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CASACIOi\l 

NEGOCIOS .CIVILES 

Corte S111Jremá. de Justicia.- Bogotá, J~tlio diez_y ocho 
de m'il ochocientos notentu·y cinco. 

Vistos: Polonia l\'Iouroy dio en arrendamiento ú Cam
po }~lías Laton·e, por el término de cuatro meses, una 
casi;. -situada eu el banio de Las Nieves de e~>ta ciudad, 
.co111promctiéudose ú'eutregarla al arrendatario el primero 
de Juiio de mil ochocieutos ocheuta y seis, y éste á pagar 
_el precio ó renta ít razón de veiut~ pesos meu::;nales, ósea 

El Juez del couodmic11to, dando por re1Ínnciadas las 
diligencias l'jecntivas, prp11lllleió la .,;cntencia de fecha 
(fl~ece de Septiembre del meutado afio d.e mil oclloeiento:s 
'Ócheuta LS,cis, en la enal condeuó {t Polouia Mo11roy (t, 
entregar á~U~pn¡ió::.Elías Latorre la refm:i¡la ca:sa, dentro 
del perentorio pl.!JZO d~_:J(liez t} ías; y ll(i---lw bieudo eum·
plid_o aquélhb'-'co~ ~~~ ollllKaciún, porque nw.Jdfestó de 
uueyo··qlle la casa no esta,ta·' eu sil poder1 .dicl10 Juez co
misionó al Inspéctor 2~ 'dé()á Polieía lllllllicipal para q.ue 
ejecutara el fallo, llevando :ít eabo la. entrega <le la finca. 
:b]ste empleado, Cll tleSelllpeñO de Sil COmetido, intimó Ú 
las poseedoras l\'lariina y 1\:faría. de los Angeles 1\Iomoy, 
de:so.euparan la casa y la pusierau ú disposieióiJ del Pje
cutaute La torre; pero como ú•sistieran el mandato del 
Iuspector, se órdeuó su lanzamiento 110r medio <ie la 
fuerzn,_lo que 110 tu,·o ocasión {t eausa <le qnc las indica
das poseedoras apelaron de la seHtencia qne se trataba 
<le cumplir, recurso que les fue coucedido sin qne ohtu

,vieran resultado fa\'orable, porque el .Juez Su¡ierior deci
dió que carecían tle derecho para hneerse parte en el jui-
cio, puesto que no lwbiendo úpersonado en él, 1io les per: 
jmlicaba ni aproYcclmba la. proferida. seilteuciá.· Sin 
embargo, insistieudo luégo e u su demanda de tercería, · 
consiguieron al fiu que el Tribuual Superior del Distt·ito 
Judicial de UuiHlinamarca, rc\·ocamlo el auto del Juez 1'? 
del Circuito de Bogotá, fecha diez y JJueye de Atril de 
mil ochocientos noveuta y dos, fs. 3G y 37, cnndern9 4°, 
admitiera la oposiCión entablada., por auto de diez y siete 
de Juni'o del mismq año, folios 5ü .ú Gl de aquel ctla· 
derno. · 

Seguido eu la p.rirncra instaiH.:üi el ·procedimiento del· 
juicio ordinario, se feuedó allí ccil la scutencia. dcfinith·n. 
<le diez de Febrero de mil ochoc'entos noventa y tres, de 
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·la que· se alzaron para ante el1ilencionado Tribunal, Jesús 
Castillo, en el carácter de legítimo representante de su 
esposa l\íartina l\fonroy y l\brco 'r. Vergara, personero 
de la ~jcutada Polonia l\'Iomoy. Otorgado el recurso y 
sustanciada la segunda iustnncia con· arreglo {L la ley, se 
dictó el fallo que lleva fecha nue>e de Abril de mil ocho'. 
cientos noventa y cuatro, folios 42 á 52 del cuaderno 7.o, 
en el cual se resuelve: · 

"1.0 No est{L acreditado el derecho !le dominio que 
sobre el terreuo en que se halla la casa edificada por Hi
pólito l\fonroy, han alegado las terceristas l\:Iartina y l\Ia
ría de los Angeles l\fonroy {L üwor de la sucesión de aquél; 
2.0 Se declara que las mismas terceristas han justificado 
el derecho de dominio que la expresada sticesión tiene 
sobre la casa edificada en el terreno de Polonia l\íonroy; 
3.0 Se d(\ja á salvo el derecho qne ú, Polonia l\'Ionroy re
conoce el inciso 2.0 del artículo 755 del Código Civil 
vigente, para que mediante el pago del valor de la casa 
pueda adquirir la propiedad !le ella y recobrar la parte 
del suelo en .que se halla coustruída; 4.0 l<Ju consecuen
cia, la casa en referencia u o puede ser entregada á Cam· 
po E lías I1atorrc ni á Polonia 1\'Ionroy; y 5.o ,Desembár-. 
guese la casa, para lo cual se lil.>rará el respectivo despa
cho al Registrador de instrumentos públicos de este 
Circuito. 

"Queda a¡,;í reformada la sentencia ap~lada." 
Contra esta sentencia interpuso recrirso de casación 

el apoderado de Polmtirt l\1.ouro;y, y concedido por el Tri' 
bunal, se onviarou los autos {L esta Superioridml, donde 
surtida la tramitaeión correspondiente, es llegado el caso 
de resolver lo que so estime legal. 

Conforme al artículo 066 de la Ley 105 de 18!:10, para 
que tenga cabitla el recurso tle casación conha las sen
tencias definitivas dictadas por los Tril.mnales Su})eriores 
de Distrito Judicial eu asuntos civiles y en juicio ordiua: 
rio, ó que tenga carácter de tú.!~ es inclispcnsa ble que con
curra, entre otras circnnstaucias, la de que la sentencia 
verse sobre hechos relatiYos al estatlo ciYil de las perso
nas ó sobre intereses part-iculco·es en que lct ezwntia. d.el}ui· 
eio sea ó exeedn ele t1·es mil pesos. 

Las opositoras exclnycn tes, al introducir su tercería, la 
apreciaron en cantidad de tlos mil quinientos pesos eu el 
memorial de folios 30, cuaderno 4.0 , y las contrapartes 
asintieron eu csa:fijacióv, totla vez que no reclamarou tle 
ella, con arreglo al artículo 4~ de ht J1ey i05 citatla, apa
reciendo determinada desde entonces, como base general 
de la competmicia y para todos los efectos legales, la im~. 
portaucia ó cuantía de la litis; y no ofreciéndose duda, 
algnna ú este respecto, el Tribunal aplicó imp~·t;>piamente 
el artículo 53 tle la Lex lOO tle 18!>2, al ordenar el a\·alúo 
que hicieron los peritos doctores Cmz SáH!Jhez V. y .Li· 
sandro Tobar G., para el efecto de conéeder el re~mr.s<;> de 
casación que interpuso el apoderado de Polonia 'l\{onroy. 

Alega la parte recurrente que la presentación de diclto 
memorial se Yerificó cuando estaba ejecutoriado el auto 
de diez ·y ocho tle Julio de mil ochocientos ochcutá y nue· 
Ye, tanto por el transcnrso del tiempo, como por resolu
ción tlel" Superior, es deei't:, cuando en virtLHl de tal auto, 
el Juez ~.0 muuicipal; aute quien se presentó, uo tenía yít 
intervención en el juicio por bal.>er perdido la jmisdiccióu. 
J<Jn concepto de hi Corte este reparo carece tle fnJHlamen
to, pnes el aludido melnorial tn1·o por objeto aclarar la 
demamla antes de s.er admititla, n.santlo el act-or del dere
cho que consagra el artículo ~üS tlel Cócligo Judicial, y le 
t:nc dirigido al .Juez municip;ll á fin de que se agregara ít 
l:t actuación .que pasaba ·al conoci111iento del Juez del 
Circuito, de acuerdo con el artículo 215 de la r~ey 57 de 
1887, y no para·qne 1'esolviem cosa· a,lguna ese11ciaL 

Atlem:ís, con el libelo de folios 10 ÍL 1:3, cuaderno 4~, 
aconwaíi<FOn · las tleuutndantes el iuve11tarió y a valúo 
de los bienes· tle la sttcesión hereditaria de su causante 
Hip.ólito l\fonroy, e11·cnya tliligcHcia se tasó la casa dispn
tacla cú 1a misma canticlad de tlos mil· quinientos pesos 
($ 2,500), y tauto ese instrumruto como el escrito de que 
~>e habla, fnerou antecedentes que el Tribunal tuv0 {t la 
1·ista pn.r~L admitir la; tercería; de suerte que el interés 
tld pleito quedó doblerneute establecido de manera ex
plieit:t ni instanrnrse la demanda, no. sólo porque las 

terceristas lo fijaran, sin contradicción ·oportuna de la 
¡'!arte demandada, sino tan1biéu por el valor cono~ido del 
inmueble objeto de la contienda. 

A mérito de lo expuesto, y siendo cierto que el·pre~io 
de la acción Bo alcanza á tres mil pesos($ 3,000), la Cor
te Suprema declara sin lugar el recurso de casación in· 
terpucsto por el personero judicial de Polonia Monroy. 

Notifíquest>, cópiese, 1mblíquese en la GACE'l'A. Junr
CIAL ~' devuéln1se el expediente. 

r~urs M. ISAZA.-ABRA.IIA.l\r Ii'EitNANoEz bE .so~ro. 
CARi\1ELO ARA.NGO l\1:.-B.A.L'l'A.SAR Bo·nmo UmnE.
JEsús CA.sA.s RoJAs.- MANUEL E. CoRRA.LES.-AN· 
SELl\IO Sü'l'O ARA.NA..-'Gab1·iel Rosas, ·Secretario: 

--···--
SEI\llriENCIA S DEIF'Ii\liTIV A S 

NEGOCIOS CIVILES .COMUNES 

Cm·te Suprema ·ae Just·ieia .. -Bogotá, ·Julio doce de mil 
oehoc·ientos noventa y cinco. 

Vistos: Elüoronel efectivo l\1auuel María Paz solici.' 
tó, por medio de apoderado, qne se le concediera peusión 
vitalieia·, igual al sueldo íntegro de su último empleo mi· 
litar, por antigüedad en el servicio de las armas, de 
acuerdo con la Ley 84 de 18!>0. 

Como para los casos .tle sefíalamieuto de pensión por 
la causal alegada, exige el articulo 40 de la cit.ada Ley 
la presentación de la respectint ltoja de servicios, para 
que en ,vista de ella se falle )a solicitud, el peticiom'lrio 
acompañó á su demall(la aquel documento, .fonmído eu 
1877 por el l<Jstatlo Mayor Géncral del Ejército y aproba
do por la Secretaría de Guerra y Mari.na de la l~epú· 
blica. 
. En esa hoja consta que l\íannel 1\faría Paz empezó su 
carrera ·militar el veintinueve de Diciembre de mil ocho
cientos treinta y Jme\·e, como sol<latlo de la Guanlhi na· 
0ional; que por rigurosa escala ha sido ilsceudido hasta. 
el empleo de· Corouel efectivo; qne el total líquido de sus 
sen·icios, computando doble el tiempo de campaña, era 
de veiutiún aíios cuatro meses y veiutidós días en la ftl· 
cita de dicha· hoja; y que en su último empleo no alcanzó 
á servir los,.-tres aíios requeridos por el mismo artículo 
40 tlc la Lt'.)~-84 tle 18UO, para potler obtener la asignación 
del sueldo del referitlo empleo. 

Por auto, para mejor proYeer, dispuso esta Superio
ridad que el interesado hiciera formar y presentür¡¡, la 
ltoja complementaria; de 8Us servicios, para acreditar que 
hauíiL sen· ido tres afíos, por lo menos, en el empleo de .ÜO· 
roncl efectivo; pero el apoderado del demandante, eu es· 
crito de fecha uueve del presente mes, pide qne se reco
uozca el derecho que tenga su poderdante, según la ley, 
dejúntlole {t salvo cualquiera otro que le corresponda 
pai-a cuando ~>ea posible la formació11 de la hoja comple
mentaria, con la cual podrá comprobar el tiempo tle sus 
sel'\'icios en su último empleo. . 

En autos figura, además, un certificado del scfíor l\fi. 
uistro del Tesoro, sobre eJ·heclw de que el petieionarió no 
ha recibido pensión ni recompensa del Tesoro público, 
por razóri de sus servicios militares. e 

Por tanto, la Corte Suprema, tle acuerdo, en parte, 
con el dictamen del seí'ior Procurador General y con los 
artículos 5.0 (inciso 7. 0

), 10 y 40 de la Ley 84 del890, ad· 
ministrando justicia en nombre de la Hepública y por 
autoridad de la ley, declara que el Uoronel efectiYo l\fa
nnel María Paz tiene tlfweclto, por. antigii.edad de servi
cios, á nna pensión vitalicia de cien pesos ($ lOO) men·. 
suales, igual al sueldo íntegro de un Teniente Coronel, 
que ser{t pagada del Tesoro nacional, dejando á salvo 
cualquiem otro derecho que le corresponda conforme á . 
las leyes. 

No~ifíqnese, cópiese,~ puulíquese en la GaGE'l'A .Junr-
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erAL, _dése cuenta al :Ministerio del Tesoro y nrchí-n~se el 
expedieute. 

to clel Canea, por escrito do nueve de Noviembi·e último 
(fojas 15) estab.Jeció demanda· civil sumaria, para q~1_e, 
con audiencia tle.l seíior Procnrador General de la Nacwn· 

LUIS l\f. ISAZ.A.-AnRAHAM FERN:ÁNDEZ DE SoTO. qne la reprcseüta, se declare ÍL sn poderdante coú derecho 
CARMELO ARANGO l\'L-BAL'I'ASAR Bü'I'ERO URillE.- {t. la recompensa qne concede la T.1ey 84 de 1890, -por in-
Jm:IÚS CAS.Ás UOJAS,:_:NlA.NUEL E. CORRALES.-.AN- validez parcial Ó relativa. . 

SELMO So'ro .AriANA.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Oo1·te Snprema de Justicia. -Bogotá, Julio diez y siete de. 
mil ochocientos noventa y eineo. · 

Vistos: Demanda. Grcgoria Hniz á la, Nación para 
qne, como viuda de ~l'mmís Hosc.\ro, muerto en la guena 

·de mil ochocientos· sesenta, se le conceda recompensa 
·unitaria definitiYa. 

Dada iL la demanda la. tramit:tción· legal, la Corte, 
oí,do el concepto del seiior Procu.rador de la Nación, pro
cede á fallar el asunto e11 los siguientes términos: 

· Se ha comprobado, con declaraciones de test.igos idó
neos, recibidas ante el Agente del Ministerio Público, 
que H.o~ero murió {L manos de eneinigos armados del Go

. bieruo ]egítimo ele la Confederación Granadina, algúu 
tiei.ll!JO después de ha !.Jet· sido prisiouero en el aíio de mil 

. ochocientos sesenta y nno, ast'Sinado en Los Hobles. por 
soldados de la fner11a de 1\fart.ín l)érez, y que desempe
iiaba el empleo de Capitárí en el ejército ele dicho Go
hiemo. 

Se comprobó tainbién que la solicitante Gregoria 
Rniz fue casada legít.imamente con Ton'lás Rosero, lo cual 
consta en copi~t autori11a,cla de la correspondiente partida 
de matrimonio. 

Consta igualmeute, por eertificación del Gobernador 
del Departamento del Canea y del Ministerio dé Guerra 
de la Hepública, que no ha sido hallado en los respccti\·os 
arcl1ivos el despacho del empleo militar de Tomús Rose
ro ni otro documento oficial sobre ese punto; por coul:li· 
gniente,lwy·que estar en el particular {t lo afirmado por 

.Jos snpt·mlichos testigos. l\Ias e_omo éRtos no fueron J·etes 
ó empleados superiores tle dicho Oa.pit.ú11 H.osero en el 
dicho Ejército nacional, aunqne sí fueron compañeros de 
armas, hay necesidad de considerar, como ;lo ha hecho 
la Corte en casos semejantes, al causante e11 su calidad 
tle empleado en el puesto inmetliatamente inferior al qne 

. designar.! los expresados testigos. Así es que, para el efec· 
~o de resol vm· Ja· solicitud <le Gregoria Huiz, se. tendrá ú 
su esposo ·como Ten.iente de las fuerzas. de la Confedera
cióil el día que lllllrió en el lugar indicado. 

· Ultimamente se· ha comprobado que Hosero uo dejó 
descendientes, y·qne su Yinda, no ha contraído nncn1s 
m~·peias, es pobre, obsernt hm'na conducta y no ha sido 
·reeumpeusada por la mncrte de sn marido, según certi-

. ficaeión dell\Iinisterio tlel Tesoro. . 

Con la demanda ha acompaiíado 1los informaciones 
levantadas ante el Juez municipal de Caloto, que es el 
lugar de la yeciJHlad del dcmaüdante, y posteriormente 
presentó, en virtud de auto para mejor prove~r, otra in
formación instruítla en el Juzgado del Clrcmto de San
tande·r, en la que los testigos Blaclio Hneda, Emilio .A_~ e, 
grías, Hafael Pino y !{afael Bouilla, declararon, con aSIS
tencia del Fiscal del Circuito, sobre estos hechos: 

Que \Yenceslao Otero, como iúdi,'idno del medio b~
tal-lón nombrado 1'orres organizado en 1885, en el l\fum
cipio ele Caloto; recibió una herida en el CÜJúbate que se 
libró en la loma· del Ouehini~9, distante una legua <le la 
población, cabl'eera· del Di;strito mencionado, entre las 
fuerzas re,·olucionarias y el expresado medio batallón 
Torres, el treinta de Enero de mil ochocientos ochenta y 
cinco; . · . • ,:-. 

· Que yú herido dicho Otem, fue retirado por alguno de 
sus eamamdas, del paraJe expresado, y conducido {t Calo
to, donde permaneció eufermo mucho tiempo, por coHse
cnencia de la·heri<la que recibió; 

Que Otero cuando combatió· en Cttehinito tenía el 
empleo de Subteniente en el referido cuerpo, y pel~aba 
en defensa del Gobierno constitucionalmente establemdo; 

'Que el citado Otero, bericlo de bala, es el misruo que . 
ha incoado la presente demamla, lo cllal afirman los tes
tigos porqne so11 ,-ecinos del Distrito.,de Caloto y fueron 
compaileros de armas del referillo demandante; 'J~ 

Qne ·weliceslao Otero es pobre, y en la actualidad no 
pnerle trabajar como antes de ser herido, en el ejercicio 
de la imlnstria ágrícola. · . . , 

. I>m·tanto, la Corte, de acuerdo con el concepto 1lel 
seiior Procurarlor General, admi11istrando justieia en 
uombi:e de la. República y por autoridad de la ley, decla
ra. qne Gregaria H.niz tiene -derecho al goce de tma re·. 
eompensa unitaria definitiva de dos mil cuatrocieutos 
pesos($ 2,400), igual al ·monto ó alcance en cuatro aüos 
del sueldo que como 'Teniente correspomlüt {L sn esposo 
Tom(r¡; Hosero, ljne se le pagar{L del Tesoro uacional. 

· También se ha presentado en apoyo de la reclamacJOH 
la dilio·encia original <le reconocimiento del inválido, 
practiJ;tda· ante ei Prefecto <le la Provincia de Sautander 
y del Secretario de su Despaeho, y de ella consta que los 
Profesores enl\iedicina Doiningo .Arboleda., Adolfo l\fe:iía 
y Cario¡; Villamil, ·debidamente juramentado~, expu~!e
ron: "que lieneu de presente y han reconomdo proliJa-. 
mente al inYálido \Venceslao Otero·, y de su examen re
sulta: qne tiene la eicatriz de ~ma heric~a cat~sada pot' 
arma de fuego; qnc el pro,ycc~d penetro alJ~n·el.de la 
espina ilíaca anterior .Y ·snpenor del cox~~ ~ZI)Lller<lo, . 
atransó la fosa iliaca del tmsmo lado j' saho a nnos ca
toree centímetros de Sil punto de entrada y ú cnq.tro poeo 
más ó menos debajo de la crcsfa del referido hueso en hi 
pai'te posterior. Que como consecuencia de esta lleri_<la se 
ha atrofiaclo li o·eramen te el miembro correspondren te. 
Qne est~~ atrofh~ y· los dolores erráticos qne dice sentir el 
seíior Otero y que ·signen exactamente el tra~'ecto ~!_el 
1wn·io crútico, les inducen {L creer qne ha hab1d~ _leswn 
de este uerdo ó de una de sus ramas. En atencwn {t lo 
expuesto declaran que el seíior Otero tiene una ÍJ~validez 
rélati,·a para trabuJar." . . . . . 

Notifíqnese, cópiese, pnblíqnese en la GAC}!¡'l'A JUDI
CtAL, y archi\'ese el expediente. 

Como en este reconocinnento los facultativos onnt1eron 
expresar si la ilJ\~aJitlcz de Otero e_ra te.lll~)oral ó de por 
vida, .parcial ó relativa;_ fue ncecsano practwar u.n nuevo 
reconocimiento que Yenficaron los doctores Dounngo Ar
boledn, Andrés Saa y Carlos Villmnil, con fecha veintidós 
.de 1\fayo último (foja 29), según el cual aparece que se 
ratifiCltroH el primero y et'último de los Profesores en el 
dictamen que dieran el día· Yeintidós de Agosto de mil 

LUIS M. lSAZA.-AllRAHAliiF.ERNÁNDEZ DE So~ro. ochocientos noventa y cuatro, y todos agregaron que la 
CAitM.ELO AIÍANGO M.-BAL'l'.ASAlt Bü'l'ERO UmnE.- invalidez de \Yenccslao Otero es relatinL y 1le·po.r vida,. 
jESÚS·CASAS l{OJAS.-NfANUEL E. Uüi~HALEs.-AN- 'l'ambién se ha,n exhibi1lo y se lmllan agregados al ex

SELl\10 SOTO ARANA.- Gabriel Rosas, Secretario. 
pe11iente ei llespacho 9nc (!, fa'·.or de :vence~lao Otero· le· . 
expidió el General El!8eo .Payan eon te:ha dwz y oc~o de · 
Jnnio llc mil ochocientos oclu~nta y sers, de Subtemente 
efectivo de las l\'Iilicins del Canea, con la antig.iieda(~ de 

. doce de Enero de mil ochocientas ochenta y cmco; y la 
O m· te Sttpremct de ,h{sti~ia._;_ Bogo tú, Jul,io cl·iez y oeho ele certificación del scíior l\finistro 1lcl Tesoro, con la cual 
· m·il ochocientos noventa. y einco. se compruelm que el re~erido <_)~ero 110 ha recibido re-

. . • . <:> • 1 con1pcnsa del Tesoro uamonal (foJa:<; S y 30). . . 
· Vistos: Vicente Olaite Camacho, apodenHlo sustituto l'or tanto, d~ acuerdo con el dJC~~men fa~·orable del· 
de 'V énceslao Otero, vecino de Caloto en el Departamen. selior Pr.octundor General de la N acwn y lo d 1spuesto en 
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los .artíeulos 1.0 , 5." (iucisoS.o), 17 y 1!) ele la Ley 84 <le 
18Ul~,: J:Í, Oorte·, atlJninistra.H<lo justicia en nombre de la 
l¡.epúblie:L..)" por aptoridad de lc1 ley, (leclara qne vYen~es
lao Otero \'eei no 1le Caloto, en el :Dep:H·t:LIIH\Ilto del Can
C.:\; 'tiL'ne ~lui·echo al g·oce tle la rceompensa· del Tesoro 
nacional, de noveeientos sesenta pesos ($ !:!60), cant11latl 
igna.l. :'L la mita(l del sneltlo sl\fialado al empleo de Subte
Iiiente en cuat;J'o aíios por la !Je.)' Sü de 1886. 

¡ i. • 

. Notifíquese, cópiPse, insé1-tese en la GAO~~TA JUDI· 
UIAL,· tlése a \'iso al Ministro <ld Tesor·o-y archh·ese el ex-
pediente. · 

IJUIS l\1. ISAZA.-AlHI.AIÚM FEttNÁNDEZ DE Sü1'0. 
CARilnü.o AIUNG!J M.-BAL'l'ASAH. BoTimO UrtmE.
JEsus CAsAs H.oJAS.--MANugL E. OmmALES.-ANSJ~L
Mo SoTo ARANA.-Gnbricl Rosas, Secretado. 

Curte Suprcnw de Ju8ticia..-Bo[/otá., Julio t•cinticuatro de 
· mil uchouiontos noventa y cinco, 

de Vaca situa1las en jurisdicción <le Houda, sobi·e la 
margfln ~ccidental tlel río Magdalena, .que mitle,n una 
extensión tle cu<ürocientas cuarenta y s1ete hectaras y 
treinta y dos ams, ó sea (los mil ciento quince metros 
cuadrados. Los linderos se es¡1ceitican allí eu la forma 
siguieute: "Linda, por el frente hacia el Orieute, con el 
río Ma.g¡lalena; por el costado dereeho hacia el ~ny, con 
uua zan,ia denominada Quebradaseca, que los tlivHle de 
los tenenos de Gnariuó, qne pertenecen á los .Lerederos 
de Jnliún Sanmigtwl; por el costa(lo izquierdo hacia el 
Norte con los terrenos denominatlos La Egipcíaca, que 
perte1;ecen {t. los seíiores· París; y· por el fondo hacia el 
Occitlente con terrenos que perteneceu al Colegio de 
San Simó.'1 de Ibagué y ÍL los pouladmes 1le Victoria." 
Después de esta espcciticaeión se advierte a<lelaut.c: 
"que para mayor elaridad respecto tle los lindems .fija 
lo;; mismos que se hallan insertos en el instrumento pÚ· 
blico otorgado en esta ciudatl el vt~inLisiet.e de Agosto de· 
mil seteeíentos treint<L y seis ante el Escribano sefíor 
Pedro Calixto, los cmtles sou como siguen: "Desde las 
sabanas qne topan con las tierras de Guariuó, zanja arri· 
ba, hasta llr.gar {Luna pefia blanca; y a'llí cogiendo to. 
das las serranías, montañas y senajones, hasta dar en 

Vistos: l!'ue remitida ÍL estit Superioridad, en grado otro CClTito que llamau la Ermita; y de allí cortando á 
de apeh~uión couceditla al apotlera(lo tlel Banco de Bogo. ht pnnta del eerro del Beri·ocal, qne es un cenito chato 
tá la :sentencia qne el 'rrihnual Superior del Distrito que ene á Río Grau<le; y tle dicho río para arriba. hasta 
Jt~dicial de Cnndin<unarca pronnnció á cuatro de Sep. llegar á la boca de dicha z<:tnja." (Cuaderno 48, folios 1~ 
tiemhre Íle mil ochocientos noventa y tres, en la tercería Y siguientes). 
excluyente qne por medio de apoderado promovió vVil- b) La escritura pública número primero, de <loce de 
liaÍJi. Delisle Powles para que se reconociese su derecho Enero de mil oehocientos setenta y t;Jcho, otorgada auto 
de 1¡0111 iuio sob.l'e uua parte del terreno que con el nom- el Notario público del Oircnito de Hontla, en qne eonsta 
bre. tle 'rJa Ro·i-pcídca ó Vegas de Conejo y como si ínte- que habiéndose disuelto la Sociedad ci1·il colectiYa cono
gmme'n~e. p~rtencciesc en propiedad á .Mariano París, cicla con la. razon social de Powles & C!JaYes, en la. <lis-

. · 1 ¡ 1 ¡ · · · ¡ tl'iuución que de sus ha be res se hizo entre sns socios co-fue enJbargatlo, clcpmnta( o .Y ava uac o en e JUICIO re 
coiwnrso <lo acreedores formado á los bienes de éste, por rrespondió ·al socio Powles, que es el tercerista en este 
acción contra él intentada por la casa. coinercial de no. juicio; la hacienda comprada por la escritura de qnt? se 
drígucz u garte y Oon,1 paiiía, en veüJt.isietc de Oc tu ln;e trata en la letra a ~- según los linderos en ella determi-
de mil ochoeientos setenta y cuatro. nados. (Üuatlerno 48, folios 6 y siguientes). 

. Dieho terreno. se halla tibica!lo en juris<licción del e) La escritura pública. número ciento t.n>inta y dos, 
Disti·ito .Muni.cipal de Honda, del Departamento del To- de fecha cuatro de Diciembre tle mil ochocientos setenta 
lima, y es )a parte que eu uno de mayor extensión corres- y nno, .otorga(la también ante el Notario público (le! Cir
pontlió ít Mariano Parí,:, por herencia de sus padre.s, en enito de Honda, en qne cousta la eonstitucióu de la. So
la· división extrajudicial que <le éste se úizo y consta en ciedad de qne se habla en el párrafo anterior. (Cuaderno 
la esáitura i!Úbliea uúmero mil trescientos veintisiete, de 48' df.')o!Uio

11
10cr):

0
q. tli·s c·l·e 

1
,., · 

la Notaría tercera (h: este Circuito, de feeha once de No- •• hacienLl<t de Powles. (Cuaderno 
viemhre de !nil ochocientos setenta y cuatro, donde dicha 48, folio 13). 
p<Úte aparece denHtrcalla por me(lio de los siguientes Oon tales documentos, I'o\Yles ,pot' metlio de aporlent-. · 
lindi:wos·: "Desde la (lesemboeadnra tle la qncbrada de do, iutentó sn demanda de tercería, en tres de Abl'il de 
Las Burras en el río .Magdalena, deslimlamlo con· terre. mil ochocientos ochenta y ocho, ante el .Juez del Cir.cuito 
nos' dd sefim· Carlos Cha>es y siguiendo el curso de esa de Bogotá, según liuelo qne corre :í, los folios 22 y si: 
queln:ctrln, aguas anilla, hasta la quebrada de Casangui. guiente-s-del cuaderno respectivo, libelo en que se asig
llas y, límite de la totalithul !le! terreno; de esta qncbra. mtn al terreno que se snpone indebidamente iucluído en. 
da se toma una línea, recta al morro (lel Gigante; de éste el embargo !le La Egipcíaca, los linderos que se dejan 
otm líuea recta eu üireccüón de Occi(lentc {b Oriente v copiados. · 
que venga {L ciar á 1:• quebrada. de las Yeguas; ésta sil Complementóse luégo la demanda por IUetlio de es
curso agnas abü,io, hasta Sil conflneneia con el río lVIag- crito de mHwe de Octubre del mismo aiio, en el cnal, á 
dalena, y. por el Orien.te el mismo río Magdalena, ·en la virtud de resolución del Juez de la causa, que lo fue el 
exte'1isi'ón' com¡n·etHlida entre las quebmdas de las Bu- 3? del Circuito de Bogotá, se expresaron los nombres do 
rras y de l:1s Yeguas." (C. P., f. 38). las personas ó natnra!e!'; ó jtúíclicas que como acreedoras 

Bl terceri::;bt ha sostenido que en el terreno así <le- en el concurso debían fig-urar como demn111ladas; ú. saber: 
marcado hay una parte que es de su exclush·a propie- el Baneo de Bogotá, José Dupny, la Compaíiía <lenomi-. 
dad, P~11tc ú la cual en el libelo de d.ema.ntla asignó los 

1 
nada Al varcz Guardado y Olózaga, la Soeie1la<l denomi

signientes liu(leros: ''De la boca de la qucbra.d!t de !nada notlrígncz ,Ugarte y Compañía, Daniel ArbolClla 
Burras en el río 1\fagllalena, ésta aguas arriba, hasta el José 1\faría Lugo, José ~iannel Parí,s ;; Bncuaveutur:l 

. filo de la primera cor<lillem; de aquí, siguiendo los pe- Nieto; y se dijo que con audiencia de éstos, 1lel concur
íiaseos, 'sierras .Y serrajones, hasta llegar al cerro de la sado Mariano París y del Síudico <lel coucurso ó de sus 
Ermita. conocido con el nombre del Gouilludo; de éste representantes debía enteuderse la acción intentada. 
lí11ea recta ú la boca tle la quebrarla <le las Burras, ó sea A<llnitida y notifimHla eu la fm·ma legal la demanda 
<11 pie. del cerro del Derroca!, qne termiua en el 1\iagdale- el apo<lcrado del terceri~5ta, c11 meni.oriaí dl'· vcint,isiet¿ 
na, pues·es el mismo punto." (Folio 24 del cuaderno 48). de Junio de mil ochoeientos novt·nta tlenuneió el pleito 

A. sn demamla el tercerista aeompafió los siguientes á la Nación, fnndfJ.udose para ello. e1'¡ que el terreno de 
tlocnmentos: . Powles, parte del enal se supoue indebidamente inelnído 

a.) La escritura nú111ero cuarenta· y cinco, de ocho de en el embargo, fue comprado e11 público remate {LlaNa
Abril de mil oehocientos setnnt.a ~'tres, otorg:Hla aute el ción, como lo reza la respeeti\·a escritura· j' en losar
Nota.rio púulico suplelite del Circuito de Houda, en qne t.ículos 1880, 18!)3 ~~ 1!:!00 del C6tligo Civil y' artículos 57 
consta qne el doctor Carlos Olwves remató, para la so- de la Ley 41 de 18ü4, 3? <le la LPy 51 de 20 tle Ago::;to 

. cie<lad deJIOIIIinada Powles & Chave", dos e1<tancias de ele 181i7, y JOG4 del Oóclig-o Fiscal. El ,Jtwz, ¡we\·io fnfor
t.iern~ !.}.e pau _y gan:vJo nm,ror, lh~u}atlas l~iucón ~~ Pla~·as me rendido por su Secretario, de que la tlcutlllcia :se ha· 
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uía jweseutatlo !lentro del ténuino seíial\tdo por el artícu- Gobillndo ó sea, el de la ·Erm·ita; de aquí línea rect<t. al 
lo 951 del üúlligo Ju!lieial, pronunció sn auto de diez y pie del cerro del Berro"cal, que muere en el :Magdalena, 
ocho de Julio lle rnil ochocientos nO\'euta., en el cual de- que es don1le desemboca la quebrudct de Burras; ·de 
claró dos cosas, {t. saber: P Qne era fundada la den un- aquí, río l\Iagdalena rignas arriba, hasta la ·uoca de Ja
cia que 'del pleito haeía el tercerista ít la Naeión; y gualí ó Qnebradaseea, primer liudero. 2~ Que les 
2~ Que desde el HIOinento que se debía considerar como consta, porque lo han visto, que del terreno cn~·os lind~· 
parte en el juicio la Naeión, cesaba la jul'isdiccióu del Jur,. ros se expresan en la respuesta riuterior, es parte el q(le 

· gado para· cQuocet·. de él, .Y debía el asunto pasar, co11lo e~;Ut encenado dentro de los liuderos ·siguientes: de la 
pasó e u efecto, al Tribunal Superior del Distrito J udieial boca de. la gnebradtt de Burras e u el río l\1 agdalena,· 
de Ctuulinamarca, quien 1le eonformidad co11 el artículo por dicha queb1·ada aguas arriba hasta el filo de la pri· 
73 dt'l Códig-o de Orgauizaeióu J ndicial, era el competente mera cordillera; de aquí hacia el Norte siguiendo los 
si resolvía admitir la dennueia. peíiascos, sierras y senajones, llasta llegar al cerro de 

Dicho Tl"ibuna.l flecidió en auto de diez y ocho ele la Ermita, conocido también con el nombre de Go
Noviembre de mil ochocientos noventa admitir la dennn- billudo y· de éste línea recta ú la l.Joea tle la quebrada 

. cía, por hallarla aneg-lada {t. la tlispmdción del entouces de las Bnrras, ó SPa al pie del cerro del Berro1!al, qnc 
vigente artículo U52 del Código Judicial, el cnal fue des- muere en ell\'~agdaleua. ;)n Que les consta, porque lo han 
pués modificado por el 14.8 de la Ley 105 de 18!)0; y dis- visto, que la qnebradct de Burras _atJ:a,·icsa el tl}· 
puso correr traslado de la demanda al seíior· Fiscal del rreno de· Rincón ó Pla~'a de Vacas, desde su Haci· 
TribunaL (Folio 07, cuademo 48). miento junto ít Peíiashlancas en la parte oecidental del 

El Fiscal pidió entonces, en memorial tlei veiute de terreno J' cerca al nacimiento 1le la quebra.dn._rlc .Ja
Abril de mil ochocientos noventa y uno, que se ·declara- gualí ó Quebradaseca, hasta sn .. continencia~ con el 
ra por el Tribunal que la Nación no estaua obligada {t río l\'Iagdalena al pie del cerro del Berrocal. 4~ Que 
su!'lteutar el pleito, "j' apoyó esta petición principalmente han couocitlo desde .hace mncbos aüos, como línea divi
en el concepto que contiene la siguiente transc1·ipeión: soria de los dos globos contiguos, el de La Egipcíaca y 

. "Porque la causa del pleito (embargo indebido de uua el de l~incón ó Playa de Vaeas, la recta qne va del 
parte de los terreuos de Guarinó) fue posterior en cator- cerro de . Gobilludo :'t la. boca de la qnebratlct de Bn
ce.aíios {L la \'euta que por remate hizo el Gobiemo Na- rras, al p1e del cerro <lel Berrocal.. 5~ (~ne el terreno 
cional á Carlos ülmves, siendo rcqnisito qne exige el llamado BI Plaeer, colinda:1te con el de I~incóu ó Pla
artícnlo 18üi.l del Código Üi\'il para imponei· ;ti velHledor· .r~ de V;~<:as por el Sur de éste, les. c?nsta que se cono
la obligación de salit' {t la defen;;a 1fe la cosa que la cmti:ICt cia tam.biCn con el 110~11 bre de Gnarmo, pero qne 110 sa· 
de la.clemandct sect anterior tí. lrt:veltta., lo <1ue es apli1~able, be11 qmén era su clueuo. ~· 0• Q~1e les, eonsta qne lnl:i !e· 
conforme al artíeulo 1UOO ibid., al caso de exclusión de la rrenos llamado~ l~oy, Eglpcwca. o Vega de Uolu~¡o, 
cosa comprada de nmt Pjecucióu ó eoncnrso de acreedo- los llamallos n,,~JCon o Playa de _Vacas y los llam;HI<!s 
res qne es el cltso presente." (Folio 101). ~1 P!a~er, lo IIIISmo q_ne ot•;os Situados al Sm: del J'IO 

El1.'··¡ . 1 f 1. 1 . t .· . t ,1 1 Guanno, fueron conoCidos o llamados en con.Jnnto con 
. . , 11, 11lii,L' 11i 11 ;~; 0 e'.' q.ne s.1~. ·~n ~eiiOr ·:l.n o,.~, 1 ~ el nombre de Guarinó. 7~ Que desde el aíio 1le mil 

1hezJ .ocho de lil_O\Ieml?'e antm~ol,en ~u_e,cttllllltlOI~t ochocieutossese.nt.ftYdoscouoeenlos terrenos 1lL\ Gua
d~.unn_cm,.,e.s~aba. e:Jeentormdo, Ilego la pet.wwn ~~e~, 1\f¡. rinó ó Hineón y Playa.· de Vaeas cuyos lintlL•ms se 
mster10 ¡mbhco; y ha blelulo apelado de esta dems10n el , 1 · . ' . . r· ¡ (f r 10-' 10C) ¡ ,., "b ¡ · l· ·. l expresan en a,. pnmera pregunta de este 111t.errogatono. 
'.•sea o 1 ~ 8 0• Y.· 1 ,.c. 1)-LI"I una' en provu enc¡a 1 e "Si ha <le darse crédito á las declaracioiws 1lc pr;tos 

dwz de Juh? de mil oehome~ntos no,·entft .Y llll?, en Sal~ testio·os que por rennir las co1Hliciones exigiclas po1· el· 
de t~·es l\Iagl~tra<los, despu~s de que .el tereer!sta mam· artíc~Iio'üo7 del Código Jndicinl forman piena prne.hn,· 
fe~to .. q~Je e~t.un.<~ba_ h~ <:na.nt~<L ~1~~1 pleito e.!' ll1as c~c tres hay que concluír .qne los hechos fundamentales ,¡, .. la 
nul peso~, eonti.rmo el .ltlto apt.ldi!O fnlHI.ll~llose ~ 11• qnc acción deducida pot· el tercerista aparecen satisfactoria
el.staba ~Jccutorwdo aquel en el en al se lmbw allnHtulo la mente aerctlitados, y, eu consecuencia, que se elche llt•cla-
c ellllllCia. b l l" ] . . , J 1 . , l" l. J Al" t ¡· · · , b 1 . 1 1 · · rarpro atafiCtaacmon,:raqnee vaor JUrHJcnte.os 

.. lier 0 e .JHICIO a prne ns Y pro<. llCI( as as .(]!le PI· documentos y·demás pruebas tlertercerista no ha sido 
clleron tanto el tercensta como el. n.podemdo del Banco . . .. ,. • , . 

. 1, B t·' (, ·. . .. , · 1 . · t , .' .. . . 1 1 D' m firmado en manera alguna por las del unwo ~erecclor. 
fe ogo ,L liiiiCO .tctt.el or qn.c 01110 '~',s~I c.tigo a e e e~I; que lo ha preteudido; para comprender lo cual, ha;;ta 
sa del asm!to Ct)lltm el tereens~a), el Inbnnal prOI~uncw tmier en cuenta que los elementos probatorios de tlicho 
sn sent~ncm_ fl? cuatro ~le s:ptl_e~nbrc.~lc .111!1 oehocw.nt~~ acreedor, cousisteutes·en otra inspección ocular y va~:jas 
1I0\7 enta. Y tlcs, de qne se h.thlo ,ti JH_IIICiplO, Y dcclalO declamcioues qne no dieron para él resnlta1lo al;•nno sa
en !}ila.qne esta ha proh:11la la tercena cxcluy_ente pro- tlsfactorio y qnc con los documentos corrientes ~le ¡;,jas 
puesta por Pmrles, onlcnaudo, en consecue!1em, dese m- 1 ~ {~ 20 cuaderno número 26. y 38 á 40 cnaclemo p no 
bargar .l,a parte I~C t~lTCI·l? r~cl;~ma:J.a }lO~. este COII~Oil~ se ha J~gradO acreditar que el COIICUrSa~lO tengit' m::jor · 
St~ pr~pwd<~d, por los llliSlllOS hmleros fiJados en l.t tle- derecho que el tercerista al dominio del teneuo en dis
m,¡ud,¡,, . pnta. Esos documentos son una copia de las 1liligencias 

~il;'ita sentcnm:t >;e funda no .s~lamente en la compro- que ext.rnjndicialment.e practicaron Jos herederos de Ma· 
bamon ,<le los t!CI'cchos de <lOIDI~IIo del te~·censta m.c,dwn- ría Dolores Hoehe de París, madre del concursado, sobro 
te los tltnlos qne s~ han. ;ne~www_Hio, Sino tam9wn en in,~entarios y 1listribución <le suR bienes, 1le la eual re
que el hecho <!e la JnchiSIOn IIHlebula de parte del t.crre- sulta qne el fnndo denominado La Egipcíaea, que se 
no <le ,sn pro¡neda1~ en el eml~'lrgado como pcr~encmcnte dice pertcnceía á la sucesión 1le dicha señora, fnc distl'i
á Pal'ls, por los 1111deros senalados en la <lemn.nda de buído entre los herederos Pedro l\fat·iano y Virrrinia Pa
tei·cerí:l, est:í. _sostenido ))()r _el te~ti1_nonio contexte de rís; pero como ni en los inventa~rios ui en '¡a pa;tición se 
Benedwt_o Calllzales, .Jose Ort.lz J' S uno'.' Audra1le. indican los liudcros de tal pre1lio, esos documentos no 

· Con nene trasenb~1·, para mayor c:Iat·Idad, .la parte 1le am;ellitan sn illentidad con el de que aquí se trata, y 
la scntcncm que contwne lo snstancml del ftmdamento como no han venido al expediente los títulos de propie
qtw·la snsteu t.t. Es como sigue: dad en Yirtud de los cuales poseyera aquella seíiora. esa 

·"Pero la prueba testimonial aducida sí es eompleta, finca, no se ¡me1le saber si lnégo, al di,·idir material men
en opinión del Tribun;il, pam obtenl'L' el fin que se pro- te la comnni1lad en que quedaron esos tres berP.<leros, 
pn~o el tercerista, pues los dos prime.ros de los testigos por medio ele! instrumento que sirvió de base para hacer 
cit:ul9s, en nn todo de :wuenlo, y dan1lo razón satisfac- el embargo, que es el marcado con el número 1327, de 
toda de sú dicho, afirman: P Que conocen el tcneno once 1le No\"iembrede mil ochocientos seteuta y cuatro, 
llamiulo Guarinó ó J?,ieón y Playa de Vacas, sitna- fojas 38, enader11o P., se hizo algnua .alteración ·en los. 
do en el l\fnnieipio de Honda y demareado por los linde· liuderos por los cuales lo adquirió la seüora R.oche ó la 
ros siguientes: de la boca de· la qucbra.dn 1le Jagunlí sociedad conyugal de qne ella era parte, si es que real-. 
llamada tan:;uién Quebraclaseca, ésta · aniba hasta mente perteneció á aq.uélla ó á ésta." 
enfreut.at con unas peiías ulaucas; de este punto por De este fallo apeló el ·apo1lcrado del Banco de Bogotá, 
todas las qnie!Jras, sienas y serraJolleS hast¡t el cerro dei .r oouce{1ido e! recurso para, ante esta SuperioriclRd 1 . ha 
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~en ido yít la susUtnciación corres¡)oudiente á la segunda l t~, el seiior Procuraelor considera que el pleit? _iw se po
instancia, habiéndose abierto el juicio {t prueba (t solici- día denunciar ít la Naeión, y que Sl Ja nsnr1~am?n que ha 
tncl del apoderado de Powles y ta.m bién de el del Banco dado lugar {t la tercería hubiere sido posterwr a la Yenta 
<ixpresado. . hecha ú Chaves, la Nación no estít obligada al sanea-

Por parte del primero de ellos se han :Hlucido como miento de conformid:ul con los artículos 1895 Y 1899 del 
prueba una 1leclamción renditla ante el Jtrez 1'! del Cir- Uódígo Ci·dl. 
~nito· de .Ei:0111la el.diez y ocho de Diciembre de mil ocho- Este puuto sería de importancia trasceudenta l e u el 
cientos noventa y tres, por Jo::;é l\IaHa l~niz C., entera- juicio, si no estn\'icse ylí definitiva é irre\'ocablemente 
!nenfe en conformi1lacl con el derecho. sostenido por el resuelto por medio de autos ejecutoriados. . 
férpérista; y la in::;pección ocular pmetiea1la también en Efectivamente, si el pleitÓ no fnera denu~1ciable á la 
Hond¡:t,JlOr los peritos no murados al efecto y en un todo Naeión no IHthría tenido competenci>t el Tnbnnal para 
<;O!Jforine. también con las pretens.ionrs del tercerista. conocet~ de él en primera instancia, ni la tendría la Cor!e. · 
. Por parte del Banco de Bogotá., annq u e se onlenó l:t para la segn nda; pero habié!ldose admitid~ 1tal hden.nnct•Ja 
práctica de varias pruebas, al fin no se produjo 11ingnna.. por auto (]e 1.liez .Y ocho de NoYiemure de m1 oc oc1e11 os 
: Si á los documentos y prnebas presentado::; por el ter- noventa, habiéndose Bega1lo la revocaeión <le tal auto, 
(lerista en la prinwra instancia, se agregan la declaración pe(lida fuera de tiempo por el Fiscaltlel Triuunal, Y ú~
é inspección que se acallan de mencionar, el dereeho del timamente habiéndose COBfirmado por la Sala de decl
tercerista á que s~ declare probada su acción es iucon- sión la p1·ovidencia por medio de la cnal se negó la ex
testal¡Je y no se puede poner e11 duda. ¡H'csada solicitud de revocaeión (fojas 105, 106 y 114), el 

Pero en su alegato de cpnclusión el seííor Procura- punto está Loy defiuitivamente juzgado. . 
ilor General ele la Nació11, annq ne es de concepto "qne · Habiendo sido citado el representante de la Namón 
J'a sentencia apelafla es legal "J' debe confirmurse," opina en enmplimiento de providencias. rjecutoriadas, y l.Ja
al propio· tiempo ~'que debe aclararse la SCUtetwia apela- 1Jiéndose hecho pa1:te en eJ jni.cio, CS incon~rOYertibJe ~~ 
d.a, en el sentido de 1letermümr que la finca excluída jurisdicción del Tribunal para haber conocHlo en In .pn
debe quedar separarla de la que sig·uc en embargo en el mem instancia y la de la Corte para conocer en la se-
.Ct:iJJ·cnrso, por una línea tal que, sirviendo tle liudero ú gnnrla. · 
lqs tlo~ predios, quede el del seiior Powles en una exten- · .Además, ·uo se trata ahora de decidir acerca de la res
sión.superficial ¡]e cuatrocientas cuarenta y siete hectá- pousauilid<Hl de la Nacióu por rnzón de haher sido \·en
i,a~ y treinta y dos aras i" y·funda este ú·ltimo concepto ·,Iedora de la cosa que se litig~. Dado .caso que el 
en· c!)nsideraciones que la Corte tiene el deber de ex a- com pnulor fuera. e Y feto ·y se estauleciera contra ella el 
Úliliai·. correspondiente juicio ele saueamiento, eil él se decidiría 

Apóyase la primera de ellas cu los siguientes ele- si la cansa de la evicción era ó nó anterior {tia Yenta; ht 
mcntos: mera citación del veuderlot· no prejuzga· cosa alguna 

El títnlo de propieda1l 1le l\faria no París respecto de sobre las obligaciones q ne pueda teiler en caso de e\'ic-
una. parte del teiTeno deuominaelo La Bgipeíaea ó Vegas ción. · 
del Conejo, cousiste, segÍln se ha expuesto yá. en la e:;cri- · Fún1lase la segnmla consideración 1lel seiior Procn
ttirá··p'úulica uúmero mil tt·cscientos veintisiete, otorgatla rador en el hecho de qne la venta que el Agente de Bie
riute el Notario. público 3~ 1lel· Circuito de Bogotrt el nes Desamortizados hizo (t Carlos Ch<wes en ocho de 4 
ouecdé Noviembre de mil ochocientos setenta y <matro, Abril de mil ochocientos setenta y tre::;, según lo explica 

, eu.la mm! consta qne Pedro l\1<liría, l\iariano y Virginia 'la meneionada escritura número cnarenta .Y cinco, otor
. r;~t,rís adquirieron en 1lominio y propicd:ui por herencia. gada ante el Notario público de Houcla., fue hecha con 

dicho terreno, según los linderos qne allí se determinan, rela~ión ~la ca.l.lilla del predio vendido, pnes bien se e.x
y·:qne convien~n en dividírselo entre sí· dé manera que á presó en aquel título que dicho predio me11ía una snper-. 
Virginia le correspontliera en él una quinta parte y {t ticie de cuatrocientas cuarenta. y siete hectúras y treinta 

·cada uuo de los dos hermanos Pedro María y Mariano le y dos aras; de lo cmal se deduce que son aplicables al 
eo-p·e::;po'udieranna.parte<ledosquintos;qneentah·irtud caso 1lcl pleito los artículos 1888y 1890 del Código 
proceden á fijar y fijan la demarcación del lote qne ú üiYil. · 
l\fa.ri:~no pertenece por sns dos quintas partes y según Despn¿s de transcribir estos dos artículos, el sciior 
IO:s.lj_nderos transcritos al principio de este fallo. Procurador se expresa así: · 

· ,E'sta e::;critura. es, pues, el testimonio público de la ''Aplicando los anteriores artículos· al caso do la nn-
división extrajudicial que lo::; tres lwrmanos hiciemn de ta lleeha por Ja Nación {1 Cal'los Chaves, se \"e clara
aquel terreno; pero en cuanto al título en ,·irtud del cual mente que lo Yendido por la Nación fueron cuatrocientas 
lo hauían poseído hasta entonces en com(m, ·solamente· cuarenta y siete lleet.amG de tierra y t.reinta y dos aras. 
expresan que ra adquisición procede de herencia paterna Por tanto la obligación del saneamiento, con referencia {t 

· 'Y materna. · esüt el ase de ventas, hechas en relación á la cabida, y no 
Y el seiior ProcLII","'lor· d1'ce .'¡ este I'CSll 'cto 1 · · . · '" ' · ·· e· o 101- ·como q1erpo cierto, queda limitada' á las acciones estable-

gnie!tte: cid as en el artículá 1888 del Código üivil. Es así que ni 
· . "Ya quedan mencionados los títnlos de propiedad el comprador Carlos Ulta\es, ni su sncesot· Williani De

alegados en f<n'or del dominio (le l\:fariano París, y ya se lisie Powles bieieron uso de esta aceión dentro del térmi
hizo notar que entre esos tít.nlos faltan las rcspeetivas no prefijado en el artículo 1890 de! Código· Civil; luego la 
es9rituras qt~~· <l;crediten que el terreno de La lGgipcía- aeción de saneamiento en este caso especial estú prescri" 
ca pertenec10 a los causantes del coneursado. Se io·no- ta, de acuerdo con lo dispnesto por el mismo artículo. De· 
rá, por consiguiente, si los linderos de La Bgipcfaca donde se deduce por seg-unda vez qne la Nación uo está 
mencionados en el juicio de sncesión ele la seiiom l\faría obligada {t, defender al tercerista en el prese·nte pleito." 
Uoehe ele París, y en la escriturit de división extrajndi- La Corte se separa del parecer del Ministerio púulico 
cial de once de N?viembre de mil oclto0ientos setenta y en la il.plicación que hace de estas disposiciones legales 
cnatro, son los 1msntos qne deben constar en escritnras al presente pleito, por las razones siguientes: 

· ·anteriores, ó si han sufrido alguna alternción que haya Bn este juicio no se ha intentado ac.ción de sanea-
chulo por resultado la usurpación de alguna parte 1lel miento, la cna.l sería por otra extempo¡·á.nea, por cuanto 
terreno \'cciuo al SnÍ'. Bsta. ausencia de prnebas pcrmi- no podr.ía proceder sino del fallo en. que se declarara 
te afirmar que en el presente caso .~e ignora el m·igen y la eYicta la cosa vendida por la Nación. Ademíts las accio
feeha de la.eausa de eviooión a.lega.da por el teroerista.1uwa nes definidas por los artículos 1888 J' 1889 y.1900 del 
poder demmoiar el pleito lÍ lct Nación. Si esa causa fuere Código Civil son diferentes de las de saneamiento, las 
Jllla usurpación posterior {tla Ycnta, es claro que la Na- cuales no prescriben sino <le couformidad con el artículo 

. ción no está obligada. al saneamiento <le conformidad con 1913. No habiétHlosc promovido por nadie cosa alguna 
los a1·tícnlos 1805 Y 18HO del Código Civil. ___ , por razón de e?'ceso ni de defecto en la. cabida del· terre-

De mapera que apoyándose en lo incierto dCI origen· no de Powles, 11ada hay que resolYer soure eso. 
y la fecha fle la catJSa de cvicción alegada por el terceris- Bl úuico capít.nlo de contron'rsia sobre el cual debe 
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recaer: la sentencia, es el de si Powlcs ba probado tener 
mejor derecho que el concursado y sus acreedores al do
minio del terreno il~debidamente incluído en el e m hargo; 
y como este hecho fue plenamente proiJailo desde la pri
mera instancia del juicio, y ha sido corroborado luégo en 
esta segunda iustancia con pruebas que no se han iufir
mado, la. Corte Suprema, adrniuistramlo justicia en uom
bre de la HepúiJiica y por autoridad de la ley, de acuet·· 
do con la petición final del seíior Procurador Geueral, 
confirma la sentencia que es sujet<l. materia del recmso. 

J.-~as costas á. cargo de la parte apelante, seráu regula· 
das por el seiíor Secretario de la Corte, como lo dispone 
la Ley 100 de 1892. 

ejecutado, como Henmtado·r de la renta· de Aguardien
tes, en el afio de mil ochocientos ochenta y dos, mús los 
intereses respecti\·os de aquella suma y las costas del 
juicio. 

Notificada la ejecución al deudor, éste mauifestó que. 
presenta!Ja para el pago un potrero llamado Caballe-
1''Ía, el cual fue depositado y avaluado con obsen'a.ncia 
.de las formalidades requeriúas al efecto por la· ley .. Des
pués del embargo j nd icial del potrero, el apoderado del 
deudor opuso las excepciones !le pago y de pre8cri1iciór~,. y 
se pasó el expetlien.te al Juez J.o del Circuito de Túque-, 
rres, por ser ÍL él ÍL qnien correspondía el conocimiento 
del incidente, según lo resuelto en el Acuerdo número 378 
de la Suprema Corte, publicado en la GACE'rA Junwu~ 

Notifíquese, cópiese, pul>líquese; insértese eu la . GA· número 143. Este funciona-rio, 'preYia la süstaitciacióu se-
c:¡i:'l'A, y devuéln1se oportunaneute el expediente. iíaladn. por la ley, declaró inadmisibles· tlichas ex'cepcio· 

nes, en sentencia de ,·cinte de Agosto de mil ocbóciento~:~. 
~UIS M. ISAZA.-ABRAHA11I FERNÁNDEZ DE SoTo. noventa y cuatro, sentencia que fne apelada también nor 

CA.RMELO ARANGO l\L _ BALTASAR BOTERO URIBE. el representante del ejecutado. Concedido el recnrso.¡)am 
ante el Tribunal Supérior 1lel Distrito Jndiciall~e Pasto, 

.JEsus CASAS HoJAs.-1\fANUEL. E. ColW.ALEs.-Lu- éste, con fecila veintiséis de Enero último, se declai-ó in-: 
CIO A. POMBO.-Galwiel Rosas, Secretario." competeute para tlecirlir la apelación, y dispuso, en con· 

--·~·--
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secuencia, que el asunto se pasara {testa Superioridad. 
Y siendo llegado el caso de resolYer, pari1 ello se cow~i, 
dera lo siguiente: ·. · 

La Corte, en muchos fallos~- para el efecto ele fijar su 

'

jurisdicción en segunda instancia, en asuntos qne ilitere- · 
san á los.Departameutos, ha establecido diferencia· entre 
los juicio~ comuues y los ejecutivos, y sus incidentes, 

: . , . . cuando estos últimos juicios tienen por ol~jeto el cobrC' de 
Goi·te Suprema de J1tstwta.-Bogotn, Julw chez y 1nteve de rentas departamentales; y se ha declarado incompetente 

· mil ochocientos 110ventn y cinco. para conocer tanto de las apelacioues de ro·s autos ejecu- . 
ti vos di.ctados por Recaudadores iu vestidos de. jurisdic:. 
cióu coactiva., si se trata de las refei'idas reu'tas de1~artá:· 
rneutales, como de las apelaciones de los autos que se 
dictau en los iucüleutes de los mismos juicios r;iecut.Í\'os, 
aunque tales autos, corno el en que se deciden las·exccp:· 
ciones, procedan de un Juez de Uircuito. 

Vistos: 'AJ uirimirse la competencia suscitada. entre 
los·Tribnnales. de los Distritos Jtidiciales lle Pasto y Po· 
payán, sobre competencia de juristliceión pam eutender 
en el juicio ejeeutiYo que sigue el Departamento del Can· 
ca contra Jesús Vallt>jos,. por cantidad de·cnatmcientos 
sesenta pesos cincuenta milésimos ($ 460-050) que debe {L 
las rentas de aquel Departamento, se resoh·ió que corres· 
pou_día á la Corte el conocimiento del asuuto en·seguLHla 
instancia, y·de acuerdo con esa decisión el sefior Juez 1? 
del Circuito <le OIJando ha conceclido á Vallejos, para 
unte esta Superioritlad, el recurso apelatorio que oportu
il~mente interpuso, 1lel auto fecha dos de .Abril de mil 
oeilocientos uo\'entn. y dos (f~jas 11 {L 13 del cuademo 2.0 ), 

que declara no probada la articulación de pago propuesta 
· por el ejecutado. 

El proceso se recibió en la Corte el Yei ntitrés de no· 
viernbre de mil ochocientos noveuta y cuatro, y han 
transcurrido más de sesenta días sin. l)ne la parte apelan· 
te haya suministrado papel para la actuat:ión, segÍin 
consta del anterior informe del señor Secretario; por lo 
cua:l, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 
de la Ley 105 de lS!JO, se declara (\jecutoriado el auto 
materia del recurso intentado, administrando justicia en 
nombre de la Hepúbliea y por autoridad de la ley. 

Uuo de los _varios juicios ~jecutivos remitidos á cstn,; 
Superioridad· en apelación de la sentencia de exc~JlCio- :. 
nes, fue el que se siguió por el Administrad(lr priJ1cipal. · 
de Hacienda del Circuito del Centro del Departamento 
de Antioquia, contm Eduardo Uribe ":/ 1\'ItÚtuel Díaz' U .... , 
y en ese juicio se 1leclaró la. Corte iucom peteute, cou. es·, . 
tos ftmdamentos (GACETA JuDICIAL Ii:úniero Hi2): ·. · 

"Lo Que la atribnción que le est{t ·couferida ({t la Corfe) 
por el ineiso 4. 0 , artículo 43 del Código de Organización · 
Judicial, para conocer en seguutla iustaúcia de los juicios 
entre los Gobiemos de los Departamentos y los particu
lares, es relativa á aquellos juicios de que conoceú los 
Tl'ibunales Superiores de Distrito en primém instancia, 
conforme al inciso 4.", artículo 73 del mismo Código; 

"2.o Que es á los Jueces de Uircuito {t quienes corres
ponde resolver sobre las excepciones que se opongan· en 
un juicio l~jecutivo en que tenga interés un Departamento, 
segúu fue declarado en el Acuerdo de la C01:te, núinero 
378 del presente afio (lSS!J), publicado en la GACETA Ju. 
DlCI.AL número 143 ;. y · 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese y tlevnéh·ase el e~- "3.o Qne corresponde, por regla geueral, {L los 'l'rihu-
pediente. · uales Superiores de Distrito, conocer en segunda. iustan- .. 

cia de los negocios de qite hayan conocido en primera. · 
LUIS 1\f. ISAZA,__:AriLMITA:III F.ImNÁNDEZ DE Sü'l'O. instancia los Jneces de Circuito, según lo dispóesto por:. 

CAR:IIfELO ARANGO 1\f.-BivrASAu. BoTERO UmnE.- el inciso Lo, artícnlo 74 del Código citado." · 
Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, oítlci el cou

JESlJ8 CASAS RoJ As.-l\IANUEL E. CoitRALES.-Lumó cepto ·del señor Procurador General de la. Nación, se abs-' 
tiene, l)or incompetente, de conocer de la apelación in tet·· 
puesta por el apoderado .de Pedro 1\'Iartíilez Delgado con-

A. P_oMBO.-Gab1'iel Roscts, Secretario. 

Oorte Snprema de J'ltst-icict.-Bogotú, J·nlio veintitrés de 
mil ochocientos noventa. y cinco. 

Vistos: El Admiuistrador provincial de Hacienda de 
Túquerres, Departamento del Canea, por auto de· quince 
de Bnero de mil ocbocientos noYenta y uuo, libró mmula· 
miento de pago, por la vía ~jecutivn, coutra Pedro 1\'far
tínez Delgado, por la cantidad de treitita y cuatro pesos 
veinticinco ccntaYos ($ :3-i-25 cvs.) qne se dice adeuda el 

tra la >;entencia sobre excepciones proferida por el Juez· 
1.0 del Circuito de Túqnerres el veinte de Agosto de· mil 
ochocientos novenb1 y cuatro. · . 

Notifíquese, cópiese, pnblíqueJse en la GACE'r.A: J.uni. 
CIA.L, y devn4lvase el expediente al TI:ibnual de su tifO'.,.· 
cedencia. ·. . 

9 

LUIS 1\f. ISAZA.-AnRAITA11I FERNÁNDEZ DE So~ro: · 
CARllfELO ARANGO l\1.-BALTAS.Ait BoTERo UiimE.
JEsús CASAS HOJAS,....:_l\fANUEL E. C,QRRALES.-Lucro 
·A. Poilino.-Octb1'1el Rosas, Secretario.. · 
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blica y por aútoridad de la ley, confirma el auto que I.Ja 
sido materia del presente examen. 

Notifíqnei>c, déjese copia, insértese en la GACE'l'A Ju
Ool'te Sztpl'ema tle Justici(t.-Bogoüí, Julio vcint·isiete de DICIAL, y desuélvase el expediente. 

mil ochocientos noventn y cinco. 

Vistos: En la sucesión intestada de J nan Herrera, 
déélarada yacente por el Jnez del Circuito de H,iohacha, 
<Íispuso éste que ·se entregasen al curador de la herencia 
los bienes correspondientes ·ú, ella, previo inventario ju
dicial; y al efecto, cometió la práctica de la diligencia al 
Juez del Circuito de Valle.de Upar. Eu cumplimiento de 
tal comisión, verificó el último la entrega de una casa á 
José D. Daza, que ejercía las funciones de representante 
de dicha sucesión; y aunque en el acto se opuso Bernar
do Araújo, fundado en que esa casa pertenecía á su esposa 
Concepción Herrera de Araú.io: el Juez comisionado se 
abstuvo de resolver la solicitud presentada y ordenó que 
se agregara á los m1tecedentes para que la considerase 
el Juez ·comitente, ele acuerdo cou el artículo 132 del Có
digo de Orgauizacióll Judicial. 

Creyéndose agraviado Araújo con este procedimiento, 
estahlccill recurso de queja ante el 'l'ribunal Superior del 
Dil;tl'ito Judicial del l\Iagdalcna contra el Juez del Cir.
cuito de Valle de Upar, H.otnelio Borrego, por\ violación 

. del artículo 902 del Código Penal, que define y castiga el 
delito lle perturbación de posesión. 

Adelantadas en ese despacho las diligencias informa
tivas, y comprobado el carácter público de Borrego, so
brese~·ó el Tribunal en el sumario, por auto de siete de 
Junio último, auto que consulta con esta Superiol'idad. 

Dada aquí la tramitación legal, ha llegado el caso C.le 
tlecidir lo conveniente; pero antes de proceder á exami
nar el a~unto en el fondo, se hace preciso rcsoh·er si ese 
auto es consnltallle. · 

Con arreglo al artículo 67 de la Ley 100 de 18!)2 sobre 
reformas judiciales, sólo son consnltables el auto de so· 
breseimiento y· la sentencia definiti,·a en los juicios de 
responsabilidad que hayan <le seguirse por los trámites 
ordinarios; y se signen por e:-:;tos tl'Ítmites, según el ar
tículo 360. de la Ley 105 de 18!)0, cuando el hecho que es 
materia del juicio tenga scí1alada pot· la ley pene~ corporal 
ó de privación ó suspensión de los derechos politicos ó 
ci\'i]('s, ó <le inhabilitación para ejercer empleo. 

Cuando esta Le~· se expidió regía en la gepública el 
C6digo Penahle 1858, que 110 enumera ha la pena de arres
to entre las corporales, como lo hizo después ht Ley 1!) 
de 1890, que es el Código Penal que hój' rige; y como la 
violación que se atribuye al Juez Borrego se castiga con 
un arresto de quince días it dos meses y con una multa 
de diez á cincuenta pesos, teniendo l10y aquella pena el 
carácter de eorporal, el auto de sobreseimiento de qnc se 
trata tiene el carúcter de consultable. 

Esto sentado, y pasando {t estudiar los fundamentos 
de aquel proveído, basta obserntr que Borrl.~go, en su 
.condición de Juez comisionado, no hizo otl'a cosa qne 
atemperarse á la disposición del artículo 132 del Código de 
Organización Jnc1i?ial ~'{t eitado, ~o~•,forme al cual debía 
sujetarse al tenor literal de h~ comtsJon, 'J' no le era dado 
t'jercer acto ninguno distinto sin cometer usurpación de 
funciones; y por eso obtó correetamente ·al no admitir la 
solicitud de qne se hizo mérito ni ningún otro recurso que 
hubiera entorpecido la diligencia de cuso cumplimiento 
estaba encargado. 

Es claro, por otra parte, que la oposición á la. entrega 
.de la casa, hecha por Amújo, debió formalizarla ante el 
Juez que conocía del juicio de sucesión, por ser él el 
competente para conocer también (le las demandas {t que 
diera l~gar la referida oposición. 

. En fuerza de estas consideraciones, la Corte Suprema, 
de conformidad con lo pe(lido por el· seíior Procurador 
Gen~ral, a.dministraiHlo-jnsticia en nombú~ de la :nepú· 

LUIS 1\'I. ISAZA.-AllRA.IIA.l\1: FERNÁNDEZ DE SO'l'O. 
CARllmLo AIUNGO .l\1.-BAL'l'ASAR Bü'l'EIW Un.ÍnE.'
JEsús CAsAs H.oJAs.-l\'IANUI~L R üOIWALEs.-J¡ucw 
A. I'o'llmo.-Gabriel Rosas, Secretario. 

SALVAl\'lEN'rO DE VO'l'O 

Los infrascritos l\fa.gistrados Isaza, Casas I1.o,jas ·y 
Arango, salvan snR votos en el anto qne prccecle, porque 
juzgan que el hecho sobre que Yersa t•l s.nmario flo da 
lugar á pl'ocedimieuto de oficio J' que mientras no se for· 
malice acusación pot· la parte que se cree ag-mYiada, los 
Jueces uo pueden 11i i11vestigar el hecho ni calificarlo. 

En efecto, el artículo G3 de la, I1ey 100 de 1892 dice 
que para· I.Jacer efectiva la responsabili(]acl contra. los 
l\Iagistrados y Jueces por infracción ó violación de leyes 
eil los autos ó sentencias en juicio ciYil, en los casos pre
venidos en el Código Penal, se requiere acusaeion tle parte . 

El hecho que en el caso de que se trata pudiera apa
rejar alguna responsabilida(l, no es propiamente la eil
trega de la casa·: á que se refiere el (]enuncio, sil:o el De
m·eto ó auto del Juez tle la ea usa q ne mandó hacer la 
entrega de los bienes que se incluyeran en el·iuYentario, 
ó la determinación tlel Juez comisiona<lo de iricluír en el 
in\·cntario la .casa en cuestión. · 

JJa ejecución de la. providencia en q ne .se ordenó hacer 
la entrega, no. puede separarse, pn.m el efecto de la res· 
ponsabilidad, de la providencia misma, porque la ley no 
ca&t.iga el simple efecto de una cosa considerándola con 
independencia ó sepan~ción de la cansa. De otm modQ se 
llegaría {¡.]a conclusión evidentemente contraria al objeto 
de la ley, de que 110 se podría procetler de oficio contra el 
Juez que diet:ar:t una sentencia injusta, pero qne sí se po· 
tlría hacerlo :-:;i la t>jecntaha, lo que implicarÍ'a. esta otra 
coitelus~ón e\·identemente inso~;tcnible: que la sente11cia 
dietada contra la ley, 110 puede ~jecntarse, ó qne .si se 
ejecuta, !mee responsable :ti mero ~jecutor. 

Para calificar el hecho in\·estiga(lo, {t que se refiere 
el deunneio, y fijar, en eonRecncncia, la. responsabilidad 
y htjuristlicción de la Corte ó del Tribunal, y decidir si 
el procedimiento debe ser 1lc ofieio ó requiere acusación 
de parte, no hay que atemler {t la <le1Íominación que le 
dé el (]ennnciante y á los caracteres que éste le atribuya, 
sino ú la YCrtlaü que resulte llc lo actnaüo. Así pues, si 
se denuncia, como en este caso, ht comisión del delito 
de perturbación de posesión, y luégo resnlta que lo que 
hubo fue la ~:<iecnción de un auto, el <Tnez llebe darle al 
hecho la calificación que le conespomle, y si I.Jalla. que el 
asunto es sólo la ~onsecnencia ele Ullil proYide11cia jndi· 
cial en asunto puramente civil, debe abstenerse 1lc seguil· 
la investigación oficiosamente y de calificarla del mismo 
modo. 

Por lo demús, los iuÜ'ascritos aeeptan la doctrina de 
que los jnicios de responsabilidad por llelitos que tengan 
pena de arresto se sig-uen por los tdtmites ordinarios. 

Bogotá, veintisiete de Julio de mil ochocientos noven· 
ta J. cinco. 

LUIS 1\l.lSAZA.-CARliiELO A RANGO 1\f.-JESÚS CA· 
sAs H.oJAs.-FEitNÁNDEz mi So·ro.~BoTERO UmnE.
ComtALEs.-.J:'o'llmo.-Bosas, Secretario. 

JJ\1PRT<;:N~~A NACIONAL 
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·Dec:Iúrase r¡ he no' es el· ~:aso de iilfirmnr el fallo dictado por el Tri-
,. ·, • b,rinal Superior· de A ntioquia en el juir:io que siguieron Jos E . 
· , MAitl A BARRENF.CIIF. Y oTrws contra FEDERICO BArtRI EN TOs, 
· , . so.b!·e:a,o,minio d.'<:f,í ~ni.iú~ )lámada, Jo:; Popo. ,(1\iag'ist/\\<lo po-

. ntnte, doctor·Bot.e•·o Un be)................ ............................. 9 
•Declli\·ase:que~nó hfiy lugar :í infirmar el fallo que dictó el Tribu
_:,,_;nai-Superior. deBopayán·enoeJ:.iu-icio.que. siguió JosE l\1An1.\ 
; •.r.~.KIIA 1l\'(Al":Z!\l'O CO)lt.i·a '.j_'\),\,I_AS.J'EoAGOS y 1\-11 GUE/, PARRA, SO· 

; . ll!·e ~·eivii~tlica~iúnde t¡na·~~~~~- (~Iagi~tmdo ponente, uoct.or 
Corrales) ...................... :... .. .... .... .. ... .. .... .. .. .. .................. 11 

Dec'níi·ase :inadmi><íble el recürso interpuesto contra el fallo que
• •·dictó id 'llribunál Superior.de. Cúüdimimarca en el·juicio se
,.:,:· guido: ¡¡o_r DA vrr!JL, z,\J>ATA cont•:a ·ADEJ.AlllA luAÑEz, sobre 
... _ • P,<it.ü;ipn fle he_1;encia., (i'llagi~tra~lo"ponente, ~loctor~sa.za)...... 14 

.. · s:I~NTENCiiAs DEFINITIVAs: 
,,, ' 1 • ... , ". ·,: .·· . 

· IH:GOGIOS Cl VII.ES CQ)IUNES. 

. •.. ¡··, •:.·:·,¡· 

Hesuelto·esto ·por· el Juez ·com¡letente:del'Circuito !1le 
Santo Domiugó y confirmado ¡)ot• el Trilmriaf:Suv.erior 
dE>I Distrito Jildicial de Antioquia; presentóse én memo
rial que lleva fecha diez y seis de Junio de mil" ochocien-
tos noventa y uno, .l\Iainerto · Patiíio, 'en· Bll· uOIÍ~br.e:y eit 
el de .José María Barreneche y· I1á.za:ro Jaramilloj· ante.el 
expresado Juez. y dema1úló ít Federico A\ Barrientos;•en 
su carácter de Presidente de la Sociedad dela.mfria•inti
fulada· Nud·illales, cónstituída,. dice;· por acta~ qn·e~se ex- ' 
tendió en la ciudad de :M:edellí 11 el·d:ía e un tro de':Octhbre 
de mil ochocientos noveuta; firmad:r por los ~eño.res -Ca r.
los Uribe ,U., Jiüm de S.·•.l\'l:\.rtíJl'ez;·Pedro: ·]i'; :.Londoño, 
Isidoro Barrientos, Mmmel. J::· AIY:li'(IZ c.·.y:Feder!C~:i•Á·. 
Barrientos, pm·a-que se tleclare: •. · ... ·• u· . 

•• 1 •• ••• , • • • • • • • • • • ~ • • • • • • ·~. ·~ :r · ;; {., {. ~ ~ 
, , . 'f 1.•. Que es nulo. el tít.tdo de tal mina; e.x~ilmlp ;por 
dicho se~o·r, ?o.mo.pTocelie_ut~· de la. Goo!'lrnaciqn d~; 1 I~ 
~roviuyut .de AntjOfJ\Jia,. co.pindo en .IIIil..o.cb~cieptos ~e· 
senta y seiqwr el Secretario del Juez 1.0 ~lel .Oircu*' 4~ 
.Medellín 1:\H_lo c~vil, y que 1 co.rre á _·los foJios · ~0:~;12 de 
este juicio ,e.u nne'a' copia. ,'_, · . · .. · · ...... ¡ t.·' ..•. , 

_9Ó,;1C<',~~ S~ IÍ _ENI<I QUF! MI~J ¡~P.· ~in a Jl!o!BS,ión y~taii~ia: cÚagistr,;rdo 
· ·ponente, doclor Botero Ur:be) ......................................... . 

..-.'. !'; ,•: L • '• ' • 

AUTOS .. 
: • , •,' · NE(iOVIOS CfV!l.ES,. , · 

Deel:í.mse ·la Corte sin jnrisili~ción pam.resolvey el recurso de 
•.· apelación inte1·pue~to coqtm una ,pnnjf!e¡~cia ·que dictó el 

- Atlminí'st.mf!ur de .lhcienda de Villahei-mosa, er¡ la ejecu
•. •· éion que adelant>• contm'JuAC:. n;:'JEsu~· IÚNÚ>. (Magist.radu 

. "2. 0 ,Que no_. puede, por las iuformahdad~s ,de q~1~ 
r5 ~do!ece 9-icho tít1tlo7 setTi.rle's d.~ ~s.torbo ó tropi\:JZO -41 1!)~ 

i:lennuciaütes de Ht mina'deuomiunda El Popo, ·(1e fl\l.e, t;i;a· 
tala denunci~ qqe h:1 ~lado .Jng¡~r '(t' este juicio, p:~r~ .r~~i· 
bir.:pose~i9ú de ella ni p!J.ra s~t.adjudicacióu.. · .. · .. , ... 

"3.? Que el mineral comprendido desde' la. couflucucja 

poiiente, docto\· I'saza)·.- ......... : .............. :.: .. .' ........... : .... : ..... •· 15 
(!:onfir·mase·una providencia dict.ada por el Tl'ilmnal de Cundina-
: , !,!H~!'C~ en el juicio i]lle.sigu~n J .. C.ui.ACrH;!_.ROLDAfl & UoJII'A- . 
, ,'· ;-o¡rA contra JosE l\iAJ<¡A. ;y.:E'rtA_l<,crsco Nul<Ez_ ~ \lT,rtos,_ sobre 

désli'niledbl predió llamado Mo;ttdía Negra. (1\iagist:r'ado po-
:~;~ ... lieúte, ducfot'"0orrale8) ... : ......... .' .... .-........ : ........... ~ ... _. .. : .... : 15 

•' ;. ' 

}~'t. \. ; 
~ ~·r :·:·:!_'( .. : ····;···. •····:··•-::. ·;·u·~ .... •.• ~--· ·: ·.····: .. : •···~·-···· ...... ·;:---··:. ···, .... ·r ...... - ••••••• • ·: ··•·· •• •.•• •• 
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NEGOCIOS CIVILES· 
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Suprema (le .Jwst-icía.-Bouo.td,· J1fljo veintimteve de 

mil-ochocientos 1wve1ita· y ·cinco. 

delrí~ _Nnsito, en el Na_r~, basta·. h~· aligostura 9?.ntl~· e1!1· 
·prendw la yuelga del no Negro el doctQr• Jorg~ .l{auwn 
'de Posadú, {t r¡uc se r~.f;iei·é' elll?/SII!O tÚt!Zo,es~:r.éi¡' a_b,it'u-
dono. . . , . · ,. 
· · ." .4.o Qtie Jos: deut1n.ci<ii\tcs, ll~ ·ht, :lu-itia. ll,e,{~( .fgp,o 
tieueu derecho· á su a<ljttdicacióu; eiJ··vii7tti!l,del a.\'¡Íso r 
dcuún~io.' relátiv()s A '~JI~1 /I.t~e .. ·i.~:~u _J~cc)1p ·.~·:i.Je.~·;'~o\(foi·h_{c 
{t )a. lla~Y. seíl,ah\cla· .eii !a t}t;u m~ci:.t \1~., que, ~t;a ta el ~lesna-
eh o de .foJaS 2 de .estos autos. . " . , 

"5.0 Que ui el título 'de:qne · lie'l•~y.l:•t1o;·;.i la ,es~l-lt.\1-
.ra de, donación,: u(~HJtÜ·o :q'uiilientcis cthre.iít.a: ·~, '(lí\o~'.•le 
feclJ a Úccé "(iü' lVIa.yó de ínil" ocliociéu fos' ocüéüta' J'"dos, 
otorg-ada cutre el ~loctor Demetrio Banieutos;i)oi· uiia 
pinte,· y, Pedro Londono· y Fedel'ic'o Bm-i-i'ehto's;·¡'H)r la 
otra, ante el N<;~üuio primero ·del· Circnito ·de "J\li'Hellíu, 
les coli fieren al' opositor· y {t sus rcpreseíitados :él' dcreclw 
dé llr()piedad qile pret_cuden·sbbt'e.liv·:nünaldeiiuJiciada ;>y 
. • ,¡u." Qne'el demandado -•lcl1e :pagát· •las costas 'llel 
juicio. . . ·. ·, •··: :·.L.· 

·. ". E_l :(h)thho t~e ~-~ta tl~ül:\11'~·\ rt)_ ~ll?tl~:ido? a:g~~:F~1, !\~ 
· : Vistos: l~u "Veilltillós de Diciembre de mil ochocientos lds artwulos !.JO (1uc1so 2.o); 1.4o, dil a 34o: 3~~'y 3o2 '(lel 
·no~en,ta 'se-. preRentó ·li'ederico ·A. Barrientos, vecino de O~digo de JHinas; ~1.13 •.le ·ra Ley ::?~ de t837,·,reforliih'~o
·l\ü~dellín, coi u o Presidente· de la Socieda(hle N1td-illaleli ¡.¡a, llel_misn~o Uólligo; ·de los 4.o, t:>:o y_-18 del· títtilo ,6t,-Y 
y! acciOnista en la mina; de este úombre, aute el Gobema- ~·~:. s:o, 11, 13 y 17 :del. títnlb S.o' de I_<is Qrd_e.niú~fr;as"~l'e 
dor i:lel-Departamento tlé Antioquia, é hizo formal oposi- Nueva Es pafia; de •los 678,· '67p; 681; 686 ~· (l!)5 ·del Oótli
ción·:á la denuucia lle l:t mina. deuominada El Popo, de- go Jridicial; del 768 del Códig(>' 'Od-il a,IMoti'üeiio; J' ·;élíil 
núncüt· hecha por- .Anreliauo RestL·epo para José Maríá 2606 del ídem Oivil.en vig.encia actual." : · ,._. ·,: 1 

·B~ideireche·,·M.alnerto ·Pt~tiiio·y Lázaro Jaramillo E.· . · · · · · · · ·· · ... · ·- ·, · ··"'"·• 
. ·¡ ~Fórn:ínlizarla ·esa oposición, por· estar comprendida • ·· Los hechos en, que ÍlHH1a···l1ic)n~ ·•lem;tnda,,so-;1·,· l~s,si-

:eida lle-!Nuclillales hi mina de· El Popo ·indicada, y de guientes, cuya. enumeración se· copia.:·"··· : 1. .·: .', 

'it¿üerdo cou·cl artícúlo 53 11e la Ley 292 de 1.875 del a u ti- · "Elnombr<Hlo. título de la mi[m de' N1tdillales, yá:ci· 
guo Esta<lo Soberauo de· Antioquia, pitlió el opositor que tado, carece di~ linderos;! pú-es con.los dos pnnti')s qne'ell 
lo5 denunciai1tes Barrcneche, Patiiio y Jaramillo de!Jían él se ciudica~. la. couflnenchi der Nusito, e11 el• N are¡ y·ia 
astii11ir el carácter de· aetores eu el jaicio consiguiente it ·angostura donde emprendió hi ·cuelga 'ilel:·río· ·Nere1;o '1~l 
tal oposición. · 1loctor I'osada, es imposible (leteniJimn; 1Ú1a ·área. ~' •'·• 
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"2.o Carece también de diligencia de posesión el mis- mandados; es decir, que señalan las causales l. a, 2. a y 
mo papel, diligencia que era inuispensable en el año ue 6.a del artículo 369.de la Ley 105 de 1890, para. acusar 
mil ochocientos veinticuatro, para la validez de lo~ títn- aquel fallo.. . 
los de minas, como lo exigían las disposiciones de las La Corte consid~ra, y así lo establece, que el recurso 
Ordenanzas citadas, según las cuales, el empleado que se ha interpuesto por persona hábil, y que la senteneia 
daba la posesión de una mina, fuese una pertenencia, versa sobre. intereses particulares, eu que la cuantía del 
fuesen dos ó tres, debía determiilarla haciéndole fijar es- juicio, según lo asevera el Tribunal, excede de tres mil 
tacas en sus términos, y en él no consta que eso hubiera pesos($ 3,000). Según esto, procede á examinar las can
sucedido. sales expresadas en que se apoya el recurso de casación . 

. '.' 3.o La miua de N1tdillales, conforme al tit1tlo acotado, · La primera causalla.ltacen consistir los recurrentes: 
puede ser tan extensa como se quiera, dado que éste no en que el artículo 90 del Código de Minas dispone que 
comprende extensión alguna de poca ó mucha magnitud, únicamente son aceptallles los t·itulos antiguos qne con
que se pueda determinar: con dos puntos lo más que tengan una determinada extensión de territorio, y que el 
puede señalarse es una línea. · documento presentado como tál por los opositores no de· 

"4.o No· es auténtico el tít·ulo en cuestión, porque termina esa extensión, pues en el que se ha exhibido a pe
siendo una copia de un documento de los que llel.leu ha- nas se señalaron dos puntos, qne á lo snmo pueden tleter· 
liarse en 'los archivos públicos de carácter oficial, dicha miuar una línea; y no obstante, la sentencia lo admite 
copia no .fue autorizada por el Secretario ó empleado 1·es- como vúlido; en que en la 111eute del legislador ob1·ó, sin 
pectivo .. . El Secretario del Juez Lo del Circuito, en lo ci- duda, para exigir tal requisito, el que u o se afectaran los 
vil, de J',i,e(lellín, no era el empleado respectivo para ex- interes del Fisco; y en que el artículo 152 del mismo Có
ped·ir una copia auténtica de un documento procedente digo sólo és aplicable á títulos expedidos después de su 
de la Gobernación de la Provincia de .Antioquia, en Cll· vigencia, no á los antiguos de qne trata el artículo 90, 
yos archivo.s debe de reposar el original llel papel escrito, que deben, para ser vúlidos, referirse {t determinada ex
que como tal título se ha presentado. Niego, por tanto, su tensión de .minas; ó mí1s claramente, dicen dichos ·recu
autenticidad. rrentes: si el artículo 90, al tratar de t·ít11los antiguos, . 

"5.o Como impuesto anual se han pagado sesenta Y exige para sn validez que conteugan una exteusióu deter
cuatro pesos, por la extensión comprendida entre los dos minada, evidente es que el 152 se refiere á títulos nüevos 
puntos J'{~ designados; pero con este pago, aun dada Ja ó expedidos conforme al Código vigente y nó á. títulor¡ 
e:X.istenqia de un título válido, no se hal.lría amparado esa rechazados por aquella disposición . .Además, sostienen 
.extensión, por exceder, con mucho, de los sesenta ~7 cua- los recurrentes que si el documento presentado como tf . 

. tro kilómetros que se le acomodan, teniendo como tiene, tul o se eonsidera. vúlido, la mina cayó en abandono, ora 
lo a~rmo, más de noventa. De coi~signieute, niego ?u~ 8~ por ha l>crse dejado de pagar por la parte comprendida 
haya hecho _ell?ago completo delm~¡nlesto ~ que se haya entre la confluencia del Nusito en el N are y el Salto de 
a~lpa.ra~lo Slq~nera u!la parte del mi~Ieral i. J2Ue~ pm:a e_ll,o Pérez, sin la formalidad que exige, en tal caso, el articulo 
necesariO er!l' que los mteresados hubiesen senal.ttlo l.t p.tr· 24 de la Ley 2ü2, que adiciona y reforma el Código, ora 
te ~~e que~mn conse:rvar. . . por no haberse, pagado el impuesto correspondiente á 

6,o Mis co~Is~~IOS Y yo denm~cJám.os la mma de El 73,220' metros, distancia entre dicho Salto y la ".Angos
Popoeu lf!' conviC~IO~ de que se h.allalJa,. fuer~ (~e la su- tura (así dice) del doctor Jorge ·Ramón de Posada," se
p~esta _mm a de 1i 1td~lla_les, ya .por haber. conoCido .dos gún la mensura pericial; de lo cual se signe, agregan·, 
mmas titnladn:s de la confluenCia, d~l ~nsito ~n e~ Nar~, que también se han violado e¡¡ la sentencia los artículos 
éste aguas arnba; ya porq.u~ .~ 11• titulo relat~vo a aqne- 148 y 24 de la. Ley citada, inenrriéndose en una contradic· 
!la, el á que se ,re~ere el c:rtiti?:td~ del Regis~~~dor.t~e ción, así: pnra sostener la validez del título se afirma 
mstru!llentos publ~cos de ~ste Cucm~~~, q~1~ con_ e _.ti foho que en él se determina la extensión, y para aseverar que 
30, Se:J?-al~ como l.mdero la co?fl.uencw. tl_e la quc~1 ~d(t El h1 mina no se ha abañtlona1lo, se invoca el articulo 152 
R?~arw, en el Nare, para arrlba. L~~ ~~t~?los. de.l,~s, dos expresado, y se afirma que tal documento no determina 
rumas á que aludo reposan en la ~e~ret.una, deii<~cwnda esa extcusión, Y que ésta ha podido calcularse para el 
Y F,~m~nto de ~~to Depart~mento' ~fi. . . .. efecto del pago del impuesto anual. Y terminan los recu
. . . ~·· Los m1s~os opos~tores 11? ~an SI~llll)l e 1?~ ~ms- nentes con el siguiente dilema: "ó el título determina la 
mos linderos . .A Juzgar por el certl~cado del .Adrmms.tra- extensión, ó no la determina; si lo primero, la mina fue 
dor. General del Teso~o ~el Dep.artament~'. e_n qn~ a¡~,tre-¡ abandonada por 110 lwberse pagado el impuesto cones
ce como punto de partrda el S.tlto de Pére~, que chsta, pondiente á tolla ella de conformidad con el artículo 
P?r lo menos, dos kilómetros del~ cou~uencm de El N1t· 148; si lo segnndo, es~ tlocnmento no'puede ampararla 
s~~o, se ded~ce rectamente q\1e, o los mteresados no se conforme al artículo 90." 

. a~re~1en_al tlt~lo, ó que ~an d:J~ttlode ~1a~ar por una parte Yú la sentencia del Tl'ibnnal Superior del Distrito Ju-
de 1~ n:ma,', sm la mamfestacwn de ab.mdono ordenado <licia! de .Antioqnia había contestado los anteriores argu
p~~ a ey. mentos, que, aunque en diversas formas, se habían hecho 

Contestada la demanda, abierto el juicio á pruebas·y por los dema11dantes en primera y segunda instancia, y 
prouucidas algunas, dictó sentencia el Juez ].o del Cir- {t la Corte, para apoyur aquel fallo, le basta hacer las si
cnito de Santo Domingo, en nueve de Junio de mil ocho- guientes consideraciones: 
cientos noventa y dos, y absolvió á los demandados de los CoJ1sta de autos qne la autigna mina de Nndillales, en 
cargos que contiene la demanda, sin condenación espe: la cual está comprendida la de El Popo y otras pertenen
cial de costas. cías, to1lo <le propiedad de Federico Barrientos y socios, 

De este fallo apeló la parte de Mamerto Patiiio para fue denunciada~- titulada desde el año de mil oehocien
anté el Tribunal Superior del Distrito Judicial de .Antio- tos veinticuatro, mucho antes de la expedición del Uódi· 
quia, el cual,. surtida la instancia y oídos los alegatos go de 1\iinas tlel ext-inguido Estado Soberano de Antio· 
respectivos, pronunció sentencia tlefinitiYa con fecha vein- quia, ~' que sus dueños, en atención á que este Código 
ti ocho de Junio de mil ochocientos noventa y cuatro, con- declaró en su artículo 90 válidos lo's títulos autignos que 
firmando en todas sus ·partes la de primera instancia, y no pudiera-n ser desechados sino por conceder una. exten
condenando á los apelantes al pago del valor de las cos- sión mayor de mina de la qLle pudiera otorgarse, según las 
tas de ·la segunda. . · leyes respectivas, y siempre que se pagara el impuesto co-

Mamerto Patino y Lázaro Jara.millo E. interpusieron, rrespondiente ~' diehos títulos comprendieran una deter .. 
en tiempo oportuno, recurso de casación contra dieho minada. extensión de territorio, de poca ó mueha magni
fallo, y lo fundan: en que la sentencia se apoya en·varias tud, resolvieroil, de acuerdo con el artículo 149 del mismo 
disposiciones del Código de Minas qne empezó á regir· Código, pagar ~;l impuesto<Jorrespomliente á una extensió~ 
po1· rniuisterio deJa Ley 57 de 1887 (se quiso citar la 38 de sesenta y cuatro mil metros de longitud y cinco mil d~ 
del mismo afio); en ser violatoria tle ley sustantiva; en latitud, ó sea cineo . pertenencias y cuatro quintas; e~
·no resolver la cuestión sollre personería·del opositor Ba- tensión· comprendida desde. el punto en que el río Nar13 
rrientos, )'.el) la ilegitimidad de la m:wsoncría de los de.- se dcnomi na .El Sa.lto de Pt!rez lwsta la " Angostnra ~omle 
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emprendió la ·cuelga del Río Negro el doctor Jorge Ra- l En cuanto {L la causal 2.a, que la hacen consistir los 
, món de Po·sada," y abandonar la parte comprendida desde recnl'l'entes eÍI que -la· senteneia no resolvió la· cuestión 
donde se junta el río Nnsito con el N are hasta el denomi· sobre personería del opositor Barrientos y en: que no 
nado S(tlto de Pérez. Ese impuesto se ha estado. pagando a¡n·eció las pruelJas que á este respecto s.e presentaron·,.- la 
aüo por año, desde mil ochocientos sesenta y ocho, sin Corte considera que habiendo dicho fallo declarado. que 
interrupcéión (folios 114 ít 138; cuaderno de pnrebas de la " algunos de )os demíLs puntos tocados en los álegatos 
seguuda instancia). · de las partes, no tienen, ÍL juicio de ·la Sala, importancia 

Los dueños de la miua de Nnd-illales uo tenían ni la alguna en esta cuestión, y otros han quedado comprendi
obligación de presentar sus títulos al hacer el, png_o del dos cu.las consideraeioncs que preceden y· eu algmüis de 
impuesto, sino. que podían hacer· las manifestaciones co· las que con acierto y bnen juicio se hicieron en la sentencia 
nespondientes, y debía darse crédito á su dicho, según de primera instancia," y habiéndose confirmado ésta· en 
el -art.ículo.154 del Có1ligo citado; sólo se les exigió, con· todas· sus partes, la senteucia recurrida no sólo no· calló 
fomw al artículo 155, que al hacer el pago del impuesto la cuestión s·obre personería y apreció las pruebas pre
relatiYo al .primer año, manifestasen detalladamente la sentadas sobre el part-icular, sino que, antes bien, la re
sitnaeióu, linderos y extensión 1le la miua y el nombre solvió expresamente, con la confirmación del fallo del 
con el cual se la distiugniera· 1le las demás. Todo esto se Juez del Circuito, eu virtud de aquellas consideL·aciones 
hizo sin omitir-requisito alguno .. Es de advert-ir que. el y de pruebas~ que se citaron. 
artículo 149 arriba citado, qnc exigía que, pa.i·a abando-
nar una parte d~ mina interviniera para el amojonamien
to de ella el Jefe municipal, fue reemplazado por el artícu
lo 24 de la Ley 292 de 1875, que no exige tal internnción. 

Según lo cxímesto, la mina de N,udU/nles, ya fnera que 
su títnlo seii.alara dctenninada cxtcnsióu, conforme al ar· 
tículo 148, ó bien no la seiialara de conformidad con el 
artículo 152 del Cócligo eitado, no se hallaba en <tbando-. 
no al tiempo de la denuneia..c¡ue !Jicieron de ella Barrene· 
ehe, Patiño y .Jammillo E., porqnc eso ~ítulo se había 
declarado válido, como se ha dicho, por el artículo !JO, y 
porque, habiéndose abandonado una parte de esa mina, 
S{) pagó, éomo se ha demostrado, .puntualmente, el im· 
puesto correspondiente á la parte qne se consern>, todo 
lo cual se practicó con las forma.litlades legales, sin que, 
para consernu· sn derecho á esa mina, sus dueños estu· 
vieran en la necesitlafl de pag-ar impuesto pOL' toda la ex· 
tensión que cletfmninaha. el título. N9 es necesario, pues, 
demo1'trar que éste sei1ala, como puede ,·cJ'se en sn texto 
original agregado á los antos, determinada exteusión; ni 
que el artículo 152 del Código es aplicable. solamente á 
los ·títulos unevos, pues no distingue. Bastan para ello 
los a.ntl3riores razonamientos, los cuales pnedeu resum,irse 
e1.t el signicute incontestable dilema: .ó el título determi· 
na· la extensión, ó no la determina; si lo primero, la miua 
no fne,abandonada, por haberse pagado el impuesto co
rrespondiente á la parte que se conservó de ella, de con
formidatl con el artícúlo 149 (24 deJa Ley 292) del Código 
de)a materia; si lo segundo, ese documento ampara la 
mimi conforme al mismo artículo 149 y á los 152, 154 y 
155 de dieha obra. 

. Empero; los dueños de la mina de Nttdülctles no nece
sitan para COJtServar SUS derechos contestar Jos anteriO· 

·res argnmentos. El 0ódigo de Minas del extinguido Es· 
tado Soberano de Antioquia, previsor -y· respetuoso de la 
propiedad antigua, estatuyó en su artículo 341, al hacer 
tránsito de In. legislación anterior á la. nueva sob.re lama-
teria; que las únicas minas que se reputan abandonadas 
6 desiertas son aquellas por las cuales no se paga el im: 
puesto du que habla el capítnlo xr, y que hayan sirio ti· 
tilladas antes de la vigencia de esta ley, y aquellas res· 
pecto de las cnales.no se haya dado el ·aviso de que ha-

-blan los artículos S. o, etc.; y yá se Ye que la mina de que 
se trata fne denunciada S tit.ulalla antes de la ,·igencia 
l\e\Gó<:.\\1\;o, y que se ba. pagal~o ·el im¡?uesto correspou· 
tJiente, rle :wncrdo con el caprCulo xr crtado. Y hay nna 
razón concluyente: el artículo 345 d~ la misma obra, más 
previsor y respetuoso aúu que el 341 citado, estatuyó qne 
"las minas que •no hayan sido deuunciallas como abando
nadas hasta el di<t eu que se ponga ea \"igor esta ley, no 
eodní-11 serlo en Jo sucesivo sino e u el caso en que se; pier· 
~~a el derecho ÍL ellas por no pagar el impuesto respecti· 
YO,ó por no practicar oportunamente las diligencias reJa. 
tivas á la a1lquisición 1lel título." ,Adviértn:se que este 
artículo reconoce hasta las minas que_ carecieran de títtl· 
lo; y que esta disposición fue acatada por -el artículo 7. 0 

de la ley naeioual que lleva el número ·14 de 1888, aclicio· 
nal {L la de minas. · 

:Pol' lo expuesto se comprender{¡ que la sentencia aen· 
la. no ha _viola-do léy Sl~stantiva. 

Y por lo que hace ~l, la- causal 3~, que es la ~~ñalada 
con el número 6.0 d(:ll artículo 369 .de la Ley Í05 de-1890, 
consistente.en la jlegitimidad de la personería de los. de
mauda~los, también la sentencia acusada dijo lo que de
bía decir {L este respecto, porque reproduciendo los argu. 
meutos de la de primera instancia, en que se demostró 
qne Federico Ba.rienü1s, ya como donatario de parte de 
la mina de Nudillales, ora como Presidente-de la Socie· 
dad de la misma, legítimameLite ·nombrado, podía repre
sentar á sus conduefws ó consocio~:~, declaró la legitimidad 
de su personería, y la Corte nada tieue que agregar á los 
argumentos que allí se adujeron con copia de disposicio· 
ues' legales y de pruebas ineontestables. 

Examinadas una á· una las causales en que ·se fun'da 
el re e u rso, ~' estudiados carla UJJO de los moti vos en que 
se apoya: carla causal,- no hallando la Corte justificada 
ninguna de ellas, está en el deber de aplicar el artíet1lo 59 
de 1~ Ley 100 de 1892. · 

Por ta.uto, administrando justicia en nombre de la Re
públiea y por ~tntorirhtd de la ley, la. Corte declara que 110 

es llegado el caso de infirmar el-fa.Jlo materia del recurso, 
yordena se devuelva el expediente al Tribunal de su ori
gen. Las costas· son de cargo de los recurrentes y las ta-
sar{L el Secretario. · 

Notifíquese, c;ópiese y pnblíquese en lá G.A.CET.A. Ju. 
DICI.A.L. 

LUIS l\f. ISAZA.-.ABR.A.H.A.l\1 FERNÁNDEZ DE SOTO . 
C:A.Rli:IEi.O .AR.A.NGO 1\f.-B.A.LT.A.S.A.R BOTERO UÍUBE.-
JEsús CAs.A.s Hous.-1\I.A.NUEL .E. CoRRALES,_:_Lumo 
A. Por.i:Bo.-Gabriel Ros.as, Secretario.· 

Oot·te Suzwema de Just-icia.-Bogotá, Julio veintin1un•e de 
mil ochocientós ·no·venta y cinco •. 

Vistos: José l\:Iaría Parra 1\fanzano, con fecha diez r 
ocho de Octubre _de mil ochocientos setenta y nueve, J' 
por ante Serafín Paredes, Secretario municipal de Tima
ná, eu el extinguido Estado del' Tolima, confirió, por és. 
'critura: pública, poder amplio y general á sn hijo M-i-guel 
Parra, para que en nombre del primero celebrara.en· el 
territorio del. Canea, de palabra, por escrito ó por inter
puesta persona, toda clase de contratos, transacciones y 
arreglos· de cualquier naturaleza; y dicho apoderado,. en 
uso <lel poder: satisfizo á Gabriela Vergara, vecina de Po
payáu, yarias cantidades qne el poderdante Parra 1\-Ianza. 
no;Ie adeudaba, con el valor de una casa situada en aquella · 
cinclad, y al efecto otorgó escritura de venta del inm·ue
ble referido á favor de la C'?mpradora, el tres de~ Mayo 
de mil ochocientos. ochenta y seis, con el número ciento 
seseuta y siete, por la suma de dos mil -pesos ($ 2 OQO.). 
Gabr~ela Vm~gara vendió tli?ha casa. ú Tomás· Pen~gos, 
tamlnén vccmo de Popayan, el diez. de 1\Iayo de mil 
ochocieutos ochenta y seis, en la· cantidad de .mil ocho
cientos pesos ($ 1 ,800), según escritura que autorizó el 
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Notm·io de aquel Oircnito,·sefíalada con el número.ciento 
ochenta y .dos (fojas 15 y 16, 46 y 47, cuaderno L 0 ). 

, ·Impuesto José l\faría Pana Manzano <le que sn apo
derado habfa c.elebrado tales aneglos con G-a.briela Ver-

. gara, pára verificar los <.males consideraba que no le 
había,' dado facultad expresa en el poder, se resolvió ú 
elegir la :vía judicial para recobrar el dominio de su casa, 
.;y.·en tal virtud dio poder á Ignacio Santacruz, f!On el 
•objeto de que á sn uombre y representación incoase las 
'acciones correspomlieutcs. El apoderallo Santacrnz, por 
.escrito de siete de .Mayo de mil ochocieutos ochenta y 
nueve, estableció demauda civil ordinaria en el Juzgado 

·del Circuito de Popnyáu contra .Tomás Peuagosl actual 
poseedor de la. finca, para que cou amlieucia de éste se 
declare: "nulo y de ningún valor el contrato de com
praventa de una casa Lmjá, cubierta de t~ja,. ubicada en 
esta ciudad, frente al costado oriental de la iglesia de 
San Agnstíu, la cual fue ilegalmente vendida al seíior 
Penagos (por Gabriela Vergara ), según escritura número 
182, de 10 de l\fayo de 1886." También demandó del mis
·mo Penagos la inm~.tliata enttega de la referida casa. 

'• 'En•dit~bo. libelo expuso los hechos qtie sirven de apo
yo'á!la:acción; y fundó ésta en las disposiciones de los 
artículos. 21Q5,· 2196, 2204 y 2212 de la J.,ey 283 de 1869, 
~rie· es ;el Código Civil caucano. • 

causa á·prneba.,por yeinte días (t~ja S, cuaderno 2,0 ) 1 de.· 
signando corno puntos de prueba _los Kignientes: 

"1.0 La comprobación 1le dos mil ochocientos pesos 
($ 2,800) empleados en mPjoras de la casa f:n cuestión, 
siendo ·útiles; 

:" 2, 0 La de'mil ochocientos pesos ($'1,800) en qu~ fue 
comprada la casa aludida; y 

"3.0 T~os pnutos 3° y 4'! 't1e la. demanda de recom·en-
ci~? . 

úoriCÍuülo et .término 11e prnellas, durante el cual se 
produjeron las que las partes estimaron comlncentes, y 
presentados los alegatos ·de conclusióu, se ei tó para seh
tencia, la qne fue proti.wi1la en 11 de Octubre de 18!}2, 
cuya parte resolutiva es 1le este tenor (fojas.JS Ynelta. á 
21 del cuaderuo 2. 0

): • • , · : 

"·Por todo lo expnesto, y administrando justicia· en 
nombre de la República y por autoridad de la IPy, se ab
suelve al demandado·de los cargos contenitlos en la ac· 
ción intenta1la·por el npo<lera1lo del seíior José María. 
Parra l\íanzano, y se declara: 

"Que est{t probada la excepción per~litol'ia de cosa 
juzgada,· en el sent.ido de que el señor .Miguel Parra obró 
dm1tro de las a.utorizaciones conferidas por el poder ge
neral del señor José .María Parra Manzano en los ai::tos y 
contratos que ·en consecuencia celebró. $in costas." · -· 

: , Apelada dicha sentencia por José Mnría Parra Man-
, ·' . . . zano,·quien dirigió al .Juzgado n11 telegrama fecbado·en 

Admitida la demanda, se confirió tl'.aslado de ella al. Garzón, á 22 de Noviembre del año citado, y por ante el 
cl.ern~ndado Tomás Penagos, para que la contest¡¡,Re deu- Juez de este Circuito, el del conocimiénto le concedió el 
,tro de. cinco días (fojas 4, crÍaderno L 0 ), y en vez de ha- recurso y or<lenó que se remitiese tJ1 expedieute al Tri: 
,'é(lr esto .propulSo las excepciones dilatorias de ilegitimi- bunal Superior de Popü~' án, co11 not.ieia de ln's parte::~. 
·1HH1 de la personería del apo<lerndo Ignacio Santacruz y · Verificado esto y pre,·io el repartimiento 1lel caso, se 
~le'i_ne'pta. demanda, fuudau<lo la primem eu defecto llC sustanció la alzitda por lo~ trámites prescritos etl'Ht Ley 
foflpl:l que tenía el poder qua le fue. otorgado, y la segun- 105 de 18!)0, hasta que se pnso fin {r la segnnlla instancia 
.<;la e~Lno hal).erse Jiri~illo la acl}ión e.ontra Miguel Pani•, con la senteneia del Tribnnal, feeua 22 <le Julio de 1t;!)3, 
qti).!3n se ati.pna úxtralimitó las faenlt<Hles·de apoderado, euya · iJarte rcsolntint es eomo signe (fi)jns fi5 á 72, cua-
·hi cóntút Gabrieht Vt>rgara, t)llil'n lll'g'Oci(i .la referi~la rlerúo ~~): . . . . 1 

m\sa- cou 1\iiguel Parra. · "Por los fnudament.os expuestos, el Tribnunl Snpe
... El_J.ne~ ¡;]el conocin)iento, en pl'OYeülo de 17 tle Jnnio rior del Di~;t.rito, administnwdo justicia en nombre dP. la 
~le .1!389, deplaró qne no se ha.bían probado dichas exl)ep- l~epública y por antorida1l 1le la ley, re\" oca la seiltencia 
ci.o~~s, y .esta ·~lecisión se confirmó 110r el Tribunal S11pe- apelada y declara: 1.0 N o hny nn lirhtd en el contrato 
rjor~de Popayán, en la·qne dictó con fecha oclw (le .J.nlio que reza la escritnra número 182, de 10 de Mayo de 
sigúiente (fojas 12, cuaderuo Lo). . . 1886, en atención {¡.que ella.· contiene lit n~nta de co"~ru 
· . Antonio I~niz S., con poder de Tomús Penagos, dio njena; pero José ·María Parra Mammno t.iene de¡;echo 
·contestaCión lt la llemamla 1le Parra 1\fa.nzano, dt>nnnció eoti acción de ll01:niuio ú. qnc Tomús Penagos le restituya 
ésta á Gabriela Vergarn, y al mismo tiempo estableció la· casa que posee· actualmente, cuya entrega se haNt 
eontrademaud~t ó cl!311H1111la <le recom·eiJcióu, en nombre· 1lentro del plazo 1le treinta días; 2° .José María. Parra. 
tle·s'u poderdaiüe, de 1tt cnal se tnitnr:í miís iHlelante. l\Ianzmw pagar(t ú Tomús Pe11agos el \alor de His m~jo-

El apoderado· de Penagos, al responder al traslado· de ras útiles determi n:ylas e u csbL senteneia, · mediante ~1 
,Ja ~~cpiqn principal, n.o'c~mviuo en el \,lerecho que el actor jnstiprecio qne seflalcn peritos nombrados JlOL'las partes, 
invoca á su üwor; y respecto de los hechos, dio unos procediendo 1le acner1lo en tocio cotr las djsposiciones. del 
có.mo ciertos y ttcgd {t otros sn asc;ntimicnto. Capíttllo G.o, 'l'ítulo 2,", 11ibro 3~ del Código Judicial y 
· sns adicionales; teniendo Pcna.gos el derecho de reten

,;. , La coutraclemanda la eutabló H.niz S. para. que el 
·actor principal Parra J'l'fanza11o pague ú·Tomús Peuagos 
la cantidad de cuatro mil doscieutos pesos ($ 4,200), :í 
.que. ascienden el precio que pagó por valor de la casa y 

•1lo .que h~ gastado et! las me:joras que en ella afirma ha
ber efectuado. ·.Y. los hechos en qne·funda la reconven-· 
ción son éstos:. · 
. ·· · "·1.0 En que la. ley me tla. 1lm·ccho de iuten·enir en el 
presente jrli~io; no .obstantll la denuncia del pleito al 
vendedor; · 

"2.0 En qne mi ¡ioderdn.nte eompró y ha poseído .de 
buena fe la casa en cuestión ; · · 

"3.o En qlie ha· empleado las sumas expresndns en la 
·compra de-la casa y en sus m~joras; · 
J. · : ''·4.0 En que el señor Parra Manzano ejerce nmt ac
ción temeraria. al negar clú usnlns expresas de un poder 
solemne y legal." 
. · 0orrido traslado de la reconvención al apoderado de 

.Parra l\fanzano, lo contestó negaudo en todas· sus partes 
,el. derecho y los hechos en 'que la snsteuta; y oillas las 
'réplicas, eu .]as cuales aparece que las partes no están.de 
·acuerüo:en'.sus respecti\as pretensiones, el.luez de pri
mera instancia, por auto de 7 de J\'fnr~o de 18!}2, abrió la 

ción, de acncrdo con el artículo 10 de la I~ey D5. de 18!)0; 
y 3." Se absuelve ít José 1\laría Parra Manzano del cargo 
.de <levolución del precio de eompra tle la casa, dcrlucido 
eil Jn,·nHJt.mL petieión; I'('Stitncíón que es de eargo de .Ja 
vendellora. y las demás, <;onforme :í. lá ley. ~in costas." 

II.cchas las coLTespomltentes JJOtil)caeioue.s ni} 1a sen
tencia preinsCL·ta, Tornús Penagos i11t.erpnso en.el acto 
de la. notificación personal el· recürso tle. easación que 
conceden las leyes, el cual le fne otorgado Jl.or auto de 5 
de Septiembre del mismo afio, ]mr<\ \\ntc <:!sta Snurerna 
Corte (f~ja 6, cuaderno 11 ). Bl mismo Penagos presentó 
en el 'J'ribnnal Snporior de l'opayún; el escrito en que 
funda el citado recurso; y aunque la presentación la ,·e
rificó después de trailscnrridos los treinta días l1á.hiles que 
las lhes prefijan, esta circunstancia no es i1wom·euieute, 
puesto qne y(t había interpuesto el réenrso en. oportu
nidall. · 

Migriel Pana, ú qn.ien Gahriela V erga1·a le llemmció 
el pleito como {t vendedor de la misma casa, eu escrito 
de 6 de Septiembre lle 1893, tambiéu inteqmso contra ht 
propia sentencia los l'Ccnrsos de cnsaeión y de revisión 
para ante esta Corte; y como respecto 1le ellos nada. ha~ 
bia resuelto el 'fribnnal de Popayán, la Corte, ante1¡ de 
dar principio {t la sustanciación del" rermrso de casac· ',. 
t¡lJe se hnhia coucc1lido (t 'J'omás l'~\na.gos, ord ' 
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,-er el expcdie,nte, con elo~jeto f~e que el mismo Tribunal 
~letermina.m lo eouveúiente· tle rin modo expreso sobre 
los réeursos qúe :Miguel Parra tenía interpuestos. En 
ollctlecj.micnto de .dicl!a prevención, el ;J.'rilmnal cpncedió 
sóhHnente ·.el, tle m1sacióu,· y deteril1i't'19 que, por lo· que 
hac~ 1 al de· revisió~1, era tle. la incumbencia. de laJJorte 
re$ol\rei· .su .admisión ó <lenegacién.: . . . . . . . 

Por lo (\X,pnestq_bast.a aquí, es fon.o~o ft la9orte exa
minar si {L Miguel Parra <lebe ó nó I"!3lllltarlo también 
eomo recu_rréiJte; y segím cousta de·Io actuado, ~e halla 
,en lf!, précisi9n tlc' u o cousiderarlo como recnrreute, pó~·, 
qt~é la seúteuci!t \le segunda ipsúurcja" fue _.notific~da á 
Parrit el '·eintisiete 'de Julio de mil ochócientos noventa 
jT :úcs' (fojas. 7~ vuelta,· ciw<lerno 2~); ':J' )last;t ~Úeis (Je 
SeptiCihbre siguieute' 1io pí·esmltó el escrito de, esa 1i~fsma 
fe¡;Jra, en que. iuter[!OUÍa Jos rC~Ul'SOS ~le casación y de re
y'jsió.n. · contr~ la·. sent~ucia d~ _22 ffe Julio ele; ~'ic~.o afíp, 
de.nümáa que la .'presentación del memorial la vefiti'có 
friet;a dé tien.1po; · por'Jo que eí ;I'ribtJ·ual ·sup(n;ior de fó;· 
'payáu debió abstenerse tle· óoncederle ,_el. i"\e .ca·sacióu 
por el 111oti_,;o in~li~ado. · '" · · ' · .. · · 

. ' . 
Ctianto al recurSo de revisión· conti·a la cifá'da setiteu

.ciá, intérp,nesto porl\~iguel I\ü-ra, e.s suficiente óbsen·_ú'r_ 
qi~e como ese ~a,_llo· ·no. está l:'jecutotiado, citcilrisUmeia 
qtté,es-indispelisable qne concmTa euai1)lo ~1ayá déinter
¡)'OJier'se' aquél,' segíui 'lo:·que 'l)tescdbé' el' artículo 3!Jü de 
hi 'Léy '105 de '1890 t-¡1ntas ,-eees mencionad á, Ht Corte lo 
d~cJ,\m.inadmisible. • • 

·, ,. . '· r,•. ·• 1 

Ig-n:ilmente .es i11admisil•lc el reet)J'SO Íle ca.s;:ición·qne 
interpuso To111ás Peuagos contra el·citatlo: fallo •lc-seg-un
<1!1. iustaucia, eu .tanto cuanto su iuterposición.:se refiere 
{L la aecióu.ú de.nwu\la principal iueoada por.el;tpoílcra' 
l}o •le .José. ··l\'Iaría Parm .1\'Iauzano, así porque al est!l
ble.Gerse dicha delllau<la no se fijó la cunntía •le-ésta, 
segÍln lo permite.el articnlq 4? !le )a. LI',Y 105 de·18DO, 
como pon]ne {L falta de esa. fijación se couoee que la ena!t·. 
tú~ no alca.n·za, á1 Ut's mil pesos ($ 3;000\, si se tienen en 
!l!lenta, las dos t'scrituras visibles de fqja. 5_8 :vuelta :í 63 
~lel cna.<Jerno 2. 0 , en 1 as CJ ne l\fan uel·y Dolot·es Oha\~es.veH
(ljerou la mencionada casa á P.arra.il·In.uzúno;'tur la canti
tl~tl total de s~is.eientos cuarenta pesos .($ ü40),, y -la es
tlritma de Yenta. que Gahriela- Verg-nra le otorgó al refe; 
rielo Tomús Penagos. 

.•• , .. 'j:. 

:; )',)r'Jo ~]\w ·in ira ú.: ili den~n_1Úlli <le réeon\'enciÓii .i)ro
imesta. por Touiú~ Pe1lagos eontra José ~inda. Parra 
l\f_i)Hza'riq, ]JÓ·t;. la s'ilu,la de cuatro _u'¡il qoseientos. pesos 
($.4>~00), que la co.mpoucn __ los. mil pchoe.ie!Itos ($ 1,800) 
que' el li1ismo Penag-os pagó {t Gnln·iela Vergam COI,llQ 
precio de la cnsa qne'le vellflió, y dos mil euatrocientbs 
p~sos ($ 2;400) eú ~he estimiiba i"a¡;; niPjoú\'s' qú'e PciHtgos 
hll.hía h'ec!Jó en el ¡wopio iurm1eble, es acbi1isiole el re4nr
so '¡1e Cftsncioif "C¡ne iuterpnso Pé.nagos eon:tra ·¡a, eitada 
s'entm,eia de :J2 de Julio de 189:3 ;, 110 sólan1eJrte J?orqne 
el_ libelo _<le la'' cólitmdemanda expresa:· la eiÍantía de 
$ 4,200, eomo porc¡üe, · ademús, se reúnen l'a$ otras_ cir
cunstancias ó requisitos exig-idos 1por Ia; I.iey 105 de '1890; 
es (naber: 1,0 Que· hi. scntencix'qnc sirve _de snjeta ma
teria en ·el -recurso;·: flc ha dictado por el Tribtínal Si.lpe
rior del Distt·ito· Jndicial de'I'opa,)"ún,.cnjnicio onliuario, 
y se funda en leyes qneTigieron en el e'xtinguillo Estado 
del Canea, idénticas en esencia {t las nacionales que estúu 
en vigot· en toda la lkpública., ;í partir de la Yigéncia 1l<;l 
hi Ley 57 de 1887; 2.0 Que la se)ltencia ''ersa:sob'l'C inte
reses particulares en que la cuiuitía cxce'<lc de· tres mil 
pesos ($ 3,000); y 8.0 Que el recurso se interpuso por 

.persoíu¡; 'hábil y en el tét·milio tle treinta días que paYa 
este efecto prefija;!! l~s le~·es 105 citad:~ y lOQ tle 18!:12. 

Dos escritos sé l;au. presentaáo p:r'r;t que la Uorte los 
teuga e11 cue11ta en·. el present•:l-recurso. Bl·primm·o lo fue 
dir~ctamente por 'fo111ás Penag-os aute el Tribunal sen
teneiador, después tle la interposición del mismo rccu·rso. 
El segundo lo· ha sido por .Juan C. D:'wila, en sn CM'.úcter 

de apo<ler.ado especial d.~ Penpgos, deutm -de lo~· diez. 
día;;; q9e la ley seíial:t p:frí1> IIIO~iYar la casación.,. . . :. 
.. Acen.:a. •lel primero, h1 'Corte ad derte. que él no con: 

tieu,e, ;~\iZQÍJ<tmieutÓ. algu u,q, q né pn~da .estimarse ar}Jiqal)~~ 
ú ládeinanda de reeonveúción. pues clicho:escrito sólo.se. 
refier~.'{L lO.S pm~tOS couexionatlOS CO,U el Uia_UfJato Q pQdér 
que J.osé María.'~arpt l\iau~auo '.:loJdirió á.:M:ig·iÚ3l Pá.r.ra 
pai.:~ que. hiciese algunos ·m:reglos, ó .seiu:1 re'f~reiit.es ·(),a 
<le!n~LIId;t ,PriHcipal., ,.y á tsc )1~'t,_ exnqcsto. q1¡e el r~~~1_rso 
concedido ~í. ·J?,emi:go_s no. es ¡ulmisil.>le- en lo que. l'flfPe.c:;ta .. 
á la.acc.ióu pr,i_ucipal ~obre nn)idp<l_de ht Yenta d.e l.a.ca~a. 
arri.l~a m,{lPeiqqada; Y,, .rqi ':i n_d icaci~li del ,u\ismo -inmilepl.!-'!, 
y ~~- 1p?t1V~ ,por q ne ._en es~e. 1'(;\:,;pepto ,no se. considera. ad,, 
m1t1!lo ..... · .. .:' . , ·. : . . . . . , ..... ; . ·- .,• 
.. f?'o~reJa COÚtrademant1a, lliJJg('Ín fll11thqnell~O.Pfe~iSO 
p¡)fa la,qas,acióu ¡;;e ha cousigun,do ,en el, primer: e~~r~tq, 
de_ ~u¡3rte.g.t~Q .h~. 9orte 1n.LstL {t tom_ar en eonsider.aciór¡ el. 
seg,uu.d~, snsm:,i~o .por· el- apo<le,rado ,Jl1l:\Ú C. páypa y 
ilrese.~J.~adp lfH opOl:~nl)ida.d. Bste seg-\H,Idq.!'ls~¡:ito ~!-'! ,ha,l)a. 
redact~~lo ea~i· e u los ~mismos_ :ténn_iu0s . q üe el: -!l!lteri.or, 
porque en lo·g-e_neral vers.a sph~·e ·p,ecl!os de,.la demand!Ji 
e_stablecida ,por Jg-uacio S~mtn,crnz,· como apoctept~o de 
José. l\~aría ~arra.l\ia.pzano, y_y:'i, se.b(t dicho .. quq 1¡¡, Cor· 
t..e. no _puede OC.:'-\Par~Se en e\ ex<Hpen de e~te jtlit,.:io . priqci
pal, pué;;t~ que 110 reúne las circnp~taJfcias qqe determina 
el art-í<;nlo 3H6 de la h~y 105 <1~ ~8~0. · : . , , . 
, ··hwn C. D{L\:ila; refil¡iéndo:,;e (t la yOIItt:¡td~n~f!;lHla,. in

serta. el ~iguie!r~e: ~.parte, . ~.nc _la: Corte toml,iní,~n con~i
deJ;a~iÓ!J· .P,ic~ e~t,o,;_ ., . . , , .... ,,,;.. ,_,.. . . 

· '-'En cQ.anto á la de.uullrda:.cle reconvencióri basta·arl· 
vertii·:, que ·el -co11trademmrda11 te. demaucla. pm· .. dós m.i,l. 
C.ua(rocielltOS pesos:·($. _2,400) va Jor' de IIH'jOras. hechas Cll 
la. c.asa qüe ·se_- cüestio11:i, y. que 1la. sentencia eOLulená {\ 
pagar ó mPjor <liclJ<I <leclarü q úe,.J osé 1\far~ía Párra -Mall
zauo pagar{!. á Tomús Penagos el valor: cl'e' las mejoras 
útiles deteriniuadas·; en Li misma ·sCJitencia me<liaute el 
ju~titireelo. que· seíialen ·pm·i-tüs·iw.nr lirados por las pnrÚ~s; 
proce1\iendo de acúerdo Cll todci COII las disposiciCJill'S del 
Uapítnlo vt,· 'rí~nl•;d-r, Libro u -deiCótligo Judicial. . 
·:·'~La tlifereucia;estt:iba, en qne -el c'ontradema.n•lante 

110 .demaüda eL1'mgo de mejoras, sino la suma de. rlos mil 
cuatrocientos pesos ':alor· de ellas ~r, que ,en el casó do que 
hubiera ¡1edido que se condenara a-hlemandado al ~1t'ago 
de m~joras·qüe est,imaha en la suma: de ~los mil cuatro
cientos pesos, no ·sel'Ía· a.úw el •.m so "•le. aplicar él.artíeulo 
8.40 del· Uódigo Judicial, ·porCJue. allí se habla ;de que 
cuando :hubiere con<lcnación·de .frutos, i·n teresesi'd1i íios ó 
pm-:juicios;1 'lo.<le inejorás,· se fijará· nu :importe· ó cuan
tía 'en Cal,lti<lad·líquida; ó:.se. est-ablecerán, por Jo.menos~ 
las ·bases CO!I árreglo· á. ·las· . cu:!lcs deba hacerse 'l:L liqui
dación. Y aun suponiemlo que fuera el caso dé aplicar él 
rderi<lo artículo,· no. fijú.JHlosc como no se fijall las: bases 
con arreglo {t las cuales debe ·hacerse la estimación ·de las 
ml'joras, al Tribunal no ·le,. ei·a dado,dispouer el.nni:lúo 
por-pm:itos· sino..:....como lo 1lice la -·segumla parte del·n.r
tícnlo-bacer. la· condenaciún . n~sei·vmrdo · ár las:·1>art.es 
sus-;tlereclws para que en otro juicio se fij:~ra la cuantía IÍ 
el monto de ella.; pero, repito, esta-disposición ,<;e refiere 
al caso en que se haga la coJ¡•leuación por frutos, intere
ses ~' PCI;jllicios; 'nojwr mejm•a.~: E u COÍlSCCllellci':I\; la !lic~a 
disposicióu t•s i11~1plicáble ül enso·preseute, y·el ·Tl'ibnilal 
ha debido eit·emiscriuirsc ú ordeuar el pago de los dos 
1,11Ü cua.ti-ocier)t.os pesos, demnntlatlos, ó: abso.h·er .. lü¡a y 
l!anan~eut.e d~l cargo; y comp u o lo hi~o. asf, claro~.~ q~1e 
la séllten~i:\, 'IIO es tú. eú eonsollancia, 'legalniente con· las 
preteusioues del contt::nlcmandante." · .• 

I.Ja Uol'te no cncut?n.tra <J.i.fereqcia eseu.<;:j,al en~re, lo de, 
nHuHla<lo por Tomás Penagos, respecto de m~joras, y la 
con<leuacióH que· se hace tle éstas eH la sentencia recu
rrida, ú cargo de José .Ma.i-ía Parm1\fanzano, 110 obstante 
que D{wila sosti~ne que el fallo _uo está en eonsonancia 
coú·las pretensiones del contradeii1anda nte; · - · · · ' 

Con cfc.cto,, P~nagos en el libelo tle la demanda de re
couveueióll, c¡né fig-nra (~ la foja J.a dd cna•lerno 2~, se 
'expresa <le este, mqtlo: " ... :- ~·- establezco tlem·anda de 
rec.onvención c_ontra: el señor José. Maríit Barra 1\'I~nzano, 
veci.no de,S;wta,L.ibrada en el,Departamento del·.Toli_ma, 
po_r J_~s .su.n)a.s .si_gu~cntcs: 1'!·Dos mil cuatrocientos pes!>&: 

·.··· 
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(~ 2,400) valor de las mejoras hechas en la casa que se 1. 0 Que la señora Catalina Zapata es heredera legiti
cuestiona; mil ochocientos pesos ($ 1,800) Yalor de la ma del señor José Tl'inidad :Martíuez Zapata, en su cali
casa conforme{~ la escritura de compra que he acompa- dad de tía legítima de éste; 
fiado al denunciar·el pleito. Suma total cuatro mil dos- 2.0 Que por muerte de la señora Zapata., sin haber 
cientos pesos de H·" aceptado ó repudiado la herencia de Martínez, transmitió 

·Y la sentencia definitiYa que se ha examinado' de- á su hija le:gítima la señora Lucia Vargas su derecho á la 
clara ...... " 2.o José Maríá.·Parra Manzano pagará á To- herencia, siendo ésta hereuera del tiuado .Martíncz por 
más Penagos el valor de l~s mejoras útiles determinadas derecho de transmisión y en representación de su madre; 
en ·esta sentencia, mceliautt') el justiprecio que señalen pe- 3. 0 Que como tal heredera tiene elerecho á que se le 
ritos nombrados pot• las partes, proceelieudo ele acuer!lo entregqen los bienes y papeles de la sucesión de Martí
en. todo con las disposiciones del Oa1iítulo G?, Título '2?, uez, y ít que se le adjudique en la partición· de ellos la 
Libro 2° del Código Judicial ;.teniendo Penagos el ilere- cuota ()orrespondiente en unión de la única heredera de
cho de retención de acuerdo con el artículo 10 de la Ley claracla, señora J\ierceeles Esguer.ra, cuyos derechos re-
95:de 1890; y 3? Se absuelve á José 1\iaría, Parra 1\ian- presenta la demandada Ibáiiez; en virtutl de la cesión 
zano del cargo de devolución del precio de compra de la que. de ellos le hizo aquélla. 
casa deducido en la mutua petición; restituCión que es · El J LÜ:lZ de primera instancia absolvió á la demandada 
de cargo de la vendedora y las demás, co'nforme á la ley." en sentencia ele trece de Junio de mil oclwcientos uoYen-
. ·Es del caso repetir que la Corte no encuentm que e' ta, y cuatro, sentencia que fue confirmada por el Tribunal 

Tribunal sentenciador haya incurriuo en la causal se- Superior del-Distrito Juelicial tlo Cumlinamarca, por la 
gunda del artículo 369 de la Ley 105 de 18!)0, pues ít su de seis de Octubre del mismo año. 
juicio ha sido condenado Parra l\lanzano á pa.gar {t To- Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso de casa
más Penagos el valor de las ml'joras que se dice verifica- ción el apoderado del demandante, en memorial de veinte 
das en la misa de qüe se ha venido tratando,. conforme á ue ]ifoviembre del citado año, en el cual se limita á decir 
hi estimación que de tales mejoms hagl\u los pe.ritos en qi1e la sentencia del Tribunal ha violado le,yes sustauti
juicio separado, co'n arreglo al Oapít\1lo G?, Título 2?, Li- vas, especialmente. los artículos 1014 y 104t del Código 
bro 2~ del Código Jllllicial. Civil; y también el 87 de la Ley 153 de 1887, sin designar 

De cónsiguielite, el apoderado ele la parte recurrente la m1-usal ó causales en que fnnda.la int~rposición del re
no ha tenido i.lecesidael de alnelir al artículo 840 del Oó- crirso, ni expresar los motivos eu que apoya _la causal que 
<ligo Judicial, porque éste no está comprendido en el Ua- quiso alegar, ni el concepto en que hayan sido vióladas 
pltulo 6~ citado, pues sólo dicho apoderado es qnieu trata las leyes que cita, ni señalar las aplicables al caso del 
de· referirse al caso en que se haga· condenación al' pago pleito, como lo previene el articulo 51 de la Ley 100 do 
de frutos, intereses,. daños y pmjuicios, una vez que el 1892. ' 
Tribunal sentenciador no cita sino las disposiciones per- Otorgado el recurso, se elevaron los autos á esta Su
tinentes ele la prueba pericial, que se registran en el Ca- prema Corte, en donde se ordenó dar traslado al rccurren
pítnlo 6? del Título 2° . . te por el término ele diez días, para que presentase su 

· Si eu eoncepto del apodera.clo ele Penagos bastaba ·qne alegato por esQrito, en el cual pudo y debió flllular el re
el coutrademandante exigiese el pago elel valor de las curso, de acnerelo con lo que previene el artículo 55 ele la 
mejoras verificadas en el inmueble rpferido, eon el fin de misma Lsy; per·o no lo hizo, 'J' 11i siquiera sacó el expe
que·Parra Manzano, á quien se le recono~ía en el fallo 1lerc- diente de la Secretaría .. 
cho á ser restitnído del inmueble, pagase las mejoras, de- l\Iuchos días después de concluído el término del tras
bió acreditar en este jnieio como actor en la reCOII\'ellcióu; lado Hl recune11te

1 
.Y aun el otorgado á la parte contraria, 

que dichas mejoras valen los dos mil cuatrocientos pesos presentó aquél un memorial en el cual expresa la razón 
($ 2,400) demandados, con cualquier género de prueba en que funda el recurso y determiná como causaltle ca
plena admisible en derecho; mas como en el juicio no es- sación .la sefíalalla en el orelinall. 0 del artículo 3G9 do la. 
tuvieron de acuerdo los peritos Uarlos Bonilla O. y José N. Ley 105 de 18!JO, é indica el concepto eu que han siclo 
ValYerde acercad el Yalor de las nwjoras, el Tribunal sen- violadas. algnnas leyes sustantivas qne eita. 
tenciador no pudo admitir eomo prueba bastante el dicta- Por u o ltaberse presentado este memorial dentro del 
men de un solo perito, y por. ende ordenó que en juicio perentorio térmiuo que ·señala el artículo 51 que acaba de 
separado se hiciese estimación de las mejoras expresadas. citarse, el recurso interpuesto quedó desierto, y la Corte 

A mérito de todo lo expuesto, la Corte Suprema, admi- no puede ocuparse en sn consideración, porque las ca.u
nistrando justicia en nombre de la l~epública y por anto- sales-de casación sobre que ha de recaer el fallo deben 
ridad de la le~', declara qne no está en el caso ele infirmar alegarse, es¡iecificarse y demostrarse, en los plazos que la 
la sentencia recurrida, dietada el 22 de .Julio de 18!);) por ley ha señalado~ _ · 
él Tribunal. Superior <le Popayán, en cuanto hace reta.- El i·ecnrso de casación es una demanda. que debe in
ción· á la elemanda de recon,•ención establecida por-'ro- teq1onerse en tiempo detcrmii1ado y con requisitos espe
más Penagos contra José :María Parra. 1\fanzano. ciales, de la cual se da traslado en la Corte {t la parte 

Las costas (le! recurso son de cargo de la parte recu- contraria. Si se omiten las foFmas esenciales del recurso 
rren'te, his cuales tasará el Sec.;retario. ó se ~rata de llevarlas fuera ·del término legal, el recn-

. Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la GA- rrente, por su omisión ó negligencia, hace ineficaz el re-
CE'l'~ JUDICIAL, y devuélvase el expediente. . medio {t que quiso ocurrir. 

. . Por tanto,_ la Corte Suprema eleclarn. que no ha lugar 
LUIS l\1. ISAZA.-ABRAHAlii F~RNÁNDEZ DE S , :~tomar en consideraeióu y decidir el recurso de casaci~n 

. OTO. ¡mterpuesto por la parte demandante eontra la. sentenc1a 
C;ÁRMELO ARANGO M.-BALT.ASAI{ BOTERO URIBE.-" de que antes se ha hecho mención. 

JESÚS CASAS ROJAS.-'M.ANUEL E. ÜORRALES.-LUCIO 

A. PoMBo.-Gabriel Rosas, Secretario. 
Déjese copia de est::1 resolucióu, insértese en .la GAGE·· 

'l'A JUDICIAL, notifíquesc Y. tlen1él\'a~e el expediente 
al Tribn nal de su procedencia . 

. , LUIS 1\L ISAZA.-ABRAH!l\1 FERNÁNDEZ DE SoTO. 

Corte Suprema ae Justicia.-Bogotá, veintin1teve de J1,· CARJ\fEI.O 'ARA.NGO ·l\f.-BALTAS.AR BOTERO Ul~lllE.-
lio de n~il ochocientos noventa y cinco. JEsús CASAS RoJ As.-l\LA.NUEL J~. CORRALES.-Lucro 

Vistos: David H. Zapata, en· representaeión de sn A. PoMno.-Gab1·-iel Rosas, Secretario. 
mujer Lucía Vargas, dcmanuó ante el Juez 2.0 del Circui-
to de Bogot{t· á Adelaida Ibúñez, ·para que en.juicio orcli"-
nario se declarase lo siguiente: 
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SENTENCIA S DEFii\!11!"1 V A S· 

NEGO C.IO,S CIVILES. COMUNES 

Corte Sttprema de Justicia.-Bogotá, Julio veinticinco de 
m U oc'kocientos · noventa y· o·inco. · · 

Vistos: Solicita ei Sargento l\Iayor Enrique l\fejía P:, 
vecino de esta capital, pensión Yitalicia, por su antigiie
dad. en el servicio militar, y cumpli.endo con lo dispuesto 
en el artículo 40 de. la Ley 84 de 1890, acompaña {L su de-. 
manda copia auténtica de su boja de sen·icios, formada 
y calificada por el Estado Mayor del Ejército y aprobada 
por ell\1inisterio de'Guerra. · · · · · 

La pensión que solicita es la anual de qninientos vein
te pesos ($ 520), valor de las dos terceras partes del suel
do que señala al Capitán el parágrafo 3.0 , artículo 29 de 
la Ley 86 de 1886. · . · . 

· Dada á la demanda la tramitación ·especial señalada 
por la Ley 84 de 1890, y oído el informe 'favorable del se
ñor .Procurador General de la N ación, la Corte, para re
solver lo conveniente en definitiva, considera lo siguiente: 

Que de la expresada hojf1. de servicios consta que el 
peticionario comenzó á servir como soldado en 1875, y 
que, ascendido por ri~urosa ,escala; alcanzó al empl~?'de 
Sargento ·Mayor efectrvo en 1885. · . · · · , · 

' Que hechos I0S cál~ulos. del tiempo de sus servicios, 
conforme·á diclJa hoja, y ·ras deduccio.nes del en que rw 
eStUVO en serviciO acti\·o; rc~;u] ta á SU favor Un total lí
quido de quince aiios dos meses y veintiséis flías, así: 

Servicio en. paz ..... ~ ·_ .... . 
Sen·icio en gn_erra ...... , .. 

· Duplo de éste .......... · .. . 

Total, .............. . 

Años. 
9 
2 
2 

Meses.· 
3 

11 
11. '. 

Días. 
28 
14, 
14 

--------.--. 
15. 2 . 26· 

Que en la misma copia consta· que el peticionario no 
ha sido recompensad<> por su antigüedad en la carrera de 
las armas, sobre lo cual certificó el .Ministerio del Tesoro. 

Por consiguiente,' el pBtieionario cst{t e u el caso según
do del artículo 10 de la Ley 84 citada, por haber perma
necido·eil serYiCiÓ áctiVO'pOr !llÚS de quince aiioS Sin lle
ga'r á \cinte, jJero teniéndose ¡n;ésente la circúnstancia 
apuntada en la deiuanda, de que la tJensión no debe refe
rirse al empleo· de Sürgento i)fayor, sino al de Capitán en 
que el solicitante sirvió los últimos· afios, P?r no haber 
comprobado que erf a'quel empleo haya; serv1do los tres 
años que exige ht ley; · . . 

l
lle I•'ebrero de mil ochocientos noventa J tres, decl~ró á 
Juan de Jesús Heuao incurso en la multa de cien .pesos 
($ 100) por 11~ haber. presentado oportunamente á Eras
mo Salamanca, de quien se había constituido fiador para 
poder ser excarcelado en el sumario que se le instruía_po,r 
los delitos de Iieridas,y maltratamientos de obra. H~nao 
apeló de este auto, y el TribunaiSuperior del Distrit() Jq. 
dicial del Norte del Departamento del Tolima lo .confirm~ 
eu diez y·nue,·e de·Agosto del mismo aiio. . .. 

·· El Juez del Circuito mencionado remitió copia de las 
p,lezas necesarias al A dmiÚistrador municipal de Haci~n
dflr.Ílacional de Villahennosa para qJle hiciera efectiva l.a 
multa. Este recaudador se limitó á ord~nar, en resolucióp 
de doce de Octubre de mil ochocientos noventa y cuatrq, 
que s·e citase á Henao y se.Ie intimase el.pago de I_a sun1a 
expresada, resolución que no contfen~ los. requisitosiQ· 
dispensaqles para ser calificada de auto ejecuti,·o, por.np 
reunir Iris condiciones que requiere el artículo, 1015. del 
Código Judicial, ili fue siquiera aut('nticada por el i:!.~-
cretario res pecti \'O, · . .. ·. 

En siete qe Junio del afio en cur$o, día en que fue lH!· 
bid o. el i:Ie~1dor, 'se le notificó la providencia de que s.e 
trata, y apefó de ella para ante la autoridad respeeti\·~. 
Se le otorgó el r.ecurso para ante esta Suprema Corte-y 
se elevarOJ~ á ella los a_utos, con citación del apelantt:. 

. Al tiempo de despachar el asunto se encuentra que ~1 
recurso, no tiene objeto, porque en realidad no hay au~o 
ejecuth·o, sino una intimación administrativa. que está 
muy lejos de ser mandamiento de ejecución d~ los que 
dicta~.lo$ empleados con jurisdicción coactiva y revisa. la 
Corte eu · segullda instancia, en . virtud d~ la atribucjón 
que le confiere el' número 6? del artículo 43 del Qódig{! 
de Organizacióli Judicial. . . ... 

. En tal Yirtud, la Corte se declara·sinjurisdicción,nar:t 
résolver el recurso de que se trata, y ordena que .s~ de
vuelvan estas diligencias al eti.lpleado, que' las fen~iti'ó, 
p¡tra que les dé el curso regular, teniendo en cuenta. la·~ 
o.bservaciones quehace: el señor Prócilrado(en"Ia vist~ 
que precede·. . . · · ~.~ 

• • • • •• • • '· 1 (· 

Déjese copia é insértes_e en la GACE'l'A JUJ?ICIA.~· . 1 ' 

LUIS M. ISA.ZA.- A.BRAIIAl\I FERNÁNDE,Z DÉ S,OTO~ 
CAR~E~o ARANGO l\L-BALTAsÁR Bc·:rERO ·x):.nr: :-:
JEsús CASAS RoJAs.-1\fANUEL E. Cou.RALES.-Lucw 
A. •. POMBO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

.. ~. ~ 
.· .. · 

Cot·te Sup1·ema de Justicia:-Bogotá, J1tlio veintisiete -de 
m·il ochocientos 1W'IJenta y cinco. .. 

En mérito de las anteriores conshleracionef;, la Corte, 
administrando justicia eu nombre de la RepúbliciL y por 
autoridad de la ley; declara quo el Sargento l\fa~'or En
rique l\Iejía P., natural y vecino ·de Bogotá, es acreedor · ·Vistos: Eu el juicio de deslinde y amojonamieilto·d~l 
á·una pensión· Yitalicia anual, pagadera del, Tesoro de la terreno clenominaclo Montaiia Negra., iuiciado en el Tdbtí'· 
Nación, de quinientos veintepesos, ósea cuareuta y tre.s na! Superior del Distl'itq Judicial do Cundinamarca por' 

1 1 rl 1 d t J. Camacho Holdán & Compañía contra José ·María 'y 
pesos treinta centavos mensua es, Ya or e as os erce- Fntncisco Núiiez, la Nación y otros, el'Fiscal del reférid~ 
ras partes del sueldo de su empleo de C_apitán que des-
empeñó últimamente, pensión que demanda por antigiie- -Tr·ibnnal, por ·medio del escrito fechctdo en veintirme\•e 
da<l de servicios en la carrera militar. Dése cuenta{~ los de Septiembre del afio próximo pasado de mil oclwcieutos 
:Ministerios de Guerra y del Tesoro. . nol'enta y cnatw, promovió articulación con ·el obj~to tle 

que se declarasen nulas y de ningún valor Yarias notHi
Notifíquese, có¡'>iese Y publíqueseen la GACETA JUDI· caciones de autos dictados por dicho Tribunal; ·y se ha 

CIAL. fullllado e u que ellas fueron. hechas por edictos con- vio- . 
LUIS l\f. ISA.ZA.-ABRAIIAJ\I FERNÁNDEZ DE SO'l'O. ]ación de la parte respecth·a •le! ordinal 4.0 deL artículo 

CA..RMELO ARANGO l\L-BAL'l'ASAR BoTimo URmE.- 1491 del Códigq Judicial, que terminantemente prescribe, 
como privilegio de la Nación, que las notificaciones. rle 

JEsús CASAS ROJAS.-MANUEL E. CoRRALES.-Lucro las ¡)rovidencias judiciales que se dicten en los .negocios 
~· Po'Mno.-G(tbriel Rosas, Secretario. en qne esta entidad intervenga, se hagau en persona á 

los Agentes. del l\finisterio público, por regla; general, con 
excepción de aquellos casos que puedan ocurrir y. de que 
trata el ordinal 4? citado en que será permitido ·Iíacer di· 
chas notificaciones en ()tra forma. Igualmente. pidió·el 
referido Fiscal que el Tribunal declarase nulo lo actuado 
desde que las notiticadones se hicieron por medio de 
edictos; y conclu~·ó por'solicitar que se revocara el auto 
'de seis de Septiem ?re de 111il.ochocientos no·venta y cua-; 
tro, en. el cual se d•spnso el sorteo ele los peritos designa· 

--···--
AUTOS 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprema de J'ttsticia.-Bogottí, Julio veintü;ttatro de 
mil ochocientos noventa y ci1wo. 

El Juez del· Cirettito ele Uer\'eo, por anto de primero d()s por los demandados. · 
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Sit\•ieron á e fu'ndamento ·al· articul¡Íutc estas razo'nés·. por el artículo 338. de la Ley 105 de l8901 los ·que llevan 
Que al 'notifi'c.ársele al 'Fiscal iiú~ncionaclo el á u to de vein- los· números 417 y 91'4 del Uódigo Judicial. 
ticinco de Serítiembre·dei',niisnio afio, por el'ctlal dispu~o N.o a<;cedió.dTl'i-bunal á la petición del]'iscal,.relati
el' Tribunal que se' corriese· tr<lslado d~ la'.'diligmlcia de va á 'la revoc.ación del ai.lto tli'ctado en séis de Septiembre 
·aesli,ndé Y anfojoi¡1~rniélito del men'cioúado predio d~ de n~il o~;P,ocientps noveuta y cuatro, porque basta dicha 
·M·ontaiía ·Negra: (t cada 'uiló de los ·dueiíos de los pre.di'os fecha no figuraban eu el juicio de deslinde.del terreno de 
deslindatfos,· se impíúo de los auto~ ,que se profirieron ep Montaiía Negra sino dos partes úuicam{mte, el· doman
seis y diez del pi·opio 1úes, notiti(útdpS' por edictos 'con fe- d~nte'y el demandado, ·pues nó se· había contradicha la 
cqas diez y doce siguientes, habiéndo!,;e hecho extensi- diligencia, de deslinde- practic~da ni la demanda en que 
'vas'ta1es· notificaciones· al FisC'c1T.e¡i hi·fornm ell:pre~itda, Sf! pitFó étÚ., 1• • •• • , - .-. , 

1 
, 

lo cual dio }'10r resultaélo·que igtlOrase la desiguaéióti de .. li'revi;:¡. la ¡¡~1stauciaq,ióulegal de1 r~cnrso de apelación 
peritos,· el sorteo· verific~ido entre ello.<i, cl'día ~efíalad'o int~rpt).esto_por el :Fiscal del Trilmn<.t!, s ex.aminados. por 
para-la práct.ica del · de·slimlc, y,. M. fin, .todo a~ue,llo á la Corte los· fundamentos del auto de tres ele Noviembre 
que se refieren los siet.e ailtos aludidos y l'as diligencias dtlido·; que es la sujeta materia en. dicho recur-so, obsen·ó 

·originadas l)Or ellos.' Que consecue'nciálmente diclio Fis· que,cplos cuadernos l:emitidos por el 'fril>nnal u o se re
cal quedó privado del',de'recl10' i:le recla'umr de' aqneilas gistrab,an los edictos por medio de los cuales· se verifica-· 
~¡'lrov~dencias que, eit su conceüto,. perjui.Uca~'on á. la N a- r_on;las, ,1,1otit¡caciones de ,al g·uuos autos, á lo11 cuales aln· 
ción; del de tachar los peritos que 'no 'reúniesén los re.- _dió el Fis?al en el es~rito e~t que lH'omo,·ió la articul.ació!_•, 
·qui~itcis'legales 'y dehle 'co•1crirrir á la dÍ)igéilbia. d'e 'c1es~ · y; ~m ta.l. virtud, hubo •.•eces1dad, por dos. veces, de pedir 
linde. Que la N ación, parte privilegi<~da en .el juici~, qüe·- los cu.adernos de la actuación en que. tales edictos fig·ura
dó siend.o ue inferio'r 'éo.tülicióii que· las den1ás·. pai'tes, s_eu~ ,y á obtenidos, la Corte, para resolver la apelación 
deüido á' la omisiÓiJ invOluntaria qúe tuvo lúgiii:; ~la (mal iJ,~,terptiesta·, observa que en la actuacióu11o hay la menor 
·orí.iisión hite~ que la actriación silbsignieute a<lolezca de :coqstancia de <we el Fi~cal hubiese sido !IOtificado de las 
núlidad desde lás not.iticacióne8 lieclü1s· en' una forma in· prov:ic\encia~ que en el juicio de desliwle se. dicta.wn; ;de
debida,· segúri ''la doctriiüt dél articulÓ 1491 (inciso 4~) ·y bieud~ poLi,ticá-rs.~le, porque aunque en el últin1o ·cuader
artíeitlo 438'dél Código Jndicial. Yqt¡e ll)ch¡~ nnlich~d es no que se ha enviado ú la Corte.est(m visibles los edict0s 

· taú'to má:s ptJrj ndiéia l · {t la par té q ú·e el Fisc;a l rep,resen- que liacen referencia _á las. provi<le11cias dictada,s en seis 
ta·, cuaúto· que debiendo. ser en juicios <le 'la:·mi.t.ú~;alezá ,y uj~z ~le S~ptieml;>re de mil ochocientos nmtenta. y :c.ua
:del que Se trata, el ilictán.en <le' los' peritps la i>rueb'a ile tro, Cl! t1~los 110. SC hace mención alguna de dicho. funCÍO· 
·masor'valor, carece .de fuerza 'desde'qué _fle' í>ra,cticá in- llal'iQ .. 'J;apa qúe pudiera asegurarse que tienen. algún ·,:a· 
·fi'ingiémlose el¡'irecepto' d()l artíci.1lo 545 del citádó 'Có- lor las notificaciones de las referidas providencias hechas 
-digo. · · · · ' · · · · : · ' · · , · · · " . · ·. :. al'Fiscal erda forma en que se hicieroH á las demás par-

.l~nzona. ta,¡pbién ,el ]'iscaJ e\1. el-escrito por ,Ú:tedio del tes·, es decir, por medio de edictos,· sería preci30 'qúe en 
c'nal proip9vió la nrti~ulación, así: . qúe, contrayémlose ellos se hubi~ra expr.esado que se hacían ex,tel}Si,·as al 
al pri!llero de' los ~l!to;s que llev~ll,l, .. .la: fecha. de .seis fle ·Fiscal aquellas notificaciones; pero como lejos de esto, 
Septi~mbre del qfío p_róxilpo 'pá,sado, en 'que el T,l'ibunal se omitió hacer constar en los edictos las circunstancias. 
dispqso ~l ~orteo de· ló~ peritos <l,esignatlos ,t>qr los_c\e· de·:que trata· el inciso 4.0 del artículo 1491 del Código Ju
~·n·andados· incluyem1o el experto q ne el Fiscal uesignó djcial,. y,;no apareceq, 1 pot'. otra pat~te, ~-xtendidas las ,dili
por p~r~ede la .Naci_qti, m~nitie~ta,.qut:JoAich~ a~~o es gencias de nqtificación personal. verificadas almis,no 
contrariO á lo cllspuesto en los artwulos 653 y 6oo del Agente del Ministerio píibl,co, es evitlente que las potifica
Código Judicial, _que dicen : cion.es al Fiscal ¡10 se surtieron en ninguna forma, por lo 

··: ".A~t. 653. oa'cla nüa de'ias partes uou~br;trá ul/pe- q~~se,:ed.e la misma actuación, y eneseeaso no pue~e la 
rito si no se conviúiéren tod_as en uombrÚ lino solo, y el C9rte declararlas nulas; sin que por esto seentiepda. que, 
Juez otro para el caso de discordia entr-e ·aqriéllos: ~ .. ~~ á ~u j.uicio, lo c\is[mesto e u los .artículos 43$ 'y 1.491, inciso 

4.0 , estM• q nó v·igentes, una vez que la dee_hwación de .. HU· 
" Art. 655. Si fueren·más de dos los -litigantes, 'riOm- liclad _sob_re que versa la articulación, u o. ·puede ser re-

brarán un perito los que sostengan las mismas pretensio- suel_ta en uiqgúu sentido. . 
nes y otro los que las contra<ligan. Si pam este nombra- . Por lo qU:e hace á la sol_icitntlde. nulidad de .lo actua- _ 
miento no pudieren ponerse de acnerdo, el Juez insac~la- do por el Tribunal desde que, en c_oncepto del-. Fiscal, no 
,rá los noml)res de. los peritos'propuestos, y.·el que desig- se le hi!')ieron las no.titicaciones ~n persona,·de los siete 
tiC la suerte p~a9ticarít Ja d,ilig-eucia." . ' ·., autos pron~nciad.os,cn. sei·s y diez de. Sept.iernbre-de .. mil 

Que la Nación tiene, pues, derecho de nombrar uu ·90hqci.entos 11o.ve,nta y cuatro, es -exacto lo que afirma el 
-Herj~o,_y pa~a que éste pudiera sortearse con los de }os Tribunal_<l<l Ouudinamarea, pues .sólo 1~. falta de jn~is
.otros demandados, sería necesario que ella sostuviera dic<:<ióu. ~u el J:uez ó TribuJlal que conoce de un asunto y 
con los otros .iguales pi:·etensiones, .Y la historia. del juicio la )legitimidad de la personería de una de las partes, 

.. d~ que se .trat!l¡ .Q_emuestra que en ~~- Clll'SO de él ha yeni· copstitq,ren :las causales que en ,.la actualidad producen 
<,d,o e)_Fiscat neg~udo al dema:nda:nte y á los demás-de- .nulidad de lo actuauo. 
_mandados la calidad de propietarios de los: terreuos que . :_Y. pot: lo qüe respe~ta á la revocaeiÓn del auto ,de ~eis 
. 'se trata de ~l(lSljll(lar, ·:y,. _por tantq, ;las' pretensiones del de _Septie,mbre,de mil ochocient<;>s noventa y cuatro, ~am
. representante. de-la ,Naci(m no .. pue_tle.n .confundirse con poco puede accederse ú la. peticióu fiscal por las razones 
la!! de los demás intere;;ados e11 el juicio. · ·· . . . ·qu~ aduce sol)re este punto el Tribunal Superior dt:J,Cun· 

· . Admitida cori1o fue la referida Úticnlación en' auto de dinaniar'ca' en la sentencia apelada. · . . 
·tres. de Qctul>re, se ;sustánCió por- los·tri'unites ·legales co- En consecuencia, la Corte Suprema, administrando 
rrespondientes, y· el 'l'ribnna-1 la deci'flió por. sen~encia in- justiCia eri .nombre de la I~epública y poi· antori<;l<i<l de la 

.,terlocntoria 'tle tres de Noviembre' del" afio- citado¡ ·por la .ley, ,y. por los· fun~lamentos expresados, confirma ~a sen· 
cual negó las·peticiones hechas por· el Fiscal del misilio t,enci:t.}n,terlo<;Ut9,ria atielada. . . .. 

··Tribunal. .. 1 
. • • · · ' : · • · ' Notifíquese, cópiese; ins~rtese. en ,la:GA.OE.~A. J_upr-

·, Consideró dicho· Tribunal qne 110 estaba en el caso de· cuL, y devuélvase el expediente . 
. anular la· actuación, porqúe seg{m ·el <hticulo ·1~3. de' ht 
Ley 103 de 1890,. en todos los juicios, iticln~'e!ülo ·el de LUIS l\'I. ISAZA.-ABRAHA.M FJ!IRN·ÁNDEZ DE So'I:'O, 
deslinde y. atnojonamieuto de un terreno, sólo pueden 
·ocur-rir dos-causales que vicien ·la • actuación y 'que' p1;0_ CARMELO ARANGO l\f.-BAL1'ASAR Bo·rERO URIBE.-
duzcan uulillatl; es-decir, la -iticompeteuda chi jurisdic- JEsús CAsA.s ·RoJAs.-l\iANUEL B. CoRRA.LEs.~Luoro 

·ción·é ilegitimidad de .la person~rí~ de nna deláspar,t_es, A. :ROMBO.-:Gabrielllosc,s, Secretario. 
<no·:siendo,.por tanto, ·cansa.] !1e ntthdatlla a!legada por el · · · - . · 
-Fiscal,-consistente en la· forma en qüe se le hici'eron va- ==========!::=:=='======="=====~====== 

· -rias notificaciones, pues· el Ttibnnal asienta que -esta úl
tima causal ha sido suprimida, -porqhe cst{tn derogados 

Il\1:PH.l<~NTA NACTONA.L 
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Invalidase el fallo,qué dictó ·el 1'r·ibunal Superior del Pacífico en 
. el juicio seguido por Lr~·A, SoFIA, CoNCti!PCION y· SAT.Q~ION 
M·~;sA contra HAJIAEI. Lol'Ez DELGADO, sobre nulidad de un 
contrato. ¡Magistrado ponente~ doctor Pombo).................... 17 

S E N T'E N C I A S D E l!' I N I TÍ V A S. 

N~:ClOCIOS CtVtJ,F.S COl!UNES 

. Llegado, pues, el caso de dictar la que corresi)onde á, 
esta Süperioridad en vista de las causales de casación 
que se' han alegado, a u tes de ·verificarlo y para dar cuin
plimiento á lo prevenill9 en el artícqlo 381 de la Ley 105 
de 1890, la Corte ha examinarlo si el recurso se interpuso 
oportunamente y ¡)or persona llábil, y si la sentencia es 
de fl:quellas contra laR cuales puede 'interponerse; y DO 
habiendo du.da de qne concurren los requisitos exigidos 
por el artículo 3()6 de la misma Ley, pues aunque se fun
da la sentencia en disposiciones d·el Código Ch·il que re
gía.en el extiuguido Estado del Canea enl8G3, Ley 95 de 

!1859, tales disposiciones son ülénticas en esencia á las· 
nacionales que están e'n vigor, es claro que el recurso 
debe admitirse, y así se declara. · lteconócese á favo•· de Ar.DERTO NIETO r oTnos un c:rédito proce

dente de expropiaciones. (ll'l<lgistrado ponente, doctor Fer. 
n:índez <le Soto) ............................................................. . 

,Reconócese m~ crédito, procedente de expropiaciones, .a favor de. 
SAl!UEL JACOltE. (Magistrado ponente, doétot· Botero Ur·ibe). 

En consecn«.>ncia, procédese al examen de las causales 
19 de casaci<Yn ·en qne se ha fundado el recurso, para lo cual. 
20 es necesario historiar someramente el origen del l)leito •. 

Por escritura número veintidós, otorgada en Call el 
diez y nue\·e de Abril. de mil ochocientos sesenta v tres 
ante el Notario público del núm.ero 1.0 , l\'Iai'tíÜ AÜtonio 
Quintero, Pedro I'ablo :Mesa vendió {t Uafael López .Del• · 
gado "tina posesión <le campo que tiene propia suya¡ 

AuTo S. 

NEGOCtOS .C! VIJ.ES. 
. . 

Revócase el,mandamie.nto ejecutivo dictado por el Administra
dor de Hacienda nacional de Cali contra NAncr so Ruscos. 
{Magistrado ponente, doctor A r-ango 11-L) ................. .' ....... .. 
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en el juicio que siguen J. CAsTEI,J,ANO & CoMPAÑIA contra la 
Nación, por derechos de importación. (Magistrado ponente, 
doctor Conales) ............................................................ . 

20 
dice el vendedor, eu el otro Indo tlel río <le esta ciudad, 
compuesta de dos casas dehaharef(ne y cubiertas de teja 
y algunos muebles de casa, una mauga cercada de talan
quera de gua<lua y vallado <le' piedra, y siete cabezas de 

21 ganaf]o de cría, ubicada dicha posesión en trescientos pe• 
sos de terreno, de {tocho <lécimos, indivisos cu el terreuo 
que s~ denomina de las Villns. Agrega el \'CJHledor que 
dicho terreno es el mismo que el tinado seílor Presbítero 
José Ignacio .t.\ragón le compró {t. la seiiora Gertrudis Vi
lla hace muchos niios en la c:inticlml fle ,-cinticiuco pesos, 

NEGOCIOS CHIMINAI.KS, 

A bstiénese la Corte de conocá, en consultn, ele nna providencia 
dictada por el 'l'ribunal del Magdalena en el sumar·io ins
t-rnído contra TEoooiw SANCIIEZ, por extralimit~ción en sus 
fuilciones t.:omo Fiscal del Circuito del sur de aquel Departa. 
mento. {ll'lagistmdo ponente, doctor Corrales) .................. .. 

NEGOCIOS V ARIOS. 

Acta de la diligencia de visita practicada en la Secretaría de la 

22 y el mismo que el citado Presbftm·o Aragón le tlio eu re
galía al seiior ,J oaqnín l\'fariano Mesa, padre legítimo ·de 
la esposa 1lel otorgante; y que tanto por la parte f(Ue le 
corresponde á su citada esposa, seiíora Deodata 1\iesa, 
como por hal.Jerles comprado á los demús herederos del 
finado sefior Joa<]nín l\'fariauo Mesa la prwte q!1e en di-

Corte el SI de Julio de 1895 ......... ~ ................................... '22 
\ . 
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Corte· Suprema de Justicia.~ Bogotá, Agosto tres de mil 
ochocientos 1wt,enta y cinco. 

Vistos: Hafnel López Delgado, veciuo de Cali, en el· 
Departamento del· Canea, interpuso oportunamente re-

.. curso de ~asación contra la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Jnclicial del Pacifico en 
once de Octubre del aiio próximo .. pasado, sentencia que 
decidió en segunda instancia el juicio que sobre nulidad 
de la venta. de üna ·finca de campo promovieron contra 
López Delgado, Lina,. Sofía, Concepción y Salomón Mesa, 

. como herederos de su madre Deodata Mesa, esposa legí-
tima de Pedro Pablo Mesa, vendedor de la mencionada 
finca. 

Dada al recurso la tramitación que pre\'iene la ley, 
sólo se ha hecho valer ante la Corte· el dereclw del recu
rrente, pues las partes contrarias á. éste, que han sido las 
demalldaotcs en el juicio, no han constituido siquiera 
apotlernrlo para sostener la sentencia materia del reenrso. 

cha posesión les correspoudío, hoy es exclnsi,·amente de 
la propiedád del otorgante, seiíor Pedro l'ablo Mesa.': 
Lnégo signe la detet·minación de los linderos del terreno· 
y lasdeclaraeiones de la libertad de la finca y f]e la fija· 
ció.n ·del precio de mil veiiiticinco pesos de ocho décimos 
que contiesa el ''CJHletlor haber recil.Jido {I su satisfac· 
ción. 

· Cou copia ·de esta escr itum se presentó Lina Mesa 
aute el Juez Cid! del Uircnito de Cali en Yeiutiuno de· 
Octtlln·e de mil ochocientos noYentn, y estableció deman· 
da ordinaria contra I{afael López J~elgaclo para que con 
su audiencia se declarnse "qtie es nnla e•• ausolnto la 
escritm·;t y sn con trato de l!J <le Abril <le 1863, otorgúda 
ante el Notario número 1.0 fle este Circuito, por las razo·. 
nes expresadas en los puntos primero .r tercero de la de· 
manda, ó nula en parte ~a misma y contrato por las i·a·zo. 
nes dichas en el punto segundo y las demús que en ella 
aparecen." · 

·. Eu el punto primero de la demaiHla. se dice que la fin· 
ca mencionada est,{t poseída por J_,ópez Delgado desde el 
diez y nueYe de Abril tle mil_ ochocientos sescnt~t y tres1 
y que ella perteneció tí los abticlos <le la. demandante, 
Joaquín l\fnrhtno ~1es1_L y 1\Iaría .Josefa Fe~·n(!.ndez, los 
C\lales 110 la Cll:lJell:tron (t person:~ algnna, \."W ~o <\ual 
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quedaron como dueños de ella. sus hijos legítimos, entre sesenta y tres, a,ute el.Notario número primero de Cali, Y. 
los que figura Deodata J\iesa, madre de la demandante, sólo en la parte q~~e del pred'io menciouado en ese instru
yá finada; que uo habiéndose practicado las causas mor- mento pertenecía'á Deodata l\fesa, esposa del vemledo.r, 
tuorias de los citados abuelos, ninguno de los herederos por herencia. de Joaqnfn· Mariano J\iesa y ;1\laría Josefa 
pudo vender la finca de que se trata, siendo esta circnns- Fernáudez, está viciada·de nulidad ábsoluta, por no ha
tancia motivo de nulidad de la escr-itura y colltrato de berse llenado las formalidades que señalaba el artículo 
diez y nueve de Abril yá citados. 1729 de la Ley· 95 de _185!); y por lo mismo esa porción 

El segundo fundamento de la tlemanda se hace con- corresponde {t las dewandantes c_omo herederas de Deo
sistir en que siendo Deodata lVIesa mujer casada con Pe- data Mesa. 
dro Pablo Mesa, padre de la demandante, la parte de la ':Queda así revocada .la senteneia apelaüa .. Sin co¡;¡-
:finca do que se trata, que le dejaron á aquélla sus pa~ tas.'J ·. -' · ~ - . · · · · 
dres Joaquín J\iariano Mesa y María .Josefa Fernández, Luégo que esta Rentencia fue notificada, el demandado 
no pudo venderse por Pedro Pablo lVIesá, porque para Hafael López Delgado, por escrito de doce <le Noviembre 
hacerlo habría. sido necesaria. la. comprobación de la ne- siguiente iJlte_rpuso y fundó el recurso de casación con- ' 
cesi!lad y utilidad y la li?eucia judicial dec~·etada po.r tra ella, concedido el cual se remitió el expediente {t esta 

·Juez competente, como termmantcmeute lo tema prevem- Superioridad, en donde ba. permauecido sin sustanciarse 
do el artículo 1729 del Código Civil (lel ()auca, Ley 95 de hasta qne fue derogado el Decreto del Gobierno, de vein-
1860 (sic), vigente cuando se otorgó dicha escr~tura; ti nueve de J~nero último, que ordenó la snspeúsión de las 
"que por eso los herederos de Deoclata lVIesa c:tJereen. actüaciones civiles. 
el derecho de reclamar lo que les pertenece, artículo 1731 Sustanciado el recurso, -la Corte procede{~ examinar 
del -mismo Código; alegando la nulidad de la dicha escri- las causales de casación .que. se han alegado contra la 
trirít en virtud de que en el contrato que ella relaciona sentencia. · 
faltó una formalidad que la ley prescribe, artículos 1656, -Desde el escrito eu que üquél se interpuso se alegaron 
1657 y 1658, Ley 95 citada, nulidad que no puede sanearse como caus.ales de casación la l. a y 2.a de las designadas 
y que está en tiempo hábil para pedirla; así lo tlieeu tam-. en el artículo 36H de la Ley 10i5. de 18!:10, "":1' allí se (!ijo: 
I.Jién los artículos 1740, 1741 y 1742 del Código· Nacional." "I'ri1ncra cwusal. J_¡a sentencia viola la Ley95 de 18591 

El tercer punto ó fundamento de la demanda dice así: ley sustauth'a que regía en el.extiuguido Est~1tlo llel Oau
" que siendo nula en general Y _e u par~e la escritura. Y ca en 1863, cuam~() so ,·erificó el contrato de vent-a que 
contrato por las causas que .deJo analizada~ en los dos consta en la ·eséritura Iiúmero 22, de 19 de Abril (le 1863. 
puntos que anteceden, los lneues en general que á su La violación consiste en halJer declarado que no estaba 
muerte dejaron Joaquín Mariano Mesa Y :María Josefa prolJada-la ex<Jepcióu perentoria de prP.scripción que opu'
Fern{~ndez, contándose la finca. de campo que tiene el se á la demanda como defensa. de mis <lere<Jhos, con cuya 
señor López Delgado, tienen que incorporarse en la mor- declaratoria se violan las disposiciones contenidas en los 
tuoria de mi madre Deotlata 1\'Iesa para saber lo que ú artículo¡;¡ 2472, __ 2475 y 247!) de la Ley 95, Código C_ivil 
ella corresponda y en su representación {~su¡¡ hijos legí- caucano, que son las mismas disposiciones de )Ol) artJCu
timos, á quienes se ha declarado herederos de sus bienes, los 2518, 25~8 y 2529 del Gódigo Oiyil vigente, constando, 
derechos y acciones, ~te." · . como consta; que yo he tenido la posesión regular de la. 

En el cuarto punto se· fija la cuantía de la acción en finca que ha sido ma.tel'ia de la demanda, por mús de diez 
ocho mil pesos. · · y oc!Jo áños, de uua manera pacífica y no interrumpida.'' 

Antes de contestarse la dema1ula, comparecieron ante · '' l<Jsta 'lnisma ·declaratoria contiene una. i'uterpreta-
el Juzgado Sofía, Concepción Y Salomón .l\fesa, P?t~ me- ción e~Tónea; dt:~ dpctrimt legal, puesto que se ha tleeidido 
dio de apoderado, y en su carácter de. ~·eredero~ leg•ttmos que ha;y nulidad absolnta en el contmto de comp~·aventa, 
de Deodata Mesa, á coadyuvar la accion de nnlalad eous,_ materia de la lit.is, ¡)or el derecho que eorrespondwm á la. 
tituyéndose partes en el juicio. , · fiuada Deodata l\'lesa, iufringieudo con tal decisión el ar· 

Dado el traslado de la demanda al demanda(1o, este tícnlo 16.57 del Código Civil caucauo" (1741 del Código 
contestó negando la nulidad alegada y opouiemlo en. su Nacional). . . . . . 
defensa la excepción perentoria de prescripeióu, no si~• Se agreg·it que hay i•.1t1;rpretación erróuea de c::;a, dis
denunciar el pleito á los mismos demandantes, en su cah- posición, pnes se lm deelarado qne el contrato l1ebió su
dad de herederos de Pablo Mesa, Jmra que respondan de jetarse á las disposiciones de los artículos 1729 y·1730 1lel 
todos los vicios que tieue el contrato cuya nulidaü se pide. Código citado, cumulo se trata 1m _simplemente de un de
Admitidas por el Juez la· denuncia Y la excepción, ;r se- recho hereditario, que s(llo está sujeto {t la formalidad do 
guido el juicio, se dio fin {~ la instancia cou la sentencia hacerse constar ptn· escritni'rt públiea cou- arreglo al ar
de tres de Junio de mil ochocieutos noventa y tres, que tícnlo 177G. 
en su parte resolutiva dice así: "A mér~t~ de las p_rec~- · Se ha alegado, aÜciiJ:'ts, "que la sentcnciaviola el al'

dentes consideraciones, el Juzgado, admunstmndo JllSti- ·tícnlo 1673 1le la I,ey !Ji) dél Oa.nca,_por ,cmtli~O á los de
cía en riombre de la l~epública y por autorillaü de la ley,. mandantes se les·- reconoce nn derecho hereditario á de
declara probada la excepción perentoria. de 'l?rescri pci?n ter mi uados bienes, sin- haber presen tadp, como estaua u 
de dominio, propuesta, y en eonsecu,en~m, II_ure Y qm~o obligados ú hacerlo, la 'prueba .uastante de_su derecho, 
ele la <lemamla establecida al seíior hafacl Lopcz D. Sm como_, por ejemplo, la liquidación de la caus~t mortuoria 
costas."· · -de sus padres, la hijuela en que -constara que se les ha-

En el acto de la notificación de esta sentencia se in- 'bían_ ~uljudicaf1ó 'tal~s bienes, ú otra pmeba seml'jan~o." 
terpnso recurso de apelación por el a.p'od~rado de los _d~; "Bastar(L el examen de los fundamentos que ¡>e d~¡an 
mandantes á virtud de lo cual el expediente se rennho transcritos, y que en sentir de la Corte justifican la can
al Tribunal del Distrito Judicial del Paoífico, en donde, sal alegada, para omitir el examen de la ségnnda, ele 
surtida la tramitación legal, se dictó la sentencia de fe- acuerdo cou lo que dispone el artículo GO de la J_¡ey 100 
ch·a once de Octubre de mil ochocientos noYenta y cuatro, de 18!:12: . , . 
que concluye así: "~or !asrazo.n~s qne P\ece_deu; el 'l'r!- Bfectivalnente, la sentenciá acúsrll1a ha. declar:Hlo que 
bunal Superior del D1stnto Judicial d~l -~: ac~fi<Jo, a~lun- no está~ probada la excepción de prescripción, opuesta 
uistrando justicia en nombro de la Hepnhhcay por auto- por el demandado como adquisitiva del dominio, por esti
ridatl de la ley, declara: mar que hay· IInlidacl absoluta e1r la venta que Pablo 

"l." No está probada la excepción perentoria de pres- l\'Iesa hizo á Hafael López Delgado, conforme ít la escri· 
cripción opuesta por H.afael Lót?ez Delg.~ulo en la deJ~an- tnra púl)lica número 2-2, de l!J tle Abt·illle 18G3, por cuan
d!t que {~éste le promovieron J_¡lna, Sofm, ConcepciOn ~' to, dice la sentelicia, que no se llenaron los requisitos que 
Salomón Mesa, sobre uulidad de la _,·_enta que al dm_na~l,' detemlinaba el a.rtícnlo 172fl del Códig-o Oh·il del Canea, 
<lado hizo Pablo l\fesa, de una poseswn de campo, Sita a vig-ente.{~ la süzóu (18LO del Nacional), según los cuales 
o'l'illas del río Cali. . _ nó ¡)nec_len enajenarse los bienes raíces de la mnj'er que el 

"2.o Dicha venta celebrada por escritura número marido esté ó pueda estar obligado :'t restituír en especie, 
-veintidós, de diez y 'nueve de Abril (1e mil ochocientos sino con volui•trul· de-la mujer y previo decreto del Juez · 

é 
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con couocimi~nto de m~usa. A'l ha~er. esta declaraéión, se 
hizo úua errón'eá 'intér¡iretación del' arfíenlo 1G57 del Có· 
digo CáUCano,· 'j·c}éútico al1741 del qile·· SC halla en Y)gor . 

. Este artículo dice: '~La' nq.lidád pro!lncid.a por un 
objeto ó cmisa ilícita, y húmlidad' producida por la omi
sión de algún requisito ó f~?rlualidad que lás leyes pre~-. 
criben l)~tra· el valor de ciertos actos ó contratos en coJisi
deración á lft. naturale~n dé'ellos; ~'- 110 ú lá calid~cl ó esta el o 
de las personas que los ejecutan ó ·acúer<lan, son nulida-
des absolutas." · . · · · . · : · · 

'' H1iy' ásimismo núlillad abs·olnta cl1 los actós y cor1-
tra:tos de personas absolutamciÍté' iiiC.apaces." . · · ·· 

;)9 .de la citada Ley 100 <le 1892; y en consecuencia, la 
Corté Supi·ema, administrando jústicia en nombre de la 
H.epública y por autoridad <lela ley, in~'alitl~ el fallo que 
Ita sido materi_a del recurso. Yen su lugar declara: que · 
~stá probada la exeepcióu perentoria de prescripción.de 
domiuio propuesta por·el demandado Raf<lel López Del· 
gado en el juicio sohre nulidad que le promovieron los 
demandantes como ltere~leros_ de Deodata Mesa, quedando 
ab~~elto el demauchttlo de.los cargos de la demanda. 

· ·Notifí<Jliese~ ·cópiese, pnblíqnese en la GACETA· Ju:ói:
CIAL, y .devuélvase el expediente. 

·LUJS JV[. ISAZA.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.' 
'' CuálqniQra otra m¡pe'Cié.dc vicio in·o<)nce uulidad· re

lativa y· da <1ereclw á la rescisión del a'eto ó contrato.'~ . 
. Est~t áisposicióli :es St;flcieutt:)Ín~ute 'ch;ra pftra y~~·~ri~. ÜARl\IEL.O Alt.ANGO 1\f.-BALTASAR BOTERO URIBE,.:_ 

la uuli<lad absolntn;.sólo' tiene tl'CS causas fundamentales: JESÚS CASAS H.OJ.AS.-M.ANUEL .K ÜORRALES.-LUCIO 
v, objeto. ó .. pau~á ilÍcita i. 2.A; fa ita 'uere.qrdsito 6 fonmt- A. p 011r.?Jb.-Gabr-iel Rosas, Secretario. 
lidad peculiar. al acto ó 'contrato.; y 3. ~,·jucapaciclad apso
lut.a; que cuando el requisito, que se exige u o es en cons~
demción á la r'mt~m~le~a del ~cto.·ó conty;tto, sino Qn consi
deración al· estado de las personas que los eje\}utan (1 
acuerdan, la omisión d() aquél no. vicia e~ acto ó contrato 

--o+o------;-

SENTENCIAS DEFI~ITIVAS 

de uuliil:úl.abs91nta,, ·porque á ~sa omisión ó.á )¡l nulillad . . 1 

por.elhi produeida, le<laotr~sef~ctos Iines4roCódigo.Ujvil, 'N·E'G'O e I O S e_r VI LE S e O M U N E S 
com9 sucede en ·el c1;1.so tic fl.I;Ie se trat.a, segúq lo dispuest9. . 
eu ~}".artículo 181~;d!!l Có<ligo Civ.il.pacioua'l; igual al 17,31 Corte Snpremct lle J1tsticia .. - Bogoüí, Jnlio treinta de mil 
del· Cótlig9 ilel'()~üca. Y <l.esde ·que )a !ex· da al acto ó . ochocientos nove.nta y cinco. . 
coutrato,otros efectos, esrie¡::fectam.eute.claroqpe,en éluo 'y· ·t·. e ces· nar·o le Liborio.D Ca t'li h 
exis.te lllllilla<l. at.)SOluta; porque es l>ien.sabiüo qne esta . .'18 OAS :1 ]~me~ "ll lO l'e' l n¡¡((la co ti"' la' N' I1 .~ o, a · .. ¡· 1··1 ·¡···· ·' ·· 1 · ')l't· · f' • 1 ·.·se"mto COLO uc arl m .. , u,.. acwnpara 
espeCie le un tl ·~~ unpH e q.ue a que ... en:ga ? e.cto ? va. or "' ·. ~ onlene el >a o de nue,;e mil setenta }lesos ($ 9 O'" O) 
alguno; es lo m1smo que·SI uo hubwra ex1sttllo o .uo se 9ne sth 11 g 1 1 1 la· e · . ' 1 

' 
1 ·•·· · · · ·t ¡ ]) · · · 1· · ·¡; lt ·1 1 1 J' · · a que ·a ce. aseen e ere nt or e e , s xpropmcwues que lllutera e.JCCll .af o. e aqmuace a lftc.n lH le uez para · t ·. 1 1 ·•·t 1 · · ' 'll t N' t t 
1 1 · ¡' · ·l. L' • 1. 1. · · .1, 1 ·1 · · · · 1· . · a u orH lM es· m111 ares l!Cteroll a· A 1er o 1e o y o ros en 
( ec arar a <e o ww cnanl o a. uu Ha( .aparece .le mam- 1 · · · · .1 d ·1 l c·e tos oche t · . L 
1. :t 1 t · t ·t · ¡ .. · · · · · · · a.gnerra.mn ·e 1m ocw 1 n na y cmco. a 1es o en e. ac o o eon .ra o, y le aqu1 qne no sea.uecesana 0 .. ; d · · t 0 0 ·0• las a 1 1 ·¡ 1 " 1 · · 1'1' -¡ ' • · · · .. l - ·¡ om1s1on e .snmuns .ros rec n ct , nm, e el os ·llli se-
a ace,ou .. e e nu tl at. cnau<lo .. se trata .dj:j .a, absoluta, por- t . t · ($ ? '"00) - al sol ,· • 1 T , · 1 

.que se .pnedeu eiercitai·· franca. 'r directaúHinte los.dere- ecJeu os pesos "'' 1 .• ' Y' 1 ' 10 a esoro nacwn_a 
1 · ~ ·· ·. · · .. J ... '. · · · · • del resto de la reclamamon. · 

e lQS ,que competan s1n consHl~rp.cron algun~.al ac.to.o N . :ti • e éllar con lo resuelto ·r · 1 _ 
contrato nulos. . . .· .. JJ.o se.c?!• ormo n . . . . y pa 10 a re 

No'sucede io. misrito con 1 iiulida<l relati,-a •. El acto COU~Hle~aCIOil. an~e el JVIlmst(;lr~o del Teso~o, en donde se 
. · · · · . ; · · .. :. a . . · ' . ~· . ·. aumento ·la cantidad reconomda, redumendo ·algunos 
o c01~trato con v1c10 de e~ta especJC, ex1s~e, !·wne _v1da , 1• · á 1; le cuatro mil oebocientos ¡)esos ($ 4 800) _ 
propm, vale y Jn·.odnce ·efecto. Puede resmmhrsc." des- ¡¡,'.a nos, e. ~-( • 39,..

1
G el tl' ce ' 'se 

· · · · • · - · · · · · · · · · · ·' · O'UU resolucwn numero · e q 111 de Octubre del· aparecer pero:esto mismo pnwba·su existencia. De·.aquí .h:.. ·. ·, . . · · · · · ,. 
·¡ '¡·¡· ·d · ¡ · · · . " ¡ · '1 " · · . ·. auo proxuno.pasado. 

qne.a!lUHa reativaprotqeee eleCto.,delaacclOu.res- R ,'1 t' 'lt' -"·!lo ·a nt 1 e t' h 11 · · ' · · t' · · · 1 t'fi · · · 6 1 · ecun H o es e u 1m o ú!. pa1, a e a or e a e-
cr~?orm; que se ·ex 111gne . por a. m 1 cac)Qn. por a pres. . ·1 1 d ta Su )e.· 0 .·dad le - 1 ¡ ' . 
cripcióil · pero que pronunci:ú!'a Judicialmente prodnce ·á. ¡;-.H? ~ .caso e que es ' l 1 ~ u e ca a o que en 
sn vez d~s efectos:: el· de i·epo'ner las cosas al estado en JUSt!CH~ corresponda;· y de~de luego cabe ob~en·ar que su 

· (]He se·hallad;út si no llllhiese exfstid'o ei .acto ó. contrato examen no puede versar smo ~obre ~as partidas I~echaza-
. . . · · · . • . . . . . · · · · das su¡mesto que el res¡lecttvo F1sca! no a¡)e]o de la vwwso y el de dar accwn rmvmdJCatona contra terceros e ' · • • ·• • • ' 

l 1oseecl~res. , . · - · ·. ·-"· · · · parte.eu que. ~e per:Jndtca a Ia.~a~wn. 
, · · · ;· ' · · · ' · Estas part1das fueron las Siguiente~· No puede dtHlarse de queJos requisitoi? exigidos por . . e • ' . ' • . • '. 

la l_ey .para_ la ennjenación. (~~ bieu~s ra,íces ele la mujer . 1~ 'rremta ·y se~s (3ey)· mulas t~madas. por unaf~erza 
. casada son solamente ·en eóúsi(leracióu {¡,·Sil' estado civil·. que comandaba el Geuerall\'Iauuel CasabJaHca, en Enero 
la autorir,ación jn(!iciúl q~w ~é itecesit;a :tn1ra enajena~ de Iílil ·ochocieHto~ ~chenta Y cinco, estiniadas á niz~ri ~le 
tauto esos b.ieues conio. los de menores ele edad es tú de- setenta p·eso~ cada una, y que dan un total de ... $ ... ,520 
m~stra¡mlo _(]~1~ la ineai1~cida,d ~ ~s. ~enipor.al, rel~.ti ,·¡¡,.sólo · 2!a . V:eii.Jt.e_mulas qu.e, jt!l!to c?n veintidós m~ts; · ' 
al estado ctvii ~le la. mnJer·easa<la. o·cJew~no~-; S• la auto- fueron ex1nop!ad~~ en_la m1sma. epo?a por el Ge- .. 
riz~wión jnclicial fuera req~1is!to ~_sencial, ó relativa{~ ]a neral'l\farc<;>A·· Pmeros, y que seestJmau á setenta. . · 
natnr¡¡,lez¡.¡, (}el acto, .SQría iudispensau!e soli¡;:itarla ·aun . pesos cada una, lo que da la suma de-·-. . . . . . . . . . 1,400 · 
po~· todas las. ~'iersó11~S capf!ce~ para c~mtratar. . · .'con reia_ciéin {¡, la yrimera i)artida, no se presentaron 

Por consiguiente, ,incnrr:ió .1~1 Triuunal en .en·or ma- sino, la~ _declaraciones de dos testigos, de los cuales sólo 
nifies~o al eor_lfmulit· la nnlj<la!l r~lativ'¡t J~ou 1~ absoluta .uno imJi~a.elnúmero de las mulas, sin seualar el precio; 
y al aplicar ít aquélla lás di:sposjciones sob1·e prescrip-. y con~o el artículq 3~ de la. J;ey 44 de 1886, especial.sobre 
ción, gne sólo son aplicable.s :1 ésta. lntc1Jlretó. errónea- suministros, em.préstitos y expropiaciones, exige para es-. 
mente el artículo Hi57 '!le ·la 'ley · cancahá,··y al·declarar tablece~.' cada hecho de los que {lau derecho {¡,la reclarna.
qne. 110 estaba proba1la la· prescri"pción violó las dispo-· ción coutm el '+esoro, pór lo meitos tres tt::stigos idóneos· 
sicjoues de los artí~nlos .2472,· 2475 y·.2479. de la mis-. y ·contestes que .den razón satisfactoria de su diebo, llO 
nm ley, iguales'{¡, los eocrespou~li~Jttl~~- del Qó~ligo Nacio- pue~le hacerse este reconocimiento, ·por deficieucia .de 
nal, y las de los· artíciilos 2528 y '252!) de· éste úl'timo, pt·ueha, sin que valga argumentar que la Cor~e tiene fa~ 
idéntiens {¡,las de los artículos 2481 y 2482 del Cóllig·o cnlt¡ul.para. resol~Tet·, Yerda<l sahidaybuenafe guardada, 
cancano, disposiciones qn.~ perm.ijen gaúat· por prescrip- porqqe esto 110 empece {L la exigeneia legal de que se ha 
ción el dominio de los bienes raíces euaudo se han adqni- hecho mérito. . · . 
rido á virtn1l de nn título que no adolece ,de nulidad abso· Segú,n lo expuesto, tanto la Comisión como ell\finis
luta, respecto de los_ cuales se lt.á tenido: la posesión regn- terio del T~~soro obraron correctamente al rechazar· ]a 
lar no intcrrnmpida y po'r .r-;1 tiempo de diez aiios, que és p¡t:rt.ida en referen'cia. . · 
el fijado por la ley.· . .. ·. · 

1 
• • • • •. Respecto de la seg-unda, ó sea de la de veinte mulas 

J nstificada como se halla la causal ·que sn Ita ex ami- exprQpiadas jn11t9 con otras por el General Piiíeros; mi
nado, es ínne~esario entrar en cousidqracioucs acerca de lita'Ja:misma pbservación; y aunqne es cierto que. a pos
las otras causales al'egacla.s, coííw lo' dis}:ione'el artículo te'riori se· adujo la tleclaración del General l;ucio C. Mo-



20 GACETA JUDICIAL 

reno, no alcanza este testimonio {L constituir la plena 
prueba que exige la ley, porque él no asevera de un modo 
termi¡mute q ne presenciara la expropiación de las cua
renta y dos .'mulas que constituyen toda la partida,· sino 
que lo supo si u decir cómo; y por otra pa.rte, la Comisión 
redujo el reconociento á. veintidós, en virtud de la facul. 
tad couceditla, por el artículo (19 de la Ley citada, dando 
á estfl, disposición todo el alcance que tieue. 

Es, pues, legal la, resolución npelacla, y por lo tanto, 
la Corte, de acuerdo con lo pedido por el señor Fiscal, ad
JUinistrando jnsticia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, la. confirma en todas sus partes._ 

Notifíquese, cópiese, insértese en la G.A.OE1'A. JuDI
OIAL, dése cuenta al señor Ministro del Tesoro, y devuél
vase el expediente. 

LUIS M:. ISAZA.-ABRA.II.A.M FBRN.Á.NDEZ DE SOTO. 
0.A.R11IELO ARA.NGO M.~BA.L'l'A.SAH. B01'ERO URIBE.
JRSÚS CAsAs RoJAs.-l\1.A.NUEL E. CoRRALEs.-Lumo 
.A. PoMno.-Ga-briel Rosas, Secretario. 

Corte S1tp1•ema de Just·icia.- Bogotá, Julio tre·inta de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos : R~1fa.el 1\fa.ría Rizo, como apoderado 1le Sa
mucl Jácome, veeino de Ocaña en el Departamento de 
Santa1ler, demandó (L la Nación, ante el Juzgado Supe
rior de aquel lugar, en Yeintitrés de l\Iayo de mil ocho
cientos setenta y nueve, por' la suma de seis mil sete-

. cientos veinticinco pesos (616,725), ú que asciende el valor 
de los bienes qüc le fueron expropiados á su poderdante 
por fuerzas revolueionarias en la. g·uerra de 1876 á 1877. 

.A ltt demanda acompailó el reclamante la correspon
diente relación presentada ante el Presidente del extin
guido Bstado de Santander, de cuyo contenido aparece 
que las dichas fnerza.s tomaron en el Distrito de Galindo, 
en potreros de l\farcos Peilaranda, no,·enta novillos ceba
dos, á los cua.les se asigna el valor de ciitco mil cuatro
cientos pesos ($ 5,400), expropiación que tuvo lugar en 
los primeros meses del año de mil ochocientos setenta y 
siete; y que adem(~s le fueron tomadas veinticinco reses 
de ·cría por valor de ochocientos setenta y cinco pesos 
($ 875), un maeho de carga que v~~lía -ciento cincuenta 
pesos ($ 150), y tres peroles y algunas herramientas que 
se estiman en cien pesos ($ 100). También se hace mérito 
en dicho documento 1le los daños y per:juicios causndos 
en la posesión rural del reclamante, y se asigna á éstos 
el valor de doscientos pesos($ 200) .. 

14~-.. Comisión de Snmir!istros, empréstitos y expropia
ciones, {L cuyo estrHlio pasaron las diligencias oportuna
mente, falló el asunto eu catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noYenta y uuo, por resolució'n uúmero 3,215, 
reconociendo á favor _de Guillermo Uribe, representante 
{t la sazqn del citado Jftcome, la cantidad de dos mil pe-. 
sos ($ 2,000) comoYalor de los noventa novillos {L que se 
ha hecho referencia, y ausolvió á la República del resto 
demandado. 'l'al resolnción fue re>ocada. por la del Mi
nisterio del Tesoro, mímero 2,5U5, de \·eintioclto de Di
ciembre del mismo año de mil ochocieutos noveut<t y uno, 
en virtud de no haber probado el reclamante su c'arácter 
de partidario y sostenedor 1lel Gobierno legítimo en la 
guerra durante la cual se efectuó la expropiación, y se 
absolvió, en conseetwncia, .(t, la Hepública de todos los 
cargos hechos en 1~-.. tleiminda. . 

.A virt-tul de apelación interpnesta por el interesado 
en veinticinco de l!'cbrero de mil ochocientos noventa y 
dos, se l1an remiticlo los autos ú esta Superioridad, en 
donde, previos los trúmites sefíalados por la ley, se pro
cede {t resolver lo que se cs~imn arreglado á la justicia. 

sino también la de las veinticinco reses de cría, el macho 
de carga, tres peroles y algunas herramientas. También 
debe ¡resolverse sobre la. demanda de uaños y p€'rjuicios 
causados en la posesión rural del reclamante. 

Respecto ue la 9xpropiación ele los noventa novillos 
expresados, después del anto para mejor IH'OYeer dicta-· 
do.por esta Corte en nueve de Mayo <le mil ochocientos; 
uoveuta y dos, en que se estimó necesario que se ratifi-· 
caran eü sus 1leclaraciones l\farcos Peñaranda y Emilio
Escalante ante el Juez del Circuito respectivo con asis~ 
tencia del Fiscal, ó que se abundara de pruebas,. se· 
presentaron las decfaraciones de Raimnndo Peñaran
da .Y Abigaíl S. Alvarez, las euales, unidas á ht ratifi
cación del testigo Emilio Escalantc, forman la plena 
prueba exigida por el artículo 2.0 , inciso 3'? de la Ley 44 
.de 1886, pues fueron recibidas con las. formalidades pres
critas por el artículo 5'? de la J.ey 152 de 1887. Además, 
consta de una manera satü3factorir~ que el interesado, en 
la época de la expropiación (mil ochocientos setenta y 
seis), era partidario y sostenedor llel Gobierno legítimo 
de la Nación, y que la e~propiación se hizo por fuerzas. 
re\'Olucionarias. 

Bn cuanto al avalúo que la Comisión de Suministros-,.. 
empréstitos y expropiaciones dio ít los noventa novillos' 
expropiados, que fijó en dos ·mil pesos ($ 2,000), avalúo· 
que tacha el apoderado del demandante como sumamen
te uajo, no habiendo, como no hay, prnet?a alguna en el 
expediente soure este punto, y habiendo aquella Corpo
ración procedido '"erdad sauida. y buena fe guardada, en 
.virtud de la· autorización que le confirió ·el ·articulo 6.0 

de la J. .. ey 44 citada, la Corte no encuentra fundamento 
para infirmar aquel juicio, y deberá atenerse á dicho 
avalúo, puesto qne el interesado no ha preseutndo prue-
ba,' algu-na en contrario. . . · 

Hespecto á los demás puntos 1le la demanda, consis
tentes en expropiaciones de unas resf'S de cría, un macho 
de carga, tres peroles y algunns herramientns, el deman: 
dante no ha pre::¡ent:úlo ni documento alguno ni prueba 
testimonial ni de otra clase que acredite dichas expropia
ciones, y lla.ohecho easo omiso de ellas en el cürso del 
juicio, 

Y por lo que hace á los daiíos y pe1jniCios que deman
da, causados en la finen. rural de sn propiedad por hts 
fuerzas reYolucionarias en la guerra expresada, la Na
ción no se ha hecho c:úgo ni en la Ley 44 de 1886 ni en 
ninguna otm, del pago de tales daños y pet:juicios. Estos 
son naturales en toda guerra, y todós los ciudadanos los 
sufren más ó menos, sin que el Estado esté en la obliga-
ción de indemnizarlos. · 

Por lo expuesto, la Corte, admiNistralido jnsticia en 
nombre de la República .Y por autoridad de la ley, réfor
ma. la resolución 1lel Ministro del Tesoro, uúmcro 2,595, 
de fecha veintiocho de Diciembre de mil ochocientos no
veuta y uno, en el sentido de reeonocer, ~omo reconoce, 
á favor del demandante Samnel Jácome, á cargo de la 
Nación, la cantidad de dos mil pesos ($ 2,000), valor dt) 
uoventa ·novillos de ceba qne le fueron expropia(los en la 
guena de 1876 {t. 1877 por fuerzas re\·olucionarias, y se 
confirma dicha resolución en la parte en qtw absuelve á. 
la Nación de los demñs cargos formulados en la demanda. 

Not.ifíquese, cópiese,· insértese en la GACETA Junr-· 
erAL, y devuélvase el expediente al Ministerio del Te
soro; 

LUIS .l\'Í:.lSAZA.-ABRAHA.11t: FERNÁ.NDEZ DE SOTO. 
CARMELO ARANGO -:\'I.- BAL'l'A.SA.R BoTERO URIBE. 
JESÚS CASAS .ROJA.S.-l\fANUEL E. CORRALES.-LU
CIO A. PoMBO.- Gabriel Rosas, Seeretario. 

AUTOS 
Como el apoderado de Samuel Júcome apeló de la re

solución del Ministerio del Tesoro qne abarcó todos los 
puntos de la demanda ~- revocó la de la Comisión de Su
ministros, empréstitos y expropiaciones, es el caso de 
que la Corte proceda (L averiguar si el demandante com
probó en el juicio no solamente la expropiación de los 
})()Venta novillos, cuyo valor ~e I;econ.oció dicha Com¡sjóil, J 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Sttprema de Justicia.-Bogotá, t1·es de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: ,E!· veintiséis de Julio de mil ochocientos no-

,. 
.•, 
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venta, .r dos Narc.iso Riascos se ~orístituyó fiador de cár.· OARMELO ARANGO 1\>f.--"--BAL'l'A.SAR .BO'l'ERO URIBE.-:
cel del procesado Jesús María Ochoa, ¡tute elJnez del JEslirs C:ASAS I~OJAs . ..:._J\fANUEL ·E. OüRRALES.-Lu
Orimen ·(~el Oir~n_ito d~ Oali, Y p~ra e~ lo se ·fi_rmó ~a co- · mo A. p·o~rrio,__:_ Gabriel Rosas Scretario. 
rrespondwnte (l!lJgenma, en la cual consta que Rmscos · · . · .. , · . ·' 
se obligó {L presentar -ú Ochoa siemp~·e que )á autoridad __ 
competente se lo exigiera, ó á pagar una mult\t de <;ie¡1,_ 
pesos ($ 1o'O) si no cnmplíá ·¡H¡nella obl.igaeióu. . . Corte Sup1'ema ·efe Jusi-ida.-:- Bogotd, Agosto tres de rnil 

Llegó el caso de qüe el Juez del" Oitcuito de Oali re- .. ·. . .ochocientos noventa y cinco. 
quiriera {t Riascos para que presentara al procesado; y . . , ... 
como no lo hizo, lo·declaró incurso en la multa expresa- Vistos.: El .doct.or.Aveliuo .:Manotas, apoderado de la 
da, en auto de Yeintim1ev.e- de 1\farzo ·cte mil ochocientos casa. co~Jercial de J: Oast~llano & o. a, del vecindario de 

· noventa y cuatro, auto que 110 cbns'ta fuera notificado. Baáanquilla, interpuso apelaéión para ante esta Superio
Lo que se notificó á: H.iascos 'fue hi ¡'irov.idencia ·deJ·Jnez, ridad, del.auto. que .profirió él Tribunal Superior del Dis-· 
.fecha siete de Abril del-mismo a.ño, en 'la qne se dispuso trito. Judicial de BolíYar, con fecba. cuatro de Marzo d.el 
remitir copia de lo· coudu~enteal Administrador de_ Ha- corrieute año, segtíu el-cual dicllo Tribuual se consideró 
cie'nda Nacioua.J de ·oali, l!ara · (1ue .ésttHirocediera. al co- ipcornpetente para couocer del juicio ci \il ordinario que 
bro de la referida multa de cien pesos'(fflHOO). · · .: .. el referido doct.or,J\'lanotas ha establ'e0ido coutra la Na-
. Oon .las copias de esos aútos. el A<lmiiJistra<lor libi:ó; ción para que "por senteueia defiuitint se declare á Sl!S 

.el primero de Septiembre de 1ilil ochocientos 'n'oventa' y· po.derdantes libres ele la oblig-ación qur, maucomnuada
cuatro, mandamiento ·de pago,' por lar vía ejecutiva, contra· mente con .l\foliuares· & O. • i contrajeron de responder 
·el fiador Narciso Riascos, qtiien apelo, ·en· el ácto ·de 'la por el pago de ,Jos·derrchos de importación que causara 
notificación, para ante él 'Supúiot· respect-ivo; el. señor Alrja,ndro Dallouille e1l'la Aduana de la mencio-

Se concedió la apelación;· ¡:iero el·expeclieJ~te· se . r~mic' ,nada:citidaü. de. Barrauquilla." · . 
, tió por error al_ J~¡ez Civil :rde_l, .Circuit~ dé ?a~i) · _qt~wu;_ ...-1\PO:fÓSe efTrihnual,' al _(l!ctar el auto referido, en 

por auto de vemtwcho de ~o\ 1emhre, ;-se declaro·, mcom- q-ue e( IJbelo•de la <lemalHla asH~IJta eomo causa g~nera: 
pe~ente parac?t.wcer del:l'1jC_urso.)'p:u;o el ex1~e<lleute al dora de:ésta el contrato que se celebró en esta cllpltal el 
Tr·1buna1 Superwr <le! D1stnto JlHltc¡aJ del Pae1fic~. ~a!n- seis <H~ Diciembre de· mil ochocientos ochenta y n¡1eve 
poco resolvió el Tribnual.la apelabió'il, porque se)11~1to ~ entre· el señor: J\iinisti'o de Guerra y el npoderado de· 
disp~ner que se tnvie'ra: 'al·Fiscal del Jnzg<~do d~l 01~cm- Molinares & o~,· soüre· comp'raYeuUt •de un edificio. de 
to como parte en el asunto, r _que .se le·n?tt~cara, en·co.n- mampostería ubicado en la cimb1d de Bárranquilla, que 
secuencia, el atito del ,Juez 01vil·, de \'et_utweho .de No·- sirviese de c 1~-a:rtel ~ la fuerza .militar allí éstaciouada; 
Yiembre: • · · ·:· ·' ·. ·. · -- .· · · · · .. ·· · .' · ; contnrto que: túereció la aprobactó'n del Poder Ejecutivo 

H~cha la nott~CaCJÓn pt'e\·-~lllda,' el ~!Sea! arleló,d~l., nacional; imparti<la.en la fedunle sn· cei:uración ... 
~eucw~ado auto, ·se ~~1rced10 el recm:s? pa~a a:ut~ la ··Al propio ·-tiempo,- el Teibnna.l SuperJOf de Bo!I~·ar 
Corte Suprema:, se renutwrou-{t ella· las dth,g~nmas1 se ba razoiHt:de-este-modo: Ja·Ley orgúnica del Poder JudJCml, 
sustanciado la apelación, y para resolverla üastar1a con- en,su-artíci1Io 40' ·núniero s·.o · athbnye ú la Ooi·te Supre
sidrrm· ·que el inciso~ (l,o,. artículo 43-del' Oódig·o de O~ga-· m á ei.conocÍmie1;to pri\·ati'i•b y en nu!t sol <J. iustmwia. de 
nización Judicial, atribu~·e á·esta' Superioridad, de .~nodo· las contreversias que se susciten sobre coJitratos ó con
expreso y terminante, el·conocimieuto ·"de las ap~l~cio'' venios·quwel'Pod.éi· EjecütÍ\'O · iJae'ioual haya celebrado 
Hes· eoutra.los a:,ut~s t1ecut_ivos 'di~titdo~ 'pOl' HecatHlado~.· con dos particulm;es; j- el artículo 43 de la'misllla IJ<~.r, al 
res de ren.tas publicas naciOnales,' ra_z~n · por l~t cu:•l ha,· enumerar los .negocios fle · qne h}t de· conocer la Corte-~~~ 
brü~ que COJ.Jfirmar el ltl~~o. del Juez é)'iil'del~ _Oirctllto de. ségu•nda· instan\)ia,·exclnye .en. sn inciso 2.0 los e-:presa
Cah, en el·que se declaro mcompetente' para conoce_r ~le clos ·en' el artículo· 40; 11úmr.ro S.o antes mencwuado. 
la· apela~ión·d~l auto r.j~cuti,·o dict~do Jlór el 4-(lmH~Js-. Cousiguie~tem~ntec, el:artíetl'l'o 73

1
· al. ·clasificar lb~ nego- . 

trador de Hamenda nacwna_l de Oah; er. el caso de qne ciós.de.qne haú de conoce_r Ios·Trtbuuales Superiores de 
tal auto fnem apelable, que u~_ lo es:.· · . . _ - .: .. Distrito 'eh.·:primera instancia, exceptúa en eJ· 'iuciso 2.'' 
. Pero como aún qn_cda ¡~endJCnte.]a ~r1~ncra ·afo'elac~on_- .los comprendidos en•el ártículo 40, ·de q ne es parte el tiÍI· 
wter¡~uesta por ~a~CJso Rmsco~ ·contra: ~1· auto ·eJeCuhv~. mero -8;o; ·.r,··por ·tanto; en tales disposiciones se fmul:t el 
de pmnero de Septwm bre de nnL ochocJeutos no~e.nt.a Y auto ·arri ha· mencionado. ·~· ·· · 
cuatro, que fue CO!lCedi(]a·, y Sl_l, co'no~imie~Jto. conesp_o~: .. Como el recurso de al)elación se intrrpnso Cll tiempo 
de á la Corte en v1rtnd (]e la c1tada cltsposJclon del Oodt- oportnno·.ei Trihunilllo concedió por auto de catorce de 
go de ~rga~dzac_ión Judieü~l, pues que. ;'>C· trat-a· de un J\Htrzo úitimo; Y· dispuso remitir el expediente á esta Su
auto e)ecuttvo dJCtado por un J=t.e~auda(l?r .. (~e ,renta('!, -ll~- ,perioridad;:con ·pre\'ia 110ticia de' las partes, para qne se 
cionales, para el cobro ·u e una m u Ita que. es. ~:ent~. d_e la surta la· a;IZ<úla. · ' . · · 
Nación; sustanciad? el· rectirso, se pro·cec~e ·a dec~d1rlo .. ' , Sustanciada ésta por los trú mi tes señalados e11 la 

. El auto _de ,·eiutwneYe de: :Marzo· (l!l mJI-ocboc!eutos Iey:proceüimental, la Corte pasa {t ocuparse en e! n~u11to. 
noventa y cuatro, en el c.t~al se deelaro al fiador RiaMos·. ..Es exáctó que I!t demanda: ·que ll<t tratado de lllCoar 
incurso en la multa de CJen·pesos ($ 100) .por uo haber el·docfor A<velino .J\fauotas,- en t·epresentación de sus po-. 
presentado ú Ochoa c~uu~do .se !e r11qui.t){i para ello,_ no derdantes'J. 'Ga·stella.no & 0.", tieue por principal- base .. 
se puede cousider·a_r ejecutorHuto; I?Orqne ·~11 el ex~)cd_,~n- el.coutrato de· seis· de Dici~mbre de mil oclHJci~:l1tos 
te no bay constanGJH> de que se lmbtera not.1ficado ,t dwho ocllenta ;,)'·nnm·e antes _¡nen(:ron~tdo, y esto es tan CJerto, 
fiador; y como tal omisión pri,'a_a.l limlt,ado del derech? cuauto que al enimierar· los hechos· fundamentales de la 
qne tiene para reclamar de .la n1ulta, seg-un lo establem- accióu estauleéida compre·nde los sig-uieutes: · 
do en el artícul«? 223 (!el p1ism? 9ódi¡;o \1~ _ürg!:11Ji~ación. \' 1 ~ Que mis podet'dantes;se constituyeron solidaria
Judicial, y ami del'derechó pi~ra: átJelat· de_ la. ~l~c.Jstón ~le meúte .con' l\'folinat'es & O.~ fia~lores de Alejandro Da
su reclamo, es forzoso convemr e1! qne las copms que str: ·nouille por docnme11fo de 25 de IiJ11ero de 1887, para res
,·ieron al Administra_dor e~ e Hacienda Nacwnal de Oah ponder' (lel ¡)ag-o de los dereclws de importació1_1 qu_e Da
para fundar el auto eJeen~I\'O a¡~ela~l?. 110 son de los <~O- uouille eausara durante el afío· cx1wesado, 1111Ciltr!l~ el 
cumentos que. traen apa.l'(;]ada e.Jecucwn, de acuerdo con fiado I.o hacía ú- otorg-aba oh' as ·seo-nridades; y 
los artículos 1010 y 1096 del Có(ligo Jmlicütl:' ' · . ' ."· 2.o. Qno. entre ·.su Señoría. el Miuistro de Guerra y 

Por ta.uto, ,]a-Corte, oído· el d-ictamen· del ~eñor. Pro- l\'IoÚu~1.1~t~s y'."en. e.elebra'ron. con fecha seis de Diciembre 
enrador General, administ'raudo justicia en nombre de_Ia de-~1 il:och~cie 1hos.o.cltenb¿ y nueve; un coutrato sin· la. 
República y por autoridad de la l~y, revoca el·anto eJe- · anu~ncia de mis poderdantes, 'en el cual hicierou arre
cuth'o apelado; sin costas. glos sobre el pago de la demla de Dau·ouille al Tesoro 

· Notifíquesr cópiese devuélvase el ex{¡ediente y pn- naci?.'l~l.nor ~lereclios de import~ción que_ c~usó y no 
bl·. ' ' . · pag-o, por cuyo arreg-lo ·quedaron solos constltmdos en la,. 
·- lqnese. . , . ' 1

1 obligación de pagarla l\'Ioliuares& c. a, y Su Sefioría el 
:LUIS M; lSAZÁ . .....:..AuRA.iiAM FKI~l'fÁNDEZ DE.SOTO . .'~[inistro de Gnerra.,. en ilOmbre del GobiN·Jw, aceptó los 
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términos del pago estipulados en el nue\7 0 c?ntrat?, Y 
dio por cancelada ó saldada la deuda que ha l.na mot~va
do la ~jecución que se seguía contra las casas de 1\Io!ma- . 
res & o.· y J. Castellano & c.· por causa de la tnlSma 
rleuda, y ordenó la. suspensión de la ejecución _por virtud 
delHue,-o contrato." \ 

El scfior Procura(lor General de la Nación, á quien 
se dio vista. del expediente para que expusiese su dicta
men lo ha verificado en el mismo sentido de lo resuelto 
por ~l Tribunal de Bolívar; pero el_ doctor M~nuel' J. 
Angarita, quien (';jerce pod~r para representar a l?s de
mandantes y apelantes en el actual recurso, ha ~raulo al 
debate un memorial en que trata de r·efutar los razona-

cuL, y devuélvase el ~xpediente al Tribunal de su pro
cedencia. 

· LUIS 1\:[: ISAZA.-ABRAHAJ\1 FERNÁNDEZ DE Som. 
C.A.RMELO AR.A.NGO. 1\f.-BALi'AS.tU~ Bü1'ERO UmnE.
.JEsús CAsAs RoJ.A.S.-llfANUEL E. CoRRALES.-Lucw 
A. Pm.mo.-Gabriel Ros.as, Secreta.rio; 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Oo1·te S1¿prema de ,Ju.;ucia.-BogOtá, tt·e.~ de .Agosto de mil 

tnientos lle la proYidencia apelada; n1e1norial que la ·¡ • .. 

. ochocientos noventa y ,cinco. 

Corte pasa á tomar en consideración. . . y¡8 tos: Consulta el Tribunal Superior del J)istl'it6 .J~t-
Si el sefior Ministro ele Guerra. no hubwt·a celebrado dicialllei 1\Iagdalena· con esta Corte el auto que profirió 

con los ejecutarlos M~olinares & C." el contrato de G ~e en cuatro !le ,Junio del ·corriente afio, por el cual ordenó 
Diciembre de 188!), la situación ele las cosas conservana que cesara todo procedimiento en la~ diligencia~ suma
er mismo pie que tenían antes de ajustarse; es decir, que rías que se habían inst.ruído con el OQ]eto de a\·enguar la 
en fuerza del convenio que Molinares & O~ conjunta- respor~sabilidad en que incurriera. Teodoro A. S~nchez, 
mente con J. Castellano & C. k ajustaron eu 25 de Enero nombrado :Fiscal del Circuito del Sur, correspond,ente al 
chl 1887 para responder del pag-o de los derechos de im- Departamento del Magdalena; por haber Pjercido ·las 
portaciÓn que Alt:>janllro Dauouille causó Íl deber á favor funciones del empleo sin prestar el juramento de d~sem
del Tesoro ,nacioual y no satisfizo, los cofiadores y. actua- ,peiiarlo bien y fielmente; la cual formalillad constrtuye 
les llemamla.ntes J. Castellai)O & c.· seguirían COII ~l ca- la posesión que se toma-del eucaq~o. . . 
rácter de deudores morosos y ejecutados por la Aduana Fundóse dicho Tribuual SuperiOr, pura drctar la provr
cle Barranqnilla, á no ser qne alguna de las casas de co- tlencia consultada,. en la circunstancia de que el h~cbo 
.mércio expresadas hubiera satisfecho el impot·te de l~t materiiHle la averiguación es ~l designado en.el ?rtJCulo · 
~jecución, hecho que no consta en él expediente que· se· 555 del Código Penal, i"nciso Lo, vigente, que esta redac-
ha. tenido á la vista. tado de la manera siguiente: · · · , . 

, Lut?go si los demandantes_ lll'etenden.que por ~~nten- "Artículo 555. El funcionario ó enípleatlo puhhco de 
cia defiuitiva se les declare libres de la ohhgacwn que cualquiera clase, que empezare á, ejerc~r s~1s· funciones 
contrajeron ~;olidariamente, para resi10ndm: del pago de 8·¡ 11 ba.ber prestado el jurameuto constituciOnal a~te la 
los derechos de importación, según el citado ,con\'enio de autoridad, funcionario ó personas qu~ deben pre~encra~l~, 
25' ~le Enero de 1887, reconocen como ·causa g-eneradora ó sin llenar cualesquiera otras formalidades prenas extgt
de la demanda ciYil onlinaria que el doctor Manotas ha das por la Constitución ·ó la ley,· ó por los reglamentos 

·tratado de entablar á 1~ombre de sus poderdantes_y de respecth·os. pagar{t umt multa de diez~· seis {t ochentl• 
la a~ción q~te_ha incoado, ~~ contrato~ ~elebrado c?r~ · el . pesos." ' . . . . 
Gobwrno nacwnal por 1\'Iohnares ~ <?· el 6 (~e D~crem- , Sustanciada la consulta por. los t.ramrtes que esta

. bre de 188!)1 conforme al cual el Gohwrno. estrpnlo .que blece la ley, la Corte .considera. qn~ la pena de n:llllta que 
. se ~~arü~ yor 1~agado de la deuda y m~ndana c~pcelat"la sefiala el artíeulo preinserto 110 es· ninguna de las deter
. ohhgacwu. El doctor_ Manotas sostie~I.e ~amblen que el minadas en el artículo 360 dé la l 1ey 105 de 1~!)0, y que 

mismo contrato contrene m!a n.~vacwn que releva á por lo tanto el auto de que se trata uo está SUJeto {t coii· 
.J. Castellano & Q;•-(le la obhgacwn de pagar lo que Be sulta conforme al ar.tículo 67 de la l 1ey 100 de 1802. 
estalla adeu,dat~do al_ ~rario, se~·ún los artículos perti. Por lo expuesto, de acuerdo con el dic~amen del se flor 
nentes del' Cólhgo Civil, 9ue mta como un hecho de los Procurador General de la Nación, se abstrene la Corte de 
que sirven de base á la unsma: d~m~n_da. . conocer de la consulta expresada .. 

. Cuando en una controverst.a JUndrca se ventila algu- . . . . . . , , J 
1 na ó alO'unas de las estipulaciones acordadas en uu con- Notrfiqnes.e, copiesr, ms~rtese en la- GACEIA UD -

trato c~lebrado. por el Pot.ler Ejecutivo uacional y un OIAL, y denwlvase el expedrente. · 
particular, no es indispensable qne la contro'\íer~ia s~ LUIS M ISAZA -ABR.AHAili FERNÁNDEZ DE SoTo. 
suscite entre las partes .contratantes, acerca de la mteh- · · . · · 
gencia ó del cumplimiento de ellas, para que correspon- ,G)ARMELO Au.ANGO M.-BAL1'ASAR BoTEIW. URII~E.-. 
da {L la Corte Suprema el conocimiento 1lel juicio, en una JESÚS CASAS ROJAs,_:_1\f.ANUEL E. CORRALES.-J,umo 
sola instancia, con jurisdicción privativa; pues basta A. PO)!IBO.~Gabriel Rosas, Secretario. 
que la disputa ó el <les~,cuerdo ,que sobrevet~ga ó ha~·a 
sobrevenido, con relacwn á alguu punto estrpulado,. m
terese {t cualquiera. de -las partes contratantes, ó á un 
tercero como sucede en el presente caso, en el que J. Cas
tellano'& o.•, quienes 110 intervinieron en la celebración 
u el de 6 de Diciembre de 11:180, se y ea en la necesidad de 
acogerse {Luna de sus estipula~iones. Por este motivo. el 
inciso 8.0 del artículo 40 de la Ley 147 de 1888 abraza ó 
comprende tolla cuestión judicial que se suscite sobre los 
contratos ó convenios que el Poder Ejecutivo haya cele
brado con los particulares .. Lo dicho quiere decir que 
aun las cuestiones que se promue\·an por algún particu
lar sobre tales contratos, se ventilen y decidan por la 
Corte Suprema privativamente y en una sola instancia. 

·A mérito de todo lo relacionado, la Corte,.-de CO!lfor
midad con elllictamen del seiior Procnrador General de 
Ia.Nación administrando justicia en nombre de la Repú
blica y pdr autoriqad de la ley, confirma ¡~ vrm'idehcia 
apelada~ . . 

No se hace conllei1ación en costas por no háber con-

~
( . . '. 

--···--
NEGOCIOS VARIOS 

ACTA 

DE. LA DILÚlENCL..A DE VISI1'A l'RAC~'IO.ADA EN LA SE

CRETARÍA DE LA CORTE SUPREMA DE JUS'I'lGIA 
EN 31 DE ,JULIO DE 1895. 

l~n Bogotá, á 31 de Jnlio de 1805, se practicó por ·su 
Señoría el Presidente de la Corte eu la Secretaría la·Yi
sita reglamentaria correspondiente al presente mes, ,¡¡¡¡. 
gencia9ue dio el siguiente rcsnltatlo: · 

I 

Libl'OS. 

traparte de la· apelaute. . . ·Que los 'libros se llevan con el mismo orden y esmero 
;Notif'íqnc,'3C1 cópie.s.e, insértese ·cu la G-ACETA JUDI-. que se ha notado sieinprc. 
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·. ·, Il . III 
',· 

· ATchivo. · · . ·Movimiento de negocios. 
Que el archivo del año próxinio pasado y el del pre-

sente están bien arreglados. . . . 
· Que el movimiento de negocios lla· sido el que indican 

los cuadros sig~ientes: · · , · . · 

11 
o·u ADR..o .. • .. . 1 

que representa el movimiento dé negocios· en.la Corte Suprema de ~ u~ti~fa~· durante el mes de Julio de Ül95. 

l SEN'l'ENCIAS 
--¡ '. 

NEGOCIOS 

. '. 

Pendientesen30deJt:Íilio. 29 12 135 ... ·13' .4 2 1· 3 ·1 .. 3 1G 4 ·533 75G· 
Repartidos en_ Julio ...... :.. . 7· 5 ,1 2 4 3 '.. 1 2 1 1 2 6 · -35 

'Totáles .... · ......... ·36-.-. 17 ~~17--:-:¡-~-2 3 ~ . 2:-4 ~-6 .539 . 7~~ 
DespaclÍados en Julio·.... . 7 -'.. 2 : 5 . . . 4 · : 4 · 2

1

. · 1 ._. .. l. .. . .. '.. ·. 8 . 34 

Pendientes en31 de Julio .. "29)-:::-Th¡l3r~!i~~~~ 7 ;-¡e-¡ --¡1-¡TI¡'l 531.~ 
·' . 

OU.AD.R..O··. 
' • . i ,. • • • • 

que represeúta ··el ntimero de·proyeotos 'présentados por lps seño;es Magistrados de la Corte Suprema de J ustioia, 
. · · . durante el -mes de -~uh~.d~ ~895. .. ·' . . _ . 

11 . 

MAGISTRADOS 

SENTENCIA~ 

·~' 
- ·.• : ICIVIJ,ES DE 2." ~ 
-~AS~C!O\L -I~SWiCJA·· i 
1 

' 

"' ~. .·e; 
. :.a· 
. .;.¡ 

§}, 
~ 

:t 

6 
. AUTOS 

. ... ~ 

1 

... .,.;. 
f::: ... 
~ ·a 

-.~ = ~ 
1 
f!l 

""'· 

' . ···! ,· ,, . 

' 

. 

.~ 
·~. 
f!• . 

. . -¡. 
NEGOCIOS 
' '. 

de una sola ins· 
tanda. 

------ ------- ---- ------
Do.cto'r Isaza : . ~ . . . . . . . . . 2 
Doctor Fernández de Soto 1 
Doctor A rango M. . . . . . . . . . , 
Doctor Botero U .. ~ ..... ~ 1 
Doctor Casas R. :'. . . . . . . . 1 
Doctor Corrales.-. . . . .. . . . 1 
Doctor J;>om bo (1'?-a 7-19 a 31). · •. 
Doctor Soto Arana (8 a 18); 1 

~-

1 
1 

1 
1 

2 
1 

1 

1 
¡' •• 

1 
1 

1 
1 

'1 
... 1 

.. ... 
1' ..... 
1 1 

1 

.·.·· 

-- .. -- - . ---- . . . . ----· ------
Totales . . . . . . . . . . . . , 7 · .. 2 5 4 2 ' 1 1 

: 

: 

~ .. .. 00 ., 
""' =- ...::; 

S ....... 
8 ""' .,. = ~ 

.,..._ 
----

.. 5 
.•. 5 
2 .4 
,3 -, 8 
.. 5 
3 5 -.. 1 

' 1 .. 
----

8 34 

11 

, Rli:LACIÓN DE LOS NEGOCIOS DESP A,CITADOS . POR CAD .A. 

UNO DE-LOS SEÑORES MAGIS'l'RADOS ·DE LA COR1'E' 

,. · · •SUPREMA DE .JUSTIC~A, DURANTE EL ·MES 

2---Julio 15.-Suministros, etc. ~Reco'uócesc, et) par: 
te, un ~rédito {t favor de Joaquín Pabl9 Vélez. 

3.-Julio19. -Proceso militar.- Coufírniase la. ~en
tencilt absolutoria dictada por Consejo d~_Gncrra ordi: 
_nario, en la causa seguida contra el soldado_ Oh1z Díaz, . . DE JULIO DE 1895. . 
por homicidio. . ' 

Ma.gistmdo· doctor .isaza... 4.-Julio 24.-' Auto civil de 2. • instancia.- Deciitra-
, . - se la Corte· sin jurisdicción ,para rcsoh·er el recurso de 

1.-Júlio 10.-,.Citsaciót~ civil.-Declárase desierto el apelación ihterpne~to contra el mandamiento· ejecntivo . 
recnrsó interpuesto- contra el fallo dictado por el Tribu- dictado por ,el Athninistrador de Hacienda de Villaher-
nal Superior del sur de· Santand~r, en .el jniéio que sigüió mosa contra Juan de J. He nao. -
-Pedro E. Uarrefio contra Alberto N: a vas y A-Yelina Pa- 5.-Julio 29.- Uasación civil.- Declárase desierto el 
rra sobre nulidad de un contrato. recurso i,nterpuesto c'ont.ra el fallo que dictó el Tl'il:inual 

·' 
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5.-Jnlio Ú.-Senteucia Civil común.-Confírm~s~ ~1 
Superior de Cnndinamarca en el jui,cio segni~lo po~ J?.a- fallo dictado por el Tribnnai de Cnudinamar?a en el JUlCIO 

vid H. Zapata contra Adelaicht Ibañez, sobre petwwn de concurso de acreedores formado á los b1enes de 1\fa- · 
de herencia. rim~o París. 

Jlfagist-rado doctor .Fernúndcz de /':)oto. Magistrado dooto1• CmTales. . 
l.-Julio 13.-Casación civiL-Invalidase el fállo die- l.-Julio 3.-Recompensa.-Concédese una á Enrique 

tado por el Tribunal Superior de Popa.yán en el juici? Arévalo. 
que siguió .Ascensión Cajiao contra l\faría Josefa Sarast1, 2:-J ulio 17.-Recompensa.-Concédese una á Tomasa 
sobre propiedad de una casa. . GrÍtiérrez. · 

2.-Jnlio 17.-Proceso militar.-Decl_árase.nulo el se- 3.-Jnlio 18.-Recompensa.-Cqncédese una .á Wen-
gnido .contra los soldados Hpdolfo Gil y Severo Salda- ceslao- Otero. . · , 
rriaga, por insubordinacióu. ·· · . · . . · · 4.~Jnlio 27.-Anto civil de 2~ instancia.-Confu-

3.-Jnlio 27.--Anto criminal de 2~ instancia.-Oonfír- mase una providencia dictada por el Tribunal de Onu
mase el sobreseimiento dictado por el Tribunal del l\fag- dinamarca. eli .el juicio q ne:sigue Camacho Holdún & Com-. 
dalena en el sumario iustrnídó contra Ron:ielio Borrego,· paii'ía contra Jósé l\faría y ]1-,rancisco Núñez y otros, so
Juez del Circuito de Valle de Upat·, por denegación de })re deslinde del predio llamado .lllontmía Negra. 
justicia. 5.~Julio 2V:-Casación civii.-:-Decliirase q~1e no es, el 

4.-Julio 30.-Snministros.- Reconócese, en parte, caso de. infirmar el fallo pt,ontmCJa<lo por el Tr1bunal S?-
un crédito ít favor de Alberto Nieto y otros. perionle p'opayúu en el juicio que siguió José Mana 

5.-Jnlio 30.-Negocio vario.-Apó_yase la solicitud ·Parra l\fanzano contra Tolllús Pemigos J Miguel Parra, 
del reo Sergio Ibirico, sobre rebaja tle pena. sobre reivindicación de una. casa . 

.Jifagistrado doctot· At·ango JII. . 
l.-Julio 10.-Anto criminal de 2~ iustancia.-Sobre

séese en el suniario instl'Uído contra Tiberio Oadavid 
-ex-Juez del Circuito de Atrato-pot· detención' arbi· 
traria. . 

2.-Julio 12.-Pensión.- Ooncéllese nmi {t Manuel 
María Paz. 

3.-J ulio 15.-Pcnsión.__:_Ooncétlese una á Manuel Sal-
vador Saotana. · · 

4.-Julio 23.-.A.nto civil de 2~ instancia.-Declárase 
incompetente la Corte para resolver la apelación inter
puesta coutra una pro\'idencia dictada por el Tribunal 
de Pasto en la ejecución que se signe contra'Pedro l\far-
tínez D. · · 

J1fagistmdo doctor Botero Ur·ibe. 
l.-Julio 4.-Recompensa..-Niégase una á Matilde 

Espina de PoRada. ' 
2.-Julio 6.-Sentencia civil varia.-Confirmase nria 

providencia dictada por el Juez del Circuito ·de San Juan 
(Canea)· en la ejecución seguida contra Aníbal Asprilla. 

3.-Julio 9.-Snministros.-Recouócese, en parte, un 
crédito á favor de Bartolomé Chaves y otros. 

4.-Julio.17.~Hecompensa.-Coucédese una á Grego• 
ria Ruiz. · · 

5.-.Julio 25.-Pensióu.-Concédese uua á Enriqt1e 
Mejía P. 

6.-Julic;> 29.-Casación civil.-Declárase que uo es el 
caso de infirmar el fallo que dictó el Tribuna! Superior 
de Antior¡uia en el juicio seguido por José María Barre
neche y otros contra Federico Barrientos, sobre dominio 
lle umt mina. · 

· 7.-Jnlio 30.~Snministros. - Heconócese, en parte, 
ú. favor de Samuel <Tácomé un crédito contra el Tesoro. 
nacional. 

S.-Julio 30.-Auto crimiual de 2.a iustancia.-Re\'Ó
case el de proceder dictado por el 1'ribunal de Popayán 
en el sumario instl'nído contra Julio Césai' Navia-Juez 
2.o del Circuito de Caldas-por atentado contra lmi <;}ere-
chos individ'nales ... · · ' 

Magistrado doctor Pombo . .(del l. o al 7 y dell9 al31). 
l.~Julio 19.-Auto civil de 2~ instancia.-Dcclára

se ejecutoriada una providencia que dictó el J nez ·1 ~ del 
Circuito de Obaudo en la ejecución seguida contraJe
sús Vallejo~. 

~Jlfagistrado docto¡· Soto .Lb·anct (clesde el 8 hasta ellS). 
1.-J u lío 18.-Casación ei vi 1..-Declúrase inadmisible 

el recurso interpuesto coutra el fallo q~1e_ c~ictó el_Tribu
nal Superior .de Cm1dinamarca en el JlllCio.seguulo por 
Campo Elías Laton·e contra Polonia l\ionroy, sobre en· 
trega de una. casa. 

IV. 
Pm·sonal de la Cm·te. 

El doctor Pombo desempeñó la l\fagistratura dell_.o 
al 7 y del19 al 31 inclusive. Del 8 al18 lo reemplazó el 
suplente doctor Soto Arana. 

J V 
. Personal de lct Secretat·ía. 

~t Del l. o al 4 ·funcionó ~omo. Secretario· interino el doc
tor SotQ Arana, y del 5 en adelaute el titular. 

El señor Ortiz desempeñó la plaza de escribiente del 
1? al 5 -y del 22 al 31 iuclnsive. Del 6 al 21 lo reemplazó, 
en calidad de interino, el señor r~uis 'Tomús Fallon. · 

VI 
Vis·itas de 'T1·i{!'wnctlcs. 

Se han recibido en este mes las actas siguieutes: 
.Del''J'ribunal.de Oumliu¡),marca, la correspoudien~e á 

Ju~nio. 
De el del Canea, una con.espoudiente á los meses de :Pi· 

ciembx:e de 189.4, Enero, J!'ebrero, Marzo, Abril .y Mayo 
del añó en curso. . · 

De el del Norte de .Santander, la correspondiente {, 
J nuio.. . 

De el del Sur de Santander, la relativa á Mayo, 
Del de Panamá, las de Mayo y Junio. . 
Del de Popayán, uua correspondiente á los meses de 

, Magistrado doctor Casas Rojas. Enero, Febrero, Marzo y Abril, y una correspondiente á 
l.~Julio 4.~Casaciou civil.·-Declárase que no hay los meses de Ma_yo s Junio. 

lugar á infirmar el falloque dictó el Tribunal Superior Dél Tribunal del Noxtedel Tolima, la correspondiente 
de Antioquüt en el juicio seguido por l\famerto Patiño y {t Junio. 
otros contra Federico Barrientos, sobre dominio de nrla ' · 
mina. . . . . , . . . Su Seiíol'Ía el Presidente de la Corte dispuso se pasa· 

2.-Juho 6.-Competenctn.-Dmmese la snsmtada en- se al señor Procurador General de la Nación .el acta últi·. 
tre l~s Jueces de los Circuitos ~.e \)ricr~t~de ~oyacít Y _Oh o-·.· m amente ~itada, {t ~n de que, si lo ti~ne {t bien, promueva 
co11t~ para.conocer del suma1~0 lllSti~ndo contra M:1guel lo convemente en nstit de lo que all1 se hace notar. 
Martm, po.r retención de ~)l'~p1edad ~'l~eJ~a. . . No habiendo otros alinntos á que atender, esta diligeu-

3.- Julto 17:-.Auto cnmwal_de ... wstanct~.-Revó: cia. se dio por terminada. 
· case el sobreseui:nento pronunmado por el ·Tnbunal de · 

· ·. El P~·esidente, Lt.ns M. Is.Az.A. Bolívar en el sumario instrnído contra Antonio Arraut . 
P.-Administrador de Correos cie l\lagau{nlé+-por· estafá 
y violación de corr•.3spoudencia. · · • El Secretario, áaMiel Rosas. 

4.~Julio 17.~Snministros . .:....Reconóceso,eu ptil'te, un ====='=======::::::'::===============/'==· 
crédito {t favor dc,Tos() del Castillo. . . ... ,: 1:rvu•n.ENTA NACI.ONAL 

( 
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R:EPUBLI CA ·DE·· COLOM131A • 1.· 

. ' 

;. ~ . 

··--~- ' . 

;··AÑo·xr . . :~' · · • .. ' ·Bogotá; .?~ · de-.Agosto ~e;· i89o, · . { .· 
• \.. 1 't 

~======~~==~========~====~=.~,~========~~====~~==7===========~==~====== 

. sigu~entes que expresa el docümento pritado tie ia mÜi' 
m a ·fecha;. firmado twr los contratantes. . . ' ; ... 

· ... , ........ - ·. · · , · '' l.~.~carri,zosa da ft Paredes un~: éaS~ de su ·prOpied_at1·· 
· ·CASACION. ·. ·en arrenda.mimito, si túada en la carrera cuarta, nítnuirc;> 154: 

rú~:aocr_os· civn~s.; ·de esta ciudad, por· el término de rlos··aüos, á conúar·dés' 

. 1' 

• _: • • · ·. ·_ 1 • Plig•. de el diez· y·ocho. üe En'ero de ;mil oclJociéntos nónúta · 
Decltirase que no es el raso <i.e in fil-mar el f,¡Jlo que pronunció el ·'.,. 1 S ,., , ·. 

T 'b 1 . d' . . . . 1 . " (o ; . 
1'1 una Supet'IO!' de Cun mamnrea en el JUIClO, seguH o por •. • "2" Pa el S . a .. e . . .. '¡ d . ·¡' ' .• 

1\IANUEr. A N TON ro CAnur zosA con t1:a DEM~~Tui ci PAREDEs por. . . • ·' · • ' .. ' r l e pag· ra·. a' arr1zosa, a . ·su m a e. e en .Pe· 
violación' de tiii.'coutrato. '(!l:i:á"istriulo poneilte, 'doctor Aran· · · sos de leyeu moueda corriente Cli ~Hreasa ú 'oficina'; iule· 
go·M.'¡ .. : ..... : ............ : .. : .. : .. :~ .. '-.:· .. :: ..... ' ....... :.: .......... : ..... 25 más, pagará·eomo·p_reeio <l~·afi.eudamiento.el a·gua, séte• 

tÜánENCIAS · DEFI,NITfVAS. nos.yalumbra'do; · . ·, · , · . · ~-: ·· 
:.. · · ' · · "3~ Paredes se compromete al termin·ar el'cóiltrato•á· 

·~Eoocros coMuNEs. entregar Ia'easa {t• Cárrizo'sa ó ú su récomenaado' en'el 
· Civiles.· '. 'mismo estallÓ CJl·qne·Jit recil1ió j CR Ú saber:' silf gotetasj• 

Concédese una: recompensa'' Il.oEro~so· 'FrauEIÍoA·. (Magistr:tdo•' :el ·agun,. eorriPnte;· Yidrios· y ·e ha pas· ·e u: perfecto' ·búen•'íe_8 ,; · 
. ponente; doc.tor.Isaza) .. ' ......... : ..... : ...... , .... ,.:.: ... ,: .............. ,.'. 27 tad.o, y COII las esteras d.e la.s_cnatro ¡1iezas' l)rincip._alt~Séri. 

Concér!ese á EscOJ._A.s'i'I.éA PoqN o,\llA .una. recom pens~. (Magist¡.·a. :. · · ' buen estado." • ... · :· .· i · . • ,. :. ·. 1 , ~-. ·, •· llo ponente, doctor lsaz:1).' ................................. ,................ • 27 . 
Ccin'cédese una ·recompeii'sá' á Rúilir. Pur.llcw V rANA: (Magistrádo 

28
_ · · Bl die'z ~ oehó,de Jülio .dé' úd\' 'o.Cl!(iei~il,t~~- · r.wt'enta 'y.· 

· · ·po'nent.e, doétoi··rsaza}'. ..... : . .' .... : ... .. ·: .......... : ..... .' ...... ; .... · ... · .. · .tres, seis m. e·ses ·ai1tcs <lé .lli· ex.·pirüc'ió'n' del'tiemp· o ésfi¡'iú·_. 
Refórmase e!.fallo que dictó el Tribunal de·Popaytin.en las terce-

, .rías ~c.nmu.ladas est,i~leeidas,por MAR!JARr:rAHINJsTEHHA, Er. lado para la'. duradóu. _'del ari'eJHlami~uto, Carrizosa 'e u-,· 
-:¡;lA Neo oEr, CA \JCA .r oTRos, e1ila ejeeuhón seguid:\ cun~r<~ MA- · üibló demamla ci \'Í]' · ordi 11 :uia con t.fa · faredf:ls, :ante·. el 
Nth:r. JosldJcino, (M>'gisti·ado'ponente, <luetoi· Isa'z><) .•... : ... .' .. ,28 Juez.3.o·del'<Circuito· de Bogotá;· pab1 :qüe ·.é~te ·decla- · 

Concédese una pen~i6n yitalicia tí El.!'As Golu~zol\1. ¡Magistrado ·::;o rase.: ., , ., . . . . , . . , .. · . : -- . , ' : t:. • • , ,. 

" .. p~n.ente,:dóctur .. ~n~ng'o M;¡.: .......... : ..... : ... : ..... : ........ :.· .. ,,. .. : ·' "11 Qt~e 'el contt;ato d¿ arre'mlanÍiento ceÍ'éb'mclo. eni.I;e 
. , " ·cr.i~•inalas., · · Parcde·s.y :c. at.l'iz·osa ·se· h.a bo. I.atlo. pór.~ '¡)~rte !_le·,:a.c]li.éJ, !.le 

Copfii'mase ~1 fallo cond'P)iatot:io'qu'! proriun<;i<í Ú'fi:ibmÍal ¡,;itp.e-.. · • 1 

rÍO!' 'de ·Cuntl'iii:lmarcit en el sum:irio instmído couúa 'ANTO·. aeuei·do CÓII las inismas cláusnlas· u el' c'ontra:to ¡ '; .· . ' . . 
. NI o ·HmtEIW 'l'ortÍt~:s-.Jue·z del .Cit·cuito tle' llnailua·s-por · , :". 2? .·Qn~ ln~y liigar. al i)ago lle.dafíqs Y péijtlidO:~:;,": .. 
auuso de .autoridad. (Magis.trado·.punente, doctor Casas uo:-. ' ."·3.0 Qtle'Se entregtie .. ú Uarrizosa 1a easa qiw anendó' 
_.ja~¡ ...................... : .... ··:·::· .. ·:·> ..... ,.: ............. ; ...... ~ .... :....... :lo, á Pá:r'etles éYr el íüisnio. 'estado eu ·que éste ¡J recibiÓ';': .. . 

;- ; . • · ,, .;A U'.T o: S.. . "4? Que 'se·onlene el·pa'go del vitlol'·de'!os' aiTendaJilieiJ· · . ~ ' 

tos \'eilcitlos y 'de. los· que s~ veriiim hasta el ilja tl'e J'ií''eli·. · 
, . . · .: .. , ,l'iEGO,CiúS' CIYIJ,.ES. , .. , :. trega:de.ht,CaSa qt'Je <l<iqeJHlCt::r J>arefl~S, COÍJ'StlS re.SiJec'.'·:. 

Didmes'tda competencia susc:itada· eútt'e'los Jueee's de los Cireui- tiYOS iJÜereses··· v·, · . ·· · . 1 · ; ·'' •• • • • • . ': • · 

·, tos'ue ii.,rveo /Depiirta¡iJeiJto del Tolima)' y·Sal:imiim' (An- . ' J • • • . • • .. • , • • . •• 

t.ióquia); .'para conor;er ·en'la.• ejecuéión que se sigue contra. "''5,u Qu'e se~o.rdene el pago u e l~s. costas)" .gastos del 
, . J.lli.CI·o.'" ' '. ' ' ' ' ' ' '' · ' ' . 1 

' ' • • • ,• Lu1 s Tono N !.)ssA, (Magi_s, trildo·p~n.ente, .doctor. Cuna!es) ..... ,.,. 3.1 
• • ' ' • ' ' ' • ~ ' • 1 • ' • • • • : ' { , 

'Niw~cros· cm!ll'iAI.l1s. ~~l l~.q~·n:la!l·~l,a. Uijo.Sar_r}zo~,a_qq.e fn!t~lapii su ,~~¡;~c~.o. 
. ' · · · · · ' · · · - ·"en Jasdisposwwnes pertmentes del_ titulo 12 del L1.brq .. 

Confirmase el sobreseimieúti1 pi;oríu'nciado jJo\· el Tribunal del l · 1 · 0 • · · 
·Pacifico en. er ·sumario instruido cvn'ha TrnERI o CAo.\vr o -4?. de. Có,<l)go Ctvil.; .eil. as eon.temdas en·el :a pi tnJo 3;0 

. ...,..,Juez del .Uircuito de Atrato,.:....por prevaricato. (Magistrado . · d~l Ú1i~~~o,li l1ro ·Y del pr_ol)ió'CMi~o,·; ·y en_lo disptl~st.Ü ~IV·, 
. ponente, docto_,. Isáz:l) .... ...... ,.: .... ................... , ....... : ......... ~ 32 los. a,rtl~ulos 17,40 ): 1,759 .. de,l ~ita~ o Códig9 ;, y que Ip~ J.¡~.· .· 

Declñrase. qt\e.no está debidamente preparada la 'compétériei~' · · cho~·en _q_u_e_ .. ilP .. O.)~a~Ja Ia.de~a¡¡da,eran. ~sto~: , .,.' .. ,,,: 
·. ,suscit.aila entr~o-el Juez2:• Su'perinr'de Medellín· y' el Jt>fe Mi-
'·litat-de'Aritioqui·a,. parac•inoceren'el·sumarioqueReilistru- .·."·Lo·EI-día·di~z y ocho de Euero:llel año próximo Jl.a··.' 

· ··ye cont.ra PRuoENci.O. A:NToNro PEI.ÚZ'-p'or. homicidio ... (l\fa- sallo celellré·corr ebexpresatlo ·señor Paredes un contrato' 
:. :gistrH,do ~ponente, doq~or .. Fernánclez .l~e _Spto) ..... : .... ; ......... _. .. , ·32 de .árremlamient:o· de üua éasa de· mi .pro¡)ieuad',:sittifl<ili• · 
===~~=====~====~======~~~==·en esfacinclacl en la carre'ra· euar'ta,' ÍJÚmeto 15-t,· poi'' ei i: 

·G· A. e E. T. i J u· D 1 e r· t 1 término de dos a.fíos,· 'á partir de la focha del contrllto\· y ·'· 
; · · · · 11: - · •. • 11. · · pagá1úlome por arricnclo meusua·I la· cantidad de cien··¡ie· : 

;.: ... : .. : ........ :: .............. ! ...... .-... :: ........... : .......... : .. :o ... : •. : ........... · ..... i: ....................... : ...... : sos ($ .. 100); . . '· . ' . . . ,. ,... .. : 
C.A S'A c.i. 0 N. ' ' ' . . "2.0 En el uocumento respectiYo tio se estipuló que .. ·er '·, 

.. señor p¡uedes pucliera subarrendar .¡a, casa;· y sin ernb'itr.·' 
' . . . ~.......... . g-o este señor la ha ai'r(mdado á un tercerd s'in mi coiJ~éd':!'/:· .t¡ 

N,_E_. G.ó_c:r_,O s ó (v __ r. LES . timiento·;· - .· · · .; -, ·· · .· :· · · · · .. • ,····;·:= ... · 
· "3? EL'señor. Paredes ba llf'jado de pagar~ne últi'ma·~:·. 

Obrte Sup1'emct• de Justfcia.- Bógótá, .Agosto mteve de .mente: los arriendo.!!; y. : • · ' · . · · · 
· ' .. ·. niil ochocientos ·noventa y cinco. "4o El señor Paredes se obligó á níarit.ener lá casa ·en . 

_,, , , . : ." · . . . . . . ·" ·buen estado, y :ú1tin1·arnente·Re ·ha roto una citfiería tle ella 
. ; Vistos.; Ma~ue14.. Qarrizosa y Dén:ietl:io Paredes ee_. qu,e: está caus~wdo seriospeligros·, lo mismo que a:I·predio ·. 

lebr.aro'u en esta' ciudad, el. di~z y oehó de Enero de mil vecino, y estos. d:i,ño.s no los qi.liere. atender' el expresádo ': 
· · · - 1 · • seílor. Paredes.'·' · · · · · ·· ·, ·_. oclJocieiltos noVenta y d'üs, uu. contrato de .'arrem amian·· · . 

to de ima ~asa de i1l'_opiedad del primero, sobre las bases., Con la d~rüanda se pr~seÍltó. 'el docllnienti:>'¡irivadó eu 

.., 
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que consta el contrato de arrendamiento, y se pidió por el acerca Ue una acción que no fne objeto de b, controver
actor q11c Paredes lo reconociera judicialmente, antes· llc sia; ya porque se dejó de resolver la acción iutentalla por 
dar curso á dicha demanda. · el demandante; ya porque la sentencia se apo~'Ó l'n hechos 

Citado P~recles para el reconocimieuto expresallo, no que el actor no ilivocó .para fundar. la demanda; y sa 
ocurrió al Juzgado ni comprobó que hubiera. tenido al- .porque uo se falló a~erca de la excepción de petición an
gún impedimento de los q~e suspenden los términos, por tes de tie~ipo ó de un modo imJebido, oportnuameute pro-
lo cual se le declaró confeso en el coutenirlo del docü- puesta por el denl'andado. . . 
mento que se pidió reconociera. · . . Los woti,·os en que se funda el recurrente para · 

Notificada la demanda á Paredes, se surtieron los trá- sostener que ha~r ÜIC'ongruencia ent.re la selitencia acu
níites de la prjmera instancia, sin que el dt,3nu~nrlado ni sq salla :y las pretensiones oportunamente lleducidas por 
apod~rado contestaran la demanda, ni hubieran produci-. los litlgaütes, los,liace consistir: 1~ Bn que ei tlemau-, 
do prueba alguna eu su defensa, 11i hubieran alegado dante instauró una acción rescisoria y el 'rrilmnalno re
nada en c9ntra de las pretensiones del actor. Carrizosa, solvió sobre tal acción sino sobre una resolutoria que no 
por el contrario, sí presentó las pruebas que estimó nece- había iutentl~do el demandante; 2? En que el actor 110 
sarias para justificar su d4i:recho y alegó de couclt~sión. fundó sn acéión en el mal estado de la casa,;)' el Tribunal, 

El Juez dictó la sentencia lle fecha 14 de Abril de mil en la sentencia, tuvo en cuenta ese supuesto hecho para 
ochocientos noventa y cuatro, cuya parte resolutiva dice declarar que Paredes había violado el co11.trato; y 3.0 En 
así: que el Tribunal mula resolvió en, la referida sentencia. so

" Por lo eximes.to, el Juzgado, administrando justicia bre la excepción de petición antes de tiempo. ó de un 
eunombre de la ~epública y por autoridad de Jale,\·, re- modo iud.ebido propuesta por el apoderado de Paredes. 
suelve: · · · El pri:mero 1le estos motivos ~s infundado, porque Ca

" 1? El contrato de arrendamieuto de que se ha trata- nizosa no expresó terminantemente en su demanda la 
do, y cuyo término y á se venció, fue violado por el seiíor clase de acción que intentaba; y porque al pedir en la 
Demetrio Paredes; mhmm demanda'que el Juez declarase violado el contrato 

"2. 0 Este señor debe pagar los dlliíos y perjuicios de arren!larnieuto por Paredes, y, en consecuencia, que 
que haya sufrido el señor Manuel Antonio Carriiosa ; 'se condenara á éste á la devolución de la casa arrenila-

" 3? Ordénase al señor Paredes que eutregue al seiior da, en bnen estado, al pago de daiios y pm:juicios y del 
Carrizosa la casa en el mismo estado eu que la recibió, valor de los anendamipntos vencidos y que se Yencieran 
dentro dl¡ll término de tres días; . hasta el día de la entrega de dicha casa, lo que se 1le· 

.. " 4. 0 Ortlénase que el seiíor Paredes pague al señor Ca- mandó por Carrizosa primeramente fue la resolución del 
rr1zosa el valor de los arrendamientos Yenddos con sus contrato de arrendamiento, pues no altera el título ó ra
irítereses legales y el de los que se venzan hasta el día de zón de pedir ni la Iiatnraleza de' la acción propuesta el he
la. entrega ue la casa; y cho de que se incurra. en error al cit.ar las disposiciones de 

'' ?? En virtud del artículo 144 de la Ley 105 de 1890, derecho en que la misma aceión se f'nnda, si por otra 
se tlu:~pone que el demandado pague al. demandante una parte se ha expresado con claridad lo que se pide y ei de
multa de cincuenta pesos y las costas del juicio.'' recho, causa, ó razón por que se intenta la demanda; y así 

'Se. no~ificó esta seutencia, y el apoderado ~el dema-nda- lo enteudieron correctamente el Juez de la primera iils
do.interpuso apelacip~. para ante el Tribunal Superior del taucia ,\" él Tribunal Snpei'ior -de CmHlinamarca al fallar 
D.istrito Judicial de (Jumlinamarca. Se concedió. el recur- como fallaron sobre la resolución del contrato, que fue lo 

't'. l r " . pedido. . . ' . ' 
s?,Y,se r~mliO ~. ~xpcc ICnte al Inbu!J~I, en donde Yol- Cnanto'al hecho de que el Tribunal ttn;o en cuenta en vw a abnrse el Jlll,CIO á pruel,w,, á peticwn del apelante, 
para producir, co~10 produjo, algunas pruebas en contra la sentencia el iual estndo 1le la casa, cuando el actor no 
de lo fallado por el Juez 3.o del Circuito de Bogotá. Sus- futHló sn aceión en ese mal estarlo, tampoco es moti\o en · 
tanciada la ap·elacfón en la forma que ·le correspoude. el que pueda apoyarse la 2~ de las causales 1le 'casación eun· 
Tribunal la decidió por sentencia de c;inco de Octhbt~e:úl: meradas.eu el artículo 369. de la Ley 105 de 1890, porque 
timo, en la cual se confirmó la de l:irimera .instan.cia y si bien es cierto que en \lila sentencia. no se·lleben apre
s~l'? la adicionó "en el sentido de que los daños y peJ:jui- ciar hechos que no han si!lo ol~jeto ele· la controvPrsia., 
mos de que es resp~nsable el arrer]datari'o Demetrio Pa- si no se condeuaen l::ollefinitint á mús de-lo pedido no 
redes ·se fije.n en juicio separado, de conformidad con lo hay lugar (1 casar la sent.encia. En el caso presente, el 
dispuesto en los aitículor;; 840 y 874 del Código. Judicial, y fallo •1el Tribunal·se limitó á condenar á Paredes á lo que . 
de que el demandado debe. entregar la casa en el mismo pidió :u<irrizosa en su demanda, porque el demandado y 
estado en que la recibió, tomándose en consid~racióu el su apoderado abandonaron la defensa en absoluto en la 
uso y goce legítimos, dentro del término de treinta días, primera instancia y porque las pruebas aducidas en la 
tiempo que se estima suficiente para la'réfección del in- segunda instancia IJoalcanzaron á infirmar las que el de· 
mueble."· · . · , mandante prollujo en favor de su.dei'echo. 

El apoderado de Paredes interpuso coÚtra este fallo el Por' último, como la excepciÓn· lle petición antes 1le 
. recurSO de casa.ción; y fijada la cuantía del'uegoci.ó eu la tiempo Ó de Un modo indobido no fue propuesta CUSll OpOl'· 

suma de tres mil ochentay cuatro pesos($ :3,084), de acner- tunidad, el Tribunal no estaba en el deber de resoh'er 
do con lo dispuesto en el artículo 53 de la· Le'y 100 de 1S92, sobre ella si, como parece, . no · encot,Jtró justificados ,los 
por haber ocurrido duda. al Tribunal acerca del valor de la hechos que pu!lieran constituí da, y es sabido que la cali· 
ac.l)ion, se concedió el recurso y se remitió el proceso {~ ficacióu ele tales hechos corresponde exclusivamente al 
esta Superioridád, en donde se ha dado al asunto la tra- Tribunal sentenciador, debiendo respetarse por la <Jorte 
mi.tació~ señalada por la ley,~· se procede {t resolver el ex- aquella calificación. . 
presado recurso, por ser legalmente admisible, en aten- En virtud de lo expuesto, la Corte uo encuentra fun· 
ción ÍL que se interpuso en tiempo, por persona hábil y dada esta pi'imera causallle casación alegada. · 
contra sentencia definitiva que reúne las circunstancias Sostiene tambiéü el ,recurrente que la sentencia del 
1 ~ y 2~ del artículo 366 de la Ley 105 de 1890. 'rribnnal .es •iolatoria. de los at:tículos 17 40, 17 41, 1752, 

El recurrente fundó el recurso en las.causalcs 1~ .Y 2~ 175.3, 1754, 1755, HiOS, 1610:1612, 11324 ~' 2035 del Códi· 
del ·avtículo 369 de la citada Ley 105, las, cuales· se ·ex a- go Civil, .Y q ne en ella se incurrió en error de hecho y de 
minarán por la Corte con la debida separación, así como tlerecho en la apreciación de las 'pruebas. 
los motivos. en que se. apoya cada una de dichas cau- Los.artícnlos 1740, 1741, i752, Ú53, 1754 y 1755 ha
sales, en cumplimiento de lo pre•euido por el artículo 59 tan de la nulidall y la rescisión de los contmtos y de 
de la Ley 100 de 1892. · la ratificación necesaria. para sanear dicha nnlhla~l cuan· 

Dice: el apoderado especial de Paredes vara la casa- clo el vicio es susceptible de este remedio; pero como y{L 
ción; que la sentencia del Tribunal est{L eomprendilla en se ha dej(ltl~ estab\ecido .que en l,a demanda no se ejer~i· 
el uumeral 2.o del 'artículo. 369 de la Ley 105. de 1890, por .tó la. accióti ·resciso~·i~t, por nulida(l del contrato de ¡trrén· 
no estar e u consonancia con las pretensiones· oportuna- 'damlen~o, y como el apoderado lle la parte recurrente, al 
m en t(\ ll~·~lucillas _vor los litigantes : ya pqrq u~·:se decidió fmul:u: la caii:i~ión, ha eal i ti callo ~le i naplieable¡;¡ aquellas 
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rlisilOsicioties, porque tal nulidad nó existe y porque sin 
ellit"rw tiene cabida la acción rescisoria, es evidente que 
tales disiios.iciones no tienen ninguna·relación con el pun
to materiá del litigio, y, por consiguiente, el. moti\· o invo· 
cado en ·apoJo de la infracción de ]as. citadas disp.osicio
'nes del Código Ch·il lio aprovecha pa:r'a lós efectos del 

CIAL, y delvuélvase el expédieute al Tribunal de su llfO· 
cedencia. 

recurso. · 

l ' • -, ' 

LUIS .1\f. ISAZA.-.ABR.AHAM F.ERNÁNDEZ. DE SOTO. 
CARMELO AR.ANGO 1\f.-BALT.ASAR Bo'I.'ERO URIBE.
,JEsús CAsA~ Ro.rAs .. :--1\:IA.NuEL. E. CoRRALEs.:.,...Lp-_cro 
A. Por.rno.-Gabriel Rosas, Secretario. 

--··.,...___ 
S·EI\lTENCIA S DEFII\JITIV A S 

NEGOCIOS COMUNES-·. 

, '. 9IVILES 

Tampoco. pueden considerat'sc infringidos los artícu
los 1608, 1610 ·y 1612 del propio Código, porque son dis: 
posiciones generales sobre él efeCto de las obligaciones, 
para determinar,. ÍL falta de disposiciones éspeciaJés, CUán
do se constituye eu rn·ora el deudor y cuáles son los de· 
rechos del acreedor si aquel contra\iiene la obligación de 
hacer ó ·de no hacer; y sientlo cie.rto,qne.el' Código Cidl 
da reglas especiales liara. el arrendamiento de cosas, Corte Suprema de Justicia.-BogoM, Agosto. ocho de. mil 
y párticularinenté pani el arreudamieiito de fincas ur- . . ochocientos ?toventa y cinco. 
banas, reglas entre las ·cuales se encuentran lás que dan 
derecho al arrendador para ha·cer• cesar inmediataniente Vistos:· .Iltlefonso Figueroa, natural do Pasto y vecino 
el arrendamiento eti algunos casos, que es la misma ac- de Bolívar, en el Depar:tamento del Cauca,· solicita; por 
ción resolutor:ia iiÍtentada, ·Y las que dan también· al comlucto de su apoderado .José .Joaquín -.H.ico, que se le· 
anendador el derecho para la indemnización de pei:jui- declare con derecho, á una recompensa militar, de acuer-
cios; habiendo sido éstas las disposición es aplicarJas en do con hi Ley 84 de 1890. . .. · . . 
la sentencia del Tribi.ll!al;' no hay lugar ú la casación por En el expediente hay prueba de los heohos siguientes: 

:este motivo. . 1.o Que el solicitant.e concurrió al combate .que se ve, 
Considera el rccnÍTente qne én el f<'LIIo :t'citsatlo se do- rificó en. el 11itio d@ La Herradura, en Enero del año de 

ló el artículo 1624, pÓrrJU!;l no habiéndose estij)~llado en el mil ochocientos setenta y.siete, como cabo 1.~, al servicio· 
eontrato los períudos en que debía pagarse el precio ó del Pjército que, en la .guerra de ese año, sostenía los 
renta del' anenrhuniento, el Trilmnal .resoh·ió que debía l)riucipios que informan las aétuales iustitucione&, y que 
satisfacerse por meses Yencidos, sin.tener en cuenta que, en ese combate recibió una herida de bala en la parte' su
según la regla de interpi·etación de los contratos, expre- perior, lateral y derecha del pecho, en la cual el ·proyec-· 
salla en el artículo 1G24, debió interprctarso el contrato til, penetrand~ cerca.de la arti<JUlación acromioclavicular,· 
de arrendamiento, en esa parte, á faYor,tlel deudor. fracturó la extremidad externa de la clavícula, penetró 

No se alcanza ÍL con;lll'entler la· razón rle esta alega· en la cavidad torácicá_y salió por la espalda en la región 
ción., porquq si no se acepta q Lle el pago tlel precio del dorsal, cerca al borde m terno del ·omoplato, -J· que por) a; 
arrendamiento de nua .c:~sa _se- pague por .meses .\'encitlos, dirección. que ha tomado el proyectil y por el estado· ge~ 
ser{L porque se pretende que ese mismo precio debía pa- neral del paciente, eil quien la herida ha ayudado á·des- · 
grirse por años ó al fin eJe\ arrendamiento; siendo así que arJ;ollar una tub.ercnlosis pulmonar, juzgan los facultati· 
lo resuelto por el Tribunal {Leste respecto est{L conforme VO!? que lo recOI~oci'éron, que está. incapacitado en absolu
.con la eost.nrnbte, con la manera eomo entendió el con- to ·:i de por \'ida para trabajar. L9 expuesto se hajustifi: 
trato el seíior P.;u;erles. y con I.o. prevenitlo en el art.ícülo eado con· declaraciones de testigos que presenciaron los 
2002 <lel Código Ci,;il, según el cual, {L falta de estipula- hechos, .cutre ellos el Jefe de la· Compañía á que pertene-
ción, la renta de· predios ürba·nos. se pagará por meses. ció Figueroa, Y c¡;m el respecth·o .reconocimiento pericial . 

.Atlemás, la Cprte no encuentra que· se haya infringí- 2.o Que dicho Figueroa no ha recibido pensión ni re-
do el artículo 2035, qne se refiere al derecho élel ancuda- compensa del Tesoro nacional, pueR aüuqüé eti la lista de 

, 1 1 ¡ 1 pensionados figuró un individuo con el mismo nombre· v 
dor por la mora de nn perwc 0 entero en e pago e e aren- apellido, ese fne un militar de la I_ndellendeucia, distiut·o 
ta, porque se.dice ·que el 'fribnual ·ordenó lil resolución 
del contrato sin tener en cnentá que el .arrendador no ,re- del reclamante, como aparece de las certificaciones del 

seTior Ministro del Tesoro. y de declaraciones de yarios COIIYÍllO al arreÚdatario, por dos veces, COillO lo requiere . · · 
el citado ·artículo 2035 para hacer cesar el.arreudamiento. testigos. . . .. 

De acúerrlo con lo que dispone· el artículo 15 de la 
Si el arrendamiento de la casa debía: durat· dos aíios Ley 84- de 1.890, y en atención {L. que la herida que recibió 

contados desde el diez Y ocho de Enero· ele mll ochocieü- Figueroa a transó la ·ca,·idad torácica y de resultas de 
tos no,·enta'y dos, ese contrato termiJtó,el diez Y ocho de ellü ha contraído umL· t\1berculosis pulmonarque lo in ha
Enero de mil oc& ocien tos 110\'Ciltit y cuaúó,. y .como la 'bilita 'del todo para ü~bajar, la Corte estima que esá '.in· 
sentencia de priinei·a in1>tancia. se dictó el .catorce tfe capacidad es absoluta. ' . ' . 
Abril de mil ochocientos uo\•enta Y cuatro, Y esa fne la · l>or tanto, la Corte Suprema, administrandájusticia 
confirmada por el 'l'i'ibunal, uO ptirlo en ella declararse.,. ei1 nOihbre de Ia H.epúbli'ca y ·por autoridad de la ley, tle 
como no se declaró, resuelto el contrato, por lo cual es in- acuerdo en el fon.dn con la opinión del seiíor Procurador 
exacta la Yiolación de aquella disposición sustantiva. gcnÚal y''eií conformidad con lo que di~pont'm los artícu· 

Para coúclnír,'seobser~·a que. no; ~s· 111enos improce- los 1.", 4.0 , ?."; 6:~, 9.0 y 11 de la citada,' Ley 84, declara 
. dente el error de hecho en la aprec;iación de las pruebas, que Ildcfónso Figueroa tiene derecho <Í. qne se le pague 

por.uo resultar evidente eq el proc~S,i;),' sin lo cual debe la del Tesoro nacional una ~ecompensa. unitaria de· quiújeu
Corte admitü· como verdaderos los qne;estim6 el Tribunal tos setenta y seis pesos ($ 576), que equivale al sueldo 
para tlic.tar su sentencia. . , . , . d'e un cabo 1.0 en cuatt;o aTI!)s, se·gúu la Le)+ 8G de.188G. 
. Por tanto, no siendo procedente ningnna de las cau. .·Déjese copia de esta ~e!Jfencia, insértese en la GACE· 

sales de caRacióu alegadas para .que se iúfirme la sen ten- 'I.'.A Jünrcl:A~, · ?Oqlutiíquese al l\finisterio del T~soro· y 
cía proferida por el. Tribunal Superior del _Distrito Judi- archh•ese ·el expediente.. · · 
cial dé Cundiúarnarca, el cinco de Octilbre de mil ochó- . 
ciento·s no\·enta y cuatro, en el juicio civil onlinario-prq- . LUIS nf. ISA.ZA.-.AnR.A~Allf FERNÁ~DEZ n:m SoTo. 
mo~·ido por l\fanuel Antouio CmTizosa contra Demetrio . CAR:i.\IELO ÁR.ANGO ~f.--:-BAL'I.'AS.Al{ Bü'I.'ERO .URIBE.
Parellcs, para qnc se declarase la Yiolación de un contrato J:Esvs CASAS Ho.J.AS.-;-l\:I.ANUEL E. UüRRALEs.-LJJCIO 
y se reconocieran a~~L~nos dere?hos .al ·dema.nrlante, la A. PoMno,-Gabr-iél Rosas Secretario. 
Corte Suprema, admnustrando .JUSticia .en .nombre de la · '· , 
Hepública y por autorhlad de la ley, r}eelara que no es , --
el miso de anular dicha senteucia. · . Oorte.SuiJ'I:mita de J?tsticia.~Bogot.á, Agosto nite~e de .. 1liil 

L¡ls costas son de cargo del repurn3nt~.. . ochocientos noventa y .cinco .. 

Notifiqnese, cópiese; pU:blíqucse en la G.ACE'l'.A .JUDI· Vistos: Escofúsh~a Polindrtra., vecin'a del Tambo~ 

.a 
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.pide, por conducto de su apoderado sustituto José. J oa- y finalmente otra cieatriz,. tu m bién de bala, que peuetró 
l1nin Rico, que se' le reconozca derecho {L recompens~ mi- en la extremillatl superior é iuterna tlel antebrazo dere
htar, de acuerdo con la Ley 84 de 1890. • . eh~, que rompió el .cúbito y salió poi: la parte media y ex
., :Yos ~echos crí·qne se funda la demanda y que están terua del antebrazo. AseYeran los facultativos citados 
legalmente eomprobados en los autos, son los siguientes: que' esta herida determina completa incapacidad par¡¡. hl.s 

1~ Que 1~ solicit!lÍlte con.trajo matrimonio, en diez y funciones del bra.zo derecho é inutiliza de por vida al pa-
oc4o de Enero de mil ochocientos cuarenta y siete, con cieute. · · 
Ascencio Gi.iengue, cóti quien vidó en lmena armonía, 4.° Con (~l·rtificacióu. tlel :Ministerio 1lel Tesoro, que 
y qne de este matrimonio sólo hubo un hijo que murió I'ulecio :Vi~na liQ fignr:i. ·en el I~egistro de pensiona~los 
desde el aiio de mil ochocientos sesenta. y cuatro (cert.ifi- de hi República, y que 110 hay, constancia de que haya 
cación del Cura Párroco del Tambo v 'declaraciones <le recibido recompensa del Tesoro wteional. · 

. tes~igo.s). · · · En att?nción al mérito lle.estas pruebas, ÍL que la im·a-
2.o Que el citado .Asceucío Qiiengne murió por causa lidez 1lebe reputarse relatim, conforme. ·;í, los artículos· 

lle heridas que recibio en!¡¡. ~mtalla de Los:Arboles el día 15 y ,19 de la. Ley 84 de 1890, ~,:\lo qne 1lisponen Jos artí-
31 de Julio de iilil ochocientos sesenta y uno, en el em- culos t. o,· 4. 0 , 5.0 , 6.o y 9.0 ,1le la mism:~, la Corte juzga que 
pleo de.Uapitán 'Y á las órdenes del General Julio Arbo- el n~elanmnte es acreedor á una re(~o'mpensa de mil dos
leda, en defensa del Gobierno de la Confederación Gra- cientos pesos($ l,:WO), que es la mitad del sueldo de un 
nadina. Este hecho est{Ljnst'ificado con decla.racioues <ll~ T~uiente en cuatro aiios, según la Ley 86 <le 1886. . 
muchos testigos que presenciaron la muerte de Gii.eng-ne Por tanto, la Corte Suprmna, de acner<lo con el señor 

·Y con oertidcacio!les del Gobernador del Uauca Y del .Mi- Procuratlor y admiuistran<lo justicia en nombre de hL 
llisterio de Guerra sobre· no lHtberse hallado constancia República y por autorid:ul <le la ley, tleclara que el '!'e
del empleo militar del finado. . . uiente Rafael I'ulecio Vi a na tiene derecho ú uua recom-

3.u Qu~ Escolástica Polindara es muy pobre, qne·per- . pensá. unitaria de mil doscientos pesos ($1,200), que se 
~anece· vnula, que l~a. obsernulo Y obsern1. buena e~n- le pagará, del Tesoro nacional, por cansa de inYalidez re
d.ucta Y <p~e n? ha recibido_ I:econ~pens:t del Tesoro uacw- Iativa . contraída por consecuencia de heridas que re~ibió 
nal (certificaciOnes d~l MmisterJ~ del Tesoro, del Oura en la. batalla tle Enciso, librada el q ni nce 1le :i\farzo del 
.del Tambo y declaramones de test1gos). áño en curso. - · · · 

: Por tanto, la Corte Suprema, de couformidad con el 
parec~r del señor I'rocUl'ador, de acnenlo cou lo que dis
ponen .los artículos 1,0 ,· 4.o, 5.8 , ü.o, 9.0 y 11 de la Ley 84 
de 1890, y administrando justicia en nombre de la I~epú
qlj~a y por r¡,utol'idad de ,la ley, declara que Escolástica 
I'olindara tiene derecho {L que se le pa.gne del Tesoro na
cional una recompensa unitaria de tres mil ciento veiute 
peso.s ($ 3,120) por habE'r muerto su marido .Asceucio 
Güengue. en acción de guerra y en servicio de la Confc-
dera.ción. Granadina, en el empleo de Capitán. · 

· ·'Déjese copia de esta sentencia, nnblíquese en la GA. 
OE'l':A. JunroiAL, comuníquese al Ministerio del Tes'oro y 
archívese el expediente. 

. , . ' . . 
. LUIS l\L ISAZA.-ABRAHAM. FERNÁNDEZ DE SOTO. 

Déjese copia de esta resolución, insértese en la GACE
'l'A JUDICIAL, comuníquese al Ministerio del Tesoro y 
¡ucllívesc el expediente. ' 

LUIS M. IS.AZA.-ABRAHAM: FERNÁNDEZ DE SOTO. 
ÜARlliELO AlM.N.GO l\L-BAL1'ASAR 1301'ERO URIBE.
JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL K CORRALES.-LUCIO 
A. Pmmo.-Gltbriel Rosas, Sécr~tario. 

' . . 

C(n·te Sup1·ema de Jnsticia .. -Bogotá, Agosto diez de mil 
ochocitmtos noventct y cinco . 

CARMELO ARANGO 1\f.-BALTASAR Bo·.rERO URIBE.- Vistos: El Administmdor de Hacienda lle la Provin
JEsús CASAS RoJAs;-MANUEL E. CORRAI .. ES·.-Lucw cía, d~ Cali, á, .virtud tle ore len que le dio el Secretario de 

Ha.cienda de la Gobernación del Canea,· libt'Ó manda-
A.' )?-o,M.no.-Gabriel Ro.~ as; Secretario. 

Corte Suprema: de J1tstíaia.-Bogotcí, Agosto·nu.eve a e· mil 
ochocientos noventa y cinco. 

miento de pago por !a vía Pjecutiva, eu veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos ocllenta y uue,·e, contra Ma
nuel José Coba, ex-Administrador de Hacienda de la 
Provincia de Cali, y á fa,·or del Tesoro del Departamen
to del.Cau~a, por la cantidad de dos mil cuatrocientos 
sesenta pesos ·quinientos setenta y ocho milésimos, saldo 

Vistos: El Teniente 1l~l Ejérci.to de la República, Ra- cjue resultó en contra de dil}ho Cobo, según la liquida
. ción que, .con vista de los libros, practicó el eiÚple:l<lo 

fael ·Pulecio Viana, solicita que se le declare der.echo ¡\ Pjecutor, ·que era el mismo que había, sucedido á Co.bo en. 
una recompensa pecuniaria por causa de invalidez con- ' 
traída e'n el servicio militar. · . el empleo susodicho, ordenó que se proeedie.se contra una 

En el juicio sumario que se ha surtido cou· ándieu"cia casa ubicalla en la ciudad de Cali, sobre la cúal luiuía 
del señor Procura.<lot· general de la Nación, se han com- constituído Cobo hipoteca para.a~egnrar su manejo como 

b ·ct .1 ,, '· - . t Administrador municipal de Hacienda tle Cali, con asen-
pro a o os u ecuos Slgmen es: t' . .t u' A 't' e ... 1 -· ... t' l. ·-

. · 1 ~·Con despacho expedido por el Miliiste'rio <'e Gne- muen °. e gus ma mee< o, qmen maulles o ser< nena 
·· - 1 J ¡· 'lt' 1 1 d t f . de la casa. . rra en cmco (e, u IO u miO, que e < eman an e ue as- N t'fi .. 1 1· 1 d , 1 t - , t' . 1 .. ·u·d· ~ "' · · t "' t. 1 1 E'é •t · · 1 · o 1 Cdt o a len ore an o eJecn no, < IJO uo tener cen I o<~> .J.emen e eLec n•o <e ~·rc1 o namona,.en ,·1 , 1 :. , , 1 .•. ó. 1 · '·J fi . 

t · '•' / , J n) rJ:am'e JtO en la batalla de COU que laCere }Mgo, J se e Cllluarg 'J I"CpOSltO a nca. 
aE e~-~JO.n a su 'a. er~so cm l 0 1 1 . 'hipotecada; pero como en ésta había acciones de domi-

nmso. · 1 t · · t( 1 h · · · l · 2° Con declaraciones de testigos y certificación del 1110 <e ercero~ que 110 consm wron eu a 1 P0t.ec~ ~·e 
G·, ·· .1 R 't• 1 R~. · , t J f s lle el"citado Pule- v_alor que po<ha quedar afecto al l?ago no se estimO sufi
_ene~a a ae · ~yes ~ 0 ros e e ' q . . · mente para saldar la cuenta del eJecutado, el emplearlo 

mo·Vu~.ua combat_w con denuedo ~ 11 la m_enci?nada bata- ejecutor dennn.ció y embargó, como de propie<lad de Cobo, 
na com_o. Subteme~te del batal~on AI~twqma,,.Y que en 1111 potrero llamado Los Gttales ó Palestina. ubicado en el 
ella reCibió tres hendas, dos en las pler_nas Y una en el Distrito de Candelaria en la ProYincin. de Palmira. · 

br~~~ <~~~che~· reconocimiento pra.ct.icado "en el Estado : : Por conseciu~nda· del ell}bargo de este fnmu~ble_ se 

M . · · d 1 E'é 't · · 1 p fi• .0 es .Abrah·lm Al)aricio .. presentaron hacJCndo tercenas coadyuvantes los sJgmen-
ayor e . ~ rci o por os r.o es r . ' , ' .tes acreedores :· . . , . . 

Enrique Pardo Rocbe y Hehodoro Ospma, ·que el recla-
mante tiene una cicatriz cansada por be:rida de arma de 1~ El Gerente del Banco del Canea, por la suma_ dé 
fuego, cuyo p·royectii penetró en el tercio superior del mil pesos é intereses al1 por 100 mensual, parte de \HÍ 
muslo izquierdo, otra cicatriz, determinada también por crédito ~nayor asegnrailo con hipoteca sobre el potrero 
arma de fuego, situada en la rodilla de la pierna derecha, de Pa.lestina ó Ouales, por Cóbo, á ü~;vor de Franciseo A. 
otra cicatriz de igual naturaleza que las otras, sit~ada y Julio Escobar, por escritura de diez y ocho de Marzo 
en la p~rte media de la pantorrilla de la pierna derecha, 1 (le mil ochocientos ochenta y siete, del cnal fue cedida. al 

' . ' . ' 
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Banco la suma e.:xpresad;t por escriturad~- dos de Jqnio municación número 123, de fecha trece de los corrien-
de m_ii'ochocientos ocl!enta_y_ocho. . · t.es, asi: . .. ' · 
. 2.~ l\Iargarita Sinisterra de Patiiío por mil cuatro- "i.•J Las cuentns renditlns fwr· el scfíor l\fa.nriel José 
ci~nto~ veintinneve·pesos treinta y un .. centavos y .sus·.in: · Cobo, como- Atlministi·ador provineial de Hacielllla de 
teres~s ~11 no~ 100 mensual; asegurados eou la 1~1isma Cali, en los seis primm'os n-leses clel afio de 1889, fn~ron 
finca, por ~sentura ·de dos de Febrero de n11l ocl!ocwntos fenecidas por ·Jos antós números iJG y 130 que en copia le 
seten~a y Qcllo_y q~1e vino ú ser propiedad de la reclama!!- acompaiio ;· - .. . ·. . , ; 
te {t vrrtud de variOs traspasos. . . · . "2~- La existencia l>.n C:-~ja el día 30 de Jumo de dichO> 
., 3.0 El albacea y la viuda· de José l\'Iaría Nieva, por afío era de cnatro mil sesel1ta. y un. pesos ·treinta ceuta-
ci!lCO mil pesos qne pag_ó al Banco del C?auca, por ·capit~l- ·v.os;. y si· ú -ésta-se agre-ga el_ yalor de .Jo~. alc:-u~ces dedu-
é -mtereses de un pagare que Cobo y .Nieva otorgaron so- cid os en lós•d.os autos,nwncwn~ulos, ascwnde :a- ht Runm• 
lidariamente {t dicl!o Bauco, por una suma .que recibió de cuatro mil ciento oclio pesos ochenta y ci11co centa,:m-;. 
íntegramente Cobo~ . - ($ 4,108-85) ;· . -·- ... · · _ · . ·. · , 

· Acumuladas !as.ttjrcerías y seguitlo ~1 juicio por los •'3.o Como-el s~iior Vice.ntt: l\Jolina N.,_ al encarg~~-~~
·trúmites ordiuarios el Tribuual Superiorclel Distrito Ju- de la Administramón. Provmcml de ·Hameuda, reC!bio· 
dicial de Popayán, 'que debía conocer- del juicio en· pri- mil seiscientos_pesos setent:t cc;nt:wos ,($ .1,G0\)-7.0)~ lHH" 
mera instancia, .á, virtud ele -lo resuelto por esta Corte en .aquélla, en documentos y_ billet~s, segun consta en Ü1s·-

. el Acuerdo númeroGi55, de primero de l\fayo de mil ocho- cnímtas reJHlitJas f}e·1. 0 tle Julio. ·de 1889 en ad~lante, 
cientos noveuta dietó sentencia definiti\'a 'el veintisiete .qnetló ú cargo-del seilor Cobo nn saldo de dos tml qnt

. áe Octubre lle ~il ochocientos nonnta y. uno, y _en ella iiientos.ocho_ pesos quince cen~:n:o:S ($ 2_,508-15). Es~e es 
determinó que se paguen con el producto de los bienes el alcance _tle que tengo couo<{lllllento, en contra del_se-
e~bargados•los créditos. recla-mados, asf: _.fíor M:anue~ J?sé,Cobo. . .. . . 

- 1 L t ·· r · 1 · "Los <lemas tlatos que se crean wd1spensables puede 
. 2··~ Eols g~ls~tos JlU(l\lfCla es ;_t s· .. t solicitarlos del Aámiuistr~dot' l'>roYincial de Hacienda, , . cree I o t e 1 argan a Illl s erra ; . , . · 1 ¡ ' 1 J 

3-.o El de mil pesos, ·cedido por ·el- finado Francisco_ pues en esa oticma_ se hallan to' os os pormcnortli:l ! ~ 
Antonio Escobar al Ba'nco.llel Canea; . asnnto. 

4. 0 El del Fisco del Departamento del Canea, primero "Dios gnnrde á usted .. 
con el de'recho e\·entual .de Agustina Caicerlo sobre 1~ 
·casa hipotecada, y si algo resta por cuprir, eon el potre·-
ro de Palest-ina; y . 

5. 0 El crédito de los ltercilero;; de José l\fa~·ía NieY~. 

Esta senteneia fue notificada al Fiscal dél Tdbnnal, 
á lós apoderados tl_e los terceristas y al del Pjecntatlo; y 
SÓlO' éste interpuso contra ella recurso de· apelación, que 
le ·ftie concedido para ante esta Sup~ema Cor_te, en donde 
se le ha dado la tramitación que corresponde {t la ·segun-
da instancia del jnicio·onlinario. . · . 

· Con rhotivo de no haberse remitido el cuaderi10 · de 
ejecución indispeúsable para pr01Ínnciar el fallo, }' de ha
berse demorado ·la práctica .de algünns · diligencias onle
nachis en· -auto para ·niPjor proveer, no se había potlido 
despachar antes el. asunto. 
· Como todas las ¡·~artes, excepto ·el ~jecutado, seco¡¡. 
form~rou·coula sent-encia del Tribnnal, y el a-pelante h.a 
limitado su recurso á soli<\itar la exclnsión del crédito del 
Departamento del Canea, la· Corte contraer{t el examen y 
estuclio de sn cnrgo, á averiguar si ese crpdito está debi
,dameute comprobado, y si en caso de estarlo. ,se le dio 
la~colocación (jue le eorr¿sponde. 

·Para estó com·iene expmsnr que l\Iannel José .Cobo 
desempelió el <lestiuo de Administrador de Hricienda de 
la Provincia de Cali, hastá el treinta de Jnnio· de mil 

. OChocientOS OClJenta J' lllleY·e. •· 
';') No habieu.rlo entregado los fondos que de~lfau estar 

en ·su poder, elgucesor eu el empleo, por orden del Se
cret:úio de Hac.ienda del Departamento,_· como y á se.· 'ha 
dicho, ·practicó nna liquidación con vista cle.Ios libros de 
la óftcina; · . · 
· Esa liquidación da un saldo en coutra del Admin·i~. 
tnúlor Uobo · tle dos mil cuatrocientos.sesenta pesos qm
!Iieutos setenta·y ocho Jnilésimos, que fqe la siuna pot; la 
cual. se libró la ejeC!lCión y el único fundamento .del-auto 
~jecntivo_. . " · . _ _ . , 

La Corte, en auto para mPJOl' proveer, de nueve de· 
Junio de mil ochocientos noventa y tres; dispuso, entre 
otra~ cosas;· que se dirigiesi:Hm despac~io al Tribunal St~· 
perior del Distrito Judicial del Pacífico para que averi
guase si _había pabido juicio de cneuta~ f:elati \:O á las que 
debió rendir ó se le formaron al Admm1strador :Manuel 
José Cobo durante el tiempo q'ue desempeñó el empleo 
de Administrador de Hacienda de la Provincia de Ca.li. 

El Tribunal comisioúadó-practicó con esteobjeto va
. rías· di-ligencias, y entre ellas pidió informe al Ar~minis
trad'or -gene·ral del 'l'esoro tlel Departam.ento; qmen· ·en 
oficio de diez .y siete de Julio de mil.ochocieutos IIOYeuta 

. ·y t~·es. dUo lo signie_n te: . : .. 
. ,, Cumplo. con d:t,l' ú us~ed. el'infon)Je pedido en su CO-

"JULIO ·R DELGADO." 

.De LUla dé ];JS copias acompaiiadns al informü ti'a·ns
crito, resulta qqe fueron fenpcidas pro\'isionalmente pOr 
el A<lministrador del Tésoro ·departamental las cnentas 
tl~ Ener:o, Febrero y l\farzo tle 1889, _ele la Admiilistra
ción Provineial de Hacieuda de Uali, con un saldo de un 
peso y setecientos setent:1 .Y t.re~ milésimos, ft cargo del_ 
Administrador .l\fanuel José Cobo. 

Enla otra apa¡:ece.que con feeha euatÍ'o de ,Julio de 
mil ochocientos. novei1ta se f~neeiero1~ las .cuentas dl\ 
los meses de Abril, Mayo y Junio 'del citado aiio de mil 
ochocientos .ocl!eÍlta y nile\'e, d~~ carg-o de Cobo, lWovi;;io
nalmente y eon un saldo en. contra del responsable, por 
treinta y oclio peSOS ciricuenta, )' Siete" ,Y medio Cent:tHlS, 
· Se pr~.cttieó tmn bién,_. por orden del Tri_b~lll~l .f~~l Paeí

fieo, uil p:xame11 de los hbros. de. la Admm.Jstracwn P;ro
Yincial' de Hacienda de Cali, en cumplimiento d~l auto 
·para me;jor proreer' de h\ Corte, y los peritós que ejec_LJ
tarón esta opéración -manifestaron CJUC c1espués de !Jaeer 
la comparación ile eada una de las partidas del. Diario, 
descritas en el mes de Junio de mil ochocieutos ochenta 
y unC\·e con las que lHnirecen·en la: co¡;ia de .la liquida. 
ción, remitida por la Uorte (que fue la. que. sir'rió d~ re
cando ejecuti\·o), resultó que bahía perfecta confol'llmla(l 
entre unas~; oti-as, á excepción cle·Jas dos últimas pa.rti_. 
das por seiseicntos ciucuenHt y_ seis· péso's- ~cteeientos 
cincnenta milésimos y ·noYecieutos ciucnenta y tres pesos 
npvecientos. cincuenta milésimo~, qile.aun cna~do no. apa
reeen descritas en la cuenta del mes de J umo, á cargo_ 
de'Uoho, sí aparecen en la de Julio,· á éargo ele Vjeento 
l\f.olina N.- cirenristancia que en nada. influye pum la 
existencia' del 'saldo :1: c·argo ele Uobo, por dos _mq cuatro. 
'cientos ¡,;esen'ta pesos- quin-ientos setenta y ocho milésl. 
mos ·($ 2 4Go_:o 5713), ·una vez (]He dichas partidns las tieiie 
abonada~ en h~ cuenta en copia, remit.itla por la Corte 
Stiprema. · · . ' · · · · . · 

i{t~sulta, pt1es, de todo esto, que Cobo sí rin'dió cn~ntas 
de sü mmwjo hasta p;} 'día: en que ce~ó en las funciones de 
AdmüJistrador l'rovincial de Oali, ·y (jlle la existencia en: 
Caja, el treinta de Jnuio de mil ochocientos oche-~ta y 
nueve, era, según esas misma~ cnent<Js, de cuatro mil s~
senta y nn· pesos treinta· ceutayos ($ 4,061-30), de los 
cuides el sucesor sólo recibió ·mil seiseientos pesos seten
ta centayos ($ 1,600~70), y_ -quedó ú- .deber por lo menos 
la !'lUma de qne se le hace cargo en el auto ejeciJtivo. No 
es este un saldo proYeliiente de alcance tleducido .. en el 
juicio tle Ia cuenta, sino tma suma ql1e,· según -la· misma 
~uent(t y sin perjuicio de sn·ex¡~men definitivo,_ ~lebía ha
ber-entt:egallo ú su.sucesor ~omo _existencia. en·Cajn. El 
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no haber Yerifictulo esa entrega lo hace responsable de la 
suma que se le cobra, sin pm:juicio de la pena que puede 
impouérsele en el juicio criminal correspondiente. 

I~a liquidación que sirvió al Hecaullador para. librar 
el manda.mien to de pago contra Coho no es, ciertamente, 
un documento de los que prestan J\1é.rito f'jecutivo, con
forme al artículo 10UG del Código Judicial; pero consen
tido por el deudor el mamhnniento de pago y agregadas 
las otras prn'ebas de qne se lm hecbo mérito después de 
convertido eljucio ~jecuti\·o en ordinario sobre reconoci
miento y calificación de créditos, y siendo. indudable, se
~ún esas mismas prnebas, que Oobo debe al Tesoro del 
Departamento del Canea la suma qne se le exige en este 
juicio, uo sería justo, eu manera alguua, excluír el crédi
to del Departamento de la sentencia de graduación. 

Dispuso el Tribunal en la se1itencia apelada que el 
citado crédito del Departamento se pagase después de 
las costas y de las acreencias de l\fargarita Siuisterra. y 
el J3anco del Cauca, primero con el derecho eventual de 
Agustina Caicedo sobre la casa hipotecada, y si algo que
da por cubrir, con el potrero de Pa.lestína; mas la Corte 
observa que la hipoteca constitnída sobre la casa que 
figura como tle Agustina. Caicedo, conforme á la escritti
ra de cinco (le l'Jnero (le mil ocl10cientos ochenta y seis, 
fue para asegnnu el nuuwjo de l\fanuel ,José Cobo, como 
Administrador Municipal de H:teit•nda de Cali y que no 
figura en los autos ninguna esct·it.nra en la que conste 
que el manejo del mismo Cobo, como Administrador Pro
vincial de Hacienda de Cali, lw.ya. sido asegurado con hi
poteca sobre el inmueble que se lm perseguido en esta 
t:iecución, que no tiene por ob_ieto exigir sunut alguna de 
Cobo por resultas de ~>U ma.ne_io como Atlministratlor mu
nicipal sino como Athninis"tmdor Provincial, empleos que 
son distintos, y cuando por otra parte 110 hay motivo a\. 
guno pa.ra confundir una Administración con otra y apli
car ft la mayor la q m• se constituyó sólo para. la mellOI'. 

La Hacienda del Depm·tamen to del Canea se organi
zó (lespués üe expedida la Co11stitnción de 1886, de un 
modo distinto de la que tenía la Hacienda del extingnitlo 
Estado, y no hay razón algnna para sostener que la Ad
ministración Provincial de Cali, que cotúpremle varios 
Municipios, sea lo mi8mo que la antig-ua Admiuistraeión 
municipal de Hacienda para la cual se constituyó la hi
poteca. Si Cobo aseguró su manejo al hace¡·se cm:go tle la 
Administración de la Provincia, (le lo cnaluo bay cons
tancia en el expediente, lo que se resuelnt en el preseute 
juicio !lo afecta en manera alguna las.fianzas 6 hipotecas 
r1ue haya constituido, pues lo úuico qne ahora se resnel
,.e C8 que la ltif>oteca sobre la casa situada Pll Cali que 
constituyó Agustina Caicedo, 110 garantiza el ma.n¿jo de 
catt(la.les de la .Adrninist.ración ProYincial que estll\"0 á 
cargo de Oobo. 

El Tribunal (le primera insta11cia declaró nulo lo ac
tuado e;1 una articnlació1f promo\'itla por l\fa.uuel José 
Cobo, á nombre de su mujer H.afacla Cifucntcs, para i}tie 
se desembargasen ciertos bienes denunciados por el alba
cea." de José l\faría Nieva en una Pjecución contra elmis

·nio Cobo; pero comoquiera que esa t:-jecnción no aparece 
acumulacla á este juicio ni ante la Corte se ha promovido 
articulación de desembargo, no l1a~· para qné tomar en 
consideración la solicitud de que se acaba ele baeer· men
ción y que fue iptentada ante el Juez del Circuito de 
Cali. · . 

En cuanto (t _la calificación de crétlitos,.es legal la sen
tencia del Tribunal, porque da prefereneia á los créditos 
hipotecarios, tenieudo en cuenta la fecha del registro, se
gún lo previene el artículo 2499 del Código Civil, concor-
dante con la antigua legislación del Canea. 

1 
• 

El crédito del Depftrtawento como de cuarta clase 
debe figurar después de los hipotecarios, en Yirtud tle 1¿ 
que dispone el artículo 2502 del mismo Código. 

· El crédito de la sucesión de José :\farín, Nieva, res
pecto del cual no hay ninguna. razón de pri\'ilegio ó pre
lación, debe cubrirse en último lugar con lo que sóhre de 
la finca embargada. 

~or tanto, la Oortt; S~prema, administrando 'justic-ia 
en nombre de la Hepubhca ¡¡ por autoridad de la ley, y 

de acuerdo con la opinión del sefíor Procnrador general, 
determina, lo. siguiente: 

1.o Ser{t desem bargatla la casa situada en Cali, que 
fue hipotecada con asentimieuto <le Agustina Ca.icedo; 

2.° Con el producto tlel inmueble llamado los Guales 
ó Palestina., situado en el Distrito de Candelaria, se cu
brirán los créditos materia. (le estas tercerías y ejecución, 
en el orden siguiente: 

1.0 Las costas causadas en el interés general de los 
acreedores; 

2. 0 l'll de Margarita Sinisterra; 
. 3." Bl del Banco del Canea; 

4° Bl ele\ Fisco del Departamento del Canea; 
5.o El de la sucesión de José María Nieva. 
Las costas de cadtL acreedor se cubrirán en el mismo 

grado y lngar que el respecth·o crédito. 
Queda así reformada, la. sentencia a.pclatla, sin conde

nacióu en costas. 
Notifíquese, publíquese en la GACE'l'A JuDICIAL, có· 

pies e y <le,·nél va se el expediente. 

LUIS .:VL lS.AZA.-.ABRAHAl\1 FERNÁNDEZ DE SOTO. 
CARl\Ifi:LO A RANGO M. - BAL'l'ASAR BOTERO URIBE. 
JEsus CASAS lto,rAs.-l\fANUEL E. CoRRALEs.-Lu
CIO A. POl\IBO.-Ga.b1·iel Rosas, Secretario. 

Corte S11premn de Justicia.-Bogotú, Agosto diez de mil 

ochocientos noventa y oiiwo. 

Vistos: El Teniente Coronel efecti\·o E lías Gómez l\f ., 
vecino ,de Zipaqnirá, pide ú la Corte, por medio (le apo
dera«lo, que le otorgue la pensión Yitalicia á que tiene de
recho, de acuerdo con la. I1ey 84 tle 1890, por antigiie· 
dad en el servicio militar. 

l'ln apoyo de sn dema.uda ha presentado la respectiva 
hoja de servicios, formada por el l'lstado Mayor General 
dell'ljtírcito y aprobada por el1\finisterio de Gnerra. 

De 11ste documento, que es la prueba exigida por el 
artículo 40 (]e la citada Ley 84, resulta qne el solicitante 
entró á sen·ir al Ejército de la República el primero {]e 
l'luer«;> de mil ochocientos sesenta y cuatro, como sargen· 
to 2~; que fue ascendido sucesivamente á sargento 1~, 
Subteniente, Capitán, Sargento 1\Iayor g-raduado, Sar. 
geuto Mayor efectivo y Teniente Coronel efectivo, empleo 
este último que tiene en la act,nalitlad;. que ha servido 
en activida~l, computado doble el tiempo de campaña, 
Yeint(l aiíos, once meses y veintiocho días, (le los cuales 
le correspomlen mús de tres aiios en su empleo de Te
.niente Coronel efectivo; y que el petfcionario uo ha re
cibido pensión ni recompensa del Tesoro por la misma 
causal que hoy alega. 

Pot· tanto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la ]{epública ~'por autoridad. de la ley, de 
acnet·<lo con el dictamen tl\3l sefíor Procurador general, 
declara que el Teniente Coronel efecti\·o Elías Gómez 1\L 
tiene dereeho á nna. pensión mensual Yitalicia de cien 
pesos ($ 100), que se le pagarú, del Tesoro ~acional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos Lo, 5.o '(ili· 
ciso 7~), 10 y 40 de la Ley 84 de 18UO. 

Notifíquese, cópiese, doinuníquese á los .Ministerio~ 
de Guerra y del Tesoro, publíqnese en la GACE'l'A .JUDI· 
·CIAL, y archÍ\'ese el expediente.- -

LUIS J\L ISAZA.-ABRAHAl\I FEHNÁNDEZDE SO'l'O. 
CARl\lELO 1.\.RANGO :M.-BAL'l'ASAR BOTERO URIDE.
JESÚ8 CAsAs R.oJAs.-1\TANUEI.; E. Coi~RALEs.-l..~umo 
A. PoMBO.-:-Gabriel Rosas, Secretario. 

ClUMlNALES 

Corte S1tprema .de J1lsticia .. -Bogotú, cntorcti de Agosto de 
. mil ochocientos novcntn y cinco. 

Vistos: Por sentencia pronunciada el veinte de No: 
viembrc último, el 'fribunal Superior del Distrito Judi-

( 

.A 

J 
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cial de C1,1iHlinmnarca condenó {L Antonio Homero, To- landa, correspondicilte al Departameuto del Tolima, 
rr~s al pago de una úmlta de oclw pesos ($ 8) y {L la pena l\'Iaría Dolores 1\iárquez de Tobón, legítima consorte llel 
de apercibhniento, porque eñ su carúcter de Juez del Cir. ejecutado Luis Tobón Ossa, ltizo oposición y pidió el 
cuito de Guaduas con.cedió, en contra,~eución {t lo dis- desemb:v·go de dicha finca, en ejercicio del derecho que 
puesto por el artículo 341 de la Ley 10<? de 1890, beneficio concede el artículo 204 de .la Ley 105 <le 1890. El cm
de excarcelación {t l\faximiliano Gutiérrcz, quien se lLalla· pleado t'.iecutor admi~ió la oposición, y la tlccidió con la 
ba preso en la cárcel de.Guaduas; sindicado deltlelito de decl~ración (le no lJ:llJer lugar al desembargo del imnue
maltratamiento tle obra á un funcionario público, y según ble que se 'había pedido y de l:L cancelaeión consiguiente 
aparece en el auto de veintisiete de l\'Iarzo de mil oclJo- del registro. 
cientos noventa y tres, que en·copia corre al folio 32 del .- Apelada esta deeisión por la opositora, y concedido 
expediente; y porque mediante tal providencia infringió el recurso, sé remitió el expediet1te {~ esta Superioridad,. 
el artículo 5ti5 del Código Penal vig-ente, delito que se para que en ella se surtiese la ·alzada. Sustanciada la 
calificó en tercer grado en atención ú que en su .comisión. apelación COIJ audiencia del seiior· Procnratlor general 
hubo la circunstancia atenuante de que el motivo que de- ct·e la Nación, la Corte, de acuerdo con el dictamen de 
terminó la providencia censurada del Juez no fue otro este funcionario, eti auto de catorce de Noviembre de 
que el mal estado de salud del mencionado preso y la mil ochocientos 'noventa y cúatro, ~leclaró nulo tollo lo 
circunstancia de no haber .en aquella cárcel un local ade- ~ctua<lo referente á la expresada oposición, por estimar 
cua<lo para enfermos, según así se expresa eu el ex pe- que al empleado. ejecutor no correspondía conocer de ella 
diente. · • . · sino al Juez de tlerecho. 

Ha:uiendo Romero Torres apelado de la sentencia,_ n3- El. ejecutor, en obedecimiento de la. resolneióu de la 
mitióse el expediente á esta Superioridafl, competente Corte, pasó el expediente al .Juez del Circuito 1le Sala
para conocer de él en segunda instancia, de conformidad mina, para que conociera de la oposición establecida por 
con el or<linall.o del artículo 43 flel Código de Organiza- María Dolores Márquez de Tobón, y tliclJo Juez, en· vez 
ción Judicial. · . de apr·ehender el couoeimieuto del asunto, determinó re-

El recurso ha tenitlo ·la tramitación que le señala la mitirló ~l del Circuito de Henreo, en el Departamento . 
ley, con audit>ucia del seiior Procurador general, quieu del Tolima, por hallarse el terreno embargado ubicado 
observa que no habiendo el procesado rendido el inforrne eu jurisdicción de este . Circuito, y al ¡n·oiJio tiempo le 
de que trata el artículo 1005 del Código Judicial, ni fnn- provocó competencia ~negativa ·si consideraba no ser de 
dado la. apelación, á pesar de qüe los autos se pusieron á su competeneia el eouocimiento y decisión de la oposi
su disposición, como lo previene el artículo 1!.)17 ibídem, 'Ción excluyente de :María Dolores J\Iárqucz de Tollón, 
hay que concluír que el cargo por el cual se le llamó á que se dice dueíla del globo de tierra e m bargatlo. ' . 
juicio de responsabilida1l por los trámites extraordina- No aceptó el Juez provocado la competencia, porque,· 
rios, subsiste.cn su fuerza y vigor y lle\'a consigo la ue- en su-concepto, no eran fundadas-las razones. expuestas 
cesitlad de la confirmaeión de la seutencia que es materia por el Juez. del Circuito de Sal:nnina, y dispuso de,·ol
del rectuso; sin más sal vedad qtie la de que 'en ellá se Yerle á éste el expediente, como en efecto se lo deYo!vió, 
omitió ·sin razón uinguna la pena de dos meses de sus: para los fines ulteriores. Y corno_ tampoco varió de opi
.pensión que según el artículo· 565 del Código Penal co- nión el Juez del Circuito de Salamina, pues no le lticie
rresponde también al procesado. . . ron fuerza los fundamentos aducidos por el.del Circuito 
_ Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia de Herveo,· decretó enviar la actuación ÍL la Corte, para 
en nombre de la Hepública y por autoridad de la ley, de que, en cumplimiento de lo que disponen -los artículos 
conformidad con el concepto del seiior Procurador gene- 776 y 778 del Código 'Judicial, dirima la competciwia 
r~l tle la Nación, comleua al doctor Antonio Romero To- que eon tal motivo se ha suscitado. 
rres á la pena de s·uspensión de su empleo de Juez du- _De conformidad con el parecer del seiíor Procurador 
rante dos meses, á pagar al Tesoro Nacional ocho pesos general de la Nación, la Corte tiene· eu cuenta, en pri· 
($ 8) de multa, y á la pena de apercibitilietJto. . mer lug-ar, que, como lo resolvió en auto de catorce de 

Si Romero 'rorres Lubiese cesado .en elexpresado em- Noviembre último, ]a, oposición exelnyente estaulecida. 
pleo de Juez del Circuito de Gnaduas, pagad~ en subsi- por l\faHa Dolores Márqnez de 'robóu envuelve un pnn
dio una multa de diez pesos ($ 10),· de conformidad con to de _derecho que corresponde decidirlo al J ucz tic pri
lo dis1-iuesto por el artículo 77 del menciotHHlo Código meta- instancia respectivo, .y. uó al Administrador tle 
Penal. Dése el corr.espondiente a-\'iso al seiior Tesorero j Hacienda nacional del Circuito de Salamina, quien sólo 
general de la l~epública pat'a la exaeción.¡]e las multas. ~jerce, conforme á las leyes, la jurisdicción coactiva para 

Notifíqu_esc, cópi~se, publíquese en la _GACE1'A Jum- el cobro de los créditos de cuya reeamlacióu está encar· 
CIAL, y devuélvase el expedieute al lugar de su prOC(;!·. gado. 
dencia. · · En segundo lugar, que corresponde el conocin~iento 

de las .cuestiones de derecho q ne puedan ventilarse en 
LUIS l\'1. ISAZA.-ABRAHA11I 1"ERNÁNDEZ DE.SOTO. las ejecuciones libradlis contra· los deudores á las rentas 

CARMELO ARANGO l\f.-~AL1'Ú;AR .Bü1'ERO URIBE.-:- públicas, por los empleados de Hacienda que c:¡jercen·ju-· 
JEsús CASAS l{O.JAS. -l\fANUEL E. UÓRI~ALES. -Lu· risdicción coactiva, {L los Jueces de primera instancia de· 
oro A. POMBO.--'-Gabricl Bosas; Secretario. los Circuitos en que los referidos empleados t}e Hacienda. 

tienen fijada sll residencia por las le.)·es ó decretos res-
-· -o+o-- _ pectivos; mientras la. cuant)a ó el ''alor del a:muto que · 

bay:i de ventilarse, como c~uténcioso, ,110 exceda' de mil 
A U T O S pesos ($ 1,000), ségúu lo prescrito en el ordinal Lo del 

. artículo 12 dé la Ley 72 de 18!)0, pues en el caso de qne · 
NEG-OCIOS CIVILES. ·' dicha cuantía exceda de la 9ailtitlad expresada, el cono· 

c01·te Sup1·ema de Justicia._ Bogotá, Agos'to qcho i!e m-il cimiento fle tales cuestiones ó imntos de derecho corres-
ochocientos noventa y cinco. · ponde. eu primera instancia á los Tribunales Superiores; 

y en tercer lugar, que el valor del terreno sobre que Yer-
. Vistos: El Administrador de Hacienda uacional del sa la oposición esta_blecida por María Dolpres l\fárquez 

Circuito de Salamina; en el Departamento de .Antioquia, de Tobón, le fue adjndieado en el juicio de sucesióu de 
libró mamlamiento de pago por la vía ejecutiva contra su padre, en la suma de seiscientos sesenta y seis pesós 
Luis Tobón Ossa, en su carácter de fia~or de Abraltam ($ 6GG), según la lJijnela que fig-ura en el expediente. por 
García G., Telegrafista y Administrador Subalterno de lo que es de supouerse que su Yalor no llega á la cuántín. 
Correos del mismo Cirquíto, por, la cantidad de noventa expr~sada. 
y seis pesos \$ 96), importe de un alcance ó cargo líquido En tal 'Yirtnd, i:t Uoite, separ{LUdose del concepto del 
de~lucido contra este ~mp!ead? en. el examen. de sus lseílor .Procurad~r geuc~al de la Nación, ~l_irime Ja prc. 
cuentas; y como en cl.]lllCIO t~]eCtlttvo se onlcuo el em-. senté competencia negativa eon la declaracwn de que es 
bargo de un terreno ubicado en el Ninnicipio de 1\'Iarn- al ;rnez del Circuito de Salamina {t qnieu conespondere-
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:solver la mencionada oposición, si u pe1:jnicio de la juris: 
·dicción que· JlllC(la. corresponder al Tribunal tle_ Ahtio
~]Uia, en caso Üe que la acción \"ltlga más de 11~11 pesos_ 

($ l,OllO). ' . . . ' t . 1 GACJ"l'A. JUDI Notifíquese, copwse, mser ese en· a , ~ · 
mAL y dé"se aviso {t los Jueces entre los cnaks ha Yersa
do 1a' competencia, con remisión al del Circuito de ·Sala
mina de todo lo actuado. · . 

··LUIS 1\L·ISAZA.-ABRAHAJ\f FERNÁNDEZ DE SoTO. 
UA.RMELO ARANGO .1\L-BAL'L'ASAI~ BO'L'.IDRO URIBE.
JESÚS CASAS l{OJAS.-MANUEL E. CORHALES.-LUOIO 
A. Pm.mo.-Gabriel.Rosa.s, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de Jttstiuitt.-Bogotá, ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventtt y C'inuo. 

Vistos: El Trilnmal Superior· del Distrito Judicial 
del Pacífico· eu auto de veinticuatro üe O.ctubre de mil 
ochocien,tos' uoventa y cnatr...,, (lecidió ~lel· mérito d,el ~n
mario instruido (t, virtud de los deuuucws tlados por He
liodoro Rodrío·uez v Helio<loro ]'. Gonz{Llez, Administra
dor de Correo~ de'. Atmto, coutra Tiber~o C¡lllavjd, ~ue.z 
tlel Circuito del mismo nombre, por Yanos hechos 'Jl'lllll· 
u osos que aseguran ejecutó el ci~;Hlo Cada vid, en ejerci~io 
de sus funciones de .J nez ó al t1empo en que desempena-

ciUio contra su herm¡:¡no Alejo Arango, mediante el pago 
de trescientos pesos ; pero estú ac.reditado con la decla- · 
ración del mismo Heliodoro Arango, que no bnbo tal 
ofrecimiento de ·venderle el proceso contra su hermano, 
si u o que· le dijo Callavld que él se ·encargad~ de la de-. 
feusa por cuat.rocientos pesos, propuesta. que m fue. acep
tada" ni const.ituye un cargo legal contra OadavHl, su
puesto que podÍa hacerse cargo de la defensa déspués de 
renunciar el empleo de Juez. · · 

Tampóco se ha obtenitlo la menor pmeba acerca del 
quinto cargo, qnc se hace consistir en que el Juez Cada
yid y si1 Secretario Víctor 1\f. G¡ncía, ofrecierou á Toma
sico :i\fei"Ja ponerlo en libeitad y libntrlo de las conse
cuencias fle una cansa que se le seguía eu el Jnzgallo.por 
.homicidio, mediante el pago de diez y· seis pesos. -~ 

E1i atención á estas consideraciones, la Corte Supre
Ína, administrando justicia en nombre de la ~epública Y 
por autoridad de la ley, ~r de acuerdo con el dictamen del 
seiior Procurador general, · confirma el sobi·e~eimiento 
consultado. . 

. Puulíquese e'sta tesoJnción en la GACE'L'A JuDICIAL, 
déjese copia~~ devnéh·asc el expediente al Tribunal de su 
procedeucia. · · 

LUIS l\'1. IS.8ZA..-ABRAUAllr FERNÁ.NDEZ DE SOTO. 
CARllrELo ARANGO M.~BALTASAR BoTElW URmE.
JEsús CAsAs RoJAs.~MANUEL E. Coi~RALES.-Lucw. 
A. PoMno.-Gabriel Rosas, Secretario. 

ha este empleo. . ... 
En la citada providencia· el Tl'lbunalllamó á JUICIO Cotte Stt]wema de JusNcl:a."=-Bo{lottí, ca.t01·pe de Agosto\de 

. extraordinario de responsabilidrul {t Ua,Ja.vi~, por falta de _ m'il ochocientos noventa y cinco . 

. cumplimieuto de sus deberes~·eonsisten~e en halle~ exigitlo 
:una remuneración de veinte pesos á .1'11.1gnel Touon por la Bn el. snniario instruído para aYeriguar el. delito. d'e 
:. redaccióú de los borratlCn'es de una 'liligencia de pos"esión homichlio perpetrado e11 la persona de Benjamín Góm·e,;, 
, de terrenos baldíÓs que debía dar el J·uez municipal de en el afi"o de mil ochocieutos ochenta y cinco,· del cual 
~Baga,ló, .Y sobreseJ..ó rcspeeto de los d~más cal'gos cont~- aparece' sindicado .Prndencio A; l'eláez, el ~uéz _Superior 
tnidos en los denmwios. Dispuso taml.Hén que el ~obreseb del Dishito Judicial de Antioqnht se ha crCido mcompe· 
uniento :,;e consultase con esta Corte; en lo relativo á' los tente por tratarse de un hecho 'le carácter militar ejecn· 
•cargos cletenninados en el mismo auto con l?s nn~J_erales tado, según él, por un ilulivi(lno de tropa?el Ejército na: 
jprimero, cuarto y quinto, pa.m ~o cual ordeno r~n~l~lr {¡,la. cional, y ha pro\·ocado competencia negat1va al Coman-

- IÜorté copia de lo cpmlnccnte, sm suspen.der el JUICIO. dante General de ese Dcpaitamento. 
Eleva1la la copia {t la Corte, ésta. d1spuso que se de- Para dirimirla se l'Cnlit.~ó el expediente ú. esta Supe- . 

,-olviese al Tribunal á tin de que se notificase alli'iscal rioridad, y oído el concepto del .Ministerio pú~lico, es lle· 
el auto de sobresein;iento. Devuelta la actuación COH la gaüo el caso de dispouer lo conveniente. ' . 
eonstancia de que se había. surtido oportunamente esa Siendo la COIIIpetencia una cuestión snseitatla entre 
cliligencia, la Corte resolvió qne se remitieran los· an~os dos Jüeces ó Tribunales, sobre cuál de ellos debe conocer 
originales, por las razone:,; expuestas en el anto·de qmu- de e'ierto negocio judiCial, es obvio que en ambos deb~ 
ce de l\fayo del aiío en cm'so. . . . . . . racliear, respectivamente, la jurisdicción disputada, y 

Cuando el Trilinnal tuvo conoclmJento de esta resolu- como según lo dispuesto en los artículos 471 y 1383 d,el 
.ción había y{t dictado sentencia en el j~1i~io de. responsa- Código Militar, el Sargeuto 1\Iayor ó encargado del detal 
bilidad ~, lmho.de elevar el proeeso m·¡gmal, s1n snstan- del cuerpo es el fúu_«iouario de instrucción·I1atural df? los 
ciarse ¿¡ 'recmso de apelación que el acusado hizo valer in\lh·iduos 'de tropa, y el conocimiento de las ·causas· se
CfJutra dicha sentencia, para 110 üiferir el cnmplimieuto güidas cont.ra; éstos en prin1era. instancia,· tanto ·en. cam
de lo ordenado por la. Corte. paiia como en guarnición, cori·es¡lünde á los ConseJOS de 

Oído el dictamen del señor Procurador, se procede á Guena ordinarios cuando se trata; de delitos de la grave
resolver la consulta del sobrese-imiento, en consideracióii dad del qüe se investiga, la eontro>ersia sólo puede te
á que no estando sufieienten~ente .preparado el rccurs_o ner cabida entre estos funcionarios y el Juez investido 
interpuesto contra la sentencw, no puede la Corte, .por. de jurisdicción ordiuaria. · . · · . · · . 
ahora ocuparse eu la d•é!cisióu de tal recurso. La C01·tc ha juzgado en casos semeJantes q1'e no exiS· 

E\1 cargo primero del denJwcio de Hod~íguez es el.(le te verdadera competencia si ésta no se ,·en tila entre las 
que el .;Juez CadaYid es culpahl_e de, la pérdida Y vent~ de autoridades á quieucs pueda tocar conocer del asunto, y, 
los sumarios contra Juan de Dws Calle Y Carlos A. I{,ws. por lo mismo, se hit abstenido de dirimirlas. 

La Corte estimh. legal el "sobreseimiento C()liSul_tado, En tal virtnd, la Corte Suprema, de acuerdo c~m el 
respecto á este punto, ¡mes como lo de~~uestr.a. b1en. el concepto del señor Procurador general de la Nación, re
auto que S!3 examiua, á pesar d~ las proliJas ~lihgenmas suelve que no estít debidamente preparada la competen
que se han practicado con el objeto de tlescubrn:lo, ~10 re- cia negativa m1tre el Juez Superior del Distrito Judicial 
sulta ni siquiera un indicio contra el <lenuncmdo, Y al de Antioquia y el Comandante general de ese Departa
contrario aparece justificado que quien vendió á Juan de mento, y dispone que se devuelva el sumario al empleatlo 
Jesús R~¿s el sumario que se i·nstrnía á Carlmr Antonio remitente para que .el Juez que la provocó se dirija á 
Ríos, por el delito de estupro, fne el portero del Juz~ado, quien corresponda conforme á. la ley; · 
Serafín P.erea, contra quien. se adelanta el ~nmarw co- Notifíquese, cópiese y publíqucse en la GACETA Ju-
:rrespoudiente. . · DICIAL. 

En cuanto al sumario contra Calle, tampoco hay prue, LUIS l\L ISAZA.-AnRAITAM FERNÁNDE.Z DE So·ro. oa ni de que se baya. perdido ni de que, dado que esa 
·pé~dida oc.urriera, hubiera. tenido parte e_n ella el Juez CARMELO ARANGO 1\i.-BAL'L'ASAR BOTERO URIJlE.

JEsús CAsAs l'toJAs.~MA.NUE.L E. CoRRALEs."....,.Lu-
. Cada vid. · · · ero A. Po-rmo.-Gab1'iel Rosa8, Secretario. . ' ·' · · El cuarto cargo consultado, dice el mismo den"uncian-: 
:te que es el haber ofrecido el Juez <le que se trata á He- ===================== 
Jiodoro .A.rango, entregarle el sumario ó cansa por homi- I1H:PH,)i~NTA N A0:[0N A):.. 

( 
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CASACION. 

NEGOCIOS Clvl!.ES. 

trega <le los bienes que recibió y de que no estaba hecho 
cargo Lnqne Castañeda, y para que pagase el saldo que 
resultase en su contra, con los intereses respectivos. · 

.Presentó l\fatiz las cuentas exigidas, en ol>edecimien· 
to de lo ordenado por el Juez, y pasadas en traslado al 
demandante, éste, al contestarlo, allicionó su demanda, 
para que el guardador fuese condenado al pago d'e per• 

Pág•. juicios, de conforinidacl con lo prevenido en el artículo 
Decl"árase que no es el caso de lnfit•tnat· el fallo que pronnnci6 el 512 del Código Civil nacional, idéntico al 537 del de 

Tt·ibunal Superior deCllndlnatnarca, enel.juicio ~eguido por Cumlinamarca. De la contestación anterior se dio trasla• 
BF-t.tSARIO LuQúl'l élASTAÑ!i!oA.contra Or.EoARlo MATIZ, sobre 
cuentas. (Magistrado ponente, doctor Arango M., por haber· do á Matiz, quien propuso al rcpl"icar las excepcioues pe• 
~al vado sn voto el sllstanciador doctor Casas Rojas).............. 33j rentorias de llltlid:~d·'· ilegitimidad _(le la pcrsouería del 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor CAsAs Ro.1.1S en • demandante y petJCIOII antes de t1ernpo; pero el Juez, 
el fallo antet'ior. .......... ............ ..................................... 3" por auto de treee de l\farzo de tnil ochocieutos noventa, 

desechó las exeepeiones eomo ilt:Hlmisibles en estos jui· 
cios, al tenor del artículo 1381 del Código J"udicial, y_ 
también la 1lemanda de pei:jnieios, 'pot· creer que 110 era 
el caso de acumular las (los aceioncs. Por no ltaber 
conve11ido el respousable en hu; ot~jeciones que hizo.á las 
cuentas el actor, se recibió el juicio :í pmeba, por treinta 

AUTOS. 

Nl!OOCIOS Cl VI l. ES, 

Confít•mase una providencia QU\! dictó el Tribunal del Pacifico en 
· la ejecución segui!la por el Administrador de la Aduana de 

Buenaventum contra OTERO & ColtPAÑ! A. (l\Iagist.rado po. 
nente, doctor Fernández de Soto) ................................... .. 

NEGOCIOS V ARIOS. 

.37 días, y de ahí en adela1ite se siguió uu juicio ordinario 
para la comprobación de las mismas cuentas presen· 
tadas. . . 

.Relación correspo11diente al mes de Marzo de 1893, presentada á.. Con.tinuado el pleito por los dend1s trúmi tes 1Pgales1 
la Corte por el Relatot· JosE JoAQUtN Gut>RitA..................... 38 se dictó por el Juez lle la primera instancia la sentencia 

de dos de Oc tu u re de mil ochocientos noventa, cuya 
parte ¡Jispositiva es como sigue: 

GACETA JUDICI-AL 
............. ; .................................. ,. ............................................... ,. ....... ,... ................................................. _. __ ,. .... _ 

~ASAC!Oi\! 

NEGOCIOS CIVILES 

.Corte Supreina de Justicia.-Bogottí, .Agosto catm·ce de mil 
ochocientos 1tÓ1.1enta y cinco. 

"En mérito de lo expuesto, el Juzg·ado, adminis~ran· 
do justicia en nombre de la República y por antoridad de 
la ley, res u el ve: 

"1. 0 .Apruél>anse las partidas y el total de. la cueuta 
de productos ó existencias á cargo del seiior Olegario 
Matiz, presentada por éste como guardador de Belisario 
Ltique Castañeda, y que asciende á la cautida{l de 
ochocientos catorce pesos cincuenta y ·cinco crntaYos 
($ 814-55). 

"2.o Apruébanse también to(las las partidils de la 
cuenta de ga"stos y pagos hechos pm· el mismo guanlador, 
ó sea la data, excepto aquellas rechazadas por el 1leman· 
dante y que. forman el total de ciento cuarenta y cuatro 

Vistos: Francisco r.uqne Pulido falleció en Subacho- pesos veinte centavos ($144-20), las cuales se imprueban. 
que el día veintisiete de Julio de mil ochocientos ochenta "3.0 Dedúcese el alca.rice líquido de sesenta y nnatro 
y uno, con testamento que había otorgado ante el Nota- posos cuarenta centavos($ 64-40) que ganan interés al 
rio 2.o del Circuito de Bogotá en. veintiuno de Enero del seis por ciento anual (6 por.100) desde el rlía veintidós 
mismo aiio, bajo el número 56, y en el cual había nom- de Enero del aiío en curso para adelante, cwcontra del 
bra~lo {~ Olegario. l\fatiz guardador de sn hijo el menor seiíor Olegario :i\fatiz y en favor del seiior Belisario I~n
Behsarw Luque Castañeda. que Castaiíerla, y condénase al señor l\fatiz á. pagarle ese 

Discernido {t dicho guardador 6\l cargo, en veintiuno alcance y los intereses respectivos al señor Luque Cas· 
de ~unio de mil ochocientos ochenta y dos, con las for- tañeda. 
m~ltdades r~queridas por la ley, inclusive la de otorga- "4~ Respecto de la entrega de los bienes recibidos 
mtento de fianza, tomó la respectiva posesión y se hizo- por el guardador, debe estarse á lo resuelto y ordenado 
cargo de los bienes del· pupilo, por inventario solemne. en el auto de fecha dos de Diciemhre del aiio próximo 

El primero de Septiembre de mil ochocientos ochenta pasado,. corriente á las fojas 19, 20 y 21 del cnad"erno 
y seis ~alió el pupilo de la guarda de :Matiz, por haber principal, cuya providencia se halla ejecutoriada y tiene 
cumplido la mayor edad, según lo dispuesto eri Jos artí· el carácter de sentencia definitiva. · · 
culos 337 del Código Civil de Cundinamarca y 314 del "No hay condenación ·en costas." 
nacioJ?al; Y con fecha veintinuev~ <le Noviembre de mil 'l'auto el actor como el reo apelaron de esta s11ntencia 
ochoCientos o~heuta Y nuev.e deduJO demanda Belisario para ante el Tribunal Snperior del Distrito Jndicial de 
Luque C~sta_ncda, por med.w <le apoderado, a u te el Juez Cundinarnarca, en donde se surtieron los trámites de 'la 
1:0 d_el C1rcmto de Facatatrvá., para que Olegario Matiz. segunda instancia y se dictó la definitiva de niute de 
ruuhera las cuentas que le correspondían, como guarda- Agosto de mil ochocientos noventa y uuo qne en ·~>u 

· dor que fue del demal!dante,"para que verificara la en- parte resolutoria improbaba las parti(la.s;; 7e\ total lle ía 



34 G A C E T, A J U D I C I A L 

cuenta de productos ó existencias (t cargo de Olegar.io 1 de Lnque Oastaiicda para apreciar y jurar el monto de 
Matiz, presentada por éste como curador rle Luque Cas.- los pmjui~ios. · · , : 
tañeda, á quien se lll'jaha (¡. sah'o su· derecho para qríe 0.0 :Error de derecho en la apreciación tle._la senten
pudiera ejercitar las acciones {L que diera lngar la impro-.~ cia de la Corte· Supre~na, de diez y seis de DiCiembre de 
'bación de dicha cuenta; aprobaba las partitlas de la:. mil ochobientos , üontitit~Y. tres, éll cua!-lto el fallo am~sa
cuenta de gastos y pagos hechos por el guardador, do infringe los preceptos, legales yelatnTos á la cosa .JUZ

excepto las rechazadas en la parte expositint de la re- gada, porque da ú la expresada sentencia 1le la Corte u11 

ferida sentencia, que ascendían, según el fallo del Tribu- alcance que no tieue ni ¡me1le tener, al admitir la pr_e
nal, á noventiL y seis pesos veinte Cl'ntasos ($ 96-20), las suución de que la cuenta que Matiz ha presentado, sm 
cuales se iniprobaron; reconoció á favor de Olegari(.l .Ma- ni_nguna prueba de su exactittHl.: debe teuerse como_ fiel 
tiz y en contra de Belisario Lnque Oastaileda la su nía y, venhu)erh, pomue l~nque , Oastaíleda,. á quien corres
de seteeientos noYenta ~· ocho pesos quince centa,·os pomlía la prueba de las oujeeiones que hizo {t dicha 
($ 798-15), á que se dijo ascendía la cnenLa del crédito qne cuenta, u o ha producido esta prneba. 
había sillo aproba1la, suma que se debía 1ledticir de lo 4.0 Jnfraccióu del artículo 1757 1lel Código Civil y sus 
que hubieran }W01lucido les bieues del pupilo enn.ndo -él con~or(lant~8 lQs artíeulos 542 y 540 del Código Judicial, 
hiciera uso de la facultatl qne se le reeonoce por el artí- que dicen {t qniéu incumbe la prueba tle las obligaciones 
culo 512 del Código OiYil, facultad que 110 ejl'reitó eu el ó su extinción y de los hecbos ó cosas qne se afirman ó 
presente juicio; y cuanto (t la entrega de los hiene~> que uiegan en juicio, puesto que eu la sentencia del 'l'ribunal, 
debía hacer l\'Iatiz {t Lnqne Castafícda, se resoh;ió en }a 'que es objeto del reenrso, se estima. que el guardador no 
expresada sentencia del Tribnual que se cÍlmpliern. el tieuc el deber de dar la prueba del cumplimiento de su 
auto del Jlll~z, de fecha tlos de Diciembre. de útil ocho- obligacióu, y que ésta debe preRumirse cumplida por el 
ciento·s ochenta y nue,-e; sin comlenación en costas.. hecho ~le haber presentaüo unas hojas de papel común 

· Olegario :Matiz interpuso eu tiempo el recurso de ca- con algunas cifras numéricas, que h:t U_~mado ~menta. 
sación contra el fallo del Tribnual, el cnal, 11e8 pués de fi.Q Brror 1le dere~l10 en la aprecme101~ de lns cuentas 
concedido y sustanciado, fue resuelto por esta Snperiori- presenta<l~s por .i\'lat1z, porque la sentencH~ acusad31' las 
dad en diez y seis tle Diciembre de mil ocho.cieutos no- presume fieles, exactas y coJ~IJHObadas, swmlo asL · q~1e 

-venta y tres, a u u laudo la sent.e~ncia acusad~t, por 110 ha- careeen' de todas estas cnahdades y que no -se extendte-
berse fallado eu ella sobre las aceioncs deducidas en el ron en _papel sellado. . . . .. 
juicio, y por Lmberse comlenado {t mús de lo pellido. , . . G.o )ro e~ta1:_la sente_ncia del Trilmnal, de vcnitimnco 

Devuelto el expediente al 'l'ribnnal Superior del Dis· de Ag~¡,;to de nnl ochom~ntos noven~~ y ?natro, en con· 
· . - · · . gTnettCJ'1 con las prl'teus10nes de loR htwantes por desco-tnto Jndwml de Cundlllamarca., para que dwtarn. una , 'L . 0 t.- d 1 1 11' (]"' ? J-

11
rar· - , , . . · nocer a uque as aue a e l erec ·o e apreCiar ~T , 

nueva seutencm, contnuda a fallar sobre la eomprolm- 1 , t"· 1 1 .· · ,· · . 1 . . ··b· 1 .· 1 lo en 
ción de cada una de las partidas de la cuenta lle Matiz a cuan J,t .1 e PetJlllcto que t<'t .IeCI H o, ' 10 aJH ' 
que. fueron objeta!las ó glosadas, estahleeiemlo la cuan- coBsecucucm,_las leye_s que tal derecho otorg-an. 
tía á que cada partida llebía montar en el déuito ó debía D~l estudto detemdo que se lm hecho de las causales 
quedar reducida en el crédito, para deducir de todo el ~7 ~~?tn•os al~gados por elrecurreute para fnudar la. ca· 
saldo líquido {t cargo del que resultara. f}eudor ó·la de- sac10n, result.a: 
claración de que dicba cuenta estaba saldada; .el men- Que la senteneia. recurrida no infringe el articulo 17 
cionado Tribunal, en cumplimiento 1le la decisión de la del Uódigo Cidl, porque en ella no se dijo ui se preteu
Oorte, falló de nuevo el asunto en vei11ticiuco lle Agnsto dió sentar lloctriua. legal sobre los juicios de cuentas; 
de mil ochocientos noveuta y cuatro, confirmando la sen- sino qne, con aplicación del derecho y con la apreciación 
tencia de primera instancia apelada, sin costas. de los hechos, se resolYió lo qne se consideró conforme (L 

Por medio de apoderado especial, Belisario Lnqne la le,Y. Fue en la parte exposith·a. de la sentencia de la 
Castañeda interpuso nuevamente el recurso de easación Corte, de diez ~7 seis de Diciembre He mil ochocientos no
contra la última sentencia del Tribunal, y co~no fueocon- Yenta y t.res, en donde se dijo que para eyita.r la contra
cedido, se remitió el expediente {testa Superioridad, rietlad. de opi_uiouc\'1 y de procetlirniéutos que esta Supe-

Sustanciado el recurso por tollos sus trúmites, la riori1lad había . uot_ado en los. juicios de cuentas, se 
Corte lo declara admisible, por concnnir las cireuns- aprovechaba la oportunidad para seutar doctrina, qne 
tancias de que trata el artículo ~~SI de la Ley 105 de sería al mismo tiempo la razón del fallo; pero allí no se 
189(!, y procede, eu consemwncia, á estudiar cada qna de habló de la doctrimt lcgnl., que eo11siste eu la iutcrpreta
las causales de casación alegadas y ea da u no 1ltl. los m o- ción dada por la Corte á tmas mismas leyes en dos lleci
tivos en que se apoya cada causal, de. acuerdo con Jo siones unifonnes} según. el artículo 371 dela Léy 105 de 
dispuesto por el articulo 59 de la Ley 100 de 1892. 1890. Adenl'ús·, aunque fuera cierto qne el Tribunal hu-

En el alegato escrito del recnne11tc, preseutado ú la IJicra repetülo en hi. parte ex1-iositiva de su sentencia. lo 
Corte el diez y siete de Diciembre último, su 1lice que el que dijo á este respecto ht- Corte al motivar la suya, 
recurso está fundado ·en las causales 1 ~y 3.a del.nrtícnlo como yit se ha_estableci~lo cu muchos- casos que las in-
369 de la citada Le-~7 105, por los siguientes moti,·os:. fracciones de leyó llc doctriua sólo pueden cometerse eu 

l,o Violaeión del artículo· 17 del Oódio-o Civil· toda la p:nte resolntin1-, estando ésta:a.rrcglada {t derecho, el 
\•ez.que en la sentencia del Tribuual estr: encnru:ula la mJ?~i.''o primero es desestimable pam·el efecto de la ca-
de esta Suprema Corte, de diez y seis de Dicicmure de sac1011. . 
mil ochocientos noventa y tres; en la cna,l se proveyó, ,· Que .no.traUt.tulose en el juilpio lle cuentas ni en la 
por vía de clisposieión ¡renera.l ó reg·lame11taria, preten- sentencia ·'acusada, como lo_ diee la misma sentencia, de
diendo sentar doctrina lega.l sin que existan las dos deci- inquirir si.el¡runrdador ha cnutplido con el deber que le 
sioues uniformes requeridas al efecto por la hw. · · · impone el artículo 539 del Código Civil de Oun(liuanuírca 

2.• Violadón de la primera parte de los aúículos 504 ó. el 504 del nacional, "de llevar cuenta fiel, exacta y, en 
del Oó(lig? Civil nacio~~;~ s 52tl de~ de Ot~nc~inama.rca., y 

1 
m~a~to fu~re dahl·e, doct~mentada, ?~todos sus actQs· a(~

de los artwnlos 512 y a3i de los uwnnoR Ood1gos, respee-: mt_mstratn·os, día por dm, y (t exlnbnla luégo que terml
tivamente, que establecen la obligación. que tiene· el1 ne su administración"; y no tratándose del derecho que 
gnm·dador de llevar cuenta fiel, exacta.)' eu cnauto fuerel correspoude al pupilo segúu el artículo 537 del primero 
dable documentada, de todos sus actos a(lmiuistrativos, 1 de los-Códigos--citados, que es idéntico al 512 del segun
para exhibirla lüégo que termine su tHlministración; y ido, ·para apreciar y jurar la cuantía, del pe1juicio si el 
el derecho del que fue pupilo para upt·~eiar y jurar la 1 guardador. no da la' Yenladera cuenta de su administra· 
cuantía del perjuicio, en la que. se podr{t condenar al 

1
1 ci6D', ·puesto que la demaui.la soure··esto u o fue admitida, 

g.u¡_trdador, si u o da :erda1ler_a cuenta de s9 adm_iuistra-. no ·es.··_. p?sib.le.considerar: violt1~los esos artícu_los _ d~ la l~y 
c16u; pues la sentencia del Tnunlla.l, confirm~tona de la sustantiva que· no han: s1do ob¡eto de debate JlHhCJal. 
de prirr.1era instancia, dice el recnncnte, se funda en el¡ .Que la cuenta presemada' por l\fatiz se'ha admitido 
supuesto erróneo de que la eneuta presentada por Ole- _como verdadera, por no haber probado Luque Qastañeda 
gario M:atiz es Yerdadera, ~T no deja {~ sah·o el derecho las oujecioues que hizo á dicha cuenta, es un hecho en el . . 
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que se apoyó. la sentencia· del TribnuaJ·, p~·evia la apre-. cuenta fiel, exacta y, en cuanto·fuere dable, documenta
ciación de las pi·uebas del .exiiediente, y tal ap)·~ciación · da, 51~ todos ,sus .actos ad~inistrativ~s,_ día. por día; ~ 
debe tenerse co·mo firme é rrrevqcable, como se tiene por exhrbrrla luego· qne 'termme su adnnmstracrón; á resti
cierto el liecho de la admisióú y la e'stiliiación de la cuen- tuír los·bienes á quien por derecho corresponda; y·á pa
ta, por no resultar lo cóntrario.delrirocéso; y cnan'do es gar el. saldo qnc resti.lte en sn contra. 
evidente qne al presén.ta~· J.Vhtiz sns cnent.ris con1o verda- "Comprende esta oblig·ación' á todo tutoró curador, 
dc.ras y al negar la!'¡ objeciones hechüs á ellas por Luq~w incluso el testamentario si u embargo de que el testador 
Castaiiéda, era á ést.c /t quien corr~Si)OtHlía d~r 'la prile~xt le haia eionerado de ¡,e¡tdir cuenta alguna, ó le haya 
sobre el hechq qüe uegaba el demaNdad !Ji que ·era el n11~-· coridouado aüticipadamente el saldo; y aunque el pupilo 
m o afirmado,e!lla¡;; oqjecioncs_, y e~á prueba no !a dio"el' no ten¡fa otros· bienes que los de la sucesión del testador, 
recunent<p; En tal nrttHl, es obno que los m~trYos ter-. y aunq'ne ·se le dejen bajo la condición precisa de no exi
cero, cuarto y quinto soít iiriprocedent~~; . · gir ia (merita; ó el saldo. Seti:wjante condición se mirará 

Y, por último; q'ne no es cierta la incongrq~ncia !lel como no escrita." . · , 
f<~llo flel.Tribunal,,de veinticinco .de .Ago~to'de mil.ocho-_1 Tengo para. mí qu·e ht1Jerdaclem cu~nüb que en caso d~ 
crentos noventa-y Cl!at,ro,,cq_n h!s pretenswu~s op_01tt~r1a- 110 ser,daua por el curador de.un pnprlo, confiere á este 
mente deducidas pqr los litigantes, por el hecl¡o <le que último ·derecho de·apreeiar y jurar la cuantía del perjui
en el mencionado fallo no se resolviera S??re el ~lerec\w cio recibido, fnelusiv.e el del ltiet·o cesante, é impone al 
que tenga Luque Qastaiiella. ,para aprecm!·. y .JLUar la Jue.z el . .debet· de condenar al curador al pago de la cuan
enar~tía de los perjuicios que .haya recibido por. ~ansa d~ tía apreeia!la y jurada, no sin que aquél.pueda moderar-
1\fatrz,. porque, como yá se l).a .1liclto,-es.a accwn no ha la, no es uqa cuenta. cualq¡Jiera, sino una cuenta fiel, 
sido objeto de la demand~. . . . . . . . . . . exacta, en. <;uant.o fuere. p~sible doéu mentadas llevada 

Et.J _.cor~secueticia, no siendo fnw~adas b~s <:~nsal.e.s _d~ díc1t por día, con;w .lo previene el meucionado artículo 504. 
casacron mvocadas por el recun~n.te, segun .se ~~e~a e~- ... En congruencia co11 las disposiciones anteriormente· 
puesto, la Coet~, Suprema, alln;nu~stran.t~o .JilS~J.cra· e_n citadas,· declara el .artículo 1757- del Código Oivil. que 
nombre. de la BepubiJCa_y.pQr autorH~ad (~e 1~ l~:~.,.(lecl.a- ·'incumbe probar· las obligaciones ó su extinció.n.al que 
raque no es el caso de m firmar el fallo materta del re- alega aquéllas ó ~sta "; y el 1367 d~J.·,Judicial "que el 
curso. . q ue,se .crea. cou.derecho á. que· otro le rinda cuentas según 

Las costas son ~le cargo ~le,.Ltith~e_Cáitariecla. las leyes· ci\dles sustantivas, pr:ésentará su demanda al 
Not.ifíquese, cópiese', pnblíqtiese eil ·]a·GA.'Cli'l'A. JÜDI· Juez,qt;te sea competente,. según las reglas generales, 

_CIAL, y ·flentélhtse el expediente al Ti'ihúnál de sn pro: acot¡~pafíaudo la pmeba. del referido derecho." Derlúcese, 
cedencia. · .. ' , · · · , . , , . . . ·: en n1i ~e'ntir, d~ estas disposiciones, que en jnicio de 

_,. ., cuenta.~ al .. demanc~ante incurp be probar la obligación 

·.LUIS ..1\'I. ~SA.Z.:\.-;-~\.BR,AU~:i.\II1'E~~.ÁNDE,Z ~.!." ~Oél'O~ 
CARMELO ARANGO ..1\'f..-BALTASAR..B\)~'E~O '(JRIBE.-· 

J:Esús UAs.as l~oJ.A.s.-llíANUEL E. CoRRALES;-I1ucro· 

.A. Poumo,:_ Ga.b1·iel Bos'as;· Secr~tarió. .. · 

• ' • ~. ' 1 .. -,.-. 

: VOTO SALV A])O 
' • . . f ~ ' : • 

DEL TIIAGTS'l'RADO. DOC'l'üR CASAS.ROJAs 

. . Con todo el respeto debido á la Corte, salTo mi vot0 
en la anterior sentencia, por las· razones que voy á ex-
poner. . \ . . . . . 

Obeueeiendo á un principio. eouocido. universalmente 
eu jurisprndencia., disponen losartículos ,5;12. y .543 del 
Código Judicial lo siguiente: . , . · 

'' A.rt. 542. El demandímte es ef qne debe 1liú: .la 
prueba sobre el Úecho ó li cosa. q'ue I1egare el.demauda
do, el cual habrá ·de S~r absuelto H01 próbaÚdO aquél lo 
negado. Del mismo inodo el dem¡tndado debe probar los 
hechos en que fnnda. sus ex:cericiories. , · ·· 

"Art. 543. Es, pues, regla. geneJ:al que.el que afir. 
ma una cosa es el que tiene· el deber de prol1arla, ·y no 
el que la niega., ú. no ser qne la. Jlegati;nt:contenga .. afir, 
mación. Así es que si uno niega la habilillad de !ID tes
tigo, por ejemplo, tiene que probar .su negati \'a, pqrq u e 
contiene la afirmación ilel .hecho que can.~a la inhabil'i
da<l del testigo." 

Bl artículo 512 del Qócligo Ui,·il dice lu siguiente: · 
¡, Art.: iH2. Contra el' tutor: 6 c~I·r;aélo1· qüe n'o c14 Yer

darlera cuenta de su administ.I·a:eión, exhibiendo {L la vez 
el inventario Y. las .exi,steneias, ó que en su arlministra
ción fnere convenpi1lo de. dolo 'ó cul1.ia ~Ta:ve, ·habrú por 
parte del pUpilo el derecho de -~preciar:,y;inrar la cq~utía 
del pm:juicio recibirlo, eomprendienrlo el lucro cesante; y 
se condenar{t al tutor ó cura1lor en la ~mantía;, apreciarla 
y jurada, salvo qne el Juez ó Prefecto haya tenido ú bien 
moderarla." ' 

Y el fi04 es del tenor siguiente: 
"A,rt. 50J. Bl tntor 6 cLJr~l}or es obl iga<Jo (t llemr 

q•.~e:el demandado tiene de.rendjr las cuentas, .Y compete 
á este último compr·oha'r las que presente, esto {t lo mimos 
cuando el pupilo las objete, que es precisamente el caso 
q'ue' ~c.tül·e eL\ este jtiicio, · · . 

·· ·Al in ten tú su demanda Lnque Uastafíeda. contra Ole· 
g·ar'o ~I¡ttiz i)~ra que le diera las et1entas de su ¡¡,dinini~.
iració.n co~no.curadqr. tle aguél, comprobó plenamente :r 
sin contr:~vlie¡;;ión .. ningnna la obligación que en efecto el 

. demandarlo tenía. de. reutlír.<;elas; y habiéndolas éste pre-
sentado, ·el d~mantlante las olijetó priucipalmPnte e,n la 
p,at;te del D_ébito .. Cómo Matiz !lO cou vino en las. objecio
nes, el Jtwz,dee~ufurmidt~ll COll.el artíenlo 13íüdel Códi, 
gQ.Ju<l.icial,. dispuso seguir· nn juicio ordinario y abl'irlo á 
prueba por trPi!lta di as, con el Úllico fin de qne Matiz 
coJnpro.bara, sus ctwn.tas en la parte objetada por el de
ú1amlau'te. Dicho ai-tículo estú éoncebii.lo en los siguif;!n-
tfls t'él'Lnitlos :·' · · · · 

.--: • .. 
"Art. 137G. Si el responsable no conviniere eulasohje. 

ciotJes h.eCh\lS á ,las. ene uta,'> por el demandante, el Juez 
abrirá. ~lH~g·ocio{t prne~m por treinta días, y de ahí en 
a1l)Iapte se .. segpirá t!!l..inicio prdinario, que tendrá. por 
objeto la comprobaciOn de las enentas." .. 

· S~g·úí1 ·éste·artíenlo, el juicio de cuentas en este caso 
no tieilé''otro objeto que Li comprobación· de las mismas 
citenta~,·y si dicha comprohació'n es carga que pella so
bre·'los hoin uros rlel gua.nlador·, como terminaütemente lo 
lleclarit hi'ley· en los lugares citados, tengo· para. mí como 
ve'i:ll'ad evidente ·qne no habiendo :Matiz comprobado sns 
cuentas en la parte objetada por Lnque C., el Juez tenía 
el deber lega.!· lle improl>arlas; tltijanclo á salvo el derecho 
deJ. demandante imnt apreciar y jurar el perjuicio niciui
do,'inclnso el del lucro cesaHte, derecho que no poflia 
~jercitarse en el presente .juicio porque, aunque se inten
tó oportunamente la acción i·espectiva, el Juez la des-
eclió, ·como puerle verse al folio :37 del cuaderno 1.o . 
· · Y o hc·:üirmüdo .Y no puedo 1llcnos de sostener qüe la 
comt'lí·cibacióll'de' las cuentas o~jctarlas incumbe excluc 
si\·amentc al que las ha presenta<lo en juicio, porque él 
es el que las afirma y sost.iene, porque ·presentarlas y 
sostenerln.s es nn· deber legal que resulta del de llevarlas 
fieles, exactas, en cnanto fuero posible documentadas y 
dí~ po_r día-; porqm~, en !Jn, .a~í lo ordena la le.y, _lo exige 
la razon y lo reclama la JUStwra. · 
· ·.Se pretende qtJe las cneutas ol'!_jetadas merecen la 
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aprobación judicial cuando el objetante no comprueba sus á dar la prueba de sus objeciones. El guardador• qtre~· 
objeciones; pero ~-o para mí tengo que basta que una tiene la obligación de llevar, día por día, la histoTia de·· 
cuenta objetada en juicio por quien tiene el derecho ellos, es también el que tiene la obligación esti'ict.a. de.· 
de objetarla1 no esté debidamente comprobada, para que probarlos, y si no cumple con ello, queda sujeto. {V pagar,. 
el Juez se vea en el deber de improbarla. de grado ó por fuerza ejecutiva, el perjuicio apre6iaüo y.i 

~Qué clase de pruebas se exigen al objetante, si nin- jurado por el pupilo y declarado por el Juez. 
gunas se piden al guardador 1 Paréceme á mí que ésta es la genuina inteligenci'aJle--

. Se ha visto yít que lo que el artículo 1376 del Código gal de las disposiciones citadas, la cual está fundada eW1 

Judicial requiere para un caso como el caso preciso en la naturaleza d~ las cosas y uo se puede desconocer sín• 
que consiste este pleito, es la comprobaciñn de las cuen- dar eon ello lugar{~ perjuicios irreparables; que de con-· 
tas objetadas, y que esa comprobación incumbe al de- siguiente, para que las cuentaspresentadas por un guar
mandado, ósea al gu,ardador; pero si en' lugar de buscar dador y objetadas por su pupilo-que dan lugar por dis
la comprobación de las cuentas, se exige la compl'O- posición expresa de la ley á que se surta un juicio ordi
bación de las objeciones, paréceme que hay en ·~so nario con el solo objeto de f}ue se comprueben y que á 
un indebido cambio de los deberes que en tal juicio co- pesar de eso· no se comprueban en ninguna forma-niDt 
rresponden {t las partes, cambio consistente en ec\1ar la sean dignas de la aprobación judicial, basta el sim~h~' 
carga de la pro bauza á aquel que tiene el derecho pleno hecho de que estén desnudas de Jos comprobantes corlles.
lle exigirla de su guardador, derecho tal que si en conso- pondientes. 
1ütn~i¡;¡; con él no cumple el guardador con el deber decom- Y que las cuentas presentadas por Olegario Matiz en"~ 
prob'at 1as cuentas, se colivierte en el demandante en el de este juicio adolecen (le ese Yicio de 11() -estar en manera. 
~pt,eciar y Jurar el perjuicio recibido .Y cobra~? ejecutiva- alguna comprobadas, es cosa que salta á la vista y quo · 
/riente {artiCulos 1370 y 1381 del Cód1go Judicial). el Tribunal sentenciador reconoció cuand() dijo que re-· 

Y e' toda ci1enta (dice el artículo 1383 del Código Jn- pugnaba aprobar una cuenta que carecía ele todo com
dicial) debe presentarse con sus comprobantes y formar- ¡irohante. 
Se con claridad y con la !le billa separación de asuntos y En apoyo de las anteriores consideracioneft hay toda-
partidas." . vía otra que á mí hace muchísima fuerza,. y es la si-

En materia de objeciones, basta, en mi concepto, que guiente: 
se pueda, como en el presente caso, formular la de que El demandante Luqne Castañeda sí compro-ro e111 0l 
las cuentas no están comprobadas, para que el Juez que- juicio, basta donde era posible, su objeción. 
de yá en el deber de improbarlas. I. .. a doctrina contraria Él sostiene que el Débito de la cuenta de Matiz <l'o-
sería, á mi modo de ver las cosas, sumamente peligrosa, bía ser mucho mayor de lo que reza la .misma cuentar es' 
porque ella tendería á eximir á los guardadores de la ·decir, que sus bienes debieron prodúcir, durante la admi~
obligación legal de comprobar sus cuentas, y de su peso nistración de su guardador, un producto muy supe•· 
se cae cuán funestas consecuencias resultarían de seme- rior al que presenta. Matiz ;·y en apoyo de su aserto pidió;, 
jan te exención. · al Magistrado sustanciador qne dispusiera la práctica de' 

Interpretando y aplicando la ley en el sentido de que la prueba pericial, que en efecto se practicó y dio el re-· 
en el juicio sobre comprobación de cuentas, la tarea de la sultado siguiente : 
.probanza incumbe, no al que las presenta, sino al que las César Gonzá.lez, Oleto La torre y Jesús La torre Pe
impugna, raro, muy raro, será el caso en que un pupilo rea, nombrudos por el Magistrado sustanciador peritos á 
pueda hacer efectivo el derecho que la misma ley le con- solicitud del demandante, expusieron su dictamen de que 
cede de apreciar y jurar el perjuicio recibido y cobrarlo ·los terrenos de éste debían haber producido en siete años 
Pjecutiv~mente. En la mayor parte de los casos el pupilo de administración la suma de seis mil seiscieutos treinta 
SP halla en imposibilidad de probar, á lo menos por medio y cuatro pesos sesenta. y cinco centav:os ($ 6,634-65); y en
de pruebas directas y documentadas, sus objeciones, á tre esta suma y la que figura como Débito de la cuenta 
no ser que se admita como objeción suficiente la falta de de Matiz, hay una diferencia <le cinco mil ochocientos 
la comprobación de la cuenta, que es lo que sostengo yo veinte pesos diez centavos ($ 5,820--10}. Dichos peritos 
que se deduce de la ley. fundaron su dictamen· en el oonooimiento que tienen 

Los requisitos legales que lla de tener la cuenta de m1 del manejo de tierras sem·ejautes. 
tutor ó curado1· son fidelidad, exactitud, document(tción Por su naturaleza esta prueba no produ<,-e de su~'O la. 
(en cuanto sea posible), y, á lo menos en caso de juicio conYicción de que los bienes de Luqne C. produjeron tlu
contradictorio, comp1·obación. rante 1~ administración de Matiz la suma qnt:tlC>8 peritos 

Esta última es en este pleito absolutamente estricta fijan como producto prohable, y sería del todo iuefiea21. · 
puesto qne el Juez abrió á prueba el juicio con el objet~ en el pl~ito si ella_ se q[~usiera á una ¡m1~ba mejor, {~a da~ 
de que se comp10bara la cuenta. en la parte objetada por por :Matiz; pero s1 :Mat1z no ha dado mngqna, el <lwta-. 
el demandante. men pericial mencionado, nnido á la ahsolnta ausencia, 

Respecto de la documentación, no veo la .razón en vir
tucl de la cual se pueda prescindir de este requisito, pues 
tratándosé de una administración de bienes raíces en más 
de .seis años,. natural parece qüe el guardador hubiera 
exhibido algún documento, alguna atestación, alguna 
constancia de que en efecto dichos bienes fueron arren
dados por la suma que reza la cuenta. 

. ·En cuanto {~la exaot·itud, entiendo yo que éste es re
quisito que se refiere principalmente á la parte aritméti
ca de la 1menta; y que si acerca de él se formulan obje
ciones, éstas deben. ser en general de tal naturaleza que 
basta el. sano criterio del Juez para resolver en vista de 
la. cuenta si dichas objeciones son fundadas ó infundadas, 
sin que para esto haya necesidad de exigir al pupilo 
pruebas jurídicas, debiendo bastar las razones aritméti
cas que se expongan . 

. En lo relacionado con la .fideUdad, comprendo yo que 
esa cualidad concierne {t la verdad de los hechos en que 
las cuentas se fundan ; y que siendo tales becbos, en la 
m_áyor parte de los casos, de inmensa variedad, no es po
sible exigir {~ la parte del pupilo que, á falta de 1~ prue
ba con qnc su guardador ha debido acreditarlos, venga él 

ele pruebas del demandado, establece de un modo incon
trovertible la necesidad legal <le la improbación de la, 
cuenta en la parte inpugnada. 

Como por otra parte es para mí evidente que la sen-. 
tencia acusada no está en consonancia con la anterior de
la Corte, no ·puedo menos de estar cotwenci<lo de que ha 
debido infirmarse aquélla en éonsonancia con las preten
siones del recurrente .Y en virtud de las causales por él 
alegadas, que á mí me han parecido procedentes y fun
dadas. 

Bogotá, Agosto catorce de mil ochocientos OO\"enta. y 
cinco. 

JESÚS CASAS ROJAS.-!SAZA.-FERNÁNDEZ :ID:Jll SOTO. 

AltANGO 1\i.-BOTERO lJ RlBE.- CORRALES.-PO>ll.B.O.,...... 

lJ.rJPa&, Secret~rjo. 

,.,....___o•o--
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A u· T O S 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Corte Suprema de Just·ieia.- Bogotá, Agosto d·iez y nueve 

de mil ocltoeiento.y noventa y cinco. 

Vistos: En ejercicio de la jurisdiccióu co¡¡ctiva que 
confiere la ley {L los empleados. encargados de recaudar 
rentas públicas, libró el Administta.dor de la Aduana de 
.Buenaventura muudamiento de pago, por la vía ejecuti
va, contra la. sociedad comercial de Otero & c. a, radica

-da eu ese puerto, por la suma de veintidós mil cuatro-
cientos cuarenta y cuatro pesos cuarenta ceutayos 
($ 22,444-40) y los intereses devengados, causada á de
ber por derechos de importación, y en seguridad de la 
cual había otorgado á la misma Aduana los documentos 
que se encuentran de.sde la. foja 1 ~ á la 28 de estos a,utos. 

Adelantado el juicio y citados los deudores pára sen
tencia .de pregón y remate de los bienes cm bargados, 
dentro del término que 'señala el articulo 1053 del Códi
go .Judicial, opusieron aquéllos las excepciones de pago 
y error de cuenta; y siendo yá el asunto ele epmpetencia 
del Tr.ibunal Superior del Distrito' Judicia} del Pacífico, 
dada la cuantía y la naturaleza de las rentas que ban de 
recaudarse, se pasó.el expediente á, ese Despacho, y, pre
via la secuela respectiva, se dictó allí la providencia ele 
veinticinco de Octubre del aiio· próximo pasado (fojas 93 
ú 97, cuaderno· pt'incipal), que dice así en su parte dispo-
sitiva: · . ' . 

"Por' las razones que preceden, el 'rribnnal Superior 
del Distrito Judicial del Pacífico, .de acuerdo con el con
cepto del sefíor Fiscal, administrando ju1:1t.icia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara: 

" 1.0 Está probada, en parte; la exc,epción de pago, 
¡)Orque el deudor satisfizo la cantida(j:de noventa y un 
pesos Yeinte centavos, valor del pagaré número l.?, de 
25 de Septiem u re de 1887 (f~ja 13 del cuaderno princi-
pal), y uo lo estú la de en·m· de cuenta; y · 

"2, 0 Llé\'ese adelante la t>jecución y remate ele los 
bienes .cm uargados á la Sociedad comercial Otero & C~, 
para· el pago <le la eantidad de.veintidós mil trescientos 
cincuenta y tres pesos veii1tc centavos ($ 23,353-20), 
los intereses de demora y las costas del juicio, cou dere
cho la parte {\jecutada {L articular de pago, Pll cualquier 
tiempo, eón documentos eseritos ó pruebas precoBstituí-

. das (artículo 3G de la JJey 100 ele 1892)." . · 

En virtud ·de apelación que i11terpusieron los Pjecu
tados y que les fue concedida, según auto de cii1co de 
Noviembre del mismo afio, se ha elevado el proceso á 
esta Superioridad, en donde, observada la ritualidad que 
establece la ley, ha llegado el caso de dictar la resolución 
que corresponda. . . 

Aparejada la ejecnció11 con los doemÚentos recolioci
dos de que se ha hecho mérito; que debieron cubrirse del 
veintisiete de ,Julio ele mil ochocientos ochenta y siete 
al quince u e Febrero de mil ochocientos oclteuta J nueve, 
según sus fechas, pretende el apoderado del Liquidador 
de dicha SoéJicdad demostrar que la cancelación de la 
mayor parte del crédito constante en ellos re~nlta de 
unas relaciones de pagos llecbos á la ~dnana presenta
das por él y que, como lo aseveran algunos testigos, era 
costumbre estabiPcida ·en esa oficipa ha<:erlas al verifi
carse por los comerciantes y comisionistas la solución de 
sns cuentas. 

Practicado un cott;jo por el Juez del Circuito de BnP
ilaventura, no resultaron conformes todas las Helaciones 
con los origiuales existentes en la Adrtana., y en el libro 
Diario de esa Administración sólo existe constancia de 
haberse cubierto la suma de noventa y un pesos veinte cen
tavos ($ 91-20); pero ni aun ~lado caso que de la confron
tación apareciese la coufonmdad qne se buscaba, se ha
bría ·patentü~ado el pago, porque, eoll)O lo a.sieuta el Fis-

cal del Tribunal, éste debió comprobarse con los corres
pondientes reci~os expetlid'os pór el Admiuistraelor ó por 
d Contador de la Aduana, eu que se hubiera hecho cons
tar las cantidades cubiertas y su verdadera imputación, 
ó, á lo menos, con los respectivos. asientos de los libros, 
traídos en copia debidamente autorizacla . 

. El cotejo, por otra parte, no era una prueba pertinen
te, conforme al artículo 712 del Código Judicial, supues
to que no se trataba de la identificación de letras ó 
de firmas por haberse negado la legitimidad ó efecti\ridad 
de un docpmeiJto. r~o conducente habría sido, y lo ob
serva el Tribunal, pedir compulsa de las H,elaciones exis
tentes en la Administración tle la Adu.ana, y si se im
pugnaban, haeer cotPjar la fit"ma del Administrado·r, 
toda vez que éstas, para que tnvieran algún valor, de
bían estar susci"itas por él. 

Tampoco demues~ra el pago la cuenta corriente que 
constituye la foja 28 del cuaderno de pruebas, por cuan
to uo·prtrte de la fecha en que se vencieron las obligacio
nes que sin·en de recauelo ~jecutivo, ni las partielas tl(ll 
haber de esa cuenta: están a.plicaelas determinadamente 
á la deuda que. expresan las susodichas .obligaciones. 

Ni siquiera se lta exhibido la prueba de nue OtNO 
& c.n han llevado sus libros comercia.Jes con todos los 
requisitos exigidos por el Código de la materia, sin lo 
cual no pbeclen hacer fe enjuicio; y desde Iuégo se ad
vierte esta omisión, porque en ello;; deben figurar, uatn-' 
ralmente, las partidas que aparecen en las relaciones; y 
si algún mérito probatorio tuvieran, lo derivarían de la 
autenticidad de los mencionados libros. 

Debiendo cefíirse estrictamente los empleados ele Ha
cienda á los preceptos de las leyes fiscales y á los regla
mentos de Contabilidad que las mismas establecen, no se 
le alcanza á. la Corte cómo pudiera exonerarse de sus 
obligaciones {L tui deudor del Fisco con documentos como 
los' exhibidos y no habiendo ninguna otm constancia del 
pago .. Esos docmiJentos únieameute hacen fe contm el 
que los ha escrito, en los términos tlcl artículo 17G3 del 
Código Civil, y ninguna ele aquellas leyes los ha eon
siclerado, en su especialidael, como fehacientes contra la 
hacienda pública. · . 

Dedúcese ele Jas Helaciones ú que se contrae est,e exa
men, que los PjCCUtacJOS han tenido de tiempO atl'ÚIS lllll· 
chas cuentas con la Aduana de Bnenaveutur~l;, flllira el~ 
las que proceden de los documentos con que se apamjtS 
el presente juicio; ~, siendo así debió presentarse la 
prueba concreta de que los pagos que se dicen heehos 
fuct'Oll imputados,_ de ac.uerdo con el Administraelor·,· {¡. 1¡\ 
deuda qne ex¡?resan los :eferidos documentos, y 110 {L otr:a 
para que puclleran relacwuarse con ellos las. exeepciones 
propuestas, y no se ha intentado procJucit' semejante 
prueba. . . 

. Ningnno de los.documentos presentados, según lo ex-. 
presa el encargado de la_Adnana, aparece firmado ·por 
los empleados de esa oficma; y ha,y la circunstancia es-, 
'pecialísima de que tampoco lo están los asientos del 
Di.ario qne {t ellos se reli'eren, cuando sí se ha.Il.a.n firum
dos los demás artículos del Tcferido libro. Por consiguien
te, 110 existe ni siquiera una presunción de q·nn los pagos 
hechos se retiera11 á las ·obligaciones que se dicen e::ttin-
guida.s. . · . · 

Bn. ena.nto {t la excepción de error de cri.enta., militan 
las mismas ra:wues que quedan expuestas, por estar 
fundada en el snpúesto ele ser exactos los pagos de que 
tratan las Helacwues qne constituyen el único compro-
.bante exhibido por los deudores. . 

_Bs legal; pnes, el· auto. n.pelaclo, y así lo. reconoce el 
s~nm· Procurador Geuera 1 de. la N ación, aunque concep. 
~na. que no ele~e acogerse por la Corte la parte ·en que se 
lltl~ICa 9ue el ~Jqcntado puede articular de pago, en cual-
9mer t.rer_npo, por no _sm: dacio (L los Tribunales prejuzgar 
o detet'!lllllat' sobre liiCHlentes futuros en nu juicio aun 
snponicllllo que la opinión so:t legal. · ' 

C?nsidera esta Superioridad que esa resenra que hizo 
el Tnuu~1al en la, parte 1:csolutiva ele la providencia que 
se exauuna carema de objeto, tina vez qilC los·derecltos 
.que conceden las leyes y que no Iwn sido objeto ele deci-
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sión ¡me~en ejercitarse sin que haya necesidad de de-1149 de 1888, que dice: "La administra?ióu d~ l?s \ntert 
cirl¿ e u los fallos judiciales. · · • . . . ses del Dist_r!to est{L {~,cargo_ <~~l Conse.J~ l\'lnt~tcipa .' Y ~ 

Por todo Jo expuesto, la Corte Suprema, adnumstrau- r~p_resentacwn d~l nn~mo con.esponde ¡,al Pers01~er.o mu 
(lo justicia en u o m bre de la República y por autoridad mc1pal; pero el Con?~.JO puede _cOI~ fiar a cualq_mera. per
de la ley confirma el auto apelado con la salvedád de sona h~ _representacwn de} D1stnto en cua:qu~er asunto 
que se lJ;ce mención en el aparte anterior. Las costas d~termtna<lo,"-y en el art.JCnlo_13 de ht I.~eJ: lOo de 1~90, 
del recur.so son de carg·o de los apelantes, y se comisiona qne ~li~e: "Siempre qn~ _nu Dep~r_b~mento o l?s ?IS~ntos 
al Secretario para qne lLaga la tasación ele ellas. nnmJcLpales hayan de litigar en Jlllt;JO como tlemand.tute_s 

· ó como demandados, serán representarlos por el respectl-
Notifíquese, cópiese, publiquese en la GACETA Junr-¡ \'O Ap.:ente de~ l\';tinisteri? Público, ó ~o~ un a1~o~erado 

CIAL·, y devuél\·ase el expediente. · · , espemal-; const1ttmlo al efecto,"-el ConseJO l\'Iummpal d~ 
· Bog-o tú, por medio de~ Acuerdo número 37 ~le_1891, a probo 

. · el contrato celebrado entre .L\braham ApariCIO, como Pre-
I,UIS 1\'[. ISAZA.-AI31UHAM FERNANDEZ DB,SOTO. si dente ele'! u1ismo Concrjo, y Silva, Montaña_& e~, según 

CARMELO ARANGO l\1. -BALTASAR BOTERO URIBE. el cual Felipe Silnt ó Francisco Montaña, socws de la ex-
l1resada. Oompallía, se obligaron ít representar al Distri~o JEsús CAsAs RoJAS.-MANUEL K CoRRALEs.-Lucro · t a 
de-Bogot{t en el pleito que tema 1wopues o~ que segm 

A. PoMBO.- Gttbriel Ro.~a.s, Secret:l:rio. 

ÑEGOC~OS V ARIOS· 

RELACIONES 

Bogotá, 30 ue Julio ue 1895. 

Señor Presiuente de la Corte Suprema de Justicia. 

Tengo el honor de pasar {t Su Seijoria la r~lación co
rrespondiente al mes de 1\farzo de mil ochoeieútos noven-
ta y tres. · 

1'RIBUNAL DE 1'UNDAj)fA 

Ventct de bienes hel'eclitcwios.-A u¡w. solicitml hecha 
por Ezequiel Patiiio P., para que se le permitiera vender 
unos terrenos qne su esposa había adquirido por sucesión 
intestada, recayó In. sig-riiente resolución tlel 'l;ribnnal qne 
conocía en segunda instancia del asunto, en virtud. de re
curso de arielación interpuesto por ~l peticionario: 

"Aun cuando es doctrina legal, fundada en la ~atnra
leza inisma. de las cosas, que la delación tle una herencia 
tiene lugar en eJ. momeuto <le fallecer el causante, según 
la doctrina del arthmlo 757 del Código Civil, esta pose
sión, que se llama legal, uo lwbilita en manera alguna á. 
los herederos para disponer de un inmu.eble mientras llo 
preceda: 1.0

, el decretojntlicial que da la posesfón efPcti
va; y 2.0

, el registro del mismo decreto jmlieial .r de los 
títulos qne confieren el dominio." 

con l!L Compaiiía del Tranvía, para obtener, JUnto con_ la 
consio-uiente indemnización de perjuicios, la resolumón 
del c;ntrato celebrado por el Personero Municipal con el 
señor \Villiam \1i7• Hamlall. 

El socio Felipe Silva se presentó al Juez de la causa, 
con copia auténcíca del cit.ado contrato, depués de profe
l'ida ht sentencia de primera instancia, solicitando que en 
virtud del menciOJtaclo Acuerdo y de un poder que el 
Personero municipal le llabia conferido después de ht 
fecha del ¡ire_dicho Acuerdo, se le rec~n9?icse ~or!l? apo
det·atlo del Distrito de Bogotá en el mdwado JUICIO. El 
Juez tle la causa admitió ít Sih·a como tal apoderado, y 
con la representación así constitnída, {~ nombre tlel ~is
trito fue el asunto al Tribunal, en v1rtutl tle apelamón 
inte;.puestn. por el Personero cont,rn. la sentencia tlc. pri
mera instancia. 

Dnra.nte el té1·mino probatorio de la segunda instancia, 
el apoderado seiior Silva solicitó q LHI. para la práctica. de 
llll.a prueba se <líese eumplimiento {t Jo dispuesto en el 
art.ícnlo f.l58 del Có<ligo ~Judicial; haciendo extensivos {L la 
entitla1l Distrito los pri\·ileg-iog establecidos por ~quella 
<lisposición á .fayoe de. la Nación. El seiiot' l\fag¡str:ado 
sust.a.nciaelor 11eg·ó que tales priYilegios fuesen extensivos 
al Distrito, y C!!tonces el apoderaclo· Silva apeló de est~ 
resolncióu' para ante la Sala dual. Esta, antes de entrar a 
resoh·er sobre el mérito del auto apelado, hace algunas 
cousid<'raciones previas, que tienen relación con la perso
nería del apoderitdo seiior Silva1 qqe venía representando 
al Distrito de Bog-otú. en la. segunda. instancia. 

JJa Corte Su1irema de Justicia en autos de fccllas 2!) 
de Bucro y 20 ele .Mayo de 1891, publicados respectiva
mente en la GACETA. .lUDWIA.L, números 258 y 275, en el 
juicio entablaelo por el Departamento de Cundinamarca 
contra lndall:'cio .biénwo, sobre res()lución de un contr~.
to y otros cargos, al tratar de establecer si la pe~·sonerm 
conferida pm; el Gobierno del Departamento al m1smo se
ñor :Felipe Silva, apoclera<lo del Distrito ahora, era legal, 
estableció la siguíeute doctriua: · ' 

"De autos aparece que estos requisitos no han teuido 
lugar respecto de los bienes pertenecientes ú la sucesión. 
intesi;ada de Jesús Alvarez, hijo de Heyes Gutiérrez, es-· 
posa de Ezequiel Patiiio, .Y que por lo mismo, si l:t.Gntié
rrez tiene la posesión le[Jal de· los terrenos qne el marido 
quiere Yeutler con licencia .indieial por causa_tle uecesiclad · "La Corte para reso!Ycr considera: 
snficientemeute demostrada, no tiene la que se llama '' 1.<> Que conforme al artículo ·17!) del Código de Or-
efectiva, y mal podría por medio ele un couüato bjlateral gai!izacióu Jnelicial, es fünción de los Fiscales d~ los Tri
solemne de compraventa, tmnsferirs·e una cosa qne no se bupales •le Distrito promover y sostener las acmoues ne
tiene bnjo las comlieioncs _legales, y entonces,· como 'bien cesarías para la elcfensa de los bienes é intereses de la 
dice el Juez del conocimiento, conceder licencia judicial República ó. de los Departamentos, en asuntos tle la com
para ventler los inmuebles e¡ u e pretende Patiiio P., sería. petcncin. ele los '.rrilmnales Sn periores respecti \"OS; y ~e
autorizar para que no se re~?petara la le:• y coutmvcnir al presentar{¡, la H.epúhlica {¡ al Departamento eu las acmo
mismó tiempo á la disposición expresa del artículo 757 ncs que contl'il. ellos se dit·ijan y que deban \·cntilarse 
del Có(ligo Civil. Cosa completamente distinta sería si se\ ante dichos 'rribnnalcs, ohsernwdo las inst.rnccionc.s que 
hubiese solicitado licencia para vender derechos y ac- se les tlcu; . . 
'ciones." . ".2.o· Que la admisiúu de un apotlenulo ú otro emplea-

Esta resolución interpreta. los artículo¡; 757 y 1810 del: do por el Poder Judicial, en la represcutación de un 
dicho Código Civil. ; Departamento, implical'Ía el desconocimiei¡to'de la dispo-

, · ... · , 'sición general r¡uc acaba de citarse, la cual no pne(le tener 
(La J,ey, numero 120l· : mús excepciones que aquellas que ht ley haya autorizado 

· de una manera expresa; . 

'L'RZBUNAL DE CUNDINAMAJWA. 
: "a. o Que si bien el nrtícnlo 120 i.le la Ley 57 de 1887 
'dice ·que siempre qnc un Departamento ó los Dist.ritos 
1 mu11ieipales hayan tle litigar en juicio como demandaiite:'l 

Rep1·escntación cnjnic·io de los Distritos 1mtn·icipalcs.-l6 como dcmandaelos, serán re¡)reseutatlos 1wr el respectl-. 
;J<Ju virt.n~l (Je .lo elispnesto en e) :wtím¡lo 1R7 elf\ la J:.e.r ¡\'O Agr.nto <le! Ministerio Públieo ú por un apoderado 
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especial constituído al efecto, ni esa disposieión ni uingu
n.a otra autorizan al Goberuador pam trausferir {L uú par
tiCular las natqrales funciones de los A o'CJites del 1\finis
terio Público, sin otro motivo que el rec~l'go de uegocios 
de la incumbencia de éstos; 

"4.0 Qu~ elnomuramiento de apodérado para repre
sentar á Ull Departamento puede tener lugar sólo en 
casos especiales e u que el representat:te nato de éste no 
pueda ejercer esta fuÍición por algún motivo determinado' 
en la ley; por ejemplo: cuando el litigio sea entre la 
Nación y el pel}artauiento; ~aso previsto en la atriuución 
5.a, artículo 178 del Código de .Organización Judieiá.I, y 
en otros semejantes; · 

"5.0 Que aunque el artículo 251 del Código de Régi
men Polític~ y Municipal reeonoce que en casos espeeia
les pueden nombrarse 'Ageutes del Ministerio Público 
di~tintos de los que ordiuariaiUente ejerceu estas funcio
nes, el caso ocutTido no es de aquellos previstos .para tal 
evento,· supuesto que no hay impedimento en' el Fiseal 
del Tribunal para representar al Departamento. (..o\rtícu
los 1~5 del Código d<~ ürgailizaeióu Judicial, y 253 del de 
Ré~imen Político y Municipal); 

"ü.o Que dado que el Gobernador· y el Fiscal estuvie
ran autorizados para nombrar apoderados especiales, esto 
no podría ha~erse sino eH la forma determinada por el 
artículo 320 del Código.Ju<licial." . 

· · Así razonó la Co'rte al exainiuar el mérito jnrWico 
que tu\·iem el decreto tlel Goueruador de Cundinamarca, 
en que se confirió persouerút al exp're~ado sefí.or Silva 
para representar ál Departa\ueuto en aquel negocio; y 
después la misma CorpOL'ación ·adujo los siguientes argu
mentos eu el segundo de' los precitados autos para recha
zar, como ree!Jazó, la personería de dic!Jo señor Si.J va 
en el mismo asunto cnanllo se pretendió hacerht surgir de 
uil· poder que er señor, l!'iscal del Ti'ibuualle confirió al 
efecto, cotnorepresentaute de los intereses del Departa-
mento de Cundinamarca; diem~ así: · · 

casos en qne por incompatibilidad tle funciones no pue
dan representar {L alguua de tlicbas'entidades." 

Sintetizando la doctrina de la Corte, sienta el Tribu
nal sol.Jre la materia las siguientes premisas: "los Perso
ilet·os municipales y los Fiseales de los Tribuuales (artí
eulos 182 y 17!J, onliual 4.0 ) son los .llamados ú represen
tar en juicio á los Distri·tos municipales; los casos seña
le! dos en la parte final de los artíeulos 13 de la Ley 105 
de 18!.10, 187 y_ 251 de la J1ey 149 de 1888, constituyen 
excepción, que debe aparecer de manifiesto, ~' requiere 
previamente .la aplicación· de .los _artículos 185 de La Ley 
147 de 1888: y 253 de la Ley 14!.1 precitall'as; ·al mismo 
caso <le ·exeepción corresponde lo dispuesto en la parte 
final del ordinal 4~, artículo 179, Ley 147 citada; aun · 
sieudo el' caso de excepción, que aquí u o aparece probada, 
la personería debe conferirse d¡p acüerdo· con lo dispuesto 
en el artíeulo 329 del Código Judi.cial, y aquí no aparece 
constituída así. Entre las atribuciones conferidas expre· 
samente por el artículo 208' del ü'ódigo Político y Muni· 
cipal á los Consejos J\'lunicipales no se halla la de consti· 
tuír apodel'ados especiales ~n asunto judicial, y 1a dispo· 
sición contenida en el. artículo 187 ibídem es de earítcter 
generaL Los Personeros municipales 'tam.poeo tienen fa· 
cultad -legal- í)ara, -couférir tales poderes. (Artículo 188, 
Ley 147 citada)." · · · 

En r,nét'ito de lo expuesto y do las razones contenidas 
en los artículos 123, 104 y 136 de la Ley 105 de 1890, se 
declaró que la personería de Felipe Silva para represen· 
tar al Distrito 1\'Iuuicipal ·de Bogotá en este asunto. era. 
ilegítima, y se or1le1Íó poner esta causal en conocimien~o 
de la parte mal representada, para los efectos que indica 
el artículo 135 de la I,nisma Ley 105. . . ' . 

( Regist1·o l1tdicial, níunero' 203), 

"Y{L la Corte, en auto de 29 de Enero último, había 
decidido que teiliendo el Departamento su represeutante 
legal en juicio, que lo es el !1'isca.l del Tribunal, couforn:ie 1'RLBUNAL DEL l\IAGDALENA 
al artículo 17!.1 del Código de Orga11ización Judicial, n.o 
era admisible un .apoderádó espeCial en .represeutación Deudas hereditar·ias. Artículo 1435 del Código Oiv-il.
del Departaniento, porque esto implicm;ía el. llcsconoqi: En un juicio <le sucesión que se. seguía en el Juzgado 'del 
miento de la disposición que acalla de citiHse,, la cual no Circuito de Padilla, el doctor·Fabio V. l\fanotas irítentó 
tiene más excepciones que las· que la ley reconoce expre- la acción sobre ueneficio de. separación de bienes,. seña. 
samente, pot· ejemplo, eu los jnieios de uu Departamento !ando los que le conYenían para: pagarse co.n ellos un eré
con la Naeión, eu los cuales los Agentes <lel :Ministerio dito que la Casa eomercial de Giesken, Hinge y Compa-
.Públieo no pueden representar {L <imuas pai'tes. iiía, de.Bat•ranquilla, reclamaba de la sncesió.n. 

"En el n1ismo auto se estableció la inteligencia que El Juzgado negó la dicha solicitud declarando sin In· 
debía darse al artículo 120 de ·la Ley 57 de 1S$7 (hoy 13 garla separación pedida, provideneia _de que réelamó el· 
de la Ley 105 de 1890), Y se dijo que ni esa disposición doctor l\fanotas para que serevocara por contrario impe· 
ni uingnmt otra autorizal.Jau al Gobernador para•transfe- rio, y como esto le fne negado,. se le otorgó p~ra ante el. 
rir á ui:J particular las uatnráles funcionés de los Agentes TriiJ~ma1 ell~eeurso de apelación qu'e hab~a interpuesto en 
del Ministerio :P(1blieo, sin otro· moti'Yo q ne el recargo de su bs.i<lio. 
negocios de la ·iucum bencia de éstos. · ' 

· · El 'fribunal confirmó el fallo recurrido fundándose en 
"Las consideracienes de la citada '¡n-o> .. idencia son · lo siguiente : 

ai)licables al caso materia del auto apelado, porqúe el 
Fiscal no tiene facultad legal rmra delega.r el ejercicio de El artícuJo 1435 del Código Civil el ice: "Los acreedo· 
sus funciones, ni ha llegado la ocasión de impedimento ó res hereditarios y los acreedores testamentarios podrán 
incon)patibilidacl que haga necesaria la intervención de un pedir que 110 se confnmlari·los bienes del· difunto eon los 
apoderado en reemplazo del AgeNte del Ministerio Pú- uienes del lleredero; ;/ erl virtud de este beneficio de se· 
blico. . paración, fendrún déeeho '{l que de 'los bienes i.lel difuuto 

"Los argum.entos exp_uestos po~· _el señor Pro~urad?r se _I.es cumph:n .1,~~ o~li;acioues he:·~dit~rii~s ó F~B.tamen· 
para sostener la revocaewn que s_ohCita de la prondenCia tallas, co:t l?,rcfercnCI,a eL ~as den~as deudas. ~rop~a~ d~l 
materia de este recurso, fueron ;ya desechados por la Cor- ~e~~~lero. , Como s.e .. 'e, p<tra ?,u~, pueda tener . lugar tt 
te en el auto antes mencionado. Ellos se reducen, eu ge-, accwn S?~re beneü_c_w d.e sep~racwu, es. necesario que en 
lll3ral, á sostener que los ·Departamentos pueden ser siem- la suceswn llaya ,b1~nes del dr~n:Ito y btenes del heredero 
pre representados por un apodera<lo, en yidnd de ¡0 que que. p_n~dau sepa1mse, para e\·It,~r que se confundan. en 
dispone el artículo 13 de la Ley 105 eitada. Este artículo perJlll~!o fhl los !lct:eedqrcs del p.rr~nero, pues c~e otro ¡_nodo 
no autoriza la delegación de la 1~epresentación que, por la accwn venc~na a ca_t~ecer de o?Jeto, no ltabiemlo btenes 
disposiciones ex~{Í·esas de la le~:' corresponde al Ministerio que separar m -~onfuswn que eYitar. , . . 
Público; y si ha hablado1coll)nntamellt~ de los Agentes En .. la su,ceswn de. que se trata., segun. aparecía de au· 
de éste y de apoderados espectales, ha s1clo con el fin_ d_e tos, no bab~¡~ otros blene~. que los. del d1fnn_to. Sus here· 
determinar qué no hay otros emplea1los q ne sean ,e.n JUI· cleros po teman basta. en~onees bienes d~, mngu~a clase 
cio representantes de las entidades· <~el orden pollttco, y l ~O~IOCHios, ~ por cgns1gmente la scp<~rac.IO~ de bi~n~.s so· 
para indicar la manera de suplir ú thebos ..::'\gente~ en los, ltcita<la por el ~loctor Manotas, que mottvo este m~rden·· 
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te, no podía tener lugar, no_ habiendo bieues en la suce
sión que pudieran separarse. 

(Revista J·ttdicia1., número 142). 

TRlllUNAL DEL SUR DE SAN'l'ANDER 

Térm-inos legctles.-Eu el J nzg·ado 1.0 del Circuito de 
Vélez demandó Salvador Huiz {tFranciscoHuiz, en juicio 
·especial, la partición material de nu terreno situado en el 
!partido de Cúchiua, vecindario del .Municipio de Jesús 
.María. El Juez aceptó la demanda, ordenó dar traslado 
·de elht por el término lega] al demandado, r como éste 
•era vecino de Jesús María, dispuso comisionar al Juez 
linunicipal para que se la notificara. En cumplimiento de 
ila comisión, este funcionario hizo la notificación de la 
•demanda y del auto en que se admitió al demanda(lo 
jRuiz, elH de No>iembre de 1892, ~, el24 d~lmisrno mes, 
•es decir, diez días después contestó él oponiúntlose {t que 
na división del predio se llevase {L efecto. En vista de 
•esta contestación, dictó el Juez al siguiente día un auto 
¡por el enal se abstuvo de decretar la partición solicitada,· 
y dispuso que se siguiera con la parte opositora un juicio 
'Ortlinario por todos sus trámites, de acuerdo con el artí
culo 12.57 del Código Judicial. Este auto fue reclamado 
por el personflro del demandante, y apelado eu subsidio. 
El Jnez sustentó sn resolución por una posterior, y con
cedió el recurso de alzada. El Tribunal procede á deci
dirlo así: 

pa del derecho de contestar {L la demanda, derecho en 
que estriba principalmente el éxito de la defensa, y esto 
no puede aceptarse por absurdo. Y no vale inYocar la 
(>jecutoria del auto en que se omitió la fijación del térmi
no de la distancia., porque en rigor, esa ejecutoria no exis
te para el demandado, supuesto que él no ha podido, por 
imposibilidad física, reclamar contra tal auto; y es de 
simple sentido común y de mera equidad natural que una 
providencia judicial no le perjudique á uno sino en tanto 
que se le dé conocimiento de ella y se le brinden ó facili
ten los medios para reclamarla si fuere ilegal·y lesÍ\'a de 
sus derechos." 

Infiéresc de lo dicho que en el presente C<tso, por 
no haberse seüalado tiempo alguno al demandado Fran" 
cisco Ruiz para que se presentara {L estar {tderecho en 
el juicio ante el Juez del conocimiento, no pndo principiar 
á correr el·término del traslado ele la demnnda; y que 
por tanto la contestación que él'dio {L ella no sólo no fue 
extemporánea, sino prematura, esto es, antes de comenzar 
dicho término. 

Surge de aquí la cuestión de saber' si por tal circunsc 
tancia esa contestación es aceptable y eficaz. El 'l:ribunai 
cree que sí, como es aceptable y eficaz la petición sobre 
pruellas en un juicio ordinario, desde que ia parte es no: 
tificada con el auto respectivo, aun antes de empezar át 
correr el término probatorio (artículo 546 del Código JLt• 
dicial, aplicallle exactamente al caso por analogía). Ada· 
míts, el artículo 507 ibídem dice que los términos empie· 
zan á correr desde la notificación {t las partes, si á ambas 
les interesa lo dispuesto por el Juez; pero que esto po 
obsta para que aun .antes de empezar {t correr el término 
cada una pueda hacer uso de los derechos que les corr~S· 

"El apelante acusa de ilegal el auto en examen di- pond~n, lué~o. que .~e _l~ noti~que, con. tal que c?n es~o u~ 
ciendo que la coutestacióu {t la. demanda fue extemporá- haya de.re~Jbir ~1eiJliiCIO }a cont~apai~~. á cansa d,~·Jgn?. 
nea, porque cuando ella se dio había transcurrido el tér- rar la provHlencm, y sal\ as las dtsposicwnes espemales, 
mino 1:,-:·(linario-el de cinco días-otorgado al efecto, pues Y e~ v1sto que con el he~ho de d~~ el demandado res pues
que este término debió empezar ÍL contarse desde el día ta a l~d.et?anda des¡?nes de nottticado de ella, pero a:nt~s 
en que en ell\íunicipio de Jesúl:l 1\'Iaría se le notificó la de prmmptar el térmmo del traslac!o, en nada ~e· perJnd~
demanda al demandado, toda vez que el Juez de la causa ca el demat~dante, pues que e~to s~lo conduce a la celen-
110 señaló término dentro del cna.l debía aquél presentar-¡ dad del pleito, lo cual le conviene a él. 
se á estar {t derecho en el juicio; y qne siendo extempo- De lo expuesto se deduce que la oposición á la de
ránea la contestación, debe reputarse como inexistente, y manda es Yaledera y eficaz, -:¡que, por tanto, el auto ape
estimarse, en consecuencia, que el demandado convino en lado esjurídico. 
la demanda, conforme al artículo 1296 del Código J u-
dicial." 

"Verdad es que el Juez omitió seíialar tiempo al de
mandado para que compareciera {t' estar á derechq en la 
causa, y que ÍL la demanda se dio respuesta después de 
pasados cinco días, {t contar desde el14 de Noviembre en 
q ne fue notificada; mas estas circunstancicts no abonan 
la razón alegada por el recurrente." 

•' Los artículos 425 y 426 del Código Judicial diceu: 
'Artículo 425. Si el demandatlo se hallare ausente, se le 
notificará el traslado de la llemarula por requisitoria ó 
despacho de emplazamiento, <"t qne deber:í.n acompañarse 
la demanda, los documentos que con ella se bullieren pre
sentado, y el auto en que se confiere el traslado, todo lo 
cual debe ir original, etc.' 'Artículo 426. En· el caso del 
articulo anterior, el.J uez seiíalará u u término al deman
dado, considerada la distancia, pam q~lC comparezca {t 
estar {t derecho en el juicio; y desde que ese término se 
cu~pla, le empezará. {t correr al demandado el que tiene 
para contestar la demanda, si habiendo sido devuelto el 
despaeho, constare en él la respectiva diligencia de noti-
ficación.' 

"Si conforme á estas disposiciones, en el caso á que 
ellas se refieren, es indispensable para que el término 
del traslado de la demanda empiece ÍL correr, que se cum
pla el que al demandado debe señalar el J nez, .atendida 
la distancia, para que se presente {t persouarse en el jui
cio, es claro que si este segundo térmipo no existe, por 
que el J ue.z no lo ha fijado, el primero no puede empezar 
ft COJ'J'Br~ y fuerza es que eJ10 Sea asf1 porque en )OS CaSOS 
en que el demandado resida á t~n larga distancia del lu-
gar del juicio que no le sea dable recorrerla en los cinco 
días del traslado, sneedería que se le privaba. sin su cul-

(Revista l•td·icial, número 303). 

Para timninar, me permito repetit· á. Su Señoría que 
el desm•den en que se lHtllallau los periódicos de los 
Tribunales, me hallía impedido pasar las relaciones con 
mayor puntualidad. Hoy se encuentran las colecciones de 
éstos, correspondientes {t los años de 1893 y 1894, en per
fecto arreglo y tan completas como es posible; Jo cual 
facilita el trabajo y presta utilidad para el despacho de 
es.ta oficina. 

Dios guarde {t Su Seiíorfa. 

JosÉ .JOAQUÍN GUERRA. 

Presidenéia de la OM·te .Suprema de Jttsticia.-Bogotcí, 2 

de Agosto de 1895. 

Publíqnese. 

lSAZA. 

Jl\1T'H.EN'P.A N .ACION .A.L 

' \ 
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'(:;ONTEÑ IDO 

N>;(;QCIOS· Cl \'1 [,RS CO~I)JNicS , '· 

acerca ucl heclw ue estar ·enfermo por causa d'c los cli
mas d~letéreos mi donde ha prestn.do sus servicios. 
· De aquel recouocimiénto aparece que Ramfrez estít. 

sufi'ie_ndo·de palmlismo perfectamente caracterizado, qtte 
nece¡,nt~, para cnrarst:, lle un régimen higiénico y de un 
tratamiento terapéntico especial 5r costoso. Qne la elifer-

. · Pi,gs. mellad. lo i,Im.tiliza temporalmente, es decir, todo el ticm· 
Niégase',¡ ]\[¡ a.inni HA'm RRZ u mt rece> m pens:L. (l\Ltgist.raclo ponen-

te, docto¡· E'et;nández de s .. toj ................ :.. .... ...................... 41 p~ qnQe necesite para, lc_urarse, el cual lo calculan en un 
Cuncédéso una recom pen~a :i'liL< 111 Á DkrsAii~ 1\IÁ HTI Ngz. (l'rfagis- ano. · u e creen, por u tunq, que si no se su jeta al tra ta• 

t'rado ponente, doctor Casas Hoj:ts) ................................... 41 miento indicado, 110 sc;curarú esponUíneanHllltC. . ·. 
Concédese á Lucr.AND C11uz una recompensa, (ll1agi•trad,J ponente, No obstante la jnstiflcación de 'tales circunstancias, 

doctor Casas RojaHr .. :.: ... : .. : ..... ........ : .............................. 4- 2 la demanda no se halla en niug· ·n11o de los casos previstos 
Conr;édese una l'eCOiiqlen"t :Í l\iAI<IA ANTONIA 'UASTitO. (1\Iagistm-

do ponente,úoetorha~A) ................ · ................ ............. : 43 en la Ley 84 1le 1890, POI" cuanto el artículo 16 de allí 
-que sería el aplical>le~exige qnc la enfermedad con-

AUTO S, 

;<;Enoclvs CI\'!LES, 

:beclámse inadmi~ihle el r~oenrso de l;ee!Io qne jntei:puso lÚlroN 
SoTo R. contra una sentei.H~i:o dic.tacLt por el Tribunal de Cnn-
dinamarca. (Mao·istratlo ponen_te, 'doctor Po m ho) ............... .'. 

Ab~tienese la Oorte.ife· suspen<ler el artículo 7.• de.]a Ohlemmza · 
nútnero 31, e'xpeclit!a pm· la A~ambleadel Canea en 1894. (l\1a-
gi~trad.o ponente, doctor J!'ern:índez de Boto) ..................... ,. .. 

NI<:Gocros CHill!!'iAJ,JrS. 

Rev¿~:a,se e; 'sobreseimiento qne tl ietú e 1 'fri !_¡una 1 de. P.analii ,·, en
el snníario inst;·tiíd(i <:OIIt.ra RA ur. l\fA'ItfEI. P~;Il~Z-eX-·Jnez 2• 
del Uii·c.nit.o de Col,in-por f.tlsitic.acióu de 111pnech1. '(Magis-
tmdo'ponente, t\o('tor Isaza).: ......................................... .. 

NEUOUWS VAIUOS. 

¡,;,;Jidtase del Ex~:elentí~i,.,,,·s~iíor Vicepresideute <le la R~públi
.. ca otorgue al'reo·Josf¡ l\LIIliA Lo" !lUXO la rebája de peua qne 

pide. (Ma~ri~trado ponente, dod.ol' [saza') .................. : .... , ... .. 
Helación''con'~sponcliente al mes de Abril de 1893, presenbula·l\ 

. ·la Uorte·por el Helatol• üoctor Jos¡.; .)OAQ.UIN ÜUEHHA .......... .. 

tmída en· el SI'I'\'Ício sea <le las dechnadas incurables para 
tener derecho ú una recr.mpr.nsa unitaria definitiva igual 
{t las dos tcrc'eras partes 1le la snrna sefíalada para ·los 
que hayan sitlo innt.ilizatlos nbsolutnmente en ncci6n de 

43 guerra; y y:í. se ha ,-isto que t>l mal de qne adolece Ra
mírez, según el dictamen l>ei·ieiál, es enrabie, si se snjeta 

.4
4 

al rég·i1ncn indicado por los facultnti,·os. 
Cóúforme al artíenlo 44 de la T.1ey citada, tendría el 

demandante H.nmírez dl:'recho, micutras dure su enferuH~· 
dad, á una pcnsiólllliCIIStn11 ignal (t. las dos terceras pat·· 
tes de la que corresponde {r sn clase; pero ni esto La sido 
lo tleman<lado, pi se ha cumplido tampoco el requisito 

44 que-exige el mtícnlo 25 de la propia T.1ey, ·de eomJH'ohar 
el hecho en hi forma legal, cou las declaraciones· de ciuco 
testigos em~act';lrizados, en qne se deuwestre que el peti, 
eiouario est.aiHlo en servicio at:tiYo eu las ftlasdcl Ejt~rci, 

44 to, se hallaba en el pleno goce de su salud, y qne allí, con 
~.lmotiyo.dc qne se tn1ta, fue donde enfenuó ú se inutilizó. 

45· • .Por tanto, 110 cneontraiHlo la Corte comprobados los 
cm.:i·eceión ...................... .......... : .................. : ................. ..... _48 hechos qnc dan opción 1t la recompensa ilenmnllada poi· 

Miguel H.amírez, admiuistrando'just.icia en uombre de la 

.: G ACET.A JUDICIAL ' 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 
- ·--·-~ 

NEGOCIOS CIVILES ·COMUNES .. 

Hepqbliea y por antoritlad tlc la ll',Y, y de acnertlo con el 
dictam~n t.Iel señor Procurador, declara que-no hay lugar 
á tlccretarla., y th~ja sah'o Sil derecho al demandante para: 
que lo ·lwga valer en la: forma legaL· 

N otifíqucse, cópiese, pHblíqnesc· eli la· G ACE'l'A .Juot
(JTAL, y arehh·esn el expediente. 

• ' • 1 , 

LUIS :H. lSAZA.-ABltAHA>\[ l<'ERNÁNDEZ DE SOTO. 

CARiHE:LO .A .. lM.Niio :u.- BALTASAR Bo1;EIW URrnE . 

. JEsús CASAS Ho.JÁ.s. ~MANUEL ·g_ ·Con.H.ALI<'.S.- LuOo1·t.c ·Sttprcmtt de ,Jttst·icia.-Bogot.ú, 'IJúntc de .Ago8to de 
mil ocltooientos 1wven~a y cinco~· uro A. Pu;\IBO.- Gabriel Rosas, Secretario .. 

Corte Supremn lle ,Jullticin.-Bogotlí, Ar¡osto veinte de 
mil ochoC'ientos novenUt y C'inco. 

Vistos.: Ponnemorial de veintitrés tle· .Julio último 
proinoviÓ -Miguel H,amír~z demanda ?ontra la Nación 
púra q'ue se dccl,are q~w twne derecho a una ~~compensa 
militar unitaria de qmnientos cnatro pesos($ 004), canti
dad igual {t la mitad del sneHlo n'sign:ido {i su empleo de 
cabo l,o~dcl Ejercito·uaeioual, por enfermc!lild contraída ·Vistos: Pot' medio de apod0rarlo, l\faríaRetsabé Mat·· 
en el 'ser\·ici'o.' . . . ' . . . tínez, \'eCina de Belén, en el 'J)~partameuto de BoJacá, 

· J:>ara justificar esta pretensión ha exhibido un reco- lla solicitado de la Corte le eoneeda la recompensa mili
nocimiento pi·actic~l<lo en su persona aute el Comandante tar á que juzp:n: tener derecho por ser bija legítima del 
en Jefe del mismo Ejét·cito, por los f<tcnlt;J,tivos doet~n·es militar de la Iullepeildcnci<i Pedro Martinez Rojas. 
AbraLan1 Ap<ii'i'cio, Antonio 1\Iaría Ban~el'a y Ennqne Hftllansc en la tlema1ul:~ los signieute8 elementos tle 
Pai·do R.', n:iédicos oficiales; ~ dos. deelaraeiones de testi- prueba :• 
gos qne deponen sobre 1~ ¡deut1drt<l t!cl rednmante y 1 lo Mediante la eiht tle la TJey 93 1le 1890, se 1\a co.m-· 
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probado que Pedro P. :M:artínez Rojas fue soldado de la 10. El señor :Ministro del Tesoro certifica (folios 9 Y 
Independencia; y mediante el Decreto ejecuth·o nlu'nero 42) que I~amón, .María:Betsabé, .1\fannel, Pedro, .Agustiua. 
124 de 2 de .l\'Iarzo de 1880, que dicho soldado quedó .as. y Hosa l\iartínez, no ha u recibido recompeusa alguna del 
cendido á cabo 2,o; . Tesoro público; y el Párroco lle ;Belén, que !liaría Bet· 

2,o La filiación legítima de la demandante se esta .. sabé ha perinanecido soltera y ha observado buena con-
bleció con la copia que el Párroco de Belén expidió el ducta. . · 
catorce de Julio de mil ochocieutos noYenta ~T t.res, folio Estos comprobantes establecCii plenamente el derecho 
so, en la cual se transcriben la partida del matrimonio que la dewamlante tiene á una recompensa unitaria de
que según el rito católico contrajeron Pedro l\fartínez y tiuitint igual al monto del sueldo de uu cabo· 2.o eu cua-
1\'Iargarita Silva el quince de Julio de mil ochocien.tos. tro. años, du conformidad con el inciso 1.0

, artí(lulo ,5.o 
treinta y uno, y las de bautismo de Ramón y l\'Iada Bet- y. artículos 9.o,· 12· ·y sus collcordautes de la Ley 84 
sabé, hijos de aquellos esposos. Comprende, además, di- de 1890. · 
cho certificado la partida de defnncióu de Pedro Martí- Por tanto, la Coi.te Suprema, administrando justicia en 
nez, viudo de Margarita Sil va; . nombre de la Hepública y por autoridad de la ley, de con-

3? En otro certificado expedido también por ell"árro- formidad cou lo pedido por el seíior Procurador geucral, 
co de Belén se hallan insertas las partidas de defunción declara que María Betsabé l\fartínez es acreedora del Te
~le Margarita Silva y de Joaquina, J\'Iicaela y Patrocinio soro })Úblico por la suma de setecientos ,·ein~e pesos . 
Martínez, sus 4ijos legítimos (78); . . . · ($ 720), como hija legítima del cabo 2~ de la Independen- -

4. 0 Leandro l\'lartínez y Damiúu, del mismo apel!Jtlo, llencia Pedro P. l\iartínez Hojas. 
declaran que los hijos de Pedro l\1artínez l~ojas filerou 
seis, á sauer: l~ainóu, Patrocinio, Cannela, Joaquina, 
l\'la~·ía J3etsabé y Micaela; de los cuales solamente esta
ban vivos el día de las declaraciones (2 de Septiembre 
de. 1892) Itamón y María Betsabé; que existen cuati-o 
nietos del expresado l\iartínez Hojas; y ,que les consta 
que la demandante vivió en bnena armonía con su padre, 
ha ouservado buena conducta, permanece soltera y está 
muy pobre (folios 6 y 7); . . 

5.0 Acerca del estado civil de soltera., de su uuena 
conducta y de la armonía en que vivió con su ])ttdre, de
claran también José l\iaría Leiva y Benigno Valderra-
ma, qt~ienes agregan que ella y su hermano Hamón son 
hoy los únicos hijos legítimos supervivieut~s (folios 4 y 5); 

6.0 Aunque Hesnrrección Grimaldos y Manuel Yalcle
rrama declaran (folios 10 y 11) que el único nieto del 
mt;~ncionado militar de la Independencia, que vive hoy 
co,n deredw á participar de la recompensa {t que deben 
dar lugar los servicios prestados por su abuelo ÍL la :Hepú
blica, es Flora Barrera, la cual está soltera. José l\'Iaría 
Guzmán y Rafaell\'Ioreno afirman que Patrocinio Martí
llez murió dPjaudo por hijos legítimos á_l\'Ianuel, Vltlent.i
na, .Pedro, Agustina y l~osa 1\fartínez, y que éstos exis-
ten (folio 18) ; · 

7. 0 Ramón l\iartíuez dirigió {t la Corte (folio 2) nu me
rnor·i~l en que expone que él y su hermana 1\faría Betsa
bé son los únicos hijos legítimos ::;upervivieutes d1.1 Sll 

padre Pedro l\'Iartínez; queel exponente es mayor de 
etJad y no tiene euferrnedad ni defectos que lo impidau 
deri>ar la ::;ubsistencia de su propio trabll;jo, y que, de con
siguiente no se cree con dereoho á participar de 'la re
compensa que ~o licita su herma,ua, quien sí tiene derecho 
á ella por ser soltera, de buenas costnm bres, estar pobre 
y haber vivido en buena armonía con su padre ;. Flora 
Barrera en otro memorial, igualmente tlirigido {t la Corte, 
manifiesta que por convenio celebrado con su tía 1\'Ial'Ía 
Betsaué l\'Iartínez, renuncia absolutamcute todo derecho 
que pudiera caberle en la recompensa que üeba derivar
se de los serYicios de su abuelo (folio 12); y de los cinco 
hijos de Patrocinio M:art.ínez, cuatL·o qne son Manuel, Va
lentiua, Agustina y Rosa, en memorial elevado ú la Cor
te, declaran también que renuncian el derecho que pu
dieran tener en la recompensa solicitada, agregando que 
su hermano Pedro se lmlla ausente, sin que se sepa éllu-
gat· donde resida; ' '. 

8.0 Acerca de este último, la Corte, por auto •le seis de 
Octubre de mil ochocientos noveuta. y cuatro, ordenó, {L 

solici tml de la parte demandante, se fijara edicto empla
za torio, citándolo para que compareciera á hacer va
ler sus derechos, si los tenía; y el edicto §le fijó por trein
ta días en la Secretaría, y se publicó por tre::; Yeces tanto 
en el Diado Oficial como en la GACETA JUDICIAL, sin 
que el interesado ha.,ra ocunido en demanda de sus de
rechos; 

9.o J;a filiación legítima de :Florentina Barrera, hija de 
Nicolás Barrera y Carmen· Matínez, ~- ht muerte de e::;ta 
última, están 1gualmeute acreditadas por medio <le las 
respetiYas partidas de batüismo y de defunción exp'edi
das en copia por el P~rroco de Belén (folio 13) ; 

Notifíqnese, cópiese, ¡mblíquese en la GACETA. JUDI· 
erAL, avísese á. su Señoría el Ministro del Tesoro y at:
chívcse el expediente. 

LUIS M: ISAZA.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE So~ro. 

CAl{.l\1ELO AIUN,GO 1\'I.- BAL1'·ASAR :BOTERO URIBE.-:
Jm;ús- CAsAs I~oJAs.-1\fA.NUEL E. OoiiRA.LES.- Lu
cro A. Pmmo.- Gabriel Rosas, Scretario. 

Corte Suprema de Júst-icia .. - Bogotá., Agosto 'l.leintidós de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: Al memol'ialen que el Capitún efectiyo tJe· la 
República Luciano Cruz, vecino de Bogotú, .pide á la 
Corte la recompensa militar que le corresponde por inva
lidez producida á. causa. de heridas que recibió en la. ba
talla tle Rnciso el día quince de l\farzo del presente año, 
eom batiendo en defensa de las institueiones, á ·órdenes 
del General Rafael l{e;rt's. el pcticiouario ha acompañado 
las siguientes pruebas: · 

1 ~ El despad'1o expedido al demandante, por-el Exce-. 
lentísimo Sefíor Vicepresidente de la República, á Yeiuti-. 
séis üé Julio del aiío en curso, documento en q~1e consta 
que habiendo el Geueral Rafa!:'l Reyes ascendido al mismo· 
demandante de 'J:euiente {¡, Capitúu efecth·o, sin duda en 
cousidcraeión á sus servicios en la campaña 1lel N órte, el 
Gouiemo det·erminó cambiarle el titulo expedido por di
cho General, por el respectivo naeioual, y que en conse· 
cne-ncia le confiere el del referido empleo· de Capitún 
efectiYo; · -

2~ Una· información de testigos levautada ante el Juez 
IDjecntor 2.0 de Bogotá, en que los testigos Gelierales Ha
·fael Ecyes, Aurelio .i\'lntis y A.ml.Jrosio Hemámlez se ha
llan contestes en afirmar como Jefes snveriores de las 
fuerzas que obtnYierou la,victoria de Enciso, que,Luci.ano 
Cruz se ~listiug·uió por su valot· eu dicha uatalla, que re- · 
cibió en ella una herida de bala en cada mano, que {t pe
sar de tales heridas. siguió eom batiemlo Yalerosamente, y 
que en dsta de tan laudable comportamiento fne as;cen
dido·{t·Capitán.' El primero de los testigos expoue que se 
abstiene d~ calificar si el peticionario "jecutó acción dis
tinguida de valor, porque cree que esa calificación corres
ponde {t los Jueces. Y los dos últimos mauifiestan que 
creeu que Crnz ejecutó acción tlistinguida de Yalor cuan
do contribn;yó ú la toma de la plaza de Enciso, en hi cual 
se hallaba el euemigo atrincherado; . 

3~ La diligencia eu que consta que los médicos oficia
les doctores Antonio 1\'laría. Barrera, Abraham Aparicio 
y Euriqtte Pardo Boche, en presencia del señor Ooman
dante.en Jefe del Ejército de la República, General Gui
llermo Quintero Calderón, reconocieron á Cruz ':l emitie· 
ron su concepto en la forllla siguiente.: . · .. 

"E u la ciudad de Uogotú, {Hliez lle Julio de mil ocho,
cieutos uoventa y cinco, se presentó en la Comandancia. 
en J'efe del Bjército el Capitán J.Jnciauo Ornz, conocido 

¿ 
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·, del sefior Ge~1eral Comand~tnte en Jefe, de treinta y tres con el parto oficial del combate, publicado en el 1Jia.1·io 
añ.os fJe edal~, natural y veciúo de esta ciudad, casado, Oficial de veinticuatro de Febrero del año citado. No pue
pintor y.albañil'y católico, apostólico romano. Préseiltes de exigirse el despacho correspondiente por no ser antón
al mi$mo tief!lpo los seilores doctores Antonio l\:Iarfa Ba- tico~ los documentos_ provenientes ~le los Jefes revolucio-
rrera, .Abraham Apariéio: y Enrique Pardo R., méclicos uar1os. . . 
oficiales del Ejércitó, Iiombrados por el·seiior Comandaute . 3. 0 Qnc Zacarías Castro fne casado con Jesús :M:ogo
e!l Jefe para que practiquen en la persona del señor Ln- 'Ilón, q9e no dPjó 1lescendientes legítimos, y que su con
CJ~~o·Cruz un reconocimiento para determinar su verda- sorte murió en el llospitahle Bogot{i, el diez y ocho de 
tlero estat'O ilatológico aótual, según el artícnlo 18 de la .Julio de Jbil ochocientos llOY~nta y dos. Se admitió prtie
Ley 84 de 1890. Prestaron el jlirame~Ito legal tle, llenar ba supletoria por falta acreditada de la respectiva parti-
b_ieu su cometido, y en consecu~ucia procedieron á fa prú~- da de defunción. · 
twa de dicho reconocimiento, verificado "el cual, hicieron 4.0 Que ni la citada l\fógollóú ni la demandante han 
la siguiente declaratoria, de acuerdo cou el artículo 17 de recibido recom.pensa del Tesoro nacional; por cansa el~ la 
la tÍlisma Ley 84 de 1890: _ _ . mtíert.e de Zacarías Castro. Certificaci'ón del señor Mi-
. "Que han reconocülo al seiior J;uciano Cruz, jr le han nist1;o del Tesoro. .. . . 
hallado que tiene la cicatriz de una herida de bala cuyo Por tanto; Ja. Corte Suprema, administrando justicia 
proyectil atravesó la mano dere.cha despedazando los hue- ~n nombre ·de la República y.por autoridad de la ley, de 
sos del.metacarpo y los tendo~ies de los músculos flexores a:cv.e~·do con el dictamen del seüor Procurador ge_neral y 
y e~tensores de la mano. Que como consecuencia de esta ~~ .. confom1idad con lo dispuesto ·en los artículos·l.0,.4~, 
h.enda ha perdido el seiior Cruz el uso de Ia·li1ano derecha, ·¡;,o, 6.~, !).0 :y·n de ht Ley 84 .de 1890, declara_" que :M:aría 
Y esta lesión .lo invalida de -por \'ida.· Que tii.me además Autoni"a Castro tiene derecho á umi recompensa unitaria 
o_tra cicatriz en la in ano izquierda ocasionada 1ior herida 1le tres rnit ciento veinte pesos ($ 3,120), equ~\Talcnte al 
de arma de fuego, y -como resnltádó de esta herid~ ha srieldc;l i1e ün Capi.táu en cuatro ailos, ~egún la J.Jey 8G de 
perdido el juego del dello pequeño .............. · ...... " 1886, que se.Ie pagarán del 'fesoró nacional. 

4. a La ce¡·tificaéi~ll ~ll ~u e .el. sciíor l\~ii~istl:o del Tes~- .. Pnblíquese! cópiese, ?O;il_t~níquese ar :1\finisterio del 
ro afirma que el Capttáu Crnz uo ha reCJbl(lo Iecompensa 'l'esoro y arehn·ese el expediente. · 
alguna del Tesoro público. · ·. · · · ' ' 

· Estas pruebas establecen plenameilte ·el derecho del · · LUIS 1\f. IS.AZA.-A.BRAHAM FERNÁNDEZ DE So~ro. 
demandante á obtener la recompensa que solicita, llebién- CARñ:IELO .ARANGO- l\f.-BAL'l'.A.SAR BOTERO URIBE.
dose obsen·ar q"úe la ·invalidez de que Cruz adolece es 
relativa, según ¡0 que se dednée de los artículos 15 y l9 J:Esús.CASAS l~OJAS.-MANUEJ. E. CORRALES;-LUcro 

· de la Ley 84 de 1890; y que lo que dice relación {t l.a ac- A, 'Pbñ1Í30 • ....:_Ga.briel Rosas, Secretario. 
ción distinguida de valor no es· asunto. de la incuu)hcncia 
de·Ja Corte · · · - · · ' · · · · · · ' · · 
· Por tanto, ·la· Corte Sqpreina, :úl~1inistrando just:icia 

en nombi.'~ de la República y por autoridad·de la ley, de 
- acuerdo con lo pedido por el señor Procurador, declitra 

que-el Capitá~ JJt_!Ciano Cruz tiene· derecho, por inbli
dez relatÍ\'a, á la recompensa nn.itaria definitiva de wil 
qui~ientos sesenta pesos ($ 1,560), mitad del monto á que 
asCiende el suehlo de un Capitán en cuatro ailos. · 

NotifíqueRe, cópiese, publíquese en' Ja· ÜACETA.Junr 
.CIAL, avísese á su Seilorí~ el .Nlinisti·o i.lel Tesoro; y ar-
cbívese el expediente. · ' '· 

LUIS. M. ISAZA.-AB~A.HAM.FERNÁNJ;mz DE SoTO. 
CARJ\IELO A RANGo .1\f.- BALTASAR Bü'l'Imo URmE. 
JEsús CAsAs Rd.J.As:-lVIANUEL ."E. O~RRALEs.-Jiúcro 
.A. Po:~mo.- Gabl'icl Rosas, Secretario. 

~ ' t /. - - :•' . ' 

. -· -···-·-··-
A U T'O S 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Snprema 'de Justicia.-Bogotá, diez y seis de .A.gosto 
, . de mil ochocie¡ltos noventa y cinco. · 

. Vistos:~Ramón Soto R., ncino de esta ciudad, haciendo 
ll!30 del dere~ho que concede. el artículo 54 de la Ley 100 de 
1892, ha ocurrido de hecho á la Corte, por habérsele. ne
gado eJ. recurso <le cüsación que interpuso contra la reso
luciól) del. Tribunal Superior .del Distrito Judiciár de 
Cundinainarca, dictada el once de Julio último, á virtud 
de,la·cnal, eu vistfl del informe del respecqvo Secret.ario, 
y en.cumplimieuto de lo que dispone el artíct~lo 122 de 
la Ley lOó de.1890, declaró ejecutoriada nna sentencia 
de primera instancia, dictada, según dice el recur:rente, 
por el J.uez del Circuito de Guatavita contra los señores 

por!c ~uprcma ~e Just·~t;ia.- Bogotá, Agosto veintiocho Gr.egorio ~odrignez Castro y Hermenecinda Na1.arrete, 
· de mil ochocientos noventa: y-cinco. et! un juicio sobre ·nulidad de un contrato. 

Al escrito en que se ir_¡terpone el recurso de hecho se 
.-.; ::Vistos: .María A~it¿nia Castro, ':eci11.a de Bogobí., .so- ha gcompañado co¡iia; debi.damente autorizada de'!a re
h,cJta que se le otorgue recompensa pecuniaria, por haber solución apelada, de la diligencia de su notificación, de 
mt~erto su hijo Zacarías Castro 'én acción de guerra en el otro escrito e1~ que se pidió re,·ocación de la anterior, y 
aiío ~le mil ochoqieutós.setenta~r siete, mi defensa de los del auto en que fue n,eg·ada, 'de acuerdo con !9 que pro
principios ,que informan las actuales instituciones. , viene el artículo .902 del Código Judicial. SnRtanciado el 
• .En el expediente creado poda d~nuwdaute y ami1Iia"> recurso como lo dispone el artículo 904 del misnw C,ólli-
do en virtud de autos para mejor pro,·eer dictados por la· go, toca {t la Corte decidir si lo. admite ó .nó, · 
C?rte; se ha justificado con los _documentos corres pon- · .Al efecto, lo prime:r.o que deJ?e exannnarse es si la 
dwntes y con declaraciones de testigos hábiles, recibidas providencia sobre que yersa el reeurso es apelable, pues 
an!e el respecth;o Agente del Miüisterio público, lo si: si falta esta· circunstancia, el recurso debe ser negado en 
gu1epte: . . ·. . . conformidad con 'Jo ~u e preseribe elartícul¡;> 905 del cita-

l. • Que la solicitá.nte es madre natural de Zacarías· do. Código. . . 
. (lastro, que es muy anciana, pobre y ha observado buena . Establecido el rec~uso de ca~ación, como lo dic.e el ~r-
con.dul;ta. · . · · , . . - tículo 36G de la JJey 105-de 1890, con el fin· principal de 

. .; . 2.o~ Qu~ el ciUt<lo Zacarías .Castro mrúrió en el comba- uniformar la J misiJrudencia y con el de eumendar los 
t~. que ttwo Iugar.en el lfovillero del Distrito de Fu!;¡aga- agravios inferidos {t las partes, él no puede tener cabida 

· sug{L, el núe,·e .<le Feprero 1le mil oéhocientos setenta .v si no contra las sentencias definitivas de segunda instan
siete, entre las fuerzas del Gobierno nacional y las qne, cia dictadas por los Tribunales de Distrito. Judicial, en 
en la guerra de esa época, sostení~tu los· principios que· .asuntos ch:iles y.en jui~io ordinario, cuando ocwTa algu
inforrpan la Cons.titución actual de la. Hepú blica, sin7 ien- na de la.~ causales que ht misma ley establece. . . , 
do (lastró en la¡:; últimas en el empleo de Capitún. Este Bs sentencia definitim, dice el artículo ~24 del Códi
empleo se lmjustifi.callo con.deClaraciones de testigos ;y· go Judicial, "la que se pronuncia sobre la controversia 
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que ha sido materia del jnicio, ó sea sobre lo principal 
del pleito." · 
. Basta la. lectura de este artículo para persuadirse· de 

que la sentencia dlll Triuunnl, IJUC sólo se contrajo á de
clarar ejecntoriada la.. de primera instancia, en cumpli
miento de lllllt 1lisposición legal, no ha sido pronuucia1la 
sobre la coutroversiú materia del juicio; porcousigniente 
no puede calificarse como tlethlitinl, ni puede admitirs_e 
resl)ecto tle ella recurso de casacióu. · , 

Por todo lo expuesto, la Corte, ele ac.uimlo con lo pelli· 
do p9r el seiior Procurador general, se abst.ielic de sus
pender el artículo 7? de ht Ordenanza número 31 rela-
cionada. · · 

Notifíquese, déjese copia, pnblíquese en .la GACWl'A 
JunrctAL, y devnélnu;e el expelliente. · . ' 

J.JUlS M. ISAZA.-.Anu.AHA:ill FmmÁNDEZ DE SoTo. 
CAitMELO ARANGO 1\f.-BAL'l'A.SA.l~ Bü'L'lDIW URLBE.
JESÚS. CASAS ltO:JA.S.-MANUgL E. ÜORRALES.-lJUClO 
A. Por.mo.-Gab1'iel Rosas, Seeret:nio . 

NEGOCIOS CRIMINALES 

. Corte Suprenw de Jnsticit~ . .:__Bogo tú., Ago~>to veintidós: de 
mil ochocientos novenf(t y cinco. 

Esto, sin teuei· en cuenta qne, couforme al artícnlo 
. 366 yá. citado, sou circunstancias indispensables que de
ben coexistir para qtre sea admisible el recurso: 1 ~ <~ue 
la sentencia se funde ó deba fundarse eu le.)·es que 
rijan ó hayau regido en toda ht Itepúuli.ca á. partir de la 
vigencia de la J.Jey .57 tle 1887, ó que se funde ó deba fun
darse en le,yes de los exting-uidos Estados, que sean idén
ticas en esencia á las nacionales qne estú.n eu Yigor; 
2~ Que la sentencia verse sobre hechos relativos al esta
llo ciYil de las personas, ó sobre intereses particnlaras en Vistos: El Tribunal Superior llel Di!'ltrito Judicial d'e·. 
q'ue la cuantía del juicio sea ó exceda •le tres mil pesos. Pa11atná consulta con esta Corte el anto 1le solweseimien-

Como la res.olucióu apelada no solamente no es sen- to qne dictó en ocho 1le .Julio del afio en curso, en las di-· 
tencia definitint, tal como la define el Código Jmlicial, ligencias sumarias lenmtatlas con el fin de a\·eriguar sf 
sino que tampoco concurren las circnnstaucias exigidas ·el Jue¡¡¡ llel Circuito de Colóu, ltaúl .Manuel Pérez, come
por el citado artículo- 36G, ht Corte Súpmnm, admiuis- tió el delito de falsificación 1le moneda, den.n!1ciado por 
tr·ando justicia eu uombre <'e la H.epública y por antori- la JH'ells~ en 1111 artículo tirmmlo por Henng10 Du_tary. 
dad ue la ley i.1eclara que es inadmisible el recnrso de El senm·l!ro?ur:Hlot· _oh~ernt que uo s~ ha ll?re~htado 
hecho iutenUilo. · el carúcter pn bhco d.el SllldJCatlo eou.eo¡lla at!!~ntwa del 

. . , . . , ., /decreto de uombrannento ~' llcl acta de poseSJOII,,en ~·ir-
NotJflqne~e, co¡Hese, !l~serte.se en la hACE'L'A Junr- t.tul.de los cual.es ejercía las funcioues <le .Jnez eu Ja épo-

CIAL, y archl\·ense las dJ!Jgcnc~as. ca á que se refiere el denuncio, y IJUe es indispensable 
vara saber si ht Corte es ó 11ó competcute, 1le conformi-

LUIS l\f. IS.AZ.A..-ABRAHAl\1 l''ERN.ÁNDBZ Dl~ SoTo. tlarl cou el artí.culo <tfj de la Ley 147 de 1888, que se acre-
CARllmLo AIUNGO 1\f.-BAL'L'ASAR BO'l'EIW UIÜBE.- tlitc si Pérez ejcree aún el ¡lestino de .Jtwz. · : 
JF.sús CASAS HoJA.s.-l\1,¡.\NUJ!;L B. CoRIULES.-Lucro Como los datos que indica el. seiior P1·oeunuloi· S(HJ. 

in<lisriensahles pam establecct· la eompeteucia, la: Corte 
aumit.tistrando justieia eli·IJOlllbl'e Üe Ja.lteptlbJica y JlOl: 

A. Pmrno.-Gabr-icl Rosas, Secretario. 

C01·te Suprema de JustiC'ia.-Bogotá, Ag01ilo 'Vcintidús de 
m-il ochocientos not•entct y cinco. 

Vistos: Solicitada ante el Tribunal Superior tlcl Dis
b·ito Judicial de Popayún la suspensión del artíeulo 7.0 

de la Ordenanza 11úmcro 311le :¿4 <le J nlio de 18ü4, expe
dida por la Asamblea del Departamcuto del Canea, dic
tó dicho Tribunal, en Sala 1lc .Acuerdo, la resolución de 
diez y nueve de Juuio último, en la cual se abstiene de 
suspender el referido articulo por las razones que en ella 
expresa. . 

En grado de apelación se ha traído este usnuto {~la 
Corte, y oído el dictamen del seiior Procura1lor general, 
es llegado el caso de disponer lo conveuieute. 

Versa la Ordenanza de que se trata sobre supresión 
de algunos Distritos, creación de otros y cambio de tér-1 
minos municipales; y por el artículo acusado. se dispone 
la segregacióll'de determinado territorio de los Distritos 
de Cajibío y de .Tuuía, correspondientf.'s á la Provineia 
de Popay{tn, para agregados al Dis'trito de J\forales de la 
misma ProYilleia. 

Alégase como fnntlamento de la suspensión que no 
se Jlcmuon los requisitos exigidos por el artículo 189 y si' 
gnieiitcs, en relación con el :ntículo 1ü5 del Código Polí
tiéo y 'Municipal; pero la Corte obsen·a que· estando pen
diente la ejecnción de la Ordena11za por haher8e.some
tido á. la aprobación del Congreso, segtíu Jo i11forma el 
Secretario de Iustrnccióu Pública tle aquel Dcl)artamen
to, no CS llegado el IIIOIII<:.Ilt.O lle' Pjer~el' la atribueión 
conferida ú los Tribn11alcs en primera instmJCia y ú la. 
misma Corte en segmHla, pot· los onlinalcs 2.0 <lel artícu
lo 417 ·y J.o del artículo ;¡r¡ del Có<ligo Político y 1Vlnni
cipal. 

En efecto, aplazadas como estún las disposicioues llic
tadas por la .Asamblea, y, no debiendo cnmplirs.e mientras 
no decida acerca de sn Ya.lidez el Cuerpo legislativo de 
la Nación, carecería 1lt' objeto lo t]ne se decidiese por esta 
Superioridad sobre el particular. Claro es que no se tme
de suspender lo que por ministerio .de la ley cst.:J. !lUSpcn
c1.i1Jo .ó ,o debe ejecntars.e, 

autorHlatl de la ley, re,·oca el auto consultado .Y llispone 
que se practiquen las prueh:\S exprcsa<las, hecho lo ettal. 
el Tribunal <leterminartt lo eom·euieute, st>gún sn resul-
t:ulo. . 

Pnblíqnese en la GACETA .luDICJÚJ, déjese copia ,. 
tlen1élvase el expediente. . · .... · · '· 

LUIS :i\L IS.A~A.-=-AlmAHAll FE~tNÁ.NL>EZ DE SoTo. 
CARl\IELO ARANGO M.-BAL'l'ASAR BO'l'ERO URlB}~.
JESÚS CAsAs ltoJAs.-1\lANUEL E. Co&I~·ALEs.-Lucw 
A. Po~mo.-Gabriel Bo.~a8, Secretario. 

--····-
NEGOCIO~ VARIOS 

Cm·tc Suprcnu~ de Jusf'icia.-Bogl!flÍ, AgoNto ~·Cint-itré.s de 
m-il dchociento:s noventa y cinco. 

,José l\Iaría J.JOJHloiio, condemHlo por sentcnehi; de 
esta Snprema Corte, 1le oeho tle NoYiembre tle mil ocho: 
cientos oeltenta y nneYe, :1. sufrir la pPna !le trece 
aiios de presidio ell el Panóptieo <le esta cinda1l ~1\e co
menzaron ú correr el Yeint.i<lós de J·ulio de ese mi~mo afio 
por los delitos 1Je insnbo'nlinación, ataque ú un snperio~ 
y herillas, solieita 1lel Gobierno que se le rebaje la te1'ee
_ra parte de la pena de presidio que sufre act nalmente · y 
·de eonformilla1l con lo qnc dispone el artículo 8.o de\t 
J,py 5G de lSS(j, Ita tlir·igi1lo sn solicitutl <loenmentai.l:i {J. 
esta Superioridad, pn.nt q ne ésta apoye sn pretensión. 
, Del i~forme del J?i.J~cct.or d~l Panúpt,ico aparece que 
a Loml?!IO -~e le:rcofi.JO la tJmntn. 1n1rte d~ la pena, por 
resolncJOII e.Jectltl\'a, 1le tres de .Tul1o 1le mil ochocientos 
II~Ycntn. y cuatro, expedi1la, probablclllcllte, e11· cnnlpli
nuento de la Ley 102 1le 18!l2, y que á eontar desde él 
veintidós <le Julio, antes citado, hasta el diez y seis del 
n-i e" e11 cnrso,· ha lÍía sufrido las dos· tereeras p:li-tes de la 
pena {¡, ~ne fne COJHlenado, teniendo e1_1 cuenta la rebaja 
que le fue otorgada;~- que durante el hempo que ha esta
do e u el Panóptico ha obsernulo · bncna emulncta ilo se 
lm fugado, 11i pret.eruli1lo l1aeerlo. . ' . 

· Bn tal virtud, la Corte solicita del Bxeelentísimo· Se
flor Vicepresi1lente 1lc la Hepública, que de conformillafl 
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con lo que disponen los artículos 114 del Código Penal y 
8.0 -~lt\ la citadá Ley .56, otorgue á LoiHloiío una reuaja de 
l:i quinta á la tercera part\3 de la pena· de presidio que 
actualmeute sufre. · 

· l{em~tanse estas lliligeucias al selior Ministro de Go
bierno, y déjese copia de esta determina~ión. 

-LUIS 1\f .. ISAZA..~AnRAIIAivr F_ERNÁNDEZ D~ SoTo._. 
C.ARMELo ARANGO l\f.-BAL'l'ASAR BoTERO UmnE.
JEsús CASAS -l~OJAS.-MANUEL. E; ÜORRALES.-LUC~O 
:A. ·PoMno.-Gabriei Ros.as, Secret.ai·io. 

'----.--;.o+ o-'- • 

Bogottí, 20 de .Agosto ile 1895. 
. ' i 

Seiior Presidente de la Corte SUp1:ema <;le Jnstidiá.-Presente. 

.. Tengo el gusto de en,·iar ú Sn Señoría la ~·elaci~u co
rres¡ioudieuté al mes de Abril de mil ochocientos no\·euta 
,Y trés. · · 

- . 
edicto por cinco días, vara que dentro de ellos n¡anifies
ten las partes si tie11en pruebas que aducir en la segunda. 

-instancia. El artículo 154 dice que el ex1"iediente se {JOII· 

drá al despacho coli las. pe~iciones que se hayan hecho. 
Al. conceder el artíenlo 152 á las partes el derecho de 

expresar si tienen qne a.dncir pruebas, y al ordenar el 
154 que se ponga. el proceso con e,stas peticiones al des
pacho 1lel sustauciador, todo eso tiene por objeto que se 
ordene.Ja; apertura á prueba, ora porque .al expresarse 
que_ sí hay pruebas q ne iJroducir, debe concederse tér
miuó vara practicarlas, ~, esto. uo se obtiene sin el auto 
en que se reciba el juicio ú prneha; ora porque no puede 
darse motivo sin efecto. . . . . 

Es Yenlad que el artículo 155 de ¡'a misma LPy dice que 
si ninguna de las partes ha. pedido que la causa se abra 
á prueba, se entregará el proceso para alegatos; pero 
por. nrm parte, la petición ~~quí aparecía implícita, y por 
otra, el ~0~1texto de la ley s1rve para ilustrar su senti1lo, 
establecle!Hlo armonía en_toda ella, según la regla de in
terpretáeión'del artíenlo 30 del Código Ci\·il; 1le manera 
que- el artículo 1iJ5 se ·apliea en anclo no se l1a heeho la 
petición .. de qne trata el152; el dereeho _couce1lido por 
e~te artículo no presupone otra petición que la de I]Ue se 

'l'RlllUNAL BE, BOLÍVAH manifieste que hay que aducir pruebas, y esto se cum-
., .. . , . _ . . . · plió, lo que es bast:~n~e pa~ra co11Ce1ler término al efecto. 

Acct?n accesona. de s~cue.~tTq ... --!~-'~ u_n .JlliCIO r:¡ect~tl'',o El ~rtfculo 155 e1¡ e¡:;te easo snpone que uo se hizo la pe-
promoyulo en el. Jnzg_ado_ del. ,C11·cmto t~c l\fagaugn.e, tición de que trata el152. · · 
mtento el demandante la accwn accesorm de secues- - ' 
tro ·-de -varios biciles del demaudátlo·, bastantes para 
cubt:ir la suma que demandaba por 1laí1os j· pe~jui
cios: jurando 110 pr6cel1er 1le ínnlicia y pl·esentmído un 
fiador solidario, de ncne1·do eonlo l]ne dispone el artícul9 
1!) de la· Ley 105' de 1S!lq, qne fue· la disposición leg-al 
por él invocada. El Jnzgadó declaró sin lugar ht petición 
de secnestro, y el Tribunal;- ante quiei1 .se apeló (le este 
fallo, resol vi~ contirmüt'lo, ·mediante ·Jas consideracioues 

·siguientes: · · . • _ 
· ':El at'tículo· 19 de la J~eJ~'l05 de 1890 ito tiene apli-

·cacióu sino en. las acc.iones reales· qite se dirigeú ipara. 
perseguir.uua cosa mueble detei'lnina<la, como el eaballo 
moro, por ~jemplo, 'que el dueiifi ha ]wrdido y encuentra 
Jnégo en poder de otra· persona q ne dice· pertenecerle, etc. 
En· éste caso, de acuerdo con la disposición que acalla 1lc 
citarse, basta que se tema i:¡ué -la cosa perseguida pueda 
se'r sustraída; tt-ausporta1la ó empeihída, para que. s~ ptie
cla pedir el secnestro, jurando no pi·oceder de malicia y 
presentando un fiadot· fJIIC respo1Hla de los perjuicios; y 
.el secne.~tm se decreta sin necesidad de otras comriroba-
·.cioues." . · 

"Si la cosa persPgÜirla co11 acción ,r~al es raíz, eHt.on
·Ces tiene aplieáción el articulo .373 del Código Judi-
··cial, según el cna 1 se pondríL la cosa e u secuestro, si fuere 
.de temer que el que la tiene la desmejore, venda ó malgas
Je sus frütos. · Pero cuando, como en el caso· de. qne sé 
.trata, lo que se Pjercita es nua acción personal para que 

.. deterlJlinada per\lona. pague una· suma, ó rezarza dalios, 
.¡) i1111eminice perjuicios apreciables eu ·,linero, la disposi
~cióu.Iegal qne.Yiene al. caso·es'Ja <lel artículo 374 del Có-
d\go .Jndjcia!, según el en al no puetle <lecretarse el depó

. sito de los bienes del demanllatlo en la cantidad suficiente 
: para etilll:ir la suma demandada~' las costas, ·siiw me

. dim1te la comprobaeión,· siquiera. suma~·ia, de estas dos 
posas:· 1 ~ Qüe el demauchl¡lte es efectivamente acreedor 
de la cosa que demanda·; y 2• Que el deudor 'intenta de-

·terior:u, transpm·ü,,r, ínah•ersm; ó enajenar sus· bienes, ó 
,que éstos se ludian en·tan n1al estado por sn mala a1lmi. 
nistra<.<ión, qne pnedau desapareeer, ó no ser-suficientes. 
al. terminar el 1ileito para pa·g·ar 'la deuda y las costas." 

No siendo procedeute Ht apljcación lleJ artículo 1!) de 
la r~ey ~05 de 18!)0, invocado por el antor; ni habiendo 

. acompaí1a1lo Jas pruebas sumarias requeridas por el Có
digo Judicial, era manitiestci la temeridad de sü petición. 

1 -

"(GACKl'A .JunTe·, u, número 150¡. 

'l'HIBÚNAL :pE TUN.JA 

· .Petición de pruebas.-ÉJ artículo 152 ele la Ley 105 d~ 
lS!lQ es referc1~te al 151: n.llí se pt·m·iene la fijación de un 

· ArtículQ 253 de la Ley 105 de 1890.- Erí d jnieío de 
sucesi{m· de' los bienes· que dejaron· Salvador' Bin•ra y 
Salnülora Vergan1, se addrtió l]llC los bienes ill\'t'Jitaria
dos se. ·hallaban en mahos de terceros poseedorl'S. I.Ja 
partieión _se hizo entre :lo.s h~relleros; acljndicáluloseles 
dichos ·bienes, fl el seiiot· Juez del Circuito de. N ei nt 
aprobó lá cuenta. presentada por el partidor, y ordenó: 
1°. Qne se protocolizara én la Notaría respecti,·a; 2'.' Que 
s·e expidiera{¡. ci!da uno de los herederós copia 1le sn hi
juela; y·. 3. o Que se entregara,' :í cada lllJO de éstos la 
parte de bienes· que le lmbi~ra cot'respoudido. 

Bl apoderado de los poseedores apeló de la partt: e11 
que se or1lenaha la entrega {t los herederos, y el Tribunal 
deci1lió «,JI punto así: . , · . . . 
. "El artícnlo 253 de la r~ey 105 de 18!)0 previl'IIC que 
el Jnez'ilo ü1amlará entregar{¡, los coasignatari9s lils bie
nes qu~se h~illen en manos <le te~·ceros poseedon~s, IIIÍell
tras·uó ·se pruebe sumariamente IJUe pertenecen {L la he
rencia, y oído al teiledor; si éste se 1leniega {¡. entiegarlos 
alegando razón suficiente, uo se renovar:'t la onlen de en
trega mientras no se decida el punto judicialmente. El 
legislador, por medio del artículo citado, quiso ¡n·enmnir 
los derechos· de los terceros po:seE!llores da n!lo {t éstos, 
entre otras garantías, la de no onl¡;narse la en.trega :1. los 
eonsignatarios sin su audiencia, y· lH'eYia comprobación 
de la jn·opiedad, y la de 110 renonu· la 01'den de entrega 
antes de decidirse el punto judicialmente, siempre' qne el · 
tene1lor alegare razón suficiente. l'ara hacer l'fect,i,·as 
estas garantías, pneden los terceros oponerse :'t hi ordt>n 
de entrega, siempre que no 'se llenen las coJHlicioiii'S del 
artículo 253, y éstas uo se han cumplido en la pr('Sl'lltc 
ocasión, según resulta rlel proceso; y la Ot1osieióll ahora 
110 puede P,iereit,arse sino por ·la a·pelacióu illter¡mesta, 
supuesto que el seiior .Jnez c/, quo ordenó la entrega :;;i11 
haberse llenado los reqnisitos de la disposición repeti-
da yií." · 

"Reg-la (le 1lerecho es la de que tÍ qn·ien se le pennite 
lo 1111Ís se lr. permite lo mimos. Si :)oseyendo algún t.erre
no, 110 pnede darse la or(len de entrega sin llenarse de
terminadns cmHlieiones legale~, al .ordenar:se sin ellas se 
puede apelar, porque de otro modo 110 se concibe cómo 
pueda 11110 lwccr nso 1le un derecho qne h~ da la ]¡•y y de 
que qniere privúrsele por omisión judicial." 

"No es que los tereeros poseedores pretendan' inter
venit· en eljnieio m,ortnorio de personas extraílús; lo que 
preteuden e::~ que' no se les lmga ilusorio el derecho que 
como {L tales les con~agrn. el artículo 253, -rei1etido tántas. 
veces; y si no se les oyera, lo 1lecretado por el .J nez bajo 
el número 3.0 pudiera causarles granunen , irreparabie 
on~ porque. vinieran ít ser den.1an11mítes obligit!los en jui~ _ 
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cío ordinario de dominio, lo qne no es propio de ·qhien 
posee conforme al·artíeiilo !)53 del Có1ligo Civil, oi·a por
() He al registrar;;c las carti'llas <le hi.i neJa ~' la ·sentencia 
aprobatoria ·de la partición, esto YeiHÜÍa á constitnír 
título 11<~ propiedad y <le posesión efectiYa., qt1e para can
celarlo pm:jtHlicaría ú los l)oseedores. actuales. Dedúcese 
de lo expuesto, qne Jwn tenido <lcrecbo de apelar, y 
que· la sentencia qne se t1icte <lebe ser acorde eón ln. ley 

timos; 3.0 Lós hijos natttrales, persoualmente, 6 repre· 
sentados. por su .descendencia legítbna; y 4~ r.os padres 
natura:les." · . · ' · 

citada." · 
Así se resoh·ió que la ot;deu <le cntre·ga consigua1la 

eu la resolución apelada no se debía dar mientras· lll) se 
llenar~ u los req ni sitos exigi<los por el mencionado artí-
culo 253 tle de laJ,e;)· Hl5. . · · · 

"El testamento otorgado.· por el selíor José María Ro
dríguez, por manifestar en íil stt última Yolnntatl con las 
solemnidades legales, debe cumplirse en todas sus partes, 
menos cil aquellas que abiertamente sean coutrarias á. 
.Jas disp0sicioncs sustantivns del" derecho civil ·coloiubia
uo: ~ Coutieue dicha pieza algunas cláusulas opuestas ít 
las disposieiones Iegale5, y debe por lo mismo reformar
se~ Esta es la cuestión que ha sido materia principal del 
debatejudicial en el juicio m:dinario de iuayor cuantía, 
que toca: á su término en la presente sentencia." 

" Para tener punto de partida, y por haber sido ma· 
tcria contrndictoria; es preciso establecer previamente 
la condición ei vil del demandante con relnción al cansan
te de la herencia y ÍL los demandados." 

(La Lay, número 121). 

TRIBUNAL DE :t'UNDillA 

Asi{lnaciones testc~IJWnta.1·ias.-El Juez del Circuito de 
Sugamnxi concedió en el efecto suspensivo·la 'apelación 
interpue¡¡ta. por Luis Albarraeíri, en su carácter de pro
cnrador judicial de Carmen Salamanca de Rod6gnez, de 
la sentencia proferida por el .Jn7,gado· dicho,· que puso 
tét·mino eú primera instancia al juicio ordinario de maj·or 
cuantía promovido por Teófilo Hoddguez Vega; en su 
condición civil de hijo natural, reconocido por instrumen
to público, de ,José llfaría Rodríguez, para obtener Ht re
forma del testamento otorgado por este último. · 

Al resolver el recurso, dijo el Tribunal lo siguiente: 
"Bn la segnnda instancin.110 se llamó el juicio {t prue

ba, por()ue no lo pi<lió.ninguna de las partes; .por. ese 
motivo, los puntos que 110 sean de puro derecho, tendrán 
como fundamento los mismos elementos probatorios que 
le sit·vieron de apoyo al Juez t~ quo, aualizatlos y ¡'Íesadqs 
por· este Tribunal ú la lnz de los mú.s sanos principios del 
<lereclio~'' . . 

~'Las partes ha u convenido desde ni.1 principio (;y .Úor 
lo mismo uo son materia de d1~cisión, pues no lo· fuéron 
del debate judicial) en.Jos heclws de baher fallecido .Jos<~ 
María Rodrígn!3z, ser casado éclesiásticamente con Car
men Salamauca, 110 haber !l0ja<lo descendientes ni ascen
dientes legítimos, y haber f<Lileeido bnjo disposición tes
tamentaria, que por la forma eu la cual tuyo Jugar, eu el· 
lenguaje del Derecho Cid!, 'se dicé que otorgó testamen
to solemne, abierto, nnncupati>o ó púhlic.o, escrito. (Ar
tículos 1064 y 1067 del Código Ch-il). Las l~yes españo
las (T ... P, Tít. 1.•, P. 6~) <lefinen el testamento diciendo 
que es una de las eoMts del· mundo. en que 11Úís dcvcn los 
mues haba conlurn cuando lo faeen, por .dos 1'az(YJW$. La 
11¡uL jion¡uc en ellos 11west1·an cuál es su. postYimern 'I!Olun
tad, é la _otra po1·gne después de que losJwn fecho s·i nwric
ren n.o 11úeilen tonwr otnt 'l!eZ á endm·eztM·los; y no es dtn~ 
cosa que 1:oluntacl ordeJI(uln en que uno establece S'll· heredc-
1·0 ó departe lo snyo de.~pués de .~n muerte~ E11 el fondo, de 
manera scmeja·11te, deli11c el testame11to el artículo 1055 
del Código Oivil, euaudo dice que es un acto más ó m:enos· 
solemne, e11 que nna persona dispone del to1lo ó de UIHL 

parte de su¡; bienes para que ·tenga ple11o efecto después 
de sns días, consen·ando Ia¡faculta1l de reYocar las dis
po;;iciolleS contenidas eu él mientras vinL" 

"Ateuto {L consideraciones pertenecientes {~.la cieucin. 
de la mor~!, el legislador colombiano, ú imitaei.ón del 
chileno y del francés, Ira cstal)leeido~lo llümrrdo asigna
ciones forzosas, () ne &on las que él testador es tú. obligado 
{L hacer, y que se suplen euamlo no las ha hecho, au.n con 
pe1:jnicio de sus disposiciones testamentarias ~xpresrrs . 
(Artícülo 1226 tlel Código Civil)." 

"J~stas asignaciones son : 
"La J ... os alimentos qnt~ se 1leheu ·por .ley á ciertas 

jlCl'SOnas; . 
"2~ La porción conyugal; 
"3~ Las legítimas; . · . , 
" 4'~ J.Ja cuarta de mejontH eq la sucesión !le los dos-

cenllientes legítimos.'' . 
. '' Seg·(m el artículo i23!) del C6<1igo ibídem, legítima. 

es aquella p:irte ó. cuota <le los bienes de un difunto, que 
la ley asigna {r. ciertas personas· llamadas legitimarias : 
¡.o J.JOS hijos legítimos, personalmente, ó representados 
~lo.r su desceudencia 'legítim;t; 2." Los ascendientes legí-

"El señot' Teófilo Rodríguez Vega, demaU(lante de 
la reforma del testamento de José J\'[aría.Rodríguez; ~es 
hij<i)'mtnraL reconocido del tostador ~-El artículo 54 de la 
Ley 153 de·1887 dice: ' J_,os hijos nacidos ftiera de matri
monio, nosientlo de' dañado ayuntamiento, podrán ser 
reconocidos por sus padres ó por uno de ellos, y ten<hím 
la calida<llegal de hijos naturales del padreó de lama
dre que los lJa.ya.reconocido.' .El reconocimiento es un 
acto· libre y voluntario del padre ó madre .que lo l1ace,,y · 
deberá hacerse por instrumento público entre vi \'OS ó por 
ácto tes~amentario, según la doctl'itla de los artículos 55 · 
y 56 de la ley ibídem." . 

"Los expositores del· derecho· han sentado COII)O prin
cipio indiscutible el 1le que nna Yez hecho el reconoci
miento, no es reYocable, por no seL' ntHL liberalidad del 
padre, sino únicamente la d.eclaración de un. hPcho cum-
plido que le. propo.rciona Ycntajas al hijo." · .. · . · 

''De .autps. aparece . suficientemente comprobado que 
Teófilo Rodríguez fue .engendrado, concebido y nacido 
durante tiempos eu los cuales ~us padres pudieron justa- · 
mente casarse por no tener impedimento legal, y que el 
seiíor José'l\faría'Rodrígnez, libre y Yoluntariameute, lo 
recouo~i6 como hijo natural en su testamento, diciendo: 
.... -' 2~ :Ue sido y soy.soltero; pero reconozco como hijo 
natnr~l al. señor Te6fi\o Rodríguez, de la edad rle ,·ein-
ticn.atro aftos y vecino de. este lugar;' ____ '7.a Instituyo 
por mi heredero en ·el resto de mis bieúes· á mi hijo . 
Teófilo.' 

,¡No sim11lo Téofilo H.úllrig·uez Vega hijo de dañado 
ayuutamirmto, es~o es, espurio, adulterino; iucestuoso, sa
crílego ni mancer, sino natural, simplemente ilegítimo, es 
claro que tic acn'erdo con todas las leyes pudo ser Teco
noeido .por sus patlres na.tnrales, y así snccdió por parte 
de ,José María J~odrígucz, por acto testamentario, y en 
contra.. de ese hecho ua.da. han probado los reos, á quienes 
incqm~e las prueba!'¡ de su defensa." · 

"De acnerdo con la doctrina. consignnda en el artíeulo ' 
57 tle la Ley 1:33 <le 1887, el reconocimiento debe ser noti
ficado, aceptarlo ó·repudiado de la misma manera que lo 
sería la legitinHtc~ón según el Código ()i\·iJ; y en el títn: 
lo 11 se cncnentrá el artículo 243, que dice ()ne la persona 
qne acepta ó reptHlia, deber{L declararlo por instrumento 
público.dentro de los uo.,·enta. días siguientes á la notifi- . 
e::~ci6n, y transcurrido ese plazo, se ententleríL que acepta, 
ÍL menos de probarse ()Ue estuvo en imposibilidad de ha· 
cer la declaración en tiempo hábil." · · 

. ".Ln.ley no es clara y terminan fe sobre el modo y forma 
. en que debe hacerse la aceptación del reconocimiento 
hecho en. testamcuto ; pero si las fórmulas no dcbeú aho
gar. el fondo verdadero de' las cosas, según los más acep
tables princip!os de la jnrisptncleneia, siendo el recouoci
do.mayor de edad y capaz, no hay razón suficiente para 
objetar la aceptación hecha por escritura pública,· des
pués <·le la muerte del reconocedor, como npat·ece que lo 
hizo Teófilo ltodrígnez; luego es preciso tenerlo en la' 
condición de hijo natnral reconocido en testamento de 
José María Hodríguez, cahsante <le la herencia que se 
disputa.". . · . . 

"'Ahora, ir qué porción de los bienes ó patrimonio llel 
testador debió forzosamente d(\jarle al hijo natural recp
nocido en su calidad de legitimario, pariL que en su nom-
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bre la <lisfrutara en prop:eclad exclusiva después de su el padre legítimo· del causante, concur;e su hijo natural; 
.. muerte, en atención á los derechos adquiridos Y ú las pero diehos legitima~rios uo.coucurrcn_con los que no so11 
obligacione~ contraíclas recíprocamente eut¡:e reconocwlor legiti¡narios; 'así, el hermanó legítimo del causante y el 
Y reconocido?" · . · . - · cón.)•uge supérstite del u1ismo no pueden concurrir en la 

· "El artículo'1240·t~el Código. Civil en su inci:so 3'~ les legítima eon ,el asceudiente legítip10, aun <mando pueda 
da á los liijos natgra1es · reconocidos él carácter de legiti- el cónynge.concurrir con el ascendiente cu la herencia. 
marios,·y en el {:;apítulo ?-0 , Tít~1lo 5.o, Libro 3.o del Ii1is- Del mismo modo los legitimarios :sou.excluídos lle la Jcgí
mo Códi'go(legítimas .Y' mejoras) se. encuentran los .ar- tima, pero sólo por otros legitimarios de mejor gratlo: 
tícQlos 1241 j¡ 1~_4$, según' los cuales los. legitimarios con- así, el asccüdien.te le'gítimo es excluülo por el descendien
curren, son e~cluído~ y represeut:,tdos según el orden y· te legítimo." . . . 
las reglas de la.súcesión iü.testada, y la mitacllle,lo:s lJie- ''De la doctrina consignada en los artículos 1241 y 
nes, pr~ev'ias las deducciones y agrégaciop~s indicadas en 1242 ~lel Código Civil que literamente dicen: • Los Jegi
el artículo 1016, se diyide_por cabezas ó estirpes entre los timarios concurren, y son excluidos y reprc:senta_dos se
respectivo~ legitimarios, según las reglas dichas, Y lo que gú1,1.el orden- y las reglas de la sucesión intestada. La 
cupiere á cada uno en ~sa división, es SU legítima rigorOS\t·" mitad de los bienes, previas las de<luccioues Y, agregacio-

" Legítima es aqnella cuot<~ ó parte de los bi~ues d.e nes indicalla,s en el art-ículo 'lOlG, y las que eu seguida 
un difunto qu~ la ley asigna :'L ciertas personas llamadas se expr·esan, se dividirá por .cabezas ó por estiqJes eu trc 
legitimarias; y sediville e u ·rigo_rqsa y efectiva .. (Artícn- los respectivos legitimarios, según las reglas de la suce
lq 123~)." . _ ' . , , . . · · si(! o iutestada; lo que cupiere l:í cad~ uno en esa di,·i-

" E¿ u eL Título 2.0 , 'Libr9 3? .(reglas. relativas á. .la su ce~ sión ser{L.sulegítima rigorosa. ~o habiendo desceudieu
sióu iutest.a,da) se en~meutran- ·los-artículos 1046, 1047, tes,legítinios·con derecho ·de suceder, la. mitad restante 
1048, 104!;}, l 050 y 1051, que regla.meutan los diferelites ca- . es la por.ción-chi. bienes de .que el difunt!J lm podido ·di s
sos de sucesión it!testada; r según esos artículo~, á' los CU<~- poner. {t; ,SU arbitl'io. HalJieudo tales desceudieutes, la,· 
l~.s hace referen<;ut el. Ca1~Itnlo. 3.0

, los d~sceud.w~t.cs leg-1- mas.a de bieues, p1·e\'.ias ·las .referidas <leduccioues y agre
tunos excln.)·en <\ los demus herederos, .sm perJUICIO de la , gaCJones, se divillirú c11 cuatro partes: dos de ellas ó sea 
por<;ión. eonyugaJ, ~,el hi.iy natural 'dh~i~e .~a-herencia por la. mitad dbl f!.Cen·o, para h1s legítimas rigorosas-'; otra, 
p<p:tes ,Jgm,tle~ para el eo~1ynge sobreyivlent€, para los,. cuarta para lús BH>joras: cou que el difuuto .haya querido 
hermanos legítimos <lel finado, y para él cuando .uo ba~l favorecer á uno ó mús de sus descendientes leo·ítimo~ 

·quedado dcsceÍidiente's l!i~ asceu<Jie~tes legí,ti~~os~ ~'::sí s~au ó nó r legitim~uios, y otr.a cuarta .. de que h; poditl¿ 
c<?ny,uge, herma~os leg1tnnos llel finado, e hiJO o hiJOS disponer a.su arbitro,' claramente se. deduce que. la legí
naturales." . · · tima·rigorosa de los hijos naturales. reconocidos, cuaudo 

'' . .Aun cuando la ley coloca alldjo üatural reconocitlo n9 hay descendencia ui ascendeucia legítima, eu su cali
en la condición lle lt>gitin1a!io, uo lo igu~la {dos deseen- dad:de.legitimai·ios,· ee la mittHl de los bienes herenciaks 
dientes legítimos, y le risigtia porción.ó legítima for·zosa del difunto, y que en ella. es doude concurren, son exclní
eom¡}letamente distiuta, uua. vez que el hijo legítimo ex- dos Y representados según el oÍ·< len y lai:! reglas de la Stl-. 

cln~·e.á los demás herederos, y el natural, que está. e.n se- cesión iut.estada; por manera que cuauilo 110 hay sino 
gundo grado en I¡¡, escala del cariíio, c01po .lo supone la un. hijo natural, le correspoude á éste -sólo-la legítima ri· 
ley misma, concurre con algunos de.los herederos, como gor.osa; qhe es la. mitad de los bieues, y si ccmcurrc con 
con los ascendientes y con, los hermanos ·]egítimos.del el cónyuges con hermm_10s legítimos del <lifnuto, es tm el 
m~1erto." . . . -. to.tal de la. herencia y nó CJI- sn legítima. lDsta. disposici6n 

",Cosa. ~euu3,jaute establecieroi.t los D.e1:echos Romano está en al>ierta eoutmdicci6n ·-cou la que contieue el artí· 
y Español de los pa:sa.dos tiempos. F{tcihuente se com- culo 104;7, que dice: 'Si el difunto 110 ltu_biere dt>jado ~les· 
prende •la razón filosófica . .)' mo1·a) de la disposició~t legal' 'ceúdieutes ni. asceudieutes legítilnos, le sncetler:íu sus· 
cita<la;. pqes JJO e;>, untura! qtie quien ba.,sido fruto tle. llernianos.legítimos, sn cÓU.)'Uge .)'sus hijos naturales:. hb 
un afecto Yágouzaüte, excln~'a a los miembros legítimos hereu~ia se dividirá en tres partes, ima para los lierma· 
de la familia del c~wsante. Grau<les privilegios le· han nos·legítimos, otra. pilra el cónj'nge- .)' otra para los hijos 
sido concedidos en todas las naciones al- \'Íuc¡tlo <leima- natu.rales. No halJiemlo cóuyuge, .ó 11.0 habicu<lo hijos 11a.- · 
trimonio, eu ateución á que. la farnilüt legítiina es el turale¡s, sucederúu en la. mitad de los bieues.los herrmtnos 
fuudamento .único, sólido s·estahle de la sociedad." . legítimos, .)' en -la otra.mi.tall los hijos uatumles ó el eón-

" De acuerdo cou In. doct.rina. s·exta del artículo 10.37 .)·ngc. ;No bktbienrlo ui hijqs uatnrales lii cóu.)·uge sobred
del Código Ci\·il-según.el cual) as le.)· es reglan la su ce- viente, -!levarán toda Ja herencia-los hermanos. Eutre los 
si9p. en. los bienes de que el difunto uo _ha. dispuesto, ó :si h~r1pauos legítimos de que habla este artícnlo se collh. 
dispuso ilo .lo hizo eouforme ú derecho, ó·no han teuillo. preucl,~r{m anu los que solameute lo sean por parte de pa
efecto sus disposicioues-ha.)·a ó_no testamento, es preci- clrc ó por parte d'e madre; pero la porción del hermano 
sq é.hJdispensable en toda sucesión respetar las asigna- pateruo ó materuo, serú la 1_uitad de la 'porción del her
cione& llamadas forzosas; y si' .el.ca'nsante ofencle'tlichas .mano camal. No habiendo.llennauos caruales, los .herma, 
nsignaci.oneN, tiene el legitimario expedita la acción lla- nos leg_ítimo.s, patemos ó UH\ternos, lle,·arúu toda l~t he- . · 
mada en .el Derecho Romano querella ino,tfiC'iosi testmnen- reucia 6 .. toda la porción herencia! de los hermauos.' ]~1 
t·i y por el Coloml.liano ?'efonna del testamento. (Capítulo uuo 11,nm<la dar la mitad y el otro la tercera parte en el 
2. o, Título 6?; Lil>ro 3.o, .Código Civil). Se ha establecido mismo· ca~o ;. y por m{ts esfuerzos que baga la iuteligencia, 
como doctrina. cierta qi.1c el hijo natural reconocido, cuau- no es posible. honradamente eucoutrar acuerdo.; pues s.ea 
do no. hay descendientes ui ascendientes Jegítimos,:·es le- en ~l terreno legal, sea ei.l el gramatical, las disposiciones 
gitimario ele asignación forzosa, y qüe le corresponde encicnan ~:?.utr~dicción, Y por consiguieute, euülquiera 
como legítima rigqrosa la porción que le asigna el artí- qu,e se aphqu_e, mdudablemente sacrifica la otra. Eutouces
culo 1242 del Código Oi vil, e u relación cQn h~s-reglas de ¡,qué' debe hacerse'~. Bu estos casos es t:uando desempefian 
la sucesión iut.estada. El articulo 1250, Código ibídem, un papel importantísimo las reglas <le la hermenéutica y 
establece·· que la h~gítilna rig-orosá 110 es susceptil>lc de cuanüo el e_spíritu; comprendi_endo lo nohtl>le de la sn~li-- . 
condición, plazo, modo, ó gnPiamen alguno; en conse- me misión dd jnzgador, tiene l)ne apelar {t la filosofía det 
cueucia, quien la del>e, IIO puede modificarla, disminn.)'Óil- der·ecllo." , 
dola directa ni indirectamente, sino que religiosamente "Si se da eumplimicnto como hemos· dicho {L la una tle· 
tien.e que satisfacm;la en su -totalidad; por esa razón ha ,las dos disposici?nes, sé sacrifi~a hL o.tra; el cas(l es,_ pues,. 
sido justamente consitl!3racla por los más uotaJtles comcu- el de que el·Leg1slador eolombmuo, uo obstante la cien· 
tadores del Derecho, como deuda ~;~agrada en f¡wor de ciayel acierto de que es Ílatural suponerlo inyestido se 
los legitimarios. Bstos concurren ~, so u excluídos ~' re- ha contra?ich.(), ~'·entonces se debe tratar, según las' re· 
presentados según el orden y las reglas de la sucesión gl~.s que elnnsmo ha tlado¡ de que prevalezca la disposi· 
intestada, dice el artículo 1241 del Código Civil. !JOS le- cwn que mús conforme parezca al espíritu rreneral de h 
gitimarios concurren (se eutiende claramente en la legí- legislación y á la equidad natural; así lo 1~auda en est~ 
ma) solamente con otros .legitiniariOs'; por rjemplo, con caso el artículo ~2 del Código citmlo." 
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"Si se prefiere la disposición del artículo 1047, Mm- parroquia, ~:que el actor tenía en arrendamient~. Co
tlole al hijo untural la tercem parte de la hereucia, se vio- rrido el correspoudientc trasht~lo1 opuso el demandado 
1an los artículos 1226, 123U, 1'242 y 1250; todo el capítn- doctor Pompeyo la¡:; excepeiones dilütorias tlc declinatoria 
lo 3.o ile las legítimas y mejoras; el espíritu general de de jurisdicción é iuepta demanda, y el señor J·nez las at\
uuestra legislación, que eu todas partes cousillem al hijo mitió, daudo curso al artículo, de cuya providencia apeló 
11atnral reconocido como legitimario forzoso de la mitad el demandaute. B.l 'fribunal, para resolver, cm1sidera: . 
de los bienes herencia.! es; la equidad natural que supo u e "La lWOYidencia apelada q ne <lebió resoh·er si estaban 
en el que dio existencia Íl un sér mn.yqr amor y por consi- ó nó probadas las excepciones, no contiene tesolución al-· 
guiente mayores obligaciones, que con respecto á los her- guua sobre esta cuestión, y entra á 'decidir un plinto y{~ 
manos, euya. .línea de parentesco es transYersal; y en fin, resuelto en el auto rle 16 de .Mayo y aceptado por·l,ts par
se opone{~ In. aplimuiión ele In reg·la establecida en el artí- tes, y qne es ley del proceso: 'la admisión de las excepcio
enlo 3~ que se viene empleaudo. Si es preferirla la disposi: nes. Por otra parte, no es conect.a la doctrina desanolla. 
ción contenida en el a.rtíenlo 1242, ~;e ,·iola evidentemente da por el señor J·uez de que las exeepcione~ dilatorias s6n 
el iuciso 1.0 dcLartículo 1047, que es el aro y tel'Ininailte, y peculiares al juici1, ordinario: el artículo 461 del Código 
la regla de interpretación c.onsignada en el artículo 27, Judicial otorga el derecho 1le proponerlas lÍ todo el q~teha 
que dice que cuando el sentHlo de la ley es claro, no se sic1o citado para compc11'ecer cnj1ticio, en vi1'turl de demanda 
desate111ler:'L sn tenor literal {~ pretexto de consultar sn iuim]ntesta contra él. Allmitillo y sustanciado el artículo, 
espíritu. Si {~lo exp,uesto se agrega que el Código Civil era el ca!'>O de fallarlo, no con una decisión sobre el fondo 
ocolow biano fue tomado en lo sustancial del Código Civil del juicio, como lo ha bceho el J nez, sino· declarando si 
dJileno, y qne Jos artíeulos solJre que Yersa la ditienltad estallan ó nó probadas las excepciones propuestas·: ·Si lo 
en e] caso presente son redactados literalmente lo mismo primero, qucdalJa paralizado el interdicto; si lo segQtHlo, 
en dicha obra, y qne los expositores chilenos aplican la debía. llevolverse el proceso al demandado para que eva
(loetl'ina del artículo 1242 del colombiano, ó la correspon- cnara el traslado. eu el fondo, lleutro del térlllino que se
,]ieute í~ éste, como pnetle \'erse en el libro titulado El Có- íiala el artículo 473 del Uódigo ,l tidicial." 
d·igo Cit'U ante·zn Uni'versidad, publicado por la prensa "m auto apelado es, por lo tanto, ilegal en sus dos par
,¡~ Chile tendrá, aunque sin bastante seguridad, t]ue de- tes: en la una contradice un punto yít resuelto, y qtw, 
jarse cadr la balauza en favor de hi aplieación de la doc- como se ha dicho, es ley del proceso; eu la otra resnelvé 
'tl'ina del artículo 1242 del Código Civil, S\Wrifieaudo la prematuramente el fondo del negocio, sin d~jarle defensa 
consignada en el inciso 1.0 del artículo 1047." al rlemandado." 

"De autos aparece que la herencia que dejó bajo testa- Pasa el Tribunal {t considern,r las cxeepcionés pro• 
mento el señor ;rosé María Hodrígnez, asciende ú la.sunm puestas: · 
de $ 4,!H3-85 cYs., que distribuye en sn testamento así: .Consiste la de decliilatoria de jurisdicción en qüe el 
$ 1,600 {t Carmen Salamanca, eomo legado; $ 2,300 dis- dcinandado se acoge al fuero eclesiústico, qne las leyes ca· 
tribuidos por partes iguales eutre su hermana y sus ~o- nónicas otorgan {~los sacel;'dotes. 
brinos; é iust.itnyó como heredero ~n el resto tle los b1e- ' · ''Cierta es la prerrogativa, y cierto también que hau 
11es {~su hijo Teófilo. Claro es que dicho testamento ofen- sido varias las opiuioues sobre si ·el UoncorcHtto reconoce 
tle la. legítinm rigorosa. tlel hijo natural, que es la mitad este fuero; pero hoy la duda está csclareci<la con la Coil: 
de la herencia en el caso presente, y entonces le asiste al Yenció.n adicional, celebrada· recientemente entre el Ho· 
1lemandaute la aecióu de reforma, como la lm intentado." bieruo de la República y hL Sauta Sede, en la cual qne<ló 

"El Código Cid! no define tle una manera precisa la estipulado que se reconoce' la jurisdicción eclesiástica ell' 
palabra here~1cia, ó lo que ella sig·nilique; pero siendo ésta todas las cansas. que 'miran ·{~ la fe, {~Jos sacramentos, {t, 
nna palabra tócuica, debe tomarse en el sentido que le las fnneiones sagradas ó {t otra materia independiente de 
den los que profesan la misma ciencia ó arte, ú ·menos hi legis1ación del Estado; .Y no se reconoceotl'O fuero· que el 
que aparezca claramente. que se ha ~?mallo en sentido, di- ordinario en toda eausa cidl ó criminal, mediante ciertas 
nr¡:;o, según la regla de mterpret.acw,t~ ~ue trae el ~1:t1?u- formalidacles destinadas í~ salvar el decoro de las perso
lo 2n. JJa mayor parte tlc J¡¡s tllsposteJOnes d('l Cod1g-o nfls eclesiústicas qne en ellas ¡mellan estar interesadas.' 
toman en su uso ó'scut,ido g-eneral, qne es el técnico, la Esta ConYención 'ensefía la· inteligencia qne las altas par
palabra hereno~a, y uo pnreee que_ el legisl~tlor l.e.ha.ya tes contratantes han dado al Concordato eu lo relativó á 
liado otl'O seutulo. El Dercebo espauol la tletine thCJendo fuero eclesiústico. No es, por tanto, fundada la excepción 
qne es 1miverb·al pa.tr·imonio de cdguno con sus caTgos, .y el de deoelinatoria. de jm'isdicción." · . 
Diccionario tle Jnrisprudeneia. de D. Joaquín ·Escrich "En cuanto á, la de inet)ta demauda, la hace uonsistir 
dice qne es el conjunto de los bienes y de1·echos que cleja el. ·el excepcionaute en que la demanda fue dirigida, contra · 
d.;jnnto, derltwida8 las dcttr.1a8. Este es, pues, el significado él como persona natnral, y nó eomo representante tle la. 
que debe dú.rsele.'' . iglesia 1le A m balema, ·persona jurídica." · 

"La legítima de 'reófilo Hodríguez Vega, en la suce- "Como los actos de pert¡1r1Jación de que se querella el· 
sión de su padre natural, es la mitad de la herencia, pre· demándiwte se dice que· fueron (\jecutatlos por el demat'l
vias.Jas deducciones expresadas en el artículo 1016.~' dado por sí y uó en representación de una entidad, es 

"En el caso presente no se debe deducir del monto de claro que ·el interdicto delJe dirigirse contra él, y .no con
bienes la porción. conyng:tl, porque esa asignación se paga tra la persona jurí<liea, que en otras ocasiones y 1)ara 
de dicho monto. Respecto· del legado· de Carmen Sala- otros efectos puede él n;presentar." ' · 
manea, y de la porción conyugal, debe llársele estricto Por. estas razones se revoeó el anto apelado, y se decla· 
cumplimiento ú, la disposición contenida en el artículo raronno prouadas las excepciones dilatorias propuestas. 
1237 del Código Civil, que tliee: 'Si el cónyuge sobrevi- (C•·ónica Judicial, número 23t)." 
viente hubiere de percilJir en la sucesión del difunto, á · 
título de donación, herencia ó legado, más· de lo que le Dios gnnnle :'t Su Señoría. 
corresponde á títnlo de poreión conyugal, el sobrante se ~To':SJD JOAQUÍN GU;ERJiA.. 
imputar{~ {~la parte de los bienes de que el difunto 1mdo 
disponer {~ sn arbitrio.'" 

(La Ley, número 122). 

'fRIBUNAL DEL NOR'L'E DEL TOLIMA · 

· ExceyJcfones d.ilatorias . ..-..,.Francist;o P1:ieto García en ta
'Llló interdicto ante e.l Juez 1.0 del Cn·cmto de Ambalema 
contn¡, ell~resbítero doctor José María. J?ompeyo, para 
que cesara la perturbación que éste le había OC?Sionndo 
en la posesión de unas bóvet.las con~truídas por él en el 
·cementerio católico de la parroquia ele Ambalema, y en 
[a de un chircal de propietlad de la iglesia de la. misma 

Pre.~idencia de la Corte Supremt,t ele Jrtsticia.-Bogottí, 22 
cle Agosto de 1895. · 

Pu blíquese. 
JSA.ZA. 

COR.RECCION 

En el número 521 de la G.\c~:·rA .fGniCIAJ., página 6, penillt.imo 
aparte de la 2.• columna, dice: la cua,L so·tia 1'"'' oba extem.por<tnea.; 
,léase: po1· otra 11r,rte. 

l.'i\'l:PB.ENTA. N A.CION A.L 



) 

'r. 

REPUBLIQA DE. COLOMBIA 

ORGANO OF~CIAL DE LA CO.RTE SUPREMA DE' JUST~C~A 
·. 

AÑO XI· Bogot~í, 21 de Septienibre de 1895. NUM. 527 

CONTENIDO 

CASACION. 

NEGOCIOS CIVILES. 

,·. 

Distrito Jntlicial de Antioquia el recurso de casación que 
interpusieron Lino :María 'Trujillo y Alejandro Escobar 
U., éste como representante de su esposa Josefa María 
Uribe y como apo<lerado·de Eladio y Angel María Uribe, 

P:íg:;;. 

contra la sentencia del mismo Tribunal,- de once de Di-. · 
.cicri1 bre de inil ochocie,.Jtos noventa y tres, pronunciada 
en el juicio ejecutivo seguido por Vicente B. Villa é hijos Admítese el desistimi!,mto que hacen Lino María .Trujillo y Ale. 

jandro Escobar U., del recurso que interpusieron eontra el 
fallo dictado po1· el ·'l'rihunnl i:iuperior de Ahtioquia, en el 
juicio seguido por VIcF.NTE D. VJJ.LA & Hr.ros contra DANIEl .. 
i::lANTA·l!AHIA y PEI.IP~1UAI.r.re, por pesos. (Magistrado ponente, 
doctor Pernández de Soto) ................................ _,,., ........... .. 

· Declñrase inadmisible el recnrso intérpuesto contra el fallo que 
·dictó el '.fl'ibunál Süperior de Cmidinamarca en el juicio que 
siguió JEsus Runro contra la CourAÑTA ·cor.oMBl.\NA nE 
'l'RANSPOHTEs, por daños y perjuicios. (~fagistrado ponent~, 
do·,:tor Arar:go 111.) .......................................... , ........ , .... . 

Invalidase el fallo que pronunci·ó el Tribunal Snpe.rior de Cun. 
'dinamarca en el juido de sucesi,>n de J¡;AÍI Dol!INGO 1\IAR· 
rr N. (M>~gistrado ponente, doctor Pombo) ........................... . 

Niégase la admisión del rectú·so interpueSto contrl1 el fallo que 
dict.ó el Tribunal Superior de Popayñn ·en el juicio seguido 
pot' lNOCENcr A Mos<¿UEI<A contra MANUEl. MAHIA Hult'L'Ano,. 
sobre· propiedad de una casa. (1\Iagistrado ponente, doctor 

.BoteroUribe) ....................................... : ....................... . 
Declúrase que no es el CA~o de infirmar.el fallo pronunciado por 

el T1·ibum.l Supe•·ior de Popayñ n en el juicio que siguieron 
1\L\NUEC. JasE Cono Y OTROS contra ÜAJtr.osPERJÜ, .sobre entre. 
g~ del potrero llamado Bomán. (Magistrado ponente, .doctor 
Botero Uribe) ... , ............................ _ ....... _. ....................... .. 

S E N T.E N O I A S DEl!' IN I TI V A S. 

contra Daniel Santamaría y·Felipe Calle. . 
Eliwallos los autos {t esta ·Superioridad, y surtiéndose 

aquí el expresa!lo recurso, han ~dirig!do los recurrentes, 
49 desde l\fedellin, un·memori.al por el que desisten de este 

recurso, simpleménte y siu condición nil!guua, por haber 
transigido la controversia que motivó las tercerías exclu
yentes promoviclas en dicho juicio ejecutivo. 

4-9 La·Uorte para resolver lo que sea legal acerca de la 
referida solicitud, tiene eli cuenta: 

. 50 
. 1 o Que el memorial que contiene el desistimiento fue 
presentado personalmente ante el Juez 1.0 i:lel Circuito· 
de l\fedellíu y dirigicl'o ÍL esta Superioridad, en donde está 
hoy radicado el ásunto·; y · · · 

2~ Qnc el c1esistimiento se ha· hecho por uno <le los 
52 mismos iuteresados directamente, y por otro en represen

, tacióu de su esposa y con poder de Eladio y Angell\faría 
U ribe; de'bidamente autorizado para desistir, según ·las 
escrituras qne obran ~le fojas 11 {t 13 del cuaderno mime-

52 ro 3, de un modo iucondici'onal, y qne tal 4esistimiento 
produce el efecto de dejar ejecutoriada la ·sentencia re· 
cur'ridit. 

NEaoc.ros coliUNEs. Pór tanto, de-conformidad con lo <lispues~o en losar. 
Civiles. tí culos 95 y 97 de la LeS• 105 de 1890, sobre reformas ju· 

Cuqcédese una recompensa á N~TIÚDAD CuNAcut. (1\lagistnulo diciales, Y 182 y siguiéntes dyl Código Judicial, adminis· 
. ponente, docto1· Casas Rojas)............................................. 54 trando justicia eu nombre de la República y por·autori-

.Ni<'gase á E'n1x M•ur A CArcEoo el recouoeimieuto de un crédito <1a~l. (Üi la ley, se. nt1,mite el desistimiento que hacen Liuo 
pi'Oeedente cte expropiaciones. (Magistrado poilente; doctor . l\iar~a. 'l'rnjillo y Alejandro Escobar U., el primero en su 
A rango 1\L) .......... , .......... : ................................... ·............. 54 propio uombre y el segundo. como representante de su 

c,·im'inalos. es1iosa Josefa·l\faría Uribe, y· como apoderado de Eladio 
Coilfimmse el fallo absolutorio dictado por el Consejo de Guerra' y Angel María Uribe, en perjuicio de éstos. En conse-

. ordinario en el·proceso militar· seguido contra ·los soldados cneneia, 'las costas son de ~'u cargo. . · 
l'EilRO U UEHin;Ho é Is~LIEI. HAMos, por homicidio. (¿l'l:tgist.rado · 
Jl('llt.mtt>, doctor PomboJ .................................. ,................. 55 Notifíqucse cópiese, 1mblíquese en la GACETA Júm-

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVIL~;s, 

Decl:irase v;iJi(io el artículo 69 de la Ordena1;za n'úmero 30, ex pe. 
d ida por h• :A"am blea del C¡.¡uca en -1892, ·cuya su~pensión so. 
licitó el ductor C.u!Lo~ Al.BAN. (Magistrado ponente, doctor 
Pombo) ................................ :· .. ,. ................................... :. 56 

GACETA ·JUDICIAL-

CASACIOi\l ·.· ·. 
.1 

NEGOCIOS CIVILES 

Oohe Suprema de Jitsticia .. -iiogotá, Agosto treinta y uno 
de 11iil ochocientos noventa y cinco. · 

Vistos: Por auto de diez y siete de· Septiembre ·tlel 
año próximo pasado concedió el Tribunal Superior del 

CIAL1 y devnélvase el expediente. 

·LUIS l\f. ISAZ.A.--;-ABiÜ.HAnr FERNÁNDEZ ni¡; SoTo. 
CARniELO ARANGO 1\f.-BAL'l'ASAR BOTERO URIBE.

. JEsús CAsAs RoJAs. -l\fANUEL E. ·CoRRALEs.- Lu
cro ·.tL Pmr:Bo~-Gabriel' Rosas, Secretario. 

. . . ·. 

Corte Suprema. ele Justicia.-Bogotá, Septiemb.t·e dos de 
m·il ochociento_s noventa y cinco. 

Vi:stos: Aute el Juez del Circuito de Guadnas dedu
jo de~auda ~edro Rubio Rt1bio en veintiséis de .Agosto , 
de unl ophomeutos oebeuta y nueve, para que en juicio 

·ordinario se condena~·a á la Compañía Colombiana de 
Transportes al pago de cinco mil novecientos ··pesos 
($. 5,!)00), por daños y pmjuicios causados en la hacienda 
denominada 'Bbya·cá y Pavón, de propiedad del d(lman. 
dan te, por consecuencia de un incendio producido· po'r el. 
buque de vapor Carmen Oisneros,. que navegaba· •en el 
Alto lVIa:gdaleua. 

1.._ 
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. Surtida. la tramitación seiialada por la ley, el Juez transcribir las disposiciones del Cóclig·o Civil que no tnvo 
del conocimiento profirió la sentencia de Yeintinno de en cuenta el partidor al comput.m· la porción conyugal, 
l\'Iat·zo de mil ochocientos noventa y tres, qne en sn parte improbó tl~cha. pmticióu eu la sentencia de treiuta y UJJO 
resolutiva dice así: de Octubre de 111il ochocie11tos noYent:a ~, t.res, y ordenó 

"A mérito de lo expuesto, el ,T uzgado, atlministmJHlo qile se rehiciese por el partidot·, arreglándose {t las dispo
jnsticia en nombre de la Rcpúbliea y por autoridad de la sieioues cita<las en la ;;entencia, e11 enmplimiento de lo 
ley, eoudena lÍ la Com pafiía. Colombiana de Transportes, dispnesto e Ji el art.ícu lo 1~84 del Oódigo J udieial. 
domiciliada eu Barranquilla, {t pagar al seiior Jesús Ru, El apoderatlo de Bemardino Camelo, cesionario de los 
bio la suma de dos mil seiseientos pesos (8 2,600), en que tlereehos·de la Yiuda de Martín, ioterpnso apelaeión cou
fneron estimatlos los 1laiios causa1los pot· el bnq ne de \·a- tm la senteneia ·del mencionado ,} uez, y el 'ft·ibuual Su-
por Carmen Oisnm·os. periot· del Distrito Jndieial de Onnlliitninarca, ante quien 

"No hay eoJHlenaeión en eostas." se surtió ht apelación, pronunció la sentencia de treinta 
A Yirtnd de apelación interpuesta po1· ambas partes y uno de Octubre de' mil oehocieutos no\'C:>nta y cuatro, 

contra la sentencia anterior, se pasaron los autoi3 al Tri- por la cual se revocó la. lle·])l'imera instancia y se aprobó 
bunal Superior del Distrito Judicial- de Cnndinamarca, la partición que había si1lo impug-nada. ~otifieacla la sen
en do111le se falló el recnrso, pt'e\·ia la SLlstanciación eo- tencia tlel 'fribnnal, se 1m interpuesto contra ella el re
rrespondiente, con la-üefiniti\·a de. nueve lle l\iayo de mil curso de casación, el cual se hasnstancirulo ante la Corte, 
ochocientos noventa y -enatro, por la cual se revoeó la la que proemlc á resolvm' lo que sea h>.gal, preYia la de
senteucia de primera instancia apela1la y se absolvió á ~,;laraeión de ser admisible el recn1·so, tic acuerdo con lo 
la Compaftía Colombiana de 'fransportcs de todos los car- prevenido en el artículo iJO de la Ley ioo tle 180~. 
gos de la demarHla. Desde el primer eserito presentado al 'frihunal en 

Contra este fallo interpuso Jesús Hnbio, como cesio- trece tle ,Jmdo de mil ochocientos noyeuta y cuatro, en el 
nario de los derechos tlel demandaute, el recurso 1le easa- cual se iuterpnso elrceurso <le casación por el apo1lenulo 
ción, en escrito presentado al 'l'ribnnal el docetlc Junio del ele Ignacio, Campos y :Felisa l\fartín, se 1li.io que concu-. 
mismo aiío de mil ochocientos noYcnta y cuatro. l.,ero es rría contra la sentencia tle seguuda instaneia la primera 
de ath·ertir ·que eu ese escrito se dijo simplemente que se eansal apuntada en el artículo 3G!I de la. Ley 105 de 18!)0, 
interponía el recnrso, sin desi~nar la cansal ó las causa- por cu;wto ella era Yiolatoria de los artíenlos 1016, 1230, 
les en que se fundaba. 1234 y 123G del Código CiYil nacional, 1l:ulo que en la 

Concedido el reenrso, se remitió el proceso á esta Su- partieiún de bienes tlc la sncesión llc .T nan Domingo 1\iar
perioriclad. Repartido el expe1liente y fijado en lista pa1:a tín, que ha sil\o aprolHt\la JlOL' la sentencia aludi1la, se ha 
los efeetos del n.rtíenlo :3'ifi-de In. JJey 105 <le 18!)0, dispu- acl,indit::Hlo :11 r:únyu;.:·e sobre,·ivimttc; una c:lntidatl mayoL' 
so la CortP. qne se entn·~·ara al recurrente p:11:a qne t;n el de la. q-11e pnetln eorre:,:polldPrle eolllo poreión eonyug·n.l: 
perentorio ténniuo tle die;~, día;, prese11tara su alegato es- esto es, la. legíti111a de 1111 hijo, pn1.•s :1 parl'c de esto l'ie le 
crito, fundando el rccmso, pot· 110 llaberlo hecho antes. toman e11 cuenta bie11cs que le eorrcspo11dcu por otros tí-

El apoderado especial nombra.1lo al efecto por Jesús tulos,·lo cnal es contrario al espít:itn de las disposiciones 
Rubio recibió los autos el Yeintiséis de Septiembre tlel cita1las. 
alío próximo pasado, Y 110 los de vol dó .hasta el siete de Agrega el recurrente "que es asimismo violatoria la 
Diciembre siguiente, con un alega.to que 110 reúne las partiéión y la scntt;o11 cia que 1a apmeba, del artículo 135!) 
condieiones requeridas, porque en él no se expresan con· del Código Ch7iJ, por euanto el partidor se arrogó la f¡t
chtridatl y precisión las causales fundamento 1lel recurso cnlta11 de seiialar al aluaeea sn rennmeración, facnltad 
interpuesto. que sólo corresponde al testatlor, y en sn 1lcfP.eto al Juez. 

Por tanto, y coflsitlerando que el hecho de 110 fundar la Di,io, aclemús, que la Corte Suprema y el Tribunal han 
casación en el término perentorio de la ley debe reputar- estableeido· la doetrina, tlc que, ha.bien1lo mcnot·es en la 
se como abandono d.el recurso, porque sin esa formalidad sueesióo, no ¡:iue1len paga.r:se las deu11as y ni siqniera Jos 
es imposible para la Corte pronunciar su decisión de derechos del albacea, con :uljmlicación 1le bienes mices, 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5!) de la Ley 100 sino que es necesario veiHlcr éstos en públi1:a subasta, 
d~ 1892, atlministr.ando justicia en nombre de la l{epú- porque en esos casos son aplicables las reglas relativas {t 

bhea ;): por autondac~ de l:~ _ley, se d.e~lara qne no lla la Yenta. 1le bienes 1le menores. Si esto es así, se ha come
lugar.~ t~mar eu consHleraewn .Y dcett\tr el rec1}rso de ti do error de (]erecho al aprobar una partición en qne 
casa?t?n m~_erpnes~? por la l~:u:~~ qn: r~p_~·cse~~ta a Pet~r. o 1 para gastos y honomrios·flel albacea. se hnec allj1~dicaeión 
Rnbto R~1b10, coutr,L la seutenm,¡, del Illlmn,tl S~1perwr de nn terreno, en n'z de vcrulerlo y pag-ar eou ll111ero." 

· d_e 8und111amarca, de fecha _mw,·e de nf~Y? ~le mtl.och?· El recurrente se reservó chlerecho <le ampliar los fun
ctentos noventa y cuatro, d1ct:ula en el JlliCJO onll~larto 1lmnentos del reenrso ante la Corte. y así lo ha Yerifica
segrJid~ coutra l_a ~?mpaiiía Colombiaua de 'rranRportes, 1lo, apnntanclo como violadas otras Msposiciones del Có
por da11os Y pel:¡ntcws. digo Civil, eutre ellas lns de los artículos 1242 :r· 124!). 

Notifíqucse, cópiese, publíqncse en la GACE'l'A Junr-¡ Para aprecia~· eon exae~itnd_s~ la sentencia_ (le que se 
ctAL y de"-nélvasc el expmliente al 'fribunal de sn pro- trata es vJolatorHt (le las 1l1spostcrones leg-ales IIJYOcadas, 
ce1h~~win. porque cl1;1s no se tuvieron en cuenta en la partición que 

ha,..¡,¡,, apr~>h:1da por 1li(·lta >:r-ntf'lll'i:l. t·s inoli,;pPH>:ahk 
r.r:ls _,r. r;o;.\;1,.\.-.\.I:I:AII.UI 1·'¡:;¡:::-;"\:\DI•::r. IJI•: SoTo. ll'lll'.l' pn·:-;l•llll' l:t >:lii'I'Si•'•ll l]p. ljlll' ;<o• ll'al:t. _,.la ,;ilu:wi~in 

· qtll'. o·orn·spoilllo> :11 ,.,·>ll_i·u~•· :;olll·l'.\·j,·io·llio•. CAIDU•:L<• .. \1:.A.N1;o :'11.-l1Ar:rA:-;AI~ l:o'I'EI:•• ,.,:.11H:. 
· ·,, . ' ., ., -

1
, ... , · 'l .. : ., . l•' , , , , . . ¡ .. : .ln:HI 1 lollniii;_!'O ·,\1 :1rl111. \'t>f·illo o! o• .\l:whl'i':·t.. olnr:::·,·, 

JE~US ()At:;At:; ,,u,JA~.-n ANUEL ;;. vUI.h.ALl!.~.- _,t:;. t . t '\1 • · · 1 · · - 1 \1 '1 iek anw11 ·o en I'Stl ¡· tmw.rpw e n.lllllll't·r:,; 'o\ ¡· arzo t 11 
ero A. PO)lBO.-Gabriel .T\.o,qas, Hccrctnrio. :mil oehoeienh1H llfÍ\'P!Ita y t'-rl's, .Y t>.n <~1 hizo las :siguiente¡.; 

1 
1leelaraciom•¡.;: ":;a (~no f'ne ea:-;n.1lo Pll primer:rs Jinpeias 
eon la ~;ciiora :Te:-;ú;; Cnrz H:1111Írcz, qnc fiilleció ha

! hiendo ot.org:Hlo t<'.Rt:amento; 4-~ (lne dtl ese primer ma
Q.orte Supre11w ele Jttst·icia .. -Bogotú, SepUemMc tres de'¡ trimonio tu,·o por hijos legítimo;; :í lg·naeio, Oampo.s y 

mil cchociento8 noventa y cinco. Fclisa :Martín, que se.liallmr vi\·os y 1'11 III:I,YOr e1lad, ca-
. satla;; las llos IÍ lt.illl:t.~ eon Abraham (J uerrero :V ] ronorio 

Vistos: En el juicio de sneesiún testaméntaria lle' lbmírcz, respcCtÍ\':llllCilte; ¡)~ Qlle se halla casado en 
Jnun Domingo l\'Iartín, \'CCino que fne de .Machet:í., se 1 scgmHlas nnpeias eon la seiiom Sinforosa J:aneto, en 
hizo la partición t1e los bienes eorrcspondientcs ú. la ~mee-¡ cuyo matrimonio han b~nido por hijo legítimo (¡.Ramón 
sióu¡ partieióu que fne ohjetn.da oport.nnamcnte por el. l\Iartín, que se halla en n1cnor edad, por enya rnzóu le 
apoderado. 1le los intcresa1los Jguacio, Campos y l~'l!lisa nombró eomo tutor y etmHlot: {L sn ~·m·no .A hrnham Gue
.Mnrtín. n·ero; Gn Qne los intereses halJi1los en el primer matri-

Bl Jtwz del Circuito de Ohocontú, que eneontró fuu- monio, y :'t los cna.les tcuian 1lerecl10 los l1i,jos habidos en 
da(} as las objec:iones beehas :'t la partición, después de .él, fueron rol'r.nti(los a. m igahlemente; 7~ Que cuando con-
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trajo matrimonio con la actna·l esposa Si.nforosa Barrcto, . Se Jm alegado .por el recurrente que la sei;teucia del 
ésta aportó couw l>ieues propios una porción tle terreno Tril>uual es violatoria de las. disposit;iones del Código 
situado eu la Yefeda tll'l ltesgwmlo, y el tcstatlor los que Ciyil que se citaron desde que se objetó la partición. 
él enumera; 8'~ Dcelar\Í coiuo tle sn propiedad los meu- Efectivamente, la Corte encuentra como·resultado de.su 
ciouad<;>s l>ieues, y agregó que tlmaute su segundo 111atri- examen lo siguiente:· 

·JUOIIÍO no !muo gananciales; 9~ Declaró en ella sus crédi- Hubo ,-iolación del artículo JOÜi tic dicho Código, por-
tos~· deudas; 10'~ .Bu ella hizo las siguientes douacioucs: que del acervo total ó masa de 1Jie1ies· se dedujeron los 
$ i:íOO á su hija Campos .l\fartíu; $ 300 ú su hijo Ignacio; legados ó donaciones Lechas por el testador en razón de 
$ 300 á su !lija :Feli:sa, y $ 200 (t su.hijo Hawón; dos lle mejoras, si u tener en cuenta que éstas no se deducen sino 
las vacas paridas .r uu caballo de silla ú. su actual es- de la enarta de m~joras ó de la otm cuarta tle que el tes
posa Sinforosa Barreta; u u caballo c·nsillado ú. su lnjo tatlor pudo disponer ít su· arbitrio, para lo .cual onleua el 
HanJón, mús á cada uuo de sus bijtlS uua·mula; lP He- artículo 1242 que, cuando ha~T desceudieutes legítin1os, la 
cbas las deducciou~ts anteriores, dclrcmauente de los bie- masa de bienes, previas las .deducciones ~· agregaciones 

. n.es decla_I~ó como ú~1ico~ .r uniye1~sa!es hCI;ede~·os ú su~ y{t de que habla 'el artículo 1016, se di\·ida en cuatro partes: 
Citados hiJOS IgnaciO, Campos, lt ehsa y haruon l\fart,w Y dos de ellas ó sea la mitad del acen·o, pant las legítimas 
á sn esposa Sinfórosa ·BaiTcto;" En las elúusnla·S !luotlé- rigórosas · · ¿tm cuarta parte para las mejorús cou que el 
cima y décimatcreia. ·nombró al.baeea.al lloctor Cclso l't. · difni1to h<~.ya querido favorecer {tuno ó mús de sns deseen· 
Forero, j' eomo contador {t Félix Landínez. dientes Jeo·ítimos y otra cuarta de que ha podido disponer 

El partidor, al desempeñar sn encargo, procedió del {t su arbitrio. Y lt;éo·o el artículo 1243 establece la manera 
IIIOdO siguiC~ItC: e] caud;~l Íll\'l'lltariatlo, inelnsiv~ el \:a· CÓilJO.deben COlll]H~tarse las cuartas, disposición que tarn· 
lor.de los b1t>nes de la \'JU<la. _nport:~Hl?s ;tl I~HttrlmOniO: poco fue ohsernlda por el parti(lor .. l\fas como la viola
estunados cn $ 1,300, aseend10 a veintitres m1l Ret(mta Y ción del artículo 101() {t quien podía pm:judicar es (t la 
tres pesos ochenta y ciueo centavos (S ~3,073-85). De ese cónyuge y ella uo interpuso ei recurso, la Corte .uo pnc· 
camlal dedujo lo siguiente: de deela~·ar nula la seiJtencia por esa violación. 

En primer lugar, los referillos mil trcscien- Se ha alegado también la violación del artíc~Ilo·1234, 
to~; pesos, valor de los bienes del cónyuge so- que dice: "Si el cÓIIJ'uge ~;ob¡·c,·iviente tuviere bienes, 
brcvi\·iente .. _ .... : . ............ __ ..... _._ ... $ 1,300 pero no tle tanto valor como la porción conyugal, sólo 

Mil cuatrocientos setenta y siete pesos, co· tendrá derecho al complemento, {t título do porción con· 
.1110 deudas pasi,·as y gastos eu los in,·cntarios 1,477 yugal. Seimpntar:í, por tanto, {t la porción conyugal todo 

~·[il trescientos -pesos, valor de los leg~ulos lo que el cón.yuge sohrevi,·ieute tn\·iere derecho á perci-
en dinero .... : ... _ ..... _ .... _............... 1,300 bir {t cualquier ot.ro título en la :-;ucesióu del difunto, in-

Trescientos cuarm1ta y cuat.ro pesos, ,·alor clusft sn 111it'atl tic gananciales, si 110 la reuu11ciare." 
de los Jeg·ados hechos en bienes {t la duda y á Bsta disposieión sería a.plicablt> al caso de que se trata, 
los hijos, dejando de iuclnít' un caballo dc.silla si el cónyuge ~;obrevi\'iente uo hubiera sido instituído 
legado á la viuda ......... · ... --- .... ----- - · 344 ·I.Jeretlero del· remanente de los bienes, como lo fne, lo mis· 

Setecientos eincnenta pesos que. el ¡iartidor moque los hijos; pero como p~n· razón ¡]e la herencia 
úsig-nó al albacea.- ... --- ........ - .. -- · · ·- · 750 debe recil>ii· mús !le lo lJliC le eonespomlería ú título de 

Tre.scientos pesos .q ne st~ asii,p1ó el part.idor. 300 porcióu conyugal, es ti e estricta aplicación el artículo 
----- '1~37, que·dice así: "Si el cónyuge sobre\riviente hühiere 

Snma.- .......... - ... · · ·. $ 5,471 · · du percibir en la sucesión del difunto, {t título de dona-
----- eión, herencia ó legado, mús.' de lo c¡rw le .eOITespontl~ á 

Dedn]o esta suma.del camlal in\·eutariado, .r el resi- título ¡]e porció¡t conyugal, el sobrante. se impntarú ít la 
duo de tliez y siete mil seiscientos dos pesos ochenta Y parte de.los bieue~ de qne el llifnuto 'lHHio disponer {r su 
eiuco ceutav'os ($ 17,002-Si:í) lo tli\'itlió por einco, es tleoir, arbitrio." Y c01110 la cru~rta (le libre disposición, counm· 
entre los enatro hijos y 1!1 viuda., por iguales partes, Y les t;Hla como lo hizo el partitlnr, Sl•.ría mús ó lucuos de cna· 
Lizo mm adjudicación de tres 111il quinientos veinte pesos tro mil cuatrocientos pesos (S 4,400), se ve eou toda elari· 
cincuenta. y' ei1wo ceut.a,·os·($ ::),520 55), con uu cnor de tlad c¡ne el'?ta euart;L parte es IIHI,YOr que lo qne eones· 
dos (2) ceJ;ta\·os ;·de manera que la \'inda reeibió,adcm:ís poudería {t. la Yinda ú. títufo de porción couj·ugal. l'OI' 
de sus bienes propios, una porción .igual {rla de los hijos. qousignieute, ·!lo ¡mede s0steuerse,. COIIIO lo pretende el 
Es de· mlnn-tirse que .Ja vintla no hizo uso del derecho reeurrcnte, qnc l;t Yiutla Bando, ó qnien :-;ns (le.rechos 
que le da el artículo 123;) del Cólligo Ci\'il, ni hizo obser- representa, sólo tiene de.recho al <:omplelllelltO de la por· 
vació.n algnna respecto. de la no existencia de gmwn- eión conyugal, pues propiamente habla111lo, en el presente 
ciales. . · . caso no ha-;y· para e¡ ué teuer en etlenta la porción couyu-

Esta partición fue ol\ietada por el apoderado de lgna- gal, ·supuesto que la Yinda es heredera uui\·ersal, por \'O

cio Martín, Abralla111 Guerrero y Honorio Hamírez, re- luntatl tlcl testador,·y.no se la puede prinn· de los de1·e· 
lH"CSentantes los tlos últimos de sns r~specth·as esposas chos.quc éste quiso coucedel'le. 
Campos~· Felisa .Martín, aleg(tmlose, como se ha. <li<:ho, üe lo <licho se signe que no ha habido ,·iolatión de los 
Yiolación de las disposiciones de los artículos lOIG, 1230, artíenlos 1230, 12M y 123G del Código Civil, y que la di-
1?.'J4, 1.'~3G, 1242 del Códi~to Ci\'il, ," ·l.lOr cousi¡ruiente, es- 1 · _.., - ~ ·' ~ v.isión qne hizo el partidor del remaueute tle Jo¡:; lWues. 
timando como ilegal· la adjnllieacióu hecha al diuyuge entnl los cuatro hijos lt>gít.i1110S y la vintla, pot· iguales 
sobreYiviente con.pe!juicio de los hijos, pues ademús tlc partes, 11 o perjudica. ú uinglin() de aquéllos, y tlehc con· 
asignúrsele sus bienes propios y legados, se'!<.: dio, una scnarsc. 
parte igual :'t la de los hijos, cuamlo, conforme al artwulo 
.J~34, sóló tenía derecho al complemento, it t.ítulo de por
ción couyu o·al. 

El Juez"'del Circuito ile Ohoeont:'1; citando las disposi
cioues lerrales que en sn coueepto 110 se ttn·ieron en cuen
ta. por el"partitlor, y {t las <males del!íasujet<~rse, improbó 
la partición, y ordenó en sn sentenem de trewta y tlll? ~le 

·Octubre de mil ochocientos uoveut<l y tres que se rehiCie
ra por el parti'dot·. 'Notificada esta. sentencia., se apeló de. 
ella por el apodenHlo do. Bel'llarllino Camelo, re¡H:csen
taute de los derechos de la viuda Barreto, .Y conced1tla la 
apelación para ante el1\-ibunal Superior de Ct~n<linam~tr
ca, éste, como se dijo ~'Ú, J.n·oqunc!ó la sentencia de trelll
ta y uno de Octubre de m~l oclw~wutos nov?nt.a J- m~¡l~~·o, 
que re\'ocó la de prim~ra wstancm y <nn·obo layartiCwn, 
sente11cia qne es el ol>Jcto de la pre~ente e;~sacwn. 

E1'\, porotm parte,· clara la ,·iolacióu del artículo.J359 
i\e.l Código Ci,:il, alega¡la por el recurrente, porque l'll 
uingúu caso correspo1Hle al llart.i•lor señalar, como sefia
ló, la remuneracióu del all>acea. Conforme ú. este artículo 
ese señalamiento lo hace el testadot· ó e11 su defecto el 
Juez, y uo se sabe si este funcionario an111enta ó tlÍsminn
ye la asignación, y en cualqtiiera lle los dos casos se alte
ra la partición. 

Bn cuanto á la obser\'~lCÍÓil heeha ú.la adjutlicacióu de 
un inmueble pam el pqgo de, las deudas, el 111üimo parti
dor advierte que ¡}ebe rematarse por intcnenir e11 la su
cesióH tm menor, y· am1 dice l)ne cree eonYeniente haeer 
el remate por lotes, lo qne resolvería el .lnez competente. 
En consecuencia, sólo <lebe ol1scrvar la Corte, á cstc·rcs
pecto, que el remate tlélJc prece(]er :í, la :.1.prohnción tle. ,la 
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partición, si es qu~ los interesados no consignan en dine
ro el valor del. inmueble. 

A mérito de lo que se ha relacionado, la Corte Supre
ma, en. cumpliíniento de lo que dispone el artículo 60 de 
la Ley 100 de 1892, y encontrando justificada la causal 
de casación que se ha alegado, por haberse violado el ar
tículo 1359 del Código Civil, administrando ,iusticia. en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, ÜlYali
da el fallo del Tribunal Superior del Distrito ,Judicial de 
Oundinamarca, de fecha treinta y m1o de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro,· por el cua_l re,·ocó la, sen
tencia del Juez del Circuito de Clwcoutá, qnc im¡irobó la 
partición de bienes en la sucesión de Juan Domingo -l\iar
tin, y en consecuencia ordena: rehágase la referida par
tición en los términos indicados en esta sentencia,. para 
lo cual se-devolverá el expediente al Juez del Circuito de 
Chocontá, por conducto <lel 'J:ribuual remitente. 

presente caso ni se atiende {tese espíritu ni se llenan .esos 
requisitos, pues la sentencia recnrrida, se repite, uo es de 
aquellas contra las cuales puede interponerse recurso de 
casación,' ni las causales alegadas por el recurrente ~e re
fieren {t ella sino á los fundamentos de la scntencm de 
primel'a iustancia dictada por el Juez del Circuito de Po-
payán en lo ciYil. . 

Por lo expuesto, la Corte, administrando justici.~ en 
nombre de la Hcpúhlica. y por autot·idad de la ley, ·mega 
la admisión del recurso interpuesto. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la G-ACE'l'A JUDI
CIAL, y devuélvase el expediente. · 

LUIS M. ISAZA.-ABlUliAM :FEl~NÁNDEZDE'Sü'l'?· 
CAl~Ml<JLO AIUNGO 1\'l.-BALTASAR BÓ'l'ElW URIBE.;
JESÚS CAsAs l{,oJAs.-l\I.ANUEL E. CoRRALES.-Lumo 

Notifíquese, cópiese é insértese en la 9ACETA Ju- A. Poilmo.-Oabr'iel Ros(ts, Secretario. 
DICIAL. ' 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHA~i :FERNÁNDBZ DE SoTo. Corte s-uprema de Justicia.-Bogottí, siete de Septiemb1·e 
C.ARMELO AIUNGO M.-BALTASAit Bo'l'ERO UmnE.
JEsús CAsAs RoJ.As.-l\IANUEL E. CoRRALEs.-LuciO 
A. PoMBO.-Gab?·iel Rosas, Sem~etario. 

Om·te Supremn de Jttsticict.-Bogotá, Sept-iembre seis de 
m-il ochocientos 1wventa y c·inco. 

Vistos: En el juicio ordinario Jwomo\·ido pot· Inoeen
. cía Mosquera, ante el Juzgado civil (le! Circuito (le Po

payán, Distrito Judicial de este nombre, contra :Manuel 
María Hurtado, sobre propiedad de nna casa, el expresa-

. do Juez declaró, por_ sentencia de doce de Junio de mil 
ochocientos ocltenta y nueve, probada la· excepción de 
cosa juzgada opuesta por el demandado, y de esa provi· 
deuéia apeló el actor para ~:~nte el mencim1Hflo Tribunal. 

· Dada en éste la tramitaciún leg-al, SP aeordó por los 
Magistrados el proyecto de sentencia, y fue ]mesto en lim-

. pio en papel' competeute, y auu lhl)latlo por nuo de los 
Magistrados doctor Camacho, yá tiuarlo, sin que aparez
ca, que desde entonces se hubiera heeho gestióu alguna 
en el asun.to. 

. Fundado en ese abandono pidió el apoderado del de· 
mandado qne se declarara Pjecutoria(lo, (le acnr-r<lo eou el 
artículo 122 de l.a Ley 105 <le 18!l0, el fallo de primera 
instancia materia de la apelacjón, y efectivamente el.'~ri
buna.l así- lo resolvió por auto ·de vt:iutiocho de Julio de 
mil ochocientos U0\7 enta y cuatro, fuudado en que si bieu 
era cierto que la parte actom sumiuistrú papel necesario 
para poner eú limpio la senteucia, como entonces 110 se 
falló la causa, era deber de dicha narte ln1cer la gesti,ón 
del caso y v·olver {t dar el papel11ecesario, .uua Yez qne el 
suministrado no podía servÍ!· para la uue,·a vigencia., 

De la provitlencia en que se declaró ejecntoria(la la 
sentencia referirla de primera instancia, ha interpnesto 
recurso de .casación el apodm:ado de lnoecn_cia 1\io::;qnera, 
demandante. 

La Corte, después de tlar al asunto el curso legnJ, y 
al cumplir con lo dispuesto en el artículo 381 de la Ley 
105 de 1890, ha hallado que el fallo coutra. !3l cnal se ha 
interpuesto el recurso, no es sent.eucia (letlnitint de aque
llas de· que t~·at~ el artículo 36G e\ e la citada :Lc.Y. Según 
el ártículo 824 del Código .Judicial, "es seutencia defini
tiva la que se pronuncia sobre la controversia que ha si(lo 
materia del juicio, ó sea sobre lo priucip<tl üel pleito," y 
la acusada es un auto que, si bien pone término :'t la ius
tancia, sólo se ocupa en declarar 1;jecntoriado el de la pri
inenl., en cumplimiento del artículo 122 ·de ht I-'ey 105 ci
tada. Esta providencia uo falla sobre la coutrove1.-sia ma-
teria del juicio ó sobre lo priuci]ml de éste. . 

Por otra parte, el recurso de casación· se concede con 
el 6 n principal de nni foruiar la J nris'prudencin, y tam qiéu 
con el de que se enmienden los agravios inferido$; pero 
esto es cnmiClo se llenan el espíritu y los requisitos exig·i
llos por el :n't-ícnlo 3GG aniba citado, y es claro que en el 

(1e m·il ochocientos noventa .y c·inco. 

Vistos: En el juicio segriido entre l\fanuel Joaq nín 
Cifuentes y l\Ianuel José Cobo, como representante éste 
de los derechos de su consorte Rafaela Cifueutes, por uua 
parte, y Carlos Perea, por la otra, sobre dominio de la 
zona de tierra conocida con la. <lenomiuación tle Román, 
y qne pertenece á la antigua hacienda llama1la El Gna
~'ahital, Distrito Judicial de Popayán, los demandantes 
han interpuesto recurso de casación. 

Sustanciado éste por los trámite::; detalhnlos en el Ca
])Ítnlo 1~, Título 15 de la Ley 105 de 1890, la Corte proee

·de á. resoherlo, y para ello harú. una ligera historia, en 
lo qne es pertine'nte,de los hechos qnceoustitnyen el ¡)~·o
ceso. 

:Marcia.\ O. Lemos, en su carúcter de apod~r::11l0 de 
1\'fannel Joaquín Cifuentes y l\fm1t1el José Coho, éste úl
timo como representante de su esposa Hafaela Cifnentes, 
por memorial 1le dos de Junio de mil ochocientos noventa 
y t.re¡,;, qne en parte se copia en ~eguida, estableció aute 
el Juzgado 1lel Distrito· de Sant-auder, Distrito Jndicial 
tle Popa:yú.n, '' demauda con acción real (le do mi ni o, re
clamando pam ellos, como parte de la antigua 1Ht~.<ien<la 
de 'El Gnayahital,' tollo el terreno qne hoy se llama .Po: 
trcTo de RomtÍn, don(le tietie una finea rural el señor 
Carlos Peren, en,YOS linderos, según lo lm afirmado este 
~eñor en otro juicio que las mismas partes siguieron antes 
respecto (le! mismo terreno, son estos: 'por el Occiden
te, (\es1le la Boea del Palo al Sur, siguiendo el Canea, 
á guas ahajo hasta la Boca de Zanjón Oscuro; vor el Sur, 
el cnrso del río Palo, aguas arriba ha!<ta un punto llama
do El Gnaya bo; por el Oriente, una línea trazada desde 
el punto llamado Bl Guayabo ¡;;obre el Palo {t. Zanjón Os· 
curo; y por el Norte, el curso lle Bl Zanjón Oscuro hasta 
sn desembocaclnra en el Canea-Y 

"Dirijo mi acción, continúa el demandante, contra el 
sefíot' Carlos l'erea, vecino-de .Jamnudí y casa(lo, como 
actual poseedor «le! mencionado potrero, quien asegura 
que tiene derecl10 en esos tel'l'enos, como tlnefio comune
ro del indiviso de Jamm11lí, del cual dice que haee parte 
el potnro de Romcín. 

"I,os hechos eu que fnndo mi demanda ·sou : haber 
asegnnulo el seí1or Carlos Perca, en el juicio que llm·ó 
con 'mis poderdantes sobre pago de terrazgos, qne ese te· 
rrcno pertenecía al ituliYiso de Jamumlí; y 2? Estar ta
lmHlo los bosqnes de los terrenos reclamados los comune
ros de Jamundí, pretendiendo tener dominio en ellos.'' 

. Termina el demanda.nte pidiendo que" seguida la tra
mitación leg·al, se declare que tales terrenos pertenecen {t 
~us poderdantes, en cuyo nombre demanda- también los 
eostos y costas del juicio"; y estima el valor de la acción 
en ci11co mil pesos (S G,OOO). 

Coutes'talla esa demanda, y seguida la cansa por los 
trámites ordinarios, el .Tnez in(lieallo üictú sentencia en 
siete de Marzo de mil ocl1ocientos no,·enta y cnat.ro, y c11 
ella se tledarü: 

( 

r 
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"1.0 Está probada la excepción de cosa juzgad¡~ pro
puesta por el deinantlado, 'j' por lo tanto, los demandan
tes "Carecen de derepho para reiv-indicar el pot,·m·o ele 
Román; y · . 

"2~ N o a.i,Hirece demostrada la excepción de prescri p
eión. Sin costas."· 

recen de llCl'CChO pm:a r:ei\·inclicar el -]JOÜ'e1'0 de Jlo11d11, Y 
que no at>arece demostrada la excepción de prescripción. 
'fampoco e u la parte. motiva de ambas sentencias se ha 
hecho aquella ase,·eracipn, porque lo que. se dice en ellas, 
y eso como argumento sccundario_:.pnes el principal ft!e 
declarar probada la excepción de cosa juzgada-es que Jos 
demaudautes no han probado que en su hacienda de El 

Interpuso recurso de apelación el mandatario ,de lá Gua.)'abital estó comprendido el potrm·o ele Romáit dis
'parte actora para ante el Tribunal Superior del Distrito putado . 
.Judicial de Popayá'n, el cu.al, snrtifhi la , respectiva ins- Tam hién alegan los recurrentes en favor de la pri.mern. 
tancia. confirmó. el 17 de Octu brc del aíio citado el fallo causal, que la sentencia acusada viola 11irectamente. la 
apelado. . · . .· . . ·doctrina legal' cont~nida en .el artículo 777 del Código Ci· 
· De la providencia dietada por dicbo. Tribunal, iqter- vil, pues constando en autos que Carlos Perea 110 emmús 
pusieron recurso ,<.le casa~ión los expresados rlemalld:~utes .que mero teqedor de una porción de los terrenos di~; puta
en memorial de tre¡nta y .u11o de Octubre de mil ocho-. dos, dicha ·scuteucia bá declararlo colivertitla en posesión 
cien¿;os noventa y cuatro, y concedido ese recluso para. legal lo que ·110- era ·más que n1em teneücia como arremht· 

·ante la Suprema Corte tle .Justicia por a:quel Tribunal, se tarió. 'fa m poco se ha dicho con claritlatl el ·concepto·· en 
remitieron los autos ú esta Superioridad, donde, preyia la que se ha _violado la ·,disposición citada, ni se dice cuúl es 

. tramitación legal, se procede á dictar ht sentei1eia ú que lá·ley ó leyes aplicabl~s al,caso <lel jlleito. Porcou~igni~n-
ha.ra lug~r. . . · · · te la Corte uo procede á examinar la razón ~1lega(la. 

, Desde Juégo debe hacerse constar que el recurso se Pór'lo que hace {¡, l.a causal segunda de que y{t se lut 
iJherpuso· oportunaq.lent~ J' por persona hábil, que el fallo h!3gho. menci'óu, y que ~m.Jto-~1 apoderado-de los l'CCUlTell· 
acusado se dict.ó.por un Tribunal de Distrito Judicial, se tes en la Corte como éstos en el memorial citado hacen 
fnnda en leyes nacionales vigentes, y versa sobre. interc- consistir en q.t1.e_ el. Trihu.tial dt:~ PopaJ;án 110 fallÓ sobre 
.ses. particulares en que la cuan~ía del juicio excede ·de los puntos m~~eria d~ la de!nú.nda por crel}r dicho ~rilm· 
tres mil pesos ($ B,QOO). . . nal fnnd\1dala excepció1~ de cosajuzg,ada., ]a C~n·te con si· 

·Los recnrrentes alegan en el•memorial·arriba indicado <lera que. siendo .la e:,:cep~ión una exclusió11 de. acqió,n, 
las causales 1.• y 2~ del artículo 369 de la· Ley 105 de c01iHi es ¡;;abidQ eu derecbo; al haberse declanulo (\omo·se 
1890;. y su·apoderado· eu.est.a Corte,· en escrito de cuatro decl~ró ql!-e en e'l pleito establecido por 1\'Iaunel Joaqpín 
tle Julio de mil ochocientos noventa y cinco, háce una Ciftientes y 1\f\m.uel JósP. Couo co.ntm yarlos Perea sobre 
ampliación sobre la causal 2~, y omite tratar de la pri- douliuio: d~l potrero de Romá-n se había dietado yít en otro 
mera ,porq·ue, diée, corr¡o el· fall'o · récnrrido· se abstuvo juicio si:mteucia definitiva sobre la controversia suscitada 
de resoh·er sobre los puuto·s materia 1lP ·demalida por eútre l~s ú1isuÍas P:lÍ'tes por Já. IÍlis,nn. causa y cqn la niis-
creer fnudada la excepción de cosctj7tzgacla, pl'opuesta ,m a eit}i~latl, );. siet;Hl9 el fallo recurrido coJ~finnatorip y 
·como perentoria por-el demanda(lo, juzga que al demos- ademfts aqsplntorw,·~s claro que. la se.nteneta del, Tql~n
trarse qne no ba.v tal cosajnzgada respecto de los puntos nal del Distrito Judicial de Popayán, abarcó todos los 
qne .se bau debati(lo en este juicio, queda establecida ~le puntos de la demanda entablada por lqs expresados qoL>o 
una mat¡era inconcusa la existencia .de la inclic<ula 2.• y Cifnen'tes. 'La excep·ción perentoria de cosa juzgada que 
causal, cotúoquiera que ·si no hay moti ,·o para deelarar se d~ciató ,pro baCÍa por el_ Tt:ilmna!;: .ener_,·ó la acción de 
probada la susodicha exce.pcióri de cosa juzgada, es claro dominio,: y. por tauto, ~!.declararse esto en el .fallo del ex
que ]a sentencia acusada liÓ está Cll COIISOUancia COII h1s . presatlo Tribunal' Se ha Clll\lpliclocqn el,, precepto que CS· 
pretensiones oportunamente dedueidas en la <lenwtHla, tatu'ye el ártíeulo 835 del Código .Judicial. . . 

_por haber deJado de resoh·er sobre totlos. los ,puntos so- · .P,ebe considerarse, además, .que las razones. atlucidas 
metidos· {t' su decisión. ¡wr el apoderado de los re~urrentes para 'fnndm· esta _~;e-

La Corte examinará en primer lugar Jos fúmlamentos gúnsln. can.sal, S~ refieren á violación· de ler snst¡mth·a, ó 
de la causal primera que alegan Jos recmTeÚtcs en el me- sea a)~·caus?.'lyr~mern. de que tva~~ el_artwulo?G9. de la 
moriitl citado de treinta~· tillO 11e Octuln:e del alío pasado Ley lOo, y no a c!teha causal segt~nda, qu~ constst~ ~n uo 

-j• luégo se ocupar(t en los fundamentos de la seg'umla can:. es,ta.r }.a. ~euteuma eJ~. consonancm _c_on las pretenSI?t~es 
· .súl tam~ién alegados por ellos, y de la. ampliáción 'que qportpn.amm~te a.du~tdas pm: los htJgantes, ¡mes tltcho 
·Jiizo su apoderado ante esta Corte.' ·· apoderaY,q,solo dwe que, segun. las e;xpresadas razones, 

· ·s · ... ,· ··,"· .•.. . n_oestftproba~l~:laexcepcióndecosajnzgada,.y_quepot· 
o~tlct!en los 1e~unente~ qu~e. _ . conh:m,llJtlo el fallo tanto el Tribnnal 110 resolvió sobre todos los pnn· 

r~c~ul:tdo ¡~ se~ltenCI(\ dp,pnmera ms~:wma (llcta~la por ~l tos. controvertidos. Por consiO'üiente desde este pnnto (le 
Juez },;1 Cll'C~l!t?o~le ~f~l.ltand::\l!a. ~l.ol:~do ~?,nel el. artl- vist~ la Oor,te no puede pro~eder á e~aminar si se bft i_n· 
t_ulo 1So del C_o'~'"'.? ÜL\ JI.' pues se declam, tlJ.cc,_ q~w per: cnrritl() en YiQlaci9n.de,lt~.Y sustanti\·,a, ó, ¡0 que es lo miS· 

ten.ee? ~1 don\lll!O ,t !os (~~mn~1~ros de J.~mmHlJ, SIU 9:ue· .mo, si e,xiste la causal rn'imera, porque ~sta no. ~e J~a.nle
_PO.r p.11_te de _es;,~s s;,ha~,t p.r~.seutad~ }~-tu.lo alr~1~n,o, ws~ gado por eldicho apoderado, y antes ·lnen él mamfi~sta 

. crtto, ~~ de mn, nu ,e~~eJO,, )MI'~· adqnn n_ 1,~ Y?,s~sJOn de 'en su lf,lemqrial que ".es de todo punto innecesario en~r:ar 
los ~errenos que lu1n .. lt!o el ol~e.to d~ ·_!:~ 11_t1s .. Aunq.ue ú examinar si se ba iueurrido en la primera de las .causa
·~e. c1~a et~ este mzonaune1_1tl~-la ~l1sposww:: q~e se cree In- les detei·mitiadas e u el citado artículo."· Sus· }1o(iertlaritcs 
·fn_ng;t~la, ?omo !o t}·ans~r1to es. euaut,o. s~, t~~ce sobre;~~ np la alegaron tampoco i)or e;ste aspecto. Es i¡1fuiidú(la, 
pa~~~cula~, no s.e exp:esa, tle un,t .m,~n~ra ?l.'u,1,_ ~nr~9~~~ &~ pue~, la caqsal segunda que &e .ha alegado.,. . ., .... 
<Hln ma, el conce1~to en que se ha' wl.~do t,~lthsposiCIO!I, :· Por. las anteriores.consi(leraciones, Ja. Corte, admmts
l~~~s cot~Io no s: ,etta en, t_o~lo el ~ne~or~al.' ·~~ en la am~lm:. t;·itudó justiyia ~11 nombre de la República y rior .. autoritl¡ul 
~1o1n ~echa 1.101 el_ a~l?tle_t ~do. de l?s Iec,uuen~es, cual_ o .ele .ht ley, declara que no. e,s el caso de infirmar el fallq n)a
cu,t.l?:;;; son l,ts leyes ,lphc,~hlt's .al c_aso del ¡¡lmto, la acu- teria del recurso. Las costas son de caro·o del recunente. 
saCI.on hecba {t la sentencia recmndn. en esta. parte es de- .· · · : , · , . , · · "' · · ·, 
ficiente, y la Corte se abstiene de resol verla por· 110 11e-· . N otJftquese,- co¡nese y pub)lqncse este auto en la.G.A.· 
.Jlar los rP.quisitos que exig!) el artículo 51 de Já Ley ÍOO CE11.A JU:DICIAL. 'Devnélnts~ el expediente al Tribunal 
qe 1892. ' de sn ongen. · · 

No obstante, de he advertirse ·fJlle dicha senteticia, en 
su pltrte resolntiva, 110 ha· declarado qne el !lominio del 
terreno ·disputado· pertenece {Llos comuneros de Janiun
tlí, sin que por parte de éstos se hasa presentado título 
alguno inscrito, ui tle uingún género, para· adquirir la po-' 
sesión de ese terreno ; ella, al confirmar el fallo de priine: 
ra. instanci'a, ·no hizo· otra cosa que declarar,· como se· ha 
visto arriba, que cst:'t probarla la e.xcept;:ión de cosa fuz_qa.
c7a.propllesta pot· el demandado, que los demandantes ·ca-

LUJS 1\f. ISAZA· . .,._.A.imAIIAM FERNANDEZ DE So~'O. 
C.A.1hml.o :ARANGo 'l\f.-,-BAL1'.ASAR B.oniRo Uiün~:

·J.EsÚ~ C~S.A.S rioJ.As._,..lYrÁNUEF.. E. ÜORRALES:_:.I,umo 

A. P.o1.rno.-Ga:briel Rosas, ·secretario. 
., . t ' • ' 
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SENTENCIA S IDEF!i\IITIV !t S 

NEGOCIOS COMUNES 
CIVILES 

Cm·te Suprema de J~tstü:ia .. - BO[!OttÍ, cinco de SeptieJÍll!'l·e 
de m-il ochocientos novenf(t y cinco. 

Vistos: A la demanda en que Natividad Onuacué, ve-
. ciua. de Páez en el Departamento del Canea, pide que se 

le conceda la recompensa militar que le conesponda como 
hija del Capitán Salvador Cuuacné, muerto en defensa 
del GolJieruo de la República en la Cuchilla del Tambo 
el tres de .Diciembre de mil ochocientos setenta y seis, se 
hau acompaíiaclo las siguientes pruebas : · 

1 ~ El certificado en que el PMroco de Iuzá y Vicario 
de Píu~z, Emigtlió Gómez, afirma que habiéndose per!lido 
los libros parroquiales de aquella fe'ligresía en los cuales 
debían existir el acta de lJautismo de NatiYidad Cuna
cué y la. partida de matrimonio de Salnulor Cunacué con 
Margarita Peucué, pm· "t.mberlos destruhlo los indígenas 
de Tierradeutro, y· haberse transportado {t Popay{Ín los 
qne se crearon después del año de 1862, 110 puede expedir 
las copias que de dichos matrimonio~· bautismo se le pi
dieron por la demandante; pero que habietHlo examina
do bajo jurame11to á Yarios vecinos suyos, idóueos y de 
buen crédito, sobre los hechos á. que las copias pedidas 
se refieren, ha resultado pleliamente probado que lamen

Joaquín .Machado,· quien aceptó,. y <liscemido el cargo, 
entró.en posesióu de él, y nombró apoderado para que 
representara í~ la pupila ante la Corte en este juicio, ÍL 
Lisandro .Tobar, el cual fue admitido por la Corte; 

5'~ U u certificado expeditlo por ell\finisterio del 'reso
ro, cou (}UC se comprueba que la viucht de Salntdor O.uria
cné tampoco ha recibido recompensa alguna del Tesoro 
público; 

· G~ Las declaraciones rendidas ante el Juez municipal 
tle Páez'por Manuel Alfaro y I.1eonidas Ayervc, quiet!es 
aseguran haber sido el primero Coronel y el seguudo Co
mandante de la fuerza que se orgauizó eu "Púez en mil 
ochocientos seteuta y seis, en defensa (]el GolJierno, y 
con el caríteter de Jefes Superiores de Salvador Cuna
ené, dau testimonio de la muerte <le éste en el sitio, la 
fecha y las cireuustaneias qtw se tlf\jau expresadas.yti, y 
aseguran que dicho militar tenía, cuando murió, el empleo 
de Uapitún. · 

Bstas pruebas patentizan el derecho de la demandan
te ú olJtener la recompensa solicitada, razón por la cual la 
Corte, atlmiuistrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la le;y, (le. acuerdo con el parecer del 
señor Procnnulor, y en virtml de lo dispnesto por los ar
tícnlos 1.", 5. 0 (inciso 2.0 ), 6~ y 9." de la Ley 84 de 1890, 
declara que {L Nativi<la<l Cunacué, por ser hija legítima del 
finado Salvador Ounacué, le corresponde una recompen
sa unitaria defiuitiva de tres mil ciento Yeinte pesos 
($ 3,120), que se le pagarán del Tesoro público nacional y 
equivalen al sueldo íntegro de un Capitán en cuatro 
años. · · 

cionada demandante fue bautizada en la Parroqttia como Notifíquese, cópiese, publíqüese en la GAGE'l'A,-avíse
hija legítima de los expresados Sah·ado1· Cuuacné y 1\far- se ít Su Señoría el Ministro del Tesoro, y archivese el· 
garita Peucué, los cuales halJían contraülo matrimonio expediente. 
católico en esa misma iglesin, y fallecieron yú, y que á él . 
mismo le consta_n esto~ heehos como testigo de_ellos, pn.es r~urs l\L ISAZA..-ABRAHUi FERNÁNDEZ DE so•r•o. 
hace más de tremta anos q ne es Cura de esa Parroq m a. J . 

.Más adelante \'Uel\'e ú.eertitiear qne no ha hallado la par- ,CARMELO AI~ANGO n-L-BAL'l'ASA.R BOTERO URIBE.-
tida de defunción de l\ial'garita l'encué; pero que afirma JEsús CASAS Ro.TAS.-MANUEL E. Cou.RALES.-Lu
el hec~? de ~~te fallecimiento, así como el de que N~lti,·i- ero A. Por.mo.-Gabt·iel.Rosas, Secretario. 
dad, !Jua leg1tnna de aquélla y de SaiYatlor Cunacue, ob- · 
sen·a buena coudncta, vi\·e pobre -:,· est{t soltera (folios · 
2 y 17); 

2~ Las certificacioites expeditlns por el seiior Gober- Oorte Supreuw tle Justicitt.-Bogotá, siete de Septiembre de 
nador del Departamento del Canea y por el seíior l\finis-
tro de Guerra de la RepúlJlica, de las cuales resulta que mil ochocientos not,enta y c·inco. 
ui en elarcbivo .<le la Gobcl'lla<:ióu ui en el délmehcio- de 
uado.Miuisterio ha..r constancia alguna de los serdcios Vistos: \Veuceslao Hengifo' dirigió {L la Comisión 
militares prest:-ulos {t la Hepública por. Salvador Cuna- sun~inistros, ern¡n·(~stitos y expropiaciones el memorial de 
cué, ni de que él hubiera recibido nombramiento alguno; cuatro de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, con 
y la !le! seüor :Ministro del 'l'esoro, ell qnc aparece que Na- el cual dijo presentaba, por recornellllación u e Ignacio 
ti,·itlad Cunacué 1¡0 lm recibi(lo rccolllpensa algn~ta del .1\Iuñoz, la. reclamación de Félix María Caicedo, para qne 
Tesoro público (folios 10, 15 y Hi) ; se le reconoeicm Y. mandara pagar del Tesoro público la 

3~ Una informaeión de testigos, lenwta(la ante el suma de seis mil ochenta y nn pesos ($ 6,081), por exac
Juez y Personeró del Municipio de Inz:'i, en que los de- ciones sufridas tlurante .la. guerra <le 1884 {L 1885. 
clarantes José María Giiétoqne, Juan Piso, Juaü Ule, El veintiuno de Febrero tlc mil ochocientos no,·enta y 
Cándida. C!Jasque y l\'Iannel Alfaro, afirman contestes cuatro di~pnso la Comisión qutJ se diera en vista el me-

. que Sahador CLÚtacné, con empleo de Capitán de la fuer- moría! ante.rior al respectivo Fiscal; observando que no 
zaque {~favor del Gobiemo se organizó en Iuzú, entró al existía. uingfm otro documento relaciom11lo con lo. que se 
comlJate que en tres de Diciembre de mil ochocientos se- llamaba reclamacióu lle Caicedo. 
tenta y seis tuvo lugar.en la Cuchilla. ilel Tambo, donde, r Con sobrada. 1:azó11 o~jetó el .r.:is.c,al la. p~rso!l~~ia de 
herido de bala, murió,~' que éstos son hechos qne les cons- '' Cl~c~slao H.eugtfo,, qmen se dmg-JO á la. c_onuSIOU de 
tan por ha bcrlos presendado. Los tres primeros agregan ·snmuH~tros .?ou~o Sll~lple recorneiHlado, lle l\:lunoz,, pues~ 
que Salvador Cnuacné fue casado cou l\iargarita Peu- que astlo diJO heng1fo, y 110 1~resmlto ~oder de este, m 
eué y tuderon por única hija. {t la demandante Nativi- cousta, por otra parte, que eJ mtsmo Munoz fuera. apotle-
(lad, ·la cual vivió siempre en buena armonía co11 sus pa- nulo de l~éli.x :María, O,aicedo. . . . . 
tlt·es, ha olJserYado 1Jue11a eomlucta, y está tan pobre que En vem.tw~~ho t~e l! ~l:_>~·ero de m1~ _ochoCientos nove!1~~ 
sólo vive de la. protección que le dispensa mi tío suyo, Y ~uatro d¿cto la C?m1s10n de summ1stros la resolncwn 
llamado Anunciación, porq ne la mache tam lJién falleció numerO' 49oO, que d we a si: 
(folios 4 ú 9); "Habiendo sido retirados pot; el mismo que los pre-

4~ Hesultando de varias declaraciones que la deman-. sentó, los documentos que se acompañaron al escrito de 
dante Natividad Cnnacué era menor de edad, clispúsose, demanda que forma la foja única de este expediente, no. 
á solicitucl del señor Procurado\·, que se acreditara la. edad hay materia. sobre que pueda dictarse una resolución fa.· 
de ella, conforme al inciso 2.0 del artículo 4-00 del Código vorable á ~as preteusionos del reclamante. 
Civil; y en efecto, el Juez del Distrito recibió declaración "Por tanto, esta. Sección, de acuerdo con el concepto 
jurada /i. Gabriel Peña y Santiago 1:.\ndrade, quienes ma- del señor Pisca!, niega el derecho que pudiera. tener el 
nifcstaron sn concepto de que ln. expresada Natividad seiior :E'éljx l\faría Caicétlo,· ó quien sus derechos repre
tendría diez y siete afíos de edad; en· virtull de lo cual sente, para reclamar del Tesoro tle la .l~epública el reco· 
el mencionado Juez nombró curador general de ella á nocimiento de ra cantidad de seis mil ochenta y un pesos 
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($ 6,081) por exacciones hechas en la .guerra de 1SS4 {~ l puso que. una par~e de él marchara á la hacienda de La 
1885. . . Primavem á capturar y conducir {L la C<lpital de la Pro

" Notifíquese, cópiese y pásese el expediente all\Iiuis' viucia {L varios iudi\·i<lno~ ·sospechosos t}ue en la casa de 
terio respécti,·o." · - · dicha hacienda se encontraban. En efecto, el veintiuno 

En este estado, presentó César Súnchez N. el quince de Marzo último partió la comisión, al mando tlel Teuien
ue l\farzo de mil ochocientos nonuta y cuatro un docu- te Manuel l\'fedina, eu dirección ÍL la expresada hacienda,. 
mento fechadQ en Popayán 'el vein~icuatro de Enero del con el objeto ue cumplir la orden. dada por el Pfefecto, y 
propio afio y tirnuttlo por Félix María Oaicedo y. dos tes- como yonsecuencia de ella, y para obtener la captura de 
tigos, en el cual consta que Uaicedo cede, traspasa y ena- los individuos q~w ibap á buscar, el expresado oficial l\fe
jena ú SáuclH~z N., por valor recibido, _el crédito qile por dina <lispuso rodear la casa,· estableciendo centinelas 1~11 
n1lor de.$ 6,081 rech~wa del Tesoro Naeional. los puntos por {IOIHle ]Jodía u e!3capars~ los individuos que 
, Consultada la resolución 'de la Comisión de suminis- estll\:ieran ileut_ro. Destacada· así la fnt'rza, tocóle ú. Is

tros con el Ministerio del Tesóro, allí fue confirmada el mael ~~a.mos guanlar una puerta y á Pedro Guerrero el 
treinta de Noviembre de mil oebocientos noventa y eua- hueco de una ventaua, eu cuyo acto escaparon tres indi
tro, principalmente porque 110 se ·batía cumplido la for- viduos, entre. ellos Polica.rpo Búnal, violeut:wdo la guar
malidad de jurar la relación. presentada últimamente dia que allí había, en cu.ro acto fneron alertados po1· los 
por Sáncbez N. junto con algunas declaraciones tle testi- expresados Guerrero y l:~amos, po.r 1Jos ó mús veces, para 

· gos solJre las expropiaciones objeto de la demanda. qn~ ,hi_cieran alto, vo<:es que desobedecieron, en cuyo act•y 
Apelada esta providencia y otorgado el recurso para Guerrero y Hamos dispararon sus armas, cou intervalo 

aute este Supremo Tribunal, se procede á fallarlo, previa de segundos, resujtaudo herido gnn-e y mortalmcute Po-
la s1~stancia~ión determinarla por la ley. lid1rpo Berual, .quien ÍL pocas horas expiró. 

Para la Corte es evidente que la pref;)ente reclamación "Segundo.-Adelitutadó el informatiYo el fuucioitario 
del cesiouar_i~ ~le Oaicet~o. no fue inst~nu:ada en tiempo, que lo· instruyó dict.ó el auto. que se lee~ la foja diez ~
a~lte la Oorn1s10n <~e stummstros, ~mprestito~ Y expr9p1~- si'ete, dispouien<_lo pasarlo. al Juez 3? del Circuito para. 
CJon~s, P?rque V\ enceslao Heng·1f<? 110 ~ema pers~nena que por .aquel Despacho se le dicm el curso legal; pero 
p~m gestiOnar en 11on•ln:e de Jgnacw .l\·~ uuoz, de qmer~ se como dicho funcionario se declaró i ncon1petente, por auto. 
diJO su recomendado, 1_11 hay em1staucm de ~~1e :Munoz de \;einte.de,Abril de_l aij.o·.t'll curso, dispuso en\'iarlo al 
fu~ra apo~lerad~ de_ Omc~lo; .Y por qne s~,deJO tra_uscn- Juez Superior del Departameuto (fojas 1ü), quien {t sn 
rnr ~1 ~litano ,ter~nl!IO ll<malado pm: ~1 artwul~, G."_de la vez profirió el auto de. primero de Mayo (f~ja. 23), resol
J.Jey ~8 de 1888, sm r¡ne la rcelamacwu se lllllnera wten- viendo remitir la·actttación á la ·cornaudaucia e u J <'fe del 
trtdo legalmente. En. los c;1sos é-11 fl.lll' ha hahú1o <IPill<llHla Ejército, para qne ella aprehendiera el connein•ien!:o . 

. prnpnesta oportnuarnentc ú IIÚmbre del intt'•:es'ado ante ct:mw efect.i,~:urleut~c~.se Y!~riticó, deel:u:ando ser de la <:om·-
lá. Comisióu de Snmin'isti'Os, por 1111 individnoqncenrecía peümcia ·<le 'htjusticia militar'.couocer y fallar en este 
de personería, In Corte ha <leclarado la uulidad tle,lo ac- asunto. · · 
tuado, poniéudola e1í couocimieuto de la. parte mal repre
sentada, para qne ésta. manifestara si ratificaba ó uó lo 
hecho en sn nombre; pero Qn esta n•z no puede adoptar
se el mismo proce1limiento porque Hengifo;se dit·igió-á la 
Comisión por recomendación de .!Huiíoz, que no era quien 
había sufrido las exacciones reclamadas. 

. A mérito tic lo expnesto, la Cort?, administrat11lo .ius
ticia en nombre de la Hepúhlich. y por autoridad de la ley, 
de acuerdo en el fondo con el dictamen del Fiseal ile la 
Comisión de Snmiuistr.os, confirma la resolución del l\'Ii-
nist.erio del Tesoro que ba si1lo apelada. ' . 

D~jcse copia 1le esta. sentencia, pnblíquese en la GA
CETA JUDICIAL,· y tlentél vas,e el expediente. 

r~uJs l\I. ISAZA.-Anu.AHA)r FERNÁNnEz nE SoTo. 
OAI~l\IELO ARANGu l\'L-BAL'l'ASA.R 13on~tto UmnE.
JEsús CAsAs HoJAS.-MA.NUEL K CmmALES.~Lucw. 

A. Pm.mo.-Ga.briel l~osns, Sec1·etario. 

CHlMlNALES 

. ·"Tanto en el iuformatiYo eomo eu el plenario est.:'t pro
bado COII J'as dec]aracioues de l\fanuel l\'[edina, ·'l'l'lniente 
de la t>artida armada qtw fue {t La Primavera; foj;:¡s 1 á 
3; AlHll'és Daza, fQjas-f:i á S; l~amón Ot:ílor:.t, f<~ias .S .Y 9; 
Bonifacio Gnevara, fojas 14 y 15, que dentro 1le la cmm 
de la bacie111la j'ÍL norn bmda flim'on sorpreudillos ,.a rivs 
hombres á quienes iba ÍL captnrar la. partifla militar ar
mada, que al mando del Teniente l\íctlina fue :'ttnl ha
cienda; que para mejor lleuar el objeto de la comisión, 
el Jefe de elln. estableúÍÓ centinelas Cll <liferentes l)untos, 

·al rededor de la·casa; que entre los individuos que C"se'a.
paron violentame_u te, prescindiendo de los centinela~, fue 
tmo de ellos Policarpo Berual, quien desatendiendo la 
VOZ de alfo que .por dos Ó lllÚS VeCeS le dieron l{amos 'y 
Gtú~n;ero, recibió la muerte, ocasionatla por lUJO de lo~ 
dOS tiroS que éStOS dfsparill'OJI, Sill <jne pueda deterlllilllll;· 
se á. ciencia cierta· enúllle los dos proyectiles. le ocasionó 
la muerte; y está pro liado, finalmeute, que fue e u liesem
peiío.<le mm comisión milit.ar, g-narl!audo el pnesto de 
ceutiuclas, q ne Ha m os y Guerrero dispararon sus arma::;." 

.. 
Corte s,IJII'f'/1111 1/c Jnxt i<:irr .-I:or¡olrí: SI'Jil it;lll ln·c ¡:l(fl 1 ro ;le ' . , Como .1n_11 i<~r C'l sciínr Prnt•nr:u1nr, ·no enrn•spnru1•~ iÍ ];¡ 

llli/ud¡or·i(·¡¡f.us '1/ill'l•l//l( !/ 
1
.¡

111
.11 • . ( -Of'lt•. <:X:tllllll:ll' el IIII.'I'Íio ÍIII'Ít!ÍI\o ,¡,. J;¡. SP.fii'I!II(:Í:I I'IIIISIJJ

{ad:,L SIIJlllt>,;lo qn•: ¡,. t•,;t:'r .. ¡.rol~iloitlo \·:rri¡lr 1:'; •::rlili<·:wi<.lll 

\ .. 1 
]'l ~ ,. ¡ ¡. (' . ·] l ] · : lw.-.lra .. por·,··il'olr.-<o'Í" dt•. 1:11<'1'1':1- 1'1'."1~~'~'~" dt· la I'IIIJ•:Ihili-

• 1.~ :m;: •, :;eri(W ,_orrwrH arr .t' • .:.uer;l 1 •· ·a pnurera 'l 1 " · · 1 .1· : ·1. • · · · .. · 
· · ,· " ,., · , , , , l , )• " . , .· ·, ¡· . l .·. , l fl( ll lll(l!;l~llela 1 t; HI;IIS¡II o, Sl~,!~'llll Jo fletcl'lllllla <d artJ-
Ü1\ISI0!11CIIIItl. ( n COIIHII t,,¡. .t !'?C.JILt.IICI:l .~lSO utor1,L }110- . 1 11" 1·1· T '' ]();- 1· Jf;IJ()' T'·l-' . r 't 1 1 
feri1la eu esta ciiH1ad el Yeintinucve <le.Julio último pm ~ 11 O·''' 1 e .L · '\·) · ·-',1 e·'·.· · 118 

:
111 : 1mos, 1nrr :~< ~s as 

1 O
' . ·1 (' 1. . . _. , , .1. 1 .1, tunC1011es <11~ la. Cort:e.a exam111a.r ·sr en el Jn·ocedllllielrto e OUS('JO 1 e .llleiTlt on 1uar1o r¡uc JUzgo a. smac . · .. a- 1 · · · 1- 1 · 1 1 · 1 1 · · · -1-,· 1 (' 1. 1 1· 1 · .. 1.t . 1 se m JIH5lliTII o en a g-nua • e as causa este mdula1l se-

mos y.: e< ro .rnerrero, en sn ca Ha! <e 1111 1 ares, por e -. 1, .1 ..... -- ·1, ·t', 1: Jh•·4 1 1 0 -. 1 ... 1\·r·¡· ,. , . 
1 l·t J ] · · J' t'J ) 1 p ¡· JI,L ,]( .l.s (',JI C ,ti ICII O i.J,J <e Ol 1g0. 1 lt<I.J, f'OIIsJStCII· 
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1
· 0 tclarpo tes l'll 1~ 'ineoln.petencia 1lc jurisdicei('tll ·:i en la o;nisiÓu de 

erna. ·rons os te. 1 e,ensor os reos. y ou os os a eg-a- ., .1. 1 1 . ·t · 1 ·~ · . l.l . · · 
.t . 1 1 - -1, 1 . 1 1 ·¡ f' · ·· ·t 1 1 torma H a.1 es sus aucm es e lllsana • es en el IIIISmo pro-
os te senor· .. roeu_rru Ot' y< e \e, en_sor, .Y Cl :1{ as· as ecdimiento. . . · 

partes para sc~ntenma, se prOCI.Jile a tl1ctar la que corres- l'es¡w .( 1 llP h J•riinc· .. 1 1• e: . . - .- " 1 . , , 1 pOIHle. . . • , . . " • '-: 1. ; . · .t.· 1 ~ s.ts :,au.s,t.es aparc?e pe-
T 1 •1 f . 1, 1. · . , t' , ..• ·, ·f 1 t , 1 rlameute ;~ustil1cal!o qne la.·fnerza. a que perteueeJan los 

, . 10S IC~, 10~ n~o ·~-~o 1 e .t ln~.1~~ ·~~· 1 c~<~ 1}• 1e men e 10 a- rn·om•sados fue orgauizada. militarn1e11tc por ell'réfecto 
t.tllos en l,t scnteucl.l·, son los sJ,nlent~.;.s. <le(-' ll'Hlu·ts en cnmJrl 1· 1111·e11-t0 le , 1 ·- · 1-
. -' • • • , . . l 01'{ elleS SUll<'.l'IOTCS .( lC· 

"Prüncro.-(~lle el Prefecto 1le la PrcJYi ueia de Gua- t.a¡las con lllOtl vo del estarlo de gncrm e u que se hallaba 
tluas en virtnd.1lc antorizacióu superim:, .Y conmoti,·o 1le el Departam~~I!t~; que el hécl10 <'jecuta!lo por los proce
la gr¡lÚTa en que se encontraba la Uepública, organizó sa:dos se ver·1fico pm· ellos en su calidad de militares y 
mjlitarmcnte el Cuerpo <le Policía allí-cst'nciomulo, y ,!lis- en <lesempefio <le úua comisióu militar, todo lo cnal tl:t ,i¡ 
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cnlares, lesi'ua·rán derecho á repetit· contra éstos, pero nó _delito el carácter eon que se le ha juzgado, conforme· al 
artíeulo 1371, y es elaro' que la competencia corresponde 
{t la a'utoridad militar. · 

contra el 1'esoro." · · 

En cuanto á nulidad pro,·cniente de informalidades 
procedimentales, si bien se obsel'\'a ·la falta de las tilia
ciones de los reos, estú.n comprobadas las circunstancias 
qqe acre(litan su cbndieión de militares, couforme al· ar
tíenlo 1430 del Código de ia matel'ia. Y si ade.mriJS se nota 
la falta de notificación del auto de procedm·, qne no apa
ni.ce suscritn;por el ·secretario, y la del auto de couvoca
ción del Cons~jo de Guerra, f~jas 49, esta falta no eiwuel
ve la nulid-ad del proceso, -pues como lo hace notar el se
íío.r Procurador, la omisión de esas notificaciones quedó 
en cierto modo subsanada con la asistencia de los reos y 
ele sus defensores ,¡,todos los actos del juicio, inclush·e la 
celebración de éste; cireunstancia que unida á la de que 
tal omisión no pm:jmlicó {t la defensa de los reos, puesto 
qne·el fallo del Cons~jo de Guerra fne absolutorio, per
mite sostener, de acuerdo con lo resuelto por· la Corte en 

·casos· análogos, que tales i nformalitlades 110 son insana
bles, y uo alcanzan, !le consiguiente, á producir la nnli
tlad del proceso. . 

En tal virtud; y resnertas como fueron las ctiestion~s 
propnestas por el seiior Presi~lente de la Corte, como lo 
previene el artícúlo 1545 del Código J\Iilitar, en el sentido 
de' no existir incompeteucia. tle jurisdicción ni itiformali
dad que anule· el proceso, ele acuercl() eon lo pedido pot· el 
seííor Procurador general !le la. Nación, la. Corte Supre
ma, administrando justicia en nomure de la Repúuliea y 
por autorülad ·de la le~', aprueba la sentencia consultada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en l!t. GACETA JUDI
CIAL, y den1élva.se el expedient.e. 

" . 

El solicitánte ha alegado las sigui~lltes .razones : 
1 ~Que el artículo de la Ordenanza Yiola ~1 punto 3'~. dell ~!) 
de la J.Jey 14!) de 1888, por cuanto el s1stenm t~·1bntnno 
de'la Nación est:'t sujeto, en cuanto al ancndamieuto de 
rentas públicas, á lo que dispoue la ley civil, la cual en . 
en ei artículo 1!J!J1 !lel Códig·o res1)ectin1, le !la dercchCI {t 
la intlemuización del daíío emerg-ente; y la Ordenauza-vul
nera ese dereeho, eontra. lo dispuesto en el artíeulo 31 de 
la Constitucióu; 2" Que en tollas. las legislaciones del 
muildo el caso 'fortuito modifica el contrato de arreuda~ 
miento; :3~ Que la suspem¡iÓn de la protección debida por 
las antorillatles {t los arrendatarios ó rematadores cnan
!lo no puedan hacerlo como en el caso de guerra y ocu
pación, por el euemigo, de una parte del territorio, es caso 
clarísimo de indemnización ó rebaja; pero la Onlenauza 
lo ha desconocido ¡'lor completo; y 4~ Que lo dispuesto 
en el artículo 1992 llel Código Civil no es aplicable al 
presente caso, pues no se trata de un Yici·o ·expreso Y. de
terminado que existiese en la renta arrendada y ¡nuherit 
conocerse, sino de la altei·acióu sustancial de las bases en 
qn'e 'reposa todo contrato y·eu especial el de· arrenda-
miento." · · 

El Tribunal de Popayún combate la primera razón 
alegada por el solicitante, con la disposición fiel artículo 
1984 d~l Código Civil, según la cual, si el caso fortuito 
uo renunciado expres'amente y ocurrülo durante la mora 
culpable del arrendador ó de sus agentes, no hace {i éste 
responsable tle los perjuicios (]Ue JSubreveugan 'al arren
datario 'por la dismiuucióu de la utilidad del coutrato, 
menos podría hacerlo el easo fortuito expresamente re
illlnciado y acaeci<lo siu culpa del. arremlallor. Que tan
to esa disposición como la del artíen lo 1!JS8, est{m pro-

LUIS 1\'1. ISAZA. :...._ AlllMHAl\'1: FERNÁNDEZ DE So~ro .. bandó que la disposición del artículo GH de la Ordenanza 
· ·· · nó estít en pugna con la ley civil. 

CARl\IELO ARANGO 1\f.-BÚ:rASAR · Bo'l'ElW URmE.-:-: Por otra pin·te, el Departamento del Canea por medio 
JEsús CASAS RoJAS.-~iANUl~L E. CoRRALES.-I.;UGIO de sn Asamulea, en uso del derecho qne le confirió el ar

A. POJ}lllO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

--···--. 
AUTOS 

NEG'OCIOS CIVILES 

Corte S1tpremn ele Jnst-icia .. -Bogottí, 8icte de Sep_tiemb1:c 
de mil ochocientos noventa y !finco. 

Vistos: El <loctot· Carlos Alb(tn dirigió al Tribuna·! 
Superior det Distrito Judicial de Popa;ván el escrito de 

· feclla veiuticiuco tle l\Iarzo del presente afio, ¡;or el cual 
pidió que se declarase nnlo y ~in efecto el artíenlo ()!) de 
la Ordenanza número 30 de 1892, expedida por la A.sam
ulea del Departamento tlel Canea en sus sesiones de ese 
año y publicada. en el núinero 425 del Begist1·o Oficial. 

Oído por el Tribunal el concepto del seíior Fiscal, dic
tó el .Acuerdo de Yeintisiete de :i\'layo últim'o; y en él de
claró de conformidad con lo pedido por el l\'Iini~terio Pú
blico; que no es el easo de suspender ~l artículo ()!)de la 
Onlenanza relacionada. 

Notificada esa resolución al !loetor Albún, interpuso 
apelaeión, que le {ue concedida para a1~te ~~ta Snper~ori
flad en donde, dada al asunto la tramitacwn que seua~a 
la l~v se procede á decidir lo que sea legal. 

El artícnlo acusado, que es pa:rte de la Ordenam:.a. so
bre bienes, rentas y -contribuciones del .D~partamento, 
dice así: · 

"Artículo G!J. l~os rematatlores no podrán exigir. in
demnización del· Tesoro por b suspensión legal del im
J>Uesto de aguardiente, ni por l<t pérdida ó 9ueb.ranto que 
sufran á virtud de accidentes ó casos fortmtos que re!luz
can el rendimiento de la renta. Los daños que sufran por 
los hechos ú omisiones de las antorülacles ó de los parti· 

tículo 4? !le la Ley 48 de 1887, estab)eció y reglamentó 
la re uta de agnardie~ute como ú. bien t.n YO; 'U e· manera 
qué al expedir la Ordenanza número 30 de 1892, y en 
ella el artíeulo 69, no hizo otra cosa que establecer ciQr
tus cowlieioues á los que se constituyeran 1'ematadores ó 
arrenclatarios· d(l la renta. I,'or cousiguiellte, los indivi
duo~ que en el Depai:tamento del Canea han tomado la 
renta en arreudamiento con posterioridad á la vigeueia 
de la mencionada Ordenanza, c..:omo sucede con los actqa
les rematadores, expresamente han aceptado las comli
cioi.ies (]Ue ésta les impone. 

· No hay, :1demiís, disposición legal que prohiba renun
ciar el caso fortuito, y antes, al eoutrario, couforme {t los 
artículos 15 y 16 del Código Civil, pueden rennnciarse los 
derechos que las leyes couficren, con tal que sólo miren 
al interés indiYidnal del rennucia.ute y qne no esté prohi
bida la. renuncia. ó que en la obsen'atteia de esas leyes no 
estén interesados el orden y ·las buenas costumbres. Y 
el artíenlo 1732 dice claramente qne puede pactarse la res
ponsabilidad por tollo caso fortuito. 

A mérito de lo expuesto, y de amicrdo eóu lo pedillo 
por el seilor Procurador, la Corte Suprema, en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 150 de la l.;ey 14!) de 
1888, admiiiistrando justicia. en nombre de la Hepúhlica. 
y por autoridad de la ley, declara que es válido el ar
tículo 6!) de la. Ordenanza número 30 l1e 1892, expedida 
por la Asamblea del Departamento del Canea, cuya nu
lidad se !m solicitado. 

Notifíquese cópiese, iusértese eu Et GACE1'A JuDl~ 
GIAL, y devuélvase el expediente al Tribunal ele sn origen. 

LUIS 'l\L IS4-ZA.-.Anu.AnHr FmwÁNDEz DE SoTo. 
CAR;~mLo AnANGO J\L-BAI/l'A.SA.lt .BoTmw Umm,.
JEsús CAsAs RüJAs.-NfANUBL E. OvRRALEs.-Lucw 
A. Po3mo.-(faln·,icl Bosn~>, Secretario. 

/ 
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Niégase 1~ adtnisió¡1'del recimi~. in.~erpuesto. contra el fallo que .' 
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nueve mil !}ientó treiiJta ':i Cinco pes,os catorce centavos 
($ f.l,l35-14), q ue.dijo M:enotti le adeud[tba el.demandado, 
en lJilletes nacionales, por ~mido qne arrojaba ú i$ll cargo 
su cuenta de comercio con el derüandante. 

· Al contestar la demanda, el apoderado .de Jacinto 
Fi.!3rro contradijo la accfón intentada, utilizando ú la vez 
la reconven9ión, para,-que{t Menotti se condenara {L pagar 
ÍL Fiel'Í'o la cantidad de once mil uoyenta y cinco pesos 
cuarenta y seis centavos «$ ll,O!J5-4ü), que á éste adeuda· 
ba 'aquél por utilidades é intereses en el neg-o~io que hi· 
ciermi en compañía, para comprar ,Jacinto Fierro bayetas 
en el Ecuador, cou capital :,;un1inistra<lo por li'rancisco 
Menotti, · la's.que éste debía vender, como V(Clndió; en el 
Departam.ento (le! Caqca .. El ntismo apoderado promovió 
<)ontm .1\Ieuott.i juicio de cuentas, por separado, para que 
se le olJligara ú .rerHlit· .]as qne le correspotidíim. en elne· 
gocio.de ba.yetas y{t expresado.· 

. Acumulados los juicios anteriot:es ú, petición de parte, 
se surtieron todos los trámites y. se puso fin ú la primera 
in.stancia con la seuteucia del Juez, de doce de J·nnio de 
mil oclwci(mtos noventa y ti:es, por la cual se condenó á 
l\íenotti á pagar-. á Fie1~ro la can titl ad de quince mil seis-Reconócesé ¡,· f~vor.de CAMJ r,o GoooY un créditp procedente de 

suministros. (.Magistrado ·ponente, 'doctor l'om bo).· ............. . . . . . . 
. ·G,·imi>iales 

62. cientos setenta :r ocho pesos -veinticinco ,r.medio centavos. 
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R'efúrmase el fallo •coruieimtorio ,qn'e pronunció el 'l'ribunal de 
Apeló de la. sentencia el apoderado de.li'rancisco l\fe· 

nof,ti, y sustanciado el recmso en el 'fribtinal Superio1· 
del J)istrito Judicial del Pacífico, allí se falló en quince 
de Octubre tle.mil ochocientos noventa y cuatro, en estos 

· .''.J'nnja en la cansa s~guida contt·a AGt\I'ITO S~\IL\11 F:l\"l'o-Pre. 
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N~:t10cr'os c'nnll NAJ0Ks. 

· "1." I?raúcisco 1\{enotti est{t obligado á pagar {L Jaciq· 
to Fierro, como saldo de la cueuta tle ventas de bayetas 
que éste.enrió del Ecnml'or para sn venta en Bnenaven· 
tura, la cantidad de cirico mil·seiscientos·veinticirwo t'esos 
cuarenta y siete y medio centavos ($ 'G,625-47t), eu· billo·· 

Confirmase el .sobreseimient.o que dictó el 'l'ribmíaf <le Cnndina. 
marca en el sumario instnlido .contra l'~:DIW A. PAJ.T,ARES- · 
ex-Prefecto .de ht Provincia de Gnaclnas'-p.Jr la fuga de un 
p1·eso. (Magistrado ilonente, doctor Pombo) .... : ..... ": : ....... 

tos nacionales; y . · . . 
"2° Se: absuelve :'t las partos de los otros cargos ·c¡nc 

coutienen ·la demanda priucipal y la de reconvención, tle 
64 nueve y veintiséis de J u lío de mil ochocientos noveuta y 

dos, respectivan1entc .. 
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NEGOCIOS CIVIL~S 

Om·te Sttpl'ema de J:ustioia.~Bogotli, n1teve de Septiembre· 
· · de mÚ o.choc1:entos novonta y cinco. 

Francisco Menotti ental.Jló demanda por la vía ordina· 
ria en el Juzgado del Circuito de Bneila,·entnra, el nue,·e 
de Julio de mil ochocientos noventa y dos,. contra .Ta· 
cinto l<'ierro, domiciliado .en Quito, · Hepública del Ecua· 
dor, para r1ue {t éste se corltlenase :í: pagarle la suma de 

'· 

, '~Queda así reformada lasentenciltapelada. Sin costas.'' 
· · A soliéitui:l del·· apod(mnlo de l~ierro ·se conigió en 

Yeintiéinco del mismo mes (le OctulJre u11 error aritméti-· · 
co en c¡ue se incurrió- en la scntell'cia del· Tribunal; ele-· 
Yando á ciuco mil setecien.tos sesenta y cinco pesos cna· 
renta y siete y·medio centavos($ 5,7ü5-47,Z) la suma c¡ue 
debía pagar 1\ienotti. , 

Notificadas esta sentencia' y la corrección, ·se interpuso·· 
contra el fallo el recurso de casación por Alfonso 1\{eBotti, 
:í quien Francisco l\Ienotti había confer.iüo pouer general, 
por es!)rit.ura número 46; otorgada el cuatro ·de Fcl.Jrero 
de mil ochocientos noventa J. tres ante el Notado segun· 
do del' Oircuifo de Cali. · · 

El :rribunal concedió el i:ecurso, el proceso se remitió 
á la Corte, en donde se ha dado· al asnnto la tramita.ción 
corresponüieute, y siéndo llegado el easo de éxamium: si 
tal recurso es admisible seg-ún el artícnlo 381 <le la Ley 
105 de 1800, por lmlJerse interpuesto oportunamente y 
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·por persona hábil, y si la sentencia recurrida es de aque
. llas contra las cua.Jes puede interponerse la casación, así 

se procede. 
El poder general· conferido por Fransisco l\feuotti· á 

.Alfonso Menotti, por la escritura número cmlreBüt y seis 
que figura en los autos, no da expresamente al apoderado 
la facultad de interponer el recurso de casación, y esta 
Superioridad tiene declarado en repetidas ocasiones: en 
consonancia. con la parte final del artículo 51 de la Ley 
100 de 1892, que dicho recurso no puede ser admitido 

·mientras no se interponga " por la parte misnHt, ó por un 
apoderado ú quien se haya couferido expresamente esta 
facultad." 

Por tanto, la Corte Suprema niega ia admisión del 
recurso de casación interpuesto contra la definitint del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial del :Pacífico, dic
tada en los juicios seguidos entre I•'rancisco 1\:I:enotti y 
Jacinto Fierro. · · . 

. Notifíquese, cópiese, publíqnese en la GACE'L'A Jum-
OIAL, y devuélYaso el expetlicnte. · 

LUIS M. IS.A.Z.A..-.ABRAIIAJ\i :b-,ERNÁNDBZ DB Sü1'0. 
O.A.Rl\IELO .Au.ANGO 1\'I.-BALTAS.A.I~ Bo1'ERO UmnE.
JEsus CAsAs Uo.as.-MA.NUEL B. CoRRALl!~s.-Lucw 
A. PoMno.-Gc~lwiel Rosas, Secretario. 

Oo1·te Suprema ele J1tsticia.-Bogotá, Sept-icmb1·c d·iez de 
mil ochoc·ientos noventa y cinco. 

Vistos: En el juicio de cuentas seguido entre José Ma
ria Bustamaute y :Mariano JJotero, ante el Juez 1. 0 del 
Circuito de Medellín, relativo á. la· administración de la 
renta de licores destilados del Distrito de I?redonia, en 
el cuatrienio de 18ü9 á 1873, profirió el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de .A.ntioquia la sentencia defi
nitiva de diez y siete de 1\fayo de mil ochocientos uóven
ta y tres, por la.cual revocó la de primera iustancia y 
aprobó l!!. cuenta que se había preseutado· por el respou
sable, con algunas reformas, sin hacer especial condena
ción en costas. 

Contra el fallo tie aquella Superioridal1 se interpuso 
oportunamente el recurso de casación, el cual fue conce
dido por auto de veintitrés de Agosto del mismo alío. 

Habiéndose remitido el proceso á este Despacl10 y re· 
cibido en la Secretaría de la Corte desde el veintidós de 
E11ero del afio en curso, como aparece de la nota puesta 
al reverso de la foja 142 del cmuleruo principal,- ha per
manecido en ella hasta ahora sin que la parte recurrente 
haya suministrado en tanto tiempo el papel necesario 
para el repartimiento y la sustanciación ulterior del ne
gocio . .Así resulta. también del informe rendido por el Se
cretario el nueve de los corrientes; y como según lo dis
puesto en el artículo 122 de la Ley 105 de 18!)01 sobre re
formas judiciales, si pasados sesenta días después da la 
fecha del recibo del proceso, las partes no consignan el 
papel necesario para darle curso al negocio, se declarar{¡, 
ejecutoriada la seutencia recurrida, es el caso de darle 
cumplimiento {t esta disposicióu legal. 

Por lo tanto, la. Corte Suprema, admiuistra.udo justi
cia en nombre de la Hepúbliea y por autoridad de la le~', 
declara ejecutoriada la sentencia del Tribunal Superior 
de .A.ntioquia {t que se ha hecho refcrenc'ia. 

Notifíquese, cópiese, puhlíquesc en la GACE'l'A .Jirm
·crAL, y de\'uélvase el expediente. 

LUIS.!\'[. IS.A.ZA .. -.ABIUHAl\1 FERNÁNDEZ DB Sü'J:'O. 
CA.RMBLO ARANGO lYf.-BAL'J'ASAR Bo~rmw Umm~.
Jli:SÚS CAsAs RoJAs.-1\f.A.NUEL E. CormAL~~s.-J.JUCI9 
.{\·. PoMno.-:Ga.Miel Rosas, Secretario. 

Corte Supremc~ de Justicia.-Bogotá., Septiemb1·e t1·ece de 
mil ochocientos 1Wt,enta y cinco: 

Vistos: En el Juzgado-P del Circuito de l!'acatatid, 
Isidro Vargas V., con poder especial de.l\faría del Hosa
rio García de Torres, conferido por ésta y por su legítimo 
cousorte .Antonio Torres, estn,uleció demanda civil onli· 
mtria, con fecha c¡~1ince de Enero de mil ochocientos no
venta y uno, contraMaríaJosefa Pinzón de I.Jatorre, viu
da ma,yor de edad, vecina de Facatativú, y contra Stls 
menores hijos, Víctor Miguel, ·1\faría Emma, .Josefina y 
Jorge Emique llc Latorre, de quie·ues es guardadora la 
primera, para que con citación y audiencia de éstos se 
resuelva en sentencia ·definitiva "que pertenecen á la 
sucesión de José Gabriel García y su esposa Hosa Bustos 
ó del Busto, muertos en este lugar, y que deben dividir
se entre los herederos de estos sefioves, tanto el terreno 
que en seg-uida Yoy á determinar, ubicado en jurisdic-. 
ción 1lel Distrito de Facatativá de este Circuito Judicial 
en el Departamento de üundinamarca, como los fruto¡¡ 
uaturales y·civilcs desde el día en que la finca llegó {t 
poder del señor .Miguel de Lr,torre y sus sucesores, y para. 
que se condene (t los demandados á restituír ese globo ele 
tierra con sus fmtos {t la expresada .sucesión representa
da por. mi poderdante. Tal terreno se denominó antigua
mente L(t niita.d de la Ym·babuena, hoy Los .Andes, cu~·os 
limleros actuales son: desde el punto donde 'limita con 
terreno~ llamados Cm:1·opelado, al oriente, y con los del 
seiíor Bernardino Puerto, siguiendo todo este lindero sur 
por uua medianía de zanja y hoyos que atraviesa la Q1te
b1·ada de ln Soledad j de aquí ~e sigue la misma· media
nía en dirección del Occidente pasando por el punto de 
Los tres Robles, donde linda con tierra del señor Bernar· 
diuo Puerto y las de los lwrederos del seiíor Miguel de 
lJatorre; de este punto se sigue en una línea recta basta 
encima de la, peiía del .Asermde1·o, encontrando {t la iz
quierda las tierras de Zoila Uodríguez, las de los herede
ros de Basilio J;¡,odríguez, las de Andrés Villa, las de Ro
berto Uubio, las de los herederos de Miguel de Latorre..y 
otras de Zoila Rodríguez, otras de los mismos herét.leros 
de Basilio Uodríguez y otras del seiior Roberto Rubio, 
hasta encima tle la peiía del .Ase1-radero yá citada, con 
trocha de por medio; tle aquí se toma por la misma cima 
hacia el norte, lindando con tierras de los herederos del 
seiíor José l\'Iaría Quijano Otero, las cuales están en ju
risdiceión del Municipio de Sasaima, y luégo ;olviendo 
hacia, el Oriente hasta eucontrar las tierras pertenecien· 
tes al seiíor Jorge Child, llamadas La Selva ó Potre1·olar· 
go, en el punto llanuttlo el Alto del Chircal, y de aquí vol· 
viemlo al Sur, y lindando con Cen·opelado1 hasta el pri· 
mer lind~~o '' (fojas 12 {t 14, cuaderno Lo). 

AdmltH1a la expresada demanda por auto de quince 
de Ell~ro citado, se d!spnso en él, entre otras cosas, que 
se corncse el respectivo traslado á María Josefa Pinzón 
de Latorre, tanto en su carácter personal como en el de 
representante de sn.s 'meuores hijos, ~: se seiíal~ día y 
hora ¡mra que se Yenficase la conferenma amigable entre 
la.s partes, la cnal, no obstante haberse celebrado en los 
días Yeintjuno y veintidós de Abril de mil ochocientos 
ilo~'e.n~a Y. u n.o,, no prodn,io a\~en.il.niento alguno, por lo qnl\ 
el.JlliCJO ISigHw sn curso legal (foJas 23, cuaderno Lo). 

•El derecho con que Tsic1ro Vargas V. intentó la de
manda, á uomhre do su poderdante, lo apo)'Ó en los artí
enlos 1,32!) y 1::1:30 clel Código Civil de Cnnc1inarnarca 
Le~' 3, Título 13, Parte 6~, Jjey 1, Título 20, Libro 10' 
Nov. Hec., Ley 1, ~ítulo 3, Libro 3del Fuero Ueal Lev1

1 

T, 1 I 'l ' 'J ' . 1t~1 o 4, Jl n·o 10 Nov. Rec., Ley 2, Título 9, IJibro 5'!, 
H.,~' l.o~, demús concor.dantes sobre petición de herencia 
y dn-ISIOI~ ele g~nauCJalcs qne hayan regido en el país. 

Y segun el hbelo de la demanda, también fundó 
·ésta: 

"EL~ que tTosé G~tbriel García y su esposa Hosa Bus· 
tos hulneron ese terrm~o durante su matrimonio, y llor 
muerte de ellos la prop1edad pasú {t sns clescendientes le· 
gítimos, por n.'inisterio de ln. le~'· 

l 
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"En que desde el año de mil ochocien-tos doce José 
Gabriel García entt·ó en posesión de htexpresada finca; 
y eu que el- año de mil ochocientos veintidós volvió {t con
ferírsele una segunda posesión judicial,· según con'sta de 
la copia de la escdtura que corre .de· fojas 5 á 9 del cúa-
derno 1.0

; . . _ 

"En que por óbito de José Gabriel García eltliez y 
seis de Mayo ue mil ochocientos _veintiséis, su esposa é 
hijos coutinnaron en la. ilOsesión, proindiviso, del expresa
d_o terreno, y que pot' fallecimiento de Hosa B.u~tos ó' del 
Busto, sus descendientes legítimos han continuatlo en la 
m.isma posesión.".De.modo que, en representación de su 
poderdante María del Rosario García de Torres, estable
ció, además, como acción á fa\•or (re. los hered"eros lle 
José Gabriel García y Hosa Büstos, la prescripclón,_pJleS 
desde tiempo inmemorial se han considerado dueiios de 
buena fe de la expresada finca y siempre la posesión la 
han mantenido proindiviso. . 
. En el propio escrito de demanda manifiesta que de la 

documentación que presenta con ella se desprenden los 
heclws siguientes: · 

"Primero. Desde el.año de mil ochocientos doce José 
Gabt,iel García y sn esposa Rosa Busto3 entraron en el 
dominio del globo de tierra, ó sea La. mitad ele la Yerba
buena., que demando, y cuyos·linderos quedan determi
nados. Segundo. l")or muerte de José Gabriel García el diez 
y.seis de Mayo de mil ochocientos \·eintiséis,·su esposa é 
hijos entraron, por ministerio de la ley; en posesión de la 
herencia que han mantenido proinclivisa, y que por niuer
te.de !tosa Bustos, el treinta de Mayo·de mil ochocientos 
cincuenta y tres, sus herederos continuaron en la misma 
posesión y dominio cu la finca que ahora quieren di\·idir. 
'l.'crccro. José Gabriel Garcí:~ y Hosa Bustos se casaron 
el cuatro de Febrero de-mil setecientos uoveuta y· tres. 
Cuarto :María del H.osario Qarcía dc.Toáes es hij'a legí
tima de José Gabriel García y Rosa Bnf$tos. NaGió el ¡;;ie
te de Octubre de .mil ochocieütos diez y nueve .. Quiuto. 
María del ]{.osario García se casó con Autonio Torres el 
diez y ocho de Scptiem bre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho. Sexto. ~antalcón · García es hermano de María 
del Hosario García, nació el veintisiete 'de Julio de mil 
setecientos noventa y siete; y Séptimo. Mi poderdailte es 
ltm·edera legítima, en primer grado, de José Gabriel Gar
eía y de· Hosa, Bustos." 

Agi·egó en dicho escrito de deml\nda que "la señora 
María Josefa Pinzó'u ele Latorre v sus hijos Víctor .Mi
guel, María Emma, .]"o_sefina y Jorge JiJ'urique deLatorre, 
en el ~nomento de proceder {t invelitariar cu el juicio de 
sucesión de José Gabriel García y Hosa Bustos, el terre-
110 qne·demando, se opusierqn como tercetos {>Oseeclores, 
alegando absurdamente el dominio cwindo ellos mismos 

. están poscyemlo -en nombre ele la _'sncesión, ó sea en re
presentación de mi poderdautc y de stfs 'éol.Íei:e<ieros." . . . 

blc con sus frutos naturales y civiles, percibidos y por 
percibir, demaudaüws también el valor que tuvieran ó 
hubieran tenido al tiempo de la percepción para el caso 
de que no existan; ·los deterioros que aquél haya su
frirlo por culpa· de los poseedot·es, y los aumentos que pos-· 
t_eriorm~nte haya tenido la herencia. Todo esto de confor
midad con los artículos 13~0 y 1331 del Código Civil cun
dinamarqués eÍ1 su relación con los 987 y 998 del mismo." 

En el segundo traslado que se confirió al apoderado 
Augulo, de la aclaración y corrección de la demanda pri
mitiva, negó el derecho de· la parte demandante, dice, 
"aun cuando, según el artícnlo_1333 del Código Civil cun
dinamarqués el heredero puede· también usar de la ac
ción reivindicatoria sobre cosas hereditarias reivindica
bles que hayan pasado. :í. tercet·os y no h'ayan sido· pres
m·itas por ellos ; por los artículos 970 y 972 del mismo 
Código, la reivindicación ó acción de dominio es la que 
tiene el dueñó de una cosa singular, de que no est{L én 
posesión, para que el poseedor de ella sea obligaao á res
tituirla. Los otros derechos reales pueden réi\'indicarse 
conlO' el de <1ominio, excepto el de herencia que confiere 
la acción de petición de herencia de que se trata en el · 
Libro 3.0 de la misma obra.·Por tanto, si conforme al pri
mero de los citados: artículos se reconoce al heredero .la 
ac.ción de reivindicación sobre cosas herenciales reivindi
cables que han pasado á terceros y no han sido p1·escri
tas por éstos, según· los artículos últimamente citados, 
la reivindicación debe versar sobre cosa singular de que 
alguien se considere dueño y de que no .está en posesión, 
excer)tn{tudosc el ilerecho de herencia; y es· cicl1to en este 
caso que el ·demandante reivindicador carece en absoln· 
to de derecho," y de consiguiente' los demandados á cuyo 
noJit bi:·e habla Angrilo se lo niegan {t Maria del Rosario 
Gareía de Torres, " porque, dice, no existe cosa singular 
de que sea dueña particnlarmeute la actora, y porque la 
~nca _denominada Los Andes, descrita por su situación y 
linderos en el' libelo de demanda, y que antiguamente 
hizo partq de lo q ne se llamó Jlfitad de la Yerbab1tena, 
perteneció· en propiedad y posesión al señor n-Iignel de 
Lb.torre desde hacé ri:Jús de veinte aiios, y por su muerte 
pasó, COii las -prescrijJCiones legales, {t SUS SUCeSores; que 
componcll la parte demandada; por lo cual dicho apode
rado opnso eu la' primera, como ba reproducido 'en la se
gnnda e,ontestación, la excepci6n de prescripción ordin:t
ria. Tümuién ha: desconocido el apoderado de los deman
di.tdos el derecho de la demandante, porque la porcióu 
del terreuo denominado Los Andes, que formó parte de la 
Jliit(td ilc la Ycrbabuena,. pertenece desde hace más de 
cuarenta itftos en propiedad y posesión exclusiva, pacífi
ca .Y no interrumpida; .á Pantaleóu Oarcía, de quien la 
hubo :'i título de compra l\'liguel de Latorrc, y por esto ha 
opnesto dicha prescripción. ordinaria, ha negado el dere
cho de la demandaute, ¡im·qne sus poderdantes son ter
ceros poseedores de buena fe y con justo título, y de con
siguiente no-están obligados ú las prestaciones que se de-
maullan, tanto más cuauto que las. leyes citadas, e u la 

. corrección de la. demanda, no eran las Yigentes cu loH 
De$pnés ele contestada por J{.icardo Angulo la demnn- aiios de 182G y ~853, fcci.J.ús en que se verificaron las dc

<ht .ele que se ha hecho mérito (fojas 59 á G3, cnademo 1~), laciones de la herencia por muerte de los sciiores García 
en representación de todos los demau,dados; según el po- y .Bustos ó del Busto." 
ele¡; escriturado .que al efecto tiene exhibido, Próspero 
Lonqoño, apoderado_ sustituto de la demandante, aclaró El apoderado Angulo reprodujo en la segunda contes-
la susodicha demanda "en el_sentido de decir que el doc- tación las excepciones perentorias que opuso en la pri-

v mera, á saber: · . tor Vargas ., mi sustituyeilte, al proponer la acción de 
prescripción adquisitiva de dominio {t f~vor de la su ce- p La de ilegitimidad tl!'l la personería de la parte <le-
sión de los susodichos señores Gareía y Bustos ó del Bus- mandante; . · 
to, lo que quiso verdaderamente fue, además de ejercitar · 2a La de prescripción lle la acción de petición de he-
1 -, d · · · · rencia; . . a accwn e petición de herencia que dejaba ejercitada, 
hacer uso ó ejercitar: al mismo tiempo y eu subsidio la 3~ La de prescripción extraordinaria adquisitiva,,pties 
acción reivindicatoria_ ó de dominio que al heredero le "une_ á la posesión actual de los demandados, la de los 
concede el artículo 1333 del Código Chiil de Onndinamar- anterwres causantes del domitiio;" Y · 

· 1 1 1 · , 4~ La ele prescripción ordinaria. Esto verificado el 
ca, eqmva ente a l325 de NaciOnal. . juicio civil ordinario siguió 'sn curso por los trámi-

Que de consiguiente hacían uso los representantes de tes establecidos en las leyes para la primera instancia 
la parte demandante "detal acción para que por me- en la cn.al se abrió á pruebas, y (.lnrante el término co~ 
dio de ella le sea restituído á la mencionada herencia rrespondiente cada _parte produjo las que estimó condu
el terreno llamado La mitad de la Yerbab1wna, hoy Los Gentes á sus derechos. Oon examen de dichas pruebas y 
An~es, y que en ,segundo lugar la corrig~u e!•, el sen~ido <J.e d.esp?-~s de presentarlos los alegatos finales y de hecha'Ia 
decir que, ademas de demandar la restitncwn del 1nmnc-,l cJtacwn de las. partes, el Juez 1.0 del Circuito de Faca-

. / 

. ¡ 
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. tativ{t puso Jiu {t la. instancia coula senteücia de siete de '' 2.o Declárase, en consecuencia, que 110 hay lugar á 
~T ulio .de mil ochocientos noventa y tres, cuya parte reso- ·ordenar la entrega del inmue.ble ui el pago de los frutos, 
lntiv'a se inserta (t continuación (fojas 103 á 107, cua- deterioros y aumentos demandados; 
derno Lo): · . '' 3~ Declárause improcedentes las acciones de peti-

.. "Por tanto, -adminis'tralJ(lO justicia en nombre tle la ción dé herencia y de división de bienes hcrenciales de-, 
Re¡1ública y ¡1or autoridad de· la ley, el Juzgado re- elucidas en la demandat; · 

"4.0 No ha lugar {L declara:t· si están ó nó }Wobadas 
snelve: · · . . 1 las excepciones ·¡lerentorias de ilegitinifdad de la persone-

. H. Lo Declárase no. probada la excepción 11erentorm ·( e 
ría de la demandante y de prescripción extintiva de a~-ilegitimidad de la persouerüt; . . . 

".2~ Declá:rause pr()badas las ,excepciones de prescrip ción de petición de herenCia; · · 
.oiónde petioiónde herencia, de prescripción extraordina .. "5o D.eclárase no probada la' excepCión perentoria lle 
ria.y prescripción ordinaria de dominio; y . ' p1:escripción extraordinaria adquisitiva de dominio; 

¡¡ 3,o Absuélvese ú la parte demandada de todos y "6~ Declárase probada. la' excepción perentoria de 
d l 1 1 l 1 llecbo ell el I)resen Prescripción ordinaria adq nisitiva de dominio {i, favor de ca a uno fe os cargos que se e tal . . . -

te juicio; · Miguel de Latorre y de sus sucesores ·María Josefa de 
·''.N 0 se hace eotHlenació'n en costas." La torre, Víctor Miguel, María Emma, ~ose fina y Jorge 

Enrique de La torre; y 
·Puesta e~ conocimiento· de los ap0dera1l.os de las par" '' 7.o AbsUélvese, en consecuencia, á los demandados 

tes la referida sentencia, Próspero Londoño T., á nombre de todos y cada uno de los cargos formulados contra ellos 
de la demantlante, interpuso apelación para ante el 'fri: en las dematHlas primitinL y eorregida~ 
bunal Superior, en el acto en que le flle notificada; Y. con- " Queda ·en estos términos reformada la sentencia 

: j}Cdido el recurso en pl'ovideucia de diez y siete de Julio apelada, sin- costas en ninguna i.le las instancias." 
de mil ochocientos noventa y· tres (f~ia'107 vuelta, cna- Hechas las Iiotificacioues {t ambas partes, de la sen
demo 1.0

), se envió el expediente al:Tribnual Superior fle tencia de segunda instanciit, Isidro Vargas V., co11. poder 
Cnndinamarca para que se surtiese la segu'nda instancia. especial y dentro de los treinta días fijados e11 los artícu. 
La parte demandatla no ··interpuso apelación coutra di- los 373 lle la Ley 105 de 1890 y 51 1le la Ley 100 ~le 1892, 
cho fallo, · ·interpuso el recurso de casación para ante ·este Supremo 

Tribúnal; y otoí'gado que fue por auto de veintidós de 

· En la~egnnda. instaneia fue abierto ei juicio {~ prue
bas por diez y nueve días, á solicitud.del ~poderado de la 
demandante, Y. producidas por ambas partes las. que con
sideraron com·cnientes á sus derechos, se dispuso.dar 

Junio de mil ochocientos no~renta y·cuatro (foja 67 vuelta, 
cuadern~ 7~), el expediente se le ha. remitido para que se 
surta la casación con previo conocimiento de los dos apo
derados que interVinieron en las ·ctos inst.ancia,_s. 

. traslado á éstas para que aleg-aran de bien probado. Con-. . 
cluídos los términos correspondientes, se hizo la citación Sustanciado el recurso eón obscrva.nciit de los trámi-
piu·a. sentencia-y se señaló día y hora para la audiencia 'tes prescritos ·por los artículos 53 {L 57 de la I.ey última
p'(tl?lfca, por auto t'e diez y .seis de Noviembre de mil mente citada, entra .)a Corte á hacer el e~amen previo 
ochocientos noventa y tres (f~ja 17, cuaderno 7.0

), á la que que indica el articulo 381 (le la :Ley 105 de 1890, y en-
con(mrriel'Oll los apoderados Isidro Vargas V. ·y l~icar<lo cnentra :_ . · 
Angulo. . . · . , . . i..o Que la. senteuci[). definitiv~ contra la cual se ha 
.. El Tnbunal pronunciO e~ fallo _de seg':luda mstan- hecho valer el recurso, ha sido pronunciada por un Tri
cm; con fecha vemte de Abr1l de m1l ochoCientos noven- bm1•1t Superior de Distrito Judicial en juicio civil ordi-
ta. y cuatro, en estos términos (fojas· 47 á. 61, cuader- nari~; · · 
no 7."): _ . . 2.o Que dicho recurso se interpuso oportunamente y 

"En mérito de lo expuesto, el Tribuüal, administran- por persona hábil, puesto que á Isidro Yargas V. se le 
·do justicia en nombre de la República y por autoridad de confirió en el·poder facúltad expresa para interponerlo; 
la ley, resuelve la presente eontroversia así: 1.0 No está 3~ Que militan en este negocio las dos primeras cir
probado al presente el derecho d@ dominio que á favor ennstancias que menciona el artículo 366 ibídem, ¡1, saber: 
de·Ja sucesión de José Gabriel García y Rosa Bust_os ha que· la sentencia se ha fuudatlo eu leyes que han 1:cgido. 
he~ho valer e11 esté'juiéio la·denuuHlante María del Rosa- en el tar:ritorio del e:itingnido Estado· de U.undiíiamarca, 
l'Ío García'de Torres respecto del terreno denominado an- idénticas en esm1cüt ú, las IÚteionales que hoy están eu vi
tignamente La .Mitad, de lcb Yerbabuena, hoy Lo.~ Andes; gor:, á partir de la Yigenciá de la. Ley 57 <le 'J-8$7, y que la 
ubicado en jurisdicción del MnJiicipio de Facatativá, y seutencia yers~ sobre intereses particulares en' que, la 
comprendido dentro de los siguientes linderos: 'desde el cuantía del plPito excede de'tres:mil pesos ($ 3,000); y 
punto .domle limita con .terrenos llamados Om·ropelado, al • 4° (.Jne la parte recnrrente ha designado los liechos 
Orimtte, y con los 'del señor Bernarditio Puerto; siguien- que, en su .opinión, constituyen eausales de casación con
do todo este lindero Sur por una. medianía de zanja y ho- forme al adíenlo 369 de la Ley 105 de 18()0, esto es: pri
yos qri<t atraviesa la Quebrada. de ln Soledad; de aquí se· mera, por ser la smitencia que profirió el Tribunal Snpe
.sirrue la misma medianía en dirección del Occidente,· pa- rior de Ou:ndinamarca v iolatoria de leyes sustauti vas'; ·se
s¡~tdo por cl_ptlllto de L_os tres Bables, donde linda C(ln gnn'd'a, porque en dicha senten~ia .s,e incurrió en error.de . 
tierra del senor Bema.nhno Pu.erto y las de los herederos hecho y de derecho en !:1 a.prMuwwn de algunas pruebas, 
del· señor 1\'Iiguúl de Latorre; <le este punto se signe en y tercera, por contener la sentencia en su parte resolnti
una línea recta hasta encima· de la peña del A~ermdero, va disposiciones contnídictorias que no. se concilian en-
encontrando á la izquierda las tier.ras de·Zoila.-~odríguez, tre' sí. · · · 
las de los herederos ele B~~silio Hodríguez, las de Andl'é_s . ·Por tanto la, Corte da 1:iriúcipio ·á stl labor y declara 

. Villa, lasAe l~oherto ltub10,· l~ts de los,' herederos de M1- ·eil.primei.·Iugar; que el recurso de casaclóri interpuest¿ 
g~el de Laton·e Y otras d~ _Zmla ~odngue~, _?tras de ~os por Isidro :V!trgas V. eu,l:epreset_J~aci§n de su poder:dan
mtsmos herederos de Bast.ho l~odugue~ Y otras del seuor te es admisible. En segundo lngar; pasa á. ocuparse en 
Roberto Rubio, hasta enc11na <le ~a pena de! Aserrnilero,- el' análisis fle las cau;;aies alegatlits·, 'principiando por la. 
y~\ citada, ?ón troc~a de por m~llw; de aqm _se toma por primm:a que consisté en s.er la .sentencia recurrida .. á. jui- · 
:la misma mma hacia el.Norte~ lmd<~_tHlo con tierras de los cío (lel ~ecurrente, violatoria (k ley snstauti\;a. ' . 
. berCll'cros del sclior José 1\'Iar.la QmJano Otero, las cuales · · 
.está.n en jurisdicción del Municipio de Sasaim~,: "f luégo 
vokiendo hacia el Oriente hasta ~ncontrar las tierras per

·tenecieutcs al señor .Jorge Uhild, .llamadas La. Selva ó Po
·t1~erolm·go en' el punto lfamado El Alto del Chirenl, y de 
aquí, voh~i~nd? al Snr y lindando con Oerropelado1 basta 
el primer hndero;' 1 

' 

·Nota la Corte uua inegnla.l'idad ó falta de método ú 
orden en la desiguacióu que el recurrente hace de Jos. va
rios· heéhos qne, eu su concepto, constituyen causales de 
éasación, porque después de tratar de la violación de al-

) 
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gnuas disposiciones sustantivas consagradas en los Códi- presente recurso. ~e casació~ inter¡}uesto po~· parte de Ma
gos Civil' de Cundinamarca y CiYil Nacional, -:,~ de oc u- ría del Hosar'io Garc)a, y eu, su lugar entra ít dictar el 
parsc en exponer que la sentencia 'recnrritla contiene· en fallo de su incumbencia. · 

\m parte resoluti>a dispo~iciones contradictorias que ·no La Corte, teüiendo en cousideración que los demanda-· 
se concilian entre sí y que forman la segunda causal ex- dos l\fai·ía Josefa Pinzón-de Latorre por sí y Víctor 1\fi
¡m:isada en el ordinal: 3~. del artículo 369 de la referida gnel, l\faría E·~n1a, J?s~_fii1a J' ~o,rg·e Enrique de Laton·e, 
Ley 105 de 1890~ vueh·e el recurrente á· afirmar que el representados por la pnmerit como su madte legítima y 
'rribuual S(}ntenciador ~·i'oló el artículo 2609 del Código guardadora, nof?on· coperederós de la deina'ndante l\faría 

· Civil de Cundinamarca y 25~9 del Código Civil Nacional, del H.osario García de Torres y demús. descendientes _ile 
que hablm)· del tiempo necesaúo para ganar por prescrip- José Gabriel.García y' Rosa. Bu.stos; que' por .. tal razón 
ci~n ordina.rüiel domiiiio de lÓs inmuebles, y qne debió las ac'ciones ésta,blecida's sobre petición de herencia y de 
aplicar en la sen'tencia los artículos 2610 del primer Oódi: divisióu de bienes l.te~·editarios qué correspondan á las 
go de los citados y· 2530 del segundo, q1ie preseriben: sucesiones de los citados José Gauriel · Gareía. y nosa 
"Se suspende la prescripcióú ordinaria en favor de las Bi.isto~, Í:áréce1i, en el¡)t;eseute caso de. todo fundamento 
personas signieütes: 1~ Los menores·. . . . . . y todos los legal; q ne los demandados. Ho iúterpnsieron i·ecurso de 
que estén bajo potestad-paterna ó-mari'tal ó bajo tutela ó apelación coÍlt.ra la 'sentenci(1'deJ Juez. de la pt;imera ins-
curaduría." · · tancia, ·de modo . que la excei)ción perentoria de ilegiti-

En c~anto á esta YiolaciÓn se expresa a'sí': midad. de ·la'ptÚ·souerHt de la demawlante, opuestal)or los 
mism·os ~ernaudados, q~ü~d~ en esta· parte coúseütida. y 

" ·····:Mi constituyente, la señora ~'[~ría del !{osario ejecutoriada;. que la excepción perentoria de prescripeión 
García de ToiTes, se hallaba bajo potéstad marital; he ordiJ?aria ó dé diez añ!.JS sé eueuenti~a-, cómó y á se ~a di
acompañado á la demanda su partida. de matrimonio, el cho, int<~rr:.milpi'cla·; ·que l~.excepción de Pr~scripción de 
cual f~e celeb_rado el diez Y ocho de Septiem.br~, de nl~l treinta. años ó extraordinariá, resulta pleiiarriente justifi
oc~?CJentos cmet~enta ,Y och?,, h~egq la· ~rescripcwn o~c,~- cada en eL expetliente ·con. ''tui os doonmentos. qúe ·hacen 
nana se encnentm snspentlul.t para ella como tam~te t , plena y completa prnehit. . , 
para sus coherederos, que se enctúmtran en cualesqmera Y como resp~cto de esta prescripción, tanto el Tribu. 
de los casos de la Ijey citada. nal Superior de Cumlinamarca en el fallo recurrido, como 

"A nn considerando el debate desde este punto de 
vista meraniente, mi' represent_alla '·' sus' coherederos m~- el apoderado de la. demandante Isidro Vargas. :V:,· han 

1 S9Ste'nido que es indispensable la bnena fe como requisito 
nores, etc., uo han perdido sn respectivo den:cho herec i- para ganar por ese tiempo el ~lominio de una cosa raíz, 
tario en el inmueble eu litis; de modo qne por medio de la doctrina que la Coi'te no acepta, ella se. dPtiene ú tratar 
acción rei,·indicatoria es preciso que se reconozca el do-. de este ¡muto importahte en el actilal·debate. ' · 
minio en el inmueble á favor de la sucesión de los finados , . Eu prüüer lugar no es exacto qne la leg·islación espa-
cónyt'Jges José Gabriel García Y Hosa·Bustos, al efecto d,e íl~la, Yigcute en el territorio de Cnndinamarca .cuando 
que proporcioualmente al derecho. de cada nuo de aqne- principió Pantaleón García' á poseer la porción de tern~
llos, se di,:ida la finca con las persouas que hayan ganado .no del de La J'J!Iitail il.e' la Yerbabüena:, qne s¡fj)áflre había 
por prescripción ordinaria losdetechos·que les correspon- comprado á José Antoni'o.JV!oreuo, la cual pm;ción le donó 
den {t los demás descendientes legítimos de José Gabriel ó vendió ·á su ci.tado hijo Pantaleón, exigiese eomo imlis
García Y Hosa Bilstos, entre quienes -se eucu~ntmn nii · pensable 'la buena fe,· porque la Ley xxr, Título xxtx 
padre Y mis tías, que aún consen-all derechos que 110 l.Jan .Partida tercera, disponía lo siguiente: "Treinta aiio~ 
Yendido, Y otros que hau heretlado por transmisión." continuadamiente ó dende arriba seye1~do tenedor.alg-nut 
·. Ahora bien: como según el artícrilo 59 de la J.Jey }00 home de alguna cosa por qual manentquier que ,hólJiese 
tle 1892, l,a Corte, en la decisión· que haya de pronuucmt~, la tenencia,· que nol moviezen pleyto sobre ella ·e u todo 
deberá examinar con la debida separación cada una de estetiempo, ganarla hie, ·maguer furtada fuese la cosa ó 
las causales en que se funda el recurso y cada uuo de los forzada 6 robada de manera que si: el-seií'or del fa g-t;la 
moti\' os en que se apoya cada causál, de tal _modo que si quisiese dem'andar; deiide atlelan·te Ii'dn- ser! e· tenhclo' de 
encuentra justificada nua causal de·casación, no ser{L ne- responderl!:l sobre· ella alliparándose· por este· tiei1i 11o:'' 
cesario que éntre en consideraciones ace~ca de. las· demás · · · .. _se. dedtieé, _}_mes; .l.le. _l. a p_a.r_t_e _ _preinserta··q_ r_1e_. _áicha.' .l.t~y 
que hubieren· sido alegadas con el solo 'fin de reforzar la . 1 . 
invalidación del fallo, la Corte da cumplimiento á lo pre- no exigia como conc !CIOn premsa.para prescnbu' por trein-

ta años el·dmilinio de los i~muebles, la buena fe_ tlel !)0~ 
venido en dicho artículo, prescindiendo, como prescinde, seedor; y !:lSto se corro~)or¡t, en segundo lugar, con lo dis-
de tratar de ot.ras causales y moti \"OS alegadOS flOr el re- ' · ' ¡' t' ] 19-9' } l C' 1' C . 
currente, pues aclvierte que sí estújustifimida la violación .rme~t~ en. e ar :wu. 0 0 :<e· ?e 1g?_-. i\·il español, t]'ne 

1 ' 1 1 l e' ¡· o ¡· é . en CI_erto, _m?do mte!preta l_a legislacwn de las. Partidas Y. 
de artwu o 2609 le Ol 1go une mamarqu s, coucor- demas Uolhgos anttguos vigentes en Espafla, el cu:d ar-
dante con el 2529 del nacional, pues aparece comprobado tíenlo dice: ·" Art. 195!).' Se prescriben ta.I.Ú biéÍl (:.1 domi

. en el expediente· que coú.cl escrito de la demanda se pre- nio y demás derec~J.O~ reales sobi'e los bienes. üiinn'ebles 
sentó una copia ·de la partida de inscripción sentada en pm; im posesión 1io iriterríimpida drirante treinta 11líos s·in 

.los libros parroquiales de la iglesia de Facatati ,·{t, librada necesidcid de título wi a e· búena }'e, y sin distinción entre 
·por Fray Pedro Sal azar en veinticuatro de Ju,uio de mil presentes y ausentes, salvo· la. e~(cepción determinada en 
ochocientos noventa, y según ella, Antonio Torres con- ·el dr'tículo· 539." . ·. · 
trajo matrimonio canónico con :María del Hosario García. · ·· , · · · ·· 

_el diez y ocho de Septiem~re de mil ochocientos cincnen- ·. ~n fa a:c~u~Jit~ad l~s legislaciones mode.m.as. ); los ex: 
ta. y ocho, es decir, más de diez aílos antes de haberse posJtores como D. Juan Sala, Escricbe, etc., uo consideran 
celebrado entre .Pantaleón García y Miguel de Latorre el necesaria la b~ena fe en ~1. poseed01·, de suerte c¡ne soure 
contrato de compra,~euta que consta en la escritura nú- este punto la Circunstancia de haberse reconocido como 
mero 40, otorgada el once de Marzo de mil O?h_ocientos falso el documento de catorce de Noviembre de mil ocho-
setenta. Hesnlta, pues, comprobado el estado QIVIl de la cientos ''eintidós, no es in.convenieute para .que los de
demandante, quien se halla consiguientement~ uajo 13: po- ma~\dados unieran Y comple~aran· co!1 el tiempo de la pó

. testad marital de Aütonio·Torres, como también la nola- seswn del causante Pautaleon GarCJa, el de Mi()'nel de 
· · · 1 Lato_rre .. Y su familia. :. . " : eión de las disposiciones snstautiYas y{t mencwnat a~, C?}L-

forme {t las cuáles la excepción perentoria de preseripcwn · Para ~oufirmar,_ si fuere uece.sario, que JJO lo es, lo que 
ot'djnaria. de diez años, so-encontraba interrumpi\la y no que se th~¡~ expnes~o, la O,o!_te tnmscribe eit seguida lo -
debió declarárse prouada por el Tribllnal.sentenmador. q~1e ·D .. l\ia!me_l ~rhz de Z~m1ga eu su. obra intitulada Ju-

Oomo consecuencia de lo éxpnesto, la Corte Suprema) nsprude1_w~n cwtl el~ E~pana, tomo 1. o, página 236, edición 
·administrando justicia en no mure de la República y por -de ·MadrHl_, ~8ü9, drce·~ ~ste respecto: "Por lo que se ve 
.autohdad~de la .ley, anula la sente1~cia ·defini.tiv¡~ que e~1 en las.dems~ones que l!eJamos anotadas, la doctrina qtle 
esta litis profirió el Tribunal SuperiOr del D1stnt_o Jnd1- ha 1n:evaleCJ~o, desp_ues de la de diez y seis de Octubre 
cial de Oundinamarca en yeinto de .A.uril de unl ocho- de milochoCJ~nt.os Cl_ncuentay ocho; ha ·sido constante
cient6s noventa y cuJüro, que ~ Ia· siljeta materia del ·mente la de d1stingmrse la prescripción ordinaria de la 
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extraordinaria, exigiéndose para la primera la posesión de Gobierno el doce de l\'layo de mil ochocientos ochenta 
de diez ó veinte afíos cou justo título y buena fe, y para y 8iete. 
la segunda la tle treinta afíos ó m{ts, sin que sea necesaria Fundada en esto, la expresada Comisión contrajo el 
la buena.fe'ni eljusto tít~tlo. No ha recaído ninguna reso- reconocimiento á sólo el crédito dicho de cuarenta pesos 
lución, sin duda por no haber habido controversia, aeérca ($ 40), por ser el único respecto del cual aparecían cum
de las cosas hurtadas ó encubiertas, que son imprescrip- plidos los requisitos legales, y absolvió á la Nación del 
tibies con arreglo á dicha ley recopilada; mas esto· no pago del. mayor valor reclamado. 
obsta para que las que dejanios sentadas deban seguir J:osé JQaquírÍ Rico G., admitido como apodérado de 
como admitidas por la jurisprudencia. . · Groot, apeló de lo resuelto por la . Comisión para ante' el 

En consecuencia, la Corte termina este fallo declaran- 1tiinisúo del Tesoro, y éste confirmó la i:esolución apelada 
·do, como declara: 1.0 Probada la excepción perentoria por la que di.ctó con el número 39ü6, el <1uince de Octu
de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio ·bre de mil_ochocientos noventa y cuatro. 
por parte de los demandados en el terreno nombrado San Notificada esta última, se apeló de ella para ante la 
.José, cuyos linderos, especificados en la escritura número Corte, y sustanciado el' asunto. en la formá legal, se proce-
40 y¡í, citada, son estos: "por el lado de abajo, Quebrada de á resolverlo en definitiva. . , . 
de la Soledad abajo hasta encontrar el frénte de Los tres La Corte ha entendido siempr~ ·que la formalidad de 
Robles; de éstos en línea recta, por encima de la pena del registrar los documentos de reclamaciones quedó circuns
Aserradero; por la cabecera, con la misma cordillera, crita á los que se referían á 'la guerra de 1884 á 1885, con
deslindando con tierras de Sasaima; y por el otro costa- forme á Ja·regla 1." del artículo 1~ de la Ley 152 de 1887, 
do, con tierras de Potrerolargo que eran del seüor Igna- porque aunque la Ley 44 de 188~ uo mencionó la guerra 
cío Martín; y 2~ Absueltos los deman.dados referiuos de de 1875, lo cierto es que ella fue enumerada expresamen-
todos los cargos deducidol:l contra ellos en hi, demanda. te por dicho artíéülo, y si conforme {t la mencionada re.gla 

, . , . , . ,. se hubiera entendido que la formalidad del registro no 
PubhqQese, n?tifiquese, mser~ese en la, <;i'AcE.rA Ju. comprendía los documentos relativos á la guerra de 1884 

n:~~!f~n~iadevuelvase el expediente al 'Inbnnal de su á 1885, habría resultado que tal formalidad había .queda
p · do del todo elimimula; y si así hubiera sido, lo habrfa 

LUIS M. ISAZA.-AilRAIIAM FERNÁNDEZ DE SoTo. diclfo la ley claramente, sin enunciar las tres· primeras 
guerras á que se· refiere 1licha regla. · · 

ÜARMELO ARANGO l\L-BALTASAR BOTERO UmnE.- Por tanto, y como la parte interesada 110 ha tratado 
JEsús CASAS RoJAS.-MANUEL E. ÜORRALES.-Lumo de acreditar que se cumplió la fornutlidad de registro res

pecto de los otros créditos reelamados, á pesar del lar
go tiempo transcurrido desde que se le hizo notar la ·fal
ta, se deduce que no se cumplió tal formalidad, y por con
siguiente que la resolución llel Ministerio del 'l'esoro no 
puede ser reformada. 

A. POl\IBo._:Gab1"iel Ro.~as, Secretario. 

--···--
SENll"IEi\ICIAS DIEFII\llll"IVAS 

NEGOCIOS COMUNES 

Bu-consecuencia, la Corte Suprema, de acuerdo con el 
concepto fiscal, administrando justicia en nombre de la 
Hepública y por autoridad de la ley, confirma la resolu
ción apelada. 

CIVILES Y observando la Corte que el poder conferido por 
0o1'te Sttp1'emct de Justicia._ Bogoti.Í, Septimnb1·e trece Francisco Groot á JoSé Joaquín l~ico G. (foja 8) lo fue en 

de mil ochocientos noventa y cinco. papel incompetente por,uo estar (3xtentlido,en papel de 
. · · tercera clase, conforme a la regla z.a del artwulo 1.0 1le la 

Vistos : Lá Comi~ión de suministros, empréstitos y '~ey 1[í2 de 1887, en cnm plimiento d~ 1? que d!spone el ar
expropiaciones dictó en veinticinco de Mayo del ailo twulo 40 de la _Ley 110 de 1888, orgamca del 1mpnesto de 
próximo pasado, la resolución núme,ro 50!.l2, en la recia- papel s~lJ:ldo, Impone l_a mnlt<t ele un peso al mi~l.t~ln·? de 
mación intentada por Francisco Groot como cesionario de la ComiSIOn doctor AleJandro 1\'Iotta, que adm1t10 <hcbo 
nnos créditos pr~cedentes de suministros hechos por al- poder, multa q_ne ingresará al 'l'e~?ro Nacional. Despt~é.s 
gunos individuos al Gobierno de Boyacá, durante la gne- d~ que. sea notificada_ esta resolucwn al penado, se ~en~Jtl· 
rra de 1885. · · " m copm de ella al senor Tesorero general de la ltepublJCa. 
· , Corno prueba del derecho de los ceden tes se presenta
ron las siguientes certificaciones ~xpedidas por el citado 
Gobierno. 

La sefíalada con el número 1811, {L fa ,·or de Camilo Go-
doy, por ..................................... $ 40 

I~a'número5\ á favor de Bnrique Gil, por .... 130 
La número ~29, á favor de Concepción Cerezd 

de Tamayo ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
!Ja número 228,· á favor de J\iannel.Castillo B.. 200 

, La número 1043, á favor de Juan Agus~ín ;Ro-
<lngnez ......... : .... , ...... , ................. 184 80 

,Notifíqucse, cópiese, pnulíquese en la GACii'l'A, ~: de
vuelvase el expediente. 

I~UIS 1\f. ISAZA.-AllR.AIIAM FERNÁNDEZ DE So~ro. 
CARMELO ARANGO M.--BAL1.'AS.AI~ BoTERO UmnE.
JF.súsOAsAs RoJ..As.-MANUEL E. OomaLEs.-I.umo 
A. POl\rno.- Gabr-iel Rosas, Secretario. · 

CRIMINALES 

Sunia ........ ~ ........ $ ü3.4 so· Corte Suprema de Jústicia.-Bogotti, Septiembre doce de mil 

L e \ .. ' . ' . l' l·] 1' a omH:llOII Jnzgo llH 1sp.ensaü e que se acre1 !tase 
que Jos mencionados créditos hauían sido registrados 
oportunamente,. y pidió informe al Secretario, quien á la 
foja diez vuelta expresó que después de hecho un escru
puloso registro en los antecedentes de las certificaciones 
del Gobjerno de Boyacá., que se encuentran en la Oficina, 
no se halló sino el que corresponde á. la marcada con el nú
mero 1811, que agregó al expediente, y que es la foja 11, 
antecedente que consiste en el r-eeibo expedido por el 
Agente Departamental de Hacienda de Boadta {t favor 
de Camilo Godoy, por cuarenta pesos consignados como 
empréstito voluntario, recibo que tiene al pie la corres
pondiente nota de haber sido registrado en la Secretaría 

ochocientos noventa y cinco. 

Vistos.: Agapito Sarmiento ha interpuesto apelación 
contra la sentencia de primera instancia de fecha Teinti
séis de Abril del presente año, dictada contm él por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 1le Tnnja en su 
calidad de Prefecto de la Provincia de Occiden'te' en el 
Departamento de Boyacá, sentencia por la cual t~a.sido 
conden~do á pagar nna mnlt~ de .veinte pesos, ¡wr doble 
infracCión del artículo 530 del Código Penal ósea por 
omisión en el cumplimiento de sns deberes. '· 

Sustanciada la apelación, en los términos sefia'lados 
por la ley, procede la Corte {L dictar la sentencia que le 
correspoude. · . · , 

Aparece del sumario que el Juez 2.o del Circuito de 

j 
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Occidente requirió al expresado Prefecto para la aprehen
sión . de. l\figuel y Abelardo Gutiérrez, contra quienes se 
llabía dictado auto de detención, como sindicados 'del de-

A·U TOS 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprema. de Jusfoicia.-Bogotá, trece de Septiembre de 
mil ochoc·ientos noventa y cinco. . ' 

lito de incendio ; que teniendo conocimiento el Juez de 
que 1viiguel Gutiérrez ejercía las funciones de Alcalde de 
Briceiio, pidió al Prefecto la suspensión de Gutiérrez, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1559 del Código 
Judicial, y aparece de la contestación dada por dicho 
Prefecto, que no accedió {t la suspensión solicitada, ale-· 
gau~lo que no era el caso u el citado artículo 1559, por . Vistos: En el juicio de concurso de acreedores forma-
cuanto el indicado Juez no era .competente para conocer do {t los-bienes de Cristóbal Díaz en el Tribunal Superior 
de la cansa que debía seguirse {t Gutiérrez. Aparece tam- del Distrito Judicial de Cundinamarca, y del cual conoce 
bién del StJmario, que ·habiendo siuo reclutado .por el la Corte en segunda instancia, por apelación de la senten
mismo Prefecto, Jesús Albañil, {t quien se seguía causa cia d,elTribuual., dé diez y nueve de. Septiembre de mil 
por el delito de heridas, el fiador de cárcel de Albafiil so- ochocientos noventa y tres, y por figurar el Banco Nacio
licitó del Juzgado que reclam~se del Prefecto al indicado nal como acreedor del concurso, solicitóAtanasio Esgue- · 
Albaí1il ó ¡0 exouerase de la fianza; J' el ,Juez ordenó pa- rra, por medio, de apoderado y en escrito de siete de No-

. sar al Prefecto la solicit!Hl y que éste informase el motivo yiem bre último, .que se acumule ít dicho juicio universal 
de la prisión, resultando del informe que Albañil había el de tercería coadyuvante propuesta por José Nicolás 
sido enviado, como conscripto, ú la capital del Departa- Barragán para el pago de 9<!ho mil pesos ($ 8,000) é in te
mento como hombre soltero, alentado y de pésimos pre- reses, en' la ejecución que sigue Angell\faría Aguiar con
cedentes·; pero· que eso no obstaba para «]ue, {t su debido tra el expresado Atanasio Esgucrra, por pesos, ante el 
tiempo, se reclamase del Jefe del Ejército para que res- Juez 4~ del Circuito de Bogotá; eJecución en la que se 
pondiera ante el Juzgado por hechos criminosos. dice que el ejecutante ejercita la acción real de dominio 

sobre una casa (nó sobre el suelo en que está edificada) 
De los documentos agregados ar sumario, á. solicitud construída en parte .del lote de tierra ó solar de la Quinta 

dell\Iinisterio Público, resulta que se encontró en el libro· <le la Paz, !Jipotecado por el concursado Cristóbal Díaz 
copiador de la Prefectuút la ordeu de capturar á AbeJar- pa·ra responder {~ Barragán de los mismos oclio mil pesos 
do.Gutiérrez, dalla al Alcalde, para que fuese puesto á t$ 8,000). Como esta solicitud de acumulación la Lizo 
disposición del Juez 2.0 del Circuito,. orden que debió ser Esguerra·en el ·concepto de acreedor del concurso, se dis
uada 'por Agapito Sarmi¡mto,. por ser de fecha 20 de Abril pQ.so·pedir al Juez 4~ de este Circuito el juicio de tercería· 
de 1894; pero como .la orden de aprehensión, librada ¡ior de cuya acumulación se, trata, y recibido por esta Supe
el J nez,· tiene fecha 29 de Marzo; es claro que pudo haber rioridad se ha dado al incidente la tramitación seilalada 
negligencia, por parte del Prefecto, para túmsmitirla. al efecto por la ley, y se pro9ede {~ fallarlo como corres-

Pero el Tribunal, según ·se ve .del auto de proceder,. poude. ' 
contrajo el cargo contra el Prefecto al hecho de no haber Para fundar José Nicolá'S Barragán la tercería coad
prestado al ,Juez 2.0 del Circuito de O~cidente el auxilio yuvante que propuso en la ejecución promovida por An
que éste solicitó para la aprehensión de l\figuel Gutiérrez, gel l\Iaría A guiar contra Atanasio Es guerra, presentó co
y antés bien se denegó {~ decretar la suspensión de él pía auténtica, debidamente registrada, de la e~critura 
CQnio Alcalde de Briceílo, con lo cual-dice el Tribunal- número seiscientos noventa y .. seis, otorgada ante el No
impo'sibi'litó .legalmente el que éste fuese reducido á pri- taiio 3.0 del Círculo de Bogotá, el dos de' Noviembre de 
sión; y en la seutencia ha considerado que ese heeho en- ínil ochocientos ochenta y- cinco, en la cual consta qne 
vuelve una doble infracción del artículo 530 del Código Barragán ~eudió á Cristóbal Díaz un lote de terreno que 
Penal,· por lo cual le ha aplicado dos veces la pena de !tace parte de la .Quinta de la Paz, situado en esta ciu
multa que allí se sefiala. · dad, el mismo que tiene hipotecado á Guadal u pe Cabrera 

La Corte, si bien considera que el Prefecto Sarmiento de Dupny, con los mismos ·liudero.s y con las mismas fin
infringió realmente la citada disposición penal, al dejar cas que expresa la escritura de hipoteca número doscien
de prestar al Juez el auxilio que estaba obligado ;í darle tos cincuenta y ocho, de fecha cuatro de Marzo de mil 
para la aprehensión de un delincuente, prQcedimiento que ochocientos oehenta y dos, otorgada ante el N otario 2.0 

no puede justificarse, como ha pretendido hacerlo el acu- de este Círculo; en aquella escritura número seiscientos 
sado, alegando móviles indebidos que él atribuye al Juez,- noventa Y seis tarnbién consta que Barragán vendió á 

·considera, por otra parte, que en el he«;ho de qne se trata Díaz el lote de tierra expresado por la suma de veinti
no hubo uoble infra~ción penal, supuesto que el no decre- cuatro mil-pesos _de ley ($ 24,000), pagaderos en esta 
tar la suspeusió'n de Gutiéi:rez no es lo que constituyó la form·a: 
''iolación de la ley ó la denegación á prestat· el auxilio · Oeho mil pesos que se deben pagar á Guadalupe Ca
solicitado para la aprehensión de aquéL brera deDupuy, según la escritura de hipoteca antedi-

Por tanto, la Corte Suprenia, de acuerdo eu parte con cha, pagaderos en el mismo plazo y en los mismos térmi-· 
lo pedido por el· señor Procurador ger~eral de la Nación, nos qu~ expresa la escritura de hipoteca número doscien
admiuistrando justicia en nombre de la República y por tos cipcuenta y ocho arriba citada.-.-------$ 8,000 .. 

Ocho. nnl pesos que se destinan para la 
autoridad de la ley, reforma la sentencia que h~~ sido ma- construcción, eu otro te. rreno, de cuatro casas 
teria de la apelación, en el sentido de condenar, como que el comprador Díaz se compromete á edificondena, {~ Agapito Sarmiento ít pagar al Tesoro Nacio-
nal diez pesos ($ 10) de multa, por infracción del artículo car {t todo costo 'J' á punto de habitar, con sus 

e~terados, empapelados, enlat~do, etc., con 
530 del Código _Penal, en su carácter do Prefecto de la solidez Y. buenos materiales, todo á satisfac-
Provincia de Occidente, en el Departamento de Boyacá. ción de Barr.agán ; debiendo ent.regar Díaz las 

cuatro casas dentro del,preciso término de tres 
~Qtifíquese, cópiese, .publíqnese en la G.ACETA Junr- aíios,_eoutados desde el veintiséis de Diciem-

CIAL, Y dev~1élvase el expediente .. · · ore de mil ochocientos ochenta y cuatro...... 8,000 
Y ocho mil pesos. que Díaz queda á deber· 

{t. J3aí:ragán, con hipoteca del terreno vendido, 
para pagarlos en el plazo de dos afios contados 
desde la fecha de la correspondiente escritura 
de-venta,~; pagando sobre esos ocho.mil pesos 
elinterés de ~no por ciento mensual,. desde el· 
veintiséis de Diciern bre de mil ochocientos 

LUIS M. ISAZA.-ADRAH·AM l<'ERN.ÁNDEZ DE So'ro. 

CARl\IELO ARANGO 1\f.-BAVI.'ASAR Bü'l'ERO URIBE.

JESÚS CAs¡..s RoJ As.-MANUEL E. CoRRALEs.-Lucw 

A. PoMno.-Gab·r·iel Rosas, Secretario. 

óchcn ta y cnati'O .. ·_ ... : .. , ............ , . . . . 8
1
000 ___,_.. __ 

Valor. total ..... " ....... $ 24,000 
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multa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 797 del 
Código· Judicial. . . 

·· Las.costas de este incidente son.también <le car.go de 
4tanasioi Esgnerra. . · . · 

Notifíqnese, cópiese, publíquese Y. devuél.a~e .a~ Ju_ez 
4.o del Circuito de Bog.:M~, el expedienté del JUICIO eJ~
cutivo y la tercería que remitió á la Corte con nota Iltl· 
mero 10 de catorce de Febrero último. 

Por escritura número quinientos siete, otorga<la ante 
el Notario 2~ de este mismo Círculo, el veinte de Abril 
(]e mil ochocientos ochenta y ocho, vendió Cristóbal Díaz 
:'t Atanasio Esguerra un solar de veinte varas de frente y 
cuarenta y una de fondo, solar que hace parte del lote de 
tierra de la Quinta de la Paz, comprado por Díaz á Ba
rragán según la escritura número seiscientos noventa y 
seis, de dos de NoYii:m1l:lre de mil ochocientos ochenta y 
cipco, gravado con las dos hipotecas constituídas I)ara 
responder por ocho mil pesos {t Guadalupe Cabrera de . ··ABl-tAHAi\'I ]'El~NANDEZ DE SOTO.-C-4-RMÉLO 
Dupuy y por otros ocho mil pesos á José Nicolús Ba- A.RANGO lVL -BAL'l'ASAR BOTERO URIBE.-JESÚS CA
rragáu. . · sAs RoJAS. -MANUEL E. CoRRÁLES.-LucroA .. PoMBO, 

. Formad? el concurs~ de acreedo~·cs ú los .bie~1es de G"urLLERl\iO URmE:-Gabriel Rosas Secretario. 
Cristóbal Draz, en el Tnbunal Superwr del D1stnto Ju- . . ' . 
clicial de Cundinarnarca, por ser el -Banco Nacional uno .--•••--
de los acreedores, José Nic~olás Barragún se ·presentó 
como acreedor, para hacer·efectivo el eobt·o: de la obliga-' 

· ción que coutra:jo Díaz para la construcción y entrega de 
las cuatro casas, ejercitando :'!SÍ únicamente la acf)ión per
sonal contra Díaz y reservándose el derecho de ejercitar 
la. acción .real y de cob ra.r la suma q ne el coucursado le 

NEGOCIOS CRIMINALES 

001:.te Sttprema de Jttsticia.-Bogoití, doce de Septiembre· de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

quedó adeudando, con hipoteca, cuando lo estimara opor- Vistos: La Sala ele lo criminal del Tribunal Superior 
tnnoy conveniente. · · del Distrito Judicial de Cundinamarca consulta. con esttt 

A.tanasio Esguerr.a coústrnyó una casa. de pie<li;ú, la- Corte. Suprema el auto de sobreseimiento, dictado Ell día 
drillo, ac,obe y teja, en el sol~r que Díaz le Yendió. - doce de An·osto último, en el sumario instruído para a\Te-

.En escritura número do,'lcientos l1iez ;)' nueve, otorg.a- riguar la r~sponsabilidad en que hubiera podido incurrir 
Pedro Paliares,· como Prefecto de 'la Pro\'incia de ·GtJa-da. eluueYe de l\iayo de mil. ochocientos noventa y uno, C ·¡ T' 

1 N · d " O' 1 t A 1M duas, .por la fuga del detenido am_1 o Ira< o. , 
a u te el otano 1. o e este Ircu o, cons a que . nge a- Siendo consultable el auto mencwnaclo, Y Oido el cou-
ria Aguiar dio á Atanasio Bsgnerra, y és~e recibió, la · , . 

1 suma de ochociei)tos pesos de ley ($ 800) en calidad c,le ceptQ del sefior Procurador, se procede a exanuuar su. e-
. · 1 gali<lad. . · · 

mutuo ó préstaino, al ii,lte:rés del uno por Ciento mensua Ei Juez del Cirenito de Villeta ordenó, por auto de 
y por el término ~le, tres meses _coutados desd~ la _fecha tres de J ti.nio de mil ochocientos 110\enta. y tres, sacar co-

. de esta escritura; y para. segundad de la obhgamón el b' 
deudor hipotecó la casa de suopropiedad construícla en el pia de lo coudiweute para <Weriguar la cita<~a responsa !" 

· solar comprado 110r él á Cristóbal Díaz, que yft se ha vis- lidad de Pallares, después de haber sobreseulo en la~:; di
li "encias sumarias seguidas por él mismo en averiguación 

to estabtt gravado con dos hipotecas. d: la responsabilidad de los conductores del citado Tipt· 
Como Es guerra no pagó á Aguiar en el plazo estipu- do á q uietü~s se fugó éste. El solo hecho de no hallar res· 

lado los ochocientos pesos que éste le dio en mutuo, el po;1sables á los conductores del preso, est{t den)ostraudo 
acreedor entabló· acción ejecutiva contra Es guerra.· ante que no podía ir á buscarse responsabilidad en el fnncio
el Juez 4.~ del Circuito de Bogotá, y eu ese juicio fue en liario públjco que Jo había .reliJitido; y esto porque, según 
el que propm¡o José Nicolás Barrag·án la tercería coadyu- lo declarado por los comluctores, el Prefecto Paliares no 
vante, para que con el producto de la casa hipotecada Y .les.entregó armas, :tnnas que no se les dieron porque, 110 

enibargada yá en el juicio ~jecntivo, se le paguen los ocho las había en la Prefectura. La manera como se fugo el 
mi~ pesos que Cristóba! _Díaz .c~ebía. pa~·m: en dinero al preso, aprovechando él:lt.e la resolución de los conductores 
terc~rista, según la e~cntura Imm_ero sms~:nentos Hoveilt~~ de quedarse á dormir en mm posada, e11tre Guaduas y 
Y. sms, de d.os c~e N?v1eml~re de, :~_n,Il och~?Ientos ?c~enta S Villeta, y fugándose emwdo ellos se ?nrmieron_, est{t yro
cmco, con los. mtere~es !CSl:lcctnos. D1.)~ Barra.~,m que bando que las armas 110 habrian servido para 1mped1r la 
n_l proponer la ~ercem~ eJe~~Itaba la, ac~10n real hipoteca- fuga de Tirado.' . . · . . . . · · 
l'la, porque la casa est~t echficada e~1 pmte del lote de ~e-¡. Por lo demás como lo diCe Paliares, consl{leró snfi: 
rreno hip_otecal)o al ~ms_m? _B~l~Tagun, Y que. por esa c_Ir- ciente custodia 1jara conducir {t un indi,Tiduo la de dos 
cnustanma.y ,por la mdtvisiinhdat~ 9ue ú la hipoteca as1~- conductores; y como Paliares no era el encargado de. la 
na la ley, la ca_s_a expr~s~lf~~ tamh~en e~tá afecta á la h_I- custodia desde que entregó el preso ú aquéllos, era necc
poteca. La accwn se·t}mgiO coutr~ el e;~ecu.tado Atanasw sario acreditar alguna de las circunstancias de que habla 
~aguerra, poseedor el~ la finca hipotecada, Y contra el el artículo 289 del Códi~o Penal, para deducirle respon
ejecutante Angel J\Iana Agmar. . sahilidad por haber facilitado de algnHfl. manera lá fuga; 

Ahora bien: ni la casa perseguida por Barragán, con: cosa respecto de la cual no bay el más leve indicio. ' 
acción,real hipotecaria, ni' el solar en que dicha casa está Por tanto; y estando debidamente acreditado el carác
construída, figuran en el activo del concurso formado á ter oficial del sindicado, de acuerdo con el dictamen del 
los bienes de Cristóbal Díaz; el tercerista no ha ejercita- sefior Procurador, la Corte Suprema, administrando jus
tlo en el.mismo concurso ninguna acción para el cobro de ticia en nombre de la Hepública y por autoridad de· la 
la suma que t~a~a de hacer ~tectiva ~n la tercerí~t; Y por le~', confirma el auto consulta_do. . . 
último este jmcw de terc~ria nada tiene de comuu con el La Corte hace notar al Tnbunal que es muy consllle· 
de con~urso de que antes se ha hablado, ni por la na;tura- rabie el retardo que ha. sufrido el sumario mandado ini· 
leza de la acción, ni por la cosa que se demanda, m por ciar desde el tres de Junio de mil ochocientos noventa y 
los litigantes, ni:porque la tercería en este caso sea es1~e: tres y remitido al Tribunal d cinco de Abril último,· para 

· cie de ninguna de "las ejecuciones que forman· el menmo· que averigii.e- la consigu.iente responsabilidad. . · 
nado concurso. . . . . . . . . · Notifíquese, cópiese, pnblíqnese en la GAC,E'l'A JUDI· 

Portanto, la Corte Suprema, achmmstrando JUStiCia ·orAL y devuélvase el expediente. . 
en nombre de la República y por autoridad de la ley,_d~- ·' • 
clara que la tercería coad~Ttnra~te prop~tes~a por José N t-. LUIS i\'I. ISAZA.:-AnRAHA.M FERNÁNDEZ DE SoTo. 
colás Barragán para el pago de ocho mll pesos ($ S,O~O) 0ARMELO ARANGO 1Vl.-BAL1'ASAR BOTERO URtnE.
é intereses, en •hi ejcCI,lCÍÓn que sigue ..c\.~¡gel!faría ~gu~ar JESÚS CA.SA.S Uü.JAS.-MANUEL E. CORRALES.-LUCIO 
~outra .Atauasio Es guerra, ante el J nez 4 .. del 01rcmto 
de Bogotá, no debe acnmnlars~ al juic!o universal ~le ~~Ii· A. Pur.mo.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 
curso de acreedores formado <L los bienes de Cr1stoba.l 
Díaz; y se. condena {L Atanasio. Esguerra. {t pagar á José 
Nicolás Barragán la suma ele cmcuenta pesos ($ 50) de 11\f.PH.u:NTA NACIONA.T..o 

! 
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A U T. O S .. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Cot·te .. Suprema de JtlsÚcia.-Bogotd~. Septieilib.re trece de 
tliil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: El veinte de .l\'larzo del pr'esente año ocurrió 
Jacoba Guaque .al Alcalde del Distl,'ito de Moniqnirú, De
partamento de Boyacá., para denunciar el hecho de ~aber 
encontrado muerta,. con seflales de violencia, ~su sirvien
ta, l\fercedes Hincón, ~~~ uua· casa· de campb llama( la El 
llfawí, de propiedad de la: denuúciaute. Dijo la misma 
Gnai¡ue que Auíbal Sosa er;t' quien · podíá haber dado 
muerto 1í la Hincón, porque ésta: no tenía más euémigo 
qne Sosa, quien la ha~ía amenazado varias veces. 

En la misma fecha 8e inició. el sumado, se practicó el 
r'ccouocimiento del catláver de Mercedes Rincón por los 
peritos :FraiJCisco Forero Salazar y Domingo Bscamilla, 
nombrados al efecto por el funcionario de. instrucci.ón, y 
eu la respectint diligeuciaconst¡t:,",~- .. 1 nuer~conocie
ron en esta. mis¡na. fecha (~O de M¡trzp)\ <I'icho· caMn'e'¡' y 

·le halhuoH.lo sigui.eutc: qne, es.tú. estr~ngph~(la,' ó lo qqe 
comúnmente se llama.,esHucalla,· cn.Ja,qni.óu de 111 ea!Jcza 
con .la columua v~rtebral; eu el. brazo }zq.ui.~rtlo, eucirila 
de, la uuióu.lle los dos hne.sos del codo, U!lf.t berida de do& 
pulgadas 1le largo y lllt:t de.aucho, J', qne fl!e ~a usada con 
instrumento cortante; otpthcri<la en.la parte iuferior de 
un pecho,. que t.enía, medi:.t pnlga.th.t d~ l:u;gp,- hecha ~011. 
instrumento eottaHte ó Jlllllz~mtc; ~lehajo de 1~ ualga de 
la pierua izquierda uqa heritla ~le dos.pnlg¡u~as.\le largo; 
dos m{ts en el mismo h\!lo, heehas con instru·m~Hto cortaH
te; uos más de la rodilla pan~ arrioa, que se u.ota fueron 
ll.echas con instmUJeuto pu11zantc, pero éra.n pequeñas. 
Agregan que todas estas heridas no hu~1iet:a11 caus:Hlo la 
llluerte en veinticuatro hor~n;, pero, que lo 9ne la causó 
fue la es~raugulacióu. ó ~H~Jucalla.; .. pues que la gargautit 
estaba ftwra de su posición natural." . . 

No obsta11t.e la gravedad <lcl tlelitó, r>ólo existen eu el 
sumario las declaraciones de la denuncia.11te Jacolm G na
que y del testigo Bernardo' :Ji'lórez J' ia. il1tlagatoria del. 
siudica1lo A u íbal Sosa. . . . . . 

La Guaqne y li'lórez no presenciaron'el hccllo ~~i diceu 
saber quiún sea el autor de la wuerte violeut:t dada{~ 
Mercedes J{.incóu:. sólo . manifiestan algunas sospechas 
c?utra: Sos;,., que ni siquiem eo11stituy~n itidicios. 

Fue el siJI(lic~do quien declaró en sn inda~·atoria I:eu
dida el día del deunucio, lo quc·se copia en s;guida :' 

" ~le llamo Aníbal Sosa, soy de ')a. Canoa de este. ,·e
~iudario¡ S?~' ag:ricultor, tengo como vei.nte afíos, ~oy cató
lico ,apostolwo. romauo; soy soltero. Preguntado: a, Sabe 
usted por qué se le recibe esta· indagn.tmiaf Contés'tó: 
Será por. la, cósa del cuerpo qile está allí. Pi·egimtado: 
¿}?onoce .. ~se c:ucrpo ó catl{tvei' que est(t,ald? ¿ IJO conoce! 
:::i1 sé qmeu es, se llama Mercedes; pero.nb le sé su apelli· 
d~ .. P.reguntatlo:. ¡,Sube 1le qué mlir)ó ~fercei.les ó qu.iéu 
le dw .muerte, cuándo, en dónde, á qné lloras~ Goutéstó: 
Yo ,la m.até, e~ do!ningo ·por. la uoelie (ii"cl'é :Marzo), el1 
una ~as1ta que tema D. G~tbrwl Vargas, ari'iba de Barbo' 
sa, .. <?Oino. {t .'la oración; la maté con.nna puya.lle caña, 
brav~ qu~ bwe para eso; le di dos apretonazos en lagar, 
gauta. Preguntado: -¡,Por qué la Imitó'( Contestó: La 
maté por el pique que teníamos desde l\iavo hizo un afio; 
Preguntaé.lo: 6 Por qué tenúm pique? Ooiúestó: Porque 
me ~lizo el mal de quitarme un ojo. me hizo una cill'ebÚJ. 
e~ 'el ~stómago: _Pi·eguntado i~ara q'ue diga: ¿ q niéties son 
comph,ces, auxiliadores ó autores del hecho~· Ooútestó: 
Yo .solo, nadie más fne autor, ni cóuiplice· ni auxiliador; 
Pregüntado para que diga: ¡,qué hizo ella' despUés de dai·, 
l~ hi~ punt~das 7 Uontes~ó\ ruj~r, ~' cayó para 1111 lado¡ 
J luego que se desmayo':( CaJ'O,, ·me estu,·e otro r:~to, y 
después la. tapé y me fm. Pregnnt.ado para que digal 
¿ c~n qu~ h!zo nst<·~l la ¡~uJ·a, cuándo, [t qné honts:Y para 
que y d~tHle la tema Y Contest.ó: La lnce con nn cnebillo 
co9.o~ero; ,la, bice el domi.u'go comó {L la una de .la tai\le j 
la lnce para. matar {t l\f ercedes, y la tenía abajo de la 
''etlta de Eugenia R~os, aniba de Bai'lJOsa tle esta vecin' 
da~I; .. entt~e UI!a nutta d~ pen,co ht tenía·. Pre.gnnt.a'do i)itra 
que fl!ga: ¿como le qmto Merce(les el ojo Y Contestó': me 
d.ioi~ii tr·~r~·.~ d~ ~gn.anlie~J,te e.n J\~aJ~o ~-a {t hacer úú afio; 
e~?tO por la ma11ana comp, a h~s sms, y a las diez yft tenía 
el desespero. en el ojo, el'' cn:\1 lo ·perdí ·como á 'lti:s dos· 
día~. ·PI'e#úíltado p:ua. 9u~ 1Üga :'~si f1ie :in tesó 11\)sptiés 
de las pnnaladas que d10 a .Mercedes los apretonazos (in 
la g:u:ga1.1ta 1 .Con,tes.tú: f~te dcsptH~S tle los puyazos; es• 
ta~Hlo e~1 el suelo reYolcúrHlose, la 'eogí de la. gm·ganta y 
se los ch. ·Pregunt:Hlo para qne diga: & cree usted ·qno 
~1ere?tles se .n.nnió por eat~sa de . losynyazus y api·e¡tona· 
zos q1w le d10 ustetl f U~mte~to: S1 ereo que se ha.r.a 
n1 nm'to por mm ea usa, porq ne .)·o no me .fui hasta' que I:i 
df~jé muerta." · 
. Está d,eclameión ll<! la tirnHj td sindie:.tdo, ni l'll ella 

eonsta qne no supiera finnar .. 'l'anlpoco :-5e le uon1bró (m· 
ratlot· {L Sosa, aurH}Ile 1lijo ser llll\llor de Ycintiún afíos. -

Bstas diligencias se pasaron al Jueíl 2.o del Úircui.to 
tlc IW:anrte, IJUiCll I:is remitió al ,Juez Superior del .D.is~ 
tt·ito Judicial de Tunja. ·Este funeionario reeiGió nue,·a 
imlagatotia al ~intli?allo, 'el treinta de Abril últ.imo; pen~ 
en esa \'ez·manlfcsto So~a que no sabí:L 11ada de Jo que ~e 
le preguntaba. 

Bt.l a~eución ú lo dispuesto por el Decreto HIÍIIWI'O 17, 
de ven.1tinueve de Enero de~ presente afio (lJict·rio Oficial 
núnH)r~ !J,Gü3), ''que contiene disposicioues en m'atcri:~ 
penal y (le organización J' procctlirniento ju(lieial· 11 y .por 
los De~::retos níunems 37, 4G ~, 118, publicados re~pe<~tiva· 
n~etlte en los níi.m~ros !J,7~)~,, !J,710 y y,74J del JJia.r.¡o (/fi. 
cw.l., el J nez Superror rmmt10 el su numo a 1 General pl'i met: 
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Ayudante general de la 1 ~ División del Ejército de Re- ridad militar que conoció de la causa contra Sosa por bo
serva, por creerse que el delito objeto de la averiguación mieidio, y así lo declara esta Snper·ioridad. 
estaba comprendido entre los sometidos {t la jurisdicción Además, la Corte encnentra.informalidades sustancia-
militar. • les que ''ician el procedimiento, y si bien es cierto que 

Recibido el asunto por la autoridad militar, aprehen- pudiera pres"cindirse de su examen, por haberse demos
dió el conocimiento, y sin más actuación te.ndiente al me- trado la incompetencia de jurisdicción de la autoridad 
jor esclarecimiénto de los hechos, se dictó el auto de pro- militar que conoció del juicio, no está de más indicar esas 
ceder, en seis de Julio, por el cual se declaró con lugar á. informalidades para evitar que en ellas se incurra de 
seguimiento de causa contra Aníbal Sosa por el delito de nueYo en casos iguales al presente. 
asesinato, previsto 'en el artículo 586 del Código Penal. El reo declaró en Sll primera indagatoria que él fue el 

. Sin embargo de no haberse probado que el reo no sea autor de la muerte violenta dada á :Mercedes H.incón, y 
menor de ed.ad, cuando él declaró no tener veintiún años, allí mismo manifestó que tenía veinte aflos de edad. 
se le notificó el auto de enjuiciamiento sin babérsele nom- Siendo indivisa la confesión en lo. general, uo es posible 
brado curador como lo requiere la ley. " · . admitir como verdadero el delito confesado, como lo hizo 

Adelantado eljnicio y convocado el Consejo de Gue- el Consejo de Guerra, negando la edad declarada.; y como 
rra ordinario que debia fallarlo, por él se dictó la senten- no S(\ ha comprobado de ningún modo qne él sea mayor 
cia de diez y ocho de Julio, que en su parte resolutiYa de veintiún años, hay que nombrarle curador mientras 
dice así: ' no se pruebe que es mayor de edad, sobre lo cual es ue-. 

"1!}1 Consejo de Guerra, administrando justicia en I~Om: cesario traer á los autos la partida de bautismo ó la prue
bre de la República y por autoridad de la ley, condena á ba supletoria respectiva. 
Aníba~ Sosa, como res!)Onsable del asesinato perpetrado Ahora bien: el auto de enjuiciamiento, el que señaló 
en la persona de Mercedes H,incón, á la pena irn}'mesta por día para la decisión de la causa, el que sometió al reo al 
el artículo 598 del Código Penal y á las accesorias á ésta; Consejo de Guerra, y el en que se hizo la convocatoria de 
por estar el delito por el que se le condena comprendido éste, se notificaron á "Aníbal Sosa, sin asistenéia deleu
entre los que define como más graves el artículo 597 del rador ad lUem que debió habérsele nombrado, lo que 

'mismo Código y no haber, por consiguiente, lugar á la equivale á no haberse. surtido tales notificaciones, y esa 
graduación deldelito." . . . · . omisión constituye la segunda de las causales de nulidad 
. A virtud de apelación interpuesta por el defensor.del) enumeradas en el artículo 1536 del Cótligo Militar. -

reo contra la sentencia anterior, se ba elevado el pro:ceso · Se observa también que el Secretario que autorizó las 
á esta Suprema Corte, en donde .se ba su~tanciadQ (m la notific}tcioues, anterjores no había sido posesionado, y esa 
forma legal y se procede á r,esolver las cuestiones· pro- informalidad es oti·o vicio que afecta la legalidad de 
puestas _por el Presidente, ¡,¡obre i ncompeteucia de juris- aquellos· actos. - · 
dicción y sobre informalidades spstanciales é insanables A mérito de lo expuesto, la.. Corte Suprema, oído er 
en el procedimiento. · · · · concepto del señor Procurador general de la Nación, ad· 

Como el delito de que se tt·ata fue cometido nor un ministrando justicia en nombre de la Hepública J. por au
individuo que no m·a m.·ílitm· ni se hulla.baen arma~. en re: toridad de la ley,.declam nulo lo actuado eu esta causa, 
belión contra el Gobierno legítimo ue la Hepública, es clel por iucompetencia de jurisrliécióu y, por la causal com
caso averiguar si efectivamente el asunto es de la coillpe- p'rendida en el inciso 2. 0 del articulo 1536 1lel Código Mi
tencia de la autoridad militar, de acuerdo con las qisi>osi- litar, y dispone que el proceso se remita al Juez Superior. 
ciones conducentes de los citados Decretos número 17; 'de del Distrito Judicial de Tuilja para lo de su cargo; dan
veintinueve de Enero, y n(nnero 46, de siete de Marzo ue do aviso al Comandante en Jefe del Ejército. 
n1il ochocientos noventa y cinco. . . . Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACE~l'A.'JUDI· 

· El Decreto número 17 dispuso lo sigL1iente: . . CIA.L,' · · 
"Art. 6.o Los delitos que por el estado de sitio quedan . LUIS 1\f.ISA.ZA.-ABR.A.H.A.M FERNÁNDEZ DE So'l'O· 

bajo la jurisdicción militar, fuera de los que le· corres· CARMELO ARANGO :M._ BAW.'.A.SAR BoTERO URIBE. 
ponden privativamente, son definidos en el 'rítulo Lo, IJi- JEsús CASAS RoJAs.::- MaNUEL E. CoRRALES._ Lu
bro 2.0 del Código Penal, el incendio de cualquiera es pe- CIO A, POIIIBO.-. Gabriel posas, Secretar.io. · · 
cie; el asalto en cuadrilla de malhechores; el asesinato 
con las circunstancias del artículo 586. del .Código ·pe.nal i --•••--
el envenenamiento comprendido en las disposicio'ues de los · ' 
artículos 624 y 625 del mismo Códi_.;o; los atentados ~on~ Corte. Suprema de Jm1.ticia.- Bogotá, die~ y ,ocho de Sep· 
tra los funcionarios. públicos, definidos en los ártículos tiembre de mil ochocientos noventa y C'inco. 
256, 257, 259 y 262 del Código Pen\\1; el uso.de eX:plosi- · Vistos: Por memorial elevado á esta Suprema Corte 
VOS fuex:a de las ·acciones de guerra¡ i los dafios que Se con féc,ba Veiutiséis Ue Julio de mil ocbocientos noventai 
causen en las líneas y aparatos telegráj]cos y en ~as vías y cnaho, el doctdt Juan Manuel Rudas, vecino de Bogo• 
de comunicación. . · . . ' tá, hacieLÍ<lo uso del derecho que concede á los colombia- · 

"IJOS delitos cometidos antes de ]a li\XPe~l.ición de fiSt~ ·nos· el artículo 1614 del Código Judicial, y en virtud de 
Decreto serú.u juzgados por los J uecl':S o]:diuarios, cop lo que disponen el 1501' ibídem y el 2341 del Código Cí· 
arreglo :í, las leyes vigeutes/' . . . Yil, acusó en causa propia, como dueño de. ciertos dere

El Decreto número 46, "que adiciona y reforma el cbos en la sncesió"q de la señora Juana DuTÍtll de·Quijauo 
marcado con el número 17 del presente año," dispuso: y coli1o · acreedor 'hipotecario de ésta, al doctor 'robías 

"'Artículo único. Los delitos de asesiuato COll-las cir- Gaona, veCino tam bíén d~ -Bogotá y Magistrado del Tri
cunstancias del artículo 586 del Código Pena!, euvenena- bunal Su¡)~rior del" Distrito Judicial de Cundinamairca, 
miento, comprendido en las.disposiciones ~le los artículos p9r hechos ·que el acusado'r atribuye al acusado y consi-· 
624 y 625, y el uso de explosivos fnera de las accioúes de dera que éoilstituyen delitos definidos Cl1,·los capítulos· 
guerra, serán juzgados y castigados con arreglo á las 5? y 6.0

, Título 3.o, 1~ibro 3.0 del Código Penal, y maní
leyes militares, aun cuando su perpetración haya prece- festó que intentaba á un mismo tiempó la acción civil y 
di do á la expedición del Decreto número 17 de mil. ocho- 13: criminal c0ntra Gaona, á fin de que se sustanciaran y 
cientos noventa y cinco, 8IElVIPI~E QUE 1' ALES DELrt'ÓS se decidieran en un solo juicio y se le condenara tanto {t la 
hayan comet'ido pm· personas que se hallen en annas en pena correspondiente á tales· delitos como á la reparación 

. rebelión contra el Gobierno legít·imo." · del perjuicio cansado. . 
Para la Corte es evidente que por el anterior Decreto A dicho memorial se acompañaron tanto el Decreto 

número 46 se limitó la jurisdicción militar determinada en· que aparece "el nombramiento que el·Gobicrno hizo en 
en el Decreto número 17 de. mil ·ochocie.Iitos· noventa y dicho doctor Gaona, el·seis de Abril de mil ochocientos 
cinco, á los delitos que se expresan en aquel Decreto; ochenta y ocho, para. Magistrado principal del expresado· 
8ÜJmpre que los delincuentes se !tallen en a1'11UI8 en rebelión Tribunal, como la copia del acta en que consta qu'e tomó 
contt:a el Gobierno. JJnego s.i Aníbal Sosa no era militar, posesión de tal empleo el diez y siete de Julio del mismo; 
ni tornó armas contra el Gobierno en la pasada rebelióu, con lo cual,' comprobado el carácter oficial del acusado,· 
es indudable la incompetencia de jurisdicción de 1~ auto- quedó establecida la jurisdicción de ht Corte, de contor;· 

. ' 
1 
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m'idatl con el iuciso 5.0 del artículo 40 del Código de Or- carrera eclesiástica, liahiénd~se incorporado en la Com-
ganización Judicial. ' ·· . " ·pañía de .Tes(Is; . ·· · · . · · 
. Citado~ acu~ador para qne prestara el juátmento . ' b) Que Ami María fue casada con Urbano Pradilla, y 
rem1eridó por la par:te final del ·artícúlo 1602 del Código mririó dejamlociuco hijos, á saber: l\faunel José, Fran
_Jud.icial, lo _prestó en efecto (folio 3°, cuaderno 1. 0

), obli- ·cisca, María Luisa~, casada con Antonio Os pina I~. G., 
gándose á continuar la acus'ación y á probar la verdad Ana María é IgnaCio Pradilla;. . 
de su relato. · . . · · ·e) Que J nana fu~ casada con vVenceslao U rdaneta, y 

·Los hechos que el acusador.calificiacomo delitos-come- niurió dejaiido uüa hija Jlamaila Tnlia; . · • 
tidqs por el do,ctor Gaona, son los 'siguiente~: · d) Que Teresa era, en lp, época del otorgamiento del 

''Primero. En juicio ejecutivo que I~afael Almán_z_ar testamento, .casada con Pedro Pablo Cervantes; 
R. di_rigió. coutra la muje'r del-séiíor 'fohías'Gaona, ante ·~1 ' e) Que Jos 'únicos 'bier1es que poseía la testad ora eran 
Ju11gado 2. 0 llél Circuito ·de Bogotá., en 1892, cúoráiHlole una casa alta coli lin almacén accesorio, situada en l.a ca
dos documentos, u,uo de doscientos 1iesos y otro de tres- ~Ter,a 1 ~-al Oc<?idénte, y que le fue adjudicada en la mor- · 
cjentos' pesos, ·otorga'dos ·por ella, aceptp el· denmicio tuoria de su difunto esposo, y H!l crédito d~ dos mil cua
dado por el ejecutar~ te, a~eptó el embargo, y formalmeNte tro~ii(Iltós treinta y seis ·pesos ($ 2,436) {t cargo de su 
i~idió' el a\7 alúo y (:ll dépósito (actos preparatorios· tle la uieta_ Tillia Urdaneta, y que también le fue adjUdicado 
venta judici~1.l)' 'del· alm~Céi1 situado en la cuadra 12, ca- en la .n~_ortuoria de sí1 esposo; 
rrera 8~ de esta ciudad; números 335 y 337, alri1acétr que f) Que la casfi, mencion~da estaba hipotecada para 
seis meses ·antes había entrado l:iájo su administraci'ón asegurar el .'pago de las siguientes. sumas de dinero: tres 
como ajeno y que él tenía el deber de custodiar y cónser- Ú!~l doscien(os pesos, {$ 3.,200) en fa.v·or de Francisco 
'viir. empleando la esme'rada diligencia de un htlen padre O laya.;· tres mil doscientos pesos ($ 3,200) en favor de 
d'e familia. (Artículos 1297 [iríciso 2. 0 1, 575, 481, 63 [in'Ci- José J)•Ipuy; ·y cinco mil pesos ($ 5,000) en favor d~l 
sos 0.0 y 4.0

] del Oó<lig~ Civil). . . . . mismo Olaya; . . · .., 
' "Segundo. En el mismo juicio. acabado de mencionar g) Que) os tres mil doscientos pesos (~ 3,200) recono-

pi'clió expr'esamente que el ('jecntat!te Rafael Almánzar ciclos sobre dicha. casa en favor de Dupuy, fueron toma
R.,. {t quien· al ¡)ropio tieinpo nombro depositario ya va- dos por su bija Ana María, y que, en consec:uencia, sus 
ltúidor del almacén, aplicara al pago de la aéreencia que herederos deben responder de ellos, como deben respon
cobraba, aúeenci~i ít cargo de Gaona, el prodticto de lo dl(r tdrnbién de o.chocientos pesos ($ 800) qua ella tonl'ó 
e m hargado, · ó sean los arrendamientos o frutos civiles de los tres mil doscientos 'pesos ($ 3,200) de O laya; 
del almacén, procedietHlO así, nó como g-uardador de bien h) Que. como fiadorá de su hija Ana María, estaba 
ajéno, sino como dueño absoluto. · · ccímpror~wtida. con aJgunos Bancos de la ciudad y con 

'"Tercero. En escritura pública se apropió' el almacén; nianuela y Dolores· Moya 3' S'aturnina Urbina, al pago 
se 1leclar6 dueiío de él, finca. qne como ajena había en- de'ciertas sumas,·cuya cuantía uo recordaba pero debía 
tmdoen su poder, y (jt~e dehió cust9diar y conservar constar en lqs correspondientes pagarés; é 
em_pléaudo la. es'mera(Ia. diligeuci'a de un.bnen padre de i) Qtié como haber paterno y por razón de ciertas me
f<pnjlia, qne sentencias pasadas en autoridad de cosa juz- joras hecl.t::is en la casa, la testadora debía á su hija Ana 
gada del 'rribunal de Onndinamarca, d_e la Corte Supre- María la suma de cinco mil ciento sesenta y tres pesos 
ma, del Juzgado 2. 0 del Circuito de Bogotá, unas proto- sesenta centa,·os ($ 5,Hi3-60),.según de ello había cons-. 
_cadas p~r él, todas pronunciáda,s ·con su inten·eri'ción y tancia·en la'mencionada inortuoria de su esposo; que si 
con SU audiencia, halJÜtn declarado 'de propie1lacl de una la testadora había de ver·se olJJigada (~pagar algunas SU· 

herencia, finca que meses antes el mismo seiíor Gaona mas de dinero como fiadora de su· hija Ana María ó por 
háhí::i declarado en juicio''que era mero ten'edor dé ella, razón de las hipotecas constituídas sobre su casa por los 
y qlie en tal virtud ~:;o licitaba. retenerla· hasta. que se le dineros ton1ados por ella, las sumas así pagadas en· su 
reembolsaran expeÍlsas qile decía se h'l debían. nombre, debían deducirse de la expresada deuda de los 
· . "Cuarto. Declaró en escritura pública ser d'ueiío del cinco mil ciento sesenta y tres pesos sesenta centavos 
almacén 'por compra qne de la. fiucá hizo á varios de ($ 5,163...:.60); y que si tales pagos llegasen (t exceder de 
los herederos de· la señora. Jmina Durún tlt~ Quijano,' la dicha deuda, el ~xceso debía. considerarse como un 
según co11sta, agregó, en la Notaría 3~a del Circuito de crédito de:su proilia mortuoria á, cargo de los hijos de su 
Bogotá; aserto falso, pohju'e el Not~rio certific() I)Ue en finai:la lii.ift Ana. Múía. . . 
su oficina no existe venta al s·enor Tobías Gao11a. 'hecha · 2~. ~{iridio indagatoria el doctor Gaona (folios de 12 á 
por lqs herederos de la.. señora ·Juana Dur~n de 'Qi1ijano, 16), en que .. expuso: que la única finca de la mortuoria 
del almacén en referencia.' · · de la señor~ Ji:tana Durán d~ Quijano que había quecia
.. "Quinto. Enajenó, ''endió i>or ~scri'tm:a púuliéa'á Ha- do era el almacén que se ha mencionado; qiie el expo~ 
fael Almánzar R, el a.Jma.cén que administ.raba por mi- nénte obtuvo y adujo aúte los 'Jueces datos fidedignos 
nisterio' de la ley como ajeno, respecto del' cual tenía el para so~tenergue la ,seiíora. Jnarfa Durán de Quijano, 
deber de cuidar por él corno buen padre dlfa:milia.. , dispensando s~1 confianza al señor Elías Garay, le había 

"Sexto. Vendió 1~ finca p'oroc)ú:> mil pesos,· diciendo otorgádo. u ha. escritura de venta del expresad_o ~lmacén, 
la falsedad de ·que la bahía comprado ·á yari~s del os he re: siil. que' niedüli'a pag·o de ilrecio ni intención de transferir 
deros de la señora Juana Dur.án de Quijano ·como cons- la propiedad, sino solamente con el.fin de que Gara.y de
tá, ~tgregó, en )a Notaría 3~ del Circtiito de;·]Jogotá, én lo volvi'era·~n 'sn oportunidad tal finca á uno de los· herede
qi.le fue contradicho por "el Notario.· ' . · · · · ros 'de dicha 'señora, pues los otros herederos estabán yá 

"Séptimo. Vendió el. almacéú estando-legalmente ern- cubiertos d~ sii ha.ber hereditario, especialmente una. de 
uargado en juicio ejecutivo en'que·se persigue la finc'a. .las hijas yá finada, y por l-taber Juana Dur{m de Quija
con· acción real·hipotecaria, j'qiCio· en q~e el señor Gaon_a no pagado' 'cuantiosas sumas coino fiadora de ella; que. 
lÚt intervenido para'i>edir que se le reconozca el der¡;Jcbo habiendo Gl).ray querido que~larse con el almacén, el ex
de retener el almacén como tenedor de él, ,á virtud de ponente, que feilHt personería legal y comprobantes su
E,l'xpensas que dice ha hecho, y eil qúe ha figurado y figu- ficientes; ental,)ió juiQio de reivindicación para que el 
ra como ejecutado. . . . . . · 1 . . detentádór· fuese obligado por h~ justicia á entregar la 

. Co.n audiencia del señor Procurador, dispú,so~e la. ins- fin.éa co'n sus t:rntos y ácces~ones, como perteneciente á,' la 
t:r'uccióil del sumario, y se practicarou·tas diligencias que sucesi,ón de la suegra (lel ·expouen'te; que esta Suprema . 
en seguida se enumeran: Corte piiso sello ·al pleito' qt1e se siguió sobre esto; decla-

1,." Pidióse .~ll Notario' ~.o de ~ogotá, y éste envió (t la .raudo que aquel inmueble· pertenecía {t la expresada' su-
, Corte, en copia., el testamento'qi~e Juana Dnráude Qui- cesión;· que _ha~:<e notar que sú acusador doctor Ruda15 

jan o otorgó ante él, á nue,·e ile Junio de mil. ochocientos fue·_el úüico abo'&'a~lo que se ))r(jstó ít defender {t Ga.ray, á 
ochenta y dos, en eJ· cual constan las sigui~ntes declara- sabiendas de lo 111Justo de su cansa, y que, despechado 
ci~nes: . . . ·.· por la derrota,, acpdió al ardid' de comprometer á. otra 
· ''a) Que la testatlora fue casada con Melitóit Quijan~, persona par:a. que, de acuerdo con Garay, forjase uná' es
yá' difupto, de cuyo matrimonio na.c.ierou Ana. l\farh, crittira hipotecaria sóbre 'dicho inmueble cuando acababa 
Juana, Teresa y Daniel Qnijano, y. este último siguió la de ser nmcido en el pleito; que el doctor ~ncl~.J.s ·vino en. 
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to¡¡ces {l. aparecer como ejeeut~ute de Garay en nomb~e una ejecución por él promovida coutm Teresa Quijano 
de Vespasiauo Jaramillo, por la suuut de cuatro mil cien de Gaona; pero que de esa (•jecución, si mal no recuerda, 
pesos (8 4,100) y sus iutereses, á. razón del uno y medio había él desistido yá cuando celebró el contrató de com
por ciento meusmll, como obligación que se f?.uponía de praventa y le parece que había pedido el (!esemln.trgo; 
plazo vencido y asegurada con la hipoteca del a\macén; que por informes del mismo. doctor Gaona y (le o~ras 
que la ejecucióu se siguió primero contra Garay, pero ¡iersonas, sabía que el almacéu estaba hipotecado para 
qne liauieudo llegado la finca ít poder del exponeutc, no el pago de un crédito; pero ·que sabía también que se 

• como depositario, siuo eomo dueño de ella, Rudas se vio . hauía a¡1tes intentado y fallado en fa.Yor de la sef¡.ora 
oQligatlo á dirigir su aceión contra algunos de los here- del doctor Gaona m• 'pleito sobre nulidad de la compra
·deros, no contra el exponente; que la sucesión de Juana venta de dieho a:lma.cén heeha por Elías Garay {t Juana. 
Durán de Quija.no resultó eutonces con un pasi,·o mayor Dt1ráu !le.Quijano, y sabía del mistúo modo que se iba ;1 
que el aetivo, pues yá el exponente no sólo enl. cesiona- interitar· ó se había intentado Yá acción de nulidad·de la 
rio de los d.erechos y acciones de ,·úios herederos, sino expi·esa.da hipoteca constituída sobre ei almacén porGa
I)Ll(l tenía lÍ SU favor Ull Cl'édito COntra dicha SUCesión ray; que, auu cuaÍ1d0 el exi>Onente 110 CS abogado, juzgÓ 
por .. la suma de diez mil pesos ($ 10,00U) ó más, quejurito q1}e el contrato de hipoteca debía correr la misma suerte 
con sn derecho hereditario le había ce1lido Tulia Urda- que había co.rrido el de compraYenta, y que, en cuanto 
neta de QnijaÍJO, crédito en Virtud del cual podía. COIISi· al embá~gO de )a finca, creyÓ !JUé habiendo Sido dicho e~·
derarse dneíic;> de la finca por razón de pago y aun pres- bargo decretado eu una ejecncióu por élmism.o pr~mon
cipdiendo de los derechos hereditarios que .tenía compra- t,a, de la cual le 'parece que había desistido yá {¡; t1empo 
fh>s, cutre ellos el <lel R -R· Daniel Quijano,· y si u pmjni'- de comprar'el almacéu, uo había inconYeHieute legal en 
pio .d~l de su esposa 'rere~a (~uijano i que los títulos <p1e liacer tal compra, una Yéz que él mismo era el interesa_do 
acred¡tan erstos hechos se bailan en el J nzgado 1.0 del CJn·- en la diligencia de embargo; que el exvonente no h1zo 
cuito de Bogotá·, en una ~jecución que el·exponente sigue estudiar los títulos de propiedad qne el doetor Gaona 
contra algunos de los hijos de una de las here1leras <le la tuvier¡1 para, \"enderle el almacén, y que para hacer dicho 
seijora Dlfrán de Quijauo, entre los cúales figura el. de negocio le bastó la confianza que siempre le.ha inspirado 
quien dice 'derivar sus derechos el doctor Rudas; y, últi- el vendedor como hombre lle bien y como persona de CO· 
man:¡ente, ,que deseonoce moral y legalmente el derecbó nocimientos en asuntos de derecho; y' últimamente, que 
qtle su aeusádor pretende tener para salir ít defender el mismo. contrato fue obra de un corn-enio en que el ex
uua mortuoria que persiguió tenazmente antes de la eje- p~mente pactó con.el doctor Gaona que le tomaba el a): 
cución por él intentada {¡, nombre de Jaramillo; y, últi- macén obligándose {t pagar ciertas deudas de este último, 
mamente, que el exponente vendió el almacéü porqne sacándolo {t paz y saiYo tle los respectiYos acreedore~ y 
era de él, como puede eomprobarse con lo& docümentos cediéudole además un crédjto propio {¡, cargo del Depar: 
que lH1l)lencioHado y que pide se traigan {t los autos.. tameuto de Cundinamarca, para que Gaona lo hicie~e 

Preguutado sobre cuáles t::ran los herederos {t quienes efectj,-o; pero que no habiendo éste logrado que le cu
él había. comprado el almacén mencionado, coutestó que brieran dicho crédito, ni habiendo el exponente podido 
eran Tulia Unlanet}i. tle Qnijano y el 11. P. Daniel <,J,ni- pagar las expresadas deudas del Yendedor, celebraron 
jano, osto sin contar lus derechos que en dicho almacén nuevo convenio, mediante el cual rescindieron el primero 
tenía sn esposa, y ,·olvió Almítnzar R ít otorgarle escritura de ,·enta del 

J:'•·egnnta1lo sobre si sauía quiénes eran.antorcs, cóm- almacén ú Gaona (folips 31, 32 y 33). . 
plices, auxiliadores ó e11cnuridores de los delitos so u re los G~ Con u u memorial de cuatro de Febrero último, 
qne versaba la aensallióu, contestó: que como dichos de-. presentó el doctor l~udn.s, y se agregaron al expediente, 
litos eran. simples calilicaciones inmgiuarias de su acu- tres certificados dell{egistrador de J ustrnmentos públi
südor, uo existían autores, có1llplices, auxiliadores ni cos "J. privados de Bogotá, de los ena.les en el primero 
encubritloresidé ellos. cousta la inscripción en el T~ibro seg·uudo del título en 

;p Llama<lo ít 1leclarar l\fannel José Pradilla, hijo ·que apar~ce que .elH,. l', Daniel Quijano \"etHlió á Teres:~ 
del' doetor Urbauo Pradilla y de la señora Atia 1\'laríri. Qtiijri.no tle Gaona los derechos y acciones que tuviera 
(~uijano de. Pradilla, expuso: "que él vendió al d'o.ctot· en la sucesión <le'su fina( la madre Jna11a Durán de,Qui
Juan .l\iauuel Btulas, por medio de escritura pública, Ió!? jano; en ~1-segnudo, la ins~r'ipción en dicho Libro se
(lereehos que pn<liem tener en la sucesión de la señora g'úmlo del título eu qne aparece lá venta que Tulhi Ur
,Jtiana. Dnrún de Quijano; pero que no ha tenido tnlto ni dal.Jeta I,izo {t Tobías Gaona de .los dereehos y acciones 
coutrnto de uiuguna especie con el scTI~r Tobías Gaoua." que. como. uiet.a de .Juana Durán de Qui,iano y eu repre
Declararon a11te el ;Juez 2~ Ejecutor !le J3ogotá: l<'rancis- senüiei6n de sn madre ;:ruaint Quija.uo tuviera ·e u la mor. 
ca Pnulilla·de ·'.Yills, l\faría Luisa, Pradilla de Ospina y tuoria de, aquélla y como acreedora hereditaria y pcrso
AI!a J\laría Pradi lla tle Cervera, hijas del doetor UllH)IIO na) !le su die ha,· abuela; y en el . tercero, la' iuscripción, 
Pradilla y de .Ana María Qnijano de Pradilla, y di.Jerqu tambiéu e:n el Libro uúme.ro segundo, de la escritura pú
que 110 hal:iían nmdilto ni cedido CU ninguna forma los blica ]>Or. mellip. <le la. cual Jgnaeio rradilla Yemlió á 
dm·echos que pwlierau te11er como herederas ~le .J.uana Hafael Almánzar s'ns derechos y acciones eomo nieto <le 
Durán de· Quijano en la mortnot•ia de ésta ó en el alma- Juana. Durán de Quijano, en la mortuoria de ésta (fo
cén <lisputado, al doctor Tobías Gaona. Deelararon igtial- lios 36, 37 :38y 39). · · 
me11te ante dichp Juez, Tulia Unlaneta de Qnijano y el · ·7~ .El .Tuez 2.0 del Circuito de Bogotácert.ifica que el 
R P. Daniel Qnijano, y dijeron que habían vendido .la juicio de sucesión de Juana D.nrán de Quijano s.e halla 
1wimera al doetor Tobías. Gaona y el segundo á laperso- en snDespacbo en estado de practicar los inventarios de 
na designada en la rcspect.iva ~s?t'itura pública, sus de" los bienes perteneéientes {¡,ella; y que, de consiguiente, 
rechos y acciones en la herenCia de Juana Durúu de no hayeonstancia qe q~1e el almacén 1le c¡ue ·se trata 
Quijano (folios de ~7 á 23). , , . · ~aya ,sido . adjudi~ado {¡, ninguno. de los' herederos (fo-

4~ ·De confonnulatl con el articulo 17~S8 del ()ó(hgo ho 45). , 
Judicial, el doctor Hondas, previo traslado que se le con- . 8~ El:Notario 3? de Bogotá envió á la Corte, en c.opia, 
firió del expediente, formalizó sn ~cúsación ~ontra el la escrifura número ·604, en que consta la venta lwcha 
doctor Gaona en la forma en que la había intentado en por Tulia Urdaneta de Quijauo á 'l'obías Gaona., de los 
el memorial de que $e habló. atrás (folio 20). !lerechos y a()ciones de la primera en la mortuoria tántas 

.5~ A petición del f)eñor Procurador, el doctor Gaoua veces mencionada, uo s6lo como heredera sino también 
amplió su indagatoria exponieudo en qué _Notaría se de.- como acreedora (folios 48 á 52); y la escritura número 
bían,encoutrar los títulos de los. derechos porél compra~ 747, de 19 de Se¡~tiembre de .1891, en que se ve qnc el 
dos á Tulia Urdanéta de Quijano y al R. P. Daniel Qui- R. P. Daniel Quijano ,·endió á su hermana Teresa ele 
jano, y en qué Juzgado estaba la ·causa mortuoria de Gao~1a· sus· derechos y acciones en la misma mortuoria. 
J ua.na Durán de Quijano; y rindió declaración jurada (folios 59 á G2). · ' . 
Rafael .Almá1;1zar R, quien en resnmen expuso: que . 9~ El Juez 2.0 del Circuito de Bo-gotá envió copia del 
ctiamlo el exponente compró al doctor Gaopa·el almacén; auto de veintiocho de Septiembre de mil ochocientos no
tenía conocimiento de que éste se hallaba emuarga~lo en Hllhl y tr<'~, eiÍ qne á una petición l•rcllll· ¡1or el arodc-. . . . ' 
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rado de Gaona para que se incluyera en el pasivo de la. rá!l de Quijano, con consentimiento de su esposo Melitóu 
mortuoria de la señora Dnrán de Quijano un crédito de Quijano, había tomado ·de la dicha. l{t>jas coldlipot.ec\1> 
dos mil cuatrocientos pesos·($ 2,400) y sus intereses á la .de una ca:¡;;a que ~"n la.mortuOl'iü de Quijano se adjudicó 
tilta del 8 por 100 anual, recae la resolüción negativa á Tulia Urdaneta; y que aunque estún igualmente pro
fnndacla en que la cesión de dicho crédito hecha por Tu- bados los demás hechos eH que la; demauda se funda, el 
lia Urda.neta á Gaona, no ha sido notificada {t los here- Tribunal uo jtÚgó, si11 embargo, que de ahí resultase uua 
deros (folios 70 y 71). . · obligación civil éfica:6 )· actualmeHte exigible y que apa-

10. El mismo seiior Juez remitió {t la Corte copia de rejase ejecücióí•' contra los demandados, por cuanto ht 
la causa mortuoria de :Melitón Quijano, en la cual, ~ntre regla ge11eral chtram(;'nte establecida por la ley para el 
otras cosa·s; consta. que al asignar á Tulia Urdaneta,-pró- caso consistente' en que las .deudas coHtra.ítlas por la 
bableme.nte en pago de· su legítima paterna y en repre-. mujer·c.asada, con a~1tori.zapión del ma.rido, son .deudas 
sentación de su maure .J nana Quijano, una casa sitnada del" niaritlo, y de 'la soéiedad conyug·aJ (artículos Hll y 
en la carrera de la Goajira, se le impuso el cargo de· pa- 1087 (lel Código. Civil), y sólo por excepción, cuando se· 
gar {t Juana Durán de Quijano ]a suma de dos .mil pfueb~ que· el contrato' ha cedido. en utilidnd de la mn.ier, 
cuatrocientos treinta y seis. pesos cincue11ta ceuta\·os ,queda ~sta obligada.; y qne, en conseéuencia.·, se confirmó 
($ 21436-50); y-que en la escritura número 604, otorg·ada el auto· del. Juez nor 1iledio del cual se había 11egado la 
ante el Notario 3.0 de Bogotá. el catorce de Sept.iembre ~jecución (folios !l{y 99). Acerca de este punto el doctor. 
de mil ochocientos noventa y dos, entre Tulia Urdaneta H,udas presentó, ade111Ús, copia de un memorial dirigido 
y· su esposo, por una parte, y Tobías Gaona, por la otra, por Antonio O~pina L. G.'al .Tnrz 1. 0 1lel Circuito deBo
al·vender los dos primeros al último los derechos yac- gút{L (folio P, cuaderno 2.0 ). • • 

Ciones que tuvieran en la sucesión de Juaua Durán de 13:. ~llfael .Alwáuzar 1{. .. voh•ió (L-d~elarar con jnra
Quijano, Gaona expresa que en represent¡tción de su es- me1.1to y expuso, qúe cnando él hizo nueva nnta del al
posa Teresa Quijano y por m.edio de dicha escritura, de- macé11 · á Gaona, proée~lió en la inteligcucia de que uo 
Clara cancelado el crédito de dos mil cuatrocientos treinta· estaba e in barga~lo, _¡)orqu~, si bi(j,ll es cierto. que algún 
y seis pesos cincUenta centavos ($ 2,436-50)'f intereses tiempo antes.se·babfa decretado nn embargo, también lo 
de· esta· suma que Tnlia Urdaneta adeudaba [L la exp,re- es q~1e ~l exponente se opuso. {t la pi·úetica de tal diligcn
sada seiiora Juana Dur{tn de Qnijalio ·y por cuyó pago cia, la' cual11o se llevó, á cabo, sino que la finca se con
Gaona había intentado ejecución .contra dicha denc)ora.. servó_ en poder del exponente, qnieu ejerció sobre ella 
Consta, además, qne G'aona dio qniniebtos vcsos ($ 500) actos de. d~minio·,. como el de ltaeerla reparar, arreudarla 
al contado, y se obligó ít desistir imuediata.mente de la y consigr¡ar~a.en la Agencia 1le Fajardo ~'-Compafíía. En 
meticion·ada ejecnción. · . · · .la parte'fiual· agi·ega qne no 1'ecnenla. de una 1nauem se· 

En la escl'itura número quinientos doce, otorgada ant~ gur_a el. resultado de su oposición ii. la diligeueia de en1. 
el Notario primero 'de Bogotá con fecha primero de Julio barg'o, ~' c]ue ape11as tiene"idca, pero 110 eierta., de que el 
de.mil ochocientos oehenta y dos, declara la seiíóra Jna· Juez. doctor Púramo dispuso que SI} 1"xtendiem uua dili
na Durán de Qnijano que, por causa de .muerte de su es- geucia que al declarante le parece haher firmado, y de 
poso Melitón Quijano, se le adjudicó eu pago de su parte cuyo contenido no tiene recuenlo preciso (folios lO y 11, 
de gananciales la cantidad de dos mil cua.trocieutos cuaderno 2.0 ) -. . . 

treinta y seis pesos cincuenta centavos ($ 2,436-50), á 14, Ampliatulo su i ndaga.toria el 1loctor Gaona, pi1l ió 
cargo 1le su üieta Tulia Urdaneta; que de ese crédito que se· trájera11 á los autos y:u·ios 1loemueutos qne eun
dona :gratuita é irrevocablemente ú su hija Teresa Qui- meró; y el doctor l{udas s_olicitó entonces f)tle se protlu. 
jan o de Cervautes la suma de .dos mil pesos ($ 2,000), y .icran.otrós'que tam biéu espcci ficó; y librados los rcspec
le cede, por cantidad que confiesa tener recibida de ella., tivos despachos, obtuviérouse los sig·uieutes documentos 
el resto del crédito, ó sean cuatrocientos treinta y seis priricipales: · . 
pesos cincuenta centavos ($ 436-50). Fue sin duda con .a) Un recibo dado en escritura pública por .José Du
este título con Jo que Gaoua intentó la ejecúción de que puy, e1~ que consta que .Ana. .l\1flrÍa. Qnij;uto de Pnulilla 
se habló antes, contra 1'ulia Urdaueta de Quijano, ejccti- le pag9, en veintisiete de Octubre de mil ochocientos se
ción de que desi~tió Gaona en virtud del contrato de tenta y siete, dos mil pesos de á. ocho 1lécimos que .Juaua 
compra de' los dcreehos y acciones ·que c11 la. mortuoriíL Dur{t!l causó á d.eberle, según las escrituras de ,·eint.id.óf.l 
tenía la seiior:t Tnlia .(folios ~le 77 {t 89): . . . dq ~{a.r~o ~; ciuco. ~e .;Febrero de .r~til oehoeicutos seteuta: 
. '11. A un memortal presentado por el do~tor Hndas y.cmco, uumeros olo y :no, escrituras qne.el otorO'ante 

el tres de Abril último, acompa¡;¡ó u11 certificado, expedi- declaró cauce\adas; . . "' · 
do por el Hegistrado.r de Instrtunentos públicos 'y print; : -b)·'Copia enviada por el ,Tne1. 4.o del Uirenito de Bog-o
dos del Círculo de Bogotá, en que se transcriben las ins- tú, tle la üansa mortuoria de .l\felitón Quijanp, en que 
cripcioues ~le dos i'nstrnrneutos públicos, á saber: el de consta que la casa. •le la carrera 1lc V cnczncla, eon sus 
la! escritura número 19 del presente afio, otorgada ante tiendas, se arljudicó al cóuynge snpeniviente· Juana 
el Notario 3. 0

1 ·en que se da fe de la venta del' almac'én Dnrúw de Qnijano, eu diez y nneve mil cien pel'ios 
citado, hecha por J{afael Almánzar R á Tobías Gaonac ( $ 1!l,100), co11 cargo, eso sí,. 1le pagar las signien Ü'S den
el diez y seis de Enero ·del presente año j. y e! del marca-· das: doseicntos seis pesos ($ 20ü) de g-astos judiciales· 
do con el número 34, de Enero del presente año, en qüe trece mil ochenta.($ 13,080) de den1las hereditarias; do~ 
el expresado Notario 3.0 da testimonio de la venta que mil sesenbí y tres pesos cincnent.t cent:wos ($ 2,0G::l-i:i0) 
de eiia m\smn. finca Ga~na hizo {t Felipe 1\'Iola.no. I~11 di- á. ..:\.mt 1\:Iarüt Qnijano de Pradilla 11or su legíti111a; de 
cho memorial adviert~e el doctor Rudas que, estando el manera que, !le1lncido el total de estas deudas, qne1la11 
almacén embargado desde el trece ae Octubre de mil tres mil· setecientos cincneuta:pcsos eincnenta ceutavos 
ochocientos noYenta y tres, el registro de esas venta.o.; ($ 3,750-50), que son los que ·se a.djndican á Jnana Du
está prohibido por el artículo 43 de la ·Ley 57 de 1887. 1:án de Qnijano en parte del haber que le corresponde 

12. Envió el Juez Lo del Circuito de Bogotá. copia de por su mitad (le ga.n~nciales. Hállansc igualmente inser
la ·sentencia interlocutoria pronuneiada por el Tribunal tos en dieh:t copia .dos ·autos pronunciados por el Tribu
Superior de Cündinamarca., de cuatro de Julio de mil nal Superior del antiguo Estado de Cnndinamarca. el 
ochocie~tos noventa ~7 cuatro, en la demanda. que por la primero de fecha dos de Junio de mil ochocientos och~n-

. ,·ía ~jeet~th·a intentó el doctor Tobías Gaona, contra .l\fa- ta y tres, y el segnudo de diez .v ocho del propio mes de 
uuel José, Francisca, 1\'Iaría Luisa y Ana l\farüt·Pradilla, .Jnuio, en que cousta. que en el último de los dos se neO'ó 
para que, en su co.ndición de herederos de .)"nana Dnráu la.reyoc.ación oportunamente pedida del primero y ~11 
d~ Quija.no,. pagaran cierta. ::;nma dé dinero que la mor- éste ap~race qne, .habiendo los Bancos de Bogot!t )'de 
tuol.·i.a de dicb::J, ,seiíora adeudaba á Tulia U rdaneta de Colombra pr.omovulo seiHlas rjecuciones contra J nana 
·Quijano y ésta cedió á Gaona, sentencia e.n la cual cm1s- Dnr{~n de Qnijano Y _contra. Urbano Prndilla y ~ns hijos, 
taque· aunque en autos aparece plenamente comprobado la prrmera de tales PJecutados denuució para el paO'o la 
que Tnlia. Urdaueta de Quijano cubrió á Jos herederos de casa·de la carrera de Veuezue'ht' (la. mism<~ que se 1~ ad
:M:aría Eladia H~jas el {~rédito de tres mil.doscientos pe- judicó eu la mortuoria ele su esposo) y los últimos de
sos {$ 3,200), pro,·enientc de igual suma qne Juana Du- nnnciaron· el almacén de la mi~ma casa'; y que h:.:tbicndo 

-· 

._ 
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el JÍ1ez 2.e del Distrito, como .comisionado, decretado el g) La diligencia en que consta que el día doce rle 
embargo, rlepósi~o y av~lúo de las fiueas denunciadas, Septiembre de mil ocllOCieutos ocbenta y tre~ R_oberto 
Urbano.Pradilla pidió al Juez dejara la casa mencionada; _Herrera H.estrepo remató públicamente la meucwnaüa 
en su poder, por ser él tercer poseellor de ella, y el Juez casa en la st11na de diez y uueve mil pesos ($ 19,000), l;e
resolvió la petición favorablemente, de lo <mal apeló Jna- mate á que dio lugar la ejecución intentada por FrauCis
na Durán de Quijauo, y, concedido el recurso, el Tribu- co Olaya contra' los dneiios üe la menciouarla casa. 
nal revocó el auto del Juez y declaró que la casa no po- h) Lt~ escritura número mil cuatrocieutos Yeinte, de 
día quetlar en poder de Pradilla, por no haber éste fecha treinta de Octubre de mil ochocientos ocllenta y 
comprobado teuer carácter de tercer posee<l9r (folio 22 tres, otor()'a!la ante el Notario 3? <lel Círculo de BogoUt, 
J siguientes !Jasta. .57, cua<lerno 2.o). . en que con"'sta que el doctor Bernardo Herrera r~cibió e~ 

e) El instrumento público número 372, otorgado ante depósito, con aprobación del ,Juez, los diez y nuevo m1l 
el Notario 2.0 Narciso Sáuchez, el veiuticuatro de Octn- pesos valor' del remate de la casa, bajo la fianza de_ los 
bre ele mil ochocientos setenta y' siete, en que consta seiiores Juan Manuel y Hoberto Herrera, con la obliga
que Juana Dnrúu 'rle Quijano y Ana María Quijano de ción de tenerlos ít la orden del Juzga1¡0 y de abonar el 
Pradilla, con licencia esta última de su esposo .Urbauo cinco por ciento anual durante el tiempo del depósito. 
Pradilla, se obligaron á devolver ít Francisco Olaya la 
suma de tres mil doscientos .pesos de·Jey ($ 3;200) recibí- j) La ,e~crjtnr~ número ochocientos cincuént_a, otorga
dos en moneda de plata de ·talla mayor, y ú pagar sus da ante el Notnrio' 2.0 ,del Cire~lito de Bogotá, con fecha 
intereses {t razón del ocho por ciento anual, obligación dos de Julio lle mil ochoci'entos sete'nta y nue,·e,. en que 
pam cuya seguridad hipotecó la casa menciom,da de la consta -que Amt :María Qnijano, con expreso conse'!lti
carrera de Venezuela (la misma adjudicada á, la señora mieilto de su esposo Urbano Pradilla y plena autonza
Durú.H de Quijano en la mortuoria de sn esposo). En esta ció11 judicial, hipotecó á fusot' de Jósé Dnpily, para ase
copia se halla inserta la licencia qne el Juez 1.0 del Cir- gurar,Ia cautidad de tres mil dosei!'lntos pesos ($ 3,200) 
cuito de Bogotá otorgó {t Ana María Quijano de Pradilla ·que· de él recibió eu prést:l'mo eon el interés del uno por 
para poder hipotecar ,por su parte la mencionada ca~a; y ciento meHsnal, la mencionada casa, la cual, segúli allí se 
en dicha Ji'cencia hace cJ Juoz IIIÓI'Íto de qne Cilla respee- advierte, COtTCSpOn<lió á la otorgante por asignación tes
tiva petición Ana María Qnijano de Pradilla y su esposo taineutaria que le hizo sn ma1lre Jmi11a Dnr{ui de Quija
manifiestau que, según la distribución hecha por sn se- no, y. sólo est{t graYada con otra hipoteca coustituílla {t 
iiora. madre Juana Durán de Qni,iano, por medio de la favor (le Francisco Ola.ya pot' .la suma 1le tres mil dos
escritura pública número ü87, otorgada a11te d Notal:io cientos pesos, segú11 escritura de veinticuatro de Octü-
2.0 de Bogotít el tres de Jnlio de mil ochoeieutos setenta b.re de mil ochocicutos setenta. y siete. · 
y siete, ·era de carg·o de la peticionaria el pago de las · - · 
1 l 1 

7
') E'l nieitlOI'I. •,tl <lt't·t' g-¡'<lo .,,,1 ,·r,le", 1.0 tlel Circuito de lemas (e su expresada madre, las cnales asccudütn, se- '• ~· ' " 

gún dicho instrumento, á diez mil pesos de {L oého dé- Bogotá, en que el cloétor Fe!lerico Patií:ío, corno apode
cimos. rado de Gnadalupe Cabrera de Dnpuy, se presentó h!l-

d) Un documento en que Urbano Pradilht y su espo- cieudo tercería coadyuvante en la ejecución intentada 
sa se coufiesan dendores de Dolores :Moya, por la sumri por el Banco·de ·Bogot{L cont.rit Urbano :f>ntdilla y sus 
de no\ecieutos pesos de ley ($ !JOO), y se obligan á de- hijos, para que con el producto de los bicne.s emb~rgados 
Yolverla al Yencimiento del plar.o, junto con sus intereses en dichli. ejecución (la casa tiíntas Yeces meucwnada), 
, - á qtie sor1 los tJJl.SitlOS' ta.rlt 1'1·e'tt ]J¡'¡totecaclos o' f'a.,·or tle Du-a razon del nueve por ciento auna!; y dan por fiadores ·, u 
l\iélitón (~uija.no y su esposa Jnana Dut·{tn de Qnijano, puy, se le pagara el crédito de· tres mil cuatrocientos 
quienes firmaron la oblig·aeión, en quince de Noviembre pesos($ 3,400). 
de mil ochocientos setenta y tres, la cual fue luégoendo- · l) La sentcucia. qne el Juez 4'~ tlel Circuito de Bogotá 
sada á Franci¡.;eo Olava. prounúeió, á ocho de F{llJrero ~le! presente aüo, en la de-

e) Otra oblig-ació;1 otorgada por Urbano Prariilla en manda ordinaria prorno\'ida por Teresa Qnijauo ~le Gao, 
fa,·or de Francisco Ol.aya, por la· suma de trescientos na, <::omo her!3dera de ,Tnaua Dnrún de (~nijauo, contra 
veinte pesos de ley($ 320). · Vespasiauo y Juan de la Cruz Jar>tmill!.l y .luan 1\iannel 

,J) Las siguientes libranzas que el Jnez 4.o tlel Cireui- Rudas, para qnc·se declarara nula la hipoteca qu,\') Bl~as 
to de Bogot{t giró en mil oehocientos ochenta .Y oclio eu Garay coustitnyf• por medio tle escritura de fecha veiuti
fa.vor de Yarios acreedores del eouenrso formado á los nueve de 1\Ia.yo de mil o~;hocientos ochenta y nue,·e, nú
bienes de Urbano l'ra.dilla., ~ruana Durftn de Quijano y mero uo\'cci~mtos doce, eu tavor de Vcsriasiano Jarami
Ana María Qnijano, ,Y á. cargo del doctor Bernanlo He- llo y para ·garantizar el pago .dt>l <mS1lito de cuatro mil 
rrera, á saber: · cien pesos ($ 4,100), crédito cedido por Vespasiano {t 

A. favor de Bustasio Santn.maría ........... $ 
de :Franeisco' Ola~· a ................ . 
de Aristitles Forero, rt>preseutante 

de Julio J. Dupuy ............... . 
de Federico Patiiio ............... . 
de Dolores Moya .................. . 
de José C. Neira, Gerente del Banco 

de la Uuión .................... . 
del Gerente del13mtco de Colómbia .. 
.de los Bancos de Bogotá y de Colom-

bia, por ......................... · 
de .Mariano l\fanriqne ..... , ........ . 
de Evemnlo Agnilera, representante 

de A. Arroyo ............... - ... . 
del mismo Aguilem, representante 

de 1\f. Quija.no .................. . 
de Eusebio Ola.ya, representante de 

Fmncisco ...................... . 
del Gerente del Banco de la Unión .. 
del Gerente clel Banco. de ~ogotá ... . 

- del Banco de Colombia ............ . 
):le los Bancos tle Oolombia, y deBo-

~ot{ll .... . · .· .- r, · .. ~ ..... · ............. · ........... .. 

] ,170 40 
4,480 

3,200 
'800 
6!)5 

600 
2,100 

2,000 
1,900 

1,200 

•• o 

!)85 35 

3,237 67~ 
29 82~ 
!J4 32~ 
84 82~ 

99'40 

.Total._.._ .. ,,.,.$ 22,676 80 

Juan de la Crnz y por este último (L Juan l\'Iariuel Rudas. 
La finca hipotecada es el mismo almacén vendido por 
Gaona (~_Ahnúnzar H.., que ha dado lugar(~ la presente 
acusación contra Gaona; el mismo t]tlC, vendido antes 
por Juana Durí~n de Qui,iano á Elías Gamy, dio lugar {L 
que,_ por sentencia del Tribunal de Cundinamarca y me
diante sentencia de casaeióu <le esta Suprema Corte, se 
declarase nulo por simulación <licho contrato cutre lase
iíora Durán y Garay. En la se.t_Itencia transcrita por ~1 
~1encion~do Juer. 4? se declaró uula la hipoteca cih¡~la, 
se ordenó cancelar la. respectiva. escritura y el.registro 
correspondiente . .Niús a<lelaute consta, por certificado del 
mis1,no Juez, que dicha senteucia no quedó notificada 
sino hasta el siete de Julio del corriente afio. 

ll) Un recibo dado ·por Eladia R.1~jas :í Ana María 
Qni,iauo de Pra.1lHla, por la snma de (¡niuientos pesos sen
cillos (folios 48 y siguientes hasta 84 del cuaderno 2. 0

). 

15. El Jttez 1.0 del Circuito tle Bogotft envió copia de 
otros documentos, entre los cuales figurnu los'dos que {L 
continnacióu se it11lican: 1? La eet·t.ificacióu expedida 
por el Notario 2~ de 'Bo¡!;otá., en qn~. s.<.1 1\n. tcsti.moni.o de 
11ue eu la causa. mortuoria de .M:elitón Qnijano, protocoli
záda e.n esa Notaría, se adjudicó {L 'fulia Urdanet~ una 
casa en la ca.rren~ <le la Hoa.jim, calle 1.", número 811 
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cusos lüidcros allí se determinan; y 2. 0 La escritura pú- dos fincas que Juana-Durán de Quijano declaró en testa
blica número 212, otorgada á. tres de Marzo de mil ocho- mento que poseía, la casa de la calle de Venezuela, quedó 
cientos .ochenta~' siet_e, ante ei Notario~?~ de Bogotá, en. por remate público eliminada de la sucesión de la expre
la. cua~ consta qnf\ el doctor .Luis. Hubio, .como apode1:ado sada testadora; según lo declai'ado· por J nana Dur{m, en 
de)o,s heretlerQS de :Nia.ría Eladia L{ojas, declaró que 'ha- su mismo testameuto de fecha uue\'e de Jnuio <le mil ocho
bi.endo esta se¡;iora. promo,·ido ejecución contra Juana· cientos ocherita j' dos, la t'estadora se hallaba comprometi
Duráu de Quijauo·sotn:e el pago .de,dos créditos asegura: da como fiadora de su hija Ana María de Pradilla por den
dos C!)U hipotec;,t de la casa .expresada, {t .saber: uno. de das coutraídas en fü vor d·e varios Bancos de la. ciudad "J' en: 
mi~ se.iscientos , pesos de _ley ($ ·1,üOO) y sus intereses en. favor de iVIanuela y Dolores Moya j' Saturuina Urbiua, sin 
ci~~to tiempo, y otro de, ochocientos pesos de ley ($ 800) y perjuicio de los tres mil doscientos pesos ($3,200) reeoilO
sus intereses, se siguió la ejecución hasta el estado dé cid os. á José Dupuy con hipoteca de la misma casa y toma
rematar _la fiu_ca meneiomHJa'; .perp que. habiendo h~cho do~ por Aua 1\'Ia.ría l~e Pradilla; el remate de la casa tu v<;~ 
tercer-ía excluyente .Tulia· U nlaneta en. <;lieho júicio ejecu- lt)gar eu Septiembre de mil ochocientos ocherit~ y Úes, y 
th~o, el Tri!Juual Superior declaró probada esta. acción, á.!~LdioJugar el ·concurso de acreedores de que se ha 
deJando. á salvo los derechos de la Pjecntantc ;. j·. que e u- hablado atrás, juicio que si u _duda se' originó por el hecho 
touces Wenceslao U rdaneta, como padre de Tnlia, pro- 9-e no haberse. pagado las ,-arias deúilas declaradas_ en el' 
mo.Yió la ventad~ Ia casa .. en p.ública. snbast!l, y l{ubio testauient-o.' · · 
S. l.a remató,con condicion~s qne .se hi({ieron constar-en Si~ pues, los l1ijos de J\'Ielitón Quijano y Juana Durán 
Un docnn~ento,. de, copformillacl con las cuales el ocho de de. Q,uijauo eran cuatro,· {t sab'et·: Aua 1\íar.ía, que figuró 
Junio de m~l oqhociepto~ ochenta y seis se otorgó la es- corno coqcursada en el menciouado juicio; ,Juana, _que. 
critura número 683, en .la. cual se estipuló que el remata- est~í 1:epreseutada por su hija Tnlia, quien vendió .á Gao
dor hacía á los heredei·ot" de la mendoriada Rojas el pago na n.o solarllente los derechos qúe tuviera como heredera 
de la deuda d.e .ruana :I)ud~n de Qnijano, pag·o verificado de su abuel~ y eü representación de su mádre, sino tam: 
yá., por lo_C\IalHnbi_oS. declár_Q cancelados los títulos bién los qrte .le·correspo_ndían como aereedom de htsú
en q_n{l constaba _aquella deuda y libres de toda respousa- cesión, y _en virtt\d de haber pagado á los het·ederós de. 
bilidad á los ilerecleros de la dendora Jnaua Dur{tu de María Eladia Hojas, con parte de la casa de la carrera 
Qnija~o, á virtud del prÍg'O' qr¡e TrÍiitt .Vrdaneta hizo de de la Go;,tjira, el crédito_ de tres mil doscientos pésos 
(,licha deuda con la rúencionada casa. , ( ~ 3,200 )'; el Padre DanieJ,.qne vendió sus der-echos y 

Ahora bien: sobre los d<ttos incluídos en los docn- a~ciones ú su hermana Tere:,;a; y esta.última, que es 1!!> 
mentps enumerados, la Corte,· para ni_solver 'acerca i:lel esposa de Gaona, .Y qn~t además de sus propios.derecilQs 
mérito .del s.nmario, .hace 'ós razhnamientos siguientes: corno.hered_era, _tiene los de su expresado hermano Da-

En el testamento dé Juana Durán de Quijano apare- ni_el y lo~ proce_dentes de la !lonación de dos mil pe.sos 
ce que Tulia Urdaneta es Lija lpgítima de Juaua Qnija- ( $ 2,00Q) que lt;J .hizo sü madre y la cesióu de cqatro· 
uo, y, en represeutapión de ésta, heredera de Juana Du- c.ieiltos treinta y ~cis pesos cincüenta· eentavos ($ 436-50) 
rán de Quijano; la eseritt,ua número ü04,.qpe se mencionó. que también lé hizo según eseritura de pr:imero de Julio 
bajo el ordinal 8.o de la anterior épumeracióu, comp,rueba de mil ocho~ientos ocherita y dos ; ~'-si, por otra ·parte, 
que la expresada heredera. vendió {t 'robías .Gaona no so- és ~vidente que fue Gaona quien -como esposo de 'l'eresa. 
la-inente los derechos que· corno tál .tm.1ía en la .sucesiqn promovió el juicio sobre nulidad del cont-rato de ventá 
de- &n abuela, materna., sino tam biéu los que le correspon- celebrado por J nana Dn~·án ·de Quijano yo u E lías Garay, 
díau como acreedora en di eh a mortuoria; los 'dos .docu- referente al almácén de la calle de Florján, jtúcio eri el 
mentos ·que se mencionan bajo el ordinal15, ac1:editau cual obtgvo sentCI!Cias favorables, y promo\'ÍÓ más. tarde 
plenamente que 'Tulia. Urda neta era adjudicataria en la el juicio sobre nulidad de la hipoteca constituida por 'Ga
ntortuoria de l\'[elit.ón .Quijal)O, de la casa de la carrera r~~y sobre dicho alm~cén en fayorde Jaramillo, es claro 
de la. Goajira, calle P, Húmero 81, y qq~ para pagar los que son varios los derechos que dicho Gaona tiene eu el 
créditos que gravaban dicf:ta ,finca por obligaciones con- expre_sado almacén, única finca que ha quedado de ht 
traídas por su dicha abuela en. faYor de J\Iaría .bJlaclia riiortuoria de Juana .Durán de Qnijar10; ~, que ütlrihién. 
~{ojas, dio en venta en remate públ_ico dicha tinca al doc- son varios los derechos que en él tien·e su esposa Teresa. 
tor Luis Rubio. S.; la escritma r1úmero 747, de djez y Así pues; fuera del acusado y su esposa, la parte que ¡m
nu~ve de Se¡1tiembre de m_il. ochocientos noventa y uno, diera prételider·cbuservar i)Ol' herencia de Juaria Dnrán 
t_ambiép meneiouada, en el Ol'(linal 8.~,, establece que el <le QuijailO algún llerecho en el menciomido almacén, 
P .. Daniel Quijauo., veilllió á su herrnana·Teresa, espo¡;;a sería la representada por los hijos del doctor Urbano 
de Gaoua,, los d~rechos y acciones que le correspondieran Pradilla'y'Aúa :María Qnijauo de Pradi'lla; pero este cleré-' 
en la sucesión de sn ma.clre Juana Dnráu de Quijauo; la cho es· dudoso ya que en el concurso de acreedores mencio
escritura número- 512, otorg<tda el primero de Julio de nado se remató la casa de la calle de Floriún en pai·te :í 
ll\il ochocientos noventa y dos, y rneucionacla bajo el or- lo tnenos ·para pagar deudas de Ana M:aría·de Pradilla, y 
dinal 10, a~reclita que Juarm Dnrún de Quijano douó á puesto que en la cláusula sexta de sn testamento all virtió·' 
SU hija reresa dos mil ]lCS08 ($ 2,000) delcrétlitO de dOS Ju<tna'I~Ul'áll de Quij:tiJO que Si 10 que hubiera de p:tgat•C 
mil cuatrocientos treinta y seis pesos cincuenta cent¡tvos sepor detúlas ·contraídas por su hijá Ana l\1aría con ·la 
($ ~,436-50) que en la l]lOrtnoria de str.esposo se le adju- fianza de la testadora c·xcedía ít lo que ésta adeudaba{¡, 
dicóy estaba á cqrgo de :,;n uieta Tulia Urdaneta, y que aquéllos, el excedente era una deuda en su favor. Bu to
e! resto de cuatrocientos . treinta ir' seis pesos cineuenta do ·caso á lbs expresados· he ,red eros de Ana l''laría (~uija
centávos ($ 436-50) se )o cedió {t su di ella hija Teresa, no de Pradilla les q neda expedit.á la YÍa civil para hacer 
j1,1nto con los intereses correspond)ent~s de. todo el eré; valer sns derechos me<liante la liquidación de la mm·tuo
dito, en virtud <le haber recibido de ella el .valor corres- ria dé su mencionada abuela. · · 
pondiente; con los donnmeutos á que,se alude eu !aparte Pero' laUorte no encne11tra que haya moti,·o legal su
de e~;tefallo que está mareado cou el ordinal 14, se acre- ficiente í)n:ra llamar ájnicio al ~loctor Tobías Gaoua por. 
dita .plenamente, entre otras .. eosas, que {t los_ bienes. de las mfraecwnes de ley que le atr1 bu y e su acusador, porque 
Juana .Durán de (~uijano y de Urbauo Prad!lla y, Ana no obstante qne los actos que sir_\·en. de base ú la acusa
María Quijano de::Pradilla se formó .un concurso de ción hayan ocürrido con irregularidades manifiestas, corno 
.acreedores, eu. el cual hahieudo. Hober.to· Jl(!rrera){es- la consistente en Yender un inniueble antes de que se'liqni
trepo rematado h casa de la a.utigua cqner~ de ':e- tl~se la sucesi?n ~í, que pel'tenecfa y en venderlo {t tiempo 
nezuela tú.ntas veces mencionada, por la. suma de dwz en que se habla ya decretado el embargo legal de él di
y nueve mil pesos ($ JU

1
000), y habiendose, nombrado chas irre~ular!d~ldes'no alcanz~n ú reunir Jos requi;itos 

depositario al doctor Bemanlo Uerr,cra, el. Juez de. la que las disposiCIOnes penales citadas eu la acusación exi
caus.a giró coutm é:,;tc ntrias libr1tuzas ú favor de. lo_s geit ~ara la comisión de los delitos por ellas castigados. 
acreedores en el concurso, por ~lml suma total de vemtt- Que la venta de cosa ajena vale, sin pct:juicio tle los 
dós mil seiscientos setenta y seis pesos ocheuta centavos dereéhos del dueño de la. cosa vendida., lo declara el Có
($ 22, 67ü-80), de Jo cual resulta q~1e la prineipal <le )as digo Civil; de lq cual recta:mente se deduce que sólo 

. \ 
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· constituye delito cuando entra en ella el elemento necesa- cesionaria de otro heredero, y ese carácter es diferente 
rio ele la malicia, elemento que se ha tleri:wstrado que iió de los de tutor, curadot·, albacea y demás personas que 
ocurrió ·en el presente caso. . por ministerio de la ley est(tn encargadas del manejo de 

El ca'rgo que hace t>l denunciante al sindicado por bienes ajeilos: durante la indivisión los lierederos poseen 
habér vendido como dueuo el almacén ·situado en lit cua- la herencia proindiviso, y la enajenación que uno de·los 
dm 12~ de la carrera S~ de esta cinllall, cuando· sólo tenía partícipes hiciere de alguno de los bienes ó efectos de 
ese bien hereditm·io proindiviso con el carácter(le admi- la sucesión, lo hitCe responsable para.' con aquel de los 
i.1istrador, por pertenecer sn propiedad {t la sucesión ilí- partícipes á quien en la partición cupieren ó se adjudica
quitht de Juana Dnráil de Quijano, acaso ]ludiera estar rew los efP.ctos enajenados, sin perjuicio de la sanción 
comprendido en el Capítulo (i'!, Título 3'?, Liuro :to ·del que le corre~ponde si t>jerciere actos de heredero sin pro-
Código Penal, por ser ciet'to que el hen\dero ó su repre- vio inventario. · , · · 
seíltante que adti1inistra los bienes hereditarios proindi- ··Además, la enajenación estaría sujeta á lo dispuesto 
viso, según el inci.so 2. o del artícnlo 1297 y el artículo en los artículos 7·52 y 1401 del Cóüig'o Civil, do modo que 
575 del Código Ch·il, no los rcciue {L título de dominio, s?lo el adjudicatario del aimacén podría ejercitar las ac-. 
y, por consiguiente, si los enajeua comete el delito de aun- mones que las leyes confieren cuando se trata de venta 
so de confianza, pues que le eskt prohibido t>jecutar otros de cosa ajena. · · 
actos de administt·ación que los lle mera custodia y con·- . No quiere esto decir, en manera alguna, que le sea 
servación, y los llGcesarios para el .co~n'o de los créditos lícito á un heredero vender los bienes de la sucesión, ·y 
y pago de las deudas de sus respect.ivos representados: ~ntes bien la Corte halla censurable el hecho; pero no 
Pero. en el caso prese11te debe tenerse en 'etienta para la JUzga que en el caso de -Gaona, él revi~ta los caracteres 
jnsta apreciación del cargo hecho ÍL Guoua, que no prece- crimiliosos que ·supone el acusador. . 
dió el inventario solemne de los. bienes exigido por' el . El delito de estafa que igualmente se imputa al sin
citado artículo 12!)7; que en el expediente figuran mu; thcado, auuque da lugar á procedimiento oficioso para 
ehos documentos en que el sintlicadó apoya el concepto su averiguación y castigo, corno todos los delitos públi
de que él se eousiderilba dueíio de derechos para CU;I'O cos, <lepc~de del perjuicio que con él se causa al derecho 
pago aponits alcanzaba el valor del expresado almacén; ó. propiedad <le la persona lesionada; y si ésta ha consen
y que, por ésa circustancia, se creyó co11 det·echo para ti do ·expresa ó tácitamente en ]a, acción de donde pudiera 
venderlo. De esos documentos también resulta que deui- dimanar el daño, no ·hay delito en la acepción legal de la 
do á los e&,fuerzos únicos de Gaona fue por lo que se pudo pahtbra. · · · 
obtener la reivindicación de dicho almacén que había · lJo contrario sucede en la generalidad de los casos, én 
sido objeto de una Yenta simnla<la. ú, favor '<le Garay. · que la ley impone una sancióu {t loa hechos ejecutados 

Las afirmaciones d(~ Gaona e.n sn indag¡itoria (folio cou detriinento del cuerpo social ó ·de los in<lidduos, y 
5, cuaderno Lo), eon respecto á los derechos y acciones ad: e.n los cuales el consentimiento del agente pasivo del i:le
quiridos por él y por su esposa en la sucesión de Juana hto, en vez de quitar al acto su carácter criminoso, aca
Durán.de Qnijano, :f al hecho ele que dicha sucesión resul- rrea tat~bién la culpabilidad del mismo ofendido. 
tó con'uu pasivo mayor que el acti\'O, están, de consignien, Altorá bien: aplicando estos principios al cargo que 
te, sostenidas por razonamientos que excluyen .de la venta motiva la acusación, obsenia la Corte que la Yenta hecha 
del almacén que sin·e de báse' ú la acusación, In:s ideas por Gaona, con las circunstaucias ex¡)resadas, al único 
de"'malic,ia, dolo, mnla. conrlttcta, y aprop:iación jra1tdnlen- que pudo petjndicar ó dañar fue al comprador Rafael 
ta.que requicreu los artículos 820, S3ü, 838, 840 y 844 del Almáuzar R; y como éste se manifestó sabedor de los 
Código Penal como condicioues iudispenS<Lbles para. la obstáculos y gravámenes que poc~ían impedir el contrató¡ 
existeucia t'\e los delitos <le que ellos tratan, y que el 849 según resulta. de su propio testimouio v de la. esci'itm'a 
exige para que el hecho de 1a enajenación en él indicado respectiva, desaparece UIIO de los elementos principales 
pueda asimilarse ú hw·to. de la imputabilidad. 

. En resn.men, de los autecellentes apqntados ~; de Cmwdo la le~· prohibe vender ó émpeñar como propia, 
-los <lo~Úmentos }'pruebas allegados al sumario', se deduce una ~osa ajeua, ó ·como libre sabien(lo que está hipotecá
I.JUe el carg·o conm·eto oue el acusador for.mula contra, Gao- da, o gravada de cualquiera otra manera ó secuestrada', 

'J ó en e m barg·o leg:•,tl, ·se r)rOtlOJle ¡)recaver '·'el. etlg", -I-10 que lHl es el de hauer \'etulillo como propia una finca raíz per- ~· u ,. 
teneciente (t la sucesión iJ.íqui.da de J nana Dut·{tn de C-lui- pueda í·esultar á la persona. que contrata con ignorancia; 
jano, fin·ca que estaba ademús, cuamlo se hizo ]<t venta, Y así lo d~mnestra, sin dt>jar lugar· á duda, la aclaración 
hipoteca<la espeeialmente para el pago de tJll créclito y que el articulo 42 <le la Ley 95 de 1890 introdqjo al artí
emba,rgalla en tlos t:jecucioues que ·seguían H.afaei' Al- culo 43 de la· Ley 57 de 1887, según la cual la prohibición 
mánz<~r R y Yespasi:wo Jaramillo; pero, si bien se· exarqi: contenida en este artículo no se extiende al caso de que 
na, este hecho i10 eonstituJ~e la acción P';lniule _que ha tra- la enajenación ó hiiwteca de la finca sea hecha: llOr perso
tatlo de deducirse .contm el acusado, dadas las circunstan~ n.a distinta de:Ia dem:unlada ó ejecutada, y en consecuen
cias c.on que él se ejecutó. La imputabilidad de ún acto cm no se eons1tlerarú en litigio la cosa respecto de dicha 
requiere que éste sea de suyo nna Yiohteió!l de la ley posi~ persona distinea ni de las que contraten con ella. ' · · 
tiva penal y que reúna todos los elementos que ell,a · Hespecto de la supuesta violación de los artículos 358 
misma haya establcci(lo para detenuin:.u·. su penalit~<~d.,, (inciso 5o) Y 359 del Código Penal, que tratan de t'alseda-

No puede co!•siderarse, prw otm parte, _que óste solq des t'm documentos públicos, no pncde la Corte admitir' 
hecho; aun <lado sn carúcter ilegal, eonstitn,ya.las ,¡¡,·er- el alcance que el acusador pn~tewle dar ú dichas disposi
sas yiolaciones de qne h;tbla el aeusa(lor, qnieu pretende Ci01.1es, las ctmles .solamente se refilwen al caso de que los 
que Gaona ha cometido los meneionados <lelitos.de' ahnso encargados de extender documentos públicos los alteren 
de confianza y de c~tafa COIIllH'ell(lidos en los Capítulos 5? de algimá mauera, Y no comprenden las declaraciones 
y (i? del Titulo 3?, J,ibro :).o del Uó<ligo Venal . · qlle hagan la~:~ partes al otorgar lin instrnmeuto públiéo. 

Debe cousiderm:se qnc 110 se ha (lemostrado sati~fac-' . ~por tales consi<lcraciones la Corte, administrando 
toriamente que el acusa(lo <':ierciera los ca~·g·os ú que se JUStrma en nombre· de la H.epública y por autoridad de la' 
refiere el artículo 83G y signieutes <lo <licito Có<lig-o I'cnal le,,·, de acuerdo con el parecer del seíior Procurador, so-
para llOder creerlo compremli<.lo en alg-Jino de los casos bresee en esta actuación. · 
que esas disposiciones seíialan. Efect.h;amellte todo abn- Notifíque'sc, cópiese, publíquese en la GACE'rA .Tuni- · 
so de confianza supoue un encn.rgo ,especial, ó la entr(.lg-a CIAL, Y arcllívesc el expediente. 

ó depósito de algunas cosas ó bienes de. qúe pueda h:u;er-, L UlS lVL lSAZA .. -ADRAHAll-r l~EitNÁNDEZ DE So1·o. 
se mal uso; y aquí 110 m~dia ningumt de estas. circm1~: 
ta11cias, }mesto que Gaona recibió el almacén pcrte~wcien- CARli;ELO ARANGO -lVL-BAVL'ASAR JJO'I'Imo URmi<~.~ 
te (t la mortuoria de J·uana Dnrún <le Qnijano, en su: ca- JEsús CASAS H.ü.TAS.-1\fANUEL B. CoimALES.-Luci·o 
r:'tcter de here<lei'O, por ser cesion:wio de lo.s dcreclwsy A. PoM~o.-Gctbriel Rosas, Secretario. 
acciones <le '.rnlia Unlaneta, y tamhiún en rcpresentaeión. 
de su esposa ~l'eresa Qnijauo, quien aclem:ís de heredera es 11\cl.P H. IJ:NT.A. N ..'\.CION .AL 

.( 
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· ·' . to (1~ ~ogottí, en diez_y siete (le 1\fa~ro tle··nlil ochocientos·· 
. ' · '., . 'uo'l•cilta.' y üos, e~th.bldiió Zoilo Espinosa'deman'da ordi-

. · ! naria ·coü'· acCión í·eivihllicatorül con ti-a Bibiario Salgado, 
· pam· qtw· se· :oblig-ase á éste (~entregarle nn derecho de 

· _ NEooc¡os cl\clus .. · · · · · ... tierra. ·qué' corr~spondió íL 'l?ilom.ena Tfbabuso eu el re-
Deplárase <Jue no h~y ltlg\t\: ,¡ infirm~r.e) fall;1 que aict? ei ·1{rilin}:"g;._: partimien'to del resgüardó de indígenas del Distrito. de 

. na! Superitir de Cm\dinamarca eh el jniGio·s·eguido por zo, r.o · Fó.ntib'ón, 'hecím'descle ·er año de rbil ochocientos sesenta · 
.·EsrrxosA·contra BrBIÁxo· r GREGoRrli SAJir.Aoo,csobre reivin-· .,. y'ílos, 'derecho éombreritlido· e·n e'l lote' número diez y 
. dicación de unos terrenos. (Magistrado. ponimte,. !loctoJdT.ú.-.' ' seis, ·que se' adjudicó' (L'. J' ose l\faríq; Justo y Eustaquio 

Dec'l~t.~~~e~~~ ~~t~{~¡ ~~-~~ ~i~ .. ¡;;¡¡;.;~~¡.:~·1:±~¡¡;;~~~ .. ¡;;.~;1\~~~·cú~·¡, 73 Tiuabnso en común con aquélla, por los linderos que ex
" Tribunal Superior de Antioqma en' el juicio ~égnido. por Es-. . • pi·esa la certilicaoión ·q ne· expidió ·el N otario 4. 0 ll el Cir, 

TEnAÑ RENAO Y ohos contm Eouúoo UJiinE U.' & Co:u:PA~rA, cilito ·de- Bogotá, y que obra al folio· 2~ del cuaderno nú-
: sobre deslinde ele' unos terrenos:'(~fagistrado .ponente, doc- mero Lo de'los:a.ntos:·! ,':. _ ·, · ·· · · · · 
.• tot: Fernández de Sot,o) ...................................... <,., .. ;"""" ..... : 75 . OotÍferido :el ti.·aslado 'de· e,st::t . demanda, oriuso el de• 
.,, . · ·S E N TE N e I As· DE l!'•I NI TI :v .As: · " · " mandado l,il-excepción dilatoria que expresa el artículo 

x.:¡;oc1os crvaí-is ccBruxEs · 279-del,Códig'ó;'Jndicial, y la fundó- en no ser él poseedor, 
C<Jncédese ;, CONCEPCIÓX ÜARRJI.r.o una recomperis~.: (l\iitgistratlo' . por. sí· ni' en no m hre dé otra persona,· del derecho {t que 

···ponente, cloct.orBotero u,·ibeJ .. ; ............ ,._- .... ,.:.;; ............ 76 se contr·ajo hn~eción ;'pero, i:lesechada· por el Juez.de Ja 
Ni~gaseá Ro:-ooRro BI,ANco, como cesionario d(l.I~MA)n y-DANJ,Iu .. , ... , causa; y por el'.rJ1ribnila.l Superior del Distrito Judicial- de 

SARM¡ ~NTo, el reconocimiento de. u~1 crét¡ito, grocedente _de Cü:udiüannn'ca, con test~ dicho .traslado insistiendo en la 
, exp1·opiaciones. (1\;[agistrailo pciuenfe, .doct~r Fe'n1ánqez u e ' · · fi · · 1 él' 1· bl' · 1 r. 1 't ·' 
: soto) .......... :: .............. : ... : ...... :.::::: ...... ~ ....... : ... : .... :.:.:..... 77 a rmacwh'( e·11o ser: • e ··o 1gac o .t a rest1 ucron, y en-

Uoncédese ñ l!'!I,cbiiiNÁ LorEz MoaAr.~:·s una reéoinpensa. ¡li'Iagis- · toJH~es el aétór. dirigió también la demanda contra Gre-
,_trado ponente, doctot• ~'ernandez de Soto) ...... ,.> ......... , ..... , ... : 'J7 ·gorio Salg-ado; y eou·am bos se· surtió el. juicio, no sin que 
::! • ' .v · 'AUTos:• · ... , . :: .. .: éste opusies~ ·y •alegase· lit excepci9n perentoria de pres-
',''' .. . . . . , . . . . . . cripcióu ordinaria,· por· ·ha:ber estado en posesión del te-
. NEGOCIOS CIVILES. rreno' deRde ·,·el· dos'• de . Noviembre. de mil ochocientos 

Ai.JstfÓnese la Cot:t~'de í·e~olver 111. consult~ he~lm ¡)Ór' el ±ril.Jun;l ocheiiht y-dos,' 'díw'en qne· se registró la escritura pública 
"· ilé Pa'nanú del ÁcnÚdo que'dictó en la solicitud. del 'PEu'so: . ' . S 1 . l 1 

N~<:no MuNr'ciPAr: DE AuRAIJAN, sob'ri)suspensiioíb:de·la Orde: por la cual compró·á .Tose María' á. ·gado e .g obo de tie-
. nanza número 73, expedida 'por JH. .A.saniblea de aquel D¡;pH.r- , . rra· de· Pi'erlralabrdda,· y agregó al tiempo de su posesión 
t¡¡mento, en 1894. (l\Iagistraclo ponente; doctor'Botero Uril.Je).'. 78 el' ·de ·su antecesor, ·que principió dese le él -cuatro de Ene-, 

Niéga~e )a reconsi~eración del. fal.Jo clicta~o por la .Corte en lar~- ·ro de ·inil ochocieiltos setenta y •Seis, de donde resulta, 
· clamación de FEI.IX l\'IARtA C.uciwo, por suministros . .¡l\'Iagis. . segúil' ·dijO', tina, ·posesión 'regular 110 interrumpida de 
· tmdo pon,;nte; doctor Arango '1\l:.j-.': .. ~.:· ............. '.: ... :.:.: ....... " 78 . · - · · 1. d 1 · · 1 1 t' · 

Confinuase una pi'Ovirlencia que dictó el J·nez del. Cirimito (te·. . qu111Ce· anos, ·mayor con· mncuo e a exrg1c a por. e .ar 1-
, I!Jaguó ~.n el juicio seguido. por /Es u~. M4nrA ,ORTI z Tono culo "2528 del-Cólli'go' CiYil en ·vigor y por el 2609 del Gó-

contl'a AnnrAxo Gu-riERREz,' sobre propiedad de unos terre-' digo Civihle Güüdinamatca-. 
nos. (i'.iagistrado ponente, doctor Casas lt~jasi' ... : .. ·.: .. :::._....... 78 ·Durante el témlino probatorio l~s partes hicieron uso 

Coi1fínnase una providencia dictada rior el Jnez del Circuito ele del der.echo-de lH'oducir las l_lrueba.s que {t oien tu'deron,· 
· Titiribí en la ejecución que adelanta .eJ.Administraclot: de 

IIacie1,HlH. de. allí; cont.ra JEsus MAf!-I;¡._cv,r~¡¡. (~agistr!ldo pó- y puesto el as tintO' en estado de· sentencia, tlictóse en 
uente, doctor Fernández de Soto) .. : .......... ,:....................... 7•.f primera. instancia la de_treinta de Junio del afio próximo· 

Niég11se la admisión del recnrso de heclio int.el·¡)'uest.o ¡)(;i: Zri!\'ox: pasado· (f~jas-153 '\'nelta (t 159;·cnaderno íd.), que dice así 
-J<'Aili:o,L~l!Os. contra una, sent~?ncia que dictó el-'.l,'ribnnH.l del en su parte resolutiva: , -. . 

0 .. Pacftic?. (M~gistrado pqnente, doctor Apngo M;.).,, .. ,., ..... ,.. .. 79 , . 
. . _, .. ;!"Pól; est!is rnzohes;· y administrando justicia. en nom-

Htn•ócH.s~ una providlmciH.·que clictó'el'TribunH.l del SÚ.:del. To- -
lima en el. -s.umario· ,instruido.· coiltra HEJ,¡ou_Ol\O ·.PopNIA 
-:-Jnez J.o.del Oircúito d!l Neiva-por t!emoms. (Magistrado 
P'?!lente, d~ct,)l' éorm,les) ... .' ......... : .. ,·· .. ,. ::··;;:·.":.-. : . . .' . .' .. ·: .... _. ·: .. , 
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N E G O e I O S e I V I-L E S 

bre'dé'la ~ept1_0lica y !>or fttÚoridiHl de la, ley, el Juzgado 
decw:ra. pro,b.ai:la la. eX'cep'eióü p'érentoria opuesta í~ Ja dé
rnand'á,, 'y qúe; ~e.n ~·oilsec'nericia;, él seí1or Gregorio Salga
do' ha 'ad(giii!idp bor prescripci'ón oi:dinaria. el deréeho de 

80 tietl;a qü_é' ri · J)',ilbmeíla Tiyaonso fue adjnclicado en el 
lote 'úíuilero · iliez: y seis ·de los"resgnardos ele Fontibóil, 
CUJ~:OS fit4erOS;~C espécieycartm' atrás¡ y absnel\re á }a. 
pa'rté deni~ndada de'tod(!S los ca:rgos de la demanda. 
. "'f>ü olÍ'qlies'e,. có¡)iese' y .rihtifíq u ese." . . . : 

• • • 1 •. : •• 1 , : ' . . • • • • . ' ~ .. ¡ • • • . ' ' • 

,Por:.at)eJac;ióil q~e .. d~ es.ta s~nteneia interpúso el ai)Q
deracJo ~}e~,Zoi,lw E~pin.os·a, otorgada por .auto de diez y 
m1e.vé dq Jrilió .üel.pro'pio,auo, _sc'e1~\:ó el proceso al Td- · 
buna.l Superior cJel Dist~H~,'Júdicial de.Cundinamarca, y . 

· Corte· Suprmha -de Justicia.-Bógotá; d·icz y nueve dé Sep
... ' tielnb1"é cle·m·il ochocientos noventa y .ci1ico. 

allí, preY:ia la. s¡;cqel:~ cw:¡;espondiente, se. dictó el fallo .· 
definith·o de nuen~ de No,·ülrnbre delmisin.o aiío, por el 
cual F?~.~.onfi~·w.q ~1 ~9 rn:~n~~t;il! jnstí!o.ncia de e~ u e se ba he-
·cho,me~:\~9: , . . . ,. 1 • . . . • • , • • 

· · · • " . r. ·., - N ot1ficatla esta· uucva de.termmacwn al demandante 
Vistos: Por memot·ial repartí~(> al Juez ::?7 de.l Circui- ,,Es¡iiq9s;i.; pi.;c~eritq ,)'.1: ~~n·ciJiQrial. de veintiuno de ~n'ero :: 
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del coniente afio, en que interpuso el recurso de casación, {L ser propiedad exclusin1. de la adjudicataria y de otros 
aunque sin determinar ninguna causal. Como el Tribunal comlneños, como personas capaces de adquirir, y la co
dudase acerca 1lcl interés ó cuantía del pleito, por haber- muuidad desapareció al consmilarse la prescripción, por 
se estimado ésta eu más de quinientos pesos ($ 500), la haberse reunido las cuotas de to1los los comuneros en 
mandó determinar por medio de peritos, qnienes la ava- Gregorio Salgado, que 110 cm comunero, en virtud de la 
Jnarou en tres mil pesos ($ 3,000), y fu111h~do en esta veuta que José María Salgado llizo it éste de todo el glo
n,prcciación concedió el referido recurso. bo de Piedmlabracllt en que se halla comprendido el lote 

En la Corto se ha. dado al asunto la tramitación que número diez. y ¡;;cis, de que y á se lla. hablado, por hi Ci':I

Jc es propia; y. siendo llegado el caso de resolvet· lo que critnra pública n_úmero mil ciento 110\'Cntll. y cuatro, de 
sea pertinente, pasa esta Superioridad á. ocnparsc en el veiuticuatro de Octubre de mil ochocientos ocllenta · f · 
examen de las causales alegadas ante ella por el recu- dos, y por haberlos comprado á su vez el ve.nderlor de 
n·cnte,. dentro del término que la ley couce1le para fun- Anastasio Díaz, por la escritura número 1los mil ciento 
darlas, supuesto que concurren toclos los requisitos ·que cincncuta ~, tres, de ,·cinte tle Diciembre 1le mil ocho
exige el artículo 3GG tle la Ley 105 de 1890, sobre refor- cieutos seteuta y cinco, y haber 1lcclara<lo los peritos 
mas judiciales, en concordaucia cou el 49 de la r~ey 100 que acompañaron al Jnez eu la iuspección ocular que 
de 1892, para el efecto de poder interponer el remedio de practicó en diez y seis de Noviembre de mil ochocientos 
que se trata. · noventa y tres (foja~ 129), que en esas Yentas quedó in-

Sostiene el recurrente que la sentencia del Tribuual cluído el derecho en disputa. 
es violatoria <le ley sustantiva porque, según él, no Los artículos invocados como fnmlamento del moti,·o 
hizo la debida aplicación de disposicionc.s qne debió te- alegado establecen qne cada uno deJos partícipes de 
11er en cuenta, tales como las de los artículos 952 Y 953 una cosa qne se poseía p1·oind·iviso se enteuder{t haber 
del Código Civil Y 282 del Código Jllllicial. Agrega que ·poseído exclusivamente la parte que por la división le 
de prnebas qne obran en el expediente tampoco llizo el cupiere, tlnraute todo el tiempo qne duró la indivisión, y 
Tribunal correcta apreciación, --:.· que por este motivo la que la omisión de actos de mera facultad y la mera to
senteucia también es casable, couforme al aparte del or- leraucia de actos de qne no resulta. gravamen, no cou:fie. 
dinall? del artículo 369. ren posesión ni dan fundamento :í prescripción alguna; 

, Para demostrar la violación de los artículos citados pero aquí no tiene cabida ningnuo de estos principios 
del Código Civil y del Código Judicial 'se apoya en que desde. qne, con derecllo ó sin ét, Auastasio Díaz enajenó 
habiendo opuesto Bibiano Salgado la ex¡::epción de inep- como propio á José María Salgado, y éste {L Gregorio del 
ta demanda por no ser él el poseedor del derecho de tic- mismo apellido, el derecho de tierra adjudicado á Filo
rra demandado. como lo aseveró tanto en el escrito eú mena Tibabuso, y ésta· dejó transcui'rir el tiempo en que 
que estableció fa.art.iculación como en el que contestó á el último de los comprai.lores ganó por prescripción ordi
la demanda, debieron el Juez y el Tribunal imponerle la naria la propiedad en él. 
sanción que establece el artículo 282 del Código últirim- Ni es tampoco procedente aducir como· razón que 
mente citado, por cuanto la acción de dominio se dirige llnbo mala fe de parte de Díaz y qne la enajenación que 
contra el actual poseedor, Y el mero tenedor de la cosa hizo pasó,con este vicio á los adquirientes Salgados, por
que se reivindica es obligado á declarar el nombre;¡· resi- que la mala fe no se presume sino cnando la ley establece 
dencia de la persona por quien la tiene. Pero no com- esa presunción, scgúu los artículos 7ü8 y 9ü9 del Código 
prende la Corte cómo llan podi<lo ser violadas estas dis· ·civil; y no existe niuguua prnebatleella. Por otra parte, 
posiciones, toda vez que la acción reivindicatoria ó de aun snpouiendo la. mala fe d()l primer comprador, no hay ra
dominio se ejercitó también contra Gregorio Salgado, zón para creer que la posesión qneprocededelaventa be
que demostró ser el verdadero poseedor regular ·del te- cha por él, auuque I'¡Uce<le inmediatamc11 te y sin intervalo. 
rreno ó derecho disputado, Y quien opuso·contra ella la- .á fa au.terior, uo reúne los reqnisitos que la ley exige para 
excepción de prescripción ordinaria. No es, por consi- ganar por prescripción el dominio; y antes bien, si ella 
guicnte, aplicable, en manera alguna, la doctrina del ar- emana de u u justo título, es decir, de un título que trans
tículo 282 del Código Judicial; y no siéndolo, mal puede fiere la propiedad, y dnró el tiempo requerido por elnrtí
fnndarse en su quebrantamiento el recurso de casación culo 2528 del Código Civil,· la declara.éióu hecha por el 
que, como es sabido, debe apoyarse, en este caso, en la Jnez y el Trillunal se impQnía, y·e~, por e 11 de, perfecta
infracción de l~yes que sean pertinentes {L la cuestión mente jurídica. 
litigiosa, y que declaren derechos ó impongan obligacio-
nes, esto es, que sean sustantivas; y aun esto solo no No examina la Corte otros razonamientos que coutie
basta: preciso es que Pl puuto llaya sido propuesto opor- ne el escrito del recurrente, como el de que la herencia 
tunamente y disentido en el juicio para que las pattes 110 de José l\Iaría y Eusta<Juio 'rihabuso, copartícipes en el 
se vean sorprendidas intempesti\'amente con nuevas lote número diez y seis, está, yacente, porque ni se trata 
cuestiones que no han sido mater-ia del debate. de éstos eu el juicio, ni aparece justificada en manera al-

En otro lngar de sn eserito dice. el .recurrente que gnna tal aseveración. 
existe, también la misma causall ~de las que cspecifiea Dedúcese de todo lo expuesto que no se L:t demos tra
e! artículo 36\.l de la eitada I~ey 105 de 18!.!0, por ser la ·do ninguno de los moti\·os de la causal alegada, y que la 
sentencia viola.toria de ley sustantiva, porque al decla- sentencia recurrida. es ajustada :í derecho. 
rarse en ella la prescripción ordinaria adquisitiva (sic), Por lo tanto, la Corte Suprema, administra1111o justi
han sido violados, en efecto, los artículos 796 y 26011 .del cia en nombre de la Hepública y por autorida<I-11e la ley, 
Oótligo Civi11lc Cundinamarca Y 77!} Y 2520 del uacional declara que no hay lugar ít infirmar el fallo del Tribunal 
que hoy rige, segúu los cuales los derechos de los comn: Superior del Distrito Jndicial de Cundinamarca, pronün: 
ueros en la cosa eomú'n son imprescriptibles, ''mayor- ciado en el juicio oruinario ent.rc Zoilo Espinosa y 13i
n1ente tratándose de una comunera indígena (Filomena biauo y Gregorio Salgado, con fecha nueve de Noviembre 
Tibabuso), que conservó su derecho en el lote de un res- de mil ochocientos nove~1t.a y euatro, que ha sido materia 
guardo desde el quince lle Octubre <le mil ocllocientos del recurso. Las costas son de cargo delrecurreute, las 
.sesenta y dos, fecha· de la adjudicación, hasta el ~ía doce mrales tasará el Secretario. 
de Diciembre de mil ochociéntos noveut.a y uno, en que 
lo Yendió ít JJ'ermín Espinosa, derecho de que fnc dolosa
mente desposeída y cont.ra el cual no puede alegarse, con 
relación {L ese tiempo, prescripción ni excepción peren
~oria de ninguna esiJccie, según el artículo 1-3 de la 
Ley 89 de 1890." · 
· La anterim· alegación es igualmente improcedente, por 
110 ser exactos los supuestos en que el~a se apoya, dado 
,qnc'si es cierto que el derecho de tierra adjudicado á la 
'fibabuso liií!Q parte eJe un res_gu[).rc~o eJe iQcl),genas, pasó 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la GA.GB'l'A. Junr
GIAL, y deYnéh·ase el expediente. 

LUIS 1\f. ISAZA.-.ABRA.HAM FERNÁ.NDEZ DE Sü'I.'O. 
CA.R~mLo ARA.NGO M.-BA.LTA.S.A.R Bo•r1mo Umm~.
Jm~ús CASAS ROJA.S.-1\'IA.NUEL E. 00R~,4.LES.-LtTCIQ 

A. PoMBO, -Gab1·iel Rosas, $ecretarior 
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Oorte Sztpt·ema ~e J'Usticia. ·---: Bógotá, veinticuatro de 

. . Úen~bt•e' de mil ochocieni;o.s' noventd y ei1Íco .. . 

Scp- nistrando justicia en nombre de la República y por auto-
- ridatl de la ley, falla: · , · . . . 

, "La línea divisoria de los dos predios de la parte de
malJ(lante y demandada es la que, partiendo de la conflúen-

,. Vistos: En tlll jnido espe,¡;ial de deslinde y amojom~.- cia de las quebracla.s La.s P. alma-s~-. Don Antonio signe agrias 
miento que promovió Pascual l\~aya como apoderado (le abiiJO hasta dar, como A cincuenta metros de distancia, 
Esteban He nao y otros contra Eduardo "U ribe U. & O~ cou el vallado de ·p_iedra reconocido como hecho ó refor, 
y Pablo de Bedont, repartjflo al Juez -1~ del. Ci1!cuito de zado por Oecilio Jaramillo, ó· sea por su orden, soure el 
Medellín, se determinó la línea divisoria de los predios cual hay árboles _que denotan muchos aíios <le existencia; 
colindantes por donde la seílalaron los. peritos de qn~ se siguiendo por ~ste vallado basta llegar al terreno donatlo 
asoció el J nez en la diligencia, (le ,-cinte (1~ Marzo de mil por Oecilio J aramillo y P~dro Mejía J. á l\:faría Arcila 
ochocientos IIOYenta y, uno. ' . Garcés, continúa por el pie del barranco que estú abajo ó 

A juicio de.los .ruislnos peritos, Ia·(leumrcación de los sea al Sur .de dicho jlredio, !lesde el punto cn q ne éste 
predios de la parte dermiudante y demandada, eu lo que terminp.., hasta donde sale el amagamieqto de Oeba<lerito 
es materia del juicio, es la siguiente: . · á la playa de la quebrada Retiro. 

"L~ línea que partieudo de las confluencias de las · "No seJwc_e especial coil(Vmación en costas.'' . · 
qy,ebmdqs Pálmas y Dqn A1~tonio sigue aguas abajo hasta En el acto de la notificación de esta sentencia ínter
dar; como á cillcuenta metros de distancia, con el'-rallado puso:contra,_.ella Pascual Maya, en su carácter tle· tal 
de· piedra recono,cido coni.o hecho ó reforzado por Oecilio apoderado, el correspondiente recurso !le apelación; y
Jaramillo, ósea por su orden; sobre el cual bay árboles concedido por auto de dos ([e Septiembre tlel año última-

. que denotan muchos años de existencia; sig-uiendo por m~Íit~ citado_, ~e elenS_ el_ proseso al T~·ibunal SuJ.~erior del 
este vallado basta llegar al terreno donado por Cecilio· D1stnto Jutlrcral de Antroqnra, ~, alll fue profenda la re· 
Jaramillo y Pe(lro l\Iejía J. á l\'Iaría Arcila Garcés. In te- s~lucióu definitiva de quince de Noviembre del afio próxi
rrumpida aquí la ·Huea-pór ·interposición del!>redio ele mo pasado (fojas 124 vuelta ú 131 vuelta, cuaderno 3?), 
dicha señora Arcila Qareés, éontiuúa por el pie del ha- por la que se confirma-el fallo upelatlo, con costas. 
rranco que est~t abajo, ó se:a al Sur de dicho predio tlestle Los dem.andantes confirieron eutonces poder especial 
el pn"nto en'que éste termina basta ·donde sa:Ie el ~rmwa- al mismo Pascual. Maya para que interpu:>iem recurso de 
1~iento de Oebaderito á la playa tle la quebmda Retixo casaCi_ó~1, _;r _as~ 1~ Ir izo por medi_o de un e:'te!1so escrito 
de que se trata al principio de esta diligencia .. Que se que dll'lgiO al Tnlmnal seutencratlor PI ve111trcnatro .de 
fundan para conceptuar· qne esta debe ser la línea Enero de este aílo,.(lentro del término qne sefiala fa ley 
di~d~oria actual, además de .1? expne~to, en- l.os largos y l~a_ra _h_acer uso d~ tal remedio i )' anuque _en la 1len~anda 
continuados actos (le poseswn e¡erculo~ por' los sefiores pnmrtJ\"a do deslrnde ;;e apreero la euau_tm del plmto en 
Jara millo y MPjía'J. sobre el ten:e~10 de plil,)ias que ost(t rn_:~s de ·mil dos<:ieutos pesos($] ,~00), el Tribm~nl conce· 
á la derecha· de la t.preurada Retiro y se extiellde llasta el dw el recurso sru orclenar el a.ntlno que determHHt el ar
cerco de Yallatlo Y. barrancos iiÍtÍicados. Agregan que tícnlo 53 de la Ley lOO· de _18!:1~ para. el, caso de (lml:t 
para respetar la parte ele terreno <le los seílo1·es Henaos, a~erca ~le e_lla, porqne consulero que tratandose en el.Jm
en que trabajaron. mina los testigos Correas él límite en cw or-dmano dq nna zona·de.terreno eu que se enenentra 
esa tmrte es desde el pmíto del barranco qu¿ está.. cuatro una. fuente salada qüe vale mús detl'es mil pesos($ 3,000), 
n1etrqs abajo del tambor ele la fuente Sftlada que posee se !lena ~1 re9uisito exjgitlo por .el artículo 3üü de la Ley 
hoy la parte d'emaudada, línea rectit al punto !lel Ohitlon · l.OD de 1890 a este respecto. 
y' de aqití ·por· el cérro ó barranco cX:istente hoy hasb~ · PartieiJdo, pües, de e~tit base, y :,;ierulo cl:tl'o qne co
doude sale á la playa el amn.gamiento de Ceu_aderito. Y existeu las denüís c;i.rcunsf.ancias qne el pí·opio artíenlo 
para concluír exponen: que la fijació!t de la líÍiea diviso- requiere, procede la Corte {t ex;u~1in"ar )as eansales alt·ga· 
~ia la han ~hecho en con_sideración tamuién de la grm~!.le llas_y_l~s motivos en que se apoya cada causal; ]1ero illl
lmportancm moral que trene el·heelto_(le la larg-a poseswn tes -advJCi'te que el recurrente. 110 compareció a,utc· esta 
~jercitla -~n las playas ellttrw_iaclas por los señores ,Januni- Superioridad {t h~~cer valer sus derechos, y se limitó ú·Jo 
llo y MeJra J.; y porenmplJr ~u deher de hacer tal sefia-- qn,ee~pnso ante el Tribunal como fuiJ(lamento (lel reenrso. 
!amiento; pero se allstienen (le.resolver toda enestión de Sostiénese que la sentencia n•cnrTi(la l'S ,-iolat.oria de 
derecho relativa ú la ¡iriuiaeía tlC'nnos títulos sobre otí-os; le~' sustantint o de doctdna legal y qne 110 est{t en eOn· 
porque consideran que esto cori·esponde ú11ica ~' exclnsi- sonaneia con las .pretensiones oportunamente dPdneida::~ 
vameute al Juez de la causa." ., · por los litigantes porque se dPjó de resolnir whre JHmtos 

dqnferido el traslado ~le q_qe h~~bla el. artículo 1311 objeto,d~ la contro\'er~ia_~' no se f:_tlló s~bre la_exePpciún 
del Código Judicial, conformes Jos. demanda!los con las p~rentona d~ prescrrpcron espeeral .Y (teternlluaut.e,·.Se· 
operaciones practicadas, las objetó- el actor eri es<;rito l_le g"llh las propras pah~bras del ~eeurrente_, alega(!a por par
seis de Abril delr~feritlo afio, refo_rma<lo (lespués. por ol te ·de los demarulados,_ es decn·, -que exr,;te~l los li?clros á 
ll\'l,doce de ~ni jo signiente, ~' pi~lió se. dec,i(lilj~t>, por los que se Eefierer~ l?s ordurales 1 ~ ~' 2." d~l nrtwulo 369 .d~ l. a 
tr{unites ordinarios, que la deman;aciót1 de Jos prédios Ley lOo para 111firmar aquella seutencw. 
colirúlantes "debía ser restablecida por, el cauce 'de la , Con todo, {t pesar de la extensión 'del escrito de que 
q:l{-ebrada de El Ret·iro, ilesde el punto ('.11 que la quebm- se hizo m~rito, no se llice cuú.Je.s son las leye:::: y 1luctrinas 
da de Las Palmas se juuta coilla de Don Antonio, para Yiola(la~ con relación á_ la primera cansal, ni cnúle¡;dns 
ahajo, hasta el Yallado ó chaínua donde tlesaguael an¡a- aplicables, al caso del pleito, para poder juzgar si son 
gmuiento de_l Oebaderito, lindero· con Oecilio Jaramillo." ·pertinentes á la cuestióu coutroYert.ida. De(lúcese sí de 
'üúnbién pidió qne se declarase de. propiedad de sus po- los razonamientos presentados por el recurrente, e1.1 di
derdáutes toda la extcusióir de tl11T(liiO que .comprende la Yersas f()rmns, que hace consistir las infraceiones 1311 que 
finca de los tlemanllados ~- de la cual se solicitó deslinde. eb Tribunal desestimó sus prueuas ~- le~ dio niús \'alo.r 
. Estos habían opuesto en el juicio especial la excep- juddico ;í, las de la parte .contraria para librar la couti~9· 

ción perentoria de prescrip"ciÓII. y contra1lijeron )a aCción daeli faYor de ésta, ÓSea para COnfirmar lo resue.Jto por 
nuevame~te entaulada. TmuacJa _la litis, se produjeron el Juez de la pdmera instancia; pero aun siendo C"sta su 
pruebas por ambas partes y puso tiu á h1>controversia, en intención, no aparece ·expresado con claridacl el con
primera instancia, .la sentencia de ocho de Julio de mil cepto en .q ne incurriera la Sala sentenciadora e u errónea. 
ochocientos noventa y dos, cuaderno segundo, que dispo- apreciación de determinada prueba de las que se lriciúon 
ne lo siguiente:. . . vaJer en el-juicio, ni macho menos de la disposición legal 
•. H No·habiendo necesidad, vor lo expuesto, de entrar á que se quebrantara en la mencionada apreciación .. 

examinar la excepción de prescripción·propuesta por los Una vez rnús habrá de repetir la Corte el principio de 
demandados, la cual, ·por otra p~rte,. no podría.teuer ca.- que u o le incumbe, como Tribrmal de casación, el examen 
bida en este asunto, porque en él no se discute. él domi- de las·cnestiones de hecho, y que tiene qne deferir á la, apre-

, uio do los predios demand:ulos, el infrllsc¡·ito Juez, admi- ciación. que de ellas se haga en la scntpncia, (t menos.qiw 
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del expediente mismo resulte que eti efecto se iucünió 
en error de derecho ó en error de ltech'o, siempre qlie este 
último se acredite de un modo eddente ·con documentos 
ó actos auténticos que obren én el prol'.eso; ya que debe 
procederse en el supuesto. de que son Yerdmlcros aque
llos en que se sustenta el fallo. Ni le es dado. tampoco 
desconocer la competencia que tienen los Tribunalés para 
dar· á unas prueba:s mayoi' Yalor que {t' otrn.s cuando to
das· son admisibles para justificar h\s pretensione,s tle·Jas 
partes. · .. · · ·· 

Siendo esto así; como lo es, uo cabe la, óbjevióH 'que 
hace el recurrente de que la sentencia rechazó. el testimo
nio de ciertos declaraútes, se atuvo al jnfcio de los peri
tos, y llio por fehaciente 1wa tlilig·eucia de remate ·que .él 
mismo acompañó al solicitar el drslinde. Bso cntraua etí 

Por todas las .consideraciones expuestas, la Corte Su, 
prema, administranflo justicia. en nombre de la Hepública 
y por autoridad de la ley, declara que no hax lugar á in
firmar la, sentenéia definitiva prornmcimla por el Tribu
nal Snperior'del Distrito Jtülicial de Antioquin. en quin
ce 1lé Noviembre de mil ochocientos no\·enta y cuatro en 
el juicio ,ordinario de deslinde promovido por Pascual Ma
~'a, .corno· apoll(watlo de Esteban He~iao .vl otros contra la 
Sociedád de Eduardo Uribe U. & c. a y Pablo de Betltmt: 
Condétú1se éu costas: al recurrente, y el Secretario l:is ta-
sitr{L de acne'rdó con 'la ley. . 

~otifíquese, eópiese, pnblíques~ en la GACETA Juln
CIAL, y dev~1éh·:1se el expediente al Tribunal de su pr~-
cedencia. · 

las facultades del Tribunal para aprcctar·e11 conjnuto el · IJUIS 1\'I. ISAZA.-ABRAHAM FERNÁND;EZ m~ So'l'O. 
resultado tle las diferentes probanzas y mayormente en 0A:Iii\.rELI) AlÜNGo 1\f.-Jl~sús CASAS J{o.ÍAs.-MANUEL 
,un juicio que versa sobre cuestiones de hecho, tletermi- '.. ' . . . ' Á 
nación de linlleros; y en que el (\jerciéio tle esa áccióit E. CORRALES.-:-Lucro A. POMBO.-AN:l'ONIO HoLD N. 
implica, desde luégo, el reconocimieuto· de la pi·opiedafl Ga.b1··iel Basas, Scci:etario. 
del predio de los demandados en la extensión superfici~l 
no disputada; y a_quí viene ül caso la obsen'aeión de 
que no se concilian las dos declaraciones pedidas en la 
demanda, la de que se fijen límites ú las heredades colin
d::tntes, y la tle reputarse los demandantes t1neíl~s ex~ln-
sivos de ambas. · · · . · 

SEI\l,TENCIA S DEFIN~TIVA S 

. _NEGóC(OS. ,C¡VILES COMUNES 

6M·tc,Huiíi·enia de Jttst-ieia,.:_ Bogotá, Sept-ic1~1b1·e e(~to,-ce 
· de m-il oéhocientos noventa y cinco. 

B.n la ~~cción ile deslitltle, jini1t-in rerizuu7on~m tlc los 
Uomanos, se ejercita e~ · derec~o que tiene el tlueii.o tle 
uná heredad paraque.se seuale la liilea ~livisoria tle la 
heredad vecina, y no se controvierte ui.pnedc co.uti'Ovcr
tirse lu; respectiva propieclad tle los .colitulautes sout·e Vi~tos. :))e la solicitud que hace Concepción .Carrillo 
cada qua tle ellas, que se tla por supuesta, porque si. esto tle D:, como hija legítima tlel.General Pe(lrÓ J. Canillo, 
se .ventilare, sería, una cuestión prejudici¡ll que .tlebió de- muerto en. 'el· c'ombate del diez y ocho de Julio el•:\ mil 
cidirse prc~iamente, co~no lo ;intli.ca la razón· y lo~ sanos. ochocieuto~ seseúta y uno, en· Ia· cindatl de Bogotít, en 
principios jurídicos,. d.«;Jft;ns.a del Gobiemó leg'ítimo de la Qonfederacióu, resul-

Con relación á la segunda causalllC casación, se cit.an tat.t' ~Oil)lH'Obados .los hechos siguiéntes: . 
como violados lor artículos 835, S3ü y 837 clel Código Ju, . 1.0 Que Concepción Carrillq es hija legítima de Petlro 
dicial, diRposiciones que establecen los. preceptos· q ne/tle- J. Carrillo y . J nana Antonia He.(Jorulo, como consta ~le 
bcn observar los Jueces e11 sus fallos y los puntos sobre la respectiya'partida tle bautismo CXlJeüida por el Párro~ 
los cuales han de recaer Jas clecisionesjmliciale.s; y como GO tlel Namujo, V:ictoria,y Zar~al, folio 12, y como lo con
la sentencia que se examina ,est:'t en uu todo ajustada .Ú· firma la de matrjmqnio d~ lo::; padres mencionados, que 
esas prescripciones-y compreude los puntos conct·etos que también c.;orre. en autos. 
fueron objetq del debate, no sabe la Corte en I].U~ consis-. . 2.0 Que Petlro J .. Carrillo m mió eoubatieptlo contra. las 
tala falta de congruencia de ella. cou las pretensic;mes fuerzas que tomaron ít Bogotá., en In.. fecha citada; y ami
oportunamente tleducitlas por los litigantes. . que se dic\.lq ne desempeiiaba el empleo de Gen~ral, al'scr:-

No importa para el caso que los ae.tóres divitlierau su y}cio del;Gohiemoe.xpresailo, de euyas caballerías era Jefe 
demanda en varios capítulos {t manera de cargos dife1·en- ep aquel <;ombatc, según el testimonio de yarios testigos 
tes, si, como es claro, todos se reducen al deslinde y al prese!l<;iajes que militaban {t órdenes de UarJ'.illo .Y dos J'Q~ 
otro extremo de que se bizo mención y .que. aparece. in. fes enemigos que combatieron con él,. en aquella. jornada, 
conciliabJe·con aquél. no' pudo comprobarse de una manera auténticá, por faltit 

Se cita también ·como violado (\} artículo· 1310 tlel de ltQja de serYieios~ despacho y partes de las batallas ó 
cotnbare's W qne ccn'icm'i-ió Uanillo, que. éste hubiera 

Código Judicial, que establece el vroeedimiento qne clebe níttei:to en s .. ü emi)Jeo tle General efectivo, ó que se le' hu-
seguirse en la práctica, del <lcslincle; y bieit se ve l]lle · L . 
esta disposición adjeti\7 a 110. es atiueute {t la• cansftl ale- l,Jicra hecho' después este ascenso. os testimonios expre-

. sadós· ó ~Ion '\'"agos ó tle oídas, ó no dan los testigos razó1.1 
gada. · . · · tle·sü diclio; ~· annqno el de l\fm:ciano BiYera L. es.com: 

Tampoco es procedente para demostrar' la alcg:lCiót; p\eto, es si11gnlar y 110 hace, po:r tanto, plena prueba. De 
de que no se resolvió sobre la prcscripció11 que o{msicron modo q'uc {t Pellro J. C¡trrillo, para el efecto de la recoil\
los demandados, porque 110 se creyó J)ecesario·destle'que l)'enlm ·que so.licita sn hija, debe consillrrítrsele como 'Co' 
la línea tle tliVÍSÍÓil Se fijÓ por clontlC lo pretendían i!;;tos; ro'úel efeCtÍYO, empleó que· SÍ (•jercía al tiempo tle SU fa· 
y el fallo dictado en sn favor ell\'nel ve, ·e'li cierto modo; ll'ccimiento. · · ·· · · · ' · ·· 
una. absolución de la dema11da qüe, ·eomo se sabe, es 'pn-' .' 3~ Qn·e ni la vitHla ni ninguno. ile los hijos dci ··Gene
ramente negativa, Y eomprcude en una. fórmula geueral ral Cafl'illo lian gozatló tJe recompensa ó pensión por lá 
todos los pnntos litigiosos coll' ausolubt' coherencia entre muerte de é.<ite · lo cual certifica el :Ministerio del Tesoro' 
lo J?e.dido y .ex~~l~cionatl~, si•! coutar ~ou ~u e ·In. alnditla (fojit' 38). · . ' . . 
OJlliSIÓn no lll.firJO· agraviO 11111gnn.o a Jos d~mantlautcs ' 4,0 Q.ue ]a solicitante es viuda, observa bueua con
para, <]t~e la. mv?qnen como motn:o ~lo .•mhdad 11e la · ducta' .y cai:eee d~: recursos propios para atender á su 
sent~uCia recurrtda. Desechadas efeétJ\·amente .las prc-. subsistericia. Constan estas circnustancias do la copia de 
tenswues_ de la flenu~ud~ por'no haberlas a~!'e(htatlo l~s la ptn;tida 1l(\ <l.efuncióu de Petho J'osé Carrillo, de deellt· 
actores, o c11 otros termmos, negnda la .acewu,.no habut raciÓ'nes ele testigos y de ht ·certificación del respectivo 
objeto e u resol ver la excepciú11 propuesta:. 'la· Corte· 110 PárrÓco'. · · · · · · ' · · ·· · • · 
s~ detiencJt hacer otros co!nentatios, Í',uc.s ~·á ha estáhle· 5~ (~tíe la peticionaria es la úuica persona que i10~· 
cilio do_ctm.ut solire el parttenlar en mas de uua de sus tiene dereeho ú ser recompensada }JOr la pérdida de su 
tletermmamones. padre; lo cual se justifica con la· declaración expresa .he· 

No so u, e11 consecneúcia, procede u tes hzs~cansales ·lle eha poi los llemás· hijos existentes Je ~ste, quienes remm
casación alegadas, ya por estar fnn(hitlas en siipnestos eiaron á hacerse parte en el juicio, por concurrir en ellos 
inexactos, y ya por no ltabors·e determinado c011 clarithul Yarias de Hts cirenustancias f}Ue, según la ley, clan tler·e
Y precisión las leyes y las <loctl'inas que se (liceu violadas. cho {t recompensa militar. Los autos sumiuistran atlcm{~s 
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prueba suficiente de la muerte de la -vi1111a del Corouel 
Carrillo, madre.de la solicitante. · . 

Dados estos antecc<lentes, la Corte Suprema, atlmiuis-' 
tralillojusticia en nombre de la nepúulica y por autori
dad .de la -ley, declara que .Concepción Ü~"~orrillo, .hija legí
tima del militar Pedro J. Carrilo, tiene derecho, conforme 
á los artículos. 1.0 , 3.0

, 4. 0 ,. 5,? (inciso .2.0.) y !)0 <le la 
r~ey 84 de 18üO, Ít UIJa recompensa unitaria, pagadcnulel 
Te~oro Nacional, de .seis mil setecientos veinte· peS()S 
($:6,720),· monto ó-alcance. eu cuatro aüos del. sueldo co
rrespondiente al empleo (]U e t1esempeíiaba al· tiempo de 
su muerte el expresado militar. · 

Notifíquese, cópiese, pnblíqn~s'e ·en la GA~E'l'A, i de:
vuélva~e el expediente al lugar de su procedencia.· 

. LUIS 1\i. ISAZA.-~\.DRAIIAl\I :D'ER;ÁND.Ez ':DE :S01'0. 
ÜA.RM!ELO A RANGO lVI.-· BAL1'ASAR BOTERO· URIBE."
JEi:!ús CA.s'As I:.ciJAs . ..:_ifANuEL ·E. éoRRA.LEs;:.:..:, Lu-
cr~ A. PoMno.-Gabric.l 'J!,os~s, Scret~rio. : · · 

Corte Sitpt·ema de J·nsticia.'-Bo(Jotff; eFe~ Y, ocho de-8ep
t-iemb1·c.. de niU ochoc-ientos novcntct .Y c·inco. 

por(plC:J;o se enmplió con el .requisito exigido por el artí
culo· lG de la -r~e."í" 44, yít citada, PUt<S u o se presentó -la 
relación jur:tda y pormenorizada connna·prneba, -siquie
ra ·snnlinia, qne justificara .cad~~ uim de las partidas que 
constituyen ·la;·reclalllación, -relación de que trat~1 lal~cso
lución tle ht Secrctai-ía de Guerra y Marina de 17 de 1\iar
l':O de 188G;' y siii tal requisito 110 pueden ellas servir de 
fúmliuncnto pam'n.Íco!luccr .{t .cargo del Tesoro nacional 
tales si.uninistros.. ~ ' ' ' . .. 
. Ppr ~odo,lo expncst9, la Corte . Siun·cllla, <le_ acuerdo 
<;on el dictam'en liséal,. n<lministrando ,instici¡i en uÜnJhre 
~le la !~~pública:' y por rintoi·idntl de, la le;)\ <;oufii·;m:a .. la 
resolncwu apelada. · · 

:·· Notifíq'tiése,'cópiese, ¡'mblíquese cu' la GACETA JuDI
CIAL;-~ devuélva'se el expediente.· . 1 · · : ' 

LUIS .i\'I: ISAZ.A.-ABRAIIAl\I l?ERNÁNn:Ez im S,O'I~o. 
CA.RliiELO AH.ANGo' ~'L-:BAÚ'.Á.SAn. H~1'E.RO UR~IlE.
JEsús CASAS HoJAS. -l\f:A~UEL' E .. ÜOHRA.LF.S.- r~u
cro A. Po1Vmo.-OabrfeLRosas,Se9retario. 

Qot·tc.Suprél_na de Just·icia.-Bogot{i, $eptiembrc diez y mt.e: 
vistos: La Comisión de Slllpinistros,~empréstitos y e,x- . '' ve.c~c m·il qc~¿oéientos .nM'-~11~(( y CÍ1WO. 

propiaciones absolvió ~~l Tesoro 11acional de· la demanda , 
intef!tada ante' ella por Honorio Blanco, en 'calidad de ; Vistq~: ;por 1nedio (~e -a poder~ do !•a_ csta~leei~lo de
cesionario -de varios individuos, pa,ra qúe se reeopocies~.á .m~nda.an.te la C9rt!3 _FII?m.eua, r~opez ,lyloralei?, ':ec.1!~:~ dll 
su favor la suum de mil sesenta .Y .ci1atrq pes~s ($1,96ftl:l. R¡?lJ~?ha., pa.r_n; 9_ue s.e 1~~ deorete una re,compe1~s~ ~mhta~· 
por exacciones.hcchas {t .sus causaHtes en la guerra civil mutar~a co~uo umc;1 .h~redera de su padre le~·Itm1~.Jo!'.e 
de 1885 á 1886, según res~!Ílción' número 2775; <le'fe:cha Joaqum. LopeY. Barceloy do su· hermauo Jo~e 1\'Iarta.Lo.· 
treinta de Marzo de 18ü2. · · pez l\forales, muertos ,\lmbos á m_ano armada de los ene-

El Ministerio del 'l'esoro confiriiló Jo-resuelto por la Go· I~jg?s,de_l ~obiern?. I_ef;í~im~ d.e. ~U: ,C.oJlfederacióu Gr:;tua-
. misión,~- el interesado apeló entonces para ante la Co'i'te. ~lma !:Jn,h~.gum-ra ~}"JI de1860 a 1pG3. . . . , .... 

Cqncedido el recurso."\' elevados los autos á esta Snperio- : E_n ·~?lppr.?bac.wn de .snclerecho h:~ (.!xh.~.bi~lo n~1a. ~n
ddad, se. dispuso, {t solieitutl dCl _apelante, para mejor f?5ll1acwn ~l~ v:m?S te~tlgos y ~~ 'ccrti~CllCIOII del Ct¡~·a 
proner, la práctica de varias diligencias probatori'üs; éir- pa~·roco __ (Je sy ,-~cmdad, 1 y <le estos docun~ent?s apa~ec~ 
cunstancia que· había demórado. el expediellte· en ·1a Se- P!~n~.mH·!}te J.~stlficadt;~: . . . • 
cretaría basta el diez y u neve del ¡nes pasado en que, de- 1.0 La muerte de los dos deudos de, la solicitante. e.n 
vueltos ,'\'á los despachos librados ú algunas autoridades lqs cOJqbate~ .que ttwieron ,lugar el 10. ~le J nlio .y el 18 
de Santander y surtida yá la sustanciación del negocio, de. AgQsto tle.l¡.;Go, (}n la provincia, de H.iohaclut y en la 
se ha pedido que se dé :'t éste el curso leg-al. · ci_u<lad: ~le Santa l\J;nta~ respectin1mente; y aunqu_e los 

Negó la Comisión el reconocimieuto ae la. Sll!Ua recht- <lf!clan.uites as(n:ent·n, de una n_Jan'e~:a. uniforme, <J\IC ~~ópez 
mada fundándose en que .los recibos expeüitlos.· por e m- Barceló tenía el empleo .militar de Oqrouel y LópeY. .l)'fo
pleados subaltemos del Gobierno secciona! <le Santimdér rales el de Capitán, no exi'ste la)wj_a de s~n·icios de .esto~ 
110 ticuen valor probatorio por no:. haber sido cainbi:ülos milit:n'es, ui, ap·:~rcce,qnc los testigos fnerail Jefes .snpe-
clcutro del término establecido. por las leyes y decretos riore.s en .el.ejét'cito de qne hicim:on parte. . 
sobre -la mate11ia :y por 110 llenlti: las infonn~cioHes.de nu- . , ,2~ J: .. _a lJeWncióJ_l de !a; m_adre -legítima.<le la recla.I~Ian,., 
do -hecho, levantadas co11 el ol~¡eto •le est.ablecPr la prne~ te ~on la partida·respectn'a.... . . . .. , 
ba.de otras expropiaciones, los requisitos: exigidos· por ... 3?· Que no. existen otro.<; lter(lderos fuera de l''iloJ)~en;t 
el ordinal 3'! del artículo 2? tle la J,ey 44 de '188G, relativa López .i\'1., C,Oll uereclw,á la. reCOill.]Jensá, demandq•la ... '~ ·. 
al mismo ramo. ' · ·; . , . 4?. ·La filiación tJe és.ta y su. identidad, co11 c.l tqstj,Ino,-. 
· Para subsanar la primera omisió11 se:pidió y ohtnvo i1io conteste de var:i:i.s persona,s. m1e:la coi_lOf;C.U lH}Ce np}·· 

del Gobernador-de Santauder .. cl cambio de.]ós recibos en cb,o .tiempo y. que nsevera1.1. que vivió en uniqn y ·!ln~na 
referencia, con fecha doce de Diciembre .• le 1893;. según ;m~wnía con su padre y con su. hermano, quienes pt·~ye,ían. 
se ve de la atestación. que expidió este ·fnncionallio po1~ {t su sub.sistencia .. · .... · ... !, · .· . • ·, :·· 

cuatrocientos setenta .Y . cuatro pesos ($ 474kqne oura·ít 5~ .La pobrc~a y ,bu<>mi conducta de .J!'ilomeua J1ópcy,, 
las fojas 69 y 70 del: proceso. ]~l Gobe.mado¡· se . a)'>Oyó acreditadas de-.l_a. :misma mnnern~ así com~\ tam biq'\ ~.1 
para expedirla en una Hesolución deL'lVIiilisterio del Teso: permaneccto.;célibe, .hee!w. IJIW. asevcmn, los testigo~ Y, 
ro, de 12 de Febrero de .18ül, pnhlicada éu el Diario Oji- con_l,irma¡:el Gura púrroco. . ·. . •. .;. , .... : 
cial n_íunero 8326, en la cual se autoriY.a á los GoberiHtclo-. . .. Q"· Fina)111cnte,, el-seíior ~'Vl;inistm del' :I;csorq eerti.fica., 
res para hacer el cambio de los <locnmentos: rcgisüados.y que la r~ópez no figura en el- n~gistro <le pensio11ado~.~lo 1<~ 
de que haya. constanci.a de q ne • entraron oportu-namente l~epública ni ·hay constancia lle qnc -ha:_ya rccibi!l9,r~~com
al·despacho de la Comisión. · . , pensa. alguna por la. cansa q n~·hace Yalcr t:l!! esta ;l:t:lt;:!a;. 

·--Con todo, la Corte no puede ftllldnr.Se :en dicha ates· 1\laeión. :, . . . ; · . , , .... · 
tacióu para reconocer la suma ú que· ella se refiere,. porque Dadas- estns pmcbas. -es p1·occ(lellte Ja demawla, . ~¡ 
la-ley previno que la conve~'sión. se hiciese tlcntro de un hi.en la asignación 110. ·puede referirse sino al. sueldo qne 
plazo perentorio; y auuqne éste fue -p~·orrogado por el correspoude {t los ·empleos de .Teniente Coronel y ~l!} ~fcí 

. artículo 4? de la Ley 152 de 1887, y por la Léy.3G de 1888, !li.~ute, que fn.eronlo,s (ti timos que dcbicr_on t,cner Jos eaÍl· 
el término de seis meses que estas r~eyes seiíalaron cstít simtes; de acnm~ilo coi1 lo Ai¡;;pq~sto eit el a~tíc~1.lo 48 (le la, 
cumplido, y-la primera de estas disposiciones estableció Ley 84 de 18üO, sobre lit materi'a, y haciéndola cfc'ctivri 

·. que los documentos de esta clase, respecto· de los cuales íntegramente respecto de una de las causales c~n un Y~in
. no se hubiera cumplido esa formalidad, u o podrían servir. ticin9~ .por ciento (2P.% ).más por la otra, como lo establG-
de comprobante suficiente. ... -· ce el artíéulo 8.ó <le. dicha Le-y. · · ' 

. ·En cuanto ít los suministros qne, no constando en re- · · En médto de lo expuesto/ la Corte Snpi·ema, de acuér
cibos, han pretendido comprobar:;c con neelaracioncs <le do co11 el pm·ecer del: ::;eíior .Pwcnrador genct:al de la:Na
nudo hecho, tampoco pneclc 'hacerse el recOJIOCilllicuto cióu, atlministramlo justicia en nombre de la Hcpública y 
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por autoridad de la ley, declara que Filomena Lopez .1\fo, 
rales tienederecho á percibir del Tesoro naeioual la reeom
pensa m1itaria de cuatro tilil oehocientos pesos ($ 4,800), 
suma igual al moitto del sueldo de Ull Teniente Coronel 
en cuatro años, último em1'lleo de su patlre José Joaquín 
López B., ·aumentada con la de seiscientos pesos ($600} {t 
_que ascietHle el veinticinco por cie11to (25%) que le corres
ponde por muerte de sn hermano José María López l\f., lo 
que da un total de ci11co mil cuatrocientos pesos ($5,400.). 

Corte Suprema de J1tstieia.-Bogotá, Septiemb1·e d·iez y 
ocho de mil ochocientos novenüt y cinco. 

Por escrito de· fecha nueve !le los corriimte.s solicita 
César Sánchez N. la reconsideración del fallo dictallO por 
esta Superioridad el tlía siete tlel mes en curso, en la re
cl~mación presentada por \Yenceslao Hengifo ante la Co~ 
misión de Suministros, empréstitos y Pxpropiacioues, el 
cuatró de Abril de mil ochocientos ochenta y sietc-1 por 

Notifíqnese, cÓpiese, insértese en la GA9E'I'.A. Jum- · recomendación de Ignacio Muiioz, para que se le recono
CIAL, ,dése cuenta á l?s 1\'Iinistr.os <le Guerra y de11'esoro: ciera. ú, :Félix María Caieedo y se le mamlara pag-ar del 
-:.,· archívese el· expediente. . . 'l~esoro Nacional la suma de seis mil ocheuta y un pesos 

( $ 6,081 ), por exacciones sufrillas por Caicedo durante 
LUIS M. ISAZA.-ABlUHA~I FERNÁ.NDEZ DE .SoTO, la guerra de 1884 {t 1885. 

CARM.ELO ARANGO l\1:.-BALTASAR Bo'l'EIW UmnE.-.: La Corte no· encuentra. motivo que justifique la reYO· 
JESÚS CASAS ROJAS.-1\TANUEL E. CoRRALEs . ...:....J.JUCIO eación del expresado fallo, porque además de los funda· 

mentos en que éste se apoya, (lel expediente resulta,que 
A. PoMno.-G~briel Rosa.s, Secretario. 

--···-·-

NEGOCIOS CIVILES 

la Comisión de Suministros dictó su resolución número 
4950 eu Yista solamente del me.morial de Reugifo, pues 
no se había presentado la respectiva demanda,· la cual; 
si se presentó, fue retirada, por el mismo Rengito, lo.que 
equivalía á no haberse intentado la reclamación. 

Cuando Sánchez N. ocurrió al Ministerio del Tesoro, 
en . veintinueve de Junio de mil ochocientos noventa . y 

001·tc Suprema dé Justicia.-Bogotá, tréce de 
de mil ochocientos noveitta y é-irico. 

. . . cuatro, pidiendo la revocación de lo resuelto por la Co-
Septtemb¡·e· misión de Suministros el veintiocho de Febrero del mis

mo año, yá había expirado el término seiia'la!lo por las 
leyes¡~ant intentar esta clase ele reclamaciones. · · 

El Tribunal Superior del Distrito Jntlicial <le Panamá Por otra parte, la sentencia de que se trata es defiiti· 
cons~lta ~l Acuerdo que expidió. en cuatro de Febrero tiva, y según el ar·tículo 99 de la Ley 105 de 1890, no pue
últimó, con motivo de la solici~nd del Personero Jfluuici- ·de reformarse ui revocarse por eJ mismo Trilmlial qtie la 
pal de "Arraijáu, sobr~ nulidad de la Ordénallza número ha pronunciado, por no referirse la reconsidemcióu soli-
73 de 1894, que eliminó varios distritos. · citada ú niug·nuo de los casos allí enumerados. · . · 

Habiéndos~ dado viáta al señor Pt'oénrador .de la Na' _- Por ~anto, la Corte declara qne 110 ha lugar{~ lo 
ción, éste coliceptuó qué autos de resol\·cr sobre lo prin~ pedido. · : 
cipal del asnutq, se notificara al Personero 1\'~uilicipar de 
Arraiján----;-que fue el que hizo la solicitud de nulidad-el 
expresado 4-cuc;rdo, por haberse omi.tid<? est.a formalidad; 
y"que se pidiera. al Tr~bunal el origin~tl de la resolución 
consultada, por haberse remitido, eontra lo aeostltmhr~do; 
en co¡)ia á, esta Superioridad. · · · 

SuManada la primera informalidaü apnntatht; no ha
uiehdo sucedido lo propio(cou la segunda por encontrar-
se el original del . .Acuerdo en el libro reRpeeti\·o que lleva 
el·~ribuúal eonforme á su reglamento, la Corte procede, 
110 obstante est.a omisión, {L resolYcr sóbre la consulta so-
metida á su consideraCióú. · 

La expresada Oi·detül.nza, sancionadael diez y nueve 
«le Julio de mil ochocieu tos uovcuta ·y cnatro, elimina los 
distritos de Arraiján y Tahoga en la Provincia de I'ana
má, y los distritos de Calofre y 1le Hio Jesús en la de Ye
rüguas, y los agrega ú otros djstritos; y por el articnlo 
3~ ordeíia qtie empiece á regir 1lcsde el¡1rimero·«lc Enero 
de mil ochocientos·noventa y cinco, "previa la aprobación 
del Cótigréso ele. Ht República." . · · · 

Antes de que el Cong-1'eso resoh'icra sobre esa Orde
nanza, el Personero 1\'Inuicipal de Ar~·aij(m se anticipó, 
en diez de Octubre de mil ochocientos novcnüL y cuatro, {¡, 

solicitar su nulidad, y el Tribunal del Pistrito Judicial 
de Pattain{t declaró, por Sil Acuer(Jo tle• Febrero de este 
afio aniba citado, que se estuviera ú lo ;dispuesto· en la 
Ley 47 de diez Y. seis de Noviembre de mil ochocientos 
novcntay eti'atro, ·por la•cnal se declaró sin 'lalor 'alghno 
la Ordenanza número 73 cit~ula. · 

Habiendo quedado sin efecto la Ohlenauza· acusada; 
ít: virtU(l'de lo dispuesto en 1a Ley citada,' ·ha desaparecido 
la sujeta materia de la decisión, pues no se puede suspen
der ni anular lo que ha dejado de tener existenci·a~ . 

.Por tanto, la Corte se abstiene de,resolver la consulta 
bccha.por el Tribunal expresado. · · · 
· Nótifíqnese, cóiJÍese, pt'lblíquese cú la GACEl'A' Junr
~nAL, y devuél'lase el e~pediente. . . . . . 

·LUIS M; ISAZA.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. 
b.An'lihno .ARANGO 1\f.-BAL'l'ASAR Bo'l'Eiw Uitin'E.
JESÚS CASA:-S RoJ.AS~-1\TANlJE~ E. ÜORRA.LES . ....,Tc-'UCIO 
A· PoMno.-Gctbriel Rosas,. Secretario.-

l.JUIS M. ISA.ZA.- ABRAIIAM l!'ERNÁ.NDEZ DE SoTO. 
CAR!IfELO .AlUNGO 1\L-BALTASAR BÓTERO URIBE.
J:ESÚS CAsAs l~oJAs.-1\fANU:ii:L K Co.RIULEs.-I.JUGIO 
A. :ro~mo.-OrtlJI'·iel J(.osns, Secretario. 

Corte Suprema, de .Tust-icüt.-Bogotá, diez y nueve de Sep· · 
t-iemb1·e de m-il ochoe1:cntos 1W'I!enta 7/ oinco. 

· Vistos: Dionisio lioyos, como apoderado de Jesús 
Maria Ortiz Toro, Yecilto 1le Ibagné, intentó demanda 
ordinaria ante.el Juez u el. Circuito del mismo. nombre, 
coutm Adriabo Gntiérrez, para que·declaráudose por el 
Juez, que el dematHlatlo no tenia, en nu terreno denomi
nado Orano de Oro y Onralito, mús dereclio de dominio 
que el que expresa la escritura pública número 86! de 
treinta de Abril 1lc mil ochocientos seseuta y tres, otorgá
ua por Apolinal' Oarcía {t favor de J' ORI]UÍil Carvajal,. y 
según los linderos allí determinados, se decidie.ra por la 
Justicia que fuera de esta demarcación existía· un exce
dente de terreno baldío, dentro del cual cstrt comprendido 
el.globo cuya adjudicación había Ortiz Toro solicitado del 
Gobierno, rt título de culti\'atlor. . 

J~a cnantút de la acción se fijó, por medio tle peritos; 
.en la suma de doscientos pesos ($ 200), por lo mial,- te
niendo en ella parte la N acióu,.por tratarse de baldíos, el 
Juez consideró ser competente, de conformidad con el 
inciso Lo del artículo 12 de la Ley· 72 de 1890, y la de· 
manda fue admitida con audiencia, del respectivo Agente 
del Ministerio público. · 

El Juez dictó, en veintiséis <le Octubre último; el ·au
to por el cua' dispuso dar traslado á las· partes para que 
alegaran, por el férmiuo común tle doce días, y este auto 
se n'otificó al Fiscal y ít las otras dos partes, sin que nin
guna de ellas hiciera contra él observación de ninguna 
c~ase. Después, ~n veintisiete -de Noviembre sig-uii.mte, 
thspuso el ~ uez c1tar á las partes para sentencia, y noti
ficado el Ftscal tle esta vrovidencia, al día signi:ente do 
pronuuciada, presentó un escrito en que pide -revocación 
de ella, y en sU:bsidio apela, fundado en que el ]Wimero 
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do dichos autos no lo otorgó el doble término que, con-. que éste so dejó ejem;toriar tamllién y uo es. ~·{L el caso 
forme á la ley, le col'L'espomlía para presentar su alegato. de enmemlar el error cometido, si Jo. hubo. 

Pronunció entonces el Juez su nuevoauto,el de trcin- Por las consideraciones anteriores, la Corte. Suprema, 
ta de Noviembre, en el cual negó fundadamente la nwo- de acuerdo con -lo pedi<lo por el señor Procurador geue
cación pedida, y concedió la apelación en el efecto de\'O- ral de la Nacióu, ad miiJistra1H]o justicia en nombre de 
lutivo; apelación de que el Tribunal Superior del Dis- la ne1!ública y por antoridntl tJe la ley, confirma. la de
trito·J udieia.l del Norte del Tolima se a.bstn ''O de conocer,· terminación apelada de que se J.:-., llecho mérito. 
por ser de competencia de esta Súperiori<l<ul, de confor- p · ¡ l>T 1 1 ¡ 
midad con· el inciso final del mencionado artíeulo 12 de la · ara. t~ven~uar a responsa 1 

IC nc en que Jaya podi-do mcnrr1r el t:lecretario del .Inspector tle Policía de Ha-
Ley 72 ~le 1890.. . , . . . , , , , tov~~jo por haber llecllo autorizar de n11 testigo la notifi-

~nv¡ado por tal 1_no~l;\ o el exped1~nte a la .. Cor~e, l!a. camou de que habla este auto, sin la presencia de Jesús 
tenulo yá la sustancHlCIOil corresponcltente con audlencut l\faría Calle, sáquese copia de. las diligencias ele fojas 4, .. 
del_seilor Procurador; Y para decic.lir se considera que 5, 12 y 15, con lo coutlueeute tle esta resolución y de la 
estando ejecutoriado el auto, en cuyo conteni<lo el Fiscal vista del seiior Procmaclót· general,- y pítsese al Juez del 
funda la apelación interpuest¡~ contra aquel en qne se Circuito ele Titiril.lí por ei·órgano respectivo. . .· 
citó para sentencia, no llay lugar á re\·ocru· este último. • 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre Notifíquese, cópiese, '1mhlíqucse ~n.la ChCB'l'A Jum- · 
de la República y por autoridad de la ley, de acue.rdo con erAL, y denté! vaso el expediente. 
eldictamen del .l\'linisterio púl.llico, confirma el auto ape-
lado.· . 

Notifíquese, cópiese, publí(]Uese en la GACETA JuDI
CIAL, y devuélvase el expediente all~gar cie su proce
dencia. 

~UIS M. ISAZA.-ABRAIIAM FERN.Á.NDEZ DE SOTO. 

CARMEI.O ARANGO l\f.-BAL'I'ASAl~ BOTERO URIBI~.-

LUIS .M. ISAZA..-ABRAIIAM FEI~N.Á.NDEZ D~ So~ro: 
CARMELO ARA.NGo M.-BAL'l'ASAR BO'l'ERO URmE.
JE¡;¡ús CASAS UOJAS.-l\fANUEL K CORRALES.-LUCIO 
A. PO)iBO.-Gctbr·iel Basas, 'Secretario. · 

Corte Supre_ma de Just·icin.-BogotiÍ, ~eintitrés de Sentiem-
JEs,ús· CAsAs RoJAs.-l\fANUEL K CouRALEs.-Lucw L' 

bre de '!~il ochocientos no'1Jenta y cinco. 
A~ PoMBO.-Galwiel Basas, Secrt'tario. 

Corte S1tprcma. de Justicia..-Bogotcí, diez y nueve de. Sep
_tiembre de mil oehooientos noventa y oineo. 

Vi~tos: .Francisco l~ebolle«lo, Mar.tín y Hamón Satiza. 
bal, Clímaco Peila, Agustín Escobar, Uousolacióu .J.· <le 
Escobar, Pablo Salazar, ·Juan de Dios UIJoa, Alejandro. 
Zamorano, Hnfael Gouzález R. y Bla~ Can1acho, áeduje
ron demanda contra Juan de Dios Borrer·ó, ante el J nez' 
en lo civil del Circuito de Cali, para que en juicio m·diua. 

Vistos: El Juez del Oirculto de Titiribí, en el distrito río se cleclara(le que Borrero estaba obligado á reconocer 
Judicial de A..ntioquia, declaró {L Jesús María Calle iucur- sobre su hacienda uombrada.Sim Joaquín servidumbre de 
so en la multa tle cien pesos ( $ 100 ), por no haber. pre- tránsito á favor de los terrenos adyacentes de que son 
sentado á su fhulo·Jnan Bautista Homero para notifi- dueños los demamhwtes. Eu subsidio establecieron tmn
carle el auto de proceder que se había dictado contra él bién demanda contra el mismo Borrero para que fle le im
pór el mismo Juez. Notific.ada esta prodclencia ít ·calle pusiese la obligación de snfrir en la dicha hneieiHla <lu 
l F b · San ,Joaquín la servidumbre de trc'tnsito en utilidad de los 

e primero ele <e rero del aiio próximo pasado, según otros predios expresa!los. : 
aparece de la diligencia puesta al pie de ella. en la copia 
que se ha remitido á. la Corte, se dio cuenta al Adminis- No !Jauiéndose·determiua<lo en la .llemauda, la cuantía. 
trador de ,Hacienda Nacional de aquel Distritq, y. éste de la acci{ln, los demandantes la fijaron en la snma de 
dictó.contt·a el mnlta(lo mandamiellto de pago por la vía seiscientos pesos ($ 600), en cumplimiento de lo ordena«lo 
ejecutiva por la suma (le cien pesos ( $ 100) expresada, "JÍor el Juez, ell auto tle tr·eillta de Mayo de· mil ochociell-
los intereses legales y las cost.as del juicio. tos uo\·enta Y cuatro, para regular el. monto de la fianza 

Ad 1 
, 

1 
- (le costa exigida por. Juan de Dios Borrero. 

· e autaCta a t~¡ecución y citadas las partes para 
tlentencia de pregón y remate, opuso el ~jecntaclo la exeep: Se puso fin á la primera instancia con la sentencia. ele 
ción de falsecla(l del clocnmeuto que había servido ele veintisiete de Octubre del mismo aiío df1 mil oehocientos 
base á la ejec~teión, funtlít.nclose e.u que la notificación del uo,·enta Y cuatro, Y en ella se absolvió al demamlado du 
requerimiento .para p1·esentar {t, Homero no se le había todos los cargos deducidos contra él en la <lemaiHla. A· 
hecho personalmente, ni él había antOl'izado al testigo virtud de apelación'se pasaron los autos al Tribnn:il Sn- . 
que la firmó para que la firmara. · . . . perior del Distrito ,Judicial del Pacífico, en donde·se de-

El Juez del mismo Circuito de Titiribí de.clarq no pro- cidió el recurso por sentencia de o11ce de Julio último 're
bada la excepción propuesta y clispu~o que se llevase a de- formatoria. ele la de primera i11stancia apela<la, en el se11~hlo 
laute la ejecnciún, en la sentencia r¡ue tlictó el Ycintinue- de'' imponm· al pred-io de San Joa.qnín, de propiedad dol se
ve de Jnlio del eorriente aiío; y llabiéndosQ ·apelado de flor Juan tle Dios Borrero, la servidumbre do tr{tnsito al 
ella para ante esta SQperioriclarl, coucedi<lo y sustancia- camino púl>Jico en faYor de La Buitrera, perteneciente al 
do como ha sido el rccnrso, es llegado el caso de deter- seilor Bias Camacho, quien para gozar de tal tlerecho 
minar ¡0 c'o1weniente. · pagarú el· valor del'terreuo uecesario para la servi<lumure 

A.t1uqne aparece fundada la alegacióÍ1 (1e Calle <le que y_resarcirú de todo otro pmjuicio al s~iior Borrero; .suje'. 
á él no se le notificó en ninguna forma el auto en qne se tamlose, en easo <le tle~ac~1erdo, al diCtamen 1lc. peritos 
le ordenaba la presentación de' Jna.n Bantista l~omero, respecto :de los ¡mnt~s mt11cados, y del sitio por donde 
no obstante aparecer suscrita la diligencia. por el testigo debe establecerse el camino." 
Hermenegildo V anegas, la "\·erdacl es qne Calle 110 pidió _ 'Esta sentenci~ se notificó por edicto, el veintisiete de 
revocación del auto en que se le declaró incurso en Ja d1cho mes de .Jnho, y contra ella se interpuso recurso de 
multa que es el que sirve de recaudo ejecutivo, ni apeló casación por Zenón Fabio Le1úos, llamá.mlose apoderado 
de él, y habiéndose deja(lo ('jecntoriar· est.e anto, no tiene e~[le?iallle los 1lem~mlantes Al'~jantlro Z<llllOl'ano, A.gils
cabida la exeepcióll de que se trata por 110 referirse {L él t.m hscouar ~:FranCISCO l~euollt:do. "Negada por el Tribü
la falsedad que se ol~jeta. - , n_al la; concestón del recurs,o, ·en auto 'de dos de Agosto 

Poco más ó menos en estas mismas mzones está. fun- s1gmcute, porque la cnant1a del pleito era menor de tres 
dado el fallo que se reYisa, y en él S!3 ohserv:¡, además, mil pesos, según lá estimación hecha por los recurrentes 
que si el ejecuta(lo hubiera apelado del auto ejecutivo,· ·sin contradicción, la parte agraviada ha ocurrido 'ele he~
~caso le hubiera apr0\7 Ccha(lo }a objeción referida, pero· 'eh!) (testa Superioridad, eón copia antorizacla de•!::,. se~-
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tencia contra la cual se iuterpuso 1:t ensaeión, de las tlili- · 
gencias de su notifieación, del escrito de interposición del" 
recurso, tlel auto en que fue negado, <lel eserito 1le llema.n
da, dPl escrito del llemaudado pam que se exigie¡;a á los 
demandantes fianza de costas, del auto qne recayó .. en 
este escrito, :y de las declanH!iones de los testigos Manuel 
Joac¡ uíu EchC\'etTi y J na u tle D. L:trrahollllo. 

Sustancia<lo el recurso eu la fo¡·ma lt>gal, PS llegado el 
caso tlo resolver .si es ó uó admisible la .ca,;acióH iuter-
puesta.. . 

qientos noventa y cuatro, el cqal fue re,-oca<lo por el 
mismo Tribuúal que lo profirió, á fin tle ampliar la inYesti
gacióu con algunas pruebas que se estimaron necesl:!'rias. 

"El auto lle revocación fue elentdo {t la Cort{l Supre
ma de Just"icia {t v-irtud de apclaeióu interpuesta por el 
acusador; pero tal· recm·so quet16 sin efecto por haber 
declarado esa Superioridad que el expresado auto uo .era 
apelable (fojas 43 á 44 y 58 {L 5!)). · 

-·"Verificada la ampliaeión dispuesta por el Tribunal, 
éste, por auto ele onee de Junio último, llamó nuevamente 
al ncnsadó á juicio de responsabilidad, pero no ya por los 
trámites extraordinarios. sino'- por los ordinarios- y con 
referepcin: al Capitulo {i.~, 'fítulo 10, Libro 2.0 del Uódigo · 
Penal de 18!)() y al artículo 70 1le b I~ey 10() de 1892, que 
define comó casos de mala conducta para los efectos de 
los artículos 147, 155 y 1GO de la Constitución; los deta
llados ~n el 'l'ítnlo.y r~ilJro que aeaba de citarse, y la de
mota de niás de seis meses, en el pronuéiamiento de cual-· 
quiera auto ó sentencia. eü negocio civil ó criminal, y que 
dispone que el rcspecti \'O juicio de responsabilidad ·en 
estos casos 1lelJe seguirse por los tríunites ordinarios (fo-
jas 67). · · 

. "El acusado pidió reYocacióu de este último auto, la 
cual le fLw negada coneediéndole el recurso de apelación 

Por tanto, la Co~te .Snprema, :lllmi~Jistrallllo justicia interpuesto por él en subsidio. 
en noml!re ele !a. Hepubhca y por auton~ln<l de la Ley, · ,·,Sin ocuparme en el examen sustancial (lel auto 1le 
declara wadmJslb,le e) recurso de hecho_wtent~<lo. _ J proce~ler, me ~imito:~ manifestm'?S 9ue la itwe~t~gaci~n 

N o puede saberse, por los documentos 1n·esen tallos en 
copi'a, si Lemos era persoua h:í.bil para iutcrponer el re
curso de casación,· colllo apoderado ít quieu se hu hiera 
coufmido expresamente est.a. facultad; pero esa circnHR
taneia 110 impide á la Corte: formar jnieio sobre la legali
tlad del auto en que se denegó la casación, porque sí 
eonsta que la cuantía del pleito la fijaron los derüandan
tes en la, s'nma 1lc seiscientos pesos($ GOO), cuando para· 
ello fueron requerillos por el Juez en lo ci\·il üel Circuito 
<le Cali, 5' los artículos 366 y 381 de la Ley 105 de 18!)0 
no permiten la concesión de este recurso contra las senten
cias de los Tribunales que Yersan sobre intereses particu
lare~>, cuando el valor üe la acción no sea ó no exceda de_ 
tres mil pesos ($ 3,000). · . · · 

Notifíquesc, eópiese, pnbliqncse en h (;l-AÓI,TA .Tunr- necesita ~mphars~ a1~11 con la. practwa de u~1a d1hgen_m~, 
CTAL, y archí\-ense estas diligeuéias. · · que: á m1 ver; es HHllspensalJle para el deb1do esclareci-

miento de los llechos que so u 'materia de ella.' . · 

LUIS' M. ISAZA.--ABRAHA;I :FEl?.NÁNDEZ_. DE So;ro. "Con efecto, halJien<lo manifestado el acusado qne 
después ele haberse confirmado por el Tribunal; con fecha 

CAR111ELO A RANGO 1\f.-BAL'l'ASAR Bü'L'EIW URIBE.- once de Agosto de mil ochocieutos no\enta y tres, el auto 
· · · · · - por el cual se decretó l<t aenmnlación del juicio que se 

.TEsús CASAS ]{O~AS.-~lA~UEL E. UORRALES.--Lucro dice demorado con otro que CLusalm ante el Juez 2.o del 
A.!'or.mo.-Gab·riel Rosas, Secrctnrio. mismo Circüito de Ne~,-~a., esos juicios se hallan aún al 

despacho.del mismo 'fribunai por ,-irtml <le uua articula
ció!J de u ulidad Pn uno de ellos (fojas 71 vuelta), se hace 
preciso saber si tal afirmación es cierta, pnes ele serlo 'dis· 
minuiría considerablemente el tiempo de las tlemoras de
elucidas en el auto de proceder sometido á. Ynestra revisióiL' 

--·o..-o---
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Om·tc 8uprcmct de Ju.~ticíit.-TJoyotú., Sc]Jt·ivmú1·c vci nti .,, Poi taúto; estimo qne preYia revocación lle diclu;> 
auto, dispongáis se pida informe al mcneionado TribUJHtl, 

. tnJs de m-il ochoáicn_to8 novcn~a- y cinco. : . sobre_ !os puntos sigüientes: · · · 

·"Lo Qué curso se dio, después de proferido el cit::ulo 
Vistos: Por recurso <le apelación qüe lm iuterpüesto · auto <lell de Agosto lle l8H3, {t, los juiéios acumulados;., 

Heliodoro Polania; Jnez 1~ del Circuito <le NeiYa, del . "2.o De qné Juzg-ado procedió .ht articulación pen- . 
auto que profirió el 'fl·ibuual Snpcriol'-<lel Distrito .. Judi- diente de nulidad, cuÍtJHlo se inició ella y si efeetiYameu-. 
cial del Sur en el Departamento del 'folima, cou· feeha te uo estaba resueltn. todavía en Junio último, fecha del~ 
once de Junio del presente afio, ha.sido remitido este ex- escrito en que el funcionario sindicado hace -referencia í~ 
pcüieute á la_ Corte p:tra q1,.1e en ella I';C surta. la seguulla lú ·prenotada artieulaeióu. 
i nstaucia. . . . · · d -

Después de repartido este asunto en la Corte y <le ha- "Practicada que sea esta. diligenma, ya po na resol-1· 
berse sustanciado por !_os tr(nnites legales, es llega11o ~1 ,·erse con mayor ac~erto sobre el mérito del s_nma_rio." 
caso de resoh·er lo que se estime_ conveniente,~' para ello y est-imando la Corte cOBYeuientc hacer constar cii'el 
'se considera: . . sumario lÓs hcehos :'t que se eoutrae 1<). parte petitoria d~ .. 

Las diligencias instrnídas pOL' dicho Tribunal contra la. vista preinserta, administrando justicia en nombre de 
el Juez Heliotloro Polanía, lo han sido en virtud de acu- la n{lpúbliea y por autoridad de la ley, y <~e acuerdo eu 
saeión particular de Uldarico Scarpetta, como apoderado lo principal con ht solicitud fiscal, rcvoea el auto apelado 
de Epifanio y Eudoxia. Perdomo, po1· demoras eausad~s y dispone; que,¡::l ·'l'ribunalllel Sur 1lel 'folima proc,e<la (L 
en el juicio civil ordinario que dichos poderdaütes signi:e- ·hacer comprobar dichos heehos en la forma legal corres
ron á H.amón (Jalderón eon acción reivindicatoria' de una pondi~nte, y.c¡ue en Yista tle to1lo re:o;uelnt lo qúe fuere· 
labranza y otros bieqcs; pero con el ol\ieto de averigu_ar legal, de acuerdo con sus ü.tenlÚtdt>s. . . . ·, - · 
exactamente el tiempo de: la demora en pronuncia¡· la ' · 
sentencia <lefinitiY<t que corrcspomHt eu el referido juicio .Notifíqt¡ese,cópi~se, insértese en la GAGÉ'l'A JUDICIAL, 
de reivindicación, pues si tal demor~ excede de seis 111e- y devuélvase el sumario al 'rrihunal de su procedencia. 
ses hay lugar al procedimiento ordiuario de responsabili
dad, el seílor Procurador general de la Nación,. á quien 
se ha dado vista de estas dilig(\ncias sumarias, ha. creído LUIS l\'L ISA.ZA.-ABRAi-IAl\1 :FERNÁNDEZ DE Sü1~0. 

necesario que se re,oquc el auto apelado. p¡tra que el Tri- CÁRnl:ELO ·A.RANGO J\L-BALTASAR Bü1'ERO URIBE.-,-:. 
bunal del conocimiento. las amplíe en los té¡·mino~ que JEsús .CASAS RóJAS.-1\{ANU~L _E. Uon,RALES.-Lucw 
indica, ~- para este efecto CQnceptúa lo siguiente: ... 
, -" Aeusatlo Heliódoro J:>olanía ante el 'fribnnal.Snperior A: ·Por.mo.-Ga.bl"iel Rosas, Secretario. 
del Sur del Departamento del Tolima., por demoras en juic 
cio en que conoció en su calidad <le Juez l? en lo civil del 
Circuito de Neiva-, se le llamó í~ juicio pm·los trámites ex:-· 
traordiuarios por auto de ,-eiutitrés de i\fr•~·o <le mil ocho-
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mil cien pesos ($ 6,100), que es la diferencia que hay en
tre la recompensa asig-nada ít un General por la referida 
Ley 153 de 1887, y la de nue\'e mil seiscientos pesos 
($ 9,600), que es el sueldo de u,n General en cuatro años, 
según la Ley 86 de 1886, y que constituye la recompensa 
que la misma J;¡ey &4 recouoce á sus deudos. 

Sustan9iado el juicio CQ.ll audiencia del señor Procu
r:.Hlor, y después de practicadas las pruebas exigidas en 
multiplicados autos para m~jor prqveer, estíL yá el expe
di~ilte cómpleío, y en·. c.onsecuenci;.tla Corte procede á. 
dictar senteúcia. . . . , . ,. 

·'Se l!an acre~l'itado Úoú lás respectivas· particlas ·~le ha:, 
ci mi en tos, matrimonios y defuilciones y' con prUeba :su-· 
pletori~ dé ~e~ti'gos á falta justitj.cada ele aquéllas,·Ios' si-
guientes. hechos:· . . 

1> Qtie' ias demanClaritt:is Teófila, l\1ew3des Y. Be!é~ 
Trii•na s<;>n .hijas ;legítimas del Gen!3ral Domingo· Trian a, 
militar: de h~ Iudepeudencia,_y de la finada Dolores Cpt.e,. 

2.0 Que l\iar.ía Emil.la. Trian~ es. hija única y leg~ti-, 
made Jorge,de la'.Cruz Triana ·yá finado, que lo fue d'cl De¿lñra8e i.ncompefente'la Corte para.deci'dir acerca de: la consul

ta queJe ha dirigido el Juez 2.• del Circuito de •rüquerres, 
. J•elativa á la.extradición de Huu~SJNDO FLOREZ. (Magistrado 

•:'. ponente, d·octor Poq1 bo) ..... , ........................................... .. 
Rela·Jión correspondiente al mes de 1\fayo de 11:¡93, presentada á 

Gel) eral Domingo Triana. : . . , . . . 
3.0 Qué !lfarí~ ;Luisa Leoncia Trjana es tambié~ bija 

84 úuic¡1 y legítima del finado Federico Triana, que lo fue 

la Corte por el He!ator JosF. JOAQU'IN GuERRA ..................... . 84
. del eaus¡tute D.o.mingo Triana. , . 

· 4:o Que .las reclamqnt~s son las únicas personas que Acta deJa diligencia de visita practicada en ·Ja Secretaría de la 
Corte en 3l·de J\gosto de 1895 ... : .......... : •. : .. : ............. : ...... .. 

~ . \' 
86 pueden pretender !lerecho á este suplemento. d.e recom

pensa, porqne aunqu~ hay. otro hiJo del General. Tdana; 
éste es mayor: d!3 er}ad y no est{L en el .ca~o de obteper 

;, 

GACETA JUDICIAL 
...__,._ .... ,. ...... ~ ............ - ... ,.,. .......... .., ........... _ ......... , ..... .,.,.., ..... __ .. _~ ~ ................. ,._.. .............................................. __ _ 

' . 
SENTENCIA S DEFii\liTIV A S 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Corte Suprenu~ de J·nstich~.- Bogotá,; Sept·icmbre 'Veint-i
séis de m-il ochocientos noventct y cinco. 

Vistos: E o sentencia proferida por esta Corto con 
fecba tres de Junio de mil ocl!ocientos noventa, se re.co
ÍIOció {L favor· de Teófila: Tri<1na, conformo í1 la Lo.v 153 
~1e 1887, .una recompcusa 1le tres. mil quinientos pesos 
($ 3,500), como hija del militar· de la Imlependeucia Ge
ueral Domingo Tria na. 
: . Posteriormente y {L virt11<l de lo qne estatuye el a1·· 
tíeulo 13 de la Ley.S4 de 1.8!:10, h:tn ocurrido on jnieio se
pararlo, ante este mismo Tribunal, la citada .1'eófil<L Tria
na, sus hermanas Meree1lcs Tria.rm de Santarnaría y J3e. 
lén Triana de IGomero, viudas é hijas legítimas del men
cionado GeneraL Domingo 'ft·i;wa, y también Dolores 
V anegas de Triana, en representación de su hija 11'renor· 
de edad 1\:far.ía Emma Triana, habida en su matrimon.io 
cqu. él t¡n11do Jorge dQ la Crnz Triaua, y J<floís:t H.olhí
gU:ez de Triana á nombre de sn bija menor l\f:tría Luisa 
~eoncia TriaQa, naeida de su matrimonio con el finadp 
Fe<lético Tria.na, hijo del dicho General, solicitando el 
CO!UP.lemento de recompensa (1 que da dereeho el citado 
artícqlo 13 de·la J.1ej' S~ de 1890, es decir, la suma de se.is 

recom peusa. . . . . . 
.5.o Que l\~ercedes y Belén Triana permanecen viud·as 

qne.T.eó(ila, l\1arú¡. Emma y María ;Luisa Leoncia Tria~ 
na spp s.olteras, y q~10 todas las solicitantes han ob. 
servado y obs~rqtn m u)' bl!ena eorid'ucta, J' son· pobres. 
. . ,E,c;;t{t aereditatlo también 'con copia de la respecth·a. 
hoja de servidos y la se~1tencia y{t mencionada que. el' 
Geueral Domingo Triana fnc Jililitar de llJ. Independou~ia 
y que su mujer Dolores Cote falleció desde el mes de Fe-
brero de tpil ~choeientos ochenta y nueve. · 

Consta. también qtíe !'as solicitantes no háu recibido 
recompensa pot los Serdcios de su deudo el GeiJeral Do
mitigo Tl'iana;· con excepción de Teófila, á quien· se con. 
cedió la de· qiw se hit hecho mérito · auteriorliwute ;' pei'6' 
no oh.~ta.nte, ticlic derecho {L sn párte en el comflll'mento 
qne es ol~jeto d.e la demanda,.en· confor·midad con el.ar
tíwlo 13 de la Ley yít cibtda. · · 

Por• tanto, la Corte· Suprema,· administr-ando·· justicia 
en nollll~re'•de.'·la Repúblic!L y· por autoridad de ht· ·Le.)',· 
do ac1~Cr1lo con 'el· dictamen del señor Procurádor, y fu u: 
dall<l én los artí1\ülos· J.o, 2'.',- 4.0 ; 5.0

1 6'.' 1 ·g_a, 12 y. 13· .Ue 
la I'.iey 84 de 18!JO; declara qne l\1ercecles· Trian a de· San
tainaría; Belén Triana de Roméro, Teófila. Triana,.l\1aTía 
En~ m a Tria na, y Maria Luisa•Leoncia Trian a, lJija:iW legí-:. 
timas las tres primeras y nietas de la misma-calidad· ·-las 
dos: últimas del fiuado General Domiugo Triana, mill.tar 
de la Indepclidencia, .. tieneu·derecho: á una- recompensa. 
uni.tat:ia de seis miL (.:ien ·pesos-($ 0,100), que se clividir[L. 
entre las ag-raciadas por partes iguales y se pag¡trá: cl.el 
Tesoro (le la H.epública, cantidad que es la dife.rencfa' 
entre nneve mil Sliliscicntos pesos($ !),600) que. señala la 
L~y 8~, ;y(1 ~i~ada,·í~. l?s d.entlo!? de .un General,, y la, ;d·~· 
tres uul quuneutos. pesos ($. 3,500), que se le coucccUó. {t . ' . .. . . ,. 
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Teófila Triana, de acuerdo con h Ley 153 de 1887, en la 
sentencia dictada por esta Corte en tres de Junio de inil 
oc-hocientos noventa. · 

Comuníquese esta sentencia al Ministerio del Tesoro, 
déjese copia, insértese en la GACE1'A JuDICIAL, y archí-. 
vese el expediente. 

se devuelva el expediente al Tribunal de su origen para 
que se dicte el fallo que corresponda, en la forma legal.. 

Notifíquese, cópiese y pnblíquese en la GACETA Ju
DICIAL. 

·LUIS M. ISAZA.-ABRAIIAJ\I FERNÁNDEZ DE SOTO. 
CARMELO ARANGO 1\'L-BAL'l'AS.A.R BOTERO URIB:¡l:.

LU!S;~L ISAZA.-.A.BRAH.A.M FERNÁNDEZ DE SOTO. JESÚS CASAS RoJAS.-MANUEL E. ÜORRALES.-LUCIO' 
C.A.IUdiÜ:.O · ARANGO ·M·.-'-BALTASAR BOTERO URIBE.- A; Po~mo.-Gabt·iel Rosas, Secretario. 

JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.-LU-

CIO A. P.oMBo.-Gab1•iel~Rosas, Secretario. 

--··~ 

AUTOS 

NEGOCIOS· CIVILES 

Corte Suprema de Jttsticia.-Bogotá, veinticua.tro de Sep-
. ~. . .tiembi·e de mil ochocie?Ítos noventa y cinco . .. 

/ 
Corto- Sttprcmct de Jtcsticia,-Bogotií, Septiembre·. veinti-

.séis de m-il och~cicntos noventa '!! cinco. 

Vistos: Guillermo Sánchez, .León Mantilla y otros, 
pidieron al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pauam{t la suspeusióu del Capítulo 1~ de la Ordenanza 
Húmero 2!) de dos de Julio de mil .ochocientos noventa y 
cuatro, expedida. por la Asamblea del Departamento de 
Panamá, por considerar que sus disposiciones son violat(,l· 
ria.s de las leyes que declaran puertos francos los del Ist· . 
mo, con excepción del de Bocas del Toro. 

r~os. artículos acusallos. son de este tenor: 

" CAPITULO l. 0 

Del impuesto solwe la introducción. 

Vistos: Ante el J nez 1 ~ del Circuito de Bogotá esta~ 
bJeció Timoteo l'tialdouado demanda ordiuaria contra Iu
dalccio Liévano para que se declare que éste flebe quitar 
iqinediatámeqte. ó .de'utro del término que se le fije en la 
sen'teQcia, de los lugares en donde est.á.n, los comunes ó 
excusados y ~derramaderos que existen Cll la casa del · · Art. 2~ Desde el día 1? de Enero de 1895 la introduc-
JJ;otel Centml, ó eu otros términos, que la casa del deman- ción .Y venta al ¡lor ma .. vor de alcohol " licores destiÚÍdos'· 
dante no está, obligada á soportar esa servidumbre. · ·' J 

Conferido el traslado de esta demanda :í IMvano, de- se 'efectnar{L mediante el pago de los gravúmenes si-
nnnció el pleito á la Nación,· ejer<¡itando el derecho que guientes: . 
reconocen los artículos 1897 del Código Civil y 1147 de Por el derecho de introclucción de cada litro de aguar
la Ley 105 de 1890; y elevado el negocio al conocimiento diente común y sus compuestos (seco, anisado, refinad,o, 
del Tribunal Superior en virtud de apelación del auto de rosolí, naraujito, etc . .), proeedente de otros Departameu
dicbo Juez, de fecha veinte de Octubre del ailo próximo tos ó del extranjero, hasta el 21° del areómetro. de Car
pasado, He declaró la nulidad de lo actuado por incompe- tier · ·- .. •- · ·.- · ·.--- ·---- · ·----- - · ·- · · ·-- · --- · ~ - · 60 
te.ncia de jurisdicción para dictar aquel·fallo en negocio Por el derecho de intrgclucción de cada litro de 

. contencioso cuy'a euantia pasa de mil pesos ($ 1,000) y en bebidas .destiladas, como braudy, ginebra, whis-
que ~iene interés la entidad expre~ada. · key y sus semejautcs, hasta de 21 o del areómetro 

En fuerza de esta declaración, y siendo el Tribunal el de Cartier ·-- .. -- .. -- · -.- · --- · ... - · . - -- --- - .. · 60 
competente en primera instancia para decidir lo con ve- Por el derecho de introciucción de cada litro tle 
niei¡te .. respecto de la denuncia en referencia, negó ésta alcohol, ~asta de 42° del areómetro_de Oartim;.-. · ·i ,20 · 
eil:el proveído que dictó con fecha ocho de Agosto del . !JOS l~co:es de más de ~no ele Cartier se consi~le-
af!o en curso, pero con la. firma de un solo Magistrado. rarau asnmlados_al_~lcoltol para los efectosd~lim· 

. De esta resolución se alzó para ante esta S!Jprema pn~sto; y los h_qmdos c.oud~nsados. qT~le s~rvan 
Gorte la parte de Liévano, no.sin haber solicitado antesj pai.~ la p~eparamón de_ I~s bebi~as gr,n a(~a~, p~
s(l'revocateión; y concedido el recurso se trajo el proceso g~I:tnt~n Impuesto eqm~ al~nte ,\l_ q~le debier~ pa: 
á este.despacho, en donde después de dada la sustancia: ga,r el 'olumen que teng,t la bebtd,t que lta;\ a de 
ción que le corresponde, se procede á resolver lo que sea prepararse con _ellos. 
le al . · (No hay articulo 3.0

) • 

. g · Art. 4.0 lJaS bebidas no especificadas en este 
':,·El .. señor ·Procurador general de la Nación ohser.va artículo-aguas gaseosas, vinos, cervezas y Jiqui

que el auto de cuya revisión se trata puede ser conside- dos fermentados-con el siguientQ gravamen so
ra.tlo como intodocutorio ó como de simple sustanciación y bre cada kilogramo de peso bruto, á saber: 
que, en enal,quiera de Jos dos CilSos, esta Superioridad 

. debe abstenerse .de e.stndiarlo en el fondo. . . . . tt) El agua de soda, las limonadas ó cualquie-
ra otra. bebida gaseosa no gravada especialmente ~., ·or 

. Ese auto no.puede menos de estimarse como interJo. 
cutorio por resolver nn puntQ ó cuestióp incidental en el 
juicio, según la doctrina del artículo 825 del Código Ju
dicial; y siendo así· dellió proferirlo la Sala de decisión 
del Tribunal,·como,lo dispone ~1 iociso 2.0 del artículo 83 
de\ Código.de Orgnpizació¡1 Judi((ial, requisito indispen
sable para la existencia de un fallo de primera instancia 
que pueda ser revisado por la Corte en segunda, bien sea 
por .apelación .ó por cons!llta. 

Esta·es la inteligencia que la Corte ha dado en muchas 
llé sus occisiones· al artículo 88 del Código de Organiza
ción Judicial; y· no habiendo sido dictado el proveído de 
que se trata por_la Sal_a c~e (~ec_i~ión del Tribunal, es nulo 
por incompetencia de Jtmsdwcion. 

·Por lo tanto, Ja Corte Suprema, de acuerdo con lo pe
Qido por el señor Procurador general, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley; declara la nulida(l del auto recurrido y diRpone que 

b) Los jarabes y los vinos conocidos con los 
nombres de tinto y Burdeos.-.- .. - ....... --.,.. . .· 02: 

e) La cerveza blanca ó negra, Lagm·-uem·, cer-
veza de jengibre, cbampagne de cidra y to(la be
bida fermentada no gritYada especialmente - .. -. 

d) !JOS vinos ordinarios ó finos conocidos con · 
los nombres de dulce, seco, málaga, el champagne, 
los espumautes _. _ ........ __ .. _ . __ ... -.- .. -- .. . 

e) Los amargos y aperitivos de cualquier nom
bre ó calidad que sean, que quedan asimilados, 
para los efectos del. impuesto, al conocido con el 

02 

10 

nombre de Angostm·a Bitters .. ___ : . ... - ~ _ ... - -·. . ... 10 
§ Se exc!3ptúan del p:igo de este impuesto las aguas · 

minerales ~, los elíxires y vinos medicinales P!!>tentados 
cuando nngan eu los envases especiales acqstum'Qrad()S 
en la droguería. . . ·· · : 

.A.rt. 5° Por la venta al por mayor. de que se b~ habla
do en el artícqlo 3." entiéndese la. qué se baga por dama; 
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juanas eJ;J. número de una ó más, de 16 litros, ó por cajas, la produecióp, iutroduc.ción y venta de licores destilados 
en cantidad no menot' de una con ~loce botellas enteras. embriagantes, ó gravar esas industrias de la manera como 

· Art. 6~ El imp.uesto· de introducción, q ne no debe ~lar- lo estime razonable, si no conviniere el monopolio. 
se en arrendawieuto, ·sedt Hbouado por el dueiio, iutro- N o encuentra la Corte fundado el ·argumento, qne .h~ce 
ductor ó·consignatario de los efectos, al contado, en la el Tribunal de Panamá. para sostener que esta atril.mcióu 
Oficina de Hacienda del primer lugar donde se efectúe uo pue11c tener cabida en aquel Departamento y qu6l con
la introducción. siste únicamente en que sieildo puertos francos la mayor 

Art. 7? Los·licores introducidos al Departamento que parte de los de Panamá, el .gravamen sobre los licore.\1 
ba.yau pagado el impuesto de intro<luceión potlrún ser· destilados procedcutcs del extmnjcro es incompatible 
exportados-libremente en parte· ó en todo, para ~otros cou la frauquicia de los puertos .y afecta el-comerció:exte" 
Departamentos ó par;! el extranjero; Y si la exportación rior que e~; objeto de leyes .gei1erales de la Rcpú blica y nó 
tuviere lugar deutro de los seis meses sig-nieutes 1í la fe- de Ordenanzas de las Asambleas departamentales. · 
cha de la introducción, se devoh·cnín los derechos, en los Pero estas ol!jecioJies quedan tlestrníilas coii la consi
térmiuos y.condiciolwsprccisas que sciiala el tlect·eto de-· tleración ele que es una ley expedida por el Congreso, úni· 
la Gobernación número 27 de 18!.13. Cnaudo -no se cum- 00 po<lcr que puede hoy dar le~·es á ·la H.epú blica, ·c}ui~n 
plap todas Y cada una de esas disposiciones 'no habrú ha autol'izmlo á las Asambleas, con posterioridad á la' 
lugar á devolución alguna·. · declaración de franquicia ~le la mayor parte de los puPrtos 

Art. 8.o El aguardiente que lieg-nc ·a] Departamento de Pauamú, para gravar, en ¡u·ove9ho de su Tesoro, ~a 
sólo tle tránsito no cnusnríL derechos; pero los cousigna-. · · · 1 1- · ,, · t · 1 t. 1 1 "! · 1 1 t" · ¡· t.H'olluceión, mtroducciou y reuta te 1cores emurwgan es. tarws no poc ran 1 emorar o en c mas 1 e 1empo 1111 1s- . . . . . . . . . : 
pensable para el efecto, {t j!licio de la primera autoridad. Como para cx1gn· este un puesto, qne solo puede afee-
política, á quien será obligatorio avisar la llegada, pres- .tar los licorcs·que ·se introduzcan para er consumo del 
tar la fianza tle seguridad que se les exi_ia .Y comprobnr Depilrtameuto y en ninguna manera lós _que van de trá_ú: 
debidamente la salida-. El que iutro<lucido como de trúu- sito para otras Naciones ó Departamentos, no se éstable: 
sito so diere al consumo eu ·el · Depatt:1.mcuto, eausarú. el cen aduanüs ni formalidades para la introducción. que. 
cloble de los "derechos, que<lantlo_ sújetos ¡0 , defran<la- contraríen la.fmnquiéia de los puertos, el Dep~rtawen_
dores á las penas legales." . to de· Panamá, por medio "de .s'u Asamblea, ~~a · pó.Qi,'9~ 

· El Tribunal mcncionatlo, de acucr<lo con el concepto 
del1 Fiscal <lictó d Acuerdo de Yeinticinco de Junio del 
año eu cu~so ¡wr·el cual suspClHlió el Capítulo J.. o de laOr
clenanzá mm:ciona!la., en cuanto pm· él se g-mva la impor
ta,ción de los artículos allí especificados, procedentes del 
Extranjero, y ordenó qne se consultase con esta Suprema 
Corte su determinación; en caso de que uo se apelase. 

Y como-las partes no interpusieron rcenrso de-apela
ción contra la resolución del Tribunal, &e elevaron los 
autos'(L la Corte para que resuelva la consulta, en virtud 
de lo que dispo1;e el artículo 146 del Có<lig-o sobre Hégi
meu ·político y I_nunicipal, y oi<lo el concepto del_ seiior 
Proouradot·, procede la Corte ú resol ver lo convemente. 

El Tribunal fnnda su <leterminaci6n en que según el 
Código Fiscal, en los artículos 8.0 , 17 y 20, la mayor par
te de los puertos del Istmo de Panam(t son francos y, 
JlOr consiguiente, de libre trúnsito é importación, sin otras 
formalidades que las que prescribe la Ley 107 de 1887, 
por lo cnal es claro que el capítulo eu cucst.ión es contra-

. rio al Código· Fiscal, no solameute en lo l]llC respecta á 
los supradichos artículos, siuo al 387 del mismo Código,. 
que no permite á. otras autoridades distintas de las nacio
IH!.les, _la imposición de contl'ibucioúes, la concesión de 
privilegios ó monopolios,· ó la expedición de leyes, decre
tos ú ordenanzas, relath·as al uso de las costas y puertos 
de la República. 

I ... a Corte para fallar considera lo siguiente: 
Conforme al artículo 32 de la Ley 8::1 de 1888, la Asam

blea de"partamental dé Panati1(t, en lo rclati \"O ÍL l~s as_un
·tos <le qué tratan los artículo~ 185 y 186 de la UonstJtll· 
ción no podía ejercer otras atribuciones que las que 
clete~minara {\1 Gobierno Ejecutivo, antes d~ lit reunión or
dinaria de la misma Asamblea; pero el a.rtteulo 7. 0 de la 
Ley 5~ de 1892, derogó el que acaba de_ citarse y dispuso 
en su artículo 6~ que la Asamblea departaq1.ental de Pa
namá ejerciese ]as miSUHH:l funcioues qu~ lri_s ·Asamblea~ 
tle los demás Departamentos de la I:.epub~t~m, .Y en el 3 .. 
declaró que correspondían al mismo Departamento, entre 
otras rentás y contribuciones, las que se establezcan por 
tnedi,Ó de Ordenanzas y de conformidad con lo dispuesto 

muy bicil gravar el 13onsnmo 1le esta clase de hcorcs, cou 
tanto ma;yor razón cuanto · qüe ellos no han sido gra>a· 
dos antes eon la contribución . uacional de aduanas, que 
pagan los consumidores de ·los ot,i·os Departamentos. , ' 

I.Ja ft•atl(]liicia de un puerto, que sig-qifica simplemente 
la cxencióu del impuesto nacional de importación de 
mercaf!crías, úo quiere deeir que los Departanientos ó 
Municipios, que gozan de puertos francos, nopüedan ~o
brar los derechos que las leyes les permiten establecer 
sobre el consumo de ciertos artículos. 

A pesar de .lo dicho, debe suspemlet·se el artículo 4? 
de la Ordenanza acusada;·¡lOrq u e g-r·ava el agua de sothi, 
las limonadas y otras bebidas ·gaseosas, los jarabes; los 
Yinos, la cerveza, los amargos y aperitivos, que 110 soit 
licores destilados y no estún comprendi<los en la antül'iza
cióu que concede á las Asambleas el número 31 del artí: 
culo 129 del Oódigo antes citado. 
· . Por tanto, la Corte, de acuerdo con el concepto del 
seilor Procurador y administ.rando justicia en nombre ele 
la, l~epública .Y por autoridad de la ley, snspeude el artícu
lo cuarto (4.o) de la Ordenanza número veintinueve (20) 
de dos de·Julio de mil ochoeientos noventa y cuatro (18!J4), 
expedida pQr la Asamblea departamental de Panamú, 
sobt·e gra\'amen á la introducción, producción y ,veuta de 
los licores destilados, y declara que no hay lugar ;l suspen
tler los demús artículos acusados de la misma Ordenanza, 
e1i la inteligeu·ci¡t de que por ella sólo se gramu los lico
res que se ciestinan al consumo del Departameuto de Pa-
namá. · · 

Queda refbrmatlo as_í t;!l Acuerdo materia de esta con·
¡;;uJta, eipedido por el Trip~~~~l Superio~· d_el Distrito .• Tt.t
clicial de Pauamá, en ,·emticJuco de ~nUlo del afio .~n 
curso. 

Transcríbase esta determjuación al citado· Trihnnal y 
al GoberuiHl{)r del Departamento <le Panamá.,· publíquese 
en la GACJE'l'A JUDICIAL, déjese copia de ella y pásese el 
expediente al Qongreso·para que éste decida de"finiti\'a; 
mente sobre la validez ó unlidatl de la ·.Ordenanza que·lia. 
sido materia de esta resolución. 

' .. 

LUIS M. ISAZA:.-ABR~H4-~I FEitNÁNDEZ DE So'l'Ó. 

en "el artículo 204 de la Constitución. . . 
En virtlltl de estas tlisposiciones, y aun antes de que 

·se d~i'Qgase el artículo 201 c~e la Cou_stit~ción, la. Asam
blea de Panamá tenia las nnsrnas a tri bucwnes ·y deberes 
qúé'las Asambleas de los otros Departamentos, y por con" 
siguiente la que determina el númer~ :31, artículo 12~ 
d'erCódigo üe Régimen político y nmm~Ipal, pam I~ono
tJolizar en beneficio del ':I:csoro, si lo cstnna convcmente, 

CARM.ELO. ARANGO Jlrt_:_BALl\ASAJ.t B<YJ.',ERO 1JRÍBE._..:_ 

JEsús CAsAs RoJAs.--1\'I.A.NUEL E. CÜRRALEs.-J...uciO 
•• . j • ' . ' ~. 

·A. PoMno.-Gafn·icl Rosas, Secretario. .,_ 

:• --···-- .,. '·' 

~ • 1 .J 
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i\!EGOCIOS VAR~OS 

Corte S~tprema ·de J1t.~ticia.- Bogotá, SepUemln"e doce 
de mil ochocientos noventct y c-inco. 

. El Juez 2'.' del Circuito de Túquerres somete (t lá con
sulta-de la Corte la resolución dictada por él con fecha 
Yeiiltisiete de Julio último, á virtud de la cual nt>.gó la 
extradición del procesado Rndesiudo Flórez, solicitada 
por el Juez Letrado de la Pro•incia del Oarchi, de la 
República del Ecuador. 

. ~~s como la Corte, en la resolución que profirió el 
seis de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho, que se 
hallá.en la GACETA JuDICIAL número 64, declaró que 
elia er.á. iucomiJetente para aprobar ó improbar las deter
minaciones de los Jueces de Circuito en materia ~le ex
tradición de reos; y esta decisión es ~oy más clara des
pués de.Ia vigencia del actual . Código de Organización 
Ju~icial, que no dio á la Corte la facultad de conocer en 
i,Jiugún sentido de tales .deteru:Jinaciones, es forzoso de
ducir que la, Corte no puede ocuparse en resolver la con
sulta. de que se trata. 
- ·'Tanto la citada resolución de la Corte como. la dispo
s1ti~n gen~ral que contiene eluumerall.0 del artícL~lo 74 
de(c~tado Código, dejaron compre11der que es {t los Tri
bu~a:Ies Superiores de Distrito Judicial ú quienes corres
ponde resol ver .la indicada consulta. 

En cónsecuencia, la Corte Suprema declara. que: ella 
no·es_competente para decidir acerca de la consulta qu~. 
le' ha di,rigido el Juez 2.0 del. Circuito de 'fúqt~erres, rela
tiva á Ja extradición de Rudesiudo l!"'lórez. · 
. Cópiese estfl!. resolución, publíqllCSe eu la (}.A.CET.A. 
JUDICIAL, y devuélvanse las diligencias al Juez de su 
origen. · 

LUIS M. ISAZA.-ABRAH.A.l\'1 FERNÁ.NDEZ DE SoTo. 
CARl\'IELO ARANGO M.-BALT.A.S.A.R B01'ERQ UIUBE.
JESÚS . Ü.A.~AS ~OJ.A.S·.-1\'l.A.NUEL E. CORR.A.LES.-LUCIO 
A. Po1Vmo.-Gab1'iel Rosas, Secretario. 

RELACIONES· 

Bogotá, 31 ue Agosto de 1895. ' 

secior Presidente u e la_ ~o-rte Suprema de Justicia. 

Tengo el lwnor de presentar á Sn Scfíoría la relación 
correspondiente al mes de Mayo lle mil ochocientos no-
venta y tres. · 

Los Regnndos, según. el artículo 514 del Código -!udicial,·. 
deben hacerse efecti•o1i jtHlicialmente. . , , . · 

J?or auto de 2tl de Noviembre de 1892 se abno a prue· 
ba.en segunda instancia un juicio ejecutivo, seña'I{mdóse'· 
al efecto el término de veinte días comunes; y surtida en' 
1.0 de Diciembre la respectiva notificación á·. las partes, 
comenzó el término probatorio el día 2 del mismo mes, 
pues el artículo 515. del citado Oórligo J udieial ordeu~,\-" 
qne los térmiuos de días empiecen ú correr desde el SI• 
guiente al en I]Ul\ tenga lugar la notificación. · · 

Con las formalidades prescritas en el artículo .61 de: la 
Ley 105 de 1Sü0, una y ot-ra parte, de común acuerdo y en. 
ejercicio del derenho concetl ido por diebo artículo, solici-· 
taron la suspensión deljnieio por treinta, días n~turales; 
consiguientemente, el 1\'lag'istrmlo snstanciadOJ·, por pro-' 
villeucia de 14 fle Dicieml.Jre de 1892, accediendd á lo pe-· 
dillo, decretó la suspensión del juieio que ~;eguía su curso, 
por el término indicado. · 

Dispone el artículo 65 de la Ley 105 de 1890 qne sieth- · 
j)re que por' resolución judicial ha.ya de suspenderse 'un' 
término cualquier;v,, la suspensión se entieude· verificada· 
desde la hora en que se dictó llicba- resolución .. El curso" 
del ,inicio quedó, pues, suspendi<lo descle la citada: fecha· 
14 cle Diciembre de 18ü2, quedando interrumpido desde · 
el13 precedente el término· probatorio, del cual' habían 
yá corrido nueve día7s, por no deber contarse el 4, el8 :ni 
elll, qne fueron feriados. E\·i<lente es, según antes se 
ha demostrado, que los treinta días naturales de la sus
pensión del juieio fueron continuos y terminaron el día 12 
de Euero inelusi,·e cle 1Sü3. 

Pero se interpuso la época de vacaciones'· jhdiciales, 
com1wetulida entre el 20 de Dicieml.Jre de '1892 y el 20 de 
Bnero de 1893, conforme al artíeulo 14 de la Ley 100 de 
1892. ·Por semejante causa, el tét·mino probatorio de vein: 
te días que se había interrumpillo, no pudo continuar sino· 
el 21 de Enm;o, y Yino á completarse el 3 de Febrero, .en 
razón fle no deber incluírse el 22 y el 29 de Enero, ni el 2' 
cle lrebrero, · por haber sic lo feriados. Así es 'que el 4 de 
Febrero de -1S!J3 ha IJía yií, expirado el término de veinte· 
días, seiíalado para producir pruebas; y el Tt·ibunal, en· 
~ousecueucia, rechazó las que fueron prcsentada.s·despilés 
ele vencillo el 1uüicado término. ' · ;·:;· 

(O aceta Jnd·íci<t1, númer~ 152): •· 
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'l'RlBUN.A.L DBL CAUC.A. 

'I~RIBUNAL DE BOLÍV .A.R 

P.rotocol·izacúín de mws documentos.-Solicitó J_¡ilJorio< 
·Quintero, fundado en el clereel10 que otorga el aúícu'lo' : 
2GOG del Código Civil, que una yez qne·estaba'terminado; 
el juicio divis.orio de rm terreno, la sentencia-de los árbi- ,, 
~ros, aprol.Jatoria de los iufonnes renclillos por los agri·· 
meusores, así· como estos mi~; m os informes, y el plauo ó 
planos rcspect.i vos, se protoeol i.r.ara.n en la. Notaría de 
Bng:t; pero el ;Juez de este Circuito, dando preferente y. 
e.stricta aplicacióu al artículo SO de In. Vw 30·de·188S, 

· negó la petieiúu. Qnintero recurrió al 'fribnmfl, en donde 
se decillió el punto así: 

· Términos legales.-EI Código Civil, en sn artícülo 70~ 
dice ló ::;iglliente: "En los plazos qne se seiíalarcn en In:;; 
leye¡¡ ó en los clecretos del Podet· E.[ecutivo, ? de. l~s 'l'ri
buuale8 ó Juzgados, se compretulera 11 los lhas fermdos; 
{~menos qne el plazo seiialatl~ sea cl<? ·díns ú~il~s; expr~
súndose así, pues en tal caso, y cuamlo el Uodtgo ,Jmh
cial·uo llispouga. lo contrario, no :se co11tarií.n los clía.s fe
riaclos." Días út,iles, según el jurisconsulto Escriehe, :stm 
aqnellos en·que .se administra. justici.a ó en que estún· 
abiet·tos los 'l'ribnnales, J pueden lós lítigautes obrar eu 
sus pleitos. Llámanse út·iles, po1: co.utmpo:sic_i~u {L l?s co_n
timws, que. sou los que corren .sm mt~nupc1011 y stn clts-
tiucióti Q.e feriado~ y no feriados. . 

Debe· por tanto distiuguirse entre los términos legales, 
que son' los designados eu el Código J_ullicial y¡~ra los 
ltegocios judiciales (artículo 50? ~lt,Jl mtsmo 9odtgo), y 
nf}nellos que emanan del consentittnento espontaneo entre 

· la.-: partes. Los primeros, según el artículo 64 de la Ley 
105 de 1890, corren por ministerio de la le.v, y se 81lSpen
den ó no corren en los cinco casos que allí se expresan; 
el primero de ellos, en los días feriados ó de Yacantes .. 

"La di»posieiún de la J,ey 30 es puramente .acljeti ,·a, 
:')T,al ser aplicada. al pie de la letra, traería por cousecueu~ 
eia la a.brog-aeión tle UIJ lleredJO snstanti,·o, conceclj~lp.]l{)l'. 
el Cócligo Ui\'il, que es ley que priva en el preseute caso 
por la especialidad lle él, si eou ella es incengrneute, con.to 
aquí, >mcecll•, la cli~;posición proecsal." · . 

".Pnesto qne la clitieultad f}U~ lpllú el seiíor J:nez para 
110 aceNlet· {L JO ::;olieitado, consiste en la· manera como 
est{t reclactado el fina.! del artículo 80 de la citadttl.Jl'Y 3Q, 
se tiene u u medio pnHlente s jurídico para obviarla; este 
medio es el ele la interpretación de la frase 'pa-1:a que.lo 
lt1'chive,' IJien por los moti vos de la. ley, ó b,i()n por fa ar· 
monin que. debe que1lar en el co11junto de ]as ¡;lisposicio· 
n~s so~re e~~juie!mniento. Dc.:. toth~s maneras, el resnl:~n~lo 
nene-a: ser el nnstno, pueH s1 se twnen en eue.uta los mo· 
ti\Tos· para que se dispusiera que una vez fallado por los 
árbitros el juicio, se pase el expediente al .J.uez del,Oir
_cuito, Ú. fin de que Jo archive, .uno de Jos- ·m.otiYOS para. 
ello no puede ser otro q ne el ser entera.meu.te tr;u\sitori.a. 
la intervención de los árbitros, y, (le consiguiente, el p,ro· 
ceso -tenía ,que pasar {L algnua oficina pública : permu.nen· 
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te; per.o. esto ~ó quiere decir que allí deba reposar· siem
pn~; si la ley: .per-mite á los interesados el optar por ,una 
mayor confianza.en la seguridad y custodia. que implica 
la. protocolización ; y taJ?íO es· así, que el documento pro
t_ocolizatlo .no adquiere m¡¡yor fuerza ~7 fi,rrneza de la que 
o;rigiiJariamente tenga (artículo 2606 del Código.Civil)-,á 
lo,que se agrega que elgasto ·necesario para tal medida 
lo hac(J el. solicitante. sin gravamen para Jos dem:ís il'tte' 
resa(1os:" . . . . .. . . 

"l\;l.ayor-meilte. no debió· restringirse el 'ar.tículo SO de 
la Ley,.30, tánfas veces 'citada, si ]JOr .la armoní;t con el 
conjun'tQ de· las disposiciones procesales, se hubierateu.i
do en cuenta .. que en 'el juicio de división de terreiws'ó 
finGas.:quales, por el.artículo 1301 del Código Judicial, 

· no -derogado }JOI,'·la Ley 3.Q, y vigente por- ende, son comu
nes á ~ste juicio las. disposiciones de los .. artículos 1280 á 
1291; .de 'Jos cuaJes él :último est;:¡.blece expresamente.que,: 
aprobarla una partición, el' Juez ordene de oficio que se 
protocolice e u la ·N otaría"i·especti va. De ~uerte¡ pues,· que 
si los árbitros,,por.,la obligación-en queestablin de pasa¡;. 
·el.expediente .al Juez del Cü:cuito, y cou tal expediente el 
informe y los planos, omitierQn dar aplicación al. artículo 
13()1 .()ll referen:cia .~11-1291, esto;tampoco.quiere.decir que 

· del;i~:perman(\cer intlcfinilla:lpente el proceso en~el archivo 
de.l.Jnzga:do." · . ' 

· · ~' S.i, como .aquí sucede, ·por.la interpretación estricta; 
ó .. rnejor dicho; con· In. aplicación al t~11or:literal .de las 
disnosiQione-s de la .ley, ·se quebranta un derechó que otra 
ley vigeilte y preferible. concede, .el ~rtí~ulq 5. o de la Ley. 
153 de 1887. ha dicho que la. crítica. y. :la· herrneuéu,tica 
sirven; .~lentro ele la. equidad natLirál, para fijar:el.,pensa
nli~rito del legislador y aclarat' ó m:n:ionizar disposiciones 
legales oscuras. ó.iucongruentes ;· de·aquí el que, en:vez·de 
negar la petición, se debía haber decretado d~ cónfor' 
nlida<.J,." 

(Gac~ta Judici¡t:l, nú¡:nero 1!9). 
'JI¡! •, .• ', '•; 

• J •• : t 

TR:rn:U.NAL DEL NORTE :I)E,SANT4~DEJ!. _, :• .·,: 

4-pof]erado. -P.ruebas.-c-Enla ejecución promovida por 
Laureano Alfonso contra Catalino Rincón, en el J:uzgado 
del Cil·cuito de Ocaíia, se decretó el embargo, avalúo y 
depósito de una casa ubicada en la misma ciudad. Al 
tieq~po de verificarse el depósito rlel inmt!eblc menciona
do (artículo 1027 del Código Judicial), se presentó l\faría 
Ignacia Rincón, esposa del ejecutado, y haciendo uso del 
derecho que confiere el artículo 18ü de la Ley 105 de ~899, 
reclamó verbalmente 'corno suya la áludid~t casa, y a:I cfec·
to se la dejó en su poder eu calidad de depósito. 

A fin de que hiciera valer sus derechos en) a casa ;em
bargada, la l~incón, autorizada expresamente por su ma
rido, confirió poder á l~afael M. Hizo, "pará que me re
¡wesente, dice el memorial, en el juicio ~jecutivo que ante 
ese Juzgado sigue el señor I.1anreano Alfonso contra mi 
citado esposo, por cantidad. de pesos, haciendo valer mis 
derechos en la forma legal, como legítima y verdadera 
dueña qne soy de la cas~-embargada en dicha t>jecución, 
la cual 'ha quedado depositada en mi fwder. Qtieda, por 
tanto, autorizado·el iustituído ~tpoderado para promover 
articulaciones y juiei~. de . tere,ería . e.n el referido j nicio, 
para reclamar la referida casa, para transar, para desis
tir,, y fi11alment-e, para·.snstituír este, ;poder, con .fa<;u ltad 
1le que los sustitutos .. hag-aulo mi:-¡rf!o." H.izo fue ~dmitido 
<{o.mo representante 1ega.l de la .ltiucón,. y de e~ a proyi
dencia reclam.ó .el apoderado del ejecutante, m~nifestal)do 
que la Rincón no podía conferir poder en este a~unto, iwr 
no .ser ella ni demandante ñi demandada, únicos qüe, {L 
su juicio;· pueden constituír apoderados, según el ar
tículo 322 del Código J ndiciaf; ·.el J nzgado sostuvo su rc
soht.;ión,. reconocien(~O la personcrí~t d~ Rizo¡ el articu
lante'ir'Jterpuso apelación, y le fué coricedida;pára ante el 
Tribunal, quien al confirrilar el auto ap,elado, dice. lo si
guiente: 

''Se comprende claramente, por el conte~to del me
mórial en que se confie.re el po.der:, ,q\le' éste autoriza (L 
Rizo para reclamar la casa por medio de una articulación 
¡\),t;e\'e y de un.a tercería. en el juicio .e:iecutivo, y que se 
hizo alusión al juicio principal para 'determinar con -más 

préc1s1qn el negÓc\o 9 asnn.tÓ,.par·a qn.e se 11q1_1ferf~,~ .. POr 
s.er l~ articu):1ciQ11 i.ln incidente del juicio ejecutiv-9:: E~ 
artículo 322 del Código Judicial no debe enteiiderse en 'el' 
sen~ido estrecho· de limitM la .facn,tad d(} couferi/ P.o,der, 
ú.s(\lo los que. figuran cowo demapdantes y ~lpinamla~los, 
principales. en un jnic_io. Cuando en ~1¡w eje,m~ción ur.Í~ · 
tercera per.sona r~clama: ,para sí un bien e m bargatlo,_ toma· 
en .(lierto c1n9do, el car.úéter.de demandapte de que tra~a et 
artf.culo 29~_de,l Código procediment.al, po.r reclam,ar'ante. 
el Pod~r .J utlicial.la ·eficacia de,1 derecho que pueda. t~ner 
en la finca . ém bargacJa .. Hay ciertos asuntos judiéiald' 
que .uo.tie11en propiamente .el carúcter de una.cqn,tiél.Jda· 
judicü¡,l ó pleito, euque no ·hq.,r demandaute qi deu1~I.Hla
do; porejemplo,·1mJa,solicitud <le licencia p_am vemlér..io~ 
l:)ien~s raíc\:):s de)ma mujer casada; si hribi~r(\ de ente.n; 
derse en ,sentido re:;;trieto el artículo 322 citado, 11o.se po;, 
dría: hacer esa ~olicitúd.por medio de apoderado, y Riil 
embargo,. así .~e hace ·en ht mayor parte de ·los :11aso's. Es,' 
pnes,.f'nn(\ada la 'resolución del J nez." , . ·· .. 

En la artie¡Jláción á q~w dio luga_r la opo&ición de l\'1~~: 
ría. IgÍl\!Üia J,~.incón al 'Cm bitrgo ~· depósito· d~ la· :casa' tlé. 
que sepa, véni~l~ trata¡rdo,. se pjdió t:~nto po'r:.la .artjcu~ 
lf!nt!ó\ .co1no pQr; la ¡n~rte ejecu.taHte la ¡míctiea de alguua·s, 
prnebas. Por haberse hecho este pedimento ~:n:tie¡11po 
oportuuo;.se ll.i~puso pote! J uzga~lo, bien que cjm ·~ lgím. 
t:etan!o, ,prqctl<;.ar las pruebas pedrdas; ·enton'ces la pa1té . 
ejecutaiJ:te .. pidió · rl)YOcatqria. de esta ·provicleucia en. el. 
septidq' de que'no se p_r~Cticaran ,tal.es pru~;.lms; alega.ndo. 
para ello. qu!3,.segúu l.o expresa, el artículo 7 43 <Jel Códi.go · 
Judicial, el.térnün.o probatorio el} las articulaci_ones es li
mjta<.J,o, ~y que .si .f9era de ese tqnnino se'pract.icaran p~t~~, 
pas,an.n I.~s,,pe<1idas en ti~mpo, scyulueraría la dü¡.posi--. 
cióu le.g~l..ci,ta<la..,El Jy:t,gado .sostuvo sn resolución soJm.~ 
la pr{~c_tic~! de las prtiel!as, y se fundó para ello _el¡ Jo. 
preí'\crit9 en .lqs artlCtllos 5~0, 7 42, S37': 886'y 957 'd~l. cio 
tadoJ}ó~lig9: Por ,v.ía de. ,apelación viene tam biéu ·este in; 
cidente al cmrocimi.ento del Tribunal. .. 

· ':',S,o.\)r~:.este particgla·r, (lice,. es de apljcaCÍón)o pre
visto en e\.j~qts~ 2.0 d.el. aa~tículo 550,citado, y así .Jo ,pide 
la equidad, pues de lo contrario los litigantes sufrirían, 
sin sü culpa, ·graves perjuicios por las demoras que ocu
rrén en las oficinas públicas. La prueba no toca al orden 
del juicio si no .al de la j nsticia; si se desechan las pruebas 
pedidas en tiempo, se falta fL una de las más importa.utes 
prevenciones que á los funcionarios del orden j ndicial hace 
el artículo 837 citado." 

. (Revista Jud·icial, número 244 ). · 
','' '. . . 
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. Jt!ipio .ejecu~ivo.:-Re\~lS~ ekrribt~n;:tl el a tito ejeé\iÚ\·~' 
que. (t p~ti,qi9P d~l Fis~a~ !~el Circuito 'del Soc.orro,· ~ri' r~:: 
presentacwu del J\fumcrp10 de este nombre, se dictó cori-'' 
t~~t +{amón Quintj;ro Pérez 'Y Jos~fito Parra, par~ <:1 pao·o 
de,Ja cantid~!d . .Jímli.tl~t c,le · c~1atro mil veintinueye ves~_s:' 
tr.~¡nta y dos y nü;dio centa,-Qs, pm:t~neciente á,]a 'l'es0 :·: 

r.ería_.del e_xpre~ado Municipi<?, la que, se. dice, ftJC ·mál-' 
versada por,Qüii.Jtcro Pér~z.:como T~sorero mnnici.pal e1i · 
~\ añq _d~.!l~!)~; y·de :]a .euaf .. debía. ;t't'Spo,ncler .ta;n·l11én· ,ro
sél;ito 1?l'JoiTa, como fi~1,llor deaqn~l. Fundóse'el :1,~lto a¡ie
lado en dos documeutos :' 1.° Copia, autéutica de la dili
g:encia d<t ,visita :practic~~da:en la ;t'esorerÍ<~ por ,el' 4..1c~tld~ ;. 
del· ~9~9_rro, ,su Secre_ta,rro y .dos testigos, en la qt¡~ cioi)Sia · 
q~.eJ.no. !q~ ;hal~a(~a 1~ ea~ti<_lad. dicha($ ~,020-~~~), _qu~ , 
debut ~~~St]r erJ m!Ja; 2.'? El documento pnvado su~crito 
y. recouo,ci.~o por l{t~m .. óu Qniutero.Pérez y, ,J oselito .Pai-ra.; 
e!l._el ~mal. se eom,pro~uet.en, de mancomun et inso~·idnm, iL
resp.onder.a! T~11oro de.l Departamento y al,del JVIun~cipio . 
de la can ttdad ·d~ dos 1ml pesos; por razou de la fianza 
que. el prim,ero presta' en s~gurillad'llc su .nw-ne'jo conío 
_Tesore_r<:J, f:.~dt!más,;de cnalqüier alcance mayor' ;que -re- · 
s~lt!'J .en .su contra. . ; 
. .A.¡i\liéio d~l.Tribnnal, el auto apelado .es injurícÜco;• 
porque l,QI'! .<,locumentos en· qu_e se fuJHla no prestan mérito· 
ejecntiVQ suficiente para proceder.- "No. tiene este merito' 
hi ilil\gencia \1~ yisita, dice, .,fiOrc¡.nq iio es ella;de Jos.' do
cumentos que traen aparejada ejecución, conforme á 'los. 
artículos 1096 del Código Jnclicia(;y 179 de la·Ley.l05 de 
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1890. Es verdad que según el articulo 280 de la Ordenan
za fiscal expedida por la Asamblea en el afio últimam~nté 
citado, los hechos que como indtHlables se hagan constar 
en las diligencias de visita practicadas eu las oficinas de 
recaudación, verbigracia; las fltltas en caja ó en otras 
existencias, la omisión de descripciones, el atraso de las 
cuentas, etc., se tendrán en juicio y fuera de él eomo ple
IJamente probados; mas tle ello no se deduce, en coneep
to del Tribunal, que una diligencia de >isitade esta clase 
preste mérito ejecutivo, porque desde luego que la ley ha 
especificado claramente los documentos que tienen tal 
atributo en los juicios por jurisdicción coactiva, éste no 
puede hacerse ~xtensi,·o á. otros no comprendidos en esa 
especificación, por más que ellos constituyan plena prtie
ba,- Dos declaraciones contextes de testigos háhiles, por 
ejemplo, forman prueba perfecta, y siu embargo en ellas 
no ¡medo fundarse un mandamiento· ~jecuti,·o, porque la 
ley no les asigna valor para tanto. Es que· si bieu es Yer
dad que todo documento q~1e apar~ja. ejecución· implica 
prueba completa, no es igualmente verdadera la recíproca 
de esta proposición: toda prueba plena trae aparejada eje
cución. De lo contrario, el legislador no habría entrado á 
hacer la enuméración contenida en los citados artículos 
1096y179." . 
· · '·'Y el documento priva1lo suscrito por los ejecutados 

tampoco puede sustentar legalmente el auto <>;jecntivo, 
porque de él no aparece la obligación de pagar una can
tidad líquida de plazo cumplido. A. lo que ellos se com
prometieron en tal documento fue á responder del valor 
de los alcances que se dedujeran á Ramón Quintero Pé
rez, por razón del manejo de las rentas, y todavía no 
hay ningún alcance deducido, ó á lo memis uo se ha dado 
lQ> prueba de ello, que como táluo puede considerarse la. 
dilig~;Jncia de visita. Sabido es que lo que se lluma alcan
ce es·la éantidad que después de surtido el correspon
diente juicio de cuentas, se reconoce en contra de un res
ponsable del erario-~/ {t favor del Tesoro." 

' A. mérito de estas razones, el Tribunal Superior re>O· 
ca el auto apelado, yniega la ejecución pedida. · 

(Revisto, Judicio,l, número 31 7). 

TRIBUNAL DEL NOR1'E DEL TOLIMA. 

Venta de bienes de ttna mujer casada.-,-Fruto rr~·ibiñÓ pi-

otros casos con toda claridad, ·por ejemplo en el artículo· 
156, sobre divorcio, en el 532, sobre cnralluría del disipa: 
dor,. en el 360, sobre remoción de tutores y curado-
res, etc. etc;" . 

"No es nnev:t la doctrina anterior,· pues yá;la Corte 
Supren1a, en su Acuerdo número 139, 'de fecha 6 de Di· 
ciembre de 1887, resolviendo una consulta del,Juez 2. 0 del 
Circuito del ()entro, en el Departamento ·de Boyacá, ha
bía dicho:- .. '3:• Para los efectos del artículo 1810 del Có
digo Civil, que trata t).e la autorización judicial que en 
ciertos casos se requiere para la enajenación de los bienes 
raíces de la.·mujer casada, ¡,qué procedimiento· debe· se
guirs·e '1 Como en. este caso se trata de no asunto de jüris
dicción voluutaria, que no tiene tramitación especial, el 
Juez competente debe resolver, en vista de las pruebas 
que le presenten ó tenga por conveniente exigir para. 
conocer la causa de la enajenación pretendida, y si u má.s: 
actuación." · · 

1' De suerte que el auto apelado no debe sostenerse." 
Como el Tribunal, al re,·oca.r el fallo, debía resolven~l· 

asunto origen de esta actuación, entró <'i.·consillerar lo si-' 
guiente-: 
. ·"·La escritura que se presenta como título ·de p'ropie~: 

dad de ;la finca que q niere negocia.rse, enseña qüe Adolfo 
:M:outealegre vendió á Dolores Pereira de Tl'ibiño, con 
permiso del marido~ una cas¡t ubicada- en esta ciudad,. en . 
la suma de $ 3,000; y no const11 en dicha escritura que esa· 
casa la adquiere la señora en·canibio de otro inmueble lfe· 
su exclush'a propiedad, ó con valores de ella destinados 
expresa y solemnemente á esas adquisiciones." 

"La tinca, en consecuencia, forma parte uel haber·de 
la sociedad conyugal; y de ella; puede disponer Fruto Tri-. 
hiño libremei)te; en orden á lo que prescriben' los artícu
los 1781 y·1805 del Código Civil. El peticionario ha .creí
do, con muchos, que las negociaciones sobre finca. raíz eii 
que interviene la mujer, hacen de ·propiedad de ésta los 
bienes, y qne por esa circuustaneia no pueden ellos vol
ver á la corriente dt.>l comercio sin autorización judicial : 
el rechazo de hoy le hará entender lo contrario." 

(Crónica Ju.ditia,l, número 237). 

Dios guardo ft Sti Señoría. 

JosÉ .ToAQUí_N GuERRA. 

dió permiso al Juez del Circuito para enajenar una casa de Presidencia d_e la Corte:-Bouotú, 2 de SetJt·icmln_:é ~e.l895;. 
su esposa legitima, ó á lo· menos comprada con dinero que L 

dice ser de ·ena ; y pro]:>ó, con declaraciones de dos tes
tigos, que había en la venta del inmueble necesidad y 
utilidad manifiestas, es decir, que existían los moth·os 

Publíquese. 
·. lSAzA'. 

que fi~a el artículo 1810 del Código Civil para justificar el \__. 
negomo. / · · 

· El Juez negó el permiso, fundándose en que para la¡ 
confección del proceso no se había cita~o al Agente del A. e ·r A 
Ministerio Público. Apeló de lo resuelto el peticionariq, • · 
y· concedido el recurso, el Tribunal procede á calificarla, DE LA DILIGENC A E , , · · · EN. LA SE._ 
con auxilio de las consideraciones siguientes: . ¡; " ~ D VISITA PRACTICADA 

"La disposición civil citada DO habla, en )as cortas · CRETARÍA DE LA CORTB SUPREMA DE JUSTICIA 
condiciones que pone para enQjeuar bienes de mujer ca; EN 31 DB A'GOSTO DE 1895. 
sada que el marido esté ó pueda estar obligado á.restittiír 
en especie, ele la audiencia oficial, ni el Código de Procé
•liiniento se ocupa de tal asunto. Por consiguiente,·exigir 
)a intervención del Fiscal es adicionar la ley, no en bené
fico sentido, sino en el de poner trabas al movimiento 
económico de bienes que pertenecen á personas libres, 
que han consentido buenamente en ·vender lo que es suyo, 
y que han impetrado la venia de un empleado público· que 
la ley l~s tenia prevenido expresamente." . . ' 

. "Considera el Tribunal, en contra de lo que opma el 
seiior Juez.a quo, que los artículos 1463 y 1471 del Código 
Judicial no tienen cabida en el caso presente, p_orque se 
trata de un caso especialísimo y nó de los casos comunes 

, en que se habla de guardadores; en cuya administración 
debe inteneuir ht justicia.;' . 

·"También cree que· no fue descuido del legislador, que 

· En Bogotá, ·á. 31 de Agosto de 1895, Su Señoría. el 
Presidenté· de la Corte Suprema practicó en la Secreta: 
ría lá vi~ita acostumbrada, correspondiente al' mes que 
hoy te_rmma, la que dio el resultado siguiente: · · 

í' 
l.tibros. 

Examinados los libros y expedientes, uo hnbo.·obser· 
vación que hace~ sobre la marcha de ellos. · .. ' · 

I1 

Jfovimiento de negoci.os. 
:, ... 

deba llenarse en buena sindércsis, eso de no haber hábla- Este ha sido el que expresa ti los ·cuadros y reláció.I1 
do del Ministcrio·Público, siendo así que lo menciona en siguientes: 
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. que representa el ID?Vimi~~to de negocios en la Corte Supremade J~st~cia, dtira~te el mes d~ Agosto de 1895~ :· ·~· 

,., 
.... , 

. J-,./~s·_EN_'I..,..'E_N __ CI_A~S-'-- .. 
·;:; = 

. CASACION C!VHES DE 2.• ~ 
. INSTANCIA .e 

AUTOS 

.~ 

~-
"' -~- =· :¡¡¡¡ 

·¡;: 
<:::;; ;§ 

~ 
~ -"' \ ·:: ~ ·¡¡¡¡ ·~-
·~ ~ 

1 ~ e· 8 
.,:;; "'"' 
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. ·. . . ; · ... 

= 
-~ 
'§ 

-~ ., 
"" """'. ._ ... 

~ ~ 

~ .;s 
e ~-"' 0::.::: :oG 

NEGOCIOS 

de una !Ola ins
tancia 

~ o; 
~ = 
"' :~ ... 

<:::;; "'"" ._._ .. ----· -----. ----· -----------------------· 
Pendientes'en 3l'd'é Julio. 2!:l· ·.. 15 .131: · -2 13 3 1 3 l.· .1· 4 ·17· · 6 531 757 
Repartidos en el.p,te. mes .. ~ __ _!__ __ 4_ . ____ 5 ___ 4_ ~ ~=- _.2_ _ ~ ~ _1 ___ 1 ___ 4_ ~ 

.<.:'.Totales ... ;.' .. _.:, ... 38· .:· 16: ;.135 ·2 18 · 7, 6 2·· 4 1 2· 6· 18 7. 535 797 
Despachados en el me3.. .. 4 . . . · 1 : ... ·. · 1 · 4 ~ . ~ 

1 

2 1 . . 1 .. · .. _ 1 8 ,. ~6: 

~~~ndienteseh~-~ d~ ~go~t~ 34/~IY 135 714"'171~.~ 7~ ~ G 18¡6 527 ~ 

CUADRO . . . .. . ~ . 

qu~ repr€Sellta .el número de proyectos .presentados por los señores Magistrados de la. Corte Suprema de Justicia,· 
. . · . · . ; . . . ·durante· .~1 m_es de. Agosto d.e 1895. · · · ·. . . · · · . . . ,. ·. 

. ,,SEN'f,ENCIAS ; , . 
NEGOCIOS 11' 

· · • C!VI.I.ES DE 2.• ·. . 1 .. 

.¡{- . AUTOS. 
¡;; de una sola ins-

tancia. 
CASAO!oN •. ÍNSTAi!Cr'A' ·]: 

00 

"' o; 

.:! ---: 
1 -~ .- --

~ ~ 

·~ 
"' ·:=:: 
·~ 
~ 
o 

::S 
.t 

:i ~ ~ ,.; -= 
-~ 

.., _., 

""" 
..., 

= -~ .,, o -;;; E =-8 g e 
o .,";:!. "'"" .o::; 

.. 
"" -= .. 
= 

1 

'ª 
-~· 

.!S 

'ª ~ 

:;¡ :i = cr.i -~ = 
-~- o; ~ = 

"' 
= ~ 8 """ :~ --~ ~ ~ ~- ,._ 

-~ Jil = ""' ~ ..... 

. ·' . . .. . . . ' . ---------. ----------------------------
Totales ......... : . . 4 1 1 4 3 2 1 1 1 8 ... 26 

RELACIÓN DE· LÓS NEGOGIOS DESP ACH.ADOS POR CADA. 

UNO DE LOS SEÑORES l\U.GTS'l'RADOS DE LA COR'Í'E . .. . . 

. t; 

SUPREMA DE JUSTICIA, DURAN'l'E EL MES 

DE AGOSTO DE 1.805 .. 

· ::Jifa.g¡:stt·ado· doctor Isa.za .• · · · .. . ,· 

l.~ Agosto S. -H.econipcnsa.-Concétlese una á Ilde-
fonso Figueroa. · 

2 . ..--Agosto 8.~Auto cl'iminal tll;l s~gunda instancia.
. Cón'fírmase el sobreseimiento prOil\lnci~¡Jo ,Iior .el' J'ribu
nal rlel Pacífico en el sumario iitstruído 'coJitÍ'a Tiberio 
Oadavid, Juez del Circuito de Atrato, por prevaricato. 

3~:..._-Agosto · 9.-Hccompensa.-Concédese una {t I~a~ 
fael Pulecio Viana. · , · . · . · . ' . . . 
. _ 4.-Agosto 9.-Recompensa.-Ooncéc}es~ ·una á Esco-. 
Jástica Polindara.. . . . 

.· 5,-.Ágosto IO.~SentenciiJ. civíl v~rjo.-Rcfó.rmase el 

fallo que dictó el Trilmnal d~ P¿payán· e~ las· tcrc'etía~ 
acumuladas; establecidas por ~1argárit.a · ·siuisterh~, '·.él 
Banco .del Canea y otros en la ejecución seguida con't.rá.· 
Manuel José Cobo. · . ·· - . 

6.-Ago.sto. 22.-Arito criminal de segtinua instán~ · 
cia.-Revócase el .sobreseimiento que dictó el Tribunal 
de Panamá·en el súinario instruído contra Raúl M. Pérez: 
L., e_x-Juez 2.0 del Qircni~o .de Colón, por falsificac!Ón de' 
moneda.. . · . . 

7.-,-Agosto 23.-Nego~io vario,_:_Solicítase d~l ;Exce
lentísimo Seiíor Vicepresidente .de la República otorgúe· 
al reo José María Londoño lá rebaja de pena que pide~ 

8.-Agosto 28.7 Hecompensa.-Concédcse una á Ma-' 
ría Antonia Cas'tí:o~ 

· 1 • ... ~{agistrado_ doctor Fernándcz de Soto. ,1 1 .·: 

·L-Agosto 14.--0ompeteuciru . .::....Declárase que n~:est~. 
debidamente preparada 1~ suscitada eptfl;l ~~ Jqe~ ~? ~q--



88 G A C E T A J. U D I C 1 A L 

perior·de :M:edellín y el Jefe Militar del Departamentó de misible el intentado por l~amón Soto R contra, una sen
. .A ntioquia., para conocer en el sumario que se instruye teucia. ~lictada por el Tribunal de Cundiuamarca. 
contra Prudeucio Antonio Pelácz, por homicidio. · 

2.-Agosto 19.-Auto civil de segqnda instancia.
pouf{rmase nti¡t.providencia que dictó el TriOunal del 
Pacífico en la ejecución seguida por el Administrador de 
la Aduana de Bueu:wentura contra Otero & Compañía. 

3.-Agosto 20.-l~ecompensa.-Niégase uua á :Miguel 
Ramírez. . 

4.-Agosto 22.-Suspensióu de Ordenanza.-Absti~
nese la Corte de suspender el artículo 7? de la Ordenan
za número ;n, expedida; en 1894 por la Asamblea del 
()auca. 
'i · 5.-Agosto 31.-Casación civil.-Admítese el desisti
miento que hacen ~iuo 1\iaría Trujillo y Alejandro Esco-

III 
·¡ ·Personal· de la Corte. 

No lta habido camuio ninguno en él. 

IV 
Personal de la Sem·etm·-ía. 

Tampoco l.J.a ocurrido variación. 

V 
Visitas de Tribunales. 

T:q,IBUNAL DE ANTIOQUIA 

l>ar U. del recurso que interpusieron contra el fallo di.c- De este.Tribunal no se ha recibido ninguna acta rela-
tado por el Tribunal de .Antioquia, en el juieio ejecutivo th·a á visita practicada en el presente año. 
segtüdo por Vicente B. Villa & Hijos, contra. Daniel San-
tamaría y Felipe Calle. · 

Magistrado doctm· Arango Jll. 
l.-Agosto 3.-Auto civil tle segunda insta.ncia.-Re

vócase el mandaniiento ejecuti\io dictado por el Adminis, 
trador de Hacienda, Nacioual de Cali contra Narciso 
Riascos. · 

2,___..Agosto 9.-Casaeióu ci l'ii.-Declárase que u o es 
el caso ~le infirmar el fallo qde pronunció el Tribunal Su
perior de Cundinam~Lrca en. el juicio seguido po~ Manuel 
Antonio Carrizosa eontra Demetrio Paredes, p.or .viola
ción de un contrato. 

3.-.Agosto 10. -Pensión.-Concédcse una á E lías Gó
mez l\f. · 

4;:-Agosto 14.-Casación civii.-Declárrise que no 
l.Hty lugar á infirmar ei fallo que pronunció el'Tribnnal 
Superior de Cunainama.rca en el juieio seguido por Beli· 
sa.rio J.Juqne Casta.ñetla eontra Olega.rio Matiz, sobre 
cuentas. ( E111 este negocio fue snstanciador el doetor Ca
sas R~ias, quien salvó su voto, por lo Cl;lal dictó el fallo 
el Magistrado doctor Arango M.). 

lltag_istmdo doctm· Botero U1·ibe. 
l.-Agosto :3.-Auto civil de segunda instaucia.

.{\-hstiénese la Corte de conocer, eu ponsulta, de un~t pro
Viideneia ilietada·j,or el Tribmml lle l"anamá erl el juicio 
que sigue Rafael H.amírez M. contra: el G.obü~rno de ese 
Departameúto, por pmjuicios. 

· Jlia.gistraüo docto_r Gasas Rojas. 
. l.-Agosto 14.-Sentencia criminal de segunda ins

tancia.-Confírmase el fallo condenatorio que 1->rouunció. 
el Tribunal de CmHlinamarea cu el RUlllfHio instrnído 
contra Anton.io I~omero Torres, ,J ue;~, del Circuito de Gna
duas, por abuso de an toridad. 

2.-Agosto 20.-Heeompensa.-Coúcétle:;e una {L Ma
ría Betsabé l\iartíuez. 

· 3.-.A.gosto 22.-Uecompeusa.-Concédese una ÍL Ln-
eianó Cruz. · · · 

JII.a.g·i8trarlo r7octor Oorra.les. 
.:. ·l.-Agosto 3.-Auto ciYil de segnnda in¡;¡tancia.-Cou
fírmase una ·providencia dictada. por el '1'ribunal <le .Bolí
\jÚr en el júicio que signen J .. Ca;;tellauo & O~ contra lti.. 
Nación, por derechos de importación: ' · . ,. · 

2.-Agosto 3.-.Ailio crimiilal de segunda ins~ancia.-"-:· 
Abstiéuese la Corte de c~mocer, en consulta,- del sobr~sei
Jüiento que dictó el ~rribunal del Magd<~lena, en el suma
rio' instruido contra Tcodoro Súnchez,·l)Or cxttal'imitación 
de sn~ fnnciodes. ·' · . 1 

• 

:' 3.~~<\.gosto ·8.-=-+0ompeten.cia.-Dirímeso la sriscilada 
entre los Jueces de los Circuitos de IJ;erYeo (Dt>paEta
nrentó del Tolima) y Salamina (Departamento· de Antio
qnia), para conocer en 1a ejecución que se signe contra 
Lii.is Tebón. Ossa. · · · 

' ' •: '· ·•· · · · JÜ~gistmllo doctor Pombo: '· 

'l'RIBUNAL DE BOLÍVAR 

Sólo se Jm recibido la ~orrespondiente {~Junio., .. 

i'l~IBUNAL DEL CAUCA 

Se han reciuido las correspondientes á Marzo, Abril, 
l\fayo y Junio. . ... 

TRIBUNAL DJt; CUNDINAWARC.A . 

Se l.J.an recibido sólo las correspondientes á Jnnio ·:i 
Julio. 

TRIDUNAL DEL MAGDALENA 

Solamente se ha recibülo la correspondiente á Junio. 

TRIDUNA.L DEL NORTE DE SAN1'ANDE],l. \' "' • 

·se l.J.an recibido las correspondientes á l\fayo, Ju.nio y 
Julio. 

'l'RIDUNAL DEL NOWL'E DEL TOLIMA. 

Sólo las correspoudii:mtes á .Junio y .Julio se han reci· 
uido; 

'l'RIBUNAL DEL PACÍFICO 

Ninguna correspondiente ÓJ presente aiío. 

TRIBUNAL DE PANA1\1Á. 

Las correspondientes á .M:arzo, Abril, Mayo y Junio;: 

.TRI~UNAL DE PAS'fO 

Sólo se reciuió la correspondiente ít Abril. 

'l'IUDUNAL DE POP.AYÁN 

Las correspon<lieu~es á :i\'I~rzo, A\,>ril, Mayo y Jnnio. 

'l'l~IDUNAL DEL SUR DE SANTANDER 

Las' correspondientes á 1\iarzo, Abril, J\fayo y Junio. 

'l'RlDUNAL DEL BUI~ DEL 'l'OLIMA 

Sólo la correspondiente ú .Tülio. 

'l'RIBUNAL DE 'l'UNDAMA. 

· Niúgnua correspondiente al presente año. 

'l'RIBUNAL m~· TUNJA 

Ninguna correspondiente a,l presente: año. 

VI· ,·' 

" Gaceta J1td·icial." 
Han sido distribuídos desde. el. IJÚJ~)'ero 514 hasta el 

n(unero 522, {t excepción del 520, que '<lebe contener el ín
dice.y se halla en pronsa. 

· ... ,,.,. 
No habieilllo otro asunto ú qué referir .la .\'isita;·_ se 

diq_ ~st~ por t.ei;minada. ::;1;: :: · 
- 1· (-

El Prestdente, LUIS M> IsAizA:. ; : · 
• ~ J 1.-Ao·osto 3.-0[lsaeióu civiL-Iu,Talídase ·el fallo 

que pron~uci'ó el Tribunal Superior del Pacífico eu el El Secretario, Gab1··iel Rosas. 
juicio que siguieron .Pablo y Deotlata :Moza, contra. l{afael =· ==··=· ===============;::======·-'·==' ·::/;· ~ 
'López Delgado,·sobre nulitlad de una escritura. 

. 2.-Agosto 1ü.-l~écurso de. lt.echo.-Declárase ina!l-1 · 
Il\:I:PRENTA NACIONAL 



REPUBLI CA DE COLOMBIA 

GACETA JUDICIA1 
OR.GANO OFiCIAL .ID.IE LA CORTE SUPREMA DE JUST~C~A·· '. 

AÑO XI Bogotá; 22 de. Octubre de 1895. ~. NUM. 532 

CONTENIDO 

SENTENCIAS DEl!'INlTW AS. 

NEGOCIOS COMUNgs, 

.Civiles. 
Púg:<. 

e~·pleo d~ Sargento ~ra:yor ef~ctivo en él año de mil ocho-· 
cieutos.ochenta y citíco. Computítndole doble el tiempo 
de campaiíit y .deduciendo el <le retiro, la hoja da un .to
tal de servicio activo. de diez y ·ocho años, diez meses, 
dos días ; ·pero como ~JO se ha probado que en su últim!) .· 
em,pleo. de . E¡arg~~to. ~fayor . haya servido por lo ·menos 

Concédese ,¡ EusTASIO SANCII~;r, núa pensión vitalicia. (M<lgist"a-
•. do ponente, doctor'F~•·n:indez de Soto) ... .' ............... .' .... .' .. 

tres aiíqs, ·como ,lo exige el citado artículo 40, la conce
sión no puede e hacerse sino con .referencia. al empleo de 

89 Capitán y por el período de quince años, ·que le da op-
ción .{t l;;t¡s (los fercer::).S partes del sqeldo, ponforine al ar-

Crill1inalas. 

Retórmase la sentenci;t cóndenatoria pronunciada por Consejo 
típulo 10 de la Ley en .referencia. · , . 

de Guerra ordinario, en el proceso militar seguido contra los 
wldados MAnco A. COJ.ClltADO, J U.IN H.UION n. l3LANDON y lliA
NUEI, SuAnEz, por deserción. (ll1agist.rado ponente, doctor Ca-
sas Hojas) ................................. ,. ......................... : .......... . 

[ . Ap:,trece tar? bit5n dt;~bi~amente comprobado que el de· 
mandante 1io ha sido antes recompensado, coú la certifi
cación que á este respecto ha expedido el sefíor Ministro 

89 del· Tesoro.· " · · · ' · . '' 

AUTO S. 
NEGOCIOS CIVII.F;s. 

Dase por desistida la denmnda que· promovieron Jos•·: ANToNIO 
BoTEIW y Jos~;.MAIU.A DuQÚE. contni. la Nación, por suminis
tros. (Magistrado ponente, doctot· :E'emández <le Soto) ......... 

Niégase la revocaqiún del auto en que la Corte confirmó el dicta,do. 
por el Tribunal de Bolívat•, en el juicio seguido por J'. CAS'l'F.
J,f.ANO & CoMrAÑIA contn1. la Na<:ión, por derechos de impor. 

. tación. (ll'hgistmdo ponente, doctot· Cormles) ...... ...... : ....... .. 
Contírmase el man<hnuient,o ejecutiv<J dictado por el .Admiüistra

·dor de Hacienda de Villahermosa contm JuAN DE Jgsus HE-
NAO. (1\L\gistJ·ado p.)llente, doctor lsaza) ........................... .. 

·.:A' merito de lo expuesto, la Corte Snpreina, de acuer
do con lo pédido i>or el soñor Proctuador geüeral y COii 
lo dispuesto en los artículos 5. o, causal 7~; 10, lirescrip
cióu 2~, y 40 de la Ley 84 de 1890, sobre recompensas mi-

go litares, ~dininil'?trando jn¡;ticia en nombre de la Repúbli
ca: y por autoriclad de la le.r; decla;ra 'que el Sargento Ma: 
yor Eústasio Súnchez tiene de,r~cho á pm'cibir del Te.soro 

g.¡ Nacioilal la pensión mensual vitalicia· de cuarenta y tres 
pesos treinta centavos X$ 43:..30), suma igual {t las dos 
terceras-partes del sueldo de un Capitán en un mes.· · 

92' • . . . ' . ' .. 
Notifíquese, cópiese, publíquese eu lr~ G.amá<A .Jun,~

ciAL,.dése cuenta.aL señor .!\finistro del. Tesoro y ~trchí~ NEGOCIOS cnt ~fJNAJ~F.:s. 

vese el expediente. 1. · -Confírmase el sobreseimiento que dictó el Tribmml del Norte del 
1'olima en el sumario instruido COntra CIPILI ANO J1ES'l'REPO 
-Jne7. 1.0 del Circuito de Honda-por falsedad. (Magistrado 
ponente, doctor Casas Rojas) ............ ; .............................. : LUIS M; .ISAZA.,_:.ABR.AHHI FERNÁNDEZ DE SoTO. 92 

CAR~IELO .A~.ANG.O 1\'I....:._BALT.Á.SA~ BOTElW URIBE,..:_ NEGOCIOS VARIOS. 
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·G4,CETA JUDICIAL 

SIENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS COMUNES·. 
CIVJ.LES 

Cor,tc Suprema de Justicin.-Bogotá., veint·iséi8 ele Septiem
ln·e de mil ochocientos 1Wl'enta .Y c·inco. 

Vistos: Con exhibición <le la respectiva lioja. de Rervi
cios formada en el Estallo l\íayor del Ejército Nacional 
y apt·obada por el 1\finistro de Guerra, solicita el Sar
gento .1\'Iayor Eust.asio Sánchez que se le decrete una 
pensión vitalicia por ai1tigiiellad en la carrera· <le las ar
mas, de acuerdo con el derecho que consagra la causa~ 7~ 
del artículo 5~ de la Ley 84 de 1890, que regula la materia. 

De la expresada. hoja, que Regún el artíéti.lo 40 de la 
misma .Ley es el único eom probante admisible .en este 
caso, resulta qu~ el peticionario comenzó· á ser\'ir como 
indivill¡lo de tropa en el alío de mil ochocientos cuareuta 
~T tres, y que, ascendiendo por rigurosa escala, obtuvo el 

GHUvllNALES . ,. 

Corte Supremct ele Justicüt.-Bogottí, Septiembre veintio: 
cho de mil ochocientos no·venta. y cinco. 

Vistos :·Esta Suprema ·c~~te, por medio de sentencia 
1le once de l\farzo.del presente aiío, anuló el.proceso .se-. 
guido {t los soldados . .l\brcoA. Colorado, Juan Hamón B. 
Blandóli.y Manuel Suárez, por el delit() de deserción, y 
determinó reponerlo al estado. de notificar á los defensa-. 
res de dichos sindicados el.auto de enjuiciamiento .. · 

En conso_nancüt· c9n tal senten,cia, habiendo los ex
presados soldados nombrado nuevamente defen¡;;o,re¡:¡, 
fúeron estos último¡:¡ notificados del. .n;tencionado auto, y 
se repuso.el proceso de. ahí en. adelí,tute hasta que .el día: 
diez. y ·ocho del mes de Julio . último el Con¡:¡ejo. de Gue
rra ordinario reunido en Panamá con el. objetq de dar. 
v·ado {t la causa, pronunció l~t. sentencia por medio deJa 
cual condenó ít Colorado {t sufrir la pena de seis aiíos, y 
{t Blandón y Snárez la d.e CU\ltro l~iíos de pr.esidjo. en 
la c{u:cel de Cartagena; ~enteucia que ha sido remitida á 
·estí)>. Sfiperioridad· .en íJ>pel\lcjón oportunamente inter-
pn~sta por los intep'lsados. · 

Fúndase la de~~si~n apelada en que el Consejo de Gue-. 
rra declaró que Colorado era. responsable como autor del 
delito de deserción defiuido IJOr los ::wtie\ÜG'i'> 1.:)1() ;y 1-5H 
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del Código Militar, cciu las circunstancias agravantes de- Por las consideraciones expuestas, la Corte Suprema, 
signadas en los incisos 2.o, 3.", 5.0 y 6.0 del artículo 1572 administrando justicia en uombrc de la Hepública y por 
ibídem; y deuln.ró también que los soldados I~amón B. autoridad de la ley, de acuerdo con lo solicitado 110r el 
Blandón y Manuel Suítrcz eran igualmente responsables sefior Procur11dor, coudeua {t los soldados Marco A. Oolo
lle ese delito, como autores, con las circunstancias agm- mdo, Juan Hamón B. Blamlón y Manuel Suárez á su
vantes designadas en los incisos 3~, 5.0 y 6.0 del meucio- frir en la casa de castigo (le Cartageua la pena de reclu
ua<lo artículo 1572, pro,·iniendo la diferencia de ·la califi- · sión, el primero por el término de siete afios y cuatro me
cación del delito imputado al primero de dicllos tres reos ses, y cada UJIO de los otros dos por el término de 
con respecto {t la de lo-s otros dos, en que el priml\ro se cuatro afios y medio, debiéndose descontar el tiempo que 
hallaba de ceutinela cuando tuvo lugar la deserción, llan estado detenidos. · 
mientras que los otros dos sólo estaban de guardia; de Colorado, Blandón y Suárez serán, adenu~s, lanzados 
lo cual resultó que para la aplicación de la peua se citó del Ejército, perderán todo empleo y toda peusión del Te
respecto de Colorado el artículo 1579 y respecto de Blan- soro público, ~· queduu pri \·aclos á perpetuidad de los de
dón y Suárez el1578 del Código de la materia. rechos políticos, al tenor de lo dispuesto por los artículos 

Sustanciado el recurso en la forma establecida por el 1565 del Código Militar Y 43 del Cótligo l~eual. Déjasel~s 
artículo 412 de la Ley 105 de 18!JO, el Presidente de la á. salvo el dere~~IO- que les concedo el artlcnlo 108 del ul-
Corte ha propuesto á ésta las cuestiones que deben. resol- tuno de tales Ooi)Igos. . . 
''erse sobre incompetencia ó sobre informalidades, de Queda en estos térmmos reformada la sentenCia ape-
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1545 del Có- lada. 
digo Militar; y la Corte ha resuelto, por nnauimidarl de Notifíqncse, cópiese, pnblíqnesc en la GAOE'l'A JUDI
votos, qne siendo militar el delito de que se trata, es in- erAL, -:.' deYuéh•asc el cxpedieutc al Jugar de su proce
controYertible la competencia del Consejo de Guerra ordi- deucia. 

LUIS M. ISAZA.-ABlUHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. 
uario que lo calificó, y que no ocurre en el presente caso 
ninguna de las infonnalülades sustanciales que pudie
ran viciar el proceso, pues lo que había ocurrido, cousis- CARl\IELO AR.ANGO 1\f.-BAL'l'ASAl~ Bü'l'ERO URIBE.
teute en no haber notiticauo á losdetimsores de los reos el JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES.-Lucro 
auto de enjuiciamiento, se subsanó debidamente, y las 
demás formalidades sobre identidad militar de los reos, A. PoMno.,-Oab1·iel Rosas, Secretario. 
sobre notificaciones necesarias á .éstos y Ít sus defensores 
y sobre libertad de pedir y producir pruebas, se han ob
servado estrictamente. 

--···--
AUTOS 

En enanto-{L la aplicación de la pena, que es ·el único 
punto acerca del cnalla Corte, como Tribunal de dere-
cho, pnPde modificar la sentencia si para ello hubiere ra- N EGO e I O S e IV I LE S 
r.óu, según lo que á este respecto dispone el artículo 413 Corte Sttprmna de Justicia.-Bogotá, Octub1·e primm·o de 
de la Ley 105 de 18!JO, observa en su vista el señor Pro- . _ . 
curador que habiendo el Consejo de Guerra resuelto que mtl oclwcwntos noventa y cmco. 
en la comisión del delito ocurrieron varias circunstancias v· t 0 1 . 1 .1 J. é -., , 
agraYantes y ninguna atenuante era el caso de confor- 1 ~ os: on pol er. espeCia ue ?S" lr[ana Dnque .A. 
midad eón los artícnlos 1500 del 'código Militar y 123 del Y Jose .t!· ~otero, vecm?s (~e Sala_nnua, ~u el ,~eparta
Oódigo Penal de aplicar .á los reos el máximum de las pe-~ mento :Namonal. de Autwqma, desiste Ijuis M .. lirado E. 
nas señalada~ por los artículos del primero de tales Oó- de 1 ~.demat~d.a mteutada. p~r sus podenlautes contra 1~ 
digos citados en la seutencia, y disminuír á lo sumo di- ~~mo~, por la, s~ma ~e$ ''.""3~.-8~, procede~1te ,de sum,t
chas penas en una sexta parte de la diferencia entre el u~:stros, emyréstitos ~ e:pw¡n:l~IO~les, dcm,md,t q~u~ ~se 
máximum v el mínimum ·como permite hacerlo el artículo llalla pendiente ant.e esta, Superwndad por apela~I?n m-
124 del e ·undo de tales' Oócligos. te~p~esta por los mteresados .. contra la resolucw~ del 

s g _ d . 'ó 
1 

Munstro del Tesoro que ahsolvw del cargo {L la entuhul 
Agrega el seuor Procura or que en su opm1 n e demandada 

error en que así s~ i,ucurrió · ~n la sentencia al_ apli~ar la El post~iante solicita, además, se le 1levuel\'an origi
ve~a l~gal, es ID?tl\O d~ nuhdad, ~le CO~~ormalad COil el nales los documentos que obran en el, expediente y que 
mciso o.o del artlculo-1.)36 del Ood1g9 1\iihtar. sirvieron de fundamento {~ la reclamación. 

Como la Uorte puede, según se ha dicho, resolver Para resolver lo conveniente tiene en cuenta la Corte 
sobre la aplicación de la pena,. no hay lugar á anular el que ~l poder conferido {t Tirado le da facultad expresa 
proceso en virtud de la razón indicada por el señor Pro- para desistir; que e1 memorial que contiene el desistí
curador, como se deduce del artículo 1546 del Código miento lla sitio presentado personalmente ante el Magis
Militar, que no sé refiere all?roc~so sino á la sentencia; trado sustaneiador y el Secretario, y que la cansa en que 
pero es evidente que la aphcac1ón que. se ha llecho de se llace uo es ele aquellas en que la ley lo prohibe. 
las penas legales necesita ser corregida. Como el desistimiento produce el efecto de reponer 

Según el artículo 1570 aplicado á Colorado, elmáxi· !as cos~~ al estallo q ne tenían ~~1tes, siendo expreso é 
mnm de la pena legal es de· ocho aiíos que debía eorrespow mcondiCIOIIal, es el caso de adnntlrlo, confonne á la le.v. 
derle por ser i·ndispeusable calificar el delito en primer gra· Por lo tanto, lle acuerdo cou los artículos !J5 y 97 de 
do al tenor del ai:tfculo 123 del Código Penal. Pero de la Ley 105 de 1800 Y 813, 814 y 81.7 del Código Judicial, 
esta pena se puede rebajar la sexta parte de la diferencia la Cort~ S_uprema, admi1!istraudo justicia. eu nombre de 
entre el máximum de ocho años y el mínimum do cuatro, la Repubhca Y por autondad de la ley, da por uesistida 
parte que viene á ser de ocho meses. De maner:a qu':. el 1~ demanda que. pr01~10vieron co~1tl'a la Na.ci?n José 1\fa
tiempo de la condena de Colorado debe ser de ~nete a.uos na .P.u9ue A. ~· José A. BoteiO, por summistros, en su 
y cuatro meses. . Pei:JUICio. . , 

H,especto de Blandón y Suárez, cuatro y u~etlw son En cuanto al desglose y t.l~v?lum~11 de documentos, 
los años de la condena, porque sustrayendo de cmco, que pr~~ne,·a por sep~ra~l.o el petJCwn~no, para dar {~ la 
es el máximum de la pena señalada por el artículo '1578, sohc1tutlla snstanCJacwn correspomlJeHtc. 
seis meses qne son la sexta. parte de la diferencia entre 
dicho máxÍmum, y dos aiios, que es el mínimum, resultan Notifíqnese, cópiese Y· publíquese en la GACJE'fA Ju-

DICIAL. 
cuatro y medio aiios. 

También es fundada la observación en que el seiior 
Procurador se apoya para pedir se elija la pena de reclu
sión más bién que la de presidio, por ser aquélla más be
nigna que ésta, según el Código Penal, y poi' no hn.cer 
fl_istincjóp p¡.¡.trc las <los ~~ UMigo Mjlitar, . 

LUIS M. lSAZA.-ABR.A.IIAM FERNÁNDEZ DE SOTO. 
ÜARMELO L\.RANGO ::VI.- BAL'l'ASAR Bü'l'ERO URIDE. 
JESÚS Ü.ASAS UO.JAS.-MANUEL· E. ÜORIULES.-Lu. 
ero A. POl\mo.- Gabriel Rosas, SecretariO: 
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Oorte Sup1·ema de Justicia.-Bogottí, áolj de Oct1tb1·e de mil se!Itencia: _nada puede pr~mun~iar a~~rca <~el contrato de 
· ochocientos noventa y cinco. ·seis de J?Imem?r~,, sobr~ ~u vahd~z o mvalalez. r~o que la 

. sentenCia demdina es si por nrtml de tal contrato se 
. Vistos: Manuel J. Angarita, con el carácter de apode- efectuó una novación, y por consiguiente si la obligación 

ratlo de la casa comcr~ial de J. Ca~:>tellano & C~, del vecin· de la fianza contraída ·por el otro está extinguida. 
dario de Barr~nqnilla, ha pedido revocación d~l auto que La Corte, después de nu detenido estudio de este 
la Corte profirió en tres de Agosto último, por el cual con- asunto, considera: . 
firmó el que dictó el Tribunal Superior de Bolívar con f~- 1.0 Qu.e aunque es exacto que la demanda incoada por 
cha cuatro de l\larzo del corriente alío, en que resolvió qtie A velino l\l¡wotas, en nombre y representación de la casa 
no era competente para conocer de la demanda civil or· de J. Castellano & C~, del Yecindario y comercio deBa
diuaria que A ,·elino Manotas promovió contra la Nación rrall(iuilla, no trata de las estipulaciones acordatlas por 
para que, previos los trámites legales coiTespoudientes, los contratantes respecto de la compraventa del inmue· 
se .decidiese que la expresada casa comercial est{t libre de u le que se habrá de destinar para cilartel de la fuerza 
la obligación que contrajo en veinticinco de Enero de militar que hace allí la guarnición, sino que dicha de
mil ochocientos ochenta y siete, {t. f<wor del Tesoro nñ- manda tiene por ohjet'o el que se declare, previo el juicio 
cional, de responder -por el pago de los derechos de im- col'l'espoudiente, que la obligación que contrajo la casa 
portación que AIPjandro Danouille causat·a con la impQr· comercial expresada, en el documento de fianza otorgado 
tacióu de mercancías extranjeras. . , Pll veinticinco de Enero de mil ochocientos ochenta y 

Como la solicitutl de revocación se presentó en tiem- siete, ha quedado ineficaz ó extinguida enteramente, 
po, la Corte tiene el deber de considerarla, .Y .A.ngarita la mediante la no,·ación consentida por el Gobierno nacio· 
funda en estos razonamientos: u al, que es el acreedor; 

,1.0 Eu qne In. demanda no se refiere al contrato cele- . 2.0 Que aunque los ptintos ó cuestiones que se hnbie-
brado el seis de Diciembre de lllil ochocientos ochenta y ran de controvertir en el curso del juicio y de fallarse en 
nue,re, entre el Hefíor Ministro <le Guerra y Molinares & la sentencia definitiva no hicieran referencia al segundo 
C.•, cotiadores de J. Castellano~ U~, según el cual el Go- contrato en que J. Castellano & C~ no interYinieron, 
bierno estipuló comprar uu edificio de cal-:,' canto, ubica- siempre es cie~to que este segundo c<int.rato serviría de 
do eu Barranquilla, que sirve de cuartel ú la fuerza mili- antecedente ·para deducir. si el ajustat.lo por J. Castellano 
tar allí estacionada, y se co1wiuo e11 destinar una pal'te & C~ con la Atluana de Barranquilla, en veinticinco de 
del precio de dicho inmueble á la amortización ó pago Enero de mil ochocientos ocueuta y siete, para declarar 
tlel capital adeudado por derechos de importación y de ó uó extinguida la fianza., quedaba ineficaz por Ianova
los intereses correspondientes, sino que la dema!l(la debe ción que se <lice efectuada.; 
contraerse ú declarar que la obligación que contrajeron 3.0 Que con el fiu de que toda estipulación del Poder 
J. Castellano & u.n conjnntaii1ente con Moli'nares y c.·, Ejecutivo con cuaiC]Uier particular sea en todo caso fu
el ,·einticiuco de Enero tle mil ochocientos ochenta y terpretada. y aplicada por la Corte Suprema, como el más 
siete, ha querlatlo ~xtingnida, en virtud de la novación alto Tribuual de la Hepública, es por lo que el ortlinalll 
del primer contrato por el segnJJtlo; del artículo 49 de la Coustitueión Política de la Uonfede-

2.0 Que el contrato de compra,·eJJta elel inmueble obra ración Granadina y f!l ihciso 8.o <le la Constitución de 
á manera. de causa, por cuanto e~> hceho ablativo ele la los Estados Unidos de Colombia, que antes rigieron en 
obligación que contrajo la casa. de Castellano en el de el'país, y el artículo 151 de la Constitucióu Yigente en 
veinticinco de Enero, pero qnn el contrato de seis de Di- toda la l{epública act.nalmeute, con referencia al inciso 
ciembre no ha sidu la eansa generadora de la dernaiJda 8. 9 del artículo 40 de la Ley 147 tle 1888, de Orgauización 
sino el efecto prodncitlo por el hecho ablativo llamado Judicial, han atr~huído aquéllas y atribuye la última á 
contrato de seis de Diciembre. (~nc así, pues,. el efecto la Corte Suprema, de un rno~lo expreso, el couocimiento 
mismo es la causa generadora ele la demanda, y ese cfec- de las controversias que se suscitaban ó qnc ahora se 
toes la extinción tle la. obligación contraírla en:el cou- susciten sob1·e los contratos y eonveuios que el l'od{w 
trato de veinticinco de Enero, ó, en otros términos, qne EjecutiYo haya celebrado ó celebre. l\'Iús claro: ha ~>itlo, 
es por haberse ext.ingnido, en eonecpto de Castellano, la según las Constitncioues anter,iores, y e~:> hoy, eouforme 
obligación dicha, por lo que éste ha promovitlo el preseu- ít la vigente, el único Tribunal llamado ít eonoeer de toda 
te juicio. Que el coutrato de seis <le Diciembre ha sido euestión qne se suscite, no sólo respecto rle Ja·inteligen· 
un hecho ablati\·o, y por serlo prod.Lijo un efecto: extin· cüi y del cumplimiento de los ret'eridos contratos ~· cou· 
gnir una obligacióu, y esta extinción es la causa del veníos, sino sobre toda cuestión ·<le derecho en qne éstos 
pleito. Ahora, que si esa extinción no se prodtijo, eso se hayan de servir rle aÍJtecedeutes ó de cuestiones eleriva
declararít en la senteucia; mas esta declaración no hará das ó relaciollarlas con los mismos coutratos; .Y 
que lo que ha sido causa del pleito uo lo haya sido; 4;o Que en cousecuencia. de las cmisidenwionos ante-

3.0 De que á virtud del coutrato de seis de Diciembre riorcs, como la demanda de J. Castellauo & e• contra la 
se haya producido novación en el <le Yeinticinco de Eue- Nación, con el objeto de que se les declare.~ libres de la 
ro, en el sentido de extinguirse la obligacióu de Uastella- obligación que contrajeron eu Yeinticinco de Enero de 
no, no se· deduce que la controversia verse sobre el con· mil ochocientos ochenta y siete, como fiadores de Ale
trato de seis de Diciembre; lejos de eso, pues por lo jandro Danouille, en virtud de la uovación que los <le
mismo que se produjo el efecto de la ex ti ución de la mandantes sostienen se l!a verificado por .el· segundo con
obligación, la controversia. tiene este hecho como causa t-rato, dicha demanda uo se refiere á la compraYenta del 
y corno objeto el. qne se declare extinguida la tiauza, por inmueble yá expresado,. si.no {t la declaración de haher 

. haberse extinguido la obligación del fiador; si<lo ext-inguida la fianza, la Corte Suprema es Ja compe-
4.o Que la demanda tiene por objeto enervar los efec- teute. para couocer privativamente de la controversia 

tos del primer contrato para que se declare extinguida la promovida por Avelino l\fauotas, porque "serí:.L irregular 
obligación que por medio de él contrnjcron Julio A. Cas.-: que de los actos en que interviene como parte interesada 
tellano & e~ COII el Fisco. ' el Gobierno Ejecutivo de la Repúbliea, tlecieliera en cual-

Si la sentencia declara extinguida la fianza,. ella afee- quiera instancia un Juez ó T-ribunal inferior. 
tará exclusivameute {t dicho contrato, porque lo resoh7 erá , Por estos fnndamentos, la Corte Suprema, adminis
sin detrimento del otro contrato sobre compra de la casa, tra!ldo'justicia en nombre ·de la República y 110r autori· 
q•1e queJará vigente para los contratantes. · rlatl de la ley, resuelve no acceder, como no accede, {t la 

El contrato de seis de Diciembre engendró dereclws reyocación pedida del auto anterior. · · 
~,obligaciones para los contratantes, quienes no han ini: Notifíqnese, cópiese, insértese en la GACETA Jum
ciado la demanda para hacer reclamación' alguna. sobre erAL, y devuélvase el expediente como está dispuesto. 
los unos Ó· las ·otras. J nlio A. Castellano 110 sería parte 
para exigir el cumplimiento del contrato ile seis de Di
ciembre. 

La consecuencia f,worable que de dicho contrato de
r_iva Castellano es independiente del contrato mismo. La 

LUIS l\f. ISAZA.-ABRAH.A:lii FERNÁNDEZ DE SO'I'O, 
-CARMELO ARANGO 1\f.---,BAi:.TASAR Bo'I'ERO UmnE.
JEsus CASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜORR.ALES.-LUCIO 
A.- PoMno • ..:......Gabt·iel Rosas, Secretario. 
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Corte Sup1·emc¿ de J1tst-icia.-Bogotá, ocho (le Octubre lle 
mil ochocien-tos ?W'I)enta y cin:co. 

ra. constar que ésta no lutbía tenido lugar sino en esta úl
tima fecha; y como para quedar seguro de que 80 haría 
dicha enmienda, puso antes de su firma las siguientes pa

·. Vistos: El .Tuez .del Circuito de He'ryeo tlechu'ó, P.Ür l~bras: "mwvc sobre raspado- vale.'' El Juez creyó, sin 
auto de primero de Febrero de mil ochocientos'Iiovent.a .Y duUa, qne aquella enmienda no debía hacerse, porque en 
cuatrq, á Jumi de Jesús l:Ienao incúrso en ·la ·múlta de efecto la notificación no se verificó el día nueve 'sino el 
cien pesos($ lOO), pot· no haber presentado oportu,namen- día seis •le M:ayo, sin mús sal\·edall que la de que el 
te {L su fiado de cárcel segura ;t<jrasnw Sa.himanc·a. Esta Personero no puso su firma sino en la primera de estas 
providencia fue notificada {L Henao· y confirmada por e1 tlos fechas, lo cual no dependió sino de la informalid~ul 
Trjbunal Snperior del ·Distrito. ,Judichil del Norte del del Persmiero, por una parte, y de la condescendencia in-
Toüma. · · . , · debida del .Juez, por otra. · · · · 

·. . ApoyailO en esta sentencia, que le 'f;IC tr~nscrita por En lilga.r de permitir la enmienda solicitada J'IC?r él 
~l·Jnez competente, el Administrador munici1)al.d~ na. Personero, el Juez raspó las palabras puestas por aqriél 
cienda Nacional de Villahermosa libró mandamiento de antes de ·:sq firma, en lo cual funda eltlcuunciante su car-
pago por la VÍa ejecutiva, en auto de YCintiCIUttro· de go contra H.estrepo. . 
.Agosto último, contrá el citado Hemio por la suma de El Tribunal razona eu el ~Lnto consultado en el sentido 
cien pesos ($ 100), ~~por los int!'lreses que deyengue des- de que annqüc la raspadma eJe! Juez sea una inc'orreé
.de el día· mi que debió YeÍ'ificar el pago. · · ciún,.úo es ni con mucho nn delito, y menos lin delito de 

· Notificado de esta provielencia el de~udor, ii1terpuso falsedad, pues eon dicha raspadura, lrjos de desfigurar ó 
contra ella· recurso de apelación; qu.e le fue concedido en mudarse la Yenlad ele los heehos, se restableció, püest~ 
el efecto devolutivo para ante esta Coite, ~' elevados ú que si se hubiera hecho constar que la notificación había 
e!Ja los autos es tiempo de decidirlo, previa audiencia tenido lugar el nueye, se habría faltado á la ..-enlad, y:í. 
del señor Procurador. · . que es lo cjerto que al Personero se le hizo conocer la pro-
. El auto apelado ·es legal, porque fue dictado por un \'ielencia de que se trataba el día seis, y que si se suspen

'emplearlo inYestido de jurisdicción coa~tiva.;\', est{t apo- dió la diligew~ia antes ele ser firmada, ello no dependió 
yado en un documento de los que prestan mérito ej~cuti- sino de la evasiva del Personero. · 
vo, conforme al artículo 1096 de! Qódigo Judici.al, del FJstas consideraciones del Tril.mnal son concluyentes; 
'cual resulta Ja obligación clara y expresa de pagar J¡~ . razón por la cual la Corte Suprema, administrando· justi
süma qu~ se cobra. · · · cia en nombre de la República i por autoridad de. la léy, 
·. ·Por taniQ, la Corte, administrando'justicia eu 11om- de actterdo con la opinión del seilor Procurador, eonfirn~a 

1m3 de la República y por autoridad' ele la ley, de aeúer- el auto ·consultado. · · 
do con el dictamen del ~eiior Procurador,. confii·ma el múo · Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACE'l'A Jum-
apelado. · · CIAL, .Y devuélvase el expediente al lugar de su proceden-
. Déjese copia de. esta resolución, puulíquese en la GA: c;ia. 
CETA Jl:JDICIAL, y devuélvanse los autos. . . . 

~UIS M. ISAZA:-A:ÍmAHAM FERN.Á.NDEZDES.i)1'o. 
CARMELO AI~ANGo' M. - BAÍ!I'ASAR Bü1'ERO URIB;E. 

JESÚS CASAS ROJAS.-1\fANUEL E. ÜORRALES.-I~U· 
CIO A. PoMnó.-Gabriél Rosas, .Secl'etario. 

--O•o--

NEGOCIOS CRIMINALES ' 

Curte Suprema de. Jttsticia.-Bogotá, Octubre pr·imc·1:o de 
mU ochocientos noventa y cinco. 

LUIS M. ISAZA.--;-AllRAHAl\r FERNÁNDEZ DE So~ro. 
ÜARMELO .ARANGO )\L-BAL1'ASAR Bü1'ERO URIBE.
JJTISÚS CAsAs R.oJAs.-MANUEr, E. CoRRALES.-Lucro 
A. Pm.i'!JO.-G(tbr·iel Rosp.s, Secretario. 

i\!E:GOCIOS VARIOS 

.. RELACIONES 
• .... 

:Bogotá, Septiembre 12 de 1895. 

Seíior Presidente de la Corte Snpre~1a de JnsÚcia.-Presente. 

En mi calida,d de l~elator de la Corte, y eu cumillimien
to de lo que clispoue el artículo ,3? de la Ley 100 de 1892, 
teug'o el honor de pasar {t $u Seiíoría la relación de al
g-t~nos fallos <lictaüos en materia ci'vil por los Tribunales 
Superiores .ele Antioqnia, Canea,· Cundinamarca, Pariam(t, 
Sautander 'j' 'J~olima, e11 el mes de J uuio de 11;1il ochocien-
tos noYe.nta 'j' t.J·es. · 

Yistos: Por denuncio rendido {t nueYe de M:ayo de 
mil ochocientos 11oventa y. tres, por Juan Angel Gómez 
S., Personero municipal de Honda, ante el Al<;alde, cOI!
tra el Juez primero del Circuito del mismo nomurc, doc
tor Cipriano Hestrepo, por el delito de falsedad, instru
yóse el correspondiente sumario, de cuyo mérito rlecielió 
el Tribunal Superior del Distrito .:fudieial del Norte del 
Tolima, en auto ele sobreseimiento pronunciado el :veinti
séis de Julio último, auto que no hauiendo sido apelado, 
se.ha remitido en consulta ú esta Superioridad de acuer
do con el artículo ü7 ele la J_,ey 100 de 1893, y con el 3GO 
de la Ley 105 d.e 1890, y y:'t que el. hecho que es materia 
del dennnGio, tiene se.fíalacla por el Código Penal, pena •rmnuNAL DE ANl'IOQUIA 
que daría lugar, si estuviese c~mprouado, :'L proceder.por 
los tr-ámites ordiuarios. - Competencia. negatüJa. - Corresponde (L la Sala de los 

La, consulta se ha snrtido mediante la tramitaeión co- negpcios civiles dirimir la competencia entre el Juez 2~
rrespoudieute; y pan~ fallar se expolien las consideraeio- del Circuito de Sopetrún y el Juez l,o Superior del Dis-

. nes conclticentes, á saber:. . , . . · · trito. Judicial, suscitada por éste. Pretendía este emplea-
, > EL hecho iJUe dio ·luga"r' al denuncio, seg-ún apareee do que no {L él sino al otro Juez correspondíá conocer· de 
del sumario, .consiste en que· habiendo sido citarlo el u u juieio rjecntivo promoYido por una sum[t de pesos va
·mencionado Personero.nnmicipal al Juzgado para reci.bir lor tle los pmjnicios estimados en nna causa criminal, 
una notifieación en asunto civil;. presentóse el ·seis ele suma á qile fue eondenado el reo en la sentencia dictada 
Mn.yo, y ei·Seeretario Je hizo sauer la providencia de que por el Jtiez Superior. 
·.se trataba; pero antes de firmar la· diligencia suplicó el · . Fúndase el Juez ele! Circuito en la disposición tlel ar
P.ersonero al Juez le permitiera salir por uuos momentos, tieulo 1737 del Código .Tudicial, que dice: "La ejecución 
.,\' ('1 .Ttll'4 tuYo la comlescendencia de permitírselo. EL Per- tle la sentencia, en cuanto ú pago de costas, indemniza
~o;OIIero no eumplió la promesa de volver aquel mismo día ción:de pe1juicios, exacción de multas, pérdida tle efec
t~ tirrnar /a notiticacíóu, y cuando tres días después; nue- tos cüyo impo1:te se haya n1autlado aplicar como multa~' 
Yanwute eitado, compareció al fin el ü del mismo mes, ¡}re- obligaeiún tle !lar· fianza de buena conducta, correspontle 
ttend ió que se cnmmulara.la fecha del a diligencia y se hicie- al Juez que pronunció la de primem instancia." 
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· _ , .E.s,te CÓdi~·o, san,?ionado en 18!2, rige hoy en 1~ l{e- .1 t~s, conforme al ·artículo 343 <le la obra citada, y no po
publica centra.~ en '1rt.ucl ue lo dispuesto en !3l arti<;nlo (ha saberse de autemano si Cruz quedaría comprendido 

. :·
0 d~ la L~.f ,[¡ 1 de 1.:8?; ¡~ero en cm~nto á or~auización ó nó en.csa <lisposi?ión. Otra cosa sería si en lugat: de 

~~ fue .mod~fic~do pm l,t m1sma Le~~ yor la G1 de. 188G. presentarse como s1~nple fi~llor, _garantizara el pago de 
~~artiCulo _10~. de e~_t~ Le~, estab_lecw _los ?~1eces Supe' las ~ostas ~on un~ hqwteca o cOJlSigna]](lO el yalor en qne 
nores t~e D1stut? que conocen con m ten encwn del Jura- hubieran s1do est.Hnadas por el Juez; cosa que permite el 
do d~ CJert(ls. delitos graves: Las leyes postenore~ hasta. art.ículo 2370 del Código Uivil· y entonces 'ni11 o·mm obje
la 141_ de ~~ti~, q_u~ regula 1ntegranwnt~ l~materw. de la ción habría ·podido hacerse á ¿sa manera ~le ;dlanzar •la 
org~mz~CI_on JUdiC_ml_, separan el conocmnento de los ne- presunta obligación que impone el artículo 103 de la Ley 
goCios CIVIles y cmnmales. Solamente para los Jueces de 105 de 18ü0. . . ~ 
Circuito; dispuso esa Ley en su artículo 111, que en aqne- S • t f' ll . . . 11 e· ·t b f·. 1 d . . . egu n es e a o no. es permitido al apo<lerallo co11sti-

.osl Ircu1 1o~ ctt1ya ca
1 

C(/era
1 

no nese .¡~ e
1 

D1stnto Jud1- tuírse fiador de costas del ·poderdante. 
Cla , no po( rm ener ugar a separamon, o cual ha vuel- · 
to {t establecerse en Ja'Ley 105_ de '18ü0; mas, en cuanto 
á los Jueces Superiores, en ninguna se les ha atribuído 
el conocimiento de 11egocios civiles. Podría llegar el caso 
de promiscuar el conocimiento cuando se intentaran· (t un 
mismo tiempo la acción civil y la criminal, como lo auto-· 
riza el artí~ulo 1501 del Código Judicial citado.· 

_ Desde el tiempo en que regía la Constitución federa
tiva, según la ·cual los· Jueces y los Tribunales de pritile
ra insta11cia en los· Bstados, eran los J ne~es nacionales, 
que conocían de los negocios civiles y .criminale!$ de com
petencia de la Unión, se hizo la división de materias, co_mo 
se Ye en los ártícnlos 13 de la Ley 36 de 1865 y 2. 0 de la 
Ley 3G de 1870. El artículo en qúe el Juez del Circuito de 
Sopetrán se apoj'aba,·nndría ú ser aplicable, según esas 
leyes, sólo en los casos en que en algún Estado no exis
tiera la división de jurisdicción y en los territorios que 
administraba la autoridad federal. Si bajo el sistema 
federal en que rigi'ó el Código Judicial pmliei:a ocurrir 
duda sobre la competencia eH el caso propüesto, ella des
aparece absolutamente desde que el régimen unitario en 
materia de legislación comenzó, y desde que se hiurexpe
dido las -leyes que nrreglan de una manera·totallo relati
vo á organización judicial, cuyo principio general en esta 
materia es la absoluta separación de negocios ·éiviles y 
criminales, cuando se trata de Jueces de Circuito, y mu
cho más en el caso de Jueces Superiores, que fueron ex
presamente creados para que .i uzgaran delitos con in ter-

. vención d~ los Jueces de hecho. -

Por estas consideraciones, la Sala de A-cuerdo dirime 
/la competencia en fa>or del Jnez'1~ Superior del Distrito 

Judicial, y resuelve que es al Juez del Circuito de Sope
trári á quien corresponde conoi:er de la ejecución meucio, 
nada, por ser este un asunto civil. 

(C1·ónica Jnd·icial, número 268). 

'l'HIBUNAL DEL CAUCA 

.F'iánza de costas.-Bn una demanda promo\'ida por 
Juan Eva.ngeli~ta. Cruz, como apoderado de Clotilde Ren
gifo, contra Manuel de J. l\iolina, sobre reivindicación de 
unos terrenos, pidió el demandado que el demandante 
presentara uu fiador qne respondiera por el valor de las 
costas en que fuera condenado el mismo demandante. El 
Juez del conocimiento así lo clecretó; y .notificado Cruz 
1le tal proveído, manifestó qi.1e él se constituía fiador de su 
parte 'por dichas costas, ú lo cual se resolvió _que, conside-

. r(uulose el apotlerado como una. misma y c'ünjunta. perso
na con el poderdante, 'J' sieudo In. fianza uila obligación 
accesoria., en virtud de la cual ·una ó" mús personas res
ponden de una obligación ajena., nó pocHa admit.frsefe 
como fiador. 

El Tribunal', aute quien apeló de tal providencia el 
agraviado, estima cor~'ecto el razonamieuto del Juez para. 
exigir un fiador distinto del apoderado de la demandante, 
por cuanto la ley no ha distinguido expresamente en el 
caso de que se trata entre aquél y ésta,·.y lo. que se dice 
del uno se entiende dicho de la otra, según lo estatuído en 
el artículo 362 del Código Judicial. Además, el apodera' 
do está obligado ú hacer los gastos necesarios pnra la 
continuación del negocio, sal\'o su derecho contra el po· 
derdante, y aun es responsable tle la conllcnación en cos· 

(Gaceta J ud·ici<ll, numero 83). 

1 

·'J'RIBUNAL DE CUNDINAl\IAR.CA 

A.1·'tículo 132 de la Ley 105 de 1890.-Fallado un pleito 
en primera instancia. por el Juez del Cjrcuito <le Guata-. 
vita, apeló <le la sentencia el demandado y se remitió el 
proceso al Tribunal _con nnos pliegos de papel sellado, 
aperras suficientes para dárle curso; pero al tiempo de 
dictar sentencia, informó el Secretario que ninguna de las 
partes había suministrado el papel necesario 11¡' avái
guado.siquiera cuqué estado se encontraba el litigÍo. 

Bl Tdbu.nal ha resuelto y{t eH casos anúlog-Ós lo que 
debe hacer8e, y al efecto, copia eu seguida la doctrina 
que sobre el 1-iarticula.r- se ha se11tado cu otro fallo moti
vado como éste por la o~nisión de las partes eu sun)iilis-
trar el papel correspondiente. · 

"Dice el artículo 122 de la Ley 105 de 1890 que si re
cibiUo por un Tribunal ó Juez de Circuito un expedien
te que se le dirija en apelación de algún auto ó sentencia, 
pasaren treinta días después de la fecha del recibo y las 
partes no consignan el papel ·necesario para darle curso, 
6 no hacen las gestiones necesarias para la continuación 
del juicio, se debe declarar ejecutoriada la sentencia ó el 
auto apelado." · 
. . " La Corte • Suprema de Justicia., en sentencia de 30 
de Octubre de 189l_(GACE1'A JUDICIAL número 309), in
_terpretando las dispo~icioues que reglan esta materia, se 
expresa así: ' El artículo 122 de la Ley 105 de 1890 es
tableció lo que en derecho se llama ¡1resuneión por aban
doriO de un recurso, cuando interpuesto éste y elevados 
los autos al Superior, el recurrente no hace lo desucar
·go para que se deCida el asunto.' La ley presume, pues, 
qne la. parte que introduce. un recurso lo abandOJ)a ó de
siste de,él en uno de estos dos casos : 1.° Cnai,ldÓ no S\1-
minist~a el papel_neccsario para darle curso al uegocio; 
2.° Cua~do no hace las gestiones necesarias. para la con
tinuación .del juicio. l\fRs de _cinco meses hace que ~e re
_cibi,ó en la Secretaría el ex¡iecliente, y en todo este tieút
po .no ha. habido 11i una. gestión siquiera v~rbal de.la 
parte recmTente, ui lm suministrado Cl papel necesario 
.para proseguir la sustanciáción ;y deCisión. Si 'el negocio 
hl;lo llegado ·al estaflq de seutencia, se debe {t que la parte 
contraria ·lo lla activado, y e·ste esfuerzo Y diligencia ito se 
t)nticnqen hechos en f<~yor de 'la otra, ni raciollalll)eute 
deben perjudiciar {t la parte acneiosa, ti\uto menos, .cuan
to _est:;t misma púrte pide se declare rjecntoriada la _sen-· 
t,encia recm;rida. Lo que hizo la parte demandada para in
terpoper y fundar el recurso, no puede inhibirla de.la 
sanción que establece .el artículo 122 citado, porqríe él 
exige de un modo que no da lugar ú duda, q~te la difi
genéia necesaria para gue 110 Re tenga por abandonado el 
recurso, se haga ó inanifieste ante el Superior. Bueno es, 
por otra parte, qne los litigantes queden imptiestos de 
la inteligencia que la Corte <la á la disposición ·citada. 
No basta· en dar {t la Corte con el expedieute m1 poco de 
papel: es preciso, para no incurrir en la sanción de la ley, 
consignar el necesario ·para darle curso al negocio, y si 
éste se ¡mrnliza. por carencia de papel que lw debido dar 
el rect1rrcnte; es claro que no ha hceho lo suficiente para 
que se entienda cumplido ese deber.'' 
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"Igual teoría fue <lesarrollatla en otro fallo de casa
ción que pronunció la misma Corte en el juicio ordinario 
seguido por Cnyetano Botero U. contra ·Pedro Antonio 
Velásquez y Zoraida Pimientn, sobre varios puntos rela
cionados con la sucesión <le l\'Im·ía de Jesús Ah'arez, y 
en el juicio que ~">Obre entrega <le unas libranzas siguió 
Alejandro Hodrígnez F. contra Leonidas Posada Gavi
ria. De modo que sobre el particular existe doctrina 
legal, al tenor de lo prescrito en el artículo 371 de la 

toriada la senten~ia proferidit por el Juez del Circuito 
de Guatavir.n, de que se hizo mención al principio. 

(ncgistro Jwl,icial, número 212). 

TRIBUNAL DE: l'ANAll-lÁ 

Ley 105 de 18!)0." 1'1"escn:pci6n.-El Personero municipal de Panamá so-
licitó se tleclarara qne Adclaida Alburc¡uérqne no tenía 

" La Corte Suprema de J ustieia ha entendido, pnes, derecho alguno sobre ~111 solar ó plazoleta coutigua á la 
que lo dispuesto en el artícnlo 122 de la Ley 105 de 18!)0, iglesia de San Juan de Dios de aquella ciudad, por haber 
debe tener aplicación no solamente cuando se envía i.m dejado pasar más de treiiJta níios sin edilicar. en dicho te
proceso.al Superior sin remitir papel sellado para la ac- rreuo; y que, en conseeneneia., ell\'Lnnicipio ¡0 bahía at~
tuación, y pasan treinta días contados desde 1~ fecha u el qnirido poL' preseripcióu extraordinaria. El Juez de pn
reciho de aquél, sin que las partes lo hayan suministra- mera im;tancia negó lo .solicitado, absolviendo á Ja ~I
do, sino también en el caso en que después de recibido burquerq1.1e de la demanda contra ella propuesta por el 
se suministre algo de papel, pero no el suficiente para funcionario municipal. Este iiltelltó el recurso de alzada, 
que cljnicio no se paralice; de suerte qne, según est,o, y el Tribunal confirmó la providencia del Juez, fnndá.n-
110 basta que con la aetuación se env.íe al Superior uno ó dose en las siguientes consideraciones: más sellos de papel, ó qne se sumiuistren después <le re-
cibido el proceso, sino que es preciso, además, que la "La prescripción, seg·ím derecho,· no sólo sirve para 
parte apelante tenga el cni<latlo de ·estar suministrando adquirir el dominio de tma cosa, sino tambiéu pnra ad-

. el qnc sPa necesario para que en ningún caso se paralice qnirir la libertad ó exoneraeiiÍII de una carga, obligación 
el procedimiento, y así debe ser, porque si el querer del ó deuda, luégo que el acreedor ha d~jado pasar el tiem
Legislador hubiera sido el de oponer la sanción de que po que le estaba sefíalado para usar de su acción ó dere
trata el artículo cita1lo únieamente al caso de que no se ello. En el primer caso hay adquisición; en el segundo 
suministrara en absoluto papel para dar principio á la ac- extinción." 
tnación de segunda instancia, no habría empleado en la "Cnanüo la prescripción es a!lquisitin~ 1le <lominio, 
rerlacción de dicho artículo la palabra neoesnrio, y habría: se requieren cinco requisitos (sic) esenciales para que 
quedado concebido as[ : ' Si pasaren treinta días después tenga Jugar; requisitos admitidos tanto en la legislación 
del recibo del proceso y lns partes no consignaren papel romana, c0mo en la española y como en "la eivilnuestra. 
para darle curso, etc.' De acuenlo, pues, con esta teoría en. Esos requisitos son: 1.", justo título;. 2~, buena fe; 3°, po
el caso que ocnrre; es preciso darle aplicacjón al artícu~ sesión continuada; 4.o, prcscriptilJilir!a<l de la :cosn, y 
lo 122 de la J.Jey antes citada, 1wrque si bien· es cierto 5.o, tiempo seíialado por la ley." 
que el apelante, después de recibido el proceso en el 'fri-
bnual, suministró cuatro sellos de papel en los cuales se El Tribunal, extraíiando la naturaleza de la acción 
comenzó {~ actuar, también lo es qne 110 habiendo sido ejercitada por el :Personero mnnicipal, lm examinado la 
suficientes esos cuatro sellos para toda la actuación, hubo autorización qne el ConcP-jo le diera en nota de 4 de Fe
de paralizarse el juicio por falta de papel que el apelante brero de 18!)2, transcribiéndole la de 20 de. Enero del 
debía suministrar, y han transcurrido 110 sólo treinta mismo afio, del Alcalde muuieipal. Bsa autorización dice: 
días, sino algo más de ocho meses después de la fecha "Y al dar cuenta al ConcQjo del contenido de esa co
tlelreciho del proceso, y más de cuatro 1lesde la paraliza- munieación (la del Alcalde), este Cuerpo resolvió que se 
eióu del juicio, sin que dicha parte se hasa preocupado en . transcriba{~ usted para que JH'Omuevn. judicialmente el 
lo mínimo, por hacer desaparecer el obstáculo que se esclarecimiento de lo que 'en ella se trata, esto es, si la 
oponía á su continuación." plazuela que hace frente á la casa que habita hoy doiia 

Bertina Díaz es ó nó dell\hmicipio, y para que si no lo 
"Podría tal Yez sostenerse que en casos de la natura- fuere, intente usted judicialmente la declaratoria. de ser 

leza del preseute no debe tener aplicación lo dispuesto en de nso público, por prescripeióu del tiempo en que ha es
el artículo 122 de la I.ey citada, puesto que existen otras tado sir\'ienclo ele tránsito {L la población de Panamá." 
disposiciones que reglamentan el modo como debe proce- EL Personero, pues, debió, en vista de los títulos de 
derse para obtener el papel que sea uecesario para actuar la ocupante de la plazoleta materia de la controversia, 
disposiciones que se hallan contenidas en los artículos 57 antes de provocarla, averiguar si efectivamente era ella 
ÍL 59 de la l.Jey snpracitada, .Y según lns cuales debe re- de propiedad particular, y no siéndolo, ejercitar entonces 
querirse á la parte para que dentro de tres días suminis- la acción correspondiente en favor de la comunidad. 
tre el que le corresponda, y si nsí no lo verificare, impo-
nérsele multas cada vez ma;yores; pero hay que tener en "En efecto, dice el Tribunal, uo habiendo sin in te 
cuenta que no siempre es posible verificar el reque.rimien- rrupción, violencia ó inclanclestiuidad, posefdo el Conce· 
toque exigen dichos artlCulos, porque, casos ocurren, jo el solar ó plazoletit por el tiempo seiíalado en la ley 
como éste, en que ni las partes ni sus representantes resi- para. la prescripeión extraonlinari::l invocada, el Tdbn· 
den en el lugar donde se smte la instaueia; y que la dis- nal no comprende cómo es que pudiera el Municipio a!l· 
posición contenida en el artículo 122 táptas veces citado, quirir dicho solar ó plnzoleta, faltando este requisito 
tiene carácter especial para las actuaciones á que dan iiHlispensable para hacerlo su~-o por este medio, sobre 
lugar las apelaciones de autos y sentencia:;,, al paso que todo cuando en Derecho la prescripyión no da jamás ac· 
las contenidas en los otros Hticnlos de la misma Ley, son ción sino excepción, es decir, llefens~ legal del poseedor 
de carácter general." de la cosa ó deudor de la obligación ó cargo, para adqui-

rir esa cosa ó para extiuguh· el derecho sobre esa oulig~· 
''Por otra parte, no se concibe qué razón hubiera po- ción ó cargo en el tiempo prefijado por la ley (artículos 

tliclo tener el Legislador para im!J~ncr la sanción que es, 2512, 2518 y 2532 del Código Civil)." Y habiendo presenta· 
tablece el articnlo :J-22 de la Ley 105 de 1890 en el caso do la poseedora ó propietaria Adelaida Alhurquerque las 
en qne el abandono de la instancia tiene lugar por uo escrituras públicas debidamente registradas. que com
suministrarse en absoluto papel dentro de los treinta días prueban haber sido siempre el solar ó plazoleta de pro· 
siguientes al del recibo del proceso en el despacho del Sn- piedad particular, desde 1804 basta 1871 en que lo adqni· 
perior, y no lo hubiera establecido también para cuando rió por compra\'cnta eelehra.da con todas la formalidades 
el nbandono ocurre después de principiada la actuación legales, para que el Coucejo le 'tlispntara el dominio y se
en segunda instancia." fíorfo de ese bien raíz, no podría hacerlo sino en virtud 

Por las razones expuestas el T1·i1Junal declaró ejecu-
de otro título inscrito; y eso siempre en. el caso de haber 
sido poseedor, pues y{~ se ha dicho qnc la posesión res-u· 
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lm· no interrumpida, en la prescripción ordinaria r la po- reformas á los procedimientos jtHliciales, cuando los acree
sesión·siu violencia, interrupción ó clandestinidad en la dores no concurran al inven·tnrio, sólo se mencionarán en 
extraordinaria, ó de treinta alios, es indispensable para la él los créditos pasivos cuyo títülo preste mérito ejecutivo, 
'adquisición del dominio de mm cosa mnellle ó inmueble y aquellos cuya; legitimidad sea reconocida y no objetada 
por medio de la usucapióu. por todos los herederos; como aqni 'no figuraba título 

A.l actor incumbe la prueba (n:rtículo 542 del Código justificativo· de, los créditos inclnídos, y como éstos ha
J ndicial), y el Personero no ha ·1lrobado la posesión del bían sido objetados por uno de los herederos, es fuera de 
Concejo ó de la comunidau, de la plazoleta en referencia. duda que el inveutario debía rehacerse en esa parte, ÍL . 
A.delaiua A.lllurq uerq ne ha ejercido act.o de señorío ó de fin de que no figurasen esos créditos sino mediante su 
dominio en ella, según la prnella testimonial adncüla á comprobación ó la aquiesceucia de todos los herederos. 
este respecto. "Parece, dice el Tribuual, que el seíior Juez t/, quo 

La mera tolerancia, suponiendo que la bn'biera habi- ha entendiuo que, una vez !3XteHtlída la diligeucia de in
do, y la omisión de otros actos de mera facultad, de ventarios, yá uo puede el interesado que ha dt>jado de 
que no resulta gravamen, uo confieren posesión ni dau coucunir al acto, hacer las ohjecioues de que se ha ha
fundamento á prescripción alguna (artículo 2520 del Có- blado; pero esto uo es exacto, pues aparte de que el at·· 
digo Oidl). · tículo 254 citado no contiene tal restricción, el 1269 del 

Por lo ta,uto, el T.ribnnal, sin eutrar eu ·el examen d~ Código .Judicial manda conferir traslado de los inYenta-
rios para que deutro del ténni1io allí fijado los interesa

lo alegado por la parte demandada sobre la misma pres- dos expongan lo que tengan .por conYeniente, es decir,· 
cripción para sí, poi'qne uadie puede .prescribir sus pro- para que· hagan todas las oqservaeiones que legalmente 
pios bienes, confirma en el fondo la sentencia de primera les competeu." 
:insta'ncia apelada, si u hacer especial condenación en cos- . . _ . 
tas, porque ~iendo los l\'Innieipios parte integrante de la ·. "Parece tamb1é1~ qne el senor _Juez !Ja considerado 
Nación, y no pudiendo ésta ser comlonada en costas, se- qn~. ur!a Yez cumplidas las f?r!nalida(~e~ de qu~ tratan 
gúu el artículo 1491, inciso ::J.o 11el Código Judicial, ni l?s artwulos 1262 a 1264 d~l Cod1go JudiCial, los mYenta. 
halliendo disposición expresa de ]a .Jey ú este respecto, nos deben tenerse, por b1e~• he(~hos, lo et~al tampoco es 
tiene luaar la aplicación de la 11oetrina qne trae el artí- exacto, pues los artwnlos 253 y 2LJ4 de la mtada Ley 105, 
culo s.o'''cte la Ley HJ3 ue1887. · · así corno otros,. son talnbién disposiciones legales perti- · 

( Reui,t?·o .Jnclicifhl, número 225). 

'l'RIDUNAL DEL NOJ1'l'E DE SANTANDER 

Inventarios de tt1U~ sucesión.-Ei Juez I.o del Circuito 
de Cúcnta declaró que los inventarios formados en una 
sucesión se habían practicado con tudas las formalidades 
exigidas por los artículos 1262 á 12G4 del Código Jndieial, 
y que, por consignieute, 110 era el cruso ele haeerlos ó practi
carlos uueYamente. Esta resolneióu fue motivada por las 
objeciones que se hicieron oport1mamente ü los im·enta
rios practicados; y como de. ella apelara alguno de los 
interesados, el Juez coiJCedió el recurso en el efecto cle\'O· 
lutiYo, estimantlo qne el auto apelado era ele pura sustan
ción. Aunqufl el Tribunal no está de acuerdo eu esto con 
'dicho Magistrado, pues el auto de que se trata-pÓr re-' 
solver una cuestión ineidental en el juicio-es interlocu
torio, que causa gravamen irreparable por la sentencia 
definitiva, y como tál admite· apelación en el efe.cto sus
pensivo (artículos 825, 885 y 888 del Códig() Judicial), 
.entra á conocer del negoeio, eu cumplimieufo del Acuer
do ollligatorio Húmero 546 de la Corte Snprema de J us
ticia. 

Las objeciones hechas á Jos inventarios son·: P Ha
berse recibido juramento ·sobre manifestación de los bie
nes de la' sucesión,, 110 al tenedor de ellos sino {t su apo
dera(Jo, quien 110 estaba facultado expresamente para 
prestnr jummento eu nombre de su eomitente. 

Esta objeción carece de fuerza legal, porque el Código 
Judicial vigente no prescribe, como lo exigía el del extin
guido Estado de Santander, que el apoderado no puede 
ju,rar por su cliente sino á virtnd de facultad especial; 
antes bien, el artícülo 338 le (la amplitud de facultades, 
y el 362 preYiene que todo Jo'(JUe se diga .de las partes, 
se entienda dicho de .los apoderados, ·cmuHlo la ley no 

. distinga expresmüentc. 
2~ Haberse ineluído entre lo.s créditos pnsi,·os unos 

respecto de los cuales no se presentó título que prestara 
mérito e:jecuti vo, 11i el compro haute ele haller sido acep
tada su legitimidad por todos los interesados. 

Esta objeciórl sí era atendil.lle, pues eonstaba que el 
priihero de dichos eréditos se incluyó eou Yista de nna 
simple cueuta que arrojaba un saldo contra la mot'tuoria, 
y el segundo, mediante la mem manifestación jurada del 
~l}tor. Según el artículo 254 tle la Ley 105 ele 1SU01 sol) ro 

nentes, á, las cuales debe arreglarse el procedimiento en 
los respectivos casos, y cuya inobsenancia impide la 
aprobación de los inveutarios según el artículo 1270 d()l 
Código Judicial." 

Por lo expuesto, el Tribunal ráoca el auto apelado, 
declara justa fa seguiHla de las olljeciones hecllas ÍL los re
feridos inventarios, y ordena qne éstos se reformen en el 
sentido de exclnír los créditos pasivos de qne se ha hecho. 
mención, mientras no se presenten los títulos respect.iYos, · 
los cuales deben reunir las condiciones exigidas por la 
ley para prestar mérito ejecutivo contra la mortnoria, ó 
mientras uo conste que tocios lo~ herederos aeeptan su 
legitimid~d. 

(Uegistro J.u.(licifhl., Jlúmeru 2.'\1), 

D'eelám8e i1wdmisible la demanda- i.ntenta.da para a.d
q1til'i?· la posesión de 1tn ten·úw.-Solicitó Lnis lV[aría Ca
Hal.se Je diera posesión judici'nl de un terreno ell CO!llll· 

nidad con .José Antonio.Villami7.arGallardo, {t quien fue. 
adjudicad? como baldío y nudió posteriormente al peti
cionario. 

El Juez del Circuito de Cúcuta decretó favorablemen
te la tlemada en ateucíón {t lo estatnírlo en los artículos 
929 del Código Fiscal, 1219 y 1220 del Judicial, hoy 1317 
y 1318, mandando dar la posesión demandada, sin causar 
tlesp~jo, con citación del Hepresentante de la Nación y 
de todos los colimlantes, cuJti,'adores y pobladores indi
cados en el libelo inieial del juieio, advirtiendo al actor 
que debía asegurar su derecho {¡. los cultivadores y po
bladores de los terrenos adjudicados, y expresando que 
los interesados debían nombrar dos pei'itos para la dili
gencia respectiva. A.l practiear ésta ntrios de los indid
duos cítiulos manifestaron .qu~. se ·oponían Ít que se diera· 
la, expt:esada posesión; y se les previno formalizaran por . 
escrito su oposición dentro de seis días, lo cual Yerifica
ron en oportunidad algunos, refiriéndose ú (liYersas por
ciones de los enunciados t~rrenos, y dando así margen á 
nu tardío juieio ordinario, ·en el curso del cual los oposi
tores, excepción l1echa de .Tuan Nepomuceno Ramírez, 
desistieron 1le sus respectivas pretensione¡;;, y el deman
dante Luis 1\fal'Ía Ca u al YeiHlió ú Miguel J eróuimo Ca
nal los g-lobos de tierra cuya posesióu había demandado. 
Bste último adefantó la causa y obtuvo se fallara decla
rando que el terreno que. poseía Juan Nepomuceno Ramí
rez Jeeorresponuía, en dominio á 1\figuel Jerónimo Ca
n_al, y que, eri con_secneucia, debía ~lársele posesión de él, 
sm causar dcsp~Jo, pol' ser Hannrc~ poseedor de buc· 
ufu · 
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Apelada esta sentencia po,r el citado I;.¡unírez, y sur
tida la tramitación f)efíalada para las de sn <;!ase y natu
raleza: procede el Tribünal á determinar el reeurso, die
tando el fallo que le iucum be. 

"Ejercitó el demamlante, como se ha visto, la. acción 
de adquisición de la tenencia del inmueble relacionado 
al pFincipio, de que tratan los artículos 1315 ú 1321 del 
Código Judicial, los cuales ha declarado inoficiosos é in
aplicables, no sólo la Corte s·uprema de Justieia, eu .el 
Acuerdo de 15 de 1\farzo ·-de 18S9, distinguülo con el nú
mero 287, de obligatorio cumplimiento, sino también la 
Corte Snnrema Federal, desde Marzo de 1878,. por no 
lmllar reconocida en el Código Uivil di.cha acción, en 
tanto que la ley sustanti \'a üo reconozca el flerecho que 
aquéllos tramitan, por ser el objétivo de. las leyes de 
procedimiento el de seíialar el camino para hacer efecti
vos los derechos que las sustautivas conceden, pues que 
l<?s. otorga~lós en eiertos casos por aquéllas, sólo se diri
gen á, marear cou preeisión la ritualidad de determ_inatlos 
juicios. Tal doctriua, sostenida tamhiéu eu fallos de.otros 
Tribunales, la han eon:obora<lo recientemente nuestros le
gisladores en la Ley 100 de 1892, que.eu su artículo 40 
lhnita los juicios posesorios á las aceiones de que tratan 
los Títulos XlU y :x:rv, Libro 2.0 del Uódigo Civil,· exclu
yendo la del ~ítulo :x:u allí, que es la que pnede conside
rarse tramitada en la primera. parte 1lel Capítulo G.o, Tí
tulo xr, :Libro 2.0 del Código Judieial vigente, y en el 
artíeulo 87 de la misma r~e.r, por el cual quedaron expre
samente derogados los artículos 27::1 á 285 de la Ley 105 
de 1890, sobre reformas á los procedimientos judiciales. 

"Lo expuesto ba~ta para eousiderar fundado el re
curso de ahmda en referencia, ·sin que obs~e al efecto la 
reflexión de que el juicio se inieiara eou anterioridad ·al 
establ~cimieuto ó sanción de ht doet.rina y leyes mencio
nadas, porque con arreglo al artíeulo 40 de la Ley 153 
1le 1887, y al Acuerdo númm·o 94. por el cual la C01·te 
Su1wema de Justicia determinó el modo de entender 
aquél en lo relativo á la's duda~ suscitadas respecto de la 
interpretación de su P~\rte final, dichas leyes prevalecen, 
y obligan á la conclusión de que la pat·te demandante 
nq tiene la acción que lta ejercitado." 

"A<lemú~, _según los artícnlos 979 del Código Civil y 
1315 del Judicial, invocado, eu los juicios posesorios no 
debe tomarse en cuenta ui se ventila el dominio ó propie
dad que por una ó por otra parte se alegue; lo cual hace 
improcedente la declaración del seí1or Juez ¡'¡, qu.o, máxime 
(lebiendo, como debe, tenerse en cuenta que lo demandado 
fue la dación de la aludida posesión, y respetarse la pres
cripción del artículo 835 del Uódigo últimamente citado." 

En fuerza de las precedentes consideraciones el 'fri- · 
bunal revoca la referida sentencia, y absuelve ·á Juan 
Nepomuceuo namÍl'CJI de la' demamla especial de' que se 
lm hecllo mérito. 

(llotúta J1.td;icia7, número 252). 

1'RIBUNAL DEL NORTE. DEL TOLiiUA. 

"El juicio dtvisorio de los terrenos de Do·ima, iniciado 
el 27 de Febrero de 1873, _venía st1stanci(tndose de acuer
do con. la Ley 30 de 1888, Ley que apartó {t los Jueces 
ordinarios del conocimiento de esa clase de negocios; 
pero desde que se sancionó la Ley 105, varios asuntos 
sobre la división de bienes comunes Yolvieron á competir 
á los Jueces de Circuito." 

"En efeCto", dice así el artículo 270 supracitado: 'I.os . 
artículos 37 ít 90 de la r~ey 30 de 1888 se aplicarán cuan
,do se trate deJa división de predios perteuecieutes á co
nmuidades de iudígenas, y {t las en que concurran estas. 
circunstancias: que el número de comuneros sea incierto 
ó pase de cincuenta; que la exist~ncht de las mismas sea 
de tiempo inmemorial ó de más de treinta aí1os; y que la 
cosa común valga más de diez mil pesos. En lo~ demás 
casos regirán las disposiciones del Código_ Judicial yde 
las leyes adicionales que versen sobFe ht materia.' Como 
el juicio de Doima no se halla en los casos de excepción 
apuntados, parece cierto que él debe seguirse por las 
disposiciones del Código de procedimiento, conforme lo 
reclama el apelante." 

·"Nada arguye en contra <le esta creencia la disposición 
legal que invoca el seí1or Juez, porque el juicio de Doima 
no se iuició bajo el imperio de la Ley 30, ni él entra en la 
excepción comprendida en el segundo miembro del artí
culo 40 citado, sino en el primero, que le es perfectamen, 
te aplicable y que dice asi: 'Las leyes concernientes {¡, la 
sustanciación y ritualidaü de los juicios prm·aleceu sobre 
las anteriores desde el momento en que deben empezar á 
r!!gir.' Por consiguiente, desde la Yigeucia de la Ley 105, 
elj uicio de que se trata ha debido adaptarse ít ella, y 
voh•er, en tal virtud, al conocimiento del señor ,Juez del 
Circuito de Ibagué." 

"Cuanto á la nulidad de lo actuado por los á.t·bitros, 
no hay lugar á declararla, una vez que ellos no han pues
to mano en el proceso desde el 10 de Noviembre de 1890, 
fecha en que lo entregaron al· partidor, y como ·éste pt·t~
sentó sn trabajo, no h'ay para qué ui por qué considerar 
su nombramiento." 

El Tribunal declam,· de acuenl;> con lo ex¡mesto, que 
el Juez del Circuito debe reasumir el conocimiento de. 
este juicio. 

Así se reforma el auto apelado, sinllacer comleuacióu 
en costas. 

(Cl:nnic!\ .Tnrlicia.l, número 238). 

· Jos:f: JoAQUÍN GuERRA.. · 

Presidencia de la Gottc.-Bogotcf, Septiembre 1li de 1895. 

. División ele bic~cs comwws.-l\iaxi miliano N e ira, como 
apoderado de varios individuos en el juicio divisorio del
terreno eomún denomitútdo Doima, pidió al Juez ·(lel Cir- ¡ 
ci.lito de Ibagué, que en armonía con lo dispuesto ~u el 
artículo 270 de la Ley 105 de 1890, asnmiera el eonoci
miento del negoeio y declarara nulo lo hecho por los ár
bitros que intervinieron en el juieio desde la vigencia de 
la uneYa Ley' meneiouada. Solicitó igualmente que se 
declarara que habían cesado las funciones del agrimensor 
antiguo, porque no llenó su encargo op~:>r~unú,iucnte, Y, 
que debía hacerse mHwo noinbran)ieuto. 

Publíquese . 

AVISO IMPORTANTE 

. Cqmo sucede {t menudo que vienen ít la Corte memo
riales dirigidos por personas residentes fuem de Bo(l'otít, 
se hace saber que éstos no serán admitidos si uo tra~n 1~ 
debida autenticación, de acuerdo con lo que preseribo el 
artículo 55 de la Ley 105 de 1890. 

· .El .T nez . negó todo lo petlido, apoyándose en lo qt1e 
dispone el artículo 40 de la r.ey 153 ·de 1887, en cuanto {t 
lo primero; y agregó en cuanto (t lo del agrimensor, que 
el Jnz'i,ado no' tenía derecho para. removerlo. 

Ncir~ pidió reYocación de este auto, y la· álzada en 
sübsidio: Concedido este último reenrso, el Tribunal pro:. 
cede :'t decidirlo. 

•.lJ\'IPU.F.:N?cA N ACIONAI:.. 
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-Briga~·d y la en que .s~ sorpétiQ í~jniÓjo )t· NicoÚis-.Qsori:o 
.y Ar.ttJro ~~aJo O'Lear,y, aunqt~e lo revocó ~n la parto en 
que se declaró con lugar al seguirnieúto de cat~S!i> contr~ 
Carlos Eduardo Coronado, en su carácter de Contado·¡. 
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Sentencia definitiva pl'onunciada por lil Cot·te Su¡;ren1a de Justi- · 
' ·cia en el.procesodenominado "BMtsto:-¡Es I·LEGAJ.ES DEI. BAN· 

·Supernumerario· de-la Oficina· General de ·Cuentas, por 
cu.auto tuyo conocimiento- de que dicho Coronado h.!!obía 
cesado en sus ftincioues de Contador cuando se dictó el 
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•Dirímese la competentia susc:itada_ entre los Jueces segundos de 
· .. :los Circuitos de Jerieó y· Marlllato, para conocet· en el suma

rio instniido cont.n~ JuAN P. LoNuoÑo, por resistencia á la 
. autoridad. (Magistrado ponente, doctor Isaza) ................. . 

Auúláse el proceso militar seguiJo contm el soldado Lts.\NDRO 
' Coso, por homicidio. (Magistrado ponente, doctor Fer111ín-
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N o habiéill,os.e _propti~sto oxc!-lpch:m~~, dictó-~e :el anto 
de diez y ocho de Mayo, .e u _el que se seualó ppr_. prin1era 
voz el día ocho de Julio P,ara. que tnyier:a: lugar--!a ~ele-

111 bración ~leljuicio. Mas; habiép_1lose. pbsen'ado postet:iQr
mente que .en el aqt_o de t~einta ~le.A~wi), al'eQUill!'Jt:ar 
los cargos contra. el enjniei.a~lo. M~l_o O'Le!\r.v, se :dijo 
P.Qlli nJCad:unente f( l\0 el asiento que se rnáu~ó ,ext~nd_e_r 
en el Diario 1lel Banco Nacional era de fecha .once de 
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111 .1\farzo de mil ochl)cienfos oclter\t¡l. ~~- uue,·e, sieiiáo así 
que.el asiento.~e hizo el. on.ce·ql:l M;uzo d.e mil ochocien
tos novent:a,. tal eqni vocacj(lll, eme. hacía relación. á. 1~ 
é~oca . en que se come~ió el delito, }nc estim:~da .por la 
Corte como motin1 de nulidad, eouforme al il(imero 7<~1el 
artículo. 264 de la I.e,v 5'7-<le 1887, y así lo declaró ~n.pro
videncia de·treinta y uno (lelrpismo ll)es de ~'layo, onle-......... : .................... : ................................................................................................ . 
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, . NEGOCIOS CRIMINALES 

uaudo al' propio t.iempo la pe posición ·del proceso en. la. 
p~1:te concerniente :í esa eqnh;o~aeión, y la snspeúsión de 
la cansa .resp~c~o <1e. los otros c_argos, l!asta pouer ésta 
en estado de q ne pudiera. seguirse y sentl'nciarse por 
todos ellos ít la voz. · · . , . . · 

EutoiJCes habían sido nombrados ~-á los doctores Ju
liún l~elitrepo H. y Gerardo Pnleeio como deferisores de 
Arturo Malo O'Leary, y· los· tloctoi·l's I,uis l~nbió Sáiz ~

.... Vistos: Po~· auto tle ftlcha treinta· de Abril del pre- Antonio José:•Cadavid como defensores de Nicólús Oso
sente a.iío, dictado en el suinario instruítlo para an~riguar río; habían tom:úlo posesión de sus carg-os,\' se les habüt 
~esponsalJii,idades en el asunto dt;npmilla(lo ~'emisiones uotiflcalló los.mencionados antos·de'htCortl'. Bl defeusor 
clandestinas de uilletes del BaiiCO Nacional," la Corte Stl· doctor Puleeio solicitó la re\·ocacióu llel último lle dichJs 
prema'declaró con lugar·á seguimiento de \la usa crimi.nal, autos, y esta Sup~riúrida1l. 110 accedió{¡, lo solieitado l'il 
por los trámites ordinarios, contra los ex-Ge1·entes del sn· resolnció11 lll' ci11co ue Junio. _, · • 

_O.orte Suprema lle. Justicia .. -Bogotá, Octubre veintiséis 
de 111il ochocientos novenftt y ei1wo. 

expresado Banco, Nicolás Osorio y Arturo Malo O'Leary, Con tales .moti-vos liubo de seii'alarse Htte,·o día :para 
~-contra el Re,·isot· del mismo Bstablecimieuto, Oru·Ios que tuviese lugar Ja. celebración. del juicio; y al efectt1í 
,Eduardo.:Ooronado, e11 la «reencia de que e~te último se fijó.ei· diez de Agosto si¡:!;niente, designúullose.los ¡n·i· 
ejer(}Ía.á\a. sa¡¡;óu el empleo de Contador Supemum~rario lllel'OS treinta días·eomo :térmillo para. prOIIIlcit· ¡n'úeb.as. 
de lá. Oficina G~ueral.de Cuentas, empleo que lo sometía Practicadas todas las que se solicitat·ou por Ia:s pal'tl's, y 
áJ~jurjsdicción de esta Superiori~lad, conforme al'uúme- expimdo el· tér·mino señalado para producirlas; se Ol'lle• 
ro 4.o 1)el artículo 40 del Código de Organización Jn1li- uó, por auto de Yeinticuatr·o·íle. Julio, que se eutrc'gasen 
cial. En· el mismo auto se resolvió el sobreseimiento res- los autús para formar los alegatos; y llegado el· dit'z·de 
pecto de algunos c;1rgos deducidos contra. los enjuiciados, Agosto <iltatlo, .empezó ht celebración ·del ,inicio, tl iligeir' 
la prescripción de las penas con relación -ft las emisiones cia qne sé· prolougó hf}sta' cJr día cunt't'o de-Sept.iemln:o úr. 
de billetes anteriores al año de mil- ochocientos noventa timo, ú. pesar· tle haberse . cimstituí!lo la ,Corte en ·andieu
ytmo, y se SI)Ul;Cs!fyó tllimuiénád'¡~v~r.de lps ex-Gerentes cia pública poi· dos horas· diarias,·{L la qne 'coucÍlrrieron 
Si!ltón d~ ,H~rrera y Juan rle Brigard. , , . . el señor Procurador general de la N ación, los .prócesaílos 
· .. Luégo que este auto quedó notificado, el señor Pro: y los defensores, toHos ·los cuáles alegaron lo que·ttn··ie
~p.J;adot; gener:ill (le _la N¡tciót! solici_t_ó su • reforma, tanto ron por· com·eniento. Terminada Ja. alllliencüi, ~· ,ngrega·
en }!J. pai;te en que ,se .abrió el j~ic\o pOl'. alguno de los dos ril expe!liente.los alegatos: .escritos presentados 'opoi·
cal·gos -·deducidos contra los enjuiciados, como ~n la que timauiente, se !Úandó citar ú las partes para' sentencia, ·y 
lól~:s9~res~yórespecto del sindicado Juan de Brigard. A notiticatlo el antó que ·asi lo orll1~nó, ha sido pnesto'cle 
s.~,v~~' los procesados solicitaron también la revocación nuevo el voluminoso procesó: al estu1lio de la· corte p·ará··· 
d~l. au~o. mencionado en la parte en que á cada uno de dicta1: lar se11tencia definitiya que. le, corrcspon1le. 
ellos se hizo.referencia .. La Corte, en auto de quince de A~ ·hacerlo no puedo deflcquocer esta-Superio.ridad la 
M:!\Y.o.sigt;~iente, decláró que ~10 h~bía ~oti\·~ para rent impo~t?-u.c_ia t~el f\lllogne \·.a:~- p~Ó,tlnuciar, por ,I_os_ intet·e: 
é_ar ~i para.reformar el a_uto de tr()H~ta_ u~ Abnl en la par- ses SOGJales qu,o se.I!an d~bati,d~>,_ y_ por Io_s a.nteécdentt•s 
to.e~· que rse sobreseyó respecto del 'ex-Gerente ,Juan de' do las personas en el comprometul~s. . · . 
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Concretados en el auto de proceder los cai·gos· dcdu- "e~) Acusa ill. seííor A. l\'Ialo O'Leary ipor el de_lito de 
ciclos contra los proce:Sados, la labor <l~ la Corte debe abuso <le con fianza,. ·consistente en ;haber, he\) \lo mrcnlar 
contraerse á examinarlos de nue,'o, en el mismo orden una cantidad de. billetes del Brinco Naciopal, *iendo Ge-· 
en que se dedujeron, coú la debida sepamc~ón r<~sp~cto reute <le dicho Banco, maj'Or que l:i permit.ida por la ley.· 
de cada uno de los responsables, como tamb1éu ÍL rensar "'l'af'hecho- y. larespousa~bilidatl están ÍJienamente 
los fundamentos en que se apoyaron, á apre?iar las pr~w- demostrados con' las declaraciones del misn1o procesado, 
bas producidas por la defensa y todas las mrcunstanmas con las actas cncntas y libros del Banco. Existe, pues, 
que deben tenerse en cuenta. en favor ó en contra; de los la prueba qu~ para condenar requiere la ley (artículo 165u 
acusados· sin olvidar que la sentencia .no puede: recaer del Código,J mlicial).. . . . . , ". ~- ( " ::, ";~,) 
Binó sobr~ los cargos por que se lla ·fleclar~do con lugar · · "IJa,ocnlpahililln.d debe calificarse en segli1ido~grado, 
al seguimiento de cansa, conforme al artwulo 1716 del porque ÍL la Yez <Jne existen las circunstancias agravan
Código Judicial. tes l. R á 4.adel artícnlo 117 del Código Penal, existe tam· 

I 

. Los cargos deducidos en el auto de t.rei~ta ~leAb~·!l 
del presente áño, mollificados; según se ha v1sto, por lo.s 
de fachas quince y treinta· y uno de ·l\'l.ilyo, son los SI
guientes: 

' ' . . .... - -.. ~ .......... -...... ~ ........ · ..... . 
'"4? Que llay lugai· alseguimieuto·d,e cansa c~·i_n~inal, por 

osl tr{tmites ordinarios, contra el ex-Ger~ute . del Banco 
Nacional, Nicolús Osorio, por violación de algiul,a de h~s 
=disposiciones del Capítulo 1?, Título !J.o, Libro 3.0 <lel <..;o
d'igo Penal de Cnndinmnarca, que tr~t~ del_ ~xtra no, 
·ustíqiación mal\rersación ó mala adimmstracwn <le los 
caudales y 'efectos.de la Haci~ll<ht ~acional, en. !os dos 
casos relacionados ·que se refieren a la negomacwn 1le-la 
·Deuda antigua y~ la de las acciones del Ferrocauil de 
la Sabana ; . . . . . . . 

· ".5'? Que hay lugar al segnumento de. causa ~runmal, 
por los trámites ordinarios, contra el nllsmo ex-:-Ger~n.te 
·Nicolás Osorio por violación de alguna. de las tllsposlCIO
ries del Capítulo 2'?, Título 7.0 del Libro :3'? del cita<lo C?
cligo Penal, que trata de lasfál:;;edades ·en documentos P,tt· 
·blicos'Ó privados· .. ·· . . . . · 
· · "6~o · Que hay' lugar á' seguiniiento dé catisa ·de ,res
ponsabilidad, por los trámites ordinatios, <;o!ltra. ~~ ex-Ge
rente Arturo .l\'falo O'Leary, p·or su part.w1pacwn en las 
·emisiones-ilegales qne se hicieron dnrante sn Geri.mcia:, he
cho compreildido en el Capítulo 6.0 ; 'l'ít.ulo 3.0 , l;ibro 3~ 
del Código Penal de 18!JO; . . · · . · . . · 

"7.o Que hay lugar á seguumento tle cansa Cl'lllllnal, 
por los trán1ites ordinarios, contra el ex-_Ger~l~te.dcl Banco 
Nacional Arturo Malo O'l;eary; por v10lamqn de alguna 
de las disposicioues del Capítulo 1.0

, Título 9.0 , J-;iln·ot3? 
del'Códio-o Peual·de Onuditiamn.rca que queda cita<lo, en 

b . 
los dos casos qne·se llan enumerado; á saber: por la part_e 
que tuvo en la .negociación t.le las acciOIICS-<lel Ferrocarril 
de la Sabana, y por la veuta ·Y retroventa ·de los Bonos 
del mismo Ferrocarril ; · · - ' · · 

"S.o Qne hay también lugar ÍL seguimiento de caüsa 
criminal contra el mismo:' ex- Gerente, Arturo 1\falo 
O'Leary, por exceso ~n l~s ~~atribucio1~es, tle s~oet}\J?Ieq, 
compremlldo en las d1spos;cwnes del Uap1tnlo :1., Iltnlo 
10 Libro 3.<> del citado Código Penal; • · · 

J." 9.o Que hay lugar igualmente {b seguimiento de cau
sa contra el citado .ex--Gerente, Arturo• 1\falo O'Leary, 
por violación de alguim-de las dis¡~osicion~s.del Capítulo 
:¿,P, Título 7.0 del Libro 3.0 de,! r~ms.mo Co1~1~·o Pen;l -d.e 
Cunilinamarca v ·de las del Ca1ntulo 6.0 , rttulo 7. ,. L1, 
bro 2.~ del ·Código Penal de 1890, qne· trata de falsedades 
en documentos públicos ó privados, violación en que ha 
incurrido en los tres casos examinados, ú saber: por habe:r 
ordenado extender el asiento de once de Marzo de mll 
ochocientos noventa en el ·Diario -del Baneo; por' haber 
heeho y publicado el Balance falso de treinta de ~mlio 
de mil ochocientos noventa; por haber he?~o y publicad? 
el Balance falso de treinta y uno· de D1cwmbre ~e nul 
ochocientos noventa y uno, y por ser falsos los Informe~; 
dados relativamente á esos Balances." · J . 

El señor ProcnradÓr 'general, en desacncr~lo con la 
Corte J'espectó rle los cargos enun~erados, red~lJ~ la· acn: 
sación qne presentó en la audiencw, en cumphrmento de 
lo dispuesto mi el artículo 353 de la Le.)' 105 de 1890; ít 
los :-;ignientes puntos: 

bién la 4.n atenuante del artículo 118. 
"b) Pide que se anule el proceso y se repouga.lo ac

tuado, en lo relativo ÍL los cargos deducidos contra l,os 
seiiorés Malo O'Lcary y Nicolás Osorio, por mah'ersaci?il 
de caudales públicos, en atención ít·que el Banco NaciO
nal no es oficina de Hacienda, ni el Gerente responsable 
del Erario, por lo cual. se ha irwnrrido eu equivocación 
relath'a ít la denoni.inaCión genérica del delito cometido, 
que es el <le abuso dé cónfianza (artículos264, inciso 7. 0

, 

y ~67 de .la Ley 57 de 1887). : , . . .. . 
"Para el caso de que uo se acceda a tal soliCitud, 

¡ii<le que se declare prescrita la ac'Ción, porque no ·impo
uiendo los artículos 337 del Código lle Uundiuamarca y 
4(il del Yigente sino penas incorpo;ralcs, está. cumplida la 
preserip~iÓn, por el, transetFso de cuatro aiiol'l, c~mforme 
al artículo 95 <lel mismo Código.· . . 

"e) Pide, por el mismo nrotivo, que se declare prcs
cribt la acción criminal contra el seííot· Malo O'Leary,-por 
extralimitación <le fnnciones, la que castiga el artículo 
427 del Código Penal de Cuudinamarcn, y que tnmbién 
establece riena; 110 corporal para el hecho.. . . ' 

"el) Pille absolución por los c~~rgos de fal~<edaiJ, P<?!-' 
no exi::;tir en los hechos ejecutados por los procesados las 
ci'rcunstaneias eonstit.uti\'as <lel delito; porque si se alte
·ró hu vet·tlad en lo escrito, ·-los documentos en.qHe tá,l se 
hizo no eran fuente ó título de, tUHlereclu1, ó constituti
vos <le una oblig·ación, ni ÍJOdhin constithír prueba en jui
cio; ni, por último, cansaron un pe1:juicio, ni eran bas-
tante:,; p~ra c:insai'li?. ; ·, :, ~ ·. · :· .. ~ 

"Como las cnestiones <liscntidas sobre clasificación 1le 
los delitos son de pnro <le1:echo, no se hace relaeión·á las 
pmeuas del plenario; ·que eil uad:i modifican el aspecto 
de la cuestión. . . ., , 

"El l\Hni~te'rio PíüiliCtJ, agn•ga el :wtá de···acl.isacroiJ, 
dPja constaneia-·sblemne de·que,' excepto en lo relativo á 
las omisio1ws ó inexaetitutles en la contabilidad del .Dan· 
có, ·que ¡\netlcn', ser. inmorales, I1ero 110 ]Hl_nib1es, _rep.~lt? 
c1.11pables á: lo::; s~ñores Osorio y Malo O'Leary,_y que·pt
'tlió' q ti e' fncr'::üdilzg.-ados por los delitos que concc'ptqó gne 
mereeth.n cnlificación· distinta j'urf<licarnente dé la sciialii-
<la' J)or la ·corte."· · ' - ' · ., · ,. ~ ·: · · 
' - • ~ • • : • .. • ; •• ' • J .. /.. ~: ~ 

··: ., ·' . ~·'n. ' . . . .~ ':: -.. ~--·: 

'Consiste el· prÍil1Cro de los eargos <ledncÚlós cotÚr:~ 
Nicolús ()sm,io en el extravío, usurpación, mah;erslú;if~.n 
6 mala'a<lmini:-;trncióil de los caudales de ],t Hacienda 
Nacional. en los ·dos e:isos seiíala<J9s .en· el ··aúto de '}irbce· 
der, ;refei:entes el uúo á la- negociación de·Jil. Deuda ailti
gua, y eToti'ó :í' la compra de aeciónes det Fúrrocarril· i.le 
la ~ab~na: ~)ebcn, ¡ni&s, exaininar"se separ~da_rtí.~r~t~--~~-tós 
dos cargos. · · · ' · · · .. · ' ~ · : : "; 

· Bl pririler· cargb que se tic<lpjo en el iulió de ¡)rocé(ler 
contra· Nicolás· Osorio · fúe'· el' de éxha,'íó, úsutpacióu~ 
ma,h·er11ació_n ó mala ·ad'ministración 'de los ·cat1dales y 
éfectos· dé lit Hacienda micioilal,, comprehUido· en el Qa· 
pítlllo ,l. o, 'L'ítnlo" 9.0

; .I~ibro B.o· del Código Fenal de CuTÍ
dinamarca;' Y' se fundó, como se dijo en el mismo ~mtó; 
en qne 'el treWta 1le Abril (le mil ochocientos ochenta y 
nueYc ventlió el ~anco Nacion'alrll de Bogot(t~varios doi · 
cümelitos de Déti<la públlca, por· ml'or no'iúinal de tiri ~1: 
Hón treinta _y seis' mil' seiscientos veintiún pesos diez cen· 
távos ($ l.03ü,6~l-10),·por la suma de· setecientos' clt'ltro 
milnoYecie.iltos pesos '($ 704,900), al sesent~ y Ocho ·pOl: 
cieilto' (68 pÓt"lOO), y 'en que el Yeiuticltico de IJ\fayo:sí: 
guiente velidió el Banco de· Bogotá. al Banco 'Niicioilal 
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í?s:~l'i~tü"o~ 1locm'ne.utos· al setéJ;t.a· por cjeuto (70 por 1QO), Iá cantitÍ~(l c.ÍI déterillina(ias mános: sin exl'llicrición J;~
j_J~.rho 'e~ u· ofros que arjnél 'hal1ía' ndqniri<ló' y cu~·o valor cional de ·ello, era suficiente circunstancia para conside-' 
n'ominal fne de dlis !Jlillonés cieilto qniricémir doscientos rar probado el delito. . 
seséiú'a y •) Ilt!eté . pe~os'' 'ciÍ~qU~IltlJ- { 'siete . cim~a,;os 1 N o obstante Jo expnestó, si hu ho razón suficiente 
(~ ~:115,~69-5.~ ), que .a esta rata. d~l· set~n.ta, p01: Cient.o ¡n~ra gec.I:;t.rar co 1~ .lqgar. {t ,fo~n¡aeióil de. cansa. P.Pr elcar
(JO· P?~:; 1 ?O~, J.l~lpo~:t~Io~ .~I.n nnll'on quuuent.os un ~~Il go q~e se ;e~a1pina, .t:JI , proce.so 110 ,arroja la. prueba plena 
~uatro~Ieu .. os 1hez ·y swte' peso~ en a renta centa\os y com11leta que ¡iara condenar exio·e el. artículo 1656-clel 
($''150f417.;.40)· .· .. , ··: ..... ' . ' ... ·,;·.· ··'·.' , ... , . b. .. . 
., .. · . '. . . ·... . . . . . ,. . . · . . Ood1go JndJCJU;I. ;· ,., . . : . . . , . · . · . 
·~ J;>ár.a {órmular ·~;tJ ·cargq tnni, adeniús, ·~Jl,cuenta esta E11 efectp, aparecei!. in firmados los imlicios que snm_i-
~,IJ!iejiorid.a!l'qtie en . .Jos !ihro~ del BancQ.Nacionallw se nistra\1a.el spm~rio eii cuautoalacnerdo qu~hqbier!J,.f!H·,· 
~ric!J.ntró;constancia. de los' detalles del contrato en ref~- tre. los dos Gerentes para simular· un contrato .de Yenta 
r~~1cia, ni en·el Bau'co de Bog·ot!t·~~ hallaron tampoco los de lqs documentos gue teilía. el Banco Naciouill al de B.o
t:~ci,~,os. cmrespo~alieutes clé ra snma Yalor re~l.de los d<;>- gotA, a,l,~es_entil y ocho por cientp (68 por 100), para volvér
c~I.ú)ei!tos Y elididos pqr el Banco N aciona),,ó. sea la de. se-. selos á cqmprar al Sfjtenta po~· qiento (70 por 100), CO~I el 
t~9i~_r_Jtó~ cu~tro.milno.ncieptos_pcse,s ($ 704,9.~p) 1 ¡iprqu~ .propósito de que )a d!.ferencia_quGcJfi~a¡!e'! po(le.r:del :aet~s:1: 
es~.su111a. 9nedl), en P?ile~ ~lel ,nmmw ,Banco1 e~1 prtt~d de 'do, ¡me~ ~e. ~a .. J~StJfi?a.'~? ,1] u e, 9~'?1:10 .l!O f?.e._ qmeu. fiJO, 
la operac10u rle ,·oh·erlos a comprar al setenta por CJClltO este preciO m qmen luzo el dep_os1to. eu el ultm10 de es
(7() po~: lOO); y t~n'1bién. Ji~· circunstancia ¡Je .'que la di fe< tos Bai1cps: :de. lós vein'te nlil. :;;etecientos t.rei uta y . dos· 
t~e.Jichi>eutr~ .ei''ilre~<lio'.\leJn. v~nta y· el de la conipm, ó pesos treintá y ocho centavos ($ 20,732-38), á que se re· 
sij~;~J;~o~ fior:' qie)\to (2 f¡oi-JOO) SOb,f'e Ull mi.\ Ión treint(t: fiere la malverSat!iÓH y_ USU!'P~CiÓ.ll. 
y .,sf:i~ · inil. s'ejscieutqs niupú:u' p~ISOí! diez·' _centa''qs .. · De las de!31amcipnes ele :Miguel Vargas C., de Gabriel 
(~.~ .. ~~6,6:1-10), qt~~ .. e_ra el ~·al?r de~~~ docume11t.os qup J. Castañeda y ·..:~rtnro Malo ü'Leary, únicas que sumi
W?s,eJ~ .e_I .B~n~? ~acwnal, da.!~ cantulacl.de vemte 1~1.1 nistra el pro!3eso acerca- de este cargo, nada concreto· 
se,t~c,Je~tos . tre~nt_¡t ~: clo,s, _J!esos _ cuarenta centasos. 1H1Gde deduc~rse coutrct, Osorio,· y, antes bien de la de 
($_, _2,Q,7.32-40), Jgn.al., }~()ll. d1ferencm de .dos cenün~os Castañeda resulta que ·]a :snnm, valor del eheque:que éste 
(~.0-.02), á la. que CJ_i.la i'~1spección hecha por la O,orte.(fo- giró ií favor, de aquél; se Ja.con¡;ignó para tenerla en se· 
l~o 2 vuelto, c~1a1lemo nu_me_ro 1 2), en ~~-Banco de.Bo~o- gurida~l si. se ausentaba· dd. país, como lo·üfirma, ·y no· 
~.t, _se .en_coutr<? qne eo_nst1,tula~ pu deposito hecho el (!Jez .hny motivo ninguno para dnclar (le esta· ase,·eracióiJ, que 
Y.. t?J~~e <l~ :)\~aso. de .rrn,l peh,oment~s yehenta Y J~nen', .a I:t no se l!al_la .desmeutida ,pot· :uingún oUo ·testimonio. Lue-
or~1en de)\'IJg~it!l,:Vargas C,., d~Jl~fHÍO qne paso el Yelntl- go IJO aparece demostrado que la clifereueia enti·c los dos 
cj!I.co_deltui,~~n<(~ne~:.a.l. Bt~bC!' de la, cuent~ porriet.te ele precios, ósea el clos por ei.ento (2 por lOO), sobre un millón 
Gab!'I.tll J. Castnpeda,.que éste, ten.Ht en clwho Banco, Y treinta y seis.liiil seiseientos ,·eintiúu pesos diez ceiihn-os 
~T~retútl disp~lSO, ·,C!i.,~ll, lll(IJÓI' parte, girando Ú faYOI' de ($ I:f)36,621-10), e11·. qne C,OJJsi:-:ttt )a malvers.ncióu, se. la 
~:lc?I.?s p¡;oqo r,~r qnlllce nnl vesos· ($ 15,000) y d~ Igna-. apropiara Osorio. . : . 
~ro 1\ .. de la .Torre p_or cuatro rml pesos($ 4,000), sw que Ni sería Jut:ídico ~poyar un: fallo condenatorio· en Ja: 
des¡iués' se erean dueños de la suma \·alor del depósito 
1
ii'Oástañ'ecla n'i Osodo. _ -· · · . · • , presunción que resnlta de. haber n¡iarecido en la·cueúta 
· · · - . . · corriente de Gabriel. .,J. C<istañecla aquella. sil m a, sólo 
~·. QQll el objeto,de.c]e¡;;vmlecer este. cargo ha pr:odncido por las COllPXi(HlCS qne' existen eutre 6ste y Osorio, ~: 
J~.,d_e~~nsa :varias, pr,n.e\l.as, y, entre ellas, la atest~ción por haber lihrado,en fa,·or del último PI giro de .. quince 
drr· t?eñpr Ministro d~~ .. Te.soro, de gniiH:e de Marz() el~ mil pe,sos ($ 15,000). Semejante pn•sn11ción estú. dü;tante. 
IJ!H ocl!ocient,os oc{H3nta y.,me\'e, y sostiene, en sustau- de ex~l.uír ,l.<~ probabilidad de qne el heel!o tenga otrli i.·x; 
c¡a, ~.poyacla en. ellas, y. principalménte en el. contrato ce- pljcn.ción qne .la apropiación y mala iuyersióu del \:a loi·. 
l.e9í·~d!l·en.tre.' los.(los GerentP:>, ~1 del Banco. Nacional, del clepósit~J,.Io que se necesitaría para que fnera. u u in· 
Nipt,>lás· Osorio, y el de. Bogotá, Artnro Malo Q'Leary, so- clicio. de. aquellos que, conforll!e al artícnl~,> .1703 dt:+ 
l'!f,li c.o.~1111:a. de.l~oetúpen_tos (~t} Deuda públiea, que .~sta Código Judicial, forman plena paneha, "por ser tal J:i 
n,egocJa~wu la h.1zo el p~·1 I~¡_m;o (Je _tale~ B.UJJC()Ill por_ cuenta correspondencia y relación entre los hechos, que ex.istit•JJ· 
d~l,_G()bJern? ~~~ la_Hepnbhca y nc~.~10r cuenta P}'OJilll, ~-de: .do elJHlO 110 puede menos. que haber existido· el otro. " 
<hme. 1)~.~qm qu.~ s.JeJHio .d?s ?peracio~Ies (le earacte~· dn·er- No estailipoco· claro ¡iara la Corte qnL' Pxista.· · iclt·uti
SI).! .Y.<.cel'tbradas pord()s: cllstmtas .entulac~es, In de la xenta dad completa eiltre la shma de quinee mil ¡wsos ($ l5,000r-
4e?ha.por el ~anco ~¡tm?m~l al.d.Q ~-?~Qt,~ <lelos d~~lmen: q.ne_ Ca~tañ('f~'~t .consig-nó·á•Os~)J'io "pnra tenerla ·en' spgu
t~s, !}.~e v.ose~~, a! scs{;!nt~t Y, 00~10 poi.ment~ (68 po~ ·~O), ~ . miad s1 se; am.enta ba. 1lel pms," y la. qne eonstitn~·ó la 
1,~ ~omprl!'.qne l~I¡to-aqt~rl a éste ,de, ~los ,m 1 ~1~!1 e~. ~w~t·~· pérdida qne hizo el Banco Nncional ó el Gohiemo, según· 
q.tpnc~.mrl !losC!ento~ ~e.s~~Sa Y uue\e P,;so~ cmc~wt.) ¡lo que se deja establ~cido, ·en la operaci~n ele vPndt•r al_ 
SJe.te cm1ta\ os ($ .. fp1u,'1ü9 ,01), al setent_'1, por ~reu~o ( 10 sesenta· y ocho·pol"mento ~68 por J:OO) los documeutos de 
p~r.lQO), cxa_mJ~J.a~l,a ,esta. u_ltr~n.a, 0l~eracwn .en ?011Jn~!t~,. d_enda J;úblicá para voiY~~lo:'> á_ comprar n 1 ·sett>Jita· por 
leJ?S. de a~rOJar ~~~nhda pan!' el Gobierno, Jl~O(~UJO pai '1 <: 1 mento (70 por 100). Por cons1gmeute, la falta ··de prueba 
ll;1~,\.1:!3~~utwsa utJ.! 1 ~.ad,~y gue ~1 Banco obtL~' 0 1 ~ 11al.m~n~~ completa sobre ·esa ideiltid'ad·no: permite asegurm· 1Jomo 
la tlel trece por mento ( 13 por 100), pu.esto que ha_bJa com- UJL hecho cierto. qne Osor.io se nsnrpara la pérdida su fJ·icJa. · 
})"~~o !os llo~u~nen~os,con el promediO de un ewcuent~ por el Gobiérno ó por el Banco Naciollal·en áq•wlla ope' 
y .. !·cu1<loJ~or·'éJento (55 !>O!' lOO), por lo·et~aJ·_desapa- ración.·· · .. , · · 
rece, segun la defe!lsa, nno.de los elementos lllfllspeusa-, , . .- ... , . . . . '· . . . ,; 
bies del delito imputado. . .La <;Jort~.JIO ¡me.<~~ estunar, p~1~s, com.o IndiCIO _nece-
:•:'No •ju~ga la Corte qile la clistiución que·· establece la s~mouin_gn!IO ·<le los:. qn~ ~e. 5l"'J~J1_ H!l~hzaclos; ~, .,Cf?lll!J .. , 

defensit . alcance á justificar la acción que ha· reputado. tan~lO.~o ~ennen ]~~ ·_con,diCJ?,I!_es .Q u, e exJB"en los art~qnlo.~-:
(Jonstitutiva' tlel delito ·de ínalYérsación · '1le fondos· públi- 1701 ·_y J.¡ 09 ~~lel O~c~rgoJ n?I~ml, e.'l J~reci.so declucn· q_n:~·, 
cos;•:toda<Vez qn_e, ·ya se ()OHside~c. él dos' por_' ciento 1~0 e~Jst?. 1~ pru~_ba g_u,~ se~l!l. necesan~ para pronnnc¡!Jr 
(2 por 100) de que se ha hecho mento ¡>er.teneCJente al fa~lo c:on~lel)atm.!o ,ei~ e~. Pr;~s.entc ea so. . . _: . 
Banc.o Nac~o~a!. ó al. Gobierno ~~e la Hepública, no puede ~a.gr~v,edaclmo}nl. del_ ~c:lit(), por ()tn~ pnrt<>, ¡n;~nen
menos··de esttmarse, en cualqmera de los do& c~s~s, que de :.t ~.e~yrrtnar la fuerz.a:.~Ie.l_a,~,n~·nehas eJ~·cnnstanCiales 
J~.sq~la .qu~,rest1lta b~ce pprt~ d~ los fc:m.dos.I~u~hcos, y, que.~JryJeron á la .Oo~tp p~r~. f~rmnlar el c~~·go. cout.r·a 
por_consJg-~ueqte, S\1 ext:rano está. mclmdo e u el genero de Osor10, en el [lUto tle;. e!IJ mm~m1ento, La:- razon eR la de . 
Iq~,·.~lél,jtos po••tra )~· B;~;ctieilda ~'~.cjona!, siqn~era se trate que, dado~ los ant~ceden~~s ·lipmosQs \lel p~·ocesa.do, tk 
de uua.oficma d~·Ias de esta clase, r,eg-1da por las !eses y be presnm1rse su moeenma, porque c1l motn·o seductor 
r~~~.a~ . .en.t!'>~.'fi~?~Jes,,:P ~~.-t~p· sirnpl~ es~abl.~cimiépto públj- del acto punihJe, ;en este caso, np.:!es.' h:•staiite.·poderoso 
CQ,.Iil\IJ~tq á otfR_S.}~I1S_posi.ciOiles, SI se ,at:I~nl~e- a.. que, . en: para·snstr~er a ·\111, ~01J1br~,de: h01~o_r. ele: ¡;;t_Is deber~s, 1? 
cttalqmera d.e e.&tos. s~pngstos, ~1 hecho Jmpl_IC~. nceesa- qt!e l1ace IlllJlr~ba~lle la unpt~tabiiulacl 11(•1 ·Iweho mcrJ· 
riamente la infracción qne tnoUYó el enjUiciamiento de llllnado. . 
Osorio, con tanto mayor razón cuanto la existencia ele De ncnerclo con estas consideraciones, uo existien(_lo, 
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como no existe, la prueba plena de la culpabilidad del 
procesado, la Corte dict~r{t sentencia absolnt<!ria P?r cs-. 
te cargo. ·· · · · · · · 

1 •• 

sino que tenía una. creencia contraria; y se apoya esta 
aseyer;ación en que t_od~s las emi~i.O~Je~ ~1111,:lille,t;s.J,l,~~~~9~ 
P,qr la.Jul)ta ue,;Elp~si,o,n, desde que se re!'QIVIO Jley~u:,a 
~~b.o.la uegoc.iacióú de la I¡euda¡. ¡tntigua~ tu l'ierop. Jl.<?r 
oQ.i.et~ .~arlqs ~!1 p~end~. al B¡mco. ~l~ Bogp~a, COJifor~le_,a,! 
c.ontrqto.~elypr\Ido al,.efe~.tp. 1 ·;. .. . • .• ·'~ .~ .. :.. .. 

El segundó cargo de extravío ó máh•ersitcióii'ue ca u- : ;Es :ver~\~~1. 9ne e~1las xespect-n·as tl!l~l\S dc.l~ J ll.l}.taA,~ 
da1es:públicos, qué.comprenuió la Cort'e eh el c:ü;go()ue ~mi~¡~q.se t;J~prmm qu~_tál f1~e el objeto lle ~qu!'lJia~~e~m:; 
se "\'iene examinando,-consiste en el hecho de q\ie'el Bah-· swnes; pero no debe olvidarse que en el ~uto de pruce~~r, 
co Nacional por medio de su Gerente Nicolás Osorio)1)a-' se llizo notar, de acuerdoco.n la exposi(lión. v~ricial,,, qu'e 
ra llevar á cabo el contrato de coin¡)ra de· acciotie's del la é1hisióú dti seiscientos. treinta v seis illil, no,·ecientps 
Ferrocarril de la Sabana, solicitó del· Banc(f de Bogot~. p'~sos' ($ G3~·,Ú09)/hecl_Ia. ei siete ·IJe.:No,\;ie•i~~r.e <\~ .. n!~~~ 
mi. ~mpréstito de ·quinientos mil posos ( $. 5oo;ooo) con ocl!ocieil.tos oché1ita y nue,·e.,. no,corre.spondto a mn_g~!). 
seis por ciento de comisión inici'al y siete por' ciento de negocio (le tle~Hla,' y que ella ~e con'sigt,tó fl.l ~¡· ~ai_H~o_.~l~ 
interés anual, contrato que se. veri!ficó 'el diez ·y ocho eJe· Bogotá, como .depósito á la p!'den, no. obstante qu,e ~n. 4t~. 
Diciembre de mil ochocientos oehelita y nUeve;', y esto act-a 'de la fecha:de 'dicha einisión t.d:mbién se e~presó _q':'J~ 
cuando el Banco Nacional· te'níil en 'el' de 'Bogotá, cpmo tenía. pqr_o~jetq' (l~rla .~n l?,r~u,da:. ~si con.s~~ :á_I~ f~1j_a'.~~. 
depósito. á la orden, . quinientos cinchenta mil pesos. del.cuacle;rno, 4.~, pues (~e la .cue~ta, que los Jl~~·t~~- tom~; 
($ 550,000 ), resto de los sei.scie'ntos treiuta y seis. mil no- r'o4 de los· lil.Jros d~l Bail.co, resulta ,que e~ !O!Ieta de ~N~< 
vecientos pesos ( $ 636,900) emiti~los y depositados .el sie- vi_l:~m~'i[e. (~~ :.mit ocboc,ien,to.s o?l~~nta y nue,~e se ~'?~st~~n:; 
te rle Noviembre anterior. · ·. · .. ' · · ' yo·_el ~epos1t~ a)a .YISt!J' e~1 .el .. Banco de Bo,go~u p~r.Ia. 

De autos aparece· que la J\mta Directiva dei Balico· nii.sma s.ti•ú¡¡.,,le ·sei~ci~nt?,s ~reii~to:t:!.s~i'~ ~n.il úp';fCI~·.•~o~ 
Na:cional no se creyó con· fac'nlta1l legal ·sutiéieute pina_ pesos ($ 636,909); y, que ~l. o~1c~ .d~ DI_CieJ?br~ .sl~U;Iept~, 
comprar las acciones del· ferrócan~il .que le ofrecían en' de~·.oldó dicho B:ínco al Naciom\1 ochenta y seis n:pl'n.<~.-
venta C. y L. Tanco ·en liquidación, y entonces se dictó n:eieittos ·1:ie'sos ($ 86~990);' de tnarier:t que es exiM~te. 
por el Poder Ejecutivo el Deereto·de diez ·y seis de Di- que aittes del. diez y ocho de Dicietúhre; fecha d~l.cOI~tra
ciembre del mismo afio, por·el cua:l ·se· faénltó al' ·Banco to de et~pr~stito, l~aof'a· e'n: ~IBancp de Bogotá, c~mo·d~;
para comprar las acciones de dicbo ferrocarril ·que se le pósito del Banco Nacional, quinientos cincuenta n'iil.ne~~ 
habían ofrecido y las demás que le fuesen vendidas, siem- sos ($'550,QOO): . · . · · . · . .·. · ~ :. 
pre.que el precio de compra no excediera del' veinticineo La explicación deporquó'ailareceenloslibrosdel.J?qJl'·, 
por ciento de. premio sobre el: Yalor consignado por cada co N acioilai la suma ex¡)resada como <le pósito hech.ó'.en 
acción; el Btwcó do Bqgotú., l:i !la' el Üoütador d!'l. 'agu~l. Bapcq; 
· Del acta de la Jtinta, 1le fecha ''ei1Ítinnó dé Febrero Uafa'el Arias, en el inforirie qtic rindió.all\ii!tistro.<l,e'-.~~-: 

de mil ochocientos noventa, que 'obra: {t · fojas uóvénta ,rle soro, ~on ~e9lm. diez y nneye ,de M ay? d_e mil o~hoc~et]tos_ 
la inspeccion, cttaderno 4'.', en la' cna.l está inserta parte IIOYet\ta ~-cuatro,. pi.tblicadq.en'e~ l)w.rw. Ofi,cy:Llnn.m~,r9; 
de la de diez y ocho de Dicie1nbre anterior, óónsta.cier- 9.482, y qne ba ratificado bajojuramento en·!~ decJat:¡\: 
tamente que el Gerente Osm·io' solici.tó·el eousentimiento ción qne. rindió. ante. l'a Cort,e, 'foja 139, ctHttlc~nci 18~·. E~. 
de la Junta para celebrar. un convenio relativo á -la com, dice: "Como los (locnment'os comprados al Bapco d~ Bo; 
pra··de. acciom~s del. ferrocarril; pero no· se· dice allí cuál g·otá. costaron dos millones doscie!Ífos seis mil tre~·cientos 
fuera el cónvenio, y no aparece que. se· diera cueuta del llie.z )· siete pesos cúúenta celitaWs'($' 2.206,317-4Q),' la. 
contmto celebrado entre dicho Gerente·-y·el·del Banco de emisióli de billetes. se hizo'por e~á' imma; )~esa ftje~ht q'n~' 
Bogotít; sobre· el empréstito, sino· en la sesión' "de catorce se e•itregó al Bahéinlc Bogotít ;'-mas c'ómo 'el Baíi((o" Na!. 
de Enet'O -de . mil ·ochocientos noYenta, es decil',' algunos cional, ,-eiHlió parte de esos :docm~eutos pó'r ·l.a. SÍlt!lá ~~e 
días después de cP.lebrado;· Ese contmto no frie bállad~ setecientos cuatro mil no\·ecientos pesos'($ 704,90ó),·"y 
en el archivo del Banco Nacional, según lo afi1;mado por ésta ·no hal.Jíh. por q né entregarla al Banco tle Bogótá¡: ¡)or:, 
lós·peritos, y ellos tuvieron conoci1niento de qqe ha~lía qtie ella estalla represen.tada ·en los citados docnmeilfo~,. 
sido celebrado, ·por. el asiento de diez y. sieté de ~'Iarzo que no fneri)ú entregados; pr1es qhe nó 'salieron ilel Batl~. 
de mil ochocientos noventn, qne PHcontraron· ál ·folip 2 co Nacioúal poi· lo Ú1ismo' qile de'hÜtn Yoln\t' á sit ·pq_de~ 
del libro Diario, libro nuevamente abierto al empezar CO~Iii.d nwlt.os á coinprar, ·se'cayó'eü ·la. cuenbi d'e •que~l 
Ia.Gerencia de Arturo .l\'Ialo O'JJeary> Ha sido.despriés, B3,hco'de B.ogotú h:~bíar~cil~ido de mas· setccie·n~~~.cd~l~ 
durante el plenario;- cumulo se ha: traído al proceso copia trp m.il. ll~Yécj~tltós' pe~~s. ($.'704,_?0~f.q•~~.~epia -?~y~l~:!1.~ 
de ese contrato,,á solicitud de .mio ~le los defensores,.¡~ al_ Nacwnal,. yjpt~ra. nr1~carlo ~st dw-rectbos de·(~e¡~os.~: 
Malo 0'Leary, remitida por el Gerente .del Banco de Bo-. tos·{~ la o·t;tlen, rii10 p'or 'scs~ntn. ~-ocho n1il pesós (~;6$,0.~0) 
gotú... . . . · , , ... , . y 'otro i)ór' s'eisei'en'tos trei titá y seis' mil uo\1eciéutos '¡1esos 

.. Hespecto del conocimiento que. tll\~iera la Junta Di- (~ ü3G;nq~l::,y .sral~'t}tilt; duda .1~~1Ui~ra .. cá~~d rii:Je.~~a)l.~.· 
rccti:va del referido· co.ntrato, ·debe' not.ar¡;¡e que mi.embros- esto, ella <lcsa¡,arecena con·el rembo tomado en copta.por 
de ella,.qne .han declarado ú. solicitud de la defensa, como el' JVüíkistiailó súst'anciador' en la inspéccióti · qÍ1e nrifiCó. 
Vicente ltestrepo ~· .Federi~,Jo Pa~iíio, fojas 12l y 124 del eh' el" JÚi,0o Nilciriílal'el teilitlsiete de Juni~ últimq, ~·~·9: 
ctHÍderno núm~ro 18~ ha11 asegurado no .recordar absolu-· licirntl"llc ht (lefe'usa,foja 136, cuaderno 18,· qne dic~:;~sf: · 
tamente que la.J nnt~ autoriza m al. Gerente 0sorio ,para: ·~ ·· ' ·· ~ · · · · · · ' ' · · · · · : ·: ' ' 

Hl.!' > l • :, 1 • l,•_j 1 0 : t•! • ,·.'. \t ·•·t~.~~;::f" 
tomar .Wl empréstito .,al Banco de Bogotá, ni tal hecho 'Bcq~eo Nrwioll_al. de, la .f(epública de Colom,bia .. :-J?rgottí,,, 
consta en el acta de Yeintinno de :Febrero de mil. ocho-· . ,. 'u .. _:. . .. , Se»t·iem·bre 7 .de· 1889,, ,. ,, :~.J: ~ ... ,-.: 
cientOS llOYenta, que tnv.ieron Ú la Y,ista. . . r • ., . . 

1 
:' :. '. ll: .,¡ 

. Éstin}Ó la Corte. en el· a.Ílt\> tle enjújciamiento miC, ;IH> . .,; , Se . emitieron .h(ly .$ 68,000 en b,illetes para ~1 ca1noio 
¡mtJiéntlose explicar satisfactorja1ne,nte. por qpé el, 13aqco ¡)ara .,Jarlos· en pr-en,la al :Banco de, B.ogotá por docnmen
N acional, C11 1 ugar de dispon_er d,e la! .:;;u 111~ ·q ne ,teqía~et_l · tos- de deuda pú bliea; los mi:stn'os ;qu() repi bí del ~~·presa·: 
tlepósito en .el de Bogot~, para verifiqm; Ja. !¡;o m pra d~:J.as do 13:túco. ppr. cumtüt de :lQ .que le .¡l(letH]tt al Ba.ne_o N ~tcio- . 
referidas acciones, tOtJ?ó. e.n .y!npré:st-ito.á.;estc último. u~.~. u.al por elr.ecibo, adjunto <le·-$ 70:!,902-35:; -;:. , ~· 
suma igual, para pagar, com~ _aparece que lo hizo, trein-
ta rnil_¡Jesos·decomisión inicial y tr.es m•.·l cuát_rócientos .¡, .. í ·''·' .::·.::,•;: ···' : ¡ · ·:: .1\.T·c•!L .. Á-·s'¡o .. s'o'R"·1~0· ,); ':<•. 

. . . '1,·., . , •-, : :·' .: .. ,.¡ . ; ' ·i ·¡ , ¡ -'¡' I O ., '·;. . ; •.. , .. -,-
setenta· y Cil1Cb peSOS' 110\T('Ut::\ y•cinco'cen.ta\ros U e "httere- . ·. '" .. ~ . . , . . 

1 
• . j. . . . . . . ., _, •.. 

seR,' era indispensable ·ded.ncir 'el' cargó de· malversación' ó' · :·,'.!',Gn~ase'.pt~esf>nt:e _que. J~. eniisión_ de )os.se's.enta ·y 
mala ad.min.istracion de l'ós candale.s· i',ú~'licos', 'c<Útfpreti: o~h.o ,np,l pesps ($ G?',OOO) l1ecpa eJ stete de Septu:~.mbre, 
di«!,·> en el Cailítnlo' ·1~, Titulo n·.o,'Libro 3~ ·ner C~(ligo_ f~é· ~11terior á),ii,\titiin.a '<T~ _seis'c~én'~ost'rein_ta, y· ~eis ·mu: 
Pi•nal de Cümlinamarcá. ' · ·. . · ' . no,:eCI~ntos. pesos, ( $ 636,900) que ~~ BaliCO de Bogotá 

. 'Se 'Ira <llegado ·én defensa del en~ausndo q'ú_é éstfi_;riü Lrll;ií~i .',I:~ci~li~l.o' de m.(ts. p'ór'~ cqent'a'.(le ra· premla' 'y,"qu~ 
solame.nte ignoraba- que éri el Baucó ~le''Bcigotá'hubH~se desclé ·e,l 

1

ci.ta~tl¡l'siet'o de Seí1ti~!nl!>re, eiüpezó 'á de,~o,lyer.. 
el tlepósito á 'la vista de· que ·]labia el aútd 'de proceder; dic\,ui,\ti,IT,I,~t·,_)cgth~ ·se ve <lel,reéiJ:>:o· t.ransc'rit,o.' "'.'.~· ··.',e.,· , 
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1
; r 'EíqiÍstii ''d~ estos: !ailtecé<lenÚ~s, . Í iwtlrá sostenerse Cóüigo Pénril de' CiitHlinauiarca;·qüe trata de las fa;lseda,: 

q'il'if ·er· Q-erenté: 0sorio ignófaba ·q ti e ·~u el •Ban'ct) ile Bo- des en domú1ieiifós j)úblicos ó; pri ''ad6s, · · · · . · · :d , : ,: 

gqta'existía· urút ciúttidad qüe· pértenecía 'al 'Ballco' N:i- ·"üomq se ·lee en'·el auto de .eujuiciamieuto, "dedújose el· 
?.!.?~~~~-'!' q_ne éste ~~-b~~·e!l_lPe'~ado. á ·!levól\·.e::t:~ & Po~ü~· cargo de la inspección· ocul~r que· obra• ít la foja 72•del: 
l'gnorar' qua esa cnllhdatl. er·a1 el' .s1ete ·de ·se·pt.Iei:n'bre d'e' cuaderúo núiliero 3.o; ·mi ·Ja ·cüál' se dice': " que en·los do-· 
s~i~ci'e_hto_s ~-h~irita y·sei!S inilnó\'ecien to's pesos ( $ 6~G,900),' en mc~ltos q ne con el uom.bre. de Balance del l\byor,• co
y~··qu'e· ellá: ·:fi¡füraba' coú')'p' üepósito'li~clw en el 'Banco 'de· rrespqli'tlieiJte· {t lo.s'ihese~'ile Agosto,· Septiembre,• Octu
BiJgotá~ iel · siete' d'e''No'viernbre 'de mil o(ilioi:MJt'tos cicheil• l.fre'y 'Nóvieli1 hl:é tle' JiJil''o¡;lio'cieiltos ochenta y nueve, 'está 
tii ·y .ihjeve·?·. Péró, áhT1 liáci~ndó ·la su'fJosiéióJ1 rnás fa.,;o-· sú¡!rimi(ht la cnént.a!tlel 'Máyór llamada Pt·endos:por cuen~· 
rahlel.¡il'proccsado,·•r,Ji cle·quidl'o tu\:ier·a· ·¡t la' \;isth'lps Ut!'rJet Hóbier't't(J; y·qn'é:·el• swldó .. de la cuenta de· Billetes' 
libros·•;déP'B:u'tco'·¡lilrf!o saber·: poi· ellos ]a ·exist.eÍJCia 'dc.!l' pa.ra el caníbio es eú' 'ti:idos ellos distinto de los· saldos que· 
nYeñ'cion'ádo déilósito;·sieitii)re re~mlta cnl'páble corifor.nie·· la; misma ·cneiHa''át;i·ójá·e'ri el libro 1\!Iayor·en ·las fechas. 
al i\rtí~ulo' -338' ·del Dqfligó 'PétÚthte 18p8, •·()ue · dice así: ' res'pecti":is tle. és'os dóét,mient_ó~.! Que respecto del Baian.· 
'~ ~os!fuñcioilarios ó·' empleados .I','úblicos ex¡ire:~mdos· eitl ce del ·Mayor" cóires!'lohdieilte' al ·in es· de J unió de mili 
el ártículo 3,34' (qüc de cualq'uier inoclo maueje'n can<lálés: ochocieLitós'ochénfa f'i"(iüwe, se haflarol'. dos -ejemplares•:· 
q'·efectos·.dé la Haciend'a' púulica) qúe' por ilegligencia ·ó el mio fechado el veilitióclio 'de ·Jithio tl'e-mil · ochpcientos, 
d'éscúid? ;llierefdrigar á· que S(; 'ext¡'a\"íen ó pierdan 'algü! .ochenta y nueve, qnc no ,1\eva las :firmas del ~er~l}te;: 
nos'ca_üdal~s ó efectos de la·Bitcie'nthi del Estado, · ó · que' del ·Sec'retai'ió"ili ·del "Revisor, '11ero cjüe :está d'e acuerdo 
dejer( ~rruinar (l' ,deteriorar lós··edifieiiwú· otros bieües c01,1 ·el-Bahiüc~ cdn· que•· se'- abri·eron ·los •libros' en• pri:! 
jiftblicos· qtie estéii' \Jajo ·sil :;'cnidádo;· 'ser<Íii J)fivatlos. ile~ mero dé J;uli'ó''dé'l'afio cifado. ·El otro -•ejen1plat ·fechadol 
sús1te'mpJeos ·y· pagarári lqs efeCtos penlidos ó extravía- el trein~a del mismo Junio y f!rmado por el Gerente· NP 
d:Qs!!' •Según .se·vé'de '·c's~a ··~lis'fJOsi'cióii penal,' IIQ

1 puede colás ÜRorió¡ .:él' S~br~tátio ~egn!}lh:iürt!'lga:,'Y qne.Heva el 
ailiWitir.se hí it:rgil~rle'n'ta1éión de' q·n'e''íío'Iiu.Od i,iiteticióú Iii Vis.to bueno ilel Re\'i'sof· 'CitiJós~ Eduah:lo Coronado( no• 
m'al_j(liá. 'eYr EH h'éch'ó •qné. ocásionó J:t péti:lilla'á l'ó's fündos'' está dé acuerdo co!n~l citádo 'Ba.l'ance •COLI qtte ·SC abrie'' 
del' Ba!lco'Na'é'ióriáf; (p;órqne. anuq üc ;és'to~iiú4iera sos'te- 1

1 

ro'll ·Jó,s''lib'rds e( fl'I;i'rne:ro de iJillio'cita:do.' De·la· compara'.\ 
ñ'érstfie'W :~r'cainpb'·jqi·ídico;·IW le~; ·¡Jen'ai;'.co.n'l'p' .sc"h'a ci'óti .. h.ecbá Uer mUai:i'ce:· d'e· Junio 1 de •mil ochocientos! 
,1isto~11é'Asf;iga ·la:. si m file 'iieg'ligeiiCiá. ó · er nescuitlo i'füe · o.élieiita y-: n'ü'eve, .. 'l'ntbticttdo •·eh folleto y que se hru1la:tm: 
•lili;ótí'h1gilr'.al"extrafíb '9 '¡Jércli'da' q·e1q tié' siftratá:· · ' .,, '· · ePi ilfohile· d~?l; Geren'te· ·a l;.i Jiúita· •Directi va,· con. eVde;lat 
';:~~b&i'it :·si ó~orio.Jiil:ó··aútorhadó :})br''Iá !Jinita'blr:ee- .liii~.rn:fti feCha' t:i!1e 1'es'tá·'á lo'siJolios 748 á 751 del Diario,; 
tÍ.\"it·u.~f'B~a)Jéo ar eJ~<rutai·.'ht:;opéi:a~ióf\,· cst.o .t¡nier'e .tlceir réshltó, segúii,.. ¡_~:icen'•_lo~-~~)~ritbs~ 'q~1e la -~nma:·-d~~~?s<~al!· 
fJ.~.e' J}f ~~1\it~. es. re~1¡,9ns.al!je tp.l\~uiM!•.· :i:: Pt;J,i' ~éso'. eú. e.l: dos .del· :pa~~~?.~·Im~h.e~do· ~s'~~-~ f)nm?e.nnllones :seiscien~· 
a uro !1~ proceder se. qrde.lll:! ~acar. CO]'lla de _lo 9.01Idpeei~t~ tos l~OV~¡.lt,t ~¡ CI_neo 1~11 <Jlllnientos \ ei_nte peSOS doce 'J· 
(l;~!t~,)i,l~'~(ir.IÍ\ ~y~rig_t\iú¡ió¡'I; .de·_.Ja~ r~s1no!\sf~p.il_i\l'<!t}:_de J. as met~IO ''centayos.:·s~1?.69oi520.~1~J ), '·l~llentr!lS_' qu~ ']a•de~ 
p~rspn¡ts que 110 esta u somfJtHlas a la JllriiS(lJccw11 de)¡~. ~3al,mc~·de la, ~msn_1a feclla!q\1~ está,L los foltos Cit_ado~, 
Corfe.'" 0 "· .. ··· '· · ·· · ., · ·• · · · · es de~diez'y seiS nnllones·tres()Ientos -cnarentay.sms·m¡l 

.. , ' ..... : ,;.~ tio\7e·ciCiltostreinta1y siéte~pesOs ci'n'cuenta:·y dos: y·médiól 
. 'lEs tal ,Superioridad no.ha Cl'eído necesario YOI ver á c'enüú·os :($16;3'1-6,:937..!52f) ,·"q. u e 4l:U el Balance publicádo. 

Q_·~.· •. \,l,P, ~i_.,;s~,: é,,rr. e. f.ex_ .. arn_·. e,ú \d. e .. ·l_i1s.· .. ,l,l,t~es .. 't.'¡.· o_i,Je.',s_:.·:ciiétat.'i\ias. ·á, .• l .. a. · · . . se:ha· siqirimidó'ht'cüenta :llamada Prendas pm'··ettental auton01ma del. Banco Nacwual y a la de sr los fondos que . 
éi'ihluil'fa ~on' Ó, liÓ fón'dos. llai~·iou;tles; que titii ext'ensa~. del GouicriW, 'que suma. seiscientos ·cincuenta y U!l! mil
¡\:ieHt~ tlaií 'sid'ú tmti1(ias p'ór.Ios' defeiisoresl ~ 1 j ·¿~ta ciu1siL ciiatrocientos· 'diez y.; ·siet~: ·ilesos · cuarenta .. centavos. 
SiW'~iícont'r. !ir razo_úes · úai·a·· nió(lificar· s.~.t.is, ·

10
,• pi'n_io~l_es·. ~~¡ · ($·G51,417L!.40), · süm·¡t •qt1é· da ~a diferencia·· entre- los,dos; 

BaHütces;- y _que a¡)arece también ·suprimitla' en• .la cuenta 
esas materws, cous1gnadas e u el auto de procetler, se llü. Billetei/ ·p· ara' ·el 'éantbio ,· •nue el Balance .1niblicado·es.el-
coneretado á examinar de nue\·o los fundame11tos tle los 'J 

cargos allí deducidos, así como las pruebas producidas en q)Je aparece con las qrmas yá mencionadas.": ... ¡ , ·'' 1•; 

el pl,enario .Y los razonamien~os hecqos por la defe.nsa, ·· . ~g·~~ga1¡'{'J6s' í)eh'tos''qu{i ct'é' la" com}iára:ción''ijrlé'hi
pái'a· llegar ít la con'cltision de' que si hubo' motivo legal cH~i:on·· dél'. Bala ti ce· publieiúló. e'ii 'tt'cinta y uno 'de Di'' 
para.someter•{tjuicio-al ex~G:erente Nicolás Osorto, 'respec- ciem bre de mil ochocientos ocllenta 'J' nueve, eon el q·ue1 

to det primer cargo .que se le dedujo; también-hay la prne": ripar·~c~ :·<:l'ef'D.iar¡o; ',ijhe' ile\'a '.Ia's :firti1a~' del· anterior, 
ba plena (''uficiente para conden:ii'lo por violación del artí-· hallaron que'toS'·~altlos. e_i·an igúalés, ad'vil\tierído que"ei:J.· 
culo 338 del Código.P{mal ·citadq; por el.beeho de·lwber- este 'B'álaiÍcé'se c'aíubió.el 'nombre de la cuenta Pi·éndas 
~ontr¡itado con: el B~nco de :Bogotá el·empréstito:de qui- pó1· óúe:IÚ~ del G.f!lÍierno por la de' Jttnta: de :Emisión p01 .. bi-' 
JIÍeutos mil pesos(~ 500,000)/e'mnin desml'ento iiiiéial ele llet'es'j)a1·a el'ca?iibió,,etc .. ·•· 

1 
.. · '·· ' • · •· •·· • ·. 

sehL por. ;ciéuto, é interés del siete. ·por ciento·aÍlual, que " .. A· líi.' 'f<~ja Gi'del'ctíadértii)'l.o \lijo' Osorio' eü declara;:; 
ocasiQ.nó• uúa. pérdida para el Banco Nacional, 'pértlida, ción jndag~toria: '~ qne fue .Gh-ente tlel Banco Naei()tíál 
que,constittiye~pna verdiulera malversación de fon(los ná .. en 'mil 'ochoci.eiitos och~ilta, y;_lmeve ;·que coti10-tál ·~rmó 
cion.aJes~· · , . . . . . · . . . · · el Bnl3\íc'e· de ti:-ei'nta ~le· JLlúio de ·ese año·;· ·que en~ cua'ú'l' 
".· ,Ma·s:·éomo' ·(as ¡lenas qu·!3 déoi{l'ran a¡iiicarse,· couforíne to ·¡t .la .<liferé.n,cia. eÍitre'·_ él · ]3~lané~ ·:firmado y·_el.ilé los: 

, . . libr~s, se réfieí'c' {t las explicabiones qqe·'deit ·el.Contdqór• 
at· athcúlo.' Yiolado, son· las· de' .privación del empleo Y' Y ·e.ll~hisordel. J?auco; pero.-. agr'ega que'ti'ene ¡)ersuasióii 
pago de los··cauclales extrayiados, {esas pcÍlás se ¡n'es-' . · . , 
crrbeú 'líor el'trán.' scursó' de eilatro'úñhs,'' con'tadós .desde· de i'¡ne )os :r~alan({es qua se }lt:esentaban {t ht' JuntU:'erilii'.' 

i!x;tct0s; qt~e ell 'c"rímitó al'irioti\·o pat'á qrie los Balances 
qüe se coinetió el flelito', comó lo'.diSflÓnen los artículos fit'nta!los' cm'resilOIHlieiltés' á" lo.$ J'meses de Agosto,'Scp:.' 
79,; 82·y· 83 del niismo Código Pe'nal; y' 95 del vig:eute, la. tieliibt:e; Octúbre: y l_{ovi:én1qré',. :qüe se halla Ji en ¡)liegos. 
<??rtb_.tendrá que <lec!arar que ~alts .P~11 !l~ ~stá!i pres:cr~:- súeltoi; "no estén ·c·auformes con-los origiwiles ó sea:·c611· 
tas, de1acnerdo tamlnén co11 las disposwwnes de los arü- ..... ~ .... · '· ·. 1 .• 1 .. 1 .. , ... ,,, .. · · , ' · .·.,"; 
~ .. 1 · "'88(l ·1s81·. ~ 188? 1 1 ·e· 1., '•T 1 .. · 1. . . .1 ... los qn~ S(3 llalla,n ep os ! )t:os, entiende que se puswrqu cuos1 , :\ .. te Otigo .... ucicJa,ycon ope-. ·, ..... , .... , ... 1.r,.,,1 ... a··.· .............. . 
l ''} e;. ·¡ ·- 'p , • . l · · ·aSl para D~,llllpOUera, puu ICO e una operaCJOil r.eser'' 

eH o; por e· senor rocurat or: ·· · ,·ada · tlel Góbiei·rlo, y qüe desimés se resolvió nóOiiácer 
,'f~'?:r:l:~-~q'q_c ~calia n~ e'xpOii.~~·~e,'.cÓt¡ ·.r~~~-,~~i6u··~l.'c•ii~_gc) uso acrelios'' conlo.Jri efecto' nO' si::' hizo." ·· · ·,.: ·¡ '\,, 
quer:;~llf!.exammado, se.compreildc_:~ qneen.c.ouccptode (' 1 1:-l.· ... d· 0 · · j'' ·· :fi. ·. b. · ··· · ·· ··'Í· 
fa'.Gijrté, il.o éxi~te el inot..h·.o· de :ónlidád del proceso, que . · All' os· !..e !,ar Q .oromF o,.que . gt~ra ft · COII}Q ¡siuili
cte'y'ó.' eiicóíitra'r el señor.'. Procurador' de'la N;H)ión, . pÓr. cado el el carg<;> ~le fal¡;edftd; eQ.,SU ,c¡trúcter ~le Eéis,q'r d!,'l,l, 
creér' qn~r se llabü~ iue'urritio eu érror al cr¿llficar 'el delito. ~aBC9 Nacional, dijo en ~.u i~d~g:at~ria d_e fojas G3 Y~el~~ 
,··~ ·;~· • , ... .. . .. . . . . · · , · . · . · a._(\V_, cna_deruo 1~·; '',que l_a_ di~~renpi_a.del ~al~n~e ?~An:. 
\· · "' >· :· . . m o de 1~1}1 ochoCI~ntos o~~~~ta): )IUeve C?~ ,el ~~Jgiqcyl,: 
· , , '· ,.¡._., .. ,, ·.. ..: depend10 de que el consmt10 en que se ountiera. cu el Ba-

, ;• p .. ,., .. f.· .•• , , · 1 • . .; .,·. '· lance cond•msfHlo que se destinal,Ja; á la; pn_blicaci9n, :las 
• l·Elesegumlo cargo por· el cual-Se sometió .á. jnieio al ex- partidas al Debe y al Haber que se referían al 'üegocio 

Gére:qt!'l.NicQiás Osorio, fue l:'l de violación de ~tlgumi de de la'comilra el() la· Deuda. antigua y. 'que subsisten en el 
las di,sposiciones del Capítulo 2.o, Título 7.o, r~ibro 3.0 del original; que convino en eso porque el Gerente lema

l~ 
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nifestó la necesidad de guardar secreto con el púiJli- No queda tlnda, pues, de que el informe del Gert'nt<', 
co en lo relatiYo á ese negocio; que no aparece esa. di- del cual hace parte el Balance dicho, fue aprobado por la 
ferencia en los Balances tlo treinta y .uno de Dici~inbre Junta Dirt'.ctiva y por el Revisor, después do que fne mo,-. 
de mil ochocieutos ochenta y nueve, porque se sustitu~·ó diticado; por consiguiente, en. la mutación d~ la ,·erdatl 
la cuenta Junt<t de .emisiún á la de Billetes pa.r(t el cmnbio, que tle es_os documentos aparece, y que es el cargo qu~-la 
por salvar esa fórmula el peligro de que se dh·ulgara la Uorte dedujo coutra el Gerente. Osorio, si bien P\Uliera 
operación," etc. decirse que hubo otros responsables, no puede sostene.rse 

La Corte consideró que la diligeneia tle_inspeeción y que no lo seíJ. también el encansatlo, porque aunq.ue pa
las declamcioues de los sindicados probauan snfieientc- rece prouaule qne el Iuforme .y Balance que él pr~sent-~, 
mente el hecho de hauerse mudado la verdad en el Ba- antes de ser modificados, no contenían la altet·acióu ~m u-. 
lance publicado, ds treinta, de Junio de mil oehocientos· .. tltci{~u de la venlad que constituye el cargo eu el Balance 
ochenta .Y num·c, mutación qne tuvo por objeto el de evi-. publicado, como el Gerente Osorio a~eptó la modi~cación, 
tar. que el público tuviera couocimiento, uo precisa- á su Informe y Balance de treinta tle Junio de ·mil ocho
mente del·negocio de la Deuda, ques{t esta u a consumado, cie¡ttos ocheti~a Y. nueve, -:,• estos documentos so u lÓs que 
sino de la fuerte emisión clandestina de billetes del Ban- firmó y .están puulicados, como lo ha confesado, ¡lCeptó 
cohecha con ocasión de este negocio. Por t'ste tiwtin) Re también la responsauilidad pot·la.alteraeión de la \'t>rdad 
abrió el juicio contra el Gerente Osüt·io por el delito de que ('ll ellos aparece, porque aun suponiendo que la t:e
fillsedad. n·solució11 de la. Junta fuera una onlen superior qn~ ~~ 

En el detenido .examen del proceso que ha \-t1elto á- Gerente estuviera ouligado á cumplir, tal obligación no 
bncer la Corte acerca de este punto, ha encontrado lo existe cuando la_re~>ol.ución superior es contmria {t la ley, 
aiguiente, de lo cual 110 se ha hecho .meucióu. por la. de- según lo dispuesto en d nn1neral .4~ del artíc,t1l_o 381 del 
fensa: . Uódigo Penal que se ha ,·euitlo eitatido. Por esto, consi-

En .el acta de la scsióu t}e ht Junta Directi\·a del Ban- dera la Uorte que respecto.tlel cargo de falsedad ~JO pu~-
co Nacional, de diez y siete de Julio de mil oehocientos· de justifiqar la conducta. del Gerente Osot·io el procedi~ 
ochenta~- JIUe\·e (fojas 69·á 71 del cuaderno número 7?);, miento de la Junta., la respousabÜillad 1le la CU,al se''Jiá 
consta que el Gerente pilso de mauifiesto los B,alanées de- mandado ;weriguar.; y como .resulta 'j;leuamel)tejnstifica~ 
las cueutas corrieutes, de obligaciones ·de particulares, do que tanto el informe como el B,alauce diclwsocultarou 
antiguas y nuevas, el de créditos flotantes, el de' tlepósi- la ,·erclatl de lo que aparecía en los libros del nan.c,o,·~, 
tos ií la ortlen, y el Balance- gtncral ~le la cuenta tlel que el e~-Gerente Nieolás Osorio los aceptó y Jirmó y así, 
Banco en treiubt de ,Junio últit~w, con el Visto Bueno tirmatlos aimrecen puulicados, el cargo estít c.omprell(Üdo 
del Hevisor; que el seiior Presuleute 11e la Junta (ell\ii-. en la sanción t1el artículo. 293 del Código Penal de f~58, 
nist.ro del Tesoro, doctor Carlos l\fartín~.z Silva) ordenó que diee así: "Los que fmudulentamente falten á la ter
SIC diese uueva lectum al informe del Gerente en la parte dad en algún info~·me ó relación por esct·ito, que Íégal~ 
relath'a á compra de documeutos de Deuda pública, y,. mente se les exija para la forma'ción de censo; padró·n; 
después de leída. por el Secretario, propuso lo siguieute: estadística, repartimento de contribuciones, ú ot1·o objeto 

"Háganse por el señor Gerente, ea asocio del seiíor del serviCio público, snft·irán una multa de ciento á tres
RevisOJ·, algunas modificac_iones en la parte del informe cientos pesos." ' 
acabado de leer, en el seutHlo de q\1e la comp~a ~: venta Sin embargo, ocurre respecto de este cargo ·1a ¡ú¡·sm¡\ 
hecha por el ~a neo, de docun~(lntos de Deuda publwa, fue circunstancia apuntada coti relación al auterior: la;· üeria' 
sólo un ne~o.mo como eualqmera _otro: en que se. espera lla que· el artícúlo citado i ntlige á su _·contt·a,·entor esti"t tl1tri;· 
obtener ut1hdad~s com~ en re_ahdad la_s ha ~abtdo, Y, qne bién prescrita por ser sólo 'la de milita, y así ten'thít que 
luégo que estnnera as1 ~uoc~tfica.do_diC:ho mfor.t_n,e fuera declararlo la Corte, en 'cumplimieiJto de las'dispos.icí.one~. 
aprouado y ~andado pubhca:r et~ la ~tgmente. s;eswu de la- que allí se cit.::iron. · ' · ' 
Junta, como tgualmente la dtstqbumón de ntthdade~ pro- · · · ,, · 
puesta por el seüor Gerente. ; _ · 

"Dicha proposición. fue aprouada, y eu co,nsecneucia 
el seiior Gere'nte con\·ocó la Junta para el día diez y nue
ve del presente." 

A fojas 72 y 73 del mismo cuademo se encuentra el 
acta de la sesión tlel diez y nueve, que dice m;í: "El Se
cretario leyó la parte del informe del señor Gerente man
dada .reformar en la sesión del diez y siete tlel presente, 
y Jo-1, Junta aprobó dicho mforme, mamlúndolo pnblicar." 
'Eu esta acta y{t aparece como Presidente ell\ünistro del 
Tesoro, seiior Vicente Hestrepo. . · 

De aquí se deduce que quien mandó publicar el info'r
me del Gerente Osorio, relativo al primer semestre tlel 
afio de mil ochocientos ochenta y lllle,·e y el Balance ad
junto de treinta de Jnn_i? del mismo aiio, fne la Junt~ Di
rectiva. Ese informe Impreso corre agregado al mtsmo 
cuaderno.7.o, y allí dice elG:erente á la página !:15: "Pot· 
los informes de los señores Contador, Abogado y Hevisor 
y de los Balances geuera1, de cuent-as corrientes, de cré
ditos flotantes y tle obligacio11cs, os impomlréis de todos 
los detalles de las operacion.es efectuadas en el s~mestre." 
En el mismo informe impreso estít también publicado el 
informe del Revisor {t la Junta. DirectiYa, en el cual dice: 

"Cumplo gustoso el reglamentario deber de presenta
ros el Balance tle las operaciones practidas por el plantel, 
durante el primer seliwstre del corriente aüo. 

"Ha sufrido la revisión a.costnmbrada, como consta_ 
tlel Visto Bueuo que lleva del Revisor, observaciones con 
qué :.compañarlo no ocurreri esta vez, etc. Sólo me resta, 
pues, proponeros qne, para los fines del Heglamento, apro
béis el Balance que os presento. 

1t Bogotá, 19 de Julio. 

" Oat·los Eduardo Ooronado, Hevisor." 

lll 

Etl la,partc resolutint del auto tle procetle~ &!3 dijo-: 
"G.~ .Que hay Jugar ít seguimieuto de causa de res~ 

ponsauilidad, por los trámites ordinarios, contni t'l ex"' 
Gerente Arturo Malo O'Leary, por su participacióu en 
las emisiones. ilegales que se hicieron durante. su Ge, 
reneia, hecho com¡J!'emlido en el Capítulo 6.o, Título 3;o

7 
Libro 3. 0 del Código Peual de 1890." . . , 

Para los que no tengan {t'la vista, el auto de proceder,-. 
puede llamar la a ten ció u el que _no se somet-iera ií júicio
al ex-Gerente Osorio por este mismo cargo de emisiones' 
ilegales, supu~sto que ellas existierou desde que se pro-' 
puso el negociO de la com1m_t de la Deuda antigua; pero 
debe tenerse presente que la .. Corte estimó prescritas las. 
penas de multa. J' arresto, que eran las aplicables al ex,.. 
Gerente Osorio, conforine· al art,ículo 210 de la Ley 1$3 
de 1887, vigente _yít en el mes de J uuio tlc ese mismo alío 
y, por eousigniente, en la época en que se efectuaron. ta
les P.misiones. : · 

_Por eso se dijo eu el men'ciona.tlo auto, al estudiar .Ía 
responsabilidad del ex-Gerente l\ialo O'Leary. pot· 'lás 
emisiones ilegales de billetes que tuvieron lugar duraÍite 
su Gerencia, ':que si las emisiones posteriores al Código 
Penal de 1890 tuYieroll pOL' ol~jeto- COJitinuar recogi~ndo 
la moneda de 0'500, es claro que si tales em_isiones ileg:t-' 
les fueran un solo delito, qu(l tiene el carácter de conti
nuado, la prescripción para los delitos de t'Rtit especie iH~. 
p_uede contarse, conforme al artículo 96 de'tlicbo Código,· 
suw desde que se Pjecutó el último acto constitnth·o del 
delito, y como este 'último acto se cumplió cnantlo :yá es
taba vigente el indicado Uódigo, hay que reconocer que 
no está prescrita la acción criminal en lo que se refiere 
á tales emisiones. · · 
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Antes de tomar en consideración los razonamientos co que tenga un Administrador {L quien correspondan 
que ·se llan llecho. por la· defensa par¡~ desvanecer este tanto la facultad de ·emitir como la de tener en circula, 
cáfgo, u o: <t'eue pasarse inaclvehida l'a afirmación llecha. ció u los- billetes, y ese A:dn1iuistrador no ·era el -Gerente 
poi''el <lefensor.doctor·Restrcpo H. en•sn alegato impreso, del: Banco Nacional, dnrnnte lit Gerencia de Arturo l\1a
págitia·14~ •Después de-·transcribir · el· siguiente· npat·te; lo O'LemT.·" · .·: . · . .. · .. . ··: ·t' ;, 

toiii'adó ·dE'hmto de proceder:.·" Pimt llevar á cabo la ·o pe-. La Corte lla llía <licito ·y á;' en el auto de quince de 
ra:cióii de recoger la .moneda' de Ol500¡ el Gerente ?~fa lo 1\fayo, en el que 'negó Ja;:revocaéión d~l de treinta de Abril 
0'L~ary:puso .en'circnlacióil'L)illetes emitidos e.xclusi\W solieitada por Ma-lo O?Leary,· que uo .era..-aceptahJe· e,;;ta 
m'eüte -para el eaihbio,'! agrPga.-el defensot': "Lo 'dicl\o distinciót.:Itccha. desde.entonees:por el solicitaute, porque 
é'ar¡;jce <lea_poyo;. Padtt decirlo ilo os dignHsteis;imlicar la: no·podía admitirse que por-no ser el Gerente el A<lminis
prueua· Jegal- que• sit·dera <le 'sostén y de{ntulameuto í1 tradot: que emite y tiene en circulación los' billetes del 
vüesüá:afit'mncióu·,•si ·es que tal. prnelHli'existía en autos;· Bnuco Nacional, estaba exento de riena ó :no podía apli·
lleHr éS'a prueba üe existe- •en pa:t·te alguna; y ·por eso no cársefe la qire. seíiala. el- artículo que se. examina;- que él 
se,Já lllido éitar."' El apa'rt.e- •COpiado: e's . ciertameute lo de.uía' ten el' su ·e.sti:icta: aplicación,:.como lo quiso el.}('gis
qúedijo la· Corte al 'examinar eJ: carg'o de la reacníiación ·lador, quien .no -podía ignorar ·que no era solamente el 
de :Ja' (liclla-moneda; mhs llama la~;ltención que c~l cita- Gerente el.Administra_dor del Batico Nacional, supuesto 
do tléfensor·afirme :que la .Cortc··careció de apoyo pa-ra, que·esa adininistración.estába confiada á la Junt.a Direc
decir que ·el G'ereute Malo· .QlDeary- puso -en ·eirculación ti ,.a conforme á los -Estatütos;: no :podía ignorar que esa 
billetes emitidos· exclusivamente TiÚa el éam bio, imes en· misma Junta teuía establecido en su Reglamento un Depar
e! il'ísmo auto de ·proceder, púgína 278' de la; GACEl'.A:,JU-l ta mento de emisión á. cargo de una Comisión compuesta~de 
mcrA'í .. ,"núnieros 50a·y 504; Re dijo lo siguiente.: '' Obsel''' tr~s tniemuros de la.misma Jquta., del Secretario y del R-e
,·an·Ios i1eritos·áila foja· 98 :del cnaderuó it{Jniero 4~, qne "isor;lle·l Banco, ,y,'j1f?r,últim(), ú1enos podía _ignorar elle: 
las iwtás·tle la··Jlmta'de Emisión, tlestlwla de primero det gisla<loi· qne csa-disposicióii peiml,, que f•ie el artícülo 2~0 
Mayo de iniJ·ochocieutos Ho\,euta;' hasta· da,.. <le uncYe de1 1le,Ia Le~'. lq3 dl:)'l88~, · se· e~pq(J'ía prec_isa.me_túe p~tr'a el 
E~ero·;:de: túil oehoeientos '110Ycitta-y- dós, (]u e. obran ·en .Baneo ,N aci<:>nal, riorquej(t ~ü e·~¡¡, fe() ha no cxistí.an· Ba.ri; 
copia- d'e fojas 98 {t 120 de]. cuarlemo llÚJúél'O 8.\'' expresan !:OS pa rti_cu lares-. q u~ tlu'jesc.ll' I~ . .fac'u ltad de eú1iti'r .. Por 
tddás'que ]os'hilll~tes•etnitidos :]o ·fueron 'exclnsin1meute eso se alíadió eh el auto· de proceder: "Es regla de intet·· 
plit•"á el't:cimbio." ·Esas emisiones. alcauzaron á la su ni:1· de pi·e~aci'Ó.\1 !'a: tl<;l que. eÍ sé]'JÜ'do'. á'e' uila disp~sieión ,q u~ 
siE;ttf iniiiOI~es sei'scientos no,·enta y -mte\·e ·mil: cien pesos ¡me1le pro1lucir \llgúpef~cto,_ es'-_preferible' 'á aquel quo 
($ 7.699,100) ;: y·eoJi!O no pudieron.emplearse;otros hille- 1 no· se\t .· e:iullz ~le pr!)i:lúci\,. ~fecto algunq, y, por lo mistpo, 
tes éti IR. reeolección deda :moneüw·de 0'500, ·cdsa distinta e_utemlió la <Jrrte,q n~ hidjspo~jCion· nenal, esaplic~ble par:a 
deJ:ol'ljeto <lé las emisiones, es perfectamente. élitro. y está eJ: A.<lmiúistrri(lor· de,.'l?aúcq que eülit.a nria canti~lad, de 
¡)r_ótílÚJ'(ff?üficieiitem'etite q:tle .se· pusieron en i~irculación- billetes niiiyo1: qrte 'Ja. á~ítorizatht'pot· l_a lé5', y }1a'ra el Ad
Uillefes· étnitidos exclnsinunenteipara el cambio;··- :·. 1Í1ini~tradi:n: df? Banco· giJ~ fa iw!1ga en cirenla.cióti. . · · 
:,;:X•uó'podíá ser-de otra· m a 11era, porque no existe en el . . ~os tiene, _ad.emás,. elll,ef~nsor doetór,-Restrepo que du. _ 

procesó act:a de la· J nnta de 1lünisióu. ni· d-ato alguno .que raute .la Gereucia de'l\'lalo O'Le::).ri·uo hubo emisiones ile: 
re\iéle que·se emitiera u bi~letes 11ara la expresada reco- g-alés, ~· para ~ostener est_o ~mpieia por. afibnar que Ia. 
leécióil.' · ! .• · •. · : : · .·, • • Cort~ sólo consideró ilegales las'qtie tmieron' por objeto 
·.Y es -tanto inás ·extraña. la ase,~eritción del defensor reeoger la mo,neda de 0'5ú.O i _·y para. prouar. su a:firma<;~ión 

Restre¡lo, si ·se tiene Pn enentct que en el· escrito· dirigido cQpia ei\ scg:uü.la lo que se-dijo en el auto de !)roceder; es 
poi· su·ilefendido Malo O'Leary para pedirre:\·ocaeión del {t sauer: ,"Tratándose ühorá solame.nte de h1 resí1onsabi
atlto de treinÚt <le Abril, que lo llamó'á'juicio, escrito del li.<lad en.quÍ.c\ Iuiy~ incnrrli.lo el Geren~e <lel Ba.nco Nacio
cítá.l -hay' que suponer antór al mismo Restrepo,- se hizo nal Arturo ~ialo'O'Lem;~:, ·¡:ior las emisiones ilegales de 
como argnmento para sostener que no hubo emisioues uilletes 'que hlYieroJ_l lugar durante su Gerencia, la Có!,'te 
ilegales durante .]a ,Ger.encia de l\falo. O'Leary, el; de que con¡;idera que si las en:iisioites pqsteriores al Código P.e;
todas·Ias emision~s que aparecen hec!Jas pq,r la (JOipi~ión nal de Í890.tu\'ieron por oujeto cqntinuar reco·giendo -la 
de· E~nfsióu, cotiforme á las actas qpe se.~cabau de citar, moue.<h} dé 0'5QO; es claro qúe ¡>i tales et'n_isiohes ilegales 
se .-hicierón pa.m el cambio:. De t_odo lo cual se deduce n.ue fu~ron nit,'solo delito que tie~1C el carácter de conti~n~ado, 
sí·. tuvo en .qué apoyarse la .Go:¡;te, y.que sí existí\\ en el la prescripción para delitos 1de;esta especie no ¡}uede 
proceso, la prueba bastante par.a s_ostet)er que ,, para .lle- cqptarse, . couforme, al artícu.Io _96 de di ciJo Código, sino 
'·ar-á !}aiJo la operación de recoger. la m.oueda de 0'500, desde q~1e se t'jem~tó ,el ftl~imo á.cto cónstitutivo deLd~li'
()1 G.e;~etite lYhlo O'Leary puso·en pirpulación ;billetes emi_, tQ'; ); ~omo esf~ últ._inio~·[\cfÓ. se éumpli'~ <;naudo ~rá estaba 
tidos excltfsiYamente para el cambio.". ... · Yigente el 'fndicádo Códig-o, h~~·Y. que rec,oJiocer que tío 
,_,. •E'nipero, co'nio el cargo q'ue áquí se examinae's.el de- <;<stá pre_s~rita Iá ~cci~n-'crirnina)','en lo. que se refiere á 
rltú:ido j10r la participación quettwo el enjüiciadocomo-Ge- tales.emtstow~s." , _ , . 
~;etite clei.J~auco Naciónal en las emisióues' ilegales que . Del. aparte transcrito no puede deducirse lo que sos
se·hicieron dmante su Gerencia, y· que se creyó compren- tiene el defensor. En él se dice claramente que la respon
did'(i en ·algnnade las disposieiones del. Qá·iJítulo 6?, Título sabilidacl que se averigua es la de .todas las emisiones 
3'\ Libro 3.0 <Jel:Código ·Penal de 1890, la•Corte tiene que ilegales que se· hicieron duraute la Gerencia de Malo 
cóhthü~r su examen á este solo cargm... : . . O'J.Jear,y; yluégo, para dedLH¡it· qnc el delito 110 estaba 
l;: Cierto es que la única-disposición ~lel Capítulo,- Título 'J11'el;a:rito, se dijo que si las el!tisiOI\es ,)lO!'Steriore~ al 06-

~, Libro citadoR, qne hace relación á emisiOIH'S ilegales de digo Penal de 1890 tn:vierpu por, objeto continupr reco
l.'iilléfe~,·es la del'artícúlo 855, qne diee·así :· "El A1lminis- giendo l~t moneda de 0'500, tales emisiones coustitu~·eron 
t.ra\.ldr!de.Banco qnc emita: ;-t· tenga· en circulación una un delito continuado, que por lo mismo qne tiene tal_ca-
catíti'<lacl mityor· <le cédulas ó ·billeres de la: autorizada por rúcter u o puede considerarse prescrito._ .. 
la ley,' p~·gará una mü!'ta igna-1 á· la mitad del Yalor de los Es tanto inús infunda<la l.a afirmación del defensqr,,si 
billet'~~ excedentes, ·que deberá· recoger ¡.y s~ t;l valor fuere se tiene en cuenta la parte resolutiva del auto, que se 
de mús de mil pesos, y si por éfecto.<le la emisión abusiva copió al principio, en la cnal se formuló el cargo pc;~r la 
se·llubiere puesto al Banco en¡ dil:jcnltades; con per:jni- participación que tuviera el Gereute l\falo O'Lcary .en las 
ció. d'el ·púül ico, se añad ir{t arresto. por· :seis meses ú dos e m i:;iones ilegales (Jtte se hioiero?~ durante sn Gm·encia. · 
áños.J'; ,. . . . .. : .. · . ,.. Y tio deb.e olvillarse que para formular el cargo en 
,;·~<Miwho. se .ha <le ten ido la· defeusa en d:1r explicaQio¡ws esos términos, la. Corte. tuvo. en cuenta que 110 podíán 
áda::lli'sposición penal anterior, p1~m sostener qne "ella cousidcrarse legitimas h1s :em_isiones.qne se hieier{)n, ann
só}.olJ~üstiga ,el acto comph;jo de emit.ir Y· tener en cir- que aparecieran hechas para el cambio, porque, como'lo 
curación -una,mmtidacl .mayor de billetes. que. la autoriza- <lijo en el auto de quince <-le Mayo, sólo podían ttucr aquel 
da•por.•hi;ley; ó, lo qu.e es lo mismo, que. sólo castiga la carúcter las emisiones que se lliciernn p~ra reempla2;ar 
coexisteti.cia de los· dos actos;. que .la disposición 110 es billetes ineinerados, ó retirados yá. de la circulación; y 
aplicaule al Banco Nacional, norqne· ella supone un Ban- esto porque, conform~.al artículo 52 del Heglamento del 

. ' 
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Banco, sólo es peruiitido He,·ar dos cuentas de los bille- venta y uno, y de mte\·e de Enero de mil ochocientos Qo, 
tcs·que ·se emitan: la una deubminada Bi/.lefe¡¡ en cü·c1üa- venta,.)' dos (folios 11!) y 120, cuaderno 8.0 ). Esas et_ni~i.o· 
ción, y la otra, Billetes en 1·esm·t·a. La primera para acre- nes fueron: la mw, de quinientos ·cuatro .mil: pesos 
ditarla con los billetes que se pasen á la cnja para. su ($ 504,000), y la otra; de un millón cuatrocientos ocbe~t: 
circulación y debitar-la cou los que se retiren de ella amor- ta mil pesos (1.480,000), y uo hubo otra posterior rl~t· 
tizándolos,· cuenta qne debe ser- una de las geuerales de raute la Gerencia de 1\falo O'Leary. La suma de estas dos 
la contabilidad. La de Billetes en 1·eserut debe debitarse. partidas, que da la cant.idad de un millón. novecientos 
con los billetes firmados por quienes corresj)onda, y acre- ochenta~' cuatro mil pesos ($ 1.984;000), es la que del>e
ditarse con las cantidades qne se paseu á la caja, para dar· teuerse en cuenta para el efecto de aplicar la ])ena (\e 
los á la circulación.,·Por consiguiente, 110 podía haber multa que impone el art.ículo que se considera infringido; 
cuentas llamadas Billetes parlt el cambio y Junta de .Emi- mas como de.esa suma deben deducirse los billetes inci
sión, como aparece de los libros del Banco, ni esa Junta Heratlos que debieron ser reemplazados con parte dttella, 
tu\·o facultad para hacer emisiones ·para el cambio sin los cuales ascendieron durante la época corrida desde pri· 
que apareciera que ellas se hacían para reemplazar bille- mero de Octubre de mil ochocieutos noYeuta y uno. 
tes retiratlos yá de la .eirculación, que debían amortizarsc hasta \'cinte de Septiembre de mil ochocientos uov~.n~a y 
ó incinerarse. Por eso se consideró legítima .la emisión dos, según la relación· hecha po~ los ;l\iinistrQs .de H~cietJ-, 
hecha durante la Gereucia ·de Juan de Brigard, pues que da y del Tesoro, en la il~spección que hicieron en.elBa~co_ 
tuv9 por. objeto reemplazar. un'a suma de billetes que ha- el veinticuatro del mismo mes de Septiembre, por or(\e!l. 
bíau sido incinerados. · · . · del :h:xcelentísimo Presidente de la ·Hepública, á la. suma 
·' ·:s~ co.m¡irende bien' que él argnmeuto lteého por el de· de trescientos uO\:enta y un mil-setecientos treipJa y cua· 
feilso,r, d.e que .)a Corte consideró ilegales las emisiones tro pesos(~ 391,734); )' debe·deducirse tamuién.Ja SUD}~ 
l•rchas. ~~~t-ra recoger la moneda <~e 0'500, era el anteceden- que en billetes existía en la caja d~l Bauco al .sépar~rse 
t~ que él debía dejar sr.ntado para alegar después que de la Gerencia Arturo J\Jalo O'I .. eary, porque tal suma no 
~sas emisiones fueron autorizadas ·por el Decreto del Po- se· tenía en circulación; la cual· era, según los d~~os qu~· 
der Ejecut.h·o,' u'ún~ero 200, de IS9l, por el cual~;c tlispu- se hallan en el proceso,· de seteciPntos noventa y, ci.n-. 
so' que el.Banco Nacional procediera inmetliataincúte á co. mil seiscientos ochenta .)lesos setenta cent~vos. 
~ecoget.: la, expresada moneda, y que de ello se dio cuenta ($ 795,680-:70) i pero la suma de estas dos partirlas, Que. 
al Congreso. La Corte da por probado que fueron antori· asciende{~ un millón ciento ocbentay siete mil cuatrocieth 
zad·~1S por el ~oder'Bjecuti\'() las emisiones que se. hicie- tos catorc~·J?esos sete.uta centavos (1.187,414-70),_ r~st.~d!i: 
ron para reemplazar la moneda de 0'500 ·~,que los billetes. de un .. lmllon .uove~Jentos. ochenta y ~uatro mtl pesi)S· 
que del.Jían· reemplazal'!a h~ pueden e~nsiderarse cÓmo ($ UJ84,000), da la <llfercncm de s~t~meutos noY~nt~ Y 

l seis mil quinientos ochenta y cinco pesos treinta ceutayos nue\'a emisión; sino .como el reemplazo tle una mmte< a "' 7!) 1 fidut:~iari~ por otra, como lo dijo 'el'señor Presidente de la (<~> 6,585-30) i Y como de esta suma. hay .que ton¡ar_ a 
R 'bl' · ¡ o 1 J · · mitad, que es á lo que debe ascenrler la multa que impo
.. epu 1~a eu su Mensaje e e 2 e e úlio ~le 1892 ; pero esa ne la ley, y esa mitad es la suma de tr.el!!cientos . noventa 
auto'riz~ción n:o hace desaparecer la ilegali(ia<l de las emi-
sioúes, .porque siempre resulta que sé hicieron contra lo y ocho mil. doscientos 110\'eut:t y dos peso!'\ quiniento~. 
di~p.t,esto-en la ley que le fijó un límité pref!iso. Así lo quince milésimos (Q 3!:18,292-515 mls.), la Corte. hltl)rá 
creyó.tam bié'n la Oomisión legisla ti Ya, investigadora de de condenar á. Arturo Malo O'Leary al pago de esta ~anti
las .emi~iol)es.ilegales, cuanrlo lll;opnso acusar ante-el Se- dad -por \'Ía de multa, así como ten.drá que coudenarl.o ~ 

l 1 1 T . M 1. la pena de arresto que el mismo artículo señala, P9.t: b¡l·. 
nal o a. ex-Ministro <el esoro, arce mo Arango, por bet·· pasado de mil¡>esos el valor de. los billetes que_se:. 
háber spscrito el Decreto citado, número· 200, de 1.<> de 
Abr.il (le l891; y el señor Procurador, rechazando: el ar- emitieron Y tuvieron en circulacióQ en perjnjeio d~l }IÚ·. 

~umento de u.no rle los defensores, cousi.stente en que el blico. · · · · ·. 
Gerente no e.s responsable por haber ejecutado una orden I'ara detlncir esta responsabilidad, la Corte no puede; 
del GobieJ;no,. dice: "El Banco Nacional .era. indepen- acoger la argumeutación de la defensa, que se apoya en 
diente Y. li.bre. para obedecer ó nó las órdenes del Gobier- la disposición del· artículo 3'.' de la Ley 93 de 1892, para 
.no,,que. qo tenían fuerza obligatoria en lo relatin) á las sostener que, supuesto que el Gobierno recouoció·á·fa\'or 
operaciones .del Establecimiento. No· hay, pues, excusa del Banco Nacional el importe de todos los billetes que· 
que pueda fundarse, en esta materia, en una orden supe- el, mismo Banco ha emitido·;.' que 'han circulado y .conti-· 
rior." Y añade, en prueba de su aserción, que "otro de los nuan circulando con el mu{wter. de curso forzoso, esta 
~eñores defensores ha probado con documentos que el se· Ley quitó el carácter de delito á las emisiones ilegaleR, 
flor M~Io O'Leary no creía que fueran o~ligatorias sie·m- confot·me al artículo 45 tle la J .. ey 153 de 1887; pero .el: 
pre las órdenes del Gobierno para el Gerente del Bauco, señor Procurador de la Nación -ha refutarlo el argumento 
puesto que él !lliSm() resistió firmar el contrato de arren· en su réplica á los defensores, cuando dijo:. "'La'ley .co.
damiénto del Fer'rocarril de la Sabana." Por otra parte, lombianauo puede amnistia1; ni iudultar por delitos ~o
corno. ·el misrno· :defensor ha coufesado, y así consta <le! m unes, como lo es el de· abuso do confianza. El or~linal 

·J1roceso,' que el total de las emisiones··l1Ccltas durante 21 del _artículo 7G de laConstitución establece claramente 
l:i Gerencia de :M:alo O'Leary ascendió á la cantidad que aquella gracia sólo puede ser concellicla por el Con
de' siete millones seiscientos noventa y nueYe mil pesos greso para los delitos políticos. Los artículos 100 y 10;1.. 
($ 7.699,000), y consta también de autos _que la eantidad del Código Penal también establecen qul\ .sólo puede 
inYertida ett' el cambio de la moneda de 0'500 fue sola· concederse la amnistía y el indulto en delitos ·contra ~l 
n1e)Jte de cuatro ·millones doscientos cuarenta y tres mil orden público. De suert-e que la Corte Suprema no tiene 
doscieutos 1ionnta y ocbo pesos ($ _4.243,2!:18), resulta que para qué tener en cuenta, al examinar las respopsabili
hubo una emisión de tres millones cuatrocientos cincucn. dades del señor l\Ialo O'Leary en esta. materia, \a ci.tada 
ta,'y cinco mil ochocientos dos pesos($ 3.45.!),802), que no Ley 93, que sólo tu,·o por fin y objeto, en su artículo 1.0

; 

tu\·o por ol~jeto recoger ó cambiar la dicha moneda. Mas autorizar la circulación de una moneda que estaba.fuera 
<:9mo la Corte no tiene para :qué a\·et·i~~mr la iilnrsión de las condiciones legales." 
que se rliera á este resto de b11Ietes em1tldos durante la Y á I'Ste respecto no debe ol\'idarse la ilustrada opi
Gerencia de Malo O'Leary, sino que se contrae {t exami- uión del Excelentísimo Señor Vicepre:,;idente dll'la 'Rt'pú
nar el cargo de la participación que éste tm·o en las e mi- b!!ca, emitida en su Mensaje al Congreso tle 1894, en el cual 
·siones ilegales, y el cargo aparece eomprobado, tendr{~ dJJO: "Por lo que hace á la leg·itiinación de lns emisiones, 
que·dcclarar la responsa.~ilidad que él apareja, sin que la cuestión me parece inoficiosa. Si por Iegit.imacióu· se 
pueda consitlei:arse prescrtta la pena, conforme al nuevo entiende que el Gobieruo no ·puede repudiar los billetes 
Código Penal, sa porque ·éste convirtió en corporal la que han entrado en la circulación, la legitimación se im: 
pena de :irresto, ya porque las emisioues, que sólo pueden pon~,: no por interpretación de la les, sino como efecto 
íinputars~ como excedentes, por no haber transcurrido mev1t.able de un hecho consumado. ?vias el hecbo no es 
cuatro años desde que se hicieron; son las que aparecen el detecho. Si por legitimación ;se eutiencle que el Con
de las actas de doce de Noviembre de mil ochocientos no- greso ha podido usnrpar fnnciones jntliciales, ~jercerlas 
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sin vista de autos y, dictar sentencias impiícitas, la .hi
pótesis es insosteni l.> le por contraria al orden legal)- á la 
s.~ua razóu. El Porler Leg-i~lath·o es sólo. una rama del 
Po1Jer- Público, cou, atribucioues constituCiouales expre
sa~. 1tl,ás to1lavía:. bajo .la tem-,ía de )a siem¡irc relati:va 
OIJ.llliP.Üteucia parlamentaria, podría el Congreso ordenar 
lfqtii:l~á bien tuviese, mas 110 podría obrar nn impo~ible 
metlifísico cambiando la naturaleza de los actos hu-¡·;; ' . .• 
manos. 

'1 1 . . • 

,.,.·"-En todo lo qne·es de la exclusiya. competencia de 
los. 'rripn_nales de. la República, el Congreso y el Poder 
~Jjecntivo no tienen otra cosa que hacer que respetar la 
acción .. constitucioun 1 de aquella rama del Poder rú-
blico.~' . . 

. Los apartes copiados son la uw,ior respuesta que 
pl)ede darse al defepsor doctor Hestrepo cuando pregun
t.~_:,¿ Irá hi. Corte. á eehsnrar lo aceptado por el LPgisla
dor, á.quieues dehe'r de ésta aentar y obet~ecerY . · 

.. 
:·.:· S~gÓn el i.m~ICral 7.0 11c la pmtc resolutiva ll(·l.nuto 

tJe proceder, fue llamado ÍL juicio el ex...:Gerentc Arturq 
~f~J.lo O'J;,t~ary por violación de ;1lguna de· las disposicio
nes del QapítuloV, .Título. 9.0 , Libro :-;~.o del Código.J?e~ 
nal tle _ Cnndinamarca, e11 )os do$ ea~;o~ que se dPjalHm 
Cfl_ll!llerados, {1, saber: por la parte l)lle tnY-0 en Ja uegO· 
ei~cj<?u:.de.las aecim.Ics 1lel Ferroeanil ele la Saua11a.~· por 
la-venta que verificó tle Bo11os tlcl mismo. EeiTt:Je:~nil, los 
qu~ \lolvió á comprar {L un precio mayor. J;a Corto I'Xai-. 
minará separa<lameute los tlos cafWR. · 

• ¡' ' 

si ÚJY.o .Ó ·no· t~n:~ e~a. f~cl,llt¡Hl, p~1~s que; lo que iucmp be á. 
esta · S~1pcrioridacl es: aYGI'ignar si el Gerente dei.Ba11co 
Nacio11al, que se .. crey~. autc;>riza<lo por el me11_cio11ado De
creto de cliez, y ISCis·_ de . .Qici.emure de mil . ochocientos 
ochenta:y .nuey~ p;n~ .• hacer la. cpmpra d~ las referitHls 
aGciones, .tuvo tam pi~n. autoriZl1CiÓI) .pap_t¡ traspa~?ar' los u
mites de ella pagando las a~cio11~s ú nn· precio n1f!I9r .del 
qne fijó ,el .m.is.mo Pecreto, (JCa.~ioHamlo la p~rdida de. qtie 
se ha habl~~q. r. . . ; ;, . . .. :. : • . • . -

El defensor doctor Uestrepo sostiene q'ue 110 le estaba 
vedado al BllllCO ex~edel'Sfll'!l el prepio fijado por.el. Go
bierno, porqu~· <le ·c'p1e (1 éste corr~spomla. reglame,ltl)r-gl 
fun'cioilamicnto del. Banco·, de ahí llQ sé deduce. que· fell

g·a f(tcnltad para ,'fij~rle las. coHiJicioues c,oncretas dl;l un 
Jieg&io piuticuiHr qu·e'ya á celebrar, 110 por 'cnent:~ y en 
HOmbre del Gobierllo,' sino por I_)UI.(nt:'~ y en no m br~ pro
pios; A esta'argume11üH:ióll ¡'melle oponerse la siguie11te: 
aunque 1 el Bauc·!) ·.110 te11ía átitorizüción ·legal suficiente 
para· ·_COI)lpr:lr" acciones . del· Ferí\)Cllfl'il, corno' lo .declaró 
!aJunta Directiva; la adquirió:\ ''irtud ~le! Decreto Ejecu
tiYo citado, ;)'fue por esa autorización por lo que procedió {t 
comprarlas ;·pero como'al Bmu:o 110 le estaba Yedado exee
derse en· el precio fijado por el Gobierno, porque éste 110 
tenía facultad .para,.fijal'lo, es· claro que tampoco le Psta
ba vetla\lo.comprar·las aceiones sin.autorización 1lt-l Go
bierno-; de manera. tque.el Banco 11ecesitó autorización de 
éste para -comprar, .pero ·no .la .IJI'cesitó para comprar á un 
prt•cio mayor; del. fijado por ·el mismo Gobierno.· rilra lo 
primero 110 fue bastante su autonomía; para lo seg·u.ndo 
fne. mús ·que suficie11te .. Pero' 110 observa el defeiJ::;or.qtw 
el.~lilema :no.·tiene: salida·: ó-el Banco estaba oblig·ado _{t 
someterse á lo dispnesto;por el·Gobiemo, ó 110 lo Pi>taba; 

.~· .. · -· si' Jo~tpr.irnt~ro, teuüt que; sujetnrse· esirictnJneHte á lo orde-
.... ,.. - '· · 11ado por él, y entonce.s no pudo excédersc;del precio IJÜe 

·; :' ~tÚ1qüe la. I·u,gociación <le las accioiu_;s ·del' Fc1:rÓcai·ril fijó .parar la. cómpra de. las accio11es ;. ·si lo seguiJ(lo, no !m 
d_e·-1_:~ ·"~abm.lii fnc iniciada por ,el e'x,-Gere'I,1te Osorio; s'e debhlo deelatar, .. como lo ·hizo, J)or. medio de su J u uta Di
hiz'o.'constlirr.n el auto <le proce!ler que fue dmante la rectiYa, que 110 tenía. f:~eultad ll'g-al snficieute para com
Gerenciá de l\'Ialo. O'Leary cnamlo se ,-¡ 110 á hacer el prar acciones del :Ferrocanil, según se Ye de la JII'O)Iosi
asiento én rl Di¡trio del Banco, relat.i,·o ú la eompra he- ción aprobada eu las sesiones 1le diez y seis y Yeintitrés ele 
cbá; de't.res mil trescientas Yeinte .:\cciolies, al Bauco' de Septiembre de mil oelJOcientos Oellenta y IIUCYC (fojas S3 
Bogo,t~, pue~ ese asiento tiene fecha diez .y siet!} tle ~lar:- á-86 'del ;cuaderno ilúmero 4.o). Y qne 'Iio tenía t•sa f:lcul
zo de mil ochoeientos 11oveuüt, y MaJó O'Learytm.uó pos~- tad·lo 'dein!ostraron 'los ·¡niemhrbs de la' Júnta, cloctor.eR 
sió1! efe la Gere11cia el día trece. Así coústa {L foja M 92 ~; E\~ai'jsto:·n,elgAil~ 'y :v'~dei'ico. l~hri_n,o, Íl: quien.es tocó. in'-
9~ <l~J.cnaderno .4.o . · fo~mar solh:e .el asunto,_ 'los ·c;nales se aJm~·arou, entre 
·. Posteriorme11te se compraron otra·s acciones hasta otr~·s. dispo:Sicio~e~, e1! el a'rt_í~;·trlo 6.0 de 'la ~cy 39 de ~tiso, 
completar ci11co mil 110\'e(;ieutas, de donde restilta qtie si fundaclor~ del)3anco, que <lw solamente a éste la ·t:wnl
el contrato . se celebró durante la Gereucia de Os01·io, .él tad, ·~ie ¡>j'ecutar ópeniciones ele clt:scnriJto, préstamo; (·uii
IIO se realizó y lle\·ó {L cabo siiJo por el Gerente Malo sió~f;_~i.t~'y depósito,~· eu _el_-artícülo 25 ~le l'?s ]~~tatn.!o::;, 
Oii~e'arjr. A, ~a misma foja 93 del eitado cnaderuo aparece ·q,~w pr<:>!~}~e·.~) B:m~~ mvertJ~' ~us fondos en acliiOill';" ele 
qút.l .. las. cinco mil novecientas acciones costaron al BaiiC.'fljC?mp~~~,llls ~~~. q,u.e U? SCflo. reembo.l,sable el'cnlnt_al a lps 
~acioHalla canticlacl 'de. ochocic11tos h'eiuta. y llll mil'iw- plazos: q_~w-~.Ja '.el a~.tH:n_)<:J 15, los cuales 110 puedt'll c•xcli-
Y~nb~Ysietepesossctenta_ycincoccntavos($831,097-75), .~er,deunm_t,o ..... :· :'... . . .· · .. 
C~l31Hlo_ si se hubieran comprado sólo coú el Yeinticinco por .... Se dice .• :siiÍ e;I.nh~ll'g'?; por. )a defénsa,. qne "como p] 
ci(lnto de )li'emio ·que se 'fijó eomo precio por el Poder E\je- delitó cmú?iste,. para -la .Cortl:', .e\1 que diciha· ope1·ación 
cutih>, habrían eostaclo setecientos trei11ta.y siete mil qni- tyaspa~ó i.llí~Jite'fij¡l<l9 .p,or el Gol•ien1o; con)o ese exteso 
uient-?s pesos ($ 737,500); de manera que la t'iferencia fue aiirob\~t'Q P,oi')a .;Tt,mtáal.~aprc)ba~:·~rBa)a~JCc j· i)Qr ~1 
eiitre estas dos sumas, ósea hi de IiovPIJt.a y tres mil qui- .Coi1g-re~o. al.ol>,lig-ar.al,GobieriioJL 1:eéonocá ;\ fa\·or· del 
nie!lto~·, 11oyenta y siete pesos t_rci,úta ;)'· cjnco ce~tav~s .:J.3~uc?, e,~ ,iiVJ10rtl1 ·e~ e es á~ a\';9,il;)nes, .Y. con!p estas :l pi·ol>~
($.93,597- 35), represent:i lo q,nc s~ pagó de más .. Este he- _cio11e~ Q\>ligau, al Gobierit,o, . es ohYio que ·elt·~ct•so cles
~h~, dijo 1:~ <?o.rtc, l.'!t,vueiYC necesarianJell!e ~nah~l'l'Sación .a'i?'ai·~c,i,q;:'' _s_egf~n. e.~~o.,. IÍQFlll.e, _el'' G'ohiemo. aeept.ó la 
o Ji~ ala .ll:dmunstracwn, ele los eauc~ales pubhcos, Y, la res- p_e;rdl_tla,,_qnf:\ consJ~tJ.o.en _el ex1:e.so, la pérdida tiesa pare-
pQns~bilulad que habra· de deduc1rse coutra el Gerente cw; . porq,ne ~cl~pto et he_Ql!o c.OH~nntaclo, desapareció el 
1\.falo O'Leary será la misma que la dclltH)Üla. contra .el d~li!~- ~a teoríl1 119 ha .sjt~!))lCeptalla .JlOI: la Corte: co,n~o,llJ 
Gerente Osorio por el cargo de mah·ersación. Dice tmo dt,J _dijq. yú,apqyúndose e u )~·opii~i.ón del Eri.cargaclo ·actnal
ldf{ defensores de .Malo O'Leary que la Corte _110 habría 1ricnte de) Po<lér :p;jef:ufi,-o; 'la ~~~i.c:t con'clusióil acPpta
encoJitrado malYersación y mala administración de los hle ¡im:a la Corte es la de' ~ue se fla YCHido 'ú COilfl'áa't· 
ciúidales públicos, si el ]3;\nco se hubiera ceiiidó estricta- CO!l .eF.fa".t~~.oríá que'lo~:f'ÓI!i.los (¡'¡;J' Bailco qúeseenii)learo'n 
m ~.in te Í\ la caut.id:Hl por la 'cual .el Gohicti~O lo ant~?ri.zó para la comi;ni de' Iris 'aóciOI'1es :fli'el\l,ll fmul()s nacim1ales 
para que adquiriera diehas acciones, y así es la venla!l; ó, d~·l Gobi~r.11o, pues A e .otr¡t: !!l~I!C:ia él_uo h~bría pq~lido 
pero tle ello uollse deduce, Qomo lo sostieue el defensor, aceptar la pérdida, .. , . . . . · · : 
que "la U~rte reconoció implícitamente. la ~~JCultad que ; V¡t el ¿it;Hio Ílefen~o~·;intst'a 'nsegmar :'que el Ger~nte 
~~J~'?.e) ~oh1~rno para ~lar aquella autonzac_1?n, ~: ~enos Malo O'Lem·.v no, hizo otra cosa. que cmn}Jiir con. su 
pue~e deduCirse _qnc si tu''?_facultat,l p¡n·a ~Jar lumte al de~Jer, .llevando ÍL ~abo el Qontrato ,celebrado por .f:\u .. an
p~~,CJ~ l~e)as acmones,_ penho el, d~;recllo para ~prob~~: lo tecesor Osorio, s.in 'quebrantada palabra de .. éste, por lo 
q,us,,hi<;:Iera e~ B,anco, SI ~e excedm. . . , . cual., en ,lugat· <le babérsele eueau¡;;a1lo, ha <lebitlo merecer 

,! _ La Corte no.ba reconocido en niugn11a parte la facul-¡ alabanzas. del ]:>;ofler Jndieial." Así h. abría sido realmen
tad que tuviera. el Gobierno para a.ntorizar la. compra de te,·.sLel Gerenre l\1"alo-91L~ary ·hubiera cumplido. el con
acciones del Fcrrocarril

1 
ni hn. tenido para qué exallliuar trato en los términos en que se celebró; pero el defcusor 
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no tuvo {t la vista para hacer esta aseveración que el ar
tículo 1.0 del contrato celebrado entre. Osorio·como Ge
-reute del Banco Naeioual y Malo· O'lcary como Gerent~ 
del Banco d'e Bogotií,. traído e u· copia· al ptoccflO por· la 
1lefe·nsa, dice terminantemente: "A rtícnlo 1 ~ El Banco 
N¡icional faculta, autoriza y da podér al Banco de Bogo-· 
tá 'pára comprar, por cuenta del Jrandante, . acciones _(le 
la Compailía del Ferrocarril de la Sabaliá y para pagar~ 
las con una p1·inw del veinticinco por ciento sqbre el valor 
efect.i,·oconsigna<lo por capital <le ellas en moneda legar 
y'corrieúte;'' · : . 

¡,Cumplió ei Gerente 1\falo O'Leary el con'frato eu'lo~ 
térlllinos estipulados al exceders_e en el pago d,e la. _pri. 
111it tan claramente _1ija1la '1 No toca ,ú 1¡¡. Corte entrár eh 
las consideraci~nt>s ú q ne se pre_sta ]¡~ aseverflcipn de 
que acaba de hablarse. · · , · . 

En consecuencia de lo.qnc que1la e~puesto, ;,· haÚúÍI· 
dose plenamente comprobado el cargo dcduc.ido, la Corte 
habr{t de declamr la responsabilidad del ex-Ger~Ilte Ar
turo Malo O'Lear,y por violación del.artículo 337 rlel Có-
digo Penal llc 1858, que dice así: . :. •. 

''Si la aplicación (de Jos caudales ·públicos), de que 
trabtn los tres artículos auteriores se hiciere á otros usos 
públicos, pero difel'entcs de aquellos ú que es tú u·; desti: 
uados por la ley los caudales ó efectos, los· expresados 
empleados ó fnuciouarios sufrirúu la. -peua de- suspensión 
pol' uno ú seis meses y serán responsable~ de los daños-y 
perjuicios ocasionados al Estado .ó {t>los partícula res." 
:Mas· .~omo las penas que este artículo señala no son 
corporales, y han tmnscurrillo miís de cuatro años desde 
que se verificó la compra de las últimas acciones;· qne 
tu'\'o lugar, según· aparece de autos, el. treinta de' :Marzo 
de mil ochocieutos noventa y uno, habrá tmnbit'cn ·'de 
declararse la prescripción de tales penas, de acuerdo con 
las disposiciones que se dt~jaron citadas al examinar el 
cargo de malvcrsaeión dedtw.itlo contra el -t•x...:Gerente 
Osorio. 

do qne el Banco sufrieri1 pérdida en ningnna de las_ ope
raciones, y que es oLvio que sus cnudales no se distra
jeron de s·tT objeto." 

·Ambos defensores ·se han cmpeiládo, sin e.mbargo, e·t;L. 
sostener que el Banco Nilcioual no hizo pérdida algnn~ 
al t()mar .los Bonos á la par, ·porque ellos fueron rec~: 
bidos eu cambio d'e'uua obligación del seiiol' Julio Barn
ga, que en coucepto del defeusot· Restrepo era mala, co~ 
mcrcialmimte luthlaudo,'y en coucepto del defensor Pule_
cio era miís com·enientc para el Banco conservar los Bo· 
110~; y dim coino razón de su apreciaciói1 la de que 'los 
Bonos 1lel Ferrocl.trril habíau empezado á amortizarse á 
razón de ~cho mil pesos meusuales, desde el mes de 
Agosto de· mil· ochocieutos noYenta, seg-ún lo· certifica 
el actual Gereutc del Banco Naeionnl, foja 56 dél cua
derno de prnebns. · I1a Corte no t.iene á la vista la obliga
ción cohtraída por Julio Barriga, y no sabe, por·lo mis
mo, .-los términos y conclieiones con que· fuera otorga_tl~,, 
para dedncír que fuera 1 n·ntajoso para el l~anco rem H1r 
Bonos del l<'errocanil en cambio de ella, pues no se ha 
pro hado por la defensa las m a las COJHlicione¡;z lle esa 
obligación s qne el Banco t.nvier::). neeeshlad de u~go
ciarla. Aparece, ademiís, que el valor de la obligación 
e1·a sólamenfe· de ciento Yeinte mil pesos ($ 120,000 ),_ 
cuando el de los· Bonos era· de doscientos cinco mil 
seiscientos cincueuta. ·y cuatro pesos sésenhL ·centa\'OS 
($ 205,654-6_0). El seiior Procura.tlor dijo á. este ·r~s?.e~-· 
to: "Nada 1mport<1 que en ésa. compra el pago se lnCiera. 
en· nqmerarió, en·billetes' ó en 111~ pagaré, porque sicmpr~ 
es verdad qUe tle los ha bCI·es del Banco salió nna caut.J· 
dad mayor de· la que había ihgresado por la venta de·los 
Bouos." 

No juzga la Corte qne en el caso de que se trata deben 
estar plcuamente proh:úlos la negligencia ó de8cuillo, 
como circunstancias constítuti ''as llel delito de mah·er
s:\ción; segúu lo afirinado por uno de los defensores, que 
cita'e~i sn apoyo el artículo 338 del Cótligo Penal de 1858, 
y menós q'ue sea pertinente la cita que se haee de'la pri-: 
mera parte del artículo 2025 del CÓdig-o Judicial, omi: 
tiendo la segün<Ia; ·que dice así: ''Has presúución l~gal 

El otro caso de malversación compreúdido eit"ei.,cargo de que se ha deliuquido á sabiendas, éu~udo la suposi-' 
que se viene examinando, se dedujo en el. auto de' enjui- cjón contraria (le ignorancia 'se refiera á puntos de dere: 
ciamieúto "de la operación que_ los peritos eucq1~traron ého, como sucede, por ejemplo, en las infracciones de·leY: 
descrita eu el Diario del Banco con ·fecha diez y sie- qne conieten los fnuciouarios públicos en el ejercicio ile 
te dé Marzo de mil ochocientos Jio,·eJlta, foja ~2, cuaderno sus atribuciones, y que dan origen á juicios de ·responsa-
4.a, de la cual aparece que el BJ~-nco Nacional yeudiq. al bilid<ul, tales como los abusos de autoridad, el exct'.SO en 
de Bogotá. Bonos del Ferrocarril de la Sabana, por la las 'at'ribuciones de su cn)pleo, la usurpación de fam~Jta
cantidad de doscientos cinco mil seiscientos ci1icmiúta :r des y o~ras semejantes." ;No se ha dicho en ni~1guna par
cuatro pesoR stsenta sentaYos ($ 205,654-60) ·at.ii.oventa te qne la responsabilida,d de Malo O'Leary, por el ~~~t
y múttr·o por ciento, ó seaeon un descuento de sei's por cho ·que. se examina,_ consista en negligencia ó descuillo 
ciento; ;,·que el veintisiete y nntiocho de .l\'(a_yo del mis- 'qtie ha;ra dado lngar al extra\'Ío ó pérdida de los canda;· 
mo afio volvió á comprar el Banco Nacionál al de Bogotá les públicos; li1 responsabilidad, .como en el caso anfe
los mismos Bonos, poco miís ó menos, acrecidos. con los rior, la eucueutra. la Corte en la aplicación que se hizo' de· 
intereses y no ~-á con el seis por ciento de 'descuento cqn los caudales públicos {t usos diferentes de aquellos á que 
que los había vendido, sino por sri valor noJrdual;" esfán destinados, hecho comprenditlo en la tlisposición 

· La operación, ptws, de Yolver á co.mprar por un· lH'e- del artículo :337 qne se dt'ja citado. · . . . :. · 
cio niayor fue lo qne estimó la Corte como t.llla pérdida Por consiguiente, estando plenamente eómproba1~os 
sufrida l'Ol' el Banco Nacional, y pot· lo mismo coJiló en·.~~ proceso los hechos en que se apoya el cargo ded\lCi~ 
malversación de caudales de la Hacie.nda públic'a, 'Pero do, es forzoso 1leclarar que él constituye responsable á 
según el citado defensor Restt·cpo, "la Corte no es ·com- .A.Hnro l\falo O'J.Jeary po,r violación del artículo 3~7 1lel 
peten te para decidir cuándo bu bo ó nó pérdida. La decisión Código Penal de 1858; pero coli1o resulta del mismo pro: 
de este punto es cosa comercial, que los mis~1os merca- éeso que el ~echo tle ,·olv~r ií. comprar los refe.ridos Borios 
deres, por hábiles que sean, no pneden resolver inconti- 1 tuvo lugar en los días 1·eintisiete y vei1itiocho de 1\fayo 

·nonti y a pr-iori." Esta Superioridad no creyó necesario de mil ochocientos noYenta, y ha u tl'aí1sei1ITido más ile 
ocurrir al concepto de mercaderes para encoütrar, como cuatro ailos 1lesde qne el hecho tuvo lugar, las penas qne 
encontró en el proceso, que al ventlerse Bono_s~l'nonnta el citado artículo seilala est.iín prescritas, s~gún lo clis-' 
y cuatro por ciento, y volver á comprarlos sm·descuento puesto en los artícnlos de que y{t se llizo mención, y así 
alguno, es decir, {t la par, hubo una· pérdida de seis poi· halJ~á de declararlo la. Uorte, <le acuerdo co1i lo pedido 
cieuto para. el comprador: · · . púl' el seiior Procurador de la Naeión. ·. ' 

La deducción de que hubo pérdida resulta de que el 
Banco Nacional ,-oh·ió á comprar á un pr'ecio su1ierior ó 
mayor del que había Ye])(lido. ¡, Y se ha probado por la 
defensa que, aunque se veH<lieron Bouos al nove1_1ta y cn~
tro por cümto y se vol vieron á comprar al Ciento por 
-ciento, uo hubo pél'dida? Esto era lo que incumbía pro
bar al defensor qu() juzga incompetente á la Corte -para 
<lecidil' si lluuo ó nó pérdida; pero en ~ugar- d.e dar esa 
prueba, se contrae i't afirmar: "que no se 1m comprolJac 

Euelnumeral S.u del :wto de pmecdet· dijo la Cm'te: 
"que. ~ay también lugar {t seguimieuto de causa criminal 
contra· el mismo ex-Gerente Jutnro .l\'Ialo O'Leary, }1~1.' 
excesq .. en las atribuciones <le sn empleo, comprendido en 
las dis.posiciones llel Capítulo !J. o, 'rítnlo 10, Libro 3,'1 ~el 
Códig.o Peual de 1858." 
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_Fundóse este cargo en el hecho notado por los peritos 
(foJa llO.de la inspección), de qne <lesfle el veinticuatro 
de -Fe?rero d~ mil O(lhocientos noventa: y uno, antes de 
expedu-:se:el Deereto de primero 1le AbriL del mismo año, 
que· ordenó al Banco procediera. á recoger ]c¡., moneda de 
01500, .se· había.empezado á hacer remesas de dicha mo
ne~la á los señores Scbloss Bi·ot.hers, de Londres, pa1·a ser 
reacuñadas ú. la ley de 0~835. Bl hecho es perfecta~nente 
claro, por más que-se pregnnte pot· la clefensa ¡,cuúndo' 
se 'excedió, á sal!ieudas, de las funciones de su empleo el 
señor .Malo O'Leary ~ Se excedió á sabiewlas, cuando sin· 
autorización de ninguna clase, empezó {t hacer remes:}s al 
:Extranjero de la moneda de 0'!500 para reacuñar! a ú la ley· 
de 0'835, dándole la forma y. sello q ne {¡, él le pareció· 
mejor. . . . _ . ~ · ... 

P~r más esfuerzos que ha hecho la defensa para des-; 

nicndo en cncnt;l qne las peuas seí1aladas al delito no son 
corporales,· y q1ie lmn · 'tránscnnido• miis de cn'atl'O aiios 
d.e~de '(¡ne 'Se,!'jecutó el hecho, de acncn]O COn ]as dispO· 
SIC!Oile:s qne. se hau vetiirlo citan'do para..declarar las pres
cripcioues de que se ha·hablatlo. 
: ·.·El _cl'e1fcii~or;i19.ctdr Pule'ci? · Jui. heclío {lor fin la. obse¡._ 
Yación·de que '' hi Corte ··se 'eú~e11ió 'de sus 'atribuciones ::~1 
Ha'min·:ii-'juiCio':il se'ñot Malo ()'Léú;Y por los trámites or
dinal'ios, por Cl ca'rgo (]~ I}Ü~ Fe trata, pues la ley en este 
caso orde~m que d llamamiento ájuicio se·!Jaga por los trá
mites exti'ao'rdiuarios." Ségún e8ta ¡Joctrina, la Corte debió 
segn'ir dos jhició's ¡Jisti'ntq·s ¡;Mt'tra ~~ encaüsado, ú. j1osa,r 
de la prescripción 'termiiliwtó (]el al'tícnlo 1505 del Cócligo 
Judicial, qne dice: "Por u u solo delito ó cnlpa se segniríL 
un solo proceso, annqne sean ,·arios Jos respousables; y 
b~mbién .se s,cguiní 11no so,lo cuan~Jo 110 haya m:ís que un 
réo; at]nque'l,os·'del.itos''ó, cnl¡ias sean \·úios." N o pndiéi,l· 
!lose seg9it·:¡1o~ jnicios ilistintos, ~- siendó los cargos di fe: 
ré1ites,· y debieiH:los'e 'séguir. los· trMnites ordinarios' por 
alg'lÚJOs<de'illlós; es'chtro'quetelfiet!do·que acumularse los 
cargos, el procedimiento parn todos teníá que ser el ordi
nayio; 'i.!e~éile¡;rro' dm ]a¡¡ :ttisposi'eiones. ele los artíchlos 
1748'y 1753 del citarlo ·código. Hé aquí ex:plicado·eJ gra: 
\·e'C\trgo·quc hacq k.Ja"Oorte, 'con &obra de ligeréza, es 

· vanecer este cargo, uo ha podido eitar Ley,· Decretó ui 
Acta alguna de la ·Junta que le diera esa faeulta:1l. Ni ·es 
cierto que' la reacuñación onleuaela pm·- el Gerente fuera 
consecuencia rigurosa de la recolección de la moneda·.de 
0'500,impüesta al Banco por el Gobierno, como lo sostie
ne:la-.defensa, aceptan_do ahora qnc el Baoco estaba ,obli-, 
gado á obedecer al Gobierno en la. ejecución de la ex¡n·e
sada recolección, admi uistrando el negocio hasta sus últi~ 
mas con.secuencias, de modo c¡ue resnltara .el mayor nú-. 
me~o·de >eutajas para sn mandante; y. 110 es cierto, se 
rep1te, q!le.tal rea.enñación fuem conse1:11enc.ia rigurosa .. 

scíio,r. def~us?r .... .,: .: ··,· .. : ·.' · · 
., ' • • • t ~ ' •• ··-;: 

·,1 

ele. la recolección or1leuada por el Gobie_rno, porque, com.t;>. · ' ~:· '·. · .· · ··· 
se ha Yisto,-l•lla· se llm·ó á eabo mucho antes de que se. . ·Eil él müneral 9.o 1le'la párt¿ resolnt.i,·a del \luto 1le 
hubiera expedidp el Deereto por el.enal se . .mandó recoger proceder ·s·é• ilijo: "Qu'e · Ltny· lugar ignaln1ente {t. seguí
la. ·expresada moueda de 0:500. De qne Pl .Búrwo. Naeiona:l miento ·d·e ·cansa collt.ra el cita1lo ex-Gerent.e'A rturo Malo 
esttwiera en la obligación de recoger dicua Inoneda, por- O'):;efiry~<por''violacióit' de.a.lgnrtit ~le las disposiciones del 
qqe .así se lo ordenó el Gohiemo, .m leg#imo .. ~uperior, no Capítulo 2-. 0

; <.'.Pítillú' .7·.o; Libro 2.o del Có'1ligo Peuül 1]e 
se,~igue qne d Gerente tudera la 'faeult<td; de dispouer 1890; ljúe{tata'n lle false(Htdes ele ilocmhenfos· públicos ó 
StJ.reacuñación. ¡n·h~ados; Yiolaúión'·eíhjue ha iuctúTidó en los tres easo~ 

Se agrega, pol' último, q ne "el Congreso: ¡Jeelaró IégL cxaníih"adósj ·{¡. S!l ber :' pm; ha-ber or1leuado _ ext¡;IHler el 
timas las operaciones de acuñación é introducción hechas asieúto de'o11'ée ·de Marzo·,¡¡;- mil o.chocie11tos oche11ta y 
por el Banco Nacional de las piezas de plata de valor-de nbe,·e 'en' el pi ario del, Banco;' vo~ habeL' heeho:· ~, píthli
ciHcuenta centavos {h la ley 1le 0'835, como lo dijo el ar- ca.dtf cl-Ba:lcütce;fa·Jso··de tr'éinta de Ju11io de uril ocho; 
tícnlo 1? de la Ley !J3 de 1892, sobre reg·nlacióu. del siste- cientos no\·:Ciiú't; pó't' haber· hecho. y -publicado el Balance 
ma. monetario, y de allí se deduce c¡ne !'l Congreso declaró falso ele treiu'ta'y :uno de Diciembre de· mil ocltoeientos 
i m illícitameu te legítimas la:;; operaciones anteceden tes,;y i1o\·en ta: .);·tino, 'Y"'}'Ioí· 't-Í!lr fa !sos los Ir\forines dados re latí. 
consigu~entes {~aquéllas." · vos· á ésos Balanées." ·Yú se-dijo que la. Uorte enmer11ló d 
' · Bsta extraña lógica no es aceptable\wr' la. Corte=· él errm· :de luiber ·.'señálátló eoin'o' fecha· (]el asiento de orwe 
Coilgreso no declaró, ni podía declarar implícitmilerite,:le- de Marzo de mil ochoeientos noventa, la de ouee ¡}e 1\fai·
g~timas las operaciones aut.ecedentt's ·ejecutadas por el zo. tle,mil' oeliocientos ·.ochenta .. y, mwYe, según se ,·e: elel 
Gerente del Banco :N aciona.l, porque el Coi1greso ·11 0 ptl~: nuto, de. trei11ta. y .ÍJno de Mayo .!ld .prese11te año. 
de hacer b!a 11 co ¡0 qne es negro, 110 pue'de l)acer feg·ítirno . El-primero. de los:caso¡;·mencionados. (le. falsedad, .qne 
Jo·q ne fue ilegítimo; aceptó el hecho consumado de la, re- se ·refi.ere;al asie11to: ¡]icho de .o11ec de :Niarzo de mil oeho
aeuñación é int.rodnccióll de esas piezas de plata, para cientos no"enta; lo. dednjó la .co·t;te de. la obsen~aeión 
darles el valor de 1110111;da Jegíti m a, y mHhi mús. Sucedió hecha , por. los ¡'Jeritos.:í. la- foja. 33, ¡Je. la inspeccióu; ''ele 
con este·heeho lo mismo qne eoil el !le hís eÚ1isiones i)e: que ese.asieuto ·SO hizo.: clespnés-l1e firmado el Balance 
gales de billetes, de que se habló yú. en esta sentencia: fornuHlo,por el Tenedor de l1ibros; Pí1blo Ortt>ga, para ltt 
" el Congreso pudo ordenar ¡0 fJ ne {t bien t~l'\·iese~· pero 110 entrega .del Bnnco, IJHes ese mismo día se separó ele la 
pudo obrar un imposible metafísico eambiando la natnni~ Gereucia ·N.ieolás. Osorio; y parecía. Iwtmal, dicen los 
Ieza de los actos humanos.". · · '· · peritoi', que. tal asielito hubiera ·sitio onl!'nado por él; 
··: No es, por eonsiguiente, cierto que por el hecho de pero hiciemn notar también que los señores H.ufael Arias, 
haberse declarado legítima )a acuñación é introduceióu ·Contador del Banco,·.)'· Carlos -Bduanlo Coronado, H.evi
de las referidas piezas de plüta, para que pudieran circu- s.or,. habían 'a~rmado que ·el ntencionado· asiento uo.fue 
lar coniomoueda del país, !].uedó justificada la conducta; ordenado· :P.Ol' · Ni9olás Osório sino por· Arturo .M:alo 
rlel Gerente al ordenar el envío de ·la üwnetla de 0'500 .)' O'Leary)', · :· • ·· · '· · 
su rericuiiaeióu, cou sello autojadizo, si u tener. autoriza- · ··La Corte· tú,·o·á la· \·ista., aelerwís, las deelaracionc:nle 
ción do ninguna clase para ello, y cuando 110 se había or- Arias y Uoronailo; qüe· obra ri· ;í. fojas 85 .)' SU del·cuader; 
dena~lo siquiera la recolección de esa mouéda.. De aquí el no uúmero 1. 0

, que. hadan deducir qtie c¡uien ordcnó·el· 
cargo deducido por la Corte contra Malo. 01Leary por ex- asiento. fue 'Artnr().:Malo·O'l.Jear;)·.; la declaración de Oso
ceso en·las at.ribnciones de sn empleo, cargo que no sola- do, que¡ dijo: teríninai,Itcinent.e que él no onleuó el asiento·, 
mente se halla pleimmentcjustificado, sino'qrie, según la: y.Ju:de•:JYfalo.Q'Lear.y;:Q:Lfe s·e.r<'dnjo ÍJ. decit,:que no sabía 
defensa, ha debido ser motivo de loas y de encomios. . qué Gerente .onleuó extemlc•rlo. . 

El cargo referido es el que castiga el art.ícnlo 427 del .. Como .)a 'tléchüacióu. 1lc Arias era referente ú Salus
Código Penal de Cnndinamarca, que dice así: "El fnn- tiai_to Obregón. y f>ublo ·:Ortega, á solieitud de la defensa 
cionarió ó empleado público que, fuera de los casos expre: se ·ll.i'zo .cTeclarar,:á estos testigos, y· e u sus· exposiciones, 
sados en este Código, se exceda á sabiendas de_ las .a tri, que.se hallau.á fojas 3.6 y 62 del cuaderno de pmel.ms ·HÚ
hn'Cioues de sn empleo, cargo .ú o!ieio, ó f>jerza otras que mero 16,.dijerou, el primero:" q~~e.el declaraute 110 ha di
no· re, correspondan,- será suspenso de todo cargo ó empleo cho al seijor H.afael Aria~ que D. Artnrol\inlo O'Leary'fue
por.seis meses á tres aiios, pagar(t ü.na. multa dé "tiiez á ra quien hHbiesc ónlenado extender en el Diario del Ban
ochenta pesos, y será apercibido." Hespeclo·de este cargo; co Nacion_al·la_:partllla .de que. habla. en la pregunta;'' y 
pide el seiior Procurador que se_ declare ptescritit la pena el segundo ::"_que lto-rec.nerda ha-berle dicho al seí1or na
correspondiente, y así h.abrít de declararlo la· Corte, te- fael.Arias ql\e: D. Avturo J\falo', O'Lea.1y fuera quien hu~ 
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biestl or«lrnado extender en el Ji bro Diario del Banco 
Naeionalla part-ida á que se refiere la pregunta." Esta 
circunstancia. y la de que el testigo Coronado declara 
solamente acerca tle sn conYiceióu íntima, sin expresar 
el .hecho que sirvient para formarla, que .no podía ser 
9trc~ __ que el tle halJer oído al Gerente Malo O'Lear;r dar 
la. ordén para que extemliera el asiento, hacen desapare
eer la prueba de la delincuencia en que se fumló t>l cargo 
tletlucido por el hecho 1le que se trata. .· · 

l<Jn consecuencia, la Corte dictar{t la absolución.co
iTespoudiente acerca. de la falsedau imputa1la á Malo 
<?'Leary por el hecho mencionado. · 

I,os otrÓs casos de fttlsedad de que hahfó el auto de 
eujuieiamiento se refieren {t los Balauc«.>~ publicados,._de 
treinta !le Juuio de 1nil ochocientos noventa, y d~·treiuta 
y uno de Diciembre de mil ochocient\)S no,:enta y u.no',. y 
{dos Informes relat.h-os {t ellos. . : - . .. 
· ·· Hespecto del primero se fundó la C_orte ~u ·Jri, ~liligeú-' 
cia de.iuspección que se lee á filjas 10 y 11 del cuaíle1:no 
!•Úmero 3'.', ele la cual resulta que, hecha la comparación 
del pi·imero de esos Balances con el origina~ qL~e se qallp 
ú. los folios 8ü y 87 1lel Diario del Bauco, bahía una uife
rencia eu los saltlo.s de ochocientos sesenta y tres mil 
cincuenta y nueve pesos dit•z cent:wos·($ 863,059-10); 
que esta suma aparecía de menos en el Ba]ai.tce pqhlica
do entre los documentos anexos .al Informe del :Ministro 
dcli'esoro, tlirigido al Congreso de 18!JO, .¡mes s-ólo figu
ra. como saldo la suma. tle quince mill\)nes dqs<;il!ntos 
v~intitlós mil diez y oeho pesos eineuenta·y si.ete Y::l!le«lio 
centavos ($15.222,<H8-57~), cnamlo en el.-~I:igj¡wl :ese 
tsaldo .es tle diez y seis millones ochenta ~: cinco ,nJil se, 
ten~~- y siete . pesos scseuta y sil,! te y mctlio ce-~• t.ayos 
($ ~{i.085,077 -üí ~ ), y que ese Balancc.l.leya, ,los .uom.ln·es 
del Gereu te Arturo .Malo O'h·ary, del_ S~cretario Segun
do Ortega C. y del l{evisor Cal'los E1,luardo Coronado. 
. Los hechos que sirvieron á la Corte. de fmHlame.nto 
para llan1ar á juicio á :U·falo Ü'Leary, por; haber hecho y 
publicado el Balance falso de treinta de Juni() de mil 
ochocientos noventa., y por ser falso también el Informe 
dadQ, relativo ú este Balance, no hau sido Jntinuados eu 
el plenario. -
l. I~n efecto, si de las indagatorias de Malo ·O'Leary• rc
~nlta que el informe dirigido á la Junta Directh·a•del 
Banco Nacional, y que corre.sponde al primer semes
tre de mil oclwcientos noventa, fue firmado. por él, como 
Gerente de dicho Establecimiento, y es el mismo pnbli
cauo en la Memoria que el Ministro del Tesoro dirigió al 
Congreso tle ese año; si allí confiesa que el Balance de 
las ·úperaciones del Banco en el semestre expresado, pu
blicado con el Informe, debe estar firmado por él, aunque 
dijo no recordar las sumas 1le este Balance ui.la diferen' 
cia q ne tiene con el original;· si dijo igualmente que los 
Informes que riudió como Gerente fueron publicados en 
folletos; siendo idénticos el Informe y Balance del pri• 
mer semestre de mil ochocientos uo\'enta, publicados en 
folleto, con el Informe y el Balance que se registran en 
la respectiva Memoria dell\Iinistro del Tesoro, no es po
sible negar la fuerza probatoria de estos heehos, .puesto 
que no se. han traído á los autos testimonio& en contrario 
que los des"irtúen. · 

Ahora bien: el•hecho de que el Balauce falso pnblica
•lo bacía parte del Informe, y de que el ::nltor·de'mto'y 
otro de esos documentos fue el mismoGer·ente·:Malo01J~ea:. 
ry est{t confirmado con lo dicho en el texto del Informe re-' 
fe;.ido, q ne en lo conducente dice así: "El Balance dell\ia
yor · verific;ldo en treinta de Junio último; .refleja fiel
mei~te aquella situación (la. del Banco Nacional). Entro 
á analizarlo;" y en seguida hace la relación dé las cuen
tas del mismo Balance, de lo que tiene el Ban·co y de ·lo 
que debe,· para de(~U?ir· que podría liquidl'ü·se ~on . _nn~ 
utilidad neta de qnmumtos cuarenta y nueve· m1l vemt1: 
cló$ pesos ,·einticinco ceuta>os ($ ·549,022.,.25). :Pero como 
resulta: de-la inspección pericial, que había ·una· difcren• 
cía entre el Balance publicado y el-original, de ochocien' 
tos sesenta y tres mH cincuenta y nueve pesos diez cen-

tavos ($ 863,059-10), esto es, que aquél 110 era la fiel ex
presión de la verdad, ó el resnltatlo exacto de las-. cnen-· 
tas del Banco, de aquí la falsedad ucdueida 1Jor.la Corte' 
tanto en el Balance citado como en ·el Informe á que él 
se refiere. Y téngase en entinta qne la Corte hace-alúsión 
al Informe que el mismo l\falo O'Leary ha eonfesado que 
firmó y est{•· publicado en la Memoria del Ministro del 
Tesoro, dirigida al Congreso de 18!}0, qne es exactamente 
igual al que aparece en el folleto impreso a'gregado á los 
aritos, cnadei'Ilo número 7.0 · . · ·, 

Qne tales Balanee é Informe no son el fiel resultado 
de las cuentas del Banco, lo eorrobora el Informe del 
Coutador del mismo Banco, l~afael .luías, que se halla .á 
las fojas 70 á 76 del cnademo número !)~, quien explica; 
las 'diferencias entre el Balance publicado y el origiilal, 
bacieudo constú las alteraciones que se hicieron en las 
cuentas-llamadas Créditos jlota.ntes, Caja., :L'esore1·ía ge
nera.l, Bonos del ·Ferroca.1-ril ele ht Sabnna y Ordenes de 
pO.go, de las cuales las t'res últimas que aparecen ~leudo
ras en los libros uo figuran siquiera en el Balance publi
cado, así como las cuentas llámadas Fondo. de 1'eSer'IJa, 
Billetes pa.m el cambio, Depós·ito tÍ la _o1·ilcn y ·á término; 
Billetes del Ca1wa, Cuentas con··ientc;~ y Pérdi.das y gana-n· 
cias, tienen todas alterados los saldos acreedores.:. -· r 

Ei1 vista de estos antecedentt>s, y reputándose por. 
la Ooite que el Ballinee hace parte dül Informe, _como lo 
d~ja insinuado, esta:ndo plena111ente jnstifieada la· false
dad· en aquellos documentos, y confesado por ·Malo O'Lea·
ry -que fue él quien firmó el Informe de trei ntu;. de J uuio 
de mil oehocientos noventa, del cual hace parte el Balan
ce tle la misma fecha, es fuerza coucluír que es responsa
IJhJ de ~sa falsedad, por infracción del artículo·- 293 del 
Código Penal de 1858, que es el a.plieable, por ser el que 
regía cuando se ejecutó el hecho qne moti,'a ·la responsa
bilidad;· mas como la peua qne este art.íenlo .~eiiala es 
sólo la de multa, y han transcurrido lllús de cuatro aftos 
desdo que se cometió el delito; la Corte está en el ~leber 
ue declarar prescrita la pena en curnplimicuto de lo que. 
dispone el mismo Códi7o Penal. _ . . . . ·. 
. Cuanto al Balance e Informe do tre111ta y uno de D1- -

ciemlJre de mil ochocientos noventa y uno, afirman· los 
peritos que entre el publicado y el que se encontró_~· los 
folios 54ü y 547 del Diario del. Banco, que es el ~1sm? 
con que se abrieron los lilJros el cuat-ro de Enero de nnl. 
oclioeie'ntos uoventa. y dos, había-. una dife_r\)n~i¡t de ~~~a: 
tro millones ochocieutos sesenta y tres nnl c1en~o vmp -; 
ti\'ui pesos tre¡uta y cinco ceuta\·os ($ 4.~ü3,121-35),_pu~~ 
los saldos del Batanee publicado mTo.Jan la suma '1~ 
quince milloues · noYecientos sesenta. y. nue\·e _mi~ ocJ.w, 
cieutos veiutinuevlil pesos cuarenta y s1ete y_.medw. cen
tavos($ 15.9ü9,82UA7~), cuando los saldos .del que ·fi.gti· 
raen los libros dan la snm:t de veinte millones ochocien
tos treinta y dos mil novecientos cinenenta pesos ochcn-. 
ta..y dos y medio cetltaYos ($ 20.832,U50-82~).. _ . 

No lHHliéndose dmlar delresnltado de la mspeceiÓIJ, 
es.ev.idente para la Corte que en el Informe y ~n el Ba
lance puhlicado, referente al último semestre.de mil oeho
cieutos no\·euta y uno, hay una alteración de la Y!~_rdatl 
imputable al Gerente Malo O'Lcm'.Y, supuesto que al 
pie .de dicho Balance apart;e~·su nombre co1119- Gpre.nte. 

Habiéuúosele interrog·ado solJt·e la persomt que firma
ra.,· coll' el carúctor de Gerente del I~aneo Nacional; ;e) 
Balance :de t.r'eiuta y uno tle Diciembre de mil o~hocieutos 
noventa· y uno; que corre publieado .entt·e los· uocuiuentos 
auexos al· Informe que el .l\fiuistro del 'J'esoro. presentó al 
Congreso. de 18U2, contestó: "que 110 recordaba. que s.tt 
lnf01;me hubiera sido riublicado -en dicha. Memoria; que 
se p1tblicó en folleto especial, y que debe lleven· szt jinna como 
Gerente;" y-eu cuanto al Balance, se limitó á decir que uo 
recordaba las sumas de los saldos del Balance publicado 
y del original, ni la tlifereúcia que .hubiera entre ellos,, 
aunque en seguida manifestó : que la diferencia, si n<i to-. 
talmente, se explica e1i parte con la supresión de los-bille-· 
tes emitidos para rl.'coger la moneda de 0'500 que figura
ba al otro lado del Balanee, y que por tanto uo aumenta
ban la: circulación monetaria; q ne también se suprimió. 
la·ca'ntida(hle·billetes emitilla ÍHn~a recoger 1os de! Ban-' 
co dél Estado del Cauca, que estaban asimilados por la 
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ley á billetes del Banco Nacional." De esta confesión se publicado, de ciento sesenta y ocho mil cuatrocientos 
v~ cl.aramenteqne sí recouoció el Gerente l\falo O'Leary cincuenta. y tres . pesos· cincuenta y cinco centavo¡,¡ 
la ~xistencia dc:un, Balance publicado qne tepía tliferen-, ($ 168,453-55). . 
cias con el origitutl,. -supuesto que conocía eu qué consis-: ·. 2.0 ,La cuenta Créditos flotantes. es deudora· en los 
tían esas diferencias. · . libros de un millón· ciento setenta- mil-seiscientos trefn-

Entre las pruebas aducidas por la •lefeusa se encncn- ta · y seis pesos· cincuenta ~'·dos y meuio centa,·os 
tra la certificación dell\iinistcrio del Tesoro, fojas 57 y ($ 1.170,636-52~), y en el Balance publicado, de t.rescien' 
58, cuáderno número 16, en la que dice: "1~ Los Balances tos cincuenta mil seiscientos treinta y seis prsos cincnen-• 
del.Banco Nacional incluülos cn las l\femorias dell\Iinis- ta y •los Jc medio centavos($ 350,6::16-52~)-
tro · dei · Tesoro han sido en. s.11 totalida_d. enviados por el, , . · 3.0 L!t' tmenta de Caja es deudora en Jos libros de tre~·-: 
Ban·~o en fi)lletos_ impresos sin autenticar; 2.o Las piezas cieu'tos oc!~enta ~' siete mil trescientos cuarenta y cuátró 
l!;lm~ula,s I1~t'ormc de( Gc1·cntc del Banco .Nacional, Balan:. pesos setéilta y siete J' medio ccnüiYos (S 387,:344-77 ~·), )' 
ce d. e~ Ub1·o Jlfayor en 30 de J·unio de 1890, é Informe del en el Báhince publicado, de trescientos treinta y 8icte mi,l' 
Revisor, puolicadas en las Memorias del Ministerio del, t.resciimtos cuarenta~' cuatro· pesos setenta y sietl,l.Y !1\_e,; 
Tesoro, presentadas, respectivamente, ú los Congresos dio centavos($ 337,344-77~)- · .. •'· 
de ·1890 y 1892, fueron traillas del Banco al Ministerio 4.<>·:La cuenta. Agentes del Banco es' deudora e:_i,t los' 
en j'ollt;tos impresos é inclu-íclos litcra.lmcnte. en· las :Memo- li~ros:de ·tresdentos lloce mil trescientos cincuenta y· cin.' 
1·ias con· lr>s m·ismos .nombres con que aparecen, sin que s~· co pesoscuárenta y siete y medio· centavos($ 312,355-47~),. 
ha.ra encontrallo en el arehi \'O uota remisoria. uinguna. y· en el Balauce publicado, de doscientos seis tnil.trescien-. 
de tales documentos." Oo11 esta certilica·cióu se cornprne- tos no,·ent.a y cuatro pesos cuarenta y siete y mrd io ce·n: 
baque el folleto impre'so que contiéue el Informe del Gé- · tatos'($ 206,394-4.7~ ). · 
rente, de .treinta ~: uno de Diciembre de mi~ ochocientos . 5.o ·La· cuentá Gastos de Emisi~n· e3 deudora en los 
n9,venta Y uno, Y que fue euYiado del Banco al Ministerio,· libros dé cielito treinta' y· siete mil tresciento's sesenta·)'.' 
es el. mismo que aparece publicado en la,!viemoria del Mi- dos pesos seseiita y cinco centa,·os' ($ 137,362:6ií), y .1.1~ 
nistro dirigida al Congreso de 1892; y como tanto en figura en el Balance publicado. , · · 
dicha Memoria como en el folleto impreso agregado {t los 6.? La cuenta Suspenso es deudora en los libros'. de
autol¡;- est{t· adjullto el Balance de la 1nisma fecha, como. noveut.a pesos ($ 90), y no figura en el Balance P!\1:)11-. 
qüe á él. se retiere el Informe y es parte esencial de él,. cado. · · · ·· ; 
es inijlosible suponer que qnici1 es autor del Informe no · .. 7? ··La cuenta Títttlos del Ferrocarril de ld Sabaiza es 
lo sea del Balance. · · · · . deudora en· los libros de veintitrés mil dosciento·s ·_pe~os 

. Qqe el Balanc~ es parte esencialllel.I~forme, lo P.rne:. ($ 23;200); y no figura en el Balance publicado. . .. · 
ba no solamente la iulturaleza de este documento,- que,. · :8.0 L:i cuenta Gastos del Comité es deudora en los Ji-. 
c<;>m~ él ini~mo.lo dice, tiene que set· la fiel y exacta reJa-. bros ·de dento sesenta y seis pesos setenta ct•ntavos 
ción de. todas las operaciones ejecutadas por el Banco ($ 166:.70),· y nq figura en el Balance publicado. · · 
durantt;~ el semestre, relación cuya demostración viene ít. 9? La cuenta Remesas es deudora en· los· libros de dos' 
ser el Balance mismo, y la mejor prueba .<le.que el Inf!)r-. millones ochocientos sesenta y cuatro mil seiscieútos iw~ · 
me de que se trata se funda precisameute en el Balance,: venta· pesos ciucuenta centaYos ($ 2.864,690-50), y' 110 

la da el mismo Informe cuando, al hablar de las. ntilida- figura eil''élB'alánce publicado. · . · . .' .· 
des obtenidas por el Banco, dice: "Que Cl! este aumen- 10. La cuenta Gastos de Rcacmíac'ÍÓn es detúlora en 
to de. utilidad no hay nada dé ficticio sino el desarrollo los· libros de· .dos mil setecientos no,·enta j; cinco ]le.sos 
espont{tneo del Establcéimiento, lo demuestra el at¡mento treinta centáYos .($ 21795-30), y no figura en el Bal.an:cQ 
pamlelo en todas las cuentas qnejorn!an el Ba.lance." ¿A publicado; . · . · 
qué Balauce se ·reli.-ió. ellnfoi·me? ¡,Podría sostenerse que ' 1L La cneüta. Ordenes· de Pago es •hin dora e u. los ·n-: 
á otra 'distinto deJ.qne est{L adjunto {t él-~ Pero como {t uros de veintidós mil ciento siete pesos ochenta centavos. 
éste se refirió l\falo O'Lenry para explic:u·las diferenciás ($ 22,107..:.80),_y no ~gura en el Balance publicad~. · . 
eiJCQutt:adas entre este Balance y el original, que constitn- 12. La de Cuentas Corrientes es deudora en los libi .. os · 
;n~llla falsedad, es evidente q ne él sabía de qué Balance de setecieü.tos cincuenta y nue\e mil ciento oellei1bt' y· 
se trataba, y no podía. ser lle.otra, manera, porque· en el. tres pesos doee y medio centavos'($ 759,183-12·~), y.n'O' 
expedie:n.te ~gura la pmeba •le que los .folletos .de los In-- figura como den dora en el B~lance publicado, sillo cOIJlO, 
formes y Ba.l;wces falsos, pnblicados eu la:<> imprentas de acreedora· por$. 590,403-92~. · · .. ~ 
M; I~h·as ~ Q~ y de Bche,·erría Hermanos, fnrron ma11,-. 13: L~i cuenta Depósitos tí la Orden y á· ténni1io es· 
d\tlW~ imprin~ir pot~ el Gerente del· Banco Nacional, que acreedot:a en los libros por seiscieütos ocl.Jo mil treinta y 
ló 'era eutoticcs Malo O'J~eary, y pagat~a ~u impresión cqat.ro pesosseséuta y dos ;pnediocenta,os ($.608,034-62~ ), 
por· el mismo Banco. • y eil el Bala·nce publicado, por quinientos treinta y o~ho 

Sin embargo,· nada importa que l\f¡i]o .O'Leary iw c.on- mil· treinta Y cuatro pesos sesenta Y dos Y ine•lio ·centa
fiesé chramente qne ·fuera él qnien forrnam y presentara. vos($ 53~,034-62~)- · · •· · , ·. · '· .. ,. : 
esos Balances falsos, lina vez que ha reconocido como 14. La .. cuentá Billetes pant el cambio es ac're~do;:a· 
suyos los Informes que ú esos Balances se refieren'; si en los' li!}roíl por cinco millo.lies trescientos· )w\·enta y
bien -la .C.orte, en el auto •le proce•ler hizo mérito, separa- seis mil-'- ~etecientos catorce pesos trei'nta .· cen(aYos. 
dame.rite, de la falsedad en .Jos Informes y .de la falsedad ($ _5.396;714:-30), y en el Balance publicado, por cien.to, 
e)].)OS .Bálances, ahora., para el efecto de dictar ,la sen ten-' seis mil. seteéieutos . catorce pesos treinta. centaYoS · 
c!á q't.le con;es.ponde, atendida larelación Íl~tima que e~is- ($106,714-30).. . · · ·. . . ; 1 

te ~n.tre ca.tla ~alance Y, el Inforn]e .re~pecttvo, y atendido: Ultiruameute, las cuentas Billetes dcl.Oauca. y p(,1iel~ 
eLt;~\ljt:l~9 u el Balance que se publica con cada Informe, no .. Sellq,do, :que s~>ri acreedoras en los -Ii~ros, no fi.gt~qtn e 1 ~;e~, 
puede desconocer qn'e el.Balanc_e hace. parte del Informe Bal¡tnce p1,1bhca<lQ. . · . :,.. . 
corre.spondic.ute, y que la fa!'sedatl en an)hos documentos · Después de esbt exposición, cabe preguntat·: ·ú}Or; 
es. '\}na .. sola falsedad. .. . • - qué no informó el Gerente ÍL la Junta Directlv.a ef i-esnl: . 

. En cuáuto {t la oolificación de falsos l!echa por la Oor- tado ciert\) de. todas esas. cuentas f ·¡,Al ocultar . colnÓ. 
te, tant.o al Balance como al Informo de _treinta y uno de. o~ultó .ese resultado, no se faltó fraudulentarnet.1te . .'á: ·Ja.·, 
Diciembre <le mil· ochocieutos noventa y uno, <le be tener- verd~d ~ Bl ~u forme del 9ontador Ari~s es la 1>rueJ;¡a: e vi-.: 
se preseilte qite ·esa. calificación no solamente tiene por dent~:<le que el P,el.Gerente no podía refer:irse al· Balance. 
fundamento el dictamen pericial, .si u~ el I!lforme yá cita-. or!gilial,:restiit~do fiel de los libros; siúo al publicado,; 
do. dé! Contador Rafael Arias, qne obra á:fojas 70 {t !)6; que, cpmo se acaba.de ver, no contenía. todas las cue11tas1.; del ctu\derno núniero :9. o y ó.cultaba el verdaclero resultado de otras. . · : .. 

:; D·e ese Informe apai·ece: · . · · . ~or ,consiguiente,: estít plenamente probado q~ie" ~e· 
l. o Que la cuenta Docnmcntos rlc Deuda zníblica es (len- fal~ó á .1!1- verdad en: el Informe y Balance del ex-Ger~u .. 

dora en los libros de Yeintiún mil ciento setenta pesos te ..~.\'rtnro ,ltfalo.()'Leary, ·de fecha treinta y uno.de Di-' 
ciiicu'enh1;y cinco centa,·os ($ 21,170-5o), y'en.elBal.ancc ci.embre de mil ochocientos noventa J1 uno, y qi.wiste s~· 
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llizo acreedor :'t la pena.que sefíalael artículo 373 del Có
digo Penal de 18!10, que 110 estú. prescrita, artículo re
dactado Cli' estos términos:. '' J~os I'(Ue fmndnJentame'nte 
falten á la vcrclall en algún informe ó relación por rscri
to, que legalmente se .les exija, para la formación· cl1\ 
censo, ·padrón, esta1lú;tica, catastro, repartimiento 1le 

' .. 
JUDICIAL 

lDstos son ·los principios aceptados por la jurispruden
cin, y, en sn apoyo, pudieran citarse mucl!as y mny altas 
antori1lades jnríd ica..,.;;, si ello fuera. necesario. 

EJxainiuados como han sido toclos los carg-os qne fue·
ro'n· inateria del· enjnieiamiento, ]a, Corte Suprema, de 
acuerdo, en parte, con el dictamen del sefíor J:>rocnradoí: 
de la Nación, y a1lministrando justicia en nombre de la 
l~epública ·y por antorida1l de !a ley, falla la presente 
cansa e~1 los términos signi<;ntes: · 

eontribuciones, ú of1·o ol~jcto de serv-icio público, sufrirún 
un arresto de l]nince días.ú 1los 111eses; ó paga,rán una 
1.nnlta tle veinte {t ochenta pesos;" y aunqne este :utícu
lo estrt éolocado e.n el Capítulo 7~, 'fítnlo 7.0 del Libro 2.o 
de dicho Có1ligo, .Y en el auto de proceder se citó el Ca
pítulo G.o, se tcnclr{t presente, para. aplicar la pena que 
aquel artículo sefía_la·, lo disr,uesto en el ar.tíeulo 374, que 
dice: ,, r~os delitos de falsedad, referel)tes á documentos 
ó .efectos de que tratan los ,tres capítulos precedentes, Primcro.-Absnelvc al ex-Gerente Nicolás Osorio del 
que no estén definidos en dichos capítu,los, se cast.iga.rán. cm·gotle malversación ó usurpación de caudales públicos 
con las respectin1s penas ·impnestas.eu e) presente."- Y que se le dedujo en primer lugar en el auto de proce1ler, 
como en el Uapítulo (i;o u o lq1y llisposición referente. ú. por. su. participación eu la operación de la, :Oc tu la pública. 
las false1ladcs contenidas en informes como ellle que se &gundo.-Declara prescritas las penas en qne incunió 
tmta, es de recta aplicacióu el artículo ~73 del. citado el mismo ex,Gerente Nicolús Osorio por violación de los 
Uódigo Penal, así como se creyó aplicabl~ al ~x-Gerente artículos 338 y 2!.13 del UMigo Penal de 1858, referentes 
Osorio el artículo 2!.13 llel Cúlligo Penal de Cmulinamar- {t los cargos de malversación de caudales públicos en la 
ca, que contiene la misma llo,ctrina, aunqne en él no se operación del empréstito, y tle falsedad en el Informe y 
~,;efíala pena de arresto. Balance de treinta de .Junio de 188!.1. 

Drjó.seutado la. Col'te, en el auto 1le proceller, que .. 1'erccro . ...:....comleua al ex-Gerente .Arturo :Malo O'Lea.-
los Gereutes 1lel Banco Nacional t.icnen el carácter de fun- ry, por violación del artículo 855 del Código Penal de 
cioua.rios públicos, y que los docnmeutos expedidos en 18uo, y por haber tenido en circulacióu una cantidad de 
el ejercicio de sus funcioues sou documentos auténticos, Y billetes del Banco Nacional mayor que la autorizad¡~ 
dedujo. de aq ní, en consecuencia, que .los Balances-é In- por la ley, previa la calificación del delito e u seguudo gra
formes en que alteraron ó ÚHHlaron l<.t verdad, son fal.sos. 1 f o, de acuerdo con la opinión del señor Procnrador, y 

A. estos fundamentos opoue el sefior Procurador gene- }lOI' existir circuilstancias agnwantes ~, atenuantes, {t las 
ral de la Nacióu el rn7.onamiento, naturalmente acogido penas siguientes: al pago de una multa de trescientos 
por In. defensa, tle qne en el proceso u o se. eu!-luentra la noventa Y ocho mil doscientos novent.a y dos pesosqui-. 
pmebn. del delito de falseda,l, en el seutido t~cuico ó .in· nieritos milésimos ( $ 3!.18,2!.12-500 mis.), que ingresará 
rítlico de la. imlab'i'rt, "{Jorque los docun1entos inexactos al·Tesoro nacional, y á quince nwsPs de arresto, que su-
que en él figuran uo fundan un der~clw, no crean una frirú en el mismo lngat· en que ¡1a estado preso. 
obligación, no tienén carácter probatorio l~gal; 110 cansan 
un pCijnicio, ni pueden catisal'lo." · . · . Oum·to.-Declara prescritas las penas á que se .hizo 

No se ha conformado esta Superioridad con tales opi-: acreedor el mismo ex-Gerente Arturo J\íalo O'Leary, por 
nioucs, .Y las impuguó desde luégo, pues .si las acept~se doble Yiolación del artículo 337 del Código Penal de 1858, 
limitaría el jnzgamieuto en el delito de falsetla~l {t algu- en los. dos easos de mnl\·erRacióu de caudales públicos,· 
nas de sus cspecit>s solamcute, coufundiría los elementos refereutes el uno {t ht compra' de acciones del Ferrocarril_ 
constitutivos del heclw crini.inoso con sus modn.lidadcs, y de la Sabana, y el otro ú la de Bonos del mismo li'erro·. 
tlejaría sin sanción mncuos de los casos previstos por carril. 
la ley penal, en que sólo se tiene en cuenta la circun.stan- . Quinto.-Declam también prescrita la pena en que 
cia apnntac~a por el M:iuisterio PúiJiico, J~ara lo~ efectos incurrió el mismo ex-Gerente Artnro l\fa.lo O'Leary por 
de la_ penahtl.all ó ?omo agrava~Jte d~l. delito. . · . violacióu del artículo 427 del Código Penal de 1858, qhe·· 

, l!n estudiO aten~o de las diS[WSICiones aplicables del castiga el 'exceso en las atribuciones de su empleo. · . · 
CodJgQ de la materl<t convence de que se .encuentra es- . S t Au· 1 . , 1 ··t 1 . Ger t d 1 caro·o ·]e· 
tablecida e.n ellas, con to1la claridn.1l, la <listinción entre f: 

1 
clx .0

1
·- sule vle 1·l. CJ a1. 0 

1ex-: t eJbl 0 h. e ' "'l D~ 
1 ,.. 1 1 d · · · · · · , · t 1• a .se< a< que se e < e1 n¡o por e as1en o ec o en e 1a· 
~s 1 " Sel a es que ean~:111 pm:¡mmo .t. ercero, Y '1s ~u e, · lel Banco Nacional· con feel!a once de l\farzo de 1890. 

Slll causarlo, son tamb1cn pu1.1,1bles, eomo que el Leg1sla- no 1 . ' · 
dor no podía presci¡ulir, y no pre~citHlió. en realidad, SéptinJo.-D"clál·ase prescrita la pena :í que se hizo
en esta clasificacióu, de la conexión íntima qu~ existe acreedor 01. citado ex-Gereute por violación 1llll artículo 
e'ntre el mal 1noral y el mal material del delito, ó del re· 20:3 del Código reual de 1858, relativa {t la falsedml del 
sultado complejo de estos dos elemeutos. .. Bn.lauce de treinta <le Junio de 1890 y del Informe refe-

Contrayendo el examen :í. los l1echos ·que ban mot1.v-a- re1Íte á .él. . · · · · ' _ 
do el jnzgamiento·. de los' Ger·eptes del Banco Nacional, 
que la Uorte estima compreudidos en las falsedades en Octavo.-Condena al ex-Gerente Arturo :M:álo O'Lea·:· 
documentos públicós 6' atlté1íticos, considera que 1¡¡, ley ry', por violaeión·· del artículo 373 1lel Código Pena( de'. 
lo que· castiga ·es la ·violáción .de la fe pública y de la 1890, por haher faltado {t la Yerdad en el Info"me que 
verdad en cuanto la omisión ú ocultación de ésta. afecta rindió {t la Junta Directiva el treinta V uno <le úicie'mbre · 
la iútegridad tle ios docm11ei•tos fal.sead~~ y "Jos efeCtos de '1891,· y por ser falso el Balance á 'que tal Inforn::e se 
que debían llroducir . .A1lcmús, tratún1lose de.empl~ados refiere, cn.lificamlo el delito en segundo grado, á sufrir la 
públicos, investidos de la colifianza oficial;. es 'ineh~dibl~ pena 1le treinta .Y siete tlías doce horas de arresto; y . 
la obligación de corresponder á ésta y,de ~nardar fideh- No·neno.-Se le coudena, finalmente, al pago dé las, 
tlad en todo cuánto se relaciona con su oficto. costas procesales, de acuerdo con lo qne prescribe. ~1 artí· 

La defensa cree ·haber desvirtnadÓ los fi:tndal)l'ento~ c~1lo 86 del Código Penal. • 
del ·auto de. proceder, re~pecto de. estos héchos, 'porq~Ie. y constando de autos que el procesado .Arturo l\'Ialo. 
los Balau.ces,é In~o:mes ta.cl~atlos. el~ falsos .no se coteJa- O'Lear,y fue detenido desde el 4 de Junio de 1894; que 
ron con nmgnu orig111al, tll el e::Jsti~; pero es .de obser- ha cumplido, por consiguiente, el tiempo de arresto á 
var qu~ _no ~~ tt:ata de _una. falsi~~ac~?n .matenal, ó <le que ha sido condenado, conforme al artículo 75 de la Ley 
altep~~IOn o Jnt~rcalaciÓll ~~~ esci itos, sm.o <le . un~ . ex-. 100 de 1892, póngasele en libertad, lo mismo que al pro
posJciOn sustanc•alm~nte t~~terente de la que .d~bió ha- cesado Nicolás Osorio, para lo cual se expedirá la 01·den 
cersc del estado y sJtnacJOII del Banco.; Y SI en tollos correspondiente. · 
Jos casos la falsificación por medi9 de :e,scrit?S es digna . . . , ... 
de casti"'O lo es io·twlmente la falsedad comettda de otro Dése orden al Gerente llel Banco 1le Coloml))a para 
modo, p~rqne, se t':'epite, lo que merece ·]a sanción iegal es que e~1tregn~ al Ge~·ente llel ~auco Nacional el depósito 
la mutacióu dt.J la verdad. · de vemte nnl sctecwntos tremta y dos pesos cuarenta 
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centa\'OS ($ 20,732--40)·, que fue puesto {t la orden ~le la . El scíio'r l\ocuratlm:· general lm pedido la rc\·ocación 
Corte Su 11'emá. y avísese a 1 Gerente del último de dwhos del· ~Íuto ·:liJclallo, . por 110 haberse dirigido tarnbié~tla 
B cos I ' ~ ejecución c.ontra TollláS Ü\ll'rea, tluelío <le las fincas h:IPO· 
· .an · : , · . tecaths ¡;ara respomler del cumplimiento de las obliga-

.· )~1e~nít~se ~opta de ~a trt~ re~~~~~tl nt d~ esta s~t~te~~- ·ciÓ;ie~ ~d~l arreuthttario, y porque ~lrecoU.ocimieHtp heclw 
~~a~~ :resorm:o gener;t < e a· epu JCa, para q ue_pw:~~ :1 ~ .)or el 'l'e'sorero o·cneral ti g-ura or\ginal y nó en ~opi~, 
a .hac.er efectH•a la mu~ta de que habla elmlmer,tl tetqe-1 I.~ . , 1 . . ·e"":¡"· ··so 9" del ·trtícnlo 10!)6 de!Códin·o 
ió- · v dése cue11ta ú los 1\'[inistros de HacieiHla y del TQ- .cJ.<?n

1
1? .. Q

1
Ie_qm

1
.re e JHCL ""· ' .. . . , " . 

.. .,? .. J ' .. . . . . . .. ' ~ • ' ' ' U.liCIU Cita( O. . . . . 

soro. . . . . . . , . _ . ' · . · .. Es' pi·o·b¡1ble que el i:esulta(lo de la t;jecución fuer~-
-~.~otifíquc~e, coptese, ¡n~bhqu~se en la_ G_A~J.E'l'A .fUD~- -níá8 c'ficaz si eu el.rnismo juicio se persiguiera tfi:mb1én Ja 

CIAL; y arcbtnse el experhente a sn deb1do tiempo. · hipoteca. pero á' la Corte üo le corresponde yarw.r la u a-
. ' · · · ' 'trii:aleza ·~fe la aceión intentada ¡ior el acréetlor. Bs Cierto 

LUIS l\L IS.AZ.A.-ABRARÜI FERNÁNDEZ DE SoT_O. \~ile'el :irtícnlo 1032 ibídem, i.nvoeatló por el s.cíi_or Procu: 
OARMELO ARANGo J\f.:_J3AL'l'ASAR BoTERO URmE.- · ador establece que el nombre del dendot· qne debe con
JEsús ·caS:As RoÚ.s._:_l\TANu'EJ:~ ]D: CORRALES.-:-LUCIO ~uer'·e:l .. ~lecret_o· ~le ejecueióu, ?Lmmlo se per~i_g~ 1~1~a 

· · · ·tupoteca. ·debe. sct· el que, conJuramcntoy baJO sn tes-
A. P.o~mo.-G~tbtiel Ros.as, Secretario. ¡ionsabilidád,·design·e·el <;:je'cutante-cómo actu~l posee~lot 

:A U T O S 

de la fiüc'a hipotecada¡· ·pero ese artículo no ~~e~1e aplica
ción en el easo presente, 'porque no se ha 111~entado la 
acciónreal hipoteearia, aunque muy bien pLHlo m tentarse 
si el Gobierno ó;eJ ,Tuez Bjecutor lo lmbicran creÍ< lo .con-
-veniente .. · . . · · ·· · · 

· · 1 •. · Y.·cuanto ú .lo que se ha llamaLloreconocimicnto, se 
N EGO C I O. S CIVIL E S ! oUserva: .que por ser éste la partida descrita en los libros 

· ' · . . , . · l -respectivos, acretlitando al Tesoro del producto de la 
Corte Suprema de Justww.- Bogota., swtc de Oet·ubrc de! rcúta ó contribución que se reconoce deudora. de aquel 

rnil ochf!cientos noventct y cinco. . ¡ prqdncto, no puede traerse orig~nal ú un juicio _s~n •in te-
·' . . . , · · i ITUI11P!r. ,la regqjaritlad, necesana en la cpntabJ!Hlad,. y 

.. ' '':Jst?s: Por requen;1~1ent? del Iesorero ~eneral tle la¡ que p,or_esn. pircuns~ancia es por lo q_n<:_ In. ley da f11erza 
Hepubhca, el Jnez de E.Jeeucwues fiscales hbró mnuda-~ suficiente á las cop1as de los reconocumentos heclws po.r 
miento de pago por la, Y-ía. ejecutiva contra Manuel N. los I~ccau(latlorcs para el cobro ejecutivo tle lo que adeu
J_iméncz, el veintiuno <le'_ Agost_o último1 por la suma de den a(Í!'i~co los particnlare~ por ren~as ó couki~u_éiones 
mento sesenta y 11 u e \'e md · dos~ICI~t?s em?ueuta ,·Y ocho l wtc\onáles,;. sin negar el rnén t~ que tienen !os or1g~ na le~; 
pesos cuarenta centavos ($ lb9,2ot;-40), 1gual a la que De aquí se· dndu'ce rectamente· qne el documento que 
adeuda el Pjecntado al Tesoro nacional por el precio del; existe e'n losautós con la. firma del Tesorer~ · general' y 
árrendamicnto de las Salinas marítimas de la Costa del Conbt(lor..:ilite;ventor, es una copia P,el recoiloci m icn
.Atlúntica, conespomlie11_te {t lo~ meses de Agosto; Sep- to ot'igit;~~tl ·que cxist_e en los libros de la Tesorería, que 
tiembre y Ootnbre de mil ochocientos noventa y cuatro, puede admitirse ·si se. quiere,_ como la liqnidaeión de la 
y á. los intereses de demora, según el contrato eelcbradó sulíHí qúe ·es ú cr:rgo del deudor Jiménez, por Yirtud de 
entre el seíior . .MilliS~l:o tle H~~~ieud_a y Mam~el.N:·. Jimé- las obligacióites (jUe coutr~J.o:en el C?lit_rato ~lc.arl;cud_~
nez; con la apro1Jac1011 tlcl Ejecntl\'O, el veinticinco de in'iento <reconocido· en la escntura publlca numero se:s-. 
.Abril de ese mismo níio, publicado en el Diario -Ojicial cientos' cuarenta, de dos de' Junio de ·mil ochocientos no
númer~ 9,465, y cu,~'O ori_wim~l fi_gn~·a en los ~utos. . '. veúta y CtÚitro, doclimentos que, como se ha dicho, vre~-

'Notlficada la eJecnclon a Jnnenez, apelo de sus ~fec- tan mérito ejecutivo de acuerdo con la ley. 
·tos; y remitido al cxpetli~nt~Jt esta ~uperiorillafl, se ha Por tanto, ·la Co!te Suprema, admini,s~ran(lo jnsticif1 

dado al recurso la sustancwmon que le corresponde, co_n en:nomln·e: de la. Re-pública y por autondad <le la lt>y,
audieucia del seíior ·Procurador general, y se procede á coufi'rnm· el auto ejécutivo apelado, <le 'veilitiuno-<le .t.\'.gos
determiuarlo. . . . to·últimO)'dictado por- el Juez de Ejecuciones fiscalés C!l 

. El auto_ ejecuti\·o ape!ado se ftu~da en ht _es~ntum pú- el-juicii:rsegu_ido contra. Manuel~· Jiménez, pat·a:eJ-~Jn:g-o 
~hca, deludamente reg1stra(~n, m~mero se1scJent~~ cua- de lo'que ·adeuda al Tesoro namonal por ;trr~nda:m_Iento 
renta, otorgada. ante el NotariO ¡m mero de este Circulo de las Salinas.marítiiitas de lá Co:sta AtlantJCa; SICJHlo 
el dos de Junio de 1üil oehocientos IIOYenta Y cuatro, por rhi ad\'ertir'qne los intereses que se causen basta lafeeha 
la ~ua~ e~ co11tratista J_imét_lCz aseguró con_ ltipotec~ el del pago, no ·computado~ en· la liquidación hecha por el 
cumphm1ento de las ob!J~acwnes que eon_traJO en ~} _mta- Tesor~r~. ·ge~eral, serán· los que co~responden · ~olament~ 
do contrato de a~Te~HlamwHto -d~ las. S~~uws mantJma:'l al eaprtal·a~lendado, porque la reg1a 3~ del articulo l6l1 
de la Costa .Atlant~ea; y en la !Jqnulacwn Y el reeonom- del Uódigo·Ci:vil establece,que-los intereses a.trasa.tlos·no_' 
mieuto hecho' p'or el Tesorero gene_ral á fa.vor del Tesoro producen interéses. . • , · ·· · · · · 
na~ional y {t cargo de l\fa1~n~l N. Junénez, comoarr~uda- .11Notifíquese éóplese pfiblíqnese en ];i, GACETA ,Junt
tarw de las ·ex¡)['CS~~das: ~t~llllas,_ ¡~or la snu~a de Clent~ CIAL v devuél ~'ase el e~ pedí ente. 
sesenta y nue\·e m1l ·dosCientos ctncnenta.·y ocho pesos . ; '.· ... :· .· ; . .. . , .. ,. · 
cüarenta centavos ($ 169,258-40)\ . . · ' ' ' ' ., . LUfS l\Lr8AZ.A . .,.-ÁBI:ÜRAI\I FERNÁNDEZ DE SOTO . 
. ;.,:,S~gún _lo estipulado.~~~- el .artít:ulo '13 d~l. contrat? de· CA.RMÉLO . 'A. RANGO 1\I . .:.....:'B·ALTASAR BoTERO UR.IJ,JE;; 
anendanuento de las refemlas Salmas m:mtimas. J-nné- , .; ,. . : , .. ,' .. . , . · -. ., . · ... ~ , .. 
nez se obligó á pagar lll Gobierno, en la Tesoreríá_ gene'. J~sqs·,qp.A.s R.Q~A~k~:(\'IAN.U~;r. E. ~ORRA_LE~ .. -J.'M<J.IO., 
ral, la cautidad de quinientos treinta y tres mil v~inti'· .A._:PpM;B(). "7 Gabrü~ ~osas, .Secrctat'j,o.. ; ' . .,· :. ; 
cinco pesos ($ 533,025) anuales, por meses venmdos, ! • :,:: ,., ..•.....•. ~; •• __ " · ., 
como parte del precio del anendamiento. No consta que 
este contrato se el entra á escritura pública; pero sí fue 
reconocido por los coutratantes eü la escritura de bipote: 

NEGOCIOS, . CRIMINALES 

ca·número seiscientos cuarenta, defeclu1 dos de Junio de Oo1~te "Suprema de :Justicia.·- Bogottí, Oct11bre ocho de 
mil ochocientos lJOYenta y cuatro, que code agregada al .. ·.mil ochociei~to.Y noventa y cinco. · . 
expe~liente en t:9pia nnténtica. Así pues, el contt:ato de 
árrei:ldamiento, la escrifura ¡'lúbliea núl'nero · seiscientos ,Vistos: Bl. Juez del Circuito de Jericó, en el Distrito 
cuareutá y la liquidación del crédito ú cargo del ejecnta'-' JHdiciafde .Ant.ioquia, declaró, por auto de diez de li'e. 
do y á faYor <lL\1 Tesoro uacional, heclla pol' el TesorerQ. brero1de ·mil ocho'éieutos noventa y tres, con· lugar {t se.\ 
general, son documeutos que prestan 1qérito eje~nti\·o e11 guimiQnto _de cal,ls:~ contra. Juan Pablo Loudoüo,. por. el 
las ejecucioues por .i nrisdiceión coactiva; al tenor de lo deiitó· de resiste'nciá á una. orden· ó providencia dída antíV 
<lispuesto ·en los artícnlos 17!:! <le la Ley105 de 1890 y ritlad, hecho que se nrificó· en la cabecera rlel mismo 
1096 del Código .Judicial. Circuito el 25 de Noviembre de 1890. 
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Como no fue hallado Lomloiio para notificarle el auto 
de proceder, se pidió informe al ·Juez del üircti.ito de 
Marmato del Distrito Judicial del· Canea, por haberse 
tei1idó noticia de que ante él se segnía otra causa crimi
n~.J contra el citado J.,o!Hloüo; por el delito de heridas, y 
al fin so puso eu claro qne la cnus·a euntm, Juan Pablo 
J .. ondofio y otros, yá hauía si<lo sentenciada, y qlio el 
reo estalla cum(1lienüo la· pena de seis a u os de presidio 
en el estaulecimiento de castigo de Pupayán. Así resulta 
del informe dado por el Seeretario del Juzgado dé· :Mar-
mató, en >e}nticl'ós de :Mayo de este afio. . . 

El Juez· 2. 0 del Uii·cuito de Jericó, en auto de dQce 
de Junio últilllO, ~·de confonni1!ad COn lo que provi~ne 
el artículo 1752 del Código Jndicial, declaró que no et;a· 
competente para .con ti ntHil' conociendo dl\ la cansa, y or
denó que ésta se remitiera al Juez 2'.' uel Circuit!l de.Mar
mato, anunciando que si el Juez pro,·ocauo no aceptaba 
las razones expresadas para sostener qu.e el asunto le co
rresponllía, le pro\·oc;l~Ht corui>etencia. 

El Juez pro\'OmHlo aceptó la competencia y ordenó 
la devolucióu del proceso al Juez de Jericó, para ·qúe le 
diera el c.nrso legal si uo ce1lía: este últirrio no se con·
forrnó con las razones del Juez pro\·ocado, y dispuso que, 
¡n·e\•io el :wiso al J nez de 1\'Iarmato, se remitieran los 
autos á esta Superioridad para c¡ne dirima la compe-
tencia. ·' 

Hapiéudose oído el concepto del ·señor ProcriradM, y 
siendo la Corte cGmpetente para decidir el púúto, 'por 
tratarse de Jueces de distintos Distritos ·,Judiciales, se 
procede á ello.· · · 

Corte Suprema de Jttst-icia.-Bogotá, ocho de Octttbre de 
mil Óchocientos nm:enta. y c·inco. 

Vistos: El primer Jefe tlcl Batallóu 1? de Artilled:\ 
del Ejército 1le la República declaró con luga'r á. forma~ 
ción dé cansa contra el soltlado Lisandt·o Cooo, pertene
ciente·ít'tma compafiía suelta incorporatla en dicho Ba
tallón, por el delito de homicidio perpetrado el ''eintiuno 
de Jnlio del corriente afio en la persona de Agust.ín ·Cés
pedes,. también soldado de la misma compañía.· Segnido 
el juiciq por los trámites del procerlimiento militar, y con
cedido el permiso para convocar el Cons~jo de Guerra or
dinario pm· el Comandante General de la primera Di\'i
sión, de conformidad con l<;¡ estatnído en el 11rtíc~tlo 1409 
del Có1ligo de la materia, se falló la causa con fl~cha cua
tro de Septiemure último, día designado en la convoca
ción, y se conuenó al procesado, eu consonancia con las 
resoluciones u ni formes de aquel Cousejo, y estimando su 
culpabilidad en terctw g1·ado, ít la pena de seis meses de 
reclusión, como mínimum que sefinla el artículo 613 del 
Código Penal para el caso de homicidio cometido por ues
cuido ó imprevisión, y st~ le impusieron, ademiís, las de 
ser la.nzauo de la Compañía en que ha servido y las acce_. 
sol'ias correspondientes, 11!) sin eomputarle el tiempo de 
la detención en parte tle la 11ena corporal de que se ha 
hecho mérito. 

No habiendo apelado las partes de este fallo, ha sido 
elevado en consulta ante esta Superiorhlad, y dada la se
cuela que .prftviene la ley, se procede á resol ver lo que 
sea pertinente. · 

Debiéndose contraer previamente la Corte á exami
. El caso ocunido 110 és el. primero qne ·~e presenta,. y nar si se han ohsl'rvado las formalillades establecidas 

yá la Cotte, en el Acuenlo número 273 de 18 de Enero de para la validez de los procesos militares, encuentra que 
1889 (GA.ow.rA JUDICIAL, núriuwo 111), resoh·ió que·cualÍ.- se han pretermitido algunas de las 111Ús importantes y sus' 
do terminado un jnicio en ambas instancias, alguno ·de tauciales, tales como la de notificar al defensor del reo. el 
los reos fuere encausado por un nuevo delito, deue acu- auto de proceder, cuya- omisión vicia el proceso de nuli-
mularse la nneva á la feuecitla, de conformidad· c~n }o liad, conforme al artículo 1536, causal 2~ · · 
que uispone el artículo 1752 del Código Judicial, y en La notificación del auto en que se mandó com·ocar el 
este mismo sentido se hnn dictado varias ~esoluci'on'es Consejó de Guerra ortliuario uu aparece suscrita ni por el 
por la Corte, como puede verse en la qne se registra en reo ni por el defensor, circunstaucia que impide tenerla. 
1~ GACE'l'A. Jumci:AL, de diez y seis de Julio de mil ocho~ 1 como legalmente hecha; y sienuo así, concurre también 
cientos non~nta, relativa. á la competencia e.ntre l~s Jne- eu el juicio este moti\'O de uulidad, por ser prescripción 
ces t'e Santo Domingo y Uali, soure conocimiento de una indispensable, de acnordo con el artículo 1458 de la obra 
cansa contra Bernardino.Gonz;ilez. · . citada, hacer· saber á las partes el día dfl la celebración 

No es oustá,ct)lo en el presente ~~so el qne aún uo se dei.tni?io .Y ;l:t decisi.ón de la causa. . . . 
le lmya. notificado {t Londoiio el auto de proceder, porque . Se mcuho tamlnén en los, erro.res de. no not~fic¡~ al 
correspondiendo el seguimiento tle la nuent. causa al Curador del pr_ccesa.do, qu~ ~o lo tiene chez y sets auo~, 
Juez del Circuito de 1\tarmato, ~'estando yá.ter1ninildo todas la_ I!rO\'Id~ucws profertdas .en el p_roceso y D?·ha• 
el sumario, ha cesado la jurisdicción. (lel Jnez del· lQgar be~se exigid~ el Jlll'amento á,los facnltatJvos que ~Jaro!! 
donde se cometió el delito, y porque sería inegular lia- la edall d~ ~Isanclro Coo.o, a falta de la pr,ueha ~hrect~ 
cer llevar al reo del lugar donde S!lÍl'e la pena de presi- !le st~ nacun~ento:, I .. a pnm,era de estas 111!o~mahda~l~s 
dio á la residencia fiel Juez de Jericó, sólo para .uotifi- unpl~ca la· YJOiaeton 1lel articulo 1411 del Codigo e.n ref~: 
carie el auto de :proceder y. de vol Yerlo luégo a.I J qez que rene~ a; Y del> e suM'anarse para, que el acusado u o sea· pr¡, 
debe conocer de la carisa, cuando .si el en<,:ausado ,quiera Y:ulo de. los tlerech?s :y g.ar~~lttns que la ~ey le otorg~.- · · 
apelar del auto de. proceder, pu.ede hacerlo .tnmuién· ante ~11 c~anto á la Jlll'ISdJCcJOH del Cor!S(';JO, no hay obs~~· 
el Juez que ha de. conocer. Por este motiro; la. O.or'te '110 '~aCJot~ mnguna que !Jacer, pues trata.nd?s~ de un del!~to 
juzga neces,u'ia la uevolución de los .autos al ,Juez de~ comettd.o t~~ntro d~l cuartel y por un liiUI':tdno de t!_opa; 
Circuito de Jericó para que bao·a surtir aquella- uotifi- cuya fihacwn ha srdo estaolemda por medro de. testrgos; 
cacióu. · ' "'· · · · - · ' · "· por 110 existir el documento respectivo, el hecho míe bajo 

En ate11ción ú las razones e·x.¡mesta;,·l;t· Corte tli;l~e las disposiciones de la.s leyes militares. ·. : ·- ' 
la prese11te comi)etenci:t declarando qtie 'el· co.rlocimiento En mérito de lo exptH:lsto, Y habiendo resuelto· unáni·-' 

memoute• la Corte· h1s cuestiones propuestas por eL p:resi· 
<1e la cansa. .contra ~ uan ~:;tblo· Lpndoijo, por el ll{llito de· dente en el sentido de no haber incompetencia d'e jnrisdic~ 
resistencia á Ja. .antoridall, .~orr~st~oud~ al Juez. 2,.o. d~~ ciÓI\ pero sí informalidades que \•ician el procedimiento¡ 
Cil'Cuito de 1\iarrhato,· quieu la acuniular{t Ít la. ·que s,e SI; administrando justicia en nombre de la Re!l'ú!Jiica.y por. 
guió ante él mism·o, contra Londofio, por ehlelito de he- ·1 1 1 1 1 1 1 
ritlas, ¡ntra los efectos que tlctermina el artículo 1752 del autom af (e a ey, le acuerdo con el parecer e el señor, 

Procurador General, anula esta causa y ordena sn repo·' 
Código Judicial.. :. . . . sición al estado de notificar nuevamente el auto de,pto-• 

Devuél\'ase "el ·expe(liC11te al Juez úÍtinuÍmente nom- cedeqiara que se rectifiquen las faltas cometidas·. · ·-
brado', connmíquesó esta. resolncióu a.l Juez del Circuito Notifíqnese, cópiese, insértese en la GACETa Jtmr·· 
de Jericó, y publíqnese en la GACE'l'A. JuDICIAL. cur;, Y den1él\•asc el e~pedieute. · .. : . 

tuts M. rs.A ZA.-AnitArrAM FERNÁNnEz nE so;to.; 
CARMELO ARANGo 1\L-BALTA.SAR BoTERo UnrnE.J,;..• 
JEsús CAs'A.s RoJ As.-l\lA.NUEL E. CoRRALEs . ..:...:Lucio' 

LUIS M. ISAZ.o\.:.-'A.DRAIIA.:111 FERNÁ~D·E~·D]\: SOTO. . . . . 
0AR1l1.ELO ARANGO 1\f.....;..BA.L'fASAR BOTERO URIBE.-· 

JESÚS CASAS Roj:A~,:_:l\IAN:UEL E{. CciRRALlts·.~r.,vc.io· 
A. PoMno.-Galwiel Ro.ya.s,• Secr'eta.rio. 

A. PoMnb.-Gabriel Rosas, Secretario. '• 

lJ\fPR.F:NTA. NACIONA.T..o 
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CONTENIDO 

NEGOCIOS VARI.OS. 

I1os albaceas sostenfan que á ellos les correspondía 
de derecho la administración de los bienes de la suce~ 
sión, no obstante que ei ·testador nada dijo{~ este res
pecto, porque no halliémlos·e 'becho institución de bere-

P;ig•. doro, ni existiendo legitimarios, esos bienes no podían 
Uelación currespondiente al mes <le Julio de 1 8\.ll:l, présentada :i quedar abandonados. . 

. laCorteporeiRelatoL"Jos~;JoAQ,UINGu~nnL .................. 113 SI.IIeta' · ") 1' .. , t 'd · 
Acta de la diligencia de visita practicada en la Secretaría de la -ll r r a exammar SI .a l lSpmnciOn con em a en 

Cot"te en 31 de Sept:iembL"e de 1895......................... ......... 118 la cláusula quinta del testamento del fina1lo Mediiui 
coustituyc ó nó una venlaclem institución de. berede~ 

Corrigenda á los númeL"os 533 y r,:H ..... ... ....... . ...... .. ....... ..... 120 ro, al ÚÍnor de lo prescrito en el artículo 1157 del Có·-
digo Ci\'il, que dice: "Si hechas otras asignaciones se 

=================~======= 1 dispone del remaneute de los bienes, y todas las ·asigna

GACETA JUDICIAL · ciones, excepto la del remanente, son á título' sing1,1Iar; ei 
asiguatario del remailentc es hei'edero universal," se com:-

........................................................ ················--··············- prende claramente, dice el Tribunal Superior; que. hay 

NEGOCIOS VARIOS 

RIELACIONES 

Bognbí, 28 de Sept.iembL"e de 1895. 

Señor Presidente de la COI'te Suprema de Jnsticia. 

Tengo el honor ele pasar ú Su Seiíoría la relación co
rrespondiente a 1 mes de .T nlio ere mi 1 ochocientos noventa 
Y' tres. 

'J.'RIBUNAL DB CUNDINAl\LAlWA 

Albcweas firluchwios.-Lnis nuuio Súiz V .Aurelio Uri
ue B., IIOillui·ados albaceas testamelltarios ~~fiduciarios de 
César l\fedina, ocurrieron al Jne:t: 1.0 del Circuito tlc Bo
gotú, Jugar eH que tnvo su último domicilio el finado l\'fe
dina, y solieitaron que se declamra. abierta la sncesiúJJ 
de este individuo, qne se tlccreta.m la faceióH de invéllta
rios de sus bienes, y que se les entregaran tanto éstos 
como los papeles de la sucesión. Bl Juez Jneneionatlo hizo 
las dos primeras. tlecla.Í'aeiones solicitadas, pero 11cgó la 
e11trcga de los b1enes y papeles de la sucesión ít los alba
ceas, por cuanto el testador no facultó expresamente :'t 
éstos ¡mm entrar eH la tenencia de dichos bienes. De esa 
parte del anto en referencia solicitaron revocación los 
mismos albaceas, é interpusieron en subsidio el recurso 
de apelacióH para a11te el 'L'ribnnal Superior el cual les 
fne concedido, y esta Superioridad entra {t. decidirlo me
diante las consideraeiones siguientes. 

César l\fediua otorgó testamento cerrado en esta· ciu
dad, y en él dispnso de todos sus bienes eH forma de le
gados, sin hacer institnción especi11l de lJCredero y ter
minó dicieiHlo: " .... 5. a ]TI! remanente de· mis lJiencs, 
pagados los legados Í1_1tegramente, los impuestos y tlemás 
gastos que se cansen, lo dejo en calidad de J"eo·ado secre
to, para qne se _invirrta en "el objetode.q'ue trata una cai·
ta cerrada q ne wclnyo en este testamento. G~ N o m bro de 
all~ac~as fiduciarios ú mis amigos el seiíor Aurclio Uri be 
B-:h' "el tloctor JJuis nuuio Sáiz, ambos vecinos actu'al
lileute tle esta ·ciudad, quienes serú-11 al mismo tiempo mis 
nll>accas testamentarios,. y quienrs funciouar;ín en sn 
cargo hasta dar complejo enmplimiento á..mis volnntacles 
tcstameHtarjas/' · - · 

error en afirmar que por el becho de haber dispueSt() :el 
seiíor l\fedina de iodos sus _bienes en forma de leg~dos', 
deba, reputarse que uo existan herederos que puedán 
aceptar la herencia de que se trata, puesto que la exis
tencia de uno ó mús herederos no la determina la circuns
tancia de que haya ó liÓ bienes que puedan ser recogidos. 

Por eso Escriche, en su Diccionario de Legil>lación,:al 
tratar de la herencia, se expresa así: ''.Aunque la beren
(:ia comprende todos los bienes muebles é inmuebles del 
difunto, se la considera, sin e m hargo, como cosa pura-
mente corporal, porque no es de su esencia el que se 
cncuen tren bienes en ella . .Así es que el hombre que 
nada deja al morir, 110 dcüa por esto de tener una heren
cia como ,el más rico propietario. Sígnese de aquí que no 
se han de confundir_ los bienes· de un difunto con su he
rencia:· llúmanse bienes todo lo que resta después de. pa
gadas las deudas; pero la herencia comprende tanto lo 
pasivo como lo actiYo, tanto las deudas y obligaciones 
como los créditos y derechos." 

.t\sí, nost;1:ía raro qur, muerta U!la pers(ma que deja 
por todo capital una suma menor que Jo que debe, pudie
ra presentarse otra {t aceptar su herencia, con el objeto 
de satisfacer cumplitlameute las obligaciones de su cau
sante. De suerte que la. argumentación fundada en la 
crceuci,t de que e11 este caso no pueden existir herederos 
que se en~arguen de la ~lllmi11istración de los bienes be-. 
renciales,' porque no hay bienes que puedan. heredar no 
resiste el anúlisis .i urídico, y es, por consiguieute, ina¿eil
tal>le. 

Ahora.: es sa u ido que un al bacca, It se1pejanza de Jo 
que sucede con todo nmiHlatario, no puede f\iéicer otras 
atribnciones que aquellas que detenriina ]a ley. expresa
meiüc, y las que le han sitio conferidas por el. testador ó 
maiHlante en SÜ CaSO i de. lllOdO que Si al albacea ]]() Se 
le lm dado por el testador la !enericia del todo· ó. parte 
de sus bienes, al Juez no le es permitido suplir aquella 
>olnntad, por mús que en algunos casos, como· en· éste 
pudiera ello cou,·enir :'t los intereses de la misma su: 
cesión. 

Bl artículo 1327 del Código Civil dice quo las funeio
II~S del albacea se reducen :'t hacer ~jecutar las disposi
CJOIIes del testador ; de suerte que su misión no va basta 
ejecutar por sí mismo tales disposiciones, sino· que tiene 
el debr,r tlc hacerlas <~ecntar por los herederos y como 
[lf.tnt cumplir eo.n es_te_ deb~1: 110 le. es i~-~ispens~ble que 
se le coufwra la a1lnmnstramon de los bienes del·difünto 
no se puede sostener que; caso de qnc el testador no· s¿ 
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la baya dado, deba conferírsela el Juez por ser indispen- una manda secreta el remanente de sus bienes, <lespués 
sable para el desempeño de su encargo; y es esta quizá de deducidas las cuotas que constituyen los tres legados 
la razón que tm·o en mira el legislador al dictar la dis- de cantülad que hizo el mismo testador {~favor de per
posición contenida en el artículo 1353 del Código Civil, sonas determinadas, ellos (los albaceas fiduciarios) son 
que dice así: "El testador podrft dar al albacea la te- nsignatarios ft título UIJi\·ersal, y por consiguiente here
uencia de cualquiera parte de los bienes ó de todos ellos. deros, al tenor de lo prescrito en el articulo 1157 del Có
El albacea tendrá en este caso las mismas facultades y digo CiYil, y de ahí deduceii que les conesponde la te
obligaciones que el curador de la herencia yacente, etc.," nencia de los bienes de la sucesión, de acuerdo con lo dis
disposición que es congruente con algunas otras de la puesto en el artículo 1297 del mismo Código. 
misma ley, tales como las contenidas en los artículos 1345 A esto se reduce la argumeutación contenida en la 
á 1347 y 1637 del propio Código, según los cuales el al- primera parte del memorial qnc se resolda. Para darle 
bacea encargado de pagar deudas hereditarias, deue ha- solución ft este punto, preeiso era, pues, examinar qué ea
cerio precisamente con internnción de los herederos pre- rúcter puede tener un albacea fiduciario según el <lerecho 
selites·ó del curador 1le la herencia yacente cu su caso; ci\·il. 
aunque el testador haya encomendado al albacea el pago No niega el Tribunal fJUe los efPctos jurídicos de una 
de sus deudas, los acreedores tienen expedita su acción asignación testanwntaria hecha en la forma en que csUt 
contra los lierederos en easo. de mora por parte del alba- coneehida la contenida en el testamento del seiior :Medí
cea; para el pago de los legados que no hayan sido im- na, produzca ó pueda producir efectos, si no idéuticos, sí 
puestos á determinado heredero ó legatario, deue el alba- muy senwjautes á. los que pro<lnce una asignación á tí
cea exigir de los herederos ó del curador de ht herencia tu lo uuiversal; pero esto uo obliga {t reconoeer, ó mejor 
yacente el 'dinero ó las especies en que cousist:m los le- dicho, de ello no se decluce que el albacea fiduciario sea 
gados, si el testador no le linbiere dejado la tenencia del heredero, como lo sostieucu los reclamantes, porque eu 
dinero ó de las especies; y por último, no puede el alba- 1lerecho no es admisible la teoría de que cansas que pro
cea reciuir válitlmnente lo que se le deba al difunto sino 1Iucen efectos análogos semi illénticameute las mismas. 
en el caso de que tuviere este encargo especial ó la te- Así vemos, por Pjemplo, que la resolnción ;.' l:t rescisión 
nencia de los !Ji enes. de un contrato tienen en general anú logas eonsecuen. 

El albacea debe, es verdad, Yelar sobre la seguridad cias, y sin emuargo, 110 se puede decir que la resolución ~, 
de los bienes flel difunto. Así se lo ordeila el artículo 1341 la rescisión sean uua misma cosa. 
d~l Código que se ha cit.~f~o; pero este ~leber no ll~n~con- BJ artículo 1368 del Código Civil se limitar~ 1lar facnl
sJgo la facultad de admimst.rar tales bwnes p~r SI mismo, tad al testador para l1acer eucargos secretos y eoufiden
cuando el. testa<l~r no le. ln\ da~o la ten~nma de ellos, ciales al!Jeretlero, al albacea y {~ cualquiera otra perso
pues, ~omo muy bien _lo tllc~ el seuor Juez a.qu?, la ley le 1 na, para que se invierta en" uno ó mús objetos lícitos una 
franquea otr?S medios eficaces para cumphr con ese cuantía de bienes de qne puede disponer liuremente, y 
deber. llama albaceas fiduciarios {~ las personas á quienes ltacf:' 

· ·Por último: podría quizá sostenerse que la prueba de esos encargos secretos; pero no determiiHt el carácter 
confianza dada por el testa~lor J\'Jedina :'t sus albaceas al que asumen tales personas. Mas si se oenne {1, la fuente 
encargarles la importante misión de hacer pasar eln·ma- de nuestro Derecho ci\·il, se ve claramente que lo que 
nente de sus hieues,que quizás tenga nn ,·alor considera- nuestro Código llama albacea fiduciario, 110 es otra cosa 
hle, á personas ó entidades desconocidas, sin obligación de que mm especie de fideicomisario. En efecto, el Código 
darle cuenta á nadie de semejante iuYersióii, excluye en ab- Civil chileno contiene exactamente el mismo artículo qne 
solnto toda idea 11~ desconfianza para el efecto tle no dar- elnnéstro eu lo que hace relación {¡,los albaceas fiducia
les la administración <le esos mismos bienes, y que, por con- rios, y en la exposición d·e los antecedentes tle este Códi
siguiente, penetrando eulaintención del testador, .Jey su- go, al tratarse del capítulo respectivo, se dice lo si
prema de toda disposición testamentaria, débese concluír guiente: 
que~¡ no los fa?ultó expr~samente para entr~r e.n la te- "Estos fideicomisos se diferencian 1le los otros en que 
nel!CJa de ~us biene.s, pro,·Jen~ est<? .de un olvido wvolnn- el albacea fiduciario no tiene la propied¡ullli por lo regu
tal'lo ó de 1gnorancu~ de las (liSpOSJCIOnes legales que re- lar el usnfmcto del objeto que se le confía, 11i expectath·a 
glamentan la matena. , de hacerlo suyo sin carg-o de restituCión. A la Yenlad, 

No se aparta el Tribunal de que esto pueda ser así; puede el testador concederle el usufructo en remuneración 
mas como la abstención por parte del testa1lor, en el ejer- de su sen-icio; mas en este caso se constitniría un ,·cnla
cicio de la facultad que le concede la ley, para dar al a J. dero usufructo, J' se juntaría la calidad de nsnfmctnario 
bacea la teneucia de sus bienes, puede en muchos casos- con la 1le albacea fiduciario." . 
tal vez en la generalidad-no depender de desconfianza "El fideicomisario de la especie de fitleicomisos á que 
sino ·de otras causas, el argumento pierde gran parte de se refiere este artícnlo, puede ser u u a persona jurídica, 
su valor. Además, el Tribunal entiende que se debe ocn- una obra pía. J.,~a Ley tle Partida llama ficleicomisario al 
rrir ;1, las reglas de hermenéutica que establece la ciencia que nosotros albacea fiduciario, y dice que ignal uomure 
del derecho para interpretar los testamentos, siempre se le dalla en latín, y así en efecto lo llaman algunos co-
que una ó más de sus disposiciones ofrezcan fundados mentadores, pero no los jurisconsultos romanos." _ 
motivos de duda por la forma, ó mejor diclw, por lostér- Como se Ye, la J.,~ey de Partida llama fideicomisario al 
minos en que estén concebidas, pero no cuaudo hay ca- que en el Código Civil de Chile se le da el nombre 1le al
reacia de disposición sobre uno ó más puntos que pndie- uacea fiduciario, s lo propio sueede en nncstras leyes, qne 
ran ser objeto de declaración expresa, pues en este caso sobre el particular son una met·a reprotlncción de af)uel 
no habría una verdadera interpretación sino que, so pre- Código·. 
texto de interpretar· úna voluntad que no se ha iuanifes- Ahora: si esta clase de mandas eonstitnyeu una espe
tado en ningun'a forma., entraría el·Juez ítsuplir esa omi- cie de fideicomiso, y si los albaceas fiduciarios pueden 
sión¡ y hasta allá rio llega ni puede llegar la facultad de reputarse como fideicomisarios, es indudable que {L ellos, 
interpretar. · por ministerio de la ley (artículo 810 del Código Civil), 

Por lo expuesto, resuelve el Tribunal confirmar la pro- les corresponde la administración de los bienes que con s-
videncia materia del recurso. tit.nyen la manda. De forma que en este caso particular 

Pidieron los albaceas en tiempo oportuno reYocaeión se debería dar ít los albaceas fiduciarios, en sn calidad de 
del auto que en sustancia se acaba de transcriuir. El Tri- tale.Y, la tenencia ·de los bienes <lestimHlos pam cumplir 
bunal, después de reconsiderarlo detenidamente, accede la manda sec1·eta de que trata el testamento fiel señor 

. á lo pedido, en atención á los argumentos expuestos por 1\íedina, y uingúu iucou\·eniente tendría el Tribuual para 
la pinte recurrente.· · disponer que así se procediera si uo fuera porque en la 

. En dos capítulos distintos dividen sus alegatos ·los al- actualidad es legal y aun físicamente imposible dar á los 
. baceas. · albaceas la tenencia 1le esa parte de los bienes de la suce-

.. Sostienen en· el primero que siendo ellos albaceas fidu- sión, si se atiende {~que no existe cleterminaciún ni de las 
· 9iarios, ~' habieiJdo clispuesto el testaflor que empleen en especies ni 1lc la suma destina tia por el tostador para <'Ste 

( 
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efecto. Este dispuso que deducidas 1lel acervo de sus 
bienes las cantidades que constituyen los tres legados ít 
que se refieren las tn•s primeras cláusulas del testamen
to, el resto de sus biene:; se invimta por· sus albaceas en 
el objeto de qne trata la carta cerrada qne se incluyó en 
el testamento; de modo que para poder saber ít cuánto 
a~ciemle, ó qué bienes comprende ese remanente, es pre
ciso que se haya hecho la conesp01ulicnte liquidación. 

En la segnntla parte de la solicitud en que se ocupa 
el Tribunal sostienen los albact•as IJUC 110 obstante que 
el tostador no les dio exprc::mmente la tenencia de sns 
bienes, hahicJI(lo sitio ellos nombra1los no solamente al
baceas fi1lnciarios sino t:tmbién testamentarios, y dedu
ciéndose del contexto 1lel testamento que el testador qui
so dejarles esa tenencia, se debe respetar esa intención 
~,estarse más tí. ella que á lo literal de las palabras. 

Esta es, como los albaceas lo reconocen, otm f<tz de 
la cuestión, que ít la verdad merece un estudio detenido, 
con mayor razón en el caso presente, en qne, ít no fludar
lo, ht intención del testador sí fne la de que sns albaceas, 
personas fle grande confianza para él, entrasen en la te-
11encia de sus bienes tan luégo como oeurriera su falle
cimiento, y los distribuyeran de acuerdo con sn voluntad, 
claramente manifestada en el testamento; intención que 
se descubre siu grande esfuerzo de imaginación si se tie
ne e11 cuenta que no hizo expresa institució11 de herede
ro; que dispuso <le todos sus bienes en fo1·ma de lega
dos; que 110 se limitó ít nombmr albaceas fiduciarios, 
sino qne aclvirtió expresamente que los mismos indivi
duos ú quienes invistió. con tal carácte1·, Pjerceríau al pro
pio tiempo el cargo de albaceas testamentarios, y sobre 
todo, que en la elúusnla sexta 01·dena que los albaceas 
funcionen en Pjercicio de sus cargos hasta dar completo 
cumplimiento ú sns voluntades testamentarias. Esta úl
tima cláusula sale, como se ve, ele los límites ordi11arios 
clelmandato :í que. se 1la el 11om hre de alhaceazgo, pnes 
por regla general, y de acuenlo co11 lo prescrito en el ar
tículo 1327 del Código Ci,·il, que es de suponerse conocía 
el tostador, puesto que todo indidduo está obligado á 
eo11ocer hts· leyes ele sn país, los ejecn tores testamen ta. 
rios ó albaceas son apenas encarga.dos pot· el testador <le 
hacer ejecutar sus disposieiones, no 1le ejecutarlas por 
sí mismos; y al tenor tle la clúusula, citada, el tostador 
quiso, uo solamente que l~nbio y Uribe ·hiciesen Pjecntar 
sus disposiciones, sino r¡ne las cumpliesen ellos mismos, 
lo que indudablemente indica su intenCió11 de que toma
ran los bienes y los distribuyesen según su última vo
I~Hitatl, y ello equivale ú decir que en especial la dispo
SICión conteuida en la cláusula cita1la, constituye los efec
tos de la tenencia. 

Lo dicho obliga necesariamente á entrar en el examen 
de una cuestión qne los albaceas formulan interrogath·a
mente así : 

"io Es necesaTio, para que sea el albacea tenedor de los 
bienes de la herencia, que expresamente le haya conferido 
el tostador la tenencia de ellos, ó puede dítrsele la tenen
cia ít mérito de disposiciones del testador que iudiq u en 
su voluutad ó su propósito de iuvesth· de ella al albacea Y 
En otros térmiuos: ¡, pue1le deducirse del conjunto 1lel tes
tamento la facultad 1le tener los bieucs cuaiJdo el tostador 
no ha ex.presado terminantemente q ne la coueede?" 

"Nuestms leyes, ú la venlad, dice el fallo qúe seco
pia, no dan una solución clara {t semejante cuestión, que 
oft·ece vasto campo de estudio, y que constituye un punto 
de Derecho Imevo en este país. En efecto: el artículo 1353 

· del Código Civil, que es el único qne tiene relación con el 
easo que se discute, apenas establece que el testador pue
de dar al albacea la tenencia de cualquiera parte tle los 
bienes ó de todos ellos; pero eu manera alguna dice, y ni 
aun siquiera d~ja compreuder si es de rigor qne de seme
jante facultad se haga uso en términos expresos. Necesa
rio es, pues, ocurrir á otras fuentes para bnsear en ellas 
una solución equitativa, sin perder de vista, eso sf, qne 
en las legislaciones de todos los países civilizados se re
conoce como regla invariable de derecho que la voluntad 
del difunto es la suprema ley· de sus disposieiones testa
mentarias, y que ella debe i!er- fielmente· respetada en 

cuanto no sea contraria :í la ley escrita, á la moral ó ú las 
buenas costumbres." _ 

"En la Hepública fmncesn, antiguamente la tenencia 
tle los bienes del difuuto era dada al albacea de pleno de
recho; es decir, qne la tenía por ministerio de la ley, sin· 
necesjdatl de que para ello fuera facult:ulo por el testador. 
Esta era una costumbre que vino ít constitnír lo que se 
ha llamado derecho consuetud·inado, lo r¡ue pareee 110 ha 
sucedido entre nosotros, pues la J,ey 4.•, Título 10, Par
t.ifla (;.a, 1lice qne sólo en cuatro casos puede el albacea 
exigir judicial ó extrajudicialmente del heredero los bie
nes tlel difunto, á saber: 1.0 ünaudo la manda es para 
obras pías; 2.° Cuando tiene por objeto el socorro ó ali
mentos de huérfanos ó de otras,, personas; 3.° Cuando el 
testa<lor legó alguna cosa á otro juntamente con el alba
cea; y 4.0 Quan(lo el fazedor del testamento da l·ibrc poder 
á sus testamentarios, pam que_ puedan demandar en juysio, 
é j1tera de juysio los bienes del jazedor, para cumpli1· sw; 
manda.s. E sacada.~ esas cuatro cosas sob1·cd·ichas (co11tinúa 
dicie11do la ley citada) en otro caso nii~[JWW non han podm· 
los tcstamenta·rios de demanihtr en ju.ysio los· bienes del 
11!1tcrto, pant cumplir sus mandas." 

"En Francia mismo se reconoció luégo la necesidad 
de registrar las facultades administrativas del albacea, y 
no solamente d{'jó de reputarse como facultad anexa al 
cargo de albacea la de administrar los bienes de la suce
sión, sino que se limitó la facultad 1lel tostador en el sen
tido de no permitirle que diera al ejecutor testamentario 
la tenencia de otros bienes distintos de los muebles, por 
cuanto la tenencia del albacea, dice11 los comentadores 
de aquellas leyes, no ofrece verdadera nt.iliflad sino res
pecto del mobiliario, que es de lo qne el heredero puede 
disponer co11 pe~juicio inepamble para Jos otros intere-
sados." · 

Así, de acuerdo con lo ]H'esct·ito eu el artículo· 1026 
del Código ue Napoleón, el tostador ape11aS puede COU· 
ferit• al albacea la tene11cia de tollo ó de parte fle sus bie
nes muebles. Dicho artículo dice: "Bl testador podrá 
dar la tenencia del todo, ó solamente de una parte de su 
mobiliario; pero no podrá darla por más de un aíio y un 
día á contar desde su muerte." Y luégo agrega: "Si no 
se la ha dado, no podrá el albacea exigirla." Nótese 
bien que esta disposición legal es más terminaute que la 
nuestra, en el se11tido de exigit· autorización del testadoi· 
para poder demandar la tenencia ele los bie11es, pues 1lice 
clarame11tc que si el tcstador 110 la ha co11ferillo, el alba
cea no potlri't exigirla .. 

~Pero r¡ ni ere esto decit·· que 11ccesariamen te . haya 1le 
conferirse la teueneia en términos expresos, ó basta co11 
que alguna ó algunas de las elúusulas del testamento 
eonstitu;yau tales efectos, para que deba reputarse eon
ferida, que es, como hemos Yisto, lo que aquí ocurre "l 

Sobre el particular se nota algún desacuerdo entre los 
mús notables expositores del Der·echo, si bien es eierto que 
la mayoría se decitle por lo segundo. 
. 1\fourlon, en sus comentarios al Código Civil francés, 
después de a1lvertir qnt', tle aenerdo con las antiguas co~
tumbres, el albacea adquiría do pleno derecho la te11encia 
de los bienes muebles, tlice: "El Código signe otro siste
ma; la tenencia no se confiere 1le pleno derecho; el tesra-
~,lor pne1le darla por wut disposición e:cpresu." 

Opi11an, en coutrar·io, Demolombe, Dalloz y· algunos 
otros, q nieues, si bien es cierto q nc reconocen q ne de 
acuer1lo con el Código de Napoleón, la te11e11cia 110 so. 
co11fiere 1le ple11o derecho ni puede e=\tenderse ít otro:; 
bienes que ít los muebles, rechazan la teül'ía de ·que sea 
uecesaria disposición expresa para que se repute conce-
ilida. · 

Bl primero dice: "No ha~·, por otm parte, ú este res-. 
pecto, fórmulas sacrame11tales, y la tenencia puede set· 
co11ferida expresa ó tácitamente; así pues, el ~jecutor 
testamentario, sin duda alguna, te11tlrft la tenencia, aun
que la. palabra 110 esté escrita en el testamento, si las 
atribuciones que él tostador le ha~·a conferido constituJ·en 
esa tenencia." . 

Ditlloz se expresa así: ''Se ha jnzga1lo que u o es IW· 

ces ario r¡ue la tenencia sea 1latla· al ejecutor testamenta
rio en términos sact·ameutales1 ni .. aun en ténuinos .expre-
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sos; ·es suficiente que las atribucioiles t1adas al allmcea movido, se estimarA que La caducado la instancia, se 
constituyan los efectos de la teuencia." archivar{L el expediente por orden del Jue-z ó Tribunal 

Por último, la Corte de Casación de Bruselas, en sen· que conoce del negocio; orden que se dietará de oficio, 
tcncia de 8 de Noviembre de 1843 (asunto vVilquet), re- previo informe del Secretario, y que se extendení, en 
soldó lo siguiente: "L\temliendo á que el artículo 102G papel común ÍL falta de sellado. Se entiende que ha Labi
del Código CiYil, al permitir que el testadO!' dé al ejecu- do abandono cuando la p~ute actora no ha hecho gestión 
tor testamentario la tenencia de su mobiliario, no ha üe- alguna pot· escrito, propia para la continnación del juicio 
terminado fórmula sacmmental para hacerlo, ui exige dumnte un afio." 
siquiera que se haga en términos expresos; y atenclienüo Como se ve, esta. disposición es general .Y comprensi
á que las atribnciones darlas ÍL su albacea por el tostador va á torios los juici0s, sin establecer excepción ni distin
Swillen constituyen todos los efectos de la tenencia: se ción alguna; y no hay argnmento ui antori<lad para es
sigue como consecuencia que el Jnez de primera instan- tablecerlas cuando no las hace la ley. Uúi lea' non lristin
cia, al decidir que la tenencia le había si<lo d<Hla, La in- guit neo nos ilist-illgnere deúcmu.~. 
terpretado bien la disposición del rli fnnto, y BO ha oca- El segnndo artículo, el 2!) de la Ley 100 de 18!)2, se ex
siouado agravio ít los apelantes." 1 presa. así: "I.;a caducidad tle In, instaucia. impuesta como 

Concluye el Tribunal diciendo que las citas anterio- pena al actor que abandona el juicio, cu Jos ténninos del 
res·, hechas para ilustmr el punto que se ventila, Yienen artículo 54 de la Ley 105 de 1890, no se aplicará ít los 
á demostrar suficieutemcnte que la ,-o! untad !le! tcstador juicios de sncesión .Y de partición de bienes comuues, y 
l\ferlfna fue la de que sus ~jecntores testamentarios entra- en general, ú los que se :::iguen con simple jurisdicción 
ran en la tenencia. de sus bienes, y pudieran así. cumplir Yoluntaria, ui ú los ejecutivos. ltespecto {t estos últimos, 
en un todo sus últiritas tHsposieioncs. En· consecuencia, la disposición es aplicable desüe que se hayan embar
después de revocar, como que1la dicho, el auto aprobato- garlo los bienes." 
rio del de primera instancia, decreta la entrega de los La parte final es terminante, y la condición para com
bienes pertenecientes {L la sucesión ít los albaceas I.;nis pren<ler los juicios ~jecntivos en el caso <lel artículo 54, 
H.ubio S{tiz .v Aurelio Uribe B. para que los administren túntas veces citado, constaba cumplida en los autos del 
de consuno, quedando solidariamente responsables de su proceso. 
manejo, al tenor de lo prescrito en los artícnlos 1338, 1;)40 Por lo demús, demandante, en su acepción legal, es voz 
y 1353 del Código Civil. genérica. que comprende ÍL todo el que establece una de

(Magistrado doctor Is:;ins Castro V.). 

(Regist·•·o .T,¡<licia1, número ~ 17). 

'l'lUBUNAL DE PANAliiÁ 

Excepciones dilatorias.-En nu juicio sobre denuncio 
de obra nueva, admitió el J·uez <lel conocimiento la excep
ción dilatoria de inepta <lemanlla, propnesta por el !le
maudado. Pero el Tribnnal impugnó y revocó tal proveído, 
porque sólo en los jnieios ordiual"ios pnede tener lugar el 
incidente 1le excepeioncs tlilatorias. 

Siendo el intertlicto de obra nue,·a prohibitorio, mo
mentáneo y rúpido por sn naturaleza, y estando sujeto ÍL 
especiales disposiciones y ú llctenninado proee<limiento 
mal puede, según el Tribunal, pretcl'lniti<~llllosc la sceuel:~ 
especial de esta clase de interdictos, detallados en los ar
tículos 1337 y signientes del Có1ligo Jn<lieial, a1lmitirse 
la excepción dilatoria propuesta, en nz <le ajustar su pro
cedimiento á las disposiciones <1el eita<lo Có<ligo y <le la 
J!e.Y 105 do 18!)0. .. 

(Magistrado doctot· José MarÍ<\ Vives .L?.ún). 

(Regist¡·n .Ta..Zici,.l, número 230). 

mauda en juicio; y demanda es (artículo 2G3 del Có
<ligo Judicial) la petición qne se dirige ú un Juez pal"ll, 
qne mande hacer efect.int una obligación. Para supe
rabundar, citase la defjniciún dada por el juriscon-
sulto Bscriehe: "Demandante es el que pide en jnicio 
alguna cosa," y la qne da el artículo 292 del Código Jn
dicial: "Demaudante es el que reclama ante el Poder 
.Judicial la eficacia de un tlerccho, iniciando así el plei
to;" y el cuecuta.ntc que pitle aute el J ncz algnna cosa ó 
hace valer sn derecho para que se haga cumplir un con
trato ó solventar un documento de pag·o por quien co
rresponda, no es mús ni menos qne un demamlante. Pero 
sobre toda consirlera.eión exiHte la de que no puede ra· 
cionalmente prevalecer interpretación ninguna delante 
1le la disposieión cvi1lente del mtícnlo 29 de la Ley 100 
citada, ']ne se refiere expresamente ú los juicios ejecuti· 
vos en su estado ó condición <lefini<la. 

Es la segn1Hl:t alegacióu: que para lracet· la aplica
ción eorreet.a del articulo .54 cita1lo, se necesita saber qué 
se entien1le JHH" primera instancia rn nn juicio de esta 
naturaleza. El postnlaute arguye qne en los juicios eje
cuth~os la sentencia <le pregóu y remate es definitiYn, y 
qne una vez dieta<1a; pone fin ít la instancia, y concluye 
de aquí que el abandono delj uicio no tle efectuó rlentro 
<le la instancia.. 

Rxaminatlo este argumento resulta: 
El artículo 333 1le la Ley 105 de 1890 dice que la pri

mera instaucia se ~jerce desde· que se inicia la demanda 
hasta. qne se <'.iecntoría la sentencia defiuitiva, ó se prin· 

O(tclttcida<l de una ·iwdancia.-Se pidió en tiempo h(t- cipia el juicio <le la segnlllltt instancia, cuando éste se 
bil, y por parte legítima, ht re\'Ocación <le 1111 auto interlo- ejerza. 
cutorio dictado por este Trihnual en la artienlacióu c¡ne Ah o m bien : la sentencia lle pregón ~·remate no es 
surgió sobre caclncida.<l de la primera instancia eu un jni- definitiva, ni can;:,a, por lo genera.!, <\icentoria, y no pone, 
cio ejecutivo; y examinmlos ,¡0 nuevo los autos respecti- por lo tanto, término á la instancia respectiva. 
vos, se hacen, ¡mm resoh·m·se, las consideraciones si- "Sentencia definitiva es la que se pronuncia sobre la 
gnientes: controversia qne ha sido materia tleljnieio, ósea sobre lo 

:Los argumentos 1lel anlo cuya re\·oeaciún se pide principal del pleito" (articulo 824 del Código Judicial), y 
fundados en textos legales terminantes, no fueron re<1ar: la sentencia <le pregón y remate, que manda solamente 
giiídos legalmente; sin cm hargo, el post.nlante reitera adelantar la qjecueíóu y. remat.ar los bienes ~jecutadm;, 
sus alegaciones, y atlncc tlos razonamientos sobre puntos nada definitivo decide sobrcel.<lerccho principal del eje
principales, que dau moti\·o para examinarlas separada- cntante, lo qne estú resenr<Hlo ít la decisión de las excep· 
mente. ciones y de las oposieioues en sn caso, y porque después 

Es la primera, q ne el a.rtíenlo 54 de la r~ey 105 de <le la. sentenciit de pregón continúa surtiéndose la prime·. 
1890 no es aplicable á. los jnicios ~jeentivos. Para de- ra instancia con provi1lencias y actos importantes en el 
mostrar lo infundarlo <le esta afirmaeión, hasta. la. simple jnicio, c¡ne completan dicha. instancia. 
lectura del artículo 5~b eita<lo, en sn parte pertinente, y Corrobomu estotl conceptos el ~ntícnlo 203 de la r~ey 
del 2!) de la r~ey 100 de 18!)2, qne textnalmente se tt·ans- 10fí de 1800, que permite articular sobre pago ó cnmpli
criben: · miento de ·¡a, obligación, en cualquier estado del juicio 

El primero dice: "Cnarulo el actor abandonare en la (\jecntivo; los artículos 218 y 221, que dicen ·que las ter
primera instancia y d umn te un afio el ju ieio que ha .pro- .. ce rías pm~tleu .í'jereerse desde el ern hal'go lH\sta. ~1 remate , 
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de bienes; el artículo 205, que establece q·ue la simple 
sentencia de pregón y remate no fun!l:11 la excepción 
de eosajuzgatla en vía ordinaria. 'follo lo cual conduce {t 
demostrar que esta sentencia 110 ·tiene las contliciones 
ni la eficacia de la <lefiuitiva, legalmente apreciada, y así 
lo declaró la Corte . Suprema de Justicia en el Ac11erdo 
número Hl3, <le fecha 1.0 de .i\íayo de 18t;S. 

(1\[agistrado doctor Juan N. Venero). 

·( flegistl'o JH<licial, número 2?.t1). 

TIUBUNAL DEL SUR DE SAN1'ANDER 

Yenta de Menes heredita.rios.-Como apoderado de los 
esposos Juan 1\'lalaver ?.Hosana Vesga, Félix 'l'olosa y 
María Vesga, solicitó Teótilo Noriega del Juez tlel Cir
cuito de Barichara la coucesión de licencia para yender 
los derechos hereditarios que pudieran corresponderles á 
las mencionadas V esgas en las sncesiones ilíquidas de 
l\faunel Afanador é Inés V esga. Heci bid as co11 citación 
tlel Ministerio Público las ·declaraciones de dos testigos 
llamados por el demandante para comprobar la uecesi<lad 
y utilidad de la Yenta, el Jnez tlictó .s11 resolución negan
do la licencia pctlida. 

El Tribunal, ante quien apeló Noriega, apt•obó tal re
solución, porque conforme al artículo 1462 del Código 
Judicial, que es de aplicación en actuaciones de esta cla
se (artículo 48 de la Ley 100 de 18!:12), á la !!Olicitud sobre 
licencia deben acompañarse los títulos <le propiedad <le 
los bienes que se pretentle Yen der. "Natural es, dice el 
auto del Superior, qne cuamlo una autoridad judicial 
couceda licencia ú alguien para enajenar una finca, ten
ga conocimiento de que {"L la verdad pertenece al vende
dor, couocimieuto qne 110 puede adquirit· sino en vista de 
los títulos de propiedatl que él exhiba; y seguramcute es 
esta. consideración la razón de ser del artículo 1462. Pues 
de la misma ma11cnt y por el mismq motivo, cuando al
guien preteutla que se le autorice para vender derechos 
hereditarios, <lebe acreditar preYiamente su calidad de 
heredero .. En el prcse11te .caso esta circunstmwia no se 
demostró, ni pretc11dió demostrarse, y esto solo es un 
fu11damento plausible para negar la licencia solicitadn .. " 

Atlemás, los dos testigos presen tallos para compro· 
bar la uecesiclad ó utilidad de la venta, uo están de 
acuerdo eu lo que respecta. {t la sucesión :Manuel Afana
dor, pues UtJO de ellos principia. por declarar q11e las 
Vesgas 110 tieue11 tlerecho {t tal sucesión; de consiguieu
te, mal puede asegurar qne ú ellas les sea necesario ó 
útil vender derechos algunos de esa herencia. 

Cuanto á la sucesión de Inés Vesgn, los dos testigos 
dan como razón de su dicho que las renombradas muje
res no tienen cómo hacer. los gastos que demanda la li
quidación de la mortuoria, por ser pobres. Mas esta ra
zón 110 basta por sí sola para establecer plenamente la. 
necesidad ó utilidad de la enajenación que se pretende, 
porque para gozar y disfrutar de los bienes de una he
rencia no se 11ecesita indispensablemente que ésta se li
quide y se parta; permaneciendo en comúu, puede tam
bién obtenerse el goce y disfrute de ella. 

(Magistrado doctor l\Ianttel ~sguerra). 

(fleristct .Tttdiciu)., 11Úmero 324). 

1'RIBUNAL DEL NOR'J'E DEL 'l'OLll\fA. . . . . . 

llij·ztcla. No confiere título .de propieüall.- Amcliano 
Villegas ental.Jló demalllla ordinaria ante el Juez del Cit·
cuito de Herveo contra Nieol{ts l\f<1iía., sobre dominio y 
reivindicación tle 1111 terreno con sus mE:iora.s, el c11al, se
gún se rofierr., pertenecía {t Hafaell\'T. :Vallejo, y qne por 
muerte de <~stc fnc a<ljtulieado .en el ,inicio ~le sucesión al 

citado Villegas, en pago de una suma que desde tiempo 
a trús venía debiéndole Vallejo. . 

Al contestar la demanda, negó l\fejía la legalidad de 
la adjudicación que se hubiera hecho {t Villegas del te
rreno materia de la litis, y tlijo que cuantlo éste se había 1 

inventariado, se hallaba en sn poder, por lo cual él era 
tercero en el juicio de sucesión; que el Juez u o podía 
mandarlo entregar siu que se comprobara que pertene
cía {t la hereucia, con previa autlieucia del poseedor, con
forme al artículo 1268 del Código Judicial, vigente al 
tiempo de cumplirse los hechos (artículo 253, Ley 105 de 
1890), y eu fin, ·que no bahía entregado el inmueble, por 
carecer Villegas de título legal para reclamarlo, no me· 
rcciendo tal calificati\·o la copia de la hijuela presentada 
por el demandaute. 

Surtidas todas las formalidades del juicio ordinario, 
el Juez de primera instancia, fnndatlo en que por parte 
del demamlante no se había comprobado el derecho que 
decía tener, pronunció· sentencia absoldetu.lo al deman
dado :M:ejía del mencionado cargo, sentencia que suuió al 
Tribunal por recurso de apelación interpuesto por Vi-. 
llegas. . 

Después de llenadas también todas las formalidades 
concernientes {tia segunda instancia., confirmó el Supe
rior la resolución apelada, previas las siguientes conside
-raciones. 

La parte actom ejercitó su acción contra Nicolás 1\fe
jía sobre reivindicación ó dominio del teneno que ha siflo 
citado. 

El artículo !:146 del Código Civil dice lo siguiente: 
"r.~a reivindicación ó acción de domiuio es la que tiene el 
dueíio de una cosa singular, de que no está en posesión, 
para que el poseedor de ella sea condenado á rest.ituírla." 

El artículo !)50 del mismo Código dice: "La acción 
reivindicatoria ó de dominio corresponde al que tiene la 
propiedad plena ó mHla, absoluta ó fiduciaria de la cosa." 

' Hay, pnes, necesidad de examinar si la pn.rt.e a_ctora·lm 
comprobado SLl derecho couforme se lo pre\'iene el artí
culo 542 del Código Judicial, una vez qne la parte deman
dada se lo ha 11egado. 

La prueba que ptúliera llatil:use sustancial en el- pre
sente caso, y en la que fumla su derecho, consiste eu la co
pia de la hijuela que el partidor de los bienes de la snce
ción de Rafael Yall~jo formó para el pago de "gastos y 
tleudas," y en la sentencia del Juez, aprobatoria tle la par
tición; pero (testo se obse1Ta que el lote ó la llijúela que 
el partidor forma para el pago !le las deudas, no tl'ansfie
re á los acreedores el derecho ó la propiedad de esos bie
nes, pues esto no es otra cosa que la separación que de ellos 
se hace para que el albacea ó los herederos dispongan de 
ellos para el pago de las deudas (artículos 1343 y 13!)3 
del Código Civil). 

Lo que se deja dicho es suficiente para demostmr que 
la tal hijuela no podía presentarse como título de propie
<lad. Pero hay otro hecho q11e contribuye ú. susteutar la 
sentencia apelada, y es que el crédito que el tlemaudante 
reclamaba uo se hizo coustar ei1 los inventarios de Valle
jo por disposición del Juez de la cansa, lo que quiere de
cil' que el demandaute no figuró como acreedor en el jni
cio de sucesión. 

Cuando se hicieron los inventarios, el terreno en cues
tión estaba en poder del demamlado 1\íejía, que cm ter
cero en el juicio, y así se hizo constar, sin que los intere· 
sados articularan nada sobre esto; s si en la pa.i'tición de 
los bienes de la sucesión se·hizo figurar, eso fue indebido, 
porque ésta IIO Se forma Sino de los lJicnes hereditarios, 
y no de otros (artículos 1228 del Código Judicial y 12!)4 
del Civil). · 

La: sentcúcia ·de pai-tición lio potlía pmjudicar al-po
seedor del terreno, porque ésté no fue parte en el júicio 
de sucesión, ni litigó por sí ó 'legalmente represent<~do 
(artículo 846 del Código Judicial). 

Tant,o por lo expuesto como po1· los fundamentos tle 
la seutencia <le primera. instancin, se viene en conocimieu-
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to de que el demandante no ha comprobado que el te
neno y los accesorios que demmHla sean de sn propiedad. 

(Magistrado doctor Acisclo Molano). 

(C1·ónic•.t .TH(licial, númel'<l '24-2). 

Dios gnarde ú Sn Señoría. 

Jos1:: JoAQUíN GuERitA. 

Presidencia de la Corte Sup1·cma de .l~tstic'Írt.-Bngotá, 30 
de Septiembre de 1895. 

Pnblíquese. 
I.JUIS M. ISAZA. 

ACTA 

DE LA DILIGENCIA DE VISI'l'A PRAC'l'ICADA EN LA SE 

CRE'l'ARÍA DE LA. CORTE SUPitEMA DE JUS'l'!CIA 

EN 3!1 DE SEPTIEMBRE DE 1895. 

En Bogotá, {~ treiuta. de Septiembre de mil ochocien
tos noveuta y ciuco, el señor l~resideute de la Corte prac
ticó en la Secretaría la visita correspondiente al mes que 
termina hoy. Examiuados los libros protocolos, se obser
YÓ qne se llevan al corriente y en la forma "J' orden debi
dos, ~- luégo el Secretario presentó los siguientes cuadros 
y relación sobre el movimiento de negocios en la Corte 
durante el mes. 

l . OUAD~O · 
que reprEse~ta el movimiento de negocios en la Corte Suprema de Justicia, durante el mes de Septiembre de 1895. 

l SKN'n~NCIAS 

1 

1 m OCIOS 
-~ AUTOS 
"' de una sola ins· 

CARACION 
CIVIJ.ES DE 2.• ~ tancia .., 

lNS'l'ANCfA -~ "' -- N 

"' ~ ...., 
"' "' 

., 
= "' o ·~ ..g 
~ = ~ ·~ .., ~ = .¡: ., ., :E ~ :g ., 

"' ·;:: = -;; ... 
~ = ·¡¡¡ -~ "' "' "' .. 

~ 
._ 

"' ..... ...., ... - "' "' en ~· 
., 

~ ~ ~ "' ·~ & o "';;; ;; ;; ¡g ¡g ;; ""' ~ ., ·= ., 
"' "' e ~ :: r! -~ .Jl "' ~ § 

....;:; 

"' "' ·a ~ ·a :~ 
..., 

"' ·a e e .,.. 
""" ... .:: e o i3 l¡,O :~ ~ ~ = ;.§ ¿$ ¡: 

~ "' ~ = S = ~ - ..;¡ ""' ~ = = <Z> """ ------------------------------------
Pendientes en31 de Agosto 34 ·- 15 135 1 14 4 (l -- 3 1 1 (l 18 6 527 771 
Repattidos en Stbre ........ 7 1 ·- 1 -- 4 2 1 2 2 -- 2 .. 1 -- 4 27 

--~-~----------.-. ---------
Totales...... . . . . . . 41 ·1 15 13G 1 18 6 7 2 5 1 3 G 19 6 531 798 

Despachados en Stbre.. . . . 9 . . . . . 3 1 3 3 3 . . 1 . . 2 . . 1 3 

5~ Pendientesen30deStbre .. 32~-1-~151 133 - __ - 15,-3-~4~2-4 ___ 1 ___ 1-GlsiS 

OUADR.O 

que represeJtl el número de negocios despachados por los señores Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
durante el mes de Septiembre de. 1895. 

:\IAGISTRADOS 

Doctor Isaza. . . . . . . ..... 
Doctor ll'erní~mlez de Soto 
Doctor A rango M . ...... . 
Doctor Botero Uribe ..... . 
Doctor Onsas Rojas ...... . 
Doctor Corrales. . . . . . .. . 
Doctor Po m bo .......... . 

S~;N'l'ENCIAS 

¿ 

1 

'tl . 

CASACIÓN. CIVIJ.ES DE 2." ~ 
INSTANCIA .S 
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~ 
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~ 
"'03 
~ 
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:~ 
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~ 
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-~ 

NEGOCIOS 1 

de una sola ins· 
tancia. 

------------------------------------

·3 1 1 1 
2 1 1 
2 

1 1 
1 1 
1 -1 . 1 1 1 1 

1 

1 1 
1 

1 

1 1 

1 
2 

1 
1 

2 
8 
(l 

4 
4 
2 
8 

-------------------------------------
Totales . . . . . . . . . . . . 9 3 1 3 3 3 1 2 1 3 5 34 

< 
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Rl<}LAGIÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS J>OR CADA conceda al reo· Ignacio Ooutreras la rebaja de pena que 

UNO DE LOS sgÑORES l\I.AGIS'l'RADOS DE LA COR'l'E 

SUPREl\IA DE JUSTICIA, DURAN'l'E EL l\IES 

DE sgPTIEl\IBRE DE 18!)5, 

Mau1:strado doctor Isa:w. 

1.-Septiem brc 26.-Suspensión de Onlenauza.-He
fórmase el Acuerdo en que el Tribunal de l'anamá sus
pendió, á solicitud de J. J. de Icaza y otros, el Capítulo 
1.0 de la número 2!), expedida por la Asamblea de aquel 
Departamento en 18!)4, 

2.-Septiembre 26.-Hecompensa.-Ooncédese una {t 
:Mercedes Triana 1le Santamaría ~· {t otras. 

Jlfagi¡Jtrado doctor J!'enuíndcz de Soto. 

1.-Septiem bre 10.-0asacióu ci \'il.-Declárase ejecu
torialla la sentencia que dictó el Tribunal Superiot· de 
Antioquia en el juicio seguido por .José María Bnstaman· 
te contra Mariano T;otero, sobre cuentas. 

2.-Septiembre 18.- Suministt'OR, empréstitos:.· ex-

pide. · 

6.-Septiembre 23.-Hecnrso de hecbo.-Niégasc la 
admisión del interpnésto por Zenón Fabio Lemos contra 
una sentencia dictada por el Tribunal del Pacífico. 

Jllagistrado doctor Botero Uribc. 

l.-Septiembre 6.-0asación eiYil.-Niégase la aumi· 
sión del recurso interpuesto contra el fallo que dictó t'l 
Tribunal Snperiot· de l~opayún, en eljuicio seguido por 
Inoceneia J\{osqnera contra Manuel María Hurt~Hlo, SO· 
bre propiedad de una casa. 

2.-Septiembre 7.-0asación civil.-Declárase que no 
es el caso de infirmar el fallo que dictó el Tribunal Supe· 
rior de l'opayán en el juicio seguido por 1\fanuel José 
Oobo y otros contra Carlos Pcrea, sobre entrega delpo· 
trero llamado Bomán. 

3.-Septiemure 13.-S.uspensión de Ordenanza.-A bs
tiénese la Corte de resol ver la consulta hecha por el Tribu
nal de Panamá, del Acuerdo que dictó en la solicitud del 
Personero municipal ele Arraiján, sobre nulidad de la uú
mero 73, expe1licla por la Asamblea de aquel Departa
mento en1894. 

propinciones.-Niégnse ít Ismael y Danid Sarmiento y 4.-Septiembrc 14-.-Hecompensa.-Ooncédese una :í. 
otros el reconocimiento de UJI crédito. Concepción Carrillo. 

3.-Scptiembre 1D.-Anto. ci,·il de segunda instan
cia.-Confirmase una proYidencia qne dietó el Juez del 
Circuito de Titiribí, en la (>jeeueión seguida por el Admi
nistrador de Hacienda de allí, contra Jesús l\Iaría Calle. 

4.-Sept.iembre lü.-Oasación cidl.-Deelúrase que 
uo IJay lugar á infirmar el fallo que dictó el Tribunal Su
perior de Oundinamarca en rl juicio seguido por Zoilo 
Espinosa eontra Bibiano y Gregorio Salgado, sobre rei
vindicación de un terreno. 

5.-Septiembre HI.-Recompensa.-Ooncédcse una á 
Filomena J;ópez Morales. 

6.-Septiem bre 24.-0asación ei\·il.-Declárase que 
no ha.y lngm· ú infirmar el fallo que dietó el Tribunal Su
periot· de Antioquia en eljnicio seguido por Esteban He
nao y otros contra Eduardo Uribe & O.•, sobre deslinde 
de unos terrenos. 

7.-Septiem u re 26.-Pensión.-Ooncétlese una á Eus
tasio Sánchez. 

8.-Septiemure 26.-Auto eriminal de segunda ins
tancia.-Oonfírmase el sobreseimiento que dietó el Tri
bunal del Norte de Santander en el sumario instrnído 
contra José del Carmen Hernández Blanco-li'iscal del 
Cireuito de Ohináeota-por prHaricato. 

Magistrado docto¡· Arango M. 

l.-Septiembre 2.-0asación eiYil.-Declárase inad
misible el recurso interpuesto contra el fallo que dietó el 
Tribunal de Oumlinamarca en el juicio seguido por Jesús 
Hubio contra la Oornpaííía Colombiana de Transportes, 
por daííos y perjuicios. 

2.-Septiemhre 7.- Suministros, empréstitos y ex
propiaciones.-Niégase {\ li'élix María Oaicedo el recono
cimiento de uu crédito. 

3.-Septiembre D.--Casación civil.-Niégase la admi
sión del recurso interpuesto contra el fallo que dictó el 
Tribunal Superior del Pacífico en el juicio seguido por 
Francisco l\fenotti contra Jaeinto :Fierro, por intereses. 

4.-Septiembre 13.-Proceso militar.--Declárase nulo 
lo actuado en el seguido contra Auíbal Sosa, por ase
sinato. 

:J.-Septiembre 18.-Neg-ocio Yario.-Solieítase del 
Excelentísimo Selíor Yicepresjrlente de la República 

Jllagistra.rlo doctor Gasas Rojas. 

L-Septiembre 5.-Recompensa.-Ooncédese una á 
Natividad Ounacué. 

2.-Septiembre 18.-Negoeio criminal de una sola ins
tancia.-Soureséese en el sumario instruído, á virtud de 
acusación entablada por Juan Manuel Rudas, contra el 
doctor Tobías Gaona-Magistrado del Tribunal Superior 
de Ouudinamarca-por estafa. 

3.-Septicinbre lü.-Auto civil de segunda instan
cia.-Oonfírmase uua providencia dictada por el Juez del 
Circuito de Ibagné en el juicio seguido por Jesús María 
Ortiz Toro contra Adriano Gutiérrez, sobre propiedad de 
unos terrenos. 

4.-Septiembre 28.-Proceso militar.-Refórmase la 
sentencia condenatoria que pronunció el Consejo de Gue
rra ordinario en la cansa seguida contra los soldados Mar
co .A .. Colorado, Juan Hamón B. Blandón y Manuel Sná-
rez, por deserción. · · 

Jlla.gistrado doctor Corrales. 

l.-Septiembre 13.-0asación civil.-Invalídase el 
fallo que dictó el Tribunal Superior de Oundinarnarca en 
el juicio seguido por María del Rosario García de Torres 
contra María Josefa Pinzón de la Torre, sobre petición 
de hereneia. 

2.-Septiemhre 23.-Auto criminal de segunda instan
cia.-Revócase una providencia dictada por al Tribunal 
del Sur del Tolima, en el sumario instruído contra Helio
doro Polanía-Juez 1.0 del_ Oireuito de Neh·a- por de· 
moras. 

Jllagistrado doctor Pombo. 

1.-Septiemure 3.-0asación civil.-Inmlídase el fa
llo dictado por el 'l'ribunal Superior de Onndinamarca en 
el juicio de sucesión de Juan Doming-o J\fartín. 

2.-Septiem ore 4.-Proceso militar.-Oonfírmase el 
fallo absolutorio dictado por Consejo de Guerra ordi
nario en la cansa seguida contra los soldados Ismael Ra
mos y Pe11t·o Gnerrero, l!Or homicidio. 
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3.-Septiembre 7.-Snspensión de On1enanza.-De
c1úrnse y{tlido el artículo G!J de la número 30, expedida en 

1'RIBUNAL DEL PACÍF'ICO 

18!)2 por, la Asam~lea del Canea, cnya nulitla1l solicitó ell Ningu{m acta de visita verificada en este Tribunal en 
doctor Carlos Alban. · · el presente aiío IH"t Ycnillo á la Uorte. 

4.-Septiernbre 12.-Anto criminal de segunda ins- · 
tancia.-Confírmase el sobreseimiento que dictó el Tri
bunal de Unndinamarca en el sumario instl'uído contra 
l)edro A. Paliares-ex-Prefecto de la Provincia de Gna-

'l'lmHTNAL DE PANAJ.IIÁ 

duas-por la fuga tle un preso. De e::;te Tril.mnal faltan aún las actas de Julio y 
5.-Septiembro 12.-Sentencia criminal tle segunda .Agosto . 

. instancia.-Hefórmase el fallo condenatorio que pronun
ció el 'fribuual de Tuuja en la cansa seguida contra Aga
pito Sarmiento-Prefecto tle la Provincia de Occidente, 

'l'IUBUNAL DE l'AS'l'O 

en el Departamento de BoJ·acá-por omisión en el cnm- Después 1lc la última visita se recibió 011 la Corte el 
plimiento de sus deberes. acta correspo1H1i,~ute {t Julio. 

G.-Septiembre 12.-Negocio vario.-Declárase in-
competente la Corte para decidiL· acerca de la consulta 
que le l!a dirigido el Juez 2.0 del Circuito tle Túquerres, 
relativa á la extradición tle ltndesintlo Flórez. 

7.-Septiembre 13.-Snministros, c.mpréstitos y ex
propiaciones.-Heconócest', en parte, 1111 crédito á-favor 
de Camilo Godoy y otros. 

8.-Septiemure 2'1.-Anto ci\'il de sr.gnm1a instan
eia.-Declúrqse la nulidad de umt providencia 1lictada 
por el Ttibunal de CnHtliHamarca, en el juicio que sigue 
Timotco l\faldonado eoutm Indalecio LiénLIHi, solú'c ser
Yitlumbre. 

Se dit'rou, adem(ts, los iuformes siguientes: 

I 

Personal de lct 0o1'te. 

No ha habido cambio uinguuo en él. 

II 

Pvrsonnl de ht Sem·etft·rí(l.. 

Tampoco ha ocurrido Yariación. 

III 

V-is-itns 1lc 11ribunales. 

TRIBUNAL DE .A.N'l'IOQUIA 

Vuelve{~ ath·ertirse qne no se ha reciui1lo ninguna acta 
relativa á ,·isit.a practieatht en el presente alío. 

TRIBUNAL DE BOLÍVAR 

TRIBUNAL DE l'Ol'A.Y,ÍN 

Ha ren•ititlo tambiün la de Julio. 

'l'ltlllUNAL DEL SUI~ DB SANTANDER 

Yá c¡;bí e11 la Corte el acta tle J·ulio. 

'L'U.lllUNAL l:mL SUit Dl<;L 'L'OLll.IIA 

Se ha recibido la tle .Agosto. 

'l'l~ll3UNAL DE 'L'UNDAlltA 

No ha remititlo ningun<t referente al alío en curso. 

'l'RlllUNAL DI~ 'l'UN.JA 

En el mismo enso del anterior. 

IV 

'' Gaceta. Judici(tl." 

Se han impreso y distribuúlo los uíuneros i'í23 al 527, 
y allemás el 5::!0, impreso en la lmpreuta. tlc L'íalamea Hcr· 
manos, el cual contiene el índice del tomo x. 

Para tcrmi11ar la visita el sclíor Presidente dispuso se 
puulicara en la GACETA un aviso en que se recordase, 
expresamente{~ los particulares de fuem tle Bogotá, que 
dirigen escritos {~la Uorte, el deber que de auteuticarlos 

No se han rccihitlo las correspondientes 
.Agosto. 

á Julio y debidamente les impone el artíeulo 55 de la r .. ey 105 de 
. . 118!)0 . 

Tl~IBUNAL DEL CAUCA 

Se recibió la correspondiente á Jnlio: 

'l'I~IBUNAL DJ~ CUNDINAl\IARC.A. 

Se recibió el acta. de la visita. practicatla en Agosto. 

TRIBUNAL DEL l\[A.GDALEN.A. 

No se han recibido las actas de las vi¡;itns relatin1s á 
Jnlio y Agosto. 

1'RIBUNAL DEL NOI:'L'E DE SAN1'ANDEit 

Se dispuso reclamar las actas de visita qilC 110 han 
, sido remitidas. 

El Presiclcnte, l.JUIS l\f. lsAzA. 

El Secretario, Gabr'iel.Rosa.s. 

CORlWJENDA A 1"0S NUMlo:ROS &33 Y 53.J. 

Púg-ina 99, columna 2.•, npm·te4.•,dice:pldno l)a·uablt; léase:plana 
pl'ttobct. 

Al!~ mismo, en td H¡J<lrte G.•, diee: 17"07 y 17"09; léase: li07, Ii08 
y li09. 

Página lOG, columna 2.•, aparte 1.•, dice: consa>·va1· los Nonos; 
, ., . , léase: conserva1· los llonos qua la obligación. 

Se halla ya en la Corte el act<t conespOiuhclltc a¡ l>ágina 107, en el Hparte J.• al fin, dice: as; ll-ase: al. 
Agosto. · 

1'ltiUUNAL DEL NOit'l'E DJi;L 1'0Llii'IA 

Sé l1;~ ·recibi1lo el a.cta. de Agosto. 

< 
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GACETA JUDICIAL 

CASACIOi\1 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprema tle Justú;ia.-:Bogotú, Octubre ii·icz y ocho 
de mil odwcicntos noventa y cinco. 

Vistos: Hclarmino 'fl'oncoso, vecino clcl Distrito rlc 
Piedras, del Departamento del Tolima, eutahló 1lemauda 
ordinaria coutra 11humell\'l. Bncinales, del mismo \'ecin
dario,. con fecha cinco de Dieicmbre de mil oehoeientos 
ochenta y unc,·e, ante el Juez 1.0 del Circuito de Amba
lema, <>jercitanrlo la acción _real reivindicatoria ó de do
minio, para que se condene al el cm andado á la restitu
eióu del terreno denominndo Rincón de 'l'otare, uuicado 
enjnris1\iceión tlel Distrito de Yena<lillo, con todas sus 
depeildeneias y anexitlades, y con todos los frutos natu
rales y eh-iles que ha~·a11 prorlneitlo y produzcan hasta el 
tlía de la restitución. 

r .. a acción se estimó en m(ts rle mil pesos, y para fun
darla se alegaron los signieutes lleehos: 

"1 ~ El señor Salvador Encinales fue dueño hasta· su 
mnerte, oenrrida en 1854, del predio reclamado aquí con 
acción de clominio. . . · · 

"2~ Dos de sus herederos, la señora Serafina Encina
les y el señor Luis Encinales, uietos legítimos del señor 
Salvador Encinales, me vendieron verba.lmeute, antes·de 
1860, sus derechos en la sucesión de su abuelo, adquiri
dos por derecho de representación de su padre legítimo 
el señot' Felipe Encinales; y 

'' 3~ A diehos herederos Serafina ~,- I;nis Enéinales se· 
les adjudicó en pago lle su herencia el mencionado predio 
del Rincón de 'l'otare." · · · 

Los artículos 946, ü50 y sus concordantes del Código 
Civil vig-eute y los del abolido en el Tolima, que tratan · 
de la reivindicación, sirvieron para fundar el derecho 
principal qne se demanda; y en cuanto á los frutos, --se 
inYoeó lo pertinente del Capítulo 4.0 , Título 12, l;ibro 2.o 
del Código Civil Naeional y sus coucordantcs del Cidl 
Onnd i na marqués. 

Po[' medio de apoderado coutestó l\fanncll\í. Encina
les á la demanda, negaudo el derecho,· causa ó razón que 
alega el demandante pam reidndicar el souretlicho prc· 
tlio del Bincón de 'l'otnre; y respeeto de los hechos convi
no en el primero, reclwzantlo los otros porque, dijo, JIO 

es cierto que Felipe Eucinales, ni sus hijos Serafina y 
Lnis, bere1laran de Salvarlor Encinales tlereelw alguuo 
en el ter-reno denominarlo Bincón de 'l'otare, el mismo que 
hoy trata de rei\·iudicar para sí Belarmiuo Troncoso; 
porque no es cierto que Felipe Encinales, ni sus hijos y{t • 

·nombrados, YeJHlicran {t Troncoso ningún derecho en la 
sncesión de Sah·ador Bncinales; y porque ni á Serafina 
ni á J .. uis Encinales se les adjudicó tliebo terreno, ft título 
de herederos .ele Sal ,·ador Bncinales. 

En la misma contestación de la demanda se sostuvo 
que el terreno tlel ·R·incón de 'l'otcwe es de la exclusiva 
propiedád del <lemanrla1lo, por compra que de él hizo {t 
Irene Enciüales, quien se asegura lo poseyó por más de 
treinta años cont.innos sin contrarlicción de nadie, como 
heredera rle sn finado padre Sal ntdor Encinales; y se 
alegó la prescripción extraordinaria adquisitiva del do
minio, {t falta de otros títulos, fundada en la posesión casi 
inmemorial del terreno expresado que se dice han tenido 
1\'f anuel l\L 'Encinales y sus dos causantes inmediatos 
Irene y Sal nHlor Encinales. 

Surtida la tramitación correspondiente al juicio ordi
nario, en la primera instancia, el Juez del conocimiento 
dietó la seutencia de trece de Abril de mil ochocientos 
no,;enta y tres, cuya parte resolutiva es como sigue: 

"En consideración {t lo expuesto, el J J.lzgado, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por auto-
ridad de la ley, · 

"DECRETA: 

'' Absuéh-ese ill demandado Manuel l\f. Encinales de 
!os cargos que le formuló Belarmino 'froncoso en su de
manrla de dominio ó reivindieneión del predio rústico de
nominado R-incón de Tota.re, sito en el Distrito de Vena
dillo y deslindado como aparece en el principio de esta 
sentencia. 

"Dec]{trasc no probada por 1\f:J,mtel 1\f:. Bncinales la 

·.··"'' 
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presc1·ipción extraordinaria que alegó como título con~ti- constituth·o de dominio á falta de actos legales de parti
tutivo de dominio sobre el mencionado predio. ción por razón fle herencia del tinado seíior Sah·:ulor En

" Cancélese el registro de la. demanda, para lo cual cinales, á fin de que mi mamlante obtenga esta <leclara
se oficiará al Registmrlor de instrumentos públicos de toria .... La prescripción e.1Jtraordincwia que alego como 
este Circuito, haciéndole los insertos del'caso. 1·azón principalísinm del dominio que tiene mi maudaute 

"Condénase al <lcman<lante Belarmino Troncoso en sobre el predio reiviudica<lo se funda en ltt posesión casi 
las costas del juicio." inmemorial que él y sus dos cau.9antes iume<liatos, los se-

De los efectos de esta sentencia apeló el demamla<lo íiores Salvador é Irene Encinales, han tenido en el predio 
en la part~ para él <lesfavorable, es deei1·, en cuanto se que hoy se le disputa á. mi constituyente.' 
declaró no probada la prescripción ext1·aordinaria <le do- "Al alegar así la pre~cripción no era indispensable 
minio alegada en fa,·or del apelante. anteponer la palabra excepción. 'La prescripción, dice el 

Concedida la apelación, se remitieron los autos al artículo 2512 del Cú<ligo CiYil Nacional, es nn modo rle 
Tribumd Superior <lel Distrito Judicial del Norte 1lel cu1quirir las cosas ajenas, ó de extingnir Ins aedonc·s ó de
Tolima, en donde, sustanciado el recurso en la forma es- reehos ajenos; y el 2513 agTl·ga q ne el q ne <J11Íera a pro
tablecida por la ley, se puso fin {t la instaneia con la sen- \7 Ccharse de la prescripeión debe a!Pg<trla,' pm•s que el 
teneüt de once <le Septiembre <le mil ochocientos noventa Jnez no puede declararla <le ofieio. 
y cuatro, por la cnal se "re,·oea la segunda parte de la , ''Según el artículo 52 de la Ley 105 1le 18!:10, consti
sentencia de 13 de Abril de 1893,·en cuya segumla·parte tuye excepció:t perentoria todo hecho en ,·irtn<l 1lel cual 
ss declaró no probada por Maunel l\I. Encinales la pres- las leyes <lesconoeeu la existencia <le la obligación ó la 
cripción extraordinaria; y se declara <]U(: en el presente declaran extinguida si al_qun(t 1:cz e.r:i8tió. 
juicio nada se puede resolver soore la prescripción ex- "Y conforme al 2538 del Oó1li!:f0 Civil, to1la acción por 
traordinaria invoc::ulapor l\fanuel .:\L Eucinales, porque la cual se reclama nn derecho se c:ctirt[Jue JIOI' ln prcsrl"'ip-
esa acción no fue materia de la demanda." No huho con- C'ión adquisitiva 1lelmismo derecho. · 
uenaeión en costas. "Es así que el demmHlante Troncoso reelama el do-

Contra. este fallo interpuso en tiempo el recurso <le minio del predio de Rincón de .1'otare, y es así qne Enci
casación el apoderado especial de J\Ia.nuel M. Encinales; nales alega haber a<lqnirido ese <lominio en virtud de 
pero dijo que lo interponía únicamente contra la parte de una posesión de_.rnú~. de treinta aiios; hwgo la alegación 
la sentencia qne dice así: "Decl{traso que en el presente de Bncinales ticmle ú extinguir ó tlestrnÍI' la acción del 
juicio nada. se puede resoh'er sobre la prescripción extr<t- act.or, y es hecho qne constituye excepción y qne, alegado 
ordinaria in,·ocada por 1\Iannell\I. Encinales, porque esa como estú, tiene uecesariamentc que ser re.snelto (artícn-
accióu uo fue materia de la demalllla." los 51 y 53 de la Ley 105. 

El recurso se eouce<lió por el Tribunal eu auto !le "Adcrn:ís, es patcute que el :u-tícnlo 2512 del Código 
veintitrés de NoYieml..n·c del mismo aiío de 1894. o¡,-¡¡ qnc rige, abarca ambas clases 1le preseripeióu, esto 

Recibido el expediente en la Corte, se Ita darlo al nsun- e~, tanto la que se refiere {t_ la adqnisieiún_ de_ ~as cosas 
tola tramitación que le corresponde, y por .concurrir en 1 :l.Jel_t.as, co_mo. la qne s~ relaewna.con la exttuc.~~n de las 
ól los reqnitos seiíalados en los artículos 3GG y 381 <le la ace!ones o_ derechos n.Jenos; y es pat~n te tn m bten_ q n_e el 
Ley 105 de 1890, sobre la persona que interpnso la casa- artiCulo _2o13 COIHJWetule las dos espec1es <le prcsenpc10n, 
ción y la oportunidad en que se hizo uso de fRte derecho, establect~tulo qne ésta, en general, debe sol' a./e[Ja.da por 
sobre la naturaleza· de la senteneia recnrri<la y las leyes el que qnwm a.prot,ccha.r.~_e _de ella, <lado que el Jnez no 
en que debió fundarse, y sobre la cnantía del' pleito, esta puede declararla de oficJCIO. 
Superioridad admite el remtrso. En cousecuencia, proce- "Oongmente con est·.as <los 1lisposicioncs es el artícu
de á examinar, con la debida separación, cada una de las· lo 51 de la menciotmda Le_y 105 de 1800, según el cnal 
causales en que se fun<ln, .Y ca<la mto de los motivos en los hechos que constituyen excepeiones perentorias deben 
que se apoya eada causal, de acuerdo con lo dispnesto por ser declarados de oficio por el .Jnez, excepto el de pres
el artículo 59 de la r~ey 100 de 1892, para luégo resolver cripción, qne puede ser aleg-aclo en cnalqnier estado de 
si es ó nó llega<lo el caso de infirmar el fallo mate1·ia de In cansa .. Bsto hace ,-cr que en uingítu caso es iudispen
la casación. sable que al hecho se le 1lé el nombre lle excepción, para 

El apoderado del ·recurrente ·Manuel M. Encinales que el Juzga<lor lo deba. cleehirar prolla<lo .. __ , 
alega_qu~ al ent~J~_der la sen:encia ~~~1 :rl'ibunal Sup01:i~r Como el recurso de casación se ha_interpne~to única
d~l D1stut<? ~ud1cml del Nmte 1lel Ioluna, que en~~· Jllt· mente contra la parte de la scntetH:ta lll'i 'rrtbnnal en 
c10 ele domuuo no puede dcclar:trR~J como exc~pcl?ll en que se lleelara que nacla ¡medo resoh·erse sobre la pres
fa,:o~ ~lelllemandado, la prescrtpewn e~traonltnarta _ad criilción extraorclinaria invocn<l:t por el <lemnuda~lo, por 
qmsttlva, alegada oportnuamente, ha nolado los artwu- ser p))a 1111 •1 aecióu 110 <leducida en la demanda dehe 
1 ?"'-1') 'Y13 ?~18 '):"'•ll '):-<>~ '):-3·1 . ?:-3'> ·1• . ' ' . , ' · · · ' os .-o "'' .. _o •' '"':!r:· '""'"""' '"'?·.''"'a,. ) -:·' '""'en le _,wton antes establecerse s1 este recurso extraorcltnano iW pne<le 

·con los 7o8 y """34 del Oo<ltgo Ctnl vtgente, artwnlos inter¡,oner seg·ún nneMra. leg·islación eontra 11110 ó m'Ís 
. 1 . ' 1 ?-94 •rg~ <>-gg ?GOl ')Gll 9()1? . - ' - ' ' 1gua es en esencl!l' :L os-:-". · •,""'0 ~' ~? '- '~ '""'. "'• de los ¡mntos resneltos en la. sentencia definitiYa, f)Ue-
261_4 y 774 del Oodtg? <?tvtl Om.Hlu.'amarqnés,: ~: !•:l n?l;.l· <lanclo Jo restante firme y Qjecntori:ulo ~~~~·· el consenti
do 1gualmente la ~doctrma constgnada en los ,~1 twulos al miento como puede hacOl·se en )a a¡wlac 1011 , 

y 52 de la Ley 10LJ de 189_(~; todo lo ?U:tl CO~liStJtuye 1~1 l. a , ' • , .. , , , , ,-. • • , • , 
de las causales <le easaewu detcnmua1las en el artiCulo ConsHler,t l.t Cotte qnc __ esto es lo m.t:s COII\ em_u1te 
369 de la Ley 105 de 1.890. para los fines 1le la casacwn, y qne la letra del artu~nl_o 

En el escrito presentado ante la Corte para fumlar el. GO de la L~y 10~ de 189~ ~s bastante clara para tlee11l1r 
recurso, se expresa así el recurrente, para determinar los el punto afit·nuün·;lmente., . . . 
motivos en qne apoya la eausal alegada: . En efecto, segnn el artiCulo GO cttado, JliSL~fica<ln. una 

"El Tribunal dice: 'Bs verdad qne las excepciones ó mús eansalcs de las alegadas, el fallo recurrHio se •.lehe 
perentorias ~o deciden en la sentencia clefinitint; pero es invalidar por la Corte en sn totalidad, p:~m dictar el_qno 
cuando dichas excepciones se proponen legalmente. l\Ias <leba reemplazarlo sobre tocl:ts las solncwnes _requemlas 
como el demandado no propuso la excepción <le pres- por la dem:wtla, cuando en ésta no lwya ltalndo acumu
cripción, el Juez de la. cansa 110 debió resoh:er sobre di- !ación de _:•cei01~es, ó l<~S acnmuladas __ trug-an coltt;xi?n; 
ella prescripción en la sentencia que se examwa;' y acle- porque SI lu_tlnere ha\)](lo acuutulact?!' .r no ex1stwre 
]ante agrco-a que la prescripción adquisitiva. sólo puede entre las accwnes acumu1a<las eouexwn tal qne el fallo 
ser a1~garl~ cp1~10 acción, que deberá ejercit[].r, en deman- que recaig-a {t la_ ~lila afecte á la otrn_, fie <leei~li_I~ÍL tan sól? 
ll:t formal, el que qniem aproYecharse de ella.. acerca <le la aemon sobre fJlle reca.yo la llectstOH del Tn-

" Al hacer la, primera afirmación, el Tribunal sufrió bunal qne· haya dado lugar al recurso, qnedan<lo, por 
grave error, pnes en la contestación de la dema11cla (fojas consiguiente, t>jec11tol'iados los otros extremos 110 recu
se;, primer cuademo) el apoderado de Bncinales clara- rridos. 
mente dijo: Establecido esto, se procede á determinar el recurso 

'Alego la prescripci6n ext1·am·dina1·ia. como título de casación interpuesto. 
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. · Para: la Corte es iuaceptable !a .t,eo'ría del Tribtm,al: CARMELO ARANGO 1\f.-BAL'l'ASAR BOTERO URIBE.
senteucwdor r~sp.e;to de In. preSCI'IPCIOll, \1~r9~1e :segun JESÚS CASAS HüJAS.-l\fANUEL E. CORRALES.-LUCIO 
ella, bt Jl.t·escrtpCIOll que produce la adqmstClOil del do- A p . ' ' G b .,- z'R S . '.· 
miuio, sólo pnmle alegarse como ac!-!ión; y la que sirYe · o~mo.- a 116 osas, emetauo. 
para_ extinguir las aceiones .ó derechos ajenos, por uo ___ · .. ·--
haberse f'jercitlo tlicltas accioues y diclws dereclws du
rante el plazo qne ·las .l~yes prefijan para reclamarlo, 
sólo puede .alegm·se como excepción. De donde deduce 
la sentencia qnc 11atla _puelle resolver sobre la prescl'ip
cióu extraor1linal'ia adquisitiva del dominio, inYocatla 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

EGO CIOS CIVILES COMUNES 
por el denwmlarlo Manuel l\f. Enciuales como exc;cpción, . . . . . ·. 
siehdo m-í qne debiÓ ser objeto de una aeción. • {J01·te Supremn lle Justww.- Salct ele 1J1'tmera tnsta.ncw.-

InemTió la sentencia . en ·g-raYe error; pero esto 110 1 !J(lgotá,· veintiocho ele Jttl-io de mil ochocientos noventa y 
basta para qne pueda prosperar-el recm·so, porque no ha 1 czw.tro. · · 
intluhlo en la re:,;olución que debía tlietarse y que se 
dictó en efecto. - . Vistos: Por ·memorial de fecha cinco de Diciembre 

Es cvillente que el .tlcmandado alegó en su f~wor, en del aiíopróximo pása<lo, Iudalecio Liévauo, en su carác
la coutestación ú la deinamla,. la prescripción ext.raonli- ter de eonccsionnrio pan1la C,Oilstrncción y explotación 
u aria atlq ni si ti va <1cl llo1itiuio tlcl .terreno t1euom i nado 't1e un camiüó· tlc herrathtra de Yilleta al río 1\iagcfalena, 
Bincón ele 1'vtarc,· y la fundó en la posesióu casi in memo- despnés <.le hacer minuciosa relación de los contratos ce
rial en que aseguró habían tenido aquel terreno él .y sus lebrados por él, ya co11 el Gobiemo del extinguido Es~a
dos causfLntes inme<liatos, Sn.lvatlot· é Irene. Encinales. do de Cu1Hlinamaréa., ya cou el Gobierno nacional, dice 
Al alegarsu la. preseripeión expresada, púa opouerse {t á la Corte: . 
lo sustaueial de la, accióu real reivindicatoria propuesta "En consecue11eia, por el presente libelo entablo_¡¡,nte 
por Belarmiuo Tronenso, sólo pudo al13garse como excep- vosotros formal demanda .contra la República tle Colom
ción pcre11toria, en uso del derech() ql\e confiere al de- bia, como pcrsonajnrídica, y cn11tra sn Gobi.emo, que la 
ma11<lado ei artienlo ~513 del Có<ligo Ci\·il vigente, el representa, para. qne, co11 audiencia del señor Procura
cual no distingue ni )H'rmito distiug-uit· euti'e la. preserip- 1lor·genéml de la Naeióu, qúe lo es hoy el señor tloctor 
ciónaqnisitint qne deba akgarse eomo acción y la libe- Carnwlo Am.ngo, vecino de este Distrito mnuieipal de 
ratoria ó 'extintin1 que deba. alcgarse eomo é.xeepción. Bogotú, y res}llm1te en él, ó con :wdi~ncia de cualquiera 

La verdad es qne la preseri¡icióu, po,sitiYa 9.liberato- ot,ra persona ó fnueiouariq que teng·a la persouería de la 
ria, puede proponerse eomo acci(m ó. ecimo e)icepción, Nación, os sirv{tis licclarnr por sentencia, previo juicio 
seg·í111 el ca~o, como sueetlc ta.muién eon la cmnpensa~.:ión. onlinario: 

Bl artículo 2538 del Códig-o Ch·il dice qne ''toda "].o Qne la Nación, y pot· ella su Golli<'rno, están en 
aeeióu por la cual se reehtma !IJI dereel10 se extingue por el deber de tlar enmplimicnto, en los términos del :ntícu
la prcscripeión aqnisitint. del misn1oderecho;" luego si lo 1ü03 del C6lligo CiYil, al cotitrnto que dicho Gobierno 
la ·prescripeión adquisitiva de \111 ·derecho extingue la celebró óonmigo eon fecha. de tre:,; de Mayo de mil qcho
acción por la cual se reela m a el m isnto derecho, es ciet_Jtos ocheutit y nue,·e, {t'lo cual os pido los comlenéis. 
porque la prescripeiún a<lqnisiti,·a puede alegarse como '' 2~ Qne e:,;e deber comprende ú todos los MinisteriQS 
excepción-perentoria·, pm·quc son éstas las que ~:;iiTI}Il 1lel Poder Bjeenti\'tl y á. totlos los empleados .subordina
para exting-uir los dP.reehos ajeoos, como lo tlice el art.í- dos qtw, conforme {t lo pactado en el contrato, deben dar 
cilio 52 <le la I.1ey 105 de JSDO. . .· ó !Jaeer alg-o en cumplimiento de GL · 

Totlo esto es eicr~o; .perpde ello no resulta qne hnya "3.0 Que la Nación, y por'·ella su Gobierno, están en 
<le reconocerse al tleman1\ado ·ningúu dereeho positivo. el deber .i\e indemnizarme los daños y perjuicios <]\le me 
Si el demallllante 'froncoso 110 lla JWÍlhatlo su· aeción ó si Im· emisado y me canse f'n lo sucesivo por no haberme. 
el demanda<lo Eneiua.IPs hubiera .illStiticado q ne el dotni- cumplitlo el contrato de tres de Mayo de mil ochocientos 
uio en litigio le pertenecía por prescripción, destruyendo oelwnta J' mwve, tléstle el día en que <leclaró que no po
así implíeitamente las pretensiones del autor, la sen ten- dí¡t hacerlo, ósea de&dc el 10 <le Julio de· 1889, en que me 
eia. debía limitarse á rPchaiar 'la1lema111la, absolvieu<lo lo eomuide't'>,.ó clestle el 1. 0 de .Agosto del mismo añq, eu 
al. <lenuÚl!laclo, sin reconocerle ningún · tlereeho; sielHio que ilet;laró que cobrara yo el derecho de ,peaje sobre las 
de a!l\·ertii.· que con la simple nbsolueiói1, funda<la ó nó cargas.y{L granHlas con nu derecho equivalente en faYor 
en la execpeión, qnetlaba ésta.rcsnel~a <le hecho, t;nm- del Departa'n~ento. Al pago de· esos pe1juieios·pido se 
plientlo así la preveueión. cnntenicla en los :at·tíeulos 483 condene {t lil. Naeión y su G<:>hierno, hasta el día en que 
del Código Jmlieial.)' 51 1le la ~ey 105 de 1800. efecti\'amente dé cnmplitniento. al contrato de que se 

Ahora bien: la Corte ha. resuelto en casos repetidos . trata." . . 
· 1 · · Eil (Iieho memorial se esta bleéieron como anteceden-que si la senteneHt es egal en el.fomlo, n.o iu.fnugc la . 

ley, aunque contenga errores lle apreeiaeión -en sus eon- tes· .Y ftinrlainentos de la tl.emanda los siguientes: 
sitlm·aciones, pues qne éstas -son. simples coneeptos que "l. o' En 14 de Febrero dP. 1884, dice el demandante, 
11 o inficre11 agravio, y, e11 ~onsecnencia, .. qne uo ltay ce\d)['é con el Gohieruo del Estado de Cundinamarca un 
lugar (t ea&ar la sentencia rrecurritht por .talmbtivo_. coutrato, por el cual n1e comprometí á abrir {t: mis E'x-

rlen~_as nn eamiuo.fle. _h.\3rradura.. <le Yilleta al río 1\_fagd.a-De lp expnesto resúlt:i qne ·si' bieu el.Tdbnnal tuYo " - · 
e'11 cntmi:a pa m rlict.ar la p-arte tlc ht ·sente!Jéia: (] nc:cs ob- Ieiui, entre lo~ p,nlltos de Conejo y Guarnmo, siguiendo la 

líUea im1icaí1a por el ingeniero franeés señor Po11cet, de-
·). eto del recurso, considei·i\eiones e1:rónCas· sobre la ¡wes- y 1 l, , 1 · fiuitlít e11 el .-;ontrato. o te na constrmr e cammo y con-
cripeióH, no por eRo eH i lrga ¡·Jo resnP.lto 91i definitiva, por sm·\·a 1;1 0 por 25 años. . . 
ló <mal, admi nistratHlojtrstiein. 011 110m lH'e· de J¡r HepúbJi- . · '.'Por ht base 9 ~- dPl artículo l. o .se estipuló lo si-
ca 'Y. ¡wr autori<lad <le la rey, esta Supretna ·Corte declara._ · · gnie11,tc: infniHla<lo el reenr,;;o de easación i1rterpuesto por el- apo-
derado de Manuel .i\L Bncina.les; contm nna parte tlt! la ... "Non;na. Liévauo podrá cqhrar los peajes que {t bien 
sentencia <le\ Trihnnnl tle o11ce de Septien1bre de mil te11ga por el tt:ánsito del camino; pero no_podrá cxcedér 
oehocle11tos no,·enta. y cnatro, dictada on el jnieio <le do- de los siguientes JH'ecios: por cac1a· carga. de 125 kilogra
minio PI'OlllOVi<lo por Behtrmino 'l'roucoso COlltra 1\fa- 1n08 de articulas de imzwrtcwión ó que se introcl.uzcat~ al 
nuel 1\f. Encinales. Lrts costas son de eargo del 1'(3Clll'l'Cn- Estarlo zw¡· este cnmino, . dos lJesos y cincuenta. centaYos 
te y las tasmú, el Secretario de la Corte. ($ 2-50) . 

. ... . . .. . : ..... · ............................................... . 
· NotifíqueRc, cópiese, ímblíquese en la GA.cwrA. .JuDI-

CIAL, y tlevuéh·ase el cxpc<liente. · "Por·b base 10~ del ú1ismo artículo se estipuló lo 
. siguiente: 

LUIS l\f. IS"\ZA.-AnnarrAM FERNÁNDBZ DR So'ro. i . 'Déeima. Bl Gobierno garant.iza {t Liévauo el dere. 
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eho exclusi\·o para cÓustn1ír, mejorar, >ariar y ·explotar de 1885 y siguientes que extinguieron la ent~tlad soliera
el camino durante Yeinticinco años (25); el dm·eclw pa.ra na con quien yo había contratado, ~~ la Nación y el G-o
e.rplotar y dar a./. servicio público las' porciones de camino bierno de ésta asumieron esa soberanía. Uomo ésta tenb 
que vnycm estando en servicioj la st>guridad de que el capi- que sopol·~ar los cargos de la anterior, ~obre todo cuan
tal que representa la empresa estará exento de toda con- do éstos .implicaban derechos <le terceros, el Gobierno 
tribución del Estado y de los Distritos durante el tiempo uacional Yino á reemplazar al de Cnntlinamnrca en mi 
del privilegio; la seguridad de que no serán gr:wallos contrato y asumió los tlerechos y obligaciones de esta en
con impuesto alguno, por razón ó motivo del tránsito, los tidad. Así lo reconoció el legislador nacional, principal
efectos y pasajeros que transiten por la \'ÍiL ..• ' mente en los artículos 7.r. de la Ley 88 de 1¡;86, 2.0 y 3.u 

"El parágrafo único del mismo artículo dice así: de la Ley 14 de 1887, y 2. o, 8. e y 11 de la Les 108 de 1888. 
'No obstante lo dispuesto en la clúusula 10~ de este ar- Esta última reconoció expresamente, en su artículo L 0 ,· 

tículo (la anterior inserta), el Gobierno del Estado poll1·á mis contratos de 14 de ]?cbrero y 18 de l\Iarzo de 1884 y 
cobrar los lleajes ó las contribuciones de carácter gene- el de 10 de Noviembre de 1885. · 
ral, de cualquiera denominación, que por la. introducción "4." En consecuencia de estas disposiciones legales 
al Estado de mercancías extranjeras Uene establecidas ó y por haber suprimido la I1ey nacional 88 de 1886 lo¡; de
se establezcan, bien en el puerto del río l\fagdalena'ó en recbos de peaje establecitlos po1· los E~tados, pero llecla
cualquier otro punto del camino que el Gobierno deter- rando expresamente, en su artíc.nlo 7~, que sus disposi
mine; d·isminuícla la totalidad de estOSJJeajes ó impuestos ciones no menoscababan los derechos adquiridos por 
en los dos pesos y iJi1icuenta centtwos que COITesponclen por concesionarios para 'la apertura de caminos, etc., caso en 
ca.rga al contratista del camino, de acuerdo con la c1á1ts~tla t>l que ~~o me hallaba, <.'1 Gobierno nacional celebró con-
9~ de este m·tíC1tloj y las guías e.:r:peclidas 1101' esta 1·ecauda- migo los contratos de 31 tle Dieiembre de 1888 y 3 de 
ción tendrán la misma vigencia que las expedidas en las Mayo de 1889, los cuales, rcducillos á escritura pública, 
otras 1·ecaudacione.s pa.ra los mümos artículos.' acompaño. Por el artículo 25 llel primero de estos con-

" Por el contrato adicional (le 18 de Marzo de 1884 trat()s, y en cumplimiento tlel artículo 7'! de la IA•y 88 
se aclaró este párrafo en los términos siguientes: citada y del artículo 11 <le In. Ley 108 ele 1888 el Gouier-

' Artículo 2~ La vigencia. t.le las gnías de que trata el no nacional ·reconoció (\Xln·csameute qne el Gobierno 1le 
pará.gra.fo del artículo Lo del mismo contrato, es para Oundinamarca tenía obligación tle pagarme tlos pesos 
que las cargas de mercancías puedan transita1• libremente cincuenta ceutavos por el uso del camino y por su con
sin pagar Huevos peajes ó impuestos dnra11te el tiempo sen·ación y mejora, por eada carga que por él se intl·odu
t.le la vigencia, por todos Jos eaminos del I~stado.' jere; y reconociéudose el Gobierno uacional obligado {t 

"Totlo lo cual fue ratinca1lo por la Ley 32, de 12 de cumplir esa obligación, pactó conmigo qne esos derechos 
Diciembre de 1884, expeditla por la Asamblea. de Cundí- se dedujesen de la parte que el Departamento de Onluli
namarca, y el contrato de 10 de Noviembre de 1885, cele- namarca tenía. en los derechos adieionales de importa
bratlo en <.'jecució11 de esta Ley. r.os dos primeros artícu- ción con q'ne la misma Ley 88 de 1886 recmplnzó la anti
los de esta Lev dicen así: gn~t contribución de peajes. El reconoci111iento de mis 

'Artículo i.o Se autoriza al Poder Ejecutivo del Es- derechos á cargo de la Nación pot· el Poder I1egislativo y 
tallo para que tome al señor Iudalecio J.iénmo hasta por el Gobierno Ejecuth·o ha sido, pues, expreso, repetí
diez 1.ilil pesos en acciones de á cien pesos al portador, de do y consignado eu coutratos solemnes. 
las que ha emitido como empresario del camiuo de Ville- "5? Por el contrato de 3 de l\Iayo de 1889 se estable
ta. al río Magdalena, en virtud del contrato que tiene ce- ció por el Gobierno .Y por mí el modo como debí:t Cllln

lebratlo con el Poder Ejecutivo. plirse por aquél con la ol.Jligacióu por él recouocitla ele 
:Artículo 2.o El Poder Ejecutivo pagar{t estas accio- pagarme el derecho de $ 2-50 por cada carga de mel·can

nes eu vales al portador, con el seis por ciento t.le interés cías qne se introdujese por el camino, motlo que consistía 
anual, admisibles sin concurrencia de ningún otro papel, en. presentat· so mcusualmente una cuenta tletallatla de 
en pago de la mitacl de la cuota parte del peaje que por in- las cm·g·as introducidas {t Cnndinamarea por el camino, 
troc?twción a.l Estado ile mm·ca.nC'ias e;rtranjeras, el Gobie1·- acompaüamlo tlll ejempl:n th~ c~ula guía; con estos <loen
no recatulm·ú en el camino nuevo que estcí construyendo el meutos el señor l\'liuistt·o de Fomento tlehía girar libran
seño1' Liévano, desde que esté dado ~l servicio público, zas á cargo de los Admiuistmtlores de las Aeluanas de 
en los términos establecidos en el parágrafo del contrato Cartagena, Barranquilla y Sauta Martn, para qnc éstos 
del privilegio.' me las pagasen de la p:ute de derechos que conespondía 

"2.0 Es sabido que á la sazón existía en Onntlina- al Departamento de Uuudinamarca, conforme {¡, lo orde
marcn. una contribución pública de peajes por mercancías nado en la I~ey 88 citnda. 
extranjeras que se intt·odnjeran al Estado, la cual seco- "6. 0 Removidos así todos los inconnmiente~>, -:o' esta
braba en totlos los caminos á razón de ocho pesos de le~· blecida entre el Gobierno nacional s yo la buena intt>li
)lOr cada carga, que ésta era la principal renta del Esta- gericia y la manera tlc proceder, continué trabajando 
do de Cuudinamarca, y qne·tenía pot· objeto especial la hasta que dí al servicio público todo el eamino, en Di
consen-ación de los caminos y la apertum de ot.ros une- ciembre de mil ocbocieutos ocheuta y Hne,·e; en 1G tle 
vos. Así pues, mi cont.rato fue que por cada carga que se Ab1·il de 1890 se pasó al señor l\iinistro tlc Fomento la 
introdujera {L Onudinamarca por el camino que yo cous- primera cuenta de cobro, y la segunda en 30 rle Dieiem
truía y que debía conservar {t mis expensas, tenía yo un bre del mismo año, pm· cargas de mercaJH:ías extrauje.ras 
derecho de peaje fijo de$ 2-50, y el Estado sólo tenía la introducidas por este nuevo camino, para qne expidiese 
cuota parte restante para. completa·{ Jos peajes que se las correspondientes Iibmnzas para pagarme mis tlm·e
cobrabau en todos los caminos por e~a clase de mercan- chos conforme :í lo pactado. Dichas libram:as no se han 
cías. Las mercaucías, pues, introdr"Cidas por el camin'o expedido, y mis reclamaciones han venitlo á parar en que 
nuevo, no quedaban más gra,·adas por el comercio que el Gobiemo lH1 insistido en las resolncioues que meco
las que se introdujeran por los otros caminos del Estado. municó con fecha 10 de J nlio y 1 ~ de Agosto tle 1889, que 
Nótese abom una circunstancia espedal t.le mi contrato: acompaño, se.gún las cuales y las tlemús que el Gol.Jiemo 

. yo 110 recibía por remuneración de mi trabajo, riesgos ha. dictado, se me hace saber que los contratos conmigo 
personales y capitnl que allí invertía, ni un solo ce11ta\'o celebrados uo se cnmplcu. Ultimamente, {L mis represen
que no represeutara mt ser\·icio yá hecho al que pagaba taciones para. que el Gobierno se allane {L procetlcr con
un peaje; 11i el Gol.Jierno ni la sociedad corrían el menor forme á nuestros contratos, para qne estas tliticultadt:>s 
riesgo de hacer deseml.Jolsos y sacrificios para pagar ca- se resuelvan de una manera amigable, ni aun se ha dig-
ramente promesas que no hubieran de cumplirse. nado dictar reso,lneión a lgnna. 

"3~ Vigentes los expresados contratos de 14 de Febrcm "7.o Bu la memoria del seií.or .Ministro de :Fomento 
y 1le 18 de Marzo de 188! y la Ley 32, de 12 de. Diciem- al Congreso de 1890, que en su parte conducente acom
bre de 1884, y hallándome yo ocupado ell llenar mis obli- paño en copia auténtica, se encuentra el motivo que indn
gacioues contl'llídas, trabajando personalmente é in\·ir- jo al Gobiemo á faltar al cumplimiento de mi contrato, 
tiendo un fnel'te capital, sobrevinieron los sucesos políticos ·el cual fue, como allí se ve, el haberse opuesto {L su cum-

< 
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plimie.nto el sciíor Gobernador de Cundinamarca prese;~- prouanzas, agregados á los autos los alegatos presenta
tamlo por ¡·azones la disminución de rentas que sufrió <los, y citadas las partes para sentencia, la Sal~ de pri-. 
Onndinam;¡rca con el cambio de los ¡wajes por tres uui- mera instancia, formada de acuerdo con lo que dispone el 
clacl~~s en las .Adnana~, y la de no ser justo, según él, que artículo 4~ de la Ley 100 de 1892, procede {L dictar el 
l.JabJen!lo pasado la e111presa al tlominio de la Nación fallo qne le corresponde. 
pague Cuntlin:llmtrea y nó la. Nación los derechos qu~ Como se ha visto al principio de esta exposición, son 
tenía yo en la renta tle penjes. ti·es los puntos principales en que consiste la demanda, 

· "8.o El Gol1iemo se negó, pues, al cumplimiento del aunque Jos dos últimos son éous.ecnt3ncia del primero, 
contmto ante~ dl\1 31 tle Diciembre de 1889, fecha fijada por lo cual la decisión de éste· enYuelvc necesariamente 
para concluít· yo el camino y tlarlo al servicio público, y la de los segundos. · 
me lo infringió en lo sustancial, que era el pago de los El primordial objeto de la demauda es el de que se 
$ 2-50, comnnicámlome oficialmente que no cumplía. el declare por la Corte que la Nac!óu, y por ella su Gobier
co.utmto de 3 de l\'la~'O de 188!), ~'en ete.cto no lo ha cum- no, están en el deber de dar cumplimiento, en los térmi
.plalo hasta hoy. Yo, sin embargo de uo estar yá obliga- nos del artículo 1603 del Código Civil, al contrato que di
do por esta razón ÍL cumplir, lo hice antes de la fecha cho Gobierno celebró con Indalccio Liévano d tres de 
lijada, por lo cual se me cancelaron las fianzas que por 1\~ayo ele mil ochocientos ocheuta y nue,·e, y se le conde
$ 10,000 y $ 50,000 caucionauan el cumplimiento de mis 11c ít cumplirlo. Como consecuencia. ele esto se pide, ade
obligaciones, según ap.ueee totlo de los documentos que más, en el punto segundo, que se declare también que 
corre u pu blicatlos en el -Diario Oficial número 8,546." ese deber del Gobiemo comprende á todos los ::\fiuisterios 

El demamlaute acompañó á sn tlemanda, mi cincueuta del Poder Ejecuth·o y á todos los empleados suuordina
fojas, varios documentos que después fueron reproduci- dos que, conforme á lo pactado en el contrato, 1leuen dar 
dos como prnebas. ó hacer algo en cumplimiento de él; y por último, que se 

Admitida. la dl'nHinda por auto de once de DiCiembre, declare que el Gobierno está en el deuer de indemnizar á 
se dio traslatlo cle ella. al Procurador general de la Liévano loS daños y perjuicios que le ha causado por la 
Nación, quien después tle un examen detenido· de losan- falta de. cumplimiento de dicho coutrato, desde el día en 
tecollentes establecidos en la clemalltla, expuso como fun· que declaró que no podía eumplirlo. 
llamen tos legales que sin·en tle apoyo {1, su contestación, 

1 

El contrato ele tres de Mayo de mil oehocientos ocll~ll
los que van {L continuación: ta y nueve es adicional al celeurado para la construcción 
, "~" Que la Ley 22 de 13 de Diciembre de 1S82, cle d.el Ferrocarril.(Jel Nor~este, tlefechatreintay nn,o deDi· 

Uunclmam:u·en, y el contrato de 14 de I•'eur.ero de 1884, memore d~ mil o~h~ctent?s ochenta/ ocho, segun s~ Ye 
que es una .l;lW para los contmtantes, según ]os artícu- en la ~scrrtnra. pubiiCH; numero 1,Hi!J, otorgada el cmco. 
los 1G4 del Código Uidl del l~xtiugnido Estado de Uun- de Juho dt~ rml ochoCientos ochenta y n~le\'e, entre el 
tlinnmarca ~· 1GO~ tlel Código Ci,·il Nacional, 110 dan al General Leon.ardo C,an~l y el demamlant~ r~~évano, y que 
d~mantlante señor JrJtlalecio Lié,·a11o el dercctw que éste se lralla de f~JHS l!J. a ~O dt>l cmulerno prmmpal. Tal con-
pule se le reconozca. trato es del tenor sigme11te: 

"2~ Qne según las Le~·cs 14 de 1887 J'l08 de 1888, la "Los infrascritos, á sauer: Leonardo Canal, Ministro 
em¡n·esa del camino tle Villeta al río Magdalena, contra- de Fomeuto, debidamente autorizado por el Excel(mtísi
tado por el SPfíor l;iénuw, pasó á srr mnpresa uacional, mo Señor Presidente de la Hepública, por una parte, é 
por lo cu.al la Nacióu se subrogó al extinguido Estado Inclalecio Lié,·ano, concesionario para hL constrnccióu del 
cle Cuudmnmarca, hoy Departamento, en todos los dere- Ferrocarril del' Noroeste, por la otra, en cumplimiento 
chos y obligaciones de éste, derivados clel contrato de 14 del articulo Yeibticinco del contrato de 31 de Didembre 
de ·Feurero 1le 1884, y, eu consecneucia, que el Departa- de 1888 celebrado por el Gobierno de la Hepúblicn y el 
mento de Uumliuamarca 110 tiene ho.Y la ouligación qne concesi¿nario J;iévano, hemos acordado el siguiente con-
se le qni~re hacer cumplir. trato adicional: 

'' 3. 0 Qne la Lt\Y 108 de 1888, en cu~·o cumpl,imieuto se · " Art .. 1 ~ El concesionario Liénwo ó sn represen tan
te presentarú á este Ministerio una cuenta détallatl:l., pOI' 
períodos mensuales~ del número tic cargas dl! {t, '125 kilo
gmmos de nwreaucías ó mtícnlos que se lr_ayan introdu
cido al Departamento de Uu¡Hiinamarca JlOr este camiúo, 
y, ademús, un ejemplar de mula guía ó conocimiento de 
la carga llespachatla en la bodega, con especifieneiúu tlo 
las mareas, peso y- no m u re de los dueiios ó personas ú las 
cuales va dirigida. En Yista de estos documentos, el Mi
nisterio lle Fomeuto girará libranzas ú fa.Yor del concesio
nario por el Yalor que corresponda, ít razórule dos peSQS 
cincuenta centavos pot· cada 125 kilogramo~ que se paga
rán de preferencia á cualquiera otro documento, por los 
Administradores cle las Aclt~nnas de üartngena, Barran
quilla y Santamarta, de la parte que al Departamento tle 
Unrrdimtlll:trea corresponde en el veiuticiiJco pol' cic'nto 
tlel aumento de los derechos de importación. 

dijo qne se hauían eelelm1tlo los contratos de 3l de Di
eiembre. cle 1888 y ;) tle Mayo de 1889, 110 autorizó la es 
tipnlaeióu tlel artíenlo ~5 del primero de est.os eontratos 
11i las estipulaciones tlellle 3 tle Ma,Yo de 1~8!) ¡ y en esa. 
virtud, por omisión do la formalidad tle la nprohación tle 
los refericlos contratos por el Cong-reso, prevenido por el 
inciso 14 del art.ículo 76 de la Constitución, éstos no 
tiencu ningún \'alor aute la ley. 

"4° Que los contratos citados son contrados (L los ar· 
tíenlos 2° de la Ley 88 de 188G y W9 tlel Uódigo Político 
~' 1\lnnicipal, los que no puetleu derogarse por conveuios 
p:utienlares, como termiuantemente Jo establece el artí· 
culo 16 tlel Uóclig·o Civil, razón qne se opone también 
{L que pueda exigirse el eumpli111iento de los niismos con-
tratos. · 

"5." Qne ·no hay para el Gobierno ninguna ouliga
ción clerinula del artículo 25 del cont.ra.to de 3ltle Di
ciemure de 1888, ni tlel contrato de 3 de Mayo de 188!.1, 
al teuor tle lo dispuesto en los artículos 1502, 151!) ~' 
1524 llel Uótligo Ui\'il, porque esos actos, po'r ser contra
rios {t leJ·es expresas ~' terminautes, recayet·on sobre un 
objeto ilícito, ~' carecen tlc cansa real, toda vez que se 
dispone que con las rentas del Departamento de Cundí· 
namarca se pagneu sumas qne el Departamento no tiene 
obligación ele pagat·. . . · 

" G. o Que el íwico dereclro del sefior I.:ié\'ano es el que 
le reconoce el artíeulo 7.0 de la Ley 88 el~ 188G, en re la· 
eión COII la uase !)~ del a¡·tícnlo 1.0 de la Ley 22 de 1882 
de Unnclinamarea, y del conh'ato de 14 de Feurero de 
1884." . 

Abiert.o {t prneua el juicio por auto de primero de 
Mayo último, se produjeron por las partes tollas las que 
liau creído eorHlncentes, ~· concluítlo el t.ét·mino de las 

"§. Los Athninistmdores cle las cxpresallas Aduanas 
remitirán al Gobierno ele Cumlinamar13a, como tliuero 
efecth·o, las librn11zas ele que trata este articulo, amorti
zadas hasta el tiempo en que llagan lm; respectivas re-
mesas. 

'rArt. 2~ El \}ouierno podrá, por meclio·dc un emplca
llo oficial ó del Inspector <le la navrgáción fluvial que se 
establezca en el puerto del camino, inspeccionar· la carga 
que se tlespaclra en la bodega, ~' él Gouierno de Uun
dinamarca podrá también ejercer dicha inspección por 
medio de nn empleádo en la bodega del puerto. . . , 

"Art. 3'? El Ministro de Fomento i·ecabará del tle 
Hacienda que se comunique á las expresadas Aduanas 
I;t o\)Iigación en· que están de· cumplir el presente con· 
ti·ato. · · 

"Art. 4.'? ·BJ presen_te contrato se sometcrú .. {L laapt·o-
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bación. del Excelentísimo Señor Presidente de la Repú
blica, y obtenida ésta., empezaríL á regir. 

"En fe de lo cual se firma el presente en Bogotú, á 3 
de Mayo de 1889. · 

"LEONARDO ÜANAL.-lNDALECIO LlÉVANO. 

"Gobierno Nacional.-Bogotli, 3 de lltayo de 1889. 

"Aprobado. 
"CARLOS ROLGUIN. 

"El Ministro de Fomeuto, LEONARDO CANAL." 

"Ministerio de Fomento.-Bogotá, Mayo 17 de 18fl0. 

"Habiéndose suscitado dificultades insuperables para 
el arreglo del asunto ú que se refiere el memorial que 
precede, y siendo, por otra parte, fnnllados algunos de los 
razonamiento~ del señor Liévano, 

"SE RESUELVE: 

"Dése cuenta al próximo Congreso, Cdln de qne provea 
lo conveniente para allanar las 1lificultades que han sur
gido .. 

"El Ministro, L. CANAL." Como este contrato, según él mismo lo indica, fue ce
lebrado en cu·mplimiento del artículo 2:) del contrato de 
treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, es indispensaule tener íL la YisüL lo. et:.tipulado en Efecti.va.m.ente, según aparece de la eopia de :o con-
dicho artículo. El dice: du~ente del iufol'lne presentado por oi Minist,r·o de li'o-

" En cnmplimiento del artículo 7.ci de la Ley S8 de mento al Congreso 1le 1S!JO, qne oura de fojas 42 á 44 del 
18813, los dos pesos cincuenta eonta.Yos que el Gobierno cuaderno prineipal, dicho Ministro tlio cuenta de los con
de Unndinamarca tiene obligación do pagar {t Liévano tratos celehrallos con Liévano en treinta y uno de Di
para la consen·ación ·':/mejora tlol camino de lierrmlnra ciembrc de mil oehocimli.Ol:l ocheuta y odtO, y tres de 
de Villeta al río 1\fa.gdalena, por cathi cm·ga de mercan- l\'fa.yo di~ m.il _oehocioutos ochenta. y nHevP, .Y hauló a-llí de 
cías deimportacióu que se introduzcan {L Utmdinamarca la dificultad presentada para dar onmpliP.nto ú este últi
por este camino, se pagará-n punt11almente do la parte mo, por lo cual el Gobierno se había ahstenillo de cnru
que (}S te Departameuto _ tiene, conforme {t, la. citada Ley, plirlo; y se dijo. qt_IC se presentaría un Proyecto de ley 
en13l veinticinco por ciento del aumento de los derechos para zanjarla. l'ero es lo cierto que ni el. Congreso de mil 
de importación, y el :Ministro de Fomento delJe dispouer ochocientos noYont.a, ·ni el posterior do lllil ochoeientol!l 
la forma en que esto se hará." nonmta y tlos, expidieron ley alguna que impartiera 

. Es Claro, pues, que el contrato 1le tl'cs ·de Mayo ante- aprobación ú)os referidos eontratos, pues aunque en las 
1:iormente COpiado, 110 fue lllÚS que la forma éstableei1la Sesiones del lH'illlel"O ile 1liehos (]ongresos, tOIIIO Se YC 1le 
para. dar-cumplimiento á lo 1lispuosto en este artículo. las actas pnb!ieadas e11 los Anales (cna1lel'llo 1le pnwuas. 

E1.1 virtull1lelo estipnla<lo cu estos contratos, el Mi- del de!IHlllllantG), se·diseutió llll proyecto 1lo ley. j1ara 
nistro de Fomento, seg·ú11 las 11otas oliciales 1le 28.de aprolmryl eopt_mto de dip;r, de SPptiPmhre de mil ocho
Mayo, 18 de Junio y 10 <le ,Julio dé 1889, fojas 31 ú 33 cientos non~nta, <ielebriulo con el mismo Liérano, y que 
del citado cuaderno, recalJó 1lel de Hacieml;t la expedi- se llamó adicional al de treinta y llllO de Diciembre de 
ción de las órdenes ú los- Allministratlores <le .A.dna.na mil ocl\·ocientos ocl•elita·.J. ocl10, ~;obre constrneción del 
para cumplir ·lo pactado en el. contrato de tres de 1\í¡tyo. Ferrocarrilll~l Noroeste, tal proyecto talllpoco llegó á ser 
Dicho Ministerio pasó el asunto al del TPsoro oomo co- ley, y las eosas .r tlificultall snrgillct para llenLr á cabo 
nexionatlo con el movimiento de fondos, y este último se ~1 cou trato 1le trés de i\1 n~·o de mil ochocientos ochenta 
abstuvo de expedir las susodichas órdenes, fmHlúndoso Y nueve, quedanm en el mismo pie. · 
e11 que los Atlministradores de Aduana debían remesar Sostieue, sii1 embarg-o, el tlema]l(laute, que sus con
directamente á los empleados .superiores de llaciemla de tmtqs 1le ti-eiuta j' uno lle Diciembre de mil ochocientos 
los Departamentos los fondos que á éstos eorrt•sponden ochenta~' oeho ~' de tres de Mayo 1le mil ochocientos 
en el veinticinco por ciento .(2;) por 100) tle los derechos oehenta.y llneve, no necl'sitabnn •le la aprobaeión do! Con
de importación. Con este moti\·.o ·el misn1o l\íinistro .te greso tJOrqúe en el artíi;nlo 2U 1lel primero se dijo esto: 
Fomento dietó la resolución de diez de-Julio 1le nül ocho- · ,,. Bl present(:). eoutrato no nece~'ita •le la. posterior 
cientos ochenta y nne\·e, qne dice así: "Acúsese recibo aprÓh\lCión del Congreso, al tenor de lo dispnesto en el 
y ma·nifiéstese al sciíor D. Iudalecio Liéva1.1o que, pnes- artículo 10 1le la Loy 108 tlel eorrieute aiio, y ser{L Yúlido j' 
toen conocimieuto del Excelentísimo Señor Presidente empeza.t:ú ú regir 1lcsde quo obteuga la aprobación del Ex
de hi. Hepública el conteni1lo de su uota número, S de fe- celentísilllO Sefior Presilll:'nte de la Hepúbliea." Pero olvi
cha 3 del próximo pasallo y las ú que ésta ha 1lado lugar, dó el dematH}auto que la J,ey 10S tuvo por único objeto au
proeedeutes de los .Ministerios de llúciemla y del 'l'esoro, torizar al Gobierno para !a celeuración de un contrato so
resolvió Su Excelencia que era necesario modificar .el bre coustmccióu de un ferrocarril del río 1\íag1lalena {1, 
coutrato de fecha 3 de ·1\fayo últimamente celebrado, por Bogotá, entre 0\)llejo y Guarumo, y por eso dijo el artí
cuanto se fundó en datos inexactos." . · . · culo 10: ".El Goqierno _quetla facultado para conceder 

Por memorial de doee 1lel citado mes de Julio, Carlos {t la E m prosa 1le este. ferroearril las exenciones que se 
Liévano, como apoderado tlel ,(]emall(lante, manifestó a.J acostumbran en esta elaso de olJras; ;y el contrato que el 
Ministro de Fomento que no -halJía i ncon veuieute para .la Pütler Ejecu.t i \·o celebro eon el concesionario de acuenlo 
celebración <le un contrato adicional que corrigiese los con la presente Ley, 110 11ecesita <le la posterior aprobación 
errores ó dato::; inexactos qne pudierü, llauer Pll el <le tres del Congre¡;;o, -simqpre r¡ne la Empre~a uo sea subvcncio
de Mayo anterior, pero que esperaua se le hiciese salJer m.tda, ete.'' Es claro, por consiguiente, que si el contrato 
cuáles eran esos 1lntos i11exactos . .1\. ese memoriali:eca,yó de trei11ta :Y 1111o.de Diciembre de mil oehoeientos oelten
esta resolución:·" Dígase en respm•sta, respecto del.puu- ta y. ocho, celebrnllo ,en l\iecución de la citada Ley lOS, 
to á qne se co11trae-la última parte del 1nemoria,l qne an- se bnbiera contraído á cstableeer las bases para la coHs
tecede, qne la razón 1le no haber sido bie11 fnndn<lo el trncción de dicho :Ferrocarril, no lHün·ía uecesita<lo la nl

.contrato de 3 de Mayo último, consiste eu que siendo atl- tCJ'i.or ;1probación del Co11greso; pero es el caso que en el 

.judicado por la Ley á los· Deparb,1me11tos el 2ü nOl' lOO -r.eferillo contrato se introdujo el artículo 25, que fl!e el 
de que allí se halJia, no puede el Gobieruo 1lar .ú este :p1-. que dio lugm· al contrato de hes de l\Iayo de mil ooho

,mento tle los derechos 1le importación tliversq desting, y .cientos oelwnta y nuevo, y tal artí1::ulo es no solamente 
. eu consecneucia, debe. que1hu al scijor Lié vano el. dere- extr\lfio· aJ...eolitrnto <lel ferrocanil, sino quo contiene dis· 
.ello de percibir directamente por el sen·ieio 1lol cami.no . p_os.icione.s para )as e na les 110. au toriz~llm la Ley 10S de 
los dos pes.os. _cincuenta. centavos,.por c;arg·a, de que se 1888. Xal artí.cnlo es completamente extntfío al contrato 
habla en ol contrato." . . do treinta ~' nno 1le l)ieiemure de mil ochocientos oehen· 

En otro memorial del mismo npo1lenHlo, lle eatore(~ de ta -:,· ocho, ó, nH'jor dicho, es un nuevo contrato ó contra
Septiembre 1le rúil ochocientos ochenta y lllle\·c, on ol to diferoúte, par:ccl enaltto estaba nutorizatlo el Gobierno 
cnal se insistió en c¡ne el Ministro t1e Haeienda debía. 1l:Ír por la Le~' 108 llé JSSS, y éste ha si1lo principalmente el 
cmnplimieuto al artículo 3.0 del contrato do tres 1le l\'Ia- motiyo alegado por él mismo Gobierno pam dejar 1le 
~·o dl'l dicho año, se resol\riÓ lo siguiente:· · cumplir eTcontrato de tres de :Mayo lle mil ochocientos 
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. . 
ochenta y nueve, celebrado en ejecuc1on del expresado y que ~-ú se había declarado en la I.e,y 14 de 1887 que eran 
artículo 25, por CtullllO dicho Contrato IJO obtUYO )a pos- empresas de importaucia nacional las que redunden e11 
tm·ior n probación del Cougreso, ui el GolJierno teuía nn- beneficio de toda la Hepúhlica ó que por lo me u os extien
toriznción auterior ¡mm celelJrarlo. dan li\U radio ít más de un Departameuto, respecto de las 

CtHliHlo se Pst<~bleció la presente demanda aún no se cuales empresas 110 tieuen las Asamhlras internnción 
babía resuelto nada por el GolJierno respeeto del último algmm sino por nutorización dl'l Congreso. De ncuerdo, 
memorial que con fecha 1los de Agosto de mil ochocien- sin duda, cou estas disposiciones legah's el artículo veiuti
tos 110\"Cilta y tres lliL·igió el 'apollcrado I!C r~iéYHIJO al dós del coutrato de treinta 'y tillO de Diciembre de mil· 
i\linisterio de Fomeuto. La resolneióu sólo se dictó el ochocientos oebenta ~- ocho, dijo lo siguiente: "Los con
trece de .l\farzo del presente :tiío (fojas GO :'í. Gl del cua- tratos anteriores celebrados por LiéY:nJO con el Gobierno 
demo de vrueuas del Procurador), y allí se dijo COII mu- de la Repúlllica y con el Gobiemo de Cundi,namarca, 
cha razón: "Una estipulación por la cunl el Gol>ierno quetlan reformados en lo que se opongan al preseute; ~' 
ofJ't•cc dar {tuna renta iuversión distinta de la que la ley de ncuerdo con el artículo 3.0 de la Ley 14 tle 1887, eu lo 
fija, uo tieue eficaeia mientras lt·y posterior no Yenga {t succsi\·o Liévauo se entenderá cou el Gobierno de la Re
autorizarla, por m:ís que dieha estipulación se haya in- i)ública en todo lo rclath·o ú la empresa." 
crustado en n11 contrato qne, por la materia sobre que "Por lo t!emús, la sentencia del Trilmnal de Cuudi-
ycr,;a, no ucccsite tle la aprobación del Congn"so. nnmnrca, de diez y ocl10 de Julio de mil oclwcientos no-

N o es, plles, at:cpta bl<>, como lo sostieneel dcmn111lau- Yenta y dos, dictada en un juicio pl'omoYido vor el Fiscal 
te, que d contrato de treinta y llllO de Dicicml>re de mil coutra Indaleciu LiéY[IIIO pnra que se declarara resuelto 
ochocientos ochenta y oeho ~- el de tres de l\layo de mil el contrato de catorce de Febrero de mil ochoei<'ntos 
ochoeicntos oc!Jeuta. y lllle'"<', 110 necesiralJan la ulterior oclJc.nta y cuatro y caducado el priYilegio concedido por 
aprolmcióu del Congreso eu Jo que se refirieron {t una dicho contrato, declaró que el demnudante no tenía de: 
materia extraiín al contrato de! Ferrocarril,~, á 1wda con- recho para entablnr la ncción propn<'st.a, por haberse sus~ 
duciría la prueLa c¡ne ha tratado de darse acerca de que tituído la Nación eu los derechos y obligaciones que sur
el primero tle dichos contratos fue disent-ido y nprolJado ·gínn t!cl contrato precitado (fojas GS {t 75 del cuaderno 
artíeu lo ror art ícnlo por el ConsPjo ·de .Mi'nist ros, su pues- de pruebas del Procnrndor). Y como rsa sentencia quedó 
toque la aprolmeión del Comwjo uó es la del Congreso. ejecutoriada, es indudable que la Nación se subrogó al 
Si lo e8tipula<lo en el mtículo 25 del citatlo contrato no exting-uido Estado. ·· 
estalla nntorizatlo por lt•,y anterior, no puetlc dudnrsc tle "Resta, pues, Pxmninnr cuál fue el derecho concedido 
que esa esti1mlntión n·ect•sitaba la aprobación del Con- .al contratista Liévano :í. Yirtud de los contratos celehra
gt·eso, ~:esa HlH"Olla<"i{n¡ 110 puNle detlncirsc de la 110 in1- dos con él por el Gobiemo de CuiJ(linamarca, y cuúlla 
prouaeióu, como lo pretentle el tlemmHlante, porque, eon- obligación eonclatint 1lel mismo Go1Jie1mo qiH~ hoy se 
forme al artículo 7G de la Coustitnción, es por medio de pretende lwce.t· que .se cumvla por el Gol>ierno de la Re
le~;cs eomo el Cougn•so lllle<le e.i<~rcer sus ntrihucioues, y pública como subrogado c11 tal obligación. · 
una tic ellas es la sefia lada eon el número. catorce (14 ), que "El derecho de LiéYano que1ló consignado en la base 
dice: ''Aprobar IÍ Ilesa pl'Obnr Jos eontratos ó couYenios que novena de lns estipu hHlas en l'i contrato de catorce de 
celebre el Pt·Psidt'Jite de la Hepública con particulares, Febrero de mil oclwcieutos oehenta y enatro, la misiiut. 
compaiíías ó eutidntles polítieas.cn las enales tenga intc- cont<•uilla en la Ley 22 de 13 lle Dicieml>re de 1882, que 
rés el fisco naciounl, si 110 bullieren sido ¡n·e.yiamente dice así: '!.J.R Liénwo podr{t eolJrar los peajes qtie á bii.•n 
autorizados, ó si uo se hubieren Jlemulo en ellos las for- tenga por el trúusito t!l'l camino, pero 110 po1lr:'t cxee<ler 
malidades preseritas por el Congreso, ó si algunas de las' de los sip:uiet_Jtes precios: por cada enrga de 125 kilogra·
csti pnl nciones que t·ontl'll gn11 no l'st u Yien·u nj nst~Hlas ít la 1 m os tle· artículos de importación ó que se iutrod uzcmr al 
n•spcctint lt•y ¡Jc autorizaciones." De ::tqní ~;e deduce qnc Estado por este camiJJO, tlos pesos y eiucueuta·centayos, 
no pnet.le el Oougrt•so a¡n·obar ó d<'saprobnr llll eontrato etc." Bs eierto, ha dicho el seiíor·Proeurador·en su ale
sino por metlio de le~·es, .Y que no habiéndose expcditlo gato de couclusión, que en los años de mil odwcieuto~:~ 
IIÍng;una que iuqmrtiera aprolHII:ión al coutrato rle tres ochenta y cuatro y mil ochocientos odwnt¡t. ~·· cineo t•.xis
lle Mayo 1le mil ochocientos oeheuta. ~- uue\·e, celclJrado tía l'll t'l extinguido Estado de CniHlinanútrca, el im
cn Pjeención del artíenlo 25 t:íntas Hecs citado, tal con- JlUesto 1le peajes pór las mercancías que se ·intr()(lujeraJJ 
trnto no puede producir efecto alguno, .Y la Corte 110 al 111isuJo Estado, ·impuesto que se tobralla·eu todos· los 
·ptJCtle declarar, como se pide en la dtmJHIHln, qne la Na- candnos de CtuHlinnn•arca, á razón de ocho 1wsos de ley 
ción y pot·.ella su Gobierno est:ín en el deber dn darle floreada earga. Aquel impucstoew la rt>nta priucipal dl'l 
cumplimiento en los términos tlel artÍ<:ulo lG03 del Códi-¡ Estado cu esa époea, ~-,por disposieión de la le~·, se apli
'gl> Ci,·il, porque si bien <'S cierto qnc Jos contra:tos delJeu ealm {t la apertura y consenneión 1lc Jos camiuos. ·Así 
ejecntnrse de buena fe y oulig-an ú. todo Jo qne en ellos se rme,;, es cierto qne el sciior Liénmo, según el COIItl:ato de 
expresn, eso se refiere á totlos los contmtos lt>galme.nte caton¡e de ]'ehrero de mil ocliocieutos oclient:t y cuatro, 
celel>rados, y la Jcg-alidatl de un contrato celebratlo por tenía el derecho de cobrar de los iutrodueton•s de ·n1ér
el Pre&ilieute (]C la Ht•pública depmule ó tic la autorizn- cn.ucías·extranjeras que pasanín por el camiuo de !Jerra
ción c¡ne tUHt le~· le lm~·a dado para cclel>mrlo, ó si tal dura. que él eoustru~·em entre Vi lleta r el' río l\lag1lalena, 
le~' 110 ha existitlo, de la aprobación postcriúr que le dé la SUIIIll 1Je dos pesos cincueuta centa\"OS ($ 2-50), y eJ 
el Coug-reso por medio tic otra ley; Estado' tenía dercel.Jo de cobmr·los eineo peso:-.. cincuenta 

Pero se ha nrgiiÍllo por el !lemnllllantc que la Nneióu centa\·os ($ 5-50) que compl(•tabau los ocho pesos ($ 8) 
se slibrog-ó Pll todos los derechos y olllig·aciollt'S llel ex- 1 por carga del impuesto general; pero el E~tado 110 se 
tingnitlo Estado tic Culltlinanlat'ca,.y IJne ·aqnélla tieJH', obligú en 1nodu alguno á cobrar Jos dichos ciuco pesos 
porlo mismo, ~ltlel>er de dar cnmplimicuto _rt los coutra- j cineui•uta ct>n~aYos _($~-50), ~' ]l~lll!a d<>jar de cob~·~¡rlos 
·tos que el Gob1erno de t!Jelto Estado celcllro eon ltHlale- cn:11Hlo lo tunera a l11e11. Supnmula la Federac1011 y 
cio I~ié,·ano t•n ea toree de .Febrero y llit>z ~- oe!Jo tic 1\Iarzo 1 constitnída la lkpública unitaria, la Le¿·· SS de l88G su
dt~ mil ochocientos ochenta~- cuntro, contratos que tu,·ie- primió lo,; peajes; pero .en sn artícnlo 7. 0 tlijo qne Jó dis
ron por fundamcutu la_l;P.y 22 "de ·13 tle Diciembre de .¡mesto en esa Ley no meuoscabaha los 1lerechosa~lquiridos 
1882 · cxpetlitla por la Asamb!Pa Legisla ti Ya del mismo. por los 'conce8ionarios p:tra la npel'lnra de camino .. 

Aunque l:t Corte no ha admitido la doctrina sentada "El derecho a1lqniritlo por el coneesionario seiíor Lié-
po1· el dema111lante, por la cünl se sostiene que por el yano era. solamente el esti_pulado en la base ü.• llel :utí
becho de !Jauer asumido la Nación la soberanía y haber- culo 1? del cm1trato de 14 de Febrero de 1884; ltwgo el 
se extinrruillo las de los antiguos EsbHlos· conforme á las seiíor Lié,·ano no tiene hoy mús I!CJ·echo que el de cobrar 
11'uenls lnstitneiOIJes, aquélla tiene q·ue soportar todas de los introduetores los expresa<lo's $ 2-50 por carla car
las caro·as qne · gmrabnn ú éstos, en el caso de que se ga, porqnc ese era su derecho adquirido, respetado por 
trilta 1~0 puctlc desconocerse qne el leg-islador nacional la Ley 8G lle l88G." 
reconoció la yjgencia de los contratos que el extiuguiclo Arguye, sin embargo, el demamlante, c¡ne como los 
Estado de Cnndinamarca cclellró con lndaleeio Liévano $. 2-5() que tenía derecho de cobrar eran parte de la renta 
·según el contenido t!el artículo l.n tic' la Ley iOS de 1888, de peajes l]lle peltenccía. á Cumlinatnarca, suprimida esa 
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renta por la Ley 86 que acaba de citarse, su derecho 
debe subsistir para llacerlo efeetivo, de las tres nnitlades 
'·que del veinticineo por ciento (25%) con que se aumentó 
el derecho de Aduana, le pertenecieron á Cumlinamarca 
en reemplazo de aquella renta. Pero eu este argumento 
encuentm, la Corte que el demandante incide en el error de 
creer que el Gobiemo de Cnn<linamarca estaba obligado 
.en todo caso ú pagar de sus rentas el Llerecho de peaje 
otorgado al contratista, y tal ouligacióu 110 existe. A 
este respecto dice con mucha razón el seiior Procurador: 
"En el supuesto de que el Gobierno del extinguido Es
tado de Cuudiuamarca se hubiera obligado á pagar de 
sus rentas cornuues al sefíor Liévano los$ 2-50 que lloy 
demanda, como el 1lemandante recouoce que 'el Gobierno 
Nacional reemplazó al de Cnndinamarea eu los dcreellos 
y obligaciones de esta entidad, derivados del contrato de 
14 de Febrero de 1884, sería el Gobierno nacional quien 
teudría esa obligación, razón por la eual no puede ~lllmi
tirse que sea justo ni legal que sea el Departamento 
quien pague los dielws $ 2-50 de sus rentas, como lo de
manda el seiior Lié\·ano; pero es el caso que el Gobierno 
del exti11guido l~stado de Cundinamarca no tenía esa 
obligación, luego el Gobierno nacional tampoeo la tiene. 
Salta á la Yista el absurdo de las pretensiones de la de
manda con sólo pensar en la posibilidad de que el Con
greso suprima el aumento del 25 por 100 de los dereehos 
de importación que hoy se da ú los Departamentos. ~A 
qué aspiraría entonees el señor Lié vano? 

"En conseeueneia, añade el señor Proenrador, lo es
tipulado en el artíeulo 25 del eontrato dt\ 31 de Diciem
bre de 1888 y en el contrato de 3 de 1\fayo de 1889 no 
tiene ningún valor legal, porque falta la causct real de la 
obligaeióu, puesto que el Gobierno de Cundiuamarca no 
ha debido nnnea lo que se quiere que pague; porque no 
pudiendo el Gobierno naeional disponer la inversión de 
las rentas departamentales (artíenlo 169 del Código Po
lítieo y Muuieipal) ni autorizar á los Administradores de 
las Aduanas para que hagan lo eontrario de lo que pre
viene el artículo 2. 0 de la Ley 86 de 1886, es ilíeito el ob
jeto de los eoutratos; y porque esos eoutratos neeesitan 
para su validez de la aprobación del Congreso, ya que 
no están eonformes eon la respecti \·a ley de a u torizaeio
ues. (Ley 108 de 1888)." 

trato de 3 de 1\:Iayo de 1889 fue el enor en qne se estaba 
de que el Departamento debía pagar esos$ 2-50, al de
mostrarse que la deuda no existe, 110 existe tampoeo la 
cansa real que se requiere para la existencia de la obli
gación, 6, lo que es lo mismo, la obligaeión careee de 
eausa y no pnede produeir efecto. 

De esa obligación que tenían los introductores nació 
el dereeho adquirido por el contratista, y w11lie le ha ne
gado ese derecho, pnes al eontrnrio en la resolueiún del 
Ministerio de Fomento de treee de Marzo último, se dispo
ne expresamente: "JDl Reñor Inc\alecio Liéntno estrt auto
rizado para cobrar tlll derecho llnsta. de $ 2-50 por cada 
carga de mereaneías extranjeras que se introduzcan por 
el camino de Villeta al río l\'Iagdalena." Pero el IICJnan
dante no quiere haeer nso do ese derecho porque dice 
que al hacer nso de él sería mús costosa la int.ro1lueeión 
de eargas por el mencionado camino, y el eomereio prefe
riría las otras vías, lo que YetHiría {¡. ser 1111 det·echo ilu
sorio; pero el señor Procurador ha demostrado, apoyán
dose en deelaraciones de mnehos testigos compdentes y 
en las tarifas respectivas, qne el eosto de nna mu·ga de 
mercancías por el eamino de Liénmo, pagando el peaje 
de dos pesos cincueuta eentavos ($ ~-50), es nwnor que 
el de las otras Yías, por el autiguo camino tlc Houda, 
por el de Camlmo ó pot· el de Girardot; <le domlc 1lednce 
qne debe haber otra razón especial para que el eomereio 
p_refier:t las últimas vías, aunque ellas son mús costosas; 
':!;-esa razón, según el seiior Procurador, 110 puede ser 
otra que la de que el eamino de Lié,·auo uo está eomple
tamente terminado, y así resulta de la inspeceión oeular 
praet.ieada por el Tribunal de Cundinamarea eu mil 
ochoeientos no\·enta ';¡'dos e1i asoeio <le los ingenieros se
iiores Uuperto Ferreira, Diódoro S:lnehez y 1\1 ignel.Tl'Ía
na que figura en copia entre las pmehas producidas por 
el señor Procurador; ó por lo menos el eami11o uo es 
apropiado para el trúfico de eargas sin ningúu peligro. 
Y llama la atención al llecho de q ne en el tiempo trans· 
cturido de Abril á Octubre de lllil ocllocieutos uoventa, 
enaudo el seiior Lié,-ano no eohra ba del comercio los <los 
.pesos eincnenta céutavos ($ 2-50) 'porque esperaba qne 
el Gobierno se los pagaría, sólo se hubieran iutrodueido 
por el eamiuo de Liévauo cincueuta y ciueo cargas y 
treinta y tres a\·oi;> <le carga. 

El mismo Gobierno demanll<ldO expresó por comlucto 
dell\Iiuisterio de J;'ornento, en la resolneión citada de 
trece de l\'larzo último, qne "ateullienllo ú los trabajos 
empremlidos de tiempo atrús por el sefíor Liéntno, justo 
sería arreglar las eosas de nua manera eqnitatint; p1~ro 
u o en la forma en q ne ·él lo rcelama, eomo derecho 
que le coufieren las leyes, pues hoy no existe ott·o que el 
que tiene á eohrar peajes.'' Insinuada por el_Gobiemo la 
idea de un arreglo equitativo con el demandante, la 
Corte por sn parte Yerín, eon agrado el que tal arreglo se 
llentse :'t cabo. 

Ampliando más esta doctriua, añade después: "Y 1\igo
que nada valen el at·tícnlo 25 del eontl'ato de 31 de Diciem
bre de 1888 y el contrato de 3 de :.\'layo de 188!), eoutrarios 
{t los art.ículos 2. 0 de la Ley 86 de 1886 y 16!) del Código Po
lítico y Municipal, porque según el artíenlo 16 del Có1\igo 
Civil no podrán derogarse por convenios particulares las 
leyes en cuya observaneia están interesados el orden y 
las buenas eostumbres. Y nadie podr(t negar qne es eon
tt·ario al orden públieo disponer la inversión de las rentas. 
de los Departamentos de nn modo que las leyes uo per
miten, y que es eontrario {t las buenas eostumbres lo qne 
·ef?morahnente impsoible, eomo lo prohibido por las leyes Si, eomo se ha demostrado, el attícnlo 2.5 del contrato 
(artículo 1518 del Código Ci,-il). El artíeu\o 1502 ibidem de treinta ~· tillO de Diciembre ele mi)oehoeientos ochen· 
dice que no hay obligación por actos y deelaraciones de ta Y ocho ~- el contt·ato 1le tres de 1\{ayo de mil ochoeie.n
voluntad cuando éstos no reeaeu sobre nn objeto lícito tos oehenta Y nueve, no tieuen ,·alor legal, ya porque 
en todo lo qne contra viene al dereeho públieo de la esos actos ·son eontr:nios á leyes expresas y ten ni uant.es, 
Nación (artíenlo 1519). Bs así que las estipnlacrones del ya porr¡ne han eareeido tlel requisito eonstitucional de 
artíeulo 25 del eoutl'ato de 3l de Dieiembre de 1888 y del sel' aprobados por el Congreso, la Corte se halla en el 
eoutmto de 3 de l\fayo de 188!) eontt·avienen las termi- deber de declarar que tales aetos son nulos, teuiendo 
nantes y expresas disposieiones 1le los artíeulos 2~ di,) la preseute la llisposicióu del artíenlo 51 de la Ley 105 de 
Ley 86 de 1886 y 16!) del Código Polítieo y l\'Iuniei pal, luego 18!)0 y en enmplimiento de lo qne 1lisponen los artíeulos 
aquellas estipulaciones recaen so u re un olüeto ilícito y 1740 Y 1741 del Có1ligo Ci ,-il y el artícnlo 15 de la r~ey 
no prodncen obligación ning·tma." 05 tle 18!)0. 

"El artículo 1524 1lel Código Civil diee: 'No puede En eonsecnencia de todo lo <Jne se d(;ja expuesto, la 
haber obligación sin cansa real y líeita. ·Así, lit promesa Corte Suprema e11 Sala de primera i11stanein, 1le aeuer· 
de dar algo en pago de uua deuda que no existe, earece do co!l lo pedi1lo por el seiior Proeurador general de la 

·· de cansa.' Nación y arlministraudo justiei'a en nombre de la Hepú-
" De la Ley 22 de 1882 de Cnudiuamarca ~' del eou- blica y pot· autoridad de lit ley, declara: es nnlo lo esti

trato de 14 de Febrero· de 1884, uo resulta, como se ha ¡miado en el artítmlo 25 del contrato de treinta J' uno de 
Llieho, que el extingido Bstal!o tuviera la obligaeión de Dieiembre de mil ochocientos ocllenta y oeho, y uulo el 
pagar ít I.1iévano los $ 2-50 qne hoy demanda; eran los contrato 1\e tres <le Mayo <le mil ochocientos ochenta y 
int.rollnetores de mereaneías extranjeras los que tenían nueve, celebrado, en virtud de aquella estipulación, entl'C 
esa obligación por Celda earga que pasara por el camino. el Gobiemo de la Uepúbliea y el llematulaute Indalecio 
Y como la cansa de lo estipulado en los artfeulos 25 tlel I.1iévano. 
contl'Hto de 31 de Diciembre de 1888 y J.o y 2? del con .. 1 Absnélvese {t la Nación de la demanda pl'omovida 
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contra ella pot· Inda:lecio Lié,•ano con fecha cinco de Di
ciembre de mil ochocientos uoventa y tres. No hay lugar 
{t condenación en costas. · 

Notifiqnese, cópiese, y si uo fnere apelada, insértese 
en la GACETA JuDICIAL. 

I,UCIO A. PO:MBO.- BAL'rASAR BOTERO URlBE. 

JEsús CASAS RoJAS.-Gabrie_l Rosas, Secndc¡,¡·io. 

Corte Supr¡;/ita de JusUc'ia.-Bo{fotú, tres de Octubre de 
mil ochoc·ientos nm,cnta y cinco. 

Vistos: En escrito fechado el cinco de Diciembre de 
mil ochocientos Ho\·enta y tres, Indalecio I,iévano propu
so ante esta Corte !lemamla civil ordinaria contra la 
Nación, para que cou citación y andiencia del señor Pro
curador general, que la represeuta, y previos los trámi
tes del juicio respccti\·o, se declare:· 

1.0 Qne la Nación, y por ella sil Gobierno, estún en el 
deber de !lar cumplimiento, en los términos del artículo 
1603 del Código Civil, al contrato que dicho Gobiemo 
celebr-ó con el expresado r~iévano con fecha t_rcs de 1\fayo 
de mil ochocientos ochenta y nueYe; 

2. 0 Que ese deber comprende á. todos los Ministerios 
del Poder Ejecutivo y á _tci1los los empleados subordina
dos que conforme á lo pactado deban dar ó hacer algo 
en cumplimento de él; y · 

3~ Que la Nación, .r por ella sn Gobierno, están en el 
deber de in1lemnizar ni demandante los !laíios y pm:jni
cios que le ha causado y le canse en lo sncesi\·o, por no 
haberle cumplido el contrato exp.resado, desde el día en 
que declaró qne no podía hacerlo, ósea desde el diez i:le 
Julio de mil ochocieutos ochenta y nueve, en que se le 
eomnnicó ÍL dicho demandante, ó des•le el primero •le 
Agosto del mismo aíio, en qi1e declaró qúe cobrara éste 
el derecho tle peaje sobre las cargas y(L gravadas con un 
derecho equivaleute en favor del Departamento de Cun
dinamarca. Al pago de dichos pe1jüicios pide el mismo 
tlemandante se condene (L la Nación y su Gouierno hasta 
el día en que efectivamente dé cumplimiento al contrato 
de que se trata. 

En sustancia, los hechos principales en que Liévano 
fmHla la demanda, son estos: · 

(¿ne en catorce de Febrero tle mil oel10cieutos ochen
ta y cnatro celeuró con el Gobiemo del extinguido Esta
elo de Cnmlinamarca el contmto por el cnal el deman
dante Liél'ano se comprometió {t ábrir {L sus expensas un 
eamino de herradura rlesde Villeta al r'ío Magclalena, 
entre los puntos de Conrjo y Gn:uumo, sig-niendo la lí.
nea indica!ht por el ingeniero fmncé1> Poncet, definitla en 
el contrato. Liévano debía constrnü· el camino Y conser-
varlo por veinticinco años; " 

Por la hase novena del contrato, Lié,·ano poilía co
brar un peaje hasta de dos pesos cincuenta cent:wos 
($ 2- 50) por cada carga de mercancías extr:wjeras que 
se introdujesen al Estado, tle eieuto veinticinco kilo
gramos; 

Por la base décima del artículo 1 o el Gobierno de 
Cuudinamarca garantizó (t Liévano el derecho exclusivo 
para constniir, mejorar, variar y explotar el camino du
rante Yeinticinco afios y ¡mm tlar al servicio público las 
poi.·cioncs del camino que estén en condición de prestar .. 
lo; la seguridad tle que no serían. gravados con· impues·
tos del Estado y !le los Distritos 1\'lnnicipales er capital 
de .la empresa ni los efectos J' pasajeros que tmnsitaran 
por dicho carnino; . 

Que 131-Gouiel'llo 1lel r11ismo Bstado po!lría cobrar los 
peajes 6 las contribuciones ele carácter general de cual
quiera denominación qne, por i11trotln.eción al Estado de 
merca11cía.s extmnjems tenb estableci1las. ó estableciera, 
tlisminuüla la totalidad de estos impuestos ó peajes r11los 
dos pesos· eincnc11ta centa \"OS:($ 2~50) que corwsporHlían 
por cada carga (t r~iénuio; y que las guías qu_e expidiese 
la ofi.cina recatulndora temlríúnla misma Yigencia qne las 
expedidas en las otras recandaciorws para los mismos 
efectos; · 

Qne el pariígrafo del artículo 1. 0 se aclaró por el con
trato adicional de diez y ocho de 1.\'lat·zo de mil ochocien
tos ochenta y cuatro, en el seut.ido de que las guías que 
se-libraran para transitar por el camino de J,ié\'élJIO, serían 
comproba11tes para que pu1liesel) trasitar las carg-as por 
cualquiera otro camino del Bstado, sin cansar otros im
puestos, lo cnal fue ratifica¡lo por la r~eJ· 32 de Cundina
marca, de doce de Diciembre del mismo aiío de mil ocho
cientos oelrenta y cuatro y por el contrato de diez de 
Noviembre de mil ochocientos ocheuta ;y cinco; 

Que aunqne el Gobierno del Estado de Cundiuamar
ca tenía establecido el derecho de peaje por el tr{wsito, 
que se cobraba en totlos los caminos, de ocho pesos($ 8) 
por ·cada carga de mereancías extraujeras, y su producto 
se aplicaba á la consen·ación 1le caminos y apertüra de 
otros nuevos, respecto del eamino de Yillcta al l\'lagda
lena, LiéYano potlría exigir hasta dos pesos cincueilta 
centaYos ($ 2-50) y dielro Gobiorrro.cinco pesos cincuenta. 
centavos ($ 5-50) por carga, para completar el impuesto 
de ocho pesos ($ 8); de modo que por el tránsito de la 
nuent vía no se obligaba (L los dueíios ó introductores· ile 
los efectos ú pagar mayor contribución, pues ehm de 
cargo del Concesionario los gastos de su coirserYación eu 
buen estado; 

Q.ue reformadas las instituciones políticas del país en 
mil ochocientos ochenta y seis, y extinguidos los Bsta
dos federales, el Gouie1ro Nacional vino á reemplazai· al 
de Cunclinamarca, asumiendo los derechos y obligacio
nes ele éste, pot· razón del mencionado contrato; y así se 
reconoció por \'arias le.j'es uacionales; 

Que en consecneucia de las disposiciones legales de 
que ~?e ha hecho mención, y por haber la Ley 88 dé 188ü 
suprimido los dere'Jhos de peaje establecidos por los Esta
dos, aunque en su artíeulo 7~ se declaró expresamente 
que las disposiciones de dieha Ley no menoseahaban los 
eluechos adquiridos por concesionarios para la apertnra 
de caminos, etc., caso en el cual se hallaba el demnn1lante, 
el Gobierno Nacional celebró con el empresario Lié\·auo 
los contratos de treinta y nno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho y tres de l\lnyo de mil ochocien
tos ochenta y· nueYe, según los cuales el Gobiemo Nacio
nal resolvió que el Gobierno Departamental de Cundi
namarca tenía obligación de pagar al. demandante los 
dos pesos cincnentá centavos ($ 5-50) por el uso clel ca
mino de Villeta al J\fag(lalena y por sn couserYación y 
mejora, estipuliíndose al efecto que el importe de esas 
cuotas se dedujese tle la parte qne. dicho Departamento 
tiene en los derechos ntlicionales ele importacióu con que 
la misma Ley 88 de 188G reemplazó la antigua contribn
cióu de peajes. Que como consecuencia de lo expuesto 
el Gobierno Nneional ha reconocido expresamente el de
recho de Liénwo emanado de los contratos celebrados 
por éste con el Gobierno de Cumlinamarca; 

Qne por el contrato de tres de J\'IaJ'O ele mil ochocien
tos ochenta J mJeve, se estip11lt_) entre el Gouierno Na
cional y el Concesionario t'l modo como debía cumplirse 
aquella obligaeión de satisfacerle dos pesos cincuenta 
centa,·os ($ 2-50) por cada carga de mercancías . que 
transitara por el camino de l.Jenadnrra; 

Qne acordado el modó ele cumplir el conti·:lto de tres 
dB Mayo de mil ochocientos oclreuta ~' mw,·e, ~'dado al 
servicio público el camino. en Diciembre siguiente, I,ié
vano pasó en diez 'J. seis de Abril y treinta de Diciembre ' 
de mil ochocientos no\·enta las cuentas de cobro de los 
peajes que el demanclante había devengado en sn.fa\'Ot' 
para obtener del Ministerio las libranzas soure las Allna· 
nas, las cuales uo se han expedido uo obstante las solici
tntles y reclamaciones hechas al GobiNno sobre el parti
cular; y éste se ha denegallo con insistencia (l girarlas, 
fumlado en que conforme á los contratos citados el em
presario no tiene dereelro al cobro de dicho peaje, por lo 
cual el Gouierno, por el órgano del .Ministerio de Fomen
to, c}~o cuenta al Congreso de los motivos qne lo induje
ron a no reconocer el derecho del demandante que sostJe
ne derint ·de los contratos referidos, motivo que toma 
por base la determinación del Gobernador del Departa
mento de Cumlinamarea, según la cual no sólo 110 eonsi'
tlera obligado al Departamento á pagar al cout.ratista el 
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impo.rt.e del peaje reclamn<lo; sino qne la cuota parte del 
derecho adicional de importación que correspOJHle {testa 
entidml es menor qne lo que ella cobraba por peajes en 
el tiempo en q ne éstos pudieron cobrarse; · 

Que el Gobierno Nacjonal se <letwgó, llllcs, á en m plit· 
el contrato <lbstle antes del t.rcinta v 11110 <le Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y nucn•, fecha lijada para 
que el demallllante pusiera el camino al servicio del pú
blico, y en concepto del demandante, el Gobierno infrin
gió el contrato en la parte más esencial de él, que es en 
el pago de los dos pesos cincuenta centavos ($ 2-50), 
conforme {t la base nonma del contrato de catorce de Fe
brero de mil ochocieiJtos ochenta y cuatro, y .qne le co
municó que 110 podía reconocerle derecho ú dicho pago 
como hasta ahora no se lo ha recOIIOcido; y · 

Que el contratista., sin embargo de no consitlerarse yá 
obligado á cumplir los contratos por lo que Re dl'ja rela
cionado, puso la Yía contratada al S(·n·icio público antfls 
de la fecha fijada, razón pot· la cual se cancelaron las es
critnras de tiánza que tenía otorga<las para segnridad 
del cumplimie11to <le sns obligacione~>, y tollo esto apare
ce publicado en el Dim·io Oficial número 8,54G. 

ni las estipulaciones del de 3 de l\iayo de 1ti8!l; y en 
esa Yirtud, por omisión de la formalidad de la aproba
ción <le los referidos contratos por el Congreso, pre,·eni
da por el inciso 14 del artículo 7(i dé la Coustitución, 
éstos no tienen ningún valor ante la ley. 

"4.0 Que los contratos citados son coutrarios · {t los 
artículos 2.0 de la Ley 88 de 188(i y 1(i!) del Có<ligo Polí
tico y :Municipal, los que no pueden derogarse por con
venil'ls particulares como terminantemente lo establece 
el artículo 1(i tlel Código Civil, razón que se opone tam
bién {t que pncdacxigirse el cumplimie11to de los mismos 
contratos. · 

"5.0 Que no ltay para el Gobierno tlinguna obliga
ción derivada <le! artículo 25 del contrato <le 31 de Di
ciembre de 1888, ni tlel contrato <le 3 de Mayo tle 1889, 
al teuor tle lo dispuesto en los artícnlos 150!3, 1519 y 
1524 tlel Código Ch·il, porque esos actos por ser contrarios 
{t ley(•S expresas y termiuautes, recayeron sobre un ob
jeto ilícito, y carecen de causa real, toda w•z que se dis
pone que con las rentas del Departamento de Cundina
marca se paguen sumas que el Depmtanwnto no tiene 
obligación de pagar. 

"6.0 Que el único <lerecho del seiior LiéYano es el 
qúe le reconoce el. artículo 7.0 de la I .. ey 88 de 1886, en 
relación cotila base 9• del artículo 1 ~ de la LPy 22 de 

Como la Corte Suprema, SL•gíw el artículo 40 <le la 1882 de Cumlinamarea y del contrato de 14 de Febrero 
Ley 100 u e 1892, se tli ,·itle en dós Salas ¡mm conocer y de 1884." · 
decidir las deh1andas civiles ordinarias que se estaulecen Auierta la demanda á pruebas, y pmdneidr1s las que 
coutra la Nación, 'de qne trata el artículo 40 de la Ley cada parte creyó coll\·enientt>s á sus res1wctints preten-
147 de 181)8, sobre organización judicial, la demanda de siones; presentados los alegatos ele conclusión y cita<las · 
Indalecio Liévano se pasó por repartilniento ú la pri!llcra las,partes para sentencia, se dictó por la Sala de deci
Sala; y ésta admitió la acción .Y de ella eonfirió al sciior sióu la que puso término :í la primera instaucia, y su 
Procurador general el corrcsprllltlicute traslado, pan! parte resol.utint es del tenor siguiente: 
q.tie ],·1 coutestase. "E' · 1 t 1 1 1 · t - · 'n eonsecueucm t e o< o o q ne se l e.Ja ex pues o, 

· No llabietalo tenido el Ministerio Púulico exeepcio- la Corte Suprema, en Sala de primera instancia, de 
ues dilatorias que proponer, se eontmjo {t coutestar la acuerdo con lo pedido por el señor Procurador general 
.demanda, llaciendo en la contestación liiHt minuciosa ·Y de la Nucióu, y administrando justicia en uomure de la 
.fiel relación de todos los antecedentes desde la Ley Répública y por autoridad de la ley, deelara: es nulo lo 
22 de 13 de Diciembre de 1882 expedida por la Asam- estipulado en el artículo 25 del contrato <le treinta y tmo 
blea de Cumlinamarca y de la celebración del contrato de Diciembre de mil ochocientos ocheuta .}' ocho, y nufo 
de catorce de Febrero de mil ochocientos ocltenta y el contrato de tres tle Mayo de mil ochoeicntos ochenta y 
cu~tro, que son la hase fnmlamental de este negocio, con nueve, celebrado en Yirtu<l de aquella estipulación entre 
.el Gobiemo del (;'xtingnido Estntlo lle Cut11li nnmarm~, el·Gobiemo de la República y el demandante Inualecio 
hasta que por halierse presentado ·tiificnlt.atles para él Liévano. 
cumplimiento del ~ntículo 25 <lel contrato <le .treinta y "·Absuéh·ese á la Nacién de la demanda promovida 
tlllO de Diciembré de mil ochocientos ochenta y ocho y cont.m·ella pm· Indalecio Liénlllo eon fecha eiilCO de Di
del de tres tle l\fayo tlel auo siguiente, adicional al pri- ciembre lle mil ocltocieutos llo,·etlla y tres. No hay lugar 
mero, celebrados an1bos con el Gobierno Nacional, éste, á condenación en costas." 
que .sustituyó al de Cnndinamarca en los tlerechos ;y Notificada tlicha sentencia á las partes, Carlos Lié,·a
obligaciones relativas ít la emtn·psa del camino de Ville- no, como apoderado de Iudalecio Liénwo, interpuso en 
ta al l\fagdaleun, por el l\liuisterio de Fomento dio tiempo el recurso de apelación para ante esta segunda 
cuenta al Congreso de mil ochocieutos no,·etlta de dichas Sala:;Y concedido éste, se le pasó el proceso para que en 
dificultades, á Hu de que por esta augusta Corporación ella se 1smtiese la apelación interpuesta . 
. se allanasen equitath·ameute y como ít bien lo tnriese, y Previa la sustanciación de.! recmso, es llegado el 
terminó la respuesta desconociendo el llerecho r¡ue Lié- caso tlc proferir la sentencia defiuitint que habr{t de 
.va_no supone que le asiste para entablar la aecióu, por lo tener el sello de la ejecutoria. 
cual el señor Procurador negó que el Gobicruo tenga .Esta segunda Saht observa qne auuque la mayor 
obligación de pagar al Uoncesiouario el importe <lel parte de los hechos en que el demandante apoya la acción 
peaje que reclama, con estos furHlamentos: aparecen probados en el proceso, no lla logn1do de· 

"1.0 Que la Ley 23 de 13 de Diciembre de 1882, de mostrar la obligación en que esté constitní<la la Nación; 
Cundinamarca, y el contrato de 14 lle Febrero de 1884, y en no1ilbrc de ella su Gobierno, <le llar cumplimiento 
que es una le~' para los contrataut.es, según los artícillos al artículo 25 del contrato de treinta nno <le Diciembre 
·Hl4 del Oótligo Ci,·il del extinguido Bstado de Cmulina- de mil ocltocientos ochenta y ocho, ni al adiciona~ {t éste, 
marca "J' 1602 del Código Ci\'il Nacional, no dan al de- celebrado eu tres de M:nyo de mil ocltocientos ochenta y 
mandante señor Indalecio J.Jié\·ano el derecho qiw-éste nne\·e, en los términos que preRcribe el artieulo 1603 del 
pide se le reconozcil. Código Oivil; obligitción que, sostiene LiéYano, deben 
. "2.0 Que según las Leyes 14 de 1887 y 108 de 1888, la llenar los Ministerios del Poder EjecntiYo y los demás 
empresa del camino de Villcta al río }fagdalena, contra- empleados que les estén subordinados, quienes de algn
tado por el seuor J.Jié\'ano, pasó á ser empresa Naeional, na manera deban intervenir ó hacer algo de conformi
por lo cual la Nación se subrogó al extinguido Estado dad con lo pactado. 
_de Cundinamarca, lto,y Departamento, en todos los dore- ' El artículo 1G03 del Código Civil preceptúa que "los 
cbos y obligaciones de éste tlet·ivados del cout.rato de 14 contratos deben ejecutarse de buena ft', y por cousiguien
de Febrero de 1884, y, en consecuencia, que el Departa- te obligan no" sólo á lo qne en ellos se expresa, sino ít 
mento de Cundinamarca no tiene boy la obligación que todas las cosas que emanan de la naturaleza de la obli
sé le qniere'ltacer cumplir. · gación, ó que vor·Ja ley·pertenecen {t ella;" mas es en· 
· "3? Que la Ley 108 de 1888, en Cli.)'O cumplimiento se tendido que en este articulo se tl·ata únicameute tlc los 

dijo que se habían celebrado los contratos de 31 de Di- contratos válidos á .los cuales no falta requisito alguno 
ciembre de 1888 y 3 de l\fayo de 188!.J, no autorizó la es· eséncial de los que lc'\ ley prescribe para el valor de los 
tipulación del artículo 25 del primero de estos c·ontratos j mismos contratos seg(m su especie; y como ni el artícu-
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lo 25 del firmado en treinta y uno de-Diciembre tle mil pondcn ]JOr carga al contratista del camino, de acue1:do con 
oclwcientos ocbenta y ocho, ni su adicional tle tres de la clámsula !)'~ de este artículo; y las g-uías expl¡'ldidas por 
Maso de mil ochocientos ocbenta y nue,·e, han obtenido esta recaudación tmulrán la misma vigencia que ,las ex
la aprobación del Podet• Ijegislativo, e:;; claro que esos pedidas en las otras recaudaciones para los miSmos- artí · 
pactos ó convenios no ·tienen eficacia· ni obligan á los culos ... .' 
respectivos funcionarios y empleados -públicos ít lo que Eltlemandante, ~n 'los mismos alegatos, hace estas 
en ellos se exprt>sa, ni á las éosas que emanan 1le la na- dedJlCciones: · · · 
turaleza de sus est.i pulaciones. ·· · 

~'.Es sabitlo qne ú la sazón existía en Cundinamal'ca, 
Tampoco considera esta Sahl'que, en los alegatos que una contribución púlllicá de 'peajes por mercancías ex:· 

le han sido presentados por. la parte apelante; se haJ·an traujer_as que. seinÚ'ollnjen.m al Est~do, ltt cual se e_ obra: 
consig-nado razowunientos que cuenTen ó desvanezcan 

. la fuerza de las concl usioiies sentadas en la sentencia bct en toclos los -caminos á mzón de ocho pesos de ley por 
cada carga.; que esta t>ra la princij1al reuta (1el Estailo 

apelada; pues, en sentir de esta Sala; ninguno de los ·de Cundinamarca, y qu.e. teuía po'r objeto especial la 
contratos que Lié vano ajustó con el Gobierno del extin- co'usmTacióú llé'los ea minos y la -apertura de otros nuevos. 
guido Estado de Cumliua.marca, para la· construcción ..c\!:if pu~~s, HJi contrato fue que por cada carga que se in
del camino de bcrradura, de los cuales.·derint el derecho trodnJ·era {t Cmidiuamarca ¡Jor el cúmino ·que ·yo c_o'ns-
del Concesiouario, {t exh!'ir dos1¡)csos cincuenta centavos · · 

= truía y .que debía cousenar ú mis <:>xpel_l·sas, ftn{á yo _1m 
($ 2-50) por cad~i carga de mercmicías extranjeras que de ·e 7 0 de 

17 
aJ'c fi."o ,1c o '> :-;() y el J1~sta•lo sólo te1,.:a la 1 e t e . . . } ,¡ . "' --v ' !.1 ,.. . •• . ' 

transite pór dicho camino, ·ni;üe los contratos que ha ce- cuotn ]Utrtc restante parct complctcá los peajes que se M~ra-
lebrallo con el Gobierno de hi l~epública,. con posteriori- ba'n· en todos los cáminos por esa clase de mercancías. Las 
dad al cambio de la.s institllCioues federativas. por. las mercaucías,pnes, iutrodu'cidas por el camino nuevo; no 
unitarias, resulta que el Goui~rno se hubiera comprome- qttedaban más gravndas. pant el comerC'io que las que se 
ti do ít satisfacer del ·Te~;or·.o público ú Liévano la cuota · t 1 · 1 t · , 1 1 Est·lclo" 
parte del impuesto, como ·1~ pretende sostener el referi-
do Concesionario; porqne los eitados contratos de que 
hace mención la sentencia· apelada,· y qne figuran en de
bida forma en el proceso, est\m re(lact.a1l_os de manera 
que es forzoso deducir que son IQS du_eí'íos;Ó introdndo
res de las mercaneías los qne debeu pagar. fill pt'aje; y 
si el artículo 25 del contrat.o tle treinta y uno de Diciem
bre de mil ocllocicntos oclwuta y ocho, así como su adi
cional yá. citado, contieHen estipu.lacioues en sentido con
trario á. tal conclusión, esa~; estipnlacioncs. 110 han sido 
cousideradas. y aprobadas por el legislador; de mo1lo 
que deben reputarse como un mero pro_yecto de co'utrato 
que uo tiene una cansa lícita hasta ahora. 

E u ·el libelo 1lc la deman1la dice el 'ú1ismo Lié rano: 
~'En catorce de Febrero de mil ochociimtos oelleuta y 

cuatro celebré con el Gobierno llel Bstado 1le Cnudina
marca un con trato -por el cual me comprometí ú a hrir ÍL 
mis expensas tlll canliuo de herra(llua de Villeta al río 
Mag(la.lena, entre los puntos de Conejo y Guarumo, si
guiendo la lÍlwa in1licmla por el ingeniero fmncés seflM 
:roncet., definida en el contrato. Yo tleliía construír el ca
mino y conservarlo por veiutieinco años. 

"Por la base 9." del artículo 1.0 se estipuló lo si-
guiente: · 

111 roe UJeran por os o ros cammos 1 e , , . 

·La Slila, antes tle tratar (le los cóntrat_os celebrados 
cnti'c el. Gobierno Nacional y el Concesionario Liévano,. 
considera conveniente analizar los prcccdelites fnnda
meutos adneillos por Lié,~ano-eu apoyo de sn dPmawla :,' 
qtie se refieren al Gobiemo del extingmdo Estallo tle 
Cqudinamarca como contnltaute. · 
· No es in1lispeusalJle, en coucepto de está seguuda 
Salá, octinir al texto de las leyes de Cundina_márca _per
tinéiites á·la cuest.ióu que se Yelltila, 11i al de los contra· 
to~;'qn«l se njustarou cou el objetq de q'ue Lié,·ano llevase 
á. cabo 'la apertnra del camino de herradiua, para colegir 
si eil realidúd d Gobieruo de aquella en tidatl-contrajo 'la 
obligación de pagar ·al referido Coneesionario, ya de 'un 
m~do i)ernumente, durante los veinticinco años 1lela Yi
geucia 'del privilegio para explotar dicho camino, ya_ ·en 
algún tiempo y en fuerza de circunstancias previstas ó 
nó, los 1los pesos cincuenta ceu'tnvós ($~-50) por cada 
carg-a. de mercancías extra11jeras que ·se introdujeran á 
Cnndinamarca. . · 

Basta aducir como razón, para _no consillcrar al Go· 
biei·no de Cumlinanuirca o!Jl,igado á pagar de ~;u Tesoro 
los mencionados !lOS peSOS CiiiCUellta celltaYOS {$ 2-50), 
l9 que d demandante afirma en 01 eserito de su demall· 
da, aludiendo ú la cláusula novena del coutrato ce.lebra

' Novena. LiéYano podrá, cobrar lós peajes qnc á. bien ·do en catorce de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
tenga por el tráu~;ito del camino; pero 110 jlOdrá exceder ·cuatro, que yá. se ha. transcrito. Si según tliclla clánsn
dc los siguieutes precios: por cada carga de 125 kilogra- la .el Concesionario Lié,·ano fue facultado para cobrür 
mos de artículos de importación ó ·que se intl'Odúzcan al hasta tlos pesos cincuenta centaYos ($ 2-50) por ciula 
Estado por este camino, !los pesos Y cincuenta cent_a- carga de efectos que se introduje_ran {t Cu_mlinamarca, es 
vos ($ 2-50).' · claro, clarísimo, que el impuesto tlé ese peaje debía satis-

'' Por la base 10~ delmis1po artículo se estipulo'• lo si- facerlo el respecti,·o intro(lnctor de cada carg~,. porque 
guien te: . no se puede deducir que confornie ú la mencionada c1:1n-

' Déci1lia. El Gobiemo garantiza ít Lié,·ano el dcrc- sula noveim se lmbit•ra. constituído el Gobierno que hizo 
cho exclusivo para construír, mQjorar, 'l'ariar y explotar la cOJicesión del prh·ilegio, y que no era el introductor ni 
el camino durante veinticinco afios (25); eZ·dm·echo para dueño ¡Je los efectos, rPsponsable del pago ilel peaje. Tal 
erpplotar y dm· etl serv.¡cio públ1:co las porciones de camino cl'educción sería por (lemás_ absurda, puesto que, según 
que vayan es~ando en servicio; la seguridad (le qne el ca- ella, quedaría el Tesoro ght/l.'Cttlo con el peaje y libre el in: 

·,pital que representa la empresa estar{t exento de toda traductor. Por el eontmrio, en el mismo contrato se esti
!contribución del Estado y_ de los Distritos durante el puJó que el Gobierno del Esta1lo debería cobrar para el 
-tiempo del privilegio; la seguridad llc que no senín gra- 'rcsoro de Cnndinamarca los cineo pesos cincuenta c(~n
vados eon imptie~;to alguno por razón ó motiYo del tnin- t:wos ($ 5-50) restantes, con el'objeto ~le completar los 
sito, los efectos y pasajeros qu:e tnmsiten ¡~orla vía.'. ocl10 pesos($ 8) con que generalmente se halla !Jan graYa-

" El parúgrafo único del mismo artículo. dice así: das todas las cargas de 125. kilogramos que se introdu-
' No obstante lo·dispuesto en la cU~usuJa·lO~ de este jer_an por cmilquiera de los caniinos ofrecidos al comer

artículo (la. anterior in~;c¡;ta),. el Gobierno 1lel Estado cío; todo lo cnal. implica que respecto d~l.n~lC\TO ?aipin? · 
podrá eobmt· los peajes ó las contribuciones de carúctel' 

1 

de herradura, de- que se trata en este JlllCio, ex1st1a o 
g.e!1cral de cnalqniera den01~tinnción q~IC i10r_la introduc- deb~a ex_istir nna: par~i~ipación 51n los p!'odu~tos d~ dicl~o. 
cwn al Estado de mercancws extran]era_s t1ene estable- ·peaJe, y que los pa.rtw1pes cleiJian ser el ConcesiOnariO 
cidas ó t'e establezcan, bien en el im~rto del río l\'Ingda Liévano, por la cuota de dos pesos cincncuta centavos 
lena ó en cualquier otro punto del camino que el Gobier- ($ 2-50), y el Gobiei:no de Cundinamarca antes, y hoy el 
no llcterniinc"; dis-minuirla ·lct totalidarZ de estos peajes ú Departamental, s~ todaYía._ se .llnbiera de. cobrar clee~je, 
'im¡ntcstos en .los. dos j_Jcsos y cinc~wnta. centavos que corres- por la cuota .de cn1co pesos cmcncnta cci_Jtayqs ($ tHJ~), 
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que forman el total de ocho pesos ($ 8) con que se halla
ban gritnt(las las cargas, cualquiera que fnese la Yía pre
fet·ida por el interesado. 

Por consiguiente, del cit;ulo eontrato de catorce d~ 
Fehrero de mil oclwcientos ochenta y cuatro no se den
nt obligación :í cargo del Gobierno del extinguitlo Esta
do de Cundinamarca, de pagar á lnrlalecio Liénmo cuota 
alguna por razón del nso del camino que éste hubiera de 
construír entre Villeta y el río l\1agdalena, ni el derecho 
conelati,·o que pretende J_,ié,·ano de exigir del 'fesoro el 
pago de tal impnesto, y esa falta de ohligaeión eslít bien 
tlemostrada en la sentencia apelatla. 

Contra~·émlose ahora esta segunda Sala ít analizar el 
punto que se controvierte por su seguntla faz, es tlecir, 
por los argumentos que hace el (lernandante en el libelo 
de la demanda, según los cuales pretende que el Gobier
no Nacional olJiigue al Departamento de Cull(linamarca 
ít satisfacer (t dicho Concesionario el penje de lo que á 
tal entidad eonespotula en el ,·einticinco por ciento del 
derecho de importación soure las mercancías extmuje
ms, tampoco reconoce esta Sala derecho a.lguno al Con
cesionario Lié vano, {t participar proporcionahncnte del 
producto de los derechos de importación. 

A este respecto dice el demandante: 
"Vig-entes los expresados contratos de 14 (le Febrero 

y 18 uc i\'larzo de 18841 y la Ley ::>2 de 1:! de Diciemhre 
lle 1884, y hallúndome ~-o ocnpatlo en llenar mis obli_ga
ciones contra í(las, tmbajando personalmente é i nvirtiCn
do un fuerte capital, sourc\'inieron los sucesos políticos 
de 1885 ~' siguientes que extinguierou la entidatl souera, 
na con quieu yo liaiJía, coutratallo, ~'la Nación ~-el Go
uiemo de ésta asumieron esa subcmnía. Como ésta tenía 
que sopot·tar las cargas ()e la anterior, solJre todo cuan
do ·éstas implieahan derechos (le terceros, el Gobiern~ 
Nacioual vino {t reemplazar al de Cundinamarca en nn 
contrato, y asumió los derechos~, olJligaeiones de esta 
entidad. Así lo recouoció el legisla(lor nacional; princi
palmente en los artículos 7 .o de la Ley 88 (le 1886, 2.0 y 
a.o de la Ley 1.4 de 1887, ~7 2.0 , 8~ y 11 de la Ley 108 de 
1888. Esta última reconoció expresamente en su artículo 
Lo mis contratos de 14 de Fehrero ..,y 18 de Marzo de 1884, 
y el de 10 de Noviemum de 1885. 

"En consecuencia de estas 1lisposiciones legales, y 
por haber suprimido la r..~ey nacional 88 de 188() los de
rechos de peaje establecidos por los Esta(los, pero decla
rallllo expresamente en su artíenlo 7? que sus disposicio
nes no menoscalJaban los 1lerechos adquiridos por conce
siouarios para la apertura de caminos, etc., caso en el que 
yo me hallalJa, el GolJierno Nacional cclehró conmigo los 
contratos de 3l de Dieiembrc de 1888 y 3 de Ma,I'O de 
188!). Por el artículo 25 del primero de estos contratos, y 
cu cumplimiento del artíenlo 7.0 de la Le~' 88 citada y 
del artículo 11 de la Ley 108 (le 1888, el Gobierno Nacio
nal reconoció expresamente qne el Gobierno tle Cuudina
marca tenía ohligación de pag·arme dos pesos cincuenta 
centavos~$ 2-50) por el uso del camino y por ~u coJis~r
vacióu y mejora, por CtHla carga qne por él se mtrodnJe· 
se y reconocién(losc el Gobierno Nacional ohligndo {t 
cn'n;plir esa obligación, pactó coumigo qne esos derechos 
se dedujesen de la parte que el Departamento de Cundi
namarc;\ tenía eu los derechos adicionales de importa
ción cou que la misma IJPY 88 de 1886 reemplazó la anti
gua contribución de peaje .. _Etreconocimiento (!e m_is de
-rechos á carg·o de la Nac10n por el Poder Legislativo y 
por el Gobiemo Bjecuti W' ha sido, pues, expreso, re pe-
tillo y consignado en coutratos solemnes.'' . 

El Gobierno Nacional uo ha desconocido el carácter 
de Concesionario tlel camino tle het-radura que media 
entre Villeta y el río l\fagdalena, y qne lndalecio Liént
no asumió 1lesde que celebró con el Gobiemo de Cnndi
namarca el contrato. de construcción y explotación en 
catorce (14) de Febrero de mil ochocieutos ochentn y 
cuatro (1884), y esto lo coufiesu el mi~uno Liévauo en 
todos sus escritos, especialmente en el de la demanda; 
}lero una cosa es r<lconocer los derechos del Ooncesi~na
rio derivados de los contratos celebntdos con Cundma
ma~ca, y otra es que el Gobiemo <le Cundinamarca y el 
ue la Nación, que le ha sustituido en fuerza del cambio 

de instituciones, tenga obligación de hacer partícipe á 
Liévano en el producto del derecho adicioual de impor
tación de las mercancías extranjeras, pues es claro que 
del Tesoro del extinguido Estado federal11o se deuía 
hacer el pago al Concesionario, antes uicn, como queda 
dicho, la misma entidad política tenÍ<\ derecho {t cobrar 
directamente de todos aquellos que hici•~ran uso de la vía, 
los cinco pesos cincuenta centavos ($ 5-50) con los 
cuales se completauan los ocho pesos ($ 8) qne el Gobier
no Cundinamarqnés tenía impuestos como máximo por el 
trMico en su _tenitorio. 

Una vez que por ministerio de la Ley 88 de 188() se 
snpt·iinió el peaje que colJralJan los Bstados, y que en 
reemplazo del peaje la misma ley estalJieeió un derecho 
adicional al de importación que causaban las mercancías 
extranjeras, el Concesionario Liénwo, cuando ajustó con 
el GolJierno Naeioual el cont.rato de treinta y uno 1le Di
ciembre de mil ochocientos ocheilta. y ocho, no previó que 
en algún tiempo se suprimiera el peaje establecido á fa,·or 
de los Estados, reemplazándolo con otra contribución, 
como tampoco ha previsto, al celehrar los coutratos con 
el mismo Gouiemo en mil ochocientos ochen t!t y ocho y 
mil ochocientos ochenta y nncYe, qué deuer{t hacerse 
en el caso de que también llegue ú suprimirse el derecho 
adicional mencionado. 

Lo que el Concesionario Liévano estima e,omo un re
conocimiento del derecho que trata de lwcer Yaler por su 
demanda, y de que se habla en el artículo 7~ de la citada 
Ley 88 de 1886, no es otra cosa que la declaración de que 
pot·las disposiciones qne dicha ley contiene 110 se menos
cauan los derechos de los concesionarios para la apertura 
de caminos, cte., y por esta razón el Gohierno Ejecutivo, 
en vista de la denegación del Gohierno de Cundinamar
ca, {¡,que se dé á Liévano una parte proporcional del pro
ducto de las unidades del derecho de Atluanas, denega
eión que no ha permitido que las diferencias suscitacla.s 
entre Uévano y el GolJierno tengan una solución eqm
tati\'a, r~solvió al fin termiliautemente que Liévano po
día y debía contiliuar cobrando los dos pesos cincuenta 
centáYos ($ 2-50) que le corresponden según el contrato 
de catorce de Fehreró de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. · 

Pretende el demandante Liévano que, según el artí
culo 25 del contrato <le treinta y uno tlc Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho, celebrado con el seiior 
Ministro de Fomento, el cual se halla in~erto en el 
Diario Oficial número 8,54G, los dos pesos cincuenta 
centavos ($ 2-50) que tenía derecho á colJrar de los in
troductores por cada carga de mercancías extranjeras 
que se introdujesen á Cumlinamarca por el nso del cami
no de herr<ulura, debe pagarlos el Gobiemo del Depar
tamento de Cnndinamarca, tomándolos de lo que corres
ponda á esta Sección en el veinticinco por ciento adicio
llal del derecho de Aduanas, porque así se estipuló ex
presamente en el citado artículo 25, y porque conforme al 
artículo 2'J del coutrato, tal contrato no necesita de la apro
bación legisla ti va para que se llcn~ <Í efecto ; pero, como lo 
dice la seutencia de la primera Sala, Lié\•auo no· tiene en 
cuenta que dicho coiltrato se refiere principalmente á la 
obra del Ferrocarril del Noroeste, y que auuqne se estipuló 
en su artículo 2!) que el mismo contrato no necesitaba de la 
atirobación legislativa para lle\'arsc {t efecto, el artículo 
25 no es extensivo á lo estipülado en el 20, por ser aquél 
extraño á la empresa del Ferrocarril mencionado. Por 
consiguiente, si para contratar la obra del Ferrocarril del 
Noroeste si lo fue ampliamente autorizado el Poder Eje· 
cutivo, no lo fue para innovar lo concerniente {t la vía de 
herradura, y por este moth·o tu,-o el Gobierno que solici
tar del Congreso tle 1890 las correspondientes autoriza
ciones, con el fin de allanar las diticnlt;ules que ofrecía 
la falta de asentimiento, por parte del Gobernadot· de 
Oundiunmat·ca, á hacer {t Liévauo partícipe del derecho 
adicional tle importación. 

Sabido es q·ue para que el Gobierno Ejecutivo ptwla 
celebrar contratos solJre apertura y construcción de vías 
públicas es menester que, con arreglo {t la Con~:~titución, 
las bases esenciales para ajustarlos hayan sido previs
tas y claramente determinadas ennna le~', y qne en cai'O 
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tle que tal ley no preexista al tiempo lle ajustarse el· con
tmto, se someta éste ít la ulterior aprobación legislati
,·a. gn mm paln l.J¡·a, el Gobierno Ejecuti\·o m\da puede 
estipular de firme en cnanto ít esta clase de contratos, sin 
que las uase:-J de ellos se hayan dado pnwiamente ó se 
hubieren aproua1lo con posterioridad á la celeuración de 
los mismos contratos por el Uougreso Nacional; y como 
el susoclicho artículo 25 del contrato de treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y ocho, en que se 
apoya Liénwo, ni su adicional de tres de l\iayo de mil 
ochocientos ochenta y nueYe han recibido la aprobación 
legi:-Jlati\'a, es claro que aunque por el artículo 2!) del 
prime1·o de los cita1los contratos se expresó que éluo ne
cesitaba de la referilla aprobación, esta cláusula no 
puede ni debe surtir sus efectos legales sino en euauto 
haga referencia á la obra del Ferrocanil del Noroeste, y 
«le ningún modo re~:;pecto de lo qne se relaciona con el 
camino de herradura. 

Conviene, para reforzar los argumentos precedentes, 
insertar en este lugar la pm·te conducente de la resolu
l:ión que dictó el :Ministerio de Fomento en trece de 
.l\Iarzo de mil ochocientos noventa y cuatro, que corre á 
fojas üO y ül del cua1lemo de las pruebas tlel Proeura
llor; resolución fJUC es del tenor siguiente:· 

" En 18 de :Febrei'o 1le 1 8S4 celeln·ó el seiíor liJilalecio 
Liénlllo co11 el Gobierno de Uundinamarca un coutrato 
para la constrn1:ción tic un camino al l\fa.g1lalena po1· la 
\'Ía de Po11cet. l'or t'ste contrato el Estado 1lc Vnndina
mnrea permitió Ú· Liénwo, nu~1liante el curnpli1Í1iento de 
eiertas obligaciones, eohnt~· un dereelto hasta de $ 2-50 
de peajes tic ertrgas tle me¡·cancías extranjems que se in
trodujesen por 1~1 eami11o. Pero el Gobierno de Cnmlina-

. marea 110 co11trajo 11i podía co11tmeT el compromiso 1le no 
suprimir la re11ta de peajes, ni bt obligació11 ele suhYell· 
cio11ar el dicho eamino 1~11 el caso de que aquella renta 
fuese snpl'imitla. 

'' Ht•asumida la soberanía por la Nación, el Co11se;jo 
JJcgislati\'o, pot· la I1e,v 88 de 1886, suprimió la re11ta de 
peajes en toda la Hepúhlica, é imlem11izó á los Departa
melitos d:l11lloles participaeión e11 la renta 1le Aduanas. 
Por el artículo 70 se expresó que quedaban Íl sal\·o los 
derechos adquiridos por terceros. Aplicada est.a disposi
eión al caso del scfio¡· Lié,·ano, signifiea que él queda 
con la facultatl tic eohrar, mediante el cumplimie11to de 
las obligaciollL'S 1lcl primiti1·o contrato, un derecho 1le 
pt>aje hasta de~ 2-50 por cada carga de mercancías ex
tmujeras que pi1~:;e por elreferi1lo ea mino; mas no puede 
significar de ntodo alguno que el contrati~:;t.a baya de 
tene1· también participación en la renta de Aduanas, pa
gíuulole $ 2-50 de dieha renta por cada carga qne pase 
por el camino menciona«lo. 

"Alega ei :seiior Liénuto que si cobra peajes, aquel 
camino queda en contliciones inferiores {t otros, lo cual 
sólo siguitica que 110 le cou\·ieue <>jercitar sn dereeho, ó 
que el dercch o q ne le reconoce la J1ey 8S de 188(; no le 
apro\·ceha por eunlqnier moti,·o. Atendiendo á los tralla
jos elll(H'eiHliÜOS de tiempo atrÚS por eJ SefiOl' J~iénmo, 
jnsto sería arreg·hn· las eosas 1le una manera equitatint-, 
pero 110 en la forma en que él lo reclama como derecho 
que le contien'll las le,yes, pues ho,r no existe otro que el 
1p1e tiene (¡, eohmr peajes hasta poi· la snma indicada. 

"Bu Yirtnd de la r~ey 108 de 1888, el Ministro de Fo
mellto, eo11 fecha 3L de Diciembre del mismo afio, celebró 
con el seiíor Lién1no nn contrato para In. construceión 
de 1111 fcrroca!Til por la misma \'Ía. r.a materia de este 
contrato era el fel'l'ocanil, por lo· cual aparece allí como 
exótico el artículo 25 relatj,·o al derecho de peajes con
cedido íL Liénwo por el Estallo de Cundinamarea para el 
eami11o de herra1lura. Po¡· dicho artículo el Gobierno 
ofre1:e pagar á Lié\·ano $ 2-50 por cada earga de mer
ca.Hcías tle importación, aplieando como fondo el mismo 
25 por 100 coueellillo pot· la ley á Cnndinamarca sobre 
la renta de A1lnanas. Uontra esta disposición reclamó el 
Goberuatlor tlel Departamento, y no tu,·o· cumplimiento, 
porque se Yio que 110 se po1lía legalme11te alterar la in
ym·sióu de parte algnna de la renta. ·Por el artículo 20 
se esb1blcce qnc el contrato n? neccsit.ar{t tle la aprobación .. 

del Congreso,· al tenor del artículo 10 Lle la I1ey 108 del 
mismo aiio; pero la ley sólo se refería á la. concesión llcl 
priYilegio del ferrocanil, y por consiguiente, sólo las es
tipulaciones autorizadas por ella s.on las q¡te tienen vali
dez sin la. aprobación legal ulterior. Una estipnlaeión 
por la cual el Gobieruo ofrece dar ú nmt reuta inversión 
distiuta de la qne la ley fija, no tiene eficacia mieut.ras 
ley posterior uo venga ú autorizarla, por mús que llieba 
estipulación se haya inerustado en mi contrato, que por 
la materia sobre que n·rsa u o· ueeesite de la a probación 
del Congreso." . 

Aunque los razonamientos cousignados hasta aquí 
bastarían para fun1lar el fallo «letiniti,·o de esta segmula. 
.Sala, quiere ella, a11tes de terminarlo, refutar algm!os 
coneeptos y conclusiones que sobre este asunto se han 
aducido por parte de Liévano.cn los alegatos últimamen
te presentados. 

Tratmulo el actor de la Ley lOS de 1888, que autorizó 
la celebración del eontrato de treinta y uno de Diciem
bre del mismo afio, la cnal, por su artículo 2~, declaró que 
la empresa del camino de hcrra1lnra. entre Villeta y el 
río l\Iagdalena debía considt>rarse eomo parte intt>grante 
de la referente al ferroeanil del Noroeste que estaba l'll 
vía de constrneción, á este respecto diee: 

" .... No cabe, pues, y es erróneo el concepto de que 
el artículo 25 sea extraiio en el eoittrato por no Yen;ar 
sobre la materia propia 1le él, que era la empresa tlel fe
rroemTil; porque habiendo deelaratlo la misma ley el en
mino de herradura partt int.t>grante 1le la empresa del fe
rrocarril, lo relacionado con la parte de nu todo no es 
ext1·aiío ít ese todo." 

Y esto lo dice con el fin de llL'mostrar que no t'S exha
iío en el contrato de treinta y nno. de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho, 11ue Yersa sobre el fcnoca.. 
rril, respecto del cual se estipuló en el artículo.29 IJLHl 
no. necesitaba dicho contrato de la ·ulterior aprobación 
del Congreso, el marcado con el número 25, que sólo se 
relaciona con ~1 cami11o de herradura. :Mas esta spgnnda 
Sala no conside.ra qne por la eircunstancia lle haltL'ISC 
dispuesto en el artículo 2.0 lle 11icba Ley lOS de 1888 que 
la empresa que debía. llevarse {L cabo por Indalecio Lié
vano, en virtml lle los contratos que tenía ajustados de·. 
finitivamente cou el Gobierno del exting-uido Estado de 
Cunclinamarca, y que debía repntarse dicho eamino de 
herradura como pa1·te integrante de la empresa tlt>l fe
rrocarril del Norocsh•, se hubieran hecho extPnsi\·as 
dichas autorizaciones relnti\'as :'t. la empresa del ferroca· 
rril, :í la del camino de herradura; porqqe t'S preciso 
tener en cucu ta: 
· ].o Qne respecto del camino tle Villeta 110 hauía 
punto pendieute sobre el enal hubiera de ueecsitarse. y:í. 
de estipulación alguna; y · 

2~ Qnc el hceho de reputarse uua «le las 1-'llllH'l'S<~S 
como parte intcgraute de la otra 110 quiere decir que la 
una no pu«liem existi1· sin la otra, y la prnelm de que las 
em¡n·esas de que 8e trata en la referida ley son disti1\tas, 
es que hasta el presente la del ferrocarril 1lel Noro.cl)te 
estú aún en pro,Yecto, en tanto que la del camino dc'Vi
Ireta al río J\iagllalena no se halla en la misma eou1lidón. 

La seg11111la Sala considera qml Lié\'ano 110 tiene de
reeho {¡,participar del pro1lucto 1le las tres unidadPs asig· 
liadas al Departamento 1lc Cundinamarca por la Ley 88 
de ISSG ei tada yú, precisa m en te porq ne, por su artículo 
7.o, ordena en hírminos categóricos qne no se.r:ín menosca
bados los 1lereclws de los concesionarios para la apcrtnm 
de los eaminos públicos. Porc¡nc si tal preYención. 110 la 
hicim·a Llicha h•y, sería el easo, en tal hipóksis, de exami· 
nar si tambitín por la supresión 1lel peaje correspou1lieute 
ÍL los concesionarios, sin ree.mplnzo de otro impnesto, 
éstos habrían quetlado ó uó JWinvlos en ahsolnto del de
recho ú exigi1· remu11eración por el sen·icio que eoutinua
ran pn'stando al comercio; examen que por haberse 
hecho la sah·eda1l mencionada 110 es pertinente. 

EL Oobiemo Nacional, que ha sustituído al del cxtin
.gniflo Bstaclo de Cmuliuan.larca, no 1le~conoec por medio 
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ue sus leyes, y antes bien reconoce en eiJas, Jos derechos 
aquil'idos por los concesionarios según los términos tle 
los respectivos connmios ó contratos. Reconocer un ,Jc
rccho es no vulnerarlo ui tratar ,]e hacerlo ineficaz, sino 
respetarlo como Yítlitlo y snbsisteute. 

De las anteriores premisas dc,luee esta segunda Sala 
que es correcta la absolución dt;l la parte tlenlíuHlada de 

La Corte dictó el.siguiente auto, que se inserta por 
ser esencial en el asunto, y estar de qetwnlo con la Re
forma XXLX dictatla. 1~or la Ley 4G de 187(i: 

" Corte Suprcmct Jleclaai.-Bogotá, veint·icinco 'rJc Octubre 
de mil ochocientos ochcnf(t y cuatro. 

todos los cargos ,Jetlucidos en la 'lemaJHla, decretada Para mejor pro,·eer se dispone lo siguiente: 
por la Sala. tic decisión. 'l'éngansepor ~Hlucidos como prncba· los documentos 

A mérito de Jo relaeiona,Jo t>ll la parte motiva del que siguen: 
presente fallo, H(lministrando justicia cu nombre tlc la La copia tlc la tliligcncia de posesión del Jefe depar
Hepública. y por autoritln(l tle la lPy, se rel:\neh·e: ausuél- tan1eutal de Pamplona, .Tuan N. Pra(la, y el tlocnmento 
n~se á la Nación,_ y por ella al Gob~e¡·no. ,¡e la n!Ísllla, expedido por éste en tliez y l:\ietc tle Mayo de mil ocho
de. la demall(la mcoatla por Itulaleclü T:w,·ano, (]O ~ue cie11tos setenta y siete, los cmtles se encnentrau en Jos 
se habla. en este _fallo, y en estos ténmnos q\W\l:t retor- 1 folios G y 6 ,¡e] cnatlemo de pruelms. 
ma1la la sentencm npcla_l~a. Líbrese despaeho al Juez Supel'Íor üel Circuito de 
. ~o se hace COJHleuacJou en costas por virtntl llc la Suaita.: con remisión del 'locumeuto expc(lido po1· Jnan 
mdwa<la reforma. N. l)J;a,la, para qne éste reconozca dicho doc111nento ó se 

. > ·• . • • • • • \ ratifique en la, declaración qne riudió en 18 lle Noviembre 
I nbhqnese, not-1f1qn~se, co¡nese, 11~sertese en la. ÜA· \le Ui78 la qne también se eHviar{t en copia. Al dcs-

CE'.r.A JuDHJIAL, ~· arclll\'esc el expethente. iglosarsc' el docnmeuto del folio 6 déjese copia. 

LUIS l\i. ISA.ZA.-AnRAHAlii FERNÁNDEZ DE SoTO. Notifíquese á las partes. 
CARliiELO ARANGO l\1.-l\fANUgL 
briel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema. ile J·nsticia.-Bogotú, catorce de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: Nieves Tolosa se preRentó, por me(lio de apo
derado; aute el Jnez Snperio1· del Cirenito de Pamploua, 
eu treinta y uno de l\fayo de mil oclioeieutos seteuta y 
ocho, demandaudo el n•eonocimieuto ít su fa,·or tle la 
suma <le doscientos oche-nta pesos ($ ~80), á que aseieu
üe el valor de catorce re8es q nc, pa m el SCI'\'icio clc las 
fuerzas del G-ouiemo, suministró ni J"eftulepartamental 
de Pamplona, Juan N. Pratla, en la gnerm 'le mil ocho· 
cientos setenta y seis á mil ochocientos setetüa y siete; 
y acompaiió {¡. sn demanda la respectiva relación <le! sn
ministro que hizo á ,]icho Jefe. 

Diose en trasla.,lo tal demall(la al Agente Fiscal de 
aquel Circuito, quien conceptuó que 110 expresántlose en 
ella la naturaleza y Yecindatl de la rer~lamante, ni si en
tablaba la acción por sí ó ú."nombre de otm, 11i si"ha.bía 
recuperado algnno de los scmo,·ientes snministrailos, 
pruebas cu,Ya prúctica. es eseueial, sPgÍln el m·tículo 200 
del Código Judicial y la Lc.Y G7 de 1877,- oponía, antes 
de contestar el traslado, la excepción dilatoria <le "incp
t¡i, deman(]a." .El Juez 110 resol rió, ·ni siquiera slista11ció 
el incülente tic excepciones; y a ltierto {t pruebas el juicio 
por auto de diez de Julio de mil ochocientos ·setenta y 
ocho, las partes no las adujeron tlnrante el término legal, 
pues no fne sino el diez y seis de Septiembre ,]el mismo 
aiío cumulo se solieitó la práctica tle algnnas, ít lo cnal. 
se accedió, sin embarg·o, porelmencio11a<lo Jm·z Superior 
de Pamplona. Bn tal vi1tntl se trajo en copia al proceso 
la diligcuch <le poscsió11 de J nan N. Prada como .Jefe 
departamental, y se halla en autos la const,ancia ele ha
ber reconocido dicho individuo la. firma puesta al pie del 
<locnmento que acredita el suministro. Con estos antece
dentes, y me<liaute las prncbas iJulimulas, el dta,lfi JrÍez 
Superior falló el negocio CO!Hlenan,lo á la Nación por la 
Sllllla demanda(]a, que Ol'<lena le sea cnuicrta {t la tle-
mandante en vaJPS de primera clas(~. . 

H.epartido en la Corte el ex1wdicnte y dacio en \·ista 
al seiior Procm·tHlor general, éHte lo tlevoh·ió el el iez y 
oclw 'le .Tulio ,¡e mil ochocientos oehenta y cuatro, di
eiell(lo que 110 tenía prncbas Cjlle producir en esa instan
cia; pero habiéndose pasaüo nneYamente ú sn despaelio 
algunos días después, emitió sn (lietnmen de ocho de 
Agosto del mismo aiio, en el enal pidió qne se reYocara 
la scutencia <le llrimem instancia y .se absolviera á la 
Nación ,]e los cargos hechos en -la demanda, por haberse 
presentado 1as pmebas de primera instancia· fuera del 
término concedido para producirlas, no debien<lo, .por 
consiguiente, ser estimatlas eu el juieio. 

MoRALES.- l.JARA.- DÍAZ.- LARGAOIIA.- NúÑEZ. 
Gonzúlcz M., SeerE tario." 

Se libró despacho al Jtwz ÍIHlica(]O para c¡ne .Tuan N. 
Prada se ratilicara en el rt>conocinliento que hizo, y cons
ta 'le autos que el documento original se penlió. 

El proeeso se ahamlouó por·los interesados tlestle el 
aiio d(l mil ochocie11tos ocheuta y cnatro hasta el diez y 
siete de Julio 'le mil ochocientos noventa, en cnya fecha 
ocurrió Francisco Groot, como apoderado sustitnto, á la 
Comisión <le Suministros, empréstitos y expropiaciones, 
d01ule ít la sazóli se hallaba aq11él, solicitaudo se le ,Jiera 
enrso y se decretara el reconocimiento de la suma tle
nHtlltl:ula. 

Finalmente, la Comisión, previo el concepto ,]el seiior 
Fiscal, tlictósn resolución número 1,901, de ft~cha veinti
cinco de Jnlio del aiio próximo pasado, ün la que negó el 
¡·econocimiento reclama<lo y ausoh·ió á la Nación dd 
pago \le la. cantidad que La ~;ido materia tlcl juicio, por 
haberse pcnli<lo el docnmento expresatlo, qne consitleró 
como la prueba eficaz del sumiuistro ,Jemandatlo. 

Esa resolución fne aprobada por la tlPil\'linistel'Ío del 
Tesoro, uúmc~ro 3,!.1!)1; y IÚtbiéudose interpuesto recurso 
de apelaeión tle esta ítltim~t ])l'O\·ideHeia para aute la 
Corte, en doudc se ha observado la tramitación que pre
viene la-ley, es llegado el cnso <le dictar la sentencia que 
ponga tin al asunto, {¡ lo cual se procede mediante las 
signic11tes eonsicleraciones: 

El cai·(tcter públiciJ ,Jpl fmwionnrio qne recibió las re
ses suministradas por Nieves Tolosn, se halla acreditado 
con la 'liligencin- ,¡e· posesión re¡:;peetin1, y el documento 
ó certificado c11 qne consta el suministro fnt', como queda 
dicho, <lebi,lamente rcconoeülo por su autor. Es de HO· 
t.arse qne el documento oi·iginal HC extnt\·ió por lmherse 
,]esglosado del expediente pam enviarlo al.Jnez 'lcl Cir
cmito dt• Snnita, con el fin ,¡e que J·uali Nepomnceno 
Pra,la, que fue el Jefe departamental ante quien se hizo 
Bl suministro, se ratificara. e11 el reconocimie11to expresa
do; pero de ese documento qne(ló en los autos nna copia 
autenticada por el Secretario tle la. üol'tc: 

No obstantÓ ese cxtra.do, que{¡, primera. vista lHHliera 
estimarse ·como cansa ~nticicnte para absoh·er {¡,la Na
ción de los cargos hechos en la demmula, lwy la prueba 
plena 'lel Sllllli_nistro, des,le luego que el car{tctet·legal 
del Jefe ante quien se hi_zo se ha. eomprollnrlo de una ma
Hera satisfaetori:~ en la forma. que previene la ley, y que 
dicho funcionario atestiguó .con l'l rceonocimiento tle sn 
firma la Ycl'(lntl de aquél, verdad que por otra parte re
snltn. de la eop.ia del rlocunwnto original traído {t los au
tos con las forma li<lades legalPS y coHsidemtlo como 
prueba por la. Corte, en Yirtutl de la Ueforma XXIX ci
tada . 

. Bn mérito de lo expuesto, ht Uortc, atlministraHdo 
justicia en uombrc tlc la Hepública y por antoritlad <le la 
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ley, reYoca la resolución número 3,981 del Ministro del 
Tesoro, y declara á NieYcs Tolosa con derecho al recono
cimiento y pago de la snma de doscientos ochenta pesos 
($ 280), valor de las reses que suministró para el sosteni
miento de las tropas del Gobierno, en la guerra de mil 
oclwcieutos setcntá .Y sei:s. 

Notifíqucsc, cópirse, pul>líqnese esta sentencia en fa 
GACE1'A JuDICIAL, y de\'lléh·asc el expe1liente (L la ofici-
na que Jo remitió. · 

LUIS l\L ISAZA.-ADRAIIAl\1 FERNÁNDl<}Z DE SOTO. 

CAR:'trELO AR.ANGO l\L-BAL'l'ASAI~ BOTERO URIDE.

JESÚS CASAS HoÚs.-1\lANUEL E. UORRALES;-LUCIO 

A. Po:umo.-Gabriel Rosas, Secretario. · 

Corte Suprema de Justlcia.-Bogotá, Octubre diez. y ocho 
de mil ochocientos 1wrenta. y cinco. 

Vistos: El sargento Lo Leopoldo Uárdenas solicita de 
la Corte se le conceda una rrcompcusa prcnniaria por in-
yali<lez contraída en el ser\'ieio 111ilitar. · 

Con tal obj(•to ila agr<'gado al juicio Jos 1locunwntos 
siguientes: . . . . · · 

1? Un reconocimiento practicaclo por Jos méclieo~ ofi
ciales vrofesores Abralmm Apariein, Enrique Pardo R y 
Policarpo Piza!To, ante la Cornauclr11wia Glmeml del 
Bjé¡·cito, del cual resnlta qne JJeopoltlo Ciínlenas "timre 
una cicatriz de herida. c.msalla. con arma lle fuego, cn_yo 
proyectil ro111pió el rnclio 'J' los músenlos extensores del 
antebrazo derecho; y eoruo consecuencia de esta hel'itla 
Cú:nlenas ha perclido el uso ¡Jel brazo dL•recho, quellatulo, 

. por tanto, inn'tliclo de pot· vicia." 
· 2.° Cet-tificacioncs y deelamcioncs He Y;uios testig-os, 

entre los cuales fignra el General Rafael R<'.re~, sobre 
qne el eita<lo Ciínlenas fue herirlo de bala en la batalla 
libra¡Ja' en Enciso PI quince de Marzo del presente aíio, 
en defensa del Gobie1·no y con el empleo de sargento Lo 
· 3~ Certi!icaéi6n <lel Ministm <le! Tesoro, eon la que 

se jnstifiea qne JJeopolclo Cárdenas 110 ha recibillo' recom
pcnsit ni pensión del Tesoro nacional. · 

~·" El lloeumcnto en que. consta que el llemanllantc 
fue promO\'ido {t sargento 1 ~ el siete de Abril lle mil 
onhoeientos no\·enta. y cuatro. 

La Íll\'alidl•z lleue ser consillcr~Hla. como rclati\'a, de 
conformidad cou lo que dice el artículo 15 de la Ley 84 
de 1890. . . · 

' ' 

Por tanto, la Cmte Suprema, allministra.ndo justicia 
en nombre de la H.PpúLiica y poi· autoridad de la. ley, de 
conformidad co11 el dietamen (le! seíior Procurador y Jw.
eiendo aplicación de los :rrtícnlos 4. 0

, 5.o, (;, 0 y 9. 0 de la 
Ley citadn, d('clara que el sargento 1.0 Leopoldo Cítrde
nas tiene derecho :~ una recompeps·a unitaria de seiscieil
tos ochenta y en a tro pesos ($ G84 ), que es la mitad del 
sueldo corrPsponcliente :í .su empleo en cuatro aíios, con
forme á ·Ja Ley SG <le 1886, recompensa e¡ u e se le asigna. 
pot· causa de iuvalillez contr~í1la por herida que recibió 
en la batalla 1le Enciso el qnince ue l\fa.rzo de ·mil ocho
cientos no,·euta y cinco, en servicio del Gobierno. 

D~jese copia ¡Jc esta resolución, trnnsCl'íbase al l\Ii
uistro del 1'esoro, insértese en la GACETA JuDICIAL, y 
archívese el expediente. 

LUIS l\f. ISAZ1\.-AnRAIIAllr FERNÁNDEZ DE SOTO. 

CAn:-.mLo AI~ANGO l\L-BALTASAR BO'l'ERO URmE.

JEsús CAsAs HoJAs.-1\fANUEL E. CuRRALEs.-Lucw 

A. POl\WO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

AUTOS 
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Corte Snprema de Justicia.-Bogotú, catorce de Octubre de 
' mil ochocientos 11inen·tf~ y cinco: 

Vistos: El apotlerallo de Simha y, Charles Víctor 
E'maunel Al>rahams entabló llemanda onlinaria contra la 
N;ación, anteelTri~una! Superior dél Di~t.ritoJn<IÍeial de 
Cutultnamarca,· para fJtW ~:>e la eouclene a P.:~gar la snma 
de (]oscientos ciucuenta mil pesos($ 250,000) en qne esti
niali los perjnic)os que' diee les fneron iuf~ri.rlos. eon moti
vo de la ,·iolación del contmtn sobre pnnlegw para la. 
cónstrucción <le un mcrcmlo púulico en la cinclad ele Co
ló'n YiÓladón de one l'S autor, SC!l:Ílll Jo asegnran los de-

' '1 ·~ . 1 
mandantes el General l\'Iignel l\fontoya como emplea< o 
1fe la NaciÓn, en sn earúcter de Jefe CiYil y I\lilitar del 
Departamento de Panam:'t. en mil ochocÍL'IItos ocheuta 
y·cincó. · 

El Fiseal del Tribunal del Distrito JrHiicial expresa
ero, al coute¡;ta.r el respect.i,-o traslado, se limitó á propo
lleT la excepción llilatoria de inepta demnnda, por cuanto 
la acción, dice, se dirige eont.m dirersa persona de la 
obliga¡Ja á respotuler sobre la cosa peditla. 
· El 'fribnnal decidió po'r anto <le fecha nutiuuo de 

Acrosto pasallo, y declaró infundada la exel:'pcióu pro
¡tt~lsta, <le cuya JH'O\·iüerwia apeló el Fiscal para ante 
e~>ta Su perioridacl, Pll 1londe se !m tlatlo al nsnuto la tra-
mitación COITeS)lOIHlieute. . 

Bl contrato {t. qne se rl'fil·re la llematHln. fue celehr:ulo 
eu NoYiemhre ele mil ochocientos ochenta y nuo por t•l 
Alcalde (le Colón, ¡n·e,·ia antoriz:1cióu clel Consl'jo Mtn.d
cipal, y aprobado posteriormente por la Asamhll•a. Ll!g'IIS
lativa del extinguido lflstaclo lle·ParnllllÚ. 'l'n,·o por objeto 
ese coutrato la concesión de pri,·ilegio por n·iuticiatco 
años {t. lkujamíu H,uiz y Carlos Abrahams, para estable
cer eu Uolón nn mereaclo público. 

~ Cnaudo Jos conc<\Siouarios se preparn ha u ií. elli]H'l\JHier 
trabajos ;en la obra, surgió la. gnena lle mil ochocil•JJtos 
dcheuta y cinco, y fne nombrado entonces Jefe Uidl ~' 
Militar ele! ext.iugnitlo Estaclo de Panam{L el G1'neral l\lt
gnel l\fontóya, quieu expi1lió eou fecha diez y Bnm·c de 
Septiembre de dieho aíio un 1lcereto por el enal <ll\elaró 
roto ó cadncaclo el expresado coutrato y co11 lt!gar ú nne
,.a a1lju<licación. En virtml <le esto se Yerificó uuo une\·o 
elrEnero. el~ mil ochocientos ochenta y seis, con Julio A. 
Vengoechea. . · . 

I)iceu los <lemallllnntes y el Procurador de la Nación 
'que la demanda se llÍrige con1.r:i ésta J)o'r tratarse de lo~ 
resnlta1los lle nn acto l;jeentallo por nn empleado nombra
do por el Gohiemo Naeioual eon el em·úcter <le n.geute 
su~·o, en· ejereieio de las facnltades extraordinal'ias ·lle 
que dicho QobicrJJo estaba. ill\·esticlo, por eousl'elwJJcia 
del esta<lo <le gnerra. en qnc á la sar.ón se hallaba el 
país. 

El Fiscal <Id Tribunal expt·esado fnucló la excepción 
en c¡tw, hahiéllllose celehnülo el snsoflicho coutt·ato JHH' 
el Cabildo 'de Colón, con aprol.Jación 1!0 la A:oamhlea 
Legislati,·a clel ERtatlo Soher:mo ele Panamít, y habieJJ(]O 
proceclido el Oenerall\'lignPI l\Iout.oya, al l!eelamt· caclu
cado ese contrato, en sn calid:ul de Jefe Uivil y .i\'Iilitar 
del mismo Estado, ó mejo¡· tlieho ·como Prm;i1leute de 
él co11 la <lenomiHación indicada, uo hay por qué de
mandar á la Nación pOI' indemnización ele pm:juicios; y 
que en tal caso el responsable ltoy sería. únicamente el 
Departameuto de I'aw1mú, al enal debió haberse deman
dado. 'l'arirbién se funtl:~ el mismo empleado, para sost.e
ner sn exeepción, en qne en los coutmtos uilaterales his 
partes se ollligan recíprocamente, r no sienclo el Gobier
no general parte contratante en este negocio, uo debe 
pretenclerse ouligm:Io, porque clichos eontmtos uilatera
los 110 pueden violarse sino por las mismas partes con
tratantes que son las obligadas, y 11ó por las personas 6 
entida1les que 110 Jo sean. .---

La Corte para resolver considera lo siguiente; 
Es doctrina universahle jnrisprndencia, admitida por 
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esta Snperioridad, la de que la falta tle personalidad de ObsetTa igualmente dicho funcionario que eu el in te
los litigantt·s, en cuauto se retlerc á su ineapaeidad abso- rrogatorio sometido al Cousejo de Guerra por el Presi
lnt¡L ó relati,·a para eompareeer1~u juicio, es la únic¡t que dente, se omitieron las preguntas referentes ít la respon
pue<le ser objeto de una excepc,ón dilatoria tlc ilegitimi- sabilidad de Pcreira y á la existencia ó no existencia de 
dad de la personería, si tlice relación con el tlernandautc, circunstancias agravantes ó circunstancias atenuantes, 
ó tle inepta ilemamla si se trata del tlemantlatlo, porqne violantlo así la disposición terminante del artículo 1498 
sólo en ese caso se puede suspender ó nwjorar el procedí- del Código l\filitar; y qne se omitió igualmente formular 
miento sin oponerse ít lo snstaucial de la acción, pues si el interrogatorio correspoudiente al delito de heridas, por 
In excepción tie.nde en alguna manera ít extiuguit· ó des- el cual también se llamó {t Percit·a {t juicio; y que si bien 
virtuar el derecho que el actor quiere hacer ntler contra estas omisiones constituyen irregularitlades que no bastan 
·el demandado, tiene iiHlmlablemente el caráctt'r de pe- para anular el proceso, como éste deue declararse nulo 
rentoria y habrú que decidirla en la sentencia definitiYa, por la. primera. causal expuesta, ó sea por las faltas de 

La excepción de i11epta demanda opncstlL por el Fis- notificación que se han indicado, conviene llamar la aten
cal del Tribuual como dilatoria, se funda en la falta de ción de los funciouarios que deban intervenir en la repo
acción del demandante para exigit· de la Nacióu el pago sición del proceso sobre tales omisioues para que se sub
de los perjnicios que dice le fueron inferitlos cou motivo sanen ó reparen. 
del contrato sobre privilegio pam la construcción de un De nn mo1lo especial hace notar el :Ministerio público 
mercado púulico en la ciudatl de Colón, luego la cxcep- "el hecho injustificable de hauerse impuesto al reo, an
ción es perentoria y no es llegado el tiempo de resolYcr tes de ser juzgado, la pena de palos, la cual está proscrita 
Robre ella. de nuestras leyes militares, según se ve en el siguiente 

Y siendo el'ltos los fundamentos del auto apelado, la artículo tlel Código tle la materia: "Artículo 1559. Es ab
Corte Suprema, atlmiuistmmlo justicia. en nombre de solutamentt'. prohibido el empleo de tomwntos de cual
la Hepública .Y por autoridad de la ley, de acuerdo con quiera clase y en particular los conoeitlos con los nom
eltlictamen tlel seiíor Procnra<lot· general, confirma el bres de cepo de campafia, cepo de ballesteros, soga y 
auto del Tribunal Superior 1lcl Distrito jmlicial tle Cun- también palo, el látigo y cualesquiera otros castigos qne 
di na marca, ·de Ycintiuno de Agosto último, por el cual no estén determinados en este títnlo. El nso de laYara. 
declaró infundada la. exeepeión de inepta demalllla pro- como se tlicc en el artículo 311 quetla permitido." 
puesta; como dilatoria por el Fiscal tlel mismo Tribunal. y pide.se pase copia de lo condnceute ú. la Coman-

Notifíqncse, cópiese, pnhlíqncsc en la GAOETA ,Junr- <la!Icia. en Jefe tll'l Ejército, pnra que por esa oficina se 
erAL, y 1len1él va se el expediente. 1n·ocetla :'t hacer cfecti,·a la responsahilidatl del Jete mi

LUIS 1\'L ISAZLL-Ann.ATIAlli FEn.NÁNDEZ ng SoTo. 
CARMELO ARANGO l\f.-BALTASAl~ BOTERO UR1B1".
JESÚS CASAS l~OJAS.-1\'IANUEL B. ComuLES.-Lu
cro A. Po:.rno.-Gabriel Basa.~, Secretario. 

NEGOCI03 CRIMINALES 

Corte Snprema de ,Justicia .. - Bo[Jotú, Octubre ocho de u~il 
ochocientos noventn y cinco. 

El Const?jo 1le Guerra ordinario que se reunió eu Car
hlgeua el día Yeintidós de Julio último con el objeto tle 
juzgar al soldado Cit·iaco Pereira, perteneciente al Bata
llón Cuervo ll úmero 2.0 ' rior los tlel i tos de i nsn honl i na
ción)' ataque {t los superiores José :María l{odríguez é 
Ignacio Qnecano, pronunció en dicha fecha la sentencia 
por medio de la cnal condenó al expresatlo Percira á la 
pena de un año de presidio que debe sufrir en la cárcel 
de Cartagcna, {L la destitución de su empleo y á la pér
ditla de toda pensión tlel Tesoro púulico. 

Aunque tle tlicha. sentencia apeló el defensot· tlel reo, 
ella 110 ha sido remitida {testa Snperioritlatl sino en ca
lidad ile consulta, hauiémlose negado el recurso de ape
lación pol' haberse interpuesto fuera 1le tiempo, seg-ún se 
afirma en el auto en que se 11egó la admisión, 110 obstan
te que el escrito en que se hizo la interposición aparece 
sin fecha y sin nota de presentación. 

lit.at· que ortleuó la aplicación tle aquella pena ilegal. 
Por sn parte el tl'efensot· del reo alega en scntitlo en 

nn todo tle acuerdo con ell\iinisterio público. 
En vista de estos antecedentes el sciíor Prcsitlente 

de la Corte) en obedecimiento {t lo fJile dispone el artícu
lo 1545 del Código Militar, propuso las cuestiones que· 
deben resolverse ya sobre incompetencia, ó ya soure in-
fonnalitlatles, y si bien la Corte resolvió por UIH1nimidatl 
tle Yotos que eon relación {t las primems no ocurte cau
saltlc nulitlatl, igualmente resoh'ió que con respecto ít 
las seguutlas existen aqní las causales provenientes de 
no haber uotifieatlo al defensor del reo el anto de en
_juiciamiento y no haber notificatlo ni :í. dicho reo ni (t sn 
tlefensor el auto de diez y ocho tle .Julio último, en que 
seiíaló el tlía veintidós del propio mes para la reunión del 
Cons~jo (folios ~U ÍI· 34). 

Y sie111lo estas dos informalidades eansal suficiente 
de nuliflatl, como lo define el inciso 2'? tlel ~wtíenlo 153G 
tlel meuciouallo Código, 1:\ Corte Suprema, admnlistran
tlo justicia en uombre de la Hepúbliea y por autoridad 
tle la ley, tle acuerdo con el <lictamen del señor J>rocnra
tlor, tleclam m1fb el pt·oceso y dispone su reposiciún al 
esta1lo de notificar al reo y sn tlcfensm· el primero de los 
autos mc11cionatlos. 

Súq u ese copia tle la nota de los folios 2 y 3 y tle la in
dagatoria 1le los folios 15 y 1G, y enviése al seiíor Coman
dante e11 .Jefe del Bjército, pn,ra que proceda á disponer 
lo comlucente {t a.Ycri~uar el hecho de la aplicación intle
uitla de la peua tle pctlo que se hizo respecto del reo Perei
ra, y ú. juzgar al reRponsable de talmeditla. 

Llúmasc la atención del Cons~jo qnc dcha decitlir de 
la cansa, sourc las disposiciones de los artículos 1498 ~
siguientes hasta 151l tlel Cótligo de la materia.. 

La consulta se ha surtido en la forma cstahlecitla por 
el artículo 412 de la Ley 105 de 1890, y d sciíor Procu
rador,· eli sn vista tle catorce tle Septiembre últ.imo, ma
nifiesta el concepto de qm·, aun cuando la jnrisdicción 
del Consejo de Uuerra que conoció tle ht cansa es indis- Notifíquese, cópiese, pnblíquese en la GACE'l'A Jum-
cutible y aun cuaudo eu la formacióu de dicho Consejo CIAL, y devuélvase el expediente. 
no ocurrió ninguna irregularidad que lo haya Yiciado, el 
proceso tlebe, con tmlo, anularse por haberse incidido ell LUIS l\L ISAZA.-ABRATIALII FERNÁ.NDEZ DE SoTo. 
las /formalidades sust-anciales consistentes en que no se . 
notificó al defensor del reo el auto de enjuiciamiento, ni CAU.élrELO ARANGO l\L-BALTASAR BoTERO URIBE.-
se hizo saber al reo ni{~ su defensor el auto en qne seiía- Jgsús CASAS RoJAS.-lVIANUE;L E. Cor~IULES.-T.JUCW 
ló en dcfinith·a día para la decisión tlc la cansa, según 
pnedc verse ú los folios 2!) nlCito, 32, 33 y 34 del expe- A. Po.....,rno.-Gabl'iel Bosa.s, Secretario. 
diente, informalidades que por tlisposición expresa tlel 
artíeulo 153G <lel Cótlig·o l\[ilitar producen Hulitlad, (t lo 
menos en los casos en que 1:1 seutencia es condenatoria 
del reo, según lo ha dcclanitlo muchas veces la Corte. 

lMPHE:N'r:'.A NA.CfONA.T• 
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pez, auto que se· notificó (L las partes el día Ycintiocho 
del mismo mes, y respecto del cnal el Fiscal presentó el 
clía treinta nn escrito en que pide al Jnez lo reforme en 
el sentido de no conceder la apelación- sino en el efecto 
devolntiYo, ]lOr ser, en su ·concepto, sólo de s'nstanciación 

NF.OOCIOS CIVff,f':S. 
~'"~'- el auto apelado. · · 

Decl.irase nnlo lo act.n:-u],, 1"),. eJ·,Jue,; del Circuito de Santo Do- En provideneia del día treinta, el·J uez negó riq nella 
mingo eu el jnicio qnc siglic el Ji'iscal <le ese mismo Circuito petición del :Ministerio público, apoyado en qne·]a ilegi· 
contra los m"t~:PF.~<os."'~ U."'"":'. EcuF.vl•:lttti, sobre excesos timidad de la personería de alguuas cle las p<Htes es 
en unos terrenos h:tld íos. (Magistrado ponente, doctor Ca. l . l 
sas Hoja~) .................................................................. 1n7 causa e e nulH ad en tollos los juicios, según así lo deelaht 

Hef'ÓI'Illase el acnen1tJ tlidatlo por el Tribuual tle PaJliiDIIÍ en la t'lnnmeral 2.0 del artículo ]20 cle In r ... ey 105 de 1890, y 
· ~olil:it.ntl tlel Jo'iscal de est.a misma Cut·por~ción,s<JbresnRpen. en qne de consignieute la decisión relativa {t perso.nería 

sión tle la Onlenanza n{ul!el'O 10 expedida por la Asaml•lea cansa gravamen ineparable por la sentencia definiti,~a, 
de ar¡uel ])ep;trtamcnt.o en189-l. (1\fagistr<-~<lo ponente, doc. ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ' 
tor Cormles) ..... : .. : .................... · ................... -:-.... ....... 138 '¡?¡o cua c ec nce que a apelaeion en este casó COilCe·. 

1 c H a, se halla eomprendilla en la clisposición del artículo 
885 del Código Juclicial. · · I<EGOVIOS CRIMINALES. 

Au{tlase el proceso militar seguido contra DoMI~<Go HoDníou~o:z, 
por ocultación de elemcnt<Js de guerra. (Magistrado ponente, 
tlo<:tm· Botero UriLe) ................................................... .. 

NEGOCIOS VAHIOS. 

El Fiscal11o se confonnó con l'sta resolución, sino que 
apeló ele ella, y el Jnez le concedió la alzada para a-nte 

140 esta Süperioridad, en doiHle, obsetTada. la tramitación 
corresponclicnte, procédese {t. fallar, haciendo para ello 
las consideraciones conducentes. . 

Hblación conespondiente al mes de Agosto de 1893, ¡m-sentada El punto {t que primeramente tlebe contraerse .la. 
á la Corte por el Helator doctor Jos~ JtMQUI N uu~:ni!A,....... 141 atención consiste en examinar si la apelaeióH eoneeclicla 
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pot· el Juez 1~ de &lllto Doming-o {t Hoso López respeeto 
del auto .de treinta y uno de Julio último e11 que "se 
uiegan las excepciones dilatorias'' por aquél op1wst.as, 

··-·--·~ .......................................................... _ .................. _ cm apelable en ambos efectos ó solamente lo era .t'n el 
devoluth·o, . 

AUTOs·· 

NEGOCIOS CI-VILES 

Corte Supremtt de ,Justicia .. - Bogotá, J:nnio veint-iuno de 
. mil ochocientos noventa y c~nco. 

Vistos: En el jnicio incoado por el Fiscal clel Cil'cnito 
u e Santo Domingo. ante el Juez Lo ·del mismo nombre 
contra los herederos de Gabriel Eche,·erri, soure de,·olu
ción de terrenos cxceclentes en una actjullicación de bal· 
dfos denominados (le rol'CC y ubicados en el lVJuuicipio 
de Yolombó; Hoso López, en su calidad ele apoderado del 
Administmdor de la comnnidacl de dichos terl'enos, opuso 
la excepción dilatoria cle falta de personería en la parte cle 
mandada; 'J'· el Juez, en auto de trei1ita :t' \m o ele Julio úl· 

"timo, declaró uo prouada clicha excepción, y que debía 
.contestarse la demanda. 

Hoso López, {t tiempo de ser notificado de tal pro\·i· 
dencia, apeló de ella, ~· el. Juez le coueeclió el recurso 
para ante el Tl'ibunal respecti,·o, que lo era el Superior 
del Distrito Judicial de Antioquia, en ambos efectos, 
pues dispuso elevar el expediente {L dicho Triuuual; 
pero éste se ueelaró incompetente para conocer del 
asunto, fundándose para ello en el inciso 4. 0 ·(1el articuló 
12 ele laLey 72 de 18t10, según el cual {t la Corte Supre· 
ma de Justicia·corrcspontle conocer en scguncla instancia 
tle los asuntos :í que se refieren los incisos 1 ~y 2? i bídcm. 

Dentelto el expediente al Jnez 1 '? del Circuito de 
Santodomingo, dictó éste su auto cJe veintiséis de No
''iembre último, en el cual concede, para ante la Corte 
Suprema, la misma apclaeión antes intcrpnesht por Ló-

Para l:1 Corte es iududaule qtie el auto ú que este 
punto se refiere es apelaule e11 el efecto snsliensi,·o, 
pot;que es :auto que resuelve un punto incidental del 
juieio, de importaucia tanto :mayor cúanto dice relación 
ú la personería de una cle las partes. . . . . 

Le cuaclra, de consiguiente, la definición que contiene 
el artículo 825 del Código Judicial, y lo eohijan las clis
posieioiles de los 885 y 888 ibíclem. De mnnera que ú este 
respeeto la decisión (Jel Juez 't/, quo es inohjetable .. 

Pero pasanclo de este punto{¡ lo qúe es snstnncia del· 
auto mismo y ann del objeto del pleito, la Corte ohserva 
dl'Scle luego lo sig-uiente :· 

Annque en su providencia de treinta:.· uno- de Octn· 
br!3 nltimo, el Tribunal Superior cle.l Distrito .Jnclieial de 
Antioquia atirwa que el Fiscal eu sn libelo de demitnda 
fijó en lllüllOS de mil pe~OS la cuautía de la acción, CS lo 
cierto que tal fijación 110 aparece ni en el mencionaclo 
libelo ni en 'ningún otro documento clel expetliente, y qne 
antes bien en las cartillas cle adjuclicación de l:i moHno
ria cle Gabriel EcheYerri presentaclas en copia, aparece 
que la quinta parte de los terrenos de Porcc se adjndic\ó 
á Carmen Echevcrri tle Botero en la suma- de siete mil 
no,·enta -~, un)1esos vei11te centavos ('ii 70!H-20), cle lo cua! 
se coiig-e que la totalidad de ellas fne a\·alnacla e11 trein· 
t.a y cinco mil cua.trqcientosseteHta y seis pesos($ 35,47G). 

Ahora bien: cuando el interés cle la Nación e11 un 
pleito exceda de mil pesos, el COIJocimiento clel asunto en 
primera instancia no coiTespondc al Juer. (!'el Circuito 
sino al 'fribmml Superior do! Distrito Jnllicial, según lo. 
dispuesto por el inciso 1~ del arth;nlo 12 _cle la Ley 72 do 
18üO, c11 relación con el 73 del_Có~1igo dt,l Organizaeión 
.Judicial. 

Objétasc, sin e111bargc;¡, qne sim~do _i.lnclosa la ·cliaHt.ía 
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referente á los excedentes de terreno sobre que ''ersa 
esta acción, no se puede declarar con seguridad que el 
asunto incumba en primera. instancia al Tribunal. 

Acerca de esto considera la Corte que el espíritu de la 
legislación vigente consiste en atribuír á los Tribunales 
de l)istrito en primera instancia y á la Corte en segunda, 
el conocimiento de los asuntos contenciosos en que figure 
como parte la Nación, excepto aquellos á que se refiere 
el artículo 40 del Código de Organización J ndicial, como 
que eso fue lo que en dicho Código se dispuso (artículos 
73 y 43): s que si la mencionada Ley 72 de 1890 vino{, 
reformarlo en los tres primeros incisos de su artículo 12, 
la reforma no puede mirarse sino como una excepción 
que, por razón de cuantía, se hace.al principio g-eneral 
de que las controversias _de asuntos en que es parte la 
Nación competen á los más altos Tribunales de la l{epú
blica. 

De consiguiente, en caso de duela sobre la cum~tía 
que deba servir para fijar la competencia del Juez, quien· 
debe resolverla es el Tribunal Superior, en el cual natu
ralmente reside la jurisdicción para primera instancia y 
no el Juez de Circuito, en quien no reside sino excepcio
nalmente. 

Por otra parte, la Corte en su Acuerdo número 420 
de 13 ele Septiembre de 1889 (GACE'rA JUDICIAL núme
ro 153), al resolver la cmisulta que le fue sometida por el 
Juez del Circuito de l\fálaga, sobre si en un juicio de di
visión de bienes comunes debía determinarse la cuantía de 
la acción por el valor de la c()sa di visible ó por el valor 
del derecho alegado por el demandante, decidió lo si
guiente: 

"En los juicios de diYisión de bienes comnnes debe 
tenerse en consideración el valot• de la cosa di Yisiule para 
determinar la cuantía que fije la competencia del Juez, se
gúri el artículo 118 de la r~e:r 57 de 1887." 

Aunque el juicio de que aquí se tmta no· es de divi
sión de bienes c·omunes, tiene, sin embargo, p'atente ana
logia con los de esta especie ; y como los moti vos de 
duda sobre cuantía de la acción, así como la necesillad 
de fijarla de un mo,lo preciso y establecer la competencia 
del Juez, ·ocurren en este easo tau manifiestamente como 
en el que fue ocasión de la expediGión <le aquel acuerdo, 
la solución no puede ser diferente, Yisto qne dondequiera 
que exista una misma razón debe existir nna misma dis
posición legal. 

De lo expuesto se sig-ue que elJnez del Circuito de San
to Domingo no es competente para couocerde esteasunto; 
y que siendo en este ~aso imtH'onogable la jtuisdicción 
(artículos 145 y 157 del Código 'le Org-anización Judicial 
y ·133 de la Ley 105 de 1890), y figurando la compet(\ncia. 
de jurisdicción como la primera de las cansas de nulidad 
en todos los juicios, la. Corte Suprema, administra111lo 
justicia en nombre de.la l{epública y por autoridad de 
la ley, declara que es nulo to,lo lo actuado desde que se 
admitió la demanda en. adelante; y de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 13!) de la misma r~ey 105 tle 
1890, condena en costas al Jncz 1~ del Cinmito de Sauto 
Domingo. 

Notifíquese, cópiese, publíqnese en la GACETA Jum
OIAL, y de\Tuéln1se el exped_ieute al lugar de sn procetlen-
cia para: los efectos cons1gtucntes. _' 

LU[S M. ISAZA.-:-AnRAUAM FERNÁNDl<JZ DE S01'0. 
BAL'l'ASAR Bo1'ERO U&rnE.~JEsús CAsAs R,oJAs.-
1\'lANUmL E. Comt.aLES.-Lucm A. PoMno.-ANSEU.I() 
S01'0 ARANA.-Por el Secretario, el Oficial l\fáyor1 Joa
qwín E:~gum-ra Oitiz. 

Corte Snprema de Justicia.-Bogotú, Oct1tbre diez y ocho 
de mil ochocientos noventa y cinco. 

Vil;tos: El Fiscal del 'rribunal Superior del Distrito 
.hulicial de Panamá,, en memorial de fecha qniuee de 
Abril ,¡e este afio, denunció á la expresada Corpol'llcióu 
como contrarios al nrtícnlo 23 de la Constitución y al 

130 del Códig-o Político y Municipal, los artículos 8? y 16 
y sus concordantes de la Ordenanza número 10 expedida 
por la Asamblea Departamental del mismo nombre en 
sus sesiones ordinarias de mil ochocieu tos noventa y 
cuatro, sobre trabajo personal ~>ubsidiario, y en conse
cuencia, pidió al Tribuual la suspensión de la~:; citadas 
disposiciones. 

Dada á la petición la tramitación que seftala el m·tí
culo 145 de la Ley 149 de 1888, sobre l{ég-imeu Político 
y Municipal, el Tribunal se coustituyó en Sala de Acuer
do el diez y ocho de ~layo siguiente, y pre\·io el examen 
de los fnndamr.ntos que sirvieron de apoyo al funcionario 
solicitante y de las disposiciones acusadas, resolvió por 
una-nimidad de votos suspender, y en efecto suspendió, 
"el artículo 16 y el'S.o y sus concordantes de la. Ordenan
za número 10 de 1894, en cuanto g-ravan, y solamente por 
esto, la renta de los empleados públicos procedente de su 
sueldo que es yá objeto de un graYameu nacional dobla
do recientemente por el Poder Ejecutivo." 

Dispuso.igualmcnte el 'rribunal qne sn resolución, 
después de notificada, se consultase con esta Superiori
dad, y á este fin le ha sido remitido el expediente. 

Hepartido y sustanciado el asunto, la Corte, para 
determinar lo que corresponda, considera:· 

La Ordenanza prescribe en su artículo 1.0 que todos 
los varones, desde la edad de diez y ocho afios hasta la 
de sesenta, qne residen en los Distritos 1\fnnicipa les tlel 
Departamento de Panamá, se consideran gravados con 
la contribución llan1ada del servicio ó trabajo subsidia
rio; y estos individuos, por los demás artículos concor
dautes de la Ordenanza acusada, forman cinco clases, 
según la renta que deriven del ejercicio de su industl'ia, 
profesión ó de sn capital, y en proporción al goce de la 
renta están obligados á pagar unos en dinero y otros en 
trabajo el impuesto referido. . 

Por los artículos especialmente acnsados ~, que llevan 
los números 8.0 y 16, se dispone lo ~:;iguieute: 

'' Art. 8.o Pertenecen á la primera clase los hacenda· 
dos, llneños de fincas, los comercianteR, y en general, 
tollo el que tenga una renta anual de $ 3,000 ó más; á 
la segmHla, los comerci:)ntes, hacemlados, duefios de 
fincas, y en g-eneral, todo el que tenga una renta anual 
de $ 1,800 ó mús, sin lleg-ar {t $ 31000; ú la .tercera, lo11 
comerciantes, hacenllados, llneüos de fincas, y en gene· 
ral, tOllo el qne tenga una renta anual de ~ 1,000 ó más, 
sin llegar {t $ 1,800; ·á la cuarta, los que teng-an nna 
renta :lnnal de$ 750 ó miís, sin llegar {t $ 1,000; y á la 
quiutn, los que teng-an nna reuta anual de $ 500 ó menos 
de esa suma._ .... -........................ _.- . - ..... - - -
............... o .......................................................... •• 

"Art 1G. Los que debau pagar la.-cont.ribucióu eu di
nero, que dejen de hacerlo en la época sefialada eu el ar
tículo 14 (I?cbrcro 1le cada afio), seriín eastigados con 
una inulta equintlente al valor de la contribución, cou
nrtible eu an·esto {t razón de un día por cada jornal, y· 
sin perjuicio tlc pagar siempre la contribucióu:" 

La résolución que el Tr·ibnnal de Panam{t coúsnlta 
con .esta Superioridad, suspende el artículo 8.0 por cuan
to grava el~:;ucldo de los empleados públicos, y sólo por 
este motivo; y- el artículo 16, por ser contrario al 23 de 
la Constitución. En esta Yirtud, la Corte procede {t exa
minar si la suspensión acordada por dicho Tribünal, de 
los adícnlos' S.o y 16 tle la Ordenanza ~, {t citada., se: apo- · 
ya en fundamentos legales. 

·A juicio de la Corte, la Ordenanza, según lo expresa 
sn título, no grava especialmente la renta de- los emvlea
dos públicos, sino que establece la contribución personal 
subsidiariH, que deben pagar todos los varones destle la 
edad de diez y ocho años hasta la de sesenta, que no es
tén exce¡)tüados conforme {t la mif;rna Ordenanza por 
circunstancias determinadas, y el producto de dicha 
contribución est{t destinado á la mejora y construceión 
de las obras públicas. Si en Yez de haberse establecido 
la contribución conocida con el nombre de trabajo perso· 
nal subsidiario, se limitara á gravar los sueldos ó las 
asignaciones de' los empleatlos públicos seiíalados por ra
zón del desempcfio <le sus respectivas ftmciones, sería el 
caso· de analizat· si este supuesto gruvamen ó impuesto 
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estaría en las facultades de la Asamblea decretarlo, y si mente ci'I:'Íles, salvo el arraigo judicial, y aunque se dijese 
consiguientem-ente la disposición de la Ordenanza viola· que la Ordenanza denunciada .sólo ·establece que los que 
ua algún precepto explícito ó de laUonstitución ó de la no paguen en <linero la contribución subsidiaria sean· 
ley; pero, como se ha expuesto, la contribución estable· castigados con multas á razón de cincuenta centavos por 
eilla por la Onlenauza acusada grav.a, sin distinción de cada jornal, y que la com'ersión de la multa en arresto 
lHlt·sonas, ú todos Jos varones de diez y ocho á sesenta tendría únicamente lugar cuaudo no quisiese ó no pudie· 
ai1os de edad; 1le suerte que sí estaba en las atribuciones se el penado pagar aquélla, siempre es cierto que el 
de la Asamblea. del J)epartamento dé Panamá decretar arresto sería la cousecuencia de la falta de p:1go ó de 
la llel servicio personlll-subsidi¡uio, aunque comprenda á la satisfacción de la obligación civil. · 
los empleallos .públicos que disfruten de alguna remuue· A este respecto dice con razón el Tribunal Superior 
ración, porque éstos no están exceptuados por las leyes, lle Paua111á, eu el Acuerdo, lo siguiente: 
de tsat.is(acer los. impuestos fiscales en su condición de " ...... Constituyendo el pago de la contribución do 
púticulares, y porque en el expediente· que se tiene á la servieio personal, en los términos en que ba sido estable
vista consta que antes 1le sancionarse la Ordenanza de cida por la Ordenanza, una deuda ú obligación civil, 
que alwra se trata, yá se hallaba establecida por la como la constituye cualquiera otra contribución directa 
Asamblea Legislativa de] extingni1lo Estado de Pan ama que.deba pagarse en dinero,. no le ·comprende el ordinal 
la mh;ma contribución de trabajo. personal subsidiario. 21 del artículo 12!) del. Uódigo Político y 1\íunicipal, que 

Por otm parte, no habieJl(lO habido razón plausible autoriza á las Asambleas para establecer penas de inul· 
qne se tomara. como fundamento para eximir á los ~m· ta y arresto contra los -que quebranten sus Ordenanzas, 
pleados públicos del pago de la contribu~ión de·trabajo sino el procc1limiento de apremio prescrito contra los deu
subsüliario, una vez qué ellos gozan, como los demás ,-e- dores del Fisco por rentas y contribuciones, eu la Sec
ci!)os de Panamá, de las ventajas que seclerivan de las ción 2.a, Capítulo r, Título xr, Libro n del Código Ju. 
mejoras de las \'fas de eomunicación y de otras óbras pú- dicial, porque claramente dice el artículo'23 de la Consti
b~im~s, .la excepción que se estableciera á. este respecto tución que en ningún caso podrá haber detención, prisión 
se.ría injusta y contraria á la igualdad. · ó arresto, por deudas ú obligaciones puramente civiles. 
. A,nrlque es iudullai.Jlc que la asignación sei1alada en " Los contribuyentes al Fisco, que no pagan, no 1me-
un_a ley, ordenanza ó dec.reto munieipal como remunera- de decirse con propiedad, que violan 6quebrantan la lliy 
c!~!Ulel ser~rieio que yre.sta!l los empl~ados públic.~s, Los que en t.al situación se colocan son deudores mo
pue~le cons1derars~ . di~miiHIHla en la misma proporcwn rosos clel Erario, J' las relaciones jurídicas que entre és; 
del Impuesto snb~:llumo, de que. habla la Ordenanza 10 te y aquéllos se estaiJlecen, son las mismas que ligan á 
acusada, ~u exaccwn está en el mismo caso· qne lo están 

1 

todo deudor con sn acreedor. El hecho de ser éste una 
I:~s ele '.1:~~ contrib9ciones !Iidirectas ~ecretadas p~r razón entidad moral, como la Nación, el Departamento ó el 
del ,cot,Jsumo de. merc.ar_wms ex,tranJera~, de los licores Y 1 Distrito, no altera en.manem algm}a la naturaleza de la 
de ~os efectos al,lln~ntiCws, y as1 co.mo dwhos eJ~Ipleados deuda ó de la obligación, y los medios de hacerla efecti
satisfacen la~ ult.~mas en proporción de la cantl(lad que va no pueuen ser otros que los medios generales estable· 
consuuteJ~, ast deben paga~ ~~qt~élla, porque yara el pago · cidos por las leyes. . 
del tra.baJO personal snbsJdtano lo que se treno en cuen· "I~rohiuiendo el artículo 23 de la Constitución la de
t~ es· _la ren~a q.n~ cai.la iú~li VÍiluo. deriva d~, SU, CUJ?i~al en tención Ó arresto por deudas Ú obligacioneS puramente 
grro o del eJermcw de sn mdnstna, profeswn u oficw.- civiles y siendo el pago de la contribución de que setra-

. · · ta., un~ dcüda ú obligación de esa clase, que debe hacer~ 
se efectiva por los medios qüe el procedimiento civil pres· .. f 

"· En cuailto al arÜcnlo 16 de-la Ordenanza 10; la Corte 
obscrYa que viola con toda claridad la disposición del ar: 
tículo 23 de la Constitución,· porque la falta de pago del 
~rab:1jo personal stil:¡sidiario constituye á los individuos 
de que se trate, en la· condición de deudores morosos· y 
no de inft·actores de la Ordenanza, 1iuesto ·que por ésta 
so les impone nna obligación meramente civil. Los que 
no pagan el impuesto, en dinero ó en trabajo, según la 
clase á que pertenezcan, no deben ser considerados como 
contraventores de la Ordenanza para que sean castiga
dos con multas convertibles en arresto. La disposición 
del artículo lü citado podría ser aplicable re_specto de h~ 
pena de multa en el caso de que la O,rdeuanza cstable
cier¡f un impuesto por el ejercicio de alguna industria y 
el contribuyente tratara de eludir el pago de la contribu
ción· por medios fraudulentos. En estahipótesis, estarían 
facultadas las Asambleas para imponer alguna de las 
penas á los iufmctores, conforme á la primera parte del 
ineiso 21 del articulo 12!) del Código Político y Mnnici: 
pal, porque en tal caso debería suponerse el concurso de 
la ,·oluntad y de la malicia del cont-ribuyente para eludir 
ef pago del gravamen ó impuesto. Mas no sucede lo mis
mo respecto de la Ordenanza que es materia del presente 
análisis,. porque muchas nces la insoh·encia del deudor 
podría depeJHler de causas ajenas de su .voluntad, como, 
por ·ejemplo, por la cesación del ,empleo público ó parti
cular cuya asignación hubiera servido de base para in· 
cluírlo en alguna de las tres primeras clases; ó por en· 
fermedad que apar~jara una absoluta imposibilic~ad ¡~ara 
traiJ:ljar, etc.; y aunque así uo fuese, no.se podna pt·occ· 
der contra los deudores morosos sino del mismo modo 
que se procede contra los deudores· part-iculares cuando 
se trata de hacerlos cumplir sus. obligaciones ci\'iles. 

El artículo 23 de hi Constitución es absoluto, porqtie 
en ningún caso, sea cual fuere, podrá decretarse :.Iua de
tención, prisión ó arresto.p01· deudas ú obligaciones p'nm-

cribe, la pena de mult.a y su conversión en arresto, eR 
claramente violatoria de la Constitución y de la ley.'' 

La Corte estima correcta la ·parte transcrita del 
Acuerdo del Tribimal de Panam(t. en lo que se refiere al 
artículo 23 de hL Constitución; pero advierte que el Tri· 
bnn:tl da por senttido que el inciso 21 delartículo 129 de 
la Ley 14ü de 1888, que es el Código Político y Munici
pal, señala bpena de arresto coino de las que pueden 
imponer las Asambleas Depat'tamentales á los que que
branten sus ordenanzas, lo cual no es exacto. . . 

1 

La multa puede considerarse de tres modos disti~to.s, 
á sa~er: . · . 
· · Como pena. cjne ·se impone· á los responsables de 
hecltos·crimiiiosos, previo el juicio eorespondiente;. . · 

O corno sanción que se establece p¡¡.ra castig~r .á los 
que co.n:leteu fraudes contra)as rentas p_ública¡:¡ y por 1~ 
violacióil.de lás disposiciones legales que gravan alguna 
operación comercial ó industrial, ó que infringen los re· 
glamentos fiscales; . . 

O éoúw un apremio que se establece con el objeto de 
que se cuú1plau las obligaciones puramente civiles, im: 
puestas .por ley; ordenanza ó decreto municipal,· ó con· 
traídas espontáneamente por particulares. . . ; 

En el primer caso la multa puede. Y· debe .ser CQIIYI,'lr
ticLi en ·arresto, á razón de un día po~ cada peso, cuando 
el penado es ahsolut<l.mente insolvente, conforme al artí
culo 82 del Código Penal. 

Bn el. segundo ea so la mul.ta· no es convertible en 
arresto, así porque dicha conYersión 119 ha sido estable
cida en el sistema tributario nacional, inciso 3.o, artículo 
12!). del Código Político y .1.\'Iunieip~l, como p,orque el 
misn~o artículo. en el iuciso.21no autoriza á las Asam
bleas para decretar. arresto contra los. que quebiar~ton 
·las ordenanzas •. 
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IDn el tercer caso no ·es permitido conYertir en arres
to la multa qne se sciíala como apremio por la falta del 
cumjJlimiento tle una obligación puramente civil. 

Y como la multa de qne habla el artículo 16 de la 
Ordenanza acusa<la sólo puede imponerse como sanción 
ó apremio contra los que no satisfagan la contribución 
<lel trabajo personal subsidiario, ó sea contra los que no 
cumplen la obligación puramente civil tle prestar el ser
vicio en dinero, es evidente que dicho artículo 16 es con
tmrio á. la garantía qne cotisagra el artículo 23 de la 

' Constitución. 
A mérito de lo eximesto y 1le lo que el seiíot' Procu

rador general de la Nación aduce para no considerar 
legal la suspensión del artículo so y para estimar la con
YCrsión de la multa en arresto como violatoria de la Cons
titución, .la Corte Suprema, a<lministramlo justicia en 
nombre de la Hepública ~r por autoridad de la ley, <lecla
ra nulo el artículo 16 de la Ordenanza departamental <le 
Panam{t número 10 de 18!)4, en cuanto prescribe que la 
multa se convierta en arresto, por ser así dieho artículo 
lesivo de derechos civiles, y revoca la suspensión decre
tada por el Tribunal Superior de Panamá, del artículo 8~ 
y sus concordantcs de la misma Ordenanza. 

Notifíqnese, cópiese, insértese en la. GACETA Jum
mAL, pásese el expediente al Congreso, para loR efectos 
ulteriores, y remítase.copi;t autorizada do esta resolución 
ni 'rribuual Superior de Panamá, para que teuga su 
en m p.limieu to. 

artículos 1665 y 1666 del CMigo l\Iilitar; y solicitó pcr-· 
miso del Geneml Jefe de la 2,• División pam couvocar el 
Consejo 1le Guerra ordinario. 

Prcdo eluombramicnto de <lefensores qne hizo Do
mingo Hodríguez F. en .M:annel de Torres y Bicanlo Vi
ves Luna, individuos no perteueeientes al Bjéreito, con
cetlióse el permiso para la convocneión del menciotnulo 
UonsQjo; y recibida la confesión del reo, sorteúmnse el 
siete de ,Junio pasado los Yocales que debían eonstitnír 
aqnél, el cna.l se rennió en h cit11lall arl'iba in<licada, {t. 
{t los diez y nncYe tlías del propio mes. 

He:>oh·ióse allí que no había la ineompetcneia 1le jn
risllicP-ión objetada por los tlcfensores, y oídos los alega
tos <le las partes, se 1n·opusieron las enestiom•s 1'~, :l.n y 
3~ de qne trata Cl re8pecti\"O pliPgo, y fueron resncltas 
afinnativamentc y por unauimi<la!l. 

Hecho esto, se dictó sentencia enya parte rcsolutint 
dice: · 

"Por tales consideraciones, y habiét11losc Jlcurt~lo en 
el curso de la causa y 1le la sesión del Consejo de Guerra 
los trámites y las formalillades prescritas eu el Código 
Militar, según consta en el proeeso y en el acta 1le dicha 
sesión, administrando justicia en nonün·e tle la Uepúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, cotulena {L Do
mingo H.odríguez, pot' el delito d1: ocnltación, {t sufrir el 
máximum de la pena qne seiíala el art.ícnlo 1G65 del Có
digo Milita.r. La pena dn prisión la snfrir{t Uo1ll'Íguez en 
el Panóptico de Bogot{t (Departamento de Unndimt
marca). 

LUIS 1\'I. ISÁZA.-AnRAHA.i\I FERNÁNDEZ m~ So•ro. '·' Notifíquese, publíqnese esta sentencia en el 1Jim;io 
CAl~l\mLo ARANGO 1\L.,.-BAL'l'ASAR BoTERO URIBE.- Oflcictl, remítase el proceso al sciíor General .Jefe de 
JEsús CASAS HoJAS.--·MANUEL E. CORRALES.-T;UCIO la 2~ Didsión del Ejército de Bolívar, y el reo, 1:on copia 

A. PoMno.-Oabriel Basas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Snprc1iw de Jnsticict.- Bogotá, cl·icz y siete de úe
tubl'e ele mil ochocientos noventa y cinco. 

de esta sentencia, al Dircct.ot· del Establecimiento de cas
tigo." 

De este fallo alzát·onse ambos defensores é intcqm
sicron los recursos de apelación y de nulida<l, de Jos cua
les concedióse sólo el primero, omitiéndose otorgar ó uc: 
gar el segundo; y remitido el proceso á esta Snpi·cma 
Corte, se procede, 1lespués de dar al asuuto la tramita
ción legal, á. dictar· la sentencia correspOIHliente. 

De las declaraciones 1lel Comandante de la. guardia 
Vistos: Bl C<;Hnamlante de la Guardia del Principal del Principal ~· del sargento de la mis.ma, nnicas que se 

ele! Batallón Cartagena dio cuenta, en la ciudad de este recibieron en el sumario, resulta qne el preso político Do
nombre, al segundo Comamlante del Cuerpo, en catorce mingo Rodríguez, poco después de notificársele sn liber
de :Mayo del presente aiío, de que á las cinco y media de tad, manifestó á. dicho Comandante que iba á mandar sn 
la tarde comunicó libertad al preso político Domingo no- cama adelante, y que al \'Criticar el examen de ésta s~ 
tlríg.ncz por onleu superior, y qne al sacar del cuartel la hallaron en la almohada las cápsulas arriba expresadas, 
eama de dicho preso, el sargento de la guardia encontró habiendo dicho Bodrígnez al sargento r¡nc no diera. 
en ~a almohada que llentba la cama, diez y seis cápf>u- cnenta al Jefe de la gnanl¡n. 
las de rémington, las cuales ponía á. rlisposieión de dieho El reo, en sn indagatoria .Y después en la confesión 
segundo Comandante. que se le exigió, no negó el hecho principal del hallazgo. 

Por este hecho instrnyóse proceso militar, detúYose {t de las cápsulas en su cama; pero sí negó que él hubiera 
l~odríguez. en calidad de preso, y pasóse el expediente al roga1lo al sargento qne no diera parte de esa circnns
Anditor de Guerra ,José A. Cahlerón, quien conceptuó: tancia ú dicho Jefe; y. al pregtwtársele la procedencia de 
que no ~ra competente para conocer tle la causa ell\'Ta- las cúp8ulas halladas, elijo que las consiguió en nn.escri
sor del Cuerpo; " qne estaba probado el delito plenamen- torio qne estaba en el cna1to donde se eucoutraba preso 
te por declaración de testigos ~- por )a coufesión del sin- nltimamente, que las tomó por desvío del deelara.nte, 'y 
dicado, y que no se había dejado 'de practicar ninguna que no puso el hecho en conocimiento del Oficial porfal-
formalidatlni cometí(lose ninguna infracción de le~'·" tn de precatteión. 

-Bu este estado, y debiendo disolverse el Batallón Car- Las únicas cuestiones propnestas al Consejo fueron 
tngena el veinticinco del mes cita1lo, el Comandante de las siguientes: · 
dielto Batallón, qne era. el funcionario de instrucción, "1.a B, Se ha cometido el delito de ocultación, según 
pasó el sumario al General Comandante General de la 2'~ los artícnlos 1666 de acuerdo con el1665 del Có.digo Mi-
División, para que de acuerdo con el lHtícnlo 1464 <lcl litar por el cual se ha procedido en esta cansa.~ . · 
Código Militar, resolviera lo que tuvient por convcnien- "2~ ~Es responsable Domingo Hodrígnez F. como autor Y 
te1 J:- ?~ 29 del _mismo, el Comalidante General de la 2. n "3~ ¡,Hay circunstancias agt·avautes ·~ " 
Dn'tswn, en VISta de lo resu~lto por. dich? ~omand~nte Conforme al artículo 1Ml8 del Códi"'O Militar faltó 
del B.atallón Carta~et~a, Y h~l.~Iendo Sido ~hmma!l? este, presentar la enarta cuestión prescrita po~ dicho a;tículo 
de·o~~~cn del Jefe 

1
Clv!l y l\Jfl~ttar1 1deBBtoh1 '1'~r,Bpa1~o la a~- formulada así: ' 

tuacwn al Uorone pruner, e1e .(e n a on o tvar tm-· . . . 
mero 2.o con el preso para que por Jos trámites ll•gales se "¡,Hay CJl'(:mnstanctas atenuantes 1" 
sigu_icra'el juicio. ' Como se ve de lo expuesto, aparte de las inform:;¡lida'-

El ComatHlante 1le dicho Batallón Bolívar, de acuer- des de haberse omitido en el snm[trio la. comprqbaci.ón de 
do con el dictamen de que yá se ha hecho menCión, del las circunstancias que antecedieron, acompañaron y sub
Auditor de Guerra, declaró con lugar {t formación de can- siguiero11 al h.ec~10 principal; de haberse nombrado de~ 
sa contra Domingo Hodríguez, en su calidad .de partien· fensores {t individuos no perteneci~I~tes al Ejército, con
lar, por los cargos que se le deducen en el. expresado con- traJo prevenido en el artículo 1415 ibídem, caso de qué 
cepto, qne lo hacen responsable del delito previsto en los fuera el ConsPjo de Guerra ordinario el competente; de 
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haberse dt>jado de incluír en el cuestionario la enarta pre
gunta referente ÍL las circunstancias atenuautps, y de 
no haberse concedido el recurso de nulidud, {t pesar de 
hahcl'lo solieitado por dos veces los defensores del reo; 
aparte dc todas estas irrcgularidades, se repite, se incu
rrió en nna informalidad sustancial qne vicia evidente
mente de nulidad el proceso .. 

Sin entrar ú calificar el hecho materia del jnieio, y 
tomúmlolo tal como apárecc en el :luto tlo proecdcr y en 
la sentencia corulcnatoria, la. Corte procede á demostrar 
el Yicio apuntado. 

En efecto: según los artícnlos pór los cuales fne con
llenado Domingo Hodrígticz, que son los seiíalados con 
los números 1665 y 16GG del Uúdigo 1\filitar, que intpouen 
pena de uno {1 cinco niíos de prisión al paisauo que ocul
ta armas y muuicioues del Ejército, Rodríguez fue juz
gallo como individuo, no perteneciente {t ese Ejército, 
es decir, como paisano ó particular, y eu tal caso ha de
bido reunirse, conforme al artíeulo 1384 de ht lllisma obra, 
n'i1 Uonsejo de oficiales generales, qne era. el competente, 
y no el Consejo de Gn<;ITa ordinario, que sólo lo es en las 
causas militares qnc se siguen contra.' individnos de tro
pa, en los casos que tlctc~·mina el mismo Código. Por 
consiguiente, es llegado el caso 1.0 sciíalado en el artícu
lo 1534 de la obra citada, ó sea el de iucompctencia de jn-. 
risd iccióu. 

En mél'ito 1le lo expuesto, y habiendo el sciior Presi
dente de la Corte propnesto las cuestiones que deben re
solverse sobre incompetencia ó sobre informali1lades, y 
recogidos los Yotos, esta Snperioridatl resolvió tiiiÚttimc
Hietlte, administrando jnsticia e11 110111 hre· <le la Hepúuli
<:a y por aut01·itlad de la ley: 1? Anúlase el proceso que 
conti_eue la cau.sa contra Do111ingo Hodrígnez; 2." Hcpón
gase lo actnado tlcsde el auto 1l e enj uiciamieu to iuelnsi ,-e; 
y 3? Devnél vnsc {t la ofici11a de su procelleucia. 

Notifíquese, cópiese y pnblíquese este fallo en la GA
GETA JUDIGIAL. 

LUIS ~I. ISAZA.-ABR.AITAM FERNÁND!!;Z m~ StYl'O. 

CARllmLo A RANGO l\f.- J3AL'I'ASAR BoTERO ·UmnE. 

JESÚS UASAS H.o.J.AS.-1\'IANUEL B. CORl?,ALES.-LU

CJO A. Po11mo.-GabJ"iel Ro_sa.~, Secretario. 

--···---. 
NEGOCIOS VARIOS 

RELACIONES 

Bogot:í, 1 (J de Oc:tnbre de 1895. 

Seiiur l'resideute de la C<>rte Suprema de Just.ic:ia. 

Me es honroso pasar á S. S. la relació11 conespon-
llieutc al mes de Agosto de 18D3. · 

TRIBUNAL DEL GAUCA 

.111-icio ejecutivo.-1\ia.rtiniauo .Jaramillo se alzó pa1·a 
ante el Tribunal en solieitud de la re,·ocacióu <le una pro
videncitt del J nez del Cireuito de Palmira, por la cual se 
1leelaró que no había lugar iÍ la cxLibieión de unos docu
mentos que decía el postulante estaban en )IO(ler de Juan 
de Dios Gutiérrez, quien le había promovido <'jecnción 
ante el mencio1Ja1lo Juez. 

El Tribunal, al confirmar la resolución apelada, dice 
lo ,;iguiente: 

"Juicio especial por su naturaleza cs·el ~jecutivo, se
gún se lee al comienzo del 'L'ítulo xr, Libro. 2'? del Código 
Jn<licial, y sn tramitación cst.á sujeta á las prescripciones 
que lo rigen de una manera partieular, por lo cual no le 
comprenden las reglas generales que se· aplican {L los 
jnicios or1linarios. En éstos sí se pnelle introdncir ó pro
mover cnalqniera articulación destle la contestaeión de 
la demanda hasta la citación para serltencia:, según lo dice 
el art.ícnlo 741 de ]a oura citada: 110 así en aquél, lllleS
tO que no hay demanda qné contestar; y dicho lo tiene 

el artículo 1053 ibídem, que 1lent.ro de las setenta y dos 
homs siguientes á la notificación del auto en que se man
de eitar al·f>jecutatlo para. sentencia !le pregón y remate 
de los bienes cmuargados, es cuando puede proponer las 
excepcioi1es q ne es ti me con Yen ientcs, excepto ht de pago, 
que !'S allmisiule en cualquier es!lHlo del juicio, exhibién
dose el 1locnmento en que conste el Lecho, conforme al 
artículo 203 de la Ley 105 de 18()0; ~, como u o es cst.a ex· 
cepción la inYoca1la, sino la de novación, es claro que Re 
pretetule hacer uso de un llereeho antes tlcl tiempo fijado 
por la ley. Se com1'>.ren11e fúcilmentc qne el <'jecntado no 
ha querido exeepcionar de pago por no caer unjo la san
ción que el nrtícnlo últimamente ·citado estaulect' cuan
do no se prueba la solueión llel crédito ó no se demuestra 
el cumpliiniento tle la obligación." 

"J.JO dicho 110 obsta para que el l'jecutado pneda in
YOcar á su debido tiempo la existencia de todos los !te
chos clÍ virtud de los cnales las leyes desconozean la va
lidez de la ouligaeión ó la. lleclare"n extinguilla si algnna 
Yeíl existió." (Artículo 102 de la Ley 10fí). 

(Magistrado d•Jctor Luis~'. Campo} 

(Gacctc¡ JwUcial, uúmero 92). 

E.ccepciones en jn·icios posesorios.-Cnrlos Gartner so
licitó 1lcl Alcalde munieipal 1lc l~iosncio mamlam sus
pcntler unas rocerías que se estaban hacierulo sin su 
cousentimicnto en nna finca snya denominada Tmjillo; 
y se resoh·ió administratiYamente que Yarios inclividnos 
determina(los Rnspcndieran inmediatamente totlo trabajo 
emprendido en los terrenos pertenecieutes al salado dll 
Trujillo, reconoci!los hasta entonces como de pmpie1l:Hl 
de Oartner. Empero, como en el juicio de policía dichos 
individuos manifestaron, para exculparse, que estaban 

·ltaciemlo esos trabajos sin título y sólo por onlen del 
apo1lerado de la. comunidad de Quiebralomo, sciior 
Celio Díaz, Gartner, en prc\·isión de que pndiera burlar
se su derecho coseelwndo las siembras de las rocmías y 
de que dicho apotlerado de la comunidad citadit lo pu
diera perturbar eumHlo quisiera con los mismos ó con 
otros trabajmlores, estableció de l1echo juicio posc¡.;orio 
aute el" Juez del Circuito 1le Toro contra. Uelio Díaz, como 
apoderado 1le la comuni'!lnd; apoy:índose.en el artkulo 
1322 del Cú1ligo Judieial. El Juez, que probablernenti' 
no Yio el 1'ítulo 15 de la Lf\y 105 de 18DO, pam exigir 
el eertitica1lo 1le que trata el artículo 274, admitió la dc
·manda y mandó correr traslado (1 Díaíl por el término 
legal; pero éste, sin enteuarlo, propuso hi excepción pe-. 
reutoria de nnlidatl rle la obligación y la dilatoria dt• 
inepta. demauda., por dirigirse cont.ra tliYersa persona •le 
la obligada ú respoudt•r sobre la cosa ó hecho qne Re 
demnlHlaba. Contra la opinión 1lel actor, el Juez admitió 
la cit.ada excepción dilatoria., por lo cual se nl:t.ó aquél 
para ante el Su1wrior, solicitalHlO la. reYocacióu 1le tal 
proveído. · 

La acción iutentada era h riosesoria de perturbación; 
y, según el artículo 1322 del Código Judicial, no JHI!'do 
prcscillllirse de que la. presentación se hag-a aute .Juez 
eompetente, en dema1ula. formal coutra el pertnrbador, y 
es ele rigor en ella la ohsena ncia del Título r, Libr_o 2° 
de allí, por estar tlcstina!lo ít todos los juicios civiles en 
genel'ál, sea11 ordinarios ó ·especiales, y pam no dPjar du
da está corroborado por el 'J'ítnlo r, libro 2. 0 dela l.Jf>y105 
de 1890. · · 

Bl Jnez no debe :Hlmitir en juicio or!linario o espeeial, 
demanda .que no esté en legal forma; pero para. el caso 
en qne, como en el presente, se admita la parte sPgnnda 
del artíenlo 266 del Código Jndicial, deja al demandado 
el derecho de excepcionarla: como inepta. · . 

Conforme al inciso 2.n del artículo 273 1le la Ley 105 
de 18!JO antes citada, xigcn'te cuando se inició el juicio, 
el Juez no deuió dar traslado de la dcmatHla mientras no 
estuviera snficiente.mente comprobado el hecho funda
mental de que Díaz era ciertameute el apoderado de la 
comnnitlad de Qniebralomo, ·Y que de su orden se ha
cían las rocerías, iines lo dicho por los rozadores, para. 
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1'RlDUN.A.L DB l'.A.NA:MÁ exculparse en el juicio atlrnini:strativo tle policía, no era 
un hec.lw dehitlameute comprol.mdo, según las prescrip-
ciones de la ley. Nttlidcul de ttnjuieio ejecut-ivo.-Feliciauo J. Goenag·a, 

La excepción dilatoria. propuel:lta de iuepta demanda representando á Oarmen Urriola, inició juicio onlinario 
no desvirtúa en lo mínimo la esencia del juicio especial ante el Juez respectivo, para qne se declarara la mrli'tl:ul 
post•sorio en que totlavía no se ha eut.ntdo, pues ella sólo de un juicio ('jecntiYo por cantidad de pesos, seguido poL' 
se ~lirige á. que el ,inicio verse entre los que por derecho Pedro Oedeíio eontm la citada Uniola, ·alegafl(lo colllo 
1leben ser partes en él, para que se surtan recíprocarnen- fundamento de sn demanda. la nulidad ó falsedad (dice) 
te las ouligaciones consiguientes (artículos 4G3 ~- 467 del del documento ('jecutivo, Y hL falta de personería. de la 
Código Judicial). ejecutatla, que aparecía representada en el pleito ante-

No estando legalmente comproumlo que Dínz fuera rior por Juan 1\fanuel Díaz, sin las formalidades lt•gales. 
apoderatlo en .forma de la comunidad de Quiebra lomo, Seguida la tramitación correspondiente, 'el .Juez sen ten
su exculpación para no entrar e11 el juicio 11i accptm· la ció de conformidad, declaraJHlo n11lo y sin ningún valor 
responsabilidad consiguiente, sohrejusta., estaua de acucr- el documento pri\·ado. que ~irdó. de recau~lo eje~uti\·o; Y 
do co11los art.ículos 27!) .Y 280 tlel Oódigo J tHlicial (.AcneL'· hecba esta <lecl:'trato~·rn,, ~stunó mnecesa~·ro notifica~la á 
•lo Húmero 510 de la Corte Suprema de J ust.icia, puulica- las partes,_ por s~r 1legitm.1n: 1?' pe~·son~1m de la Urnola, 
do en el número Hi9 de la GACE'l'A JuDICIAL). De otro· desde que mt.ernno en el .JlllCJO ~]ecutlvo una persona 
modo, se caería en ol ausunlo 1lc poder· inquietar. {L los que indebidamente rcpresentaua {t la ('jecutada. 
ciutladanos con demandas inmotivadas, contra el querer , El 'fribunal llc Pa~an~{1 aduce en co11tra de tal pro-
de la ley y los dictados de la Yerdad y tle la Justicia. . Yealo los argm~teutos s~~mcn~es: . . . ., 

El caso para el Triunnal es pcrfectame11te claro en La se11tencu1. · defimtn-a o con fuerza de defimtrva, 
las disposicioues transcritas· pero mm suponiéndolo dn- debe recaer sobre la cosa, cantidad ó el becho demanda
lioso, la doctrina estaulecitla' es perfectame11te aceptable, d~, ~·nada ~n(ts que soure eso, dice el artículo. 835 del 
por estat· conforme con el artículo S? y con el fl.o de la 9~<1.rgo. Jud~cral. r~o dem!=tndado aquí es la. nuhd~d del 
Ley 153 lle 1887. Confirmas<> el auto apelado. JlllCJO eJecutn·o de que se ha hablado. Hay lhfere11cra. eH

tre la nulidad de n11 juicio ó de uua actuación jmlicial, y 
la nulidad del título ó documento con que se intenta el 
juicio ó con que se prueba. la oulig-ación demandada. Así 
lo reconocen los expositores de Derecho procesal al tra
t¡u la nulidad del juicio ejecutivo.·" Todas estas cansas 

(l\lagistratlo doctor ,Tosé T. c,Jeru). 

(Uacdtt .Ttttlicial, número 94). 

1'IUBUNAL DEL lll.iGDALENA 

El act(t de protesto (]e uiw letra de cambio no presta mé-
1'ito ejecni:ivo.-La falta. de aceptación de una letra obli
gó al portador {L protestarla al día siguiente de sn prc
sclltación, conforme lo dispone el Código tle Comercio, 
ant~ el Notario 2? del Círculo •le Santa lVIarta; y con copia 
del acta dú protesto se presentó al Juez el mismo porta
dor entablando demanda t>jecuth·a contm el librado por 
la suma valor de la Letra protestada. y los i11tereses que 
devengara la cantidaü del giro hasta. sn completo pago. 

El Juez, en vista del documento aducido, y citando 
en su apoyo el inciso 4.0 del artículo 17!) de la. r~ey 105 
·ae 18fl0, dictó cont.ra elliurado mandamiento ejecutiYo, y 
se lo notificó personalmente. 

Remitidos los autos al Triuunal, en Yirtud de apela
ción interpuesta por el ejecutmlo, esta Supet·ioridad falla 
el recurso, mediante las consideraciones siguientes: 

Para que los documentos {¡,que alude el artículo 1'79 
de la Ley 105 citada, en que se comprenden las escritn
ras púulicas, traigan aparejada t>jecución, se necesita 
que de ellos resulte ouligación expresa, clara y de pla
zo cumplido, de pagar alguna cantidad líquida ó de en
tregar ó hacer alguna cosa determinada, coritO lo expuso 
este mismo Tribunal hace algunos días, en auto dictado 
con apoyo del artículo 1012 del Código Judicial, en una 
ejecución entablada por deuda procedente de mutuo á 
'interés, declarada Yoluntaria y llanamente en testa.merr
to nuncupativo. 

Si así no fuera, toda. copia de acto que pasara ante 
Notario, registrada cuando deuiera serlo, traería. apare
jada. ejecución, cualquiera que fuese su naturaleza. 

Por otra parte, la escritura á que da lugar el protes
to de una letra poL' falta de aceptación, no presta mérito 
~jccutivo; la. que lo presta es aquella que se otorga cuando 
al vencimiento del término uo la paga. el aceptante (ar
.tículos 770, 850 y 860 del Código Üe Comercio; 179, inci
.so 5.o, de la Ley 105 de 1890, y 2012 llel Cótligo Judicial). 

Por todo lo expuesto, así como porque no hay ley que 
autorice á Juez alguno para tener por aceptada. la r~ctra 
que el Notario presenta allillrado para que la acepte, y 
éste no lo hace por cualquier mofivo, el Tribu11al rc,·oca 
el auto t>jecntiYo materia del recurso. 

{MRgi~tratlo doctpt· Jo~é .Antonio Granados). 

(Revista Judicial, número 150). 

de nulidad, dice un expositor colomuiano siguiendo {L 
los expositores extranjeros, reconocen por origen la vio
lación de reglas cardinales en la tramitación de los jui
cios .. V cm os que la ley trata de la nulidad de fonna_y nó 
de la. nulidad en el' fondo, es decir, de la eficacht del 
título como expresiYo de n11a obligación nula de derecho, 
que puede alegarse como acción ó como excepción en su 
caso. Se trata de la omisión de trámites que son una ga
rantía para el t>jecntado, de los cuales no se debe pres
cindir." 

r,as causas de nulidall del Juicio ejecutivo las trae la. 
ley, y son: no notirlcar legalmente al deudor el auto eje
cutivo; no fijar los avisos cuando el deudor no los Ira re'
nnnciado, para el remate de los bienes, y no verificar los 
remates conforme lo disponen los artículos 1060 á 1066 
del Código Judicial, y además la incompetencia de juris
dicción y la ilegitimidad de la personería de alguna de las 
partes, por ser cansas de nulidad comunes á todos los jui
cios. La primera de estas causales puede nlcgarse en d 
juicio mismo ó en otro dist.into, según la ley; la seguH<In, 
de esta última manera únicamente. 

No figum, pues, entre las causales de nulidad tlcljui
cio ejecutivo, la. rmlidad por vicio ó invalidez del título ó 
docume11to que ba scn'itlo de recaudo, que es una·acción 
<listintfl, y la nulidad po1· ilegitimidad de la personería 
de la ejecutada, que también se alega, es úna nulidad 
que, como todas las del juicio ó de la actuación, salvo 
los casos expresamente exceptuados, tlebe hacerse Yaler 
ante el J nez de la. cansa misma, en cualquier estado del 
juicio, y puede suusanarse por la ratificación de 'la parte 
mal'representada., según la doctrina del articulo 1:34 de la 
L_ey 105 de 1890. . 

Esa causal de uulidad, como la nulidad ó falsedad 
del título'ó documento ejecutivo, da. lugar también ÍL una 
excepción, que puede proponerse en el término señala1lo 
por el artículo 1053 del Código ;Judicial, ó en el caso 1le 
qne trata·la segumlaparte del1087; y euantlo la nulidad 
es ausolnta y aparece de manifiesto en el documento eje
cutivo, puede y debe ser declarada. por el Juez de la 
cau:s·a, au11 sin petición de parte. 

J.Ja ley s'eñala los casos y las circunstancias en qnc 
pu_ede articularse de nulidad en los juieios ~jecnt.h'OS por 
informalidades en la. actuación y por vicios ó defectos en 
los instrumentos 6 documentos con que se intentan, y en 
ambos casos esa nulidad deuc alegarse en el juieio mis
mo, ante el .Juez que conoce de los autos, y posterior• 
mente en el caso del artículo 1087 del Código Judicial 
citado. · 
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Si en el caso que se examina la demanda se ha inten
tado nó para que se declare la nulidad ó falsedarl del do
cumento l'jecutivo, sino la nulidad dl'l juicio (cosa· distin
ta), alegando como causal la ÜlYalidez del dicho título, y 
la ilegitimidad de la personería de una de las partes, 
qne rlebe articularse en el juicio mismo, es claro que los 
fuu~l_amentOS de la demall(la ~lO SOn legales, .Y que la sen
tencia apelada es revocable .. A-sí lo declara el Superior, 
dejando á. sal\·o los dm~chos de las partes, para: que los 
bagan v;¡ler por los medios conducentes. 

<:'lagistrHdo doctor Facundo Mutis Durán ). 

(Registro Jttdicial, número 240). 

Dice el :Tl'ibunal que se Y e, por la simple lectt;tra de 
este artículo, que el termino de las notific'acioues por 
edicto, su duración, etc., es de horas, claro, precis·o, bre
ye y, por decirlo así, sumario; que al seiíalar el 'día-y la 
hora de la destijación; para: dar por hecha la. ·uotificacióu, 
es en el concepto natural de que_ esa desfijaci'ón t~ndrí~ 
lugar en el térnliti~ · designa(lo; sin prever í•l casó de que 
lo_s Sec·retarios de los Juzgados la .demoren 'más ó menos' 
tiempo, con pm:jnicio de' las ·partes, porque los términos 
corren por ministerio de la ley; y todo perjuicio por omi
sión es imputaule á la parte que incurre en ella. Si los 
Secretarios de los Juzgados pudieran alterilr'l<is ténrii
Jios· de las not-ificacio'nes _desfijando los. edictos cuaúdo á.· 
bien tu vieran, serían los árbitros· supremos en las actuil-
ciones judiciales. Lit ley no ha querido_ qne tengan ése 
1>oder, que pongai1 la nota de _desfijación cuando :~ bien 

1'érminos legalcs.-En un incidente lle excepciones di- tengan, sino al venciniiento de las veinticuatro horas, ~' 
Jatorias, promovido por el apoderado de li'elicidltd Sún- claramente lo (lice. De otro modo se haría tari11Jién nnga
chez, en el juicio <'jecnti\~o qne contra ella seguía Amé- torio el objeto ile las notificaciones por edicto, qt1e es- el 
rico M:ugnaini, ante el Juez lo del Circuito de Panamá, de acelerar el procedimiento y allanar las trauas qne 
se falló, con fecha 14 de NoYiemure de 1892, declarando puedan oponer las partes, excusando las notificaciones 
no probadas las excepciones, y mandando coutinuar la personales. · · · · 
ejecución. ''La iwtificación es el conoci~ient~ _(]~~e se da á lús 

La parte ejecutada uo se presentó en tiempo á recibit· partes de la pro,·idencia dictada, para que surta sns ' 
la uotificación de esta providencia, y el Secretario del efectos; ese conocimiento puede ser personal 6 por ·ellic
Jnzgado, con arreglo :~·lo dispuesto en el artículo 31 de to, y en este último caso la ley presume que se conoce 
la Ley 105 de 1890, hizo la notificación por medio de un ninticuatro lwras después de la fijació!J del edicto, eual
edicto, qne se fijó en nn lugar público de la Secretaría el quirra qne sea la fecha y la hora de su desfijación. Ven
día 9 de Febrero de 1893, á las 3 p. m., y se desfijó seis cido este térmiuo, que es pereutorio, signe el de la 
tlías después, el 15 de dicho mes, {t la misma hora, como apelación, que es perentorio también. Es una omisión dtl 
consta de las respectivas anotaciones, que se registran la parte no darse por notificafla en ese término, ~'toda 
en el expediente. omisión, corr1o se ha diclw, es imputable al que incmTc 

Dentro de ese térmirio, el 14 del mismo Febrero, :~las en ella." 
4 p. m; la ejecutada presentó nn escrito en que interpn- "Bstablccidos estos antecerlentes, y vista la disposi
so :tpelación de Ja citada providencia, y concedida que le ción especial del artículo 1087 citado, es fuera de duda 
fué en el cfectQ snspensh·o, pasaron los autos al Silpe- que si la sentencia de que se trata no-fue apelada en 
ri01·, quien resneh·e así. tiempo, por baher trauscurrhlo las cuarenta y ocho horas 

.A legab.a el pjecilta11o que el Triunnalno puede cono- después de las \'einticnatro del edicto, .sin que se ii¡ter
ccr ·(lel recurso porque habiéndose interpuesto después pusiera el recurso, la mencionada senteuciü .. que!ló Pj~.cu
tle Yencido el término de apelación, la sentencia esta- tori:uln;, ,fund~ la exce1~ción de ~osa juzgada Y ha.ce m~ la 
u:t i>jecntoriúda por ini'nisterio de la le~' y debía cumplir- c~wlquw!a ~tra ser~tencra post~rwr qn.e le sea co_nt;t:¡.m:~. 
se; que el edicto llOr el cual se notificó {t la ejecutada ~Sr quedo PJeetlt?n;uln, quedo fenecrda .I:t, causa o n~~~
llchía durar fijado por las horas útiles de nn día natura]:· dente 9u~ 1~ m_otJ_,:o, J el Juez que_ concedw la ap~lacwn 
según el artículo 31 de la Ley105 de 1890; que dicho ·~w_tcnmJnnsdrccwn para con~ederln, como IIO la trcnc <'1 
edicto se fijó el !) do Febrero, {t las tres de la tarde; rrrunnal para conocer de ella. 
según Ja. respectiva a.uotación del Secretario del Juzga
llo, y el ténnino de la ley se cumplió al día siguiente ú la 
misma. hora; que transcm:rido ese término, la ejecutada 
ten_ía·cL~árent:t y ocho horas· para ¡¡.pelar, con arreglo all 
aftícúlo 1084 del Código Judicial, qne conclnyeron el 13 · 
de Febrero, porq~JC el 12 flie feriado; qne, por ta11to, el 
14 sig-uiente en que se presentó la apelación, la provillen
cia estaba ejecutoriada por ministerio de la ley, como 
aparece del artículo 1087 ibídem, segím el cual las sen
tencias en que se declaren no probadas las excepciones, 

(l\fngistmdo doct.OJ·l<acumlo 1\It~tis Dtmín). 

(l?egistro JwUcial, nllmero 24.1 ). 

quedan ejncntoriadas si no se apelan en tiempo. 
T.-a ~jecutada alegaba {~- SU Yez; que Según el artículo 

3 L de la 'Ley 105 citada, la tiotificación por edicto se 
tendrá por hecha desde la fecha y hora de la desfijación 
'lel edicto; que éste no se desfijó hasta ell5 de Febrero 
{~ las tres de la tarde, como· lo certificó el Secretario, y 
que, por consiguiente, la apelación interpuesta el 14 es
tab:i hécha en tieinpo. 

El artículo 31 que se cita, dice: "Cuando las partes 
no concurran {t la Secretaría respectiva á recibir las no
tificaciones, pasado un día después ·<Je autorizado por el 
Tribunal ó Juez y Secretario. el auto que haya de notifi
carse, se notificar{~ éste por medio de un edicto que dura
r{¡. fijado en el local del despacho y en paraje público, por 
las horas útiles de un día natural; edicto en que se in
sertar{~" la fecha y la parte resQlntint del·auto ó senten
cia, ~le manera ,que todo su contenido quede visible. Bste 
edicto se agregará al expediente, con nota del día y hora 
de su fijación y d.esfijación, y en el mismo expediente se 
pondrá. cert-ificación de la fijación con expresión del dí;t y 
hora en que se hizo. Desde la fecha y hom de la (lesfija
eión se- tendrá. pot· hecha la not.ilicación." 

E:rcepciones en juic·io l!iewt·ivo.-El Agente fiscal. de la 
Provincia de Panam{~ libró mandamiento. Pjecuth·o con
jnris(licción coactiva contra Francisco 1\fachuca, portas 
contribuciones urbanas de Yarios aiíos. SP.gnido el jt1icio 
po~ los trámit~s regulares, se dictó nuevo auto, reform!l
tono del anterro1·, eleYando ú nn número mayor la canti
dad líquida de la ejecución, por haberse inctirrido. en .Jn, 
primera. liquidación en nn error numéricó. Notificado este 
auto al deudor y hecha la citación para sentencia de pre
gón y. remate, opuso en tiempo las excepciones de false
dad- del documento ejecutivo y erro¡· de cuenta .. (Artículos 
1053 y 1098; Código .Tndicial). · 

Sustanciada la articulación del caso por los tráinites 
señalados eu el artíc-ulo 1055 del citado Código Judicia~l 
se declararon no proba~las las excepuiones, y de est¿ 
fallo.s~· alzó ~1 ejecutado para ante· la Uorte Snpt;éma de 
JustiCia, qmen, como era natural, se ·excusó de coi.iocei·. 
por ser incompetente. !~emitidos los au:tos al Tribunal el¿ 
Panamá, se estudian allí por separado las excepciones 
propuestas, autes lle fallar en·defiuitiva; · · · · · 

Falsedad del documento ejecutivo.-La Ley civil no de· 
fine lo que debe entenderse por falsedad en escritos 6 do· 
cumentos; pero el Código .Penal dice (articulo 336) que 
es la. mutación de la. verdad. Escriche la define del 
mismo modo, y agrega que, comete falsedad el notario, 
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escribano ú otra persona, que ít sabiendas extiende, es- 1'RJBUNAL DEL NORTE DEL l'OLii\I.A 
cribe, fabrica firtpa ó autoriza testamento, carta, auto, 
d iligcneia ú otm i nstt·n mm• to falso, etc.; el q nc altera un Dos apoderados: 110 lnterlen gestionm· .~imnltáneamente. 
instrumento vcnladero, ya aíia1limulo ó _suprimiendo pa- l\ 
1 ,, f , 1faximiliano Ncirn, como apo1lerado de Buena,·entn-auras, rases, hneas, clímsnlas, etc. etc., sin que en uin-

1 1 ra y Urbano Cadena, promovió .juieio ordinario contra 
gnno 1 e os casos que seiiala J.llella considenuse com- Jesús Acníia sobre· reivindicaciones tle unos tcnenos. Bl 
prendido. el documento de que se trata, pues no aparece 1 contntbecho, fingido, adulterado ó contrario ít la verdad t emaw.lado pidió entonces al Juez de la cansa que Jos 
en ningún modo: ít lo menos 110 se ha probado que lo esté, demandantes presentaran un fiador de costas, y á ello se 
ni el E>jecutado dice en l]né consiste esa falsedad, pues accedió. (Artículo 103 ele la Ley 10"5 de 1890). 
Jus razo!•es qne alega son tle otro orclen, tlel todo incou- Neira presentó de fiador Ct H.afael S. Restt·epo; pero á 
ducentes, como observa el seíior Procurador General de solicitud de la par~e contraria, no fue admiticlo, por cat·e
la. Hepública en la Yista que dio ante la Corte Suprema cer de l.lienes inmuebles. (Artículo 2376 del Código Ch·il). 
Nacional. Esas razones no se refieren á la forma ó á la Estaudo Neira ejerciendo el poder que le confirieron 
esencia misma del 1locninento, sino (t la omisión de ciertas los Cadenas, compareció también el General Adriano Tri
formalidades .. en la aetuación, que nada tieuen que ver bín con el carácter 1le apodernclo de estos mismos imlivi
con la validez ó invalidez del título c;jceuti>o. "Es falso duos, y presentó por fiador de costas al mencionado seftor 
el título, dice nn expositor de Derecho procesal, que ha Neira; pero el ,Tuez del conocimiento, fnudado en el art.í
¡,;icJo suplantado en todo ó en parte, ó en que se han culo 362 del Código ,Judicial, tampoco lo atlmitió. 
hceho alteraciones ó mndanzas sustanciales ... -· Se rcpn- Apelada esta resolnclón por el General 'J:ribín, el Tl'i
tar{~, pues, falsa la escritura qne no fue otorgada ó la bunal procede.{t confirmarla, pre,·ias las siguientes consi
qne tenga una obligación distinta de la que los contra- deraciones: 
tan tes entendieron cou traer." . 

Si E>l título en tlicusión no adolece de defecto c1; el . " Bl fundamento eu que el Juez apoya. sn negati,-a es 
scnti1lo indicado, es elai:o c)nc Íto estú fundada la cxcep- correcto, porque al accederse (t la petició11, admitiendo 
ci6n propuesta. · de fiador al apoderado señor Neira., se Yetulría al absnr-

En·m· dé c"ue_nta.-Fu!ula el ejccutn.clo esta excepción. do de que la parte ú qnieu se pille la fianza pntliera pre
en que clmamlamiento"ejecuti,·o, qne en sn principio fue sentarse ella misma como fiador, pues la ley haee común 
por una suma de.tcl'l1linada, po(:lteriormente se elevó ú. otra para los apoderados lo que se diga de las partes, cnamlo 
tnayor, en virtnll lle l.a conección ó enmienda ,¡cJ enor de ella liO distingue expresamente, como sucede en el pro
que se ha hablado. Sobre lo enal 1licc el sef10r Fiscal del sente caso." 
Triblllútl, de acuenlo COII la Yist~illell'>rociuaclOl: Q-enerai " Atlemús, estanclo el apollerado seíior Neira en cjcr
de la Nación, que estamlo ejecutoriaclo el primer mamla- cicio del poder de los Cadenas, 110 lw. podido ejercerlo 
miento de pago, no c·ra admisible la. corrección ó enmiet)lla también el seíior General 'rribín; pnes conforme al artícn
posterior de él, como lo bizo el empleado ejecutor. lo 357 del Código Judicial, no se puede nombrar más qne 

No obstante la respetabilillacl tle estas opiniones, er un apoderado para nn pleito; y aun cuando eu el' mismo 
Tribunal considera que cstamlo los emplcado"s públicos poder tlaclo al seíior Neira, aparece que se ·constituyó el 
con jurisdicción coactiva, asiiilila.dos en ün to1lo en la pro- sefíor General Tribíu como segundo, éste tiem'l qne fign
sceución de los .juicios en que intervicncil, á los Jueces. rar como sustituto, para el caso ele falta ó impedimento 
ordinarios, y sus IH'oviclencias sujetas (~las mismas con-: del principal, circnnstancias que no constan en el juicio 
lliciones del·procedimiento judicial en todo aquello en para. justificar su inten·ención en él. Por otra parte, co
que por la naturaleza llel asunto no se disponga. ·ot.ra mo el 1101ler no ()stú firmado por el General Tribin, ba
eüsa, es aplicable á dichos empleados, en sn calidad tl'e l?ría que ntandarlo . poner en su conocimiento,. para que 
Jneees, la disposición del artículo 862 del Código Jmli: manifestase si lo aceptaba ó nó, pues mientras E>sto no 
cial, según la cual, "toda resolución judicial, sea de la se Yerifique, el Juez 110 puede ntaJHlarlo tener por tal apo-
clase que fuere, en que se lmya incurrido en un error pura· derado." · 
Y manifiestamente aritmético, es corregible y reformable " Todo esto hace imlebilla la intern>nción del Gene· 
l'n cualquier tiempo por el mismo Jnez ó Tribunal que la ·ral 'fribín en este asunto." 
JH"OJtuuc.ió, de oficio. ó á.solicitnd de partr, pero sólo en el 
error numérico cometillo." Disposición anúloga ú laqne El principio.de que el apodermlo de la parte deman· 
cont.iene el artículo !)!) deJa Ley 105 tle 18!)0, con arreglo ít dan te no puede ser admitido co_mo · fiadot' 1le costas, ha
la cual el Juez puede deciclii· -posteriormente sobre cual- ·bía sido sentado yá en otra ocasión 110r el 'J'ribunnlllel 
quiera omisión ú error en la estimación de frutos, ré1litos, Canea. (V. GACE'l'A JUDICIAL, número 532). 
ó intet·eses, pm:juicios y costas procesales, en q ne se haya 
incurrido en la 'sentencia definitiva. 

Sin que valga lleeit· qne en el caso tlc que se trata, 
el auto estalla <>jcciüória1lo, porque también lo estaba el 
en que se hizo la' eorreeción ó .enmienda, y la. ley no did-' 
tinguc; permite hacer esa.correceión en. cualquier estado 
del juicio-siempre que se trate ele un enor puram'ente 
aritmético-de oficio ó á solicitud de parte. 

" El error de hecho 110 tleJ:jmlica (t nadie, dice Escri
che. El error de cálculo; agrega, que es el que se padece 
en una cuenta, como no es más que un. error de_ heeho, 
no puede .tampoco' causar perjuicio alguno; y así es que 
en cualquier· tiempo puede pedirse su emnicnda ó correc-
ción." 

No estaiúlo tampoco .fun1ht1la ·la segmula excepción 
propuesta, el Tribunal estima jurídico el auto materia del 
recurso, y resueh'e confirmarlo en to(las sus partes. 

(Magistrado doctor Mutis Dtmín). 

(negist¡·o Jtt(lici"l, número 244) .. 

(Magistmtlu doctor Acisdo Molano). 

(Cr!ínicn Jndici<tl, número. 24 7), 

Di oH gn:mle· (t Su Seíiorín. 

Josf: .JOAQUÍN GUEJ;tRA, 

Pre.~ülcncin de la Corte Suprcmn de Justioia-.-Bogotti, Oc· 
· tnbre 1 O de J 895. 

Pnulíqncsc. 

I .. urs 1\1. TSAZA. 

J1VLPHENTA. NACIONAL 
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C01ifinnase una providencia <lict.ad'a. 'poi· el Tril:iuna.l de Antio
r¡uia en el juicio ejecutivo r¡ue sigue FnA¡¡crsco Vrr.I.A Co
RRAl. cont-ra el ·Departanient.o ·de aquel 'núsmo nomb1:e. (llf~-

Págs. 

145· 

149 

¡;;o 

·' 
los dos lotes números '33G y 338, se.me den en .la.. m'isnia. 
ciudad de Oolóu dos lotes de igual extensión, sitn;:t(~os. 
en lug:tt· com·enitiute, por igual tiemno de ar'retulamiento. 
y precio de reuta, que Jos que se señalan en elcontrato. 
<le 2G de Scptiembr·e de 1882 ;· . · 

"3.0 Para que se me.pagueulos dos mil pesos(.$ 2,000) 
,·a.lor tle las paredillas S pilastms .de cal y canto do mi. 
propiedad, usadas por el Gobiemo. tle Pauam{t para edi
ficar sobre ellas la casa qne sin·e Uestle 188G · tlé cúr~el y 
cuartel de Policía en la. cilltlad de Colów; · 

"4. 0 Para que, pt·evia tasación pei'icial, se me recó- · 
nozcan y paguen lo" tlaños 5' j1m:j•iicios qnc me Ira cansa
tlo el Go.biemo tlcl·Departamcnto, tH'g·úmlosc ú ¡ione.rme 
en posesión tlc los rcferitlos lotes·uúmeros 330 ,y~338 de 
In. ciudatl de Colón; · 

"' 5.0 Pam q ne me ·pague las costas J gastos de .la 
demanda. · · 

gistr:ado ponente, rloctorCllrTalesl. ......... · .......... : .......... .. 
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SENTENCIA S· DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

"Los IJCehos eu c¡ne fundo la acción son los ·siguicn- · 
tes: 1.0 Que los lotes de terreno .Húmeros 33G y 338 de la 
cintlad ele Oolón fueron arrencla~los jnuto' cou otros, por 
el Gobiemo elel Estado de PiuHunú,· al seiior lticardo·H. · 
Barbnena. 2. 0 Que subrogué al señor Barbnena eu los 
dPrechos sobre dichos Jotes. 3.0 Qite el contrato tlc anj:'n· 
damieuto es por seis años·. 4. 0 Que sqlo 'estu\'e en prise- · 

15 1 sión de .los clo~ lotes núnwros 33G y 338, del 20 de No:· 
,·iembreue1884al .... de .. , ... , .. de 1885; esde,cir: 
menos de un aíio .. 5." Que t•l día: de .... de 1885. el Jefe 
Uivil y Militar dd Departamento· ele .l;'a1¡amii, sin facill
tnrl legal, desconoció por sí y ante sí, con la expedición 
tlel Decreto .número .... d~ 18~5, .los 'elC'J'e(:llo~ qu~ me, 
Yii:men del coutrato bilateral· ele anentlan·liento ele lus·. 
lotes. G." Que~ él Gobieruo del Dcpnrtamcuto el11 Panam(L 
ha nsallo, sin pagarme su valor, las paredillas .Y pila8trns 
de cal y canto de llli propiedael, para C'diticar sobre los 
lott•s núuwros 33G y 338 la casa que sir\·e ele cnarít'l de 
Policía y ele cúrcel pública en la ciuilad fle.Colón. 7.o· Qne · 
el Yalor tle dichas par('dillas y pifastrn~ e1-1, por lo mcuos. 
de dos mil pesos($ 2,000), que el (lobict·nú C8t:'t. olilig-aclo 
(b pagarme. 8.0 Que no ltabienclo Ritlo re~ei nd ido en la 
forma legal el contrato ele 2() ele' Sc:ptirmhre tle 1882, t'i 
Gobierno tlC'partameutal está obligado (1, iptlelnliizanne 
de los clafíos y pe1jnicios que me Ita causado con PI 110 
cumplimiento, por sn partí', tlel coutr:lio tlc aniPntlo de 
los dos referitlos lotl'S liÚHwros 33G ~- 338. ·u.o Que Jwy 
teuH>.ridad en obligarme ú litigar sobre -los puutos que 
esta tlematul:t contpre11tlt>, una Yez quo l1e ¡n·op11esto ni 
Gobierno aneglo amistoso tle· mis reelamos sin obti'IIC'I'· 
lo." (Fojas 14 J. sig-uientes hasta 17, cnademo A). 

Corte. 8uprema. tle Justicia.-Bogotá., veinticuatro de Octu
bre de m-il oclwciento8 noventa. y cinco. 

Vistos: Aute el Tribunal Superior tlel Distl'itu jutli
eial de Panam:í, tle couformitlatl cou el inciso 4. 0 del ar
tículo 73 del Código de Orgauizacióu Jntlieial, Rafael 
Aizpurn, ,-cciuo de la ciutlatl del mismo uombre, como 
subrogat,te ó cesionario dederechos atlquil'illos por m
cardo H. Barbnena en Yirtud del contrato de al'l'ell(la
mieuto de tutos lotes de t'erreno celébrado por éste con 
('{ A<lmiuistrntlor ele Hacienda elel Departamento (hoy 
Provincia) de Colón, intentó en Enero de mil ochoeie11· 
tos noYeuta ~··dos demanda ord inuria, cuyo ohjeto se halla 
expuesto en el libelo respect.i\·o, junto con los hechos en 
que se funela, en los términos que para mayor claridad 
se transcriben (t continuación, ú saber: 

"... J. o Para que se me tlenwl\·an y entreguen los 
dos lotes de terreno números ;J::Hi ~· 338 en la eitulad de 
Colóu, y se declare que tengo derecho {t estar en pose
sión de esos dos lotes por los seis aiios del término de 
arrendamiento, segúu el contrato tle 2G de Septiembre de 
1882. 

,,·2. 0 l''n'nt qne, en !:iuhsitlio, si no se me ehwol\'iercn 

Aeompafíúronse ú ht clemnuda Jos siguientes tiO('II· 

mentos: a) El documento origiunl Pn que coust~1 el eou
trato que l\fanuel S. Villalobos, en su ear:ícfer ele Atlmi
uistmtlor ele Haciemla del De¡)artamento ele Colóu; anto
rizadopor Administrador geueral de Hacil'tula del auti
gno Estado de Panamá, st•gún nota oficial que se le pasó, 
de Ol'clen tlel Poeler Ejecutivo del mismo Estado, celebró eu 
veiuti:;éis ele Septiembre de mil ochoeieutos oeheu ta y dos 
con ltic;mlo H. Barliuena sobre arremlamieuto-por el tér
mino de seis aíios qne debían contarse tlestle el día tlc 'la 
entrtga tle ellos tlebidameute terraplenados al ~llTe1Hhl ta
rio,- tle siete lotes de terreno situados en la eiudatl de 
Uolón, y qne Cll el plano rcspecth·o fignrau lllareadus COII 
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los números 336, 338, 613,615, 617,619 y 592, y determina
dos por su extensión y situación en dicha ciudad. 13arbuena 
acepta el arrendamieuto y 11e obliga á pagar por el de cada 
lote setenta pesos($ 70) adelantallos eu cada aiio y <•n oro 
americauo. El documento tiene al pie nota de aproua
cióu firmada por el Presidente flel Bstado .Y SH Seereta
rio de Fomento, y de registro en el libro respecth'o de la 
Gouernacióu, firmada por el Oficial l,o de la Secreta
ría; b) JJa diligencia original en qnc consta qne Villalo
bos, en su expresado caráetm· de Administrador de Ha
cienda departamental, entregó el veinte deN oviem bre (le 
mil ochocientos ochenta y cuatro á .Rafael Aizpum, como 
representante de los tlerechos de mcanlo H. Barbuena, 
los lotes arremlados á este último, según el coutrato .Yá 
mencionado, y se a<hierte que desde esta fecha principia 
á contarse el tiempo de arriendo y ú tener efecto las obli
gaciones contraídas por el arrendatario; e) El recibo expe
dido por el Admicistrador Villalohos en la misma fecha 
veinte de Noviemhre de mil ochocientos ochenta y cua
tro, por la suma de cuatrocientos noventa pesos ( $ 490) 
en oro americano, pagados por Hafael Aizpnru, por la 
primera anualidall del aneiHlamiento; d) El n1ernorial 
dirigido eu veintidós de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis por Rafael Aizpurn al Gouerna<lor del De
partamento de Pana.mú., en el cual aquél pide á éste que 
determine suspender el trabajo de construcción empl'en
dülo por el Gobierno del Departamento, en virtud de de
creto dictado por el Jefe Civil y Militar, eu uno de los 
lotes arrendados {L Barbuena, soure cimientos y uases 
construídos en él por el peticiona1·io, mediante traspaso 
que Barlmena le había hecho del coutrato tle arrenda
miento; e) La resolución adoptada por la Gobernación 
de Panamá en vista del referido memorial, en la cual 
consta que no se accedió {t lo solicitado y apenas si· se 
dejó á Aizpuru su derecho {L salvo para ocnnir al Poder 
Judicial; f) El informe que el Prefecto de la Provincia 
de Colón pasó al Secretario general de la Gouernación el 
trece de Junio fle mil ochocientos noventa y uno, en el 
cual el informante afirma que le consta que en los lotes 
marcados con los números 336 y 33S de la ciLHlad de Co
lón, se hauían construído dos casas, nna lle tres pisos y 
otra de dos, las cuales quedaron descubiertas á cansa del 
incendio que en aquella ciudad ocurrió en el mes (le 
Marzo de mil ochocientos ocheuta y cinco; que el aílo u e 
mil ochocientos ·ocheuta y seis el eutouees- Prefecto de 
Colón determinó construí'r en el lug·ar do u <le aquellas 
casas existían, y a[•rovechando las pilastras y paredillas 
que quedaron después de tal incendio, el editicio que sir
ve para cuartel de Policía y cárcel llel Distrito; y q ne 
las pilastms .Y pan~dillas así aproYechadas para tal cous
trnceión ptHliei"On costar unos dos mil pesos; g) JJa iu
formación de testigos Je,·anta(la ante el Juez 1. 0 del l\Tu
IIÍIJipio de Panamá en Enero de mil ochocientos uo,·enta 
y dos, e u, la cual Antonio Znbieta, Eduardo Romú n é 
luoct~ucio Galindo afirman, entre otras cosas, flUe eu los 

, lotes de terreno en que Aizpnru había construído las ca
~;as que dest.l'nyó el inceiHiio de Colón, fue 1t"lús tarde 
constmída la casa flUe sil'\'e de enarte) de la .Polida. 
(Fojas de 1 {t 13, cuademo A). 

Admitida la demmula por anto de primero de ]<'cure
ro de mil ochoeient.os noventa y llos, COITióse traslado de 
ella al seiior Fiseal del 'J:rilmnal, quien contestl'tndulo 
negó absolutamente el derecho del demallllante, por 110 

encontmr documento algnno que á .snjuiciojnstilieara la 
afirmación de que Aizpnru !.muía. snlJ¡·ugadn {L H. Bar
unena eu los derechos del contrato de anendnmieuto, y 
propuso la excepción pereutoria de nulidad clcl contrato 
(le veintiséis de Septiembre de mil ochocientos och·~uta y 
dos. (Fojas de 18 á 21). 

Por auto de veintiuno de Octuul'C se abrió la. cansa {t 
prueua por el tér·miuo común de trenta. dbs, y habiendo 
se(l'uido su curso no sin que ocurrieran algunos inciden
-te~ que revisó la Oorte: terminó la primera, instancia con la 
sentencia de cinco de l~eurero del aiío de mil ochocientos 
IIO\"e11ta y cuatro, cu~·a parte resolutiva es del teno1' si
guiente: 

"Esto sentado, y siendo el efecto de la nulitlarl el que 
el acto ó contrato viciado 110 produzca obligación civil 

alguna, el Tribunal, administmndo justicia en nomure de 
la Hepública y por autoridad de la ley, declara probaua. 
la excepción de nulidad (le! contrato de vciutiséis de Sep
tiembre de mil oehoeie11tos ochenta~· dos en referencia, 
y en consccnent:ia nulo y sin ningún valor el referido 
contmto, absolviendo, como absnelYe, al Departamento 
de todos y cada 11110 de los cargos de la demalllla. Las 
costas que se hubieren cansado son de carg·o del actor." 

En el referido término de prueba hicieron valer las 
partes las siguientes: 

El demaudante, fnera. de los (locumcntos de que yá se 
ha hecho meución: 1.0 La escritura púulica número 109, 
otorgada en Pauamá aute el Notario 1.~ Fraucisco Már
qnez, {L cuatro de Agosto de mil ochocieutos no,·enta y 
dos, en que Ricardo H. Barbnena declara que habiendo 
tomado en arrendamiento al Administrador rle Hacienda 
de Colón, con aprobación del Poder Ejecutivo del ex
tiugnido Bstado de Panamá, el aiio de mil ochocientos 
ochenta J" dos, siete lotes de terreno, entre· ellos los mar
cados con los números 336 y 338, situados en la ciudad 
de Colón, tra~pasó el coutrato de arrendamiento á l~afael 
Aizpnru, de lo cual dio oportuno a\·iso al Gouierno por 
comlncto de la Prefectnra; J' que para que lo declarado 
por el otorgante tenga toda la fuerza necesaria, ya que 
los archi\•os de la .ciudad de Colón se incendiaron todos 
el afio lle mil oehocientos ochenta y cinco, otorgá el pre
seuto instrumento, en el cual deelam, mlemús: que el 
precio del arrendamiento de cada lote es el (le setenta 
pesos anuales en oro americano. Presente Rafael Aizpu
ru, acepta el expresado inst.rumeuto, el cual tiene al pie 
nota (le haber sido rt>gistrado en el Jiu m de registro- uú
mero 2.•>, bajo el número ciento diez y nueve, y está deui
dameute autenticado. La allmisión de t~sta escritura como 
pme'ba no tuvo lugar sin que previamente se exigiera al 
demandante prestara el juramento de que trata el artícu
lo !J46 del Có(ligo Judicial, y sin que en ef~cto lo presta· 
ra el apoderado de <lieho demamlante (Fojas 1 á, 4, cua
del'llo B); ~.o Eduardo Homán, Antonio Znuieta, Ino· 
.ceneio Galindo ~·Manuel S. Villnlobos se rat.iticnron ante 
el Mag-istrado snstaneiador en declaraciones que habían 
rendido antes ante el .Juez del municipio de Panamá (Fo
jas de 20ú 25) cuallemo B); 3.0 Ante el Juez 1.0 del Circuito 
de Colón, y en virtud de comisión que para ello le confirió 
á éste el _i\'Iagist.rado snstanciador, Julián Sncrc se ratifi· 
có en la declaración f¡ne antes había rendido, en la cual 
lla testimonio de (jlle JH'eseneió la ent1·ega que el Admi· 
nistrador de Hacienda de Colón llizo á Hafael Aizpurn 
de los lotes de terrcuo anenllnllos al súudito inglés lk 
cardo H. Barbnena, de quien aqnél es cesionario, y agre
ga que él compró :í é.ste el derecho al uso de tmo de di
chos lotes, el cual fue Iuégo t.raspasallo á Juan Gris (Fo
jas 45 y 46, cn~ulerno B); 4. 0 Ante el mismo ,Juez J.o del 
Circuito, José l\'lnria Pasos se ratificó con juramento, en 
el contenido del informe que como Prefecto de la Provin
cia de Colón pasó al Secretado gener-al el trece de Julio 
tle mil od10cientos noventa y uno, (locume11to que se 
mencionó entre los que fueron present~ulo.:; con la deman
cla (F\(jas ü2 :í, ü4 ); ü~ ¡ru:.n N. Venero y Demetrio H. 
Brill prt?scútaron al l\fagistratlo sustanciador la tliligen
cia de cotPjo que como peritos practicaron cnt.1·e los do· 
cumento.-; del contrato celebr:ulo por Harhuewt con el Ad
mini:>tnulor de Haeienda ele Colón; H." Nieolús H.emón, 
eomo perito antln:Hlor nombnHlo por Aizpuru, a\·aluó 
los perjuicios por éste sufrirlos por hahet' sido prinHlo de 
sns derechos, en la suma de treinta~' nn mil seiscientos 
cHarenta pesos ($ 3l,ü40) (li'oja 49, cuaderno B); E. H.o
mún los avalnó en Jllle\·e mil pesos ($ 9,000) y los intere· 
ses (le esta suma (Foja 65, cnaderno A); y Antonio Zn
uieta, eomo tercero para el caso (le discordia, los avalnó 
cu diez mil peso:s ($ 10,000) y los iutereses de esta snnH\ 
alll por lOO mensual durante el tiempo en que Aizpuru 
lm estado JH'i\·ado -de sus derechos (Foja 67, cuaderno 
A); y 7.0 El Contador de la Gobemación (le Pnnam{t en
vió al 1\Ta.gistratlo snstanciador copia del asiento de la 
partida de $ 61:~-50, hecho eu el f11lio 102 del Diario de 
la cuenta de 1884, según se ve en la siguiente trauscl'ip· 
ción: 

"Por seiscientos doce pesos .cineneuta centavos ente-
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rados por Rafael Aizpurn, representante de R. II . .Bar- diante la formalidad de la licitación pública (Fojas de 
buena, por la primera anualidad del arriendo-segun con- 27 á 30, cuaderno E); . 
trato--'de siete lotes de terreuo qne eu esta ciudad posee ·e) Como peritos nombrados y posesionados legalmen-
el Estado, en esta forma: . te para jilstipreeiar las pilastras y paredillas construídas 

· "En oro americano _ ..... _. _ ......... _ .. $ 4!)0 por .Aizpurn en los lotes números 33(i y 338 para edificar 
"Aprovechamiento en el cambio al 25 por las ótsas que se destruyeron por el incendio, Antonio Zu-

100 de premio .. _.. _.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 50- ·bieta y E. Román manifestaron qne apreciaban en dos 
____ mil pesos ($ 2,000) dichos objetos (Foja 42, cnader-

. $ 612 50 no E). 
____ Apoyado en las pruebas qne quedan numeradas, ale-

" Hácese al mismo tiempo constar que fa cneuta ele ga el demandante que hauiemlo el Administrador de Ha
que ha sillo tomado el preseutc dato, y <le la cual es res- ciemla del Departamento (hoy Provincia) de Colónf sufi
ponsal.Jle el sefior M:annel Santiago Villalobos, fue rendí- cientemcute autorizado por el Presidente tlel extinguido 
da el <lía quince ele Marzo de mil oclwcicntos ochenta y Estado de Panamá, celebrado con R. II. Barbuena., el 
siete." · ,-eiutiséis de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 

<los, el contrato de a,rrendamieuto de que en este juicio se 
trata, el cual fue aprobado por el Poder Ejecutivo del 
Estado; y habiendo dicho arrendatario cedido el contra
to ú Rafael .Aizpnru, no sin dar de ello aviso al Prefecto 

El Fiscal del Tribunal pidió al Magistrado sustancia
do•· se lticieran agregar á los autos los números 7 y 2!) de 
la Gaceta de Panmnti, en que est{tn, respectivamente, el 
Dcc1·eto número 58 lle 188ü, que deroga algunos decretos 
y resoluciones y sefiala el uso {t que dehe aplicarse la hec
tárea de tierra cedida para el Gobiemo al extinguido Es
tado de Panamá, y el Decreto núnwro !l1 de 1!) ele Sep
tic.>mb•·e de 1885, qne declara cancelallos los contratos de 
arrienelo que puedan existir sob1·e lotes de terreno tlel 
Es_t¡Hlo en la ciuclatl ele Colón antes del primero de Ene
ro de aquel aiio (Fojas 2 y siguientes, cuaderno D). 

De aquel fallo se alzó el demandante para ante esta 
Superioritlad, en doude, danelo ú la instancia la tramita
ción lt>gal correspouelieute, se abrió de nucYo el juicio á 
prueba, {t solicitud elel mismo demantlaute, quien produjo 
las que á continuación se enumeran: 

y al r\.clministraclor de Hacieuda de Colón·, los lotes 
arrenda1los se entregaron al cesionario Aizpnru el veinte 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, y des
de esta fecha comenzó {t contarse el término del arren
damiento, y Aizpuru hizo el pago de la primera anuali
dad ele ·él y construyó en dos de el ichos lotes dos casas 
que fueron dest.rnídas por el incendio de Colón el treinta 
y nno de lVfarzo de mil ochocientos ochenta 'S cinco; que 
cuauelo Aizpnru pensó en reconstl'llír dichas casa~, yá 
estaba en \'igor el Decreto del Jefe Civil y Militar del • 
Estado de Panamá., 1le 1!) de Septiembre de 1885, número 
91, :por el cual se declararon cancelados los contratos de 
arreudam iento de lotes de tierra en Colón, antei'Íores al 
primero de Enero de dicho aiio, en virtud de lo cual el 
Gobiemo de Panam{t entró en posesión de dichos dos lo
tes y edificó en ellos la éasa que sirve de cárcel y cuartel 
de Policía, sin que Aizpurn lograra la suspensión de tal 
obra, pam la cual se aprovecharon las pilastras y paredi
llas de cal y canto que el iucenelio uo destruyó. 

De estos hechos deduce el tlemamlante el derecho en 
que fu1ula sn accióu, á la cual el Fiseal del Triuunal 
opuso principalmeute la excepción ele nulidad del con
tmto, excepeión que, como se ha visto, fue acogida por 
el Tribunal Y,SilTiÓ de fundamento .á la ausolumón por 
éste impart.il!a al Departamento, respecto ele los cargos 
contra é1 formulados. · 

a) El Sec1·etm·io de Hacic1Hla ·de la Gobernación de 
Panaimí., en visbt de exhorto librado pol"ht Corte alGo
bemador, certificó que en aquella Secretaría hay constan
cia de que el Poder Ejecutivo del extinguido Bstado de 
Pauamá dispuso en siete dP .Julio de mil oehocientos 
ochenta y clos, por medio !le oficio número 546, qne el 
Administrador de Hacienda ele Colón procediera ft al'l'en
dar, los lotes ele tierra quo el Gouiemo del Estado tenía 
en aquella cinelad; qne en eonsccuencia se arrendaron 
dichos lotes en número de di(•z {t Wcanlo Enrique Bar
buena; pero que habiéndose improuado ese contrato por 
resolución número !)5 de la St>m·etarht de Fomcuto el cin· 
e~ de Septiembre lle aquel aiio, por haberse incluído en 
él tres lotes que se elebían coucedcr :í la ·rustrnccióu pú- Y c~mo la :u~un1entación de que se ha~e derÍ\'ar di
hlica del Estado, se faeultó al mismo empleado tle Ha- ch_a nuh(~ad estnua en el SIIJ1l~esto de que ;u del_ coutra~o 
ciemla para celeurar nue,·o contrato con exclusión de m1s1_n<? •.n de las pruebas· adumdas en la prune.m 111stancm 
dichos tres Jotes, que eran los marcados con los uúmeros dd JlllCIO aparece que se llenara!~ las form:.tlulac\es Iega
.5!)4, 5!)(i y 5!)8; que hay igualmente coustancia de que en jles necesam1s para la celeb_racwn de aq~wl, por eu~mto 
\'i¡·tud de esa. nueva orden el Administnulor tle Hacieuela. no cons_ta que. el n.r_r~mlannento se: lmb~em anm•ewdo 
de Colón, Manuel Santiago Villalouos, celebró nuevo con- a~ público c(~n ·~•serc1on del_ re:sjwctn·o plwgo de carg-os; 
trato de arrendamiento con Barbueua., por los siete lotes 111 que se :Hl.Jud•cara al lllPJOI' postor, es ~:ste el punto 
restantes, en Yeintiséis elelmismo Septiembre, contrato conereto sobre el cnaf,~el.J~ n~caer el_estuelJ_o de la Col'tt~, 
que mereció la aprobación ejecutiva, fa cual fe fue impar- en el cual ocm-rcn las s1gmentcs consHlerac1ones: 
tilla el diez y ocho de Oetubre siguiente; y que no PS po- Es e~·idente que seg·ítn el artículo 853 del Cóeljgo Ael
sible informar si esos .dos contratos fueron :úljudicatlos ministrativo de Pauamú, que estaba ngente enane.lo se 
eu licitación pública, porque de ello no hay con:stancia celebró :iquel eontmto, en el aJTemlamiento rle los bienes 
en la Secretaría, ui existe en Colón, desde luego que los tlel Estado debh!n obserntrse las mismas reg·Ias estable 
archivos de aquella ciuclael fueron completamente des- eidas por el art.ícnlo·S31 ibídem pam su enajenación, se
truídos por el incendio ele mil ochocientos ochenta y cin- gún las cuales los ol~jetos de cuya enajenación se tratara 
co. ·A dicho certificado acompañóse el número 2!) de la tlebían·ofrecerse al público por medio de avisos oficiales 
Gaceta. de Panamá., en que se halla el Decreto número m é impresos, é insertando en ellos el respectivo pliego de 
de 19 de SeptiembrB ele 1885, por medio del cual el ,Jefe cargos, con expresión ele las ohligacionet~ recíproi:tts del 
CiYil y Militar de Panamá deelar6 cancelados los contra- Estado y de los Cont-ratistas )' de la autoridad ó funcio
tos de arrenelamiento de los lotes de terreno del Est<ülo, nario que deuía hacer la adjudicaeión, sin permitirse en 
anteriores al pl'imero de Enero de aquel año, y dispuso ningún caso ,-m·iar el procedimiento anunciado para la 
que ellos fnera.n tlestinatlos para. la construcción de eel i- celebración del remate,· ni alterar el pliego de carge;¡'s sií10 
ficios públicos (Fojas 16 y 17, euademo E); por \'irtutl de reglas establecitlas previamente; y que la 

b) 1\'Iarcelino Quinzarht y Manuel Santiago Villalouos, adJtHlicación elebía hacerse en el momento mismo en que 
declarando ante él Juzgado 2~ del Oircuito·de PaJHun{t., hnbiemn termiuado las forma)idatles prescritas para el 
se ratificaron en declaraeioues rendidas autes ante el remate; ele totlo lo cual se lleelncc ·que si eu el· contrato 
Juez municipal, eu 'las cuales, el primero como cx-Secre- que ha dado origen al presente juicio se hubiere omitido 
tario 1le Fomeuto ele! extiuguiclo Estado del mismo nom- alguno de los requisitos ó formalidades prescritas por 
bre, y el segundo como Administrador de Hacienda de aquellas disposiciones para arrendar los bienes del Esta
Colón, dan testimonio acorde, entre otras· cosas, lle que elo, como tales omisiones hal'Íau referencia á la naturaleza 
el contmto cele Lirado con Bar buena sobre arrendamiento del contr.ato y no {t ·la, calidad ó estado de l¡ts personas 
de los mencionados siete lotes de terreúo, se verificó me- que intervinieron en él, dicho contrato estará viciado de 
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1 
nuli(~ad absvJuta, .de co11formidad con Jo. q~1e,defiúía el ''son de la esencia de un contrato aquellas cosas sin las 
artículo 1784 del Código Oh·il Pmmmeiio, idéntico al cuales .él 110 produce efecto alguno ó degenera en un con-
174J.del Ci\'il Nacional.. . . trato diferente," es eridente que este contrato, ·como lo 
.. No hay, por tn11to, lugar á discutit· sobre si el priuci- reconoce el demandante, necesitaba para su validez la es

P.i~.que~irvió de fundamento á la decisión del Tribunal· tricta formalidad de la licitación pública, y que es claro 
es. legítimo, pties 'ello est:'í fuera de to•la duda; el punto que en los contratos solemne~ los requisitos especiales· de 
q.ue imj)orta. fijar para u(lr solución al pleito consiste en que han de estar ill\·estidos deben constar e11 el mismo 
la cuestión (le hecho de si para la celebración de aquel contrato, porque son de su· esencia, son el co·ntrato mis
contrato se observaron las formalidades mencionallas de mo; y que por eso para que Barbuena hubiera tenido el 
pública licitación, pues acerca ele esto e11 la sentencia derecho que en su 110111 bre recia m a Aizpum, sería 11ece
a·¡iehüla se afirma qne ui del contenirlo del documento, sario que se hubiese presentado una diligencia !le adju
Ili de Iris pruebas aduCidas en .la primera instancia del dieacióu eH remate público, •liligencia en la cual se pn
jnicio;··aparece'qüe'se·hubieran lleltado, mil'iltms qne el diese examidar si el remat.e había sido v{ilillo, de confor
•leni:mdante alega que ·si bien en la nrili1eí·a instancia no midall con el·artículo 831 del Código A•lministmti ,-o de 
se 1comprobó la jlre\'iá conllicióu de la licitación pública Panamá. 
que ol contrato había menester para sn validez, y que Como se ,·e, In objeción del .Ministerio público est.riba 
esta:circnnstancia ¡nulo así servirle al Tribunal de ¡muto principalmente en que no habiéndose heeho constar en el 
1l'e partida eu·sn .razonamiento, hoy 110 subsiste dil)ha cir- documento que se extendió acerca del contrato, la forma
cünstan'cia, porqúe en la segunda instancia se ha. acredi- lidad ele la licitación pública, •lich(\ !locmneuto así des
tlido pleúameute el hécho de 110 baborse·incurrido· eti tal mHlo de tal formalid:ul carece de la fuerza probatoria ue
iiJformalid:\d. · · cesaría para que en su Yirtn•l pudiera tlarsc por e:,;tableci-
. · T'ara sustentar esta aserción el demamlante ltace méri- da la ouligación por la cual se de m a JHla a 1 Departameuto. 

to'tle que se ha comprol,ado, mediante informe del Secreta- A este respecto deue observarse que en el artículo 1001, 
rio de Hacienda del Departamento de P:inam{í (P. '17, C. inciso 2o, -;,· en el 2G85 del Có<ligo Ci\·il •le Panamá no se 
E.)·y .mediante las declaraciones de l\fanuel S. Villalobos halla comprendido el contrato de ntTl'tldmuiento eutre los 
(P. 30 y 42, C. O., y 2:.:1, O. B.), Jülián Suct·e (P. 32 y G2 O. que !lecesitan para st.t ,·alidez el qne se otorgaran. por 
0;, y 45, ·c: B.) y Jnún Búrzulto (P. 35 y 53, O. C.) qne los medto de escritnni pública; y que al contrario del inciso 
archivos (le la ciüdad de Colón· fueron de·strnídos en el 2.u (lel 20Gl ibídem, bien puede colegirse que en aqnel 
incendio del treinta y nno de' :Marzo <Je mil oclwcieutos Esuulo em permitido entonces, eou1o lo e:,; hoy en la Na-

·ochenta y cinco, y que el comprobaute de hahe1!se obser- ción, otorgar contratos tle esta especie por meclio de do
útdo Ja:formáli<lad de la licitación en i.•l contrato uo exis- cnmeutos prinulos; y qne además si cn el docnmeuto en 
te 'en la: mepcionacla Sec·retaría •le Hacienda á la Qtlal qne se dejó eonstancia de este contrato, se omitió expre
esÜin ailscritos·los negocios que antes estaban {t cargó de sar el qne le. hubiese preee•li•lo la formalidad l'Stricta •lel 
ht Secrétarüi •le Fomento; deJo cual deri\·aln;consecnen~ n•mate ptíhlico, esta omisión 110 debe imputarse al arren
cia •le (ine es· de rigurosa aplicación al presente caso el,ar- datar1o, sino más Líen al empleado público que estallllo 
tícnlo G80 •lel Código Jndicial,que permite admitir la prue- e1warg-allo de la operación, •lebió redactar dicho docn-
ba te8timoniítl eo1úo supletoria de la directa cuando, mentp. . . . 
como· ha sneetlido aquí, 'se acredita qn'e )m desapiireeido No es,· en cousecneneia, razonable la declaracióu he
el. archivo dontle debían existir las diligi:mcias exteJHlidas eh a por el Tribnual, •le estar pro hada la excepción de 
en la; licitaci'óu · qne pr-ecedió al contrato; y que como nulidad del coutrato, opnesta pot· el Fiscal (t la •lema11<la 
M:are.eliho Quiu'zada y Manuel S. Villalohos han declara.- de .Aizpm·n. 
d.o (~<_~jas 37 y 20, cnade,rtJO E.), '1u~ les con.sta qn,e la lj- · Pero lo que el seiior- Procmador alega como razón 
mt:~~t'on _tn,·o lugar1 y dan por razou d~ su dteho la explt- principal para pedir la ahsolueión del Departameuto de 
caewli de qne _el. prnnero era S?cretarw de l!omcuto Y el Pauamú, estl'ilm uo tauto en la snpnesta nnlitlad del con
segun•lo A•ln~unst,rador de Haetenda de Col.on .~nando .el trato por falta. •le la fommlidad de la licitación pública, 
cont~ato se efectuo, es ?la ro .que la prueba aduCida satts- cuanto e u la aserción de qHe 110 estú leg·almente probad.O 
face'ple!lameute las extgencws legales. . . el canictm· de ccsionm·io de que Aizpnm pretemle estar 

Sosttene; por tanto, el demandante qne no existteJHlo investido y con el cual inteutó sn dematHla. 
la causal en que se ha pretendi~lo fundar ·la. n.ulicll.tdd~l Ell\iinisterio, público niega qne el de111atHlante sea 
co.ntrato alegada como. exccpctón_ por el l\fu11sterw Pt~- cesionario del arrendat.ario Barbnena, y pide que de cou
bltco, el fallo qt~e e.s snJeta. materm del recurso ha penlt- formidad con los artículos 51 y [í2 de la Ler 105 .de 18!JO, 
do h~ base sobre. la cnal estaba snstenta•lo, lo (mal trae se declare la unlidad (le la, cesión como cxcepciún peren
comngo la uecesulad de revocarlo. toria, agregando que sin esta declamcióu podrían los 

No se puede menos •le reconocer la solidez de la argu- acredorcs ó lwre•leros do Harbuena Yet1ir maiiana ú de
mentació.n con. qne así defiewlc sn derecho el dematulan- mamlar al Departamento por las mismas obligaciones 
te, porque ~n efecto hace refe,rcncia al fundamento úllico cn~'O cumplimiento exige hoy Aizpum. 
que· lci servía de apoyo,~', destrilído éste, dicho fallo no J1a razón principal en que el seiiorProc1m11lor apoya 
tiene razón de ser. A'sí lo declarar{t la Corte, sin que para esta alegación proYiene de qne siendo el coutrato de 
ello tenga necesidad de entrar í1 examinar las demús ra- arren•lamieuto.de veintiséis de Septiembre de mil ocho
zones alegadas por las partes acerca de si en el presente cientos oehcnta y dos el único títnlo qne {lfHlía servir 
caso po(lía ó nó el .l\iinisterio Público alegar ó nó la su- de base á la cesión hecha por Barbnena :'t Aizpttru, no 
puesta·nnli<la•l absoluta del contrato; por haber sido el constando dicho contrato sino en un simple instrumento 
Gobierno de Pauamít quien lo celebró sn.bien•lo, ó debien- privallo, y no hauietHlo el ce•lente queritlo, pbr cnalf]niet· 
do saber, el Yicio que Jo inYalidaha, y si debía ó nó la motivo, celebnu· con el eesionario coutrato de snbarrieu
jnsticia declarar ó nó tal nuliuarl, pues basta para la so- do, sino de cesión de derechos, los contratantes 1lebían 
'lución del·pleito el qne aparezca com1)robado qnc no exis- haber obsctTa(lo lo dispuesto por los artículos 2003, 2004 
te la causal en que aquélla se hacía consistir. y siguientes del Código Cidl de Panamá, seg·ún los 
.. Replica, con todo, el señor Procurado.r general en el cuales, la (~esión de un cré<lito personal á cualquier títn

sentiflo de qne siendo el contrato de que aquí se trata. lo qne se haga no tiene efecto entre el cedente~' el cesio
consideraclo porlas disposiciones administrati\·as aplica- uario sino eu v.irtnd <le la. eutrcga del título; ni la cesión 
liJes· del Có(lig:o de Panamú, como solemne, sujeto á las pro<lnce efecto contra el dendor, ni contm terceros, 
mismas formalidades {t que lo está la enajenación de los mientl·as no haya sido notificada por el eesionario al den
bienes del Estado, ent.re las cuales figura como requisito doró aceptada por éste; ni la notificación ]melle hacerse 
esencial de la licitación· pública; y siendo,· según el artí- _por otro mellio que con la exhibición del título y meflian
<mlo 1545. del Código Civil de aquel Bstado, contrato so, te la anotación del traspaso dcl derecho, con la llesig-na
Jemue.aqnel qne "está sujeto á la ohsen·aucia de ciertas ció u del cesionario y bajo la firma del cedente; ni la 
formali<ladcs espec;iales, de manera qne sin ellas no pro- aceptación pue!le consistir sino en uu hecho qne la sn
dqce .ningún ef~eto ciVil," así con}O ses-ún el15~6 ibídjjtn ponga cou¡o el !le la litiscontestación con el cesional'io 
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ó 1111. pd11cipio de. pago .. al cesionario, etc.; ui dejando 
de inten·e11ir·la 11otificación ó ·¡a aceptación sobredichas, 
se prohibe al (lendor pagar al ccdeute ó enll?argarse el 
crédito por los acreedores del mismo cedente, en cn~;as 
manos se coBsidcm (•xistir el cré(lito respecto llel deudor 
Y de terceros. 
• En coufirmneióu de que esta; doctrirHt l'S aplicable al 
presente caso, cita el señor Procurador la sentencia que 
la Corte prouunció c11 trei11ta y uno <le Octubre de mil 
ochocientos noventa y cnatro eu el juicio seguido por 
Hafael T.oledo contra la N~wión (G-ACJE'L'A JUDLCIAL BÚ
mero 484), sente11cia en la en al la Corte dijo: " ... 3.0 Qne 
aun cu el supuesto de que el crédito ptHliera consi1lerarse 
como de extraujero, la cesióu hecha pcir Jn mes \Vil son ít 
Hafael Tole<lo por el memorial de que se ha hecho men
eióB, llirigitlo por aquél al Ministerio de HelacioBes Ex
teriores, no lle11a los requisitos exigidos por el artícnlo 
33 de la Ley 57 de 1887." 

En relación con este JHlllto, la Corte coBSillera lo si
guiente: 1.0 El Código Civil de Pa11amá supone que nn 
contrato 1.le atTCtHlntuieBto se pnede traspasar por el 
aneudatario cuando esta facultad se le ha concellitlo ex
presamente et_r.ei COntl•ato, ya sea (lOI; medio de ce~ió11, Ó 
ya sea por mellio lle snharrienllo, ~egÍl!l lo qne clara
mente 1liee ít este respecto el· artículo 2045 lle llicho Có
lligo, .Y yít se ha di<:ltO.,Jite en !l_ntos existe la escritum 
número 109 otorga1la en l'anamú. {t cuatro lle Agosto de 
lllil ochocientos .llOH;llta. y' dos, aiJte e!' Notario público 
primem tle Pan:11n:í_,· ~11 que consta. qne. Barbueua decla
ra que traspasó ít Aizpurn el con.trato_ 1le arrendamiento 
celehnulo pot· él co11 el .Admit'listt·ado•· de .HacieJHla 1le 
Coló11, sobre los siete loteR de teneuo situados ~~~ la 
ciudad de este 110llllH'l'; 2'.' [;as dispo:sicioues del Código 
Civil 1le Panamú citadas por el seiior Proenrador sólo 
\·ersan sobre cesión de crédito~ personales, ·es llecir, de 
derechos cuya cfectivida<lno (lept=itde <le! etunplimiei1to 1le 
obligaciones recíprocas, mr.ón por la cnalno so u a plicaules 
al traspa:so ó c11sión de co11tratos en que no solarncnte se 
trasmiten <lereehüs sino también se iuqwm•n las obliga
ciones consiguie11tes, las ewlie8 110 se· tr:tnstieren por el 
simple endoso 1lcl instmn1ento; y en el prcse11te caso 
«lebe obsernll'se f]Ue hay·co11stancia 1le que fue Aizpurn 
quien recibió los lotes anen«l<ulos, quien ltiw el pag·o de 
la primera atln:liillad del mTellllamiento, .Y có11 quieti el 
Gobier11o siguió ent.etHliétHlose para todos los efeetos del 
mismo contrato, lo <mal dl'ja pmsttlllit· que éste aceptó el 
traspaso de conftH'IIlifLHl con el artículo :JOOG del nlencio
llado Có<ligo Ci,·il de I'a11:unú, illéntieo al Hl62 del Uivil 
Nacional; y ;)~ En el contrato celdmulo por Barbuena. 
Sl~ estipuló clar.uuente qne aquél podía Rnlmrrendar ·Ios 
referidos lotPs de teneno ú la persona qne ú bien tuviera:, 
sin inú.s limitación qne la de ser él siempre respo11saule al 
Gobierno de las annali1larles dehurenrlamiento; ~,,como 
se Ita dicho, consta en autos qne-la primera ílimalidad se 
pagó puntualmente~' qne 110 ptHlo paga-rse la segnuda. 
porque cnar11lo llegó el tiempo de hacerlo y(t est<lua vi
gente el <lccreto 1lel Jefe Ci\·il y l\Iilitnr, por medio del 
cnal se privó {t Aizpnru 1lel goee de lm• dos lotes eu.ro 
arren«lamiento Ita servi<lo dé objeto del prese11te pleito. 

No hay, por tanto, lugar ú 1leclanu' prol.HHla la exeep: 
ción á este respecto alega1la pot· el selíot· Procurador. 

De lo expuesto se detl nee q ne Aizpurn lnt comproba
<lo sn demanda y tiene derecho,. 1le · eonformilla<l con lo 
que tlisponía11 los artículos 164G y 2028 del ·Cócligo Civil 
de PaBam{t y disponen el 1602 .Y e11D87 del Ci\'il Nacio
ual, :í.la indemnización de petjuicios reclamada.· 

Esta illllemnización se divide en el prese11te caso· en 
dos partes, {t. saber: · 

l.a f1a qne se refiere al valor· de·lns pilastras y pare
tlillas qne de las casas de Aizpnru quedaron después <le! 
ineen«lio de tnil oel.tocietttos· ochenta y· cinco, las ·cuales 
fueron aprovechada:,; pm· el Gobiertto para la constrnc
ción de la cúrcel .Y enarte] (le Pólicía; cinco aílos antes 
del término del arrietulo. Aeerca (le este puuto los peri
tos Antonio Znbieta y K Homún, en eT coneepto que 
corre al folio 42 del Uuarlerno E., fijaron un twalúo de 
dos mil pesos ($ :;l,OOO), el eual estú !le acuerdo con el in' 
forme dado por el Prefecto de la Provincia (le Colón al' 

Secretario General <le la Gollernacióu el trece de Junio 
de mil ochocientos uoYeuta r.uno, ·que se citó en la letra 
f. entre los docume11tos presentados con la demanda; 
pero como según _la elúu:?ula. 3.a· <lel contrato, el Gobier
no de Pa11amú tenía de'recho {t las nwjoras hecilas en los 
lotes·, {i la expimció11 del contrato, .]a Corte no abonar{~ 
sino los intereses «le dos mil pesos($ 2,000) al uno por 
ciento e11 cinco aiios. · 

2~ La indemnir.aeión cid p~r:juicio causado por ilauer 
sido priYado el cesionario 1lel arremlatario del goce <Je 
los lotes 11Úmm·os 33G y 338, 1lesde antes de que se cum
vliera el primer aí1o del aJ'l'CBdamieBtO. Eu cuauto {t. 
este 2~' punto los peritos prineipal1~s nombr;Hlos para 
hacer el respect.iYo twalúo, estu,·ieron, corno se ha vi~to, 
en desaener1lo tan 11otablc, qne el primero de c11os, 
Nicolús Hemón, opiuú. que el perj'uicio causado :'t Aizpn
rn Yalía treinta y llll mil seiscie11tos cmu·euta pesos. 
($ 31;640), mientras f]Ue el segundo, E. Homún, solan~ente 
lo antluó en uuiwe mil pesos ($ !J,OOO)l y el tercero en 
discordia, Autonio Znhi~tta, lo fijo cu la suma 1le di('.z mil 
pesos ($ 10,000), cou los intet'l'Res de el1a. al nno y medio 
por cie11to meBsttal desde la époea eu que Aizpnru fue 
privado de los menei91J:Hlos lotes. . 

La Corte tiene, en Yirtn1l de lo dispuesto por el artí
cnlo 7!l 1le _la· Ley 105 1le 18!)0, la facultad d\J apreci~r la 
exposición pt•rici-al, ell · ,·ista 111! las eonsiderac.io11es en 
qne ella se fu11de; y eomo es oll\·io que la qne priucipal
me11te sin·ió de base ¡i.u·a dúr ú esta indem11izacióu un 
justiprecio tarr eliwallo no ftie o_tra que la· pros1wridall · 
puramente temporal y pasajer<L f]llC. la .ciudad 1le Colón 
tuYo co11 moti,-o de la exeanwión del Canal de Pnnamft, 
jnzga la Corte qne estú en el 1leber lle moderay gTalltln: 
túente la cnantía tijada·por los peritos, l'l'~lneiéHdola á 
nHa suma poco tn(ts {J rnenos equivalente {~ laque el Go
uiemo lle Panam'i't hahría:recibido de Aizpnrn, si el :llTell
damjento se llll.\>iese respetado hasta sn tetminacióu. 

Por t<u1'to, la Corte, :ulininistrando justicia n11 tlomhre 
de la Hepública y por antorit];ul 1le la ley, en tles:u:ttt·rdo 
co11 el lHll'Pcet· del seiior Procnrador .Gcuer:~l, rcYoea la 
senten~ia apehlfhi y eOIHleua al I;>epartame11to de Pan:~
mú :'t pagar ú Uafael .Aizpurn la snn~a <le tl'es mil Jll'sos 
($ 3,0()0) como iu<lemnir.aeión del pet:jnicio cans:Hlo por 
ltab.erle priYmlo dura11!'e einco aiios del goce de los lotes 
11úmeros t.rescie11tos treiuta y seis (33G) y treseieutos 
treinta y oeho (338) de la eittdall de ·colón, y ltall«w 
usado en sn proveeho, y a11tes de la expiración rlel_térmi-. 
110 11~1 arreudamicnto, de las. pilaíltras y paredillas .. eons
truhlns por Aizpnrn en «lícitos lotes. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese, insértese ·rn la Ga
CE'L'A JUDICIAL, y devnélntse el expedieu_te al lugar 1lc 
su procedeneia. · 

LUIS M. ISAZA.-AnRAHA:~r FERNÁNDic.z DE So·ro. 
CAR:~mLo ARANGO l\f.-BAL'L'ASAI~ BoTEIW UnmE.
JEsús CA,SAS Rous.-1\f ANDEL E. CoRRALES.-LuciO 
Á. Po11rno.-(Jabriel Rosas, Secretario. 

r 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotú, treinta. y uno,;.,d·e--Oe
tubre de mil ochocientos 1toreuta y cinco. 

Pi1lc el apo1lera1lo de Rafael Aizpnrn ·se a1lieionc J 
aclare la seutencia 1licta<la por esta Snprema Corte el 
dh Yeinti'cnatro <le los corrientes," 1leclarando qne el Go
biemo 1le Panamá 1lebe pouer en posesión al demamlante 
de los lotes uúmeros 336 y 3':18 por el término del atren
flamie11to, ó que, e11 ·subsidio, t1ebe dnl'le otros rlos de 
igual extemdóu, couveuientcmente situa(los eu la c:iudall 
de Colón por· PI mismo tét·n•iuo y por ignal precio;" y 
apoya sn pet.icióu en las disposieiones de los articnlos 
131; !)!) y lOO de la Ley 105 «le lSDO .. · 

Para resolver, la Cort.e considera: 
La iiHlelllllización de tres mil pesüs ($ 3,000) á qile fue 

COIHlenatlo en 11icha seí1teneia el De¡'l<u'tmiJeuto, c·orn: 
prelHlió uo solamente el perjuicio caus:ül'o ·al dema11dauté 
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por el uso anticipado que el Gobierno l.Jizo de las pilas
·tras y paredillas por aquél constrnídas en los lotes núme
ros 306 y 338, sino también y principalmente por elllecho 
de haber el Gobierno privado ít Aizpnm tlel goce de di
chos lott•s, antes de la expiración del térm'ino del contra
to,· y en Yirtud de lo dispuesto por el Decreto !H de 1885, 
expedido por el Jefe CiYil y Militar del Estatlo, cnyo ar. 
tículo 1.0 es del tenot· siguiente: 

"Artículo 1.0 Declúmnse eancelatlos, sin Yalor ni 
efecto cualesquiera contratos de aniendo que se llnbiesen 
hecho por lotes de teneno del B;;t.ntlo, anteriores nll. 0 

de Enero tle 1885." 
Como se ve, por esta resolución administrativa se de

claró eaneelatlo el contrato tle arrendamiento celebrado 
por Barbuetllt con el Gobierno de Panamá, y cedido por. 
dicho arremlatario {t Aizpn¡·u. Atlcmús, el artíeulo 0.o 
del mismo decreto dispuso destinar los lotes que el Es
tado tenía en Colón á la co11strnceión de etliticios pú
blicos. En los marcados con los Húmeros 33G j. 338 se 
e1liticó el local que sirve de easa y enarte! tle Policía, 
eomo que este es uno de los hedws en que se fnmló la 
tlernanda. 

En la sentencia cuya aelaración se pi1lt>, se hizo men
ción de la providencia del ,Jefe Ci\·il y lVlilitar cuyo pri
mer artíenlo se tlcja transcrito, .Y se llliró como hecllo con
sumado el haber declarado caneclado el eoutrato moti\·o 
del pleito; y fne en considemció11 tle e¡;;te hecho por lo 
que se a()ordó ú Aizpnru In indemnización ú que el De
partamento fue condenado. 

del Canea el diez :v mw,·e de Julio del año próximo pa
sado, artículos que son de este tenor: 

"Art. 33. :El personal de la Unh·ersidad constará de 
los siguientes empleados: 

Un Hector. 
Un Vicerrector. 
Un Capellán. 
Un Secretario. 
Un Tesorero. 
Un Inspector Bibliotecario. 
I. .. os Profesores y Pasantes necesarios para cada una 

de las Facultades establecidas ó que se establezcan, y 
Un Portero. 

Las funciones del Capell{m puedeu estar adscritas al 
Vicerrector, cuamlo se:t posible y en la forma que deter
mine la Gobernación. 

Art. 34. Los emple¡ulos de la Unin;rsitlad tendrún los 
siguientes suelllos annales: 

El Rector. - - -- ........... _ .. ____ ... ____ . $ 
1~1 Vicerrector .. ____ .. __ . __ .. _ . __ . _ ... _ ... 
El Capellán .. --- .. _ . _ ... ___ .. ________ . __ . 
Bl I11spector Bibliotecario._. ___ .. __ . . ... . 
El Secretario ___ ... _ ..... _ .... _ ... _ .. _ .. . 
J.i]l Tesorero. ___ ... _ .. _.. ____ . __ ..... __ .. 
Los Profesores, por catla clase .. _ . _ . __ .... 
Cada Pasaute ... -- ......... - ... ___ . _ .. __ . 
El Portero ......... __ .•. ___ ... _. _. __ ... _. 

2,400 
1,440 

360 
600 
840 
720 
360 
480 
240 No pntlientlo, por tanto, la Corte resoh·m· qne se de

volvieran á Aizpuru los dos lotes reclamados ó qne se le Art. 35. Los Profesores deve11 garún cada mes la déci
dieraH en cambio de ellos otros dos tle igual extcsión ma parte de su sueldo anual; los demús empleatlos la 
y precio, porque ello habría sido tratar tle revocar una duodécima. 
proYidencia completamente cousnm~ula y eonceder al de-
mandante una doble imleminización, lwlló fundamrmto Art. 3G. Si elltectot· fnere nombratlo Profesor en la. 
en la. llisposieión tlel artículo 1G02 del Cótligo Ci\'il de Universitlatl, no podrá desempefiar sino una cútedra que 
Panamá (1897 del Código Nacional) para reeouocer á será g¡·atnita. El Vicerrector uo podrá,· en uiugún c::~so, 
Aizpnrn el derecho á una i11tlemuizacióu qne, por las con- diebu clases; pero los demás empleados del Estahlt,ei
sidel'aciolles expuestas _en la se11tencia, se fijó e11 la suma . miento potlrún ser nombrados Profesores remunerados 
tle trtls mil pesos ($ 3,000), y que COIIl]H'elulió el daiío sin que deveuguen nn sueldo igualó ma~·or al del em
emergellte y el lucro cesa11te dn los pm:jnicios que le fue- picado inmediatamente superior. 
ron cansados, tanto por el hecho de lmbérsele privado, Art. 37• Ni"ngún Profesor podr{t dictar mús tle trel'! 
e11 \'irtud 1le la cancelación deeretarla por el Jefe Civil y 
1\'Iilitar, tlel g·oce de los lotes números 336 v 3;)8, arrmul:~- clases; y los empleados públieos no· podrún dictar mús 

J de una." dos po1· Barbuena y eedidos :í Aizpum, como por el hecho 
de haber el Gol>iemo apro,·echatlo, a11tes del tiempo eu 
q ne para ello habría estatlo e u ple11o dt~recho, según el 
contmto respecti,·o, las paretlillas y pilastras constmítlas 
en ellos por Aizpuru. 

. Y comó h\ ·sentencia cuya aclaración se pide coutie11e 
la resolución de estos pnntos, 110 es el easo de a1licionarla 
ui aclararln, ~· no se puede acceder ít lo solieitado. 

N ot.i fíq nese. 

l.IUIS l\'L ISAZA.-ABRAITAJ\1 FERNÁNDEZ DE SoTo. 

CÁ.RMELO ARANGP l\L~BAUI.'ASAl~ BO'l;EIW ·tJI~IBE.-. ~ ' . 
JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORR'ALES.-LUCIO 

A. Pmvmo.-'-Gt~bt·iel Rosas, Secretario. 

AUTOS '· 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprema. de Justicia..-Bogotú, Octubre vcintilú10 d,e 
mil o!Jlwcientos 11oventa y cinco. 

Vistos: El Secretado de Iustrncción Pública y Presi
dente tlel CousPjo Directivo tle la Uuin~rsitlatl tlel Canea 
ocurrió, por medio de apoderado, al Tribn11al Superior 
del Distrito Judicial de Popayán, solicitando la suspen
sión de los artículos ::13, 34, 35, 3G y 37 de la Ordeuauza 
número 30, expedida por la Asamblea <lel Departamento 

El Tribunal, con antliencia del rrspectiYo Fiscal, dic
tó el Acnerdo uúmero 419, de Yeilltinue\·e tle No,·iembre 
del año citado, e11 el cual declaró que 110 ha h'1bido i11com
pete11cia de la Asamblea del Uauca al expedir la Onle
nanza citada, y que sus artículos 33 {t 37 no son contra
rios á, la Constitución ui á la ley, y niega, por eousignien
te, la suspensión pedida. 

De esta tletenninación apeló .José María lmgorri, 
apoderado del acusador, y eoncedi<lo el recurso y ele\·a. 
dos los autos á esta Superioridad, en donde ¡;;e ha oído al 
representante de la Nación, y se han dictatlo varios au
tos eon el ti u de asegurar el fallo, se procede á tlecitl ir 
sobre la suspeusión peditla.. 

r,a solieitud tle snspe11sión se fnmla principalmente eu 
que eouforme al artíeulo 1.0 de la Ley 89 tle 18!.12, sobre 
Iustrneción Pública, ésta se di\'ide en departamental y 
uaeional, 'eutendiéntlose por aquélla la primaria, y por 
uacional la secuntlaria y profesional, y en que el artículo 
6~ de la misma Ley autorizó ámpliamente al Gohieruo 
para dirigir, reglameutar y fomentar la instruceión se
CUIHlaria y profesional, y 110 dio facultad alguna esa J~py 
{t las Asambleas Departamentales en la tlirección tle la 
i nst·rncción sccu udaria .. 

Deduce tle aquí que la Asamblea tlel Canea ha care
cido de facultad pam determinar el personal de la Uni
versillad del Cauca, señalar sneltlos {t. sus empleados y 
establecer incompatibilidades ó prohibiciones en materia 
de cátedras. 
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La Corte, para decidir, considera lo siguiente: 
El artículo 1.0 de la Ley 89 de 1888 dijo que correspon

día al Gobierno, suprema autoridad administrativa, regla
mentar, dirigiré inspeccionar la Instrucción púl>lica, así 
primaria como secundaria, que sea costeada con fondos de 
la Nación, de los Departamentos y de los Distritos, ó que 
se den en estal>lecimientos que por sn naturaleza tengan 
carácter púl>lico. · 

El artículo G.o de la Ley 89 de 1892 consagra la mis
ma doctrina respeeto de la instrucción secundaria y pro
fesional, que el artículo 1. 0 de la misma Ley declara na
cional. 

No obstante esta 1leclaración terminante de que la di
reccióll y reglamentación de la instrucción ·secmHlaria 
conespoude al Gobierno nacional, las leyes de la materia 
han reco11ocido qne las Asambleas departamentales pue
den tener alguna intervención en esta materia, con suje
ción :í, las disposiciones de la dirección superior que ejer
ce el Gobierno por medio del Ministerio de Instrucción 
Pública. 

Así, por ejemplo, el artículo l. a de la Ley 12G de 1890 
declara válidos los grados, títulos y certificados de cursos 
conferidos por las Unh·ersidades nacionales de Antio
qnia, BoiÍ\'ar, Canea y el Colegio de Bosacá, siempre que 
correspondan :í, fa e u 1 tades establecidas en ellas, de acuer
do con las disposiciones uacionales. 

El artículo 2.0 de la -misina I-'1\Y poue la dirección in
mediata de estos establecimientos :'t cargo de un Consejo 
nnh·ersitario, á quien corresponde, conforme al artículo 
3.0 , establecer facultades s fijar cada año las materias de 
enseñanza, tle acuerdo con las respectivas Onlenanzas. 

El artículo 4;0 de la misma Ley atribuye también {t 
los Consejos nnh·ersitarios la adopción ele textos, de 
acuerdo cou las disposiciones del Gobieruo y las demás 
fa.cultades que les 1len las A,sarnbleas ó los reglamentos 
de las respect.ivas Gobe'rtwciones. "Estas últimas (es 
decir, h1s Ordenanzas) deberán~ser sometidas á la apro
l>ación del Gobiemo." 

Estas disposiciones, que son especiales para las Uni
versidades de Antioquia, Bolívar y Canea y el Colegio de 
Boyacú, establecen un sistema de dirección de estos esta
blec.;imientos, que conii'euza por el Consejo uuiYersitario, 
que la ejerce i11mediatamente y con sujeción á las Onle
nanzas de las Asambleas, y termina eon la 1lirecdón su
prema del Gobierno Naciolial, {t quien del>eri"t someterse 
tales Ordenanzas. 

La. misma J,ey 8!.1 de 1802 reconoció en su artículo 9.o 
la existencia 1le '!as cita! las U11iversidades ;,' Colt>gi(), ta
les como estahan·estal>lecidos, puesto q ne declaró fJ ne los 
Colegios que disfmtaban del .prh·ilegio de conferir gm: 

·dos, seguirían e11 el goce de· este beneficio mientras se 
conservasen en las mismas ó mejores condiciones que las 
actuales. 

Es Yerdad que el artículo 1G de esta misma Ley de
rogó todas las· disposiciones legales sobre Instrucción 
pública "que no satisfügan para la ejecución de la pre
Bellte Les;" pero la facultad que implícitamente se ha re
conocido ú las Asambleas departamentales para·expedir 
Orllenauzas sollre el régimen de las Uninrsi<lades arri
ba citada¡;;, uo se opone {t la t'.iecnción de la· ley en cues
tión, puesto que quedand() snjet_ns á ht aprobación del 
Gobierno naéionn 1 lás' Ordenan·zas relativas :í, la instruc
ción secnnthnin. e11 los cnatro· cstablecirl1ieritos citallos, 
no se menoscaba la antorización qne tien'e ese mismo Go
him·no para dirigir y reglamentar hi instrucción secun
daria. 

Así lo lla eute1111ido ÍLHltulablemente también el Go
biei·no, puesto que e11 la Hecopilacíón de leyes y decretos 
Hobre Instrucción pública (1803) . incluye la citada Ley. 
12ü de 18!)0, con la. a notación <le que de ella sólo es tú n 
derogados por la Ley 8!.1 de 18!)2 los artícnlos 14, 15, 1G, 
17, 18 y 20. . 

derlos la Corte; pero que la Ordenanza de que se trata, 
en lo que se reliere á la Universida1l del Canea, debe ser 
sometida {1, la aprobación del Gobierno, r¡ne es la supre
ma autoridad en esta materia. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre la República y por autoridad de la ley, oído 
el dictamen llel señor Procut·ador, se abstiene tle suspen
der. los artículos 1le la Ordenanza número 30 expetlida. 
por la Asamblea tlepartamcntal del Canea en 1894, que 
han sido acnsados, por estat· sujetos esos artículos á la 
aprobación del Gohieruo, .Y ordena que sellé cuenta de 
esta determinación a 1 Congreso. 

Transcríbase esta resolución al Trionnal de Popliyán 
y al Gobel'llatlor del Canea, publíquese en la GA.CE'l'A Ju
DICIAL, y cóp1ese en el lihro correspondie11tc. 

LUIS l\f. ISAZA.-Am~A.HAlii FERNÁNDEZ DE Soi·c. 

CAR:aiELO. ARANGO l\f.-BALTASAI~ BoT1mo UmnE.

JEsus CASAS l~OJAS.-1\lANUl~L E. CORRALES.-LUCIO 

A. Po limo.- Gctbriel Rosas, Serreta río. 

Carte Suzn-emn de Jusf'icia .. -Bogotá, Octubre veinticuatro 

de m-il ochoc-ientos noventa. y cinco. 

Vistos: A ~solicitud de Santiago Ospina, como apode
rado de Fmneisco •le Villa, reiterada por éste, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Antioquia eu anto 
de quince de Jnuio úlimo,-libró orden de pago por la vía 
~]eeutiva, á cargo del Gobieno del Departamento de An
tioquia. y á favor de Villa, por-la cantidad de setenta y· 
tres mil novecientos treinta y cuatro pesos veintici11co 
centaYos ($ 73,934-25), qne ·importnn los·trece·pagarés 
presentados á que se refieren lás sentencias 1le fecllns diez, 
y siete de ,Tunio tle mil ochocientos ochenta y dos y de once 
de Abril de mil ochocientos ochenta y tres, y por los inte
reses correspondieutes desde el YeiJcimiento de los respec
tivos plazos, {J razón de ciuco por ciento anual; ha~ta el 
día veintillós 1le Julio de mil ochocientos ochenta y sic
te, y de esta feclm en adelante al respecto del feis por 
cie11to anual; y por la de ciento ochenta y tres pesos se
senta centavos ($ 183-60) procedente de costas, según 
la sentencia de seg-nnlla instancia proferida por el 'l'rilm
ual en once de Abril·dc mil ochocientos ocheuta Y tl·es. 
1\l mismo tiempo y en el auto citado, el Tribunal ordenó 
que se lii'cieran al ejecutado, en la persona del qne legal
mente representase al Departamento, las intimaciones 1le 
que trata el uúmet·o segundo (2. 0

) del artíctilo 181' d(\ l:t 
Lt>y 105 de 1800. 

· ~ r 
Notificatlo el mantlamiento eje.cnti\'O al c·jecntante 

Francisco 1le Villi1, interpuso apelación para ante esta 
Superioridutl,,el.cual recurso le fqe coHc_edido: ', ..... 

Heq ueritlo el Fiscal del mismo-'l'rihlliHJ.l,' Sam.tJcl-Veli-. 
lla, prevía la correspomlimrte notificacióu, para qne pa
gase en el acto la suma por la cual se habfa librado la 
Pjecución, juuto con los intereses de,·engados, manifestó 
que, Ít virtud de las instl'nccion¡;>s qne había recibi<lo del 
señor Goberpatlor tlel Departamento, deducía que el 'Pe
soro de éste no tenía. en sus cajas la suma suficiente pa-. 
ra hacer el pago, motivo p01; e~ ,c.nal presentó para ,-eri- · 
ficarlo varios bienes inmtiebles pertenecieutes á dicha en
tidarl; n!)m bró como depositario de los bienes referidos· 
ú Julio Uriue S., avaluador ele los mismos {t Estanislao: 
Gómez Barrientos, y {t Autónio José Gut.iérrez fiador de 
saneamiento, totlo lo que se llizo constar en la. diligencia· 
que al éfecto fne exteúdida y autorizatla con fecha vein
tede Junio citatlo (fojas 5!) Ynelt:t 4 Gl, cuaderno' 2.0

). 

Dedúcese tle lo expuesto qt1e los ·artfculos a'cnsatlos 1\ias como el :Fiscal, en su calitlad de representante 
por el Secretario 1le Instrucción ~rública del Ganen, 110 de la entidad ejecutada:, interpuso ít la voz apelació'n con
son contrarios ít la ley, único easo en qne po1lía suspen- tra el mamlnmiento· de Pjccnción, y luégorciti1·ó st~ solí-. 
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citud t>n escrito que corre a fojas G5 y GG del mismo eua- "2? En consecuencia los pagarés que se le expitlieron 
derno, el Trii.H1nal también otorgó al Fiscal dieho recnr- al seiior ele Villa á virtull de ese contl'ato, tlel>en ser en
so de apelaeióu y le Ilégó la revoeación qne había pedí- biertm; por la Aelministración General <le! 're•soro en los 
do en el mismo escrito; y ·uo dispuso eh:iar copia de t'énninos y 1ílazos y con las condiciones que ellos detenni
la provideucia apelada por haber couceelido el mismo na.n, y admititlas en pago 1le las I'cntas ex¡n·esa<las en el 
remedio en amb.os efectos, al ~jecntante. En su Yirtmltle- mismo eon\'enio y en la forma allí deternlin;ula; 
terminó en\·iar el expediente ií· esta Uorte, para qne en 1 l 
ella se surtiese la alzada. "3.o El l<Jst.aelo Soberano de A u tioq uia 1 e 1e pagar 

al seiíor Fraucisco de Villa, á la tasa legal, los intereses 
l~ecihiclo el expediente y repartido, se ha dado en la de demora tle los pagarés qne· por el transcurso ele! 

Corte ;í, los recnrsos interpuestos la t.mmitación legal, tiempo se lmyan hecho exigibles. Para liquidarlos seto
y llegado el caso de resoh·erlos, se pl'Oee1le á ello me- mará como punto de partitht las fechas en fllle deuieron 
diante las consideraciones de que se pasa á hacer 111érito. ser cnbiertos los referidos pagarés, según las ,·oces del 

e contrato de veintitrés tle Agosto." .. 'OLuo el seíior Procmador general de la Nación en el 
dictamen que .ha e111itido, !m hecho una dete1iida diserta- Según lo pertiuente de la parte reso.lutiva de la seu
ción sobre la conveniencia y necesidad ele fllle los actua- tencia que se ha transcrito, confirmada por la 1le seg-un
les Departamentos en que esbt lli,·idillo.el tenitorio tle da instaucia, cou comlenación al pago de costas, ordena 
laHepúhlica gocen 1le .los pri\'ilegios acordados {t ésta que el Bstado de Antioqnilf, boy Departamento ele! 
en el artículo 1491 del Cótligo Judieial, y por tanto que lnismo uombre que lta subroga1Io en las obligaciones do 
el de .A.utioquia no tléhería ser ejecutatlo, conceptúa que aquél, debe pagar los intereses vencidos, y no satisfe
el \'acío que se nota, eu dicho Código, respecto ele tales clws, {J la tasa legal, que era el ciuco por eieuto anual, 
privilegios, se licue aplicaiulo la dis¡iosieión del artícu- couforme lo prescribía el artículo 22G5 ele! Cóeligo Civil 
lo 26llle la misma obra, según la cnal" á falt.a de otm. autioqueuo, hasta ·el veiútitlós de Jvlio de mil ochoeien
regla general ó especial, todo vacío en el precedin1iento .tos oehenta y siete en que comenzó {1 regir en to1la la 
se llenar{t segúu lo dispuesto eu este Código para casos Hepública el Código Civil nacional que detcrmiua una 
senwj:111tes,'' es menester que la Corte examine si en rea- tasa mayor, esto es, el seis por ciento al afio, ctmforme al 
liclacl los D~partamentos, como entitla1les políticas com- artículo 2232; pues ni en el contrato inserto en la cscri
ponentes ~le la Nación, deben gozar tamllién del privile- tnm un mero 111¡¡ siete .de Yeiutitrés de .Agosto de mil 
gio de no ser decutaclos; por·que si así fuese bastaría es- ochocientos setenta y nne.ve, se estipuló entre las partes 
ta consi1lemción ¡mm re\·ocar el auto ejecnti\·o apelaelo .. contratantes el iuterés que ltabrht de satisfacerse en el 

r~o Corte, pues, juzga qne no puelle aplicarse el ar- caso que se incuniera e11 mora n11a vez ,-e11cielas las res
tículo 261 del ()ódigp Judicial, porque en el pre~cnte.ca- pectints anualidades; ni los pagarés prescntaelos á que 
so 110 se tmta de un punto tle pr·ocetlimiento ci\·if cnyo se refieren las sentencias definitivas mencionadas, que no 
yacío hubiem· de ser suhsanatlo hacieudo exterisint ú los han sido reconocidos ·por el representante del Departa
Departamentos la disposición del artículo 1491 del eita- mento, aunque determinan el interés al doee por· cie11to 
do Código. ¡,08 refcrielos pri,·ilegios de que goza la Na- anual, han servido de rec;~uelo l~ecnt.i'l·o, sino las referi
ción como tmtidad ~obemna, 110 constituyen UII JlUIIto ó das sentencias. Por esta razón ¡;l auto apelado es eorrec
cuestióu de procedimieuto sino de derecho!:i que la le,Y le toen la parte qne se refie1"=e ft. los artículos de los Cólli
confiere por las mismas razoues qne el seiior Procurador gos civiles por uo haber hal>illo estipulación expresa. 
g-eneral" reputa como necesarias para evitar trastomos r Relatinunente á la excepción de prescripción tle la 
dificultades en la :Hlministración púlllica; 1le suerte que acción ejecuLi,·a alegada por el I~iscall!el Tribunaltle 
la Corte ll~ue desecharla opinión del :Ministerio Público .Antioquia, en su cadctcr ele re¡n;esentaute del Depar
en cunuto á este particnlar. tamento del mismo nombre,· qne ha reemphtza1lo al ex-

Entre los pri\'ilt>gios que 1letcrmina el citado al'tíeulo ting-uido Estado federal respecto ele este crédito~ la 
1491 1lel ()ódig·o Jmlicial, está eompreJH1i1lo el de no po- Corte la considera improcedente, por ahora,-:,' mientras 
der ser la Nación comJenada en eosta~, y si to11os los pd- no se adelaute el juicio ~jecntivo hasta la citación de la 
vilegios hnhieran de considerarse extl•nsi\·os {t Jos De- sentencia de pregón· y n•mate; y por este motivo 110 

partamentos, la disposición tlel artículo 35 1le la Ley 100 .entm á examinada, como tampoco examina otros puntos 
de 1893 carecería ele objeto, puesto que 110 habría habi- acerca de los cuales se llama la atención 1le esta Supe· 
do necesidatl tle eximir á estas eutielades de la obliga- rioridarl; porque si fnereu alega1los después, pueden 
ción de pagar costas procesales en ciertos juicios, una veutilarse y resolverse eu su o¡)ortunhlafllegal, de ncuer· 
\'e.z qne esta exención se considerara compre1ulida en el do con lo que disponen las lej•es de pr·ocetlimicnto. 
artículo 149ltlel Códig-o Jnelicial. J,a circnnstaneia de A mérito !le ¡0 que precetle, la Uorte Suprema, atlmi
haberse decfariulo {t los Departamentos eximidos de nistranllo justicia en uomure de la Hepública y por au-
la condenación al pago 1le costas, claramente el(:\ja com- 1 l , ¡ torit ¡~t de .a e y, eonlit·n1a en torlas sus partes el auto 
prender que los llemús privilegios de que habla .el mcn- e:iecnti,·o apelado qne prollrió el 'rribunal Snpc:~l'ior.<le 
cionado ·artículo 14Ul del Código .Tn1licial, no son ex- · ~ ¡ 1 J · 1 1 Aut.ioqt)ia con wc m qnince <e nnw le corriente aiio. 
tellsl'vos ",·las eJiti·J.~tdes de¡mrtalllelltales .. Dect)ll"l-í!lll.ell· s· l . . 1 • ' ~ ~· m costas, porqne am ms partes, I'Jel:)tltante y eJecuta< a, 
te la Coi·te juzga qne.ellas pueden ser Pjecntadas, cuando interpnsier·ou apelación delreferil.lo auto ejecutivo. 
uo cuinplieren· las obligaciones r¡ne hubieren contmido. 

Po~ 'lo, qne i·especta ú los 1lenüs puntos r¡ u e han ale
gado las partes Qjec.;nü~nte y ejecutada, es indispensahlé 
examitiar el auto apelado. · ' · · · 

Notifíqnese, cópiese, insér·tese en bt GA.CE1'A .Junr
CIAL, r rlenH~l vase el expediente al 'rr·ibnnal de 1m origen. 

En est~ ~jecución siL·Yc 1le. recaudo la sentencia dt'li-
mtiva proferida pot· el TribniHtl Superior 1le Antioqnia LUIS M. ISAZA.:-AnRAHA~I FERN.Á.NDEZ DE So1'0, 
en ollce de Allril de mil ochoeient.os ochenta .Y tres, CARUELO .ARANGO JU.-BAL'l'ASA.R Bü'l'ElW UmnE.
que confirmó la de primera instaucia dietada por el 
propio Triuuual en diez y siete de Junio t!e milochocien- .JEsús CAsAs l~oJAs . .....:.i\'IANUEL B. CoRR~LES.-Lucro 
tos ochenta-:,· dos, y· ésta en· su parte rcsoln~i,·a,_eutre 
ot.ras cosas, dice: · A: Í'O)IBO.-Ga.briel Rosas, Secretario. 

"1.0 El Estado .Souerano tle .Antior¡ni:i · esM. e1Í la 
obligaeión de cu~nplir por su part~ el i;out.m.to celebrado 
con el seiior Fraucisco <le Villa y que se l~iz9 co.ustar en 
la escritiua de 23 .de Ago~t.o 1le 187!1, número )007, qtor- IMPREN'.I:'.A N~croNAL 
gada por aüte el Notario 2.0 del Circuito de l\fedellín ;. 

o 
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personas que s'on objeto áel derecho sustimÜv~. si 'asÍ-tí¿ 
fuera, si .la ley proc~dtrnental numra no. debiera ai)lfcarse 
sino {~"los juicios eslableci<los ó' reetÚ'SOS int'eu'úúlos des--

JosE JqAQvrx Gu8tÚu .-.... _ ...... : ............................. 153 y 
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lHÚ~s· de _su vigencia,· so pretexto 1lé qne ella éoútuviera 
disposiciones mús gravosris para las partes ·qué la. ley 
YiPja:·bajo cuyo imperio se había incoado nn 'pleito, es'ta
blecido un recurso ó Pjecntatlo un acto sujeto·(~ procedí:· 

'157 miento de oficio ó á petición de pade, ·se violaría el pi'in
cipio universalmeu.te recouocitlo ~-·Ja.tlisposiciqn expresa 
de la ley; porque ·uo hny ley 1le enjuiéiamiento qué no 
contenga. deberes, restriccioues y sancion~·s .Iil\rá. i.úió- .ú 
Otro tle los qne épntt'O\'ierteil.CÍI juicio SllS 1lerechos.". ~ 

• '1 • • • 
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Bogohí, 20 de Octubre de 1895. 

Seiior Pt·esitlente de 1>1 Corte SuprPm:l de Justicia.,...,Presente. 

Tengo el honol' tle pasar {t Su Señoría la. relación co
rrespondiente al mes de Septiembre lle inil ochocientos 
noventa 'J' tres .. 

. . .' ' . .. l. . .. • •. •. 

"Si la ley 1meva tle enjuiciaU:1iento no tlebi\3ra.aplicarse 
rt losjüicios pcn1lientes, los .Ttíec~s ante los· cq·ales se·tm
bierau estaLleeidotlelwrüin ter'tt1inarlos. por. sentencia~. no 
obstante que la. uue\·a ley:Jnibiera nti'iado. lajnri~cJiec(ón; 
anmeutando ó.dismiunyl•lldo la t~nautía, h;t'cimHlb n,IJe,·a' 
di visión térritoriai, crean<l'o · lllle\·o::; J nzgltdos· ó s\ifiri nlienJ 
do ó cl'eantlo el juicio pot· Juratlos." 

"En los juicios pemlientes no podría :wliem:$eJ;Ul·y· 
n uent que iJefíalar¡t ·ma~·oi'es ó · nH:'n~res 'térnYipqs_~ {~ !as. 

·partes para usar tle· sus'déré'chps_; ú los Jueces. ·p¡im :stm< 
tenciar -:t' {t los peritos para lliu' im <}ictanw.n; Y.' que fij:~m · 

' 'rRIDUNAL DE í\NTIO~UIA honorari.os {~éstos, y á to·s eiilpleados'que intmTinier¡m en 
. . . . la secuela; ~- ni atildas lé~·és fiscal~s · qtú3 ·aümen_taran· 
. ·'l'asació.n de cos_tas. -No aprilélm la Sala de decisión PI ¡m:cio tlel papel sellado ó que hieieran obligat<wio su·· 

nna tasaeión tle co.stashecha con at'r·eglo Ít Ja·r~ey 100 de ·uso en juicios-que ante~· no lo fueran ó que anmcnt.a,ran 
1892, 'p(,n¡ne la' (\O.llllenación C!l ésta.s fue Jll'UIIUneiatla Jos tlerccbos de registro, _serían aplicables{¡, .)os juicios 
con: uioti ,.o: de la con fil'lnaci(Jn tle ntnt ·sentencia recnnida pemtientes, sigú ie1ido· el principio que la Corte ha sen t :11lo,. 
antes !le;la Yigene_ia 1le aquella Ley,·estoes, cnatHlo sobre en cuanto{~ costas, en el juicio de conGurso tle Je¡;ús .M.n 
el pa~.ti~ml;tr.regí~ ~~artículo 8G7 d~l Oó1ligo Judicial. . H,amírez, de llere'chos ,:lllquii·idos. ó d~ exwetatiya. de 

. .Q1ce el Suncnor. qne '.'debe aplicarse ·la ley preex1s- derechos." · . . ' 
tm~te,: que era.la· <]~le .conQ«;ían laspa;rtes y ú l~t· cual arr~- "y la tlifen~ncia entre la ·le~· stistantim ~· la adjetiva 
g~o el apelaute :;ms· t~nH>.l'\.lS Y.e~1~era.nzas: A:st loba tle~t- qne crcün derechos é impouen·obligaciones t•s filosúfiea:· 
tlrllo_ la StJp~ema. Corte en el.Jnteto de lJ(!uenrso de .Je~~~s Aqn_élla 110 tlebc ii1irar atrús; los a;:tosy contrato:'\ t•jeen-. 
:1\lal'J:~. Hamrrez .·(G~rm:r~ Ju~rc:rAL,, IIUili.CfO 4l18). Ial tallos r celehra!los bajo el régimen de illt:tiL·y,- dclw.iljuz
doc.trll_m .se estt.ma JllrHliCa. ma.~rme st·se t.ene ~\11 cuenta ":trse por sns tlisposiciones porque éstas queíl:üoti iq~ot< 
qn~ la .le~ preex1~tente es la =_tpllcable, au11 tmt:u.•~los_e 1le ponulas túcita. ó expre'sa 111 ~11 te ~ 1_1 .el• actó ó eoiltriJtó, y.nv 
proced!lllleut~s,, -'!."~os actos,o C?Htmtos y tambw11 a la~ pncden ¡ 11 y.a,Jitlarse s_ii•o •pot·mütno consentinliehto·de lns: 
a:ctua~lOI!eS ~-;nnr_cr;a.<h~s ,\:: tet'llltnos C)~lC ·han l:lll[IC,Zallo, a partes. f~a ll'Y :úljeti\':l'liO )HHlo 'ui 1leliió fetll'I'SC pn'seute 
~O~Te~ .antes .de h,.t Y'.~,~~·c~~·tle.la le~, ex·pustjacto,· seguu para 11¡ecnt~H' el'acto ó ·celebr:!r el cout.mt_o, ·lH!l'~Jne l'll:t 
el a:rtwn.lo .40 .de 1:~ Lt;.) lq3 t~e 1887. . _ . . , . es \'nrmble a voltint.:ul 11ei legtslalior, sns litsposJcJones fa-

- . Por estos m.otn·os r~sueh·e ·la· Sala lle~·ol~·er a los pe- ,·orecen ó peljtHlican :'tambas partes, .Y si ellas iutponl'n 
rrtos el expelltente .P:u·a que; tasPn de une,,·o las c~stas, nne,·os gravúmenes, la parte qne se erea pm:jn1Jica1la (¡ 110 
l~~ c?nf~.H'tnl~h~ll c?n lo prev.enlllo en 1)1 ,arttC~llo 8h1 tlel crea justa su ea usa: es libt·e ¡mm ponerse {t e'ubierto 1le 
Codrgo ~mlrcml.?tt;lllo. ·· . ..- . . . - . ellos desistiendo del juicio ó tlel recurso, para que la nnc-
_:: :El·senor l\'V~gts~ratlo l~oct?~' Julran ·~ock. Ba.;yer, .JUZ" Ya ley 110 lo conl[H'Ct;da." · · · · · 

gamlo. de pl'cferente aplreacwn el arttCnlo '37 de la r~ey. • . 
100 dé 1892, opina que depe li_proh!lrse h~ tasación hecha "Por otra. parte, eu el caso conei·eto 1l'clmotlo ·tic e¡,;t.i-
¡icir los p~ritos; ~- al sal nu sn ''oto en esta cuestión se mar las costas que establece el 'artícnlo 37 de la L(.:y J oo, 
expresa así: · · · _ . no pnede decirse qnc e.l acto de (•stablccer el. juicio ú tle 

'·'La Le,y 100:!lc 18!J2 debe aplicarse {t los procesos, intent¡tr un recurso sea el qne constituye el derecho 1lt; 
comó¡i'rocetlimentitl qne es,· en el esfátlo qtw·éstos tengan, cobrar ó e'stablecer costas. Este-derecho ú obligaeión tle 
dé acuet;!lo con éi: tr·illado priucii>io t1e jurisprudencia. de 1ing·ar)as: tlépe111le e11 priu1er lngar 1le la justicia del:~ 
QllC lit le~' adjetiva rige desde el día tle 1\11 \'igenciit.pant causa y.de Ja temeridad de alguna llC Jás pintes, 'j' 1.'11 SC

tOÜOS los asuntos penditnles, sea cual fnere el tiempo en gu11clo lugar del trabajo en dcn•cho tld litigante f¡n·ore
_que se hayan establecido; prineipio expresaniente reco- cido según el. attículo 8G7 del C<)tli~o Jutlicial, ~- tlel tiern,
nocitlo eu el artículo 40 de )a I,e~r 153." pO tranSCUITHlO 'j' de las .dempl)lS llllpUtalJJes :t la part'? 

"Pot· consiO'uiente en lo qu'e conesponde {¡,leyes tlc co11dcnada en éostas seg(u.-Ia ~e~; lOO, y en tercer lngar 
enjniciamiento"' 110 hay. derechos ai.lqnit·i~!OS ni expectati- del: :re~~IIOCÍIÍJ.ii}nto <]t~e.elJ ~1(-Z ·h.:.t~·;\ el~ )a- _sentcnci:~_lle n·~ 
va.~ de !lcl'Cehos eomo en los actos y contmtns entre las, la JUStrcta. ,enn qne se 11~stam·o ei.JtllCHHl el recurso~- tl~ t C>'l 

. . 
. -

v-~ 
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la temeridad de su contrario ó de la legalidad ue la sen
tencia recurrida." 

''Si no hay justicia en la acción, si no interYiene te· 
merirlad, si no aparece trabajo jurídico de las partes, ó 
si no transcurre tiempo imputable según la ley IIUeYa, 
~- si el Juez no reconoce la jnstici;t 6 la temeridad, 6 no 
confirma la providencia apelada, tle ua(la sitTe, ningún 
derecho crea el establecimiento de la acción 11i del Tecur
so. Bstos actos son completamente indiférentes para la 
adquisición del derecho de cobrar costas, y si no lo son, 
ello::¡ por sí mismos "!JO lo constituyen." 

"Por lo que es inaceptable el prineipio sentado por la 
Corte de que esos actos sean dereeltos adquiridos, asimi
lando {L derecho sustantiYo el gnwamen que la ley proce
dimental impone ú los litigantes en cuauto ;'t costas." 

"En el caso de condenación en costas por desistencia 
del juicio ó de la apelación, es toda vía mús clara, si cabe, 
la justicia de la aplicación de ht ley nmwa, ¡mes si sedesis
tjó fne evhlentemeute porque la parte Yio que no tenía 
justicia en su acción ó sti recurso, y 110 le convenía arros
trar una condenación mi. costas. Esa desistencia lHHlo ha
cerla ante::; de comeuza.r la vig·encia de la ley nuc\'a, y 
si i10 la hizo, se .sometió. Yolnutaria mente ú sus conse
encncias, ya que, como. sucedió con la r ... e,v lOO, ella fue 
ex[1edida desde Enero de este afio y se puso en Yigor el 
priiuúo de.Marzo." · 

"Bn el caso üe ]{,amírez que la Corte decitlió, debe te
nerse eu cuenta que la actuación se hizo tolla antes de la 
vigencia de la Ley 100, y por esta circunstancia: la parte 
condcmula en las costas solicitó reforma de la tasaeión 
hecha por los 1writos doctores Francisco R Al varP.z .Y Gon
zalo Correa, aplicautlo la r ... ey 100 dd primero de .Marzo 
en adelaüte, y la Corte no sólo af>intiú ú la reforma, sino 
que fue mucho mús allá: estableció en absoluto el leg·al 
principio de. que la ley adjeti\'a nueva, CIHIIHlo coutiene 
gravámenes para las partes, uo es aplicable ú los juicios 
pendientes." · 

"Hay más: el artículo 4::1 de la citada Ley 153 dice: 
•J ... a ley preexisten te prefiere ú la ley ex po8t facto ei1 nm
teria penal. Nadie p01lrá ser jnzgado ó penado sino por 
le~' que haya sido promulgada antes del hecho que da lu
gar al juicio. Esta regla sólo se refi.ere á las le~·est}ue de
fii.Jeu y castigan los delitos, pero no á aquellas que estable
cen los Tribunales y tleterminan el 1woce<limieuto, las 
cuales se aplicarán con arreglo al artículo 40-'. J\fás_claro u o 
puede prescribirse que aun cuando la ley nueva Imponga 
peuas fL las partes en los proccdimieutos, debe aplicarse (L 
los ju~cios pendieutes eu el estado c¡ue tengau, de confor
midad cou el artículo 40, exceptunntlo solamente los tér
minos que hubieran empezado (t correr y las actuaciones 
y diligencias que ;y(t est.uvieren iniciadas. Estas se han 
entendido q ne· son las articn laacioncs y diligencias i nci
dentales en los juicios, para que de este modo no sea iniu
tl~ligible el artículo 40 citatlo.'' 

"Opino, pues, qne el artículo 37 de la Ley lOO debe 
aplicarse á los procesos pendielltes en el esta<lo que tuvie
ran el primero de Abril del preseute afio, día en que em
pezó"/t regir." 

(Ctúnica htcl.icil!l1 número 286). 

1'1U~UNAL DEL CAU(JA 

Bcp,·esentación enju·icio de mw mujer ca.¡;ada.-A tiem
po de proferir sentencia en el juicio· de división de una 
linea, raíz, juicio que se había elevado á CRta Superiori
tlatl eü grado de apelación uel fallo aprobatorio de la par
tición, observó el Tribunal que FelipB Vergara hauía. in
te¡·renitlo en él como esposo tle Oleofe Becer-ra., interes!ula 
en. dich<i finc~1, representándola personalmente al princi
pio, y por medio de ap01lerado después, pero sin exhibir la 
prueba del estado civil, qne en este caso sería la respecti· 
va certificación del Cura Párroco, como principal, ó decla
raciones de testigos hábiles, <ladas en forrila, COliJO supleto
ria. Ordenóse, eu consecuencia; de acuerdo con el artículo 
104 de la Ley }.05 de 1890, poner la causal de nulidad pre· 
uot.aila c•u eoru~cimieuto de In parte mal rept·esentada, 

para que pudiera, hacer uso de sus derechos; verificado· 
lo cual, expuso ésta, en el acto do la notificación, que no 
ratificaba lo actuaod. 

El Tribunal, para decidir lo que sea conforme á dere
cho, considera: 

"Qne la ilegitimidad de la personería de .una de las 
partes es causal tle nulidad común á todos los juicios, re
conocida pór la r ... ey 57 de 1887, vigente cuando principió 
la intervención del sefior Vergara y reprouucida en el ar
tículo 123 tle la Ley 105 de 1800, que rige lwy; que la 
manifestación de no ratificar lo actuado, hecha ·dentro 
del término legal por qnien tiene derecho de pc<lir la re
posición del proceso, equivale á pedir expresamente la 
anulación tlel juicio, p()l'fJUe la ley no ha consagrado cláü
snla especial para solicitarla, caso en el cual puede em
plear la parte los términos ó Yocablos qne estime condu
centes al fiu que se propoHc; ;y ententler lo contrari(), sería 
sacrifica.t· el derecho á las fórmulas, lo que no debe hacerse, 
conforme al artículo 837 (lel Código J mlicial." 

"Qne la culpa 110 es enteramente de los Jueces que 
han eonocitlo del juicio, sino también de la parte mal repre
sentada; que además es clara y termina te la, disposición 
contenida e u el articn lo 2473 del Uódigo Ui l'il, scgÍln la 
cual no se puede transigir respecto del estado civil <le las 
personas, y ú eso equivaltlría dar por saneada )a, nulidad 
consistente en la falta de prueba que acn•dite el carácter 
con que ha obrado el selíor Felipe Vergara en represeuta
ción de la sefiom Cleofe Becerra; y, en fin, que hay escri
turas públicas y llocumentos de ignal clase que pue(len 
reproducirse en un nuevo juicio qne se proponga." 

Por estas consideraeiones, el Tribunal anula lo a.ctua: 
do en el juicio de división de qne se ha hecho mérito, y 
condena en eostas, por mitad, á Felipe Vergara y al Juez 
de la cam;a, como lo prescribe el artícnlo 140 de la Ley 
105 de 1800. 

(Magistrado doctor Pedro A. Velasco). 

(Gaceta Jwliciul, número 98). 

El l\fagistratlo doctor José Inocencio T•t.lero salva sú 
voto en la tlccisiún auterior, pot·considerarqne el hecho de 
ha.ber manifcstatlo la parte de Uleofe Becerra e¡ ne nora
tificaba lo aetua<lo en el juicio tle división, uo es motivo 
suficiente para anularlo; y cita, al efecto, el segmulo 
miembro tlel artículo 134 de la Ley 105, que dice:. "si la 
que tiene (]ere,cho de pedir la reposición <le lo actmuió nq, 
la pidier~ dentro de t.crcero día, ó se ·ratificare expresa,-~ 
mente_la·actnación, se tlar{t por allanatla la unliuad, y el 
juieio seguirá su cnrso; pero si dicha parte pidiere expre
samente la anulación, se anularú el juicio des<le el est:ulo 
que tenía ena1ulo ocurrió el moti\·o.de nulidad, qu~<fando 
Yúlitla la actuación que- se había practicado a u tes;" y 
agrega que, trntúiHlose de darle aplicación á la ley tal 
como est(t c:scrita, no parece correcto dar como expresa· 
mente pedido lo que sólo puede estimarse como tál; pues- · 
to qne ella exige para anular lo actuado la '{Jcticióit ~x
p1·csa de la parte mal representada en el Juicio respecth·o, 

'rampoco admite el doctot· Talero que en este caso 
haya habido una transacción sobre el estado ciYil <le las 
pe1·sonas, porque según el artículo 24G9, inciso 1.o del 
Uódigo Civil, . "la tran8accióu es un contrato eu que las 
partes tenninan extrnjudicialmeute nn litigio pendiente 
6 precaven un litigio eventual," y aquí no ·hay contrato 
entre partes·ni nada se termina extrajudicialmen~e. Trá
tasc, (t sn juicio, de In rennncia <le nn derecho .cor~ferilio 
por la ley, que sólo mira al interés individual de renun
ciante; y como In. notificación del auto que matidi~ pouer 
c11 uoticia de las pnrtes la nulidad ol>sen·ada por el Tri
lmnal, se hizo personalmente á la mal representada para 
<]nc ejereiem libremente RUS det·eehos, en consonancia con 
el artículo 135 y num~ral 2~ del 13G de la Ley 105 de 
umo, 110 quetla dud.a .'de que la renuncia pudo hacerse al 
teuor del artículo 15"del Uódigo Civil. 

(El anterior salvamento de voto corre publicado en el número 
lOO. de la G11~eta huUcie>t de! Cttuca). 
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: TRI:BUNAL DE C:UNDrNAMARC~. 

... Pe¡'f1il:bació~J- dtOa posesión.-I<in grado de apelación 
subió. al.Tri bun,al !á sentencia iuterlocu toria pronunciada 
por 'el Juez .4? ~!el Circuito de Bogotá, por medio de la 
cual se le_ puso -término·en primera instancia al juicio ó 
interdicto posesorio que inició Iudaleeio Liévano contra 
José del Carmen A.costa; para que uo se le turbara ó em: 
barazara. en la posesióil: de un inmueble t1enomiuado 
Bethania, ubicado e u :jurisdicción del Municipio de Fusa
g¡\sugá,.y.que el.demandante ase'\-craba le pertenecía en 
dómiuio y: posesión. . 

la IJey 30 de 1888 (vigente cuando comenzó el juicio divi
sorio), puesto qne es prohibido á los funcionarios del Po; 
der J tHlicial (los árbitros ejercen transitoriamente funcio-. 
u es judiciales), ejerce~ atribneiones _que expresa y elara- i 

men~e no les IJa.yan conf1~-rido la Constitución ó las leyes 
civiles. (Artículos 20 de la Carta fundamental y 195 de 
la I,ey 147 de 1888). 

(Magistrado doctor Jesús María Quintero P.), 

(Registro Jtttlicial, n limero 224 ). 

Conforme á los artículos 774·1lel Código Civil y-1322 
del Judicial, el demandante en juicios de la naturaleza . TIUBUNAL DE l'ANAMÁ 

del presente; debe acreditar dos eircunstanciaR, {t saber: 1 I t · · l' - 1 E · ¡·¡· · 1 ·. · · · 
1• q·u·e hace· por 1 · - · e str. - t nven a. nos rnc wut .es.- 1 u- unas r 1 tgeucws 1 e m ven' . . · o menos un ano qn e, .ten qme a Y t - · 1- · 1 · 1 , ¡ J 1 ¡ · · t d' · 

'pacífica posesión ele .la cosa· )Or sí ó por medio de otn;. ;ano JlH lela' on en o e uez te e~noetrnleu ~ · se w~:a. 
?• . 1. d · . ' l . , . . , ' a las partes el trasht1lo que prescnbe el artiCulo 1269 

y .. quee emandadolopertmhao1nqmeta euesapo- d ¡t•··¡· J ¡· · 1 1 ., lt' · 11' · sesión · - e vot 1go IH leJa , en a tornut y por e ermmo a 1 se-
y : . · . ñahulos. Venci1lo el término del traslado 1le los inventa-

/ eamos, pues, SI en el caso concreto qne se analiza, - 1- 1 t' 1 1 .. - 0 1 1 · n · 1· · ¡ J 1 . . . ; . , . . nos t we e at· wu o t:~'i te mismo vOf wo e uez os 
concurren copulatn'amente las mrennstauClas o condw10- ' , , - ~"> ' T , 

nes :1111111 ta•l·ls ·
1
) · · · · 1 li .,1 , J·¡s • ·r·t ., aprobara y mandara que se protoeolwell'en una :Notarm , .• , .. ,. orque. SI OR eews qne , eons 1 .u, en - · · 1 1 • ¡ · · 1 ¡ • . .... , -,, • . . . ,- . , . , , . ,J. s1 estnneren aneg at os a as prescnpcwnes ega e:o;. 

,\paxecen elar,tmente estableCidO~; en el p!OCeSo, fnerza S' 1 t · . ¡ 'f ·¡ ] f i J ¡· 
será acoger. ·las coiH:ltision~s (!el demandante, como que 

1 
Jc,nl .0 e!> 0 asJ, aglrega el I'I

1
Hllla ' es uera

1
c e 1

1 
nt a que

1 11
. · d · . o IUIWO qne proee1 e en 1 cree 10 y correspont e 1aeer a 

e os sou.genera on•s del derecho que reeonoce el art1cn- . . . . . . 
1 9,.,.. 1 ¡·u··¡· ,, ... 1 ¡·· .. , Juez, es aprobar o Improbae losmventanos y ordenar sn 
O·,¡¡·¡ t• . 01 1go vl\'J ,que t we as1: 1- · · • 11 1 l 1 • • , . . . . . · . . protoeolzaewn,scgnnqnct>ne osse myanoh;en·atoono 
.. "· hl: -poseedor t.wne · deree_l~o P. ara pedir qn~ no se le las formalitlade8 del caso. Cnalcsq uiem otro:,; defeetos 1,le 
turbe o l:mbara~e su pos~si~ll!· o se le dcs_PI?.le de ella; que adolezcan las diligeneias en cuestión, por on)js_if?.n 
que se le wdemnwe del JlCI]IllCIO que ha reeJbHlo, Y que \'oluntaria ó in\·oJu¡"Jtaria de ciertos biem·s, oenltaeión ó 
se le dé scgt~~idad eontra Cl q_ue fnmlada me u te tem~." inclnsión'indebitla, ¡Jeellos, etc., no in; JW11ir{tu la aprohaeióu 

I:J!I· posesJOil _es ~a tm~encw·l!e nna cos~~- determm:ula y protoeolizaeióu expresadas, eomo tampoeo la partición 
eon m~1mo de seuor o (lucno, s~a q_ue 6;,te o el que se da (¡ sn tiem'pó entre los· asignatarios, tic conformidad con 
por tal tenga la cosa ]~or s1 m1snH1, o por otra. pe.rsi_Hl~ Jo csta.hlecido eu los artíenlos 1271 y 128í del Cód-igo 
l]llC la tenga_C!l lugar y a uo:nbre t1e el (mtíenlo 7G2 IlH- Judieial,· :}' .473 en relacióu eon cl1310 tlel Civil, p~ws 
den:)-, . . · · , . , . , . tales defeCtos pueden subsauarse de la manera que diclws 

Como_ se ve, diCe el Inl111nal~ el fenomeuo JIHHlwo artíenlos establecen. 
de la posesióÍI coinprende dos. elenientos qne la coustitn- Si UlHl Yez eorrido el t.t-asl¡r~lo de los inveutarios tlebe 
y_en ~' qüe so~¡'inséilarables, p~n·q~1~ el uno i10 puede cxis-. forzosainente recaer el auto de aprobaeió.u ó de im{~rotf:\-. 
tu· sm el otro, y, S?n· estos: f•Jermew actual r!el tleree~10 eióu; si esa es la tl'amitaeión legal de ·esta clase de \lili
de ~~~r, go~ar y atH~ tle al~nsar _de la eos:~ lll?llwnte la ~¡e- geucias judiciales, es claJ'O q ne cnaJq uiera ot-ra provit~en
cu~lOJ~ d_e actos que e~tóu a la nsta, 1!el pnhhco, y el hecho eia q 11e~se 1!icte, es extemporúnea; y; por eonsiguieute, re
psw~logiCo de m:e?rs_e:el tenedor d~l~Ho de la ~osa; en otros ,·ocable; y eomo el anto apelatlo adolece de ese tlefe_ctoi 
tét'm!n?s,-y :Yahéndonos del tecmeismo ant1gno, se ¡me- poeque sin aprobar ó impt;obat· los invent-arios dispone 
d~, tleCil' qne.estos ¡Jo~_e~c~llellt.OS SC _compon:n de_la pose- so.lJre llllll-tOS distintos, IJilC no han SitiO materia de.nna 
swn cmporal Y· !le la. cw1l. !JOS artwulos 7u9, 78o, 980 J' aeticulaeión ó inei1lente Jeo·al · el 'rribtúial rest'iéh·e r(wo-' 
981 d~l Código Q_i\·il: que ~~igen' pa_r~ que haya posesión cario, y o_rdena qne se Cll~lpia lo prescrito eu el :útícnlo' 
el regist-ro del titulo, cuando la cosa es de aquellas cuya 1270 del Códio·o Jndieial citcido. · . . · · · • 
tradición. deba hacerse por inscripción, y la. ejecución de . · " · 
hechos positi\'os; á que sólo da derecho el dominio, corro- (l\b.gistra~o doctor Facundo :M:íitis Durán). 
borau la doctrina asentada." ' ' · 
.. El Tribunal, .des¡)Ü'~s ·cie hacer un estudio detenido· y 
co'uc~erizudo d'el.expe'dieilte, no vacila en 'afirmar que el' 
actor Indalecio. Iiié\·~üo es poseedor. regular de la finca de 
que ¡;e ha hablqdo';' y" tiara· ello se fuilda e u v-ariüs prue
bas aducidas por' éste,- que concurren ú demostrar la pro-
piedad s la posesión tranquila del inmueble. . 

La segunda-y últi iria 'ciecú ustancia. se halla .ta.m bién 
t:JilfiCicntcmcilte establ~cida, porque por medio de muchos 
testimonios se l.J::_t'comiH'obado que el. opositor José del 
Oarlnen 4-.costa. ha perturbado {t Lié vano. en la poseeión 
del inmueble, (.Artí~uJb 1322, inCiso 2.0 del Código Ju~ 
dieial). ·- .... ". . . · . . : ·. ' 
· En tal viltud, .se preYino al demandado José del 

9armen. Acosta,··qu•~ cesara :en' los actos lle perturbación 
que. cstab~i ~jecntandó ·en eltep·eno de Bethan·ia, y se le 
obfigó {t prestar la 'fiallza. de que trata el'útíciílo 1323 del 
Código JLidicial; sin que para ello. valier~ ·aleg-ar, con'io 
alegó Aco!3ta·, 'q'ne ·olímba como agrimensor Y:íiÚmdatario 
de un\\ comuuillatl, jlorque suponiCJido que a~í.fucra, no 
potlía en su cali1lad 1le tál, por más instrücCioúes que hu~ 
bie1:a· re.cibi1lo, y siü liacerse directamente r.esponsable, 
ejecutar _actos pÍIÍiiules Ó lesi \'OS de derecho·s aj;.mos,. tod:i 
ve·z que. el artí<ltilo '21 de' la Constitución, dice: "En caso 
de infracción mauifiésta de un precepto _coustitncionnJ cli 
de'ti·ime¡¡fo de algmia: }>ersona:, el.·nH\Htlato ·superior no 
exim,e ~le reSllOilSa bi!id~Hl· al'ageilte que lo ejecuta." 

·Además, 'si obt;aba. en calitl:_¡.d de ál'bitro, tamtioco po
fHa propasar los Jill)ites seijalados ¡)or el ¡~i-tícnlo 51 tle 

· ( Begistro:Jud·icial, número ~53). 

.. •,' 

TRIBUNAL DEL·· PACÍFÚJO 

Aplicación de Zos a-rtículos. 48 y 53 de la Ley 57 de-1887. 
m Juez del Cireuito de Cali libró mandamiento 'ejemlti\·o 
coutm el Baucó del Canea y á f<wor de Aureliano' ·Eche
vm:ri, iJor la cúuticlad líquilfa de$ 13,500 y las costas del 
juicio: · · . · . · 

Notificado el dend~r del auto ejecnt.Í\'o, apeló para. 
ante e'! Tibnnal Superior, y allí se continua en el fomlo 
la providencia apf.lada, después 1le haberle dado al ne-
gocio la tramitaetón respectiva. . 

. J.Ja ejecucióli se:fti_ndaba en qn_e Anrcljano Echeverri 
llevó al J3an.co una 'suina (Je ·pesos en billetes de dicho 
E~ta_blccimieilto, '¡)ará. qne le fueran cam)Jia.dos por i1ille' 
tes-naciOI.lales, ósea por. moneda legal, lo l]l~e_no· ii'~ulo 
conseguir ·porque él Banco no tenía en slls cajas· fondo.s 
de reSCI:Ya.pam atend~r al 'cambio. Con este motivo; y 
•lesplics de reconocidos los ·billl't'es por el Liqriidai:lór,.'el 
~Jnez lilm~ mamlaú1ieuto tic. pago; eomó qne~ht (!icho.' · 

El artículo 48. de' la Ijey ~7 dt) 1887, impon(} á '!os 
Bancos la: obligación- de ea m b,ia-r por· moued::t legal sus 
billetes en.el acto. mismo de sn preseutación por. el: porta
dor; .y. h~ f<1lta de cnmplinücnto de esta obliga~ión. pro: 
duce acción ejccn.ti\·a ít fayor 1lel por~ad!)t·,. l)'t'evio r:eque
rimiento al pago ·por los _metlios leg·úJes. De íiia,nera que 
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en esta llispo~ición se apoya el ant l t>jecuth·o .que el deu
dor impugnaba dic'iendo !lO Ser aplicable esa disposición 
al Banco del Canéa, :.p'orqÍ.le dicho 'Es~ableciínie·n~ó fue 
fnn,ll~t~lo hace \eint~ afíos, en virtud de una ley y con 
permi.so ~~~.la ·antoridall; es decir, qne ~1ingnua:, ,disposi
ción·. posterior podía aplicúrsele 1iara alterar los derechos 

. y las obligaciones contl'HÍllas, y los Bancos establecidos 
autes de la Yigencia de la Lc-y 57 no podían süjetarse á 
las reglas qne_ella JWescribe, porque las lt-yes 110 tienen 
efecto retroacti \'O, 

A esto contestá el 'l'Í'ibuiwl, así: : 
"Es verdad que la ley _11_o tiene efecto retroacti \·o 

cuando ella tiende á desconocet' ó vnlnerar derechos ·ad
quiridos con justo ·títnlo, con arreglo {t \as leyes ch·i!es, 
por personas münralcs ó jurídicas, s<>gím el m'tículo 31 
de la Constitución. de la Hetiúhliea, cxrú~di(la en el afio 
de lSSG. ]<in arinó'nía, eon este artículo sé ex pi< lió el 28. de 
la Ley ·153 de 1887, en vit·tml del cual 'todo dereeho .real 

· adq~1irido bajo nna le): y en conformi<la1l con ella, snl.Jsis
te bajo el imperio de otl'a; pero ~~~ euanto·ít su ejercido 
y cargas, y en lo toca11te ít Hn cxtineióJJ,. lli'C\'alecen las 
disposiciones de: la nuent ley. ·POI' manera .que el a rtíenlo 
48-de la ~ey 57 de 1887, al ·imponer ít los Bancos la obli
gación de can1biav por mone(]a legal sns billetes en el 
acto·mismo de su prese11tación, no ataca ningún derecho 
allqiliri1lo t-ior la ley antel'io1', siuo qne hace eficaz ·una 
garantía en fa\·or de los tene1lores l!e billetes, para que 
üo sean defraudados en sus derechos; ni debe suponerse 
que el legislador eleYara {t lit categoría. de derecho por 
parte tle los dnefíos lle esús establecimientos de cré<lito, 
el que pudieran desentenderse de sus obligaciones con 
menoscabo del 1lerccho ajeno. Sin duda que al legislador 
cor~'espm1d43- dictar reglas en materia de administración, 
aun refiriéndose ít lo p'a-sa<lo, porqne . de esta manera 110 
se viola ·Sino qne se ampara el dereeho adquirido; .y el 
e;jercicio ile la facülta<l de emitir billetes, ponerlos en cir

que los billetes del Banco del Canea deben retirarse de 
la eirculación ·para sústituírlos; por billetes del Banco 
Nacional ; y precisamente por no ha l.Jer <lado el Banco 
cumplimiento {tesa obligaciói1·, ha cleelaradó el Gobiemo 
terminadas sus operaciones y matulallo que se procéda 
á sn liquidación en uso de la facnlta1l que le confii>re.el 
artícnld.Gl de la J_,ey 37 citada. El. estado de liquidación 
de un Banco uo implica el derecho de parte de éste á 
desentenderse de hts obligaciones contraídas cou los imr
ticnhÚ'es7 ú quienes, e1i I"U conüición de acreedores, según 
las reglas del derecho común, deben pagút'sele süs éré:, 
ditos. De otra manera, se vulheraría el derecho ajeno, y 
sj no se cambiman los l.Jilletes al portador, tampoco sería 
posible i'etirar éstos de la circulación." ~ o ~:: " · "' ~ 

"Como la obligación del deudor en el"Jíi·esente·c·aso se 
reduce {t cambiar por monedas legales los billetes del 
Banco tlel·Canca, lo que cquh·ale al pago 1le la chntidad 
valot' de esos l.Jilletes, elpetjnieio &nfrido por el acreedor 
desde que el deudor se constituyó en mora de verificar el ·· ·-
cam !.Ji o, es tú snjeto ú las n•glas que dett•rrnina el artícUlo 
1G17 del Có(ligo Cid!; es 1lecir, qne desde la fecha en 
'que el Banco reconoció jtulicialmente los billetes, y IJO 

pagó la cantidad, est{L ohlig·ado 'á ilHlemnizar al .tenedor 
de ellos el interés del seis liOr ciento nnnal, pues no tiene 
aplicación el artículo 1018 tlel Código .Judicial, porqne la 
ley ci\'il sei'íala una regla distinta para determinar la in
demnización de los pe1jnicios cansados por la ·demora en 
enmplir una obligaeión (al'tículos 2232 del Código Civil 
y 19 del Código de Cpmercio)." 

(Magistrado doctor Gonzalo Mejía). 

· (Uapert01·io Jitdicial número 303). 

TRIDUNAL DEL NOR'J'g DE SAN'l'AN.DER 

culación Y reglamentar las obligaciones de los Bancos, es . Cesión de créditos h-ipotecarios.-Pidió fedro Gómez 
asunto q~Je cae bajo el imperio de la .nueva ley. Se vnl- G. que se rematara en PÍ1l.Jiicá subasta un· prellio rústi
neraría el derecho adquirido si el legislador, Yol\'ien<lo co ubicado en el mnnicipio Rioncgro, por hallarse hipote
sobre lo pasado; desconociera los contratos Y llemús ope- cado ¡mm garantizat' el pago de unos créditos que por ce-

.. raciones comerciales celebradas por los Bancos, 'para. su- siones ó endosos sncesi \'OS habían Yen ido {¡ ser de pwpie· 
jetar á estos est'ablecimieutos ít las reglas presCl'itas por dad del tlemandant.e; ~r: solicitó asimis1110 qne con el 
las ·leyes po~tm•iores.'1 .producto (le!. remate se le c,ubriera el ntlor de los docn-

":Cnanto · al·argnmen to de que ~l artículo 48 de la Ley mentos de crédito presentados y las costas dei juicio. ·Al 
57 está derogado por el 338 de la I1ey 105 de 1890, se ~fceto ju\'ocó. el artículo Gü5 del Código (.Ji vil, maní fes
observa ·que: esta disposición se refiere únicamente á las tando que instauraba la acción de que allí· se. tmta, y la 
relativas á enjuieiamiento civil conteni<l'as en las Leyes dirigía contra A. na Victoria Maldoua:do ·.de l\fartínez, ac-
Gl de 1886, 57 y 153 de 1887, 30 y 135 de 1888 y las con- tnal poseedora.d!'l.diclm ffnca. ·. : . · 
teni<las en las miswas leyes sobre recurso de casación y El Juez de la causa IIPgó tri! soljcitud ;_ ~Jc este pro\·eí
re\'ii;ión en lo ci\'il y lo criminal; y como las disposicio- do apeló el actor para ante· eL Tril.J.unal,- y aHÍ' fue confir~ 
nes de la Ley 57 compreildidas des<lc el artículo 4li hasta ma<lo.por auto tle 15 de Septiembre de J893.:: ·. · 
el 62 no son relativas {t enjuiciamiento ci\·il, sino adicio- . · Para fundar el Jue7. ~), q1_10 su negati\':t ahúlida, obser· 
na les al Código de Comercio; que es ley suHtantiva; es vó é hizo anotar: que los instruJII'eutos públi'éos acompa
claro que el artículo 48 no ha quedado compremlido en fiados á la demanda., para apoyarla, erau :1, cargo de'Lnis 
la derogación 1le qne habla la Ley 105.'' Fraucisco Martínez, ó de sus herederos, ·después del fa; 
. "No puede decirse que el Bauco d.eJ.Cauca no ha sido lleeimiento ile aquél; que no. se indicabti quiéues erau eü 
requerido p'or ·los medios legales para que verifique el la adualida<l süs representantes, parlt q~1e pudiera darse 
pago; porqt1C el ejecutante ocúrrió ante el Gerente res· cumpli!niento :1 lo prennido en el or•linall 0 del artículo 
pectivo en· solicitnd del eambio ·de los billetes, y uo·lo lO:n (]el Código Jndieial; qne aun eua!Hlo es nnlad que 

· consignió; hecho qnc estrt demosthulo claramente; pues C?llfor.me ·;1!, artículo.- 14a4 del Có1ligo Ci\'il, l~s títulos 
el Liquidador contiesa que por falta de fo11dos no ha po- e.JcCLltJ\·os·co~Jtra el •llfnnto lo son. igualmente contra· los. 
rlido·el Bánco Cfeetuar ese· pago·; i la circunstancia de bc1;ederos, lo's aereedoJ'es no pue1len entablat' ó ·llcntr' 
haber reconocido· jndici'alménte ese ·Bstablecirbiento .los adelante sus aceioiles, sino pasados ocho días después de 
biiletes exhibidos por el ejecutaüte,. sin· -,'erificat; el ca m- lá notificación judicü1l de ~us tíÚtlos; y I)Ue no con.stalm 
~)io,-,-prueha, á ·no dudarlo, que se ·.ha cnmpl.ido por el que la!l. enunciadas cesiones hubieran sido notificadas al 
.tenedor de los ·billetes eon el deber de requenr previa- deúdot'· ni {t; sus sucesores, 'ó que aquél ó éstos las hu bie
jí.-iínite al Banco· para qne pague la cantidad.". . ran ·aceptado, y sin tal1:é.c¡niSitonw producían ·efeeto al' 
; · . "La resolución del ·Supremo Gohiérno para.qüe los guno coutm el dcu1lor ni co11tm terceros, al ten01: de lo 
billetes del Banco del··Oanca puedan contiüua~ cil'cul.an-. dispuesto en ·el artículo 1960 del mismo Có1ligo Civil.' 
do basta qué se a>ise oficialmente que serán. canlbiados, A juicio. (~el Superior, las omisiones. y argninentos 
es una autorización dada al Banco ·para que ·continúe incuciona•los bastan pam fnndamelitar la·: í·csolución 
mientras üi.lito ·sus operiwiones de·· c~rédito, sin qu_c tall apelada, porq'n,e sc)il. exa'ctos'.; y es manifiesto que si' bieri 
autorización· implique la facultr,d de. negarse~ ú <;llmplit· el acrcedm' lüpotecal'io g<na de la acción persoual y de la 
con ~I.del'let: <ie éa.mbiar' por ~nolied.ils }cl?alc~)Qs billetes r~al pa,nt}wcer efectivo su ct:édito~ (ar~ículo 2449 del Có
que presenten. los teuedores. t3e tratn, umeamen.te de dar tl1go Civil), y que al ce<ler los prunitn·os dueños de los 
cumplimiento al artículo 53 de la Ley 57 de 1887, que créüitos en referencia sils acciones lll'ineipales; ósea, 'el 
impoue {L los Bancos la obligacióu da.cambiartJos l.Jilletes derecho de cobrar y percibir del deudor .Martínez ehline
qne .tengan en circuh)ción ·por mm1eda legal; es_decir, .i'o que .se·eonstitnJ'Ó {L deberles, cedieron ó enajenaron 

( ,./ -.........,._ 
v/ 
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t_am bie_' n .· I~;S .llip~tccas e~t.al.>leei.dl~s para, g·aran.A.1izar el ¡' 

( t
. ¡ 1n64 ¡ ¡ C · . t Dogotoi, 31 de Octubre de 1895\, .·. 

pago .. ar ICU. o ·." . ( e otligo !lmlem ), estas, como ac- . . . 
cesor1as ·.eJe ;l<;>s ?Yétli tos ú ·cuyo fa YOl':·se constituyt::n, ~ no Señor l'residente de la Corte Su p1·emn de. Justicia. 
s~ a~lqmeren ~!'no · co11 ellos; de modo que para hacer 
.efectiva laa~c~ou real se necesita haber adquirido y po
der hacer 'efe<?tt:a.legalmente la perso11al á ·que aqnélla 
accede; y es. ev.nlente que las omisio11es apuntadas pri
vaban al demaHda11te: de ejecutar al ·deudor y de·!Jaeer 
,-aler con~ra ter~er.o.s lo~ derechos·qne adquiriera á cargo 
de aquél o.>d.c ~us bJe11es. · 

. (1\lagisir~~Í~-~~-~t~r ~a)'e~ano. S. ~!··ad(lla). 
) o • ) ' o - o. .. • • ' 

.. ; . . : ; ; . . . (lferista Ju~ici":l, 11úmero 267). 

. ri :'· ~·· .:: : '. 1 

1. t •• 

. · TRlDUNAL DEL SUR .DE SANTANDER 
T 1 ·, . 

• 1 • • • • • 

Aliment~~- Reprc~.entaeión, rÚ menores cnju icios contra sn 
pa.dt·e.-~ute ei·Jnez: del0i-rcnito:de Barichara compareció 
Paz Castrllo lH'OHJO\"ICJHlo contra Sil esposo Luis Afanador 
juicio stün.ario ·SObre aliníeÜtos para sí y para Rus hijos 
menores habitlos ell su matrimonio eon éste.. El Jnez men
ciona~lo .a?·~éflio íiio pcÍlitl~·¡Yor la Castillo, reconociendo 
la obhgap1on eu.qne estaba. Afmta1lor tle suministrar ali
mentos (t ~it:espos:t .y :'t. sus hiJos tles1le la fecha 1le la de-
malilla. . ' · · . ' · . . . . . . 

De estii ¡'n·o,·i'tlcl!eia ai1eló 'el (lcJn:tJHlado, y con moti
\'0 tic taJ.re:curso, i>l 'l'riblmal se ocupa en re\·isarla. 

E 
o o • o 1 

~.11 cnmHo Re. refiere 'a:l dt•recho tlp la esposa, la. sen-
tencnt apelada es.jnl'ÍtlicadiOI' las t>ignientes razom:s: P 
Porque con la copia de la t:espcctint partida de ntatrimo
nio, expetlitla 'por el Cnrit tle B:lrichara y co11 las decla
raciones dc.\·nrios testig·os, se halla i1Ie.'n~mente compro
lnHlo que los ~usoüichos Paz Castillo v l\fannel Afanador 
son casados: 'Jeg·ftiü•amenú~ 1lésde e( liiio tic 1880; que 
AfanadQr lt:tdeseuülado el cumplimieJíto'!le sus deberes 

. tic .esposo·)· cle:¡)adre, pnes ni siquiera snministra ú su 
mujet' é: hijos· lo u.ecesm=io pari.t Sil manutención; que ella 
y ellos. car~c~n .. eH ·abso.Jnto '1le l1ieues üe fortn11a, .Y qne 
Afanador SI 'ti CHe 'ti1cllios snliéientes. para satisfaeet· sus 
obligaciones .. 2~: Porqrie eL úrtíenlo 17!) del Oót!io·o Ci\'il 
prescri~e qni~, el madclo. debe snministt·ar á la n~n.it'r lo 
~•e,cesarro, Regnn sus facultallcs, y los ·artículos 411 y 414 
l~ulem,, ~stalllt)cen ·que se.deben alimer'ltos ~~ong-ruo:s al 
conyuge qne.: 110 ¡;_e lm_va hocho enlpahle·de inj.ul'ia gl'lt\"e ó 
atro.z? Y. 0'~ Pprqne los arríen los 1420 y 142!) del Código 
Judrc•.al_y.4~3 del C!\'il.lletcl'lnimw que eljuieio sumario 
de. al.unento:; tOIHlra lngat· cnaiJ(ló ei:tlem:uidaHte acom
paiie :í .s_u t.lemmHla·la pmeha 1le que.los alimentos pedi
do~ sou tle los,·l!amatlQS·en 1lerecbo legales ó necesarios; 
J'. ,q.nQ_ e•! ~1-)t!}.c,aso e'l ~t¡t•z onlenará que se pague11, sin 
m~ar HHm .~1 ~le!ltlqr,' ,y. fijarú la._sunut periódica y los tér-
mrnos tlel p:~go .Jlrudeneialmente. · 
: · 1{c)t~tivar!reHte. :'t ·los alimentos decretados {t 'favor de 

Io_s hijos me11ore;» ·tJ~J·Ilemautlad_o; la seHteHcia es injurí
drca, porque la Cast1llo 110 ha; tenido derecho de pedil'los 
pant ellos, d:~tl~ q_up 110 es la madre quieit pued_e repre
s.e:~·~ar·los . en los .Jillcros ~ont.m el. patlre, sino u11 cumtlor 
tlcsrgnado pot' el .Jncz,· previa la ven iíi de e'st.e l\fa <ristra
do, JHlra.eHtrar'en el juicio, coilforme ít la t!octri1~l del 
artíeulo 305 del Código Civil.· ' 

Por lo expuesto,· el 'fribuna.l i·eforrna la sentencia de 
pri111era instancia, eH.clseJ}tillo illdicado. .. 

. (Magistmdo doct~r l\Innuel_ Esgueira):· 

(Reyistrg J.udici"l, número 336). 

Dios· gnardc ú Sn Seiiorí~-\. 
JOSÉ JOAQUÍN GUERRA. 

PresidertMa de la Oorte Suprema de .l!t8ticia .. _:_Bogotá, 21 
de ·Octubre de 1895. 

· PtJblíqnese, 
lJUlS M. !SAZA. 

Tengo el ho11or de. preseHta.t· á Su Seiioría la relación 
correspowliente al mes de Oetubre de mil ochocientos no-· 
YCII t.a Y tres. ' 

'l'U.IDUNAL DE_L CAUCA 
. ' 

Socicrlades.-Articulo 465 del Córligo de Co1nercfo.: S~· 
presentó I~amón Bt:j:uano ante el Juez del Circuito di~. 
Palmira entabla11do demanrla ordinaria, con acción per·
S~)II~], c~r!t.m E.u~iq~te Gar'cé~, para que se le obligara ú.:Ia 
hquahtCIOII y ÜI\'IISIOII de llliH. COll1paiiÍ<t que tliee exiStÍ<~· 
entre los ll?s, a~í como t.a.mbi6H para que se le eHtnlgarit~ 
lo que pud1era corn•sporulel'!e en ht di\'isió11 de'Jai;<TitiwH-· 
eias. D~cho funcio11ario absoh·ió á Garcés de los ~a'rgos 
contm el formulado~, .Y coHdeHÓ en costas al demarHlan-
te (art.ícnlo 864 del Código Jtulieial). · '-

El heeho canliual t_le donde se dm·iyalmu las ohli"'acio· 
nes denl'anda1las estribaba. en las existeueia de un~ aso
·ciaciól~ comercial entre los dos coutriuea11tes,' hi. cual se 
celebro Yerlmlmc11te para especular e11 yar·ios negocios· 
pero co_mo Io.obserTa el seiiOl' Jnez, tal eontl·ato no podí~ 
producir eft>ctos )(•gaJes, por no haberse elenulo á escri
tura pública, de eonformidatl con lo estatnídÓ· e11 el artí
cn lo 4-G5 del Código de Co111ereio, e11 \'igor, cua11do tn \'ie. 
ron lugar los ltee!JOs de r¡ne trata la demanda. Este artí
culo dice así: . 

~'La sociedad se forma y pi·ueba por escritur:~ púbÚ~a 
registrada eo11forine al Código Civil." · . . ' 

"La.<lisolnció11 tle la sociedad antes tlc·Yencido p) te•·
rnitlo estipulado, la prórroga de éste, el cambio retiro ó 
muerte de u11 socio; la altemción ele la mzón sodial y en 
geHernl totla refornHr, ampliación ó motlifieaeión c~,?¡'coli
trato, serán tetlncidas ú l'Scritura pública, co11 las solt•m. 
nidatles legales." . 

Acaso plldiera sosteuerse que lo que hubo eutre Gon: 
:;dtlez)· Garcés fne un contrato de sociedatl accit!eutal ú 
cuentas en participación rcconocitlo por el capítulo 4~ 
tí tul~ 7~, 1 ibro 2.0 ,()e.! . Có1ligo ·de· Comercio; ¡wm u o s~1 
l!r~~o que los coutr:~tautcs fuera11 courereia11tes de pro
f~SJOH, co11 cuyo earacter sólo t'S permitido asociarse ae
e~deutalmcHt:e,yor_lo_cu;tl 110 tenía11 cabida las disposi
ctonos del Cot!Igo ultnn~une.Ht.e eit.ado, en el caso conerdo 
tle que se trata. En 11110 aH:'tlogo, así lo ha declarado la 
Corto Suprema tle Justicia, e.u el recurso de c:ts.ación in
terpuesto por Carlos c. Amador COiltl':t una sentencia del 
1'rilnmal de Antioquia. (Véase GACE'L'A JuDICIAL, núme
ro 341i). 

Ahora bien: con arreglo al artículo 835 del Cótli•TO 
Judicial, la senteHc'b delinitinl ó con fnerzn de tlefiniti
,-a, 1lcbe recaer sobre la eosa, la eantidatl ó el hecho que 
se dem:uula, y nada m:ís que sobre eso; y como el de
mandante Go11zlÍiez pn•supotJC la existe11cia de la socie
drul e11 una ú otm fom1a; para. deducir la. obllgacción clt>
mmulada, claro es que ht iHeficaeia de aquella :;ociethul· 
110 perm!te liht·ar· el pleito ú. sti favm·, d:Úlo que no puede 
habet· efecto .donde no hay cansa, y que no se ptwdc di
S?!'·er lo qnt; 110 ha existido. Hnbiérase pedido la apliea
cJOn del arttcul~ ~08:) dl'l Código Ci\·il, y hahría sido 
aceptatLt la. ¡;;o!Jc1tud de.qne se liquidaran de hecho las 
operaciones anteriore:s de la Cumpaliía ¡wra. que cathL 
interesaclo sacara su aporte.·· · · . ,'· •. :.- ... , · 

. Detlfwese tle todo lo expuest.o que el fallo ¡;rom;ucia· 
do por el J nez t)el Cir?n.i~o de Paln'lira es legal .r juddico, 
y por e:stc ntotJ\·o remlHo sn confirmación en t'l Tribnnill 
Superior del Distrito jntlieial del- Canea {t. donde ltabía 
subitlo en virtud de apchieión interpuesta.· por el ·llemaiJ-
dante. : · · 

(GACETA Ju.~i_c;r JL·; bj.ímero 103). 
::,·.· . .} . 

. , ~ ) . . . 
División de bienes co;nu;t'es.i.JPbn¡litmt¿ en el mismo 

Juzg:.ulo el juicio·l}iyisorio'clc tin terreno ·proimliviso, ini- · 
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ci:H,.s!le el año de 1856 y contiuuatlo en 1890, promo-
vió Ml'Lftín Zamorano articulación para que se suspendie
ran las nuevas labores hechas en el terreno, consistentes 
en haber desmontado un bosque perteneciente á la comu-
nidad. · 

El Juez <le la cansa dio ni incitlcnte la secnela pre
venida en el artículo 58 de la J,ey ;)U de 1888, y ordenó 
que el querellante suRpendiera ht obra emprellllitla. De 
esta providencia interpnso apelación la parte perjudica
da, y habiéndose concedido· el recurso, se procede í1 deci
dir lo que sea legal. 

El aitículo 84 de la Ley 30 citada, establece que "por 
el hecho de' decretarse la tlh•isión de la eosa común, que
dan 'absolntameute 'prohibidas las veutas, cambioR, enaje
ciones de toda clase, concesióu tle tle1·eehos y ljeeneias, el 
establecimiento de nuevas labores y funtlaeiones, el en-· 
sanche de las antiguas, y totlo aquello qne de cnalc¡uiera 
manera pueda altemr el estado tle la eosa común duran
te el juicio." La manera !le ltaee1· nso tle este dereeho, ó 
tle hacer efeetin1· la prohibición relacionada, fne materia 
tle una consulta :1 J:.i Corte Suprema de Justicia, y esta 
Corporación resolvió en el .Acuenlo uúmero 605, inserto 
en ht GACETA JUDICIAL número 102, c¡ut~ las reclamacio
nes á qne dé lugat' la violaeión del art-ícnlo transcrito, se 
sustancien y •lecidan en lo~:~ mismos términos qne para 
las demás articulaeioncs qne ocurran en el juicio de tlh·i
sión determina el artículo 58 de la Ley in ,·ocatla; arti
cnlaeioncs que se promoYcrán ante quien e¡,;t.é conociendo 
del juicio. 

El sefior Juez á quo dio estricto eumplimiento {~lo qne 
alli se prescribe, esto es, puso en conocimieuto tlc los 
demús cnmnneros la articnlación propnesta, y como nin
guno-la contradijo, reso!Yió el pnnto sin mús actuación,. 

"Verdad es, dice el Tribunal, qne nombrados y pose
sionatlos los úrbitros, es á ellos {1 qni<'.nes eorrespomle co
nocet· J decidir sobre totlo lo relativo á la divi~:~ión tlel 
predio común, razóu por la cual se tleclm·ó nnlo todo lo 
aetna<lo en el juicio de qne se trat.a; pem t:tmién es ciet·
to qne cuamlo se promodó, snhstaució y falló la articula
ción, no estaba aún completa la Junta arbitral y no se ha
uía nombr:ulo tampoco el Agrimensor, por Jo cnal p_udo el 
Jnez del Uircnito intervenir en el incitlente, (1 Yirt.ud <le 
lo resnelto por la misma Uorte en el Acuerdo mencio
llatlo." 

En mérito de estas consitler<leioncs, el Trilmnal con
firma el anto apei:Hlo, y eontleua l\n costas al apelante. 
(Artículo 864 del Código Judicial). · 

(lllagistrado, dodor Abraham Ferd:índez de Soto}. 

(GACKTA JuiJICI AJ., llÚillel'O 103). 

" 

'l'.RlllUNAL ng CUNDINA~fARCA 

Fiado1' ,ile saneamiento en lo:s juicios ~jecutivos.-Decre
tada. por el Juez 1? de este Uircnito nna ~jecnción contra 
J. Camaeho l{oldún & c.a pam qne pagaran (t José 
María Núñez U. una. cantitlad que le ·atlendaban, el Juez 
2. 0 ejecnt:or le intimó la ejecución á José Camacho lt,ol
tláu, como representante tle la Compañía demantlada. 
E11 el acto de la. ejecución manifestó· el Pjecntatlo qne 
presenta:ba como fiador •le saneamiento {t l\fignel Uaina
clw Carrizosa. El Juez le fijó.al ejecuta«lo el térmiuo d.e 
seis días para que exhibiese los documentos qne prescribe 
el artículo 2376 del Código CiYil, término que luégo fue 
prorogado ilor otros seis días, (t petieión tlel ejecutado. 

BJ fiadOL' oft-ecido presentÓ al efecto )a copia de lllla 

escritura públiÍJa eu la cual apareee como pmpietario t~e 
la· enarta parte de unos tenenos tlenominatlos "l\fontaña
Begra," por compra que hizo (t Carlos EHuanlo Uoronatlo, 
quien, según aparece, los adc1uirió de la misma. Sociedad 
ejecutada en la propia feeha 'en qne los Yl'ntlió, es deeir, 
todo con posterioridad al día en qne :t Uamacho Ho!Mtn 
le fue intimada ht ejecución y en que ofreeió {t C:uuacho 
Cardzosa como fiador de saneamiento. Presentó igual-

. mento una certificación tlcl Registrador de instrumentos 
públicos tlel Qirenito de Guaduas, en la ctial se tlice que 
c~<uniü::idos los .libros rcspccti vos de a11otacióu ele hipo te. 

cas y de ai.i.tos de embargo, no se encuentra que esté 
embargaclá ó bipot~cada finca alguna denominatla "l\1ou
tafiailegra;'' cuya enarta parte aparece como de propie
dad de Camaclw Canizosa. 

A mérito de estos documentos, admitió el ,Juez el' 
fiador ofrecido y negó el embargo de ciertos bienes qne 
para el pago habían sido denunciados anteriormeute por 
clejeentante como de propiedad tlel deudor. 

De esta providencia pidió reYocación el ejecutante, 
fnnclántlose eu que los comprobantes exhiuidos por el 
fiador no habían sitlo preseutatlos en tiempo hábil ni sa
tisfacían las exigencias del artículo 2376 del Código Ci
vil; y co11 el objeto de obte11er su intento, presentó al 
,Juez otra eertiticación del mismo Registrador, de la cual 
aparece que José Camaeho l~oldún atlqnirió el terreno 
llamado 1\'Iontafianegm por adjudicación qne se lc.hizo en 
la liqnicli1ción tle una Compaiiía, {t la eual pertenecían 
liiiOS terrenos, tlel que hace parte el do :Montaiianegra, y 
c¡nc sobre ellos exi::;tía embargo pentlieute, decretatlo e11 
un concurso de nereedores. 

Conocidos estos antecedentes, para re,·isar· la pro\"i
deJicia apelada, f'l 'frihnnal considera: 

"Es insostenible y nnn ocasionada {¡, almsos y peli
gros la teoría de qne el ,J nez cleba seílalnrle al t;iecütado 
nn término m:ís ó menos breYe para que presente los 
comprobantes del easo para íH!retlita.r qne el tlatlor do 
sa11eamieuto por él ofreeido reúne los reqni::;itos que la. 
ley eivil exige para obligarse como túl, y tle qne si tleutro 
tle dicho término 110 los exhibe, no pneda hacerlo tlespnés, 
y con.stituírse la fianza tau lnego como los presente~· sea 
admitido diel10 tiatlm." 
,~, Bs insostenible esta teoría, ya porque la ley no onle
na qne se haga tal lij<teión, y ya porque la naturaleza mis
nm tle la tiauza de qno se trata no la exig-e." 

"l!Ju efecto: no se potlrú citar disposición algnua que 
tal cosa ordeue; y no sólo no es necesario, sino que es en 
extremo in con ,·enien te hacer sem1:1ia11te fijación de tér
mino, porc¡ue como est<t fianza, e11 lo qne dice relación 
con el ejecntatlo, tiene por ol'\ieto el impedi1· que se le 
embarguen bienes distintos de los que él haya denuncia
do, es claro que estú en su interés prestarla lo IIJÚS pronto 
po\lible, y por consiguiente, la. fijación de término pam 
hacerlo es innecesario.'' 

"Al propio tiempo es oeasionml:t ú abusos y peligros 
esa 1m'ictica-, porque concedido nn término para prestar 
esa tianza, cualquiera qne él sea, mientras se Yence, se 
cree el Juez sin faeultatl para deeretar el embargo tle los 
bienes que denuncie el acreedor, como lo practiean los 
sefiores Júeces ejecntores, y entre tanto llllede el ejeen
tado tlisp011er libren1eutc tle los que tenga, de mollo qne 
núa YCZ veneiclo dicho término, yú uo tiene el acreeclor 
bieues que dennneiarle, y aunque dt>je de prestar la. fian
za., niugnna sanción puede imponérsele, al paso que el 
derecho incoHtrovert.ible del ~jcentante se habría sacrifi
cado por sólo la concesió)l de ese término." 

"Ademús, con la concesión de dicho término se llega 
jtecesat;iamentc :~ la COHclnsión de q ne si .\·encielo él, por 
cualquier moti\"0 11() ha potlitlo (',1 ejecutado dar ht fianza, 
y:í. no puede prestarla. tlespués, lo qne es injurítlieo, pues 
en cnalc¡nier:i. 6poca puede y tlehe facilitárselo al ejecuta
do el Pjercicio del único n1etlio que le da la ley para im
pedir los abusos del acreedor en materia de embargo." 
' "En casos de esta naturaleza; lo que (lebe hacerse es 
esto: ofl'eeitlo qne sea un fiutlm· cualquiera, sin que al 
propio tiempo se presenten los cou1probtmtes necesarios 
para poderlo aceptar y procetler en el acto á coustituír""la 
tlauza, el .Juez debe limitarse á .orllenar al ejeentado que 
presente tales comprobantes, ·y mientras 110 se ha~·a pre
sentado y firmado la correspo11dientc diligencia ele fin11za, 
ptiedc y debe embargat· los bienes que el aereedor, juran
do 110 proceder de malicia, denuncie eomo de propiedad 
tlel deútlor y que se eueuentren en poder de éste. Así, 
bic11 P!Icde suceder que el t'jeentaclo presento e&os com
probantes, y la: fianza se constituya; autes tle haber sitio 
embargados otros bienes distintos tle los qnc él haya de
unuciado, y entonces 110 se onleuar(1 el embargo de une
vos. bie11es q ne denuncie el acreedor; ó q ne esos compro
ban'tes ,·cngan tlespnés de ·hecho, el cm bargo do alguno Q 
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algunos de los qne ha,ya dem1ncia!lo .éste, y entonces la 
fianza.smTidr jmra irnpedit· que. se 11euuncien rnús." 

1 -- " Pr6ceuer .tle. cit. m lllanem ·es exponer los derf._'\clws 
"file¡ acreedór.eu' bcneflcio del deudor, y !lrsvirt.uar en ab

solnto. la míturaleza del proc~l1i:ni 0nto ejecutiYo que, 
como l'o !lice· Escriche en Sil Dicciona.rio de Legislación, 110 
ticue propialll~ute carúctL'r de juicio, sino que e·s lllás 
bien un· modo ele proeetler para que se rjecntcn y no 
qneden ilnst;>rias las· obligaciones ó deudas Yentiladas y 
decidi<las,eq jni.cio ó comprol.Jadas por títulos ó iustrn
rncntos tall'eficnces como los juicios; .Y así tiene por o u
jeto la aprchensióu ó embargo y la venta ó atljn1licación 
de los hieues ·deJ'dendm· nwrosci {t favor del acree1lor." 
, " De ·iH}ue,úlo con esta. doctrina, e'n el caso que se exa
mina, 1lebió d ~Juez abstenerse de fijarle térlllino al eje. 
entado para qne prestara. la ftan;-:11- por él' ofrecicla, y de~ 
ct·etar el cm bargo de los bienes qne se le denunciaran, 
mientra~ la fhwz:a nq cstu,·iera constitnítbl·,· Carece, ¡mes, 
de Ílnportancia ei·rxanH.'.ll de si los comprobantes exhibi
dos riot· el ti'atlor 1\Iignel Camacho U. fueron presentados 
dentro dcl.términ.o sefialado por el Juez, y débese proce
der i't averi'guar si debió ó nó admitirse {t Camacho Carri
zosa en mérito ele ·los 1locnmentos por él present.ttlos." 

".Antes, el fiador 1le saneamiento c.lebía darse {L satis· 
facción del acrcc1lor (artículo J027 del Código Judicial); 
mas los abnsos.{t. que en la prúctica 1lio lugar esta dispo
sición, obliga.t·ón·al legislador ú. mcidiflcal'la en el sentido 
de disponer que 13e p1:est.am ·á satisfacción del .Jnl'Z que 
conoce del júiéio;. pero éste 'debe exigil·, dice el artículo 
18! 1lc la-Ley 105 de 181)0, Jas.comprobacioues necesarias 
que acrediten qne eu el 11ildot· concurren los requisitos 
que prescrib.e el CMigo U!,·il.'' 

"t, Y qué requisito:,; son éstos, y quién t!ebe hacer 
esas comprobaciones? · 

"Lo seguiHlo no a!lmite dut!a, pues qnie1~ tlebe hacer.
las uo puede ser otro que quien tiene iuterés cu dar la 
fianza, que es'el·~jecntado; y cuanto {t Jo primero, el ar
tículo 2376 del Código Uivii·es por cierto bien terminan
te; dice así: 'Er obligado á prestar fianza debe !lar uu 
fia1lor capaz !le ol.Jligarse como t{LI; que tenga bienes mús 
que suficientes para hacerla efectint; y .que esté domici
liado ó elija dornieil·io en algún Estado 9 'ferritorio ele la 
Unión. Para calificar la sufieieneia de los bienes, sólo se 
tomarán eú cuenta los inmuebles, excepto en materia 
comercial, ó ctÚll!lO la demla. afianz;Hla es módica. Pero 
uo se tomarú.n en· cuenta los inmncblcs embargados ó liti
giosos, ó que no existan en el 'ferritorio, ó que se hallen 
sujetos {L hipotecás graYósas ó {L cowlicioues resol u torins. 
Si el ilcndor·.est.ilVierc recargado 1le 1len1las que pongan 
en 'peligro ann)ós.inmuel.Jles uo hipotecados eu ellas, tam
poéQ se contar~.: cou.éi:;tos.' .Ahora bieu ; en el Cl'Jti rica do 
exhibido 'aquí jJor ·.Mig·uel Cainacho O. nacla absoluta
mente dice elHeg,i~tnulot· respecto !le los litigios á que 
pueda estar.sujéta'.la finca !]Ue · ho,y figura como du pro.
pie!l'ad de aquél·;. sobre el particular guanló completo 
sileneio, y por 'taJJto, ese comprobante es deficiente y no 
se pu.ede saber' ¡;;i JlllCde ó i1ó. tou1ai:se en cuenta. tal iu
mueule para .cali'l;icar la. snficiencia !le los bienes de,l 
fiado1~.'' · · ~ .. · · ... . · · . 

Por ot~·a ·parte, ·ll~ los c~rtificaclo1? que el ~jccntnnte 
presentó á Sil vez, resulta que los terrcuos de que era una 
desmemlH'ación el de •. M o uta ITa negra, estaba u embarga
dos ~u nnjuiciQ de. concurso; y si bien es cierto que este 
doenmcuto es de fecha anterior al que presentó el fiador, 
también lo es qnc Sil contenido no infirmn el mérito del 
de :H¡tu~l, si se atiende {L que lo que el Hegistra!lor as~\·e
ra en· el eertific·ado qu,e.dio ú Camacbo, en que cxanHIHt· 
dos los libros res¡~ectin)S de anotación de hipotecas y lle 
autos de embargo, no se encneutn~ que esté embargada ó 
hi.potcc:ula finc~t ~~l{JI?1Ut con el nombre de. Jllontnlíane,r¡ra, 
que es cosa mlly distinta :'t. asm·ernr ¡¡ne los terrenos que 
hoy llenm ese uomurL:'tampóci:l'!o estén. 

Los tcncnos de que hada parte el de Mm.Jtafiane
gm, sí estaba u em barga1los, según el tes~in.onio 1lel mi_s
mo Registra1lor, y eomo al embargar el todo no se 1lept 
constaneia. del Homl.Jre 1le calla lote ó parte, es clam qne 
el inmueble tle _que se viene tratanelo ·estal.Ja también 
afecto al gra\·anwH 1lel globo en general, y'eonsiguiente-

mente, 110 podía presentúrsele como libre para acr~d_itar 
en su dnefio Jos requisitos exigidos por el artículo 2376 
tautas Yeccs citado. 

Üe acnenlo con lo cxpnesto, el Tribuual re\·ocá. ~a: il1:o
Yi!leneia. apelada, y lleclara que eu lá act1w.f.idad no se pue
de admitir como fiador de saneamiento á l\'figucl Camaclio 
Carrizosa, sin qne esto qnicra decit· que si las comproba.
cioues aducidas por ~1 llegan {t perfeccionarse, ó se .~a. 
otró fiador que reúna los requisitos de la le,r, no i.leha.ser 
admitido, ¡mes queda sentada la doctt·ina 1le que la fianza 
puede prestarse en .cualquier tiempo, sin pm:juicio de ad
mitirse mientms tauto los denuncios de bienes .que se 
hagan, ¡mm cumplit· eu segui1la las demás formalidrid.l'S 
leg:iles. 

~ -. \ 

(~Iagi~trmlo doetor.Isaía~ CaMtro V.). • • : t ~' 

• : • 1 

( lloyistro J~tdicial, nlun~ro 22~). : 

'1'1{113UN.A.L DE l'ANA:r.IÁ 

J111·isdicción en jn·icios de d·i'vm·cio.-Eit ulia demaiHla 
sobre di vorcio'¡H·omovicla a u te el Juez del Circuito, obser
vó el Agente dell\iinisterio público, ú quien se dio vista 
de eouformillad con el artículo HiG del Código Ci,·il; que 
no constaba la pruPlm de la clase de mat.rimonió cele
brado por los cónyuges, para. saber {t cuál de las autori
dades, civil ó eclesiústicn, correspondía el conocimiento 
del pleito, to1lá vez que si era eatólico, pertenecía exclu
sinunente al de la autoridad eclesiástica, con aiTeglo al 
artículo 11) de la r,ey 35 !le 1888,. y de lo contrario, al de 
la al)torida!l civil, según el artículo 113 del Código !le Or-
ganización Judicial. · · 

El actor manifestó que el matl'imonio .de que se trata
ba había sido celebrado conforme al rito católico, y soli~ 
citó en conseenencia. que se pasara la demanda á la. Cui'Ía 
eclcsiústica. El ,J i1ez no. aecellió á tal·solicitud, fundán
dose ·en qne no había disposición que sancionara el proce
dimiento de.pasú á distinta autoridad unas· diligenciaR 
enóue:imente inicia:das an'te. otra, J' ordenó· ¡frchh'íu· el 
asunto. De este fallo se alzó el interesado· para rt:ilte el 
Superior, y sustanciado el recurso, se precedió {t fallarlo. 

Alega el recurrente qne sou aplicables ·al caso lbs ar
t.ículos 780 y 784 .del Capítulo sol.Jre competenci((8 dl•l Có
digo Judicial; que dicen: "Cuamlo un Juez que es tú cono
ciendo 1le un pleito creyere no ser de su competeúcia, 
expresainlo en nn auto todas las razones legales r¡ne tiene 
para ereer que eorresponde ií. otro, se lo remitir:'!, previa 
citación !le las partes, 1leclaramlo á la. _vez que si aquél no 
se cree competei1te, provocá la competencia negatinl." 

"Bntre los Jueces y Jos funcionarios que sin ser.lo os
tén investidos de jurisdicción para conocer de algunos 
negocios judiciales, puede haber competencia relativa
mente {L esos· negocios." 

Bl artículo lÓ de la Ley 35 do 1888, citado por· el 
.Agente fiscal, el ice así: 

"Serún de la exclusÍ\'a competencia de la antoriad.a!l 
eclesiú'itica ~as 6~usas matril!l?Hia:l~tqne afe_ctcn el \'ÍIICU: 
lo del matmnomo y l~'lbJIJtacJOr!_]de los.cónytíg-es, as1 
como las qne se refieran :~-lu.-va1iflez de los ésponsales. 
J~os efectos ci,·iles del matrimonio se regirán por el Pocler 
Civil.'; . . · · ·: , 

Después ele hacer .estas citas,· dice el Tribrmal lo ~;i-
g-uién te: · · · · 

"J~its cuc;stioncs ¡;elat)vas al divoreio, ósea la separa
ción del marillci y In. mujer por In. disolución del Yínculo, 
ó de otra. manera, son, pues, tJ';ltMHlose .de matrimonios 
celel.Jrados con arreg·Jo al culto católico, llel exclusi\'o eo
nocimiento'!lé .la respecti\'a autoridad eclesiástiJ::tt .. La. po
tcstacl ei,·iluo tienejurisdiccion, es decir, no tiene.fa:cul
tad de administrar justicia en esas controYersia~. ·Si 1\0 
tiene facultad de aclrninistrar justicia, JIO ·puede lütber~ 
comiJCtencia entre la autorida!l civil y la.eclel:li(tstic.a, en 
Pi pa,rtiéuHtr, mejor dicho, no pue~le haber. cuestiótf entre 
esas !los potestades sobre cn{tl de las dos tenga jurhliQcióu 
para eonocer, q ne es lo que constituye los contlictos llama
dos de competcncin entre los Tribuual~s y.Juzgados ú ótras 
ant,~:n·idades llamaclns (t fallar ~snntosjndiciales á'que 
se I'Cfiei'C el citnclo artículo 78-t. Elclivoreio ele un matrf-

. . . . . . .' . 4 '·' . . : .. ·. 

-~ 



160 GACETA' JUD,ICIA'L 

moniÓ: ·catolicÓ ;,o es'.negoeio judicial ó fJ.ne s~ Y¿nÜIE;J en 
jniciot..cí\'il, sino pirrameptc celesi:ístico." ·· .. ·. · 

"El inciso Ü. 0 ele! art.íenlo 113 del Cótligo Julli'cial 
confiere juristlicciún:ít los Jueet>s de Circuito-para conocer 
de los.jnicios de di,·oréio y nuli•l:ul de ntatrirnonios entre 
iruli\·itlnos .'no eat:ólicos; estos es, tle nintrirnonios uo ce
lebrados eon ·arreglo al rito eatólico ¡ luego en los celc
J.mulos éon \ll'I'Cg'IO. (¡, este culto, 110 til'lll'll jurisdicción 
par¡l conocer·: Si 110 puecle Ita l1er compete11cia clondc no 
ha~' jui-isdieí-:ióu, 110 Jllletlc admitirse 11i por nnnlogía, por.
lJUe úo la haY,, ·que sean aplicables al caso propncsto las 
disposicioiles ucl Código Judicial COIWentiL•nteH (¡los eon
tlictos de competencia.'entre.lns autoridades de ese orden 
ó que tienen funcio11es de Utleg, q11e 110 podría11 e11 11ingú11 
caso ser declaradas capaces p:úa co11ncer. Si no so11 apli
cables las disposieiones elcl Uútligo JtHlicial, es ouYio q"ue 
el auto de primem instancia. recurritlo, por el cual se 
mandó archivar la _demamda, es legal ~- debe collfir
marse." 

Idéntica doctri11a :'t la que, aqní se sie11ta sobre juris
dicción en jnicios ele dh·oreio, había sido scntaruln y(t an
teriórmente por el mismo Tribunal Superior 1lcl Distrito 
jmliciul de PnnamÍl. · · 

¡Magistrado doct.or JCacundo l\[utis Dtmin). 

'l'RlDUNAL ÚEL SU!t DB SÁN'i'ANDER 

nocielo aquél. tampoco, sobre. todo· cuando no -se ~cu;riúa.: 
ftó {t su dema11da la pruelia ·que .le, había heelro f1tlta {i 
'éste¡ otm· cosa ha sucedielo, corno se dPja dicho, ú "tiempo 
de snseguuda petiCión. Bl :irtícillo 741 del Cóeligo.Jmli-. 
ciül, que trata de las·articnlaeioues en los juicios; y al. cüal 
se refiere sin duda el 743, e11 que se funda la rcsolnci'ón 
apelada, habla de las partes en los juicios, y yá se YC que 
Frcuch 110 es parte·en el de sucesión 'le la 'firaclo, pues ~.··· 
precisamente trata de que se le reconozca ó nunHie teuer 
como tú.l. El artículo 742 tlel Código Judicial, tan geue
ral eomo el 1377 del Codigo Oi\·il, en que funda el de
mandante su demauda, se opone ú éste ó lo contradice, 
pues hace eu el caso presente ungatorio un elerecho n~co
uocido por el seguwlo, y eutouces, debe dúrsele la prcfe, 
rencia al del Cóeligo Civil, según lo preceptúa el artículo 
25 de la IJL'Y 57 de 1887; de lo contrHio, resultaría qne 
se sacrificaría el derecho {t las fórmulas.'' 

Por tanto,· el Tribunal revoca la providencia ai1clada, 
y orelena que se admita la demanda de Felipe Freneh. 

(Magistrado doctor Pedro Agustín Fernúndez S.). 

(Revista Judicial, número 340). 

· . Pormalülades en los ju.ieios ejeeutivos.-Después !le 
prac~icada por medio de peritos la regulación de los per-
juicios que ruotiyaron un juicio Pjccnth'o, He dispuso 
avisar al público .el cm bargo de un teneuo uenuuciado 
para el pago, y citar al dentlot· para sentencia de pregón 
-:,• remate; De e~>te auto reclamó el ~jccutmlo, alegamlo 

A~tíeulo 742 del Cúcligo ,Judivial en an1wn-ítt co1t cll37! que era prematuro, porque el ejecntante no había cum
del Código Oit,·i/.-.Acompaíi:ultlo una escritura pública en pli(IO nún cou el deber de presentar el certificado de !iber
Ia que-. coilstaba fJ.'ne Mariano Peíiuela Yerulía {t. l<'elipé tael del terreno embargado, como lo prescribe el nrtículo 
l~'rench los dereehos y :wci.ones que!al nruledor pndie- 23!) de la Le~· 105 de 1800. 
ran eorrespor~~lerle en nnisne~sión determinada, dich_o,. El_ Juez 110 co.nvino c11 la t~c\·oca?i~n ~le\ auto, P?ro sí 
l~'reneh ocurrro al J nzgado el el Soeorro, don•le se adelan- otorgo elreeurso de alzada que su bsitharrnmente se m ter
taba el juicio mortuorio, y olicitó se le cortsitlernra ¡iarfc. ·puso, ~- con tal moti\·o procede el 'fribunal ú resol-
en dicho juieio, como dueíio de los derechos corúprados Yerlo. . · 
por él á Pcñuela. Bn sentir de esta Superioriclatl, diclro auto es jurídico¡ 

· Mandados oír los interesados, el .J ucz negó·la soliei- 1", porque conforme ni artículo 1053 del Código Judicial, 
tutl de French, fnndúnelosc en que Peíiuela no había sie!o una \"ez practicaelas las diligencias ejecnti,·as deterruina
·rcconocido coino parte en el juicio de sucesión. · das en los artículos anteriores (todas las concernientes al 
· I•'rench apeló del auto en ~ue:sc le uegó lo que solici- embargo, an"tlúo ~-depósito de los uieues tleuuuciados), 
üiha; pero la apelación ltnho ele eleclararsc elcsierta, por-, el Juez p1'ovcní inme(liamente auto tle eitacióu para sen
que el apelante no compulsó la c0pia respectiva e11 el · ·teneia de pregé n r remate, y consta que en este juicio 
tiem1Yo qt1e· se le scíialó, y la ¡n·o\·i•leHcia se ejecutorió por tales diligencias est:'tn snrtidas yú.; 2.u, porque según el 
miiJisterio de la le,r. ·artículo 241 tle Ja .citaela Lc,r, lo que no debe hacerse an-

.1\líts tarde,· y cnan<lo el juicio se ~egnía •:n ei·Juzgado tes de acreditar la libertad ó los gmvámenes de la tinca 
tlel Circuito ele Snaita, oennió allí Frcneh ~- pidió de embargada, y de citarse :'t los acreedores hipotecarios, es 
lllle\·o· que se le tn \'iem c•lmo parte en el mencionado proceder al remate ele ella, lo cual quiere decir que las 
,iniCio, en su calhl:ul tlc cesionario lle l'eíineLr, quien y:'t demús diligencias del juicio si pueden practicarse; y 3.u 
había sido reconocido como parte cu él; pero tampoco se porque el objeto ele. tlichos ncrcelitamieutos y citación, e& 
accedió esta \eZ á sn solicitud, pnes se dijo flllC no cm el el de qne los acreedores hipotecarios puc(lan hncer ntler 
easo de a1lmitir nua nueva artienlaeión referente al asun- su cler·eeho en juicio de tercería, y el citar al deudor para 
to, JlOr. oporierse Ú ello la tloeti·ina tll'l al'tícnl_o 742 ~le! SCiltencia de pregón r remate, 110 impide que las tercerías 

· Códig·o Judicial. · · coadsuntutes se propongau, dado que el derecho para 
· Apeló el demanelautc par·a: ante el Tribunal, en 'donde iuteutadas subsiste hasta que se hnce el pago al acree
al fallar el recurso, se clesvruiece la contr·neliccióu en que, uor eon el proelueto de los bienes embargados. (Artículo 
en el presente cilso, Yieue á qneelar el nrtícnlo 742 ciüulo 218 de la citada I~eJ·). 
con el1377 del C6digo Civil. . 
-· Er prin:iero dice: "1'1.rtícnlo 7 42. TOlla articnlación se 
sustanchrít en cuaderno SL~paratlo, corriérulosc en tl'nslátlo' 
{\las contmpartes· por cnarenta ·y ocho horas, y abriéndose 
á pruclia por ÚÚe\'e días etmrulo haya hechos que lH;obiti- ¡ 
pero ctiairdo la articulación se rcfient {t ptmtos y!Í resuel
tos en otras' articnl:icioues, el Juez·la dcclararú ina'clmi· 
sible dentro de cnai·enta y ochel horas, y si tic esfa reso
lnción apelare,. Iio se otorgnrú el recurso sino en al efecto 
tlevolutiYo:''. 

El ségnndo dice:·" .ArtJcnlo 1377. Si un consignatario 
vende ó cede:su cuota {t un extmíio, tcmlrá éste igual 
derecho: que el véndeelor ó ceilcnte parit peelir !á parti-
~ión é intcl'\'enit\ en ella.''· 1 • 

~ Ahora <liserta.~l Tribunal asf: · · · ·· 
. 11 Cnaudo sc.lc ·negó :'t. :Ft·cneh sit pririlem -solicitud, 

toda,·ín. ·no habf:t -siclo rceouoeillo su cmleute, Poiincla 
como· parte· en el juicio, ele snerte IJII·e uo potlí:t ser reco-

(Magistrado doctor Manuel Esgnerm).· 

(Rcvi.ta J<~dicia!, número 343¡. 

Dios gnar(le {L Sn Seíioi'Ía. 

JosÉ .ToAQUÍN GUERRA. 

Prc8idcneia de la Corte Suprema. de ,Jnstiela.,....;.Bogotli, Oo
. tuurc 3L rlc 1805. 

PnhHqncse; 
t~urs M. JsAZA. 

====--=-~ 
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ta, pQr medio de su apod'erado Frau.cisco F~nseca Plazas, 
la concesión de ·una recompensa militar, como viuda del 
Capitán Francisco García, muerto en aeción de guerra 
en mil ochocientos sesenta. y dos, en defcnsa.del Gobier
no legítimo de. la l~epú'Qlica, de acuerdo con las disposi-
ciones de la Ley 84 de 1890. · . 

Para fundar el derecho tle la demandante, se han pro-Págo. 

Coneédese una recompensa á ANA MAníA Góu~:z RAMos DE GAR· ducido las siguientes pruebas: · · · 
cíA. (1\Iagist.rado ponen te, do<:tor Pon ciJo) ........................... 161 

l. a Las declaraciones de Ya dos testigos, recibidas con 
162 las formalidades legales, los cuales dan razón satisfacto

ria de sus dicho¡;;, con las que. se acredita el matrifnouio 
162 de la solicitante con Francisco García, y la defunción del 

único hijo que so.brevivió al citado García .. Tales decla
raciones so11 la prueha supletoria :í. falta· de las respec-

Cuneédese una recompeusa á PAui,O E m LJO ZAPATA. (Magistrado 
ponente, doctor c~sas Rojas) .......................................... .. 

Concedese á JuANA MAnü Lucro una recompensa. (l\lagistrado 
ponente, doctor Botero Uribe) ....................................... .. 

Confirmase el fallo que dietó el Tribunal de Panamá en eljuic:io 
seguido por MANUEl, JAEN contra el Gobio;rno dE' ai]uel De
part.amento, sobre resolneión de unos contrato~. (Magistrado 
ponente, doctor Amngo M) .................................... .. 

AUTOS. 

:SP:GOCIOS Cl VI U: S. 

Re~ócase una p1·ovideucia dictada po1· el Juez del Ci¡·cuit.o de 
Santo Domingo, eu el juicio que sigue t·l Fiscal del mismo 
Circuito c·ontra los IIV.ItEDKJtOS DE GABIII~:r, E.:HK\'J~I!Jtr, solJre 
excesos de t.o;neuos baldíos. (l\1agistratlo ponente, doc;~or C.-\. 
sas Rojas) .................................................................. .. 

ltevóca•e una p¡·ovidencia dietada po1· d Juez 1.0 del Cireuitu de 
Santo Domingo en el juicio que signe el Fiscal' do;l mismo 
Circuito t:OHtra VrCP.VTP. P. LÓPEZ, sulJn; excesos de unos te-

162 ti vas pal'titlas ¡¡ne, se~ún lo certifica el Qnra Pú-rroco de 
Riohacba, 110 fueron ha.llatlas en el ;trchh~o. panoquial, 
por ser público .Y I)Otorio que tal archi\'O fue incemliado 
el año d~ mil ochocif.llltos scscJ)ta 'J' si.ete•.: . , .. 

2.a Las declar!lcion_e~ 1le varios ~Oil1[Hliieros de arma~ 
déL citado García,: quie11~s asegur¡m haber preseuciado 
la muerte de éste, acaecida el 1loce de Septiembre 1le mil 
ochocientos sesenta y dos, e11 el ,comlíate qu_e .tnro. lu~ar 165 eu Guincúa ('renitorio goajil'O), .ontre las fuerza¡;; uuutdn-

. nenos IJaldios. (111agistrado ponente, tloctoi· UoJTales) ........ )(l5 
Uo;v<5case r.l,m.and:uniento ejecutivo tlic:tado po•· el Juer. ""Eje

cuciones Fi~c:ales <:ontm HJCAnDo 1l,onníauEz P~:J:~:z. (lltagis-
tmclo pono;nte, do.:tol' UoJTales¡ ....................................... 166 

llas pm· el Geucral Jos~ María Vi0co, ú cuyas órdcn.cs es
taba Gnrcía, y las ren~lncional'ias nnuuladas por Vi
ccute Vergara.; que Gareía era recouocido.· por el ·Gene
ral Vieco, los oficiales .Y la tropa, como CapiUtn; .. ,. 

3.a Certiliencioues del Golwmado1· del J)eparl.:llllellto 
1lel 1\fagtlalcna y del Arehi,·ero uacional, ~:on. lm: cnales 
se acredita la 110 existpncia en lo~ rc(;peetiros :m;hiw1s 
1le doenmento alguuo l]lle acre1lite el e111pleo lllilita·•· dt•l 

Nitlgase la admisión d~l •·ec;u¡·so t!e hecho int.eqmesto pm· I!'~;n. 
oussoN · Nonu~;uA & 0.•, contra una sentencia dietada (l<H' el 
Tribunal clel Stu· de Sant.amlo;r. (Magistmdu ponemo;, doctor 
Botero U¡·ilJo;) ................................................... : ........... . 

NEGOCIOS CI!JMI'IAI.ES. 

AIJstiénesiJ la C·H·te cle conoce¡·, en apelación, de una (H'oviclenc:i·• 
dictada por el Tribunal del Nort.e del 'l'olima en el sumario 
instruido contm D.~UTISTA Uu":'ICA-·.IlJPZ del Circ:uito del 
Gnamo-por h:Lher pmvocado i• riíia al Not:u·io c!e allí. (1\la. 
gistrauo ponente, <loctor llotero U1·ibe) ......................... .. 

Dirímese la eompent.encia suscitada entro; los .Jüeces HupeJ·ior.:s 
c!e los Distritos JtHlici:Lies el el l';LCiflco y do;l ()auca, pam eu
noceren el suln:nio instruído contra HAFH:J,JAHAMJJ.J.o LI.A· 
Nos, por falsecl:ul. (llfagistrauo ponente, ductor l'omlJo) ........ 

AIJst.iénese la Co1·te de resolver una solicit.ud ele PunllTJ vo UuAux, 
D.~ NI gJ, ArgJtVF. y FAUSTJ NO li1AJtu'-.\)lllA 1 relatiL'OI al •·ecu•·s,, 
ele apelación qne interpusieron cont.J·a I;Lsent.encia contlenat.o. 
ría tlii:tacla po1· C<~nsejo tle Guerra L'erhal, en la causa r¡ne 
se les siguió pur c:onsicler:irselesmicnchr<~s de una euaclrilla 
de m:tlhechore•. (lllagistmdo ponente, diJctor U•IITales) ........ 

166 citado García. . _ . 
· 4." Con li1s d.cclamcioi•es ·de qqc ::;e ltal;IÓ _:;1 .priJ;ci

pio y certificación 1lel me••cio11a1lo Unm P:ítToeo, est{t 
acre1lita1lo que h~ solicitante JH•rm:.tltt•ct\_ enesta1lq tlc viu
llez, cst:'t snmame'nte pobre y ha ubserv:ulo y obse•·,·a con-
duct-a moml intachable; ~' . : . , 

IG 7 5~ Finalmente, se ha t1·aítlo al expediente la certifi-
cación de) seiior .Ministro del 'l'esoro, en ((IIC consta (jl)e 
la peticionaria. 110 ha sido recompensada por J;t ú111crte 

1 G7 1le Sil marido. · · 
Justitica1los como estjÍII los hechos en qHe se funtla la 

1lemanda, sólo licue obsen·arsc qnt\, no e~ta.ndt~ nerÓilita
do el empleo milibu· de G:ueí:L sino con las dt•elal':lcio
nt•s de los testigos de qtw se ha heelw 111enci6u, 1le los cua-

l ,;s le::; ni ng-tmo ha ex prt>s:ulo IJ ne fue m J'cfe de las fum·z;ts. mi
litare~:~ que obraban al IIHIIHlo del Cleueral Vieco, Hi~uien
do la lll'Úctica. establecida. por la Corte en casos auúlogos 

G A e E T A J u DI e I AL (GACE'l'A JUDICIAL, número 521), la rcCOIII]lCIIS:t se de-
. · . . cretar:'t co11siderando á García en el grado in ferio•· a 1 de 

··----·· ........................................................................... :--- 'Capitán, que es el 1le 'l'eniente. .. 

SENTEI\lCIA S DEFII\!ITIV A S 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

En tal \'irtud, la Corte Suprema, 1le acuerdo con lo 
pedido por el señor Procurador y en c11mplimiento 1le lo 
que disponen los artículos 1 ?, 5? (ineiso 2'.'), !.1. 0 y 11 de la 
Ley 84 de 18VO, administrando justicia en nombre de la 

Corte. Suprema de J?tsticia.-Bogotá, Oct1tu1·e vcint·ioclto de 
mil ocltocientos not,enta. y cinco. 

l~epúblicn y por antoridall de la )(•y, dechu·a: ·e¡ u e Ana 
María. Gómez U-amos <le García tie11e de1·echo (t recibir 
.del Tesoro nacioi1al uua recowpemm unitaria y detiuiti
ya· de dos mil cnatrocim,1tos pesos($ 2,400), ignal al lllOII· 

to del sueldo i.le cuatro años a~:~ig11ailo {t un 'rcuil:'nte ; re
compensa á que tiene dercel•o como ditda de Fmncisco 

Vistos: A11a Mada -Gótuez Hamos 1le Oarda, red na 
tlc Uiohacha, en el Depart.a111cnto del l\lag1lalcua, solici-
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García, muerto en el campo de batalla en defensa tlel 
Gobierno legítimo. 

Notifíqnese, cópiese, dése cuenta all\Iinisterio <lel '!'e-
soro, y pnblíqnese en la GACETA JumclAL. . 

f:)ne amHlUe 110 se ha com¡Jroba<lo con las respecth·as 
'\0 ' I . l partidas de bautismo que J nana :M a na ,ucJO sea Ier-

mana. <le· ,foaqnín del mismo apellido, por haber fal.tado 
en los libros parroquiales de Cartago la correspondwute 
á la solicitante, la prneba supletoria de testigos que se 

LUIS l\f. ISAZA.-ABI~A.llA~[ FEI~NÁNDEZ DE.SO'l'O. !Út presentado es suficiente ÍL este respecto, porque los que 
declaran soure ello son idóneos, libres de toda tacha y 

CARMELO ARANGO 1\f.-BALTA.SAI~ B01'ElW URIBE.- dan razón satisfactoria. 
JEsús CASAS RoJAS.-1\IANUEL B. Col~RALES.-I~ucw Que cstú comprobado deuidameutc por exposici~nes 
A. PO]!IBO.-Gab1'ielRosas, Sec.r,:etario. de testigos presenciales, Jefes dós de ellos del Capitán 

'i. Joaquín J,ueio, que éste murió en el aii.o de 18GO,, en el 
Soeorro al se<rundo día del combate del OratoriO, por 

. . . consecu~ucia S'e gnwe herida que sufrió allí: . 
OM·te Sup1'ema de Justicia.-Bogotá, Octubre 't'ewtmuet-e Que está comprobado también, por mediO de .las nn_s-

de mil ochocientos noventa y cinco. 1 mas declaraciones, que el causante Jo,tquín r~ucw tema 
. . , . el empleo de Capitún á tiempo de sn muerte; para acre-

. Vistos: A ll_t demamla en qu~ el ~remente Pablo Em1- ditar lo cual se acudió á la pmcba supletoria, por no ha
ho Zapata, vec1uo de Bogotá,_ pule a la Corte le. con~eda bérse hallado en los libros parroquiales del Socorro la 
la reeo~npensa militar {~ 9ue tiC~IC ~lereeho por, un:all~lez partida de defunción i·cspectiva, y en el :Ministerio de 
provementede sns servimos al Gobwrno .de la h~pubhca, Guerm el Decreto <le uombramiento, ui uingún otro do-
ha acompa~a~lo los doct~mentos necesariO~,. que .s~u: ~l cnmento oficial que comprobara el empleo. . .. 
tlesp;.cl~o or1gmal expellldo por. el Poder h.Jecntn o. de l,t Que asimismo est{L comprobado por ]¡~ wf~rmacwn 
Rept~bhc,a~ en .que const~t que chc~o dema!l.<lant,e fu.e as- que corre de f<~jas 53 {L 54, qne por _haber fallecido Joa
cencl!do a remente efectivo; una mforrnacwn de do¡,; tes- quín Lucio su hermana Juana Mal'la ha quedado pohn', 
tigos, levantada ant? el Juez 1~ Bjecntor de. ~ogo~á, que su sn~::;isteucia llependía lle su expresado h~rmano, 
con la cual ~e acrechta, plen~tmeute. que, el peti~I~mlr~o, y que é::;te murió sol tero, sin dejar descendieut~s 111 .a~>cen
como Subtementc del I:.atall~m Antwqm,a, peleo \alelO- dientes. todo ¡0 en al consta de pruebas testmlOmales y 
san~c~1te en defensa del <:~ob!erno, en l. a .nltuna guerra, Y ce1·ti lic:{ciones del Cnr~t I'úrroeo respecti ,·o. 
reCilnó en la plaza <le Enc1so, el qnmce de Marzo del Qnc también llay constancia de que de tres hermanas 
presente afio, una herilb de bal:r, ÍL cansa do la cnyl,fue lle la solicitaute una de ellas (Florencia) murió, según cer
neccsario ampntarle el urazo tlerecho, eosa es.t:l u1tuna tilic:ulos !le foja~ 28 y Gü, la otra (Encarnación) est:i casa
que se halla además corroborada por l'l cert•ticatlo ex- <h v l\hrh llc la Paz qHe es vinda ha manifestado auto 

. 1 1 J:> • . 1 C' . I' . ' ' J ' ' ' ' p
1
elltdo por el Prefec_t~ le. <.l _._ronncH\~ _e :•arel<~ :..~v1r~, esta Corte, foja 41, qne rcunncia {L favor de sn hermana 

Com!lndantc <le la o. J?I.\'!S!O~l del h.Jerc•t? ~le! N01 t~., J nana María la parte que pllllicra conesponderle e u la 
Gabmo Heruántlcz; la tl!llgeucm ~lc.l recOI~o~mlllento prac- rccompeusa que ha solieitado. 
ticado en el inválido, por los medwos otie~ales tloct~Jres Que por último cstít comprobado por la certificación 

, Abraham Aparicio, Antonio :María Barrera Y Ennque tlel 1\liuisterio del ''1'esoro que la solicitaute 110 ha rcci
Pardo Hocue, de conformidad con los_ articnlos 17 Y 18 uitlo n•compcusa tic 11 ingL;na clase dei"Tesoro uacional. 
<lo la Ley 84: <le 18!:10, con el cual qncllo ple11ament.e aer~- En mérito tle !i1s antel'iores consideracioues, la Corte 
dita<lo que la in~al~dez de qne adolt~y~ dicho petic2o•~a~· 1? Supmma, atlminist.ramlo justicia en nombre de la .l~epú
es absoluta; y ultumuneu~e, el certlticntlo del scno1 l\h- blica y por antoridad de la le,,', dechtra tJUe la sohcitan
nistro del Tesoro para comprobar que hasta ahora n~ se te .Tttana 1\Iaría r~neio tiene Ílorecho (L umt recompensa 
ha concedido ni demnudante recompensa nlgnna del Te· nnitaria <letinitiva lle tres mil ciento vciute pesos($ 3,120), 
soro público. . . . que ::;e pn"'arúu del 'fl'SOI'O naeional, igual al mouto ó 

Como estoseomprobautes son los que, segun la •,neu- aleauce en ~natro aiíos·tlel snehlo qne co1Tespondía {~ sn 
ciouada Ley 84:.d~ 18!:10, se_uec~s_itan para el caso, la Cor~e hermano ;roaquín r~ncio, mncrLo en la ~u~rra de mil 
Suprema, adnnmstramlo Jl!StJCm en nombre· do la He1n~· oehocientos sesenta., con el empleo de Uap1tan. 
blica J' por ~nto~i~l~ll ·<le l:t I~~y, ~le acu~r.do eou.-~o _pe~h· Notifífl.Hese, cópiese, pnlJ\í(¡nesc en la GACE'L:A Juor
do por el· seuor lrocnrat~OJ' 'IStos los ar tJCnlos o. (l~ICISO C[AL 1',. ·wi;;o al i\'[i nisterio tlel '.l'esoro y arclll V<~se lll 
3 °) G o 9 o 14: V 15 de <llcha Lev, tleclara nue ei·Temente ' ~_ese ( •. ' 

• ' • ' • ' ,J " 'l · 'x ¡le hcn t • Pablo B. Zapata tiene derecho ÍL una r.ccompensa mnta· c.. .t c. 
ria definith'w de dos mil cuatrocientós pesos($ 2,400), LUJS l\L ISAZA.-ABI~AIIA:.II FERNÁNDEZDE So'ro. 
igual ~tl sueldo íntegro correspondiente á su empleo eu CAI~l\lELO AltANGO M.-B.AL1'Af.lAR BOTERO UnmE.
cuatro afios suma que se le pagaríL del '.l'esoro público na-
cional. ' JESÚS CASAS no.J AS.-l\I.ANUEL E. ÜOU.RALES.--LtrciO 

Notifíqucse, cópiese, pnblfqiwse en la GACE1'A JuDI- A. 1'01\mo.-Gabriel Rosas, Secretario. 
CIAL, dése cuenta {t Su Señoría el :Ministro del Tesoro, y 
arcl!Í\·ese el expedienté. · · · · · · 

r~urs l\f. ISAZA.-ABR.All-A.l\I FERNÁNDEZ DE SOTO. Corte 8nprcma d~ Ju.~Ucia .. -Bogotú, Oct·ubre treinta. y 1/nO 

CARMELO AitANGO l\L-BALTASAJ~ BoTERO ÚmBE.- de mil ochocientos noventa. y cinco. 
JI<~SÚS C.AS.AS .l{OJAS.-1\'IANUEL B. CORRALES.-LUCIO 
A. Pol'imo-Gab'l'iel Rosas, Secretario. 

Vistos.: En cuatro de l\fayo de mil ochocicútós no· 
Yenta y enatro. l\fannel Jacn dedujo llemanda., ante el 
Triunnal SnperiÓr .. deLDistrito Judicial <lo Panamá., con
tra el Departamento del mismo nombre, para que en 

Corte &upj·euu~ tlc Justici(t.-Bogotá, ·veintinueve de Octu- juicio ordinario se <leclarasen r~scindillos los contratos de 
bre tle mil ochocientos no·vcnta. y chzco. nue\·e de Octubre de 1~1il ocllo~1entos setenta y ocho Y de 

cinco de Marzo <le mil oellOCICntos ochenta S uno, cele· 
Vistos: .Juaun. l\Iaría r~ncio, Yecina de Cartago, soli- urados por el demantlnnte con el ~obierno de' dicho De

·it·l por medio de apodera,<lo, recompensa uuitaria ·dcti- parta mento, y para que, restabl~e.Jtlas las cosas ~1 estado 
~iÚ~:a como hermaun.legítim~• de Joa9uín r~uc~o, mue.rt? en que ~staban .autes de la pr1mcm ll? e¡;tas .fe~.l~~s, se 
en la ~·uerra de 18GO, por ~onsecue!1cm de henda reCJlH·¡ cond. eu.c .a.la ent•~l:.H~ <lem;~ntlada ~ ,l.:t: mde~nmza~10~1 ~le 
tla en °el campo <lel Oratono e11 defemm de la Confedera- lo;" pm;JulCJOS cons•gn•eutes a l::t .re~CJs!On. L.t ~aus,t o.•~
,·' C'-ranadina. zo11 <le la llemall(\a se hace consi~>tlt' eu que 111 el <?-oblel
clol~11~t,an'ciado el juicio sumario por Jos trúmitcs legales, no del extinguido Estado_ Soberano. de ~'anam{t m el ~lel 
y oído el coucepto f¡w?rahle d~l seíior Procurador de la De¡~~rtamcnto han cu_m~lll;üo la~ obl•gnCion,cs qn_? t.~nuu~ 
Naeiún, la Corte, pre\'JO estnd10 del pmccso, procede ÍL seg1~11 _los conti::;¡,to:'l expresados, y se íf.nnflo la mtsma. <le 
dictar la senll•ncia ú que hnsa-lngnr. Para-ello cousi<lerú: · llfnniHt c11 los·stglllentcs l1ccltos: · 
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'' 1'.' En que el Po<let· Ejecutivo del extinguido Bstatlo 
tle Panam{L fue autorizado plenamente el vciutiuno de 
Enero de mi~ ochocientos sctcuta y ocho, por la Asamblea 
Lcgislati,-a del mismo, para contratar la constmcción tlc 
un etlific¡o de qninieutos mctro's, de cal y eanto, madera 
y tt'jas, que sit·viera <le corral y matanza de cerdos cu 
la cilllhul (f,ey 7~ de 2l de Enero dc-1878, Oaccltt tle Pa
namá, uúrnero 3+8, de 2G de Enero de 1878); 

"2.0 Que en Yista de es:t autorización, el J1o<ler Eje
cuth·o del extinguido Bsta<lo de Pauam(t celebró conmi
go el contrato de uueve tlc Octnl.Jre <le! mismo alío de 
mil ochocientos se ten t.a y oclro para la construceióu del 
rneucionado etlifieio, y desde el día de su api'obación (10) 
di comienzo,-ú la oi.Jra {J. fiu de enmplir por mi parte el 
convenio (eontrato en la Oa.ce.ta de Pmwmú níuneros 348 
.Y 424, <le 1878) ; 

"3.0 Que en el contrato tle!) tle Octubre de mil oeho
cieutos setenta. y ocho se incluyeron las bases preveui<.las 
por la Ley 7~ del mismo afío, que daba la autorización 
para cclebral'lo'(Gncet{t de l'aiW?IIú, números 348 y 424, 
lle 1878); 

· "4." Que el primeL'O de Noviembre de mil oclwcientos 
setenta y ocho di al Sl'nicio púlllico el edilicio que me 
con1prometí á construir, en la forma, tneditlas y coudicio
ues estipula<las, y qne <lesdc eutonces obsetTé y cumplí, 
como debía, el Heglamento que en treinta de Oetnhre an
terior se expitlió para la :ulrninistraeiún interior de laza
hurda (Doeumcutos en el arehivo del G.obierno, <leclara· 
eióu <le testigos y I:eglamcuto en la Gaceta. ilc PanonllÍ. 
número 424, tle 15 de Diciemln·e de 1878); · 

'' 5.0 Q,ne tanto el Goi.Jierno como yo cstu\'imos cunJ
pliendo el contrato celelmulo hasta mil oehoeientos 
ochenta y tillO en qne la ruisma. .t.\samblca J~cg-islatint an
t.orizó al Potler Ejecnti,·o para rcfol'lll<lrlo, y fue rcforma
tlo tle común acuerdo, según L1s \.Jase¡;; estai.Jlccidas por la 
hi,V qne expidió en ese alío, la J2, <le 3t de Bnero (I~ey 43. 
de 188t y contrato de i) de l\1:1rzo de 1881, Gacettt de P{t
nfl.llllÍ IIÍimero 577, de 10 tle Febrero lle 1881, ~·número 
585; tle 10 de l\iarzo del mismo aíio); 

. "G. 0 · <;¿ne e11 vista ele In. llltent autorización y de las 
11ecesidades crecientes de la poi.Jlacióu, por el nHe\'o con
ve,nio me cornlH'Ometí ú ensanchar hasta s<'iseientos me· 
t.ros el ellifieio de la zalumla. ú tener en él calderos y úti
les para la matanza, á suministmr el agtia 11ecesal:ia, ú 
eo11struít· un sumidero <le dcsag-iic y úabi:iL' el' edilicio tle 
ti {L 11 a. m. y de 12 {t G p. 111. (Gaceta úúmero 585, de 10 
de 1\fnrzo de 1881); 

"7~ Qnc el Gobierno por su parte se comprometió en 
mi f<wor y en el ele la Iust.rnccióu Púi.Jiica, por mitatl á 
cada i111o, á establecer un impuesto ele veinte centavos 
por cada cerdo que se introduzca ít la. capital, <le las tle
mús poblaciones del Istmo, impnesto que po<líá yo co
brar in,·csti<lo tle faculttHl exaetin1,como rceantlador fis
cal (Gacetct número 58;3, tle 10 tlc l\farzo de :188t); 

"so Que yo enmplí 011 todas sns partes con las obli
¡raeiones coutraítlas ·~u el exi'I'csado con,·mdo <le cineo de 
. l\'lar·zo tlc mil ochocientos ochenta. .Y nno, cou1o antes ha
.bía enmplido con la del de ·nueve <le Octnhrc tle 1nil oeho
eientos setenta .Y ocho (Piauo de la zahnr<la y nmtadero. 
f,cy 27 de 1883. Oi.Jjecioues del Poder E.iemtti,·o al pro
yecto sin 11úmeru eorrespomlieute ú·esa J~e.r, liiCJnoriales 
y protestns mías, declnrneiones de testigos, cte. ( Oaccta 
de Panamá, número 85S, de 1. 0 de Diciembre de 1883); 

"l\Iis fundamentos de derecho se hallan expresados 
eu disposiciones claras y terminantes del Código Civil 
del e.xtiuguido 'Estado, bajo cuyo imperio se celebraron 
los contratos cuya. resolueión pido, 'y en lo establecido por 
ht Ley ~4 de 1878 del mismo ext-inguido Estado. Esas 
tlisposicioucs legales to<las son análogas ÍL las contenidas 
en la legislaeióu Yigcutc. ~raJes sou las contenidas en los 
artículos 1547 y 1550, 1G4G, Hi,17, 1G52, 1541, 1545 y 
1ü!H tlel Código Civil citado." 

El Fiscal del 1'rii.Junal de Panamá., ¡¡, quien se dio 
ti·ashulo de la dem:uHla, la coutestó admitiendo los Le
clios I.u, :.l.o, ;),o, •1. 0

, 5.o y G.o y negando los cuatro restan
tes. En la coutestación propuso también el. Fiscal la 
excepción pcreutoria de prcscripcióu, por haber transcu
ITido el plazo de cua.tro niTos determinado por la. Ley 
para pedir ht rescisión. 

lkcibitlo el juicio (t. pruel.Ja, el actor reprodujo como 
tú! los números de la Gaceta de .Panamá en que se publi
caron las .r~eyes 7. a tle 1878, 42 de 1881 y 27 de 1883, expe
didas por la Asamblea. LegislatÍ\'a. del extinguido Estado; 
los contratos de nueve de Octubre de mil ochocientos se
tenta y ocho y tle cinco de l\farzo de mil ochocientos 
ochenta y UIIO; y el decreto rcglameutario de la. atlminis
tración interior de la zahurda. Estos uúmcros de la. Ga
ceta de Pana:md, debidamente autenticados, los presentó 
J.aPn con su demanda. El actor rl'produjo igualmente una. 
iuformación· sumaria de testigos y un plano 6 croquis de 
la zalumla y delmatadero.de cerdos, que también había. 
presentado antes; y, P!H'lÍltimo; !Jizo \¡aJcr la copia, de 
nn memorial qne dil'igió (t la Asamblea de mil ochocien
tos noventa y tlos, para qu<;~ se le prorrogara el término 
de la concésión pot· diez aílos ·más, y las copias de las ac
tas de las scsione¡; ele aquella Uorporacióu, correspoúdicn
tes (t los días seis y doce <le Julio del propio afío. 

No adujo el Fiscal ninguna prueba, porque estimó su
fieiente pa·ra. la defeusa del Departamento la recta. inter
pretación de los contmtos <] tlC el tleinandantc consideraba, 
Yiolados. 
· .Alegaron las part.Ps -de conclnsióu, y citadas para sen

tencia, el Tribunal decidió la controversia cri su ü\llo de 
veinticinco de Octubre de mil ochoci.entos noyenta. y cua
tro, qne <licc así en su parte resolutiva: 

"Por las razones expuestas, el Tribuual Superior, mi
ministrando justicia en nombre de la República y por la, 
autoridad de la Ley, resnelYe: 1? No esfnmlada la excep
ción perentoria tle' prescripción propuesta. en este jnicio; 
2.0 No es el caso de declarar resueltos los ·contratos cele
i.Jratlos por el demandante Jaen con eLGobierno del cx
t.iugnido Estado Soberano lle p¡~namú, en nueve de Oc
tubre de mil ocl10cientos setenta. .)'ocho y ciqco de :Marzo 
rle mil ochocieutos ocl,cnt.lt y uno; y 3.0 Se absuelve, en 
consecuencia, ú. la. parte de m a lulada de los cargos de la; 
demanda." · 

A virtutlde apelacióu interpuesta contra. el fallo au
t.erior, por el apollerarlo del dema.udante, se ha remitido 
el expe<liente ft. esta Superioridad . 

Surti<los los trámites de la segnuda instancia, se pro
codo ú decidir el reenrso como en justicia corresporide. 

]DI Ycintinno <le Enero tle mil ochocientos setenta y 
ocho se expidió pOL' la. Asamblea I~egislativa del extin
guido Esta(lo. Soi.Jerano <le Panam{L la. I,ey 7a, por la cual 
se conce<lió al Poder Ejccnth·o del mismo Bstallo la si
guiente autorización: 

'' .Art. 1? Autorízase al :Poder Bjecutivo: "!)~ Qne el veintiséis de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y tres Yioló Pl Gobieruo del extinguido Esta
do el pacto cclebratlo conmigo, suprimiendo como supri-
mió, el impul'sto establrci<lo ;1, mi f:wor por el artículo :!~ ': li" Pnrn. contratar la construcción de un edificio que 

¡ I 1') 1 SS sirva de corral y matanza <le cerdos . en estr. ciudad, el 
de a ~ey 4..., (e 1 1 y por el artículo ü.o·<lel contrato de cual esta.r{t á cargo y beneficio de la Insti·ucción pública, 
einco ele l\farzo del mismo afío (f,ey 27 de 1883, Gaceta 
de Panwn~í, número 858, de Lo tle Diciembre tle 1883), y cu la misma forma que el qne actualmente sirve para. 
l · 1 1 ¡ t l 1· 1 t 1 1 t 1 reses.vacnnas. 

t eJarH o e est e en onces ( e cump u· o pac a< o; ras :t a " ]"' 1 t t 1 ' t , ¡ · · fecha. · · .!.in e con ra ·o que se taga se 1 nser aran as sigmen-
" 1'0" Q ·t· .- ¡ .. - · f · · ·t· t, ... -. ( 1. l tes clausulas: . Uces.,t,·IO<lCIOn neiii.JllS ay ~.lllCLHI,t Ov· "ln ]<') :. · }] , t· t .: 1 d" - . 

jeciones del Presidente del Bstmlo al proyecto tle ley, :, "?~ · ~ tmmmo le con_ t~. 0 1,10 p~sa.r.t e e tez an?S, 
Oacct{t número 858 Y memoriales míos <le redamaciones ~: ~~1 eobro por e~ encrerro) ma.t,~nza. de cada cerdo 
y protestas)." • u.o. podm pasar de Yemte centavo~, SJeiHl~ la mannten

eron de ellos ele cuenta del respectivo duello ;· 
Al cxpresaL' el de1namlautc los ÍUJ)(larneutos legales "3" Scrc't deber del contratista mantener allí todo lo 

de sn acción, dijo; necesario para la f:kil mataJJza ele los cerdos¡ 



164 GA.CETA JUDICIAL 

"4.• Bl reglamento que se expida por el Gobernador 
tle·csta c<~pital comprender{~ tollo lo concerniente al buen 
orden 1lel establecimiento, aseo y salubritlatl pública; y 

"G.a Venci«lo el término del contmto, el estableci
miento, con todos sus enseres y en perfecto estado, entra
ríl en la administración «le la Junta ·tle Instrucción pú
blica." 

De acuerdo con esta autorización, el Gouiemo del 
Estado, represenhulo po1· el Admiuist1·ador general de 
Hacicuda, celebró con l\fanuel .Jaen el contrat.o de nue\·e 
de Octuure de mil oclwcientos setenta y ocho, para la 
coustnwción del edificio que de)Jía servir para el encie
rro y la matanza «le los cerdos en la ciudad de Panamá., 
contmto que fue aproba1lo por el Poder Ejecutivo del 
Estado el <Pez y nue\'e del mismo mes de Octubre. 

Allí se estipularon los materiales y condiciones del 
edificio,'lris ouligaciones y derechos de lós contt·atantes, 
y el tiempo en que deuín. abrirse al público el estableci
miento, y se incluyeron las clúnsulas exigidas por la Ley 
7. 8 de 1878. 

Por decreto de treinta de Octubre del aiío expresado, 
se reglamentó la :tllministración de la Zithurda y se fijó el 
día lH'imero de Noviembre siguiente par~ abrir al público 
el establecimiento, por lwuel'lo eonstrnído Jacn con las 
condiciones estipuladas en el contl'ato. 

Conviene advertir que Jaen, según la respectiva ley 
de autorizaciones, según el contrato de nueve de Octubre 
y el reglamento de la zahurda, sólo tenía derecho pam 
cobrar hasta veinte centa\·os por el encierro y la ma
tanza de cada cerdo. 

Así las cosas, se expi1lió por la Asamblea Legislativa 
del Estado la: JJey 42 lJe treinta y uno de Enero de 1881, 
que dispuso lo siguiente: 

"Art. 1.0 Autorízase al Po•ler Bjecnth·o para que 
celebre· con el seíior Manuel Jaen un contrato reformato
rio del celebrado el nueve de Octnure de mil ochocientos 
setenta y ocho, soure construcción «le nn edificio para 
zahurtht y matadero de cerdos; en el sentido de prorro
gar el tém1ino de la concesión pGr seis aiíos mús, si 'el 
concesionario se compromete: 

" I.·• A aumeuta1· la. superficie del edificio destinado 
para chiqueros y matadero, á seiscientos metros cuadra
dos poi' lo menos ; 

" 2~ A colocar los calderos que sean necesarios para 
el servicio del matadero; 

"·3o A construir un sumidero de desngiie subtená.
neo hasta donde llegnell'las mar('as ordinarias. 

· ".Art. 2.o Establécese un impuesto de \·cinte centavos 
por cada cm·do que se introduzca para el consumo de la 
capital, que pi1gar:'t el intro•luetor. 

"Este impuesto ser(~ coura«lo poL' el coneesionario •le 
)a zalJunJa, COn Ja olJJigación de enterar )a mita1l de SU 

producto en la 'fesorería de la Inst1·ueción pública, sien
do de cargo 1lc nqnél todos los gastos de recaudaeión. 

"'§. l'or cada n·z qne se compruebe que el concesio
uario entere menor suma de la qnu cotTosponde ít la Ins
truceión j1ública, pagarít nna multa de cien pesos, sin 
pet:jnicio de las penas seiíalallas en la J,•gislación vigen
te para los defraudadores de rentas púulicas/' 

El cineo de Marzo de mil ochocientos ochenta y uuo 
el Seerctario tle Hacienda, en reprcsCLitación del Uobier
uo del Bst:Hio Soue1·auo •le Pauamú, y Manuel J aeu, ce
lebraron el nuc\·o coutrato autorizado pOI' la Ley 4:! dé 
aquel aiío, que fue aprobaílo eu la misma fecha. 

r~as estipulaciones principales de este contL·ato, que 
deben tenerse en cnent:t pam la deci<lión final de la do
manda. tic Jaen, dicen nsí: 

·" Art ].o l\Iiuluel Jacn se compromete á.anmentar á, 
seis'cientos BJctros cna.lrados la superficie del edificio 
destiuado púa zahunla y matadero de cerdos, y el cual 
Ita constrnído y ¡mesto al scn·icio público de conformi
dad con las cláusulas 1~ {~ lO.n., iuclnsinl de la primera 
parte del contrato celebratlo el día 9 de Octnure de 1_878. 

'' Art. 6.0 Bn compensación de Jos gastos y(L hechos 
vor el concesiomuio en la construcción del edificio y de 
los que a.ím tiene que hace1· pam elevar á seiscientos 
(600) metros cqa<lrados Ja c;.¡;tensión superficiaria, así 

como las demús obligaciones que se le imponen y aeepta, 
el Gobierno del Estado prorroga por seis aiíos mús el téL·
mino de la concesión primitiva; esto es, diez y seis aiíos 
por tollo, que concht~·eu el 31 •le Octn bre de 1S94. 

"A.rt.. 7.0 Durante el término de la concesíóu, l\lanucl 
Jaeu, ó quien llegue {t represeutarlo legítimamente, ten
drá derecho á cobrar \·cinte centlt\"Os ($ 0-20) por el en
cierro y matanza de cada cerdo, «le acuenlo con la con
dición 2•, iuciso 11, artículo 1.0 de la Ley 7~ de 1878. 

"Art.. 9? CorrespmHie al concesiouario c.J cobro del im
puesto de veinte centavos ($ 0-20) por cada marrano que 
se traiga de las demás poblaciones del Estado para dar
los al consumo, debiendo consignar al fiu de mula mes, 
en la caja de la Tesorería general «le In Instrucción pú
blica, la mitad del producto de dicho impuesto, siendo 
de cargo del concesionario todos los gastos de recau
dación. 

"Por cada vez que el concesionario entregue menor 
suma «le la que corresponda á la Instrncción pública 
según este artículo, comprobmlo que sea el hecho, pagará 
uua multa de cien pesos ($ 100), sin peL:jnicio de la pena 
seiíalada en la legislación \·igente pam los defraudadoreM 
de lns rentas públicas. 

" Art. 17. (¿uc•la abrogado en todas sus part~s el 
contrato que sobro el mismo asu11to fue celelmHlo el 9 de 
Octubre de 1878." 

Si11 esfuerzo se compre11de que la Ley 42 y el co11trato 
de cinco «le .i\iarzo tle mil ochocientos oche11ta y uno sólo 
co11ccdieron á Jaen, en compensación de las nuevas obli
gaciones que co11trajo, la prórroga 1le la concesión por 
seis aiíos mús y el derecho á cobnu· durante la prórroga 
los ,·einte ce11ta\·os que cobraba a u tes por el encierro y 
la matanza de cada cenlo. 

Bl artículo 2? de la citada Ley 42 estableció un 1111evo 
impuesto, tambié11 de veinte cellta,·os, por cada cerdo 
que se introdujera á la ciudad de Panamít para el consu- · 
mo, disti11to del yá estaulecido en favoL' del collcesiona
rio de la zahurda, en compeusació11 de los ~astos hechos 
por él para construíl'la y administrarla. El nuevo im
puesto se desti11ó á la Iustruceión pública y se dispuso 
que fuera cobrado por el coucesio11ario J a en, asigná11dole 
la mitad tic su producto por la recaudació11 y sus gastos. 

Si bien es cierto que el derecho del •lemaudante á co
brar, por to<lo el término de la concesión, los \'ei11te ccll
tavos por el encierro y la matamm de ca•la cerdo, cedidos 
ít él c11 compe11sación de los gastos hecho¡; para constmh· 
la zahunla, para ensancharla y admini¡;trarla, es un de
reeho adquirido por Jaen que debe respetm· el Gobierno 
del Departamento <le I'anamú, haciémlolo d'ccti\·o, 110 
puede :ulmitirsc lo mismo respecto tlcl nuevo intpm•sto 
esta 1Jleci1lo en fa \"Or 'le la I nst;l'llcción pú blic11, en CI cua 1 
inten·enía ,Jacn como :-;imple recaudador, cuu derecho :'t 
sus honorarios IIIÍl~llt ras se cousen•ara el impuesto y él 
lo recamlarn. 

Por eso uo estima la Corte que se lwylt \'iolatlo el 
eontrato •le cinco de .. Mm·zo de mil oehoeie11tos oehenta y 
two 11i el de 11ucrc 1le Octubre tle mil ochoeientos sete11ta 
y ocl.to (que fue abrogado) por la derogació11 del artículo 
~.n •le la Ley 42 de 1881, que estableció el nuc\·o impuesto 
(t beneficio de la lnstrnc«:iún pública, hecho por la JJey 
27 de 1883. 

JJaS apreciaciones que hace l'l Tribunal t•n la sentencia 
ap('.lada sobre la.na.tnmleza tle la acció11 propuesta, sin 
atemler al error e11 la denominación qne les dio en la de
manda, son perfectamente jurídicas, y por ellas se tiene 
como fundada In. 1leclaraeión que hizo de no estar proba
da la excepcióu perentoria de prescripción ,1legalla po1· el 
Fiscal. 

Por tanto, la Cortt•, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la le,r, de acuerdo 
con Jo pedido por el seiíor Procurador general, conñrma 
la sentencia del 'fribunal Snpcrior del Distl"ito Judicial 
de P<mamú, (}e fecha veinticinco de OctulH'o de mil ocho
cielJtO& norent.a y cuatro, qne hn. sido apela«la. Las cos. 
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tas; que tasarú. el Seemtario 'le esta Snperiorillad, son de 
cargo del apelautl'. - · 

Notifíquese, cópiese, llllhlíqttese en la GACETA JUDI· 
CIAL1 y tlcvuél\•¡tse el expediente al Tt·il.mnal de su proce-
denma. · · 

LUIS M. ISA.ZA.- Am~AIIAl\I FEnNÁNDEZ DE SoTo. 
BALTASAR BoTElW UmnE.-JEsús CAsAs HoJAS.-
1\iANUEL E. CoRIMLES.-Lucro A. Pol\mo.-Gabriel Ro
sas, Secretario. 

AUTO S 

N E G O e I O S e (VIL E S 

Corte Snprema de Jnsticia.-Bogotú, Octubre ·veintinueve 
de mil oclweientos noventn y ci1~eo. 

Vistos: Por providencia de Yeintiuno de Junio <le! 
presente año, esta Suprema Corte anuló, poe incompeten
ci~~ dejurisdiceión, cljnicio incoiulo por el Fiscal del Cir
cuito de Sauto Domingo ante el Jnzg·ado 1~ dclmi~mo 
nombre, contm los herederos de Gabriel Eehen~rri sobre 
devoluejón de ter;enos exec<leutt'S en una adjudi'eaeión 
de baldws denomnJatl<,s de .Porec y nl.Jieados en ell\Tnni-
cipio de Yolombó. . 

. ~en1Clto el expediente al Jnzga1lo 1lc su lH'oeetlencia, 
dJCt~ el Juez su auto de dit>z y seis tle Agosto último, por 
med1o de~ cual dis]~nso Cn\·iarlo ai Trilmnal respeetho; 
pero .halJJCIHlo peclHio la parte denlaJHlatla quu se arel1i· 
''.ara el proceso, pronunció el Juez nua nucnt providPll· 
cm e~t qne :t~ecd_l~lltlo á aqlll'.lia ::wlit\itntl, determinó que 
prcna nottfleacwn tle ella, y tll'Spllé~ de rasar las costas 
e1_1 que fue cotHlenatlo dicho Jnez, se arehi\·ara d t•xpe-
dtente. . 

B_l Fiscal del U~~~uito hizo entonces contra tnl¡n·oyi. 
dcncm la ohsen·acwn 1lc que el Juez nO era competente 
pa!·a tasar aqnellas costas, y la de I]IIC era prCI\iso que el 
Tr1 bu nal Su pe1·ior tu viera conoCí 111 ien to llel ai'UII to, por 
CUUI_It~o la Nación tenía interé~ t',n él, ,Y pidió que se 
remltJCr:L ~1 proceso al expresa<! o 'l'rihnnal, interponiendo 
en suusul10 reeurso de npelaeión, Eu auto de siete de 
Septiembre último deelarósc el ,liJez incompetente ·para,. 
tasnr las costas, insistió Pn la n•solueión de· archintr el 
expedientt>, y concedió acerca de e~tc último punto la 
npclaeión interpuesta. 

Es esta la razón por la <mal lm sido remitido nnen\
mente el asnuto ú e~ta Snpe.rioritlatl, ('11 donde smti<la la 
t~·an~itaeión correspontl ien te para resol n~r, se cbn~itlcra lo 

· s1gmente: 
Como el <lcmatlllantl', que es el Fiseal del Cireuito 

representaute <le la N.wión, es qnien solicita qne el pro' 
ceso sea elcnt<lo Ít eonoeintiento tlel Tribunal Superior, 
competente pam eonoem· <le él ·en primera instancia, es 
ra~mw.l.Jie atctHh•t· tlieha solicitn<l, á efecto tle que, iufor
n~audose de. la de m a ntla el J•'iscal tle tl ielto Triunual, y en 
\'JSta tic los elementos en que el del Circuito lm fnntlado 
el dcreeho de la Nación, pueda ¡n·omovt>r, si de t•llo fuere 
el caso, lo que eonYenga. · 

Por tal eonsi<leraeién, la Corte, adtninistt·mulo justicia 
en nomure de la Hopúl.Jlica ,Y por autoJ'itla<lth~ la ley, de 
acnerdo con el parecer del seiior Procurador, t·evoea el 
auto apelado en ht parte sobre la cual recae el recurso 
y tlc~ermina qne, prcYia uotificneió1i de la presente provi: 
de!wm, lteeha por PI Secretario del _J nzgado 1 ~ del Uit·
cmto tle Santo Domingo á las partes en el juicio, el Juez 
1? remita al expresado 'rribnnal, para.qne el Fiscal <le él, 
SI fuere el caso de lmeerlo, pneda promo\·e¡· lo eomlneen
te á la defensa de los intereses tle la Naeióu. 

Notifíqnese, cópiese, pnulíquese en· la OMiETA. Junr
CIAL1 y devnéh·ase el expe<liente al lugar de su proce .. 
dcncm. · . . 

LUIS l\f. ISAZA.-AllltA.IIAi'II FmtNÁNDEZ DE So~ro. 
CAR1\1ELO AiaNGo l\f.-BAL'l'ASAR BoTEIW Un.mE.
JEsús CASAS HüJAs.-1\fA-NUEL K CORRA.LEs,-LUG!O 
A. Pollrno.-Gábriel Rosas, Secretario. 

Corte Sztpremn de Just·ieia.-Bogotá, Octubre treinta y 
1mo de_ mil ochocientos no·venta y cinco. 

Vistos: En el juieio ci\·il ordiitario que el Fiseal del 
Circuito tle Sauto Domingo, eu el Dcpartamcuto de An
tioqnia, entabló autc el Juez del propio Cirenito contra 
Vieeute P. López, actual poseedor del terreno Úamado 
Dofíana, ubieado en el· n-Iunieipio tle Yolombó para que 
con audieueia de di'clw López se declare que tav un ex
cedente á las doscientas (200) lwctáreas que se a~ljudica
r?n al demandado en veintiséis de Agosto de mil ocho
montos sesenta ~, ocho ( 1868) en eaml.Jio de títulos de con
cesión de tienas baldías, pot· corrcs¡iender ú la Nación 
tal excedente, el Jnez 1lel eonocimiento, en el término 
prouatol'io ~, {t solicitml del l"iscal, dispuso como prueba 
que se practicase la meusura del terreno, y para. e:::;e efec
to cada parte <lcbín. notnurar mt pei'ito agrimensor. 

Heehos los nomuramientos, el Juez, en auto 1le ,-einti.' 
trés de Julio de mil oclweientos noventa y cuaüo los 
acep~ó ó los dio por nombrados para que se pnsiese'n en 
n_otiCHL de las .m1snws partes las menciouadas designa
CIOnes. 
· l~n segui<la el Juez profirió un tercer auto y en éste 
s~iialó el primero ele Oetuure siguiente, para q'u'e princi
pwse ]a liiCIISII!'a del terreno, 110 OUStante que en dieba 
providencia se nwnifestó que no hauían sido impuestos 
los agrimensores del nomura 111 ien to que en ellos Intuía 
recaído respcetivamcnte. · · 

Bmper?, el Jnez, sin telter constancia de que las pcr· 
sona~ <lesJgna<l<~S por la~ partes para desempeiiar l:ú.1 
fune1ones de peritos, lmbJCran aceptatlo ó presentado sus 
excúsas, procedió {t, designar :í Luis 'l'isnés para r<'t'lll· 
plazar ú Luis G. Johnsnn, nomlmulo como principal por 
la. ~larLc demanda<l<i, é hiz~J preseindencin de Joar¡nín 
Punllos nombrado por la llliSJna parte como sustituto de 
Johnson. · 

De t>ste auto, que lle\'a la fecha de ,·eintieineo de Üt\· 
tnur~ del aiio <:it_a<lo, interpuso apelación el .apoderado 
d~,Vteente P. Lo1!ez, P<.mt aute esta Superioridad, y !ta
btcndosele eoncedt<lo dtcho rceurso, se Ita cn\·iado ú la 
Corte el proceso para. 1] ne se surta la a lz:Úla. 

Snstnneiado el recurso, eou aucliencia tlel seiior Pro
c~mHlo_r Genernl de laNaeióu, se pi'Oemlc ú dietar la pro
VIllenma C]tte emrespoude, para. lo cual so considera. 

Bl Juez dl'l Circuito de Santo· Domingo es competl.'n· 
te para eonoccr de estit.- ·con tron11·sia de· ricüerdo con lo 
dispuesto e•.• el artículo 12 de la Ley' 72 de 18!)0, pórqtw 
el F1seal al weom: la <lem_aJu]~. lijó en meuos de mil pesos 
($ I,OOO)'la euautm, cn \'H'tntl del dereélto que al demnu
daute otorga el artículo 4. 0 de.la Lt•y 105lle1S!)O . 

. _Blmi_SillO Jnez CS también ·comiJctentc por la nlJiea- .. 
ewn del ,lllmnehle, ·pues se c11eilentra en e!Muuieipio de 
Yolombo que lwee pnrte tld-Cirenito Judicial. 

El Jnez ó 'l'ril.Junal tlel eonoeimicuto delucgoeio tit•IHJ 
faculta~l de reemplazar ú Jos peritos designados pot· lns 
partes,_llltc!·esatl~s; pero tal autorizacióu uo ¡nll'tlc <',kr· 
cerla s111o uespues qlll: se h_a)·a hecho saber {t, la~ .Jierso. 
nas IJomLn:adas su de_stguaewn, y que ellas.presentPu sns 
excusas, s1n lwuer sulo reemplazadas por las partes; ó 
c~1,n u do los notn L_rad_o~ 110 se prcseu ten :í. iJar su exposi
cwn dm_1tro del tem11_11o qne se les h:iy:1 seTialado, ó cuan
d~ el tlwtameu se dt<>~·e de nua manera . ,·aga é indeter· 
n:11~atln, como lo prenene el :utíenlo GGlllcl Qó1ligo ,Tu-
diCJal. . 

Y eo1uo na1la tlc lo qne preectlc se ha \·el'itic!ndo se· 
gún resulta del ~xpcdieute qne se ha examiundo, el rdem
plaz~ tle los agt'lllleJ_tSO!'eS Johusou .Y Pinillos, nomurados 
el prunero como lH'JIIClpal, y l'l segilllllo eomo snstituto, 
¡~orla parte de_m:tJHladn,_uo e~ legal, y pot· entlc, la Corte 
:::?t~premn, atlntiiJJ_strando justicia l'Jt nomure de la Hepú
bllca y por autol'ltlatl tle la ley, 1lc aeilenlo con el concep
to del señor _.I_'rocur.a<l_or general, revoca el auto apelado 
que pronnnc10 el refendo Juez del Uireuito de Sauto Do
mingo en cnati'U <le Agosto <le mil oehocientos uoyeuta y 
cnatro. 

·Nótlfíquest', .cúpiesé, insértese en la. GAÓE'l'A JuDI
CIAL, y fllwué.lnlsc el expe<licntc al Juzgado de su o1·igen. 

t-uts i'IL is'A~A._:AJ3ilAHA~r F~i~NÁNDEz nE so·!.'O, 
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CA.RniE:LO Au.A.NGO l\L- BAL'l'ASAn Ho'l'lmo URIBE. Bogotá., ilan ocunido de hecho ante esta Corte, de acuer
JBsús CASAS HoJA.S.-1\fANUBL K CmmALES.-Lu- do con el artículo 54 de la I1ey 100 de 18!J:!, por hauérse

les Heu:ado la eo11cesión del recurso <le casación contra la ero .A. Po-:.mo.-Gabriel Rm;as, Secretario. ~ 

Corte Supremtt ele Justicitt.-BogotiÍ, }{ot,icmln·c cinco r76 
mil ochocientos •JW1'Cilfa y cútcn. 

sente11cia proferida por el Trillumll Sn¡wrior tlcl Distrito 
.Judicial del Sur <le Sautallller, en el jnicio qne siguen 
contra H.icanlo 0\.n·egóu por una suma de pesos; y ha.
biénllosc snstanciado el asuuto de conformidatl con el 
Capítulo 2.", Título 7. 0 , Libro 2.0 del Código Jullicial, se 
procede (L llictar la resolnció11 (L que haya lugar. 

Vistos: 1~1 J·uez de ~jecncioii(·S liscales fue excitarlo La senteueia coutra la cnal el apotlerado tle la exprc-
por la Tesorería General de la Nación p"am que exigiese s:ula Casa interpuso el recurso de casación que le fuelle
de l~itiardo Hodrígnez Pén•z la dc\·olnción ¡Je la snma ¡Je gado, tiene fecha \'Cinte de Junio !lcl preseute alío, y fnc 
cien pesos ($ lOO) ·fJHC éste recibió de mús al enhrírsele notillcada á las partes eu los días YeintinHo y veintidós 
por dicha. Oficina la orden lle pago qnP, con el uúmcro del propio mes. 
ciento cuarenta y cinco (145), libró ellliinisterio !le Fo- Bl día ,·eintiséis de Julio del mis1110 aiio tlirig-iero11 
mento en once llc Abril tle mil ochocic11tos nnYenbty tres Fergusson Noguera & 0." :'t los l\fagislratlos 1lel 'rrihu
por el importe del crédito que Hodrígucz Pért•z había tle- ual Superior del Snr !le Santanllcr !los telegTamas, anl· 
,·eugndo en sn favor y en contra llel 'resoro nacional por \.Jos tlc 1111 mismo teuor, que corren c11 eopia en el expe
los gastos hechos auticipatlamentc e11 el camino de Cruz- llieuü•, en los cuales dijeron qnc facultaban {L l!"'ranciseu 
'l!el·de, de que fue Inspector en el tiempo cOITi!lo del tn•s Plata, su npolleratlo, pnra. interponer recurso de casació11 
al ocho tle Abril de mil ochocit>ntos uovcnta y tres (18!)3). contra la sentencia tle Yciute tlc Junio citatlo, en el juicio 

Bn consecue11cia, procedió tlicho J·uc:~. (tlibrar maulla- contm Hicanlo Obregón. . 
miento tle pago, po1· la da Pjecnti\·:~, eontm el deudo•·, y A esta manifestación lle Fcrgusson Noguera & C.n, 
prtnl el efecto copsitleró como recaudo una eopia que el reeayó auto tlel Tribunal, en la misma. fechit. (veintiséis 
Contaflor de la Olleina Ocueml tle Unentas,Diego Fallon, tle Julio), t~n el cual declaró que no potlía reconocerse {¡, 
expidió de la orlleu de pago refm·ida, b cual figura origi- Francisco Plata como represcutantc de dicha Casa co
na! en las cuentas rcmlidas para sn examen-:,' feneeimien- mereial, para los efectos (t que se refiere el memorial 
to por la Tesorería, como coulprobantc ¡Jel gasto. transmitido por telegrama á tlicllo Triunnal; porque no 

Notificado él tlentlor Hotlríguez ·Pérez, ma.uifestó que se sabía si \'CliÍ:t en el papel sellado conespondiente, 
no tenía en el aeto dinero ni bienes con qué euurir la Pje- porque earecía ¡Je los requisitos qne pam los polll'res ¡•xi· 
cución, y denunció para el pago un documento de crédito gc er artículo 32!} del Código .Judicial, .Y porque no fnc 
importante de ochocientos pesos ($ 800), contra Adriano presentado (t la antorilhHl en la forma prescrita en el pa
Quijano, Hcino tlcll\funieipio de La VPga; pero al mismo r:ígrafo final 1lcl artículo citarlo, y en el artí1,ulo 55 !le la 
tiempo i11terpnso apelación del referido auto, qne le .fue Jjcy 105 lle 18!}0. 
concedida l)ara ante esta Superiorillad, ':J' con este moti\·o En el mismo día Rafael Plata S. dirigió un telegTama, 
tiC le ha 1 e mi titlo el expediente para qne tlcci(Ja el recurso. en calidad de mge11te, {L los Nfilgistrallos tld Tribunal 

Hepartido y sustaneiado este negocio, es llegatlo el Superior tlel Sur, tliciémloles que el telegrama diri'gillo ú 
easo de decidir lo qne sea legal, y para ello se tiene en ese 'l'ribnnal, por Fergnsson Noguera & C.", con fi.1cha 
consideración qne la susodicha copia de la onlen ,¡0 Yeiutiséis, está escrito en papel sellado· <le primera clasl', 
pago no es, como lo afirma dicho Juez en el anto de Pje- Bl telegrama de Plata S. no fue recibido en el meneioHa
cución, m1 reconocimiento de erétlito á favor lld Tesoro tlo Tri~nnal sino el treinta de .Julio del aiio citado, segú11 
Nacional, ni alcance deducido por la misma Ofieina Gene- la copm de la actua.ción que se ha remitillo {t esta 
ral de Cuentas, tle qne trata el artículo 10!)6 ¡Jcl Uólligo Cort!' . 
• Judicial. No es tlicha copia u11 "Alcance definitiYo, tle· Con feeha ,·eintinneYc del citado Jnlio intcrp11so rc: 
ducido contra un responsable del Brario por la Oticina cmso tle casació11 Francisco Plata, como apollel':Hlo !le la 
General de Cuentas ó por cnalqniem otro e111plcado co11 Casa expresada, y el Trihimal n•soldó que, 110 habiéu,lo
fnncioncs auúlogas reconocidas por la ley," 11i "copia de se int.crpnesto tal recurso por persoua h:íhil, 110 se con-
llll reconocimiento heeho por algú11 recanfla!lor :í, earg-o ce11ía. · 
de un deudor _al Fis~:o por rentas ó eontrihncio11cs '1 !le . Aunque c:s ci01'to que .Fergnssoi1 Nogncm & C." oen
r¡u~ ~rata el artwulo citad_o. . . , . 1 rneron en tien1po oportuno á manifestar por telég-rafo 

I_ampoco aparece Cll d!cha CO)W1 si reCibo o Jos rcCJbos 911C facn~taban a Sil apotlerado ]i'raHeiseo :Plata para qne 
parCiales firmados por el mtcresado o tenedor de la ordc11 1nterpusiera reenrso lle casación contra la sentencia !le 
«!~pago, rocono?idos ~ebidmnente, ~le acuer~l? _con PI m:- Yeint~_de .lnnio ani,ba ~:italln, y atlllque dicho apoderado 
d_IIHtl G.o tlel articulo tOlO_ fle~ mencwna!lO C?digo Juth- OClllTIO fleutro ~lel tei'Il1lllO legal :'t interpo11er d recurso, 
e~ al; tle suerte qt~e por mnguu respecto es 111 lll!e.de s_er u_o son mc~ws. c10rtos los fnmlamentos del Tribunal Snpc
la. ~xprcs:ttla eop!n t~n 1locnmcn~o qn_c, preste. men_to P.Je- not· ~~~~ Dl~tl'lto Jl~d.i~:ial del Sm de Santamler, pnnt 110 
c~1tn·o, y !le eonsigmente esta e¡cencwn ha s1do hbrmla ~~llnnt!1; la u_1tcrposim~u «<e tal recurso; fporquc la mani
sm \.~ase le~al. . . . festa~wn heeha por l!erg-usson Noguera & C." e11 papel 

Bt! t_a} Yirttul, 1.:"" Corte Suprema, de eo11forumlatl ~~)11 de prunera. elasc, no _reúne los requisitos exigidos por Jos 
la O~ll!IIOn tlel. sCJ_IO_l' Proeurador General ll~ l~l Nacwn, artiCulos 3~!} del Codigo Jnllicinl y 55 de la Les 105 !le 
adlllli~Istrando .JUStiCm en nomllrc de la Hepubhca. y por 1890,_ que fliCho Tribunal cita, 11i est:'t en el pape! corres
antondad de la ley, revoca el auto apelado. JlOndiCnte, como lo exi"'e el ineiso 4. 0 artíenlo 5.o de h1 

Notifíq~lCse, ~~~jcse copia, il1~értese en-la GA.Cl~'L'A J_u- Jjo.y 110 ~le 1~88, org-út~ci.t del impuest~ de papel sellado 
DlGIAL, y tleniCIYase el expedtente al .Juez lle BJecueiO- -:.' tunllre naCJonal. N o basta que la inteiwiún tlel po(ler
ncs fiscales; para lo de sn cargo. . liante sea ma11illcst.a; es prceiso qne reúna las formali

tladcs prescritas por la ley. Y como el último inciso del 
LUIS l\f. lSAZA.-ABI~A.IIA.l\I l"EH.NÁNDEZ D:B Sü'L'O. ar.tículo 51 d~ la JJl',Y 100 de 1892 prescribe qne la parte 

OA.IDIELO Au.ANGO 1\L-BA.L'L'ASA.R BO'L'EIW UumK- misma 1lebe mte:pouer el recurso de casaeión, ó que tleho 
JESÚS CASAS HOJA S.-MANUEL K UoimA.LES.-Luc_IO ha~erlo por mct11o .de un apoderado {L quien se haya poli-

l.., 1... 1 S · El Ofi · 1 1\·'" T fendo expresamente esta facultad, lo cualuo se ha heclw A. · o~mo.- -ore ecrl'tano, ' cm J.ayor_, ooa- 1 en e presente caso, según se Ye e11 el pO!ler cuya eopia 
qn·in E_sguern_t Ortiz. o t 1 1 1 ' e r1:e en au os, y se 1a 1 emostraf o ya al examinar· los 

teleg-ramas citatlos, es claro que la providem:ia dictada 
por Pl Tribunal Su11e1'ior mencionado, en que ~e niega la 
admisión del recurso, es estricta mente legal. Corto Suprema rle Justicia.-Bogotti, seis de Noviembre 

de m.il ochocientos noventa y cinco. l'or ta11to, la Corte, administrando inslicia en no111l.n·e 
de la R~pública y_por autoridad de 1:¿ ley, resueh·e: 110 

Vistos: Fcrgnsson N ogncra & C.", del comercio de se admite el recurso de bccho interpuesto pm· la Casa (1~~ 
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]~ergusson Noguera & c.n, tle que se ha tratallO en este 
asnu to. 

Notifíquese, cópiese, publíqu0see11 la GACJi;'J'A ,lunr-
erA-¡:.., y arc]¡Í\·ese el expediente. · 

r~urs .M. ISAZA.-AnnArrAJ\r FEHNÁNnEz oE SoTo. 
CARMELO 1.\H.ANGO 1\L-BAL'r.ASAR HoTglw Umm~.
JEsú:> CAsAs R.o.JAs.-1\IANUEL E. OomtALES.-Luoro 
A. Pmmo.-Anselmo 8oto An11w1 Sec'retario inte!'ino. 

NEGOCI03 CRIMINALES 

Corte 8uprenw de Justici((..-Bogotú, veint·icinco üc Octn
bre c1e mil ochocientos noventa y cinco. · 

tloct?r L'rirnitivo Valencia, presentó nn documento que 
con tren e nu reciuo dado por Lozano á favor de Jaramillo, 
~- apareee otorgado en Pa.lmir·a el veiutiocho ele NoYiem
brc de 188!), para acrcclitar con él la excepción ele p.igo 
opuesta por Valencia; pero al prncticarse por Loznuo 
a u te el J nPz tlcl Circuito ele 'l'nl nú. el reconocí miento ·del 
dieho elocuurento, hizo notar en el acto que éste estaba 
falsificado en la parte que dkc ''la suma de seis mil 
seiscientos IJO\·cnta y cinco pesos cincuenta centaYos 
($ G,G!I5-50), hacieudo la obsenación ¡]e que había ,·arias 
r~spadnras ~- e111nendatnras qne él cncoutró ú primera 
Yr,sta en la [H.t.laum seis, ~, en el número G Y. en otr9s 
n~uneros qn~ ex_Pres~n abonos puestos por Jaramillo, aiia
c~temlo_ qne el dro recrbo solamente por$ 4,500 y mús pesos. 
Esto dro h~gar al auto cabeza de proceso qne dictó el Jurz 
de Tulu{t con fecha 23 de Enero de 1892 para. aYerio·uar 
el delito ~le falsificación y descubrir el eulpable. "' .. 

· Se ha remitido {L la Corte, por apelación tlei auto de Ampliado el sum:trio con la práctica de a]o·uuas dili· 
fecha \·eintieuatro de Abril de mil ochocientos no\·enta y geucias, el ,Juez del Circuito de 'l'uluá ordenó s~ remisiJn 
cuatro, en que s~ abrió causa criminal contra Bautista al Juez Superior del Distrito Jnllicial del Canea por aüto 
C'uenca por el delito ¡le pro,·ocación ó rifía el proceso de veint.iuno de Ag-osto de 1893; pero este últiJ;lO fuircio
e]ue contiene aquella providencia; y datla ~1 asunto la nq.l'io) q_ue encontró inc~J~lpleta la :weriguación, ¡Jispuso 
tramitnciún que exige la ley, preYia la audiencia dell\fi· la pract1ca <le nuevas drllge·ncras, entre las cuales figura 
uisterio .Público, se procede ú resoh·er Jo que sea leo·al. la _copla de una actuación seguiela ante el .Juez del Uir-

BI Tribunal Superior tlel Distrito Jntlicial tlel N;rte cruto de Uali, ¡n·omo,·ida por el apoderado de I.Jozauo 
d_ol Tolima que ¡lictó el auto apelatlo, aprehendió eouo- para que ~e deelarase la false~lad del documento dr que 
cuniei1to del sumario por el tlelito común enunciatlo se tmta, falsedatl que fue deelaratla por el 'rribnual del 
porque d sindic:ulo Cuenca tlesempeiia.ba ú la sazón el Pacífico en resolución de <loce de Junio del mismo alío. 
empleo <le Juez 2~ del Circuito del Guamo, en ac1uel Dis- .Agota<la la in,·estigación, y siemlo llc"'ado el caso de 
trito JIHlicial. tlecillir aeerca del mérito del sumario, e!"'indicatlo Juez 

'l~crmiuadu el sum:trio, el 'J'ribunal dietó auto en la Sup?rior se ha cr":ído inco_mpetente al efecto, y ha pro
feclra arriba expresa<la., llaman¡lo {t jnie~io (t tlicho sin- movHlo competenma negah,·a al del .Distrito JrHlicial del 
tlientlo. · Pacífico, quien la ha aceptatlo; y preparado así el· inci-

Bse auto se uotifieó al proces:ulo en cuatro de ,Junio dente, se ha remitido el expediente {L esta Superioridad 
del propi_o aiio !le mil ?choeient?s noYenta y cuatro, y en doutle, después de oír el dictamen <le.l seílor Procma: 
apelo de el con fecha. se1s del mrsmo, después de pedir· dor General de la Nación, se procede ú dirimirla. 
su revocación. Bl J·uer. qne provocó la compet~ucia alega como fun-

Blmcmorial en que pidió ésta permaneció demorado damento, para so~tener sn falta lleju~·i,sdicción, el tle que 
en el Tribunal hasta el cuatro de ,Junio tle mil ochocien- el documento oh.Jcto de la fals1ficacwn fue. prt>sentado 
tos noventa y cinco, en que se deelaró extemporúnca la ante el Juez del Circuito tle Cali, y no habiéndose, podido 
apelación y fue negada. J\fas notificado el mismo anto de determinar el lugar en donde aquélla tU\'O Juo·ar· es al 
·proceder al tlefensor del reo, interpuso aquél en tiempo Juez provocado ú quien conesponde el eonoeir~ie1~t.o del 
el recurso de apclaeión queJe fue concedido. asunto, de acuerdo con lo que dispone el artículo.99 tlel 

. En esta situación dejó tle ser Juez del Circuito tlel Códig-o dt~ Org-:~ni~ación Judicial, supnesto que se trata 
Guamo :Bautista Cnenea, como lo hace notar· el selíor de dos <lehtos d1stmtos, de los cuales el del uso <lel docn
Proema¡lor general de la Nación, apoyarlo en un telegra- mento fnlsifieado sí fue cometido. en Cali. 
m a qu_c acompalía y en datos <)U e aseg·ura hay en sn ufici- Bl. Juez pro\·ocatlo sólo aleg-a como .fLuHianH~nto <le-s;¡ 
na: drce que ha.y constancia oficial de.q u e di eh o Cuenca negatr nt el heeho de que el docnmen to fue otor·o·:Hlo en 

.no era Juez 1lesde el día cuatro de Julio de mil ochocicn- Pall~1ira., y allí estuvo mucho tiempo y aun figm·ó ~11 tmn· 

.tp$ !lovenbt y cinco, ui lo ha shlo llesllc el prilnero <le saccrones, porlo cual es de s1:poner qne allí fue falsifica 11o; 
Ene~·o tlcl mismo aiio, porque 110 fue reelegielu. en el pre· de tloll(le dedu.ce 9-ue el tlehto fue cor~1etido en aquellu
scnt.c período. . · gar, y por cons1g-mente, <leut-ro de la mrcuuscripcióu judi· 

ror consig·niente, Cl'lllO lo <Üec muy bien el scílor Pro- cial del Juez pro,·ocatlor. 
c~m~llo_r·; el 'rrihuu~l del N ~rte tlel Tolinra careció de j 11 _ Es indudable q ne, como lo dice el seiior Procurador 
rrstlrccwn para segn 11• eonocrendo en el presente proceso "se ~ra~a de la investigación de dos delitos que puede!; 
que no versa sobre un tldito <le responsabilidad sino ser lhstrntos, aunque estrechamente couexionallos. consi.'l· 
sobre mr delito común. teute el11nO ell'la falsificación del documento ~,el otl'O 

.Éu médto de lo expuesto y tle la disposición del ar- en el uso.que <le él se hizo en el jnic.io ejecuti~·o en que 
tícnli;> 4U tlel Códig-o de Org-anización Judicial, la Corte fue presentado." 
lio·abstiene de conocer eu el asunto, y ordena la devoln- , "Según est?! lrt cu_cstión queda retlueitla :'t saber ell 

cióndel expeelieute para que se pase al Juer. competente. donde se cometJO el pnmero. de los meucionados delitos, 
.. r . • . pne~ re~pceto tlcl.segundo, u1e11 se ,.e que fue coriretido.en 
, :Not¡frqnese, cópiese y puLlíqnese este auto en la 1 el Crrcurto deCall,_:~ute enj·o Jner. se presentó el prenota-

e~ ACETA JUDlCIAL, . dO documento, debJendose ag-tegar que, en todo C\'CiltO el 
conocimiento de este .último delito corresponde al J¡1ez 

LUIS l\f.lSAZA.-AmiA1IAl\I FEltN.Á.NDEZ DE SoTo. S~1p~~·ior qne con?zca del otro1 por ser el caso ele la,'jnris· 
CAltl\mLo ARANcto ?!f.- BAL'l'.ASAH. Bo't'ElW URmE. dwcwn acnmulatlva establecrda en el artículo ü9 del Có· 
JEsús OA.SAS Ro.JAS. _ 1\f.ANUEL "B. CORRALES._ LU· !lig-o de Organizacióri Jmlicial.'~ 
ero A.. Poi'IIBO.- Gabriel Rosas, Sectctario. . El J}1ez del J?istrito Jml~eial,del Canc~1 lr<t creiuo'qne 

e~~e artiCulo l~ecllle la cuestión; a su f:wot·, porque no ha· 

.. 
Ourfe Supremrl de .}usticia .. ~Bogotli., Octubre 1.\cint.·ioclto 

de mil ochocicnto8 noventa. y dinco. 

. Vistos: Bu nnjnicio ¡~jecntivo seg-nido ante el ,Jnez 
ele! Circuito ele Cali, y promoddo por Fmneisco LoiaiJO 
h contra I~af:tel J·ara.lllillo Llanos, el apocleraelo llc c~ste, 

prcr.Hl!J~e potlrd.o cst:~?leccr cna} fue el lugar eu donde se 
,·enfico la !al~rfieacwn, s1 e~ta clnra.mente demostrado 
que fue en Cal! en dorule se lnzo uso del docnmerito falsi· 
fic:ulo. Pero en ~oncepto de la Corte, tal articulo no re
sn~lYe la cnest.lon de s~ber cttúl es el J nez competente 
para conocet. ~le~~~~ delito d~.1· cnal·se_igr!ora el. lugar en 
qnc se cometro, crrcnnstanma que es Jntllspensable para 
fijar la juris<liceión, confOl'mc al nrtículo 228 de la. I.A'J: 5'.¡ 
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tle 1887.-EI artículo 99 dice así: "Cuaml'o eu un mismo 
sumario se ill\·estiguen {t. la n•z algm1o ó algunos tle los 
delitos expresados en el artículo ~Ulterior (los del conoci
miento privatiYo de los Jneces Snperiores) y otro ú otros, 
conocerít de todos ellos ít la H'z el respceti,·o .Tucz Supe
rior de Dist.rito."-l~sta disposición, como se insinuó y(L 
por el seiíor Procurador, no tiene otro objeto que el de 
dar j nris1l icción, por acumulación, ú 11 n Juez Sn perior que 
debiendo conocer de un delito de los qne le att·iuúye el 
artículo 98, tiene que conocer lle otro ú otros qne apare· 
cen cometidos en el mismo snmario, que sin esa circuns
tancia no serían de sn competencia; pero es claro que se 
trata del 1·cspectivo Juez Superior, es deei•·, tlel que tiene 
fijada yá la jurisdicción para conocer tlel delito de Jos se
ñalados en el artículo 98. Y eomo en el caso de que se 
trata todada no está fijada la juristlieción del Juez que 
del.Je conocer deltlelito tle falsificación, porque se ignora 
el lugar en donde tal tlelito fue cometitlo, e~> illllispeusa
ble resoh·er la dtHla. de acuertlo con lo que para este 
caso tiene establecido el artículo 229 de la Lc:v 57 cita
da, concebido en estos términos: "Si un delito comen
zare {t perpetrarse e11 un Distrito muuicipal, ó Circuito 6 
Distrito jutlicial, y se cousumarc en otro; 6 si por ser 
cróuico ó continuado, se cometiere Pll llifereutcs lugares; 
ú s·i se dudase en cuál (le éstos se hubiere comct·ido, cono
ccrún respet:tivameHte, ú 111'e\'CIICión, los Jueces de to
dos ellos,~' prcz:cndrú el c¡ue primero iustruya ó reciba el 
sn mario." 

Y como ~:s indudable que el sumario empezó á ins
truírse por el Juez del Ci•·cttito tlc Tnluú, c¡uie11 lo remi
tió al Jnez Superior del Dist.rito jntlicial del Canea, como 
se Ye ú f~jns 37 del mismo sHmario, es e\'itlente que es á 
éste {L quiell COITCRJlOIHle pre\·enit• en el COliOcimiento. 

Por tanto, la Corte Suprema, de acuerdo co11 t>l dic
tamen del seiíor Procurador, dirime In. presente co'mpe
teHcia, deela ramio, como decl:ua, c¡ne corresponde a 1 Juez 
Superior del Distrito jlHlicial del Canea decidir acerca 
del mét·ito del sumario que IHt dado lugar á ~lla. Devuél
vasele al efecto el exp~tliente y déso ayiso al Juez Supe
rior del Distrito judicial del Pacífico. 

Notifíquese, cópiese é insértese en la GACE'l'A JUDI
CIAL. 

LUIS l\f. ISAZA..-AIHUHAiii FER.NÁNDEZ DE Sü'L'O. 
CARi\IELO A.R·ANGO 1\l.- BAL'l'ASAl~ Bü'l'ERO URIBE. 
JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL K COIWALES.-I.JUCIO 
A. POMBO.- Ga.ln·icl RosaR, Sec•·etario. 

Corte Snprema de Just·icia.-Bogotú, veintiocho de Oct1tb1"e 
de mil ocltocicnt.os 1101:enta y cinco. 

Vistos: Por auto tlc catorce lle Marzo tlel corriente 
año, el Comnmlante militar de las l'rovincias lle Popa
yáu y Oal,las, en el Departamento tlel Canea, .en obede
cimiento de la orden que por telegrama. le comunicó el 
General Jefe de Estado 1\'layor general, Ignacio Y. 1\far
tínez, residente en Cali, sometió ÍL Pi·imitivo Cbanx, Daniel 
Ayerve y li'austino l\íarulamla, al jnzgamiento de nn Con
sejo de Guena verbal, por hauérseles aprebentlido en ar
mas contra el Gobiemo nacional, después de la. publica
ción del Decretv 152 dictado por el Gobernador del mis
mo Departamento con fecha. diez de Febrero de este aiío, 
consitleráudoseles como miembros de una cuadrilla de 
malhechores en unión de otros individuos. . 

Heunido el Oouse,io do Guen·a de Oficiales generales, 
con asistencia del ]'iscal, del defensor y del Secretario, 
y previa una tramitación breve y sumaria, dicho ·Consejo 
profirió en diez y seis de 1\farzo citado sentencia, definiti
va contra los referidos procesados, por la cual, "de confor
midad con lo resuelto en las cuestiones propuestas, conde
na á Primitivo Cltaux y ÍL Daniel Ayerve como autores 
¡Jríucípales, y {L Fanstino 1\iarulanda como .cómplice del 
delito definido en el artículo 248 del Código J?enal: al míni
mum de la ·pena sefialada en el artículo 24f), asi: (t Chanx 
y {t ·AyCI·ve {t dos aí"íos de presitl io, y á l\fnrnlaJHh á la de 

diez y seis meses de la. misma pena, que sufrirún eu la 
Penitenciaría de 1\'Iedellín; y á la pérllida de todo empleo 
público y lle toda pensión, así como también {t la priva
ción perpetua de los derechos políticos, como lo dispone 
el artícnlo 42 del citado Código." 

En el acto de la notificación hecha ú los tres procesa
llos, (L las tres 1lc la maiíana tlel diez y seis de Marzo 
últ.imo, expusieron que apelal.Jan para m;te la Corte Su
p_rema {t. fin de q ne ésta decitla si dichos procesados han 
stdo condeuados legalmente como cuadrilleros, y tambiéil 
por las nnlillades que sostienen adolece la causa. 

Como según el artículo 15;)3 del Código Militar, las 
sentenci:c~s que se lH'OIIlliWiaH pot' los Cous~jos de Guerra 
Yerbales, debe11 pasarse al Comanda11t.e en Jefe del Ejtsr
cito para su reforma ó PjeeucióH, mula se resolvió por el 
Comandante militar de las pl'O\'incias de Popayáu y Cal
das, en onlen ÍL los recursos i11terpnestos para a11te esta 
Supcriori1la<1, sino quL• dicha cansa fne enYiada {L la Co
maHdancia en J d'e co11 el objeto de que eje•·ciera sus atri
buciones, conforme al citado artículo 1533 tlcl Código 
1\'lilitat'. 

Los referidos procesados, con fecha cinco de Abril, ele
~·:u·on un memorial (t la Corte manifestá•ulole que habían 
mterpuesto coutra la se11tencia del Cons~jo de Guena. 
Ycrl.Jal ](\S recursos _de apelació11 y de nulidad: y que co
mo nada. se les halna hecho saber, esto es. si se les otor
garoH 6 denegaron los recursos, no obstau.te ~:1 suficiente 
tiempo qne había tm11scnnido desde que la seHte11cia les 
fue Hotitieada, solieitaban de la Corte qtw, apoyada c11 los 
artíeulos 1534, 1537 y 1542 del mencionado Código, pidie
se la causa á la antoridtul militar, cou el fi11 de que se 
resolviera lo que fuese legal, e11 atenció11 {t que los peti
ci?•wrios 110 se consideraban respoHsal.Jies de hechos cri
mtnosos; y que por los artículos 15:n y 1542 yá citados, 
que 110 establecc11 excepción respecto tle las causas que 
se someten al co11ocimieuto y decisión de los Cousejos de 
Guerra, incluyendo los nrl.Jales, te11ían dérecho {t que la 
cansa que se les hal.Jía seguido fuese revisada por la Corto 
Suprema. 

Hepartida la solicitud ú que se ahule en este auto, 
y dtula Yista de ella al señor Procumdor General de la 
Nación, este fuuciouario creyó ueeesario que se pidiera 
la causa original ú la antorill:ul militar para poder emitir 
concepto fmHlatlo. Obteni<la la eam;a y pasada al estu
dio 1lel mismo seiíor Prormmdor, éste ha conceptuado 
que la Corte carece tic jurisdicción para, concet' del ne-
gocio. · 

J.~a Corte consi<lera que el dictamen dell\fiuisterio Pú
blico es arrcgl,ulo {L derecho, pot·c¡ue los artículos 1534, 
1537 y 154-2 <le! Código Milit:u· no Ltaccn parte de la Sec
ción 3~, que trata lle los Consejos de Guerra verbales, 
SiliO de Ulla S~cción disti11ta <JllC contiene disposiciones eS
pecialeS y referentes {L la Corte, aplieables sólo {t las can· 
sas lle t] u e conocen los Consl;jos 1le Guerra ordinarios y 
los Consl:jos tle Guerra de Oficiales generales. 

Por eoi1siguicnte, y fmulatla en las consideraciones 
¡wecedentes, la Corte se·a&stiene de resolver la solicitn(l 
lle los exprcsatlos Chaux, A~·en·c y l\farulamla, de que 
se lm hecho mérito en este auto, y dispone que, con las 
segnritl:ules del caso, se dcYttelva. la eausa al Comandan
te en Jefe llel Ejército y qne se archiven e~:~tas llili· 
gcneias. 

Notitíqnese, cópiese é insértese en la GACETA Ju
DICIAL. 

LUlS 1\f. ISAZA.-ABRAUAM FERNÁDDEZ DE SOTO. 

0ARMELO AIUNGO 1\L - BAL'l'ASAI~ Bü'l'ElW URIBE, 

JEsús CAsAs H.oJAs.~MANUEL B. CouJl,ALEs.-Lucro 

A. Po~mo.-Gabricl Rosas, Secretario. 

11\·fPUl!:NTA. NACION.i~.1~. 
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dice·: ''Que demanda la· nulidad de la ·donación de tüla 
casa, contenida en la escritura uúmero 149 de catorce de' 
Septiembre de· mil ocbocient~s sesenta y siete, y 'por'.]os. 
linderos dé este inmueble, que son los mismos expresados 
arriba y <le que !Jabla la dicha escritnr:i. La casa dóna
da está situada e~~ lac~u_dad t~e Bogotií·; que es la misin.a; 
que el Arzobispo Antomo Herrán donó por·escrithni.pú-

. bliéa uú1nero i49) el.día 14 de Sept.iembre de i867, {t los 
señores süs· bet·mauos ~Iicaela Herdtn ·y I~ngenio ·He-' 
rrán. Que· demanda tamhieu la unlid:id de la escrittira' 
mencionada y demanda al rematador en almoneda públi
cas poseedor actrialmente "<le la casa dicha, ·¡;¡eiíor _Julio. 
J. Dupuy, domiciliado bo~' en Nuent York, para qne, con· 
sn citación y audiencia, O:l pre\'ios los trámites de un jui
cio·ch·ii or1linario,.se sirva rh~clarar la nulidad de Ja:·do
nación, y para qne el JIOSt'edor act.nal de la ·casa· se la 
entregue á su: podntaria, sefiom Dolores Herráu de· Orte
ga, con todos los ft·utos civiles~· uatnrales désdé la fech·a 
de 14 de Septiembre dc·lSG7, t>ll que dicho sefior AI'zo-' 
bispo Herrán tlonó ít sus ht>rmanos la susodicha casa.;' 

: .Añade el deinandmite "que el dereclw, causa. ó razó11 
que tiene pal'lL intentar esta demanda es el que conceclen 
ít su podatariá los artículos 1748; 1749, 1750 -:,; todos 
sus coucordantés del títülo. Yigésimo del Códig-o Civil 

Declárase in:ullllisible el reemso de hecho interpuesto. nm: Jos!~ cnndinamarqnés, ~- 1740, 1741 y·l742 y todos süs eoncor-
. · AliG~I. 'fous eontra nm1. sentencia dei.Triumml de Bolil'ar. 

1
•
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CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprema· de ,Just·icia.-Rogotú, Nol'iembre nuet•e de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: Por memorial de fecha. dos 1le Octubre de 
mil oclw"cicntos no\·enta y uno, Dán~aso G_nzmán, como 
apoderado de Dolores Herrúu de Ql'tega, estableció de-· 
maJHla a11te el .Jnez 4~ del Circuito lle -Bogotft, en la cual 

"4.0 Que lntl>iéndose otorgüdo la .lloimCión de la casa 
dicha., según escritura pública·, en los ·térmiuos ilegales 
arril.la dichos, se ha producido la uulidad absoluta en la 
donación por el motiYo 1le haberse :omitido requisitos .Y 
formalidades que prescriben las leyes para la validez de 

1 ese acto entre YiYos." 
Es de advertir que antes de enninerar los !techos que 

se deja,n transcritos, yá se había enunciado, como fnnda
mento de la nulidad, el de que, aunque en la copia <le la. 
escritura acompañada ít la demau1l¡t. aparécel} i11sertos el 
escrito de illsinnación del doun:nte y el auto del señor 
Jnez autorizando la donación, tal· inserción no existe e 

el protocolo del Notario. · · .. 
Después de haber8e librado· exhorto ú Nueva Yokr · 

para la notificaeió"n' d~ Duimy,· y de haber sido devuelto. 
sin diligencia por no haberse encontrado en esa ciudad, 
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el Juez orden~ su emplaza_miento por_ edictos, hecho lo . Pásase, en consecuencia, ni· examen de la única can
cual y no habiendo éomparecido el demandado, se Ie·i,ro-'.sal alegada dGSde el escrito en que se interpuso el recur
veyó de defensor, cá1·go qtie fue conferido aldoctor Frau- . so, en el cual se dijo: "Estimo que dicha sentencia (la 
cisco Montañ~~ quien ,en ejercicio de sus funciones cOIItes- ·del Tribu~1al) e~:~ i;iolatoria de la ley sustautint que trata 
tó la dem~inda;por )í1emorial de fecl.ta·· qninc(de No''i'em- de donaciones de bienes raíces cuyo valor excede de dos 
bre de 1892; después de- haberse opuesto por éllas'eÍcep- -mil pesos; violación que provino de halier visto el Tribn
ciones ~ilatorias de inepta demanda y cosa juzgada, que, nal insinuación donde tál no ha l.tabido {t los ojos de 
sustancmdas en la forma legal, se declararon no pro- la ley.". 
badas. En el escrito presentado ante la Corte para fundar el 

" ~_¡:¡.)a contestación-.de la de1~1anda _se,.ueg-ar~m algunos ,re~urso §e cita como única disposición sustantiva que la 
de lbs--hecbolor furHlameJít'ales de élla, "se ácep'taron'' ot.ros rectirrente consitlera -violada, la del artículo 1467 del 
Y se negó el derecho de la demandante. Se propusieron Códig-o Civil de Cun<linamarca, idéntico al 1458 del Uó
también, con el carúcter de perentorias, las excepciones lligo Civill.to~' vigente, qne dice así: ".Artículo 1458. 
siguientes: La donación entre vivos-que no se insinuare, sólo tendrá 

"1 ._ Prescripción extintiva al tenor del ~trtículo 48 de efecto hasta el valor de dos mil pesos, y será nula (\n el 
la-Ley de 14 de .Agosto de 1869. . exceso. Se entiende por insinuación la autorización de 

"2a Prescripción extintiva ordinaria al tenor del ú- Juez competente solicitada por el donante ó donat_ario. 
tícnJo,2616 del Código Civil de Cundinamarca (artículo El J UéZ autorizará .las donaciones e u que no se contra-
2536 del Código Civil-nacional). . , . , . . . . _ venga á ninguna disposición leg-al." 

'~ 3.a Prescripción adquisitiva ordinaria al tenor de Para sostener que hubo violación de esta disposición, 
los. artículos 2528 y 2529. del Código Civil nacional. y, por consiguiente, que fue nula la clonación, se arguye 

. , ".4~ Petición antes de tiempo (artículo 1748 del Có-. que el auto del Juez que la autorizó fue tamliién nulo, 
digo Civil nacional). . . por cuanto se firmó con media firma, tanto por él como 
.. ",5.a Petición de-mi modo indebido.'! . porel Secretario, contra. lo dispuesto en el artículo 68:1 

.... Admitidas estas-excepciones, -abierto á prueba el jui- del Código Judicial de OmHlinamarea, inciso 4.0 , que 
cio Y stutida la instancia, se dio.fin á ésta con la senten- dice: "Se proriunciarú, por último, el fallo en los térmi
cia "de once de Diciembre .de 1893; cuya parte dispositiva nos expresados en el artículo 681, y se firmarít {t eontin'na
dice.así: . - ción con firma entera y poniendo el Secretario ~lebajo <le , 
· ·-~'Por todo lo expuesto, el Juzgado,. admini~trmulo su nombre el del destino.'' Y por cnauto dijo la sen ten- · 

justicia en nomlire de la República y por autoridad de la cia·qne esa disposición no era aplicable porqne ella se 
leJ'i falla este pleito lle la manera siguiente: refiere á sentencias defiuit.iYas ó cou fuerza de definitivas, 
. "1? Decláranse improcedentes y si u fnndamenfo.a]o·n- y la providencia que mltoriza üna llonación es nn auto 
no las tres ~l.cciones deducidas por la parte dem~n¡lant;, {¡ interlocutorio, cree la recunente que esta afirmación de 
saber: la .de nulidad a uso! uta de la donación mencionada la senteneia es violatoria de los artículos 672 y 673 del 
la de: nulidad de la escritura número 149, tamuién nwn~ Código Judicial de Cundinamarca, porque, en sn concep
cionada, y la de r~ivindicación· para la demmülailte'tlel to, tal providencia es una sentencia definitiva. 
dpmiuio de-la casa ·donada y consiguiente entrega~ de- esa ht Uorte no se detendría á examinar si hu ho violación 

· finca con sus frntos ·riaturales y civiles ·desde el· J.4 ele de las disposiciones adjetiYas que se citan, si no se hicie-
Septiembre de 1867. - , . · ,, · · - se consistir en ella la de la disposición snstantint que se 

"2. o Bu ·consecnencili,, absuél vese' al demandado ·u e ita transcrito, supuesto qne aquella violación no constitu~ 
todos lós cargos contenidos en la dema111la. : · - ye la causal de casación qne se ha invocado, que es la 

:,:'.' 3.o No haj' lugar á: fallar las excepciones perentorias-· primera· lle las seíialadas en el artículo 36!} dé In, Ley 105 
rn:opuestas,· porque no habiendo acción son ~~qué !las· ini-i de 18!JO; mas como, según ella, es (]ebet· de la ·corte ex a
procedentes; .Y.· · _ .. ' - .· · · minar si :hubo error ele derecho en la apreciación qüe se 

"4. o Condénase ·á la demandante', como temeraria, ·hizo en. la sentencia. de la prnelia en que se fnudó la u u
en las cost~s del juicio, las que ser{tn tasadas porperitos lidalhle l~l in_sinuación, procecle á ver!ficarlo. _ 
ep.,oportnmdad." .... ' . . . . . . . , _ Bhtrgumento de que es nula la msinuacJÓII porque 
- J)e esta.sente11cia y po1· escrito. de: ,-eintiséis· .de Fe- ellit fne autorizada por el Juez c~m media firma, !lO tiene 
br:ero j]e 1894, interpuso. apelación la- demandante, qt~e-le fnnd~:mento lt;Jg-al, porqt~e es e';~dente, 91~e lo III~p_uesto 
fue concedida para ante el Tribunal Spperior del Distrito en el ~tun~eral 4.0 del.artJC~ll? 683 del Oo(hgo ·Jnll1?1al d~-, 
Judicial. de. Cnndinamarca. Ricibido el ~expediente en Cnmllllamarca, se refiere umcamente á las sontencms llc
dichp Tribunal, y aunque se abrió á-.pmeba eí juicio -á finitivas, .Ya porque ese es e_l- texto expreso del art_ículo 
solicitud de Ia._demandante,. no se produjo. uingüna en 'la ·c~mml_o :ll_c~: " !1Jn cuanto a la rec~a~c~on- lle ·las sen ten
segunda instancia, y-surtida la tramitación legal; se-¡{ro- c1as delimti_Ya~ o con fuerza de deli,mtn·as, ~e obsern:rú!l 
nu.l,teió la. sentencia (}e diez y siete de . .Agosto' del-mJsmo las reglas s1gmeutes: .. _ ... - 4~ Se pronuneHuú,, por ultl
añ?, 11or _la cual. se confirmó en. tod~s sus partes· la· ~le ,'~10, e.l..fall?..- e~ los t~rmm_?~ expresados en el artwul()1~8~r.' pnmera mstancm, con -costas ·ít· cargo,de la apelante .... · ~ se _fi,llnat:~t _:L COI~~111uacwn con_ firma entera, etc., y .t 
-'t- Notificada la sentencia del T1•ibunal el ·veinticinco de pprqueJa. IIISillltacJOn, como lo cl1ce la ley, no es más que 
~~ptiembre siguiente, se-interpuso contra eÍla recurso de la auto~·iza~iÓI) <~e Juez compet~nte. ,soli_cit~d~a por el <~o
c~sación por ]a demandante Dolores IIerrán de· Ortega nante o donatano ;, J" una autonzacw_n JUChCJal para <'Je· 
a,unqne reservándose el derecho .de fundarlo ante ·h~ c~ltar t~n- a_«\to, sera todo lo qne se qme1:a. menos sent_en· 
Corte. :: cut detimtl\'a, pues ésta la define el artlcnlo·672 del c1ta· 

El-Triliunal;-despnés de hacer est.imar -por peritos la do Código Judicial,_ dicien~lo que" es la que se pronuncia 
cuantía del pleito por no haberse heeho en la demanda y sobre ~~t co,ntroYersm s_ns~ttacla por l~ demanda~' la con
de haberse fijado en $ 30,000, concedió el recurso por tes.tacwn, o solire la· prmCJpal del t?leJto." 
auto de diez de Agosto-del presente año. .. • . La simple lectura de esta definición deja compremle"r 
:-Elevado á la Corte el expediente y dada al asunto la que no príc(le lfalier sentencia pro¡iiam()nte dicha sino 

tramitación q ne señala la ley, <le be dictarse la .sentencia ·cumulo l.ta,y una decisió!l jtHlicial qnc lion·e fin {t una 
que corresponde, atendidos los funtlament9s que s.e han controversia ó pleito entre partes que pretenden cada 
alegad_o en. a.poyo de las causales (le casación invoca(las m1a hacer efectivo un derecho ó exting-uir una obliga
pot·Ia parte recurrente. P(lro antes de pronunciar la sen- ción; y yá se· ve que la autorización que da el Juez para 
tencia, de acuerdo con lo que· cl_ispone el artículo 381 de hacer una donación no tiene niqguno de los caracteres 
lu. r~ey 105 <le 1890, debe examinarse si el recurso-se ha que constituyen una sentencia definitiva, porque al darla 
i1_1te¡;¡mesto oportunamente y por persona hábil, y si la .ni se decide co"ntroYersia:, ni en ella hay partes coutendo· 
Hl\lltencia es ele aquellas contra las cuales puede .iuterpo- ras,_~upücsto que puede solicitarse por el donante ó por 
ner:se; ~· como en la de. que se. trata' se h~n llaua<,lo e_stos el <~onatai:io, y últiu}amente, el Juez tiene er deber de 
reqt~isit(•s, es-claro que el recurso es admisibl~, y ,l¡lsí se ·aut9rizár las dómicioues éli que uo se ·coutmveJíga {t ni u· 
llecJ¡n;a. , . . _ : g-nna disposicióil legál. · · · · 

• ' • • • • • •• ' ,¡ 
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. ·~i, pues, no babia dist16sieióu l~g~,l que previniera al de hecho ·e~· el Juzgador qh_e caliíÍéó.'.dt{váliilá esa doila
Jnez .V al Secretario tit·mar la autorización cou firma e1i- ciqn, porque esa escritúra es précisaiuente el"título'tras
te_r~)la;que firmaron con media.fiqna es perfectamente laticio ,del dominio qt~~ ~er donante _tenía eri tina p·r~pii~-
Yahdn, y e¡,;a circunstancia no induce nulidad en la dona- dad ra¡z y que trasfino a los donatariOs. . . · 
c'ión, como lo pret~nde '!á. reqnrrente, .1ihmV.úelvé Yiola- La cita qúe·se hace de los· ·a:rtíc"ulos 2691 y 2692 <lel 
ción del artículo "1467 del ·código Ch·il <le Cundinamarca, Códig~ de Omidina·l,narca, qué ·_s~ consider~n ¡guaJes_-{, 
ó 1458 del nacional que hoy rige. . los artJCulos-2608 y 2609 del Namonal, es mconducente 

Considera tan1hién l~recunente qne "e11 la senten- porque s(ellos imponen al Notario el .deber· de·· hace; 
cia acusada hubo \'iolación tlc ló's 'artículos 2653, inci.~o c.i.ei'ta;'> adv~rteneias á l[l_S_ part(;l~ pn:ra. que ,el acto. ij~e 
2?, 2660, 2691 y 2692 1lel· Código Civil ile. Uúndiunmar- anttp el pase no se anule .o quede .defiCiente, esto quema 
c\t (?570, 2577, 2608 y 2ü09 del nacional), porque dio deci~, cuando m{ts, que al Notario ante· quien se otorgó 
por .ms.ert:ulo en la cscritnr·a tle donación lo actuado para la escritura de donación de .. qne se trata, ó no cumplió 
ser JJlSJJHHula, lo cual es un error de beeho en la estinia- con. su deber,_·ó ,llf? co.n.sider.ó indisp·eusable, como no lo 
eión de la lll'lieba perit!ial y de inspec~ión ocula~· ;.{1or;qtie erá, que lit insinuación'' quedase inserta'' en ']a' escritura 

· <~e esas prnebas aparece que esa actuación fue agregittla odginal. 'El artículo 2692 citádo, ·no es; ¡)or ·otra parte, 
al protocolo pero no insertada en la escritura." "Este igual al 2609 ~le! Código vigente,. porque éste fti.e' <J~roga
error de hecho, agrega la recurrente, hizó creer al Juzga- do por ~1 9.8de h~ L.ey'l/?3 ,deJí$87, y reen1plazado con_.el 
dor que la esct;itura cónteHílt' lh insiriuación, razón por la 96 de la m1sma ley, que contJerié una doctrina contraria 
cual le dio Yalor {t la escritura. Pero como esa escritura ít la de aquéllos. . . ·. · 
1io ~ontieí1e esa insinuación, es clnro que ellá es n~1Ia; . P.oft tap~o, ~; !10 ap~reciendo ·que Ia'sentencia· recurri
como táeitameüte se reconoce en la sentencia en el' su- da ~onteng~ ·violacióri · d~·ley sustantiva, ·ni existiendo el 
Jiil~sto ile que la'inserción · ilo hubiere tenido, como no error de hec~o que.se 1\a imputai:lo al Ju~gador, la Corte 
tuvo,. lugar." · · · Suprema, administrnndo justicia en rioinbre de'la Rep_ú~ 

n'e los párr:,fos hanscritos se de.duce que la recurren- blicay p_or autoridad d9 la_IQY, decla.ra que no hay·moti
te:confnnde.la inserción en ~1 protopolo con. la copitt en v~ pa.ra, ,m~r~~r _la se,nten.~ta del. Tn bunal. Supe.J;io~ del 
el.instrumento origiual qúe pasa ante el. Jrotario,.y e~ti· .J?.!~~ntoJtlf}I?H~-l de <:Jnn~ma~arca, de fech~.17 .d~::~g'~S.· 
m a por eso que . h nllo error de hech~ t:Jll el; J uzgatlor al to del ~u o pt:o_xmJO pasado,. !-lontra la cual· s~ I_nterpl)~O 
creer que ese ins~.rumento con tenía la insiuuaciqn, .cuan- el pres.ente r~curs? de casamon. · . . .. . _ . ·:. · .. · ·. 
do lo.qne nparece de la in_sp~cción :)tec.ha en el prqtqcol.o . · Las costas del recurso son de cargo de la ··parte.' r~.cn· 
es que la iusinua:ción, .au.uqqe inserta en-és.té, .. pp_e.staba: rr~nte, ... ; . .. . ' . ·,.-: ·' ,. 
eopiada en el instrumento ó_escritura. mat.rjz .. El.inei¡;;o NotifíquJ_:!sé, cópiese, publíquese en la GACETA Jum-
tlel artículo 2653 tlel Código Civil de Otindinam¡¡,rca, erA d ·¡ ¡ 1· t 

1 O 
L, y: . ev.ue. ,·as~ e ex pe< 1en e: . , , .. 

annq u e 110 tiene eq ni \'a ente <'n el Oqcligo i vil·· na,cional, 
daba ít enteuderelaramente que había mu~hos. docun~en- LUI~:r~t ISAZA.-ABRAH:A.M FEIÜ.l'.Á.NDEZ DE SoTo·. 
tos que se inser~aban en el protocolo aunque no se in ser- o4R¡u~Ú>. A~ANGO 1\'L:.:_,B.Á.L'l.'ASAR. B~TERO. ·u&r:BE:;
taban en el instrumento .. Ese artículo . dice.: "Artículo · · · · · · · ·. · · · · · · · · · 
:!653. EL per~odo de la ~jgenda ó duración del protocolo JEsús· CAsAs RoJ . .A.S.-1\IANUEL E. OóRRALES.-LtJciO 
es el mismo que .el de. la Yigcileia :del papel sellado que A~· PoMnq.-Anselmo .Soto Ara.na,.-Secretariointerino: :. 
d~be emplearse en los _instnnnentOS. ,que pasfin ,po~·mtt.e ... ' ' . ..· . , • . ..· . . 1 . '. , : · ;, - ¡· "• 

el Notario, de manera.. que todos. aquellos. il¡stru;mentos --•••--
deberán ser. extendidos. en el papel sellad9 · correspon- p'E~NA .. c·AP i: TAL 
diente al respectiYo _pet;íof1Q .0copómico. . . . . 

. ''N o comprende, desde Inégo,.Iá i:IfsposiciÜ!l del anterior Cjoúe Biipi~ema de· .fusticia.:.:.:...)Jogotá, Novie1nbre· dibz de 
inciso los document~s que se i1~.~ertan en el protocolo r,,uaJ · : · ' ··, mil ochg.cientos ~~aventa y ~incó. ·.' .''. ·: '·" 
referencias, ~omprobantes ó complementos de los in,stru- · · · · ·- · ' · · · · ·· 
mentos origina:Jes, 11i. aquellos cuya protocolización ord~- . ,Yi.stos: En la fracción del Indro ~le! l\~unjdiÍ~lo: d~ 
na la ley 6 el Magistrado."· _. .'. ' · 4-1:ttioquia, D~partameu~o, del mi~mó pórribre;. se i>~b.t?e~li.(\ 

El artículo 2ÜüO llel mismo ·Oólligo, igual al 257·{del por el- lr!sp.ector de Pohma·, el_<)1a ·cqa.tro. dé Septu~tpbre 
nncional, apenns define las escrituras· públicas, diciendo d~ mil ochocientos iwventa y ~res, {t. iiistr'uír' ~¡ sunüttio 
que son los instrumentos .que se otorgan. ante el Notario ·cor~espondiei1t~ con el fin <1e· a;v,erig~tar¡· ~¡ respousa~le 
y q ne éste custodia. en el res·pecth·o protocolo; pero.ellos de la -muerte violenta. que el día anteri'or file'dadá ·á· Vi· 
no prescriben la inserción en la. escritura original · qúe tlal ·Cruz, en .Cl paraje de Bob~ de la citada,fracción~ ··. · · 
cmitiene una donación, de la at¡torización. del· .Juez 'ó de _Hééh~ el :recor\ocin?ien'to del.cadáYer, recibidas vá-. 
la ·insinunción, que es una ac.tnaCión que no, pasa ante el rias· declarac_iones. y· practicadits. otras·· dilig'encins, ·se 
Notario. I~sa act-naeión no es otra· eosa qúe ~r ·compro· a~Gi'éiJ!tó, de tútn: inan'eta ·plena, qi.le estando reilnid¡~s 
haute de la autorización dada po"r el Juez· pa.ra _qüesea varilts personas en' la· c::(sa de· Nepomuceno Oartagena, 
,•átida la donación, la cual delle . insertarse· ''m¡el<protoco: en~r~ -~as_ ci~al~s' se. encontraban ViCl_ai_ Cruz y· Luis 1\Iaría 
lo porque <le allí debe tomarla el NotariQ p~ra,insertarla · Car\·aJh.l, .ést.e último· se ·acercó· Slgllosa.til~Q'te á ··cruz, 
e¿ m o lo hizo, en la copia de: la escritnra.:Y >~~s. en la copi~ qúién_ e'sta!ia:é"oinpleta_nH~nte<,és'cuidado: y·desaper:cibid'o, ', 
que se expide para registrar la escritúra· en:dondé debe :y·le dio rii.Hi cuellill_ada·enti'e la ·paleta y: la·raíz'del brazo 
ir esa inserción, ·sn puesto. que es ('Sa copia :)a. que se re- izqtt:ierdo, que pcnetrq·ciilco y media. pulg~das Y·le cansó 
gistra; y si es la inserción en el R~gistro lo que: hace· la I.n~r~rte_{t .los pócó~ Ii1o'?entos:. . . · .· . : i . . 
que el instrnrnento. haga Je . .y_ pro~luzca. efectos con.tra · . CarvaJnl ha negadp SIStemáticamente, a1ite.Iaautor1-· 
terceros·, eouform~ {t los ár't.ículos 2758 y -!,J7@.del Có~ligo . u.ad, .h¡l'~7r s!do el auto.r de_ ·.Ia ·.n;mert~· d~'Cr'nz,. p~ro. 'el· 
Civil de CuiHlinamarcn, 2673 y 2674<lel nacional, y, sobre hecho apllt'ece decl~nad.o por muchos test1gos que-lo pre
todo la que conforme al artículo. 772 d~l ,:pri1pero de tli, senci·aro.n, ~T la cansa del de litó se explicá con la éfrc'úris: 
chos' Códigos y .756 tlel. N;lCional, ()Onstit!tye la tmdición, taltéia ·'de que· ocho días antés Cruz trató de matar á· 
del dominio de-los bienes. rníces ;que no Re .. efectúa sino 'Oarv11,inl,, sólo porque éste no le. pagaba real y niedió ·q·ue · 
por la inscripción 1lel Título en lá Ofiéina de Hegist.ro (l.e le ... déb~á,,llevai_Hlo la·:vi_olenciá ·á'tal ext_reino) q'ue ~i·no 
instrumentos públicos, se deduce que el título tmslatido Jia sillo pod~· JiltetTención de: otras p~rson!lS y p~n'qu·é·• 
del domiuio no es la. escri.tnm ·original exte'ndida en el Cnn:ajal se comprometió:á h¡icer el pa:go·inlílediatameu~ 
protopolo sino la eopia. que, expedida por el Notario, te,'Ornz le'hnbiera · d~do·la mue~'te, pues er~ snperi9r·en 
se .lleva. 'at Hegistrador, como lo <lisponell' los ar,tícu- fuerz,as físicas .Y lo tenía privado: de mo"vimiento Y:á·ptüi:: 
lós 2741 tlel OMi ;,.o de Cun1linainarca· y 2-657 del N acio· to d'e clavarle ti u cuchillo en ·el·peclio. ; · · · ' ·- · 
na!. Por consigni;nte, · si la eseri_Ü1ra qUe· se presentó · ',E'l Jilez Lo' Superior del Distrito Judicial dé ·Aritibc 

. para pc1lir y fnmlal.· la nulic;lnt~ dé.l<~ _douación cont!ene, l]tl!a, ~n ~u~o,de _ocho __ d·~ ~e.?rc~·o, de I)li.l o~hocien_tó~_'no
como aparece de autos, la. -~llSinu~elon, y e~-~ escritura_ venta y mnco, tl.ecla.~o con l~tgar a segmmtento de caqsa 
aparece registrada debidamente, n·o Yniéde· lmher error coútra. Oal'vnjal, por'el tleht~ de homicidio, perpetrado · 

..... 
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en la persona d~ Vida! Cruz, el tres. de Septiembre. de en ninguna de las causa.s <le nulidad designadas en los 
mil.ochocieuto.s no\·enta y tres, en el paraje yá citado, y ordinales I.o, 3'!, 4.o, 5?, 6.o ~' 7.o del artículo 264 de la 
maudó·que se surtiese el juicio con ititen·ención del Ju- Ley 57 rle 1887, y que, por lo mismo, no hay lugar {t tle
rado. clamr la causal de nulidad de que trata el número 3.0 

. ·. Y com.o del testimonio del acusado resultaba que éste del artículo 370 de la Ley 105 de 18!)0 .. 
era menor rle veintiún años y mayor do <liez y ocho, aun- · Respecto de la primei·a cansa!, que consiste en ser la 
que nó pullo· a\eriguarse con precisión s'n edad, se le- sentencia \'iolatoria de la. ley sustantiYa ó de doctrina le
proYeyó de nn cur.allot· ad litem, quien· lo asistió en todas gal; por efecto de una interpretación errónea de la iuü\ ú 
las diligencias del juieio en primera y segunda instancia. de Ia otra, ó por aplicación indebida de ellas, tampoco 

Se notificó al encausado ante su curador el auto de ocmTe en este caHo, porque la sentencia est{t conforme 
proceder, se abrió el juicio á prúeba y se notificó el auto con el veredicto del Jurado, en cuanto á los hechos, y 
respecthTó á todas las· partes, se pidieron y practicaron en ·cuanto al dereclw, aplica la tlisposición penal que co
algunas fÍ solicitud del curador del reo, se señaló día · rresponde al delito de asesinato en grado ·máximo de 
para el ,sorteo del Jurado,· y se practicó esta diligencia gra\'edad. 
debidamente, con intervención de todas las personas que Sensible es, sin dutln, que en las cuestiones 110 se hu-
debían concurrir. hieran especificado todns las circunstnucins ó elementos 

Reunido el Jurado el seis de Junio último, el Juez le materiales y morales del cl,elito imputado, como lo quiere 
sometió las siguientes cuestiones, que fuer!)n resueltas el artículo 78 de la Ley 100 citada; ·pero las declaradas 
afirmativamente: son suficientes, lio obstantr, liflra qne no quepa duda de 

"1 ~ & El acusado Luis liaría Carvajal es culpable de quo el hecho iltrilluído á. Can·ajal 'constitnye el tlelito 
haber dado mqerte á Vida! Cruz, el tres de. Septiembre de asesinato, pues lwllienclo declarado el Jurado que 
de mil oc)10cientos no\·enta y tres, en el paraje de Bobó Carvajal es culpable de haber dado muerte á Vida! Cruz 
de la fracción de lndro del Distrito l\fnnicipal de Antio- y que en el hecho concurrieron alguna ó algunas de las 
quía 7 . . . . . circunstancias de alevosía, traición y sobreseguro y de 

"2~ a, El acusado Luis María Car\Tfljal ha cometido haber sido sorprendido, descuidado, i nclefenso ó desaper
los hecl10s que se mencionan en la cuestión principal, con cibido Crnz, hay c¡ne concluír que el cielito es homicidio 
las siguientes eircunstancias ó alguha ó parte de ellris, con circmístancias <le asesinato y que alg·nnas de estas 
con alevosía ó {t traición y soureseguro, sorprendiendo circunstancias· son tle las que el IIÚillero 3. o del artí(}ulo 
descuidada, indefensa ó ·desapercibida á la iJersona tle 586 del Código Penal requiere para qne el homicidio 
Cruz?" · ' · pr~ineditado :sea calificado de asesinato en grado máxi-

El Juez dictó sentencia con fecha diez del mismo mes mo de gravedatl, conforme al artículo 5!)7 delmis1ilo Có-
de Junio en estos términos: ·! digo, tlclito que merece pena de muerte, según el 59!) del 

"1~ Condénase (t Luis 1\faría Carvajal á muerte; será mismo. 
pasado por las armns en plaza ó lugar público, destina- La declaración por el Jnmdo del elemento de la pre
do de antemano por la autoridad, ó en la· cárcel de este meditación; aunque pudo'y <lellió ser mencionado en las 
Distrito ó de Antioquia, si hubiere sitio adecuado para cuestiones propuestas al J uratlo, por ser punto de hecho, 
que la ejecución sea pública; m¡ts en todo caso el Tribúnal no es allsohitamente indispensable para la calificación 
podrá designar el lugar tle la ejecución.' En .éstas se jurídica del delito, una Yez qne las circutistaneinsde ale
observarán las disposiciones de los artículos 50 y 51 del Yosür, traición,"sobresegnro, descuido é indefensión del 
citado Código Penal; · ofendido, son esenciales y propias sólo del asesinnto y 

"2.o Condénase al expresado reo al pago de las cos- no pueden acommlarse á las otras calificaciones del ho· 
tas procesales; micidio que reconoce el Código Penal, una vez que el 

. "3.o Pagar{t á los herederos legítimos de Vidal Cruz asesinato presupone la concurrencia de la premeditación. 
mil pesos de ley ($ 1,000) como inden)nización de pe~jui- Esta tloctrina está de acuet·tlo con el precepto del ar
cios, según la estimación hecha por los peritos ú fojas tículo 585 del Código Penal, según el eual, el homicidio 
74 y 75; y . · se presupone premeditado mientras 110 se pruebe ó re-

. "' 4.o Si el Gobierno hiciere uso de ·la facultad de con- su !te que perteuece á otra tlc las clases qne reconoce la 
niutar la pena de muerte en presidio y el reo fuere con·- le~', de modo qne para que el ;Juez, al apliear la pena, 
denadó.{t sufrir esta últimn, queda por el mismo hecho pudiera haber dndo por no existente el ·elemento de la 
pr_ivado perpetuam.ente de los derechos políticos y pierde premeditación, habría sido ueccsario que el Jm·atlo en sn 
todo empleo púJ:¡lico que ejerza y·toda peÚsión de _que Ye .. redicto lo hubiera excluído expreSalliCiltc, pues :;ólo 
goce." · así habría, para el Juez de Dereclw, prneha <le que el 

E.l acusado y s.u curador apelaron ele este faÜo, y el homicitlio no era premeditado. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioqui!1- lo Por tanto, la Corte Suprema, admiuistranclo justicia 
c<mfirmó. en diez_y seis. de Agosto úl,timo; pero uno d~ en nombre de la Rl'pública Y por autoritla<l de la Ley, de 
l<;>s Magistrados sa)\'Ó su Yoto, por no haiJerse prop~esto acuerdo con el señor Procurador; declara que no ha !u
al Jurado en .la segnuda cuestión la circuustnucia de gar {~infirmar la sentencia proHunciatla por <'1 Trihnnal 
ÍJremecÚ.tación·, y j'nzgar q_ue debió com·ocarse tle nuen:i, Snperior del Distrito Judicial de Antioqnia,. el tliez y 

-<le conformidad con el articulo 310 de la: Lev 57 de 1887. seis de Agosto tlcl corriente año, en esta eansn . 
. Üé fa sentencia d.el Tribunal apehiron e'I ri.•o y el-en~ ·Pásense los antos al Bxcelcntísimo Seiior Vicepresi-

ratlor, ilára imte la Corte Suprema. · • dBilte de la República para que pueda ejercer la facni-
El Tribunal les concedió. el recmso de casncio_·n, que tad qne·le atribuye el inciso 6.o del artículo 119 <le la 

Constitución. 
1.10 interpusieron ; pero como este. recurso se surte de 
~fi,ei.o, según los artículos 368 y. ~~8ide la Ley 105 de 
1~90, 1;1 0orte debe proceder {¡, la. reyisió11 del fallq del 
Tripunal, y .pa~~.{t verifi_carlo, uespt~és de haber dado al 
a~~ntQ la tramitacióu seíialada en los ~rtícnlos 389 y 390 
d·e ~~·ley. citad_a. . : _ .. 
~ El sciior-P.rocurador obsen'a q'no uo se~· formuló el 
' • • ' • 1 ~ • • ' • • • 

cuestionario al Jurado, de acum·clo con .la wtención del 
ar~Ícnlo 78 de la Ley 100 de 18!)2, pot; no lHtbersc 'deter
fi!~nad,o.los elementos materüiles y n;wrales del delit~, 
que-elJ'uez debe tener.lnégo en cuenta para clasificarlo 
legalmente, pero que no babicuclo una. causal de nulidad 
que pueda declara!,' 'la Corte, en· m!J.teria criminal, no 
deb~_df!rso ,lugar al recurso de ca~aciqu. · . 

La·corte solicita la conmntaeión tlc la peua tlc inncr
te; impuesta al reo Luis 1\olaríaOarvaJal,.y para ello ticnn 
en cuenta la 'menor edad de éste, sn jgnora ncia y sn lmena 
conducta anterior, y !Jaber sido moYido (t cometer el deli
to por graye ultraje y mnenazas qne le .había inferido (11 
ofendido, pOCOS díaS antes del SUCeSO que IIIOt.i\·ó esta 
OOUM. . 

. Déjt•se copia y. pnhlíqucse en la GAC.I<~TA JuDICIAL.. 

LUIS 1\f. ISAZA.-ABHAHAl\1 FEI~NÁNDEZ DE so~rr·, 
CAR:MELO ARANGO 1\f.-BALTASAR BoTimo Umm~._:_· 
JESÚS CASAS ROJAS.--·MANUEL E. CoR.RA.LJ?S.-I~UCIO , ~a .. C_or~e,. p~ra fa_llar, considera qrie el proceso se si-

~~lj~-~-~t~ ~1: ~ue,z: competente;¡ qn~ no seincurrjó ~n él. A. Pó:nno.-Aitselmo $oto JL1'ana7 Secretario interino,-
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SEI\lTEI\lCIA S DEF.II\!ITIV A S 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Corte 8npre11ut de Jttst-icia.. -Bogotá, siete de' Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cinco. 

· Vistos: Por me•lio de apoderado <lermu¡fló ante la. 
Ci:wte José María H.amírcz, ,-ecillo de Ab~jorral, en el 
Departamento nacional de A11tióqnia, el reconocimiento 
á. su favor de la caiiti<lad de tre!') mil ciento ,·cinte pesos 
($ 3,120), como recompensa milit<u: unitana {L que cree 
tener dereclw, conforme á la Ley 84 de 1890, por ilwali
dez contraída por l!eridas qne recibió en el campo de 1m
talla, combatiendo como Capitán en defeúsa de los prin
cipios políticos que informan la Constitución Yigente. 

Como comprobante~ de su demanda presentó el peti
cionario nwt i11f'ormación •le tres testigos que aseYeraron 
que había sido herido en nn combate qne lmbo en la ciú
dau de AbPjorn11, en nuode los meses. de Junio á Julio 
de 1876, y un reconocimiento ·pericial hecho en sn perso: 
na por los profesores de medicina Juan Antonio Toro, 
J\'Iignel A. Unea y Francisco·Velásquez, ante el Pr.eftlcto 
de la Provincia •lel Sur, en dicho Departamento; diligen
cia· de la cnal resulta que .José María H.amírez tiene dos 
~icatrices .cinco cent.ímetros debnjo •le la at-t.iculación es
cápulo-humeral derecha, hi. una adelante .Y la otra.atrás 
del brazo, que parecen cansadas por proyectil de arma 
de fuego, y que tiene ineapacitlad para leYaJJtar,ell.Jrazo 
á consecueuc·a de la herida que las pmdnjo, .Y, por con
siguiente, invalidez relati ,-a. 

Aunque el señor Pmmmulor de la Nación es de con
cepto qne debe decretarsc ú Hamírez la recompensa qne 
lH'etende, la Corte encuentra qne los testigos José María 
GutiétTez A. y Anselmo Hengifo, quienl'S declararo11 que 
la invalidez del reclamante había sido causada en un 
combate en la ciudad <le Abejorral en el año expresado, 
ban infirmado sus dichos en lo principal, esto es, en 
cuanto {t h1 causal invocada, pues que., con ocasión de un 
auto para mejor pro,·eer _dictado por esta Superioridad, 
ase\·eral1 en sns nue,·os. testimonios que en esa ciudad 
no buho combate y qne Hamírez fue herido en un tnmúl, 
toen el cnm:tel de la fuerza organizada allí por orden del 
President<,~ •lel extinguido IDstaclo Sobemno de Antio· 
quía, sin qne.1me•lan darse cuenta d~l motiYo que pro-
dujo tal tumulto. . 

De esto r~snlta, en consccncncia, (jne 110 estájus.tifi
cada la causnl que sirvió de base á la reclamación, ni 
a¡~arece tampoco que la in n1li•lez fnem adquirida en al
guna. función del serYicio, como lo.exig~ el ordinal 8.0 del 
artículo 5. 0 de la rcferi•la LP.Y 84 tie lS!lO, ni esta causal 
se ha hecho Yalc1· por el peticionario. . 

Por lo expuesto, h~ Corte Snpreltla,·en desacuerdo coit 
el :Mini.sterio 1níblico, atlministra'ndo jnsticia .en 11ombre 
<le la República y por an toridad ele la ley, niega la re
compensa. que solicita José Marí.a Hamírez, y abslleh'e al 
'l.'csoro Nacional del cargo de•lucido contra él. .. _ 

Notifíqnese, cópiese, pnl.Jlíquese e11·la GACJE'l'.A JuDI-: 
UI.A:L, y arcl!h·ese el expediente. . · : '· 

: ') . 
LUIS 1\I. ISAZA.-ABR.A.IIAJ\1 FEH.NÁNDEZ DE So·ro. 

C.AmmLu ARANGO l\'l.-13AL'l'ÁS.AR .BoTERO URrnE.
JEsús CASAs HoJAs.-1\'I.ANUEL E. CoRRALEs.-Lucw 
A. POIVIBO. -Anscln~o Soto Arana, Secretario intefino. 

' . . - . : ' .. 

Corte Suprema de Ju.sticüi. - Bogottí, Noviemb1·e quince de 
m·il ochocientos 1wvcntu y cincó. . . 

Vistos: Por medio tle apo(lÚado solicit·a Pastor .• Ti
ménez, ,-ecino de est.lt ciudad, qne· se le reco11ozca el de
recho {t g-ozar de nna pe~isión vitalicia del .Tes()rÜ públi
co, por antig-iicda•l en el servició tililitar, de ilcuerdo .con 
las disposiciones sobre la materia de la. Ley 84 ele 1890. 

En apoyo de la •lemamla se ha presentado la .rcspec
ti va hoja de servicios, -!?11 copia debidamente a utenti~ada, 
formada y calificad:qwi· el Bsta_ílo J\fayor· General <lel 

Ejército, ~- apwhada por el :Ministerio de guerra el vein
tiocho de Noviem l.> re <le mil oclwcieutos nove11ta y cuatro. 

De ese documento resulta )o siguiente:_ 
. 1? Que Pastor J iménez t.omó servicio. en el Ejército, 

como individüci de tt~opa, el diez y siete de Abril de mil 
.ochocientos cincuent-a y cn~tro; 

2.~ Que en Julio ·de mil ochocientos sese11ta y uno fne 
ascendido {t. Silbtenient.e,: y á 'reniente efeeti,·o en mil 
ochocientos oche.nta y cinco; · 

3.o Quc.el Te11ie11te JiméJiez ha 1wrmanecido en ser
vicio activo, coÍnputa•lo doble el tiempo lle campaíia, •liez 
años, cuatro meses, vei11titlós días;. de los cuales le co
rrespond.el1 mú.r~ de tres Híios {t sn último empleo; y 
· _4°. Qnc el peticionario no lm sido recompensado por 

sn antigüedlid en el serYicio militar, según.cousta en cer
tirlcación del señor 1\'linistro del Tesoro, que figma cu la 
misma hoja. · 

Por tauto, administrando justicia en 11ombre de la 
República y por autoridad <le la ley, de acuenlo con el 
dictamen uel seíior Procurador general y con lo dispues
to en los artículos lo, 5.o (inciso 7.0 ) 7 10 y 40 de· la Ley 84 
de 1890, la Corto Suprema deelara qne· el +c11ieute efec
ti\·o Pastor Jiméuez ticue derecho á recibir del Tesoro 
nacional una pensión Yictilicia. mensual tle v·einticinco 
pesos ($ :¿5), igual {t la mitad del sneldo integro qne co
rresponde {L su último !-'lllldl'O, por r.ntigüedad en el ser
vicio militar .. 

Notifíquese, cópiese, pnblíqnel'lc en la~ GACETA JUDI 
CIAL, dése cuenta al Ministerio flel Tesoro, y arcltínse 
el expediente. 

Lurs 1\f. JSAZA.-A]mAHAl\1 FERNÁNDEZ DE Su;ró.
CARMELO. ARANGO M.-B.ALTAS.A.H. 'Bo'Timo UHJBE.
JESUS C.ASAS ,RoJ.As.-1\'f.ANUKL ·E. QoRRÁLES.-L'uclo 
A. PoMBO.-Anselmo Soto Arana:, Secretario :inteliuo. 

--···--
AUTOS 

N E G OC I 9 S C I VIL E S 

Corte Sltprcma. de J1tsticia.:.-Bogotá, Nm:icmbrc siete de 
mil ochocientos 1101:cnta. y cinco. 

Como npo•lcrado de Manuel Z. de la Espriella y l'll 
jui'eio segitido á IIOI_nbrc de éste por José Angel Tous 
contra Mignel Ro•lríguez Z., sobre reh·imlicnción de bie
nes pertenecientes á.la. sucesión dé Jósé P, Rodríg-uez dtl 
la Torre, dicho _apoderatlo Toi1s ·1iresentó al TrihJHJal di.ol 
Distrito Judicial de Bolínu el memorial •le cuatro •le Jn
lio últim'o, porme•lio.tll'l cual iutt•rpuso recurso de easa
ción contm la sentencia de SPgmi,tla insta11cia .• fieta•la por 
el mis1~10 Tribunal,· {t \'Pilitioeho de Marzo dd ¡n:esPntl.! 
año;' y habiéndoselo neg·a•lo dieho recurso por provi•lPit
cia tle quiuce de· .Julio, pidió el reeU'ITeúte eopia de .laH 
piezas qnejuzgó cond'Dcentes al 8óstciíiiniento llesús .tlc
rechos, y·con:ellas :(dé confm;'mi•lad.eon lo <lis¡nwsto _por 
el artícnlo54 de la Ley 100 de 1892, ha ocwriclo tle hl•eh'o 
á esta· Sriwem:i Cortt', con t•l fiiJ·tle·r¡ue se le coneeda el· 
recurso tle'casacióll qnc _le negó ci·.Triliun'al.' .· . · · 
. Surtida htti·amitaeión IPg:il ·cor!·'~"Jwntlicntt>, la Corte 
para resoh•et· considera lo siguiente: . 

El fniHlilinento que SÍI'\'ió •1~ hase al Triunnál para 
dict.ar SU ÚlClleJOnad:i reso]nciÓÍI IH:C'gatinl, COl)Siste ell·f¡ ne 
sibictí ei scíior Tons tenía· po.cle(tie l\Jauuel Z. de ·1;1 Es
priella pam repi·esenta'i· {t ¿sfe t~·n el juicio citado, en (U_cho 
po•ler n_o se le a_utorizaba para interpo'ner rec'nrso •l~ ca~ · 
sación, y en (jl~e ~()mo el ineiso~~u.al •1<.>1 artícnlo 51 .~le la 
mencionalla Lt>y 100 de 1892. l'equiei·c· estrictamente que. 
para sá. a•llnisi~JIC dieho.reéu'i·so ::;ea inte'rpneRto pOI' )a. 
parte n_iisina ó por im _apoder:ido {L' quien se haya col1feri
•lo eXlÚ'esa llll'llte esta fa'<;pltad '· 110 estaba en las atribu-' 
ciones del T~·ilm11al el' hace¡· la ·concesión soli~itada: · 

Esta rpzón es en efeeto dcc;isi\·'a., pues según el artícn-. 
lo 52 de la misma Ley, los Ti·qmliales nq pueden. con<;eder 
rCCIII~SOS de cm;ación sirio CÚÚÍii,lO Se interpo-nen OllOTtnua
¡nenté y ·por persona )Jábil,'y e_s'claro qué el apóderáJo 
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carecía de la facultad necesaria para interponerlo, una Yez etc., con las condiciones necesitt·ias pai'a la salubridad de 
qU:e en el respectivo po1ler no se le confirió. · las pobaciones y ami para impedit· el uso de tales cous

Regla es esta irw:wiable!llente fija1la por la Corte y trucciones si tuvieren tales condiciones, esto no implica, 
aplicada á todos· los casos análogos que ha u oemrillo has- como lo dice el Tribunal, q11e el Poder Judicial·no pueda 
ta el presente. · conocer de esta clase de pegocios, según lo deja en tender 

Verdad es que el poderdante doctor tlc la Espriella en- claramente el artículo 64!) del meueion:ulo Código de l'o
vió al Tribunal, desde Barranqnilla, el Yeintitrés 1le Jn- licín, ó 121 de la citada Ordenanza, que terminantemente 
lio·último, cuaJHlo yá se hallaba ejecutoriallo el auto del han .dicho que las resoluciones de la Policía son transifo
mismo Tribunal en que se negó el recurso y había expira- das y l]ue la decisión definitiva y permaneute en materia 
do el término de los treinta días h:'tbiles para la interposi- de servülumbres rurales, urbanas y de jnieios posesorios, 
ción de él, un memorial eu que manifiesta qüe aprueba el corresponde al Poder Judieial cnautlo las partes uo se 
que Sll apoderado lo hubiese· interpuesto; pero también couformcn con la de Polieía. l<lsto quiere tlecir que bien 
es Yerdad que el Tribunal prouuució entor11:es, con razón pueden los interesados que }H·etioren una decisión pcrma
incont.roYerti ble, su uuc,·o auto, el de dos dc.Agosto último, nente :'t una trasitoria, ocürrit· directalllCII te al Poder J U· 

en·qne deelaró que esta peticióu del pNlenlllnte había lle- dicial, como lo han hecho los domantlantPs. 
g:hlo fnera del término Jpgal, y qne por esa razón tenía L.a excepcióu de ilegitimidad de :Ia personerín, fun-
qiw in:;;istir en negnt· el recurso. dada en el caso .3.o d\')1 artículo 4G5 del Có1ligo Judieial, 

EfectiYamente, el memorial del doctor de la Espriella no tiene razón <le ser, ha dicho con mucha razón el Tri
fue. prescutado el tt·einta y 11110 de Julio, y los treinta llías b.unal, porque esa disposición est{t derogada, y l:t que la 
seíialados por la ley para interponer recurso de casación reemplaza, ó sea el artículo 2.5 11e la Ley loO ·de 1892, no 
habían terminado el onee del mismo mes. trae el caso alegado por el :Fiscal. 

No puede, por tanto, la Corte re,·oc:u· la mencionlula . Por tanto, la Corte Suprema, de acner1lo con el dieta
resolución del Tribunal, porque ella deseansa en la apli' · men ·del señor Pmenrador, admiuistratHlo justicia eit 
caeión que Ia'Corte siempre ha hecho de las disposicioi1es nombre. de la l~epública y por antoridad de la ley, con-
pertinentes {i. easos análogos al presente. . firma el auto apelado. . . 

· Por tanto, la Corte ¡]celara ina1lmisible el' recurso de Notifíquese, cópiese, insértese en la GACETA .JUDICIAL, 
hecho interpuesto, y dispoue que se archi,·en· el pedi- y dentélntse el expediente. 
mento y las copias presentadas por éL 

Notitíquese, cópiese y publíqnese en la GACETA.·.Ju· LUIS M. ISAZA.-ABRARAM Fm~NÁNDEZ DE So~ro~ 
mcrAL. · CARl\IELO ·ARANGO l\L-BAL.1'ASAR BoTERO URmE.---'. 

LUIS l\1. lSAZA.-ABRAIIAl\I FERNÁNDEZ DE SoTo. 
CARl\mr.o ARANGO n-r. - BAL'l'ASAit BoTmw. URl·BE.--= 
.JEsús CA.SAS l~OJAS.-MANUEL E. OoRRALEs.-Lucro 
A. POl\IBO.-Ansel11w Soto Ardna, Secretario interino. · 

Corte Su1n·ema de Justicia.-Bogotá, trece de Nov·iembre de 
m-il ochocientos no·venüt y cinco. 

J:Esús CAs.As RoJAs.-l\1ANUBL' E. CoRRALEs . ....:.Lu
'Cio A. Pol\mo.-Anselmo Soto Arana., Secretario.interino. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Cm·te Suprema. de Jttst-icia.-Bogotá, Noviemb1·e seis de mil 
ochocientos noventa y cinco. 

. Vistos: El Tribunal Snp!'lrior del Distrito Judicial del 
Vistos: En el juicio ordinario qne Julio E. Pérez, An- Norte del Departamento de Santander consulta con esta 

touio l\í. de la Cuadra, Julio J.·Dulm.r é Ig\1acio de La- Suprema Corte el auto que profirió el >eintinue\'e ile'l\ta
torre han establecido contra la N ación.para que se la con- yo del afio en curso, por el cual declaró no haber lugar á 
dene á quitar la caldt1ra de va1ior que tiene en el ellificio seguir juicio de responsabilidad COlJtra Isidoro Carrillo, 
denominado Teatro Colón, situado en• esta ciudad, ó á ex-Juez del Circuito tle Cncuta, con residencia en Ohiná
le\·antar la chimenea que allí mismo tier1e, á una al tu ni que cota, por haber continuado ejerciendo las funciones de 
impida que el humo y las cenizas que ilespide dicha cal:. J~iez ¡ior algunos días después de haber comenza1lo {t 
dora se derramen por las habitaciones 1Je los derm1tH.lan- reg·itda _I1ey 1.11 t~e 1890,~o~r~ diYisión territorial judici~t), 
tes, -:-.· para que sea corulenada tamuién á pagarles la can- que creo e~ Ct~cmto de ~hmacotn, segregando del de Ctt· 
tidad que como indemnización de daños S pe1:jnicios se. cnta los Drstr1tos tle_ <;Jhmúcota! Boe!Jalema y Planadas. 
fije en juieio separado, el Tribunal Supel'ior de Cundfna- • ·EJ. hecho ~u e m oh Yo el smnano esHi comprobad?; .pero 
mm'ca, atite quien se ha promovido la dcm~nda, admitió el-_'f~rbnnal JUzga. 9u~ no ·da ma.rgeu á ~111 p~·ocedlmlellt? 
·ésta por auto de veinte 1Je Septiembre último, y allí mis- prtmJn~I, ·~ll'ateucron .a qne Carnl~o constdero, para cont!· 
mo oi·denó que se corriese traslado de el! á al seíior Fiscal. nnar ~JercJetHlo fnncJOrtes del pnmero de, Enero de· nul 

. · Este funeional'io, hacien1lo uso del dt?reeho que cotice- oehomeutos noventa y uno, .11n.c 110 se hahm prescnta~lo á 
de el art.ículo 463 1It,l Código Jltlli~li:il, propuso las exl?ep- pcup~r s~t pu;sto el Juez ~li'IIJClp!~l uornbrado par~ elnue.
ciones dilatorias de declinatqria de jurisdicción, ilegiti- vo C1rcmto, ·a que no tema nottem o el nombrannento de 
mithul de la personería é inepta deman<1n; qüe fueron sus- los suplentes ~el nn~vo Jnzgatlo, y á que no era el cas~ de 
t~nciadas en la forma legal. Por auto de 'diez de Octuure que e_utrara~t. a.fuucwnar los.sup.l~ntes, co1~forme·al ~rtJCn· 
próximo pasado ueclaró el TribunaL no. probadas la~ lo l?o del Codrgo de Orgamzact~)l) ~udwutl, porque, uo 
excepciones y ordenó {L la. parte demandada que contes- hal~w· falta absol.uta t~t~1¡~oral n1 accrtlental, eonforme al 
tasé la demanda dentro de veinticuatro horas. art~culo.lO delm1smo Oodrgo. 

Notificado el Fiscal de esta providencia, iuterpnso· átie- · .. La Corte, para confirmar la provitlencia consulüulap 
]ación para antel:'J, Corte, yconcedi1lo el recurso en arilb9s tiene er.t cuenta qne al Juez Carrillo no se le dio aviso por 
efectos, se remitió la actuacióil á esta Snperioi'i'dad, en la autoi·ida1l política del nombra,miento tle snp'ent< s, ni fe 
dorul!'l se le ha dndo el cürso legal, oyendo a! efeeto .al le comullicó que había sido llamado alguno tle ellos para 

. s'eñór.Procnmdor Generitl de la· Nacion. . · que se eucargt~ra del Des1~aeho, ó {t, lo menos.no ha podido 
· I1a ex·cepción de declinatoria y la ~le inepta, t.lemané.la acreditarse esto,y.eonsnltamloelprincipio.consagmllo por 

se fnndan en la disposición del artíct~lo 914 del Código los artícnlos 212 del Cócligo de Organización Judicial y 
Oi\'il, según el cual, cuando se tr~te. de chir}Jeneas de que 318 y 335 del Código P.olítico y l\Inuicipal, pudo creer el 
¡mella resultar daño á los edifi.cios ó .heredades vecinas, sindicado, sin Yiolar ley expresa, que debía continuar 
so deben obserntr las reglas prescritas por las leyes de ejereiemlo funciones de JueZ rnicntms se posesionaba.,y 
liolicía, las cuales no son otras que los artícnlos !)9 .)' 190 se presentaba á encargarse del Despacho !!1 Juez nombra-
de la Ordenanza tle Cnndinarnarca n(unero 38 <le 1888, ó dopara el.nneYo Cii·cnito. · 
seau los artículos 451 y 452 del Código 1le Policía;·: pero. Por lo misnio,hay una tlntla funrlada que excluyt', en 
si bien es cierto qne estas. disposiciont-s dan competencia este caso, la malicia uecesaria para la viol:wiónüe la le;y. 
álos .Jefes de Policía para determinar la manera •. como Por tanto, la Corte, administrando justiCia en nombre 
d'cben · coustnürse hirneneas; hornos, hornillas, f01jas, de la República y por autot·iclall de la ley, de acuerdo con 
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el dictam~n del señ.or Procurador, confirma el auto. con- , .. "6.0 Por .haber fals,ificado un actojndicial con el cam-
sulta<lo. · · . · · · . ..bio de-ciertas.palabras." · : . , . · · · 

D_t~jese éopia de esta resoluciórr, .publíq u ese en la G A- Cori.lo el ácusad~or no ha i nteqmesto apelación ·del·a uto 
GE'l'.A J UDICtAL, y devnél ntse el e.¡>pediente. dictado vor. el' ·Triuunal, y tal ~u~to ha sido P.! evado· á la 

· · · · -Corte por Yía de consulta; esta Superillad no ·puede ocil-
__ J.JUIS 1\'I. ISAZA.~AnRAHÁM.FERNÁNDEZ DE So•ro. ;parse en el examen de. los cargos respecto de los ~males 

CARMELO ARANGO 1\L'--'-BA.VI.'ASÁR. BoTERO URin.É.:__ no-puede haber-procedimiento de oficio, de acuerdo con 
JESÚS CASAS ROJAS.-1\'IANUEL E;'OORRALES.-Lucro lo que disponen los artículos 346 de la. r,ey 105 t}e 1890-y 
A. p , · --G :z .. l R' · ·· S, ,. . .· ;_ · · · 67 ~le· h~ I1e.y lOO._d~ 1892. Por coEsiguieute; de los m,ismos 

· OM.BO.. ante ·osas, ~ctetauo. artwulos del Ood1go Penal senalados por el- acusado1· 
co'mo violados por. el Juez ·acusado,_- se :viene en conoci
miento de· que la consulta debe contraers~ al sobre.seimien-

(,'~¡·te s¡¡17.rmilci lle' Jz.t'sti~i(i.~Bo_go. tú, .·_n.úeve de Novie~l;bre. to:dictallo respecto <le los dos últimas cargos que se refie
ren ít la-falsedrid; y porlos cuales se dice .que lüJuo viola-

... de mi~ o~l~oeientos ;tove;ttn y_einco. ción del artículo 35fl del mismo Código. 
.. · ·El prim·ero de los caL'gos <le falstldad se-hace eOJ~sis~iL· 

Vistos: El Tl'ibunal Superior del Distrito Judicial del ·en la'atlrmación que hizo el-J nez en la seiltencia,-· <le que 
S.ur del Tolilpa_consnlta el auto .que pr<;~firió ·el uueve de coti el auto que .dictó el diez y seis de Febrero había qne
Septiemure últiJ~o, eu el cnal declaró que no_ ha'y lugar á datlo ···revocado el del Juez- municipal, de Yeintiséis de 
formación de cansa crimiual contra el ex-Jilez 2." del Oír-· -Enero; lo·cualuo es exaeto. Aun suponiendo que esa atiL·
cuito de Neiva, G'aul'iel ~érez O~,· Íí..Yfrtml de los cargos wación nosea·cierta, es decir, que el primero de diclws 
que como acusador particnl:n~ t\edujo contra. él Francisco atJtos iio cóiltm·iesc- la re\·ocación del segundo, esto:sería 
Polauía. . . . cuando más un concepto· erróneo del Juez; f)Ue, · por -lo 

Oído el dictamen_.llelsefior. Procun~dOL: general,- se pro- mismo que est{t en la. parte expositi,·a. de-su fallo, no p_ue<le 
cede á examinai: el auto consultado.· · . considerarse com'o ol)ligatorio. El J qez creyó qne· por. el 

Para. apre~i~ir los ca_rgos forn)uh~llos por el aC\ISlH!o_r, 'hecho ~e haber ordena!lo en aquel auto la devolución al 
debe tenerse presente qne ellos ,se derivan de un jmm() -Juez ·~Iunicipal de la copia que le remitió cuallllo concedió 
civil ordinario promovido por el citado Francisco Polanía ·el'recm;so,· y pedídole la actuación original· para couocer 
contra Mauuel·Pol¡mía ante el J ~wz Municipal tle, Yagua- de la ~pelación <le la sentencia, esa providenci~ e u vol vía 
rá, prtr~t que se dechira.ra'qne en el predio rústic.o lleno- implícitaniente·la revocación tJel auto de veintiséis de. 
minado Lct Virginin, de propiedad del último, estaba cons- Bnero que· había declarado ejecutoria1la dicha sentencia. 
titnÍila la servid u mure voluntaria <le. trítnsito {t favor del 1\'Ias,<como lo dijoel Fiscal del 'l'ribmJ~ll, ''la acertada ó iu
predio denominado El Oen.so, dé ·propieclud del demau- debida apreciación que .se haga·de-los antecedentes de un 
dan te.· expediente -no· indica forz~samentt~· la existencia de' un 

El juicio aludido se iuició el diez y seis de Novimi1bre hecho puuib!e, pues ella<· es debida á los alcances iutelec
de mil oclwcien tos noventa y dos; y terminó por la se u ten- tuáles·dei;J uzgador; "f la Corte estima que una indebida 
cía del Juez indicado, de fecha ti:eee d_e Di_ciernbre del_mis- apreciación· no ·está erigida eú -delito si ella no contiene 
in·o añó,· dictácla .ile aciie'nio ·cou h1s pretensiones del de- ex(n'esa,,·iolacióJf de la ley._ · :' _ 
niandante. El demándado interpnso·rec·urso de apel;lCió_n, - ·- J.Ja otra falsedüd se trace consistir-en· qne al transcriuir 
q'ue·Je fue ·concedido; J:·sabedor_ de est9. el_demand!,-!nte; el Juez acusado'una ·parte· de -lá sentencia de primera 
pidió' re~·oj::aciÓII de la¡)j;O\:!tJellcia qUe. e·once~lió el·re~príi9 instancia; ca in bió ·)a palabra. quede pOi.' ln, de quedó J pero 
Y e¡ u e S~ 'decJa¡'ara. ejeeutor.iafla 'la áei~tencia.: ]jjJ Juez acce- . tal alteriiCión ha-podido depender· de· que· eÍI el·original 
<lió ft)<vs~l!cit,t~d! Y .. P.<irmí'to _dé\~e!n~iséis' ~~~_Ene!·o i!e 1nil ·aparece éomo enmt~ndada la Ietni·tinal; lo c¡ne·haee <luclar 
octroc~elltos llbventa y tre.s 1lcch)ro msuus1stente nq n_ell~ · si:fue·· o ·'n;ás bieü ·que e; y· sobre todo, tal-alteraCión no 
pro\1idencia, y ejecütodádá;_-eli_ coJisécfiéH~ia, la sentencia cam.bia sustmJcialmen.te .el·sentido.de.la frase, .lo que de-
apelada. . . ·. . .. ' .- . , ...... · .... _ . '. . .mu.e~tra 9U~ no hubq inteÜCÍÓI,I.de CÓmeter una fa!~edml, 
·. Posteriormente el denüuúlado, po.r escrito qUe ·presentó 1ii es perfectameitte ·claro que ella exista. . · _ : ., . 
el ~~oiqta .. d~l. rriii>"m~ If)eS de EJ\~ró',· 'a:pe.ló ime\;arrie.l,ít~ ·a e En mérito· de lo expue~to, y. de confórmi1lad con lo pe
la ·sentencia y del auto dé. fecha veintiséis,- y nega1lo el dido_.,por el señor:J?rocuraflor,general,. administ¡;awlo jus
recurso en cualito á, ia seütencia; se concedió respecto del ticia 'en noliibre de la República y por autoridad de la ley, 
aúto eÍI. el efec'to dé\,olutivo, 'inüa lo cuál se ~lrilt~liÓ lit. se confirmd,"el auto" de soureséimiento consultado; en la 
compulsa correspondiente,' y. se ·r·emitió eJ·e.X[1éiliente al parte c¡ue'lliv sido materia de 'examen para la Corte.· :: 
J uer. ·2. o del Circilito de N ei ''a . .' · · - · :: -· ' · · · · · 

· .' NotifíqiÜ~se,~Có•Jiese, p. ublíqüese· én la GACETA Junr· No hituiéni.lose solicitado' qiJe'el jtiicie se abriera á, > 
prueha ·en la segunda instancia,· dicho Juez '2.o•ordenó·-se CIAL, Y cleyuél vase el sumario. . . 
cit'::tse á Ia·s partes para s.eütencia, y profirió la 'de '<liez y 
seis de Mayo llelmismo año, por. la :erial 'se revocó la de 
primera instancia y se absoldó: al demandado de los car
go~ contenidos en la demanda. . . . . ' ' 

Esta sentencia ha sil lo el fundamento .de :la. acusación 
contra ·el.Juez ~.o·del Circüito de Neivaqnc la pronunció, 
quien, _según él acusador, es responsable por Yiolación de 
los artículos 515, 538, 543; 536 y 35fl del Código ·Penal; y 

. al efecto, formn ló en la acusación lo~ seis earg9s siguientes: 
"1. 0 Por no haber cumplido el Juez lo .dispuesto l:)n el 

artículo 15 de la Ley fl5 y 176 de la 105,· ambas de 18flO, 
por-no haber declarado· nulo lo- actuado pon~l Juez infl~
rior, ó sea desde el auto ele 26 de Enero. 

'' .·2. 0 Por no !muer heeho esa misma declaratoria· en 
cumplim.iento de lo dispuesto en -el artículo 51 de la J1ey 
últimamente citada:. · · · · · 

"3. o Por haber usurp:-Hlo unaj misdicción que no había 
sido Iirorrogad::i legalinente, y COÜ este hecho indnci1l0 <le 
nulillmlla sentencia tle q ne se ·ha hecho me_nción.· . . 

"4.0 Por no hauer proferi1lo ésta dentro del térmiuo 
legal. . . 

"5.0 Por hal1er tlesfig-mado:Ja verdad en- nn aeto ó llo-· 
eumento jtHliciat · 

LUIS l\1. ISAZA:...:_ABRAHAJ\1 FERN.Á.NDEZ DE So~I.'O. 
cA:'R~í:E'2o · A.~tA.ri·Go ·l\f.-,-:BAL1~~sA.R- BoiEnO ~u'Rrlm:.:__ 
JEsús CAsAs RoJAs. -MANUEL E_. CoRRALEs.- Lu
c~o A. Po~n3o.-Anselmo Soto Arctnti, Sec retariointerino. 

' : .. · . ' :· . . . ·, 

·--· 
;, 

·cq1:te · Suprenln de Jtt.~Ucia .. --'-Bogotci,·1ilúJVe de Noviembre 
· · 'dé 1n·il ochdc·~entos·.noventa y chrco·. ·: · ·· ·. · \t 

- - . 
·vistos: Eu gratlo de 'apelación ·se ·ha elenlllo .(t:J'a 

Ocirfe· el auto de procedér-dictado por el Tribunal Supe
·rior deFDistrito Judic_ial de Pasto, ·en el· Departamento 
_del Canea, contra el· Juez 1? ·Snplente.del Oircuitó ll_o 
'B~rbacqas, !Jiborio Lemus, por abuso de· autoridad con1-
prendido en las·disposicióues der capítulo 8.0 ; título 10~, 
·libro 2? del Código Penal en vigor: · · ' ' · 
.·; ·surtida ante est.a Superioridad-la tramitación que'dü· 
teriniria efartfcnlo·361 de'la· Ley·105 de 189o; sobre re: 
fo,rJit_as_ ~ _l~s pro?Cdiini~nt,os ji~dicial'es, es· el caso lHnlic-
tar ·la providenma··correspondiente.- · .. -- · - · : · ·, · , 

· -Bíi:ei'itlcs doBnero cJe,mil· ochocieiltos Iioveñta-ytres 
. . ') \1 
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ejercía las fn ncioncs de J nez principal del Circuito expresa
do Isidoro Domíngnez, quien, para. separarse del empleo,· 
solicitó y outn \'O del respectivo Prefecto una licencia de: 

. nonnta días rcunnciaulcs .. En virtud de talliceucia es
tn\'O separado Domíngnez del destino por trece días, y, 
-pasados ~stos, tornó á (•jcrccrlo; pero cn'.)"etulo que podía 
aún hacer uso de la licencia, se dirigió el diez y ocho de 
Marzo del mismo año al Prefecto manifestándole que so 
proponía continuar gozando de ella y, en efecto, lo hizo 
y dejó encargado del1H1esto al Juez 1.0 suplente, por lla-

. ma¡niento suyo.)' no de la antoridad política, pues ésta 
se abstuvo .de aütorizar el procedimiento de Domíngnez, 
consideramlo que la licencia hauía caducado por el uso 
parcial de ella, y qne para separarse nuenunente tenía 
necesidad de solicitat· otra licencia. 

Ansente el Prefecto de la cauecera de la Provincia de 
Baruacoas, solicitó Domínguez.del Alcalde el llamamien
to del suplente, insistiemlo en creer que subsi~;tía la li
cencia couceditla eu Bnero. El Alcalde tampoco accedió á 
sus pretensiones, y el hecho fue q ne auandouó el dest.ino, 
:,·el 1cr. snpleutl', Ltmus, se e11cargó del puesto sin llenar 
las formalidades previas exigidas por la ley para empe
zar {t ejercer sns funciones judiciales. 

Es claro para la Corte que el llamamiento del respcc
tho snplente para llenar las faltas temporales del princi
lml, currespoiulc Ít la autoridad política. rcspectiya, y sin 
este llamamiento no puede aquél encargarse del destino, 
conforme á lo dispnesto en el artículo 33!) del Código Po
lítico y 1\iunicipa.l. 

De act1enlo co11 estos fumlamcntos, qucfuero11 h~s que 
tuvo en cue11ta el Trilmnnl para dictar la pro\'itlencia. 
apelada, estima el señor Procnradot· general 1le hi Nación 
que ésta es ajustada {t la ley .)' que debe confirmarse pór 
no set· per.tiueutes las alegaciones del acu¡,;atlo, de que uo 

'procedió-con malicia y á sa uiellllas. ' . 

'' Hauiéndose comprendido en la sentencia de diez y 
nueve de Julio de mil ochocientos noYenta y cuatro la 
condenación del· Juez l\Iatías A. 1\'Iúnera, al pago de 
veiutidós pesos ($ 22), por vía lle pena correccional, de 
la cual interpuso apelación que le fue concedida siu ha
·berse hecho distinción alguna en el auto que la concedió, 
la Corte en el presente fallo no ¡méde ocuparse en exa· 
minar este punto, así porque uo tiene á la vista el escrito 
original que se e~;timó irrespetuoso y qne dio lugar á la 
corrección, como porque los artículos 13 de la Ley 100 ilc 
18!)2 y 223 de la 147 de 1888 (Código de Organización Ju . 
dicial) prescriben que la contlenación al pago de multas 
pueda set· reclamada por el condenado ~nte la misma au
toridad que las imponga, ó ante el superior, si lo tuviere, 
pero en todo caso por separado, para que la reclamacióu 
se sustancie como una articulación." ' 

Dentelto el expedieitte al Tl"ibunahle 'su origeu, 'éste 
procedió {t dar cumplimieuto á lo resuelto por la Cor~c, 
en on1en á la articulación referente á la multa que el 
mismo 'rt·ibunal había impuesto al Juez l\Hmem por 
irrcspetos, sustanciámlola de acuerdo cou lo establecido 
en los artículos arriua citados, ·y adelantado el asunto so 
terminó cou el auto de once de Septiembre último, por el 
cual el 'rriunn:il resoh·ió co·nfirmar, como confirmó, la 
imposicióu de la multa.. Bste auto fue notificado perso
nalmente al Fiscal del cit.ado Tribnual y al reclamante 
Múnera., por el edicto que se fijó el doce y se desfijó el 
trece del propio Septiemure, ~r aunque ninguna de las 
partes interpuso apelación, el expediente de la articula
ción Lit sido remitido ú la Corte. 

Repartido este asunto y dada \'ista de él al seiíor 
Procurador general de la Nación, este funcionario es do 
COncepto que dciJe Sel' confirmada )a providencia ape· 
lada. 

En l'fecto: comprobado como se halla el hecho incri- Y la Corte para resolverlo, cousid~m: 
minado, Y. no siendo acep,table la ~;'Cllsa del Juez I.ml)UIS1¡ . (' • , ,· • • 

1
, . 

1 
'¡" . 

por tener en sn contra la prc:;mucw11 legal de que hahla. . tLW ,st el en\ to del expe<lte!lte J,t temt? por OtJeto 
el artículo 2025 (le! Código Judicial, es.perfectamentejn- (~.u~ la, Corte rcsuel .. nt la apelac~.ón q,ne l\~atl~.s ~- ~Iu.t!e
ríllico el auto· de proceder tlicbulo contra _él. . . t,t tnterp~ts~ con~t,t la set~tenct,t. de prn.t_leta, mst,l~~ma, 

Por lo tanto tle couformida<l con el dtetameu etmt)(lo fecha dtez.) nue\e de Juho de mtl.?chocwutos u_o,~uta 
por el .Ministcri~ público, la Cor~c ~uprema, admi~istran- Y cnatr~, porque._ en 1~ qu~):rot~L~t:cw ~s~a Sup~~t.omlad 
do justicia en nombre lle la l~epuuhca y por automlad. d.e el cuat~ o de Jumo dcl.cottiCnte .liJo, n,~'l:t. r~s~l' .w so~re 
la le r confirma la resolución de que s~ ha hecho mértto; la multa, al presente t,unpo~o puede dctcllnmar cosa :•1· 

~' . · guna, porque no es por meclto del recurso de alzada,· smo 
Notifíquese, cópil.'se, pu ulíquese en la G AGE'l'A JuDr- por reclamación si.' parada, como el multado puede reclamar 

GIAL, y dentéln1se el expe<lieute al 'l'riuunal dé su de la imposición, 8egún lo hizo .vú, al tenor de lo prescri
origen. to ~n los artículos 13 de la Ley 100 de 18!l2 y 223 de la 

LUIS 1\f. lSAZA.-'ABlUIIAlii ])'ERNÁNDEZ DE Sü'l'O. 
CA~MELO.AltANGO l\L-BALTASAR Bo~nmo URIBE.
JEsús CASAS HOJAS.-1\iANUEL .E. CORRALES.- LU
mo·A. POMBO.-Anselmo Soto A. rana, Secretario interino. 

147 ue 1888, {t ele'cción del mismo penado, es de[fir, ó 
ante el t~ismo Juez ó Triuunal que impuso la multa, ó 
ante el Superior si lo tuviere, de suerte que la Corte uo 
puede proceder oticiosametíte; 

Que hauiemlo decidtdo el TI'iuunal de Antioquia la 
reclama~ión de Múnera, la Corte carece de jurisdicción 
por este moti\·o para considerarla, en circunstancias de 
que el anto del Tribunal de Antioqnia no ha si<lo apela-

Corte Supremci de Justicia.-Bogotá, c~tM·ce de Noviem.bre do ni es consultable; 
Que por lo qne respecta á la multa de éinco pesos 

($ 5) que la Corte le ititpnso al mismo Juez ,1\Iímera por 
hauer acompañado el escrito irrespetuoso que le fue de
.vuelto, tampoco pne1le resolver soure ella, porque Múne
ra 110 le lta dirigi1lo reclamación en ningún sentido acer· 
ca; de este particnlar. 

de:mil ochocientos 1W1'enta y cinco. 

Por ta11to, y·cn atención {t todo lo que queda exp.nes." 
to, la Corte Suprema ua1la tie11e que resol rcr por abor¡¡,. 

Notifíquese, déjese copia y dentéh·ase el expediente. 

LUIS M. ISAZA.-ABRAIIAM FERNÁNDEZ DE S01'0, 

Vistos: En la sentencia que el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Autioquia. profirió con fecl1a die:a y 
1111e,·e de Julio de mil ochocientos uoventa y cuatro en el 
juicio que seguía por ~os trámitQS extra?nlinarios a 1 J t!ez 
del Circuito de I<'rontmo, l\Iatfns A. 1\hmera., por varios 
]techos criniinosos de que se le eonsideraua responsable, 
se impJl~?ierou al referido J nez l\f úner~_las penas de pr! va
cióu ó pérdida delempleo de J nez del C1rcmto de Froutmo, 
en el Departamento de Autioqnia, suspensión del propio 
empleo y ot~;as. '; · y además dicho 'l'riuunal le impuso, por 

. irrespetos, una m~lt~ de veinti~~s pesos($ 22), .á favo~ del 0ARl\1ELO ARANGO l\f.- BAUI.'ASAlt BOTERO URIBE. 
Tesoro de la Hepnbltea; y nottficada al procesado dteha , , ~ 
sentencia 'de primera instancia, interpuso contra ella JEsús CAsAs RoJAs.-1\fANUEL E. CoRRALES.-LuciO 
apelación, que le fue COI!cedida para ante esta Corte. Su_r-1 A. PoMtw:~~4.nselmo Soto A1·ana., Secretario iuterino. 
tida la s~gunda instanma, se le pus? fin con la.. senten~ta 
que la Cmtc dictó en cuatro de Jmll() del cornente ano, 
por la cual reformó. la del. Tribunal de Antioquin,. en 
cuanto á la imposición de lus.penas no ·corporales, y res
pectó de la multa. determinó lo siguie11te: 

Il\IPRENTA N ACION A:L 



REPUBLIÓA DE COLO.MBIA . ' 

GACJET! JUDICIAL 
. . ....... , ........................................................................................... .. 

ORGANO OFICIAL IDE LA CORTE SUPREMA DE- JUST!CIA 

AÑO XI Bogotá, 21 de Enero de 1896. NUM. 543 

CONTENIDO 
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reclamaute, es claro qne éste Iúi probado sa derecho;:. 
pero .se advierte que sólo le correspoml~ di_sfrut~~nle pen- · 
sión en la cuantía correspondiente al empleo de Sargento · 
Mayor por uo haber servido en· el de Teniente Coronel los 
tres años que exige la ley. 

I<EGOCIOS CJVJJ,ES COliUIIES. 
Púg•. -

Coneédese ti Io:HcJ o 1\I. ÜAÜVAJ.U. una pensión vitalicia. (1\lagis-

Por tales consHleraciones, y en \'ista 1lel artícnlo 40 de 
la Ley citmla, la Corte Supi·cÚHI, administmndo justicia 

l7i en nombre de la Hepública y por autori1lad de la. le.)·, en 
armonía con el_ conc.epto 1lel sefíor Procurador. Ge11eral, . 

177 declara que el Teniente Uuronel Ignacio l\I. Carn1júl tie. 

. t1·ado ponente, <loct.or Botero UriiJe) .............................. , 
Con~édese una recompensa ti IYL111iA Allo&J,A \'¡;J,Hco y RosAI.ÍA 

Ionouo. (Magistrado ponente, doctor lsaul) ............... ; ...... . 

AUTOS. 
1\ EGOCIOS C 1 V 1 J, Es. 

' ue 1lereclw· al goce 1le tma pPnsión mensual vitalicia de 
oclwnta pesos ($ SO), ó Sl'an no,·peicntcs sesenta pesos 
($ 960) anuales, qne e_qninllen al suelrlo íntegro fle.S~1r-

ReYócase nna p1·oviden<:ia dicbula por el Tribunal •le Cundina. 
marca en las Pjeeuciones acumnla•las •¡ne siguen el BAXCO 
NACIO:'iAJ.y AousTÍ:'i Nr~To contra ANTONIO l'oHTOCAJtREIW. 
(Magistracl<> p >nente, doctut· I~azil) ............ · ..... ; ............. . 

gento Mayor. · 
Notifíqnese, cópiese, publíquese. este. f¡¡.J!o eit la GA-

17S GE'l'A JuDWIAL, llése euenta ú los Ministerios de Guerra 
y del Tesf?I'O, .Y archh·ese PI PXJlPiliente. 

¡q;GOCIOS CHD!IICU.ES, 
Niégase la reforma de !.1 sentencia por la cual la Corte condenó tÍ 

AI!TURo l\Iuo O'LEutr al ¡Mgo de una mnlt~, en el proceso 
denominado Emisiones Clandestinas. (Magistrado ponen te, 
doctor l'omiJo) ............ : .............................................. . 17S 

LUIS M. ISAZA.-AlllUHAl\1 Fu;R~ÁNDEZ DE"SOTO. 
Ct.Rl\iELO ARANGO l\f.-BALTASAI~ Bó'l'ERo Um:im.-. 
,JESÚS CASAS .HOJAS.-l\fANUE~ E._"CoR~ALEs:-LJciO Conviértese en arresto la multa i111pnesta a Aun.:uu .l\I.u.o O' LEA· 

RY. ¡Magistrado ponente, ductor Pumbo) ....................... . 
Niégase la rdunna de la providencia anterior. ( . .l\[agistrado 

· ponente, doctor l'ombo) ................................ : ............ .. 

ISO A. Po:\IBO.~Anselmo -Soto Arana, Secretario interiuo. 

·ISO 

NEGOCIOS V AHIOS. 

Relar:ión corn·spondie11te al 111~• de Noviembre tle 1823, presen. 
tad1\ ñ la Corte pur el Ue,ator Josg JO.\QUÍ~ GuJ;;nttA ........... ISI 
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SENTENCIA S DEFINITIVA S 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Cot·te Suprema de. JusNcia.-Bogotd, cato1·ce de Noviem· 
únf de mil ochocientos noventa. y cinco. · 

v·istos: El Teniell te Coronel Ignacio nr. CatTajal SO· 
licita peusión \'italicia por su antigüedad en la carrera 
milit~u, y ha acompafíatlo .. á su 1lemauda copia anténtica 
de su hoja de servicios, forma1la por el Esta1lo l\fayor Ge
neral del Ejército, y aprobarla eu todas sus partes por el 
l\o!iuisterio de Guerr:~ tle la Hepú blica. 

De esa copia consta lo signieute: 
años rrescs días 

{.o Que <licbo Carn1jalsirvió eit paz ... : .... 14···" 14 
Y en gtuwra.................................................... G O 10 
Hecho el có1uputo tlohle dertiempo de cam-

pafía, y deducido elite retirQ completó ............. 20 9 24 
De estos le correspotulen ............ :;;.............. 1 11 11 

en su último empleo de Teniente Coronel; y 
2,0 Que no ha recibido h~tst.a ahora recQmpeusa algu

na del 'fesoro nacional. 
Qomo {t un servicio <le \·einte aíios correspomle, según 

el caso primero del artículo 10 de la Ley 84 de 1890, el 
pa·go del sneldo íutegro del í,Jt.im.o empleo qne tenga el 

Co1·te.Suprem·a de Justicia.-Bogotú,. Noviémúre veintiuno 
de mil ochocientos noreuta y cinco. 

Vistos·: María Augela Velasco, \'eeiua del .Mnuicipio 
del Tambo y viuda <le Hafael Itlrobo, y sn hija. H.osalía 
Iurouo, solicitan que se les otorgue recompensa uuitar_ia 
por haber muerto el citado Hafael l1hol1o eu aceió11 de 
guerra y en defe11sa <le los principios que iufui'IIHin li1s 
actuales i nsti tucioues. 

En el jnicio Rnmal'io qne se ha seguido, con muliencia 
del señor Procurador General de·la Nación, se ha compro
bado, ú Yirtnd 1le Hnmerosos autos dictatlos por la Corte :í. 
fin <le acreditar los hechos, con declaraciollt'S <le testigos, 
actas. de matrimonio, nacimieutos, eertificados, etc., lo 
~;:iguiente: 

1.0 Que la demandante l\faría Angela Velaseo fue ca
s~Hia conforme al rito católico· con Hafael Id rollo Hico, 
qne del matrimonio citado uncieron varios hijos, de lo::; 
cnales los varones sou mayon•s de eliall :f haulmiuifcsta
do uo creerse con derecho ú. recompensa, y las wnjet;es 
so11- casadas, cou excepción tle Hosalía, qne es liiH1 de 
las liem:uulautes; · 

_2.0 Que el citado Hafael Illrobo Wco teuía el e m ¡>leo 
<le Tenieu te Coronel ell las .fuerzas q ne combatieron' e u 
la Cuchilla del 'l'ami.Jo, en lll:'feusa de· princi"pios nuúlogos 
ú los que informan las actuales institneiones, ~- que.en esa 
batalla murió atra,·es:ulo pot·uim bala del euemigo, en.el 
punto tle Guacnco, el quincede Septieútbre tle mil ocJ.w: 
cientoR setenta y seis;· 

3.0 Que las llemandantes son muy pol.Jres, han obser
vado buena cmHlnct:i, permüuece duda lauua y es solte
ra la-otra,~· 110 han recibido 1:e'compensa del Tesoi·o na-
cional. : ' · 

Por -tanto,·la Uortc Suprema, admiuistr:uulo justicia 
en uombre rle la República y por autoridad de la lt~y, de 
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acuer1lo con el dictamen del seíior Procurador Gmteral, 
declara que María Angela Velasco de lt!robo .Y <5ll hija 
l~osalía ldrobo, tienen derecho á que se les pagne del 
Tesoro nacioual una recompensa unitaria \le cuatro mil 
ochocieutos pesos($ ,1-,800), que será divisible pot· mitad 
entre las dos agraciadas, y que equivale al sueldo tle nu 
Teuiente Coronel en cuatí-o aíios-conforme á la J.1ey 86 tle 
1886. 

'rrauscríbase esta sentencia all\Iinisterio del Tesoro, 
déjese copia, iusérte::;e en la GACETA JuDICIAL y arehí
vese el expediento. 

Para resolver lo anterior se han tenido en cuenta los 
artícul~s 1.0 , 4. 0

, 5. 0
, 6.Q, 9.o y ll.o de la Le.Y 84 de 18DO. 

LUIS 1\'l. ISAZA.-ABRAHA}}I FERN.Á:NDEZ i:m SoTo. 
CAR}}IELO ARANGO M. - BAL'l'ASAR Bü'l'EIW UmnE. 
Jl!:sús CAsAs RoJAs.-1\'lANUI~L E. CoiÜULES.-Lucro 
A. PoMBo.-Anselmo Soto Anma, Secretlirio interino. 

--···--
AUTOS 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Supt·ema ele ,Tusticia.-Bogotá., lfot·iemhre diez y 
mteve de m-il ochocientOs noventa ,Y cinco. 

Vistos: Bn las Pjecuciones acumuladas que signen el 
Banco Nacional y .1:"'-gnstín Nieto contra· Antonio Porto
carrero ante el Tribunal de Cnndiuamurca, fue embarga
do un globo de tiena, situado en el Municipio de Cota, 
en el partido rle Chitasugá, que linda por tres costados 
con terrenos de José María Forero, pantano de por me
dio eu un costado; y en los otros dos, medianía de por 
medio; y por el otro costado, medianía d,e por medio, cqn 
terrenos que eran de Bmiliano Duque, despnés de Ignacio 
Sierra y de José María Forero. _ 

Gerardo Torres Mariíio, por medio de un apodenulo 
especial, promovió articulación de desembargo de este 
terreno, de conformidad con el derecho que otorgan los 
artículos 196 y 204 de la Ley 105 de 1890, y para jnstifi
car su acción presentó las pruebas siguien~es: 

1.° Copia de la escritura número 1,045 de fecha tres 
de Agosto de nlil ochocientos oehenta ':i ocho, otorgada 
ante el Notario 2.o del Círculo de Bogotá, en la cual const<l 
que Antonio Portocarrero vendió á la Sociedad de Torres 
M arifio Hermanos un globo de terreno situa<io en los 1\'ln
niciriios de Fnnz:fy Cot.a, en el cual se comprendió un lo
tecito que linda por todos cuatro costados con teneuo 1le 
José María Forero, y que el vendedor htllJO por compra 
hecha {t l<'rauciseo Aguilera, según escritura otorgada 
aute el Notario 4.o, en primero de Febrl'ro de mil ocho
cientos oehenta y SÜ\te, bajo el uúr'nero 53. Testimouio de 
esta escritura se agregó también á la aetuacióu. 

2.° Copia 1le. la- escl"itnra número 3(.!!:.1 de Yeiutiune\·e 
ele l\iay_o de mil ochocieutos no\·enta y uno, otorgada ante 
el Notario 2°, que contieue la liquidación y distrilmción 
de los bienes de la Sociedad Torres 1\'lariíio Hermauos. Bn 
esta escritura consta que todos los tl'rrenos que la Societla<l 
tenía e11 los M.u11ici pi os de Funza y Cota, fnero11 adj udiea
doH al socio Geran1o Torres M., iucluso, .por supuesto, el 
lotecito mencionado. Esta escritura fue registrada en el 
Circuito de Bogot-fl, pero no lo fue eu el de Chía, del enal 
hace parte el Municipio tle Cota, en dorHle estú nuieado 
el iHmneble materia tle esta articulación. 

;).u Certificados del Hegistrador de i11stmmento"s pú
blicos de Bogot{t sobt·e registro de los· bienes raíces ex-
presados. . . . . · 

1 

ce tle Julio último, declarando que no es el caso tle decre
tar el desembargo solicitado, por no haber sido registrada 
eu el Circuito de Chía la escritura eu qne consta la adju
dicación que del teneuo en cuestión se ldzo á- Gc1ardo 
Torres. _ . · . 

Entonces se entabló la misma nrticnlaeión (fedesembar· 
go, en nombre de la Socie1lad 'Torres l\iariíio Hermanos, 
por el socio Uafael Torres Mariíio, desembargo qne negó 
el Tribunal en auto de diez y siete de Agosto de este 
aii.o, fnntlado en que la mencionada sociedatl se extinguió 
y en qne por lo mismo 110 puc<le reclamar derechos de 
ninguna chtS(', pues los qne pudiera tener sobre los bie_ 
nes que formaron parte de su a e ti vo, perteueccn {t una 
cornuuidatl y no á la Socicdiul disuelta. 

De la resolución del Tribunal apeló el apoderado de 
Torres ::\'Iarillo, y se otorgó el recurso para ante esta Su
¡nema Uorte, que es com]letcute para conocer en seguu
da instaneia del asunto, por :ser parte en él el Banco 
Nacioual. 
· Elevados los autos y sustanciado el recurso, procede 

la Corte á determinado. 
Los documentos y declaraci()ues de testigos, antes rs

peciticatlos, acreditan que el inmueble de qne se trata 
pertenece {t la Sociedad coleetint de 'rorrt:>s Mariíio Her
manos, por compra que le hicieron {t Antonio Portocarrc-
1'0 desde el afio de 1886; .Y annq ne el mi:smo terreno fue 
adjudicado al socio Geranio Torres eu la escritura de la 
liquidación de la Compaíiía, tal adjudicación no ha pro
dneido aún efecto legal por no haberse rPgistrado eu el 
Circuito donde está ubicado el iumneble; 1le modo que el 
dominio y la posesión de él está aún 1.'11 la Societlad de 
Tones Máriüo Hermauos. 

No juzga la Corte fundado el argumento <lel Tribunal 
para uo decretar el tlesembargo solicit:ulo por un socio 
de la susodicha. Compaíiía, consistente en que J·á 110 hay 
Socied_ad capaz de ejercer derechos, sino una Comuui<h~<l, 
porque por la misma circunstancia de no haberse regis
trado la escritura de liquidación en lo relativo al terreno 
de qne se trata, la liqnitlación no fue completa y ese te-
rreuo no ha pasado legalmente al dominio de ninguno de 
los socios, y permanece, como se ha dicho, en el de la So-
ciedat1. -

Estautlo la Sociedad en liquidación, por Yoluntad de 
los socios, y no habiendo pasado ú uiugnuo de ellos la. 
especie 1le f¡ue se trata, es claro qne la misma Sociedad, 
por medio del socio liquidaclor, puede representarla en 
juicio, ·conforme al artículo 541 <!el Código 1le Comercio, 
para reclamar los bienes que le pertenezcan, cobrar eré· 
rlitos, etc. 

La Sociedad 1lisnelta no puede hacer negocios uue\'os, 
pero sí pnecle c>jcrct>r los actos y promovN las acciones 
eonesponclientes para terminar las peiHlientes y llevar :í 
efeeto la. liquidación. 

Pot· tanto, la Corte Suprema, a1lmini>;tranclo justicia 
eu nombre de la H.epúulica y por autol'id>Hl de la ley, re· 
,·oca la proYi<lencia apelada y ordena el dl.'sembargo del 
iurnneble {t qne se refiere esta articulación, la. cancela
ción de la respectint diligencia del registro del embargo 
y la entrega del iumueble al reclamante. -

Notifíqnest>, eópiese, -pnhlíqne~e en la G-ACE'l'A JUDI· 
CIAL, y devuélnlse el expediente. 

LUIS 1\f, ISAZA.--AllRAHAlii FERNÁNDEZ DE So·ro. 
CAitlliELO ARANGO l\i.-BAL'l'ASAR Bü'l'ERO URIBE.
JESÚS CAsAs HoJAs.-1\íANUEL E. CoRRALES.-Lucw 
A. PoMno;- Anselmo Soto Anma, Secretario iuterino. 

--···--
NEGOCIOS CRIMINALE$ 

Corte Suprema de J1tsUcia.-Bogotá, düiz_y n-ueve de No-
1'iembrc de mil ochocientos noventa y cinco~ - · 

4.u Declaraciones de yanos test1gos rectbltlas durante' 
el término probatorio, c~m citación <le la parte contrmia, 
con las cuales se acredita la idcntidu!l del terreno embar
o·rH1ó en las ejecuciones del Banco Nacioual y de Agustín 
Ñieto eoutm Autonio Portocarrero, cou el qne fue \:en<li
clo por dicho Portocarreró á Torres :Mariiio Hermano¡.¡, y 
q11u :sotn-c ese terreno (~cree actos de dominio Gen~;rdo 
TorTeH, en cnyo ]Joder se· encontraba al tiempo del em- Por memorial de feeha quince c1el presente mes, tlnna-
bar;.:-o.. - do·pot· Arturo l\falo O'Leary; se pide á la Corte que se 

El 'l'r·ibnnnl resolvió la articulación por auto de quiu-. corrija ó reforme la· sentencia de veintiséis de Octubre 
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último, por la cual se condenó al solicitante: entre otras 
cosas, :í'pngar, por vía de multa, la suma de trescientos 
no,·euta y ocho nül doscientos noventa y dos pesos cin
cnent.a ceubwus ($ 3D8,2D2-50); por cuanto, en su concep-

, to, hnho enor aritmético al fijar como multa la suma in
dicada. 

Fún<laRe la solicitud eu lo dispuesto en los artículos 
862 y 1735 llel Código Judicial, que dan el derecho de 
pedir en cualquier tit>mpo que se corrija ó reforme una 
senteucia en que se hnra incurrido en error pw·a y mani
jiestamente aritmético, aunque afia<le la lt>y, "pc•ro sólo 
en el error uumérico eometidu." · 

Bs perfectameute claro qne el error numérico{¡, que 
se refiere la ley es el que resulte <le la operación aritmé
tica que se haya practic;ulo, sin ntriar. ó alterar los ele
mentos numé.ricos de que se ha compuesto ó que l1an 
servido para practicarla; es <lecir, qne sin alterar los ele
mentos numéricos, el r<'sulta<lo sea otro <lireferente: ha
I.H'fl, ¡mes, Qrror uninérico en la suma. dier. ;Y nueve forma
tia de los sum;uHlos 10, 6 y 4; pero no lo habrá si de <'SOS 
mismos snnu111tlos se forma ú obtie11e la snma Yeinte, y 
naclie podría Ro:;;tcller qne sin alterar esos snmantlos pne
da comcterse en·or Hnmérico, ó qnc fnera posible obtener 
nna suma <listi11ta. · · 

En el caso de qne se trata, la Corte sí eneo11tró nn 
mTor nnmérieo nl sefialar e11 la cua11tia tle la multa la 
fraeeión <lo· 0,500 ó 0,50 es. en lugai' de O,G ó 65 cell
taYos; pci'O yú estnlm firmada la seutencia, y el errvr 
era tan illsigniticante, qne el solicita11te mismo no paró 
mientes e11 él. 

Esto bastaría para negat· la solicitntl tle l\falo O'I,ea
ry, snpuesto que el error unmérico que se <!ice exis
te en la sclltellcia, tlepen<lc tle q no la Corte omitió dos tle
dnceiones para el cl'eeto tle co:npntar la suma e11 billetes 
qne de una niallei·a. ilegnl te11ía el solicitante en eireula
ción, como Gerente ó Atlministrntlordcl Bnneo Nacional, 
el q11ince <le Junio de mil ochilcientos noYenta ~'dos, día 
en que se se¡iat·ó (\u la Geronc:a; pero no obsen·a el soli
ciJante que lo qne pretemle es introducir nueYos elemen
tos numéricos qno 110 fignraron e11 la operación aritméti
ca l'jecntnda por la Uorte, y e11 eso caso es inadmisible qne 
en ella hubiera error 11 n mérito que tlebiera corregí rse. 

Si así no fnera,.es decir, si el error numérico tle qne 
hal.>la la ley ftwra totlo error resultante de la agregació11 
ó supresión <le algunos elementos 11uméricos, do seguro 
que 110 existil'Ía operación aritmética ·que 110 ·pudiera ta
charse <le enón.:a. 

Pero sostiene el solieitante que, así coino la ÜOI'te tu,·o 
t'll cuenta. la ea11tillnll. que existía. ~m billetes e11 la Caja 
del Baueo el día e11 ~ue se separó de la Gerencia, para de
llncil'la <le la que había sitio emitida ilegahÍiente; debió 
de<lueit· también la quó ese <lía existiera en las Agencias 
del Banco fnera <le Bogot:'1, por c1,1nnto, según el soliei
tnnte, las cajas· <le las Agencias son la misma cnja del 
Baneo. 

Omuulo la Curte consideró que de la suma tle billetes 
puesta en eircnlación por el Gerent<', deliín. <leducirs.e, 
como se de<lnjo, la qne existía en la Unja del Banco, se
gím el informe de los peritos, vaciló mucho para deci1lir 
si realmeute esta suma uo podía COIISillerarsc ~y{t en f:ircu
lación, y por interpretación benigna resolvió qnll no ha
hiendo salido del potlei' t!el Gerente, 110 potlía decirse con 
toda propietlall que la tenia· en circulación, qne es la 
cimnnstancia qnc castiga In. ley; pero no podía hacer la 
misma consideración respecto <le snmns que existieran en 
las Agencias fnem lle Bogot.í, por la sencilla razón <le 
que esas suma,., si realmente existían, habían sali<lo yú 
del po<ler del Gerentt·, y tenían que consi<lerarse en cir
culación. Así lo consideraron taml.>ié11 los peritos, r)ot·lo 
·cnal nada. <lijeroll acm·ca 1le ltilletes existentes fuera tle 
la caja del Úerell tL'. Por otra parte, ese dato no existía 
en el proceso, como lo reco11oee el mismo solicitante, y 110 
L'ra dado ú la Corte hacerlo entrar como elemellto unmé
rico en la opcraciún·ar·itmética que tenía; que ejeeutae cou 
los qne sólo aparecían claranwnte en el mismo proceso. 
· JJa otea. partida que, según :\falo L'Oleary; debió te11er 
en cueuta la Corte para. ahonal'la como billetes no pues
tos en eircnlación, es nade¿ menos que le¿ cantidad de dos 

millones tYescientos mil pesos ($ 2.300,000) que al cesar 
en la Gerencia dejó también en las cajas del Banco Na
cional en piezas acuñadas ít la ley de 0'835. 

Esta. ext.raña pretensión es completamente inadmisi
ble para la Corte. El país entero tiene á la vista la sen
tencia pronunciada por ella en este proceso, y no puede 
dejar de reconocer que se hizo tlc los autos un estudio con
cienzudo y jurídico para producir el connmcimiento de 
que tal sentencia es obra exclnsivamente de la estricta 
aplicación de la ley escrita, único norte que esta alta. Cor
poración tiene en mi m en todas sus decisiones, sin atender 
á la posición de h!s personas sometidas á su jurisdicción, 
en la persuasió11 de que es así solamente como cumple su 
<lcbcr y como puede conseguir que ellas sean respetadas 
y ncaüulas. 

Bl solif~itante parece olvidar que el artículo del Códi
go Penal que se le ha aplicado, castiga el hecho de emi
tir y. tener en circulación una cantitlarl de billetes mayor 
que la autorir.atla por la ley, y qn.: la Corte tuvo que con
traerse á examinar si Artum Malo O'Leary tuvo real
mentl~ en cücnlacióll, durante su Gerencia, mayor número 
de billetes qnc el qne la ley había autorizado, sin entrar 
ít a\·et·ig-unr, como lo <lijo la sentencia: la inversión que se 
hubiera fl:ulo {L tales billetes. Por conxiguiente, Na incoH
tlneei)te saber que co11 las emisiones ilegales de bilh·tes so 
hauía reeog-itlo n1o11e<la tic 0'500 y co11vertido é:;;ta en pie
zas tle plata ú la ley tic 0'835; ·y aunque éstas existieran 
en el Banco cuando se separó de la GNe11cia Malo O'Lt•a. 
ry, tales piezas de plata, qne eran mi valor como ot.t:o 
cualqniet'a, pnes que no tenían ni po<lía11 tener el ca. 
rácter de moneda, no po<lían consi<lerarse como bille
tes no puestos en circlllación, porque· ellas habían sido 
adqniritlas como fruto tle la mi:,;ma. ilegal emisión. Si las 
noferitl:IR piezas do plata pudieran estimarse corno bille
tes exiHte11tcsy no puestos en circnlaeión, lo mismo podría 
decirse de lns obligaciones por cobrar qne tn,·iem el Ban
eo, 1le los ,·aJiosos mnchles y de todos los dl•.más nt!OI'es. 
:ulqnirit!os con las emisiones ilegales. ¡,Por qné Sl' habían 
1le compntat· como billetes existentes las menciona1las 
piezas de plata y 1ió los tlemás Yalores a<lquiritlos como 
se a<lqnirieron ellas~ No es cierto tampoco, como lo tli1:e 
el solicitante, que esas piezas <le plata r1·preseutaran los 
hil Jetes exceden tes, porque consta fiel proee.so q ne ~:<ólo ~~~~ 
la recolección tle la moneda <le 0'500 se in virtim·o11 mús rlr. 
cuatm millones de pesos, y de ·¡a exposición perit:ial (fo
jas 1U1) aparece que la reacnüacióu- de esa mOIIl'diL coxtó 
ú la. He pública más <le nn millón <le pesoR; de manera que 
no se compre11de cómo esas piezas de !!lata que sólo han 
alcarizatlo {t vri!CÍ', por virtud de la legitimaeión qtw se le:;; 
dio después, dos millones trescimúos mil pesos, represen
tan lós seis millones tle billetes excedentes, ó que aqucll;t 
suma sea eq.nivalente de ésta. 

J_,a sentencia dijo claramente que no podían consirle
rarSl\ legítimas las emisiones. de hiliPÜ\S qne se iii\·irtie
ron en recoger la monedado 0'500, aunque Pilo se hnbil'm 
hecho pqt· Yirtutl del Decreto del Poder Ejécutivo, qne 
ordenó esa. recolección; y la mis1ila se11tencia hizo la sn
posieión 1le. que aquélla huhiem podido hacci:se h'gal
mente, pnrn. declncil', como dedujo, el cargo por el exceden
te tle billetes emitidos y qne no pudieron 'emplear:;e en 
la in<liea<la rceoleceión; y al efecto, si la emi:;ióu dnni11te 
la. Gerencia <le Malo O'Lt•ary aleanzó ú sil'te milloi1es 
seiscientos noventa y nue\'e mil cien pesos ($ 7.G!J9, 1 00), 
y sólo se invirtieron en el cambio fle la niOIH"da <h< 0'500 
cuat.ro millones doscientos cuarenta y cuatro mil clos¡;iell· 
t.os no,·enta y oeho pesos ($ 4.244,298), l'S perfet:talllénte 
clnro que la diferencia. <le tres millones cuatrocientos cill
cuenta y cinco mil ochocientos dos pesos (·S! 3.455,S02), ·no 
tn ,-o aquel objeto.; y si11 mn bargo la Corte no eou.xitH,-ró 
como crqisión excedente, por la. cual debían ser cnstiga
<los los A<lministradores del Ban·co Nacional,· sino la ue 
1111 millón nov.e.cientos oelwnta y enatro 111il pesos 
($ 1.!)34,000) que co11stituyer-on las·últimas emisiones no 
comprellllitlas en la prescripción, y que fueron las que 
sirvieron tle base para la imposición de la n1nlta. · 

Dice el solicitante que la penaL•s absunla porque no 
siendo su fortuna snficiento para pagada nü~lta se coiÍ· 
vmti rá en m.:1s de once siglos <le arresto. h~ Corte lÍo 
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deseonoce que es stinuunente graYe la pena impuesta por 
el artículo ¡wnal; pero esto no autoriza al solicitante para 
calificar la sentencia de injusta é ilegal, como lo hizo en 
la contestación que dio al Tesorero general de la Repú
blica y que ha sido publicada. La gra,·edad, si existe, 
estr~ en la ley; pero no '<leuc olvidarse que guarda pro
porción con la gravednü 1lel delito, pues á una mayor 
emisión conesponde una mayor pena; siemlo digno de 
llamar la atención que ella ha Rido sancion:t1la por dos 
Congresos consecutivos, el de 1887; qne expidió el artículo 
210 de la Ley 153, .Y el de 1890, qne consignó la misma dis
posición en el artíeulo 855 del Código Penal. 

Judicial, 11úsese copia de la sentencia y tle la presente 
resolución al seiíor Gobernador 1lcl Departamento ¡mm 
lo de su cargo. 

Notifíquese, cópiese y publíquesc en la GACE'rA Ju
DICIAL. 

Creyó, sin eluda, el legislndot· que era indispensaule 
, impedir las emisiones ilegales de billetes y su circUlación, 
.imponiendo uua. pena gnwísima ú los Administradores 1le 

LUIS M. ISAZA.-ABRAllAlii J<'EttNÁNDEZ DE SOTO. 

C.A.RliiELO ARANGO M.-BAL'l'ASAR BoTJmo URIBE.

JEsús CAsAs RoJAs.-1\IANUEL E. CoRRALEs.-Lucw 

A. Po11mo.-Anselmo Soto Amna, Secretario intl\l'ino. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotú, Dwiembl'c c1tatro de 

mil ochoc·icntos no1,enta y cinco. 

Banco qne tal cosa hicieran; y eomo á la expedición de 
la Ley 153 de 1887 no había yá más Banco que tuYiera 
la facultad de emitir, de aquí que la pena uo podía ser 
aplicada. ni podía referirse sino {, los Admiuistradores del 
Banco·Nacional; y siu embargo una dolorosa experien- Por escrito de fecha n~intiune,·e de Noviembre último 
ciit ha Yenido á demostrar que fue impotente la magni- dirigido á la Corte por Arturo l\falo O'LearJ', se viene en 
tud de la pena para impedir el abuso de las emisiones; conocimiento de que estima errónea la aplicación que en 
qne fue insuficiente la preYisión del legislador para eYi- el auto de feclm Yeint.iuno del mismo mes dio esta Supe
tar l:t comisión de nn delito qne ha Yenido á dar por re- rioritla1l al artículo 67 del Código Penal al con,·ertirle la 
sulta.do la muerte de la institución, la liqnidai:ión del Ban- pfma de multa en la de arresto por nn tiempo mayor ue 
co Naeional. cuatro aiios, teniendo en cnenta que esta última pena se 

No puede, pues, d<>jar 1le rechazarse la calificadón ue aplica en sustitución de otra; y como según el artículo 
ilegal é injusta, hecha á una sentencia en la que se ha 71 del propio Código, la pena corporal no puede pasar, 
aplicado por la Corte la pena q ne seíiala la ley. . en ningúu caso, de 25 aiios, la Corte lo l.Jizo notar así 

A mérito de lo expuesto, y 110 encontrando la Corte para el efecto 1le que se tuviera en cnenta {t tiempo de 
que en la sentencia de que se trata se haya cometido error ejeeutar la peua. 

·numérico que deuiera rcctificarse, se declara que no ha.y Pet·o el solicitante, sin pedir la re,·oeación ó reforma 
lugar {L lo solicitado. de la providencia notificndn, se contrae (t hacer ol>sen·a-

Not.ifíquese, copiesn y pnblíquese. ciones para sostener que el arresto tiene que ser sólo ele 
cuatro aiios y nó de Yeint.icinco, como lo cree la Corte. 

LUIS 1\l. ISAZA.-AmtAHAM 1!'ERNÁNDEz DE SoTe. 
CARMELO ARANGO M.-BAUJ.'ASAR Bo1'1mo UnmE.
JEsus CAsAs· RoJAS.-1\fANm:L E. ComULEs.-Lucw 
A. POli~Bo.-Anselmo Soto ATa1w, Secretnrio interino. 

Corte Sttpremn de J11sticia.- Bogotá, veintisiete de No
viembre de mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: De la nota oficial anterior, de fecha ,·einti
cirieo del presente mes, uúmero ~576, dirigirla ít la Corte 
por el seiiot· 'l'esorcro general de la l{cpúlJiica, resulta 
qnc Arturo Malo O'Leary no Ita consign:Hlo suma alguna 
de dinero por rázón lle la multa de trescieutos IIO\·enta. y 
oel.Jo mil dosei~utos no,·nuta y 1los pesos cineuenta centa
vos ($ 398,292-50), que !Ja debido pagar al Tesoro uacio
nal, por virttlll de la senteneia 1le esta Corte Suprem:i, de 
feeha veiutiséi~:~ de Octnb1·e último; y constaut:.lo 1lcl pro
ecso que tal senteucia fue notificada legalmeute al mismo 
Arturo Malo O'IJear.r, haciémlolc saber la obligación en 
que estaba de consignar la cantidad dicha en la Tesore
ría. gnncral de la Hepúulica, dentro de los tres días si
gniéntes·(t la notificación, la Corte Supremn, en cnmpli
mieilt.o 1le lo qun dispone el inciso segundo del artículo 
82 del Código Penal, y administraudo justicia en nombre 
de la República. y por autorida1l 1le la ley, resueh·e: 
coilviértese en arresto la multa impuesta. á Arturo Malo 
O'Leary en razón de un 11ía 1le arresto por ead:1 peso de 
m·ulta; y teuiendo en cnenta que, conforme al m·tíeulo 
67 del mismo Código Penal, "la pena de arresto por un 
sólo delito no excetlerít de cuatro afíos, salvo el caso de 
que se sufra. en sustitución de otras penas," lo que indica 
que, aunque la ley no fija en este caso el tiempo que debe 
durar el arresto, teniendo presentn l]ne, según el artículo 
71, en ningún caso la pena corporal puede exceder de 
veinticinco aíios, la Corte eonsiclera que el arresto que 
debe sufrir el conllenndo por Yirtnd tle la sustitución, no 
puede pasar de este último término. Y conespondicndo á 
.la autoridad política r·especti \'a b1 ejecución de la pena 
de arresto, como lo dispone el artícnlo 1737 del Código 

El :~rgumento principal en qne St3 apo,va el ¡;olicitante 
consiste en l')ue, según él, la snstitueión de que habla el 
artíeulo 67 del Código Penal no puede referirse sino á 
otra pena corporal, pon1ue, en su opinióu, sería absnrdo 
que la mús benigna de las penas corporales, como es la 
de arresto, fuera de mayor dnracióu que la que se aplica 
á los reos de delitos atroces ell sustitución de la pena 
capital. · 

El m·tículo 67 dice claramente: "fJa peua. tle arrl?sto, 
por un solo delito, no excederít 1lc cuatro aiíos; sah·o el 
caso en que se sufra en sustitución de otras penas." Como 
se ve, la disposición es absoluta, y si la frase "otras pe
nas" debiera entemlerse qne se reliere sólo ú las corpora
les, lo habría diclw la ley. Pero ·si, como lo cree el solici
tante, la pena de arresto uo puede sustitnfr :.. la de mnlta. 
sino por el tiempo de cuatro aíios, ¡, {L qné .ti u SI~ hizo la 
exeepción en términos generales Y i De dówle se deduce 
que al onlenar el artícuJo·S2.que toda multa se cotn·ierta 
en arresto, en razón de nn día de arresto por ca1la peso 
de multa, el arresto 110 puede pasar de cnntro aiios Y a, X o 
querría decir t'sto que toda multa, por crecida que ISt~a,. 
equin1le á lo sumo á cuatro años de arresto Y ¿No es ló
gico que el legislador quisiera estahlecer alguua propor
ción cutre una multa de tlos ó tres mil lwsos ~· utra tle 
mús de trescientos mil pesos, para. que los aíios 1le arres
to que deben sustituirlos no sean unos mismos Y ¡No se
ría al>surdo que la com·ersión de una multa 1l~c~ $ 1,500 
por arresto, fuera sólo por cnatro años tle esta últ.im;t 
pena, y que la de una multa de casi cunt.t·ocicntos mil 
pesos del>ía limitarse tam biéu á cuatro aíios Y 

El argumento de que estando el artículo 67 eu el ca
pítulo que trata de penas corporales, la sustitució.n de 
que él habla uo puede referirse sino ít penas de esta clase, 
uo tiene fuerza alguna: tratándose en ese capít.ulo de la 
duración de las penas curporales y dn la manera como 
han de cumplirse, allí debía estar la disposición que fija
ra la. duracióu del arresto, y allí también el caso en I]Ue 
esa duración podrá pasar 1lel tiempo fijado; pero de allí 
no se deduce que el tiempo del arresto sólo puede pasar 
de cuatro aíios cuando se sufra en sustitución de otra 
peua corpoml, porque, como se ha dicho, no lo 1lijo la ley, 
y lo habría dicho claramente si esa bubiem sido la inten
ción del legislador; ni lo dijo tampoco a 1 dispone~·, como 
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el ispuso, en el artículo 83, que toda multa se con vierta en 
arresto. · 

La cita que se hace 1lel artículo 133 del Código Pella!, 
es ineondneentt\ porque allí se trata del caso en que por 
1los ó más delitos se inenl'l'a endosó 1ilás penas distintas 
de la clase de 1iresidio, l'l'elusión, prisión ó arresto para 
el efecto de que se sufra sien1pre la mayor, anmentándo
s.e.el tiempo de las otras en la proporeiónqueen él se es
tablece; pero no hay disposición que permita que por un 
sólo ch,lito, por el cual debe aplicarse presidio, reclusión 
ó prisión pueda conn'rtirse en arresto, como lo supone el 
solicitante. Lo único qne pnetle hacerSt', conforme al nr
tículo71, es que éunJHlo hnya de impouerse mús de diez 
años de prisión, se cambie el exceso en arresto. 

Por lo que se deja expuesto, la Corte drclara que no 
hay lugar {t lo que se solicita. 

Notifíquese, cópiese y publíqm'sr. 

r~urs M. ISAZA.-AnliAHA.l\r FEI~NÁNDEz DE SoTo. 

CARli'IELO ARANGo M.-BAL'J'ASAR Bo'l'lmo UmnE.

JEsús CASAS RoJAs.--·MANUEL E. CoRRAL~s.-I~ucw 

A. Pol\IDO.~Anb"elmo Soto Arana, Secretario interino. 

NEGOCIOS VARIOS 

RELACIONES 

.B<~;;-<d;Í, 11 •.le Novi<•JnuJ'e de 1895. 

Seiiot· l'¡·esi<lente de 1,~ Gorte Supn~111a de .Justici¡t.-J'J·esent~. 

Teng-o el honor tle pasar ú Sn Seiíol"Ía relación de al
guno:s fallos dictados en materia civil por los Tribunales 
Supe1·iores 1le Antioquia, Bolh·ar, Boyacú, Cancn, Cull(li
!lamarcn, ·Panamú., Santander .Y Tolima, ene] mes de No
Yiembre de mil ochocit'ntos non:nta y tres. 

'l.'lt!DUNAL DE AN'L'IOQUJA 

Escrituras .ficticias.-¿ Puede la autoridad judicial de
elm·ar inexistentt~ ó nulo un contrato escriturario, cuando 
se pruebe qtw la intt'llciúu de las pnrtPs 110 fue celebrar 
el contrato que la cseritura reza, sino solamente poner 
los interrst'~ de una ó de aml.ws partes ÍL cubil:'rto de fu
turos peligros, ó de producit· cierto t'fecto que Üt\'Ort'Zca 
ít úna tle ellas ó ít :nnl1as? E:sta es una enestión que se 
prrseuta al esfndio del 'l'rihnnal tle ·.Autioqnia, el cual, 
apoyún<losc eu la IPy, en decisioiH's de la Corte Snprema 
y e u doetrina de\ ex pm;itores de.l Derecho, 110 qlCiJa e u 
darle solución nlil'nwtin1. 

Si .con cualquiera es:1ceie 111:) prnl'b:t <le las que la le.r 
rrconocr, se ju~;tilica que .las partcs.tiugil'roll una coll\·cu
ción y que la IJieicnm constm· t'll instrumeuto público, el 
Juez, {L pctiCióu dt>l int(:resatlo, debe declarar la inexisteu
eia del contrato, .pues faltan PI consentimiento real, el 
objeto ~· la cansa. . . 

El eou,;entirilicnto, porque aunque ra escritura y el 
Notario que la extiende certitiqnen la compareceucia de 
las partes y las dcelaraeioncs que éstas hacen, si resulta 
de pmebns externas que esas tleclaraeionc's fueron ficti
cias, ningún nllor Jpg:'Jl asumen los drscargos y obliga
ciones que los otorgmites IJaet'll y conti·aen en el instru
mento, y, por consiguiente, la declaración de \'Olunbul 
carece 1le olúeto y de eam~a, pues aquél. consiste en lo 
que· se trata de dar, hacer ó 110 l1acm·, y por cánsa se en
tiende el motiYO que intlnce al acto Q eontrato. (Artícu
los 150:i, 1517 y 1524 del Código Ci\'il, idénticos á losar
tíct'ilos 1500, 1515 .r 1522 tlel.Cótligo antioqnriio). 
· Siendo· fingitlo 1111 contrato de venta, ,ni_ tiene por ob

jeto el dar ili recibir el prrcio, ni la entreg-a tlc cosa algu
na, ni puetle intervenir causa nia] que iutlnzca á la tras
misión· del dominio, pues ni el \"étHlc1lo1· recibe el p1·ecio, 
1li el comprador la cosa comprada. · ; · 

· ·Pero estas ticeioues, anJH]LÚ~ ning-ún efecto ¡Hotluzcan 
(
1Jltl'e los ototgantes, no pneden JlCI;jll(licar á terceros qne 
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hayan adquirido tle hnena fe y con los rrqn!sitos lrgales 
el domiuio de lns cosas objeto 1lcl contrato sunnlatlo. 

(1\l~g-í:;t.ra<l•J doctor Jnlí:in C0ck D~yer). 

(Crónica J~tdicútT, núm~ro 287). 

'l'ItiDUNAL Di,: BOLÍVA.R 

Compcfel!cht.-Siéntase la siguiente doctrina: Por el 
hecho tle qne un Juez eompetente eambie la tramitaeión 
que dche dar {L un asunt1~, _no pi~nle sn c?mpetcncia. _Si 
así no fuera, se pr()(lnc1na nniHlatl por 1ncompet~ncm, 
siempre que un ,Tnez incurrim'a en un enor precethmen
tal; ó lo qne es lo mismo, tcHlo error proce.tlimental can
saría uulidatl. 

Esta resolneióu se 1lietó eon rnot.in> de que un Juez de 
Circuito en \·ez tle darle á nn juieio de deslintle la trami
tación e~pecial qne indica el artículo 1309 del Código de 
Procedimiento, le dio la rspccial tlt'l artíenlo 1313, y por 
esta eausa alguna de las partes pidió se 1leclaram la nn
lidatl tle lo actmulo po1· iru:ompetencia tlc jnristli1:ción; 
pero esta solicitn1l ftre reehaza<l_a tanto yor ~.l Juez tl_el 
conocimiento como por t>l Tnbnn:tl Snpcr10r, t•ll Y1r
tud de las razonPs expuestas. 

(l\lagistrado doctot· Pablo J. Dnst.illo). 

(GACF:TA JUOICJAJ,, número !6G). 

'L'RlllUN.AL DE 'L'UN.TA (BOY.ACÁ) 

Cuentas: el heredero no estú obligado ú reudil"las po1· w 
ca.usantc.-Ce!('(louio Umafía se presentó ante el .Juez del 
Circuito de Lei,·a drrnaiHiando :1. Dcrnetrio Neira, para 
que eorno heredero tl~ sn padre Juan Nc¡~ornn~en~l Nl'ira, 
albacea que fue tlel tinado Juan José Ne1ra, nntlll'ra J;¡¡,_¡ 
encutas del albaceazgo tli<:lw, y de la atlministraeiún ll 
teneucia tle los bieuPs tle la morttwrin, tle que Ye.nía sit·n
tlo heredt'ro el demandantP. 

El Juez del conocimiento dictú anto ordenando que t·l 
1lemanrlado Ncira prese11tara 1lentro tle tlicz 11ías IH1< 

cuentas petli1las. El 'l'rilmnal, ante quien npeló la partu 
agra ,·iatla, re\·ocó tal pro\·t>ído por t>sti mar lo ilegal. 

Segíru t'l artículo I::lGS del Código Judicial, para q11e 
se lllletla or1lc11ar la l'l'llt!ieión de elll'ntas, es 1m:cis~ que 
)a, prueba nc:ompaíiacla a la demanda preste mél'lto P.Jecn
tivo con arre~lo al artículo 1,010 del mismo Código,~-, 
ade1'uús, que esa prueba conteng-a nna obligación expre
sa, clara y de p)azoeumplido de pagar alguna ca1!t.id:Hl 
líquida, ú de -llaecr ó eutn'gat· alguna cosa detel'llllll:ula, 
según el nrtíc11lo 1012 de allí; ~~ como entre los docn
rnentos acompafíat~os no ~1parece lllllg"llllO e11 que se ex
prese clarameute l_a obl!g-aeión de_ plazo cumplido ·con· 
traída por De111etno Nemt de re.JI(]JI· las cuentas deman
dallHs 110 puede obligarse al tlem:nH!ad"o ít rm11lir diclws 
cuent:~s. Pl'ro el demandar1te erc'e que "el clemandail'o, 
como Jwredero del albacea tenPd01' de los bienes, PsUt 
oblirrado ú haet'r lo qne Sil eausaute debióhacer y 110 lo 
hizo~ Mas t'l i'ri!Junal opina que al here1lero potlr:'r acaso 
obligúrsele (L cubrir el ::-;aldo :1 C:II'¡!O de Sil eausaute y:'~ 
pagar las dendas de éste; pero nó ú. Pjecutar los he?hos 
constitutiYoS de. oblig-aciones pur:nnente personales de él, 
y que implienn iruposi\.Jili1lad parn ser ~jecntados por 
quien c:uece tle datos ó ba,.es fnndameutales para prac
ticarlas. 

.(l\L<gistrn<lo ductnl' Bunifacio Torres). 

(T.a Le~, número 1.3iJ. 

'l'ltiBUNAL DI!~ ClJNDfN.Al\I.A.RCA 

· Ifaber de la socierlacl conyugal.-En rmjuicio ejecuth·o 
seO'nitlo contra Francisco J .. Leal, hizo ·acto de presencia 
Si~forosa Cnenca de l;eal, pidiendo qne, previa la articu-
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lación del-caso, se decretase, tle conformidad con lo dis- sición legal, concomitante con la contenida en las que re
puesto e11 el artículo 204 cle la Llly 105 cle 1800, el desem- glamentan la materia tituladu de las capitulaciones matl"i
l.largo de uu crédito, por creerse clneña exelnsiva tle él. moniales y de la soc-iedad conyugal, se pueile sostener que 

Sustanciado el incidente en la forma legal, el Juez In constitución de ésta sólo tiene por objeto obtener ga
del conocimiento resolvió, ele conformiclacl cein la aluclitla nancias ú título uni\·ersal con el producto cle los bienes 
solicitud, declarando que sobre dicho ci·éclito sólo tenía de cada cónyuge que aporten al matrimonio, y que éstos 
clcrecho In articuh.111te. Contra esta pl'Oviclencia se intcr- en realiclad de ,-el'Clacl no forman parte clelllllbcr social, 
puso recnrso de apelación po1·la parte desfarorecicla para como lo persuade la simple lectura del artículo 1781'<lel 
ante el 'l'ribunal, y dada allí la tmmitac:ión correspon- Cólligo Civil, pues entre las cosas que componen éste, 
diente, se decicliú el punto l'n los siguientes términos: casi sólo figuran fmtos, réditos, pensiones, etc., es decir, 

las cosas accesorias que producen los l.lienes; y aunque 
!'a ~li~posición legal citaela se informa Pn el principio es cierto qne en este patrimonio se hallan IJienes de pro

<le.)nstwm de que el clenclor no debe pagar con bienes pieclacl exclusiva cle eónyuges, no lo es menos qne éstos 
aJenos los créditos pasivos qne haya eOIIt.ntíclo, Y por eso, se entregan estimaelos para que á la disolución dl~ la so
sm cltula, se confiere allí mismo el derecho que se hizo ciedad se pague su Yalor al dueño de ellos. 
Yaler. · 

P
. . , . . , . , . ". . , J~e las anteriores pmmisas 1leduce el 'fribunal que Jos 

. · .¡ra qne el-~ercero qne se piese.nt.llecl.unanclo suma- créel1tos que no tengan el carácter cle efectivos esto es 
mtnJlm~e lo~ bienes que hay:!n. sHlo em~argaclos en la los qne no so con,·iertan inmediatameute en clinero 11¿ 
t1·alm C.JCC~ltn·a outenga buen ex1to sn gest1ón, _e~ precis? -f.mce11 parte clelltaber de la sociedad conyugal, pn~sto 
e\ne co~np1 neue pleiiamcnte sn derecho de dominiO en eh- qne 110 se tienen por bienes, para el· efecto de coustitnh· 
e lOS lllenes. el patrimonio social, sino los que de hecho son snscepti-

La cuestión qne se rP8neh·e JHWcle formnlarse así: hles de producir fmtos ó de prestat· utilidad en algún 
¿La artienlante Sinforosa Unenea cle 'Ll'al es dueña ex- grado; ".con efecto, un cré1lito personal que uo est<í, res
clusi\·a dlll cré11ito aluclitlo f · p~lc.laelo_ con ninguna garantía, si bien se reputa como ea-

La solnciún ele este prohlemajul'Ítlico serü 11111y sell- ¡nt.al, s1n cltHla porque es snsceptible de apropiación, r 
cilla si la peticionaria no nwistiese el earúete 1• 1le casada porque pueele aumeutar el patrimo11io de sn eluefio, mien
porque á ser célibe, la cuestión enunciada 110 ofrecería 01; tms no se haya hecho exi~ible uo es. propiamente ha
su resolneión clifictiltad alguna, como c;¡ue en autos eons- bla11clo, un llien en el sentido económico, es decir, en el 
taba qne ella aelquirió ese derecho á Yirtucl ele un juicio qne sea cambiable po~ te11er en sí valor intrínseco, pues 
de ene11tas fJUe inició y siguió contra Enrique Camacho puede 110 valm· nada si el cleudot· no es soh·ente. De ah! 
en el cnal juró pm:juicios por ,·alOI' determiuaclo, en virtucl el que los c1·éditos personalt:>s no estén iucluíclos eutre las 
de no habeL' rendiclo éste las cnentas que Re le exigiero11 • cosas de que habla el artículo 1781 últimamente citado." 
Pero es el easo qne habic11do la precitacla Sinforosa Cue 11 - "El reclamante sí es de conct:>pto qne eu el caso COII

ca de Leal contraíclo matrimonio eon el c•.jeeutado Fmn- creto fJUC se analiza se halla comprencli<lo en el orelinal 
eiseo .T. h•al mucho elcspnés 1le haher:tclqtiiriclo el crédito 4': clel acauaclo de citar; pero si se profnncliz:t un poco el 
cle qne se ha hahlaclo, ocunin. la <lncl:t cle si éste finmaba análisis, se \'erá eon toeln. c\·iclcucia qne tal opinión es 
·parte tlel aeth·o de la socieelad conyng·al que 1-lC constitu- enónea, Y para ello sólo IJasta tener en cuenta: 1? Qne 
yó entre los e¡;¡ posos Leal y Cnenea por el hecho lle Hu los créditos, lllil cualqnit•t· naturaleza qne sean, no pneclPn 
eula_ce matrimonial, ó si, por el eont.rario, pertenecía ex- consiclerarse como eosas fungibles, toda ,-ez qne no caben 
clusn·am_ente á la, esposa (Art. 1774del Código Oi,·il), dentro de la clefinición que da el artículo G63 del Oócligo 
porque SI se resolvra lo primer·o, había que declamr que Ch·il; Y 2'? Qne por especies muebles 110 deben eutcnelerse 
estaba bien hecho el embal'go, puesto que elmarillo es los cn~ditos persouales, porqne éstos, como meros clcre
respecto ele tl'i'ceros, dueño de Jos bieues sociales como sl ehos, son abstraccioues del eutendimiento qne no llllC1len 
ellos y sus bienes propios formasen nu solo patrimonio, e~mcebirse sino COll la inteligencia, mientras fJllC ac1uéllas 
ele manera que durante la socic1lacl los acreellores del es- SI tienen representación seusible en el muuclo corpóreo, 
poso pneclen pe.I·segnii' tanto los bienes ele éste como los puesto que son percibidas por los sentidos. Cierto que el 
sociales (Art. 1806 ibídem), al paso c]ne si se acloptabn. el derecho se traelnce en hecho real, elig:ímoslo así, rne<lian
segunclo t~rmino clel clilemn, fo¡·zosamente había que lle· te SL~ aplicaciói! á la cosa que ~~s ohjeto de él, y que los 
gar ú una conclnsión 1liametraltuente opuesta toe! a vpz créclJtos, aclemas <le tener el caracter de reales .Y pei'SOII:l
qne, en priilcipio, los bienes propios de la mnjer cnsaela les, ú la manera ele los det·cchos, pucclcn también elnsifi
no l'Stún afectos al pago cle las •leudas contraídas por el em·se en muebles é ir.mneules, según sea la cosa materia 
m::.riclo ( Arts. 101 y 1807 cle allí mismo). de ellos; per~> de que cst.o sea así, 110 se signe en rigor lógico 

Cna.nto {t los IJienes, hay que clistingnit· en un enlace que los créchtos personales estén comprendielos en las es
matrimonial tres cosas, á saber: el mariclo, la muje¡· Y la pecies muebles cle que trata el artículo 1781 yá, citado 
sociedad conyugal, trinidacl inclispensable para ci cleslin- 1101·que, gt·amatical Y jm·í•licamente hal.llando, 'son cosa~ 
de ele los derechos y obligaciones de los cónyuges entro 11111 .Y •listintas; cft:>ctivamente, la ley únicamente entieu
RÍ, como mny bien lo el ice el sabio jnrisconsnlto D. Andrés 110 pot· éstas los cneq)QS ciertos, es decir, los bi~11es eor
Bello. Los bienes cle la socieclacl couyugal responden ele l~~r~les, ~~.oJ~lO lo patentizan los artículos 182(} y 1827 del 
todas las clendas contraídas por el mal'iclo, como qne éste Uociigo Civil, Y otros muchos, en los cuales se estaiJlecc 
y aquélla se iclentifican completamente; 110 snce«lc lo nna c_ompleta}i~nonía entre las palabms especiPs y cner
mismo, según se lleva dicho, con los bienes paraferuales po:; mcrtos. y SI sobre asunto tan claro quedara aiO'nna 
de la mujer, que "han ¡;iclo objeto ele partieular ateución llncl:t en el espíritu, ésta se desvanecería en ¡n·esencht de 
por JHH'te el el le~islaclor, sin llnda porque ú la esposa se lc;> clispnesto en el nr·tículo 17!)5 iuítlem, pues en él se el a
le prh•ó ele la admiuistmción de ellos, los cuales m:uwja slliean por separaelo las Yoces que han snscitaclo la eliti
cl lll:trido para atencler COII Jos fl'lltOS qnc Jli'Oiluzeau' ÍL c:ultacl, porque allÍ se lc!C: ''focla cantidad ele dinero y (}C 
las cargas del matrimonio que pesan soJ)re él. · · cqs:1~ fungibles, toe las las especies, créclitos, clcreell'os y 

acmones, cte.' · · 
Importa, pues, mucho a\·criguar, clespnés de lo que se 

!m dicho, si el eréclito túntas Yeces mencionado hacía ó "En faYot· !le la tesis que se susteuta milita otm m
uó parte del patrimonio de la sociecla«l eouyngal Leal- zún cuya fuerza uo se pnede clt•sconoccr, y es la siguien
Cnenca. te: que tratámlose, como sncetle al prese11te, de una so-

Ei Art. 2. 082 del Código Civil es clel tenor ¡;ig·uient~: cieelad de ganancia.~, á título universal, los IJiencs qne 
aporten los cónyuges tleben tenet· un yaJor real-:.· efecth·o, 

''Se prohibe toda socieelad ít título nni\·ersal, sea de bie- en el momento e11 (]IIC entre11 {t formar parte derfoll(lo 
ue8 presentes y venideros, ó'cle unos ú otros. Se prohibe · ¡ ¡ é·'' t' · 
asimil'lmo, toda sociedacl •le g-anancias, á título uniwrsal' soma ; y como os cr uitos ac n·os 110 exigibles 110 siem-
·exce_.pto entro. cón,ynaes. Poclrán, con todo, l>Oilerse el; pre reúnen esta comlición, porque muy bien puede snce-

~ der que no sfa11 <lescontables y _qne uo se cnbran por la 
·soeieelatl cuantos bieues se quiera, espcciticúndolos." insoh·encia del deudor, claro es que ellos no pneden en-

De aenerclo con la doetrina co1;sagraela. en esta clispo- trnr ít componer el haber de la sociedad consúgal. .Por 
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eso, sin duda, Jos créditos personales se hallan compren-! fíos y pe1juicios, como <le cualquiera otro juicio ordinario, 
didos entre los bienes que, á pesar de ser adquiridos du- si su cuantía es de menos de trescientos pesos, y podrá 
rante la societlad, no se reputan como de propiedad del prorrogarse esa jmi~:>tlicción por Yolnntarl de las partes 
haber social, porque no se coutaua con ellos, por no estar al Juez de otro Distrito, para conocer de los negocios de 
en firme el <lominio al tiempo de la constitución de menor cuantía; pero no po<lr{t prorrogar~;e á un ,Juez de. 
aquélla. Circuito, sea ó nó <lel luga1·, porque esta clase de Jueces 

· "Es más: puede admitirse, siquic"ra sea en gracia de no son eol!lpctentes para conocer de ~os _negocios de me
(liscusión que los créditos personales acth·os estén com- nor cuantw, C01}l0 no lo s~n los de D1stnto parn: conocet· 
prendido~ en las especies muebles de que habla el ordiual de los de cu:~utia mayor, a menos qn':· el negocio sea ~le 
4? del artículo 1781 del Código Ci\·il. Pues bien: 1Íi aun n~ayyr .~na~•t~a, porque cut~uce~ .vodm prorrogarse 1~ J•~
en .este supuesto podría sostenerse honradamente que nsdwci~n a otr·o Juez de C1rcmto, pero nuuca üo DJstl'l
aquéllos fuesen del dominio exclusi\·o de la sociedad con- to, sea o liÓ del lugar." 
yugaJ porque el orüinal 6~ del artículo 1792 ibídem, que "Claramente dice el artículo 166, cita< lo por el recia
prima' sobre el primeramente citado, por ser posterio1· y mante, qu_e re:speeto de los juicios en que la c~mpetencia 
por tener el Carácter ue especia), )imita Ó restringe los Se de~el'lll!Urt IJ~r I:az?n !~el Jugar donde llCUell seguirs('1 
efectos generales ue·la disposición contenida en elnume- la prorroga tleJlms<iwcwn por voluntad·de las partes 110 
ral 4? produce efecto cuando el Juez {t quie11 ellas se someten 

"Pero si las razones é.xpuestas no fueran ~onvincen- ~~re?~,de jurisdicción por razón de la naturaleza de la 
tes, todavía podía hacerse valer otra que es mcontesta· causa. 
ble, y es la siguiente: si se sostn viera como corriente la "Por razón de la naturaleza de la cansa, la j lll'ii:idic· 
<loct.rina que sustenta el apelante, consistente en que _los ción la determina la ley (artículo 157), en las atl'Íbucio
créditos personales coustituídos antes de la celeiJración nes que coufiere {L los Juzg·ados y Tribunales, eutm las 
del matrimonio pertenecen {,la sociedad cousngal, 110 ten- cuales estú la (le conoeer de los juicios onlinarios seg(lu 
dría nunca aplicación lo dispuesto en el ordinal .6~, hol- su cuantía (artículo 74, en relación cou el 113, y éste con 
garía en el texto del Código, y seria letra muerta~ porque el 122 del Código)." 
al pagárse ó satisfacerse el crédito, el (linero recibido 110 
8ería del cónyuge dueüo de él siuo de la sociedad, y así 
se borrilría de tt'na plnmada el tantas veces menciouauo 
ordinal 6,o y se le haría decir todo lo contrario, pues don
de dice 'pertenece á cónyuge acreedor/ habría quoleer: 
'pertenece á la sociedad co11yugal.' Un raciocinio que 
conduce {L semejantes ausnnlos, debe clesecllarse." 

: En mérito de lo expuesto, el Tdbunal co11firma el auto 
apelado. · 

(Mngist1·ado doctor Jesús María Quintero P.). 

(Regi!t1·o Judicial, número 230). 

TRIBUNAL DE I>ANAliiÁ 

Jttrisdiceión y competencia.-Se pille reYocacióu de un 
auto de esta Superioridad, por el cual se abstuvo de co
noce:r en un negocio por no haberse determinado su euan
tía alegando para. tal revocación que tratándose de un 
jni~io sobre reparación de dafíos y ¡iCI:juicios ca nsn<los 
en un inmueble, era co!npetente el Jt~ez .de! U.i~·cuito don
de estaba ubicada la finca; que esa JUnsdwcion era pro
rrogaule, con arreglo al artículo 164 del Código dc.Org:a
uización, y había sido prorrogad<t en efecto al del_ Cir
cuito por expresa Yúluntatl de las partes, de conformHiad 
con el artículo 166 ibídem. 

Para resolver, se cousidera: . 

"En las deman(las ordinarias sobre reparación de tla
fios y perjuicios causados 01.1 nn inmueule, co!no enlama
yor parte de los casos {t que se refiere el articulo 161 del 
Código en referencia, es Juez competente el del ll1gar 
donde el daño fue cansado, ó doiHle se celebró el contra
to ó doude existe la finca de cnya reidndicación se trata, 
et~. etc. es decir, el Juez 'de la respect.int cireunscrip
ciót: J'ádlcial de Distrito 'ó de Circuito, segúú que el asún-' , . to sea de menor ó de mayor cnautia, porque no conocleH-

"De forma que mientras 110 se sehale la cuan tia en d 
negocio de que se trata, para· fijar _la COJnilotenciú del 
Juez, uo se pnede (Je'terrninar la ·jurisdicción. Si ·re~mlta 
que es de menor cuantía, será competente el Juez de 
Distrito y podría hallerse prorrogado á o~ro Juez del 
mismo fuero; si la cua11tía es nut:yor, es competelite 
para conocer el Juez de Panamá, (del'Circuito), y podrín 
hab(~rse prorrogado por voluntad de la.s partes al 'Juez 
de otro Circuito." 

"La jurisdicción y la competencia son <los cosas dis
tintas: j1trisdicción es la potestad de administmr justi
cia; competencia es la facultad <le couocer de u u negocio 
determinado: La primera es el género, la segunda l'S la 
especie. Aquélla compete en general á todos los Tribn
mtles y Juzgarlos ; ésta corresponde, en ca(la caso, á los 
Tribunales y Juzgados que la ley designa expresame11te. 
Todos los Tribunales de la Hepública tienen jurisdicción 
para conocer de los juicios soure mparacióu de dafíos y 
perjuicios, pero sólo los de Distrito son competentes para . 
couocer de los de meuor cuautía, como los de Circuito de 
los de cuautía mayor, y los Tribunales Superiores, de las 
apelaciones que cu estos últimos ~;e interpongan; sal\·o 
los casos especiales en que por ministerio de,Ja-ley ó por 
voluutad de las partes, esa jnrisdicción, ó miís propia
meute hltblando, esa competencia se prorroga, y puede 
nu Juez de Circuito conocer de un juicio de me11o1' enan
tía, como en los casos del artículo 165, y. tllt J u el'.· de dis
tinto Circuito del en que se han causado los dafíos, ·co
uocer del respectivo juicio que 8obre dichos daiios se 
inicie, si concurren las circu11stancias 1lel· artículo Hl6." 

. Tal es, en concepto cJell\fagistrallo del conocimiento, 
la 1loctrina. legal en el punto .co11trovertido, que IIace uc· 
cesaría siempre la estimación de la acción para determi· 
ll.ar la competencia del Juez del lugar {t que se refiel'C el 
G. 0 y demá_s casos delartículo 16-1, tantas nces citado, 
estnlll.ecie11do que no puede hauer prórroga .de jnrisdie
ción p~r. voluntad de las partes, cuando· no IIay co'mpe· 
te11cia por razqn de ,la cuantía. Y eil consecuencia de lo 
diclw, no se accedió á la revocación solicitada. 

· (liingistrndo doctor :Facundo 1\tutü Durñn). 

• 1 
( Rog.istro Juclicial, niÍJnero 2i4). · 

do de unos y otros sino los respect.i,·os, Jueces (!e Distd!o 
ó de Circuito en su caso, con arreglo a los artJCnlos 113, 
ordinall5, y 122, ordinal 2'\ el Juez del lugar de .que ha
bla la ley, no es otro qne el ,Tnez competente según la 
cuantía porque de otra manera resultaría que en ht mayor 
parto d'e Jos negocios de que IIabla el precitado a~tíe~1lo 
161, sería competente para conocer el Juez rle DJstnto, a) .El Tribunal do Panam{L sieuta una doctriua aná
por cuantiosos que fuerau, lo que es absurdo." lloga .á la anterior soure co'nst.ituci"ón· de po(ler para jni· 

"El Juez del Distrito rloiHle estít nbicad.a la finca ser:í, ci_os in(lepen~lien.t~s ·y. especiales .. (Vé~lse · RegiSt!'f! Jiuli-
pnes, competente para conocer de ·una demanda po1· da· 01al de Panamá, nnm,~ro 344). . 
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TRIBUNAL DEL SUit DE SANTANDEH. 1 ue ese mismo mes, no había en vigencia más tlisposicio-
. 

1nes que las de los artículos 38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley 
A.poderado.-Por no haber rendi!lo oportunamente Pe- 30 de 1888, :¡los artículos 12!)8 y siguientes 1lcl Código 

dm Uorso las cuentas q ne l'n juicio especia 1 le pidió Epi- Judicial. Alegó, además, fJ ne hn bien do q ttellallo deroga
fanio Os01·io, éste JÚ'OIIlO\'ÍÓ 'contra aquél juicio contra- do el artículo 12!)7 de dicho Código, sobre oposición, y 
dictorio por medio de sn apotlenulo, el doctor Pedro J.

1

no habiéndose alcammdo {t uotilicar, durante la vigencia 
Silva, para obtener el pago 1le nna eantida1l 1letermi- de dicho artículo, el auto de 17 de Febrero, 110 era aplica-
nada. . ble al caso el artículo 40 de la Ley l.'l3 1lc 1887, qne llis-

j ,. ,. • • , -, ... .- • , • , • • • pone que las actnaciones yú iniciadas se signn eo11forme 
El Juez llel Utrcmt_o de Ch.u.d<~, ,tute qutcn ~e 1nopu- al procedirnie11to que estabr. en yio·or cuando se princi-

so la demanda, la nego p.ot· carecer de personena el doc-. lhron ~:o 
tor Silva para representar al demamlante. Apelado este 1 • · 
auto y concedido el recurso, procede el 'fribnnal á rcvi--

1 
El J.uez no acce!lió (t la solicitu!l de re,·ocación, ale

sarlo. gane! o que el at'tículo 12!)7 del Código J uelicial estaba 
"Ver11ad es, dice, qne para ::;egnir el .inicio especial aún vigente, por no haber si1lo deroga!lo ni expresa ni 

de cuentas contirió podet' Bpifanio Osorio al doctor Sil- táeitamente, y concedió el recurso de apelación pam ante 
ya; mas ese poller 110 Jo habilita para 'repreHentarlo en el·Tribunal Superior. Por tanto, se pasa ít i'esoh·er si 
esta demanda, porque ella 110 es una deri\·lwión de ese es ó nó legal el auto ele 17 de Fel~rero, una n•z snrt.ida 
juicio. Lo sería si estnviera en el caso tlel artículo 137G la tramitación correspondiente h la srgnrula instancia. 
del Código JtH!icial; pero no se halla en tal predicamen
to, "S 1le consiguieute, para iniciat· ese 11ueYo plt'ito, iude
pelldiente del especial, neccs!ta ele nue\·o po1lcr; y este 
.es el que, con sobra tlc ra1.ón, lia eelnulo de menos ·e] 
Jnez á quo, porque el doctor Sih·a no lo aeompañó ít su 
tlcmarula. Y proeedió bien el J nc·z al 1leseclaarla dese le 
ln(.go, porqne según el artíenlo 3,15 1lc~l Uódi"go Judicial, 
ninguno puedo representar ú otro eu jcrkio sino eon po
der otorgado con las forrnalidlules legales, ~~xcepción he
ella 1le los casos qne el mismo artículo menciona. El de
mandado puede, es eierto, propouer la excepción ele ile
gitimidad de la. personería ; pero de e;;to 110 se deduce 
que el J lll'Z 110 deba deseehar de otieio la dern;~ncla cuan
do 110 se acretlite la person(•rín, eomo debe rechazada 
euamlo no reú11e los reqnisitos 1le forma que la ll'.Y exige, 
á pesar tlel derceho que tiene el dematúlado para propo
uer la excepción de iuepta demanda. Por.otm partl',.es 
cosa obvia que para qne un Juez acepte(t un _iru!iYiduo 
como representante de otro, exija qne se aeredite el de
-recho que tiene para represm:tarlo." 

En méríto de la anterior teoría, el Tribnual corrlirui.a 
el auto apelado. 

(Magistrado doétor llhnuel Esguerra). 

(Ret"ista Judicial, número'344). 

· "Aun cuando no carece c!'e fuerza la :lrgumentación 
que hace el Juez de que el artículo 87 de la Ley lOO de 
18!)3, 110 cita entre las llisposicio11es que quedan derog-a
das las de los artículos 1205, 12!)G .Y 1~97 del Uócligo Ju
dicial, cosa que debía haberse hecho t'll obsequio de la 
elari(hul y preeisió11, sí es un hecho que 1lebe enfPr11lenw, 
como lo sostiene el apodenulo, qtw estos artículo;; del 
Có1ligo .Judicial fueron reemplazados por· los de la Ley 
30 de 1888, y que1 e11 cousecueucia, el tmtado de .inicios 
elimisorios no consta en la adualiclacl sino lle las di;;posi
eioues 3!) á 43 de la Lt>_y 30 y 1le los artículos 128!) {~ 1305 
inclusive del UMigo Ju1licial." 

"'famhién se estima fnndado el racioeinio que··Jraee 
el ~·boderado apoyúndose en el artículo 40 de la Ley 153, 
porque es terminante el preecpto legal de que uingnrra 
disposición produce efecto mientras no ha si1lo notifiea
da en 1lebicla forma ú las partes." 

"No son éstas las únieas razones qne milit-an en con· 
tm del auto apela1lo, {t saber: lo qne Fierro hizo en sn 
escrito de 21 do l\Iayo no coustitnye en urauem alguna 
formal clemanda de oposieión, pues que 110 reúne los re
quisitos que conforme al Uócligo debe llevar toda deman
ela en juicio ordinario, y por eonsignicnte era inadmisi
blt>, consi1lerándola bajo este nspect.o; pero es el caso 
que ni siqniem pot· parte de Fierro se pretendió darle 
ese carácter sino únicameute el de excepciones dilatorias, 
como lo dice 1le nn modo expreso y terminante en la 
parte final 1lc su csci·ito." 

1'RIBUNAL DEL NORTE DEL TOLlliiA En ntmreión ú lo dicho, siemlo ilegal el auto apelado, 
el Tribunal resneh·e reYocarlo. 

Di.~posiciones vi{fentcs 1'clativas tÍ los juicios divisorios. 
J,uis Fierro, al contestar el traslado que de la demanda (Magistrado doctor Gabriel Vargas U.). 
de partición de un globo de tierra se le corrió eu enmpli-
miento del artículo 12!)G del Código Jullicial, manifestó 
qnc no habiémlose presentado los comprol.lautes sufieien: (CníJJ"icct Jt<Llicial, número ~59). 
tes de teuer derecho eü la comunidad algunos de los· 
que figuraban como demandaute¡.;, 1¡0 se había dado cnm- Dios guarele {t. Su Señoría. 
plimiento al artíenlo 12!)5 del mismo Uódigo, y por cousi-
guiente no podía aprobarse el derecho de algunos de los 
que se pretendían copartícipes; y después de haeer obje- ¡ros]: JOAQUÍN GUERRA. 
cioncs {t algunos títulos, eonelnyó propo11iendo las excep-
ciones dilatorias de pleito pendiente, ilegitimidad de la 
personería del demandante y la de inepta demanda. El 
memorial respecth·o, que lleva fecha 21 de l\Iayo de 1882, 
permaneció en la Secretaría mientras fueron uotificados 
por edictos Jos uemandaelos ausentes, J' sólo el 27 de li'e- Presidencic& de la Oorte Suprema. de .lnsticia.-Bogotá, 11 
~brero de 18!)3 se le dio cnrso por el Juez de la causa, es- de No1,iembre de 1895. 
timándolo como demanda 1le oposición y mandando correr 
traslado por el térmiuo de quince días á cada uno de los Pnblíquese. 
interesados. Esta provideucia se notificó el 25 del mismo 
Febrero, personalmente {t"Jesús Fierro, y el !) de Marzo 1 
siguiente, al apoderado de los llemamlantes, á quien se le LUis M. ISAZA. 
corrió traslado por cinco días. 

· Al día slgniente dicho apoderado pidió revocación 
del auto del Juez, alegando que en Yirtud del artículo 
3l\...1 1 I 10 1 I1\1:PR.EN'~'A NAC[ON.AL ., ue n.. ;ey O< e 1S!:J2, qnc empc~ó á regit• el primero 
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CONTENJ.DO 

CASAUION. 

N~:GOCIOS C!VI LI•:S. 

Decl.ír-ase que '"~hay mutiVJ para anular el follo que pronunció 
el Tribunal ·Superi·•r de P<!11Hili:Í en el j~licio seguith por 
\Vrr,r.IAl! F.Sn:Jtx c:ontra A JAllilS & CIA., por pesos. (l\Iilgis-
tmdo pc>n~nt.e, du<:tor Fern:irH1e~ de Soto) ...................... .. 

D :d:irase que 110 ha lugar :í in'firmar la sentencia que pronun-
ejó el Tribunal Superior. t!e Cundinamarca eu el jnieio se
guido por L~Es HEnnEnA contra Jo.IQI!IN l\11<,1.110, sobre 
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Conferido el correspondiente traslado á: la parte de
mandada, cu la persona de su representante Miguel A: de 
la Espriella-nosin que auteshul>iera ejercido el Juez, sin 
rc:;;u)tado favorable, las funciones de que trata. el artícu
lo 5.u de la l;ey 105 de 18~0,-lo contestó aquél negando 
en absoluto que :'t Stern le asistiera el derecho para recla
Blar·de sus pollerdantes 2,400 libras esterlinas ó $ 1'2,000. 
oro inglés, y manifestó que ellos. le habían reconocido la· 
tercera parte del valor del aseguro, que había sido fijada 
en quince mil seiscientos pesos ($15,600), plata' del país, 
y que rso era. lo que se habían· comprometido ú darle 
cuando se recibiera el valor de las casas aseguratlor.as, 
prC\'ia. deducción de lo que Stern debía coino socio· tle la 
casa 'lemandada. ' 

eu~n ta~. (1\Iagist.-a!lo po1iP.ute, doctor Corrales) ............... .. 

GACETA JUDICIAL 

ISS._~ Por separado estableció de la Espriella dl'lllflllda de 
reconvención contra Stern por dos mil ciento uo,·enta y 
tres j1esos <loce ceutavos ($ 2,1!J3-12 c.) que dijo adeudaba 
á sus represeutatlos pm· iutereses de nueve mil ciento 
treinta. y ocho pesos($ 9,138); dos tercPras partes de trece 

...... ~ .............................................. -::;, ............ --. -- -.............. -.................. --................... . 

C.ASACION 

N,EGOCIOS CIVILES 

Corte 8npreoici de J·¡;sticia.- Bor}otlÍ, Novic111ure diez y 
seis .~t;.mi/. odwcientos norenta y c·inco. 

mil 8etecim1tos siete pesos ($13,707) que tomó elrecoun·· 
uido, de los fondos comuues de la sociedad de qtw hizo 
parte, para sus gastos personales, suma que después ¡m· 
só á la cueuta de ganancias y pérdidas, como si hubiera 
si<lo una pén1ida babida en los negocios. Ne~ó Stem los 
ftmda.meutos de la recou vcnción, y propuso como p,enm· 
toria la excepción de cosa juzgada; y acumuladas las 
dos· demandas, de acuerdo con lo estatuülo en el. aitkn· 
lo !l4!J del Có1ligo Judicial, se abrió el juicio ú prueba por 
el térmiuo de treinta días comunes. 

Durante este término se pro,lujeron por los contrin
cantes las que á bien tlt\·ierou, y surtida la iustm.H:i:i por 
to,los sus trúmites, pronuució el Juez 1le la eau~a la Sl'll· 

teueia de cuatro tle Julio del afio próximo pa:,;ado (foja~ 
8!) ú 101) del cuallerno pri'ucipal, qne·dice así eu su parte 
resolntint: · 

"Pero au~.e todo, eomo segúu cJ' artículo G. o ,le' la Ley 
153tle 18Si, una 1lisposición expresa de ll'.Y posterior ú 
la Constitueión, se reputa coustitncional y se apliear¡'¡. · 
aun cuanilo parezea contraria ÍL la Constitución, el sns-. 
crito Juez cumple lo dispuesto en ll) artícitlo 454 .1lel: ÚÓ· 
digo ,Jnflieial, y, por tauto, a,,lmiuistranrlojusticia'eumilil· 
hre de la U.epúbica' y por autoridad de lá. ley, · · 

RESUELVE: 

·Vistos: P~w mcllio de apo,leratlo constitnülo al efecto, 
instauró \Yilliam B. St.eru ante el ,Jnez del Circuito fle 
Coló u, el \'eintlcu:,t"ro 'le Julio de mil ochocientos. 110\'ell· 
ta y tres, llcm~111lla.ci\·il ordinaria eontm A. James & 
Uompaiií:!, . Cl¡mcrcian~es raflicados en esa plazn, para 
que se obli,g·nm ú éstos ú. pagarle la suma de !los mil cna
trocieu.tns libms ésterliuan (;f; 2,400), 6 sea doce mil pesos 
($ 12,000), oro iuglé:,;, ó su eq11inlleute e11 moneda de pla
ta colombiana, a.l tipo !lel cambio en ese lugar {t la fecha 
en que intl'ntú la acción, y los iut.ereses sobre la suma 
expre:,;ada, ú razón l~el seis por ciento (ü%) al afio, ít cou
tar des, le el mes de Dieiem brt•. de llJil ochocieutos uo\'euta., 
eu ·IJUC Jos llemaullat)os recillÍeroH aviso de que hábía 
sido cnbiert:i la crwtida!l de siete mil lloseieutas libras 
t~:;;terli.uas en q nc esta baH asPgura!las las casas q nc 1~osda 
C!l Uolón la au~igua socieda,lmercautil de A. James & 
C01npa ii Í;l, lle la cua 1 era soeio eapitalista el referido S te m. "I,o Condénase ÍL los scfiores A. James y Uompafiía 

Bsta ilemada se fun1ló eu dos hechos cardinales; :'t sa- ú pagar al scfior \V. B. Steru la suma de dos ·mil .cuatro.
ber: eH que por consecuencia ,le! incellllio ocurrido en la cientas libras esterlinas, ósea doce mil. pesos oro iug-lés_, · 
ciu,!ad de Colón en la uoch'e 'lel22 al 23 de Septiembre ó el equivalente de esta suma, en.moncdti del país, al tipo 
llel8!JO·fúeron destrníilas las casas de que se hizo men-, de eambio corrieute eula plaza, cuando se' Yerifique el 
eión, y la nue\·a soeietlad constitnílla por A .. LTa mes&; Com- pago; ·los intereses de la misma. ·suma al seis por ciento 
pafií:~ reconoció al antiguo socio Stem, por eseritnra pú- anual desde el mes de Diciembre del afio de mil ocho
l>lica núnHll'O lOS, !le Yeintiuno de Octubre tle mil ocho· cientos no,·enta, y las costas !le este juicio. 
cieutos no,·euta, la tercera parte llel valor en l)lle estaban "2.0 De la suma mencionada en el punto primerode)Je 
aseguradas tliehas casas, que era <le siete mil doscientas 'lcllncirse ú f~n-or rle los scfiores A. James y Oompaiiía 
libras esterlina>', ó t.r(·iHt:L .r seis mil pesos oro inglés, y en la 'le ciuco mil setecie11tos Yeintitrés pesos noventa y 

. que eu esa misma escritura ~e oblig-aron ú !lar a\·iso á ocho ceutaYos ($ 5,723-98 c.) plata del país <le 0'835, r{l· 
Stem del cobro ,Jel aseguro, tau prouto comotuvierau co- conoeida.en la escritura pública número 158 de ouce de 
uocimieuto del hPeho, para pagal'le su tereer:t parte, y OctulH·e de mil oehocientos ochenta y une\'C, la de seis 
que 110 lo ldcieroH ú pes:1r <le haber reeihido el aviso des- mil treseie11tos treinta y <los pesos n.oveiita y seis ceuta- . 

.. 1le el eitallo mes ¡Je Dieicmhre fle U:l~lO. \'OS($ G,332-!lG P.) y,Jas costas ú que ·fne condenado. por: 

---·----- --·--
'-- ------ ... --
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sc1~teucia~ _judiciales en pleito co1~ los ser.?hs A. James 
1
/ tener A. ~ames &. Compai1ía fontlos s~1yos y ha uer otorga-

y Compama. --0.. . tlo las pólizas de aseguro por su prop1a cuenta. 
"3.<> .Ahsnéh·ese al sciior vV. E. Stern tle la demanda Tamuiéu se alega como moth-os que invalitlan 1licho 

tle recou ,-eución prop·uesta en ~~~ contra, e1restejuicio, por fallo, haberse declarado improeedeu te la demaJHla por e los 
los seiior~!~ A. Jame~ ~í Coippí~¡llía; y . . . ~1il ciento noYenta y tres pe~>os doce centaYos ($ 21193-12) 

"4." Sac¡uese eop1a de lo conducente al perJm·w en es· a que se contrajo la rrconn•nción; 110 haberse resuelto 
te juicio y remítase al seiior Juez 2. 0 dl•l Circuito para cosa alguna acerca tle la deducció11 tle la tercera pat·te 
lo tle su deber." de la póliza de aseguro; comisiones y ga~Stos de cobranza; 

Contra este fallo interpuso apelación Cll el acto ell 1 Lal.let·se deeitlido que i1uedaba {t salYo el derecho tlel de
que le fue notificil~lo, la p¡~rt~ (~e A. Jm_l;e;:¡·& Compaiiía. n~aiH~:ll.lte .p~r~.co~>ra.r_n,l~ere~Se~. sohr~ el sal~lo que ~·e~!ll
Conceditlo el recurso se clcYó el proceso al Triuunal Su- t. ra • ~>n fa\Ol' h.li.Jc:Ise Imp!tc.sto Ull.l mult.~ d_c qmnwn
perior del Distrito JL;dieial d~Panumá en· donde se abrió to~ l!l'Sos., ($ 500) yor la fli~O~Toga lle la soeu~datl con 
Jllle\"amente {t prueba el "juicio; y _da'da que hubo sido (\~1• 1 ~:ll.lll E .. st.el'll ~ 111 .1.os reqn:slt.os_le~ale~, .): qn~ po~·lJHber 
la sustaneiación que la ley cletermma, resuelto prc,·ia' ~e~\~·Hl~ (,~ s.e.~J.tenc 1 : 1 . _n~ p~ob.~d.t l:t d~ .. n_1·llld,t de reco~J
mente un it1cidente sobre nulidall tle lo actuado prouun- 'e e 01!' lllCilliiO Cll e1tor llc hecho,.eoll~IIStente en llO ]¡,¡. 
ció esa superioridad la sentencia de cinco·de·F¿brero del ~~r estJm<~do.como prueba una sentcncw que se acompa-
afío en curso fJne coucluyc en los términos sio-uientes: 110 Y qu~ figura en los autos. . _. 

· : ' · . · · . "' Considera la parte de A. James & Compaum que estos 
:'·Por tanto,· y ,-ista In: disposición 1lel artículo 273 del mot.i,·os l'stán comprenclidQIS.J'Il las cau~>ales P y 2.n tlel 

U1ídjgo que se acaba tle ·citar, administrall(lo justicia en artículo 369 de la Ley 105 de 1890, ósea que ha !Jabitlo vio
Ilonihre :de la H.epú!Jlica .)' J>ór autoridad de la ley , se re- !ación de ley sustantint ~-que no est{t la sentencia en eon
fotn¡a·la:sélltellcia apeh11la, en el sentido de eondenar,- sonancia con l:tiS pretensiones oportunamente deducidas 
coil1o .coud~na,.á lós seiiMeiS:A .• J:uues & ÜOJ!lpafíía á pa· por los litigantes. · 
gar aJ·,lemall(hiilte vVillian1 E. Stern la snma de quince .Al ampliar est.as causales .l'l ahogado de Jos dernan
mil sciseientos pe·sos · ($ H>;üOO) en nH:iu~da colombiana •lados citó como infringidos los articulo!'! 1510 ~· Hi12 del 
de ochocientos treinta y cinco milésimos (O'l:l35), previa dt1· Có1ligo Ci\'il, por cuanto habiéntlOISt~ alega1lo eomo moti Yo 
dn"ccWn lle ló~ ciuci>.milsetecicptos ,-eirititrés pesos 110- .de nulidad del connnio entre A. ,James & Compafíía el 
Yénta y oelio cenNtYOS ($ 5,723-98 e.) por una parte, los error 1le hecho en la especie del aeto ó contrato eelehm: 
seis mil trescientos treinfa y dos pesos uoventay seis cen- do, se dejó de n•solnc>r sobre l'Sto; y sostiene, ademúS, 
ta,·os ($ 6,332-UG c.) pór otra, y _lns costas; de que sella qnc establecitla la demanda principal por dos mil cnatro
]Jablado en la parte moti,·a fle este fallo, sal'nwdo al de- cicntaiS libras esterlinas(, doce m.il pesos, oro inglés, el 
mandante sn derecho·para colmir intereses sobre .el sal- fallo deuió limitarse :'t. condenar ó :'t ahsoher l'n los tér
dt:J. qnc -~·csnltar~ :'t · sn favor tlcsf~e el mes de Diciem-. minos de la demanda, y qnc n.o debió lleeidit· otros puntos 
bre de nnl. ochocwn~os noYenta, al tl()O mayor de la plaza. qne u o se comprcrulieron en l'lln. 
en: la feclw.- tle .la demanda; se confirma el pnnto tercero . Hace igualrnent.c ,·m-i as J"etll•xiones n•latin1s {t la ele
de la.referitln scntcneia, y se revoca el enarto·; y se con- m::uula de_ reeon·\·encióu y {t ra multa impnl.'sta á los so
llena alllemlliHlante Y. ú lostlemanclatlos, al pagó, solida- cios; pero como aquella dt>ma·nda ha sido· descartada del 
riaillent(', de la:.mult:_¡. cl_equinie!ltos pesos($ 500), que in- debate y la saneión impnl'sta por el 'l'rihunal, 1le acner
gre~aNt al 'l'csqro. Naewual. Sw costas en esta segunda .do con el artículo 474 del Código 1le Comercio, fue el 
i1~stanci_a por no ser· el~ c~so, que(hu.l.tlo rc\·o_c:ul;t la con- fmulamcnto que tuvo en cul;)nta para rechazarla, la Cor
denatona en las de la ¡m mera, por 1gual razon. '. ,te !lO ticHe para qué-ocuparse de las ohjeeiones á la sen-

En tiempo oportuno· int~rpnsieron ambas partes re- tencia recu~rilla en e~Sta parte,~- entra {t examina_r las que 
eurso· de casacióH contra. esta. sentencia, y otorgado por s~ refieren a la demanda· ppnmpal, que son aqm las per
el Tril.nmal, se ha. elevado el negoeio {t la Corte, en donde· tJnentes. 
se ha preparado debidamente, y se procede, en couse- Es claro que sielulo la- excepción el 1ne•lio 1le exelnir 
cnencia, {¡examinar las eansai('S alegadas por los recn- ó de enerntr la acción, como la senteHcia 1leclaró probada 
n·eHtes, en el orlleu rl'spcctivo, en cua..úto ellas se refic- ésta, resolvió· implíeitamente sobre aquélla, y iJo puede 
ren ú·Ia demanda prineipal, c¡ne es la qnc reúne todos los sostene1·se que no decidió ~;ob1·c todos los ·puntos c¡ne fne
reqlii~>it,os cxigi1los_ por el artíeulo 366 de la Ley 105 de ron objeto de la contri:n·ersia.; ó l]ne Ho estú l'n consonan
lSüo,·eJ_t consoHanent ·con el 4!) tle la LPy 100 de 1892. cia con las preteHsiones oportunamente dt>dncitlas por los 

Por lo que hace ú la demanda tlc recon\·e¡wión, sobre litigantes.- Ni es ¡ullnisihlc ·aquello de qne no poelía lib•·ar 
la cual Yersa tam I.Jién el reenrso, ol>sernt tlt>sdc In ego la la demalltla en los términos en que lo hizo, to1la n•z qne el 
Corte qnc ulla Ho alcanza {t la cuantía <le ti'PS mil pesos debate que,Jó fijaclo en la contestación tle ·ella: y allí tle
($ 3,000) que h~ primera. 1le las disposiciones citadas exi- clamroH los tleman•lal!os A. James & Uornpaiiía, según 
gc para poder interponerlo; y yú se ha; tl~clarado eu ,·a- se dijo en otro lng:u·, qne lo que hauínn rpeouoeido ú fa
rias dccisioue_s. nuifonnes de esta Suneriorillad, quP- las vm· de Sfem Pm la suma de· qnince mil seiscientos pesos 
coudicion('S .requeridas por la le.'' para la admisibilidad ($ -1:3,600) plata. tll•l país, e& llecit·, menos 1lc lo elenw•ula
ele este remedio extraordinario, de~)en cnmplirse tanto do; y eoufonne al artículo ;:l7_3 del 0ótligo Jnllieial, ~Si el 
respecto !le In: demanda priucipal -como <le la de recon- demandante pidiere mús de lo que se le clcue, el Jnez sólo 
,·ención, porque uo sería razonable ui ·annónieo con el le tleclararít clllereeho á·lo qne pro,bare que se le lleue. 
espírit-u de las •lisposieiones sobre casación, ha. dicho la Así lo efectuó el 'l'rihnnal seutenci<Hlor, como ~Se ha visto, 
Corte, eximi1· de la aplicaeión de los artículos 366 y 381 y mula tenía qne lletem1inar aeerca ele los ga~Stos del 
de Mella Ley 105, nna. demanda y el-fallo-dictado sobre as·eguro des•lc qne reputú como enrgo líqni•lo {t fa.YOI' de 
ella, por t•l hecho ele habl'r concurrido, eomo sucede en el Stern y contm la sociedad Jós qnince mil seiseicntos pe
presente caso, otra pet-ición que debía sustanciarsc con sos($ 15,600) á qüe los condenó, con las tledncciones qne 
la primera: bnjo una ::;ola cuerda, con el fin de que ambas la selite:neia expresa. · 
se decidiesen en nua misma. scutcucia,· conforme {tlo tlis- Ahora, no aparece demostrada la \·iolación tle los at·-
ime_sto en el iutícnlo 499 del Có1ligo Jú<lieial. · · tícnlos 1510 y 1512 del Codigo Civil, porque uo existe el 

-En el escrito presentntlo al Tribunal sentenciaelor por cri·o¡· 1le hecho en c¡ue se hácc consistit· tal Yiolación, y, 
el avollerado de A·. :J:únes :y·Compaiiía, e¡tw fue l'l pri- por el contrario, en 1.'1 con\·enio de que se La hl•cho mér.i
niei·o que i·ecnrrió el el fallo, se oh.kta {t -éste de haber to, está detcrinina1la la e·anticlatl específica {t que él se re
guardado silencio acerca tle la excepción perentoria de 

1 

fiere 5· la procedencia !le la obligación contr.!Ítla. 
1iillidad !le la obligaeión cont.raÍiln en faYor tle \Villiam T¡unl)O¡!O .pnetlc motinu·se el recurso en el hl'cho 1lc 
E. Stern, •11? i1a.garle la ter?emp~rtedel ~·nlot: del as~guro a~atlir.l~t senteneia una resetTa inu~·eesaria. en su parte 
tle las ·casas qnc pertcucewron a la ext111guula soert>da<l d!sposlll\·a, porque esta rPsen-a evHlentem(\nte no cou
de que él fue socio, excepción alegada{¡, la postre ante'el tieuc nn¡t resolución detiniti,·a sol11:e el particular, esto 
'!rril.HHJal·y a¡1oyada en que !muo err,cir tic hecho élc parte es, sobre el pago de inte~:eses, por lo 111ismo IJIIC se remite 
(Je aquéllos al recouocerJt sn cx-sccio ese derecho poi· 110 (t"hp; partes :'t un unc,·o~juicjo qne pucclc promoycrsc tí . A 0 

/ Oc· 
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nó: :\: YoluntaiJ del· ~itig~nte, .. enyos. 1lerechos se · d1:jan {t / <lito procede. de ·la 'tercei·a parte 1le h;c>inta mil1ies~s'·o~;o 
salVQ. · . . ' : ' inglés, Yalor de ,los aiegurOS de Jos edfticios CJUC 11\is ·,IÍI'S-

.. :R~sulta, por tanto, c¡ue- no son frtn<ladas las dos ca u- truyó el incendio l'l día Yeintitrés del pasado mes tle Sejl
sales· dedueidas·por A. James & Uoni(>aiíía contra la sen- tiembre, oéunido en. ~sta cintlad, .Y dwlo~ ·cuales érit. co'ri
teueia 1lel Tribunal Superior del Distrito Judicial <lePa- clneiío eln1en'ciou'ad0' seiior Stern.: eoitio lo n•za la esái
uamú, pues ésta comprendió todos los puntos discutidos tura pública uú.mero·eiéuto' ciJ:ct{en.ta'Y ocho de orJC(Hl'e 
eÍt yl juicio J no infl'i ng·ió las disposieioues ·de la h•y sus- Oétu bre dé miF oi.:Íióéi.eli.tos: 'ücllciita _r: ilueYe; ext.eml i.da 
tanti,·a que se han creído Yioladas. · 1 ante ~tsted. Ta,n hJ~g~)a.ó las casas de asegtíi·o 1ii!~ ·lp\-

gali el. pago. d'e 'los tfejJÍta·'y_· seis· miq pesf.rs'_~;ro· ;ingles, 
dare~nos. avjso al; seiíór \ViHiam ~.' S te m para: a boiwfle 
la· st~Jna que )e' recondqemds y ú .. la e u al t,ien'e derecho, Iy 

A su Yez, l'l apo1lera<lo de Willinm K Stem alegó de ella le ded11cü·e1iws ,la~stimd·dc.1Hisos que noi que.dó·ádeu
ante el Tribunal,· conlo ·-razóir c¡ue sih·e para iuthmar la dando el· once de Octubrc·de mil ochocientos oclteutv y nueve, 
sent~uc.ia· re<;mrida; que éste omitió aplicm· el artículo. fe~ha en 'qtte se-~eparó de 1i1wstritfiniw; y :cuya. deuda, '6/·con-
454 1_lel. Có1ligo.J udieia.l, en que se fundó el J nez de la pri- jiesa. C!~ .la escritu1·a. 1Í1Íme1·o ciento ·.cincuenta ~/ ocho i:~e ·frite 
mera-instancia para liurilr el pleito en fa,·or del demau: yá. sc,lta·!leelto·mérito. Nos obligamos nl·enmplimientó' de 
tlante, por considerar que Salomón ,James se había pm:ju- lo relacionado con llnestros bienes prescntc·s y futuros.' 
rado sobre un hecho sustancial en el pleito al absolver "~\.James & Compaiiía se obligaron, lHH'S, por esta 
posiciones. Citó igualmente como iufl'ingidos por omisión escritnra, cutre ot'ras eosns, ú pagm· ú .. Stem quince mil 
los nrtjcnlos 16~6 ~- 1.6~7 1lel Código Ci\'il, si bil·n 110 ex- seiseientos pesos($ 1.5,üOO),·monedü 1lc plata colombiana 
pn•só tle ·nn m oc lo t:onereto el eoueepto en que hu hiera 11 ele oclwcieJi tos trei uta y ci neo rir i lési mo_s (0'835), ó sea 
sido Yiolados ó PI motinl por· el cual debieron aplicarse (es tlecir, ó lo que es lo.mi~mo) doce Jnil pesos oro inglés, 
en el fallo. · 1'epresentados (es tlecit·; que conespómle11 exactamente) ~n 

No insistió, al parecer, en estas causales el ahog-ado 1le dos mil cuatroeientas·libras estérli1ias, cn~·o cr:édito pro
Stern ante la Corte, y al fumlar el- rcenrso. en Yirtnd del ce~le, etc~" Sostieúe el demandante, como se tleduce de los 
traslado que se le eonfirió; 1le acuerdo eow 1'1 artículo 55 térruiuos ue la Uemanthi y de ~>lis nleg·aciones en el juicio, 

·de la lit'Y 100 de 1892, agTcgó Pstas otras eam;ales: l.", la que ~a obligación es de. pagar doce mil pr!sos ot·o inglés ó 
CJllll eX.presa .el· número 1'.' del ·:utículo 369 de la Ley 105 1los ~nil cuatrocientas libras, y no los quince mil seiscicn
de 1891}, cs'.llecii·; "ser la.sentencia violntoria de ley sus- toi! pesos moneda tlel" ¡~:lis, ent_aulantlo su acción. por 
tantint ó de doctrina le-gal.;" y 2.n, la qne t·x·prpsa·el 1iú- aquelliL smna y no por ésta, ó su m¡nin1-lente en monctla 
mero 2~ del citn1lo artículo 369 de la I~c.Y ·105 <le 1890, colomuiaua al tipo actual del ea.nrbio. 
c()nsistente en "no t•stat· la sentencia en corrsonancia con · El 'l'rilmnal no enl'nentra fu1rti:Hla ni en los términos 
las preteusionPs oportu11amente de1lncidas por los liti- elaros del eonYenio, ni en uirrgíq1 wincipió de aplieación 
~autes." legal, esta interpretación por parte del actor, pues tanto 

· Apoyó' la primera 1lc las nH•ncionadas mwsales t·n la iJOr la eláusula transeritn, eonrü pm el e.oJitexto to1lo de 
iufriwcióri .. deJ'.artíenlo 1761 del Uódigo Ui\·il, según el la escritura, se eolllJII'l'mlc Jlalmalnll!Jite· que la ouliga
cnal el inst.rumt•nto prinulo reeonoci1lo pfir· hl parte á ción fue de pitgar · 16s quince mil s1•iscient.os. pesos 
quien se opone tiene e] nllor de escritura pública, (•StO I'S, 1 (8 1(},600) COIOillbian.tiS y <)llC lo dtnlÚll 1lc Ja eJúusnJa es 
de conft"siór~ judi.:ial, y_I:acc· plena prneha n·~pt'eto de los explicativo ó nclar~Jtorio .de l.a ~stipulación, hí(c!eudo 
que a parecen haberlo tir'mado. · J constar que esos e¡ mnce rm]. ~t·J~Cr(.!n tos pesos ( $ . .lo,D.OO) 

·. El ~~~~!rum.~nto prinHlo res pedo 1lel eual·sc ,·iolt~ esta conespondían ~t los doec mil e~n oro; ¡,;e eom¡!re1ule., qne 
1lrsposrCJ.on, diJO el reemTentl', {'S la carta que los seno res sea por el preciO del oro en la epoea de la escntura, o por 
A. James &_, Compaiiía dirigit;n,n al Reiim '\Villiam K .cnalquiem otra razón, los otorgantes cslimaron ó coirside
Stern el pi:iinero tle No,:iemllre 1le mil oelloeicntos non•n- J'¡tron c¡ue aquella suma equinllía ó valía lo mismo que 
ta (folios s·, !.1,·10, 11, 1~ .Y 15611el enademo prineipal), en ésta,qne eonesponllía á ella, y I)Ul', pagalla,·qnetlaba ex
la cual.r~conocit>roir CJllC le I:Ol'I'I'~]IOIHlía :'t éste la eanti- tinguitla la ouligaeión. De ótm nranl'ra la estipulaeión de 
dad de .'loco mil pesos($ 1~,000) en oro ó dos mil cuatro- los quinee mil seiscientos pe~;os (S 15,600) uo ten1lría 
cientas· (2,400) libras esterlina:-:, por· :-:11 tereei·a parte eu sentido ó efecto alguno, y es principio legal ele la inter
los nseguros de las l'asas.iJH!t:lllliallas. Esta carta f11e re- pretación 1le los contratos, que .el ~enti1lo l'll que una 
conoeida_por-los seiiores A. ,James & Compaiiía, y, sin ·elúusulapueda¡n·otlneit· alg·ún l'feeto, duhe preferirse {l 
embarg-o,.uo·~e le dio{¡. i.•lla ntlót· ninguno en la.senteucia aquel en que no lo prodnzea. (Artículo lG~O lll•l Código 
de segunda iBstancia. Civil) . 

. L"négo agregit el llliSillO l'l'enrrentc: dicho artículo "La ouligacióu no f'tie de pagar urJa SlllllH.· ú otra, sino 
1761 fne violado, pues, por no haber ~::irlo apliea1lo, como de pag-ai· 11 wt suma. que ec¡nivalía ó era ·¡ 0 mismo que 
debió serlo,. en la seBtcncia recunidn. . · ~ ot.ra ú otras como tér·mino 1le compa.raeióu; pero aun dado 

: .. Según esta seBtencia, el 'fribnnal Sllpl'rior del Distri- qne :tsí fuera: y qne se 11ehan Jos qnince mil seiseientos 
to Jn<licial de ;t>ana1n:'t tuyo en cuenta, principaliucntt•, pesos($ 15,HOO) colombianos ó los doce mil pesos($ 12,000) 
para decidir la contr·o,·crsia, la.eseritum pública de YeiJJ- en oro, intlifei·etJtementt·, la obligaeión sería entonces fa
tiuno de Octnlire de mil ochoeientosno\'l'nta, número lOS, cnltnti\·a ó nlternath·a de 11afnna cosa ú otra, se debería 
(le que se.hi?:O tÍH~rito en otro lugar, ~' razonó tic esta ma- de prefl'rencia la l'Rtipnhúla l'll ¡n•i 111 er término; y el aerce
f!cra: . ·. · . . . . 1 dot· no tendría aeeiún para.ill'ináJHiar detenninadamente 

"Por· la ·segulllla de las .uwucionatlas escrituras sin \ uua de J:rs dos. cosas, do .. e~lúformilla1l co_n lo í~it·;_pnesto 
expresar tainpoco por qúé causa, pero refiriéndose'ft la len los 'fJtulo~> b.•: ~- ~-", !JJ.hro 4°/lcl Có1l_1go CJ~•JI, que 
primera, la misma casa reeouoeió·{t Stem la .tereera parte, tratn·n~~le las ohlrg:;!cJoue:-; alteruatJYas :.· tacultntJ\·as. 
de cier'tos ·créditosv \'aJores en l'Staforma: 'YoSalo-' "l'rguratnmhJeneomoprnebn, en f:wordel dem:m
móri James; ·Jñayor tle c11a11, 11atnnil dé Alemania, cn't•ste tl:~nte, un:t carta eu inglés, 1le: pri'n1ero tl? No,·iemurc de 
vecindario;-liúbi1 para, obligürliJe, m1 uombn·, represl•nta- mrl ochocientos 110Yenta, l'Sentayor los 1lernandatlo,; al 
ción y como· ·socio gerente y ·:l~lmi.nistrador 11c la Corn pn- rlema n.da_u.t<', e¡ ne . t a 1 eouw ·h;_t ·s11 lo tra1lnca~a pm: orden 
fiía regula_r .'colectiva ·de eome.reio que áira eu·t·sbt plaza¡ d~l '~nb.nnal en auto para nw.Jor proveer, dH:c as1, resn
bajo el·ll9~l~re t~e:A. James)& Comp~iiía; recon?zeoú. f<t·J-lllJ~IJ(lo el. es~atlo_,le las c~1entns e1~tre Stern y los ,James 
VOr del seno¡·:'\V¡J!Jnm B. Stl~m,· con CH·rgo {L ]a diCha easa. en .l!]~H~}],t fecha: , , 
de que sóy soCio, li1túcera parte clel. y·alor de las cuentas 1 . 'Estm¡do totlo :u'regla1lü dü vste mo1lo ;r el b:Jlauce 
acreedoras qne tlcbí:in_ {t A~ J~11nes & C?mpliiiía hasta el 

1
· ~}e .su cneút~ ~lcm?stratlo, ~::er$) 2,131- 4H contra $.12,000 

once de Octubre 1le m1l oel~omentos ocheuta· y HneYe; y lo ;C._ 2,400 recouomdas po,r uosotr?s como r:m tercera parte 
quince mil seiscientos pe.~os ($ 15,fiOO), moneda de 1Jlata. co- en los ast•gmos, u~te1l se s·ervir{t dar al asunto su jnme
lombiana, de o~lwcientos treinta. 'y cinco. mi~ésimos (0'83::;), 1 ~~iá~a·_atenci'ón y confirmar la ct1enta dentro de cineo días 
6 sea doce 11111 twsos ($ 12,000) oro mglm;, representa- 1·contados desde la fecha.' . , 

·<lós·en dos mil cnatroeientas· libras esterlinas, euyo e~~./ ·. :"'Deiluce de aquí el ~lcmand;mte que lo reconoci•lo 
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fue los~doce mil pesos ($ 12,000) oro-inglés y nó lo,s quin: 
ce mil seiscientos peSOS ($ 15,600) coJonr'IJiat~O~ ~le que 
habla.la escritura de veiutiuuo de Octubl'e anterior. Pero 
como y á hilllían com·euitlo las partes, e u la. referida es
critura, que esa suma. en oro inglés correspoqllía ó era 
equivaleute {~ la designada en moneda colonll~iaua, el 
TI'Íbunahw encuentra tampoco fundada esta int~i·preta
ción' del demandante, pues tijad<~ esa equi~·alencia era 
imlifereute yá en lo sucesivo hablar .de cnalq1,1jer¡_t de 
esas cantidades, en oro ó en plata, ó referirse á ellns 
promiscuamente, deslle luego que todas significaban lo 

Triuunal Superior 1lel Distrito Judi~:iallle Pm.JaH~Ú! (~e 
ci11co lle Feurero del año en curso, proferido l'll el. JUICIO 
on}inari<> se;guido por William B, Stern coutra A. James 
& Ü()mpañía por suma ele pesos. Sin eo:stas por haber re
cqrrido amuas partes. 

Notifíqnese, cópie;se, pnhlfqnese en la GACETA Jun~
ClAL·, y deYnélYase el expe1lie11te al 'l'rihn1ial de su pro
cedencia. 

LUIS l\L ISAZA.-ABRAIIHI FmtNÁNDEZ DI•: Sü'l'O . 

CÁR~mLo AtaNGo n-I.-B.A.LTASAR BoTERO URmb:.~ . 
JEsús CAsAs UoJAs.-Lucro A. Pmmo.-ARIS1'lDES 

. 'mismo' ó se estimaban iguales. A ser legítima esa inter
pretación, resultaría que en aquella cartase había llQ\'a
do, por lo nieuos en parte, el contrato. 1le .. Yeintiunode. 
Octubre, cosa que requiere el conm.u~o·deambQs co,ltra
tantes y que conste indtHlablement.e que ha haLid9 Jwili- Fóu.ÉRo.-Anselmo Soto Arana., Sect·etario interino. 
teneióu de novar (artículo 1639 del Código citado), lo.que 
no aparece." 

Dedúcese· de la anterior transcripción que el Tribunal 
seútenciador determinó el alcance y fijó el sentido 'de los . 
documentos que· sirvieron de prueba en el jni'cio, con fa- Cm·te Suprema de ,Justicia.-Bogotá, lloV'iemúre 1'eini'ic·inco 

, culta<L sobcm!ta para.ell.o; y como el pleito no versó ni 
pqdía versar, dados los ·antecedentes del juicio, sobre el 
''a;lor legal que deuía. darse á la earta de primero de N o-

. viembre de mil ochocientos noventa, dirigida por A. Ja
tÍH~s .& Compañía á vVilliam E. Stern, ni en la seuteucia 
se ha tleseouocitlo que ella sea un medio de prueba y que 
te.nga como tál la fuerza jurídica que la ley le a tri huye, 
mal puede sostenerse que se ha violado con la i uterpreta
cióu tlel Tribunal el artículo 1761 del Código Oí vil. 

Sabido es que la apreciación de hecho relativa {t la 

de mil ochocientos noventa. y cinco. · 

Vistos: Por escritura púlllica otorgada en.la Notada 
4." del Oí1·eulo de Bogotú el primero dt\ Ottuhre de mil 
ochocientos ochenta. y siete, Elías de Púramo, Jnan N. 
p¡¡rra y Eulogio Herrera, ee~ebra~·on nn contrato ~le So
ciedad mercantil en· coma1Hl1ta suuple, co11· el oh.Jeto <le 
lwcer opÚaciones de importación y exporta(Jión ? venta 
de mercancías, sobre las siguientes bases:. . .. . . . 

intenCión de las partes en la cláusula de un contrato.co- "Primera: la Socie 1ht~lnsarú esta razón social: 'Elías ... 
rresponrle al Tribunal qn6 falla el asunto en segulllla lns- de Púramo & o~ Seg'nnda: el soeio. Elías de l'iíra,mo ~er~l· 
tancia, en tanto que uo 1lesnatnra.lice, so pre~exto de tal Gerente ó Administratlot' fle la SocJcda(l, c:omo tal usara 
interpretación, los términos claros y 110 amb1guos de la de la firma soeial, y queda plenamente in>estitlo de tollas 

· comrención habida entre las partes. Bl error tle heeho qne las facultades nceesarias para la dirección y administra
de ello pudiera resultar no cae bnjo la jurisdicción de.Ia ción de Jos negocios .Y pam la ejecución de las o¡.l'eracio
Oorte de casación si él11o se alega por la. parte 1) ne lo 1n- 11 es q ne ellos hi 15ieren neeesari'as. 'rercera:: el :socio P:ím
voca ít sn favor y si, adeinás, 110 se acr~di~a de un moclo mo se consnghtrá al servicio de las oper:wwnes de la So
evidente con documentos ó actos autenttcos qne obren ciellall y {L prestar en ellas el mnyor interé~, ?uitlad~ ~·. 
en el prdceso; y en el presente caso ni se ha. alc~·ado ui esmero; y la Sociedad lo reeonoce eomo SOCIO wdnstrwl 
tampoco resulta acreditado de la manera _requenda. por :iclemús de :,; 11 carúeter ·de eapitalista. Cuarta: el socio 
el artículo 369 tle la Ley 105 de 1890, tantas veces c1- Elías de Púmmo inti·o1lnee eu la Sociedad diez mil pesos 
tada. de ley c1i merc:weíús, que desde e'sta fecha hacen parte 

Lo propio sucede con la supuesta violacióu del artícu- del hauersoeial. El socio Eulogio Herrera intr<itlnce cinco 
.Jo 454 del Uódigo Judicial, pues si el Tribunal HO aplicó lnil pesos 1]e le~-, en moneda eorrientc, así: cuatro mil 
-la sanción de que allí se trata, fue porque t~o juzgó con~- trl'sciento~ que ]m reeibido el sl'fíor de l'úramo eomo so
probado el pel:j~l_l'io sobre nn hecho sustancml en el ple1- cio Oereute, j' setecientos que en.tregarú al nliSillO señor 
to·; y esto tambwn p~1do hacerl~, como. q~te estaua en ~~1s ·el 1!ía diez de Enero de mil oehoeJCntos o~hent:a ·y ocho . 

. atribuc.iones deternunar el SeJ~tHlo y lumtar ~a extens1on ¡El socio Juau N. Parra introduce ciuco 1ml pesos de ley 
de la coufesión pr)t' no ser esta clara segun su apre- ·en moneda corriente, así: ·cuatro mil pesos CJne ha. ~lltre
ciación. rrado al señor de Pú.ramo como sot:io Gereutt•, ~· mtl pe-

Bl fnndameuto eu que el apoderado de Stem hace ~os que entregar(t al mismo el dí:i diez de·Diciemurcdel 
consistir la. segu11da causal alegada es el de que la sen- afio en curso. Qninta:· los soeios Henera :,'Parra son 
tencia 110 falló una excepeión perentoria que alegaro11 comanditarios, ·y CO!IlO túles limitan sn respousl.tbilil!ad 
durante el juicio A. James & Oompafíía, qne es PI último en las openú:ioiles de la. f:;oeiell:ul {t. l\1.s ein.co '1111l· ,1wsos 
de los moti,·o:s ó hedws que expresa el ordiual 2.o del nr- que ca1la 11110 intt·otlnce. Sexta: el g'H'O, tl~ .la. Som.etlad 
tíeulo 36U de la ].JC,Y 105, COillO qne sin·en de UaSe Ú ll.ieha \·ersarÚ sobre intt'ol!ncciún 110 nJei'CHnCiiiS ·extl'anJeras, 
causal. La excepción 1le que se trata es la de l.a nnlHla~l Yeuta de ellas, .Y ex.portacióu de frutos; compra y venta 
de la obligación; pero en este punto la sentenCia recmTI- 11e 11oenmentos cle crédito público y compra y Yenta de 
da IPjos de pe1jndicar í~ la parte representada por .el moneda. Séptinm: los soeios participar{uí de las utili
tlo~toi.· Eh11iio C. Guti(~ncz, le fue com,pletauwnte fa,·ora- da eles sociales, en la proporció11 signiúntc: t:l socio de Pú
hle · y sieJHlo uno de los ol\ietos del n•eurso-de casacióu, ramo 11isfmtarú de las tres CJnintas partes de ;ellas, ó se.a 
cuutu't·me al artículo 3G6 de aquella. LP.,Y, la reparaeió11 11el sesenta por cie:lto de las mismas; el soeio· Pa·rrn, de 
dt•l pe1jnicio que se ea~1sa conlas.i.nfra.eciones que dau u11 a quinta parte út.leun YeintepOI: eiento ll_c-ellas; ~'el 
lugar á él, si ese pe1~juic10 no ~~e vertfie:~,1 no e~, el cafso l

1
le socio Herrera, de nna qninta pn~te? de un YeH,t.tQ;PQl'Ciell· 

a~:og'erse ú. ese remedio legal. d.sta consH eracwn se 1111 l a to de las mis111as. Oetan1: las perd11las l~s sufrlfHH los so
en la misma naturaleza de las cosas, Y no se comprende eios por tereeras partes; una tercera parte cada mto de 
eúmo puede alegarse tal motivo de casa~ión por,.aque.l de ellas. Novena: las operaciones de la Soeieflad ·¡wincipia
los litigantes euyos derechos n? hat.1; s1do llesconoCJdO§.. rún desde la fecha de esta. escritma. y concluirún cuatro 
ui vnluerallos con h supuesta vwlacwn. afíos después. Décima: el soéio de Páramo podrú retfrar 

De todo lo expuesto se deduce,, como corolario ,indis- mensnahnen te, vara sns gastos particulares, hast.<t ochenta 
pensaule, que 110 es procedente 11111guna de la causales peso~'; de ley; el. socio Parra podrú. retirar mensualmente, 
de easación alegadas por los recnrreHtes, Y qtw la sen- para. el mismo objeto, hasta cineuenta pesos de les; Y. el 
leneia, por eude, 110 puede iufirmarSl'. · · .socio Henem, igual ca11tidad eon el mismo fin: J.JO qqe en 

g 11 tal virtud la Corte Suprema, administrando jn's- virtncl de est¡¡. elúmmla tome e:11la soeio ser(t imputable 

\ 
1 

f' ' 1 I" 'L ¡· t ·' 1 1 1 :'t i>n· IHll'te de ut.ili1latles. Un1lécima: lct liqnidac.ión de 1 ieia en no111 ht·e de a .• epn • wa y por a u orlCi!ll <e a ., 
1 ' 1 1 1 1 f 11 1 I las utiliclntles ó pénlidas la hnrú- anuallllente el soc1o A<l· _., 
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miuistr.aápr ~illos. último~·días del JiJes{~e DiciemlH'P.J 1los afio~ tle IIIÍI oehocieutos ocheuta y siete, mil ocÜo
Duotlécima.: el domicilio 1le la Socicflatlf.~erú la.eiudatl cientos ochenta .r ocho, mil oc!Jocieutos ochenta y nueve 
de Bóg-otií, .imtli~ntlo el sefior·dc Púramo mOH'rse co11 la.s y mil ochocicutos Ho\·euta; 3.o En los propios términos 
mc1·c~ÚJcías :dp111le ci·ea co11 ,·enieute para sus operaciones de los hcelH!S . n·I~1ta<los en. la. :~nterior serie numérica, -:,;
mercautilcs: .. Décima tercera: cuaudo termiue In Soeie· de la t>Scritnm IIÍ~InPro seiseit>ntos setenta y 1los antediclw,' 

·dad, el soci~ :Admiuistrad.or quedarú encargado de la li- pag-arme ei(Icll~·uta Jl.eso:>.POr ~a~la. uuo de los meses trans
q uillilción ·general. Dé.ci m.acuarta: hecha esa liq u idaciú11, cunidos y que se t ra usc111Ta 11 desde el primero de Octu
ellmuer social se distribuirá así: ú calla soeio se le cu- bre de mil oeh~«i~!llto.s. ~che~1ta ys.iete, l!:~sta el .día.cn qn9 
tregar{t lo que alcaucc ú cubri1· su capital, y el resto se se cnmpln la obligación; 4. 0 Pagarme las costas del pre
dist-rilnlirá ei1 la. proporcjón sciíalada para la distribnció11 sen te juicio." 
.de . .las g\IIIÜJicias ó utilidades. Décimaquinta: el socio 
Administrador concluirá l:t liqiiidación y procurar{t redu
cir á uinéro ]a existencia Cl\ ·¡.nercancÍaS y en créditos, 
seis meses uespués de termimula la Sociedad. Décima
sexta: las dif~rencias qne octHTan entre los socios, serún 
resueltas por cÓ.mliro.mis:nios, en yo no m uramiento se har{t 
en la forma que ~;e acuerde, llegado el caso, y que. podrá 
ser ó por todos, intra que uno solo decida, y ento11ces se 
sortcarú elitre los· in<livi1luos que compongan las temas 

"presentatlas, una por cada socio; ó nn compromisario por 
. cada socio.".Si la diferencia fuera de tal n1anera qne dos 
:socios estuYiere11 en desacuenlo con el otró, pero de 
'dcuerdo los·dos, la cuést.ión sci·úc'so.meti<la. al COI;loe!micn

. to de los Jueces competentes. Décimasé.ptima-: Piíramo 
¡ii;Of:tuará.' _~;ituar en Europa para el mes de .Marzo próxi
mo \·enidero ·los fondos que ha reci l.Jido <le Herrera y <le 
Pana, in,·ertillos eil frutos. Púi:amo irft ú. Bnropa en el 
mes tle .Marzo. por\ cuenta de-la Socic<latl, y har{t eon el 
producto tle los frutos las compras <~e las mercancías qne 
sean necesarias p~ua las operaeiones <le aquélla. Décima
octant: la liquidación genera! 1lc la Sociellall i'le harú 
en· esta forma: se dedncidt <lel actin> ·1le la Sociella<l el 
pasivo de "ell~; se pagará éste; el exee1lent~l que constitui
rá el haber social ~;er{t 1listrilmído como se ha did10 yí1." 

El socio con'l.ándltario E!llogiÓ_Hcrrm'n fallceió el n:i u
t~ 1lo Enerq de :mil.óchoeieuto·s: ochenta ~- ocho, es decir, 
á los tres mésés veinte días d·espné::; de hal.Jer principi<11lo 
la expresada Compafíía {t veritiéa·r .sus operiwiones co
merciales, y de cousiguiente; por falta de estipnlacióú 
expresa en eLc.ontexto social, la Compañía quedó disuel
ta, de acuenlo con lo que prescriben los <lrtículos 532 del 
Código de ComerciO.\' 212!J del Cótligo ()¡,.¡¡Nacional. 

En virtud del.acci1.lente referi<lo, el juicio de sneesión 
por causa de uiuerte,de· Enlog-io Ilern•ra se inició .Y ter
u1inó cou la sentencia .tJe,siete de Jniiio.tle mil oclloeien
tos ochenta y linevc, :qne pr'ofi"rió ci"Jil('Z 2." del Cirellito 
de Bogot.ií, por la enal se aprobó la particiiÍn de los bie
nes del finad"o Enlogio Henera, JH'O[Htesta por.el partitlor 
J,ncas Villafrúlléz. -En esta partición figura con el nÚIIIC
ro.veintiÚílO -la j>:utida:de adjudicación en el lüte tle bie
Hes hecha:i"t Iné.S lfei-re¡:a como heredern nni\·prsal "" sn 
hermano ~Úlogió ·Herrera, tlel modo siguie1.1te: 

"La acción y 1lerecho qnc tenía el fina1lo como socio 
comanditai•ió eú l:FS'oeieda<i comercial qne giraba bajo la 
razón social de Fúrnmo & C~, al tenor de la escritura pú: 
hlica·otorgath üilte el Notario 4.0 de este Círetilo con fe· 
cha pi·iméro ·de Octub·re .de mil ochocientos oellcnta y 
siete, bajo ehiúritéro s~iscientos, setenta y dos, a valuados 
en seiscientos:¡iesos· ("$ GOO) (número 21 tlcl in,·cntario); 
Queda en tiicrto:·.este lot.e." 

La référÍtl¿.ii,&s ·1-ierrera, con el e¡u·áctct·_ 1le hcretlcn~ 
de su l!er.mano·,],!jnlogiQ Henera, [1po_ya1la en la eseritur:i 
de COtltr:atO.SOCia.J~' de la hijnela.d~ Jos uiCIICS ('H"CJ jnieio 
de SUCCSÍÓU'de los dejados·, por Sll dicl.IO Jidlli:IIIO, propn: 
so juicio ·u"e i:mc,;tas aute el Juzga< lo del mismo Circuito 
que.f~te·r~p¡"\.r~it1~ ~~ scgúnllo, .eon el ohJe.to de que el SO· 
cío .ge¡stor ó .a.dniiu~stratlm;, E lía~ tic p{¡~·a,;lO, c_11 c?nfor
mida,n:on lo estatnulo eu los artlcnlos 1.'?.61 ,Y.Sig'lllentes 
del Código J_udicial forme.)' presente: "~.u r,a liquidación 
geueral de la· ·9ompaiií_a me1·c:lllt~l en C_9,maJ~Ilit:t ~impje 
denominada Elws de l'arumo & Oompanw, ·lllStltuHla en 
el citauo instrnmemo, tlomicilia1la en esta citulau y di
suelta el veinte~_<lc Enero de mil ophocicntos ocheuta ~
ocho por la muerte del socio eomanditario Enlogio ,He
rrera; 2.o En los propios ~Grminos formar~ prcsentm' la 
liquidación de las ga11ancJas y <le las pérclJdas que haya 
tenido la pt'ellomhr:Hla Sociedad en cad.a uno 1le los pasa-

. . Blifucz del t:olloeimicllto, PIÍ auto de ocho 1le Agosto 
1le mil ochocientos non•nta y uno (f~j¡¡s 11 y 12, Cna<ll•rno 
A, uúmero ] ), admitió la <lemauda. y cousideró.que· ha: 
"biéudose presentmlo por la flemandaute la pmeba. reqnc
rifla e11 el nrtíe11lo J:3ti7 del Có1ligo Judicial para ejercitar 
la acción especia 1 de cuentas, ordenó ú E lías lle .Púramo 
que en d término de Yeinte días liqnidara y exhibiera la 
c.uenta 1le las pérdidas y ganancias que hubiera teuido la 
Sociedad l'll cada tillO de los aíios de mil ochocientos 
ochenta.)' siete ú 111iJ.oehoei1~ntos noYeuta; .)'que si <liclm 
Sociedad dio utiliilades formara y rindiera -la cueuta de 
lo que ú la deiiJHIHlalite correspo11diera, según lo·pactado 
con sn herm:111o Enlog'io Herrera eu la escritura. m:riba 
·mencion:ula. 

Bl tlcmandilllo, sin. nponer excepciones eontra la llc
ul:lluln, solicitó. 1lel Juzgado· que le conee1liera nua pró
'rroga del té1;mino que leprefijó, pam fol'IIJar .)'presentar 
"las cuentas pedidas, de acuerdo co11 lo que pern1itt~·el· ar
tículo 13U8 del Código ·Jmlicial, e11 ·atención (t que ·tenía 
·necesidad de i·eeoget· datos y docume11tos indispensables 
en el Departamento licl Canea, y se le otorg-ó la prórroga 
por treinta días. (Foja 15 nJClta, cmulemo "íd.). · 

Con escdto ,-isible tic fojas 82 ú 84, el 1lemanda<lo ex
hibió tres lt•g-ajos 1le comprobantes de la cuenta, compni.'s: 
tos nno de cinco fojas, otro de \·einti<lós y otl'O de Hueve. 
En el mismo eserito.tlice: 

" .... r~a Socie<lad ci\·il que ·establecimos con los se
flores Hm-n•ra .)'Parra, en yez de utilidades tuvo pénlitla.s; 
positivas~· m·itlentes, '!llC ascendieron {t nna eantida<l1_1o 
mellO!' tle oeho mil cnatrocientos cincuenta~- ocho pesos 
($ 8,458), la cnai,·confoi·me ú.la cl{wsula 8." <le la escritu
ra de asiJeiaeión, es repartida por partes iguales, ósea una 
te1·eera parte pam·cada uno de los tres socios, y cqniva-. 
lt', por lo mismo, {t dos mil ochocientos diez ·~· 11ue\·e pe
sos treinta y tres centa,·o:;;xun tercio($ 2,Sl9~33;t). Se
g·úll N;to, hal.Jl"Ía quedado para repartir como capital exis
tellte ehlía en que conehl.)"Ó la Sociedad, una suma de 
once mil quinie11tos cuarenta ~· <los pesos ($ 11 1 54~), e11 
esta ¡n·oporció11: á mí que pnse la mitad del capital, el 
ei ncnenta por cie11to, ósea la mitad de esa suma; y la otra 
mitad debían recibirla, por partes iguales, entre los so
cios comanditarios .. De modo que {t cada uno de ellos les 
tocó la suma de dos mil ochocicn tos oehenta y cinco pesos 
cincuenta centavos($ 2,885-50)·; pero de esta .suma .lle
bía aún 1lescontarsc lo que calla uno de ellos drjó· de 
poner en la Sociedad ó recibió de ella antes 1lc la disolli' 
eióu de la Compañía. . · · ·: : 

"Así pues, hi cuenta particular. 1lel socio 1loctor Eth 
logio· Herrera fue esta : · · · 

"HABER 

"Introdujo en dinero .... _ ......... · ... $ 
"Se obligó á pagar y pago al scfíor Hafael 

Padilla ......... · ......... · ................. . 
"Se comprometió {t pagar y no lo hizo en 

~1 mes <le Enero de este afio (1888), ..... ; .... 

$ 

"DI~ DE 

3,301 

999 

700 ... 
--.-· --

5,000 ... 
--,...,--.-. 

" Pidió ." recibió c·ste socio •............. ~ 1 082 
,¡ '11' ' .. 

" Esta suma que no pagó y -que figum en ... 
su capital ...... : ......... , : ... : ........ , . . . · 700 _., . . .. . = 

Pasnn._.' ... · .. :_.:. -.· $ 1,782: . ,:_f 
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VicncH ............ $ 
"· Tómó ·EiltHmlo Casta fiecla por onl«:>ll de la 

scfiora Inés Ht;I:rera, como héredera rlc1l .socio 
iloctor Hen·pra :·. ~ .................. ~ ...... . 

"·1'ercern ·parte de los gastos generales y 
·pénlitlas de lw e· asa... . . . . . . . ...•....•..... 

"Valor ele elos facturas ent.regatlas á la se-
flora. ........... , .· ....................•.... ·. 

"Suma el Debe ..... .' ...... $ 
"Suma el Haber ............ . 

1,782 

115 .. 

2,819 33 

1,890 •. 
-·----·-

ü,606 33 
G,ooo _. 

aqnella·SnpeHoritlrul para que se surtiese la sPgnnda ius-
tanein. · 

:Repartido y sustaneitulo el asunto po1· los trúmites 
establecidos t'II las lt•,ws de proecdimiento, :r ptwsto en es
bulo de se1· fallado, el Tribnnnl Superior proeetlió {t Yerifi
cnrlo co11 la sentencia tle diez y IIIWYC de Agosto de mil 
ochocientos noventa y·tres, cuya parte resolutint es el!'l 
signiente tenor : 

" En mérito de lo expnesto, y ele acum;tlo con lo qne 
preceptúa el artículo 1370 del Código Judicia:l,. qne 'es el 
aplicable al caso, el Tribu un l; administrando. jnsticlÍ éu 

"D'"' · ó 11 , · 1 1 · H ---- nombre de la República y por autoriclntl ele la: lc'S\ rc-
llere••cm , st.l e o a cargo e e sociO e- · . s lve. · · · · ··: .. 

rrera ......... .' ............................ $ · 1,GC6 33" . u e ·. . . . 
----- · "•1•.° Comléuase {L I~lias de Púramo ú ¡1agar ú' l11és 

. . . · . :Hel'I'Pra la enntidacl en qur, eon jurament~; e~t)qíe ésta 
. Procluculas l~t ~~lenta gPner~ll r. la particular del ~o- el pcr.jnicio qne le !.a sohre\·enido ele la no Tt~p!liéión de 

~10 Henera, .no. ~JOr sepm·t~elo, ~SIIlo mst•rtas ~n. ~,¡ l'sento las cuentas relati,·as al lapso de tiempo comln·en~lido de 
:,t que se ha 4eclw referenc1a, de ella~ se contn:1~l traslado primero de Oetubre ele Iilil ochocientos ochenta y siete :í. 
a la parte denu~ndante, como lo pren~~ne el artwnlo 1371 veinte ele Enero de mil ochoeientos oeheuta\· ocho cilll
del Código ~~·ndicial. (foja 85, cuadem«? íd.),~'. su apode- ticlad que podrá ser regulada por ei·Jürz,-o~~t•nrlo J1 clic
_rado, en escnto-~le ~1ete. de Ene!·o ele mll ocl.H~c1ento~. no- tmnen ele los peritos, si así lo solicitare el resp(.Jiisnl.Jie; 
,-enta r do~, ol~jeto é ,llllpugno ~~~ su totalidad dH~h~s "2° Conclénase al mismo demamlado {J pagai· dentro 
c~tentas, po~ ]~)que el Jnzgaclo lll.spus? que de las ohJ~·- de seis clías {t Inés Herrera, por da de iuclcmniznción, la 
m?nes se corn,esc :tr.a~laelo al. soc1o ~~a.ramo, en cnmph- snnm dé cincuenta pesos; · : 
mtento el<'l artwt~lo 1~13 clel mtsmo 9od1go. . . ':"' "3~ Al.Jsnél>esc.á Púranw ele los dl'miís cargos con-
... Como ~1. so_c1o Part~n~O-~Io C?Hvm_o, e11las oll.JeciOnes, tenidos en el libelo ele demamla;.r · 
smo que,- por el c_;oHtrano, ln~o lnn~~p1e en la falta de de- " 4. o Queda en r.stos . términos reformada la RPIItc•né:itt 
recbo de'h'l: denw11dante para ex1g-1r cuentas, porque se- de primera instancia." · 
gúu las ·Miltcstacioues que. elio .ú la posiciot1es qnc ('] so- . , . · . . . , , 
cio Pítramo pidió qne absi:¡hil'Sl', resultaba eomprobado C?ut~·a este f<t!lo 111tyrpuso ]<,l~as dG ·Pt}ql~IO,·deHtt? 
qne· clla,"~n.sn c.aliclael 1lc. hi•reclera lliiÍ\'l'rsnl del socio del termmo rlc trcm,ta llt~s que senalan lQsart~<mlos 373 
Herrera, le había nneli<lo los ·elerceho:;; qne tc.·uía en la de la Ley 105 ~l_e 1890 ~'al de 1~ Lt'Y 100~<1.~ 1892, el re: 
i·efericla SDcieda\1 .. mercantil, declaró; expresameute que ~urso ele casacwu,.y con ta! J~JOtl\'o el e~pedwnte se elcYO 
no cou\'eiiÍl~ ,e 11):~s ohjecio11 es hechas ·l)Or la ekmm111aute. a la Corte para qne se dee1dwse la alzad:J.;_~ . · . . 
E11 colisecueueia, el Jnez abri(i ú pmeba el juicio por. . La Corte, eomo es cle su ~~ber, exnnqno -pr_ena~en.tc 
treinta días comunes, de acnt·rclo e011 ¡0 c)He rstatu:ye el st respecto ele e:stc asunto m1ht~ron lol? ~~qms1tos t,ndiS· 
artículo. 13.70 del· Código Judiéi¡l); y aunque no se ma- P,eusab_le~ para que el recurso ftwra a<ltpltHlQ, y llaiiQ que 
!lifestó en el: auto _que las ·probanzas debían haeer ·re la, SI eoex1st u111, pues de auto~? constaba:·: , ·, .. 
ción {t hi. comprolHICión de cliel.J~s c~1entas, la cita que Primero. Q11e la misma pnrte elemaildmla interpuso el 
l1izo de este·nrtícnlo implicaba HeeesariameHte lo que e11 reenrso de éasaeióu; 
él s~ presci·Ibe. de tlll moelo .terminante, ú sal.Jer: que el Segnmlo. Que el reenrRo se iuterpuso en tiempo; 
,inicio especiül:sc·conYc~·tiría eu onliua'rio con el exclusÍ\\O 1'ercero. Qne la sentencia, snjeta m:íteria del recurso, 
fin de qt1e.se: compro.basen .las partidas qne constituyen se fnneló en leyes que han n•g-i<lo en toda la República 

· las cuen(as_. . · r <lesele la Yigencia ele la Ley G7 de 1887; y que fue ¡,rofe-
.Adelüntaclo el juicio m·cliilario ·.v citadas las part,es riela por el Trihuual Superior ele! Distrito Jmlicial de 

para se!itencin, elJnez de primera instancia dio ténúii1o Cull(linamnrca ;·Y · · · 
á ésta. con la seilteneia que profirió eil catorce de Febrero Cuarto. Qnc la eontro,·ersia .,;crsa sobre intereses. 
ele mil ocl10cientos IJO\'Hüa y treR, y qne eontie11e I:'Sta partieulares en que la ennntía excedt\ de tres.Ii1il ·pesos, 
parte resoh1ti\·n·: · · atencliela la estimación que <le la acción incoada'por Inés 

. . . : : : . Herrera, como heredera nniYersnl de .Eulogio Herrera, 
. "'En tn ~r.ito' tlc lo .expnesto.:cd. J uzgntlo, all iu inist.n1-n- ¡ hicieron los peritos Ignacio Fra neo A:lcúzar y Santiago 

1lo justi<.:ia, m.l.!IQ.I)ÜJre· de la Hl'pública y por. autoridad. Ospina A. . · 
1le la ley; ~·e~uehe:. · De eousignientc;, 'la refericla !;'cntencia es de a'quellas 

"1.0 El seño1; Elías <le Púramo; eomo Aámiui.stradÓr contra las cuales pudo interpo1_1~rse el recurso, conforme 
de la SoCied:úb!oinéeial en comauuita simple' qne·:·. gir<} á lo prescrito en el artículo 381lle .la Le,v 105 d~ 18!:1.0. 
bajo Iá raioh soefal de E lías· de Púramo & C. •;uo' há ·eX:. Snstauciado. el . recurso JlOI' Iós. trúmites iegaJ~s, la 
hibido la liqnielación de las gaiiancias y pérdidas ci~1.e la Corte, teniendo en consideración que el failo.dei'Tribunal 
mencionada SOCiéiJall haya tei1ido en C¡úhi tlllO ele Jos afios seútenciaclor lÍO resolvió COI'I'ectanfente sobre )o ueirianda
de mil ochocientos oehCI;ta 'J' siete; n;i) :oehocieiJtOS o6l1en; do, y qne, ]101' tauto, TIO estaba arreglado Ít lo dispuesto en 
ta y ocho, mil 'ochocientos ocheuta j' uueve y mil ocho- los artículos pertinentes ele! capítulo lO~,,librQ 2~ .(rel. Có
cientos, uonuta; · , 1 digo Jnclicial, que· üatan del juicio. ele cue~ltps, de~cl'lpiuó 

"2. 0 La expresada lionidaeión la.rcudirá dentro de annlar, ~- realmente·anqló, el.mei•cionado·.fallo, üoi" él.mo
treiuta día.s contaelos desde ht ejecntoria de esta selÍ' tivo expuesto, j' resolvió devoh·er el expediente al Tr:iuu
tencia·; · · . . na! ~le su· origen para que clictara nueya seutencia en 

¡, 3. 0 Se· declara probada Ja·_ cxcc¡wión perentoria de juicio' de cuenta:;;, contraído· á ialla.t· &obi.·e la cmnproqá-
pago en parte¡· ' · · . : ' . . ción de éstas y qne llednjúa cle.to<lo'.nn sil1do líquido á 

"4~ Se condena al seíior Elías de Púmmo, en obs~r- cargo del qne resnltfiúl-deuelor ó que declarase que dicha 
vanci~ de lo dispuesto en el artícnlo !:158 del Código Ju. cnenta.cst.aba saldada. . ·. 
dicia·I, {t pagar ít 1-a señora Inés Herrera la. suma de ci:il- Tuvo en ccmsidera¡;iÓu la Corte, pÚa· iúllllÚ.la senteÍI· 
cuenta·pes·0s ($ 50), pag·o que se l1arít dentro de seis cia recnrriela, fStos fundamentos: 
días. 

"No hay costas." 

Notificada la sentencia· á losapoderados ele las ¡iartes, 
ambos interpusieron el recurso de apelnciÓil pnra ante el 
Tripunal Superior de Cundinamarca, y concelJido el re
curso en el efeeto suspensivo, se elevaron los autos á 

"La caüs:i. aleg-ada entonces contra. la referida sen
tencia com;istía en no estar' ésta en co11souáncia con las 
pretensiones oportuname11te deelnciclas pm· los litigantes, 
porque lo demandado fue la renclición de la cuc\lta de Ji. 
quidación general· si se estimaba que In. Compañía habh\ 
qnedallo disuelta por la muerte de Herrern, ó la de las 
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cneutas·.parcia}es de mi·.' Gwcientos·ocl.ICnta y siete á~ mil "SegmHla. N o estar dicha sentencia en consomu_H.lia 
ochocientO!'! :norent.a, si ;rt pesar de la defunción de dicho con las . pretensiones oportunamente dcd ncillas por l~s 
socio, aqJiélla·.tiubsistía; y que ht senteucia í~ lo que eon- partes litigantes, ya porque s·e resoh·ió sobre nn pu_ntq 
dena es {t: que.:Páramo 'llague {L Inés Herrera la cantidad que no ha sido objeto de la controversia, ya porquesé, 
en qne·.con_jutamento estima ésta el pe1juicio que le ha comlenó {~más de lo pedido y no se.falló sobm las exccp·· 
sobrevenido_lle'la no reudición de las cuentas relatin1s al ciones perentorias qne i·e·snltan eomprobadas en:.los .. 
lapso.de. tíempo compremlido de primero de Octnbre de autos; _ · . . . . 
mil oc!Joci.entos oc!Jenta y siete á veiute de Enero de mil "Tm·cpro. Haber ha1Jiil0 incompetencia dejnrisdicciÓ,I) 
oc!Jocientos. ocl~eut~ y, ocho, eantilla1l qne podría ser re- improrrogable en el Tril.Jnnal seutcnciador sin qnc s<;a 
guiada pot,~e.l:Juf'z, oJ·endo el dictamen de -peritos, si así aplicaulo el remedio 1le la ratiticació11 implícita ele la. in
lo solici~a.re el responsáble. . ten·eución del demandado en d juicio, pues lajnrisdic-

''.Cnalésquiera que fnese.il las informalilh11les técnicas ci{m del Triuunal 110 «'ra 1ironogahle para uo estarse '''! 
de que .aqQleciese la cneuta presentada por de Páramo, uinguno de los casos _«lel artículo lü;:i tle .la J.Jt'Y 147 dQ 
una ,-ez que . .-~! juicio fue abierto ít. prueba. y que t~obre 188ti, porque se trata de .J'n unturaleza de la causa. pr~~l'~¡ 
esa Ctu~Ú_ta,de.b.üt versar el (lcbatc jnrídico sobre su COIII- tahlecida en el contrato lle Soeiellad; y :; . ·. 
probación, tanto el Juez de .la ·primera instancia como el "Cuarta. Habert~e inenni«lo, en conformill:Hl ú lo 1-J~: 
Tribunal,:,deuieron f\lllar .sohre .el mérito de los autos, tablecido en el artículo 1:¿3 de la Ley 105 de 1890, en la' 
conforme ú:lo.aJegado y probado relativamente á la co1n- caúsal 1le nnli1lad IH'o\·enicnte _1le falta uejurisdicción.en 
probación .de las pa itidas !le; q ne· consta esa cueuta, para el J nez y Tri bnna 1 sen teneiatlores."· 
que.se ·hnbiera concluído .tletlncienllo un saldo líquido en Procede, pues, la Corte ii dar cumplimiento al eitado 
fln·or ó.en~contr:ule· cualesquiera tle los litigantes. Una; artículo 5!) de la Ley 100 de 18!)2, y del examen que ha 
ve~ enfillldo.el.llebute eu los trámites del juicio ordinario, ,·erifiea1lo respecto de calla uua de las cuatr·o c~ansales eu 
la.sentertcia (](•bió recaer sobre la eomprobacióu ó falta. qnc el demaudo Elías de Pámmo ha fundado el refel'ido 
1le compr:ob:ación de la cnentn. A este· r~specto 1lijo la recurso de casación y los mol i\"05 en que se apoya. cada 
Oort~ en )a·sel!teucia p1·onnneia1l:t ~u el jnieio de euentas cansa!, se ._persn:11le de .que t'l t-xanH~n d_ebe hacerlo en 
hitl.Ji(!o·entre: Olegl~l'io Ma-tir. y Francisco I~nqne Pnli1lo, .orden inYerso, principiando. por las causales relativas á la 
el diez~' seis deJ)ieit:mb_re de_m.il oehocientos no\·enta. y falta de jnris1licción ó ineompeleneia y de nnli1lad del 
tres, ·inserta e.It el 11 íunero 43 de la GACETA J UDWIAL, lo juicio, puesto que si hu hiera de dcelm:m·las probadas, sería·, 
siguiente:. : . . . '. -illlítil Yentilm· las 1leinús, no sólo JlOl'I]IIC la ley. así In 

'Desde el,nwn!ellto en que 1los ú n1ús pl'rsowts que tie- ¡n·e,·ieiH', sino porqnc es esencial que se ¡lrincipie por.dl': 
ne11 cnmit.a~ pe1ulientes no han podido ponerse 1le acner·- terminar la competencia del Tl'ibunal qne ha de 'fallar. 
do sohre la exactittHl 1le lqs elt!Inentos aritméticos de esta En cnauto al fnndamento 1le esta causal, el n·cnncll-
cuenta, y poi· eo11siguiente sobre su ret~nlbHlo, y apelan te lo llesaiTolla de esta 11IU11era: · 
al fallo de !ajusticia, ¡•ste fallo, que sustituye al aenenlo "Ha hahi¡Jo incompetencia.dejmisdicción im¡n·ono
que 110 hubo entre las partes, y cnya des:n·eneHcin 1lio gable en el 'J'rihnual sentenciadot· 8in que sea aplieable 
lugar aljnicio, debe couchtÍI' pot· lo qne habría eonel.níllo el remellio de la mtilieación implíeita. de mi intPL'\'I'IteióH 
aquel acuerdo ~>i las parte~> IIH!Jier;!ll podillo entPH!ler~>e eH el juicio, ¡1or Jo mismo qne In jurisdicción del 'rrihn'ual 
amigab1~meutc, sobre sns diferencias, á saher.: po1· c;;tn.- 110 era prormg-able por no sPr ninguno 1le los ca,:os de la 
blecct· qnién debe {t quién y cuánto, porque m; i núti 1 hns- I.Jey 147 1]e JSS8 en Sll artículo 1G5, puesto que se tra htdc 
car otro objeto ui otro resnltado en nn juicio ele ]a ~tatnrit!Pza de la causa preestablecida 1le antenHtllo .. én_ 
cuentas.'" · el contmto d«J soeiedarl. En efecto: las partes contratau-

·m .TI:ium1al Superior de Uüiuliuamarca, e1r cnmpli
miento dc·]o¡irflcuadn iWI'la Corte, lii'Oilnn.c'ió IIIH~\·o fa
llo en treinta y 11110 lln O!i'tnbre- de mil ochocicutus no
,·en.ta y cuatro; y sn parte reRolut:ivh es de este,téuor;. 

. ''En mGrito de lo exprÍesto, a1lmiu'¡_strautlo jnsti~ia en 
nombre de la Rt'pÍiblica ,v por antori,l:Hl lle la h'y, se re
snch·e:, 

tes pactaron que no se podia ocmTi1; a.l Poder ,/ udicia l 
sino ú, la decisión de úrbitros en caso <11'1 diferencia ó eon
tro\·ersia j y q UC SÓlo se arie)ai'Ía Ít aqnél Clll') C:lSO eYen
tnal 1le que dos socios· estnvie1·an Cl! des<lCncnlo 1:on el· 
ot-ro, CUSO que' CÍI I'e:iJi¡];¡¡J debía ai:reditarse -prcYi;lllll'lltC ......__ 
en los a:utos y qúe no lo est{t eii manera algnnii. Digo que 
la jmisdicció11 1'11 el ·prese11te caso se refería-{! la.nat-nra
léza de la eaúsa·y 110 ·¡'Jrccis:úne·nre-ú la .·,·olnndml de las 
partes militantes, porqtic· 1leslle luégo que.eljnicio pot· 
arbitramento l'S enterame11te disti11to ¡le los 1lemúsjnicios 

'-="'"Lo Conrl1!nase :'t 81ías tlc·PúramiJ ú-pag.u· á Inés r¡uesesigncn'alltelosJneceso'rl]iuarios, IIO·I~'Hlí:t tran-
Herrera, deutro de sd8·1Jías, 1los mil cuatrociei1tos ,-cinte sitarse de una forina ·proce1limental ú."otra smo-por nll 
pesos'($ 2,420), <;OIIIO sa],Jn de la cnenta presentada por aenerdo nwínime 1le tollnslos·tres contratnntl's ·qne tit·
él, Y además ci1a.mcnta pesos en cnmplimieuto 1lel artícn- nnu·on el pacto, ptws no bastaba que uos de ellos convi
lo U58 del Códig-o Judicial; . niesen· tácita ó expres-amente en someter el asunto á la· 

"2." Absnéh'ese :"t Pá.ramo de los dem:ís cargos 1le l:i, decisiónjndicial, para qne.la natnra]eza.d.el _.i,I.lil~io pndie-
demandü.; . . se cambiar .de cstrnetum y para l]ne pnl11es~ l.h·g·ar el. 

'' 3.o Qtieda .t-n éstos términos reformada la senteneia caso de la ·prórrog-a. t:'tcita·prerista en e_l_:u·,tien!o lUG .. d~: 
apelada." . '. . la )II'Peitada r,e_y 147. Como: n1ny bien-lo l~eco_I_H)ee t-1 'rri-. 

Contm este ::;cgniHlo fallo E lías 1le· P:'u-amo interpuso, bunal t'll nlg_n~ws 1le 811~ ·eonsiderac~ionys CQ)Ú>Ig-n~Hlas el~ 
d!3ntro de los treinta días 'hábiles qnc prefijan las leyl'S, el fallo, los litigantes ~orman n11 cn:1s.1 eon_trnt~-¡_eutrc. ~~ 
recmso de· casación, y otorgado cstf', .se ha ele,·a1lo {t la¡ ele talmanen"t.que los ligan 1leree_hos y obligaciOnes rem
Corte el expediente para sn decisión. · · / pt'Ocas. De aquí se deduce que SI en el pa~to en qne se 

Como el11neYo fallo del 'l'rihunal senteHci:uloi' se con- estableció la _iut·is1licciún intcrYinit•I·on tres:eoHtratantes, 
trae ít pnntos distintos del que anteriormente había pro-¡no 8C podía rOinper ese l'tl:l~>i contrato sino co11 ,-o!n~1ta1! 
nuncictdo en seg-unda instancia, la Coi-te ha sustanciado de todo.~ tre.~, no bastaJHlo :rl efecto la. VOII1ntad taCit:_l.~:: 
el último recnrso por todos• los trámites determinados en expresa de dos de elloR." . 
los a~tículos 55 {t 137 de la Ley _100 (le 18!)2, y proe.mle {L La Uort~ it?erca 1le 1:~ c:111s_al n1eneionada tiene en 
exam111ar las causales 1~n qne Paramo funda el recurso y cnenta .las sig·nientes comllller:wumes. · . 
los moti\'os ·tre·óacla cansa!, como lo prtl\'ieue· el artícnio G!J · Es exaeto qnc en la clúnsnla _,lécimasexta del contr~-
de la misma Lf'y, . to de sociü1l:11l cclebraclo en pnmem dn Oct~Il.Jre de m1l. 

Cuatro ~on las causales eu IJne Elías de Púramo ha oehncientos ochenta y siete pm· Elías de .Paramo, .Jt~~~~ 
fundado el ~ecnrso de easación, ú sabet·: . N. P,arm .Y l~ulogio. Herrera, estipnlaro~I que las" thte-

" Primera. Ser la sentencia del Trilmnal llicta1la el reneias que ocurra u eutrc los- sociOs sera u resneltns por 
trehita y UIIO de Octubre de mi( oehoeieutos' norenta. y compromisarios, cnyo uomliramiento se bar:í ,en la ~orma 
cuatro,Yiolatoria_d<~ var!as.leye~_sn~tnntivasy además qtwse·acnct'lle l!Pgadoelca_so, ,YIJIIC podm sero po~· 
del artículo 8:35 del Código Judicial; todos para c¡nc qno &o]() !lGCidn., y_ entonc~s sQ sorteam 

' 

t. 
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{~litre los indi\'iduos que compo11gall las tl'rtlas, Jresenta
tlas una por calla socio, {J un eomprornisario p i· catla so-: 
ci'o. Si la difereneia flll'l'a de tal JIHIIH·ra qtw dos socios: 
es tu ,-ierell e11 de:mcnenlo co11 el otro, pero de aeuenlo los· 
dos, la cuestióu ser~í sometitla al co11oeirniento tlé los Jue
ces competentes," pero la difen•11eia snseituda e11tre el 
socio Gere11te .Eiíns de Púramo (>Inés Herrpra, corno he
redera uuiYcrsal tlcl socio Eulogio HeiTPra, re:::pecto <le 
CLieiitas, aun mellialltlo el eoHclll·~o tle la. Yoluntad de am
bas par~es, 110 pudo someterSl' ú. 1111 'Jl'ribuual de úrbitl'OS 
ó compromisario8, compuesto de imli,·i¡luos pnrticulares 
<lesiguados por las mismas parll'R iuteresa1las, porque la 
lPgislación procedimental dl' la Hepúblien, que l-iUStituyó 
:'t la tle Uumlinamarca, la refonnó' Slll-itaneialmente, de 
suerte que co11forme al artículo 94 1le la h·y 57 de 1t;S7, 
sólo las pt>rso11ascapaees 1le transigit· qnetn\·ierau coutro
n•rsias que putherau ser materia de. tr<lltsaCllión, podínu 
sorueterlas al eouocillliento y decisión 1lc los l\Iagist.rados 
.Y Jut>ces, asociados ó 11ó {tuna ú mús pel'Rollas, al te11or tle 
lo estatuido en dicho artículo. La institueión arbitral, 
pues, rceonocitla por las h•.ycs de Uurulilllllllarc:~, 110 fue 
restablecida en los propios términm; sino por el Cnpítu lo 
XIX de la Ley 105 tle ISUO ;. y eolito el et•Htrato soeial 
celebrado ent,re Púramo, Parra y Herrera, qtH\ e01~tie11e 
la cl:ínsula cléeimasexta, y{t citada, es de fct:ha prlltwro 
tlc Octubre de mil ochoeie11tos oche11ta y sidt·, la Uorte 
.reputa tal clúu:;ula ineficaz y uula. 

No es dado {t los partieularcs, eonfomw ú lo expuesto, 
sustraerse {t la jnrisdieción que eonesporHle al P01ler pú
blico cn·ado seg-ún las instituciones polítimts eomo un 
clem~nto necesario para la consern1eión tlel onlen soeial, 
y sólo se les pci·rnit.e someter sus t:nestio11es <'t arhitra
meHto euamlo la Jpy termiHantcrueHte los faeulta, porque 
establece la institlleió11 arbitral co11 tal q11c se lleHeH los 
réqnisitos irulispe11sables que la Htis111a ley elllllllent, 1:011 
el ti11 <le 1lar \'alidez y linneza {t los actos y ¡1\•eisiottl'R. 
que los úrbitros t>jceuta11 y proHuuciaH. 

De lo expuesto se dcdnee que l'S infnHdatla la eausal 
tle jnrislliceión impronogable aleg-:~tla por el n·etllTcllte 
y que apoya e11 la sns01licha clúnsula dl~ciruasl'Xht de'la 
eseri t. nra. soeial. 

De inanera qne si la ley no permite que el debate e.n 
el j nieio onlinario se extienda_ ú cuestiones ó puntos e'x
traí1os á, la eomprohación de las cne11tas, los tribunales· al 
fallar til'lll'll limitadas· ó cireu11seritas SIIS atribuciones {t 
tollo lo q11e se refiere ¡í, la comprolmció.11 de las cuentns. 
La segnml<t razón es esta: que conforme ú lá parte final 
tl.el inciso 2." del artícHlo 80!) <le la l1PJ" 105lle ];8~0, no 
han podido senir clc materia de esta casación otras excep· 
ciotu·s que las que l'l demarHlndo haya. oimesto :e u ·opor
tllllitblll y alPgatlo l'll l'l 1lehate para destruÍl' la aécion 
incoada por la 1lemauelante; ~·como l~lías cle P~rarilo uo 
propuso la l'Xc(•rwioups perentorias qne ha designado en 
Sil c•Serito flllldamentaJ dt•J recurso, que SC contraen á la 
eorupensaeióu, pago en parte y otras qu·e afirma51pareceu 
comprobadas en los autos, es forzoso concluír· que la Uor
te 110 puede ocnpnrs~ en <lilncitlar tales excepciom.-s. 

. Finalml•lltl•, elrP(:nrrente fu11da tnml>ié11 la-casación 
l'n· que el 'fr·iunual sentl•ueiador collllen6 á m'ás de lo pe
di.clo, porque dt>spués 1le halwr a\'crignaclo que el saldo 
líquido que rPsnlta ele las em•ntas, ú. cargo del responsa
ble Elías de Púmmo y ít fa,·or 1le ia demandante Inés 
Herrera, aseielllle :í. l:t ca11tidad tle dos rnil cuatrocientos 
veinte Jll'sos ($ 2,420\, lo corulena al pago 1le ella, sin qne 
la clt·mnllelartlt>, cliee el reclllTl'Hie, hubiera solicitado esta 
cnitdeuaeióu. Esto 110 l'S l'Xaeto e11 rigor. Si, por Pjt•m
plo, la dprnanda11te hnbit•ra establecido sn aceiúu y petli
do qne se eorulenasp. al soeio Gerente Elías de Púramo {t 
pagarle n11a snma llH'IlOl' qne la expr·t•sada, y el 'rribu11nl 
sentenciatlor lo huuicra hecho t>n la mayor qne resulta 
1le la eontparación 1lel 1lébito :-· del crédito, IÍ, lo que es lo 
mis'¡_no, ni monto del eargo líqnitlo conoeielo yá, el recu
rrente tal \'l'"- tendría raz611 en sostener qne·se hnhía 
falhulo corull•núrulolo ú. mús de lo petlitlo; pero no ha 
sillo esto lo que se ha resnelto, sino q11e el 1lemarulndo 
pag-ue {l. la adora el importe cle ese saldo líqnielo que as
eiPIIlle ú. la llleneiorHHla canti1latl 1le clos tllil euatrocie11tos 
Yeinte peso:,;($ 2,420), ¡nws rar·os son los easos clc eoutro
\'l'rsia jnrítliea qne 110 tcrmi11a11 por alJsolnciúu ó.corHle
llHeióll, siempre qnc el juicio se ha collthtÍilo ú lo pr·iuci· 
pal 1le la enestiiÍII. , 

Uomo no tendría ohjcto, por otra parte, el eúuue11 de 
n11a cnc11ta y detlneir el saldo que resultare e11 eontra ó 
en fa\'01' del que la rinde, :-;i no se hiciPra 1leelnr!lCi6n de 

. A ppsar tle h~ eó11fusión 1le itleas Y tle términos eon que la eqntrapart.e está obligatla {t pa~ar el importe ~~e 
que el recurrente clesi¡;rm las 1le.mús causales de easaeión ése salclo, no puede estimarse la senteneia reennitla como 
qne supone le dieron derecho {t 111~erpo11er l'l Jl_reseute re· qne no Pstú en consonancia eon las pretensi1'lnes · oportu
cnrso pnes eonsiclera comprerulrdos,los lllotl\·os cle la JÍanwHte tle1lneidüs pot· los litigantes, tanto más enanto 
cansa'! segn11tla de qne trat<t t•l orelinal :J ... tld arfículo qne al dcclararsé qne Púramo tic11e ohli~aeión 1lc pagür 
3GU ele la I1e.y 105 de 1890, eH el ordinal I.o, Y \'Ícm·ersa,. á: Inés I:fl'nera el importe del saldo líqnitlo, snstaueiill
Ps deber ue la Uortc examinar si las causales aleg-a1las Y mente 110 se ha fall:ul,J otra cosa c¡ne lo que se <mll•iró 
los rnoti,·os en que se apoya cada eausal, son perti11entl's por la sentencia de esta Cortl', fpelra HL•C\'l\ de l\la~·o de 
cu,inicios eomo el ele que se trata. . mil oelrocil'Htos uo,·enta y cuatro, lo cual es contot·mc 

Funtla elreeune11te el recurso en esto~-; motl\·os que cou el espirit.11 tle las cli,.;posieiones eon1:mgrnclas t'll el ea
corresporuleu ú. la ca.usal s1~guntla yú. eitatln, Y los lraee pítnlo x, libro :!."del Có1ligo Jndicial, · qnc n•gla el pro-
eowsistir: eellimil'nto clcljnieio ele ene11tns .. 

. J<}n que e1 Trilnmal st•nteneiatlor 110 falló solH·e las En eoliSCt:UL'ncia, tampoco tiene fnnllalltClltO ll'gal. l:'Ste 
('Xccpeiones 1wrentorias que a!irma l>l l'PClllTet•te resul.t,an otl'O moti,·o de la eam;al segnnda eompn;iuliela en Pl·in
cómprobadas en los autos, a saber: ele compeltsacHHt, eiso 2.0 dl'l m'ticulü 3üü aniha eitado; y l'll rné·ritn 1le 
J)ago en parte, pet.ieió_I'. antes ~le tiemp~ ~,<le un 11101lo_in- tollo lo t•xpne>;to, la Uorte Suprema, administra rulo ,iusti-
1lebi1lo caso fortnito e Jll\·enctble, Cllnd rewn no en m piula cía en HOlll h1·e de la H.epú hlica y por autoi'idatl clll la .le,Y, 
y la de' que tr:ita el artícnlcl 52 clu la' Ley 105 nwrwiona- lll'ci)ara. qne liÓ est{L en el easo de inlit·mal' la senteneia 
;la. y ademús en el moti\·o de la mis'nl;t causal RPgnnda, 11'el ·Tribnual Sn¡wriot· 1le Cnmlillamarca proferida l:n 

.. qn~ consiste en haber el expresa1lo 'rribunal eotHll'nado t.i·einta y uno cle Oetuhre tle mil oehoeil•ntos llo\·enta y 
eh mús de Jo pedielo. . . · . enatro, qnc es la sujeta materia de este recurso. 
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Ln Uorte eree innecesario l~oiltraet· el anúlisis ú laR \·a- I~as costas son de eargo 1ll'l re.enncnte, las euales ta· 
rías e.xcepeiones sobre las mútles el·recnn·ente le llama la s;n{t el SecrPtario. · 
atención, por dos r<tzoncs incoilt~st,ables, ;'t saber: qtw eri ¡ :Notifíqnese, eópicse, pnulíqnese, insértese eu la GA
éljuicio pnlinario cle cne11tns solo pn.eclcn \'Cilttlarse las CE1'A JUDlfUAL, y tlCniéh·ase el expediente al Tr·ilmnal 
cnt>stiones referentes ú, la compr~lm.cron tle las presenta- de sn proccelenda. 
clas por el responsable y {t las.ol~lCCIOIICS de la parte qne 
bts dema 11 cla: y nó á pn11tos ehstllltos, pues l'S l11en clara I1U[S M. ISAZA..-A.nr:.AHAl\I Fm~NÁNDI<;Z DE SQTO. 
la clisposiciór'r 'del at·tícnlo I:376 tlel Cócligo Jnclicial, que. UAmmr.o Al~A.NGO l\1:.- BA.LTASAit BoTERO UmnE. :.._ 
dice: 

. ''Si el responsalJle no e~n\'Íene en las ol\jeeiones he
chas {t las enentas por el ell'matulant.P, el .Jne,; abrirú el 
nectocio á prnella por trc>inta días, y cle ahí ·en aclelante 
se "'segnirú. nn jnicio orclinat•io q1w tendrá por ol•jeto la. 
eomprobaeión ele las cuentas." 

--- . ..... __ .. -- ........ -· ""' 
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ACUf<JH.DO N-ÚMElW SOS. 

.. En la ci1ularl de Bogotií, ú. veintisiete !le Enero de mil 
ochocientos no,·enta .Y seis, sc¡·en11ió la Corte Snprema de 
,Jnstieia en Sala •le Aenenlo; ·coniJmesta. tle los seiiores 
Magistrados doctores Luis nf. Isa%a, Presidente; Aura
hum Feruúmlez tlc Soto, Yicepi·esit1ente; Uarmclo Aran
g-o 1\I., Baltasar Botero Ul'iue, Jesús Casas l{,~jafl, i\'fannel 
E. Corrales y J_¡ncio A. Pomuo, con el objeto •le d~u· Clllll· 

plimic11to :~lo tlispnesto en el artículo 5L •le! ·Có•ligo ilc 
Organización Jn<licial, sobre el nombrarnie·uto <le· Cou
jneces de la Cmte Snprcma; y al efecto esta Corporación 
adoptó por unanimidad la signieute lista=¡mra el presente 
afio de 11)!}6: · 

1 Aquilino Matiz: 
!.! Adolfo León Góm~:t.. 
3 A.ristides :Forero. 
4 Andrés Lara. 
5 Emilio H,niz Barreto. 
(i Eladio O. Gutiéncz. 
7 EYaristo Delgado. · 
S Ji'ernando Cortés :i\[onroy. 
!} Guillermo Uriuc. 

lO Gonzalo Pérez. 
11 Jesús Hozo Ospina. 

• 1 

. 12 .Jesús l\faría Artenga. 
13· Jaime Cónloua. 
14 .José Ignacio Trnjillo. 
15 Lncas Villafrátlez:· . 
16 Luis Rubio Sai7.. 
17 l\fa:rco l!'idel Suá.rez. 

· 18 ·Ricardo Ochoa. · 
l!} ]{a fa el l\'Iartí nez R 
20 Salomóu l<'orero. 

J_¡a Corte •lispuso C}\te este Acncr•lo se pnuliqne en la. 
GACE'l'A JunwrAL1 y se envíe tina copia de él al1\Iiitiste
rio •le Gohieruo pam q ne t.: un uién lo sea en el .Diado 
Oficial.· · · 

Con lo cual se •lio pot· tcl'lnina•lo este Acuerdo que 
firman los sciiores i\Iagistmtlos con el Secretario de' la 
Corte. 

. . . 
El Presidente·, T~UIS i\f. lSAZA.:.__EJ Vicepresidente, 

ABRAHA1'ti FJmNÁ.N.DEZ ÓE ·soTo.-CÁR?tmLo ARANGo 
~L-BALTASAR BoTI<~Ro UÚm~.;-:-JE;sÚsÓúw~ I~oJAS.
·MANUEL E. CoRRALEs.-Lucro A. Pol\mo.-A lsel'/llo 
Soto Jlnma, Secretario interino. 

--···--
CA SACI.Oi\l 

NEGOCIOS CIVILES 

Oo·l'le S1tp1·enut ele Justicia.-Bogottí, veint·iclós de Noviel!l· 
bre de mil ochocientos nove?tta y cinco. · 

Vistos: El Trilmn<ll Sttpel'ior del Distrito Jndicial de 
Antioqnia, por medio <fe auto de fecha siete de Diciem· 
ure último, coucedió :t Dauiel Arango el recut·so <le ca
sación que en su· nomuro."interpnso como apotlent~lo el 
doctot· Isaías Uu:irtas contm hl sentencia tle seg·mHla ins
taucia por aquél dict,¡da {~diez de Octqbre de llicho aiio, 
en el juicio civil ordinario promovhlo por .A.mugo contm 
el Bai1eo de Autioq1~ia, pam que éste fnese obligado_ por 
la justicia {L eutregade un s<,Jat· ocntHttlo por H_e,rmesmda 
Gadria como parte del que aquel .Banco YCtHho· al Pres
bítero José ~Iaría. Gómez Augcl y este último YCII<lió 
Juécro al demaudaute Arango; á indemnizarle los peljui
.cio:·resultantes •le Ltau~r estado privado de la posesión 
~e esta parte de solar, y en subsidio y· para el caso _u e no 
ser posible vit·ificar la.: entrega, por falta ó culpa Impu
table al Banco,· para que se obligase ít éste á pagarle la 
indemnización correspou<liénte. 
· Eh tal juicio el Banco· de Antioquia u o solame1~te 
había negado ·los hechos y el derecho del demandan~e, 
sino que hft.bhi forrriuladó demanda. ue reco~l.\'ención c~m
tra A.rango, para que, en caso de que bubJCse ocnrndo 
algún error en la tlemarcacfón de los linderos_ de la finca 
YeHdida por el Banco al Presuítero Gómez.Angcl, se de
clarase por la justicia qne·babría hábido·derecho.d_e pe· 

, dit· la rescisión del contmto de venta, si ·¡a, pctiClÓP se 
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hubiese hecho oportunamente, es decir, dentro del afio 
seiíalado al comprador de un cuerpo cierto para ejercitar 
la acción de entrflga contra el vendedor, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1886 y 1887 del Código 
Civil de Antioquia, idénticos respectivamente {t los de 
1888 y 1889 del Civil naeional ; y para que se declara
se que Arango debÍit pagar las costas del juicio (folio 
70). 

Los fundamentos en que se a.poya tanto la demanda 
principal como la de reconvencióu, vista la exposición 
que de ellas hace el Tribunal, pueden compendiarse así: 

Según Ja escritura pública número 722 1le veintidós de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta, otorgada aute el 
Notario segundo del Circuito de :Medellíu, Joaquín Ye
pes G. declaró deber á l\Iodesto l\folina la suma de ocho 
mil novecientos cuarenta pesos de ocho décimos, proce
dentes de una liquidación de cuentas, y para cu~-a ~eg-n
ridad constitnyó hipoteca sobre varias fincas, entre ellas 
una casa de tapia y teja con su solar correspondiente é 
incluyendo dentro de sns linderos una emm en constntc
ción y tres medinguas que había en él, situadas en 

·:¡yredellín, y con la siguiente demarcación: '' Por el frente 
con la calle de Bolívar; por un costado-el del Norte-con 
propiedad de Carmen 1.\tolina y Uarmcn .A.rteaga; por el 
Occidente con la carretera del Norte ó calle de U:u·abobo, 
y por el Sur con la quebrada de Santa Elena y con finca 
de José l\Iaría Call!¡j•ts." (Véase la escritura del folio 
95). 

El doce de Septiembre de mil ochocientos ochenta-:,· 
dos el deudor Yepes G. vendió á su acreedor l\folina la 
casa en construcción que, como se ha dicho, qnetlaba 
compreuuida dentro de la demarcación tle la que fue hi
potecada en fasor del mismo acreedor, pam seguridad del 
.crédito de los ocho mil novecientos cuarenta pesos (véase 
la escritura del folio 98 vuelto). 

La casa así vendida á l\foliua. dejó de estar hipoteca
da en favor de dicho 1\'Iolina por uo poder éste asumir á 
un tiempo el doble carácter de dueño de una finca-:,· 
acreedor con hipoteca constituída sobre ella misma en su 
pro>echo. 

Después, el veintiocho de Abril tle mil ochocientos 
ochenta y cuatro, l\iolina cedió al Banco de Autioquia, 
por medio de eset·itnra pública uúmet·o 4G7, el ct·étlito 
que tenía á cargo de Yepes,juuto con las hipotecas que 
lo garantizaban, entre las cuales no pudo entrar la de la 
casa en construcción comprada por 1\folina, pues para 
que entrara habría sido neeesario que éste hubiera cons
tituído hipoteca especial sobre ella, en fa\·or del Banco, 
lo cual uo sucedió porque ni el Banco' lo exigió ni l\Iolina 
lo hizo. ' 

HabietHlo después el Banco tlc Antioquia eu Septiem
bre de dicho afio de mil ochocientos ochenta y. cuatro, 
promovido ejecución para el pago del crédito que le ha
bía cedido l\folimt {t cargo de Y e pes, y habiéndose cm
bargadv, 1leposita1lo y avalua1lo las tincns perseguillas 
en la ejecución, no se inclnyó eu tilles dilig-encias la que 
es objeto del presente lit.igio, cosa que consta en la di
ligencia de notiticació11 del mandamiento <'jecutiYo al 
e;jecutatlo, quie11 manifestó que solíuneute poseí.t la casa 
donde habitaba con su familia y las mediaguas allí coBs
truídas, y" que la casa en constnwción la había ,-cnditlo 
al scí1ot· .Mo1lesto l\folina," por lo cual el Juez tlc la causa, 
en auto de tres de Octubre de mil ochocientos oche11ta y 
cuatro, tlijo lo siguie11te: "Dcclúrause embargadas las 
fincas que posee el ejeentado en esta ciudad, las cnalrs 
ha maBifestado eu la dilig-encia de notificación que pre
cede, y que son una casa de tapias y tejas con su solar co
rrcspolllliente, donde habita con su familia, y tres media
guas que hay en el mismo local, cuyos li11dcros constan 
1le autos. Procédase {t su avalúo y depósito." . 

Proviene de aqt,í el que el demandado sostenga que la 
C¡tsa de Hermesintla Ga,·iria qne hoy se reclama, no fue 
emhar·gnda, 1lepositada ni m•alnada, ni por co11siguiente 
rematlHln, ni iBcluída en la venta hecha por el Banco de 
Antioquia. al .Presbítero Górnez Angel, no obstante q nc 
pot· un 1lescnido se seiialaron (t las fincas rematadas los 

mismos linderos, segú11 los cuales se había coBstituítlo la 
hipoteca en üwonlc l\'lolina, y uo se exclnyó la parte que 
por la eompra hecha por l\foli11a {t Y e pes c11 mil ochoeiell
tos ochenta~· dos, dejó de cst.ar gmvada eon dicha l.tipo
tcca. 

Eula demarcación de la tinca rematada por el Banco 
hubo uu error de heeho en cuanto á la iBtlcbida iuclusió11 
tle la casa hoy perteneciente á Hcnncsimla Ga,·iria den
tro de los linderos de la tiuca rematada pot· el Banco; 
pot· lo cnal el Tribunal sentenciador, fullllatlo e11 la doc
trina de los artículos 7W y 1508 del Có,ligo Ui,·il de An
tioqnia, idéuticos al 74G .Y al HilO del Cótligo Ci,·il nacio
nal, jnzgó que el vcmledor no tenía obligación de entregar 
al compradot· la casa enajenada por los linderos uotoria
mentc erróueos que se le asignaron en la diligeucia de re
mate, y que no ent, por tanto, el caso prc\"isto en el inciso 
final del artículo 1886 tlel pt·imero de dichos Códigos, 
ignal alllel 188\.l del segundo. Y ¡mm atinnat·se m(ts en 
este concepto hace hincapié en que en la cscritma pública 
uúmero 31, <le nneYe de Enero de mil ochocientos ochenta 
~' seis, otorgada ante el Notario primero de l\le!lellín, 
consta que al vender el Banco al Presbítero Gómez .. A.n
gel la casa con su solar ,Y las tres Bte!liagnas rema tallas el 
veintinue,·e de .Agosto de mil ochocicn tos oehe11ta ~' ci neo, 
lo hizo cou la expresa advertencia de que el \'emletlor 110 

cetlía al cOHlpratlor sino los derechos adquiridos poi· el 
expresado remate; tle lo cual deduce que no habiendo 
habido en el tmdente voluntad de transferiL· al adquirien
te la propiedad que aquí se litiga, no es posible sostener 
la. efectividad de la tradición de ella, de conformidad con 
los artículos 742, 743,744,747 y 748 del Uódig-o Civil Na
cional ó sns conespomlicntes del de Antioqnia. 

ObserYa ignalmente el Tribunal sentc11ciador que el 
juicio ejecuti,·o contra Yepes se inició en Sertiembrc de 
mil ochocientos ocbeuta y cuatro; qne el remate de la. 
finca tuvo lugar en Agosto do mil ochocientos ochenta y 
ci11co; y que l\folina había comprado la. casa que es hoy 
de Hennesimla Ga,·iria desde mil ochocientos ochenta y 
dos, y en este mismo aiio la había hipoteeado en fa\·or del 
Bauco de 1\fedellín para asegurarle una deuda, hipoteca 
qne debió cancelarse después, cuando en mil ochocientos 
oche11ta :,• siete dispuso de esta finca para darla al .Banco 
de Antioquia en pago tle otra demla, si11 que el de 1\'letle
llín se opusiese {t la Yenta que posteriormente aquél hizo 
de la finca {t Hcrmesimla G:wiria; de totlo lo cuallletluce 
que tanto dichos dos Baucos como l\Joliua y cuantos in
ter\'inieron en estos m•gocíos, entendieron siempre qne la 
propiedad que es objeto de este litigio no había entrado 
en el rneneionatlo remate, concepto que coutribu~·e {t con
firmar el hecho de que en la escritura otorgada por el 
Presbítero Gómcz Angel á Araugo, {t treinta de Abril de 
mil ochocientos ocheuta y nuc,·e, níuucro G44 (folio 5, 
cuaderno principal) al declarar el otorgante el contrato 
celebrado con dicho .1:\.rango, dijo que lo que le \'endía 
era: '' nua casa ~· tres mediaguas de tl~a con su con:cs
poudiente solar," sin incluít· la finca de Hennesitula (:}a
vida, la cual estaba completamente deslindada 1le. la 
otra, como se cotuprol.Jó plenamente con la exposición 
pericial que eorre {t los folios 104 y 105. Hcspecto do lit. 
tinca litigada, cll'resbít.ero Góruez en ht menciomula es
critura, después tle advertit· que lo que veBtlía {t .A.rango 
era Jo que {t él le había vendido el Banco de Antioqnia -:,· 
éste había adquirido por virtud del remate, apenas tlecla
ra Jo siguiente: "que si el Ycntletlor tiene tlcre.cho al so
lar de la casa venle de la seiiom Gaviria, por el remate 
expresado, ese derecho se Jo cetle igualmente al compra· 
dor;" -~' agrega después: "que en ningún caso ui por 
moti Yo alguno se obliga á sanear la e\·iccióu del presente 
contrato, pero ui á la deYolucióu tlel precio recibido, pues 
uo hace otra cosa que ceder al coinpratlor los derechos 
adquiridos por el remate expresado, en los mismos térmi
nos que los adquirió el Bauco de Antioquia;" sah•eda
des que bien revelan que el Yendedor 110 tenía ninguna 
coufianza en su derecho sobre la finca disputada. 

Sobre tales elementos el Tribunal ~entenciatlor pro
nunció su mencionado fallo tle diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro, por medio del cual conlir
mó el de primera instancia, que es de fecltatlicz y nue,·c 
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tle .Agosto de mil ochocientos uoYenta y tres, y en el c.ual/ hacía ;e -~n juicio si no .. estaba inscrito en la respectiva 
el Bnuco tle-.Antioquia fne absuelto de los· cargos contra 1 oficina. 
él formulados por Arango, sin resoh·erse cosa alguna Acerca del primero de estos cuatro motiYos de casa
acerca de la ¡Jemall(la 1le recon\"ención, por ju_zgar que 110 ción, ó sea de la .violación de los artículos citados en el 
había lugar á ello. . ordinal primero, el recurrente, después de desarrollar la 

Tal es el fallo coHtra el cual el cloetor Cuartas obtuvo doctrina de que en el dominio 1le una cosa corporal se 
1lcl Tribunal Superior del. Distrito judicial la coucesióu llistiugnen dos elementos, á saber: el derecho abstracto 
1lel recurso 1le casación que la Corte .admite, visto que se (t la cosa y su posesión, y de que tratándose de inmuebles, 
interpuso oportunamente y por pcrsoua hábil; qne dicho además de la tradición que se efectúa por el registro del 
fallo se fuuda en leyes 1lel extinguido Estado de .Antio- título, la ley previene que se haga entrega material de la 
quin, que sou en esencia illéutieas ú las que actualmente cosa 'ictúlida al eomprador, afirma que h.~ibiendo el Tri
rigen en la Hepúulica, y q ne el pleito versa sobre intere- bnnál tomado como punto de partida de los razonamien
ses pnrticnlares cuya cuantía se fijó en la demanda en tos de su sentencia el falso supuesto de que en la demar
m(ts tle tres mil pesos($ 3,000), n·qnisitos que, st•gúu los cación de la finca rematada por el Bauco de Antioquia y 
artículos 366 y 381 de la Ley 105 de 1890 y 4U de la Ley vendida luégo por éste al Presbítero Gómez Angel hubo 
100 1le 18!!2, son los que :,;e uecesitan para la admisión del un. ma11ifiesto error por haber incluído en ell_a una parte 
recurso de cnsacióu. · que uo estando yá hipotecada no fue embargada, deposi-

Proeéllese, en consecuencia, ú t•xaminar, de conformi- tada, ayaJuada ni relimtada, ·interpretó er"róneameute y 
tlaíl con el artículo 5!) de la IJey 100 de.1892, las cnusales aplieó de 1111 modo indebido al caso del pleito las disposi
ett que el recurso se ha fundado,_las cuales, según puede ciones ci tn1las. 
,~erse en los dos escritos presenla<los al efecto por el re- Cree, por tnnto, el recmrente que al establecerse en 
cnnente, se reducen ú la primera de que trata el artículo dicha sentencia como fundamento de lo resuelto en ella 
369 de la Le~' 105 1le 18!)0, pues en ellos sólo se habla de lit existencia de un error de hecho en la delimitación de 
lit Yiolación de ciertos artículos del Código Civil de An· la finca rematada y al declarnrsc que este error invalidó 
tioquia, y de nn error de llereeho qne, en sentir. del recn- la tradición de la ti u ca litigada, por referirse á la identi-
nentt>, se halla e11 nwlto ('ll diclw ,·iolnción. 1lad de la especie y por uo haber concurrido acerca de 

Sostieue el reeutTente: ésta ni volnutall ui intención de parte del tratlente ui 
consentimiento de parte del adquiriente, incurrió el Tri-

1 ~ '' Q.nc :JI deeir, como 1lice la sentencia recurrida, bnnal en error ma·nifiesto. 
que la propiedad lle tal solar (el que es objeto del litigio) De iuanera que en ilefiuitiva la alegación del recurren
no se transmitió nl Banco por el remate, ni al Padre Gó- te {teste respecto estriba en sostener que no es·verdadero 
mcz A. por la Yenta qne le hizo el Banco, implica un que- uno de los beebos en r¡ue·la sentencia se ajloyn; á saber: 
hrautarnil'nto eYi<lente lle los art.íenlos 756, 757, 758' in- el snpnesto error establecido por el Tribunal en el seña
eiso 1'.', 75!l, ineiso 1'.', 71Hl, 7úl, 772, iuci;,;o l?, .Y 1854 del l:imieuto" de los Iimleros de la finca rematada. El error 
Cótlig-o Ui,·il de Antioqnia, ó de sus correi-iponclientes 7 40, de dereelu) eonsistente en l.ft errónea interpretnción ó en 
741, 742, ~4:3, 744, 745, 756 Y 1.857 del Có<ligo Civil de la la indebida aplicación de las disposiciones citadas, no 
Re¡lúulica." . procede, por tanto, en este pleito sino del concepto de ha:-

.A la cita <le estos artículos agreg-a el recurrente la de berse establecido como bnse de la sentencia que era erró
los artícnlos 1500, 1506 á 1510, 1738, 1740 y 1747 del pro- ·uea la demarcación de los linderos de la finca rematada 
pio Código conw ,·iolados, pero violaeión que se hace de- por el Banco, cuando el recurrente cree que no lo era, de 
pender del nlis1no hecho de haber el Tribunal tomado manera que partiendo el Tribunal del supuesto de un 
como punto 1le partida <le sn decisión el supuesto del error, el recnrrente sostiene que dicho error no existe . 
. enor de hecho en la llemareaeión lle la tinca rematada Pero como la admisión de un error que no existe es <Í 
por el Banco de Antioquia, Y ,·endida después por éste al su turno un error de hecho, el recurrente ha debido ale· 
.Presbítero Gómez Angel. gario como causal de casación, y el recurrente no lo alega 

2.0 Que hnbiémlose absuelto por -la se11tencia recurrí· como tú!: En la sentencia recunida se expresan las razo. 
¡Ja {L <licl1o Banco, implícitamente se resolvió que éste no nes en mérito de las cuales el Tribunal dedujo de las 
teuía la obligación legaltle et1tregar la finca litigada, con prnebas aducidas eu el juicio la existeneia de aquel error 
lo ennl \'ioló los artículos 1877, 1879, 1881 y 1886 del Uó- en la demarca.ción de la· finca rematada; y esta aprecia
digo Cid! de Antioqnia, de los cuales el primero deter- ción de pruebas incumbe de un modo especial al Tribunal, 
nlina qne el vemlellor tiene obligncióH de hacer la entre- eH qnien reside la facultad correspondiente,. sin que á la 
ga 1le la cosa YCIHlilla y de sanearla; el seguntlo, la de Corte le sea permitido invalillar tal apreciación sino en el 
que dicha entrega sea inmediata ó ú la fecha prefijada en caso eoncreto de que el recunente alegue el error de he

·1:'1 eoutrato; el terccm, la de que lo que debe eHtregarse chó como causal de casn.ción y de que dicho ·error esté 
es lo que n•za PI contrnto; y el enarto establece eH su in- ncrellitado de utl modo eviclente con documentos ó actos 
ciso úuieo qne cnatHlo se ,·emle coH seiialamiento de lin- auténticos qu!'J obren en el" proceso, como lo previene el 
1leros debe eHtregarse tollo lo eompremlido en ellos. Aun- inciso primero del artículo 3ü!) de la Ley 105 de 1890.· 
que el recurrente en algnna parte cita el artículo 1844, Y como dichas circnHstancias no ocurren en el preseu
csto fne, siH dulla, un error de pluma, pues dicho artículo te caso, la Corte 110 puede menos de desechar el primer 
se n•fiere ú llonaeioneseHtre Yi,·os. Y asignaeiones testa- motivo de casación alegado por el recurrente. No siéndo
melltarias JlOl' cansa de matrimonio,· Y es- extraüo al pre- le dable altemr ni desconocer la apreciación que el Tri· 
sente asunto. . . bunal hizo de las pruebas del proceso para declarar en 

·3.0 Que ltahiemlo 1lieha sentencia declarad? que la virtud de ellas que· habiendo habido error de hecho en la 
hi¡_¡9teca coustituí<la por !~lll'S en ün:~n· d?_ l\foltr~a sobre· demarcación de los linderos <le la finca rematáda por el 
e!'Jumneblc que hoy se litiga, se extmgu1o en vutud de .Banco de Ant.ioqnia, no hubo tradición do la parte recia
la •e11ta heclnt posteriormente por el den~lor al nereedor, mada hoy por Arango, tiene qne aceptar como recta y 
y :.ntcs de la ce:,;ión efectuada por el últnno Cll favonle jurídica la aplicación .que en la sentencia se hizo de las· 
dicho Banco respecto del cré11ito á cargo 1le Yepes, 1le disriosicioncs que el recurrente cita como •ioladas. 
eonfonnidad eon la parte scgnnda del artíctilo 251~, violó Y admitiendo, como admite la Corte, que el et:ror de 

·dicho !nciso, ?S~ como la primera par_te del artícnl~ 2507 linderos invalidó la tradieión <le la tinca reclamada por _ 
del tmsmo U~1ltgo, qn? era el qne debut haberse ap~r_ca1lo, .Arnugo, y que éate uo tiene, por consiguiente, derecho {t 
y que no habJétHlold srdo.fue quebrantado por omrswrt; y que hoy se lo entregue; esto sólo bastaría para dar por 

· 4.o Que habiertdo la meucionnda sentertCia dado vn-1 contestado el motivo segundo que se alega como causal 
Jor ú. las escritui·as rtítmeros 1 ,~03 y GM, otorgndas en la de cnsación. · · . · 
Notada 1 ~ del Circuito de 1\'Ie<lellín, y que fuero·n prcseu- Respecto de este segnrtdo moth·o considera la Corte 
tmlas en el pleito sin la nota de estar regi¡:t.radas, inen- que aun en el supuesto de fjue el·artículo 1886, inciso 2'.o 
rrio en evidente transgresión del artículo ~734, que esta· ·del Uól~igo Ci\'il·d~ Antioquia, tuviese-aplicación al caso 
blecía qnc nirtgún t:ítnlo· sujeto (L la irtscripción óregistw del· plCito,-resultarm que por rto haberse. ejercitado la 
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:íccióli ·de- qne hata el artículo 1887 del rnisn1o Código, 
1lentro del año coutado desde la. entrega de la otra parte 
de l~í. ~nca,· sería' hoy i'mprocedeilte la a·cción que se ba 
hecho n1ler, po"r hal)ér yá expirado el térinino allí fijado 
pára iJromoYerla. · 

. 'Cón efecto, fúndase dicho \notivo en la· hipótesis de 
f(ríe hi absolución llel' demandado entraña la declaración 
~le que este no está o u ligado á entregllr' la' finca que es 
objeto del litigio, y de que tlll. declaración lleva consigo 
hi violaCión de los menciomidos artículos 1877, 1879, 1881, 
188(i; 'inciso 2.0 del Código Ci\·ii de Antioqnia, f(ne deter~ 
ri-iiiüin.Ja obligación qúe el yende1lor tieue de ent.regllr al 
comprador la cosa vendida-. , 
- Para demostrar f(Ue no es furuhula esta alegación, 

bústit tener i)l'esentú que el· <leinarulante confiesa que él 
reciuió del Presbítero Gómez Angel, y este último reciuió 
del Ba'uéo .de Antioquia, inmediatamente después de las 
compras verificadas por ellos, una parte ·á lo menos de la 
fiuca demarcada por Jos linderos que el Triuuual declllró 
enóueos. El pleito no Yersa, por tanto, sobre la entrega 
del todo demarcado por dichos linderos, sino soure parte 
110 ellt-regatla, y de las disposiciorws qno se acauai1 de 
citar· solamente sería aplicaule al presente caso la última, 
es decir, el iuciso del artículo 1886; pero para que lo fue
ra serhi iridispensaule que el demandante hubiese hecho 
uso de la acción que por él se le concede dentro del añu 
para ello,sefl¡¡Jado por <>1 artículo siguient<', que es como 
signe: "Artícillo 1887. Las acciones dadas en los dos ar
tículos precedentes expiran al cabo de un año contado 
des<le la entrega." · 
.. Y -~iell<l<? cierto que este térmiuo ex!)iró sin que el de
mandante se aprovechase de él, es claro que su derecho 
presc~ibió, ('Sto en;el supue~to de que rio fnese <leci:sh·a, 
quc.stlocs, la razou que se expuso contra el primer mo-. 
tivo <le ca:sación alegado por· 'elt:ecunente. 

· A esto replica éste que el mencionado artículo 1886 se 
refiere.{t predios rústicos, y que como la tinca litigada es 
mbana, dicho artículo es inaplicable.· Contra esta obje
·ción-lta de obsen·arse en primer lugar,.que _la afirmación 
de que aquella <Jisposición.legal haga 'referencia exclusi
va á predios- rústicos-uo tiene- fuudamento en el texto de 
la ley, y en segundo lugar, que aunque sí.lo tnviera, no 
por eso sería inaplicaule el artículo ~1 caso del pleito, 
porque·eon razóu define I~scriche que predio rústico "es 
la parte de tierra vacía que se cultiva ó ueueficia de al
gún modo, como las hazas y heredades en el campo, y las 
huertas y jardirfes en· el poblado," y, que "no se distin
gnen los predios rústicos y urbanos por el lugar·, como 
queríau algunos jurisconsultos antiguos, !:iino por la cali
dad y el uso." Que cuando el Bauco de Antiol}nia hizo su 
remate, la finca reclamada uo era·sino parte de un solar, 
es cosa-que se lleduce claramente tle los términos en que 
está conceui<la la ptirnera petición de la demauda, los cua. 
les son -del tenor siguiente: "Primero~ A lraeerme entre
g-a_ material del solar qne ocupa 'la sefiora Hermesiwla 
Gaviria,· por cuanto t~l solar hace par;te del que el expre
sado Banco vendió al Presbítero José María Gómez An
g-el y éste me vendió á mí." 

• 1 

· El artículo 1888 iuíllem hace. aplicaules las reglas de 
los dos precedentes, {t cualquie_r- todo ó conjunto de efec
tos ó mercaderías. Con mayor ra¡?;ón ·a e uen ser aplica bies 
:í los solares que dentro de un poblado l:ie ,·enden con se-
ñalamiento de Ji n<lcros. / 

l{especto del tercer moti\-o alegado, considérase Jo si-
guiente: . . . 1 • . • • 

La violación de la parte segunda del artículo 2512 de 
1licho ·código poL' coniisión y la 1le la parte primer·a del 
1507 ibídem por ()misión, estriua en él concepto de que al 
.v,emler Y: epes á Molina la parte de' la finca hipotecada 

. anteriormeute en favor de este último 'y Qtle ¡Josee hoy 
Hermesiudrt Gaviria, no se extinguió la hipoteca consh
tnítla sobre ella, porque no tu\·o Jugar la resolución. de 
dm;echo de dominio que en ({ll:t tenia Yepes, sino se trans-

, firió simplewc~te al comzmulor Molina. 
( -~ -·L¡t •primer¡t de .dichas llos disposiciones es del tenor 
siguiente: "2512. La hipoteca se extingue junto con la 
obligación principal. Se extingue asimismo poi· la resoln-

ción del derecho del que la conl:itituyó ó por el eYento de 
la condición resolutoria, según las reglas generales." 

Y la segunda es como sigue: "Artículo 2507. La hi
poteca da Hl acreedor el derecho de perseguir-In. finca hi
potecadll, sea quien fuere el que la posea y á cualquier 
título que la haya adquirido ____ " 

Para examinar la solidez tle la argumentación 1lel re
cuh·ente, que á este punto concierne, lla de tenerse en 
cuenta que el comprador de la finca en litigio fue el mis· 
mo acreedor en cuyo 1n·ovecho ella había; sido hipotecada, 
es ·decir, que dicha finc;t había servido juuto cou otras 
para asegurar al acreedm· el pago de uua deuda, pero 
que desde el momento en que el acreedor Yiuo ít ser com
prador de tal finca, coínó ésta uo podía y:í continuar 
siendo garantía de un próximo pago que había de hacer
se al mismo comprador, el:i evi<lcute que no pudo dejar de 
extinguirse la hipoteca eonstitní<la sobre ella, por Yirtud 
de la compra hecha por el acreedor, pnes si 110 se hubiera 
extingnido, ello cpmluciría {t la conclusión contradictoria. 
de que un acréetlor podía garantizarse el pago de sus 
créditos mediante la ltipoteea de inmnebles 1le su exclusi
va propiedad, y que l>Oilía perseguir-los en juicio con 
acción real, hacerlos e m uargar, depositar y avaluar, y 
rematarlos Juégo en pública subasta para cuurirse de las 
sumas q ne le reconocieran sns de tu lOJ'es, todo lo cual es 
absurdo. De suerte f(ue anuquc no se pueda establecer 
por regla. general que la ,·cntrt de una fiuca hipotecada 
res u el Ya el derecho q ne el vende1lor, como 1lneiío de ella, 
y de conformidad cou el artículo 2403 iuídcm, había teni
do para hipotecarla, es iu<lndable que en el caso concreto 
de que se trata, la hipoteca del inmueble litigado sí se 
cxtingujó ít cansa de la referida eompm, porque si la lli
poteca es un derecho de prenda coustituído soure inmue
ules, según la llefinición' llel Código Ci\·il (artíeulos 2486 
del de Autioquia, 24:)2 del Nacional), y si se extingue el 
1lerecho de prenda cunllllo la propiedatl de la cosa empc· 
fiada pasa al acreedor por cualquier títnlo (artíeulos 2485 
del de A ntioquia, 2431 (lel Nacional) al asnmir 1\folina por 
la compra la calidad de dneño <le la finca cornprada, dejó . 
ésta necesariamente de estar g-ravada por no' poder ser
vir· yá de canción en favor tle quien tenía dominio en ella, 
ni poder, tle'consignicnte, considerarse conio garantía de 
ún crédito del dueño de ella y á earg-o <le otro individuo. 
Verilicóse, por ende, una espeeie de confusión en 1\lolina-, 
q ni en habiendo asumido la calidatl de <-1-'iwiío de la finca, 
no podía censetTar la calidad <le. acreedor hipotecario 
soure ella, por JIO poder él perseguirla en juicio, pues esto 
equivaldría ú que un acreedor :-;e pagase :í, sí mismo lo 
que le reconocía su tlm.11lor. -
· Si llls citas a1lneidas 110 bastarau para establecer la 
verdad del razonamiento con q ne el 'l'riln111al sentencia

'dor expuso que por ser el a•:reedor lVIolina quien compró 
la finca litigada se extinguió la hipoteca constituida so
·bre ella, bien po(lríaú mencionarse autoridades intacha· 
bies .en la materia: "J.1a hipoteca, dice Escriche, se ex
tingue por la confnsión ó consolidadón cuando el acree
dor a(lquil~re la cosa que le estaua hipotecada, porque la 
hipoteca es uecesariamente un hecho que tenemos en la. 
cosa de otro para segurillad de lo que se nos debe, y no 
·puede una misma cosa perteneéer 'J' sen-ir de caución á 
una misma persona." (Púgina 810). 

Y como seg-ún el artículo 2407 del Código, la hipoteca 
no puede tent>r Ingar sino sobre uienes raíces que se pO· 
sean en 'propiC!la(l ó nsnfrncto, es claro que para que el 
inmueble litigado hubiese sido hipoteeado en favor del 
Banco de Antioqui:t cuando ~Iolina le cedió el crédito á 
cargo de Yt•pes, habría sido irHli!:ipensable que :Molina 
constituyese la hipoteca, lo c11_aluo suced~ó. · 

. Acerca. de la \;iolacióu tlel artículo 2734 del Código 
.tantas veces cita<lo, atr-i)mítla vor el recurrente al 'fribu
. nal, por cnanto dio fe (t Jos instrumentos púbficos núme
ros 1203 y 654 1le la Notar·ía 1~ ·,lel Circuito de l\-ledellín, 

_sin que aparecieran sin la correspondiente nota de regis-
tro, lJasta para COn\'ellcerse 1le Ja futilidad de tal alegaciÓil 
el considerar qne Jo que el 'fribunal dijo eula sentencia 
cou relación {t tales i_ustrumeutos, fue una simple conjetura 
que s~.halla·muy Jpjos <le tener carácter de consilleracióu 
fundamental ,del fallo y haber infiuído directamente en·la 
parte resolutiva de él. 
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Aunque el recurrente hace en su segundo escrito oiJ
~'>Cr\'aciones sobre nulidad y otros puntos de derl'Cho; no 
hay para ·qué entrar en el examen «le ellas, porque son 
extmños al debate, ;y·porque en efl~cto los fundamentos 
del fallo recurrido {L que miran las alegaciones del recu
nente quedan perfectamente examinados. 

Y en mérito de las consi«leraciones expuestas, la Cor
te Suprema, :ulministramlo justicia en nombre de la l~e
pública y por autoridad de la le,r, declara que uo es el. 
caso de infirmar el fallo materia del recurso. Las costas 
de éste, reguladas por el señor Secretario de la Cortt>, son 
de cargo de la parte rccuneute. 

. Notifíqucse, cópiese, publíquese, insértese en la GA
CE1'A JUDICIAL, y devuéln1sc el expediente al lugar de su 
procedeucia. 

ABRAHAM FBHN ANDEZ DJ~ SO'J'O.-CAmmLo 

A~tANGO ~1.-BALTASAR BoTEIW UnmE.-JEsús CASAS 

RoJAs.- MANUEL B. CoRRALEs.- AQUILINo Ma·nz 
GAl'f.Á.N.-Lucro A .. Poj)mo.-Anselmo Solo Arana, Se

cretario interino. 

Corte. Suprema de Justicia.-BogottÍ, diez y nueve de No

viembre de mU oclwcicnfos nm·cnfa. y cinco. 

Vistos: l'or medio de auto JH'OillllleÍn«lo el día quince 
«le Julio últ.im.o, (•!Tribunal Supl'rior del Distrito jruli
eial de Cundinamarea concedió á Jo:sé Dú.maso Homero 
recurso de casaeióu contra. la ·seutencia de sPguntla ins
tancia proferi«la por aquél en el juicio que é:ste pro•no,·ió 
contra Lucio C .. Moreno, vPcino de Anapoirna, ante el 
Juez 1'? del Cin:nito de TeqnCIHlama, para f]He se obliga
se al demandado á pagarle la suma de seis mil tres
eientos cuarenta y cinco pesos ochcut.a. y tres centaYos 
($ ü,:H5-83 cs.), en qne estimó el saltlo qne, sl•gím su 
eucuta, resultaua ú cargo de l\Ioreno, por razón de auti
eipaeiones, honorarios, intereses corrientes y pérdidas 
ilulemnizablcs e11 nu contrato tle nHHHlato eelebr:ulo entt'e 
dichas dos partes, p.u·el cual l\'loreno había encarg:ulo {t 
Homero la compra, empaque y transporte de ciertas ean
ti«ladcs de qniua. 

.El recurso ha teuitlo la tramitación legal que le co
nespolllle, y sieutlo y{t e\ caso de fallarlo, se pt·occdc {t 
ello, empezaudo por tleclarmlo admisible por concurrir 
en él los requisitos necesarios soure oportunill:ul, perso
nería, cuantía de la acción é identidad tle las leyes apli
e:ulas en la sentencia con las nacionales que están en 
vigor, de eonformitlatl con los artículos 381 y 366 de la 
Ley 105 ue 18!)0 .Y W de la Le~' 100 tle 18!:12. 

J.~os fuiHlmuentos tle · heeilo y de derecho de la aeeión 
intentarla ante el Juez del Ui ren i to de Teq nendama por 
Homero :;e ilallan expuestos en el libelo «le dcinauda en 
la forma siguiente: . 

".Es, pues, con aneglo al Có«ligo Ch·il, ejercitando 
la aecióu qne tocio nHHHlatarjo t-iene contra su mandante 
¡mm el reconocimiento y pago de lo que se le deba (sic) 
presentar la cuenta y entcnar sn cargo y ·en considera
ción {L la untnralpza del uegocio qne motint esta acción 
que f'jercito este derecho contra el seño1· l\forcí.o {t nom-
bre ~;como apo«lcratlo del señor Homero. . 

"Fundo esta demanda: 
"Bn cuauto ¡¡) tlcrecho eli el Código Civil sobre man

dato, y por el cnal to«lo n~aud:llltl', según la, I.~egisl~eión 
Yi•vente rman«lo se eoustltuyo en el lugar, Estado o De-

"' ' ' l.. t' 11' 1 parta.mento en qnc este se uizo, es a o l 1ga1 o para eou 
811 nmlulat:tt·io: 1.0 A proveer ít éste de lo uecesario 
para la ejeeneión fiel mawlato; 2. 0 .A r~~mbolsarle los 
gastos razonables cansados por la l';)ceuewn del mamla
to. 3." A pagarle la remm1eraeión estipulada ó nsual; 
4.o' A. pagarle las. anticii~acione~ tl~ tlinét'O eo!1 l~•s inte
reses corrientes; y 5~ A uulem111zarle «le las penhdas en 
f]lle haya ÍIICIIl'riflo Sin culpa)' pOI' eans:t def mand:lto. 

" En cuanto ·á la razón 6 cansa en las cartas del se
flor Moreuo, constitutivas de «licfw contrato, cu las ges
tioues 1le mi podet'dantc, y en otros documentos, cartas 
y docunwutos que cou la cueuta respectiva acompafto eu 
setenta y cuatro fojas útiles y de las .euales consta: 
].o Que el señor Lucio C. l\Joreuo facultó {L mi poder«lan
te, en el Coeuy, desde el añu de 1879, y desue Soatú., Bn
cammangn, Pamplona, Bogot:í, San ,José, cte. etc., para 
la compra, empaque y conducción de quinas del Coen,y, 
Chiscas, Chita y Gii.icún, etc. ete., {l Bneararnauga, por su 
cuenta y orden; 2.0 Qnc el scllot· I..~ueio C. :Moreno no 
prO\·eyó á mi poder«laute de lo uccesario para la cumpli
da c1ecnción tlel uegocio encomendado; y 3.0 . Que el 
seftor Moreno le debe ú mi polll'rdante la remuneración 
usual y el reembpJso·en parte «le los gastos de la lll'go
ciacióu y las cantidades antieipa1las por él en dinero de 
su propio peculio con los intereses conientes, y nna iu
demnizacióu por las pérdidas que se le originaron sin 
culpa y por cansa delmanrlato. 

"Los heehos fundamentales de la acción ó «leman
da son: 1~ .Mi poderdante compró noveuta cargas de qui
na, las empacó y condujo ó hizo eon1lucir desde el Uocuy, 
Chita, Cbiscas, Güicá.n, etc.-lngarcs do1ule fueron com
pradas-á Bucaramanga, donde fueron consigna« las; todo 
por cueuta y orden.del meneicina«lo señor I.~ncio C. 1\fore
no, así : 

"Veinte cargas (20) ÍL los sellores Sa.mper & Compa
fiín, marcadas A & M; y 

"Setenta (70) cargns, mareadas Yciute LLL, y cin
cucuta A O A á los señores Koppcl & Schloss; (sic) 

"2~ l\fi poderdante por eueuta del señor l\Ioi·eno, para 
el negocio de quinas, anticipó cautillatles de ·tlim·t·o qne 
tomó á·interés y cnyo saldo á su f'ln-or, inclusive la comi
sión-á cuatro pesos ($ 4) carga,-es de 110\'ecientos c:a
torce pesos non•nta eenta\'OS ($ !:114-!lO cs.); 

"3.o l\fi podenlante, pot· cuenta del SPñor l\lomno, 
pagó de intereses, al dos por ciento mensual, sPgÍlll la 
CUenta genera), IIJÚS tle Setecientos OChenta peSOS nu\·en
ta y tres centm•os (!S 780-!l3 es.), último saldo á su fanH' 
pot'las cantidades que anticipó para el negocio de quinas 
por cneuta del mismo señor, liquithulas hasta 31 de Di
cicm bre de 1880 ; 

"4.0 Los intereses se pagaron á la rata del mcre:uln 
ei1 el Cocuy, que era la del dos por. ciento mensual en 
los altos tle 187!) y 1880, · y por haber sido el Cocuy la 
plaza ó lugat· tic las negociaciones á que hago mérito . 
El mismo tanto por ciento estú. abonado á mi poderdante 
á la .cuenta y á fayor del señor 1\'Ioreno hasta la misma 
fecha; y 

"5.0 Sufrió pm:jnieios, daños y pérditlas 111i poder
dante á cansa tld mamlato-por las anticipaciones en 
dinero de su propio pecnlio, por la demora en pagarle el 
seiíor l\'foreito las cantidallcs qnc anticipó é in,·irtió por 
cuenta de él en elm•goeio de «ptinas, por el pago tle·inte
reses, por el abandono de· sus negocios, por las operacio
nes que se vio precisado {L ejecutar, y por los _,·iajes y 
gastos·tlel Cocny á Bogotá y Pamploua, con el ol~jeto de 
arreglar y sal«lar sus cuentas en dieho particular; da
ños, pm:juieios ó pérdidas que l'Stima. comi)J'Ob:ulas mi 
poderdante en euatro mil seiscientos cincuenta pesos 
($ 4,650)." 

Y el ;rnez pronunció su sentcneia de nue\·e· de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y dos, cuya. parte resolu
tiva es del tenor siguiente: 

"Por las razones expuestas, el ,Juzgatlo, administran
do justicia, en uombre de la. Hepública «le Uolo'l~ll>ia ~' por 
autoridad de In. Ier, resueh'e: 

"í ~ Condénase á Lucio U. l\ioreno, como mallllante 
que fue tle José D{núasó Homero, {t pagar {t éste la' canti
dad ele mil 1loscientos treinta y tlos pesos eou ochenta 
centa\·os, Ynlor de cincuenta cargas ···Je quina á. los pre
cios· indic':ulos en la cuenta presentada por el tlcillau
dante ; 

"2'.' Condénasele ·igualmente al pago.de los. intereses 
tle dicha cantidad, al interés del <los por ciento mensual, 
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los cuales sorÍtll justipreciados, yú que es imposible ha
cerlo 1'1.1 esta sentencia; 

"3." AbsuélYese al demaudado del exceso que se le 
cobm por el 1lcmall(lante; · 

"4.0 El demandado pagar{i taml>ién, pnwio aval no, 
los bonomrios ú que tuviere derecho el demandante por 
la compra 1le las cincuenta cargas 1\e qnina; y 

" 5.o Ooudénase al detnmHlado en las costas llel 
juicio." 

De esta seutencia se alzaron las 1iartes para ante el 
'rribnnal Superior del Distrito jnllicial de Onndinamar
ca, donde abierto lllleYameute el juicio {t prueba y prac
tic:i.da una diligenein. de eotejo de ciertos tloenmentoR, la 
cnal fue ordenatla por nnto para nwjor pro,·eer, se snrtió 
la instancia metliante las ritualidades .'propias de ella, 
hasta que se le puso fin por metlio !lel fallo de treinta de 
NoYiembre de mil ochocientos liOYenta y cuatro, que re
solvió lo que ú continuaeión se transcribe: 

"Por Jo expuesto, administraudo justicia en nombre 
de la l~epública. y por autoridatl de la ley, se falla este 
¡;lei to así : · 

"Oomlénase á Lneio O. J\Ioreno {t pagar {t José Dá
maso Homero, dentro 1le sl•is días, la stima de ciento 
treinta pesos y diez centavos($ 130-10). 

"Uomléuase al mismo ::\foreuo ú pagar al mismo Ho
mero la snma de cie11to siete pesos setenta y seh;" centa
vos·($ 107-7G), yaJor de los intereses liquidados hasta el 
dos de Diciembre de mil ochocientos oehenta, según lo 
1licho en la parte motint 1le esta sentt~ucia. 

"Ootulénasc igualmente {t. pagarle ít l{omero los inte
reses de ciento treinta pesos y 1lil'z centavos ($ 130-10), 
al cinco pot· cielito auna!, desde l'l dos de Diciemllre de 
mil ochoeientos ochenta hast.a el día en que el pngo se 
haga. 

" Absnéh·esc {t Lncio U. Moreno tle los demás .cargos 
de la 1lenmtHla tle José Dámaso Homero. 

· "No se condena en eostas {t ningmla de las partes. 
''Queda. reformada en los términos de la presente la 

seutencia apelada." 
Este fallo es la. sujeta. materia del recurso, el cnal ha 

si1lo s11stentado en laR razones e¡ ne contienen los siguien
tes púrrafos del escrito preseutatlo al ('fecto por. el re
currente: 

''a) Segúu el .caso 1~ del artículo 3ü!), la sentencia 
acusadn, t>ll la liquidación de iutereses, hizo, eu mi cou
cepto, indeuida aplicaeióu tle doetriua legal; porque 
sietulo el artículo 2225, ortlinal 4? del Oótligo Ui,·iJ del 
extinguido Estatlo de Boyaeú, que trata 1lel matHlato, el 
aplicaule, aplicó ó liqnidó esos intereses con ntTeglo al 
artículo 227G del mismo Uóüig·o, qne habla del mntuo ó 
préstamo, e u relaeión con el artículo 102 del Código de 
Comercio de la Nación, sancionatlo el 1.0 <le Jnuio 1le 
1853, Oótligo qu.e ni en la época de la gestión del man
tlato, ni autes ui <lespnés, fue incorporado ó a1loptado 
por ley alguna de ese Bstado, c¡ue conste al mcuos tlel 
proceso, cousidcráudolo pnrte integrante <le In legisla
ción del mismo; pero que en concepto tlel Trilmnal, se: 
gnu la sentencia, es el aplicaule. 

"b) Por las mismas 1musas, en csa,sentencia se ipcn
rrió eu error de hecho y en error 1le derecho ; en error 
tle hecho, porc¡ue debiendo liquidarse los intereses co
rrieutes del dinero anticipatlo por el mandatario, (1, rnzóú 
del 2 por 100 mensual, qne era la r:lta 1lel interés co: 
rriente en el m~rcado del Oocny, ete., cuallllo,se ejecu~ó 
el mandato, probado como está debilhimente con ·nn HÍt
mero conteste y plural de testigos, se li!}Uil1arou los inte
reses ]e<rales al 5 por 100 an.nal, como e11 el caso de mn: 
tuo ó p;'éstamo en asuntos de comercio, pretennitiétulose 
así en la sentencia, además, apreciar .l'as pruebas qn~ en 
el particular se aílujcron; ·y eu error de !lereeho, porque 
ia sentencia considera el mlUHlato como acto <1~ comercio 
y nó como contrato. · 

"Por esto la seuteneia e" Yiolatoria también 1le los 
al-tícnlos 2183 .Y ~225, onliual <1. 0 del Código Ui\'il del 
mismo Bst:Hlo. . 

"e) TrntalHlo ·la senteuci~t del cargo de la demaiHln, 
por imlcmnizacióit de pet]uicios,·lta int'crprétado errólll~li-

mente y hecho ÍIHlehida aprcciamon de la regla 1." del 
artículo 1G2G llel Código Civil del extinguido Estado do 
Boyacú; porque en la obligación que se persigue, ni se 
pactaron inte1·eses eonYencionale~,· mnyores ó meuores 
del interés legal, tratando sí !lel pago <le los intereses 
eorrieutes, ni conforme á la regla 2~ del mismo artículo 
el acreedor tieue necesi!lad de justificar pet:jnicios cuanllo 
sólo cobra intereses, bastando como prueba el hecho del 
retardo, ni la obligación 1le pngar éstos exime ó rmlimo 
la obligación de pagar aquéllas, respeeto ú lo cual dice 
la seuteueia acus:ula : 

'Onanto ú la acción de pe1jnicios, es obvio que debe 
desecharse, porqne tratúndose <le la obligación de pagar 
una cuantía de dinero, los pC'rjuicios resultantes de la 
mora no consisten en otra cosa que eu los iutereses tlel 
capit<ll (Oótligo Ui,·il de Boyacú, artícnlo 1ü26), y esos hau 
sido dC'matula1los. 

'Esto no es exaeto: En primer Jugar, porque los J)('f· 
juicios den1amla"dos sou los provenientes de las pérdidas 
qne sufrió el ma.JHlatario, por las uegociacioues que res
pecto 1le.sus pmpios bienes, y aun por el abandouo de los 
mismos, se vio precisado á hacer para reunir el dinero 
anticipado por él, por cuenta de la gestióu del mandato, 
y que el nnuulaute, en tiempo, debiendo RHministrnrlo, no 
lo snministró; y en segundo lugar, porque en ningún 
caso los petjnicios resultantes de la mora, ó por el no 
cumplimiento <le una obligaciún, pueden ni tlebt~n tratln
cirse ó confuudirse legalmente con el pago 1le los iutere
ses del capital. 

'r~e,ios tle esto, en mi concepto, el seutido de la regla 
2• del artículo 1G2ti es el de que cuando sólo se couran 
intereses no hay necesidad <iejustifiem·pc¡juicios, hastau
do, en efecto, como prueba, el hecho tlel retardo; en tanto 
que cuando 110 sólo se cobran intereses sino otras eauti· 
1lades e.n dinero, los perjuicios deben probarse por los otros 
medios qne establece la ley, moti,·o por el cual se cont
probnron los demaudado~. con declaraciones 1le testigos 
tomadas eu la forma legal, que hacen la plena prueba, 
pero que en la sentencia el Tribunal no las consideró.' 

"La seutencia, por tanto, es violatoria tambiéu lle las 
reglas P y 2.• del artículo 1G26 del Oó1ligo Cid! del ex
ting-uitlo Estado de Boyacá., de Jos art.ículos G07, Gl5 ,\' 
1G16 del Oó1ligo <Tudicial de la Naeióu y stt:sconeortlautes 
de la Ley 105 de 18!:10." 

En eserito presentado después, ante esta Superiori
tlad, con el fiu <le ampliar las causales del reemso, hace 
el recnrreute hiucapié en la afirinación de que en la scn
teucia recntTilla se inc11rrió eu error de hecho por h~hl'r 
omitido dos tle las cargas 1le quina c¡ue debíau I.Jaberso 
computado en la liquillacióu respect.int.; agrega c¡ne lta
bienllO el Tribnual tlictatlo extemporúneameutc nu auto 
para mejor pro\·cer, eon el fin de que se practicara el eo
tl'jo <le ciertos documentos, interpretó enóucamen te el 
artículo Hi2 de la Ley 105 de 18!)0 -;,' por ende Yioló el :u
tíeulo 550 1lel Código .JtHlicial, y hace mérito de.qne :ul
mitió eomo prueba una cuenta qne no fne presenbula pot· 
el demamla1lo sino el día de la a.ntliencia, c¡nc no apnreeo 
firmada por uadio, y que de consiguiente 110 tieue \·alot· 
ningnuo aute la ley. 

. Y alega últimamente qne la seutencia es Yiulatoria 
del artículo 24 del Uó1ligo Civil de la. Nación, disposición 
expresaml'nte derogada por el .artículo 45 de l:t I.A'.Y 57 de 
1887. 

De mauera que los motivos en qne elrecurreute apo· 
ya la causal alega1la, que es la primera de c¡ne tmta el 
artículo 3G!) de la meuciouada Ley 105 de ] t;!)O, lllll'lleu 
compendiarse así: 

1? Violacióu del artículo 2225 del Código Oh·il deBo
yaeít, ordinal 4°, por cnauto en la seutencia 110 se n•eouo
eió al demandaute el derecho ít c¡ne se le pngarau por las 
anticipaciones de dinero los intereses correspoudientes 
eomo onlenn. dicha disposieión, sino cou el iuterés legal 
1lel eiuco (5 por 100), como lo tlispone el artículo 2276 1lc 
1licho Código, 1lisposición inaplicaule al presente caso, por 
lto tratarse en él 1le mntuo 6 préstamo de eousmilo; 
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. 2~ En·orde derecho en cuanto confundiéndose en ht sen· Y estas mismas ochenta y doH son las que figuran en 
teucia el contrato de mandáto con el de mutuo ó préstamo el Debe <re la cuenta formrila<la poi· el1'rilmnal.' En el 
en asuntos de comercio, se violaron los artículos 2183, Haber de la lllisma cue11.ta aparecen dos (2) cargas de 
2190 y 2191 del mencionado Código'Civil de Boyacá, dis- qnina que se <lice no fnerou entrega.<las oportunamente al 
posiciones que definen el mandato y disponen la forma en contratista y que debiendo tlat· lugar ú que se descontase 
quepuedeefectuarse; · .· su-valor lle la cuenta general, no podían figurar en el 

3.o Violación del artículo 1626 llel mismo expresado Delw. · 
Código, por inllebi<la aplicación de él, en razón de que en Y como la C01·te ha decidido en ,·arias ocasiones que 
la. sentencia se dechuó que debía desecharse, de conformi- en asuntos de sn competencia los Tribunales aprecian 
dad con la regla 2~ de aquél, la acción de pe1juicios por con facultad soberana las pruebas que se les presenten, 
tmtarse de pagar una cantidad de dinero, y no deberse J. que no est{t en el arbitrio de la misma Corte desechar 
por la mora ott·a imlemnización que los intereses corres· tal apreciación sitto cuando resulte de un modo evidente, 
pondientes, contra todo lo cual objeta. el recurrente que de documentos auténticos que obren en el proceso mi~:;mo, 
cnalJ(lO u o solamente se pitlen intereses· sino también in- que en ella se iucnrrió en error <le hecho. 
demnización de las pénlidas sufridas por el denütmlautt•, 1 No se ha comprobado, por tanto, que exista en la apre
y se pruel>a, como se prol>ó en este caso por medio de ciación de la prneba el error de hecho que se atrihu,ye {t 
testigos, que tales pérdidas son ciei'tas y cfecth·as, es la sentencia: ~ · · 
iuaplicahle la mencionada regla del artículo 1626; y Para. COJl\'encer •le que no es fundada la 'alegación que 

4. 0 Eri·or de hecho en cuauto úo se computaron en se hace consistir en la supuesta Yiolación de la n•gla 2~ 
uua cuenta dos cargas tle quina pertenecientes á ella; y del artículo 1626 del Código Civil de Boyacft, hasta tener 
error de derecho en cnauto e!.Tribnual interpretó erróuea- presente qne lo que (folio 52, cuademo. U.l)) el den1andan
mente el artículo 162 de la Ley 105 de 1890, cuando dictó te pidió fue que se condenam al demamhulo al pago, en
su auto pam mejor ¡n·oyeer y dispuso en él qne se practi- tre otras partidas, de la de cuatt·o mil seiscientos cincuen
case, como se practicó en efecto,~nu cotejo de la letra de la ta pesos($ 4,650), como itulemuización pot· la demora en 
·cuenta pt·eseubula en la audiencia pública y la de unas el pago de las anticipaciones y abouo de iutereses que 
cartas que obran en el proceso y han sido rccouocidas tu\'O que hacer á cargo y ·por cueuta de éste, y por ros 
por las pa1·tcs como auténticas, y en cuanto se violó así viajes y gasto~ del Cocuy á Pamplona. y ú Bogotá, con el 
la dü;posición del artículo 550 <l~l Código Jmlicial, que en objeto de arrt'glar y saldar las cuentas con su man-
su inciso final prohibe adm.itir fuera del término de prue- dan te: · · 
ba y has~a l:;t citll:ción para. sentencia, escrituras Y do? u· El artículo que se dice violado está concehi<lo así : 
mentos JUStificatiVOS de hechos que no haJ'Hll OCUrl'H]o " \,.·(', ¡ 16?() S')' b]'d ·, , · 1, 

0
., , ·, 

con postel'iorida<l ú dicho término. . 1 1 tcu,o "' · .1 ,t o t.,a~t?n es le P~ .... a: mt.t can-
, . . . titla~l de. thnero, la mdemmzacton de perJmctos por la 

Itn'_nt.JCndo el orden en q ne q ueth~;n Indtt::.Hlns estas ·mora está sujeta {t las reglas siguientes ..... 
alegaciOnes de~ re~ul'l'ente, se proce•le a exammarlas em- . "2~ El acreedor llO tiene necesidad de justifieal; perjui-
pezando por .la ultuna: cios cna111lo sólo cobra intereses: basta el hecho del re-

Al formularla olvida .el recurrente que aun cuando es tardo.'? . . . ' . 
verdad que según el citado ar.tículo 162 de la L13y 105, los y el Tribunal acerca <le este punto dijo Jo siguiente: 
autos para mejor proveer que los.Tribunales tienen dere- "Cuanto á la aceión <le perjuicios es obvio que debe des
ello de dictar después de couclnído el término prol>atorio, echarse, porque tratándMe de la obligación 'de pagar umt 
sólo tietum por objeto "aclara¡· los puntos que juzguen llu- cantidad <le dinero, Iqs perjuios resnltautt's de la mora 11o 
dosos, Y hacer c.omvlemeutat· las pr·uebas para que el <le- consisten en otra cosa que en los intereses del respectivo 
recho n.o sea sacrificado ¡wr las ~.ónunlas," taml>ién es 1 u ,,. e··· ·1 1 B ' ¡ · capita ( óutgo tYI te o;pwa, artícu o 1626), y esos 
verdad que diclla disposición fue adicionada por la del han sido demandados.:' No fue, pues, ·dola<lo dicho ar-
artículo 19 de la Ley lOO de 1892, según la cual, "el anto tículo. · 
para mejor pro\'eer puede dictarse en todo caso ew que La violación de los· artículos 2183, 2190 y 2191 del 
baya de fallm·se definitinunente un asunto de judsdic- mencionado üó:tligó Ci\·il de Boj'ae{i, que <lefinen elman-
ción contenciosa." 7 •·.¡ 1 1 1 1 rato y esta u ecen e moco< e const.itnír o, y la del 2225 

Ahora. bien: el Tribunal estimó como prueba la cuen- ibídem, que determina las obligacio·Hes que' el mamlaitte 
ta presentada en la audie11cia pública, y para ello se apo· contrae para con el mandatario,· estribá eti que el:.'fl·ibu
yó en el razonamiento qne-se transcribe ií. continuaeión: nal califieó como·actos de comercio las operaciones ejecu-

" Y como -:Moreno lm rechazado las'tlcmits cuentas J' · tallas por Romero en dcsempeíio del encargo qne le co11 
Homero no las ha comprobado, puesto que l~s i·ecilu:is· que ti.ó l\'I~r·eno,_ Y resolvió que los it!tereses tle,las _an~icipa
presentó con la demanda no constituyen tal comprobante etones <le dmero hechas por el prunero U.ebum ltqtndarse 
toda ,·ez que ui siquiera se llabla en ellos <le que la qrii: de conformidad con el artículo 102 <le! Código <le Comer· 
na {t qué so refiieren hubiera sido compnúlü para :l\'Iore· cio expedirlo 1'ior el Congreso de la Nt~em·Granada en el 
uo, es forzoso tomar la in·enombrada ci.tenbt ce>mo único afio de 1853, e~ dec~t·, 9ue uebía~1 ser los interesés legales, 
punto de partüla s~guro, para pon~r en claro las enes ti o- los ~ua.les1 se~·un elm?tso del art.wulo 22'76 del C<ótligo Civil 
ues de hecllo debatidas en este pleito." de Boya ea, ei andel cuJco por ciento a;nnal. . , 

Sostieue el recurrente que el afio <le 1879,.eu que tn· 
Yierou lugar los actos de Homero qne han <lado lugar a
pleito, .no regía en Boj·acá el Código de Comercio expetlil 
11~ v.or el'Cougr~so de la _N ue,~a _Granada el afio de 18,50, 
Codigo que segun, el. artwulo !),o del neto constitilcionhl 
tle Boyac{t, de 28 ·tJe Septiembre de 185'7, quedÓ' rigieni.lo 
en Bpj'al{ú, cov1o .ley general de la H.~púb_lica, en tanJo 
que 110 fuese expresámentc derogodo por la Asitmblea.de 
aquel Estado. Funda sn a~erto el recurrente en elllecho 
de haber certificado el Oficial l\fayor de la Secretaría de 

La Corte u o pne1lc desechar este razonamiento, porque 
si bien el recurrente alega contra él atil'lnamlo que en el 
cómputo que el Tribunal hizo de las cargas de quina, el 
Debe de la cuenta de Moreno debía ser de ochenta, j' cua
tro y no <le ochenta j' dos, j' que 1le COI!Sig\ticnte la omi
sión de dos cargas constituye un ei'ror <le hecho suficiente 
para que se infirmo la sentencia rccurritla, es lo cierto 
que en la mencionada cuenta (folios 32 y 03, cua<let·no 
6.0 ) no figuran sino ochenta j' dos (82) cargas de quina·, 
así: 

Gobierno de Boyacá que por Ley GCLXIII del Estado 
20 de 2 de Noviembre de 1875, que a1iruel>a la Hecopilacióii 
20 d_e leyes del Jfstad_o, _ordenada por la I.~ey de 16 de Sep-
22 ttembre de 18:)6 (slC), aparece que por la Constitución y 

Marcadas con A. &. 1\f., Yeinte ................ . 
1\íareadas coil J.~. L. L., veinte ................ . 
Proce<lcntes de Chita, Yeintidós ............... . 
Procetlentes de Chis(:as, ocho ....... ~ .......... . 
Procetlentes de Giiicán, doce .................. . 

8 le~·es qn~ organizaron el Estado en el mismo afio de 185'7·, 
12 quedó VIrtualmente derogado el acto constitucional de 

treinta de Septiembre del afio· indicado. 
~otal.............. 82 . A éste resp.ecto o.bserva l::t Corte que habiéndose es· 

tatuído, por el menciOIHJilo artículo !},1) del acto constitu-
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ciona\ de Boyae:í, que las leyes generales de la l~epública 
que eit él se declararon vigentes, entre las.euales figuraba 
el 'Código de Gomcreio de 1853, no podían tlejar de estar
lo sino en el caso de que fnerau expresamente elerogadas 
por alg-ún acto de la Asamblea; .Y habiendo cet·tiHcatlo el 
Olicial Mayot· de la Secretaría de Gobierno que no hay 

,ninguna ley de Boyac{L que derogue el mencionado Códi
go tle Comercio, éste rig-ió en Boyac{t hasta el año de mil 
oehocientos ocllcnta y uuo (1881), en que se puso en vi
gencia el de Cundinamarca. De eonsiguiente el Trilmnal 
tu,·o razón en declarar qne aquel Código estaba en vi
gencia en Boyac{\ el aiío de mil oehocientos setenta ':!' nue-
ve (1879). · 

Ahon1. bien: como dicho Código, de acuerdo en el fon
clo con el inciso l? del artículo 20 de\ actualmente en Yigor, 
declara en su artículo 320 que pertenecen á las operacio
ll{'S de C(lmercio "las compras que se haeen <le cosas mue· 
bies con ánimo de allquirir sobre ellas algún lum·o, reven
diéndolas, 'bien sea en la misma forma que se compraron, 
ó en otra diferente, y. las re,·cntas de est\1s mismas cosas," 
es clam que también fue razonable la. resolución del Tri· 
hnHal, Pll cuanto ·cousideró qne las operaciones practica
tlas !JUI' Homero, por comisión que para ello le llio More
no, sobre compra, empaque y tm nsporte· ele quinas, fueron 
operaciones comerciales que constiluym:on un mandato 
comercial sujeto {t las disposiciones del ()ódigo citado. 

Y de aquí se deduce rectamente que no han sido vio· 
lados los artículos 2183, 2190 y 2191 del Cóeligo Civil de 
Bosncú, ni el 2225, que trata de las obligaciones del man· 
dante, los cuales no han sillo desconocidos por el 'rri· 
bunal. 

Fiualmente, respecto de la aplicación que en la sen· 
tencia recurrida se hizo tlc la parte final ele\ al'tículo 2276 
del mencionado Código Civil de Boyacá, ha de observar
se qu~ esta disposición uo es otra cosa que la fijación que 
el leg1slador de Boyacá hizo tlel intel'és legal, fijación ge
neral aplicable {L todos los casos en que haya dereeho á 
eobrar el interés así denominado; ~· que como, según el 
artículo 102 tlHI Cóeligo de Comercio ,-igente en Boyacá 
cuando se celebró aquel contrato, el ·comisionista tiene 
derecho {t que el comitente le abone el'interés legal cuan
do haya dilación entre el desembolso y el ·reintegro, y eso 
fue lo que el Tribunal resolvió, la setiteucia es á este res
pecto legal y no se ha incurrido en la Yiolación ·que se le 
<itribuye. A falta ele disposición expresa ele\ Código 1le 
Comercio sobre l;ijación ·ele interés legal, era natural apli-
car la disposición ele\ Córligo Civiltld Estado. . 

. Por las consitlemciones expuestas, la Corte Suprema, 
aelministraudo justicia en nombre de la Uepública y por 
autoridad de la ley, declara que no es el caso de infirmar 
la. sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele -Cnndinamarca tic fecha treinta 1le Noviembre de mil 
ochocientosnuventa y cuatro, que fue objeto del recurso. 
Las costas son de cargo uelrecnrrente. 

Notifíquese, cópiese, publiqnese en la GACE'L'A Juor
mAL, y devuéh·ase el expediente al. lugar de sn proce

. 'dencia. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial tlel Norte del To. 
lima, el diez y ocho de Abril de mil ochocieutos noventa~· 
tres, la suspensión de l~t Orelenanza número 12, expedida 
por la Asamblea del Departamento del mismo nombre, 
en sus sesiones de mil oclwcicntos no,·euta y dos, "sobre 
fijación de límites entre Soletlad y :Fresno." 

El diez y nuen de Diciembre de mil oclweientos no
venta y tres hizo l!"'ernando Botero A. igual solicitud 
ante el Tribunal expresado, quien decretó la acumula
ción de la~:~ dos demandas en anto de veintiuuo de Agosto 
último, firmado por los tres Magistrados qne componen 
el Tribunal. -

Contra esta providencia interpuso apelación el Fiscal 
respectivo, por creer que sólo debió firmarse por el Ma
gistrado snstauciador. 

. Concedido el recurso pam ante la Suprema Corte, re
CJbillos los autos y dado al asunto la sustanciación corres
pondiente, es llegado el caso de resolverlo, y para ello se 
considera _lo siguiente: 

E-s cierto, como lo afirma el señor Procurador gene
ral, que la práctica ele los Tribunales, en casos semejan
tes, ha sido la de ,·m·ificar de heeho la acumulación de dos 
ó más peticiones de snspensióu de una misma ordenan
za, con p·rescindencitt de la articulación establecida para 
acumulat· negocios civiles ó criminales sujetos al proee· 
dimiento común, seguramente por la naturaleza espe3ial 
de la' sustanciación de las solicitudes sobre suspensión 
de ordenanzas. Pero· como la ley no se opoue á que tal 
articulación -teng·a calJitla en esta clase de negocios, no 
pu~de obj,et.arse la admisión del incidente hecha por el 
'rnbunal. · 

. Ahora bien: como es cierto que el auto apelado e~ 
si_mplemente interlocutório, sin fuerza de sentencia defi
nitiva, y como el artículo 88 de la r,ey 147 'de 1888 sólo 
permite al Magistrado sustanciador proferir los autos 
de sustanciadón en primera instancia; puesto que es en 
los juicios de que conocen los Tribunales en- segunda, en 
los qne puede el mismo Magistrado dictar ·autos iuterlo
cutorios en los incitlentes que ocurran,-es claro que el 
auto de veintiuno de Agosto último, por el cual se decre
tó la acumnlaeión de la~< dos demandas sob1·e suspensión 
de la Ordenanza del Tolima, número 12 de 1892, debió 
dictarse, como se dictó, por todos los Magistrados del 
Tribunal, y así lo lla resuelto la Corte en casos iguales 
al presente. · · ·. 

A mérito de lo eximesto, esta Superioridad, ad1~inis· 
traudo justicia en no m brc de la República y pot· aútori
dad de la ley, de acuerdo con el dictamen dels'eñor.P'ró
cnrador general, confirma el auto del Tl'ibnnal Superior , -. 
del Distrito ;Judicial del Norte del Tolima, de veintiuno de 
Agosto de.l presente año, por el cnal decretó la acumula
ción de las dos solicitudes de suspensión 1le la Ordenanza 
uel Tolima, número 12 de 1892, pedida por el Fiscal del 
mismo TI"ibnnal. · 

Notifíquese, cópiese, publíqnese en la GACETA JuDI
CIAL, y 1levué\vase el expediente . 

. LU:IS ~t. -lSAZA.-ABRAltAl\1 FERNÁNDEZ DE SoTO. 
LUIS M. lSAZA:-AmÜRAl\1 FERNÁNDEZ DE SoTO. 

CARMELO ARANGO M.-BAL'l'ASAR; BoTERO UIU~E.- C:AmiiELO ARANGO l\f.- BALTASAR BO'l'Elto URIBE.

JEsús CASAS ROJAS.-MANUEL R CoRRALES.-l;UCIO JESUS CASAS ROJAs . .....:.MANUEL E. CORRALES.-LUCto 

A. PoMno;-Ailsthno Soto Anma, Secretario interino. 

AUTOS 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprema de J7tsticia.--:-Bogotá., veintid6s de Noviem· 
bre de mil oclwcientos noventa y cinco. 

Vistos: El Personero municipal ~lel Fresno solicitó del 

A. PoMBo.-Anselmo Soto Arana,. Sect·etario interino. 

.ÉRRA'tA 

En el Co~t~nido del1;Ú~nero 544 de e~ te periódico se dijo eqtti vo• 
cadan_1ent_e: Jo"quín Páramo. Debe JeerRe: Elias do Páramo. 
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CONTENIDO 

_ CASACIO:.-¡-, 

:"EGOC!OS C!VII,I>:S. 

Infírmase la sentenc:ia elicbltlit por el Tribunal del Pacifico, de 
catorce de Mayo del año último, en eljnicioonlinario en
tre Etlu<1rdo Siel'l',, l•'. y .James L. Cherry, Director general 
de la Empresa ele! F'erroearril lid Canc<~. (~1:~gistt'illlo po-

sos ($ 2,000) otot·gada por Sierra F. como garantía del 
cumplimiento de dichos contratos; y 3.a Qne Oherry de
bía pagar al demandante la eaütidad·de seis mil pesos 
($ 6,000) en q ne éste apreciaba los petjnicios snfrülos por 
él, pol' l<ts violaciones de los contratos, de los cuales es 
responsable el demandatlo. · 

nente, docto¡· Arangn) .............................................. 2L\l 

I.Jü':l conti·atos ·de que se tmta constan en tlll docu
mento pri vatlo extendido en papel habilitado por el· Ad· 
ministnulor mnnieipal tle Haeienda nacional de Buena. 
ve11tnm el n ne\·e üe Septiem bi·e de mil ochocientos no
venta y nllo, con nna estampilla de habilitación de valor 
!le nu peso, en cada una de las tlos hojas habilitadas. 

Declárase que no h<1. lugar ñ infirmar la sentencia pronnnei>:· 
da por el Trilmnal t:lu¡Jerior ilel Dist.rit.o Jnelici<d de Cnn. 
din~_m1.rca, en el jnid•l or<lin<trio seguielo entré .1\Lüías 
Camarg.,, .Juli,in Gómez, Adelaida y. Ji1li<\ C.\st.¡·o }i',ll·ero. 
(1\hgistt·atJ'•, [lJnente, d•1etor Is;~za) ... ... .... .. ...... .. . ... ..... ~O.J. 

L;is clítnsnbs 1winoipales ·del contl'ato tle primero· tle 
Sept.iembr~ de mil ochocientos noventa y uno, dicen así: 

SgNTENCIAS DEb'INITl VAt:l. 

IH]GOCIOS C!Vl!.'·:S COllU:-IES. 

H~fÓI'Ill:\SU la sentencia e\ e gr;tcln,\C.Í,;Il de eréditos pt•oferitht [lO!' 
el 'l'ribunal 8nperi<ll' del Distrit > Jurlicial de Cundin<t!Wlr
ea, en el concurso de acreedores form<tr\o á los bienes de 
Ul'istóbal Diaz. (1\Iagistnu\o pO!tP.nte; docttH' Arang•J) ....... 

Revó•:ase la sentenci<t e\ict<td<' por el 'l'ribnnal Superior del Dis
trit.•l .Jntlieial de Candinamarca, et) el juicio oreli!'Htrio pt·o
movido p.H' el Sindico del Monasterio de L\ EnseiMnz<t de 
Bngot:i contm el 'l'esO!'O de la Uépública, y se absuelve á 
éste de los carg''" dedacidos en ·la dem<tll<i<'. (Magistr<ttlo 
ponente, docto¡· E'et·n(tn<lez de ScltO) ............................. .. 

C.Hwéc!'ese· ,¡ 1\l,u·ia J osef<t Gi rtlenas naa recompansa. (Magistl'a· 
elo p•lncnt.e, doctot• :At·ang.l) ........................................ .. 

Cüücédese :í. Antonio Viana una recompeusa. (1\'Iagistrado P-'· 
uente, tlodor Corrales).· .............................................. . 

AUTO S. 

N~GOCIOS ClVIJ.>;S, 

" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ·.· ....... . 

",1~ · Bl tl'abajo fle la primera secció"n debe quedar 
conclnülo y entl'egado, {~ mús tardar, el quince de No. 
vi cm hre próximo .. Si después . del primero de Octubre 
próximo se viere que no haya ninguna probabilidad de 

~O::í q ne los eon tmtista~ pnellau entregar terminado el'trabajo 
de la prin1era seecióú dentro del téL'ínino señalado, la 
Empresa tomar{~ el trabajo {i, sn cargo hasta concltiírlo; {~ 
costa tle los contratistas. 

"5~ Iúil~mpresa pagarít ú, los contratistas nue\"C mil 
21'! pesos (il ü,OOO), mo'neda legal, por cada una de las dos 

214 secciones de un kilómetro de longitml ca<la una. 
"6.a !.Jos· contratistas darím ·una fianza de tres mil pe-

215 .sos($ 3,000) aceptada por la, Empresa, pant asegurar el 
, fiel cu·mplimicnto del contrato. . 

" 7~ Los trabajos se ir(~u eü kegando por porciones 
catla qninee días al Ingeniero _que la Empres:t designe, 
y éste dari'~ l'ecibos en que exprese que el trabajo ha sido 
recibido ú, sn satisfacción. 

"s.aEt Bmprestt pagar{L el \';llor de catla porción Cll

. tregada, tletlncientlo el diez pot· ciento, ·que será. rcteilido 
========================== lmsth la conclusión del trabajo·, como gani.ntía del cu~pli-

inicnto. . · . · · · 

Se ah:;tiene ht CJrte tle allmitit· la denU.IHl:t prüpucst.;t p.ll' De. 
met.rio titl l<t Torre eontl'i\ el ~Iinistro <le l<t ·(lr;tn lli·d~i'í>~, 
U. Je,llllll' (liLtgistratlo ¡rllicnte, tlocteH' l<'ern(•n<lez rle Sut.·>). 216 
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................................................ ,......................... .................................................... y terminar;í. e u la 1167 + 80. El tmbajo en esta ·sección 

CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte 8up1·cnw tic Ju.stieia .. -lJogotú, Noviembre vcintiuin
co de ·mil uclwaicntos novcntn y cinon. 

debe comenzar inmediütament'e desiHtés de terminadó el 
tle la primem seeción y. debe quedar terminado. cuatl'o 
me:scs después. 

'' 10. J.Jos eontmtistas tles¡més de presental' la fiauza 
tle que se ha hecho mención, podt·ún hacer giros rt cal'go 
·de la Bmpresa con tal qne 110 excerlan de la. suma de dos 
mil setecientos pesos ( $ 2,700), 110 incluyendo lo que teu-
g·an reeibitlo por recibos datlos por el Ingeniero; pero é11 

Vistos: El treinta y uno <le Octubre tle mil úeltoeien- ningím caso potll'i'L pasar, todo inelnído,· de la suma de 
tos 11oventa y dos dedujo demantla E<lnartlo Sierra :F., nne\·e mil pesos ($ ü,OOO), menos el tlicz por eiento por 
por nH~1lio 1le apoderado y ante el Juez. en lo civil del Uit·- kilómetro." 
euito de Oali, eontni ,James h UhetTy, Director gencml El contmto motlifieati\·o tlel anteriol', de \·eintiséis de 
de ht Empresa 1lel Ferroea.rril tlcl Uanea, para qne e11 los mismos, es eomo signe: 
juicio ordinario se ltieieran las siguientes tleelameioncs: '; gste contt·:tto qtwtla lllOLlifieatlo, por mu~no cousen-
1.' ·n.eseintlitlo ú resnelto el cout.t·ato eelelmttlo entre ti miento, en estos ttJrmino.-;: 
ellos, el1il'imem tle. Septiembt·e 1ln mil ochocientos 110- ''l. o Bl \'alm· de la garantía l)lte tlebeu tlar los con. 
venta y nuo, y su refot·ntatorio de \"ciutiséis tlel mismo t;ratistas, se.llisntiuuye- :í. la e:mt.idatltle 1los mil pesos 
mes, soht·e la eonstrnceiúu tle tlos kilómetros tle calzada; (~ ::!,000). . . . · 
en estallo de recibir tlnt'llllcntes y rieles, di\·iditlos en dos "3.0 .J,a ·suma total que 1ladt la l~mpres:t·{~ los coutra
sel:eio~l~S eo.m¡H'I'tttlitl<ts en los pnnt:os .lO~J!J+ íO (~ 11 :;~+50 1 Lisbts,. eon1o atlelan~?R, no exeetler(~ tle la cantidad de mil 
)' 113a a llb7 +SO; 2.-' Uatlueatla la fwn..:a. tle tlos lllll pe· ochol'wutos pesos(!$ l,SOO), atlemas tlc las snmns que se 
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les entregarán por ntlorización hecha por el Ingeniero ·en 
Jefe, del tmuajo ejecutado qnincenalmente, en yardas 
cúuicas. 

"3. 0 Bl tiempo para remover la mitad del total nú
mero de yardas cúbicas contenillas en la obra, se prolon
ga al quince de Octubre próximo." 

Los fnutlamentos de la 1lemanda 1le Siena 1<'. son 
éstos: 

"1.0 Que según la clúnsnla 4.11 del contt·ato, se esti
puló: 'Qnc si tlespués 1lel primm·o de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tmo se Yiere que no haya ninguna 
probabilidad de que los contratistas pueden entregar tet·
minado el trabajo de la primera sección dentro del tér
mino seiialado (el qnince 1le Noviembre de mil ochocien
tos non~nta y uno), la Empresa tomaní, el trabajo (t su 
cargo hasta concluírloá costa de los contmtistas.' Pero 
pasó el primero de Octubre, pasó el quince d{ll mismo 
mes; llegó y pasó el quinm, de Noviembre fijado para la 
entrega del trauajo concluído de la primera sección, y 
mi poderdante continuó· la obra, sin que la Empresa to
mara, el trabajo {¡,su cargo. 

"Al contrario: el diez y nne,·e y el veintiocho de No
viembre la Empresa dio {t mi mandante <los cantidades 
que suman novecientos pesos pam el pago 1le la quince
na cumplida el qninee 1lel mismo mes ; el cinco y el lllle' 
Ye de Diciembre la misma Empresa le dio también dos 
cantidades que suman mil trescientos pesos en .pago de 
los trabajos ejecutauos en la quincena 1lel quince al trein
ta de Noviembt·e; y el diez y siete de Diciembre le pagó 
quinie.ntos ochenta pesos por cuenta de los trabajos en l.a 
qtüncena del priütero al quince de Diciernbt·e. Si, pues, 
el contratista ha pontinmHlo la obm después del qniuce 
de Noviembre, día fijado para la ccmclusión tle ella, y si 
la Empresa del Fcrroennil ha continuado. pagando los 
trabajos hechos desde el q1,1iuce de N o\·iem bre hasta el 
quince tle Dici~nil)!'e, sin obsen·ación alguna, y enm
pliendo la estipulación contt·aída en la cláusula 8~, es 
ela.ro que ha habido una uo\•ación de contrato, tácitamen
te couveni1lo ent.1·e las partes, en virtud de lit cual se 
prorrogó el plazo lHlra la eonstmcción de la ohra; en 
atención á las 1liricnltades que se presentaron imprevis
tamentc. 

"2'! Que yít apenas· faltaba. un pedazo del1H'irner kiló
metro para su conclusión, que demandaba un costo de 
oehocientos (t mil pesos, q ne confiaba terminar con el tra
bajo de.uua quincena, mi poderdante, cuando la Empresa, 
repentinainente y sin razón le negó el pago de la quin
cena comprendida entre el quince de Dieiemhre y el pri
mero de Enero de mil ochocientos noventa y dos. La fal
ta de este pago, que implica falta en el cumplimiento 
de la cláusuht 8." del conúato, colocó (t mi constituyente 
en ·la. incapacidad de conchlít· el pritúer kilómetro de 
q•Je habla, la clúusnla 4", y esa falta le da derecho ÍL ¡'le
dir la rescisiówtlel contt·itto y la cousigriiente itulernni
zación de petjnicios. 

· "3.o En que por la clúru:mla G." 1lel contmto primiti
vo el contratista se obligó·:¡, dar (L la Empresa del l<'e: 
rrocarril una fianza 1le tres mil pesos para asegurar el 
cnmplimipnto del contrato: esto es, tlio una garautía; y 
por la elánsula sa dio también pam el mismo objeto la 
garantüi del di~z por ciei1to del valor de los tr<thajos de 
cada quincena, que debía retener la Empresa hasta la 
concltlsión ·tle· cada kilómetro: Pero por la cláusula l. a 

del contrato de veintiséis 1le Septiembre de mil ocho
cientos noventa y m1o se modificaron las estipulaciones 
6.a y 8." del contrato primitivo 1le primero lll~lmismo 
mes; piles en dicha clúnsula primera se estipuló que la 
garantía que debía darse que1laba retlucitht ÍL tlos mil 
pesos. Y como se dio por garantía aceptada la fianza del 
seiior D. Carlos H. Simmonds, por el Yalor de dos mil pe
sos como garantía del cumplimiento del con:rato, es claro 
que la Empresa 1lieha no ha podido retener el diez por 
ciento 1lel valor de los trabajos qjecutados en ca1la. quin
cena. Y como Ita heeho esta retenci~n en 1laiío de mi 
coüstitn~'ente, ha faltado ít lo estipul.ado. en la clánsnla 
1~ del contl'ato de veintiséis lle S~?ptiembre, reformatorio 
del primero de dicho mes; y esta ran:t le da «lereel~o (l 

pedh· la rescisión del expresado coutmto, co11 indemni-
zación de pmjuicios. . 

'' 4. 0 Qt~e la novación del contrato por convenio túci
to entre el contratista y la Empresa, y la prórroga del 
tiempo para la conclnsió11 de la obra, como consecncneia 
de ese con,·enio, hecha sin el consentimieuto 1lcl fiador, 
seiíor Simmo1uls, libm <Í este seiíot· de toda respousa-
hilidad.'' · 

BJ apodm:ado de Clterry CQntestó la demanda el 1los 
de Enero de mil ochoeicn tos no\'enta y tn·s, y en escrito 
sepan11lo, 1le la misma feeha, propuso reeon veueión, para 
que {L Ednardo SietTa F. se corulenara :'t pagar ú la Em
presa llel Ferrocanil del Canea la suma de 1loR mil pesos 
($ 2,000), valor de la fianza que aquél le a1lenllaba, por 
no haber cumplido Sierra F. los contratos expresados; al 
pago tle las costas del juicio, y (¡, la dcYolución de mil 
quinientos cincuenta y 1'\iete pesos($ 1,557) que el mismo 
Sierm F. había recibitlo de mús, por cuenta 1le los traba
jos. También se pidió en la recon\·ención que se declara
se que la Compaiiía del Fl•rrocanil tenía derecho para 
retener en fm favor el diez por ciento 1lel tmbnjo ejecu
bulo por el reconvenido. 

En la contestación á esta demanda de Ohen·y se con
tradijo por Sierra F. la acción intenta1l:i, funl!atlo en que 
la· ampliación del plazo para el cumplimiento 1le los con
tratos por parte tle Sierm F., puso fin {t la tiamw, por no 
haber acccdillo el fiador expresamente (t. la ampliación; 
en que los tmbnjos de la pt·imera sección se ~;uspeudieron 
sin enlpa tle Sierra F. ni de H.amén Palacios, su socio; en 
qt~e ellos tenían autorización pam girar hasta por nnev11 
mil pesos ($ D,OOO) si11 haber termin:Hlo los trabnjos 1le 
catla kilómetro; ~·en que 1le las cost.as 1leljuicio 1lehía 
respOlHler la Empresa dd Ferroearril, que cm la cHlpa
ble de la inft·acción de los coutratos. 

Slll'ti!lo el jnicio por to1los sns tr{tmitcs, el Juez de la 
prinwra inst.aneia 1lictó la scutencia do dos 1le Julio de 
mil oehocientos no,·enta y· enatro, cuya parte resolutint 
es eomo signe: 

" En vista de tales consideraciones, el ,T nzgado, ad
ministnt~Hlo justicia en nombre de la H.epfibliea 1le Co
lombia y por antoridatl de la le.v, resueh'e: 

"l." Que el eontrato celebra1lo entre los seiiores Che
rry y Sierra no tiene valor alguno legal; 

"2.0 (~ne queda absuelto el seiíor Cberry en la de
manda principal 1lel cargo de 1laiios y petjnieios qne se 
le hacen, por no haberse cans:ulo y ser esto, adem(!.s, oh
jeto de un juicio distinto; 

"3~ Que se absuelve al seiior E1luardo Sien·a de los 
cargos que se le hacen en la lle!llamta 1lc rceonnmeión; 
por el a potleratlo el el seiior OhetTJ'· 

"Sin costas." 
.Ambas partes apelat'Oil de esta sentencia, y, cotwe

ditlo el recurso, se remitiero11 los autos al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial del Pacífico. 

Sustanciada la apelación en la forma estableei1la por 
la ley, el Tl'iuunal la decidió por sentencia tle catot·ee de 
Mayo del presente año, en estos términos : 

"El Tdbnnal Snpe1·ior del Distrito Judieial 1lel Pací
fico, administrando justicia eu nombt·e de la Hepúbliea y 
por antori<l<lll ele la ley, reformrl la sentencia apelada de 
la manem siguie11te: 

"1" Declúranse resci11didos y sin efecto para lo futu
ro los contratos celebrados entre James L. Cheny y 
Eduardo Sierra l!'. el primero y el Yeintiséis de Septiem
bre de mil oelwcientos nove11ta y uno., sobre constrncció11 
1le dos kilómetros de calza1la preparaila para recibir dur
mientos y rieles. Esta 1leclaratoria implica el reconoci
miento de la existencia anterior de las obligaciones recí
procas de los contratantes. 

"2" No hay lugar á 1leclarat· caducada la lianza fJUe 
se haya otorg-ado como garantía de que Siena F. dará 
cmnplimiento ít esos contratos. 

"3~ James L. Uheny uo lleue :'i. Eduardo Sierm F. iu
,Jcmnización de pet:iuicios · por ninglina cantidad, pnes 
Jue éste}' no aquél quien 1lio 111argen á la resolución lle 
los contratos en relación. · 

"~,o No cst(t aercditado 'JilC Sierra F. :vletHle (~ Ohc-
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rry <los mil pesos por infracción de los mismos contratos¡ 
y se le absneh'e, en consécuencia, de ese cargo, que se le 
hizo en la demanda de recorwención. ' 

'' 5. 0 Sierra F. está obligado á devoh·ei· á la Empresa 
del Ferrocanil del Canea ochocieutos diez pesos que re
cibió de mús sobre él \·alor de la obra que rjecntó en par
te, en virtud de los contratos ajusta<los con Oherry. 

"6. o El Director general de la obra del Ferrocanil 
tiene derecho para retener en f1Wor de la E.mpresa-la 
cantidad <le setecientos cnarenta pesos {¡.que asciende el 
diez po1· ciento cl"el ntlo¡· <le los trabajos rjeentados por 
Siena F.· y '. . . 

"7'! IDstas declaraciones en uarla afectan los dercelws 
y las obligaciones de personas que no han intPI'VCiii<lo 

cn_mplimiento de la obligación principal contraída por 
Eduardo Sierra F. . 

·Ahora biei1 : en los contratos bilaterales va envuelta 
la, condicióu resolutoria eu caso de i10 cumplirse por uno 
<le los coutratantes lo pactado; y si la obligación es de 
hacer, como en el caso pr.eseute, y .el deudor se constitu
ye en mora, ·et acreedor sólo puede· peclir, junto cou la 
indemnización de la moi·a, qne se apremie al deudor 
para la l'jccnción <le! hecho convenido, ó que se _le auto
rice para hace!'lo ejecutar por· ún tercero it exp~nsas ~lel 
tlenlloi·, ó que el deudor Jo·indemnice de los prjuicios re
sult:mtes ele la infracción. 

como partes en· el presente jnieio. · · -
"No hav cosbls." 
Notitica(la. á las partes la senteneia aute_rlol',el apo

derado de CIICrr,Y pi(lió la. acliiración de algunos jmn_tos 
de dicha sentenci;1, .Y el Tribunal, por auto de veinticin
co ilel mismo mes de }\'[ayo, deelarÓ que n<;J éXIStÍ<tll en el 
fallo fra¡.;es oscuras· ó de <loble sontido que ofrecieran 
nmladero mótivo de duda, por· lo ctwl 1tnfla iine\·o re
soh·ió que mo(liticam la sentencia referidh: 

Consta en antos q1ie la empresa· del Ferrocarril no 
convino en qne Siet;ra· F. continuara los trabajos de la 
calzada después del trece de Enero de mil ocliocient.os 

· no\-enta y dos; eousta igúalmmúe que la misma· e·m-pi·,Qsa 
no C'jecutó la obt·a, á expensas del· contratista, después 
del primero (le _Octnbrc de mil ochocientos no,enta· y 
uno, en ando podía hacel'lo en virtud de la cláusula' 4~ del 
contrato de primero de Septiembre del propio año de mil 
ochocientos no\·eüta y nno; y en la recom'ención i1o se 
pidió la indemnización de pmjuicios. 

Edua['(lo Sierra F., en esel'ito feehd, seis de Jnlio ítl
t imo, interpuso el recurso de ca~ació1_1 ·contra l;t (lefi n i_ti
ya del 'I'ribunal, ~-, eoncedid_o, ·¡;¡e ')·emitió el prcieéso {t 

esta Snperiorida<l, qnieu pÚHlerlé ((Ue'terminarlo, despnés 
de la sustanciación eoiTespÓn<licnte, porqtH~·1>e trata de 
un juicio onlinatio cnya cuantía excede de tres llJil pesos, 
porque el recurso se interpuso oportnnamPute y t>or per
sona hábil, y porque la sentencia se funda en leyes q1Ú\ 
hoy rigen en toda la ltepública. • . 

Funda el ¡·ecnrso Sierra F. en q ne·· la sentencia (le! 
'l'ribnnal.t•s \'iolatoria (le los nrticlplhs'lG02,1741, 2373 .V 
240G. del Código Oi,·il; !H de Li.. Ley 153 de 1887 y 15 
de la Ley !)5 de 18!)0; y en que no está en consonancia 
con las pretensiones deduCidas en la demanda principal. 

El apoderado <lelrecníTente, t•u sn escrito presentado 
en el término qne seílala el artículo 55 de la Ley lOO (le 
18!)2, amplió las cansa les de .casación in\·ocadas pOr" Sie
rra F., y alega también la violaeión· de ley snstautint·, 
por aplicacióu intlebilla <le los artículos 1595, ·159G, HlOO 
y 1608 de!Oódig'o Ci\'il. Y para 'fundar el recurso diée él 
mismo apoderado que la aplicación indebida hecha en la 
sentencia, de los citados artículos 1595, 15!)6, 1600 y 
1GOS, procede del error en que ha incnrri<lo el Tribu
nal al interpretar con1o penal la cláusula 8~. del ·contrato 
de primero de Septiembre de mil ochocientos noyenta 
y uno. 

Por esa cláusula se estipuló que la ·Empresa ilel Fe
rrocarril pagaría el n1lor de cada porción (le calzad:i. ·que 
se entregara, delluciendo el. diez por ciento, qúe sería re
teni<lo basta la conclusión dcl·trabajo, co!no g-arantía de 
cumplimiento; y la r,;enteneia deelara que el Director ge
neral .de lf1-obra del Ferrocarril tiene (lereeho para rete
uer.en Üt\·or de la Bmpresa la cantidad de setecientos 
cuarenta pesos($ 740) {t.·quc asciende el <liez por ciento 
del valor de los trab~~jos i.•jecutados poi' Siena F., poe 
cuanto hay que hacer efeeti,·a la clánsnla ·penal expre
satla, con aplicación de los artículos que se coúsideran 
in fri 11 gi llos. 

En efecto, si la. clúnsnla penal, según el artículo 1592 
del Cótligo CiYil, es nquella eu qn.e una persona, para 
asegurar el cumplimiento de uua obligación, se sujeta ú," 
una pena que consiste en (lar ó hacer algo en caso de n'o 
~jecutar ó retardar la obligación principal, como e1i la 
cláusula 8.' <le! eont.rato de primero de Septiembre de. mil 
ochocientos noventa y uno, no se obligó Sierra F. {t per
der en favor !le lit Bntpresa del Ferrocarril el diez por 
ciento del ,·;dor de los tral>ajos qne entregarn, cu caso de 
no rjecut.ar todo el trabajo,. puesto· que sólo se estipuló 
que _la empresa retn\·iem .ese •liez .por ciento hasta la 
conclnsióu de diclio trabajo, en g-arantLt de cumplimien
to, es evillen_te qne tal cláusula no tiene el carácter que 
se le ha chHlo en la sentencia reeniTi<la. . . . 

Pr;opiamente,Ja chíusula s·~ ('S liii'COntrato de prenda, 
que se.perfeeciouó cou la retención· del diez po1· ciento 
que. hacía la- empresa del· Fenocan;il; en garantía del 

J1a prenda, como la. fianza, es un coiltrato accesorio 
que tiene po1· único fin asegurar el cumplimiento de una 
obligación principal, y si esta obligación se resuelve en 
otra, la preiHla sin·e para garantizar la nue\~a obliga
pión ; pero no se la puecle apropiar el aere'edor eomo una 
pena impuesta al deudor por no haber cumplido la oh!i-· 
gación principal. 

Si,la Oompai'íía del Ferrocarril del Cauca,·despnés deL 
primero de Octubre de mil ochocientos noventa y ·uno, 
cuan(lo tenía la convicción de que no ~abía ning-una_pro
babilidacl de que Sierra F. pudiera entregar terminado 
el trabajo de la primera seccióú denti'o del térmiuo con
\'enhlo, hubiera tomado (L. Sil cargo ]a obra, para COn
c]nÍI-Ja (t costa; tlel contratista, la prenda del diez pór 
ciento que resen'aba la E m presa, lo mismo que la fianza, 
habda sen·ido para pagar los ga'stos l!echos en ~jecutar 
todo lo q1te conespondía {t Siel'l'a F;, y que no había eJe-
en tarlo_. · _ · _· . · . .. 

l\H' lo' (lem(ts, lits co.nsilloraclqnes de la se,ntencia .re
cm'ritla respecto dé los otros puntos que han sido objeto 
de la contro,·et·sia, justifican suficientemente el fallo dic-
ta(lo sobre-ellos. · 

De lo expuesto resulta. que el Tribuua,l Superior def 
Dist.I ito Judicial del Pacífico; al. aplicar eu la sentclicia 
los artfcttlos Í5!:l5, 159G, -1GOO y lGOS del Códfgo Ciyil, 
lHH;a <leclarar que el diez por ciento del valor de los _tra- . 
bajos heehos por- Eduardo Siena F., que resen'aba la 
Oompauía dell<'er'roqarril·en garantía del cumplimiento 
de las obligaciones de aquél, debía retenerlo dicha Com
pafíút {¡ su favor, como pena. impuesta ·al contratista, in
fringió esas disposiciones por indebida aplicación de ellas, 
por lo cn<il no es ueeesario considera.!' la otr:a causal ni. 
los otros moti\·os aleg<vlos. 

Eu cousecueneia, la Corte Sn¡)rema, administrando 
justicia en no m hre de la ~~epúb!ica y por-autoridad de la 
J1ey, in tit·ma In.· sentencia, dictada por el Tribunal del Pa
cífico, de eatorée de Mayo dcl·corl'iente aiio, en el·juicio 
ordinario entre Eduardo Sierra F. y James L. Gherry, Di
rector General de Ia:Empresa del Ferrocarril del Canea; 
y. de acner<lo co1do dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
100 de-18!)2, .. procede á dictar el fallo que reemplace al 
que se invalida, lle la manera siguiente: 

.J.o D_eelánwse rescindülosy. sin efecto p¡ua_lo fut~uo 
los dóutrntos celebrados entre· James J;.· Cbe~ry y_Ednar
do Sieri'a 1~., el primero y el veintiséis de Septiembre d~ 
mil· ochocientos no\·ent¡l.); nno, sobre constrncciói1 el~ dos 
kilómetros <le calza< la· pre¡)ararla: para recibir durmientes 
y rieles.· Esta declaración irúplica el reconocimiento de la 
cxi:steiici<i antériot; de las· obligaciones. r()C.Ít)rocas <1e Jos 
contratantes; . 

2° -No hay lugar á declarar cad.ucada la fiat~z~ qtiP. se 
haya: o'torga<lo como garailtía de que Sierra F. daría eurn: 
plimiento {tesos contratos; · ·· . . _ · 

0. 0 ;James -L. Ohcrry-uo debe ·{t g¡Juardo Sierra F. in· 
demniz:ición de pm:jiticios iíor niug~nna canÜda.ct; pues 
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fu~ éste y no aq nél q ni en tlio ·margen á. la resolución de. 
los contnttos en relación; 

4. 0 No está acreditado que Sierra F.- a1lcude á Cberry 
dos mil pesos por infracción de los mismos contratos, y 
se le absuelve, en consecuencia, de ese cargo que se le 
hizo en la demanda de recom·ención; 

5." S,ierra F. est:'t obligado {t devolver (t la Empresa 
del Ferrocarril del Canea ochocientos <liez pesos qne re
cibió <le más sobre el Ya.lor <le la obra que ejecutó en parte 
(t virtud de los coutratos ajustados con Clterr.r; 

6.0 El Director general de la Empresa del Fcnoca
rril pagará {t Bduardo Sierra F. la cantidad de setecien
tos cuarenta pesos ($ 740) {t que asciende el diez por 
ciento del valor de los trabajos ejecutados por el mismo 
Siena F., por no haber tomado á su cargo la obra para 
eonclnírla á, costa del contratista; · 

7.o Estas declaraciones en nada afecta11 los derechos 
y las obligaciones de personas que 110 han inten·euillo 
como partes en el present.e juicio. 

No ltay comlcnación en costas. 
Queda así reformada la seu tcncia de primera i ns-

tancia. · 

recurso y le puso fin {t la. instancia con la scutencia de 
quince <le N.oviembre de mil ochocientos no,·enta y cna
tt·o, que confirmó la apelada. 

lnterpusierou·recmso 1le casación eontra el fallo del 
Tribunal, y en oportunida1l, Bartolomé Hotlrígnez P., ce
sionario reconocido 1lel crédito del ejecutante Matías Ca
mat·go, y Ale;jo de la Torre, apoderado 1le Jnlián Gómez, 
constitnído especialmente pam interponer dicho recurso 
y para seguirlo .ante esta. Corte. 

Concedidos por el Tribnual los recnrsos de q ne se tm· 
ta,.se elevaron los autos {t esta Superioridad, en llolllle 
han sido oídas las parte:-;, eu conformi1lad cou las dispo
sicioues de las. Leyes 1051le 18fl0 y 100 1lc 18!J2, y ha lle· 
gado yá el juicio al estallo de dictar seut:encia. 

El recnrso es admisible respecto de Hodrígnez, por1]ne 
él es parte personalmente en el ,inicio eomo cesionario del 
ejecutante admitido en Jngar de éste, porque la sentencia 
acusada fue dictada por un Trilmnal de Distrito Judicial 
enjuicio ordinario entre particulares, cuya cuantía exce
de de tt·es.mil pesos($ 3,000¡ y se funda en leym; illénti
cas e11 esencia á las naeionales \'igentes. 
' Por tanto, y por habet·sc interpuesto oporttlll<tmentc, 
la Corte admite el recmso de casación que introdujo el 

Not.ifíquese, cópiese, publíqncse en la GAGE'l'A Junr- cesionario del l'jccut:tnte. 
CLAL, ~,devuélvase el expetliente. J<Jl que hizo \'aler el apo1lcr:Hlo 1le ,Tuli:'ut Gómez no. se 

admite, porque éste es demandado, y la sentencia que lo 
LUIS M. ISAZA.--.A.n&AIIA.l\I l!".!!:LtNÁ:NDEZ DE SoTo. absuelve del cargo de la demanda no ha po1lido ser ob· 

CARl\mLo ARANGO l\f.-BAL'l'ASAR BOTERO URIBE.- jeto de querella por SU parte. 
JESÚS CASAS HOJAS.-ÑIANUEL E. CORRALES.-LUClO 
A. ·Pol\IBO. -ilnselnio Soto Arnna., Sem·eta~rio interino. 

Bst.e recurso, lo mismo que el de apelación, estú. esta
blecido como remedio contra el agravio que pueda caus<ll' 
la senteucia :'t nna parte y nó en el mero interés de la 
ley respecto de los part~culares. De la ~;entcucia complc-

. -- tamente absolutoria, como es la de que aqní se tmta, 

1 

sólo puede recunir el 1lcmandantc, porque él es el únieo 
Corte Supt·ema de Justicia.-Bogotá., Dici'embre cuatro de agraviado. 

· · mil ochocientos 1Wt•enttf y cinco. Por otra parte, Gómez no lHlCtle ser oído pat·a pellit· 
la pnlidad del contrato qne ólmismo celebró á sahicmlas 

Vistos: En una ejecución pt·omovilla por .Matías Qa- de lo qne hacía, ni ann por el me1lio indireeto 1le hacerse 
margo contra Jnliá.n ·Gómez para el pago de trescientos ejecutar Y recnrri1· por da 1le casación contra la senteu
veinte pesos ($ 320) é intereses, presentó el Pjccntado cia en que 11o.se reeonoce la nulidad tlel co11trato cpw le 
para el pago y fuet·on embargadas unas casas (le cons- estú. vedado llemamlm·. 
trncción baja, solares cercadtJs de tapia, un potrerito y La Corte se limitar:í, pues, á considemr las ca~tsales 
una casucha, situado. todo en los puntos denominados de casación alegadas por el recnn·ente Rodrígnez. 
Floresta y Guarrnz, en ell\iuuicipio de Zipaquir.í, com- r~a causal.lle casación alegada por H.o1ll"íguez es la 
prendidos dentro de Jos linlleros generales que se deter- dctl~rminada en el número 1 '! 1lel artículo 369 1lc la LPy 
minan en varios. lugares de esta actuación. 105~ de 1890, por enor de hecho y de derecho en qnc sos-

_Adelaidit Castro Forero, (\jercitando la acción que: re- tiene incnnió el 'l'ribnnal sentenciador al apt·eciar las 
cot)oce el artículo 196 de la Ijey 105 de 1890, solicitó y pruebas que se tu\'ieron en enent.a para dietar sentencia 
obtU\~O sumariamente el drsembarg-o del inmueble men- absolutoria. 
cionado. Bl Tribnnal examina. 1letenidamente las prneha::; 1le 

Butonces el <>jecutante l\fatías C;.tnuit·go oetuTití al testigos é indicios f(ne se a1lnjerou para inlit'ittnr las de· 
medio que establece el artícnlo lfl7 <le la r~ey citada,~, claraciones 1le los otorgantes en la escritum y(t citada de 
pidió al Juez de la ejecución, qne en juieio Ot·llinario y ,·eintidós de Septientbre 1le mil ochocientos ochenta y 
con audiencia de Julián Gómez, 1le Adelailla y .Julia Hllc\·e. En este instt·nntento tfolios 13 'j' 14-, cttallel'llo l'je
Castro Forero, se declarase que éstas no son dneiías 1lel cnti,·o) declaró l\Iatías Camargo qne había Yen1li1lo ú 
inmueble mencionado, que pertenece ú' Jnliún Gómez, Atlchilla Oasti'O :Forei'O, mnjer soltera y mayor •le edad, 
quien lo hubo pot· herencia de su padre, Pe1lro Gómez el inuiuehlc antes mencionado, con cotHlieión expresa de 
Fore~·o. · . que el vendedOt· segnii'Ía manejándolo en arreudamieuto 

Bl fundamento de esta demanda .es t:l no ltauer sido por tllt tiempo que no bajada de nne\·e, aiios, prorroga
\'Cnladero, ,sino ficticio ,Y de COnfianza; el COntrato de IJJcs por acnct·do 1le Jas partes, y f(lle pagaría al fin de 
eomJHa\'Cn-ta contenido .en la escritura pública número ca1la año trescientos ,·cinte pesos($ :1~0) de ley, ít contar 
708, otorgada en nintidós de Septiembre de mil oclto- 1le la feeha de la esct·itnra. Declaró el \'ctuledor también 
cientos ochenta y mterl', ante el Notario del Círcnlo de haber hecho la venta del inmueble y sns anexi1l:ules en 
Zipaquirú., en la cual.consta f(Ue JuHá11 Gómez YCmlió á cuatro mil pesos($ 4,000) qne confesó tener rl'dhidos 1le 
Adelailla Castro Forero, para su llija:,rnlia Castro Fore· la comprallom en dinero (L su satisfacciún. 
ro, la citada ·finca raíz. . . La última declaró que cumpliría las obligacioues del 

El ejecutado Gómez convino en las ·pretensiones del contr.lto y c¡nc lt;ihía compra1lo las fincas (L f(Ue se refiere, 
llemandalitc, pero Auelaida ,Y Jnlia Castro, representada [con dinero de la exclusint pertenencia tle su menor hija 
la. última por un cunulot· ad litem, ueg:1ron el derecho y .Julia Castro FOt;ero, f(ue se hallaba ú su lado, y qne por 
los hechos en qn~ se funda la demanda. consiguiente {t su diclm menor !tija correspondía. la pro-

!3eguido el juicio en primera instancia, el Juez 2." del piNlarl de esas fincas, sin limitación ni resernt alguna. 
Circuito de Zipaquil'á profirió sentencia absolutoria de . Con el fin 1lc acrc11itar que las declaraciont>s couteui
los demandados en cinco de Agosto de mil odwcientos das en este instnuncnto fueron fingidas ó que no hubo en 
noYenta y trel'!. . las partes otorga u tes :'tnimo de tram;fel'it· y adquirir el tlo-

De·e~te fallo apelaron el ~~jecntaute, el ejecutado y minio, unas veces, y otras con el de comprobar f(Ue el 
Buenaventura Júuregni, :í, quiera se admitió como ·co<Hl· pago de los cuatro mil peso~:> que se dan por rccibhlos 
yuvante de éstos. . . como precio de la venta, Jio fue efectin1, se <Hlnjcron 

J~l· ~J'rjbtJt.tal Snpet·iot· de CiJtHljnama.ma cpnociú llol . pt·twhas l)lle consisten en dcclnracionPs de. tf'Rtigos, en 
. ' 
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posiciones reeibillas \'arias ,·eces ít .Atlelaitla Castro Fo- eu cascnle que estuviem, probada la ~:>imnlación ele! con
rero, y en indicios dedni:ielos·lie la situación ele las pcrso- trato. 
nns qnc c:ontrataron, de las conclieioncs mismas ele'! con- Para que estas leyes hubieran sillo violadas habría 
tmto v elo otms hechos. sido necesario comp1·obar la falta ele cansa en el contrato 

Bl.'frihunal cstnelia las declamcione~; IJcchas por Acle- por haber sido simulado. 
la ida Castro en posiciones, y no encue11tra e11 ellas prue- Por tanto, ht Corte Suprema, admiuistrarHlo justicia 
ha ele la ficción ó simulación del contmto, pues ésta sos- en 11ombre ele la República y por autoridad cle la ley, cle
tiene constanteme11te que fue Yerclaclero y que pagó el clara quo 110 ha lugar ít infirmar la sente11eia Jn·onunciatla 
precio con\"Cuiclo, al m_ismo tiempo que tia explicaciones por el Tribunal Superior clel Distrito Judicial de Cundi
sohre el modo como consiguió el dinero que dice haber 11amarca, el quince cle Noviembre del aiío. próximo pa
em picado e11 la compra. Bstas explicaciones, ít juicio clel sado. 
Tribunal, acaso u o son mny satisfactorias; pero juzga que , Las costas, del recurso son de cargo ~Jet rccnr1·ente no-
no se puede i·eputar como prueba ineqní\'oca de la simu- elnguez y ~eran tasadas por el SecretariO. 
!ación de un contrato cle com¡na\·enta el !Jecho de que el ~ , . _ , , 
snpnesto comprmlo1· 110 sepa explicar perfectamente, de 1 l ubhques? esta s~ntenCJa, _msertese en la_ GACETA 
mane•·a de no dPjar sombms, el modo.como ha conseguí- 1 JUDICIAL, déJese copw, ~· flenwlvase el expecllentc. 
do el precio que se clice pagado. 

LUIS .M. lSAZA.-A:imAIIAM FERNÁNDEZ DE SOTO. Aualiza la sentenci:~ las declaraciones cle nu·ios testi
gos, que dicen saber f¡ne el contrato entre Juliím Gómez CARMELO ARANGO l\f.-BAL'l'ASAl~ BO'l'ElW UmnE.
Y Aclelaiela Castro fue simulado; pero como los testigos .JEsús CASAS Ro.JAS.-1\fANUEL E. CoRRALES.-I.ucJO 
:-;e refieren cm general {do qüe oyeron decir ú los otor- A. Po:t~-mo.-Anselmo Soto A1'ana., Secretario interino. 
g-antes, y no aparece de modo alguno que clos ó más tes-
tigos aluclan {t unos mismos actos que presenciaran, con
eluse el Tribnnal por juzgar que no está. probada la con
fesión extrajuclicial. Jjas clcclaracioncs que no cita el 
'J'I'ibunal no clan mayor luz en la cuestión de hecho. 

Aclemás parece fJUe no hay mucha congmencia en lo 

---•--9-• ---
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que clicen los testigos respecto {r. las declaraciones que N EGO e 1 O S e IV I LE S e O M U N E S 
oyeron ÍL las partes, pues unos entienden que la simula- 1 . 

ción consistió sólo en no haber png-ado elJH't>cio, y que el Cm·te Sup1'ema de Ju.~ticia.-Bn{lotú, 1·eintitrés de Noviem-
contmto se hizo con el ú.nimo cle tm.nsfm·ir :'t la nwnor .lu- bre de mil oc/t.ocicnto.~ 1101:e 11 t111¡ cinco. 
lia Castro l'lelominio ele las lineas ú que era una dona- · 
cióu cnbicrta con el título cle nnta, y otros que la escri- Vistos: Cuuoda el Tl'ilmnal Superio1· del Distrito .Tu-
tu m se hizo entemmcntc en confianza, sin únimo ele trans- dicinl de CurHlin:unarea. del .inicio .t•,iectüi\·o promoviclo 
feri1· la propiedad. po1· Concepeión Guerm tic NarTúez eontr<t Cristóbal 

Mas, sea como fuere, el Tribunal, al apreciar. estas Díaz, para el pago cle mut· snma clc pesos asegurada con 
prnebns, obró en virtncl de la atribución legal que tiene hipoteca, y couocía tamhiéu ele las tercerías coaclyunu•
lle estimnr eonforme {t su pmpio m·iterio la8 cleclaracio- tes propuestas por ]i'ccJerico l\'Ioutoya .r el Banco Nacio
nes cle testigos adnciclas en la forma reqnt>ricla por la ley, nal para el pago de otras snnnts qne le acleu~lalía el ·mis
las cleclaraciones cle lns partes en posiciont•s .Y los hechos mu ejeentado, cuaudo Pecho l\1. Corena, como nilofler:1clo 
que sirven de indicios ó cle prueba de éstos. En esta ma- cle Victa .A. de Coreua, solicitó riel 'l'rihruial expr·t•sacl(l, 
teriit la ley no ha claclo, 11i poclía cl:u·, uua n•g-la segnm de en escrito que presentó el Yeiute cle Febrero ele mil oeho· 
apreeiaciún, 1le mauera qne se pudiera, po1· da de in ter- cientos noYenta, qne por seguir él nna qjecncióu c:onha 
pretaeión ó de tloctrina, estahleeer 1111 princ:ipio general Cristóbal Díaz, ante el Juez 3.'! del Circuito de Bogotá, y 
que sirviera ¡mm otros easos, porque es infinita é ill(l~- por hallarse Díaz ejecutado por ,-nrios de sns aereedo: 
terminable la n1rieclacl ele éstos; por eso la ley colombia- res, sin qne hubiera presentado ni se le hubiemn ch'nnn
na cJe·easnción, sig-nienelo el priucipio estahiPcido en to eiaclo bienes suficientes para el pag·o ·íntegro cle las cll'n
clos los paíse::~ en cloncle se ha implantado esta instit.u- clas po1· que se le ejecutaba, scfol'lnarú, corwnrso cié :ier·ee
ción, ha dispuesto que la jnrisclicción ele la Corte no se dores :'1 los bienes del dt>nllor, · acumnla.uclo al juicio nni
extienda á la apreciación de los hechos para variar la es- ,-ersallos juicios n•specth·os que enrsabnn eu cliferentcs 
timación tle los Tribunales, sino en el caso de que el enor Juzgados. 
cle éstos sea evidente~' resulte acreditado con actos ó De conformiclacl con lo pecliclu por el apoclemtlo cle 
elocumentos auténticos que obren en el proceso. 1 Victa A. cle Corena, el 'fribunal de Cnnclinamarca cleerc-

La Corte, pues, no procede en estos casos como lo tú en Yeinticuatro del propio mes de Felm~ro ele mil ocho
haría un Juez de primem instancia ó un Tribunal de cieutos 110\'enta, la formación del concurso~, la acumula
apelación, que aprecia. con libertad las pruebas que no tie- ción; y en oclJo de Abril s~guiente orclcnó al c:onctÍrs:ielo 
nen cleterminaclo valor legal, conforme :'t sn propio cri- la presentación, dentm clc st•is clías, cle las relaciout•s jn
tcrio, y así sucede que en muchos easos la Corte de casa- radas cle sus bienes, clerechos y acciones, y de! sus erétli
ción puecle mimr ó eonsiderar los hechos de un modo dis- tos pasivos, expresin1 esta últ.iura ele Jos nomures de Jos 
tinto de como los ha~· a estimado el Tribu u al cle apelación:; acreedores, cantidad de. cada crétlito y sn procell encia. 
pero no le es clatlo ,·ariar la apreciación que éste ha he"cho, pre\'Ínieuelo tambiéu la:s 111ecliclas ele que trata el artículo' 
11ino en Jos casos rarísimos previstos por la le~' quo regla 113~ del Cóllig-o Judic:ial. · · 
C3ta materia. El \·eintinneYe de Mayo dd t•xpresatlo :iiío de mil 

En este :senticlo ha profericlo la Corte IIUmerosa,s sen- ochocientos llO\'entit presentó Cristóbal Díaz las relaúio
tcncia1', y no pticcle alterar lajurisprucloncia cstahle<?itla, ncs ele! actiYo Y clel JHISÍ\·o, sPgÍin las cuales ascenclió el 
Rin falsear el texto clc la ley y desnaturalizar el recurso primero ít la caut.iclad de cincnenta .r st>is mil seiscic11tos 
tle casación. · · cincneuta pesos ($ 56,650), .Y el JHISi\·o ú setc:nta .Y un 

Y como en las arg;nmentaciones del rceunentc no en- mil quiuiento8 cuareuta .Y siete !H'SOS euÚt'uta ccntanJs 
cuentm sino objecionl"s á la estimación de las pruebas ($ 71,547-40). . . · . . .. . 
aducidas eu el .inicio para flemostrar la simulación del. Com,o uo _se pmlo 1:eun11· la Junta. g-eneral clc acrecdo
contrato y l'll los autos uo IJny constaucia de error ma- res el dm senalaclo pnmemrueute, se conn1có de u nevo 
t'iifiesto c'tel 'fl·iuuual en tal ap~t>ciación, es forzoso decla- para el trece de Octubre, "J' en s11 celebración úo tnvo In·· 
rar que no está probada la causal tle casación de viola- gar uingún arreglo sob1;e la mta pmpóreioual clel pago {t 
ción de ley snst.autiva en la estimación de determinadas los acreedores~- sohrc el plazo dc11tro clcl cnalllebía ha
pruebas. · cm·se dicho pngo; porque el concursaclo Díaz no asistió ít 

El cno1' de clcrecho que alega ·el recurrente es en rea- la J unt~. :E.n consecner!eia, se hicim·ou los 110111 hrauiien
lidud el mismo erro1· de· hecho, porque las clisposiciones tos de Smdrco Y de per1tos :n-::ln_acl~)~·~s cl~ lo~ bienes elc>l 
que cita como iufriligidas sou las qne debieran aplicarse concur·;.;o,.en Fmne1sco Mont:wa para el lll'lm_ero, ~, eu·· 
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¡/ 
·_Julián Lombana, Lanrencio Cárdenas y Fulgencio H.on." rios registrallos: el de Gregorio Rialio por la suma de 
para. el cargo de peritos. . mil ochocientos pesos y sus intereses legales <lcs<le 
.. Algunos acreedores hipot~carios pidieron que se abrie- el veiuticuatro <le .A.ln·il de mil ochocieutos ochenta y 
ra un concurso particular ú cada una de las fincas res- nne,·e; el de Federico 1\foutova, por la suma <le tres 
pectivamente gravadas cou hipoteca, para que cou su mil seiscientos trece pesos;-,· lo's iutereses legales desde 
valor se les pagara in.mediatamente; pero hubieron de el once de Noviembre de mil ochoeicntos ochenta y nuc
n~ga:rse ~SO!> pedimentos por la circunstancia de no estar ve; el <le Avelino Díaz, por· la canti1la<l de dos mil pesos 
gravada cada finca con más 'de una hipoteca y por ha- y sus intereses (t, razón del uno por ciento mensual des1le 
berse declarado q~w para lafornJnción de los corieursos el nucYe de Febrero de mil ochocientos ochenta;-,· uuen 
especiales de que tmta el artícnlo 2499 del Código Civil hasta el 11neve de Agosto del mismo aíio, y al uno y me
se· requiere que haya una finca sobre la cual teng-an ac~ dio por cien~o también mensual desde esta última fecha 
ci?n hip!ltecaria varios acreedores. . hasta la completa extinción de la deuda,; el de Isaac 

Durante el juicio se prel'lentaron al concurso al "HIJOS Díaz A maya, por la suma de tres mil JJovecientos noven
acreedores de Cristóbal Díaz, no comprenditlos en la re- ta. y seis pesos y sus intereses ú razón del 11110 por ciento 
lacióu jurada <le los créditos pnsh·os de é~;te, forinada y mensual desde el quince de E11ero de mil ochocientos no
prese~t~.~la po~ el mismo demlor, y demnndaron pnmqu'e n>llta; y el de Posidio Díaz, por la cautidad de cuatro 
en el JlllCIO mm·ersal se les reconociern, calificara y oTa- mil pesos y sns i11tcrescs tlesde el primero de Enero de 
dnam el crédito que· {L cada lliJO correspomlín, seg(m"' su mil ochocientos ochenta v nueve basta el dos de Enero 
clase. Estos Bne\·os créditos nscciJ(Jían {L la cantidad de de mil ochocientos JJOYen'ta, ú la rata 1lel ocho por cie11to 
veintieinco mil cient() setenta~- ocho pesos seseBt.a y annal, ~- <lesde el tres del mismo mes hasta el día tlel 
cinco centa,·os ($ 25,178--65). " pago al nno por ciento mensual. En séptimo lugar ;-,• íL 

Surtidos los trúmites de la instaneia, se dictó por el prormta los signientes créditos: el de Federico H.i,·as 
Tribunal Superior de Cnndinamarca la selltencia de <liez Frade, por la cantidad <le mil cuatrocientos pesos y sus 
y. nueve d~ Sept_iem_bre de mil ochocientos noventa~' intereses legales desde el nintioebo 1lc Febrero de mil 
tres, que <lJCe lo s1gmentc, en sn parte ré;;olnt.i\'<t: ochocientos oc!Jenta y nne\·e; el.de Victa AguiJar deCore-

na, por la suma de seiscientos pesos; el de J~élix Houilla 
" En mérito de las consideraeiones precedentes el López, po1· la cantidad de doseie11tos veinte pesos y sus 

Tribunal, administmndo justicia en nombre <le la Ite;)Ú- intereses al doce-por ciento a11ual desde el seis de Agos
blica y por autoridad de la ley, 1letermina qne del nilor to de mil ochoci•~ntos ochenta y uneYe; el de JoRé Vi
de" los bienes embargados á. Cristóbal Díaz, se pague á ce11te Barragún, por la suma de mil seiscientos pesos y 
los acreedores del .co11curso en el orden signiente: En sns intereses al uno por eiento mensnal, desde el diez y 
pr~mer Jugar las eostas .imlieialcs causadas e11 el interés St>is de Febrero de mil ochocientos ocheuta.\' seis hnsta la 
geueral d~ lps acree1lores (artículos 24!J4, 24!)5 y 24HG del misma fecha de mil ochocit•utos o~henta y oeho, y al uno 
Código Civil). En seguudo lugar,~- como uo lw'y créditos .r enarto por ciento también lllensual, desde esta última 
de s~guuda clase, los de tercera, que ::;o11 los siguientes íeclm hasta la co111pletn extinción <le la deutla; el tle 
hipot~.c~uios, cada uno eon el producto de latinea que Angel .Mai'Ía Pie<h:abítH, por la suma de cuntro mil pesos 
respect1vameute se. halle gr:wada ÍL Ru favor, hasta Y sus intereE:es ú razón del m1o por cieuto mensual des· 
do111le alcalicen á cubrirse con. el valor de sus· hipoteeas de el cineo de Febrero <le mil ochocieutos oche11ta Y llne
(artículo 249f) tll'l Códig-o Ci,·il); el de Vieta Ag-uiJar de ve; el de A tan a si o E~;:gnerra, l)Ol' la. ¡.;unHL <le quiJi.ientos 
Corena, por la.su.ma de einco mil pesos .Y sus intereses {t peso¡; .Y sns intereses al uno por eic11to mensual destle el 
rázón del diez por cie11to anual desde elRiete.tle No,~ien:- ,·eilltidós 1lc Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
bre de mil ochocientos ochenta y siete; el tle Co 11 cepció 11 ocho; l'l <le Lnis Pardo, por la snma de ciJJco mil doscie11: 
Gnerm. de Narvút•z,. por la suma de ci ueo 1ilil pesos y sus tos oehen tn. pesos; el ele .Ana Hosa Púramo <le V e lasco 
intc~n~ses ú razón del diez por ciento anual desde· ci diez .Y llenilda Púramo de Tenadell, por la cantitlall de mil 
y siete· de Febrero de mil oehocieutos ochenta y ocho, doscientos pesos 'j' sns intereses .. ú razón del uno pot· 
hasta .la mi::;ma feel1a de 111il oelweie11tos oche 11 ta. :,; tiento menRual desde el primero <le ,lunio de mil ocho
nne\•e, y al nno y medio por eieuto también meusnni eieutos oehcnta. y ocho; t'l 1le Bstebnn Cnenen, por Ir• 
de~de esta última fecha e11 adelante; y el de Pan lino ]{o~ snma de tres mil pesos y sus intereses legales des
sas,. por la ~urna <le tres_ mil novecie1~tos ochenta y tres 1 <le el primcw 11~ B11?ro d~ .n1~l ocl;10cientos oche11ta 
Pl'SOS y los Intereses estJpulatlos COIIÍorme ú las escritn- 1 .Y uneve; el <le hstamlno Sand1no Crroot, por cuatro
ras dt~ qnc se bizo.mencióll al tratar de este crédito en la eie11tos cinco pesos y sns intereses ít razón del 1 por 
parte COIII:iillerativa de ('Sta sentencia. En tercer lno·ar el 100 mensual des1le el treinta de Septiembre <le mil 
crédito. de Ascen::;ión .l\felo tle Dí<!Z, por vnlol' de tl~s :uil o?hoeientos ochenta y nue,-e; el tlel Banco de Colom
doscientos cincuenta ;-,• seis peso~; no,·euta .Y uue,·e.cen- lna, por la cautida!l <le dos lllil pesos y sus iutereses 
bwos, por sm· crédito de enarta clase, y aun cuando cxis- {t razón 1lel 1 por 100 nieusnal <les<le el Hintisiete 
te otro d,e cuarta elase que es el del Banco Nacio11 al pre- de Octnlne de mil ochocientos ochenta y nueve; y 
fiere el primeramente inflieado porque ISLt causa tiene el. 1le Ana .María Lei\':t <le Malo, por la snma 1le qui
nua fecha anterior (artículo 2503 del Código Civil). Eu JlleJI~us pesos y sns intereses al1 po.r 100 mensual desde 
cuarto lugar, el crédito del Banco Nacioua.l,.pot· valor el Telllte de Agusto <le mil oehocientos oelie11ta y siete. 
tle dos mil pesos y sns il:ltereses al nno por cie11to.meJ1- Ultimameute, <>n oet;n·o lugar y {t prorrata los signieutes: 
snal deRUC el Yeinte de Noviembre de mil oehocientos e.l lle 'l'OIIIÚS l\'l.nelle por la suma de oellocieutos pesos; 
ochenta y siete, de eonformidad con lo dispuesto en el el de l\'l'nreclino Touar, pot· mil pesos; Gnbrid Garzón, 
Decreto ejecnth•o 11Ítme1·o 787, rle IJuiuce. de Noviembre por la c:lllti<latl de euatrocieutos pesos; Junu Cubillos, 
de mil oehocieutos ochenta y cinco, y los artículos :..!494 por la suma 1le ciento Yei11te pesos; Gulllersin<lo Perca, 
y 24!.15 del Có1ligo Ci,·il. .En qqiuto lngar ,He pagarúu ú por la _cantiti;HI de seiscieutos pesos; ,Isaías _Lujún, 
pt·fJrrata los sig-uientes que constan· de escritura. púulica. por doscientos cincneuta pesos; Teo<loro Quija1io, por 
La parte .de los eréditos !Jipotecarios l]ne no lmya podido ,noYeuta .Y ci11eo pesos; José. María he~ui, por tn•inta 
ser rmbierta con el valor de las re::;pecti\•a;s hipotecas ·:el pe¡.;os cuarenta eeuta,·os; Yíctor A.larcóu, por cuarenta 
rle Nicolús Baí-mgún; pot: la. suma de oelw mil.peso~ y pesos,~- \Vcnces1ao l\fo11tenrg-ro, por oche11ta y cnritro 
sus intereses á rnzón del uno por ciento mensual clescle ¿1 pesos. 
':einticuatro 1le. Dic_ien~bre 1le mil ocl.10cievtos ochenta y '· 
Siete; el de A.tanfiSIO E$gnerra, por cuatro mil pesos: el "Se ntlvierte qne los intereses de cada cré(.lito se Jla• 
de Pan lino Rosas, por cien peijo.'l, erédito.que eousta' en· garúu de pn~fereneia al cnpital; y que durante el inte
l":J escritura pública níunero doscientos eincuenta y t.res l'l't'gno leg-al cómprendi1lo desde el diPz ,; ocho tle I)iciem
lil~ se.·is 1le_A~ril de, mil ochocientos ocl_.l~n.ta y och~, y ei bre de mil ochecientos ochenta y cuatn; hasta el re.inti· 
1 1 f: 1 L · p d , séis de Abril ~le mil oehocimttos oehenta. y seis, se Jinni-

f e .~wte_!_lll peso~ a a~·ot· te 1!.!~ ar ?, (úrttcttlo i:Jü de - '1 
la !,r~s :)¡ ,¡? ~8~1): Eu sexto, Juga~: Y, :~.prorrata los si- dnr:'ut los int~reses {t la rata_ del G por liJO anual. 
g'liJ.Cntl~s cre1l1tos que constan en documentos qnirografa- "No sé rcéonocen los créditos ·reelúmmlos por .luan 
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~1ob(?.rto,_!'áramo, ~Ierce<lL'S ~irado <le Púramo y 'reúfilo // Díaz correspondían, al tenor de la citada escritura nú-
"' . :r,tmu,l. . . t . t E . . "p l.Jl' T , . mero qutuwu os s1e e, sguerra se presentó al concurso 

11 tque~e, not1 HJuese Y coptese." 

1 

c?n la demanda de treinta y uno de :Mayo de mil ocho~ 
. l!}~t:t sentenc.ia se notiticú :'t las partes por edieto, el Cleut?s noventa, para que se le Ül\·iera como acrePdor {L 

nwttswte 1lel 1msmo mes de SeptiemlH'C de mil oclwcien- los. b.JCnes del coneurs_:¡1lo, por la. cantidad de cuatro mil 
tos noYcnta y tres, y eontra ella interpusieron en tiempo qutmen!os pes,os ($_4,rJ00), y los wterescs de quinientos 
el recii!'~O de apelación ¡los acreetlon•s Atanasio Es(J'ne- pesos(~ 500), a :azo11 del 1 por lOO mensual, hasta ~1 11fa 
n·~, r:etlro Sauús Hodr!gnt'z, Lt~is Pardo, Paulino Ho~as, eu.q~w se declaro formado <l~ebo cmtcurso. Los cmitro ~nil 
Nwolas.B~rl'ltgán y VJCta Agmlar de Corena, el concur- qu;men~os pesos ($ 4,500) demau~lados se l!escompoman 
sallo C~·tstobal Díaz y el Síndico tlel conenrso, Fulllciseo ast, segun la d?mamla: et~atro 1~111. pesos ($ 4-,000) por la 
~fontana. multa que dell1a pagar Dwz á. hsgucrm, cte acnerdo con 
, Co~tc~tli1la la apelac:ión, se retnitió el. proceso á esta la esc~itnra pú.hliea número qniuien.t?s siete, por no haber 

Snpenondall, en donde se ha dado al asunto la tmmita- eumphdo el pnmero con la. ubhgacwn de cntr<>gar tcrmi
ción seiin~atla por la Ley 105 de 1890, para los recursos nada al segt~ndo, la easa ~~~que trata dicha escritura, en 
~~~ :welactón tic las scnteneias definitin18 dietadas Cll los el I~Ia;r;o est~pnlado; :r· (llllllle11tos pesos ($ 500).qne Díaz 
,Jlllctos ordinarios, sietulo así que Jos artícnlos 1Hr4 ug5 re~1b10 '}e l<;sguerra, en préstamo, en mone(la coniente, 
~, 1196 tlcl Cótligo Judicial detel'lllinan la sust.aneiación allllteres _del1 pot· 1000 monsnal, como consta del <loen
especial que corresponde á la segnntla instancia en esta ment~ pnvado de feeha \'eiutidós de No\'iembre de mil 
elasc 11~ juicios. Sin embargo, eomo 110 hay difereneia o~homeutosochet!ta y oc,Jw, que figura original.Y recono
~"IIS~anmal entre los tlos proee11imientos, es lleg:ulo el easo ctdo en el expelltente. E_sta demanda fue resuelta fa'('o-
tl.n, falla_r el rccnrso; siendo tic ath·ertir qne la jnrisdic- rabl~meute eu la se.ntenma: . 
cwn 1le la C01te aleanza á todos Jos puntos 1Ieci<lídos en En dos de Aun! de nnl oehoctentos noY~rlta y mw 
la sentencia l'l'CiliTilla, eu Yirtntl de la apclaeión ínter- promoYió Atanasio Es~·uen·a una articulación pa.m qne 
p~1csta contra l'lla por. el dentlor concnrRado y por el Sín- se exclu.ycm de los utencs del _concur~o el crétlito de 
1lwo, y por fignrar como aereetlor el Baneo Nacional. cuatro nul.J~CROS ($ 4,~()0) que Dwz habla hecho figurar 

en la relacwu del actn·o como deuda de Esguerra por-
que dijo que dicha caut.itlatl era la misma qne él rdtenía 
en su poder, de conformida<l cou lo pactatlo en la repe-

Diee Atanasio Esgncrra qnc apela de la seutencia tida escritura uúmero quinientos siete, para cancelar la 
por cuanto en ella no Re ha tleei 1litlo 1111 t}cmanda <le treee hipoteca constitnítla ú faYor 1le Fe<lerico Patiíio, en el 
de NoYicmbre tle mil oehoeieutos no,·cnta y uuo, para solal'·eomprarlo· al conenrsado. · .. 
<JU(•, rle aener1lo con la escl'itnra púuliea otorgada {t. sn Sin fJIW ning-nno 1le los interesados en el jnicio se 
fa\·or por Cristóbal Dínz, se obligue a- éste, ó {~su repre- opusiera ú lo petlitlo por Esgnena en esta articulación 
seutaute en el eonenrso, ú cancehu·las hipotecas qnc gm- el Tribunal, por auto de tliez .Y seis 1le los mismos mes y 
,-an los terrenos que eompró al mismo Díaz y los adra- afio, declaró exclnído de los uiL•nes del coucnrso que'de
ceutcs. • bíau rematarse, el expre~atlo cn'>tlito de euatro ·mil pesoR 

SPgún aquella 1·scri"tma, 11 úmero quinieutos siete ($ 4,000); pero talcxelnsiótl l'S infnmlarla porqúe habien
otorgada el Yeiutc tle Abril de mil oehocientos ochenta ,~ do demandado Esguerra al coneurso para que con los 
ocho aute el Notario 2.u de este Cirenlo, Cristóbal Día'Z pro<luctos de los bieues tlel mis111o, afectos eon las hipo
dio en. Yenta á Atanasi_o Esgnerra 1111 solar tle su propie-. tecas constituítlas {t. fayor ile Gnatlaln1•e Cabrera de Dn
d:ul, sttuado en el bnrno de San Vietorino de esta ciudad, pny y de Nieolús Bnrragún H., se caiJcelen dichas ldpo
en la. ?a~T~ra trece,_ enadt·:~ qnince, eon una casa que Díaz tecas, al resolYerse así, como es de justicia, es indudable 
se obligo a constrnH' en .l!Ieho solar,{¡ sns expensas, enn que los cuatro mil pesos($ 4,000) qne'tienc Esguerra en 
ane~lo al platJO qne tt~nía en 811 poder el Yendedor. El su poder, eon <>Se objeto según ·la escritura citada y su 
prcew_ de la nnta fue el tic ocho mil pesos.($ 8,000), qne propia e·onfesión, pertenecen al conenrso y deben entre
pagana el eo1n1n·arlor en la féll'lna siguiente: cunt.m mil garse al respecth·o Síndieo. 
P.esos (;~ 4,000) que Díaz confesó hnuer reeiui 11o, {¡.su sa- El treee de No,·iemllrc de mil oehoeientos llo\·enta y 
ttsfacewn, tle manos de Esgnena, los enah•s debía em- nno Esgnerra dedujo la flemat11la pnra qne se 1l~·t:larase 
picar el Ycndedor e11 los materiales-:,' constrneeión de la "que el conenrsado Cristóbal Díaz, ó en su lugar la per· 
obra tlela easn; )' los.cuatro 111 ¡¡ pesos($ 4;000) restan- sona qne represente la masa 1lel eo'ncúrso, está ol.lligado 
tes los mautentlna Esguena en su poder hasta. recibir la {t cancelar, eon los proLlnetos de los l>ie11es del concurso 
casa, y los debía emplear en la eancelaeión de la hipoteca afectos á tah•s graYúmeues, la hipoteca ó hipotecas á que 
que Díaz te11ía eonstitnÍtla {¡, faYor 11e Federico Patiiio ~e refiere la cl{lllsula de la eserítum IIÍlmero qninientos 
(apoderado de Gnadalnpe Cnhn•ra de nu1)ny) sobre el ¡;;jete," relativa {t {'Sta obliga,,iún tic JJínz; .Y presentó 
nnsmo sola!'. También se obligó Día7. {¡ hacei: cancelar la 1~omo prueba la t>scritum núnwro qnil!it~ntos siete, la es
hipoteca constituída sobt;e el resto de los solares alha- eritum liÍllnero sciseieutos '110\'Cnta ~·seis, tle !lOS lleNo
centes, para. qnitarle al Yendillo á. Esguerra, la solid~ri· Yiemllre. fle mil oeltoeientos ochenta y cinco, en. la que 
dad de la h¡poteca. Por último, Díaz se com 1irometió (t constan las hipotee;~s cuya e:mcelacióu se 11ide, y un cer· 
entrPgar la casa, eonstmílla en el solar expresado, en tificado lle!Hegil'ltratlor de Instrumentos Públicos del Oír
todo el mes tle Enero de mil ochocientos ochenta vnnew 1:nlo tle Bogotú, 1le nintc de Abril de mil ocbocieritós 
á satisfacción del comprador;~-, e11 caso de 110 Yei'·ificnrlo: uo,·euta y uno, sobre los gr:l\'Úmenes de las dos casas del · 
se ~bligó pa~·a. ~on Esgnerm, ú más tic re~"pontlerle de ¡08 activo del concurso, cmuargadas ~·que 1leben ser rema
danos y perJntews qne se le originaran {t éste, {L pagarle. tada~'>· . . . . , 

. la, suma de cuatro mil pesos por YÍa de multa; y {t lo· Como t;s ~1erto que la senteuc1:1 apel.atla~ natla resolqo 
mtsmo. se eompromet1ó el comprador en el caso de que 110 sobre la ultinHl th• .. m.anda 1le .A tannst? hsgnerra, y. es 
cnmphera las obligaciones por él cóntraíllns. 

1 
tlPuer. tlel Jt~e~ ~leeultr I:ts controverstal'l que hau sulo 

Durante el juieio y e11 el término de pmebns, confesó matena del JUteto, se esta_ en el caso 1le fallar, como en 
Díaz que no había concll1ÍIIo la easa de A tan a si o Es-· dereeho concsponllP. 
guerra qne se había O~)Jigallo {L eonstrnír para éste; pero 1 . En copia auténtica fignht la escritu·ra pública núil1ero 
91~e.cl.t~o hnllcr ctunp~H~o. esa ouligación dependió de la doseicntos cincuenta y ocho, otorgada el cuatro de Marzo 
l!ll~wewn del_ aetual JlllCJO de.; cOtiCtli'So, qne lo imposibi- del mil ochoeientos. oehenta y dos, ante. el Notario se· 
lito pam co_nhnnnt· la ollra; ignnhuente coufl•só que Es-' gmulo.1lc este Círculo, por la cual se constituyó Nicolá's 
gu~rra habm oenpn1lo la easit y la hahfn. acabado de cotiS- BarragÍin H.. tlendor de GtüHlalnpe Uahrera de DupuY,, 
tnur .• Toaqníu Yepes y Heyes Gnevant tleclar:u·on qne 1 por Ji\ cri.ntillnd tlo oel10 mil pesos ($ 8,000), con hipote·ca 
e.llos habían trauúja1lo en la casa de Esgnerra, para co11- 1 en tilr lote de tcrrc11o tleuomiuallo La Quinta de la Paz 
eluírla 110r cuenta de éste, porque Cristóbnl.Díaz .había: 11bicado en t~l barrio di.1 S1ll1 Victorino o e esta ciudad, y' d~ 
abandonado la obra. . . . . _ . · ¡ ]¡~ propiedad de B~u:ragán R. ror escritnra.número seis-

Por falta de cnmphmtf'Hto tle las ollhgacmnes que (L' meutos lioventa y sCJs, otorgada el <los de Noviembre ll~. 
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mil ochocientos ochenta y cinco, ante el Notario 3." del En nn tlocumento prinulo tlc fecha diez de Dieiemlire 
Círculo de Bogotá, que también corre agregada (t los tle lllil ochocientos ocheuta y siete, firmado t'll Bogotú 
autos, en copia auténtica, vendió Nicolús Banagún R {L por Cristóbal Díaz, pero que no ha. sido registrado ni re
Cristóbal Díaz el mismo lote de terreno tle la Quinta de conocillo, consta qnc Díaz recibiú de J,uis l'arllo la can
La Paz, y el comprador coustitnyó eu dicho terreno una tillad de cinco mil· doscientos ochenta pesos ($ 5,2RO) 
nueva hipoteca, para responder al Yenlledor tle ocho mil con1o precio de una casa que aquél deuía construír en un 
pesos($ 8,000) que Díaz adeudaba, como parte tlel precio terl'e!IO de su propiedad, en el barrio de San Victorino, 
de la venta. l~esulta, pues, que el lote de terreno de La casa ~' terreno que se obligó ít. YCilller :'t Pardo cuando 
Quinta de La Paz, comprado porDíaz itBa1·ragún, f)nedó éste qnisil\r:i que se le otorgara la escritnra respectiva. 
gravado con dos hipotecas, calla nna por la suma de El Yeintiu11o de Septiembre de mil ocltocic11tos ocheH
ocho mil pesos($ 8,000), las mismas f)ne se obligó (t ca11- ta y Jllle\·e se otorgó la escritura número mil seiscientos 
celar el concursado. setenta y dos, ante cl·Notario 2. 0 de esto Círculo, según 

Cristóbal Díaz diYillió el terre11o expresado en yarios la cual Cristóbal Díaz dio en nuta. ú Luis Pardo, por la 
lotes de cabida distinta; Yelulió algnnos de esos peque- cantitlad de cinco mil doscientos ochenta pesos ($ 5,280), 
ftos lotes, ó solares, á Á tanasio Esgnerrn, Luis Panlo, j que ~·{t hauía recibido el Yendedor, n11n casa baja, de ~do
l\[ercedes Tirado de Púramo, l'edro Sauús Hodríguez, ue y tPja, que mide doce metros tlc frente y treinta y s1ete 
\Veuccslao 1\fontenegro y otros, obligúmlose {t co11struír de fondo, constrnída por Dínz en solar de su propiedall, 
casas en uno de los solares Yentlidos y á cancelar las hi- allf)nirilla por compra l1echa {t Nicolús Barragún H .. , sc
potecas que los afectab<ln; y presentó al concnrso, como gún la escritura número seiscientos uo\·enta ~' seis, de 
bienes suyos, dos casas construidas por él e11 p:nte de los dos de Noviembre lle mil ochocientos ochenta y einco. El 
mismos terrenos lle la Quinta tle La Paz, uuicadas e11 el Yeudcdor Díaz hizo constar e11 la referida eseritura. llÚ· 
uarrio de San Victorino, una en la carrera trece, cuadra mero mil seiscientos setenta ~, dos, lo signic11te: "1~ 
quince, y otra en la carrera doce, cuadra o11ce. Qne no tie11e yemlilla ni enajenada In expresada fi11ca, ~' 

Establecido lo qne precede, es indudable que las llos qne no tiene otros gnwúmenes qne aquellos con qne pro
casas ubicadas en el banio lle San Victorino y demmcia- porcionalmente está. afectada el úrea sol.n·e la cnal es tú edi
uas por Díaz como uienes del COilClll'SO¡ lo mismo qne las tienda, por las hipotecas COllstituítlas {t.faYOl' de los S!'fiO· 
Yendidas ú Esguerra, {L Panlo ~- ú otros, estún compren- res ,José Nieolús Harragún y Guadalupc Cabrera de Du· 
llidas en las dos hipotecas, por ocho mil pesos ($ 8,000) puy, ¡;obre todo el lote de La Qninta de la Paz, de qne 
cada una, const.itníllas ít favor de Guadalupe Caurera de trata la escritura autes citada, de cn~·os gravún•cues se 
Dupuy y de Nicol:ís Barrag:ín R., ~Sobre el terreno de La obliga el otorgaute ú. redimir la casa, oujcto ·lle esta com
Quinta. de La Paz, por haber sido coustrnídns dichas pran~nta, 1lentro del término de tres niescs coutados des
casas en parte 1le ese terreno, porf)ue la hipoteca se ex- de esbt fecha, llaciéndolos cancclnr, es decir, haciendo 
tieudo á todos los aumeutos y ml;joras que reeiba la cosn ca11celnr las Ilipotecas que los producen; ..... En este 
llipotecada. (artícnlo 2445 del Código CiYil), y JlOH)ne estado ad\'iertl'n lo::; otorgantes que la casa no esUt ter· 
siendo indivisible la hipoteca, cada parte de la cosa hipo- minatla, pero que el Yendedor se compromete á entn'gúr
tecada á una deuda está obligada al pago totnl ó parcial sela al comprador concluüla, en todo el mes de Diciem· 
de la misma deuda (artículo 2433), sea quien fuere el que brc 1lel presente afio, co11forme á la ohligación que c'xi::;tc 
posea el todo ó parte de la cosa gravada (artículo 2452). Pn poder del compradot·." 
rero si sucede, como e11 el miso pre.seute, qne el aereetlor l!'mHlatlo e11 que Cristóual Díaz 110 l1al>ía cumplido 
dirige la accióu hipotecaria sólo contra algnnos de los t)ue con la obligación de libertar la finea Yendida, caucelanclo 
poseen parte de la cosa hipotecada, aunque l'~:>tos po:;;ee- las hipotecas sobre ella constit.uídas, y en qne tampoco 
dores paguen toda la delllln, no por eso que1h111 libres las había entregado la casa conclnÍila al comprador en el 
otras partes no perseguidas, ¡mes los JlOSeedores que hi- tiempo coBn'nido, Lnis Pardo entabló la rjccución de 
ciereu el pago so snbrogau en los derechos del :wrerdor do1·c de Junio tle' 111il ocl10cieutos IIOYeuta, pan\ que se le 
en los mismos términos que el 1i:11lor, segím lo dispul'sto ttlYicra coil1o acreedor 1lel concurw fonnndo á los uie1ws 
en el artículo 2453 del citndo Código OiYil, y ptwdeu, ]>O!' de IJínz, y para qúc cou esos bieneR sr. le pague hi eauti
consiguiente, hacer efectinL la obligación hipotecm·ia dalltle doee mil qninil'ntos pesos ($ 12,500), en'que esti
sobre todas las partes de la cosa hipotecatln, en la pro- malos pc1:jnieios f)ne l1a snfriclo ó puede sufrir por uo 
porción del precio de cada parte. hauer eumplido el concursado lns mencionadas ouliga-

y si uien es cierto t]ne ningún acreedor del concmso ciouPs. 
ha persegni<lo con acción hipotecaria las dos casas de- Comprohatlos los dos hechos principalrs qnc sirvieron 
nunciadas como suyas por el concursado Cristól1al Díaz, de n¡wyo de la d('lllanda anterior, la sentencia resolvió 
también lo es qne el eoncurso debe responder de las que cou·cl ntlor tlc los uieues del concurso se pague ít 
obligaciones hipotecarias que afectan dichas casas, y las 'Panlo, en séptimo lugar y ú prorrata, la suma de cinco 
otras constrnídas en el tcrreuo de La Qniuta de la l'nz, mil llo~:<cientos ochenta pesos ($ 5,280) que, según el (10-
YeJHlhlas por Díaz, COII la OLlligación llc cancelar las lli- eumento priYatlo <le diez de Diciembre tlc mil oehocientos 
potecas. ochenta y sil'lt>, recibió Díaz do rardo para cot1strnír la 

Pero como las.llewlas l1ipoteenrias qnc grava u los so- casa(~ que se n·fierc él mismo documento ~· la escritura 
huc11 y casas Yendidas ít Bsgnerra, Pm:llo y otros, aseien- núlÍlei·o mil sciscic11tos seteuta ~- <los: . 
dcn_ú la cantidad de dit>Z_J' seis mil _I'll'sos (8. l_G;ooO) Y rara la Corte no sólo es e:xagenHla la estimación de 
su.s mtcre~es,. ~' eo}n? es cierto qt~e Dwz se ~bl1go por es- ]WJ:juieios, l1ee]1a. por ranlo en la demanda, en la canti· 
cntn~ns pubhcas a. l1~1ert~~· las hnens Yl'JHhtlas de e&os dad f]e doce mil quinieutos pesos ($12,500), si 11 o también 
granunenes, e~o;ta obhgac11m COL'l'l'SJIOIHle hoy al coucm·- la estinweión tle los mismos l!echa en la seuteu'cia ape· 
so, Y con sus bienes d~brn pagarse e~oR llicz Y seis mil lada, t'll la suma de cinco n~il doseie11tos ochenta Jll'Sos· 
pesos($ lü,OOO) Y sus Intercst•s·reRpccui\·os. ($ 5,280), porque es iuadmisible que tales pe1juicios seaJI 

ignales ú tol}o el precio del solar ~' d\! la casa comprados 
por Luis Partlo ú Cristóbal Díaz,óuando en la dem;uula 

La aJll'lación llc!' apotleratlo llc Lnis Jl:mlo se ¡·efiei'C dice el ejecutante qno calcula en mit ·trescientos pe.sos 
á la parte de la seuteueia en que se le reCCIIIOCC :-,· mmula ($1,300) los gastos hechos por él para. terminar la casri, 
pagar, como iudemuiílacióH tle pe1:jnicios, "la suma tle y cnau,do de .la misJ)la escritura de \·cuta se de1lnce qne 
cinco mil doscientos ochellta pesos ($ 5,280), tommHlo Díaz hauía liecho la mayor· parte del trabn.io, {t su cos· 
.con.w hase uu documento privado, y no In tlc doce mil tri. Ademús, JÚ se lm visto .que la lleuda ldpotecaria 
quinientos pesos($ 12,:JOO), estim:11los·como pe1:juicios en que grava t.odo el.terreno (le La Qninta de J,a l'az, com· 
el (•serito respectivo que con'(\ ú los folios :J, G y 7 del prado á Nic.olús_Banag-úil ]{ .. por l;¡ concursado, asciCJ]d~ 
eu:ldl'rno del apl.'laute, estimacióu hecha luégo bajo jnra.- ÍL diez~- seis mil pesos ($1G,OOO), de lós cuales ticne.Ata· 
Bwnto, tlentro del término probatorio, según co11staen la uasio lDsgnerra cuatm mil pesos ($ 4,000) para cancela.r 
tliligcneia respectint al folio ~7 vuelto c1el ~'Ú. eit.ado cna-ilas ldpotecas; y como la casa tle Pardo ocupa UIHJ. parte 
llemo. · ¡ peqüeiía 'de afjuel terreB·o, y antes s·c ha recOJJocitlo qno la 
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obligación <le ·caucelar esas l1ipotccas COITC8IJOII(1e al coll
cmso en dcfiniti\·a, es forzoi;o co11eluír (]Ue los pe1juieios 
denwndados por Pardo 110 puetlen exceder de mil tres
cientos pesos($ J,::HJO) "J' sus reRpcctiYos intereses, que 
fne lo pact:ulo 110r él para concluír la referida casa. 

Dice el apollerado de Pardo que se debe reeonoeer y 
mandar pagar {t, su poderdante el crétlito de los doce mil 
(]Uinim1tos pesos ($ 12,500) <lemamlatlos por ve1jnicios, 
por haberlos él estimado cou juramento c11 esa suma, <le 
conformidatl eou lo dispuesto en el artículo 1018 <lel Có
digo Judicial, sin que el tleutlor hul.Jiera reclamado con
tra tal estimación. 

La Corte 110 consitlera fnu<lada esta pretensión, por 
que el citnllo artículo 1018 sólo es aplicahle en los jui
cios ejecuti,·os, ;)' si bien es Hnlad que I,nis Pardo lle
nwnlló ejecutiYamcnte á Díaz, pam el pago de los per
juicios, también lo es que estos jnicios, de trúmites bre
ves y sencillos, pierden sn carúeter ~-cambian su natura
leza cuaudo se acnmulaü al juicio uniHrsflllle concurso 
<le acreedores, que tienen su tramitación cs})ecial, •lis
tinta de la sefíalada para los PjecutÍ\'OS. 

Por t'scritnra llÍlmcro trescientos sesenta ~, seis, otor
gntla el cuatro tle Abril de mil ocllocieutos. ocl1enta y 
siete, ante el Notario 3. 0 de e:,;te Círculo, Cristóbal Díaz 
\'eiHlió ú Luis Pan lo un lote de terreno de doce varas de 
frente~, cnarcuta y dos de foll!lo, que bace parte del lote 
de ina;yor extensión comprado por Díaz {t Nicolás Ba
nngún R, según consta de la escritura pública número 
seiscientos noYenta y sei¡;;, la misma en fJUe se constitn
~·<·ron las llipoteens ú ün-or de Barragún H. y de Guada
lupe Cabrera de Dupuy. 

En la .primera lle estas escrituras (la número trescien
tos st'senta s seis) m:mifestó el >entle<lor lo siguiente: 
"J.o Qne no tiene \'l'IHlitlo, enajenado ni elllpefíatlo el 
expr<'satlo lote; 2. 0 Que estú. libre de todo graYamen, 
censo é hipoteca y 110 tit>ne senidumbre pasiva de nin
guna especie; 3.o Que se lo yeude eon todas sus anexitla
des en la suma <le cuatro mil trescientos sesenta posos 
($ 4,360), la cual co1dicsa 1t'net' recibida del comprmlor á 
su entera sntisfaceión .... ; 5. 0 Que se compromete ú en
tregar dicho lote al compratlor en todo el mes <le Julio 
del presente afio (1887) eon nna casa eonstruída en él, 
eompucsta <le 1111eYe ]lil'z.as bien cómotlas j' <lemús eon
<lieioues estipul:ulns Clltre los otorgm1tcs ..... ; j' 7.0 Que 
en todo cnso saldrá ú la tYieeión y saiH'illniento tle esta 
Yenta, conforme ú <lerecho." 

Bl catorce de Julio de mil ochoeie11tos IIOYenta ins
tnuró J_,uis Pardo otra <lema)l(la ante el Tribn11:li <le Cuu
dinamarca para que se tlcclarm;e qne el conellt'::HI<lo Cris
tóbal Díaz estaba obligado {!, indemnizar al tlemaudante, 
'con los bienes que forman la masa tlel eoneurso, los per
juicios qne éste l1a -sufrido, por el hecho de haberle ase
gurado Díaz que el solar nmtlitlo no tenía 11ingún graY:t
men ni hipoteca, ena1ulo <'S eierto que al tiempo de la. 
Yenta estaba hipotecado á Nicolús Banag-án R j' ú. Gna
dalupe Cabrera <le Dnpuy. Los pc1:jnicios se estiman en 
esta demanda en -la- eanti<lad de siete mil (juinientos 
}H'sos ($ 7,500), <listrillllítla al'í: siete mil pesos ($ 7.,000) 
ÍL que ascicude el precio tle la casa coustruída por Pardo 
sobre el terreno comiJJ·ado- ú Díaz, y· quinientos pesos 
($ 500) en que ha coutratnrlo los honorarios de sn al,o-
gallo. ·. 

Se ha probado plenamente r¡uc el lote <le tenei1o 
objeto de la Yenta hecha en la escritnra uíunero t1 es.eien
tos sesenta j' seis está comprendido. en las hipoteeas 
constituítlas ÍL ün-or tle Bnrrngún H. y .Cabrera tle Dn
pny, y que Díaz uo constr)lyó la easa qne se obligó (t 
c<liticar en el exprt'sndo lote; pero uatla tle est.o lll')ieba 
que Pardo l~a_ya snfri<lo pe1:juicius ó pne<la sufrirlos por 
valor <le :siete nlil qninientos pesofl ($ 7,GOO). 

En efecto, los honorarios del al1ogatlo serún 'los que 
correspomlan según la ll'-,y, haeen parte <le las costas del 
juicio, ~- esta scuteucia llispmulr{L qne se paguen en el 
lugar conespon!liente. Si la cantidad <le siete mil pesos 
($ 7,000) rt'present:t el yalor del solar~- de la c:1sa en él 

<:O!IS(rnítla, serú porque Pardo hizo u11a casa n!Pjor y 
mús eqstosa <le la que se obligó Díaz {¡,edificar. Y como 
en este fallo habrú de resoh'erse que con los bienes del 
conemso se vague en definitiva el valor de las hipotecas 
qne gravan los lotes tlel terreno de la attLig-ua Quinta de 
la. Paz, com;n':Hlo por Díaz ú Barragún H., 110 pueden 
rccouocerse {t P:mlo eomo pet:juicios mús que los dos mil 
sciscieutos cuarenta.prsos ($ 2,640) que gastó en la cons
trueciónlle la casa, suma que unida ú los cuatro mil tres
cientos seseuta pesos ($ 4,060) recibidos vor Díaz <lcl tle
mandante, l1ac1'n el total de los siete mil pesos($ 7 ,000) 
se.iinla<los eomo prt'cio tlc la casa. 

Panlino Hos,¡s, otro de los acreetlores <lel eoncnt·so, 
pitlió q.ue se corrigiera y aelarara el fallo <lel Tribunal, 
porque en él se incunió en error aritmético al liqui<lar t'l 
crédito que le reeOnoee á su fln-or, error que lliee consiste 
en lo siguiente: 

"1 ~ Bn que en las tleclaracionPs Lechas de las sumas 
parcinlt>s qnc deben abonarse por Rosas al deutlor, S<' 
omitieron las partidas <le seiscientos pesos ($ 600) y <le 
oelloeientos seis pesos ($ 806). 

"2~ Bn (jlle el Tribunal, al hacer la <letluceión de las 
parti1las abon:ulns por las eserituras de Heyes GneYara, 
Aparieio Segnra y Aquilino l~cina, las deduce tlel capital 
de los eréditos, dehicJI(lo ser imputal.Jles á intereses, con
forme{¡ lo dispuesto en el artículo lü53 del Código Civil. 

'' 3': Bn qne no está de acuerdo la. parte motiva ó na
rra ti ni <le la senteneia, en lo que {L llosas se refic·re, con 
la n•soluth·a; pnes en la primera se le hace LUI:t liquida
eión de ellatro mil novecientos noventa y oclw pesos 
(:!i 4,!)!)8) (con el error antes apuntado),~· el reconocimien
to <le la seg·uncla sólo habla <le tres mil novecientos 
ochenta~· tres ]Wsos ($ 3,!)83), mús cien pesos ($ 100) de 
ot.ro crédito." 

Para el caso <le (jne no se a~cediera {t lo pedido, iuter
puso eu.su bsitlio .el reeurso de apelación. 

En anto tle veinte tle Octubre de mil ochocientos nc
Ycnta y tres resohió el Tribunal que ]JOr implicar nna 
reforma de la sentencia lo que se solicitaba eu los dos 
prinwros 111111tos, y como ésta no es reformable, 110 podía 
ocuparse eu examinar si eran ó nó exactas las aseveracio
ucs del peticionario; y en cuanto al punto tercero, tlecla
ró que uo existía el error -de (]He allí se trataba. Bn con
seeneneia, concedió la a.pclaeión para ante esta Superio-
ritla<l, quien para resoh·er considera lo siguiente: · 

En la eseritura pública número doscientos cincuenta. 
y tret-:, otorgada. el seis de Abril de mil ochoeientos ochen
ta. y oeho ;111 te el N otario 4.0 <le este Círculo, consta que 
Pauliuo llosas nndió {L Cristóbal Diaz un lote de terreuo 
f-ituatlo en el barrio de Las Niens de esta ciudad, por la 
suma tle doscientos cuarenta pesos 1$ 240), de los tuales 
recibió el Hlllledor ciento cuarenta ¡1esos ($ 140), y el 
resto, ó sea cien pesos ($ 100), lo quedó {t deber el com
prador para pagarlo l'-n el plazo de cuatro meses, conta
tlos desde la fecha <le la escritnra, sin que se estipnlaran 
i 11 ter<1scs. 

Como Díaz 110 pagó la suma atleutlada, Hosas lo de
mandó, y en In sentencia se reeonoeió J' C<11ificó lcgalme1:· 
te l'Ste erétlito {t favor del demandante. 

Por t'scritma pública número: seiscientos euareuta ~
unen·, otorgada en la misma Notaría 4~ el tliez de. Agos
to tle mil oehocientos oche11ta y ocho, Panlino H.osas 
Ye111liú ú Uristóbal Díaz dos lotes <le terreno sitnatlos ·en 
t'l Llanio de L;lS Niens de esta.: ciU<lad, disti11gnidos con 
los números 3(j y .'38, con una calJida de mil tloscient;ts 
<Hez y sie.te nnas cuadradas y con los liullero_s. que en 
dicha escritura se expresan. La venta se hizo :¡.,or el1n:e
cio de mil doscientos diez y siete pesos ($ 1,217), que_ el
eonqn atlor :;:e obligó {t, paga.~ dentro Lle ~:e:s meses, eonta· 
<los deslle la fecha de la escritura, sin abonar intereses 
dmante el plnzo i pero Díaz se ouligó {L pagar el uno por . 
eicnto men;:;ual il.nrante ln. tlemora .en que pndiera in-
cnri'ir. . 

E;¡.· esta. escritúra consta igualmente qtle Critstóüal 
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Díaz recibió de Paulino Hosa¡;, en calit1at1 t1e mutuo, la 
cnntidad de mil doscientos diez y siete pesos ($ 1,217), 
con la obligación tle pagarlos dentro de seis meses, con
tados también desde la fecha tlc la escritnnt, sin pagar 
intereses tlnrantc el plazo; y para t>l easo de dernol'a, se 
estipuló qne Dí:tz pagaría el nno por ciento meusnal. 

Para se.gtuidat1 del cumplimiento de estas obligacio
nes, hipoteeó Díaz IÍ. fa\·or de Rosas los dos lotes de te
rrenos vent1it1os, y dio, :H1emús, como sn tia<lor solitlnrio, ú 
Isn.ae Díaz A nwya. 

Poco tic m po tlt>spués, el seis de O e tu bre del propio 
aiio tle mil oehoeientos oehenta y oeho, l'anlino Rosas y 
Cristóbal Díaz otorgamn la eseritnra nÍimero setecientos 
noventa y cuatro, ante el y:í eitatlo Notario 4'.' t1e este 
Círculo, por la mml el pr·imero ve1H.lió :'t Díai un globo de 
terreno, formatlo pOi' el lote uún1ero 72 y parte tlt>llote 
número 7i, sitnado en el banio tle I..as Nieves de esta 
cintlatl, con una eabid:t de mil qninientas cinnnenta ntras 
cuatlra<las, y con los linderos indicados en la escritura. 
Rosas hizo est:t ,-enta ú Díaz pot· el precio de dos mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro pesos· ($ 2,4G4), qne el 
comprado•· se obligó ú. pagar, sin intereses, dentro de un 
aiio contado desde la fecha del contrato; y para el caso 
de (lemora se estipnló qne Díaz abonaría durante ella. el 
nno y medio por cient.o tle interés mensnal. Para aseg-urar 
t'l t:urnplimiento de sns ohligacione¡,;, el con1pratlor cons
tituyó hipoteca sobre el mencion:ulo globo de tierra. 

Fundado Hosas en t}Ue Cristóbal Díaz 110 había hecho 
los pagos ú, qne estaba obligado, según las eseritnras nú
meros G49 y 794, y con presentación de estos documentos, 
en copias autorizadas, (JematHló :'í. éste, PI treinta de Oc
tubre tle mil ochoeicntos ochenta y uueYe, ante el Juez 
4.o ·tlel Circuito de Bogotú, para qne se librara contra.él 
ma11tlamiento de pago, por la d:t t•jeenti\·a, por la canti
datl total de cuatro mil oehoeicntos .no,·enta y ocho pe
sos ($ 4,::;98) y sns intereses desde la fecha c11 que debía 
haber pagado hasta. el día en que el pago se haga. 

Acumulada esta, demanda al jnieio universal del con
curso de acreedores formado {t los bienes de Cristóbal 
Díaz,··se decidió en la sentencia de tliez y nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos uoveuta y tres, q~w ha sido 
apelada; y c11 ella sólo se reconoció, como crétlito hipote
cario á favor do Paulino Bosas, la eaut.idatl de tres mil 
novecientos ochenta y tres pesos ($ 3,tlD3) y los intereses 
estipulados en las escrituras de que se ha hecho mención, 
porque de los cuatro mil ochocientos noventa y oclw pe
sos($ 4,898) demandados se detlnjeron noncicntos quin
ce pesos($ flliJ) pagados á Rosas, por cuc11ta tle la deuda 
de Díaz, en esta forma: 

Pagó Aparicio Segma, según escritura uúmcro seis
cientos ,-eintiséiR, otorgatla el cinco de Junio de mil ocho
cientos 110\·entn ~- u11o, ante t•l Notario 4. 0 de este Círcu-
lo· por capital ......................... $ 208 .. 

'Pagó A_quiliuo Reina,· por eapital, según es
critura número seiseientos veintiocho, otorgada 
el cinco de .Junio de mil ochocientos lloventa y 
uno, ante el mismo Notario 4.o ... : ..... :. . . . 387 .. 

Pagó lleyes Gtte\·ara, por capttal, segnu es
critura IJÚmero cuatrocientos setenta ~' ocho, 
otorcrada el veintisiete de Abril de mil ochocien-

"' 1 t J -..:r t ' 4 ° ''20 .. tos 11ovcnta y (o~, an e e .1.'0 nno . . . . . . . . . . o_}_ 

'l'otal. ...... $ fll5 .. 

Al estudiar los fuudanwntos de la apelación inter
puesta por l{o~as, se ~~~~mcnt.ra que e1.1 el cuntlet't.JO ?~ del 
expetlie11te extstcn onguwles los rembos por setsc1cntos 
pesos ($ 600), de feeha n~iutitlós de ~!'ebrero t~e mil ocho
cientos ochenta y ttnevc, y por ochoc10ntos scts pesos se~ 
seuta eentavos ($ 806-60), de diez "j" nneve de ~lmlio del 
mismo año, sumas pagadas por Jsnae piaz Amaya, la 
primera {t Paulino ~~osas y 1~ seguud~ a su orden, por 
cuenta de los (los 11111 cuatromentos tremta y cuatro pesos 
($ 2,434) que Cristób~l· Díaz adeudaba á éste, según la 
escritura número seisCieutos cuarenta y HueY~, otorgarla 
el diez de A o·osto de mil ochoeientos ochenta y ocho. 

También "'consta en las eseritnms números seiscientos 
veintiséis y seiscientos veintiocho, de cinco de Ji.111io de 
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mil ochocientos noventa .Y uno, y HÍunero cuatrocientos 
setenta y ocho, de veintisiete de Abril de mil ochocientos 
uo,·enta y dos, qne los pagos hechos {1, Hosas por Apari
cio Segura, Aquilino H.eina y Reyes Onevara, fueron por 
cnenta tle los dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro pe
sos($ 2,464) qne del.Jía pag·ar Cristóbal Díaz, por la obli
gación qne contrajo en b escritnm uúmcro l:mtecientos 
no,·cnta y cnatro, de seis tle Oetnbrc de tnil ochocientos 
oehcnt.a y ocho; siendo lle ath-ertir qne la ca u tillad re
cil.Jitln. por el aereetlor Hosas de l{eyes Gnc,·ara, según la 
escritura númet·o cuatrocientos setenta y oclw, de ,-einti
l::iietc tle Abril de mil ochoeientos tlovcnta y dos, fne (le 
cnatroeicntos cincnenta pesos ($ ,t50) y no tle t•·es<:i(•ntos 
Yeintc peso:;; ($ 320) como lo ereyó el Tribunal. 

Sostiene el recmrente que el Tl'ibnnal incmTió en 
error al hacer la tletluceión tle las partitlas a 1.•onatlas pot· 
las cscritnras de Segura, Heina y (}ue,·ara, porqne las 
detlu_io tlel capital (le los créditos, tlelJiendo ser imputa
bles á los intereses, conforme :'t lo tlispnesto en el artíeúlo 
1Gi)3 del Cótligo Ci,·il; pero ese eiTOL' no existe, pot·qne 
en dichas escrituras se expresó, con la aprobación tle Ro
sas, qne los pag-os hechos eran imputables al crédito qne 
Díaz le atlendalm según la escritnra pública núnwro se
tecientos noYcnta y euatro, y el citado nrtícrtlo 1G53 del 
Cótligo Civil tlispone que "si se deben capital é intereses, 
el pago se impntarú primeramente ú los intereses, snl\'o 
que el acrectlor consienta expresamente que se impute al 
capital. 

Bu eonsecneucia, la detHla principal {t favor tle Pan
lino Hosas, según las escrituras uún1Nos seiscientos cua
renta y HneYe y setecientos 110\·enta y cuatro, hechas las 
tle(lnecioncs eonespontlientes, asciende (t dos mil cuatro
cientos cuarenta y seis 1wsos eunrenta ceuta,·os, eomo se 
tle111Uest.m e11 seguida: 

Dos mil euntroeientos treinta y cuatro pesos que debía 
pagm· Cristóbal Díaz {¡,!-~osas el tliez <le Febrero de mil 
ochoeieutos oeltenta y nneve, de acnertlo con lo estipula
do en la escritura número seiscientos cuarenta y mte\·e, 
tle diez de Agosto <le mil ochocientos oeltenta y ocho, al 
interés del nno pot' eiento me11sual en caso ele demora, 
clcstle la fecha en q nc (lebía hacerse el pago .. S 2,434 .. 

l'ng:Hlo por Isaac Díaz Ama,Yn, como fia
dor tle Cristóbal Díaz, por cuenta tlc este eré· 
tlito: 

Bl 2:3 tle Fehrero de 1889 ...... $ 600 .. 
Bl 17 tle Junio (]e 1889. . . . . . . . . SOG GO 1,40G 60 

Se qnetla :í. <lcl,el' por esta obligación .... $ 1,027 40 

Dos mil enatrocientos scsc11ta y cuatro pesos qne de
bía pagnt· Cristóbal Dínz {L Rosas el seis de Octubre de 
mil ochoeientos ocheuta y nueYP, según la escrit.um nú
mero setecieutos 110\'eHta y cuatro, de sj;is tle Oet-ubre de 
mil ochocientos oellcnta "j. ocho, al iuterés tlel llllO y me
dio por eiento mcnsnal en cnso de demora, tlestle la fecha. 
en que debía haeen;e el pago ............. $ 2,4ü4 .. 

Pagndo por Aparieio Segura, el 5 tlc Jnuio 
de mil ochocientos uo,·enta y tmo ... $ 208 .. 

Pagado por Aqnilino H.cina, el cin
co (le Juuio tle mil ochocientos noYell-
. ta y uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387 .. 

Pagado por .Heyes GtlCYara, el 
vei11tisietc de Abril de tuil ochocien-
tos noveuta "j" dos ............. ; . . 450 . . 1,045 

Se queda fl deber por esta obligación .... $ 1,419 

Cu pi tal mleutlatlo {L Hosas, procedeu te de la obliga· 
cióu contraída en la eseritnm número seiscientos cuaren· 
ta ~, nue\·e, de diez de .A.g·osto de mil ochocientos ochenta 
y ocho, al uno por ciento-de interés mensual..$ 1,027 40 

Capital adeudado, procetlentc tlc la obliga· 
ción contmída en la escl'itnnt número setecien
tos noYenta·y cnatro, tle seis de Octnht·e de 

.mil ochocientos ochenta~- ocho, al uno if modio 
por ciento de i ntcrés mcnsu:d . _ ....... __ . _ . . 1,419 .• 

Total atlcmlado ........ $ 2,446 4.Q 
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Sou, pues, dos mil cuatrocientos cuarenta j' seis pesos 
cuarenta centavos ($ 2,446-40) los que deben reeouoeersc 
como crédito ú faYor de Panlino R.osas, eon los intereses 
respecth·os; teniendo en cuenta, al liquidar éstos, que en 
la cscri tu ra pública un mero sciscicn tos Yeiu tiséis, de ci n· 
co de J·unio 1le mil ochocieutos uoYenta runo, consta qnc 
el aereedor recibió de Aparieio Segnra la. cantida1llle 
treinta y tres pesos sesenta centayos ($ 33-60) por.cneuta 
de intereses. · 

.El apo1lermlo 1le Victa AguiJar 1le Corena, al npelnr 
de la sentencia del Tribunal, en escrito preseutallo el tres 
de Octubre de mil ochocientos 110nmta y tres, se limitó 
{t decir que llicha sentencia es desfavorable ú los iutere· 
ses de &n poderdante, sin expresar 11ingnua rnr-ón jnstifi· 
cath·a do sn aserto. 

Véause los antecelle11tes de la <lemalllla de la s6íom 
AguiJar do Corerm. 

El siete de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
siete se otorgó la et:eritnm públiea llÍilllero mil ocl1enta, 
ante el.Notario 3.0 du este Uírenlo, en la eual eonsta que 
Cristóbal Díaz se coustitnyó deudor de \ 7 icta AguiJar de 
Corenn, por la suma 1le cir1co mil pesos de ley ($ 5,000), 
qne en moneda eorrieutc recibió de ésta en lllntno ó prés
tamo, con interés del diez por cieuto annal, por el término 
de seis nwses contarlos 1lestle la fecha de la escritura. 
Para segmid:\(1 del pago del ea pi tal y <le los irlterescs,·hi
potecó Dínz, espeeial y expresamente, una casa ele tapia y 
teja, propiedaü del otorgautt>, ubicada Cll el uarrio de San 
Vietoriuo de esta ciudad, en la carrera enarta al Oceiden
te, hoy canera doer, euadr<! oncP, número ciento einenenta 
,Y siete, deslin1lntla así: por e.l Sur, con casa de I1nis Par
do; por el Norte, eou casa de ,losé Nicolús Barragún R; 
por el Oriente, la earrrra cuarta al Oceidente llc por me
dio, cou casa j' :;olar ([el finado Hermógenes Valdiri; y 
por el Oecillentr, con propiedad del otorga u tu y de \.Y eH· 
eeslao l\foutrnegTo. En la misma escritura maitifestó el 
1leurlor que la ea:;a t>xprcsada se hallaba en eonstrucción, 
y que se comprometía ú conclnírla, ú satisfacción <le la 
acreedora, empleaudo, pnm ello, buenas maderns y ma
teriales, cOJJsnltando la solitlez, firmer-a y esmero en la 
obra, j' á \'eJHlérsela ú didta sefíortl, 110r la snma de oeho 
mil pesos (S 8,000), en IIIOJteda coniente, y á no disponer 
de ella "hasta qne tenga r:tzón de si le conviene ó nó ú 
la prestamista," y en easo 1le convenil'lr, si el !lendor no 
quisiera n•Jalér·seln, se sometía ú i]l(h·m11iznrle los dafíos 
j' pmjuieiot:. 

Bn un documento priyatlo 1le fedm Yeinticiuco de Fe
brero <le mil ochocientos oeheuta y nucn·, th'm:Hlo por 
Cristóbal Díaz, y ton enyo conte11ido y firma se deelaró 
eonfeso á éste, por 110 haber concurrido {t, reconocerlo jn· 
dicialmente, consta que Díaz recibió de Victa AguiJar de 
üoreua, la cantidad de seiseientos pesos (8 GOO) en dine
ro, y á su satisfaeeión, ú buena encnta <le los tres mil pe· 
sos (!S 3,000) qnc esta >wfíora lmLía quedado ú deber al 
concursado por resto del valor de la casa negoeia1la, se
gún la eilcritura número mil ochenta. 

No quiso Díaz VCJHler la casa. ít Vieta Agnilar de Co· 
re11a y no le otorgó la cseritnra <le Ycnta n·spcctint. Por 
esa eircuustancia, la acreedora oenrrió antl• el Juez 3. 0 

del Circuito de Bogot:'1, en N OYiembre de mil uchoeien tos 
ochenta y nueve, y· entabló deuJaJJila rjccntint contra 
Cristóbal Díaz, ú pfeeto 11c que dentro (le un ténnino prn· 
dencial, fijn1lo por el Juez, otorgma ú la demaudaute la 
escritura de propiedad de In e:ll,:a expn~S<Hia; ;y para el 
caso de no otorgarse la dicha eseritura, pillió el apodera
do de la seiiora. .Ag-uiJar de·Üilreua qné.se embargasen al 
detHlor bienes suficientes p:ua resporHler de los petjui
cios, estima1los en diez util pesos ($10,000). 

Ijibró el Juez la t·jeenciÓn y seííaló el lérmino en que 
Díaz debla otorgnr la cscritnm ~le Yeuta (}e la casa, ú. ftt· 

vor de la ~jccutaute; pero como tmnscnrrió aquel término 
sin que el l'jccntado cnmpliera la preYeJJción, se hizo por 
el interesado la estimación jm·¡Hla dé Jos pet:juieios sufrí· 
dos, en la canti(la(l de <liez mil pesos ($10,000), fur11lndo 
eu el art.íeulo 1018 del Código Judicial. 

Como en el ténniuo de pruebas del eoneurso no se jus
tificaron dichos pe1:juicios, dijo la seilteuein, apelada que 
110 po(lía reeonoeer como túles siuo los eineo mil pesos 
($ :J,OOO) (]lle Díaz recibió de la seííorn. Agnilar de Uorena, 
con los intereses respectiYos, j. fne eso lo reconocido, eou 
la preferencia. para el pago qne eorrespondc ú l()s créditos 
hipoteearios. En la mis111a senteneia se ri!couoció ú fanír 
1le la demandaute, también como pe1:jnicios, el crédito <le 
los seiscieutos ]lesos($ 600) que recibió Dínz, sPgún COliS
ta c11 el tloeumento pl'iYallO do Yci11tiei11eo ·de liV!Jn•ro de 
mii oelweientos oehe11ta y nneYe. 

En esta SPgumla instancia. pidió el apmlerndo de la 
rlernandtmte la estimació11 perieial de los ¡>l,'l:juicios, los 
euales se apreciaro11 en la cantillnd de seis mil pesos 
($ ü,OOO), po1· 110. haber cnmpli(lo Díaz co11 la obligaeión 
de veJHler la ~asa {t la seiiora. AguiJar de Corc11a; pero la 
expo;;iciúu de'1writos no es 1le por sí plena prueba y debe 
ser apreeinda por el Juez al fallar en dcfinitin1, te11icndo 
en consideración Jas razones en que fundan sn rlietamen 
los peritos .Y las demiis JH'nebas· que fignren en el expe· 
(liente (artículo 7!) de la Ley 105 de 18!)0). 

Y sise tieue en eueuta qne el concmsado 110 se obligó 
{t Yender la cnsa {t. la sefíora. Vieta AguiJar (le Corena, 
puesto que, ·ell la cseritnra pública número mil ochenta, 
fuudament.o de la demauda, se estipuló que si el (leudor 
110 qnPría venderla se sometía. {t indemnizarle los da líos y 
per:juicios; y como éstos no pueden ser otros que el inte· 
rés del dinero reeibido por Díaz en lllutuo ó préstamo, 
por 110 ser exigible la ventalle la casa, que 11i 'siquiera 
fue objeto de lllm promesa pura y simple; la Corte no en
cueutra moti,·os para revocar 11i reformar la sentencia 
nprlada, eu euanto se refic~re ú los créditos rccouoeidos ú 
f¡¡,·or de la sciíora AguiJar de Corenn. y ú la. grarluaeión 
ele e:ttla uno de clloR. 

Bn esmito de tres de Octubre de mil ochocientos uo
,·cnta .Y tres, interpuso el apoderado de .Nieolús Barra" 
g{J.n el reenrso ele apelneión contra la sentencia del Tri· 
Lnmal, en todo aquello en qnc .dicha sentencia. es desfa· 
Y ora ble ú su poderdau te. 

El treinta tle Octubre de mil oelrocientos oelH:nta. y 
nneve se dirigió el mismo apo1lerado al Juez 3.o·del Cir· 
cuito de Hogot:í, para qu1•, por la.YÍ<t· rjeeutint ·se obli· 
gara :'t Cristóbal Dínz á pagar a,l (~jecutante la suma de 
diez y s~is mil pesos($ 16,000) J los intereses de ocho 
mil pesofl ($ 8,000) al uno por ciento mensual, en que éste 
juró est.imaha los perjncios snü·idos por él, por 110 haber 
enmplido Díaz eo11 la obligación (le COJJstuü· y entregar {t 
Barrag:'tn enatro easas, según la escritura pública uúme
ro Reíscíentos uon•nt<t ~'seis, otorgada en la Notinía tm< 
cera de este Círculo, el dos tle ::;roviembre de mil ocbo
eicntos ochenta y cinco. 

Por esbl escritura Yendió Xicolús Barragúu {t Cristó
bal Díaz un Jote (le terreno de la quinta de La Paz, si
t.natlo en et:ta ciudad, por la snma de veinticuatro mil 
pesos·($ 24,000), de los cuales se destinaron oelw mil ¡1e-' 
sos (S 8,000) para la constmeción de·cnatro casas que el 
eompmt1or se obligó {L edifiear, ú todo coslo .Y (t punto de 
ha hitar, fijú ndose sobre tódo en la solidez· y buenos ma
terinlrs, todo {t satisfacción de Barragún, y deutro del 
prl•ciso término· de tres ·aííos, contados desde el veinti
séis tle Diciembre <le mil ochoeientos ochenta y cuatro. En 
caso tle demora en la entrega. de lns casas, se comprome
tió Díaz :í. pagar el interés de los ocl10 mil pesos($ 8,000) 
Ít razón (le! uno pot· ciento' meusnal, desde el día en que 
se cnmplieni el plazo. , · · . · · 

Bl 'l'ribHIHlil sólo· reconoció e'u la sentencia·,· como·per· 
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juicio .r {t f.tvor 1lel demandante, eon la gr:ulnaeión co
l'l'espoJI(liente, los ocho mil pesos ($ 8,000) que rescn·ú el 
eoncHrS~Hlo para la construcción 1le las cuatro casas, y 
los interescs reRpeetivos, por no l•allcr emnproll<ttlo Ba
n:wítn los otros pcrjHieios tleumtulatlos. Y ¡.;icmlo esto 
eietto, la Corte no euenentra moti,·u para reformar el 
fallo_ en es! a p:n-tl'. 

Bl concnrsatlo, en Pscrito de n·intinno de Abril de 
mil oehoeientos noYenta y enatro, lta impngnatlo el reco
nocimiento heeho en la senteneia tlcl créllito de tres mil 
pesos($ 3,000) y sns inte_reses lcg:llcs, iL f:~Yor tle Este
han Cuenca, y del créthto de rml cnatroctentos pesos 
($1 400) y sus intereses, {t üwot' tle Fetlerico lti,·as Fra
de · 'fuudatlo en que ambas p~wtit.las pertl•neccn {t una 
111 i~ma persona y proeetlcn tle nn mismo negocio y lle nna 
obJio·ación ::;oure la enal se falló en tlefiniti,·a por el 'l'd
lmn~l Snprrior tic Cnll(linamarca; y fnrula<lo también en 
que para eomprobat' esa obligación se Ira presentado un 
doenmento sin valor legal por no haber si1lo reeonoeido 
en forma ; pero como en la sentencia se t.n \"O pot· recono
cido ellloc11mento pri\·a<lo, ol'orgnllo por Cristóbal Díaz 
el wintt> tle .i\1arzo 1le mil ochocientos oehenta .Y oeho, por 
)tal.Jer u\.Jrallo en el,jnicii) sin Contmtliceión alguna (ar
tículo 6!)4 del Cólligo Jnllicial), docnmento en d e11al 
eousta qne Díaz recibió de Unenca los tres mil pesos 
($ 3 000) llemantlallos; y como (t, Díaz se le llt)claró con
fl·so' eu el contenido tlel otro tlocnmentn que sirno para 
fliiHlar la (lemantla de Hin1s Fr:ule; no habiérHlose in fir
mado esas pmebas, es forzoso eon\'<\nit· en la legalitlntl 
tlel recouocimieuto lteeho en la sPnkneia de los exprcsa
tlos cr~tlitos gnt~lnados tlc aenenlo eon la ley ci,·il 8ns
t.anti nt q no rige la n1atcria. 

:Marzo tle mil oehoeient:os odtmtta y dos, y núrncro seis
ciento:,; ttoYenta y seis, de tlos tle No\'ieuthrc 1le mil ocho
cientos oeltenta .Y cinco.; obligación que contr~•jo el eon
cnrsado eu la eseritnra IIÚtuero qniuirutos siete, 1le ,·eiu
te de .t\hril tle mil ochocientos ochenta .Y ocho, otorgada 
ante el Notario 2° tlc este Uít·1:nlo. Bste crt~dito dcht\ 
figumt· ent.re los de (jllinta clase .r se pagarú Pll qninto 
lugar y {t pronata, imnediatamente desp11és de los pri
Yilegiados J de los ltipoteearios. 

3." El eré1lito de cinco mil 1loscientos ochenta pcROI-i 
($ tí,!!SO), reconocido {t faYor lle Lnis Pardo y que se 
mauda pagar, eu el fallo apcla1lo, en séptimo Jngat·, se 
~cduce {t la suma <le mi_l trescientos pesos ($ 1,:300), debe 
figurar ent-re lus 1le qnmta clase que constan en escritu
ras públicas, y se pag-arú. eu qninto lugar· ,Y :í. pronata. 
con los otros <le igua 1 clase; 

4." El cré1lito tlc siete mil pesos ($ 7,000), reconoeitlo 
á fa\'Ot' del mismo Lnis Pnrtlo, eomo tle quinta clase se 
re1lnce {t la. suma de dos mil seiscientos cuarenta pe:<;os 
($ 2,640); 

[í.o Bl crédito hipotecario de tres mil oehocicutos no
Yenta .Y tres pesos ($ 3,8!)3), reconocido (t f.t,·or tle Pan
lino H.osas como de tereera clase, se red11ce (t la suma de 
dos mil cnatroeientos enarenta. y seis pesos cuarenta 
ccntnYos ($ 2,44G-40) y sns rcspceti,·os intereses; 

G.u No se reconocen los crétlitos maJHlatlos pagar eu 
oebwo lugar ú. fa\'01' ele 1'omús 1\:Iuelle, l\fnreelit-to To
bar, Gabriel Garzón, .Juan Cubillos, Gnmersimlo Pcn·a, 
Isa.ías Lujún, Tt>odoro Qnijano, .José María lreg-ni, Víc-
tor Alareón ~- \Yrnceslno .:\Iouteurgro; y . 

7." J1as costas especiales de cada erétlito, causadas eu 
la primera instancia, se pagar:íu en el lugar y coH la pre
ferencia asignados al mismo crédito. 

Q.netla eH estos términos reform:Hl:t la scnteucia ape
lalla y confirmada en tollo lo llcmús; sin costas en esta 
instancia. 

En cuanto al reconocimiento qne hace la misma senten
cia apelada, en octayo lugar y ú. fa\"01' tle 'l'omús 1\Iuelle, 
:i\Iarcelino 'J'obar, Gabriel Garzón, Juan Unbillos, Uu
mersiudo Pt•ren, Isaías I1ujún, Teotloro Q.nijauo, .José 
J\Iaría Iregui, Víctor Alarcón y W'enceslno .i\fontenegro, 
por haberlos hecho figurar con1o acreedores el conenrsa
do en la rela9ión jnrada delpasiYo que wesentü aljni
'~io auuque tales· itHli\·itluos 110 han heeho valer eu el 
c01;cnrso los tlercehos que pwlieran tener en él, juzga 
la Corte que cs ilegal, ya por la regla geucral1le que la 
sentencia sólo pneJe recaer sobre la cosa, cantillatl ó el 
hecho tlemantlado; ya porqne el artículo 1187 del Código 
Judicial pre\'icne qne en la t;entencia que se pronuncie 
en esta clase lle juicios, se edifiquen y gratlúen los eré-¡ 
di tos que en el mismo jnici.o se hayan ltecho Yaler. . 

Notifíqnese, cópiese, pnhlíf¡nese c>n la GAGE'J'A ,Junr
nrCIAL, y denH~Intse el cxpe1lir.ute. 

ABHAHA;\'[ FBlLNANDf;Jí.'j ])g SOTO.- CARJ\mLo 

An.ANGO M.- HAL'l'ASAU BOTKIW Umm~.-.TEsús CA

SAS lto.rAs.-l\IANUEL .E. UoiWALES.- Lucro A. Porrr-

130.-El Coujnez, GUILLlW.i'IO UnmE.- An8elmo Soto 

Arrtua, Secretario intnrino. 

Por cousiguicnt<>,. debe reformarse la sentencia en 
cuanto hace rcconocimieiltos de créditos I]He 110 han sido 
demandados. 

Y respecto de la calificación y gmtlnación del crédito 
del Banco Nacional y de los ob·os aerecdores qne no han 
apeladÓ, no puetleu objetarse, por t'Star aneg-latlos (t le,y 
Y.allnérito de los autos. , .. 

· A virtud <le lo expuesto, la Corte Suprema, ntlmtms
tt·ando justicia en nombre tle la Hepública y por autori
dad de le~·, rcsnel YO: 

to I1os cnatro mil pesos ($ 4,000) qne tiene en su po-
1ler A.tanasio Bsgnerra, conto parte 1lcl ·precio do la 
easa v solar comprados por él ú Uristóbal Díaz, destina
dos ¡iam la cancelación de una hipoteca, concsponden al 
haber. llel coucmso formado . {t los bienes del mismo 
:I)íiiz; 

2.o Se reconoce :'t cargo del concHuso el crédito de 
diez. y seis mil pesos($ lG,OOO) y los rcspct.ivos it~tcreses, 
para cancelar las dos hipotecas por ocho JHll pesos 
($ 8,000) cada nua, ,constítuitlas sobre los, tenenos.lle la 
quinta tle J~a J>az, a favor de Gnadalnpe Cabrera de Dn· 
pny y de Nicolás Barragán R, por las escrituras públi
cas nÚHlero do8cientos cincuenta y ocho, de cuatro de 

Corte Suprema. rle ,Justicüt.-Bogotú, Nm•iembrc 1•dnt.it1·és 

(1e mil ocltociento8 11oventa. y cinco. 

Vistos: Con el carúcter de Síndico del Monasterio de 
J:..a Enseltanza. (le Bog;ot{t, estableció Andrés IAlra, en dier. 
~' siete de J\l'ayo 1lel alto próximo paRado, ante el Tribu
nal Superior del Distl'ito ,Judicial tle Unmlinamarea, de
manda ci,·il ordinaria cuntm el Tesoro de la ]~epítblica 
para qnc se reconozca en lleuda. consolitlatla llel cuatro .Y 
medio por eiento anual, la cantidad de doscientos sesent'a 
y cinco mil cnatrocientos noYenta y seis pesos ($ 265,4!)6), 
valor de !_os censos y demús bienes que en calidad de 
desamortizados recibió dicl10 Tesoro (t virtud del Decreto 
dictatorial de nueve de Sept.iembre de mil ochocientos se
senta y uno, reconocimiento qne debe hacerse flesde eT 
primero de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho se-
gún el artículo 24 de la I1ey 35 de ese mismo afio. ' 

El derecho para instaurar esta acción, dice el deman
dante>, se dcrint de la I.e~· 41 de 1Sü4, qne exceptuó de 
la desamortización de bienes los pertenecientes (L estable
.cimientos <le educación primaria y secntHladn, sen. cnn.l 
fncre .sn denominaeió11 (artículo ~.o, inciso 2.o), y agrega 
que si, á pesar de .la exeepeión, lo~ hieucs fueron ocilpa· 
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tlo:;; pot· el Uolliemo, uo oustaute la reclamacióu del :;;efíor! ma ~~~r~P, de a~_.n~rd~ co1~ .lo e~tatuítlo en el artículo VG5 
Arzobispo, lteclla desde aquel aíío, el derecho que reclama¡ del Co1llgo JntlH1Jnl. . . . 
cstrt hoy claro, en virtud tlel artículo 22 del COII\'enio con Dada aquí la tramitación que la ley establece pam 
la Sanht Sede, que es la Ley 35 de 1888,por la que el Go·¡ lo~> negocios tle esta uatnraleza, y habientlo llegado la 
hiemo se obligó á reconocer á perpetuidatl, como dentla oportunidad de tlispouer lo qne sea procedentf, pasa la 
eon~olidad_a, el \'a lo~' tl_e los cens_os y t1e~1!(¡s bi~nes pcrte· ~orte (t ~·oritical'io, sin lwber P?tlitlo. ~onse~nir que el Se· 
nemeutes a establecmnentos de wstrnceJou regidos por la ¡uor Miuistro 1lel 'l'e,;oro ,¡e,·ol vwra tliilgcncwdo 1111 exhor
Jglesia. to qne, pot· \'iitud t1e anto para mejor proveer, fue libra-

Sin·eu de funuamento {t la demantla en referencia Jos 1 do{~ es~ Despaeho ít. ti u de alcanz:u. algn11os datos que 
sio·nientes hechos: ¡ podwn nnportm· para el cstablecnmento tle hechos reJa. 

"' . ., • • , • 1 ciouados con esta eontro\·er»ia. No iutlnyent1o en el fou-
J.o (_¿ue el Gobtemo naewnal ocupo los IJwue!:l del do, ¡,;iu embarg-o, prescinde de ellos para la resolución de

l\'1 ouasterio de I.Ja Enseñanza, y f) ne éste es establecí· ti u i ti nt. 
miento llc inst1 ucción regido poi' la Iglesia, como lo tle· ])' 1 •r ·¡ 1 1 1 1 ¡ 1 

t t 'ti . l 1 1 s·· - A ... IO e l'l lllll<t por pro)<\( os os tee lOS en que se mues ra. un cer 1 cato< e euor t•zoutspo 1] u e se acom- f 1 · 1 1 1 · 1 · ¡ · 1 ¡ t ·t ¡ ¡ ¡ - · UIH o a 1. emam a, st Hen ret u¡o e Ya or o a <e os 
lmu a,· 1 • "· t · · t · l "'f t · 1 censos y 1 ema~> uienes per enec1en es a l•' ouas .cno re 

2.0 (lne los uieues ocupatlos fueron éstos: La Enseñanza ú la suma de ciento cuarenta y siete mil 
setecientos ochenta pesos($ 147,780), qne es la que resnl. 

5::1,020 s 
212,176 ta de las copias certificadas expedidas por el ecretario Censos redimidos en el Tesoro .............. $ 

Bieues iumnebles ó editieios 'i:cudidos ..... . de la Oficina genei-al de Cnentas, qne ·obran como prne-
---- ba; y funtlatlo en el Informe del Director gm1eral llel 

'l'otal :. . . . . . . . . . . . . . ..... $ :!G5,4!J(i Crédito público, de que se lubló en otro lug-ar, y en la 
disposición del art.ícnlo 22 del Coucordato celcbra(lo pot' 

J.o (~uc la fnntlacióu tlel l\fonasterio tle 11a J~useiían· el Gobier-no <le Colombia con la. Sauta Sede, libró el plei
za la hizo :!\'Iaría Cleuwncia Caiectlo el ,·eiut.isiete de toen fa,·or ll('. la er.ti,latltlemautlantl'. 
Agosto de mil oehoeientos setenta .Y nue\'e, ante el Escl'Í· El seii.or Pt·ocnrador general de la Nación, al eont.ra· 
bano José Ignacio H·<LIIIÍrez, para la edueaeión y emwíian- rio de Jo t]ne IIÍíiO el Fiseal tlel Tribnnaltle CttllllinaJÚar
za de niiíos; ea, ha pr(•st•Ilt.ado una lnmiuo;;a l'xposición eu qne co11fttta 

4.o Que seg-ún tlich<t e.~t:ritura l'S L'atrn11o el ::wiíor los razonamil'ntos de lil (lemantla y de Ja· seutenein, Y 
Arwbi:;po tlB Bogotú; .Y concluye pot· petlir que se rm·oc¡ue ésta y se ah::<neln1 ;'~ 

5." Que (~estle Oett~hre de mil 01 :hoeil'nt·os sescnt;~ .y: la N,ación de tot!os los eargo:;; fo_rmnlatlos en_a,plé.lla. 
cuatro, el senot· 1.\..rzobJs¡w, eomo tal Patrono, reela.uw a· '·l1rt sentenma consnltatla, tlwe este fuiiCIOII<Hin, aeo
la Junta Sttprcma de Crédito Imeional, la deYolnción (le gicllllo el fttiHlamento lle tlereeho adneitlo en la demanda, 
los bienes expresados, hecho qnc ofreeió probarse. tiene pOI' base l'l artícnlo 22 del Concordato, artknlo qiie 

. . . la 111isma seuteueia inserta v que es (]el tenor sin·uiente: 
. A~ln.ntula es_ta demanda por el 'l'rlhlli!al e1_1 aut,o de , El Gobiet'IIO dt~ Lt H.e¡•Íililiea recouoce (i J)('rp~tuidad 

\'eiutulos tle dt~:lto n_ws d~~ Mayo, onlonosc citar a las en calidad de tienda cousolillatla el \'alor· tle los t:I'Jiso~ 
partes para confnrenem amigable, auncJne no era l'l easo . . . ,, . ' . . 
l 11 t 1 f r 1 1 l U' 1 'f t 1 1 F" retliiiiHlos Cll el Iesoro y lle los UJCnes llesauwrtizados 
le enat· a 0 !'111.a H Ul ; Y Ia 111111 0 mau~ l;s a' 0 e '_IS· perteueeientes ú iglesi<tS. eofratlías, patronatos, ea¡H·!Ja. 
e<~~ qn~ 1~0. tei,11 <~ ~nst~-~~~m,on~~ ~J.<tl'~t tr:~~~~ 1 ~ 11', :se J:r:se~I~· nías y e:stalilecimieutos de iustruceióu y heuetiePiwi:l re
d,JO ,'~~,.cll.l .). ~>e sm.t_I~'cl}~asl~ul l P.~e\ell_Hlo JlOL lit. le.~.' gitlos por la iglesia, que lwyrt sido en cua.lquicr tiempo 
~1 ~ Is_c.tl_ o¡~t~:-;o una excepc10n ll!latoua ~le IIIC~mpetencJ.t ,inscrito en ln dcnda.JIIíblica de la Nación.' · 
tle.Jiti'IStlJeeiOII qne fue reehazada, y obltgado a eoutestar . . · 
la demaml<t, limitóse(¡, negar los hechos y eltlerecho qne "1\.hora lHen:. en los antos no 1_1ny _la u~euor p_rud•a 
Ja ·sustenhlll. tle que el Yalor tlemanda(lo haya SHio IIISCrtto en tii~IIIJlO 

alguno en la 1leuda. zHíMicct de la Nación. Luego el \'alor 
deninudado 110 es de los enumer:ulos e1Í l'l. a.rtíeulo 22 tld 
Concordato, y si f;Llta (t la llemnutla: el apoyo tle e:sta dis
posición, ella ene por sn b:1sc•, por falta de ei nlicn to h·gal. 

''Se preteiHlei"ú. aca:,;o que el H.egistm ó lll\·eula.rio de 
los Bienes Desamortizados y Jn,;ln~>cripeioup:,; 1'11 l'l.lihro 

Snrtitla la instanein, a11(es de fallar el asnuto, dietó de la, dentla pítbliea de la Naeión' 8011 nna. misma e·o>:a'~ 
la Sala pluraltkl 'l'rihuualun auto para ll1Pjor pro\·eer, "A,;í lo dan {J entender tanto la tlemaJJlla present:.11la 

Bu eonseeuenein, se abrió l'ljnicio á pnteba, .í el actor 
produjo las qne jt1zg·ú faYorallles ú sus prete11sioncs, sin 
qne el i\iiuitit.l~t·io Púhlieo hieiera gcst.ión alguna en gttar. 
(ht de los interese::; qne representa, ui siquiera enmpliera 
cou el deber tlc alegar qne le estaba prescrito. 

con el obieto tle :t\'Cii!!·u:u· si se ltabín l~<l!!"lHlo al¡::·nna can· 1 1 J ~ ~· ~ pore actorcomo asenteu.r:inqncrccayó:'J.esadl'Inaiiiia; 
tillad eomo rpu t:t por razón de la desamortización tic los pero senit·jante sino.nin1ia es un error manifiesto. bienes tle que trata la 1lemanda. Libratlo el correspon-
diente exhorto al .Ministerio del Tesoro, outúvose un in· "I~éase el D~creto tle lltte\·e de Septimabre tle mil 
forme 11 egatin1 11el Director llel Cl'l~tlito I'Íiblico, Jefe tle ochocientos l'eseuta y uno, solJrc Bienes de m:Ino::< mut·r·. 
la Seccióu 2." de ese ;\Iiuisterio; y cou este dato y ·con tas, y las Jp.yes que sobre el mismo nsnnto se !Jau ex¡H'lli· 
las tlúmús pruebm; adneidas por el dcmanllaute, falló el do tlesde mil oehoeientos St'Seuta y ti'PS hasta el prest•tttL·; 
asnuto esa. Snperiorida(l eu eineo de ,J¡111 ¡0 del alío en léa,;c el Deercto tl(: la misiiHt fed1a (nnC\'C de S1•ptiP111hre 
cut·so, y reeouoeió ;1 fa\·or del ~Monasterio tleLa Bnsetían- lle mil oehoeie11f·os sc·sPnta J. 1111o), orgiíuieo dd Crédito 
za .Y eu eoutm llel 'l'esoro Nacional la cantitl>t(l tlc ciento nacional, y las ,Jemú:s !Pyt'S qnc se hnn pnblicatlo tll•slmés 
cuarenta y :,iete mil seteeieutos oehPnta ¡wsos (S 147,780) sohre en!tlito púl,¡ieo, .r se adqnirirú. la eou\·ieeión tle qHe 
eu <lemlacousolidatla. al cuatro y 11101¡¡0 por eieuto nuna.l, el Ht•gistro tle nua fiuea raíz, 1111 crédito de censo ú otra 
procetlente tle los censos y (lem:'ls bienes pertenecientes cosa cnalqn!era~~~~ el lll\"entari_o de los_ bien~s sn.i~·to~.{~ 
{t l1ieho Bstablecimieuto, que con el ea!':'tctet·lle t1csamor· la th•s:~mortizaewu, no era .'''lllinileute a nua liiScnpcion 
tizados recibió llljttél, en Yirtutl tlel Dm:reto tlel Dictador 

1 
en l'l libro tll\ la dl•tttla n:wwnal." 

l\'[osqncm, <le llll(;\·e tle Sl'ptien~br~ tle mil .ochocientos 1 ]1: 11 efL•eto, l'l reeonot:iu1ieut.o tle (}lle tn1ta el a 1:!ícnlo 
s~~seuta y un~. Dispotw, al¡n'OJIIO tiCm_[lo, el fallo ~nc _la 

1 
22 del CniH:onlato, iii\'Ot::Hlo eon1o ha::;c de la 1lem:111 t!a ó 

reii.ta_ ~·~~pr.~tl\'.a tl.e\•.e. ser, p:~g:ula .d~rel:~~unent~ <.L,qnw: ¡ COitiO ltetlJIJ eolati,·o tl~l dt•re(_:h~ que se recl:tma, :snpo:Ie 
u~s, ~l gnn l.t tnntl.tcwn, t~.:ng.tn detech? ·~ perCibula, o qne los censos hayan Sitio rednintlos en ül 'l'e:;ot·o públi· 
~ten a sns apollerados l~lgalme11te. eoJL'ltitnHl~s, .)'que lo.s 

1 
co, qnt\ pl~J-t:c•uezcan (~ 111ateria soml'titl:t ú n·gnlaeión 

mtere_ses se eolllputanlll tlel J'l"lllll'ro tle huero de Iml eclesi(¡;;tiea, y 1111e lllf.IJaU sido inscritos en ,elli{j1•0 !le ht 
ochomentos oehenta y oeho en atlelantl•. \ llcwla. Jni.l;/im de la lútC'iiÍu. Esta inscripción es cosa 11ife. 

De ~sta sentencia no apeló el Fiseal; .Y como talllpO· j rente del l:.f'~i:st~·~, ú lti\"Cilt.a.r!o tlc_lo::; bienes sujetos ú 
co lo.lJizo el tlematHlantP, en la partfl en que ella le es: la ¡JesamortizaeJou; y la tllfcl'(~IICI:t se eompren1lc eou 
desf~worable, ha si(lo elc\'ada .en consulta :í. esta. Snprc· l sólo paS<}I' la vis! a pot· la:-; disposieio11es (lel enpíf;ulo 2~· y 



214 G·ACETA 

siguientes del Acuerdo de veinticuatro tle Octnure de 
mil oehocieutos·sesenta y nno, que reglmnenta el set-vi
cio y la contai.Jili<lad de la a<lminist.raeión de los bienes 
1lesa mortizallos, inserto en los Aetos Y,ig!-'11 tes de caráeter 
ll'gislativo del Gobierno provisional de los Est<Hlos Uni
dos de Colombia., y por las 1lel Decreto de Jllleve de Sep
tiembre del mismo año, orgúnico del cré1lito nacional, 
las cualeR establecen cómo debe hacerse ht inscripción y 
el recouocimicnto de la <letHla públien. ' 

JUDICIAL 

conforme al artículo 22 del Concordato v uó á la dccla
ractón del dereelto ú la existenci\1 1e'o·;1.l del OouYcnto 

t 11 
. . b ' 

como ~s a.~, ectnnento ele en_seí'ianzn, exceptnatlo de la des-
amOt:ttzaetc~n l)()l' la mencJOnMla _Ijey ,u de 18G4; y mal 
podrm la Curte resol ver ultra pet¿ta aeerea de 1111 extremo 
qu~ 110 fue oportunamente contp:-enclido en la parte peti
torm de la lle.maluln, coutravinienllo así ú.lo tlispuesto en 
el <lrtiet~lo8:3? ~1~1 C1~lligo Jn1licial, según el cual "la 
seuteuc1_a lletuntt\'a o con fncrz<t de definitiva no pnede 
recat>r stno sobre la cosa, la cautidail ó el hecho tleman· 
dado, pero m11la IIIÚS C)ne sobre eso." 

.. No hay uee?í:iidad, por eonsig·uieuü•, de entrar á tliln
CHlar las euest10nes qne suscita el seí'íor Procurador "'C
uera! dé la. Nación con tnoti\·o _de esta uu~\·a. pretensión 
del ac~or por no estar sub judice el' punto de qne ha he
cho mento. 

El Concordato 1listingne iJHlndaL>lemcnte, como alo·n· 
1m ,·ez se all virtió por el Oonsl~jo de E;;tado, ~;n tre cen~os 
redimidos ·únicamente, y con¡,;os, además de redimidos ÜM· 
m·itos en lcb lleuda púú/.ica de lcb Nación, constitn_vt>IHl~ los 
pri111eros el género y Jos segu111los mm c¡,;pceie 1le aqnel 
género, supuesto ()He la inscripción presupone algún 
acreedor reconocido y certificación ó título cxpe1lillo ú sn 
fitvor. El Inyentario cm el reQuisito, la formalitlad pre
Yia para. el reconoei miento, pero 110 el rccouocimiento ~.,a m terminar hace presente la Corto q ne en el con
mismo; porque tle¡,;pnés de ~er inclnítla·nn~dinca en aqnel Ye_nJO celebrallo co11 la Sauta Selle se cotHlona ú la l'tepú
IuYentario, podía reclamarse por los pal'ticnlares cnantlo hlwa,·entre o.tros valores, 'el del capital no reconocido has-
11o pertenecía {t las manos m nertas, y ordenarse por ta _ahorct _en nigunct fonna. de los bienes desamortizados 
entlt>, la cancelación del Hegistro. ' Jl_ertenecH~ntes en sn mayor parte ú Con\·entos ó asocia-

.. E.s claro, .pues, para la Corte I]UC falta mto de los ele- <;Jom:s. rel!g·iosas, de uno ~t otro sex'o, y_á. extingnitlos y n? 
meutos inllispensable¡,; pnra. qne pueda aleo·arse conio COIIIJHeiHltdos .'~n los artwnlos alltenores al 24 de alh, 
fundamento llel derecho reelamallo el artí~ulo 22 _del ~~IC· es e~ ~]ne dispone lo .que l~t·ecctle, Y de ~o qne deba por 
Conconlato, pues 110 pnelle darse eai.Jida. {tesa diflposición lU,Ihtos o Intereses yenetllos_ o P?,r cnalqt~ll\l' otro m~~¡,-~, 
sin tener en cuenta qne las eonsillera(Jioncs apnntndas se j ptoccdente lle l_<t llesamortJzacton á ent.uladt>s eleswst.I
de~prentlelt del texto mismo y de los '¡lein(ts preceptos le- cas h:tsta el t:re~nta Y, uno de Dicie~nln·e de mil och.o_cien
ga,les que ~umottiza.n eon ella y l)llC sin·en para explicar ~1:¡~ och_euta·.)-Rtete. Esto Pll cantllto 1le l_a eouces_JOn de 
sn CRilÍritn: · uen nn~ pesos($ 100,000) annalet,; hecha a la lglesta por 

. . . el Gob1erno. 

Por J:¡s r:1z_ones expuestas, la Corte Suprema, adminis
trando .JnStH:m en uombre de l.:t H.epública .Y por antori-' 
dad de la ley, de acuerdo eon el dietamen del sciíot· Pro
curador general 1le la Nacióu, re,·oea In. st.mtene:a eou
sul talla q nc Ita sido materia de esta revisión y absneh·e 
1 T 

. • .. 
a .. esorn mwtotwl 1le los cargos <le1lucido·s en In ¡Je. 
mauda. 

Notifí1]ncse, e(¡pie¡,;e, publíquese en la GACETA JuDI
CIAL, .Y devuélvase el expediente al 'J'rii.Jnnal tle Sll 
origen. 

ÜAitJ\IBLO AltANGO 1\f.-BALTASAR Bü'l'ElW UH.lllE.

.JESÚS UAsAs H.oJAS.-~'lANUJ<;L E. ComtALES.-I~ucw 

N o es exacto, por otr,t parte1 q ne · la Nación no ltn nt 
pag~ulo suma alguna por la desamortizacióu de los bie1;t'S 
t!et" Uonn~nto Jja Enseñanza., pues el'mismo demandante 
reconoce qne las monjas 1lc ese J\'fona8terio aceptaron la 
renta. Yitalicia, qne como indemuización 1le los bieues ele 
qne fueron. desposp.ídas les a¡,;igna el artículo noveno llel 
Dem'eto tlc mil ochocientos sesenta y uno y las leyes pos
teriores sobre la makria; Y hay constancia en tOlla¡,; las 
l\'lemorias tle los Secretario;; y Ministros del Tesoro, des
tle mil oehoeientos sesenta y nueve haRtrL el presente, de 
qne las religiosas de Ij<t Buseiíanza ó Santa Gertnulis de 
Bog-ou't !tan reeibiLlo la renta ,·ita licia. Adem:ís, el artícu
lo 2135 del Código Fiscal, sancionado el t.rece de Junio 
1le mil oeltocientos setenta y tres, incorpora en sn texto 
nn cnallro ó lista 1le todas las monja!' exclanstl'atlas que 
en <lielto afto existían y que tenían dereelto :'t percibir la 
renta Yinjera, cua1lro· Ctl que 1igt~ran treinta. y cuatro 
monjas pcrteuee)cntes al .MOJtasterJO de qne se kata. 

El hecho de haberse a venido las motJjas ú recibir la. A. Po~mo.-A nsel m.o Soto A m na., Seeretat"io interino. 
renta yinjera, y de que· han csta1lo percibiéndola en la 
forti1a y cuantía lleterminatlas, resul,ta también del opús-
cnlo impreso qne el representante dfíl J\fonasterio acom-
pañó con la demanda, .eon10 prue\Ja, y que 1liee en .Jo 
pertinente: "Con perm1so 1le la autoridad eclesiústica Corte Supremct de Just·ici((..-Bogottí, 1:einticinco de No 
empezaron ú reciiJit· la Bentct ·vUalici(t hantiza1la por 
Mosqnera con el nombre <le 'IYiajera, la que 110 !tan obte
nido con puntualidad, pues Llesde el mes de Septiembre 
del año pasa1lo el Tc¡,;oro naeional í1o ha. tenido con aué 
cubrir e¡,;ta ·tlen¡Ja tan ¡,;agrada; sin embargo; estmíws 
persuadidos ele qne la Administ-ración aetual 1lietarú. to1las 
las pro\'itlencias ú. fin tle que se cubra lo atrasarlo." 

El Sindico 1lc J,a Enseñanza ohserva, ~~mpero, que 
este lustitnto fue exceptuado de la 1lesamortizncióu y 
qne snbsitliarin:m~ute tiene de!·eeho ni r~conocinti?nto de 
los censos rethnltdos ett el 'Iesoro y a ser coustderado 
fuera del (Joneonlato ó Oouveuio eon la Santa Sede, en 
fuerza de las leyes que obligaron {t lps censatarios ú hacer 
las redenciones en ~1 Tesoro nacio.ual. Dice, :'teste res
pecto, qne el apoyo 1le su ücmaHLlase tlerint del artículo 
~.o (inciso 2.0 ) <le la Ley 41 tle 18G±, 

. I~xaminada la cuestión por este lllH\Yo aspecto, no es 
más fundtHl:t la pretensión del (lematHl~lllte, por cnantó 
ésta se dirigió, como se ltfl. Yistni· {t petlit· el reeotto(·.illlien
to<lel capital de doscientos sesenta y einco mil cnaüo
eiéntos noventa y- seis pesos ($- 2ü5,4flG), como deut1a 
consolitlnda, al interés del enatro y medio· por ciento, 

viemurc de mil ochocientos norcntn y cinco. 

Vistos: ~'[mü. Josefa C:írtlenas, vecina 1le Mariuilla 
.lm solicitado an~e ~sta ·snperint·i,Jad, por me1lio de apo1le: 
t'tlllo, el reconoetnnento del 1lered10 ú gozar tle una re
compensa militar, unitaria y definitinl como vitub tic 
J~amón Ma.rín, muerto en un <:ombate q~te tuvo Jugar en 
:Nare, durante la. gnerm de mil oeboeientos sesPnta {t mil 
oehocieutos sesenta y tlos, en defensa tlel Gobiemo Jeo·í-
timo de aquella époe<i·. " 

Eu apoyo de la demmHb se han traí1lo ú los autos las 
signicntei; pruebaR: 

Copia expetlidn. por el Un m pútToco de l\larinilla de 
.)a partida lleltnatrimonio católico de la. peticionaria ~011 
H.amót.l :J\'1\}rín, ce.Jebrado el tres de Junio 1le mil ocho
cientos cincuenta y cinco j 

Copias cxpe1lidas por el mismo Cura 1l¡1 las lJHrtitlns 
de nacimiento 1le l\Iarht Leonarcb ó ~ur¡arda hija Jen·íti
nm de María Josefa Cúrdenas y Hamón ·1\'Jarí•; y del ~na-
tl'Ímouio de dicha hija con Claudio Villt>ga¡,;; ' · ·. 

Declaraeiones de testigos sobre el hecho ile (lile h;, so-
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licitnnte sólo tnvo dos hijas en sn 111atrimonio: J\faría de 
JesÍls y l\farín. Leónanla ó Luganla; .r sobre el fallcei
ntiento <le la primera. Esta última prueba debe admitirse 
eomo snpletol'ia por la falta compt·oba<la de la conespon
diente partida <le defunción; 

Declaraciones de n11 número suticie11te de. testig-os, 
compañeros de armas del causante, entre los cuales tigu
rall algnnos Jefes~ quienes afirman con juramento que 
Hamón l\hrín murió en nn combate liurado en Nare, du
rante la guena de mil ochoeienlos sesenta ú mil oeho
eieutos sesenta y tlos, en defensa del Gobiel'llo de l:L Con
federación Gmnadina. Unos de éstos deelaran como tes-

. tigos presencialcs,y otl'os.diccn que esos heehos los saben 
por ser de notorie<la<l pública. l\'Iatíns .:\'[arulan<la y Cle
mente González, aseguran qtwl\farí11 te11ía, ena11do mu
rió, el empleo de Teniente; pero Esmaragdo Posa<ln, 
Jefe de los fuerzas revolucionarias, qne cotituatieron e11 
Nare, lo mismo que l{.ieanlo' Oümpuzano, .Joaquín Cnen-o 
y Hamón Vi llegas, tlcclara n q ne Hamón M a ríu era Capi
tán en ese tiempo, y qnc si uo hay constaucia oficial del 
uomln·amiento, se tlebe á la pérdida tle los liuros corres-
pondientes; · 

Otra informacióu de testigos fJIIC afirman la poureza 
y ))ncrfll eontlncta de Mn ría. ,J o;;;efa Cú rclenas, q ne ésta 
\'Í\·ió si e m prc e11 bnenn :t rrllOII ía c0n sn t•sposo, y q ne per
ntaneee ,·inda; 

Certilicaeió11 del Cnra de Ma¡·inilla, con la t:u:tl Ml 

aeredita que la solicit·linte 110 Ita vuelto it co11traer mntri-
monio; · 

CCL'ti lieaeión del sciior l\li n ist ro· de G nerr:t y del seiior 
Seeretario de Ül'llierllo de Antioquia sobre ·la falta <le 
eonsta11eia en stt.~ respeeti1·o;; ardtivi>s del empleo militar 
de Harnón l\farín; 

Finalmente, dos certificaciones dul sriior l\fi11istro del 
Tesoro, sobre el lweho de qne ni la petieionaria, ni snltija 
1\faría Lconartla ó Lur¡anla,, han recihitlo recompensa del 
Tesoro naeionnl por la muerte <le l\L11:ín. 

Por la falta de la ¡n'neba ]H'irwipal del ctttpleo de Oa
pit:"tll tlel cansnntt·, collsitlnr{~ la Corte que debe aclmitir.~e 
la <le ü•stigos, qne tlún razón satisf,wtoria de su dicho. 

Por tanto, de aetwt:,Jo en el fontlo con lo pedido por el 
seiiot' Procurador general, y con lo tlispne:o;to pot· la Ley 
84 de lSUO, en sns artíeulos 1~ Ü. 0 (i11eiso 2. 0

), G~· y !J.o, la 
Corte Suprema, :ulmini:straHtlo ,instieia en nombre de In. 
Hepública y por antoridatl 1le la ley, declara que María 
,Josefa Cúnlenns tie11e dl'reelto ú. recibir tlel 'l'esoro Haeio
nal )a Sllllllt de Ü'l'S 111il eil'lltO \·einte lH'SOS ($ 3,120) eqni
V:t)Cilte al stu~ltlo tle 1111 CapiUtn e11 cuatro aiios, corno re· 
compensa uuitaria tldinitint, por la mnerte <le sn esposo 
I~amón :Marín, en tlefcnsn tlel Gobicmo, tlnrante la guc. 
rra de mil ochocientos ses<>nta ú mil oehoeientos sesenta 
~-dos. 

Notifíqnese, eopresc, puulíquese e11 la GACETA J·u
nrcrAL, désc eue11ta. al Ministerio del Tesoro y archívese 
el expediente. 

LUIS l\I. ISAZ';A.-Ant~AHAi\I FERNÁNDEZ DE SoTo. 

ÜAR3mLo ARANGo i'IL-BAL'l'ASAR Bol'Imo Ummc.

.Jr.;sús CAsAs RoJAs.-UANUEL E. Cot~ItALES.-Lumo 

A. PO;)lBO.-;luselnto Suto A)'(t.JW, Secretario interino. 

Corte Suprema de .Justicia.-Bogotá, siete rlc JJieicmúrc r7c 
m'il ochocientos nO'I:euta y C'iuco. 

Vistos: Como apotlermlo tic Antonio.Vialia, ,.l'eino 
<le 1\[ariqnitn, en el Departamento dcl1'olima; José Joa. 
qnín Rico G. ha pedido (~ la Corte le conceda la recom
pensa. militar ú, quejn~ga tener derecho, de conforinitlatl 

con la Ley S'J <lP. 18!JO, por Sl'f ltijo tlt'l militar de la Inde· 
pendeneia Diego A. Viana. 

·Dicha <letnamla lm sido presc11tatla co11 los compro
bantes qne ú continnaeión se expresilu: 

1? Copia autorizada 1le hts diligencias practicadas en 
la cau!'a mortuoria de Diego Antouió Viaua,·.cutre' l:~s 
etlnles Jignra 1111 anto ejeentoriatlo proferido por el Tribu
nal Superior del exti11gnido Biit<Hlo rlel Tolima, el doce 
de Agosto <le mil oehoeiento:s sptenta y enatm, l'll cnya 
parte resolut.int ::;e deelaró, entre otras tosa~, lo si
guieute: 

"Pi mero. Antonio Cayt>.!a11o Viana t's ltijo natural de 
Diego Autonio Viana ; 

"Scgnntlo. Una \·ez qtw éste Ita muerto sin'<IPjar dt•s
eendie.ntes ui ascentlientes legítimos 11i cónyuge sobre
,·iviente, el de1uamlante (Anto11io Oayetano Viana) es he
redero q tW entra rú. en eoneurl'Cnda con los hermanos le
gítimos de Diego Antonio Viau:.t. __ "(fojas de3i ú, 40). 

2. 0 Nueve tlespachos en qne eonstan los tlisti11tos em
pleos e11 que Diego A11tonio Vinna estuvo. prestando sus 
Sf'l'\'icios·a) Gobierno de la República, ya como empleado 
eivil (Gohcl'llatlor de la l:'rorincia rle Neint), ya como 
cmplt'atlo militar, y ·t\tltrc Pilo>:, )os del diez y oe.ho de 
Abril y tliez .r oeho de Gt•ptientllre tle mil odtoeientos 
\'eintiséis, firntatlos por l'l General Fptneiseo <le P. Sau
tanrler, ·en sn ealidatl de Vieepresidcnte de la Hepúhlien, 
en los en a les se le eon fiere el mn ple.o <le Ca pi t:í n, ad
junto al Bsta<lo l\Iayo¡· General, al tle siete de Junio rle 
mil oeltocientos trei11ta, en que se le nombró p¡·inH·t··Co
nüindantc efeetin1 de infanterí:i, y do ci11eo <le Aúril de 
mil ochoeientos treinta .Y nno, por merlio rlei·cnal se le 
confirió el grado de Coro11el (folios rle 1 ú 22). 

3.° Cet'tifieaeiótt ant<~ntica de que en los respeetiros 
archi1·os de los .Ministerios de Gobierno y <le Guerra uo 
existe la hoja de S('rvieios del expresado Coroll\)1 (folios 
75 y ifJ ,.ttelto~); 

4.u Un:l <lilig·etteia <le reeo11ocimiento pradieallo l'll f'l 
tlernatul:tnte AÚtonio Vía na por los tloetores Hnfael.Aba. 
día 0., Hmnlio ,J. l~stnuln. y ?vlilcíatles Castro, de la eual 
resnlta qne fliclto Yiana sufre" imposibilifl:tll física .Y ah. 
solnta de por villa para tmhajar e11 cualquier forma por· 
razón <le su l'nferrneda<l 1le.rc:unatismo de antig-ua <lat.a." 
(folio84-).; ~ 

5. 0 Dcehraeioncs de \'arios testigos reeibitlas co11 la>: 
formalidades legalt'S, co11 las cuales se comprneba qne el 
tlemante es muy pobre, obsernt lHwtta conducta, ,-i,·ió ('11 
buena armo11ía eon su padre y es el Íltlir-o.descendiente de 
él que tiene tlerccho :'~ la recompensa solicitada (folios 
28:í 3G). 

G.o Certiticaeión <lt'l Ministerio del 'l'esoro, con la cual .. 
se comprueba qnc el solicitante no lw recibido recompl·n
sa algun;t <lel Tesoro público (folio G2); y 

7.0 Varias lleclaraciouc·s rlc testigos con las cn:ües se 
establece (annrp1e este comprouante no era neecsario) que 
In. enfet·mc<latl tle que adolece el solicita.11te fne contraída 
en set·,·icio 1lel Gobierno cop10 militar (folios SG ú. SS). 

Estos eomprobantes son los que la ley requiere para 
dar por establecida la recompensa qne es objeto riela rc
clamaeión, sin que lta,ra lugar:'~ ollsl•rvar, con rc:;;pecto {t 
ella, otra cosa sino que no clcbe referirse al empleo de 
Coronel gmtlundo, en atetu;ióll :'t que C<!. la efecti\'idatl 
y nó el gt'aclo lo qne permite eonferir· las reeompmtsns y 
sueldos conespontlientes al empleo, :o;egún lo que :'teste 
respecto di8pOtle el :ntícnlo 43 'lt..ll Código 1\lilitar. 

Esto scnta(lo, y tenicllflo eu cuenta qne tlc lós <lespa
ehos meneiowubs al principio, se <lednee claramenfe que 
el Corond A11tonio Viana prestó .sen·icios militares ni 
Gobierno <le la l{Bpública n11tes del. aiio de mil ochocien
tos veintiséi;,, l:í: CMt~? Snprem~ .. , administmll(lo jnstieia 
ün nombre de la ltepúbliea y por nntoridatl de la ley,,\' 
Yistos lo.s <Lttíenlos 1. 0 inciso 2. 0

, 5." i~JCiso J.o, 6. 0
, 9? y 12 

tlc la. Ley 84 de 1890, declara que Antonio Viana, corno 
hijo del Uoronql Dieg-o ..~:\.. Yialla·, tiCI\C derecho ú una re
compensa unitaria· 1lefinitint, tle cnatro n~il oc!Jócientos · 
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pesos($ 4,800) ú qnc n.seieutlc el sud<lo tlc un 'l\.>I1iente 
Ooi·ollcl eu cuatro ai'íos. 

Notifíqucse, cópiese, publíqnese en la ÜACgTA Junr
. CIAL, y m·cLÍ\·ese el expetlientc. 

LUIS M. ISAZA.-Am~AIIAl\I FmtNÁNDEZ DE SoTo. 
ÜAl~:\IILLO ARANGO :1\f. - BALTASAH BOTE !lO URJBE.

,Jm;ús CAsAs H.oJAs.-1\i.A.NugL E. UonHALES.-Lucw 
.A •. l'Ol\IllO.-AnHclmo Soto Anwa., Sc~retario interino. 

--···--
AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprema de Just1~cia ( Saltt de trc.~ .Mauistrados).
Bouotá., t'eintc de l!'ebrero de mil ochocientos noventa y 
seis. 

Por PScrito llirigitlo :'testa Superioritlall !Ja formnlado 
Demetrio !le la, 'l'orrc tlemanlla ci,·i\ orllinaria contra el 
Ministro tle la Gran Bretafía, aerellitatlo ante el Gobier
no tle la l{.epúl.Jiica, G. ,Tenner, para f!UC se le ordene la 
entrl.'ga de HIHt quinta llamntla V:i/.la Julia, situalla en el 
barrio tle Chapinero, jurisdicción tle esta ciudatl, y tleri
va su acción de los artículos 2020 tlel Código Ui\·il y 41 y 

Tribn11ales del país do11tlc reside el Ministro (V énfc 
Bln11tscLii, Droit lnternationa.l Codifié, rv edition, 1Ja[J. 
12G). . :r 

A estos casos niintle Félix, en su .Trata.do de Derecho 
I_ntet·nacional pr·ivado, otros que Ilo.crec la Corte uccesa
no cnnmercu por ser del todo extralías en esta cuestión. 

A ho~a el caso de que aquí se tmta 110 cstú compreJHli
tlo en IJJuguno de los anteriores porque lo que se deman
da es el desabueio del Ministro por creer el demandaute 
que 110 debe subsistir nn contrato de arrendamiento cele
bra~lo con él, acción que, si bien pnctle asimilar.se á las 
acc1011es realeR, es por su natnraleza personal, y no con
curre tampoco la ot.ra circunstaucia que pmliera derogar 
la prenogativa para admitir la eompetencia, de la Corte 
en este asunto. 

· No existe, por ot.ra parte, conYeneión ui tratado algn
J~o con la Gran Bretaiia, que modifique el Derecho de 
beutes en esta materia como lo ha sido en nuios Bsta
ll.o_s; ~' siendo ~sto así, es claro que 110 cae bajo la atl'ibu
CJOII G.• tlcl art.Ienlo 40 tle la Lej' 147 tlc 1888 citada la 

. ' ' acc10n propuesta po1· Dcmetrio de la Torre contra el .Mi-
nistro iuglés, G. Jcuner. 

. l<Jn COIISOIIHncia, COII la múxima qne establece )a, CXl'll· 
c1ón de lajnrisdicción civil, impuesta ú los Tril.mHitles 
como ~eg!a tlc onlcJL político superior que prima sol.Jre las 
prcscnpc1ones 1lcl Derecho PrinHlo, el Instituto del De
recho lnternncionnlreunillO en Oambrid«e en 18!)5 esta
bleció los ~ni.smos principios y sost.nYo qne uo son ~juzga
bies los ?!'Iuustros públicos, sea c11 lo ei\'il sea en lu cri
minal, sino poL·Ios Trilmnnles de sn.¡n·opio'pnís. 

43 tic la lJey 100 tlc 18!)2. Fn!llla, atlemús, la jui'isdicción Fuera tle estas eousilleracioncs de suyo incontrovct·
tle la ~orte para eonocer tl~l asunt? en _la_ atribución G._"· tibies, para no dar curso {L la acciÓn prop~wsta, concnrre 
tl~l_;~rticn 1~ ~O de la, Ley 14 i de lSSS, Ül~tl¡.g·o tle 01·gn !11-~la de _que uuestm legislación positiva ·es tenninan te .v 
zamo11 ,TutllCJal, st>gun ht enal tlebc llecuhL· los neg·oCJOS clara a c:;te respecto. Bl artículo ~!)5 tlcl Oótli«o Jmlieial 
cont~nciosos tle los Ag·cntes. DiJ?lonl:íticos, Cll los casos cu ~1 cap.ítulo.l!~mandc~ntcy r!cmanrlallo en ge1~eral, anúlo~ 
)H'l.\Yistos por el Derecho TnteuHtcJOn:ll. go a la tllsposicion tle la Ley Inglesa tle fcelm 21tle Abril 

Umitatla e1:1ta facnltatl por las reglas establecitlas é1,· tle l70!), tliee (¡. ht.letn~: . . 
esta materia, como doctrina tratli.t:ional entre las naei01ics, . "At·t¡·culo 'J!)~ -..T0 t •11 11.-11 1¡ ¡ ll' t · 

1 t l l 1 é 
· · t' , 

1 
'" "· H e 1 : L Y~ OL' a g·uno o 1 1ga ono 

es proce1 en e, e es( e U'go, exammar SI eon orme a os ui fuerz·11"g·•tl v I)Ol' el c'OJitr·ari·o '"1"' ~ .,~.sol t· t : .. ····1·11) •l 1 G t•· ,., 'lJ··J·l•. '" .... ,.,,. '· ,s...,.¡H,.u n ... uncne 
Jl~ll.tCIJI~Os. te erec JO 1 e en 1.s, es exe(¡lll 1 e '1 ( em,tn- nulos los nmndam1cntos, órdenes, lH'o\·idencias, mitos ó 
tl.t IIICO.td.l. decretos q ne se cxpida11 ú vetición · tle parte ú oticiosa-

En Yirtutl llC 1n. fieeiónjurídica de la extratel'l'itoriali-. me11te por enalqnier fnuciouhrio públieo, Tribunal, Juz
dall tlc los l\Iinistros públicos, reeonocilla por la Juris-· gado ó antoritlad 011 asuntos eiviles ó eriminales, con el 
prndcneia consnetmlinaria tle los pueblos civilizallos, Sl\ objeto tle detener, arrestar ó aprisionar {L los .Agentes 
considera qne ellos no han salido tlel territorio 1le sn so- l~iplomú.tieos ele mwiones extmnjera.s, llebitlamentc acrc
berano y continúan \'iYicndo en ól y fuera delpní::; en que tlltatlos el·rca del Gobierno tle Uoloml.Jia ó {L alguna ·de 
resi(lcn real mente, razón poda eua 1 es preciso, para hacer las personas q ne pertenezea 11 :í ~;us f:u11 i l ias, comi ti\·;¡~; 
efecth·as las neciones 6 1lcrechos ei vi les eon tm tales Mi- pú !JI icas ó serYid nnd.n·e~; pnrticulatl'S. . 
nist.ros, recurrir ú. sn Gobierno. Annqne 110 faltan publi
cistas connotatlos filie consillercn esta cxeneión 1lc los 
Age11tcs Diplomú,ticos eomo la ma_yor y m:í~:: llcplorable 
cxagenwió!L tlel Derecho Público lnternacional, por las 
consccneneii\s f!IW 1le ella se tlerin111' en la pr:íctica, l'S lo 
eicrto f!IW casi totlos están aeol'lles en soste.net· qne tales 
A"entes se hallan exentos, tlt'Sllo ttlllos ·los puntos tle 
vi~ta, tle la jnristlicción ci\·il del país ante cuyo Gohicrn·o 
cst{w aereditntlos; y, á propósito, resnme Félix la teoría 
cstablecilla, 1lel modo signientc: 

'' Dispúnesa lo mi:mw ?'C8pecto de las prm•irloncia.~ de 
cua!l¡uiera. elasc quo 8G dicten CIIIJ.Jiazcmdo {L alg11ua de las 
personas de q11e habla este artículo, 1m1'lt hacerlas compa
reee¡· en juicio ó para eoufisear, embargar ú üetener sus 
et¡uipr(jes y eoi'I'G8pondcuoia, ú ]()s tlemús artículos ¡Jt•stina
llos para sn propio 11so ó necesarios al tlescmpeiio tle sus 
funciones;· y l'n ningún' caso, ni l.Jajo pretexto alguno 
seráu allanadas las lmbitaeioues tlc tales personas, ni se 
qj~rceni en c!/a.~ acto al[Juno de.fwrisdicdún." · 

' "Nin[Jnnn a.ceión porlrú enta.bla. 1-.~e contra. nn Ministro Por tollo lo expuesto, la Corte se abstiene tle allmiti1· 
extranjero a.ntc los Tribunales del pa'(s rlondc reside, ni po- la tlen1anda lll'O]ntesta r)or Demetrio de la Torre contra 
tlrú por tanto, emhargúri:clc los bienes 11 i emplem· otro d .l\linist.ro de la Gmn Bretafín, G. ,lcnuer, .Y llispune f)llc 
me(lio eoereitivo .en 1licho país por (h~•ula~ eontmítlas se .tlenJCIYan al interes:ttlo las piezas presentatlas. 
antes ó durante el ~lesempcfío tle s11 misitín." : . Notifíqlle:>t·, cópiese y pnhlíqnese en ·la GACETA Junr

l~s ye~tlall qno_ la .c~eneión tlc la jnristlieeit!n local_ atl-1 CIAL • 
. mite, segun los pnncipiOs gencrales.tlel Derecho de Gen- · 
tes, ciertas cxccpeioncs importantes f!He algún tt·atadista . , . -. , . , . 
mqy en boga reduce: J.o. (L ~oseasos eu que la pet·:,;ona LUIS i\I. H:5AZA.-A.BR.AHA~r .b l':ttNANDEZ DJ<; SoTO. 
qne goza de la extraterrJtOL'IiiiHlat1 se halle rc;l]mentc en r .. umo ·A. Pcnmo.-Ansclmo 8rrto A.ralw, Seen·tario in-
el Bxtnwjcro y cnanllO en el j11ieió se ejeet!tan, particu- , . 
!armen te, acciones reales; 2." emtntlo la persona que goz:i tcrJno. 
1le. b' exención tiene tam hié1.1 uua ·posieiúu cspoeial en sn \ 
calitht1 1le· :-;imple.parbieúlar, (:omo la tlo eomerciautP, por¡ 
('jelll)I)O j· _y,;:_o éll:lllllO pOI' Hila I'C.IIIIJH:ia l~XpJí(:ita {, [II'OSIIII-! 

ta .se hnya con\·cuitlo eu reeonoe~r la eOIII]Jelnneia llü los 1 
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Corte 8nprema ele .Jus.ticia.-Bogotú, Not,iembre treinf(t de 
mil ochocientos 1wve!tta y cinco. 

Vistos: Bn un juicio ejecuti,·o instauralio potl Agus
tín Nieto,· ante el Jnez 1.0 del Circuito de Bogotá, contra 

· .l\Iannel .1\Iaría üar\'ajal y Francisco Saníu Cano, fne Clll· 

uargada, COIIlO de propietlad del último, pOl' haberla prc
sen tatlo para el pago una casa baja, de tapia Y .. t~ja, si· 
tnada eu la calle 20 •le· esta ciudad, coin¡n;Ciidida dentro 
de estos linderos: pot· el N ortc, con solar de Francisco 
N.; por el Sur, con una casita conocidit como de propic· 
dad lle Timolcón U•·ihe; por el OL'icute, cou casa conoci
da como de Coucepcióh l{amírcz; por el Occidente, con 
finca que poseía Fcniando Sáncl.Jez. 

l\faría del Carmen Bonnlou, por metlio de tet·ccría ex~ 
cluyeute, reclalllÓ este inmueble eon acción de dominio, y 
surtido 'el juicio de tercería en primera instancia, el Juez 
de su eonocimiento, eu sentencia •le \"Cintinue\·e de ::\fayo 
del año pasado, declaró que el ejecutado Sanín Cano tie
ne m~jor derecho que la tercerista al tloritinio tle la finea 
mencionatla, la que debe rematarse. pam el pago tic la 
tléntla ú cargo de SanHt Cano. y lJaryajal. · 

Bl 'l'l'ibnual Supel'ior del Dist.rito' ,Judicial de Cnndi-

namarca conoció del jqicio; en segunda .instancia, á, ,~il': 
tud d.e apelación que contra la susodicha decisióu iut~r, 
puso la te~cerist~d· por se.ntet!cia. de \:eiutitr~s.<~~ 1\I~rzq 
del año en cmso declaró. pr.obada. la tercería excluyente 
de qne se trata, ordenó cancelar la correspondiente dili
gencia de regis,tro tl~l auto de embargo, y entregar el iiJ: 
muP.ble á la tercerista con todos l'os frUtos que haJa.pro
ducido desde que fLie secuesthiclt;), de .los cuales reiulirá 
cuenta el depositario:. · . : : , . · · , · · , 
. También declaró de cargo, de ht parte tlemátidadít las 
costas causadas en el juicio. de tercer·ía. . . 'lo •. 

. Contra la sentencia· del.Tribunal interpusó recilrso tlé 
casación Sauín Cano, reéut;só q1Je.le fue· copceditlt_>,· y ~le.: 
\'ados {testa Supi·eJn:t· Corte los autos, se han obser,·ado 
en ella los trúmites conespontlientes :,·se proccde .. ú 'dic
tar el fallo définitiY<i. , ' · : 

Ante todo, debe hacerse coustar qtfc··el i·ectírso es· ad· 
misible, couforme al artículo 3Gü 'd~ la :Ley 105 .de 1890; 
porque lit senteucia á que se ·refiere .fnc dictada pot; nn 
Tribunal Superior.'tlc Distrito jndicial, en juicio.qne tic~ 
ne el carácter de ordiuario, :,;·se fuuda ó d(lbc fuudarse eu 
leyes que' rigen ó han regido en to•la 1.~ Hepública:, á partir 
deJa· Yigencia de la Ley 57 tle 1887; y· eu leyes ·tJel ex ti u· 
gt¡ido Estad<• <:Ie Cnndina!'narca·, 'illént.icas· en. esencia :'t 
las nacionales vig~ntes, y.po(que la. cuantía tle la terce• 
ría, no. estimada~~~ la'd~_m.anda, fuc·~¡Jreciatla en ·11HÍ~ de 
hes unl pesos($ 3,000), ·por los pet·•tos que .uombro el 
'l'ribunal_, para P.o<lcr determina¡· si .Ot()rgaba ó.· J}Ó el l'(l· 
etuso de casación. . . . . 

En tal virtud, lit Corte, tenicutlo' ademiís CJ.I coHs.itlc~ 
ración que el'·recurso se iuter{niso oporhui~.iiJeHte .Y p'ói· 
el ejecutado Snuín Cano mismo, declara ittlm.i_si~let!'ic:,lió 
recurso. . o • • • • 

·En el memorial que el recm~r~nte dirigió al Triht1Í1i1l 
en tres de 1\-layo, manifestó que flll,ulal.m el recu¡·so eÍilas 
causales primera y segunda del artículo 3G!) .tle la r .. cy 
105 de 1890, consistente la prii1iera en que la sentencia 
es violatoria de ley :su¡stautiv_a j• tle doctrina legúl, }a 
porque dejó de aplicarse el a.rtíeuló. lS7.3 tlel Código Ci·· 
vil, ora por haber error de hecho~· de derecho l'Jda apre· 
einción de hí prueba de indicios; :,• la segun.da. ·consisten
te en fallar eu la dicha seutcucia puutos que 110 stii1 ui 
han sitio mntcl'ia ,Jcl debate. · ·. . : . 

-gll el escrito dirigido {L la Cm:te; :'ti eoutcstar el' ti·as' 
lado que se le contirió, el recúJTehté amplía, tlesnnolht ~· 
fnntla el lh:nrso, siu alcga'r uucvas causales. 

l!e:spccto de la pt·i_J.nera, dice qne cu la lllCJJ'ci.ouada 
seuteucia se \'iolau los· artículos !J4ü, !)50 .Y !)i)L del Códi
go Civil, al d~clai-at· pt·obad:t· la tercería exclu,yeute cou 
acéión dé dómiuio, propúe:sta pot· ?llarht del Cm;uH~II 
Bounlou; por cnauto·lo:;; citados. mtíeulos cous'agráu.la 
accióu dé dominio ·al tlucño de ·nua· éos:i. ó al poseedor tic 
cllit' que ha pci:diilo la poscsiúú \ se ltallába c¡j el caso 
de ganada 1ior prescripció•í,'y cn.cl jüiCio de tercería se 
lm pi·obado', y 'así lo reconoce la 'senteu'eia, por eoi.Jfes!ón 
de la tercerista~ ú que el art-ículo 176U del Uódigo Ch·i! 
da plemi fe contra ella, 'que no se 'ct·ce duciia de la finca 
que reclaina 'coú lli'el.Ja acción; 'ni ha tenitlo intellción tic 
iulquirir'clllm'ninjo dé· la. tÍiismil; ·prueba 'tJUC. excluye la 
!~ccióil inten'tarhi.,·¡lOúit~e·.eollfoí·me· {i :Jos' úL'tículos 740 y 
76~'tlel'lnisúu) Cí'illigo,·el á11iíno diími11e es elemento eseu-
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cial para la tradición que da el dominio, así como para clarado por Sanín Cano en el artículo 2.o de las posicio
la. posesión. nes que absolvió, en donde. dice que no reclamó por no 

Afirma también el recurrente que la referida sen ten- ·haber tenido couociiniento de lmber sido 1lesposeído. 
cia viola los artículos 281 y 542 del Código Judicial, al _ Que lo, hay también en achacarle la obligación 1le 
ordenar la entrega de la finca y sus frutos á la tercerista, . prpbar la explicación de la negación que contiene el artí-
por no haber P,robado, por las acciones dichas, la acción ctllo l,o de las posiciones citadas. · 
de dominio intentada, y haber ilebido dejar la finca en Que -al dar por probada la simulación por itlllicios, 
poder del que la posee y absolver de la acción al deman- que e\'identemente no existen en el proceso, se contravi
dado, como lo preceptúan dichos artículos. .. no á los préeeptos de Jos 1trtículos 589, 5!)2 ~' 594 del Có-

Dice también que la sentencia es violatoria de las digo Judicial. 
mismas disposiciones, por indebida aplicaciót' de la. ley Que es ~rrónea ]a apreciación de la sentencia en cuan
sustantiva, y por mala apreciación de la prileba sobre to no reputá á Sanín como actual poseedor, f;lino á la ter
posesión, al reconocer como dueña ú la tercerista en vir- cerista, porque esa posesión les es reconocida ipso jacto 
tud de la presunción establecida en el artículo 762 del en la demanda, desde que se dirige contra él la acción y 
Código Ch'il, por cuanto la falta de Ílllimo de señor ó puesto que la finca fue embargada y depositada como del 
dueño, confesada por la misma, excluye en ella la idea l.'jecutado, y que el depositario es mero tenedor á su nom
de posesión y la coloca en la condición de mera tenedora, bre, conforme {t los artículos citados, y á los !)52 1lt'l Có
conforme al m·tículo 775 del mismo Código, esto es, ten e- digo Civil y 276 del Judicial, y en cousecneucia es Yiola
dora á nombre de la persona por cuya recomemlación toria de dichos artículos, en cuanto uo recouoce al ejecn
dice haber comprado la. tiuca, y ít quien, según su misma tado como poseedot· y se hace eu ella indebida aplicación 
confesión, remitía los productos de ella, de donde se signe del artículo 762 tlel Código Civil en fa\'or de.Ja terceris
qne hay érror patente <le derecho al reputar poseedora i't ta, rt>pntfiudola dueña como poseedora :sin sel'lo y man-
la·tercerista. dfitulole entregar la fiuca demandada. 

Sostiene asimismo que la sentencia violó ~1 artículo Finalmerltl', <Jice el recurrente que la sentencia es 
11506 del Código Civil, al reconocerle y otorgarle á la violatoria del precepto ó ·garantía constitucional, couslg
tercerista el derecho de deruandar la entrega d~ la finca nada en· el artículo 26 de la Constitucióu y de la doctrina 
y mandársela entregat·, dando por eierto, como se da en legal contenida en los fallos dt,\ esta. Corte, publicados en 
la sentencia, el aditamento con que la tercerh;ta modifiea la GACE'l'A JUDICIAL, números 447, pflgina. 245; 33S, pá
sn confesión, de llO ct·eerse dueña ni haber tenido in ten- gina 212; ~, 342, página 247, y de los :ntícnlos ti35 y ti36 
ción de ~dquirir el dominio, por haber hecho la compra del Código Judicial, al admitir en el debate~· al declarar 
por recomendación de otra persona; porque aunque probada la simulación ~· futHlar en ella la pnrte resoluti
dicho artículo permite la estipulación en favor de un ter- nt <le la sentencia, porque la simulación no lm sido ma
cero de quien no se tiene la representación, establece de teria de la demanda, ui como acción ni eomo fundamento 
un modo expreso y terminante que sólo ese tercero podrít 1le la acción de dominio intentada. 
demandar lo estipulado. Sostiene asimismo que ht sentencia viola el artículo 

Con respecto á errores de hecho ,V de derecho en hi 864 del Código .Judicial al condenar en costas á la parte 
apreciación de la prueba, sostiene el recurrente que el demandada, en cuanto á las de priml'ra instancia, por no 
fallo del Tribunal ha violaflo el artículo 1873 del Código halwr prueba de que el Juez estimara temerarias las pre
Civil, en cuanto da la preferencia ul título de la terccris- tensionl.'s de dicha partl', y por el contrario hay pmeba de 
ta sobre el suyo, y desarrollaullo esta argumeutación, que uo las estimo así, puesto qne falló en sn favor,~· qne 
afirma que hay _error de derecho en la apreciación i.le la la simuJa.ción en que se funda el Tribunal no fue alega
prneba relativa {t su título de propiedad, al considerar y da ante -é.stl'; tli ante él se practiearou las pruelms e u que 
dar por probada la simulación del contrato que Jo ~otís- se funda el. Tribunal; y lo es en cuanto á la St'g'lllllla ins
titu~·e, en vit'tud de la excepción de simulación alega.1la tancia.por·no haber sido confirmada la de 1n:imera. 
por el apoderado de la tercerista, y violación del artículo E u lo relativo ít la segunda cmtsn 1, por la cual se im-
461 del Uódigo Judicial, porque la tet·cerista es parte de- puta :í"Jh. srút.etieia. el vicio de ser incongruente COII las 
mandante en el juicio de tercería, por disposición expre- pretensiones oportunamente tleducilla~, ~e dice que lo es 
sa del artículo 233 de la Ijey 105 de 1890; y conforme al por exceso, en -cnanto ordena que se entreguen á la ter
citado artículo 461, es el demandado quien tiene derecho ccriHta todos los frutos de la 1iuea materia del juicio Y 
á usar en su defensa de las excepciones legales que crea dispone que el depositario rinda cuenta ele ellos, porque 
le favoreceu, ~, uó el demandante. Que era deber del Tri- ninguuo de dichos puntos lm sido demandado, y conforme 
bunal desconoc<:Jr al demandante derecho á alegar excep- al mtículo 835 del Código Jmlicial, la sentencia. uo pue
ciones perentol'ias y entrar ít apreciar directan:cnte el de recaer válidamente sino sobre lrt cosa, cautidad ó be
mérito probatorio de la escritura de propiedad del recn- cito demandado, ~· nada mús que sobre eso. 
ri:ente, dándole el Yalor de plena priteba que le reconocen Antes de examinar las causales alegadas, con,·iene 
los artículos 1759 del Código. Civil ~, 681tlel Código Ju- hacer una eunmerncióu de Jos hechos mateoria do la eon· 
tlieial, y 110 habiéndolo hecho así, la sentencia viola, con troversia Y !le los fundamentos de la sentencia acusada. 
la citada. apreciación, los preceptos terminantes tle estos A. este· respecto es oportuno transcribir esta parte tle 
últimos artículos. la senteucia: 

Que lmbo error en la apreciación de la misma prueb<) "El proceso contiene los signientes datos, que es in-
al admitir en contra del tenor de la escritura qne sit·ye dispensable tt•ner en cneuta para falhu·, {t saber: 
de título al recurrente, la declaraeióu de Yarios testigos, 1.0 :Francisco· Garcia ~- Pía J,uqne contn1jeron matri
siu que en el expedieute haya uu principio de prueba pot; mouio el ,·eintillue,·e de Jn11io de mil ocllocie11tos cin
escrito procedente de él mismo ó tle u11 representante cuelttn y· dos .. Uompmeba este ltecbo la copia del neta 
suyo, que baga verosímil la simulación, como lo explica respeetint que se registra ú fojas 22 del enatlel'llo :!'.'; 

Q 4.., el artículo 43 de la Le~- 153 de 1887, por cuanto el.artícn- 2.u· Durnute la existenCia de hi soeie(lall co11~·ugal que 
1 jlo_91 de dicha Ley lo proltibe de un modo expreso y ter- se formó por este matrimonio (el nintl'. de Agosto 1le mil 

nnnante. ochocientos sesenta y trl's), mlqnirió ít título onl•roso 
Que es igualmente errónea dicha apreciacwn, como Francisco García la casa e11 cuestión, por compra que de 

contraria al precepto del artículo 594 del Código.Judicial, ella hizo ít redro Pinzón, en mil cien pesos de ú ocho dé
porque dicho artículo reqni()re que estén plenamente pro- cimos ( 1,100). Así aparece tle la. escritura pública nú· 
bados los hechos accesorios que suministr:an los in1licios, .mero 1077 otorgada en aquella feeha aute el Notado J.u 
y en la sentencia acusada se dan por suficientemente de este Circuito, que coustitu~-e las fi>,jas 4 y 5 del cna
comprobatlos y se estiman como indicios de la. simulación nel'llo citado; 
,·arios hechos que enumera, siendo evidente, como consta 3~ El Yeintiuuo de Fehn•ro de mil ocltoeientos sesenta 
llt'l mismo expediente, que respecto de ellos uo se ha y cinco Francisco de ·p, Garcín dijo, e11 instnune11to JIÍI: 
presentado, ni practicado, ni pedido prueba alguna. · . blico número :357 de la Notaría 2.• de Bogotít (folio 6?, 

Que 11ft~' error de derecho en la apreciación ~le lo tle: ~nallem.o :?.u), qt~.c ~cll.'ntlúndole ít su l'sposa Juana l:>ía 
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Luque, cantida(l tle pesos que ésta le había dado en 
préstamo para comprar la mencionada casa, le daba ésta 
er~ pago ue tal suma, a\'alualla en n1il pesos de {~ och~ 
decrmos (1,000) ; . . · 

4.0 Trece aiios después-el dos de OctuiJre de mil 
oehocieutos seteuta y ocho-el mismo.Gat·qí<~ otorgó otra 
escl'itura públién. por la cual le vendió {~Francisco Sariíu 
Cano la propia casa en setcci.entos cuarenta pesos($ 7 40) 
q.t~e co~rfesó tener recibidos del compúulor, {L su satisfac
crou. Eu esta escritnm·, que ¡nte(le \'crse {t fojas 23 ~lel 
cuaderno cit:ulo, se hizo constM, además, que Sauín 
Cano dejaba ·en po1lcr del vendeuo•· la mencionada casa, 
en como1lato ó préstamo !le nso, por el término de cuatro 
m~ses, obligúwlose {~ e~1tregarla .al compra(lot· :t.I n•nci· 
unen to de este plazo, en buen. csta(lo; . 

5." Según parece, el comollatal'io no cumplió con la 
obligación de entregar dicha cas:t al vencimiento do los 
cuatro meses (]e que se acaba de habhw, pues ~l veintio· 
eho de Ü<.:tnbt·e de mil ochqeientos ochenta y siete, es 
decil·, nueve aiios des¡mé<, aún la tenía en su poder, y 
o u. esta fecha la enajenó conjuntamente con su esposa, ú. 
favor de Natividad Hojas, según se ,.e de la escritnm que 
cor•·e {~ fqjas S tlel cnadm·•}o 2°, ~·so ht entregó (t la com
pra1lora, desocupándola materialmente y pouiendo á su 
disposición las lla\'e' 1le elhi y lo3 anteriores títulos de 
p~opierlatl q ne tam hién p:~•·mn.;tecían en su. pocler.:. Así_ lo 
dweu los testigos r~::~ticia Uifuentcs, León H. Oifuentes, 
Isabel Ibá.iíez, Nepomueeno y l\hria.no García (hijos es
tos dos últimos de aquel matrimonio) é Ignacio Bernal, 
folios 30 ít 31, enallerno 5.o; 

ü.o .Nati\·ida,(l Hojas disfmtó quieta~- pecíficarnentc 
la. mencionada casa, desde el día, en que le fne entregada 
por sus vendellot·es, hast.a, el Yeinte de Enero de mil ocho
cieutos o.ehen.ta ~-ocho, en que {t sú vez la YOJHlió á l\ia
ría 1lel Carmen Botmlon, por i nsLrument.o númet·o 5! de 
la Notaría 3" de este CiL·c:nlo, f11jn. 12, cnadm·no 2.o y des.' 
de est\t última feeha en adela.ute hasta el dia en t)ue fue 
d_epos1 ta<la en este j nicio (tres 1le N oriem bre (le ·mil ocho
Cientos noventa.y dos) pernHtlll~ció en podet· !le la Bom
don, c¡nien se l:t anrewló á ,•arias personas·\, 
. 7.0 Por último: consta ig·nalmenté que t>e1·sonas dis. 

tmtas de Sau!n Cano fueron quienes pagaron los im· 
puestos municipales correspondientes á dicha .casa en. 
todo el tiempo pQstcl'ior {t la venta que aparece hecha á 
su fa,·or, y quienes costearon la alcantarilla que se eons
trn,Yó en la calle domle. 11icha casa está situada. 

Hespecto de la i<lentidrHl del inmueble no har disputa 
m¡tre las p:u·tt'R." . 

· El Tt·ilmnal, 'l.e~pués de varias: consideraciones, que 
no es del easo es tunar porque no son materia del recurso 
conch!ye por asc1ltar r¡ue la casa en litigio perteuecía d 
la S?CJecla1l co·nyngal ·]e Francisco García y Pía Lnque, 
al tJelllJIO 1·11 qne aparéce •eullida á Sauín Cano y que por 
lo mismo García·, como jefe y representante <le' esa enti
dad, lHlllo cniljeuarla libre y •álidamente, confot·me fí, los 
artículos 18Us y 1814 del Gódigo Ci,·il de·Cundinama.rca 

. 1 . 1 ' y que SteJH o esto asr, como o es realmente, el caso que 
ocurre no es otm q ne el previsto en el artículo 1881 del 
Cóliigo Ui\·il tle Cundina111arca (1873 del Nacional) pues 
I'Csnlta qne lhaneisco García ha ,·enditlo separada;nente 
una. misma cosa {~dos personas. · 

"Deheríaso, pues, a>eriguar-dice la seritencia-cmíl 
(le los <los compr:Hlores entró en posesión <le la casá 
t~ntas nces ci~:Hla1 y en caso de que :í; amiJos les haya 
sulo entrl•gtula, a cna.l 1le los dos le fue primero. Mas como 
este examen prcsnpmH~ neeesariamelite c¡tlO'tanto la ,·en· 
t,a hecha ú Nativhlad Rqjas como {t Sanín Cano sean y{¡. 
licias, .Y como el apo«lerado de la· tercerist.it ha objetado 
de nulHlad el contrato celebrado con este último por si
mulación, se hace indispensa ble.inr¡nirir. si tliclm ~bjceión 
es fundada, pnes al serlo, ella d~jaría insubsistente uno 
de Jos títnlos entre los enales debía verificarse ar¡nella 
eonfro!ltacióny, J?Or consig:niente, é&ta. se haría imposi
ble, y a las pretenswnes del eJecutado no les qne<laría. pun
to de n.po~·o." 

Entm Inégo el Tl'ibnnal. en cons'ideraciones·sobre la 
simulación en el f:ont.rato ·!le compraventa, y analiz:t'las 
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pruebas del proceso á fin de inquirir si el eóntr<tto de que 
se trata es simulado. 

· En primer lugar consirlera que el hecho que más llama 
ln.'atención y .hace i110linar el ánimo á juzgar que es real
me'nte sim11lado ~l contrato, es el que una vez expirado 
el corto tiempo seiialado· para. la dumción del comodato 
que se hizo constar en la misma escritura de In. compra
''enta, en virtud del cual García cont.iuuó habitando la 
casa, el comprador Sanín Cano no la hubiese reclamado 
c\l.cllargo tiempo de ni}.~~J!iíos que transcurrieron des
de Ht terminación del comodato hasta el veintiocho 
de Octubre de mil ochocientos ochenta y siete, en que 
el citado G:<ir~ía y su mújer la enajenaron {~ Nativi
dad Rojas, y que llama nuí¡; la atención todavía el que 
Sanín Uano, sin que mediase nuevo contrato ni arreglo, 
dejara la casa en poder de Gareía, quien siguió usando 
de ella como propia, sin que se le exigiera remuneración 
alguna por este seryicio. Que no se comprende cómo en ese 
mismo tiempo no hubiera ejercitado Sanín Cano ningún 
acto iwlicante del dominio, si se exceptúa el haber hipo
tecado el inmueble {~ Gregoria Gáitán pór cuatrocientos 
'1iesos. Infiere de aquí el Tribunal'que no hubo verdadero 
contl:ato de compran\Jlta ui intención de transferir ni·ad
quirirel dominio, pues no es. esa la conducta que obser
van los l}ue realmeitte se desprenden de su dinero para 
obteum· en cambió una cosa.· 

Considera eL Tl'ibun'al que si bien es cierto que Saníu 
Cano áserera en posiciones que sí ejecutó actos de domi
nio, pues dice que usufructuó la. casa su ¡il'iruera esposa 
y después sn suegm pam ~ompensar el rédito de una su
nut que é~t<t habi<L ·entregado {~aquélla, tal ase1:to, des
pl'Ovisto. de toda pmeba, no puede darse por cierto, por-' 
que los hechos.puestos 'en tela de juicio deben acreditar
se por los medios que la ·l~.Y reconoce, y de ningún modo 
pm· el simple dicho de la parte ít quien favoreee. 

Juzga el Tl'ibunal que hay moti\·o para creer que no 
es cierta la 1:elación que hace Sanín, porq~1e los testigos 
Nepomuceno y.l\fa~ia.no Gareía, que habitaron la casa en 
colilpa'fíía de l"railcisco de P. García, como hijos de éste, 
aseguran que viYieron en ''ella por más de veinte año~, 
lHlt:ta que la entregaron á Nath·idad H_ojas, por hahérse. 
la ,·endido su padre, y qi1e durante este larguísimo lapso. 
de tiempo, nunca vieron en la casa{~ Saníu Cano, persona 
ít·é¡nien ni siquiera conocieron. 

"YendÍcla y er~tregada mil.teriaJrn·eute la casa á Nati-. 
,·idad Hojas-continúa la sentencia-como está probado 
plenamente, ésta la ·arrendó á Isauel IIJáüez y á sus hi
jás Ana l\faría y Dolores Arenas, quienes ·pagaban el 
c.anon del arrendamiento á la Hoja¡;;. Lnégo ésta la enaje
uó á la tercerista l\faría del Carmen Bourdon, quieü por 
medio de sn recome1ulado ti~eón R Cifuentes la alquiló ú~ 
la misma Aren(ls, más tarde (t Domingo Torres y después 
(~ _l~uperto Bourdon, r¡uienes se e1~tendieron sie-.:l!IJ~;.e con 
C1fuentes para ·el pago del preCio del arrendamiento y 
para todo lodemús relacionado con el contrato: Saúíti Cano 
no puede alegar ignorancia de todos estos heclios,· debía 
tener noticia de ellos, puesto qne tin-ieron lugar en esta 
ciudad, donde siempre ha tenido sn donücilio, y. sin em
bargo, ¡iermaneció ·impas,ible, los (lejó emnplir sin· ha
be•· elenHlo ·siquiera.· mHt Yoz de protesta contrn.· aten
tados de semejante naturaleza, que desconocían por com
pleto el «lm·eeho de d01ttinio qne hoy. pretende l.acer 
,·aler; ~m'o conoci'miento de la n.!ita hecha á Natividad 
Rojal':, y guardó silencio; presenció, pue(le decirse, la ena
jenación \•erificada í1or ~sta · {t favor de ·¡a Bourdon, y 
tali1poco dijo palabra~ E'n ,·ista .d.e lo expúesto, nadie pou
(lr{~ en duda que Smiín Cano 110 tenía ningún interés en 
aquellas enajenaciones ni en los contratos de arrenda
miento que se celeurarop, ·lo que demuestr~ que· no se 
consideraba dueiio del innineble sobre que versan aqué
llos ~~ éstos; de otm suerte 110 ¡Hiede explicarse tánt'a 
deei<lia: é in.difereneia e11 un individuo que. por otra par-
te, es conocido juriscousn.lto. · · . 

" .Agréguese á lo dicho la circunstancia de que Saníu 
Cano'11oestnvonn solo momento eil posesión eorporáldela 
easa,qt~e qnié"nes pagaron los impuestos fiscales y:costea
roll la alcantarilla fueron lo¡;; .primitivos dueiios del inmúe
l>le, y 'luego Natividad H9jas y 1\Ia.ría clel Carmen Bonrdon, 
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y se adquirirá el pleno·connucimieuto de qne el contrato persona, ni figurando ella de modo a lguuo en el contrato, 
,¡¿. c'om'priw.enta' celebrado· entre Fraiieiseo de P. García y no es suficiente para conferirle· d.erecho al dominio y po
Francisco Sauín Cano fne simuhulo ó ficticio, pul's todos sesión del iimmeble. Ese derecho debe considerarse como 
t9s-·bcchos· qne qüedrin relacionados, los cuales se hallan de lá persona á quien se ti·ausfiiió por (•1 < ontrato referido, 
~uficieilteineute com¡irobadm;,'constituyen otros tantos in- porque siendo, como es evidente, que en fuerza de la con

_uicio's grá,·es; precisos y ·concórdantes, qne, aunque di- vención.la vendedora se despreudió del dominio y de la 
,~érs.ós é. itulepéudieutes unos de otros,. couspiran de con- posesión, ella no pn<lo quedar rou derecho alguuo en Pl 
sutil? ·á nn niismo fin: ií 'persua1lir hasta la eviuencili que iumueble, ni el que suminh;tró el diuero á la eompradora 
el"supüesto ·vendédor García no ttú·o intención de des- adquirió el dominio, porqpe sn llOillbre no figuró para 
l)re"udet;l'ie del dominio de la casa y que el fingido com- nada en el traspaso, ni ha mauifesta<lo en formá legal in
prador Sanín Cano no tm·o ánimo de adquirirlo; y como tl'ución de adquirirlo. De modo que si la confesión de la 
sin la co!Jcurrenéia 1le estos dos elementos no puede ha- tercl'rista se tomara eu el sentido que sostiene el recu
her ti·adición, y siil ésta lio puede transferirse la propie- rrént<', se llegaría á hi. conclusión, eYidcutcmente a bsnr
dad de una."cosa·,· es clitro que Sa'nín Cano no puede nl>ro-· da, de que en virtud del coutmto e u cuestión y de la 
garse el título dé' d'ueiio ·qtie alega sin razón.'' intencióu no manifestada en él por la compradora, la 
· Uoucluye él.Trihuual ·que está plena,nente·acreditada, \'endedora hal>ría perdi1lo PI dor11inio y la ])OSesióu del 

con la prueba de indicios,_ la simulacióú que ha alegado inmue.ble, sin que los a<lqnil'iem la compradora, porque 
el apoderado de la tercerista, contra el título que al suyo no tuvo inhmción 1le hacerlo, ui tampoco el que sumiuis
hn opuesto elPjccntado Sanín Cnn"o, que la oposición ex- tró el <linero; porque él no celebró couYencióu alguna con 
·clnyente es, eu consecuencia, fundada y debe decretarse la nn<ledo"ra, ni manifestó sn iptcnción de adqnil'ir dere-
el dese·mbargo de la casa ú que Re refiere. cho al susódicho inmneble. · · 

En cuanto á Jo· dcclaradó por María del Carmen Bonr- Lo que natural y lógica meute se tletluce de lo decla-
don, sobre no creerse en couciencili dneiia de .la casa, por- rado por l\faría del Carme~1 · Bonnlon, es que ella ti en(', 
que la compró con mm snma qne 'para el efecto le entre- ó á lo menos considera teucr, obligacióu natural de transfe
gó el Padre Calixto Beh·er, juzga el Tribunal qne no es rir el dominio de la casa á la persona qne le surnini~tró 
fundada la objeción" del': ejecutado, pnes de qne María del el dinero pára comprarla; pero lllil'ntras· TIO ~jecnté en 
Carmen Bonrc~on no hubiera tenido iuteución de adquirir debi<la. forma el traspaso, ella <'S dnl'iía y poseedora de 
pani. sí el donüuio de la fitica, no se deduce que el con- esa finca., en el supuesto de que la persona que se la Yen-
trato sea nulo: que los efectos de sn confesión po<lrún <lió tuviera derechos transniisibles. · 
tener influencia, quizá, en lo que hace relación {~la per- Basta lo expuesto para declarar i11fnn<la<las las razo
sóna <le quien dice haber rl'cibido el:dinero para hacer la nes que aduce el recuncnte con el fit_l <11) sostener Ii-...nn
·Compra ;· pero qnc esa circunstancia no obsta para reco- li<iad de la sentencifi, por mo~ivo del hecho confl~sa<lo por 
nocer· á la tercerista su derecho, ·cuando sólo se tratá de la tercerista en posiciones, de que se d<>ja. hecha Jncnción. 
I,as· relaciones jurídicas entre ésta y un tercero, mucho El error de dereeho eu la apreciación 11e 1:1 prueba 
menos ·si se atie'ndeá que el í'jecut:\do carece de tít,ulo de relat.Í\'a al título de propiedad del ~jecntado Sanín Ca no, 
p~opiedad Y que quien. ha t~t~ido la po:'lesión de la, finca comprenl,i<lo en la primera causal de casacióu, se apoya 

. chsput~da.es la tercer1stn, ctrc~u!_stancm. que por SI sola en que mi siendo la terce~·ista parte de:nandada, que es la 
bast~na para reputarla com? due~o, en nr~u~l <le~~ prc- que pue1lc altogar t•xc<>pciolll'S, sino llPIIHllldaute, í~ Yirtu4l 
·sunmóu que estable?e el arttenlo 1G2 del Codtgo ~1\'tl. de lo que determina ·el artículo 233 de la Ley 105 de 18!)0, 

El p).'irner fundamento de la cansa! de casación de no ha debido el Tribunal declarar probada la simulación 
violación de ley· sustanti.nt consist.c, como yá se e~pre-~ de contrato en \"irt,JHl <le 'l:i excepción al<>ga1la. por la ter-
só, en que no creyéndose dueiia de 1\l· finca que reclama, cerista. · 
María del Oart~en llo.n~don, ni ha biéntlose tenido in ten- Bxamiuatla con detención la st·n tew;ia, no se l'nénen· 
ción de 'adquirir su domini<,>, se han .violado los artículos tm en ella pasaje algm1o en qne se declare 1n'obada la 
!)46, !)50 y 951 del Código Civil, al declarar probada la excepción <le simúlación, amiqnc se n•<·onoec y sirve de 
tercería,· porqrie estos artículos dan ::l'cción de. dominio fnndamento al fallo la circunstancia <le ltabl'rse probado 
al dueño de llna cosa ó al poseedor u e ella que ha perdido qne fue simulado el contrato en que apoya el C'jccntado 
la posesión~· se hallaba en el caso <le gauarla p~r pres- sn <lerecho al dominio 1lel inmueble dispnt:ulo. 
ctipción: · · · . · Hay diferencia eseucial entre dl'elarm· ¡11'oiJ¡ula Ht.m 
. ··~ara jn_zgar dél n1érito <le este rnzonamicnto, es preci- exce¡.1ción perentoria y 1le~conoccr la fuC'rza de 11 n título 
!?9 ~precin.r la fuerza .ó alcance que tenga. la confesión a1l~1Ctdo por nua ~1~ las partes, pot· babet·Re J•ro~•ado ~a..••? 
he()ha en,p.os~ciones por la. tercerista. . e~tstencm del C?!lt~at;o ']u~ se alega <:omo ~nccl10 n<lqmn-

En esta confesión hay puutos de heclto y puntos de t"·.o del derecho. hsto ult!mo, e¡ m; fne lo .Jnzgatlo pot· el 
der~<)hó. Hesp~cto de Jos primeros, Ja. Corte 110 puede 'ft•tbunal, puede ltnct>rse. ~tll nccesulnd 1lc CJHC Re alegne 
_,~ariar la, apreciación que. de ellos hizo la sentencia. acn- formalmcute una l'XC<'flCJOil qt~e 110 pu.e.tle ~·:op~m~r .el <le
satJa, aun dado caso que esa apreciación fuera. errónen, man~lante,.porqne en el estncl10 Y. ?alt,ficae!on ]nrultea 1le 
porque en este caso, para .que el error de nprecia.cióti dé los t!tulos en que s~ apoya la accwn o se flll~llrt la lkfen· 
Juga.r á Ja ~x~stencia de la. causal,_ se requiere que _él apa- sa, ttenen por •,wccsula1l qne ·entrar. los. aduculos pnt· 1111a 
rl'ZCll. acreditado (le llll modo C\'idente COn dOCUJUCUtOS Ó Y Otra parte. J<..sto, Sobre to<Jo, CR llHh><pensable CIIHilllO 

actos ailténticos 'qne obre u en 'el1m;lceso. (A rtícnlo 3G!) ambas partes aducen tít~tl.o~ 1le dou~inio .. , . 
<lela Ley .105 de 1890). . . . . . , . En el caso de ~s~e ht1g10, la. ,sttnnewu <le~Y~Ilta.JOS~t 

Respecto {~.Jos puntos de derecho que coute~1ga la en que tmo de los htlgantes coloco al otro, obltgaiHlolo a 
confesión, Ja Corte estima_que no tiene valor en esa partt>, ser actor en ve~ de ser deman~la<lo, qn_c era el papel que 
sino en cuanto esté dl' acuerdo con· los hechos <leclariulos natural Y racwnalmentc <lelna nsum1r como poseedor 
en la sentencia porque· corresponde {~ Jos ·Tribun·ales y de 1~ ~o~a que se litiga, hace ~·ariar nn t:1nt~ la natural_~za. 
11ó á las par~es: resoh·er sobre el pa~ticular· ó hacer la ca- del JntCto, de mod~ qn~ es solo en apancnem el tereensta 
lificación legal d~ tales hechos, para deducir el <lerl'cho deman.dant~,Y el l'Jecuta<.lo 1lemauda~lo, pues aunque est!~ 
ue las partes. · · es )a SJtnaC!On Cll qu~ Ja )p_y proeel~liHCIItaJ Jos coloca, )a 
. . Lo qne ht Corte deduce, de acuerdo con las conclusio- ley sustantiva les senala la coutrana. 
nes del Tr_ibuual, es que en Yirtud del contrato de co1il- La sentencia acus¡ula, al Hillicm· el artíenlo 7132 del 
praVenta que María del Carmen Bom·don celebró con Código Ch·il, según· el cual el poseedor, es 1lceir, el que 
Natividad H.ojas, <;ontenid() e11 la escritura de Yeinte de tiene una cosa determinaila con. iínimo 1le seiior, l'S repn
Enéro de mil ochocientos ochenta y ocho; dicha Bourdon tado .dueño, mientras otra persona uo justifique serlo, 
adquirí() el dominio y la posesión de la casa disputada, situó la cuestión en sn n~rdadero teneno, pues sietulo 
dando pór suptwsta la no existencia del título de Sanín, evidl'nte que Sanín.no estaba y{L en poResióH de la cosa 
de lo cual ¡;;e tmtará más adelante; porque· la mera cir- disputada y que ésta la tenía l\Iaría tlel Cm·mcn Bourtlon 
cnnstauci¡t <le haber recibido de. otra persona el dinero en virtud de la compra qne hizo {t Nati,·itla<l·R~jas, quien 
para h~c_er la compra, no habié~dose hecho ésta r11:ra esa. ha pretendido Yariar la relación jurídica. existente, 6 sea 
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el estarlo de derecho de las cosas, haciendo embargar esa 
tinca, que estaba en poder de otro, ha si(lo Saitíu Cano, y 
;í. él le corresponde la prueba uecesaria pilra'qne la seu
teueia, cmn uie ese estarlo acttial de las cosas, por ser Iiú•jor 
la couuicióu' del que posee. . .. 

En esa virtud, habiéndose tachado 'de I!O Histente, 
por falta·de cansa, el coutrnto rle ver'lta que .sirve ele fnn· 
<lamento ú sn pre~ensióu, cou pruebas que el Tribunal ba 
estimado snficicr.trw para dar por. acreditada la simula
ción, Saufn Cano ha deuirlo infirmar los hechos que con 
:m audiencia se· hicierou coustnr en los iwtos con el fin 
ele establecer la uulidad absoluta del mciicioitmlo contra
to,· y liÓ guardar. nna actitud euteramcnte riasiva, como 
la de dernand~Hlo que posee la cosa·disptitada: /. 

El error eu ·la a1ircciaci'ón de la ÍH·uebri.. rle testigos 
CO!Itm· el t.euor tle la e!'erit\Hlt· otorgarla: cutre García y 
Saníu Cano, qn~ se funda en qn() coufonue al artículo 93 
de la l;ey'153 de ~887, hay necesidad de un principio de 
prueba pot· esci'ito. p,ara. la admisión· .de la prueba de tes
tigos respc~to de l,os actos ó cputrat9s qne conteugan la 
entrega ó prome~a.de una cosa que valga nHís de quiuien
tos pesos, tampoco es fnndn~Ia,· p01:qn«; en este caso u o se 
t.ratauade la ·~xistencia ,rle ll!lll obligación, si u o de j nzgar 
de la, inteución 1Je:In.s: partes en un ncto .. ó contrato por 
he~:hos. ú omisiones posterion•s Íl· él,. y si la· simitlación 
tiene por objeto da l'le las a pa ril•ncias ó la forma exte-rna 
de un contqlto·Yenladero á lo qno ,no ha existido cu la 
i.ntención _de las pnrtes, ;qo puerle exigirse prueba escrita 

f de esa falta de inten!dóu, cnllt1.rlo ¡n·ecisamente lo que se 
9 proponen los qqe int1•n·ienen.- e!l. ac.tos de esta clase, es 

hac.er constar pot· cscr.i_to ~' co.n,.lines distintos de lo que 
expresan, nna inteneión que 110 tienPu, ú sea hacer rlccla
racioues escritas contrarias ú la \'Crlh1d de sus inteueio
nes. Si esta prueba ·l'Rcrit:i .· h;l bi~ra de exjgirse siempre 
en. las simnlacioues que per:judicnn á tereer·o; por claros 
y e\'identes que fncrait los hechos c¡ne licrcrlitabau la si-· 
mnlaeióu, qne.aaría .siempre el derecho del peijnrlieado 
pendieute de la prueba qne fJUisieran suministrar· Jos que 
hauíau aparentado cele~rar 1111 cúnhato.Rólo con la mira. 
<le defranrlr¡r á otros,- . 

Por este mot.i\·o.la prneba de la ~;imulación se f~tnda 
gencralmcute, mú~ que ea :rJedarad n1es ·de las par tes, en 
hechos qtH.i la dt>jan com¡wenrlei·, comó el seguit· rlis¡m
tanrlo el \·cndeílor rle.lo fJile :-tparentcmente Ita yeurlitlo, 
la falta de 1iledios pceúui:uios Pll el compratlor, el iuterés 
rle coloem· los bienes en otras manos para hacer ungato-
rias aeeioues de terceros.· · 

J,a Yiolació1i riel ai'tículo 594. del CÓrligo Judicial, que 
se apoya en que iiO estáu.plenamentc probados los hechos 
accesorios que snministran los im)iciüs en que se fnnda 
la se u tencia ¡m m rleel arat~' proba rllt la si m ülación r lel cou
tl'ato, en rigo,r·no es otra eusa qne CITOr lle hecho en la 
aprceiacióti de la prneba, y este :eJTOt': cómo :yú 11e ha 
rltcho, no puede ser· ~h·clarado por la Corte rle casación 
sino en el caso rle que U.IÍnrezca·lle actos'ó doctimentos 
lll~téntiCOS I]IIC Obren Cll CJ prOCCSO j eS l!écit·, que de ellos 
"l'·Snlt.e nna prueba coutrat·ia á los 'hechos reconocidos 
eomo \·ci·rlarlei'OS!10r el Tribt1nal sentenciarlor, qllcjnzga, 
e?nforme ÍL Sil propio (niterio, tauto Ja:fueiza rle los indi
CIOS como la p1·,neha: 1le los hecho~ accesorios qnc ll' :-;irYen 

confesión de Sauín Cano al a.bsolvcr ·una. posición, pues 
l~Stc es punto de hecho y no de der~cho, comQ. se sostiene 
por el reeuiTcnte .. Si se diera cabida á ,este sisteüw, todo 
elTOI' éll )a apreciación rle Jos .heehos· Yenflría Ú ser error 
<le dereeho por \'iola~i~n r_i~ I;1s rli.sposiciQnes sobre califi
caci6u de la, prüeh:1, y así,. sería in.íit.il la distinción que 
las ,leyes ltaeen entre errol" de hecho y error de derecho 
en Ja ealilica~ió11 de las ¡n·nel~as que tan trascendentales 
consecuencias tiene en la. deeisióu tlel recurso de casa-
ciót,t. · 

El atrihuír al n•eurrente ·la obligación rle probar la 
ex¡~)icaeión que dio {L lit posición primera, no tieue impor
tancia eanliual.en· la cuestión, y ·sólo siguifica que para 
desvanecer la filcria qne suministra el indicio rle no haber· 
procedido.eomo dueiio Ó poseedor de la cosa el_ejecntado, 
éste ha dd>ido acretlitar'el hecho qúe nsC\·ern, y qne con
siste ~~~ que cobró arrciidatllieutos por· conrlucto de sn 
primera esposa y de su suegra. 

La.Yiolacióil del nrtícnlo 1873 del Oórligo Uidl se ltaec 
rlei)en1ler de ser viciosa ·la aprcciacitíu de la prí1eha de 
imlif'.ios, de donde rled u ce el Tribunal J:i simulaeióu. 

y como queda. \·isto ·que esa estimación ,de prneb:t 
debe· reputarse iirme, no puede acog'crsc esta, argnmcnta
eión rlel récnrr·eute. 

·Tampoco hay error ·en la -apreeiación de la sentenci:,t 
acilsada en cuanto re¡iuta á la tercerista como poseedora 
y deReonoee est'n calidad al ~~jecntado, pnes aquélla tenía 
en su po1ler· la casa en ,_Ji tigio á Yirtud de un coutrato 
traslat.icio de 1lominio, y S:uíín Ca'no lllltlca llegó á. ocupar 
la ·casa, ui (t. ejercer so u re tl.la acto.s de poseedor, e u tét·
tÍliuos.de que por ltaber·dej:ulo ·trnscurrir más riP 1111 aiio 
rlesdc que fue inscri.tq el .tHnlo eu que. se apoya para sos
teiler (]IIC es rlneiio, hauía perdido In. acción posesoria y 
sólo lf:l. quedaba. la n•ivindicatoria ó dominio contra l'l 
a~tual pose,edor (artículos 974, 976, 981, 950 y 952 .1lel 
Código Civil). . · 
· : La viol~cion del artículo 2G de la Coustitneión· qne se 
eitá como ley sustanti\·n, 110 es ace¡itable tamp0r:o ('11 este 
c:tso, porque, como y{t se. ha visto, la simulación rer~ono
cié.la en la sentencia pudo nmy bien ser materia rle ésta 
comocireuustancia qne \'icia. el título del (]emnnrlarlo y 
que rlestmye la fuerza dw esté títuló en preseneia del 1le 
la poseerlora·, convertida. furzosame11tc en demandante por 
el ejecutado;. y también porque la sentencia se funda en 
prllehas aducidas en el juicio coil citación de las partes 
prnehas que Ita po1}ido contradecir ó infirmar el r•jcen: 
tado. ·. -

La violación de la doctrina legal, consignarla eu Jos 
fallos de Psta Corte, qne y{L q,uerlan citados,): de Jos ar 
tícnlos 835 y 836 del Código ;,Jndici.tl, no ¡Hterh~ aco¡ret·se, 
porq u c. sólo se expresa de unii.· maucra Yaga .r rlc referen
cia la ·doctrina que se su¡IQne violarla, sin dcrermium·J:i. y 
coutrarinnllo ásí l.o qn~ 'ordeúa. el artícul? 5I.dc la L~\y 
100 rle 1892, que -req111ere, · enaurlo se alega la primeN 
cant"al rle liis eunmet·adas' en el artículo 369 de la Ley 10~ 
de 18!)0, que se diga cuál es·l;i ley ó doctrina legal iufriu'-
gitla y el coneepto en que Jo hay<t sido. · · · 

Cuanti:fá la causal quc·se refieni á la co1iih;inici.ón (le 
costas, t'epubt· la Uorte, co"lno y:í. lo _ha hee~H? ('J.I.otra~ 
oellsioncs, que el'recurso de casación se refiere :í lo prin
cipnl del pll'ito y uó ít pnn.tos ~accesorios, como las costas de fnuda~nento. . . · . . . · . . . 

·No pne1le desco.Jiocerse· qúe los inilieio's eu qne se apo
yan hts conclnsiones (]el Tribuiwl· tien'cn algJJUaJu!lrza, 
especialmente· el que cousiste en ~1 totnl ':i.baíulou() en i-¡'ue 
::3a.nín Uano 1lejó la casa éompraíia. por; él, sin f'jet'ct•r solwe 
elhlr Hirigún acto de'posesión ·y 110 .. iiÍtperJit• IJlle el \'Cndc
rlor Siguiera l)itjfrntallílO COJllO: rJnefi() de )a éasa ell IIJU-
th'OS niios·. · · · · ·. ' · · · · · · · 

del jui'cio. · · · · · · · 

Por Jo r!cmús, Ú COJHleuación. ell COStas por causa. ~le 
temerid~,t ei1. t\IIÓ de los litigantes· est.ú sujeta á: la apre' 
ciaciót! ~?Ól,crana ~le! Tribunal sentenciador, y no se lirili: 
ü. {t la primera instancia, ¡wcs la disposición del inciso 
} 0 del artíen.lo 8G4 del Cóiligo Jnrlicinl es absoluta, y:se 
refiere al caso en crue ,haya, sirio notoria la injusticia de 
la pt:cteusióu en la accióu 6 en la excepGióu. J;a a¡>ela: 
cióu rle la tercerista compr~nrk todo lo que 110 la faYorece 

Si la. Corte obrara en e:;te nsnnto como 'l'riiJmÍal 
de St\g'rinrla instaneia, acnsó .IlO coÚsi(JCraría COlllO plena 
ú sutidcnte pina decl:ú·:ir la no cxistencia .. dtl contrato, la 
prueba de iurlieios aprechirla 'por el 'l't·ihtmal; mas' la na
turaleza del recurso de casación le impide. yafiar aquella 
calilic.tción y tiene qne admitir como cierta la consecuen
cia que el Tritninal dcrlitee de la prueba de indicios no 
i1ifirnúula de nn.mo<lo cd<lente .. ·. · 

· ~gnal ~¡osit s·uce,Je respecto •le Ü n:p•·ccjación de la 

en la seuténcia <le_primem instaucin. . 
EJ._·se-g·IIIHJo Jticiso illlpf!l!C {a COIIr]Cit:lciún CU Costas 

cmwrlo ::;e eonfimul una pro\·idencia contr-a .Ja· cual se: ha 
il)teqnwsto rccnrsl?, anuqne 110 haya temeridad, lo que 
no se opone {t que en caso de hauerla se condene en virtud 
rlc la disposición tlt;l inci.s.o 1~ _rllll.mism!J'artícnlo. . 

fj.a_scgniúla r,aw;:tlrle casaeirín se apoya en ser incon-
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gruente la seut.encia cou las pretensiones oport.nnamente 
deducidas, en cuanto onlena que se entreguen :í la terce
rista todos los frutos que la fiuea haya pro1lucitlo dnraitte 
el depósito, y se ordena que el depositario rinda cuenta. 

Tampoco es fundada esta cansa!, pot·que lo dispuesto 
en esta parte de la sentencia 110 es otra eosa que 1111a con
secuencia neeC'saria 1le la acción que declara 1n·oce1lente 
el fallo, pues si se ordena el desembargo lll:'b~n restituít·
se las eosas al Pstado que antes tenían: el depositario 
no ha sido otra .cosa fJ u e mero tenedor ú HOm brc 1lel 1lucíio 
declarado. 

Sería, por otra pa1 tf', absnt·do declamt· ó d1•jar los pro
¡Juctos tle la eosa emuarga1la como sin (lnefío; y pagar 
con ellos el crédito del ejecutautc, sería i11jnsto é indebi
do, puesto que no perteuecen al Pjecnta1lo sino al terce
rista, que ha reclamado la cosa 1le la cual son accesorios 
los frntos percibillos durante el embargo que ha puesto 
cu snspcnso los derechos del tlnefío ó poseedor. 

Dcdúcesc <le las cmisidcraciones anteriores que ·11o se 
ha probado 11ingnna de las ennsales <le casación alegadas 
contra la seuteucia acn~ada. 

Por ta11to, la Cmte Suprctna, allministmndo justicia 
en nomure tlc la Hcp.úhlica ~- por autorida1l tle la ley, de
clara qne uo Ita lugar {t, infirmar la sentencia ¡n·ouuH
ciada en esto juicio por 1•l Tribunal Snperior del Distrito 
Judicial de Cumlittam•trca, el Ycintitrés tle Marzo del 
año en curso. 

I.as costas son 1le cargo 1le la. parte n·cntTcutP, y SIWÚil 

tasallas por el Secretario de la Corte. 
Notifíqnesc esta sentencia, pu blíq nesc, i nsét·tcse en 

la GACE1l'A ,TUDICIAL, déjese copia y 1le\'nél va se el expe
diente ill Tribunal de sn procedencia. 

.. LUIS M. ISAZA.--AmUHAllr l?E~tNÁNDI!:Z DE So1•o. 
GARl11ELO ARANGO l\L-BAL'l'ASAR BOTERO UR.Illl!:.

JESÚS CAsAs RoJAs.-!\'fANUEL K CoRRA.Ll,S.-Lucro 
A.. Pm.mo.- Anselmo Soto Ara.na, Secretario interino. 

_; __ ·~-· --

SEi\lTEI\lCIAS DEFii\llli"IVAS 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

C01·te Suprcnía de ,Ju.~ticia.-Bogotá, Diciembre iJJl.CC de 
mil oc(wcientos no·vcnta y cinco. 

·Vistos: l\fanuel de Jesús GrimaldQ, vecino del Muni
cipio.dc Penouomé, Depnrtameuto de Pnua1uú, tlemalllló 
por conducto de apo1lemdo al Tesoro de dil:lto Dcpart:\~ 
meuto, ante el Tribunal Supei"Íor del Dist.rito Jtulicial de 
Panamú, por el pa~o tle la suma de dos mil quiuientos 
veinte pesos ($ 2,520), en que cstitna los pl'rjnicios pt·o
venientPs tle la YÍO]ación de Ull COutrato que celebró t!Oll 

el Gobiemo del extiugnillo Estado de :Panam:í, sobre 
arremlamieuto <le la renta de degiiello de gau:Hlo vacuno 
de cerda ó lanar, en el afio de mil ochocíentos ochenta-~: 
ciQco, en el antiguo Departamento de Coclé, que <ll'scom-
pone así: · 

Por el daño emm·gente ósea la ntilill:ul ó ganaucia 
que dejó de obtener el demandante en los billcü•s <le Te
sorería que eran admisibles en nn tanto por ciento 1lel 
pago del precio del arreudamicnto, y qne 110 fueron ad
mitidos en los meses lle Mayo ít Diciem hre de 1885.$ 480 

Por intereses legales al iJ por lOO nunaJ·sobre 
esta suma, en fliez aiios, de coHformidad con el at·· 
tículo lüül del Cótligo Ci\'il de Pa11amít ( lül7 <h·l 
Nacional) que regía cumulo se celebró el contrato.. 240 

Por la pérdida snfrida cou motivo del alza 
del derecho de 1legiiello, qne fne doblado pot· el 
Jefe Civil y Militar de Panam:í, lo qne hizo dismi
nuír el cousumo de ganados eu los meses de :Mayo 
{~ Diciem brc de 1885. . . . . . . . - .....•........ __ . 1 ,soo 

Suma ...................... _ ... $ 2,520 

Sirven de fundamento á.. esta demanda los becltos 
canlinalos siguientes: 

1'.' El haber celebrado Grimahlo con el Gouieruo del 
extinguido Estado lle Panamá el co11trato de 18 de Di· 
ciem brc ele 1884, aprouado por el Presiden te del Estado 
el 31 •lel mismo mes, por el cnal el Estado cedió á Gri
malrlo el clcrecho ú cobrar el impuesto sobre ganado que 
se dil•se al cousumo en tollos los Distritos del Departa
mento de Coclé en el ario de 1885, por la cantillad do 
ocho mil pesos; de los cuales a<lela11tó un 10 por 100 eu 
dinero y otro .10 pot· 100 eH billetes de Tesorería, .Y el 
resto dehüt pngarlo, por mensualida1les vcneidas, en las 
mismas especies. Este hecho se comprobó con el contra
to origiual qnc está en los folios 13 y 14 del cuaderno 
priucipal. 

2'.' En qne el .Tefe Civil y Militar del Departamento 
de l'anamh expidió con fecha cuatro de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco un decreto en el erial tlispu
so •Jite el pago ele las contribuciones púulicas se hiciese 
en dinero efectivo, y suspendió el recibo en las oficinas 
de Heeandación de los billetes 1le Tesorería de cualquiera 
ela~P, y otro decreto de la misma fecha, por el cual so 
dobló el derecho de degüello. Bstos decretos se pulllicil
rJn en la Gaceta de Panamá número 14, de 22 de Ma.yo 
de 1885, •1ne debidamente autenticada se agt·egó á los 
autos. . 

En Yirtt11l de estas resolnciones del Gobierno, el dc
matulantc tu\'O que paglir en dinero to•lo el predo del 
arrendamiento, á coutm· desde el mes de Mayo en ade
lante, y el respecth'o l~ecaudador cobraba la cuota ~o
rrespomliente al aumento de impuesto sobre el consumo 
tle ganado mayor y menor. 

Seguido el juicio en primera. instancia, con amlil•ncia 
del Fiscal respecth·o, el 'fribunal de Panamá di.cto sen
tencia eH cinco de Marzo dt!l alío en curso, y por ella eon
dena al Tesoro del Departamento á pagar ít Manuel de 
,Jesús (Jrimaldo los perjuicios que éste snfl"ió co11 el De
creto del Jefe Ch'il y Militar llcl extinguido Estado de 
Panamít de cuatro de Mayo de mil ochocientos ocltc11ta 
y cinco, qne dolJló el derecho de degiiello, á justa tasa
ción de peritos nombrados por las partes en la forma 
legal, teniendo en consideración las pruebas del expe
diente, y que el valor del contrato en esa fecha hauía 
quedado reducido {t la suma de cuatro mil doscientos sc
senta y seis pesos ochenta centa,·os t$ 4,2G6-80), l' ah
suel\·c al Tesoro de los demás cargos de ht dema11da. 

De esta sentencia apeló el apoderado del dema1Hla11te, 
y hauiéndosele ot01·gado el recurso para, ante esta Supe
rioridad, se ele\·aron á ella los autos y se ha stnti<lo la 
tramitación que sefíala la ley á la segunda instancia del 
juicio ortliuario de mayor cuantía. 

Citallas y:'t las partes pam se11tencia, se procede á 
llictar el faqo definitivo, y para ello se considera: 
· 1 '.' Qn13 cstit probado que los billetes de 'fe~:;oret·ía fJ ne 

erati :ulmisihles en pago de la mitad de la suma que Gt·i
maltlo 1lebía satil'facet· mensualmente por el arremla
mieuto 1le la renta de dt>~iiello, se compraban antes del 
deereto tlel ,Jl'fe Ci\'il y Militar de Panamá, que prohibió 
su admisión, con nu dcscueuto de quiuce á \'einte por 
ciento; y por co11signieute que al haCl'r el pago en <line
ro como siguió efectuándolo Grimaldo del mes de Mayo 
en adelaute, sufrió un perjuicio equivalente á la gauau
cia que obteuía en la compra de los billetes de Tesorería 
que se le recibía11 en parte del precio del atTf'tHlamientP. 

2~ Que asimismo est:í probado co11 declaracio11es de 
testigo~, y se deduce naturalmeute, que cou el aumeuto 
del im¡mesto sobre el consumo de gaua1los 1lisminnyó 
este eousnmo, lo qnc oensionó otra pérdida al arremlata
rio 1lel impn(sto. . 

El monto de esta pénlida 110 está. contproba<lo 11i hay 
eu el expediente datos suficientes para qne pueda st•r 
fijado por peritos, aunqnc varios testigos dicen que cal
culan en una tercera parte la disminución del eonsunu~ 
de ~a1ta1los ;. y como 110 se sabe qué número de n•ses se 
cousum'ía., 11i la ganancia que obtenía el rematador del 
impuesto, pues éste ni aun ha ex_llihitlo las cuentas que 
debió llevar, y ha manifestado que se le perrlit>ron, uo 
lmc•lc snjet:use, eomo lo dispone la sentencia, á tasación 
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de peritos la,péruida ue que se trata. Estos peritos· ven- de ser indemuizado en su carácter ue arrendatario per
drían á ser más bien arbittadores ó jueces por tlefieieneia turbado jJOI' el arretidador eil el éjercicio libre y pleno dé 
tle datos para fundar su dictamen, por lo cual debe op: los derechos adqüiridos por él á virtntl del respectivo 
huse ¡10r el medio que determina el· artículo 840 del Uó- contrato, la in:demuizaCióu debe cómprencler lo que resul
digo Judicial, de reservar á las partes sus derechos para te {t deberse tánto por el exeeso· en el' precio del arrenda
que eu otro juicio se fije la cuantía de los pet:juicios. miento 'como por el aumento del cupo primiti\'O dél im-

Cuanto á los proveuien tes de ·la no admisión de los puesto." · · · · 
billetes de Tesorería, puede l!acerse la condena directa- Como esta cuestión es en el foticlo la misma que la 
mente, porque está probado euál era el descuento con Corte decidió en la sentencia de seis de Abril de mil 
que se obtenían esos billetes y se ·sabe á punto fijo la ochocientos ochenta y_ ocho (GACETA JUDICIAL, número 
suma que Grimaldo debía pagar, que era la corres pon- GS), en el juicio promovido por Serg-io Duarte contra el 
diente á los ocho últimos meses del afio de mil ocliocien- Departamento del Cau~a, se dau por reprodncitlos aquí 
tos ochenta y cinco, ósea cuatro mil doscientos sesenta los argumentos que se hicieron entonces para probar c]ne 
y seis pesos sesenta y cinco centaYos ($ 4,2üü-65). una eutidad jurídica como el Estado, que, sin el concurso 

La mitad de esta suma era admisible en billetes, y de la parte ·con quien ha contratado, alterá. las bases 
como éstos se obtenían del quince al Yeinte por ciento de bajo las cuales arrendó nna renta ó contribneióli, modifi-' 
descuento, se toma un término medio que da diez y siete. camlo la renta ó establecienclo un gnnamen ma~·or- en 
y medio por cieuto de pérdida real por la no admisión de pm:juicio clel ·:irremlatario, es obligado {t illflemnizúi: los. 
los billetes de Tesorería, ósea lá smná de trescientos se- pmjuicios qnt_) {t. éste. se 'le camüúi COil la' Yiolacióú~del 
tenta ~- tres pesos treinta centa\'os ($ 373-30). · . contrafo. · · · . 

El Tribunal absuelve al detilandado del cargo que se En el n1ismp sentido. se decjdió ¡)Qr la Corte el juicio 
le hace por razón de' la diferencia de las especies en qne lH'omo\·ido por Hafael. .Aizpuru contra. el Departamento 
debía hacer el pago el arrenclatario y el dinero cn que se de Panamá, -por falta de eumplimiento de nu contmto, 
le obligó á pagar, porC)ile considera que esto no <la lugat; sobre nneudamiento de nuos lótes en Colón (GMiE'l'A .. 
{t la acción de perjuicios sino á la de pago indebido. I1a JuDICIAL, número 5:3!J). - . · . . · 
Corte juzga que este es un pet:juicio proveuiente cle la Hespecto de losintereses ·que se exigen por la suma 
falta de cumplimiento del contrato por el arrellllaclor, que pngó (le míts el demamlante, por 110 haberle adtúit.i". 
que colocó al arrendatario eu la sitnac:ión de pag-ar una do los billetes de Tesorería, juzga la Corte que no jwy 
cantidad mayor por e\·itar, sin ·duda, el pet:juicio supe- dereeho para exigirlos, porque la le~' no recoiloce ititere· 
rior que le acarrearía la terminación clel mTeiul::imiento ses sohre los pet:juicios sino en el caso e ti que pm· sen-
á que tenía derecho. tencia ó contrato se fije en ca-ntidad cletcrniinada ·y haya 

A este propósito'·es oportimo insertar lo· C]UC sobre el mora eu el pago. ~ ' 
particular dice el seiior Proenm<loi.· de la Nación en su Pot· tanto, la Corte Suprema, administrando justicia 
alegato ante la Corte. · en uoml>re cle la Hepública. y por autoridad de la lc,y, y 

"Viene en oportunidad e.l tratar aquí de la tlo.china (!e acnenlo en lo principal con el seílor Procurador Gene
sentada por el 'I.'t:ilnmai respecto 'de lo reclamúlló con re- :ral,.couden~ al D_epartamento de Panam(t á-pagar-á 1\fa
lación {t la pérdida sufrida poi· el (I'eüwudante cotí moti- nuel 1le Jcsns. Gnmaltlo la st~ma .de tresCientos _s~t~nta y 
YO de haberse variado, en términos desfcl vorables para él .. tres pe~os tremta centa YOS (:3!3:-30) P?~ el perJUICIO que 
la forma de pago esti¡mla<lo en el contrato (mitad en di~ le causo el deeret? del Jefe Uml y Mthtar_uel DeJ!arta· 
uero ~'mitad en billetes _de 'I.'esorería); {~09trina que,átili m:nto lle,l~:m:una de ?ua.tt:o de Mayo_d~, m.tl.och?~.~~ntos 
modo de ver, uo es aceptable, por las ure\'CS razones que o~henta ~ ~~neo, P?r el cu.tl se prohthw la, a_dmt~~on <~e 
pa~o á exponer: · · · bt~letes dc,lesorei'la en.el pag~ d~ to~la contnbncton pn-

" E 11 t' . . l . .t 1 'I' . bhca. . ¡' 11 e uga~· resp~~ 1''0 s_e . 11.z.o ~r~~en e q,n~ e . ~·t· Con~lét_w?e al mismo Dep?rtamento de Panam{t á 
~una ~ostuy~ ~. decJa~o Ql~~ la ~ecl,~m,JC~on en t'Sta p.nt{l pagar a Urunalclo l?s pei:juicws que se le oeasi{HHJroH 
ua debido dmgirs.~ .t 1epeto P?1 .. lo w?ebtdam_e.nte pagallo, como remataclor delim¡mesto del derecho de consumo de 
por ser esa la acct?n que, seg~m el mtsm9 Tl'llnmal, com-_ O'anados pm· el aiio de mil ocl!ocientos ochenta y ciuco 
p_ete_ al arreml~tano que cotlstente en pagar e~1 una espe- ~n el antiguo· Deparhimento de Coclé con el Deci:eto nú: 
cw ~ne ':ale mas. que aq~tella á. que e~t~h.a oblt~~ul.o. ·. . . 'tnero !) (lt• cuatro. de l\1ayo de mil oclwcientos ocht:'nt:i ;v 

Pm a demostrar .lo tnfm~clad~ de est.t doct.rt_na b.tst.t eiuéo, por el e na 1 se dobló la contribución sobre consumo 
reco~dar que el pa.go de lo no debulo es un cnaswontrato cle n·a nado. Para fijar la cuantía de estos pet:jnicios de
en YJ~tltd del cnal el que pot· .. error· paga lo que uo debe, ber7. seo·uirse eutre las mismas ¡mrtes u u J'nicio ordinario 
adqmere derecho par·L t'"lll'ttt' J·o ll'l"'lclo 'lfl "tte }l'l"'a · · "' · - ' · , . ·., . . . · ' . '- . . 'o' '. , 'J e o en I]UC 110 SC tllSCUtJra la ob)JO'aCJOU de ]léJO'ar SUJO ]a l~:ln· 
~~uaí;leuda-dtee Esm·wlle:-ct:el·en~,? por erro.¡· q~¡e· ~~ ·thlacl qne flebc satisfacer~e al (Iemaudant~. 
e~ e ' como cuando tlllo },~ lM.,a Ignoran~lo h,t?~tla ~a . Se a bstwh·e al Departamento de Pa nam{t de los ·de· 

snttsfe~~o su procurador o ma~·ordomo, ·o-.habwndose- mús cat·~ros de hi ddmaúcla. · 
la remtt~d?, el acreedor ('n su t~sta~nento, tte~te·dereeho . lkfú~uúise as'í ·1a sentencia apelacla ·sin costa·s.' 
de repetteJOn coutra la persona a qmen se pago.'· · . . . ; , ' : .· 

. "El Código Ch·il de Panamá, en·cousonaucia también Pu bl tque~? (•~tn._ ~entencm,, tnscrtesc ·en ~a G AC~TA 
en esta parte cou el- Nacionaf vigente; (la principio al ca- .TumcrAL, dej(~se copta y deYnelYasc el expechente. . , 

LUIS i\'l.lSAZA.-AmtArrÚr FEimANDEZ DE SoTo. 
pítulo respecti\·o con el artículo 2402, cuya primera parte 
está concebida así: 'Si el que por et-ror ha hecho nn 
pag-o, prueba que no lo debía, tenía derecl!o para repetir CAlDIELO At~ANGO 1\L-BALTASAit BoTERO URmE.-
lo pagado.' .lto:sús U AsAs Ro.r As.-l\fANUEL E. CoRR4LEs.-Lucro 

"Dedúcese d.e lo expuesto, que el pag-o <le lo·no clcbi- A. Po'I\mo:: __ A núlmo Soto Aranq, Seeretario. inteí·ino .. 
do y la acción consiguieute de repetición de tal pago, re- · · . . 
quieren que éste se l!aya l!echo por ·error, bien de hecho 
ó de derecho,.como en el mismo C61ligo citado :;;e estable-
ce (artículo_24;04). . 

"Y como el exceso en el pag-o que :se reclama en este 
juicio no es imputable {t enot· 111'1 cletna í\tlante, q ni en ni 
siquiera ha }ll'etendido tal cosú, ~ino qne produo de una 
causa por él conoeicla, enal .fue la clifPrencia de valor de 
las especie:s que se le impnsieron para n•rificm· él lllt'll· 

donado pago, clammeute :se dednen qnc 1~0 es el caso, 
como lo cree el 'l'rihn11al, cle c:jerci ta r la aeción de pafiO 
de lo no debido, una H'7. qne falta para l'llo la concliciún 
de eiTM' en el pago, necPsaria para cled1wi1· dicha nceión. 
Si ha de reco11ocerse, ¡n1es, fJile el actor csl·ú en el easo 

--o .o--

NE Go·c I O S ·61 VILES 

Cor/1~ 8itJircma de Justicia.-Booo·tá, doce de Diciembt·e de 
. · mU ochocientos noventa y cinco. · 

Vistos: A pecliu)ento de Santiago Hernández, apoclc, 
raclo rl1~ Yarios ncinos del Municipio de Ocaiia, en el De' 
partan1ento cle ~antancler, el Tt•il>unal Superior del ])is-
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trito Judicial del Magdalena, en Acuerdo de diez y nueve finitivam(mte, de conformidad cou el artículo 150 de la 
de Septiembre últiú10, suspeudió la Ordenanza :número , J;ey 149 citada. . 
16, expedida el diez y nueve de Jnuio de milochocientos 
noventa " cuatro, l)Or la cual se dio una autorización al Notifíqnese, cópiese Y pnblíqnese este auto en la GA-

J CE'L'A JUDICIAL. G-obierno del Departamento del mismo nombre, y con-
Imita con la Oorte esa resolución. 

La Ordenanza acusada (lice así:, 

"La. Asamble(t Departamental del .Magdale11a 

"ORDENA: 

"Art. 1'.' Ant.orízase al Gobernador para que con las 
sumas pro,·enientes de los derechos qne en el artículo 
siguiente se establecen, proceda :'t. conservar y mejorar 
lÍts vías que en las Pro,·iucias del Sur y Valle de Upar 
facilitan el tráfico con el Departamento de Santander: 

"Art. 2'.' El Gobernador dispondrá que en lit Pro\'in
cia del Sur se cobre por pontazgo y peaje ocasionarlos en 
las citadas vías, así: un peso cii1euenta centavos ($1-50) 
p!)t' cada carga de 125 kilógn1mos; hasta ·cincuenta cen
ta,·os por cada cabeza <le ganado mayor, y Yeinte ccnta-

. ,·os por calla llestia mular y caballar. 
"Art. 3~ Autorízase ampliameilte al GoberiHt!lor 

pum que dé cumplimiento á esta Ordenanza del modo 
como lo estime más conyeniellte. 

"Art. 4~ Las rentas y los gastos que esta Onleuanza 
ocasione, se tendrún como incluí<los en el Presupuesto. 

"Art. 5.o Queda en· estos términos refol'lna!la la Or
denanza número 50 de 1890. 

"Dada en Santa Marta, á 19 1le ,Junio tlc 1894. 

. "El Pú~sidcnte, GABRIEL h V.J~NEGAS.-EI Sec1·eta· 
· rio, Néstor 1Jíaz Granados. 

" Gobemáci6n tlel Departamento.-Snntn llfarta.,· 20 rle·Jtt
nio de 1894. 

"Pnblíqncse y <'jeeútese. 

".T. l\L CAl\IPO SimRANo. 

" El Sef:ret.ario de Uaeienda, 

.Manuel (f. A'llf!Ulo." 

. Oído el concepto del señor Proeúradot· de la Nación, 
<Íe acuerdo con el artículo 147 de la Ley 149 de 1888 
sobre régimen político y municipal, es llegado el easo de 
resolver. . 

Como el artículo 162 de la Le.}' 14!) citada, dispone 
terminantemente que "los Departamentos no podrán es
tablecer nuevos impuestos sin autorización del Congre
so," después de establecido el régimen político, actu~I, y 
los artículos 4.~ y 6~ de la Ley 88 de 1886 prolnbcn a las 
mismas entidades gravat· con dereelw alguno el tránsito 
en su respectivo territorio, por habét·seles cedido el re
cargo de veinticinco por ciento sollre los derechos de im
portación, es claro que la Asamblea del :Magdalena no 
ha podido gravar con JHle,·o impuesto las vías de que 
trata la Ordenanza acusada. 

Por lo expuesto, de acuerdo con el dictamen del seíior 
Procurador de la Nación, la Corte, administrando justi
cia en nombre <le la Repúlllica y por autori1lad de la ley, 
confirma el Acuenlo del Tribunal Superior del. Distrito 
Judicial del Magdalena; que suspende la Ordenanza nú
m.ero 16 de fechá diez y nue,-e de.Jnnio de mil ochocien
tos no\'~nta y cuatro, por la cual se da mut autorizaéióu 
af Gobernador del Departamento, expedida por la Asam-
blea del mismo.· · 

Pásese el a.snnto al CongTeso para que é8te d~cida de-

LUIS'l.VL ISAZA.-ABU.AHAM l!'ERNÁNDEZ DE SOTO. 
ÜARMELO ARANGO 1\f.-BALTASAR B01'ERO URIBE.
JESÚS CAsAs RoJAs.-MANUEL B. OoRitALEs.-Lucrn 
A. Pol\IBO.-Anstlmo Soto Arana, Secretario interino. 

001·te Suprema tle Justieia.-Bogottí., ])ieicmbre seis de mil 
ochocientos 1HH'en,ta y ci-nco. 

El Administrador proYincial de Hacienda de Sau 
Juan, en el Departamento d,el Canea, libró mandamieuto 
ejecutivo contra Miguel Antonio Salazar, para hacet· efec
tivo el cobro de la cantidad de t-rescientos sesenta;-¡· seis 
pesos sesenta centavos($ 366-60), por principal é intere
se~, de que es deudor {t. la rentas del Depar_tamento refe
rido, segúu coudcuación hecha por el 'l'ribunal Superior 
del Distr·ito Judicial del Oauca, eu sentencia que profirió 
en vei)ttisiete.,de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
nne\·e, en el jtiic¡o de responsallilidad seguido al mismo 
Miguel Antonio · Salazar, en su cali1lad de Alcalde del 
Distrito lle Nóvita, y á Isaías Ayala 1 como Alcahle de la 
Cárcel de aquel Circuit:J, por detención arbitraria. Ape· 
lado por Sahtzar el auto ejecutivo y éoncedídole el recur· 
so para ante esta Superiori<lad,' se remitió el expediente 
con previa noticia del ejecutado. . 

Pero habiendo transcurrido mús 1le sesenta días hálli
les, sin que el apelante.hubiera suministra.do el papel se
llado conespondiente pam la actnación, de modo q u~ 
110 se ha podido, por dieho motÍ\'01 repartir este negocio 
aútes del dos de los corrientes, el seíior Secretario de la 
Corte lo ha informado ásí. con el o~jeto de que ella re
suelva lo .conveniente, pues el repartimiento se ha verifi
cado en papel común, para el efecto de que se dé cqm· 
plimiento á lo dispuesto en el artículo 122 de la Le~' ,105 
de 1890, si fuere llegado el caso. . . 

Como el referido ~irtícnlo prescribe qüe' si por· apela
cióli lle sentencia defiuitim ó. de algún auto, si pasaren 
treinta días después de la. fecha del recibo del proceso, y 
las partes no C!)nsiguaren papel uecesat~io para darle 
curso al negocio, ó 110 hiciereu las gestiones necesarias 
pat;a su coutinúacióu,_ ,se declarará ejecutoriada la sen
tencia ó auto apelado por los l\fagistrados ó el Magistra
do sustanchil~or, ó por él Juez del Circuito que hubiere 
de fallar definitivameil.te sobre el recurso interpuesto, sin 
necesidad de petieióil de- parte. 

Y como dichtt. prevención se hace extensiva {t la Corte 
Suprema siempre que aquel tét·miuo excediere de sesenta 
días sin suministrar el papel ui llacer las gestiones co
rrespondientes, se deelara desierto el presente recurso de 
apelación; en virtud de la disposición citada y del infor
·me precedeute. 

Notifíqucse;· 1léjesc copia, iusértesc en la GACE'l'A Ju. 
DICIAL, ~' llen1élvase el expediente. 

LUIS ~I. ISAZA.-AnRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo. 
CARMELO ARANGO M. - BAL'l'ASAR Bü'l'ERO URIBE. 
JEsús CAsAs :R.oJAs.-MANUEL E. CoRRALEs.-T;ucl:c~ 
A. Po~mo.-:-Anselmo Soto At·cma, Secretario. interino. . 

ERRATA 
En el número anterior de este periódico, página 216, primel'.l co• 

lurnna, línea 59, dice: ejecutan; debe Jeersl! 1 ejercita1~. 

~: .............................................. , ............ ··············· ...................................... ~ ............... . 
Il\:CPllENTA NACIONAl' .• 
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CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

: .. : ,. 
extracción <1~ éstas· en enorme cantii.la<l, a·haudono· de los 
cultivos <le los mTeu<lat:trios {t cousecúencia <le la soltu
ra de ganado¡¡, ·etc. · . · · . 
· El derecho que sin·e de liase ít la deman<la dice el 

apoder¡tdo que lo'éonceden á sú podenlanté el Título'34, 
r~ibro 4. 0 del Código Civil, qne'trata <le 1i1. responsal>ilidad 
común por los delitos y culpas cometidos en Jiropiedadi>s 
ajen[ts, y adem:ís todas las disposiciones civiles· sobre la 
materia. · · · 

Los hechos cn que se funda la tlen1nml:t son _los si-
guientes: . .. · · · · 

Primero. Que segúida'copia <le bt <liligencia de pose· 
sión que se ha acompaiiatlo (t la demruula, el demandante 
Ospina es dueiio único del terreno t'Ji donde han· <'jecn
t;ülo los rebwion<lllos hechos, los demandados Beltranes. 

· S!'gmulo. Qnc al tmtar de n:;;ar, el der.i1andante y los 
dependientes de éste, del tcrrmfo por los linderos exprc

·sados, han 1'li1lo rechaza<los po·r los <lcmandatlos, impi
diéndóles extraer Jmllleras y hacer los demús nsos de la 
tierra. 

'l'erecro. Que los tlenmndados 'relésforo y Ataúasio 
Beltrún,·sin permiso algtúiO h_an hecho varios desmontes, 
pastoreado ganados, semlmulo, roz<Hlo, quemado, ete., en 
el táreno úwncioJÚulo. · · . . . · · 

Ctuírto. ··Qrie: ¡1or conseeneneia de. estos alHJSÜS el !le· 
JJHllldante, :'t pesar de cOii\·enirle, no ha podido ventler 
este tcn;eno, ni nnendarlo, ni lienclieiarlo en IIHlllera al· 
guna, como es notorio en él .1\'Innicipio, de tal Inpdo que 
.AnrelianoCanmcho, que compró algnnos terrenos.atlya
centes altle la .cuestión, por evitarse molestias ·rellns6 
c·ompün tau• hién ú. l\fa illlel J. Os pi na .el de :,;11 propiedad. 

Conferido {¡,.Jos <lemandatlos el Úgslallo <le la deman
<la <le MamieJ.J. Ospina, lo contestaron separ:uLtmente, 
uegitntlo no sólo el derecho .que invoca el <lemallllante, 
sino todos los hechos en qne sustenta l¡t aeei\')n ; y opu
sieron ·~:m sns contestaciones las excepcione:,; perentorias 
ele cosa j nzgntla., prescripción de. do mi 11io :y de petición 
imtes de tienipo ó ile nn 1no<lo indebido,. las <~nale~ fue
ron anmiti(las en a11tos de \'l\inticuatro~y.treintn <Je,Jn
nio de niil ochocientos noventa y nno (fojas 17. y :!0 llel 
cna<lemo 1.0 ) • .ld propio tiprnpo, en enéritos :,;epahulos, 

Corte Snprcmtt de Justicia.- Bogot!í, Didembre nuct"c de estableeieron ambos· demandados las eontraden\:titd:n;; ó 
mil ochocientos noventa y cinco. . deJinu.ulas tle recon\·,~ni:ión eontra ·rlieho O.~jlin;~,_ ador 

· . principal, con el objeto de q 111? por' Sell~·enei;t de ti n iti l'il 
V.istos :Antonio Corté:,; Q., veeino dei.Mnnicipio <le Gna- · "se le eonllen_e {¡, que restit.uya ú' enlt'(·g·nl.:. {t. ~;ü:,; pnder

tavita, en el Departamento de Cnmlinamarcn; con poder llantos A.nastasio y Tülé:,;furo Beltrú:n tin·lote de. tiena 
de 1\fan¡tel ,J. ·Os pina, \'Ceino de la ciudad de La .l\fesa, en nl>ic:úlo en el sitió de Palenqne <le la <~Oinprensiún dd 
escrito de ocholleAbrilllemiloeltoeientos no\·entay uno, .l\Inni~ipio <le.Tnnín, .)' sns frutos_ naturales y ei1·ile.~ ó s11 
presentado al Jneí,l L" <lel Ci1·enito <le Guatavita, esta-. valor, el cual cstú, demarcado a:,;í: 'por 1111 costado, eon 
l>leció demanda civil ordinaria, {i nombre de su ·constitn- tctTeno de 'l'elésfom y. Anasta:-;io JJelt.r:'llt; ¡ior ot.HI 
yenté, contra 'l'elésforo y· Auastasio EeltJ·:í.n, ambos del cost.a<lo, con ¡)arte· tlc la t¡naDrw/a. qne h:tj:L ú. l:t derecha 
vecindario de Junín, para <]ue previa la secuela del juicio tle las ¡)eiias tle Volaún Negro, ú sea la m:ís iunte<liat.a ú. 
por to<los sus trúmites, sean comlenadm; al pago de cua- ellas; aguas alwjo hasta su' continencia coti ot.m t[nalirada. 
tro mil pesos($ 4,000) en q11e éstima el \'alor de los nsn- que deue d1:1 la co¡·diller~• qne li11tit.a eon el terreno <le 
fl'Uctos naturales y civiles de un globo de tierra .ubicado Hoyngranrle; y por otro costado, <ll'i:i<le dieha conlineueia, 
mi el.Mnuieipio de Junín en el sitio denominadoPalenqne parte·de rlieha quebmda, .aguas arriba hasta el ·priruer 
y. demarcado errlos términos qne expresa el libelo tle de- costado.'" - · 
nutnda. En la expresruJ¡t snma qne~hii1. inclu.Ídos los pcr- 'El :tpodenti:lo Autouifi Cortés C.,:'L uontllre <le :-:;11 eous
juicios camuHlos poL' los demau(l:tdos Be.Itmnes, consis- titnyente l\fanuel .T. Ospina, dio l'l'i'[Hie:-;t:t: :'t la:;; reeon
teutes en desmontes de valiosas madcms y sn quema, 1 v:encioncs de·Tel~sfqro y· Anü.srasio Heltrún, esta,lrleeido 
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contra Manuel J. Ospina, negando el derecho y los he
chos que les sirven de base, y terminó oponiendo, como 
opuso contra aquéllas, las excepciones perentorias de 
prescripción ordinaria, de prescripción extraordinaria y 
de cosa juzgada, que también fueron admitidas por auto 
de trece de Julio de mil ochocientos noventa y uno (foja 
S vuelta, cuaderno 2.o). 

Ambos juicios fueron abiertos á, prueba, y dentro del 
término correspondiente las partes adujeron algunas de las 
que consideraron favorables á sus respectivas pretensiones. 
Presentauos los alegatos de conclusión y citadas las par
tes para sentencia, el Juez de la primera instancia dio 
fin á ésta con la que profirió en cuatro tle Abril de mil 
ochocientos noventa. y dos, y sn parte resolutiva dice 
así: ' 

"En mérito de lo expnesto, el Juzgado, de acuei'tlo 
con el artículo 542 del Código Judicial, administrando 
justicia eu nombre de la l~epública de Colombia y por 
autoridad de la ley, resuelve: 

"Primero. Absuélvese á los demandados Telésforo y 
Anastasio Beltrún de todos los cargos de la demanda; 

"Segnndo. Absuéh·ese igualmente al demandante 
Manuel J. Ospina. de los cargos coutenidos en las deman
das de recouYeución ; 

"Tercero. N o cstún probadas las excepciones pro
puestas por los demandados y el demandante principal 
según los casos ; y 

"Cuarto. No hav condenación en costas.'' 
N otiticadas las i~<ntes del fallo anterior, todas ellas 

interpusieron el recur¡so de apelación para ante el Tribu
nal Superior de Cundinamarca, en lo qne respectivamen
te les es desfa\·ot·ablc, ~· concedido dicho recurso en auto 
de diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos no
venta y dos (foja 25, cuaderno 1~), se le remitió el expe
diente con previa noticia de los litigantes. · 

Ricibido en el Tribnnal de Cnudinamarca el expctÜen
tc, y pne8to en conocimiento de las partes 8U recibo, Ma
nuel J. Ospina pidió que se abriese {t prneba la segunda 
instancia por todo el término prefijado. en la ley; petición 
que fue resuelta de conformidad. 

Protlucidas las pruebas qus se estimaron conrlucentes, 
~·adelantado el curso de este juicio dob.le hasta la citación 
para. sentencia y el señalamientó del dia ~- hora para la 
audiencia pública, ésta no tuvo lugar pm·no haber concu-
rrido en el acto niuguua de las partes. El Tribunal pro-

manda de reconvención. En consecuencia, absuélv<>se al 
contradmpaudado de los cargos contra él deducidos en 
aquélla. 

"No hay lugar á fallar las excepciones propuestas 
por el contrademandado en la demanda de reconvención. 

" Queda así reformada la sentencia apelada, sin cos
tas." 

Hechas las notificacioues á las partes, de la sentencia 
del Tribunal, por medio del edicto que se fijó el nueve tle 
Noviembre y se desfijó el quince del mismo mes (fojas ü7 . 
y 68, cuaderno 4. 0 ), los apoderados de Telésfóro y Anas
tasi<l Beltrán interpusieron el recurso de casación para 
ante esta Superioridad contra la expresada sentencia, y 
concedido éste en auto de veintitrés de Enero de mil 
(lcboeicncos noventa y cuatro (foja 83, cuaderno íd.), se 
ha elevado el proceso ít esta Corte para los ulteriores 
efectos. 

Como es deber de la Corte, ella ha examinado si res
pecto á este negocio militan todas las circunstancias que 
se requiet·en para que sea admisible el recurso de casa
ción, y encuentra.qne todas ellas coexisten; {\saber: 

Que la interposición del recurso se verificó por los 
apoderados Bartolomé y Demetrio Roclr·íguez P., el ca
torce tle Diciembre de mil ochocientos no,·enta y cuatro, 
es decir, dentro de los treinta días que prefijan las J.,eyes 
105 de 1890 y 100 de 18!)2. 

Que dichos apoderados esttwieron expresamente fa
cultados, por las partes respectivas, para interponerlo y 
sostenerlo en esta Corté. · 

Que la sentencia recurrida se funda en leyes que rigie
ron en el extinguido Estado de Cnndinamarca, esencial· 
mente idéntica:s ú las nacionales que están en vigor en 
toda la República, á partir de la vigencia de .la Ley ·57 
de 1887; y . 

Que tal sentencia, así como el debate jurídico que la 
precedió, ha versado sobre intereses particulares en que 
la cuantía, así de la demanda principal como de las de
mandas tle reconn•nción, excede ele tt·es mil pesos 
($ 3,000). 

Por consiguiente, se tl'eclaran atlmisibles los recursos 
interpuestos por los apotleratlos de los Beltranes, y se 
proceele {t. examinar las cansalC'S y los moti,·os de cada 
causal, que les sirven <le fundamento. 

firió con fecha treinta y uno de Octubre de mil ohocien- B¡\rtolomé Itodrígucz P., apoderado de Telésforo Bel
tos uo\·enta y tres (fojas 59 á 65) la sentencia que em de trán, y Justo ::\'Iurillo, apoüenulo de Anastasio Beltnín, 
su deber, habiéndose practicado antes, de oficio, una ins- en el escrito por metlio del cual han mot.i\·ado el recurso 
pección ocular para mejor proveer, con asistC:mcia 'de to- de casación que interpusieron ante el Tribunal Superior de 
dos los Magistrados que forman la Sala de Decisión, en Cumlinamarca, han ampliatlo las razones que lo mothran, 
los terrenos y parajes á que se refiere el pleito. · de acuerdo con lo que permite el artículo 55 de la Ley 

La parte resolutiva. de la sentencia referida es del te- 10u de 18!)2. En este segundo escl'ito; ·como lo hicieron en 
nor siguiente : . · ' · el primero, apoyan el recurso en las dos primeras causa-

" En consecuencia, administrando justicia en nombre· les <le que trata u los ordinales l. o y 2.0 del artículo 369. 
de la l{epública )' pm· antoridael de la ley, se eomlena {l de la ·Ley 105 tle 1890, esto es, por ser la sentencia que 
Telésforo y Anastasio Beltrán á pagar á Manuel J. Os- profirió el Tribnnal de Cundinamarca violatoria rle la ley 
pina el valor lle los daiio8 .Y pe~juicios que le han cansa- snstanti,·a, y por 110 estar en consecuencia con las pre
do en un terreno de propiedad de su esposa Ignacia Be- tensiones oportunamente deducidas por los litigantes; 
jarano, ubicado en Palenque, Distrito Mu11icipal tle Ju- En cnanto ít la primera causal, dicen los recurrentes 
uín, demarcado por los siguientes linderos: 'desde la que la apoyan en los cuatro motiYos que de una manem 
confluencia del río Husio, con la Quebmdaamcwilla, aguas expresa determina. 1}1 orrlinal l,o del citado artículo.; á 
arriba por dic!Jo río, que es la. corriente mús abnudante, saber: 
hasta el punto donde le entra. otra corrieute que baja de Por ser la sentencia directcwnente violatol'ia de ley sus-
las montañas altas de Palenque, que quedan á la izquier- tantiva; · . · 
da; de aquí tomando la corriente que baja de las peñas Por interpretación en~ónea de la le;y; 
tle Volcán Negro, á mano derecha, ó sea la más inmediata Por indebida aplicación ele ley al caso del pleito; y 
ú dichas peñas, aguas arriba basta su nacimiento ·en la ·Fiualmente, por haberse en dicha senteticia. incurrí-
cordillera; por cabecera, la cnm bre de la cordillera que do en error ele hecho y de derecho en la apreciación de to· 
<livide este terreno rle la hacienda de Lct Boya; por el das las· prneba_s. · 
ott·o costado cleslindanllo con Yolcán Ner¡ro, y por el pie, la La segnnda can sal la hacen depender los recurrentes 
línea de los desmontes del demandante, Juan Castor, en no estar la sentencia en con~onnncia con las preten
Pedro Amaya y .At.anasio Parra. El valor de tales daños siones oportnn'amente tledncidas por los litigante~, por
.Y pe1juicios se fijará en juicio separado.' · · que resolvió sobre .puntos que no han sido materia de la. 

"No están probadas las excepciones opuestas {t la de- contro>ersia, en n'z de haberlo verificado sobre puntos 
mamla principal. que lo han sitio. 

" Declúrase no probada la. nccióu pro¡:ine'st¡i; ewla de· 
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Contrayéndose la Corte á tratar de los varios motivos tidad valor de usufructos de un terreno, la sentencia ob
<le la causal primera, princi}'iia el examen por el primero, jetada condenó á nuestros poderdantes á pagar daños y 
consistente en la violación directa de la ley sustantiva, pe~juicios, es decir, á cosa diferente de lo demandado. 
alegada por los recurrentes, para lo cnal razonan así: ''En consecuencia, la sentencia del Tribunal ha vio-

" J,a acció11 ejercitada por el demandante señor Os- lado los ·artículos 946, 961, 964, inciso 3.0 del Código Ci
pina arranca <le que afirma ser dneuo·del terreno cuyos vil vigente, en enanto se, refiere á la demanda del seílor 
usnfrnetos reclama; y sin eml.Jargo de no haber probado O.spina, por cnauto si lo que quiso designar con el nom
que· es dueílo, y sí que otra person'a lo pudiera ser, que bre de usufructos fneron los frutos, tales artículos sólo 
no lo es, la sentencia acusada le confieredereclw al cobro confieren derecho á ellos en el caso ele reivindicación, y 
de daiios y perjuicios qne dice le lüm cansado nuestros al dueiio, y de ningnna de las dos cosas se trata en este 
poderdantes, es decir, le ha conferi(lo un derecl.Jo que no juicio .... " 
puede alegar." En sentir de la Corte, para demandar daiios y petjui-

Este primer moth·o no lo encuentra fun(lado la Corte, cios suft·hlos, no es necesario qne el dueílo del imuueble 
porqtie por un lado, Antonio Cortés C., úl incoar,· como entable la acción de reh·in(licación, ni ésta sería proce
apoderado de Manuel J. Ospiná., la demanda contraída á dente, dado qne el dueiío del terreno ó inmueble esté en 
exigir de Telésforo y·Anastasio Beltrán el pago de cua- pósesión de él,. porque la reivindicación es la acción que 
tro niil pesos ($ 4,000), importe de los usufructos (ft u tos corresponde al dueiio de una cosa singular de que no está 
qui~o decir) de 'un tp,rrcno ubicado en el sitio dl' Palenque, en posesión, ·contJ;a el poseedor, para que éste sea conde
inelnsiYe los pe1:juicios oeasionaclos, acompaiió copia ele nado a restitnírsela. La esposa de Ospina, Ignacia Beja
la diligencia de posesión y entrega que se hizo al po(ler- rano, IPjos de esto, está en posesión del terreno de qne 
dante Manuel J. Ospina, como rr¡H'esentante de los dere- se trata, desde qne fallado el juicio de deslinde y fijada 
cl.)os·ue su esposa Ignacia Bejarano, en cnrnplimiento de lalínea divisoria de los terrenos pertenecientes {t ella y {t 
la sentencia definitint que el· Juzgado del Circuito de los demandados, ·por sentencia ejecutoriada que se profi
Gnatavita profirió en el juicio ordinario (le (leslimlc del río en-juicio onli'nario, se le dio posesión y se le l.Jizo en
terrelio de Paleuqíw; ~- por otro lado, la Corte consitlera trega del globo de tierra disputado, en doce de Febrero 
que el artículo 1805 del Código Ci\'ii nacional terminan- de mil ochocientos noventa.; !le manera qiie, como se dice 
teinente reconoce al marido como jefe y representailte de en la sentencia recnrrida, de acuerdo con la demanda de 
la sociedad con.rugal, y .CO!l este. carácter, como adminis- Ospiua, lo demandado es una suma de dinero en que el 
trador libre de los bienes :socit~les y los de su mujer, de actor estima los perjuicios que le han sobrevenido por los 
manera. que aunque es· cierto qne el apoderado Cortés en- actos ·que l.Jau ejecutado en el terreno de su propiedad 
tal.Jló la acción en Il()lnbre de Ospiua y nó (le la consorte Telésforo y Ana~tasio Beltráu. Por esto dice muy bien la 
de éste, el Tribunal sentenciador muy bien reconoció á sentencia al tratar de este punto: 
Ospina con personería. legítima en ejet;cicio !le la a1lmi- "De la misma diligencia de inspección ocular y de las 
nistración del terreno arriba expresado, por lo cual no declaraciones de testigos de una y otra parte recibidas 
violó y antes bien aplicó correctamente dicho artículo en la segunda instancia) aparece comprobado que los 
1805 del Código Civil, concebido en estos términos: Beltranes demandados han hccl.Jo habitaciones, desmon-

" Art. 1805. El marido es jefe de la sociedad conyu- tes y cercados y mantenido aninuiles en el terreno com
gal, y como tál administra _libremente los bienes sociales. prendido entre el río Hncio y la.quebrada sin nombre que 
y los de su mujer; snjeto, empero, á las obligaciones que entra {t éste por la banda izquierda del río (derecha su
por el presente título se le imporien y {t las que baya cou- hiéndolo) iumeiliatamente antes de peuetrar en el bosque, 
traído por las capitulaciones matrimoniales." ósea 'en te.rreno que es: lle propiedad del demandante, y 
· ··.Además de Io expuesto, la Corte corisidera que acerca por lo mismo deben pagar· á éste' los pm:juicios que con 

él e la personería del demaudr. n~e, no objetada en el pleito, culpa le han causado, culpa consistente en la ocupacióu 
no puede fundarse nna caus:il de casación, por no haber dé propiedad aji"ma, fundados en ·¡a creencia errónea de 
opuesto los deman~lados Beltranes, antes de contestar la ser ellos dueiios de ésta, .sin. serlo, todo conforme {t las 
demanda principal, la excepción dilatoria de ilegitimidad disposiciones de los artícnl9s 1612 á 1616, 2341 á 2344, 
d,e la personería del demandante, si es que .en coucepto de . 2353, 2356, inciso J. o, y 2357 d~} C)ódigo CiYil. Y no hay 
los demandados, aquél debió. comprobar qne era dueiío necesidad en el presente caso de que para esta condena
del terreno de cnyo's frutos se tratal.Ja, ni de los ·perjuicios ción haya precedido sentencia criminal; porque los·he
resultantes det uso que los dell!anda!los hubieran hecho chos cometic~os por los Beltranes, dado que no l.Jayan sido 
del inmueble~ comet.i1los á sabiendas de. que eran consumados en pro-

Empero, el üpoderado de Ospina, eú la segunda ins- p~edad ajena, no caen bajo la sanción del Código Penal." 
ta11cia, presentó al Tribunal la nartida de inscrij)ción (]el J,a Corte entiende .que los frutos y perjuicios que de
ma~rimonio canónico contrilÍilo entre Manuel J. Ospina é l.Jenliqnidarse en el nuevo juicio, ·son los percibidos 'y 
Ignac.ia Bejarano, ante e~ Púrroco de Chipasaque, Pres- causados después de que eil ,-irtud del Juicio de de.slinde 
bí,tcro José Gregorio Düiz, el día primero de Noviembre y de )a, sentencia dictada en él, se puso· á la mujer de 
de mil ochocientos cincucnt"a y cuatro (foja 1!\ cuaderno Os pina en posesión: del terreno en que han seguiilo ejer-. 
5~}; de manera que ¡úmque es verdad que dicho. docu- cientlo actos de i)osesión los demandados; porque es sólo 
mento no se presentó con lá deinanda, sí pudo tenerlo en después de declarado el don1inio de esos teiTeiHis {t favor 
cuenta y. apreciarlo el. Tribunal senteneiador al pronun- del. demandante; cnaudo dichos demalidados los l.Jan ·o.cti
cia.r 'el fallo, tanto n1ús cuanto los demamlatlos no redar- pado de .üiala fe y con· conciellcia de que no les perte-
gnyeron de falso en el debate jurídico el susorlicbo tlo- necen. · · · · · : · · 
cnmento. El primer moti,:p en qne l.lan fundado los re- El demandante, e!> verdad que demandó usufructos 
currentes la primera causal, nó estú. acreditado. en n•z de haber demandado" los frutos del terreno que 

Hefirién(lose los recurrentes al segundo moti,·o de Yio- administra; pero como la acción ha sido bien establecida', 
lación de ley snstanti\·a; dicen:· · puede·¡n'escindirse de la equivocación que consiste eit el 

"El demandante señor Ospina pide el Yalor, estimado camhio de esas palabras, pues .debe atenderse ·especial
por él en $ 4,000, de los usufmctos natumles Y ci,·iles de mente al objeto de la aceióli y del fin· con que ella ha sido 
un globo de tierra, y la sentencia, sin tener eu cnenta dirigida, que es la de procurarse indemnización por lós 
que la ley sustantiYa en ninguna· par_te de sus disposicio- perjuicios.recibido(: perjuicios de que son responsables 
nes establece para el d neiio de UJia cosa: derecho {t 1lSUjrttC· los que han ]¡echo .USO de una propiedad ajena, 'pues q"u'e 
tos, corno que 11i ei,·ocablo es jurídico, le da derecho á toda persona tiene:la o~ligacióu·de re!:lpetar Jos derecl.Jos 
daños y pe1juicios contra nuestros ¡ioderdantes, esto es, que corresponden única y exclusiYamente al dueílo de·Ia 
le da tm llerecl.lo de que care(:ería aun siendo dueiio, que cosa, y esta obligación. se resuelve en inilemuizárlo ·de los 
no lo es." · · quebrantos sufridos, conforme á. los artículos citados por 

En otro lugar. del mismo escrito diéen también los re- el Tribunal en la sentencia, entre los cuales determinó el 
cnrrentes: . 1612, que prescripe que toda obligación·· de nó h"acer mia. 

" ..•. Hal.Jiendo demandatlo el seiior Os¡)ina una can- cosa, se resuelve en la, de iudem~izár los perjuicios ·si e·l 
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deudor coutraYiene, y no ¡melle desl1acerse·Jo hecho. Bn 
el presente caso, no sieudo los Beltraues duelíos del te
ITeuo en el cual ll:m quemado, rozado y cnlti,·ado, como 
también extraído ma1lcras, etc., dcbebieron abstenerse en 
absoluto de tjercer dichos actos, tanto mús cuanto es 
claro que ellos 110 ¡me1leu <leslwcer lo hecho. Bu tal Yir
tud, la senteucia del 'l'ribnnnl 1le Ctuuliuamarca i1o ha in
terpretado erróueamente las 1lisposicieioues snstantinis, 
"J", por el contrario, las ha aplicado correctamente recono
ciendo en el dneíio y poseedor el derecho de exigir In in
üemnización de pm:juicios que han sillci demandados. 

Según el ordinal primero del mtícnlo 3GG 1le la Ley 
105 de 1890,, el. moth·o tercero <le violaeión llc ley susta n
ti_va ha ele con·sistir en la aplieación indebida <le leyes al 
caso del ¡)lejt() que el Tribnnnl haga en la scutcncia ma
teria del rec·nrso; y con tal fin se. expresan los recurren
tes, para demostrar este. tercer motivo, de la manera si
guiente: 

"La scnteucia ohjcla1la considt•ra dneiía del terreuo, 
cuyos usufruqtos pide el demamlante señor Ospina, á la 
sefíora lguacia Bejarano 1le. Ospina, sn esposa, y á pesar 
de que él no ha seguido el jnieio en nombre y como re
presentante lle ella, le otorga derecho {t dniíos y pm:iui
cios, es decir, le otoFga al 1lcmanclante el deree!Jp que 
sól9 podría rcclau¡ar, si lo tuviera, nna persona distinta." 

A-juicio ele la Corte, este tm·cet· motivo es snstancial
mente el primeramente alegado por los recurrentes y que 
y{t ~e· ha dilucidado. Sería exncto el fundamento en que· 
se apoya el tercer motiYo, si pcrtenecieudo el terreno {t 
tlll tercero, JHannel J. Ospiua hubiese 1lema1Hlado para 
sí el pago de la suma en que estimaba los .pmjuicios por 
el uso que los demaJHhHlos han !Jcc!Jo del iumueble; pero 
como no es este ~.:1 caso yentilarlo y resuelto eu hl senten
cia, no ha habi1lo interpretación errónea de las disposi
ciones sustanti,·as 1lel Có1ligo Cidl, porque eomo yá 
qne1la explicado, si es cierto que Ospina eutabló la ele
manda á nombre propio y no como represeutaute de sn 
legítima eonsorte, lgnaeia Bej:uano, y la senteueia reeo
uoce al 1lemaudante derecho ú ser inllemniz:Hlo, es por
que el marido y la mujer forman 111m socie1la1l conyugal, 
de la cual es administrador kgal el primero y {~ la, que 
pertenecen los ü·utos de los bienes de la segunda. 

Mas, los recnnentes sostienen que htl'leJJtencia tampo
co l1a 1leui1lo reconocer al «lemandante derecho alguno ú 
ÍIHleliinización, 1111n n·z que 1le las pruebas que obran en 
l«.ls antos, resnlta (]Ue el tcneno en que los demandados 
Bcltmnes hau ejecut<Hlo actos tle 1lo1ninio, es 1lc propie
d:Hl 1lc éstoR, por Jo cnal no ha po1lido el 'l'rihnnal reeo
IHicer al autor aquel den·c!Jo; porqnc "la sefiora Bcja
rauo de Ospina 110 rs 1lneiía. ·tnmpoeo del terreno cuyos 
nstifi'IJCtos se deman<lm1 por el Sl'íior Ospiua., ni ha. pro
hado éste qne olla sea dneiín. ann apareutemeute; y no 
ObRtaute; la SCnt.OIH.:hb oll_jeta(ht la estima clucfía de éJ, 
dcsconoeieu «lo a 1 mismo tiempo q nc 11nestros podcrthui-

sortes pretenden tener en el mencion:ulo inmueble. Est.a 
argnmentnción carece de fnn1lamento legnl, pues por el 
contrario, la Corte considera qne el Tribnnnl, al dictar el 
fallo que es nwteria del presente recnrso, se npoyó no 
sólo en la sentencia «lüfinitivn que el Jnzgado 1lel Circui
to de Gnatavita profirió en once «le Septiembre lle mil 
ochocientos ochenta y nueve (fojas 10 {t13 «le! cuaderno 
3~), contra la cunlningn_na de las partes litigantes inter
puso apelación pnra nnte el Superior, por lo que es ele 
reputarse consentida por ambas, siuo eu la diligencia de 
posesión y entrega qne el propio Juez «lel Circuito, en 
cll!uplimieuto «le dicho fallo, clio {t l\fannel J. Ospina, como 
esposo de Ignacia BPjarano, con fecha doce de Febrero 
de mil ochor.ieutos novcnht (fojas 3 y 4 del cna«lemo 1."). 
En aquel juicio de lleslinde priueipia«lo por los trúmiteR 
especiales y convertido en ordinario, ú virtnel 1le la con
tradicción que Telésforo y Auastasio Beltrún hicieron ¡\ 
la acción especial ele deslinde y amojonamiento 1lel terre
no, se acreditó el matrimonio 1le Ospiua con Ignacia Be
jarano, y se ,·entiló la ptopiellad fJHC las dos 11nrtes con
tendoras afirmaban Íl'll<'r en el iumueblt>, y dPspnés del 
deuate sosteuido por ellos eou exhibición de muchos 
comprouantes, se decidió que la línea 1lh•isoria 1le los te
rrenos era el río Hucio. 

Como este enarto motivo 1le la can:,;al primera, consis
tente en Yiolación de ley sustantin1-, constituye un punto 
ele !Jecho cuya apreciación ,·criticada por el 'l'ribnnal sen
tmwiallor no es dado {t la Corte Yariar, porque ell<t debe 
tener por ciertos los hechos en que Re apoya la sentenciá, 
pues aunque se alega por los recnJTentes contm la apre
ciación de las pruebas, ele! expediente mismo resulta qne 
no se incurrió eu error de derecho ni en error 1le hecho, 
los cuales errores no aparecen ¡.ere1litados con llocumen
tos ó actos auténticos que obren en el proceso. Por el 
contmrio, la sentencia recnni1la. tiene por bases fnn,la
mentales así el fallo proferido Pn el juicio de deslinde, 
como la diligeneia ele posesión clada á. Mannel.J. Ospina 
del glouo de tierra disputado, la 1liligencia de iuspección 
ocular practica1la por d 'frilmnal en este juicio y demús 
pruebas, de las cualP.s se 1leduce que son iufull(la1los los 
argnmentos de los recnrrentes. Es ,-er1la1l que algunos 
testigos en este juicio han declarado nua cmm contraria 
de lo que se asienta en •lqnel fallo clefiniti\•o que ha he
ciJO triíusito {t cosa juzgada; pero al Triuunal de Cumli
namarca, lo mismo qne •'t la Cort·e, incumbe dar preferen
cia {t dieho fallo, porque él fue "dictado con exan1en ele 
mnelws tloenmentos fchacieutes y 1le declaraciones do 
testigos, y no' es permitido dc:,;cchar lo juzg-ado y seuten
ciado,_ prelirii~JHlo:deelaracioue¡; quc contraríen las conclu
siones hechas en !lcmteucias ejecutoriadas. 

I'or tanto, el enarto motivo aleg-;ulo con relación ú. la 
<mnsal primera, es, como los llnteriores, enteramente in
fundado. 

tcs so1i dneiíos de él y del qne es materia ele la 1lemaulla· HelatinJmeutc ú. In causal segunda 1le qne trata el or
de reconYención, (b pesar de qne est:l. comproha1lo supe- «liual segn1ulo del artículo 3ün de la Ll:'y JOi:í «le 18!)0 
rabnudantemente que lllleRtms po1lcnlautes son los po- mencionada, que lo::; recurrentes sostienen ha iucnrrido 
seedores .Y dtwiíos legítimos 1lc uno y otro terreno, con el Tribunal sentcncindm·, porqne el fallo (]ne se nmtila 
·cuya estimacióu Yiola la sentencia el derecho de t1uestra en este recurso de casación uo est{t en consonancia con 
pal.'te, para lo cual incurre en garmfal error de hecho y ras pretensiones ·IJellncidas en oportnuidad por las partes, 
de derecho en la apreciación 1le todas las prnellas adnci- ya ]JOrqne se han rlecidiclo puntos qne no han si«lo objeto 
das, fuera de la violadón de le.r snstantiYa..'' . del debate, y ya porque se ha llejado <le 1lecidir sobre los 

Bn el mJ{tlisis del cuarto moti,·o de la cansa! primera que lo han sido, la Corte cree que es St1ficiente par.a con
que los recnrreutcs hacen 1lepewlcr de la violación de testar los indicarlos razonamientos de los recurrentes, in
ley sustautiva, por cnor de clcJ'echo y por error dé hecho sertur {t continuación uua parte de la misma sentencia, eu 
en la apreciación de la sentencia que fijó los límites de la cual aparecen con to1la C'!aridad decirlidos todos los 
los predios cont-rovertidcs, <le las pruebns testimouiales puntos á que se contraen las coutrademan<las cstableci
aducidas en este juicio, las. cnales corroboran el límite <las por Telésforo y Anastasia Beltr:ín y l•t expresión 
1lesignado por dicha seutencia y de la inspección ocular de las razones por las cnales el Tribunal ha d1'jado de 
que el mismo 'J'ribunal practicó de oficio, la Corte extra- tomar en cvnsideración las excepciones perentorins ale
fia que dichos recurrentes afirmen que ninguno 1le los gadas por una y otra parte. 
referidos cónyuges es dueiío ó propietario del tet'L'Pno Con efecto, el Tribunal expone en .dieho fallo lo si-
cUestionado, y que por lo mismo, la sentencia qne ·se gniente: · . 
examina les lla reconocido el elerecho á ser i1Hlemnizados "Determinado como qt1e1ló, pues, cla.mnwnte en la 
que sólo correspotHle al qnc es verdaderamente <lneiío de inspecl!ión ocnlar que practicó el 'J'rihuual, cuítl es el río 
la cosa, pues sostienen que no hay prueba en el expe- Hncio ó coniente míts abundante de aguas de las que 
diente con la cual se acredite el dominio que dichos. con- constituyen ó acrecen el caudal de aq nél en StlS cabece. 
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ras, pudo determinarse tam hién e11 el terreno mismo, 
enúl es la línea fijada como límite de los predios del de
mandante y de los contmdemandados, en la sentencia que 
püso fin ni juicio de <leslinrle y amojoJJamient~ y es base 
delpresente. Y tnnto de esos elatos como del dwho de los 
testigos que inteninierpn eu la inspección (folios 29, 30 y 
31, cuaderiw 4°), n'si.llta qne así el terreno ú que se re
·fiere la demauda. prineipnl como f'l de que trata· la recon
vención,.sou partes 1le nu mismo globo que pertenecen en 

·propiedad:á Mannel J·. Ospinn, cu !ill carácter de re¡ne
sentante legal de sn c:sposa Iguacia Bf'jarano. Los con
trademandantes lo que han querido, pues, es reiterar en 

·este dtbnte la. discusióu vá fenecida en el pleito de eles-
linde.·· · 

· !'De la misma diligencia .de inspección ocular (folio 
31 vuelto, cuaderno 4~) ~· de las declaraciones de testigos 
de una Y· otm parte recibitlas eu la segulllla ·instancia 
(cuadernos 5~ y 6.0

) aparece comprobado que los Beltranes, 
demandados, hm1 hecho ha hitaciones, tTesmontes y ~cr
eados y manteniclo nnimales eu el·terreuo comprendido 
entre el río Hucio .r la. quebrarht siu nombre que éntra {~ 
éste ·por la banda izquierda del río (derecha subiéndolo) 
inmediatamente antes de penetrar en el uosque, ó sea en 
terreno que t'S de propiedad tlel demamlnnte, y por lo 
mis1ilo deben pagnr {t éste los pci:jnicios que con culpa le 
han causado, culpa consistente l'llla· oenpación de propie-

. dad njena, fnndados en la ereeneia. eJTónea tle ser ellos 
dueiíos de éstn, siu serlo, todo eonforme {t las flisposicio
ues de los artíenlos 1612 (t, Hll6, 2:341 á. 2344, 2353, 2356, 
inciso Lo, y 2357 del Código CiYil. Y no hny. !H'ecsicl;Hl en 
el presente easo !le qne para Psta coJHleuacwn has a pre

·ceilido senteucia criminal, porque los hechos cometulos 
tmr.los Beltraues, dacio que no hnn· si<lo cometirlos á sa
lJienclas de fJ u e eran eonsu m a <los en ¡)ropledatl ajeua, no 
caen bajo la saneión del Código Penal. . 

. "1\:I;is como el 1lemaudnnfe Ospimt lm fijado en cua
tro mil ¡wsos ($ 4,000) la cuantía de la inclmeni~ncióu, r 

. sobre el particular no ha rla1lo la prnelm reqnemla (art~
cnlo 651, Código Judiciall, no Jl.nc<le hacerse .en este plei
to condenación eu snma determmarla; pero lllell se p11rde 
fijar:. ella- eu.jnici,a separado (artíeulo 874, Cótligo Jndi-
ciiti )~ ' . · 

"De lo <licho se clccluce también que la excepció11 de 
cosajt~zgada, all'¡!ntla por los Beltranes, que se dice fiiiHla
tla en la senteueia que t;íntas Yeces se ha citn1lo, no está, 
proh:uln, (t lo mrnos en favor ·,le ellos, ni tampoco lns tle 
1n-e.~c1ipción de dominio. y petición antes de t·iempo, porque 
la posesión fJile af)uéllos. alegan en sn favor.no les Yale 
ante la prcl'itatla !>enteucia que falló _y{t sobre t'SC pnnto 
y ahora Jos acrPdita de aétnales '})Oserrlores de mala fe. 
· "r .. as consiclernciouPs liéchas al· examinarse el mérito 
de la iteción principal, sin·en ta1nLién para declarar in
funtlada la demnuda <le recom·ención, de suerte que ésta 
1leLc declararse 110 probada. . 

"Lns excepciones propuestas á la contrnrlcmamla 110 
hay para qué analizarlas_, puesto que ésta, como se ha 

· dicho, no est{t. proL:'Id:f." · . · . . . 
. l 

SENTENCIAS CIVILES COMUNES 

Corte Suprema de Justicia,-Bo_qotú, doce de Diciembre de 
·mil ochocientos novcntn y cinco. 

Vistos:· Ignaeio Hi>era, n·cino de Bogotú, solicit.n, 
como.sargento 1" de .t\rtilleríil, recompensa unitaria defi
nitiYa, por inYalidez proveniente de enfenneda1l contraída. 
en el sen·icio ¡nilitar. 

. El juicio sumario se ha seguido por los trámites esta
blecidos por la Ley 8! de 1800, y oítlo el dictamen favo
rable tlcl señor Procmador 1le la Naeión, se procede {L 
resoh·er la tlemanda. anteclicha. · 

·El peticionario ha (:omproll:Hlo, con las declaraciones 
del Tenieute Coronel ]'raneiseo Vancgas, del Sarge1üo 
l\:Iayor r~nis l\:Iaría García, del Capjtán Fmncisco S. San
miguel, del Teniente Coronel Tomús Gómez y de Pascual 
Ln<To, cnyn. graduación 110 co11sta en el expediente, pero 
q1H~ fue empleado en el Bjéreito, que el expresado sar
gento Iguacio Bivera sirrió en clase de sargento 1 ~ en el 
Bntalló:1 3. 0 de Artillcl"Ía que coma1Hlaba el Corond Li
uorio.Bscallón, y que hizo la campaña de los aí1os de mil 
ochocie-ntos sesenta y mil ochocientos SPsenta y uno, en 
defensa del Gohiemo legítimo de la Coufederación; qne 
enfermó y perdió por eo111plt•to. el sentido tlel oído, por 
consecue;,cia del sen·ic:io, de las nmias en aquella época; 
que se hallaba~ antes tle tomar ese senicio, completa
Jnente nlentado y en nso de sns einco sentidos; y que Psa 
dolencia no· le prodno de mala coudncta. Los testigos 
mencionados declaran con eonoeimiento !le lo,; hecht.JS, 
por haber siclo compaíieros de armns del solieitante en la 
guerra de la éporm nJencioJwcla y halJerlos pr<'SL'nc~iacln. 

Se ha aeom paí1aclo, ademús, la prneh:t exigida por los 
artículos 17 y 1S.tle la Ley eitacla; y el reconocimiento tle 
lajnnta de profesores en la persona tlel ~lemantlante, se 
practieó con tocios los req ni si tos a 11 í exig-ulos. 

Por falta tlehillamente comprobada 1lel dl'~pacho ú 
nombramiento hecho en d petiuionario para.tlesenqwíim· 
el emplEo de· sargelito 1", se ha acreditado éste (:on las 
decl:uacioues· de los tt•stigos nwncioutHlós, q n ic\ncs pot· 
SlH' jefes y oficiales del. Ejémito .en que militó l{ivt•ra_y 
constnrles el hecho, asegurnH· f)nc tal empleo lo cleseut-
pefió legaimente el demandante. . · 

Por último, se ha agregado la ccrtificaeión tlcl Minis·. 
terio tlel 'fesoro, con la. cnal se .comprnelm qnc Ri.ve1·:~ uo 
ha recibido pensión. ni recompensa tlel. Tesoro público, 
por razón de sn in\·alitlez. , . 

Eit mérito tle lo expuesto, y de acnertlo con los m·tí
enlos1.", fi.u, inciso 5. 0 , y 16 de la Ley 84 de 1800, la Cor
te Snprema, :ulmiuistrantlo justicia en uomlH'e de l;L ]{e
púl:\liea y por antorid:ul tle la, ley, declam f)Ue el-sargento 
l. o Ignacio ]{,ivera tiene tlereeho ít una recom ptmsa .uuita- . 
ria 1lefiniti.va de seiseientos ocho pesos ($ GOS), igual. ÍL 
las 1los terceras partes ele! monto ó alcance tlel snel1lo 
correspondiente {tese empleo en cuatro aíios. Tal snma 
se pagar{t del '1\:soro naeional. 

Notifíqnese, cópiese, ¡mblíqnese este fallo 'en la (_}ACI~
TA JUDICIAL, tlése cuenta á los Minis~crios tle. Giwrra'y 
del Tesoro, y ;lrchh·ese el expe!lie·nte. . · · Do. ·tollo lo expne.sto se d~tlnce fJ LW la. Corte no esbí 

en el caso de. infirrn:u: ·la sentencia tlel1-'l'ibnnal Superior 
deÚ)istrito <TLHlicial.de Cunclina1;1arca, ¡iroferida !jli trein- LUIS ·l\1. ISAZA.-AB.RA_HAivi FERNÁNogz DE SoTo. 
ta y tliJO de Octubre de mil oclwcientos H?Y.enta Y t~·es, 1 CARl\lELO AÍ~A_NGO M.- B,1L'L'A_SAI~ BoTELW URIBE.-
que lm examinatlo, y así lo resuelve, atlmnustrallllo JllS· · • , . · . 

ticia. en .nombre 1le la l~epública y por autoridad de la JESUS ÜA_SA_S ]~OJAS.-'MANUEL l<J. COLWALES.-LUCIO 

ley. · . · A. P<nmo.-.flnselnw Soto ilmnn, Sect·ctario· interino. J .. as costas 1le este recurso son de cargo de los recu-
rrentes, por partes iguilles·, que tasarú el seí1or Secretario 
del~ Corte. · ---···-·-

Pnblíqnesf', notifíqnese, insértese en la GA_CBTA Ju. 
D!CLAL, ~" de,·nélnlse el expcdientf'. . 

AUTOS CIViLES 

Cm· te Su1jr~ma de Justicia.-Bogotú, Diciembre doce de mil LUIS M. ISAZA.-Am~A,HAlii FERNÁNDEZDE SoTo. 
ochocientos noventa y cinco. CARli1ELO ARANGO l\f.-BALTASAR BOTERO URIDE.

JESÚ8 CAsAs Rous.-l\IANUEL E .. CoRRALEs.-Lucro 
A. PoMBO.-Anselmo Soto Am1w.1 Secretario interiuo. 

Vistos: E u el juicio tle respousauilitlad abierto contra 
Amlr1!s Reye:-:, eomo·Allmiuistmdor dcla Atlt¡ana·(1C 
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Ipiales, esta Suprema Corte pronurició el día veintitrés 
de l\fayo de mil ochocientos noventa y dos la sentencia 
por medio de la cual condenó :í. dicho J{eyes á pagar el 
valor tle q uincc bultos de mercancías extraídos de la 
Aduana ó perdidos en ella, y {t la privación de dicho em
pleo de Administrador, ó ít pagar doscientos diez pesos 
de multa si ~-á 110 lo tuviera, por calificarse la rrsponsa
bilidad en segundo gnulo. 

general al .Jnez que, las pronuncia en primera instancia; 
?omo IU: de que aqm se trata se pronunció en una sola 
mstanCJa por la Corte, en \'irtud de la atribución que le 
c?nficre el artículo 40 del Código de Organización Judi
Cial, y como al Juez de ObarHlo no se le comisionó sino 
para notificar la sentencia á Heyes, y no se descubre en 
qué fundamento lHHlo apoyarse el Prefecto de Obamlo 
para comisionar al J-uez de Túquerres para la. ejecución 
d_e esta sentencia, es evidente que lo act.tuHlo por este úl
t~m~ J~1~z adolece de vieio ue nulidad por falta de ju
rrsdJCcron. 

Notificada esta sentencia por el Juez 1. 0 <lcl Circuito 
de Obando el cinco <le Julio de mil ochoeientos uoventa 
y dos, notificóla de uueYo e!" 1.0 de Túquerres al senten-
ciado, el primero de Mayo de mil ochocientos noventa y . Y por tales consideraciones la Corte Suprema, aclmi- _ 
tres, y propuso éste como excrpción perentoria el hecho n_Istranrlo justicia en nombre de la República y por auto
de· que la pena de multa no le fne impnesta como princi- rida<l <le la ley, declara que es nula la sentencia consul
pal sino como suhsidioria y sólo para el c:fso tle que hu- t.a1la, a~:~í como toda la actuación ('jccntivn. practicada por 

. biese y á perdido el empleo tle Admiuistrador. e~ menci~11ado J nez J. o de Túquerres, quien no habiendo 
· 1 sHlo comrsionado para ello por la Corte, incurrió eh usur-

Pro_v!~lO esto <le_ q ne el Prefecto. ~~e O bando, {t quie11 pación, como lQ establece el artículo 132 del Código de 
s~;rc~JtJO el expe<liCJ_lte para. 9m' hrcwse pract.icar la 110- Organización Judicial. 
tiiicación expresada a. J~cyes, 1nforrmulo de que éste rcsi-

Y declara al propio tiempo que habiéndose compro
b~do que Andrés Reyes aún tenía el empleo de Admi
rustrador de la Aduana. de Ipiales el tlía 5 de Julio de 
1892, como se detluce del informe rendido por el Pref~ctp 
<le Obamlo (fojas 12 1lel cuaderno de la actuación de la 
c_orte), 110 hay lugar á la, peua subsitliaria de in'nlta, y 
<lrspone, en consecuencia, que so le tleYuel va la suma de 
doscientos diez pesos que había consignado en numos de 
Primiti\·o Qniñoues; 

·<lía en Túquerres, dil'igió al Jnez·Lo del Circnito de este 
m!smo nombre nna nota en qne lo excita, según los tér
mwos de que en ella. se usa, para qne se sin·a a<lclantar 
las. diligencias concernientes :í. la ejecución del fallo hasta 
su cumplimiento, por lo que el Jnez se creyó antoriza<lo 
par~ proceder en_el'asnnto como si se tratase de nna eje
cucróu, según puede ''erse cu el expetJiente, en el cual 
consta (folio-17) que tlicho fnncionario uo se limitó {t no
tificar á Reyes la. sentencia, sino que {t tiempo de hacerlo 
le previno que pagase en el acto al Tesoro <le la l~epúbli
ca la !nulta ~~e doseientos diez pesos ($ 210), le intimó Notifíqu~se, cópiese, p~blíqnese en la CJ:ACETA Ju~H
qne si no tema dinero al contado. presentara bienes sufi- CIAL Y arcbn·ese el expedJente, dando pre\'Jamonte avr~>o 
cientes para el pago y nombrara ~ntlnatlor y tkpositario de esta resolución al ,Juez 1.0 del Circuito de Túquerrcs, 
de ellos. Hesultó de ahí que l{.cyes depositó en manos de para qne la cumpla en la parte que le corresponde. 
Primitivo Qnifioues la expresada snma <le doscientos diez 1 

pesos, no sin hacer presente que él se creía con derecho _ 
á oponer excepciones, y en efecto opnso la que se dPja LUIS l\f. lsAzA.-AnRA.IIAl\I l!'ERNÁNDEZ DE SO'l'O.-
meucionada, á la cual se dio la tramitación que establece CA.IBIELO ARANGO 1\L-BALTA.SA.R B01'ERO URIBE-
el artículo 1055 del Código Judicial. Y hecha la eitaciún , ' "· 
para sentencia; dictó el Juez la de diez y nueve de Fe- JEsus CASAS Ro.rA.s.-1\'IANUEL E. CoRRALE~.-LuciO 
brero del presente afio, ~n la cual de~laró_probada aqne- A. PoMno.-A nselmo Soto Arana. Secretario interino. 
Jla exct>pmón, y que debm cesar la e.Jecncwn J deYolYer- ' 

-.--•--+-·•---

·NEGOCIOS CRIMINAl.IES 

SENTENCIAS 

se al ejecutado la cantidad deposita<la en wanos de Qni-, 
fiones, tan lnégo como se surtiera ht consulta qne debía 
hacerse ante el superior. Para snrtirla enYiósc el proce·· 
so al Tribunal del Distrito .Jn<lieial de Pasto, quien eu 
resolución de veintiséis de Abril del jwesente aiio decla
ró que era incompetente para conocer de ella. Por esta 
razón; el Juez envió el expediente ú. esta Superioridad, 
en donde, despnés de darle la tramitación correspondien
te, la Corte dictó su auto de veinticuatro de Julio último, 
por n~etlio del cual dispuso pedir al :\'[inisterio <le Hacien-
da de la República y al Prefecto de la Pro,-incia <le Corte Supremq, de Jnstieia .. -Bogotá, .Febrero veinte de mil 
Obando, informe acerca del día en que Andrés l~eyes 
<lejó lle ser Administrador de la Aduana y acerca tle la 
causa que motivó sn separación. Bl señor :Ministro de 
Haciemla informó á la Corte que Arulrés H.e.Yes se. sepa, 
ró con licencia, do la Administración de la Aduana, el <lía 

·1s de AlJril de 1892; y el Prefecto de Oban<lo, qne dicho 
Reyes dejó su empleo elll de Julio <le 1892, en qne con 
.carácter de interino lo reemplazó Nicrmor C. Guerrero, 
según consta en el af.!ta de posesión de este último. 

Y como aunque la sentencia <le· la Corte fne u o ti ti ca
lla {t Reyes por el Juez <le 'fúquetTes el 1lía Lo 1le Mayo 
de 1893, según se ve al folio 17, <lieha notificación _y(t 
había tenido lug¡tr el <lía 5 de .Julio de 1892- ante el Se
cretario del Juzgado 1.0 <ld Circuito de Obando, según 
la copia que corre al folio 34 vuelto expediíla por el Se
cretario de la Corte, es claro que en el presente caso no 
se puede aplicar el artículo 77 del Código Penal, por 
cuanto de autos aparece que R-eyes conservaba sn empleo 
el día en que se le hizo la primera. notificacián de la sen
tencia, y debe suponerse que fue ít cansa: de ésta por lo 
que lo perdió, y que por tanto no hay lugar {t la ¡wna 
snbsilliaria de multa. 

Ahora bien :._como según el artículo 1737 del Código 
Judicial, la· ejecución ele las senteneias corresponde en 

ochocientos noventa y seis. 

Vistos: El treinta <le Noviembre último se llitmaba 
lista de seis de la tarde en el Batallón .Ayaencbo .númrro 
23, que ~s mio de los cuerpos que hacen la guarnición en 
~sta _cnt?Ital, y formada la tercera Compaiiía, con el ob
J~to mdwado, el soldado de ella Manuel Rodríguez fue cas
t~gac~o por el ,sargento segundo A_bel Cnrlena y el 'fenient.e 
] la~·ro Gu:_¡.nn, con una. var~ fie~1ble, por·qne se había pre 
\'emdo ií, dJCho soldado, segun drce éste e u su indagatoria 
de foja 7, qu~ el ~argento Cadena qniso que Rodrígtwz 
pasara de la 1zqmenla de la Compaiiía al centro de ella 
y qne como la onl'-ln no la obe<leció prontitmente est¿ 
dio lngat· :í. qne se le castigase; qne en seguida Rodrí
guez fue al lugar en que se hallaba el Comandante del 
Cuerpo, Coro u el Carlo_s Franco Q., {~ponerle· la queja, y 
el Coronel le contesto que obedecrem la orden de sus 
superiores, y que-después trataría de averiguar lo ocu
rrido. Bn seguida Rodríguez se diri,.ió ít la cuadra donde 
tenía oculto un cuchillo que·días antes había comprado{~ 
una clutehera en uno de los terHlales de la plaza de mer
cado, ct~ando los indi,·iduos de la Cornpaiiía expresada 
fueron a. comprar alpargatas; que habiendo vuelto Ro
drígriez {t ·su puesto en la Compaiiía, se le acercó Cadena 
y entonces empufiando Uodríguez el cuchillo que babf~ 
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toma'do dé la cuadra y que guardaba en la pretina del 
pantalón, le hirió con él por la garganta, y lo derribó 
causándole instantáneamente la muerte; que inmediata
mente el TenienteFiavio Guarín, quien presenciaba la lista 
que pasaba el sargento primero de.la t~Jrcera Compaiiía, 
Abrahain Ramírez, trató de reprender á Rodríguez, y 
éste dióle con el cuchillo una puñalada. en el costado de
recho,· cerca tle la clavícula, á consecuencia de la cual el 
Teniente referido se acercQ al Coronel diciéndole: . "este 
hombre me ha matado;" que entonces el soldado Santos 
Espitia, para evitar otros crímenes, dio á Rodríguez un 
fu~rte golpe por la cabeza impidiendo de este modo que 
Rodríguez hubiera atacado, como se presumía, al Capi
tán Justo N. Vásquez, aunque el reo ha manifestado que 
no formó intención de cansar daño al Capitán.· Inmedia
tamente varios oficiales é individuos de tropa desarma
ron á Rodríguez, y e11 cumplimiento de lo ordenado por 
el Coronel, lo condnjeron ú la guardia de prevención y lo 
pusieron preso con centinela de vista. Pasados aquellos 
primeros momento¡;, el mismo Coronel, en cumplimiento 
de lo· que prescribe el artículo 1425 del Código Militar, y 
con vista del parte oficial que el Comandante de dicha 
guardia le dirigió solJre los hechos pnriibles que esa tar
de se acababan de perpetrar, nombró al Teniente Coro
nel Antonio Prada Calderón, Fisc~l, para que intervinie
se en las diligencias instructivas, y al Ayudante :l\fayor 
del Batallón, Sargento Mayor Rafael Groot, funcionario, 
de instrucción del' sumario en averigüaci'ón de los hecuos 
referidos. 

Practicado dicho sumario con la brevedad y escrupu
losidad requeridas, aparece plenamente comprolJada la 
muet'te causada· el día treinta de Noviembre último al 
sargento segundo Abe! Cadena, y la del Teniente Flavió 
Guarín, sobrevenida el dos_ de Diciembre, como conse
cuencia de la herida que {t éste le causó también Ro
dríguez. 

El funcionario de instrucción cuidó ele'- hacer agrf'gar 
al iuformath·o, c9pia de la filiación d_el soldado Manuel 
Rodríguez (foja 6) y copia de la orden del·cuerpo, por la 
que se había prevenido {L todo individuo de tropa, del 
expresado Batallón, se alJstuviese de usar otra arma dis
tinta ~lel rémington,·bajo peuas.severas (foja 27 vuelta). 

En el sumario se registran también las diligencias de 
reconocimiento de los cacHt\'eres de Abe! Cadena y Fin
vio Guarín; con las cmiles'aparece act·editada la muerte 
violenta de ambos individuo::;, causada por el soldadó 
Manuel Rodríguez, segfin consta en las declaraciones de 
un número considerable de testigos, y e11 la indagatoria 
del acusado, rendida linte el fuilcioná.rio de . instrucción 
el día priml:lro de Diciemhre citado (foja 7), conlirm:ula 
por el mismo reo al rendir su confesi~n (fojas 45: (t 48). · 

La diligencia de reconocimiento del c'adá,·er del sar
gento Abel Cadena en la noche d!JI treinta .de Noviembre 
referido, por los facnltati\'OS Antonio Maria Barrera y 
Aparicio Perea, se halla extendida de este inodo: _ 

"Habiéndo recio ido orden superior, 1\os 'trasladan1os 
al Hospital Militar con el o~jcto de reconocer !')1 cadáver 
<le! sargento segunl-lo Abel Uadena, y hallamos mia hec· 
rid¡i, en la región torúcica superior, soore la horquilla tlel 

. esternón, que mide dos' centímetros de largo, y examinada 
interiormente uicha regióíi, e'ncontramos que el cayado 
<le la ahorta había sido interesado, produciendo una he
morragia que fue causa de la muerte instantánea del he
rido. Dicha herida fue ocasionada pÓl;. instrumento I.JOr-
tanto y punzante lÍ la vez. . . . · 

"Este reconocimiei~to fue practicado á -las diez menes 
cuarto p. m." . . ' 

Y la diligencia de reconocimiento practicado el tres· 
de Diciembre por' los mismos médico¡;;, del cadáver del 
~eniente Flavio Gu:irín, cst{t redactada así: 

¡,En Bogotá, á las dos y eual't? de la_t~rdr, ít tres de 
Diciembre' concurrieron al Hospital Mthtar ccntralde 
esta plaza los médicos oficiales seiíores Antonio María Ba
rrera y Aparicio Perca, q n ienes teniendo de presente el ca-

dáver del Teniente Flavio Gnarín, procedieron, en llre, 
sencia del funcionario de' instrucción y su Secretario, á 
practicar la autopsia <lel cadáver yá indicado, haciendo 
la respectiva disección anatómica, hecha la cnal'presta
ron el juramento de decir venhul' en lo que aparece, con- . 
forme ÍL los pi:incipios de la ciencia,· ser la consecnenci:t
de la nnwt·te 'del expresado Teitieute Gnarín, y al efecto·. 
expusieron : · : · 

".Qne la herida que recilJió el Teuien te Flavio Gua
rín, á las seis p. m. del treinta <le NoYiembi·e último, y· 
cuyo sitio fue {t seis ceiltímetros deJa clavícula derecha 
sobre la parte superior y externa de la cajü torácica, en 
el espacio de la ·segunda y tei'cera costilla, interesó el 
lól.mlo derecho del pulmón y la masa pulmonar, desga
rrando á Sil paso ra.mificacioues de la arteria pulínouar, · 
lesiones que fnm;on la causa 'de la muerte del e::ipresa'do . 
Teniente Flavio Guarín. 

"Com·o coilsecuencia del desgarramiento de la arteria . 
y de la lesión pulmonai·; se produjo una· fuerte hemorra
gia que ayudó á la; compresión de los órg;anos dé la caja 
torácica, forman!lo graridés coágulos. 'fodo lo cual ue-··· 
mue~t.ra evidentemente q'ne dicha herida fne la causa de 
muerte. Dichas complicacione-s fueron pre>istas en nues- · 
tw Jn·imer reconocimiellto.. · · 

"Leído lo escrito ¡¡e aprobó y firmó; 

El.Ayudante funcionario· d~ :instrnceion, -RA.F-~~~- • 

GROO'l'.-AN'l'ONIO l\f. BA~riERA.~APARHiro PÉREÁ..'~.

J<j] Secretal'io, sargento J.o, D1tvid Rod-ríguez." 

El Comandante: del. batallón Ayacucho .n-úmero 23, 
previo eLrlictamen que por·separado emitieron el Fisc~l: 
y el Auditor de Guerra acerca i:lel.mérito que arrojaba el 
sqmnrio,. profirió auto de procmler, por.el delito genérico 
de homicidio, contra.el soldado Manuel Hodríguez,.tán.tas·' 
veces mencionado, y le previno 1_10n1brara defeusor si·no
qüería ó iw.podía defenderse por símisino, para lo cual. 
el Secretario le ¡)l'esentó la lista de los Jefes y Qfiqialcs 
que po<lía.n encargarse de la defensa. , .. 

Adelantada la causa con ohsetTancia de los trámites·: 
establecidos en la Sección 1 ~ del Capítulo nr, Título 2. 0 

• 

del Código Militar, que trata del procedimiento-del Con~' 
sejo de Guerra ordinario, se falló por sentencia definitint 
(¡u e pi·oHUHció el reunido, el <licz y siete de Diéiem bre -
próximo pasado (foja~ 76 á. 80), por el· cual ha sido con:·. 
dena<lo el "soldado l\íannel ·Hodríguez, reo del delito de 
homicidio premeditado, coula deuomiuación de asesinato' 
definido en el artículo 586 del Código Penal, con la cir- t 

cunstañcia tercera¡ dé dicho artículo, á sÍlfrir Ja· pena ·de 
mue.rte;·por ser. _ella la que· fija, para los hechos que se~ 
jnzgau, el· artículo 598 del propio Código.. " ' .· 

:··"La ejecu~i(?n.de esta sente~cia tendrá h;gar d¿Út~;," 
de los. muros del cuartel del batallón Ayacucho número . 
23, en él lngar 1i1ás adecuado, y observaiH[o las presCI:ii;~:: 
ciones de los artíeulos 50 y 51 del Código Peual." · : '' 

. Notifica<lo ~lieho fal)o á todas las. partes, el reo exim· 
so: "que c~eJ'<;Jl(lo que hay uulhlatl en es_te· jniéio,.ape-,· 
la de la sentei)Cia que s_e le ha lPído; 'para· aute la Corte·· 
Snprem•qle .Justicia, ú quien. ui<le se remitan los autos.",· 

Concedido por el Gcueral Comandante General 'de hi' 
pi:imera DiYisión el recurso iriterpuesto pot· el reo (foja:! 
82), y en>i::tdo el expediente {L esta Superioridad coti no-·' 
ticia de Iris púrtes, se -recibió el diez y·nue\'e de Dicieni- ~ 
brc <le! afio expresado, ~ltimo día. hM>il para repartir y' 
aetnar .~n esta causa-, cJrcunstancta por la cual ha sido 
<lcmorada· duraute el térmiiw de vacaciones. 

Yerificadó el repartimiento del: proceso él' díi~ ·veiri'ti
trés de Bnero del cordente afio, nouibrado al r{;O deferi· 
so1~ {!e oficiQ, y producidos los alegatos del. sefíor Procura
dor general de lá Nación· y del mismo ·defens01·, como'•lo-
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prescribe el artículo 312 tle la Ley 105 de ~890, se citó ú 
las partes para seuteucia, la cual p:um ú prm!unciarse. 

Como el reo manifestó eu el acto de la HotificacióQ 
que en este jtlicio hay unli1lad y que apclaua 1le la sen, 
tencia, la Corte ha examinado co11 especial cuidado tilda 
la actuación, y encuentra que, h•j_os de llaberse omitirlo 
fo¡·malidall alguna snstalleial que dcie el procedimiento, 
se han obsen':Hlo las prescripciones legales, tle modo que 
todos los autos proferidos en la cansa, tlestle el de enjui
ciamiento poi· el delito de homicidio, hasta el en que se 
seiiala día y hom para la reunión del Co11srjo de Guerra 
ordinario el diez y siete tle Diciern bre último, fueron y 
aparecen notificados á todas las partes; esto es, Fiscal, 
rto y defensores de éste, y el Comandante del Batallón 
Ayacucho número 23, Coronel Carlos Franco Q., en su 
carácter de sustanciador cuidó de que se hiciesen dic!Jas 
notificaciones y ajustó su procedimiento {L lo que estable
ce el Código Militar en sus artículos 14i·o, 1473, 1476, 
1480, 1487, 14!JO, 1492, 1494-, 1498 y sns concordantes. 

El seiior Presidente de la Corte, de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 1545 del Código Militar, propuso 
á la Corporación que resol Yiese·las cuestiones q ne sorne
tía á su deliberación, sobre iucompetencia de jurisdicción 
del Oousejo de Guerra ordinario que lni fallado «:>.sta can-· 
sa Y.sohre informalidades, ~T habiéndose recogido los vo
tos que se emitieron separatlamente, quedó resuelto por 
unanimidad: primero, que el Consejo que ha sentenciado 
esta cansa fue competente, como lo dispone el artículo 
1450 del mismo Código; ~· segnmlo, que no se han come
tido informalidades sustaneiales é insanal>les en el jui
cio, de las cuales trata el artículo 153ü. 

No ha habido incidentes sobre causales de im.pc<li
meuto ó de recnsaciúu tle los miern bros del Consejo, ra
zón por la cual nada se prC\'ino en el acto de la celebra
cion del juicio, como lo estatuye el artículo 1478 del Uó
tligo Militar, pues aunque el Pt:csidente del Consejo, 
Coronel Oarlos Franco ·Q., á petición de la defensa, rindió 
declaración ~11 el plenario (fojas p y 7~ del cuaderno 3. 0 ), 

el hecho {L qu~ se contrajo el testigo no tiene relación 
intima con los delitos perpetrados por el reo, y de consi
guiente no ha hauido incompetencitt en el Presidente del 
Consejo para Pjercer sns funciones de Juez. 

Según el artículo 413 tlc la Ley 105 tle 18!:10, e11 los 
juicios militares de que conoce la Corte por· apelación ó 
consulta de las sentencias definit.i\·as pronunciadas por 
los Consejos de Guerra, ella tieue el deber de tlictat· su 
resolución, como l'riuunal de Derecho, en cuauto á la apli
cación de la pella, sié11dole prohil.Jitlo nuiar la calilica
cióll hecha pül' el Oonst'jo de Guerra ordinario respecto 
de la. culpal.Jilitlad ó iuocencia tlel acusado. Este fu~ so
metido a juicio por el delito tle homicidio; pero como el 
Cousejo <le Guerra j nzgó que !Ja bía concurrido la circuns
taucia tm·cera tlel artículo 58ü tlel Cótligo Penal de la 
República, y por tanto, habiéndose tenido en cueuta por 
el Consejo de O nena las circunstancias agravantes que 
concurrieron en la comisión de los delitos, sin que hu
biera habido ninguna atenuante, la peua de muerte fue 
aplicada porque ella es la que scfiala el artículo 586 _y{t· 
citado. 

. -En mérito de t.oüo lo expuesto, la Oorte Suprema, ad
ministrando justicia en nombre tle la Hepública y por 
autoridad de la le,v, y tle conformitlatl con ·el dictameu 
del señor Procurador general de la N acióu, confirma la 
sentencia apelada; y en observaucia de lo que disponen 
los artículos 86 y Si tlel Código Penal, se condena, ade
más, á 1\:fanuel Rodríguez, al· pago de las costas procf,lsa
les, al resarcimiento tle totlos los dniios y ÍL la iHdemni
zación de todos los pmjnicios proveuieutes lle los de· 
litos. 

En el caso de conmutación, la· pena corporal llevará 
consigo la pérdida tle todo empleo público y tle toda pen· 
sión,. así como tam uiéu la privación pcrpett~a tle los de
r~chos pc;>líticos (artículo 43 del Código Penal). 

· · El arma con· que los delitos fueron. perpetrados, se 
aplicar{t {da Hcpública como mnJt.a.-

Y tlebien<lo pasarse la causa }He\·iamentc al Excelen
tísimo Seiíor Vicepresideute <le la H.epública, para los efec
tos tlel artículo ll!J, nnmeral 6.0 de la Constitueión Nacio
ual, de conmutar la pena <le mnerte por la inmediatamente 
inferior eu la escala penal, en dese el proceso pm:. el ór
gano <lell\Ji nisterio <le Gobierno, con uota <le estilo. _ ..-

Notifíqncse, cópiese é insértese en la GACE'L'A JU· 
DICIAL. 

LUIS M. ISAZA.-AmurrHr FERNÁNDI!~Z DE SoTo .. 

CARMI~Lo ARANGo · 1\f.-BAL'l'ASAI~ BoTERO UiunE.

JE.sús CASAS HoJAs.-1\'IANUEL E.·Col~RALES.-T.JUCIO 

A. Poi.Vrno.-Anselmo Soto Arana., Secret:trio interino. 

AUTOS 

Corte Suprema de Just-icict.-Bogotá,, Diciembre cinco de 

mil ochocientos noventa y c·inco. 

Vistos: Francisco Ji'ilós entabló aeusación, ante el Tri
bunal Superior del Distrito J'mlicial de Panam{t, contra 
el Juez l,o del Circuito en lo Civil, Nicanor Villalaz, poi· 
los delitos tlc abnso tle autoridad y usurpacióü de juris
dicción, que deriva tle que el acusado le impuso una 
multa de diez pesos, pot· un escrito que jnzgó irrespetno· 
so, y que {t pesar de !Jaber concedido la ·apelación en el 
efecto suspensivo de esa pro,·ideneia, pasó copia de ella 
al respectivo Hecaudador, sin haber recibido aún el expe
dient.e que contenía la resolución del Superior. 

El Triuunal dictó auto de soureseitilicnto con fecha 
Yeintiséis de Agosto del aiío en curso, fundándose en 
que aunque el Juez acusado no había recibido aún el ex 
pediente, el auto en que se confirmal.m la imposición de 
la multa había sido publicado én el uúmero 015 del Re
g.¡st¡·o Judicial, correspondieute al oeho de Octubre de 
mil ochocientos liOYenta y cnntro. 

De esta providencia apeló Filós, J' la Corte Suprema 
-para <wte la cual se concedió el recnrso-cmrsidera que 
uo se ha agregado {t los autos copia de la resolución del 
Tribunal eu que se confirmó la imposición de la multa, ni 
obra en ellos el Registro J'ud·icial, en que se dice fue pu
blicada diclla resolüción. 

Por tanto, la Corte Snpre1iw, atlministramlo -justicia 
en nombre de la Hepúbliea y por }\utorülatl de la ley y 
para que se complemeute el súmario pon las prnebtis iu· 
dicadas, revoca el auto apela1lo. . , 

Déjese copia de esta detcnniuaeión, iusértese en la 
GACETA Jun~GIAL, ·:/ (levuéln1se el expediente. 

LUIS 1\L ISAZA.-AnRAEIAl\'I F.ERNÁNDEZ DE. SOTe:· 

CAI~l\'mLo AR¡\_NGO 1\f.-BALTASAit Bü'I.'JnW ITRIPE .. ...-: 

JESUS CASAS HüJAS.-1\fANUEL E. CcnmALES.-Ll:¡CIO 

A. PolVrno.-Anselmo 8oto Ara.na., Seeretario interino. 

. ' - . ' 
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CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 
Corte Snprenw de Justicict.- Bogotá, doce de Dit•icmbre 

de m-il oclwcientos noventa y· cinco, 

Vistos : Bn \"einti~;iete (le F.ebrero ue mil oclwcientos 
noveuta J' siete 'romús Hernít~ulez Z. y Jesús Rincón hi
cieron un aneglo de cuentas de negocios ·ntrios, y entL'e 
otras declaraciones· consigna(las en el respecti\·o docu
mento pr·ivado que firmaron, en esa fecha, ante testigos, 
se registra la siguiente que se copia: 

"7.0 I-IcmíuHlcz, (t sn ,-ez, se declara satisfecho de la 
comlncta de Wncón, .r se declara deudor {t f:wor de Rin
CÓH de la suma .líqui(la (]e diez mil pesos de ley($ 10,000), 
.los cnales pagarít á H.ineón, ó (t qnien sus derechos repre
sente, dentro del mús breve término, que no podrá exce
der de tres meses; q11e(lando Hiucóu, oblig:Hlo á recibirle 
una de sus fincas raíces por avalúo, en caso de no serie 
posible {t Hernúndcz cousegnir dinero." 

'romús Hernúndez Z. murió intestado e! veinticinc.o de 
l\farzo de mil ochocientos ochenta ~- siete, antes de cum
plirse el mes de contraída la obligación expresada., y no 
pagq {t Rincón, al plazo fijado en el documento, la minti
da(l de que se constitnj·ó deudor. 

Rincón hnbo de demandar los (liez mil pesos($ 10,0()0), 
eJi tres de Bnero de _mil ochocientos oclJCnta y ocho, 
ante el Juzgado tlel Circuito de Oriente, Distrito Judi
cial de Cuudinamarca., de los herederos colaterales de 
Hernúnclez z., que lo eran Clo(lomiro 'ra.rlor y Anuneia
eión de la Encm;nación del mismo apellido, representada 
por su esposo Gregorio l~osns. Aún no había sido decla
rada hered(:n-a Limbauia Ta,ylor. 

En el juicio qne se siguió con moth·o de esa demanda 
y que se surtió con las ritnalidarles <le derecho, se decfa
ró probarla, en primera instancia, la excepción de "Di\·i
sión de la denda en tres pattes iguales," opuesta por uno 
de los <lemanda(los, por haberse comprobado que los he
rederos colaterales de Hernú!Hlez, quien n1nrió sin d(\jar 
<lescemlienteH ni M;ce.udieutes, son los dos expreHados 
Clo(lomiro y Anunciación de la Enearnación Taylor y 
Lim bania del mismo apellido; y fueron eondenados los 
dos primeros, que figuraron en clielto juicio como de
mandados, y en la misma; instaucia, {t'pagar en dinem {t 
JesÚS mncó¡1, COn los bieileS de Ja Sti.cesión (lC 'l'omús 
Hernández Zabala,.Jas (los terceras partes de la dmula 
hereditaria de diez mil pesos ($ 10,000). La i'H~ntcncia 
lleva fecha doce tle Agosto de mil ochocientos oehenta y 
nneve. 

Ese fallo fue apelado, y en .segunda in~;ta.ncia, en 
Ycintinnevc tle Abril de mil ochocieutos noventa., lo ret'or
mó el Tril.nutal Superior del Distrito Jndieial de Onndi-. 
namarca; pero quedó subsistente en lo principal, y se 
copia ÍL coutinnación la parte pertinente del asunto: 

"1.° Condénase á Olodomiro 'raylor y {t Anuneiaeión 
Bncamación Taylor de Bosas, como here(leros dé Tom:í::; 
Hei'l1úndez Zabala, á pagar en dinero ú Jesú~; Rineón las 
dos terceras partes de la snma de (liez mil pesos que el 
citado Tomús Hcrnúmlez Zabala resulta deber al lleman
daute según el <locmnento de fecha vciutisiete de Febre
ro de mil ochocientos oehenta y siete que figura en au
tos. Las tlos terceras partes de dicha suma aseienden (t 
la de seis mil seiscientos sesenta y seis pesos sesenta y 
seis y medio centa,·os ($ 6,GGG-6Grr)· ........ 3? Estrt pro-
bada la excepción perentoria tle (livisión de l{t deuda 
<le tliez mil pesos <le que habla. la demall(la, en tres par
tes iguales, dos de las cuales son Ít cargo de los herede
ros dcmmHlados, segím se expresa en la dcelaratoria he
eha en el ordinal Lo que antecede." 

La senteucia expresada fue acusada ante 'la Uorte.Su- ··· 
prema en recurso de casación, y. se aleg·aron eoiuo catisa.
Ies de ésta las seí1ahu1as eonlos·uúmcros I.o, 2.o, 5.o y S.o, 
artíeulo 38 de la Ley 61 de lSSG, es (lecir: ser la scnten
eia ,-iolatoda de ley snstantiv·a, haeerRc en ella indeüida 
aplicación de In. ley, contener disposiciones eontra<lic.to
ria.s, y haberse incurrido, en la apreciación d~ las prue
bas, en crro1· de hecho y de derecho. La, Corte declaró .en 
oeho de Octubre de mil ochocientos no,·cnta, infuhdadó 
el recurso (le casación introdncido por el apoderado de 
Olodomiro 'raslor y del marido de Alinnciación Taylor 
contra la sentencia expresnda. · 
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Provisto de la copia de estos fallos, y con otros docu
mentos, presentóse Jesús Hincón en ,·eintiocho de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres, estableciendo juicio 
ordinario ante el Jnez 4.0 del Circuito de Bogotá, contra 
la. sucesión de Tom(ts Hernáudez Zabala representada 
por J.Jimbauia. Taylor, y ésta ú su ver., por su curador 
Marceliano Vargas, por hallarse aquélla en enajenación 
mental, pnra que, en su carácter <le heredera de Hemún
dez Zabala, se la condene ít pagarle la can ti dad de tres mi 1 
trescientos treinta y tres pesos treinta y tres y medio cen 
tavos ($ ;),333-;33~), tercera parte <le diez mil pesos 
($10,000) que el finado le quedó debiendo; y el Yeintidós 
de Agosto del citado aiio el actor aclaró la demanda, eu 
lo rela.ti\·o á los hechos en que la fnudó, en los siguientes 
t!ínninos : 

· "1'? En el Municipio tle Cúqueíla, ú veintisiete de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y siete, 'J'omús Ifcrnún
dez Zab.ala -:,· yo, otorgamos y 1irmamos, por ante test.i
·gos, uü documento en el cual constaqnc liquidamos nues
tras cueutas ! ; 

2. 0 Bajo el número 7.o de aquel mismo doenmento, 
Tomás Heru:lndez Zabala se declaró dctHlor á mi favor 
por la suma líquida de diez mil pesos de le-:,' ($ 10,000); 

3.0 Tomús Hemán!lez Z .. se ouligó {t pagaJ'lllc ú mí ó 
á quien reprcntase mis derechos, los diez mil pesos, den
tro del más bre\'e término, que no patlía cxcellcr de tres 
meses; 

. 4.0 Según la respectiva partida de <lcfnnción, Tomús 
Hernúndez Z. murió, intestado, el Yeinticineo de 1\farzo 
de mil ochocientos ochenta y siete; 

5? Tomás Ifernúudez Zabala HHll'ió cnanllo aún era 
mi deudor de la suma de diez mil pesos de qne habla el 
documeuto citado de veintisiete !le Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete; 
. 6. 0 Muerto Tiern{tmlez Z., fneron declara!los sus here

deros Clodomiro y Anunciación (Encarnación) 'faylor 
Hernúmlez, sus sobrinos; y de ellos demandé jtHlicial-
mente los diez mil pesos de mi demla; . 

7.o Los dos nombrados herederos opnsierou la excep
ción perentoria de división de mi deu!la de !lit'íl mil pesos 
en tres partes ignales; esto por haber un tercer heredero 
cuyo nombre es Limbauia Taylor Hcrnúndez : . 

8.° Cuando yú. estaba el juicio en estado de sentencia, 
fue declarada la demente Limbania Taylor Hemúndeíl,· 
heredera en participación, tle Tomás Hcmúndeíl Zabala; 

9.o Las sentencias <le primera y de seg111Hla instan
cias dcelararon probadas la. excepción !le· diYisióu de mi 
denda de diez mil pesos, en tres partes ignales; 

10. Las scuteneias mismas comlenaron ú. Clodomil'O y 
Anunciación 'l'nylor ú. pagarme la suma de seis mil seis
cientos sesenta y seis pesos sesenta y Reis y mc<lio cen
tavos, que hacen la.s dos terceras partes de los dicíl mil 
pesos de mi deuda; 

ra ·y perfectamente todos los l1echos que acabo !le enu
merar." 

Notificada esa demanda, :r conferido el correspondien
te traslado al curador de la demente lámbania 'l'aylor, 
éste contestó negando el derecho del demandante, por 
nt'gar, como 11cgó, " la efecth·i!lad del documento base 
!le la acción" y la mayor parte fle los hechos en que se 
fundó tal demamla. 

Snrtióse el juicio por los trúmites onlinarios, )" oídas 
la partPs, se puso término :'1 la primera instancia, con la 
sentencia de trece de 1\Iarzo de 1nil ochocieutos non·.nta. 
y cuatro, cuya parte resolutiva es con1o signe: 

'' 1.° Condénase á la demandada, señora. J.JiJnbauia 
Taylor Bcrnúmlcz, como heredera de 'fomús Ileruúllllez 
Zabahr, en participación, y como representante de la. he
rencia !le éste en la tercera parte, :'1 pagar en dinero á 
JesÍis Hincón la. tercera. parte restante de los diez mil 
pesos ($ 10,000) que Ifcrnúndeíl Zabala. resultó á dc
uer ú Rincón, demandante, esto es, la suma. de tres mil 
trescientos treinta y tres pesos treinta J. tres y medio 
centavos, sin interés ; y 

"2. ~ N o se hace condenacicín en costas." 
De esta providencia apeló para ante el Snperior Tl'i

uunal del .Distrito Judicial de CmHliuamarea el curador 
de la !lerneut.e I.~ilnbania 'l'aylor, por escrito de fecha cin
co de 1\[ayo !le mil ochocientos no\·cuta .v cuatro; y la 
seutencia de segn]](la instancia <lict:ula por aquél, dice 
en sn parte resolutiva lo siguicute: 

"Por tanto, administrando jnsticia en nombre de la. 
lkpúulica y por autoridad de la ley, se reYoca la 8cnten
eia apelada y se ausnelYe ú la parte dcnuuHla<la de los 
cargos eonteuidos en el liuelo de demanda. 

''No haJ· lugar {t cou<lenar en costas (t. niugnna de las 
partes." 

Interpnso recu1·so !le casación contra esa sentencia. el 
demamlante Jesús ltincón, por memorial de quince de 
Junio del presente alío, alegando la primera causal seña
lada en el artículo 3Gü !le la Ley 105 de 1800 y reserván
dose el tlm·echo !le ampliar esa causal en el término res-
pectivo. . 

Efectivamente, su a pO!lenHlO J uliún Bes trepo n. ex
puso, en escrito <le 'diez y ocho de Septiembre último, 
presentado oportunamente ante esta Corte, los moti\·os 
en qne fnndó aquél el recurso. 

Sustanciado el asunto por los tr{unites establcci!los 
en el nrtíeulo 37G .Y signientes <le la J.Jey 105 citada J' en 
el 55 y siguientes tle la I.Jcy 100 !le JSü:J, y considerando 
que la seutencia acnsntla es def1nitin1, de Sl'gnnda ius
taueia ~·de un 'frihunal de Distrito Judicial, sentencia 
que se fnntla y !lcuc fuiHlnrse en lrycs que rigen en toda 
la J~cpública, !}He versa soure intereses particulares en 
fJUC la cuantía del juicio cxce<le de tres mil pesos, y qno 
el recu¡·so se ha interpuesto oportuunmente y por perso
na húbil, la·cortc lo declara a!lmisiblc, ~·procede ú dic
tar el fallo :'t qne lntJ·a. lugar. 11. La Corte Suprema <le .Justicia declaró infmHlado 

el recurso.de casación -:,·condenó {t la multa~· costas {t los 
recurrentes, llacieJido !leclaraciones de ümdo lnny impor-
tantes; .La scntenda !le fJI.IC se trata rc,·ocó la de primera 

12. Se me tldu~. la tercer:1 parte <le la suma tlc diez instancia, porque aqnélla. consideró que el tlocumento 
mil pesos, J' esa es I.t qtw cobro de la. sncesi()]] de Tomús printtlo <le qne se ha hecho mención y qne sirYió de base 
Her'n{ttHlez Zabala, representada en su t.m·ccra parte por {t la dc1n:m<la, no puctlc tenerse como reconocido, aun
Limhania Taylor Hernú.1ulez; qne ha lignrado original en el pleito sin ser rcdargiiído 

13. ~1 nom~rado <loenmento _del \·eintisictc de FellL'~· ¡de f:tl~o, por n~ ser aplicable, el art:íenlo 6!)4 ~lel Código 
ro .de m JI ochoeJl•ntos oehenta y s1ct ~'• en que consta la oul1- J tHllelHl, pnes este se refiere a <loeuluentos pn nalos quo 
gaciún de 'J'om:ís Hemú.JHll'íl :0abala por dif.•íl lllil pe:oos {L nhra11 en juieio con conocimiento de la parte que los .I.Ht 
mi fa.vor, Jo presenté en ;inicio y si1Tió lle lJase ít Iris seu- ·firmado (j de sn ap()(lcnulo, y en el lH'CSclltc caso, agrega 
tencias de primera y segnnila i11stancias y (t, las llecla- la setencia recnrri<la, "uo ocmTe ninguna de esas circuns
raciones <le la Suprema Corte; tancias, porque el ,inieio no se signe con conocimiento de 

14. De ese mismo documento origiunl, archi\·a.do-en Hemún<lez ·ni inten·ieue ú nombre de b !lemente nn apo
cl Juzgado primero !lcl Circuito de Oriente, se me <lio co- derado sino uu cnmdor, personaJe muy diferente tlel apo
pia auténtica; y esa es la <Jne haee las fqjas sesGnta.y dcrado, puesto qne éste debe obra-r de acuerdo con las 
cinco y sesenta y seis de. este éxpe!liente; instruccionc.> del m:m!lante, mientras que el otro ll().tie-

15. Por las sentencias de 1nimera y segunda instan- nc !le quiéu recibirlas." Es <le a!h·ertir que llernáudcz Z. 
cias y por la de la Corte Suprema se declaró proba<la,mi murió sin reconocer la firma del documento expresado. 
1letida; esto es, el crédito <le 'J'omás T:fernúndez Zauala 'l'ambiéu se fundó la sentencia recurrida, para revo-
poL·. diez mil pesos á mi favo1·; .r . cn.1·.la del Juez de Circuito, en que 110 hay lugar á consi-· 

16. Los documentos qne aeompaíié :í. mi demanda. no- derar el reconocimieuto que hicieron de sns firmas José 
tifi<;a<la ni curador de Limbania ~rn.ylur, comprueban cla- n:L Bnitmgo D. é Isidoro P. Heina, que firmaron como 



G·A O E T A J U D.I O I AL 235 

t~stigos el docnmento, porqne esa <liligencia no se prac
twó en este jnicio sino l'n nn <lifere11te, puesto que e¡¡te 
r~conocimicnto 110 és otra cosa qne una prueiJa testimo
mal que para que te11ga valor probatorio licue reunir las 
COJJdieiOI_JCS (jnC ,Sl'fíala e) artículo 74 tle ]a I,ey 105 de 
1890. 

El apotlcrn(lo (le\ recnrreutc akga la primera causal 
de casación Sl'fí;tlada en el art.ícnlo 3G9 arriiJa citado de 
la Ley 105, porqne la SP1ttencia t's ,·iolatoria <le le,y sns
tanth·a, y en ella se lm incurrido en errores de aprecia
ción tle las pruebas, y expone, para sustentar este aserto, 
los Hignientes ntotivos: 

La sentencia es violatoria del artículo G94 del Código 
Jtulicial, porque C'l Tribunalllio ú ese artículo un sentido 
restl'ictivo qne est:í. hjos de tener, pues consideró que un 
documento priva(lo uo pnede tener¡¡e por reconocido sino 
únicamente euamlo haiJiendo obnHlo en autos con cono
cimiento de la misma pcrHonn que lo firmó ó tle su apode
rado, no lo llflynn éstos retlargiiído oportunamente de 
falseda(l ; ;-¡ ese artículo 110 tiene esa estrec!Ja significa
cióJJ, porqne él se aplica ú todo documento prinulo 110 ta
chado. <le falso por la parte contra -quien se produce, y lo 
comprneba t>lltÍIIIICro 2.0 del artículo G95 que inmediata
mente signe ú aquél, puesto que en ese artículo se dice: 
"pero. tendrán el mi~úno valor las copias de tales (locu-
mcútos puJos casos :,;iguieu tes : .. ___ . 2~ Cuamlo la par-
te contra quien .se presenta la copia la reconozca como 
genuina, bien de una manera expresa, bien de la manera 
túcita {~que se retiere el artículo auterior (GD4), con tal 
que dicha copia no sea de documento firmado por persona 
distinta de aquella contra quien se produce, en cu~'o caso 
el reconocimit'nto (le ésta deiJe ser expreso;" salvedad 
<]tH\ demuestra, sin dejar duda, que cuando se trata de 
docunwntos originales, para que exista el reconocimiento 
t:íeito, no es necesario qne ese documento se oponga con
tra ·la misma persoua que lo firmó. Y agrega el apodera
do del recurrente qne el artículo 1014 del mismo Código 
confirma esta interpretación cuall(lo no pone al ejecutan
te en la obligación de comprobar la legitimidad de los 
endosos, que 1mnca estún firmados por el ejecutado; y 
que la Suprema Corte ha fijado la amplia inteligencia del 
artículo GU4 en nujuieio de cuentas, ÜACE'l'A JUDICIAL 
núnu'ro 488, eu que consideró" que las piezas qne sin·cl) 
¡Jara comprobar las partidas tle h1s cuentas ele uu man
(]atnrio, deben st>r, t>n la 'lltayor parte (le los easos, docu
mentos prinulos, tirlll:t(\os por porsouas llisti11tas tlel 
mmulante, porque lle lo eont.rario, jamús podría justificar 
el que manl~ja. negocios ajenos, los netos de su mlminis
tración." 

TamiJién sostiene el apoderado' del recurrente que, 
asimismo, fue dolado el artículo GD4 citado por haberse 
aplicado indebidameute al pleito, pues que el artículo que 
ha debido aplicarse es el 703 del Código Jntlicial; por
que en este juicio ,YÍL 110 se trataba de reconocer el docu
mento, sino de apreciai.' un llocnmento reconocido que, 
según el último artículo, tiene t>l valor <le pleua pl'lH<IJa, ~
que, de acuenlo co:l el artículo 17ül del Código Civil, tiene 
el valor de escritura pública; y sostiene también que por 
Yirtnd de la violación a1mnta<ln, se Yioló iJl(lirectanwnte, 
y por omisión, tanto el citado artícnlo 17G1 del Código 
Civil como el 703 del Cótligo Judicial. 

Adem:ís, sustenta dicho apo(lerndo que en la sentetr
cia se viola el artículo Gü•! citado, por emmto conceptúa· 
el 'rriiJunal que, al referirse ese artículo{¡, los apo<lera
dos, excluyó á los gnanladores; ~eoría inacepta,l~le: agr_~
ga, porqne de acuerdo con el artiCulo 480 (lel CollJgo CI
,.¡¡ toca. (L Jos guanla(lores representar la persona de sus 
plltJilos en tollos los actos judiciales .Y -extrajndiciale.s que 
le cmteicrnan ó puellan me11oscabar sus derechos é Hupo
nerles ·obligacioues; ·y porque el 110 extendeese la ley pa
l:üliunmcnte {L los guanladores y sí á los apodl'ntllos, es 
porque aquéllos, como representantes legales lle sus ¡m
pilOS) estfm vi rtna lmen te i nclnúlos en la lleno mi unción 
de fas pai'tes cuando éstas est.ún ·bajo la. gnanhnle aqné-

. llos al paso qne respecto <le los apoderados 110 se r<!Únen · 
' 1' . jriS miSlli'IS COIH !ClOnes. . . • . 

La sentencia hace-indebida aplicación del mt.ícnlo 74 
de la Ley 105 de 1890 al caso del pleito, continúa el recu
rrente, porque este artículo se refiere ~-L l0s casos en qnc 
.se trate de compro llar . con la prnelm testimonia 1 tle los 
hec!Jos contrO\'ertido·s, y en el. presente 11ingnno (le esos 
.heehcs lt:t sido coinproha(lo por medio de. testigos; y 
aunque la legitimi<lad del docnmento se cotn.l)J'Obó en 
juicio distinto por medio de testimonio,;;, en este juicio no 
se ha de!Jatido esa legitimi(lad porque, con1o lo.reconocc 
la sentencia, el documento no Ita siclo re(larg-iiído de fal
so. Pero ann suponiendo que la h'giti'ntillatl <le! tlocumen
to fuera punto de debute, sostiene el recurrente, el caso 
no se regiría por el citaflo :utículo 74, qne Ps <lisposición 
de carácter general, sino por el 703 <le! Código J ndicial, 
por el cual se dispone que cuando los documentos priva
dos estén autorizados por dos testigos, si éstos declaran 
t'n Iajonnn onl-inm·üt que vieron firmar ú la p~\l'sona con
trn quien se aduce el docnmento, 6 qne ella les pillió que 
lo firmaran como testigos, habiendo vis,to al tiempo de 
hacerlo la firma de la parte, ltarún plena prnel>a sobre sn 
conte11ido; lo cual oc unió en el juicio en. que reeayeron 
las tres sentencias acompaí'íalhtl:i ÍL la demanda, fJ.llC se 
han traído en copia auténtica {L este proceso; · 

Como consecuencia de los anteriores IilOt.i\·os alegados 
en pro de la primera causal tle casación, el recurrente 
concluye sustentall(lo qne la sentencia es Yiolatoria del 
artículo 1411 y de Jos artículos 1537 ~· 1008, SllS COllCOr
danteS del Código Ci\·il, para cuya \'iolaciún fue gran 
-parte la de las llisposiciones Jpgale¡¡ sobre ¡n·uelH)S qne 
dt>ja aptmta<las'; porque dicltos ar(ículos del Código Ci
Yil disponen qne tmla obligación Ita ele Clllll()lirsc, qtie el 
heredet'o sucede al difunto en to<los sns ··derechos y obli
gaeiones trasmisibh·s, y (]tlc las <leudas hereditarhis se 
di\·iden entre los herederos {¡, prol'l'atá (le ·sus cnotas; y 
afirma que el 'l'rilmnal, :! pesar lle estar·comprobados·Jos 
hechos de que Tomús Her1íú ndez. Zaba ht .Jillll'ió (lC'jando 
entre sus herederos {L la cleuúuHlada Limuailia Taylor y 
que los· otros dos herederos fueron con(leuados (t \iagn'r· 
las dos terceras parte3 d·e la <lelHla, d~jó de ctunplir con 
las citadas elisposieiones. 

Agrega el recurrente que ()olería ú la justicia.q11.e {L.!a 
1lemanda(la se la aiJsoh·iera ele pagar l;L temera J.Jarte de 
una denrla cuya existencia esl:í. comproiJa(l;¡,_ya con el 
111ismo documento cuya legitimidatlno ha po<lido sc•r dl•s
eonocida por. la lHlrte demanda y que l¡a sido acredita<Ja 
CQn testimonio.s insertos en las mismas sentencia;:;, ya con 
la cosa juzgada que es .tan. in\·mi.cihl.c como la. mi¡¡nu1. 
\·.enlad. 

Bajo el título Addendw termina el· n'CtllTC·ntc su me
morial, y hace allí la obsetTm:iún de qneen:tndo·se inteú-
tó el otro jnicio (le qne se ha heeho mención, y se rindió 
la· prneba (le la oiJligación por· l'! reconocimiento que lli
cieron los testigos q11e snscribiemn el <1ocumento, .Lim
l.mnia Taylor no había aeepta(lo la herenei:t; plll'S no 
fue declanula heredera sino despnés <le algo m:í;:; de tres 
meses de rencli<ln la prueba: qne la (lt'ntnmla se intl'ntó 
contra los <los herederos fJUC habían aeept:ulo la heren
cia, es decir, Clodomiro y Anuneiación"l'aylor, eo:no re
presentantes de la <le Tomús HcmúJHlez ZaiJala, y que, "' 
conforme al' artíenlo 1297 tlel Oótligo CiYil,· mil·.nt.ras 
no hayan aceptado t()(los Jo¡¡ het;c(leros, las facnltadps de 
los que hayan aceptatlo: y :ulministt·en· la herencia, se
r:ín li1s mi¡¡mns ·_que la. de los curadores de·J:i. herencia. 
racente, y como conforme al artículo 57;'j del Có1lig-o Ui
vil, al curador (le la herencia yacentil toca .el t:iPrei(:io de .. 
las aceiones y llefensüs jll(liciale¡¡ (le i'liiS. re.present:~dos, 
rt>snlta qne la prueba consistente en el ·recono(·.iutiento' 
del tlocnménto que sin·e tlwüa;:;e ú la·de·este j1iieio, so 
actuó en. el otro. con couocimiento'delre¡n·l·scnt.ante de la 
menor clemmula(ln, .Y por lo ú1ismo no podía ohjl'larse : 
qne <lich<'L prueba ni> puede ohhn· eontra ella por no Ita- · 
ber interve'nülo l'll el juicio en ·que se hiz.o el reeonod
miento ·üfortiori, cnamlo, scgún·-la ley, el docunwnto re• 
conocido tiene la fuerza· probatoria (le una- coufesión .i u- .. 
llicial, y la confesión hecha en un ,irijeio, probar(~ en to(las · 
ciJ'cnnstancias cont.m el que ·Ja !lizo, aunque sea en otro 
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juicio dist.into (artículos 6!H, Uódigo Judicial, y 7:l (le la cia., insértese en la GA.CE'l'A ,JUDICIAL, y denH~lvasc el 
Ley 105 de 18!-'0). proceso ál 'l'ril..nmal remitente. 

La Uorte ha examimulo deteui(lamente los motivos 
meuciouados que el recurrente alega para jnstificm·la pri
mera. causal de casacióu, y encuentra fundado el que acusa 
la sentencia como violatoria. del artículo 6!)~b del Código 
Judicial, por haber dado {L ese artículo un sentido que no 
tiene. El documento de veintisiete de ]\'ebrero de mil 
ochocientos ochenta y siete, otorgado entre Tomás Her
núndez Zabala y Jesús Hincón, fue presentado por éste 
original como prueba de la segunda instancia, y no fue 
redargiiído de falso por la parte coutraria; por consi
guiente debe tenerse por reconocido en virtud de la dis
posición citada, porqúe obró culos autos con cQnocimieu
to del curador de hi dcmamlada., quien, en este caso, re
presentaba, cuando se adujo esa prueba, á la parte que 
firmó ese documento, pues el heredero en ia sucesión por 
<laUSa de muerte, COilforme {L loS artículos 1008 y 1013 u el 
Uódigo Uivil, reemplaza en un todo al difunto, y como 
el curador de la heredera Limbania Ta,ylor ba represen
bulo y represeuta á ésta en este pleito, según lo estatuí
do en el artículo 480 del mismo Código Uidl, es claro que 
el Tribunal sentenchlllor apreció mal esa prueba, y violó 
el artículo 6!)4 del Código J u«licial y los art.ículas 1008, 
1411 y 1527 del Uóüigo Uivil, como sostiene el recurren
te, por no haber condenado ÍL la heredera de Hernúndez 
Zabala {t cumplir la obligación que como tú! le cones
poudía. 

Como se ha Yisto, el Tribunal sostieue que no ocurre 
en el presente caso ninguna de las circunstancias exigi
das por el artículo 6!)4 del Código Judicial citado, por
que el juicio uo se sigue con couocimieuto de Hernúndez, 
ni interviene á nombre de ht demeute un apoderado sino 
un curador que considera muy diferente del apoderado, 
" puesto que éste debe obrar, dice, de acuerdo con las 
instrucciones del mandante, mientras que el otro uo tie
ne de quién recibirlas." La Uorte no acepta este concepto 
del Tribunal sentenciador. El cmador en este juicio es 
algo más que apo(hmt«lo, pues que representa á la parte 
misma como queda dicho, y debe conocer la legitimidaü 
del documento 1weseutado como prueba, que es la razón 
filosófica de la ley. 

Si el curador puede ·constituír apoderado para q ne re
presente en el juicio á su· pupilo, y si en el caso eü que 
ese apoderado no redargnye de falso el documento priva
do aducido por la contra¡nntc, el 'locumento se tiene por 
reconocido conforme al artículo citado, con mayor rnzóu 
debe tener aplicación esta disposición, si el que omite ha
cer u:so de aqnel derecho es el mismo cnratlor, cuya re
presentación es mús amplia que In. de uu simple apo
demdo. 

De modo que la Corte declara funllado el moti I'O ale
gado por el apollcnulo del recmTcnte pam .i ustificar la 
primera cam;al de casación seílalada cn el artículo 36!) de 
la Le,Y 105 de 18!JO; porqne hauieutlo habido error en la 
apreciación de las ¡H·nel.ms, se han violado, por conRi
guiente, los artículos cita1los; y juzga que no ha.y necesi
dad de ~.mtrar {t. exan1iiHll" los demús mol:i\·os expuestos 

., por dicho apoderado. 
.Pot· lo expuesto, la Uorte, :uln1 in istra ll(lo j ust.icin. en 

nombre de la Hepítblica y por antorid:ul (le la ley, inva
lida el fallo recmTitlo del ~l'rilmnal Superior del .Distrito 
Julli(;i:d (le Uumlinamarca, fecha quince !le Diciembre tlc 
mil ochocientos IIO\'ent.a :; cnatro, :¡ proeellc á reempla
zarlo eon el signien t.e: 

CoHSi(lemntlo q uc los hechos en q ne se fn11da la lle
mamla ~'de que se hizo menció11 cu la parte narrativa «le 
esta sentencia, están tlebitlau•entc comprobados, como 
acaba de demostrarse, se conde11a ú J.Jimbania Taylor, en 
sn earúetet· (]e berc!lera de ~~o1nús Uernúndcz Zabala, ít 
pa.g·ar {L Jesús l~i11cóu la cantidad de tres mil trescien
tos treinta~· tres pesos treinta y tres y modio centavos 
($ a,J33-33~), tercera parte de diez mil pesos($ 10,000) 
que Hemáudez Zabala qumló tlehicndo {t. Hincóll. No se 
JJHcc especial condenación en costas. 

.Notifíquese, cópie::;t•, pnblíqnese este fallo en audien-

LlJlS l\L lS.AZA.-AnRATIAl\i FmtNÁNDI~Z DF. So:ro. 
CARi\IELO AUANGo 1\'L-BAL'l.'ASAR BoTERO Unnm.
JEsús CASAS H.üJAS.-1\fANUBL B. ÜORRALES.-LUClO 

1\.. ]:>o;vrno.-.!lnsclmo 8oto Arana, Secretario interino. 

Corte Snprema de Jttsticia..-Bogoiú., doce de· Diciembre 
de mil ochociC'Iitos no·1.:cntn y cinco. 

Vistos: Como Presideute de la Soeie(latl miuer·a do
Jiominada El Jard,in y La Un·ión, .Juliún Mora intentó el 
diez de Marzo de mil ochocientos noventa y uno, ante el _ 
Jul'z del Uircuito de Pereim, del Departamento del Unu
ca; de conformidad con el artículo 382 del Código de Mi
nas, dema.tHla ordiuaria. contra la Socie(lad minera lln
mada de Toldafría, representada por su Prcsi«lente Félix 
María Palaéio, para que, con amlienci<l de éste, se hicie·. 
sen por sentencia tlelinitiva las declaraciones que en el 
libelo de demanda se expusieron en la forma siguiente: 

"1.0 Que la posesióu y propiC'dad de la mina El Jar
dín, sita cu el paraje .i\'Iontafío, Distrito de María, jnris· 
dicción de este Circuito y por los siguiente3l:"nderos: 'El 
pr!mer mojón est(L á. orillas de la quebmda Uer~es, aliado 
orwutal de la veta; el segundo, al Occidente, ciento no
yeuta metros distante del primei'o; pasó esta base por el 
pie del filóu y en dirección 19orte se levantaro11 dos per
pendiculares. de mil cien metros de longitnd eu cu~·os ex
tremos hay dos mojones;' mina eúcerratla detro tle los 
linderos generak'S del predio de Juan José Herrera, los 
cuales están demarcámlolo así: de una línea que púrte del 
mojón qne estú en la cuchilla· de Montafío, lin(lero del 
terreno de Narciso Arias, y continúa para abajo ·hasta 
encontrar lo~ nacimientos de la qnebrada Vmins; esta 
quebntda abaJo, hasta su desemboque en la de Clwpacle
ros; ésta arriba hasta el desemboque de otra queb1·ada. 
llamaaa Ocres; y ·continúa por ésta arriba, ú sn naci
miento; y signe directamente {Luna cavada, y por ésta 
arriba, hasta la cuchilla <le l\'[ontaílo, eu donde está un 
mojón; y continúa cuchilla abajo, hasta dorHle cstít su 
prirner lindero; la posesión ~, lH'opiediHl <le la mina de 
Bl Jardín, repito, corresponde ú la Sociedad mi11em El 
.Janlín y La Unión, con exclnsiótl de la Sociedad minem 
de Tolda fría; · ~ 
. "2.0 Qnc la Societlad de 'l'oltlafrín, atmqne huuiera 
tenido algún derecho en lns minns La ~Iagdalmia y San 
Luis, lo penlió por haber tl~jado desierta la oposición ít la 
posesión de la mina El Jardín;" 

"3·0 Qne la Sociedad minera de 'foltlafría careció tle 
derecho, y le estaba prohibido ayisa¡·, (]enunciar y titular 
minas en tienas ajenas, en la época en qne avisó, denun
ció y tituló lns _minas de La ~Iagdalena y San Luis; y que 
en consecue;•cm, el den nncw de estas minas en ti e nas 
de Juan José Herrera, y sin el permiso de éste, es írrito 
nulo y tle ningún valor ni efecto; y mtlo también el títn: 
lo que se le expidió por cada una de estas minas; cuyas 
nuli(l:ules son absolutas; ·· 

"4.0 Qnc son nulos también los títulos de las n1i1HH! 
La Magdalena .Y San Luis, por haberse dado la posesión 
(le éstas, sin eitaciúu de la Societlad 111inera El .Jardín y 
I,a Unión; . 

'; 5.0 Fiualmente, q ne la Socie(lad minera de Toldafría 
debe pagar las costas de este pleito, como litigante tc
mer::uio." 

I.Jos hechos en que se funda la accióu son los si· 
guientcs: 

"J.o Bu que Jnau José Herrera era y es dueiio del 
terreno en que cst(t la mina El Janlín, cuando se saueio· 
narou el Uódigo de 1\iinas ¡]el extiuguitlo Estado del 
Uanca J' la J.Je,y 38 tle 15 de Marzo de 1887, qne adoptó el 
Uódigo (le Minas del extinguido Estallo de Antio
qnia; 

"2:> l~n que la miua. de veta El .Jardín, se denunció 
dentro (lel afíoqne concedió el artículo ti•: de la J.Jey 38 de 
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1887, que adoptó el Código de l\'Iinas autioquciío; y miento denominado Ceres; por éste aniua á sns nací
aquello se bizo con beueplúeito (le Juan José Herrera, mieutos; de aquí por dirección á un mojón que est{t en 
quien forma parte de la Soeiedad de quien soy Gerente y la cabecera del voleún en la cuchilla de M.ontaíio; cuchi
socio; lla arriba hasta el mojón primer limlero." El vendedor 

"3.0 En que la Sociedad minera de 'foldnfría si aca- declara que hubo el terreno así vendido, en parte por
so tuyo algún derecho en las minas La Magdalena y que se le adjudicó como vecino poblador, en cinco de Jn
Sau Luis, lo perdió no sólo porque no mejoró eu tiempo lio de mil ochocientos setenta y uno, como co11sta de la 
oportuno la oposición á la posesión de la mina tle El hijuela que tiene en sn poder, y en parte por compra. que 
Jardín, si11o tam uién en virtutl del .desistimiento expreso hizo á Fulgcneio Hurtado: Dicho títtdo tiene al pie nota 
que el tlía. 24 de l\'Inyo de -1889 hizo de tlicha oposición de haber sido registrado en el·li bro de registro número · 
el Presidente de la expresatla Sociedad; sie11do así que primero, {t los folios 1836 y 1837, de la OfiCina respectiva 
_esas miuas eran objeto y f(tetor principal de ella; del Circuito de Quiudío.llay además á continuación una 

"4.~ Eu el hecho de que el Tribunal del Distrito Ju- copia expe<lida de orden del Alcalde de Villa María por 
dicial del Canea, eu dos sentencias qne pronunció, nos el Secretario y tomada del libro donde se asientan las 
mandó dar posesión de la 111iua de .El Jardín, sin que se partidas de adjudicación de los terrenos entregados á los 
admitiera oposición á la Societlatl minera de Toldafría; pobladores, en la cual consta que el cinco de Julio de mil 

"5.o En que Lt Sociedad por quien represento tiene ochocieutos setenta y mw los peritos agrimensores, por 
título de la mina de El Jardín expedido por Su Sefíoría orden del Alcalde y conforme al decreto de la Jefatura 
el Gobernador del Departamento; municipal del QuincHo, procedieron {t. rcintrc•gar y' adju-

" 6~ 1~11 que la Socioda<l minera tlc 'l'ol<lafría denun- dicar sesenta hectáreas de terreno á Simplicio Giralda y 
ció y tituló las minas Ija Magdalena. y Sau Lnis qne es- treinta y cinco hectáreás á Polonia, l\faría Josefa, Luis, 
tán en tierras de Juan José Herrera, dentro tlel afio en Teres.:., Pompilio Hurtado y á Chiquinquirá Salazar. De
que sólo éste podía hacerlo; márcase esta adjudicación por linderos que coinciden con 

"7~ En que la posesión <le las minas Ija lHngdalcua los del anterior título, y se halla igualmente anotado su 
y San Luis, la dio el Alealclc de 1\:Iaría sin practicar la regil;tro en la Oficina respectiva. 
mensura de ellas, y siu citar á la Sociedad mi11era· El A continuación, en los folios que corren del 59 al 64 
J anlín y La Uuióu; y . . se hallan los títulos de las minas denominadas La Mag-

" 8.6 En que la Sociedad ininera <le Toldafría si se ~lalena y San J;uis, expedidos á diez y ocho de Junio do 
obstiua en sostener este pleito, con to<lo lo que ha Jn·c- mil ochocientos ochenta y ocho, por el Gobernador del 
cedido, es litigante temerario" (folios 29 ú 31, cuaderno Departamento del Canea, en fayor de Félix l\[aría Sala
principal). . zar, en su calidad de Presideute tle la Sociedad miuem do 
· Surtido el juicio, puso tln á él, cu lÍl'Ímera instaucia, Toltlafría. De manera qne esta Sociedad quedó en pose
la sentencia q nc el J ncz ¡n·ont_IHció ú ca torce ·de Scpticm- sión legal <le las dos mi11as expresadas, pues aquellos 
bre tic· mil ochocientos 110\'eut:t y dos, eu la cual absol\'ió títulos fueron legalmeute inscritos en la Oficina ·de H-e
á la So.ciedatl minera de To!dafría de todos los eargos gistro respecti\·a. 
coutra ella formulados por el demamlante. Al.folio 157 corre· el instrumento otorgatlo ante el Se-

.Apelatlo este fallo por el actor, conoció del asuuto en cretano de la lVIunicipalida.d de Villa María {t yeinticin
segunda iustapcia el 'J'rilmnal Superior del Distrito Jn- co de· Marzo de mil oclwe'ientos setenta y. nno, bnjo el 
dicia.l tlel Canea, quien Jo coil!irmó en decisión dé' diez y uúmero 175, en que consta que Antonio María González 
l:!eis de No\'iembre de mil ochocientos noventa y cuatro; \'endió ú Juan José Herrera nil tenéno ¡;;ito en el paraje 
y habiendo elmi~>mo ·actor interpuesto, por metlio de de Montaiío de aquellajurisdicción, (jneel vendedor hubo 
apoderado, recurso de casación coutra la expresada; de- por !Jabérselc adjudicado conio poblatlOI', y se halla de
cisión del 'l'ribnnal, tnélc coucccli<lo por auto de catorce marcado por medio de los siguientes linderos: " nna lí
de Febrero del preseute afio. . uea que p(Lrte del mojón qne estú en la cuchilla <le 1\'[on-

y como la interp,osic.ión ::;e hizo en tiempo oportuuo y tarro, lindero de Nemesio Arias, y continúa para abajo 
por npotlerndo especialmente constituído con tal objeto; hasta encontrar elnacimieuto de la quebradn de Venus, 
y como además la sentencia· es de aquellas contra las quebrad<t auajo hasta su desemboque etrla <)e Uhupade
ctmles puede interponerse por haber sido dietado por un ros ; ésta aniba hasta el desemboque de otra quebr·ada 
'ft·ilmual Supet·ior· del Distrito .Judicial en asunto eiYil llamada Ocres, Y continúa por ésta aniba á sns nacimien
y enjnicío ordinario, en que las leyes aplicadas rigen e11 tos Y signe tlireetame11te á una cafíada; por ésta arriha 
totla la Repúuliea ú partir de la ·57 de 1887, y en que la. hasta la euc!Jilla de Moutaiío en don1le está un mojón ~
cuantía de la· aceión se fijó en mús de tres mil pesos cont.iuúa cuchilla ab¡üo ·{L sn primer lindero." Dieho títn
($ 3,000), la Corte admite elrecurso, de conformidatl eon lo se !talla convenientemente registrado según aparece 
el artículo 381 de la Ley 105 de 1890. de la uota que se !talla al pie. 

Oomo cn.nsales tle ca~acióu el recurrente seílaló la Comparando los lindcros·de la finc;i eomptatln. pot· 
wimera 'y segnn<ln, de que trata el mtícnlo 369 de la Fennín J.,on<loiío en que estún sitnatlas las minas de La. 
me.n.cionada Ley 105. de 1890, sostenicndl! que en la sen- J\llag-daleua y San Luis pertenecientes á la Sociedad de 
tcneia rccnrrida se violó el al'tícnlo u.o tle la Ley 38 tlc Toldafría, cou los de la finca comprada· por Herrem á. 
1887, y que dicha sentencia 110 se halla en consonancia Gonzúlez, en la cual fue tlcuunciatla la mina tle El Jar
coH las pretensiones op.orttuHlmcnte deducidas por el díu, parece indndablc que dichos llos predios son coliu
netor en la deman<la. - llantes y se hallan separados por medio de la q·ucbrada 

Mas, antes de exponer los fundamentos en q'ue el re- deuomi11ada Ocres. Bn· el de Herrera, determin:ulo pot· ' 
eHnente hace consistit· <licitas causales, conviene fijar los los mismos linderos de la escritura de compra C]lle qne
heehos qne han dado lugar al pleito, qne, cli resnmcti, dan transcritos, fue donde Nicolús J;ópcz pidió la posesión 
sou los siguientes~ · y título_de la mina denominada El Janlín, según apare-

Al folio 57 del cuademo principal eorre la escritura ce del titulo que corre al folio 7? del cuaderno priueipal 
púulica otorgada. ante el Secretario de la Corporación del cnal resulta qnc ·en cinco de Diciembre de mil oe!Jo~ 
municipal respecti\·a (en calidad de Notario), biljo eluú- cientos ochenta y siete Abmham López avisó ante el 
tuero 849, de fecha seis de Noviembre de mil ocboeiclltos Alcalde del Distrito fle Vila. María, como· auaullonada 
setenta y tres, en qne consta que Simplicio Gimldo dio por Jesús María H,amírcz U., la mina de oro y l.Jlata que 
en venta á Fermíu J;on<loño un .terreno ubicado en el se ha de11omiuado El Jardín y cuyo título se expidió por 
paraje de 1\'Iontaiío, jurisdicción de Villa María y de- el Gobernador llcl Departamento ít veintitrés de Julio do 
ntat·catlo por los siguieutes linderos: "de un mojó11 que mil echoeientos noventa, y fue registrado el día ·treinta 
estften lacuchilla:deMontaíiollamado el Gnayabo, lindero del propio mes de Julio. · · 
de H.aimundo Vargas .Arias ;y Lameano Barrera; de aquí Oomo la Ley 38 de 1887 dispuso en su m·tkulo 5.o 
por tlirección á los nacimientos del amagamieuto deuo- qnc en tloudequiera que la p_ropie<lad de las minas liu
m iuado Baco; por éstr, a.guas abajo hasta la quebmd(t uiese sitlo del propietario del suelo, hasta el día siete do 
de Chupaderos; 6sta abajo basta donde le sale el :unaga- Septicmbt·c de mil ocltocieutos ochenta y seis en qne cm-
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pezó (t regir la Constitución de la Hepúulica, mida pro
pietario tenía por un afio contado desde la fecha de dicha 
Ley (15 lle Marzo de 1887) derecho preferente al de cual
quiera otro inrlividuo para buscar; catar y denuuci¡tr las 
minas que hubiese dentro lle su hereda!l respectiva, y 
que pasado aquel aiio las minas dé oro, plata y platino 
podían ser Heunnciadas por cualquier individuo, confor
me {t las leyes, y sin mús excepción que la de /que tratan 
los artículos 3~ y 4~ de la misma ley ; y como según la 
legislación del extinguiuo Estado del Canea los propieta
rios del suelo lo eran del subsuelo en aquel Estarlo, de 
ahí sin dnda el que tanto Ja Sociedad de Tohlafría, como 
la que representa ít la 1le El Jardín, se apresurasen á 
avisar y {t 1lenuneinr, creyéndose dneiios rl.'spectivamente 
de los predios de que· se ha hecho mención arriba, las 
mi u as descubiertas en clloR, dentro del aiio q na les con
cedió aquella disposición ll.'gal. 

Si la mina de El Jardín, respecto 1le la cual la So~ie
clad del mismo nombre obtm·o del Gob1.'rna1lor 1lel Canea 
su c·orrespondicnte título, esttwiese situada 1lentro del 
téreno perteneciente :'t Juan .José Herrera; y si las mi
nas dQ La Magdalena y San Luis estuviesen ít su tnrno 
dentro del teneno comrmtclo por F!.lrmíu Lmuloiio á Sim
plicio Giraldo, de manera que el lin1lero que separa tmo 
de estos dos predios del otro hubiese si1lo perfectamente 
determinado é identificado y estableciera In. debida did
sión de las ller.edatles de los dos litigantes; este pleito 
probablemente 110 habría sido promoYido, ·toda ,-ez que 
1le conformj1lad con la di.sposición legal qne se ha citado, 
uingnno lle lús llos podía 1lentro 1lcl aiio en que cada uno 
hizo su dennncio, aspintt· :'t qúe se a1ljudicasen minas en 
la heredad de sn vecino. 

Pei·oes el casoqne aquel lindero 110 ha sido hlentifi
crulo, puesto que el abogado del recurrente conuensa. la 
explieación tlel pleito e11 las siguientes expresiones: 

"Si las mi11as ele La l\fagllaleua, Sa11 Luis y El .Jar
dín so1i ww m-isma., ~ú qnién perteneceu 1le dereclw7 Si 110 
~on precisamente una misma en toda sn extensión, ¡,cuál 
de las dos sociedades tiede derecho de preferencia res
pecto de la parte disputada~" 

Y de los ·térnlin.os mismos en q ne estún concebidas 
las peticiOL!eS segnnlla, tercera y enarta de la <lemamla., 
se deduce clarmneute que el motivo 1le que el pleito pro
cede es el no haberse illentific<tdo el lindero qne limita 
los predios en que los dos litigantes sostienen que se ha
llan· sns minas. 

Autes de incoarse este ,inicio ocunieron entt·e los 
litigantes varios hechos relacion:ulos cou el aviso, In. po
Resióu y título 1le sus respectivas minas, 4echos que re
lata el apo1lerado del recmrente y pueden compendiar
se así: 

De lns minas 1le La J\fngdalena y San Luis se dio 
posesión sin inconveniente algnuo {t sns dcunnciantcs; 
pero no sucedió lo 111i~;mo respecto de la 1le El Jardín, 
porque ctialHlo se h'ató de dar posesión de ella, el tres de 
Agosto de mil ochocieutos ochenta y ocho, opúsose á ello 
Nicolás .Jara millo, en nombre de la Societlad de Toldafría. 
A virtud tle est:t oposición, remitíérouse las diligencias 
al Juez del Circuito respecth·o, autc el cnal el opositor 
formalizó su oposición. Consilleratla ésta como impugna
ción tlel dennucio, coJTió~e traslado lle ella, de conformi
dall con los artículos 302 y 303 1lel Código de Minas, al cle
nmHiiante, y éste mo,·ió entonces, de acuerdo con el artí
culo 65 ibídem, juicio de .lles)intle; pero autes lle que se 
sni·tiera la diligencia consiguiente, J nli:'m l\fora é Ignacio 
IJOIHloiío,.apo<lerados respectivamente de las Sociedades 
de.El Jardín y Toldafría, desistieron, el p_rimero, tlel jui
cio de deslitHle, Y. el segmHlo de la oposición hecha ít la 
posesión. A<lmiticlo el.desistimiento por el .Juez, pidió el 
interesado ·qne se enviaran las diligencias al Alcalde <le 
Villa· María, para q ne éste procediese {t darle posesión 
de la·miua d.e El Jardín; y habiendo el Juez resuelto fa
vot;áblemente tal solicitud, pidió la contraparte revoca
ción qne no concedida, dio margen ú qlle el Tribmú1l res
pectivo confirmase la resolución del Jnzgad<J. Cnando el 
Alcalde de Villa María procedió nnen1mente á dar pose
sióli de l:t mina, o púsose ú ello por segunda Yez el répre
sentaute de Toldaft'ia ¡ y admitida esta nneva oposición 

por el Juez, ·reYocó el 'rribunal aquella prodllencia y tlis
pnso expresamente que se diera. posesión ele la mina 1le 
El Jardín al denunciante. Da1la dicha posesión, el Go
bernador del Canea expidió en ,·eintitrés de ,Junio de mil 
ochocientos no\·enta el .título de propieda1l que se men
cionó al principio; pero no biPll habían priBcipiallo los 
trabajos de explotación de la mina, cnando se presentó á 
1ierturbarlos Nepomnceno Correa :í no m hre de la Socie
dad de Toldafl'Ía, lo cual 1lio lngar {t qnc la de El ,Jardín 
promOYiera un intenlicto fjUC fne n•snefto en Sil fa\·or. 

Eiltonces la Socie1lad 1le Tolllafría pidió al Juez del 
Circuito respecth·o r¡ne, de couformillad eoll r.l artículo 
415 del Código de la 1nateri,1, le 1licra pos1·sión mate
rial de sns cxim.'sallas minas T~a Magdalena .r San LBis; 
~7 el J nez, en virtud 1le lo dispuesto por el artículo 
418 ibídem, fijó á la de EI.Jardín término para compro
bar su earúctcr de poseedor regular, término qnc expiró 
sin que ésta última presentase tal comprobación, por lo 
cual el Juez onlcnó que se lle\·am :'í efecto la entrega de 
las minas, providencia que eoufirmó el 'l'ribnnal y en Yir
tnd de la. cual las expresall:ú; minas fueron ent.rcga1las á 
la Socieflall de Toldafría. Y fne después 1lc todo estn 
cuando la Sociedad 1lo El Jardín promo,·ió el presente 
pleito. 

Sobre !.'sos antecedentes fúeilmente se pnl.'<le compren
der el alcance <le las :11'g·nmcnt.aciones en qne el recu
rrente apoya las eansales 1le casación akg:ulas, las cua
les, como puede n•rse en el escrito prC'scntallo al efecto 
por el apoderado doctor l\fanud José Angarita, son las 
siguientes: 

Primera. Después 1le exponer tales antecc1lentes, el 
apotlerado delrecunente dice qne la violación de ley 6 
de doctrina legal qne el artículo 360 de la. Ley 105 1le 
18!:10 seiiala como causal de casación, puclle ser directa 6 
consistir en mm interpretación errónea ó en nna aplica
ción indebida de la h•y al caso 1lel pleito; y se l'Xpresa 
lnógo en la forma siguiente: 

"Como mula tengo qne 1lecir respecto !le los 1los últi
mos casos, voy á ocn [HU' me en lo q ne la ley llama viola
ción directa, qne no ¡me1le ser otra cosa r¡ue la infmcción 
manifiesta de preceptos lt•gales claros y expresos. 

" Cuando es el caso de resol ver so u re esta causal, 110 
se piense qnc todo se reduce {t una simple cuestión tle 
derecho; lcjos de eso, indudable es que debe resoh·erse 
una. cuestión de esta natnraleza, pero en relación con los 
hechos qne le sin·en de funllanlCnto, porl]ne es 1lc la rea
lización de ciertos hechos qne wtccn determinados dere
chos, y porque toda scnteucia tiene por objeto un caso 
concreto . .Así, en el 1ues~mte recurso, el derecho cuya eli
cacia se reclama, en lo relativo al artículo 5° de la Ley 
38 1le 1887, se fuuda en estos tres hechos: l.!' Que eu la 
legislación del extingU:ido Estado del Canea se reeouocía 
á. los propietarios tlel suelo 1lereeho al subsuelo; 2. 0 Qne 
la mi u a de El Jardín se halla en terreno 1le propiedad de.l 
1lenunciante: 1le ,Juan .José fleiTei·a; 3.0 Quecl aYiso se 
dio dentro 1lel aiio fijado en el mismo artículo 5. 0 No ¡me
de prcscindirso de uingnno rle estos hechos para rcsoln~t· 
sobr_e la violación del artículo 5~ Dicha cuestión de lln
recho l.'ntrafia, pues, la resolueión de nna cuesti{m llC 
hecho que pnelle ser eompleja, como lo es al prescntl\, y 
otra secmHlaria, también <le derecho, lle fJUe Inégo ha
Llaré. 

"Ahora bien: La Corte Snprema carece de facnlt:lll 
para estudiar en todas sus faces. la cuestión de hecho, 
por cuanto no es 'fribunal !le a1wlacióu sino 1le casación; 
es tleeir, un Tril>nnal cuJ·o oujcto prineipal es procurar 
la uniformülall eu la inteligencia 1le las leyes, y cnyo fin 
secundario es corregir Ios.agra.\·ios infm·i•los en los casos 
en que se dicta sentencia pam ntemlei· al objeto principal. 

"lié aqní el principio que informa las disposiciones 
relat.i\'as á las facultades 1le la Corte en el estudio de las 
cuestiones de hecho. 

"Es á los Tribnnales Supel'iores ÍL quienes correspon
de la estimación lle las pruebas, 1le manera c¡ne en caso 
lle casación la CortQ Suprema dclJe considerar ,-erd:Hlc
ros los hechos en Cj u e se apoya la sentencia. B111 pero, 
·este principio no es <tbsol·l6to. TJa misma ley le pone ·dos 
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limitaciones: ht nna se refiere al error de hecho · la otra por violación de los artículos G69 y 740 del Códi"'O Civil 
alde derecho en la estimación de las pruebas. J de la. Bepública y los artículos GG, ü7, 117 11.8 bordinal 

"Bn cuanto al error de llecuo, quiere la le.r que la Go, 1~1, 127, 139 y sus concordantes 284 y 303 dei Código 
Corte lo corrija.cnando se alegue, si se acredita de tlll de .Mwas; y funda sn concepto en que habiendo el re
modo evidente, con c1ocumentos ú actos autént·icos que presenttmte tle la Soeieclad de Toldafría desisticlo incon
obren en el proceso. Si uo se satisface esta eou(lición, la dieionalmente <le la oposición que hizo á la posesión de 
Corte carece \le facultatl para haceL; la rectificación. Así, l~;ni1m de El Jardín, y h~tbiémlose efectuado esta pose
por ejemplo, si un Tribunal asevera que la púlCba de tes- ~non en forma legal, la sentencia que esto desconozca in
tigos que se lm protlueido carece de fuerza probatoria fringe I:L doetrina \le dichas disposiciones que tratan so
porqne los declarantes se contra(licen, porque sus dispo- bre d~1~ninio y tradición y sobre oposwión {L la posesión, 
siciones son Yagas ú oscuras, porque no declaren sobre poses~on regular y consetTación"del derecho adquirido e'n 
sus propias percepciones, sino de refer0ncia, aun cnamlo las mtnas. · 
esto sea absolutamente inexacto, no puede alógarse, ú Aunque el apodera1lo del recurrente no dice nada con 
menos que se acretlite el error con documentos ó actos relación {t la segunda cansa! alegada por el que intiwpu. 
autéotieos. so el recurso ante el Tribunal, es sin embargo preciso 

"Hespecto al error de dereclw, debe hacerse pat.ente; J tomarla en cuenta. Ella 'consiste en soste.üer que habiéÍI· 
esto verificarlo, la Corte (lehe, previa la estimación jurí- dose pedido en la demanda que se declararan nulos los 
dica tle'la respectiva 1n·neba, de la pi'ueba ilegalmente tít.u~~s de las minas de.La níagdalena y San Luis, y no 
e.stim:ula por el Tril>nnal, cntrat' de lleno en el estudio llal>wntlose resuelto en la sentencia nada expreso sobre 
de la cuestión de deretho que le cst{t someti1la, ·es decir, este punto, dieha sentencia no se brilla en consonancia. 
examinar si de los hechos comprobados resnlta la viola- con las pretensiones oportunamente deducidas por el de: 
ción de la ley sustantiva en que se apoya el (le.recho re- mandante. · 
clamado, que lm sido objeto tle la sentencia. Esto sentado, procédese {L examinar las dos causales 

"Os ruego eucareci<lamente que estéis prc\·enitlos alegadas Y los dos moti\·os en que se hace consistir la 
para uo eoufnndir imuh(•ttidament.e dos cosas que son primera, en chnismo or<len en que se han indicado.·· 
perfectamente distintas: una ps la circunstancia (le que Acerca tlel prilüer motivo alegado para fundar la pri-
la ley violada sea de carúcter s-ust(tnt,ivo, para que haya mera c~wsal, consillérase lo siguiente: · 
lugar {l iutm<lncir reenrso (le casación, y para que se de- De los tres hechos que según la parte que se deja. 
ciare ftuHlado; y otra enteramente tlistinta es el· error de transcrita de la exposición del recunente y qne son: 
derecho en la estint;wión (le la prueba, ctTot· q 11e no Jllletlo Lo Bcconoci miento q ne la legislacióu del antiguo Estado 
cousistiL' sino en la Yiohwión ó indebida interpretación tle (]el Canea Laeía de qnc los dneíios del suelo lo eran del 
la respectint ley, esto es, (le la ley que rige en materia subsuelo; 2.o Sit11acióu de la mina denominada de El 
de pruebas, tle la ley eonforme ú la cual ha· tlebitlo pro- J:mlín dentro del predio perteneciente ÍL Juan José lle
tlucirse y ser estimada la prneba; y claro es que esta ley rrera; Y ::>.o .1.\.riso de e"sta miua dado dentro del aíio que 
u o es, u o puede ser de ea r:ícter s:1stant i \·o, si no adjeth·o, el artíenlo 5.o de la. Ley 38 de 1887 concedió ít los propieta
porque las lt•ycs que sobre tal materia rigen son precisa· rios (le tierra para t]llC pudiesen dcn11nciar, con exclusión 
mente las qne se llaman :uljet ivas. En consecuencia, !le CL~alqniem otr.o individuo, las minas que hubiese en 
mtaiHlo se alega. la ca11sal 1lc casación consistente en Yio: sus t~erras; el p['](nero y el tercero están fuera del_deba
laeión directa (le nna ley, y se al(1ga error de dcreoho en te, porque acerca de ellos est(m entre sí acordes los liti
la apreJiación :le la prneba., la· Corte' tiene que resoh·er gautes, de suerte que la contro\·ersia no recae sino sobre 
dos cuestiones de derecho: una c¡ne .es pre\'ia sobre dere-¡ el segm.Hlo, ósea sobre si la mina cHi g.l Jardín se llalla. 
cho adjct.ivo; y otra que es la principal, sobre c7ereohosus- en realulall.en terreno tle Juaü José Herrera. 
tant-ivo. l~a resolneión !le ésta constituye la tleeisión del Ahora b~en :era al demandante {L quien correspondía 
recurso de casación que le est{t sorneticio." l:r obligación dé comproliar sus afirmaciones; y si el de-

.A.fit·ma, pues, el apoderado que siempre que ante la n~a~!~hltlo. ha sic~o ab,snelto.en ambas i_n~tanciastleljui~i?, 
Corte se alegue como cnnsnltlc casación la \'iolaeion di- h.t sl<lo. Sin llu(Lt por que t,mto el Juez n qno como el 'In
recta de nna ley sustantinl· y se funde tal alcn·ación en bunal, Juzgaron que aqnélno había dado la prúeba<lesu 
q ne ha habi(lo error de derecho en la aprecia~ión de la llem~Httla. . . . . 
pmeba, la solución de la Corte lleYa neeesariamente dos ~~ en ".t.rtud ~lel ~l~re?ho pr<:_ferel~te qne el ~rtír:ulo 5.o 
partes, a n~ b~s de ¡lereeho; ú saber: la que se refiere {L la d~ I.L. ~n.el.~l:l?ltad,L !~~S 3S ~le 18~7 fho i'en .el 9anca {¡, los 
tle proeedllnlento que es ¡H·m·ia, .Y la qne mil·a {t. la ley ptop.I.~Lu.ws (lcl t~.uen?.' ~'\mili,~ de hl J.udm no ,se el_?· 
snstantiYa q nc se eousitlPm \'iolada. y fnndÚ·IHlose en ~~~wmo m pudo dellltltCJ,t.t se legalmente den~ro d~l ano 
esta distinción, expone que en el preseute caso el Tribu- fiJado por aqncl~a Ley, s111o en c~1auto e~tnvwse ~ttnatla 
ual no estimó como plena prueba de los llereeliOs (]eJ'de- dentro del pred1o ele Juan .José Herrera, y las n~mas d~ 
Htalltlante ni la tcstin10nial a(luci(la en el juicio poraqnél La~lagtlaleua 'j~ Sau J_;uts tampoco_ se denunCiaron m 
con:-;istente ¡n·im~;ro ell' las declaraciones ·de J'esús Anto~ p~tdiCron.tleHnncwrse en aqncl aíi.o, SIIIO en c~1anto estu-
11¡0 Du'qne, IsitlOI:o .Muiioz .A.\·eliHo Osorio Y Ezequiel nesen .s1tnadas deutro del prell~o pertene?1cnte. á sns 
González, y (lespnés en el testimonio ele Crist(Üml Osorio, lleuunei::nt.c;"' la actual. controversm uo P~?vtene smo de 
Jesús 1\-Iaría y ]~zequiel Gonzúlt•z y Venaucio Castalio, una ?oufus1on en el lmdero de separac10n ele los dos 
ni la consisteute en un tlietamen pericial practicado de prediOS. 
orden del Jnez tle pril~1em iustaucia, ui el croquis pre- ·Y como I:t·Socimlad minera tle Toh~afrí.a pidió, c<;>mo 
sentaflo por eltuismo demandante pruebas to(las tres lo reconoce elrccurrente, al Juez del Clrcmtorespecttvo, 
euc'aminadns ÍL sostener que la quelwadn ó amao·amieuto flUe de conformidad con el artículo 415 del Código de Mi
denominado Ocres cotTe en la dirección y·por ¡;_._ puntos u~s le hiciese ef~ctiYa Iayosesión de sus· ininns, y el Jnez, 
que apareüeu en dicho croquis y íL establecer por ende la nsto que la SoCiedad m1nera ele El Jardín no éom probó, 
demarcación del prediQ tle Juan José Herrera en la forma deutro del término al efecto seüalado, que fuera posl'etlo
fijalla por el- clem:iu(laute. · ra regular (le tales minas, resolvió favorablemente esta 

. Y deduce (le aquí que· tlcsechaudo el 'l'ribunalla clemanrla de Toldaft'ÜJ, y su proYidenciá fue confirmada 
fnm'za. probatoria de tales _elementos, interpretó errónea- l~~r el Tribunal, y se 1.1~\'Ó {L cabo;-:-es evidente que Tolda,, 
mente, entre otros, los arbculos 438 y 669 <lel Código .Ju- frm se halla en poseswn de sus mmas. . . 
<licia]; y qne esta Yiolación de ley proce(limental le in- De aquí se deduce que la- Yerdallerit causa del pre
dnjo á la Yiolación direeta del artícnio 5.0 y aun.llel 4.0 sentejnicio es una invitsión que alguntt"dc las minas co
(le.la rn~ncionada f_;ey 38 tle 1887, Cll ._cuanto se !'rata tle lill(lantcs. ha hecho en el campo, de )a Otra j de manera. 
la Hlenttdad del pre(lio tle Jn:~n José Ilencm. que en tlcnnitiva, la solución. del pleito delkt consistit· eú 

Segunda. Diee el recurrente que aun a1lmit.ien(lo por resolver sohre la identificación de los linderos tle los ex-
YÍf\ de suposición qúe la mina (le El Jardín esttn;iera pres:ülos prccli'os~ · . 
dentro "del predio perteneciente (tia Socied:ul Minera de · Para comprobar d demandante que el lindero de se-· 

Toldafría1 todavía sería casable la sentencia recurrida tiaraeión de dichos predios era el que aparece en el ero-
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quis prcscntatlo, adujo las pruebas que consitleró condn- J cuat·ro tle Jnlio de mil ochocientos noventa y nno, según 
centes; pero el 'l'ribunal juzgó que ellas no tenían sufi- lo expresa el folio 1G4-160; cuando á la cabeza de la l.t~ja, 
cien te eficacia para establecer el derecho reclamado por se \'e que el papel fue ha bilit.a<lo el seis de Julio, !los díali 
el demandante, y en tal virtud confirmó la absolueión . después, por lo cual se dice que cntpleó papel sin timbre, 
1lecretada por el ,Juez. Jo que equh·ale á 110 ltal.Jerse heclto la notificacióu en la 

El recnrrente ol~jeta la apreciacióu de prnebas hechas forma legal ; !l~ donde el qne siemlo nula. (nrtícnlo 438, 
por el-Tribunal, y afirma que ella entraiia violación tlo las Código Jndicial) y tlantlo lugnr r~ qne la prueba se reei
disposicioues por a(jnél aplica!las del Código Jn<licial. biese sin citación tle la coutraparte, no tenga dicha prue
Mas,la Cortejnzga.qne el errO!', en easo <le que lo hnbie- ba por qné infirmar el <lereclto <leldewandado. · 
m habido, sería error tle hecho y uó de derecho. "De lo que queda expuesto resulta que sobre la i<len-

Efectivamente, si la línea divisoria de los dos predios tidatl del predio de .Jnan José Herrera y mayormente 
colindantes fuent la qne sostieue el demandante, el des- sobre la tic la quebrada. Ocres, existe sólo el testÍI110nio 
conocer este hecho envolvel'Ía. mt error tle hecho. · singular de Venancio Castaiio, con la circunstancia· 1le 

Bl· apofler:ulo del recurrente así lo reconoce cnnudo que el mismo Herrera ignora cnúl e::; llieha quebrada, se-
dice:. gún se deduce de las posiciones que extra-juicio rindió, 

"Ha~-, pues, error de hecho en la estimación de esta traídas al debate cou el libelo tle contestación á la de
prueba, y sin emuargo no lo alego, porque en el proceso manda, y 1le la única respuesta qne tlio ú las qne se lo 
no ol.Jran documentos anténticos para acreditar ese error." pidieron en segnn<la iustancia. Otm <le las pruebas del 

Lo que alega el recurrente no es más sino error <le actor fue la !le posiciones; mas sólo el seiior Félix Ma
dcrecho consistente eu el modo de apreciar la prueba; ría PalaGiO la rindió (fojas 17n, 17::1 y 180-17H), sin que do 
pero para convencer de que en esta apreciación uo ltay ellas hubiese a<lelanta<lo nada en pro tle sn demanda. 
viol~~ión ~lirecta ni imlirecta de los. artículos. de! Código "El Juez 1¡, quo, ú fin <le conocer eon certi(lumbre los 
Jm}1mal _?Jtados por el recurreute, m por consJgmente_del límites qne separan la heredad qne correspondo {t la So
art~culo a? de la Le~' 38 (~~ 1887_, b~~stan las dos consHle- cietlad minera de Toldafrín, de la qne pertenece-según 
racwnes que ú contmnaQtOn se mthcan, á saber: los títulos qne obran en nntos--í~ la ile la Soeie<lail mi-

l" consideración .. El <lesconoeimiento que el Trilmnal nera de El Jardín, para <le este n10do decidir la coH
hizo de la: eficacia de las prncbas aducidas por el clcman- troversia judicial con el mayor acierto posible, quiso 
daJite no est{L desnudo de rnzonamientos concluyentes. agregar una prueba mús, fuera tle ht"s qne las parteR 
Al Mntrario, en la seutencia recurrida Fe expresan los habían aducido, y al efecto decretó, con apoyo en el 
qno determinaron lo resuelto en ella, y ellos no pueden inciso 2.0 del artículo 81. de la Ley 105 de 1891, por auto 
ser tacha<los <le incorr<:ctos ó <lo contmrios á la sana de cnntro de .A.uril de 18!J2, una iuspeceión ocnlar <le ofi
critica. cío qne creyó de imperiosa necesidad al fin yá imlicado. 

Véansc con efecto los términos en qne á l.'ste respecto Para ello ordenó al Juez qne se Jlombraran peritos por 
se expresa el '.I:ribnnal: las partes; mas no tnYo on cuenta lo (lispne:-;to en el ar-

" .Así lo ha entendido quien iuició el pleito, .r á ese tículo G69 del Código Judicial, y por eude pretermitió 
prot"iósito encaminó parte de sns probanzas. En efecto, observar lo estatuido en el Capitulo Go, 'l'ítnlo 2", Libro 
para fija,r ht posición de los dos predios, solicitó el testi- 2.0 del Código ihíd.; <le allí d qne, no obstante lle haberse 
mouio de Jesús Autouio Duque, Isidoro Mniioz, .A.\·elino llevado á cabo la diligencia, oyendo {t los peritos, el '.fri
Osorio, Ezequiel Oouzúlez, l<'rancisco Osorio y Venaucio lmnal, debido{~ la irregularidad en qne se incurrió, 110 
Castaño (fojas 135, 131 á 142 y 130); pero de todos estos pueda hacer mérito lle dicha prueba, con tanto mayor ra
sPiiores solo el último depone á ciencia cierta sobre cnál :tón cuanto que el perito nombrado fne el mismo testigo 
es la quebm.da Ceres, y por qué la conoce : los demás, aun- Venancio Castaño, quien en rigor no podía dar un con
que explican la posición de los predios, cuando aluden ú la eepto que cont.radi,iera sn testimonio reiJ(li<lo anterior-
quebrada de que ,-iene tratán<lose para dar razón de su mente eu el mismo jnicio. No se Ita hecho, pm·s, mayor 
dicho, se refieren al prenotado Castaño: dé suerte que si luz sobre el punto dudoso qne, eomo 11110 <lelos principa
aparentemente el conjunto de estas declaraciones arroja les, debía el deman!lante habCl' estaulecitlo co11 toda cla
relativa lnz en este pnnto de la contt·oyersia, ella HO tiene rida1l." 
más fuerza qne la qne suministra el testigo originario. 2~ cou~:~ideración. Como ¡0 reconoce el recurrente, á la 
No es, pues, infun<la<lo colegir que para llenar la plenitud Corte está prohihi1lo, por el iuciso !le! artíeulo :~ü9 de la 
de prueba quo hasta aiJUÍ 110 resulta completa sobre el Ley 105 de 1890, variar l:t apreciación lle prnebas hl'cha 
pnnto de quo se trata, el tlemamhmt.e presentara, no ol.Js- por los 'l'ribnnales de apelaeión, exct•pto el caso e11 <¡no 
tante carecer de firma que lo autorice, el dibujo ó croquis ctel expediente tuismo resulte que eu efecto se incurrió en 
del paraje de Jlfonta.iio, pero sin que dicho dibujo revista error de !lerecho ó en error <le hecho, siempre que ese 
el carúcter de documento público, ó siquiera el de priva- último se acredite de nn mO<lo eYidente con documento::~ 
do pne·s que para tener así valor, sería necesario que ó actos auténticos que ollren en el proceso, y que se haya 
pa~t,iera <le la Sociedad de Toldafría ó que en la litis alegado oportnnamente por el recurrente. 
se lo l.tnbicra prestado asentimiento {t lo que él sig-nifi- El apreciar las prnebas del juicio es facultad especial-. 
ca; y consta lo contrario, seg~lll se ,.e al fo_Iio ~13-309. mente concedida á los Jnec('S y Tribunales, mayonnente 
Sin embargo, para que con \"1Sta del croqms dicho, de la pmeua testimonial Y la pericial, que por su naturale:r.a 
la escritura número 175 de 21 de Marzo de 1871 Y do no permiten establecer una regla segura é infalible de 
la partida de entrega del lote de terreno baldío al poula.- aplicaeión para todos los casos de inn1eHsa. variedad, mo
dor Antonio l\íaría Gonzúlez, lnégo de Jnan José Hcrre- l"fi .1 • • t ·. 1· e 8 1 ~ elt los Cll'l < 1 cauos Siempre por c1rcnns aneJas t t ,. r : "' • -ra el deber {t fin de cmicentrar y establecer de mejor 1 1 · 1 /.. 
1110' tlo su demostración en cuanto al rmnto de ideutilica- les la ley tiene que confiar á la rectitud le Juzgar or y a 

un ilusti:ado criterio la estimación ó aprrciaeión jurídica. ción de la línea di,·isoria, soiicitó el testimonio de Jnlián 
Q,nintero, Cristóbal Osorio, Jesús l\faría y Ezequiel Gon- Bl objeto priucipal del rccnrso cte casaeión, dic"e la 
zález y Venaucio Castalio; los dos últimos ,rú presenta- Ley 105 de 1890, es el de uuiformat la jnrisprntlencia, y 
dos para pedir, eutre otras cosas, sn aserto en cuanto á el secundario, el de corregir ag-ravios iuferidos á las par
la identidad de las quebradas Baco, Ctwes y Venus, é tes; pero mw y otro supouen jnstifieados los hechos que 
igualmente sobre qüe las mili as !le El Jardín y La Unión, ha admitido el Tribunal sentenciador, y el recnrso se en
Tiamadas también· San Luis y La 1\fag-dalena, radican en ~ami na {L examinar si, d:Hlos tales hechos, no ha habido 
terreno de Juan José Herrera, distinto <le! que fue de en la aplica·ción <1~1 derecho alguua violación <le ley sus
Simplicio Giraldo. Decretada la recepción de esta prne- tautiva ó de doctrina legal. 
bacon citación de la parte contraria, esta citación uo se Uua vez qne el 'l'l'ibuual senteur:iador ha a<lmitido 
hi:to personaln1ente sino por medio de edicto, según se ve como. probado un hecho, ó lo lta desoeltaclo como no pro
eü el folio 168-164, e1licto que no pudo tener \'alor alguno bado, sn sentencia es á este respecto invariable, y la. Corte 
por cuanto es claro el hecl.to de haber sido fijado en pa- de casación· no pnede tocarla sino en el úuieo caso de 
pel uhr.m;o, si se observa qne la fijación tuvo lugar el que el recurrente alcgne y demncfitre con documentos 
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auténticos, que en la nprecia{:iÓu 1le la prueba llllbO error 
Hi!leute. 

Como se ha Yistó, eu el presente cnso el Tribunal des
echó por ineficaces las pruebas con que el demandante 
pretendió establecer que la línea <lh·isoria de los predios 
pertenecientes á )<lS dos Sociedades mi1ieras litigant('~>, 
era la línea sostenida 110r aq nél ; y en vista de esto y !lel 
principio general !le qne cuando el !lernaJHlnnte no com
pruebe sn demanda, ha de ahsol\·erse al deuianda!lo, de
cidió la absolución de este último. 

Esto sentado, lo que incumbe í~ la Corte <le casación 
se reduce exclnsivamente ú resolver, en vista dd artículo 
5? de la Ley 38 cle 1887, si la absolución pronuncia!la por 
el Tribunal ennlelYe !le algún mo¡lo Yiolaeión de él ó de 
la doctrina que cnvLu.:dve. ' 

A este respecto la 0orte no·¡Hle!le nWiiOS de !leclarar 
que el aserto de dicha violación no tieue ningíui "apoyo. 

Con efecto, el uerecho preferente que el mencionado 
art,ículo .5. 0 dio al propietario del suelo, para qne durante 
nn año JHHliera denunciar, con exclusión de cualquiera 
otro individuo, las minas de oro, plata y platino que hu
l>iese en su hen•dad, no es en manera alguna \'iolado por 
una senteneia en que se ¡leclara en resumen que no ha
l>iendo el demandante comproo;Hlo que las minas <le h~ 
Magdalena y San Lnilil, pPrteneeiente;; {t la Socie!la1l Tol
dafría, se hallen en l'l pre1lio corr¡•;;pon!liente á. la Soeie
d-ad de Bl .Jardín, se ahsoiYió al 1lcmamlado. Sería viola
toria de tal <lPrceho si- hnhiem oeunido el ea~o contrario, 
es <lecir, el tle que <lúmlose por seuta1lo que las minas <le 
'rol!lafría est{w en el prt~ilio de El .Jardín ó por lo menos 
lo inYnclén, se lwhiese d¡•cn·tado la HH·ncionada ab:;oln
ción, la cun,l se imponía eorno una :H .. ccsi¡l¡¡¡ljurítlica des
de el momento en que el 'l'rilmnal juzgó, sobre el funda
mento de razones qne IH) se pueden rehatit', que no apa
recía de autos probado el heelro de la in\'nsión ile la 
Soeiedatl deman<lada en el eampo de la demandante. 

Con todo, el r·eenrrente <"tleg<"L que el error ele derecho 
en este caso cousiste en la vioJ;¡ción de loi\l artículo::¡ por 
él citados del Oódigo Judicial sobre apreci<wión de 
pruebas. 

Y el ice ú este respeeto lo siguiente: 
';La senteneia qne es ol~jct.o 1le este recurso viola de 

nu mo1lo directo el BHmrorado artíeulo 5~ de la Ley 38 de 
1887, pues infring<', <le nua manem manifiesta, este artí
culo de la ley, mediante CJToJ· de derecho en la ;q)['eciacióu 
1le dos pmebas; ~· es nwnili('sta la Yiolaeión pnr enanto 
se <lcscouoce :'t la Soeicdad ele El ,Tanlín el derecho pre
ferente que tiene á la mina. de elnliiimo nmnbre. á virtud 
1le lo que !lispoue tal artíenlo, y por cuanto k~n coneu
nido las cire·unstancius que él exigl'." 

J'ero estudiaml.o dichos artícnlos, que son el 438 y el 
Hü!.l del expresaclo Código, se ,.e que muy lejos de l)()cler
sc <Hlmitir dicha violaeiún, el Trilmnal se ha fnndndo eou 
razón en la doctrina. ·allí vx¡uwst.a, para ltac~r su apre
eiaeióu. 

Bl artículo 438, por ejen1plo, dice qne son IIUlas las 
notificaciones qne se hieieren en otra forma qne las ex
presadas en el Código; y fundado en esta. disposición, el 
Trilmual !leclaró c1ne em Jrnla nna notificación que se 
hizo en papel comúu. No se p_ncde objet-ar con funda
mento legal esta resolución del 'l'ribuunl. Jill nrtíeulo G08 
1lice que ·no tiene fuerza el testimonio del testigo que de
pone sobro algún hecho por haberlo oído á otros, sino cuan
do reeae la de~laración sobre heeho muy antiguo, ó cnan
!lo se trata de probar la f<llli<L pública; y sin duda e11 etJta 
y otras disposiciones an(dogas se fnrHló el Tribunal pam 
1lesechar la exposición de Yarios testigos. El artícnlo 6G!.l 
hace aplicables á los peritos las disposiciones del Capí
tulo vr, Título 2.0 , Libm u 1lel Có1ligo Judicial, J' fnn· 
dado en esta disposición y en qne no se observaron cier
tas formalidade~ pam la práctica del dict<1men pericial 
o_ruenada por el J nez y verificada en los predios cuyos 
lnuleros se disputan (folio 27ü, cmiderno 1.0 ), desestimó el 
valor legal de aquel <licta.mcn pericial. J,a, cita que se 
hace del artículo ü!.ll para sostenl'l' qne ha debitlo acc.>p
tarse como prueua el croquis presentado en el pleito por 
el demandante, no es couduceute, porque para desechar
lo el Tribunal tnvo en enenta que :HJL\Cl docnmento no 

aparee<) finnac1o por nadie, no fue· aducido sino por el 
interesado en sostenerlo, y la parte contraria no lo aceptó. 

No es, en consecnencia, posible admitir el error de 
dereeho ó tle aprcciació.n de pruebas que sost.iene el re
currente. 

Le;jos <le rw, si lracien<lo caso omiso <le las clisposicio
HCS sobre apreeiaeión <le pruebas qne se acal>an de citar, 
el 'l'ribunal hnuiese apreciado como eficaces las pruebas 
aducidas por el demandante· para sostener la demarca
ción do los predios, tal como aparece en el croqüis, el Td· 
bn11al habría violad01dichas tlisposicioHes por omisióu. 

Con efecto, lá falta de las funnali<lades prescritas por 
las ley-es para la recel)eión de las pruel.Jas, ha sidoconsi
dera¡Ja por la Corte como eansal ele casaeión por Nror de 
derecho, según puede ,·erse en el fallo quo corre publica· 
do en la GACETA JUDICJAL IIÚlllero· 239, de 8 de Junio de 
18!.!2, eu un· pleito estableei1lo por Celso J . .Moliua sol>re 
rescisión por lesión enorme de un contrato de compra
,·enta . .Apoyóse la UurtP, para innlli!lar la sentencia re
cnn-id<J, en que el Secretario del 'fril.Ju1ml del Canea no 
había puesto la 11ota <le elcsfijacióu de tlll edicto en que 
se notifieaba el auto por el cual se disponía la práctica 
del avalúo judicial de una tinea, y en que, sin la constan
eia 1le haber esta1lo fijado el e<licto por el término legal, 
se informó que nna <le las partt's no había uombraclo pe
rito, y el ;Juez lo nombró <le oficio, amén <le otras infor
ma litlades Sl'lllt>jantes en la prúctica de la misma prueba 

El segundo motivo akgado por el rcenrreute para 
sostener que ocurre en d ¡n·psente enRola primera causal 
de casacióu definida por !,.ll artículo 360 de la Ley 105 do 
1800, consiste, eomo se hü 1lielto, en afirmar que habiendo 
clre¡n·e¡:,entnnte ele la Soeie1la<l ¡le Toldafría desistido !lo 
la oposición que hizo:~ la posesión que en tres deAgoRto 
de mil oelwcicntos oeltent.a. .Y oelto se trató de <lar á la 
Socieda!l de El Jardín ele ht mina. de este nombm, pet·· 
cliú aquélla tlHlo deredto ú sus minas de La .l\Jngll_alena y 
San Luis. 

Acerea de este punto considera. la Uortc qne el desis· 
timiento de aqnelhL oposit:ióu y el dcsistimie11to de la ae
eión de !lesliude lH'OIIIO\'Ílla en eousecuencia por la.clo la 
mina ele El Jardín, impedirían mm nuent accióu 1le cleslin
de.enlos mismos términos en qne fne inteutada; pero una 
nz lleclnracla ina1lmisible la oposición y habiéndose !lado 
posesión de esta última mina y expedido el corre:>pou-. 
diente título, cada nna de las !los Sociedades litigantPs 
qnedó en libcrt:Hl tlc ('jereitar las acciones de dominio y 
posesorias consignieutes en el caso <le qne creyese in,·:uli
<lo el territorio de sn mi na por los. dneiios de la otrn, ó me
noscabado sn derecho por la atlju<licación; ¡nws á virtlHl 
!le ese tlol>le llesislimiento quedaron las cosas como :oi no 
hnbi.em habi<lo oposición y ca!la_ 9l)OSitor con sus res-
pectivos títnlos. . . 

En este caso es clnro qne hay aceión para. que e11 jui
cio onlinario se yeutileu la posesión y propieda<l qne cada 
nno alega, funtlatlo en sn titulo, y con mayor razón no 
hal>iemlo h"L Sociedael de El Jardín logm!lO im¡HH]ir qne 
la da 'foldafría ohtlt\·iese del Juzga<lo del Circuito, con 
aprolwciúu dCl Tribnnal, en vir·tnd 1le la acción qne le 
conee1lc el artíc]!IO 415 tlel Có(ligo <le l\Iinas, y en jnicio 
Sllltl<~rio, qne se le hiciese l'fcetiYa la pose:;ión de sus 
minas. · 

Elemental es el principio 1le qne l'l poseedor Yellcülo 
enjuicio sumario puede ocnrrir aljnicio ordinario <le pro
pieclad, y nsí lo reeonoee terminantemente el artículo 443 
delmeneiona<lo Código de .l\'Iinas. . 

Lo mismo hal>ría po1liilo hacer la Socieda(l !le 'l'ohla
fría, ¡;¡la de El Jardín hubiese obtenido sumariamente la 
entrega <le sn mina. 

En todo easo, si ~i.t¡nel desistimieuto tnviora l'fecto 
especial en el presente pleito, lo teiH1ría eu contra de la 
Sociedad de Bl J anlín, promotora del juicio de deslinde: 
de qne desistió, y el recnnente no podría alegar como 
agnn·in inft•rido á sn parte el que Re hubiese dado cabida 
ít la tleruamla por ella iutentada. 

Desp('jatla lit cuestión de totlos los accesorios é inci
dent<'s <JUe la complican, qne<la reducida simplcmcute 
como se ha visto t{tntas veces, á saber cnál es la líne~ 
divisoria <le los teri'enos <JUC anteriormente fueron adjn· · 
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dicados á los causantes de Simplicio Gira Ido y de Juan Barrera.{L los demandados Hollríguez el mismo día en que 
José Berrera, porque his minas de ~rol<lafría no puecleu los compró ú Narciso Torres, como consta en la ·C'scritura 
pasar de esa línea hacia la mina <le Bl Jardín, ui esta número trescieutos Yeintiséis, otorgada ante el Notario 
última hacia aquéllas. La prueba de la· supuesta innt- mencionado; 
sión de las unas en el campo de las otras correspondía al 3.0 Que e.u la fecha en qne Barrera vendió á los Ho-
tlemantlante, y él no la Jw, dado según la apreciación de <hígnez l;1s fincas de qne se tmta, los compnulores eran· 
prnC'bas que el Trilnmal hizo correctamente y la Uorte' menores i111púberes; . 
no puede variar, como queda demostra<lo. 4. 0 Que. los denu11Hlatlos no tienen ni ha.n tenido ja· 

De tollo lo cnal se deduce qne no se han YiolrHlo por miíf' el carácter de llijos legítimos de Narciso Torres; 
la sentencia recúrrida los art.ículos GGD y 740 <le! Uódigo 5. 0 (~ue en la fecha del contrato aludido, Narciso To
CiYil y los G6, 57, 117, y 118 uumeral G.o, 121, 127, 13D·.r nes estal.Ja casa<lo· con Cruz Jlotlrígnrz, matrimouio del 
sns concordantes 284 ~' 303 del Có<ligo de J\li11as. cual 110 hubo sucesión ; . . . · 

La causal de casación segunda, ó sea In. qne se hace 6.0 Que los Ho<lt'Íguez citados sou hijos tle Josefa 
consist.ir en que la senteucia recurrida 110 se halla en Ro<lrígnez y de padre <lesconocido; · 
consonancia con las pretensioucs oportunamente declu- 7." (~ue Nareiso Torres 110 era, eu In. fecha del con-
cidas por el actor, no es menos infuudada. trato, ni pa<lre legítimo, ni. cnratlor, lli representante en 

.La absolnción <le! <lemand:1<lo prounneiatla por PI ningnua forma, de los citados Hodrígnez, para haber po
Juez y coufirmada por el Tril.Junal, abraza totlos y eada <litio celebrar contratos en Hombre <le ellos, y aeeptar n'i, 
11110 de los cargos que se formularou en la tlemau<la, y li<lameute la rscritura cu la cual apareee el citado eon-
lleva. consigo implícitamente enYnclta la resolución de trato; . 
qne no son nulos los títnlos que de sus minas tiene la 8.0 Que Esteban Barrera ~· sn mujer Carlota L<.>iva 
Sociedad de Toldafría. murieron; . · 

En la parte cousillerati\·a de dicho fallo se hizo el D.o Qne con motiYo <le la muerte <le éstos se form6 
examen de cada nuo etc los puntos en que el demalHlante y concluyó en el Jnzgado 3.o <lel Circuito t!e BogotrL el 
fundó su acción, exanwn qne con<lnjo ú la exprC'snda ab- respecti\·o juicio <le sucesión; · 
Rolnción, en la cnal to<los aquéllos quedaron eompreu- 10. (~ne en ·ese juicio fue declarado único heredero, 
tlidos. . eomo único h!jo legítilllo, All<lrés Emilimw Ba~·t·cra; 

Y por tales consideraciones; la Uorte, :ulministrall<lo 1 ' 11. (¿ne {L éste le fneron adju<lic:Hlos en la partieión 
justicia enuombre de la Hepública y por nntori<la<l <le la c¡nc se n<rifieó, los tlos globos <le tierra á. que se refiere 
ley, declara qne no es el caso de infirmar la sentencia de la demanda, los cuales fueron iH\'CHtari<ulos como perte
diez y siete tle Novielllbre de mil ochocientos Ho,·cnta y uecientes {t la sucesión; 
cuatro, dictada por el Tribunal Snperiot· <ll'l Distrito Ju. 1~. Qrie Amlrés Emiliano Bancra \'ell<lió al <lelllan
dicial del Canea y que l1a sido objeto <lel recurso; Las <lante Nepomneeno l~ico to<los los <lercchos que te11ía ~' 
costas de él, tasadas por el seí1or Secretario tlc la Corte, po<lía. tener sobre los dos inmuclJIC's dt•mmula<los, cn su 
sou ele cargo del recurrente. carácter <le único l1eredero <le sus legítimos p:uhes. 

·Notifíquese, cópiesc, publíquesn, i11sértese Cll la GA- El apoderado <le los <lemamlat!os <lio contestación úla 
CE'l'A ,JUDICIAL, y <lcYuéh·ase el expediente ni lugar de t!emaH<la uegamlo absolntamellte el derC'cho qne ¡)reteu
sn procedencia. <le el actor, y respecto de los hechos aceptó los mare:ulos 

con los llÍllneros Lo, 2.0 , 3. 0
, 8.0 , !),o y n, 1lt•gó los COllte

LUIS 1\l. ISA.ZA.-AnRAUAJI li'm~NÁ.NDEZ m~ SoTo. nitlos en los uúmeros 4.o, G'?, G.o y 7.", porque, dice, 110 son 
CARMELO AIUNGO 1\L-BAL'l'ASAn HoTEJW URmE.- exactos, y 110 aceptú,.pot· ser falso, el mareado' con el uú-
J ESÚS CASAS HoJAS. -l\[ANUEL E. U o 1m ALES. - L u. mero 12. · 

En consecneneia, y no ln1hieu<lo teni<lo rcsultatlo la ero A. Pol\mo.-Anselmo Soto ~1-rana, Secretario interino. ¡ J l ·, 1 conferencia amigable or<lepa<la por e • nrz, .se ·a 1no a 

Out·te Suprema de Justieia .. -Bogotú., .D·ieiemúre catorce 
de mil ochocientos 11oveuta. y cinco. 

Vi~tos: Nepomuceno l{ico <lemandó ante el .Tnez 2~ 
del Circuito de Bogot{t {t .José Domingo Jsn:ael, Francis
co Nicanor y José Aleja11<1ro Ro<lríguez, para. :qnc en 
juicio ordinario se decida lo siguiente: 
· 1.0 Que es absolutamente unJo el co11trato <le eompra
yeuta consignado eu !á escritura púl.Jiica nÚHH'1'0 tres· 
cientos Yeintiséis, otorg·adn. aute el Notario 3. 0 <1cl Círcu
lo de Bogotá el Yeint.iocho de Febrero tic mil oelweieutos 
ochenta y tres, celel.Jrado entre Bstel.Jan Barrera y los 
tres demandados, por medio del cual aquél apan'cc Yen
dieudo y éstos comprando, las siguientes fincas: 

Un ehireal, situado en las antiguas calle enarta y ca
rrera" Margarita," lloy calle Yeintidrí¡,;, ena<lra primera, 
barrio de Las Nieves <le esta cimla<l; y . . 

Uu globo de tierm eompnesto de Yarios lotes, situado 
en el mismo barrio <lo l;as Nhwes, que tiPne una extl•n
sión .do cien mil (100,000) metros ctw<lrados; 

2. 0 Que el dominio <le las dos fincas menciom1<las per
tenece al demandante desde la fecha. del contrato;· 

3.o Que deben serie eutregados los <los glohos mate
rialmente, tres días después de notificada la sentencia; 

Los hechos ca·rdiuales en que se apoya la demanda. 
son·los siguientes: . 

1~ Que los inmuebles {L qne se refiere los a<I(J!lirió 
Esteban Barrera por compra qne <le ellos l1izo á. Narciso 
Torres, según escritura. púl.Jiica número trescientos \'Cin
tidós, de Yeintioclto de l<'ebrero de mil ochocientos oelteu-
ta. y tres; . . . 
_ 2.0 Que esos mismos inml.wbles fueron Yeudi<los por 

cansa. á prueba y se siguió eljuieio por los trúmites m·
<linarios de la primera instancia, que terminó ¡;;on la sen
tcncia de cuatro <le Octnbre del aiio próximo pasado, c¡uu 
absolvió {t los <lemnndnc1os de todos los cargos contenidos 
en el'lilwlo <le ¡leman<la, tlijo no haber lngar ú fallar 
las excepciones tle Hnli<la<l <le la seuteneia Jn·onnnci:ula 
en el juicio <le sucesión <le Carlota J.1civa y Bstcban .Ba
rrera, lll!li<l;Hl <le )a particiÓll <le bielleS aproha<la por (•.sa 
¡;;entencia, Hulida<l <lcl contrato (}!le eontiene la escritura 
<le utw,·e <le Octnbre de mil oehocientos uoventa. y tres, 
eelebt·a<lo entre Andrés Emiliano Barrera. y Nepomuccno 
Rico, y prescripeió11 adqnisit·i,·a <lelos bie11es raíees ohjn
:to <lel pleito, propuestas por los demandados, y coll<lenó 
·al aetor en las costas <leljuicio. 

Bl Tribuual Snperior tlel Distrito Jnrlieial <le Cm~<li·. 
Jiamarca conoció del recurso de a)1elaeión que interpuso 
el demandante contra el fallo <le! Juez <lt>l Ci'rcuito de 
Bogotá, y decidió el remuso en la sentencia de catorce <le 
Diciembre tlel aiío pasado, confirmatoria de la <le primera 
instancia en to<las sus p:irtes. Bl Tribn11al se limitó e11 
sn dt>cisión ít reprotlncir íntegrameute la <le! Juez 
((, quo. 

La sentencia adopta<la por el Tribnual, <lt'spnés de 
hacer la <lebi<la historia t!el proeeso, cntm en el estudio 
de las cuestiones que deben ser n•stwltas, y olJsen·a lo 
siguiente: 

"l;a acción principalmente deducida y de la enal se 
hace deri>ar la <le reiviJHlicnción, es la <le nnlida<l al)So
Iuta del contrato contenido en la escritura· núntero 3G2 de 
feclla veintiocho <le Febrero tle mil oehoeientos ochenta y 
trf'S; y ello se <le<lnce .de lo clammcnte expresado por el 
actor en el primer capítnlo <le la parte petitoria tlel li
belo, y mús que to<lo de ltt cita que hace <lcl· artículo 15 
tle la. Le~' !J;) (le 1800. 
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"Tal acción se lwce elerinu· <le que al tiempo de ce- ¡1Crior de Distrito Judicial "J" se funda CJJ'Ieyes idénticas 
lei.Jrarse el referido contrato, José Domingo Ismael, I~ran- en esencia ú las naeionalrs vigentes.· 
ciseo Nicanor y .José Alejandro Hodrígnez eran impúbe- En el cserito dirigido por Nepomuceno l~ico al Tri
res, y que Na-rciso Torre:;, quien en nombre de ellos. lnmal para interponer el recurso, alega <los causales: 
acep~ó la escritura y el coutrato,· 110 era ni patlre ni en- ser 111 sentencia Yiolatol'ia ele ley sustantiva, y no estar 
rael'or de Jos menores expresados, ni reprrsentaute de en conso11a11cia con las prete11siones tleduci<las en el 
ellos· en ninguna forma. pleito. / 

"Es decir, que se sostiene que en el contrato <le vell- Hespecto de la primera, dice que co11culca 'el artículo 
taque reza la escritura. no hnllo tl'adición ,-ú!itht por fa!- 75!) del Código e¡,-¡¡ de Uunelinamarca (743 del Naeio
ta de consentimiento <le!· adquireute, y que por ello la ual), por cuanto no pudo Yerifiearse y{Jlidamente la tra
conYencióu quedó rnelical y a!Jsolutnmente Yieia<la. dición de los innmei.Jles por falta (le cousent.imieuto del 

"y de aquí que se citen los artículos 75G, 757, 75fl y adquir('nte ó de su repn•sPntante legal, puesto que los 
1511 <le! Códicro o¡,.¡¡ de ÜUJHliuamarca y sus correspon· Hodríguez eran lllCIIOl'CS impÚ~l'l'('S, abs,ol~tan~ente inca
dientes del N~cional. · paces, ·y porque 1.10 puede e~nsll1erarse a ]'! arc1so. Torrl's 

"Por manera que lo qne en primer término ha tle como a&"ente ofic10so <le los Inc.:~paces, com? lo astmlta la 
a~·~riguarse es si es cierto que Nareiso 'l'orres no fne. le- 1 s~ntenCJa .¡.u~usaela; .P~.ro q.~'e s~ ~e l.e ~~IISJtlera como ta~. 
gltuno representante de los compradores, pa_ra c?nsale-~ a.,eu:;e ~.~c~~~o, no ,ten1.1 .m"s fa.~~1lt.1de~ q~1e .la~.de m~n 
rar después si de rilo se detluee la absolnta m\·alldez de datano !?l'llei.tl, que son las del gnoad~mntstr<~tn o queuo 
la conYcmÍión." . . lo auto,nza!Ja~ pa~·a comprar. fit}cas ra_JCes, y que ademiÍil 

, _ ,, ~, , • o· • • • , •• , ¡·tlel articulo 7oD.ya mtado, YIO!o tamhJéu sus conconlan-
Conclu.) e, d.e~pn,es de •• tl..,nna.s ~.ons!dera~~01~~s, por tes, que son el 46, el 23 y el 758y además el. 23GO. . 

afirmar que el a?tOI no _h,t com¡nob.Jdo que :N_arCJso To- La srgumla causal la apoya en que halnellllo demau
rr(ls, que acepto la escntnra de ven~a de los 1111111}el>lm: ·dado la. mtli<lael de una enajenación y la. eonsignieute 
d~1~auda~los, I?ara los ,mcuores Hodngnez, sea padre le- tradición de Yarios iumnehlc.s, la parte contraria 110 hizo 
gltuno ó Ilegltuno <le estos.. >aler las reglas de la agencia ofieiosa, y que siu embargo 

Pero admitiendo que en rc:diclatl 'rol'l'es no f.ne repre- el Juez apeíó {L las dispo~ieiones ele aquel cnasi-contrato 
seuta11te legal ele los eompra<lores, el Juez so:-;tte11e que no in\·oc:ulo ~'completamente extra fío ú las preteusioucs 
Torres pudo obrar eomo ng·r11Le ofieioso y en Yirtnel ele lo recíprocas de los litigantes. 
que disponía el artíeulo 1515 ele! Cócligo Civil ele Cundí- l''inalmente, alega ilegiti'mitlatltle personería respecto 
nama.rca (150G <lt'l Nneional), <:rtyo tenor es este: del detm1mlatlo Enstorgio Copete, puesto que éste no es 

"Cualquiera pneele estipular á fanH' ele una tCJ"e~era repn•seutante legal de los menores Hodrígucz, y rP8pPeto 
persona, aunque no tenga clereclto para· representarla; de estos mislno><, porque trat:índose tle nná aeción sobre 
pero sólo esta. tercera pt>rsona ]HHlrú elemallllar lo csti- nnlielael de u11 contrato y tradieióu de inmuebles proce
llUlado; y mientras 110 iutcn·e11ga su aceptación expre- tleute ele él, sólo podían tigmar on el juicio como clemau
sa 6 tácita, es re\·oe:1hle el contrato por la sola Yolnntatl dan tesó <lemandat!as las p:u:tes contratantes. ó sus legí
<le las partes que concmTim·on (t él. . timos reprcsenta11tes; pero de ningún) moelo otras prrso-

" Constituyen aepptneión t:'Leita lo:,; netos <Jlle sólo hn- 11as extmfías al contrato, mal represcntaelas en él, como 
hieran poelido ('jecuta.rse en Yirtud del eo11trato.' sncetlía en el presente easo en qnc los Hotlríg-ncz uo era11 

Deduce que los J:{ci<híguez, impúberes al tiempo ele! legítiuws adquirentes, ui Narciso 'l'orrrs, contratautt>, 
contrato, uo puclieron eonséntir direetau:ente cu él y no era su representante legal. 
dieron Rn aseutimiento sino por la metliaeió11 de.'l'orrcs, En el escrito tlirigitlo por el J'ecnrrente al Trii.Jüuál, 
su agente ofieioso, qnien estipuló ú faYor <le ellos. Que si cuando se le eoulirió tr'as]mlo .para alegar; ai.nplía la:,~ 
pues dicho 'l'orres consi11tió por los Hodríg-twz cn la com- mencionadas causa.los, aunque c.on nn 'tleso.rden y falta 
pra, uo pnede tlccir:,;e que ell ella no.metlió el consentí· de método tan incou\·enieutes; que no es fácil seguirlo ei1 
miento del adquirente y que fue 11ula por· falta lle ese el.dcsarrollo de sns confusas alegaciotíes. 
consentimie11to, porque el :lgl'lltc oficioso re¡n·es<m.b~ :11 -Imputa enor de apreciación en la prnella, á la sell
comprador, Y que l!ull?: por tanto., Yenladera tra~lwwn teucia eu lo qne llama personería ~le Narciso.Tones qnt\ 
<le la. cosa, en lqs terniiiiOS presc!'ltos por los artwulos paree¿ ser la falta (le derecho ele éste para estipula~ por 
756, 757 .Y 75!) ele! Código. UiYil de Uunelinamarca. los Hotlrígm•z en el co11trato <le venta qne tacha <le nulo, 

Considera qne mientras 110 int.enen~·a lit aceptación y·entmen largas consi<leraciom•s encaminadas á probar 
expresa ó tácita. ele l:t pt·r:-;oua ú. euyo fa,·or se estipula, que 'l'ones no cm paelre legítimo ni natural de aq•.réllos. 
el contrato es r~Yoeai.J,leyo~· la sobyolnnta~l ele las pm;- Insiste en y autplía los argumentos del eserito c11' qni.l 
t~s que cmwul'l'll'roll a e!; pero que estt~ 1.msmo esta. dt· formuló el recurs{), para llelllostr:'lr que 'l'orres 1ío puede 
Ciendo que el contrato ns1 eelelmt~l.o es ralHlo, porq~JC 110 ser con.;iclera<lo tampoeo como' agente oficio'so ele los mt>

se re>oca ni n•sneln1 nna couveu~\IOII·(}Ue no ~;xtste o_ que nores l{oclrígnez y que 11i eonsiekr:ulo como 'tál, tt•tHli'ía 
es absolutamente _nula; . .Y ~¡n.e SI la aeept_acwn del m te- facult.atles pm·a comprar bienes mices sino las· pnramen-
rcsado protluee dec~os JLII'Hltcos Y. hace HTe\·ocahle el te atlministratiYaS. ' 
contrato, es porqtie este l'S susceptible ele generar tlerc-

. 1 · -1- 1 Cott<·,lt1~-e JlOr soste11er <]t\e es ,'l"solt1t,"JJJCJJte rttiio t'.l ehos y obligacionl'S, lo que qtuere e emr que es nt 11 o - u " 
- aeto ele la tradición {¡.que se refiere la tlcmautla, eonfor-ante la ley. ! . 

Sostiene la ~t·utmwia ane la ley 110 extge~ que la per- me al artíenlol74!J ilel Cótljgo CiYil de Cnndinamarl'<l, por 
suna :."1 cnyo 110111 hre se estiunla, haya tle ser mayor <le o~jetoilíeito Y por ltallerse on1itido los requisitos y forma-

. · • · ' lidades esenei:iles r.ue requiere la tra<Ució'n,· '·' qne la c<la<l para que_ ndga la estipnlaeiún. · 'j 

sentencia es violntoria. lle los artículos 1511, 1512, 1513, 
En cuanto ÍL la aeción reiYi nd icatoria, tliee <J ne cae por 153G, 1G4G, 17 4D, 1754, 21 D8, 21 !)9, 2359, 2360 y 2743 del 

sn base, porqne ella. se l1ace clesca11sar l'll la Illllidatl ah· Código Oi,·il llc UnlHlinamarcl). y 682 y 837 del Códi,!!O Ju. 
soluta. del contrato, c¡ne no se ha probado; Y l'll cnanto ú tliiJial, annque respeeto ele la mayor parte de est~JS dispo
las excepciones Re<abstie11e <le entrar en su anúlisis, por cio11es 110 expresa el concl•pto e11 que llan sido violada¡;. 
no hai.Jer¡;e justificado las acciones fL qnc se retieren. 

· 1 ·, t "Por tullo lo cual, así como por conteller.la senteueia El demandante interpuso recurso e e c:.tsaewn con ra . , , .· •o-· . . . • , . . . . . . ,·, , , 
la senteneia del 'l'ribunal, y otorgrulo qne fne, se remit.ie- üls,t doetti. 11 '1 k,..,.ll, Hae~tla lle.~IIÓne.l aplJC.JCIOII de le.-
ron los autos á <·sta Supre~na Cortl', en <londc se ha sm;- yes Y doet_rlllas legales, mcnn·te.nt!ose c.n errores lle der·e
tido la tramitación corresponelie11te y ha llerrntlo el caso eh~ :~! estnt~m· }.ns 1 11' 11 ~~as adnCJclas, dwe el reemTe!t~e, 
de dictar senteueiá. ' · "' 1 ~ohe11~o1 os s

1
11'\'a1s tatlm_Jtu el pr~s1ente re1~ntrso 1ele casac1,~~ 1 , 

· ., _.. · . . ,. . . . m va H ar a :-;en enCJa reeurnt a y e JC ar a que < el.!'·t 
Antes de entrar· en el ~nn<~o, tlcelara la Corte atlt.IIJSJ- reemplazada." ~ 

ble el recurso, por haber sttlo mterpnesto on oportnmdad · , . . · . · · 
y por parte legítima, porqne el juicio e~ ordinario y la Como 110 es _faCJ! st•gnn· al ~·ecmTente en sus Iat;gas, 
cuantía de él- excetle de tres mil pesos ($ 3,000), y por- oscuras y repettdas argnmentacwnes, la Corte tendra. por 
qne ht sentenCia fnc pronnnciaüa. pot un Tribnual Su- .necesidad qne examinar lo· sustanCial de las éúestioues 
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debatidas en el juicio y de las objeciones que pueden de- y fuera ó nó agente oficioso, ó mero estipulan te á nombre 
dneirse de los confusos alegatos ele la parte q ne acusa la ajeno sin poder suficiente. 
sentencia del Tribunal. 

Figura en primer término la nulidad <le! contrato ce
lebrado entre Narciso Torres y B;;teban Barrera, sobre 
venta _de los inmuebles litigados para los menores Ro
dríguez, por falta de consentimiento <le éstos, ósea la 

· \'iolaeióu del artículo 759 tlel Có<ligo Oi,·il <le Unrulina
marca. 

Estima la Corte que no es procetie11te esta causal, 
porque. eu el supuesto probable <le que Naroiso Tot-reg 110 
fuera padre legítimo ni representante lega·! <le l<lS Horlrí
guez al celebrar aquel coHtrato, que tenía por objeto a!l
quirir para ellos el <lominio ele los innmebles materia <le 
esta controversia, o~•ró en uso del derecho consagrado 
por el artículo 1515 <lel Código Ci \'il de Cnnd inamarca 
(1506 del Nacional), en virtud del cual "cualquiera pue
de estipular ít f.wor de una tercera persona, aunqne 110 

tenga dereclw pm;e representada; pero sólo esta tercera 
persona podr{t demamlm· lo <:'S ti pulado; y mientras no 
intervenga su· aceptación, expresa ó tácita, es r<wocabl~ 
el contrato por la sola ,-oluntad tle las partes que coucu
rrieron {t él;" y es claro que en contratos de esta clase, ó 
sea en el de estipnlació11 por ot-ro siu mandato ó repre
sentaciónleg~l, coutrato que e::; v{tlillo, no se. requiere en 
manera alguna el consentimieuto de aquel para. quien se 
estipula, en el mismo coutrato, porque si esto bulliere de 
ser así, la disposición sel'Ía eompletameute inútil y nnn 
absurda, pues precisamente porque no eoucnne el tercero 
para quieu se quiere adquirir por cualquier moti,·o ó <li
ticulta<.l, ó porque no se conoce ó 110 se ¡melle conocer su 
yo! untad legalmente mm1iú\sta<la, es por lo qtH~ la ley ha 
estahleci<lo la institncióu Jlanmtla e8tip1tlación por otro, 
institución fecunda en sns múltiples aplicaciones y que 
IIO_causa ni puede cansar pe1:jnieio algnuo al tcrcem, 
porque uo se le impoue obligación ninguna y sólo se le 
ofrece un llcreclw que puede admitir ó rl'iwsnr librc
meute. 

El consentimiento que se re<Jniere en _el eoutrato que 
se examina uo es, por tanto, el (le! dicLo tercero sino 
el de la persoua qne adquiere para él. El consentimiento 
d<Jl tercero es cosa posterior y puede ser ann túeito. 

Es por lo mismo infnmlado el arg-umento qne se apo
ya en que Nareiso 'l'orres no era pa<lre legítimo ui· repre
sentaute legal de los Hodríguez eu el coutrato materia 
de la. controversia. Si 'l'orres lmbiera tenido esa eali<lad, 
el contrato no podía ser obje-tado por falta <le represen
tación en el estipnlante; pero precisamente por IIQ teuer
la ó por uo haberse probado que la tuviera, es por lo qne 
la sentencia se basa en que no siemlo dielJO Torres repre
sentante legal <le los godrígnez, pudo estipular para 
ellos, en virtud del derecho qne consag-ra el mtícn lo _1515 
del Código Civil de Cuudinamarca. · 

La ·cuestión de si la estipulación 110r otro, en el caso 
del artículo cit.ado, constituye Hiempre el enasi-eontrato 
de agencia oficiosa ó gestión lle negocios :-~jenos, tampo
co tiene importancia cardinal eu el recmso de que se tra
ta, porque si 'l'orres no tenhlla calidad de agente oficio
so, sino simplemente la de estipulaute por otro, las re
glas relati\·as á la agencia oficiosa, ó sean las del mau
dato, -que se diceu Yioladas· por exceso de facultades, no 
le son aplicables, y si se considera como tal ag-entP, sujeto 
~í las facultades restriugidas <le! mandatario, la acción á 
que podía haber lugar, por· haberse sa.lülo tlo la óruita 
del mandato, no corresponde, en esto caso, ú la persona 
que contrató con él, sino al mandante, enyos intereses 
supone pmjudica.dos el actor, constituyé~udose, contra el 
querer de aquél, en verdadero defensor ofieioso <le sus 
derechos. 

En efi.lcto, si Esteba11 Bancra, <lucilo de los inurne
bles. que Yendió á 'l'orres, por m Jos momeutos u o mús, 
pues acababa de adqniril'los del mismo compra<lor, reci
bió el precio de la venta, úuico iqterés del \·endedor en 
este contrato, nada tiene qne nw con (Jne la. per-soua 
con·qnieu contrató repl'Csent.ara ó uó legalmente a otros 

Es innecesario, por 1o mismo, entrar en el estLHlio de 
si hubo exceso ó nó en las reglas del mamlato, aplica .. 
bies al agente oJicioso, y de si la doctrina declarada en 
alguuos casos por la Corte, respecto de las facultades-del 
ma))(latat·io, se _aplican al agente oficioso, porque eu 
aquellos ca;;os ~>e trataba de acciones ó excepciones del 
mau<laute, y aqní snccde todo lo coutrario, pues el mau
llallte ó n•.presentado es quien sost-iene en el juicio que el 
agente oficioso ó persona que los representó obró con fa
cultad suficiente, y ha aceptallo lo qne aquól hizo en su 
nombre con autorización ó sin ella. 

Estas obsernwiones son suficientes para llecidit· que 
no está pmbada la primera causal <le casación alegnlla. 

Cuanto ú la segnnda, relativa {t la incong-rneucia en
tre la sentencia y la tlemaw:lil, basta decit· que _~>ieudo la 
seuterwia absolutoria completamente, ha resuelto todos 
los cargos que eran materia de la demanda, y que desde 
que el apoderado de los demandados contestó la lleman
du, invocó en apoyo de sus representados el artículo 1506 
llel Córligo Ciril (15l5 del de Cumlinamarca), que traits
cribió íntegregameute; disposición que constituye el fuu
damento principal de la sentencia del Juez 2." del Circui
to de Bogotú, pro!Jijada pot· el Tribunal de Cundiuamar
ca en todas sus partes. 

Bn cnanto á la extmíht C<Hisal de nulidad por ilt'g-iti
midall <le la persouería de los dcmancla<los bHste deeir 
que en caso de exüstir, sólo ellos podrían aleÚarla y uó el 
<]ne los demamló. Si la accióu no debió dirigirse coutra 
éstos sino con tm, los sucesores de Nareiso Torres eso 
debió Yerlo el demarulante antes de incoar. una a¿eión 
que hoy juzg-a dirigida contra pcrsouas qnc uo estún 
obligadas ú n·sporHler. 
. La ~·alta. <le aeiel'to (}l\e {¡.sí mismo se imputa uo pue
de setTrrle de argumento para la casación de la .-;enl'en
eia absolutoria, pues caso de ser cierto que la aeeión se 
entabló mal, esto solo habría si<lo moti,•o snJicionte para 
a bsoh-er {t los demandados. 

l'or t:-~nto, la Oort? Supt·ema, allmini'stmndo justieia· 
en uomhre de la Hepnblica y por antori<lall <le la ley de
clara_ q_n? u o ha Jug<~l' {L infirmar la sentencia proferi;l~t e.u 
e.ste.Jmcro por el Tnl.nmal Superior del Di;;trito Judieial 
<le Cundinamarca en ca.torec de Dieiembre del afio Óróxi-
mo pasado. . 

Se declara que las costas <le este reenrso son de eat·
g-o de la parte fjlle lo interpuso y ;;erúrr tasa(las .por el 
SecrGtario. 

Puhlíq nesc esta scli tencia, iusértesc l.\11 la G ACW1'A 
JurncrAL, cópiese y <lC\·uélvase el expediente al .Tribu
ual de sn proccdeneiu. 

LUIS hf. lSAZA.-ABUAIIAl\Il<'mmÁNDEZ DE SoTo. 

CARl\'IELO A RANGO l\1:.- BAL'l'ASAI~ BOTERO URIBE.

Jm;ús CAsAs HoJAs.-l\fANUEL E. CORRALES.- Lu

cro A. Pol\mO.-.L-1nsc7-mo 8oto .ftmna, Secretario intet·iuo. 

Corte Suprcow de Justivia.-Bogotá, Diciembre valoree de 

mil ochocientos 1W1'Cnta y cinco. 

Vistos: Por escritos qne fueron repartidos al Juez 3.o 
del Circuito de Bogotá en los meses <le Octubre de 1882 
y Enero de 1883, establecieron jnieio e:special de deslinde 
del terreno <le Juanvüjo, ubicado en el Distrito de Pas 
ea,_ los IJerelleros de Anselmo J.~eón, llamados Emesto~ 
Hcrlllinia, Anselmo, Amalia y Adolfo J.~eóu Gómez y 
éste, <Hlemús, como curador a.il lUcm de JVInría ,Josef<~ y 
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. Rosa del mismo apellido. Dit·igierou sn acción contra á este efecto se citan como infringidas, con grande in
Nepomuceno, Pedro y Juan Beuaviclcs, {t qniepes desig- temperancia, muchas disposiciones de los Códigos que 
naron como colindantes, y pidieron que los demamlados estuvieron vigentes en Unndinama.rca, y de los qne ac
fuesen obligados ú entregar la parte de tal teneno poseí- tnalmente rio·e11. Talllbién se alega. la causal 2.u del artí· 
da indebidmnente por ellos, por ser los demandantes los culo 3fi!) üe \, Ley 105 de 1890, pot· cuanto, se dice, la. 
legítimOS dnefíos, en· Yirtntl de Yarias COmpras que !Jizo Sentencia 110 está Cn COnSonancia COil )as pretensiones tle 
su padre {t los indígenas atljndicatarios del Resgnanlo las partes militantes e11 el juicio. 
de Pasea, según cousta de los docnmeutos ~xhibidos con Dada en esta Snperioridad h1¡ tramitación que corres· 
la dernandn, y por haber estado en poseswu regular de pondo al recurso, y verificada en él lri au(~ieucia pública, 
esa paite, llnrante mús de diez afíos, por los linderos procede In. Corte (t examinar, ante todo, SI concurreu las 
que determinarou en uno de sus escritos. cit·ennstanciaR f}üe conforme al artículo 366 de la I.1ey 

Aunque los Beuavüles se opnsierou ·{t quo se llevase citada., dan cabida al remedio legal de que se trata. 
adelante eltleslimle, decretado éste ·i)Ol' aU:to <le tres tle . En cuanto {L la primera de ellas, ósea ]:1 de que la 
:Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro, se practicó sentencia. se·fundc 6 deha fnllllarse en las leyes que rijari 
al(l'úu tiempo después, de acnenlo con el dictamen de los 6 ha van reo·ido en toda la República, á partir de la vi
pc~·itos de que el Juez se asoció; y habiéndose conferido g-enc;ia 110 ¡¡~ I.1C,Y 57 de 1887; ó que se funde ó tleua fun· 
el traslado prevenido por el artículo 1138. del Código Ju. clar::;e en leyes de los extinguidos Estados, qne sean 
<licia! que regí<• entonces eu el. extingnido Est~t~o tic idéuticn.s en esencia tí las naciounles que. estén en vigor, 
Cumlinamarca, los tlema!Hlatlos 1mpngnnron la tltltgen- debe dcstlc lnégó, ousen·arse que Ja senten¡;ia recurrit!A. 
cia, y alegaron qne la dmnarcación hecha comprendía se a¡:oya, 1311 lo canlinal 11e la. cuestión l~ti~·iosa, en dis
una porción de tierra que· no era de los actores, Y propn· 1)Qsiciones nacionales y espnfíolas que rtgieron antes de 
sierou, además, las excepciones de tllllillatltle los docn· que los extinguidos Estados soberanos se dieran su le· 
nientos pri,·atlos y 1le la escritura públiea, prese11tados crislaeion propia; y 110 podía ser de otra mnnera, su pues
como prueba del dolllinio, la de ilegitimi(latl de la perso- toque el pnnto contron:'rtido lta vcrsatlo principnlmeñte. 
I!ería de aquéllos, la de cosa juzgada .y las de preserip- sobre J:t propie1lad de Jos terrenos tlc Juam:iejo qne por
ción ordinaria, prescripeión extraor<linnria, prescripción teuecieron en sn origen al nesgnartlo 11e Pasea y qne 
de acción y petición antes tle tiempo Y de un modo in- fueron enajenados por los indígenas de esta pnrchtlitlacl, 
debido. despué:; tle la divisiónque se hizo entre ellos, de acuerdo 

Con motivo de-· esta oposicióu hubo tle surtirse, .Y se cou las faenltades qne les acordau~Tu las ley~s gri~na
snrtió en efecto, uu juieio ordinario en que figuran como dina.s. 
actores Jos que promovieron oltlcslintle y en que se tle- El Triuunal empieza por establecer, como base de sus 
batieron los derechos tle los litigantes sobre el terreno cunelnsione.s jurídicas, que los eitados indígenas fueron 
en disputa, con intervención de las partes mencionadas dnefíos de los terrenos del Hesguaulo y que pudieron 
y con la del Presuítero Juan Lorenzo BenaYüles, {t r1uie11 enajenar las porcioues que se les atljndicaron, y e11 tra de se le denunció el pleito por el grupo que representa esta segtlicla {t examinar el valor prouatorio de los documentos 
familia. En primera instaneia se desató la coutroYersia otorgados r~ fa.Yor d.e Anselmo Jjeón, causa11 te de los ac
por la sentencia del J nez 4. o 1ld Oircuito de Bogob, de tores; y tlespués de citar el artículo 1? de la Le,Y de 14 de 
fecha \'eintitrés 1le Noviembre de mil ochocientos no· Mayo ile 1834 (Ley 1", parte 2.a, tratado 2° de la Hecopi
Yenta y tres (fojas 30G {t 320, cuarlerno 1.

0
), l]ne concln· !ación Granadina), que sefíaló el orden en, qne debían 

ve así : · " 1 1 · · 1 1 - · 1 1 1 
o1 ouservarse as c.yes, 1nvoca Yanas .e e as espano as e~ 
..... "Por tollo lo expnest.o, el Juzgado, administmn- Oótligo tle las partidas .r de las recopiladas, para deducir 

, , u · que ha jo el imrlerio de 1<1 Legislación Colonial era eficaz 
do justicia en nomurc tle la hepn lica y por autontlad y vale¡lero el contrato tle Yenta de bienes inmuebles que 
de la le,y, falla este pleito (le la maBera f>iguiente: se hacía por mc(lio de llocnmento privado en la forma en 

1.0 Apruébase en todas sus partes el tleslinlle }mw- que est(tll los que en est.a eontieuda sustentau el derec!Jo. 
ticaüo y que ha sido materia (le este juicio, y se aprueba de los deumndantcs. 
tál y como consta e11 ladiligeucia de fecha diez íí trece Do mauom qnc los ·puntos tle hecho y tle derecho que 
de Octubre del afio de mil ochoeieutos ocllenta· y cnntro, han sido objeto del pleito, a.pnrccen resueltos de confor
diligencia que corre {L folios G!) {t 'iO del cundcmo nú- mitlad con una legislación que 110 ha regido en toda la 
mero Lo Hepúllliea á partir de la Ley 57 de 1887 y que tampoco 

·2~ Decrétase el amojon:quiento material do lo!:l terrc· hizo parte de la que expidió el extinguido Estarlo de Onu-
nos deslindados, según dic!Ja diligencia; dinamarca en (\joreicio de su soberanía, por lo cual falta 

3~ El amojonamiento ::;e llevará {t efecto por el sns- nno tle los requisitos indispensables para qne pueda pros-
et·ito Juez ó por com1sioua(lo, sPgún con\·inicrc y se dis- perar el recurso de casacióu. · 
ponga en oportuuidatl; Es cierto que el 'rrihnnal sentenciador citó algunas 

4.o Dése posesióu tle sn tinca {t catla uno tle los dne- leyes cid les y judiciales que estuvieron en \'igor en aquel 
íios (artículos 1310 y 1312 del Código JIHlicinl y 272 de Estado para declarar improcedentes las excepciones pro· 
la Ley 105 de 1890) ; pnestns por los demantlados; pero esto no basta para la 

5? Declúra11 se 110 prouatlas Ja.s excepciones perento- fHlmisibili<lad de dicho recnrso, totla vez que la.s excep· 
ciones de ile00'itimidatl de la ¡)(lrsoncria. y la de petición rias propuestas ; y 
antes de tiempo y de 1111 modo indebido se hicieron con-

6.o Condénase á la parte opoRit.ora á pagar las costas f:iistir en la falta tle tlominio de los demandantes por ea·. 
del juicio, las que oportn11an!e11te so tnsar{m por pe- rellcia llc títulos que ¡0 radicaro11 en ellos, que es preci· 
ritos." .snmo11te lo que solla decidido conforme ú la. legislación 

En el acto de la. notifieación tle este fallo se alzó tic cspafíola, y qnc las de prescripción fueron rechazadas 
él para. ante el Tl'iuuual Superior tlel Distrito Jutlicial ignalmente en fuerza de la prueba producitla respecto tle 
de Cundiuamarca el apoderatlo tlc los BenaYillcs, .r pre- la propiedad. I;;1s ott·as eonsit.leraciones del fallo son á 
Yia concesión del recurso, se re111itiero1¡ los antos ú ese manera 1le corolarios de lo que ;y{t se había dPjado sen· 
Depacho, en donde auierto Huevamcntc·el.iuieio {t prueba tatlo j y por eso dijo el Triuunal, al negar que los oposi· 
y surtidos todos los trámites legales, el 'rribnnal tlict6 la torcs hubieran exhibitlo m~jores pruebas del dominio al 
sentencia de diez y siete de NoYiembt·o del aíio proxnno terreno de J1tanviejo, que aun snponiendo su existencia., 
pasndo (fojas 107 ú 121 Yueltn, cuadcl'llo IJ.o), por la cnnl RÍeiHio algunos do los demandantes menorés de edad, 
se confirmó en absoluto la. tlel Juez (t quo con costas. CLUl!Hlo se notificó la demanda, habría. habido snspem1ión 

En oportunidad recurrieron de cas<wión los agr:n·ia- del término de la prescripción, etc .. 
dos, por considerar que estt:J último fallo es·violatorio de I.1a parte recurrente pretondc tleriYar también sus 
leye·s sti.stan ti vas y alljeti vas, ya por intlehida. aplieaeión tlerecltos al terreno (le J1u~nviejo de co1ilpras hechas {t los 
de ellas, ya por errónea interpretncióu !le las mismas; y indígenas meneionatlos, de dolidc resulta qnc el jnzgatlor 
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hu·o que apreciar los hechos que le sirven de base {L tales 
derechos y en que se fundan las excepciones propuestas 
por ellos á la luz de las leyes aplicables al cnso del pleito, 
que no so11 otras que lns gmnadinas y españolas que es
taban en vigor cnnudo se efectuaron las etwjenaciones 
que constitnye11 su título al dominio alegado. 

Ahora bien : la Corte ha ¡Jecitli!lo en casos an{tlogos _al 
presente, que sic11do el fin principal del recurso de ca11a
ción el ue uuiformar la jurispru!lencia ¡Mra la aeertada y 
correcta. aplicaci~n !le las leyes, es necesal'io que el fallo 
recurrido se funde, en lo sustancia 1, en la legislación ge
neral del país y en la que se llieron los extingui!los Esta
dos, siempre que esta última sea idéntica en esencia á la 
que se halla actualmente en vigor. El derecho espaiiolJJO 
es ni pueclc ser materia !le unificación, aünqne haya de 
aplicarseá los_hechos que ocurrieron durante su vigencia: 

En mérito de las consideraciones expuestas, la Corte 
declara que no hay lugar ú admitir el recurso de casación 
interpuesto contm la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial !le Cnmlinamnrca, de fecha diez y siete 
de Noviembre de mil oehocicntof! noventa y cuatro, {~que 
Ae. contrae esta provitlencia. 

N otifíq u ese, cópiese, i nsértesc en laG ACETA JUDICIAL, 
y devuélvase el expediente. · · 

aclministmdor de Jo¡; 11egocios de .Jost~ María Melgnizo 
H. la nota número !.!5, fecha 18 ¡Jc Uicicm brc del pi'Opio 
aiio de 18!.!3, qne llice lo siguiente: 

"Señor Antonio María l\lelguizo. 

"Bl Tribunal Superior, en el j nicio l:jeeuth·o q ne agi
ta el se.iior Francisco Villa U. contra el Fisco tlel Depar
tamento, ha declararlo c11 embarg-o legal la suma de 
$ 85,775-30 que el seiíor José María Melguizu H. adenlla 
al Gobicmo del Depnrtamento por el importe del cuatri
Juestre último del valor de las rentas de licore~, remata
das por dicho sefíor en el perío{lo en curso, r¡ue vence l'l 
31 del prcsPnte. ·· 

'' Sírvase nstetl retener en stt poder la suma cxprcsa
!la, de la cual no pollr:í. !lisponcr sin orden cxprPsn. del 
Tril.Junal. 

" De tmtetl ate u lo setTillor, 

"El .Magist.m!lo. snstnneiatl01·, 

"Jos1i; DE ,JESÚS AI.VIA.R. 

"El Secretario, José S. Escobar.'' 

RetnYo en su poder Antonio Mmía :Melgnizo la can· 
tillad de$ 85,775-3) que debió paga~· por cuenta de José 

LUIS 1\L ISAZA.-AnnAIIAl\1 FmtNÁNDEZ DE SoTo. María Melguizo· H., el 31 de Diciembre de 1893, alGo-
CARMELO ARANGO l\1.-BAL'l'ASAR BOTERO ,URIBE.-1 bierno del Depnrtamento tle Antioquia, hastrt el día Si· 
JEsús CASAS ROJAS.-J .. ucro A. Pmrno.-pvARIS'l'O guieute d(e~ en qtwl\~·;~~bió ~tr.a ;wta !le~ 'l'ri~~l~wl, Húme· 
DELGADO.-Anselmo Soto Arana, Secretario mterino. mero 15, le 21 de 1 Luzo de 18!.lo, que !liCe as1 · 

--O+o---

AUTOS CIVILES 

Corte Sup1·ema de J1tsticia.-Bogotá, Dicicmb1·e catorce de 
mil ochocientos noL·enta y dnco. 

Vistos: Por escritura liública núinero 1728, otorgada 
ante el Notario Lo del Circuito de l\fe<lellín el13 de Di
ciembre de 188!.!, José 1\iaría Mclgnizo R. se declaró deu
dor uel Tesoro del Departamento !le Antioquia, por la 
suma de uu millón treinta mil ochenta pesos cinco cen
tavos ($ 1.030,080-05), como rematador de la Henta de 
licores destilados, extra.n jeros y del país, de los Distritos 
de Remedios, Amag:'í, Fre!lonia, Estrella, Caldas, Girar
dota, Copacal.Jmw, En\'igado, Itagiií, Guarnc, Amalfi, 
San Pedro, Retiro, 1\Ianizalex, Rionegro y Carmen, Sou
són, Carolina, Zaragoza, E,·éjico, Frontino ~' Dabeiba, 
en los afias de 18!.!0, lS!.ll, 1 8!.!3 y 18U3 ; y se obligó á pa
gar la cantidad expresada, por cuatrimestres Yencidos, 
con más los intereses de recargo, á razón del uno por cien
to mensual, los costos y gastos de la cobranza en caso de 
demora en el pago. Para seguridatl del cumplimiento de 
las obligaciones tlel Rematador se constituyeron fiado
res y principales pagadores de mancomun et ·insolidurn 
entre sí, y con el dendor principal, los señores Villa & 
Hernández, José l\faría l\felg-nizo (padre), Pablo C. Villa, 
l\lannel 1\-Iaría 1\ielgnizo, Pablo E. l\íelgnizo, Antonio 
María Melguizo y Luis N. Botero, del comercio de l\fe· 
dellíu. 

Esa. escritura fue registmda, y en copia auténtica figu
ra en el expediente. 

Ei 31 de Dicieml.Jre de 18!);) debía pagnr el Hemataclor 
José :Marfa·Melgnizo H., al Departamento de Antioqnia, 
la cantidád de ochéuta y cinco mil setecientos setenta y 
cinco pesos tmiuta centaYos ($ 85,775-30), \nlor tlel re
mate eu el último cüati'Ímestre .. 

E.n un juicio ejecuti,·o seguido por Francisco Villa C. 
contra el Departame!lto de A.ntioquia, por pesos, en el 
Tribunal Superior del Distl'ito Judicial del mismo ·nom
l.Jre, denunció el Pjecntante la suma de $ 85,175-30 que 
ndenda:ua José l\'Iaríq. l\'Ielguizo H. á la entidad ejecuta
da, por el importe del ú~timo cnatl'imestt·e del rema~e ,de 
la. Renta de licores destilados, suma que se declaro_em
hargada por a\ltO de d.icz y seis de Diciembre de _18!.!3. 

Pnra Q~1mplir esta providencia, ·el 'J:t·ibnnal dirigió al 

"Seí'iur D. Antonio Melgu;zo. 

"El 'l'ribnnal Superior, por auto ejccntori:ulo, decla
ró que ba cesado el eml.largo de la suma de $ 85,775-30, 
cuya retención se le ordeuó {L usted, pot· comunicación 
de 18 de Diciem brc de 18!.!3, marcada con el número !.!5. 

"J_,o que se comunica {L nstell para r¡ne proceda en 
consecuencia. 

" El Magistrado, 

",Jos:~!; DE JESÚS ALVIAIL 

" El .Secretario, José S. Escobar." 

Pretemlió el. Administrador general del Tesoro del 
Departamento de Antioqnia que José María 1\felgnizo 
H. pagara Jos$ 85,775-:.10, valor del último cuatrimestre 
del remate de la Henta de licores destilados, sin atender 
á la pre,·encióu del Tribunal para que tle tal suma no dis
pusiera el administratlor de los negocios de 1\Ielgnizo H. 
sin onlen expresa del mismo Tribunal; para mejor decir, 
se pretendía burlar el Pmuargo, obligando {L la vez á An
tonio l\Iaría l\Ielguizo á clesol.Jedecer elHHUHlato de una. 
autoridad superior que llebia respetar. · 

Era nittmal que Antonio María 1\fclgnizo, que repre
sentaba á José :María l\Iclguizo R.~ se negara á incurrir 
en el ¡Jesol.Jcdecimiento de la orden pcrc11toria que llabía 
recibido del Tribunal de Antioquia, para retener en sn 
poder la mencionada suma, y 110 hizo el pago que se le 
exigía siuo cuantlo recibió la nota tlc 21 de 1.\farzo de 
18U5. 

Pero la negativa de Antonio l\faría 1\ielguizo dio lu
gar á que el Administrado_r general del Tesoro del De· 
partameuto, por auto de 14 !le Al.Jril de 18U4, librara man. 
damiento de pago por la vía e;jccutin1. contra José :M:arfa 
1\Iclguizo H. y los fiadores solidarios Villa & Hernández 
y Pablo E. 1\f~lguizo, á fayor del Tesoro del Departamen· 
to, por"la cantidad líquida de$ 85,7'(5-30, por los intere
ses al12 por 100 anual, liquidados desde la fecha en que 
se causó la deuda hasta que el pago se Yerificara, ~-por 
los costos y costa~ del juicio. 

Uom,o el pagó de los $ 85,775-30 lo hizo Antonio 1\Ia· 
ría 1\'I~lgnizo el 22 de Marzo de 18!.!5, se adelantó la Pje
cución solamente por el valor <le los intereses de dem.ora. 
en el pago_del capital, intereses C)ne se dice ascienden á 
doce mil setecientos ocho pesos set"euta y cinco centavo~ 
( $ 1p,708-75). 
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Oportunamente- propnsieron los ejecutados las excep- plazo no cumplido ú otros <lcreclios semejautes, el ·em
cioues de falsedixd del documento cyccuNvo en todo ó en bargo y el depósito se· contraerún á prev·cuir al respecti' 
pa.rte sustancial, pago, e-n·o1· de cncntn y la.fucrzama- vo obligado qne se. eutien<lacon el depositario nombrado; 
yor, como hecho en virtnd del cual las leyes <l~sconoccn como único representante del ejecutado, por lo que hace 
la existencia de la obligación, 9 la declaran extingni<la si á la deuda ó al tlerecho emlmrgado. Al depositado se le 
alguna vez existió. . dar{L uoticia de esta prevención, y·3e le eutregarán -lós tí-

Hemitido el proceso al Tribunal Snperior de Antio- tulos qúe acre<liten el derecho si·- pudieren ser habidos." 
quia, allí se sustanció el incidente <le excepciones en la - No se ocultó al seiior Procurador genéral que era el· 
forma legal, y pm· sen_t.encia de 2,1 <le Agosto último se Tribunal qnicn debía cumplir _lo dispuesto crf este a~.-
resolvió lo siguiente: , · .. tícnlo tlel Código Jndicial, · pre\·iniendb á ·José María 

" 1? En el presente 1wgocio se ha jn::;tific~ulo un hed1o .Mclguizo H: q ne se entendiera con el depositario nombra
en Yirtn<l del cnal las leyes desconocen la existencia de do, para el pago de la deu(ht al Yencin~iento ·del plazo; 
la obligación de pagnr los intereses qne se cobran eomo pero el Tribunal üo procedió así: se limitó {L tleelarar éú 
devengatlos, en cnatroeientos cuare11üt y iln días, por el embargo legal la cantidad denunciacla por el apodei-ado· 
capital de ochenta y cinco mil seteeieutos setenta y cinco de Franciseo Villa C., y {t prevenir ~í .Antonio l\Iaría Mol
pesos treinta ccnta\·os ($ 85,775-30), {L contar dichos in- guizo, administriHlor t!e los 11Cgocios de José M:aría l\fel
tcreses tlesde el primero de Enero de 1894 hasta el 21 de guizo H.,qne retq\rjera en su poder la suma de $85,77{i-30 
Marzo del mismo aíio; 2? Como consecuencia de Jo que éste tlehht al Gobierno del Departamento, advirtién
rcsuelto en el número a11terior, se ordena qüe cese-la eje- clole que no podía disponer tle dicha suma sin orden ex-
cucióú totalmente; 3. 0 No se hace condenación e11 costas presa del Tribunal. . 
ú cargo del Departamento por prohibirlo expresamente Si estos son los hechos probados en este juicio, si es 
el artfculo 35 de la Ley 100 de 1892 sobre reformas judi- cierto, como lo es, qne Antonio ·María 1\'Ielguizo estaba 
ciales; y 4.° Consúltese esta sentencia con la Corte Sn- obligado á obedecer la orden judicial que se le babía co
prema, si no fuere apelada, por disponerlo también así el Junuieatlo, y si también es eiel'to qUe eutrcgó aquella 
mismo artículo 35 de la citada Ley lOO de 1892." suma cnaudo expresamente se lo ordenó el Tribmütl, es 

. Notificada {t las partes· esta sentencia, el Fiscal del i!H~utlalile qne Jmbo lit fuerza mayor ó el casofor_tt~itode
Tribunal interpuso apelación para ante· esta Snpcl'io- f111Hlo en el artiCulo J. o 1le la Ley_ 95, de dos de DICiembre. 
ridad. · de 1890, sobre reformas civiles. Ese articulo dice: "se· 

Ei seiior Procurador general solieita la reYocación de Iran1n..f1ccrzct 1!1a~or ó caso fortuito el !mprC\'isto á que no 
la sentencia apelada, porque en sn concepto ""la orden e~ posrbl.e res_tst1r, com_o un naufragw1 un_ te~remo~o, ~1 
de embargo dictada por el 'l'ribnnal uo pudo tener otro apresarlllcnt? d~ enet~1Igo~, l?s auto~ de aut?ndad eJcrct
alcance que el sciialado en el art.ículo 1033 del Cótligo dos pm· un fttncwnano pnblwo, cte.' Esta fuerza mayor 
Judicia.l, s, de consiguiente, el deudor debió pagar al tle- ó caso fortuito lo constitnye la orden expres~ del Tri
positario la deuda embargada., so pena, en caso tle no ha- bunal, ·_de r~tener la suma, onleu que los ejecutados 
cerio, de quedar SUjetO á tOllas ]as C011Secnencias de ]a 110 po<han YIOlar SO pe_na. de hacers~ responsables i r 
demora en el cumplimiento de sn ollligación. expreso es el segnndo mcrso del artwulo 1604. del Oo-

" Podrá alegarsc, agrega, que en la orden del Tribn- digo Civil1 qn~ dice: "El denclor uo es ~es.ponsable del 
nal para retener la suma 110 se expresó elaramente· que m~so fortmto a meno_s qne se hayn consütu·tdo ~n moral 
debía procederse como lo ordena el artíeulo citado del Lsiend,o el caso for~mto. de a9uell?s que no hnlHerau da-

. Código Judicial; pero por una parte la ignorancia deJa mulo :t la cosa debHla ~~ hnb1ese srdo entregada al acree
ley no podía Slw\·ir de basE' para una justificación, y, por dor), o qnc el caso fortmto haya sobrevemdo por su culpa.'? 
otra, la actuación en qüe se dictó tal providencia se ha "Pero los <leuclores, dice el Tribunal, no estaban 
anulado, es decir, ú los ojos del Juez y de la le _y, u o ha consti tuídos en mora cuando en diez y ocho de Diciembre . 
existi<lo, por una fieeiún legal, y si no ha existido no pue- recibieron la orden de retención, primer caso del artícnlo 
de servir de fulHlameuto <le una excepción, porque de copiado; ni el easo fortuito sobrevino por culpa de los 
otra manera, el proceso sería ú la vez nulo y v{tlido, cosa mismos llendores; para. mvla ·intervinieron ellos en la 
que no puede admitirse, si se 1'>rocedecon lógica. El per- referida onlen: segun<lo motivo para desvirtuare! caso 
juicio que de la auulaeión pudiera resultar para eJ ejecn- fortuito en favor de los wismos; · . 
tado, le"daría acción eontra el Jnez ó 'fribnunl qne ocasio- "Pero se alega por el sefíor Fiscal que los deudores 
nó la nulidad, pero no pue<le traducirse en nnit pérdi<la puclieron pagai' por cousiguación, conforine {da doctrina 
para el ~jecutaute, r¡ne e u máuent alguna t>S responsa lde ·del artículo Hi34 <le! Cólligo Civil, al acreedor, porque'. 
de lo sucedido. Otro t·anto puedé (lecin>e <le la pénlida ellos no tenían orden expresa de no hacerlo, y que esto 
que pudiera ocasionat·f,e al E'jecntado porque se le obliga-. lo ptHlieron hacer ann contra la Yoluntad del acreedor, 
ra á pagar intereses :'t. JlPSttl" de ht ordén de retención e u tregaudo lo delJido al depositario de la rjecnción es
concebida e11 forma ilegal, éste podría intentat· acción tablecitla contra el Departa,mento (se refiere iududable
para qüe se le iuclemnizHra <le! daiio sufri(lo, por quien mente á la ejccucióu de Villa· Corral). 
lo .ocasionó;· ¡wro no pucclen cargarse las consecueneias "Esta exigencia del seiíor Fiscal no tieue apo,yo legal 
<le la ilegalidad coinetida sobre el Departamento, que no ni razonable. Los ejecutados en este juicio nada teuían 
tuvo part.icipaciún alguna en tal acto. que nr cou eljnicio de Villa Cona!, ni ha.r constancia· 

"Sostengo, pues, qne no es aceptable la teoi'Ía de r¡ue de qne supieran de una manera oficia:! qne hubiera de
pueda elndirse el pago lle intereses, sino con el pago positario nombrado en esa ejecución, ni quién era éste. 
legal, en sus distiut.as formas, del principal, siempre que 

1 
Antes de cumplirse para ellos el plazo en que debían pa

no baya dcs:ipareci<lo pot· cualqnier motivo esta últillla, garle itl Gobierno del Departamento la enunciada suma 
obligación, como 110 ha desaparecido en ·este caso. j por capital, valor del último cuatrimestre de l<l renta, el 
. "Debe. ad\'erti.rse, <Hl~mús, como obseJTación, qne 

1 
Seeret:~ri_o, Tesorero y Administra1lo.r de la mi~m.n;, y con 

tiene consl<lcrable tnflnc11e1a mor:ll en este asnnto, que el tal earacter representante de los den< lores, rembw onlen 
depósito hecho, si lHHliera consi<lerársele co1no vúlítlo, ele ~·etener la stuua, importe del crédito {L cargo de ellos 
en gracia ele <liscusión, habría sido un depósito <li~poui- y en fnyor del Departamento, con mau<lllto exp1;eso del 
blc de que pudo m;a.r legítimamente el <lepositario, con- 'l'ribunal Superior de 110 disponer de ella siu orden del 
forme al artículo 224G del Código Ci\'il, á tiempo en i]tw mismo 'l'ribnnal. · · · · . 
en la plaza de 1\Jedellín se pagitbnn ereeidü;imos intere-\ "¿Cóllio pretendc1~ que m~tli~ndo esta orden y por en." 
ses por el dinero, por lo cual pugnaría cQn la justicia ¡ einm d~ ella, los (1eudores se,presentarau ante uu Juez 
el que se absoldeht de P0gar intereses {L qnien realmente :'t pagar por consignación, ó que fuesen {L _solicitar qüiéu 
¡nulo derivarlos, y mayores con lil retcueión ilegal ó in- era eluombra<lo depositario en la ejecución de Villa Co• 
debida <le una suma." rral para entregarle esé· dirH:-l;o, contrariando así In clara 

BI artículo e1i nne so fnnda la :,;olieittHl del seílor Pm- y perentoria ortlenreciuida '1 
cnmdor general diee. así: · "Que ese dinero entregado al depositario en la cou." 

"Art. 103.'3. Cnaudo hn,yan tle CliiU:ll'~:n·se deutlas <le cebitht E'jecneióu, }HÚlo" colocnún lL intei·és, sea de ·esto 
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lo qne-fnere. A la Sala que 1leci<le no le toca por ahora 
inquirlr por qué no se mamló pasar ese 'linero al deposi
tario, y en vez de esto se ret.n,·o cn po<ler de los mismos 
deudores en la ~'ersona <:Jnc los representaba eou orden 
expresa de una autoridad ó 1le una persona, no tiene ni 
puede tener en esencia el carácter de 1linero {¡ i u terés; 
y por JlQ tratarse de utlf~ (\jecnción librada en Yirtn<l d.~ 
cualquiera de los docnmeutos expresados en los tres pn
meros números del art.ículo 1"79 de la Ley 105 de 1890, los 
<>jccutados, según el artículo 202 1le esta misma Ley, tu 
~ieron derecho pam oponer la cxcepeión que propusie-
ron, como un hecho en virtntl <le! cual las leyes dcscouo-
ccu la existencü~ de la obliga.eión ó la declaran extingui-
da si alguna yez existió.'' 

Ahora bien : el 'rrilmna.l considera para declarar 
probatla la fuerza mayor, como excepcién perentoria, 
que el artículo 1103 del Uólligo .Judicial hace eomuncs {t 
los juicios ejecnti\·os por jurisdicción coact.i,,n, lns dispo· 
siciones de las secciones L", 3~ y 4.", capítulo 1. 0

, título 
11, del libro 2. 0 del mismo Uó1ligo, .Y que por no tmtarso 
1le una t:'jecución libr::ula en Yirtud de cualquiera de los 
<locumentos expref.m<los en los tres primero¡.; 11úmeros del 
nrtícnlo 17!) de la IJey 105 <le 1890, los t>jecntados, según 
el artículo 202 <le esta misma JJe.r, tu vieron <lcrecho para 
oponer la excepción que propusieron, como nn hecho en 
\·irtull 1h\l cual lns leyes 1leseonocen la existencia de la 
Juligación ó la deelnran Pxtingnida si alguna Yez existió. 

Y esto es eYidente, porque el documento qne ha ser
Yillo de· base para la ejecución ha sitio la eseri tnra pú
blica número 1,728, otorgada ante el Notario ].o tld Cir
cuito de :Metlellín, el 13 de .Dieiem bre 1le 1889, compren
dido en el número 4." 1lel artículo 202 de. la Ley 105 de 
1890. 

También considera el 'l'dbnnal inaplicable el artículo 
1098 del Código Jnclicial, porque las escrituras públicas 
110 Ron de los documentos expresados en· los tres incisos 
1lel artículo 1096; y entra11do al fondo del asunto, dice 
lo siguiente: 

"Para la Sala que decide, 110 !Jubo riwra. tle parte de 
los deudores: la orden del Tribunal Snperioc sobre re
tención de la suma destinada y presentatla en estcjnicio 
para el pngo del referido capit.al, fue perentoria: los den
dores no podían disponer de esa suma para cosa alguna, 
y menos para pagársela al Departamento, precisamente 
i10rqnecon el fin de que n? ~e. le pag~ra á,ó;te, fne denun
ciada y embargada en cl.JiliC!O tlc Vrlla Uorral. 

"El artículo 1608 del Código Ci\·il enuncia los casos 
en que el (!eudor est{t en mora ':J' pudicr·a aplicar~e en este 
asuuto el caso 1.o por 110 haberse pagado el caprtal, valor 
del último cuatrimestre cuamlo expresamente se lo orde
nó el Tribunal, es indudable que hubo fuerza mayor, se· 
gím el artículo 1.0 de la J,ey 95 de 1890." 
. Por otra pat·te, como el Tribu11al ad \'irtió ú l\'felguizo 

que uo podía disponer tlel depósito siu sn orden, 110 tenía 
aplicación al caso el artículo 2246 del Cóeligo Civil, y 
como no se h<t probado que l\ielguizo hiciera lo eoufrario 
de lo qne .le fue onleuaflo por. el 'l'ribunal, debe presn· 
mirse que uo dispuso del depósito 1m modo alguno, !Jasta 
que no recibió la <?r<lcn expresa de entregarlo á q1~icn 
correspoudía. 

terior sentencin, al presentarla el Bscri\.Jientc eu limpio 
para la firma de los scfi.ores J~fagistrados. Esta circuns
tancia 1lio lugar .ú que diebo lDscribiente incurriera en 
errores, e u la parte moti n1., por no ha terse ajustado ú la 
letra 1lel proyecto aproba<lo; errores qne si bien afectnn 
cl sentido ele los rnotiYos, 110 alteran el fallo. 

Bl Secretario !le ta Corte, 

An~;clmo 8oto Arana. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Bogotá, diez y 8ietc de Diciern
ln-o tle m·il ocltoc·icntos noventa y cinco. 

Vistos: En Hn juicio ~jecnth·o iniciado por el Admi
nistrador de Hacienda uacional tlel Munieipio de Jcrie6 
contra Bautista. Morales, para hacm· efecth·o fll pago de 
l:nnulta de cien pesos eu que se le declaró incnrso por no 
haber cnmplitlo con el deber {¡, qne como fiador estaba 
coustituído, de presentar ante el Juez del Cireuito del 
mismo nombre (Jericó) á Salustiano J%calanü·, el men· 
ciouado A.dministrfl<lor de Hacienda pronunció, en \·einte 
de Septiembre último, el auto en que declaró que era 
nnlo el juicio, y debía retrotraerse al estallo de notificar 
de nuevo y en forma legal el mandamiento ejecuti\·o al 
ejP.cntado. . 

l\forales apeló de dicha pro\'idencia, y el recurso se le 
concedió para ante esta Superioridad, en donde obsena
da la tramitación legal, para rcsolYer se eonsidera lo si
guiente: 

El fundamento que sit·vió ele apoyo al A1lministrador 
de Hacienda (le Jericó para dictar el auto apelado con
siste en qne al notificar al ejecntauo el mandamiento 
ejecutivo no se enmplió con el precepto que.eontiene el 
inciso 3~ del artículo 1027 üel CMigo Judicial, pues no 
se exigió á aquél el jurameuto qne deuía prestar para 
exponer si tenía ó ·liÓ bie11es para. el pago 3· cuáles pre
sentaba al efecto, y en que esta omisión es causal de nu
lidad al tenor do lo dispuesto por· el artículo 127 (inciso 
1.•) de la. Le.Y 105 de 1890. 

El mencionado articulo 1037 del Có<ligo Juelicial tiene 
varios ineisos, ele los cuales el 1. 0 es el que trata de la no· 
tificación que del mandamiento ejecutivo debe hacerse 
personalmente al ~jecntado, y el 3" prescribe que en el 
caso de que el ejecutado no pague, se le exija juramento 
para que denuncie biencH para el pago. 

Ahora bien: al folio 8" del expediente corre la uotifi
caeión qnc :í Morales se Lizo del mandamiento ejecuti\·o; 
y si en ella no consta que se le exigiera el juramento ÍL 
que había lugar por no haber pagado eu el acto de la di· 
ligencia, lo que tle abí se deduce es qne el A<lministrador 
ha debido resoh·cr que se procediera á llenar tal omisión, 
llamando de nuevo {t l\iorn.les y tomándole el juramento, 
pero 110 qne fuera nula la uotificaeióu ni mucho menos el 
juicio. 

Por tauto, la Corte, :ulministrando jnsticia en nombre 
de la H.epública y por autoridad <le la. ley, de acnerdocon 
el seiíor Procm·a,lor, revoca el auto apelado y dispone que 
se proceda á snlmanar la omisión anotada en dicho auto, 
y en conseencncia se exija ú .i\'Iorales el jnramento de que 
trata el inciso 3. 0 del artículo 1027 del Cód[~·o Judicial. 

Siendo como son, legales y jnrí1licas las razones en 
qne se fuu~ló la sentell?ia (~el Trihl~na_l Superior del Dis
trito Judicial de Antroqma, de YCrntJcnatro de .Agosto 
último · la· Corte Suprema, administramlo jnstieia en 
nombr~ de la República y por autoridael de la ley, con· 
firma la providencia apelada. 

Notifíqqese, cópiese, publíqucse en la GACE'l'A .TUDI· Notifíqucsc, cópiese, publíquese en la GACE'l'A JUDI·. 
m~IAL, y de,•uéh·ase el expediente. CIAL y devnélvaso el expediente. 

LUIS M. ISAZA.-AnRAUA.ni FEH.NÁNDEZ DE Sü'l'O. LUIS .M. ISAZA.~ABRAT:I.anf FERNÁNDEZ DE So-ro. 

CARMELO ARANGo M.-BAL'l'A.SAR Bol'Eiw UmnE.- CA.RniELo ARANGO M.-BAL'l'ASAR BoTEIW UmnE.-
JEsus CASAS R.oJAs,~MA.NUEL K ÜOR1tALES.-LUCIO , 
A. PoMDO·.~Anselmo Solo Arana, Secretario interino. JEsus UASAS ROJA.S.-MANUEL B. UüRRALEs.-.Lucio 

. _ j A. I'oMno.~Anselmo Soto ..tl1·ana., Secreta~rio interino. 

NoTA.-A cansa <le nna calami1laü 1loméstica o_unnida J ························································································································"····'··': 

al seíior l\'fagistrn<lo ponente, no pmlo éste corrcgn·la an- 1 :r:iVrPn.EN'T'-"'- NAOJONAL · 
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CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

C01·to Suprema de Justicia.-Bogotá, Diciembre catorce de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: El Prebístcro doctor Vicente Uándido Bel
tr{m otorrró te!ltamento nuncnpati,·o en la ciudad de Bo
gotá el v~intisiete de Junio de mil ochocientos llesenta y 
tres,' el que fue protocolfz~(lO en la N ?tarí:_L 2. a de ~ste 
Círculo, bajo el número Cient? nno, ~ msci'!to en el hbr~ 
de Hegistro reapectivo el dJCz y sJCte de l\1aJO de mil 
ochocientos sesenta y cinco. 

Ese testamento contiene las Higuientes cláusulas: 
"5~ Item declaro que tengo ·y poseo un terreno lla

mado San Javier y El Salitre, que hube_por herencia d~ 
mis finados padres, el cual lo he mandado vender por 1111 
apoderado, y la cantidad en que se Yen da (las palabras 
'en que se venda.' están entre renglones y no están salva
das al fin del testamento) cumplirá el mismo qn~ es mi 
albacea con el comunicato seclreto que le he confemlo .... 
· "7~ Item decln.ro que el terreno en que e~tá la mina 

del finado mi hermano Pedro Beltrán es de m1 pcrten~n
cia por compra que hice á mi hermano Gabriel Beltrán, 
el cual terreno yá le dije á mi apoderado Y albacea, que 
es el señor Daniel Olarto, lo que debe hacerse según el 
éomunicato. 
· "8. • Itero declaro que es de mi propiedad el terreno 
llamado Potrerogramle con t.oüa la m()nta.ña hast_a donde 

cmtsta en los títnlos de la1:1 tierras nombradas Las Mon
jas, que es hasta el alto que mira á Favita, según los tí
tulos, cuyo terreno igualmente lo be mandado vender á 
mi apoderado, y cumpla con lo qne le tengo ordenado en 
el comunicato. 

"9.a Item declaro que mi hermano el finado Pedro 
Beltrán me quedó debiendo dos mil pesos de ocho déci
mos, como consta de la escritura, y mando á mis albaceas 
que colJren esta cantidad y cumplau con el comunicato 
secreto. 

"10. Item declaro que mis sobrinos Félix Antonio 
Beltrán, José Pedro Beltrún y José Miguel Olarte, me 
deben la cantidad de cuatro mil pesos de ocho décimos, 
como consta <le la escritura. que se halla entre mis pape
les, y mando á mis albaceas se cobre, y de dicha cantidad 
pagarán mil pesos sencillos que debo al Ilustrísimo Se
ñor Arzobispo Herrán; y lo demás cumplirán los alba
ceas con el comunicato. 

"13. Item nombro por mi heredero de todos mis bic: 
nes, derechos y acciones á mi sobrino Juau EYaugelista 
Franco, á quien le encargo haga bien por mi alma-; ~-en 
caso de .fallecimiento. de mi expresado s.obrino alltl•s ~le 
entrar en posesión, mis albaceas vcmlerún todas Ja"s co
sas de mi pertenencia y cumplirán con elcomunicato. 

" 14. Y para cumplir y ejecutar este mi testamento y 
última disposieión de mi voluntad, i"rtstitu,ro y. nomuro 
por mis albaceas testamentarios fidei-comisarios {t 1Úi 
sobrino Daniel Olarte Beltrán y al seííor Estanislao Fon
seca, para que procedan á sn cumplimiento y ejecución, 
ambos de mancomún ó e11 caso necesario uno tic los dos, {t 
cuyo fin les ruego y suplico por amor de Dios, que dcsem- • 
peñen este encargo· y oqra de caridad, y les prorrogo el 
año fatal que necesiten para dicho cumplimieuto.".... . 

En un juicio aoguido por Hamón Franco Beltrúu ;/ 
Miguel Forero, este último, como representante legal de 
sus menores hijos Daniel N.icolás de Jesús, Luis· Franeis- · 
coy María Clementina del Carmen,. ante el Juez Lo en Jo· 
civil del Circuito de l{ic~urte, del .[)istrito Judicial de 
Tunja, se dictó la sentencia de troce de Septiein u re (le 
mil ochocientos·ochenta' y siete, por la cual so ".declaran 
como legítimos herederos de Apolinaria Beltráu y Fran
cisco Franco Hosillo, á Hamón Franco Beltrán cómo hijo 
de aquellos duranté su llHltrimonio y á los menores Da
niel Nieolás de Jesús, I.~nis Francisco y María Clementi
na dal Carmen, hijos legítimos de la señora NatiYidad de
las Mercedes Franco ~· del señor Miguel I<'orero, su mari
do¡ y todos se <leclaran igualmente con] o únicos herederos 
de finado sefior Juan Evaugelista Franco en representa
cióu de sus padrea Francisco Franco Hosillo y Apolina
ria Beltrán, al señor Ramón Frauco Beltrán como herma
no carnal, y á los últimos como hijos de Natividad de fas 
Mercedes, hermana también carnal de Juan Evangelista·· 
y el hacer l_a declaratoria de estos herederos se hace pre~ 
sen te que tienen derecho á suceder en todos Jos bien e:,; 
derechos y acciones y obligaciones llel l'resbítcro Vicen~ 
te Cándido Beltrán, aceptando como aceptan ambas lle
rencias con beneficio de inventarios. Todo esto de confor
midad ~on lo dispuesto en el artículo 1014 <le! <XHlio·o 
Civil." ~ 
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Notificada ÍL las partes esta sentencia, se declaró E:ie
cutoriada á petición de los interesados, por anto de Yeiu
ticinco de Noviembre del propio año de mil ochocientos 
ochenta y siete. 

Con ~opia auténtica del testauwnto (lol Presbítero 
Beltrán, de la sentencia anterior del Juer,l. 0 del C1rcuito 
de l{icamte, de la parte conducente (]el iu,·eutario judi
cial de los bienes de la. sucesión del mismo Presbítero 
Beltrún, debidamente aprobados, y de otros documentos, 
ocurrieron, pot· medio de apoderado, I:::.amón Franco Bel
trán y l\Iiguel Iguaeio Porero, éste corno representante 
legal de sus hijos meuores Daniel, I1nis Prancisco y 1\Ia
ría Clementina, ante el tlicho Juez l,o del Circuito de Hi
canrte, con escrito de Yeintiséis (]e Junio de mil ocho
cieutos ochenta y oeho, por el cual (lemandau á Anatolia 
Beltrán, por la posesión, el dominio y la propiedad, la 
entrega y los fmtos de los terrenos denominados Potre
rogmmle, Potrero de Sieha y Potrero de los Altos, ubi
cados en la Yere(la de .;\'lonjas de 1\'foniquir:í, los cuales 
conespomlen {¡, los;demandantes, pot· pertenecer {t la suce
sión del Presbítero Vicente U{tndido Beltrán, y los man
tiene la demandada en sn poder; y por la nnlidad, resci
sión, ineficacia é it.subsisteneia legal del remate qne (le 
tale!! tenenos veriticó Antonio Beltrún, el quince <le No
viembre <le mil odwcientos setenta:.' nneYe, de acuerdo 
con Auatolia Beltrán, para ella y por su cuenta. 

Los linderos de estos predios, señalados en la tleman
da, son los siguientes: "el Potl'Crogmmle linda por el 
pie con termnos qne pertenecieron {t los herederos del 
finado Hipólito Frauco; por el coshulo Snr, con la que
brada Honda, que (li\"ille este terreno del (le J\'IatmTe<lon
<la y Coper, perteneciente {t la. familia .Morales; por la ca
becera, la moutaña qne mi1·a {t Pm·ita hasta el límite de 
este Dist1:ito; y por el costado Norte, con teiTenos mon
tuosos COlTespotHlientes (t los herederos (]e] üuado Fran
cisco l!'ranco .Hosillo." El potrero de la Sicha titula : "por 
el.pie.Ja quebrada llamada la Sieh<t; · pm; el costa< lo Sur 
eon terrenos que posee el :>eño1· Domingo Téllez, por un 
vallado en parte y nna eerea de madem; por la ca bocera, 
con el potrero de los Altos, por nna eerea y una peña en 
parte;~· por el costa(lo Norte, por nn cimiento de pierlm 
ít dar ft 11na r.anja ó qnebmdita, y lnégo hasta abajo á dar 
ft la Sicha, primer lindero, limlando en totlo este costado 
con teneno que remató el seiior nomualdo Rnsi y la, fa
milia Partlo, ~· hoy poseo Ncpomnceno Parra." Bl potrero 
de los Altos linda: " por el pie <le la Siclm y con terreno 
que posee el cita(lo Domig·o 'féllez; por el costado Stu con 
terreno r¡ne perteueeió al finado Uipólito Franeo en la 
parte abierta, y en la montafía hasta donde termina esta 
línea con tel'reno pe1tenecieute (t los here<leros del fina<lo 
Prancisco Fmuco Hosillo; por la cabecera., la montaua, y 
por el costado Norte, con el ci ta<lo terreno rematado por 
l~nsi y Pardo~· que posee Pana." 

Bl \"alor (le los teneuos se estimó en (los mil cnat.ro
c.ientos pesos($ !:!,400), y el <le losfrntos en doscieutos pe
sos ($ 200) auuales, :'t c(}ntar de mil oclwcientos setenta 
y siete. 

Los heclws fnllclamellbtles de la demau<la son estos: 
"l,o Qne por testamento llllllCtlpati,·o qne otorgó en 

Bogot:'t :'t ,·eintisiete 1lc ,Junio (le mil ochocieutos sesenta y 
y tres, el Presbítero Vicente Cútuli<lo Beltrún, bajo cuya 
(lisposieión falleció, c.n la cin(lacl <le Sevilla., en España, 
en Diciembre tlel aíio de mil ochocientos sesenta y cua
tro, institu,,·ó por ltel'('(lero (le todos sns bit•nes, derechos 
y acciones :'t su sohri11o Juan Evagelista Franco, que se 
hallaba en el Colegio de :Goma; 2.o Qne por la muerte del 
testadot· aeon teci<la vi\·ictHlo aún el heredero nombrado, 
pnesto qneannque éste falleeió también nntcs de regresar 
ni país, sn muerte no tu\·o lngar sino hasta el aiio de mil 
oc:hocientos sesenta y seis en el puerto <le Santamaría de 
lDspafía, la posesión de la hL·rencia, fne adquirida por 
Jnau Bvangelista, por· ministerio de la ley, aun cnando 
ltnbiese ignorado que le había sido defcri<ht; esto de con
fo¡·mida!l con la doetrina de los artícnlos 773, 800 y 1025 
del Código Civil vigente entonces y qne es l:t misma que 
saueionan los artículos 557, 778 y 1013 del Nacional 
:ulopta(lo; 3.0 (~ue habiendo fallecido el heredero instituí
do auteí'l de regresar á sn patria sin haber po<lido mtiui-

festar expresamente su aceptación de la hereneia, es in
dudable que no estando como no estaba prescrito su de
recho para aceptarla ó n~pndiarla, lo transmitió á sus 
herederos, de acuerdo con lo dispnesto por el artículo 
1026 del Código Ci\Til primera111ente citado, que es ell014 
(lel Nacioual hoy vigente; y fue en ejercicio de tal dere
cho qne mis po(lerdantes demmHlar6n y obtuvieron de sn 
J nzo·ado la <leclaratoria de herederos q ne eontieue la scn
tetH;ja pronunciada por uste<l en trece de Septiembt:e de 
mil oellocientos setenta y siete, que fue legalmente CJC?H· 
toria(la, y por virtud de la cual se halla precstableculo 
jurídicamente el hecho de que ú mis poderdautes coHes
ponde la, herencia del Presbítero Vicente C:índid?, Bel
trún, por transmisión y en sustitución y reprcsentacw_n d~ 
Juau Enmgelist.n ]'rauco, {t quien el test~dor des1g1!? 
como sn heredero universal, porque cnando este fallecw 
había adr¡nirido y(t la posesión legal tic aquélla; y, en 
consecuencia, ú ellos les corresponden los bienes de l~t su
cesión que existan y de los cuales los albaceas uo dispu
sieron con arreglo al testamento; 4.0 Que los terrenos á 
que se refiere mi demanda ~:<oH perteneeientes á la. suce
ción del citado Presbítero Beltrán, según aparece compro
bado por la confesión de la señora demandada, hecha en 
las posieiones que absolvió á petición de mis ]lOllerdau
tes y de la parte conducente del in\·entario jtulicial prac
ticatlo eu su Jnzgado <le los bienes existentes en este l\iu
nicipio eomo pertenecientes (t dicha sucesión; 5.0 Qne 
annqne la demamlmla pretell(le tener derecho como tlne
ña al dominio y posesión ele los relacionados tenenos, 
carece para ello tle título legal constitutiYo ó traslaticio 
de dominio, porque no lo es ni pne<le admitirse con~o túl 
el que alega fuudámlose en el remate r¡ue ecle~ro ~, le 
tras¡.,asó al señor Antonio Beltrít~~, según queda dwho al 
prineipio, porque ese remate~· el juicio en virtud tlel cual 
se ,·criticó son eausa y efeeto 1le una trama preparada y 
rcalir,acla tlolosa yfrat~dnlcntameute por la citada señora, 
para con apariencias de legal illad apropiarse los terrenos 
refcri(los con pm:juicio y en daiio de los legítil?os hered~; 
ros del Presbítero Beltrún ; pues fue ella qmen nego~•? 
persoualmente el cré<lito con los heretleros del IlnstnSI· 
mo Sefior llmTún, hiw figurar simuladamente como ce
sionario y <lellllor al seiior Angel l\:faría Olarte para que 
ejecutado denunciara para el pago <liehos terreuos 7( fue
·ran asi rematados pot· su cuenta y para ella por baJO pre· 
cio, teniendo conocimiento :y ciencia cierta tle que ellos 
pPrteneeían ú la citada sucesión y dn que el señor <?l.arte 
no era dueiio ni tenia ningún tlorecho que traHsm•tirle; 
G.n Qne aunque es vcnlad que, según la cláusula 10 del 
testamento del Presbítero Beltrún, se llecl<1:ra deber ~1 
Ii nstrísi 1110 Seiior Arzobispo Hcrrún la cantulad de nnl 
pesos ocbwos, lo es igualmente que por ella se asignó el 
fOJHlo de donde debía pagarse y se impuso al albacea la 
oldio-ación de Yerificarlo de allí; y si bien es cierto que el. 
aere~~dor ó sus herederos no estabaiL obligados á confor
marse con tal disposición y podían ojercitar libremente su 
acción contra los bienes de la sueesión, es lo cierto tam
bién que tal crédito debió ser cubierto por dicho Alba
cea testamentario r¡ue fue quien aceptó y desempeñó aqnel 
encarcro puesto que no hay constancia que por parte del 
acrcedo~· hereditario se ejercitara acción niugnna desde 
la muerte del deudor hasta la del expresa<lo albacea, es 
decir en el trascurso de mús de doce aiios; 7. 0 Porque la 
ejecu~ión que para el pago del expresado crédito signió 
el señor Antonio Beltrán, titulúmlose apoderado de ]os 
herederos del seiior Arzouispo Herrún, contra el se11or 
Angel l\iaría Olarte, quieu tlenunció é hizo rematar los 
relacionados terrenos, está demotra11do clar~m~nte lo .qu?. 
queda cxpresatlo bnjo el r.úmero 5. 0 , pues sr d1cho crétll· 
to no se había satisfecho por el albacea, y los bere~leros 
del acree<lor lo cobraban, ellos ó su apodet·ado debreron 
ejercitar su aeción contra la sucesión ó IJercderos del 
Presbítero Beltrán eon exhibición de Jos títulos corres· 
pondientes, comprobantes de su derecho y nó c_ontm el 
señor Ano-el J[aría Olarte q ne no .era heredero m en ma
nera alo-n~m interesado en aquello; y si fue que éste ob· 
tuvo ci"'cré<lito por cesión ó venta que se le hi~iera, él de· 
bió también perseguirlo en juicio de di~l~os suce~i?n ó.he· 
.rede,yos, pe1·o (le ningún modo pudo legltnna. y vahdamcn·. 
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te pagar lo que del.Jiera con fincas que no le pertenecían y fianza 1le que tratal.Ja el artículo 16llle la Ley 57 de 
soure las cuales no pudo, por tanto, transferir posesión ni 1t;;;7, y la prestación de esa fianza se rehusó en el térfni
dominio que no tenía, {L favor de quien ó para quien las no·fijado para otorgarla, se suspendió la demanda de re
hizo rematar; y no importa que tal remate fuese a proba- convención, de acuerdo con el citado artículo 161, y so 
do ó inscrito en la Oficina de Registro como medio de tra- abrió ú prueba el juicio pi-incipal. 
1lición, pues sabido es que conforme á los artículo 756 y Surtidos los ti'á.mites del juicio o¡·clinario, el Juez de 
768 y sus concordatos del Código Civil del extinguido Es- primera instancia dictó la SCilte_ucia de diez y ocho de 
tallo, reproducidos en el Código Ci\·il Nacional vigente, el Diciembre de mil ochocieutos uoYenta y uno, por la cual 
que no es duefío de la. cosa uo puede transferir ú otro su absoh·ió á .A.natolia Beltrán de todos los cargos de la 
dominio ui lnús derecl.Jos que los que sobre ella tenga, y demaucla. 
mucho menos no sieudo ,•{rlitlo el título en Yirtutl 1lel cual De los efectos de esta sentencia apeló el apoderado 
se Yeriliqne tal tratlición, y ésta, en el caso 1le que 1le los demandautes, y, otorgado el recurso, se elevaron 
nos ocupamos, fue y es completameute nnla é hn·úlidn, los autos al Tribnual Superior del Distrito .Judicial de 
como lo f,le y es el procerlimiento empleado para lleg-ar á Tunja, quien, previa la sustanciación correspondiente, 
ellas el remate ó venta forzarla que sin·ió de título por puso fin á la segunda instancia con la definith:a de diez 
set· uno y otro obtenidos con vieio de subrepción, ó lo y nueve de Septiembre de mil ochocierftos noventa y cua
que es lo mismo con engaño, fraude, dolo y error en per- tro, que en su parte resolutiva dice así: 
jnieio de los legítimos tlerechos ·de mis poderdantes, qnie- "Por lo expuesto, administrando just:ieia en nombre 
u es si entonces uo ptHlieron hacerlos valer fne por la pron- de la República y por autoridad de la," ley, se revocü, la 
titud y clandestinidad con que se procmlió; y 8? Fipal- sentencia apelada, resolviéüdose lo siguiente: l,o Los. 
mPute, que perteneciendo como perteneceu los terrenos terrenos materia del pleito, llamados Potrerogrande, de 
aludirlos á la sucesión del PresllHero Beltrán y no- ha- Sicha y de los Altos, pertenecen (L los demamlantes, los 
bieurlo s·ido vendidos ni enajenados en mauera alguna que les entregar{t la demandada dentro de seis días, pu
l>or quien tuviem derecho, ellos pertenecen á mis poder- diendo "tenerlos en su poder hasta que se le pague la can
dantes como sus leg-ítimos herederos, puesto qne la suce- tidad de mil cuarenta; pesos ($1,040); 2.o Pagarú á los 

· sión por causa de muerte es n11o rle los mallos de ndqui- mismos los frutos de los terrenos {L tasációri de peritos, 
rir el dominio de los bieues ta11to mueules como in mue- e11 juicio separado, ú contar del día quince _de Julio de mil 
ules.'' ochocieHtos ochenta, hasta el en qne se verifique la en
. Y los artículos 946,~950 y 1325 del Uótligo Civil Nacio- trega; 3° A" saiYo _queda el 1lereeho 1le la demandada 
nal y 254 tle la Ley 153 de 1887 se alegaron como funda· para poder cobrae los iuterescs <lcl crédito del Arzobispo 
mento de derecho de la misma demanda. Hérrán, que le salgan (t deber los representantes de Juan 

El veinte do Octubre de mil ochocientos ochenta y E\·augelista Franco, cantidarl que puede compensarse 
ocho contestó .Auatolia Belteán, y dijo que desconocía y con el n1lor rle los frutos; 4? No se probaron las excep
negaba en absoluto el derel'lto y título con que se le de- ciones propuestas al contestar la demanda y se declara 
mandaba, porque los demandantes no erau herederos nulo el remate. 
por transmisión de los l.Jicnes del finado Presbítero Vi- "No hav costas." 
cente Cúnrlido Beltrún ; porque ella adquirió el dominio Notifica~lo el fallo anterior del Tribnnal, AnatoliaBel-
y propiedad de los terrenos, por compra que hizo de los trán interpuso oportunamente el recurso de casación, 
mismos á Antonio Beltrún llamírez, el quince de Julio de fniHlado éste eu la primera de las causales tletermiuadas 
mil ochocientos ochenta; porque el albacea, en cumpli- por el artículo 369 de la Ley 105 de 1890. Otor.gado el 
miento del com1micato ó encargo seceeto, venrlió algunos recurso y remitido el proceso á esta Supt·ema Corte, el 
bienes de la sucesión del Pres1Jíte1'o Beltrún, cutre éstos apoderado especial lle la recurrente am]Jiió las razones 
los que se le habían adjudicado ú .Jua11 Evaugelista Fran-. e11 que aqnélla había fundarlo la casación, en el término 
co e11 la partición, menos los que fueron olJjeto de tlo- scfíal:'alo por el artículo 55 de la Ley 100 de 1892. 
nación especial; y porque si bien era cierto que los te- Como se trata de un juicio ordinario, en elque se ·ven
rreHos demandados pertenecieron {L la sucesióu del Pres- tilan iutereses que exceden de tres mil pesos ($ 3,000); 
bítero Beltrán, hoy so11 de la propiedad de la demandada, como la sentencia recnrri1la es definiti\"a y se fuuda en 
por no ser 11ulo el rmnate qne de tales terrenos se verifi- leyes del extinguido Bstado ele Boyacá, itlénticas en el 
có el quince de NoYiemure tle mil ochoeient,os setenta y fondo {L las uacionales vigentes hoy; y como el recurso 
nnoYe, á fa\·or de Antonio Beltr(Ln, y por no estar viciada 1 se interpuso en tiempo y por persona húbil, la Corte de
ele nulid:ulla escritura de la \'enta que le Lizo el renHüa.- clara atlrnüdble dicho recurso, y procede ú examinar la 
dor de dichos terrenos, otorgada el quince de Julio de mil causal alegada r cada uno de los moth·os en que se apo-. 
ochocientos ochentn, bajo el número ciento qniHct•, ante ya esa causal. 
<'1 Notario del Circuito de l\'loniqnirá . .Al concluír, propu- Dice la recurrente, en su escrito de fecha diez de Oe
so Anatolia Beltrúu las excepcio11es pereutorir.s de nuli- tubre de mil ochocientos noYenta y cuatro, presentado 
dad de la sentencia de trece de Septiembre de mil ocho- al Tribunal superior de Tunja: 
eientos ochenta y siete, por la cual se deelaró llerederos Que al establecer la sentencia " qne por la iústitu
de Juan Bvangelista l<'ranco ú Hamón Franco Beltrún ción de herederos consignada en la cláusula trece del 
y á los hijos de l\fignel Forero, con derecho á suceder en tes.tame11to del doctor Vicente Cándirlo Beltr:í'n en favor 
los l.Jienes del PreslJítero Viceilte Cúmlido Beltrán; ;.-la de su sobrino Juan E'·augelista Frauco, éste entró eu 
de nulidad de] illH'Iltario de Jos bienes de la SUCesión del posesión de la herencia conforme á lo dispuesto Cll los 
Presbítero Beltrán, practieado en l\Iouiquidt el diez y artículos 800 y 1025 del Código Ci\·i!"de Bo_yacft, y cou-

. oeho de Enero de mil ochocientos oehenta y cuatro. La siguientemente transmitió á sus herederos el dpr·echo 1le 

. primera de estas e~~~peioncs se fundó e11 qne la sentencia aceptarla, al tenor del artículo 1026 del mii:Hno CXHligo,'' 
no se notificó ú las partes persoualmeute, y la segunda, incurrió en error de hecho en la interpretación del testa
en que el,Jnez de l\íouiqninir{L uo era el competente para mento ó en la institueión de heredero que cu ese testa
iuten·euir en la formación de los inYeHtarios. mento se hace, "y en eeror de !ferecho en la a.pli"r:;wión 

También propt1so recouYención la demaudada, en el de.la ley: porque al disponer como "dispnso el testadór 
concepto de viuda tlc Daniel Bcltrún y de representante qnc · 'en caso de fallecimiei1to de sn sobrino, antes de 
de sus hijos menores, para que se le pagaran oclw mil e11trar en posesión, sus albaceas vendiera.n tollas las ·ca
pesos ($ 8,000) en que dijo estimar el trabajo de su mari- sas de su pertenencia y cumplieran con el comunicato,' y 
do, como apoderado del Presbítero <loetor Vicente Cún- esto después de haber fa,·orecido á sns dem(ts cons!!>n
dido Beltrúu, y como albacea, inelnyeudo en esa snnia guíneos con una porción ·considerable de sus bien~s, la 
mil pesos ($1,000) que eu,·ió {t Homa ú Juan Evangelis- Yolnntatl del testador fne la de que al no entrar ú disfru
ta, trescie11tos pesos ($ 300) que puso para cumplir con 1 tar sn sobrino del i'emanente de sus bienes, acreeiáa e;>e 
el comnnicato, y euatrocieutos ochenta pesos ($ 480) que remanente á los bienes de_stinados ~1 encargo coufide'n
dio para el \7 iaje de regreso del mismo Juan E\'angelista. cial; en cuyo caso debiera estimarse. que la institución 
Pero como los recon\'eP.idos piclieron qne se otorgarlt la de heredero uo ttivo efecto, puesto que los mismos de-
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mandant~s expresan que su sobrino murió sin haber 1 diar dicha herencia ó .legado, aun cuando~fallPzca sin 
podido manifestar sn aceptación á la herencia. I.Ja pose- saber que se le ha ~lefend.o. . 
sión de que habla el testador es la posesión efectiva y "No se puede eJercer este derecho sm aceptar la hc-
nó la ficticia ó de mera presunción tle q ne habla la ley. rt~ncia de la persona que lo transmite." 

"Interpretando la voluntad del testador en el sen ti- Ramón Franco Beltrán y los menores Dauiel Nicolás 
do natural y obvio, como lo es el que dejo insinuado, de Jesús, Luis Fraucisco y María Clementina del Car
<lebe estimarse ser condicional la iustitución de herede- meu Forero, fueron declarado::; herederos de Juan Enm
ro, aplimu~do las disposiciones de los artículos 1129 Y gelistu. Franco, en la sentencia ejecutoriada de trece de 
1130, y en el mismo sentido la del artículo 1025, para Septiembre de mil ochocientos ochenta y siete, dictada 
reconocer y declarar que no habiendo tenido efecto la por el Juez 1~ del Circuito de Ricaurte, y como éstos han 
institución de heredero, éste nada transmitió á los suyos aceptado la herencia de su causaute, 110 puede negarse 
(artículo 1138 allí); en vez-de aplicar en abstracto, como el derecho que ellos tienen para aceptar la asignación 
se hace en la sentencia, la disposición del artículo 800, Y hecha en el testamento del Presbítero Beltrán á favor de 
aplicar en consecuencia el artículo 1026. La transmisión Juan Evangelista, y para ejercitar, en consecuencia, las 
de lajacultad de aceptat· ó repud.¡ar, es incompatible cou accionas que son objeto de este pleito. 
lri. voluntad del testador manifestada en el sentido de Luego el error de hecho y de derecl10 que por este 
que· el sobrino habría de entrar enpooesión para que los motivo se atribuye á la senteneia, es improcedente para 
bienes que le dejaba no pasasen á formar parte del en- el efecto de la casación. 
cargo confi~lencial. Se dio, pues, mala aplicación á la Cita igualmente Anatolia Beltrán, como infringido, el 
reg)a de interpretación consignada en el artículo 1129 pre- artículo 1129 del expresado Código Civil, por el cual se 
citado." dispone: que sobre las reglas dadas eu el capítulo 1~, 

Para la Corte es infundada la anterior alegación de título 4o, libro 3o ibídem, acerca de la inteligencia y el 
la parte recurrente, porque la. cláusula trece del testa- efecto de las disposiciones testameutari~s, prev.alecerá la 
mento del Presbítero Vicente Cándido Beltrán no dis- voluntad del testador claramente mamfestada, con tal 
tingue entre la. posesión efectiva y la ficticia en que de- que no se oponga {& loa requisitoe ó prohibiciones lega
bía entrar el heredero, para adquirir ó uó los derechos les; y que para conocer la voluntad del tcstador se esta
que como tálle correspondían en la sucesión del Preshí- rá más á la sustancia de .las disposicionea que á las pala-
tero Beltrán; en aquella cláusula se limitó el tcstador á bras de que se haya servido. . . 
manifestar su voluntad sobre la aplicación que debía El examen que se ha hecho del anter10r motivo 
darse á los bienes que asignaba al heredero iustituído pudiera bastar para infirmar este otro; pero no está. por· 
en CaSO de fallecimiento de éste antes de entrar en la demás observar que si el testador hubiera tenido la \'O
posesión de los mismos bienes, y esa posesión no puede lnntad de que Juan Evangelista Franco hubiera disfru
ser otra que la posesión legal de la herencia de que tra- tado sólo de un fideicomiso, lo habría manifestado clara
tan los artículos 800, 1025 y 773 del Código Civil del ex- mente, como lo manifestó en la cláusula sexta de su tes
tingnido Estado de Boyacá, idénticos á los artículos· tamento, al disponer que su hermana .Josefa debía pasar, 
783, 1013 y 757, porque las disposiciones testamentarias para después de sus días, la propiedad de unos terrenos 
son'la ley principal.que rige la· sucesión del testador, y á su so~rina Librada Beltrán, terrenos sobre los cuales 
<mando esas disposiciones. no hacen excepción alguna, concedió. á aquella el usufructo durante su vida. 
pudieri<lo haberla hecho, no es lícito restringirlas, sepa- Agrega la recurre~1te que "los dema!1dantes preten
rándose de su sentido general, por medio de una distin- den recoger la herencw. de Juan Evangelista Franco, en 
ción que ellas no contienen. . representación de los padres de éste_; mas corno no consta 
· Según los citados artículos del Código Civil de Boya- ~ue éstos h~~an a.ce~tado la herenCia de Juan E,·~nge

eá, aplicados en la sentencia acusada, .la herencia se hst~, condiCión mdispensable P!lra. que ellos hubieran 
defiere al heredero en el momento de fallecer la persona podido á su vez acept~r la. herencia del docto~ Beltrán, ea 
de CU.);a sucesióu·se trata, y en ese morneÍlto se adquiere con~lu.)·ente que ~J.?olmarm Beltrán Y Franmsco Franco 
tarubiéu la posesión de la misma herencia, aunque el he- Rosillo ~o tranamitier?n el derecho de recoger por Juan 
redero lo ignore. . Ev~ngehsta .la ~erenma deJ doctor Beltrán. La represen-

, . . . . tamóu hered1tana establecula por la ley no puede adu-
Ast p~es, SI eJ Presbítero Beltrán fall~ció en DJCiem- cirae para reclamar la herencia de Juan Evangelista 

bre de nnl ochoCientos se~en.t~ Y cuatro, ~lll habe~ revo- Franco, abintestato. Era preciso, pueo, acreditar que 
c~do au testame¡¡to de vemtisiete ~e ~um~ de mtl ocho- Apolinaria y Francisco Franco adquirieron el derecho 
Cientos sesenta Y tres_; por el cualmsti.tuyo como su here- de aceptar ó repudiar por Juan Evangelista, por haber 
llt~ro á Juan Ev~~1gehsta Frauco,. es Indm~able que éste aceptado la herencia de éste; y de esto ni siquiera se ha 
entró en poseswn <le la herencia en el mst.ante de la. hablado al paso que yo a<l\'ertí en la contestación de la. 
muerte del ~es~ador, que fue cuando se _le defirtó. demanda que en las causas mortuorias de Pola Beltrán 

El fallemmiento de Juan Ev_angehsta Fran~o _tuvo y Frauci~co Franco Rosillo no se hizo mención de esta 
l~1g<l:r en el~pue:to de S~nt~1 Mana, de la P~·o\'IDCI~ de herencia. El error de hecho y de derecho e& manifiesto 
Uáthz, en Espa~a, el ve11~tnmo de }layo ?e mil ochomen- en presencia de las disposiciones de los artículos 1026, 
tos ses!luta y seis, ea demr, un at~~ y cmco mes~s des- 1052 y 1054 del Código Civil citado." 
pt~é~ de ~aber entrado en la posesion de la herenma, por Vuelve la recurrente á incurrir en el error do confnn-
muuste~JO de la ley. . . dir la posesión de la herencia, que se ~dqniere en el mo-

S~ drce que J.uan E' angehs.ta Franc? no llegó á acep- mento del fallecimiento de la persona. de cuya sucesión 
tar diCh~, herencia, para lleduCJr. ?e ah! que no entró e~ ae tra.ta, aun sin la voluntad del hert,dero, con el acto 
la posesiOn; pero en tal afirmacwn.ha~r _un error mam- jurídico de la aceptación de la misma herencia. La muer
fi_esto, porque se ?onfuude el a?~o JUridiCo de la acepta- te de un individuo hace á sus herederos, por una conse
etón de la hereum.a con la poseswn que de ella confiere cuencia inevitable de la le.)·, legítimo poseedor de la he
la ley, aunque lo rgnore el heredero. rencia; la aceptación es posterior, y origina nuevos dere-
. Y si Juan Evangelista Franco murió antes de haber chos y obligaciones para el heredero. 
ace~tado la ~erencia de qu":: yá e~t~ba en posesió?, era En consecuencia, si Juan E,·angelista Franco murió 
de ng,or apliCa.r, .~om?, 1? h1z~ ~} 'Inbuna~.se?tenmador, intestado, sin dejar descendientes, sus padres adquirie
E;l a_rtiCnlo 1026 del Co<l1go 9n Il de ~o~ aca (1014 del ron la posesión de la herencia de éste al tiempo de su 
namonal), pu~sto que ~~~ habmn presento los derechos fallecimiento, y si no la aceptaron, tr~nsmitiet·on á sus 
del heredero a la suceswn. 1 herederos el derecho de aceptarla. 

Dice así ese ar.tícnlo: · .Además, la sentencia del Juez 1. 0 del Circuito de H.i-
" Si el heredero ó legatario, cuyos derechos á la snce- caurte, de trece de Septiembre de mil ochocientos ochen

sión no han prescrito, fallece antes de haber aceptado ó ta y siete, al declarar ft los demandantes herederos de 
repulli~do la ,herencia ó legado que se le ha deferido, Juan Evangelista Franco, declaró implícitamente que 
transmite á sus herederos el derecho de aceptar ó repu- por el fa.lleoimiento de Apolinaria Beltdtn y de Francisco 
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Franco Rosillo, se verificó la transmisión de derechos de 
que antes se ha hablado ú favor de los ltijos de aquéllos 
qne SOn l{)S mismos actuales demandautes. ' 

Conforme con lo expuesto ha sido el fallo del Tribu
. ual Süperior, por lo cual no exis'te el error de ltcclw y de 
dereclw que, por este motiYo, se imputa á la sentencia. 

También sostienen la recurrente y su apoderado la 
errónea interpretación y consiguiente violación de los 
artículos 1376 á 1381 del Oód.igo Civil del extinguido 
Estado de Boyacá (artículos1368 á 1373 delmicional), en 
los cuales se reconoce al testador el derecho para ltacer 
encargos secretos y coufidenciales al heredero, al albacea 
y á cualquiera otra persona, para que se invierta en uno 
ó más objetos lícitos una cuantía de bienes de que pueda 
disponer libremente; se dan algunas reglas para la vali
dez y cumplimiento de tales encargol:l, y so establece que 
el albacea fiduciario no está obligado en ningún caso {~ 
revelar el objeto de ellos, ni á dar cuenta de su adminis
tración. 

- _ .'Los fundamentos de la sentencia que se suponen ori
~~ de la Yiolación de las disposiciones últimamente cita
ITas, son éstos : 

" Anatolia Beltrán, en la contestación de la demanda, 
manifestó expresamente que los terrenos ó potreros de 
Sicha y Los Altos pertenecían á la mortuoria del doctor. 
Vicente Cándido Beltrán, porque fueron rematados á 
virtud de ejecución seguhla contra Olarte y los Beltranes 
para cubrir el crédito de que trata la cláusula décima del 
testamento. Esta confesión, que es plena prueba1 viene á 
relevar al demandante de cualquiera otra prueba en el 
particular, por ¡,¡er hecho aceptado. En idéutico sentido 
se había expresado la misma parte al absolver posi
ciones. 

"Hay que establecer, según lo que acaba de decirse 
que los potreros de Sicha y Los Altos vinieron á, subro~ 
gar el crédito contra los Beltranes y Olarte, crédito que 
había destinado el testador para que se pagara la dott<la 
del señor Arzobispo Herrán, y el resto para el cumpli
miento del encargo confidencial eucomemlatlo al albacea. 

"Sustituítlo el crédito de los Beltranes .Y Olarte ú favor 
de la mortuoria por los potrerqs de Sicha y Los Altos, 
ha debido el albacea destinarlos pam lo que se dijo en el 
párrafo anterior, así como debió vender el Potrerograu
de, autorizado, según estaba, aplicando luégo su precio 
para. cumplir con el eucargo confidencial y secreto que el 
test.ador le había heclto y á que se refieren las cláusulas 
ocbwa y décima del testamento. 

"Pero apareciendo que el albacea no vendió ninguno 
de los terrenos expresadoR, ni se dispuso de ellos legal
meute para· cumplir la voluntad del tostador, es de supo
uer, y así debe establecerse, qne el albacea no cnmpl ió 
con el encargo re~:~ervado que se le había cometido cou el 
nombre de comunicato. En este caso, y lta bieudo falleci
do el albacea, .único que aceptó, los terrenos materia del 
pleito entran naturalmente á hacer parte de la sucesión, 
correspondiendo al heredero Jna.u Evangelista Franco, y 
hoy :'i sus representantes, que son los iniciadores de este 
pleito. Vino á ca!lncar el objeto del encargo confiden
cial, porque no hay quien pueda cumplirlo, quedando, 
en consecuencia, como bienes de la hereucia los terrenos 
indicados." 

La objeción se hace cousistir en que la. eatlncidad 
del encargo secreto, hecho por el Presbítero Beltrán en 
su testamento, no podía declararse sino en el único caso 
de que el albacea fiduciario se hubiera denegado Íl pres
tar el juramento :'i. que estaba obligado, y que eu el expe
diente consta que ese juramento se prestó oportunamente 
por dicho albacea. 

Sobre esto dice el apoderado de la reeurrente: 
" Ha procellido el Tribunal de 'funja en el concepto 

de que existe, aun cuando uo la !"lita, en nuestras leyes 
una disposición según la cual los encargos secretos y 
confidenciales estúu sometidos á la aprobación ó impra
l>ación posterior de los herederos del testaJor; y los bie
nes destinados á cumplirlos se iucorporan ó pueden iu
corporarse luégo en el acp,n·o común de la herencia, para 
distribuírlos entre los herederos ·del resto de la masa 
partible. 

" D~roga, bas{mdose en mm ·suposición, el Tl'ibnnal 
de Tunyt la facultad que el test.ador tieue de hacer en
cargos secretos ':!' confidenciales para que se invierta en 
mw ó más objetos lícitos una en a ntía de bienes de que 
puetle llispouer libremente. 

. "Concede, .basándose en una suposición y e.stahle
Ciéndola como fundamento legal, el Tribunal de Tnnja á 
los herederos del testatlor el 1lerecho fle pedirle cuenta al 
albacea fiduciario de su administración. 

"Las únicas obligaciones que el albacea fiduciario 
t!ene se red~1cen {t jurar a u te el J nez que el encargo no 
tieue por objeto ltacer pasar parte alguna de los bienes 
de~ te~t:'1~or á t~n_a. penwna. incapaz, ó invertirla en un 
objeto IhCito; y a JUrar que desempeñará. fiel y legalmen
te su encargo ; y el único derecho que sobre el albacea 
fid nciario pue1len teuer los herederos liS obligarlo á qne 
deje en depósito, ó afiance la enarta parte de lo que por 
razón del encargo se le entregue, para responder con esta 
tmma á la acción de reforma ó á las deudas hereditarias. 

"Y el único caso en que se puede declarar la caduci
dad de un encargo secreto y coufideucial es cuando el 
albacea fiduciario se denegare á prestar el juramento {L 
qne ea obligado. 

"A esto, á nada más qne á. Psto, se retlucen las obli
gaciones del albacea y los derl'Cltos de los hererloros · 
pero Jo que e11 esta materia do los encargos secretos pri~ 
J~a sobre todo lo demús es la disposición legal que 
diCe: 

'~l albacea fid"!cia.rio no estc~ní obligado en nÍII[JlÍH • 
caso a revelar el obJeto del encargo secreto ni cí dm· cuenf(' 
de su a.dministmción.' ' 

"Yerdatl es que loH demnndautes en su libelo, ui el 
Tribunal eu su sentencia, ltablaron de que el albacea fidu
ciario re\'elase el objeto de su encargo y diese en en ta dll 
su administración; pero' á lwcer re\'elar el ¡;ecrrto v {¡ 
pedir cuenta <~e cómo_ se administró la asiguación ·Hin 
nombre do as1gnatano, equivale lo qnc'pidieron !oH ele
mandantes y .resolvió el Tribunal. Veúmoslo. 

" Las cláusulas del testamento del Presbítero Be! t rú.n 
que co_ntienen ~1 encargo secreto y di~:>ponen que He Yen
dan CICI'tos bienes y su producido se aplique al objeto 
confidencial; de suerte que en la meute del testadoi· lo 
qne el albacea fiduciario debía hacer para satisfacerlo 
era aplicar la suma que produjera. ¡~ yenta al logro ~~~ 
su deseo. Si á algún sobreviviente del Presbítero Beltrán 
é interesado de cerca ó de lejos en las cosas de !Hl · suce
sión le fuera permitido iuterpretar su yoluntad testarn(•n
tari_a, ahí, en lo literal del encargo, encontraría la expli
caCión, y algo más que la explicación, la jnstifi('aeión de 
la conducta del albacea fiduciario. 
. "Per? la lPy uo ha querido que el encargo confideu

Cial pmhera .quedar sometidl) á interpretaciones 1wís ó 
menos plamnbles. Lors- llienes destinauos á ese ef~•cto 
qne1lan, por. voluntad de la le~· segregados de la masa 
de la ltereuCia, y el destino de ellos queda, por Yolunta1l 
del testador, amparado cou la buena fe del albaepa fidH
ciario. 

_ "Con tal de que éstejore que tales bienes 110 Yau, en 
v1rtud .d~1l. encargo_ secreto, á manos incapaces 6 á prE>miar 
t~atos IIICitos, nall!&, excepto una justicia que no es de la 
tierra, pn_ed~ pedu· la re\'elación del modo ~· del cuándo 
del cumplumeuto que se dio al encargo secreto. Si el t.~s
tador confió en el albacea fiduciario, la ley no tiene dere
cho á desconfiar de ~1. De consiguif'nte, los lterederos uo 
pueden moYerle pleito al albacea ni á sus herederos rei
vindicando los bienes afectos al encargo secreto, porque 
~n e.s,e caso, el albacea ó sus herederos tendrían, par~ 
JUStificarse, q~Ie_ revel.a_r el objeto del encargo y dar cuen
ta tle sn, a_dnuuis~r.a~IOI~. Por eso he dicho que, en pri
mer.o y ultm10 anahsiS, a dar cuenta de la administración 
eqmYale lo que los demandantes pidieron y el 'l'rihuual 
de Tunja les concedió. 

"Fijñllllose el Tribunal do Tnnja en la letra del eu
carg~ de vender ciertos bienes, y ltaciendo pie en que ta
les b~eues 110 fueron Yemlidos, 1mpone que el alLacea fidn-
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ciario no cumplió su deber, y sobre esa suposición declara hubiera ·pagado los mil pesos ($ 1,000) al Arzobispo Be
que ha caduclHlo el encargo secreto. Bs <leoir: rrún, reservúmlmw lo <lemús para enmplit· el coumnicato, 

"Qne un encargo sect·cto caduca cnan<lo hay apa- en sn carúctcr de albacea fi<lnciario, nada pollría ol1jctar-
ricncias de qnc no se cumplió; se; pero hizo las cosas de otro modo, y los herederos de 

"Qne si los herederos suponen qnc 110 se ha cnmpli<lo, Jnan E\'angelista Franco tienen derecho para demandar 
tienen derecho <le exigirle al albacea que revele el cucar- lo que <lcmantlaron; sin qne osto equi\·alga á pedir 
go y, en sn justificación, dé cuenta <le sn atlminislración. cuenta del cumplimiento del encargo secreto, como lo 

"Todo lo dicho anteriormente me ant.oriza, según mi sostiene el apo<lerado de Anatolia Beltrán. Si algn
mo<lo de ver, á sostener que el 'l'ribnnal Snperior de na cuenta-se pi<liet'a sería la que e~:~taba obligado ú ren· 
Tnnja violó los artículos J371 y 1373 del Oó<ligo Oi\'il y dir Daniel Olarte Beltrán como albacea testamentario, 
sus concordantes, el ptimero en cuanto exige <le! albacea porque no resen·ó los tres mil pesos($ 3,000) qne debí:~ 
fiduciario más <le aqnello Ít que e::;trt ohlig:ulo, y el ;;egnn- rcsctT:u· para el albacea fiduciario. 
do porque le obliga {t rc\·elar el objeto del encargo secrc- Establecido ¡0 que preccele, también es infundado el 
to Y r~ llar cuenta <le sn a<lminist:raeión. Se c3t:l, pues, en crmr tic hecho y de elereelw que por este motivo se alega 
el caso del ordinal1~ <le\ artículo 3G!.I <le la f1cy 105 <le .contra 0¡ fallo del Tribunal de '!'unja. 
1890." Do acuerdo con las pretensiones oportunamente 

Es cierto que las facnlta<les amplias <le qtw está in- dednei<las en In. demanda y con las pruebas 1\el proceso, 
vestido el albacea fiduciario, impiden residenciar sus ope- so declaró en la sentencia reentTida 1a nulidad elel rema
raciones, en cuanto se refiere á lo puramente conlidencial te qne hizo Antonio Beltr{m H.amírcz, el quince de No
del encargo que se le haya hecho por el testador, pero si Yiemhre de mil ochocientos setenta y Hueve, ante el Juez 
sucede, como en el caso presente, que el albacea fiducia.- 1 .o <lel Circuito de Iticanrte, de los terrenos <lcnominados 

·rio es el mismo ejecutor testamentario, es forzoso <listín- Potrerograntle, Sicha y r~os Altos, en eljnicio ejecutivo 
gnir entre lo que constituye el encargo secreto y In. YO· scgni<lo contra Angel .María Olarte, para el pago do sc
hmtatl del testa<lor, claramente manifestae\a en el testa- tccicutos pesos($ 700). 
mento, porque si como albacea lillneiario 110 estit obligado Anatolia Bcltrún fundó sn oposición ú la tlemamla de 
{~ reYelar el ol~jcto de dicho encargo, ni (L tlar cuenta <le Ramón Franco BeJt.rún y los menores hijos de M.ignel 
sn administmeión, como <'jccutor testamentario sí tiene Forero, en la. valillez de este remate y en la. escritura de 
esta última obligación. venta de los mismos terrenos, otorgaela (L su favor por el 

El Presbítero Beltrún dispuso en la clánsnla octava remata<lor Antonio Be\t.rún ltamÍt'ez el quince ele Julio 
ele sn testamento qnc se vendiera el terreno llamado Po- de mil ochocientos ochenta, ante el Notario del Circuito 
trcrograncle y con el pro<lncto de la "\·cula ::;e cumpliera de Moniquirú, bajo elt1úmero ciento quince. 
por el ~lbacea fidneiario con lo qne tenía ordeuac\o eu el Bl apo<leraclo de la recurrente dice que el fallo del 
comumcato. Tribunal es violatorio <lel artícnlo 1434 del Có<ligo Oh·il 

Es indudable que en esta cláusula manife::;tó el testa- Nacioual, en cuanto se deClaró la nnlidad <le! remate, sin 
dor, con entera elari<lad, su Yoluntad de qne se vendiera 1 atender :'t que según el icho artíeulo los títulos l:'jecntivos 
el terreno expresado, ¡mm que, con el pro<lneto ele la contra el difunto lo son igualmente contra los herederos, 
venta, cumpliera el albacea fi<lnciario con el encargo se- y {t que Antonio Beltrú.n Hamít·ez tenía un titulo de esa 
creto; es decir, qne la disposieión sobre la veuta del te- especie eont.ra el Presbítero Beltrún, c¡ne fue legítimo y 
rreno debía tener pleno efecto, y el Pjecntor testa menta- snfieiente para ejecutar (t la sucesión. 
rio estaba en la ohligaeión de <lar enenta de su enmpli- T1os antece1\entcs de esto remate son esto!!: 
miento, ¡mes que tal <lisposición no lt~eía parte del en- Y á se ha Yisto cómo lós terrenos de Sicl~<L y Los Al-
carg-o confi<leneial. El test.ador no c¡nel"Ía que el teneno tos pertenecían á la sncesión de! Presbítero Vicente Cún
<lc Potremgran<le se aplicara clirectamei,te al encargo, ditlo Beltrún, muerto en Diciembre tic mil ochocientos 
era con el protlncto <le sn \'Cnta con lo que debía enmplir- sesenta y cuat.ro, y cómo éste eleclaró en la clúnsnla 10~ 
se; y si la venta no se verificó~, el albacea fiduciario fa. de su testamento unncupati\"C) otorgado en Bogotá el 
llceió antes de qne fnem \'Cttdi<lo, hay una imposibilili:Hl Ycint.isicte tic Jnnio ele mil ochocientos sesentas tres, 
absoluta de qnc se enmpla la Yolunt:l!l manifiesta <lel tes- qne <lebía mil pesos($ 1,000) <lo oeho décimos al Arzo
tatlot' y, por consiguiente, el encargo de eoufianza hecho bispo Herrán. 
al refericlo albacea. . Bs de a<hertir que esta elcnda confesa<la en el testa-

Por otra parte, en h cláusula 10." elel testamento se mento no se ha probado qilll constara en uingíttt <iocnmcn· 
dispnso que de los cuatro mil pesos($ 4,000) <le ocho dé- to <le los qnc prPstan mérito ejecutivo. 
cimos que acletHlah:m al testador sus sobrinos :Félix An- El trece <le Mayo de mil ochocientos setenta y nucYe, 
touio Heltr:'tn, .Tof>é Pedro Bcltrún .Y José Miguel Olarte, Antonio Bcltr:ín H.amírez, llam(IIHiose apo<lerado <le los 
se pagaran mil pesos (8 1,000) de ocho décimos qne con- here<leros del ArzobiRpo Antonio T:Ierrún, vendió en l\lo
fesaba_ deber_ el _rreshítero Beltrún_al Ilustrís~mo Seiiot· niquir:'t á Augel María Olarto, po1·la suma de setecien
Arzoblspo Herran, y qne los tres 11111 pcsoR ('l\ .~,000) res- tos pesos de ley($ 700) el erú<lito ele mil peso::;(~ 1,000) 
tantcs so aplicaran al cnmplimiGtlto del COJI!Wdca.to. de ocho décimos y los intereses qne aqnéllog tenían con-

Para cobrar esos cnat.ro mil pesos ($ 4,000) de ocho tm la sneesión del Presbítero Beltr:'w, Ycnta qne consta. 
·décimos, DauielOiarteBeltrúnejeeutóú los <leudores Y re- en nn <locnmcnto pri\·:ulo de la misma fecha, n'gistrado, 
mató judicialmente, para sn poderdautc el Pmsbitem qne se Ita traÍllo en copia :'t los autos. 
Vicente Cánditlo Beltrán, los terrPnos ó potreros <le Si- Vencido el plazo estipulado para ti parro <le los se
cita y J;os Altos, que lnégo hicieron parte <le los bienes tecientos pesos ($ 700), siu qne tal pago sc"'llicicra, An
<lc la sucesión. De estos hechos existe plena prueba en él tonio Beltrá.n Bamír~z promoYió acción ejecutiva coutm 
expediente. el deu<lor Angell\IarÍit Olartc, qnien dcunnció eomo sn-

Si esos terrenos represcntabau los enatro mil pesos yos los tencnos do Sicha, l;os Altos y Potrerog-r~IHle, 
($ 4,000) de ocho décimos <le qne nata la citall:t clúusnla. los cuales ~neron eHll>a!'gaelos ~, rcl~lata<los. por el c¡ecu-
10~, para cumplir la Yolnnta<l del testaclor, debiCI:ou tam- taute el qn1nce <le Noncmbre <le 11111 ochociCutos setenta 
uién yenderso y pagar, con sn valor, los mil pesos y tulc\:e. . 
($1,000) que se debían al Arzobispo Hcn:'1n y <lcstilH!r Si la e.jeeneión n~ se había, lil~raclo contr:1 la sucestón 
Jos tres mil pesos($ 3,000) restantes para el encargo con- del .Presbttero Beltran, ¡, poe c¡tw se dennncwmn, embar
fidcncial. g-aron y remataron bienes ele la sucesión para rC'sponder 

No se procedió así, y cllwclto de habct· aplie:~<lo ínte- <le nna obl1gación ¡mrtic:.nlar <le ;\-nf:el l\farüt Olart~ 1 
gmmente los dichos terrenos al pago <le los n11l pesos Sobre este ¡muto c.hce lo slgtucHte la sentenma del 
($ 1,000) c¡_ne la su?esió~1 :t,dC'ndaba al Arzobispo Hen{Lll, 'l'ril.mn_al: . , . , 
es contrariO :1. la (\¡sposiciOn elam del testamento. "Sum<lo los tcneuos <le la, snecswu <le VICente Can-

Si Daniel Olarte Beltt·án como albacea testamentario tlillo Beltrán, t1ingún clerecho tenía ú, ellos An~el .Mal'ía 
hubiera. cobrado los cuatro' mil pesos($ 4,000) de ocho Olartc, snpncsto tlcudot· del crédito del seiior Arzobispo 
décimos, ó hubiera Ycndido los terrenos que remató, ~>Í Henún, para. c.lcnnnciarlos en la (\jecnción qne le siguió 
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Antonio Beltr:ín ltamírez, Pjecución que produjo el re
mate de tales terrenos y lnégo su venta {t Anatolia Bel
trán por el re matador; remate y Yenta que 11ingún domi
nio transfirió, porque no siendo el tradente duefío, no pndo 
adquirirse derecho (le propiedad; véanse los artículos 7GS 
y 757 del Código Civil que s.e viene aplicando, el último 
en su inciso tercero. No teniendo facultad Olarte, eleje
cutatlo, para transferi1· el dominio en el remate, ni el J tH~z 
como su representante legal, faltó un reqnisito esencial 
para el valor tle ese contrato, fue nulo el remate, y así 
debe declararse, como se flemantló, conforme al artículo 
1748 del Código Ch·il citado. 

"Con las escrituras públicas auucidas en esta instan
cia, se comprueba qne los heretleros del sefíor Berrítu 
YCIHlieron el crédito á Auatolia Beltrún desde el año de 
mil ochocientos setenta y siete. La ejecución contra An
gel .María Olarte se hizo con posteriorilla:l, lo que de
muestra que el ejecutante se supuso apoderado de los he
rederos· del finado sefíor Arzobispo, tanto en la cesión 
del crédito como en la Yenta otorgada por escrituras pú
blicas á la sefiora Beltrán de los terrenos rematados, lo 
que constituye un Yenladero fraude de que tm·o conoci
miento la demandatla, supuesto que había sido compra
dora del crétlito de los seíloi'es Herranes, fraude que la 
coustitnye poseedora de mala fe, en el scutido del artí
culo 784 del Có(ligo CiYil, porque su coucieucia. le decía 
no adquiría el domiuio por legítimos u1cdios, y el erl'or 
en materia de derecho constituye presnucióu de mala fe. 
Siemlo así, debe pagar los frntos desde el día que com
pró ú Beltrúu Ramírez, seg-ún lo dice (•1 artículo !.lSS allí, 
frutos que se pagarán conforme al art.ícnlo 840 del Códi
go J ndicial." 

La Corte 110 considera ftuuhda la (leclaraeión de la 
nulitlad del remate hecho por Antonio Beltrán Ran1írez, 
porque no se lia probado que se vmitiera .uingnua de las 
formalidades reqne1'i1las para la validez de aquel acto; 
pero no se ha iuvocado por la recurrente ui por su apo
derado ningura disposición legal snstautin1 que se con
sidere infringida por este moti,·o; y las vagas indicacio
nes que sobre el particnlar se hacen, sin detcrminat· en 
coilcreto la infracción, no apro\·echan para los efectos del 
~cuno. ·· 

EL apoderado de Anatolia 13cltr:í n cita eomo iufrin
gido el artículo 1434 del Cúdigo CiYil Nacional, por el 
hecllo de haberse declarado un lo el remate expresado; 
pero ni ese Có(ligo es aplicable al caso del pleito, ui el 
citado artículo sería atinente ú la cuestióu tlebatida, 
porque 110 se trata de uingún título ~jecu.ti,·o contra el 
testa<lor que se haya hecho raler coutra los·lJe.rederos. 

El remate de los t,erreuos de Potrerograu(le, Sie!Ja y 
J1os Altos, perteuecientes ú la sneesióu del Presbítero Vi
cente Oítutlido Beltrún,· hecho en el juicio ejecutivo se
guido contra Angel :María Olarte, no tieue otros efec
tos· que el de la '~euta de cosa ajena, qne sólo tiene 
valor entre los contratantes, sin pmjuieio de los derechos 
del dncño de la cosa vendida, mientras éstos 110 se extin
gan por el lapso trascuiTi(lo. Sin embargo, 1lo ha.r ob
jeto en estudiar el punto por 110 haberse sujetado ú dis
CLisión en el juicio 11i estar compren(liclo en la senteucia. 

Los otros motivos que se alegan para fundar la mis
ma causal de casación, unos son iguales en el fondo á los 
que se dejan examinados; otros se refieren {terrores (le 
hecho en la apreciación de prnebas, y el error 110 rcsnl ta 
acreditado ele nn modo evi,lente cou documentos ó actos 
a'ntéuticos que obren en el proceso; y en los tlemús no se 
expresa el concepto en que lrt ley ha,\ a sido ,·iolada. 

Por tanto, la Corte Suprelna, admiuistra1Hlo jnst.ieia 
en nombre de la Hepítblica ;y por autoridad de la ley, de
clara q.ne no hay lugar ú infirmar la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial tle Tnnja, 
«,Ji diez .r nncYe <le Septiembre de mil ochocientos um·en-
t.a y cuatro en el prescn te j u ieio. · 

Las costas del recurso, que tasar(t el Sectretario de 
esta Superioridad, son de eargo de la part.e recurrente. 

Pnblíqnese esta·sentenein, riotifír¡ncsc1 ins(írtcse en la 

GACETA JUDWIAL, y de\·uélrasc el expediente al Tribu
nal de sn Jl rocc1lencia. 

LUJS M. ISAZA.-ABltAIIA·rril<'EttNÁNDEZ DE SoTo. 

CAltiVIELO AL?.ANGO nf.-BAL'l'ASAlt BOTERO URIBE.

JESÚS CAsAs UoJAs.-l\IANUEL B. CoRnALES.-Lucro 

A. I'o:i'lmo.-A.nselmo Soto A·ra.na, Secretario interino. 

--···--
SENTENCIAS CIVILES COMUNES 

Corte Suprcmc~ de Justicia.-Bogotlf., Diciembre cator.:e de 

mil oclwcientos noventa y· ci·nco. 

Vistos: Como viuda del Capitán Nicanor 1\fnfíoz, 
Asnnción Sarria, vecina tle Dolores eu el Departamento. 
del Ca u ca, pide para .;;í y para sus menores liijos la re-

· compensa militar de. tres mil ciento. Yeinte pesos, ú qne. 
cree tener dereclio por la muerte del dicho Capitún. 
1\fufioz, setTidor del Gobierno legítimo (le la República, 
en la guerra del aílo de 1885. · 

Observatla en el juicio la tramitación legal que le co
rresponde, la Corte, para resoh·er, considera, que no sola
mente de las declaraciones ·de Yarios. t~stigos, sino tam
bién de los términos de la demanda misma, se deduce 
que tlicho Capitún l\fuíloz no unuió pot· ningnua de las 
ca usas que expresa el inciso 2.0 del artículo iJ.o de la Ley 
84 de 18!.lO, sino ú causa de una enfermedad de que fue 
á tacado (lespués de la batalla ele r~os Arboles; ~· que'de 
consiguieute no se hallan los demaudantes en ninguno do 
los casos en que la le;y autoriza á la Corte para conceder 
bcnéficios como el que se solicita. · 

Por tanto, la C~nte, administrando justicia e1i nomllre 
de la l~epúbliea y por autoridad de la ley, de ac:tierd() 
con el parecer del sefior Procura(lor general, declara que 
no es el caso üc conceder la recompensa pedida. 

Notifíqnese, cópiese, pnblíqnese (m la GACI<:'l'A JUDI·. 
CIAL, y archí\'ese el expediente. 

LUlS l\L lSAZA.-ABRAHAl\I FERNÁNDEZ DE SOTO. 

CAR:IIELO ARANGO l\1. - BAL'l'ASAR BOTERO URIBE. 

.JESÚS CASAS BOJAS.-1\IANUEL E. CültRALES.-LUCIO_;.' 

A. I'o'i\ruo.-:-Anselmo Soto Arana, Secretario interino. 

--•-<>-•--

N EG O·C 1 O S C Rl M IN A.L;E S 

SENTENCIAS .DEFINITIVAS 

Corte Snprema de .Justicüt.-Bogotá, Diciembre diez y seis 
rle mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: El Comnudante del Batallón 9. 0 fle Tiradores; 
acautOJnHlo en la ciutlatl del Socorro, en el Departamen
to de Santamler, (leclaró, por auto de veilite'de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco, con lugar á segui
nlien to de cansa criminal, contra Tomás E. Castro, Frau: 
cisco Argüello y Vicente Granados, individuos de tropa 
del citado Batallón, por cl'delito de traición, y con per
miso del Comandante General de la 4~ Di visión del Ejér
cito, conYocó el Consejo de Guerra ordinario que debía 
fallar en la causa. · 

Surti1la ésta, observaildo el l)rocedimiento que pres
crib~ el Código l\Iilitar, ¡;;e reunió el Consejo en la citada 

' ' ., • o • • • • .. 
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ciudad del Socorro el diez de Septiembre último, y profi
rió sentencia, en la cual declara que los acusados son res~· 
ponsables del delito de traición definido en los incisos 2. 0 

y 4.0 <lel a.rt.ícnlo 1646 del Código citado, "consistente en 
haber estado suministrando conocimientos á los rebeldes 
por medio de Luio Felipe Valllerrarna, enemigo del Go
bierno y Jefe militar de los ra<licálcs, vendiendo y sumi
nistrando á éstos, de quienes era emisario ó Agente di
cho Valderrama, municiones del batallón;" califica á 
Oastro como autor principal, ú, Argüello como cómplice y 
auxilia<lor, y á Granados como encubriclor, y conden2. al 
primero á la pena de seis años de reolnaión, al segundo á 
la de tres y al tercero á la de un afio y seis meses de la 
misma pena, que deberían sufrir en la penitenciariá del 
Departamento de Santander. 

, In.terpusi.eron recurso de ·apelación contra es~a sen-. 
teucia los acusadps y sus defensores, y concedillo el re
curso por el Oomandante General de la 4a División del 
Ejército para ante esta Suprema Corte, se remitieron á 
ella los autos y se ha dado al. asunto la tramitació~ co-
nespondiente. · 

· ·El delito tle qne se trata eu esta causa lla sitio consi
derado como traición, ejc'cntai.lo durante la revolución 
ele! corriente año, supuesto que se imputa á los acusados 
el hecho de haber suministrado elementos de guerra para 
los rebeldes que estaban todavía en armas en Casanare, 
y cnatHlo no se !Jabfa levantado aún el estado de sitio en 
que se encontraba toda la Hepública.. · 

: El artículo 2'? del Decreto Ejecutivo númer¿ 4~Hl, de 
11ueve de NoYiembre (lltimó (Diario Ojic·ial núméro 9,865), 
concede ind.nlto.á lp~ comp~·ometiuos en la última revo
Iúción, ex«eptnand.o /t los responsables de delitos comu
Hes, á los cabecilla~. que organizar~n en el· Extnmjero 
expediciones invasoras 1lel. territorio colombiano, y á ,los 
imliyidu~;>s que por haber tomado parte en ellas llan sido 
juzgados y penados por 9onsejos de Guerra. 

.. Este indulto favorece á los reos de. esta causa, porque 
el delito tiene los caracteres 1le político, aunque haya 
sido ejecutado por miembros tle la ftler:Za pública, y 110 
está comprendido e11 las excepciones, aun calificado de 
traición como lo ha sido, porque el Decreto sólo exceptúa 
en este caso á los indi,·illuos que por haber tomado parte 
en expediciones i1wasoras del territorio colombiano orga
nizadas en el Extranjero, hayan sido jnzga1los y pe11ados 
por Consejos de Guerra. 

Por tanto, b Corte Suprema, administrando justicia. 
en-no~:nhra de la Hepúhlica y por autorida<r·de la ley y de 
conformidad cou lo que dispone el articulo 1504 del Có-

-digo Judicial, ordena que cese el procedimiento criníinal 
cou'tra los acusados Tomás .E. Oastro, Francisco Argüe-

en auto de ocho de Octubre. del presente afio, se han 
subsanado. las omisiones del procedimiento por las cuales 
se anuló el juicio militar seguido contra Lisá.ndro Coho, 
como reo del delito de homicidio pe'I·petrado en la perso
na de Agustín Céspedes·, soldado llel Batallón P lle Ar
tillería del Ejército Nacional. Surtida de nuevo la, causa, 
cou observancia de las formalidades que prescribe el Có
digo que regula la materia, profirió el Cons~jo de Guerra 
ordinario, convocado al efecto, la sentencia de catorce de 
Noviembre.últi'mo, que condena al reo; por el delito de ho
micidio expresado, en el caso del art1culo 613 del Código 
Penal, previa la calificación de su culpabilidad en tercer 
grado, á las penas de seis meses de reclusióu en el Panóp
tico de esta ciudad, lanzamiento del Ejército y .pérdida 
de tolla pensión ó renta del Tesoro público. 

Como no se interpuso por las partes recurso alguno 
contra estfl fallo, ordenó eJ. Presidente del Consejo, de 
acuerdo con el artículo 15.08 _del Código Militar, que se · 
elevase en consulta á esta Superioridad. Recibido aquí 
el proceso y dada la sustanci1;1ción que corresponde, eM 
llegada la oportunidad de decidir lo pertinente. 

Contraído ei examen de la Corte á observar si Be han 
llenado las prescripciones legales en le, ritualidad de la 
causa y en 1:~. alilicación ·de ·las penas establecidas para 
el delito,.según la calificación hecha por el Consejo, re
sulta. que no se ha omitido ni.nguna de las f~rmulas cuya 
falta induce nulidad, conforme al. artículo 1536 dol citado 
Código. 

Estí~ acrellitaáa, en efecto, la identidád militár del 
reo, y no hay, por esa ·causa, incompetencia de jurisdic
ción, pues se le hicieron á él y ti, su defensor las notificacio
nes personales que el mismo Código determina, se le asistió 
de un curador iid litem por ser menor de edad, se proveyó 
ampliamente á su defensa, y el Oonsejo se convoCó y reu
nió en ol término que seuala el artículo 1470 del propio 
Cód.igo .. 

Por lo demás,· apareciend·o de las pruebas ncl expe
diente ·que en la. comiMión del·delitó ·couc~frrieron -las cir
cnnstaucias precisas que enumera el artícülo 613 del 
Código Penal en vigor, o sea que la muerte dada por Li
sandro Cobo á Agustín Céspedes fue involuntaria y ¡wr 
úu descuido· ó imprC\'iMión en el manejo del arma quo 
aquél llevaba, como lo consideró el Consejo, las penas 
impuestas sou las aplicables conforme á la disposición 
últinui.mcnte invocacla y las del Código Militar. 

El seílor Piocnrador General de la Nación, después 
de cstndiar detenidamente el asunto, llega también á la 
anterior conclusión, y pide que se confirme el fallo consul
tado. 

no Y Viceute Granados, por el cargo de traición de que Dados estos· anteccduntcs, propuestas. por el seiíot' 
trata este juicio. Presidente de la Corte las cuestiones sobre incompeten-

Devuélvase la causa por conducto del Comnmlante cia é informalidades,·fuet·on negativamente resueltas por 
General del Ejército y dése orden por el telégrafo al Co- unanimidad. En consecuencia, esta Snperioridau, admi
mandante de la 4.n División del batallón Tiradores, para n.istrando justicia en nombre de la Rcp~blica y por at_:to
que ponga térmillo {t la prisión de los acusados. . ndall de la ley, de acuerdo con lo· pe1llllo por el senor 

, Procurador General, confirma la providencia que ha sido 
Déjese copia de esta sentencia y publíquese en la GA.- materia de esta revisión. 

OE'l'A. JUDICIAL.· . 
Notifíquese, cópiese y publíquese en Ja. GACETA Ju: 

LUIS 1\:f. ISA..ZA.--ADRAHA.M FERNÁNDEZ DE SOTO. DICTAL, y devnélvasc el expelliente. 

CARJ.\lELO ARANGO ]\L-BA.L1'ASAR Bü'l~ERO URIDE.

JESÚS .CAsAs H.oJAs.-1\-IANUEL E.· CoRRALES.-Luoro LiJIS M. ISAZA.-AnRAHHI FERN.Á.NDEz DE So~ro. 

A. PoMilo.- Anselmo Solo .Arana, Secretario interino. ÚARMELO .ARA.NGO l\L - BALTASAR Bo'iE;IW URinE. 

JESÚS CASAS RüJAS.-MA.NUEL E. CORRALES.-LU· 

oro A. PoMno.-Anselmo Soto A m1w, Secretario interino. 

Corte' Suprema de Justicia.~Bogotá, Diciembre diez'!) ocho 

de 11til ochocientos· noventa y cinc.o. · ..... : .............. : ................. ; ......... : ..... : ........ : ......................... : ............ _ ......... , ................ . 
··• • · · T.MPJ:l.EN't:'A N_A.OIONAI ... 

Vistos: De cont'ormidad con lo resucitó-por la Cor.te 



REPUB:LICA DE COLOMBIA 

GACETA JUDICIAL 
ORGANO.OF!CiAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUST·ICIA 
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Nf.GOei.OB eiVILE8. 

CASACIO~ 

. . Pflg¡;, 

Infínnase el:f<tllo prof~-ritlo 'poi· el Tribunal Supet·wr <lel Distri-

Uódigo· Jtúlicial, se opt1so á la ilivi~iótí él af)oderarlo dé 
Nemesio D.nleey rior haber eomprado l>ste, {t stt vez; loR te
rreiiOS á que se rcft•ría l'a solieitnd ile A'renás, y' exhibió 
la ~scritnra ¡-iúbliea número ·quinieptos trei!tta· y oeho, d~ 
diez y o'cl10 de Septj~DI_I)re 1Je miloehor~ientos oeheuta y' 
Iinew•, por lit enai·..Arcadio-Dnleey vendió· al ópositor Ylt
rias ti_ncas .que á él le hitbía enajcuaclo .Antonio. Dulcey. 
Además, óJ,jetó de ntth\S las eseritm·as·otorgad:rs á f:wor 
de Ped.i·o y Ft•lipa:.Dnfccy..... . . . . . . , . 

to Judicial de 'Tunja,'en el juicio en que Nemesio Dnlcey se 
opuso' í• la di-visión·de un terreuo, s<~li<oita<la por Ulpiano y 
}'laminio Reyes, (Magist.t~<Hlo ponente, doctor Ferm\ndez de 
Soto) ................ : ......................................................... . 

Declárase que no ha lugar á -tomar en consideración el recurs" 
de casación interpuesto contra· la sentencia que pronunció 

25i .. De acuerdo. con. lo estatnído en el ártícnlo .1297, del 
Gó1ligo citado, y en virtud de tal oposició;;,: se surtiÓ el.co
rrespondieutejnicio ordin:uio Pn que se ha ve'ntilado !:1 
validez de los títulos qne sustentan la_s.p,retensiones de 

el Tribunal de Antioquia, en el ·pleito seguido entt·e Benito 
Alejandro ll<tlcázar y A .. y Víctor y Nat.alio A rango. (Ma-
gistrado ponente? doctor Pumbo) ............... _._. ................. .. 

NEGÓ ·e ro S eH LM IN A r, E S 

259 ·la familia Heyes y de los f)ne· hace ntlcr el coiltmdictor, 
objeta1lo~ tainbién, y la prescripción ordiliaria y 'extraor-
dinari'a que opuso la parte de Arenas. · 

AUTdS 

Se declara nula la cansa s<!gnida c.mtm el Suuteniente earlns 
s:,iJchez lt. v el illllividuo :parti0ular Juan Bantista N aran. 
jo, Í><~r.no (:Ürresponder su juzg,•Ínient.o á· la autoridaLl mili-
tar. (l\lagistra<lu P'!nente, doctur Pombo) .................. : ...... . 

Se .conf)rma el auto dictado por el Tribnnal Superior del Norte 
del Tolima en cuant>J dispone eese el pt:ocedimiento contra 
el ex~l)refec:to Nicolás eamargo, p(\r prescripción de las penas 
que pudieran aplicArsde, por los delitos de abuso de autori
d:Írl !'Otneticlos ftn,tes del22 de-Junio de 1~91 ;'y lo reforma' 
en el senti1lo _de declarar también' prescritas las pe¡¡as·en 
que hubiera podido incurrir dicho'eamargo, por los mismos 
delitos ejecutados hasta· el 17 de Dicieil1bre del citado año. 

De'ntro del término probatorio produjeron los contrin
cantes los testimonios ó con1próbaeim1es que tnvieron por 
C<JIÚ'cniente, enjnstificación de sns flet'echos; y surtida la 
instancia; se desaló la eoutrov·ei·si:t ·con el fallo del·Juez 

260 del Circnito mencionado, de feeha <]t'tiric~ de.Jnlio de .'mil 
ochocientos noventa y trPs, en <]Ue s~ dechiró: 

(Magistmdo ponente, doctor A-rango) ............................ .. 
Se declara no estar arreglada á la .ley la competencia negativa' 

suscitada entre el Juez Snp'erior· del Distritó Jndieial.r!li 
Antioquia y las autoridades militares de ese Departamento, 
para conocer del sumario instruido al soldado dúl Batallón 
9.0 de la Columna de Heserva, Prudencio A. Pelñez,. por el 
delito de homicidio~ (l\Iagistrado ponente, doctor }'eri1í1Í1dez 

_:.. ''l." No hay ,lugar ¡í, la pattición ·demandada, por ser 
Nemesio Dnleey tluefío de. los lotes números primero y·sc
gm~do; 2.0 _Dech\raitse no probadás lqs ex'c.epCioJtesde·lnes
crií:leión ordinaria y ex~raordinária Y. la de nulidad del.tí
t.nlo d.e Nem~sio J?nlccy; 3~ Dceláransc nulas las éscritn-

261 turas otorg·adas· por el doctor Antonio María Dulcr:\y. {t 
fayo·r tle Pedr9 ;'\.'Dnlcey y Félipa Dul'eey,, sobre yei1ta 

. de Ú11os t(lrrcHos, marcados con los JtÚincros enatl'ocien
tos diez y cuatrocieutos once,· respectivamente'·" . 

<1!'! Sütu¡ ........... , ............ , ...................... _. ..... ,.: ........... , ... , 

En el act.o_de la nótifieaci.ón, ap~ló de este fallo el apo-
262 dcra(1o de Uf piano y Flaminio l~ey(ls í)ara ante el Tdbnúal 

Snperio,r tlcl· ~)istrito Jndieial :de T_nnja, .y conce,lido·t>l 
recmso, se snrtió allí la ségn'nda instancia, no 'sin qne 8Ü 
abriera de~lllC\'O el jt~ieio ÍL pr~wba, y se puso t.érmi'no 'ú 
ella co.u la sentencia de diez y· ~ue\'e de Jt,~lio.1lcl aiio 

-NEGOCIOS V AUIOS · 

Ad:\ rle la visita practie;uhl por el· señor Presirleiite.<le la e<>rte 
en la 8eCI'ctaria tlc la l.DiSlllft, COI'l'espotHlieute al llleS de 
0-:tubre de '1895 ..... , .. : ...... ............. .' ... : ............ , ............. . 263 próximo pasado,eti l~ cual se'deterniitió l9 sigüieute: 

JUDIUI_A 1 
-············-······---···-····--·:. .......... ~------------------·----·---·-····-.. ---------·····-····--------·-·· .. ········-

Ccn·te Snprema ele Jnst.icia. - Bogo~á, ·die~ de ltf a.rzo de mil 
ochocieJitos noventa y se-is. ' .. 

Visto.t:~: En inemorial preseuta(Io ~~ J [rez ·([el' Circuito 
del.Cent.ro, de fecha·cinco de Marzo.de.mjl ochociehtos no
venta. y .uno, pidióAurelio M. A.r~mas, en ·noínhrcde Ul
piano y Flaminio Reyes, la división tle unos. terrenos nbi-

. ca1los eli la Yereda: de Dnlceyes, jurisdicción: 1l.el 1\íunici
pio tle·Jeticsano, elt el Distrito Jndieial de Tunj:t. El fnn
darnento de esta acción lo lleriYÓ el tlemamlante de la 
\·enta f)ne:de esos terre.nos.hi;>;o Antonio Dnleey {~ P~tlt·o. 

. y Felipa del mismo apclli1lo, y de. la indivisión que ase
·. gura existe entre los herederos de éstos .. · : . 

'.'A mérito del o expuesto, el.Ti'ibunal Superior~ admitiis
tranllo jnsticiit en nombre de l!l Hepú_blic~ y. por .autori
dad de la ley, revoca la senteucia apela1la, y en sti ltlgar 
resuehcc: Lo· Practíquese la partición de· los terreH¡;¡s gne 
se ha demandado por iguales partes entre l<;>s hei·elleros . 
de Pedro Dulcey y ~os dc~l?elipa. Dnlcey_;J: luégo did,lan
se esas mitades er'ttre los berederosdecada uno de did10s 
m\usantes; 2.0 Niugnna de. las. imrtes.¡irobó.la .nuli
dad 1lcl título. de su contrario;. y 3.? J~ds derúar11lantes 
Reyes probaron. la prescripéión alcg~ida .. No 8e haee 
comlenación. en costas." · · · 

Et; oportnnidad dirigió Ne.íl1esio Dulcéy un escrito al 
Trib~11tal sentenciador en· que.manifestó,que intt•rponía el 
recurso ·de ~as:~ció~ ,eoittra él_fallo ¡'iro~erido, por ést~, y 
desde entonces 111\'0CO como causal la pnmera del artiCU· 
lo 3GO. de la Le~' 105 u e 1890,.' sobre· refor1íws. jntliciales, 
esto es, ser la sentencia ''iolatoria de ley sustantiva y de 
doetrina l(lgaL Bl fnmlamento.de esta causal, dijo el rr
cunente, es el de haberse violado el artículo 2677 del Có
digo Cfvil de Boyaeá; ó.st(coitcordante·~l 25!)4· tlefCódi-
go Civil nacionaL · . • . . 
. El recurso se otorgó po'r a.ilto tle ve{ntiu'no de Septiem. 

12DG del bre· del año _de_ mil o~~oci~ptos novcntii. y cinéo; y eleva. 

(1 --·~-------~---~-~-----~------ . 

· . Desi¡ránronse, pues, como cotuluefíos 'os miembros 1le 
lás familias tle los dos a1lquirentes del ppedio que debía 
partirse, y se fijó la cnantía del negocio en la súma de 
diez mil pesos ($10,000). · 

Conferido el tralasdo de qne tmta el-artículo 
<.,-

f 
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dos los ~ltos á esta Supedorida<Í, predo 1el repartimiento mi n-ación de los linderos es relatint ~~ nó absoluta y que 
.. del negocio y dada la tramitación que la ley establece, so por lo mismo puede sanearse por el lapso ó por la ratiti
procede á examinar, ante todo, si es el caso de ~dmitirlo cación, por cuanto el requisito de la constancia· de la si- · 
pór coexistir las circupstancias apuntadas en el artículo . tuación y de los linderos para la identificación de la cmm 
3GG de·la Ley 105, en conaonancia con el 49 de la r~ey 100 vendidn, cuando s~ trata de la venta de bienes raíces, es 
de 1892. exigido por la ley en consideración á la naturaleza, del con-

Desde luego que la demanda <le división se convirt-ió trato mismo. y uó á la calidad ó estado de las personas 
en ordinaria, en Yirtud de la oposición de que se ha ha~ qutdo ejecutan ó acuerdan, por lo mismo que dicho re
blado y de lo dispuesto eu el artículo 1297 del Código Ju- qnisito se refiere á lo que es de la esencia del' contrato, 
dicial, y ll u e la sentencia recurrida fue dicbt<la por un esto es, á la cosa ,-emlida y al con sentimiento; pues es claro 
Tribu-u al Superior en asunto cuya cuantía pasa <le tr·es q nemientras no aparezca identifica<la de un modo inequí vo
mil. pesos, y cou aplicación de las ley·es del extinguido cola cosa vendida, no habrá en el contt·ato ni cosa vendida 
Estado Soberano de Boyacá, idénticas en esencia. (~las espeeíficamente determinada, ni consentimiento mutuo 
nacionales que est{~u en vigor, el recurso de casación es acerca de ella; y así la nulidad proveniente de dicha omi
admisible y así lo declara la Corte. ' sióri es absoluta, al tenor <le lo <lispnesto en los artículos 

Aunque en el memorial en que éste se interpuso no se 1748 y 1H9 del Código Uivil de Boyacá y 1740 y 1741 
dio cumplimiento {t lo prescrito en el artículo 51 de la-Ley del Có<ligo Civil nacional, como lo ha establecido esa Su
lOO de 1892, porque no se determinaron con claridad los prema Corte en la doctrina sentada en las decisiones· 
moth·os de la infracción alegada, la parte recurrente, re- transcl'itas. 
pr~se.ntada ante la Corte por el. doctor .Bmilia_no Ucstrc- "La sentenci\1 inter·preta enóneamente· y hace, J)Or 
po, ~Izo uso del derec?o concedido por el articulo 55 do lo tanto, indebida aplicación del artículo 1750 <le! Oóui
.Ja. misma LeY, Y. _amplió el re~nrso al evacuar el traslado go Civil de Boyacá, idéntico al artículo 1.5 de la r~ey 95 
_que se le con~no con este .obJeto. - . de 1890, al desconocer al señor doctor Dnlcey,.. por ser 

· ~u el esc~tto de expresión de agraviOs_ contra la ~en- sucesor á título singular del \'endedor señor doctor Anto
ten~m recurnda,_se la !~-~usa de !?er n~lat~np, de los ru:twu- nio María Dulcey, derecho :í dema111lar la nulidad de la 
los 2()41 del Cód1g? 9IVI1 d_e. Boyaca Y "'334. del nacwnal veut.a hech:• por este último ú hL señom F'elipa Dulcey de 
al d~cretar la pa~tiCIÓn sohCI tada por los demand~ntes ~n Reyes por la escritura. o bjet:ula de Hllla, por cuanto dichos 
ménto de la ~scntura de venta hecha por Anto.m~ Mal'la artículos establecen 1:1 sanción <le 110 poder demanrlar la 
Dulcey .á Fehpa Dn_lcey de ~~eyes, con fecha ve_Intwu:ttro nuliilad para el que ha ejer:utailo el acto ó celebrado el 
d~ NoVIembre d~ mil ochoCientos sesenta Y. sei~, ?aJO el contrato; pero 110 lé1 hacen extensiva (L sns sucesores, 
m~rne~o cuatrqmentos once, ante el Notan? pubhco .del porque ademú.s esa ·sanción es una pena, y ninguna pena 
C_Irculto d~l Ceutro, Departamento de Boyaca, por_ c_uant? es transmisible á los sucesores {t título singular¡ y final
d~c~ys artiCn~o~;consagran el derecho de d~m.andar 1~ dt- .mente, porque tal interpretación es contraria ú 1:~ <loctri
. VIS!Oll. y partwion á los comuneros; y. la refenda escri_tura na legal sentada por esa Suprema Corte respeeto {L la 
u? ~s prueba_ legal d~ tal derecho P?r llevar en Sl un. aplicaeión de dichos artículos. r~a Corte <lijo, en efecto, 
v.ICIO de n.nhdad radwal, ~muo es la falta de la_ const~m- en la sentencia de feeha diez y· siete de Agosto <le mil 
CI_a de los h1~deros, .requerHla por la ley, falta·que le un- ochocientos noventa y trPs, publica<la en. el número 417, 
pide producir efecto alguno legal. á la página 2, lo siguiente: 'En cuanto á. la accióu de un-

El concepto de la violación alegada, pro\'iene de que lidatl establecida por Alt>jandro Pulido, aunque él no ce
se apreció de un modo indebido, según el recurrente, la lebró PERSONALMEN1'E el contrato tachado tle nulo, ca
escritura men'cionada, por un error de derecho consisten- recude acción, porque no t.iene interés en el sentitlo qne 
te en réputar que no es nula una escritura de venta de debe darse á esta palabra al fijar la inteligencia del refe· 
bielies raíces en que se ha omitido poner la constancia de rillo artículo 15 de la Ley 95.' Alejandro Pulido aparece 
los linderos requerida por el artículo 2ü'77 del Código como cesionario <le Atanasio Esguerra, y tachaba de falta 
Civil de Boyacá, itléntico al 2504: del nacional, omisión de validez ó nulidad un contrato celebrado por sn con, 
que 'entraña la uulidad absoluta tlel acto ó contrato, con- dueto con Natalia Esgnerra, hermana de éste. Asi pues, 
forme ú lo 'prescrito ei!'los artículos 17,18 y 1749 del pri- al decir la Corte que, aunque 110 celebró nersonalmente 
mero de los· Oócligos ·Ci\·iles enunciados, idénticos á los el contrato tachado de nulo 110 puede demandar la nuli-
1740 y 1741 del segundo; Sostiene lnégo quo la Corte ha dad pot· falta de interés, marca como único óbice al llero
senta<lo la jurisprudencia contraria en ·varias de sus lle- cho de demaudar la nulidad la falta de interés, y fija en 
cisiones,-y cita; á propósito, algunas que juzga pertinen- mi sentir hi inteligencia <lel artículo 15 <le la Le.y !15,-l'n 
tes. · el sentülo de que el único que no puede demandar l:1 nn-

En otro lugar d~l propio escrito se afirma 'que el fallo lidad cna_mlo tiene interés en la tleclaración de ella, es el 
del.Tribunal .sujeta'·n'lateria d'el recurso, aplicó también que lm P;Jccntatlo personalmente _el acto ó h_a celelm~<lo 
indebidameu'te' los· artícnlos2753 y 2755 del Có<ligo Civil J??rson.ahn~n~e el ,contrato. L~ rnisnm docti'Iqa ha sido 
de Boyácá', correspondientes {~ los 2ü58 y 2664 del ua- h.Jada unpllmtamente_ en el pleito Gaona- Garay, senten
cional para concluír que no es nula· la escritura tántas Cia que ~e halla pnbllc~<la en la GACE'rA JuDimAL nú
vecés -~itát.la, p.oi·.<}tte ellos dicen relación ií.,ltt reforma y mero 30::~, y no transcnbo lo conducente de ella, por 110 

á la nulidad de la inscripción ó regis_tro, y en el presente tenerla {L la mano." 
caso se trata' d~'lÍt uulidad del título del dominio alegado El Tribunal sentencia~lOl' estii~ló, Cll efecto, cout.ra lo 
por los ilenüindantes, esto e_s, á la nulidad de la escrit~ra resuelto por el Juez de la primera instancia, que las es-

. -y del contrato .que ~l\a con~Iene,_ por la falta ele la rl~sig- critnra·s números cuatrocientos once y cuatrocientos 
nación de los linderos en la·esentura, ·Y nó de la nulidad <liez, qnc se refieren á las ventas qne hizo Antonio 1\faría 
del registro, por la; falta de l:1 designación de los linde- Dulcey á sus hermanos Pedm y Felipa Dnlcey, de los te
ros en esa diligencia. rrenos disputados, no son nulas, antH¡uc· carecen de la de-

Por último, el abogado del recurrente se produce en signación de los limleros. de las fincas vendidas, por cuan-
los siguientes términos: . toen ellas se expresó qne eran los mismos. demarcados 

: · ·"La misma violación de ht ley y de la doctrina legal en las escrituras que le otorgaron á él los que le veridie
·éitadas entra fía la parte resol u ti va de la sentencia materia ron aquellos terrenos, esm·ituras que entregará á los com-

. del-recurso de cas.~eión, al declarar, como declara en el pmdores. El razpniuniento en que se apO.)'a· lo dednce 
aparte ú ordinal2.o, en cuanto se refiere al seiíor doc~or Ne- del contexto del artÍCillo 2755 del Código CiYil de Boyacá, 
mesio Dulcey y al. título <k la contraparte, que mngnna que establece que 110 se anulará el registro por falta de 
de las parteR prólió la nulida1l del título _de su contrario, alguna ó algunas de las <lesiguacio11es prevenidas en los 
por las mismas razones 9n~ quedan consigm~das.· . artíenlos anteriores (la designación <le la situación y los 

"Es errónea la aprecmeión ele la. supra(lJCha escntn- linderos <le las fincas) simpre que por el mismo registro 
ra, por efecto de mala interpretación y·dó indebida apliea- conste y por lo qne resulte del título al cnal se refiere 
ción de los citados artícul9s y de la invocada doctrina legal, el registro pueda venirse en conocimiento. de lo· qne en 

~·r-qn~:_:li::: pr~~en.i~~to <le la falta ~odct"J\tal_r~~~t=~~ -~~:·-~I~e~~~~~.~::sto q~::~ ~~ 

1 -
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8~ examiilit, I~ís' es~riÚuas se'refiereli á otraJ¡I y éstas sa- lla prohibición ·mayor. alcance del que ~ll realii.,ail tiene, 
tlsfaceu la·ex•genma de la ley.· · · . -n para extenderla á todos los actos y contratos tocados de 

· En corroboración <le esta tesis el Tl'ibunal· in,·oca el nulidad absólúta. Desde ·que la ley concede acción, en: 
articulo 2595 <lel Có<ligó Civil en vigor; y el333 de la Ley ciertos .casos; al que ~jecntó el acto nulo para aprovechar-
57 de 1887, los cul~les señalan las cansas <le nulidad de se de los efectos de la nulidad, sin parar mientes en la cir' 
las escritums públicas y-uo· ·ilicfuyen entre ellas la falta cnnstancia de haberlo celebrado, lim.ita la susoi.licha pro
de Iiuderos. Considera q ne estas disposiciones explican hibición únicamente á determinadas cansas ó vicios que 
el artículo· 25!)! del Código Civil, que es ·el mismo 2677 la pro<lncen, ·con conocimiento real ó presunto del que 
del· Boyacense, y deben tenerse como i ncluídas;en él. . con trató.· · 
· Arguye, ignalmente,.que la omisión de los linderos en · Del examen anterior resulta, en couclusióu, que est{L 

las escrituras no pro<luce nnlilla<l absoluta sino relativa,· plenamente justificada la cansal1~ que señala el artículo. 
por la posihili<lad en que está•~ las partes de ratifiear y 3~9 de la Ley 105 ·de 1890, oportunamente deducirla, ya 
enmendar lo hecho, y .qu_e esta nuli<lacl no puede decla- por ser la seutencia violátoria de ley sustanth·a, y sa 
nu·se de-oficio y da. sólo lugat· á la rescisión· del contrato 

1 
por haber· incurrido el Jt\zgador en flagrante error de de

cnaudo se pide dcutro de cuatro afíós, conforme al Có<li- rech.o eu la apreciación de las pruebas, ó·sea· de las es-. 
go Civil de Boyac{t, lo que üo se hizo i1or la parte <le N e-· critnras que sirvieron de apoyo á ·la· demanda de di vi-. 
mesio Dulccy. sión. · · . 

.. Es evirlente para; .Ja Cot·te que el Tribunal sentencia- · Por lo tanto, no hay necesidad de entrar. en más cou-
tlor.iuterpretó de un m'odo cnóneo los artículos 2677 y 'sideraeiones ace•·ca de otros puntos, !JOn sólo el fin de re-
2748 del Oódigo Civil tle Boyacá, en los cuales se previe~ ,forzar la invali<lación del falló, de conformidad con el ar
ne q~te los instnimeutos que se otor_guen ante Notario y ¡tíct~lo 5!) de la Ley 100 (~e ~892; pero_debiendo p~oceder 
Jos t1tulos que se presenten al Regtstro deben contener ;á dwtar el que debe sustJtmr el profenrlo por el Tnbunal, 
la designación inequívoca de los lind_eros de las fincas de la Corte estn~~iará la objeción que se hace á las escrituras 
cuya ennjenación se tmta, ·sobre. tollo si versa sobre in: =otorgadas por Antonio María Dulcey ÍL Arcadio -J)uJcey,. 
muebles; y así, aplicó indebidamente Jos artículos 1748 y y.por éste á Nemesio Dulcey, para resolver acerca de ·la 
17 49 del mismo Có<1 igo" al declarar que la fal.ta de esa oposició.n q ne hizo él último y de. los <lcrechos que le com
formalidad·Ho indnce·unlillad abs'qlúta: ~ . petan en los terrenos de la vereda <le Dulceyes, cuya pro-. 

Siendo condiciones ·esencialcs-,del contí·ato <le \renta piedad se ha debatido en el juicio. . -: 
quo las partes· se con\-engan.enJa cosa y en el .precio, y Tanto el.Tnez como el Trilnmal dijeron sobre el par
si 'se refiere á ·bienes raíces, {~ sen-i!lum bres y á una su ce- · ticular, de acncrdo con Jo q ile resulta de autos,· que aunque 
siói:J liereclit;u·ia., qne se otorgue la competente escritura eri el título red:u·giiído por Arenas 110 se expresó el Mu
pública, lo que se enajena bebe <le~erminarse para qne niqipio en qne se hallan ubicados los terrenos enajenados, 
haya ·materia cierta de las oblgacioncs de. los contratan- sí se expresó la ,-m·eda ó particlo <lomde están constituí
tes, para. que nazca el vínculo jurídico de donde proceden, dos lós derechos, y los linderos aparecen con toda clari
plm\ que el aeto t-enga vida y pneclll valer; y mal puede dad, con . la circunst-ancia, muy significativa, .de qne se 
asegurarse que existe esa determinación cuando el instru- designa entre ellos el río que divide á Jenesano de .Rami
nicnto que contiene el contrato no fija los limloros del in- riqní .. -De manera que por esto so ,·iene en conocimie11to. 
mueblé Yendido, única base para.. conocer] o y· po<ler re fe- perfecto de sn verdadera. situación, y,: por lo mismo, no 
rir á él el registro -por medio del éilal se a<lqniem el <lo- pue<lc deelararse la· nulidad de la escritnra ni de.sn r~gis· 
minio de esos bi'enes y dereehos. - · tro.. . , . ; . . , . · .. , 

. Se efecttiará la tradición del dominio de los bienes ·Por lo tlem(ts, la sentencia de primcra.instarwia ~;=¡jt( 
· raíeés; dice· ht:Jey·, ·por la ·inscripción deHítnlo (m la O ti- I'Í<lica· y contiene una exposición clara de .las cuestiom~s 

ciim.dé Registro de lnstL•Jilrientos públicos. · · . <le hecho y de derecho qne s~ ventilaron· en la eansa, por lp 
Ahora, si e••·las·eseritnras alu<l-i<las se omitió la for- enal la Corte réprodnce sus consideraciones y se atempe

m'a!irlad ó requisito inclispensal~Jé d_c ·fijar la situación y 1;a {¡,la parte clispositinl de ella al decidir esta contro,·er· 
l11s Jin1leros·lle los terrenos cuya propiedn.d quiso trans- sia.; .. 
lnit-ir8e, y no es posible por el título mismo distinguidos En mérito lle.to1lo lo expnésto,.la Corte Suprema, ad
<le los de otros propietarios, es preciso reconocer :que no minist,rando jnstici:l en nombre ele la Repnblica y por au
hnbo convenio ó acnet;<lo respecto de la- cosa objeto del tori<la<l de la Ley, in firma el fallo del Tl'ihnnal Snper!or 
contrato; y falta, por ende, uno <le Jos elmnt'.ntos qne lo del Distrito .Judicial- d.e Tunja, de fecha. diez. y nneve de 
constituyen, por lo cual no puecle surtiT realmente efectos Julio de mil· ochocientos noventa y cinco, á que .. i'le ha 
]e<Ya]es. eontraí<lo el presente recurso <le casación, y dicta en RU_ 

"E u suma, el contrato ·es absolutamente nulo, no tiene lngar el siguiente:. . 
existencia alguna en virtntl de lo dispuesto en el artículo. Lo Son .!mlas las escrituras públieas uúmcms .cuatro-
174!) del Código Ci\·il de Boyacú, idéntieo.al 1741. 1lel Có- cientos 1liez y cuatrocicntos.ouce, otorgaclas por. .t\ntoni_o 
tlirro Civil nacional, que ostablecc como nulidad absoluta María Dulcey á fa\·or de Petlrc- ·y Fe lipa. Dn)cey,. so\1ro 
la 1)roducida. por la omisiÓn de algztn t•equisifo Ó jonnali- venta ile 11 IIOS teiTCIIOS j -. · 
dad· que las leyes iJrescribé'n pa.ra el i•alor de cie,-tos actos 6 . 2.o·,Decláranse· no probadas las ·excepciones de -pros-
contratos en pm_~sideración tÍ la nat-uraleza. de ~llos y nó á eripcióu y la de-unlidacl del-título do Nemesio Dulcey; 
la calidall ó estallo de Jns.pcrsoBas. . 3.0 NO'.esel caso de dec•·etal".la tlivisi'óu tle los lo_tes 

Es improc~tlente la afirmación de que el vieio pnede números .primero y segundo de los terrenos de qnc tmta 
s;mcarse con· el otorgamiento de otra escritura que eon- la deman(la. . 

· 'te11 ga las designaciones omitidas, porque el nuevo iustrn· No se hace condenación en costas. 
lnento const.ituida otro títnlo,_y DO sería, por consi~·nieJi- Notifíquese, cópiese, publíquesc en la GACE'l'A ·.Juor-
te, el contrato que se preteml1era sanear. . . ClAL, y ·devnéln1sc el expediente. 

No es· menos errónea la doctrina sentada por el Tnlm-
ual. de que Í10 teniendo Antonio María.. Dulcay derecho LUIS M. ISAZA.-AnRAHA::r.r FERNÁNDEZ DE SoTo. 
par.a..á,legar la .nulidad, por. próhibírselo. el. artíeulo 1750 ÜARMELO. ARANGO l\L-BAL'l'ASAl~ BOTERO URIBE.
del Có'digo Civil'.de Boyacá, carecen astm1smo de él sua 
caus-ahabientes. E~ta. prohibición no se refiere sino al JEsús Q.AsAs ROJAS.-M.A.NUEL E. CoRRALES.-Luoro 
que ~1a celebrado .el acto ó contrato nulo, sabiendo ·Ó · {Je- A·. Pol\mo.-Anselmo Soto Arana.-Secretario interino. 
biendo saber el Yieio que lo inyalitlaha, y de ninguüa ma-
nrra {~las personas que han n.<lquiri<lo, á cualquier título, 
los derechos de aquél, porque la priYHCiÓf1 de alegar la 
nulidad es una pena civil por la violación <le la ley y ella. 
no ·debe alcanzar á quien no ha tenitlo,parte en la fa Ita á 
que_ el legislador inwoue esa ~¡:inción. 

Ni es correcto atribuír al precepto qt~e contiene aque-

--------·------·· 

Cot·.te Sup_rema rle Justicia.~Bogotá, Diciembre diez y o~ho 
de· mil ochocie·ntos noventa y cinco; 

·. Vi'stos·:. Benito A lejmüh:o ·Balcázat· y A:, vecino .do 

- ~-

-----------~----....._,__.....-- ----------

) 
) 

/ 
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l 
Medellín; intefuuso reéufso de casación contra la ·~:~en,ten:, 
eia proferida p<rf el' Tripunal Superior del Dfstrito ,J lllli·· 
cial de .Autioquia coQ fecha 13 d~ Abril de 1894, .senten
cia que confirmó en todas sus partes la del-Juez 4.0 del 
Circuito de 1\iellellín, pronuilciada el 9 de Maj·o de 1885, 
en el pleito seguido por el mhnno Balcázar contra Víctor 
y ~atalio Araugo á virtud· de Yarios contratos celebrados 
entre aquél y éstos, pleito que fue decidido en contra de 
las preteu~:~iones de Balcúzar, absolviéndose, en conse
cuencia,·{~ los. demandados, y condeil{Mtdose en las Cóstas 
al déma:ndante en a m ba~:~ instancias. · . · ~ · 
· : Pói ütíto' de 8 de Juuio del cibido· año de.1894 el Tri
lin.nal concedió el· recurso interpuesto y ordenó la remi~ 
sión del expediente á esta Corte Suprema, en donde fue 
recibido el veiutitrés de Noviembi·e del año citado, sin 
que hubiera lugar al repartimiento sino el veintiocho de 
Euero del año en curso. · · 

hubiese ·negado el término señalado por la ley pará fmF 
darlo. Ese t~rmiuo en.pezó dos días después del once de 
Junio, fecha del auto eu que se maulló entregar el expe
diente al recurr~1~t~ por los di~z días que ~eñala la lt•y; 
y aunque éste clmg10 otro escnto desde--1\ledellín, que se 
rt~cihió en la Corte el trece de Ago!lto, tal escr·ito es tan 
inadmisible como el que S(! había dirigido el ocho 1le Ene
ro; pues es condición imlispensable, como lo ha declara
do yá la Corte, que para. que pueda ocnpar~:~e en la revi
sión de m1a senteucia contra la cual se ha interpuesto y 
otorgado recurRo de.casación ·en a~:~unto ch·il, que el rccn: 
r~ente haya fmmalizado en los términos prefijados por la 
ley las caüsales de nulid:ul en que lo funda, de la mauem 
que previeue el a1·tículo 51 de la J,ey 100 de 189::!. 

l'or tauto, y ~:~in entrar la Corte eu el examen dP.los fu u
d-amentos de la sentencia recurrida, ad111inistrant1o justi: 
cia en nombre dela RepúLiica y por· autoridad de Ja.lt\y, 
declara que uo ha lugar á tomar en. con!lidemción el re
curso de casación que se interpuso por el demandante 
contra la sentencia del Trilmnal de Antioqnia, de trece de 
Autil de 1::;u4, por no haberse fundado· opm'tnnamento 
dicho recurso. 

Dada al asun-to la tramitación que señala la"le~·, sin 
que el recurreute haya con!ltituíclo npoderado qüe lo re
pret-~ente aute la Corte, es llegado el caso de da·r:cumpli~ 
mieuto á" lo dispuesto en el artículo ::>81 de la Ley,105 de 
18Ho; ¡)af-a: exa•¡•irÍar prediuneute 11i el recurso l'le ha in~ 
terpüesto OtJOrtuuamente y por pérsoua hábil y si la sen-. 
tencia .<le· que se t1:ata e~:~ de aqtlellas contra las <males Notifíqtwse, cópiese, i11~:~értesc e11 la GACETA JUDI· 
pueda interponerse recurso· de· casaéión, confon~ie· {~ lo cuv, Y devuéln\se el cxpedil'llte. · 
establecido en la le~;' porque si algú•ú:i de estos requisitos 
faltare,. deue li1Úitarse la <;;orte· á negar la ad_ii:tisión del 
recurso. . 

LU!f? M. ISAZA.~.ABRAHAM FEHNÁNDEZ DE SOTO. 
GARj)IEio ARANGO :M.- BAL'l'ASAR BoTERi)""--URÚJE. 

JF~SÚS CASAS RQJAS.-:-MANUEL E. UORRALES.-LUGIO 

A. P0:\1BO.-Ansclmo Soto 1Lmna, Secretario intel"i11o. 

N E G O C '¡ O S C R 1 M 1 N A l E S 

AUTOS 

Claramente aparece del .expt'~dieute que concurren en 
él todos los requit~itos apuntados ·para que dicho recurso 
aea admi~:~ible, y la Uorte uo puede dejar de declararlo 
a~í; pero como el recurrente en el escrito de 31 .de Mayo 
de 18941 en el. cual in ter puso oportunamente el recur!l<i, 
no mencioitó siquiera alguna de las cansale~:~ de casacióli 
qlie enumera el artú:ulo ::>U9 de la Ley 105, la. Co1te tiene 
que declamr que el recurso no se ha fundado, pues es ter· 
mínanté la di~:~posición del artículo 51 de la Ley lOO de 
1892, que dice a~:~í:." Durante los treinta <lías que se con
ceden pam interponer el recurso de casación, la parte Cm·te ~up1'cma de Justioút.-Bogoüí, Enero '!Jeintiohwo de 
que quiere hacer nso de este derecho, dirigirá un escrito mil ochooiclltos·noventa y seis. 
al Triuuual, y en él expresará que intcí·po11e el recurso y · t· · 

designará la ·éausal ó causales en qne funda' la interpósi- Visto¡;¡: m señor Comandaute en Jefe del Ejército ha 
Ción, expresando con claridad y pr~cisión los motiYoM·en t~ado cu~so á la apelación in.tcrpuesta por los ¡n·ocesados 
que apoya cada eausal: Así, por ejemplo, si la causal Carlos Sancbez Y Jua11 Baut1~:~ta Naranjo contra la senten
qile motiva el recurso fuere la primera desigml1la en el c~a comlenator_Íi~ proferida contra ello~ por un Cous1~0 de 
artículo ::>69 de la Ley 105 de 18HO, deberá decir cuíLI es Guer~·a de Oticmlcs generales, reuuulo eu l\ledellín el 
la ley· ó doctriua. legal infringida y el concepto en que lo Yeintl_trés de Oc tu ~re próximo pasado, de acuenlo con ¡0 
4aya sido, y cuítl ó cuáles son las leyes aplicables al caso que d1~:~pone el artiCulo 1509 del Uódigo 1\lilitár, por ha
del pleito." . ben;c ab~:~tcuitlo de conceder el recur~:~o el Jefe Militar 

_y como en el referido escrito no se dio cumplimiento del Departamento de Antioquia, y tener IJUe ~tirtirse en 
á esta~:~ prescr.ipcioneil, la Corte no puede saber en qué se todo ca~:~o la cowmlta de la ~:~entencia con esta· Corte Su-

, fundó la interposición del recurso. prema. t Verdad es que el recurrente dirigió á la' Corte dc~:~de Provistos oportunamente de defensor los procesados 
PI MedellÍli el escrito· de fecha ocho de }i}ncro del pi·esente Y dalla al asunto la su~:~tanciacióu que preYiene el artícu- · 

año, en el cual dice que va á designar las causale~:~ que lo 412 de la J,ey 105 de 1890, toca á la Corte dictar la 
fundan la interposición del recurso, aunque e.mpieza por sentencia definitiva que estime legal. .· . 
decir qne lo hace en cumplimiento del artíeulo ::>77 de la Tanto el defensor como el señor Procurador <le la Na~ 
Ley 105' de 1890, sin tener en cuenta que esa disposieión CIÓU soli?itan que se decl<!re I.a· nulidad del ¡1roceso,· ya 
fue derogada por el artículo 87 de la JJcy lOO de 189~. P.o,r com;Hlerar IJUC ha hal)l(lo. lll~ompetencia. de jurfsdic
l'ero su!wuiendo qne en dicho escl'ito se hubiesen licua- c101!, c_omo po~ habers~ ?OnietHlo lllfonnalidades en el¡u'o
do las· prescripciones del at'tículo 51 de la Le,y última- cedmuento. En e::;ta vutml, el ~:~eñor Pre~:~idente de la 
mente citada, la Uorte no pue1le tomado en conshlera- Oorte, de acuerdo con lo que prescriue el artíctilo 1545 
ción, ya porque él no fue autc••ticado· como lo dispone el del citado Código,_l,m pro¡me~to que se resneh'a en pri
nrticulo- 55 dé la citada Ley 105, ~-a porque se sentaría mer lugar la cuestwn tiObre mcom¡let~.;ncia, dado qne si 
un funesto precedente si se cstaulecit•ra que el recurso ésta Sl' declara por la Corte, .no tendría pam qué ocupar
de casación podda fnmlar~:~e en cualquier tiempo. La ley s.e en resolver acerca de las informalidades· y como es 
ha e~:~tablecido dos período~:~ fijos para fundarlo, ó se hace inc.lispeusable_ el_ examen de los hechos que h

1
an dado In

en el mismo escrito en que ~:~e iuterpoue el recurso, ó :,~e gar al procedumento, procéllese á hacer la exposición de 
hace ante la Umte dentro de los diez días que señala el ar- ellos,· tales como aparecen del sumario y los ha relatado 
tfeulo 55 de la !Jt'-~' 100 de 189~. Fuera de esos dos períodos el señor Procurador. · 
ó términos, no hay ninguno que la ley cousitlere hábil, para, :( "Uo~ m?t_ivo de los sucesos cumplidos en Puerto Be
fundar la easación. El escrito del recurrente, de fecha rrío á pnnCip1015 del mes de Abril del año anterior hubo 
ocho de Enero, si hien sirvió para que no ~l~d,iera decla- ncccsida1l de move_:, rápidamente en dirección á' dicho 
mr~:~e ejccutoriada.la sentencia, como lo solicito el apode- Puerto dos Compamas dd Batallón Junín número 13 
lmlo de lo3 Amngos, porque á él se acompañó papel y l!e estacionado ÍL la sazón en 1\Iedellín. De paso por Barbo: 
con~i<leró que em una gc:stión, ni> pnetle sen·ir para to- sa, el Subteniente Carlos Súnchez R., qnh:in ib:\ con la 
qmrlo eu consideración en cuanto á los fnntlamentos del expresada fuerza, hubo de cambiar el caballo que llevaba 
n•ctm;o, supuesto que se dirigió {L_ la Uorte antes de que ¡wrotro sumiui~:~tr~tlo por el_ Alcalde dellnga.r. Uumplida 
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-la COilJisjón_._y .regr_esa.da la fuetz~ á' Medellín·; Sánchez R. 
llevó~á es¡¡. ~iullall el caballo .,que se le entregó e!' Barl>o
sa. Consen·ólo luégo en su poder .por algunos thas hasta 
que lp (lío en: ,:e uta por cincuenta pesos á Juan Bautista 
Naraujo,-individ·uo particular, avecindado en aquella cin-. 
!)ad; aunque la venta, según lo refieren los mismos con
tratantes, fno .hecha co_n' la~ cqndición resolutoria de que 
ella no se llentría. á callo si se reclamal>a el caballo como 
de- pr.opicda(l p¡lr.tícu'!a,r, lo que sucedió efecti ,·amente, 
por lo. que tal venta no se lle,·ó á efecto, ni el Yendedor 
Sáncbe.z R. h.abí'i · reéibido el precio esti¡m)ado, y él mis
mo hizo la entreglJ. del caballo al Alcalde de 1\letlellín 
cuando éstéproce<Jió á ii1struÍl; ·el suíuario que ha dado 
lugat_al prócedimientp seguido contra -los procesados." 

· Aclelaut'adas las diligeiwias por el referido Alcalde, 
éste la~ pasó al Júcz 2? del Circuito en lo criminal, quien 
se decláró incompetente ¡)ara cor1ocer deellas, y las remi
tió al Comandaute ·del Batallóii··Jnirín, por corisidérar 
que el delito qtfe .aimrecía ;cometido t_cnía carácter mi-

. litár. · · · . . . _ _ _ . 
. Ai>rehendido el conocimjento por la autoridad- mi

litar, s_e dictó auto de proceder' contra el Sul>teniente 
Carlos Sánphez y· contra el paisarío Juan 'B. Narilnjo, 
vendedor el primero y compr'ador el segu'nd() del mencio
úado cal>allo, como infractores, respecti\'amente, de "los 
artículos lü65 s lüüü del Código Militar. _ 

calo 1535, cuando hay vici() ó irrcgulari~lad ;en la forma
ción del Consejo, y e~:~ta inegularídad, al~gada por ~¡ 
señor Procurador, .ocurrió en la. pre!lente cantsa por haber 
hecho parte del.Consejo, como_,,·ocal,·el Tcnie11te Coronel 
ltamón 'l'ascón S., quien, pm· haber depuesto como 'testi
go en el sumario sobre el hecho moti\'o del proceso,· qu.o
dó eq incapacidad _para desempeñar el cargo de vocal. 
por ministerio del;\rtíc!llo 1.397, inciso ·3.0 · · - •. 

· M:as como esta 'causa de incompetencia sólo .daría In: 
gar {t la nulidad del fallo del Consejo que ha conoci~lo de 
la causa y nó á la nulidad. 1lt;l éstJl, ,mientras que ·la .ji)·.' 
compcteqciit exiJ.n~inada ~·(tes cansa de nQli1la1l.al>sol.u~~
ta del. proceso por n.o porre~ponder ,a la j,nrisdicción .n_lili
tar el jnz;gamiento 1le los hechos; la Corte,. si u examinar. 

··parlo mismolas otras irregul¡;tridades·de qn13 ha. hal!l:~do. 
el señor Proeurador de la Nación,:adminjstrando j.u1.1ti~ja 
en nombre de la ltepúb]ica y pot· autor·idad de l:t lt'J, d~
clara. que es Jiu la ~a· causa seguj!la pontra el Snbteui~nte. 
C<irlos ·Súnehez; J_~. y_ el 'in'llivilluo particular· Juan Bau-. 
tista Naranjo,, pot· no correspon.ller .su juzg;uniento {t )a_ 
anto1·idad militar, ·y llispon¡p, !le acuerdo cor.1 lo q~1e orde-. 
na el artí~ulo .13í7 del Cóü!go indicado, -que sepas~ .el: 
expediente al correspmúlier¡tc· Júez ,onlin.ario del,Gircui-: 
to· de l\Ic!;lellín para q!Íe aprehenda- _s~t coHocimiento,. á 
disposición del cuál serún·. púestos: taml>ié,n ·los. P)O.CC:¡ 
-sados. - . . . . .. ' . , .. ·--,.,,' . 

Notifíqnese, cópieae, publíquese en-la· GAcltTk Jum~: 
CIAL, y denrélvase al. señor Comandante en Jefe .dd 
Ejército pina que le dé el curso· legaL , · · · 

Previos '.los. tr{unites 'Ie.gales,. el C~ú-sc;_io de Guerra 
de Oficiales gel)erales·, co'I_I\'OCa!lo' y reunido al .efecto, 
de'cidi.ó ,la cahsa por.sénten&ia de veiiltitrés de Octubre 
últirno, en. !'a .:cq(tl. se condenó. ú los procesados en esta 
forma: al Subt'e'iiiente ·Carlós Sállchez R, · co'mo autor 
principal del delito definido en el -artículo Hl65 del Códi· C.amimLo ARANGO l\I.-BAÚI'ASAR BoTERO. URIBE.~ 
go Militar, chlific.ada sú eulpal>ilidad en tercer grado, á JEsús O AsAs· Roús. -1\IAN:uEi. ·K Qci:J;iRAtEs. ·..:._ i:Juj 
sufrir la pena .do .un ¡iüo-de prisión Cli el. Panóptico de la ero A. Pmmo.-Ánsel;no Soto Ara)!(i.,:Secret~rio iut~riuo. 
capital do -la ·Bepúulica; y á Juún Baulista Naranjo, como . . 
infract_or dcl'artí~ulo 166ü del mismo Código, eu calidad ' - · 
de cómpliée, y- calificada sh· :culpabilidad en. el mismo 
grado, á stifrir o'cho.'n1eses··de igual_ pena en la. cárcel de Oorte Suprima ae· ,Tusticia .. -'-13ogotá, E;te,1·o vei#icinco de 
Medellín. . . -· . ' . . . . . ·. ·.. . ..... .. ·-,_:nu_'l ochocieiltoiJ. no~~\1ta _í(s_~is_, ,: .. , ,.-~ ,- · 

De esta· sente.richi <~pelaron. los reos. y st~s clcfensores, . - · ·-· · _ ·":; 
y aunque se ·iuter¡\uso además contra ella, por el· defensor. Yi't>tos: A virtud de deniu1cio del 'Fiscal !le'! Tríut~~~áá~ 
d~ Naranjo, ~1 :~éc'urso tle !i_ülíllai:l especia~!nénte (fo:ja ~0~),. SnperiÓr del Distrito Jtrdicial'dél NoUe''(ICi ToJ'i!ná:,. 49' 
solo se con cedro h~ apclacron,- con~? ~e dIJO al pm1c1 pw, feeh:~ · sie.te de Septiemhc !le ni il ochocif~n tos~ ho-i·'en th y, 
p~r el Coma.ntla~rt~ en J e~e tl~l EJl)rCit(). .· . u no,: pr;és~nt~úlo á 1licho Tdbú!l:~ l .el tre:il'1fa .Y:. tiír~ .:~l~'!' 
--. E~puestos coino· qtt'e1lüú __ Ios 'lie~hos _g-enera·~~or~~- <le mes d,~ Oct:nbre siguiente',' se· iúició este _SUJnni:io! er(aye! 
la causa, es .claro ¡iai·a la- Corte que:,~si.~.ndo: J-~Úl! ,l?aqtís: Í·igli:"ición 1le la. re~pons'abilicl~d ~n qi1e· hnlJiertt ü'r~urrjtfo 
ta N ara!ijo fndividuo partic~!lar, -.~1·- fr.ecl_to' .. co_nl~t~~ló,¡~o.r -N.i?ol'ás Cml1a'i:go, Pre~ecto de ·Ja: P_!'O):incia_de.l Np~~e-del' 
él, aunque penador por el art'1cnlo 1!JPG del Co!ltgo l\hh- Departamento·llel Toluna, eu los auos de nn.l ochoCientos 
tar, 110 era j~Isticiablo po·r la 'jnris~liccióri' JÚilitar, imes no,·cnta ~·.1nil och~cieutós lÍoninta ~' tillo,· por ·habcr"éoír'.' 
que; conforn]e. al artíenló' 13Gl. del mi sino·,· ~'."la competen: c!')ditlo liceú'ciaen ese tiempo á \'ário~reo·s 'reinatai_lO:s, iJl.\fi"\ 
cía dé los Jueces y Tribnrü\lcs militarés'result\t' de la ren, permaliecer fuera del respecti,;o establecimicuto.'(le éas~ 
nión de los tres elementos. del Ji echó; _-dé _1\1 ~)erso.nay dei tjgo_ y ~11 ~omp_leta lib~rta.d. ' ' . ' .. ' .... ';' ;,_ 
lugar." Y eu el caso de que se trata, ,sr el hecho eJecutado Aereíltbulo el carácter, oftcml d,el __ suulJCado qor.r.las. 
por N aran jo tiene pena s.eiiüla<la Cll el ¡;it:ulo Código, no copias autenticadas ~le. los correspondieíites decretos .. de 
puede' calificarse como .delito militar, porque, según e!, ar: nom~ü·amiento y diligencias de_po"~~e:sió~r, ~e·,[\d!3la.ntp ~1 
tículo 13ü5,.sólo ti~ncn este carácter." los qu~ ·se cometen srin1ario· hasta. perfeceionarlo, j· en él se ·ha cón1ilrobado 
éon infracción de las leyes militares en asuntos (le~ servi; plcnúmente que en l~s citados a·ños,de.mil' oclrocieJ\tQS 
cio ó :<~eu.~ro. d~l cuartel,"~ y ~w(lie podr{L s<;>s.tener que, el uovent·~ y mil ócho?ientes no\·en(a"y núo se encó.r¡(r~~iú~r 
hecho de, aceptar 1.:~ propue11ta de yenta de un caballo _en la caree! de· Ambalema, cnnmhendo la periade ·¡msrón 
hecha por uu inilitar sea asunto del seryiciQ. Quiere esto á qne.habían ·sido condenadm<,_los reos Cari.Qs.J;. Heri:(), 
decir que es perfectamente riplical>le al caso en cliestión ra,.\Venceslao Burític~, Anselmo Giraldo, Antonió Aris: 
la disposición del artículo 1377 'deL propio Código, 'que tizúl>al, Eliseo Daza, :Miguel A. Gouzález, Gregario Gu
dice asi': "Si se trata·de.delitós conictidos por individuos tiéncz, Félix María González, José Bouilla,.José Anto
nojusticial>les por la'jurisdicción militar, y por militares uio M:artínez, Juan de D. Gonzálrz, Daniel Henao y 
ú otros'individuos sujetos á' ésta,_ todos los · procésados Aurcliano Muiioz; y que Nicolás Ca margo, como Pre¡ 
deberán ·ser ~remitidos ít los Jueces ordinarios, lo cual feeto de la expresada Provincia del Norte, concedió licen: 
sólo-se réfiere·á:las formalitládes del procedimiento;' pues cías escritas á esos.re·os rematados para ·salir de la cárcel, 
en cuanto á la peua, 'ésta ~lebe aplicúrse. coü árreglo a_] sin haber cumplido la pena qne les correspondía, é irse á 
Código Militar." Es claro, por .consiguiente, que los he- sns, casas. y ocqpai·se en sus negocios particular_es; · La 
eh os ejecutados _por. Sá.n'clrez. y N ar·imjo no han· estüdo última Iicerícia fue la -concedid~- al-reo .Anrcliano l\iuñoz 
sujetos á la jurisdicción- militar y que su juzgamiento co, el diez y 'siet~ ·de Diciembí·e <lc:m1Locbocient6s uo\·enúi 
rresponde á los Jueces ordinarios; y como la incompe- y uno, por siete días; · _ , , - .- _ - -_ ·: 
tencia de jurisdicción es causa de nulidad, tanto para los · En conseciwncia, de acucrd<:! c9n lo 'dispuesto én .Jos-
militares como para los no militares, coiJforinc {llos aíti- artículos 1876 y ~627 ~<fel ·código· Judicial, el Tribui1al 
c.~ulos 1363 y 1534 <~el_ mismo Código, ~oca. á,la, Cort,e re- Superior del Nort~ ·del Tolim~, en auto .(le diez ~'. s~is dé 
~~1;~rla, en cumplumento de lo que d1spo1ie- el. ar.tiCulo 'i~l~~~~~e: mil ochoc~en;o~_ '!Io~·~n-ta ~ _ ~il_lco, ~r~¡;oJ~·i9 1~; s:~ 
,. !Ja incompetencia se ~a.usa. además, coüforme al artí- • "Llúm'as·e- á jnieió de responsabilidad, por los tr¡jmj·. 
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,r-,~~ 1' .· l - N. ¡· . O l . ·¡ - l 1885 T. t 1 es e~ raornnarws, a seuor .r 1co as amargo, por os mez en e ano < e . u vose en e u en a, corno e ara-
cuatr0 elitos de abuso de autoridad cometidos del vein- mente se expresó en la resolución aludida, que la. 
tidó's rle·Julio de mil ocl10cientos uoveuta y nno al diez y autoridad militar ruo,·ocada carecía de facultad legal 
siete de Diciembre del mismo año, por las licencial:l 1le Ji- ¡)ara. aprehender, llegatlo el caso, el conocimiento de la 
herta,1l dadas {L los reos Carlos L. Herrera, .Jnan de D. cam;a ú, que pudiera haber lugar, y que, por cousiguien
Gopzálcz, Daniel Heuao y Anreliano l\fuñoz, 1lclitos te, no existía ,-en ladera competencia toda ,-ez que' ella 
c.omprendidoR en alguno de los casos previstos en el Ca- uo podía ventilarse ·sino entre los Jueces ó Tribunales 
pítulo 8, 0 del Título 10 del. Libro 2.o del Código Penal de en quienes 1'<\llicara la juris<liceión <lis putada. · 
1890; y césese en o\ procedimiento respecto ele los ¡Jemás Devuelto el proceso, 'tle acuet:do. con lo onleÚado,· ~o· 
de la ·¡,ro¡,ia naturaleza de que atrás se l.Jizo mención, 1. { 1rigió el Juez Superior al Sargento Mayor ó enc·argado 
:por estar .prefl!cl'itas las penas fine por razón rle ellas pu- del detal <lel Batallón Junín, residente en .M'eile. l,ljn,· y se 
diera aplicarse al responsal.Jle." _ · 1 · · 

Notificado el ex-Prefecto Ca margo 1lel auto anterior; provoco a. misma. competeucw,; ·pero éste se limi~ó á co-
oportnnamente apeló de los efectos 1le af}nella proYillen- m_unicarló al Comaudante de dicho Batallón p~ra que 

cia, ap,~lacióu que le fne concedida para a u te esta Supe- ~;~~f~~;~~~~~~~~.~~ ~~~~~~~~g_q'~~~ 1'e t~!i~~í~~¿ sl~:~~~lc~~~~~~l{f!!;~~ 
rioridad, en donde se ha s·ustanciado el -recnrso en la · ~ que el negocio no es clel fuero militar, procedió á: uom-
orma legal Y se procelle á resoh·erlo, pre,·io el dictamen brar funcionario de instrucción, Fiscal .Y Secretario., y 

del señor Procnrador General. . 
Es evidente que los delitos que se imputan al ex-Pre- después de oír al segundo Y al Auditot· de Gue·rra, soli-

fecto Nicolás Camargo y de los cuales resulta responsa- citó permiso del General en Jefe del Ejército para com·o
hll', se t>jecutaron en los aíios (~e mil ochocieutos uoYenta car nn Consejo de Guerra. ordinario á fin llc someterle,. 
Y mil oc!JOcientos noventa y uno; que esos 1lelitos están corno en efecto le sometió, h\ cuestión <1e·competencia~ 
definidos en el artículo 565 del Oapítnlo S.o, Títnlo 10, Li- De modo qne l.Ja si<lo con el Consejo Y nó ~on el Ooman-
l !la u te del Cuerpo 6 Batallón expresado con quien el ~T uez 
H'O 2.o del Uólligo Penal vigente, Y 110 tienen señalada Superior de Ant.ioquia ha sostenido la controversia, no 

pena corporal; que desde el diez Y siete de Dieiembre <le . ol.Jstante q_ue no l.Ja llegado el caso prm'isto en los artí
mil udwcientos noYenta. y uuo, fecha do la última !icen- ¡ 
cia cóncedida ilegalmeute para que uno de los reos.rema- en os 14G9 Y siguientes del Código :Militar, esto es, se le 

.ha dado intervención en el sumario al Conse·io de. Guerra 
t<ulos, que cumplían su pena en la cárcel de Ambalcma, 1 . d " . ore inar10 cuan o éste no puede convocarile sino después 
salieran de diclla cárcel, hasta el día !le hoy, han tran&- .de que se ha declarado con lugar á formación ele causa 

.,cnnido más de cuatro año_s, por ~o cual ~an. pres~rito para la calificación de los hech t' t m· t, .· ·1 1 _ 
hts penas no corporales en que hubwm podido 1ncurrn· el cedimiei to os StJe a a ena. e !'l pro 
:procesado, según el artículo 95 del Código Penal vigen-, : 

1 
· 

te ;·:y.que, de conformidad con lo establecido en el artí- · Al expresar la Corte, en su primera providencia; que 
culo 1504: 1lel Có1ligo Judicial, por ·la prescripción de \a, el: conocimiento 1le las ca'usas seguidas contra IQS indivi
l)eJüt. ¡Jebe cesar todo procedimiento. duos de tropa en primera instancia, así ell campañá como 

· }?or tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con la ·opi- en gnaruición, corresp.Oiidía ó los Consejos de Guerra or
uión del sciior Procurador General, administrando- jus- dinarios, respecto de los delitos no comprendidos en el 
ticia en nombre de la Hepúbliea y por autoridad de la artículo 1382 del Uódigo citado, uo significó:Iii podía sig
ll'y, co.ufirma el auto apelado en cuanto dispoue ·que nificar, que la competencia debiera veutilarse con ellos 
ce::>e el procedimiento por prescripción de las penas que durante el sumario, como parece lo han entendido los 
pudieran aplicarse al ex-Prefecto Nicolús Camargo, por empleados militares de Antioquia. No hizo sino insinuar 
los delitos de al.luso de autoridad cometidos antes: del por quiénes se ejercía la jurisdicción militar y eiltre quié
veintidós de Julio de mil ocl.Jocientos JJOYenta y 11no; y nel:l podía l.Jaber competencia en estos asuntos. -
Jo _reforma en lo demás declarmHlo, como deelara, pres
<iritas también las. penas en que hubiera podido incurrir 
el mismo Camargo por los abusos de autoridad ejeentados 
como Prefecto de la Pm\'incia !lé.I Norte !l~l 'folima,. 
hasta el diez y siete de Dicieml.Jre del propio afio de mil 
ochocientos novenht ;r tmo; por lo cual, J. respecto de 

· estos últimos hechos, se dispone igualmente que· cese 
tQdo procedimiéuto criminal. 

Notifíf}nese, cópiese, pubií·quese en la GACE'l'A Junr
ClAL, y devuél\'aSe el expediente. 

LUIS M. ISAZ.A..-ABRAHAM FERNÁNDEZ Dl~ SOTO. 

CA.RlliELÓ ARANGO M.-BAL'l'AS.AR BO'l'ÉRO .URlBE.

JESÚS.CAS.AS ROJAS.-MANUEL E. ÜORRALES.--LUCIO 

A. l'oMBo.-Anselmo Soto A·rana, Secretario interino. 

Corte Suptema de J·usticia.-Bogotá, Diciembre diez y siete 

de mil ochocientos noventa y cinco. 

.. Oon fecha catorce de Agosto del aíio en curso dispuso 
la Corte que se derolviesen al Juez Superior del Distrito 
Judicial de Antioquia las diligencias que éste remitió á 
su Despacho con el objeto de dirimir la competencia ne, 
gativa propuesta por él al Comandante General del De
partamento del mismo·nom bre, · nó al Jefe del Cuerpo 
respecth·o, sobre el conocimiento del sumario instruirlo 
pára averiguar el delito de homieidio imputado al solda
do ~el Batallón_ 9.0 de. la Columna de Reserva, Pruden• 
cio A. Peláez; y cometido en la persona de Benjamín Gó-

Según la, Seccióu ].a, Capítulo 3. 8
, Título 2. 0 , Parte 

2~ del Código Militar, agota<la la investigación ó concluí
do el sumario, eorrcspomle al Comandante del Cuerpo á 
que pertenece el sindicado, en el easo de que se trata, de
cidir acerca. del mérito que el referido sumario arroje. 
Siendo esto así, como lo es, le toca también sostener la 
compe tcncia por ser él el Juez coinpetente, y por no hál.Jet· 
llegado la oportunidad de que intenenga el Consejo de 
Guerra ordinario. 

De esta misma manera opina el seiior Procurador 
General de. la Nación, ~- dice, {L propósito, f}Ue ficeptada 
la competencia como ha-sido por el Consl'jo de Guerra', 
no puede conBiclerar la Corte el asunto para. <lirimirla, 
por no haber versado la controversia con el Comandante 
del Batallón9.o,y pide que se devuelva la actuación para 
que s~ prepare debidamente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema tieuo que declá.rar 
y declara, una vez más, que no está arreglada ·á :fa ley la 
competencia negativa suscitada entre el· Juez Superior 
del Distrito Judicial de Antioquia y las autoridades mi
litares de ese Departamento, y ordena la devolución de 
todo lo actuado al primero de estos funcionarios, para 
que se dé al negocio el curso procedente. . . . 

Notiflquese, cópiese y. publíquese en la GACETA JU· 
DIOIAL. 

· LUIS M. 1SAZA.---=ABRA11AM FERNÁNDEZ DE SoTo. 

CARMELo ARANGo M.~BAL'l'ASAtt Bo~rERo UmnE.

JESús CAsAs Rous.~MANUEL E. CoRRALES.-Lu-

aro A; PoMBo.-Anselmo Soto Arana, Secretario interfnoo 

y·· 
'\ 
; 

i. 

/ 

. i 



·, 
·i 

G:"AOETA JUDICIAL 263 

·NEGOCIOS VARIOS Presidente de la Corte practicó en la Séci·etaría la Yisita 
correspondiente, la qne dio el resultado siguiente: . 

A O T A. . Examinados los libros y expedientes, se ~otó que 'mar-
DE. LA. DILIGENCIA DE VISITA PRACTICADA EN LA SECRE- cltan en el orden acostnn'Jurad_o. . · 
'l'ARÍA DE LA c'Ol~'l'E SUPREMA. EN EL MES DE OCTUBRE. '• El movimiento de ~JCgociós tlut;ante el _presen_te més 

E u Bogotá, á 31 de Octttl.lre <le 1895, Su Seíioría el ha sido e_l qne exp_rcsan los cna!lros ~·relación siguientes: 

OUADR..O 

que represepta el movimiento de negocios eri la Corte Suprema de Justicia, durante el mes de Octubre de 1895; 

l. 
SEN'l'ENCIAS 

1 

1 
~EGOCIOS ... AUTOS ·¡:; de una sola ins-= 

CASAC!ON 
CIVII,ES DE 2.• -~ tañcia 

INSTANCIA .e 
..§ 

:J 
= = ~ o . ~ ~ 

~ ~ ..; ~ 
~ - ·~ ~ a ~- -"' o 

"= -~ 
., ~-... <ñ ·a ., ... 

·a. 
,._ e ~ ~ ""' ""' ... 

~ ~-
., = ...,; ..,; ..,; ~ -~ . ¡:; o o i. = o 

~ 

~~ ·= = ~ = ~ ~ ~ ·.:;. = ., ·a = '8 ., ~ ·a "' '8 ~ -~ [o ~ = ¡,o ·¡: ... 
~ e S ., ... ;s e:; ¿:; :.<: = e:; .:;5: ~ e:; c.r~ '--' "'"' "" '"""' 

Peúdientes en 30 de Stbre. 32 -1-151133-. _-15 -3-~ 2-4---1-. -1-~ ls ~ · 526 · "7¡34' 
Reparti!losenOctnl.lre .... 2 .. 1 1 __ 5 4 · 1 .. 1 -·. 1 .. 2 2 1 21. 

' ··; 

T 1 34 ---1--161------:;--4 --. ~o --=----7 ---~--:;-- -:-1--:----¡;--6- ?o -,- ~-)" -,--::;¡ ota es ..... _ . . . . . . LJ . - .. o ..., 5 .., - 5 o.- 1 t8o 
Despachados cm Octubre.. 1 . . 3 2 . . 7 . 2 .4 2 . . . . . : . - · 1 2 , ~ ;!8~-

Pendientes en 31 de Ot)Jre. 3;,-1-IY/132- -_ .-13~-5-~-1-~--.-s-~~~2~-6-WIS 5z3 m 

que represeuta el numero de negoéios despac.P.aqos por los señores Magistrados de la Corte Suprema de Justicia,· 
· durante el mes de Octubre de 1895. · 

-

SF~NTENCIAS ' 
.. 

-~ 
• ICIV!LES DE 2.• ~ 

CAS~CloN: INSTANCIA .e 
"' -;g 

::lfAGISI'l~ADOS 

Doctor Isnza ......... -.. -. 
Doctor Ferm'ín!lez de Soto -
Doctor .,\..rango l\f .. _ . . . . . _. 
Doctor Botero U ri be .... : : 
Doctor Casas Roj_as· . . .; ... ~ ·. · ~. 
Dpctor Corra.les, .. _ . ·- - - . - . 
Doctor Pombo .... '.-.·, _ ., .. 1 

-~· 

l. 
-- 1 •. 

1 
~ 

,1 

1 

~ 
~ ., 
"' = "8 

·¡:: 
= 

AUTOS 

1 

1 
2 
1 
2 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 .. 

NEGOCIOS 

do una sola ins
tancia. 

1 
--------------- .. ------------

Totales.- ..... _-.:. 1 3 2 7 2 4 2 1 

.·: 11 

.. 

~-
~ 

~ = ., 
"= ~ 

"" ~ § 00 
8 = § ...... -~ :;¡ E-= ~-""' ""' -------

1 1 4 
-- 2 

·- . -- 2 
1 . 6. 

-· 1 5 
1 -- 5 

1 4 
--------

2 4 28 
: 

RELACIÓN DE LOS NEGOCIOS ·DESPACHADOS POR CADA 1\farrnato, para .conocér en el sumario que Se instruye 
_ ·contra Juan P. JJOIHloño, por resistencia á la antoridall. 

UNO DE LOS SENORES :r.IA.GISTRA.DOS DE LA CORTE 2.-Üetu!Jre 8.-Auto civil de segunda instancia,.;_ 
SUPREMA DE JUSTIQIA, DURANTE EL MES DE Confirmase el mandamiento·ejecn.tivo dictatlo por ~1 A<l-

OCTUBRE DE 1895: ministrador de Hacienda de Villahermosa contqt· Juan 
de Jesús Henao. . · 

.Ma-gistrado. doctor lsaza. 
3.-0ctnbre 18.-Recompénsa.-Ooncédese una á Leo-

poldo Oár.<lenas. . . 
4.-0ctnbre 2L.....:.Sqspensión de Ordenanza.-Abstié

. l.-Octubre 8.-,--Cornpetcncia.-Dirímese la suscitada nese la Corte de· suspender los artículos 33 á 37 de.la uú
entrc los Jueces seguni.lo_~ de los Circuitos de Jericó y m~ro 30,, expe!lida !311 1894 por 1~ Asamblea del Canea. 
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llfagistrarlo doctor Fcnzrindcz de Soto. te de resolver la. solicitnll de Primitivo Cilanx, D<Lt)iel 
· . . Ayer,·e H. y Faustino l\fal'Uianda, rclati\·a al recurso de 

l.-Octubre Lu-SuminiRtros, ctc.-Dase "por tlesis- apelación que interpusieron coutra la sentencia condena
tida la_-dem::Útda que J!romo;·ieroi!_ contm la Nación José toria dictada por Conspjo de Guerra verbal, en ·ta causa. 

1 Att,~<;>mo Botero Y Jo~e l\farw, ~utpno Dt~qne. . que se les siguió por consider{trselcs como miembros do 
·.,:~Octubre 8.~1 roccso nnlttar.-Anulase el segnulo nna cuadrilla de malhechores. · 

·contra' el sol'Uado Lisamlro Couo, por homicidio. . · 5.-0ctubni 31.--,-Anto ci\·il de segumla instaneia.-
1-Hcn)case una provitleneia dictada por el Juez 1.0 del Cir

cuito tle Santo Domingo en el juieio que adelanta. el Fis
cal del mismo Circuito coutm Vicente P. López, sollro 
~XCCSOS eu Ull teri'CIIO baldío. 

Jlf ~gistrado doctor A mngo 1H. 

-l--::::.!Lctubre 7.~Auto ci\•il de segunda instancia.-. 
Confírni¡1se . el mamlaníiento t>jccuti\·o dictado por el 
Juez des{ijeeüciones fiscales contra Manuel N .• Jiménez. 

2.-0ctubre ;n.-Senteueia civil comúu.-Coufírmase 
'Jlfagist.rado doctor Pombo. · 

el fallo dictatlo por el Trillunal de Pauam(L eu el juicio l.-Octubre 18.--Casación ei\'il.-Dcclúmse infunda
que· siguió .Manuel Jaen contra el Gobiemo de aquel De- 1lo el rceurso iuterpuesto coutm el fallo q 11e dictó el Tri-
¡mrtamento, sob1·e resolnciém de unos contmtos. bnnal··S~pcrior del Norte del Tolima en el juicio seguido 

JI! · .
1

.-. 1 d t . B t . U .:b por Bela.rmino Tt·oncoso contra l\Ianuel María. ITincinales, 
. agzs ·1 a( o oc M 0 m 0 11 e. 1 sobre rei Yillllicación de un terreno. 

l.-Octubre 14.--Smniuistros.-Reconócese un crélli- ¡ . 2.-:;0ctt!bre 26;-Nego~io criminal de r!na ~ola ins.tan-
to (t. fa,·or de Niens Tolosa. ma.-Condeuas_e a los, seu?res doetor N!Colas ~~on~ y 

.2.-0ctubre 14.-Auto ci\·il ¡Je segunda, instancia.-. Arturo ~:[a lo O·Leary l~ ::mas penas, por la parttctpaClón 
Confí~mase una prov_itl_m_ICia dict~cla pm: el Tribunal de que tuvw~-0~ 1 ~n91:ls CI~Bslones clf!,ndcst~.n~s. , . . , 
Ct~ndmamarca e11 cl.Jnlc1o que s1 guenS11~1 ha y Charles ~-.-~ctubie~S--~~m!leter:cl,~.-.I?t~.un~se tt.s,t;t_sct~,Hl~ 
Vwtor Emanuel Abrnlwms .eontm la Namón, por pesos. c;ltt_e.los Jnecr:; Supe11ores de los D1stntos Jn_tli?I,lles ~lel 

3.~0ctullre 17.-Proeeso militar.-Anúl;\SC el seguido I aclfico y del Oauca,_ para conocer en elsumarto mstrmdo 
contra el señor Domiurro H,odl'Í"nez por ocultación' de coutra ltafael Jarannllo Llauos, por falsc~latl. , 

. elementos1le gnerra. "' "' ' - .4:-<?~tubre 28.-Heco:npe!tsa.-Concedese nna a Ana. 
4.-0ctnbt·e 25.-Auto criminal de segUJHla instancia. Marm Gomez !tamos de Gal"Cla. 

Abst.iénese la Corte de conocer de la apelación interpues
ta contra una providencia dictada por el 'rt·ibnnn.l del 
Norte del Tolima, en el sumario instrnitlo contra Bautista 
Cuenca-ex-Juez del Circuito· del Gnamo,-por prO\'OCa-

. ·ción ÍL riña al Notario de dicho Circuito. 
· · · 5 . .....:.0ctnbre 28.-Auto ciYildc segnntla· instaneia.~ 

Declárase. ~jecntoriatla una pmvitleneia que tl ictó el J ucz 
tlel Circuito de At.rclto en el juicio ~jecnth·o qne se ade-
lanta contra. Manuel Valdés. · 

6.-0ctubre 2!l. - lteeompensa. - Concé1lesc una (L 
J nana M~u·ía Lucio. 

Jlfag·istratlo doctor Casas Rojas. 

A<11'AS DE VISITA DE LOS 'l'IUBUNALE~ 

Hasta la fecha .so hau recibido las siguientes do 
este año: 

De Tos Tdbunales de Antioqni<1 y Canea, hasta la 1\e 
Agosto inelusive. · 

Del tle Bolíntr, las de Jnuio, Julio y Agosto. 
De Cnmlinnmarca, hasta la de Septiembre. 
Del.Magdalena, la de Junio. 
Del Norte de Santauder, las de Mayo (t Septiemhro 

inclusive. · 
Del Norte del Tolima, las tle Junio ÍL Septiembre in· 

clusive. 
l.-Octubre 1.0 -Auto criminal de segunda instancin. Del Pacífico, las tle Julio y Agosto. 

Confirmase el sobreseimiento qne dictó el 'rrillnnal del Del de Panamá, las de Enero á Jnuio inclusive y h~ 
Norte del 'rolima en el sumario instrnít.lo contra Oipriano de Agosto. · 
ltegtrepo-Jnez 1.0 del Circuito 1le Honda,-por falsedad. Del 1le Pasto, las tle Abril, Julio y Agosto. 

2.-0ctubre S,.:_Proccso militar.-Auúlase el seguido Del de Popa,rún, hasta la de Julio inclusive. 
contra el soldado Ciriaco Pereira, por insubordinación y Del Sur de Santander, hasta la de Septiembre in-

. ataque á un superior. clusi\'e, · 
3,..:_0ctnbre 24.-Sentencia civil Yaria.-He\·ócase el Del Sur· del Tolirna., las de Jnlio á Sept.iembrc in-

·rallo dictado por el 'rribunal Superior de Panamá en el clusive. , . · 
juicio que siguió ltafacl Aizpurn contra el Gobierno de Y de Tumlama y Tunja, ninguna. 
aquel Departamento, por pesos. El Secretario informó que por smulos tele~;rramas, tle 

4,_:_0ctubrc 2!l.-H.ecompeusa.-Col1eé,lese u11a á .Pa- fecha 25 del mes qne concluye hoy, se han reclam;ulo de 
ulo Emilio Zapata. los Gobernadores y de los Fiscales respectivos las actos 

5.-0ctubre 29.-.t\..nto civil de segniHla instancia,_: tle visitas que se echan menos. 
·nevócase nua prm;idencia dictacb pór el Juez del Cir- Desde la últin1a Visit.a·hast.~_hoy se han pnblieado hLs 
cuito de Santo Domingo en el juicio que sig-ne el Fisear ·números 529 ú 534. · · · 
de aquel Circriito coiltm ·los. hert>:1leros de 'Gabri'el Bche- . 
v~rri, sobre exceso~ en t~rrenos baldíos. 

: : Jll«distrad_o doctor Con·ale.~. 

- · L-OCtnl;>r~· 3;-Negocio ciYil de dos instancias en la 
Corte~ (Sala :de séglmtla instancia ).-A bsuél vese (t la N a 
ción de .la 1lemm!<la contra ella intentada por Intlalecio 
Lié\Tano, sobre ciertas 1lcclaraeiQnes. 
. z._:_ootubre -18.-Suspeusión de Ordenanza.-Refór
mase el Acuerdo .dictado por el TI'ibunal 1le Panamá en 

. . 
PER~ONAL DE LA. COR'l'E 

En el presente mes 110 ha ocurrido cambio alguno on· 
·el personal de la Corte ui en el tle la Secretaría. 

Con lo cual se.dlo por terminada la visita. 

El Presideiltt', Luis M. IsAzA. 

Ei Secret.ario, Gabr·iel Rosas. 

la ·solicitt1d del Fiscal de esta misma Corporación, s.obre . --•-+-•-- . 
s'uspensión de la número 10, expedida por la Asamblea A D vE u TE N e 1 A 
de aquel Departamento en 1894. 1 · · · · 

. 3.-0ctnbre 2-t . ...:...Auto ch·il de .seg.unda instancia.- Para r¡ue puedan- ser admit.idoR Jos_ eserit.os f'[Ue s~ dirijan ñ la 
. Confirmase una providencia dictada por el 'l'rilnmal de Cprte por personas ausentes de la cn¡ntal ue la Hepullltca, d~hen 

. . >1 . . '. . O' F .·' • y·¡¡. e . ' l presentarse personalmente, ant.e el Jnez l)e la resHienCia de Jos mte-
.Ant.roqma en e JniCIO que SI,ne rau~,ISCO 1 .~ OII:,\ resatlos, par>< qne sean autenticados como lo dispone el artí .. ulo 55 de 
<)Ontra el Departamento de aquel m1smo nombre, por ra Ley 105 de 1890. 

r~es~~.:_:Octnhre 28.-Proceso .Inilitar.-Abstién~se la Cor· ................................ ~;¡;~;;;;,;i::·.·;;_:;,:_-~~~;;.~·~:~-----------····----------------------· 
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NEGOCIOS CIVILES 

CASACION 

Corte Sttpreina dé. J1tsticia.-Bogotú., E11cro veintiocho de 
. m-il ochocientos· noventct. y seis. · 

Vistos: Compró Alberto Nieto :í .-Bneuavcutum Uo-

dríguez, el·veintinueve de Diciembre de Iiiil ochocientos 
ochenta y uno, un globo de tiPn:a ubicado en el sitio de 
Pneuloviejo, jurisdicción del Dishito de Facatativá., se· 
g(ui consta. de. la· escritura pública número ~etecientos 
treinta. de aquella. f~cha, oforgacla ·ante el Notario· del 
Círcnlo de este mismo nombre. El terreno Yendido linda 
por el Sur con el camino que del Distrito de Facittativ{L 
c.oncluce al de Anolaimr1.";. por el N m; te, con tierras del com
prador y de los herederos 1le Andrés Uortés y de L.ui¡,;a 
Rodríguez; por el Oriente, con tierras de los hc·rederos 
de Audrés Uortés y de Luisa Hodi'Íguez; y por el Occi
dente,.con tierras-de Juau Pnlido y Carlos Galindoy de 
ros herederos de Andrés Cort8s y de Luisa l~o<lrígnez. 
La ,·enta se l1izo por ol precio dll mil pesos ($ 1,000)', que 
el Yendedor confe:-.6 haber recibi(lo del comprador Al
berto Nieto.· 

En la sucesión do ·Lnit>n. Hotlrígnez se adjudicó á su 
hijo Ignacio,Teodoliudo Uortés nn terreno ·1lenominado 
La Lonia., cjue es el mismo de" 1~ eaiiada de la quebra.da, 
comprendido· en los linderos siguientes: por u11 costado· 

. con tierras del señor Inocencio de J,a Torre, quebrada. de . 
por medio; por el otro eost:.11lo, ó' el pie, con~ticnas de 
Alberto Nieto; por otro costado, con la caiiadn. del frente 
y tierras de Alberto Nieto y J.u~u Pnlido.; y J)or el último, 
con el camino público· que de esta pouhición (Fac.tt.aiidí) 
conduce· á la .de Anolaima." · 

Al darse :í Ignacio Teoilolimlo Cortés la posesión ju
dicial del teneno de La Loma, por el Juez 1. 0 del Cirelli
to de FíicatatiY{t ·en diez y· siete de Diciembre de mil 
ochocieutos-ochent:1 y' cinco, se opuso A 1 bertú Nieto; por.
qúe dijo qne déntro rle los linderos ilcl terrelll, l'X(Íl'llS<ulo 
se.encontraba el globo. de tierra de ·su propied:Hl qne 
había comprado {L Buena,·entnm .I~odríg·uez .. l'rll\"ellillo 
Nieto para qrie form:ilizara .su opo¡;;ieión, a~í·Io hizo en 
eserito de v_eiutitrés dt!l mismo me:> de Diciembre, y {t la 
rez 1lemmció el pleito á Bnena,·entnn.1 Hodrig-nez, por .. 
Ser éste qnien le hal.Jía YelHlitlo.e) terrenO disputado. COii 
la obligacióii de sanf'amiento por evieción. · ' 

El Juez del couocimieuto 1lictó, en la feelta 1leh•:>cl'itq 
anterior, el siguiente auto: · . · · 

"Habiénctose opuesto el seíior Alberto Nii·to :\ l;t eiÍ
trega del lote adjudicado á. Iguaeio Teodolimlo Có'rtéi:; en 
la sucesión· de Luisa-Rodríguez, es el:¡r:o que tiell(~ el ea: 
rúcter de ·actor. e u el juicio, y como la dennneia. th;l pleito 
es un 1lerccho que la le.r concede al demaiHla1lo, el J nr.ga
do está· en la neeesida1l de . negar lit:1tennncia que dlil 
pleito hace Nieto á Buena Yen tnra Rodríguez, y dar aljn i
cio el cnrso legal. En COIIsecnBncia, ordc11a coner trasla
do de la de m a 111la á Ignacio Tcodol indo Oort.és ·por el. t.ér· 
miuo legal de seis.llías, bien entcndi(lo que si uo coutes· 
tare dentro tJe él, será deelarallo eonfeso en ros hechos de· 
la demanda. Cópiese·Ia demanda y uot.ifíqucse en la for
ma legal."· 

Consentida por Nieto la Jwgaeió(l 1lc la denmicia. del 
pleito,-Ignacio 'l'eodolindo Cmté:> coutPstó la demanda 
1le oposición, {l la cual SI:' puso fin cou la St'nteneia 1lel 
Juez 1.0 del Circuito de Facatativú, de ouee ~le ,Tnuio de 
mil O(;lhocientos oelll.'nta. y oc!Jo, que eu su párte ·resol u ti· 
,.a <lice asf : · 

"-En;nédto deiocxpt~esto, el J nzgatlo; rillministranllo 
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justicia en no m u re. de la República J por autoridad de la cwn por todos sus tr{tmites legales, fui condenado por 
ley, resuelve: . . . . sentencias definitivas, tanto del Juez de este Circuito 

"1~ El sefíor Alberto N1eto no ha JUStificado la oposr- como del Tribunal de CuiH1inamarca, á entregar el terre
ción que hizo á qne se le ontregara al 8efíor Ignacio Teo- ·no, pues en e11as se ordenó se llenua á eft.Jcto la entrega 
do! indo Cortés el .terreno que rt éste -le fue adjudicado en al señor Ignacio Teodolindo Cortés. 
la sucesión de su madre Lui8a Rodríguez, ubicado en el ·" 6.0 De ese terreno que compré al seiior Buen:wen-
sitio de Pnebloviejo, jurisdicción de Facatativá, llamado tnra Rodríguez, he sufrido evieción.'' 
La Loma., y comprendido dentro de los siguientes linde- El titulo ·23, capítulo 7. 0 , libro 4.? tlel Cót1igo Oidl, se 
ros: por un costaclo, con tierras de Inoceneio ·de La Torre, alegó como fundamento de dereebo. · 
quebrada de por me~lio; por otro, ó ~l pie, con terreno ~le En trece ·de Febrero de mil ochocieutos u o venta· y 
Alberto Nieto; por otro, con la canada del frente Y t1e- tres contestó Rodríguez la anterior demanda, y, retidén
rras del mismo Nieto y de Juan Pulido; Y por el último, dose al primero de los hechos a-1ega<1os por el actor, ma
con el camino público que conduce de Facatativá á Auo- uifestó que por nQ s&.ber precisamente si en la sucesión 
laima ; · · de Luisa Rodríguez se había adjudicado {t Ignacio Teo-

" 2.~ Declárase que ni el demandante ni el denunciado do! indo Cortés, el terreno de que allí se trata, aceptaba 
probaron la presct·ipción, con relación al terreno <leslin· tal hecho como cierto; sin convenir en la situación qne se 
dado ell el punto anterior; da á dicho terreno, por no ser exacta: Negó el segun <lo 

" 3? No hay condenación especial en costas; hecho, porque no es cierto que dentro de los linderos ex-
" 4;o Onlénase llevar á cabo la entrega del terreno al presados en el punto primero, se ·encnentre el globo de 

mencionado Cortés." · tierra que Buenaventura l~odrígnez vendió á Alberto 
A virtn<l de apelación interpuesta por Alllerto Nieto Nieto, por no haber identidad alguna entre uno y otro 

contra esta senteucia, se pasó el expediente al Tribunal terreno, pues que son distintos y tienen tlemarcación di fe
Superior del Distrito~ udicinl de o.un~linamarca, qui~n de- rente. Oon vino en el hecho tercero y negó el enarto, fun
cillió el recurso, pre\'la la sustanciaCIÓn correspondiente, dada esta negación en que no es cierto que del terreno 
con fecha catorce de Abril de mil ochocientos nove_nt.a Y comprado por Nieto se fuera á <lar posesión á Ig.n~cio 
uno, confirmando en tollas sns partes el fallo de pnmera Teodolinrlo Oortés, ni que el demandante se opusiera á 
instancia apela<1o. . . . ¡la entrega ni formalizara su oposición en tiempo oportn-

Así las cosas, deduJo Alber,to Nieto dem~nda ord.ma- no. y por· último, que tampoco es cierto que Nieto le 
ria contra Bnenave1.1tnra R?qnguez, en escr1to de .tremta dCJ;uuciara el pleito. TamlJiéu negó los hechos qniuto y 
de Noviembre de nnl o~lwmentos noveut~\ _Y dos Y ante sexto en que se apoyó la demaiJ(la,. Y euanto á que el 
el mismo Juez l. o dt>l Üircmto de FacatatJva, para que se ¡Jieito no le fue denunciado dice H.otlrío·uez lo siguiente, 
condenara al demandado: 1~ Arestitnír al uemandante en contestación: ' o 
la cantidad .de mil pe~os ($ 1,0~0~'. pre~i? t1el contr:\~O de "Suponiendo, por otra parte, j- esto en gracia de dis
compravent,\. d~ ni! g.lobo de t~ell'~ nlJwado en ?1 ~ltiO de cusión que el juicio de la entrega se refiriese al terreno 
Pne?Io,viejo, .JUrlS~liCCIÓn del Dlstnto de Faca~atiVa! 2·

0 ~ venditlo, es claro que, como á mí 110 se me eitó ni notificó 
re~titmrle el precw llu las costas legales sat¡sfecllas poi en mauera alguna, es decir, que yo no fui citado, como 
N1~to, en.el contrato de compr~venta que cel~bró con Ho- vendedor de aquel terreno, para comparecer y estar Ít 
dr~g~1~r., JUnto con los gast?s J co~as que, luzo ,aquél en derecho en el juicio seguido entre Io.s señores Nieto Y 
el.Jme~o en que ~e o¡n~so ~ 1~ e!ltr<'~oa que se. fu~ a ha~er á Cortés, con el fin de defender la cosa vendida, es claro 
Ignnc10 Teodohndo Oort~s' J 3. A pagatle l.t cantidad que dicho 8eñor Nieto como comprador omitió el deber 
en que se estim:. por peritOS el mayor valor del terreno que en tal CaSO ]e imp~ne e] inciso 1." ¡lel artículo 18!)!) 
comprado por Nwto al <lemaudado. del Có<liO'o Oivil, que dice: 'Artículo 1Sü9. El compra-

y dijo el actor que estimaba sn acción en m{~s fl.e tres dor á c¡ulen se demanda la cosa ve1Hlida por cansa ante
mil pesos ($ 3:000), '/ que la fum1a1Ja en los s1gmentes rior· á la venta, debe¡·ú citar al veiHlcdor para que compa-. 
hechos: rezca á defenderla.' 

"l,o En la snccsicín <!e la señór:a Luisa Rodríguez, se "Pero como lo llevo dicho, se omitió esta citación en 
acl,iütlicó al señ?r IgnaciO Te5J!1ohntlo ~~rtés nn. te~·re!lO el aludido juicio; pues que yo no inter\·ine en él, en nin
uiJicado en el ~it10 de Botell? o Pueblo~·IeJo, en Jlll'ISthc- guna forma ni en manera alguna; entonces tenemos, que 

. ción del Distnto de Facatat1n'í, c~noc~do con el nombre es de cst.rieta aplicaeión la primera parte del inciso 3. 0 

de L(r Loma, indicado en la adjmhcaCJón como. que es el del mismo artículo anteriormente citfulo del Código Ci
terreno de la caii~da tle la qneb1·ada., comprend1~lo dentro vil, que estalJlece, qne si el comp1;~Hlor omitiere eitar al 
de los siO'nieutt•s hmleros: por un costado, con tJCrras del vendetlor y fuere evicta la cosa éste no será obligado al 
seííor It~ceucio de La Torre, quebrada de j)or me~io ; P.or san<'amie;1to. ·lA~ misma dis¡JOsi¿ión trae el articulo 1fl07 
el otro costado, ó (~]pie, con.tierras .9ue eran de m1 prop~e- del Código Civil <le CniHiinamarcá. 
tlad; por el otro co~tado,, con la canada tlel r.:eute Y tw- "Lo expuesto basta para refntar. el tlerecho en que 
:rras que eran tle 1111 proptetlatl Y de Juan ~u~alo; J' por dice fundar sn demanda el señor Nieto; pues cemo se Ye, 
el último, con el munino que de FacatatlnL conduce á las <lisposii:iones·que consagra e'! Título 23, Capítulo 7.0

1 

Anolaima; · 1lel Libro 4° del Cólligo Civil le son contraproducentem, 
"2.o Dent!·o do los linderos expresa<los se encneutra por aquello tle haber omitillo la citación de que habl.a el 

un globo de tiCIT<~ tlem~tr?a<lo a si: por el St~r, con el ca· inciso 1." del artículo 1Sü9, yá menciona<lo." 
mino que de Facatati'a comlnce á Auolauna; por el S .

1 1 
. . . t 1 t , 't 1 J 1 1 

Nort<' c¿n tienas QUe eran de mi propiedad y <le los he- . egm.< o e JL~JCIO por ot os ~ns ra.mi e~, e nez ~e a 
1 ' 1 A l·é· 0 rté" ,. tle I 11 •1.,., J->otlri'O'tl"Z' llOr el pnmem mstancm, por sentenCia de catmce <le Jun1o de ret eros (e IH r ·'s o " ,, 1 

·"• ·' "' ~ ' • 1 1 ·- t t - t. b ¡ ,·, : B . ·, 
Oriente con tierras <le Andrés Cortés y de Luisa Hodrí- mi oc aoCJen os no Yen a~· e na IO, a so 'w ,t u en. a\ en~ 

' 1 0 · 1 t(' <'t 11 ti'et·I"I" <le\ Jtl"ll p 11 ¡1·llo tura Rodríguez de todos los cargos <le la demand,t. Do guez · y por e CCH en , -J ' ., " · ' ó ¡ 1 d , 1 T ,.ll . ¡ S · .· 1 1 
l l '. G· l.' 1 de los herederos <le Andrés Cortés y es._e fa.! lo ape~ . e < eman ~nte, ~ e u .u1~,t npeuor te 1 e os. a1!m1o~ Y · . D1stnto Jud1c1al de Oum1nmmarca dec"lló el recurso el 
de J,m::;a ,o, rlguez; . . t' l N . 1. 1 •1 . - "tos t, 

,, 3.~ Bl gloiJo de tierra demarcado en el punto inmc- Yelll lnne\·e <e O\'lemure te mismo auo, en e., er-
1 B t minos : <liatameute anterior, se lo compré a seiior LteJJa\·en ura 

Horlrígnez por la cantid:H1 <le mil pesos($ l,OOO).que le "En consecuencia, administrando justicia en nombre 
pr.~ué de contado; . _ 1le la H,epúlllica y por autoridad de la ley, se· eondcna (L 

"4.o Del terreno que compré al t~enor· Bnena\·entura Buenaventura R.odrígnez á pagar <Í Alberto Nieto la 
Ho<lrígnez, se fue á dar po:;;esión al seiior Tgna~io T~odo- suma de un mil pesos ($ 1,000), precio <le la venta de un 
.]indo óortés ·me opuse ú e¡,;ta entrt)ga; fol'lnahcé .1111 opo- globo de tierra hecha por aquél á éste, en .escritura de 
sición en tiea:apo oportu11o, y clennrwié el pleito al seiior fecha veintinueve de Diciembre de mil ochocientos ochcn
Rn<lrígnez, 11ero no se ·aclmiticS la denuncia por el Juz- tá y uno, número 730, otorgada ant.a el Notario del Cír
ga<lo; culo de Faeatativá, y la tle cuatroCientos sesenta y nnc\'C 

"5. 0 De:;pués de·segni<lo el juicio onliruu·io 1le oposi. peso8 treinta centavos ( ~ 4GfJ-30) (t qne nsciemle el \'alor 
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de las costas y gastos que, en parte, se reclaman en el citado para que comparecjera á defender la cosa ven-
segmulo capítolo de la demanda que se falla.. dida, materia.delmismopleito. 

" En lo demás se absueh·e ai denianda<lo de los car-· ':Y bien se ve·, agrega el apoderado, qne el .artículo 
gos contenidos en el libelo. ·1809 usa de los. términos citar, citación, citado, y uó ·de 

" Qneda así ·reformada la sentencia apelada, sin las Yoces denunciar, denttnc·ia., · denunciado. Que el len-
costas." · · · guaje no establece sinonimia entre estas dos series de 

Notificada esta sentencia ú las· partes, el diez y·nueve >ocablos, ni siquiera semejanza,. sería ridículo entrar a· 
(}e Junio de mil ochocientos noventa y cinco, contra ella demostrarlo; que las leyes las diferencian, es inás que 
interpuso recurso de casacióu el. apoderado especial de claro; puesto qne hace á la una cansa, ó por lo menos, 
Bllénaventura Hodrígnez, en escrito lle yeinticuatro del antecedente de la otra; si u denuncia del pleito por el 
¡iropio mes, fuudado eu las eansales·1 ~ y 2a del artículo comprador, no puede. haber citac·ión al ,·endedor para 
0G9 de la J_,ey 105 de 1890, por ser la sentencia Yiolatoria que comparezca ú defei~derlo; la primera es un acto pri
dc ley sustantiva, por error de derecho en la estimación nido, enterameute sujeto á. la voluntad del denunciante, 
de las pruebas pn~sentarlas por Nieto; y porque dicha al paso qne la segunda es un acto de autoridad compe
sentencia uo está en coBsotmncia con las· pretensiones ten te, de cuya ejecución ésta no puede eximirse y de la 
o¡iortunamente tlellncillas por Rodríguez, puesto que se cnal queda algo más que· una coustancia, una prueba 
¡Jt•jó ele resol\·er sobre .la excepción perentoria nlegnda preconstituída, una prueba escrita. La den1r.ncia no es 
contra la demanda; pero no se expresqron con claridad y mús que la manifestación hecha al Juez de que hay otra 
1n;ecisiónlos moti,·os en qué se apo,p~ esta _cansal, porque persona oblig-ada á responder de la cosa litigiosa. La 
uo se dijo cuál era la ley infriugida ni el concepto eu que citación .es el llamamiento que de orden del Juez se hace 
lo hubiera sido, ni cuál ó cuales fueran .las leyes aplica- {Luna persona para que comparezca en juicio á estar· á 
bies al caso del. pleitQ. derecho. La primera, como antes dije, es ele interés pi:i-
. El' quince de Julio signHmte interpuso también Al- \'ado Y puede presentarse ó nó, la segunda es de llere· 
l>crto Nieto el mismo reqnrso, fundado en la primera de ello público, de necesario cumplimiento, perqne nadie 
las cau11ales enumeradas en el eita1lo artículo 36D tic la puede ser condemido sin ser oído y Yencido IJH.juicio.". · . 
J_,ey 105, por ser la senteneia violatoria de los incisos 2. 0 • La decisión del Tributul:l se apoya prineipalmente en 
y 5.0 del artículo 1D04 üel Código Civil j' del ~rtíeulo 190G el concepto de que basta hacer por escrito la denuncia 
ibídem. · de un pleito ante el Juez del conocimi(~llto, como·Io hizo 

· Ooncedillo el rQcurso, se remitieron los ·autos á esta Alberto Nieto, para qne se tenga por cnmplitla la ouli
Sn-pcrioridad,· en donde se ba snstaneiado en la fonim gación que al comprador correspo11<le, según los artícu
señ':llalla ¡ior la le.r; y como la casación se interpuso en los 1D07 del Código ·o¡,¡¡ de Oumlinamarca y 1899 del 
tiempo oportuno y por personas búbiles;, contra nna sen- ,·igente boy, de cirar al Yendedor para la defensa de la 
tcncia detinitint dictada por uu Tribunal Superior de cosa; vendida, annque el Juez, pot· ligere"za ó ignoraticia, 
Distrito Judiciül, en jnieio ordinario que versa sobre in- niegue la admisión de la denuncia; y que, por conf3iguicn
tereses particulares, cnya cuantüt excede de tres mil pe- te, aunque· el ,-endedor no sea citado, debe siempre sa
sos ($ 3,000); sentencia que se funda en leyes del extin- near el contrato, por -no ser imputaule al comprador la 
gnido Estado de Onntlinamarca, idénticas en esencia {¡ no ndmisión de la denuncia. · 
las nacionales qtw están en vig-or y en leyes que han re- Para la Oort.e es inaceptable esta· teorfa del Tribunal, 
gi<lo en totla la l{.cpública, á par~ir de la vigencia (le la porque es evülente que los artíeulos 1907 del Código Di
Ley 57 de 1887, se declara.:Hlmisiblc el expresado recnr- vil del extinguido Estado de Ouudinamare~ y 1899 tld 
so y se procede ú determinarlo. nacional· exigen que el vendedor de una cosa sea ·citcúlo 

Dentro del tiempo seiialmlo por el artículo 55 de la para que comparezca á defenderln., y sólo en ese easo 
Ijcy 100 de 1892, el apoderado de Buenanintura Hmhí· ser{t resi>Onsable de la evicción; pero la citacióu debe ser 

. gnez citó como infringidos pm· la sentencia n~currida los eu la fornia y término señalados por lns leyes de proce· 
artículos 1D07, 17, 1174 á 1178 y 1D02 del Código Civil del dimieuto, á fin de que tenga ocasión oportuna de hacer 
extinguido Estado de·Üniulinamarca, los artículos 18DD, vnler sus derechos, amparaudo los del eomprador. 
28, 18D± del Código Civil nacional y 91 á 94 de la Ley Los nrtículos 809 y 810 del Código Judicial del extin .. 
153 de 1887 : y Alberto Nieto seiialó como dolados por guido Estado de Onndinamarca, vigente el veintitrés de 
la misma senteticia los artícnlos 1904 (inci_sos 2.o, 4~ y 5.o) Diciembre He mil ochocientos ocheuta y cinco, fecha de 
y 1906 del referi<lo Oódig·o Civil nacional. . la denuncia del pleito por Nieto, disponían lo siguieute: 

Bl artículo 1D07 llel Código Civil de Oundinamnrca, · "Art. 809. La denuncia se liará por medio de un escrito 
qne según el apoderado de Hotlrígncz ha si<lo Yiolado dirigido al Juez de la causa acompañando el denunciante · 
por la sentencia del Tribunal <le Unudinamarca; dice así: los documentos ó l!J> prueba sumaria con que acredit.e que 

"Art. 1007. El compr:Hlor á quien se demanda la cosa se halla en el caso de bacer uso de esta acción, conforme 
\'Ctulida, por cansa anterior á la venta, deber·{L cítar al á dicho Código Oiv.il.· . 
\'CtHledor para que comparezca á defenderla. "Art. 810; Si el Juez hallare fuudada la den!lncia, 

"Esta citación se liará en el término señalado en el mandará que se le notifique al deuunciado, señalándole 
Código Judicial. un término para que se presente á seguir el juicio, y sus-

" Si el compra.llor omitiere citarlo y fuere evicto de la pendiendo euti·e tanto su curso. Si el denunciado se pre
eosil, el vendedor no será obligado al saueamiento; y si· sentase á virtud de este emplazaniieuto, se seguirán cou 
el ~-endedor citnde no comparecies~ á defenrler Ja cosa él las ulteriores diligencias de la. causa, salvo la iuter
yendilla, ser:í resp01isable de la eYicción; {t n1enos que veución que se concede ·al denunciante· para la defensa 
el comprador haya dejado de oponer alguna ·defensa ó de sus derechos; pero si el denunciado no se apersonare 
e.xcepcióú snya y ¡,or ello fnet'e evicta la cosa." en el juicio, se seguir{~ éste con el demandado denun-

Esta disposición era aplicable también al comprador ciante, á. menos que se excuse expresameute de Sl't'. par
que, pnra recobrar la posesión de la co8¡t comprada, te, .en cuyo. caso le quedará al actor expedita la da do 
cuando la había. perdido 8in Stl culpa, tenía que presen- asentamiento, ó la de prueba en rebeldía.'' 
tarse como demamlatite en el juicio correspomliente, por- Y los artículos 20 y 21 de la Ley 14 de Agosto <le 18G9, 
que así lo establecía el artículo 20 de la Ley 14, de Agos- adicioítal y reformatoria del referido Código Jnllicial, 
to de 18GD. · decían así : . · 

Según el apoderado de Ro<lríguez, el artículo 1907 ci. "Art. 20. El derecho á denunciar un pleito s0 concede 
bulo, idéntico al 18DD del Código Qi,ril nacional, ha sido á todo individuQ que, conforme al Código Civil, tiene de
violado en la sentencia del Tribunal,· porque .si bien es recho de ser ainparado en el dominio y en la posesión 
cierto que en el pleito seguido por Alberto Nieto contra pacífica de la cOS!!, .ó saneado por los vicios ocultos red
Teodolindo Cortés, manifestó Nieto que denunciaba aq nel hibitorios. 
pleito á sn: causante Bnena\entura Uodrígnez, también. ".Art. 21. El término que el poseedor de la cosa· tiene 
lo es que la denuucia 110 fue admitida por el Juez ante. para denunciar un pleito ordinario, y, en general, todo 
quien se hizo, y, por consiguiente, que Hoddgncz no -fue pleito en qne haya término probatorio, es desdo la ini· 
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ciación !lel.pleito IJasta la mita!l del mayor ténnino que y para sus hijos E\'a, Rafael Oct.avio Néstor y 'reresa 
se dé para la prneba en la primera instauci.a." Giraldo, la que juzga le corresponde p¿r haber r;merto su 

De acnenlo, pues,. con estas disposiCiones, hecha la 

1 

esposo, .el <?eneral.Ricardo l\f¡~ría Girahlo, en el comba~e 
denuucia ante el Juez de la cansa éste si lwllaba fnu- que se libro en la CllHla!l de H10negro el treinta de Jumo. 

·dada. diéha denuncia, maudaba ;10tifi~ar. al vemledor <le mil ochocientos ochenta Y, ~:im~o, entre las fuerz.as qne 
d~!lullcia<lo, para que, eitado de C'se mo!lo, compare- com<~ndaba ,el ~efe rebe}(~e Ca.ndulo., To_los:t y las que de-

. ·cwra á defeuder la cosa YCr1tlida; Juego la citación juui- feu<han al (Tobwrno leg-Ituuo de la Re1mbhca, de las cna
cial era indispen·sal1le para que al vendedor lHHliera exi- les_h!zo part~ el finado General Giral<ln. Coad_yuya la 
gírsele el cumplimiento de la obligación de IJacer sana y sohcrt.ud .Matrlde Giraldo en sn calidaü de hija legítima 
segura al comprador la cosaeYictn. de éste, para que se la haga par·tíeipc de la g-racia qne 
. Dice también la sentencia recurricla, que" con álgunas pretenden sn madre y hermanos. · 

declaraciones de testigos s·e ha est.ableeitlo la prueba de . En C?r,npr?lwción de la demarula se han exhibido va
que Rodríguez tu\'O oportunamente conocimiento del nas certrficacwnes del Uura Púrroco (]e 1\Iarinilla, en el 
'pleito qne por oposición se do Nieto eu el caso de enta- ~epartamento de Antioquia, las que acreditan el estado 
blar, y que aun buscó y pagó abogaclos para la defensa CJYil de la señora Górnez ~·la filiación lPgítima dt' los 
sin figurar por eso el nombre (le aquél siuo el de éste·" y d_e.má~ peticionarios como descendientes de H.icanlo Ma
con esa consideración se quiere clar mavor fuerza al fit11o rra G-ualdo. Ademús, se ha justificado, por me<lio de in
acusado, puesto qne, á pesar de no estimarse necesaria fot'maciones de testigos, el fallecimiento del causante en 
la citación judicial <le! vende(lor, para tener por etim- el hecho de armas 'relacionado y con la eircnnstancia que 
plida la obligación del compra!lot· qne pide el sanea- expresa la can~n.l 2~, m·ticnlo 5.0 de la citada Ley 84 <le 
miento, se quiere hacer ,·a.lcr el conocimiento particular 1890, que es la m\·ocada como heeho colatiYo del derecho 

·que tu,·iera Ro!lríguez del pleito promoddo por Nieto que se reclama. 
con la oposición, en <lefensa de sus derechos en el terren¿ . De acuerdo con las prescripciones de la misma Ley, 
que había comprado. Pero el Tribunal en esta vez vol- eonteniclas en los artículos 47 S siguieutes, se l1a jnst.ifi
vió á interpreta!' errón(mmenteel art.ículo1907 del CódiO'o callo también que Giraldo teuía ti empleo <le General 
Civil de Cnmlinamarca (18!)!) del nacional), porque ni a~n cnaudo ·murió; que su Yinda é hijos han ouscn·ado bne
la solicitud de Rodríguez de ser parte en el juicio de opo- na couducta 'J' la perfecta inteligencia y armonía quo
sieión instaurado por Nieto, intenhHla y denegada, equi- entre el finado y sus deudos existió; que no hay otra 
yaldría {t la citación que debía hacerse á aquél, {t ins- persona con derecho á participar de la recompensa re
tancia del compr·ador, para la evicción y el saneamiento; cl_amadn_, ~ues Enrique Giraltlo ha renunciado el que pu
ni alca:uzarfa, por consiguiente, á subsanar la omisión en dwra asJst.rrle eu fa,·or de su ma(lre y hermanos; y, final
beneficio del denunciante, ya que .su dennncia no fue mente·, que son pobres y 110 han recibido pensión ni re
adniitida, sin qne hu hiera apelado, eomo pudo hacerlo compeusa del Tesoro público· por la cansa. que motinl. 
de aque-lla resolución judicial. · '· esta reclamación. En cuanto al primer lre_cho de los qne 

En consecuencia, la sentencia del Tribunal ha iufl'in- aquí se enumeran, á falta !le la l10ja de serYicios del Ge
gi<lo el at·tícnlo 1907 del Código Civil del extinguido Es- neral GiTaldo, existe un documeuto oficial en que el Ge- · 
tado i:le Cnndinamarca, idéntico a118ü9 del CódiO'O Ui\7 i] nerall\'lareeliano Vélez designa {L aqnél con este título de 
nacional, en ·cuanto dicha sentencia ·declara pro~edente la milicia, y varios testimonios que comprueban que ofec-

.. el saneamiento por e\·icción sin que el Yende,lor haya tivamente tenía ese empleo; y eu tal Yirtu!l, la asignación 
sido citado judicialmente por la denuncia que del pleito de la recompensa debe hae~rse con referencia á él, de 
le'huhiera !Jecho el compraclor, mm cuando fuera e\'icta acue~·do con lo estatuíuo en el artículo 48 !le la I~cJ su-
la cosa. pmcitacla. . 

.Ahora bien: como el artfeulo 5ü de la Ley 100 de 1802. Hay asimismo cor1stancia !le que 1\iaría Teresa GónH.'Z 
preYieue (]He al encontrarse jnst,ificada una causal de ca- d_e Giraluo no IJa pasa el o ú otms nupcias y <le que l\fa
saeión no es uecesario eutmr eu cousideraciones acerca trlde, Ent y Teresa· Girnl<lo permaneceu céliheli, pues· 
de las otras can~ales alegadas, con sólo el fin de reforzar así lo certifica el Cura Púnoco de Marinilla con fl~cha 

·la invalidación del fallo, la qne habrá de proceder de la doce de Noviembre último. 
causal justificada, la Corte Suprema, en atención á lo . Por todo lo expnesto, y de conformida(( con lo que 
expuesto, y administrallllo jnsticia en nouibro de la He- preceptúan los artículos P, 5°, cansa! 2~, 6.0

, ü~, 47, 48, 
pública y por autoridad de la I~cy, iufirma la sentencia 4ü, 50, 51, 5~ y 53 de la Ley 84 lle 1890, sobre recom
del Tribumtl Superior ·del Distrito judieiallle CnJI(lina- P_CI_rsas militares, la Corte Suprema, administrarulo jns
rnarca, de veintinne,·e de Noviembre de 1894, proferida trcm en nombre de la l~epública y por autoridml de ,la 
en el juicio civil ord-inario ¡;eguiclo entre Aluerto Nieto y ley, de acuerdo con lo pedi(lo por el señm· Procura(lor 
Bueria\·entura l~odríg-uez, por. pesos; y de acue.rdo con General de la Nación, declara que l\faría Teresa Gómez de 
lo dispuesto en el arti'cnlo 60 !le la expresada Ley 100 de Giraldo y sns hijos E\'a, Hafael OctaYio, Néi'tor, Teresa 

. 1892, pronuucia el siguiente fallo eu reemplazo del que Y l\Iatilde Giml!lo, fieneu derecho á percibir del Tesoro 
se iiH'alida:. · público Nacioual la süma <le uueve mil seiscientos pesos 

Absuélvese á .Bueua\·erüura Rodr·íguez de tocios los ($ 9,600), igual al mouto llel sueldo !le un Geuerill en 
cargos de la demanda. cuatro años, <le la cual corresponderá la mitad á la Yinda 

.Notifiquese, cópiese·, publíqnese en la GACETA Junr- Y.~l resto deberá <liddirse por partes iguales entre sus 
· CIAL, y devuéh·ase el expediente. · hiJOS. . _ , . , . 

· Notrftquese, coprese, pnhhqueso en la GAcJ~'.rA Juor-
LUIS 1\f. ISAZA.-ABRA.HA'l\r FERNÁNDEZ DE SoTo. GIAL, dése cuúrita al señor .1\Iiuistro del 'l'esol'O, y archí-

CARl\lÉLo ARANGO 1\:L-BAL'l'ASAR BoTER(> URIBE.- veiSe el expediente. · 

;TEsús CASAs RoJA.s.-'YlANUEL R CoRRALEs.--Lucro LUIS l\L ISAZA.-ABRAHA.llr FEitNÁNDEZ DE SoTo. 
A. Po:~mo.- Anselmo Soto· Amna, Secretario interino. CARliiELO ARANGO ·l\L-BAL1'ASAR BOTERO UmnE.-

--O+ o-- JEBÚS CAsAs RoJAs.-1\iANUEL B. CoRRALES.-Lucro 

SENTENCIA S DEFINtTIV A S COMUNES 
A. Pmmo-Anselmo Soto .ilmna, Sc~retario. iuteriuo. 

Corte Suprema de .]usUcia.-Bogotú, Enero t1'einta y uno 
co,-te -sup1·enw de Justlcia.-Bogotá, veintiocho de Enero de mil ochocientos nove11ta JI seis. 

de mil ochocientos noventa: y seis. 

. Vistos: En ejercicio del derecho que consagra la 
Ley S4 de 1S90, sobre recompensas militares, Ira solicita
do ante la Corte 1\farín. 'reresa Gómez de Giraldo, para sí 

Vistos: l~ilomona Upegui, por medio de su atJO~lera
do .Andrés Lara., ha iucoado dematHla ci\'il sumaria con 
el oujeto de qne Se la declare COll derecho' {t perciuir del 
Tesoro Nacional la recompensa uuit.aria detiui ti va, que 
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· 1letermina la Ley 84 de 1890, por la muerte de sulegíti
mo consorte Pantalcón .Arango, aca~?cida el veinticineo 
de Marzo de mil ochocientos setenta y ~iete e¡1 el parnje 

Corte Suprema de Justicia.---: Bogotá, Enero treinta de mil 
ochocientos nm'enta y seis. 

nombrado Baleros, defendiendo los principios que infor- Vistos: .Francisco Fonseca Plazas, del. \'ecindario de 
man las actuales iustituciones políticas de la República. esta capital, en esCI:ito feeha treinta y urJo de.l\iayo 1}e 

Snstauciada lá demanda por los trámites establecí- mil oehocientos uovPnta y cuatro· (foja 18), propuso de
dos en la eitada Ley 84 de 1890, y d~srmés 1le cumplidos¡' marH.la, en nombre y representación de Félix Arellana, 
,-arios autos proft'ridos por la Corte para nwjor proveer natuml de 1\'fompós y vecino del l\innicipio de Galapa, 
en definitint, es llegado el caso de pronunciar la_quc co- en el Departamento de Bolívar, para que, ¡n·evios los trá
I'responde, y para ello se considera: mi tes correspomlientes, se declare que su poderdante tic-

Constan acreditados satisfactoriame·nte estos hechos: nc derecho al pago de Hila recontpcnsa militar, pagadera 
Primero; El matrimonio canónico celebrado eutre del Tesoro Nacional, por considerar qnc estft con'lprendi

Pantaleón Arango r Filomena Upcgni en la Parroquia do Cli las disposieiones de los artículos' Lo, 5. 0
, 11 y 17 de 

de Belén, el yeinticuatro de .Agosto de mil ochocientos la Ley 84 de 1800. · 
sesenta y tres, según Jo testifica el Cura Párroco .Apari- .Admitida la dcmandn y segui1lo el juicio sumario, con 
cio Gutiérrez, con feclut veintinueve de Enero de mil audiencia del sefíor Procurador General 1le la Nación, I'S 

ochocientos noventa y cuatro (foja 11) ; · llegado el caso de pronnnciar ~enteucia, 1m;n-i;.t la cita-
Segundo. La muerte de Pantaleón Arango_, acaecida ción de las partes, como se ha verificado. 

en el sitio nombm1lo Ba.t~ros, por haber est11do defen- De los comprobantes presentados aparecen acredita-
diendo la cansa que sostenía el Gobierno del extinguido dos estos hechos: 
Estado de · Antioqnia, el Yeinticiuco de Marzo de mil Primero. Q,ue Félix .Arellana hizo parte de las fuer
ochocientos setenta y siete, que es· la misma qne sin·e zas que estuvieron al mando del General Joaquín Posa
de base á las instituciones del país; . . da Gntiérrez, eu lnclm con las qne comandaban varios 

Tercero. Q,ue Pantaleón A rango, cumulo murió, ejercía J efei!nlel Gobierno renJlncionario que al fi1nlerrocó la a d
en el Ejército de Antioqnia el empleo de Capitún· de la mini11traeiói1 <lcl ciurln<lano ,luan Antonio Cal,.o ~:n el 

·tercera Compaüía del Batallón HmTún ; .Estado de BoiÍ\·ar ; . . . . 
Cuarto. Que con las 1leclaraciones junulns <le l\'Iannel Sc"gnndo. Que el IIUe\·e 1lc Dicien_1bl·e de mil ochocien-

lle Jesús y Fructuoso l\'Iontoya (f1\jas 35 vuelta y 36) y tos cincnenta y lltJe\·e t!l,·o lugar un hecho de armas e1i 
con otras pruebas testimo11iales aparece eomproh:11lo que la eiudail de Barranquilla entre diciH1s· fner_za~,:y qiw 
el referido Capitán Ara11go fue herillo eit el pt·cho co11 nn ]\éhx A rellana hizo parte <le las que maml:.&lm el referido 
proyectil de arma de· fne¡.!O dü lo¡; ad\·et·sarios que eom- General Posada GntiéiTI'Z, en el cnal combata f1íe herido 
·ponían las fuerzas del Gobiemo Fedt•ral, la cm~! h..:rida Ai·ella11a graveme11tc; 
le eausó la úmerte; Tercero. Qne Arell<llta fue renococido a11te el Pm.fec-

Q,uinto. Que la dl!.mandantc Filomena. Upegui no Ita to de la Provincia tle Barranquilla, tle acnenlo con lo l)llll 
contraído nne\·as IIUJH:ias, Re enenentra snmamento po- dispone ol artículo 11 de la Ley 84 'citada, del cn:il reco
-bre, observó durante la UIIÍÓII conyugal y ha obsen·ado uocimiento resulta eomprobada la invnli!lez del denmn-
en su esta1lo de viuctez, mm e01ulueta ejemplar. y gu'anló dante; y · . · 
muy buena armonía con su marido el Capitún A rango; Cn<1rto. Qne no oh~;tante lo· expuesto, dicho combate, 

Sexto. Q,uc en elreférido matrimonio tu,·ieron estos cünto \·eritieado el 11nenl de Diciembre tlc mil ochocien
hijos: Pe1lro Antonio, H,icardo, .Julia·, Carmen Hosa .r tos cincúenta y lllle\"P, fue anterior ú la gnerm nacional 
Carolina Arango, todos· los cmales si hubieran 1le tener principiada el ocho de .Mayo 1le mil ochocielitos sesenta, 
alg(út tlereclto al goce 1le HIJa parte tle la reconq'¡eusa ~· y{L la Corte, on repeti1los fallos, lm resuelto quo los he
que demanda la viuda, Ja. l't!llllliCian en absoluto {L faYor rhlos y muertos en las guerra:;; de carácter local, como hi 
de ésta,. coi1 la <:ircnnstaneia de que dicha rennnci'L la de que se tmta, no dan derecho al goce de recompunsa 
han hecho con as1·ntimiento de snsrespecti\'os mari1los del Tesoro públi'eo Naeional; por lo que la Corte.se st'pa
José Domingo Cada\·itl, .Juan Clímaco Velásqnez y Car- ra del concepto 1ll'l Ministerio Público emitido C.ll este 
los A. Gliviria, JlOI' escrito que figura {~la foja primera, juicio. . . 
¡n·egenüt.do al .Tnez 3.0 1nnnicipa.l de .Me1lellíli en persona, Bn consecuencia, la Corte Suprema, administrawlo 
y en cnmplimie1tto de lo dispuesto en el artículo 55 de la justicia en nombre de la BepúbliCa y por auto•·idüd de la 
Ley 105 de 1890; . ley, resnclve: que .Félix A rellana no tiene de•·echo al 
. Séptimo. Q,uil ei empleo de Capitún que desen.pefíaba goce de la recompensa unitaria definitiva que sn pmler
Arango, está :icre1litmlo eon el testimonio de n1rios de dante La solicitado, por haber Arellana recibillo la herí
sus ·compaüeros de armaR, entre ellos los Jefes del mis- da yú expresada en gnerr·a de carúctBr local. 
mo Cuerpo; y Notifíqnese, cópiest\ insértese en la G.ACBl'A Jum-

Oct:wo. 'Por último, que 11i la viuda Filomena Upe- CIAL, J devuéh·asc el expe1licutP. 
gni ni los hijos 1lel e:xpresailo Pantaleóu Ar.ango han 
recibido ele! 'l'esoro Nacioual recompensa alguna por la LUIS ~f. ISAZA.-ABRAHAM FERNÁNDEZ im SOTO• 
mnert.e delmcnciona1lo .Arango, según el certificado del CARMELO AIUNGO M.- BAL'l'ASAR BO'l'ERO UumE. 
seüor Ministro 1lel Tesoro, expedido en veintiocho de Jn- JBsús ÜASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRIULEs.-Lu
Iio de mil ochocientos uo\·eu~a ): cnatro, que figura {L la 
foja 17. CIO A. Po~mo.-An.Mlmo.Soto A rmw, Secretario interino. 

A mérito de lo expuesto, y de conformidad eon el dic
tamen del sefíor Procurador General de la Nación, la 
Corte Suprenw, a1lministrmulo justicia en uombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara qne Filome-

. na Upegui, veeina de 1\:Iedellín y vinda del Capitún Pau
taleón Arango, tieue derecho á la i·ecompensa de tres mil 
ciento veinte pesos($ 3,120), pagadera del Tesoro Nacio
ual, como eqni\·alente al' sueldo de Capitán en cuatro 
años, según los artíenlos 1.0, 5.o (inciso 2.o), 6.o y 9. 0 1lc la 
Ley S4 de 18!)0, solireTecompensas militares. 

Notifíqucse, cópiese, insértese en la GACE'l'A JuDr
.<?lAL, y arcllÍvese el expediente. 

. LUIS M. ISAZA.-.ABRAHHI FERNÁNDEZ DE SOTO. 
CARl\mLO ARANGO 1\f.~BAL'l'ASA.R Bü'l'ERO UJimE.
JESÚS CASAS ltü.JAS.-l\fANUEL E. CüRRALES,_:_Lucr~ 
.A. Pol\IBO.-Jlnselmo Soto Arana., Secretario interino. 

SALVAl\H}NTO DE VOTO 

DEL JVIAGIS1'I~ADO DOCTOR ARANGO l\1. 

El infrascrito l\Iagistra1lo no e:;t.á de acuerdo con lo 
resuelto por la mayoría de la Co'rte en la seutencia ante
rior, y en mo <le la facnltall qne le eoncé1le la ley; salva 
::;;n voto, por las razones sigHientes: 

Según los artíCJiloll J.o, 5.o y 11 de la Ley 84 de 1890, 
tienen derecho á recompensas mllitaf(,)s los miembros de· 
lá fnerza armada de la Nación por rnoth·o de inutilidad 
ó invali1luz. absolnta ·producida por heridas recibidas én 
el campo de batalla en defensa de los principios que ifl
forman las actuales instituciout>s, antes ·ó después de su 
plautcamie11to, ó·e¡f defensa ~lel Gohiernode la Confe<le· 
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r~ción Granadina, basta el ocho de mayo de mil ocho
c!eJ~tos sesenta y tres; y eomo la iuntilidatl alegalla por 
I~ éhx Arellana para q no se le conceJla la recompensa mi
ll~ar que demanda .tu,·o lugar en el hecho de :ll'ln:is ocu
rl'lllo en Barranquilla el nueve de Diciembre <le mil ocho
ci_entos ciucuenta y nueve, en defensa del expresa<lo Go
bierno de la Confederaeión Granadina antes del ocho de 
Mayo de m!l ochocieutos ,sesenta, y tr~!,;' es evidente que 
A rellana tiene derecho a q ne se le co11ceda la recom-

.. pensa. n_uitaria y definitiva por la eausal aiega<la, <le 
: conforumlad con las ci tallas <lisposiciones de Iá Le.,y 84 

de 1890. 

de mil ochocientos noventa y tres, la Sala de seis Magis~ 
~rados l~eclaró que se llabía prorrogado la jurisdiceión al 
mfrascr1to, y tnv.?, muy, {t su pesar, que ~;egnir conocien
do del asunto (f~¡as M á 38, cuademo Qjccutivo). . · 

·" Uuando el juicio volvió ue uue\'0 á la Corte ell\'Ia
gistm<lo qne suscribe pidió al seíior sustanciado~ los au
tos, pam ver si esta.ba separa< lo del asunto como lo creía 
y se le manifestó en conferencia verbal, pdr los otros se~ 
ñores 1\iag·i:stra<los, qne debía segui1· conociemlo en aten· 
ción :í 9_ne est.ab:~ allanado el impedime~ito, ya que Ji1. 
annlacwn decretada por el Tribunal de Antioquia com: 
prendía sólo el auto ejecutivo." 

. Bogotá, Enero treinta do mil ochocientos nm·cnta y ·y el seíior Magistrado Arango 1\f. ha producido el 
SeiS. . infOI'IllC que Ú él COlTCSponde, de esta IIHlllei'<l: 

9AR111ELO ARANGO 1\f. -ISAZA.- FERNÁNDEZ. DE 

· SoTo.-=Bo1'EIW UmnE.-ÜASAS l~o.r As.-üoRRALES.
PoMno.-SQto Arana, Secretario intcl'ino. 

Corte 'Suprema de Justicia..-Bogotlí, Enero t•eintis-iete de 
mil ochocientos novent(t y seis . . 

"El infrascrito l\iagistr:ulo de la Corte Suprema de 
J nsticia ·informa lo lliguiente: que es cierto que conoció 
t!e este asnnto como Procurador General de la Nación y 
que en Yeintiuuo de Julio de mil ochocientos uove11t~ y·· 
tres, pidió la confirmación <le! anto del Tribunal Supe
rior d~l Distrito Judicial de Antioqnia, de veinte de Abril 
del m1smo niio, por el cual, {L pedimento de Francisco ele 
Villa, se li':>i·ó mandamiento de pago por la vía t>:ieeutiva, 
por la cantHlad de setenta y tres mil novecientos treinta 
y cuatro pesos veinticinco centavos, contra el Departa
meuto de Antioqnia. auto de que conoció la Corte en 
apelación (f(\jas 29 y '30, cua(lerno 2~). · 

· Yis~os: E~1 el, juicio eje;cuti \'O q ne tiene pl'OillO\'iÜo " Informa también que no se manifestó impeditlo en 
:U:ranCJsco V1lla Corral, vecmo de :Me<lellín, contra el Te- este negoeio, por la cireunstancia indicada, p01·que en 
soro del Departamento de Antioquia, por c:mtidad de casos iguales, en los cuales manifestó impedimento por la 
pesos, que se llalla pendiente en la Corte por recurso de misma razón que boy se invoca para recusal'lo, la Corte 
apelación intel'Jmesto por el ejecutante Villa Corral y <leclaró que no era legal la causal manifestmla." 
po~ el Fiscal del 'fl'ibuual Superior como representante Tales informes son enteramente exactos y verí1licos, 
de la entidad ejecutada, el seíior Procura<lm· Ge111~ral de por lo cual dichos Magistrados suscribieron el anto de 
la ~ación en escrito fecha veintimle,·e <le Octubre últ.i- esta Superioridad de veiuticnatro de Oetubre del aíio 
.mo, .visib_le á la foja, 22 del cuaderuo de la actuación de próximo par:;ado; por el cual confirmó el ejecutivo apo
esta.Superioridad, lm promovi<lo inci<lente de recusación lado, . . 
de los Magistrados de ella señores I.Jnis 1\i. Isaza y Car- . El Código Judicia~ d_etermina las causales. de impe<li
melo Araugo M., el CL1'1l incidente fun(la de este modo : mento qne pueden as1st1r á los Jnect~s y 1\In.glstrallos qne 

"En cumplimiento de mi deber como Jefe del l\'Iiniste- conocen ó l.Jayan de eonocor de detel'lliinados negocios, 
rio público, ·me creo obligado á alloptar todos los medios así c~\'iles como criminales, y esas mismas causales <le
legaJ.es.conducentes {t impedir qné se establezca la doetri-1 tenmnadas en el artícnlo 7 4'J son comunes á los inciden-
1m d.e que los bienes y rentas de los Departamentos pi10. tes de recusación, como se ve en los artículos 751 ú 756 
d.en. :ser embarg~ulos y ~·emata<los en juicio ejecutivo del exp~esado Códigoj de mo(~O que habiéndose, resnclt~> 
segmdo contra diClias entidades. por la Corte que el senor Mag1strado Isaza debm colltt-
. "Tengo la profmHla co11vicción de que tales bienes y nüar conociendo de la ~jecnción promovida por Villa 

rentas S?~~ J~aei.onal~s, y por c?nsig;uiente 110 embarglt· Con·al Y. qne por el hecho_ <le ha~er manifestado dicta
~les en .JUICIO l<Jecutwo; y es endente que si se 1kclaran men en Cierto sent1do el.se11or l\iag1stra<lo Arango en la 
embargables, tal declameión enYnelYe l:Í total ruina 11e· propia ejecución, 110 tlebía eonsi<lerarse impmlido ¡mm 
puestra organización política aclministratÍ\'a y oblio-aría conocel' de ella en sn c.ali<lad de Magistratlo lle la Corte, 

. al G-obierno á tomar medidas ele alta trasce1;tlencia i 1ara porque los ~<\gentes del l\iinistt"rio público no sostienen 
evitar tal ruina. ' iuteres~8 particulares, sino los de la Nación qne repi'e-

" Por es~, en lmsca de nuevos juzgadores, cuyo con- sentan, l!le de_<lu~e que el puut? está ~esuelt~ P<!r la Uor
qep.to se ha JgnonHlo hasta ahora en este asunto, me Yeo te, Y de_ ?OIISiguiento que no t1ene cn.lnda el mcHlente de 

. en el penoso caso de recusar {t los seíiores :Ma o·istmllos recnsacwn propuesto por el señor· Procurador General de 
doctores Luis 1\i. Isaza y Carmelo Ara.ngo ~L, para I:J: Nación, pnes .sería im~tlwisible. la t.e_oría de que por 
q_ne se abstengtm de seguir conociendo en el juicio ~jecu- d1cho¡;¡ '!I~tl_,·os. 110 s~ cousHlera.mn 1mpedulos p:~ra cono
tl\'O seg~lido por Francisco Villa Corml contra el Depa'l·- cer del JlllCIO eJecut~vo, y qne no obstante pudieran ser 
tamento de 'Antioqnia. r~cnsado~ los l\iag1strados Isaza y Arango por los pro-
. "La razón en que apoyo esta recusación es la de que pws motl\·os ó causales. 

el Magistrai.lo doctor Isaza ha sido apoclerado ó patrono Et~ ~onsecum~cla_d_e lo expuesto, la Uor~e ~n¡nema, 
de la parte ejecuta11te, como él mismo lo ha declarado admu_Hstraudo JUSticia, en nombre de la R<~publlca y por 
en las diligencias ejecutivas que fueron declaradas nulas autor1dad de la ley, resuelve: que 110 existen las causa
por el Tribunal de Antioquia, y el doctor Arango, como les a_legadas por el. ~eíior Procurado~· General on s~ citado 
Procurador General de la Nación, yá ha emitülo un con- esen.to de recnsacwu; ~ por lo m~smo· los ~e~1~10a~ulos 
cepto favorable á ias pretensiones del demandante (ar- ~ag~strados deben con~u1uar_conomemlo del JUICIO eJecn-. 
tículos 74:9 del Código .Judicial, orllinall8).'·' t1vo 1ucoa~lo por Fralic~sco :v1lla C?mtl contra el Tesoro 

Sustanciado el incidente en los términos cstableeidos Departamental de Ant10qma, por mtereses. 
en el artícul~ 760 del C~di~o J.ndicial, el señor 1\'Iagistra- Notifíqueso é inilértese este auto en la GACE'l'A Junr
do Isaza l.1a 1n~ormad? lo s1gt~1ente: . , · . . CIAL para que se ten o-a eu cuenta en los casos análo(l'os. 

"Es cwrto que elmfrascr1to en umon dttl doctor l~o- ' "' <> 

mán, de Hoyos fue al:Jogarlo y consejero del seíior Frau- .ABRAHA1\'I FEH.N.A .. NDEZ J)g SOTO. -BALl'A· 
cisco de Villa, en el juicio ordinario que ha dado origen 
á esta ejecución, pór lo eual, cuando el expediente viilo SAR .Bü'l'ElW Umm~.-JEsús ÜASAS ROJAS:-MANUEL 
por primera yez ó, la Corte, manifestó, en cumplimiento E. ÜORRALES.- LuCio A. Pül\lllü. -Anselmo Soto 
de su. deber, el impe(limento correspondiente, que fue Amna., Se'cretario interino. 
puesto en conocimiento de las partes después (le (leclara-
do legal,·y allanado por la parte que tení:t dereel.Jo para 
ello. En consecuencia, en auto de veintinueve de Agosto 
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Corte Suprema 'de Justicia.-Bogotá, •ceintisiete de Enero· partamento, por la cual se su~pendió el contra'to'én 'refe-
de mil ochocientos noventa y seis. rencia. · · . 

Adelautáuase el juicio con intertehción del Fiscal del 
. Vistos: En u~1eve 'de Octubre últiiúo, el Jnez de Eje-· Tribunal Superior expresado, y por auto de doce de Di-· 

cuciones Fiscales, en virtud de orden que le transmitió el ciembre de mil ochocientos oc!Jeuta y une\'C ~;e i.tlimdó 
señor Tesorero General de la Hepúulica, libró manda- correr traslado del expedieute {~las partes, por'su.orde'n'. 
miento ejecutivo contra el General Jemüo Gaitán, .como 'S por cinco día·s á cada una, para que formularan sus ale
poseedor de mia casa qúe por escritura número 1624 de gatos por escrito. E'n cumplimiento de·' esta ·r.~solucilsn 
fecha veintiséis de Octubre de mil óchocientos noYenta y· se eutregó, en efecto, el proceso al a}JOderado det a~'tot! 

· tre8, otorgada ante Julio Pinzón Escobar como Notario elonce de Euero del año signiénte, y Jo· retúvo en ~u po_: 
2." del Círculo· de Bogotá, fue hipotecada e u favor del der basta el seis de Febi·ero de mil ochocientos-no·homta y 
Tesoro Nacional, 1n1ra asegurar Lasta. por la suma de cuatro en que fue presentado al 1'ribunal por el uue,·o 
ocho mil pesos ( $ s,oOO), y sin perjuicio del mayor ,·alor ~u e apoderado que Céspedes constituyó para continuar h~ 
dicha casa pudiera tener, el cumplirnieuto de las obhga- gestión iniciada. ., . 
ciones que eomo arrendatario de la Salina de Tansa, con- En este estado informó el Secretario de esa.Corpora-
trajo Antonio Valencia. ció u, de aeuerdo con los hechos expuestos, que el den¡an: 

·Notificada la ejecución {t Gaitúu, presentó éste al Juez dante uo había gestionado en niugún sentido, durante 
.su memorial de <licz y siete del mismo mes de Octubre, mús de un aiio, después de la >.xpe~ición de la Ley 105 
en el cual pidió la ·reyocación del ~mto .ejecutivo, y en de lS!.lO, Ley que en su artículo 54 establece en este caso 
subsidio y para el caso de no ser concedida ésta, in ter- la CéÚlu<:idall de la instancia, y ordena qt1e s~ archh·e el 
puso recurso lle apelación. Concedido éste y negada expediente: Así lo dispuso el Tribuna~ en S.ala de tres 
aquélla, fue remitido el expedieute á esta Superioridad, Magjstrados, por el ·lwo,·eído de YCÍI}titrés de NoYiembr:e· 
en donde observada. con audiencia del seííor Procurador del citado af1o de mil ochocientos noventa -:,· cu_atro, pro-. 
General, la triunitac'ión correspondiente; para resolYer lo whlo que se ha elevado eu apelación á est_a Supcriori-t 
couv..eniente se considera: darl, :,· en cn~·a revi~;;ióu pasa á OCUllarse, .rreyia la sus-

Para sustentar el ·recurso el apelante alega que tiene tanciación correspondiente. · · . 
derecho á esperar que se proceda primero contra el den- l<'uuda la alzada el recnnente eu que el procedimiento 
dor Valencia, y por fallecimiento de éste, contra .sus he- para obligar á las partes á devol\·er, á su debidQ-tiempo;, 
rederos, y llama especialmente la ateucióu del Juez sobre los autos que han sacado del Juzgado ó Tribunal, están 
el hecho 'comprobado con la respecth·a escritura pública, determinados claramente en los artípulo_a.521 y siguien
do que él no contrajo obligación solidaria, y de qne en tes del C9digo Judicial, y {L ellos debió .. atemnerarse·Ja.· 
consecuencia goza <lel beueficio de· excusióu de que trata resolución de que se trata y nó á, la del a;rt,iculo ,:54:, 
el artículo 2384 del Código Civil, beneficio para el cual de la Lry prenotad_a, _ya por el cm;-áct~r.especi~l que los 
se reúnen en el presente caso todos los requisitos exigi- primeros tienen respecto del últimó, ~n ,que se !Jaula on' 
do::1 por la ley. . términos gel! erales, ya, además,· porq ne concretándose al· 

En la ·nota que d Tesorero General dtJla República caso .ocurrido en este juicio, cuaudo ~mpezó á regir el• 
pasó al Juez de Ejecnciones Fiscales, que es la marcada supradicho artículo 54 yá se habían mandado entr~gar. 
con el número 2410, de. fecha primero de Agosto último los autos á las partes para alegar, y el den}andante dos 
(folió 23)1 lo que se ordena á dic!Jo Juez _es que p~oceda había sacádo; por lo cual, aun 'en el sumlesto,inaceptaule· 
ejecut.ivamente contra el <leudor Antomo Valenma; de <le sei' contrarias entre sí las disposiciorre¡¡ de la uneva; 
tiwnera que es coutra éste ó contra sus hereueros coutra Ley y la de los artículos del Código .Judici~ll de que se ha 
quienes ha debillo librarse elnHliHlnmiento· ejecntiYo. · hecho mérito, todo lo relati\·o á la ejecución de aquella 

Debiendo el Jnez ceiiirse ít los términos de la orden providencia.·~,: á los recursos copcedidos.á.cada parto.pum. 
que se le transmitió, es claro que le ejecución ha debido hacer <le\·olver el proceso, como ,qne se trata de un é!Cto · 
intentarse contra el deudor principal, sin pcijuicio de que ó una· serie de actos que constitu.ren una actt~ación ó di
á su tiempo, cumplitlas todas las formalidades dt' la ley, ligen(,ia; iniciada bajo el imperiode la aiJtigna leJ·, Üeneu' 
se proceda, si á ello hubiese lugar, contra Gaitáu, quieu qne regirse por ésta, esto es, por el Cótligo Judici~l, pues 
no sin razón alega en la actualidad, para sostener la a pe- nsí lo dispone razonablemeuto el artículo 40 de la Lej• 153 
lacióil, que uo habiéndose el obligado como deudor soli- de 1887. 
dario.ni renunciado e:xpresamente el beneficio de excu- La <;orte se ha hecho cargo de. estos y otros razona· 
sión tiene derecho á g·ozar de él, en virtud tlo lo cual mientos aducidos por el apelante, y observa que la sun
deb~ procederse primeramente contra el deudor prin- ción establecida por el artículo 54 de la Ley 105, que se 
ci pal. · Yiene comentando,·. es aplicable únicamente al actor que 

Por tanto, la Corte Suprema, administraudo justicia abandona. en la primera instancia y. durant.e un ,afio el· 
en nombre de la Hepúulica ~- por autoritlatl de la ley, juicio qne ha promovido; Y. e~. claro qne ~~el Personero 
en desacuerdo con el parecer dl'l seiíor Procurador Ge- de Estanislao Céspedes, de qmen debe legalmente decir
ueral, revoca el auto apelado. se lo mismo· que de la párte, retuvo el expedieute'p_or. 
. N otifíq u ese, cópiese, pn blíq u ese en la G ACE'l'A J UDI· mucho más tiempo del que el precitado artícUlo seiiala, fiin; 

caL, y devuélvase el expediente. hacer gestión alguna, cuando era á·él á qliien·leiritei·e··· 
· ·salla activar el ~1agocio y uó al demandado, que tenía· el' 

LUIS M. ISAZA.'-ABRAUAM FEH.NÁNDEZ DE.SOTO. intPrés contrario, debe sin duda recaei.·. sobre élaqucll~\ 
CARMELO ARANGO ~f.-BALTÁSAR BoTERO URIDE.- sanción por la negligencia que la lej' ha querido castigar' 
JESÚS CASAS RoJAS.-MANUEL E. ÜORRALES.-LuciO. <fe esa manera. 
A. Pollimo.-Anaelmo Solo Arana, Secretarjo.iuterino. J.Ja caducidad deJa instancia no entrai:ia la de la! a·c.-

OOt·ie Suprema de Jttsticia . ..:...Bogotd, cuatro de Febrero de 
mil ochocie11tos noventá f¡ seis. 

Vistos: Oon fecha Yeintienatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta~' nue\'e promovió Gabriel Huiz, en cali· 
datl de apoderatlo de Bstanisla? Céspe<l~s, 1~ema~1dt~ ?r
<linaria. ante el Tribunal Superwr del Distl·Ito Jud1mal 
del Norte, en el DepartamelltO de S:lllt~lnder, contra e8ta 
entithul para que se declarase rcsclll~l1do el contrato de 
urren<h;mieHto del pnellte de Snbe,·.cele'brado por Céspe
des con el extin(J'uido Bstado Souerano de Santander en 
el alio de mil ochocientos oche!lta y cinco, y la ilegalidad 
de una tcsOlnción <lel ,J de Ch·il y l\1 i litar d'o dicho De· 

cióu; como lo dice la propia ley, y sólo ünpide i>.rorilo~;¿rla: . 
uucYamcnte durante dos años, ÍL pártir de la fecha· ilel 
auto en.qüe ella ha sido declarada·(artíc'ulo54,inci~o 2'~):. 
Por consiguiente, esta sa1ición es menos se\'era' que la. 
del artícrilo 521 del Código Jtidieial, qne impone la ele la 
pérdida de los derechos ó cosas. demandadas, si fueré'ef 
actor, y si fuere el demandado, á ser condenado al teilor 
de la demanda, y no cabe alegar la no retroactividad· de' 
la ley, porque la disposicióu de que_ se trata es adjetiva y 
se aplica, por lo mismo, desde·elmomento en que se ex: 
pide, siendo; de otro lado, más favorable á los derechos 
del actor. · · · 

El' auto apelado es, pues, estrictameute legal; y·· i1or' 
tanto la Corte Suprema, administrando jnstieia eH uom• 
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bre de la República y por autoridad de la le_y, !le acnenlo 
con lo pedido por el seí1or Procuratlor General do la Na-: 
ción, lo confirma y condt'na al apelante {t las costas del 
recurso. 

Notifíques<', cópiese, publíqncse e11 la GACETA ·,Junr-. 
CIAL, y devuélvase el expe•lic11te. · 

LUIS M. ISAZA.- AUIUHAl\l FEI¡NÁNDEZ DE Sü'l'O. 
CÁRMELO ARANGo 1\f.-BAL'l'ASAR Bo'l'Imo URIIm.
JEsús CAsAs RoJAs.-1\'JANUEL E. CoRIÜLES.-IJUGIO 
A. POl\I.BO.-Ansclmo Soto Anwa, Secretario interino. 

Oot·te Suprema de J.usticia.-Bogotú., cinco de Hebrero de 
- 111 il'ochom'entos noventa y seis. 

Vistos: En la ejecuciÓn que sigue el. Admilli,;tral.lor 
de Bacienda nacional de Jericó, Departamento de An
tioquia, contra Antonio Cañaveral, por la cautilla•l de 
cien pesos ($ 100), proveniente tle fia11za <le cárcel que 
otorgó á favor de Froilano Caiia\·eral, el empleado t~ecu
tor, teniendo en consideración que se le presentó prueba 
sumaria· de ha hcr fallecido el fiado nn tes de conclnírse el 
término para presentarlo, dictó con fecha tlic;r, y siete de 
Septiembt·e próximo vasallo un auto en el cnal 1leclara 
terminado el procetlimiento ejecnti\'O {t virtnll 1le la cir
cunstancia expi·esada. De esta resolución apeló el Fiseal 
llel Circuito lle Jericó, y se le otorgó el recurso para ante 
esta Suprema Corte, en tloiHle se le 1lio la tramitación 
correspondiente; y ha llegado el caso de resoh:et· lo que 
se estime legal. 

El Recaudador que signe la ejecución carece 1lc jmis
tlicción par:i. dictar en el juieio resoluciones como l'a ape
lada, que implica 1:, declarilción 1le estar probatla una 
verdadera excepción que debe Sl~r decitlicla por t~l respec
th·o .Juez del Circuito en primera instancia, y por la Corte 
en segnmla, á no ser que el Juez que conoce del juicio 
criminal declare cancelada la fianza ú \'irtn1l de la muerte 
del procesado antes de que se exigiera al fiador. 

Por tanto, !~·Corte Suprema, administrando jnsticia 
en nombre de la República y por antoritlad de la ley, de 
acuerdo con el flictamen <lel ,;cí1or Proctll'allor, reYoca la 
providencia apelada. 

Déjese copia tle esta resolución,_ pnhlíqul.'se en la GA
CJ<~TA JUDICIAL, y tlevnélvasc el expediente. 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHAi\1 FERNÁNDEZ DE Sü'l'O. 
CARMELO ARANGO 1\f.....;..BAL'l'.A.SAR BOTERO URIBE.
Jgs(rs CASAS Ho.T As.-1\iANUEL E. CoRRAL:gs.-Lucw. 
A. POMBO.-Ans6l-mo Soto Arana, Secretario interino. 

N .E G O C 1 O S C R 1 M 1 N A L E S 

AUTOS 

nes de Juez del Circuito de Neira v José Bernardo Guz
mún las de Alcaide del Distrito de ·Páez. 

Por violación do las leyes de Policía sobrejuegos, im
puso el Alcalde Guzmán la pena de arresto {t Francisco 
Daza el once de Marzo 1lcl eXlll'esado aJ.io tle mil ocho-' -cientos .no,·euta y cuatro. Con ese moti,·o y por l~a~e~se 
resistillo Daza á entrar á la cúrcel, ú la ve;r, que lllJUW\

ba al Alcalde, éste ordenó que Tt aquél se pusiera _en el 
cepo, é intervillo personalmente para hacer cu_mphr su 
orden el día doce del mismo mes de 1\fai:zo. Vanos de los 

. ' . 
test.i"'OS del sumario instruí<lo contra Francisco Daza por 
el Alcalde Gu.zmán declaran que el .simlicado, á tiempo 
d~ ponerlo en el cepo, tiró nua pedrada á. dicho ~lcalcle 
y le dio en un brazo y en el pecho. Daza se fugo tle la 
cárcel y se presentó al Juez t~el Circuito de Neira, Joa
quín Buitrago, auto quieu se quejó ele algunos ateutados 
del Alcalde de Púez, de. los cnal4~S dijo ser víctima el que· 
rellante. 

Así las cosas, el Juez Buitrago dirigió al Alcalde la 
·siguiente uota, número ::!0, de fecha treinta y uno de Mar
zo de mil ochocientos uoyeuta y cuatro: 

"Francisco Daza se ha presentado en este Despacho. 
SírYnse usted remitir inmediatamente el sumario ó las· 
diligl.'ncias que haya practicado y que justifiquen_el pro
cedimiento ejeeutado por usted cantra el menciOIJ:Hlo 
Daza. Esto lo cumplirá usted bajo la multa de cuarenta 
pesos($ 40) en que se le conmina desde ahora." . 

El eineo de Abril si"'nieúte volvió el Juez Bmtrago :í 
M ' 

dirigirse al Alcalde de Páez, por me,lio ue la nota nUiliC· . 
ro :¿3, para que éste cumpliera lo ordenado eu la nota 
anterior. 

El Alcalde José Demanlo Guzmán certifiea qne el 
día ocho de ·Abril de mil ochoeientos nov·euta y cuatro 
remitió al Juez del Circuito de Neira, por comluct.o_llel 
Alealde de l\tlirafiores, dos sumarios contra Francisco 
Daza; y que el ,·einticuatt·o de Agosto de ese año re· 
mitió al mismo empleado y por- el mismo conducto, tres 
sumarios más contra el referido Daza; pero no se h~ 
podido comprobar la fecha en que tales sumarios se reci-
bieran en el Juzgado del Circuito de Neira.. . 

Ahora bien: el Secretario de este J nzgado dice (foJas 
.15 vualta y 16) que el Alcalde Guzmf'ln dio un denunci_o 
contra Francisco Dazn, con fecha 16 de Abril ele mil 
ochocientos no,·enta y cuatro; y que, por no .estar con1pro· 
bado el carácter oficial del denuuciante que. se decía mal
tratado y ultrajado, el Juez Bnitrago tnvo que conceder, 
en die;r, y uueve de dicho mes de .A.bril, á Da;r,n, la excar
celación con fianza q ne éste había solicitado. Y si á esto 
se agrega que el Juez del Circuito de Neira era el Je_fe ~e· 
instrucción de sumarios en todo el territorio ue su JUriS
dicción; que el Distrito de Páez está compreildido en ese 
Cir·cuito; que el Alcalde Guzmán estaba impedido pa~a 
conocer, como funcionario de instrucción, del sumariO 
que se adelantaba contra Francisco Daza, por maltrata

Oort6 Suprema ·ae Justicia.-Bogotá, Enero veinticinco de miento y ultrajes al mismo Alcalde,· según lo resolvió la 
mil ochociclltos noventa y seis. Corte en su Acueido número 424; y, por último,. que 

,, "Vistos: El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Da;r,a fne detenillo después, por orden del empleado acn· 
Tú~ja, por auto de veintitlós de l\Ia_yo de mil ochocien- satlo, cuando .se ]:eunieron las cireuJJstancias para ello 
toA noventa y cinco, declaró con lug-ar. á seguimiento de requeridas 'por la lcy,-es indnllahle que el J nez Buitrago. 
cans:i de responsabilidad, por los trámi.tes extraordiua-· no infringió ninguna disposición legal ni incurrió en res
ríos, contra Joaquín Buitrago, por haber infringido, como ponsabili~lad al conceder á Daza la excarcelación con 
,J~ez del Ci'rcuito de Neira, alguna de las disposiciones fianza en las circunstancias en que ttwo lugar esa con· 
del Capítulo 6.0 , Titulo 10, Libro 2~ 1lel Código Penal vi- cesión. 
ge1.1te1 al conceder la excarcelación con fianza {t Ftancis- A mérito de lo· expuesto, ht Corte· Suprema, en <les-

. co :Paza, sindicado de los delitos de maltratamiento y ·acuerdo con la opinión del seí1or Proenrador G-eneral, Y 
ultrajes ~r Alcalde del Distrito de Páez, cuando {t ello se allministramlo jnstit;ia en uom hre de la l~epública y _por 
úponía 1~ establecido en el artículo 341 de la Ley 105 autoridad de la ley, re\'Oca el anto de enjniciamento Y 
de 1890. declara sin lugar á segnimieuto de cansa contra el ex-
. El doce de Julio dé! mismo año de mil ochocientos Juez Joaquín Bnitrago, por el hecho que ha sido objeto 

t,IO\'enta y cinco .se notificó al ex-:-J nez Bnitrago el auto. de esta averiguación. 
de proceder, y al día siguiente interpuso apelación contra Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA Junr-
dicbo auto para ante esta Snperioritlad. OIAL,·Y devuélvase el expediente. · 

· Dada al asnilto la tramitación que le. correi'lponde, LUIS M. ISAZA.-ABR.!H.A.M FERNÁNDEZ DE So'l'O. 
para resolver se consiilera: . CARMELO ARANGO M.-BÁ.L'l'ASAR BOTERO URlBE.-,-

Con las respectivas copias autorizadas de·Ios uecretoí' JEsús CASAS RoJAs.-lHANUEL E. ÜORRALES.-Lucro 
{le nombramil.'nto y diligencias de po~esión se ha com: 
probado en este sumario que en el año de mil ochocientos A. Po~rno.-Ansclmo Soto A-rana, Secretario interino. 
noventa y cuatro ejercía Joaquín Bu.itrago las funcio- fMPR.ENTA. NA(.UONAT~ 
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CASACIOI\I 

NEGOCIOS CRIMINALES 
Col'te S~tprema de ,Justicia.-BogotiÍ, Febt·ero doce de mil 

oclwcie11toa tWVellta y seis. 

Vistos: r.ucrccin. Restrcpo, Yecirm de Fredonia, ha 
interpuesto· recurso de cn.saei"ón contm la sentencia de 
segunda instancia. proferitla. por el Triuunal Superior del 
Distrito <Tndicial de Antioqnia, por la. cnal fne confirma
d:\ la. uc primera instancia qne condenó ~í dicha Hes.trepo 
":'t. sufrir la pena de muerte. · 
. ~Concedido el rcc~rso y traído el expediente {t la 
Corte provista de defensor ht proeesada y dada al asun
to hL ~nstancia.ción qnc pre\'ienc el artículo 390 1lc la Lt\y 
105 lle 1890, procédese á <lictar la sentencia CJIIC cones
¡>OIHle. 

Limitadas las facnltalles de la Corte ;Í. examinar si en 
la presente causa COnCUrt'ell las causales de casación J:~ ·y 
3.a del artículo 370 de la citatla Ley 105, por haber sido 
derogáda la 2~ por el artículo 87 de la Ley 100 lle 1892, {t 
nada conducen las alegaciones que tieuden {t demos
trar injusticia-en el Yeredicto del Jurado, de que ha he
cho uso el defeusor, y la Oorte.no se detendrá en exami
uarlas. Se contracrít, por tanto, {t averiguar si la seilteu
cia es violatoria de ley sustantiva ó rle doctrina legal, ya 
sea directa la violación, ya sea ésta efecto de U!Ht inter
pretación errónea rle la ley ó <le la doctrina legal, ó ya 
tle la aplicaciói1 iútlelJitla de le_yes ú rle doetrina.s legales, 
aunque teuieiHlo·en consideración el Ycretlicto del Jura
do, supuesto que en consonancia con-éste delJ.e hallarse 
la parte rel'>olutiva tle la sentencia; así como se examina
r{t cuitlallosanwnte si cu el seguimielito de la causa se ha· 
inCIItTillO (\11 alguno de Jos mútin>S t}e nulidad uésignados 
en los ordinales J.o, 3.o, J. o, 5.0 , G. 0 , y 7° .rld artículo 2G4 
de la Ley 57 de 1887, como lo. ha creído el rlefensor.' 

Pero antes de ocuparse la UortP en. -:1 referido .e~amen, 
es procedente dar á conocer la historia. del proceso ·que 

,ha sido la base del _enjuiciamiento.- · 
El once de Diciembre de mil ochoeientos ·no\'enta y 

cuatro (1894), Pedro A. A.cósta B. ·encon'tt·ó pQr casuali
dad en el solar de la casa de s11 cuiíatla-Augelina Bspi
nosa, sitnada ·en Fredonia, qné cerca de nna maLa rlc plá
tílno halJfa sangre, y .acerc;íudose YiQ la mano de 1111 niiío 
recién nacido· que asomalJa' á flor de tierra . .AeoMa llamó 
(t su compaiiero l\fannel Bscohar para que Yicm lo que él 
había..encoutrado,_y éste vio lo mismo. Dicr01i notkia {t 

la. autoridad, y ésta ¡n·oc~tlió inmediatamente ú h:wm· las 
averiguaeioues consiguientes; al efecto ¡;;e trat~ladó al 
lngar indicado, acompaiíalla ~le peritos, y encontraron en 
el punto designado por Aeosta; tlescul.Jierto el hraw rle
recho del cad(t,·er 1le 111~ niiío :y(t en tlescomposidón; Yie-· 
rou allí, además, una charca de sangre espumosa que, al 
deselibrir el cadáver, pudieron notar qne JH'O\'cnía de 
nna.hcrida que tenía en. la caber-a, y ex:uninatlo prolija
lhente p·or los peritos, afirmaron· é.stos qt~e el caMt\'er era 
el ~!e una nifí:t que tlebió haber sido scpnlt:nla sii.~te ilí:is 
antes. Bl examen tlt~I cuello, la lloea y los f~jos, dice.1dos 
mismos peritos, no d1~ja tlutl:t qne h~c niií·a fue suf(>eada. y 
estrangulada, coqclnyentlo por as('gnrar qnc hal.Jía. ni)Ci
tlo vi Ya, sogún el examen tic los órganos torúcieos. 

Poi· sospecha que el!llisn10 dcnnneiautc Acosta hizo 
recaer solJre Lucrccia ]{es trepo por Yi vir~sta en la casa 
de sn cniíadn, el funcionario de ins.t.rucción procedió {L 
rccil.Jil'lc itHlagatoria, y en ella. expuso francri. y categóri
camente que ella· cm la nwtlrc tle la niiía, que había na
cido ,·iva, {t la. cual dio muerte poeo después. del alnm
bra.mieuto, que se había verificado en la noche del cinco 
del mes do Diciembre, agregnntlo todos los terribles por
menores i¡uc cou 0nenlan co11 la exposición pericial y con . 
todos los rastros y seiíaJ·es _qnc bahía. dejado el dclita .. 
.Por toda disculpa ú sn pro<'etlilllicut.o dijo que la \'er-. 
giienza y ·el diablo que se le iuetió la habían impulsado á 
matar á sullija. · · . 

C(lnstn. del proecs() qne Lncrecia Rcstrcpo hacía siete 
ú ocho aiíos que vid:t en la. casa tle Angeli1Ú1. Bspiu~s:i. 
en calidad de sirv!cuta; que es de !Jajá posición social ·e 
ignorantp; qne ílespués_1le l1alJcr tenitl.o un hijo q\te cue~1-

. . 



274 G A C E T A J ·U D ·r O I A L 

ta nueYe ó 1.licz aíiol'! .á e edad, se consagró á vi Y ir hones
tamente y al cumplimiento de sils deberes religiosos, por 
lo cual, sin dndn, nadie iH~tó en ella su estado grávido. 

Establecida la existencia del delito v de la delincuen
. te, el Jnez Lo Superior del Distrito Jtitlicial de Antio
. quía llamó á juicio ú I1ucrecia Restrepo, por el delito ge· 

nérico ue homicidio, consisteute en hal.Jer dado muerte á. 
una hija suya recién nacida, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 345 de la Lei 105 ,yá citada. . .. 

Notificado el auto de proceder, nombrado y ¡>osesiona
do el defensor, siguióse el juicio por lós ttámites legales 

• basta reunirse el Jurado de calificación, al cual le fue· 

sufrir la pena de mnette. Mas como en concepto de la 
Corte hay motivos suficientes para. solicitar la conmntá· 
ción •le la pena, haciendo uso de la facultad que le eon· 
fiere el artículo 5.0 de la Le;y 56 tl.e 1S::W, y atendiendo 
también al concepto del seuor Procnrmlor, pi•le al Exce
lentísimo Seiior Presidente de la. l{epública la conmuta· 
ción de la pena impuesta á Lucrecia Ucstrepo. 

Notifíquese, cópiese, 1mblíquesc en la GA.CE'l'A JUDI· 
CIAL, y remítase el expediente al Gol.Jit.•mo por el cow 
dueto resp.ecti vo. 

LUIS ]',f. ISAZA.-AnRAIIAM FERNÁNDEZ DE So'l.'u . 
ron presentadas por el Juez las dos siguientes cuestiones: CAI~i.\IELO AI~ANGO Jl,f.:--BA.L1'ASAI~ Bül'ERO Umn.E.-

" Primera. ~La acusada I1ucrecia Hestrepo es culpable JEsús CAsAs UOJAS,_:_MANUEL E. CoRRAJ;,ES.~Lu-
de .haber dado muerte ú una niiia recién nacida, llija suya, . 
en el Municipio de I•'redonia, el cinco de Diciembre del ero A. PoÚno.:._A1lSelmo Soto Arima, Secretat'io iuter.ino. 
aií.o próximo pasado 1 · · 

"Segunda. ¿La acusada Lucreeia Restrepo ha cometi· 
do los hechos que se mencionan en la cuestión principal, 
no sólo con premeditación, sino con las circunstancias de 
indefensión absoluta de la víctima y sobresegnro, porque 
ésta no podía hacer el menor esfuerzo para. salvarse del 
peligro 1" 

Resueitas coli1o fueron afinnati Yamente las cuestiones 
. anteriores, el delito quetló califiéa(lo de asesinato en el 
grado máximo de gravedad, y como única respoiisal.Jie 

--o~o--. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

Corte Suprema de J1tsticia.-Bogotú., cinco de Febrero de 
m-il ocltocentqs no'l.'cnta. y seis. 

Lucrecia Restrepo. En esa virtml, el Juez de derecho die- ·vistos: l\iaría Inocencia Polindnm, vecina del Dis
tó la sentencia de ,·eiutitlós de Agosto de mil ochoeientos trito municipal de Timbío, en la Provincia de Po11ayúu,
noventa y cinco (1895), por la cual fne corHlenatla á sn· De¡mrtameuto del Canea, solicitó ante la Corte, para 
frir la pena lle muerte, eon aplicación del ~~rt.ículo fi!)8 tlel sí y para sus hijas menores Aua l\faría y Victoria Cam
Oódigo Penal. · po, una recompensa militar, por muerte de lVlanuell\farín 

Apelada esta seuteucia para ante el Tribunal, éste, Carnpo, marido ·y p:ulre tlc las peticionarias . .Pendiunte 
que no encoutró tlloti,·o alguno de nulitJ::ului moti,·o tar11- t•sta reelnmación, la PolitHlara coutrnjo segumlas nnp
poco para variarla en euanto :1la aplicación de la peua, cias, y la dcma111ln se lm limitntlo {t las do~ expresa1las 
por clianto el jurado había resuelto que la enjuiciada hijas de Carnpo, á qnie.IIPS re¡ireseuta un cumtlcr que se 
era culpable de parricitlio con eircnnstandas de ¡tsPsina.- les uornbró al efecto. ' 
to, dictó la sentcucia de ocllo de Octubre último, por la Bu apoyo de esta solicitud se han cotuprob:úlo los 
cual confirmó laque hahía sido apelada. · · '. siguientes l.ICclJOs: 

. · I1:t Corte, COI)IO se ha insinuado yú, no puede variar 1 ~ Que l\'Innnel Mnría Campo fue ensatlo eou María 
la calificación del·delito hecha por el Jurado, y en conse- Inocencia Polirulam, y que de ese mat.rimonio nacieron 
cuencia, tiene que ceíiirse ít examinar si la sentencia está Ana l\Iaría y Vietoria ·campo, pues así aparece de las 
«le acuenlo eou el Yeredicto; "j' encontralido que el Juez respeetivas partidas eclesiústicas que se hau t.mído ÍL los 
de derecho ha aplicado la pena qüe corresponde {L esa autos; . . 
ealiHcacióu, «laUo que al parricidio de que se declaró res- 2'! Que Campo fue sargento 1'? tle las fuerzas del 'Go-
pousa u le á J1ucrecia Res trepo, se le consideró premedita- bicmo lt>gítimo en la guerra tle 187ü, y qne comhaticrulo 
do y con el carácter tle asesinato, por concurrir ·la cir- , con ese empleo fne herido en la función de armas que se 
éuustaucia 3.a de que hal.Jla el artículo 586 del Cólligo libró en la cnehilla de El Tamúo el Yeint.iuneYe de No
Penal; es claro que en este caso es de rigurosa aplicación viclll hre de aquel aiio, según lo aseveran varios testigos 
1':1. pena de muerte, de aet~erdo con lo que dispone el ar- qne militai·on con Campo,~' quienes lo Yieron lleritlo; 
tículo G1.5 del mismo Código. Por consiguiente, nó existe ::v Que éste mnrió eu .1881, cinco aiios despu~s, por 

·en o! proceso la 1.n causal de casación que_ diera lugar á conseeuencia de las heridas que recibió;· y aunque á et~te 
infirmar la seutencia. res¡Jecto no ·ba potlitlo ol.Jteuerse el t~'stimouio i.le facnl-

Bn cuanto á la nulidad alegada por el defensor, con- tativo·s ·que dcterminarau científicamente el motiYo de 
sistente en creer que ·se incurrió eu eqni\·ocación relati,·a la 111 ucrte, coucurre el de muchos tleelarautes que afit·· 
á la tlenominacióu geuél'ica. del delito, por cuauto en el· 111 an el !techo y qne tln.u la razón satisfactoria para esta· 
auto 1le proceder se al.Jrió la causa por el de homiciuio y bleeel'lo, de q1w Campo pallecía con frecuencia. pot· las le· 
nó.}wr el de p:nriei<lio, el Juez dio etimplimieuto estricto sioucs sufridas y que uo tuYo otra enfermedad que can· 
á la •lis posición «lcl •artículo B45 de la I1ey 10[i do 18!.10, sarn sn fallt~eimieuto; 
que previene expresamente que eu el· auto de enjuicia· 4'? que las s·olicitantes son pobres, .permanecen sol· 

·. mieuto se formule el e.argo mencionando el delito con la teras, obsernlll l.Jueua couducta y ,·iyieron en unióu y 
deuominación l)llO se le dé en el respecti\·o Capítulo ó buena ar·monía con su padre. 

·Título del Código Peual, prohibiendo calificar l:L especie También estlí acreditado por el sPiior 'Ministro 1ll'l 
dei·dclito; y como el pnrricitlio es especie del género ho·. Tesoro que rliugt~no de los deudos de Campo ha·rccibido 
micidio, confortlle al Capítulo Lo, 'fítulo Lo, Libro 3.o jlcnsiún ni recompcrisa por la muerte 1le éstt', ocurrida 
del Código Penal, la alegación· llel defeusor es iufuntlatln.. por cousecuencia de heridas rccibitlas en el campo de 

Por lo tlemús, la Corte ha examiuado detenidamente batlllla y en tlefensa tlel Gobierno legítimo. 
si eu la secuela ele! juicio ·se b.a incnnido en algm1o tle Demostratlos así los hechos que justifican la aceión 
los moti\·os t1e nulidad señalados en la causal 3.". tlel ar· de las tlem:mclantes, la Corte Suprema, de acuerdo c;on 
tículo 370 de la citada Les 10~, s así como el Tribnnal, el tlietameu •1el seiíor Procurador General de la. Na,ciótt 
elseíior Procurador lle la Nación no ha encontrado in- y con lo 1lispnesto en los <U'tículos 1~,·5~ (inciso.2. 0

), ü~ y 
formalitlatl ú omisión que sea motivo de nulidad.· !.1. 0 de la Ley 94 de 18!)0, sol.Jre recompensas militares, ad-

En. mérito de lo expuesto, la Corte Suprema,· de acner· miuistramlo justicia e u u o m bt'e tle la l~epública y por 
do eón· el dictamen del señor Procurador de la Nación, y autoridad la Ier, tleelaraquc Ana .María y Victoria Cam
adruinistrando justicia en nombre de la República y por po tjeuen derecho {t percibir del Tesoro público la suma 
antoritlad de la ley, declara que no existe ·moth·o legal de JloYecientos lloce pesos ($ 912), como hijas lt>gítimas 
en este proceso para, iufirmn1· el fallo tlel.Tril.JurJ.a! que del sargeuto 1." .Mannell\'laría Campo, he1'ido en la gne
confit·mó la sentencia que condenó á Lúcrecia Res trepo :í. l'l'a de 111 il od10cieuto~ setenta·~, seis; en •h•fcnsa «le! Go-
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bierno legítimo, snma equh·alcnte al monto ó alcance del 
s~JCldo de su causante en cuati:o afíos, y la cual se di\'i
dn·{t Qntre las dos agraciadas por iguales partes. 

.Notifíqúe~e, ·cópim:-e, pnhi)quese en Ja GACETA Jum: 
CIA.L, clése cuenta al señor l\1iuistro del Tesoro, y arcllí-
Yese el ~xpediente. · 

LUIS M. lSAZA..-Á.BRAIIAni FERNÁNDEZ DE SOTO. 
C.A.Ri'.'rELO ARANGO M:.·_ BAL'l'AS.A.It Bü'l'J.ÚW URIBE.

.JEsús CASAS RüJ4-S.-l\f.ANUl~L E. CORltALES.-Lucro 
·A. Po11m~.-Anselmo So~o Ara.na., Sceretario interilto". · 

Qorte. "suprema d~ .J1tstieia..-Bogotú, z¡.rimero de P~brero 
de mil oekoeientos 1wvcnta ·y seis. 

nombre de la República y por autoritlad de ·la ley, de 
acucr<lo cm1 la opinión del seüor Procurador General, y de · 
conformidad con lo clispuesto e.n los artículos 1. 0

, 5~ (inci
so 2°), 6~ ,D~ y 11 tle In: I1e;v 84 de 18!)0, ht Corte Sn¡'lrema 
declara qné Eufemia. Ospina Catl<wicl ele Hobledo tiene 
derecho Ít la reeomptmsa militar unitaria y definitiva de 
tres mil ciento veinte pesos ($ 3,120), dd .Tesoro nacio
nal, por ser esa la suma igual al sueldo de nn Capitún en 
cnatro afíos,·pot· la muerte de sn hijo I?raneisco Robledo, 
ei1 clieho g-rado, J- en defensa dél Gohieruo legítimo de la 
.República. · . · · ·. 

Notifíqnese, cópiese, dése cuenta al Ministerio ~lcl 
Tesoro, publíqnese en la GACETA JunrciAL, y á~cbívese 
el expediente. 

· LUIS l\i. ISAZA.-ABRAIIAM FERNÁNDEZDE SÜTO. 
CARillELO ARANGO ~f.-BAL'r.A.SAI~ Bol'W~io U~IBE.
JESÚ;:> GAsAs RoJAs:--1\fANUEL E. CoRR~LES.-IJucw 
A. Pó;úno.-.iln8elmo Soto .ilrana, Secretario interino. 

AUT"OS 

. · Vi.stos :. ~ufetnia Ospina C~Hla\"i(l tÍe Hohledo, dn
'l.a de -Gregor10 Robledo y >ecina ele Agua de Dio::<, soli
mt;t de esta Snprcma Corte, por. nll)tlio de apoderado le
g;~l!neute c.onstituído, que se le otorgne ·Ja i'ecompcusa 
tnthtar, nuitaria y definitiva, á qn.c se cree cou derecho, 
de acuerdo con las dispo'siciones ·de la Ley 84 de 1.8!)0 
por ~a muerte de su hijo Francisco ~obledo, ocmTilla e1: 
Fcbr~ro de 1885, en el cotubate librado eu el Paso de 1lfo~ -- • 
1·eno, Provincia de 'I.'nluú, del Dc1)artamento del Canea, Oorte Suprema de Justieia .. -Bogotá, Febrero ocho de mil" 
en defensa de las instit~1eiones actuales, como Capitán oehoeientos noventct y "Seis . 
. fle )as fuerzas del Gobierno comandadas por el General 
José María Domíuguez. . · · . Vistos: Timoteo :M:aldonaelo, .vecino.de esta ciudad; 
· Las pruebas producidas. son las siguientes: estableció demanda ante el Juez J..o ·del Circuito deBo-

. Copia de la partida. delmatrilllonio católico 1le la solí' got(t, Pl ,·eintiocho de Junio <le mil ochocientos noventa 
ettante Y Grcgo\·io Hobledo~ eelebrado el treinta. y uno y cuatro, contra. .Indalecio Liévano, para qne ·con su au
lle Octubre l;le mil ocllociento~; setenta y. tres; en ivrani- tliencia y l)revia .la tramitación del juicio ordinario,. s_e 
z.ales, expc1ltdn. por el respect·i\·o_. Cura Párroco, en veir-1- lleclare en sentencia definitiYa: 
twcl~o ~e l\fayo; de .mil ochocientos Iwventa y c1-1atro; "Prinwro. Qne el señor doctor Indalecio Lié,·auo delw 
. : Cppta autortzacla de la partida de -bautismo de Fran- quitar inmediatamente, ó dentro 1lel término que se le 

. cisco Rob](~llo, en la·que se dt·sigrta ú éste como hijo na.- fije en la sentencia, de los lugares .en .donde están, los 
· t!tral de la P.eticiüt)aria y se expresa que nació el diez . .y comunes 6 e:veitsados y derrmmuleros que existen· en la 
s1q~c deJunw 1le mil oebocieutos·sesenta v m1o· casa del Hotel Central. 
. Copia anténtie<~ de la escritura pública núm~ro ciento "Segundo. Qne {t las aguas del .acueducto público· 
.!'e~enta J:, etJa~ro, otorgada por Gregol'io l~obledo.y Eufe- que ,-an á. la casa del Hotel Central, 'debe dárseles por el 

·.l.l.lla Ospllla Cada,·itl,·:el diez y nueve de No\"ienrbre ele demandado una direceióti distinta tle la que actualmente 
mil. oebocientos setenta y tret:, ante el Notado del Cir- tieifcn, y qil~ uo puede arrojarlas {t mi casa ni por el caño 

·.cnito de Manizales, eü la cual los otorgan.tes·reconocen ni por ninguna otra parte. . · . . 
como. hijo suyo, para los ·efectos· legales;· A-Francisco l~o- "Tercero. (~ue las. materias fecales, m·ines y basuras 
bledo, ·habido antes de su matrimonio;· · ;q ne salen de los comunes del". Hotel Central,· úo pueden 

Declamciones juradas· 1le varios testigos presenciales ser arrojadas al caño meneipnado, ni, por consiguiente, á 
· lle los hechos, elltre los.: cuales figura!l'dos Jefes de las ·la casa de mi propiedad, que queda deslindada. 

fnerzas á qne. perteneeía. Francisco Houledo, -·recibidas "Cuarto. Que las aguas sucias, mugre y basuras que 
con . asistencia del Ministerio Público; e u las cuales se salen 1le los derramaderos de hi casa del "Hotel Central 

-.afil'ma que 1licho Hobledo murió. en el combate librado uo pueden ser arrqjadas á dicho cafio ni {t la casa de mi 
en El Paso de Jllorinio, .en el mes de Febl'ero de mil odto- propiedad, conocida co"n el antiguo nombre de La. Ga

. ciéntos ochenta y ci neo, siemlo Oapit{in.de las tropas del llera. 
Gobiemo; · . . "Quinto. Que se coud{me al deÍnandado doctor Lié-

Certificaciones llel seiior .M:iilinisti'O de Guerra y del vaHo {t no reagl'a.var la serviclumbre na.tnl'a.l de agilas
IWfíor Gohertmt!Ol' "del Departamento llel Canea; sol)re la IIU\'Í<IS.f¡ue existe sobre mi dicha casa .de La Gftlle.ra, á 
falta.. de consta ucia. \lll los .archivos de sus respectiva!l"ofi- no pertm:llarme en el goce y posesión pa~íficos. de la:mi,s
cinas. del empleo militar (]el causante, al tiempo tl.esn nta.ca!!a, ú no repetir los hecho.s _que constituyen la per-· 
plller.te; , turbación tlc que me quejo, y {t darme segnrid<~d C';mtrn. 

'Dcclamciour.s jm:a.tlas :<le un .uúmero .snfieiente de lo (]HC funcladamente temo." , . . . . 
testigos, ·que dan razón de su dicho, "t'ecibi(las con las Bl derecho, cp1(que intento .esta. demanda, agrt>gú).>.l 
formalidades reqnerielas por la.ley,· sobre elfa.llecimiento llemanllant.e, es el que me ,reconocen los artí.<;:ulos tiRI, 

,·tle;Gregorio l~o~Jll'tlo, pa()re ele Franciseo ytnnrido de la 891, H3!) y sns. eoncordant.es del Código Civilnat·,ioual y 
.. solicitante, qne tuvo lugar en Pereira, ~1 cinco tle Di· !)77 del mismo Código, los artículos !)10, fJ21, !)6;),_ 100:3 y 

··.ciétilhrc lle mil ochocientos setenta y ocho; sobre el he· sus coneonlontes del·Oódigo Civil del extinguiclo. Li},.;tado 
cho de haber niuerto Francisco l~oble(lo sin dejar vincla de.Cunclinamarca, y los hechos en que la fuucln _su.n los 
ni. hijos lPgítimos·Jti :naturales; sobre la pobreza y hqcna sigui\:.lntes: . · . 

··conducta de Eufemi:t Ospinn. Cada vid de Hollleclo; y so- "Primero. J<}n que el sefÍor doctor J1iévano~~s dut1ño 
ibrc· l•bheeho de ·que ésta no ha contraído nne\·as nupcias; y poseedor de la casa en donde existe el ,Hotel üeutral, 

Certificaeión'elcl Cura Púrroco de la vceimla<l del de- marcada. con clnúinero 27!) .deLnsGálerías,.por la sitna-
man(lante, sobr~ la ~nisma circunstancia üe (}ne ella per- eión y linderos dichos. · 

. manecc.YitHla; y . . ".Segnndo. l~n que yo soy 1lncfío y posel;llor de la 
· Certitiea"cióu del .:Vfinistcrio del Tesoro eit qne co11sta casa 11úmero 115: tle hi calle 11 de esta cindad, por la si-· 

· que los pa(lres del CapÜúu Hublc(lo 110 ltau_n•eil,i(lo pe n- tnación y li1Hleros expres~dos, y de la: en al casa hace par
·sióll.ui recompemm del Tcl'!oro:público, por .la muerte cle te la conoci<la con el nombre de Antig1út Gallera . 
. su hijo. "~ereero. En que por la casa llati1ada Hotel Central 

~~~ 1uórito 1le Jo expuesto,. a9-miltÜ;t._rando ·justicia .en y por !•~ i:o1Joci1la con el nombre de Antigua fl~tllera, 'pasa 
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nn caíio de deság·iie (le rrgnas-lluYias y de las que des- pasado, anuló el anto apelado por haber sido proferido 
cienden naturalmente de los predios superiores. . por un solo .Magistrado, y ordenó la denJlución uel expc

. "Cnarto. En CJne en ht casa denominada Hotel Cen- ·diente para que se dictase el fallo en la forma legal. 
tral, y sobre el caDo dicho, se han constrnído varios co- En obedecimiento de lo resuelto por la Corte, el Tri-
IIIUIICS ó c:MUS{tdos y derramaderos ó sumideros. huna!, en Sala de tres Magistrados, nJlvió {t dictar, con 

"Quinto. Bu que·Jas materias fecales, oTin~s, pape- fecha ocho de NoYiembre, la misma resolución de ocho 
les, trapos, basuras y élemús objetos ·que se arr~jan á de Agosto anterior, y contra ella se 1m interpuesto t.am
dichos comüues Yail al caíio mi.mcionatlo, )i por él son biéu apelación, réspecto de la cual procede la Corte á. 
arrojados á mi casa conocida con el nombre de Antigua dictar la resolución correspondiente. 
Gallera.. Es indudable que la pretensión.del demandante en-

" Sexto. En que las· aguas sncias y basuras que se vuelve la eJ.:tinción de una servidnmbre que, si es pash·a 
· arrojan·por los derramaderos de lns cocinas de la casa respecto de éste, es acti\·a respecto del demandado, sn
clel Hotel <Jentrar, van al caíio meueionado y por él á mi puesto que el predio <le! último es dominaute como el del 
casa de la Antigun. Gallera, sin derecho uinguno para t>rimero es el sin·ientc; y las servidnmhres s<Jn insepara
ello.. . . hles del i)redio :t que activa ó pnsivameute pertenecen 

"Séptimo. En qne las aguas que del acue~lucto pú- (artículo 883 clel.Codigo Civil). Las serYidnmbres activas 
hlico hizo poner el demamlado sefíor Liévano en la casa son un derecho real eomo el de dominio, según el artícu
conocitla actualmente con el nombre <le Hotel Ceutral, lo G6!) de dicho Código, de manera que la extinción do 
<lespnés de servir en esta casa, son arrojadas á la mía, ellas tiene que considerarse como extinción ó privación 
sin mi consentimiento, por el cafío expresndo. ue una parte ¡]el dominio qne se tiene en el pn~<lio .á que 

"Octavo. En qtw <le los eomuues de !'a casa del Hotel acti\·amente pertenecen. De aqní qne, teniemlo por obje
Cent.ral hacen uso uo sólo los habitautes de dicha casa~ to el pleito de Maldonado la extiución de la servidumbre 
sino las personas á. quienes niTicuda piezas el mismo (le- activa de que ha estado eu posesióu.el demaudauo Lié
mandado doctor Liéntno; e11 el edificio de r_,as Galerías, ,·ano, es claro el derecho qne éste tiene para denunciar 
y muchos otros individuos á. qniene~ les alquila ll:}ves el pleito,. supnesto qne lo ten(lría al saneamiento por 
para que puedan hacer uso. de los nusmos comunes. o. ex- evicción; y uno ele los objetos (ltll :,;aueamiento es mnpa
cusados; cou lo cnal se ha reagmvatlo mucho la sern(lum- rar al comprauor en el (lomiliio y posesión pacífiea ele la 
hre natural á que está sujeta mi casa, y se me han can- cosa vendida (artículo 1893). l~or eso el artículo 1899 del 
sado y se me están caus:indo graves pmj_nicios. mismo Oódigó impone al "comprador {t quien se deman-

" Noveno. En que el sefíor ·doctor Llé\•ano ptte(le es-. (la la cosa vendida por causa anterior á, la venta, el dc
tablecer los tlesagiies de los comunes Y derramaderos Y be1· de c·itar al ,·endedor para que comparezca á defen
acue(lucto.del Hotel Central por fiucas inmuebles (le su derla, de talnia.nera qne, si el comprador omitiere citar
propiedad.. . . lo, y fuere cvicta la cosa, el ,.e1Hl~dor 110 senl' obligado al 

"Décimo. l~u que d scfíot· do!:tor Liénwo no ha que- saneamiento· y si el vemle(lor citauo 110 compareciere {L 
rido volunt:irüúnente ·suprimir· el servicio. de comunes_ y defender la 'cosa vendida, será responsable de la e\·ic
dermmaderos de su casa del Hotel Centl'alpor el cauo ción; á menos que el comprador ha~;a dejado de oponer 
de desagii.e .q nc pasa por la mía. _ . . ·. . alguna defeusa ó excepción snya, y .por ello fuere evieta 

''Undécimo. Eu que el tlemantl:ulo scuor doctori_,Ié- ·la cosa.." . · 
\'ano ha establecido ueg·ocio con los· comunes del Hotel El Trilnmnl de Cnll(liuamnrca, {t pesar de estar de 

·central, en pm:juicio de mi propiedad y con inminente acuerdo· ¡:on las doctrinas que aca\lÚn de expouerse, ha 
peligro de los mieuhros de mi familia; p1ws nos tiene ex-·¡ desechado la denn'ncia hecha por el <lemmulado á la Na
puestos, con el grau tlesn:seo de tales ·comunes Y derra- eión s ha expuesto como fnndamcnto lo siguiente: "Para. 
maderos, ú sufrir el tifo y _las demús enfermedades collta- que haya lugar 'á la ohligacióu de saneamiento por cvic
giosas que existen en la CHHlad. . · cióu en el caso de una scnidumhre acth·a, que es el que 
· · "Demartllo también, concluye el <lemau(~ante,· a~ sefíor ocurre al presente, preciso es que concurra nná de estas 

.(H>ctor Liévauo ¡mm.qne sea condenado á HHlemmzarme dos circunstancras: ó bien que la ·servidurilbre sea apa
los tlaí1os y pc1:jnieios que me lHt causado y me est{t can- rente, es decir, que esté{~ la \'ista del eomprador,,ó bien 
saiJ(lO con los (lesagiies de los comunes y derr:_m,ladcros que el vendedor ha3·a manifestado en el caso contrario a] 
(le que d~jo hecha nwn?ión; y esta (lema.ml~ adrc10ual la comprador que á, fa,·or {re la finca existe una senidnmhre 
fnmlo en lá.s leyes preCJtfHlf1s y en los hechos antes erm- act.i\'a. Ahora bien: como en el título de propiedad de 
merados." · i]ne se ha habla(lo no .aparece ni lo uno ni lo otro, elaro 

Notificada esta demanda {L I1ulalecio Liév:Jno, éste, en es á todas luces que no lmy Jugar á la acción de sauea
escrito dirigido al Juez 1? (}el Circilito de Bogút{t eon fe: miento por evicc!ón, y por lo mismo no es adr_nisible la 
cha veinticinco tlo Agosto (le mil oehocientos noventa y denuncm del plelt?. ;~demús, no. res,nlta aerc¡htado q!1c 
cuatro, y haciendo uso del derecho que le coufiereu _ _los la cansa de la e~'•.cmon sea ant~rr?r a ht \'enta, ~s dccu·, 
:utícnlos 147 {t 150 de la Ley ·105 de 18!)0, tlellllllCIO el que antes de venhcarse ésta ex1stlera y:í. la serndnmbre. 
¡'1leito al Gobierno 'de .la Hcpública para que salg_a á _la ·No ha (}ieho el Tribunal cuál es. la di:,;p?sición legal 
defensá y sanee ]a: Yenta que de la Oas¡\ Cous1stonal qtl~ prennga que, tratámlose de una servlflumbre con
(hoy Hotel Central) hizo{¡, Nicolíts Dauies, por esc~itura tiuua ~ aparent.«:>, como e~ la <~e Acue¡Incto ~ne lle':~t 
pública número 28, (le siete de I<Jncro de l~Hl ~choCJentos agua,s_ a_lug:~!·e~ comunes o letrmas (artwnlos t:i81 Y. 882 
seserita y siete, do los hert:deros .~el cual VIII O a P?d~r (lel del Cod1go CIVIl), 1_1a de hacerse. constar e u la escntnra 
demandado seo·ún la escntura nwnero 343, de vemt10cho de venta. r_,ns serndumhres contmnas y aparentes pue
de. Febrero' de"' mil ochocientos ocheilla.· En ese mismo den n¡lquirirse por títulos ó por prescripción de diez afíos 
escrito se hizo ¡n~cseute al Juez que la jurisdicción eones- contados como para la adquisición del dDmiuio del fundo,. 
poncHa al·Tribuual por el interc:\s de la Nación e,u u!1 n~e;· como lo dice ~1 iu~iso 2.0 ~!el artículo fl? ~e ~a Le,~ ~5 dt• 
goeio qne pasa de mil ycs?~' conf~n:me á los artJCnlos t3 18UO, que r·eformo el .art!culo 939 del Cód1go C1nl; lo 
del Código de Oro·muzacHlll J ndJCml .Y 12 de la Ley 72. que prneha que .no es uullspensa ble que aparezca en la. 

· de 1890. "' · escritura ue venta la constitnción de una setTidnmhre 
No obstante el Juez indicado dietó el. auto del vein- cont!1~ua y ap~rente, precisamente porque estando de 

tP de Octubre del 1úismo afío, negnndo ]a admisión de la mamfiesto no t1e~lC el Ymule(lor ol deber de hacerla cono
denuncia· auto que fue apelado para ante el Tribunal de cer del comprador. 
Cundimu~arca el cual, después <le anular lo actuado y De la. escritura IIÍllncro 40, de ninticinco de Enero 
aprehender el ¿ouocimi~nto, dietó la res?lnción de ocho de mil ochoeiehtos sesenta y dos, que ~orre en el proc<>so, · 
de· Agosto de mil ochoCientos 1!ovcnta y ~meo, por la cual consta qne Juan Manuel Anubla, dneno ·(le las casas qt~e 
negó la ailmisi(~ll de' la den11ncm del pleito, he~~!_m por el hoy .per~enecen al (leman(lante y .al deman~la.do, ~'CtHlló 
demandado;. pero iute.qmesta por ést~ ~~pelac10n y COl~- al Gob10rno de _los Esb~dos Umdos de Colombia do.s 
cedida para ante l":t Corte, esta Supenonda<l, por pron- casas. de su prop~echul y twudas y almacenes anex<¿s, SI· 
deucia de veinticuatro de Septiembre del afio próximo tuados ell la plaza de la ÜOliStitnción, hoy de BolÍ\rar, r~ 
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los mli1les edificios ·seüaló cbmo liJiderO occidental, ~ntre y por haber usado ·de los· c:rcusados en ese tic1npo. Es 
otl:os-, el conocido con el nombre· de .Gallera. de An:ubla, cierto qne a.ut<>s y después <le n·mler D .• Juan :Manuel 
qne·uo _entró en la Yenta, y q!Je Yino á. ser propimlad tle .Arru bla la Casa Cousistorial a 1 Gobier.-JO, c.xistía (•1 caiío 
Timoteo M:.ildonado, •lespués de l<L mu.erte <le A'rrnbla, artiticial de ladrillo i (jne scrda •letlesngiie {L las aguas 
coufórme {tia escritura níuiH'ro mil cuatr'ocientos ochen- sucias de la Casa CoJISiRtorial, el cual pasaba por Jas Je
ta y ciuco, de. fecha veintiocho. tle Agosto tle mil ocho- tt-inas de la Casa. Consistorial' y de la Gallera de A1-r1tbla, 
cieu~os setenta y ciuco, que se halla :í. la foja 25 del c.ua- j y esto me consta porqne yo trabajé en '\'arias ocasiones 
derno. 4~ Por 'escritura número vcintioclw, de siete de como oficial •le albaiíilería- tanto en la Casa Consistorürl 

. J~~ero de .mil ochocieutos sesenta y ·siete, foja do<;c del como en la Galláit de AtTulJ/a. Es cierro (]IIC t'll todo el 
cuaderno núiuero lo, el Gobicruo de la N.ación dio en tiempo que he eonocido la Cmm Consistorial fJllC cOJiR
veuta á Nicolás Dauies los mismos edificios· com¡)rados á truyó D. J. lVL Arrnbla, no le he conoci•lo-á •lielm casa 
.Arrubla, los cuales pasaron {L se·r propiedad tle ln<lalecio ot.ro ·desagüe 'ui -caiio (]UC el' mismo de los excusados que 
Liévano .el. veiutiocho de Febrero do mil· ochocienfos ex·i.~ten hoy con salida por la antigna. Galle1'a. de A1·1·ubla. · 
ochenta, conforme {L la escritura IIÍ!mcro trescientos cna- Es cierto y me .consta por mi profesión •le albniiil en (jlle 
renta y tres, qüe obm ú la· foja die;r, y uuc,·c del mismo· he trabajado en esas casas, (]He el servicio del eaiío m-ti
cuaderno. En ninguna de las escrituras por las ·cuales se fich1l {L que me be referido ha si•lo siempre de aguas.eo
transmitió 1::¡, propieda.d del e•liticio que hoy perteueee {t rrientes sucias de letrinas y aguas llnYias en totlo esto 
Liévano, se hi;r,o la atl>ertencia de que existiera la sen·i- tiempo: 1. 0

, enamlo fne en la casa mencionnda el salón 
<lnmbm acth·a, iwL:que .ell.a estaba de manifiesto, supnes- del Congreso;· después, cuaudo fue Hotel .panies; di.'S· 
to que,eonsta por q,rias·declaraeioues qne el edificio que _pnés, euando el Hotel •le los sciíores Cúcerl's; <lcRpué:<, 
fue de 'Arr'ubla, Y. tles1més_dcl Gol¡i'enfo, estu,·o destinado cuando 'f11e Hotel Violct; después 1Jotcl Lincoln, y hoy 
pa_ra la reunión del U.ongrcsQ,· y se le llamaba.Ca.sa Con- Hotel CeutraL 1\'le consta, dice el testigo finalmentP, por 
sistorial; que_ sucesivamente ha servido •le ·Hotel, eon haberlo '''isto y por el eonoci miento personal (]U e tengo 
difm:ent«;ll'l denominacion~s, hasta ahora que se conoce de la Casa Coilsistorial, que el ser,·icio de agna corriente 
con el nombre de Hotel Central,- y (jllC tlesde la priiiJera snciapórcl caiío'artificial, h:isi•loeont·inuo desde hace 1/llÍS 

ópoca,.citada.-existían los comnm•s y letriuas con el mismo de cuarenta míos; y ese se1'·vicio)w estado ú la. visftt por la~:~· 
'aci1edilCto· ócaiio (jueltoy ticneu. . . · cajas ó abe:itu.raá para el aseo del eaiío; por los·e.Tou.m

.· . ,A.q~mús,.dice lasentcuda; qnc no resulta acrcuitado dos y por los c¡males, tubos y rt>jas •hi los patios (jlle •lau 
que la causa, di.~ la cviecióu Sl'a auterior {t la venta. Cier- entrada {L las agnas-llil\'ias." 
to ,uo esta cirennstanc~a la ~·xige terriliJ.JallteJ_uente el El te·stigo Francisco •le P. LiéYllll_o diee: "Conocí 
artJCu)o 1.47. de la l.J«:lY lOa de 18!!0, y el148 prevwne qnc dicha Casa Cousistorial euau•lo estuYo allí reunido el 
la d~nuueht.íl~ ha!?a por eRcrito_, an_tll el Jne;r, de~~~ cansa, Congreso; c'onocí de.wle 011 t01iec.~ los commws ó ktrin~Í.s 
deb1emlo acompanar el denuncw1~te la pi?Ba prueba de con· sus correspomlientes desag·iies dé agua sueia poi· el 
que_ se halla en el ea so ll«:! denunciar el plc1to conforme á cafio artificial (]UC entonces existía y que .es elmi.~mo que 
-la ·ley. hoy existe, pues (]u e cuando el sefior Indalceio Liüa no 

.. Las dechu:aeiones tlc Jo_a(jnín.)\foutejo, Custodio l\fal- edificó el Hotel qne hoy existe con· PI nombre de T:lott>l 
~loJ.utdo, I;'mncisco •le p. Liévano ,v José .1\'lignel <1{} Par,, Central, el 1leclara11te habita ha una pieza en elt•dilh:io y. 
tojas 51·, 52, !H, !.12, 100 y 101· •le! cuaderno númPro 1 o, asi;;tía los obreros, y cntonePs tu n> ocasión <le n·r fJ u e l'l 
for:nHHI la- prueba plena de que la causa de la evieción l'S caiío seguí:.\ li1 dirección del predio eontiguo conocitl() con 
anterior á la ,·enta. Bl primero dice: "Que haee más de el· antiguo nombre de Galle1'a. del seiior J: l\L .Anubla; 
cuarenta afios qne cono_ce el edificio de propied:ul hoy (jt~e <lespués que el. seiior .An·ubla Ycndjó al Gobiemo la 
llel peticionario ( Liénlllo ), situado en los Portale:,; •le )a ,di eh a Casa Consistoiial, no. sabe (]U e_ haya ha bit lo \'aria-

. Plaza de Bolh·ar, ~- el pre•lio. colindaJJtc por la parte baja, ción el! li;is üe'sagiies l1el ca fío expresado." · 
que se llamó la Gallem de·A1Tubla; qne <lesde.el afio de Por último, el testigo Jost~ Miguel de l'a;r,· diee: 
1851 eonoeió al seüor Juan 1\fannel Ariubla como duciío "Cono;r,eo el Hotel Central, antiguo salón del Congn·so, 

. d&. ·l;sos dos' prc•l ios,' qnien teilía 'esta bleeülos mi· eli)['ed'io que est{t situado l'Il' la J>laia de BoJH-ar de esta-ciudad y 
de arriba, que es hoy del peticionario, letrinas ~' e.vcusa- que es de propiedad del seí'igr In•laleeio Liévano. Dii:lw 
dos sobre tlll eaiío artiticial con salida {L las letrinas ó edificio linda l'n lo general, por el Oriente eon la Pla;r,a 

. e.vcu8ados del· otro· pre•lio ;del mismo- sefi01: .Arrnbla, que de Bolín1r; por el Norte,·con:la casa (]lié cm Hotel de la 
se dice ser ho_y: de Ti 111ote.o l\faldona•lo; ·que todo le cous- señora. María de la Par, Día;r, ;. por el Snr, con la Casa 
ta porque en esas épocas ,·i\·ió el exponente en l.a (lasa de Municipal; y: por el Oeci•lente, eon la antigua Oallin·u· de 

.anilla, ó sea .de la esquina; qne es ciert9 que desde An·ubla .. Conocí en los alíos de Ji-i51 ó 52 el edificio •nen-
187.4 llvse¡:iora. ·Paz Día;r,,., tia <lel declarante, tuvo en donado doJI(lC se ·reunía el Congreso;- ;); I.'JitoncPs y d•·s
.arrendamiento-para Hotd el .predio snperior qué es hoy pnés los comunes estaban situa•los al sm lle dicho salón 
de propiedad del .seiíQr ~i4Yano, l.)on el ser\·ieio de exen- del Congreso, con sus aguas eorricnte>', cnyo c11r~o iufiero 
sados y letrinas Y agnas slléins corrientes poi· el mismo qne segnirían •le Oriente ·{~ Occidente. A ntcs .r deR¡.ués 

·caiío artijieia.lque hoy existe con salidas {L l.os excustúlos y del a.iío <le-18Gl, el sel'\'ieio de-letrina¡;; y excusado.~ de la 
,letrinas .de Lct Gallera, y·,le ·consta por(]ne úvió entonces Casa Consistorial meneimw<la. e.1:istia sob1·e el1Jiismo ca'llo 
con la úiisma. seiiorá, Par, 'Día;r,.'~ · que hoy t·iene é in.fiero (jne coi1 el mismo •lesagiie por PI 
. ' El::te~tigÓ: l\f;lláonat)o ':lfil'lna: ·'':Es cierto que tll'sdc Jll'Ctlio illferior lliÚS' bajo mmwdo Oa!lent rle .. JI¡·ntbla . 

. el primer afio el) (]Úe en.tró él Genci·al Herrán d,e J>resi- Esto· Jo sé porque l1e Yitito ó Yi allí los' eollllllll'l:\ eitados." 
dente (_y'-me p~l'~~ce ~(jUC fuo CÍI el aiíQ de 1841) conozco . Estas· <matro •leCiaraeioues ]ll'llchan plCII:liii('IIÍC que 

-los predias·eom¡iremlidq:;; PQI' los liutlerQS .di~hos (los de- la cansa •le I:L l\\'iecióu es autcrim· {L bv .wntn, pn'es fjlle 
jaba y{L desigua<los), y l·lesde cnt01l<;cs l'xis.tía con aguas todos· los testigos afinna11 haber couocido lof? comnnes ó 
sucias corrientes el ca.iío artiliciitl de ladrillo y piedra letrinils eon el servicio •lel cniío que ho~'· exi~tc desde qHc 
en donde mismo exi.stc hoy, el enal tenía Ralida ¡10r la. Gac el edificio, q11c es hoy del delll:IJHia•lo, perteneció al due-

. u;;;.a, a e' Ai·ntbla,· .(j-Ue~ ségíiii"IJC OÍil'O decir, (•_s hoy de Ti- fio mi'tcí·ior Juan 1\fanllel ·Arrnbla V., euamlo St'l'\'Í:i eomo 
moteo l\faldonado, y esto me co11sta ·pm· haberlo Yisto -:,' ·CiJsit Cousist()ria 1 para la renuión tlel CongrPso e u los 
pQr.h!}-l,~r ,est¡ld_o tra)Ja,jando en. 1:~ obra •lcl sciío_J' Arru- afíos lle 1851 y 1852; d1~ !lla ncm fJ ne es indudable filie 
bla, de construcción de la Casa Consistorial. 'l'ambiénmc cnando.eom1iró el Gobil•rno el edificio, en 18.132, vxistían 
colista (]Ue por ahí en d niío •le 185:1 rcformm;on dicho yá los con1unt>s con el mismo acucdueto ó cniío que hoy 

· eaiío volviéndolo i11verso ei1 l:t parte <]He es hoy 1lel seiíor tieli~H, y (]He l.'ste ·cafio ha ido siempre por la antigua 
J::.'i~vano. Es cierto (]He poL·,ahí en el afio de 1851, cuando cas(i·llmmula Gallem de Arrttbla, (jne Jioy pedeneee al 
el Jurado de H.nsi, vi también en la Casa Consistorial el- demaJHiant<•. T.Jas inisn1as deelaraei911es, de acuerdo con 
mismo cmTo con set·vicio de letrina8 que ser\'Ían al Oongre- lo (jliC aparece de las escrituras públic:JS fJUC se lwu cita
so que se reuuía allí y (]He en ese ticllipo era dueiío de la do, esULII probaJHlo este hecho impo¡tm1te: (]LIC los dos 
Casa Co11~i~torial y d~ la · G.al/era .ele A 1'fttbla el sefior predios (]UC hoy perteneecn al dema11dan te .Y al dema11-, 
J u a u Manuel .Arruhla. Esto lile co1ista por habel'lo visto. dado fueron ambos· de J uü11 M all!wl Anubla, y •]'u e fue él 

.. 
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como dueño, quien estauleció á favor del predio superior 
el s~rvicio.continuo y aparente del caiio que servía {L las 
letrillaS é 1 ba ~t d?sagnar al predio inferior, como SUcede 
hoy. Por cons1guwnte, no es cierto, como sostiene 1\lal
donal}o, que el caiio eu cuestión se estableeiem solamen
~e para el servicio de ~guas-lluvias, pues él mismo coll
fies~ que no ha habido otro qne el de qne hablan los 
test1gos. . . · 

EH la escritura en que se hizo la \'enta {L r~ié\.;lno se 
dijo que se le eutregaba. el edifi,~io coll torlas sus anexi
dades, y esa frase uo es, en concepto de la Corte ima 
mera fórmula, como lo sostiene d 'rdbunal: esa .frase 
•lebe ponerse para que produwa algún efecto, y.si ent.re 
las cosas enumeradas en la venta no se hizo mención de 
las letrinas y del caiio, si estas cosas estaban anexas al 
edifieio, no pne•le dmlarse que ellas entraron en las 
anexidades de que habla la escritura. · 

Do todo lo e'xpuesto se Yiene en conocimiento de que 
el demandado Inda.lecio Liévano ha tenido derecho para 
1lenunciar el pleito ÍL la Nación, aunque no fue ella su 
inme•liato causante, de acuer1lo con lo dispuesto en el 
Hrtículo 1897 llel Código. Civil; y que ha. cumplido con 
las prescripciones del artículo 148 de la Ley 105 de 1890, 
para hacer uso de ese derecho. 

En consecuencia, la Corte Suprema, en desacuerdo 
con el llictamen <lel !:icfior Procnr:ulor General de la 
N~ción, y admin~strando justicia en nombre ele la Repú
lJhca y por automlad 1le la ley, rc\'Oca el auto del Tribu
nal Superior de Cundinamarca., de fecha ocho de No
\'iembre últ.imo, qne ha sido materia del recurso, y. de
elant qu_e es fnndafl:t la denuncia hecha. por Inrlalecio 
LiéYano llel p~eito que le ha promoYido Timoteo 1\laldo
natlo, y ~u e_ debe mandarse _notificar al <1enuncia•lo, que 
lo es el holuerno ele la Nación, en ·los términos de que 
habla el artículo 14!) de la. Ley últimamente citada. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese en la GACETA JUDl-
CIA.L, y den1élYase el expediente. · 

LUIS M. lSAZA.-ABR.A.liAl\'1: FERNÁNDl~Z DE SoTO. 
CARMELO AR.A.NGO l\f.-BAL1'ASAR B01'ElW UmnE.
JEsús OAS.A.S RoJAS.-MANUEL _E. CoRRALEs.-.Lumo 
A. l'oMno.-:-Anselmo Soto Arana, Secretario interino. 

NEGOCIOS CR~M!i\lAlES 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

Corte Supremct de Justicit~.-Bogotá; .FebJ'ei'O 1n·im.cro de 
mil ochocientos noventa y seis. 

Vistos: El ']'rihunal Superior del Distrito Jn•lidal 
del Pacífico, por an to de veinticuatro u e Octn hre de mil 

· ochoeientos norenta. y cuatro, declaró con lugar :í Slwuir 
. juicio de responsabilidad, por los tr{tmitcs extraordina

rios, contra. ei.Juez del Circuito de Atrato, Tiberio Ca
david, por violación de una. de las disposicionPs del Ca
pítulo 4.0

1 Título 10, Lihro 2.0
7 del Código Pe.nal, que 

trata de los empleados públicos que ejercen negociaeio
Hes ó contraen obligaciones incompatibles COI) su destino. 

El hecho que motiva el c:1rgo, tal como a1iarece de la 
misma dech\ración del acusado, consistió en halJer re
•lactado Cadavi<l en NoYiembre !le mil ochocientos no
yenta y dos, nnos modelos ó borra(Iores para la posesión 
de u·nos terrenos baldíos, situados en el Alto An!h1gue
da, que debía darse á Miguel Tobón, por comisión qne 
había conferi<lo el mismo Juez Ca1lavid al Juez del Dis
trho de Bagadó, y haber exigido á Tobón por esto tra-
bajo la. suma de Yeinte pesos. , 

Seguido el jt~ieio por los trámites correspondient-es, y 
después de sufnr algunas demoras por haber pe!li<lo el 
expediente original esta Superioridad, con el fin de re
soh·er sobre el sobreseimiento decretado respecto de 
otros cargos que so hicieron (L Uadavid, el Tribunal de 
primera instancia pmnnnció sentencia. en diez y siete •le 
l\fn.yo l'tel aí1o próximo pasa~lo, y por ella condena. á Ca· 

david á pagar una multa de diez pesos qne ingresil.rán al 
Tesoro Nacional. . · 

De esta sentencia apeló el acusado, :r clev:uios los au
to3 {L la Corte, ha llegado el caso de re.solver el recurso, 
ucspnés lle halJerse snrtülo la tramitación correspon-
di~nte. . . · 

El hecho ejecutado por Cad:wid está comprendido en 
el articulo 2.? de la Ley 100 de 18!)2, que deelara qtie los. 
cargos del orden judicial son incompatibles con toda llar
ticipacióu en el ejercicio de la abogacía, y el articulo 512 
del Código Penal, que es el aplicado ~~~ la sentencia ape
lada, eastiga. con una multa de 10 á 100 pesos á los em
pleadoR ó funcionarios púlJlicos á quienes por la ley esté 
p_rohibido ejercer las. funcioües de apoderados, mandata
.rJOs, alJoga,1os, albaceas ó consultores, qua violaren esta 
pmhibicióu. . . 

Si Cadavicl se hubiera limitauo á facilitar-al Juez co- · 
mis~onado el desempeño de su encargo proporcionándole 
la~ mstrucciones ó detalles necesarios para su cumpli
nuent.o, en ninguna pena habría incurrido, ¡1orquo esto 
podría reputarse más bien como celo en el cumplimiento 
de su_debe_r, pero desde el.momento en que. hizo aquel 
trabaJO por remuneración del interesado, dejó el oficio de 
Juez para paRar 1\ ser abogado ó consejero de un liti-
gante. · 

Por tanto, la Corte Suprema, a•lministr·aJHlo justicia 
en nombre de la República. y por ant.oritlall de la ley, de 
acuerdo con fll dictamen del señor Procurador Genf:ral, 
confirma la sentencia apelada. 

NotiñqüeSl', cópiese, insértese en la G.A.CF:'L'A JuDI
CIAL, y dcntélvase el expediente al Tribunal de su pro
cedencia. · 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo. 

CARJ\IELO ARANGO M. - B.A.L'l'AS.A.R BOTERO URIBE, 

JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CotmALEs.-I~ucw 

A. Pol\IBO.-:JlnseTmo Soto Arana, Secretario interino. 

AUTOS 

Corte Sltprcma de· Justicia.- Bogotá, Enc•·o vicutiocho 
de mil ochocientos noventa y seis. , 

Vistos: Juan de Francbi file conden:ulo ·en sPgmula 
instancia, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Panamft, á sufrir la pena de diez meses de presidio, 
por el delito de perjurio. Interpuso recurso !le casación, 
para ante esta Suprema Corte, contra. l<t sentencia mell
cionadn, y por haber denegado el' Tribunal la. concesión 
del recurso, hn. ocmrido de hecho, {t fin de que se le ad
mita el recurso . 

La Corte vara resolver considera que c11 materia cri
minal no ha Jugar á recurso de casaeión contra 'las sen
tencias q no profieran los Tribunales Superiores, sino 
cuando se trata de alguno de los delitos designados ·en el 
artículo 2!) de la Constitución, si en la. sentencia se impo
ne pena de muerte (artículo 368 de la Ley 105 de 1890). 
Franchi no ha sillO juzgado por ninguno de.esos delitos, 
ni la seilteneia de que se querella impone pena 'le 
muerte. 

Por tanto, se declara inadmisible el recurso tle hecho 
de que se trata. ·. 

Puhlíqncse· est<t resolución en la GA(JETA JUDIGI.A.L, 
y archí\·ese lo' actuado. 

r~urs M. ISAZA.-AnrtarrAM FE~NÁNoEz ni.: SoTo. 

ÜARl\IELO ARANGO M.-BALT.A.S.A.R BOTERO URIBE.

JEsÚS C.A.SAS UoJAS.-MANUEL E. Cmm..A~Es.-L1JCIO 

A. l'oMno.-A nsclmo Soto Amna, Scc¡·etario interino. 
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. A C T A sidente de la Corte practicó en la Secretaría la. visita 
correRpondiente á los diez y nueve primeros días de' Di

DE LA DILIGE.NCIA DE VISI'l.'A PRAC'l'ICADA BN J,A SE· ciembre de 1895, -:,·once últimos del presente mes. 
CRE'l.'ARíA DE I~A CORTB SUPREMA DE JU~TICIA EN El nioYÍmicnto <le 1iegocios en los dos referidos meses 

ENERO DE 1896. ba sido l'l que ex¡nesan los cuadros y .relacióh si· 
. guientes: · · 

E~1 Bogotá, á 3l lle Enero de 1896, Su Señoría el P"re· 

o u A D R.. o .. 

que representa el movimiento de negocios en la Ooi:te Suprema de Justicia,· durante los pnmeros 

19 días del mes de Diciembre de 1895.· 

1 

SEN'l'ENCIAS 
1 

1 
NEGOCIOS 

oe " 
·;:; AUTOS de una sola ins-=. 

CIVILES DE 2.• 
,., 

taucia CASACION 
--:;; 

~ .:: = -- INSTANCIA ..., 
. ~ ¡:; 
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~ 
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·a c.> ·a =- ~ 
o "" ;~. ;5' .. ·a ~ ~p ~ = ¡_p = ·;:::: ... ·;:::: ..::: ... = = . o ~ "" = "-' o ""' "-' ~ =:.::: 
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o = "" "" ...... 

------ ---- -- ----------------
Pendientes en 30 de Nbre .. 32 1 13 13J 2 16 5 3 1 3 1 1 ·6 21 2 523 762 
Uepartidos en Diciembre .. 1 .. 1 .. . . .4 .. . . .. .. . " .. . . ... 1 . . 7 

Totales ............ 33 fiMI132-2 
---------- --------------
20 5 3 1 . 3 1 1 6 21 3 523 769 

Despachados en Diciembre. 8 . . 1 . . . . 4 .2 2 1 .. · ..... ; . . ·. 1 3 22·. 

.Pendientes cn19dcDbre .. 25,-1-, f31. 132 2 w¡-3¡-1 ~-.. s-1 1116 
----
21 1 2 520 747 

CU.ADR..O 

que represeuta el número de proyectos presentados por cada uno de los señores ·Magistrados de la Corte, en los 
. primeros 19 dias del mes de Diciembré de 1895. . . 

~IAGISTRADOS 

;;; 

1 
SENTENCIAS 

1 
NEGGCIOS 1 

-~ AUTOS de una sola ins· 
~ 

' ICIVILES DE 2.• --:;; tau~ia. ~ 

CASACION. INSTAXCIA .!:; ~ "' w 
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~ 
= ¡¡¡ ... g, ·a ·a ·a ~ B = e lro :~ ~ .. 

~ = ·;:::: ·;:::: J: "" ~ ~ ~ = <= ~ = = ·c:s: = <:;.> o "-" = -----------------------------------
Doctor Isaza_..... . . . . . . -~ . . 1 . . . . . 1 1 .. . . . . . . . . . . .. 5 
Doctor Fernández de Soto 1 . . . . . . . . . . . . 1 1 . . . . . . . . . . .. "3 
Doctor A. rango l\'[. . . . . . • . 1 . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . 
Doctor Botero Uribe...... 1 .. .. .. .. .. . · ... · · .. .. ~ .. .. 
Docto. r _casas ;Rojas ...... : 1 .. .. .. .. 2 .. .. .. .. .. . .. .. 
Do.ctor Corrales ... ·.. .. .. 1 .. .. .. .. 1 .. .. .. .. .. .. .. 
Doctor Po m bo ~ . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . . 

-------------------- ----
Totales . . . . . . . . . . . . 8 . . 1 . . . . 4 2 2 1 . . . . . . . . 

.. 2 
1 1 3 
. .. 2 5 . 
. .. 2 
. .. 2 
----

1 l) 3 '22 

) 

RELACIÓN DE LOS NEGOCIOS D:ESPACHADOS POR CADA 
UNO DE LOS Sl<JÑORRS MAGISTRADOS DE LA COR'l'E 

SUP.REMA DE JUS'l.'ICIA, DURANTE EL li1ES Dg 
DICIEMBRE DE 1895 (1. 0 Á 19). 

riot· tle Cuu.tlinámarca en el jnÍcio seguido por MaÜns 
Camargo O. contra Julíau Gómez ·y Adelaüla Castro F., 
soht·e·nulidad de un contrato. 

Magistrado docto·l' Ixa:za. 

l.--Diciembre 4 . ...:....Uasación ciYii.-Dcelúrase f)lle uo 
ha lugar (t"infh'mar el fallo qne dictó el 'l'rilnmal Snpc-

~.-Diciembre 5.--Auto crimiital de segunda instan
cia.--Revócase el sobreseimiento dictado por el Tribunal 
de Panainá. en ul sumario instruído contra Nicanor y¡. 
llalaz (Juez 1.0 del Circuito de aquel mismo nombre), por· 
abuso de autoridad y denegación de justicia. . .. 

3.--Diciembre 1l.~Sentencia ch·il común.--Refórwa-
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se ~1 fallo pronnnei:ulo por el Tribunal de ¡~:wam{t en el. rior 1le Cnndin:imarca en el ji1i_cio seguid'o por 1\fanuerJ. 
juicio que, coutr<\ el Departamento de este ~nisn~o úoni: Ospina contra Telésforo y Anastasio Beltrán, por pesos. 
bre, siguió 1\fannel de Jesú:o; Grimal1lo, por pesos. ·¡ .. . Jl{(l,g'Ístrculo doctor Pombo. · . · . 

4. --Dici.cn~brc 14.--Casación ci,:il-~-Deel~rasc qne no· l.-Diciembre 5.-Anto ·criminal de segunda instan-
l~a lngar á m.tirmar el fallo '1n? _drcto c_J 'fr1bnn~l Supe- cia.---J{e,·ócase el sobreseimiento dictauo po¡ el Tribunal 
nor de Cnndlllama-rca en el J!llcro ségmdo por Ncpomu- de Panamá en el sumario instrnído contra I.1ino Clemerite 
ecuo Rico S. contra José Domingo Ismael Hollrígnez Y Herrera AO'cntc Postal de Colón ¡1or estafa. 

b l'd d 1 . ' o . ' otros, so. r~ nn ¡·a te un contrai?·. , . 2.--'-Diciembrc 18.-:-Cásación ciYii.-:-Declárase que no 
5.-Drcwmbrc 1G.--Proceso n11htar.--Onlcnasc la ce- ha Juo·ar á tomar en coilsideración el recurso inter¡me.sto 

sación delyrocetlii~~icnto cr!minal contra Tomás E. Cas- contr~. el fallo que pronunció el Trilmual Superior· de 
tro, Franms?o ~rgucllo ~,:VICente Grana1los, en laeausa ·Antioquia en el juicio soguillo por Benito A. Balcázar -:,· 
que se les s1gmo por trmcróu.. . A: contra Víctor y Natalio Arango, por pm:juicios y 

Jlfagistrac7o docto1· Fcrnándcz de Soto. . otros cargos. 
l.--Diciembre 14.--Casación civii.--}Hégase lit ndmi-

sióil del recurso inter¡iuesto contra el fallo que dictó el RELACIÓN DE LOS NEGOOIOS 'DESPACHADOS POR CADA 
'fribunal Superior de Cundinamarca en eljnici\) segni- UNO DE LOS SEÑORES llfA.GIS'I'RADOS, EN LOS ÚL'l'IMOS 
do por Adolfo León Gómez y otros contra Pedro Bena- ONCE DÍAS DEL liTES DE ENElW DE 189G. . 
vides y otros, sobre deslinde y amojonamiento de los te- Jlfagistraclo doctor Isaza; 
rrenos llamados Jnanviejo. . l.-Enero 28.-Hccurso de hccho.-Doclárase in:ul-

2.--Diciembrc 17.--Competeucia.--Declúmso que no misiblc el interpuesto por Juan de Franchi contra nna 
est:í del>üJamente anegla~la á la ley la suscitada entre el sentencia del Tribunal ue Panamá:. 
Juez 2.o Superior 1le l\'Iedellín y el Jefe militar tle Antio-
quia, para conocer en el sumario instrnúlo contra Prn- 111.a.gistrado doctor F.enuínc7ez c7~ Soto. 
tlencio Antonio Pel{tez, por homicidio. l.-Enero 28.-Hecompcnsa.-Ooncédcsc una á Ma-
. 3.--Dieiemhro iü.--Proceso militar.--Confirmase la ría Teresa Gómez Y á sus menores hijos. 
sentencia eOJHleuatoria dictada por Consejo· 1le Guerra Jllagistrallo docta1· Arango Jll. 

1 11 1 I · l.-Enero 25.-Auto criminat de segunda instaneia.-ordinario 1;111_ el p.roceso scgni«lo contra e so ' a1 o JJSan- Refórmase, en parte, una providencia dictatla por·el Tri-
dro Cobo, iWr ho.micillio. bunal.dcl Norte del Tolima, en el sumario instruído eon-

Jilagistrallo doctor Anrngo 111. . . · tra Nicohís Ca margo, Prefecto lle la PmYincia del Norte 
1.--Dicicm bre 14.--Casación CÍ\'ii . ...,-Declárase que do ese Departamento, por abuso de antorillall. 

no· ha.r lugar á in firma\· el fallo q nc 1lict.ó el Tribunal Su- 2.~.Encro 25 . .:_Auto criminal 11c' segnmla instancia.
periot· do 'fnnja en el juicio·segnillo por H,a;món Fmnco Y H<wóease el anto de proceder que pronunció el Tribunal 

· Miguel Forero contra Anatolia Bcltrár.r, sobre propie,lacl de Tunja en el sumario instrnído con~ra Joaquín llnitra-
dc unos terrenos. · go R, ex-Juez del Circuito de Nciva, por infraccióil del 

2.--Diciembrc 14.-...:Auto civil de segunda instancia.-..,. Código Pchal. "' . 
Confirmase una providencia dictada por el·Trilmual de 3.e-Enero 28.-Casación ch•il-Infírmase el fallo pro
Antioquia en el juicio ejecutivo que adelanta el Admi- ferido por el Trilmnallle Cundinamarca Cii el juicio que 
üistmdor general del 'fesoro de este Departamento con- siguió Albcito Nieto contra Buenaventura Rodríguez, 
t1·a José María M.elguizo y otros. por pesos .. · 

JlfngiStrado docto¡· Botero Uribe. . · Jlfagistmdo doctor Gc~sas Rojas. 
l.--Diciembre 1,2.--SuspNlSión de Onlcnanza.--Cou- 1..-Encr» 27.~Auto civil de segunda instan cia.-He-

firmase el acuerdo en que el Tribuna1 llel Magdalena vócasc el Ilmndamiento ejecutivo dictado por el Juez de 
suspendió, {t solicitud do José Domingo Júcorúe y otros, ejccncio1ics fiscales contra Jenaro Gaitán, como fiador 
la Ot·denauza número 16, cxpedi1la en 18!)4 por la Asam- de Antonio Valencia. 
hlea de aquel Departamento. 2.--Bnero 30.--Negocio vario.-Abstiéncse la Corte 

2.--Dicicmbrc 12.--Casacióu ci,·il.--Invalídase el fa- de apoyar la solicitud del reo I'olicarpo Santamaría, sobre 
llo dictado por el Tribunal Snpc!'iot· de Cumlinamarca en rebaja de pena. 
el juicio que siguió Jesús l{incón contra la: snecsión de · . Jllagilstmdo doctor Corrales. . 
'l'om:ís·Hcrnámlez Zahala, por pesos. l.-Enero 30.-Uecomponsa.-Niégasc la concesión de 

3.-Dicicmbre 13.-Hccpmpcnsa.--Concé«lese · nna {t una :í Félix Arellana. 
Ignacio Uivcra. 2.-Enero 3L-Rceompensa.-Concé,lcse müt á :Filo-

Jilag'Ístmclo doctor Casá.s Boj(l.s. . mena Upegni. · · · 
l.-Diciembre 7 .. -Rccoin pensa.-Ooucédesc una á Jlfa.gist1·ado doctor P9mbo. 

Antonio Viana. . l.-Enero 25.-Proceso militar . .:__Auúlase ·el seguido· 
2.-Diciembre 12.-Casaeión ch·ii.-Declámse qno no contrri. Carlos Sánchez y Juan Bautista Naranjo, por in· 

es ·el caso de infinilar el fallo qno pr~uunció el Tribnual fracción 1lcl Código :M.ilita1·. 
Superior "del Canea en el juicio seguülo p~r J üliún l\'Iora DILIGENGIAS DE VISITAS 
contra la Societlad minera. titulada 1'oldafr·ia, sobre pe- Ilitu deja1lo tle recibirse las siguientes·: del Tribnrial 
~:~esión tle la mina ll:luiada. El Jard·ín. ·de Tnnja, todas ·las del ~tílo próximo pasa~lo; del Tribn· 

3.-Diciemlire 12.-Auto ci \'Í 1 de segunda insta-ncia.- üal del Magdalena, las t_le. los meses de J uho á Octubre y 
.Dc'clúmse nulo lo actuado-por el Jncz l.o.del. ·Circuito de ·la de Dicit~mbrc·úJtimo; ~lel de· A:ntioqnia,·las del último 
'fúqucrrcs en la ejecncióu ·segniila contra Andrés Reyes, · cuaü·imcstrc de ·18!)5·; del de ·Tnndama, las del último 
por el pago de una multa. · . · bimestre de dicho. afio. De las COITesr)omlientes á Di-

4.-Diciembre 14.~Recompensac.-Niégase la concc- 'Cicnibre se lHLII recibido las practicadas en los Tribunales 
sión de una {t Asunción Sarria. · . de Pasto ~' del Pacífico. 

5.-Dieienfurc 17.~Ai.lto civil de segunda instancia.- "GACE'Í'A JUDICIAL, 
Ucvócase una providencia dictada por el ·Administrador 
municipal de Hacienda de :Jericó en la eJecución que allo- En los meses llc Diciembre y Enero se publicaron. los 
lant¡t contra Bautista l\'loralcs.. , . números 540 á 544 inclusive. 

. · J11a.f¡·istmdo doctm· Con·ales, .. . PERSONAL DE LA SECRETARÍA. 
1.-D~eiemlire G.-Anto.civil de segun~l!l '.nstanma.- Por Ücencia concellida ·al dóctor Jo.só Joaquín· Guc· 

Decl:írase desierto el recurso. de npclac~on ~nteq._.mcs.to rra, so encargó el 2!) de Enero en su reemplazo, y en ca· 
.por Miguel Antouio Sala.zarc.ontra una pr?v.Idcncm d1~- lillad de interino del empleo de Helator, el doctor Manuel 
·talla en el juicio ejecutivo que contra él 8Igne el Adn11- Antonio Pombo: . 

. nistrador de Hacienda dl;l San Juan. · , . · ' El Presidente; LUIS M. ISAZA.. · 
~.-D.iciembrc 1).-0asación civi_I.-;-Dec~á~·asc que no¡· El Secretario, .Anselmo Soto A1·ana. · . : . 
l. c"SO 1lt' ·r"r1firrnar el f·\llo 11 \lC <11cto eltfnbnnal Supo- ............................................................................................................................... . eS e " ' '· ' ' 'J. , .. , :IJV!.E'H,gN'J;A NACIONAI~. . . . 
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NE·GOCJ9S CiVILES C.OMUNES 

SE~TENCIAS DEFINITIVAS 

Uárte SuprtJmá de J;tsticia . ....:....Bo[/otú, catorcc·i!C .Febrel'o d~ 

. de .M:tu·zo ·d.~ 1886, por ~un.ntono fue jni·ada por él intel'C-
. sado mismo. sino por nn I'ecotilendado suyo, dispuso en 
·aúto de Yeintisúis de Agosto último, librrtr despacho rtl .. 
Juez del Circuito 1le .l\fanizales ú efecto de que hiciese 
·que José ·l\'farüt Bei'nal prcst.úa; ,si lo tenía._(~ bien, el· .. 
-juramento tiecesai:ió para admitir .l_a relación expresada . 

Librado".el despacho, el Jnez·'dé l\'laiiizales (1etcrminó 
pasarlo úlllel Circuito de Pereií•a, por haber averiguadó 
qnc Bernah:esidía· allí; y ·en efecto éste rindió ante el· 

.último de dichos dos Jueces jnramento, ·y bajo su grave' 
dad afir.mó se·r cie,i·bt lri-relaciótí présentada al Goberna
dor de Antioquia, par Benjamín Palacio, en la cüal figu-. 
rtt la partida 1l.e setecientos '~einte pesos, .valor de treinta 
novillos expro(1ia!los (¡, 1liclto Berna! ·de la bacienda de · 
I,n, C:H>afia en." la. gnet:nt <le 1885; con lo:ctwl·qne<ló ¡jer-· 
feócioil[ulo ú .este. res¡i·ceto el expediente.· . · · · ·. 

1Dn.cuantó (t la-p:u'titb jle·.srsenta. pesos reclamados 
eli nombre. <le l<'r;ui"ci,;eo .·1\fartíuez, por· igual snHui.que 
nqnél tJio co_mo co'ntriliueióu" !le _guerra, .debe ousen~arse 

-"qne el ititáesado no ·ha "preseut:ulo el recibo que <leuió 
expc1lírsele euanllo hizo la eousiguacióii. 1l~ tal con tribu- · 

· cióu; y que los."tcstigos cou que·se lut pretendirlo acre<li' 
tar tal" exa.ceión, no llau razón. satisfa.ctoria <le sn 1licho, 

. como tHlede •verse á los folio;, 4, G y,G; c11.qne corren las · 
·<leeláracioHCS remlillas por l~nfael.l\fl'jía, Mari:tltll" MPjía. 
y."Pe!lro.J.¡uamillo. : ·. . . . •·.. . 

Por ta:Hto;,la Corte, a!ltuinistrandojnstieia en nombni 
!le la Itei>úulica y .por autorillacl de la .ley, revpi.:a la reso
lncióH apelada y reconoce {t mtrgo <lel Tesoro público y (t 
favo"r 1le José . .i\'Imía Bcrnall:t suma 1lc setr.eieHtOS·\·citito· mil ocho~ieuÚ;~~ lt01'CI!ta y seis. . . 

. pr;sos; v:1.1on1c lós Úeinb 11ov.illos q"ne le fueron ex pro-. " 
"Vistos : Por l'eso!tieióq. 11 úmero .'t,U 14, ·de q 11 i twe de piados ¡iot' el Gobieruo en la gnen:i de· 1 t:iSJ, y .absul\1 \"IJ. · 

NodemiJre de :niil o~hoeientos IIO\:euta ytres, la Oont-i: al Tes01·o j>úbl!co.<lel imgo de los s.esent;t pesos n!el:una- .. 
. 8ión ·,¡e Suministros, Bmprésti"tos y·Expt·opiaciones ucgó <los(¡, ltomlire !le J!'rauciscó 1\'lartíuez.. · · · 

N.otifíqtt'1::-;e, eópiese, pnblíqnese en l:d:l-ACETA. .Juoi-
CtAL, ':i 1levnólvase el expediente·. · 

:í José l\'Iaría-Bei'nal ei"I·econoeimieuto 1lesctceieutos Yein
e'e pesos($ 720) y{¡, -FnltteiSCQ M~Ú'tínez el lte sesenta p'esqs 
($ 60) qne reclamal.mn ·por exaeeion"es ,¡e g"L,erm por ellos 
imfrida.s en b 1Ie 188;3, .funllúllllose ¡mm elloeu.qne .!a 
reclamación: no fue a.compn.fiada de prnehas legales :mti-

. cie11tes; ·y el;Miuisterio del Tesoro aproh6, el siete 1le.J nlio · UAinmio· A-itANGO ·n:L- Bi\.L'l'ASAti ·BOTEJW Ul~lllE . 
. ·.siguieute, aquella rcsolncióti, por me,lio de la lnare:Hla eoii JEsús ()A~As ·,ÚOJA.S._.::MÁ.Nui~L E: Co~w-~Ll::s.-J;ucf;·~ 

. el IIÚiliCl'O 3, 760. . . . A .. Po:uuo.--.41t.~elmó Soto -A1'lt1ttt, Secretario iil teri 110.: 
. Ap~la.<.la. esta. última. por el apo1lertitlo ele los reela, '· ·· · · · ··· 

lllHolltes, y COilCC<lÍ!lO (ól. reCill'SO, CII\'Í(}sc ·el CX[IÓ(1Íellt.C Í~ 
<>·sta. · Snperiori!la!l,. en ·<londe, observa, la ln: tramitación 
correspomlieiJte, el intel'Csatlo. pri.Jsent.ú las d'~d:u:aeiones 1 

rendi1las ante" el.Juez del Circnito .<le Pereim, por los tes' 
tigos Jesús l\faría Gómez y Enrique Posada, en.qne.é.stos 

~-. ···-· -. ' 
; - • 1 • . ~ . . . 

N. E .G O O 1 O S C .R 1M 1 1\!IA LE S 

. alhman que les consÜ¡,, porqne lo p"r~St?IICiaron, que en la· .. A u.t O"S . ' 
gnerra ele 1885 {~ 18SG las fuerzas <l_et Gobiemó _expropia.-· · · · 
rori ú Bemal de la lutcienda denominada Tia Oabafia, f.Jortc Suprema. üc ,Jt;.~tÚ:ia,_.:._Bogo"tá.,· rlie.z de ,fitJúo·.ric mil 

· treinta Hovillos g~rdos; <leclaracio1w~ en .i}ne los: ex¡'>o- ocbocieibtos nov.enta y .~eis. 
11entes se ratifican después, habiendo el Fis¡;al respecti \'O _ . • . • , , 

· ·cer-tificado satisfactorialnente ácerca de su idoneidad.·.· Vistos: Plir Hesolüción ~jecn.tiY:~ <le tt"ttpm <le Sep-
Bstas deeiariwiones, unidas ú las retHlidas anterior-· tiem.ln·c lle'niilocl\OCie.I.ttos· norent:t .Y .tref>, ·se man<laro(t 

mente jlOr Pa.ntaleón Gonzúlez, Uiear<lo A rango y So tero 'retenet~ en poder <le!. Gol>ierno los !locutitcntos, en rtn~ J: 
Vélez, forman ·plena ·prnel.m· 1lel. hecho en. <ine se fnt11la ·!lem{ts ·papqles pertene~ientes (¡,Santiago Pérez :rri<_titn; · 
esta parte de la reclaniacióu. ·. , , . : · . . . . relaciona1los con los eontratps· pai;a Ia.const.mceión_. 1l.e los 

Obser:nwdo· con to1lo h~Corte qne lit .rela<iión quó eo-· :Ferrocarriles' <le An ti{)q n ia y San tawler, ú~ fin <1P :weri. 
rte ni folio-.G~o del expediente .carecía· tle l;~ fonnalida!l guar ciertos ltecho.s qt~e ptHliernn resnltat· punibles y la 
exig·ida.pot· el pnnto:2. 0 de la resolneiói1 qjeent.int ,¡e 17" 1 responsah.ilidnd· .eousig-nicnte .. 11e: sus. autMcs pt;estlntos.: 

.. 
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. . . . . 
En ht misnui Resolución se dispuso pasar los referidos dp- · Dehía. tam hién la Corte ·comprender en. la. averigna-

: cumentos al l\finistro de Jbstic\a para que este Juncio- ción oficiosa de. los hechos al ex-Gobernador 1lel Depar
na.rio hiciera un estnd'io minucioso de ellos y expresase tamento 1le .A.utioquin, '.A.braham GarcÍ<l 1 de quien se 
sn concepto, el' cual debía. set'\·ir de base para inic'iar los había hecho igualmente mención en el Concepto 1lel Mi
procedimientos judiciaJ.es {L que hubiera lngar. uistro .de Justicia, en uno de los· grupos en que él clasifil;ú 

En cumplimiento de tal disposición ·hizo el Ministro {L lás ·variús pet';;~nas que, según los papeles de Pérez 
. el examen y dirigió al Excelen~í;;imo Seiio~ Vicepi'esiden- :rrialia, habían tenülo intervención en.las negociaciones 

te. de la Hepública el dictamen que obra en estos autos en relatin~s al Ferrocarril de Antioqnia y podb caberles al
. nn opúsculo.impr~so,, debida.meQte atltentie<tdo, y en él. se gnnn. cnlpabili!lad. Hubo .de comprohárs~, pues, .el .ca rúe: 
encuentran las siguientes conclusiones : · ter oficial de Garcia, y se óbtll\'O el Decreto número 1,77 5, 
.. "Pi'imera.-Que.noe.selcaso, hastaa!Jora, de reqn~rir, lle 5 de Julio <le 18Q2, que fig~u:a en los aútos, y elllato · 

por medio del Ministerio público, á la. .autoridad judicial de haber tomado posesión del- cargo ante el 'fribun¡\l 
para que inYestigue· 1a. responsabilidad criminal. de San- Superiot' del Distrito Jndilialde Antioquia, residente en 
tiago Pér!3z Triana, como cómvlice del delito tle.eotTup- 'l\ie1lellín; )·, además, el Deereto número 584, de 12 de 
ción en que !Jayan podido incurrir emplea~los públicos al Diciembre d~ 1895, que cm•tiere á, García; el empleo ·lle 
eelebrarse los contratos de los Ferrocarriles .de· Antioquia lUinistro de Colombi~L ante el Supremo. Gobierno de los· 
y. Santande.r. . . Bst~u.los Unidos de· Venezuela, que aceptó y está dese m-

.' '''roca {L las autoridades judiciales que han prevenido peiiandO'. · · 
en el conocimiento, terminar la inYestig·ación iui.ciada . En· consonnncia cou las prescri[ieioues ·del Derecho 
contra .Pérez Triana por s~s mmwjos en Teemplazo de procesal, !Ja sitlo <lect·étada la prítctica de las diligencias 
AlejaJHho ·Bm;rientos, comisionado de .A.nt.ioquia, con la ·eonducentes al eschinicimiento üe la \;erdad de los cargos 
casa.PnnchanJ, l\fac ~aggút, JJow.ther & {),o; y á la determinaciqn jurídica de· lo~ hechos atribuidos á 

. ".Segunda.-Que se' remitan originales {L la Cámara ae los sindicados; y no existiendo más fuonte de informa- . 
Uepresenfantes tocios los docnmentos·.de la corresponden- ción que los_ documentos de· qtie se ha hablado y otros 
eia tomada. ú Pérez Tl'iaua, que se relaciOI~a.n con los meil- qne·se allegaron después al suniario, proce<leutes de la 
ciouados contratos, para su detinit.iva re\;isión como re~ ci1sa comen.üal de Punc!Jard, l\[ac Taggart, Lowther & O~,. 
présentante 1lel' .i\linisterió público en los asuntos qne se de Londres, eóntmtista de los Ferrocarriles <1e .A.ntioquia 
rozan eon ciertos fnuci9narios; · ~· Sa'ntamler, y del trazado de un camino de hierro de 

"1'ercera.-Que· se expidan copias y se requiera al Bogotfi all\'leta,·documentos desproristos de.toda·anten
.A.gente l~iscal respectiYo para que promtiHil·, con relación ticitla~l, unportalJa est<ihlecer é.';>ta ·con el OQjeto. primor-· 
{t ·vVilliam HidleJ·, las im'cstigaciones {L que haya .1 ngar; tlial de cómprolJnr las circustancias criminati vas que 1le · 

." Otwrta..-Que se comunique all\iinisterio üe Fomen- ellos se infieren .con l'elación á los funcionarios sometillos 
toque debe hacer solicitar el reiutegro, ¡ior parte lle á la jmistlicción de la Uorte, y .obtener así nna base se
quien corresponda hacerlo, .al T.esoro·Nacional, de las dos gum en la in\·estig·ación . 

. tercems partes <le la cautitlad de $ 39,283, pagada coino· , · La la hor 'dei l\fagistra1lo instructor está .cpnsig1inda 

. parte dé la iudemnizacióu acordada á lós anteriores coil' 'en el ,-olumiuoso expediente que se· h'lllla ho~; al estudio 
eesionarios del Ferrocarril de Sautander; y de .. esta Superiori!lad, eompuesto de varios ~bultados 

''Quinta .. ..,-Qtie se dé publicación á todos los papeles enaderuos, ~,de él HLH't~·cce (¡ue ex o:tficio y á soli~itn<l del 
'toina!los á' Pét·ez Trian a en que· se haga refereneia ú las l\iiuisterio público, se hizo ·ta :..-ersión al .castellano, por 
negociaciones lle los· Ferrocarriles de .A.ntioquia y San- pel'Ítos, de los· docu.mentos que estab;,m-escritós.eu ·Jen~·ua 
tamler~" ingles<•; y qire se recibió declaracióu {L los individuos que, 

La ·pnl>Iicaci~Ít de este informe dio margen. {t que la por lit:s referencias de ·Jos papeles 1le Pérez Triana Y de 
prensa se omtpase con calor en el asnnto; Y. uila de las la· Casa me••cioualla, podían <lar luz en el a·snnto por su 

·personas sillllicadas en él, elM.inistro de.Colomhia e u Lon- intetTéncióu m{is ó menos directa en la·s 1iegociaciones 
!lr()s, ]'elipe Angulo, dirigió cutonces ··á la Corte 1111 me- objéto de la. iüqnisición. Bl seiior J:>roenrallor General 
morial para que se inquiriese-su conducta co.mo tall\'Iinis- hace el recuento de las pruebas practicatlas eu·la extensa· 

1) · "tro, :í. vit·tull de estarlo atribuído á ·esta Superio~·idad el y bien pensatht ~x¡iosición _que. ha presentat~o :í la Corte, 
conocin.liento de las cau·sas que por moti\-o de re;;ponsa- ~~mo re::>t~lt<,do final del e~ttulJO tlel sumarw, y clla_s se
bili<lad, por infracción de la Constitución y leyes, ó por .ran exam~n<Hlüs con espaeto en ~llugar.correspollllwntc 

. Jnal desempeiío <le sus ftmcioneR, se promuevan contra para; analtzar su fnerza proba tona. . · 
los . .A.gen~es Diplon1áticos y Consulares de la República. Entre los inci1lentes qcnrri!los en ·la: prosecución tlcl 

. ,I<.:ra de· rigor que la Uorte empezase por acrellitar,· negocio, n1ercce mención espe:cial la eircunstancia de.lm' 
como lo hizo, el carácter público del sindicado, y, al efee- ber sol.icitndo el Ministerio i'ú~Jiico~ en vista de trece tic 
to, se trajeron al sumario estQs documentos: 1.0 Decretos Octubre 1le mil oc!Jocientos novefiht y cuatro, qnl.! se re
números 5'J y 497 de 18881 p,or los cuales el- Supremo Go- .eilJiese declaración indagatoria {t Felipe Augnlo, q.ue 
biemo nombró {t Felipe Angnlo Enviado Extraordinario. ocnpalni enton~es puesto en el Senado lle,la Hcpública:, 
y 'l\iinistt·o Plenipotenciario ante el·Gobierno de Su M:a- como Seua!lut· poi' el Departamento de Sautanllei' j pero 
je~tall Británica.¡ 2.o Comunicación ofieial, fecluula en la· Corte negó l'lpedimentci, fulHiatl\t en que la inmunidad 
Lmuh·cs, á veinti<lós de Agosto del <lichp año,. en la que q ne la Consti tn'ción con ti ere {dos miembros del Cot.lgreso, 
Angt~lo comunica haber presentado sus cat·tas crecle!teÜt' · compren1le la prolLihición de emplaint:los; ante cualquiera 
Jes .Y las de retiro del General Autonio B. · Uncr\·o; autoridad, eon el propósito de practicar diligencias .iutli-
3.0' Oficio dirigitlo 1le Loutlres al Ministerio de l~elacioues ciales, ~- d- simple m.amlami.ento de comparecencia, ó sea 
Exteriores por Angnlo, ·el Yeinti•nte\·e 1le :Marzo de mil la orden comuHicada al sindit:mlo <le presentarse aHte el 
o.chocieutos no.venta y tlos, e11 el cual solicita licencia para funciouario de instrucción e11 detenninados días~, hora 
scparat·se de·la J.Jegaeión pol' el termino ·de seis me;;es; para 1lar ·las explicacioues q ne se le pidiesen, puesto caso 
4. 0 Oficio <lel':l\iiui;;tro dell~ftmo, relativo á la licencia so- que no implicara. un. Y~nla!lero ~\premio, cohibida, en 
licit:ula; 5·.o A.dso ·aa<lo por Augulo de que el veinti1lós cierto n10do, la i ndepemlencia de que ·¡a Coustitución ·ha 
1le Jnnió tle mil ochocientos uo,·eJiht y.dos,.partir!a pa~:a investilló {L los miembros de las Cáma,ra~> Legislativas. 
Colombia en uso de licencia.; G.o .Comunicación de vein- .. De otro lado, la Corte entendía qne ante.s de proceder 
tisiete de ·Enero de mil ochocientos noventa y tres, sus- :.í avet'iguar la delincuencia del indiciado, estaba .·en· la 
mita en Londres, pot· la cual participa. que 1m. reasumido obligación, por la nútnraleza de sn misión· social, de.cer-. 
el.cargo de Ministro; y 7.0 Oticio de siete de No,:ienrbie.l ci'orarse pre\•iamente de la existencia· de las infntccior¡es 
de ese mismo afio, dirigid.ó de aquella ciuda~l; all\'linistc-· incrim.inadas, y ¡ior e·so h::ibía dictaüo el auto de once (11) 
rio d1'1. HelacioncR Exteriores por Daniel lteyes, en sn de Octnbre lid propio q.iio, por el cnal se mandó liurar 
caní.ctcr de Eucm·gado de Negocios~ con el objeto de a\'i- ·exhorto {t Loll(lre;;, por cuntlucto del Illiuisterio de l~ela.-· 
sar qUe .Augulo. habia 1ir.cscntmlo. sns J.Jetras de ret.iro.y cioncs Rxt~I·iorcs, pü.ra que el Gerente, ó soc!o ¡irincipa.l 
se_ llí~l.ht!~a ~yú. S'epa.r:Hlo de la. J,egaci,ín ('cmulcmo .1.", de .la~ Ca;;:~ I'nncl.iartl, lY~ae 'J'aggar.t, JJo\:ther & ~.o, Y 

. ÍO.JílS J:3 a 21 ). · \Vlllta.lll Hullo.y, .a.pollera1lo ~le és~a, r~conoctescn variOS ~le 

.. 
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los importa 11 te:,; documentos ~ri"vi<\ucis por el Gdbcr·uador ·Colombia, en nota oficiai dirigida ·al Miui.stro de ·nel.acio
. ~le Autioquia allÜiuistcrio de Jnstici[,!, üidicas'en su ob- ncs Exteriotes-qu~ fue transérita·_¡'í, la Corte,_.:_de >eiuti
Jeto ·y procedencia .r 1leclarasen sobre· la conducta del tiés de l\~arz'?· de mil ocb~cientos noYenta "y cinco, infor: . 
.Miuistril Augulo ~~~ los contratos de ferrocarriies Y de-· mó. qne el FM'm:ng Office autoi:izaba ·el ·,lespaclw· de la~> 
·m:ís-lll;gócin.cioues, principalr11Cnte so!Jre el.deli~ado.¡mu- con~isiones rog:üori.ns, ·páo por medio de 1111 ·apo.derado 
. t? de SJ.cste ~uncionario recibió _e111;emmreración del ejer- de la Alta. Corte de· vVestmiirster, c()il· la coudiciórúle 
· mcto de su wtluenei.a.. co11· antoril-bides. GolomlJia.nas, la pagar los gastos que ocasionasen ·~/ los )wuorarios del 

snma de· lllWYe llli! trescientas tres libras esterlitras al!ogallo, que debía.i¡ compqtarse.poi· el tiempo emplea1Jo 
(;e U,300) por .obtener la ·aprobaeión del contrato para ·en las gestiones y acrecían en· razón de la, categoría 1lei 
construír.~l Ferrocarril 1le Antiocjnia, y otro tanto úor el cliente. Estimados esos g-astos eil la ent;mnesuma c!e'cua
de Sau~alldl)r, ó si estas c:wtidades sólo r_eprescntahan trocic-ntas ·libras .esterliiias (.e· 400), el J\iinistt~ri9 de Re- . 
una promes.a.<lel png-o q ne no llegó {t. realizarse. · . laciones ·Exterióres )o coniuniCó al de· Gobiemo';;.!.lfno 

•· Esto parecía preliminar, !,hu lo q nn .i_r nes>tra Legit>lación ha biéudose ·antorizádo el gasto,·la Lcgaéjóu de Qolombia 
no re:conoce ~ne el delito, co111o· lteelro llíaterial 6 mo.ral, deYol.vió los exhortos, con la traducción al fngtéR de uno 
pueda acre11It.arse pgt· medio .de la ·confesión. 1lel mis111o <le ellos,.el sefíalado con elníu-!lcro 8,37,1. . .· . · 
.sindic::11l9, to!l<t. ,·ez qne s~1 testimo)lio se recibe para com; Com·iene aquí. observar qtie en· la Gran Bretafía se 
P,l:o~ar ~u c_nlynbiljdaíl_. (artículos 1530, 15$2 .Y HiGO del habja anxiliad_o en otra oeasjón ú !ajusticia colombiana,. 
Uodrgo Jndrcral), y qne para que la .confer;ióu librc.y es- en cttso análogo, s>in exigencia; ·alguna tl.e honorarios . 

. poutánea hecha pm· ellil'Om~sadoa!rte el .Juez 1le,la cansa Tratítbasc :entonces He UJ) exhortoyelatin¡ {t las diligen
ó d.~,:I fnrH;ionario iustructor, en :sn caso, c01r:stitnya plena cias sumarias iustruídas contra. un ,A.1lJiJinistrador de la 
prneb:t de S~l. criminitlitl:ul;-es necesario r¡ue,pm· ot:m pÚo . Adnan'a de Ipialcs, y de ello ba~· la'debjda. constancia eii 
te, elite su.ficlent~?¡wntecmnzn·obado el cuerpo r(el dcldi.l. · . el expediente. . · · · ·.. . .... 
. ,, En ~sta u~atei·ia. la.. Le~is~a~iór.r col?mbia11~t _se aparta Estas dificultades hn,n impe(lido, pues, J¡Í -JH~rfección 
l'l~Jsbu/ciahnente. de lo¡;; pt·mclpi,O!? qno ur~orm:m (/tras. Le- del sumario, .Y juzga la. Uorte oportnn_o tmuscribü· lo qqe. 
g-rslacwne~, ~· de lq qlie.ensefí,HI distingmdo_s 'rraüulistas á pro¡)óSito dijo e¡ En~árga:do del Ministerio público, .con 
~le- Pr.nebas jmlicinles, y cn,m<:? que se·atempera mús bien ocasión del célebre proceso de las Emisiones Clanc1e.~t-inas. · 
ít la conocida regla 1ld Digesto, ·según la cual es concli- " · · · · · · · 
ción indispensable la conconlan<li:t entre la confesión y . · · · · ----- · · · · · · · ·- · · · · - · · · ·-- · ·- · · · · · ·- · · · ·- ·- · 
los lieQhos, por otros mc<lios· ~lemm.ürn.dos, óopstitnti,·os · .. _. Juecc·s, Fisc:;lcs, Tribunales l~an trabajaáo asi-· 
d.~~ delito. • . · . . · .. · · · . . dnamcntc para esclarecer las gravísimas orespousabilida-
.. J;~ .m·Na e:xisteuei_a de. es<:~itos illi!nlpat.ivos, eonlas. deR que se presentan en tal asunto; pero, por una parte, 
conflwrones 11Ichas, sur el au::uho· de otras 1n:nebns, no· la; resiste11cia -de los.-extranjeros, qne trajero)I uueva es

. t~nía. eu sí misma Ii!ngí111 \'a_lo¡·,_ y' ._éste -no.l)odía l·esnlt_ar 1 pecie _de· corrnpc'ión ul· país,· para eutregar )as prueb~s 
s.rno de lns declaracwnes que rrnclresen aqnt:llos <k qllle- que sólo en s.ns manos existen; por otr;l·, la circnustaJ¡CHt 
·ucs em:\naban. J~e aquí la n.rcesi!lad de los testimoilios de que illlestro procedin1iento jnclic¡al encierra. en t>Stre
.!.lelos socin:s 1lc la. Casa Pilnch:ml & G.o, de vVilliam Hi(~, chí&imo círculo el sistema probat·orio;-han terminado por 
I~\r y de P~rez .rrriana, poseédd· de la mayor parte de los obligar {t la justicia á dejar caer el poi Yo del tiempo sobre 
doenmen to.s, reside:r_tes to<los <·n el Bxtraujero, {t los q ne la in Yestignción ·de iniq úidades q ne son ·afrenta para el 
se 1lispnso intcrrogat·.por las referilla~> cartas· rogatoria&. país y para· el houor ·patrio. Las inmünidades mis¡nas 

•
1
y ¡ior la'qne'se 1lirigió ítuno.de _los .rneces de Parí~ con. que.esta.blece la Constitución en favor de los repre.sen
feq~ia~r~inta y uqo <le IDr-íei-o lle mil ochocientos uo\·.enta tahtes del pueblo, por razones obYias de decoro nacional, ' 
.y .crnco. conGm.-rieron fatalmente en el. momento más· importante · 

·. De Pé1;ez Trimúi se ilreten:líá. saber s! en los com·e- rJ·e la iiistn~cción, l~~ra.iinpedi~. gue so.trnj,;ra, ~l~nn:;t luz 
nros por.él celebrallos .cOl\ H.Hlley, representante de la al proceso, lo_qne ~a hoy es cas1 imposible. (V!s~:ts f¡¡;;ca
easa altHlida, en'los cuales se·uuliga!Ja ella {t pagar por les y ·alegütos del Procurador General tle la.NaeJOn.en ~1 
la consecución de los coutra tos de fe noca rriles cuan ti osos proceso por delitos .cometidos en el Ba neo N acional.---:-18!:!5. 
l~Stipendio~ en lib;·as csterliúas, obraba aqnél jiOl' sí~' en Pág:ina 50).. ··.' . . . . . . ... 
nombre 1le otq1s persona¡;¡; si H.idlcy ~nscribió al_gtma ~·: H~cha la relacwn.qne precede, -y: no SieJHlo p~¡-miti_do · 
carta do cómisfón en favor de l)'elipe f\ugnlo como pago. a la Co~te, á pesar _de la tmperfeeciÓII del snnutrro, ll~pr 
de 1\tS gestiones pa~tadas 'eon 'ésto ¡:1or sn intdrveución ·en de ~lisponer ~le su méri~'?r pro~ede á t;Jllo mediante. ~m :de
Jos cOI\ tratos cuál fnera la naturaleza de.esa.intcrnnción tenido estudiO de las <hl!gcnCiaS· que lo forman; y al ha
y el IUOlltO ~~~ la cn'rta, )· si A irguio -reciliió h .suma de cerio, se con:traer_á ex~lus.ivarilente -~.lo ,que _cOI.ICi~rn.e_ {t 

. llit•z y ocho mil seiscientas seis lib~ns esterliu¡ts (.e 18,üOG), los do:s funcwnanos pnb)ICos sometHlos a su .JUnS!liCCJOII 
ósea une,·e mil tres¡;ieuws tres J.ibras csterliilas (.e 9,303) ·y á: lo qt~e _en ~l·expedtente .se re.fit>ra á, ellos para 110 

¡lOr cad:t nii"O de)os contratos exprcsallos. Sobre estos l'X,tcmler <lcn1asmdo esta pron<lepc.Ja. ·_ 
pnutos debía !leela1·ar ~iunbién I{idley. · 

No fucrou diligenciados estos exhortos, y se rc.eiliierou 
t•u la Secretaría de la Corte sin las .. pruebas solicitil<las 
en el mes !le Mayo último; müchos meses despt~és·de li
bradús, si hicu h<i.{qne obsen::~r que el dii'igido {t París 
fue ·atendido por .el Procnr.aclor de h~ Hepública Franc'csa, 
quien tlispitso ·que el .. 'rribnnal lle _primera instancia del 
Departameut() del se·na, See.ción de Instrnccióu, recibiese 
el testim01,1io de Péi·ez Trian a; pero habiéndose oficiallo 
con ese fin al Uomisnrio.de Policía, con indicación de que 
el 1leelarante Yida c:n el Hotel Tenninu.~, cimocidó é11 et:>e 

. Establecimiento con el nombre de A~/recl A'ndreus, se le 
· enrplazó, e.n cá.rta frauqtieada, par.a el día- cuatro de. Di-

. ciemhre de mil ochocientos noYenta y cinco al Palacio de 
.Justicia; y el.Co11~isar.io i11~on.nó haber de)aa~ .Pérez Tria
na el Hotel Te1·1mnus el Yewtwuat.ro .ele .. Septrcmbre ante
dor para .tnislatlarse ú Londres, :y' e¡ u e la Casa. coüiisio
nist~t de FemaiHlo Bsset' & C.o había tla<lo adso fle qnc 
aqnel sefíor se hall:\ba .en la eapital-clo Inglnter'ra en el 
número 7 .Montqgnc Street, y que ltahía c:serito 110 sei'le 
¡iosible lijar. la feeha·d.e su regl·eso ú ·París. 

No obraron con la- misma ·e(¡nceciún ·y diliglineia las 
Hntori,latles ioglesas, 'pues el. EHcarg·a<lo de Ncg·oeios 1lc 

• 1. 

·, 

E11tre los docmiieiltos y· piezas de ·informació11.que 
fignra11 en los autos,Tevisten algn11~ importa-ücia para dis
criminar lñ responsabilidad de .los smdwados, entre otros, 
la cotT<'spomlcHcja de Pérez Trian a con funcllard & Col.-1: 
pafíía y Yarips !)apeles' que ·se refieren á los coutratos· 
:sobre ferrocardlcs. Delextracto:que de ellos ha hecho d 
señor Proenrallor General, fiel_.trasunto de sq colltenitlo, 
se tonia lo siguiente: . ' · . .-, '· . . . . 

"a) La .éartn. de Herbert de Heuter---:-2 de 11'fayo de 
1S!l2 -en que halJfa á Pérei Triana ·de cieto ar.hitraje 
entr~ Colombia y Venezuela, de ·publicadones sobro este 
asnntó. eri el periótlico inglés 'J.lhe 1'irnes,. y ma·nifiesta y:á 
sn deseo de relacionarse con ()l .'señor Felipe Angulo (fo-
lios u9· y.70, cuadern.o 3.o)·. . • . .· 

"u) Carta. de Pérez Tria.na á P.uuchard & C. 0-7 de· 
Mayo <le ·'ISü2,-sobre contrato d_el :. Ferrocarril- d~ Saii-. 
tan der. Aqní se pond01wel comercio y tráfico .de t>ste De
partai'nenfo; se tiene11 con1o elementos .seguros'. ~el con
trato el impnes'to de licores; la su-bvención del Gol>ieril9 

.y fa snscripcióu de muehossantanderéauos, y se promete 
trahllj:u en la consecnción <lel co11trato con Angnlo, quien, . . . . . 

.. 

·' 
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~~gÚII l:lllliSLlll~ epístoh~, influir{¡, par~ e lÍo COIJ Ya rÍOS ami. ]a de Cád~ UllO de Jo'S SOCiOS Se COnfía .la soJnci~ll 1le I!C· 
g-os.cli el Cougresa.Nacionál (folios 70 á 77, éüaderno 3. 0

). talles y_pequefías:diticultades que puedan ocurnr .. 
. "e) Convenic;> celebrado e.r1 J,ondres p_or'Cl señor A,, .. 
gnlo, por :sí ~; :\ úo.mbre de :réreíi.Trian;:t. Hé af]uí·este 
documento (folios su .á m,. CtiHilcrno S.") : . . 

'·Los i~frascritó.s hacemos const:ú· l'l ~ig-uleute coi~,;e. 
lli9······:·· .... :, .. .•... : ......... ·.· ...... , .,.·: .. ,.· ... . 

. '1: Que'JoséMai:ía·Coi·tés,.lle Bogotá.; Enrique Cortés; 
lle J,oni1res; Hafael Parg-a, ·<Je·DOJHfres; ,V. D. Powles, de 
r~on!lres 1 y Salomón Koppel, de Bogotú, se comprOmeten 
{~subvenir {i los gastos.ueeesarios pam oliteneí· un trtlZ~t· 
do <le ferrodnril de Puerto Vi'il~;hes ít Bucarinnanga, 
pam que obtenido ·un priYilegio eu el uombre de Emi-

. que'Cortés .. & C. o, L., que· para Jo. relath'o {¡,la diYisión 
. de provechos y gris tos q ne tal operación pueda suscitar, 

los m'riba meúcionndos.lh.wait cinco acciOJl(;H? así: . 

José 1\faríá Cortés: ........ : ... · ... · 
· Enriqn~ Có.rtés & C." ..... ,., ..... : 
· vV. D. Po\rles ... , : .. .............. . 
.Salomón.Koppcl.. .. · ......... , ..... . 
Enriqne Cortés.· ..... : ...... , ·: ... ·. 
Rafae.l Par.ga .. : ... :_..: . . ·. : .. ..... . 

. ··.' J,ü.ndres 8 · 1le .Junio. de 18!)2 (slgne1l) F. Angulo, 
Sautiago P.éreíl Triana, P. P. F. Augnlo, vV. D. l')owle::;, 
·:Suloinón Koppel, · P .. P, Ha fael Parga, Emiq ne Corté::;, 
José l\'hnía Corté::;,· J>. P. Eüriqne Cortés, Bnrique Cor· 
tés & C.o, J;¡d.'. . · . . 

"Este llo<;nmento fue i·econod1lo por -Enrique Corté:;; 
y ¡ior Salonión lCoppel, según se afirma en el Con.ccpto del 
Ministerio de Jnstic~:r, y cousta eu las 1leelaracioues t·en· 
tlidas .por ellos~ corrielites {t los folios 35 y 36 de nqnel 
impreso. · . . . 

"d) C<Jm·euio so lm) formacióu en Lo1ulres de una 
Compafíía que se intitularía 'Agencia Uomerciál y Fisóal 
Anglo-Colom uiana.' Esta 'ilicíla. se lwlla sin firmas, pero 
sn ·eucabeílamieuto· diee qnc futi ·eelebra(lo entre .Felipe 
Anglilo y Péreíl· 'l'riana, 'por- una parte, y Pnnchard, l\'Iac 
Taggart, J,owthei··& C.", por otra (folios !)6 :'t·98, cuader
no S. o)·.· 

' 1 Objeto 1le. est:t Compafíía eht. ocuparse en especula· 
eioues· di \'(\l'sas, como .exportación de productos y des: 
.cueuto 1}e letras, y sn capitúl deqía ser;!!, 110,000, divi-

.. do en 10,000 nccio¡tes . .Aug-nlo se obligó ú ,·_en ir· á Colom- · 
·Total. .... ~ . .' ...... :·.' .. · ..... : ... ·.:.-.. 5 . bb asocia<lo ele l~éreíl-'friana, ~911 el propósito tlc obte-

. · . · · · · . lner suscl'ipeioues á la.'.Empresi.t. · 
. '2. Que además haü ?9ll~7imido_i}n_c.l!ay~ 1~ar~ici¡m11tcs "e) MemonHlmn sobre. el astintq .lle qne trata el 

en los provechos pero n.o e~1 las pcrclHlas, ayazon ll.c una número imterior, en· el ·cúal se dice. cst{l. autm'izadó el 
parte cada uno de los Slg-~nentes: · . 1\fillistro Colombiano para la consecución de 5,000 necio· 

Una aeción anóni.ma en Bo·gotá~ nes. Es~e 1locumento se ·halla; cor.rohorallo co11' la cril:ta 
·.FeJ.ípe .Angulo una acción. . , . :. dirigi1la por Pund~r~nl & C; 0

• ú Pérez Trian a. y Angulo, el . 
Santiago. Pérez Trian a una acción, y aúemás mm :ic- -20 de Junio 1le 1892. ·(Yéase- fojas !)1 'á 104, cuademo 3.o). 

ció u que José María Cortés, 'de Bogo tú, puede hnl>er ·· ':f) ·carta de Pnuebanl & C.o-J tulio 20 de 18!)2,-l'f'· 
ofrecido al seíior Jorge .Holgnínó (t otra persona iittln- lati\·aal eoutratollel·Fenoc¡m·ildeS.antauder.Estavieza 
y ente e.n Bogo tú. ·eontinna la indicada ·en. el uúniero 3, pues·la ()asa inglesa 
· . '.3. Qi.te los participantes, según In eláüStlla 11Ílmcro ~, comt111ica {t Péreíl T;riauu.' que Angulo firmó el convenio . 
se comprometen ú trabajar con el mayor-iuteréS·.Y Pjercer de f)lle allí se lwula (fojas 104 {t 108,-cnaderuo 3."). 
Rn.influencia para que la co11eesi.ón expresada se modifi,~ . · "g)'. Om:ta (leJuau l\tmmcl Dítvila-Jnnio 13lltl ~8!)2,-.
que .en el' sen'tido de .hacerla aceptal:Jie en el merendo de eula fJIIC eomunicitá Pét'ez Trian a la. ele~eión ele Aug'nln 
Lonthes, según couYeng(l, ya ::;ea signicn<lo.la concesión par~t Senador, \·arias 11oti.cias sobre ell<'errocarr.il de Zi· 
(m nombre de ló's actuales conce&ionarios, ó en otro·; pero paquirá ~;la. caducidatl llel COlltrato Tl'latiYO al de Girar-
bien entendido qi.te de cunlquier mollo qqe.s~n, los pro\'e, dot (fojas 116 ú.118, cua1lerno 3.o). · 
.cbos que se obtengan serún dh·.ididos entre los indh'iduos · . " h) Carta de Punchan! & C.o ú i'et'Cíl Tria na-:-A gos
mencionados en este conYeuio ·;}: qne los esfuerzos serán. to l!) llc 18!.12;-remi,soria de los Estatntos de la Sociellnd 

· S{)Jidarios.. · · Anglo-Colombf::ma.· .Aqnél.los diceu habl'r escrito á A u· 
'4. Qt1e para e,fecto de colocar y ~li\·illir los pro\·.eclws gulo cou el niismo objeto (fojas 121 y ·122, c¡.uHierl]o 3.o). 

que se obteugau,. los sefíores Euriqne Cortés & Oompa- ' "j) Carta· de Hafael Flérez"'--:Agosto 30 1le -18!)2.
iiía, ,J,., representarún á todos.Jos socios:· . . · · . ·. Ha bla'.<lel c:outmto de lllz eléctrica,: calificado de magnf . 

. · '5. Que si en el asUnto de t!ronchos hubiese algunos tic.o por Angülo, y cbt :'t Abmham Gnrcía sólo pina .lh·cit· 
· tlstipendios que representen compra c1e los. planos, esta qu·e por sn's telegramas sahe que se estúnrificaudo'nua 

parte perte11ece exclusivamente ú los 'pag~~utcs mencici- reaceión sallllhrble en el1!egocio del'fenocarril autioqne· 
nnilos en la clátisnla. número 1.. . . . . · .. fío (fojas 122·á. 124, cnnderuo 3,o).. · 

'6. Que subsistiepc1o ciertas ncgocia~,;ioues pcmlieutes "k). Carta de \'Villimn Hi11ley á l~elipe A u_gnlo-No-
con· los seíiores Pnncbanl; lYfae Taggnrt, Lowther & 'Q.o, 'Yiemhi:L' 2 de J8U2,.:._J.~u esta pit;za se refieré'Ridley ú mli1 
de Londres, reláti\'aS ú la e\'entual·constrncción delmcH- carta llitigi11'a por Pnnchanl & C.o ít Angulo, fcehalla l'l 
eiollaao Ferrocanil, · lo'S socios Angulo ;}' Péreíi.Triaila 2U .de Auril; en la cual :se 'e ofrece pagar por sns servieios 
Jia.cían sauru· {L lliebos SCfíOl~CS que esta::; úegocia'Cioues eud~rezados :í. la prouta aprobación. de Jos contratos, la 
eorren .en 11ombre de todos lo~ asociadol:l,.y qne para efec- súma de ;e 10,000 ::;obre el tobil del. e.mpré!>tito autoriza. 

· · to de entenderse en lo futuro cqn dichps sefíores P~m- (lo para la constrnecióu del Ferrocanil lle A11tioqliia 
. clninl, l\fac 'l'nggart, Lowther & C.o, loú;efíor•:s Bliriq ne (;e l._(Wü;ooo)· (folios 141 {t l 47, cuadernü 3.o). . . · 

Cortés & C. o, I~d., rew·eséntan al grupg. · ' . . . · "Péreíl Tria u a recónoeió la· antenticilliul tle esta carta·· 
'7-. Es enlc11did.o que si fuere preciso, el ~efíor Pén•íl pero afirma, de nnft partl.', la probabilidad 1le que Hidle~~ 

Triana· está disrmt>sto A seguir {t Santander en ueneficio la hubiera llPjndo e11 el esct:itorio del mismo Péreíl Tria· 
del negoCio,. segúu.convenga. . . . . ''na, y de otra, que Hnnca se Te di.o .curso. (Véas·e Concepto, 

'8. Es·. eútendido .,qUe los scfiorcs. Angul~, Powlcs, páginas 38 ~· 3!)). • . · . · . · . 
Koppel.y J. M. ·oortés,trabajarún de am1erdo en Bogot{t · · "'l) Carta de .José J\huíaCortés_:_l\'Inyo 10 de 1802 _ 
en beneficio tlel·negocio, según convenga, y f]He stis ges- en la que Re pille :í Bérez Tria na, por insinnaeión lle Pt;n. 

· ·. tioues y :sus esfuer~os serún a pro\lados ,por ·los socios de · ~hanl & c.o, avise liaber acPptado el coutrato firmado 
·LÓndres QUe no pueda¡¡ h'nllarsc· en Bogo tí~ {~ tiempo de en.represeutació1i suy~t po,t· A11gulo (folios 146 y 147, · cna-
·la. reunión llel Congreso. · . ·. · ·' deruo 3. 0 ). . • · . · . 

· ., O.·Es entendido.qn'e las utilidmles (¡tic ~~te 11egoeio ",ll) Carta de Luis Valckc.;_Noviembre 29 de ,1802.'- · 
· i.liere se di\'idirán en· iguales iHt;rtes, según ,el número de Este Eeilor habla ú Pérez 'l.'riana tle qi.Je Abra ha m Gareía 
.·ácdQJtistnR qne-.rcpresentell' los dos gru:pos, el decapita- tenía escrúpulos én firmar 1111 llocnmeuto, y agrega qne 

.:. listas y el de industriales. Es á s~her: los proYeehos por aL fin lo aceptó büjo cmHlicióli de qtic liHara una feelm 
comisión en ocho ó nueve partes, ~c:gú_n el.caso, y. los ~111terjor ú la de Sil posesión como· Gobernnd(ll' (folios 147 

:. provechos por compra de los planos en 9lliCO parte~. · . . · a 1<19; cuaderno 3.0 ). : 

· • U). Siendo cst~ conyeliio uno de vnra y buena fl•, {j. ·" IBmpero, segnn COJJstn ('Ú ·el ·Concepto, p:í.ginas 56 . . . 
.· 
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.r5y,,Valckc ~lech~lA. _cj,;c·tal_ ¡Jocumellto se rcfl'I'Üt á una ': v) Carta de 1i>érC'z 'frian.a.á Jnán l\f. Df[yiJa-JuHio 
:-;oewda!l de tral.l.aJOS mclnstnales, entre ellos el·tle la tlJs· 2!) tle 1802.-Insiste ·aquí el au't~r e11 qne olirrr de acnenlo . 
tribueión d·e agnaselll\'Jellellín,_·J:,qn~ al ti u i_Jofuqiin·n:l!lo: co11 .At¡g·nlo e11 lllatCriü de coútratos, y aeonsPja. que·se 

"m) CúJ:ta.de AJJraham G'arcía á Pérez 'l'riana......:Di. use e u la comn nicacióu telegráfica de la Yoz A 1~/ptsto .en 
eiemLrc 3 tle 1S!.l2.-Trútase.!lel Fenocanil·dc A11ti!iqnia, wz !le Augnlo (fojas 131ft 134,· cuaderilo 4. 0 ). 

del empréstito pam e~ta ohqt, y ·de la lp~ cléetl'ica,.y ~;i . ,., te) Carta de Pérez 'l'ria.ua ú. Felipe .. ángulo-<Tunio 
.hieu·se·alndc ú iuten:ellcióu·faYoralrle 1le Angnlo en to1h~ .30 1le ·L'i!.l:!.:_Bal.Jia 1le los coutratos de ferrocarriles, fene· 
esto, till pieza u o rm··ela pacto d.e 1ncro perso1ial. (V éüsc ría !le La Pra~lera, luz eléctrica de .l\féd!-)llín, Co1n pafíía· de 
folios 1 Y. 2, cnatlen)o!.J:o, y ·Concepto, p{¡giJ!a 48). Fi!J'huzns; y en el·aparte tina! dice:' La batalht en toda 

"n) Carta ¡]e]. rilismo. señor García ú Pércz Tri.ana la línea tenemos que da.rb tlt\ a~üí ú Noyieinllre, ¡)poea 
-Diciembre G de JS!.l2.-Iusisto Sil autor en la nec.esidad eu que tlc·cnalquie~·· modo dqht•mos \'0IY<:lt'(L Il.fglatena,. 
tle' fa preseúcia de AugnJ{, ante el Gobie¡··noj eri la im{wr- seg(mlo pactádo·' (Jojlll:i l;)!.J yl.JO, cnnllemo 4. 0 ) •. · 

taneia, del eoutrato s.óbre luz eléctriCa .(folios 2 y 3,.ena- "a::) Carta (le Pérez Trian a ií. He¡·l.Jert tJe H.r.nter-Jn· 
cierno O:o). . . . ·. , . . . ' · . ·. nio 2!) de ]8!)2.-A.fírlllaSe Cll ella la eúldhúJza qtie el autor 

. · "·ñ) Oarta·de Leocadio Lotero ú Pérez TriaHa-I''olH·er·o al,·rigft de c¡tle Augnlo· haln/t oeu.ITitlo íi él para anTt~~lat· · 
24·de 18!.l3:~Bsta ¡'1ieza trlúa de im co.ntr.ato de provisio- los m·g·oeios·(fojas 141 ú 143,_ cuad:imo 4. 0 ). . . 

·ues, en el cual se.tliee allí ten~w una accióli D . .A:IJrúlwm. ":IJ) Carta de .Pérei Triü11a ít Felige Augulo....:...Jirr'!iú 
.Como no ~;e· menciolia el np.ellido de este sefíor, Lote- lG t-le 18!J2.-Hé aquí este tlocumento: 
ro,. según ap¡¡rCC!f del Coltdepto, púgi1Út ::11, fue lla111ado (¡, , M'i qneritló.i-unigo: . . 
de,(riarar. aHte el 'Go]Jcrnndor .. !le Antioquia, y expresó, , Uou su carta de G ·lle Jnuio rtl'9il.Jí lospapeles·J•nn-
aunqne no eón abso.lrita certc?.a, que dicl!o noml.Jre repre- chard. Yít pr~veía tem¡)estad, pues los amigos gastcl!eap 
sentaba á D. Abraham.Garcí:t (fojas 1~ Yt 14, cuaderno 4o). Bi_nhlin1:!'S se sóntían dis'g·usütdós por nua teuacidiHl. (lne, 
. . "o.) Ca_rta ele l~érez. Tr:iana :í, Punellanl & .(). 0 -Üc- " ., 
tnl.Jre !.l de 1892.'-Heconoce só. a-utor la iustabilithul de como usted s.abe, es <le }\'Iac Taggar.t Y nó mía. Al<·g-rénte 

· · · · ayer :11 saber qne usted aYisalm haber n..ITeg.latlo t,odo sa-
las cosas humanas_:, a¡m so.bre ]t)S_ ¡)la,nes mej_Ol·· me1lita- -tisfactoriamente, nolicia que nw emnnnicó J~lej:inclro P.!.Í· 
dos¡ pondera la haiJilidall é inteligencia de] Gol.Jém~ulor rez. Etr P<tt'rilnquill<Hlr:ié ltna carta ¡mni nstetl con los No-

. Gareia. en las neg·ociacio'nes; eonsicl'cra .la in1probnción , · -1 l · · 1 . · gueras. Aqm totlo mareta Hlli,Y ilei1; tratamo_s l·e cerrar . 
'de los contratos 'por l'l tirn¡ados ·t.¿omo SIL niue'rt·<qlOlíticn, · · · totlo eÍ1 t•ste .mes. Al· llegar nstetl {t Püerto Berf·ío, cou-
é-intitnla lái !.!THII!le asoeiacióll tle tinanzasde que antes f' f' . 1 l . 1 G 1, l ~· . Yiene telrgni IC o l'PClCllf o tot o SIL apoyo a . rouém:a_or. 
se !m .tratado, Com1iaiiía A n_qh>-Coloin{J'iana. . de IJt•goeios A dsenre .ta m bi!~n •sn posada; pm·l~ telegmfjarlc :'t f1 onda 
tiscal!!s y coin_.erciales (folios ~±. ú 00; enatlemo '1.")'. 1 l 1 · , 1 lo !]tie ocm .. rí_t. .. ~l Go ICrnHt or qmere ·que ntya a ~o~,__,·otú. 

"11) Carta. de Pórez TrL111:~ ú de Grclle Ho~·ier &C..", " - pam olltener ciertos auxilios del Cong'reso; prepúreiiiC el 
tle Bmsel.as-May.o 8 1le JS!J~.-Hatifíease aqití ·d con- , f' . , teneno y lJ{v,?;ame atmos era, st•gutl su ·promesa, pues en 
ce¡1to, de la iutlueuci:i tle Anl!·nlo e11 lqs eoutratos ,· se 1 ~ mi· tierra me quieren mn.r 111a. . . . insiste eH el \·:tlor v demús· coutlieio11e:5 dd.tle conRtrnc· , 1 . 1 B · , · , .; ··. 'Pfjcse mucho :·e?~ .lo que voy a l emr c. nttouesta at)'lll, 
-eióu.del ferrocarril de Antio<ptia, y se asegma qne no sri. allso-lnto sileueio costar(¡ mm floea cosa que ¡mg·nr,· ·la 
ha lrabi1lo mntlificneióu alguna. en em11_1to :'t. la eotuisióu ,- . /l ,, ,1 .. -1 ''JS't 1¡ .. l·t 1¡.; .. 1·111 .. l)'lt'te lle ¡1, 1111· .• •11·• 

1 ' l o l' o (f' ¡· 3'G ' 3"' l sen01lt ague a ol ( v! •• L• • vv " < LL· •• 
_lHig4~t\era a os lllterulC! ranos o ros a i:í, en:l! m·- po:werú . .Brittou viuo uJnY rceumeJHlado ÍL J'I'I. A. U:iro, 
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.••• ·. . . ·. ,· . ' , · • . qnil':u loba llla.mlatlo llamar para el _ferrocarril tlc {li-
. '.' ,q.) Üa¡·ta de . Per•t•z 'l'rlltlta a· A. D¡;sprez & C." ranlot · por tal moti v.o él ltidh\\' y yo ir·emos ú Boo·ot·{L 

··-:-Abril 4 de 1892.--:EH ~~st<~-se ni~Hlc ú 1111 tell>graum ¡Jell' así (sü;) ú finrs 1le Agost;) ó prlt;ciplos ·de Septiou:ln·e . 
. Ooberuatlor de Antwqum ~L Bnn·tcutos, en.PI enal se le Si :Uritto11 ohtie11e. el uegoeio, lo lil'trú la casa..l'nnelwnl 

cuea_reee e\ .ol.ll'nr co11 prouttt.wl y se dH:e que la wo¡mes- uuitla ú Jos eapitali~;tas que Britton n~presci1ta. : · 
ta ~~el eoutr:~to tl~l !"e.rrocarnlha despcrt:Hlo ::::r·antle en· 'No tengo tiempo para ru;'ts. No oh·iilc asunl'f> Sil'iTa 
tliSiaRIIIO (foliOs 7<::i-ti1, en~derno ~-"). s,eli1!'.Jf\llte a. esta e~ll'· NenHla.. i" Qné hay .tle lteut.er'! 
ta PS la eserita 110r Perez 'fnana n: de Gi'elle l~.oo·ter ,. · . , . · . ·- · · , . . . "'. 'Swmnre suyo afeet.lsJmo 

. -Aun! o de 1802,-en cuanto al es¡nntn de dwho fuJJCIO· • •. ' 

uario; .sólo tlifiere en la notit;i:dle haber sido yú firmado 'Santiago Pércz J'riiúw. 
por Punchan! & U.o. eL contr:1to de Ft~rrocanil y en la 
Teferencia que se haee en esta última pieza al contrato. de 'P. S.~BI sefíor l\f. H.oe:.t H.iticón n1e. ha of;·ecit·l¿ ~\n
luz elér;trica (folios Slú 8:3, cnmlerno 4."). · · tenderse eonmigo pam fmToeanil Ocaiía.·A.guanlo tlatos . 

.. "r) Cartas de Pén·z 'J.'ri:mrt ri Ji'e-llpe Angnlo-Al.Jril .. .L\.YiRaréle lo qnc ocurra.' ·· · · 
JG y l!.J !le 18!.l2,-sobre establecimiento de luz irwandes- . "(Véaúse fol_ios.152 .Y 153, cn<Hlerno 4~).. . , 

. ·cente en Bogotá. P.ídele p¡treeer sout·e.el títnl9 de la gran · '' z} Carta 1]e Pérez 'l'riana {¡, Felipe Angulo-Agosto 
eompa.fíía. qqe ambos proj·eetau, ú sa bcr: Anglo-Colom· u 18\J~.~Este 1]oen 111 e 11 to eMá i tiserfo, como el a11 t.cl'ior,·en 
bimui llúuweial &" lTrading .Ar/ency. (Fojas SU Y DO bis, IOG el Concepto, púgin.as 20 :y 21. 1~11 él Pérez Triarra ca.liliea· 
107; cuaderno.4:!). Con la, de .1!} de Abri'l le i'emite ademús de hatalht campal·sin treg-nalos esfnerzos empleados e11 

·un· estLHl io acerca del es.tahleei'rnicnto de di eh o :~!u m bratlo, l\fetlc11ín iHll'l1 a lean zar la e.ontrataeión, y ha\1la ¡Je .lit 
'' s) Carta .de Pérez Triaua ú: Felipe Angnlo__:Ma_yo :3 11 ceesillat1 11e contrarrestar intlm•neias qne, ·{¡,.~;ujnieio, 

de 18!)2.-Annncia. haberles d ieho ú Pune!Jard & C:u q ne se eran ¡•erniciosns, y tle haet~r elog-ios ·supi·emos tlc la ctisa 
aceptal.Jan las llases de la. Compafíía· A nglo-Colomb·imw, J'liHeh:\1'(1 & C. o (folios 1GG ú. 1.70, .enaclerno 4~). . 

. y habla .tle esfuerzos hecl10s· para ol1tenpr pnlllieaciones ''art) Oarta.tle PérezTriana {i. AlH;a)tamUarcía:_Oc-
relat.i\ias·ú. tal.Empresa en,·J..'/w J..'hnes, Patl.lVall Oa:zctte, tnbre :Zi:í; lS!J2.-l'ontlera ln. liÜJOI' de Jú:t'li Pablo Gómez 

. Jounzal ifcDébate, Remw Diplomatique, Le J..'cmps, Lct Epo· en o1 a~nnto tlel ft~ITocanil. antioqnefíó, y éalifica á este 
ca. y JiJl.Jmparcial (fojas llO {L 112, enatlento 4.o).. sefíor !lieieJitlt;qne lli A.irtioqnia.Jti Gúcía. ti<;nen·un aini~ 

. "t) Cin-ta de Pérez 'J'ria1_1a ú. ]Jmique Cortés&' C?, de. go mejor (folios lü ú 18, cuaderno i:í~). 
J,ori~lres-:J nnio 28, 18!.l2.-Aq u él u~auifies.ta qne no quiere , ]' · , J ., D · 1{ 
ser competido.r.ó rintl 'de éstos'eu el contrato.del ferroca-·. "bb) Carta !le Pei·pz'.nnr.1 ~ a ose: ommgo estre. · 

nil de Sautallller, y obs?rnt que, según con\·eni?. finte, i;~e ·~~~;1\1:;:~~ :tdf}~~ÍJú(~·;·~~~~-~~c ~;~~~~:~~~~:o~~~~~~~ll~u~~; · 
rior, la: eorrespQntlencin 1lebe dirig:írs~le por conducto tTe . · · . , f ]' 1 · 
Felipe Angillo (fojits 117 {t. 121, enallt.·•rno _4.a). dice, presta 1\ngulo elieaz eooperac10n (o JOS S y 19, 

· 1 1'' · '1' · ' l' ¡ ¡ ~, oo J · eua<lerno :)':). · · · ·. ·"1t) Cartace :erPz n:nm:t·. nne¡an ~x; .- nmo 
· 2.8 1le '18!)2.-En e~;ta pieza se infonntl ú bi.Cnsa ing~esa, con "eo) Carta tle Pérez. Triau:i ú Ptiucl!ard &. O.o-_Octu. 
el propésit.o' tle preparar,. otro eoutrato, de una conferencia. bre 25 de 1ti!.J2,--:-sol.n·e los csfucrzos-1le Augnlo en Bogot~í, 
que tnYÓ P~rez Tria ira eon Hojas Paú! sobre diferencias faym·allleR al e?utrato tlel fl'tTocanihle Santander. 'No . . 
oenrri<las eutúl el GoiJicrno tle. VerH?znela y la Oon_lpaíiía teugo üntl:t-tlJce -tll' CJ u e ~'} eoutrato d~ Buc~;a~anga s~ 
tle la J3;1hhi de la On:1ira. Se ase.g·nra. asimisnio que J. l\'L aneg1arú. fúe!lme~tte ~ll'Rpnes ll~ la rect.¡ficamon del con-

. J){n<ila. es socio de A t!gnlo ·(foj~is .. 12,1 (L'l.::JO," cuaderno 4°. ) .. ti';il:o ~le A ut-roqnw. N n_eR1To :lllllg? Angnlo ha. preparado 

.·. 
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el terreno en. esta 11irecci6n 1le la milllera más satis.faeto- por tres milli!Jras (J:. 3,ü00) y dos mil li!Jras esterlinas 
ria (folios 20 y 21, .énaderno 5~).. · . ·scran débillalnente verilica1los (fofio 60, cuaderno 6.0 ). 

"dll) C~rta de Pérez Trian a {t Luis Vald:e-Octnhre· . 3':' Carta. de \Villiarn H.idley á.Pérez Triana-NoYiem-
25 1lc 11)02.-Comunícale haber tenido llll<t eonfercucia bre.5 de 1892.-~AfJilél ofiecP, 'en el indicado carúcter, pa
eon Alnaham García so}Jr(\ el camino de Antag:í, y :tgn·ga: gm· :í éste de las diez mil libras esterliuas (J:. 10,000) pri
'Confío cuque 1iuestro iimigo Abraham ltabrú. tirmallo el me¡·anu•ute conYeni'tla~, sólo lllte\·e nül trcscieutas tres 
d.ocumento que usted sábe (folios 21 á 24,· enadct~no .5?).¡ (J:. 9,303); por haberse reduci1lo ú nHmillón qutnientos ciu-. 

"ec)'Carta 'de Pérez Triana ú H,iilley-No\·iemln:e 2 1le Cttl'nta. mil libras esterlinas (J:. L550,000) el mouto del cm-
1S02.-:-Este documento calitica de trstofe1'1'0 {t Adolfo Fió- vréstito para la ohm dd Férrocarril 1le. Antioquia (foja 
rez, ú quien, ~lice, til)ne qne comprobm· IIO súlqla cesión· 57, cuaderno 6'?). 
sino la ratificaciün tle la carta de :w de Abril,· escrita por · 4·.° Carta fle. \17 illiam Hidley {t Felipe Augulo-:-No
la· Casa, como se eondno con ·pJ sciíor Angulo (fojas \·iembre 5 de 1802.-Insértasc t">n esta· pieza la carta qne 
27 ú 28, ·cnademo 5'.'). . . se dijo haber dirigillO Puncliard & e~ al señor Angnlo, 

· · . ".!!) Carta sin timt~ ú Abra.ham ·García-NoYienthre el YcintinneYe 1le Abril de mil.odiOcientos no•~nta y d~s, 
17 de 1892,-eula que se re comn'niclt la clave telegrúfica solJre j¡ago de una. comfsión de diez .mil libras esterlinas 
a()onlada (fojas 44, cuaderno 5':'). · · · . (J:. 10,000), por los· seiTieios de aquél en la ratificación 

"gg) {Jai-ta; de Pérez Tria11a :í. Jua11 l\fanuel Dád- dtlmcllciouado contrato. de empréstito. Y se hace esta 
la-Agosto Ul do ·]1)!)2.-Illterésnlo en la reelección de inserción primeramente con el o!Jjeto de ratificar la ofet-tn, 
.A.b1:allam Gm~cía para Gouernador· de .Antioqnia (fo,in.s ~' lnégo p:tra·manifest.ar al d'esdnatario cjne dicha ~'lnti-
50 y GO, cnademo 5~). . . · · · .· · .dad se re1lncirá ÍL la de nue\·e mil· trescientas tres libras 

"lth) Ccu'ta. de Pérez Tria11a :'t Angulo-Agosto 22 1le c,sterliu'as (J:. 0,303), por la misma ·cansa indicatJa Cii el 
··1S92,.:.._Excítalo {t que active en·Bogotú las· gestioües, y le punto ·4~ (folios 51 y 53, ClHlilerno G?). · 
recuerda la promesa hecha de 'lmeále atmósfera' (fl~as 5.0 J)istribución ó miutlta ·del ea pita 1 ~- de los g·astos 
{j5 y GG, em1derno 5.0 ). . .· · . i]ne se.propo.nen pnra:el Ferrocarril de Santnmlér. Fíjase 

"jj) Carta anónima-Septiembre 3 de 18!)2---'en que se el capiral en m• millón dosdentas cincuenta mil .libras 
le brinda á Abmham García una pluma de oro pant 1il'múr ustl•rlinas· (J:. 1.250,000), y lnég~ se distribuye en ·pago de 
el contrato sobre construcción llel Ferrocarril de ·Antio· directores, 1letes, comisarios, oficinas, instalaciones, in-
qnia (folios 75.y 76, cuaderno 5?). · · ge.niería, eomisión de ¡.;Useriptores, etc. etc ... 
· "kk) Bases presen~aflas por el mismo'sefíor, en sn ca- G. 0 Doeumento suscrito por vV.l{,idley,·.en Bogotá, {t· 
lillall de Gobernador, á \V. Wdley, sobre eontrato 1le cm- veintiséis de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos. 
préstito. Nada. se llice en este documento con· relaeión ú Bl m1t01·, retiriéndm;e {t una obligación anterior, se com- · 
pago de comisiones (folios 76 y ·77, cuadérno 5?). promete :'t pngai- ú Pén~z Triana ·Y. Jn:m Manuel Dá\·ila, 

"ll) Carta de Pérez 'rriana ú Carlos Caltlerón Heyes enaullo el coútrato·de constmceiqu y el de empréstito re, 
-Septiembre 13 de 1S92 . ..:-El autor asegura ser·neeesaria ferentes al Ferroearrilllc Santander se hallen perfeccio
cn .Bogotá la presen·eia del sefior qarcí<~ para la couse- nndos, la cnntidail de sete~~ta·y un mil docJeilt<)S ciucucu
cueióú del. contrato tle empréstito (i'ulios SU y l:il, cnatler- ta libras esterliuas (J:. 71,250). Al pie <le l'Ste llocn:neuto· 
no 5.0

). · . apare.ecn los nom!Jres de Feruaiiilo V. CotHle y Alfr~do 
"llll) Carta de Pérez Triana.{t Aliraham Ga'reía-Se¡i- Anllrens, eomo testigos; mas ni Itidley ni este últin;o han 

· tiemhre 22 de 1892.-Aiúllese en est .. a pieza ú obsen·:wión rmHlido declaración sobre sn antenticillad, y en cnaúto, :'t 
hc1¡ha por el último, de que 1le!Jía 1mgúrsele lo n•.latin) á Conde, afirmó ante la comisión investigadora de, la Cú
nv~ses tranSCLirridos llc Mayo :í Septiembre (11-l!.l:l). Se ·nmn1 de J:tepresentantcs, según nparcec del informe im
ignora., siu embargo, {t r¡né sen·icios ó pactos se retiere preso, rendido por ésta, p:ígina 4S, haberlo firnu11lo, pero 
el pago reclamado (tillio 13, cuaderno 5. 0

). · qne mula le constaba acerca de su couteuitlo (fol.ios ú4 
"mm) Carta anónima.. y sin fecha, al Bxcelcutísimo ú ·5n, cna1leruo 6. 0

). 

Scfíor Caro, sobre emisión de empréstito y probable eir- · 7." Carra de Pnncliard & C'? {¡ Pérez Ti·hm:.\ y (tAn
cnlación en Antioquia, si se realiza, 1le enatro millonP~ gulo.-Jnlio 11 de 1S92.-Vcrsn. so!Jre el contrato 1lel ]?c
dc.plata de O'S35. nocarril de Santander; hace varios eúlenlos relatiY'os ít 

"Al pie de la co.pia 1le este documeuto se lee IIIIJL ttota esta obra, .. Y alnd~~.á uua carta 1le comisión cn~regatla J~or· 
que Jo atribuye al señor García (folios t;ü ú SS, euader- valor de (hez m1l II?ras (;C 10,000) á Pérez Tnana (fol1os 
IIO 5.o). 56 Y· m,. cnaderno (i,o). . 

" , .' • · 1 , .·. 1· 1• 1 1 . . S.o Carta de Pnnchanl & C.o {t Pén•z 'rriana ~· {t·An-'ral es, en swtt:sis,. o snst,tuci,I; te .. os 1 ocnmcntos 1 J 1. 11 1·, 1so'• S t'· .... t. 1 d 't .. t· · ¡ · · · ·1 1 l\1. · · 1 "'U o- n IO te. vL-- e o 1ece p.tn,u ,¡. os es ¡n,t ,t-que constituyen a copm· reunta a por e "' Illls!el'lo (e "'· . . ·¡ · . · n . "' ... 6 3 1 , . 
Justicia, ·en cuanto se refieren de mnt manera expresa á nos seis mi _trese~entas_ 1 ~ras ~s~erhn~Is_~7' .. '.yo),, n~go 
los clos funcionarios ·cuyo jnzgamiento corn~sponde' {t la qtuelel coultr,tltlo de ~ 111 P.IéStl1t9 para1 ell!mto~·t1 ~ 11 II·d1e S,m-
C t , · · . a111 er se 1a e per~eccton:H o y se w~·an e)lll H o a gnnas 

ore. · snmas (folio 57, enaderno 6.o). · 
Además, constan lps documentos tra1lucidos llel inglés 9? J.Jist.a de noeumcntos ó pagos 1lc comisiones.· En 

qne fueron remiti1los por el Go!Jernador de Antipquia al esta lista sólo figura eluombre de Juan.l\L DáYiln, como 
.l\:[inistro de Justicia, en que ·aparece una list.a.üe.comisio- el de·pei~sona á quien se gimron dos dOC\llnentos por va
nes;, que la casa Puneltanl debía pagar {t diferentes pcrso- l01··dc cinco mil libras estei'linas (~ 5,000) cad¡t uno, el 
nas y en que se asigna á Augnlo una do nue\·e mil t.res- seis tle Diciemure de mil ochocientos no\'cntrt y tl.os,·y uno 

· cicutas tres libras esterlinas (.e D,303) por calla uno de los ·el siete de Euei·o de mil ochocientos noYenta y tres, poi' 
contratos sobre construcción de los li'errocarriles de Au- dos mil libras esterlinas (;C 2,000) (folio 57, cnatlei·no ü. 0 ). 

tioqnia ~- Sautandcr, y 9stos signifieativos documento:,:: Por otra parte, en carta de diez tle Oetnlwe de mil 
ocltoeientos IIOYeuta y tres, 1lirigida por l\1ac Taggnrt ú 
Carlos 'rallent Spencer, dice aquél {t éste: Lo Carta de Pnúchanl & C. o á Pérez. Tria na-Mayo 

21 de 1892,-en que se fija el presupuesto 1lell!'enocarril 
de Autioquia eu la snnHt 1le un millón tloscientos eineuen· "Por lo que haee {t las relaciones de los dc1¡eü!Jri- · 
ta mil libms esterliuas (J:. 1.250,000), de la cual con\'iuo mie11tos hechos en los· papeles del señor 'l'riana, la única. 
en pagar la Casa inglesa, poL' vía 1le coiHisión, el ti\!~ po1·. cart-a de comisiqn cogida fne una para el.se.flor A.Hg·nlo, 
ciento (3 por 100). En esta carfa ht Casa se 1la por infor~ .referente al contrato .financiero y cancelada por J:. 9,000 
1mida de qne Pérez Trian<t intenta. darle instrucciones y pico. Esta, como nstell sabe, le fne arrancada {t. \'Í\':t 
para el pago á terceros de la mitad de ese tres por eiento fuerza al sefío¡: I~i1lley, junto con ¡;, ú,OOO mús para ohti..\
(3 por 100) (folios 4!) y 50, Cllal\eruo n.o). . . IIC.I' la firma del contrato, siendo Goennga. el inieiatlo¡·.:r 

· 2.o Carta 1le·\Villiam Wtll•·y, en sn earácter tle apo-.. encabeza.dor !le los transgresores. Y l'.llteiulemos r¡ne.estc 
1lerado ·de P'nncliar1l & C.o, (t Edn:~nlo .K Britton-Jn- misem!Jle brut.o ha estado (t la eabcza .tlc la opo~ieión 
lio 14. tle 18U2.-EI ·ilntor acepta una propuesta !Jeelm contra; nosotros, no agradccieJH1o para wula ·el dinero 
por Bdttou para prescindir de to1la eom¡wtcucia en aqne- c¡ne él ha 1·ecibi;do adtw~lmcnte, y querie1ulo) sin llmlq, 
llos contratos eou la Casa iugl~sa, ·y annttei:t qnc los giros obligarnos Íb emitir el empréstito para poder recibil"prou-



.. 
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tameutc mús to<lrt\'ía, que él forzó al scíior Ritlley (t cou- Bogotú cou ni·ngún.repi:esentante de dicha Casa sobre tal 
cede1•le. negocio, ni se· le ofreció ui dio comisión alguna eu cambio 

· ''Observo. que todos los periódicos est{m cont.riL nos: de la cousecu·ción del contrato de ese ·Ferrocarril; qne _./ 
otros por coi·~·upt~1'e~ de esas ví:genes inmaénlarlas; péro tiene noticia de que existe .en poder de Pnnchánl & C.o un 
les convendna mas 1rsc con cmda<lo, pnt;s no se necesi- . tlocnmento otorgado ú ÚI\'Or.de Péi·ez Triaúa y del mismo 
tarít yú mucho más para hacemos pnb!icar totlas lascar- Dúvila, por Valor a1n·oximado de setenta.millibras esterli.
tas de comisión en ambos conpratol:l; counotús explicati- nas (.C 70,000); documento que le ofreció Ridley, por con
vas de la manera como fueron arrauca<las. . duct~ de I'érez Triaua, 1iero que el exponente rechazó por 

. "No les guat'<le ·consideraciones :.atÚfJuelos tan serio compreuder acreeucias que 11() le pertcnecíau; que en este 
~- tan {t menudo como ¡mella, y en·cuanto. (t sns gramles rlocnmento figurabún, ademris de las diez mil libras ester
s•Jsceptibili<lacles, que uos e.stáú.diciendo que tleuen con- lim11r.(.C tO,UOO) citadas,. las comisiones debidas por la 
templarse.túuto, pisotéelas.. · .·. · · Casa {t Pérezrrriana,. una suma que ltidley quería lwcpr 

~' Ouser1'aré, elfcouclusión, .que -el telegrama tic Cis- aparecer como del mismo Bitlley, cuaildo, al coutrarioj 
ucros dice que los libros de los cou.t.ratistas m.uestra.n pel'teuecía á la eittidatl por él representada, y otrit.snma 
;e 20,000 enviadas y sólo ;e G,OOO recibidas. Esto 110 cou- que los coutratist<is debiaú pagar ú José María ·y · ·Enri ·. 
ctlerda exactamente co1i ·Jas ctieutas que· hoy le envía- qne Qortés por l<i reriuncia del privilegio que tenían para 
mos ..... ; .. '' {tolios 30, 3, cuaderbo G.o). la coustrnccióndql Ferrocarril <k Bucarama1fga, y, por 

último, qite ticne'informes del borrador de otro documen-
. Eu otra carta de :Puncharci & C.o ú Speite~r, tle 18 to·que aparece otorgado también al declaralile y {t Pérez 

<le Octubre. de 18U3, l;i. Casa inglesa anuncia el en- rrriana cu retribución ·de sei'ticios sobre los contratos tlcl 
vío· de eopias completas de to<las las cartas <le comisión Ferrocarril de Antioquia; pero qt¡e él, Dávila; 1Ío in~évi· 
para que obren sns efect~s ei1 la. defens;t de In. Casa, no en cosa alguna. . . _ . · . · . 
caaudo yít e~taba informada l]el tlescubrimietito de.los 
papeles ·de Pérez Ti:iaua. En ella se queja del sistema de En la::; dos· tlecbracioues qne. riuáió· S¡iencrr ante. el 

·estafa que ~rsegura prc\·alece en Suramériea, y ati6ría Magistratlo eitca.rgmlo <le la in~truccióu, el lñ y 16 de 
haber dado en conjunto á Juan Manuel Dávil<t y P.éh•z Octubre de HlU4, manifestó que, {t swparecer, la:cas;t 
Triüna (.C 81,~50) ochenút y uu mil doseientas.cincu(mta Pli1tchn.r<l & ·.C.o tio pagó suma alguna {t Pére>< Triaua 
libras esterlinas, como recomcutlatlos por otras pcn;onas des'tinada ú éste· ó· á tercem persona. tior razón lle lo~ 
(folios 23 á, 26, cuaderno 6?). · contratos; que no· conocía la carta de 16 de .Octubre 

Existe en ·el sumario tambiéu mm carta de \Villiam didgida ú él por William Ridl()y; que si ·mal no recor· 
.Hidlej; á Spencer, á 1ü de Octubre dé 1893, en la qu.e, daba, Pérez Triana. había dicho á la.. 0asa ser necc· 
refiriéndose á las comisiones relacionadas· ~on· el con- S~Jr.il,l pagat· algunas sumas al Gobierno Naciomil y ;í. 
trato suplementarió de· Antioc¡nia, dice que todas ellas Y arios _comerciantes· <le Colombia y del Bxtranjero, entre 
fueron arraucadas por la fuerza, las califica de pura es- éstos Britt<m, ·Endqnc Cortés & O.o. de Bogotá, Y Fe-. 
tafa (blalp mwiting) y de exigencia indigna, y fija su va·- l_ipe Augnlo; que en cíuta ·recibida á fines del afio an-
101; en doce mil quinieutas libras esterlinas (.C 12,500), terim· le comuuicarón Puncbard & (}.o qne no habían 

:cantidad en que se incluye la comisión pedid·a ó acorda- pagado ni nn eeuüt\·o·{t Augu.Jo, si bien CJiteudí~ que en 
da por las treinta millibnís esterlinas (.C ;)O,üOO) del sub- Mayo ó Junio de mil Ochoeientos noYenta y dos aquéllos. 
sidio uacional. Haec idéntica apr~ciación respecto de las le ofrecieron nna. siuna por: su intlnencia. en los couü•atos, 
comisiones derintdas de los contratos del Ferrocarril de bajo la \leelariwióu que les hizo de no ser emplea<lo.oti
Sautauder y tlel camino del·l\ieta (fojas 27 á ~u, cuader- cial <ld Gobierno Badonúl ;· qne estaua casi cierto tle 

·6 o) · · tjne la eart.a de comisión respectint fue firma.cla y entre-
no~· '

1 
· t' 

1 
· 

1
. 1 1 1 ·r .

1 1 1
· 

1 
gmla ít Angulo poco antes de su salida de Inglaterra: 

.· JC' to.s.e .es a q:w ·~· ~~rn.e ~·~ ~ ~ '.1 
.. P~l lt~l,ll '.1( (c. Os que la su m¡¡, ofrecilb respecto del Ferrocarril lle Ant.io: 

. prenot.~tlos documentos.\ de.l.ts expl!c,wwn~s ~ontlucen-· quía cm tle 11Ue1·e mil IiGras estedinas (.CO 000) ó diez 
tes acere<~ <le! ~·elato que ~ncietTan, solo pmlwu darlas las mil libras (.C 10,000) y tal nz de seis ·mil tresci¿ntas Iilmts 
p~l'S?~Hl .. s ·~ qmeu~s .. sc a.tr.~huye~1; ~:~ .lH.tra co.no~er ~u ver- (.B 6,300) por el de S<.llltander, p~ro güc cslaba seguro do 
da~le10 .t~~aBce, o j •1 p.u,t lnteJ plet.u los de .wueulo ~on que hasta la fecha ( 15 de Octubre de 1894) la. Casa 
la Jnt.enc~on.d.e s~1s ~~~~!1108 , au.~ol:e~: .Cou t?tlo.; ~rrj:?s~ no había. paga¡lo mHla {L Angnlo; qn~~ la Casa le ~i1Gía e8· 
~ue otr~s t~st1~0~ e~t •. u.l •. lll ,. en. ~· 1 ~1:1c1 ~·Ll~·.d~ acl:u.tt ~lel.- crit() en el S(jntido de que y(t 110 exi-stía tal obligación; 
.t.ts d,n~las j. <~e expl!c.u: .tl¡,uu,ts J~terwcl,t~, Y se les Htte- en Yirtml delrOJil¡)imiento del contrato· que tal Yez exis· 
r:ogo Jt~ratoruwH~nte, 8111 consegmr ,dato lllliiP1110 de par- tió .entre Punchan! & c:o y Allo-Hlo um~ oblio-ación etica1. · 
tJCul~ruuportaucJ~t t]uedcJnu~s~re? a lo nteltm>, ht cou~or- respee.to del coutrato del J\'erro:arril tle Satit7Hlor mas no 

. <h~nc1a de los e~~nto~:> .qqe .11 •11 1 ~1 ~Hl.ente,~asnal pus? e~t sobt:e C'l de A,ntioqriia; qnc las cartas y listas.<'le comi· 
m.tuos <le! Gouwruo coll l.ts tlelutclleiiCI.tS que. se a\ en- siones {L qne se refirieron Punchanl & c. o, en carta de diez 
guau. y ocho <le Octubre, no estú11· e11 sn poder 111 recuerda otros 

_ Llau:ado ít. declarar Fra11cisco .J. Oisneros, citiulo en ilombrcs <listintos <le los eitados; y que dicha carta. fue 
una carta de 1\fac· Taggart (t. Spenccr, explicó que el te le- escrita por J\'Iac Taggart en momentos de calor, sin ·ilensar· 

. grama lle que alli se habla apenas tu\·o por ohjet.o imli- en sus palabras y antes tic recibir .1os <latos qna el caso 
car al Gobernador tle Autioc¡niú tp1e pagara los certifica- exigía. · 
tlos para gastos .¡)relim.inares expetlitlos pot· George B. 
Bruce·y por.el deelarante,S dijo· que .11o tenía. otro~ infot'' 

· 1ilcs sout'e lo que se decía con relació11 á stúnas distribuí
das por la Casa inglesa para pú.gar influencias fa\·orables 
á los contratos, que lo pnblicatlo en los periódicos tlP- Bo
gotá y en el Concepto tlcll\iiuistro tic Justicia .. 

Cou idéntico fin fueron examinitdos José l\fa11nel Goe· 
i~aga, Juan l\'Ianuel · :DítYila ~· Ca dos Talleut S¡.wncer ; 
p~ro el primero nada sustancml cxpm;o; j' antes b1eu ma
nifestó que:, á su juicio, Augnlo halJía.explicnllo sa~i~fac
toriamente los he.chos en las .Jlulürauw1ws que .Jtabm pn-

. hlica<lo · ·y en cuanto ít D{tvila, si no éompromutió.{t los 
. ' . . . . . ' 

empleados,. cuya conducta se exaHttHa, expreso que 
Puuchanl & C. o le oft'ccieron docn1nentns por diez ·miL li
bi·as esterli11as (.C.10,000)_,.::.los ·que mi ·recibió por uo s~
tisfúcerlé la fon.na c11· <1ne fueron otorg:.tdos-:-·el~ cambiO 

. <lü tO<his los infq1'mes y estu~lios refprente~ al F<:~rroearril 
de Buem·alitanga; ··que. 110 se e11temlió tlirectamente en 

.,. En la segunda exposición afirma Spenccr qtie Pén·;~, 
Tria.na reeil>ió cinco mil libras (.C 5,000) en cartas contra 
la Casa i nglesil, las cuales ésta aceptó. entemlién<l9HC pe.r• 
sonalmente· cóit Angnlo j' Pérez Triana; qne había ha· 
blado con Hitlley sobre este asúnto en Puerto Bcrrfo, eu. 
Enet'o tle 18U3, mas ·no· accrc;i de las comisiones relacio
nadas coti el contrato suplementario, que es á las qne 
:tlntleH.itllcy en su carta de diez y seis de Octubi·e, que 
no fue recibi<la pot· ellleelú;1ntt' y sólo la couoció en nn 
<lnplicallo.; qne.hab[a. recibido las cartmule comisiones {t 
qiie se retiem la. ·carta· de diez y ocho de Octubre, vara 
<lel'en<ler los intere'5es de la Casa inglesa ante el Tl'ibunal 
de ·ar~itramqnto, y que la· remisión de esas cartas había 
sitio hecha por la Casa co;t antcrioridatl á la fecha <le l:i 
iniciació.n ett Colombia ·<le' las lliligciwias sumarias ·ten
dientes {t; a\·edgna,r los heclios m~·imittosos tlennneiú<loii 
sobre los conttatos en rcfnrencia, . · · 
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Del exainen qne se hizo en los lil>ros de la casa co- las exenciones qüe coneede ú <licllos Agentes, los com
.mercial tle Enrique Cortés & C.o ~r'de la-cuenta eonit•ute promisos cont.raÍilos por éstos en razón de sn trMico mer-
. llenttla ·por ést:i con .rérez 'fria na-que en eopia obra en ·citn ti l. · · 
ef expediente-no apareee rastro tle .las eonq'lliciLlades·. Pra1ier;~ tal n:iz. sustentarse, con mu'y poco· fundnmen- . 
f]UC SC inquieren, pues no fignrall para n;ttl:t ]f>S ·nombreS to:. que !OíS lteehOS que. arroja eJ SHJnario eonstitnyell ];t 
de los.sindiea<los .. · tentativa dq algnuo''(1e los delitos analizatlos;: pero sería 

Coti·facitida!l se compl'lllHle t]t¡e estos testitiwnios, así impi·cieedent:e rlisemrir tle.cRa·manera p0r HO·existit· el 
aislados, y (t pesar tl'e las a.lnsiones de los test.ig<;>s Dárila acto externo con la virtuali:dall necesaria para prodncir · 
.Y Spencer, ílO demuestran la Pjcención <le nú hecho con-- el uwl qne la·Jcy·castigt\• ó el efecto que elaut.or se pro
acto que pudiera imputarse (t· Ailgnlo, .r ni siguiera es. puso alcallzar. J_¡a earmicia de prueba en·pnnto {t la na
posible referirlos. ú detmminatla inft'acción eu.la escala, tnraleza de los convenios (.le .Angulo·con la casa Pn!l-

. peifal. Si húbo nn pacto entre .A.n.gnlo y. la. casa Pun .. ch;ml & C. o,· á,l;ts g0stiones que ltieiera ·en favor de ésta 
eliahl' & 0 .. 0 , en qne aquél prollletió ú ésta,.·mediante una ·y (t los. motivos qne.frustp1¡;;en el-presunto intento, excln
remunemeión Yaliosa) Óutener ]a ~lprüb<!CiÓII ile Jos· COll· .J"C en f!.bsoJ'ntO los. elt>mtÚÜOS (!ÚracterÍstiCOS del· COUlÚO, 
tratos y·los t>Úbsillios que esperaban .los contratistas, el reqneritlos en.toda tentatiYa puniule. 

'hecho llO resulta acreditado fle lllOllO aJgnno, por estar J_¡;L impntabÍJidad PI; c,l CaSO de SÍ.mple·designio de CO· 

desprovistos (]e fuerza jH·ohatoria. los tloe.tinf~ntos y pa¡ie- metet'nn <lelito, Jm :de graduarse por la ~ntill:td del dere-. 
les de dimde .pndiera tle<lucirsc el delito, ya que la Casa eho que quiso violars'e; y a(]ní 119 se conoce siquiera el 
ha .rchnsatlo snministi·ar la. prueba.· de ·H'u autent.ieidmL· sujeto .cn,yos interese& hubierün ¡)o<lido ser lesionados por 

Friera de esta cowiitleraeión, tle snyo perentoria, oc u- la d\ficul tad, q ne y á se hizo notar, lle ·referit; las <lefieien
'iTe observar que sieml~.el delito üe corru¡)cjón·ótle cohe- tes pi:nebrts snma.rias ú determ,ina<los d~.litos .. 

· ello <1~ cará.ctee complejo, y·supouienllo, ·además tle la m a- Si faW1, pues, un lieeh~ concreto imputable, no pne<'lc 
teria., el cpncnl·so '<le v:aias personas fJt\e deben ser, {t la,'. haber teutativa, en la acepción jnrítliea de la'.palabra, pm· 

. n~z, cohechantes'y cohéclwdos, falta.rÍall.Cll este caso 111\l- mlíS que·l'OSU]te~illtención. crill)iJlOSa <le canSat· ¡;] mal. 
ehns tle loR eleniCuto~:; ,qne lo coustitu~·~n. No existe· nin- El pcusamiento ni> es por sí soló revelatlot· <lel pl'()yecto . · 
g·(lll con1probante tle que Augulo obrara eu.el úuiino .<le crip1'inal,: ~,fa tiftt\da volnntad no acompalíada de dn.lío 6 ·~ 
fas corporaciones y mtu1datm:fos eolom!Jimios qne, por la· a e ¡'tcligro,. no· puede ser castigaüa por la justicia hn- · · 
ley, tenían intci'''ención en la~:; uegociacioties .Para deter- mana. · · · 
minarlos.ú hacer lo que 110 tlelJíau tm pro de las preteu-
~ion.es üe.los contratistas y con pet:iniéio i.le los ititereses. 
nacionales; y rintes Gien debe suponerse lo contrario, si En:Jo que concierne al ex-Gobernador tlc Antioquia, 
se atien<le á ·la imposiuilidtHl. moml ó (t ht f<tlta de itlo'nei- Abra ha m Gareía, fÜln enantlo aprouó los contratos sobi·e 
tlaü suhjeti nt ¡mm consti tllÍl' el sujeto ,pasiVO tk ];Í in- constnióción llel Ferrocarril de l\'Ict~bll Íll ú Pa \ras. ,y' el de 
fracción que sería aqni ht ea¡iacillatl del ;tgen te pam ·::ti- cm présti to p.am esa. obra; y sn nombre figura en )a co-

. e:~nzar el objeto: il.íeito que se propO!IÍa. lT~SpOlHlencia de Pérez 'l'riana, de él no sc.liacO'mcnción 
.l.\.hor!t, si ¡.lor medio <le ~ngalíos pen:.ua<lió Augulo á en lt~s li,;ta~? <le comisiones ni en bis cartas de Pnnehard 

la casa Pnnchanl & O. u <le .l:i, necesidad de rcnftlllerarlc & C. o, y· ningún otro intlieio existe <le su complicidad 
el ejercicio-de influencias qne él uo potlía <tfrecer y cnyo eiJ los l1eclws qtre se averiguan. 'Por el oontrm;iq, IJuis 
bnen éxito 110 le era dn.lilc garautizar, hr ilnputal>ilitlad Valcke infinnó en sn dedaraeión reuditla ante'el 1\'Iinís
se referirüt ít otro hecho .de"di \'á so car(t.cter; y la Casa tro <le J nsticia lo qne lmbú <lieho en la carta q ne obra qn· 
estaba entonces interesatla, e u gnai'tla de' SllS propi<is de-. el ÚHt<lernO ll ÚIJH'rO 3. 0 1 tle ]JH IJer ofrecido Ull doclimento 
rechos, e11 pro¡)orcioua.r lo~:; .medio~ de. sn comproll'ación, á. Garcfaen apoyo tle sus intl.nc!'nci;ls, y haberlo ésté a:cep· 
~Siquiera fuera para alejar las sospecllaR <le. complicidad ta<lo con la COIHlicion dé qne llcYara fecha anterior ·al 
t¡ne có11tra ell~ pudieran recaer.. ·ejercicio de sus funciones públieas. Valeke dijo que el . 

No sería procedente snpciner·qtw Angnlo ahusó· 11e sn· documento se refería ú uu:t emtm~sa tle tmhajos iudns- · 
representación .como 1\iiuistro Diplomú.ti¡;o ó eomo. Sena- trin.les, cutre ellos el de distribnción de aguas en la. ciu
tlor, yoqne tleue jnzgúrs'ele como infraetor <lel art,íenlo 553 tlad <le l\ledellít1, Y c¡ne al fin 110 fne firmado. 
tlel (Jótligo Penal, supuesto, q ne tat'n poeo eonenrren las I..JOS tlemús tlocmnetltos en que· se le no'mbra.soil anó-
ci:rcunstaucias que· e~:;ta dif1posición e~ige. J..JaM pruebas ni m os y cai'<ieen tle 'toda antenticiLla<l. · 
l3on,.igualmente, · <leficientes con. relación (t éste como{~ Bn conclnsión,.tlctlnce·Ja Corte ·qne faltan en·Jas 1lili" 
lo~:; dem·ás hechos; ·y {L estar patentizado dicho allnso eu genciaR informatints l<is pruebas de que trata el artículo 
provecho propio, es claro que sn responsabilidad· sería )627 del Cótligo .J,tHlieial ;·Y. se halla, por lo mismo, en la · 
genéricamente la q11e corresponde {t los ftrenu·icadores, obligación legal de sobreseer en l:t actnación-y{t que no 
por·estar prevista en las disposiciones c¡ne <le ello tmtan ·es posibl.c praeticat·· otras que pnet1an complementar 
~'por tener allí. seiíalatla pen:i e,;ricciai, y ;yá se· ha visto aqnéllas-eon la rest>tni estableeida en· el :utículo 1G34 
que Ho.ltay por ese lado moti\'O para iledt.w'it· este cargo·. lle la wisma obra, tle seguir el jtticio en·cualquier tiempo. 
· 011 f¡ ne Se ¡ireSell ten llliC\'<lS r)ruülms·.. . . Si ell\iiilistro tle Colo1ill>ia en LotHlres, J.relipc An,gn' 
lo, tenía el tlel>er de api·obrtr las fianzas qne del>üin oto.L'- .. Bn ,-i-i.•ttHl tle hts eoHsillel;acio¡les expuestas, ·la Corte 

. Sn¡•rema, .atlministnu¡,¡lo ... J·nsticia en nombre d.e la l.{e¡)ú-gar los contratistas ingleses· para · aSl'gu.rar el cilmpli-. hlica .Y por antoridatl tlé l<t ley, .1· tle eo11fo1'midad cou lo tnieuto de ¡>us ol>ligaciones, de aenerdo <;on ónlelles co-
l '· · f · pc<lido pm· ·(·l. seiio1: Proenrador Gcner.al de !'a. Naeió1i, muuical as, uo consta qne .aprouara una que 'nern ilegal .. , . deelara qne no hay 1nórito para ·set!.·nir .J.ltfCi.o (t los sintli-

~·, por eonsiguiente, no es el caso tic juzgarle por .algnno · ... 
de los delitos eompren<lidos .en e11'ítnlo !J. o, Capítulo l. o . eatlos :Felipe Angnlo y Abmlwm Garcia, rioL·los hechos (t 

1 O' 1' r=> 1. . \ 1 ' ·qnli Re ]m contraído esta iJI\Testignción, y sobresee· Cll d 
<le 'o( tgo ena en vtgor. il.t emas, esos contratos esta- proce<limiento •. · 
bau sometidos {t i.rna aprobación oficial· y pudieron ser · · 
impugnadas las· fianzas por quien con\:spoiHlía.. Notifíqnese, eópie~e, ·pnhHqm~se eu la ÜACE1''~ Jtmi-

Por otra. parte, 110 cst(llldole prohibi<Ío pot' las leyes · CIAL, Y m·chÍ\'cse el·e:xpctlieutc. ·· · 
iu.tümaciouales {t los Ageutes Viplom;'tticos el ejercicici 
del comercio, aungne cu muclms ocasioiles 110 ,se t;ompa.
dezca .con su elentda misión y con las p'rcrrogativasde ÜAnMELO AR.ANGO ·1\L:..._ÜAL'L'ASAT~ BOTI1.1W Ul?.IBE.~ 
que· gilzau, uó hay para qué entrar ú es-tntljar si. en el JI~S.tJS CASAS lloÚs.~MANUEL E. COLUULES.-LrTc:Io 
vasto plan de múltiples especulacioues e u · q tic- a parece L 

mezehttlo· Angnlo, le m.1be alguna en! pa bilidaU. Esta· sería 
nua·enestióu que miraría al tlecoro y {t. la <lelicad<.:za y 
qne ·escapa (t las lH'e~:;cripeiones tle la. le_y positiva pe-

. ual; ~,por este 111o1i.ro _el Jki·ed1.o tle ÜcJit·(·:-; SliSti'<te de 
-····-················ _ ... : .............................................................. : ............... : ......... ·.~---·········-· 

~ . : . 
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. O~rte Supi·ema de Justic'ia.-Bogotti, 'l!entirlós de Febrero 
, . de mil ochociento8 nm:enta y Beis. 

· Vi~tos: En documento primrlo firmado en Gnacia: 
del vecindario de Úmbita, en quince de :Marzo de mil 
ochocientos ochenta J~ nucYe, por Uarlos Bseobar y Rn 
cspósh J uiia Onéllar· de Escobar, hicieron eonstar éstos: 
que ello·s hahínu recibido 1le Luisa YaiCI'() 1:t eanti<ln<l 

<le quinicnto~ ochenta s ciiJCo pesos de ocho décimos 
(585 ), ·rt cuenht de la. suma. de mil cuatrocientos .pesos 
( 1,400 ), tamllién de ocho décimos, fijada. como precio 
de un. terreuo que los otoegantcs habían YCJHlido á' la se
ilora Valero; yque harían éXteuder .r fií·mnrían lacscri
t.uta de vent.a coeeespomlicntc cúamlo se llenasen los· 
requisitos que faltaban y' se les rliera el resto del precio 
estipulado. .. 

.Al pie de es.tc documento·, qne lleYa, atlcm(ts, las fir-: 
mas detees testigos, hay .una nota. que dice lo siguiente: 

"Hoy cnateo de Auril recibimos cuarenta y dos. pesos· 
sencillos y cuatro reales, más Yeillt.idós pesos para el pago 
<lel impuesto <lirecto. 

.]ulict Ou.éllar." ·. 

El mismo documento fne regi:,;t.l·atlo en 'l'nnÍ1equé, el 
<liezy siete de Junio <le·mil oehocirntos ochenta J' nneYe . 

.r\ nnque Luisa V alero i1o hn. paga<lo toda .la suma <le 
mil cnatrocientos. pesos <le ·ocho <léeimos ( 1,400) con
,.e11ida como precio <le! tene110 en primel'O· dé Jn·nio de 
mil ochocientos noYcnta y 1los, <·ledujo, por 1n'edio <1e apo·. 
dorado, ante el.Jne.z 1.0 <lel Circuito <le! Centro, llel Dis· 
trito J·udicial ele Tuuja, demanda civil ordinaria c<mtra 
Carlos E~couar y Julia ünéllar de Escobm· exponiendo: 
que los demandados, Yécinos de '1\umequé, :contrat.aron 
co11 la <lemn!l(lante una porció11 <le-terTR.IIO situado en el 
l\'fuuicivio <le Úm bita, segú11 co11sta <lcl docnn1ento de q IH' 

antes se ha.halJia.do; que por ese eontrato la Valero dio 
la Ruma <le quinientos oehent,t y cineo ilesos ( $ 585) <le 
ocho rlécimos, por cuenta del precio en que contrataron el 
terreno; qnc los ,·endedOI'eS se obligaron ú otorgar la e.~
crit 11ra neeesaria para;tra11sferi rlc el. dominio de la Ji u ea, 
pnwios los reqnisitqs lc'.pdes; ·()He la.com prn<lora se obli
g·ó (t pag·ar {¡.aquéllos ·el resto <le! j;rt'cio p:ml otorg<~r di
clm p¡.;c(tnra; que la cleman<lante ha enn1plitlo J¡¡s eon<li-· 
eioncs estipuladas, ¡mes (t. mús <le lo que ha pag:ndo ha 
esta<lo reqnirimulo ú los Yemledores pnril que n·eilliman 
el resto del precio y ·le .otorgaran ]¡~ esci·itnra ¡ que Bseo
ltar j' sn scfíorn se hm1 resistitlo :'LelcYar ú <·scritnra pÍl· 
hlica el contrato tlc Ycnta del teneno si 110 h•R da nna 
suma mayor de la. cstipnlada con1o precio; y qué según 
los artículos 1.602 y 1603 del Cótlig·o Ui\'il, los dt·nnuula· · 
tlos están en la olllig-aeión de enmplir el rdcrido contrat-o, 
otorgan<lo la escritnm; ~'terminó solicitando se condena· 
ra ú Carlos BscolJar y{¡. Julia Uuéllar !le Eseobnr {t que le 
otorgaran la escritura ú que estabau ohligatlos, en cunl
plimicnto dl'l contrato;; y en tlcfl'eto de esto, que Re le.s 
eoJHlenc :í pagar ú la demandante la suma de tres mil cua
trocientos pesos($ 3,400) en que ésta estima los perjuicios 
qnc se le cansan por el uo cumplimiento <le! coutrato 
meuciouado. 

Los demandados propusieron l;L exeepeión dilatoria dt\ 
ilegitimidad de la personería rlel apotleraclo de la <lemrm
dante, (2xcepción que se <leclaró uo probada por el ,Juez 
del conocimi1mto, pre\'ia la snstnnciación sefí:da<la por 
la ley. · · · 

En consecncn.cia, se contestó la d.eman<ln, en dos de .Tn
lio <le! propio afio rle mil ochocientos no,·cnta y <los,_y Re 
impugnó, alegando ¡mm qne se <lesestiniara: ·<1nó 110 es 
cierto qne ·eiitre l1nisa Valero.y Om·los Escollar y .luliú: 
üuéllat• <le E. se ha~·a cel\)lw;Hlo contr:1to de conlpra\·ell!'a 
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de una porción de ter~eno situado en el Municipio de.Úm- la misma vecindau, en treinta !le O.ctubre (le mil ocho
bita; que tampoco es cierto, por. consiguiente, que Lnisa cientos ochenta y ocho, dos fiucas raíces, !lenominadas 
V alero haJ~a cumplido las condiciones {t que se obligó en Platanito y El Hatillo, situadas en el Distrito de Bar
el preten(lido contrato, ni que los demandados se hayan bosa; dos lotes. de terreno en la misma jul'isdiccióll. J: 
tle11egado á cnmpli'r las obligaciones que según la demau- mia casa u l>icalla en el Municipio de Gimrdota. E~ta 
dan te se pactaron; y, por último, que el documento q\1e Ycuta se hizo e11 la suma de seis mil cu.atroeientos pet'os 
sirve de fundamento á la acción intentada no prütlnce ( $ 6,400) recibidos. por el vendedor; y fue condieión ex
obligación alguna, COil10 promesa de. celebrar Ull contrato, presa del contrato "que .en cnaJqpier día !lel. plazo !le. 

·por no reunir las circunstancias f¡ue ¡:iara el caso requie- diez y seis meses contados deslle esta fecha en adelante, 
re el artículo.89 de la Ley 153 ele 1887. que el Yenllcdor entregue al comprador la suma de seis 

Recibido el pleito á prueba, se utilizó l1a testimu~1ial mil euatrocientos pesos de ley ( $ 6,40'0 ), Yalor llel pre
porambas partes; .y séguitla la sustanciación por los de- sen te contrato, los intereses de ella á razón delmw pot· 

• más trftmites propios del juicio, el J nez de la primera ins' ciento mensual, y haga los gastos de la respecti\7 a escri
taneia dic1ló la sentencia de doce de Abril <le mil oeho- tum; el comprador queda oblig:Hlo á retrovenderle las 
cientos noventa y tres, por la cual absolvió ft Carlos fincas de qne se ha hecho relación." Este contrato consta 
Escobar y {t Julia Cuéllar de los cargos de la demanda. en la escritura pública mírnero 1:323, otorgada en la fe-

De esta sentencia apeló el apoderado de Luisa Vale- eh a J'{t dicha, ante el Notario 1? del Circuito de .Medellín, 
ro, y, conceüida la apelación, se Temitieron los autos al oportunamente registrada. · · 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja., en A pesar <le que en la escritura que acal>h, de citarse se. 
donde· se abrió de nuevo el juicio (t prueba, se produ- afirma por· el vendedor que las fincas fu(,lron entregadas · · 

. jeron las que se ereJ·erou necesarias por la demandante y al comprador, la entrega 110 fne real, porque en Septieni
los demandados, se alegó de couclusión y se puso fin á la bre de mil ochocientos noventa y !los solicitó Sierra. ante 
instancia con la sentencia de diez y siete de Agosto de el Juez del Qircuito de Santo Domingo, que se le diera la 
mil ochocientos noY·enta J. ciuco, confirmatoria de la al)ec tenencia material de ellas, y en Novi~mbre <lel· mismo 
lacia, con costas{~ cargo de la apelante, dejando á salvo afio desistió <le! juicio, porque Zuleta había entrPgado yi't 
los derechos de las partes para la devolución de lo que tales fiuéas. . 
mutuamente se del>an. En el llleS de Septiembre de mil ochocieutos novcuta 

El apoderado de J,uisa V alero, con facultad snficieute, ~i tres el citado Sierra <lemaJHló ante el Juez 2~ del U ir
interpuso oportunamente el recurso de casación contra la cnito de lVfedellíu, á Zuleta, para qne en juicio ordium·io 
sentencia del Tribunal de 'l:LUija, fundado en las causales se le ol>li~·ase á pagarle el valor,que por peritos se fije {L 
1", 2~ y 4~ del artículo 361) <le la Le,y 105 de 18ü0. los pejnicios provenientés de haber retardado la entrega 

Por auto <le nueye <le.Oetubre de mil ochocientos uo- de los bienes mencionados hasta el cuatro de ·Octubre de · 
Ycnta y cinco se couce<lió el recurso. Elentdo el proceso i't · mil ochocie11tos noveuta y dos. 
esta Supre.ma Uorte, se ha·tlado al asunto la tramitación ·se fnn<la la tlemaJHla' en que no·se fijó plazo para la 
que le corresponde, st:gún la Ley 105 de 1890 y lOO de entrega, por lo cual ella debió Yerificarse inmed.ültaÚJen-
1892; y por coucunir los requisitos que exigen los artí- te despnés del eontmto, según lo onlena el. artículo 1882 
culos 381 y 366 (ordinales 1.0 y 2.0 ) de la citada Ley·1o5, del Código Civil; en que por culpa fk Znleta s.e demoró· 
se deClara admisible dichó recurso y se proeedc á de- la entrega, y allemás continuó poseyemlo las fincas desde 
eidirlo. la feelm de la Yeuta hasta el cuatro de Octubre yá .citado, 

E¡1 el escrito .Presentado al Tribnual Superior de Tnn- día e11 que las entregó, después de haber sido demnmlado 
.i<t i)Qr el a¡)Oderado de Luisa V alero, el ocho de Octubre para ello. Y e ti que esta falta del vendedor autoriza al 
tle mil O('hoc.ieutos noventa y cÍI.lCo, para interponer la demamlaute para persistir en el contrato j' para exigir la 
casadó11, J. ·en el dirigido á esta Suprema Corte por el indamnizlleión <le pe1:juieios, conforme al artículo antes ci
mismo recurrente, sin fecha y sin que conste ol día de su tallo, <>n arlliOIIÍa eon los artículos l6V$ ~T 1614 dé la 
prescntacióu, se cita11 muchas ele las disposiciones del Có- mis111a obra. · 
digo Civil en apoyo de las opiniones emitidas en tales es- El actor esti1116 la aeeión. en n1ú~ de tres mil pe-
m·itos; per.) 110 se dice, de modo expreso, cuáles de esas· sos ( $ 3,000 ). . 
disposiciones son las que· se consideran infringitlas por la · El de 111 antlado al contestar la tlP.JWIIH!a manifestó qne 

·sentencia recurrida, 11i cuáles son los motivos c11 que se éluo lndlÍa tenido intención de Yell(lel'le sus tincas á Sic
apoyan las causales alegadas; y la Corte ha r~suelto en l'l'a, ,sino <le dúr~elas eu hipoteca para garautíá !lc una 
casos repetidos, de cor!formidad con l.o estal>leci<lo en el suma r¡ne le había prestado, y que sólo po1• su ignorancia 
artículo 51 de ·la J,ey 100 de 18H2, qué si no se determi- firmó la c::;eritnra de Yenta; que esas tincas Yalen mús !le 
nan concretamente las le,yes que se dicen violadas ni se treiub~ 111 il pesos ( $ 30,000) ·; qne mucho tiempo antes de 
expresa el concepto en que lo hayan sitlo, no es posible coHcluírse el plr~zo para la titulada retro,·euta, pactó cou 
calificar si ha habido ó nó la violación, y no pue<le, por ve1·:,;o1m al>onada la venta de uua sola de las tincas que 
consiguiente, prosperar el recurso. . · tigm·an c11 la escritura, en mús tle Jo que adeuda á Sieáa, 

Por tanto, la Uorte Suprema declara que no !Jay In- y éste inten·inu vara evitar el contruto, diciéndole que 110 
gar á considerar el recm'so interpuesto contra la se11 te11-· babia cm pefio para pagarle, fJ u e ·él le aJ·udaría .á Yender 
cia del Tril>unal Snperi'or del Distrito JtHlicial de Tunja, IIIPjor y Je eonev<lía mayor plazo para el pngo de la suma; 

·de <liez y siete de Agosto de mil ochocientos 11ovent.a y que Sierra (l<'jó las fiHcas en }JOder de Zuleta, como era 
ciTJCo, proferida en el juicio civil ordin:lrio seguido por uatnral, porque <~1 111 isn1o estaba convencido !le que Jo 
Luisa V alero con tm Uarlos Escol>nr .'- sn es¡Josa J nlia · ¡ · · 1 t ¡ · ·' oennH o 110 era Yeut¡l, SIIIO SIIllJl emeu e upoteca, ~' que 
Cnéllar <le Escobar. cuando se cre,yó seguro pidió la po:,;esión en. coutonnidatl 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA Jubi~ COII la eseritlll'a, siu haberle exigido autes ui una sola 
CIAL, .Y den1élva~e el expediente. ocasiúu la entrega tle los inmuebles; que lo expuesto de-

LUIS M. ISAZA.-AnRAIIAl\I FERNÁNDEZ DE SOTO. unw.stt·a que la denHtutla sobre pago.de pe1juicio~ lH'OYe· 
uieutes <lel retardo en la entrega, careee de razón ami su

CA~l\mLo AH.ANGO 1\f.-BAL'l'ASAR .Bo'l'ERO UmnE.- pouiem1o queja wnta haJ'a sido efcetiYa, porque el sn-
Jgsús CASAS HoJAs.-1\f.A.NUEL E. Co~mALES.-Lucro puesto eomprallor !lio por recibidas las tincas <lealle el 
A. PO;)IBO.-Anselmo Soto Arana., Sec1:etario interino. mismo día de la escritura. 

(Jqt'te Suprema de JusMcia.-Bogotti, Febrel'o veinte de mil 
ochocientos noventa y seis. 

Vistos: Peclro Znleta, vecino de Girardota, en el ·ne
pat'tamento de Autioquia, yendió á José Pablo Sierra, de 

. · En consecuencia negó to!los y calla uno de los cargos · 
contenidos en la demantla. 

Por separado entabló demanda de recom·ención, á la 
,cual uo se le dio curso por no l1aberse prestado la fianza 
de col:ltas exigida por Sierm. · 

·El Juez del Circuito dictó sentencia !lefinitiva en tlos 
de Agosto del afio de mil oehocteutos noYenta. y cu~tro, .y" 
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e~ ella cowlenó á Pedro Zuleta ·á .pagar {L José Pablo en este. caso, sino con la presencia ·del co1ilprador·, anima
Sierra la suma de mil cuatrocientos· catorce pesos do del designio de recibir, pues· sólo de este modo podían 
( $ 1,414), valor fijado á los· pe1juicios pro\·enientes de mostrársele los linderos tle las fincas y ponérselo en p()
haber retardado la entréga de los inmuebles de que tra- sesión material"de los <lCcesorios de ellas, qne es lo que, ú 
ta la tlemanda, y absolvió al l1cmaiH1ado del resto del juicio del Tribunal, eoustituye la tradición de los bienes 
cargo.· . · . raíces, en el concepto l1e que. no baste la meramente ci
. De ~sta sentencia apeló el apoderado de Zuleta y se Yil, prc\'ista por ~1 anícnlo 756 del Uócligo .de la materia. 
co.neechó el recurso para ante el Superior Tribunal del Dis· Sostiene qne .si Sierra no quiso hacer uso del derecho 
tr1to .Tndicial lle Antioqnia, quien después de dar úl as un- de recj\.Jir las eosas, poniendo por sn parte los medios na
t~ la tramitación eorrespoiuliente, uietó la scntcncia.de tnrales y raeiounles para qne la e¡1trcga nuiterial pudiera 
d1ez_de Jnnio último, por la eual reyoeó la. apelada, ah- efeetnar::;c, la culpa DO es del Yentledor Zuleta, de quien 
solnó al !letn\IIHlallo Pellro Zulcta de los cargos de la no puede deeirse, por absoluta falta de prueba legal, que 
~le:m.atula, Y eollllenó ÍL Sie'rra {L pagar tollas lns costas ilel hnliiese reclwzado ningún requerimieuto hecho por Sierra 
.JIIICJO, así lle ·primera como de scgnnda instaneia. l para la entrega, la que Yerificó aquél buenamente al ius- • · 

. Contra el fallo del Tri\.Junal, 1)\\C fne uotitie:ulu ]lOl" tantc de ser notHicado de la demanda entablada por Sic-
edtcto que Se llesfijó el cuatro de Julio del tnii>lllO afio, in- rra para adquirir la tenencia tle los bienes. . 
terpuso recurso llu cnsaeión epn faeultall espeeial, el apo- Además de estas consideraciones, el Tribunal estima 
llm·ado de·Sierra, por medio lle me111orial prescntallo el qne lm\.Jiemlo continuado el demamlatlo en la tenencia de 
oilho de Agosto sig.nieute, recnrso qne le fne concedido las fincas YeiHlidas, con manifiesta tolcranei:t de Sierni, 
por auto de doce deL mi¡,;mo mes. · es eYidcnte que ese hecho constituye la especie de como-
;· EIC\·ados los autos á, esta Suprema UOl'tl', se han sur- dato precario reconocido por el inciso 2.0 del arlícnlo 2220 

tJ.do_los trámites propios delre~nrso, sin que lci parte con; del Código ÜÍ\'il, que daba á.Zulcta los derechos delco-
. tmna· de la recurrente haya eOIICillTillo ÍL haem· .uso !le modatarió, en enanto al uso de las cosas, y le imponía la 
sus ·uerechos, y .ha Hcgndo el caso de dietar senteneia, á obligación de restitnír éstas cuando el ducfío l;¡s exigiese, 
.lo en al se procede,· dPclaranllo previa1ilentc q Iie· el reeur- q ne fue lo qne hizo tan pronto eoirto fue requerido por 
so es admisi\.Jle, porque fne interpuesto oportunamente y Sierra, por el únieo mellio que éste alloptó .. 
P,or 'persona h:í hil y porque cljnicio es onli u ario, sn cLwu,. ·Por no haberse alegado érror de 'hecho ó de derecho 
ha .excede de tres mil pesos y se 11au apliea<lo y tlebierou pn la apreeiitción lle·las pruelMs, la Corte tiene que .admi
aplwarse, leyes nacionales l'nTigor desde q uc empezó ú tir los hechos declarados por el 'ü·i\.Júnal pára fnnclar la 
rt1gir la Ley 57 lle 1887. scnten~ia, ·que en el· fondo se reducen á la tolerancia ó 

· . En el escrito en que se interpuso el reeurso se alegó adf¡uiesceneia por parte de Sierra ú que Zulcta continuara 
con1o causal de nulidad de lasenteneia~.la pri111era !le las usamlü las fineas \~endidas y á que las entregó iumedia
q~Ie sefiala. el artíeulo 36!) lll; la T1ey 105 de 18!:10, porque tamcute despnés lle haber sido requerido para ello. 
~he~uL sentencia Yiola el inciso· 1.0 delmt,ículo 1880, los Con estos atitecedentes .pasa la .Corte {L la considera
lnctsos J.o, 2. 0 y :3." del nrtíntlo 1882, y el ineiso 2. 0 de! eión de los mr)tivos ó flindamentos 'lle la causal d~ nuli
:ntícnlo2220 del Cólligo Civil, este último por aplicación dad alegall.a contra el fallo del '.Iiribunal de Antioquia. ' 
mdehida, y los lle1mís directamente,~· se expnsierou de- Bl inciso I.o del AI:ticnlo 1880 del Código Civil, qne es 
tall:ulatncnte·.Jos moti\·os en que se apoya la cxisteueüt el que se eita en primer lugar como dolado por la sen
de eMa causal. t~ucia, declara que h1s·obligaciones clél vendedor se red u
··' El apoderado del recunet1te nntc la Corte no alega cen e1,1 general ú dos: la entrega ó tradición· y el sanea
m1eYa eausal, pero sostiene que ademús lle las dispo~Si· mieufo de la cosa vendida, y se supone que .Ia sentencia 
cion~s sustantinís qne se cit.tn en el memorial en que se lla desconocil1o, en este caso,Ia obligación de entregar 
ititerpnso el recnrso de easnción, se violaron las dispo- materialmeHte al·comprador .la ·cosa vendida; pero es 
sicionps siguientes: . . . . . oln~io qnc este fuudamento es inaceptable, una vez que el 

.1• El artículo 1!:123 l1cl c,·~lligo Civil, en euanto la sen- pleito uo ha nrsa<lo sobre eutrega de las finc·as vendidas, 
tencia recurrida sieuta el principio de que en ht Ye11ta lle ui la sentencia lm desconocido en manera alguna aquella 
biL'ltes raíces no tieue el \·endedor obligación de hacer de ·ohligaeión del \'emledor. La úütteria llel juicio ha sido so
lo \·cndido entrega real ó material al (~omprad.or, y :il de- \.Jrc la indemnización de perjuicios por la mora en la entre· 
e)arar que qneda cumplida ht obligneióii' 'de entregar con. ga,·Ó sea por no haber verificado ésta el vendedor inmedia
la simple iuscripeión llel títuro lle n~nt.a en la n·spC'cti va bmentc después del contrato, lo que realmente es cosa. muy 
Ofieina de registro. . . · llistinta de la.obligación contenida en la disposición que 

2" Qne se viola dire"etamPnte el artícnlo li3!:J llel Cólli- se tliee violada. Así es, pues, que todas las arg~1mentacio- · 
go .Ci\'il, del enitl se de,lucP que siendo obligación del 11es qn·e se han heel.to eon el objeto de sostener la existeit
\"Pn,lel}or hae\'1' la entl't'ga rle la eosa yeudida, su respOII- eia t!Pl c:ontrato de venta y de demostrar que el vendedor 
¡;;'thilidall no se extingue, ··en enant(J ú la entrega, sino está. obligado á entregar al comprador materialmente las 
e ita nllo ofreciendo J;i cosa \ endilla al conqwador, éste se cosas yeut!irlas, son inofieiosas, pues lo que la sentencia 
constitnyc en mora do recibit·. . . . sost.ieue es que la demora en la entrega 110 llependió <1¡; 

;)~ Q.nc viola tam hién la sentenciad ireeta mente la-.doe- enl pa del Ycndedor, sino· de morosidad d.cl comprador 
.trina dPl nitíenlo .864 del Código Jmliüial; porque 110 cuya presencia era necesaria para cumplir aquella ohli
'lt':tbiémlo sido apr.lalb por el recurrcute la. sente11eia de-. gacióu,· puesto que tratándose de• bienes raices, es necc
tinitin~o de primera instaneia, al ser revoeatl<t· dielta sen- sario que ést~\ concurra con ~l ~'entlcdor al lugar e_n ~lon' 
teíwia, no debió haceree en el lit coll\lenaeión en costa:,;. de están; para que pueda reCibirlos con los accesonos que 
· Sostiene el mismo apo,1erado qne el pnnto eu cuestión les correspondan .. · ·. . , 

eRt{J; ít sn juicio, resuelto yú por la ()orte, en In scntenciit Sierra mismo, al absolYeL' las posiciones .pellidns por 
pronrineiada eou fecha treinta ele Ahril de mil oehoeien- .Ja contrap.nrte, da {b entender claramente que llnrnute 
tos noventa y llos en el juieio segnillo por Alberto T1ux el tém1ino de la 'i·etroventa no se consideraba con den:
cont'ra la; eoinpar/ia llel ·canal r;·,teroédtuieo ( GMm'l'A eho para exigir .la entrega de los inmuebles, lo que por 
JuDICIAL,· número 338)-. . otra 1mrte era llHl.\' justo, en ate1~ción {L qu.e en caso de 

. Ante!' de examinar las causales, es oportnno liaeer tener l'fecto ese pacto, Zuleta deb1a pagarle mten'ses por 
una breve exposición lle los fnndaJJH~IIÜIS de Lt sentencia. la suma que había recibido; y después de enmplido el 

El Tribunal juzg-a qt1c Znleta no comprnlló lo alegado plazo 110 los exigió. por 11ZOI"osicla.c1, de donde se deduce· 
sobrc-ln inefieacia tlel contrato que cele\.Jró con Sier.ra, y que no tlepeúllió lle culpa ó negligencia de Znleta el que 
de n 1rioR in(licios y otras pruebas qne analiza, llellnce no se entregaran las fincas eu el acto mismo de quedar 
qne la ent.rcga de "bs tincas· Yendi<las no se retardó por ncrfeecionaüo el contrato, siúo .ele' un acuerdo tú cito de 
ltt>eho ó i:nl1m del YetHletlor Znletn, sin<) por omi:sión del las parteR y de la, 11aturaleza m1sma del pa~;to, interpre
eompnidor;Sierra, quien 110 se preseutó en el lngar lle Lt tado prúetieamente por los otorgantes. Es olrvio que· 
.nbieacióu dcOias 1incns .con el fin de ·eje.reitar el derecho 1nientras estaba pendiente el pacto de rctroHnta, Sierra 
de recibirlas. Qn':l hL tmüieión re;~lno podía \·erifienrse, entendía que no clehí<t exigir lar entrega, supuesto que se 
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le pagarían interesés, y 110 sería equitativo que re~iuiera Corte Suprema de Jnst·icitl.--Bogot<i, Febrero catm·cc (le 
los frutos civiles ó naturales de la finca y además·mtere- m'il ochocientos novcnttt y seis. 
ses. Pasado el término dentro del cnal Zuleta pudo hacer . 
uso del de_recho de retr;~eto, Sierra no sólo no exig-ió la Vistos: J'liigncl l\L Ribew, ·.vecino del S~eor~·o, .de:. 
entrega, smo que tolero que que<laran en po<ler <le Zuleta man<ló eu vía ordinaria ante ·el .Jncz 1.0 del Ctrcnlto del 
ha.sta que las eiigió. y le fueron entregadas sin resistencia mislilo nombre á Peürd nueda l\fnfioz, para que se •le-
ni contradicción. . 1 clar·ase lo si<~n¡'ente serr(m se ye <le! libelo tle fecha tres 

, •· 1 t · s· · ' "' ' "' Znleta no ¡)odut uacer a en reg¡t st 1erra no se.pre- de Oetnbre tle mil oehocientos no,·enta y tres. 
sental.Jaá :ecibir los imnnebles, porqne es ncccsana la "Qne está obligado á restitnímw, dice el deruandaut~, 
con?LUTcncnt ?e compra;lor Y. vendell?r para. el a<lto, es- ochenta rcs.es que <le clifer·mltPS tamafios y colores te.llla 
pemalmeute sr se trata. de bwncs !'mees que el vendedor yo pastando en el prc<lio ri.ll'al de Santa Bárbara, nl.J~ea
no puede trausportar ú donde ~s~a. el comprador. Para <lo .en jurisdicción del Distrito 1le Bl Hato, hasta Enero 
excusar al vendedor .de los perJntcws por la mora, hasta de este aíio. 0 que estú en la obligación !le pag-arme .la 

·que él haya estad? .dr~pues_to_ á et.üregar Y que el cOJ_nt.>ra- canticla<l 1Je cuatro mil pesos en qne yo estimo ese ganado, 
dor no haya ocnrn<lo a rectbu·, m hecho la m{Ls .mnuma el cual aprecio :í razón <le {L cinencnta pesos de ley cada 
insinuación pam que se le entreg-ase la C?Sa vendtda. reH. 1)ues no había querido realizarlo por.t·azón á que con 
· Adeniús, el Tribunal sen.ten~lial~Or al estimar las prne- un :)oco de tiempo que hubiem past_:Hlo en d.icho terre: 
bas de autos ha dado por btenJusttficado el hecho ele que no-siquiera nnos seiH mPses-ha brtlt obten u lo ma~'or 
la tenencia de los inmuebles por parte de Zulcta sin pr·c- ntilidad. 
vio contrato con Sierra, sn dncíio, provi!IO de mcr~ t<!l,e- "La causa de ·esta demanda es _'la <le que, sieudo yo 
rancia de éste. L:.t Corte no puede vanar la aprectacwn duefio y sefíor de ese g-anado, !:'1 seíior Uneda l\1níioz se 
de la prueba., Y.3; porque, no se ha alegado error <le hecho ¡0 ha a"propia<lo ,y ha dispuesto de él ven<~ién<lolo á difc
cn tal aprem~cwn, ya porque,_ <hu lo. que se alegara, _él no rentes personas, como si hubiera si1lo prop1o; y ·los. he~hos 
result~ acredrtado de un -mo<l.o endente: antes h1en la cn.que·l:t. fnnflo son los que paso (L enumerar: 1." Que yo 
confesrón de! re?mTente no tl~.J<t llnd_a de. que él toleró tenia aquellas ochenta reset> pastando en el terreno lle 

. que Zuleta PJeretera 1<~ tenct¡cta de thchos tn~nnebles: . Santa Bárbara, Yeeindario dd Distrito de Bl Hato, hasta 
Y como esa tcncnem tolera1la por el dueno constttuyo Enero •lo este aíio, ennw lo probaré; 2.o Qne ese ganado 

el comodato precario de que hat~la ~l artículo 2220 del era <le mi exelm;iva propic<lad como también lo justifica, 
Código Civil,, que es uuo de los prwctp.ales f~t!Hlament~s ré; 3.? Qne el seíior Hne1Ja_lVI;tíioz, titulánd.~se <lueíio d~l 
de la sentcncm acusada, esta sola eonstderacwn hastan:t g-auallo, ha <lispuest\1 ele él; 4.o (~ue 110 hab1_endolc \'Cil(h
pan~ desechar el recurso, aun dado caso que los otros <lo yo dicho ganado al sefior Rueda. l\fuiioz, esb~ e~1 l~t 
motrvos de ella no fueran lega!cs, po.r lo cual no hay ne- obligación de restituírmelo ó pagúrmelo al premo liiUI· 
cesiclad de entrar en otras constderacwnes sobre la mora cado." . . 
que se imputa al Yemledor. Notificada la <lcman<la {t H.ucrla l\fufioz, éste la con-

La causal rclati \'ll {t 1~ COllllenación en costas, 110 .es testó negando en a bsolnto los hechos fnnd;lmentales <le 
fundada, ya porque el c_apttulo de costas uo es parte ¡n·m- ella y la causa ó razón de la dernarHla. · . 
cipal del pleito, como. lo tiene dcci!1ido la. Corte eu otros ]~n consecuencia, eljnicio se abrió {t prueba; Y. como el 
casos, y_a porqu.e hab1~mdo apelado, _el dcma.ndaclo de la •lemit~Hlante sólo presentó eomo tál dos ·1leelara:wnes de 
sentenCia de pr11nera mstancm, ei.Tnbun.al pudo ocupar'- testigos recil.Ji<las fnem de jnieio, c¡ne uo pnd1eron ser 

. se en todos ~o~yuntos en qne no le fue fa\·orable al a pe- ratificadas, y la tlcelameión del mismo dem:mtl:ulo.' en la 
!ante la dcCl.siOn del.Juez. . , . cual, según ambas sentencias, n:ula confeso éste favopl-

La uecestdacl de la cotulena.cwn e~1 costa~ cuando se hle al dema¡¡dante, el Jnez 1¡0 la causa, a-poyado en-las 
interpone sin razón nn.rccnrso, no <]lllere c~eCir, por otr:a disposiciones 1¡0 Jos art.ículós 542 .v 543 <le! Códi~o Jndi, 
parte,. que en caso de ser fundado y de estunarse notona cial, absolvió {t, Pc(lro Huella 1\'[ufioz ¡]e la <lemanda pro-
la ·injusticia el~ la prctensió~JJ no deba c~nclenarsc e u e~s- movida. por Riuero. · . . , . . . 
tas al qne sostiene una. accwn qne ~e Jn~ga temernr1a. Contra este fallo iuterp11., 0 apclacwn 1\Itgnel M:. Rtbe
r,a ap~eeia.cióu •le ~sta circ~mstancta es, además, de la ro, y conce<lida por el J nez en ambos cfect.os, se .remiti9 
exclusrnt. competcue1a del 'l'rtbunal. el expediente al Tribunal Superior del Sur dc.Sa.utailder, 

El caso de la. sentencia en el jnicio de Alberto Lux y en donde, 'abier~to :í, prueba el jnicio y snrti<la la in.stan, 
la Compañía del Caual <le Panamá, fallado por la Corte eia, se dio fin á ella con la sentencia <le fecha eatorce d~1 
(G.A.CE'l'A JUDICIAL, número 338), es muy distinto del ac- Agosto del nfío ¡Ji·óximo pasado,, por la enal .se confirmo 
tual. Allí se trataba de la cntl'ega <le muebles (tmvicsas l.a <le primera iustaneia y se con(leuó en las cost.ns al •le-
ele ferrocai:ril) que Lnx debía entregar en Uol{m,· en día ma.tHlante. · . 
determinado, que nnnca llevó siqniera á ese puerto, y de Interpuesto pm· éste oportunamente el re.cnrs~ •le ca
una acción del vendedor contm el compra<lor; porque sación contra la i;cuteneia del Tl'ibnnal, y eouee1hdo por 
aquél manifestó q'ne 110 recibiría las traviesas despnes de a.nto 'de veintisiete <le Septiembre último, se trajo el ex pe· 
pasado el piHzo en que debieron serentrega•las~ Bn a9t~el ·diente {testa Snperiorill<HI; y-snsta•l~ia.do el recnrso.cn 
pleito se hacía. cargo al comprador por 110 qncrcr rectlnr, la fonna legal, proce~le la Uorte á tleeultrlo .. 
y en éste al vendedor pol' !LO qnc•·e.r entregar. En ambos Al efeeto .Y en cumplimiento •le lo que dispone ~1 ar-
ha reconoeido la Uorte h1. obligación de entregar real- tículo 381 de ht IJey 105 de lS!JO, la Coi'te ha oxamtn:~do' 
meute la cosa \'etHlida. si clrecnrso se interpuso oportunamente ~' por pcr·sona 

Por tanto, la Corte Sn¡H'cma., administmndo jtfsticia 
en 110mbre de la l{epública, y por autoridad de la ley, 
declara que no ha lugal' {t infirmar la sentencia pronun-

. ciada por el Tribunal Súperior del Di~trito JLHlicial de 
Antioquia, el diez de Junio Llc mil qchocicntos no\'Cnta y 
cinco que ha sido objeto <le este recu-rso. Las costas de él, 
que thsar{t el Secretario, son de cargo del recmrente. 

Publíqncse, !léjesc copia, insértese en la GACETA Ju
DIC[AL, y devuélvase el expediente. 

b{tbil v si la scutencia es de aquellas contr·a las cuales 
ptwdeointcrponerse; y como eonenrren en ella. las circuns
tancias· exigidas r>or· t•l artículo :336 tic dicha IJ~·y, es for
zoso deduei·r que d reenr·so es a•lmisibh·, y así He 1leclar_a . 

Procéllese eti eonsecncneia {t examinar· los fniHlamen~ 
tos •lel recurso, La interposición: de éi;te, .según el recu
rrente, S<~ futHla en· la causal conteni<la rn el uúmero l. e 

¡le] artículo 3G() de la y{t cita•h J1ey 105, porque en su 
coneepto, la sentencia recurrida viola uua leysus~anti
va y algunas alljeti\'as, é incurre en errores <le <lerPcho y 
de hecho en la apreciación <le la prueba testimonial en 
combinación COII la <le confesión, <Í, saber: 

LUIS .l\1. ISA.ZA.- ABL'1.AHHI FERNÁNDEZ DE SoTo. ''La sentencia Yiola la parte ti mil del artíeulo 762 <lel 
C.A.Rl\t:ELO A;¡_::..A.NGO 1\f.-BALT.A.SAR BOTERO URmE.- Uódigo Ci\'il, que dice que el poseedor es rt~puta<lo <lue

JEsús U.A.sAs RoJAS.-:-:IfANUEr" E. Oom::.A.LEs.-r~ucro 

A,. f'ol\mo.~An.selmo Soto A.1·n1w, Secretario j¡1terino. 

fío, mientras otra persona no justifica serlo, porque no obs
tante que rcconoee que tratfmdose de bienes mnel.Jies la 
poscsió1¡ yalc conJo título de domit¡io nJicutras no so· 
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pruebe mejor derecho,. no le reconoce á mi podenlantc la SENTENCIA S D.EFINl TIV A S COIViUNE S 
propiedad de las ochenta reses <lemandatlas, por una 
enónea apreciación de la prueba testimonial y la de con
fpsión combinauas." 

.[: 

Gol' te Snpremn de .Justicia;- Bogotá, Febrero ·veinte de mil 
ochocientos uorenta y seis . 

. El recurrente sostiene que el Tribunal no tomó cn 
. cohjunto sino aishHlnmente ]a decJaraeión de Jos testigos 

J': la confesión lu;cha por el demandado eu el punto se
gundo de su declaración, y qne por ese moti\'O no encon- Vistos: Bn la reclamación establecida ante la Comi
tró completa la. prneba respecto del número (le reses y de sión de Suministros por B el io.doro H.nmos Jt,uiz, como ce
su identidad. · sionario de varios crédito::;, por valot· de qninicntos no: 
·· Alega también elrcetÚTente que la sentencia del Tl'i- veut.a pesos($ GDO), se dietó por es.ta Corte Snprema'la 

!Junal Yiola los artículos 583, 536 (t 553 y 837,del Código resolución de doce de l\'favo (h~ 111il ochocientos noYeut:L 
,Judicial: I,o Porque la ley presume que· uno es dueuo de y dos, por la cnal fnet;OI'I rQform;ulas l,¡s qne se lmbíai1 

.la cosa que fue· súya f'll otro. tiempo, mientras otro 110 dietado por dicha Comisióu,· que sólo 'había reconocido{¡, 
pruebe qne le pertenece actualmente, y el. Tribunal tles- fann· del reclamante la eantidall de tloscieutos ochenta 
conoció esta doctrina; 2.0 Porq ne se llizo caso omiso el el pesos ($ 280), y ll! (le! l\Iiuisterio del Tesoro CJ ne había re
criterio legal acerca de la lH~uelm de confesión en el punto conocido. la sn;üa t.'otal rechi 11lada. En la citada reRoludón 
a:ntes indicado, y de la testimonial; y 3." Porque el uhje- de. la Corte se eonrlcüó al TeS'm·o Nacional {t pagar á Re
to de las reglas qne las leym; estal>leccu pam los procc~li- liodoro l~ámos Hniz la· can tillad lle cuatrocientos sesenta 
mientos judiciales, es el de qne la seutencia sea confo'r~ pesos($ 4GO) eomo cesionario ele los créditos que se eun
me con la verdad er. los hechos y conforme ú la ley sns- meraron en la misqHt senteneia, pero en ella se dijo: 
t::tntiva en el derecho, {t. fin de que éste uo sea sacrifica(lo "Para .los reconocimientos de lüs (lemús ,.a.Jores qne de 
pb~ las fórmulas. Agrega qúe estas violaciones lle la ley este 'expediente resultan, (]ebe legitimarse la pl•rsonería 
iuljetiYa.constitu~·en, ú su juicio, error lle elerccho en la ante la Comisión." · · · · 
apreciación de la prneba. Y en cuanto al error de hecho, · A Yirtud.(le esto, :Se .le (le,·ohió el expe(lien-te~, y dicha 
dice que éste resulta e\·idcntcmente jnstiti·eado con la Corporación se contrajo ú. hacer legitimar la personería-de 
misma confesión y las mismas (leelamciones, que son Yer- H-amos Huiz como eesiónario, y si u dictar el nuevo .fallo 
lladeros actos auténticos. CJUC le conespoiH<Iía, remitió de nue,·o el expediente ít'la 

: Como· se ,~e, tOllO el fliiHlament.o lle la CHi.1ación se hace Corte, la cnal hubo de elictat· ht resolución de siete de 
consist-ir en la errónea apr('Ci<.Hiión q11P, :,;('g-Íln el recn- Julio. de 1893, ordenando l:tdlwolución ele\ expediente :'t 
rrente, hizo el Tribunal (le las euatro declavaci'ont>8 de la Comisión para qne tlietase el fallo respcetivo. 

·testigos presentadas- por el aetot· eomo pruelm (le! <lomi- co·n fecha dos de Agosto siguiente <lietó al efedo la 
uio de las reses (lemanllallas, ó sn yalor, y de la confe- resolución uúmero 4,8-13, en hi que negó el reeonocinfiento · 
sión rendida por el demandado, porque ú pesar dd exa- reelamado por Ramos Htiiz, como cesionario de Cch'stino 
meu y análisis minuciosos quo se hieier.on en la sentencia 1 Gaitún y A1Hlrés l\Inrtí1iez, en los docmne;ntos de .foja·s ;~ 
ele las 11i1as y de- la otra, Ho,eneontró el Trilmnal proba- y G ele los <ÚJtos, y absolvió al Tesoro Nacional cld pag-n 
rlos los hechos fnllllamentales lle la demanda, ó en oteos de.los.ciento treinta ]lP\'OS ($130) Yalot·detalesdocnnwn-

. términos, qne l\iiguell\L Hibcro no eumplió con l'l deber t0s. Es~a resolucióll'fue eonfirmada pot· ell\iinisterio dl'l 
·que le imponen los artículos 542 y 543 del Uó1ligo ,JIJ(li- 'l'esoro en la que dietó el Yeintieinco (le Jnnio (le mil 
eial, r_esol\'iendo en consccueJH.!ia .qne el deinaiHla(]O llehía ochocientos noventa y cnatro, número 3784. . , ; 
.ser absuelto. Coutra e~ta últ-ima providencia se interpuso apl•lación 

.. ~s doctrina sentada por la Corte, de aenenlo (:on lo por Hamos Hniz p<~ra ante la. Corte, y concedida por·Ja 
, que dispoue el artícu)o 3GD (le la Ll'y 105 de 18!!0, que Comisión, se remit-ió el expediente que fue recibido en 
·una yez.estima(los y calificados los hechos por el Tribu- esta Stípcriol'i1lml y rcp~u-tido desde el ouee de Diciembre 
nal scutenciador, la Corte 110 puede Yaria.r· la apreciación de 18!H,.sin C{.ne el interesado voh'iera {t .. suminii;trnr pa, 
de la prucl1a, :'~ rnenos·que del mismo expediente resulte pel hasta el t.reinta (le Enero último; mas como la Corte 
qne, en efecto, se inctú·rió eu error de derecho, ó en error ha resnelto que en estos neg-oeios no es aplicable la <lis
de hecho, siempre qne este últirno se acredite de un modo posición del artícnlo 12:.:: de la I.Jey 105 de 1890, procede . 
e\·idcnte con documentos ó aetos auténticos qne obren en :'t dictar. en el fondo la resolución qnc le corresprm<le. 
el proceso. Pero si, como lo sostieue elrecnnente, la prue- En la rcsolnción que se. examina, la.. Comisión <le Sr i
ba de esos. e~Tores estú en la misma prueba apreciada min.istros. ha nega<lo el- reconocimiento de los créditos 
como incompleta pot· el Trilmnal, resultaría ineonclncente C]ttO ha reclamado Heliodoro Ramos Huiz como eesiona
la exigenJia de la ley ele que el eri·or de· hecho se acredite rio de Celestino Gait{tny ..t:\:ndnís 1\JaTtínez, y qne constan 
con documentos ó actos auténticos f]ne no sean los mis- e11 los documentos (le fojas 3 y G de este expedientl', ~x-

. mos qne han . senido do flliHlamerfto para desechar los pedidos, el primt~I'O pOI' treinta pesos ($ 30); por el Coro, 
hechos constitnti,·os de la demanda. Y como (le la esti· Jl'el Jefe (lel Batallón Garagoa, JIÍtnwro 17, HaÜ\tll A lfu1;so 
m ación de la prueba hecha ei1 la sentencia es ele elonde T., con ;fecha tr-es de Marzo <le 1885, y cJ·segnn(lo pOi' eieu 
deduce el recniTent.e la, violación <le! artículo 7()2 del Có- peROS ($ 100), por t\1 Comisario l'aga(lor encargado de la 
digo Cid!, úilica disposicié 11 sustanti nt qne se dice '~iol il.· Intendencia, Félix J\L Archila, eo1¡ fecha siete (l_e los llli~
da, es claro que tal Yiolación no (•xiste, y que la .senten· mos. r,a Comi::;ión ha rechazacl(rlosdosdocnmentos men
eia aensalla no es snsceptible de casación. cion<Hlos, pbrC]IW, t~n sn eoncepto, no están debidamente 

' A mél'ito de lo expuesto, la Corto Supremn, <idminis· antenticaci~::;. Pnro l<_t c_ortt', en la rel')olución (l_c doce d~ 
tmndo justicia en nombre de la República y por antori- l\~ay(~, de 1803, f]He dwto en ,~<;te 111_1s_mo expc(llent.p, con
tla(l de ]a ley, cleclant que no hay moti,·o legal pam infit·· sHlero, do _a,cu~nlo · eon el sv1wr ·l\1111r~tro del ?'eso ro, que 
mar la sentencia tle feelm catorce de Agosto del año las ante.ntwaewnes hechas por A.ga¡nto SarlllJPnto <le la,s 
próximo lMsado, ¡n·onnnciada. por el· Tribun;ddel Sur (lC firmas ele A.IPjo N. Moreno .V .Antoni_o Perilla, qne ob.m
Santandcr y q ne ha sido materia del- recurso. Las costas ban e_wotros -docmncntos, ~rnr\ eorncnte~. por haber s1do 
de éste son de c<irgo del rcenrrentl', las que tasarú (~l Sar!n1ento ,T~~e d_el Batallon (:..arago~l. numer~ !7, perte: 
señor Sceretnrio de ia Corte. · nec1ente .al l0JÓ!''CI_to de reser\'ll·, segun lo cert1ticó t~l Ge-

neral Jete de bsta(JO 1\1a_yor Gcnl'raldcl mismo Ej<írcito· 
por cousig-uiente la autenticación de la firma (le l{afaet 
Alfonso 'D., qne expidió el reeibo :'L favor de. Celestino 
Gaitúu como Coronel ¡JeJ eit:rdó Batallón, hecha por el· 

. · Notifíqncse, flL~jesc la copia respeeti,;a, insértese en la 
GACE1'A. .JUDICIAL, y (lcvnélvase el expediente. 

mismo Sanniento, no puede tleseclwrse por la Cort<:J .. · · 
LUIS .!\f. ISAZA.-ABRAHAJ\1 Fm'tN.Á.NDEZ DR SOTO. 

En cnauto al· recibo expe<lido- por el Intendente Félix 
QARi.I'I:ELO A~ANGO 1\f.-BAL'l'ASA.n BOTERO Umm~.- J\f.. Are-hila, cuya firma lm sido antenticarla por el que 
JEsús OA.SA.S. ROJAS.- MANUEL K CoHRA.LES.- Lu- fne .Tefe de Estado Mayor General del extinguido Ejérc 
q~o A. PoJ\mo.-:lnsclmo Soto Arrtnn, Scct·ctario iuterino, !.lito rle Ueser~nt, la Corte no cncnenü·a: moth·o pnr:-p)~s· 
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echar esa antentica;,ión. ·cuall(lo se dictó. por esta Supe· \ tili~a temporalmente, es deeir, todo el tiempo que Hece: 
rioridad la .resolución á' que se ha altHlitlo, no se recono- 8iüt para curarse, el cual estiman en nn aíio, y que creen, 
cieron los dos créditos de que ahora se t1·ata porque, como además, que si no se sujeta al tratamiento imlicado no 
Re dijo en ella, no estaba legitimatla la personería 1le Ra- se cura.r:í; espontúnean1eute." · 
mos l{niz por cuauto no se habían e·mlosatlo á é·ste los Se han acompaiiado las tleclaraeiones de tres Genera
docmnentos qne representauan esos créd.itos. Por eso S!3 les del Ejército, tle un.Teniente Coronel y tle un Tenien
dijo en la sentencia: "Para los reconocimientos de los te; en las cuales consta 'fJue el solieitantc ha sel'Vitlo en 
d~mús Yalores que <le este expe<liente resultan, 1lebe tegi- elase de eallo 1.0 en el Ejército, al. cn.al entró perfecta
timarse la personería ante la Colllisión." Y como tal per- mente sano, j' qnc i)or motivo del setdCio en malos eli
s.ónería se ha legitimado debi<lamente, la Corte Snprema, mas contrajo la enferme(lad que lo incapacita temporal
al1ministrando justicia en uo.mbre de la Hepúulica y por mente para trabajar. 
ailtorilla<l de la ley, rc\·oea la re;;olueión tle la Comisión Ig·ualmente se ha acompaiíatlo el pasaporte original 
número 4843, do fecha dos de Agosto tle mil oehocieutos eoncetlillo {L Hamírez en Cartagena en Abril del año pa
noventa y. tres, que ha sitio materia (le apelación, y reco- sallo, en que se le declara: licen'Ciatlo indefinidamente por 
119ce :'L f;wor 1le Heliotloro Ramos ltuiz y en contra tlel llaherse inutilizado en el servicio. 
',reso1·o Nacional la cantidad de eiento treinta pesos ·También. se registra eu los autos la certificación del 
($ 1::10), procedente de los stúlii11istros hechos {L las fuerzas .~Iinisterio del Tesoro, en fJU~ COliSta que el cabo Itamírez 
del Gobierno en 1885, pot' Celestino Gait{tu.y Andrés no ha recibillo pensión 11irecompensa vor motiYo de sn 
:Martínez, de quienes es cesionario dicho l{amos l{uiz. inutilidad. · · 

· ." Po{ lo expuesto, y siendo llegado el caso predsto por 
'el artículo 44 de la Ley 84 de 18\JO, oído el concepto fa
vorable tlel señor Procur.a1lor General de la Nacióu, l'a 
Corte, atlministrnndo jnsticia en nombre de la l{epública 
y por autoriilad tle la ley, declara que el cauo J.o Miguel 

· · Notifíquese, cópiese, désc n \·iso al .Ministerio dcl.Te
soro, pu lllíq u ese en la GACETA .JUDICIAL, y (len1élvase 
el expedieute. 

LUIS M. ISAZA.-AnrunA~I FErtNÁNDEZ DE SoTo. Ramírez-tiene derecho· :'tuna pensión mensual 1le diez pe-
CA.RM:ELO AI1ANGO l\'L-BAL'l'A.SA.l~ BQTEI:W UmnE.- sos sesenta y seis ceuta\'OS ($10-66), por totlo el tiempoqne 
JEsús. CASAS 1\oJAS.-l\lANÚ·J.~L E. u0 uu·ALES._.:Lucro j tlme su in\·alidez; cn.ntitlall que es ignal á las dos terce-

r :> , • • • • ras partes del haber que corresponde á sn clase. Dicha 
A. l oe~mo.-Anselmo t::}oto Arana., Seeretano wtenno. pensión se 11agar{t del TesoÚl nacional, y el expresado 

· · · militar tiene el debe~· lle llresentarse eadn tres meses autc 

porte l)uprenw dejust·icia.-Bogotú, oeinte r7e Febrm'v de 
mil ochocientos noventa y se1·s. 

·Vistos: En veintitrés tle Julio tle mil oehoeientns no
nmta ~-cinco ¡womoYió llemnnlla. l\iigueí Hamíri'Z para 
fJHe se declarara qne tenía <lereeho á una recompensa mi
litar unitaria por cnfermerlad eont.rnída en el sen·ieio 1le 
hts armas, como cabo 1.0 1lel Bjéreito llaeional; y seg·nillo 
eljnicio por los trúmitcs legales, ·~a .Corte allsoh·ió ú la 
Nación, previo el concepto del señor Proeurallor,_¡)(ll'fJHe 
el peticioliario, {t pesar ile. babel' co11iproballo sn enfer
medad, no se llallaua en ninguno <le los casos de la Le,)' 
SJ de 18\JO, por cuanto el artículo lG de ella, que sería el 
aplicable, t\Xige e¡ u e la e11ferme<hlll' contraída en el ser
vicio militar sea de las declaradas incurables para tener 
1lerceho {t mm recompensa nnita.rin. delinitin1, -y la en
fermedad· de ltamírez es enrabie, según el dictamen de: 
los peritos; .Y porqm', conforme al nr:tículo 44 de la mis
ma ley, arinfJue el tlcmaiHlante tenilría: · <lerl'cho, mien
tm's dur:tra su enfermedad, ít una pensión nwnsnal igual 
á las (los tmceras partes de la que eoneSpOIHle ú. sn e la
se, 1licho peticionario no había tlenmntlmlo esa pensión 
ni había cumplido con el requisito fJile exige el artíenlo 
25 tlé la propia ley, de eomprobar el hi'eho con declar:~
ciones de cinco testigos. earacter¡zados y las circunstan-
cias que allí se exigen. . _ 
' Después de esta .ucgiüiva, Ra.míre;r, \~oh·ió á deman

dar ft la Nación en 20 de Agosto (le 1895, 110 yítpara qnc 
se le reconozca recompensa unitaria (lefinitiva, sino para 
qile' se 'le decrete la pensión {¡, que tiene del"echo .segí111 el 
artículo 44 de la citada ley, por haber sido intnili;r,a,Jo de 
una manera temporal, con moti\·o del ·sen·icio de las ar-
mas, en más de diez aiios. . 

· Trajéronse lqs autos llel primer jnieio :'t la presente 
actnación, y habiéndose lleuatlo la;; formalitlades de la 
ley tanto en eimnto :'L la f,mna eomo en cuanto :'t las 
prt{ebas aducidas por el l!etieiomuio, la. Corte procede á 
dictar el f~llo correspo11d1ente. . 

"J<1n .el proceso se registra la ll iligencia de reeonoei
'iúiento practieada en el cabo 1.0 :l\liguel namírez por la 
·.J mita de tres profesores en b ciencia métliea, de que tra
tan los artículos 17 y 18 1lc l<t Ley ei ta<la, y allí aseveran 
.(lichos profesores que "el peticionario est{L snfrielllló de 
paludismo perfectamente caracteri2,ado; que nece:<ita, para 
curarse, de un régimen higiénico y de ún tratamiento te
)'apéuti.c.o especial y ~costoso i que la ·enfennedad lo im1-

la respecti\·a aú~oritlad política ó militar (le! lngnr donde. 
reshla, para que sea nue\·innentc recouoci1lo, con el oh-. 
jeto de qu0 ct~se en el goce de la pensión un mes llespnés 
de q ne se le decla.re curado. 

. Notifíqnese,.cópiese y pnlllíqneseenla GACE'l'A.TUDI' 
GrAL, dése cuenta al Ministerio del Tes01·o, y archh·ese el 
expedicntP. · 

LUIS M. ISAZA.-AlllUIIAnol FEltNÁNDEZ DE Sü'l'O. 
CA mvr~Lo l'Ll~ANGo :vL-BAL'l'AsAR Bo'l'Elw UiunE.
Jgsús OASA.s ltoJAs.-!\fA.NUEL E. Qo&RALES.-Lucw 
A. P.Oi)fBO.-knselmo Soto Arana, Secretario interino: 

--···--
AUTOS CIVILES 

Corte Suprmn·a de Justiáa.-Bogotá, veinte de Febrero de 
mil ochocientos ?iot•mtta y seis. 

Vistos: Bl Jtiez 1lei Circuito de San Juan, rcside11te 
en Nó\·i.tn (Departamento del Canea), dietó, con fecliit 
catorce <le Septie111bre de mil ochocientos noventa y tt·es, 
n11:L rl'solneión por medio deJa, cual declaró :í Víctor Ma
nuel Caltlerón, vecino de Nóvita, incnrso cú la mnlta de 
cien pesos ($ 100), porque habiendo sido fiador <le eúrcel 
segura dt'l procesa<lo Leandro J\fosqnern; no lo presentó 
cnan1lo llieho Jnez se lo previno. 

Notificatla tal. resolnci611 al mnlt;ulo, este apeló 1le · 
ella para a11tc el Tribnnal Superior del Distrito Judicial 
tlel Paeítlco, adontle pasaron en oportnnitlad hs diligen
cias, y allí se eoufirmó e.n totlas ·sns partes el aqtl:>.tlcl 
nH:>nciona,]o Jne;r,. gn consecuencia, hubo de librarse por 
el A<llllinistraclor de Hacienda Naeional del Circuito de 
Nóvita, ellli;t quince de Octubre· de mil oehocicntos no
';enta y cin(\o, en Pjer.eicio tle la jnris1lieción coactiva de 
fJHC se hallaba in,·estitlo aquel funcionario, el conespon
·tliente auto ejl~cntivo contra la persona y bienes de Víc
.tor 1\Tanuel Uahlerón, por la cantidad de cien pesos ($100), 
mús los ·intereses de demora al doce por 100 anual hasta 
el día del pago. . 

A Yirtnll tle apelación interpuesta por el multado lle 
esta última }H'OY.idencia para ante la Coi-te, lian \'cni1lo 
los autos á esta Snperioridatl, en dontl!:', ¡wevia ]a, tra.mi

·taeión conespmHl iente, y o ido el parecer 1lel sefior Pro
enrador Gcnerul, se procede ít decidirlo, tenienllo Clf. 

cueuta las tli~posieioucs legales sobre la ma.teda, . . 
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. Sirvió de base ú la ejecución una copia clel decreto 
' jndicial,en que ~e declaró {t Calderón iucurso en la mul

ta, ;r· del auto por e'l cual el Tribunal Snperior dell'acíti
.co lo confirmó; copias que, como mu;y hfen lo.obsen·a el 
~eií?r Procmallor, prestan mérito ejecuti,·o, eonformc·al 
mciso 3~ del artículo 1096 del Código Jndicial. . 

El apelante lm ¡n·esentado una iuformación cle tl•st,i
gos, practicada ante el Alcalde municipal de NóYitn, en· 
cargado de la Prefectura proYiucial,. por ausencia del 
Pretecto, por medio de la cual prueba, que él ;;acó de la 
cárcel, en calidad de fiador, á L(mndro .Mosquera pOL' 

algún tiempo; qne luégo lo presentó el Juez del Circuito, 
y fue reducido otra vez á prisión, y que después se le dio 
libertad nuevamente, sin formalidad de fianza. Calclerón 
alega estas circunstancias para librarse clel cargo qne le 
ha hecho la ejecución; pero cnalquiei·a q ne sen el mérito 

. que tenga esa razón, en el estado actual es ineficaz, con
forme al espíritu del juicio sumario qne se sigue, porque 
esta alegación es sólo materia, de excepciones. Por ahora 
es de rigor dar cumplimiento al auto ejecutivo. 

· Por tanto, la Corte, administrando jnsticia en nombre 
de la Hepública ~,por autoridad de la ley, eonfirma el 
auto apelado. 

conceder ó·negar el .recurso. de casación, dadó que el va
l.or de la .accióu es lo qne se llidé J311 la demanda; y esto 
CS lo I)Ue lllÚS Se compadece COII el principio g'eperal que, 
para detenninar la compéteucia. en los juicios, esta]jlece 
el artículo 4.".de la I,ey 105 qne se cleja citatln. . · 

Por lo expuesto, la Corte Snpn\ma, admiuistrando 
justicia en nomLJt·e de la :Lkpúbliea y· por autoridcul de la. 
ley, niega elrecnrso de l!é!cho interpuesto contra la scn
teucia del Tribunal Snperior del Distl'ito Judicial de 
Tun.daum, y dispoue, en consecuencia, que se archive !3l. 
pe(hmento y las copias prest•ntaclas cou él. · 

Notifíqucse, cópiese y ptiblírJuese eu la GAGI~'l'A. Ju
DICIAL. 

LUIS l\'I .. ISAZA.--Alll{,AHA..i\I FBRNÁNDEZ ·DE SoTo. 

CARMgLu A RANGO J\1.-BA.LTASAR BOTBRO URIBE.- · 

JEsús CAsAs l{oJAs.-lVIANUI~L E. UoRRALEs.-Lucw 

A:· Pü:ffiBO. -Anselmo Soto Arana, Secretario interino. 

Notifíqnese, cópiese y (levuél\'ase. Insé1·lcse este fallo Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Febrero veitidós,de 
en la GACETA JUDICIAL. · · mil ochocientos novent(t y seis. 

Lurs J\1. IsAzA.-AnRA.HAllr FERNÁNDEZ DE SoTo.
UARlVIELo ARA.N.Go J\1.-BALTASAR BoTEIW Un.mE.
JEsús. CAsAs RoJA.s.-1\i.AN"tmL E. CoRIMLES.:__Lücw 
.A. POMBO.-Ánselmo Soto Amnn, Secretario 'interino. 

0o1'te Sup1'ema de Just-ir.ria._:_Bogotá, catorce r7e Febrero de 
mil ochocientos noventct y sois. 

Vistos: En u u juicio sobre reivindicación de los te
rrenos denominados Ln 'l'enor-ía, uuimulos en el l\Inuici
I~io de Gnacama,yas, corre.spomlieut~ al Circuito de Gn
ti~rrez, pronunció el Tribunal Superior del Distrito Jn
cialde Tunda m a seuteneia de st>guncla instancia el treinta 
de Septiembre del aíio próxiu1o pasado, y por ella confir
mó la que había dictaclo el Juez del Circuito expresado. 
Una.de las partes pei:jutlicallas coiL este fallo interpuso, 
en twmpo oportuno, recurso 1le casación para ante estü 
Superioriclad; y aunque el Ma~istrado · sustaneiaclor cre
;ró llegado el caso de maJHlar fijar, por me(lio de peri toR, 
la ·cuant.ía del negocio, y é,;ta se e;;timó, por los qne se 
nombraron al efecto, en ·¡a snma de diez mil peso,; 
($ 10,000), la Sala senteneimlom negó.elr\'eursu por con
siden~r que el Yalor de la acción estaba fijado de aute
mano en lalleman(la, siu con.tnuliceión, eu mil seiscien
tos. pesos ($ l,UOO), y faltaba, por cousiguiente, una clc 
las circunstancias requeri(las pm· la ley para la coqcesión 
del remedio de qrie se trata. 

Con motivo <le haberse lleucgallo el recnl'.so en refe. 
.rencia, se ha ocurrido de hecho :í la Corte, ;.¡ habiéndose 
dado al 'asunto la tramitación que corresponde A los C:t· 

sos comunes, de acuerdo :con lo estutuítlo eu·el artíc1ilo· 
54 de la Ley 100 de 1892, sobre ·reformas judiciales, patla 
á determinar lo que. sea procedente. · · . 
· Conforme al artíeulo 905 del Código J nll icia 1, pa r;I 
admitir· el recurso debe la Corte examinar rn·e\'iameute 
si la providencia sobre la cual versa, es de .. aquellas res
pecto de .las ctútles tiene ctt,bicla la casación, seg-ún el 
artículo 36G de la Ley 105 de 1890; J' como esta dispo:;i
ción exige para ello qne en la senteneia se Yentilen inte
reses particulares en que la cuantía clel juicio sea ó exce
da de tres mil. pesos ($ 3,000), circunstancia que le incum
be apreciar al Triuuual, en consonancia con el artículo 
53 de la Ley primeramente citada, es claro que falta uno 
de los elementos in¡lispeusables para interponerlo útil· 
men~ · 

En esta materia ha sido constante la jurisprudencia 
. de la Corte, en el spntitlo de que la cuantía fijada por las 
partes, de común acnerrlo, es la qne sin·e cle base para 

. Hafael Caicedo y G., en .sll ear{tcter de apoderado de 
Diego Caicedo, en el juicio ~jecut.Í\'o q ne contra· Gaicello é 
Hijos, .del . <¡omercio de Popa;yít~~, signen ·Hodulfo .Sam-

·per & üom tianía, de París, ba; interpuesto ante esta , 
Superiori(lad recurso tlc hecho contra la seuteucia que 
profirió él Triln1nal Snperior del Distrito Judicial de Po
payúu _cOI) fecha Yein~icuatm 1le Julio último, eu 1:1. qual 
de~laro · qne 110 se hab1au probado las cuatro excepCiqij~s 
que los l'jecutados opusieron á lü acéión ejecutiva, las 
cuales excepciones \·enmban sobre nulidad del istrume\1-
to qne sir\'ió de rccamlo ejecutivo, error de cuelita, in· 
competencia de j uri,;d icción é ilegitimidad· de la, persone· 
ría del éjecntaute; y al efecto, ha presentmlo,. coinó lo 
dispone el artíenlo SUS (]el Oótligo Judicial; copias de la· 
seutencia f]lle declarÓ 110 probadas dichas excepciones, de 
la 11otifieaeióu de é;;ta, clel. eserito en que ei ejecutado ni- . 
dió al ·mencionado Tribunül, entre otras cosas, que le 
eoneediera el reeurso de casación para ante esta Corte,,y · 
del a nto que denegó la coucesió_u del recu~·so, ~' pide á 
e;;t¡t Supcrioriclad qne. en atención á las razo11es qne.h,a 
emitido se le eoneeda. · . · 

· Sustauciaclo el recmso eon sefütlamieuto de día para 
la andieneia públiea, se procede {t resolver lo que se_ con-
;;idere ll'gal. :· . :. '., .. 

Elre(~lliTente se fnncla al'haccr su pedimento, 'ent.r:~ 
otl'aR eoo,;a,;, ellfJlle la senteucia que cleclaró no pro_badai:! 
Lttl cuatro excepeioues· opuestas por la parte ej~cnbHla, es: 
tlll. f;tllo d(•tiniti\·o proferido por un Tribuual Superior 

1
<.1Ú 

jnieio e11~·a cuantía.excet!e de.tr'es mil peso;;(.$ 3,000) ¡ ·~, 
el '.(ril>u1¡al Superior de .Popa;yún ·ha tomado p01: fnn(~<~
nwtrto, para tlenegar la coilC.esión del expresado recur~o,, 
el Aener.Llo de la Corte ~uprcma cle primno de 1\'l:}J·o .. de 
rnil ochocientps ochenta y ocho; número 1U3, inser~o cn.la. .. 
(:i-ACE'l'A JVDICIAL 11Ílll161'0 71. · .' ... · i1 

Uomo ·la Legislació.u nacional, clespués del Acuerdo .. ~i·. 
.tallo ha si~lo sustancialmente motliticada, la Corte tiene. 
en cnen ta en la. actnalillad qpe, según el artículo 366 .d~ · 
la Ll'.Y 105 cle 1S!.JO, "para nniformm· la J urispnHlend,a. y 
también para que seepmiendeulos agravios inferido~,!~~. 
conceda recurso de caiHición para ante ella coritra la·s se1l'-, · 
teu.cias deti1iitiYas de segniHla !ustaucia, llictadas por los 
'l'riqunales Superiores del Di:;trito Judicial en asuntos 
ci\;iles, y en jnieio ordinario, ó qne tenga carúcter .de Útl 
cnaudo ocnn'e alguna de las causales que ·se establ~cen en 
dicha Ley para('] efecto ele poder interponer el recurso"; 
y es deber de la misma Corte, conforme al artículo 381 1 
ant~s de ·p~?.mwciar . sentencia, examinar si ~l.rc.¿_\1rs? se 
h<nnterpuesto eLl t1empo y por persona lmb1l; 1 y Sl ·]a 
sentencia és dé aquellas contra las cuales pueda ·interpo
ueL;sc el recmso de easa'ciónU.e conformidad eou lo yá ·es· 
table(;ido, porque si alguno lle estos re!J.nisitos faltáre, 
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debe limitarse simplemente ít negar fa iHlmisión del· re-. ·. El artículo 148 <le la Ley 105 de 1890- sólo ex_ige del 
recurso. . · demmciante que llaga la denuncia por escrito ante el Juez 

En el caso no que se trata: la.Rentencia pn>fl~ri<la por tle la cansa:, del>ien<lo ncompaiíar la prueba plt>na <le que 
el Trilmnnl <le Popayún lo Ita sido 110 en juicio ordinario se halla e1~ el caso de denunciar el pleito conforme á la 
:;;in o en juieio ejecnt.i vo que es especia 1, y, 1le eonsiguiente, l~y. N o ex1ge, pu_es, estit disposición que si la prueba co11-. 
f;tlta 11110 de los reqnisitos que exige la citarla Ley 105 de ·SI_ste en 1le?larac10nes de testigos, ellas han del>iclo i·eei-
1890, por lo que la .Corte Supn~ma tampoco puede otor- · bn·se con c1tación tle parte, porque bien puede crearse la 
gar el recurso que ha :sido denegado. Así lo declara en prueba ali~cs de incoado el pleito, supuesto que, confor-. 

-consecuencia. · me al artiCnlo.147 de la misma Ley, el comprador que .. 
ha.):a de ser a m parado tiene derecho :í den nnciar tqdo 

Notifíquesc, COlllesc, insértPSe en la ÚAG1~'1'A. ,JUDI· pletto que c7eúa iniciar{¡ que se le promuent cuando sea 
erAL, Y archívcse In actuación. por causa anterior á la Yenta; y es claro que tratándose. 

de_un l!leito que debe iniciarse, no puede haber parte á . 
LUIS M. lSAZA.-.ABnAITAl\1 FERNÁNDEZ DI~ SoTo. fl.men c1tar para crear la prueba de qu~ hal>la el artículo 

CARM~:Lo A RANGO M. - BAL'l'ASAl~ BoTERO URIBE. 148. P?r otra parte, la ley sólo exige, para· que la prueba, 
de test1gos sea plena, que sem1 dos, hábiles para 1leclarar,· · 

JESÚS CASAS RoJAS.-lVIANUEL B. Com~ALES.-Lu- Y que conenenlen en el l1ecbo y sus circnnstaucias de mo-: 
. do, t!empo y lugar (art.íeulo'üo7 del Códígo Judicial)·. 

ero A. PoMBO.-Ansclmo Soto Arana, Secretario ínterin(). Aquí 110 se trata de la pruel>a en juicio or<linario, recibi-
da ~n eltérmino l?robatorio, que es ít la que se refiere el 
artiCulo 74 de la Citatla Ley 105. 

3.n y 4.n Que las servidumbres sou limitación del do· 
Corte Suprema llc JusticicL.- Bogotá, Febrero 1lCÍntidós mjni9, ·;)'esas limitacioues deben constar por instnunento 

publico, y que en la escritura por la cual allqnirió :M:al· 
<~onado la casa lle La Gallera, co11sta que se le trausmitió 
hbre de to1lo granunen . 

·dc.m'Íl ochocientos ·novcntn y seis. 

. Jesús Ros(l Ospina;_ cu ~ 11 car:íetcr ,¡e· npo<ler~_do de En la resolución de h Corte se• llij"o v-'t qtlC Ilo·l•a'' 
Tnnoteo l\faldowHlO pule a la Corte lit reYocaciOII del r'. . .. ' . ' .J ·' ' • 

anto dictado co11 feclm ocho del¡)rcsentc mes ·r)or el cual < 1~1~?:siCIOn legal. que prevel!ga que, tratúndose de una. 
, . . .... ' · ' -senHlumbre contmna" a¡1m·ente como es la de ·wueduc ¡;e revoco el del Trlllllnal Snr1enor <11~ Cu111lnmmarc·1 tle , ,; ~ · ' ' ' ' -· · . , . , ' . ' to qtw llev:t a"uas ·t lng·Hcs co1ntt11es · l1" ele '·acerse ocho de Novwmbre nltuno onc lwbia tleelanHlo mad- . '"' . ' ' ' ' ••. u -. . · . '· ., . ' con:star en la escntura <le vcnt·1 ¡1or· la setlCIIla· r·azón tle 

llliSil>lc la denunem del ple1to hecha al Gob1erno de la , , . . '' ' . .' 
N·tción })Or Indalecio Ijié\·ai10 del <Jue el mi;;mo 1\'hhlo- qne e~ta. ?Jase tic se_rntluml>rcs pne<le adqmnrse por 

'. · . , , . ' . ' ·. ' . ¡1l'CSCI"IJlCIOn Sin IIeCCSHhd de título '' }lOl'l]lie estaJJ(}O tlll 
nado lm promoYHlo a estr sobre servHlnmbrc de acue- , · , . ' . ' ·' ' 
1 

f ' nMmfiesto no titile el \'eiHledor el debct· de hacerla cono·· 
l nc o. . . . cer del eotnprador . 

. Aunque las razo1ws alcgn<las para lH~1lir la re\'oca- _ 
ción las titvo en cuenta la Corte al dietar la providcneia . Ll~ Y G~ Que _W[aldona1lo no demanda que se exonet·e sn 
q tfe se impugna, pasa ft refn tn1·las en el orden en q i1e se· casa de la setTid nm br? natural de soportar los desagües 
lmn presentarlo: . de la~ aguas. que desCJeiJ(len naturalmente ele los predios 

· : . . superiOres, smo que uo se le ao-mve esa servidumbre con· 
.. P Que el doctor Ltéva~IO no pu~dc hacer la, delll~nCJa el establecimiento de e.t:cu¡;ado~ ó comunes con el de de

StilO ú su Yeud~llora, la se~10ra Dan leS de. Gonzalez, o ft la rramaderos y con el de arrojarle las aguas :le! acueüueto · 
pet·somt üc qn1~n esta SCII(JI":t hu~o la finca, porque nn público que van ít la cas:t 1Jel demandatlo. · 

Lo que resulta 1lel expe1~i~ute es que la se1·vidumln·c 
C?nstitní<la por Anubla como dueí1o anterior de los pre
diOS d~l ~lemanllante y del demandado, consiste eu el es
tabl~clmieuto de nn acue1lncto ó caí1o artificial .que ha 
scrn<lo :siempre úlns letrinas ó eomuncs que han existido. 
en el pre<lio de LiéYano, "j' ~1ue ha corrido siempre por el 
de. Mald~n:~do._Las mismas partes han convenillo en que 
no Ita cx1stHlo otro eaiío distinto; y de la confesión de 
l\fal1lonado aparece que; :mtes del cstableeimiento llel 
acnerlu_eto públieo, y cuandó uo había otras aguas que 
las sucws qnc corrían por las calles, él ayudó ÍL llevar de 
estas Hf.pws _al acue<lncto ó cafío en cuestión. Lo que prue-. 
baque el mismo Mnldonado luí considerado indispensa
ble que lmya aguas sucias en. ese caiío, y lo que él ha pedi, 
do en ¡mmer lugar es que se obligue á Lié vano á.qnitar. 
de los lugares en cloncle estún, los ·comunes y dena,madc
ros qne existen en la carú del Hotel Central. 

. ~~lr lo que S~ dt>ja expuesto, la Corte no encuentra. 
JUStificados_ }os fundamentos en que se apora la solicitud, 
de rcvocacwn, j. en consecuencia la niega. . . . 

Notiffqnese, cópiese y pulJiíqucse. 
;· .. 

com¡mulor no t1ene derecho, segun el soliCitante, para 
denunciar el pleito que se le entabla {t cualquiera de los 
anteriores dueiíos, porque ese derecho est:í circunscrito 
por la ley á determinadas personas; y cita, al efecto, los 
artícnlos 1897 y 1899 del Có1ligo Ch·il. (<Jsta cloetrina es 
precisnmente contraria {t lo que tales disposicion<>s pre
\'ienen. El artículo 1807 diee: ''Aquel (L 'Jnic11 se rlemande 
una cosa C()lll.}H':Hla podr{t intentar contm el tercero <le 
quien sn veudedor la hubiere adqnirido, la aeción de sa
ueamiento que contra dicho tercero competiría al H\llde
dor, si éste hubiere permanecido en posesi6n de la cosa." 
Se necesita dar mny estrecha interpretaei6i1 á esta dispo
sición para sostener que, eoúfonue á ella, Liévano·.no 
puede hacer la ·denuncia del p!Pito sino á su ven'detlora 
la seiíora Danies tle Gonz:í.lez, ó:á la persona de qnie.r; 
Psta: seiíora lmbo la fincH, ·y nó al·Gobierno, de quien la 
hubo Nicolás Danies, p:ülre.de dicha seí1ora, como·consta 
dé la escritura públiclt número 28 de siete lle Enero de 
18G7. Pero como la señora Danies hubo la finca de su lja
"dré, si á ella se le dennneia el pleito, ¿ nó tendría derecho 
para denunciarlo á su vez al Gobierno, vendedor de sn 
padre' Para e\'itar, ·pues, esas diferentes denuncias es 
püra lb ·qhe se ha establecido ·¡o (¡u e 1lispone el artículo 
copiado; y para qne ese tercer vendedor esté obligado 
al saneamiento, es .para lo que obliga la ley al comprador . 

·á citarlo para q~e comparezca á defendei· la cosa vendi- I.~l[IS :M:. ISAZA.-ABRAHAM FERNÁNDE~ DE SoTo. 
da, confo_rme al artícul? 1899. . . CARMELO -ARANGO 1\f.~BAW.'ASAR Bo1'E1RO UmBE.-

2.a Que las declaracwnes de los testigos en que funda , 
su denuncia el doctor Lié\7 HIHÍ uo merecen fe <le nilwnna 1 JEsus CASAS RoJAS.-1\'IANUEL E. CoRRALES.-Lucro 
clase poi· haber sid~ rec.il>idas &in c!tació1.1 el~. I?H.rte .Y A. Pol\rno.-Anselmo Soto A1•ana Secretario interino. 
porque son co)1tradiCtortas; pt1es alirnia. el sol1c1tante . ' · 
que 110 es cierto q ne el salón l;m donde se re u uió el Congre- · 
sq en 1851 estuvierá en la casa del Hotel Central, porqne ..... : ............. ·"·"···'·····'"'·"'·"·"·"·········•····························"···················: ..... ~ .... ,""";;, · 
aquel salón fue derribado, y en el mismo sitio eonstl'nyó 
Juan 1\fanuél .t)..rrnbla la casa qnc hoy existe. 

ÍIV(PE/,E;N'CA i!"" ,~broN A.T, 
V 
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CON'rENIDO 

NEGOO~OS ClVI~ES 

CA SACIO:< 

Se déciara que.,no ha lugar á ;nfinn~.r ia sentencia·pron.uncia· 

tiernl..n·~ de mil ochocieutos no\•enta -:,·dos, b:-~jo elliúm~ro 
403, celebrado etitre·Jgnacio Neira y .Paulitto l~osa's; y· 
que, en· Yirtrlfl' tle tal convenio, Hosas perdió ,tocios .los 
derechos qué tenía en el concurso formado ú los biené,s 
de J gnacio N e ira al tiempo rle la celebración dt~l tüisino 

Pi•g•. contrato.· . · 
· ''da por el Ti"iqunal Super"iór ·del Distri,to Judicial de l)un(Ji. 

.. namarca, en el juicio civil ordinario promovido por José 
'F.rancisco·Muñoz contm Paulina Rosas, sobre nulidad de 
.un. convenio y otros extrem,os. (l\Iagistmdo ponente, doc· 
.t9r Arango M.¡ ................ :'T"''""'""":··········· .. ·; .......... . 

Los hechos esen¿iales·'alegados como fritHlamedto de 
la demanda, cbnsistén: . . · 

1.0 • ~,j .qu~ Ignacio ~eha est~l1\\ ~(mcui·~ri,lc.H3n. \~éin~ 
297 tisiete de Septiembre de mil ochodentos novent~ y llos, 

antes de esa feclni .Y cuau;lo se.i.nt.entÓ la, cieiimjÍ!la_.,· :.2,~ 
SENTENCIAS DEFINri-IVAS· COMUNES · En que Panlino Hosas, como . .cesionhriti tle,,alg~mos.cré-

r!:\"qu~ conce'de una reeon1¡ier1sa·aJ cabo .1.0 Ab,d6n Garci:~. (Ma- . di tos, tenía _dercéltf!S Cll el COilClll'SO c~pi·esü<lo ~le }jpt,l1· 
gistrado ponente; d"ctor Pombo) ........ _. .. : .... ·· ..... ·........... 229 cio Neira', el yiiiilti'sie-~e <.le Se¡'1ticmbre· de inil ócJweientos 
· . ·¡A. 'u 1' o S . . tioventa .Y <.luij'j• ··:.Li¡tes !le e~ta ft;clta; 3. 0 'Qpe el d~uu~u_. 

Él que'refurma lasentPn<"Í;l_interloeirtoriildid.idajJOrelTribu: dante, al hclll¡io <)e la d~ru.<t'ticla, taml1ién tenía dereelws 
n"al Supei'ior ,a el Distrito Judieial de Popa y(¡ n, SIJbre las reconoci<los· en, 'el. COII"t:in;so de N ei ra; 4." (~u e Paul in o Hu-

. élieejiciones que opusienm Benicio !\lejía P., Avelino Vela sas celelJL·ó iJOII J¡rnaeio Neira el con\:enio ¡¡:~rticnlar,qn_e y-Ramón y Plinio Hel't'em, en el juido ejer·~lt.ivó que con· " , . , 
ti:" ~ll.os sig_ue e,l Adnúnistrador deHacienda de la I'I"Ovin- consta en hi escritul·:_l;.IIÍllllei·o .40:), otorgnda en Ia Nota .. 
cjadtl¡Üba"ndo, en els.enth!o.de declarar proball<l sulo.la rfa de"OhL"t el Yeinti~iete d~ Septicml¡i·e de inil"Of5\l0eien· 
tix'cepcióii"deerrordecuenta,yconfinnarúlndiclia·pr"virlen· tos noúmta y dos, eon\'epio qne tmtit de algo .m:ís q~te 

. cüi en todo lo demás .. (Magistrado P"nente, dor·tor Fernan- . 
300 

de la .~im i)I~~. i'f¡tÍti!Siót~ <J. e ¡ 0 ~ crédit-os .lle ;Rosits ;' .y 5.o Qt~e 
Ei q~;~¡~~~)~0~~~-~6~~-iÓ_;·d.~i·~~;t~·qt~·~·;;~·~¡~·r:~··ir·1 ~;¡~-i~·i·b·l·~·~·l tauto el Juez deléoncni·so como e!Ju'ez Lo del Circuito 

r~.curso de hec4C? interpuesto por· E'eliciano Valdenama de Bogo't(l ,y' .el Tribunal Sn"pd-ior iltd • Di~ti·i t,,; ,,Ttt;l icia 1 
()ontra una setitencia del Tribunal Superior· del Distrito de Oúiiclinamüi·ca, "dechir:iro(t. !)tic lit It.nl,i(lacl de.:.ifJHCl 
Judicial de Tundama, proferitla en .i uil"io soore.rei vindica· c~m '.'Cilio de.bíatleeid irse enj ui¡;ió oril ii¡n.ri<;~. 
"ción de unos terrenos. (l'ilagistmdo ponente, do>~tor Fern>in· . · · . 
dez de Boto¡ .................... _. .......... ,.............................. 301 . , Y

1
co;no¿.n·tt't}amento 

1
dc ~1!-!!'t'ell,o,s.e inrucy ht t~po8t· 

N EGo e I o 8 CR I_M IN A r, E;s CIOII ( e. n, er·( e proce( )mtentos "poí· la .<:nit .se ~-e~ :ll':tn 
unlos los eom·enios pai-ticnlilt'cs 'llc lbs :iereetlores con el 
COIIClll'S~ac,lo,Jt me'n~s qtie. se re<luzs:út (¡, );¡, sim¡\le retÚ.i
sióiJ de sús ct~éditos; ~- .se.~l~el,:mi ~an)bi.én lJ'.l.C l(!;;,acree· 
dores pcnleran los dereeltos ele ~nalqnier <:!ase qnc t_i.~ll· 

SENTE~ClAS"D~Fi~rTrVAS 
L:\· ljue cÓI1.firma la absplutoria pmferida ,poi· el Consejo' de 

Guer·ra or·dinario que eonoció en el proeesn militar ini .. 
ciado contra .Severó Saldaniaga, Rolt.>ifo Gil y Jesús y 
J:uan· de los Santos Alvarez. (Magist.r~do ponente, ductor·· 
Fernández de Soto) .................................................... .. 

AU'l'OS 
El" q1,1e sob.resee en las diligencifisst1mai·ias instruidas, por acu-

. s~'ció_n del doétor Carlos Martiúez t>ilva, pam averiguar 
laresponsa]:lilidad en quepudiera.haber inc:unido el ex

·Gobet:nador de.! Departamento <le ci,ndinamarc:a, tlo<:tor· 
Carlos Uribe, por ciertos hechos relac:ionadns con ·la Em
pr,e~a ile El Cm:eo Nacional. (1\lagistrado Jl' ¿,,nte, doctor· 
Arango M.) .............................................................. . 

. . . NEGOCIOS VAHfÜS 
·:EÍ,!ictio e'm pfaz:\torio ............... , .. .. : ............................... : .. : ... . 
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gan en el coucursl). .. · . · · . 
301 · ·Citadas liis púitesJtcotJ_feretrcia amigablt>, la t]ue t'n\·o · 

lngar-cl día ,·ei"rlte de _"Mai·zo i:le 111il bcLoeientos no,·mit:t. 
S tres, sin que.' sé hullient·lleg·:itlo (¡, nilig-ún a\·Gnimento, 
Rosas impugnó "la tlem:ittda en· ninticlós ele -4\.g'osto del. 
mismo afio, j' pidió f)Ue de e])a Sé )e absol\jera .COII )aS 
costas á.cargo del actoi·; para esto, entre ot rús :t\!'gaeio
nes, negó r¡tlc el eontrato tl<~ ~a· eseritum ·n~mero 403, 

3(n otorgada eu Yl\intisiete ele Septiembre de mil o~lwcien.tos 
llOYenta y ~los, ante el Not:ll'iO <le Ubí:r, sea COII\'ClliO par· 

304 ticular, celebrado por él·en FHt. condición_ de acreetlot· tl<;'l 
concurso foi'I·nado "ú los biett(•s 1le Ignacio Neira, de aq"nec 
!los r¡nc l:i ley califica de·uulos, por los cualt•;; se aplica 
la saneión del articulo ll57··del Código ,Jndicial; p:téstu· 
que en <liclm escritnm 110 enústa punto alguno r¡qe teng:~ 

.......................................................... 
06

.................................................................... por objeto Je~iona1"' lo_s <lereeJ"los <le los <)tros acrce<lores 

N E G o e 1 o S e 1 V 1 L E 'S del couenr'so. Dijo también· p) rlem:núlado, en" la contp;;. 

CASACION 

.Ó~rte S~pre!Íta ele JusÚcia .. -Bogotd, Febrero ·veint·iséis 
de mil ochocientos no·venta y seis. 

taeióu, ·que su créilito eu el conenrso de acreedores de 
Ignaeio Ncira ·h:ii1ía sitlo tleelarado ¡1ri\'ikgiado en las 
sentencias de' primera y seg-ntHla irt'stancia, pronuncia
das en dich.o concurso, 11or se.i.· el·únieo crédito hipotec~· 
rio que figuraba en ese juicio, y qtw, en tal virúid,- ·se 
dispuso que se pagara en primer lngar; ·que no eL;a l)o"si'. 

Vi'stos: Ert <lemamla de sei~:~ de Marzo de udl.ocbo- ble q ne él celebrara con el'' concursado u.iu gítn cou\·euio 
éientos noveuta y tres solici_tó José Fraucisco Tvlufioz, que p"n!liem perjudicar :í los demás aen•edores, ·¡.)()rque el 
ante el Juez 2.0 del Circuito de Bog-otú, que en Ju.ieio or· valor de !a úniea ·finca qne eonstifuía el lwber del c;on~ 

. dinario y cou citación y audie·ncia de Panlino gosas se de· curso alcanzaba apenas vab.:L .cnbrit· ¡,¡ mitacl 6 ·a-li{o 
élarase la uu)idad del convenio qne reza la escritura otOL'· más de su crédito, .J¡or lo cual ·no ltallía riesgo de fJÚe 
gada en la Notaría de Chía, con fecha '.·eiutisiete de Scp·-' se pagamn los otros créditos; y, por último, que los pac-
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tos expresados en la citada escritura número ;103 ·llO al- del sefior Hos:is .... Que es para los contratantes. comli
canzaron la cntegoría de contrato, porque esa escritura ción esencial üe este contrato que el comparecieute sefior 
uo fue clebiditmeute registrada. Así pues; el demandado 

1 

Ignacio Neira obtenga de la seiiora María Josefa Neira 
convino e11 los hechos Lo, 2.o y 5.o de la demanda; 11egó de Mufioz y de sn esposo el sefior José Francisco l\'Infioz 
el 3.", porqüc dice que el concursado Neira había decla- el desistimiento de la tercería excluyente qne diclws 1los 
ra1lo solemnemente que sólo el érédito de Panlino Hosas sefiorcs han promoYiUo en el juicio de concurso 1le aerce
era legítimo, porque los otros eran ficticios; negó tam- dores tle Neim en uombre y representación de la succ
'bién el hcclto ·4.0 , ~' terminó proponiendo las l;xcepciones si6n del sefior Ba ntista N eira y para esa sucesión respecto 
de ilegitimilla1l de la personería del actor para estable- del globo tle tierra de F1tsqnita, que es perteneciente del 
eer (\l juicio y de falta de derecho del mismo para !~jerci- concurso; que, en consecuencia, el seiior Ignacio Neira se 
tar la acción objeto de la tlemamla. ouliga n. hacer que la seiíoru Neira <le M:nfioz y· su nutrido 

Segnidfi el juicio por todos sus trámites, el Juez 2.o desistan <le la mencionada demanda de tercería y ú que ese 
del Circuito tle Bogot(t dictó la sentencia de doee· de desistimietito qnede presentado y despaelta.do favoraule· 
Marzo <le mil ochocientos noventa~' cnatro1 ep la que se mente dentro llel perentorio término de quince días1 que 
declaró <]ne J"osó li'rancisco 1\'Iufioz no tenía ·la acción <]He empiezan :ícontarse lles1le hoy, de manera que legalmente 
lu~bía .<.leducido, y, en consecuencia, se absol \'ió al dentan- <leje de figurar en el concurso la menciona(la demamla de 
dado de to<los los cargos de la demanda, eonclenando {t .tercería. Que si el otorgante seiíor IgnaCio Neira uo cnm
l\'Iulioz. al pago de las costas. pliere con I'Sta condición ó estipulación, que es de carác
, Apelada esta sentencia por el apoderado del dcman- tct· e:,;encial en este co11trato, entonces el comprador selior 
dante, fue contit·mada por el Tribunal Superior del Dis-· Hosas queda ol.Jligado tan sólo á pagarle como precio 1le 
tt;ito:.Jndiciallle Uun1lina:marca e11 siete de Septiembre los •lereehos matln:ia de esta Yenta, la cantidad de mil 
del pr,opio afio de ntil ochocientos noventa.~, cnatro, con pesos de ·ley (S 1,000) en el plazo y forma estipulados ... , 
costas {t carg-o del apelante. . . la casa que existe en el teneno de Fusquita, en la e.nal 

' .El fallo del Tril.Jnnal se ilotificó al apoderallo tle José habita aet.ualmente .el sefior'Neira eon sn familia, la ~ual 
l<~raneiseo M ufioz el diez y siete de dicho mes de Sep- entregará tlenho del término de diez y I!Ue\·e días, colf
tiemure, y por escrito de quince de Octubre siguiente el tados desde la fecha tle esta escritura;· declara, ignal
mismo l\'Iuiíoz intertmso el recurso de casación contra mentl:', el seiíor Ignacio Neira, que se obliga á prese11t~lrle 
aqnel fallo, fmHlado en las causales 1.• y 2.a del artículo al sefior lks:1s los recibos del pago de los créditos qne 
3f)!} de la Le~' 105 1le 1890. · figuran en el conc,urso, tlent.ro del término de un mes, 

Coneetli<lo ·el recitrso y eleva1los los antcis (testa Sil· porqne totlos esos créditos son ficticios ó supuestos, C<?l\ 
perioridad, se lm sustanciatlo el a~nnto en' la f(}r 111 a es't:J.'. excepción del. qne figura {t fa,·or de lf~: sefíora l\laríaJosl'f'a 
ldeeilla por la ley; y por cuauto. la ca~;ación· se in ter- C<:stro .<le Letva, que eB ho~· <le prop1edad del comprador 
pnso oportunanwnte y por nersoua. húbil, ~'la s~ittenci,iL senor Uosas: La s~mentera qne hay en la huerta.l~e la 
rccnrr,ida as detiniti,·a, se ha dietado par nll 'l.'ribülial Su- casa quella lle proJ~1eda1l tle Ho~>a~, por ser materw ~l.el 
pe,riot· del Distrito ,Judicial eú juicio ch·il ordinario _en· contrato . .I:,a proptedacl de que y~L, se lta hecho meucwn 
trepartienlares, CU.)'a cuantía excede de tres mil pesos quetl.l~ tles<le· hoy Hosas mt poseswn de la fin~<~, c?n ex
($ 3,000) .)' se funda, y tleuía fundarse, en le.Yes que rigei,~ c~pcwn de la ca¡.¡a, qn~ entregar~ en el plaz~ ya. m_dtcad<?. 
en to<la la l~epúulica, :í. partir de la Yigencia de la Ley En este esta.!)o se fltl~·¡ette gue qnl:'lla la llllS}ua .fi·nca l~L-
0\ tl~.< lSSí ¡ la Uorte declara allmisiule el recurso y pro- J:otecatla por los m~smos }n.tderos ·eu l~s tet·mm?s qu~ 
ceile :'t .determinarlo, previo el examen de cada una de lignntt~ en esta. escntnra., a fa ,·or de.l s~~wr IgnaciO ~~l
las cai.1sales en que se funda y de los motivos en que se ra, obltg~tndose en efita Yet~ta {L la evtccwn y saueannen
npoya .calla causal, de acuerdo con las disposiciones del to .... En este estado adnerten I_os. contratan~es que la 
artíenlo 5!) de ]a Le.r 100 de 1892. selllentera de las hn¿rtns qncda a faYor del senm· Igna. 

Y pam facilitar· el estudio ele las causales de casacióu cio Neira, S CJUC el. plazo de qne yá .se h~ !techo llleucióu 
alegadas, con viene conocer los términos preciso¡.¡ del con- y _el. pay:o de los llltereses se e m J!I~za a cou taT desc~e el 
veniu celelJra(lo cutre el concursado Ignacio Neira y el dm qu¡uce tlelmes de Octubre proxuno e11 adelante . .' .. 
acre1~<lor Paulino Hosas en la escritura número 403, 1le (Fir.utaclos) Ignaci? Nein~, Paulina ~?,osas. 'l.'estig~, ,l{a~tJ· 
Yl'inti:-;iete 1le Septiembre de mil oclwcicntos noventa y d?n10 L7uJ.ue. 'l'e:;ttgo, Leopoldo Ospwa .. ·El Not.ano pnn-. 
ilos, otorgatla eu ra Notaría de Chía. Clpal, Gmllenno de Castro." 

·Dice así aquella escritura eu lo conducente: E::ota escritura fue registrada· únicaíuente e11 la'üfl-
" Compareció el sefior Ignacio Neira, varqn, mayor eiua respectint llel Circuito <le Uhía en la misma feeha 

de e<lad y ,-ecino del Municipio de Usaquén, á quieJt per- de su otorgamiento, {¡.la página !}2 del Liuro de Ht>gi:;tro 
sonalnwnte conozco, r expuso: Qüc lla en venta real y número J.o, bajo el uúmero 392. . 
enajenación perpetua al~:>efior Pn.ulino Hosas, varón, uta- Sostiene·elrccurrente que la seuteiH;ia del Triunnal 
y,o.r de edad, Yecino de Bogotá, ú quien igualmente co· de Uuudiuantarcn, al considerar que las estipulaciones de 
ll0ZIJ0 7 es {t 'saber: todos los derechos y acciones Q llC {L ]a escritura a Ílterior, sobre la posesión de la ·finca, entre
ettalquier títnlo le coLTe8pOtHlan y que queden á su f<H·or ga de la ca:;;a 1le ltabitnción de la misma, el pre.eio y los. 
después de que se clefiua. y se concluya en todas sus par- plazos, 's<Ht efeetos !le la venta y uó contratos distiutos; 

. tes el juicio de concurso de acreedores formado {L sus uie- ~-,por consiguimtte, qne al no haberse registrmlo dicha 
nes, juicio que etnsa aetnalmente en el J-uzgado L 0 eseritura de ,·enta. en la Oficina tle Registro del CírcnlQ 
llel Oireuito de Dogot(L, sobre un globo de tiena, denun. de Bngotú, al que pertenece ell\'Iunieipio de Usaquéú, 
cia1lo por el c:olllparecieute como perteneciente delcon- Jugar en que est{L sittúdo el fundo de llusquita, no hace 

· ·enrso, den9illinado FnsqnUa, sitna1lo e~tjurisllicción del fe e11 ,inicio ui ante uinguna antoridad, ;,·.no prueba el 
:Mnnicipio <le Usaquén .... (~ne los derechos sobre el glo· cou\·enio deunnciado eomo nnlo; infriuge la disposición 
ho de tierra así alindera1lo ,·ende el compareciente al se- del artícnlo 2ti5."J del Código Ci\·il, según el cual los títu· 
iíor Hosas son, se repite, los que, áeualqui~r título, qne- los, actos y documentos ele in¡.¡cl'inci6n.obligatorj:1 que no. 
dan úsn ra,·or tlüs1més de llefinillo y conc;lnído el juicio de estén comprendidos en los dos anteriores artículos, deben 
<:oncnrso de acreedores formado {t sus bien~s y de pagados registrari\e en la Oticina llel Uircnito en que se ha~·a11 
to<los los aercedores <] ne figuran en ese concurso ó absneltos otorgado ú l:jecn t;.ulo, puesto que, en concepto del mismo 
para el pago lle cuyos eréllitos alcance en los bienes que recurrente, la escritura pública núme~·o 40:J, de Yeinti~ie· 
forman las perteneneias llel concurso. Que los derechos te de Septiembre !1e mil ocboeientos úoventa y dos, eon
eu referencia, materia· de este eontmto, ~e los Yende al tiene estipulaciones ;y contt'atos distintos del contrato de 
sefior l~osas por la cauti<la.d de tres mil doscientos .. pesos CQ!npmventa, uo compretHlillos eu los artíenlos 2603 y 
·($ ;J,~OU),· que el selior llosas se obliga {L pagarle .en mo· 2654 del Código Uivil; estipulacione~:> JT contratos que pura 
IJCda oordcute deutro tlel término de seis meses, que e¡n- su Yalidez súlo requerían el registro que se hizo en Chía, 
pi_ezan i'L coutat·se el día q,ninee de Octubre del. presente lugar del otorgamieuto de la escritura. . · . , .. 
afio, fecha en qne el sefior Neira se colllpromete {t entre- . .Para la Corte es inaceptaule que las estipulúciones de 
gat· lns e;~sa~ üel lote qnHlido; piles el telTCllO est.ít ú cargo .la escritura sobre la posesión de la finca vendida y la en-
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treg~ ~le la ·misma finca, iy ·sol> re el precio d~ la' cosá ol>.' 
. je.to dé la ,,·enta y Jos plazos, ·produzean a.lgún•éfecto, ó 
tengan algún valor, ltecha absWtcción del contrato prin

. cipál de·cúmpraventa-de la ex¡\resacla finca por la imp~r
. feccióh . de que adolece. Y si estó és cierto, como lo es·, 

líii:y qt1é ·declm'ar que es Útfnndado'est.e 'motivo de la pri
mera causal de eüsacióli· invocada ·en apo>o del recurso 
i!'iterp'tiesto'; y suce1le lo propio rPSpecto ·cie lá iufraccjón 
alegada del artículo 2673 ·del citado Có(lig·o Ci,•il,.·qne 

. dispone que en jnioio y nnte toda antorir1ad, mnpleailo ó 
fn:nCionat:io,¡,úl>Jieo,. 110 lnrcen fe los t.itnlós sujetos á ins
ci:ipción ó rep;istro, si' 110 han si1lo inseritos ó i·egistrarlos 
en. J:~· resl)écti va_ ó respectivas ofi'cinas, eonforme ú lo ·r]is
J'Índito eú'aqnel Código, pot~qne ~·{¡se ha Yisto qneel·con
tratp; principill contenido en la e·scritnra número 403 es el 
de·c<;íiripravcli~a de·tina finea -raíz sitil~id~t en la compren
sión' (lcl: Cireilito de Bogotú: y qúe tal eset·itnra no fne 
~·e~i'~t:ra~W•en Pste üi~cnito, como Jo exige é.l artíeulo 2653 
rbtde:m: · ' ' · ' '. 

Dice·talllbién'e!Tei~tirrente 'qi1i~ la. sCJÍtencia 1lei Tri 
hu'nal es v.iolatoria 1lel artículo 175!} (lel ex¡H'esa1lo Có-

.lligó'Ci,:il en cuanto uiega ·que lit escritnra qtorgacla eu 
Ch'ía el \·eintis'iete 1le Sl'j)tiembre· tle mil o'e!IOeieÚtlis IIO
Yeuta'Y 1los, tenga existencia legal y haga fe contra los 
otorgantes; y que dieha scnteneia infringe d artíeulo 
1~60 tle allí, por no reeonoeer siquiera Ít dicha esoritura 
el' \Tá·lor·de un iustrumento privado, y~í que est(t, firm'ado 
pof las partes,· 'aünr:¡ur', cu nH'(larl, fuera (]efeetnoso por 
cualquier falta en ·]a forma . 

.A:. ;esto :se. obsi:>r\·a qne C¡: ·artícnlo 175!} Se refiere al 

que la sentencia no está eu·cousona.ncia con las pretensio
nes o·portunameute 'deducidas_ por el· denlall(lante, jwr 
haber dejado de resolver· sobre la condenación en costüs · 
hecha en él fallo ·de' primera 'instancia, cuando la. apela
ción de dicho fallo comprendió también Pse particular •. 

Tampoco es admisible. esta alegación, .¡im'que la sen-. 
tencia tle!, Tribunal de ·c.t~IHlil)amarca, al conlh:mar la 
de primera instancia, resolvió sobre. la conll(lnación en. 
costas h·ecba en la senteucia cotlfirma(la; ili puede iuvo
carsé útilmente la Yiolación del inciso 1. 0 tlel <irtículo 8G4, 
del Código ,·Judicial, por haberse condeni1do en ·costas 
al ~leman1laute sin que aparezc-a (le auto¡; la notoria in· 
ju~ti<;:ia ~le su tl<:¡m.anda, puesto que la Corte 1Jat1eclarado 
rCJteradamente"q'ue la temeridad é injusticia ele los liti
gantes, para el l'fecto fle Ja condenación en COStitS, c's UIÍ 
punto de hecho 1le la exclusi\•a competeucia ·del Tribu
nal sentenciador, que.no es materia 11() casación. 

A mérito de las consideracioues auteriores, la Corte 
Snprema, administrando justicia. en uombre de la Hepú

_hli.ca y-por antoridad 1le la ley, declara fJite no ha lug'ar 
á. infirmar la seutencia _pronunciada por el Tribunal Sn
perior t1el Distrito Jbdicial de Cu1Hliu:nnúea el siete (le 
Septiemb1'e ,de mil Of~hocientos no.n~Hta. y enatrq, en el 
jnicio ci\·il ordinario prómovitlo por ,José Fntnf:iséo l\fu
iio'z contm faulino Rosas; sol>re nulitlatldé'ml convenio 
y otros· éxti:e.mos. · · · 

_Se c~~1lleua/en costas :'t la par'te que iuterpr~so el ré-
eqt~so, lits· que tasat'ÍL el Secretario i1e la Corte. · 

: 

1 

NoÚfíquese esta se1;tencia, ,cópiese, p~ll)l.íqr;e:,;e,. in.-
s~rtese en la.GA.Cg'l'A. JuDICIAL, y d'evnélvase el expe
_cliente al Tribunal de su proee~lencia. · i"strnmento público ó antéíltióó; y que la l:sct'itura nú

mero-403 no es ítn ilistrnnw·nto de esa elase, porque no 
estít.revestido de 'to(las las solem'ni(lades legales, como la _LUIS, l\L ISA2íA.-AnRAIIAllr 1!'~-:nN~NDEZ DE. SoTo .. 
sol'emnidad d~l regi~tro en el lng.-ar en qne estrt sitmulo CARlllELO , ARANGO 1\f.-BAL'I'A.SA·l~ Bül'ERO UmnE.
e_l inmueble veJidillo.' EllniSilJO recnrrcute reconoce esta 
verdad cuando ·!n'etende qtH\ á esa escritura se le clé el JEsús CASAS· RoJ.A.S::_l\'IANUEL E. CoRRALES.-LUCIO 
villor de un doenmento privado. · · A. Pcúino.-Anselmo Soto .1l1·ana, Secreta~·io interi1;0, 
·· Qnanto {t la vioJaeióu del.nrtículo 17GO, es igtial1neute ' · .. ,· :, · · . : . . ··~ 

infl'lndada, porque si el contrato principal qüe.·expresa ,
1 

,,,:···. -·-··•'--- ''' ' 

Ja eseritura IIÚillero 403 es e] de COÚll1raventa ¡]e nna · . · 
fi11ca raiz, á nada COIHlucida estimar esa escritnm eomo SENTENCIA S DEFINITIVA S COMl)N,ES 

Ooi·te. SÍtpren¡a¡, de J·!tst-icia.-Bogot!.i, t'efnticuatro de Fe· 
br~ro de mil oehoe1:entos noventa y seis. , 

riwjnstrume11to prinHlo, por haberse registrado e11 Chía·, 
a~UH!ll~ no se llenó esa formalidad en ,la· oficina respec
tJ\·a·'dellng-ar' en que está ·situada¡¡¡, fiilca, pues qüc est.a 
'clase' de \·entas ·un se re¡)ntan perfectas aúte la le~~, segú1i 
el·~ii:tícnlo 1857, mientras no consten en escritnra' públi- . Vjsto;<; :. AbdÓn García; v.ecino de esta. cindacl,_ y ·en sú 
ca, o,torgal!:t eon la~ forinaJi¡Jade¡:; qne la ·miSma ]pj• re·. ,<}ar[wter, d,e cabo 1. 0 de la 4 .. a Compnfíía del. Batallón 
1]niei·e.;) ~·· ·· · . · . ·. · · · ·· . Ayacucjw,, org-anizado en Tnnja dnra11te la (Iltimit. 

' Poi; ~!timo, en a¡ioyó .ile la primera. cansa! de casació1; guerra, ~le,manda ante la Cort~ la coucesión de uÍla re
:~leg:~lla, SostiPilü e] l'CClliTentC qne SEÍ ha infrillgi(]O eJ ar· Cf.Jillpensa unitaria definitiva, de. acuerdo 'COn Jas dis
tíeulo 1157 del Có1ligo Jndici:tl, q nc d icé es n na ti ispo.si- posici(wei'\, de ·la · JJey 84 de . 18!}0, ::;oh re recompensas 
<!_i.ón, ~nst:intint, ÍJoi·qnc la· s(•ntenci~t_ 110 reconoce la: nn- 1rJilitares. . · ' 
·1.u~.a1l ~lel coiiYéllio partienl.ar celebra(lo entre el aeree1l'or El solicitartte. ba acreditatlo 'con dos declaraciones 
~~osa~ y el CQiwnrsado.Neira qne reza dicha escritum; ui contcstes,.'rt?cibidas en la forma legal y de iudividüos 
l!et:'l<l!'a la' pérrli<la 1le los !lerecbos (]e enalquien~ eláse c.ompafieros·d.e armas, que, en cn.lillad de cabo Lo de 
f] ne el t>:Xjm:sa(lo Rósas tenga en el conetúso: · · ·· la 4." .Compañía del Batallón Ayaenclto, org-anizado 
· Tan'thién es iiriproce1lente el recnrso ftin1l:ulo en este en 'fnnja, eonenrrió eou los declarantes al combate que 

· itioti vo, 'r)'oi-qné 'lialiién1los.e lleinbsÚado en la sentencia tn \'O ,lugar Gl quince (le Febrero del a fío próximo p:=tsado 
re{inrridit: qtíe en' la ¡,RerittÍI;a ·n,úmero L.l-03, otorgai1a en la Cll :el sitio de_no!pinatlo. Qttirbaq1t-irá ó Sote, y e,n .. el 
Notaría de Chía el Yeintisiete 1lc Septiembre de mil oclid- Ct)al .. combate lrbra_do contra las fuerzas reYolncionarias~ 
cientos, üo,·b.nta y dos, se estipuló prineipalmcnte un con- Yicron que Garcüt recibió, una herida <le bala en la 'pier
trat? ,de ,-euhl de tlll in1nneble, y qnc las otras estipula- ua izquierda, por lo cual fue condncido al Hospital de 
cil.!íiC:'> de la misma escritnra son aeeesorias, qne u o ¡me- Tunja, en,doudele fne amputada dicha piema. · 
(leü s'úlísist.ir sin ljili~ subsi!';ta al]lHil COIItrato'; y babiéh- :'Lo:,; médicos oficiales,. Abrabam 'Aparicio,, Enrique 
.d'ó's.e 'i·eeo'J'IOpido y· declarado ]a; nó existe11cia legal del Pardo Ro che· y A11tonio l\f. a Barrera, en el rcconoei lllien
·eonf:i'iito'i1e n:~nta. por 111>' reunir la escritura qne t1e ella to qne practicaron. ante el Conúwdante en Jeft; del l~jér
ti·at<t i<ú3 for·m¡ilit1ades nect•sarias para 's•'i. pm-f\~eeiona- .cito, atestigm~n la falta tle:Ja pierna izquierda,\' rpw e:sta. 
iili'éntq, '110 se tinede i>retmúler ,que ras resóltieiónes del lesiÓII'11etennjlla en Abdón García nnainüalifb~ absolu-
'J'l'ibtu'úU fu'L'l'<ÚI 1listintas de ]as 'qüe' eoutie'ui.\ la Sel_ltCII- ta, eouforme aJ· ar'tícuJo 15 deJa citada J_,ey. · . · · .. 
cia:. y·~liÚi üillÍlitieilllO qite tal \7 CIIt:t se 'f.nlli'el':'t ]H~rféc- El sefíor Ministro del 'l'esoro certifica que García no 
'cit\h{ú'lo, qilé 110 lo fnc, 'es eYiclente c(úe no se YCritli_;ó:en lia récibilló pensión' 'ni i·ecompells~í por eansa de· su in-
·fl·áude de Jús Otl'OS aer(~erldres, Y aSÍ SC estiinó ell la Sel't- validez. ' ·• 1 • ' .•. 1 • • : , ... • 

teu'ei<tqe 1pl-in1em iústancia, eonÍirmada pr'lr'.ol Trih!inal; ···~i~n tal ~-irtild'í: yiestamlo.justific'a<los Jos helll~os.que 
· pei·o. está'estimaeión versa sobre 'nna cnestiú'n de' heeho, y tlanfdereeho Ú··García' para obtener lo que sol ieita; la Cor
eJi Cl'j)roceso 'no existen lloe·nmeutos 11i ~m tos auténticos te'tlnprema, de acuehlo con do. pedido por; el. s'efiOl>Pro
qne acrediten er;ror e u la a,preeiación de las pr~tcb:ur S?bre c~mHlor General ?e ola Nación; y .en obsena11cia;de Jo que 
l'S'e punto. : · · · · · 1l1sponen los arttculos 1?·, ·?f',_ numeral 3.o,- 0./',- !},o y.l4 

Jja •si.•'gnn1l!t causal de· éa >ación aleglula se funda en. de ·]•aJ J,cy S'! de 18flO, Y ndm1n1strando jnsticin. 'Dil ·Jfom brc 
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de la, Re~níbl_iea ,Y· pot· autori~lad ~T~ la ley, tlecla-ra que 
AlHlon Garcm ttetre tlerecho a rembir <lel Tesoro Nacio, 
na! una.recompensn, nnit.aria y definitiva <le setecientos 
sesenta y ocl10 pesos ( $ 7G8 ), ignal al monto del sueldo 
de cuatro aíios .asiguarlo ú nn .cabo. 1.0 ,.: coufot·me {t la 
Ley SW de 1886. 

· Notifíqtwse, cópiese, tlése a.Yiso {t. los l\'li'nistcrios <le 
Gnm'ra y riel Trsoro, publiquese en la. GACETA Juorcr·AL 
y ardlÍrese el ext>~diente. · 1 

' .... ' 

LUIS l\'1. ISAZA.-ABRARAM FE~NiNn~z DE SoTO. 
UARlVÍELO ARANGO l\i . ..:.... BAL'l'ASAH. BOTERO UL~IBE. 

· JEsüs 'cAsAs HoJAs~-l\fANUEL E. conriALEs.-Luénü 
A.: Po:-.mo.-A.nse!·ino Soto Jlrana, .Secretario int~;·iúo. 

1 ' 

AUTO S 
J 

001:te.Suprenw de Justicia:-Bogotri, veinticuatTo.de Feúre-
1'0 de mil ochocimítos noventa y .sf!is. ·. 

tinuar{t en 1~ relativ? á este expe<lientc, por la CaJ)ti~la.<l · 
de cu~tro milu,oYecteutos setenta y cinco pesos ( $, 4,!)75) 
y .sns 111tercses devengados tlesde el veinte de Junio de 
mil ochocientos no\'euta y tres hasta~ el día del. pago. Las 
costas son á cargo de lo.s pjeeutados .... " · 

De esta providencia se' ha. intet·rmesto apelación para 
ante la. Corte, ~, elevados· ~t ella los autos. pqr haberse 
concedido la alzarla, <lespnes <le surtirse los trámites do 
.la instaneia, se procede. Ú <lictar Ja n•solnción, qt~e se

1a: . 
legal. , · 

Fúndase la primer:t <le tales excepciones eu qne el. au
to tle pago se basa en una liqni<laeión que lle,:a fecha
oeho <le l\'Iayo <lo mil ochoeientos noventa 'v trcsv en la 
eseritnra uú!ne!·o 110\'<mt;~ <le que se hablÓ 'í,.l_¡i,ri~ICÍ[)it;,· 
9r~e-~s ele .vclll~J,uno del mismo me~, y eu que; llahiénclos.e 
1 IIICJado e.JeCU<JIOn, contra Ign:~~io l\'l n iíoz, no lia poflido 
procederse despues contra l\íeJia y sus fiadores. La false
d~Hl eonsistr;, il juzgar por los raz'onamientos de fa p:trte 
e.!e?~~ta<h~, .en q~; {t Muiioz se le cobnnon $ 9,8G6~7.0 5' ÍL 
1\:I:Pjl.t $ !.1,.)31-l_o, l~e d~t~de se de<lrteL\ qn~ hay error, y en 
que en ar1nella ltqnHlactou se uncen fiO'urar cautidades 
pagarlas co~1 poRterioridad ú ella, ó. se i~iclnyeq partjÍlas. 

Vistos: El siete de Dieiemlli·e de mil ocllo~iento~ 11 ~. qne no pmlter?n teuerse e u cuenta al praeticarla, coino 
vent_a·y dos adjndieó la J 1111 ta General de Hacieuda <le! el va.lo~ llel tr_unestre qne _eomcnzó el primero de Abril y 
Departamento del Uauca ú Ignacio Muiíoz las rentas de terunno el.tretnta de ,Juuto <le mil oehoeicntos qpyenta 
uguardi_t:'ute y de licores extraujeros, coácsíJomlientes ú Y tre~ .. , , , . ~ i .• , , . . . . 
la l">rovmc•_a de Ohaudo, en el períotlo fiscal <le.primcro J Dwesc t,tn1UICJ.I .teste 1especto tJillJ la .escntqra es_fa,l-
de Euero dé mil oehocientos 1ionnta y tres {L treinta y sa porque en11n<JJa dos heehos eoutrar10!' á la v~r.<lad, 
111~0 de:Diciembi:e de mi~~elloeientos 110,•elita y cnatro, por CHale.s S?~ 1 _el de qu~ por IIO ~ml_>erse.lH:eseutado el títnlo · 
la suma' anual de$ 2ü,oo0-50, ósea la de• $53 70.1 en to- <le J~roptl'd,ul de un,t <le las flncas lnpotcead~s para se
do el bienio, con las fianzas Y seguridades prev~niclas poi' gnmla<l.<le las rentas, ~':alnada e~l $ 1,000, se con~Sigpa;¡. 
la Ordenanza número 31 <le 1892 y los decretos qnc 01'0'a. b;~ ~~~ premla Y en depost~o esta surna en poder del, At~
Jiizari'el 'Ram_o.cn ese Dep~rtameuto. Posteriormente~ el llllll~t>tra<~o:, qutei~}c hacía .cm:go de ella_, y el de qq~ s.~ 
catome de Dw10mbre <lelmJsmo ailo cedió J\'Iniíoz las ex- habtan Jl.aga<lo ~ 81 JIO~ <IPr~chos de 1;egJstro,cl~ l;t e_sen-
presadas_rént<Hi {t . .Benicio l\'fejht p:: y snbrpgatlo éste en tnra,de th~nz¡>, sin se1_· ciertas tales afirmaciones. . . 
los d~rechos y obligaciones del primiti\'O rematador ~:omprétl<l~se, desd~ luego, que la fecha. <le_ la IJQIII· 
ot.orgó Ja'escritura pública uúmero noYciü~ de feclw. ,·ein~ tlacwu uo es stno un en;or de plttnHt mny fúcil de. expli
tinno de ~arzo de mil oehoeientos no\'~n't}¡, y tt'cs, y eil m:r Y, q He. oen:~·e .. eo1~ fre~n.e~J?ia. al escri bit· los no m )Jres 
ella se obltgaron pam con el Departamento maneoiuuna- ck los meses l\Luzo-'. M_a~ o, ~~ror .que s~ <lesnt_neee .eu el 
da y_-_s_olidariamentc con Mt>jía, A\'elinQ V~la, y Hamóu pr:sente <:aso ,~_on la. em;unstau~Ia apuntada acertf~<la
y Phmo -Herreril. · met!teyot d 'I:ubnnal, de qne alh se cxpresa,qne la. fiaJ~-

.. De acuerdo . con la onlenanz:l y decretos citados el za. e h1l?,Oteca ot?~·gadas· por l\'lt>jüt'ltabían sido aprolla<\~~ 
valor' del' re'mate ·i.lebía ser eulJiertÓ pot• trimestres mil-ici- por _laGohel'IIH<JIO,II <le! ~:lepartamento, Y qsto SC yerifi\!Ó 
pados, de.rhodo que el cesionario :i\fejía P. qnetló consti- el <hez Y lllleYe <le Alml <kl afio eitadode niil oeh.oei~~!l
tuíd? en la obligación de enterar en ht Ol;icjna. de Hacien- tos 1_10\'entlt Y tres,_ como aparece por el llecreto pnc~to 
dl~ r~s¡~eqtiva, el prime~o de Euero de :mil ochocientos ~l p~e de. l~s <lo,ct~n~entos fJt~e ~)bran en el ~na<lel'llo níl.ln.c.
no,·enta y tres, la eantidad de $ G G37-65· y otra io-nal IP l. pot el ?esp.who c1c H.Jcletuln. <le.l Canea: .. 
el"'¡'>ri1mero <le Abril del mismo aü¿; peí·o'como n·o hizo .. ·No es mas proeetlcute lo que se dice acerca d!-Jla e-s.
estos P,ag-Ós Cll ]aS feclJas referidas, e[ Adtllinistra<lor <le Clltura, pu_es SI 110 se COIISigiHil'Oll Jos$ 1,000 ele ·que allí. 
ff¡tcielida de la Pro\·iucia. de Obail<lo,· pre.via. In. liqüiila- se habla m_se pagaron los· c~ere~IJos ele registro, eso no. 
ción hecha ál efecto, libró contra él y sus fiadores manda- a_carrea la falsechHI <le las obligaciOnes contraídas.· El ú
miento de pago, en <~jercicio <le la· jurisdicción eoaetiva twulo 13'tle la r~e.r 3!.1 <le umo, que es pertiueutc, cfiec i.!e 
que le otorga la ley, j¡or la smna de $ 0,331-75: nn mo<l,o .e.xpreso q_ne "Ir~ deficieucia etl el ,cohi·o' o nago 

: A(lelant<ido el juicio hasta el estfúlo de citar {t los eje- <le derechos de n•gtstro, siempre que aparezca la rcsp\!C· 
entados iHim senteneia <le pregón:·.v remate, según ¡0 ~~~'a boleta <~el Hecandador, n~ prod~we nnlitl~<.l en el actp 
ywescrito en el artículo I05a del Cóclio'o Juclieial dentro o contrato 111 en Bl conespoudtente mstnunento." 
del t'éi·mino .allí seüalado, opusieron ~qlléllos la~ exeep- Ahor~,. qn? se ltay<:, ejccuta<lo {t Beui~io lVlt'jía P., 
cihnesde jitlsedacl de las Iiqnillú~iones pmdtipadas, pago com~,ce.s~onano. (:~ Mnuoz, ~s c_osa mn_y_un.t~ual. del5<l,e 
en prn-te.~ mTor de cuenta, y, por ultimo, la de qnc trata que é~te se _snlnogo.enlas obii17ac_IPnes de aquel; y apc-

·el · úrtíenlo 202 <le la r~ey 105 <1<? ·1890, sobre reforma's ju- nas ~e eonmbe ,esta clase de OUJectol~es. · · 
1 

• 

<liciales, esto es, todo hecho en Yirtn<l ilel cual no existe . hn cuanto a las otra~ dos excepciones,· la de pago y 
la obligación ó ·está extinguida. ' las <le err?~- de enen.ta, <ltce e~ selíor Procurador Geu~'rnl 

El empleado Pjeeiltorpasó' entQnces.lel expedie11te al' de la Nacwn, al oenp.arse nnuuciosanwnte en el exa¡¡jelt 
Tribunal Snperior del Distrito Jndiciallle Popayán, que <le ca:da una <le ella~, que" l_os ¡•jecuta<lo.s haeen consistit· 

. es el de la eapital'<lel.Deparpamento.' üel Uau.ca, y al c1ue la prtmcm eu la~ constgnaetones que hizo.el rematiúlof, 
d:irrespou<lín, en consPcneneia; conqcerl del asunto eou eot~ fecha postenor a.l oc~w ~e ¡Jfarzo de 111il ochocientd.~ 
:aúeglo {t la les; y allí se falló el incithinte de excepcio- n_0,1'enta Y tres. Pero como <lt_e,ha fecha rs nna eqniyoc:Í
nes, el once de Mayo üel afio próximo pas'rulo, en Jos tér- _e\011 flag-rante Y como, re~t1ticada la liqni<laeión y corré-
minos siguientes: , . ' ., · gHl~ el.~TOl' <le euenta, Ja SllllHi.Úniea que Se cobra es')a 

, " · tle $ ~,9 ~~' que e_s I_a q~1_e Yiene á reemplazar á la de 
· · · · · · · · '· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · $ 9,331-ID <le la hqmdac10n .. errada, sígnese qné no ¡me-

Por estas razones, el Tl'lbnnal Snp~rior del Distrito, <le rt;snltar comprobada la ~xcepción <le pago en parté, 
ad ministritudo justieia eu'.nombre <le h~ i Hepúblicaj por ~m~ en el caso (~e q~10 se !m btera demostrado q ne se hizo 
autoridad <le la ley,· declara no prob<Hlas las excepcio- .algnn PH!f~parmal a. cuenta del Yenladero saldo pen<li.en
nes <le falseda<l del recaudo ejecutivo y. demás opuestas te d_e 8 4,Uio, lo que no s,, !m !Jecho en el presente ne-

. á.'Qse' respecto, y solamentH deelnra. proba<Hts las <le pago goeto." . · ' 
eit parte y en·ot' de cuenta couforme á la liquidación ve- Bn. efecto, rcct~fi?ada [)Ol' el Tribunal la liq_u_itlación 
rificada eu esta senten<}Üt. Por lo mjsmo, la ejecución con- hecha por el A<lmunstra<lor de Hacicn<la <le l::t Pr.ovincia 



QA.CETA JUDICIAL 301 

de. O bando, para tledncir.el cargo líquido. CO!ltra el He
matador q.ue resultaba ~í la sazón, se subsanaron los erro, 
res en c¡ue ese empleado ibeurrió, que son los·q-ue consti
tuyPn la excppeión deelarada; y la ejecución se nwndó 
contiÍipar por la suma de$ 4,975,· que es la que se adeu.-

. daya'cidüdo se dit;t.ó el auto 1le P\lgo. de veintidós de Ma
yo. de 1893',' ,que dio 'priuci pi o á la derilanda (foja 2, cua
ll'erno· :P). JJo que se haya eansn!lo ú deucr rlés¡inés'de 
este auto podrá ser materia de otro juicio distinto.· ·. ' 

No estima la. Uorte JJecesario entrar ('ll otras aprecia
ciones para·refntat· la tloctrina de· que no ha ·1tt~bido 
cou<lenarse ~n costas {t los ejecutados ·por no haberse 
man(Jado llenu· adelante la ('jecnción tal cnal se·había 
decretado, como lo cstableec .el artícnlo1089 del Código 
J·umcial, porque esto solo podría. tener eabida en el ca::..o 

· en que se hubiera declarallo completamente extingtlida 
· la obli'gacióil de los deudores. La ·coudenac~ión en costas 
pr.o~.ede siempr.e que no se m a IHla cesar totalmente el jui
c!!l, ¡;,\~e;'lto rlu~ los gasto~ judiciales c¡ue se causen. Y. que 
se¡tq.neeesrmo~ para segn1rlo, son de cargp de los.eJecu
tados, th~ coufórmidatl con la 1iropia disposiciói1 legal 
que acaba de citarse. . · 

Pot· las consideraciones expuestas,. la Cor.te Suprema, 
· ~~~ consonancia eon lo peditlo por el seiior Procurador Ge
neral rle la Nación, adn•ini~tran1lo just-icia en noinbre de 

. la l~epública y por autoridad 1le la h·y, reforma la sentcu, 
. eia. apelada ·en el ~enti1lo de 1leelnrar prob:ula sólo ht 
excepción 1le enor de. cuenta, 'y la contirrna eu todo lo 
deJiJás~ · · 
. Notifíquese, cópicsl', pnhlíqniJ~e en la GACJ•;i'A .TUDI· 
CIAL, y devuélvase el e:qwdieute. 

·NE G O e (O S e ~U.M 1 N AL E S 
•• 1 

..... . ~SENTENCIAS DEFlNITIV AS 

Corte S1i.ju·enur rl({ 0 'JttÚieia:~Bogo tú, 'Febrero veint.icliatr9 
. de 'mf.l ocl~ocientós nov,enta y seis. 

'f. i • • • ' ¡ ~ • • • 

VisÜis :'De a'cuertlo con lo· tWllena1lo po1~ efita Supe
rioridad cu antó tle. diez S. sit•te de.Jnlio último, s~ ~mh
sanaroH'Ias infor'tnalidade:; ·en· que se había inci1litlo en 
tpl prQceso ·milita•·. iniciailo .contra Severo. Saldar:riaga; 
Rodolfq·Gil y Jes[l&y_.Jnan 1le los Santos Alnuez, por 
los delitos 1lé ins'u~wnlinaeión y <le embriague;.:;, respeeti
Yaménte, definidos y e:tstig-adus en el Código de !amate
ría. En tal ,:i.l'ttul,.con\·,oeado·y rennido 1le nn'e,·o el Con: 
sejo de ~uerra'onlinario f)t1e 1lebb juzgar ú los prol!esn
dos; prollmúJió éste se'ntencia ~ibsolntoria en seis de No
viemtlre del aiio próXilllO pasado, en fa\'Ol' de los dos 
pi·imeros;·~; IIHtiHiÓ.COllSUitar COII.la antoridail competente 
el' auto de solireséimieuto que· antes se había proferid!) 
iioi· el Coma1llla.i•te 1lel Bata!Íón Junin, número I:J, res: 
i)ecto de ]()s d(Js últimos:· · · · _ 
·: Soin.etitla {t b consideració'n de la 06r'tt~ la sentm·H~i:t. 
d{S_que se trata, y'IJ:Il•im~!lo ll<Hlo al nsnnto .. la trMnita. · 
ción que.le es propia,· pr¡iet•1le {t. dictar la resolncióit co; 
rres poiHl i.en te. · · _ 

· I.los'delitosque·llieron.''p'rigen ú este proceso S()Jl 1le 
·cüráCter iÍlilitar, por· hal>e'rse eom'eti1lo co11 infracción de 
las lej'eS 1lé e,;te ri1mo y eu·ú,;nutos 1lc sen·ieio, 1l:11lo qne·. 
l(¡s hechos f)Ue sp imputan· ú.los lH'Oees;Hlos y siJHiitiado,; 
coilsi'ste'n en actos '(lli iiTespeto é'insnbordinaeic'Jil ú. tliJ 

LUIS l\L ISAZA.-ABlt'AHAil't FEitNÁNDEZ DE Sü'l'ü', superior, y tle, emlir'iagtwz,. á tiemi)O en f)lle tleHl'JUjteii~l-
. · · · ·. · · · · '-- lía'Ji un·i:c·ouíisió'n'· y I'OillO po1· otr·t p·11te se ha cornpro-

. ÜAR:IELO AIMNGO l\L-BAL'l'ASAn BoT~Ro tTmm~,..c_ b~1lo la~ ÍiliaciÚ1 d~ '¡o~ i:eo~ 1 seg-ÍlJl 'lo ¡'>rev'ien.e el articulo 
JF.SUS CASAS RoJAS.-lVIANUEL E. CORRALES.-Lucw 11430\lel Cú11igo·'JYiilitar, :í. falta de la copia autoriza1la 
A. Poitmo.-A.nselmo Soto Arana, Secretario interino_. rl1,1l docniúelito ·á que· se refiere el intíeulo 14~!) de allí, 
· · · · ~dhéüne,1i los elementos c¡ne tletei'minan la COlllJH~tPJU:ia 

ft de (~sta· clase· de jnici'i>s. 
Cor'tc Snpréma de' Justi(Jia..-Ro;¡otú, ]lebrero 1:eint-icinco · · NQ se ob~er\·a:·, ·a1lemr.s, niup;umt irregnlari1latl en el 

de ?n'Íl ochocientos nO'I.'Cilfa y. sei8, ]'i't'OCetli'Jniento', d(3'las que pt,ldieran viciar ]a· aetnae\ón, 
de úonformi1lútl eón el artículo 153G ·de la obra eit:ula, 

Fallado i•or lit ÜO!'te el recurso 1le hecho interpnesto pues se hiciemn á los aeusadores y {t sn 1lefe11Sór las uoti
por Fcliciano Valdenama contra la seHtenei~i 1lel Tribu- ficaciones personales.pre\"i'uidns por la léy; y sien1lo ab. 
nal S_nperim· \lel Distrito Judicial 1le Tunda m a, en el jni· solutoria, como es, la providencia -consultada, no sería 
cio sobt·e reiviurlieaeiól! de unos tenenos, ~e _ha pres.enta- .¡iroeedente taíntioco .exaú1inar si se. habían pretermitido 
de Fraueise~) l\Inntafí~•,.<'OJl po1ler del recurrente, aunque fórmulas con_sag·t~'lllas en-guar.da de los 'derechos rle los 
sin ser ílt'ln11tido como parte e u tal .rermrso, solicitando. :1-;rocesarlos.·· · . . : · · · · · · - · 
qt,te '¡;e revoq ne po1' eimtrm·io imperio el 1n·on:ído ile cator- En mél'ito de estas:eonsi1leraciones, y resnel tas HPga li- . 
_t:e de los eor•·ientt.-s, eJl·IJlle se negó ac¡uél, .Y dispusó, en Yamente por nnauimidad las cuestiones propuestas po1· 
cousecueueia, que su arcli i nmt el expediqntil y las .copias el seiior Presiden.te de. ht Corte sobre, incom peteneia é 
presentadas eoll éste. · · · · · informalidades administrflllllo just.ieia:en uom!Jre 1le la 

Los flíndame:•tos con c¡ne se pretende esta re,·oca~ión, Hepública y p¿r.antol'idad de la.ley,-'de conformidad con 
so1i Jos de f)ne el Tribnnal ordenó. c¡ne se apreciara. la, lo JWdido por el st>iior Procm·;ulor GeJ\era.l de la. Naeiún, 
cuantía del pleito por perito¡; y I]UC es á: la Corte{¡ quien se confit•ma la seJiteneia <le seis de Noviembre'c!el afio 
e?r.r~sponde déeidir acercad~ _la admi~ibilidad ó in_ad!t~i- próximo pasa!l_Q,.proferida por el Consejo tle GtWJTa or, 
s!lJJllrla1l del recurso de easaewn, prena la sustauCiamon, dinario eu la presente caqsa. 
Sl~iialada por la ley. . . . · . . . , . Dése onlen por telégrafo para que se poaga_ inmc1lia-

. :. _En cu.auto 'ú. ·¡o primero, se ol1scrva qt,I~ !]Sta ,Supel'i~- tanwute en. libertad :í, jos proeesa1los. 
ri1larl tiene e:-;tableeido, como regla i•n-aria~)]e, f)ne el in· Notifíqáesr, eóp.il•s.e,. insértPse en la G-ACF.TA: .JuDr: 
t':'-rés del pleito pap1. los efectos que tletermin:-¡. la circuns- .C,I¡\,-L,. y,llent.éh·ase (•]. ·cxpe~liPllte- p01: el cot1.dneto re-

. tane1~ ~·.del art.1cnlo 3GG d.e la.Ley.105 de 1890, sobre .guiar:,, .. 
refon.1~as jmlicia.Jes, es el qne se tija en la .1leman1la sin. ;;· · :'. , 1, •• •• ,. • • •• • _ • •• 

cpntrarl.iceión d!Jl üen~all(la1lo, y, po~· consigni.ente, no pue, . ·~UI~ 11\'f;. ~-\3AZ,A.--ABlUHAIYI FEltNÁl'PH~Z DE SOTO. · 

d~ admit.irse -la objeción c¡ne úeste respecto hace el re- CARlliELO AJUNGO :M.-BAL'l'ASAR BO'l'EIW: ·URmK,-
clamante. J ; 0 R ,. · . ·1\r·· · · n Co .A.LES ITJC'IO · .. · . ' , . , · ' · ESUS ASAS :~;O:JAs.~"· •ANUEL 1.<;. RR ., .- -" o 
. J;>t,n: lo qne nnm a la segnu1la razon en q9e este funda . · · , . . . . . . · 
st~·es'crito, es punto qne lm si11o también resuelto por la A·. ~O.i\~BO.; Anselmo. Soto A1:ana, Secretario interilio. 
Co1-tP; y bast-a leer. el articulo i:í3 de la· Ley. 100 de 1892 
para éompren1ler qne es facnltati\·o del Tribunal senten
ciallor negar el recurso si el valor de la aeción no alcan-
za {¡, tres mil i•esos ( $ 3,0u0 ). . 

·'No hay, por tailto, )ng·ar ú la re,·ocnción solicitada. 
Notfiqne~c, cópiese é insértese en la GACETA Ju

DICIAL. 

iSAZA.-l!'m.WÁNDmz m~ So'l.'e . .....,.ARANGO .Nf.-Bo
. 'l'I<}Rü URIBE.-OlsAs l~OJAS.-'-CÓRRALlcS.':._Pül\Wü,
-~otp A mita, Seeretn:rio interino;· 

... ; -· ., 
A:UTOS 

C~rte Sujj¡;ema de JustiC'ia.-Bogotá, veint-icinco- de Junio 
· · . tle 1hil ochocientos norenta. y seis. · · 

' Vistos: Carlos· lÚartinez Siln1, por si y como repre
sen~ant.e 'legal 1Je lit: extinguida "Compaiiía· de El Correo 
Nacional," propu_so :)cnsación, eu escrito de diez y nnm·e 
de D.ieiembre, 1)e mil ochoeientos norcnta y cuatro, con-

. ~ 
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· tn1. el Gobernador del Departamento de Cnmlinamarca, 
Carlos U ribe, por los delitos 1lc atenbHlo contra Jos dere
chos individuales, comprendi1lo éste en 1~8 artículos 570, 
numeral 4. 0

, y 580 1lel Código Penal, y de abúso de anto
rida<l, eu el caso del artículo 569 del mismo Código; y á 
la vez iutcntó la acción cid! correspondiet.t.te, para qne 
se declare que Uribe debe pagar ú· la expresada Compa
ñía, por.pe1juicios, la cant.ill:Hl de ciei! pesos(~ 100) dia
rio~>, <lunwte el tiempo flllC ll<\.)<t pennan.ecillo cerrada,y. 
sellada la im¡H·enta de El Con·eo Nacional, {1. drtud de la 
orden <lada por él y llevada {l.· efecto rio~ ag-entes suyos .. 

Aumitida ·la ac.usación, y· prestado po~· e] acp~ador el 
·juramento requerido por el artículo 1602 ~lel Qó~lig·p J:\~· 

<licial, se acre<litú el carúcter oficial de Gobemarlor 1lel 
Departamento <le Cundinamarca ele que. estaba inYestido 
Carlos Uribe el doce de Diciembre de mil ochocientos 
no,·enta y cuatro, fecha en la.eual se ¡;:un1p!ieroit.l.os he-. 
chos 1poti.vo 1lc la acnsaeión y acci9n ci\'il intentad~.s ; .. y 
se·allelantó el sumário hast.a ~~~perfeccionamiento .• , .... 

Así las cosas, se cleclaró la Corte , incompet~nt~. p~nt 
decidir llel mérito del sumario, en anto de siet~.de Jm,ip 
de mil ochocientos JtOYenbt y cinco, por haberse.conwro, 

'ba<lo que en ese tiempo <lesempefíaba el a.cus~úlo Uril.H:i el 
. empleo 1le Ministro 1lc Húeienda, y dispuso, en (louse-

cuencia, que ;;e pm;ara 1'1 ex¡wdientt~ (t la Cúmar~ <)e He
presentantcs, ¡mm Jos efeetos del artículo 40 (apnrté final, 
inciso 3.") del Oó1ligo de Organización J udieiaL Per~ como 
en el Diario .Ojicial númei'o 9,971,consta que por renun(lia 
de Uribe del empleo tle Ministro de Haeien~la se non.1hró 
otro en sn Jugar, ha Yqelto 1~ Corte {¡. a~nmir lajuri~lljc
ción qne le conespotHle segílll el inciso 4. 0 ele! articHlo 40 
citado, y procede ú deci1lir lo que hnhier~ Jng-ar, ~lespués 
de formalizada la. aeusación por el aens¡¡dor, part_icnlar. 

A solicitud de esta Superioridad se e\·acnó·nn deta
Jia<lo infomie 1wr el sefior Snbsecretario. <le! .Mii1is.tedo 
<le .Gobierno, con !'echa Yeintisiete ele Feiwero <le iníl 
OChocientOS llOYenta y Cinco y C:O!i la. autorización de] 
sefíor ~Iinistro, sobre '!a razói1 de los hechos PjeCiibá'q~ 
por oruen de Carlos Uribe, como G<:>bernallor lle (Ju¡uli
namaren, ·el doce de Diciembre d~ ·m.il oehoyientos nQ· 
wnta y enatro, en el establecimiento tipogrúfico 1le Ei 
Correo Nacional·. · 

Dice así nqnPl in.fornre: 

"Con (echa diez y siete 1le No,·iembre.llel aílo pasado 
(1894) expillió ellilxeelentísimo Seííor.Vicepresitlénte de 
la Hepública, por co111lneto 1le este Ministerio, el Decreto 
número 1,146, concebi1lo en Jos términos·signientes: 

'Dl~OH.ETO NUl\'IERO 1,146· 

'(17 Dl!i NOVIEli'I:BR'E DE.1894);'•'· ¡; 

'por el cn:\1 ~e snspe·nde un periÓ.dico. 

' El Wcepresidcntc de l(¡. República, Bnca;·ga.ao: ile'l Poder 
Ejecutivo, 

' CONSIDERANDO: : ~~ ·. 

'Lo Que la l{edacción <le· El Correo Nacional,. lle\taj¡'. 
do enconos personnleH al terreno pqlítico, ha couH'í-fido 
de tien~po at.r(ts aqn~l diario .. en instrnnten.to,\le ¡¡istemú
tica agresión é:ontra la antorii.lad del Jéfe 1lel lDo;failo y 
en nnevo y pemicioso elemento de. agitación; · 

< 2. 0 ('lnc el expresa<lo <liarip no. 8Ólo. se ·ha antieipa.
do en anteriores ocasiones {L publicar clo\~lllllet.l1f<;>s oficia
les' l:iin competente permiso, contra prescripción: gene6tl 
expresa, sino qne l\lt el uúmero de esta fecha saca ~í. luz 
oTaYemcnte atlnltera1las las conclusiones del informe de 
tt Comisión in\'CStigadora de emisiones ilegales, colocan
do al frente de los sintlieiulos el nonlln·c del finado Presi
lleilte Núfíez, y lnégo el del sefior Jorge Holgnln',' qtié ilb 
figura en la parte resolutint aiÍténtica; del informe, y al
terando en otros pnntos snstanciale.s los términos y califi
caeioncs 1lc l:t eitada pnrte cle.aqnel dochmento'; : · 

'3. 0 (~ne llcspnés <le larga· tolerhneia, detem1itl¡úla 
por los motivos especiales consignados en la' c,ertirlcaeión 
jur:ula qnc el Viceprcsj!}entc· de la H,epúbliea dio {i la 

mencionada Comisión, es "deber del Gobierno rcmoycr las 
cansas permanentes de perturbación;. 

'DECRE1'A: 

'Artíenlo únieo. SnspétHlase por el término de seis 
meses, con arreglo al Decreto sobre prensa, 1le 17 de Fe· 
bre1·o ,de 1888, el periódico Con·eo Nacional, bnjo el IBis-
m o ólinjo distinto título. · 
, '- Contuníquese y pnblíquese. 
• ·'·Dallu en Bogotú, en el Palaeio de Gobierno, á 17 de 

NoYiembre tle 1894 .. 
'M. A. C.A!R.O .. 

'-El.Subsecretario 1le Gouicrno, Encargado ~lel :P,es-
pacllo, · · 

'LUIS MARÍA HOLGUÍN.' 

"El Decreto tt·nnscrito fue comunicailo con fecln\.18 
1lel miHmo' mes al Director de El Con·co Na.oionrtl y al 
~efe superior del Cuerpo ue Policía, en oficios níuueros' 
1,325 y 1,326, cuyo tenor literal es el siguiente: 

'República de Colombüt.-111-inisterio de Gobierno . .:......N!Íme
·ro 1,325.-Bogotú; 18 1le Noviembre de 1804. 

'Señor Director dé El Col'i'eo Nuciona7. 

' 'Partic'ipo á usted qne pm' Decrl'to E.iecut.f,-o de feeha 
de ayer, SQ ha snspen<li<lo la publicación del perió<lico 
!J.ne nst ell di t·ige. 

'El Decreto á que me he l'efel'illo verá. maiíaua la. luz 
pública., j' entre tauto me anticipo {t. llar {t nste!l' este 
_a,'iso para )os fines eonsiguientes, ad virtienllo q ne la pro
Yidencia <licta1la rige 1lesde el momento ·en qne llegne á 
·conocimiento 1le m;ted. 

'Dios guarde á usted. 

'El Snhsecretario de Gohiemo,· En.cargado llel Des-· 
pacho, 

'LUIS M. HOLGUÍN.' 

'República de Colombia.- Ministerio de Gobierno.-Sec
ción La- Nzíme1·o 1 ,326. ·- Bogotá, 1:) de Noviembre 
de 1894. · 

's~íior Director de la Polici:\ Nal'ion:\1. 

· · Pongo en su· conocimiento que p0r Dec1·et.o Ejecuti,·o 
de feeha <te ayer fue suspendilla la ¡nü1licación del perió
dico titulado ~l CmTeo Nacional. En consecuencia., usted 
se ser\'inhlictar las provi<leneias del caso para qne dicho 
Dcei·eto sea fielmeute cumpli<lo. 

'Dios gnarde ú. ustc<l. 

'El 'Snhseeretario de Gobierno, Bncargallo del Des
.rmcho, 

'Lurs M. HoLGUÍN.' 

;, Comnniea<lo el Decreto 1lc suspensión <le J!Jl Correo 
'Nadonal, tnYo el Gobierno eouocimiento prinHlo 1hi qne 
la R.e<lacción ilé este <liario husealm la mnnem <le eludir 
la· eficaeia .·de la providencia. cjcentiva, pnhlieatH!o· en 
forma 1list.iiH.a las mismas piezas snll\·eniin1s l)nc, ít no 
'haberse suspetHlido el periódico, hubieran hallado eabida 
prefcre~ote en sns eolnmnas. FntHlada 6 11ó esta noticia, el 
Uoüierno estaba en el caso <le pre\'enir 1111 1lesacato'á' 8)1 
·illltoridad hacietHlo·nso 1le los me<lios tle represión expre
samente preYistos en el Deereto <le 1888,. :oobre pr~nsa. 
'Por esta razón se 1lirigió :11 Gobern:ulor de Cumlinnmarea 
por medio <lél Oficio número 1,3;H, qne llm·a la. nota de 
Rcservado,·y qne dice así: 

'BcpúbUcrt tle Colombilt.-Jifinisterio de Gobierno:-Scc
ción l. a- Númm·o J ,331.- Bor¡otá, 1!) ele· Nor·icmbre 
de 1S!H. . · 

, Seiíor Gobernallor de CnlHlinamal'!:a.-1:'. 

'Eú el camino de remoYeL· las causa8 permanente\.; 1le 
.perturllación <lel orclén, el Gobiemo está resuelto ú hacer 
nso de cuantas facnlbt1lcs, así ordinarias coJ.no, extra~r
.<linarias, le confieren la üonstitnción y las leyes,' :y rihra 
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hacer respetar su autoridad Jlevar{t la et)ergía hasta don- trabajos inspirados en .lQs mismos propósitos perturba-· 
de sea uecesario. Si hasta. el preseute no ha.1leclarado la· dores .del_extinguülo Con'CQ. '· . 
ciut)ad en estado de sitio, ha sido únicamente .por no pro~ . · ".l{~snltl1do de la pesq ni¡;;a practicada en la .hn preuta 

. <luCir alarma; pero esta providencia ;y las medidas de rigor _por orden 'lel Gob.crna(lor Uribe, fue el encuentro de edi
que sean preeisns, se tomarán en sn del~il~a oportuuida'l. 'ciones en ·prepara,~ión de dPs folletos. HmnillestauH~ute 

'A;yer fue snspeudida la publicación de El Correo Na- snb.versi,~os. Uuo de ~stos, qtre circuló ,le una manera 
cio.nal con el mismo ó con otro tí tu lo, y est.e Ministerio, en clandestiua,. conteuía e u forma de discurso del Director de 
prevención de que la Hedacción de dicho .lii.ario halle El Oon·po, ante:la Uámara dll Hepresentautes, una cJiatri
modo u e eludir el Decreto EjecutiYo, publicando en boja ba- CO!Jtra el J,efc ,del Poder Ejecutivo, {J. q uicn se trata ha 
suelta ó e1~ folleto nnen1s agresiones CO)Jtra.la autoridad con ii_nmltaute <lesacato.. .. 
del G?biorn_o, aut?rizn. á_ Usía, de la man~ra ~nás amplia, '\El·otro, qné no alcanzó {t ser conod1lo 1lel.púl>'¡¡co 
p,am Impedtr la mrculactón de t~les publ~cacwnes y para lleva-b¡t,la .f\rma d_cl sefi.or Carlos Brlnanl(l Coronado, }; 
se'<!lestrarlas e u podet· de los edttores 'J' de los vended o- cQntenja .una, p1;otesta agresi nt contra -los l\L¡g·istrado¡,]de 
r~s,yrocediendo en todo con la acti~·~d.ad,y e~cacia qne ¡la U.orte Snprema de Justicia, el Vicepres(den-te 'lela He-. 
1hst,m~ue los acto~ de ~sa Gobernac10n.. pública 'J: .vados altos funcionarios del orden administra-
,. Dws guarde a Usu1. tiYp o:r· j~1diciaJ.. : . . 

· "-Este escxit.o asumía Jos caracteres mús' marcallos de 
sub\·ersión, datla la condición .y circunstancias de la per
sona .que lo suscribía. Bajo pretexto de derecho 'le defen~ 
sa, bacía el procesado nn desconoeimiento perentoi·io de 

· 'El . Subsecretario de Gobierno) Encargado del Des
pacho, 

l. 'Lurs M. HoLGUÍN.'' 

'-'En oficio número 2,006, de 21 de Nodembre,· b Go- la ~nitoridad de los· Jueces encargados de. fallar Sll'causa,
ueruación de Cundinamarca aeusó recibo del oficio trans- á:qnienes tachaba,de pareiales, apasiona1los ó instrumen
c<ito, en Jos téÚniUOS siguientes:· . tos ~iegos.t!fHlll capricho; lenguaje altamente irrespetuo

SO, si se considem·que qnien.lo nsa habla dL•sde el ·ba!leo 
. 'Repúbl·ica de Golombia..-Gobernación.-Departamento de de los acusatlos. 1\ial potlda el Gobierno haber tolerado· 

. Oundinamarca.-Número 2,006.-Bogotá, Noviembre 21 tal publicación, siquiera fuera por consi,lernciones a( a u-

.. de)~!H.' tor, éoil\;ertido, por inéxplicable anomalía, en censory 
· : .. , · . J twz de sus propios J neces. · . · 

• Seilor Ministro· de Gobierno.-Pte. . :• "A¡H'ehenliidas :por ,los ,Agentes de Seg-ui-idaü encar-
,, ·'-Tengo el honor de aYisat' recibo {t Su Señoría-tle su gados·tle. la ronda-las -pmehas en ti m de estos e.!lcritos, el 

·atento oficio número 1,331', de fecha 19 lle los corrientes; Gobernador' de · CníHli !Jamarca, señor ·Ü<lrlos Urihe,, .en 
Y"eil contestaeión manifiesto {t Su Señoría que ·este Dese i)er~oua, se•tt,asládó: al Paláeio ·Presidencial, acompaña· 
pacho 'pondr{t especial cuidado eu cnmplir las ónlenes que do· del S_nbsecret·ario del Ministerio de Gol>iemo, cucar
se le comuniqueu; á. fin de remoYer toda cansa de per'tur- g-a.do entonces del Despacho, cou el-fin de informal' sol>re 
bación del onleu, y en dictar todas -las proYideucias con- lo.ocmTillo al- E-x:celeu tísimo. Señor Vicepresideute. de h} 
duceutes _{t asegun1.r la paz y la tranquilidadtjúblicas. República, ·y .de c!}nsultar las. medida~ que debiera11 adop-

' Dios guarde ú. Su Seiíoría. t'arse· pára 'r¡tie no fueran burl<ülas las dispo;,;iciones eje, 
: 'Por el sefi.ot· Gobernador el Secretario lle Gobiemo . cutiyas.,El Seiíor V:ice1n:esidente ordelló inmediatamente 

· ' ·. . . ' al'Gobernador que a¡)Jicara el artículo 23 del Decreto uú· 
'Carlos Guen;o Jllárqliez.' mero·15•1'de;1.Stl8, en el-cual se preYiene que .én caso de 

. · desoQediencia ó de reincitleucia., el ·impresor incnnirá. en. 
"Es de uotarse la circunstancia de 'que ü pesar de fa pena <le clausura tlel IDstablecin1iento, por el . térmiüo 

te.rrer esta comnnieacióu carúcter tle reservada, la Gober- de quince días· á. seis .!lleses. · · . · · 
nación de Cundiuamarca la tmnscribió textualmente al ., "Eú cnmplimiento 1le ~sta orden verbal termitlaute y 

· Jefe de la Seguridad si u encarg-o de· reserva, y este fun- · del Decreto sobre preüsa., el Gol>emador de Cnnllinamarca 
ciouario la puso en conocimieuto <le las personas qne de rhaildó cermr. ysellar el departamento de-prensas <le la 
hecho manejaban la i m tiren ta de El Correo N'ádional, pocqs impreuta de El· Gorreo Nacional. 
días tlespués de ht suspensión del periódico: el ·hecho dé ·· '' Bosteriorménte.este Ministerioratificó por escrito la 
haberse eucoutrüdo, pnes, el12 de Diciembre {l los obre- mism:t ol'íleu y asnmió directamente ·la respónsabili<lad 
ros de la imprenta ellitatHio, {L sal>iendas de· la prohibí- de :las· l'>ro,·idencias en m pi idas por el Gobemador, como 
cÍÓ!J·, hojas subversi\·as, eompmelm de. nna manem evi' loldemuestra e¡:signiente oficio dirigido al seiíor Director 
deute-la desobediencia altnatHlato del Gobierno expresado tlél! Glierpo de Policí-a ·Nacional: · 
eu términos inequívocos .Y tan enérgicos que para evit~r ,. r , . ·· ; . . . . . . .. -~ 
el alarma que pudieran prOllncir hubo de euca·rgarse·la 'Repn!Jll.ca. de Colombw.:-Jlf¿msteno de Gobwrno.-Seccwn 
reserva: ' P-Número ·1,410,-Bogotá, 29 de D1:ciembre de 1894. 

"De acuerdo con la onlcn emauada de este Des¡m- · -· " · · • '' · · · · 
cho y con inst.ruceioues vet·bales que sucesivamente se le 

'Se~iir Dii·cctur del Cuet·p J de p,,Jicía Naeion:\1. 

comuuicaban, el Gobemador lle Cundillamarca, seiíor ·,' D<ltos.qegados recientemente á. Pste 1\fiuistm:io liacen 
Carlos Uribe, hizo practicar-uwt rotHla en ellocnl ocupa, sospgebür que :ie bau violado los sellos imestos en.Ja ÍVl· 
do por la imprenta ,le El Gorreo Nacional, la cual dio por pr~~.ll~<ulc Bl Gorreo Nacional por orden de ht 'Goberua· 
resultado la contirmaeión ineqníroca üe que los datos de <;ión, !1e QmHlin.amarea,· y r¡ne se ha penetn1do allí- por 
que el Gobiemo estaba en posesión, tenían un fumlamen- una pn~rta seere,~a .. c<Jll el tin tle éontiuuar lof? trabajos ti· 
.to real y r¡ne e\·illcntemente la obra de perturbación co·n- pogr{Jfipos que ,han '¡not.inulo ras provitlcncias t1el Go· 

· tinuaba, aunque en distiuta forma. El p~rióilico b~tbí:l ~>ÍCr.l.10 • . . · . · • 
muerto, es Yer,lad, por el querer Gobiel:no; pero estaba ..• : :~ ;?ín·ase nstell, eil eousecnenein, hacer que se practi· 
\'ivo el mal espíritu qüe Jo auimaba, ~-contaba con un ele• qqe·_t_ma t.mehtJ'O!Hla minncios_á. y se examine co'n toda 
mento muy pemicioKo en. sus mauos: r¡~ imprenta coüoci- atenciói1 ~i tienen fun,lamento las noticias llegadas 'ú este 
da con el mismo uombre del perióllicó. _. . . Pe~:ip,aqlw.: ,. · . · · - · . . · ·. 

"Además, sal>í::t bien el Gohiemo qtie la Empresa de ''l~erminada. la ronda, deber:'ín vol ,-erse {t poner los s~· 
El Om-reo Nacional se hallaba en YÍ<L de liquidación en llos, .y ep· caso de.que se hallen en la imprenta trahnjos 
aquellos días, y que los accionistas,·en sn mayor parte, h,ecbp¡3reciei]te,m,eutc, deberún secnestrarse, ~xtendicnclo 
quedan la enajenaeióu, ;) que para facilitar la Yenta ba- .las dHigencias uecesaria~ para exigir la responsabilidad 
bíau cambia1lo el penwnal de la Gerencia. Sabía igual- e.n qne·hap¡.n po<lido incurrir las personas que ha,yan Úo· 
mente qne el seiíor D. Hnliuo Cnen·o Múrquez, elegido lado la clauspm de_!a .i\n.preubt. · · 
Gerente de la E m pn•sa, .v ú la sazón en desempeiío de · ' Dip~ ;gn_arde {t usted.' · · _. , 
8US fnncimies, 110 autorizó cotltra\·eución alguna á las dis- 'El Subsecretario· ;le pobil:'rno, Encargadp del ;Des• 
po8ieioncs PjecutiYas, ni aun tnvo epnocimiento de qtte la pachó, ¡ 

imprenta de El Oonco se ocupaba en la preparación .de . J.JUIS 1\f, HOLGUÍN.'' 
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"En. mérito de la anter·iot; exposicióu, el :suscrito Süll- etOn estát1 subordinadas á· la volnntatl tlel Gobierr'lo7 
secretario tlet!lara por sí y en norrillre del Excelentí' por· virtiHllle la terminante disposición del aetículo K,-
simo Señor· Vic<~presi<lente de lit Repúllljca, por q"uieil se transitoho; de é¡ne antes se ha hai.Jlado. · 
halla. ampliamente. autorizado ¡mm hacerlo en !'os tét'mi'" ·, · Dicen así a·qnellas disposiciones constitnciuúules: 
iws mús perentorios y solemnes, queel señOr Caelos Uri- ·,, Ar'tíeúlo 42. ht prensa es libre en 'tiem¡io de paz, 
he, Goi.Jcrnatlor de Cundinamarca, uo tiéne responsahili- pero responsable co11 arreglo ú las leyes cuando atente 
dad alguna por los actos t~eeutados en relación eón lá Enr- {\la honi·a de las personas, al urden sJcial ó úla t.ranqui
presa t.le El Gorreo Nacionnl; qne tlicho funcionat'io se li"- lü1atl púulica: 
niitó a cumplir (mlenes snperiores ajustatla's :-'t la le~·, co- . ' "Ningima empresa editorin.l tle periódicos podrá, 
municatlas en forma legal prc,·iamente y ratificadas con sin periüiso del•Gobierno, recibir· suu\·cncióll de ·otro~ 
po8terioritlatl; qne el Gobierno dictó tales pro\·i<leneias Gobiernos ni lle Uompañías extranjera¡;. · ' 
en cnmplintiento de sn ·deber '<le ,·elar i1or la c'onser';:i- ' " Artículo K. Mientras no se expida la ley tle imprcii: 
·cióu de la paz públicii y de prevenir revolnciciiles, coin~ ta; el Gobiemo queda facnltarlo para ¡n·eyenir ~' re¡id
l'a que sin duda habría pr·otlucillo el tlesenft·euo· de la ínir los abusos de la prensa." 
prensa, revolución tle i.m carácter peor, si cál.Je,·{L la que Por consig-nieilte, no habiéndose expedido la ley qne 
al presente agita al país; y finalmente, que el Exceleutí- determine y reglamente la responsahili<laü ele los t]ne 
mo Señor Vicepr·esillente, constitucionalr'nente .exento atenten pot· la prensa coutra la llonra <le las personas, el· 
de respousahilidarl legal, quiere deJar cónstanein. de· que orden social ó la tranqniliüa<l pública, la facultad del 
lisurlle toda la responsabilidad moral en el asunto, así Gol.Jieuo para preveuir y reprimie. los abusos· t.le la pren> 
cotilo el suscrito; qne refr·cudó y comunicó los actos·y ór- sa es al.Jsolnta, no se limita {t las disposiciones de un t.le· 

·llenes l'especti,·as como encar·gaüo eutonces 'del-l\'liniste- creto ejecnth·o que el mismo Gobieruo puetl<i reformar, 
rio de Gobierno, acepta en sn integridad las responsal.Jili' adicionar· ó revocar para atender mejor al fin tle esa fa
lladcs de cüalquiera naturaleza que [}ilet.lan apar~jarle · cnltad. 
éste~· ca1la uno de los demús actos oficiales que lle\'an .Ahora l.Jien: está <:omproha<lo en el sumario que en 
su firma. ' · · la imprenta tle 'El Oorreo N(tCional estaban imprimieudo; 

Luis .¡vr. HoLd:UtN.'; el día .tloce de Diciembre de l.llil ochoeientos llOYenta ~' 
cuat.ro, publicaciones estimadas subversivas por el Go· 

. Vigente ·el artícülo K tle la Constitucióu, mieqtras no 
se expida la ley de iuipr·enta., el Gobierno est{t facultado 
para preYeuir y i'eprimir los abusos de la ¡irens·a. · · 

En vit•tud de esa faculta!] dictó·el Pdtler Bjecuti\·o el 
·Decreto número 151, de ·17 de Fel.Jrero de 1888, por· el 
cual se reconocen como del i tus 1le i 111 rmm ta loi! q ue'se come
ten coti publicaciones suiwersi nts, que son las que dañan 
ó ahmnau á la. soeietlatl (artícnlo Lo),' eon'to la$ que des
eonocen ú ofenden la dignidad .Y prerrogatinis d~ '(mal
quiera autoridad eu el oeden cid!, Ó·ataean á las Corpora· 
ciones depositürias tlel po<ler'púi.Jlico (a-l'tícnlo 4.0 ; itíeiso 
3.0 ); ó coartan con amenazas ó dicterios la lil.Jertan de los 
Jueces, Magistrados ·y funcionarios encargados de perse, 
gúir y éastigar los tlelitos (artí<iulo 4.0 ,.inciso 6.0

); ó ¡mbli
ean uotiéias. falsas de las que puecht resnltar ahu·ma 
ó peligro para :ol orcleu púl.Jli_co, ógnwe clafio ú los hite
reses ó'·crédito del Estado.· · . , 

. Según "el artícülo 6.0 del referido Decreto uúinero 151, 
la intervencióu gubernativa en materia 1le imprenta co
ri'esponde al l\finistro de Gol.Jiemo, y, bajo sus órl.leues 
y pre'l·enciou(•s, {t los Gol.Jerna!lores. 

Si á juicio del Pode1' Ejecutivo, qne tielte facultad 
p·a:ra calificar 'j' castigar los delitos tlé imprenta, se. de
clara Sllllversi,·a una publicacióu, el mtíci1ld.í. 0 llel.De
e.reto HÚmero 151 lo autoriza para suspemleda por el tér-
'iriino· de qúince ~lías á seis meses. · '·. 

· En, este· caso se encontraba el periódico El Correo Na
cional, cuando se llictó el Decreto de suspensióu ·11úmero 
11146, de 17 de Noviembre de 1894. 
.. Por el artículo 21 del Dcel'eto sobre prensa se prohi
b'C" á los pr'oi1ietai·ios y' <lireetores d'e im¡n'entas continuar 
ia ¡'mblica'Ción de un periódico qne haya sido suspeudi
't1'd¡ior la' antori<la:tl; ·y, en caso de tlesobedienda ó reiu
·cidencia, dice el a·rtícnlo 23 que aqnéHos incunib1n en 
la pena de .clau~uri1 dl'll establecitnier'tto por el térinin'ó 
de quince días {t seis meses; siendo de advertir qúe iJOr 
·resolución lle diez y siete de Agosto de mil ochocientos 
och'enta y nue,·e, del·l\iinisterio tle Gobierno· ( Diai·io 
Oficial, número 7 ,859), se declaró que iitcurriría:n e·nlas pe
nas establecidas por los artíctiloi! 22 y 23 del D'ecreto·uú
lil'ero 151 de 18881 los impresores. (propietarios y directo
i'eS~tle im'prenta) que con el títnlo anterior ú· otro nuevo 
li.'a'gall publicaciones que estén suspemlillas. Esta ·resolu
cióil tuvo· por único objeto, como lo dice el cousi'd'eratido 

· éll: qu'e se fnntló, impetlir que los redáctorés• 6 ei.l'itores de 
periódicos subvús-ivos, suspendidos por el-Gobierno, eon- · 
timmseu en cualquiera forma las .publicaciones de la cla-
ée de las que motinu·on la suspensióil. · 
- Y _es de advertir que la libertad de la prensa y ta·res
pohsa:bilidad de qüe trata el artículo 42 de la Uonstitn-

bienio, de la elase-tle las que se trataron de impedir con 
la suspensión del periódico El Gorreo Nacional; lnego· · 
la clausura de aquella imprenta, ortlen:ula por ·el mismo 
Gobieruo, se ajustó :í las dis.posiciones ,·igentes sobre· 
prensa y ·no apareja ninguna re::;pun::mbilitlatl al Gol.Jer
nador Uarlos .Urihe qne la. \le,·ó (t efeCto., en cumplimien
to de órdenes supcriqres que e::;tai.Ja. ol.Jligatlo á obedecer. 

POl' último, si hubo algnna inegula.ritlad en el allana~ 
miento de·l;l·easa; que ocupaba la imprenta de El Correo 
Nacional, en ese m1so sería responsal.Jle .el empleado de 
policía que lo ejecutó, pero nó el itHli,·itlno qu~;~. ejercía 
Ja Goberuación de Uundinamarca én aquella época, por 
el solo hecho .<le que fuera éste quien hu biem ordenat.lo el 
allanamiento. 

Por· tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con el ·dic
tamen del señor Procnrador General, administrando jüs~ 
ticia en nothbre de la Hepública y por autoridathle la 
ley; sol.Jresee en estas diligencias . 

·. Notifíquese, cópiese, 'publíl]ucse en la GACE'l'A JuDI· 
CIA.L, -~, ar9h!vese el expediente. 

·LUIS M. ~ISAZA.-ABJH.IIA.lVr FÉRNÁNDEZ nÉ Sü'l'O. 
CARIVmLo ARANGO l\f.-B.ALT.ASAR Bo'l'ERO URinE.
JEsús CASAs H.o.J as.-1\fANUEL E. CoRRA'LEs.-Luéno 
A. Pül\!BO. _:Anselmo Soto Arana, Secretario intt?rino. 

--•-<>-•--

NEGOCIOS VARIOS 

EDIC'l'O 

Co1;te Sttpl'ema rle lttsti~ia 

· .P0r el prc~ent.e, cita, llama y emplaza :í P<mlo E~ilio Morale~ 
para ~~e· ~lent~·o _del término perentorio de treinta días, cohip,arezc~ 
por st o por m·e!lw de "podemdo :í estar (t derecho en el juicio ci'vil 
ordinario que Hi>bre.dominio dt'l paso llamado de Los Pobr~s en el río 
Canea,~- por frutos ó indemnización d_e perjuicios, han p1·omovi'do 
contra. e! y contra la .Na_c1ón, los _·Dtstntos municipales de Titit·ibí y 
ConcoH!Ja! l.11en entendido que SI ast no lo hiCiere, se le nombrará un 
defensor. qt_~e:.lo repr~sente en la secuela de la Jitie, y sufrirá, adem~~' 

·todas las consecnenma-s íi que haya lugar conforme :í !as· leyes: 
Y para lo~ efectos expresados, se·J:ija el presente en Jugar públiéo· 

d~ la Secretan a de J~ Corte, hoy primero (l.•) de Julio de· mil ocho.• 
m en tos nove uta y seis (1896 ). 

Ell\l:agistrallo snstanciador, 

·El Secretario, Anselmo Soto Arana. 
1 

Lu1 s 'M IsA~A .. 

~················;····:•······•·••··•·•·•••··''''··'':···••·•······ ···········'···;····'-'·•··•··••••··''····•••··•••••-•::.;:;.:ol 

. IiVfPHli;N'I:A NA.C!IONA.L 



,· 

t; 

REPUBLICA DE COLOM·BlA 

GACETA JUDICIAij 
ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE .JUSTICIA 

1. 

AÑO XI Bogotá, 5 de J ~1lio de 1896. 
,, 'J' ;, • 

· · -· ·r NUM. 559~ 

CON']~EN IDO 
.) 

CASACIO:S 

Nl~GOCIOS CI\'IL!r.S 

~ r ; • ¡: , P;ig!'. 

D.e:ehí_,_..,,e qn.,.no es el <.:.<sode infirmar el fallo t!i'd~,<l<~ por el 
~l'ribunal Superior del Distrito J'!ldicial de Cundinamar<''' 

.· · en 26 de .Junio de lc95, en el juiein que José Concepeión 
. ·.Romero entabló imte el .Tuez dél Circnito_ de llogot•i e u. 
.( 'll<>lllbre de."u poder<lante Albert<) l\'Lüéus, meuor de e<lad 

·~~-:.Y.< 1)'\t'~dé!''~ 1\nico de la señora IsidOJ'<L Lidü,, yo u t. m N urna 
t•. ~ ,' l~Qrnpilio Nog[lera, St)bre·iu(;h~:-;ión <le .-l.lgunos bienes en 

r ltis inventarios <le la seiiora Licht. (~'lagistmdo poneJ)te, 
11octur Boten:, U.) ............................... -........................ 305 

Declnt·ase que'"' tm lng<tl' :í considemr la s~nteneia <lictada por 
eL Tribunal Superiot' del Distrito Jn<lieial de Cnndínamar
ea,'"n el .iuíeio est.aulecido por Constantino l\'1. Tejeir11 Y. 
G·ouzaln An·ciyll, el 'prin1ern cmno Adn1inistnulor ele la Oo
lliunida<l.<le,iJidigenas de Zi¡Íacóu, y els~gnndo como apo
derado d.,_ \}lgnnos socios de dicha Comunidad, sobre .pro
pieda•l del terreno denominado S'tn Ped,·o, sitna<lo entre 
lus Distritos <Je Anolaima y Zipaeón; p<>r no haberse Jlenadu 
Iris requisitos exigidos por el ·artículo 51 de la Ley 100 de 
1892. (l'l~agi~tr>~do punen te,. dor;tor Botero U.)..... ............ 308 

~b;N'l'ENCI,AS COMUNES 

Deehlt'ase (]U e. J.a Curte ·110 es competeíúoéíx\.l'a eonoeet·lle la 
. den'vnul¡t:pr,din.ai·ia contt::i ht Na<,lón, en~ablada po1· Grego

rio ltilll'.,;t_J .p<~m que se !e p:~gue la sutn;t de. $ 14,938 pot· 
razé>n <le una "péi1siún que ~e le reconoció en 15 de Junio 
de 1877, y,ol.Í'us c;u·gus. (Magistrado ponente, <loctor C;tsas 
Hojas¡: .......................... :·................................. 309 

Cunfirmase la resoln~:ión eonsnltad<t por el Tribunal Superior 
del' Di.st"rito Ju<li~:i;d de P<tnamú, prouuhciada eu Sala de 
A:e;1enlo el día t_o de Octubre de 1895 pqr medii, <le la l'Ual 
d~clai-ó que no hahia.Jugar 1\ decretar·hi-snsJWnsión de la 
OrdeJi\\uza.número 75, d" 19 ele Julio de 1894, expedida 
por·la·A'sambleá·de aqüel Dep?l'tamento; y de_termínase· 
pasar el asunto al Congreso en sus próximas sesiones. (Ma-
gi,strado poneiJte, doctor Casas Hoja~) ............... _.............. 310 
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N E G O e I ·o S e I V I L E S 

CM'IC Suprenw de Ju.~Úeia.-Bogotú, 'l.'cint'isiete de l?ebl'eru 
ile _mi/. ochocicnto8 norcnta. y s~i-~. 

Vi:stos: A11te el.Jnez 4. 0 <lel'Uircüito<leBogot(t.sc 
presentó .)osé C. Holller(), t'll tlocn tle l~ehrero tle niil 
ochocientos non~.nta y nno, ~' tlemalllló, en nombre tle sn
podertla.n te l•'raneisco (le Pan la l'l'latéus, rcpresellt!lntt• 
éste de su hijo legítimo :Francisco Alberto 1\fatén:s, menor 
tle clla<l v hen3Jlero único de la seílora Isitlora Licht, :í 
·N"mna Pompilio Noguera, vara qnc con .sn atHliencia se 
declare: · · · 

"1. 0 Que in, casa ó .dos piezas tlc tapia y tl~ja, una alta 
y otra bnja, situadas, eu el barrio <le La Catedral Lle esta 

citHlad, en ht c:ille 'll.n, CllíÚlni. 8\' número 150, que )in-· 
da u: p!)r·el fmn te, cítlle de por medio, el costado derecho 
de la igles,ia mayor; poi· arriliH, eon casa del sej¡or Pru
dencia Barrag(m; por abajo,. con otra pieza alta ·con ba:l
cón wimudo á la Plaza mayor, perteileeieute al 1\fonas~e

.rio tle ,Santa Ulara,·.~le e1ita cindad; .y por·iltrús, con carm 
de Isaac Mont~jo, tlebén inclnír.se en los .in\·eutnrios ~le 
la sucesión de la señora J,icht expresa(lafpor ser ~~solu
tamente falso que el seílor doctor Noguera:. pagara á la 
selíom Lieht los diez 111il. pesos($ 10,000) que se fijan~n 
de. precio de las dos piezas cxpresa<la:s, en la Yenta que 
de tt.llas aparece hecha por, la selíont Lieht al señor doc
tor ¡Nogntlra,, en la: eseritm:a de fet,ha .seis de Jnnio;.otor: 
gatla ante el ""N:ot[\rio 2_'.' tle este Uírcülo; ln1jo eluúme- · 
ro 918. . · : · 
~~"·La rÚzón <le e8t:~ tlcmaJitla, tliéc dicho apoderado,· 

consi:ste en .:; no d eontr:~to tlt' venta de las tlos piezas e~ 
nulo porque es simulado. en lo que dice relación al pago 
del preció ó de los tliez mil pesos ($101000) .. n referencin; 
es .1leeir, es falso en parte esencial; . 

_ '' 2.0 Qne si el contrato no es nulo, también tldwn in
cluírse en el iu\'eutÍlrio alnd'i<lo las dos piezas de la seño
ra lácht, pot;que la escritma que reza la Yenta de ellas e8 
m11a; porqne·:se otorgó sin pag:ii'se ·el· dereeho ccint·.spon: 
dient_e al contrato. de ·úsufiTwto q ile re:-;peeto de las tlos 

' -piezas· aparece en·Ja misma.es•.~ritura." 
.·El demar'ldantc agregi1: . . 
"Los heehos en que se funtla Psta tlema mla son : . 
'' 1.0 .Mi poderdante es patlre. IP.gítimo tlel menor 

Fraiwisco Alberto Matéus; 
"2.0 El· joven Maténs es uieto legíti\llo y único here

deró de·· la sefiora lsidora Licht; · 
"3.• lJaS <los: piezas expresadas' las hubo la selíora. 

l..icht por: herencia de ¡;;us padres; ~ . . . 
!' 4." .El juicio. <le 1'\t~<;esión. <le la sefíora Lich t se sig·ue 

en el ,J uzgadQ de nst.e.d ; 
"5." Es. falso el contrato tle venta tle las pit•zas, i.•u la 

parte esencial de él que trata del precio, pnt·s el supues
to comprador. 110 lo pagó, ni la. seílora J,iellt se lo re-
galó." . . . . . 

.. Admitida .la demamla y eontes.tada tlespnés" tle·· algn
nos incidentes, abrióse el jilicio 'A prueba,_ y practicada~! 
las presentatlas por ambas 1mrtel', ¡,re\'~os los tí·{nnites 
legales y los trasla<los con·eslWHtlien tes, el J nez 'ile la 
primPra instancia <lictó, en . wiust.iséis lle .Jnlio tle n\il 
ochoeientos llo\·cnta y enat\'o, el fallo cuya parte resolu-
ti ya tliee así: . · · 

"Por todo lo expuesto, el Juzgado, atlministmndojus-. 
t.icia en nombre de la I{epúhlica y por antoridad tle'la 
ley, {a !la este pleito de la ruatiera 8iguie11te:. .. 

"1° Deeláransc improeétlentes é infuutbula:das dos 
acciones dednci•la~:~ en lo;; ·dos capítulos tlc la .demanda, 
·la prinwm para. c¡nc se tleel:tre .111ÍIO'por :-;imnlacióu en: lo· 
relati\·o a 1 pago dl\1 pi·ecio del contrato de· compraventa 
qne apai'ecé de b escritura <le fecha :-wis de Junio de mil 
ochoeie11to8 11on~nta,· otorgada ante el N otario 2~ de este 
Círenlo, bajo 1'1 núnwi·o 918, y la :>l'g"Ullda para que se 
tleelare nula I'Sta Pscritum por fMta tlo pago del derecho 
cot;respontliente al eo11trnto tle usufructo que en· ella 
COliSta; 

"2'! Se resuel\·e, en consecncneia, que no hay lugar á 

J~ • 
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hacer ninguna de las declaraciones que solicita el deman-
du~;y ; · 

"3~ Por consiguiente se ausuel ve al demandado de 
todos los cargos de la demanda.· No se hace espe~ial con-
denaciórr.en .costas~" . ' 

N otificatla esta sentencia en forma legal, alzóse de 
ella el apoderado del demandante eu todo lo qn~ le es 
desfavorable, para ante el Tribunal Superior del Distrito 
_Juclici;lllle Onndiuamarca, en donde, surtida la in~St.an
;-b.iá por los. trámites establecidos en la ley proce(limental, 
despúés de practicadas algunas pruebas y oído .{t las par
tes, dictóse, con fecha Yeintiséis de Junio de mil ocho
cier1tos ·uo,·enta y cinco, el fallo conespondiente, el cual 
en su parte dispositiva es corno sigue: 

. "A mérito de lo expne~to, el 'friuunal, administran 
do justicia en nombre de la l{epública y por autoridad de 
la ley, revoca. la sentencia apelada y en su lugar re-
suelve:· · . · 

. ' "1? .Decrétase la inclusión eu los inventarios de los 
· úlerws' d.~ la sucesió!l· de Isidora Licht, del inmueble á 
q}ütes~e juicio se refiere, por los linderos que se expresan 
eri ~1 lib.el() de dematH.'!a, pues el contrato de >enta á que 

. alucie Ja' escritura pública número novecientos diez ~Tocho, 
~e fec.b.a s~j;'l~ tl'~1ynnio' dé' mil o?hoc_ientos noventa, otor-
gá~h:t·en.']a N9taría 2.a de este C1rcmto, es al.lsolutamente 
Jitl)i;> 'poi· 'sin1nHú:;ión de causa; y · 
· ·. " 2~· Las costas del juicio son de cargo del demanda

. cl.o. Las tasarán peritos ·á su debido tiempo." 
'- . Ooutra esta sentencia, en tiempo opurtnno y con los 

i·equisitos exigidos ·por los artículos 51. y 5i> de la J.Jey lOO 
· de 1802, in ter puso recurso de casación el apodenulo de 
.. :J:\nm:;t., 1">, N ognera, y después de snstauciarse en esta 

·: 0.orte de. aqnerdo con las leyes q ne reglan el procetli
·~,~ p},i~tüo, oüla:s las p:::.rtes se procelle {¡. resol ver dicho re· 
·.J:üi:so:. 

. :. ~ •. ' • ¡. • •. 

('·'·'''Des(le·Juego debe advertirse qne la sentencia.meiJCio
~::··mnla es tle las comprendidas en el artículo 366 de la Ley 
.'\-l05·üe 1890,. y que coexisten las circunstancias que allí 
, .. ;se· mencionan, excepción hecha de la t~rcera que ha sido 

eliminada por ley posterior. Debe, por tanto, admitii'se,, 
y en efecto se admite, conforme lo exige el artículo 381: 
de la misma Ley, el recurso interpuesto. - . 1 

Como se tt·ata de la nulidad de un contrato por simu
ción, celeurado por medio de escritura pública, y del res

.· ·pectivo instrumento otorgado por las partes, conviene 
transcribir de éste las cláusulas que·se consideran proce· 

.. '(·(lentes en el juicio; las cuales dicen así: 
"Isi1lom Licht. da en venta real y enajenación perpe

- .:tua· á Numa Pompilio· Noguera ... , dos piezas de tapia y 
teja, una alt.a y otra baja, situadas eu el barrio de la 

· ·' ·catedral (le c,.;ta ciudad, en la calle 11~, cu~dra S~, níune· 
·ro:l'50· ... ~- Diehas piezas las huuo la otorgante por he-· 

·. :reucia de sus leg.ítimps padres, señores León Licht y Tri
uida(l Njeto, de cuyo título está enterado y se da por 
·satis'fech'/J\H comprador, según lo manifestó. La vemll\-

,,.:'dm1ii.· dé'clara: ·Primero. Que no tiene ·YeiH!i(las {t otra 
' ~·;::¡jQrso·na, enajenadas ni empeñadas las expresa(las tien 
'~~:''tqis;-'Jas. cuales se hallan libreS Üe todo gravamen, CO!ISO 
' lt<e 1lli¡1oteca.· Segundo.· Que lasveude con todas sus auexi
, ... , :i.Htlfes eida suma de. diez mil.pesos. ($ 10,0PO) de ley, que 

confiesa tener reciuidos ~t su satisfacción. Tereero. Que 
':i:.=ltá va·len más, y q ne si ,-alieren, hace al coi11praclor ·dona

,_. ~-~··c:ión de1· exceso. Cuarto. Que la vendedora se reserva 
expresamente el usufructo de las .mencionadas piez~s 

,, )"''hasta-el día de su fallecimiento, siendo eutencli«lo quo 
.i~,.con•i·a:. muerte de la otorgante se consolillar{t en el doctor 

.·•c;':N"o'guera In. propiedad de dicllas fincas; y Quinto. Que 
- ·Ja·otorgante saldrá en todo caso al saneamiento de las 
:;. ,.liiezas· Yen di !las, ya porque el comprador sufr~1. la evic

' ció1r de ellas, ó ~Ta por los vicios redhibitorioa que tengn:n, 
···:en los términos que establece la le~·-" 

torin. de ley sustantiva, que es la causal primera de que 
.trata el arfícnlo .360, inciso I,o de la Ley 105 de 1800. · Pa
rece, por. el. contexto <le su escrito de fecha Yeint.icuatro 
de Septiembre tle mil ochocientos novent.a y cinco,· que 
quisiera acusarla ta.mbié.n por violación de docft·ina legal, 
pero no· cita de mi modo claro tal violación, pues aunque 
hace refemneia á varios conceptos de la Corte, sentados 
en la decisión del pleito seguido entre Teresa Quijano de 
Gaona y E lías Garny (0ACE1'A ,JUDHJIAL, número 305,. 
pú.gimt 358), conceptos que consi!lera violados, no expresa 
las do:,; decisiones unifoni1es que exige él artículo 371 de 
la h•y 105, y que constituyen verdadera doctrina legal. 

Hecha esta advertencia, la· Corte examinar{t la causal 
alegalla, consistente en violación de ley sustantiva, en los 
términos empleados por el recmrente.· 

. Para mayor clarillad convieiie extractar· los funda
mentos del {allo acusado, á este respecto. 

'Después de citar el hecho principal de la (lemanda, 
consistente eu ser falso el contrato de venta de las piezas 
mencionadas, en la parte esencial que trata del precio, 
pues el supuesto eomprador no lo pag-ó, ni la seftora 
Licltt se lo rega.ló, y de con¡;iderar que ~l pleito tiene por 
objeto reivinüicar para la sncesióu de ·esta seiíom nn in
mneble. c¡ue las partes están convenidas. en c¡ne ít ella 
perteneció, establece que el punto capital en este uegoeio 
uo es. otro que el de inquirir si real;,' positi,·amente el 
actor ha logrado acreditar que el ·contrato en rcfereucia 
es falso en la parte sustancial de él, que trata del pago 
del precio, ó que es nulo porque Noguera no entregó {t 
aquella seí1ora los diez mil pesos ($10,000) que se fijaron 
como ntlor al ümmeble >endido . 

Luégo declara qtie de acuerdo con la Legislacióu co
lom uiaua, ]a falta de pago del precio e11 el contrato de 
venta, cuando no se lta estipulado plazo, es moth·o de 
nulidad de ese contrato; y que habiéndose expresado en 
la escritura, que se ha recibido el preeio, puede admitirse 
prueba en contrario. Para fundar estas dos proposiciones 
se apo:ya·en el·articulo 1849 del Código Civil, que define 
la compnwenta, y en el 1524 il.Jítlem, qne declara que 110 
puedB bal1er obligación s.in una eausa real y lícita, y que 
por ésta· se entiende el motivo que induce al acto ó. con· 
trato; y en seguida considera que en el contmto de com· 
praventa la eausa próxima .ó inmelliata., qne es la que ¡:¡e 
debe tener en etieuta l)ara · mtali¡¡;ar.los elementos esen
ciales de él, es, respecto del veudedor, la i.le outener el 
precio couve.nido, pues á trueque de hacer esta adquisición 
es por lo qne co1wiene en. despre1ulerse del dominio de 
la cosa: y en transferirlo al comprallor, así como éste se 
despreillle de su dinero con el ol\ieto !le adquirir la co~;a 
vendida .. De esto deduce que si falta este élen¡ento indis· 
pens:tul~:; deja de existir 1~ cansa del contrato, y, por 
consiguiente, el contrato mismo; ';)7 lle ahi, continúa la 
senteneia, el que bien se puede decir que todo ·contrato 
simnhi(lo ó fingido en cuanto al precio ó <Í la cosa veudi· 
da, es nulo, ó nH•jor, que no tie11e existencia á los ojos <le 
la ley, pues no sé concibe la existencia <le una cón,·e11 -

ción cuando ,falt-a alguno de los requit?itos esenciales de 
ella, y la causa es elemento esencial (le toda obli"'ación y 
de toda declaración de voluntad, conforme al ~trtícufo 
1502 llel Código citado. Afirma el fallo del Tribunal qne 
en síntesis, esta es l.a teoría que llevó ú la Corte Supre~ 
ma de Justicia ú la ·conelnsión ú que llegó en la senten· 
cia c¡ne se lee en el número 305 (le la G'A.ÓWl'.A. JUDICIAL 
página 358, arriba citada, coitsisteHte en nfl!·mar que]¡~ 
simulación ll'e un contrato es motivó (Je llllli<úul absoluta 
del mismo coutrato, y qne la misma Cortr, en la citada. 
decisión, ha resnelt.o que ''la exprrsión <le haberse reci
billo el precio en el caso del artículo 1304 del Códi"'o Ci
vil (1034 tleuió decir), no admite prueba en conhar~ ·~s
pectó de terceros." 

·. Procede e.u seg-ni«la {~ aYerignar ~i el actor ha cotiSe· 
gui(IO acreditar la. simulación q~te a]eo·a como causa de 
llulhlad=-de h~ ?onwnción celcbrad_a e~ttJ.'e sn eausa11te y 
N~l!lla Iom¡nl10 ~oguera, por medio deltnstl'llmento·pú-
~o _qu~ se lm Citado :¡trús. -~.·. ·.-. 

El recurrente acusa. la sentencia del Tril>nnal Supe- ~Dwe 9ue al primero. de los medios probatot'ios á .qne 
· rior •Üel J)istt'ito .Tndicial de Cnndinam.arca. por ser Yiola:. ha ocnrrulo el (lemaJHl:mte os al de la eonfesi_ón, y que 
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con tal objeto pidiÓ' que la contraparte absoh·ier~1 posi- Niega, á continuación, que J.al 90ntrato .¡iienla. sq.ua-
cwues, en las cuales incurrió en contradicciónes que lo turaleza de consensual y qno necesite, para pcrf~ccionai;,:, 
P.o.ueii .. bfljo-.Ia sanción del ai·tícnlo 454 del. Códjgo Jndi- se, de la entreg'a, ya de la cosa, ya del precio;'i ag,n•ga 
CJa:l; .Y. par~ demostrar el Tribunal . esta tesis, hace nna qne ninguna legiislación. del mmHlo asigna. {t. 1:¡ .. có'm [i'ra
expoSICJOn de los hechos en que·consu;ten las expresadas \·enta el cnrúcter.de contrato real, es lle(fir, .<:iiio exiJ.a, J~ 
contradicciones. Hace luégo una apreciáción (]el mét'ito semejanza del mutuo, la tradición ó entr,ega.· é0~n.cú;eqni
que pueda tener el auto de sobreseimiento· dictndo por sito que deba .coexistir con el conseutimieuto .ó',co.n. el 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundina- acuerdo de las partes. · · · , ·:."·;·: ,' ... ~ · 
.marca ~~~ lo criminal, en el sumario que se ilistrnyó eon- Sostiene el mismo. recurrente qne etilos éond:ati)'s.n~¡¡_ 
t~·a'~ogucr~ por pei·jul'io, consistente en las coutrarlic- les en f]lle CS de esencia la eutregá eféctinÍ.,tlQ~_hi.~qsh, 
mone}¡ aiLHli(las, y desechando ese auto como. improce- según el artículo 150G tlel Código Civjl, sí e¡;¡ .. 9,':i\1~ü'te 

.deute e¡1 este juicio, estima que siendo evidente, como lo que la falta de la tradición ó entrega, ó la simrilá.ciorCso-.. 
es, que ·Noguera se ha pet:jurado al absolver-posiciouPs, bre este punto, por lo mismo que.sería relati":a::~ . .'i:lart.e. 
se le debe r~tmtar compreudido en la ~~i,spo~i~iúu 1kl ex; ¡·esencial, afectarí51- de _nu lidatl ta_Jes co~tratos, i:espe?~O-tTe 
presado articulo en. lo que hace relacwn uuwameute a los cuales Yendrm, s1n duda,. a ser 1rrefutabl~.)a tes)s 
la sanci?n ciYil establecida en él. . l~gal del den~an(lant~ ,.a?ogida por el Tribmu1l,CY, .(Í,~,e,.,h. 

Sostwue el recurrente .en la prnnera ])arte de sn me- s1ugular teona que connerte el contrato de comprav'enf;' -: 
!n?r.ial que, supouieudo que las pruebas ad1widas en el en contrato re~l; está ~n oposiciqn con el .artícu.lo)~5t;:_:; 
Jl.lJel_o_~e hayan:.aprecüid? .d_ebidm!wnte,. sin que eu la es- del l?ódigo Ci,vil; que se dt:;ja copia~o, y g~e. está~lcée ·. 
tinnwion de ellas se lütya_ mcurr~do eu error de .hecho _ó termuiante!nente·_q~Ie tal contrato ~s sol.o <JI?II~!Jnsii~tL,; . 
de derecho, el fallo del Tnbunalmtcrpreta y ·aplica en-o- Trae luego opuuoncs de expos1tores d~ Der~cl~o.,q,ge. 
neamente leyes sustantivas. . . . . sostienen que la entrega de la co~a y el pagó',(1el p_i~cio 

Para deniostrar esta aserción, dice que el Trilmnal son·efectos uatun\les y uo requisitos esenciales del e·on
afirma que· Noguera uo hizo el pago·de la cosa qnc se le trato ·<le compraYenta, y cita el artículo. 750 del Oóqigo 
v.endió, .rAq'ne·de ello deduce el mismo Tribunal· sinlllla- CiYil, qne dice qne verificada la. enti·ega pqr el.:n3qc\~do.i·, 
c1ón "de (cansa en el contrato y consiguiente nulidad de se transfiere el dominio dfil. la cosa vendida: an1~c¡né IlO .se 
é~~e, com? así lo resneh·e. E'n calidad de mera snposi- haya pagarlo el precio.; y en s<,>g-1,1ida deduce de 'tc;>iló é~.to 
ewn adnnte que se ha llega(1o ú. b comprobación dl'i no qne.&i Nognera.uo pagú el del alma·cén, no puede ·pof_ello 
pago de la cosa YeiHlida, .Y sustenta que este no es m o- decirse que sea nulo el contrato, porque el pago ó_ no pago. 
ti\'O para declarar nulo el contrato; que ese contrato tle la cosa no es ·parte esºncial en las compra,;en'tf!$·. -·E1i'. 
ante la :ley tuvo causa .Y que la cansa lió es simuhúla ;~ J' apoyo. de este COII!~epto cit,a la se.nteiJCia promwciada én 
que tal contrato·de cbrnpraventa, en que el verHleílor con- el pleito Gaona-Garay, ya mencwnada, y la tlel.Juez de 
tiesa ha be~· rccilJido el precio, no es falso en parte esen- primera iust¡mcia en-este juicio, el artículo 1930 ~~~rcó: 
eia.l. Cita en seguida., como fnn<lameúto de ello; el artícn- digo Civil que consagra el· principio de que en' éil'sR ·~Je 
lo 1524 <lel ·Código Civil, según el cual no pnelle ha be!' mora del comprador el vendedor tiene derecho de .exigi~ 
obligaeióti sin una causa real .Y lícita, y que ::<e l'Ittienüe el preeio.ó la res.olución de ,la nnta, yel'1~29 nll,í,.q~ie· · 
por causa; el moti ro que induee al acto ó eontrato; el ordena que (ll precio del>erá pagarse en el lugar y tierü11o . 

. 14!.\5 del mismo Código que "Ch·fine el contrato. ó con\·en- e~;tipulados ó en el lugar y tie_mpo de' la C?Íltreg\); po h.a~ 
eión como nn acto.pol' el cual una parte· se obliga para hieiHlo estipulaeió.n en contrário. · .· · · ' .. -"/·:, 
con otra á hacer ó no l!acer una cosa; y el1849 ibídem, Termina el recurrente sri razonamiento re~t-iecfo,'~i 

· qne define expresamente la· compraventa como uu. col!- pnnto que motint la causal de casación ó interprHacjqn: · 
trato en que· una de las partes se obliga {t dar nna .eosa y aplicación·errónaa de la ](:'y, advirtiendo. q11e ·¡¡¡, C.ót:t~l, 

- y la otra á paga.rla en diuero. DedU:ce de estas disposi- Suprema en el pleito Gaona-Garay llegó á 1:,~ concli:fsio,ri.: 1
: 

ciones que·es la oblig-ación de cada nna de las partes la de ·que-ei·contrato era simulado y, de:consiguieúte, iií{1ó,"
que sine de causa legal de las obligaciones de la ·otra; pero qqe .esto,fue en atenci!)n á que. ~mhía una· eoitfesión 
~~.tr!te:en su apoyo conceptos de expositores. ilel Código franca de G_ara_y qt~e ~~eouocía tal simulación;_' .. }:.PI}E<J\J.e .. 
Ctnl fraucés. Agrega el·reeurrente que nacl!e ha pueslo ésta, es dee1r, Ja· ficewn de los contratantes,. hab1.a re-: .. 
en chilla qne ~oguera, en virtu\1 de contrato, contra.io caído, no sobre la :entrega <)e la cosa ó.-dJ:ll preci_o,~-,s,i~o. ·· 
aqurlla obligación; y que, al contrario, uua y otra.parte sobre el conS(\Qtimientq, vo1nntad é intenció~i de Ta·s-·p'a'r-" 
estú.n de acuerdo en la existencia legal de ella y sólo. se tes, puntos que s.í son ,esen¡;iales .e.n elcontr'a'toUe \'·eut.a 
discute si tal obligación fue cumplida Ó' pagada, como lo y ep cualquier otro contrato. ··· .. '.'.. · · ·:·:::. •·.,;;·,u:.,<.;c 
sostiene el dema~Hla.do, ó si no lo ha sicJq, _que es lo qne Entra lnég?. ~~ recurrent~Cl en ·~a: ~egt}nilai)arte~~~~.~;.$,~l. 
el ~\e~nandante afirma; fJnc, en cousecncucm, mal puede alegato, Y. a(lm,J~,JC~Hl_~, po~ s~lposi~W1,1, 1_1ue 110. ·ha;y"'eir-le.l:': 
el Inbunal afirmar que.aquel contrato.haya caremdo de fallo acusado ,viOlaciOn alguna de ley en·las razones··¡;¡e·i, 
cansa; y qne el <lcmandnutc se limita á sostener qne el. dereclto en que se fnnda, sostiene, en tal suptiesto, 'qne ~ 
comprador no hizo el pagp correspondiente al precio de .la ll~y también ''en la apreciacjo_n de la·s .tirüe.has·;, 1~n<: 
la cos~t, ria.go que, según la demanc1a, es.' parte eseucial errores l~gales ·~~ de hecho que s~ h~llan e\iüleñciniJ~~~el~~~; 
<~el co11trato de venta.. el .e~petl1ente." . ·.:--. · a. ~-. ·f- · -.. 

Establecido esto, examina. si tal pago; no por ser causa Bn seguida establece, ·para sustentar ··su! tesis): el \'H· 

del eón trato sino po_r alguna.otra razóii, ~ps, cor!1o lo ,cree· lor ó' fnerza·qué'tiCt~e ~'1. escr~tu~a.·pública<aHibaJ_níB.I-I'ci:o"' 
el tlernaudante, parte esencm~ de los contratos de ?O In- naqa,. ~auto yara I~_senora J:l~ht c~!n?para sn·.hered'erp;;· 

· pmventa; y reeordando la c1ta. que hac,e del articulo y mta el artwnlo 1109 del Codlgo·CJnl, que estal>lece•qne·: 
· 1849 del Código ·e¡ vil, é invocando el ;1.857 de hi misma las obligaciones y'tl'escargos contenidos en:el'i n,r,;trmne!lito 
o~mt., que dice que '1.~1 venta se rep~1ta'¡H~rfect~t .<lesde qnH público h~Hie.n. pl'ena _prueba resp'ecto de :los,:otorg~Mit~sry 
las partes hau conveqido en la cosa y .en,el prcmo, salvo la de lrts personas (t qmenes se transfieran- .id:Jlt~ha.¡:; .. ,.ohhga• 
Venta de OÍeties,raÍces .. _y Sen'iduinbres,.y.ht dc.nim SllCe- ciOIICS Y descargoS por ·título UTliYersal•Ó¡,singn]ar;; ·CÍ.ta 
sión hereditaria .que·rio se rei)qt<:tn .perfectrís aúte la ley en seguida el-artículo 539 del Cód.igo Judicial;;que•detiiie 
mientras TIO ~e ¡;a; otorgado escritura pública: deduce qne la.prueba plena, y últimamente cita el 681 .• de la'ITiism'a 
lo e¡;;encial en: eÍ COilti:ato de YeÚta SOll los sio·üieutes re- obra, que da'{t las escrituraS públicas -sieinpre Cl·mÚrito 

.. qúisitos:. obiio·;i~ión de entregar el vendedor ~ier'ta cosa, de plena prueba áeeréa de su contenido. Deduce de; todo 
obliO'ación ele ~útre()'ai: ·determinado precio, couYeilio en esto qne el fallo del Tt'ibnnal, en-la apreciación qne,de;la. 

. -cna~to al. precio: y /: la,cosá; y, si. se trata tle bienes rü_í- s~J.s?c~icha es'critma :¡¡izo como prue?a,··infringió taJ~s<cl-is-
ces, necesario es que esas obligaciones y ese convemo p~S!ClOnes. . . , . · · •, : .· .' .. ,'; 
consten en escritura pública, formalidad de qne el eon- · "Y no se t1Iga, ·c~ntmúa· el reclirrente, que·cl:ar.HQUhJ-' 
tl'ato deriva en talüs casos el riombre ~1e solemne, sin que 1934 del Cóiligo Cidl permite la admisión de pr.u&.ba!.€a 
por- ello pierda sn genuino carúcter de consensnal, por~ne· contra de\ lo qlie Tec~ ~a escritura pública_.en ·lo:r.eferente· 
él se reputa .perf(}cto desde que los contratantes, en Ins-· al pago;" :.y transcnlnendo ese· art.wulo, dtce•qne;' compa
tnpnento público, conYiencu en h~·~osa.-. y eiJ el preejo, rí).do c011 lqs·o.nFeriore¡:¡ <le} IJijsmo·capítulo;:se. colnprende 
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qne quefie~Hlo nrm],¡z;lrselosinteJ:ese~ de lo'scontratan- ·por el Trilinnál, no pnede SCL' üesconocilla j)OL' Hl Corte 
tes coi1 Jo~ intcres~ de terceros, l:t·ley· l1a esb1blecido <le casació'n siüo en el caso de qne sea eontr:uia ú doen
que las·escritnras públícas,. en Jo qüe toca ·aJ'pago del ·mentos p netos nu'téiltico~ que 'ollren:en el proceso." · 
precio ennwlo éste sé expresa en e!Lts, tienen va:lor conh En cuailto' al arghmento qhe·hace t~l rccnJTentf', fnn
pleto pllra quie11es tlo· sean Jos cont.ratalltes, á fiil de que· dado en el auto de sobreseimieuto prom111ciado el1 el Sil

Jos terceros queden exentms de la acción resolutoria que mario que se siguió contra Nognem por pmjnrio, ~'que 
·el ve11cledor tieue contra su comprador, aunque el pri-¡· aquél eonsiclem· como ull acto ó tlocumc11to del cnal re

mero haya empezado en. la .escritm·a elreeibo 1lel precio; snltn, de una mniwra ev:ideilte, c¡ue 110 hnho tal delito y 
porque esos terceros 110 tieuen por c¡ué conocer los con: que ese autil fnnda la: excepción de nosa jnz~acla, basta 
veníos 'privaclos que los ,contratantes hayan celebrado observar qne, couforme:al artíenlo 16:34 del Código Judi
para·.aJterar ehlocmilento'i)úblico, c~nilo'se lo permite el eial, "el auto 1le' sobreseimiento 110 JH'Otluec ejecnt01·ia, y 
ai·t.ículo 17.66 1lcl ·código Ci,·il. Snst.ú11ta 'lnégo eJ·mismo en cualquier tiempo en que se presenten nne\·as pruebas, 
recurrente que dichos acuerdos oculto's deben constar por puede seguirse el'jnicio conti'a los que fueron fa,·or·ecitlos 
l.'scrito, y se apoya para ello en el art.íeulo 91' ~e ht Ley con· clicho auto," y que el de sobreseimiento de que se 
153 de 1887 y en el: 1767 ·del Código Gi,·il; y concluye s.u trata .Jm si< lo dictntlO'pOL' :1jena juris<lic,~i<Ín, En el 1'\USO

razQJ)amiento dedneiendo que hay, <lesile este otro punto dicho juicio Ga.ona-Garay la Cmte <lijo, y se repite," qnn 
do vista, enor ue clerechp ó indebida aplieación de leyes el .inicio criminal para la imposición tle la pena es cosa 
en la apreciación, como :pruebn, de afpwlla eseritura, y sepnradit y disti11t,a. del ·f;ivil en qne se aplica ú una de 
1lc las doctrina!'~ tle la~ Suprema Corte referentes al al- las parteR la sanción <le 'per1ler ·eJ pleito por su falta <le' 
,~ance probatorio del iust;t:umeuto público en rehtción c'on respeto {t la W>.l'lla<l ;" h1s· e:iusas pertenecen ú tlisti11tas 

·el citado artíctiló 1934 del'CJódig'o Civil. jurisdieciifnes y eada ,TuCzjnzga eon inclependeneia 1lel · .' .. se ocupa, :por nltimq, él recnrrente en <lmnostrar otros . otro. . 
·'errores notorios q'ue halla eli la sentencia ;del Tribunal y En ateneión {t ras consi<l~L'<tcioneS' alltPriorcs, la Corte 
'.en las pruebas' eon .que cree ést~ qne se ha desvirtmillo no puede infirmar la sentencia reenrritla por las eansales 
·la ~scritura ·pública presentada por Noguera, y tratando ·de easación alegadas, y se abstiene, por consiguiente·, de 
en p_rfm~~ )ugar del pe.rj urio atrit~nído <~l, mismo N oguem, ilYanzar eoncepto algn no sobm l<ts tloctri nas as~nta<las 

"!Mlst-J(meqrle 110 lo'lmy,.qne la declamcwn 1lel dema11da- por el Tr1bunal e11 aquel fallo respecto de la 11uh<lad de 
.do no versa sobi·e· heclw snst.ancial y que faltan las eir- un co11trato 1le ,·enüt por la falta del pago clel precio con
cnnstancias eseneiales de la evideneia <lel expresad<> pet·- venidq, si no se ha estipulado el plazo en que ddm ha-
jnrio y tle haberse ~jecutauo á sabiendas; y termina por ecrse. . . 

· ln~.ce.r un auáli~is <le ,los indicios en que el Tribunal se En mérito de lo expursto, la. Qorte, aclmini:::trando jnsti-
funda para aplicar .la, saneióu establecida por el artículo cia en nombre de la Hepública y por antori<lacl de la lt>y, 

. 454 del Código Jndieial; y, aplicándolos y rebatiéndolos, 1leelara que no es el cnso de infirmar el fallo dietado por 
.. sostiene qne el'ailto de sobreseimiento en que se deelara el Tribunal Superior dt'l Distrito Judicial de Cundina-

que no hay perjurio, cattsn esta.rlo parct lo ci·vil ó fnuda la marc~'t ('11 veintiséis 1le .Junio de mil oehoeientos 110\·enta 
. excepción de cosa juzgada. y cinco, e11 este juicio. 
· La Corte, en Yista de la tlemaiída erltablada ante el Devuéh·nse el expe<limíte' á dicho Tt·ibunaL 
·Juez de la. primera instancia; 1le las sentencias proferi-

das··en el juieio por el Jnéz <le Circuito y pot' el 'fribunal, N otifíquese, cópiese, pnhlíquese este fallo .tlll atulien-
1 ·1· · '· 1 · t 1 · 1 · 1 t cía é ins4rtese en la GACETA .JUDiciAL. y' .e as ¡n·ucuas y a ega os ac UCHOS por as par es en 

LUIS 1\L ISAZA.-ABRAHA!VI FERNÁNDJCZ DE So~·o. 
ambas iust~1.ncias, y en atención á los memoriales del re
currente ante esta Superioridad, hace las siguientes con~ 
si<leracioues: . . ÜARJ\IELO AR.Úwo 1\f.-BALTASAI~ BOTERO Umm~.-

Comola sentencia· recurrida aplica la sanción eivil es- ,JEsús CAsAs RoJAs.-1\fANUEL E. Com~A.LES.-Lucio 
tahlecÍ<~¡t en ebirtícnlo 454 del Código Judicial; disposi- A. Pmmo,-Anselmo Soto Amna, Secretario iuteri11o. 

· ción t}lie, en casos como el presente, es leY. sustantiva y 
· que· el recurrente eonsidera como violada, es de ocasión 
.trascribirlo i1~ tegramente. Dice así: 

Corte Sup1'C1lla de .T1tsticia.-Bogotá, ¡;C'intisictc de l!'ebrero 
de mil ochocicl,ztos noventa. y seü. 

· "Artículo .454, Si en el curso del juicio se ¡)robare, de 
lllla manera cdch~ute, que alguna de las partes al a bsol
ver. posieiones se perjuró á sabiendas sobre un hecho 'sus-

' t.ancial en, el pleito, además de las penas en que incurra Constantino ·M, T(1t•iro, en su· carúctt·r de lulmiuis-
por al pel]urio', 'y···qne se le impondrán previo el juicio traflor do lil Comnnitlnd de imlígenas del Distrito de Zi
criminnl 'correspomlieute, eu el ci\·il en que se hnbieré pncón, y Gonznlo Arroyo, como apolleraflo de algunos 
perJurado .sel'it sentenciada, si fuere el demandante, á la socios de la misma Uoínnnidad, establecieron ·dmmwtla 
pérdida .del pleito, y·si fuere el dema11da<lo, á <pte cum- ante el Juez 1.0 del Circuito de Facatativ:í, en Lo <hl 
pln la obligació11 porque se le demandó:" l\'larzo de mil ochoeientos· setenta y oeho, contra Manuel 

El Tribu11al sentenciador, apreciando las deelaracio- Alvarez Uril>e, Homán Barriga y Gnspar Díaz, Yeei1ios 
nes del demandado, rendirlas en posiciones, base princi- de Anolaima, para que con su audieneia se declarr, en jni-. 
palpara la aplicación de la disposición citada, oui·ó con eio ordinario, que la propiellad del terreno denominndo 
ple11a facultad 'pat·a ealitiear ): estimar los hec~os que San Pedro, situadO cutre los Distritos de Anolairna y Zi
constitu,yen el pe1jurio, y la Corte. es tú e u el tleber de pacón, y comprendiüo fleiltt·o ·de los li n1leros expresados 
considerar conforme al artíenlo 36!) de la. Ley 105 de 1890, en el respecti\·o libelo (]e demanda, es de aqnellos ill<lí
como. ,-enladeros tales hechos, tod<~ vez qúe uo resulta genas y forma parte de los Heguardos, quedamlo separado 
uel proceso, de.un modo evideute, que el Tribunal incu- . de' la haciemla .. tle11omiuada Cachipay tlesde donde ter-

,.·:rrió·en error ú este respecto, . . mina la cordillera del cerro que viene ele Facat.at.i\'Ít lla
, Una ,·ez que tlicho.Tril.Hwal ha declarado que la par- matlo Jllagué, á tlar al cerro de El Tolú, Demandaron 
, te demandada, al absolver posiciones, se perjuró ú sa- tambiéu, conforme ú estimación perieial, los fl'lltos natn
' hiendas sobre .un hecho sustancial en el pleito, y pám raJes y ci,·ile·s de aquel tel'i'eno desde el aiio de mil ocho-

ello se J.mfunilado en hechos que sólo su criterio jurídico cientos sesenta y ocho hasta· el día en •l u e se haga la en-
y su concienCia moral pueden estimar como pr~1elm legal, trega de él. · . , . 

· la Oorte debe respetar aquel acto puramente 111terno del l1os demandantes cxpo11en larazon de su demanda as1: 
·'juzgador. En casos· semejantes esta Superioridad ha aca- "La comunidad de i11díg·enns de Zipacón sostu\·o co11 
:;.tado las disposiciones do los Tribunales en cuanto á la el seíior Manuel Alntrez Uribe un jnicio solemne de po
. ·apreciaci6u: de pruebas de esa clase, y una de bis <lec la- sesión del enunciado terreno por haberse opuesto este 

raciones qne hizo en el pleito Gaona-Gara,r, nutes eit.auo, señor {t la posesión que se dio á la Comunitla<1 el Yeinti
fue la 3~·,. que. dice así: "La existencia dél pe1jnrio en trés de Julio de mil ochocientos cincuenta y cinco. Bse 
!lll caso tlcl ¡¡.rt.íc!Jlo 45'), f}13l Código Jtidicial, declarada juicio se falló im primera instancia con fecha veinticinco ,, 

· •! ..,._-=,...·,f·'.r".><~¿·.,.>)r~. , ... _ 
o 

l ,. 
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. ¡<)e 1\faJ:O. de mn ochocientos ochenta y dos, declarando á concepto en que éstas lo ha,yan. sido, .Y cuál Ó cp_{tles SOll 
¡los indígl\nas' legítimos poseedores del terreno expresado las leyes aplicables al caso del pleito. l:Ltlgístres«p :.,i·uo · 
¡por la línea divisoria citada,. y esa sentencia fue eonfir- cada uno <le los púrrafos tle los. mencionados escrifos, y 
jnHL\la .'por- la del Tribunal Superior, .dictada con fecha se Ycr{L ,que allí se hace na.naeión de cómo pasaron los 
,]trece de l~ebrero de mil ochocientos setenta y cinco. Pero Lechos, se rebaten los arg·nn1entós de la scntencia.;'se di-
; á pesar de esta declaratoria, logra ro u los demandados, serta en abstracto sohre lo q ne _se entiende por domin.io, 
), eomo tenedores· del terreno, en .\·irtud de ventas q ne el posesión .Y cosa j uzga(1:1, se ex pone cuándo ésta e:> una 
;¡sefíorAlvarez Uribe les hizo, -lograron, se repite, impetlir ·excepción t}ne destruye h a'ceión intentada, se liacen 
{que el Juez dél-Circui~o hiciese la entrega por los \·erda- apreciaciones jurülfcas, etc. cte., pero con ansenci"a de 

.1 tleroS límites, consiguiendo que se demarcara como Ií- citas de leyes sustantints aplieables al nsunto, ó· viola
J mite en; la diligencia que tuvo lugar el veintieineo de das en la sentencia en lo qne hacen relación esas.lcy.es {L 

l .J unio. de-mil ochocientos se. tenta. y cinco, müt. ramifica- las tres causales alegadas.· E¡; Yenlad que el apoder;adi;> 
. ción del' cerro de .M:agué, como si fuera el punto desig- del recnnente diee en sn memorial citado, tratando de 

,,ll.J''l.do en la. senteJ?cia. ~..._.__ . -----.. -la cmm jnzgatJa.: "Si, pües, eljnieio priinero, aunque or
" El sefior Al\7 an\z U., con quien se entendía cljnieio dinario, ver¡;ó sohtmente ·sobre posésión, y si éste ,-ersa 

posesorio, como único duefio de Cachipay, no pntlo com- sobre dominio, la sentencia qne rgchai~t las acciqnes de-
probar quelos l.íruites.de su hacienda le dieran derecho ducitlas en esta litis por cuanto estinia que lmri sidó fa:. 
al terreno de San Pedro, ·qüe es lo que se disptüaha; y liadas er1 contra, es Yiol:üoria de las cli.sposiciones·coil
ni aun su título de propiedad,· co11sistente en la diligen- signa!las en el Título u, I-'iln·o If del Código Cidl y sus 
cia de remate qué hizo el diez y 'nue\Te de Julio í.le mil coneonlailtes, y haee indebida a.plieaeión de las :con-. 
ochocientos cincuenta, contiene los límites de C'achipay." signadas en el Título vn, Libro n del mismo Código;" 
. JJOS hechos.fundamentales en que descansa la acción pero yá ·se '"e que esto 110 és expresar con elarida<l·y pre-

dcducia,a son del tenor siguiente: cisión cuál es la ley infringida .Y cttúl ó cuáles las aplica-
" 1~ Qu·e los iudíger;Ias de Zipacóu son legítimos due-. llles al caso del pleito. 

fíos y poseen el· ter.:reno que demandamos con títulos Aunque la Corte lla lteeho estudio detenido d~ los. 
fehaeieutes. alegatos del refiurrente y su apoderado pam hace~se car-

" 2? Que los tlemaJHlatlos,· sefíores .Ain11·ez u., Ba- go de sus razones, 110 debe sefíalm· de un modo rlreCiso 
niga y Díaz, detentan el expresado terreno que perte- la doetrina legal qne se dice infringida ni' .los precept~s 
nece'{t Jos indíg;enas. de la ley que se dicen Yiolados, para suplir la omisión en 

'' 3?· Que la Comunidad de indígenas tiene títulos para qne aquéllos ineurrieron, -:.' tocb..-ía lllenos citar'hi!úlis-. 
acre1litar el derecho· de dominio que ha adquirido al posicioneseoncretas aplieables al caso del pl~it,o. · · 
terreno me!JCiotmdo; y Ija ley ha q neri<lo q ne la in terpo'sición dél reeím;p lle 

"4~ Que los llemantlados, eomo tletentadores injnstos, · casaeión, la parte petitoha de·ese medio sea tan 1)l'eeisa, 
deben pagar IQs frutos ci\·iles ·:v uatnrales del terreno que en los t~rmin.os i~l,diea~l~s, que t~o haya lugar á la'm_ei .. ?r 
pertenece á los i1ulígenax y, por la misma razón, las eos- duda m vamlaewn, 1_11 a llle~snr eu er~'Or en ~a de~ISJOn. 
tas <lel juicio." ' . flue_la Corte. P~'?!llllH!Ie, ;pa,l;a poder as1 .exanlllHtr oon 1~: 

P · t 1 · , 
1 

· 
1 

debHla SPparaewn cada una tle las causales en qne se 
ropues as a gun:~s ~xcepcwnes a esta .( emaJH, a, Y funda tal recnrso ~; cath~ !lno ile los moti\'OS en que se 

d~sp,ué~. de algn.n?s. mcr~leutes ! ~emon~~. ~~~~;t!l¡m,h~~~' apoya ea:da ca\Jsnl,' i;t;kún ¡0 di:,;'puesto en el :Útíeulo 5!.1 
dwsc tcumno al JUICIO.)>Ot el Juez l. del Cncurto de le- (]e Jn L,, 1(JO 't'll· Ji' · ,1 · ., . , t .1s0 f·tlt·t I·t 111 .1tc:-l · · ]' t' t · b l · 1 ' ) 1 u. LJ el • ( d. ~11 C ])] e;; en e e,, , , , , .. 
queiH ama, qmeu .t I~: 0 SE'll euem a 80 YJenf 0 a os (e-~ ria {t qne tlebe ceiíirse h¡, Corte P-Ii su tlccisión: · '· 
mandados de todos·-:.- Cl!da tlllO d,e los carg,os de_!~ tle: Pot· las consitleraciones aúteriores, esta Stlperiór'icl:úl 
r~Hlllda, .Y declara.ul:t~·~- (~t~~ n.~. h.'~lna ln~ar a l~e.culJr SI <lee! ara. que JJo.lJá lugar {L cousidera'r. la sentencia rei;ft. 
estaba u o nó .proba~l.ts l,ts exeepuoues p!Opt~es.t.ls. . rrida., dictada por el-Tribunal Superior üel Distrito J IHli-

!JOS dem:~ntl~utes ap.el_m:ou P,ara ~Lnte el Tnbnual Sn- cial de Cundinamnrea, por 110 haberse llenado. Jos reqni
penor del D1strrto Jnlllmal de Uuntllnamarca, en donde, sitos e · · · 1 s 1 el t' lo r;l le¡ I . 100'd, 18!)'~ 
surtida la wstaneia. por los tt·ftmites tle la ley, se dictó xtgH 0 >or ' ar Jcn. ,> ( a ~(·~ e ' "'· 
sentencia en enatro tle Diciembre de mil ochoeientos no- Notifíquese, cópiese .r pnblíqncse este auto. Denté!-

. YeÍita y cuatro,_ cúya parte re.solntiva dice así': Yase el expediente. · 
"En mét•it<J·de lo expnesto, el Tribunal; allministran. 

tlo justicia en nombre· <le la H.epública y por autoridad LUIS ~'l. ISAZA.-ABRÁ.HHI Ji'EU.NÁNDEZ ni~ SoTo. 
<le la ley, clec!a'ra probada {t' fa.vot' tle los demandados la CARJ\omLo · .AitA.NGO ~L _ BAVI.'ASAI1 BoTlmo UmnE. 
exeepeión perentoria ele cosa juzgada., y los absuelve, en 
eonsecneneia, tle. totlos los eargos formulados contra ellos 
en el libeló de dt!íñánda.' Qneda en estos términos refor- · 
macla la senteneia ap'elada:, sin eostas." 

JEsús CASAS I:::,oJA.S . .:_J.fANUEL" E. ComÜ.LES.-f_;U
CIO A. Pomno.-Aúselmo.Soto A 1·mw:, Secretario inte;:inr. 

••• 1 

--··~·--

SENTENCIAS COMUNES 
El Administrador de ·la ·Comur;i<lrid de indígeuas de 

Zipaeón interpnso recurso'tle easa'eioú para \lllte esta Su
prema Corte <:ontra el f<\llo_ tlel·Tribuna.l expresado, y lo 
hizo en vein.t.idós· tle Julio tle mil ochocientos noYenta y Corte Sitprema ele Justic.•ia.-IÚgqtú, J?e_ b. re ro veiní,icin
cinco, en tierni>.o oportitnoi Posteriormente su apoderado 
Nicolús Bsguerra ampli.ó dicho recurso en memorial pre
sentado en Yei-ntiun.o.de Oet~l~ll'e del mismo año, dentro 
tlel término sefíado en. ·el :ari.ícnlo 55 de la Lev 10\1 de 1892. 

Bl recurso se ha ~ns'tanciado ·de acuerdÓ con lo pres
crito en diql!a·Lcy yen la 105 <lel890, y la Corte procede 
á resol ,·erlo en.los :>.iguj~ntes. términos: · 

La sentenc.ia rec~nida está: comprendida entre las se
fíala<las por los artícu-los:366 y 381 de la J-'e.Y últimamente 
citada, y ·el recurso· se· ha· interpuesto oportnnamente y 
pot' persona hábil. 

El recurrente alega como eausales de casación las se
üaladas con los námeros 1?, 3° y 6. 0 del art.ículo 369, Ley 
105. citada, y aunque él y stt apoderado hacen, en sus 
respecti\·os escritos, observaciones y razonamientos sobre 
dichas causales, han dt'jado de. cumplir con lo prescrito 
en el artíenlo 51 de la citatla Ley 100, pues no expresaron 
con la debida claridad y precisión los motivos en qne apo
yan cada causal¡ la ley ó doctrina legal infdngidas, el 

co de mil llchocientos 1w·~·cntn y seis. 

. El General Gregorio Wneón intent.ó; en tloce <le J.u
lio de inil oehocientos no,'ent:i y'enatro; m1te el Tribnnal 
Superior tlel Distrito Jndieialtle Cundinamarca, demau
da ordinaria contra la Nación: para qul', Sf'gún los téqni
nos en que está eoncebida la parte pefitória, se condene 
á ést<t: 

"L" A que se me pagne la suma de c;:ttorcc mil.no\-e: 
cientos treint,a .Y oei.Jo pe:;os (S 14,938 ), que me ·adeuda 
por razón de la pensión que se me reconoeió en resolución 
de quince tle Junio i.le 1877, deveugnda desde esa fe~ha 
hasta Jtoy á I'HZÓn de CientO Sei~ peSOS Setenta Cerita\7 08 
m·ensuales. · · . : , : ' 

."2.0 A·qne semHccintinúep<lp;ando el valor de'la:.t'nis
ma pensión de una tnanent vitalicia. desde hoY íin ade
lante· y· '. .. ' 

"3.0 A que onleile á quien corresponda me expida las 
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· . cl~~spondie~tes Íetn~~ de pensión en virtn<l. de la resd- once de Septiembre último, cuya parte final es como 
It~3wn citada." · · : · ' signe: 

·En compendio los fun.dame11tos de la uematHla son: ; "En CQIIsecuencia:, a'dministranclo justicia en uoinln·e 
• ~-0 Que siendo el clemaml:tnte Cot·onel efectivo de la ,de la República y iJOr autoridad de .la ley, el 'J'rilmual se 
.l~epública el ocho de M:ayo ele 181.i3, se le expi<Üeron en abstiene <le ln:1cer las declar~~ciones que se solicita11." . 
l~ionegro, e11 consideración {t sus servicios prestados al · Apelado este fallo por el demandante, coúee<liósele el 
paí_s,·Ietras de peusión' por valoi· de 110\'ent:a y tres pesos . recurso por anto de fecha tli'ez y nneve del mismo mes do 
.t.remta cei!ta\·os mensuales($ !:l3-:30), pensión de fJUe <lis- Septiembre, para aute esta· Superioridad, sin •Inda por 
.frutq ll.fl:~t¡a e~ ¡ue~ de Julio de 18íO, e11 qne la capitalizó.; creer que se ha!laba eomprendido en el inciso 2. 0 del ar
.. 2.0 Q.l'te siendo General efectivo <lo Bt·ig-;úb cuando ,t.ículo 4:3· del Código de Organización ,Judicial; 
,se ~xpidió la Ley 82 de 27 tie Junio de.18í7, cu,\·o artfcu- . Üh~>ervada. la tmmibicióu correspondiente ú la segun
.lo Üf coñ.cedía, ú los n1ilitarcs f]ne com¡H·obaÚm habe,r da. ir~stancin, ha llegaclo .el caso de fallar, para· lo cual se 
.ejecutado do~ accio11es dist.ingniclas <le ntlor, derecho aJ· constdera: . 
goc~ lle una pensión mensual ,·italicia ig·ual al sueldo í11 -: · · I1a Corte uo puede acoger la razón principal en que 
tegro ele su clase; que constando en la hoja de servicios el Tribunal npoya su providencia., consistente en snponer 
formada en Enero de 1858 que el demandante había Pj<i- que la acció11'intentada .por Hincón es una ncci'án ~jecnti· 
.cutatlo tlos acciones <listingui<las de ntlor, ocurrió ú'la nt, pues po os venlad· que como HLl la intentara Hin
Secretaría de Gncna y Marina <le la Unión solicitanclo se eón 11i la admitiera el- Tribunal,· sfno que, al contnuio, 
)e déeiaras~ sn dereel{o ú gozar tle tal pensión; y ~u e en tu:vo desde el pri11eipio hasta el fin la tramitación corres-

. efecto, cliclm Secretaría decretó fa.vorablemente la sol id- po11diente al juicio ordinario. · . 
. tnd el·día·quiuce de Júnio do 1877, pero co11 athertencia Ni es tampoeo cierto que sea: {L la Corte S~lprema{L 
de qrie delqs ~loscientos.pesos ($ 200) qne correspondían itl quien incnti1be eo11ced~L' pensio11es por acciones distin
eínpleo <le Ge11eralllebía11 descontarse me1tsualmente los guidas tle >alor, de co"nformidad con el artículo 54 de la 
noventa y trcR con treintit ceutaYos ($ !):3-30) e¡ u e Hincón' Ley 84 de 1890, pues la concesión qóe puede hacerse por 
había capitalizado; . acc~oues de esa especie corresponcle al Pocler Bjecntivo, 

, ".§.0 Que 110 habiéndose confommtlo Hincón con dicha como claramente lo rletermi11au las disposicio11es del Tí
re.solueión, por creer que 110 era razonable tle.scontar de tulo 4. 0 de la mencionada·!J!>y. 

_lo1(d'o¡;;cientós pesos ( $ 200) que le correspOIHlí.an por s 1is. Pero sí es cierto que el 'J'ítulo 10." de la miomut Ley 
acciolles di~tingnidas de valor, la. pensióti de los 110\·cnta. y (letcrmina los casos e11 qne los militares que estén gozan-

. tres'eou tremta ($ !:l3-30) á, fJliC se le hahía.jnzgado neree- do de pensión pueden percl'erla, y atribuye al Poder Bje
d.o~ en Yirtnd de la autig~ied<ül ele sus servicios, ocnnió·a\ cnti,·o el' deber 1lo declarar de oficio ó {t pedimento del 
Gobierno en solicitud ele que se n•forn:araaquella resoln- 1\'Iinisterio Público ó. de cualqniei- particular y pnwia 
ció'n, solicitud qn(;\ no habiellllo sitio acogi<la, <lejó snbsis- comprobación del heeho que. haya dado lugar á ella, la 
ten te y como t>jecntorüura la,' meneionada provi1!o11cia 1le snspensióu tle la pensión respecti\'a., debiendo dar cne11ta· 
15 de Junio de 18í7; {¡,la Corte Suprema para que ésta deeilla definitivame11te 

4.0 Que habiéndose expctlitlo en 1881 el Uó<lin·o .Mili- sobre la c:Hlncitlad de la pensión, previa amliencia del Üt
tar, cuyo artículo 878 quitó al Potler ·Ejecutivo~' conll- tcresa<lo. De manera que en la materia existen tlisposi-. 
rió{¡, la Corte Snpreina la facnlta<l <lé conceder ])CI·;sionC'S ciones especialísimas que el Poder ,Tudicial no puede 
el Secretario de Guerra. y 1\'farimi--'do la Unión ·resoh'iÓ mettos tle tener en euenta al adoptar sus tlesiciones, dis
una nueva solieitnü de Biucó11 en e·l sentido tle qtte ann· posiciones <'ll. virtncl <le l¡ts cuales el Pode.t· ·Ejecutivo 
qne 110 tleseonocía que éste tuviese en gran parte tlere- debe suspender el pago de las pensiones en aquellos casos~ 
cho á lo pedido, se consideraba sin embargo destitnído <le y ú la Corte sólo'le toca resolver en definitiva sobre l:m 
facultnd leg-al para. acceder {t, la petición, la cnal era de cadnei<lad cuando de ello le dé aviso el Poder Ejecutivo,. 
la com pete11cia del Poder ·J ndicial; · ó enantlo se haya promovido ante ella el juicio necesario 

5.0 Que habieudo el tlemaJH]an te estado en servieio para declarar ]a caducidad. 
activo desde el primero de Septiembre de 1880 hasta el ·Si por la ley espeeia\ qne rige en la materia se ha11 
treinta y mio de Diciembre ele 188:), se abstu\·o · clnrante resen·ado al Podel' Bjecutivo faculta<l~s exelnsi,·as, ya 
esta época tle haeer

1
reelamación 1ting-u11a, y no fne sino para eoneedcr po11sioues por acciones •listiugnidns de ya,. 

en Noviembre de 1892 euallllo ocurrió de 11neYo al Mi 11 is- lor, y'yi1 para suspender el goce de diehas pensiones en los 
terio de Gnerra piiÚcndo que se llenua á t>fecto la trtn-/ casos allí (]eterminados, la demanda del General Rineón 
tas veces citada resolueión de Jnnio de 18í7; pero que el 110 es de la compete11eia del Poder Judieial,. puesto que 
Ministerio del ]~amo, en proYi<lencia de tres de Di(_:iem- éste es y Ita sido siemprQ asunto de carácter puramente 
bre del mismo afio, declaró que era á la Corte Suprema administrati\·o. 

· de Justicia á quien incumbía resoiYer si en aquella época Eti ·este se11tido tuvo razón el rrribunftl de 'Cnntlina-
era ó nó exequible dicha resolucióu y si so porlfa ó iló en marca para abstenerse de hacer las ·declaraciones pedi
vista de ella expedir ó nó ú Rincón lus letras tle pensión· <las por el General H.iucó11, bien que no.por los motivos 

G.o Que el demandante ocurrió de nuevo al Ministeri~ en aquella sente11cia· expresados, sino por lo que se dt'ja 
haciéndole presente que sn solicitud 110 so encaminaba á expuesto en la presente. 
que se le coneediem peñsió11, sino únieamente ú que se · En tal virtiHl, la Corte declara qne no ·es ·competente 
hiciese efectiva una resolución anterior, pronunciada por para conocer del asunto ni para revisar la provideneia 
autoridad competente, no reformada ni re,·ocada, y que apelada. 
en consecuencia estaba snbsisteute y debía cumplirse; 
.y para corroborar su derecho citó como ejemplos los casos N otifíq u ese, co1nesc, pnblíqnese en la G-ACE'I'A. Ju-
.scmejautes en que se hallaban los Generales Franciseo IirGTAL J' l!evnélnlse el expediente. . 
·de Paula Diago, Alejandro Gait:ín y· otros militares, LUIS M. IS"\.ZA:-ABRAJIAivr FlmNÁNDEZ DE SoTo. 
quienes en cireunstancias análog-as á las snyas habían 
obtenido resoluciones favorables en Yirtutl de las cnaiPs OARMELO ARANGO 1\'f.- B4L'l'ASA.R Bü1'BIW URIBK.:.._ 
se les había expedido sus letras de ]Jensión en los afios de JEsús CASAS Ro.as.-1\fANUEL E. CORRALES.-LUCIO 
1881' á 1885; P_e~o que el ~'~ini~terio e.n lnga~ ~~e ;w?ger .. A. Ponmo.-ilnselmo Soto. A~·ana., Secretario interino. 
esta nueva sollcttucl, mamtesto que SI el petieJOwlno se 
creía con dereeho á que se le cubrieran sus pensiones 
atrasadas debía ocurrir all\finisterio del Tesoro; y 

---·~·--

7 .o Que ell\'Iinisterió del Te~01·o, á, quien también ocu
AUTOS CIVILE;S 

rrió el demandante, se declaró i11cümpetente para. inscri- o01·te Suprema üe J·ustiein.-Bogottí., Febrero 1:eútt-ioeho 
·bir al Gr.neral Hineón en la. lista de pensionados de la (--
República. · 0-----·- ~c. 1~1~l o?l~o_c~c~~~?~ ~~~-vc.~t!,a_ y seis. __ ,_. ~t) 
. .Surtida la. ti'amitacióu correspo.ndiente al juicio ohli- Vistos: El Tribunal Superior del Distrito .Jú<licial de· 
nário, é~ 'J'ribqn¡¡,l clel cor¡ocin~iento tlic~ó sq_ sentench~ de ~/Panamú consulta con esta Suprema Co~·te la decisión qu~ 

' ~---....,.___ .. ..:-.;..~~-==---~-
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en· Sala ·cte· aéuerflo adoptó el 11rimero de Octubre último, 
por rncdio:(re.Ja:cuaJ. declaró que no Labia lugar (t decretar 
la suspensión· .. de la. Ordenanza departamental número 
75, rle diez·;y•nue\'e de Julio de mil ochocientos uoventa y 
cuatro, pedida por Eusebio A. Morales y ot.ros qne la 
consideran contraria ú ciertas· disposiciones rlel Código 
Civil y otras leyes. · -· · . 

. Habiéndose dadb traslado del expe1liente al sefior Pro-
eurador G~mei<•I, ¡le (;onformidad con lo di~;puesto por el' 
artículo 147. 1lel Código Político ·y Mnnieipal, dieho fnu

·eionat'io hq, .ei\l,itido el eoncepto que ú continnaeióu se· 
tra11seribe: · 

"Bogotá, 31 -de Enero de 1896. 

"Seiiores Magistrados. 

cuatro Leetáreas que- se reserva el Gol>ierno eomó:~r~a. 
para la construcción de edifieicfs para oficinas púqlic.as, 
casas de instruccióu, cúrcel ú otro _objeto <le uso público, 
las que serán entregadas por la Compaí"iía debidamentt) 
terraplenadas y en estado de edificar ¡;;obre ellas. Pero 
es entendido que al designar el Gobiúno el local ó lo·ca: 
les en donde quiera tomar las cu'atro hectáreas que.se 
re.sen'a por este artículo, no podrá escoger las que sean 
necesarias para la construcción y .servicio del ferrocarril 
y sns depemlencias, ni las que estén yú ocupadas con 
Cl1ificios que estéu cu pie ó deban rceoustruírse.' 

.':Esta designación la podrá hacer el Gobiemo con la 
antieipacióu que á bien tenga, según el plano de la ciu: 
da<l, á· fin de que se le entreguen las tierras á proporcioú. 
que la naturaleza del terreno .permita que se va~'an te: 
rraplenando. · 

"En 1870 (Lej' 33 de 28 de JVla,ro) la N ación cedió al 
· "En cumplimiento de lo 11ispuesto en el.artícnlo 146 Esta1lo Sobera.no de Púnamá, gratuitamente, para sus 
del Godigo P.plítico y. 1\fnuicipal, el Tribunal Superior <lel edilicios públieos, uua de las cuatro lleetúreas de 'tierra 
Distrito .Judicial: de. Panamá os consulta la resolueión qne ::;e reservó por el'precedente artíe'nlo ·del contrato de 
qne dietó en· A:enerdo celebrado ~l 1.0 de Oetubre úl- 1867, y, por últiino, (;!11 1800 (Ley 57) la misma entidad 

. timo, por la cual se niega la suspensión pedida ante cedió al actt1al Departamento de Pauamá, también gra-
. dicho Tribl}tJal por Euset!io A. Morales y otros Y~einos ele tnitamente, las tres hectáreas restantes, cuyo destinó se · 

Colón; <le l:a Ordenanza número 75 de 1!) de_ ·!nlio de 18?4, sefíaló eu d Riguiente artículo de dicha Ley: . . 
'sobre 'arriendo cl(.l lotes de terreno en Colon Y cre'lclOn ' A rtícn lo 2~ Este terreno· se destina de preferencia 
del destiuo 'de 'r~l'Caudador especiaL' para la con::;trncción de Oficinail públieas, casas rle i11s' 

"Hahién.dose .. dispüesto e;1 flicha Ordenanza que los tmceión; cú·reel, dos plazas y un párque en la cilHlad .de 
lotes eedidO's- poi: la Nación al Departamento de Paua'nt{t Colón . 

. en. la isla de' lVIaüzánillo, se den en arre11damiento y que · 'El terr.eno sobran'te podrá arrenda.rse podotes; tal · 
el prodti~to (le este se considere y a1lministre como rent-a como se ha practicado anteriormente.' · · :. : · 
departamehtal, Y habiéndose preYenido, además, en la "Ahora bien:· según se· ve el} el infoúne rendido, á'p~: 
misma Orde~tanza"'que los. ile¡sítimos ocupant~s qn~ 1len- tieión fiel 'l:ribunal,_por la Gobernación del Departamen· 
tro del térmmo sena lado al efecto no ocmran a la Crober- t.o de l'nuawá se han destinado · tom{L!Idolos 1le la hec
naeión. á regnhlrizar.~u situa~iót~ serán considerados como tú re a primrra'mente cedida por '¡a Nación, los lotes sufi, 
d_etent~cl?res de propwdatJ P~l?Iwa Y lauzados catno tales, · eicntf>S para parque, mercado .públic.o, euartel de policía 
stll pm:¡mew <le la respousa~J~Hla<l_ peual, rle los t,erreuos y .templo católico. La autoridad eclesiá.stica escogió los 
ocupados por ell~s, lo~ _P.et,Jcron~nos resumen as1 ·]as ra- destinados 'á este último o~¡eto.. . · ~ .. · 
zones en qne se fundan .para creer qu_e debe suspenderse "Agréguese á esto que eu el mismo informe se hace· 
la O~denl,luza en que tales cosas se dtSl)onen: co11 star Jo siguiente: 

'l'rim'E\l'Q .. l?or~ne es contraria. en s.u totalidad{¡ I:t Ley '4° Como el Departamento no está eu capacidad de. 
87 ~~e .1890 gqe. l~~zo al Departameuto de Pan ama una ltaeer !m~ erogaciones que demandaría la l:jecución, de la~ 
c~SIOB s_ub-I(D?uhtw.ne j llemús obras públicas, se ba limitado, por ahora,,en-vir· · · 

'Segundo.,·Porque es eontmria {t las leyes de 29 de tnd del perfecto derecho qne tiene para ello, {t :d'ar l(il 
Abril do 1848, 8.n de 18G3, 61 de 1774 j' 48 de'1882, en íll'l'e!Hh:lll1iento, por determinado tiempo, varias ,porcim1é~ 
cuanto ellas conceden (¡, los-ocupantes de tierras baldías de los lotes 1l'e terreno en qne est{tu divididas las' diclias 
cierto derecho que la Onleítanza departamental les niega tres heetúreas de tierra que hoy le pertenecen; sin' 11ér
y les descot¡oqe ;. · . ' . · :i uicio de tlcstinar más tarde, cuando las circunstancías así 

'Teréero. P.o,rque es coHtrari<,t á los artículos 73D, 7G5 lo, n:quieran, los lotes uecesarios para los demús usos 
y 7G!) del Código Civil, en cuanto ordena la destrucción publwos.' 
~ulministrativa de cditieios eonstrnidos, por lo IIH'nos; á. ''De lo expuesto resulta, {i-no dejar duda, que el·De
cieBcü~ y pacienci¡¡, ~lel duei1o, q ne el' a la N aeiiÍl!; .en en a 11· partamen to de Panam(t ha atendido, en cuanto sus re· 
to desconoce la oéqpaeión 9omn titulo eonsti tu ti ,-o de do- CLII'Sos se lo han permitido, al objeto preferente <!e la ce· 
minio, que debe ser re::;petmlo, y en cnanto'estahlece sión dt: tierra que la l~epública !e ha hecho en )a is)a de 
eontra los ocupaütes uua prcsnttción de 1!1ala fe qne ú la Manzanillo; y que, al arrepdar las que í).Ún no hai1 pQ· 
lnz del derechb civil eolotuhia no es iuadmisible.' .di do tlestinarse á ese objeto, ha procedidq·eu virttuJ d.c 

"ExaminacJ~s, en sú orile11, las preinsertas razones, autorización expresa de la .ley y adaptando ~m.a nH•.dida 
ellas se pr~staná ser re~ut¡11l:l~l eo1~ sobradofq.ndame~tto, administ~·ativa.y de conserva~ió~ impuesta por Iqs .. eir· 
como ·lo .fnel'on por el tt·rbunal, ii,egun se ve m e u segmda. e,ullstanclas del momento, que 1mprden aco,n}eter y JLe.va)· 

. "·Basta,. et~ ·pi'imer lugar, t ;·aer ú .la vista los antece- á tért}l_ino iumediatamente obras de su .ro _costosa:;;, .!Je las 
dentes'á virtud~ de.:los ·c'uale» el Departamento de Pa- euales, por otra parte, dicho Departamento no h<,L t~e.si:;;~
mtmú adquirió el dominio de los terrenos de que trata la tido en absoluto, sino que apenas las .ha aplazado pam 
Ordenanza acnsncln, para eoncluir que dieho Depart.a- ennnilo esté en posibilidad de atender á elln~;, sin pérjni, 
melito tiene .pe'rfeeto .1lereel10 pm'a arrend:tr y .adminis- eio de J.os gastos ordinarios de la admiBistraeióll púi:Íiica 
trar tales teneliOS como se di>!pone en la. mencionada lle que no es posible ni prudente preseillllir ell ning-(u.t 
Ordenanza. tiempo ni por niugúp motiYo. ' . 

"Con efe~Ul,;]Hn·_la Ley ~G de ~SG7¡ a¡!robator~a del · "Po~ lo demás, no del>e perderse de vista., ~Oil!.Q lo 
cont~ato de D. de J nl~o del mrsmo ano, . ~·t-lformatono ~le! achiert'e fnndadamente el Tribunal, qúe, por el lleeJjQ d~ 
ll~ lü d~ Abril '!e· 18qQ,· sobre ?oust!·uceiOn de un_ cannuo .haberse darlo en úrreudamiento parte de los· ten:euos c.c
<le carrtles de _Inerro de n11 Oceano a. otro P?1' ~l1stmo de ditlos por la Naeióll, no se )eslm sustrn.í1lo detinitiya sino· 
Panamá,' se drspnso, entre otras eo::;:ts, lo srgntente: témporalmente de los objetos ú fJne 1le preferencia se les 

'Artículo 10. Enl.a concesióntle tierras haldí.ts á per- llestilló, eomo'qne esa prefm·cncia apenas impliccÍ.¡.idor.i· 
·. 1)etni1lad, hecha (L In. Compaiiía por el contrato de 1850, y d;ul respecto de cualesquiera otros objetos dü:¡'tintos ,de · 

ratificada en el inciso 3? del artículo 9° de este contrato, 'los indicados,-y 110 empece, Cli el caso en que hqy se ha·
no queda comprendido el uúme.ro de llectáreas que con- lla el Departamento de no po1lerla hacer inme~iiatati1en'te 
tenga la isla de Manzanillo en la bahía de El- Li.món, efecti\·a, á la conse;:vaeión y administración de los tm:·rfi.
pero s\ se comprende en las concesiones de que tratall uos en la fortna en ·que lo lm dispuesto la Asanüi'fe[1'

1 á 
los i11eisos 1.0 "j' 2." (1el artículo citarlo, eon exeepción-!le flll~en, eonform·~-{~~o3.incisos 7. 0 y 1!) del f!rtícnl0f2!) /tel 

-~ )C- ---~ ----~-· .. - ~ 
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Código .Político· y Muuicival y al·artícnlo 5. 0 de la Ley el cual se concedió el permiso, se 1·estituyen ellas y el sue-
5~·de 1_892,: COrl'CSilQillle ra admiilistrneión de los bienes lo, por ministerio de la ley, al uso y goce.primitivo .de La 

·Y :re~~as. ~lel, Depart:un~.~.~~o ·y la reglamentaeión de los IUnióu! ó al uso y goce general tle los habitantes, según 
lialq10s cc<hllos al mismo. . prescriba la autoridad soberana." Pero no se entiende Jo 
·: ... '·' ÜL~anto {t la.oÍ,jeci'órl de que. h Onlen·tiiz·t C]UC se ex a- dicho .si la propied_:~d del suelo _ha sido concedida expre-

·. · · . ·. · ' '. " ' . ' samcnte por la Umon.' 
m1.na es: vwlatona <!e l.os derechos reconoculos por dl\·er-
sas leS~es á lo.>·.ocnpautes de terrenos baldíos, estimo pro- . "Si tal restitución es de ley cuando ha mediado per
~eu:ente lo,tlechwatlo. respecto de ella por el 'l'l'ibnual, ó miso expreso y por tiempo determiu:vlo de la Nación para 
s.e~ .qne:tal. objecióu1 e~tá fuera de lngqr, por c~wnto esas lenwtaJ' obras eu suelo de su propiedad, cou mayor fu n
leyes no c.ompremlen te1Te11os que·, como los tic que aqní da mento, si cabe, debe serlo cuando ese permiso no. exis
~e· trata·,. llatl ·.sido. destinados de antemano á }lsos públi- te, ó á lo sumo se presume del simple ascenso ó consen
cos, los :cuales han quedado, por el mismo hecho, sns- timiento tácito de aquella entidad. 
traídos á las düsposieiones generales sobre baldíos, y su- "Sintetizando lo exr)nesto, se lle!!'a i·cctamcnte ít las 
jetos :,1 la.s especiales .ó .de ~.xcepci9n esta bleeillas pnm los ~ 
terrenos reservados {L aqtiellos usos. siguientes conelnsíoncs: 

"En resumen, esos térrenos, d¿sde que la J..JCJ' 4G de "a) Las condiciones á qne la ley nacional sometió la 
1867 los· reservó para uso público, quednro11, como se cesión <le los terrenos, se han cumplido en enauto ha si(lo 
indica eri 'la resolució11 consultada, apropiados por la Na- posible. por el Departamento de Panamá, y el arren(la
~ión con un objeto esp_ccial; salieron <le! comereio gene- miento hecho <le tales tenenos por el mismo Departa
ral y, en cierto mo<lo, de su coulli1:ión de baldíos; y en- mento, antes qne como contrario á esas eondiciciones, 
traron, por último, á hacer parte de los bienes de uso pú- deue considerarse como consecuencia. correcta de ellas. 
hlico que se' rigen para los efectos civiles por el título 3.0

, ,, u) Por ser los terrenos Ít que se conti'<IC la Ordenan
J.,ibro 2.o tlel Có<ligo Ui,·iJ, no ptHlie'n(lo, de consignientc, za neusada de propiedad pública, como resernl<los {t liSOs 

ser ocnpallos por los particnlare:,; sino con las condieio- públicos, 110 les son aplicables, en cnauto ú sn ocnpa-
ues v restricciones le¡.ntles, ni ¡ramuse llOI' ¡lrescri¡lcióu, ui · · 1 · · • J o u cwu, a1 qmswioll, las reglas del derecho civil común, sino 
t:~er objeto de accioues posesorias, etc. 1 <_lS· espc~iales sobre bienes q.uc, por su natumleza, ó des-
.. "Por. atemperar:;e {L los conceptos expresados, in e per- tmo, esta u fnem del comerciO general, las cuales se opo
mi to copmr en seguida algnnas di, posiciones fiseales .q nc nen á que esos bienes se puedan poseer ó adquirir por los 
?orroboran la tloctri'ua sostcnicla por el Tribnual: mismos mellios que al efecto se empleeu respecto de h\ 

. propie<lad partienlar. · 
-. 'Touo:iutli,·id~l? (]l~e ocupe tei-reuos iucnltos perte_ne- :' . .· . , .. . . , .• , , 
c~CJites. á•_la Naewu, t~ ¡08 czwles no se '/¡a.yn dado apli.ca- , , ?) ~ '':t.ud d~_l:l r~s,er,' a, ~e~lla ~le t,tl~s ~e.rr~.nos en 
ctón espeewl po~· ln ley, y ·establezea 011 ellos habitación y r~¡~?tHI;)~. actos. lc0Islat~\ os,. p.tr,'~ _ _usos ¡_mb,hcos~ ello_s 
labmnza,· atlqmere clereclllnle pro¡Hetl;ul sobl'c el teneno · estctn ~;ceptnados_ (~C- .bs lllsposl~JOneR generales sob1e 
que cultive, cnalqniem !]tiC sea. sn extl•nsión (artíeulo 1o oeupac1on y allquJSlCIOil de baldws, por ende los ocu-
Le,y 61 de 1864). · . . ' pautes de dwhos terrCJl?8 no puedeu acogerse, como lo 

' · . · pretenden, á l~lS referidas disposiciones. r 

·. · 'No se decretar:'t la rilljndic~icióp provisional si, en 
concepto del Gobematlor, Presidente ó Prefecto, las tie- "el) Sea que las ·obras llevadas ít cabo por particnla
r~as baldía_s de que se tL'ata, ó alg-nna parte <le ellas,· (le- res, hayan tenido ó nó el asentimiento de la Nación ó del 
lnesen · aphcarse de pl'eferencia <'L al o·(m nso público es Departamento, d nefios snee8ivos de los terrenos, esas 
'decir: á; obras de qnc haya <le g-ozar~~ público en gd-ne- obras deben 1·estituírse al u¡;¡o y goce printtivo tle la úl· 
r~l_,·talcs. como_ caminos, nuevas poblacionm~, puertos ma- tima de tales entitlade.-;, como lo previene el artíci1lo GS~ 
~·1tm~os o fluviales, arsenales, diques, canales, plazas, del Uócligo Ci\'il. · 

· Jardmes, alamedas, etc. (mtículo D18 del Código Fiscal). "Fnllllado en las precedentes consitleraciones, que 
'Tampoco se deeretarú a(ljmlicación si las tierras hai- coJJcnerda.n cu lo sustancial con las consignadas en la. 

días que se 8oiicitaren fuesen ¡,]as de algnna im¡.,ortaneia resolución cousnltatla', soy de opinión qne·la Ordenanza 
ó porciones de islas u hicadas en curso (le los ríos Wt\·e- acusa< la no es suspeudible por ninguno de los moti vos 
gables, en uno ú otro Océauo cerea ele las eostas. ___ (ar- qut> alegn.n los peticionarios, y qtw, en esa virtud, debéi8 
tíciJlo 91!) fbítlem ).' . . . . COnfirmar diclHt resolución." . 

"N~tese que conforme :í, b segniHl:t <le las <li::;posicio- La Corte nada tiene qne o~jetar {~ los razonamientos 
11es premsertas basta {t impedir la adjudicación de bal- que expone ellVlinisterio Público en el documento tran~:~
díos el qu~, en concepto del respectivo Gobem<Hlor etc .. crito, por lo cual lo acoge en todas sus partes, y en vir
aquéllas sean aplicables {L algún uso público, lo cual'se.rh~ tucl de él, administrando justicia en nombre tle la Re· 
suficiente <Í fa!U~ (le disposiciones expresns para concluír pública Y por autoridad de la ley, en nso de la atribución 
que esa rest-ricción debe existir it:furtiori en tratándose, que le confiere el artículo 150 de aquel Código, eonfirma 
como se trata, en el easo que nos ocupa, de tierras que la resolución consultada y determina pasar el asunto 
por la misma. Ley, fueron expl'e::;:unente <lestinadas á es¿ al Congt·eso en sus próximas sesiones ordinarias para que 
objeto. decida detinitivamcnte sobre la. valillez ó nulidad de la 

. . "Fin.almente, la aleg:nción th; qne los ocnp~ntes de 
parte tle los expresados tenunos han const1·uítlo.eu ellas 
algunas obras ú cieneia ~' patiencia de la Nación, lo cual 
le~:~ da derecho, caso de lau~:uniento, á :;er inliemuizatlos 
en los términos del artículo 730 del Uótligo UiYil tam-. . ' . poco es, en 1111 sentir, aceptable, entre otr·as mzones, por-
que, aun dada esa aquiescencia., .ella eqnin1lclría ú nn per
·miso tácito de las respectivas a.ntori(latles rmra constrnír 
tales obras, circunstancia qne exigiríiL la aplicación del 
artículo ü83del Códig-o Uívil citado por el 'l'ribunal, ~·que 
{~la letra diee: 'Sobve las obras que con permiso de la 
autoridad se coustmyau en si ti o de propiedad !le la 
.·Unión, uo tienen los particulares que hau obtenido este 
permiso sino el mu J' goee de ellos .Y nó la propietlatl liel 
·¡;¡uelo. · 

'Auamlona<las las ouras ó terrnin¡ltlo el t.ielllpo por l 

Ordenanza aem;ada.. 

Notifíqne~w, cúpit•se .Y puulfqucse en la GACE'l'A.. 

LUIS 1\f. lSAZA.·-ABRAHHf FEH-NÁNDEZ DE So•ro. 

CAJLI!ELO ARANGO 1\II.-BAL'I.'ASAR Bü1'ERO URIBJ~.

JESÚS CAsAs ltoJM..-1\lANUEL K Uon.RALEs.-I..Jucio 

A. Pmmo.- 1Lnselmo Soto Ara.na, Secretario interino. 

11\'LPF-tr~NT,A N.A..OlONA ... T..,. 
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Gorte Suprema de Justicia.-Bogotá, veintiocho de Febrero. 
de mil ochocientos no·venta y sm:s. 

Jnan José Trnjillo; por el Orientt>, co1·1 solar deJa señora 
Sinforosa n·ndm de Solano y solar del señor ·Manuel I. 
Garcia, qne ·fue. antes tlel St>líor G regorio P neutes L.; 
~' por el Occidentt•, co11 casa y solar (le! sefíor Sergio He
rrera L., que. fue antes· del señor José María Herrera. 
·(Estos linderos lla habido llt'Cesidad de tomarlos de )a 
escritura por uo haber~e consignado en la dcma.ntla). ·. 

"Condénilse ig·un,lmeute á la misma parte demandada 
á la restitueión de los frntos civiles (le la casa des<le la· 
fecha de la contestación tle·la demanda hasta la en que. 
se haga la restitución, los cuales serún materia de tatm-
ción especial en juicio separa<lo. · 

"5;° Condénase ÍL Moisés Delgt~do., como ceRionario de 
Felisa Losada,.{~ restitnír'en. vi1·to<l de la nulidad decla
ra<la, á Unpertiuo l'{.uiz .en re¡'irP.sentación de su mujer, 
la eantidrid de ci,nco mil uovecientos veintiséis pesm~, 
($ 5,926) y los int\~reses legalt'S desde la 11otificación·de 
la demauda, hasta el día del pa.go; . '. . 

"6.o Bn virtud de h1 (lemarHla de reconvención, con: 
dénase :í Moisés Delg:t<lo, en sn calidad de cesionario de 
Felisa Losa<hl, al .pago de las mejoras út.iles y de las 
expensas necesarias heehas por UujH~1·t1ino Hniz J' su mu-

Vistos: Bl Tribunal Superior del Distrito Jn<liehll del jer Lorenza. Heyes, (les<le la ft•elm de la eshitura que se 
Sur ele! Tolima, en ta segunda instancia del juicio ordi- :lllula lrasta la contestación cl0la demanda, las primeras; 
nario promo\'i(lo ante el Jnez 2.0 del Circuito de Nei\':t por· y desile esa misma fecha lntsta el día de la entrega de la 
Moisés Delgatlo coutm Cupertiuo·l{uiz B., sohre restitu- c:uom, Jás segnudas. O en dt>.feeto ele ésta, condénase al pago 
ción de una. cantidad y de un inmnebh~, pronunció, en del mayor ntlor alcanzado por la casa, en virtud de las 
diez y nueve de Diciembre de mil ochomentos nonnta y m(•jor~u:l, al tiempo (le la restitución. En t.od.o caso loor
cnatro, la sentencia qne en sn parte n•solutiYa e~:~ -del te- deuado en este pnuto será materia de regulación enjtiicio 
nor·signiente: sepa1'adO;y . 

"En atención á lo expnesto, el ~rribunal Superior, a<l- . '' 7.o No se hace especial coJHlenaeión en· costas." 
ministrando justicia en nombre de la H.epúbliea ·y por La sentencia tlel•rimem instancia r¡ue fue re,·oeada. 
autoridad deJa ley, re\'oea la sentencia apelad:i .Y falla 1 
la controversia en estos términos: por la que se acaba de tmnseri .1ir en su parte resolutiva, 

decidía el pleito en la forrua siguiente: 
"J.o Es nulo el contrato de transaeeióu celeurado por 

Gabriel Penlomo C. ti tul<'i ndose a po:lerado especial tle ",El_ J uzga(lo, a<l1n! IJistl'Htl(lo justinia en nombre de la 
Felisa r~osada, faeulta<lo para tní'nsig·ir COII Lorenza He- l{epnbiJea. y por autondad de la ley, l'l.'Stll'h·e: . 
~ies, que consta tll la escritura pública número cuatro- "l,n Absolver al seíim· Cn]oertino l~uiz ó Beltrán, en 
cientos noventa y siete, tle seis de Agosto •le mil ocho- su caráctet'. de jefe y administrador de la sociedad con
cientos ochenta y nueve, otorgada ante el Notario tlet.l yugal existente entre él J' sn espu:,;a legít.i1na Lorenza Re
Qircuito. _yes, d.e todos ~-cada nno <le los carg:os contenidos en la 

"2 ° Condénase á Cnpert.ino Huiz ó Beltrán, en repre- demanda que le propu::~o et·scñ_or Moisés J>elgado, para 
sentación de su mn,ier Lorenza Ht,yes, á la restitueión de que se le obligara {L restituír la suma de enat.ro nril cna
hi C.lntidad .de cuatm mil cúatrocientos \iefntiséis peso~ y trocientos ,·eintiséis pesos, mi'ts lo~ intereses conientes 
á los intereses legales des< le la contl>Stación de la demanda des<le la feeha t'lt (}He sn citatla. e>sposa. reeibió la, expré
hasta que se \'eritiqne el pag-o, que reeihió de Gabriel salla. eantida(l, hasta <>1 día t~n que se ,·eritieara el pago; 
Perllomo c., y á fa,·or ae .iHoisés ])e]o·a•lo cesionario tle y para qne :;;e le cou<lenara {L l'l'~tituír también lllla ca~a 
Ire]isa Losada; . . b ' ;le tapia y tt~ja, CO!l sola.r, ubicada ell esta ciuda!l y !le-. 

·" 3.0 Bs nulo el contrato de venta qne e·J mismo Gabr·iel marcada por los liu<leros st>fíalados. en la parte motint de 
Perdomo C .. hizo, creyéndose talll bién apo(lerado especial, 'esta sentencia, 111á1:dos frutos ci \·ile,-,; y .na tnra lt>s que el . 
para enajellar la casa qne, jJOl' escritura públiea número demamla<lo IJUbiera recibido desüe el \·emt.isiete de Jnnio 
cuatrocieiltos cator·ce de fecha diez y siete de Juuio de mil oclwcieutos noventa, y compreí1diendo las cosas 
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que por su conexión cou la casa Be repntat~ i.nmnebles en·¡ de cua.tro mp c.uatrociento~ Yeiutiséis peso~_($ 4,42?) de 
la ley· ley, 1mtad llqmua de los bienes de In snces1on del illlado 

"2:o Deciara que no hay lngar á fallar la <lemauda Uladislao Puentes, la cual dijo la Morga u te conespon
cle reconvención propuesta por el séí1ot· Hniz ó Beltrún <lm·lo, en Yirtn<l <le la transacción de qne antes se lla 
contra el sefíor Delgado; · lwhlado. 

"3.° Condenar al demandante seiior Delgado al pago "J'IH1s ó menos cuatro meses m{ts tarde, en Oetuhre <le 
de las costas del juicio y que sed~p tasa(lns por peritos; y ese mismo alto (lSüO), el comprador Uel.so N. Q.nintero. 

"
11.0 Dirigir nu oficio al señor Itegistrador de instrn- vendió {t Lorenza Heyes, mujer casada _yá con Uupertino 

montos públicos de este Circuito pa.m que e<Ú~eele la H.niz ó Beltrún, la mis111a casa que antes había comprado 
inscripción de la demanda. de que trnta la preseute de- al apoderndo <le la dicha Losada. Esta ypnta. la hizo 
cisión, artículo 42 de la 1~ey 57 de 11387." · Quintero por la cantidad tle seis mil pesos (iS G,OUO) de 

En la senteucia de segumla, instancia se hallan ex- ley, que eximso el compnulor tener reeibidos. En ese 
puestos los antecedentes del juicio así: instrumento se encuentra una <leelaraeión que conYiene 

im;ettar textu~llmente: 'Sexto: que no qw:üó oblig·~tdo ~ti. 
"Habiendo fallecido Uladishlo Puentes, que Yivió saneamieúto por evicción en Jos casos tletenninados por 

algún tiempo con J;orenza Heyes; sin ser. casallo, dejaiHlo 1 1 1 t 1 ·t ' t 0 ~~s eyes, porqi:<e a aeep .ar a esel'l .nnt num~ro_, ctw. -r -
algunos intereses que le nyndaba {t admiiiistmr, Felist~ CientoS' catorce expresada (la que le otorgo 1 enlomo 
Losada, madre <le Puentes, estimó que era el caso de Cuenca) 110 h-izo sino prestar 811 11ombre y eon él un serví· 
conferir poder general {¡. una persona que la represeuta.nt cio part.icula(ú. la seíiom Heyes.' 
para el arreglo de todos los negocios relaciouallos con la 
mortuoria de su finado hijo. En tal Yirtud,·po1· escritura "A los treee meses siguieutes, en No\·iemure (le mil 

. pública de tres de Agosto de mil ochocientos ochenta ·y oehoeieu tos.Ho\'ent::~ y nuo, por eseri tnra pública. ll~tme
nneve, otorgó poder genera.l·á Gabriel l'erdomo u. ante ro seiseientos treinta y uno, otorga<la. ante el Notano de 
el Notario de este Circnito, eü el enal se oneueHtrau estos esta ciu<lad, I•'elisa J~osa<la compareoió ·"dijo: '()ne ha 
pasajes conduceutes: 'qne confiere po<ler amplio .Y ge- 'hecho ccsióu gratuita é irrevocable al selior J'lioisés Del-
neral con libre administración al señor Gabriel I:'erdoúw gado ____ de todos sns derechos y aceiones,.tanto reales 
c. ___ ¡mra, qne en snnomure y representando su propia .eomo personales, que JH'O\'engan tl<' su título y ealidall 
persona, acciones y derechos, 1n·omneYa, siga y termine de h'eredera. uui,·ersal y única de sn hijo IPgít.imo, fina.do 
el juicio de inventarios y partición de los bieiJes de su UI<Hlislno Puentes, cuya calidad y tít.nlo le fnerou reco
fiuado !Jijoseí1or Ula.dislao Pu.entes; para c¡ne la ropre· noei1los por senteue.ia t;iecutoriada, etc.'" 
sente.eu todas las causas, ucgoeios y gPstiones que sm:jan Fuu<lado en la cesión de que trilb la escritura que se 
de eso~ juieios; pam que cob1~e y pague los créditos ú aeaha de meneion:lr, Moisés Delgn'do intentó ante el Juez 
favor o en contra de la mortuona, que apare~ca.n <:ompro- · 2.u (]el Circuito de NeiYa, <lemamla onlinaria cont,ra Cn
~ado~; !Jtl:ra en,trar e!1 tol~a ela~e ll~.tr~lnS~~eCI~n.es y a~.re: ¡ pcrtino H.uiz ó Beltrúu, en sn ~ali<lall de marido <le IJO
glos 1el,tt1vos con. (SIC) },~ moltuOJJ<t. de sn cJt.<tdo hl.JO, 1·enza He_yes, para que le rest1tnyera la suma cl\l cuatro 
para vender las fincas ralees y los lnen~~mnebles que~ lllil enatrocientos veintiséis pesos pagados á Loreuza H-e
la ?torgr..n~e le, co1Te~pondan en l:t suceSiou expresarla, SI yes, mús Jos interesPs corrientes de es¡t suma des<1e_,el 
as1 couvm1ere a sus mtereses; para qtH~ otorgue las res- veintitrés <le Junio de mil od10cientos no\'enta en que se 
pectivas escrituras ~7 reciba el preeio de las .fincas ó cosas le !J izo el pago !Jastib el tlín. en que sé n~ri lieara la rest,i
qnlil I:wyan de ena.Jeuarse;- .--. para transa~· ~odas las tnei0n; y para que le restituyera al propio tiempo 1.~ eaSft 
eue:stlones 9t~e. puedan· suseitarse, pam des~st:n·. de los vendilla por I'er<lomo C. ú (~uint('l'O y <lespnéR.lWI.' este 
plmtos, que nncw, y fiunlmente p_ara hacer eu.JnWJO y fue- último (J, la Heyes. Apoyó su pe1;ieióu con respecto ú. b 
ra deel euauto la otorgante liana, etc.' restitueión del dinero, en el ar.t.ículo 2:318 del Código Oi-

" Tres días después del poder de que sella hecho re- vil, y con respeeto ú b de la casa t'n el artículo !)50 il1ídem. 
ferencia compareció Perdomo U. en ejercieio dd mandato, ., · . . . - · 

1 
. 

1 l l · 1 t 1 · . -..T t· · 't 1 t Cu¡,ertJno B1nz contesto, J'IOr mcl110 1le. <l[HH e.ra< o, ne-. ce e mwc o an e e Bnsmo .~.~o ·ano esen ·urn. e e .ransac- · . . -.. · 
. ' I '. 1{, ' . ' l't' . . n·an<lo el <lm·echo que el <lemalJ(lante tunera para prOuiO-

t
ClOlll ,coJ)ll _;ürtenza ~tyes pan~ prect•a,yer llllt I ·¡!?JO .C\'Cn- ~er las a.ceicmes ex presa das. y propuso sepnradamen te 
na . e es a e sen ura con nNie oma r as SJO'meutes . · . . · · , ¡ 
1' 1 'r· . . l - F ¡· I 1 o <lenmncla. <le reCOIWenciOn <?IIe<lllllllH<l:t a nue, en caso (e e ausu as : -nmera: a senora 'e 1sa .10sa<:ta y e11 su . . . , ., 

'b · ¡ "1 1 , b 1 1 - que se resolnese la. rest.Ituewn <le l:t casa, se eomlenase 
nom re su apo< erato genera ya. nom ra< o, e reconoce ·l 1 ~ . d· t · 1),1.,.,· 1 / .. 0 ., ·I· h~ me¡·m .. ls útiles he
á la señora Lnrenza Heyes el derecho de pereibir de la '1 ·.l ~lll.lll. ~~~:e .. ~ ~·H·O' el pa~,~~-~ e. ' . '. •. ' ·, . ' 
sucesión del tinado Uht<lislao Puentes 'ti'I.W cnot .. a.parte. de ch,t.s en ell~t J est.Imct.d.ts et t'~Is m;l pe:sos ($ 6,??0) 1 IÍlS 
los bien.es de éste por re m UIH"r¿ción de sus servieios pres- tl:xpeuslas necfesar~<lls lluver ,IH as eltl, a 1 COJilJS6'~n·~~~~c6~u llle' 'c'a 
t d , ·] fi . 1 p t'' ·¡ .. ~ t• .. t .,, ,- ·-' , 1nea, <e con orll1ll<H. eou os ar .¡en os. DJ' v) <e vJ-.ao:s ~1 Jl,HO Uell es (tlldll.e C.tcnce <.~nos Jll,lS O ·]'n· e·,·¡, ·. ·•·}' ·, s»]cr ·l)bn)ll'lÚ' 
mepos; Segnucla: la cuota ú que se refiere l.a clúnsula ' 1 ~=> 0 1' 1 :-, P~1 scl \>lll.z po.:ee( ) ~e e : · .. 
anterior, se fija eu la mil;alllle los bienes pertenecientes , L;t s~~~.1teuem <le s~g1u1ela. liiSta.ncJ:• qne<lo not1hea<la.d 
á, la sncesión del iina.<lo Uladislao Pnentes previa deduc- <hit \'eintluJIO de .J_umo de .nnl oehocientos noven~a. y e!n
ción del pago ele créd,itos pasi·IJO.~ qne afecten la mortuoria co; .) contra ella l!lt.erpus1erou, dentro de los trewtad1as 
y de los clem:'ts gn¡,;tos que se causeu ~~~los juieios de in- qne para ello eoncede l:t ley, tanto la Jl.a,rte dcinaiHla~h~ 
ventarios y <le partición de el ichos bienes; Tercera: el eomo ~~~ <lema nrlante, re~;urso <le casne10~1, . que les fue 
pagcnle la mitad líqni<la de los bienes de la sncesi(J 11 .ele coiu:edHlo por auto tle ¡n·InH~ro de .t\gosto ultmto. 
·que se trata, se har{t 'de prd'er·eueia en dinero ó en espe- Y habiéndose heeho ]a; iutr•r¡wsición oportnnn.rnentc y 
Cies, con la sola excepción ele llll potrero, et<;.' por ¡wrsonas h~í.hi les, y sien<] o la sputeneia (le MJnellas 

"Diez meses flespnés, ó sea el diez y siete de Junio q ne dm~ lnga~· a 1 recurso~ wn: spr de ti ni ti ~·a, de se~nn~l:~ 
de mil oe!Jóeientos noventa, Penlomo O., obrando en m:,;tn1~cm .Y clwt~~da por n11 'l'nbunal Snpel'lor ~le D1st.nto 
ejercicio del mismo poder, \"Cildió á Ue.lso R. Quintero .JIHllcial1 y por f_nnd;Jr~e en h)yes 9lle ll.au reg-Hlo en ~oda 
una cnsa de tapia y teja, con su solar respecti,·o, sitna<la _l,l ~epubl!ca, a partn.· de la Yigeu.em de l:.t r~cy 51 de 
en la' prilllel'it calle real de esht ciudad, eon todos Jos _1!'8' ,·.Y Yersar soLn:e mterese~ ]1}trtienlnres euya cu~u
materiales qne había en Pila, {:omo madera, teja, ladrillo, tlfl excede ~le tres rml pe:sos ($ 3,000), la Cort.e lo .admite, 
etc .. Allí se expresó que <licha casa la había adquirido la .Y -procede a. exponer las cansa les en qne ha s1llo tnn(latlo 
podenlante de Perdomo, por lrerencia <l'e Sil finado lli,in por cada nna de las 1los partes reeunentes. 
Uladislao Pneutes J.1., según la l1ijnela. de diez y siete de Sostiene Rniz B. ()lle ocnnen en el preseute caso las 
Ma.ro de ese mismo afio; la. Yenta. se hizo por cinco mil 1 <~ausales primera y scgnnda desig11adas por el :~rtículo · 
novecientos veintiséis pPsos (S 5,92~;), los que el YerHletlor·13u!J-de la Lt>y 105 de 18!)(), ~í saber: primera, Yiolnción <le · 
eoufesó t.pner recibidos de manos del co1nprador. i lpy sm;tantinl; y st>gniHln, no estar la. ¡;entent:i:t e11 con- , 

"Seis días después, esto es, el Y~iutitrés del mismo: sonaueia con las prctenf;iones oportunamente de<lnci(las 
J~nio,·I:orenzal~eyes otorgó recib.o por instrnmeuto pú-·¡.por los litigantes; "J' c11 el escrito que con el objeto de· 
bhco: á favor del a¡)oderado c1e J<'cllsa Losada de l::t smna.·• fnudar el recurso presentó sn apoderado ante esta. Supre-· 
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ma Corte el día veintiséis de Septiembre último, afirma ¡lidad. de hereder~ de la señor~ J.1osada, .sino de su título 
eu primer lngar qne en Ja sentent.:ia i·eciuric1a el 'l'ribunal y calidad de dueua <1':' la cantHlad y delmmueble. , · · 
ilifring-ió los artit.:ulos 2318 y 950 del Có<ligo Ci,-il, y para 1· "Uno ~·eclama co.n}<? her~!lcro lo que se l~ <le~w. al 
!le mOStrar Ja \7 erclar] de esta. aserCÍÚn, Se expresa ell Jos san;<;aute O lo qn~ ,sa]~O I~I(~CbH1ameute de] pat~'Illl?lll~ ~de 
sig-nientes !'!Srminos: · el o de la suceswu nulJvJ;,;a antes de la ad.Jmlicacwn; 

~ ·'' J.1a escritnra de eesión en qnc el actor se apoya lnÍra pero 110 rcclan:a c.on· ese carúder, ·.si_t~o c_OII el rle dt~e~o, lo 
[terlir pam sí las ex.presadas restitnt.:ioues. es et; lo sns- q~te se le lm aJtHh0ad? eu ~a partiCIOII o lo q_ne sae mcle-
ta11cial del tenor sicrniente: ' ' b1damente llo sn patnmomo desp~lé_s,del reg~stro de ella; 

' "' porque los actos legales de particwn son t1tulos trasla-
'- · - · eorn pareció la sefiora Feli.:Ht Losa.da--- - Y dijo : ticios de dominio, ~;egún el articulo 7135 del Código Civil, 

que ha. heeho cesión .fJI'a.tuUa é irreYocaltle al sef:íor J\ioi- como lo reconoce el mismo sefim· Delgado en la demanda. 
sés Delga'!lo.- - -ele todos sns · rlereehos y aceiones tanto "Por esa. razón cuando se ceden, ·después ele la par
reale~; conto persona le;,; que pron~nga.n d.c sn título y ca.l-i- · t.ición, Jos derechos que provengan del título y calidad 
rlcul de hcredem nnit·er8u-l :JI -¡íuiw de .m h-(jo leg-ít·imo fina- de heredero de una persona., ó sus derechos hereditarios, 

. do !Jladisla(ll'nentes. _-- enya-eali<lad .Y títulos le fueron que es ¡0 mismo, no se entienden cedidos sino aq¡1e.llos 
reeonocidos pot· sentencia. t~jeentmiada, pi'OnUIIciada, por dereehos qne ·sin·en de título para reclamar los bienes 
d :'leiím· .ltt(•z primero tle.este Cil'(mito (Neiva) de fecha 16 que 110 han sido inveutariaclos y. adjudicados· al herede
de Ag-osto de 1S8H. Qno el cesionario puede ejercitar li- ro, por ocultación <le ellos, por ignorancia <le que perte
hremente todas las necioiJ('S eiYiles que crea necesarias y ilecían {L la hereneia ó ·por cnalqniera otra razón se-
eotl\-enieutes, y pcreibir toilos lits lJiencs que 1me<lau ó mejante. . 
pndieren cotTesponrlerle :'t la otm·gante y exigir de quie- "Si esto 110 fucm así v si hubieran de eutenderse las 
nes eorr~ospon!Lt el rendimiento de cuentas, correspon- cosas corno las entiende ei' Tribu mil seutenciaclor, podría 
rliente :í. esos mismos bienes r ú e;;;a misma mortuoria.' el sefior demandante, con la escritura de cesión prein

. (Folio '5H del cmHlei'IIO 1."). " serta,· reelamar la cantidad y el jmnneble de que se trata 
"Sngúu est·o, la seiíora J,osada cer.lió f¡ratuilamente al ~7 todos los demás bienes. que se le adjudicaron {t la. se

seíior Delgado todos i:ilts dereehos y aeeioues tanto reales ílora cedente eu la partición de los l.Jienes de la sucesión 
eomo persouales que ]JJ'Ol;en,r¡an de st~ tít·ulo JI eal-l:dacl de del señor Puentes; aunque tales bienes estuvieran en p0-
hcr'crlcra. del se;"im· Pnc1ites, y agreg-ó q ne el ces-ionario ller de dicha sef:íom. · -, · ·•· 
quedaba antofizado para entablar todas los acciones ei- "De todo lo cual se sigue que el sefior demandante 1m 
\'ile.~ que ere,yera Iteee~arias y eOtt\'Onieiltes, para. lta.- ejercitado en este pleito derechos que no le fueron cecli
e~·r d'eetinJs t•sos 1lereehos, :-;e etttiettde, porque la se- dos por la señora }~osada, y, coúsignietttemente que, aun
ííora T,osnda. uo le .ct~<lió ot.1·os, .Y era en sn ea.lichul de ce- que fueran realmente nulas la transacción y las Yentas · 
sionario, y ttó rle apoderado !le ella., como el sefior Delga- referidas y pudiera declarar esas nnli!lades el Tribunal 
!lo d.ebía eutablar tal1;s aeeiones. sentenciador, no podría él haber mandado. restitnír al 

':.Por consiguiente, la prillH'ra cnest:ión qne se le pre- señoi_·. demandante la cantidad y el inmueble reclamaclo, 
setitab<~ aljnzgador en esta liti:.; era la 1]e examinar :si ·los porque esos bielles pertenecerían en tal supuesto, ú la se-
derechos que t•jercita en ella· el señor Delgado, están ííora Losacht. · 
compremlidos ó uó eutre los qne le cedió la séñOI'a Losa- "Y se sigtie también siempre en el mismo supuesto: 
da, éS üeeir, examinar si los fl<·reehos Pjereitados en este "1) Que el Tribnna.l seritettcia<lor, al üisponer c¡ue el 
pleito por el cesiottario prm·iell<'ll llel título y eri.lidatl de dema.ndado restituyese dieha ea.ntidad al señor Delgado, 
here<lera del sefiOL' Puentes qu~o tenía la señora. cedente: infriugió el-artícnlo 2318 del Código Civil; porgue, co'n
enesti(lH 'iue en 111i hnmilde co1.1eepto debe resolven;e ne- forme·{¡, es¡i, disposieiún, el que lta recibido alg-o indebi
gatinunente. . !lamente, tieue obligación de restituírlo al qne hizo el 

"Los derechos que provien<'ll del título y ealida!l el~ pago indebido ó :'t quienr~p~·esente su dereeho, seg-ún las 
heredera son: el de pedir éstn qne se ¡ 11 y¿·ntaríen y se reglas gene;t~a.~es, pero no ,a otra pers?na.,, _Y en e~ ~aso 
le adj 11 diqne 11 Jos ltieues c.le la ¡1¡;¡·en,eia qne_le corres[wn-¡ >wes~ntt: ~1 lnbtu~al ordeno que 1~ restitt~~wn. ~e lncwr~ 
rlan · el de reelamar para la stweswu los tnenes qne per- .t- uu,t petsona que IIOCS l,a que h1~0 el pa,o m la, gne re 
tene'zea.n ~·e! la y qne otn) oenpe en cali~l.atl de heredero; 1 p~:eset~ta el ·derecho de esta, segun creo haberlo llemos-. 
el de sustttuJrRe en los derechos del ll1fnnto para roela- tl<t~,0rJ r , • , , , .. · , , •· , : . 
mar lo qne se le !leba.; y el de snstituírse á él en sn cali- . .."") Y f}n~, ,~l ?alen,t.r el. !!l:~mo II~l.Jm!a\gn; ),\ r_es~ 
d:ul. de parte ?ontratante, esto es, en los d.ereehos y obli- titn~IOn, de 1.1. co~,L o~~1e se. 1.en In~licc~ se hici~Sf::~~l s~~?r 
gn.uwnes de tal, en los eontratos que hnbtere celebrado, denMnd,wt¡o, I~lfutt~I.o, el ,uticnlo .9o0 d~l_Co~lt,o qt 11, 
tiea -para cumplirlos el heredero por HU parte y oblio·ar {t porque esta lllspos!Cion da la, acCión rei:_m_dwat.ona al 
]a. otra {1 cn.mplirlo~, si fuerei1 dlido;;;, sea. pa;·:t ent~blar du~u~ de~<~. e~sa 1le ~ne I:,o ?s~a e~1, p~se~IOll 1~ar~ que e!· 
las respeet.1vas aemones ,1 0 nnlidad y pedir las restitn- posee!lor se,t. COI!~en:tclo .t Iestrtnnsel.l., .v aqm se. r~ando 
eionPs eo11 sceneneiales, si 110 ¡0 fnere;1. ~Hteer la restltllCIOt~ a.. nn~ persona que uo es el dueno r~el 

"Así,. si <ll ;,eiíor Puc_llte? lmhiern. paga!lo por error ~>~~mueble qn~ se ~·e~\'lll.dtea; y qne 110 rep,resenta de mu
ntta: ea 11 t1dad. que no !lelna,. 0 nu apoderado ~;nyo, extra- ,nnmoclo ~os ;leteehos de. el. .. 
1In11t1tndo el Hmnüa.to, hnlnera enajenado m1o de sus in- "No deJare <le obsen·ar de paso que, aunque. la ex
llluebles, la ~elíora Losada, en· calidad ·de hcretlera de él, cepción de qnc vengo tratando no se alegó en el juicio, el 
y á Yirtnrl de su títnlo !le túl, podría. snstitnírse al <li- 'rribnnal sentenciador pudo absolver en virtud de ella al· 
fnnto sm1o·r Pnentes para pe!lir la restitución de lo intle- <lemarula!lo, e11 ejercicio de la. antorir.aeión que para ello 
hi!la.mente pagado y la, nulidad de la vent¡t del' inmueble le da el art;ícnlo 51 de la I1ey 105 !le 1890. 
con la restitución eonsecneneial rle el. "Cierto es que la sefíora J.1osada al contestar la de~ 

·:'.·y e.n tal en so el seilor Delgado, en su enrúcter de 1 manfla, {L \'irtnd de la dennnéia que <;l demandado le hizt;> 
eeRJOn<U'IO de l?s dereehc~s de la seiiora Lo:;;arb, que pro- de la aeción reiviml ieatoria., !lijo q nc le había ce!li!lo al ~e.
\'engan '~~ sn t.1tnlo .Y eaiHla!l.de here,lem del seiíor Pnen- iíor Delgarlo snsdcrechos litigiosos y qne, entre ellos, es~{t 
t~s, pcHhw !h•mmHlm· hunlnéu lns expresatlas restitn· el de demandar la restitución de la. e::i.sa tle que se trata; 
ewn<·.s. , pei·o también es cierto que esa aseYeración no in firma la. 

"Pero aqnt 110 se trata lh~ una eaut,id:Hl iudehitla- conelnsión [t qne he llegrHlo en esta parte de mi escrito: 
mente pap1,la, ó !le un inHnleble Yendido por 1111 apode- a) porque 110 es cierto que la sefiora Losada, le cediera al 
rado dt.\.1 sefior Pn!'ntes, sino de n11a úÚ1tidarl pagarla y señor Delgatlo sus ,lerechos litigiosos, ui qne el de 'deriia.n:
de ntt Inmrteble Yen!lHlo por-el apo,lera!lo de la seiíora .tla,r la carm esté comprendi1lo entre los qne realmente le 
Los<Hla !le~'Jlllés de qne este inmueble había eutrado en cedró, qne no fueron sino los ¡H·ocellentes de su· título y 
el patrimó1.1iO de .elh~ ú virtud del registro de la ¡Htrtieión cali,lad 1le heredera !le! sefior Puentes; b) porqne la re~ 
en c¡ne le fne adjtHIJü:Hla; y, por tnuto, el tle1·eeho !le ferida ,]eclaraeión de In. seiíora J,osa!la, uo pnede conside, 
llü!lir ~arestitneión ~le. esa eautidad y de e:-;e inmnel>le, rarsc eoino una cesióu tlel derecho tle pedir la, restitueióri 
suponiéiH]o que ex1stwra, 110 provt>ndría <lel.tít.nlo ~·ca- 1 de la casa, por cmtuto tal cesión no pne,le haceesesino 
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por escritura púhlic.1 deui!lamente registrada; e) porqn!'l 
no puede considerarse tampoco esa. declaración como nn 
poder conferido al seiior Delgado para reclamar aquel in
mueble, pues la seftora Losada, r¡ne es aquí el deman
dado, después de haberse Lecho part~_ en el juicio, según 
el artículo 1901 del UélJi.go Uivil, no podía dar poder para 
que la representasen én él como dt~nwHdante, ni h'l sido 
ella represe11tatla con ese carácter, ¡),Ues las restituciones 
de que se trata se piden uo para ella, sino para el señor 
Delgado; d) y, finalmente, porque las declaraciones he
chas por los eontratantes para alterar lo paetado en es
crittira públiea, 110 ·producen efecto contra terceros." 

Afirma eu s·egnnclo lugar el recurrente en el meneio
uado escrito que el Tribunal interpretó erróneamente y 
aplicó_de un modo indebido al caso del pleito los artículos 
2158 y 2471 tlel citado Uódigo UiviL . 

Para sustentar el concepto· de esta errónea iuterpre
tacióu, expone que el .apoderado Penlon.o U. sí estalla 
snficientemeute autorizado por la señora r~osada para ce
lebrar los contratos tle transacción eon la R.eyes, y de 
venta de la casa con Qniutero, y c¡ue, de consiguiente, no 
existe eu tales contratos el vicio de nnlitlad que les atri
bu~ce y declara la senteneia recunitla, múxime cuando 1le 
patte de la poderdante Lt~Satla hubo ratificación t{icita de 
ellos, eon Jo eual, dicho· vicio, si efectivameute hubiera 
existido, habría qtwdado subsauado. Agrega que el ex
presaflo artículo 3158 exige que el mandatario tenga, 
para poder vender, facnlt;.ul especi:ci.l, es decir, no cotn
prendida dentro de otra mús general, pero c¡ue 110 reqnit•.re 
que· se espeeifiquen y mucho menos (]ne se indi\'idnali
cen los uienes sobre los en a les ha de n•caer la venta; y 
que como en el. poder conferido por la Losada á Pertlomo 
U. existe la cl(tttsula de que lo faculta para "entrar en 
totla clase d.e transaceiones y arreglos con (sic) la mor
tuoria de su citrido !Jijo y para ve11der las fincas rilíces y 
los bienes mtwl>les que á la. otorg-ante le corres¡iondaú en 
la sucesióu exprt:'s:ula, si <isí con\'iniere {L sns intereRes," 
es eliLro que ent.t'e las espeeialidadt•s de tal·potler existt:'H 
la fa,cultad tle tranHigit· y la de \·eutler; y últimament:P, 
que aunque el artículo :L471 sí exig·e para la transaceión, 
además i.lel poder es¡wcial, la e~pl•.ci ticación de los bienes 
sobre. !m; cuales Ita de Pjercorst:', en el presente caso el 
poder cqntenía clammeute la l·speeiHcaeión requerida por 
la ley, puesto que se refirió ú transacciones y arreglos de 
la mortuoria tle Puentes, ~, la transacción celehralla .pot· 
Penlomo (), con la l~t·,Yes rec~t.YÓ sobre un acto íutima
mente relacionado con dieha mortuoria, ó mL0or dicho, 
enteramente conceruiel!te {t ella. 

La tet'eera Yiolación legal atribnída por el recurrente 
á la sentencia es la de los artíenlos 1754 v 2186 del Có
digo Civil, de los cuales el primero defi u e 'ia ratificáción 
tácita como Pjecneión volu11taria de la ol>ligación contra
tada·, y el segilntlo establece eu su ineiHo único la obliga
ción que el mandante tiene tle ctuuplit· las del mandatario, 
si las hubiere aquél ratificado expt·esa ó t{icitamente. 

La ·afirmación de qne hnbo por parte de la poderdante 
la ratiticación U~cita necesaria para rentlidar dichos con
tratos, estriba en la fuerza prouatoriatlel documento qne 
corre al folio 49 del cuatlemo 3.0 , el cual debe teuerse por 
reconocido según el artíeulo {)94 del Código Judicial por 

· Iio haber sido retlargiiído de falHo, y en el cual \a, Losa1la 
declara que "es eorriente en todas sus partes" la euenta 
que le presentó el apotlerado Pertlo111o C., cuenta que 
contiene las.operaciones practieadas por éste como apo
derado en el jmcio de sucesión de Pnentefl, entre ellas la 
de las fincas·\·endidas, con expresión en el Haber respecti
vo de la suma de cinco miluoveeieutos veint.inue\·e pesos 
($ 5,929), precio de la casa vendida ÍL (~uintero, y con ex
presión en el débito de los cuatro mil cuatrocientos vein-

. tiséis pesos ($ 4,426) pag·atlos {L Lorenza Re.ves. Para re
futar las objeciones del demantlante, consistentes .en que 
la ratificación ~10 se hizo constar por escritura pública 
(artículo 1753) y en que 110 se verificó sino después de que 
)a Losada había cedido ÍL Delgado todos sus derechos yac-

. ciones, observa. el recurrente (Jue sietulo tácita la ratifica
ción y debiendo, por tanto, consistir en la ejecución volun
taria de la obligación, mal podría haberse ex.teudido escl'i
tnra púbHca, y que el derecho ÍL reclamar la cantidad ;y 

la casa á que se refiere el plP.ito no (JtWtló comprendido 
entre los que en realidad cetlió aquella seíiora á Delgado, 

. según cree haberlo tlemost.rado en la primera parte de su 
escrito. 

. En cuanto ú la simnlación qne el Tl'ibnnal juzga que 
hubo respecto ele la venta de la casa lteeha ú Quintero, 
sostiene el recurrente que 110 !Jubo tal simulación, ni cosa 
parecüla, sea que se nousitlere que el objeto de tal acto 
fue el de que se t'I·asladam el dominio de dicha casa {L la 
Reyes por metlio del intermediario Quintero, ó sea que 
se considere que hubo dos ventas snee;;in1s, porqnc eit 
eualí:¡niera de esto¡,; dos casos hnl>o volnutaLl é intt:'ncióll 
tanto de parte del traLlente como de parte flel adqnire.nte 
de transferir tal dominio, y el precio se pag-ó real y efec
tivamente, .v cita en sn apoyo la doctrina estableeitla por 
la Corte en la sentencia Gaona-Gan1y, GACETA JuDICIAL 
número 305. 

Afirma, en sf'g-uid;t, el recnrrente que en caso de f!Ue 
los eontratos 'referidos de tmnsaccióu y tle venta de la 
casa hubieran tenido vicio de nnlid~Hl, pot· extralimita
ción del poder con que los eelehró e.J apodenttlo Pt:rdomo 
C., ee,;a nulidad no habría sido a,bsoluta sinci relativa, por
que no se halla com¡nentlida dentro de las qne :o;egún los 
incisos 1? y 2° del artículo 1741 tlel Uótligo CiYil, consti
tuyeit nnlic\ad absoluta, y debería, en consecuencia, en
contmt·se, si exiHtiem, inelnída en el inciso 3. 0 de dicho 
artículo, qne dice: "Unalqniera otra eSlWt:ie tle vicio pro
duce nnlitlad relativa;" y agTega que según el artíeulo 
15 tJe la Ley 95 <le 1890, la nulida<l abHoluta 110 puede 
sanearse por la ratificaeión de las partes, e11 ta11to que la 
.que procedá de extralimitación del potler sí puede sa
nearse por la ratificación ex¡n·psa ó t:ícita. de.! lllalldant<>, 
según el artículo 2186 tlf'l Cótligo Civil·; y qne como Dt'l.
gatlo no demandó la nnlidac\ procedente de extralimita
eión del mandato, no JHHlo el l'ribnual sentenciador. de
clararla, por prohibirlo expresamente el artículo 743 del 
111ismo Uódigo, qne tliec: "La nulilhul relatintuo pnede 
ser declarada por el Juez sino á pedimento de parte;" de 
todo lo eual detlnce qne el Tribnnal interpretó errótwa
mente el art.ienlo 1741 tlel Código Ui\'il y el artíenlo 15 
de la citada I-'ey 95 de IS!JO é infringió el artículo 1743 
del mismo Código, eonclnsión de que deriva cnatro eoro' 
!ario;;, á saher: e~) qne puesto que los contratos afectados 
tle nnlitlad relativa tient·n existetH~ia leg-al y producen 
pfcetos civiles lnientras 110 !tan sido declarados nulos, el 
'f¡:iuunal debió ahsoh'e¡· ,¡] tlemandado, pot,.que no podía 
éHte- ser obligado á restit.nÍl' á otro 1111 inntueule quepo
seía á Yirtutl <le título con valor lt:'.gal mientt·ns no ;;e de
clarara por la justicia lo contrario; b) qne.el demandante, 
aun dallo caso que existiese la nulidad ]H'Oee1lenú~ de ex
tralimitación tlel mandat:o, no podÍl\ rei·vindicar la casa. 
sin petlir y obtener primero la declaración de nulidad del 
contrato; e) que si se consitlera la venta de la casa eomo 
nn solo acto efectuado por intermediario, el Tt·ilmnal in
fringió con su sentencia el artículo 17 46, según e.! cual 
"la nulitlacl Jn·onuJH.:iada en sentencia que tiene la fueria. 
de cosa jnzgada·, tla derecho {¡.las partes para ser resti
tnítlas al llliHmo estado en qne se hallarían si no hubiese 
existitlo el acto ó contrato nulo," porque el 'l'ribunal, se
gún lo que se deja expuesto, no· podía en. este caso tleel a
rar, por no haberse pedido, la nnlitlatl qne era neceHaria 
para decretar la restitución; y d) que si. se eonsidera la 
transferencia de la casa como dos ventas sucesin1s, la 
He y es es un tercer poseedor con .relación al cesionario 
del vendedor, y el Trib!1nal infringió en tal caso e) ar-. 
tículo 17<18 del niismo Cócligo, según el cnal la. nulidad 
judicialmente declarada es la que tla acción reivindica
toria contra ter<mr post~etlor, en casos en que coino en el 
presente no hay analogía con el de venta, tle cosa ajeua. 

I-'a parte de Del gallo, q ne, como se ha dicho, es tam
biétt recnrrente, fnndó t:l recurso en el concepto tle que 
las resoluciones 5.~· y 6.• tle la senteneia acnsatla sim vio
latorias tle los signi,•.ntcs artículos del Ut')(ligo Civil; 961 
á 971, 1746, 768, · 769, 77ll en relación con los Mtícnlos 
776, 18!):.) {¡ 1913, 2157, :L158, 2148, 2304 {t 2312, 2162, 
2180, 2183, 1507, 2471y 2594; en que diehas resoJu. 
ciones estriban en nna falsa doctrina lt:•gal nacida de 
errónea. aplicación de las leyes; y en que se ba incurrido 
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asimismo, al adoptar tales dos resolueiones, en error· de 
hecho y en error de derecho en la estimación de las prue
ba;¡, Así lo atirma Delgado en sn escrito ·presentado el 
siete de Octubre último. Atlemús, en escrito posterior, el 
presentado el quinee del propio mes, <lijo que ampliaba 
los fundamentos del recurso alegando la causal según la 
designada por el artículo 369 de·la I1ey 105 de 18!JO, úni
cámente Góntra las mencionadas· resolneiones 5~ y 6.a de 
la sentencia, y sosteniendo que esta no se llalla, en eon
sonaneia con las pretensiones oportunamente detlueidas 
por las partes, por cuanto al condenarlo .á él {t restituír 
cierlia suma <le dinero y á pagar las mejoras útiles y las 
expensas necesarias h.echas en la casa, dieha sentencia. 
comprendió en;su parte resolutiva más de lo pedido en 
la demanda de reco·ll\·ención. 

De las seis re8olncio11es prineipales que la se11teneia 
contiene, las dos últimas son eonseeuenciales de lascua
tro priméras, pues la comlenaeión decretada en aqnéllas 
contra Delg-ado para. que pagase á ltniz en calitlatl. de 
restitnción la suma <le einco mil no,·eeientos veintiséis 
pesos y el valor de las m~joras útiles y de las expensas 
necesarias heéhas en la casa, es sin duda ninguna una 
derivación de la nulidad que respecto del contrato de 
transacción celebrado por 1'erdomo U. cou ia Reyes y 
respecto del de venta de la easa celebrado por el 111ismo 
Pertlomo con Celso N. Qnint,ero, <leelaran las resolneio
nes I.a y 3." de la misma sent.eneia y tanthién tle las res
tituciones ortleuadas por las resolneiones 2a ,\· 4." Es eyi· 
tlen te q ne· si {¡, Delgado fie ·le e01Hlenú it hacer aquellos 
pagos eu las dos penúltin1as elúusulas de la :wntencia, 
fue porque en ·las cuatro JninJeras se eondenú ú la part,e 
de H,uiz {t n~st.itnír la casa por él veJI(litla y el dinPro qne 
por transaeción había el apoderado Penlomo pag:tdo ú 

· Lorenza Iteyes. 
Ahora bien, si las eammles aleg:Hlas por h parte de 

Hniz para sostener el reeur;;o de eas:wió11 tuYi<:n:ll sufi
ciente fuerza legal para pod~r en sn ,·irtud easar la scm· 
teneia y absoh·er·á a<)nélla de los earg-os de la tlrma11tla, 
de sn peso se eae que 110 hahrú. en tal easo lugar{¡. exrt
minar Jo;¡ fnlHlamentos del recurso alega<los por la. otra 
¡mi· te reeurren te. · 

Proeede en consec·.ne11ei;t la Corte (t examiuar la pri
. mera eausal <le easaeión sosteuida por el reeune11te Huiz, 
exan1e~1 en c¡ne oenrreü las sigvientes eonsideraciones: 

la Losada cedió gratuitamente {t Delgado los derechos y 
aecio11es tanto i·eah>s eomo personales provenientes de sn 
título y ealidad de l1ere<lera de Pueutes, y que lo nuto
rizó para ~ntalllar toda¡,; las acciones civiles que creyera 
necesarias y COJI\·enientes para hacer efeetivos sus dere
chos, en su car{teter fle eesionario de ello~>, pero no como 
apoderado de elln, pues talé:<> son los términos en que estú, 
concebida J¡c¡ men(:Í<mnda eseriti1ra. 

:Fundado en esto el reenrrente Ittiiz, aleg-a qne los 
derechos que Delgntlo e.iereita en esta litis 110 se hallan 
comprendidos dentro de los que le cedió .]a Losada, 
y hace hineapié en que no siendo estos últin1os sin9 los 
que se tleriven del título y calidad de heredera <le Puen
tes qne tenÍ<t la ee<lente, y habiéndose efeetuado la ce
sióil eon po¡,;terioritlad al registro fle·Ia sentencia .indi!!ial 
que a¡irobó la partieión de los bienes del mismo Puentes, 
es ineontnwert.ible que en el aeto de la cesión no que<la
rou ineluídos sino aquellos tlen~<:hos <)lle pudieran sen·ir 
de título para recla1par 'bienes que no bnbieren fignradó 
en el inventario 11i hubieren sido adjndie<Hlos nl here
dero por oenltaeión de ellos, por i·gnoraneia de que ,per
tenecía {t la herenein, ó por cualq11iera otm razó11 semec 
jantt~; y agrega que si esto no fue1·a así, bien podría el 
flemandantc Delgado apoyarse en ·¡¡¡, me11cionada escri
tura de cesión para reclaJUar de la misma eedente Losada 
todos los hienes qne se le adjndiearon tn la mortnoria de 
sn hijo. Y lleduee de aquí reetalllellteqne Delgado ha. Pjer
citado en el pleito dereehos qtw no le fneron cedi<los .en 
manera alguna, y que, de consigniente, annqne en la tran- · 
saeció'n y en Ja·venta qne el 'J~rihtllla.l deelaró en sn sen~ 
tencia nulas llnbiera en eft•eto Yicio de nnlid<td (que nolo. 
hay), y aunque td Tribu1Íal hu hiera. podido (qne 110 lo po
día) deelantr tal nnlillad, Jlllllea hahi'Ía tenido fa<;ll]tad 
legal ·para nlilllllar· restituÍI' al deJllandante, por 110 tene1: 
éste título ninguno para reeibir, la ca11titlatl. y el inmHe
ble reclamado, pues etios bienes pert.e11eeían, en tal su
puesto, {t la Úljndicatoria de ellos, quien no los iucluyó 
en.la eesióu que hizo. 

Y demnPstra así que el 'fribunal >;eut<!llteneiador al 
resoh'er qne se rest.itnyese{tDelgatlo la ea11t.i1lad <leeua
tro mil enat,roeientus ,·eintiséis pesos y ;;ns interesl'S Jpg-a
les, infringió el artíeulo 2318 del Código Ci,·il, según el 
enal la restitución· de dinero ó eosa fungible á que estú . 
obliga<lo aquel <)ne la b;i_ya, reeihido sin <)ue se le debie
ra, 110 debe !Jacerse sino al que !tizo el pago indebido ó al 
fJUC l'f'.preseute sn dereebo, Rfjgún las neg;las generah's, y 
ele nin¡ .. :-una manera á, otra pen;ona ;·y que· al resoiYer que 
se restituyese á Delgado la casa. de euya restitución se 
trata y sus frutos ei,·iles, el 'l'ribnnal infring·ió el artíenlo 
950 del Código Oi,,il, porque esta dispusieión da la aeei6n 
rein,·indieatoria al dueílo tle una eosa tle que 110 estú, Pn 
posesión para qne el poseedor sea cu1Hlenatlo {¡ restituír
sela, ,,· .. aquí el Tribuual or(]euó ltacer la rest.itueión {t 

quien ·no es dueiio de ·la cosa ni rcpreseutn d13 ningún 
modo el derecho del d ueiío de ella. 

Es arlem{ts fniH1a<la la obsernteión del n:cnrrE·ntt•, 
consistente en 'l'W aunque la e.xel'pción que· se aeaba de 
exponer 110 fne alegada en el jnieio, mny bien JHido el. 
Tribunalreconoeel'la y absolver·en Yirtutl de ella al de
mandado, d~ conformidad con lo que dispone 'el artíeulo. 
51 de la Ley 105 de 1.890. 

El potler conferido por Fe lisa Lósafla á Ga bl'iel Per
domo C. p<tra que la representara en eljnieio .de ~ueesión 
de los bienes de sn tinado hijo Ula1lislao Puentes y en 
todas las cansas, m•goeios y gestion.es qnc de tal juieio 
surgieran, es de feeha tres de Ag·osto de 111il oehóeientos 
oehenta .Y lltHwe (folio 22, f~ttademo 1 ~); la tn111saeeión 
qn1~, en ejereicio de tal polle1· :5' en111pliendo con las ins
trneciones recibidas lle la poderdante, celebró Perdomo 
C. eon Lorenza Re_re:;;, es de feeh<t seis del 1uismo mes de 
Agosto (folio 24, cnaflerno l.?); la Yenta <)tle de una casa 
perteueciente á la mortuoria de Pnentl'S, y situada en la 
Calle Real de la citHlad <le .Neiva, efeetuó cou Oelso ~
Quil•tero, e:;; de fecha diez· .r siete <le .Jnnio de inil oeho
eientos noventa (folio 27, cnademo Lo); la venta qne de 
la misma casa hizo .Qniiltero (t Lorenzo Hl\yes, es 1le oelw 
ele Octnbre de mil ochocientos noH~IIt:;. (folio 18, cua
demo 1°); el recibo (Jue pOI' medio 1le escrit,ura pública 
eXl•i<lió Lorenzn _I{e,res en favor de Gabriel Penlomo O. J_,os razonamientos con qne en nna ::;egnn<la parte do 
por los cnat.ro mil euatrocientos Yeinti;;éis pesos ele ley sn meneionado· escri.to, ·el recurrente Rniz sustenta que 
que según la transaeción debían pagarse á, ésta por sns los eontratos de transacción .r tle vent<t no adolecen tle 
servicios prestados ú Puentes, es <le Yeintitrés de Juuio nnlidad, sou iguallllente concluyentes. 
de mil oehocientos noventa, y el registro de la sentencia Con efecto, el artículo 2158 del Código Ci\'il exig-e, en 
aprobatoria de la partieión <le los bienes de la mortuoria 1 en su parte final, poder especial para poder veJI(ler; 
de Puentes es de <liez de J\fayo de mil ochoeientos no>en- pero es elaro que u11 po<ler qne· como el de qne aquí se 
ta. De consiguiente, cuando en diez y seis de NO\'Ícmbre ·trata tie11e ja eláufinla- especial por medio de la. cual se 
de mil ochoeientos uo,-ellta y n11o, seg·ú11 la escritm:a del antoriza al ápotlerado "para. Yenfl<~r las fi11eas raíees y 
folio. 59, .la Jjosada yedió ú J\f.oisés Delga<lo todos los de- los bienes muebles qne {t la otorg<~nte le corrcspo11<lan en 
rechos y aeeiones que pro\'iniemn de su título y ealidacl la sucesión ex¡n'esada si así conviniere {1. sus intereses" 
d~ heredera universal y únie~t tle.Pneutes, la transacción ('·éase el doenmento del folio 22, cuaderno l."), es un po
y la \'enta dtl una casa eelchraclos po1· Perdomo como der que no solamente coutiene la e~pccialillad que se exi
apoderado de la Losada eran hechos perfeetamcnte con- ge por la ley para poder Yender,. si11o que, además, in
sumados. eluye la especificación de los bienes ¡;obre loscna.les puede 

Conforme {t dicha escritura de ce.'iión, es evidente que ,r~!.lllCr·el ejercicio de tál facultad, pues ésht quedó allí 
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circunscrita ú las fincas raíces y á los bienes muebles que 
{t la poderdante correspolHlieran en la sucesión 1le sn hijo. 
De consiguiente Gahriel Penlomo O. teuía JlOiler sufi
ciente de ~elisa Losada para veu1ler (athmlo ·21~5G), como 
venllió en efecto, según aparece en la eseri t.ura que corre 
al folio 27, euaclemo 1~, {t Oelso N. Quintero á nombre y 

·en representación 1le la LQsa1la, la casa rdlí' detel'minada, 
la cual correspo1Hlió ft. la po<lerdante·como hereclera de su 
hijo Uladislao Puentes, según consta en la rc:spectiva 
cartilla de ¡uljtHlicación. 

Y en cuanto á la. transaceión, si bien es cierto que el 
artículo 2471 del Oó<ligo OiYil rec¡niere poder especial 
pn.ra transigir y, adumás, que se especitiqmm los ttienes, 
1lerechos .Y acciones sobre los que se quiera t.ra1tsigir, tam
bién lo es que en dieho poder existe clánsuht especial 
para transa.r (sic) todas las. cnP.stiones que ¡medan' snsci
t~trse en el juicio de sucesión de Puentes, clúnsula con 
la cual se confirió {t Penlomo el poder nece~-;ario para 
tmnsigir, puesto qne no pudiéndose aludit· en ella, sino 
{t cne1,;tiones procedentes de la misma mortuoria ó rela
tivas exclusi\'amente ·{t ella,. 1lehe cousiderarse incluí
da la especifica.cióu de qne trata el mencionado artí
tículo 3+.íl. Y, en efecto, la transacción, como pne(le \'erse 
en la e'scritum 'que ·corre al folio 24 tlel cuaderno 1 ~. se 
efeetuó con el fiu de preea\'er nn litigio {t,.qne podía dar 
lngar el hecho, en aquel documeuto reconoeiclo ú nomhre 
de la poder1lante Losada, de que Loremm I::.e.Yes había 
prest<Hlo sns serYieios durante catorce afíos, poeo más ó 
menos, al tinado Puentes, y·de qne por tal lllotin; se le 
cedía una cnota parte de los bienes 1le éste, por da de 
remuneraeión de tales sen·icios, cuota que se fijó en la 
mitad de los bienes pertenecientes á la suee:,;ión, previa. 
deducción del pago de las 1lendas que afectaran l<L mor
tuoria y de los gastos qnc oeasionaran el juicio cte Úwen
tarios y el de partición. 

Deduce de aqní el recurrente qne el '.rribnnal senten
ciador al lleclara.r la 1tuli1lad de aqn~llos contratos 1)or 
extralimitación llel .rwder con que fueron celebrados por 
Perdomo, interpretó erróneamente y aplicó de nn modo 
inllebido al caso ele! pleito los menciouados art.íunlos2158 
y 2481 del Qó¡ligo Civil. 

Concepto es éste q ne que( la corroborado deeisivamente 
con la a.rgnmentaeión q ne el recnrrente expone e u la ter
cera parte ¡]¡~ su escrito, á saber: 

Qne al folio 49 del cnademo 3.'' corre u11 1locnmento 
q ne por no haber sido en el pleito redargiiÍilo de falso, 
debe tenerse como reconoci<lo según la disposición del ar
tículo 6H4 del Código JtHiieial, documento que {L la letra 
dice: 

~'Yo, FPlisa Losada, mujer viuda, mayor de eth1d y 
vec1tm <le Neh·a, hago constar que el sefíor Gabriel Per
domo C. me ha presentado la..cuenta qne eont,iene las ope
raciones praetieculas por él eomo mi apoderado gtimeral 
en lo relativo al ,inicio lle mi linatlo hijo Ula<lislaÚ Puen
tes I1., de las tincas Yemlillns y de la:,; sumas reeibidas y 
paga1las, comprobado tollo con los respectivos docnmen

. tos. Y siendo corno el'\ perfectamente corriente la enenta 
en todas sns parte», la apmebo, qued::wüo, por tanto el 
sefíor Penl.omo O. relevado <le cargo y costas. Eu co'ns
tancia, y para. segnridall de él, doy este docnmeJ•to que 
hago fimuu· por ante dos testigos Jt{¡,biles, en 'Nei,·a ú 
veiutisés de Julio de mil ochocientos noventa .Y ~los. ' 

': Ro~arlo por la señora .Felisa Losada, 

"l!Justasio Perilomo A. 

"Testigo, 

Jll-iguel Cnervo Jlléndez. 

"Test.igo, 

Rodoljo Hú.ergo S." 

En el Haber de dicha cuenta figurí~ la partida de cinco 
milnoveei~ntos veintiséis pesos, en qne se vendió ú Uclso 

Noé Quintero la c·asa de l:t Calle Heal <le NciYa, y en el 
Débito la 1lc cnatro mil cnntrocieutos veintis(íis pesos qne 
se pagaron á. la Reyes en virtud 1le la tntll1,;aeeión. y. es 
elaro que la poclerdante J_,osacla, al aprobar tan amplia
mente aquella cuenta y las operaeioues practiea(la¡,¡ por 
su apoder:ulo, no hizo otra cosa que aeeptar volnntaria
mente y continnar el cumplimiento darlo por I'enlomo :'t 
las obligaciones contraídas :'t nombre de ella en cuanto {t 
las expresadas transacción y Yenta, con lo enal ratiticü 
tácitamente, lle conformidad con el artículo 1754 del Có
digo Civil, tales contrato~, .Y- subsanó por medio de esa 
ratificación la. nnli1l:ul de qne·hubiera.n podido adoleeel'; 
en el caso 110 Jll'OhiM1o de CJne rcaltncnte hubiese habido 
extralimitaeión (le! liO<ler. Y no Ya le oltjet,ar qne la rati
ficación debió cxtender:se por mellio rleescritnra pública, 
porque esta. solemnidad que el art.ienlo 1753 ibídem exige 
pam la rntifieaeión expresa, uo se requiere para la ratifi
eación t(leita. ·Ni tiene fnerr.a la obscn·acióu consistente 
en que cuando la Losada firmó aquel 1loeumento ,Y{L babía 
eedúlo xus 1lereelws y aeeiones al ·(lemandant:o .Delgado, 
pues y á se ha (1iclto que la eesión heeba á. Del gwlo JJO le 
<lió acción sntieiente para. ·intentar este pleito. 

Por tanto, el Tribunal sentenei:ulor ,-joló, por omisión, 
el artículo 1754 del Có(ligo Ci,·il, y por comisión el 2186, 
que en sn segunda parte impone al llHtilllattte las ohlig<1·
ciones que en s•1 nombre haya eontraírlo el llta.ndat.ario, 
si aquéll«s ltnbiere Fatificado expre;;:a ó túcitamet!te. 

Es; por otra parte, e\·idente qne el contrato ;,(le ,-enta 
celebra1lo por el apotlera<lo ])enlomo C. con Oelso N. 
Qnintero u o fue simulado, c.omo 110 lo fue tampoco el cele
brado 1lespués por Quintero con la. Heyes, porque en am
bos hubo intención de transferir el.dominio de la cosa y 
hubo convenio en euanto al [preeio tle ella., que se pag·ó 
real y efeetivameute. 

El razonamiento rnediante el enal el recurrente de
mue~t.ra qne si en este cctso hubiera existillo nnlidml pro
cedente de la extralimitaeió1r del poder, el 'fribnnal ;;én
tenciador no húbría poditlo declararla, no de,ia lng-m· (L 
du(1as. 

La. nulidad qne proviene de extralimitaeión dd poder 
es, con efecto, pluamente relativa, porqne no ltallúJHIOs!~ 
eompn'Jlllida en los incisos 1. 0 y ~.o <le! artíeulo 17:11 (le! 
Código Oí vil, debe hallarse en el inciso 3~; y porq ne, según 
el inciso del mencionado artículo 2186 del Código CiYil, 
{llle1le Sflllülll:se por la. ratit}eación expresa ó túeita del 
mandante, al paso que la nnli1htd absoluta llO puede, on 
uingún ca»o, sanearse por la. ratifieación de las partes, 
según así lo lleelara terminantemente el artículo 15 de hL 
'Ley 95 ·de 1890. Y eomo el :ut.íeulo 174:3 1lel"Uúdig-o Ci\·il 
·sólo permite nl J'uer. <leelarar la nnli(lad relnti\'a.' :í ¡wlli-
mento <le parte, y comoDelga1lo no la pidiú, Yisto es que la 
le.v Yedaba. al Tribunal haeer en este caso la. 1leclaración. 

Por tanto, rar.óu tieue el recurrente para sostener que 
el 'í.'ríbunal senteneiador, al declarar de otieio aquella Tlll

lid<ul, anq cla(lo :easo qnc existiese, interpretó errónea
mente el art.íeulo 1741 de dieho Código y e115 de la ci
tada I1ey 95 de 18ü0, é infringió el artícnlo 1743 de aquel 
Código; .Y que 110 pnd iéu(lose poner en duda q ne los con
tratos afectados <le ltnlitlad rel:•tinl tieueu existencia legal 
y protluceu efectos ciYiles en cuanto no hayan sido llecla
nulos m!los, es evillente que de aquella infraeeión legal 
se deducen las cuatro consecuencias siguimtl.es: ¡n·imera, 
que el demaiHIH<lo debió haber sillo altsnelto por el Tri
bunal de los eargos ele la demau<la; segntHla., que el de
mandante no podía reivindicar el inmueble de que se 
trata, ann suponiendo que sn venta hubiese >Jidó nnla, 
sin pedir y ollt~;,Der primero la tleelnmción de nnlithHl; 
tercera, que si se eonsidem la Yenta del iumuel1le colllo 
efeetnada por intermediario para qne llegase ft po<ler de 
la Reyes, el 'l'ribnnal infringió el artíeulo J-74G del mr~.n
eionado Código; y cuarta, qi1e si se eom;idera dicha venta 
como dos actos ,inrídicos suce:si vos, la Reyes es tereer po
seellor con relación al ecsionario Delgado, y en tal easo 
el Tribunal infringió el artículo 1748 del mismo Uódigo, 
según el euallallnlidallju<1icialmente !1eclar:u1a es lac¡ne 
da aeeióu reivimlieatoria contra tercer poseedor, en casos 
como el presente qne no pueden asilllili;orse al <le ve.nta 
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de cosa ajena, por la razón decisiva de que según el ar
tículo 844 cld mismo Código, paraqne sea vúÍida la tra .. 
llición en que ·iJ¡tervieneu mandatarios, se requiere f)Ue 
éstos ol.n·eu dentro de los límites de su mandato, cosa que 
uo puede &ueeder en el caso de venta <le cosa ¡¡jena de 
que trata el artículo 187 J. 

. En efecto, no pudiendo ser sino relativa la uul,ida<l de 
los contratos tle que se t,rata .(suponiendo qne existiera), 
el Tri~•nJmlno·putlo declararla sino (t pr.dimcuto de par
te; y no habiéndola petlitlo.Delgado, el Tribunal no pudo 
<leclararhl, ui, de consiguiente, <leeretar las resritueioues 
orde.uadns en la senteueia, sino Yiohwclo las disposicio-

. nes citadns, las cuales exigeu, sea para la simple restitu
ción (artíeulo 174G) ósea ¡mm el caso (]e reiviudicación 
coutra terceros (artículo 1748) el pronniwiami~nto previo 
t!e la nnlitlatl .en sentencia. qrie tenga la fner~~t de cosa. 
juzga<Lt. · 

Por las co11siderncione<s expuestas y presei1ulieudo de 
otras que bien pocll'Íau inclnírse, se ye· que el recurrente 
U.uiz lHL comprobado que en efecto existe la primera cau

sal de ca::-:aciún de que trata et artíeulo 349 de la Ley 105 
de 1SfJO, por lo eual, de eonformidad con los artículos 59 
y 60 de laiJey 100 de 1892, la Corte, aclmini::-:trandojcJStiei¡t 
en nombre <le la República y por antoridad de la ley, iu
nllicl.;:L el fallo qne es materia delreeurso, .Y absneh'e ú la 
parte demandada <le todos los <mrgos formnlaclos contra, 
ella eu ht demanda. · 

Notifíqnese, cópiese, publíqnese, iusért.ese en la GACE· 
~L'A JunroiAL, y devuélvase el expediente al lugar <le sn 
proeedeneia. · 

~~urs n-r. rsAZA.-Am'1.AHAlu FlM~NLNnEz nE soTo 

CARilflELO .A.I~ANGo l\L~BAL'I'ASAR BoTEIW UmBE.-

J1~sús CASAS Ro.JAS.-'M:ANUEL E. ComÜLES.-Lucw 

.A. POi\IBO.-Jlnselmo Soto Arana, Secret;ti'Ío interino. 

-.--•··--

NEGOCIOS CRIMINALES 

SENTENCIAS DEFlNUIVAS 

OorfB Snprema de J'llst·iuia,.-Bogotú, veintin11eve de Febrero 

de mil odwcientos noventa y seis. 

Vistos: lpn el Juzgado del Circuito de Oriente, del Dis
trito Jm1icial ·lle Unndiua.m:Hea., se inst.rnía uu sumario 
eontra Alejo B(~jas Bozo, 1Jor heridas cansadas á Anrelio 
)3aqnero el ditpz y siete de Fellrero <le mil o<;hocieutos 
IIOVenta, y en esas diligencias se dictó el auto de proceder 
de veinticuatro de J\'I:11·zo <le mil ochocientos noveuta v 
dos, en el <mal se admitió como cierto que la incapacilla;l 
de Baquero pant trabajar eomo antes, por cansa de h-ts 
heri<las, lmbb duratlo veintiún días, según el dictamen 
<le los peritos reconocet1ores. Notilieada ú las pá.rtes esa 
provideucia y adelantada la cansa lmsta la eelebr:wi(m 
del juieio, aeto que tuvo lugar el treinta ele Marzo de mil 

· oc:hoeientos H0\7 enta y ciuco, el .Juez 2. 0 del ex1Jresado 
Uircuito, Blías Rodríguez, declaró, en diez .r nueve t1e 
Abril del propio año, que la iucapn.cirlad de Baquet·o pro
<lneida. por las heridas sólo duró oe!JO días, porque en el 

· proceso existía únicamente la dilig·eneia de reeonoeirnien
to de feeha veinticinco d11 Febrero de mil ochocientos HO· 

venta, t>n la. qne expnsieron los peritos, qne calenlaban 
·en w.inte <Has la dtú·ación de la incapacida<l, porque en 
esa fecha sólo tenía Anrelio Baquero ocho días de haber 
_siüo herido, y pcirqne la opinión de los mismos peritos, 

... 

mauifusta<la el mes de Junio de mil oehocientos noveuta, 
sobre el hecho de que la incapacidad de Baquero para 
trabajar llalií:t sido <le veintiún días, cuando no const.a.· 
que practicaran al herido u u seguudo reconoeimicnto, r.o 
es prueba sufi<:ient.e para admitir como n.-.rdadera dicha 
opinión. En consecuencia, el Juez Rodríguez deelaró tam
bién la Hnli<lacl <le lo actuado, desde el enjuici;lmieuto, 
por incompetencia <le jurisdieción, de acuerdo, dijo, eon 
las dispo:sieiones del artículo 14 de la I1e,Y 72 de 18!)0 y 
tlel 'inciso Lo, artículo 2ü4 ele la Ley 57 de 1887. 

El Fiscal del Jcizgado apeló de los efectos <le este 
auto, .r el Jner. Rodríguez negó 1a apelación el veintitrés 
de Abril de mil oehoeientos uoveuta y cinco, fnndado en 
qne la intet·posición delrecnrso no tenía otro objeto qne 
el de oponerse á la brevedad del procedimiento y el de 
ocasiomu inútiles demoras. 

Para. ocurrir de hecho ante el Tribunal Superior, soli
eitó el Fiseal lás copias de las piezas tlel proceso que es
timó uecesarias; pero el Juez Hodl'Íguez calificó de ines
petuoso el cserito del Fiseal y dispuso que el Secretario 
del Juzgado cumpliera eon el <leber que le señala el ineiso 
17, artículo 123 de la Ley 147 de 1888. 

Así las eosas, el Fisc<tl del ,Juzga.<lo clel Circuito de 
Orieute dirigió al Tribuqal Superior de Cundiuamarea la 
nota tle veiutisiete de Mayo de mil ochocientos 110\'Cn.ta 

y cineo, en la enal acusó al Jnez 2. 0 Elías Bodrígnez por 
los delitos <le abuso de autoridad y denegaeióu de justi
eia, comprendidos en el Título 10, Libro 2. 0 del Cót.ligo 
Penal. 

·~nstruülo el sumario corn•spondiente, eu averiguaeión 
de la responsabilidad en que lml:iiem podido ineurrir el 
J·uez Hoclrígüez por los hechos deuuneiados, el Tribunal, 
con fecha dos ele Agosto último, declaró con lugar á segui
miento de ea risa de responsabilidad por los trámites. ex
traordinarios eontra el Juez del Circuíto de Oriente, Blías 
Rodrígnez, "por faltas en el cnmpli miento de su des ti u o é 
iuobserntncia de la ley e11 la administración de justicia, 
con infmceion de algunas de las disposit;ioues de los Ca
pítulos 5.0 y G.a, <lel Título 10, Libro 2.u, del Código Pe
nal"; y dispuso que el enjuiciado fuera oído p n· medio 
de informe. · 

Al nroecsado se le notiticó el auto de proceder y se 
le CJÍtre-gó el expediente en veiutitrés del mismo mes de 
Agosto, expediente que frte devuelto cou el informe res
peetivo el veintiséis siguiente. 

En· ese informe dice el acusado que, ¡tl aprl~ciar el 
dictamen <le los peritos .sobre el tiempo de la inca.paei
dafl de Baquero para trabftja1·, por cousecuenei<L tle la>~ 
heridas, lo hizo de conformidad eon lo dispuesto en .el 
artículo 79 <le la Ley 105 de 18UO, en relación con los m·· 
tíenlos 2021 y 1686 del Código Judieial; siguietHlo el 
preeedeute estableci.do por el Tribuual de CuiJ(1iuarnarca 
á este respeeto, en 1<1 seuteneia publicada en el número 
237 del Registro Jttdicial, (le veinticinco de Enero ele lllil 
oehocientos noventa y cuatro. Sostiene que la incapaci
dad sólo fne de oeho <lías, porqne este fne el tiempo 
transenrrido desde el diez y siete <le l''ebrero tle ·mil 
ochocientos lioveuta, día en· que se cometió l:ll delito 
hasta el veinbeineo del mismo mes en que los peritos re: 
conoeierou al l.Jeri<'lo por primera y única vez; .r que él, 
como Jne7. de l:t eausa, debía apreciar la exposición <le 
loA peritos, puesto <}He ~~lla, de por sí, 110 constituía plena 
prueba. • 

Alegó tambiéi.J Rodríguez que para negar la apela<\ión 
del auto por el cual se deelaró la nulidad <le lo aetuado 
pot: incom peteueia tlejnris<liccióu, en la causa contra A.lej¿ 
RoJas Rozo, tn\·o en cueuta las disposiciones de losar
tículos 1595 y 17!)2 del Códig-o .Tudicial. El a1;tículo 1595 
previene á los _.Jueees que procedan eon to<la actividad 
en lit Secuela de Jos juicios criminales sin dar lngar 110r 

t . 1 ' . ' 'l . ' ' n~o 1vo a guuo, a Illllt.J es. demoras; y el17!)2 dice que 
solo son apelables los autos interlocutol'ios que teuo·au 
fuerza. de sentenci.a drfiniti\'a ó que causen oTava 1~en 
irrepn,rable por la defiuiti va._ El .acu!:la<lo ni~ga q ne el 
auto expresado fnera apelable, porque en sn opinión no· 
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c~usaba gra\·amen irre¡~arable .por la defini~iYa y antes 1 cual se negó la _aplk_aci~n in_te:rpnest~· ~)_or e_J Fis~.a\ tam-
bien favoreeía al procesado Hojm; Bow. . poco ha protlueHio mngu1_1 _efecto~ poi l,t Hnsma 1azou de 

· 1 1 1 · · d ¡ . · .que 110 cousta que se uot11ieara a las partes. · . 
y rC;"Jlf~eto <lel cargo_ por a f ~vo ne_w~l-. e e_s_cn- ,Juzaa la Corte ( ue ht f<tlta <le las copias de las diligeH-

to d~l ]) J:seal tacl~a<~o de JJTespetuo>in,_ obser_','~ el llliSIIIO eias ü~ Hotifieaeióln que echa menos el procesado Hodr1-
1{orlngue;r, en su lllforme, _qne al autoJ <1~~ escr.Ito ~e. que- O'ner- no es :mlieiente para admitit· como cierto qne tales 
daba el <l<_m~eho d_e em·~·egu·lo .Y> v~l V~l'~? '' I~C~Cilt:tl, ro.r ~oti!icaeiOllCS no se hicierou; y eomo en autos DO existe 
estar el~ t.lemp~::. \que a.luo h,wetlo asr no ne IJOl cu p.l niuguna prttt•ba <~D contrario de lo que se. tL~vo como cier
del Juez H,o<lll,uez. . . , to en el enjuiciamiento, el cargo sub:s1ste eu totla su 
. . Citadas las partes p;tra sentenCia, ~e dwto ésta el fuerza .. 
d_iez y siete de Septimubr~ (~e ~~~1il oehoc!entos uoventa ':j y cuanto á la negación de Jns copias solicita<las por el 
cJIJCo, y en ella se eo_mleno a El1a~ Hodnguez~ en su calt- Fiscal para iuterponer el reeurso de heelw, ~:>Í P~> fuullada 
dad lle Juez (le! Uu·c,uíto d~ ~r1ente, como_mfnwtor en la observaeión que haced ;tpelaute, porque al dispiJuer 
tercer_grado.<le_los artwt1los oto y 510 del Co<llgo Peual, el .Juez Rodríguez qne se devoh·ie1·_a por irrespetuoso el 
á sufrn· las SJgtuentes penas: . escrito en que se pedían <lidtas copws, 110 hubo la llega-

" l. a Pago de una multa de treinta pesos($ 30), qne eión imputada, ya que el 'Fiscal ¡nulo repouer el memo: 
consignar(t e u la Tesorería General de la l~epública, Y rial devuelto .y 110 lo hizo. . 
para su exacció11 se darú. cumplimiento al artículo 218 de Pero como en la sentencia del Tribunal ~:>e eouSI<lera 
la I,ey 147 <le 1888 (Üó<ligo <le Organización Judicial) y infringido el artículo IH5 del Cóiligo ~enal, por el ~uez 
al artíctllo 82 del Có<ligo Penal. ·Rorlríg-ue;r,, por no haber da<lo cnmplumento al art~enlo 

"2. a A la. ·de ser aperci ltido, deelaran<lo q ne el acusa-· 1722 del Uó<ligo Jn<l i<:ial,· que diee son ~tpelables los autos 
<lo ha faltatlo {t sn debr::r (artículo 89, C .. P.) y iut~rl_oentorios qne cansen gmvamen HTt~paral>le po~· .~~ 

"3." Al pago <le costas si las bulliere." delinltlva; cuando la Corte !.m esta,bleeulo en ~-~•uel!~l::;. 
. . · ·. ·, .. . · ·. . . . ueasioues que el citado artículo 515 solo t1ene apheaeiOn 

Al t.telll po de )a, notlfiea~51011 de Lt rm:.tencl,l al t~ oceS.I- en los casos de falta <le Clllll pli miento y ejecución de una 
do, lllterpnso ésteCapelamon,lla qlne el ueleolllee(ll< a para lev n•g-lamellto ú orden snperior esp~eiale~>, legalm!.ónte 
·m te]-:¡, Su¡H·ern·• 'ort<• en l ou< e se 1a < <H o a recurso ·1 ' • , . . , 

1 
¡· 

'· ·' · ·, ' - '' · · ¡ · , . 1 comnmcados · y· no e u los casos de vwlacwn e e una l 1s
¡~ ~mmltaewu seualada por Ja, le.), y se proee< e a reso: posieión gell~ral, que constitny'e el. .delito de falta de 
'ie!lo. .cun1pl11niento <le alguno ó algunos (le los deberes deun 

La sentencia, apelada se fmHb priiiCilmlmente, en cuan- empleado públicQ, deíinido e 11 el artículo 528 del mismo 
to al primer cargo se refiere, eu que los peritos reco11o: Có<ligó Pena.!; es preciso reformae la sentencia. apelada· 
cierou á Baquero ocho día,; <lespués <le haber sülo heri<lo, eu esa parte solamente, una ve11 que en ella n.o s.eimpnso 
Y. que fue enton<~es en¡ln<~o m~~nifest:tron que la inca·pa- la pena correspondiente por el hecho de uo haber fmn
CJllad .T!ara tmba,ptr (lunu.'Ia ve111 te dws; Y lle esta. consi-. q neado el .Juez l~odríguez las copias q ne solicitó el :Fiscal 
<leracwu deduce rectamente que el t1~111po de le\ mcapa- para oeurrir de hecho y que esta superioridad uo consi-
eidad tuvo quo set· ma.yor. qne el senalado po~· el Juc_z dera cou•prohado. . 
acusado en su anto <l~ dwz .Y uueve de .. Abnl _de mili Por tauto, la Corte Snprcma, a<lminist.raudojilsticia eiJ 
ochomeut_os novc_nta Y e11~Cf~, en el qn~ no se da m_n~una nombre de la H.epública y por autoridad de la Ley, de 
razó.11 sat1sfaetomL para llllnmar el dwtamen penCJal {L acuerdo en part(:l co11 el dietameu del sefíor Procnrador 
gste respecto. General, reforma la sentencia en estos términos: 

Por otra parte, si se consi<lera. q ne el artícn lo 14 de la Se condena (t E lías Bodríguez, en sn cali<lad de .T uez 
Ley 72 <le 1890 atribuyó á los Juer;es municipales el co- flel Circuito <le Oriente, como infraetor en tereer· grado 
twcinli'ento en primera instancia de las eansas criminales de los artículos 540 y 528 del Código Penal, á pagar una 
por heridas, cuando la incapacidad no pasa de ochos djas; multa de diez y. ocho pesos ($ 18) al 'resoro !Iacional, {t 

y.que es{¡ los ,Jueces de Cii·cuito á quienes eorrespon(le la pena rle apercibimiento, y al pago de las costas. Para 
conocer de las mismas cansas si la incapacidad pasa de hacer efeet.iva la mnlta se dar{t muliplimiento al artículo 
aquel tiempo; como es inacept<\hle qne los peritos c¡ue 218 <!el C~digo de Organización judiciü,l y al artíenlo S2 
reeonocieron {t B;1quero á .los. oeho días de haber sido <le! Código Penal. · 

·herido, !n~nrrieran e u e1:ror al a:tirmar en ht fech_a ¡]e este Notifíqnese, cópiese, pnblíquese en la GACETA Junr-
recouocimiento que In, lneapamda<~ dnr,n!a !nas de .l?s erAL y deniél V<tse el expediente. 
ocho días. y á transen~Tidos; es rle ngor atnbu~r á ma~w1a · · 

el auto del Juc;r, R<HlrJgnez por el cual se declaro la nnhda.d LUIS M. ISAZA...- ABH.AHAllf FERNÁN:i:>Ez DE SoTo. 
de la causa ~:>egnida contra Alejo ~ojas .Rozo, por incom-
petencia <le j nristUccióll. . · 

El otro cargo, que eonsiste en haber negado el ,Juez 
Rotlrío-nez la apelación interpuesta por el Fiscal contra 
el ref;,rido auto de diez y nneve de Abril de mil oeho
cientos noventa y cinen, también es fnudado, porque ese 
auto era interlocuto1·in, ¡mesto qne por ·él se decidió nn 
pnnto sustaneihl en el juicio, como era el de fijar la juris
dicción· y cansó gravameu irreparable por la definiti,·a 
al redu¿ir notablemente la responsabilidad del reo, "pues 
que ella vino á referirse, como lo dice el sefíor Procurarlor 
General, á una incapaeida<l del ofen<li<lo de duración. mu
cho menor de la qne apareeía establPeida en el respectÍ\'O 
snm,ario · ·con lo en al se fa voreeió á diebo reo; es verdad, 
pero eu.~amhio se causó Hn per:jnieio <le carúeter público; 
como juzgo qne debe califieai·se el proveniente de sustraer 
al eulpail>Ie <lel emulig-n() cnstig-o, por medio de ~1n· proce
dimien tü. entera m en te-arbitrario." 

Sostiene el procesado que el aHto en c¡ne se deelaró la 
nillidad de .Jo rictna<lo no se 11otHicó al defensor de Rojas· 
Hozo, porque en las copias agregadas al jnicio seguido 
contra el Juez Ho<lrfg-nez IJO consta que se cumpliera esa 
foi'malidad, para dedneir de ahf que <lieho auto no ha 
pro<.lneido ~us efe?tos,. al tenor dei artículo 37 de la _IJeY_ 
_105 de 1890: Sosnene Jgnal_mente que el an~~- de veJn_ti,-¡ 
trés·de Abril de mil ochomeutos noventa y cwco, por el 

CARlliELO AlUNGO l\L-BAL'l.'ASAR BüTEIW URIBE.---'

JESÚS CAsAs H,oJAs.-MANUEL E. CoRRALES._:_Lucw 

A. POl\iBO.-Anselmo Soto Anma, Sceretario iuteriuo. 

--o--<>-0--

EDICTO 
C01·te S1tp1·ema de J ttstic ia 

Por el pré'ient.e, cita, 1 la :na y emplaz>t á Pan lo Emilio Morales, 
para c¡ne dentro del término perent,orio de treint>t días, comparezc>t 
por si ó por medio de H¡Joderado :í est>~r Í> derecho en· el juicio <'ivil 
ordinario que 'obre dominio dt'! paso l'lamado de Los Pobres en el rJo 
Uauea; y pur fnHos é indemniza('.ión de perjuicios, han prumovido 
contra ól y c~ntra la Nación, los. Dist.ritos muni<:ipales de Titiribí y 
Oonconl!a; lnen entendido que s1 >ISI no lo h•c•ere,se le nombrará Hll 

defensur ~u e lo represellte en la secuela de la 1 iti•, y sufrirá, además, 
todas las consecuennias á que haya Jugat· confurme á las leyes. · 

Y para los efe<'.tos expresarlos, se fija el pt·esente en luo-ar público 
de la Secretada de la Corte, hoy priinero (1. 0 ) de Julio de "'mil ocho-
eientos n·ovent>t y sei• (1896). . . .. 

El l\L,gistr~do sustanciador, 

El Seeretario, Anselmo Soto Amna. 

Il\'IPRENTA NACIONAL, 
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CONTENIDO 

Acuc·rdo de la Corte !::luprenm de Just.icia, pur el cual se honm 
la 111erúoria del l\'Iagistn~do doctur 1\LH\l.iEJ. I<:~EQ\Jl El. Co-
ltlt,\J,gs ..•....•.•...........................•.... -- .......... ··· ··· · ·· ··- · ·· ··· 

Unleii<UIZa número 16 de la AsiunllleadeBoyi\Ctí, por la cual se 
h<>nri\ la llll'llHWia del señor do<;t,or' JtL\;>; l'Allf,O REsTra;P,o ... 

.N E G O C 1 0 8 C.: [ VI r~ E 8 

CASACI<H 

s~ dispone sea de\'tH:Ito al· Tribunal Super·iur· del Distrito Ju. 
dicial del l'aeitic•> P! expetlienr.e ,¡..¡ jllieiu rela"t.ivu ,i ¡,, pu. 
HesiLjn lle la tniua denutniua<.l'a J>;.. SrJleduJ, pan_t-r¡ne se prac~
t,ique t"i avalúo de ella por mediD'de peritos. t1\'lagist.rado 
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A •e "" 
de Smt Juan (Depart<~ment" !lel Canl'a). (ilÍagistr·¡¡do po-
rten te, doct.ot· Corraleti ). . . . . . ....................... . 

Decl.irase incumpetellttJ la Corte l><ll'a eouoeer de'l recut·su de 
apelación in,terpne~t.o por Napuleún Posada,<le la se11tencia 
eondenat<iria proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Juilic:ial !le Bolívar, en .la cans>< seg-uida c;r.nt.m dicho 
Posada eonto .lnez del Circuito de l\1agaltgué. (l\'Ligist.r~do 
ponent~, !luct.or Po1ubo) .................................. . 
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}J"lient.c, doctur Uurrale,;)_ ..... ......... .................. ... 3~2 
AC.UERDO" NUMERO 813 . . , 

AUTOS 

:-:;., ;d.stiene la Corte· de resolver la "''"'ulra del ,\"uerd" del 
Trilmnal Superiul' del Dist.rit:u Ju<Ji,·ial del Norte del 'l'"· 
lillla, po1· e·l que snspe11diú !a últi1ua parte del Hl t(c.:ul\> :>.o 
dt> la Urdenanza 1." de. IC>92, expedida pur la Asatnhlea de 
H<)ttel JJep~u·t,allH!I,tt). (i\1agi~t.rad" pullelltt:, doctln· Corra-
les¡... .. .. . . .. .. . .... .' ..... 

Vet"l:íntse nulo el aut.11 ejet·ut.ivo prDfd·ido por d TrilHtllal t':;u
perior dt-!l JJistrit 1J .Judieial d~ Cu¡¡¡Jj¡¡;tJlJar,·¡¡, <=ll la dt~.
.lll~!lda instaurada pClr. A'¡uilino l\~atiz Uait.;Ítl, eutnu apo
derado del ll:111etJ Na~.:]n¡¡ai, ,.,,11t.ra 1\L.íxiuJu A . .Nictu. 
(1\iagiM.l'adl) JHJtlt:>lltP.: dln:tdr U,,¡'l'¡¡ll-'H). 

Det·J;i¡·ast! t--jeeut.oriadtl ,.¡auto ejt~t·utt,.t, ¡Jj,·tadu ptJI' el Adnli
lJisl:radut·de H:u;1e1tda !lat'iOJiiil dt· Qutbtló COIItra <3·onza
lo . .Zúiiiga por $ [lUÜ, va.!Pl' dt• !lita lianza.de enr1·el. (1\'In-. 
gistradu poli\::IJl.e, d;.H~tor l:-;aZaJ ............. . 

HevlicaHe el Jtlandarnit:"llt.P t:.'jP-1'Ut,ivo lil;rado por el Adnllllis
tnulur Depal'tamental de Haciench nacional del Tulinlit 
l'Oiltl'.-L p,J!ic:arpo H-ico t;., cu1nu f];¡·dor de OnnJeljo lJt:.'Z<-\llla, 
A(lministrador Snhalterno de Unrreus Il:ICiOIIt-ilt':-> y Tete: 
g-nrfist;a del J)i:..;trito de UnayalJal. (1\le~~i:.;r.nu\tJ p~nenttl. 
doctor Fer11ilndez de Soto) .. · .............. . 

Dt'cláh·tse ejecnt.uria<la la seJJteucia qtw prulllln~·i~·~ el 'l'riQUIIH! 
Superior del Distrito ,Tudi•·ial del tltll' de tlant.aiHlet·, eu el 
juicio pn1n1ovido por H.ctBlÚII ~fart.inez Vargas y Leoeadio 
Uón1~z cont,ra. Aleja11dt·u Partigliaui, s,_,ln·t: pago del justu 
pt·ecio del terre110 denominado Camcoles. (l\filgist1·ado po. 
!lente, doetor Cas~s Hojas)............. ... .... ... . ... .. . .. · 

N.EGOCI08 OHIMINALI'S 

SENTEXCIAS DEFI~ITIVAS 

Confirmase la i\US.olutoria pmferi<!a por el Con,ejo de Guerr>~ 
ordinario, e11 el prw;eso s~gnido eontra t'l Ü;-dJO I.o, de la 3 a 
Compaiiín del Batallón Caro, Mnnud 8i111diez, ll'". el tlt:litu 
de ha1nieidio. (Magi:o;t,rad.o po1;eutt:, do;:t.ol· Is<IZi"t) 

Se "onfit'Bla la senteucia.c:ondenatol'ia prtHJuneiada poi' el Con
sejo de GuelTa ol·dinariD, en la eansa :H~gitida contra Jacu
·bo \Viesner, p1>r el delito de homkidio. (Magtst.rado ponen-
te, duc.:t.or Pumbo) ............................ : ......................... . 

AUTOS 

Se confirma el <le s;~l>reseimient.o dietado por el Tribunal Su-. 
pet·ior <le! Di•trito Jutliei«l dt> Cundinamarca, en el snnH\· 
rio instruido para averiguar la responsabilidad en q\1e 
hulJiem podido incurrir .José Copete flafios como ex-CHje
ro del J<,errocarrtl de Girardot y como ]>refecto de la Pro
vint:ia de Tequendama. (l\fagi~trado ponente, doctor Bo. 
tero Uribe) ................ .-........ ....................... : ... ........... .. 

Se declara terminado el procedimiento, pur pres,·.l'ipeión de 
. pena, contra Antonio Gal vis Holdán, ·en ~u f'alidad de Ad
ministrador de Hacienda de Tuilllama. (Magistr~do po-
nente, d'octor Botero Uribe) ........................................ .. 

Confirmase el auto del Tribunal Superior del Paeílico que 
llama ii jtjicio de responsilbilidad, por los trámites ordina
rios, á Pedro Abadía, .en su ci\rácter de Pisca! del Circuito 
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DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

por el cual se honra la meinoria del Magistrado Sr. ·nr. 

MA.NUEL EZEQUIEL CORRALES 
f • ... • • 

En Bogotá, á veintisiete cie Agosto de mil ochóci~ntos 
noventa y s·eis, reuilidos en Sala de Acuerdo los señores 
Magistrados .ele la Corte H.u prema de Justicia:~ dod.oi:e's ~Lliis 
i\f. Jsaza, Presidente; AlJra.ham Fe.rmíndez ~le Soto, Vi0em.e~. 
sidente; Canúelo Arango ~I., Baltasar Botero Uribe, .le:,1úS 
Ca~,:as Rojas, Lucio A. Pül1J.bo y José l. Trujillo, coil el iJ¡.: 
frascrito :5ecreta.rio, fue aprobada por mJitnÚ'nidacl !a "si:
g:nientc l'roposicióu: 

"'La Corte Suprema deí Justicia~ .teniendo en eonsi~lera-·. 
ción que el señor doctor ~1:\NUE(, EZEQUIEL COHHAL};s, 
distinguido mienibro. de elltt,.fallec.ió en esta.cttpital el día 
veintitrés de los corrientes, y que en su larga carrera pú
blicti p1;estó inÜwrtantes sei-vicios á. la Pátria c9n nol¡l~ 
desinterés, probidad integérrima y asidua: consagración á 
sus deberes oficiales~ · 

"'"' ACUERDA = 
"La Corte Snprem;1. registi·a en sus anales el fid l,eyi~ 

miento del señor doctor .1\h\NUEL .KZl~QUJEr~ CORHAJ~ES, 

como nn a,contecimicnto illfansto~ recomienda á la vosteri
dacl sus virtudes de. Magistrado recto y justiciero~ y ho.ñra 
su memoria. 

·,.Copia dt;. este Acuerdo se remitirá á Iós den.dos del 
finado y se publicará. en la" Gaceta Judicial," como· mÍ' tes: 
timonio de duelo de esta alta Corpon~eión: 

El Presicleute, IjUIB ll. IBAZA.-El Yiccpre&ideute, :ABIUJIAJI[. 
I''ERNANDI<:Z DE SOTO.-CAIUIELO AllAN<IO M.-BA.I/l'ASAJt U01'J<:
IW URÜHJ.-JESUS C,\f:lAS RODIS.-J.UGlO 1\. l'OillBO.'-.IOSg l. 
1~1WJ[!,f,O.-ANSELMO 801'0 AlÜNA, Sccret<Lrio interino. 

Bogot.,i, 3U de A¡!rfsto de 189G. 

~271 Seilor: . 
Los miembros lle la fmi1ilia que hoy rep'rcserito <.hiu, 

. por condneto de nsted1 la~ más cumplidas expresiones de 



/ 

322 G A e E T A J U n·r e I AL 
1110 51·' 9 ga¿~wtQ: ='i-ll! 

gratitud ú los Honorables seíiores 1\'Ingistrados de la 
Corte Suprema de J nsticia por los couocptos emitidos 
en el Acuerdo número S13, expedido por ese angusto 
Tribtfilal el día 27 'de lo:,; corrientes en honor <'t la 1nemo· 
ría de uno de sus miembros, uuest.1·o jam{ú; Líen sentido 
padre el sefíor ·doctor .MANUEL EzEqUIEL ConRALES. 

Acepte usted, sefíor, la expresióu de distinguida con
sideración con que me suscribo 

Atento seguro scn·idor, 

MANUEL E. OomULES S. 

Al seiíor Secretario de la Corte Suprema de JnRticia.--E. S. D. 

ORDENANZA NUl\iEHO 1G DITI 1896 

(JUNIO 30) 

por la cual se honra la inemoria del sci'íur doctor JuA:< PABLO HES 

TREPO. 

La Asa.mblett de Boyacú, 

CONSIDERANDO: 

"966'i'H5 3 ! i fWS hW!P "* SMVSM• 65@1 

Goúerna.o-ión del Depa.rtamento.-1'-unja, tl'lll-io 3 de: 18!:)(;. 

Pnblíquese y Pjeeútese. 

SALVAUOl~ FRA?-;CO. 

El Secretario de Gobierno, 
Clímaco Silva. 

E::; ii.el copia.-El Seerct.ario de b Asamblea, 

Perl·ro Bu-iz Ramo.~. 

Presidencia de la C01·te Supl'ema.-Bogotú, Jul-io 24 de 1S9G. 

Resuelto por la Corte: Pnulíqucse la anterior Onle
nanza eu la llAGE'l'A ,JUDICIAL. 

}JUIS l\f. lSAZA. 

NEGOCIOS CiVIlES 

Cm·te Suprema de Just·icia.-Bogotú, once de Jll({'I'ZO 11c m-il 
oehociento8 noventn y scil;. ' 

Conio en los rec11rsos de casaeióu que se iuterponell 
1.0 Que en la ciudad de Bogot:'tfalleció en el presente eontnL las sentencias ddinitivas que protlUiteian los'l'ri

aiio·el ilustre jurisconsulto, e111inente pnl1licista .r ílist.in· llllll<tles Superiores tle Dist1·ito Judicial l'll segnnda in.-,;
g·uido miembro tlel Consejo de Esta¡lo, seiior doctor D. tancia, ::;e ha resuelto lH'r la Corte en di\'L!r>'as JH'O\'Íilcn- · 
JuAN PABLO H.ES~L'l~EPO; eias, de <H.:tH!r.-Jo con lo dispuesto en el artículo 3üfi 1le la 

:!'.' Que este abuegallo y patriota cindadauo eOlltribu- Lt·y 105 de umo, que l'8 pr~ei,.;o que COIIt:lllT<tla cii'Cllns
:VÓ con sus Yast.ísimos y mula comune::; eonoeimiento:,; ú ia t.aucia seg1111da de dieho artículo; esto e::;, que l;~ enntro
íQrmacióH de las leyes qne actualmente ¡·igl'll eu la Hte- n•r:,;ia jnl'Ítlic;~. que_ :,;e lwya soStl:nido eutre las partes, se 
pública; retiera ó all'stado <:i\·il de las persn11as, ú n~rst\ soure iu-

;)o Que aparte üe sus gratules ¡;onó<:imientos en asu11- terc.ses p:n·t·ieulan•s eu que la e11alltía 8ea ú exeeila de l:l'l'S 
tos ciYiles, penales y procellimentales, los poseía e,;¡l('cia- 111il pesos($ 3,000), t~:,; impreseindible a\·eriguar, siem¡He 
les e11 el Del'eelw eauóllico y demús cieneias cclesi:ísi:i- que se trate del n·c:urso de ca8aei,'111, si la i;nant.ía de ];t 
cas, "J' que dadas sus lnees, coutribnyó podL•J'08allll'llte ,¡] litio; ;lleiln:t.a ú dieha sumn, porq11P si 110 f11e1:e así, 110 

r;stal>lecimiento de las relacione¡; üllt.l"e la Jgll't>ia y l'l ~: poilt'ía la ~orte OCIIJ};Irse eu Id .l'XHIIWII y 1.kci~;ión tlel re
hstailo, ,\'por lo cual clamabau totlos lo,; corazones Yer- curso, 111 e,;te debena St!l' <idlllltHlo.-
dadtramente republieauos; Se ha l'l!SIIelto ta111l>ién en ,·ario,; ea,;os¡ que la <~n;11día 

4.u Que COlllO Institutor de trasctlnllent·all'R 111iras, ya' puede ha1:erse eon8tar dt: llllO de t'Sto:,; tl·t·s llltHlo,.;; ;'¡ s;tbt•r: 
como Hector <le la UniYersi<lad Catl)liea, ya COIIlO .Pmti.J. Primem. l:'or la esti111aciÚ1l. que de la demand;i ú aeeiúu 
sor de varias asignaturas en Coleg-ios part.ienlares y en h:qpt el dt·ma!Jdante en el lil.ll'lo de l<1 <lem<~tHla, sin t:on
la Uuiver:,;idad nneional, ha intluítlo consiLlcrablenlt'llte tralliceión del deJIIandado eonfonne lo preseriue el artíeuln 
en el sano .Y científico desanollo de la íuteledualidatl de 4.'' de la n·ft,rida Le_y 10.)¡ 8egnndo. Pc.lt' el ,-alot· eolltH~i- · 
la.jU\'entml; y do <le lu- cos;J <]tw es 111ateria del pleito; y Tercero. Por la 

5. 0 Qne eu su conducta púhliea y priYada lw, sido uno estimaoiún perieial q IH; se llaga eu los e<lSos ¡m_·,·euidos e11 
de aquellos hombres exeepcioHales que mús se lla11 acer- la ley. 
cado á la realización. del ideal ele la justieia .Y la moral, Bu el preseute reeur:,;n de easaeióu, dl•spn~s del esfu-

dio que th•l expcdieute se ha IH'ého, la Corte ¡;o ellCtielltra 
del1!r1ninada en ningm1o de Jos tres 1nudo;; la <~nautía de 
la :weióu, ó s<•.a la e-stimaeión ó-nllor qne de la 111ina 11a11 
dado lo;; opositores al tiempo en qne tluliÍa \'eritiearse la 
posesión de la mina nombraila Ln Soledad, que dichos 
O[HJsitore,.; llantan 1kl Chontnduro. 

ORDENA: 

.Axt. 1.0 Hóura:m la. lllemoria del ::;a l1io .i nriscou::;ulto 
erudito pnblieista ,V eminente euauto al>Jieg·atlo ¡mttiota 
sefíor doctor D. JUAN PABLO J{J~S'l'REl'O, ,V lll't'.~én tn liS e 
sns ,·irtudes públicas y privallas al pueblo bo,y;H~en:,:e 
<;omo l'jemplo digno de i111itarse. 

~1\.rt. :J•? Dos retratos al óleo <le este insigne \';ll't'Íil se 
colocarím: uno en el salón •h~ amlieneia del 'l'ribnnal Sn

_.perioi· del Distrito .ltHlieial de Tnn,ia, y otro en el de Tttll
dama, con est.a illSeripciún: 

"Al ilust1·e ,llll'iseommlto sefior <1oetCJl' D. JUAN PA
BLO RES'l'REP<,. La A:,;aJllblea de llo~·ae:í, ISllü." 

Art. 0. 0 St!ndas copias de la pt'l'M'nte Onh•u:wza se 
eu\·iarúu {¡.la Corte Supre111a dt~ Jm;tieia, al CotlSt'jo de 
Estado,.ú. la Uolleruactóu dt~ Autioqnia, ;',. ios Tribuuall's 
<le Boyae;í y á la .familia tlel jnriscollt'lilto. 

Art.. 4" La partida necesaria· pam t:•l enn¡p]illliCIIto 
de la pre:,;e11te Onh~llatlza serü í11clnída e11 el Pre::;u¡.nu·sto 
de gastos de la próxima \·ig·eneia. 

Dada ~n 'runja, ú 30 <le Jt;nio 1le 18!:16. 

El l'residunte, 

El Secretario, 

Ped·ro Rtl'iz Ramo8. 

En los easlls l'll que se decrete thn ú algullo la pose-
8i{n¡ de eualquit.•r ÚlllilltJble .Y esa. posesi6u Re trat".a de 
surtir por medio de la re8peet:i\·;¡, dil1ge11Cia, si otra perso
na tiene t.lered111 ÍL oponerse y en reali1bd se opone, eu el 
udsmo aeto, ::>it~lldo la autori1L11l <ll·l eollut:ituiento la que or· 
de11a que ::w dé la post>sióu y \'a por ;.;í misma ú elllll]llir 
la. ord••11, ú t!l comisionado en easo co11trario, ::;ns¡wndt! la 
diligencia,\' previenl' al opositor ú opositores qne fonna
lieen su oposició11 dentro tlel término que tiene prctijatlu 
la Jpy; y·elescrito por medio del ennl tlidll)s opositores 
la forlllalizan, se eunsidt~t·a ú repnUt eomo libelo de tle
ma"ncla. 1D11 elPscrito visible ú foja;; ~n del muHlerno 1~ 
fi¡·¡n.ado pot' C. H. Si1111nons, Dolores H .. 1le ~-ionz{tlez y 
Al~¡antho Zamora11o, que Yiene :1 ser la dt\lnatl!la ile opo
si•:ión, y qne inieió.eljnieio onlin:n·io, 110 expresaron· la 
cuantía de _la acei(lll ui ésta_;lp<~rece determiuada y eonl
probada en tnstrunwuto ó título alguno, pues en el qtw 
Jignra de las foja8 d~t•z y seis {t Yeiutitlós del mismo cua
deruo, que eonstituye el títlllo de arljutlic;lcióu de \'at·ias 
minas, uo ;;e.IIH<ueioua sn \·alor, y en la eopía de la escri
tura de dennneia que de varias minas l1izü Carlos Gouzú-

·Jez U m a iia {L fa \'Ol' de \'ario8 pa rie11 tes oli,YOs, aparece 1111e 
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llll ,-:tlot~ ·:~cetlcnt~:·:(:·~;~:lS ~;:~"~s~)~::~:;·::~:·::·l:
11

i~;,:~i~~:ma .Jtint~ clasiticall0°ra, c:::-
pesos ($ ::J,OOO) en la techa tl!\l otorguunento (foJas- 2J y :U, ta ll(•l Alealde, el Personero y el Colector. . 
cuaderno J.o). · · - . . · "§. Cnau!ln la renta haya sido rematac!a, el remata-

Sl'A'Úil la última parte del artícnlo 53 lle la r,ey lOO de tlor ó indi\·idno qne Lw¡.:·a Sl\S Yeces sustituir{¡ al Colector. 
189::!, qne !lice: Atlluilido un rceur:so por el Tribunal sen- "Art.íunlo 5.u Las Jiú1tns cla8ificadoras me<lirún cada· 
tenciador sin que ha,ya. prcccdi<1o a\·alúo (:n los térlllinos dos meses la capneidatl total ele los aparntos de destila
ele estl\ artíeuln, 110 po!lr:'t la Corte deseclmt· elrecnr:so ciÓ11, sin pe1juieio !le \'erific;tr ó.repetirparcialment'eesta 
fnn.<lrtn!lnse en ddiciencia tm el \'alor de la accióu; a11n- misma opemeión siempre qne se monte nn JIUCYO a.pa
qne sí podr:'t. de,·oh·e¡· el cx¡w<liente para qne :;;e praeti- rato 6 siempre r¡ue d Colector, rematador ó individuo que 
que el a.\'alúo por el Tribnua.l, al enal del>erú. la Corte Bll- haga sns veces lo solieite." 1 

jet:ar;;t·, se est:í. e1l el ad!!:II rl:'eurso de C<IS:H.:ión en el Como el Fiscal del Tribnual del Norte del Tolima ha 
• <:aso de la !lis¡'IO~iciólll)J'(:inst·rta; y por tauto, la Ctn·t.e re- t1eJJnrH5iat1o el artículo 5.0 t.ranscrito como violatorio del 

fwcln·: · 31 de la Uonst.itueiúu qne consagra la g·arantí:t índi\'i<lual 
De\'lH~ln1se t•ste expPdit•rJie :il Trilmna·l de ~u proee- de que 110 1medeu ser deseonocidosui vnluerados pordis

<l•:nci;l, p<ll'a que dis¡•on;_!a <¡ll<~ :se. praetÍf]ll\' por peritos el posieiones posteriores los dereehos legalmeute aflqniri
:1\'alúo <h .. la ruina dispni,ad:~; peritos qne dcllerúH desig- dos, es claro qne el artículo 5.0 , eu la parte que lla, sido 
nar::m en la forrna lt•gal, :y una ,·ez practicado didJO ant- su;;pendida por el Tribuual, se denuneia eomo lesi\-o de 
lúo deroi n'rÚ el ex ¡wd ieu te {¡ la Corto para lo;; eftoetos ni- tales !ler~~ehos, y, <le consiguiente, 110 hc1 biétulose t1echo 
teriores qne sean de sn ineliiiilJ<'Il<;ia. lasolicitlld por. los produetorcR de ngn:il'(lientes qne han 

}rotifíqnese pre•·i:tmentP t·st'a tletcrrnin:H:iún (t ]:IS par- recibido tlaflo eon la ejecueióu deleitado artíeulo 5. 0
, tal 

tt;" é insértese t·n la GAC!•:TA JutJ'tCIAL. eorno la han sostetlll1o el Gobema.dor de aquel Depart~-
mento y las .Junt.as ela~ifiea<loras de los aparatos destt-

.LUIS 1\I. ISAZA.-AnnAUAiU FElWÁl\DEZ DE SoTo. latorios, la Corte Suprema se abstiene de resoh·er la con
sulta. arriba, meneionada; pues en casos auá.Jogos al pre
:;;entc ha t•stableeido la tloct.rina <le que sólo los daumi
fieados ú JH~J:jndieados son los que pueden demandar la 
a nulaciún de las respccti vas tlisposieiones. 

AnAl'<;o l\f.- BAL'l'ASAI{ HoTEl\() Ut1113B 

.JEsú:s CASAS Ho.JAs.-i\L\.1\UI•:L E. ConHALES,-I,umo 
A. Po:mw.-Ansdmo Soto Jlrana., tleeretario interino. 

AUTO S 

Corte Suprema de Jnsticia .. - Bogo tú, Febrero VIYiutioGlw 
1/c mil. oehociento.; 'lirrventr:t y se-is. 

En c1tmplimient.o <le tín1t·IJC1> ú ini;trueciones que d 
:-;t•fwr· Procurador General <h· la Nación eoltlnllieó al Fí>;-

Notifíqncsl', cópiese, in:sértese en la GACETA JuDI
CIAL, y p{tsese el expediente al Cougresoen sus próximas 
¡;esionPs onlinarias. 

r.,urs l\'L ISAZA.-AnRAIIA.i.vr FEt~NÁNDEz nE SoTo. 
CARl.\IELO ARANGo l\L-BÚ:rASAR BoTERO URIJ'm.
.Tt~si'rs CASAS ]{OJ As.-l\íANUKL E. CoRI~ALES.-Lucw 
A. l'ol.\m'o.-Anselmo Boto Arana., Secretario interino: 

Corte Snzn·ema de JuNticia.--Bo,r¡Qtti, Feb1·e¡·o u; ntinuepe 
de mil ochocientos noventa y seis. 

l::t 1 d<~l 'J'ri bunal Su pcrior tlt•l !)i¡,;tríto J ud ieia 1 dd Norte 
del 'l'olirna, este funeionario ocu·rrió ú. aquella Corpora
eión 1>!dicitallf!O que deeretase la. suspensíún del artíenlo 
5." <k ];i Onh>tl<\llZ:t 1." de l~:;l::J, "sobre. iruptlPSto de lico
I'Ps/' por estitnarlo eontr<ll'ii; al artíenlo 31 de la Consti- Vistos:. l~n 1:~ rjeeueión'promovida ante el > ribnnal 
tnciúu, una vez que se. habí.1. <lado, por la Gnbemacíón. Superior de Cnndinamarc:1 por Aquilino ;.\'[atiz Gaitiin 
de. :1q 11el .Dt'Jhlrta BWilto ~,, 10:' eonseeueueia, pot· las ,J tlll · i eomo apoderado del Banco Nacional, eon tra l\üíxirno A .. 
tas clasitk:u\oras del irnpnPSio, una interpre.t:H;ión dema- ~Nieto, n~eino !le l'1>ta crtpital, por la cautida<l de cuatro 
siado anqdia :i la part.Ptinal del art.íenlo 5." eítado, segút1 ~ 111il l-1etecientos pesos y los intereRes que se de•enguen, 
la eual debían sm· ,-i:;it.ados lo::; estableeiu1icntos de des- ealeulados sobre dici.Ja snma al respecto <lel l2 por 
tiiari!Ín de lit:ores caf)a n:z que el ncspeet:i,·o Colector ó' lOO auna!, qlie Nieto adeuda ú !licho Estableciiniento, 
ré111:1 tador del i nqntesto lo juzga~e eon venieu te. 0 :;;e <1 ictó eón fee!Ja oeho de Noviembre del aíio próximo 

E u la petición que el.Fi:,;eall'le,-ó al 'rribnnal, p.xpuso pasado de mil oehoeieutos noYenta y cinco, un auto por 
·¡a~ razone,; qne, en su coneepto,·lllilitan para comüderar el enal se t1i;;pnso que ·se eonsigua:sen por el ejecnta:ute 
PI artímtlo 5." de la lliCIH:i(l!J:Idct OrdemtiiZ<L eomo Yiola- cincuenta pesos que debían entregarse á Celso Hodríguez 
torio dP. la garantía indi\'idu:il eonsigu:tda tn el 31 de la O. eomo defensor de bienes del demlor referido (foja 21::1 
Constitttci(•n, qne diee e11 la parte pertinente: "Los <le- y Ynelta) para que ateudiese con ellos á los gastos jn<li
rcdws adqnírido~ eon justo título con arreglo {L ias leye~ eiales qne pudieran ocnrrir, d~ acuerdo con lo qne dispoue 
ei,·iles por ¡wr::;onas naturall's ó jnrídie<.ts, no pueden ser el art.ículo 'l:31 del Cólligo Judicial, el eual aut.o quedó 
dt·seono~:idos ni ntlnerados por leye,; posteriores;" y el rjeentoriaclo. Pero habiendo solicitado el apoderado del 
Tri bu na!, ·en Acuerdo de diez de Diciembre del a flo próxi- Baneo Nacional que se uotificara a 1 defensor del ejceuta
mo p:ls:t!lo, J·esoh-ió sns¡wtHler la t•jecnciún rle b última· !lo la. provideucia.de 11neve del mismo mes, en la que se 
part;u de dicho artÍ!:nlo 5.0 retlaetada en estos térrninos: lllH!llló j)OlH!I' en CO!Ioeimiento del referido defensor la 
'' 1Í siempre que el Oolector, rematarlor ói11dividno que haga causal de Jtnlilla<l obsen·ada, referente á la jurisdicción 
sus vr:ce.~ lo .~nlicitcn," y n:ula resoh·íó acerca de la parle del Tribnnal, sin embargo de 110 habPrse hceho aúu la 
pre<:t•dt~nte de didw artknlo. · consignaeión.llel dinero, que yú no considera.lHt indispon-. 

J)if\pn;;o, i¡.rnalinente, t•l 'l'ritinnal ele\·ar e11 eonsult:t :'t sable porqne si se anulaba la actuación habría de eesar 
esta Superiorid:ul la referida resolueión, .Y lo <•nvió el ex- el llefeHsor en el qjercieio· de su cargo, el 'J'ribnnal no 
pedit~nt.e t>ll oportunidad. aceerliú :'~ tal ·pedimcuto, fundado en qne por auto de 

Heeibido en h1 Uo:tt• el expe<liente, rPp:lrtí<lo y sus- fedm oelto dt~ Noviembre, que qnedó ejecntoriado se 
ta.!leiado con andinll<~i<L del·seüor Procnradot· Geneml <le tlispnso que no S!l aclelantara el juicio lpielltras 110 S~ hi
la. Naeiún, e,;te fu:H,innario, <h\sput3s <le extraet.at: la pe- eiese la consip:naciúll onknada. 
tic:ión <kl Fi;;eal del 'J'rilJllll:ll del 'l'olima, t•s de opinión Xo se eonfot·mó el c:jecutantc con esta determinación 
1)111\ dit;ho f,tl]o dclie ser confirmado. · é interpuso apelaeión para ante esta Superioridad que 1~ 

En tal ,·irtrt!l, p:~:;;a la Cot'te ú. determinar lo qne re- fue eoueedi<la por auto tle ,-e.intitt;és tle NoYiembr¿ tántas 
pnta leg·nl_t"ll ortll'll (¡,~la eonsnlt.a. . ,-~·ces (;.itado~ y 0011 noticia rle ~as partes se_ e~\ÍÓ el expe-

Los artwulo,; 'V: .Y ü 0 de la Ül'llenanza est:1t.1t.n:n lo sí- dwut.e a In, Corte, donde, ¡H·evtos elrepartlllnento corres-
g-uient.t~: · JlO!Hlien te y la sustanciación del recurso, cou audiencia 

· "Articnlo 'L" Para <lüt.t·nninar la e:tntidad .diaria eon del seíior l'roeurador g·ene.ral de la Nación se proceder~ 
que deban ser granHlos lus aparatos de <lestilacióu, ha- t1ecidir lo que se eousidt;ra legal. ' · ' 
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La Corte prescinde de hacer el examen de lo actmulo 
l'n d Tribunal l:)uperior de <Junelinamarea; porque ob:ser
\'a•rjue ele,;ele el prineipio clel,iuie:io se incurrió en la cau
s'al"cle fntlielael por incompete!IH;ia ele ,inrisrlicción impro
i'rogalill·, CJÜe ha Yenido afectando toclú el proceJimiento 
últéi'ior ;·pues ·el liWJIClamiento ejeenti\·o, que es una: pro
videncia interloeutoria, sólo fne suse~rito por el .Magistm· 
do· 'sústanei:ulor y nó por todo:s los Mag-istrado~· ·fJue 
(fehieron componer la. S a la de Decisión, ~onfonne lo pres
cribe el artículo 83 de la Ley 147 ele 1888 ele Organiza
Ción ;Judicial; y lo tiene declarado la Corte en nuios 
casé:n; que guardan analogía con el presente. Y no fle
'ti.ienélo po!lerse esta cansa! ele nnliela!l en conocimiento il(;l 
las partes para ·que ratiíiquen lo actnmlo, pbrfJue esa rati
pcación 110 pueden haeerla los representantes del 1\finis
·tm:io·P(iblico, ni los repreReutante•s ·elel FiRco, cmindo, 
COlrio:en.e] caso prese~llt.P, la llUiielac.l eom;iste en !'a falta 
d~jnrisdieción improrrog·able, e~-; forzoso cleelar·ar nnlo el 
uian(lamiento t1eenti\'o. 
· · Jlln e'ónsecnenc:ia, la <Jorte Snpremn, hclministranclo 

jiu;tiéía eil·Hombre de laHcpúqliea y pot· autori1lad de la· 
11\)·;· s~paníndose del concepto eld seiior Procnrador Ge
nei·al de la N¡¡¡~ión, tleelara nnlo el expresaelo amo Pjecn
ti\ro jn·oferi!Jo ·en nint~séis 1le l\Lu·zo de mil oclweieutos 
JÍO\;eüta y cuatro (t(ljas 5 n1elta y 6), y llispone qne se 
deVneh'a el expediente al Tribunal de su proc:edeneia 
para los fines que pneclan eonn~nir alPjecntante. · 

N otifíquese, cópieseé i nsé.rlt'R•.' e1tla. GACETA. .Jumcu L. 

LUIS l\L ISAZA.-AmtAHA:\r. FERNÁNDEZ DE SoTo 
9ARMELO .ARA.NGO lVÍ.-BA.LTASAlt BOTERO ÚRlllJ~ . ......: 
Ji-:sus UA.sAs H.o.Jas.-i\lANUEL E. uon.RALEB.-Lucro 

A. 'PoMBO.-Anselmó Soto Arana, See~retario i.nterino. 

Corte Snprenw de Jusl·icia.-Bogotú, Ala rzo cuat.ro de m.¡z 
ochocientos no1;enta y seis. 

Vistos: Descle el cloce de No,·iem u re de li1il oel.to
cieiitos nove11ta y cineo se recibieron e11 ·la Secretaría de 
la-<Jorte los antos que cvnt.ienen el juicio ejeent.ivo inicia
!'lo por el ·AcllliÍnistraelor de Haeiencla Nacional de (~nib
di'>, ·Contra Gonzalo'Zúiiiga, por c¡ninienfos pesos ($ 500), 
y:alor de la lianz.a d.e eúrcel 1111e otorgó {t f<¡\·or ele J:nau 
ele 'Dios <Jall'é. · · 
· · Dichos 'anto~ se eleraron ·,~n ;¡pelacióu que interpuso 

Zúiiiga conti·a e-1 auto Pjecutivo ele ocho de Octubre del 
a-iio citarlo, y á ]lt~sar de haber transcnnido mú.s de seseu
t~, días útiles tles'cle el recibo del expeclieute, la parte ape
rantt! no !m suniinistrado papel para darle curso ül m•go
cio, ui ha'hecho gestión de 11inguna clase para la eonti-
unaciún del juicio. · 

:.po¡· tanto, l<t <Jorte Supn·nm: <lllministn11ulo justicia 
en II<.iltllire <le la He'pública ,Y por autorielael de la ley, y 
tl't~ couforlllidad con lo que dispone el artículo 122 de la 
IA.•y Hl5 ele 11)90~ declara e>jeentoriacl<,¡ el auto <>jecutiYo 
atíelado. 

. · :D~jese copia, insértese e11 la GACETA JUDICIAL, y de 
\"néii'<~se el exfletlienle. 

r~urs l\:I. ISAZA.-ABIUHAl\I F.i!;nNÁNDEZ DE SoTo. 

-OAI~l\iELO .i'.ltANGO lH.-HALTA.SAit BOTEIW UmnE.

J,Es"Ós CAsAs RoJA::i.-.MANUEL E .. ConnALEs.-Lucw 
A.: 'PoMBO.~Anscluw Soto Anma, Secretai:io interino. 

Corte Sttpnmn de Justicia.-.Bor;otú, cuatro de Marzo de 
·mil ochocientos no·venta y seis. 

~ist?s: Bl AtllllÍilisti:ador ele.partanlent<ll ele Haeil'n
d·a JHJ.cionr¡,l del Tolima deei'et.ó t•jeetwiún, en ,~eintieinco 

o 

de Ago.~to:1lel afio próxinio pasüdo, eontra Polie~arpo Ric;o 
S., como fiador ele Uomelio Lezama, Ad:ninistraclor Sll
b:Íitemo de Correos N:wionales y Telegrafista del DiRtri
to del Guayabal, en ese Departamento, por I<L snn1a de ena
tmcientos einco·pesos ochenta y eineo eentaros ($ 40:)-85), 
aleauce que le. cledujo en el a!lto ele fen~eimü·nto ele 
Ja.s euentas ele sn manP,io, !lic:taclo el trc~inta ,Y tillO ele· 
Mayo c.le mil ochocientos no\'enta y cnatro. . 
: Apelaela por Rico S. aC)nella pro,·icleucia, se le conce
!liú la alzada para ante la. Ofieina g·•JnPml de ÜIJ.eutaR, y 
ésta se elecla rú incompetente por 110 tra.ta rse. de un auto de 
feneeiuiie11tn c>n el .jnieio ele lns ctwnt:ts 'mensuales ó ge"
uemles (t qne se retiere el artículo 47 !le la. Ll'.Y 14U ele 
1.888, nr;..:Iulica de. t•sa Oficina, y cll'claró Cflll' el rc·eHrs.o no 
clehí.t eoncerlerRe sino para ante esta Sll¡~eriori!l:Hl. De
,·nelto d expediente al Vespae;ilo ele s!l origen, se otorgó 
la apelaeión ¡mra ante la. Corte, y snstaneiado nqní en la 
ÚH'Ill<t legal: eon audieneia 1lel l\1ini:>terio l'ítblieo, t•s lle
gaelo el caso ele fallar lo que eonespomln. 

Dio principio ;, la ~jee:neiún t'll rPI't·I·eilci:t el anto de 
foueeillliento prcl\·i,;ional de~ 1Tl'int.a y IIIIO ele :\'layo' eie 
qlle aotes se habló, al t:nal sin·iú clt• llnse la cnenta que 
formnló al responsable e11 lo,; IIH;,;es do i:kptielnbm {t Di
eiembre ele mil oehoeientos norenta ~- clos, y de Enero (¡, 
Ag-osto .Y i\t~is ele Septiembre· ele mil oe:IIoeielltos JIO\"('nta 
y tres, nn terecro :í qnien clt•,;ignú <li e·l'1·eto el A!lH.inis
t.mdor departamental, apoyado t>n l'i mtíenlo H~ ele la 
r,ey citada; por no haber podido olllt\IIl'l' ele él la forllla
eión ele laR que elebía rendir; pero eoiiiO 111!1.)' hiPn lo oh
sernt el seilor Proeuraelor y la misma Otieina g·e1feral 
del Hamo, el emple:ulo ejeeutor no enn1plió c:ou e.l deber 
de (•xan1inar, glosar y feneee1·, en prirn!·ra instancia, las 
cnentas ele! t:lnbaltemo tle Correos v el•! la. Olit:ina tele
grúticn expresada, y remit.i1·la~ de~·pnés ít aquélla para 
,;n examen definitivo, ele e:onformicla!l e:ou la fnueión S~ 
ele! artienlo .1.7 ele la Ley 111 ele 11)8::;, orgilniea •.le la Ha
eiencla Nacional en los Departamento,;~ ni tuvo tampoco 
en enenta lo dispuesto en l'i artículo 41 ek la Ley 146 pre
notaela, segúil el enal. annqtw los aleance•s e!Pclnl'iclo:,; en 
las cuentas mensuales no son pro,·isionale~-;, no se llevan 
{t efeeto sino cnaüclo se cleelaren t'jecnt;oria!los lo,; autos, 
ó cna11do, habiendo si.-Jo ap_el:tclos, Sl'an ennlinnados. 

Derl úeest·, pues, ele e·stos. a n teeedPn tt•.s q ne. Riendo tle 
estrieta aplimwión al presente nt>;..:·oeio la~ cliRposieiolll'i-i 
ele la I.1l'.Y 111. de 1888, no pnelo el AclminiRtrador clepar. 
tamental rle Haeienda nacional consiclern1· cletinitivo el 
feneeimiento ele laR cuentas ele! Adniinist;raclot· de Coneos 
y 'l'elegratist<i del Gnay:ibal, n1ientrns no ftll'l'a re,·isado 
por la Oficina g·eneral de UueJita~-;. Siendo !'Mo así, PI elo
cntntHJto con que se ha libraelo la l•jeeueión no es cle·Jos 
cleRignaclos en el ordinal J.o d.el artículo lotlG dl:'l Oóclig·o 
,Juclicial; y, por eonsig·ni~·nt.e, la provielt•ueia reenrrida no 
es lt'g<tl y cleile l'C'\·oearsr·. 

Ademús ehl estas eonsideracioues, obsen·a "' sel!m· 
Proenraclor ).!'ellcral que ni ann en la hipótesi,; ele que el 
aleancc se hnliiera dedneido sin las inegnlm·idatle~ ap 1111 • 

taclas, y cll• qut•; t'll puridad cite verrlacl, se lt· Jlllcliera coii· 
Riclerat· enmo funelamel!to dPI auto el!~ pa:.to, 110 podda 
éste eoii!irnl:ll'Sl', porque l'll él se h1 -lieclio e:;¡rg·o al 
lÍaclor !'.iecntaclo ele~ una ~u m a nmyor de la que t:Rtat.:l: obli
g-ado ú. re,;poltrler. UiPttamentc l'oli1:arpo H.Ic:o S. se eons
titn_yó tiaelot· de Comelio Lezama para responder con la 
sunm ele cien peso¡;; ($10Ü) de su mallt",io Pn el emp!Po ele 
Admini~,;traelm·ch~ ÜOITei}S naeion:tle~-; y 1'elegralbt;~, seg·ún 

:el doeUJIW!ilo que obra;'¡ fojas ele este proe;e·so, y e,; clam 
que sólo {t. esa siluta-:se ex tiende sn respu¡u-;a bil iclael. 

~o !'R nect•sario llneer otras rnueltas obsttTaeiOIJe•s {t 
que cla lu~nr la illcm-n'eeión eon qne se lm proeedido Pn 
este juicio, pnPS las anteriores son snlieienll':,; para moti
var In revoeaeión tlel auto apelado . 

. Bu tal Yirtncl, la Corte Suprema, (le: acnt•nlo con lo JI!'· 
diflo por el seiior J'roenradm· General ele la Nación ad
minis~randn jnstiei:t en Hombre tle la Hepúbliea ·.Y' por 
antor!llael de la ley, ren1ea t•l l!J:liHlainiento ¡•jeeuti,·o de 
veintieine~o ele Agosto th•l al!o próxin10 pa~arln, :'t c¡ue se 
ha eontraído estp. examen. 

Notifíqnese, cópiese, pulllíc¡uesc eu la GACETA Junr-
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CIAL, :r den1élnlse el cxpe<liente ít la oficina <le sn pro<:c-
dencla. . 

LUIS l\f. ISAZA.- ABUAJIAIII FmmÁNDEZ DJ<~ SoTo. 
CAtU\mLo AltANGO l\L-lhLTASAR BoTmw Ut'tiBK
,JEsús CAsA~ H,oJ.As.-lViANUl~L K Coi~JLALEs.-Lucw 
A. J?ollmo.-Anselmo Soto An11w, Seeretario inltorino. 

fieaeión <lt·l anh1 <le formaeión <le eitnsa, del que sefíaló 
<lía para sorteo y reunión de CousPjo, et<:. · 

Rl lieelw por que se ha proeedi<lo cnrn:sponde á la jus
ticia milit·ar, porqne file P.iecnta<lo dc•ntro del-Cuartel y 
por nua persi)]Ja-qne estalla en servieio militar, eo1110 lo 
aerotlita la 1iliaciún a_!:_T<'g·ada :í. los anto~. 

E1! ateneiínt. ú est.as. eon~ider:tcione:-', la Corte, por 
unaninti<bul de Yot.os, resoh·ió llegati\·aniClll·e las encs
tione.s que sol1re infur:ualidailes é ineompeteneia le sonte

Corte Supre1nn rh .Tusticia.-Bo,r;otú, siete de 1l!arzo de m·il 

ochocientos 1W?Jenta y .~eis. 

tió.el Presi<lentt', en <:nrnplimicnto <le Jo qne ordena el. 
:ntkulo 15~15 del Código Milit:tr. 

yor tanjo, la Cort<;- Snp~·em:1, administran<lo jnsrieia 
en nrnnln·e de la Hepúllliea y por autoridad de la ky, y de 

Des<lc el día ocho <le Noviembre último S!' l'ceibió en tlellPrdo eon el eollc:epto IÍ<·I sl'fíor Proenmdor, eotdirma 
.esta Snprem~L Corte el PXpediente qne eontiene l'i jnieio la I'Plllcneia eolltillltada. · 
})l'OillOYÍ<lo por H.amón l\'IartÍIH'Z Vargns y JJt•ne<Hlio Gú- 'Ordénese por telé¡!Tafo, illlll<'diatilllll'llt<~ <1t·:<pÚés ele 
mez contra Alejall(lro Part.iglimd, sobre pago dl'ljnsto la notifiea<:iÚJI de e;.;ta.senteneia, al Couiandnnle de!T¡a
precio del terreno denominado C:tmenks, el en:d fne rem:- tallón Caro, qne ponga t·n libertad al· proeesatl'o Manuel 
ti<lo por el Tribun:ll Superior del Distrito ,Jndieial del Sáneltez. 
Snr de Santan1ler, en recurso <l<~ ensaeión opnrtUI1Hilwn1e Déje~w <:opia de esta SI'JI(t•il<:ia, ¡.nJblíqnese <!ll laG A-

·_ jnterpnesto ~' eoneedi<lo eontnt la sentencia <le segnn<la ~CE T.' A ,J UDICUL, y <levnéJ_,·a,:;e PI expediente .por eond neto 
iustancia }ll'OllllllCiada. el diez 1lc Oetnbre de mil o<:ltoeien- tlPI.Comandante en .Jefe 1lel Ejéreito. 
tos novent.a. y eíueo. . _ · 

Heparti<lo el asnnto. el día <los 111'1 prl'sente 11w;;. el g . LUIS .i\f. JSA:OA.-ABRAHA?.r FEH.NÁNDEZ DE SoTO. 
_seuor Seerotario <le la Corte infonn;t en· esa tnism:1 _fecha, 6 CAg~mLo ~-\'RANGO lvl.-B_AL'l'ASAU. BoTJmo Unnm.
t.Jue_ !Jf~n transcnni<lo 1.11:'1s de ses(•nta días si 11 qn~se h:.1y.a 1 :TEs~s CASAS l~o;JAS.--:;i\L~N1~Jq, I~_;, ?.c:m~:u,_1<:S.:-:-:-Lucw 
snmlltJStnvlo el p:t¡ll'l lll'<~t·_;.;ar¡o para l:1 :w1nac1011 , 1n se A. l OMBO.-An.~elmo 8oto Auuw, ScLH t,nw lllttrJJIO. 
haya beeho ge;;tiótt ;dg·nna. p<tra la ~~ontinuH<~ión <ll'l pro- . · 
eeso; por lo <malla Corte, de 1:onforntidn·d eon lo displli:'S- --
toen la parte tina!.del artí1mlo 1~2 de la Ll'.Y 10:3 de ll')~lO, Ou·rf;e Suprema de .]usticla.-Bogotú, Marzo tres de mil 
y administt'aJHlo jnstieia e11 tlolllilre de la l{,¡'pÍlliliea. y 

·por autoridad Ue la ley, dceJ:ll':l l-_il\(;lltori:ld:l, ];¡ selltl'II(;ÍH 
que es snjeta-m:úeria <.h'l I'l•eur,;o. · . · -

N otifíqnese, cópiesP, pn lll iq nPs<'· Pll ¡,, C: ACL;'l'A ,J UDI.

CIAL, y devnélvnS<' el fXpedil':iü~ al lngar de sn pro<:<'
deneia. 

T.JUIS iH. ISA.ZA.-ABltAHAMFER:'iANDICZ DE f-lVI'(). 
CARMELO .AlMNGO .M.-BAL1'ASAn Bo~l'l>;IW ·Unnm.
.JEsús CASAs H.u.JAS.-lVlANUEL K Uo¡w.,\LES.-lJUCio· 

A. Po:tvmo.-Jtnsclmo 8olo .1lrana., S<•¡•.rdario interino. 

1\1 E G O C 1 O S C Rl M 1 N A l E S 

SENTENCIAS DEF1NITIVi1S 

Gm·te Suprema rle Jusf;iGia.-Bor;otú, Febrero -rc11tiocho 
de mil ochocientos novc11tn y seis. 

Vistos: El Colnan<l:lnt<~ Pll .ll'f<~ (1<'1 g_¡:~n:ito .li'l n·mi
tido á; la Corte t"l proe<·so s1·g·ui<io t'Oiltra <d Cabo 1." <le la 
3.• Compaftía del Batallón Caro, J\'laiiHel Sánehez, por el 
UClito de hOJIIitidio, l\11 <:Ollf;ll]t(l· de];¡ l:'ellteJWia absoluto
ria. prof1'ri<la por PI Uons{'jo Ü<' Guerm onli11ario reunido 
en la eiiHla<l cl1~ Il1a~·nó el día cinco de Dieiembre 1lel afio 
próxilllo pas;t<lo. ·-. . · 

Hahiéndo~;e 1111stanciadn la <~;msa e:on audiencia <lel 
seiíor Proetmtdnr General <le la Nneión y del defensor de 
oficio noJnbrado al aeusado, y citadas l:t;,; partes nara S(,ll

teneia, se proeetll' :'t dPei<lir la eonsnlta. 
Bl proeesad.o dio muerte al soldado H.amón Heye¡; en 

.Ibagné el día eatoree de Septiembn'. <le mil ochoeientos 
no\'ent.a y eineo; pero el Conspjo <le Gnerra, <:uya resoln
ción, en euanto {¡, la·e"timaeión de los IIeehoc;, debe aca
ta.r·la Corte, en ülllll]llimiento ele! útíeuhr 41:3 de la J.1e,> 
105 <le 18!JO, <leelaró en la sente1wia <:nnsnlt,a<]:t que !'stft 
plenanwnte prol~<u]o qne la mnerte del soldado H;unón 
J{e,res fne eut<wamente casnal, en IIIOJIIentos en que el 

•. Caho Súnchez con Heyes y ot.ros indiYidnos de tropa se 
oenpa.llan en l'jen~ieio de.eampaíia,,,Y <Jne JHiede deeirse 
qne Iü·,,-es mis1no porsn inqn·nd<'lleia se 1::m;;ó la muerte 
por hal11:'rse lanzado ú la earrt'ra eoutm nn grupo que 
estaba eon banmeta ealada. 

En euanto' al ]ll'(H5C<limiento, 110 su obsen·:L ningnna 
jnformali<ütd tle las que requieren, eonfonne al Código 
Militar, la auulacióu de lo actna1lo, pues se eumplierou 
todas las qne sou.cse.ueiales en estos juicios, como notii-

ochocientos novcntú ?J seis. 

Vi::;tos: Por <tpelacióu itttl'rpiiesta por el Jl!'o<ws:Hlo 
Jaeol10 vVit'i'\SIH1l' l'OIItl'a la. St~llteneia }li'Onllll<:idda por~·] 
ConsPjo do Gut•tTa ordinario reunido en Jha,2,·né el Jllll:Ye 
de Dieiellll>m último, se lia tmi<lo {¡,la Corte. la eansa se
guida. contr;l. dieho \Vi<~i'Sli<:T por,,¡ dP.Iito de lt01nic;idio. J. 
_en la eunllm siclo eolldl~llado {¡,sufrir la, pena de oelio aiíos 
de presidio, :'1 I<L pérdida de to;lo <~mpleo públi<:o y ]1<'11· 
sió11 y {t la pri\'>leión perpet-ua de los d<~rEehos politit:os. 

Pro,·isto de dd'ensor el reo .r snstaneiada la <lpl'i:lción 
en b1'forma l<'gal, se proee<le {¡, resolYer en <lefiniti,·a. 

Los lteehos, origen <ll'l proet'l:'o, f:wgún npare<:<' de éHe, · 
son·Jns sig·nil~ntPs: . 

El \·eint.ieiJH:n de .T1111io del :1ilo pr6ximo pasa<lo se IIá-. 
liaba 1'11 Nci\·a lllta COtitpaiiÍil <1<·1 Batallón Caro IIÍIIIII.To 
~1, ú. la <:na.! ¡wrteneeia ,J:IeolHl,\Vie;,:sner t'll Sil ealidad 
1le Cabo 1.". Estan<lo l>ste de faeeión y enearg·;Hlo de la 
g-nanlia -rle.l enartel, t-anto los sol<lados eomn l'l mis1110. 
vViessner se hallaban eon el anna id brazo, porque así se 
les ha hía onlewulo; y ec m o {¡ las dos <le l;t tarde de l'SI~ (1 ía, 
\Vi<· . .;;siH'r, qne e~t.aba-·em.hri;~:,?;aclo, eomo lo :1firman los 
testi.~·os y lo ~~onfes6 él 1nismn, S<~ aec•¡·eó al soldado Vi
CI'lltl~ Tjos:1da, y le dijo que S<'· ann;ll':L .v diem. fnt'g·o, y 
eo1no 110 le !tizo ea;.;o, seg·ún lo <lie<~ll el qíii:'IIIO Losad;i, y 

. .Juan Siíuehez. \Vii!Ssner le tirú :'t T;osada eon el ealibre 
<le.lrcltlington,'_y Losada m·it{¡ el g·nlpe <:og·ierHlo .Y apartan
do el arma; que en seguida. se aeereó \Viessner al solda
do Nonato :Fajanlo y le <lijo tntnhién qne lriei<·ra fll<'_!!·o, 
y eon1o éste tampoco hieierweasn allll}llldato.<le \Yie"sner, 
disp;lrÓ o;n arnm primero <~onlnt la pi1·za. alta de.la easa 
en donde FM<lll<l-11 lo;; OtitiiaiPS. \' ,-ol\·ien<lo :í ealz;¡r <'1 
remingto11, ](¡ <1i;;parú sobre PI 'soldado Nona.to F<~j<lr
dn, quit•lt c:I,YÚ e11 PI <11~to y llllll'Í(l poco despu<~o; por eon
seeuencia d!'l balazo recilJido. 

El Uapit:'ttl de hL Co!llpafíía, J\f:1ximiliauo BPnla.l, que, 
,:;pgÍIJI lo eonne~a 1~! lni;.;n¡o e11 el tek¡.;Tama que 1lirigió al 
Comandante d1'l Batallóil, situ:ldo·pn Ibag·ué, 110 PStaha 
al eoni<~11te <l<' la m;tnera. <lP instriiÍt'llll SIIJitario, ni tenía 
{¡,la lllalto 1111 Código :Militar, se presentó_;¡} fnspedor <le 
1-'olieía.dl' ~~·int, antt• qnie11 dio 1'1 denuneio d<'l h<'clio y 
qnit•n l'lll]ll'~.ó ú in;.;lrnír l'l sumario, hasta qnt• 1'1 t'XJII'I:'Sa

do CoH~<ln<l:tiltl~ noJnbr<'Í flliH:iouario de instrneeión, eou 
:uitorizn<~¡,·,l, ,]lo] .Jd'1; !le Bst;I!Jil :Mayor de la Di,·isión. al 
Ca pit;Í n L11 hí 11 Mm·¡•¡to, q 11ien, posesionado de su <:ar,c::·o· se 
trasla<lú ú N(:iY:t,Y JH'l'fe<~eionó el ~;um:;rin, onleuan1l¿ r:~ei
bi1· de 11neso l:ts deelar;u:ione,:; <ll·los testigos, ln exposieióu 
<l.n Jos peritos n'eolttH~I'don:s del ea<l:h·er .Y mmulmuln 
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agreg·ar las fiiiaein_n.es rle'_'.l'l!<~ ~-de sn 'ídinm y reeihi(•n-1 poi' t.uuuni.nithu1. !11; _Yotos <le(;idi<~ ~¡ue no ,ltn.l~í·:·L ine?nl~l~~
<1o ntHWa JII(lag·:ttona al Hlndte-:Hlo .. P:tS:ido el snllHlrlo al tünem (le .JlHJSdWeiOu en el Uonsl'.]\) <le Gum r .. L que de_ci
Uomaudaute 1lel Uncrpo, oído por éste el (:OJI(;(•pt.o Fi::;- dió en la. presentí\ eau1:w, .)· qne no re~mlta üel proceso lliil· 
eal y el· dpl n~spedi,·o Auditor de Gnt'IT:J, didú l'l nuto ~ g·nua de las infnrmalid:lfks qt;Je, de :H:uenlo <'.01.1 In <11»
<lc \'Pintieineo de l'\o,·ieinbre liltiu1o pord enal se dt•ela- i p11eSto en t'l artículo 1ü36 de la Imsma ubr:1, \'lCIUil el 
rú (:ou lll;.t'a,r {~ spg·tlilnieuto <le eausa <:ontra el Cntio 1.0 E proet·so. · · _ . 
• J:wobo \V.iessner eolllo n~spons:_it1i'e · dPI tklitn tl<-' hon1it:i- i· Por Jn tlenl_:'¡s, l:t C~n·te se abstJelil' de examllll' las 
dio 1:01:1prendido en el Título ].o, l~apítnlo 1. 0

, T,ibro :)." t pr1wll:lS pn~sentndas en fanll" del proeel:\:-Hlo, porque l:ual
del Cótlig-o Penal. · L tJIIier:t que s<·a sn fuenm p;lra estilllar <1e orr:l 11\alll:'l'<l, la 

A est:t providt'llcia. Sl' ;,;i~~ui,·roll h:s dt'ln:~.~ i]lil) ¡m·s- ~ e.11ilit~aeión tl!'i delito lie<~ha por el Colli'wjo, ú. ell,t lt>. t>,.;t:'t. 
eribe el Códi¡.::o .Milir:-tl', liast;;. qne, n•U11ido PI CoiiSl·jo lk E prohibido Útriar (:¡.;a e:-ilifie<~ti.ón eouforrne al artíenlo *~:.) 
(}n~:rra Ordinm·io, n•soh·io las t:llt'Stio~!P» q1w st~ ::;oineti<·- l\ d·~ ];¡Ley 105 de 18\JO; y eomo encuentra <]!~e la aplwae1011 
ron ú sn <let:isiún, en nl :·;entido d" de<·.l<l!':ll', eolllo tleda- ~ tle la.is · Jll'll<-IS ht•eha por d mismo Cunst'JO es la qne eo
ró,'. qtw He ha \lía t:onwtitlu _ t•l delito de• llf.HI:Íl:ídio, qno ~ rresponde :'1 :Hlll~'_;la ,enl.ii\:eneit'HI.', atln~_inis,tra:lt~o ~~~st~cia. 
VvH;,.;snl:rem .. rpspon::;able eo1110 ;¡¡~torpr!IIC.lp:il, y qne ila-· en non1hrl' tl<·l:th<'pnldH::.y ]lOI .tntmltlau tkla. lt:'!, ,\de 
hí:u1 eouenrridn t:irenn:-;taneias agraYalltt•s y ate.JIIlant·n;, aenerdo eon el olietant<'ll del ,.;efi~n· .Proeunulor .l~l~llt;ral ll1~ 
ell lat·je<,:neión d(o\ tlelito.Apoyadoen t:ll<'s de1:l:tr:teioup,.;

1 
la :N:wiún, confirma la sentenew apelada, :l(llcJonallllola 

el mis;no Con¡.;eju profirió la ownteneia, de nneYe de Di- : t:<J!I la ¡wna de dl'stit·ueión del empleo .Y lanr..mllll'ltto. <lel 
ei'"lllll't', y{¡ 'eita:la, 011 la qm~ ¡.;¡~ deelarii lJIW ei honticidio! spn-it~io, co11forn1e al artíenlo 15G5 del Cótl1g~1 l\1JiJÜ~J:
<~oliH~t.ido por ·vVit•,;:,;¡¡er es <'l delt'l'lllilladu t'll l'l nrti<:nlo ~ Not.iríqtwst•, d<~_je,.;e copia e11 el libm respcetn·o, pu.llll
iJSí, on1in;t\ (i.o dnl Cótlig·o Pe1~:il, por hnberlo comditlo 3 quese en la GACETA .J.UD!ClAL, y dent<~h-as~~ d l'xpedJen-

1'n 1111. llllllllülltO. de, cxaltaeiún ó m:to prin1o.; homieirli.n ~~1 te. p-or <:ondneto del s_~efior C!-Jlllllllllnute en .Jek <lel. J¡,.Jér.·eJto. 
repntado Sllnplemente Yolnnt:1r1o y ~~:I.';[J:,:·ndo por el ar- . . . · . , 
t.íenlo tiOO ¡]p dicho (){ldig·u 1;011 ];¡. p~na de st:i,., ;Í, doce aíios · LUJS .iH. ISAZ;A.-1\.BRAHA~I FEU:l\ANDEZ DE SO'l'O. 
de pn•sidio. . ·_ . . . , . UA ~~I;EI;o ~<\..n.1\,NGO . 1\'L--:--B~u/~'AS~J-t B<Y~'EH~ ~Jn.mK.-

Bn esa \'Irtud, pre.Ym la 1::111i1e:lelnll c] 1.¡ <lt·!Jt.o ('li ~e- •l,JJ..su::;.(JAsAs ho,1AS.-::-l\fANUJi.L ]:.;, CoHh.~Ll:S·_ ~UC!O 
gundo grado .'i eo! 1 .la rebnj:-t <h·,la s<'xt:l parh~ dt:· la. dife- ~A. Po1IBO.-flnselmo Soto ;l-ra.nn, Seeret;tr!O Jll(C'l'IIIO. 
renC"m entre d uw.ruwtun y 111 mwmlllllt, d Coll:<(•jo t·onde-~ 
nó {¡, \Vie:ssner ú. la,.; p(·Jla~ ele qtw_ se ltal>ló al principio. , 

Contra esta ¡.;tmteneia se ha aleg·ado por d dt>feusnr A U 'l O S 
]a, ÍII~:o.mpeteneia dP jnristlieeión d_el C~n¡,.;,•jn tlt' Guerra Corte &-11prema de ,Justicia.-Bor¡otú, cinco de 1llarzo r7.o 
y solimt:tdo la IIHIHl:td del proePso tnndandose en qne, en • mil oo/wc;ientos ·u<rrcnta y stú;. . 
el easo de que so trata, l'l lwmiei<li(,J es d<•lito emnúl!, y • · 
su .in"'g amieHto y e;tstigo 110 eol'l'<'-~JlOlltlP ú. la autoriLlad 1 Vi¡.;tus: Instrnyúse sn111ario para :tYerignar la res-· 
milit:1r. Esta doctrina 110 ~'S neeptnhle, lll<'.inr didw, 110 <'S ponsabilidad en qne bnbien1 poclido inenrrir .Tosé Üilp<'te 
eil'rt·o qne _po¡· t'l lie(;.IJO ~Te ebsitiea.r,.;e de. e01;1Ílll llll (¡~,lito -!3alt~JH eo1110 cx-:-C:Ij~·ro.del Ji'PJTOtarril <k Giranlot y como 
o;H .lllZg':Jllllent.o c•n lllll¡.!.'llll mt,.;o t:orrespo111le ala antontlad J'refveto de la l:'rO\'Jllem de Teqnendama <'11 el Departa
milit:n. El ~lrtÍt:n!o l~Wl del Cúdi;.;·o de la nwteria, dice mentodP Cnlldimun:nea, y praetieadas t.oclas h1s <lilig·e,u
así: ,; f~:t COllljll'l'elleÍ:I. tll' los ,Jii('('l'S .)' 'I"'J·il~tlll:tlt'S .JIIiiit:t- CÍaS \;Oitdlle!'llte;,; {¡ J:t an-'l'Íg-UaeÍÓll de Jos <]Í\.l'I'SOS t:HI'· 
I'CS J'éSlllta 1le la l'CUiliÓII de los tre:; eJenll'lltOS dt•l JweJJO gos <)de se hall heebo ;Í, flieho emp]pa<1o, y eou;;idt~l'állclOS<.: 
de la persona .Y tlt•l iug:rr . .El heeho e,; e11 g'\'llend un de- /)erfeda la ilist!'lleeión del Triltunal SnpPrior tld Distrito 
1itoónwl enlpa 111ilitnr, .Y en al[tllnos <'UNos m1. delito rí unatJuc1it:i:tl de ünndinamarea, dietó,en<meedeDieiemhn\tle 
cúlpa. do dercc(w co1111!1~" j :~~í eOJn.o n•sp~do tlt\ la ¡wrson~_' ~ 111il oehoeíentos IIO\'I~nta y eii~eo, auto dt.~ sobn'seimit•nto 
es, l'll ¡.!;üliPl'HI, 1111 nniJtar o :t~lillll11(lo a 1'al, y en <flertos fl (]iW se. ha eonsnHatlo eou ht Corte, Pll \'Jrtn<l· de lo 1\¡:-;. 
·ea~.;o,.;, nn -indi-viduo no m:ditar. J~sta doetrina tst:í. euutir- pue¡.;to en p,l artíenliJ Gí de \a. Lt;y 100 de l.S!l2, por tratar
m;Hla por: el. artíenlo J:)(Hl de! liiÚ311lO Códig·o, qne <1is- "e de un jnieio qne, Pll easo de segTIÍI'I'W, dPhiem at1opt:n
polle Jo slgtiJPilte: '' Lns delitos eomuJJes cometidos por ~e para ello d prot.l'tlimiento ordinario. 
indi\'iduos militan:s t'll tiEillpn de gncna .Y destle qtw Dado al asnnto el enrso legal ante esta Snperilll'itl:1tl, 
COlllÍI'Il"':l: el sen·i~:i_o <]¡~ camp:t.lta en el lugar·(¡ lng:ti'I'S .Y oído el :Ministerio Público, se proee<le ú.re:-;ol\'t'l' l<i <;on
douti<\ dH;Iios mJIJt;lres ::;e enenent.n:n, son tambie11 de snlta, pn~,·ia;,; ias signiente;;; eo11sideraeio1l<'s. 
la eOlll]letenei:t 1lu la jm·istlieción militar, eon aplie~L- .Los prineipales t:arg·os <leclueitlos eontra d .PreÚ"eto 
eióu lle la~~ disposieiones gl'iiPI':lles eO!llll11l'Si ;'¡ menos c~opete Baii'os, ~-a eom;t túl, ya eolllo Cajt•ro qne ftw del 
que el .JPtt~ de operae10nes ponga los n•os ;'¡. tli,;;posi- FPri·oearril tk Girartlot. son: 
ción de-lo,~ .Jueel·s ordin:tt·ios eo11 el sumario y pi'tll•bas l. 0 líío ll:tilt•r n•11dido sns enentas oportnnan_H.~nte Y 
enndne,~ntes qnl' la~; atltoridade,; 111ilitares lw_yan pr:1eti- eon las fonnalidatlc·s reglamentaria¡;; cuando <üereió ~·1 
eacJo. . · <lest.ino de Cajero-pag·¡uim· de dielto Ferrocarril; 

.fJ<t eil'!:ltllst.:tl!<:ia de qne el Capitítll de la Compañia :!.'! Hab"r ·detenido arbitrariamente{¡, Lueas Allrpo <'ll' 
<1iera el denuncio {¡, la :1ntoridad política, no ¡nH•tll' nle- 1111 :tsunto de poli0ía y eorno Prefeeto de dielJa I'r·o,·in-
garse eomo rellllllein. de jnris<lieci()n tle parte de la :nlto- eia ·y ' 
Í·idad 111ilitar. Y:'t se l1:t YiM.o eúmo se tlis<:ulpó ante t•l ,Tefe 3:a Ba.her <~<'cnt.:ulo \·arios hechos qne eonstitn.ve11 el 
del Cuerpo para no instr.nü· por sí miii!no el ¡.;nm:~rio; y delito de ntala contlneta

7 
ta1nbién en s11 ea.lilla<l de Pre

sobrc todo, no pnetle demrse q1w hahw. lleg·ado el 1:aso fectn. 
de la parte Hn:tl del mtienlo eopinl"'o, porqnc era pn'ei,;o Annqne el nnt.o dp] Tribunal Sn¡w.rinr tle Cuucliua
qne eonstant en el proeesu qne b in1portnueia y ePIPrid:nl marea no dice de nn:t 111:1-lll\J':t. clara eu(!l ó enú.IPS son lo,.; 
de las openl!:ion<·'S de ln g·nerrn. no ha.tJÍ;u¡ dt'j;H!o tiPmpo eargos·ú, que ~e rotiere la eonsulta., se con¡p¡·cnt1P, lmeién
al.Jefe de éstas para <H:tlparse en el .inr.g·:unietlhl 1lel dt~- l dose estudio detenido· (le! proe¡;so, que 1'1 auto del 'J:ribti
liuerwntl', eomo lo diee el artíenlo 13fi7, ni se lwliía ins- nal es eonsnltable solamente respeeto <lt•l <:arg:o dl\ 111ala 
trníclo por la antoritl::Hl milit.:-~r el snm;wio eorrp,.;po11dien- eonduet<l, qne e¡.; d únieo qne da.ría. lng::~r, en ca.::;o de 
te y entr~gú.do.~e !~on el reo al .Juez Ol'tlinario eo!Úpet~c·nte. estar e01nprohado, ú..iuieio de responsahilida<l por los tr:'t
Por eous:g·n!ellte, t•Jt el easo de que se trata, 110 ilnllo el mit.es ordin:~rios, eontiH·:ne {t lo disptwsto en el art,íeulp 
soriletimiento <l<\ la jnris<líe<~i(l¡¡ 111ilitar ú b jlll'i;,;dieeión ~WO dt~ la Lc;_y 105 1\o 1890, por una pal'te, y en lns art.íelt-. 
ortlin;ú-i:l, üo1no ptw<le ,.;ncPdn en,.¡ easo previsto <·n los lns Pí4!) y 550 tlel Códíg·o J:'enal por otra.. 
artíenlos eitados, tr:~t:íutlo¡.;e de deli1·ns <:nmd.idos Pll t.ie111-, Coutra.YéntlosP, pul.•,.;, l:t Corte (t lo que t•s <1n ~u tOlii]I<'
]JO de gnerm. tL•tH;in, lm hnllaL1o que los heehos e11 qn<' se haee eousi:;-

Bn COIISt'en¡•.neia, el s6íur Presitlentt• de la Corte Jíi'O- tir l:t m;1Ü <:Ollt1ueta del Profecto.Jnsé Copete Bníios no 
pnso Ir~:' enestiotH~S que rlélwn resoll·erse ::;obn• it1co:npe- e,;;tún eomprolmdos en el snmario, y que la iBYestig:wiún 
tenei:l ó sobre informalitl:ttles en cnmplimieuto dn lo que :-;e li;l ngotado. Eu efecto, el hecho <le. que a.lgnna mu,ier 
pn~Yiene el artículo 1,:J4G del Uúcli¡::·o Militar, y la Corte casada., por disgnstos con su esposo, se qtH~jó al l'rd'ee-
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to y que ést1: ;a. tn\'O en;~ _ca.sa, .1lando á '?ntender 1le ~algunas _diligencias {¡ solicitt:ü de clie~o f1_m_ei_onario, se 
este motlo qne l_a :,;ol!~ttaba, e mfuntlte1ulo as~ sospeeh:ts ~ proe;de a resol 1:er sob~·~ el rnento de cl1eho .JUit:IO. . 
de nn proeed111neuto lllllloral, ha resnlta<lo Jalso, segun~ J.Jo l:u-;·nnterlm·es cJ¡J¡geJJems se COillpreiH1e que el .thl· 
las 1liligeneias pn1etieadas {L este respecto, eo1no lw re·¡¡ lllÍllist:rndor. du Haeiemla del Uin:nito de 1'nndama hizo 
snlt<Hlo falso igualmente el heel10 de que Copete Baflos ~ t>l tle~t;w~nto de tluee pesm> ($ 12) tlel sueldo del Mag-is
pretemliera Sl·dueir {t ot.m mujer, y ÍL dos hijas <le ést<~, las~ t.nH1o J'rledina; pl~l'o esa Slllll<l f11o enbiorta ú En'riqne 
euales desmienten la ase1·eraeiúH que se hizo e1i el ~mna- Nil·to, según el reeibo que ~e hn,Jla al pie <le la euent<L de 
rio, en cuanto ~L est.e cargo. Bxa.minatlo átent.uuente el foj•t~ G, .Y sl'gÚ11 ;¡.par~ce de algnn;h.; declaracioue~; y 
vruceso, se v'e clarameute que el siudit:ado Copete Bafíos e:sto eu \'irtn!l llo giro lweLo por el expre~<H10 Nieto eOil· 
proemlió, <!01110 agente de polieía, Cll lo relaeiona<lo COil tl':t el Admilli~trador do Haeienrl:t y ú. <;argo i.lel JVIagi~
los hechos lle que :se lm tratado, y otros más, eonforrne ú. tnulu J\iedina. Tül gim lJroeedíH de gasto~ liCeilos por 
sus deberes y atribueione;:; legales, siu comprometer ::;u Nieto en las tiestas qne M~ celebraron el! Sauta Hus<~, e11 
responsaliilid11<l. Septiembre de H\il oclwe,ientos llO\'enta y uno, en qne ti gil· 

Por lo expue;;to, la. Corte, atlminist.ra.nrlo justicia en raba eomo alü.irez, entre más de die;r, eaiJallero>', 1\Luiano 
nombre de la Hepública· y por autol'idall de la. ley, eou- de.Jesús l\'lediu<1, .Y b<ljo la proJÍ1esa ele que los l~lliple<Hlo_::; 
tirm:t el auto <le sobreseimiento eollsnlt,allo, en la parte púlJlicos, allí residente<>, pagarían la cuota coun~11ida,. 
qne es !le sn eompece.Jwia. por medio de (tedtteeión que it f<tnn· de E11rique Nieto 

Notifíquese, eópiel'e, publíqnose este auto en la ÜAGE· haría, do los sueldos de diellos e1npleados, el funcioinuio 
1'A JUDICIAL ,Y devuélYase el expedente. paga<lor. Aunque es eierto que entre los emplea<los reu· 

LUIS ~I. ISAZA.-ABRAHA:i\f FERNÁNDEZ DE 8C>TO.
·CARil'IELO Al~ANGO l\í.-BAL1'ASAI~ BoTEIW UnmE.
JEsús CASAS Ro.JAs.-l\'IANUJ;;L liJ. CoRRALEs.-JJucw 
A. I'OMBO.-~'l.:nselmo Soto .Lb·ana, Secretario inte¡·iiiO. 

Corte Suprem.n de ,/ usticia.-Bu,!]utú, siete lle JI arzo de 
111-il ochoc·ientos noveutn y seis. 

nidos en el al!llacén de Nieto eou el objeto de acordar la 
e,outribneión ó cuota ljne les eonespondi'enL 110 tigmaba 
l\íetliua., es cieto también qne ni ello.~; ni el Administrador 
pudieron jnzgar que el empleallo amente repngmtría dar, 
por ::m parte, lo !}U e le eoneslJOll\1 ía. . 

No olJ~tante, eu<llquien~ que. sea la responsabilid;ul 
del l'X-.Attlllinistrador Antonio G:a lYis Hnldú u·, por ha be.r 
l1ee1Jo, sin tolllar ennseutimie11to lll'l doctor lHedinH, el 
de~cuento lle que :so lm hecho meneión, la di>qw~ieiÓII 
penal aplieaLle::;ería co11 mnclw el mtienlc;5:¿8 1lel Código 

Visto:;;: J~l Otieial Mayor, Te.ólilo Heyes, del Tribunal de la matenn, qne 110 ini}HJHepenaeorporal allwdw ;'t que 
Superior del Di;;trito Judieiallje Tnndama, estaba GOiilÍ- se retim·ú el pweedillliento: J' !:01110 el dellto que se en:-;
sionauo para el eoln·o y pereepeión de los sueldos de lo:,; tiga COl! pena uo qll'poral pre:-;eribo por el tntuseur;;o del 
empleados Lle dieho TribunaJ,·y pre~ent(lso e 11 lfovielnllre tiempo do et:atro ai1os, según lo preeeptnado.eu e.! artícu-
de mil oclroeientos 110\"l~nta \" u110 aute el Administrador -· lo D5 del Código .Peuai, y el heelw ~·.ieeut.:a1o pm dielw 
de Hacienda. naeional del Cireuito, Antonio Gah·is l-tol- Gal1·i;; Hol!Lín lo fne en treinta de NoYielllLru de lllil 
d:'i.n, ú. percibir los sueldos deH\IIgados 101.1 el Ines de Oe- od1ocientos llo\·enta y nuo, es deeir, li<lt:e In(;::; de enatro 
tulire d11 ese mi:srno afio. Dielro Admini:stnHlor dio l'll par- - · 1 b • ·1 . o· • • • . . ·• • , ~·I· .o·· . ., 1 :vr- .·. . 11 , a1w~, se >'ll?·¡¡e q_u~,l e· ~1 <:t'i:iaJ' el dert'dJO de i1nponer pena, 
k d_e pa,.,~ cm respondiente_ ,ti ~~ .t,Isti<ll 0 ~ .Llld.JIO . e :se'"llll la 1hspo:sie1011 e1üu1a al S!l!die<ldO de e~>to:s autos . 
• Je;;us lVIed111a 1111a hbran;r,a o mtenta contra llwho l\'lag1s- "'1i, 11 111 , 1.1·t.o 1¡, l·t~ .111 t' 1.1·01 .... ('fll.· 1¡ .... 1·. 1 .. ,, ·JL· 

1 
· ' f ¡ E' · N" l ¡ ¡ ~ -•~ e ,_, • ., ' e l .. ~ , J Sl u dC o ws, ,1 ( , 

tr'}1 0 Y a .a\·ot· t_ e Jil'lqne ~Jeto, por \'a 01~ 1 e t oee p~sos M aenenlo eu parte con el dieta1neu del seftor 1'roenr'a1lor 
(. $•12_) .• 1~~ ~nei~c~o.nado.~'la~Istraüopr~t~.st:o ~- J',<)ell_a~o,~<d ele la ,;-.::aeióu, la Corte, ad1ninistntndojnstieia eu l!ombre 
ct:eutd., .) :L 1m:s.u de eso, el Atllllllll~t~,ldot G.tll 1" L,,¡J. de la Bepúl>liea. y por antorida!l lle ht lev deelam lAirmi· 
<':w no qu1so ~·ee_og~l!·la 111 dar su 1·.alot· a qaiell enrrespon· nado el lH'ocetlii;Jiento eoutra .A ntouio G:'t!Yi;; HoJ;J{¡.¡¡ en 
l'll~t·,)~ 11? q ne li~S~~>~LO (;,u_ l~a:;rla ~f.e:~t~ Ya .cou ! 1 ~ 1 :1 n/clu' del su ealidad de Aclministrador de H:tcierl(la q ne fue del Cir
iVLL...,I::;tt,td(~ .M.e!lllla. E;;tc ~e quel~llo dt,l P!OvetLlliiUitO enito de Tundama por ellreello de que se trat<t. 
del AtlnlllllslT:tdor t!e Hameuüa expresa!lo, y en tal 1'11'· ~.,. .. , .. ! . . . , . . . . , . 
tutl instruyóse ~nmario pam an~riguar la re.,;ponsabili<lad .L2o~tlfique;;e, eopies~, publ1qne:;c e:>tn fallo en m GAIJE· 
en que hubiera podido inelltTit· por el lH·eho clllllleiaclo; TA JDDLUIAL, Y tlenwl\·a::;e el expE'-llieJite. 
y dt·~JHiés de praetiea1las las dilige11eias tlel eaw, el J IJe;t; 

::!.o del Cireuito de 'l'nudama,· eou feeha n~i1ítiud:•> de ,Ju. 
uio de Jnil oehocientó:,; 1101:enta y euat.ro, lhiliiÓ ;'¡ _jlticio :ll 
Administrador del Uireuito rle :ltJUd IIOinlin·, pur el deliro 
definido eu el Capítulo 3. 0 , 'l'ítulo 10, Liln·o :!.o del Códi
·go Penal. 

Sustaueia<lo eljuieio, y !IabimHlo el procesaüo deniCl· 
to el expediente si u docnmeuto ui informe <le uiug;uua ela-

LUIS .i\'L ISAZA.-AJHUHA:i\I l~m~NÁNDEZ D~C SoTo. 
ÜAH.:i\IELO Al{Al\'GO .i\1.-BAL'l'ASAlt BOTKLW UtUDK
JESliS CA:sAs lloJAs.-l\IANUln, B. CoHitALES.-Lucw 
A. P01illO.-Anselmu Soto Amua, Secrerario ·iuterino. 

Corte Suprcnw de J.ust·iu'ia.-Bogotú siete de Jlfar.zo ile mil 
ochocientos 1W'Iienta y seis . . x1·, <lietóse scnteueia ou Yeiut.ioeho de Junio del alto cita

do, COII(leww<lo al eujnieiado ::_Jor infracción del :ntíeulo 
500 del Código eitado, {t indemnizar al Magistrado ida- Visto::;: El TrilJuual Sn1wrior del Distrito Jm1iei<;l del 
rinuo ele Jesús l\iediua la'::;uma de doee jJei:iui:i ($ 12) que Paeifico, por auto de catorce c1o Septiembre de lllil oelto
iu<lobidalllente le deseoutó de :m sneldo, á pagar la nnrl- eieutos uoYenta y eiuco, llawó ftjnieio dP 1C~JHII!s,Lllllidad 
ta de treinta y seiK pesos($ iHi), J. á la pri1·aeiúu lll'l em- por los trúmites on1maúos á Pedro Alwdía, e11 sn earúe· 
pleo. ter de l<'it;t·~t! dd Cireuito <le San ·Juan, en elJJpparta-

Este proeeclimieuto fue aintla<lo por el Tribunal Snpe- mento del Canea, pnr el delito de aluau<·ebanJiPI1to, deü· 
.rior del Distrito Jndieial de 'l'nndama e11 senteucia de~ JJido eil Ü;ipítulo 5.", Título 1;,", LilH·o 2.o tkl Código 
diez de Octubre <le mil ociweie11tos noventa y eiueo, eu l'e11al.. . 
virtud lle apelación interpuesta por el empleado proecsa- Nutiticat1u dieho auto al proeesa(1o por el Secretario 
do, y por haber hallado incompeteneia ele jnrisdiceión elll !lel.Juzg:Hlo delref~;:rido Cirenito de San Juau, como eo· 
el Jue;r, snstaneiador, consistente en que Gall'is H,oldún 111isionado por el Tribunnl Snperior del Padticu, U<JUél in-

··desempeiht?a, a.l tiempo eu que se_ dt~cidió del n_1érito del ter¡mso ~portuuarnente el. recurso de apelación ¡~ara ante 
snmarw y a la íeeha de ht sentenem eoH<lenatona, el cm-. el snpenor, el eual lo fue eonced1do por el·'l'nbnual eü 

. pleo de Fiscal del Tribtuml del Sur, eu ~l Departamento a auto de Yeintidót> <le :Novil~mLre último¡nn·a ante esta Su
tle Sautander, como eon8ta de las· diligencias <}ne obran! perio<lidad, y. coa uotieia, de las pmtes.lm enYia.do el ex-
en el proeeso. pedwute pnra que se sustaneie y decida. dicl!o recmso. 

Este ha sido remitido(¡, la Corte, de conformidad cou Preparallo éste eon amlie1wia del señor Proeuradot: 
l~ dispuesto en_ela_1yenlo .'1~) de la I~e:; 147 de 1888, Có- t1 Geue.ral de la Naeióu, la Corte Jl!'Oeede ú dictar la pro\'i· 
<~1go tl_e ?rgani~<LeJOJt !~1dwwl, J'. e:t el A.euenlo d_e esta f. denma f]Ue le c:orresp_nnde._ ... , .. . . 
St~pcnondad llnmero JuO; y lmbJCtHl~J~e dado :·¡~ta al ij . _Por hab<~l: d_eu llllWHlo Gregol'lo ~~targue.u_ al J ne~ m u
seuor Procurador Genmal de la _¡;j"acwn y pr;1etwadose ~ u1e1pal-1le l'iovtra en enatro de Jnuo de 111Jl ochoCientos 
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noven,ta y e1w1ro, que el Fiscal th) ar¡nel Cirenito, Pedro llo:,; trú-tuites ordinarios, eontra Petlro Abadía, por el delito 
Abatlla., f:W hallalict aHntiH:t:hado j)úlllica y escandalosa- tle alllancebarniento defi-nido en el Capítulo 5.\', Título 8.", 
mente _con Felieia.l!a H.i':'t> c,spnsa.l_egítin:a tlt; Fólix Peiia- Libro :¿,u dt•l Célllig-o Pelta!, admü1i8tramlo jn¡.;tieia en 
11.>SH; dtcho ,J ~lel: proel'(lto il h:_wcr _l;t 111\·esttg·at:IO!I del heello . llOilll.H·e tle la I:,epúbl iea y por antoritlad de la ley, y tlt~ 
pmul~~e, re.etbtendo la wt:tticaeion al denutH:t:u.te y de' eoHforittidml eo11 el dit;tautell tlel seüor Procnrador (lt•tte
claramón de t"IHlos_los t FStigm; que éste ei tú a 1 d'eeto, de ral dt~ la Naeióu, co11 til-ma el auto a pelado · 
las cuales declaracwnes resulta plena y sutieiente111eutc _.__ , _ _ · 
aerecli.tado el delito·de a 111 ,1,11 eeba. 111 iento' objeto tlel proee- Not~flquese, eopH~s:, 111sérte;,;e en la GACJ<;'J'A JUDICIAL, 
dimiento. · ' . .Y devuelvase el expellu·nte. 

Bl 'l'ribunal, nnte;,; 1le resol\·er·:,;olll'lJ el mérít,o tld su- . 
mario, dis¡m:so <len¡} verlo a.I.Jueh dl!! Cil'(:nito <le San ,Juan LUJS .M . .LSAZA.-AJHU.IIA:i\I,FIHtNÁ.NDEZ nE So'i''o. 
P,a~·a l]Ul\ reeibit•J·a <leelaraciÚII jtmula ú.J~ní'ra:,;ia l'efíalosa, CAR"i}l!cLO. A RANGO M.- B.AL'l'ASAl~ BO'J'ltÜO UR!liE. 
E,ll<t:" ~:~i~·as, ,Jr~alla ~ltamnr_ro, ,Joa.quín Se~Ta.no, Au,to_nia JEsús C:ASAS Ro.TA.s.-1\'IA.NUEL B. CcmRALES.- Lu-
Bolllll,t .Y Jose Do•nt't!S _R¡va:,;, todos veeltlos de Nov1ta, . . . . _. . · 
sobre los puntos siguiente;.;: Si los tlt>clarante:s habÍan vis- Cio A. Po~uno.-A?tselmo Soto Arana, Secretan o llltenno. 
to_á Pedro .A.badía y Fdieiana Uiva:,; ,-i,·ir .inntos bajo Ull · 
lll!Sm_o techo lt:tt:ien<lo \'itb <le ca:>ado;;, públiea .Y escan-

Cor·to Sttprcnw de Justicia.-Bogotá, Febrero veitísiete dr: 
mil ochocientos noventa y seis. 

<lalosanwnte, o de qnt) modti ltn11 tt~nirlo eonoeimiento de 
e!cie hecho, euúuu, haeía que ,-¡,·íau nma!lel"hatlos \;si 
t.:olltinúall e;;as nda<~ione!:i. Qrte el ,Jneh eomi:,;ionado hi.~üe
ra agregar al !:iUlnario copia de b tliligenci<L t!e pu;;esión 
de .Petlro Abadía eomo Fist:<tl tlul Circuito de San Jnan, 
en el período eotTil;nte, y eertifie:Hln de la :llltoritlad polí- Por reenrso ele apehoeión inferpue:;ta por Napoleón· 
tle<L <le qtw <~JI la :wtnalitl:ul 1'j1~reb dieho de:,;tino de .Posalla, se ha traído ú la Corte la cansa Sl'gnida contra 
Pis1·.:~l. Aen~dit<1r eon la pl'lleba t~stintoni:tl si exi::;te () uó él eomo ,Juey, <le! Circuito de Magang-ué, en fa cnal :,;e ha 
parei_ite~;eo dtmtro del enarto grado eivil tlL•, eollsa11 guini- dietado senteneia condenatoria por el Tribunal Superior 
d<-td·o :,;cgu11do !le atinidatl entre Pedro Abadí:t y Felicia· del Distrito Jndieial de Bolínn con fecha dit·y, Y lllJe\"e 
na Hi \·as. Si Ft:liei:lna Ui v.as es tú }pgíti nmmen te '~;l'parada de Septiembre del afio próximo pasado. ·. • 
de ;;n IIJ<t!'ldo e11 Yirlml dd di\-ol"ti() deeret.ado é iuteno- "La ea usa tuvo por fnmlanlellto el aeta <le vi:,;ita que el 
gar h:1jojuramento ¡'¡, l!~tjÍix l'eíialnsa, si él eoil;O 111 ;n·i<lo ¡le Prefeeto de la lllii:'IIHl Provineia hi;~,o extender de la qut~· 
!a ?~i ~'as eollsill tió en q ne ésta s1~ sepa rara ele ;; 11 ¡10gar para pradicó !-'11 el J uzgaclo el ca toree de Scptiem bre de mi 1 
a· a.,v1vu· en cn!:ia tle .PL'l~ro Alwtlín, como uodriza de·1111 hijo nehociento;; noventa y <matro, de la cual resulta que en 

.. <le e:> te, ex [H'e!:iando 1) ne el ase de eo 11 tra to eelebnt ron eltle- los sietes su m:uio;; allí especi tieallos se notaron couside
el~1.rante .r Abadía; eu(tnto tiempo tlt~bía Jlt~rtnaiH'et;r la rabies <lemoras por no haberse aetuado en ellos durante 
~{Ivas ¡~restaurln el :,;en·ieio de qne >m-lm lmblatlo, y si !la el tientpo illllieatlo respeeto de cada nno. 
'\· uelto a la ea:sa <le sn consorte Pufín loStL :En ,·ista tle ll\ mmwiouada aeta, y eomprobado el ea
. .El ,Jnez comi:,;in11atlo praetieó to<las las tlílig-er1eia.:,; qne rácter ?fie!al tl~ ~>o8ada eorno .Ju_ez del Circuito .<1~ :Ma
mJ hall apuntado j j' respecto de} prÍnlCl" lJlllltO ]ÚS deel:.t- gangue, tl!elJO rnhunaJ, desatendle!Hlo e] procedunlt\llto 
rantcs ai'ieguram11 que eiertamente Petlro Al.Jatlí:t vivía detallado en el Cripítnlo 4.o, 'l'ítnlo 10, Libro ;),o <le! Có
:tumeeba~loenll_ Felieiam~ l'tint:,; pública ~- 1,;:;enudalosa- ~digo .~u(~ieial, sometí? á.i_nieio al expresado Posarla, r~or 
1nen_te: El _eollll::i!Ullado ll ¡zo, agregar a¡ sumario copia, de §'lo:; tram1tes ext.raord! tt:nws,. ~01110 ~-e;:;p~n.Jsable del del_Ito 
I:l'ddtge_IICI:t quu se t!Xtendw en la Prefectnm tle aqnella~cle demor:,t eu 1:~ adn~llllstraeJOI_l de,¡ustll.:m, c,ot~lfHCntlltlo 
Pro\:Inem e~_ el :teto de_tonmr· Petlro Abadía po:,;esión lle!l eu e! Ca¡ntnlo 6.", 'l'Itnlo 10, Lll)]'(_' 2. 0 del·~~d1go Pl'Bal: 
dei:it-1110 de I< !Seal ~lel C1renito. de San ,Juan en el período~ Consee_uente _eo11 81~ IH'Ot:e(llllllento, el '~nbnnal tlwto 
en eurso, y tnmlneit ;;e agrego t•l eertilieado del Prefeeto 1 la sentenei<t.de teeha dteh y nneve de Septlemllre, por 1~ 
con el <mal se <:Olllpr;wba qne Abadía _;;e encontraba de;:;: eual, .Y eon aplicaeión del artícnlo 536 cl'c dicho Código, 
t'mpníiamlo, como prinre1: supleiJte, 1!] destino tle Fiscai, eondeuó ú l~osarla ú pagar och? pe¡;,o,s de multa por ca?a 
<locutnento que fne: exped11lo por t>l J'refe.cto :Vlartilliano urm de las I:'Iete déntoras alndulas, o sea al pago de ellt-
]~odrígnez con feeha veiHtinllt) de Abril de mil oeltoeieu- cnenta y sei:,; peso~. . 
t~s nove11ta. y e~11eo._ Lo:;_ testigo;;; ast~\'l'r:tn que entre ~~ntído el expt!dit•IJ~e :í la Co~·t~ por Yirtml_de la ape-
1. edro A.badw y] e!Ieialla H.i,·as no existe pare 11 t('t<CO al- laewn tle que se hablo al pnneipw, y snstanemllo elre
gtlll?i que l.a st•gnnda no e;:;t(t legalnH'Ilte ~epnrada. de su: muso, :;e uot:t, destl.t~ luego, que esta Superior.i<~é~d 110 

marido; y finalmente el marulo de}¡¡. Hints, Ft~lix Pt::fía- pnlc'de ocuparse en el examen de l;t eausa y revJsiOn de 
losa.,. expuso: qne eorno amig-o qne l'ra tle Pt~tlro Ab:ulín, lase11kttem apelada, porqne eonformeal Acnenlo de la 
c~nvuw en que la esposa del t!eelarante fuem á ]a t:nsa de mJBma ~;mte uúmero 583, pnblieatlo en la GA.CE'rA Juor
d_who Abadí:_r, por enntl'o mnses, dnraute los enalt·s :,;ir- CIA.L uúmero 18G, es tloctrina establecida la de que. 
vwra de nodnza ú. llll uiíio qne había quedado huérfano "y:n'<t t~astigar las demoras en que incurran los fnneioua
por 1:~ muert_e de Amiinda Sal;~~,;, esposa ;le Abadía., y nos de instrnceión, se ohs~~r:·rnú por el.Juzgado ó TrilH~
que tr,n,seurrH!o dwlto lnpso la J{,¡,·a;; 110 quiso volver .-1, na! competente el proee<lumento tle qne tratan los artl
la h,¡,tl.Jitación de Sti Inarido, ni Abadía Ja obligó :í- que 8~, en lo~ HJ::G .Y_ Hl2í_ del Cótligo .Tutlieial ;"y como la. última. 
fum,t de la suya. tle dwltas dispo;;;IcJunes estallll'ec que contra la seuten-

. Cou e8tas pruebas t·esulta acredita<lo el amaneelm- cia que se tliete no habn't ot-m recurso qúe el de qtwja, 
1mento de .Abadía. con la Hiva:,;; y por este delito fue Aba- aun enando el Trilnlllal eoneedió el tle apelación, la. Corte 
d~a llamado új~Iicio por los trú.Jtlites ordinarios .Y suspen- se declara incomp~teute p:ú·a <!onoeer de este tecurs?: Bn 
thdo de :,;n tlest1no. . <:OI_J;;_ecnenew, se <llspo<Je qnc ;;e tlen1elva el expedHmte, . 

. , Aunque el procesado, en apoyo llel recurso dt~ apela- <ll'.J:índose copia de esta resolueióu, !}U e se publieai'ú en 
mon que mterpuso lm enviado ú la Corte Yaria;;; pruebas liL GA.CE'l'A JUDICIAL. 
con las cuaJe;; tnttn de Í11finnar las diligencias sumarias,, Notifíqnei'ie. 
ella no pue_(!e, en ell'staclo aet~ta-1 del asunto, tomarlas en 
COlJSideracwn, porque nl <lec1d1r d recnrso sólo debe te
nerse en cuenta lo que consta en el sumario. Bl acusado 
ptl'etle _en el pl~uario fundar. su defensa en his pmebns 
que qt~Jer~_atlnmr ahora, ó en otras, siempre que lo ha"a 
·eon mtamon de la parte contraria y demás formalidad~;; 
de la ley. · · . 

Eu mérito de lo expue;:;to, la Corte Suprema, con ex:a
Iner~de las pmebas qne sirvieron de ba.se al1'ribunal Su
periOr del .Pacífico pam dieta.r anto de enjniejan;iento, por 

r_,urs iiL ISAZA .. -AnRA.HA.l\r FEnNiNimz DE SoTo: 

CARi\IELO AnANGo .:\f.-BAL'l'ASA.R Bü'l'ERo UmnE.

JEsús CAsAs Ho.r.As.-1\fANUELj!J. ComuLEs.-Lucro 

A. ·PoMBO.-Anselmo Soto Arana, Secretario interino. 
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Se r~forrlla la r¡ue en 17 de Dici~mhre de IS94 p•·onnncir'> el 
Tribunal Supt->riur dtd J)istrit.u .Judiei.d d~ :\11tior¡nia "!ll ~1 
juir:Ít> nrdinal'io que, P·H' JkSr>:-l, :-;ig-tl¡,; el' 1 11 i~cal dt"l 111i~n1n 
rr,·ihnnal f't)llt.ra 1:-tl~¡.-l:O:.H. erHni:-;iunistrt. dP. C. illarttnez & Untn-
patiia. \Magi~tl'd.d•r p.rJJeltt.t•, dt~t;tor P•liHhO) .............. . 

Se Ctllll't'fle :.L L{.,¡s,dí~• Onl·ll ... lt"'Z, errlllt) Vtnd;t dt .. l (.:¡)}'dllt-"1 Fa<:Utlflt) 

~u:irez, la t·eenmpt•JJSiL tlllit.ana d~ti11it.iva dl~ S 6~720. (l\ia
gi~tr .. Ldl) p Jltetttti, du.:tur Ua..;,,s L{ •• ijdS) .•..• · 

A U TOS 

Se snspentle el ,_,·r.í•·nln 110 clel De•·.r·et,o r•on fnerza·de Ordenan. 
7.a, nútnei'O .12, expedidD por el Uttbr·l'tlitdtll' dt:!l J) .... part.a~ 
lTlt:lltc' del (~HUC:t, !Jdl el ::u L! l'•·girtll1t·llt"Ó el ~_ .. xc-unt-:11 y f~lle
eiulieuttJ de las <~ll~-'lltas del 1Jr:partatuent.o. tl\'Iagi:;tl'..tdo 
r liWIJte, do~et,dl' [:o; IZ.il) .,.,, ., .. ..... ..... .,, ..... , ...... 

SalvaJnellt.\1 de vutu tlel sel}dl" i\f.tgistl·ado·doctor B.t!tasar But.e· 
l'•> Uribe ............................................................. . 

Se lÚt-!,!:!r-1. la J'evo<·H.t·ión soli<:itada P''r el st-í'íc)r PnwUI'rHlor GP. 
J1eral, del aut1) d~ lrt (J.,rte qne <"oldlrlut·, el Inrtulfalnit~lltt> 
e,iecntivo'lil>l:lt :o por el 'J.'rilJu,al i:llrperi.,i· del Distrrr.r> .Jn. 
di,~ial de Ant,io ¡uia CIJ!Jtl'a el Te:'i!ll'cl de rt1¡tH~I Dt•part.:unen
t.o, el solicitu'l de [t1 l'allc:isco de ).íjJJa l.iorral. (1\iag-istnulu 
put1e11te, d.J·:-tur (J.,rraleS) ............... _. .... ···:········ ............. . 

NEGOCIO~ CHfl\UKALJ<:S 

.A UTnS 

Se revoca e! de ~ohn·~"irniento pr·oferidn pot· el TriJ.nnal Supe. 
ri"r del Dist.rrt" Judicial de Tunja, en el surnari•> ¡xu·,, ave
rig-tt-~1' la resp.HI=' thilida.d e11 qllt-! ptt<lient.. haber iiH:tll'l'ldo 
1Haae l\'[.,,t.ejo l\1., en Hll c·ar.11'ter de .Tuez 2" srrpl1•11te del 
Ctr~·nito de Ut·it"lltt"', pDl' h·dH:!I' ~!ict;ul~' dtiS sellt.t'IJ(:ias en 
a<UHt.•s civile,;, des1Hl 0'S de hal>cr· dejad" de ejercer las fun
c·.iolwH de Juez de qne t'St.n\•,, tetHp.H·allllt!llt.t• t. .. nc;trgadu. 
(1\l,gistradu·pullel\te, lluctur l?d·n,iHdez de :'iut.•>) ... 

18!:12, ft fa\'or <le! 'l'cs.,ro rlel Dt>partamento. J!'}¡;;t,:i, exci
ta.t:i<'Ht t.nvo por cnnsa. la re,·ocación qn<>. <licito 'l'ribm¡al 
dietó ¡)p] auto t~jr•euti,·o qne el rt>ferido Administra

Púgs.l dc~t· había proferidó eontra la Ua:m ntencion<Hla.por la 
llllSIIJa 1-<lllll<l. 

Al et't>r:to, por memorial de Jitw\·e rlP Oetnl1re de thil 
/ or:ltor:it•uto:s 110\'Pllta y trt·s. e!Pnlllo ·al 'I'rilmua.l. se e¡;;üt-

1 
hleeió pot·.t·l Fiseal ~;; delml.nda dt·l easo, t•n elllll];limir~nto 

· de tÍrdeiiPS t•xpr .. ~as dt'l Gobit•l'llo del Dr•partanwuto y 
'gnal'rlando sus in~<tr•wr:iout•S; ·sp'g-ún lo a~Pgnr:l, la cüal 

329 cl.it·ig·iú t:onthL Carlos Martínt·z U., 011 ~-<11 ear:'tett'l' de soeio 
de la. Ca,.;a COIIIPI'eial deiiOillinada "u. i\iartÍill'Z & e~," 

331 l'Stah!er:ida t•n PuNto Benw, par;t qne con sn citació1i y 
¡ audie11CiiL se der:lal'a~<e en deliniti\·a: 
: "I,u (.),u e la (~Xpn•,.;¡J(j;¡ Uasa de c. l\Iartínez & o~ debe 
al Tesom dd ]),·parLiliiPilto de Ant.ioquia la snma de 
euat1·o 111il llo\'t•t·it,ntos ocltt·11ta ,\' :'it·is pt•sos tlit•z ct>ntavos, 
proet"deutt~ tlt• lfete,.; di~ forroearril por carga transportada 
poi' t~uent.:t dt"<li't:ha Ca,.;a. 332 . 

0 "~,u (...),uP debe pagar la Casarle U .. 1\iartínez & '~al· 
33R Te,.;oro dt·l DPpartalnento, ,.;eis días dt•spnés de notiticatla 

la. sentencia, la expre,.;ada <~antidad de~ 4,!:1:-lG-lOes., con 
los intt~l·e,.;e,.; de dentora, á la. rata ll'g-al, rfesde que se 
eon,.;tituyó en n1ora ha~<ta el día que ,·erilique el pago; ~-

; "3.o Q1w ddw pag·ar las co,.;t;tsdPijuit:io." 
:33+! Los ht•t:ho,.; fnnthllnentale,.; tlt• la de1t1anda. tales como 

1 . ' 
en <'lla aparer:en,.son los ,.;ig·ni<·ntt"S: 

: "l,o Qne los st;fion•s Ual'ios 1\fartínP.z C. y Etluanlo 
ilh:'tfiPZ constitn,·erou nna Sociedad co]t,ctint civil Y ile 
1 COIIIl~l'eio, ha jo];; razt'l.n soeial dt~ C. 1\lart.fnez & ca, rÍedi
i cada ill ntnlo dP t:omisi!Ín Pn Pilt•rto Benío: 
1 • ' 

' ' 2. 0 Qne la Uasa t>.x.pn•s;~lla, representada en Puerto 
Bel'l'ío por t~l sot:io IllúfiPZ, olHu\·o du.la. I!Jutpresa. <lel Fe
noeanil ,.;e le ahrima r;rédito por t>l Ta.lo1· de Jos fh·tes He 
laearga rle sns diPIItl':> de ;vredellin, euallllo no 'le fnera 

5:16 posible pag·:ll'lo.-; al t:ont<tdo: · 
"3.o Qne didta Soeiedad e¡;;taua eucarg·a<la por lós se

fiores.qne lignran en hts rdaeiones eOITiPntes ú f8. 2 á. ü, 
Eclicto ................................................ :......................... ..... 336 C.o ~. 0 , para n·t~ihit· .Y rlr>sp:whar por el FeiToeanil de An· 

tioquia, ya rle Puerto Benít~{t Pavns la carga <le impor
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taei6n, ya. la de export:wióu de Pa,·as á. Puerto Benfo, 
pe:-tPnecieute :'t rlir~hos sBfion~s,; •' , 
. "4.o Q,nP poi' l'l .Ji't•noemTil-d'e Antioquia se trailsportó 
nn los 1ueses de E111"ro y PPL11·em de 18Ü:3 el número tle 
llll]tos rlB illel't~:tllr:Í<IS r¡it'e enusta.n en ]as l'l'l:t.eioneS y{t 

; meneionadas, á solieitnd rlt~ la Ua,;a demaiH!ada; · 
"5. o Que el ntlor <le los tlet.l!S de FeiTOeani 1 de la enrg·a 

'transportarl~t en t~sos dos nw::ws, asecnclió [¡,la l'mma f!e 
SENTENCIAS DEFlNITIVAS COMUNES 

1

. cuatr',> mill.lovet:ientos·oe!Jt'ntay_s.eis pesos di,e_z eentavos. 
. . "6,0 Que <·sos tll'tes no han s1do pa.gad.os a la e m presa 

Corte Sttprenut tle Jn.~tiáa .. --Bogotú, Jll1trzo .veinte de nnl rlel FermmuTil pertem·Cientes al Departamento; y 
ouhodentos nu¡;enta. y seis. "7" (lue el señor Carlos 1\Iartínez·c., soeio de la pre· 

Visto'l: El Atlministratltw geneml tlel Tesoro tlel De
partalllento de .Autioqni:L e:witú al Fiscal del 'I~rillnua.l 
Snperior de ese Distrito ;rudieial p:w·a que e~te funcio
nario estahlecit~,.;e el jnieio Ol'diii:J.I'ÍO <:OI'I'C:;pondit•nte 

· eontr:a ht Casa <:omisionista <lR C. Nfartínez & Oompafiía, 
á lin tle haem· t~feetÍ\'a la c.'i,lltidad de ena.tt·o Jllil IIOV\:'· 

cientos nelwnta y -seis peso,.; diPz eentan,::; ($ 4,!J8ü-10) 
qne tlieha Uasa r:alls,·, :'t dellm' poi' tleres del .Ferroearrd 
ue Puerto .Berrío eu los tueses de Buero y Fel>rero de 

mencionada Uasa. roniereial, cobró' y rt:'eihió de los eomer· 
eiant<>s de fl!~";ta cindat!, dnefio:s tle, la. l::trga transportada, 
el nt.lonle dichos flet.~,.;J' · 

Apo,ro sn tlereeho l'l deman<lante en l:ls disposieiou<!S 
tle los a.rtíenlos :!Oiij del Có1lig-o Ci\'il y 310 riel de. Oo· 
nwrcio, r¡ne i_mpoiH~n l:t ·oblig-:wión tlt~ p:1gar el JH~ecio <Í 
tlett• dé trnnsporte al qneha contmtado eon el aearmaf!nt·. 

D:ulo el t-msla<lo de la <lemanda. {L Carlos Mart.ínez O., 
con testó PI! estos térmi u os: · · . 

"1.-., E;s cierto llue el seUor E<luardoihá.Uez y yo con::¡. 
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tituímos nua Sociedad colectiva civil y 1le comor_ci.o, unjo 
la razóu social 1lc O. l\'l:artíuez & C~, dedicada al ramo do 
comisión eu Puerto Bm'río. 

"2.u Yo 110 tuve conocimiento de que la Casa expresa
da, represe u tada en Puerto Berrío por el socio luúiiez, 
lmbiem obtt>uitlo de la empresa del :Ferrocarril qne se le 
al> riera eré di to por el .valor tle los fletes de la carga do 
nuestros clientes de J\ie<lellíu, cuando no fuera posible 
pagarlos al cimtado. l.,or el coutmrio, el socio lbúfíez me. 
inauifestó qne los giros hechos .contra la Casa dcbía11 
protestarse, porqne llmla so debía ·á la Bmpresa; que 
indudablemente ésta 110 habría hecho los abouos respec
tivos, y ÍlOr error de cueuta se babíau hecho .los giros. 
]~untlaüo eu ese iuforme, y por la coufrontacióu que hici
mos "de uuestros libros de cuentas, en que no aparecía 
lleuda alguna ít f,¡,·or de la Empresa, protesté las letras 
que se me preseut'arou .. 

":3. 0 Es cierto que la dicha Sociedad estaba encargada 
. por los sefiores que figuran (poco más ó menos) en his· 

rcláciones <le fs. ~ ít ü, de recibir y despacltat· po1' el J!'e
rrocarril de AntiOIJnia cargas de importación y expor-
tacióu: · 

"4.o No ¡medo asegnn:¡,r que sea exacto eluúmero di
cho de bultos <le mercaucías que {L solicitud de la Casa. 
transportó el Ferrocarril de .L\.ntioqnia en los meses <le 
Bnero .Y l~'ebrero de 1892. 

"5.o N o sé si el nlot· de los fletes en a.q u ellos 1los meses 
ascendió ú hL snma de cuatro mil uoyecientos ochenta y 
seis pesos diez ccntaxos. 

"Ü. 0 El socio Jbúfiez, como ,yú he <licho, u1e hizo saber 
que nada se <leuía por fletes ít la Bmpresa del Ferroeanil 
perteueeiente al Departameuto. Niego, por tauto, el ear
go hecho en este número .. 

"7.? Yo recibí \'arias snutas de los comerciantes, 11ucs, 
tt·os clieute::;, pero uo .puedo asegurar que sea exacta la 
suma que se demanda. 

"Contradigo, pues, la acción intcutaüa eoutm mí, y 
os suplico qnc !Jabien<lo evacuado el traslado, y contes
tamlo hL demattda, os sirv(tis absoh·erme de ella, deela
ranüo qth~ 110 estoy obligado." 

Aui1·~tto, en cnnsecneticia, {L prueba elj nicio, .Y ¡n·ollnci
das por las p<ntes las que .i uzgaron con n3nientes, se dio 
fiu {t la ittstau·eia cott la. sentencia de feclm diez . .)· siete 
ele Diei<•mbt·e <le tttil Ol;ltOeiontos uoveuta y euatro, euliL 
·cnalse reso.lvió lo signicnte: 

'' 1." La Casa couH:reial de O. l\fartínez &.C~ flel>e al 
Tesoro <le! Departamento la su uta . de cuatro mil nove
eientos odtenta y seis pesos diez eentaYos, procedente de 
tletes de Ü:liTOGi1tTil, por earga. traw;portil.da por cuenta 
de dicha Casa. 

fiestos est:L la relación dotalla<ht de los comerciantes in
troductores y expoi·tadores. cou expresión del Jtúmero <le 
bultos y ·deJ respecti,·o vaÍor, se hi:~.o declarar ú <lichos 
comerciante:;;, y todos ·lwn afirmado el he1:ho de haber 
pagado .en :M:edellíu :'t Carlos J\iartínez C. las eanti<lmlL·R 
que(¡, cargo de ca1la mw de ellos tignraeu 1licha relación; 
y 1\fartíue:~. C. Ita confesado eu las posiciones qne absol· 
Yió, qne recibió sumas de esos comereüiutes por ntlor !le 
los fieLes, aunque sin asegurar cnautía determinada.. 

La Corte, por auto para mPjor proveer, hizo comJH'_o
b:w el cnr;ícter ofieial de los ·empleados del ]'errocal'l'll, 
Femúndcz y Bestrepo, y ei Secretario de Hacieml:t del. 
Departamento ha certifie_mlo_qne estos sefw~·ep funewna
ron como Coutador y .Vwechrector, respeettvamentc, en 
el afio tlo mil oclwcientos 110\'enbt y <los,<r qnc como tales 
fueron cmplea<los de Haci1~mb en dicho aíio. 

A fl~jas 17 y 18 obran dos letras gim<las 1101' el Admi
uistnulor <le la Bodega del :Ferrocarril, Antonio ,1. Calde
rótt Y., (L cargo de <.J. 1\Iartínez & Ü~, la Utta de feclnt 
J.o <le Ji'eurero de 18!)2, por S 2,785-:JO, J~ l:t otra fle fe
cha ü de Marzo de 1892, por 2:200-üU, c1ue suman los 
$ 4,D8ü-10 cs. deman<laclos. . 

JDstas letras proeedentes del Yalor tle lides etHlosadas. 
·al A<lministr<tdor General del Tesoro, fnerott protestadas 
i)or Carlos J\fnrtínez C., y en la escritúm de protesto, ex
tendida ante Not~wio con fecha 4 de Abril de 18U2, 
dijo l\fartíuez lo siguiente: "Que no acepta las <los letra!< 
que qne1l:ut insertas por cllf<Jitn el socio 1le la CaRa de 
ü."l\fartincz & e~, re~idente en Puerto Berrío, flijo al otor
g-ante, que c1·ee que lo1:1 ff'Í"/'08 no 80n COJ'l'Íentes, 1)0•/'I)~W cree 
IJ.llC la. emprcS(t i/ell!'ciToc(trril rle Antioqúia. ha. deJarlo de 
«bonar/.e algunas SlWW.s.'' . , , . 

Bste ftuHlamento 1lel protesto qne<lo ltnpugnmlo y 
<les\'aueei<lo con lo;; <los tcleg·mma& de fs. 21 ~, :¿:¿, de fe
chas 18 y 21 1le Abril, respectivamente. Eu estos tele
gramas dirigidos al AdmiuistmLlor General 1lel 'fesoro. 
del Depnrta.mento por el Cout.ador 1le la Bm¡H·esa,· San
tiago Hes trepo, <liec éste en el primero: "Por carta qne 
acabo ele recibir tlel sefior Ednanlo lMfirz (d soeio de 
lVIartínez cu. :Puerto Berrío), recouoee qne son ,instas las 
liuranzas o·iradas por mi eont.ra, la Casa ele C: .Martí·nez 
& o~ y Ye~·balmente me lian sido aeepta<las. Sít"Yase co
IIIUili::;ll'llll\ el resnlt.:i«lo.': En el segn mio diee: "Llt'gado 
Ibúfícz aquí, pn•seutéme con lilJnlS arn'P:lar cnent.a y }lí
jo·me qne 11ad~L tenía qne obse1T:n·, r¡ne J¡l~r.anz:~s habtan 
quetlado acepta<las y qne 110 ltnbía IIHIIllfestado 110 sor 
corrie11t.es al sefior l\Iartíucz. Diome una c:uta ru C)ne 
consta qne las libra.ttzns gir:1<lns . son conieu tes." E:;;ta 
carta, que obra 01·iginal ea los r.utos, dict.l nsí: 

"Pnert.o Ben·ío, Ahril18 de 18!l2. 

"Seii•Jl' Sa11ti:~go 1\est.repo .. .Prrsent.c·. 

"2. o hl ex¡m.:satla Casa de o. 1\fartíuez & c. n .pagar(L 
al Tesoro ül'l Departamento, seis días después de untiti
eada esta sentcueia, ht dicha. cautilla1l de cuatro milno
veeieutos oeltellta y seis pesos diez centavos, COII lós ill- "Es"tima«lo amigo=· como ha ltauitlo a.lgTtna <lificultall 
t~reses de <lcmora, :'t la rata legal. Jja mora comenzó desde en el pago de las letras qne ustc<l giró ú. cargo del sefior 
el 2 1le Al>ril.de 1802, feclta en que Carlos Martínez U. Carlos 1\'lart.ínez u., (le .Mellellín, por saltlo de ,-alnr 1le 
protestó los giros por las sunlás que se le cobran. fletes qne la Casa. <le C. J\lartínPz & ()~ 1lebe hasta la fe-

" Sin especial eowleuación eu costas." clH~ 11el 28 <le Febrero 1lel prefiente afio,· <lt~bo 1lecit· ú 
E11 el acto de la 11otilicación 1le la sentencia so inter- usted qne es coniente por el. valor f)ne nste<l ha girado, 

p~tso por Carlos Martíncz C. la respectiva apelación para ·lo eual hago preseute por L~l correo (]He seguir{L ho,y {t 
ante la Corte, que le fne concedida, Y en couseencucia se 11icho seíio[· 1\'lartíne:~.. ' 
remitió el expediente ú esta Snpei'iorida<l, Cll donde, abier- "l~DUARDO IBÁÑEZ.n 
to [L prueba ·el jnieio, {¡,solicitud <lel <lenta tHla<lo, y termi
nada b sn:;;tauciacióll, se proeede á dictar la sentencia 
que ú ella correspoude. 

Bntre los doenmentosacompafímlos á la dematHln, 
figuran las cx¡pias de los mantiestos de carga transporta
da expc1lill1is por ol Con taüor del Fenocarril, .A1lolfo I''er
nítndez, y cou el Visto Bueuo del Vicedirector, .Alej¡llídt:o 
Bestrepo, así como la eopia. tomada del libro de lil]uicla
eiones de "Cuentas \·arias," autorizada por el .Adminis
tratlor Geuet:al del Tesoró del Departameuto, que con
cmet;lla con las relaciones de .los mauifiestos, y .fle los 
cuales documentos aparece que la Casa de O. 1\'Ia.rtíne·z 
& C~ debe al 'fesoro meuciouado la cantidad 1le cuatro mil 
11on:cieutos ocileu ta y~;;eis ilesos clioz centavos·($ 4,986-10), 
como Yalor de los fletes de la carga t.ransvorta<la eu los 

.. meses 1le Buero y ]'cbrero de l8H2. Coino en los maní-

A·nuqnc la Corte orde11ú el reconocimiento <le )a. men
cionalla carta, 110 ha poclido obten erRe, pero el 1lemauda.1lo 
tatll]lO<:O l:L lnt redargiií<lo de falsa, y el 'fribnnal dieo 
qtw, eomparando ·la letr.a cle ese documento con la antú· 
gTafa CJne nsó el sciior .lbúficz en la circnlar de fl~jas ~ 
del cnaderno prineipal, se obserYa qne sou. de nua misma 
mano. 

Por lo dem:'ts, em1 las posiciones absneltns por el <le
mnllll:ulo, han quedado· comprob:ulos los signientes he
chos: que Carlos 1\'fartíuez C. formó coH·Etlu:tnlo Ibítfiez 
una Compa.íiía ó Cas:t de eomisióu en Puerto Berrío, cn,y:t 
razón social era la tle "(). l\'fartínC'z & C'~"; que ellos 
.ltieieron circular im¡n·eso el .aviso 1l'e L" 1le ;Jnlio ·1le 
18UO, eu qne f.lllllleiaban !a formaciúu fle esa Sociedad y 
solicitahatt clientela. para glla (1liclto a\'iso impreso es el 
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que obra ú la foja 2); que la clientela de ht Casa <licLa. pon<len ·Ú terceros de huella t'e contra todos y carla .lliJO 
la formaban los seíhn·cs que figuran en las.relaciO]I(.'S de de los asociados por lús operaciones de la Socie<lit<l, ·si 
fs. 6 ú 11 de que se La Lablado; y annqne lrt Corte pidió exii>tiere de hecho. · · 
copia <le la cscritnra de .. 1:\.soeia.ción y <le la de disolución Y como la <lermw<la, según Re l1a vi;;;to, fue dirig-ida 
<h~ la Sociedatl, elmisino Martínez ha asegumdo que no contra Carlos M:utínez U., en su C<ili<.la<l tle ¡;;oeio de la 
se otorgarou. . Uasa comerr,ial denominada "O. 1\Tnrtínez & 0\" la .sen-

Lft Uorte uo ¡me<le drja.r <le reconocer la fuerza, pro- tencia del Tribunal Supe-rior dél Distr'ito Jmlicial de .c.\n
bat.oria <le las relaciones forma<las por los em¡)lea<los del tioqnia IJO est{t. <le acn01·do con nqnélla al condenar ú la 
Fel'l'ocari·il para acreditar qne se adeuda ú la Bmpresa la Casa mencionada al pago de la eantida<l <lemallfla<lil, y 
snnm demandada, qne es_nlla de las rentas del Departa- no al socio .1\iart.ínez 0.;. fjne es. PI obligado eonforme {t 
mento <le Antioqni:i. Esas relaciom's· son documentos las disposieiones eita.<las, nna vez qne no existe la escri· 
anténtieo~, pues son expedidos por fnn~ionarios qtie ejer- tnm pública, que es la única prueba <le 'la, <existencia legal 
een un cargo pot· antori<la<.l. pública en lo qne.se refiere lle la Sociedad. 
al P_jereieio <le sus fnneiones, co11forl1Je al articulo 678 <lel Por tanto, b Corte Suprema, tenieiHlo e11 cnenta fJUe 
Código ,Ttttlieial, y llll:t.fle las ftiJJCioues <le! Uonta<lor <le la l'l dictamen del seuor Procnraclor fue elltitido antes de 
•gmpresa, eonfonne allteg-ht-Jtwllto dietado por el Gobiet· saberse ht falta de escritm·a socia.!, administrando jus'ti- · 
no <le didw Departamento en diez ~,.siete de Bnero do .eia eu IJOmbro.de la Repúblicft y por antori<la<l <le la ley, 
mil ocltoeientos JlOYenta, qne organizó provisionalmente reforma la sentencia del meneionado Tril.lntJal. cle·fecha 
el Ferrocanil, es la <le "intervenir en to<h~ liqnitla0ión, diéz y r>iete de Dieie111bre de mil o0hocie"ut.os 1;oventa Y 
euhm, 1m~·o ~/demás ow~pteiopes qne :tfecten pecuniaria- cuatro, en t:>] sentido de declarar, como <1t}C]ara.: 
mente la Bmpresa." ( llcpertorio q/icia.l de Antiocjuia, nú, 1." Carlos MartíJtez O. debe al 'l'esoró <lel Depart-a-
meros :Hü y 350, púgina- 2,7HS). · mento <le Antioqüia la cantidad de cna.tto mil novecien-

Sostienc el deJIIancl<t<lo qne no lwy prueha del contra- tos ochenta y seis pesos diez cent.a\OS ($ 4,086-10 cs.), 
to celebrado por Pl so<:io Tbúfiez con t·l ¡iorteador ¡mm la procq1lente de· fletes de ferrocarril, por <::11"ga transpor
condnceión de la brrga, pues noexiste la carta de 7Jorte t.ada por r:uenta de la Oasa comisionir,;'ta denomi_natl.a 
que ·ha debit1o ot.org:II'St!, conforme al artíenlo 274 del "c. Martínez & ou" 
U{Hligo de Comereio; pero la Corte observa que e~Sta. <lis- 2.0 Ija expres:ula· cantidad serú. p<tgatla por Carlos 
posición sólo tiene aplie~wión trat.:í.ndose <le transporte lVLtrtínez O. al 'fesoi·o <lel Departamento, seis <lías deS· 
a_instado 0011 e1npresarios· particnlares, mns no del ajus- pués <le notificada. esta sentencia, con los intereses de 
t<ulo 0on em¡n·esario.s públicos, púa el l'll<ll rigen las tlemom, }Í h rata legal. La mora comenzó desde el 
<lisposieiones especiales del Capítulo. 3.'',. 'fít.ulo 5.c del <'tos ele Abril de mil ochocientos Jtovent.a.y <los (1892), 
J.Jibro 2.0 <le dicho Uú<lip;o, eutee las Ct1Hies están las <le fcelli:t en lJne Carlos 1\'Iartíu'ez O. protestó los giros por la 
los artíeulos 318, 319 y :320, fJUe establecen que tales fnn-· snma qne se le cobra. · 
cionarios estúu s11jetos á lns reg-lamentos que se dieten No hay conüeúaeión en (iostaR. 
para reg-ularizar elejereieio de su in<lnstria.; qne el con- -El Tribmtahle Autioqnia tenclr{L presente lo dispnes-
trato se Pnt.iende ajustatlo-<:<'11 las eondiciones <le precio, ·to eu el artículo 474, en relaeión c011 el inciso 5'?'llel Uó
]Jeriodici<lad de días y horas de salhla y liP.gnda _y dentús <ligo de Oomor·eio, para qne se proceda {L la imposición 
qne eonteng·:1n los a-nnn0io~ orgánieos de la Empresa, y de-la. multa de que habla el primero de dichos artículos, 
que lo cpejnstifica el contrato, son los conocimientos ó p'or l1nheJ'se dt'jado de otorgar la respeétiva eseritnm 
recibos y los asientos en l·l registro de la Bmpresa. Por social. · · 
nonsi!!nieute, {L nada condtwen los argumentos hechos 

e' u Notifíquese, déjese 00pia, pnblíqnese en ht GACETA 
por la falta <le earta de porte, supuesto que la prueba del · ,JuDICIAL, v <levnél \'ase el expe<l iente. 
eontrato son los. eono0imiPJJtos y asientos en el reg·istro .; 
de la En1pr·esa. Y 110 podía ser de otra umuera, piH·que 
no otorgúntlose <locumento t~nt.re el aearreador y el por
teador, l:1s empresas eo1no la tle que se trata, no podrían 
aered itar lo que se les adenda por fletes qne u o han sido 
pag-ados al contado. 

.l~l·arg-nmento <le que los empleados llel Ferrocarril 
110 lmn podido concetler plazo para el cobi·o <le los fletes, 
por lo mismo que no·son otm cosa que reeaudndores de 

. u n:'t renta públiea, pi·obad~, á lo mú-s, que sita les emplea-. 
dos no ttJ\'ieron esa faenlt.ad, olmu·on fuera de la órbita 
tle sus a tribneiones y deben ser responsa bies; pero ello 
110 puede ser Iltlnea la pmelm de que la Uasa de.O. 1\'Iar
t.ínez & U'~ no eau~SÓ {L: tlehet·. los tletes qne se·le cobran 
eo1110 {L 0omisionista,, y los euales cst{t obligado á pagar, 
eonf(Jl'lne {L los artíeulos 356 y 35.7 del Uó<ligo <le Uomer-
0io y 2075 del Código Uivil. No se.ha acreditado, por otra 
parte, que la Casa comisioni~ta pagase siempre al eontn
do y tlía por tlí:L el servicio. de.! Ferroeanil; lo que resnl
t;t de· las mismas relacipne,; fit'IWHlas por el Contador y 
de-las lilwanzas gin1llas es lo contrario, ú saher: que la 
li<]ttidación ':J' el cobro se hacían por·meusualida<les. 

. l'or últ,imo, se t-iene en con::;ideración que el <lemnn
tla<lo no l~;t iutentado siqniem la pruelm de que él ó 8U 

soeio lbúíiez hubieran pagadfi lo que hoy se cobra ni 
primero, ~-[L qne, como se lla Yisto, la única disculpa ale
gada por l\Tartíncz C., al protestar las letras· ó libranzas 
que se giraron cn11tra ól, fue la de que su soeio creía qne 
la Empresa del FmTOc<HTil de Antioquia ltalJía dPjado <le 

·abonarle algun<~s stuna~S; y eomo np;1rece ,proba<lo del 
expt~<lienttl qne l\'la.rtínez sí reeihió de los comerciantes 
<le .i'l'fede.llín el Yalot· de-los tletes que {t él se le demanda, 
e:-,; perfeetmnente claro que estrt o~lligado {t. pagarlo, <le 
acuenlo con lu <lispnesto en el a.rtícnlo 47:::1 <lcl Código de 
Comercio y 2084 del Uót!igo Ci\·il, dado <]Ue la falta tle 

·escritura social uo pm;judica ú las aecioues que corres-

LUIS M. ISAZA.-Ani~AHAi.\I FERNÁNDEZ DE SoTo. . . . . . ' . 
BALTAÚR Bü'l'ElW URI~ID.- JESÚS CASAS no.J.AS.-
MANUEL K OoRIMLES.- Lumo .. A. Po11mo.-Josli; J. 
TRUJlLLO.- .tln8el-mo Soto· Arana, Secretario- interino . 

Corte Su.pi·enw de Jw;t·ieüt,.-Bogotú, once de JIIm·zo de 
mil ochoc-ientos ?Wt'cnta y seil;. · 

Vistos: Hosalía Ür<lófíez de Suúrez, Yecina <lel Mu
nieipio <le 1\'Iúlaga, Departamento de Santander, y v.iutla 
del Coronel Faeumlo S_uárez, solicita de Ia Corte, por me
tlio <le apoderado, que se le otorg-ue la reeompeHS~L tútitaria 
qne le correspoiJ(Ie por haber muerto su citado esposo <1~
feudiemlo el Gobierno de la I~epública eu el comllate 
q ne .tn VO 'lug-ar e u Puente de ·v úsqncz d 2!) ele Enero. 
de 1885. 

A su demanda ha acompafimlo. los documentos si·-. 
guientes: 

1.° Copia certificada po1 el Nntorio públieo ilel Cir
cuito <le· Múlag·a, de la partida del tt1atrimonio que con
trajeron Facnllllo Sn(t-rez Alvan~z y ltosalía Ordóñez el 
<.lía 3 de 1\-Iarzo <le 1879 aute el ,Jue;r, del Distrito del 
mismo nombre; y de la partida· de <lefn1ieióu de· dicho . 
Sn·úrez, en que cousta que éste fallevió el 2!) deEuero.de. 
1885 en el combate qne tuvo lnptr Cll el Pneute de.Vús
quez, jurisdicción del Distrito del Socorro (folios 21 y22); 

2.o Declaraciones rendi<las, eon las foi·malidades lega
les: por .Fnuwiseo nojas, .Aseem;ión HeiTf.ra, David }\·(an-· 
rique, Jn~Sto Escobar, Ignaeio Hodrígnez y Ab<;lhH:do Hi
gnera, tnilitares <Í ón1enes del Coronel :Facnúdo Sniín·z, 

·. 0011 las euales se conobom la prue'ba de }¡t muerte de ~Stt.l 
eu el combate meneiouado (folio¡;; de i50 {~ 56); 

•. 
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3" Declaraeiom•s rendidas t'll la forma !Pg·al por NPbe
mías ·Patiiio; Dt•ogTacia:-; UaHtellano:-;; Mareo Ann·lio Pra
da. 'ri mol eón García, Baldonwm Sn:'1 rPz y Fa u Mi u o· Go
yeÍteehe, (j u i~11eH a ti t·nwu q ne Hosa lía Onióflt'z, ,-i u da dt'l 
Coronel Faeuttdo SniH·t·z, v·i,·ió en perft•eta at·tuouía eou 
su citado esposo, ha ubst•t·nulo y ousen·a hlll'll•L eoutlne
ta., es jlObre y no tiene )'(~llt-a·qne aleanee íL qniniento,; 
pesos($ 500), y es el úuieo deutlo del Uoro11d StlÚ.I'l'Z qne 
puede aspimr {t Sl'I' rpeotupensatlo por· la mnerte de éste 
(folios 43 ít Mr.r de G4· :'t G!i); 

4." Oertitieaeió11 dl'l Uttt·;t P;'trroco 1le Tt•quia, con la 
cual se aeretlit_a t;uuhiéu lu hnp.n;L eoutlueta !le la peticio
naria y su estado de ,:nult·z (folio 63); 

5.0 Ut~ttilieaeió11 dt~l sPftor .i\iiui,;tro 1lel Tt•soro, Pll la 
cual. eo11sta q ne Hosa lía Onlóiit·z · dt' Snú rez u o n·gut·a t'll 
el registro 1le ]H'Ilsiouatlos de la ltt•ptlhliea ,v qne 110 ha 
reeibido ret~OIIIJiellsa dP.I 'fp:;itro uaeioual (folio 40); 

6.o Partidas dt' defttlteión de los padrPs del Uoronel 
· Snárez expe1lidas eu eopiapor el PíttToeo lle Teqnia t_folio 

62); 
7.o .Nomhramit•uto qne el tloctor AntonioHuldfln pasó 

al Coronel Fal~uudo Snú.t'l'Z él:¿;{ tle Diciembre tle 18~4, en 
el cual apal'eeP. qtte el Pod·p¡· Ejetmti,·o del gstado de San
tander lo uonihró primer Jefe del Hatallóu García ~{uvim 
(folio 31 ); · 

8.o Número 177G de ·la Gl(.ccta. ile Santande1·, en (jlW 
::;e ·ltitlla el Deereto de ::10 de Etwro lhl 181'í5, por el cual 
se honra la 111emoria del Uot'oltd ]'itell'ltdo Sn(trPz, ntuerto 
beroieamente en Ptwute de Vúsqnez, el \·eiut,iuneve del 
propio meH, en defemm del Gobicruo. 

EH tos compro hautes ::;oll'sil ticieutPs, srg·(m la LP,Y 84 
de 1890 (HTtÍtado 5. 0

, iueiso ~:o~ ,Y·artíeulo:,; 6." y 9. 0 ), para 
recouocer á. faYor de la demaudautela reeonlpt•n,;a que suli
citü., la cual debe referirs" Úllieatueute ú la ean:;al pron·
uiente 'de la mnerte de dicho Suúrez eu su t~mpll'o de Coro
nel, que es el que le reeonoc·e l'l Poder Eje1mti ,·o de Sünta t
der en la uoü1 y el Decreto que se dt>jau citados, y ·prt>St\ÍJ:
dienflo tle la cansa! aleg·:~da por mor.i,·o tle aeciún distill
guida. (]e valoi' ,pOL' no ser esta causal de las qnP puPtlP 
li.preeiar la Corte, ::;egúu lo que previene el art.íenlo 2G d,J la 
meuciomMht Lc.r, el cual <ttriuuye t>sta faeultad exclusiVa 
al Gohiemo. · 

Por tanto, la Corte, atlminist!'allllO justicia ('ll nombre 
de la: Hepúuliea y por autoridad <IL~ la ley, <le Hl:mwdo 
eon e'l parecel' d.el seiior Proeurador, declara. (jllC U.o:-;alía 
Ordóiiez, como viuda del Coronel :Faenntlo Suúrez, tie1w 
derecho á una reeotupeusa llloitaria tleliuitin-t de seis lllil 
seteeien tos ,·ei u te pesos ( $ G, 7JO) que le pug-aT<'t el Tesoro 
públieo Nacional. 

Notifí()uese, cópiese,v pnblír¡nese en la GACETA JuDI
()[AL, tlése á viso allVIiuisterio del Tesoro, y arehhese el 
exped ieu te. 

LUIS .i\L ISA¡¿A.-AnnAHAiii :E'ImNÁNDEZ DE SoTo. 
CARMELO ARANGO l\'f.- BAL'l'A8AR BuT.KlW UúmK
JEús CAsAs Ro.JAs.-NIANUEL E. CmmALEs.-LucH; ·, 

A .. POl\fBO.-Ansclnw Soto Arana, Seeretario i'nteriuo. 

AUTOS 

Corte Suprema. de Justie·il(., --Bo[Jotá, Jlarzo ·once de mil 
ochocientos noventl~ y seis. 

Vistos: Jtl Fiseal del Tri ltnna 1 Su perio1· <lPl Distrito 
Jmlicial de Popay{toll solicitó l'll veitisit>tP dl~ Mayo d't'lllil 
oclJOcient.os uon~uta y tl'l'S la suspPttsitiu dPl artíenlo 
110 ¡¡el Deereto 11ÍÍ111ero 5:!, de \"I'Ítll iséis de EttPro dt• mil. 
ochocientos oclil'llta y ocho, expt>dido por PI. Goltel'll:tdol' 
del Departauwntv del OatH::t. .v que tiene el e;ll·:íett'l' dt' 
Ordenanza, eonfol'lne al artít,nlo O.u dl' la L1·y 14 <le .11:)87 
<1~ cnatri1 1le Febn~ro, "qtw coutit'lll' dispo,;ieiotii'S mayor
nwntl'· transitorias soln·e ;H[miuistr···tl~ióu dPpal'talllt'lltai··y 
muuieipal, '' y por Acuerdo üe- \'eint¡euatro de Julio lle 

mil ~n.:hoeicntos nOYPnta y tre:;;, el t•xprp:;¡ulo Tribunal re
soiYió tpte 110 es PI easo de 811spetllier, por t>star ,·irtnal
lllellte tlero).!·ado pm· tlispos!t:ioues posteriores, la l'jt·cn
eiúll del eit.ado a rtíe11lo dt•lt•xpresado DPt:l'l'to. 

St~ ha l'l'lllitido á la Uol't<~ e11 cousulta el Aeuertlo IIH'II

cion;Hlo, !'11 \'ll'tlld de lo dispttt•sto t'-11 el artíenlo 14G del 
Uódig·o Político y .i\'Iu11ieipal, disposíeió11 aplieahlp. al mtso, 
por tr:llarst~ tite 1111 Decrdo que til'tll·, eo1110 He Ita dieho, 
¡::uf1etPr !le Orlleuauza departanH'Itlal; y como t•.sta Supe
rioridad~-{( li:t re:;ut'ito qne los dPcrl'tos que t.ieue11 tal <:a
radt•t' I'StÚII sllj!'tos Ú SW<lH'IISiÓII Ó HlllllaeiÚII (GAt:l~'L'A 
,JUDICIAL IIÚIIa'ro 13S, p:'tg-illa 270), ¡ma:l'de Ú dietar la l'e
·solueióu {¡ (j lit~ haya In g·a r. 

L;ls atrihiH:iotws de la:-; Asamlllt·as •l••p;u·tanwlltalPH, 
fJIW l'jPI'!:Ían tra 11sitoria 1111'11 te los Goberlladores, e na 11tlo 
Pl del Cauea t•xpidit'i el Ül'erPto soltl'l\ <'·XHIIH'II ,Y feiH't:i
mieuto de las <:tH·utas departauwlltalt•8, Pstaltan dt>knui
uat!as ~~~ loi:i artíenlo>\ 1:15, IHi, ]8.-;, lo\J y lUO de la Uous
titnción y eu· Pl artíenlo 4'.' tlt> la Lt•y 14 de lo8í. Toda 
fnueió11 q'ne Pjerei .. ra 11 fnpra de las q n;J h~s. p¡.;ta han a¡o;ig
nada:,; por Pstas llisposit·ioiH'S ó por otnts lt•yes espPeia
les, era ext.ralituit.;ll:iótt de sns faeultad<·s .v eout1·;iria al 
priueipio dP.. dt>.reelto púhli<~o ''ousagTatlo t'll los artíenlos 
:W y (i3 tle la Const.ittwilÍII .\' !'11 algnnas lP,\'l~s, H<';.!:ÚII t•l eual 
las (;Ol'[IIII';J(;iOII('H .\' l'lll['ll'ados púhlil!OS 110 llllt'dl'll P,Ít'I'CPf 
ttiug-nua atribtHliÓII que 110 les t>sté expre,;antPIIte eonf•·t·i
tla por la le,\' tÍ rt·g·htulento, ;'¡ dift>.rl'ltl:ia dt• los par-t:ieula
l'PS (jlW p11edt>tl haePI' todo lo qnt' 1111 t>stú [H'c>ilihido. 

Ni ngn11a a tri hneión t.t•Jiía 11 Lts Asa 111 hlt•as para impo
IIPL'. delolll't'S llSj.,!'eialt's {¡lo~ Plltplt•ado:-; tlt·l Miui,;teritl' l'ú
ldieo Pstablt·cidoi:i por 1:t IPy eo11 fnlll:i<Ht•·s detalladas l'll 
ella mis111a. y -pagados por 1'1 Tesoro Naeio11al. . 

Si la:; Asatuhlt·as llnhierau tenido la f;H:nlhul de ohli
g·ar ¡'i, los Ptuplt•atlos pÍihlieos de la Nación {t. de'st~IIIIH'Íhll' 
fnncioilt:S 1'11 HSIIII tos ¡]p.parta.III!'Jita lt•s, f(Jei ltllellte U a hria 11 

. podido pn•:,;ei111li1' du la ere.,teión de los qne so11 llt'l:l'H:t· 
l'ios para la atltuinistraeióu <h· los lll'godm.\ ó a>11111tos que 
so11 dl: la iltt:lllllltl~IH:ia. de los Dt•part.atuentos, a:;ignanilo {L 
los emplt•atlos de la Na<~iútl qiw ejt•rt:HII ftlllt'iottl~s all{tlo
g·a:-;, ó ú enaleRqnil'nl otro:-;, el dl'i-a•llqH•iio de la:,; que son ue· 
et•snnas para la alltniuistraeión dt•p:trtanwut.al, como re
t~audaeióu ¡jp l'l~ttt;ts, jnieios dt\ polieía, ea usas d!l fraud<',. 
tlest•mpeiio !le (•.útedra·> .. eu la I.ulit.ru<:et.Úit públi<·.a, ete. · 

. Si bil•u es cierto (j u e los Fiscall:'S tt·uía u,· eo11 forme ú. la 
Ley 14;) tle 1887, l'lll'l'e otra,; fnu1:iones la de lle,·ar la voz 
1lt>l Miui:,;tt~rio púhlieo eu to1los los ueg-oeios reft•nmtes {t · 
n•ul':ts, hil'lll'S y dPI'Pt:hos del Depart.allll'llto, l'"O. t•ra St'>lo 
re¡.;llPI:tO 1le HIJIH~llos de qne l!OIIOeÍall los 'l'ri.lnllla[e:,; y los 
Jueces eollforllll' al Código .Judieial. 

La uoiHma LP,Y, lll'spués de dPter·miuar JIOI' -"t'[Hil'aclo 
las ;ttrilmeimws de lo:,; ti i n·1·sos Pllt plt•allos dt'l l\'1 i 1.1 istt•rio 
públieo, dice en ea1la caso, qne ¡•jet·e¡·rúu mlennís las ot.I'Hl-3 
que les .st·iiale la ley,~' rtíuguna disposieióu lp:,; iutponia 
Plltonef'S el dl'her <le iutl'n·ettir eomo pa!·tes eu lo:,; juieios 
de euPutas que :,;p snrtl'll aute l'illpleados y eoi'[Htnwiottt'l:' 
(jiH' ui ll:_ll'PII pariP dl'l l'otlPr ,l11dicial, ni tielll'.ll ftllll:io
llt'i:i SPiialadaH <'11 p[ Uó<ligo J ndit~ial, tlP tlolttle st• 1lt-duee 
elar;tllll'lltt• fJIW ;'¡.los .ll.gPtltl'H tlt·l l\'liui,;terio públieo 110 
puet!Ptl seila ho l'lt>s fuueiollt'S las Ordi'IIH u zas <lepa rt a 1111'11· 
talt·R, Riuo Pll los easos t•SpPeialnll'llte Pl'l'\·isl'o:-; por la lt·y. 

De la faeultall que t<·ttíau ·[as Asa1i1hlllaH dt~ organi· 
zar· la admiuistraeiúu dl'll<II'I<IIIIl'lltal 1'11 todos snf\ rautos, 
110 pnPde dPdneit·:,;t• la d1• spn·i1~sP para <·llo de los Pmpll.'a
tlos Psta hll·t·illos p6r la Naeión parn ot.ros ti IIPS, porq tÍt•. se 
podría llt•gar lt;~sta ha<·Pr ituposillle ó tlt>tii<ISiado dili· 
t~llltl~SO el dt•Stllpl·.ño dl~ lo:,; dt•bl'I'!'H l)lll' la Jt·y· ú los re
g-l<~till'll tos datltÍS por la an toridatl e out peten te, :seiiala 11 ú 
l'SOS lllii:'IIIOS ülllpleados, 

Lo qne uattn·;tluwnte sP llt>spi'PIHle 1le Psta atr·ibneifín 
es. (jllP la:-; AslÍmhlt·aH. dPhíau e!·ear y png·a1· eo11 n·eurst~s 
dd DPpar't:;uú~ltto los l'IIIJileatios IIPeesnrios p<~ra la all
lllilllstnwióu dl' sn earg·o. 

POI' estas 1·azont•R, la Cor't!' Snprem:1, administr:tudojns
til:ia eu IIOJllhi'P de la Ht•púhlit·a·y por· autoridad dt•.la lt•,Y, y 
oído t·l diet:tlltPn ¡J¡•l spftor l'nwuratlol' (JP.IH'I'•tl ¡Jp la Na
"iúu, Sll~lll'lltlP 1'1- :uíkulo 1:it·111 o d it•z ( 11 O) dPl Dt•t:l't•to eon 
fnPrza dl' Ordt•IJaltZa, IIÚIIH'I'O t·iiH:lll'lltn ,Y do:; (5:!), I'X['t~
dido por el Gol.teruaüor del Departaweuto del (Juuca.eu. 
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nJiutiséis de Enero <le 111il oclweiéntos oelwnta y oelto 
(lS:-5.':!). pOr el cual se reglanw11ta el exameu .Y felle~iutiell
to de las l:lll'lltas <le! Dt•partalltPIIlo. 

Queda a;,;í refor111ada la pro\·ideneia que es materia 
<le eu11sul ta. 

Publiqnese esta resolueión en la GAm~'l'A JUDICIAL, 
ll<~jese eopia·<le ella, remítase PI PXpedil•itte al Cougn·so 
para que deeida ddillit.i\·antente sul11·e la tllllidad ó \';di
tlez del artíeulo acusado. 

LUIS J\'L ISAZA.-ABRAIIA.~I FERNÁNDEZ DE So'l'o. 

CARi.\IELO Au.A~Go l\'L-BAL'l'ASAI~ Bo'l'ELW UmnE.

JEsús CASAS HoJAs.-1\IANUEL E. CuitRALES.-Lucw 

A. Porrmo.-Anselmo Soto .tirana., Seeretatio interino. 

DEL SEÑOL~ ~1AGIS'l'RADO DU.C'l'OR BALTASAR BOTERO 

UR!BK 

El iufra~<~rit.o l\fagi~tra.d<; titme. la ¡wua <h~ tiall·ar ::;n 
Yoto e11 l~~t.e asnuto, y para ello se funda en los si¡piieu
tes Hwti\·os: · · 

Por t•l artíml'!o ü~ de la L<'y 14 <le 1~S7,.tie eoncedie
rou ;'t. los Golwl'll<lllot·t•s las faeultades trausitorias q11e, 
eoufm'IIle eo11 la Coustitneiúu y <:on b~ 111Ís111a 1<~.\'·, dellí.Iil 
ejt·n:·p¡· las Asantlil<•as t~uaudo eonH'IIZ:tra till período lt•g·al 
PI día priiiil'I'O de Fd1rero <k tuil oehot:it·nt.os w:lwuta y 
oelw: Seg·ÍJII t·l m·tí•:nlo 4.u del,¡, 111Ísnw Ley, era ll1 priill"
ra faen.Jtad de las Asa111lde:Is <!t·partanH'IItall's "or;..:·aui
zar la Admiuistrat:ióu interior" de la til'l:<JI<III sohn~ la enal 
tenían t~llas y úl jueisdie<:if.u. Dt~ 1110do <¡Pt\ al diet;Ir el 
(~ubernad<n· <!el DepartauH·nto del Cauea. el Deereto 11Ú· 
m<1ro 5:..l de :..lü dtl l~ueni dtl lt:;.-;¡;, '·¡.wr el eualreg'lanwutó t·l 

-exan1e11 y fenecilllÍ<'ilt:l de las <.:lll'lltas del niÍslltO ])p¡~;trta-
llil'llto," Iio hizo· ot.ra eosa que org·auiz:u· ese rauto de 
adniiuistraeit'lu intl'l'ior, y proeeclió, t·ntonet·s, t·n la órlii
tas de sns faeul tadt·s. 

Bl Deereto eu cuestión, <h~;;pués de tratae <]p la Con
taduría. g-ent·r:d, <le los l'l!spollsaliles dt·l Brario, del exa
nwtt .Y fetH•<:imie:~to de eneuta.~, dt·l,inleio dt~ ellas, ete., es-
tablt~et>, en el artí,;ulo llO aensado, lo signic11te: · 

"A rtíeulo 110. Eú los mititllns juieios de cne11t.as t'll 
se,..:·ntHL~ instaueia,·se. oirú la \'oz deiJ·t•s¡H•eti-\·o l'lltJIIPatlo 
del .l\'liuislt·rio Púhlieo, c¡ne st·rú parte para 'la defew;:L de 
lo~ intere;;es del lh·partaiiiCttlo.'' 

Yú. por la Con~tilu•·.iútt,y pm· ht Lt>y.ül de 18SG, clP :!5 
de .No,·ietllhl'<', "pro,·isional solJI'e org·attizaeiútt y atrilin
eiolles <1<•1 l'od<'l' JPdiei:d .Y t~l lVIiuist.erio Púl1lieo .Y algn· 
llf'S pro<:vdi 111 it•Jl tos eSJll'<:ia IL•s,'' SI' Ita lll;lll <:I'L':tt,lo los l't•s
pt•eti\'oS t'IIIJill'ados dt• dielltl Nlinistt·J·io ,r st•ltallian iwii<ila
do SIIS fiiiiCÍIIIIPS, l]lll< 110 SOII.OII'<IS fJIIl< Jas dt: lli'OIIIO\·er J11t; 
intereses Llel Fisco, ora en lo jllllit:ial, ma en lo ad.JIIiuistra
ti \'(), 

El Gobernador del T>epat·tantt>lltci ,kJ Caiwa, sin duda 
en ateneicí11 al espüitn dt: las 1nnt:iolll'S dei Mi11ist•·rw Pú
·blieo, y qniz:'1 totnando Pjt•Inplo de. lo dispn<"sto cu el ar
tíenlti 10±-t ¡jpJ Cútlig·o Fis•:al, para ati•·g·n¡·at· 111as ¡,,,in
tme;;t•s dl'l Fis<:o, est.at.n_y(J en el De<:reto ii:.l aensaclo, l'JIIP. 
e u los .in ic:ios de e u en t. as ~~~~- seg·nnda i ustancia SI' oyt·J·a l:t 

· yoz del re.speeti\·o .Ag-t·nte dt• dieho Miuistt·rio. Ohral.J;, él 
de aetwrtlo <:0.11 Ja·ílldole de l:ts institueio11i·s dt"l país, y 
con Jade las atrihn<~io11es <1<-l l\linistt·rio l'úlilico; y si liil'n 
es eit•tto qtw los emplt•ados dL: ést<'- tillll ll:wionl•·s, taÚthiéll 
Jo es <Jite la faeult<Hl eonft•rida ú <li<~IJO Gt~bernmlt~t· por el 
preeit.tdo artíenlo U." de la J.Jt',Y 14 eh: UiSí, era autplísinw, 

·'y si p•Hlia erear .elltpleados (jiW tise\tlizaran las ent•ntas 
dt•l Emrio púlll i<:o <Id DPJillltamen to, <:o liJo i nd nda blt•
lllt:llt<~ ¡wclía hacerlo en dtf<·eto <lt•la Asaniblea, eon ntayol' 
razón Jlllllo asiinib11·le fntwiones, en aqnélla époea do tntn
sieióll, {¡,los Age11tes qlle re).Jl'~seutauau al Fisco, en l.ll 

<mal se <~nllt)ll'l'tlde tnuthi<~u,· por exteito<iÓ11·, el Fi:seo de la::; 
seiTIOIIL's de la Hepúlll iea. 

No iiiiJHII't<L que la Ley 1;! llll'llei<ilt:l<la ltit,Ya. sido vir
tnaluwnr.e dPmgada por el Cúd1go Polít.ieo ,\' Mnuit;ipal .Y 
por el Jndieial, según lo dispiiL~sto en 01 al'tÍt:lllo ;),u dt~ la 
l.J<'j' 15;) de. t¡;~¡, por h!tllt'f aqnóllos n·gnlado íntegT<IIIIOII· 
la lltat.eri:t eu lo que se rel<l<~iou:L <'OII el i\'Iiui~>tl'rto l'úld·i
eo; ¡nws hahil'lldo sidll tra11sitoria la Ley 1-±, y hahi<'llllo 
tillrtitlo sus d"eetos, uno dt~ ellos la expedieiú11 dl'l D•~erdo 
5:..l aensado, n11 por eso debe eousidt·rarse étite cl(·.rogado, 
porque J¡¡ ley tlerogatori<l 1111 tiento otro al<:allt:e qtie t•l cle 
deelat·m· iuetit:a1. la ley <lt-rog:Ida, JH'I'o 1111 10s aetus llwta
dos en ,·irtud de ésta dtll'<tttt<~ su \·igt•Jieia. 

·Tan lt·g·al se ha en·ído la disposición del art.Í<:ulo 110 
acnsado, que trl's Hlees ;;e ha re.1111ido la AsauddP<i De
part<IIIIL'IItal del Catw<~, ,\', alllltJIH~ ha ~lei·og·;ldo ;tlg·nltos 
artíenlos del citado 'Deereto ttÚ111ero 5:.!, lm t:onst•t·\·adu 
aqnéll•n :,;n vigor; de HJodo l)llf'. lo Ita saueionado tút;ita- · 
mt•nte pot· nn l<irg·o t•spat:io de tit·Htpo. 

Los elttplPados del l\1iuisti•t·io l'úhlieo pnl•tlPtt <~t·tlirse 
ú los Códigos Polítieo y i\lunieipal y de Ürg-:lltizae\flu Ju
dieial y ú ias tleHtús lt',\"<'S que lt·s asig·ll<lll ftlltt:iolll'Sj y d 
repPeti \'O _\gt•nt.e tlt'l i\ltu ist<·ritt Pú iiii<:tt, q 11e 't~OIIforllle 
>ll a1 tíeulo 110 dt•l lJ•·en·to IIÍIIII<'Io 5:..l dt·l CaiH·a, t'.Í<'I't:l~ 
la de intt•J'\'t'llil' t•ll elt•xanwu ,. ft'llet:itllientú do las euPn
tas e11 St~gn11tla i11sta11eia, ¡11w.'íe d;ll' t:tillljiliutl.t·llto ú twlas 
Ht¡IH'Iia:s disposit:ioll<·s, sin t¡llt' o:1st•· JIHI'<I t·llo t•l ellllljlli
lllll'llto que le Ita st;iialado el uitado artie1Ii•• 110 dl'! Üt•.
Cl't•to u(tuH·m 5:.!, pues no .-;e \'e Íll<.:ulllpat iuilidad Pll ll'<\ 
é;;ta ,\' aquéllas. 

Es .:ierlo qtw la.~ Uorpot':tt:iolt<'s y Plltplt•ados p(¡hli<:os 
n11 ptwdetl •·jt•n:eJ· IIIIIJ.!'llll<l atrilllll:i•JII ljllt'. 1111 lt\.~ t•sté t'X
pn•sault·nte t:ollt't•rida. por la lt·y o J't•gl:ttll<'llto; pero d <ll'IÍ
enlo -L" de la Lt•y 14 dt~ .t do· I•\·lll't·m, "qlle i'ollt.it•llt• dispu
sit:iolll'l:! lita \'ttl'lllell tt: t J'a 11si t ttri:1s ·soh¡·p atlllllll isll'<ll:it'lll .dt~
p:lrtalltl'llt<l·¡ ,\' 111itni<~ipal,'' •:onihio eXJII'l'Sóllllt'lltt· <'11 s11 ill
t:i:m 1.0 , :'!las As;tlllblt•as dt•.pal't<llltt·Jltales, la alrillltt:ió11 
<lt• tll'g"<ln.iz.;tr la aduliltistr;~¡:Í•.JII Ílltl'rior de: los Dt·pal't:\
lllt'llt.os. De 1110tlo lJIW t•l GoiJt'l'll<ldot' del C<lllt::~ 11o <·Xtrn
liinit<.ISliS fllti::ÍOIIt;.~ lllJr:IIIIIO t"•lll't't'IIIJI);¡ztt dt• J.1 1:\.S;tllllill'n, 
11i s11. lh~t:rdo es Coltt.rario al prit11:ipio ·lo Dt"l'l't·llo p(¡llli
t:li eonsagr<tdu e11 lu,; artÍ~;ulos 20 y GJ tk la CollSii\11-
eiú!l. 

Qttt•los Golit•rii:Idon•s podÍ:tll, tr<ltt:-dtorialll<'llh·, tni<'ll
tt·:.s se rt~IIIIÍH la As;tllli>il-<1, itiiJHllt<'l' dt·l.H;n•s :Lil:'tl":..!·os ;'¡ 
los de su- Miqist•·rio, :'t los F1Sf'.;ll<'s de lo:~ 'l'rillltl;:des, 
t•s Cll-"1 que s:Jit,;t {¡,la Yist<~·, nt<'llllida la liiiiJilia faenltad 
que le otorg·ó el i111~iso 1~ tl•~ diello ;trtíeulo 4'? · 

No f1Ú; difieil t¡lll~ los U<~IH•J'II:IIIon•s al•u.~an111 (lp 1<1 fa. 
c~ult.:ld •(111' J,·s <:ollliri(J la Lt•y 14 <:itada; )11'1'0 ui esto podía 
eotH:t•pltl<lrlo el Lt•g'Í.-;)a dor, p11t'S del 1Í:1 supo 11<'1' qtll: :.q ''"!los 
t•.n¡¡Jie.ados t:ll111piíau ,;lljlll'l.~lll<'llto y ollrahau t<ll la psJ't·ra 
dt: ~lis fo~<:nlt.ad•·s ,\' l:llllf••ruw ú los pri1wipios dt•. la eit'ltt:ia 
adtuitlistrat'Í\'<1; ni PI ah11.,o se ·Ita delltiJst rado·t\11 el lk
ereto t·.ita.do ú t•n <:II:IIquiPr otro a<:to d<·l ·Goherii:Idor. 
Ut~lllll sP. trata !J;¡ de org';tll iza t· JII'II\'Ís,·ll·i <1 y t.ra.IISÍ tori:t_-· 
lltl'llk las spt:t:illllt'S dt• L1 {{,·pítllli;:a y para ello ;:;e t:'lllh·
ri:ttt f<lenltades :'1 lo.~ GolH•I'IJadlln·s, 11<1 t•t·a de Slli"'ller"e 
t•IJtoiÍt:l"S, 11i l'Sdt: SI!Jlllllt'ISI' aJtllr:t, IJIIl' l'SOS altos fttl10io
Jial'ios dt·sor~·alliil<lratt 011 n·z dt• org<llliZlll', 

La Uot·tt·, <'11 t:PIIt:.•pto dt•l iul'r:L'<<~rll", 110 Jlllt'tle tlt•l'O
g·ar, <'11 la ft~l'lll:t t'll qlt<' lo lia ·hedto e11 la n•solneiú11 die
tada, PI artít:lllo llO .¡,.¡ D<·<:rt:tll IIÚttll'l'll. ;):.l, •kl GoiH'rll<lo
doJ· dt•l Ua11ea: l\.~ s'lllll la A.s;llltlilt·a la fJIIl' t'Ít'llle f;l<:!ll(atl 
para. ellt~. La Cúrte, dt~ <~ottfol'llti'dnd <:on .. 1 artí<:nlo 1-U 
dt: la I,t•y14~l snh¡·p Hégillll'll l'oiitim y i\lullit·ipal, d<'llt: 
seii:IIat· PI art.it:ulo dte la Cott'stit.I.H:i<.llt ó <J,, la¡,.,. al eua.l 
se:1 <!lltttrari", siquit•ra iltdirt·et.alltt!IIIC, el 1 !Ü ·de 'd wlto 
Deereto, para pod<•J' ~llsiH'IIdel' <'sta últi111:\ diNposieiúli ;. 
V t•sto no lo ha )tt•t:ll" nt pt~dria 'lt;t<:<•rlo, Jl"~'~]llt: no t•X istt-, 
;,i Pll .la Uarta. fundanient<d 11i e11 J~,·y alg11t,.:i, tal artí
<: ni o. 

Pn•tetHlt·r, altot·a, <jllll aetos didatlo~ por los C-TolH'I'na- u 

tlOI'PS, en IIII<L éJIIH::L t"ll CJIIll 1.111 rég·illll'll <:OilStitJWiOII<tJ 
hada ti'Í!IIsito {1, otro régi111e11 y llll:t -lt•;.:-isla'<:ic'Jn ú <J!ra, se 
amolden ít. di,;1u1Sieioues postt·rion•s eou;,;ignadas ell Códi
gos que l.utu veuitlo il regulen· iutegratueutt;J· hl materia, 
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SerÍa tanto COillO Cjereer 1111, ceJo l'CS[l'OS]leeti\·o·, <]He Si 110' 
fuera, como es, imposible, seria del to<ln inetieaz. 

Bogbtá, 1\farzo oneé t.le r;til oehoeientos no,·e11ta y seis. 

BAL'l'ASAJ:t HOTEHO UlUDE.-ISAZA.-lfmtNÁN-

Dl<:Z DE SOTO. ARANGO 1\f.- ÜASAS H.OJAS.-UuURAL"ES. 

l'mmo.-Soto jlrana, Seertario iutcrino. 

Corte /suprema. üe J us't-iaia .~Bog-o tú, doce de }[arzo da mil 
ochoc-ientos uovc!1fa y ¡;ci~;. 

Vistos: l'or auto ele la Corte de feelm Yeintic:11:1tro 
1le Octubre del afio ¡míxi111o pasa1lo, se confirmó elunw- · 
damiento t•jcenti,·o que{¡, solieifn(l. ele Francisco de Villa 
Corral libró el Tribunal Superior del Distrito .Jndieial de 

. Autioqnia. eoutra el ']'(•soro de aquel Departamento, por 
la suma de·soteuta y tres 111il no\'Peit•ntos treinta y cuatro 
pesos veinticinco eent<tYos ($ 73,!134-35) ú c¡ite fue eou
denada dicha entidad en seuteu•;ias de prin1era y segnn
tla instancia, po:.· los intereRcs vencidos y no satisfe
chos, y por ciento oellenta y tres pesos sesenta eentan)s 
($180-üO)' proc:(~dente ele eo!:lta¡.; eausa(las en el juieio 
OL'tlinario. Notificados cle la eoutinnac;iúu ni 8efíor l'ro
muaclor General y Franeisco .Jaratuillo Vill<l, en .-;n 
calillatl tle apotlei·:~tlo (le! referido Villa Corral, pidió 
aquel funcionario, clentL·o tlel tét•tuino qne seiíala la lt•y, la. 
reeonsideración del auto y sn ren1eaeión, por estint<tr !JllC 
las entidades departamentales gozan clP los mi~moR pri
vileg-ios eoneedidos ú la ]~epúbliea en el '.trtieulo l4!Jl cld 
Códig·o ,Judieial, y qne, por tauto, 110 pnecleu ser ejL•eut,aclas 
conforme á nuestra Jegislaeión, que 110 permite perturba
ciones en la marcha regular tle ht Ad ministraeión pú
llliea; y por reputar que los Departamento;,; constituyen 
eseueialmentc la Naeión, y (}lle sns rentas <lebeu eon::;i: 
tlcraRe como 11aeionales 11'1 sujetas {t embiug-o. 

El sefior Procurado"r expu'so, Hlltes tle S~L' tleei(licla por 
la Corte la apelación <lel auto ejeeutiHJ, los fundantentos 
en que apoya sus opinioneR, y eouto la Corte eu su pro
videueia no entró {t refutar todos los argnmentos 1~11 que el 
sefior. ProeunHlor apoya dichas opinioneH, para tlc•ja1· es
tablecido (}t,le los Departame11tos si pueden ser ejeeuta<los, 
el mismo funcionario persiste en que se revoqne el ntaltcla
miento lle ejeeneión y se 'tlceida qne 11ing-ún partienlar 
t.icue <len•eho (le ¡n·omo\·cr juieio ejeeutiv(-) eon el ol)jdo 
tle compeler ú diellns entitla(les (t que sat.i;;f¡¡gan sus obli: 
g·aeiones. · 
- Las opiuioues 1lel sefior Proenratlot· se fttttcbn, prinei

palHlentt•, eu la conelu;,;ión q.ue <leclnce tlcl !'1:-\tnclio ele lo!> 
siguientes ¡mutos,. hecho eon P!:ipíritu amplio _y sil! suje
eión {t, las tlisposieio.nc~; que reglan lo~; proeetlituit~ntos: 

Primera. ¿ Puetle 1111 Departautento, 1~11 su c<~lidatl eh~ 
enti<lacl púulica eonstitneional, set· Pje.etlt.atlti eomo cual
quier partienlar'l · 

Scgnml<1. ¡, Pucllen ser embarga<las y remabulns sus 
r~ntas, bienes y contri bueionc¡.;, hasta eonenrreneia ele las 
eautitla\les neee.sarias para enbrir totlos lo¡;; eré(litos pasi
vos C]llC\ 1lejaron pendit•ntes los extinguiclol'. Est.al1o;; y los 
contmítlos nneYameutc durante elrég·itneu nttita.rio '! 

Tereera. ¡, Puede seg-uirse eontm un Departameuto 
juicio de eoncurso de aereeuores -~ 

Cuarta. J!;n el ~;upnesto de qHe pnecbt li!J!'arse ¡.111 

auto c>jeenti,-o y <le emuargo contra los·biene:-; de un De
partamento, i- (}llé bienes tle la enticlad dc·manclada 110 son 
embargables~ 

Pnede atirmarse que fos argumentos del st•fínr l'ro(:ll
nulor para resol \'Ct' 1wg·ati v:ttnt~nte las euestiones a 11 terio
res, propuestas por él misn10 ú la eon!:litleraeión d11 la 
Corte, se rcdueeu ú sostener (Jlle los Departamentos, como 
entidades políticas, uo tienen rentas ni bieue!:l propios, 
porque 11e1més <le recOnstituído el país bajo la forma chi 
J:.e11Úuliea unitaria, la so!Jeranút rcsi1le esencia.] y exelu
sivamente en la Nación, y es ella la úniea qne'pnede cxpe
llir leyes é impouer contribneioucs para rcmnller:t.r' cotf 

éstas el scnieio que presta el Go).Jit•mo (t la soeicdatl; s, 
en eonscencucia, á dat· como eicrto que tnJes entidades 110 
so11 si110 simples a<lministratloras, por delegaeión, de lo 
c¡ne se llama sus llieues, rentas y eontribneiones, c¡ne en 
detinitint pertenecen ú la Nación, y uo pueden, por t'tHle, 
ser persegniclos Pjeentivamente 11i embargaclos para el 
pago ·(le las ohligaeiones cout:raída::; por los Departa-
111 en tos . 

.A ser Ycrcla<l lo que so;,;tiene. el sefior Proenrador, sería 
inclntla l1le la concl nsión en e¡ ne apoya !:lll coJtcepto; pero 
en presem;ia de lo cstableeit.lo elara y cxpresameute por 
los a rtíenlos 185 y 1 SS de ht Consti tneión y los concot·
dn n tes de his I1eyes 147 y 14!.l de 1888, sobre Organi11aeión 
Judieial y Régimen.Polít.ieo y 1VIunieipal. respeetiYamente, 
no cabe la menor <ltHla del error en que Ita iueuni<lo el re-
prN;(•utante;deJl\'lini::;terio Público. _ 
· J,o;,; artícnlos eitados db la Constitución dicen así: 

"Art. 185. Corrcspott!le·á, las Asambleas <lirigit· y fo
mcnt;u·, JlOr medio <le ·Onlcnauzas, y eon Jos reenr!:lns 
propios tlel Departauwnto, la instrneción primaria y la 
heltt·fiecneia, las industrias estableeitlas y lu intrmlneeión 
de otras llnentR, la inmigración, la importacióu de capita
les extranjeros, la eolonizaeión tlc tierras pertenceientcs 
al Departamento, la apertura tle eamiuos .r de canales Ila
Yt>g-a hlcR,. la eoustrueción de vías férreas, la explotaeión 
de ·bos(}ne;,; de propietlad del Departamento, 'la cailaliza
ciótt de ríos, lo relatin) ú. la policía local, la tiscalizaeión 
dt~ l:is rentas y gastos tle los Dist,rito¡.;, y enanto se relima 
ú- los intereRes secciona! es y al adelantamiento in temo.~' 

"Art-.188. Los bienes, ;lereel10s valores y nceioues que 
pot· le.ws, ó por deeretos del Gobierno 11aeional, ó por 
em.lqtiic.r otro título pcrteJtt•eieron {t lm; exting·niclo;,; l~sta

·<los Soberanos, se acljudiean ú los respectivos Dt·p~ntamt'~l
tos y lt's pt:rtenCC(•r{¡n micutrns éstos tengan existencia 
lega l. _ 

'' ExeeptlÍanse los iumuebles que se cspeeifiean eu el 
artímtlo ~03." 
· Y los artíenlos 15D, 1ü0 .Y 274 ele la Ley 14!) cle 1888, 
dicen lo sig·uiente: , 

'~ Art. 15!). Los llienes, tlcreehos, valores "j' acciones 
que por leyes ó decretos dd Gohieruo Haeioual, ó por 
ettalquier otro títnlo perteueeierou {t. lo!> extinguidos E::;
ta(los Soberanos, se adjndieau ít los respeeti,·os Depart.a
mentos y les p\;rteueeerún mie11tras te11gan ·existcneí a. 
legal. 

"Se cxecptúa11 los ,·ahlíos,_ minas y sali11as que perte
lll'CÍHII {t los Estados, y cuyo dominio lla recobrado la Na
eión {t. yit·ttHl de lo dispuesto en el artículo :J<)::l 1le la Uons
titneióu." 

"Art: 1ü0. Son rentas y eoutribneiones ele los Depar
tameutos lns cstableciclas por las leye¡; oxpeditlas por las 
Asambleas <le.los extingui<los Esta<los, eoll exe('peiún de 
las· signicntes: 

'' P l~<l tl.~ salinas lllarítimas; 
"2.a La. de tintbre y papel sella<1o; 
"'3'~ La tle üegiiello <le ganado mayor; y 
"4'~ L<t de impuesto sobro min.t!:l. 

"El prodneto t!e la renta tle registró, organizac]a por 
la respedint ley, se eetle ú los Dcpartatneutos. 

"No obstat_tte lo clispnesto en el iuei;,;o 1." cle e!:lt:e ar
tíenlo, dejarún de eobrarse los itnpuestos que existan en 
las leyes de !os 1!htmlos So llera nos sobre nmterias grava
das por la Nación, sah'O los que se refieran ú, licore!:l t!es
til:ulo;,;. 

''Si los i tii]Hwstos es tu vieren 'rema taclos i11; !:le ohsm·
Yar{t es.ta clisposieióu siuo !Mg-o que termiue el período ~le 
lo¡;; renta tc:s. 

"A rt. 274. I1a ley·reeonoee f:stahleeimiento'>, l•iettes .Y 
rentas de l:t Naeión, estableeimientos, bic11es y renta;,; de 
los Departamentos, y establceimit•utos, bienes y rentas do 
los Distritos. 

"Lo relatiYo ú los primero¡;; se arregla por la~; lc·yes;'Io 
_relati,·o {t lo~; segnHdos, por las onlc~nauzas, sobre las 
bases tlatlas por las leyes; y lo e¡ue mira ú. los tereero&, 
po'r hts·aeuertloR, soltre las bases fijadas en las Je~·es ,Y e11 
!as OrtlCII:\llZ:tS." 
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· Cree la Corte qne basta la lectura de las disposiciones 
anteriores para compren(ler sin esfuerzo alguno que tanto 
la Constitncióu como la ley han reconocido ú los Dcparta
mcutos bienes, rentas y contribuciones de sti exclusint 
propieclad, dü;tintos de los bienes, rentas y contribnciones 
naeionales, que no gozan de lqs privilegios concedidos á 
estos últimos, por leyes especiales. 

Por otra parte, si los Departamentos, como lo sostiene el 
scílor Procurmlor, 110 son duefios absolutos de lo ·que se 

. llama sns bienes, rentas y contrilmciones, sino simples ad- · 
· lllini.stm<lores de ellós, ~cómo faculta la ley {testas entida
des políticas para h-ipotecm· sus· bienes cou la mira de ga
rantiza¡· 1-11 cumplimiento de los eompromisos que con

·traen '1 Conforme {t la ley civil, sólo los que tienen adquirido 
derecho de propieth1l1 en determinados bienes ¡me~len Li
potecarlos (artículos 182 y 185 del Código CiYil). 

Ahora bien : elumueral4. 0 del artículo 7;) 1le la· Lev 147 
lle U\8S, atribuye á los 'rribnnales Snperiores de Distrito 
Judicial el conoeimiento en primera instancia de los j úicios 
entre los .Gobiernos de los Departamentos y partienlares, 
de modo que en dichos juicios <leben fignrar aquellas en ti
dalles como tlemandantes ó dema'1lC1adas, :ya para hacer 
efectiYos sus (lerechos ó para que cumplan {L su Yez las 
obligaciones que· contrajeroJ.L en su propio nombre. 

Para que uo fueran eficaces los derechos que adquie
ren los particulares contra los Departamcutos, sería pre
ciso 11egar á éstos. la facnltatllegal de contratar; negación 
que sería un absunlo, e11 ateucióu {t lo qne estatuyen los 11U
meralcs 8.0 y 15 del artíc.nlo 12!J de la Ley 14!J citada. 

· La Corte no desconoce los iiHJOllYCnieutes qne puede 
aparejar el no haber Lecho ·ex ten si ,-o ú los Departameu
tos el privilegio de que goza la Nación áésterespccto;pel''O 
tampoco puede suplir el silencio· de la ley en puuto 
de túnta trascendencia, cuando es obvio el priueipio de 
que las leyes que eonceden privilegios, debeu, por lo gene
ra 1, interpretarse en sentido restrictivo, con form{uHlose con 
la letra de sus disposicíoues espeeiales. , 

Como eonsecneucia de todo lo que precede, la Corte de-
duce: · 

1.. o Que imede un· Departamento ser ejecutado como 
cnalqniet· particnlar, mientras no se le concedan por 
lc,y to1los los lH'i\'Ílegios de qnegozalaNaci.ón; 

2.0 No es liado :'t la Uorte anticipar concepto alguno 
relat.i\'amente ÍL las demás cuestiones que ba planteado el 
sefior ProeLÚador, ·porque ellas uo son materia de este de
bate, que sólo versa sobre el juicio ejeeuti,·o .establecido 
por Francisco de Villa Cona! eontrn el Deparbuuento de 
Antioqnia:, relati\'O á, cré1litos que no le satisfizo el e:xtin- · 
tinguido Bstado Sobentno· 1le A.ntioquía, y porque la ley 
le prohíbe prejuzgar asuntos que pueda tener nl'cesidatl 
de decidir en alguna instanci.a .. 

Jjos Agentes. del Ministerio Públieo tienen nn radio 
m(ts extenso para s'ostener cualquiera tesis sobre negocia
dos que se relacioúen co1i el ejercicio 1le sus funciones, y 
para estn1liar y deducir conclnsiones armónicas con el De
recho público iütemo' del paú;; {¡,d-iferencia. üe: los Tribu
nales y Jueces qne lo tienen limitado.por las leyes que es
tablecen los trúmites de los juieios, y, por lo mismo, 110 es 
lícito ít los últimos anticipar opiniones sobre asuntos no 
sotuetidos ú su.examen. · · 

Después IJ.ne el sefíor P1·oeura1lor general de la Nación 
e~:~tablece sus conclusiones relativamente á. las cuatro cues
tiones que había planteado sobre la. necesidad dé· otorgar 
(L las entidades departamentales Ciertas .prerrogativas, 
se oeupa en exi)Oner algunos fundamentos con el objeto 
de demostrar que el auto ejeeutivo, sujeta materia de este 
recurso de apelación, debe ser re>oeado. Con este motivo 
dice: · . 

"El úüico docnmento expresamente acompafíado en la 
dema1Hla como reccmdo ejee-nt·ivo es ln sentene·ia del Trihu
mtl de 1\.ntioquia, seutencia que original corre en anto:;. 
En el juicio ordinario ·{t qne dio fin la expresada sen ten-· 
1:ia, 110 .figunwon pa:rc~ nadi¿ ·Jos pagarés que han sido pre
sentados con la demanda cjeentiva. Digo que no figura
ron, porqüe ellos no fueron presimtüdos en el jui?io ni origi
w.tles ni en copia . .Por consiguiente., el Tribunal que couo
ció 1lel.inicio ordinario ignorólos términos ;r las.e:,;tipula
ciones de dichos pagarés, y no pudo formar juicio sobre si 

aquéllos f~teron redact:Hlo::> y exfen!lidos 1le acuerdo eon 
las estíiHlla.ciones collveuidas en el contrato de emprésti
to. Así se explica qne la sentencia ordena pagar Jo's: inte
reses <le d1:ilwra computados únicamente ú la rata'legal, 
siemlo así que los. pagarés dicen que en- caso de demora 
rlevengarún el 11110 por ciento meusual. Y a el viértase {t 

ei'\te respecto que en el contrato de. empréstito no se esti
pnlan intereses de demora.. 'J'ampoco se (lijo eu die!Jo con
trato la clase de moneda en que debía hacerse el pago, .y 
sin embargo en los· pngarés se agreg-ó qne el pago llehía 
!Jacerse e11 monedas de oro ó plata 11e talla mayor; .y sin 
te11er conocimiento de estas moditicaeiones (}lleno fueron 
'materia (lellít.ígio, el Tribnual resolvió en su sentencia 
que el pago debía hacerse en Jos términos y plazos y con 
las coudi¡;:íones determinatlás eu esos pagarés 'ln.e 110 .tuyo 
ú la Yista. 

"Ahora bien: ~Presta mérito la expresada sente11cia 
para cobrar 0jecutlnlmente la suma {L qne se reiiere ·ta. de-. 
manda.~ ·~La cantidad líquida que se demanda consta en 
la expresada sentencia? 

· "E\'Ídentemente qne uó. Procérlase á qjccutar todas las 
Gperaciones aritméticas posi.bles, y en ningún caso se Ilegar{t 
al resultado de que teniendo por única base ht sentCJICia 
y la demanda, c·jeenti Ya, pue1le liquidarse {L eargo del De
partamento lle Afltioqnia la sunnt de $ 73,!)34-25, que 
es -la cantidn!l 1lemanílada. Luego üic!Ja, .sentencia ea
rece de una de las eondieiones que para que preste méri
to 1:jecntivo exige el articulo 1012 del Código JlHlicial. 

"En cuanto ú los pagarés que, como com¡¡lementarío, 
de la sente'ncia, han sido presentados con la (1ema}l(1a 
tampoco son iustrumentos ejeentin>s, porque ellos 110 han 
sido legalmente reconocidos por el qne los firmó (ordinal 
G. 0 ilel artículo 17!) de la Ley 105 de 18!JO)." _ . 

La parte transcrita de la exposieión del sefior I'rocu· 
riulor, abraza tres puntos ;ú, saber: .el primero hace refe
rencia al instrumento que ha servido eu esta ejecnción de 
Tecauclo ~jeeuth;o; el segnmlo, versa sobre el interés que el 
Departameuto de Antíoquía debe satisfacer ú li'nmcísco 
1le Villa Corral, por demoras en el pago de sn crédito; y 
el tereero Lac~ igualmente relación {¡.Ja cantidad total. que 
¡;e demanda por la vía f'jeeutiva, esto es, .sí ella es líqni· 
da como lo exige el artículo 1012 del Código Judicial. 

Ucspecto del primero, el t•jecntante eon t()(la elaridnil 
y como lo expresa el· Tribunal Snperior. de Aniioquia e1; 
el auto ejecutivo apelado, "apo~a sn acción t'.Íl'cuti\·a 0n 
l;::. senteueüi proferida por .el Tribunal· Superior de ¡\utio· 
quia con fecha diez y siete de-Junio de mil odwcientos 
ochenta y dos (1882), la cual fne confirmada por la de se
gunda instancia el día onee (11) de Abril de 1nil ochocien
tos ocbeuta y tres (1883) (foJaS 128 ú 138 del cnnderno 
principal). · · 

No obsta u te lo _que.que1la expt:iesto.en la transerip!:ión 
anterior, es evidente que de recaudo P;jccutivo sine 110 sólo 
la seuteucia del Tribqnal Superior del éxtingnillo Estado. 
Soberano de Antioqnia, queha hecho trúnsito {t, cosa.júz
g-ada, y de que babia. el inandamiento f'jeent.iYo, sino tam
bién los trece pagnrés qne el Pjecutante presentó al i]l(;oa.r 
la acción ejecutiva; porque el fallo de primera instaJicía, 
co1ifirmado por· el de segunda, se refiere ú éstos, mm HZ 
que expresa qne se han de tener .presentes los t6nninos y 
plar,of, así como las condiciones que se hacen eonstar e11.l~.s 
pagares. I.Ja sentencia, es Yenh\d que ordena que el B~;twlo 
deb~ pagar al presta1.nista Francisco Villa Uorral el impor
te total de la suma prest<ula, y que los intereses qne Jlpo·all 
{L d~VPn?·ar en cualquier eilso de demora en el p:1go ~le! 
cap1tal o 1le la cuota parte co!T.ospomliente de ésü' men
cionada en ·el res1wctiv.o ¡)agaré, deberftn.satisfacer~e por 
el Estado ú la rata legal; pero la misma se~1te1.1Cirt tlíspu,so 
qne los díc!Jos pagarés ó documentos de crédito le abona
rían en los términos y plazos J' 'las eon<liciones estipuladas. 

Luego los pa¡,tarés deben reputarse conw incorponulos 
en la parte resolutiva.de la sentencia; :v eomo resultado 
p~·;ciso de ~sta conclusión llt~.Y q_ue co1~venir en que tam-
bwn ellos s1rven de recmulo rJccut·wo. · . 

El. ~eílor Proeurador Ge~Jer;~l de ¡,~ Nación objeta gne . 
n? !Jab_tendo figurado .en, el.Jmcw ()rtlluario tales pagarés, 
m P'?dHlo s~~erse en qne forma fucr?n redactados, la sen
ÜHicm defillltlva de segu1Hla nmtaJI_cm, confirmatoria de la 
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de prirnern, un <lehió di:-;poru~r qne <'Sos docnnwrrtos sepa
garan Pll lo:; térrniuos y plazos y eon las condicione:; que 
llletwiollall. . 

· Es eiPI'tl) r¡ue en los pag-arés se di,jo qtu• PI DPparta
meuto ddlía pag·a•· d intt:>rés dPI dos po1· eieuto anual, l'll 
caso de ~~~~rnonr; pPro coruo l•sa <·Htipulaciún no eonsra t'll 
ni cou\'Pirio. !rizo bie11 el Trihrural al Iiuritar e::;e interé::; al 
lijado po1· !;·, l1'.)'. 

Los otro,.; piu:tos no ltn,Y IIC'<~esitl;Hl. t]¡; analizarlos, por
q ne· ellos ·est·:'rrr sa t·.isf;rl'toria llll'llt·e t•st 1111 iatlos y n•emd to,.; 
e11 Sl'll'tl'tH:ia dl'l Tri huira! de dit•z ,. si1't1• de Junio de mil 
odro1:ÍI'Ilt.os oelreuta j' dos, ljtiC ::;ir~·e tarnbiéu de ·¡ eeawlo 
qje~:nti ¡:o. 

Po1· !auto, la CortP Suprema <leclam qne 110 !Jay lngnr 
[~ LL re\'ocadúu sulit:it.atla. 

:Notifíqut>st>, eópit>sP, Íllsértl·Se e11 la GACETA .JUDICIAL, 
y 1len1élntsl' ul t•xpediellte. 

LUlS ;u. ISAZA.-ABRAHAJVI FlmNÁNDEZ Dl!} SOTO, 

CAR;\IELO AI~ANGO l\L-l3AL'1'A::>AI! HOTEIW URIBE.-

JESÚS ÜASAS Hü.JAS~- ~lA!\ UEL B. CoimALES.- Lu-

ero A. Pu:vm!l.-A.nselmo 8oto.tlnwa, Secretario iuteri11o· 

NEGOCiOS CRIMINALES 

AUTOS 

Corte S111Jrema. de ,]ustieio.-Bngotú, ,l111rzo catorce de mil 

ocltoeientos ?WI.'euta. y .w:[s. 

Vistos: Eu Yirtncl ele cl<~lllllll:in elen11ln al· .Trwz Snp<~ 
rior.del Distrito Juclit·ial de 'l'r11r.ia por ,lairue l'ilu·r·os, eJI 
lllt'IIIOI'Ial de f1•t:lra :!O de1 Ag-osto de IH!I-l, se iuslruyó 
snlllal'io para a\'Prig·nal' la l'l'SJHIJI,;abilidad l'll <¡JIP lruhill· 
ra podido ineunir lsaae i\lollt<·.io l\1., \'JI Hll caríwtt•r de 
,Jr¡¡•z :!Y Suplt·utto dl'l CireJiito d1• ÜrÍPlltt•, 1'11 didro ])i;;tri
t:o ,Jndi<:ial, por 1·l 111'-dto qtw se le atrihll,\'1' d!' .. lraht•l' die-· 
t;tdo dos l't'llll'lleias l'll as1111tos ei,·iies después d<~ lwln~1· 
¡]¡oj;rdo d1• t•jl'l'l~l'l' la;; flliii'ÍIIIli'S dt• ,]111'7. de 1)111~ I'S(II\'0 1'11· 
eargaclo, clura11te la lit'.('lll:i;t eo1ret•d1eLr al Jll'llleipal, 1'11 los 
IIH'SI·s de. Sl·¡llit·ruba·, Üt·lnlcre y Nm·il'lllhl'll de Hi!J;J, 

l 1 t'l'fPeeiorrad.as las 11 i 1 igl'll<:ias i 11f1 crtua ti nr~, SI' il is¡cH:;O 
llesnmérito por lllt•dio 1lt·l a Jito dt• \'PilrtitréH d1· t)t·pt-il'lllhre 
del alw próxiuw pa_,.;ado, t'JI PI ~~n;rl t·l .Jru·z Srqwrior n·fe
rido dt•<;laró 11<1 ha her illg'ar (¡, fol'lll:wiou tlt~ enn,:L <:out ra 
]l'loutt•.io; ]Wl'o, :qll'l:lll;r l'.~ta pro\·id<·rwia por t·l Fi.s1:al n·.s
JII'Ciiro, l'l 'l'l'llllllntl de Tnuja declarú 1111lo lo :i1:tundo J'OI'. 
iJI<:Ollll'l'lltPIII:Ía tl1~ ,inri:o;dit:ei{llr iurplol'l'og·ahl<', fnudndo 
err que el 11<-lilo ;;ujl'ta Jln;tl'rin d<' la iuq•.stig·:wiún, SI' hnlla 
C0111pi'Clltlidoell 1'1 HrticnJo [j(i;) dl'i l;t'HIIg'O i'Pll:tl, .eit'l'.llliS· 
ta11eia qnt: lo ::;nstl':tl' dt•ll:ol!ewilllieutu de lo:,; J11eee:-; Supl.l
rion·s \' lo stciiH'll' ai d1•l 'l'rihullal. 

. Eu'· eollSl'l:llt'IH~ia, pn·\·io el diet:lllll'll ¡]p] Fi~e:rl dl'l 
JlliSIIIII 'l'ri ll!lllll l, sohl'l'l'I'.)'Ó ést11 i¡ Sil \'I'Z·I'II (•l JII'OCl~
dilllit•lltO 1:o11tra 1\ioult·.io l\1., .Y h:r t•IPnrdo I'II.COIISillta la 
Jll'o\·i•h·rwia de fTes de Ft•lcrero últi11111 ú. la Corte·, eJI- doll
dl·, ¡]pspués dt~ d;IJ' al :ts1111to la tt'atllilaeióll (JIIl~ cor11port.a, 
:,;e. prot:ede :'1 <l\'lel'lllillar Jo 1:011\'I'IIÍ1·1rtl'. · 

.Üollsidt•l'a PI 1wiior l'roenrador· G<'lll'l'al d1~ la N;ll:iiÍII 
C!í-1e la urvestig·:reiúJI 110 p,.;t;'r ;¡g·ohrda, por lo erwl PS l'X· 
!I•III]H>l':'liii'O l•J auto l:Oilsult;rdo .)' ddJe l'e\·ueal'SL\ para I}IIIÍ. 
se pr;ll:tie¡ueu-'las JII'IIPbas que i1rdit:a. 

BJI ef't.•.l:to, lrahit•tlllo de01:tt';tdo l;rs pnrt<'~ JH't:jn<lil~:tdas 
COII ];¡¡.; i;l~lltl'III:ÍaS Ol~jl'to dl'l SIIIIIHI'io .JIO hah1•1' i;lllltÍilis-. 
trado el papt·l Sl',llado al S<'t:n•tario del ;Jnt·z 1kl Cin:nit·o 
dt• Oril'llle, pnra t•xt.,·ndm·las t•JI el IIIPS I'JI que apnt'l~l~\'.11 
dictadas y snseritas, y result.an<l(), aliellr:'t,.;, ·de los tl·.sti
mollios de Harn611 y DeJirl'trio .A\'ila, entpiPados dl• 1·sa. 
olieiua1 que el acu:;miu Muutl'ju retu\·u eu :;u poder algu-

nos ex1wllrPntes <lespnés que el Juez. principal entró ú des·
eJirpeiiar sus fnucio11es, se hace preeiso exteJider la :1\'W 
rignaciúu á los puntos qne indica el n•pr·es<~utante del 
~\'liuisterio Público, Jlllt'Sto l]UC se· tmta <le UJI carg·o sn
ummeu te g1·a \·e respecto 1lel cual hay qne hacer eom ple
ta luz. 

ht irulagatoria llel sin<licado debe ampliarse contra
yendo las lm~gn11ta~ {¡, los ltl~elros forrunlados contra él y 
ú. inr¡niri1· si su~erihi(i lo~ fallos en las fl•chas qne éstot> 
lleYa.u' \' fJniénes Slllllilli~traruu el papeL para extentlerlo¡;, 
tladu qne los irtteres;ll!o:-; {¡quienes emTe:;poudía haee'rlo 
uo lo cousignan11r. Acl•rca <le e:-;te ]IJIJito, es Jl<•eesariu iu
t.er'l'og·ar tamhié11 ú la parte fa\·orecitla eou las ::;elltl·ucias 
y agreg·;u· co11staneia ú. los aJitos de lo que aparezca en 
lo::; jniei'ot; respl'<:tr\·os sohn~ el part-ieular. 

i<js irllpor"ta!ltl', asirllÍt>lllO, que el .ltwz priucipa.l <lel 
Ui I'Cil ito 1'11 reft'l'l•neia, J Jllio Francis<:O Gonútll~z, Hl'a. exa
rninado l'll e.! sent.ido de ~~xp1·es;u· si el suplente I,;aae l\'lon
t<:io mantuvo 1•n sn JHH]er los eXJll•tlit•llll·H en qne a]lareepn 
las sentt•ru:ias qrw Ht• di<:Pn falsas, th•::;pnés de hahi·rse en
carg·ado de aquel De:;paelw, ó sea después del l ~de Di
cienr hre de l.SU3. 

Si1•ndo e:-;te 1·l fin principal <h~ la an-'rig-twcióJI, esto es, 
:->ahe1· _:-;i los neg-oeios ú I)JIP se reliere el dl'llllciante fueron 
deerd ido:-; e na ndo ,.¡ J IIPZ Su pl1·11te 110 1·.krcb el ern pleo, y 
:-;i He les puso ft·cha anterim·, e:-; uece;;ario in~istir aeprca 
d1• ello ,Y eonrp1·ohar eoll los datos qtw lra,\·a en la otieina, 
qué asJIJitos Pstahan pPndientt's {r filie~ de.I me:; de ·Sep
tielllhré dPI ;Íiio e11 qne fu11cimrú lViollt.tojo, l\1. 

No est{L taJitpoco hiel! eomprolmdo elearúcter oficial 
dei.J IWZ :!. 0 Supleute tll'l Cireuito lle Ori1~11te; -:,'·la amplia
l;ióu se i111potre pa1·a dPjarlo hit•u estahlecrdu. 

Po1· lo I·XIHil'Sto, la Uorte Snpr·t•llw, de acnr.nlo con el 
eou<:t·pto del :-;eiim· PmeJiraden· ÜPJieral de la .Nación, arl
ruiuistraudu jnst.ieia lm Jlorubre lle la Hepúhliea ~- ppr an
to'ridad de la l(·,Y, re\'oea la. pm\·iclt•IJ<:ia eonsultada J' 1li:,;
pu11e <¡Jie Sll courplt~llll'llte el sumario l'JI los térrninos illdi
ea<los .Y _:-ie 11nretiquP11 las ileruús diligencia:, que echa 
lllello:,; t.lid10 fllllCÍOIIHI'io. 

Not.ifíqtH's<', eópie:;e, pnhlíqnrse c11 la GAUE'l'A Junr
crAL, y de\·u~~lnt:-;e elt•x¡cediellte. 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHAM FEitNÁNDEZ DE SO'l'O. 

BALTASAR Bo'l'ELW Unrm~.-.JEsús CA:sAs · UoJAs.

MANUEL K CoimALES.-Lucw A . .I:'onmo,:._,JosÉ I. 

'l'HUJILLu.-ilustlmo Soto Antnir, Secretario interiuo. 

---•-=>-•-----

P.DIO'J'O 

Cm·te Si<p>·ema.de .7 usticia. 

l'<>r el pre<e11te uit.a, llama y emplaza á PHnlo Emilio M<>rale~, 

para r¡ue de11tro del t.érlllilc<> perelll:<>l'io de trei11ta el ias, comparezua, 

ptor seó p<>l'lllecliu de ''ll'"lt·nulu, :í estotc· :í tleret.:lw ell el juicio c-ivil 
oÍ·dimll·io que ~ubre donrinio rft .. ¡ p·JS() llanrado de Lo.< l'ub?·cs en el río 

C<tur·a, y p<>r frul.os é illdemlliza,·i,ín de perjuieius, han pr·<>movido 

eo11t.ra e'l y contra la Nación lus Distritos IIIU!Iil'ipales de Titir·ibi y 
COIIC<ll'dia; lcien er'ctendido r¡u~ si asi 110 lo hiciere, Se le nombrarú llll 

def. nstor que lo repr~sent.e en la secuela d., la liti•, y sufrirá, además, 

tudas las conse,·uen .. ias le que IHtya lugar conf.>l'nle ,¡ las leye~. 

_Y pam los efe.-tos expn·sadus, se ti,i;L el presente en lugar púulico 

de hd:ieeretar·ia de la Ü<~rk, lwy'¡H·imem (1.0 ) de Julill de núl odw
eientos noveuta y seis (1896). 

El Magistrado sustanciador, 

. Lur s J\1 lsAZA. 

I~l Secretario, An~olmo Boto A1:ana. 

lii.:IPHENTA NAC:IONAL 
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CASACION 

Unntlin:unnrca C~l t•l juieio lle los expres:Hlofi itulígenas, 
eoutra J\Jannd Alnu·e;r, Uribe y otros; sobre dominio de· 
1111 terreno, y· se f111ttla para ello eu qne en los dos memo
riales llirigi'dos por Sil po1h•rdaute y ptir úl :'testa Corte, se 
llenaron los rec¡11isitos exigidos por el art.ícnlo 5i 1le'la 

"''~'· Ll~.\- lOO de ISO:¿, ú sa.ber: desig11aeio'>n de la causal nle
gada, it1tlicación de las le,Yl'S ,-iolada:;;, expi·esión 1lel con
cepto. en que· tal Yiolaeiótl <:on~ist1•, y dcsignnción de las 

. lt•ye:;; aplicables Hl caso del pleito. · · 

1 

En cuanto {¡, la 1lesignaeión de la eanfial alcg·atla, l:t 
~:-n Corte reconoeió, en el anto eita1lo, que se había cnmplido 

cou ese reqni:sito; por eo11siguieute, nada hay qne obser
var sobre. este punto H.especto de los 1letnús, se insiste 
en qne.t•o hnbo la preei:sión y elaritlall exigidas. 

E:,; nmlad qne el apoderado del demandante, en PI 
:'!:'!8 mPmot·i:il l'l'Speeti,·o, J¡i;r,o l•incapié eti que el presenre 

.inieio ha tenido pm: objeto., por parte de los in'ilíg:enas, 
reclarnar :'t títnlo de propietarios un teneno, msj1ecto del 
enal habían-sido ellos deelan11los posccílorcs, é l1izo ltot:u· 

~:;s "qne el Trilmnal ha estimado que se :signe ht misma ae
ción qtw se l'jércitó l'll el juicio anterior," y c¡ue "sobre 
coufut11lir la naturale;r,a Ül' aceiones distintas dedncidas 

;¡40 en cada uno •Je tales juicios, ha tlado ú. la. excepción tle 
eosa ju;r,ga1l:t nn carácter que 110 t.iene, y ha hecho, en 
concepto <le dicho apoderado, it11lel>ida. npmciaeión de la:-; 

!HO pruebas q ne fignra 11 en el proeeso." Es cierto t:un hit'in 
qne lo (]IH~ se tll:'ja. eopiado lo-pu:;;o la Corte en relaeitÍn 
con lo qne había 1lid10 el ap01lenulo en_ el siguieute p:í .. 
tTafo: "Si, pues, el juiciq primero, a.nn(]ne or1linmio, 

341 versó solameute sobt·e posesión, .)' si éste Vl'rsa sobre do
minio, la sentencia c¡ue rechaza: las Htciones 1leduci1las eu 
esta liti.~, por cuanto estima qne han sirio falladas eu 
otra, es Yi11latori:l lle las 1lisposieiones eousignadas en l·l 

'Título H, J.Jillro n del Cótligo Ci\·il y sns eoneoi·1lantps y 
haee i1Hhibi1la aplicaeión de las eonsig-u;Hlas en el Título 
vn, l.Jibro u tlel mismo Código." Pero la ·corte no porlía., 
en.Yista de estos tlos títulos, n11e contienen multitud de 

~-~-2 'l 
casos, en Jli(J.s_lle treinta y eitH;o artíenlos eon sns eitas y 
disposiei~)llt'S rel:wiott<Hlafi; 110 pn1lí¡t, se repitP) estable· 
c~r, ni eon toda elari1la1l, ni 1le ningún otm tno1lo: las 

MZ explicacioHes qne ¡¡, posterior·i hace el apo1h•t·ado recu
LTeilte, es llPeir: "<~ne co111o e11 el jnieio actual ::;e tleba· 
tía la propiedad, las 1lisposieiot1PS c¡ue le ·son aplieables 

ilH son las (]He eu el Código Uivil reg:lameut.an el domi,nit~ y 
r¡ue en Pilas I'S que tlebe futHlarse la sentenei':1. Que tales 
di:-;posieiunes la:,; reputó \'ioladas, ph(ei:sanHltlte pOl'(]llC. 

debiendo ser, u'> fueron el futl!lanH:>.nto de la sentencia 
acusn1la. Que la SHntencia eonfntHI!6 las ac1~iom·s poseso
rias con las petitorias, ó sea qne no 1listi1tgnió los dere
chos· en qne ellas nt~licaH, ó )lll'jor, qne úo reconoeió la 
<liferencia e11 las leyes e¡ íte reconoep.n, eollsng:ra.H y tl is· 
tiugue11 la posesión del tlomiuio, y <]tte {t Yirtud de tal 
confusió.n aplicó itlllebidamcnte las tlisposieiones qne l'l\· 

Oorte 8npremn 1le Jnsticirr.-Ror¡otú., die::: y·.~ioliJ de Mar.<:o 
tle mil ochocientos norcnta y seis. 

glamentau· los 1lereehos posesorios. Y, ünaltnentl', qne 
esas disposiciones fueron, con toda claridad, indicadas eu 
los eseritos en c¡ne se bas.ó la casaeión, .\' qne so11, para 
fundar la sentencia, las coHsig-n:lllas en t•l Título u, Li· 
l.lro n del Có1ligo Uivil y Sl;Js .. coneonlantes, .r para ex· 
cluít· consiguientemente la defensa 1l1\ los deruai~tlatlos,· 
las llel 'J'ítulo vn, J.Jihro u del nliStliO Código." Si el 
apoilcrado tlel recurren.te ·qt_ti:so tleeir esto, tlPhió dPeil'lo 
eou m:í.s pt·eeisión y ·clari1lad en sus eseri tos ül in terponcl' 

g1 apodct·n.,lo 1le.l A1lministnulor de la Uomnt1Ída1l 1le 
it11lígenas tlel Distrito de Zipac(Hi pide c¡ne se reeonsi
dere y I'C\'oc¡ne el ;¡uto por el cnal la Corte negú la arlmi
siún d'el yecnrso lln easaeión que diel10 A1lrninist.ra1lot· 
interpuso contra la seut.encia del 'J'¡·ibnnal Stlpl'l'ior 11e 
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ó ful~tlar el recurso, citando los artículos del Código vio
lados; pero no lo hizo, y· es de su cargo la omisión. La 
Qorte· 110 porlía, si1_1 dictat' un prejuicio, que en to1lo caso 
es imlebido, interpretar las inteuciones del aporlerallo, 
en puntos que deben ser couct:etos. El recurso llc casa
ción es mny diferente del de alza!la ó apelación: en aquél 
se demanda la inYalidez de la sentencia por una cansa! 
qne deue ser alegada con precisión y claridad (artículo 
51 de la Ley 1QO), porque de otro modo u o hay materia 
para el fallo de casación, y no puede éste sin esos requi
sitos recaer sobre la cosa ó el hecho llemanelado. Lo que 
hay de cierto c1~ este asunto es que el apoderado ·del 
reemTcnte, acaso juzgó que, dirigiéndose al más alto Tri
bunal de J·usticia de la Nacióll, uo era necesario deter
minarle, artícnlo por artículo, la Yiolación sm;tentada; 
que. era suficiente citarle los Títulos del Código eu donde 
se eucuentran las· disposiciones infriugidas; pero 110 es 
así, porque en la precisión que exige la ley·Jio.cabe esa 
generalidad. . . 

La cita que haee.el apo1lerado de los iuelígenas tle Zi-
. pacón del art.íenlo 837 tlel Cólligo Judieial es improce
dente; porr¡ne en este recurso 110 se trata de uua simple 
fórmula de qne pued/'} prescindirse, sino de 1ft esencia t!el 
remedio que da la ley, u·o tanto para emnenclar agra,·ios, 
cna11to para uniformar la Jurisprudencia, que es el ohjeto 
principaJ del recurso de casación, en el cual la. Corte yii., 
en el pnn to de q ne se trata, ha establecido doctrina legal. 

'J'ampoco eree la Corte que sea llegado el caso ele! at·
tíenlo Hi2 de la Ley 105 de '18!)0; porque dictar ahora 
auto para m.-jor pro\'eer, sería tanto eorno elecir al de
mandante que ,-ol\·iera {t interponer el recurso de casa
ción que se ha deelamdo ina1lmisiule. Ese nnto uo lo 
(licta la Corte sino enanelo infirmada por ella In. senten
cia flel 'L'riiJnnal, tiene r¡ue entrar ú 1lictar la que elebe 
reemplazal'la, y eso en el caso ele qne lt::ya tleficieneüt 1le 
prueba, según así lo l'St:1blece el articulo 19 de la Ley 
105 (le 1 8!:12. 

Por lo expuesto, la Corte niega la revoeación pedida. 
Notifíqncse, cópit'Sl', pnblír¡uese en la GACE'L'A JuDI

CIAL, y dentéh·asc el expediente. 

J:..lJTS M. JSAZA.-AmunHr FEHNÁNDEz DE SoTo. 
BAL'J'ASA1:. Hu't'EJW UHmE.- JEsús ÜASAS HoJAS._..:. 
MANUI<:L K UoRRALI•}S.-Lucw A. Pol\TBO.- el OSÉ J. 
TI~U.JILLO.-!lnselm.o Soto Ara.nu, Sl'e5reta.rio interino. 

--·~·--

SENTENCIAS DEFINITIVAS COMUNES 

Cu·rtc S,uprema de· Ju8licia.-Bogotú, .Marzo catorce de· mil 
· ochocientos nm:enta y seis. 

Vistos: J<}J Sargento 1\faym· graduado Leoni.das Ca
ballero R, natural ele Tunja y vecino ele .l\'Taelrid (DepHrt:t
mento de ÜHJH!inaJu:m5a), solicita que la Corte le de1~lan~ 
dereeho al goe:e 1le pensión ele! Tesow público, por razón 
üe antigüedad cit el RCJ'Vicio militar. · 

Surtido el jnic:io sumario qne previene la Ll•y 84 1le 
1890, eon amliencia del seftor Proeurador General de la 
Nación, Sl' proeede :'ttlictar la resolneión eoiTl'RJIOIH.Iient.e. 

Bl solieit.ante ha eo.mprobaclo con s11 hoja de sen·ieios 
fol'llt<Hla por t•l Bstado Mayor General llel ]!ljército y a pro
halla por el i\linisterio de Guerra en veintisiete de .Tulio 
de mi 1 oeltocil~utos nove uta y cnatro, lo siguiente: · 

Que empezó á sen·it' en el Ejército nacional, en calielnd 
de Snbtenit•nte, el ,·einte. de Agosto de mil-ochocientos 
setenta y seis; c¡ne obtuvo los empleos de Teniente, Ca
pitún y Sarg·ento i\fayor graduado; que en los empleos 
de Ca¡¡it:'111 y Sargento .Mayor prestó servicios por tres 
años mt mes y diez elíns, computaudo lloiJle el tiempo do 

. eampafta; que IHL sen·ielo en los diversos empleos nwn
eionmlos lh1eve aiíos uueve meses y diez y odto elías, y 
qne no ha. recibirlo pensión ni recompensa elel1'esoro ua
eioual por sns sen·icios militares. 

üo.mo la graelnacióu sólo sin:e para la ant.igiiedad, 

tlivisas, honores, prerrogath·as y sernc10s respect.i,·os, 
)'sólo la efeetiviclacl confiere los suelrlos y recompeusas 
asignados al empleo, conforme al artículo 43 ele! Cóeligo 
Militar, la pem;ión ú que ti<\ne dereeho el solicitante 1•s 
la. que correspo!l(le al Capitún efecti\·o qne ha Sl'I'Yi1lo 
ntiis de ocho alíos y menos de diez. 

Por tanto, la Corte Suprema, arlministran1lo justicia 
e·n nomure ele la H.cpública y pot· antorillad ele la ley, de 
acuerdo eon la opinión 1lel scíior Proenrar_lor Genera 1 y 
en conformidad con lo qne llispr)uen los artíeulos 1. 0

, 5.o 
(inciso 'i.o), 10 y 40 de la ]~ey 84 de 189Q, declara. qne el 
Sargento lVla.)'OI' gTtuluado J ... eouidas Ca u a llero R tiene 
derecho ú que se le pagne llel 'J'esoro wwional nna peu
sión Yitalicia mmtsual ele veintiún pesos seseuta y cinco 
centavos($ 21-65), que es la tercera parte del sneiLlo 1lo 
un Capitán, conforme á lá. J ... cy 86 de 188ü. 

Táwscríbase esta sentencia {t los Miuisterios 1le Guerra. 
y del Tesoro, publíquesc cu la G·ACE'L'A. JunwrAL, déjese 
eopia de ella y are!Jí,·ese el expedientP. 

LUIS lVL ISAZA.-Am~AIIAJ\I Fm~NÁNDEZ DE SoTO . 
CARMELO ARANGO l\'L-BAVl'ASAlt BoTmw UnmE.

JE:sús CAsAs l~oJAs.-1\iA.Nui~L E. CoRRALES.-Lucw 
A. PO:i\IBO.-Anselmo Soto Arana, Secretario i nte1 i no. 

Corte 8u¡wcm!Í de Justicút.-.Bogotú, uinte !le Marzo d1J 

mil uchoc·ientoN novcnür, y seis, 

Vistos: Bu el mes de Septiembre tle mil oci•ocient.os 
no,·enta .Y uno Petrouila Valencia, Yeeina de Jban·ué pro
movió, por metlio (]e apollerndo, jnieio sumario jlar~ c¡ne 
se le e:once1liese la recompensa utilitar :í. qne le da dere
cho sn condición ile llija legítima del Uoronel de la Inlle
pcndeneia Nicoliis Valeneia; y repartillo "'J' snsta ncia1lo 
el asnnto, mediante una larga Slwie 1lc ampliadones lliri
giclas {¡ esclarecet· .Y tijar cnúntos y ctu'iles son Jos deu<los. 
de. 1licho militat· que tieuen dt•reeho ii. partieipar de la 
rceontpeusa, la Corte, por auto de ''•'inte ele AIJril 1le mil 
oehocie1!tos uo\·enta y eua_ti'O, teJtict~do en euenta que 
eo•_tcn_rru~n. en d ~aso~~~ .clreUJI~t.<~netas reque•·idas Jlot' 
el 1nc¡;,;o 2'. del art1eulo il:iü (lel Cod1g·o Judicial aenmnló 
dieho juicio con el que fue JH'omoYid.o por Ant:mia Gnz
m_ú u, en_ snyropio n_o ·~: bre ,\: en eir1le su~ menores hijas 
L11nlmnm e lnoeenem o Am111ta \'alcnew, tn.mhién veei
uas de llmgné, en Septiembre de mil ocliocientos IIO\·e 11 ta. 
y dos. 
; . En.el volnminoso expediente que forman los 1losjni
CJOs aennlldados, se _hallan, entre nttwltas diligmwim; iu. 
eondueentes y repetidas, la.s prnebas siguientes:. 

· 11~ T ... S:t hojta ri: se1.rY{I~ios del ex11we~ndo milit:ll', formada 
por a ecrc ana te xuerra y 1\' arllla en (lirz y ocho 1le 
SeptiemlH·e d_(, n~il ochoeientos sesenta. y cuatro, y apro
balln. al 1l1a ~:<Jgnlcntc por el Seeretario del Hamo según 
se ve en la eopia expedida ú. ,-einte de .l\fayo de mil oelto
eientos noventa y uno, por el encargado ele! Arehinl Rn
vnhlieano, !]OI;lliiiCnto en f}lle COn¡.;(;¡¡, qne el IIIClieionaclo 
IJoli_litar Valen~i<~ sentó pl:tz<L en el. J~jéreito de la Hepú
hlwa, como IIIHSICO ":~' tambor, el qn•nce de Dicimnhre de 
mil oehoeientos Yeintit.rés, y fue asecndi1~1Hlo, por esenia 
rig·nrosa, hasta llegar, en seis de Diciembre 1le mil oeho
cientos sesel!ta .Y tres, ú oiJtmtCl' el empleo de Sargento 
l\•fa_yo•· grarlt,JHilo (folios 5, G, 7 y S, ct~ademo 2."); . 

~~ Sa~)lllon Salazar .Y Serap1o 1Dsp111osa, en declamcio
ncs ren1lHI;1s ante el Juez dul Cirenito de lbiwné ex1,0. 

. l . ,..., ' nen que conoctero11 e e Yrsta, trato .r comunicación al 
Uoronel. de la ln!lep~ndt'lteia_ Nicolús Valencia, y ú sn · 
seg111ula eRposa. Aga¡Hta. Garma, .Y que por laR relaciones 
í•_tt,im<lS ~ne eot_t ellos tu,·ieron, ¡~uetlen afirmar eon segu
ruJa,l, qne de e::; te Sl'g'lllulo m a tr11nonio de 1liel10 militar 
no ltnbo. clesct>ruleneia ninguna (folios 7 "8 cuaeJc¡· 11 o 1 o)· 

N" 1, l\f . ,, ' , ' y.~ wo aH .Y r erel•dt•i'\ Yalenem declar:non ante aquel 
mrsmo Jurz, eu i\'larzo dn mil oehoeientos no,·euta v doR 
asegnrand~)' como h~.ins l_e¡,(timos ·tlel expn·sado n;ilita;-: 
c¡nc del ¡mmer matr•mon1o de su padre que fnf\ contraído 
con Catalina Dú>ila., hnbo cinco hijo~,(~ saber: Jos dos 

' 

~ 
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tledara ntes, Isnae y Bemardiuo, ·y{t finatlos, y Petron ila, objetó, poe no haberse asignado al cónyuge supen·i ,·iente, 
que t•s la düa:andanteen el p~·imero de losjuieios aeumu- Agapita Gareía, lo que le correspondía ¡wr la mitad de 
latlos; y que los dos cx¡wncntt•s creen no tener derceho los g·ananciales, el Juzgado declaró. fundadas las ob,ie
{¡, participar <le la recompensa solieita<la por su expresntla eionvs y dispuso que se reformara. la píÍrtieión, y lwbién
herrnana Petronila, pot· no hallarse en las condiciones <lose heeho err l'i'eeto la reforma or!lenada, y presenbulo 
requeritlas por la. ley para ~olieitar ese heucfieio. l\:Ieree- de mwvo el trabnjo de partición en el eual fueron reco
des agn•ga <JilC sn tinado hermano Isaac drjó varios hijos nocitlos eomo hijos legítimos de Nieol:ís Valencia y her·e
natnrales, .Y sn tinado hermano Benmnlino dt>jó eineo tleros suyos· Bemanlino, Nicoliís, l'etroniln, M:ercetles é 
hijas leg·ít.imas, tres tlel primer matrimonio y dos del se- fsa:w, y Agapita García, como cónyuge snperTiviente, 

· ¡p11Hlo (folios Hi y 17, cuaderno 1.0 ); cou derecho ú sn parte de ganancia le;:, por medio tle antos 
:y~ Iticanlo Valeneiatleclaraante el,Jnc% 2. 0 Bjecutor que fueron consentidos por lús parte:; y quedaron ejecu

tle llogot{r, que es !rijo mrtnral de Isaac Valencia, quien toriados, cl.Juílg-allo aprueba tliclla ¡'1aitición por hallarla 
fue herrnano de la tlemandante .Petronila, que su expre- ancgla<l<t al.mérito de los autos, y dispone qne, previo 
~;atlo padre Tsane f<tileeió el n.int.iséis de Bnero tle mil t•l corre¡;;pondiente registro, se' protocoliee el expediente 
ticlroeientos no\·enta y tllro enl'l Distrito de San Agu¡;;tín, y :,;e entreg·uen ú los consignatarios los biene:,; qne respec
Departanrcnto tlel Tolimn, habiéndose ca;:a<lo, pocos uro- t.i,·arnente les lrubierüll correspondido (folios 125 {L .1:30, 
rnt:>ntos antes tl<~ expirar, eon Hermenegilda l\iuíioz, tle cuaderno 1."). A continuación tle esta eopi:L se halla una. 
quien había tPuitlo ~-{r .. cllreo hijos, {r. saber: Julia, Hor- atest.aeióu tlel Notario en que. certifica que l!ll aquel ex
tt:'risin, J~afael, María Bng-l'acia y María de JesÍls, de los pe<liente 110 existen la partithL de'nr<ttrimonio de Nieolús 
euales I::,afael murió tarnbión, eomo que el expone11te lo. Valencia.eon Petrouila Dá,·ila, ui la 1le tlefuueión de esta 
,·io nrorir. En t'l mi8mo sentido declara Benjarnín Agui- últ·ima.; ui la de naeimicnto de Petrouila Valencia; y que 
lar, agregando que salle y le eonsta que Hieanlo Yalt•n- estos lrechos sólo están acretlitados por medio de pruebas· 
~~ia. es hi.io patural del finatlo Isaac Valeneia (folios ~L {~ testimoniales. Las firmas del Notario estí111 autentie:rtlas · 
~J, cwulerno .1 '.'); por· el. Gobemaflor del Departamento <le! 'l'&lirna y su 

4~ Partitla de tlefuueión tle Jt;aac Vall•llcia, expetlitla 8ecretario de Haeieii(Ja.; . _ 
Pn eopia por el Uum •lt., San .t\ntonio del Pitalito y ele la 10'~ Bl ['dinistro del Tesoro certifica c¡ne Pet.rouila Ya
Vit:CJI}\ITOíJHia tle S<w Ag11stíu (-folio 30, eua<lemo I.o); leneia no tignra en el registro.de pcnsiona<los de la l{e-

5'~ Copia (:ertitiea<ht por el Cura de la Parroquia de pública y que en los libros <le.la Seceión 3~ 1ro llay cons
S<tn Frn11eisco, en Popa._y,ú.n, en que se transe.ribe la par- tancia de qHe haya recibido· recomilensa ·del Tl•soro 
titla <le.matrimonio q11e el Sargento 1.0 <lel Batallón J.o público. Igual certifieatlo se expidió por d .l\Iinistedo del.· 
tle Yarg-as, Nieolús Valeneia, uatural tle Lima, eontrnJo Hamo respecto tle Isaac, Bemanlino, Nicolús y Merce1les· 
en siete tle No,·iemllre de mil oclrociPntos e.uarenta )' Valencia,· quienes tampoco hau recibido pensión ni re
euatro eon Catalina Dúvila, y ecrtiticatlo expedido por cori·rpe11sa algnna del 'fesoro Nacio11al por razón de la 
el mismo Uurir, en que se afirma qne no existe la partida muerte <le su padre Nicqlús (folios 21, cuarleruo z.a, S 157 
ele bautismo de l'etro11ila YalPncia (folios 144 y 145 del del CLin<lerllO 1.0

); 

ewaderno 1.0 ); esta prueba P...t.á conohora<la por tlecln- 11.• Hespeeto 1Ie la <lemanda·inten.tacla por Antonia 
meiom•s rencliclas por Juan .Angel Hnrt.ado, Nicasia I~ó- Guzm:í.n, en sn propio 11 ombre· y en el tle sns menores 
JH.lZ .Y l\fanuel 1\'fitría Pefía (folio 141 <le! euatlerno l.~), hijas Limbania é Inocencia ó Aminta, en el cuaderno 
e]lrienes tlnn testimo11io de la <lefuneión dü la sefíora. Dú- respectivo fignran, en copia autm·i~ada, la. partrtla ~le! 
Yila; matrimonio que diclla Guzmú11 contrajo con J3eruardmo 

G~ Copia certifie;Hla. por el Cura tlc Ibagné, en que se Valencia en el mes de Noviembre <le mil ocllocientos 
trar1:;erille la partida' tl.e defllneióu <le .Agapita. Garcín, ochenta .Y siete, las de haritisrno de I~irnbania, que 11ació 
viuda de Nieolús Valeneia Y nlllPL'ta el veintitrés tle el diez v oelro <le Febrero de mil oehoeient0s ochpnta y 
Abril ilt~ mil oelr.ociPnlos och~11ta y 1rueve (folio 4.o, cua- oeho, .Y (Je Inoceneia, que nació ·el veintiocho de piciem
dt·rllo 2.~); ure tle mil ochocientos oclienta y nueve, y últimamente, 

7" Haf;wl Vela, l\'Iannel 'forres Téllcz y Jnsti11iano la tle tlefunció11 tle Bernartlillo Valencia, que oenni·ó el 
]{alnÍrPz, con tleelaraeiones que rindieron ante el Juez y once de Oetnure tle mil ochocientos no,·e11ta. Estos do
l\1 'F'iseal del Oirenito de IbaguP., ncre<litan qne Petro- cumentos establecen 110 sohlmeut.e ht filiaeión legítima 
ni la Valencia es lri.ia legítirua tlel CorOIH~l Ni.colú:,; Yalen- sino.también.ht menor etlatl tle las (los mencionadas hijas 
cía, que es ,.iiHla, que ollsen·a buena eolHlucta, que vi,·ió del finatlo BPruardiuo y su eóndieióu de 11ietas legítim'as 
en ·amronía con sn padre, que· está pobre y no tiene con dP.l expresado miljtar 'tle la Independencia (folios 4 y 5 
qué aten<lm· {¡sus necesidades y las de sn:,; hijas (folio 16, del cua1lemo 3.0 ); 

· euadenro 2."); y el Cura y ·Vieario de lbagué cCI'tifica 12" A petición'ilel seíior Procurador Genpral se liur(i 
<11re tlurante el tiempo que aquélla ha Yi\'Í<lo en tliclro <lcspaclro al seíior J.uez del Circuito de Ibagné, {t fin tle 
lugar, 110 ha contmído matri1110nio (folio l.o del mismo qne haeietHlo comparecer en sn Ofieiua {t Polonia, l\'Iaría 
cuaclemo); Uruz .Y Lisinia, !lijas mayores ile. Bema~tlino Yalenc!a: 

sa Uorno Pn•sitlente tle la Junta <le Uementei·ioR de se les notificase qne hauieudo ellas rnamfesta<lo Sil 111-

Zip:rquir{r, Tomús N. gscalión, ,iuuto con el Ueb11lor José tenció11 de hacerse parte e11. el presente juicio, debía11 
H. Hozo, certifieari' que el Cura., d:oetot· Valentín Uort.úzar, proeedér cuanto antes á a< lucir las prnebas de sn filiación 
onh:nó qne se diera sepultunt al eadú,·e1·<1e ,Jqa.n Pe- y de su 1lerecho, y el re¡¡ultatlo fue que hec:lm la uotitica
tlrosa .Ti111énez, .Y que eu efeeto se sepultó en el eemente- eióu, las· 11otificatlas se limitaron {L mamfestar qne se 
rio tle Sau .Tuanito. Dicho Pe<lrosa Jiménez era el rnari- hiwían parte e11 el juicio, y 1~isi11ia agregó que su apo.d~
tlo de la demar~tlante Petrouila Valencia'; raclo era el.doetor :Mariano Groot; pero 110 se ha exlnbl· 

.W Copia expetlitla, {t eatoreo <le Diciembre tle mil do el potler, ni se ha lreeho gestióu de .ninguna clase {L 
oelroeientos riOYenta y euatro, por .Adolfo Afanador, eomo uornl.H·e <le estas h'es iriteresadas, 110 obstante haber traus
Notario <le lll:lgué, de algunas pie~a:,; corresporulientes cunido después cuatro meses (folio 152); 
a 1 j uii;io de stwt:'sión de Nicolús Valencia, protocolizado )3~ Hespeeto de Hortensia, María de Jesús .Y IDng~acia 
en aqnelhL Notaría el 28 tle üctnbre tle 1S!JO. Figumu en Vnlerreia, que, según se ha afirmado por algunos test1gos, 
ella la ~:artilla tle <lll,iutlicaeión lteelm {t Petrouila,Valeu- son hijas de Isaac Valeucin, ha de obsenar:,;e que, aun
eia por· sn legíti 111a, la euú l ascendió {t la surna tle tlos- qne en a u tos corren el memorial por me<lio del cual Leóu 
eientos cineucnta y cinco pesos sesenta r ciueo centavos, A. Torres, eu Stl em·úcter de cnradot· de ellas,· dice {L la 
y el auto en que el ,Juzgado del Circuito de Il.nrgné tle- Corte qne eonfiere poder al doctor Fraucisco Groot para 
t•lara qun ha·biéntlose seguido el jnieio tle sueesión de <]Ue las n•prcsente eu este juicio, y las eopias de los¡mtos. 
Nieol{r.s Vale11eia, H•eino que fue de aquel lugar y que por rnedio <le los euales el Juez <lt>l Oireuito de Garílón 
rnlll'ió i11testado en Bogot;í el 13 <le Oetnbre de 1S8:.:!, y uornbró ú. <lieho Torres cum<lor ·<le aqncSllas, y tle ntrias 
habiéndose praet.ica<lo la tlh·isión y adjudit:acióu <le los otras piezas eoneemirntes <Í este asunto (folios DG á l.Ol),. 
J.¡je.p¡:s perteneei1.mtets f~ ella1 IJJJI.J <!u }o!'i iuten~sn{)lll;l};~ !:!& )Q eiPrto t¡tJ~ ni dieh() a.porlep~<Jq lP~ hecho nute llt 
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. . . 
Corte g:estiúu 1le ningnna. espede, ni lm; interesadas hau res hijos, promoYió :Frauciscu Gro()L a1lle la Comisióu de 
eo111probaflO 1le manera algnua que sean uietns lrgítimas Suministros, Enqw6stitos ;{ BxpropiaeioiiL's, la deunuula 
•le! militar de la ludPpell<leJH:ia, en no\nhre 1lel cual se· que se registra al folio 2. 0 tle estos ai<tos, para que se !1~ 
ha intentado la pre¡;;ente demanda. Y como según el m·- reconociese ú su p<>Llataria .Y ú cargo 1ld 're~'<oro púhlicn 
tícnlo 2?. de lli Ley $4-de 18!:10, solanJPnte·Jos nietos legí- uacional, l:t suma de seiscieutos ~:;eseut:lpesos ($ GüO), 
timos lle los militúies fle la·lndepen1l1'ncia puerle11 aspi- proce1lent.e tle Slllllinistros hechos al Gobierno por su I'S
rar al lJeneficio 1le la reeompensa que eorrespuu<la ú los poso José .]vfaría Díar, Gra11a<los y <le expropi:wio11es. · 
sen·icios presUulos {t la Hepúbliea por sns abuelo;;, ,-isto eausadns al mismo por los re_beltlt•s, en la guena. ei,·illle 
es que esta comprobaeión era indispe11sable. Atlen¡{¡s, 1884·{~ 1885. . · ' 
Ít una uotificaciúu que {t, Horte11sia Valencia SI~ hizo (]e Poi' resollleiiÍII níuuero ·:>,:!8!) de o111:e 1le E11Pro lll'l 
orden de la Corte (folio 18, CHaclerno 1.0 ), soure.el muso aiio próxin;o pa;;ado, onlenó la. referida Cotlli:>iÓI! el pago, 
1lel presente juicio y para qne ella y sus hermanas se hi- {t fantr 1le la elemandalltP, dl\ la snma ele tn·seiento~:; 
ciesen representar en él, ella contestó manifest.ando qne oeltenta pesos ($. 380), como eréllito lle seg:n11da elase, 
el sefior 1\'laria.no Groot era apo1ler;ulo de las tres; pero .Y a.bsolyiú al Tesoro del resto tle ];t reelamaeió1í. A pelada 
el f;Ciior Grpot, en escrito de Diciembre ele mil oehocien- esta pro,·i•leneia pa.m a11te el Ministerio del 'resuro, fue 
tos no\'enta .Y c11att·o (folio 124), expresúque el podet· qne eolltit·m:Hla en todas sns partes por h1 c¡ue allí se dietó, 
·¡;;e le había Cll\'i;ulo para. n·¡n·esPntar {t, I!Sto8 me11ores, bajó el IIÍIIncro 4,072, el Yeintienatro •le Agostú del pro
;ulolecí;t de ,-arios. 1'lefeetos, por lo cnal lo tlen¡l\'ió pio afio; y rcenrrida pant ante la. Corte, pre\·ias la conce-

. para que se subsanasen, y no se le l1a Ynelt:o ú: remitir. :;;ión de la al:~.ada .r la Sllst.alleiaeióll eoJn•spolHlientP, se 
La Corte, para fallar, eon~:;itlern lo signit'nte: p1·oce•le {t fallar 1lcli11itinwwnte el nego1:io. · 

. De autos a p:Heee plena.JIIente e;;ta uh·ci•lo que los hijo;; El f111111a ntl'llto q 111~ se t n \·o para: 11eg·a t· la;; partidas 
t!Bl militar de la Indl'pelnleneia Nieolús Valc1win, et:an que eo11sta11 en lps reeihos ••xpedidos por L B. Bdte\·e
eiJH:o, {1, saber: :Nicolús y.:i\'Ie.reelles, qtJ('., según se •;xpnso rría, Diúgene:> B11ríqtJI'Z y Fn111eiseo J,abareés, t\lnplea
al principio, ha11 manifest;ulo ú la Corte 'qiw se eo11side- dos al Sl't'\'ieio de la rdwlióH,eolli:iiStl'll en que e;;tos tlütll· 
ran fnc'ra (]e los easos en qne·la ley permite (1, 1111 l1ijo mentos 110 Clll:lllalt de mttoridades )pg·ítin~:~s y no pne
pe11it· re1~ompe11sa Jililit.m· por lo!:' s1~n·ieios prest:11los por den snr sntieientes eomproha11tes pam 1·! n:eonoeimient.o 
sn JHHlre; d tinado lsaae, enyas hijHs no se l111n hedto del créditü. La. Corte obseJ'\'a, ade111Ús, que aunque estos 
represn11tnt· en este jnieio, no obstante qne han te11ido rceibos fueron ree()nocido;; por las ¡H;r;;oJ•as IJUe los sns
conocimiellto d(,j él, y no h~111 eomprol>ado qne sea11 nietas m·ibiero11 y eorrohorados por deelameiollt'S de tt;Htigos 
h'gít.imas 1lel expresado militar, :lpareeielldo, al coJttrario, qne ll;wpn verosímil PI hcdw de las exneeio11e,;, 1iÍ) se dio 
de varias deelaraeiones, qne el matrimonio cele:brmlo por .cumplimiento al 1leber impuesto por el :11-tíeulo Hi de la 
(liehn Isa:H: eon Hennelleg-ilda 1\'luiioz, no t.n\·o lng-ar sino Ley 4! de 188G, q11e reg-nla la materia, 1le pri'Sellrar ú la 
á tiempo 1le SUIIlUI'Jte; Bt•nJ:mlillo, que para el ca~:;o estú. aütori1h11l polítiea ;;upt~rior J'espcetiva la relaciú11 jurada 
repi'I'SPnbHlo por sus 1los hijas legítima:> y nte11ores de de que trata la. n•solueió11 de la Secretaria de Guerra y 
e1lad, Limha11ia é lnoeeneia él Amint.a, sin qne sea posi- l\larin;i, de 17 de·Marzo ¡Jp] afio últimamente eit:ulo; ni 
hle qne la \'inda Auto11ia Gnzm:'t11 partieipe de la recom- apareee t:unpoeo llenado el n·qui:'lito l'xigido por td arti
pensa solicita1la., por enanto la IP.Y no reconoee este dere- cnlo-5. 0 de la Ll'y.1ii:J de ]:-;87, lt~lieipnal y rl'fonnatoria 
el10 {t las mwras de lo~ militares en JIOJnhre de C)Hie11es de aqnéll:t, ]HIPS el _¡_\gente dt·l Ministerio Público no dio 
se intenta l:t re::lamaeió11; y últimame11te l'e:tronila. eoneepto aeerc:t de la ido11eida1l de los testigo,; que de-

A ltom bie11: (~01110 1le la h~ja de Sl'l'\'ieios exhibida St' clarat·on. 
derlnce que el últin1o etllpleo del militar Vale11eia á qne Ahora, tlehie~ul'o limitarse el -examen de l'Sta ~ttpc
delHl l'Pferirse la re1:0mpe11sa es el de Oapitán, por se1· la.lrioritlatl :'t la parte desfa\·orahle al apdaute, y xie111lo 
efeetiYid:ul ~, no ei gr:,ulo lo que confi~',re los sueldOs; y conelnycntes ]a¡,; rPfil·xiones PXjltH·:>tas, la Corte, de aeHer
eomo el sueldo de n11 Ca¡'¡itún e11 cuatro a.iios es de tres 1lo eo11 d pareeer del Fiseal especial de lit 'Con1isió11, ad
mil eie11to.Yeinte pesos($ ::l,l20), p.s ésta la suma c¡ne por Jninistra111!o jnstieia ~~~~ nomln·o de la Hepúbliea .Y por 
recompensa pne(le asig11arse ú las 1lemancla.ntes r¡ne !Jan antoritl:ul 1le la lt"J', co11lirma 1'1 f,dlo apelado. 
p·rohado sn dcn•cho, . 

:Notifíqtwse, ÓÓpiCSI', pn[¡]Í!JIIeSe t'.ll ]a U ACETA ,1 li
Ü!C!AL, dése.euenta al ~:;eiior 1\lini:>tro del 'l'Psoro :Y de
YIIéh'ase el expc1limtte. 

LUIS l\L lSAjijA.-AJmAHAlii J<'mtNÁ.NDEZ DE SoTo. 

Por t'a11to, ht Corte Suprema, administra.ndo justicia 
en .nomure de la Hepúlllielt y por antnrirhul <le la ley, 
ileelara que Petronila Valencia, eomo hija, y Litnbania é 
Jnoeeneia ó Amint;t Vale11cia, <:muo !•ietas legítimas del 
militar de Lt ltulcpemleneia Nieol{J.s Valencia, tiene11 dere
cho{¡, nna recompensa uHitari:tdetiniti\iade ues mil cien- CAR;IIELO AT~ANGu _l\L-BAL'l'ASAU. BoTmw Ummc.-
to veinte pesos($ 3,120}c¡ue les paganí. el Tesoro públieo ,TJ.:sús CASAS Ho.L\s.-MANUEL E. ÜOlWALES.-LucHÍ 
Hacional y que se !.lh'itlir:í. entre las ag-t·aeiarla;; en la for
ma sigtiiente: la, mit.a11, ú sea la suma <le mil quinientos 
sesenta pesos ($ 1 ,5üU), correspo1ule ú l'etrou ila, y una 
enarta parte, ó.sea la Sillita llo setecientos oehenta pesos 
($ '780), corresponde ít cada 1111a 1le las otras ag-raciada;; 
(artÍcHlos ].o y 5.0 , ineisos 1. 0

, G.", !),n y 2.:! <_]('la Ley 84 
de 1 8!:10. 

· Nnt.ifíc¡n~se, cópiesP, insértese en fa GA.CE'l'A ,Junr
mAL, tlése enenta al l\'finisterio del 'resoro,_y archh·ese el 
ex ll~'l 1 i t'll te. · 

LlJJS .i.\1. iSAZA.-AllltAHA.l\I FEnNÁNDEZ DE HOTO, 

BALTASAH BOTERO URilm.-- JESÚS CASAS JlO.J AS.

J.JúGIO A. l'mmo. -l\fANUEL 1~. CORRALES.- ,Jos(.;J 
TltUJILLO.-A.nse/J¡w Sot.o A.raua, Speretario interino. 

Corte SupreJJW de ,Tusticia.-Bogotú, Teintinno de Marzo 
de mil oclwcientos norenta. ?/seis. 

·.Vi~tos: Con poder •le An1int:i. Vi\'eS de Díaz Gralla
d os, eonferitlo en su propio no m brc y en el tle sns Jneuo-

A. Pollrno.-Ansclmo Suto .'lrana, Seeretario iuterinü. 

Cm·te Suprcina. de JH8i'ieia.- Bor¡otá, veiut-icwtfro de Mar
zo de m-il oeltocientos noventa y seis 

Visto~: León Gúnwz, veei11o de Patía, Depal'tamell
to del Cauca, pille {t, la Corlt', jJOr medio de apollera1lo, 
qne lo declare eon 1lerecho {t reeompm1sa militar, uHit.a
ria y ddinitiYa., de· eoufomlillatl eou In Lc~.r ?)~de 18!.10, 
por· íu\·alillez cansada pot"Uila herida que n"c;ilió r~omo 
llefeiiROr de los principios r¡He inform<'ln las institneiones 
actuales, en el combate qne tn\·o ln~rar el qni11ee de Sep
tiembre de mil oelweie11tos setenta y St"is, en el plinto 
llamado Gna<:nco, 1le la Cneltilla del 'rambo. 

Con las rleclaraeioues jnnulas tle lVfallnl'll'edru ClJnn
to, l\fannel:Mnría Carneas y Santos l\fell~lltlez, eompafie
ros de armas del peticiOIIlll'iO e11 mil oehocie11tos sententa 
y seis, qne presenciaron los hechos, y 1le Niconw1les Gn-· 
tíerrez, Rafael l\fo11drag-ém ~- Sixto Gómez, se ha a.ere1li
ta1lo (]He J,eóu Gómer, combatió en la Cnehilla del 'l'a.mho 
en el punto tle Gnacnco, el quince tle Sept,iemhre de mil 
ocltoeieutos setenta y S?is, en contra. llel Uobierno geuc· 
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ral, eomo -Teniente de las fuerzas que tlefeJHlían lo;; y, en eoi1Sl~ellt!llcia, se proeecle ,,¡examen eon<:spoJHlien
prilH;ipios constitucionales qi.le ho.r rigen en l:'t Hepú- tt>, parit dedneir si la prol·itle11eia. apelada es kgal ó ~;i 
blimt·; f)Ue en ese combate rccilJió el niÍ:SlllO Gómrz tle.lle ser·modítiea<la en alg·ím· f;\'1Ú.ido. 
una llerida·en el cuatlril, que le impide trabajar co1110 J.,a rei:Witl'~iÓJI número 4-,742, dt~ la Cmni:sión de Sumí-
antes; y que es sumall1l'J1te pobre.· . _ _ . istro~-;, ,-i~-;iltl.e ú las fo_jas ;m ú 'H, .l1:rsido .dietada cou· 

g] Geueral de Di1·isión ,Jo~;é .María Gonz(llez IJ., .Jefe 1·ista de tlos expeclientes acnmnlac,los, relatiro:-; :í. las re
cle Estalle¡ Ma.ror <le la seguutb Di1·isión en mil oc:l1o- cdarnaeione:-; lreel1a:-; por la- <,;on1p:1.fíÍ<L re-ferida de López &; 
eientos noÚ•nta .Y euatro, eertitiea y jura: que el petkio- Nal'aiTo, por ,-,llon!s i¡ne suministró .Y por ]m; qne le füe
li<J rio militó \.Jnjo sns órdenes en la guerra 'eiYil de mil 1'011 ·expropinllos en el· enrsu el(\ ]a gn<'rra de 111il oeho
oehoeientos setenta ,v ;,:eis {L mil ochoeientos setenüt y siete, tientos oelwnht y enatro ú mil odweientos oelrl~nta ~
prestanclo ~;us _servieios con Pntusiasmo y \'Hior ¡·•ara inr- cineo. Uno ele tales expeclientes esta tJeflalaclo eon d 
plantar: el actual orden de cosas; y que, en sn enraeter de¡ número 4,:)55, ,1' cd otm c:on el·níunero <1,74-2, .Y se upoyó 
,Jefe cle operaciones, reeibió parte ele que el 'feniente J.;eún ' In Uomi::;iún, al dit:t:ll" t•l fallv' :tpelaclo, ert e~;t:t::; eon:-;i. 
Gómez, del Bsenaclrón Húsares de Patía, l!abía. reeibitlo' clerneiOtll'S: 
nna herida, durante el eombate de qne ;tutes se Ira lm- ,; F ¡ · r t , . - 4 .,-- 1 1 ¡ 
blac:lo: · . · ~~~ e exp~c Iell: -;~ 11n!nero ·.,oa;J . "· .~ en_1a11l ·~ ;;e pro-

a f lt : lJ l 1 1 1 1 1' . t t pmw por el S\)]101' .E l"flll(;ISeO Groot. (fopts .':12), Slll pockr 
, ~ 

1 
~ a c~m¡~ro ac a ·ce ll er~l]i eo 1

1
e 

1
enreu .e que e- de los interesados, y en ella no· :-;e expi·esó la iiUIIla líqui-

lll<L e \ ~:nancfiHI~ eten
1 

:H1l.u~. a CJlOll~a, 
1
a ~'t.Y 1

1·~c:or
1 \~eel· eo- cla qne se delll<liHlall<l,· s(no que ú'nimllllelll-e se dijo qtw 

1110 l1rtleua sn ewn e e e e rcuo ell1[1 eo a es IIIHJIIJH sn- 1 · · · · . · , 
• • · ! e SlllllllllStm que se reelama. cons1st•.'· en dos 11111 enp:-;u. 

¡tletona qne se ha prodncHlo. . 1 ¡ 1 , · · · ·, 
I e j 'l ¡· · · . l t \.]f l (-' , ! as C e l'el11111!!.'tOII, \l!Ht. 111úlltl_ll'<l, tillOS zall1:lri'OS y l'el'(¡]. jos [H"OLesores 1 e J•' ec rm na 1 oe ores L r·et o -,a rees . "' . · . . · 

J Nr T\·r 
11

. 0 ]) · ·U .. " .1 1- _.' Hlr::;, "'11 expresar los precios eonespo!Hlll'llte:-;. 
, uan . l' a rs . y omurgo HJIHO v·., nom •rat OH por "F 1 . . t . 1 . . . , . .·. 1, , . ·t." .. ,¡· ¡ n l · 1 l ll) t t ¡ 1 " . . "11 os .111 .o;; no 1.1)" collst<IJILI.t. e e que. u; e e1e1 rto 
e uo Jerl1a(. o_r e e epar .amen o < ~ ;--auca para re~o lrnbillS.e siclo reo·istrado.· 
noeer al soiimtante, cleclarnron lo sJguteHte, :11rte el- IIIIS- ,, 1,, . ," . ," 1 , , • . ., , • .- •. , . . . · G ¡ 1 · ,. () t' 1 t 1 - L , . ~11 eonqnoll.H.JOII ele o;,; lruJtOH ::;e lr.t pi UH,IILHlo ]., 
1110 o Jcrnat or: · "'ne renen c e presen -e n st•.nor ('011 _ t'" " ¡ ¡ (' 1 · 1 1 ·]) 1 1 S' G, ,. / ·, ¡, , .. · . l l•t, · ¡ .. , t, . 1 , ¡, c;er lut:aeJOII e e ·ro 11erno le c>par :llllellt"o te ar1lall-

omccz, d· l]Uie11 . 1.111. tX.IIIllll.lc oc ~_.e IIH .1111ll1 .e.\ e ldll der qrw obra á foJ·as ;)¿) y c¡ue l<trn¡toeo tiene r;~lor·tle·-
·eneorltrad? las ewatrH:\'S dunna h~nclade Lt:tla ~~~~-la enal terr;tillaclo. · '· · 
el proyeetll, penetr·anclo pm· cletras ele la fosa 1lraea ex
tl•t·na, at.mYe,ó los 1núseulos glútl'o, l'l lllll'So ilínco y el 
rnúsculo ilíaeo, salió por la p<~t'!"c-; rnecli;t ele! ti'iúllgnlo ele 
Sc:;~rpa. Qne esta lrericL1, reeibicla por 1111 indi1·icluo de 
nl;tla. eon;,;t:itueió11, y por ha\)(~1' cle;;garraclct' proballl't"llll'll· 
te :llgÍ!II grueso Ya~o sang·uírtt•o, ha ck_j;~clo <'t GúnH·z 
profuiHhllttertle ané111ieo y muy deteriorado en la :-;;dncl, 
oeasiollúnclole una ine;~paCiclacl relatil"<l,· y de por Yitla· 
i nea p:wi tado para trabajar.'' 

Y el Miitisterio deiTesow ha t:ertilkado· .que lktllll'Z 
no tigura·en el registro de pensiwratlos de l<t Jkpítllliea, y 
que en su otieimL no lta._y eonstaneia el!,! qtll~ éste haya reei
L>ido rceom pensa (le] Tesoro Nacional. 

IDn eom:e(:ueneia, la Corte Suprema, ele aenerelo eon c•l 
!l ietanwn t1el sel10r 'Pnienraclor Gen'era 1 y er1 eonl'onn i
clad eon bis di:-;lio:sieiolll'S de los artíenlos 1.", 5." (ineiso 
S.o), (i.", n.o, 11·, y 1!.1 de la Ley S4cle lo!lO, :rd111inistran. 
clo _jnstieia t!ll 11ol11hre de la Hl'públit;a,v por antoricl'ml de 
la ley, deehi.ra (}!le León Górnez tiP.Iie den·eho {¡, nua rc•.
c;wnpetts:L nnitarm t,letinitint clel 'l'esom Naeional, ele 
111il eloseientos peso.~($ 1,:200), l'f]Hinllent·e ú la ntitacl del 
:-;neldo asignacl11 en euatro afio~:- ú nn Teniente, por· eansa 
de itt\·alidez panial ó relati1·a proclneiela por lrericra qne 
rüci\lió en e<W1[JO dt~ batalh er1 deft~llsa ele. lo¡.; prineipios 
e¡ IW i 11 for111aÍ1 las aetuales in:st;i tu.~io'nt•s. 

Not.ifíquese, ecípiesl'; dúse euenta al l\'litlisterio.clel 
'l'e,;;oro, publíquese en la ÜACI~TA JuntntAL, y_ arehin:se 
ell'xpediente. 

LIJIS ~L ISAZ1:\..-AnRAHAi\1 FlmNANDE2 DE SoTo. 

UAit~mLu AltANGO . .l\'L'--BALTASAt~ HoTmw UIUBK

J¡~sús CASAS Ho.JAS.-1\'IANUEL E. UoimALEs.-Luorn 

A.Po~mo,--_;L¡¡,~clmo Soto Arana, Seeretario interi11o. 

Corte 8up1·emn de Justicia.-Bogotú, JllliÍ·zo vcinticuutro 
-de mil ochocientos ?W'V.CIItlt y seis. 

Vistós: José Joaquín Hieo G., eomü npotlerado cle la 
Ucnn pa fí ía IHHII bmtla Lópcz & Na'V((1"1'o, e:->nl blecid<~ en 
Hoil~g·a Uent.ral, intprpuso oportnnamenteapelat:ión de lo 
n;:-illl'lto por la Comisión cle Snn1inis.trm;, 'l<}lllpréstitos y 
Expropiaeiones, en diez cleOetubre. de 11ril oehoeielltofl·no
,·enta y en'atro, aprobada por PI Ministerio rlel Tesoro L'lt 
resolueión núutet·o- 4.047 de ~iete de Bnm·o de mil oelro
eieútos IIOYl'-11ta y ci,nco'; y lmbiéndosele eoncedido di

_eho reeurso para ante est-a Snperioritlad, el_negoeio ::;e ha 
lmstanciallo 011 ella por los trúmites ?stablemclos e11 la le,r, 

"Traídos ú lo~ autos ·los doc:unwntos (jlle ~;ir·,·it•J'otl 
para expedir esa eertitieneión (fojas ;)(j ú :38), re~ulta: que 
el únieo doentnertt'n eit que se apoyó, COIISi~-;te en el.c:tTti
tieado ·<JLHl el Preft•t;to ele la PnJI'i neia de Oc:~ fía ('.\pie !i'c"t, 
{L n!iutillnenl cle Sc•ptie1nhre ck 111il odroci\='lltos oelrerda 
y siete, el eual estú 11111.)'. IPjos ele SPr lt•galmelltl' ·ae\·pt;¡: 
ble ;'t la Uomisión, pm·sto qnP, rl'lil'i\~lldo~;e á !redros en. 
que el eertilieante no ÍllteJTino direct:~nrentc:O, no .plll'dt; 
eonsiderúr:-;ele-eomo n'eibo, ni tic11e PI earúeter cle atest:l
eión 110 retirit;ncln;;e ·{¡ hec:hm; cll' c]lle exista <:mtstancia en 
los libros ó cloenrnentns ele algún arehi1·o públieo. · 

"Ann ·e.Jt t~l suptieslo ele qnu_los Prefeetós tle l'rn,·ilt· 
eia tm·ier:111 la fnenltacl ele expedir eertitieaclos sobre l~t·
ellos ajenos ú. ::;n intpn·eneiúrt y de que 110 h<l.)'<L eonsl:l-11· 
eiit eserita ~~11 sn propia ofieina, au11 a~;í, ;;ería el caso ele 
eo11eedérscle HJlL'Il<lS al <:Prtilienclo de C]llll se tn1ta el ·ra- · 
lor ele una deehtr.leión sing·nlar inaclmi:-;iblo para ser ecnt
l'erticla en eertilicaeiún del re,;;pl·et in1 Gnhenlaclor, ~;e,!!útl. 
lo expresamente preeeptuado por l'l mtú:1rlo :J.o dt·l De
creto núnwro lO:J de 1880: ineorpor:111o en la legislación 
Yig-entP." . ' 

Atlern:'1s, la Corte l1alla menos 1~11 el. cx.peclj,:rlle (jlle 
ha exatninaclo, la relaeió11 jurada de los ohjetoil srtmitli:-i
t.raclos, ele <]Ue babia t>l ;ll'fÍl:nlo lii de la Le.r 44 ele lo8!i, 
el eual documento 110 pnecle :suplin;e con otro, dt• tal 111a. 
nera qne sn fúlta es·sntieiente nwtii'O pnra al.Jsoh·er al 
'l'e,;;oro sobre enalqniera <lemauda, ¡mes annque el Deen·
to clé car{tcter leg-iRiati1·o expedido por el Prpsid\;llle cle 
la l\Ppúliliea en diez y ::;iete de Febrero de util oclweietl
tos oellt~11ta ,Y sei~-;, eou el número Jo:¿, inserto en 1'1 Dfa
¡·io OjkilllllÍIInt•ro G,GO 1, no exigía d id m rlllaeión.i n rae la, 
t~l qnecló clerog·mlo expre::;allwnte por d artíeulo :é0 cle la 
Ley 4-l- cle 188(), y eouw en esta .:-it'g-nucla in:staneia t•l apo
derado de la Casa J~ópt•z &: Na1·arro 110 l1a presentado 
prnelm alguna que tl\·struya ó enene los razonaurientos 
aclneitlos e11 el fallo apl"l<ltlo, 110 o\lsta11te que en anto de 
la .Corte por 111edio del eual ~-;e dispuso que este \1snnto 
se fijara \'11 lista por e•Jatro días, S\; llamó I:L aterwión clc·l 
;q)()dera(lo de la Casa 111l'1H:iunacl;l, ú fin dt\ que dentro 
de cliel!o término inclienra ú la Cúrt·B "las pruebaSf)ne {L 
s1_1 j uieio d1'~1iera 11 praetic;a r~e para. co111 pleta r el I'X pe
c!Jt'llte.," y 11111g·uua prneba se Ita praetreaclo, es cld e;tso 
c:mitirru:tr l:1 n·,~olueiún diet:1cla por c:l ~e"iior 1\lini~tro dt•l 
Tesoro, arril1a 111\'lleionada, porque hts rr.clanweioitc~ su. 
encne-ntn111 en PI mismo ¡,ic: t]llll.ell<llldo fnc•ro11 resneltas 
l'll prinwra itiSI.allc:ia. 

En eon~ec:ne11eia, la Corte Sltprema, aclminisiTando 
jnstieia en JIOIIIbre de la Hepública .Y por autori<l:ld de 
la leJ·, eordinnn la. resolnción npei:Ü]a. · 
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NotifÍ!JtH'se, eúpiPse, .iiiS<~rte:-;o en la GACE'L'A Junr
CIAL, y denréha:-;e el expediente. 

LUIS 1\l. JSAZiA.-Alll{.HLAlii :Frw.NANDEZ DE SoTo. 

CARl\IEHI ARAJ'\GO ~f.-BAL'J'ASAH Bü'l'EJW Umni~._.! 

,JEsús CASAS Eo.JAs.-i\IANUEL K CoRHALEs.-Lumo 

A. Po:.mo.-.AHselmo Soto Ant1lll., Secretario intrrino. 

AUTO S 

Corte HnprCIIW de J ll8ticia.- noyotú, 1'/!inf.-imwtro de ,1/ ((¡·~o 

de m U ooltocie¡¡fos ·¡¡urcntu y stis. 

Vistos: En eljuieio ei,·il que se sig·ue en rl .TII;t,ga<k 
lh·l Circuito de Ibagué t'ntre .Jesús .María Ort.iz Toro y 
A<lriatlo G ntiétTl:';t,, sobre propietlatl dP los terreuos <1P
nonlilratlos Unralito y Grano tle Oro, lmbiell(lo el primero 
pe<litlo, en el término prol>atorio, comu lo pre,·iene el ar-

parte para iÜisol n'r posiciones se notiliq u e pen;onalmen
tt', seíiala en sn.art.ículo 44, los medio~S qnn se tlebcn ern
plcar pant.la notificneión personal cuantlo no se encuen 
tre {L la pl~rsona que debe a hsol vPl' posiciones. · 

La Corte 110 pnerle Illenos <le hallar fnmlada !,taleg-a
ción del recmTente, Rin que obste ¡nmt ello el arg-nmento 
expuesto por el .JuPz eu el anto npeladn, eousistPnt.e en 
<Jne el nrtíeulo 41!) del Cúfligo ,Jndieial que ;;eíiala las fol'
lllalidafle;; qul~ deben obseJTar;;e en la prúetiea tle In, no
titicaeiún persona.! ".110 <liee expresame11te qneella deba 
haeerse l'n día t'll qutJ no estén snspen<lidos los térn1inos 
legales;" ptH·S <HllH}Ull d ieha d ispo;,;ición· 110 lo diga, ello 
He supone, ~~o1no !]ne por regla. general y salvo excepcio
nes expresa;; de la ley, los deberes que ésta impone al 
Secretario del Jner. on las :tetuaciones han lle cumplirse 
y se eu1nple1t e11 días l1úbiles. 

Por t:ll eonsilleraeiúH, la Corte, Hll111inistrando .im;ti
cia en IIOilllH'l\ de la H.epúbliea y por antoridad lle la ley, 
<le aenenlo enn la, opinión <le! Sl'ÍiOI' .1-'rocnrador, revoca 
el anto apela<lo .Y resnehe que no hay lugar ú. lleelarm· 
confeso ú .Atlriano Untiérn•z, ú quien 1lebe eitarse <ll\ 

·JillCH> para que .absnelnL las posiciones pe<li<las ·por el 
ll e m a Ill 1 a.11 te. 

tícuio 27 de la. Lt·y 100 tle 18!)3, que el seg-nndo al>solviese Notifíqnes<', cúpiese, pnhliqnese en l;t GACli:'l'l\, y <lc-
po;,;ieiones, di;;pu;;o el ,Juez, l'll nnto,<le veintiuno tle Sep- rnéln1.se el expetliellte al lugar <l!J su proeell<~lreia. 
tiembrc <le mil oehoeit.•nto:-; no,·enta y enatro, qne se prac-
timun. <licha. dilig<'ltt:ia {t, la 1 p. 111. rll'.l día oeho de Oc
tnbr.~ signient:~, y GutJérrez uq ClliH:urTió en dicha hom, 
~:;ino hora y Jllc<lia m:'ts ü\nle {t, absoln~ria;;, no obs
tante qne ¡;¡ prüritlencia re;;peet.iYa se le notifieó perso
nallllelltc ú las doee del día Yeiutitrés del menciom11lo 
mes tle Septie1nllre; por lo eual el actor promovió la Co· 
rre;;po1Hl ien te a rticulaeión para que se dt'clarase ú. G n
tiérrez confl'so, eon1o en efeeto ~e le. dedm·ó en auto de. 
Yeintiside de No,·il'rnln·o <le ·mil oclweientás nov<~nta \" 
cuatro, auto del en al apeló el <ipollenHlo <1el demaiid:t<lt;,. 
y coneeditlO l'l reenr,;;o para ante el Tribunal Sn¡wrior del 
Di:-.trito Jullieial tlel Norte del 'l'olirna, ést.e declaró que, 
segú11 el artíenlo l:J <le la Ijey 7'J <le 18!JO, el eonoeilnieu
to del as11uto en sPgnnda instnncia eornpetía exclnsi ra
IIH'.nte {L la Corte Supn'lllll; por lo ¡:wtl, dentello Pl ex-

LUIS J\L ISAZiA.-ABRATIA.J\I FERNANDEZ DE SOTO. 
UAU.J\mLo AIUNGO J\'L - BAL'L',',SAH. BoTELW URnm. 

JEsús CásAs Itous.-1\TA.NDEL E. OoR.RA.Ú;s.~LuciO 
A. POJ\IBO.-Anselmo Soto A.rana, Secret:nio inhc>rinn. 

--•-+-•--

NEGOCIOS VARIOS 

IN F O l~ i\1 E 

DE LA fJOUii'E SUPU.El\íA DJC .TUSTÍGIA AL CONGHESO 

NACIOJ'\AL DE lS!JG 

. pet!ie11te al Jnt''- ücl eunoeiulic11to, <li:-<plt><o él, t~ll ln'iuta 
del mi;;mo Oetubrl", n·lnitir el proceso ú esta Superiori
<1a<1, en dOIHle, praetic<H1a b aet,naciún eorTe;;pondiento 
y después <le haber pe<li<lo al Juez del Circuito ·¡]e lba-
g·rlé y haber ésto l'CIIIiti<lo. {¡,la. Corte el .iuieio principal, Honoraoles Sen>tdores y Heprescentautes. 
de ne.uenlo con la inllieaeión qne al efecto hií-:n el ~e-

.iior PÚJeurallor General, ha llegado el caso tle fallar l'! Bn el illfol'lllll (pte os <lirigió la Corte Supre111:1. lle Jns
reeurso, á lo que se 1n·oce<h', haeiendo para ello la:-; consi- t.icia en vuestras i:ll'~ioues de J8DJ.,·m1 cumplimiento del 
deraeio 11 e¡.; eondtH:l\lltes, que son las siguiente~: delter qnc le itupone el artíenlo 47, uúnH•ro 1G <1el Código 

· ¡· · · 'l 1• 1 de Organizneió11 ,Jutlieial, se anotaron las dtHlas, Yaeío:-;, 
l~n eun.nto al pn11 to de .Juris< 1cetoll, e q fle• o resne to 

· contradieciollt'S é ínem1venit'11tes qne la Corte lHt ollsl'l'-<lesde <]lle la Corte cono<:ió en segunda instancia de otro . .. nHlo en la. nplieaeión de lus ll·ye~. 
ir1<:ident.e en el 111isrno juieio ,\' pi'OIIlliiCIO sn resolueión 
lle <lie;~, y nueve de Septien1l>re último, por medio de la Coino en esns ;;esiones no fue iwsil.lle t'xpedir la h~y 
cual eontirmó t'l auto qne fne ohjl\tO <le la instarwia. qne t•stalm <le:-;tinada á Hllóptnr las refonnas en materia 

l~es¡weto tle\ futHlamento en que se apoy:t la presente <leorganiz<H:ión y proee<limieuto, qu1e era11 ei:tonees j' so11 
apelal:ión, nuiHJlH.' el apelaute no lm aleg·atlo ante l~Sta ahora rnús urgentes, la Corte :;e limita ú. pe<liros qne to
Superiori<latl, en el lJ;;erito prescnta<lo ni Jne;~, en trete méis 1111eramente en consideraeión el proyeéto originario 
de Octnl.Jre <le mil ochoeientos Ilo\'ellta y enatro, :-;11 ve LL del Sen<Hlo, publica<lo eu el número 4!) de los Anúle.J de 
razón eu qne se apoya ¡mm sostener que el .Jne;~, no 1m nqnelln ÜÍH·porneión, proyecto que· fue aprobat1o en tn·s 
11cbi<lo 11echuarlo ennfl•so, la eual consi;;te en afirmar qtw, de ha tes en el Senado, eou lige¡·a:;: motlifieaeione8, y por la 
habiéudose hecho (L Gutién·e;~, la. IJOt:iticaeión del nnto en· Cúmm·a de Hepresentantes er! <los. 
que se seiialó día~' l1ora pam la absolneió~1 de la~ posi- Hespeeto {¡,la expedieión lle un JlllC\"O Cúlligo .Tudi
ciones el <lía veintitrés de Septiembre de mrl oehoeH~ntos cial, la Corte juzga qu'e no t'St:í aún snti1:ientemente estn-
110\'enta ~' enatro,que era <lOIIlÍtlgo, y no t1ebien<1o en di- dia!lo y preparailo el proyeeto formaclo por el Comwjo de 
ello dicho día haber t!espaelto, según lo qne ter1ninante- .J~statlo, qne se publicó l'll el Dúwio Ojiéal j y qtw e11 las 
mente dispone el artículo l4 de la Ley 100 de lSD:J, pm·¡ actnn.les sesiont•s no alcanzaréis (t estudiar y discutit· ese 
est<~r en élsuspen~lidos !os término;;, e~mo lo, <le<:lara el i1.r~pmtante proyecto, ~¡ne debe _se.r pasado {t, nnaConri-
0]'(1Ht:ll J.o tlPI artwnlo h4 lle la IJP.Y lOé> tle l.':iDO, aqnella siOII competente que orga las op11110nes de los Tnbnna
notitiención, hl'eha así fuera t1e. tiempo húbil, 110 tiene les y Jnece;;;, ProfesoreH y llernús perso111tS que puedan 
valor ninguno 11i ha. üel>illo pro<lncir efeeto, .Y e,; nnLr, co11tribnír ú su nw.iorarniento, y que lnégo pnl>liqne el 

·sin qne sen, excusa snticiente para eoholll'Star ~·~ he<:lro <le proyecto tal cotno eren. que deba ser expe<li<lo p:tra q 1w 
ltüherla prnctica1lo inoportunainentl~ .Y en oeasiOII en qne esta tnri:'n sea rnús fúcil .Y menos expuesta ú inconveiriell
!lo hnl>ía tlespaclto, la eircun:>tancia de que q·uti.én·l'Z ,.i., tes eu las sesiones en qne se di,;enta dl'tiniti,·:nneHte. 
viem ú gTall distaneia de la eabeccra del CJI'(;urto, pues Entretnnt.o, lo que cOIIYiene itH1mlalllemente es i11 tro
la miRmit Ley 105 de lS!JO que en el inei¡;;o 2.o. <1e sn ar- dneil' en la materht las reformas propnestas y re~opilar 
tículo 3~ onlcua <lllC el anto en que ¡.,¡c·¡nande mtar it \lll!l todas h1s rlisposidones que queth~ll vigentes, · 
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Ija expetlieión (le Códigos quercguleu íntegramente y rompe la ai'IIIOIIÍa ó nnitl:ul que <lebe existir e11 la .Turi::;
tle nn mu(lo eumple.to cltlerecho positiro clel país, e;; in- prn<leneia, y rebaja, en cierto m'o<lo, el prestigio que de
di;;pcnsable y aun urgente; pero en materia tan \'asta y l.Jen tf~1wr e;;tas Uorporaeio11es jn<lieiales, ú ea~1sa <le la 
delieatla, qm~· eomprencle llllmcrosos detalles, debe ser (litienltaü tle eueontrm' persona:; lla~taute capaees para 
oícla lavo;, <le p<·rsoua;; entenclitlas en los ramos de legis- . cle:,;e111pefiar la:-; l\lagi.-straturas. 
l:wiún, HIIÜ'S de someterlos al llel.Jate dec;isi\·o dd Cuerpo De otro ln.do, el gasto inútil que esti1. medida oc;asin
soherano qne lm de (lictitrlos. Bl est1Hlio que ésteliaee de uaría, sería <le alguna eou~itleración ;·y si el Tesoro pú
un proyecto <le ley, en sesiones por lo regular agit:Hla~, no l.Jlieo se halla eu eircnustaneias <le haeerlo sin sacritie<ti' 
es una g-arantía de acierto en lo que debe ser ohm de otros sen'ic;io::;, nH:jor serí;t anment.1r los sncldos <le lllll

lllerlitaeióll .Y 11p simplemente <le la nntori(lacl del legis- eltos funeimwrios tle este l~:uno, porqnc entonces sería 
l<tdor. ·. mús f:'wil que perROIIHS eompet.entes, prúdit;as en la npli-

Jnzga I;L Coi-te ineOIIVeni-etite la tlivisión de ella en dos caeióu de l<ts leyes, y rle reennoci<la prol.Jidad, acepta~cn 
¡,;alas para la decisión de los negocios ei,·ile~S- de q no trata los des ti nos .indicia le_s. Así se al.Jri ría c;am i no ú. la Wlncwa 
el <trtícnlo :k o <le la Ley 100 de 18!)3. (le la :Mag-istratura por medio de n11a posición hulgad:t .ú 

La prúctica <le esta disposición ha rlndo ú. c;onoc;er sus itHlependientc qne ail<uliría mayor gnr<tntía. ú la illteg-ri-
inconYenie!ltes, IJO siendo el menor ile ellos el peligro de <lady m:'t¡,; importancia al destino. -
dar lugar á contradiceiones en los fallos <le la Uortc y no Bs irregular que l<>s.iukios qnc 110 exeeda11 de ei~1-ta 
poderse sal>er cuúl es la doctrina <le ésta en un caso tlado, cuantía, pa~e11 de los ,J ne('es de Oirenito en apelneióu :'L 
y, lo que es mús gra\'C; puede sncc1ler que Yenga ú ht Uorte, porque c~o contraría el onleu natural <le la· k
~er se11tencia ht opiuió11 de tres l\'Ingistmdos co11tra la tle rarquía .intlic;ial. UonYendría, por ta11to, reformar t•n.lo 
cuatro, cnaiHlo la selltCIICÍ<t de la primera Sala., !lada con relatiYo ú- esto el artíc;nlo 13 de la I-'ry 7:3 <le 18!JO. · 
el \'Oto <le sus tr-es l\'[agistnulos, sea nwoe<Hhq1or la Sala En este ¡muto i.~~ :1eceS<Irio taml1ié:: filie se acbre l:'l 
<le segunda con la mayoría 1le- tres sobre cuatro, pues el mismo artíclllo l:J en el se11tido de qne en los jnicio~ e11 
.Magistrado de ésta 110 eo11formc y los tres de la primera qne tengan interés los Departamentos co11ozean lo;,; Tri
forman la III:I.)'Oría 11eeesaria en las dec;isioues comnnes hunales en primera instaneia, cualquiera que sea su Ha-
de Ht Corte. tura leza, y la Corte en segmula.. 

11)1 sistema tle atribnír ú. 1i11 mismo TrilH111al el eo11oei- Ueconocell ntwstras leyes d prineipio lllli.Y enii\·e-
llliento de asuntos en primem y en segunda insta licia, 110 lliente y justo tle (}Ue lus Agentes del .Miliist.erio Públieo 

1 l ·, re¡1reselltantes <le la. Nación, <le los De1Hnt:unentos _,. tl': se eompa( ece con una mena orga11izac;10n jutlieial, cOIIlO ·' " 
110 sea para enmell<lar enore_s puramente proeedimenta- los Di~tritos, 110 pneclau eom¡n'OIIIdCI' los derecho:,; de 
les. Uon él Re coHtra viene el orclenjerú re¡ u ieo: q ne re<]uiere estas en ti <la< les eon confesiones ex presas ó tietas eo 11 re
fJIHl se apele <le una _jnri~diecióll inferior :'t otra ~uperior te11eión <le autos, llesistinlitJntos, .etc.; pero, no o'ustante, 
por razones que e~ fúc;il eompremler. · pne1len tales agentes cansar lesiom's irmparnhl(·s {t aqne-

. !las entidmles Jli'OIIIO\'Íen<lo acciones <¡ne lné!.!o no lliiC-
Adem:í~, en lo~ Trilnwnle¡,; ¡llnrales es siem¡1re m{p,; ~-<len probar ó no saben 1lirigit· acertmlamente, lo qne da 

eon\·euiente Y 1nenos sujeta {t. eiTOres Y ú los peligros 'le al fin por resnltatlo un fallo e_jecutori:ulo en f!UC (lelinit.i-
las snsce)ltil.Jili<lades, la disensión .Y <lecisión CII Sala ,.;tllleiJt<' ot1·,,¡.111 "'"t1-, 1g-Lit.'l<}S <let'!'"llo~ ¡11-e,.1·0 · ~ o t.· 

• , 'I "' • ''·' • •· • ·" .., ~ so.,, .1ne u1en 
plena. ' üefen<lidos se habría.n heeho d'eetivos. . 

El artíc;nlo 11 de la Ley lOO eitada, JlOI' el cual se da Es con\·enientc, pues, f!Ue los agentes del Ministel·io 
iutetTeiH:ióu (L los .Agentes del Ministerio públieo en al- Público 110 pronin<.;ntn aedones eiYiles sill OJ'(kll é ins
gnuo;> _inicios eiYiles, no tie11e utilidad algl!llll; como lo truecioncs del Gol.Jierno . 
aeredita la experiPneia, entorpece y llifieult.a la termina- Ademús de la prm·ellciún fJilC <lébe contener la ley en 
<:ión de lo~ pl'Ocesos t:ivile~ .Y es de difíc;il aplicaeión, por- el sentido intlieilllo, es preei¡,;o co11sagrar e11 ella el l·;riu
<JII<l no siem¡11·e es l'osi ble_¡·uzg-ar (t pl"iori si la se11 tenc;ia ha ~ eipio de que el Gobierno tampoco podrú o¡·ilen:u- el desis-
<lc fnu<larse {) 11ú en [lrneba~ relati\'ilS al est:Hlu ci\·il de t1-11 - ,1 tf •1, ¡ , l<'"l· 0110 , 1 , ¡ ¡ )' 1 l' ¡ 1 · 11C 1 J 'e a~ : ,,__ ;; l lle a l', · JU llei'C IIIHIH :1< O 
las persona~. promover. 

Bl ordiual 2. 0 1lcl artículo 12 tle la .LP-\' 72 de ]8!)0 . El :ntíeulo 8:17 <lel Có<ligo Judicial esiableee nu prin-
.morliliea la att-ibución 4'~ del art.ic;nlo 7;~ ··<le.! Cótligo cipiu tan lato y gc11eral, que sn aplieaei(m puede ,leeirse 
de-Orgilnización Jntlic;ial ,\' l'Stableee (jue los Jneces de no oc;utTe, porque, puesta esa dispo:sieióu en preseneia üe 
Cirenito conoc;erún, en pritnera in¡,;taneia, de losjnieios nna regla ter111inant.e <le procedimiento, ó sea, de una 
entre los Gobiemos de los Depal'tamentos .Y lo~ pmtic;n- forma rceonoei<la como· protedora 1lel Derec;ho, 110 pudría 
lares, enanclo el interés de la aeciún 110 pase de mil pesos. <lesatellllcrse aquélla, para l>nsear el fin (le· la ley sus tan-

Hay cierta an1l>igiic<htLl en los términos de esta. dis- tin1,.pues el proceclimiento ó la ley adjetint ha ~i<lo t•sta
¡'lUsieion q nc ha originado <1 mlas ~wei'ea <le la· a u torillud ble.c;ido cmHo medio <le llfwM cf1caz el Dere.eho; :Y la <1 iH· 
:'t quien toq ne c;o11oeer, en pri mern, instancia, del .inei- posición se presta para tlcseelmr las fónnulas, pretenni
dellte <le cx.ce¡wiones en los jnieios segnitlos con famlltad tir: términos y reqni~itos c;Oil la· mira de oht!~lll:'r detenni
eoaeti,,a para la ree:ullliwión de rentas departamentales, nado tin, cuando se eree qtw las n·glas de pmeetler .Y la 
eualquiem <¡ne sea la cua11tí:t del negocio. forma extern:t son nn obstúeulo pnra ello. 

Como este i1wi<lente ;;u:;ei ta una ver( la <lera coH t.iemla Si l.Jien es eicrto q ne los ,Jueces (leben tt>ller· alguna 
jn<licial ci1tre 1a entida!l c·jecutante y la persona ejec;n- amplitud en la iuterpretaeión tle las !Pyes euando sti texto 

·_ tada, si se quiere <letcrminm· 'la .inris<lieeión por d valor ofn~ee duíla, esa facultad 110 puede ir liasta el llP8C.OIIoei' 
1 1 1 · ¡ I ¡ miento de la Hecesitlad de las formas .. < e a <lema111 a, lmst.arla qne a _;ey conservase, en tn. 
ea~o, la misma redaec;ión <lel ordi11al1? de dicho artículo Ha resuelto la Corte f]IW los Depart:tlllelltcls .Y lVInni-

. 12, y emplease la alocución asnntos contenciosos en lng-ar eipio~, entitla<les de Derecho Púl.Jiic;o ~·personas jnddieas 
<le_ in. vozj1ticios, menos lat:t y eomprensint que aquélla, capac;es de a(lquii·ir derechos .Y eoutraer obligacio11es 11o 
la c;nal al>area to1la cla~e 1le colltl'OYersias, ,ya se venti- gozan del privilegio tle no poder ser ejecnta<los, qn~ se 
le11 onlinariamente ó por otro~ trúmites. ha reco11nciclo únicamente :'!.la. Naeión; .Y para ello pres· 

ciLHlien<lo de aru:umentos t1e _¡·nstieia .'- de eei1 velii·eJic,·¡-,'L !DI estal>leeimiPnto <le nne\·os 'l'rilmnales Superiores ~· - ·' 
<le Distrito Juflieial y aun el aumento de plazas en algu- púlJiica, ha teui<lo ell collsi<leraeiÓil que los privilegios 
uos cle los cxiste11tc:-;, es de todo pnuto i11ueecsario. Los JIGr lo mismo que SO!l exct'pción ít la regla general, n¿ 
que aetuahnentc funeionan, no :sólo son los qne corres- fa\·orecen :-;ino ú la persona :'t (lllÍ<~II se contiere11;- qne 110 

pnmleu ú la extensióu tl'úitorialllel país, siuo que son pueden, por eoll:signiente, hacerse cxfensi\·o¡,; por :uialo
exc:esi\·o~; y, por collsiguient.e, 110 puede aumentarse al- g-ía, como caso 110 previsto, ú personas ó cntid:illes qnc 
guno qne 110 sea inútil. · se eucuentren l'll ~ituac;ión senwjante ú la <le! privile-

La subdi,·isióu de los actuales Distritos Ju,lic;i:lles, en gia<lo. 
YC'- de nwjorat· In. t.\.dministraeióll <le ,Jnsticia, contribuye Una exención ~le esta clase otorg-a<la. á los Departa.
{~ disminnit· la res¡H~tabilid:lll tle los T!'ibnnales, porque melitos ;1~ l\hmicipios sería- 110 sólo. illjqs1a. respecto !le los 
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acrecllorcs <le. éstos, si11o nltalllCIItc :peJ:jtl(lit:ial al crédito cumcntos y <liligcneias extcJI(litlas eu papel ineompeten.' 
ele esas entidades, porqtt~. ¿ fJIJién· pmlría c:ontratar· con te,;,- sanciona además aquella interpretación el nbsnrdo 
llna. per¡;ona. qne por la LP,\" fielle priYileg\o <le 110 pagar de qne llna formalitl:ul cstahleei<la eu llll inter<~S ele onh•¡¡ 
lo qne delle '! y t. :í. qué. Jin se litig·aFi:L <:outm ella y se ob· púlllieo, 1mede. ser allanarla por la volunta<l tl(~ nna parte, 
tendría senlt'IWia, si <~st:L no l•odía S<~r <'.ie<mtada, y si. y que la ntlidez ó nulidrúl de u11 <locumento dept'11tlt> del 
(]I!Ptlaba. {¡, ,·ol1111tatl <h·l deu<lnr ·su euu1plimiento 1l qnerer de 1111 interesado. 

Y este ::;ería iufalibleutcute el resultado de t.au deseo· Con,·ii:me, pues, estahlecer n1w regla segnriL en asnuto 
111nnal exención, lHll'S td j11icio t·jecnth·o ~s el únieo me- tan ddiea<lo. 
dio que tie11e l'i nereetlnr para. q n<~ ¡;;e hag·,L eliea% :m <le· H·espeeto de las aetuaeiolJPfl jn<lieia les sería hunl1ié11 
reeho, enantlo el tlen<lor. no cnn1ple voluntariamente su COII\'üllient.e qne la Ley dijera tencinantmnente ::;i t;on 
oblig-<teión. lJulas las qne <lcbit•roll extcllllerse y 110 se exten•li•~ron l'll 

1<}1 temor <le que por Yirtu<l <ltl 1111:1 l',ieeneión lleg-ara ú papel st·llado, ó ¡;i la pemt de 11111lta en que ÍIICIIlTe t·l 
hacerse impo::;ible la atlmini~tr:ll:ión <lepartalnéntal ó mn- e111plea<lo culpable de la tL'HIISgL'esión, es llastaute para 
uicipal, no es, újuieio <le la Corte, ealtila snli<:iente para que no se anulen las aetnacione:s. 
dt!jar <le;,ampam<lo 1111 tlereelJo; pt•ro fiÍ j11zg:t qne en pre· Es lllfltHlaulemente muy importante para la Yali<lt•z 
vi::;ióu <le ese h i pótétit·.o caso dell<·ría tleela ra i·se po1· la de los negoeios co111ercia le::;, y nada pe1:j nd ieia 1 n 1 I•'iseo, 
J.Jey 110 embarg·ablcs t:it:rta cnota <le sus rentas y los llie· que se :llltoriee la costumbre <le per111itir el uso de papel 
nes r:tíees indi::;pelJS:Jhles pam·t!l sen·ieio público, con~o comúu para las ll'l:ras de cambio, eheqnes y billetes <le 
dlreele::;, casas COJJsist·orinle:,;, esenelas, ete. cte. ·Banco. 

En 1~ aplieación <1el Código .Penal l1a. e1:eontnulo la Al tl•mJÍIIar r:ste infornw, la Corte Snpre111a <le ,Jus· 
Cmte iucOII\·· 1·nientes (¡ne pro\·irnen <le falta <le al'IIJOJJÍ:J, · ticia Sl' perm!te in:o;istit en la neee~itla<1 ll: la expL·<lieió!' 
dt~ injnsticia. Ó de \':ICÍOI'; Ü irregtilaridatles l)llC deben CO· de llll:l. O \':lriHS ie,Yl'S SOUJ'C las. l_'eforlllHS IIJ<]J~:Jda::; l'l,l el 
ri·l·girse. · .Y eu ~1 que tHYo el hon_or de tlmgn·os .eu el a1~~~ <lt~ 1~!l4, 

J · · · · 1 ¡ · 1 1 1 ·¡¡ t 1 1 l' 11 N·tciowtl ¡·e::opec~:tltnente las relat¡,·as alreeHI':;o de casmaon, e.osta::; 
"' ennsJOJJ IJH l' 111 a< e 11 . e es 1 e · '' JCO . .L' • ., ' ' l'L'rieiale::; y Jurado lle aensacióu. · 

es 1H;<;Jalnwnte cnaudo estos lnllel.l's ;;on de <:uJso t01zoso ]' • t ¡·s l (' 1. 1 ,. ¡ . 
eo1110 nJOJH•da tle la H.epúl>liea. es 1111 delito de exeepcio- . · ~sp:r:L a m 110 "- a · ~orte fJ.ne l 1"P01 H rOIS ~~ eo1

1
1' e: 

· ¡ 1 ·1 · 1 1 , 1' i' 1 .1• 1,.·11·, 11 <1, 111 , 111 e<l·t llle!lte a h11 <le oue se lP l>L'OJIOrelolle un Joeal eonJof o.) ll:t <>T:tVC< :1< C(]ill\':l nn ·e :1 a <1 SI H.:: v L ' ' • ., . , .,... ' - .· . . , 1. ¡ . ¡·' sen·uro para su tlespaeho · porque el actual e::; est.J'l'eliu e 
y, Slll eml>argn, en e:t::;os ocnrr1dos ;;olo ha po1 H o ·'JI 1· .. "' , . . i • . • ' . , . • ., ..• , .. • • , .. 

1 t . ¡ ...,-- 1 1 ( · · 1·. l.' 1 
1
. 

1 
< 1.111.A 11 .¡, JIJ,t<lf cu,t.•lo .t su ol>]eto, ~'f filie 'ot.ttclfi I,L Slllll.l lt<:'Cls.t-

l~arst; f' ar 1eu o ul'>ü te ~ot ¡o·o eua, ¡te ;o' '" '' ·. 1 1 · · ·~ • u· · .. ·¡· 
. · ,· • · · ·. · o 1 l' ·t·. ¡. . na para a al l]lllSLeiOIJ do nna 1b!Joteea Jnnr JCa. 

t:JliJlliCIL a lns Htlllllll\i:itl':I<]Oro.•s < C . -,ancos JHll ll,ll ,\1('8 () · J · t • · , J 'l\f · t l j 
t ne •mit~n billel'e:; tll\ no ·son tle reeiho oblio·atorio. 1 °11 t•::opec 1 ~ 1 •. 11 ~ ere¡; ennclliTII'Hll os J' agLs ra< os 1 e 
l . e .. t: IJ . "' .•. t\:;ta Uorporacwu a los debates 1le los proyectos en qne 

~.,~~~·otra p:trtl', la pena <le mnlta IJ"l' llllJIOl!<'· esta tli::;-¡ puedan ser oídos couforme {L la ÜOIJStitneión, >ii ten1~is. 
pos~<:JOIJ suele ser.JIII~ona, porq1~e. ::oe elent :t ~nmas de :'t bieu cou::;iderar algn110 de ello::;. 
IIJIJUim consHleraeJOJJ, <]lle d adllliiJIStratlor est;J, por lo . · 
eo111 ún, en i111 posi lli 1 idad de pn gar, :;i no ha en¡ picado en Houo1:a bies St•IJ<Jtlores .Y J:tpprest>ntú n tes. 
proveeho propio los billetes iiPgalmente cmit.itlos. Si lilta 
11111lta ele i.·sa el ase se eonYierte en:' arre::;to,· resulta nna · 

, eosa absnr1la, porque suele pas:tr et~;, mnelJo.•lel térmiuo Bogot:'J, 14 <le Agosto Üe JS!JG. 
<lwla ,.i<l:t ordinaria <le uua per:sotm. · 

J.Ja Cortt~, eit 1111 C<tf:o <le estos, tenie11do en etll!IJta el 
artíenlo 71 del Uó1ligo Penal, resol1·ió que el arresto qne 
so Sllfl'C en suslitueió.n de mult:i, 110 pne<le exceder de Yein· 
tieiueo afíos; pero in<lntlablenJeute e:;ta pena es exeesiYn, 
porque veintieineo a.fíos de pen:t ~~orporal en s11stitncióu 
do multa, que e,;; pena len!,. l'S :í t.odas luees una co,;;a 
exagerada, qne 110 armoniza cou la naturaleza de las pe_ 
JJUS y la gratluacióu q11e informa d espíritu dL·I C6tlign, 

Bs indu<lalJle, pneR, la neeesi<l:Hl que hay de lijar nn 
lítnite menor {t la pena de :trrl'sto etwudo 1'\(~ sustituye (J. 
la 1le multa. 

La Corte t.ie11e lJ.ne 01:upa1:se eo11 free11ent:ia Pn fallar 
j11ieios Pjecuti,·o:o; contra liadort'S tle reos qne no lo;, en
t.n·gan cu:tLHlo los pide la antnrida<l crnnpetente. En la 
nwyor i)nrte <le los· casos esas snmas no se cobran j1or in
sol \'l!IH.:ia •le los deittlore:;, lo qne dellllll'Stra que <1<.: parte 
de ntlleuos ,JneCl'S y fuucionurios <lc.instrHeción l1ny poc:o 
..:e lo, y achniten eomo linclores (L personas tle cjniene& ni por 
s11 fortuna ui por SIL 1lelica<h•za. pne<le e:~pe1·ar"c que llenen 
SIL obligación llega< lo el C<ISO. 

Es notoria la.con\'llllÍeneia. tle l'l'Ívl'lllar la ley soure tia n
zas <le eú.rcel, disponiPndo qnc cuando t•l 1ia<1t;r no pag11e, 
se le conYierta la Hllllta en arresto, y que se haga respün
snblc al J·uez ó fnncionario que :ttlinita liadores <]lle no 
sean 1le recoliocitlo abono. 

Bl artículo 13 do la h·y ]·JO de 1888, orgúnica·del im
pHesto <le papel sellado y tinJbre li.aeional, ha. prestado 
asi<lero en alguna:'i .deeisiones jmlieiales para establecer 
que enanllo se presenta eu jnieio 1111 llocnmcnto extell
<l.i<lo en papel ineompetente .Y 110 es taehn<lo por la parte 
:'t q11iC11 s~ opoue, el doennll'llto dt:lJe sm· estimado como 
p.r11eba y tenerse eomo vú li<lo. 

Semejante interpretaeión pugna cout.ra la disposicit'lll 
1lcl artículo !J." de h misllla Ley, qne prohibe la·a<lmisióu 
de ¡JocuHJl'lltos r¡ne <lelmu estar e.-;critos en papel :~ella-. 
do, disposición eoHÜ.mnc COIJ torlns l:Js leyes anterio· 
res qne eous~1grau:tn elpriueipio tle la nulidat,l de los do· 

LUIS l\{. ISAZA.- .ABU.AIIArvr FERN.Á.NDEZ DE So~ro. 

ÜA.IIl\lELO ARA:1\GO.:l\L-BALTASAll· BOTEIW UH.IBE. -· 

.JEsús GASAS H,o,JAS.-l\'IANUEL K Col~H.!\U<:s.-Lumo 

A. Po;uno.-J! use/m o Soto Arnna, Se1:reta río i 11t l'ri no. 

BDIC~I'O 

]•,,. el l"·e;c·,te ~:it", 'llama y <empla7.a :i Pan lo 'Emilio 1\'lurak~ 

para q11e llent.ro •lel l:ünnino· Jl.erentorio de treint>t días, comparezea, 
por sí ú pur rneclio <le :q.Jo<lentdo, :í estar :í tlerecho en el juicio ,.í,·il 
ordinario que 'ubre don>inio del ll"'" llamado lle Lo-<1'oMes en el río 
ÜrltH·a~ y por frntos 6 indt:'rnnizr\l'i.Sn de pt•J-jnicios, han proJ~lU\'idn 
contra ,:·1 y contra la Kaeión los Dist.rito~ mmtieipales de Titirihí y 
Coneordia; bien entendido qne si así no lo hieiere, se le n0111hr:uil nn 
def"·>ISor r¡ne lo repre·sent.e en.la secueh tle la Ji ti", .y sufrirñ, allem:is, 

todns las con."'iel'ltencitlS 1i q tlt:! haya. lngrt.I' CPllfdl'nle ~ las ll·.•y<·~s. 
Y para los efe.-t.os expres:Hlns, se lija el pt·esente en lngar pú ¡,¡ ic:o 

de la Seet·etal'ia de la Corte, l11•y primero (1. 0 ) ele .Julio de mil c;r:hp
eiPnl:os nonmta y s~i~ .(189fl). 
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CONTENIDO 

Al'Uerdo de 17 da Septienrl>re de 1896 del Trilmnal Superior del 
JJistrito Judiei<>l de r\ntiuqnia, Jl<>l' el cnctl se lwnnt la me
lll'll"ia del l\lagi,t.rado de la Suprenu Corte tle austiei<t, duc:-
tl)t'l\la_nuel Jj;. U.H·rale . .; .............................................. . 

1\ E G O e i O S e L V J r~ E S-
CASACfO:-¡ 

Sl:! tlecla.t';.t qne 111, es el c,t:;; > t1e eutr;u· :i. eonsitlerar las (·aus.tles 
de C<tsación alegrtdas por el recnrrent_e ,Jostl U. I\on1ero, po1· 
110 tenet· éxte p~rsonet·ía leg:tl suficiente pal'a haeer valet· 
Pste recurso ~xtraordinario contra la senteneü del Tribu
nal d~Cundin>lmarca, proferida en el juicio r¡ne E'mneisco tle 
1'. Maténs,en representaeión de su hijo J<,r~ncisco Alberto 
delllliSillD apellidn, Rig·uió C<>n l\L:trtina y r_rer~Ra Angel, 
¡Mm.~ne se declam'e rcseindicJ., nn contrato. (lVbgist.rado 
p::>rret;t.e, ll•>etor HJtero UrilJe) ............... ......... : ........... . . 

SENTENCIAS DE~~r.K:TJVAS COMUNES 

Se <:•ndinnct la resolneión número 4,<Cll dietad'\ por ell\Iinist.e
'rio del Tes n·o, en la reclatnació:: que, p~H'.einpt·ést.itos y RU
Jninist.l'os, intentó Prancis,~o Gr • ,t,, cutno c.esiona.l'io di;! :U\~t·
ttatll!O Mom y Camilo AlvaraJo. (Magistrado p)nente, 

d<><:tut· U.tsas B,<>j ts) ................ ·-···· ............. ........ : .... -- .. . 
Se déCl<lt"a qtw l\Lu·i<i Jesús ltDdrignez de Hiveru y sn ltij<> Na. 
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. tal de la Hepúbliea el seílor 1loetor J\faituel Ezequi~l 
Corrales, l\'Iagistr:ulo 1le la Snprenut CMte de Justicia; 

2.0 Que el doetor Corrales fne modelo de la 1\'Iagis
tratnra, por su rcet.itn1l, la_boriosidad y vastos conoci-
mientos en la cieneia del Derceho; y 

3. 0 Que en el Pjercicio_ <le sus funciones romo J\Iagis
tm<lo en elmús alto Trilmnal de la Nación, fue fiel al· 
deber ltasÚ Sll fallecimiento, da~clo asÍ saJudál>Jc ejemplo 
tlc. prol>ida<l Pn la administraeión de Jils"ticia, · 

ACUE1WA: 

Consignar en el acta de este 1lía el testimonio de su 
mús Yint con<lol~tieia-por la umerte del doctor l\'Ianuel 
]<}zeqniel Uormles, elevado funcionario qué fue del orden 
jntlicial. · · 

Cüpia auténtica 1le este Aener-do, firmada por todos 
los TI'Iagist.t·a<los que componen este Tribunal Superior, se 
remitirá por el eontlucto regnlat· (t la Suprema Corte de 
Jnstiein, como expresión de pcua por el vacío que lleja.el 
doctor Corrales en esa respetable Cor-poración. 

Pul>líqnese en la Orúnicn Judicial. 
Ldia, n•> tienen derecho :i rec»ut.>ens<> militar por lH. muerte 
del Snbt.enient.e Gouzalo Hi1·eril. (l\Iagistrado ponente, doc-
tut· P<JltllJ >) ···-· .••..•.••.••.••..•.•..•..••.••••.••.••.••.••.••.••.••.••.•• 

H.Al?AICL BOTERO A. -ÜIONISIO AlUNGO.-ZACA· 
3-n uüs CocK B._-ALBJANDIW GARCíA.-BAsiLIO HoYos. 

AUTOS 
Se de<~btt":t in<t•lmisilJk el récurso de hecho iutentado pot· J<Jsé 

l\-Lu·t>t lt:tntir·ez cont.m la sentencia proferida pot· d TrilJu
Hal del Distrito Jntlü:ial de Ant.inquia, en un juicio de re
convenei{Jn fllle dieho Uan1Íl'ez :;igue contra Alvaro, !Jucio 
y V>~lerianll Ha m írez. (1\lagist.rarlo ponente, doctor l'omlJo). 

Se c.Hdirma !:t sentencia interlucutorif\ del 'fribnnal Superior 
del Distrito JtHlici<~l de Antioqni>~,en el incidente de excep
eiones qtw,propnsieron CH.rlos UrilJe U.· y Luis E. Vil legas, 
éste como <~poderatlo de -José l\lat·í" Sierr.l S., en mm ejecu
cióH libr .. da por el Arlmillistradnt· general del 'l'esoro del 
Departarnento de Ant.ioc¡uia. (Magistrado "po11ente, doctor 
Am11g.> M) .............. ··········-· ··- ·····················-···-· ........ . 

NEGOCIOS unnUNALES 
CASACION 

Se deel«!"f\ que ll<l hay lugat·:i infinnar lasent.enciatlel"l'ribnnal 
Superiot· del !Jist,•·it.o Judicial lle Pasto, confirlllatoria de 1<> 
del ,Juez Supet·íor del mismo Distrito J·utlicial, tle 10 de Ju
lio de 1885,enlaqneseimpuso lapenademuerte:íig11acia 
CalJrf\m y /\polinat· Hoser•>. ( l\Iagist.rado pone11te, doctor 
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S~~-m~CL\S Df~FfXITfV_\S C01I(J;q;s 

Se t·ef.;rm:t b prdl!UJH:iad<t pllr el C<lllsejo de G nerra onlinario, 
renni<lo "n 1\IedelliH, en 1<> C«ll''' imtt·uírla c:ontm el soldado 

· ./usó ])_ Cuervo pnr c~nrat.<J de de,erción_ (Magistr.ado pnuen-
t.¿, doctor Botero Unhe)···-············ -··· ........... --············ r;;-,2 

GACETA JUDICIAL 

AUUEU,DO 

!Jl•; 17 Ul~ SlGl'1'LE~IBJ:J<; Ole lS%. 

Bl1'riúwwl Sll[JUrior del Distrito -Jil!liciul do Autiot]uia, 

CONSLDEUANDO: 

l,o Que eu el mes próximo pasarlo falleció en la eapi-

ELADIO l\L 1\'IolWNO.-LISANDlW RES'l'REPO.-.I¡;STANIS· 

LAO B. ZuLETA.-José S. Esoobco-, Secretario. 

-~···~-.-

NEGOCIOS CIVILES 

CASACION 

Corto Suproow de Jttsticia.-Bogotú, ve-intiséis de Jllarzo 
do mil ochocientos 1!01Jcnta y sc·is. 

Vistos: Por medio de apoderado_ instauró Francisco 
de P.Maténs, enrepresentaciéu de su hijo Francisco Al
berto 1llll mismo apelli1lo, demanda ciYil ordirup;ia ante 
el Juez 4" del Circuito de Bogotá, con fecha ochó de 
Ag·osto de mil oeltocientos noyeuta y tres, co~1tra Marti
na y Teresa Angel, para qnc se declarase rescindido por 
lesión enorme el cont-rato de permuta que celebró Isidora 
I~icht con las demandadas, según escritura pública otor
gada a!! te d Notario 2. 0 de dicho Circuito el seis de Ju
nio ele t11il ochoeicutos uoveuta, bajo el número novecien
tos 1licz y siete, eontrato por el cnalla última dio á las 
primeras una cmm tlc habitación situada en el Camellón 
de los Cameros de esta ciwlall, por otra de la propiedad 
<le éstas, ubieacla en el barrio tle San Vietorino, y se es
tipuló que para igualar los valores de las fiticas presen
ta<las entregaban las _~:\.ngeles ú la LiclJt la suma de cinco 
mil pesos($ 5,000) al contado. 

E11trc los lJeeltos qne sit'\·ieron 1lc ftliHlamento á esta. 
<lcmaucla, se a.dnjo el de <¡nc, por fallecimiento de Isido~ 
ra Licltt., fue deelar-:ulo heredero universal Francisco Al
berto .i\1aténs, sn nieto legítimo, y con tal carúcter esta-. 
blcció la aecióu que Ita scrvillo 1le materia en el presente 
juieio. 

N o con viuicron las Angeles eu el derecho del· actor 

1 
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para .prcteiHler ht reseJ81on tlemanLl<ida, y opusieron la 
excepción perentoria (]e prescripción por haber enajena
llo ellas la eüsa qnc adquirieron en YirtiHl tlel cout.n1to 
UC qne Se ha hl'ChO mérito. 

.Pmdos los trámites respeeti,·o;.;, se 1lesat<Í la contro
Yersia en primera instancia con la senteneia del .Juez ex
presallo que ticue feelm tres de Diciemhl'l! de mil oeho
eientos uovcnta y euatro, y qnc obra 1le fojas enareuta .Y 
tres ú cuarenta y seis del cuaderno núml'!'o primero, en 
la que se declaró lo signientc: 

"Por t()(]O lo expuesto, el .lllí';g'allo, administ.nuHlo jns
tieia eu uomlJI'e 1le ht Hepúbliea y por nntori1lnd de la 
ley, falla este pleito de la 111anera siguiente: 

"1? Deelúrase que no lwy lugar ú decretar la resd
sión por lesión enor111e {Le¡ nc se retiPre este juicio; 

"~. 0 gn eonseeiiCIH:ia, se <tbsneh·e {L las demandatlas 
de los C>1rgos de la tlenmulla: 

interpuesto por persona húbil, y debiciHlo Yersar t•ll'x:t
mell de la Umte, autes <le pronn11eÜil' sentencia, sobre 
este punto preliminar, eonfonue ú, lo estatnído en el ar
tículo 381 1lc la Ley 105 de HíUO, :-;e <leelara qnc no es l'l 
ca~o 1le entrar ú COIISillernr l.1s causales 1lc casaeiún.all!· 
p11las por elrecnJTrntc José C. Ho111ero, po1· no tener 
éste perso11ería legal sutieiente pa.m l1:wer ntler este n•
me1lio (•xtraordina1·io contra la seutmwia del 'l'riln1nal 
Su¡wrior 1ld Dist.rito .J1Hlieial de U11111linaJnarc:J 1 de fe
ella tres de Oetnbre últinw. 

:Notifíqnese, cópiest•, pnbliqnest~ !'11 laG A~n·:TA .JuDI
UlAL, ,\' den1éln1se el t·xpediente. 

LUIS M. ISAZA.-AJHtAHA~l FEitNÁNDEZ DE SOTO. 
UAHJ\IELO AHAl"GO l\L-HAL'l'ASAlt Hu'l'ElW Umm~.

JEsús CAsAs l~o.JAS.-1\'[ANUEL B. Umtu.ALEs.-Lumo 
"3~ Deelií1·a::;e infn111lnda l<!· excepeión 1le prescrip-· A. Po:uBo.-Ansclnw Soto Annw, Seerdario interino. 

ción;·y · 
"4.0 N o se hitee eon1lenación en eostas." 
ApehHla 1·sta Henteneia pnra ante e.l Trilmual Supe-

rior del Distrito JvllieiallleUullllinamarea,yeoueedillo SENTENCIAS DEFINITIVAS COMUNES 
el recurso, se dio allí al npgocio la seenela preserita por 
la le,r, y se falló en rletinitin1., el tres !le Octnbre 1lel aiio 
próximo pasa.1lo, haeien<lo las miSilla8 1kelaraeiones qne 
había !tocho el Jnez ~~ r¡uo y sin coudt•naeión e11 eostas. 

Cnnmlo esta proYitleueia se dietó, Francisco .A]i)l'rto 
1\faténs hal1ía salido <le la menor e<ia1l .Y emlfirió poder 
general para ph,itos (¡.su pa<irc Francisco <le 1'. 1\Jatéus, 
quien lo sustituyó ú José U. Homero, tim· eseritura públi· 
ca IIÍIIIH'l'O mil ciento uno, otorgada ante el Notario sc
g'llllllo dl'l Circuito de Hugotú, el wintisiete 1le Ag·osto 
de mil ochocientos 110\'l'llta .Y cineo. E11 cali1la1l de tal 
HWHleralio ;.;nstituto, interpuso H.omero recnrso de em;a
eiÓII co11tra. la senteneia del 'l'ribnnal qne qne<la relacio
nada, y otorg;Hlo para ante la Corte, por auto 1le nnm·e 
de NoYiembrc último, so elen·, el proceso ú l"sta. Supe1,io
ri1la1l, en doll<le ha llega11o el ea so de resoh·er lo eon \'C· 

lliPntt•. 

. Dehe CXíLIIJinnrsL', a11tc todo, si el reelll'SO es pnwc
lll'llte en la forma para que pueda prosperar por rennir 
ht.~ eiiÚIIIStalleias ó requisitos exigidús por·.el artíc1ilo 
3GG de la Ley 105 <le 1 S!)(), y si se ha hecho nt!Pr por la 
parte n1iS111a 6 por apodPrado l'Special, 1~omo lo requiere 
el artíenlo 51, iueiso 3.' de la Lt>y 100 de 18!)3. · 

Curte 8upnnua de Ju~Stit:ia.-Bof¡otrí, J/arzo vcinti!;éiiS de 
mil ochocicnfuN norcllfll y seiN. 

· Vi::; too;: En la reel:unaciún intentada ante la Uon1i;.;iÚ11 
de Stllllini;.;tros, Euqn·1~stitos y Bxpropiaeionl':-;, por Fran-·. 
ciseo Groot, eo1no cesionario de Fer11ando i\fora y Uaudlü 
Ah·arado, para que se le reeonoeil'til'll l:in<:ll('nla pesos 
($50), Slllllilli;;trados por el primero, y <loti<:Í!'ntm; pt'i'WS 
($ 200) por el SPg'IIIHlo, 1'11 eali<lm1 du en1préstitos lwelio,; 

·al Gol,iemo 1le la Hepúhlic<t l'-II la g1wrra. <le l87H, 1licl1a 
Uomi;.;ión dictú, con feelw quince de ])ieie111hm de mil 
oelíi'1ci1·ntos IIO\'ellta y cuatro, sn resolneiónHÚnl<'ro 5,387, 
t"n la enal negó :1! recl:11nnnte elreconocimie11to solieita<lo 
y ab::;ol\'ió ú la Nación del cai·go eontra l'lla formula1lo; 
pero el Ministerio <lel 'l'esoro reconoció !os do::;cil'lltos pl'
sos ($ .300) C01Tt•spoudil'llll'S al segnndo de los I'Xpre;.;a
dos ee1lentes, rd'ofiii:11Hlo nsí ac¡nl'lla l'P~<Oinción, por nll'· 
dio .1le la de siete de Em•ro del pn·;.;l'ute alío, nú1uero 
4,131, 1le la enal se alzaron tauh> .L•I Fiscal 1l•.l la Uo1ni

.siúu, eomo el ,reclaliHIIll<', e:11la uno ¡•n la p;1rte ú él des-
fa\'!ll'll ble, para ante esta Snperioritla1l, e11 <lon1h~ ob:-;er
nlda la t.mmitaeióu eorrespoiHlielltP, para fallar, 

SE UON3IDEH.A: Desde llwgo se obsen·a que aunque L·luegocio es <le 
aquüllos en qne tienn ea billa; la cnsaeió11,· por tratarse de 
n11 fallo pronuHci;ulo en juieio onlinnrio por nn Trihnnal La partida 1le ei1w11entn pesos($ 50), emTespoiHlil·lltc 
Superi01·, I!On aplieaeiún de h1s lPyes qne rige11 en t01la ú Ferna111lo l\fora, 110 ftw reconocida ui por la Uolni;.;ión, 
la l~epúldica, y sobre inten•ses particulares cuya cuantía ui por el JHinisterio d!'l Tesoro, {t enu;.;a de'q1w el doen
exeelle <le tres 1nil pesos ($ 3,000), 110 se presentó al in- mento con el eual se l1a pretendido estalile1:er la con1pro
.terponer t•l reent·so el poder qne la parte interesada en bación dPI hecho t'll 'un simple recilH> Px¡wllido por Pl 
el pleito confirió ÍL l<~mneis~:n de P. 1\'faténs, su pa1lre le- recaudador del t•mpréstito uncional en Tenza, el 27 d<•. 
gítimo, ni hay ningn1m constancia tle qne ese pode:· :Marzo 1le 1877, rl'cibo no aute11ticaclo ni antoriza1lo por 
hnya obr.t!lo (•n anto;.;, de n11Hlo qne se ig·uora en absoluto uinguno de los cu1ph•ados enyos recibos, S<'g·ú11 el inei.'-'o 
que por él se confiriera al ap\)llL~rado la faenltail para sus- ~.o de la LPy 44 dq JSSG, ticnell fuerza de plena prncli<1. 
'titn,írlo j' la de interponer el l'l'Clii'SO 1le casaeión; y si Aunque el Prefceto de la l'rovineia 1le Oril'llk, l'll 1·l 
bien es cierto qne lo p1·i IIIC.I'O ,pod h hnc~·rlo sin ella, 1le Dcpa rtalliPII to 1le Boyaeú, eerti ticó ÍL J ~de St•ptielllilre 1le 
aener1lo' eon el artíenlo 334 del Código ;rudici'al, 110 lo es 1887, dil·z aiios de;.;pués 1le la expe1lici1)11 del reeibo, que 
111e11os que para lo Sl'g-undo sí la necesitaba, pm exig-irlo J3emanlino ZúiiigaN., qne es.el (·mph·ado qnc autoriza di
¡]p 1111 mixlo expreso y tenni11ante los mtíeulo:;, 51 ~;'53 cho doenmeuto, Pjereía e11 la época ú qne <~;;te ;;e retit•Je,, 
de la J,ey 100 de 18!)3, snpraeit:ula. segú11 <~sí se !lcllnee 1le ;~lg-IIIIOS antecedentl·s oti1·inlt•;.;, 1'1 

Confhnnlll esta doctrina-y{t insinuada po1~ la Corte en 1le:-;tino 1le Ueeauda1lor del e111préstito nacional t'll 'l'en
·e<.ISo.s anúlogos-l¡¡s pnlabra~ 1lo aquella disposieión, fjlle 1 za, e.s elam que este Cl'l'tificado no puede c.·onside.·rarst~ 
diet;1t¿. · como a1itentieación 1lel reeiho,. 11i inYi:-;te ú. Zúl1iga N. 

"El reenrso delwrú interponerse pOI' la part.e misnla' de !a ant?r.i1la1l !)IW lwbría neeesit:ulo tener para qne sus 
6·por un apoderado lÍ r¡nicn se hlf'l¡n conferido crprcsmncntc ree!lws hlcJ~Sell plena p~·ueha. . . 
estajiwultwl." · · La P.m~t.J<la. lll~ do,smentos pes~s·($ :!_OO), re1:onoc11la 

A·easo pn<liera. ob.idarse qne e11 la. escritura pública 
CJIW contirne la snstit·1wiún sí se eonfiriú la facnltatl c¡ne 
!'O 1•cha de 1111111os; pero esto 110 dolllltestra, en 111nncra al
:guna, qtw la. t:n\'iera ul .<;ustitu,YI~nt.e, aun enan1lo 110 pue
da IIPgarse l:t existenei:L del poder prineipal, porqnn I'S 
xa,llill,O <)111.\ los Notarios 110 n·~ponden siliO de la p:nt'o 
fin:11m.l .Y no 1le l:t. ¡-;nst::tlleinl 1le los actos y contra tos qnu 
antm·1za.11. · . 

Pot· lo tnnto, 11o ap:1reciendo <jlle el reenrso h:1yi1, sido 

pot· el l\'ln11~teno 111'1 'Jesoro, e11 razo11 <le lg'lial snma con
sJgnada en h Agen1·ia 1ll'l Uireuito 1l1\ Guat1•qtw por 
Camilo Ah·:n·ado, 1'11 e<1lid:ul Lle l'lll]lréstito el J 1 de 
No\·iemhrc de 18íG, I'Stú aeredita1la por una aiestaei<ill 
I]Ue I'(•ÍIIIl\ hiH !!OIIditiOIItS que ('] IIICIIeioll:lllo: inei:'.O :!.0 

dl'l nrtkulo ::..."de la LPy 4,~ 1le 188fi y d Decreto Pjeetl· 
tinl IIÍinll•ro lO~, de 1liez y siete 1le F1·.llrl'ro: del 1ni:-;111o 
alío, l'l'I)IIÍt'l'l'n para po<lm· decretar e11 .'-'U \·irtud el rteo
noeimiento pedido. Dielta atestación fue expedida bajo 
el número .';n;;, el 17 <le. NoYicmbre 1le 1877, por l\fannPl 
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Oaliín, en HU car{wter de Ofieial l\Tayor, encargado <le la' I1rt Corte ha lleei<lido eonsta:JtL'IIll'llk <:<HlfOI'Ine {¡ la 
S.·erl'taría g·eiJer:il de laGohernación <le Boyaeú. (folio doctrina (]tte se <l<•.ia sentada, y l1a twgado, en eon~:;ecu<•n
lfi); fue :111tenti<~ad:1. :'1 1. 0 de l\'layo !lB l8D4 por el Go- eia, el dereelio <le soli1~itar l'tCOIIIJH~JJsa {¡.deudos de .JefPH 
hPI'Il:tdo¡· del misnl() D<'partaJII<'Ilto, General Jorge i\'loya connotados lllllerto~:; l'n ea.111paiía por enfl't'Jiledadt•H eot.I

Vúsqu<·z, q 11 i1\n ecrt i liea, en ,. ist·a <le doenn1e11tos fe ha- tm Í<las e11 ella, pr•r l'n<:on tra r e¡ 11e la I<'.Y 11o" ha eonced ido 
<:i,•nt¡•s, que t•n diPz ,Y :-iote de No\'Íl'mhre de 111il oeho- eHe dl•reeho. ~ 
<:i<·rJto::; i>l·t·erlfa y siete (1817), filie :\'lanlwl f:ah'111 l'.i"t'reía las Pot· ta11to, la Corte Suprt•rn:~, :~dministrando jnstieia 
frllll:ioJJ<'S de· Olieial Mayor P.lll'.:tl'g·ado de la SPerl'taría e11 JJOIIIbre de la H.epúbliea. y por autoridad dL~ la IP,y,' <lt~ 
g·<·n<·ral, .Y que, <:onfrolltad:l la firma de aqtwlla atesta- aeue.r<lo con lo pedido por l'l st:iíor l'roeurador general 
<:i6n eon ot.ras tkl nlislliO l'lnpJ¡•;uJo, rCHllltÓ :lll(ént.Jea de Ja :Naeión, deeJar:t. (]11() n'larÍa. ,Jl'SÚs J1.o¡JrÍgli<'Z dt: 
(folio 1 j \'lldto); ~-en l:lla H<: h;we <:oJJStm· qne su ex pe- ]{i\'lm) y sn hija Natalia. no tie11en derl'<:lw {¡, reeornpen;,;a 
di<:il'lJJ se lm \'(~ritieado· c•r¡ rista del reeibo re:o;pr:etin>, <~1 Jnilitar por la muerte del Snbtenil'nte Gonzalo H.i,·e¡·o. 
enaJ SC agT!'g";t. Íl Ja t'nl'llta <:01110 <:OJn[ll'OhalltC. r,a tirilla 

- Notifírpll'S<', cópicsP, puhlíqnese en la GAm:TA ,J unr-dPI ( :ol•erJJatlor de Boyaeú. se l1alla iguaiJIH'IJte autenti-
CTAL y archh·e¡..;e el expedieut'l>. 

<:ada por d Suh~eeretnrio de Gohil•rno de la H.epúhliea, 
IL'illase, l'll I:OJJSl'Clleneia, mna. parte 1le la J'<•elan1a- f11JT.S ]\f. JSAZA.--'-·Ani~AHA?II Fm~.NÁNDI~Z DE SoTo. 

<:i6u arreg-lada ú la disposición eonteuida en el § J.o del CAI~l\IELO AnANGO l\L-BAL'I'ASAn BoTE n.o- Ul~IBE. _ 
a rt íc1i lo 1 ~; de la Jneneion:Hla Lt~\' 4't 1le JSSn. 

l'oi' tanto, la Corte Su pn:111:~, ad 111 i 11 istra n<lo .i usticia ,J¡¡;sús U ASAS lto.T A S.-MANUEL K Conn.A LES.-T1UCIO 
(!JI IIOlllhre de la u,~públiea y por autorid:ul ¡Jp la IPy, A. Po~nw.-!lnselmo Soto A¡·nna., St~l:reta.rio interino. 
<:orilirrna In n•solneiúu apei:H,Ia. 

N o ti fír¡ nest!, eópit•sp, ¡nt blíq u es<: e11 la G ACF:TA ;¡ unr
ClAL, y <lm·uél\·ase el expe<lieJitL'. 

LUIS M. ISAZA.-ABitAHAlVI FEitNÁNDEZ DE SO'l'O. 
CAR:\ri~Lu .An.ANGO 1\T.-BALTASAn. BoTERO Unnm.-
• Jw;;ús CASAS J:.o.L\s.-lUANUI~L K CoJWALES.-fJUCIO 

A. Po:vmo. -Au.~elmo Soto Arana, Seen•t.Úi<1 intt>rino. 

Corte Sujircma de .]usticia.-Bogotú, :lfarzo 1Je/ntioclw 

tic mil ochocientos noventa y seis. 

AUTO S 
Corte 8uprmna.. de J·usticia .. -Bogotú, }[a.rzo 1'eillfilúete de 

mil ochocientos not:enta y seis . 

VistoR: .Tcsñs Mmíaltarnírez, vecino 1le En\'ig:Hlo i.•u 
ni D<>pnrt.anJC•JJto <le Autioqnia, lm oeut'l'i<lo <le heeho ú 
la Corte por ha.bérsele nega;ln por el Tri lmua 1 <le l'Se 
Distrito .Jnilicial <·1 reenrso de easneiúu qne iuterpu~o 
eout,J'a la sentmwia que éste pmfiriú el \'eiutieipco <le .Ju
nio del (liío próximo pasa<lo, eu 1111 juicio <le l'l\COu\·enei(in 
que diel10 HalllÍJ'eJI :-igne eoutm Aln1ro: Lucit• y Vale
riano lta111 í rL\JI. 

Vi;.;tns: nfaría .h·sÍis H.otlrÍg'liCJI de Hin•ro, \'eeina de Jntrodneido oportnnaiiJent.e el reenrso eon ·la copia <le 
esta e!udad, l'il sr1 propio IIOIIIhre-.Y <:onlo madre lt>gítima qne habla t•l ••rtículo !l02 dPI Uódigo Jndieial, .y :,:ustan
de la IIIL'IIOl' Natalia H.in•ro, lia deu1a1Jdado ante la Corte ciado en la Corte <le aeuenlo eon.lo que dispoue el artícm
la l:orJCl!Sión de una l'l'COII1JH'nsa nuitaria .)' dl'iinitint por lo !l04 del mismo Código, se proeede ú exanlinar si tal 
la mn<·rte del Suhtenieute Gouzalo UiH~ro, aeaeci<la en recurso l'S admi:-ible, j>am lo cual debe ave'rigúai·se en 
Ül'Oeué el n·iutioeho de Agosto del aiío próxirno pasado, primer lugar Hi la. senteneia del 'l'rilllln'alt:>S 1le aquellas 
h;Lli<'IIHlose l'!l sen·ieio del Gobierno, ineorporado e11 el eoutra las eualcs Jllll;de interponer:,;e reenr~:;o de casaei()n. 
l~;,;<:uadrún Ospina. Oanwcho. S.t>g'Ílll se <leduee 1le las .eopias de h1;,; dos st•nteneias 

Dadt~ el trasla<lo eorrl'HJH>JHliente al sPilor Proeurador, · qne obran en los áutos, ,Tesíts .i\Iaría J~a111Írl'JI dGmaJHlú 
.\' eitadas las parte,; para Hl'llt<·Jr<:ia, la Corte proel'de it! e11 reeonveueióii (t r,ucio, Valeriano .Y Aln1ro H.aJníreJI, 
dietar la CJUl'· eone.,;poillle: para c¡ne se 1leelaraRe que eiertas tiueas I'HÍCI'S y·. otros 

Ap:u·c1j<Hlo eouJo l'Stii eon \'OJJ ien t<·n•eute el <'X ped ieu te bienes u o l1a l.JÍ:lll·sali<lo del <lOJn inio del dem<IIHla nte; ·q ne 
eon to1los los <lm:llllll'lltOH que la ley requiert:>, la Corte 110 ningún dereelio teuían en ellos los delllar•datlós; que Í's
t.ie:!e ollseryaeión (]LH: liam·r reHpeeto de ellos; pl'l;O eu tos debían los \'a lores de que se hubieran utiliJiado.en 
cuanto al de¡.·peho <le las petieionarias, uo. puede desaten·!mzóu del infol'l.nal n•JJJate c¡ne :-e hizo <h; los bienes dd 
derse el sentrdo literal de la h•y, que 110 da tkre<:ho para deuJaJIIlante, Yiolaudo la Jpy, .Y. <)IIC del11a11 paga !'le las 
demau<l:lr reeorupensa ú los deudos de los 111ilitares qne eostas del,inieio. A parl'ee lJIW se dio enn;o ú. la <leJIJan<Ja 
IIILiei·en por otra eansa c¡ue 110 sea de lns l'Rpecilicadas en de reconn~neión por haber 1lesist.ido los d<~JuaJHlantl'S \le 
el lllliiieral :2~ ¡Jp.J m:tícnló 5." <h• la LP,Y S± de 18UO, sobre. la dmuaJHla priueipal, qnc n~r.-;nha sobre unli<lad de t,lll 
reco111pensas militares. n:lll:lf·p por no haber eon~:;tituí~lo la tianza <le eostaR en y! 

De las ecrtifieacionPS y <leclaral:Íolll'S qne ollra11 en el tét'IIJiJIO Hl·iíalado: en eonfol'lllid:Hl eon lo que preYiene 
expedicntt>, apare<:e plenaJuente justilieallo que la muerte t•l artículo !W de la Ley lOo de 18!10; y por 110 liaher1'e 
del Subteniente Hivero fne ocasionada por una fiebre qne eontp;.;tado el tmslado que se onh~nó <'OJ'I'l'I' ú los re<:on
le pr01lujo la uatuml iusalnbri<lad del clilli<l .)'las fatigas \'l!llidos, se oennió al reqm~riJn¡'¡:nto de que habla <·1 :¡r
tle la can1pniia; .Y la muerte que da <leree!to {¡los deudos. til:nlo ¡-¡:¿¡ dPI Uúdigo .Judi<:ial, ,\' hl•eho el apPreilliuJiPIJto 
de nn 1nilitar para reelamar una reeo111pensa, es suh11uente q1w allí se pl'l'.Yimrl·;·y 110 linlliéudost• dl\\'uelto los antos, 
"ht reeihidn en el campo de batalla, Íl oeasiona<la por l'i ,JII!'JI de In prinrera inshllwin dietó la st•ntt·rwia de n·in
heridas eansa<las l'll aeeÍlÍII de g-uerra ó en 1leseuq>eiío de tirrno de Ag·osto de 111il oelineientos no,·enta _y euatro, l'll 
alguna función <te! SeJTieio ó {t 111anos dtl'enl'nligos al'lna- In t.ual <lpiil'.Ú la snneión qne t•l <:it;Hlo n1·tíenlo !'stahlt•ee, 
dos dei.Gohil'l'IJO IPgítirno <le la Naeiún." Pm· consigniente, y fallú de n1:llenlo eo11 lo JH•dido <'JI la <l!'IIHIIHia dt• n:
la mnertc natural de un milita¡· <'ll campniía, aunque ella toii\'l'IH:ióJJ. 
sea nna eon;;ecnencia tlel servieio, 110 <la llereelio ú sns .Apelada l'Sa senteneia para <lllfl: ,.J Trihnnal, l~st<~ 
<lenllos para l't~elamar reeompensa; y si bie11 es eil'rto qne t:I'P.,YÚ que 110 era el easo <le :qdicar la ;;aiJ<:it'n¡ dPI 1nl~ll· 
una enfernw<l:ul eoutraída en el se¡·,·ieio de las armas que eionado artículo 5:Jl, porque diee <)lll\ 1'1 l'l~fllll'riuJiPllto 
imposilli1ite por eo1ilpleto para trabajar, es taml.Jiéu can-· fue solieitadll por c¡lii<'ll uo tenía·persoi!t·rí:I para !'!.lo,' y 
sal qne da dL•reclio {t, reeompeusa, ésta sólo tieue el earúe- fnn1lado en eso n·solvió en detinitin1 lo ;.;ig11ien!P: . 
ter de personal, eomo son sólo persouilles las eoueedidas "l.u H.e,·ó¡·aRe la Sl'llteJJ<:ia de ,·rinti1111o dP Ag·o¡..;to 
por inndillL'JI ó poe raJIÓll de antigiieda1l en el serricio último, profPritla l'll 'el iueidt•nte ¡;obre reqll<'l'ilni.<'JJto 
milit.ar, <:tJan<lo éste no fne prest:ulo dnraute la gHerra. para den>lueión de antos; :J.n No "e hace pspeeial l;t.>ll
de la Judept•JH!eneia., úuieo easo en que la ley otorga d<•naeiún po1· eostas; y 3~ .El juic:io de r<•(•onn'lll\i<Íu <:.on
<kreeho de ree01npcusa {t. los <l.en<los de milit.ares por tiJIIUH'Ít sn eur;;o legal desde el estado que ·I<'IIÍa euau,do-
razón fle se¡·vieios. oeurrió el iucidente que hoy queda tleeidido.'' 
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Basta la lectura de la parte resolutiva del fallo c¡ne 
se acaba de transcl'ibit· para persuadirse 1le que esa 
sentencia no tiene los requisitos exigirlos por el artículo 
366 <le la l.Jey 105 de 18!)0 para qne ¡meda adnJitirse res
pecto de ella el recmso <le casación, pues como lo dijo 
muy bien el 'fribnnal, no es definitint por enanto 110 se 
ha tleeidido en ella sobre lo prineipal del pleito, y por
que, según el artículo 52~3 <lel Código ,hHiicial, las seH· 
tcneias (L qne tlé lugar la aplieación 1lcl artículo 5::!1, tie

·uen el carácter de interlocntorias supuesto que el pro-

·· .. 

cedimiento que manda observar es el r¡ne se sigue en la.-; 
apelaciones de sentencias interloentorias. Qne en esa sen
tencia no se decidió ae01·ca !le lo prineipal 1lel pleito, lo I'H
t{~ probando el hecho <le ordenar qne el juicio de reeon\·en
cióu eontinuara su cmso legal <lr~;<le el est:ulo c¡ne tenía 
cuando ocurrió el iuci<lcnte que en ella querló llceitlirlo. 

Que respecto rlc tal ~;cntencia no puede mlmitirse el 
recurso de casación, lo pmclm, atlemús, el 1nisnJo éserito 
del recurrente. dirigido al Trilmnal, pues allí se Ye qne 
no se alegó, como no po<lía alegan:;•·, Yiolaeión <le ley 
sustantint, ~lado qne la causal primem del artíenlo 3GU 
de la citada L<'.Y 105, se hiíiO con~;istit· cu violaciones tic 
disposiciones del Uó<ligo Jndieial y de la mi:sma I~ey 105, 
relatints todas ÍL procedimieuto. J'or lo <len1ús, no hay 
constancia ninguna en el proceso de r1ue· exista ot.m de 
las circunstancias Pxigi1las por el artíenlo 3GG, c¡ne es la 
de que la cuantía del juicio sea ó exeetla de tre::; mil 
pesos. 

Por lo que se deja expuesto, Lt Corte Sti)H'elna, :ulníi
nistramlo justicia en nombre <le la Hepúi.Jlica y por au
toridad de la le,Y, 1leclara que 110 es rulmisil!le el reemso 
de hecho intentado. 

Notifíqnesc, déjese copia, pnblíqucse <'11 la. ÜMJE'I.'A 
JUDICIAL, y arehívense las diligencias. 

LUIS l\'L ISAZA.-Am~AHA1I F'ERNÁNm~z DE SoTo. 
CARMELO AIUNGO l\'L-BAL'L'ASAI~ BoTElW UrrmK

JEsús CAsAs l~oJAs.-l\[ANUEL E. Uorri~ALEí:!.-Lucw 
A. Po~mo.-A.nsclmo Soto Arana., Seeretario interino. 

Ool'tc Snpl'emn !le Justicitt.-Bogotú, opho de Abril de mil 
ochocientos ?Wl'Cnta. y seis. 

Vistos: El seis de Dieic:nbrc de IIJil oehoeientos 
ochenta y nneve otorgó .José l\faría Siena ante el Nota
rio 2.0 del Circuito 1le l\'lellellín ht t•scritnm Húmero mil 
ochocientos eincnenta y HncYc, e11 la en:tl se co11stitnyó 
den<lor del Tesoro del Departamento <le A ntioc¡nia, ·por 
la cantidad de trescientos tres mil cincuenta y seis pesos 
ele ley($ 303,05G), como nematador <le la renta de licores 
destilados, extranjeros y <lel país, <le lo::; Distritos de 
Santo Domingo, Yolomuó, San Hof]ne, Barbosa, A.nt.io
qnia, Pensilva11ia ~7 Je.ricó, en euat.1·o ai'íos, los que em
pezaron á contarse tles<le el pri111ero de Bnero de mil 
ochocientos JHn·cnta. Bn la mism:t eseritnm ,;e obligó 
Sierra {t pagar la eantid:ul expresada por enatJ·i1nestre::; 
vencidos, sie1ulo <le su cargo, en ~5a~o de <lenHII'<l, los cos
tos y gastos de la libraJiíl:l y los intereses :'t r:JíiÓIIlleluno 
por ciento meusnal. Para segnrid:ul de I:L <h>.111la, se 
constituyeron fiadores y principales paga<lore~ de uwn
coumn et insolúlum, entre sí y con el deudor principal: 
los sefíorcs J\'Iaunel Díaíl U., E<luardo UrilH~ U., l\lignel 
Antonio .Arango y S., .l\'lannel Uribe & Hijo,.;, O,;pina 
Hermanos y l~<lnanlo Uribe U. & ün, DúJíl U., Uriht• U., 
Arango y S. y J'ulio o.~pinn, qne a~i.-itieron al neto dul 
otorgamiento de ia escritura, <lijeron qtw Díaíl U. y Aran
go y S. en 1m·propio HOIIIure, qne ,Tnlio Ü,.;pinn, eonJo re
presentante <le la Uas:i <le (J.~pina Hernwno::; y Uril.Je U., 
en su propio nom\n·e y COliJO representante de bs Casa,; 
de Mariano Uribe é Hijos y <le l•}dn:ll'llo lhibe U. & U'~, 
se eonstitnían y ~50nstitníun ú sns repn•scnt.:ulo::; 15011Jo 
tales fht1lores, eo11 las obligaciones ante;;; i 11<1 ie:ula,.;, re
nuucian.llo los henetieios do onlcn, exensión, di\' isión y 
expensas eu los hieues del 1ltmtlor principal. 

El treinta y nuo <le Diciembre de llJil oehoeicn-

to~; no,·enta y ·tres debía pagar el Hemat:Hl<ir .José 
l\faría Siena, al Departame11to de A11tioqnia, la. ean
ti<latl <le yeiuticiueo mil S<\iscie11tos sesenta y tres pe
sos oehcnta y cinco centa\·os ($ ~5,GG3 85), ,-alor<lcl re
mate en el último cuatrimestre de aqncl afio; pero como 
ese pago no se hizo en la fecha aute::; <lielw, el Adminis
tl'adot· geueral del Tesoro <lcl Dt·p~Ht:uneHt:o libró Pjeen
eión, en dit•íl y seis <le Abril <le mil oehoeieutos no\'Cilt.:t 
y euatro, en fanw del 'l'esoro tlcp:utalnental y en contra 
1le lm; ¡wr~;on:JS y bienes <le José .i.\Iaría Sierra S., Maria
no Urii.Je & Hijos y Bdnar<lo Uribe U. & C.", por la 
suma líquidrt expres:Hla, por los inlcre;-,;t>s eOIT<'SJHllHlicn
te::; al <loce por eieuto annai, liquilin<los destle la fecha ('11 

qne Re cansó la <letHla, hasta la. en qne el p:1go se n~rili
cara; y por los eostos .Y eostas 1lel jnicio. 

Notiliea<lo legalmente el mamlamiento t>jt•enti,·o, los 
<leuJores manifc::;taron 110 tener <linero con qué pagar la 
suma demamla<la, .r algunos <le ellos presentaron ~1ienes 
para el pago, con los re;;;peeti,·os li:ulures <le sam•nmien
to. Se tleeretó el embargo IH'e\·cnido por la iey, se a<lmi
tieron los tí:ulore::; y lo::; depositarios nomht'<Hios, ~- se 
praetiearon las otras <liligeneias propias 1leljuieio Pjecn
ti\·o ha,;t,a In cital5ióu para ::;entcneia de pregón y n•nwtt•, 
citaeión qne se <lispuso en auto de n·inti,;ide <le .i\larílo 
<le mil ochocientos non:nt.a y ein1:o, hahié1ulose selnll:ulo 
el día n•inte de Abril siguiente para nrillc:u· el remate 
de <lo::; lotes <le tt•rreno ¡H·espntados pot· Carlos Uribe U., 
con el fin <le haeer cfeeti\'OH los intercs<:s de demora sola
mente, puesto. que Miguel Arang·o y S. había paga<lo t•n 
la Atllninistraeión gcucr:d <lel Tesoro del Departamento 
<le Antioquia, el <lía niuti<l<is tle l\Iarílo <le mil ochocien
tos Jlo\·cnta y cinco, el priueipal <le Yeiuticiuco mil seis
cientos sesenta ~' tres pesos ochenta 'j' ciueo eentaYos 
($ ~5,Gü::i 85): y setecientos oeheuta .Y siete pesos ,·einti
etueo centaYos ($ 787-25)) Yalor este último del remate 
de la renta de licores del .Distrito de Sucre, en el cua
trimestre ,-eueitlo el treinta y uno de Dieicmhre tic mil 
ochocientos noventa. y tres, .r se m•gah:t ú pagar los inte
reses eorres110tHlieutes. 

Bu t•.,;c est:Hlo Carlos Urihc U., eu nombre <le la casa 
<le l\'lnriauo Urihc é Hijos, y I.Jnis B. Villeg-as, eomo 
apoderado <le José l\Tnría Sio•JTa S., propusieron oportu
namente las t•xeepeiones <le false<lad <lel <locnmeuto ó de 
lo::; <loenmeutes que ~;irveu de base {L la ejeeneión, c.u 
cuanto ::;e refieran ú. iutmeses del eapital tle primero ele 
Enüro <le mil oehoeien.tos uo\'euta y euatro en a<lelaute; 
pago, error de cuenta y cnalqnier hecho en virtu<l dd 
eual las leyes <leseouoceu la existencia <le la ohligacióil, 
ó 1:,1. declaran extinguida si alguna ,-ez existió. 

Se remitió el expediente al TribLuial Snperim· <h•l 
Di:strito Jmlieial de AutiOC]nia, en <loude se abrió ú. prue
ba; el inl5idente tic excepciones y se produjeron las q1:e 
lo::; ejecutados estimaron útiles {L sus <lcreehos, alt'garou 
la::; partes pOI' escrito, se citó para seuteneia ,r ~;e 1lietú 
la lle treinta y uno de Octubre de ulil oel.toeientos uon•n
ta y eineo, qne eu su parte res(dnth·a diee así: 

"l'or tanto, el Trihnnal Snperior, en Sala de Deei· 
sión, admiui:stratltlojnstieia en nombre <le la nepúl.Jiiea .Y 
por antori<lad de la ley, falla: J.o Bu el presente jnieio 
se l.ta jn::;tilicado nn heel10 en virtu<l del cual las leyes des-
150IJO<:l'll la ohlig-a15ión de pagar los iutereses c¡ne seco
bran como <leveuga<los eu euatroeieutos cuarenta y dos 
<lías, por el eapital <le Yeiuticiueo n1il sei::;eieutos sesenta 
y !t't'H pesos oehenta y eineo centaYos ($ 2;3,GG3-85), :í 
contar üiehos intere::;es <h·s<le el primero (]p. Huero tic mil 
ocho1:icntos noventa y eúatro, IJa::;ta el 21 <le l\'Iarzo in
cltlsiH'., <ld coniente aiío; ~. 0 Domo eon~ecncneia <le lo 
l'l'l·nwlto en el número anterior, se onleua c¡ne cese la Pje
cnción totalmente; 3? DL'el:írause en 1lesemhargo legal 
los do:,; lotes de terreno prescnt:ulos en estejnil5io.por Um·
los Uribe U., pnm el pago al Departamento, y eancélen
se lo:,; ¡·espeeti,·os registro::;, si los hay; 4. 0 No se hace 1\0n
denacióu c11 costas :'t eargo <lel Dt'J'l<Htnmento, pOI' pmhi
hirlo expres:unente el artíeulo 35 de la lJl\\' lOO <le l~fJ:!, 
sobre reformas jndiciales ;· y 5.0 Uonsúltese esta scnten-
15i:l con la Sn prema Curte 1le ,Jnst.ieia, si no fuere apelada, 
por disponerlo nsl el tnis1110 artíenlo ;):) de la cit.ada Ley 
100 tic ISD2.'7• 
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. El Fiscal del Trilnwal apeló 1lel fallo a11krior para 
ante esta Superioritlatl; .Y 1la1ht al asunto la tramit;aeióu 
qi1e le eorresponrle, es llegado el caw de 1leeidir el reenr
so, pre,·ias las siguientes eollsideraeiolles: 

J,as partes l)lle o¡msim·on las cxeepciOIICS pre:-;enta-
1'011 e11 tiempo, como pmeha, las 11otas números Uü, 1le 
1lieJ~ y oeho tic .Dit;iemllrc de -mil oehoeie11tos uoni11ta. y 
tres,,y HÍllllero 1::>, de VI!Íiltinuo de }\farzo tle mil oehoeieu
tos 11m·enüt y eineo, dirigi1las {t E1lwmlo lJrillc U. & U.'\ 
por el Tribu11al Superior del Distrito· .Jrulieial de Antio
qni,a, qnc diec11 lo siguiente: . 

"_jV¡(,¡¡¡c¡·o 1Jfi.-Mer71!1Un, 18 r7e .Dioiembre r/c t~n:;. 

"~DI 'l'ribuual ha tlcelaratlo Bn embargo legal la ean
·till:ul de ,-eilltiséis mil ena.troeientos ci11cneut.a y 1111 pe
sos diez cmrtasos ($ 2G,4ü1--10) que ustetles :t~leuda11 al 
Gohiemo del Departamento por el impuesto tlel enatri
mestre últ.imo del valor de las rentas tle licores rcnmta
dos por usteüt:_s en el presente períotlo, qne ,-erwe el trein
ta y uno del que cnnm, e11 el juieio e_it•cut.i,·o qne agita. el 
seíinr Fra.11eiseo Yilla <;. eolltra. el Fisco <le! Departa
mento. 

'' SírY<IJISC nstet!Ps retener e11 sn potler la slllll:l ex
presarla, !iÍII potler disp011er de ella hasta qnn el Tribunal 
les comnllÍI]UC orden en eontra.rio. 

'' De nstctl<~S att~nto sen·itlor, 

"1~1 l\fagi,;tratlo susta11eiatlor, 

.TuSl~ DE JESÚS ALYrAR 
"El Seerdario, 

" Jo8Ú 8. R8co1Ja r." 

.. "Número U.--Jllúll!ilín, 21. rlc Marzo de 18!).). 

''SeiílJres J~tlttardu Urihe & Contpaiiia. 

"lDl TriuuHal Snperior por auto Pj~cutoriatlo tlc 
elarú que ha eesatlo el embarg-o de la suma, <le veiHti
séis mil cnat.roeientos cillenenta y 1111 pesos diez et~nta'IOS 
('~ 2G,Mí!-10), cuya retent~ión se· or<lenó ÍL nstetles por 
·eomnllkaeión tle 18 de Dit~iemllre de 18!1;_:, mareada eon 
~~¡ 1iínnero !J(i. ' 

''Lo <~ll~ se eollllllliea (r. nstetlt.•s para que pr·oeedan l'll 
cnnseene11el<l·· 

" lDI :\T :1 g-ist ratio, 

··''El Seeretario, 

Y acretlitarou eo11 el reeillo original que l\Jignel 
Arango y S. había P•tg'<tdo el1 la Ad:ninistraeión Ge11entl 
<lel 'l'esoro del DC' parta IIICII to <le An t.ioq ni a, el ,-e in tidús 
tle Ilfan10 de mil ochoeientos no,·entn. y einco, la snma de 
veintiséis mil euatroeientos eineuenta y un pesos diez 
<~enta,·os ($ 2G,4G1-10) qne comprende el ,-alar tlelremate 
1le la renta .de licores destilados tle los Distritos 1le Je
rieó, Antinquia, Harl}()sa, l:'ensi\,·auia, Sa:uto Domingo, 
Yolomh6 .Y S:tll ltor¡ne, en el enatrinwstre qne terminó el 
treinta y 11110 1le Dit~ien~lm~ de mrl odroeientus He,·eHta. y 
tres. 

Como enestión pn~vi;l, diee la sentencia. apl'lada., 1lebe 
estntliarsP. ~>i Lt parte t•jee.ntatla al Jn·oponer cxeepciones, 
tenía dereehci conformo {t. la ley para oponer como tales, 
atlem:'rs tle las de fa.lsedad, pago y er-roe 1le cuenta.,· totlo 
hecho en ,-irtrul del eualnrwstm Legislación deseonozea la 
existenei<t niÍstn<t tle la obligaeilín, ó la declaren extirigni-
<la' si aJg·nna ,-er, existit'1. . 

.El art.íenlo ~02 de la Lry 10.) de ISHO es tlel teuor 
sig·nieute: 

· "Artíenln 203. Cna.rHlo 1111a tdeeneión se lilH·e en \'ir
tntl de cnalqniem de los d:H~ume11tos expresatlos en los 
tres primeros núnwros del artíenlo .1 7!) de esta J,ey, 110 
serú-11 adnlisibles otr'as exeepeiones ·que -la de nulidad y 
las lJilü pro,·cng:tn de hcehos qne hayau solH·e,·en!do fles-

prrt:s tlel pronunciamiento 1le la sente11eia ó del unto tle 
cuya l~jecnción se t-rate. En los denr:ís caws el l'.iecnta<lo 
¡111ede opo11t:r, adernús de las exeep,:iones de que trata. el 
artículo lO;'i;; del Uótlig-o ,Jrulieial, 1:01110 exeepción-llcren
toria, totlo lu~ello en virtrul_ del 1!11<11 las leyes desconocen 
hr, existencia de la obligati6n ú la-<lt't:laran extingrlitla si 
algr111a n•z; existió." 

Y los tres )II'ÍIIIems lllllneralt>s tlel art-íenlo .17!) t:itado 
en e;:;t;~ tlisposit:iún tlieen ;1::;í: 

"Artículo 17!). 'l.'raen apar~jatl<t t•jeeneiún los netos 
jrHlieinles y lo:;; doenmentos siguientes: 

"J.o _J_,a. sente.neia ejeentoriatla, con lns reqni:sitos qrw 
tletern11ne el artículo .S28 del Código J-utlitial; . 

" ~- 0 La sen teneia q ne, aunq ne por sn 11 a t.ura ll'z;a. llf• 
cnnse Pjetntoria, deba. Pjecutarsc sin enll1a.rg-o de :qwla
eiún, pot' h:dwrSll eoneedido ést:a en el efeeto th~,·oJut-inl 
SOlaiiiCIIIe j 

":J.o Los tlespaeho:;;, lilmulos Cll la forrna leg-al por la 
Uotte Snpretna, 'l'rihnnales Snperion·s y por lo.,; .Jrrzgados 
de primera in;,;tancia, para la <'.ÍI't:rreiún de rrn acto .itr
dicial." 

Ahora bien: el tlocullll'llto que ha sen·ido.dc reear11io 
(-jeeutin1 l'll este juieio 'Ira :,ido la escritura púllliea )IÍl
mero mil oehoeieutos cirrenenta y nueve, otorgacb el seis 
de DiciemlJre tle mil oeiiOCieut.os ochenta j' unen•, ante 
el Notario 2.a 1!1'1 Uircnito de l\fetlellín, emnprenrlido 
en elnnmernl4'? 1lel nrtíenlo 17!):.r eomo sec:úu el artíeuio 
1103 del Código Jntlieial son Cf;l;lUlll'S ú. ¡;)S jui1:ios por 
jnristlicción eoactint las disposieiones de lns Seeeiont•s 
P, ;-¡• y 4~, O:tpítnlo 1'?, 'fítnlo lL del Libro 2.0 tlcl 111ismo 
Uólligo, es intlnbitable elllere>cho que tuvieron los l'jeeuta
tlos para oponer corno excepeióu pcrei1tmia toLlo l1eeho en 
rirtn<l del cualla.s leyes <lesconoeen la existeneia tle l:t 
olJlig-ación ó la declaran exting'llitla si algnna vrz existió. 

Por otra parte, el 'L'rillunal, con sobrado fnntlameuto, 
consitlera i na plica ble el artículo 1 0!)8 dtll reft•rido Oótl igo 
-lrHlicial, porqne la e_jecnción no se ha librado en rirtutl 
tle ninguno <le los tloeumentos expresa.tlos en ·los tres 
incisos <lel artículo lOIJG ibit7em. 

B;:;ta bleeitlo lo q ne precede, es el-easo tle ex a 111 i nar si 
el hecho a.leg-:Hlo constituye realmente nna exerpeión 
perentoria. · 

Ese hecho eonsiste ('11 la orden del Tribunal Superior· 
tle A11tioqnia, eonlltllieatla {t. uno (le los· 1len1lores Pn la 
nota número UG, tle 1lier, y oelto de Dieielllbrc de nlil oeho
eil'ntos no,·euta. y t.res, para que rt'Lu,·iera en su poder 
la suma 1le Yei11tiséis mil cuatrocientos cinencnta y nu 
pesos diez centavos($ 26,451-10) en la cual estallan.com
·prell<lidos los \'eillti<~inco mil seiscientos sesenta y tres 
pesos oehent;t y cinco eenta,·os ($ 25,GG3-85)- qnc debió 

_pag-ar el Hernatatlor ,José _María Sierra S .. el trei11ta. y·nno 
del mismo mes tle Diciembre; y p:ll'a que no tlispusiem 
1le <lieha suma hasta que el· Tribunal le eomunicara_ lo· 
co11trnrio. 

Y corno esa onlen, qne <lebía cnmplit· el tlendor, fue 
la qne impidió que el Hematatlor tle la rt'nta tlu lieores 
destilados pa.:p~se oportnnaiHcntc los reintiei11eo nlil-scis
ei..-:,Htos sesenta y tres pesos ocllellta y einco CPnta,·Qs 
Cíil 2G,ü63-S5) demandados, es cierto, tomo· lo rcsoh·i_ó el 
Tribunal, quq la mora en el pago no es inJ.pnta!Jle It-los 
ejecnta_!los, porqne fne producida. por fuerza mnyor ó· eaS(I 
fortuito, según. lo dispuesto ,por lns artíenlos l.o <le la 
J_,ey !)5 tle)SUO .Y JGUi (ineiso 2.") del Uódigo Ui,·.il, qne 
dicen: 

Ji~'.Y IJ5 tle 181JO: ·· 
"Artíenlo J.o Se llanlafucr~:•. maym; 'ó casofiJrt¡;ifo, 

el itllfii'CV-isto {t qne no ¡>s posible rL•sist-ir·, como li:(nfr-agio, 
un terremoto, el apresamiento ·de enÓI)iig-os, los anto;;¡_ tl.e 
:wtoritlaü Pjereidos por un fnneidnitrio públióú, d-Í~~';'· · 

Códig-o Ui,·il: , ' .. . ... . 

"Artículo 1Gl.G ...... · .. ,. · 
"J_,a mora protlncitla por fuerza mayor ú ea so fortuito 

no da lugar ú illllemnir,ación 1le pm:jnicios." . 
Pcm la illllemnir,neiúu.tle petjnieios por-la· HIOra e11-.el 

-pago de liBa cantitlaü tle dinero se resneh·e <~n el-pago 
1le los respectivos interese..,, eH. los térrniuos del artículo 
Hil7-tlel eita1lo Uótligo Civil. 

1 . 
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:Luego si el pago 110 se hizo en tiempo :'L ,·irt1ul tle 0111- ¡ eu_Ia frente, otro · on el t>stómago, otro en el lmtz~¡ iz
h:tl'!.!'O.iu<licial de la. <leuda. ,\' por la orden de rett•ncÍÚII; qnlcrdo, y_en lo8 eostados,_nno en t::ula. uno; tanl~llell se 
<k la cantid:ul adeudada; ,.,¡consta en autos que el pa.g-o le eneontro en la lllallo c1t:ula y dedo <le! eorazon otra 
de esa cantidad se Yeritil:ó al día sig-uiente tleleu que se, heri<la de c¡uin<:e lllilíllletros <le longitud, eineo <le latitntl 
c<lnlllllieó el <ll'senlll:trp;o: \' si es t:iert:1, <:OIIIO lo es. <.¡11e: y tres tle hon1lo; los golpe8 indiea<los nl:lllitiest·:¡n "t.'r 

'. ' 1 " l1ahría sitlo nulo t·l pago h<'<:llo al .Departanu•nto antes <k: ganot:1zos. 
n·eihir la 11ota 11Ílnwro 1:3, de \'ei11tinno de l\larzo dl\ n1il! El funeionario tle ÍIIKtnw<:iiÍn tu\·o 111ot'i\·os para. so,.;
or:hocientos llo\·enta. y eill<:o, dd 'l'rihunal Snperior<le: pechar qne Tgnaeia Uahrl'r:t l'ltl'r:t J't.•sponsablu de la 
Antioqnia (artÍ<:nlo w:_Hi), hl_\' qne 15011\'('IIÍI' l'll que los: lllllerto \'Ínlenta ean;;;:ula (¡,Sil lllarido, .Y l'll I:L intlagato
<'ieeutados 110 1:\0il ¡·¡;,;pon,;ables de l:t nwra en Pste t:;J,;o: ría que le reeibió 1:! dicí'- y nue\·o dt\1 mismo nws tlll Ene
ni tle los interPses que th~lll<JIHI:t el <'.ieeutnnt.L•. lro de mil o<:hoeicntos lloYeuta y eiueo, la Uabrem di,jo lo 

Bn consoenL•.nei:J., la Uortt\ Supreina, de acnel'llo eon qne sig·ne: 
el tlietnmen llel soilor L'roenrndor Gt'ne¡·nl, y atlnlÍilÍI'l- \ "Bstn,-c (el catnreo de Bnero tlo n1il oehot~ientos no
t.I'aiHlo_jn~ticia c11 nombre dula Ht·pública ,\·por nntnridatl, Ycnta y cinco) l'n Poeanren, en mi casn.lle habitaeión, di' 
tle la le.y, eontirma la. pro,·idL·neia apelada. 'mailana juntos, eon mi l'SllOSO Emigtlio Enríqnez; nw 

Notifíqnesc, eópit•,;p, pnblírplPse e11 la GACI;;TA .JUDl· 
CIAL, .)' tlovnél\·;¡~e l'l I'Xjll'dientl'. 

ocnpé en preparar el alnnwrzo, y 111i esposo se fne {¡ tra
bajar, y como ú las ltor:1s antes citadas (once a. m.) tam
l>ién nw oenpé en lle,·arle la eo1nitla ú don<le estaba tra-

. r • • , hnjando; y Llcspnés qne comió, me oeupé en <lespnlgarle 
LUJS l\i. 1SAZA.-!\J1RAUA71I FEt:.NANDEZ DE SOTO. la 'cabeza,· estando ésta reclinada en nds fahlas. -

UAn71mLo A nANGO .i\L- HALT.\SAlt ÜOTEI:O lJniBI~.¡ "El que lli_o TIIIICl'te ú. n~i osp.oso fue Apolina_r_ no~('I'O 
.li<~sús CASAS Ito.JAs.-i'lfANUIDL K UoiWALES.-L1JCLO: en PI punto, <lia y l:om mTII.la 1licho8 (en 1·l zanJOII tlL• la 

\ I.,<)'·Il'O _ ·1 .. ¡.11 o t ' · 1· 111 ,,_ 1.1· 11 r1. 
1

1 
Unehilla <le Poeanreo, el lunes ca.toree tle Enero tle n1il 1 .. ,, , • •• 11M: 10 DI! o A I'IIIW, Secretnr1o ,· 1 

1 
. ~ · , 

1 
- -

· · loe Ioewncos non~nta y ClllCO: a as once a. m. poeo mn;,; o 

---·--
NEGOCIOS CRIMINALES 

CASACION 

Corte Su;n-cma. de dusticia.-lJorJolú, ocho r7c Abril de 
mil ochoú'icntns 1Wrc11fa. y seis. 

menos). . 
· "El instrumento con el cual Ho:>ero dio muerte :í 1ni 
esposo, fue con garrote, con el cual le tlio eoitSeetüi,·aiiWII-

1 te hasta matarlo, hahién<lol'e 1la<lo el1wimei·o enan<lo lo 
tenía (t tni esposo reclinado en mis faltlas. 

"Otras personas no prosenei;;,ron la nlnllrte sino yo; 
pero resultó~ porqno yo le <lije ít I:.osoro, qnc el día 
lnnes citado iba ;í estar mi esposo hneicndo un hnerto en 
el punto eitatlo, y cntonees n.oscro di_io qne saldría ese 
día :1. mata.rlo, y yo le. dijo c¡ne allí lo esperalw, porqnc 
esta ha de com í1n acuer<lo. 

Visto.'': Ignaeia Uahrer:t, \'f:eilla rlt>l Di~trit.o del '1':11n- "El pni1to dontlo se prineipió {t darle Lle garrotazos 
ho, Departamento tlel Oanen, y esposa leg-ítima tlc Bmig·- fne en nna endtillitu, <le don<le scrot1ó al í'-anjón y allí 
dio Bm'íquez, YÍ\'Í;t con éste en fi!l easa. <le habit:u:iún, lo persig11ió Uosero .Y lo acabó de matar, y qno <lcspnés 
sitnatla en el punto liamatlo l'oe:111reo. <le muerto el misnw asesino lo acomodó del ¡nodo como 

Elllil'Z y siet-e de Enero de mil oel10eientos non\Itta lo han tle haber eneontl'a<lo, poniéndole hasta nnas pie
\' eineo la Uaurem nwnif¡~,;tó (t sn ht>rma110 1\[annel Ua- dras, y por haber preseneiatlo totlo, ~-o tenía. pleno cono
.hrera que EnríqtH'"- había tlesaparecitlo <lesde PI lunes eimiento en qué parte quedaba muerto mi ~~Rposo." 
ca toree an tcrior, si 11 q ne ella sn pit•nt sn pa r:Hlero, .Y lo A 1 si IHli<·ado A poli 11ar Host•ro se le reeillió <lee la rn
snplieó 1]11~ le ayudara{¡, bnsear ú su· lllaridn. Al día t'ii- eión, sin _jummonto y li.bre de totlo apretuio, el veintiuno 
g·nil'nte 1\'[nnnel Cabrera y 1:\11 hl'l'IIJ<Wa, y Galn·iel l\'l'esa, tlel cxpres:Hlo mes, y en ella dijo: que el 1lía eatoree de 
.Her1núgeues ,Jar:unilln y i\Imía Herminia Díaz, ¡;e <lieron Bnero 1le mil ochoeientos no\·euta y einco, como :í. Ja¡;; 
(t buscar {t Emigdio EnríqnPz, .Y enn1o ú. la nn:t de la once de la mailana, mús ó mcnof., estu,-u en l.t Cncllilla 
t.anlo eneonti·a¡·on el e:Hlún\r de éste, en un zanjón tlo la de Poeaureo, t•n eompafiía do Ig·wwia Cabrera, con quil'H 
UtH~hilla <le Poeanreo. No quiso i\fa11lll'l Uabn'ra qnu to- trattí, por im:itaeión <le ·ésta, <le matar(¡ asesinar ú su 
<~aran el eallúver, porque di,jo era IIH'jor a,·isar antes :'L la esposo Entip;llio Enríqnez, y agrt>gó: "r~a persona que 
autoridad. Así lo hizo, en ef'eeto, y t;l A lea hle 11e1 Dis- tl io 111 iJCrtc :~ Bmigtlio Bnríq lll'Z fue Ignaeia U a bn•J·:¡, su 
trit.o <le! 'J'ambo irlit;i<í t•l eorn·spotlltÍL'Itte sumario, en esposa, y porque ella n1e sedujo ú. cometer (•se delito, yo 
an·rig·naeión de los heehos; y :H;OIIJ[laií:Hlo de Paulinn Ro- la aeompaiié. 
sero Q,. y tre~:; ngentes de polida, so t.mi'il:Hlú (¡, domlo es- "Bl in;,;trnllll'llto eon el cual se dio 1nuerte (t En1ig-<lio 
ta_ha el ead:'t ,.et· de lDIII'ÍIJ ncz, lo hizo llm·at· :'t la poula- Enríq tH•z, fue· con un ga note t•neasq uilla1lo qne lleYé yo : 
eió11, .Y allí lo t·ceonneiernn Manuel ,T. Hodrígnez y Brue- el pla11 tlel asesinato ~e trazó ea este pneulo la dspera 
tnosu .limé11ez, lH'I'itos nondlr:Hlos por el 111ismo Alealdc, tlel (lía <le! asesiuato, qnc fne el 11ía lunes eatore<\ tle los 
quienes <lijcron lo siguiente: "que llnbiendo cxan1in:ulo conientcs como ú. las onee del día, mús ó menos; ,;e Ycri
por dos o<:asiones escrnpnlosainl'IltO el ead{l\'Cr, le eneon: ticó en la Unellilla de Poc:Hll'co, en nn ra&trojo cerea{¡, 
tmron en la cabeza las sig·tlient.es heri<la;,;: en la fi'ente nn Z<lnjón, y la manera tlc matarlo fue tlúllllole tle p:t.los . 

. un:L qnc mide siete.eentí11ictros de longitntl y qninee eon- ''Yo no Yi si (la Uabn·¡·a) le daría tlc pnntazos con 1•! 
tímetros <lelatitutl y cineo milín~etros tle hondo; otra en easqnillo y sólo lo daba <le g-anotazos. 
la et'.ia: tle enatro eentimetros tle longittul, einco milíme- "Yo fui quien e01npré donde la scilora Natalia Gar
tros <le la ti tnd y ei neo m ilí nleiTOS 1le llont1o; otm cerea eía llll re a 1 deja lapa· y otro tle santonina porque la U a
al oído, de dos eentímetros do long-itu<l, uno <le latitntl y brera n1n e!l\·ió Llo'Lntlome la moneda, 1110 <lijo era para re
<los <le hJIHlo; una eortatlnra en la oreja, 1lo <los centíme- mc1lio •lo las lomuriees; pero el día del hecho vi que am
tms tle longitntl y tillo de latitnd; otra 011 laeabeza, en bascosas que eompré las puso l'll la comida q11e llc,·aba 
la parte <lo adelante, qne mi1le enatro centímetros ei11eo :í. su nwritlo. 
milímetros de longitncl, ei11eo milínwt.ros <le latitnd ,Y 1111 "Yo fni quieu le <li un garrotazo e11 la nuea cn:liHlo 
centímetro de hontlo; otra Pn la eorona, (le tres eentíme- estalla eonw tliee en la pregunta (reclinado en las faltlas 
t.ros y eineo milímetros tlu longitutl, eineo tle latitud y de su esposa), .Y :'t continuae.ión otro en el hombro iz
cineo milímetros tlc hontlo; otra e11 el l:ulo izqnienlo, qnienlo, t>sto porque ella me onlenó con furia: in media
de enat.ro centímetros tle longitml, n11o de latitntl .Y hunente la Cabrera me qnitó el garrote ~-lo !Siguió daiHlo, 
eiueo Inilímctl'os do hon<1o; totlas lns heritlas citadas hasta qne .Enríquer., aeosa<lo, se rotló .Y ea.YÓ al znnjón 
son oper:11las eon instrumento cortante; lo mismo qnc ú <l0111le lo persegnímos y RO le mató detinit.i\·amente; 
eu la mano derecha, en el de<lo índice tiene <los heridas 1 pe1·o como en el zanjón to<lnvía estaba con vitla~ la Ca
en crnz tle quin<~c milímetros <lt~ longitud, eineo tle lati- l.lrcra le signiú,d:'uHlole tle palos lta~ta <JnC 8e quebrú el 
tu¡J y cineo <le hoiHlo. Golpes mn,y e:'n·<lenos einco, nno palo qnn yo llevé, y entonees tomó nLJ eucllillo qne ecfíi-

] 
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tlo en mi cintura tenía, ;y cortó otro con el cual eontinnó, 
y eou éi también le di .YO un puntazo, y yiemlo ·qne aúu 
no moría, ella tomó nn lwjnco y le puso al enello, J' apre
túndole fnertemcute, le l)nitó la última reRpiraeióu que 
erara Ílllit~a r¡ue yú tenía. 

'' :FuiniOR yo;; la Uabrera dieha qniene;; lan'IIIIOR co11 
ngtw; el tmdú 1·er, lo mismo que lo acomo<l{LiliOH y lo t!Pjii
IIIOS en csta<lo que <leuen lwllerlo t:ncontrntlo. 

''Quien ftiC que borró las !mellas y· rastros que que 
<larou fne Tgnacia C;tllrera en la mnynr parte y yo tam
uiéH en algo. 

"Yo 110 he tenido enemistad ninguna con Brnigtlio 
Bnríquez, para por eso haber proeetlitlo al erinwn tlielw; 
y con Tgnacia Cabrt>ra tengo com¡n-ornisos de relaciones 
ilícitas, y por empeí1o de ella y ú tAntas inYitat:ior:es fue 
que cornctimos e.! dt~lito yúanks dicho. 

"Que el deponente nada proyeetó (para oenltat· el 
crimen), y la Cabrera le tlecía que lo ;u-ra;,;tt·;nan para 
m{ts abajo, y lo únieo que resultó fue qne ella ni tereer 
día le dijo: que !muía enlazado nna uoYillona, tlcj(tntlola 
con un pedazo .tle zoga para decir que. los latlrones de 
tal semoviente lo habL111 muerto cuandn el firtatlo se opu
so a 1 nil>o." 

Bn otras indagatorias tl'ataron los sin<licados tle IW
gar\~n parte lo (]Lit\ lrabíar1 eonft•;,;ado; pero al fin eollfir
nwron en el fo11tlo su;; primera;,; tleelaraeione:--;. 

Paulino H.osem Q. y Sal\·atlor Jimélll'z, peritos norn
hratlos ¡>'Ira examinar las ltuella:,; y ::it~ilale:,; que hubiera 
<lt•.imlo el erinwn, tleelan111 qrw t'll ,,¡ p11nto tlond11 l't\ di1~e 
t¡IIC prineipiú (¡, perpetrarst\ 1'1· <h·lito, erwon!raro11 '· CJne 
la yerlm estaba talatla aun e11antlo no había 111rella tle 
;,;ang-re ning·nna; pero :--;í <:ontinua!Ia el rastro de 1<1 .)'t'rhn 
tal:tda lta:--;ta donde se er:eo11tralla el C<ItlriH'I', t~] eual t•s
taba tendido sobre tlos pietlras pue;,;tas bajo de la eabt~· 
za y 11n garrote g-rtwso al bttlo, el eual h<il>Í<L estado tlt•R
de antes er1 l'l :,;itio; en este l11gar tanrpoeo había lllrella 
de ¡;;~wgre, Jlllt'S sPgún IIIW::;tro <~OIJet'pto. pan•cía q11e tlt'l 
arroyo de ·agna habían tor11atlo para h11·ar ,.¡ ead(ln·r, lo 
miSIIJO que las huellas, p11es que e11t~ontr:11llos el cad(In'r 
puesta l<t eah1~:w. easi soltre PI a~na .Y el SOIIlhrero <le 
éste e111papa.do t'll agua, <~omo tarnhién una lro_ia de sa
chapa.nga, tig·nratla eo1110 Hll mate eo11 la enal tarnbién pa
recía que liallÍall la1·;ulo el catlúvt>r ..... :' 

.L\. foja:-;:.!:.! dt'l expediente lig·ura en copia autorizada 
por P.l Uma p(lrroeo n·spPctin> la partitla tlel 111atrirnonio 
eatólico tle E1nigtlio Enríqut•z é Jgn;wia Ual>n·ni, eele
.lmulo ell la lg-ll'sia parroquial de L:1 Florida el tli1·z lln 
Nol·ierlllll'l\ dt~ 111i 1 oehoeie11 tos ::;denta y trl'S. 

Bsta:,; ;,;o11 !:Is prul'b:ts pri11eipah:s tJ;.¡ su;nnrio, que no 
lra11 sido infirrnatla:,; t·n l'i pknnrio. 
. U.e111itidas las diligt:lleia;,; al.Trwz Strperiordl'l Di:>trito 
.Tutlieial de Pasto, este funeionarin, en anto de dnec <le 
J\Jnrzo tle 111il oellot~iento::; 1rovent.a y t~ineo, ahrió eansa 
.m·irllirwl eu11t.ra Ig·n<tcia Cabrera y Apolinar Hosero, por 
l'l delito de homicitlio perpetra<lo en la pt•rsoua de Emig
dio BllrÍt]ut~z, en la Cuehilla dé l'Ot:anrco: e11 la feelia 
a11tes didra. 

E::;te auto ~e notificó ú los <teusatlo.s, se posesionó al 
tlefew;or dPsigriado por los mi;;nws, se abrió 1'-1 juieio (L 
prrrelJns .Y :-;e practicó el sorteo de los mil'mhros que 
debía u eo1npo11er el ,Junulo, el cual, con feelqL cineo tlc 
.Julio tlel propit> alío, tleclaró que Apolillar Ho~:>ero é lg
naeilL Cal>rem son culpables de li:tht•r tlatlo rnut.:rte {r. 
E111igdio Enríqnez 011 ht Uuehilla de l'oeann:o, jnrisdie
t:iórl del Distrito Mnr1ieipal !le! 'l'atnbo, el tlía t:atoree tic 
lLn<~m tle 111il ueltoeientos novPnta y cinco, y que ese 
delito_ lo habían eomctitlo con alen>sí.t y tr:aició11, sorprerl
dicrttlo ¡lescnitlatla é i11defeusa ú. la Yíet illi!I. 

De acncnlo con el anterior veretlieto, td Jne;r, Snpt•rior 
que ~on(H;Ía tle la cansa tli<:tó ·la sentencia tlt: diez del 
Jllisr11o n1es tle .Julio, qnc die<J así t•n s11 parte rcsol11ti1·a: 

"Se lralla11, pues, co111preruli<los t•n el- articulo 5H7 del 
Códig·o Pella! y ~21 <le LL L1·_y 1;)3 de 18S7; y l'JI su ,·irtnd, 
mlmi11i::;tran<lo jnstieia l'll IIOIIlhrn tlu Lt U1•pírbliea y por 
:111toritL1tl de la. lt•_y, se eo<lena {r. Tgn:H\ia Cabrera y 1\ po
linar H.ost•ro ú la pena de 11111ertl•, ::;!'ilalada porp] artíetlio 
iJ!lS de dicho Código, p:rg·o do sei;<;eientos pe::;os por d:rilo~ 
y pe1:juit~ios, eonfon11c ú la t<tsaeióll de fojas 32, y las 
nostas del juicio; y para el caso tlc eonnHÜ<teiílll 1 (¡, 

pérdida tle los tleret;lro.~ político::;, empleo ó cargo públieo 
,Y JH'nSiÓil.:: 

Los rPos y sn <ld'l·nsm· apelarnll tlel fallo tlel .Jnez de 
prilllcra i11stn11eia, y eolleet!itlo el reenrso para· n11te el 
'l'rillllll<Il S11perior del lltisn1o Di:;trit.o ,Judicial <le Pasto, 
allí se ol>~:>erv6 ¡·l proeetlilllit~nto Ps!allleci;lo por la ley y 
RC eoulipnó el fallo apel,¡tlo, .en sentencia de 1·eintioclto 
tic Oet11bre últ.illlo, Ia·qne Ita ;,;ido l.'lm·atla en consulta á 
esta Sn¡ierioridatl por 110 halwrse illtcrplll'i:do eon(Ta ella 
el rcnrm;o de easaeión. . . 

Snsta11eiat.lo el lll'g'iteio h·g·;tlllte.llte, eon aUtliencia dd 
seilor Pró<~uradnr Gener·al y tle los defensores tle los reos, 
se proeedc {r deter111irtar lo que eorrespontle. 

El nrtíeulo 87 de ht Lt·y 100 tlc 18!)2 derogó la enusal 
2.• de ensneión en Jn:ttl'ria crirllinal <le las e;:;tahlt-eitlas 
por el a'rtíenlo 370 tle la I .. ey 105 de lSUO, <le dontle n•snlta 
qntl la. Corte tlebe lirnitarse ú e~tutliar si la ::;enteneia der 
'l'ribn11al tle l'asto estú eompn•ntlitla· en alguna· tle 1;¡:,; 
eansales 1 a y 3'.' del cita<lo artíenlo 370, qne lwecn casa
bies las senteneias <le la naturaleza tlc la <:mtsultatla. 

Pero esta Superioridad, 110 obstante el tletenitlo e.xa
IIH.'n que ha !techo tlel expetliente, no erlt~nentm. (]ue el 
fallo tlel 'frillllnal tll\ l';t:;to sea 1·iolatorio tle ll'Y ;,;nstan
tint ó de <lodrina legal, ni por riolaeión tlireeta, ltipor 
efedo <le urú1 interprdat~itín l'ITtÍIIl'<l, lli por <q>lieaeión 
indebitla dtl la lt'y ó de h1 doctrina leg<il, puesto que _la 
parte resoluti1·a tltl dieiio fallo, al confirmar la tle pri111Pr<t 
iu;;tancia, e~t(r. en eollson;lneia <:un el n~rellicto del ,Jurado; 
COIIIO taiii]lOCO Cltt:llelltra (]lltl :-;e"!ra_ya ÍlteiiiTido Cll llill
g'lllla de la;,; eallsalt•s de milida<l tlt·sig·n:Hla::; t'll lo.~ ordi
nales 1 '.', :)'.', 4", 5'.', G" ~, 7. 0 del adíctllo ::!(i4 de la J,t·,r 57 
tle 1887. · 

Bs t;ierto que la selltt'IH:ia eonsultatla cousidt'I'Ó ;Í uno 
.Y otro reo como n·~porJsablt•s de asesinato eornún t'll t·l 
t:a;,;o mlis gran·, p;lra apliearles la ¡1ena ¡;;ef.alatlH en PI 
:ntíenlo 5HS del Ct'1digo P\'ll<tl; HÍII tener l'll cuenta que 
lgn:H~ia Cal>n•m t'i'\ enlpal>le tle parrieitlio por II<ilil'r dado 
111\ll'J'te ú su marido, ú s:1bientl<IS de que exi::;tía l'l YÍIII'lllo, 
y l)lte el tltelito, pr.r eon::;iguientt·, es el tll'fillido por l'i <Il'
tículo G\J:) dd eitatlo Código, <'Oil la ¡;aneióll est:tl>lt·cida 
por t.:l artíenlo 015 il>i<lt•m, artículos (]lll\ dicen a·sí: 

"Artículo 503. El lro1nieitlio toma la <h·nontinaeitÍII tlo 
pa.rrieidio cna1rrlo ;,;e t'Ollleta en la. penúma de :rlgíur 
aseendient<; ó tlest:entlientc ó eónyngt>, ú sabielrd;i:; de 
C]Uü existe t>l IÍIIeulo t'xpresado. 

".Al paniei•lio son exteJISil-<tS las calilieaeiOIJt'S a 1 pre
llletlitatln, asesinato, sirnple!lH'llte 1·oluntario é ill\·olunta
rio que se han dado al ltomicitlio t:oiiiÚII. 

"Artíenlo ni5. En el parricidio Re <ldiiren eorno t:<Isns 
lll{IR gran1R, y se easti~·arún con pena tlc nmert.l', t·a]l·;;s 
Lli;;posieiones e:--;peciall.'s tle la lt•y: 

'J .0 El parrieitlin niluntario, elprellll~tlitatlo y el Hst•.
Rinat", cometitlos en la persona tle cnalrjltier aseelltlil'llte 
ó del <~Ón_yngé; Sr 

'2.u El panieitlio. ¡n·emt>tlit:ttln y p] <tsesi11ato eolllt'tÍ
tlo;:; t'll la pt~rsona tle 1111 dt•seentlicnte.' ;, 

Pero eon1o esta última tli;,;posieión tic la lt•y que dc\Jiú 
aplic<Irse tleterrnirm la misrna pena que se ir11pu;,;o l'll la 
;,;entelleia <le! 'l'ribnn<Il (!. Tg:rmeia Cabrera, uo put·tle e::;ti
rnarsc ~~omo eau::;al de c;¡:--;;wióll 1:: aplieat:i<Íil illtlebida dl'l 
artíeulo 5!)8, _yú qne ('] artíenlo lii:J 110 st'í1ala. tllla pt•lla. 
Jlll'Jtor al panit~itla. 

I .. os defensores de lot; rt·o;,; ante la (Jorre eon1·ienc11 en 
que la st•nteneia ol>jeto tlo la <~on:,;ulta no l'S easa·\Jle; pero 
obscn·an que la i~lloi <Illeia de sns.t1CÜ'IH1idos y otra:-; eir
enrJ&talleias :Itcnualltes lla,~en .insta _Ll t:Oillnnt,aeiún <le la 
pPWI. ·e<Ipital :'t f]lll.\ éstos lt<In sido <:ontlenatlos. 

.l'o1· hlnto, la Uorlc Snprl'rna, de neuertlo eoll el tlieta
lllt'n del :--;eilot· l'roenrador, adniinis(Tillltlo jtr;,;( ieia I'Jl 
llOIIIlJru de la iú·púl>liea y t~<~r ant·orid:ltl tle In lt•.Y, tleel<~ra 
C]lle no II:1y lng·;¡r ;Í, infimwr la sent:t:nt:ia proferida en esta 
C<IIIS<I por <'1 Trilnrn;¡] Supt•rior dl.'l .Ui;,;trito ,Judicial de 
Pa;,;to, 1~o11 f!·eiia n·illtiodw tk Oetubre últirno, por l_a 
enal St\ t~orilirrna la tlel .Juez Supt•riol' tleluri;;nlo llistrito 
.lndit:ial, do tlii.'Z tic .Julio de mil oeiiocieutos JIOYenta y 
cineo, l'll la que ;,;e irupuso la pena tlc n1ncrte {r. Tgrweia 
C;ll>rera .Y .t.\polillal·lto,;;ero. 

.Nytifíqne:,;e, eúpicse, pulJIÍfJill'SI', i11sérte:,;e 011 la· UA
CE'I'A ,J UDICI~ L, y re m ítasc el expcdieu te al gxcelentísirno 
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Sefior. Vicepre~idcn[e de la nt'pÍlulica, pH\'a qüe púeda: 
ejereer la a tri imción G" !Id artículo 11U de la Con:stitueión, 
si {t ello lntl1ierc lngar. 

JJUIS 1\I. ISAZA.-ABI1.ALIAl\l FEl~N.Á.l\DEh ])];; SOTO. 
CA~tl\n;Lo AIUNGo l\I.-HALTASA n HoTELW UltiBE.
JEsús CASAS HoJAs.-i.UANUEL .E. CotmALEs.-Lucw 
A. l'cnmo.-A nsclm.o 8vto A rana, Seereta rio i uterino. 

De motlo que la ¡;eutencia cousnlt:Hlrt aplicó al tercer 
conato de <leserción ejc'cntado por Oueno las dos teree
ras partes de la pena seíialada ú la deserción, por haberse 
ealiticatlo la culpabilidatl eu primer grado, y por tratarse 
tle una tercera tentatint <le abamlono del servieio. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS CO::.v.IUNES 

Corte 8uprenw de Jnsticia.-Bor¡otú ·veinte de Jlúrzo de mil 
ochocientos uorcuta y ISCÍii. 

Es Hmlad que la sentencia citó el nrtícnlo 1:JSG tlel 
Código J'l'lilitar, con relación al1587 iuíd.; pero se ,·e cla
ramente que Pste fue un error de pluma, y que por citar 
el artü:nlo_lü77 imliea<lo vm· el Auditor <le Gnena (f. 3:.! 
delvroceso), se eitó el snsodieho 15;,7, que es del todo in
eomlucente. 

l\[as la Corte cousi<lem que uo hauieLHlo sido cotHle· 
nado Cuervo por seuteneía ó sentencias jtHlieiales :mte-

Yisto¡;: ).}1 Consejo rle Ülll'.rra onlinario reunido en riores, que ol>ren en el proceso por <los deserciones coli
Ja eittd:ttl lle .i\lellellín en ,-eintisiete <le Diciembre de 1 snmallas, y no ltauiemlo seíialado el Consejo, en el pliego 
mil oelwcientos 110\'enta y cineo, para fallar la can:·m ins- de cue¡;tioiiNi qne se SOitletió ú sn deci::dón, como infrin
tntída contra el sohlado ,loslJ D. Oncno, por eonato tle gillo el artículo 1577 1lcl Código J\'filitar, que east:iga la 
tlPserción, eonsnlta eo11 la Corte S11prema l:1 se11teneia tercera descreión, la se11tencia lm iucnrTido en error al 
qne profirió t'll la mi,;uta fceh:1, por la cual se eoudenú at¡ aplicar al reo la pe1;;1, de enatro aiíos de n•elnsión, <le 
reo ex pre,;ado, ]'t'l\\·ia ca 1 i ficaeión de sn en! pa bi 1 ida<l.en aenenlo, como d iee, con el art ícnlo 458G 1lel Cótligo :Mili
pri111er p;rado, :'t la peua de enatro aíios tle rcclusi~n .. , tar y el 1:!,! tlcl Código .Penal; es tlecir, al aplicarle las 

Heeibillo el proceso, <liose al asunto la tramttaeton dos tereeras partes del múximo de aquella pena. El ar
<'stabk<~ida por ul artíenlo 'H3 de la h:y 105 de 1SUO; Y tíeulo 140 llel Oótligo últimamente eitado, repnta reinei· 
habiendo oído al i'roeurador General <le la Naeióu Y al <lentes los reos qne n'snltcn responsables, <lespné::; de 
defensor del reo, ::;e proce<le ú dietar selltencia, teniendo l1:Ü>er ::;ido condenarlos por senteucia <'jecntoriarla; enan
eu enent:t el artíc1tlo 413 de la misma L¡•y. do uo exist'e seutcueia, uo pueden n'putar::;e eomo tales. 

Hesnlta <lel expetliente que el soldado ,José D. Utten·o, El fallo del Uousejo d1~be fundarse en las eue::;tioncs re
euya liliaeióu eousta tle autos (f. 4), se salió f1útivan~ente sueltas .Y eu las <lisposiciones aplicahlrs al easo, por lo 
<le! enarte! del Batallón ,Jnnín, en la. uoelte tlel dier. ;y qne resulte <le autos. 
1-iide de No,·iemhre de 111il o<:lweientos 110\'Pnta y eineo, SPgÍin lo expuesto, es <le rignrosn. aplieaeión en e~;te 
t·i-iealando el muro y lleütt:tlose parte tll'l uniforme, Y <)Ue asunto el artículo 41:-j de la. T~ey 105tle 18UU; )'en Yirtull 
fue aprehen<litlo (t. las eineo y cnan'nta. y eineo 111inutos de esto, y en ateneión (L las solneiones, el enestionario 
dt~ la maüana :-;iguiente e11 el e.ainiiiO <)ll!l de l\'ledellín so111etitlo al Colltiejo que falló la eansa., (t. lo dispue¡..;to l\11 

eondnee ú Unarne. los artículos '1584 y 158G con rclacióu a.l 575, iueiso 3. 0 del 
Eljnieio se surtió por los t r:.11nites establecidos en el Uó<ligo Militar, el eonato de <ll'Sereióu y tle qne l'S res

Tí tu lo 11, Li ut·o V del Códig-o Mi 1 ita r; y ex a mi nado el ponsable el soldado José D. Cum·\·o, tle ser penal!O con un 
t•.xpe<lient:e atenl:a1ue1Ite, se Ita !Iallado q1te no Imy i_nl:o~u-. reeargo eu el senicio; por 110 tener constatwia llc hal1er 
peteueia dejnrisdieeiói1, y que desde el anto de ell.Jtlll~IH· sido COilllen:Hlo antes, por dos deserciones eonsnnuHln::;. 
miento hnsta la sentencia, se llennron en ¡•.] proceso la¡; En eonsectwne.in, eomo la eulpauilida<l <le 1lieho reo fue 
fornmli<lades sustanciales. . , ealifiea1la por el UonsPjo en primer gnulo, y conforme al 

La parte resoluti,·a del faLo qne se eonsulta ll1e<; a:st: eitallo artícnlo HíSG, el conato de llesereióu es eastigallo 
"Bn mérito de las t:onsilleraeiones e)ue preeeclt'n, Y con nna pena que 110 baje <le la mita!l 11i excc<la <le las 

ltabieJnllose llenaclo en el ent·t;o ele\ la eamm y de la sesión dos terceras parte::; tle la que tuYiese seíiabula la tlcser
del Úonsl~jo lle Guerra los t.dtn1ites y las forlllltlida<les eión en el eatio re¡..;¡wetivo, y el unineral 3.o del arlíenlo 
prescritas en el Có!lig·o i\lilitar, según con~ta en el pro- 1575 eit.:ulo, seiíala para el caso cuatro allos lle recarg·o 
eeso .'i l\11 el aeta fle dicha sesi<Jn, a!liuinist.ramlo jus~icia en el senieiu, l't'tittlta que tleben tomarse lr~s dos tereeras 
t'n nombre lle la. H.epúlllica ele Coloml>ia .Y por autor1datl partes llc l"sta pena. Mns eomo la Corte~ hace uso de la· 
ele la ley, condena ·al soldado ,José Domingo Cta'n·o, de faenlt<ul que le eoncetle el artículo 124 del Código Penal, 
la :3~ Uutnpafiín del Batallón Junín nútnero 13, á la pena y dismitlll_\'e l'n tilla sexta p:nte la difereneia cutre d 
<le etta!To aíio¡; de reclusión, según lo dispuesto en el ar- 111úxinw y el míuimo, nplicar:'t- aireo la pena tle dos aíios 
tíenlo 158fi 'j' en el 1587 llel Cóllig-o .i\liiitar y en eonso~ cnatro 111eses de recargo en el scrYieio, {t. lJIIC queda rellu
naneia <lel ]:!;t dd Cólligo l'PII:d. Pero COIIIO eonsta <¡ne ci<la, según las operaeiont•s aritméticas hechas ennfumte 
el sindie:tllo ha t't;taclo detcniclo desde d <lier. y oeho de ,-L las disposieiones cit,Hlas. 
No,·ielllbre, se k tlellttee lle la pena sefialada_ tti_t 111es Por las ¡n·ecellcntes e.onshleraeiones, y en eumplin1il!ll· 
y nne,·e 1lia::;, qnlld:uulo retlueilla la por etunpl11· a t1y::; to del artículo 1545 del Oótligo Militar, el Presidente tle 
:!Íios el!ez meses ·.r Yeintiún días. B:sta pena la sufnrú. la Corte propnso ú ésta las cuestiones qne <lebe rcsol\·cr 
c;l solcla<lo Cucn·o e11 el estableeimicnt.o de ea~tigu res- sohre ineon1petcueia ó ::;obre informalidades en cí proePso, 
peet.i\·o nuiea<lo etl estaeinclael. . y lla\.Jién!lolas resuelto pm· unanimitlatl, a!lmiuistrau!lo 

"I1a ealificaeión del delito :-;e ha heeho en pr11ner justicia en IIOJuure lle la Hepúbliea y por antoridael de la 
· graflo." _ . ll'y, det:lara: 

Bu el pliego ele cuestione::; sometidas al Consejo ortlt· 1.0 No hay nnlilln<l t'n lo ael;u;ulo. 
11ario, éste resoh·ió por unauimitlacl la prinwra de ellas 2.° Condéu:ise al solda<lo José Domingo Cnern>, tle 
!le nu mo~Iy afii'III_atil·o, y al1í 1leelaró qt:t~\ .Jos~ D. Cner- 11a 3." Co~npafiía del Bntallóu .Tuníu JIÚHICro 1:3,_ ú: la pena 
,.o <:o1net.10 el del1to <le ~:oJw/o de dc.ser~:wn dehu!tlo c:1 el de do::; ano::; enatro meses <le recargo en el serYww .. 
iueiso 2'! del artícnlo J.;jSJ del Cólligo l\Iilitnr, que <liee: Queda en l'Sios términos rcfot;ma!la la senteueia de 

"Se prCSltlllC int.eneión tle 1le::>ertarse: ,-einti::;iet.e de Diciembre tle mil ochoeiento:s 110\'l'llt:L .Y 
.. - ............ - ............. --. . .......... · · · · einco, proferida por el Consejo tlc Unerra ordinario de 

"2" :El qno sale ó intentare ::;rdirsl~ lli'i:ttlllo lla\·¡·::; .i\Ietlellín en este jnieio y qne se ha elcnulo en eonsnlta. 
fa l.~ as ú e sea l:mdo los niiJro::;." N otifífJuese, cópiese, pn blíq u ese en la O ACETA J u m-

En 11110 <le los eousiclerau<los ¡Je) fallo eonstiltado, se ClAL, .V denJélntse el expellieute. 
dice que " CHen·o Ilc,·a eon <!ste el tercer conato de 
tlescreiún, Sl'g'Íin lo afirma llll núnH'.ro plnrnl tle testigos; 
y que si l1ien l'S cierto <]ne eu los libro::; dula :Mayoría llel 
Cuerpo no se en en entra 11 los eom proba n tes n•t;peeti \·o~, 
esto s11. debe :'t qHe la fug·a del ¡;oldado Cncn·o lm si!lo sor
prenclicla, {¡, 1nuy ¡;oea <listaneia dd cuartel, por lo cual 
no ha originado altl'raeión en los libros llc Sitn:H:ión y 
Alta ;r H:1ja. 

LUIS :!11. lS.:\ZA.-ABRAHDI Fl<:RN.Á.Nm:z DE SoTo. 
DAL'l'ASAit l::oTEHO UmBI<:.- JJ¡;sús CASAS BoJ.AS.
l\fANUEL K ÜOHHALES.- LUCJO .A. l'Ol\illO.-JOS];; J. 
'l't:UJILLO.-.ilnsclmo Soto .Arana, Secretario intcrint,, 
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'~Por las (1eelar:wíont>s reunidas en el'stLIIJ:ll'ÍO que se 
ínst.rn_ye en la Hcgídni'Í:t del banío (10 Santa. 1\ na j¡;¡.¡·a 

3'•8 a\·orígnar quién sea el responsable de la 1inwrte (lada al 
j polícía.l ,J.uan Hebolletlo, aparece.'\ ngel H.osazza, dueíio 

del Hotel Gm·il>ahli, eolllo autor principal del eri1uen co
meti(lo. Se 1110 Jm aseg·nr:ulo qno ese imlívitlno se encuen
tra, :mn:1do ·de pnlíal y rm·óh·er, en una de 1:1s islas de 

(l\'Tilgi:-:lr:td.u pone1_d:e, docr.~.·ll' I_saza)) ...... .' ........................ . 

AUTOS 

l;t·\'líl'n:w e: ::ul() <~j<-:c-ntivo di('bl<lo por el Adlllillist.núlor Jh:
p:nt;¡ti1PJJ1HI d~·]laf·icnda Naeionct_l. de .EIJC.jic.n, p:trn 1·!1 p.tgo 

th:! llllil~lll111LI. (_1\h1gistrndo pnn(-:-Jlh .. ·, dol'tc~r .Bt~t.ero Urilit·') 

3
"'8 J:'nieo, FlanleiH:O, Nao ó CnleLrn. Yarias eolllísíones, ú 

las c¡ne nsted ha (·.nnemrido, se l1an (lespaehado ú. esas 
isl:1s, ·(,; c;'l.rgo (le los lnspeeton•s snba 1 ternos de l'olida, 
!:1s euales 110 lmn dado el r~~s'nlt:ulo apeteeido, por ser tan 
eono(:idos los fnspeetores eomo ];¡, fallÍa <le! Gobierno (~11 

~:.a que han ido lm; con1isíones; Por tanto, _y lllCreeíendo ns
te<lllli óonli:ll17-a, lo designo para c¡ne ú las enatro (le la 
ni:Hhuga(la del (lía de nwfíana siga {1. :~que.! las hdas en nn 
l•oto alquíl:uln, eon nna partí(l:t (lo eíneo políeínles al 
lll:ltHlo de·! ea !lo Greg-orío Sarria, eon quienes ruvi~arií. 
uste<l díel1as islas, II:Ist·a ,·cr si ex posible eneontrar al 
sindicado. Sí lo eneontrare, le intÍIIlaJ'Ú,remlieión, t'll 110111.-

N 1•: e: o e ro s: e n. 1 llr 1 N A L 1·: s 

:o.sn ·hro (le la.,inst.íeia ;·si no se rindiere, le intimar:), nsted por 
segHtHh y tercera vez la relHlieiútL; .Y sí en·vez (le rendir
se tnrtare de hacer u:-;o do las arn1as qne se rne lln. nsegu

=============;:: 
1 
nHlo que porta, nsterl or.lenarií. la capt-ura (lel sindieado, 
:~unqne para ello tenga c¡tw hacer nso:de las f]He llevan 

i\l!!n ~~~~ pnlCt,dt~l' dict·;¡I.Jn·(~c,J¡tl'a f-!1 l\L~gi~ür;tcl~l dt:l Triln¡¡¡;¡J 
Superi,.r del J);st.ritn·.J¡¡,¡¡.,¡,.¡ ,¡,~¡ Nortl: e11 .,¡ 1Jt.:p:u·i;¡¡IIIPII
to dt-d 'l.'olinnt, dntt.(JI' J';IJI'iqne H<ttnírez U, pot· .IP~ tlelit.o;.; 
dt·! lllala eonduet.a y al1;t1Hlonu d1;l dPst.iiH•, deti11idos 1~n el 
rrit.ulo 10, .Libro 2.0 d1:l. Cód.igo J,l'nal. (1\f:q;\:-;t.Jj-dü polwn-
te, do('t11r 1;-;:,za) ................................ .. 

GACE~1A JUIJICL\L 

NEGOCIOS COMUNES 

;: SENTENCIAS .DEFINITIV ÁS 

('orle Suprema de ,Tust,icia.-Bo[;otú, Oorubrc rciúl.idás de 
1Íii.l. oe!weientos nm:enta. y seis. 

Vistos: g¡ st'tllt1ito italiatro Angel no8:Í7-Z;L est:ableeió 
en la. eindad de .Parwm:í, el Hotel' Oaríbaldí, Hotel c¡uc 
por i'illS eomliciones humildes era rn(ls llien·nna tinHl:-: .. Un 
día· del mes fle ;::)eptíernhre de niil oehoeíentos ochenta v 
nno fueron ~ti expresa(lo Ifotel tres agentes de Políd:;:, 
t•ntre los cunles 1ba .Juan.Hehollodo, eon el olijPto de to
lllar licor. Dt·~pnés de qne Heholledo y sns <los eompaíie
ros tomarou setl(los tr:1gos, pidieron otros; y cornó Ho
sazza se 11egara :'t BCITirlos mientra:; no le pagaran Jo¡;; 
primeros, se trabó n·yerta entre el ducfío del Hotel y los 
ag·entefl de l'olícín, (le la cualresnltó rnncrtú Juan ÜeLrJ
IIedo :í. cansa tle varías pnfíaladas (]ne le (lio Angel H.o
sa7-za, c¡n!en huyú ell Süg'llÍtla. para oenJtarse, eomo Sl' 
oenltó, en la. isla (le Nao, situada :"t eorta (list:úieia de 
Pa namú .. 

Ordenó la autorida<lla <letcneíón <le! ~i'!Hlíeado, y por 
!:1 inefieacia de las diligencias que con ese fin se '¡¡~·aetí
e:Imn, el Gobernador de'! J)j¡:,tríto Capital do Pau:un:í. (li
rigiú la siguiente ·¡iota :"t nn lterrunuo de Jua:1 lJeholledo: 

Jos gnanli:tll(~S de la ley. · 

"De usü~d atento 'j' segmo sen· i(lor, 

. "C. BcmnúA." 

En desen1peí1o de esta comit<ión so dirigieron ú, aque
llas islas, en la ma<lrugada (ll'l día· siguiente, .José Tilllo
teo.Hebolle(lo, que no. ejereía 11Íngún empleo jiúblíco; y 
Jos agentes de Policía Gregorio Sanin. (cabo), lVfaunel de 
.Jesús Flór('z, Eloy J'olaneo, Manuel M:nía V:llles _y Do
tnirigo Qnínta.rm, (]Iliones hnsearon primero· al sindíeado 
('11 las isla:s de Culebra y (le Flarneneo, sin encontrar·lo, y 
Inóg-o siguieron{¡, la ísh de Nao, en donde dieron IIHWrte 
{¡, Angel Bos:1zz:i, pm· la resistoneía ar·n1a<la que ósto 
opuso {t la eornisíóu. 

Ii1 stn1í(lo 1•! eorrespondíente ·su m mio e u an~ríg·¡i:H:iún. 
(le los l'l'i-iponsables (le la mtwrfl• violenta (;:ln~:Hia al cx
pres:tdo J:tos;¡zza, la Corte Su1wrior del Bst.:Hlo Soliera
no de PaliHtll:'l, (líetó en S(;gulula i11Rt:~ru:ia s11 ·:~lito (le eín
eo (le Ju11io (le mil ·oelJOeientos oehenta y dos, que (li<:e lo 
siguiente: ' 

"Visto¡;:: De estas di 1 ige11eias praet i(::Hl:is por m:( len 
(lel seíior Gobcma(lor de este Departar11ento y Disúíto 
Uapit:~l, resulta: 

"Que ha.Líetulo reefimend:u1o (líeho fi111eion:~río al in
<liYiduo partienlar José '1'. 1-:ebolledo, por nota ofi~lal, 
para qne se nniera ú la eomi;;íórl de políeiales nnn1hr:ula 

·al efe.eto pnra, ir, en la rnadrng:~da del día Yeintieín~;o tk 
Septiembre, {t las islas d.e FlanwtHio, Uulebr:t y Nao, t•n 
busca dd sindieado del delito de l10ruieidio proditorio 



354 GACETA JUDICIAL 

Angel J~osazza, para capturarlo, se transportaron ú las '' 4. 0 Qne el imli'vidno particular ·José T. Uellolledo 
l'xpmsadas islas el comisionado José T. Heholledo j' Jos lm ejercido fnueiones qne ninguna ley le ha emJt'CJ·i1lo, sin 
emplmulos de polieía Gregorio Sarria (callo), l\'Ianuel de qne pneda excusarle la !Iota oficial qne dice n·eibió del 
,Jesús Flórcz, Eloy Polauco, l\'Jannel lVIaría Valles y Do- señor Gobernador de este Distrito Capital; 
mingo Quintana. · "5.o Qne es{¡, los inéliYidnos dei Cnerpo de Polida {¡, 

"Que el mismo 1lía 1lesembarcaron prinwro en Lt isla quienes conespotHle, según el inciso 3.o ele! artículo Hi 1lo 
·do Culebra, 1lcspnés ·:;;e fueron {L la de Flamenco, y por la Ley l!J, de·;:) de Fel>rero de 1880, aprdtcnder por f>l'll•nl 
ftltimo, no encontrando en ningnm~ de las dos islaiol al de lm; antorida1les f•jpcntinls y jn<1ieialt•~; al illl1iYii1Iw ó 
siildica.do Augell{osazza, se dirigieron ú la isla de Nao. itHlividuos respecto 1le los cuale::; se haya dicUulo tal me· 

"Que allí le pidierou permiso al emple:ulo de la Com- 1lilln-, bien qne senn reos prófugos, ó ponpw se proet·da 
pañía del Canal para examinar y registrar 1lieha isla, en contra ellos erimitmlmentt\ ó por cnalqniera otro motivo; 
lmsca del sindicatlo delincuente Hosazza. "li.o Qne el. sefíor Gobemmlor Uarlos Borbúa ~;e lm 

"Que eonsegni<lo el permiso, los eomponentes de la exee<li1lo de sus nt:ribnciones eomi~ionando ú un indi,·i
comisión se diYi<lieron tomando distintas dirt•cciones, y duo particular, d nwnos á. propó::;ito para Sl'llWjante en
que al :-;alir del uosqne de la isla. el polieial Maunel 1le misión, enani!o, eotd'orme á la L1·.r citada, };a <lebido t'II
Jesús Flórez llamó ú. José T.l~ebolledo y le dijo que allí, cargar de ella ú. tu1o tlc Jos inspeetores t:rpados pnra di-
eu mm tienda de eampaña qne encontrarou, estaba un ehos .cuerpos; _y · 

.}JOmltre p1·eparamlo un reYóh·cr. "7.0 Que el :-;cñor Procnr:ulor tlepart:lllH'Iltal, no o1Js-
" (Jue cuando ellos se aproximarL'H {¡, n11a tlistaHcia de tan te de estar eomprobados e11 esta ac:tuaeiúll los he<;hos 

cinco ó seis ml'!.ro.s, Yió Hebolleüo 1111 iudiYiduo qnc co11o- 1:riminosos que se Jmn relaeioua<ln, 110 Ita enmplido con 
ció ser Angel Hosazzn, qnien lo n'ciuió eou. un 1li:-;pnro tle el deher tle acn:-;ar ú los respo11sal>les de ellos; y por el 
re\·ólVP.r, cÍI_yo proyectil atnwi.'sÓ el saco qne te11ía. ¡nwsto eoutrario, ha omiti<1o pedir la prúetica de eiertns dilig-en
U.ebolledo. eias que !Jau pmlido esclareeer mr1s la \·enla1l tle los he-

" Que de:,;pnés <le este disparo Bosazza se ocultó e u la eh os tueucionatlo:-;. 
tienda de campaña y le oyerou montar Hlle\·amente el "Por estas cousicleraciones la Corte ~np¡.•rim· 1lel Bs
re\·óln~r; r¡ne eutonees el policiall\faunel de Jesús lf!ó- ta<lo nwoca el auto <le souresein1iento tld ,JuPz tkpmtal 
rez <lisparó con dirección ú la tieJHla de campaña sn ri- mental .1lel erimcn, tlictatlo el llía YCÍH1;inuere de Abri-
fle ;·en aqneln;otueut.o llegaron al lng·ar Gregorio Sarr;ia último, "j' · , • 

y el policial Bloy Polanco, é hicieron tlos tiros mús sobre IHSPONI<;: 
la 1nisma tientla, y 11otando que 110 contestaba los fuegos 
Rosazza, entrarou {t la ·tieu<lit- y lo eneont.raron m1wrt.o, 
con el revóln'r en la mano llereeha.. 

"Que cn dielw estallo el mtbo Gregorio Sania, Jefe 
1le la comi:,;ión y uno de lo.s remeros del lwtt', llamado 
Juan Cortés, carg-aron el cadú.ver tle Angel l~osazza y lo 
condnjeron ú. tlielto botl•. 

"Y, por último, que inmediato :'t la timula tle eampaiía 
estaba., adelll:ío;, nn fpweés (¡, qnien tuvieron por eOII\"l1-

niente comlneir ú esta Ci nda<l y entrPgarlo al sefíor Go
bemador, por la eircm1staneia 1le hahPr est:ulo en unión 
flel sindica1lo Angel Hosazza. 

"Esto han declaratlo José T. Hebollello y el policía 1 
l\'fannel tle ,Jesús Flórez en sus declaraciones corrientes 
de fojas 4 ú 5 y G de la presento actnación,.eon la sola 
diferencia de que el primero dice qne Flórez hizo un tiro 
de rifle, y é:;te <leelara qno Hebolledo le lliHtHló hacer 
fne~to ú hizo dos tiros. 

"J_,os otros policiales de la comisión declaran apenas 
· sobre :tlgn110S inci<lPutes qne confirman el heeho de ha
bérs·eh~s mantlatlo h:wer fnPg-o sobre la tienda <le campa
ñ:t tlondc estaba el prófugo Hosazza. 

"Aparece también de estas diligencias, qne al tomar 
preso al franeés Luis l\1.eslin, para coullncirlo de la isla 
"de Nao :'t e::;ta ciuthul, con la intención de presentarlo al 
Sllfíor Gol•ern:HlOI' de .este Departamento, lliehos policia
les y el particnlar Hebolletlo le maltrataron de una ma
llem injustiHeahle; pues no tl(vieron neeesida<l de usar 
de ningnn"":í: fuerza, ni apremio, ni tomar niug·nna meflifla 
de seg;nri<latl contra .un indivi<lno qne obedientemente 
e111npfía la ortlen q11e le fue comunicada de ,-en ir eon ellos 
ú presentarse :'1. la antoritla<l respecti,·a; y 

"CONSIDERANDO: 

"l,o Que de}¡¡:-; mismas <lecln·racioncs de los polieiales 
,\'de ln;;; tle los 1h'tn:'1.s t.estig·os en este sumario, estú pro
bado qne los tliehos empleatlo;;; 1le polieía UrPgorio Sn
nia, l\Lillllel tle ,Jesús Flúrez .Y Elo,\" Polaneo se l'Xeedie
ron e11. d <·.iereieio de sus fllllCiones, 11santlo dt.• ,·ioleneias 
i 1111t~eesa rin::;, q né ha u oeasionatlo la IIHH'rtP 1le A u gel 
H.osnzza.; 

":.l." Qtw tlel mi::;Jno morlo se excedieron en el anesto 
6 pri:-;iún del franeés J_,ni.s i\'Teslín, nsanrlo eon él <le nna 
Yiolenei;, intle\1i<la é illlnnti\'alla; 

":)." Qtw to1lm; estos aet·os vel'lla<leramente pnnibleR, 
I~Otn.;t,it:ll,)"l,\11 ll\S]IOIISH\li]i¡}atl :Í, SIIS <Lil1:0J'PS ]lO!' <:OilSitll'l'ar
.~e pot· /a ln.r· ¡10s.it.inm dl'litos <¡He dehen sm· j11zgn110s y 
casi iga1los; 

"l,u Qne dicho .Jnez tlel Critnf'.ll ah m eansa. crimina 1 
contra José T. Hehollc1lo y los policiales Gregorio Sarria,. 
l\Tanuel de Jesús Flórez y Eloy · Polanco, por estnr emn
probados plen;lmente los ·<leJitos :qmnt:Hlos y existir lú 
que exigP la ley para constitníl'los n•spon.~ables; 

"2." Q11e se com¡mbe copia por 1:• Seerd.aría. lle la 
Corte de las tleelaraciones de Jo;;é. 'i'.llebolle<lo ~' Gl'l•g-o
rio Sanin, eorrientes <le fojns 4 :i G, y 1le las instrneeion(•:-; 
lla1las a 1 mi;;mo Heholledo al ser e0111 i;;ion:Hio por el señor 
Gobemador y qne corren l'.ll la nopia de ft\i<l.s 11 Yuelta :í. 
la 12, y :-;e ponga al rlespaeho <le la Presidencia para lo 
que hubiere lugar; y · 

"3. 0 Otra copia de lns misma:-; tlecl:ir:leione.~ é in::;
trncciones y tlo las dos Yi::;t.as d1.d st~ñor Procnnu1or <k
part:unental que se ent~lll'lltran ú foja:-; 9 y 40 de estas tli 
ligeueias y ::;e JH"<•seu ten ta m hién a 1 Despacho. 

"Den1éh'ase al .Jupz f1el Orinwn <h:ja.ntlo In. dehida 
constaneia <le est:1 re:,;olneiún en el liln·o re:,;peet.iYO. 

"ALF.;\n.o.- CONSUIWnA.- AH.! AS.- Vil/arreal, Se
cretario." 

Por fuga de los ¡wocPsatlos .Jo:-;é 1'imoteo lkbolledo y 
Manuel 1le ,Jesús Flúrez se signiú la ean:,;a sólo eontm 
Gregorio Sarria y Bloy Polaneo; qnienes fneron alli:nwltos 
por sentenr:ia tlel J·nez r1el Crilllen respeeti,·o, <le n~inti
mim·e <le Enero de r~lil oehoeientos noYenta y tre::;, 1ln 
ncnenlo con ei n~retlicto dd Jtú~11lo c¡ue conoeió del 
asunto. 

Aprrhendit)n Flórez, se atlelant0·1a eaus:~ eontra. él, 
la qne terminó t.ambién por sentl•twia absolutoria tlel mi;;
mo .Jnez 1lel Crimen, <1iet:u1a el eineo fle Ab1·il tlel propio 
año lle mil oehoeientos ochenta v tres. conforme al Yen~-
tlieto tlel Jnr:11lo. .. ' 

JDI Procura<1or <lel Distrito Capital 1lel Departanw.nt.o 
de Panam<Í, lDlll'iqne César Jnlio, y el Gohern.arlor Carlos 
Dorhíw fueron enjuiciados sepanHlninent.e, el primero po1· 
HIOl'Osilla<l y lll'gligl'nCia eJl l"i Sumario seguido en :l\"l)l'i· 
g·naeión de los responsnhles de la nmert.e 1le Hosnzza,. y 
Pl segundo pot· abn::;o en el Pjereit:io tle las fnneione:-; tle 
Hit empleo. En deflnitiYa., la Corte Superior del Estado 
Soberano <le .Pan:l!ná eondenó í1. Enrique César Julio, en 
sentenein tle tinen~ de Enero tle mil ochocientos oelwnta 
.v tres, ú. paga¡· una mnlta 1le cinenenta IH'Sos ($50) {¡. 
fa\'or del TeRoro dl'l Esta1lo; y el IIUC\'C 1le Abril t}¡il 
mismo año eondr.nó :í Carlos Bot·bú:t al pago de veint"l~ 
p<~sos ($ 20) en eon1pen8aeiún tle sei::; meses tle :-;uspensióu 
de sn .empleo qne le cor1·espm111ía eomo pena. · 

J 
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Por la muerte de .Angel Hosazza y por el RO(]ueo c¡ne :María Vnlz-hlin, bijn <le! finrHlo Eoreuzo Vnlz-blin .Y 
se diee tuYo Jnga.r pn el Hotel Garibaldi, el Gobiemo vinda <le BnldasRane Bernnrdo Hol':'nzza-gianin; .Davirl, 
de Su l\'Lt.it·sta<l el Hey de Itnlia insinn<J una reelnmaeión A11tonio y J\'Taría Hosnzza-gim1in, hi.ios del expn•saLlo 
en fann· de lüs hen:dl'ros <k Uosazza, sin fJIIe ésta llegara Baldassnrre Berilanlo Hos.azza; tollos· mlturales y YC· 
ú foi"malizarl'l'. · einos ele Pietlieantllo; confirieron ]JOder en legal forma ú. 

A;;:í lm; cosns, Sn Sxcelenein]). Franeísco de P. J\Iaténs, Lorenzo Uodazzi para CJne éste hiei<wa valer sus t1erechoR 
E11\·iado Extrnonlinario y Mini;,tro Plenipotenciario <le rwte la Corte, como herederos <le Angel Hoí'azza, por la 
Cololllhía ante el Gobit•.J'IIo <le In. Hepúlllica Franecs:1, por mtwrt<:l Yiolenta de <liclJo Hossaza, y por el saqueo del 
nna parte, y Sn Exeeleneia d General Conde <le Me11a· Hotel Garibaldi e:-;t:1hlccülo Pn la cindad de Pa11am:í. 
l>re:1, 1\'farqués de Va.ldor::, E111hajador Extraonlinario 1le Con este po<ler I,orenzo Co<lnzzi, ú nombre de sus po
Sn lVlajesta1l el Hey de ltali:1, nute el Gobierno d1~ In <'X- 1lenlantcs, dedn.io demanch en ocho de Julio 1le mil ocllO· 
pres:1tln. H.epúhliea, por otra. p:1rte, <lehí<lnmente nutoriz:t· . <:ieutos uoYenta y cinco, contra el Gobierno ele la H.epú
dos, tinnnron en Pnrí~, el v1•int.ieuatro de :Mayo <le mil hliea, para qne {J. éste se con<lcnc á pagar {t los deman· 
oehoeient.os oelJPIJÜl y seis, el Protoeolo por el eual some· <lantes la (~antidnd <le \Cillte mil IWS08 ($ 20,000) e11 lliO· 
tieron ú la nwdiacióu del Goliil'l'IIO de Su J\'Injest:Hl Catú- nc1la corriente co!omuia11a, eomo illflenmizació11 por la 
liea lns reelamaeiones ¡wnliiPntes de algtiiiOS súbditas muerte Yiolcnta dada {t su ean¡;ante y por ·los dafíós ~' 

. itnlianos eoutra el Gobierno de CDloml1i:t, para resolver p01:iuieios oem:ion;tdos al mismo y á sus hcrcllero¡; por el 
:-;i 6;te debía pag:tr infh•n¡niz;~eiOIIl'S ú. <liehos súliditos, s~llllH'O y por la dcstrneción del menqinnn<lo Hotel Ga.
pre,·ia.ln ealifie:wíón de s11 c:tlidad d1·~ p.xtrnnj<·ros JI('H· · ribal1li. 
trit!Ps; y se eoJI\.iiiO en qnc si las enudusio11es de la nie· En apoyo de la demanda se han alega<lo los siguien· 
dia<~ión fa,·ore<~Íall {¡.los rt>ebnnantes, el IIIOilto 1le las in· II'S lw<:lws: · 
ilelllllizaeiones, lo lliiSIIIO r¡úe el niodo, término y garantías ' "J -~ A ngcl nosaz;~,i ó HoRazza-gianin, :,;úlHlito ita· 
del png·o, f{mnnríall ;>;in apelación 11i resc1Ta algt1na el liauo, C;>;taha dollliciliado en territorio colombiano; 
ohjl>to de 1111 juieio ari1itr:tl que <lebfa soJneten:o ;'¡. una '':J. o 'J'cnía 1111 L'stnhleeimiellto en Panamú,·llamado 
eollli~iún lllixta, <.:OIII]lUC:,;ta <le un Delegado del Gohi.erno Hotel Gmillal<li; I:'Staha, ¡mes, Cll el enso del inci:,;o e, 
<:olombí:uJo y <lo los ]úl[ll-vsent:llltes de Itnlia y g;;:palia en artíeulo G~, Ley 145 de u;ss, y proua<lo el crimen ma· 
J:logof:':. . . UCIU.Ií; . 

Aproli~Hln este Protneul{) pOI' el Gobiemo de Sn Ma- · "3." A eoiisecm'IJeia de la muerte del Ageutetle Poli-
.k:-;t.all o]l{py de Italia y por ht IJl'·.Y J.a <le lSSG, de la l~e- da .Juau Rebollc(lo, H.osazzrt fne pcrst>gni<lo y abaudonó 
púl.iliea, cua11do .pri111:ipió :í pro1lueir sn¡; efedo;; se aprn· su l10kl; · 
l1ó tamlli<ÍJI ·por lo;-; llli,;1nos el CmJYellio eeldmulo eu "tJ..o El HotQI Garib:il<li fnc completamente sa-
Hogot(l el Yeintisieto <le Odnhre de mil ochoeientos 110· qaearlo; 

. H'lltll "J' <lo;;:, para que las reeL!maeiout•s que lml1ían de· "5.0 Jlosazza fue mnerto por los .Age11tes 1lel Go-
:,;t'l" ,;on1etidas {¡, l:t nwdinción d:• E;;pafía, eollfOriiHl al nr- lliemo eneil..rgados <le prenderlo;':¡' 
tículo :.!. 0 dt'll'rotoeoló de París, qne 110 lnlbíeran sido "G. 0 El Gobierno, en representación de la Naeión, es 
r<'SIIelta¡;;, pwlieran someterse al juicio arbitra.] de esta reR]IO!Jsable y <lebc pag·ar la del>i1la in(lemnizaeióu." 
Snpreltl:t· Cm'tll de ,Jnstieia, ú quien los dos Goliieruos Y eomo fnn<l:nnento de dereeho se im·oeau el art.íeu
deh·garon la jurisditei<Íll IH:e:·:;aria ¡mm· fallarl;ts eomo lo 4.o del 'J'mtaclo· <le amistrul, eomereio y mwegacióu, 
úruitro de dcreeho (I.J('Y 90 de 1892). aprob:ulo por la Ley 92 de.l892 y vige11te; Constitueión 

Ex: piró el ténuiiio sefíalado (t los reelatnaut<>s que op· nacional, mt.ícnlos 11, 19 .Y 20; I1ey 145 1le 1888, artículos 
tar:111 por <'1 fallo de la Corte pam instanmr ante ella sn 11. y 14; Uó<ligo Civilnaciollal, artícnlos 1613, HiH, 2:34J, 
d1,11Ja11da; y e11.ateneión :'t las dificnltacles qneoenrríoron 2:342, :!343, 2347, 2356; Dispo~:>ieiones 1.lel Dereeho lnter· 
pam 1·jereitar aq IJ(•Ilos t~:-;e den·dw, é11 Yeintin<:o de Sep- nacional, nrtíenlos 5° y 380 de la Co<lificaeión Blunstsehli. 
timnbre (1e 1nil oel1oeil'ntos noventa y enatro ke modifieó Se a(lmitió la 1lemanda, y de (•Jla. se <lío trasla<lo al 
el eonY<'-nio anterior por medio dt··l sig-uiente :ntícnlo ¡;eflor Proenrarlor general de la Naeión, quien la eoutel:ltú 
:tdieionn.l (D<•et·ct:o núawro 102 <le 1895, puhlícaclo en el en Yeint.i;;éis de .t\.gosto del modo signieute: 
.Dio-rio Ojiaial.númno 9,7:31, <le 16 <le Abril de 18()5): "a) No reeonozeo que lo¡; pn<lenlantes de Co<lnzú 

'' Pronóga;;1• por seis mesPs el Jllazo eouee<lido {¡Jos st>an heredero¡; de Bahl:1R:nTe Hosazza, hecho que 110 
IT<:ln nía11 tes i t:tlía no:-; e11 el artículo B.o <lel Uon ,·cnio 1le es tú comprobado en forma a lg:nrm; 
Yeint"isiete de Oetnhre de mil (,choeientoR IIOYenta y <los "b) No reconozco que el Hotel Garibaldi, (]He so lliee 
para neeptar el arl1itrn.k 1le la Corte Snprt'ma <le Jn~tieia fne propicflad de Rosazza, hnbiera si<lo saqtwr~tlo, ,Y.IIttl· 
de Uolollll>ia COliJO kol11eióu ú sus reclamo;;. L:t prórroga ello menos que lo hubiera sido por Agentes <lo la auto· 
eollll'Jizarú ú. contarse des,le la fecha en que se publique ri(lad, por orden <le ésta ó por omisión en el eumplimien· 
el pn!s•·.ute artíenlo adieional después <le sn aprobación to"<le sus <lcberes; Y 
en el Diario Ojicial de Uolombi:.t y en ]a, Gaceta Ojicia.l "e) No reeouozco qne H.osazza !muiera rceihi1lo la 
<ll; Italia. Ut1:1. \'<'z pnhliea(lo I'Ste artículo adíeional, la mnerte <le mauos <le Agentes ele la nutoridatl, cuyo ea-

. Coite Suprem:t <le Jn;,tieia proeederú, de nenenlo con d rúeter no está ·comprobado. 
l\Iini;;tro de Helaeiones .Exteriores y ·con la. I1egación <le "ConYeugo en los demús hechos expuestos en la 1le-

.J.t:tli:1, :í tlietar los reglamentos del proerdimiento; y a pe- manda, aunque siempre deben sujetarse(¡, prudm, pue;;
nas éstos hayan si<)o aprolnHlos poi· ell\'Iinistro <le Italia, toque mi eonfeRiún, como .Agente del Ministerio Públieo, 
po:lr{l, rPt:ibir la Corte las <lemandns qne, segnn lo~ regla- no a.feeta á la Nación. 
Im·uto>:, se le presentarún, Sl':t Jl<!l'f;Oltalmente, sea por "De tales l1eeho:,; exceptúo el mareado con el número 
IIH'<lio tle apodenHlo, <lietandn los fallos de acnenlo eon G.o de la <lem:mfla, r¡ne 110 es tal heeho eu rNtlidatl sino 
lo estipnla1lo en el Convenio di' n•intisiete 1h' Oetnbre de el fnn¡Jamento del derecho qne se aleg-:1. 
mil oehocientos Hoventlt y 1ln:,;." "Bu enanto al derecho, nieg·o que la NrtcióH eolom-

Pul>lieallo estP- eonvenio en el JJia.¡·io (~jiC'ial <le (Jo. uiamt esté oblig-a(la, eonforme ú. sus 'leyes comnnc.s que 
lmnbia y en la Grwcta Ojicia.l de Italia, en Y1•intin1Jo de protegen los dereehos tanto 1le nacionales como <lu ex-

. ,Tnnio <le lllil oehoeientos mn-enta y eiueo <liehí la. Cort<~ tn111.ieros, ú pngar inflenmizaeiones por razón de los <lafíos 
Suprema el .Reglanwuto pma 1•l proe<•dimieiJto qlH' debía qne ello:-; lJ:t;ynii ~mfri<lo en RUS pcrsoiJas ó bienes de parte 
SL'gTtirse en eljui<:ío :nhitral, el· <]ll(' fue n]ll'ollaclo el Yei11- <le Agentes de la :1ntoridad púhlíea. 
ti(H~lw d<d mismo IIH~s 1lu Jnnio por el ·Ministro ¡Je Hela- ·"La ley ciYil \'igent.e en Coloml>in., estableec los mc
eiones ExterioreR <le In Hl:'públicn y por el l\fini~tro lte:,;i- dios de <Jem.andar indemnización directa <le los respon-

. dente <le Italia. sabh>s in<liYi<lualmente de los <l:1fíos ocasiona1los; la. ley 
Estableei1la de e:::ta mniiCJ'a l:Jjmist1ieei6n <le la Snpre- penal establece los castigos <le· <listintas espeeies que de· 

ma Corte <le ,Jnstieia <le Cololllhia, eomo (11-lrit.ro <le <lere- ben aplienrse ú los autores <ln tales dafios. En Colombia 
eho, para fallar las reelamaeiones pendientes ele los súudi· las personas jnrÍilicaR, la entifla.d J~stndo, no eR capaz de 
tos italianos r¡ne·ú esta Supcriorifl~tcl qilisicrnn someterse, delito ú cuasi delito de donde pndiera snfrir la obliga 
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eión de indeHllli:t~at:. El Bstmlo no p11crle ser juzgarlo, .v 
la aeción ci1·il que res11lta rlel delito ó ele la eulpa 110 
pncrle intentarse en Colombia :-;ino colljnnt.anH~nt•! eón la 
aeción eriminaJ,· ó t.lespué¡,; tle que· esta última h<I.)"<L t·er
lllinallo eon la eonrl(~llaeióll del <lelinencnte .. 

"El artícnlo 2341 rlel Córlig;o CiYil citatlo por el rle
lllallllnute para apoyar su rlci-ed10, es exótico en esta 
eucstión, porf111c él 110 se aplica sino ú. las pen;onas na
turales. 

"A estas reglas el:'tún SOIIld".illos los nacionales eoloin
lliauos, y ú ellas q 11eda 11 snjetos ta 111 bién los extr:nl.ieros 
(]ue se 1lomieilien e11 Colomhia, que 110 pue1len ser de 
111ejor eonrlieión I)IIC aquéllo::;, eo11 los enales, ú lo SIIIIIO, 
1Yncdeu esta1· en pie de igu:dd:Ml, l~<l,YH 6 no tratados pú-
111 iei)S e u tre las Naeio11es rcspeeti \'as. 

".Pillo, en eonsceneneia, qtw lllerlianl:e los t.ri11nite:;; 
legales, se absneh·a :'t la Hepúbliea de los e;Hgos de la 
cler11anda." • 

Abierto r;ljnieio {¡, pnreba, se produjo por el apode
nu.lo de los det11anrlantes Lt f¡lle jnzgó út,il ú la defensa 
de los derechos (le éstos. · · 

Alegaron las p:trtes rlc eonelnsiún ; tuv•.l lr1~a 1' la :111-
dieueia pú lJl iea ; se ei tó pa m sen turreia pm· fttl h1 q ne fue 
notifieatlo el dil'z y ~iete de St•ptietnhre último; y l:t Uorte 
pt·oeerle.ú ¡irollllllei:n su f,dlo, eorno úrbitl'o de rlereeho, 
previa la apreeiaeión jurídica de las pt·uebas traírl"as ú 
los a11tos. · 

La, ntllm-te violent-a r.lel súhrl ito italiano .Ang·el l~osaz;~a., 
sirrrlieado tk.l delito de lrorr1ieidio prutlitorio perpetrado 
en la persona tle .Juarr ){el,ollerlo, eausnrla po1· algnuo de 
los Agente·s de l'olida- quo fuer·(ln acompafí:ulos por ,José 
'I'irrrotco l~ebolletlo, hel'llr:t.no de Jnan, :'t la i:,;la rle Nao, 
el 1·einticineq de SPptiernbre tle nril nehoeientos ochenta 
.Y uno, es un hecho plcmnnente probado en estejnieio, eon 
los siguientes docnrnentos: 

1.° Copia antcntieatla rle la uota riel Gobernador del 
.Distrito ()a pi tú.l .r del Departa rrren to de Parram{l, uúrr_H~I o 
~,GSl, tlc ,·eintieuatro rle Septiembre de mil OL;hoeierrtos 
ochenta y nrro, dirig·illa á 'l'irnoteo Ttcbollerlo, pa.ra qne, 
crr 1111iórr de eineo Agentes de Policía, fnem ú aprehendr~t· 
ú H.osazza., corr a u t,orización de onleu:ir ú los Agentes rle 
Polieía que hicieran uso rle sns :'trmas si Angel H.osazza 
oponía resisterwia arrnn<la:í la Comisión; 

2.o Copia, nntentieada fle la uoh• de José Timoteo H.e
holledo, de fecha VL'inticineo tlel mismo mes 1le Septieru
bre de mil oelroeientol': oehenta y uno, Pll la que da cnert
ta, al Gobem:ulor rlel resultarlo de sn comisión, en estos 
términos: 

"Curnplienrlo l:"t inst.nweiórr rle nsterl salí rlel Taller, 
eon 1111 piqHct:e rle polieiales al r11arrdo del Cabo Gregorio 
Sania, como ú las cuatro y treinta de la mafía11a dd día 
de Ir o y. 1\..n tes de las seis hauía m os lleg-ado ú las islas. 
Uornenz:ímns {L llena-r unesLro enmetirlo en la. isla de_ Gu-

. lobms, sin. haber 0ute11ido buerr resnJtarlo; r]e ésta p:tSÚ.· 
n1os {L la isla de Fla.rrieneo, en rlo~~tle nad;L enco11triímos; 
de ésta pasúrnos :'t la i.~Ja de Nao, y al lialier saltarlo en 
tierT:t se IIOS neereó nno rle los t'ral..lajarlores .r uos mani
festó r]ne ayer lmuhn ,-isto hacia el monte 1111 illtlil'iduo 
(]IIC se oeultal1a, el e11al llevaba. pantalcnes negros. Uon 
el penttiso del enidador d'e la isla trcpú-111os las alturas, y 
despnr~s de haber anrl:ulo en 1li1·ers~ts direcciones los ein
eo policiales y yo con <lestino :'t la casa en donde est:'L el 
.i\Iareógra.fo tle la Compauia del Canal, de pronto mella
IIIÓ el policial 1\bnuel de Jesús Flórez dieiérrrlorne (]ne en 
11na de las <los tientlas de campafía inmediatas {r, la ·ea>'\a 
rlel .l\lareóg-rafoestaha un hombre armado <le re1·ólver. Al 
habernos aeereatlo el policial y yo: se allriú l:t ]IUert:L rle 
la tienda y a[mreeió allí l{osn:t~za, ú qnien yo eo11ocí dis
tinta y cla:-arnente. Al aparecer 1leseargú su reníll·er so
bre nu¡,;otl'os, cenó la entrada tle l:t tie11rLL y montó el re
YÓII'Cr por seg-nurla 1·ez. Purle ha-berme apercibido (le este 
heeho porque est{tb:tmo:-.; á un:• tlistaneia de 0i11co ú seis 
metros. g¡ proyectilüelrevólvér me hirió eu el s:reo que 
llevaba puesto, el mismo qne preseut.o (L uste1l co11 la per
foración que en· él se 1·e. E11tonces le di ordt~ll :'L Flórez 
de que hnlliem descargado sohre la tienrla, lo que dcctuó 
por üos ocasiones. Al haber oülo la detouación rlcl rifie, 

oírnos otro disparo que ereo fue IICdl(l por el Cabo Un.·-
1.-!·m·io Sarria. Corno los t·irns f'ueron ltr·elins rlirecl"arnnrt!.e 
~obr:1; la tieurla eerrnda, al 1·e¡· qrru 11o eonteslab:111 los 
fra·;;·os: llot; :ieercúmos ú ella, y al eone1· l:t entrada _l'n
eont:rúrno;-; :'t J:t,osazza tendido en el s11elo eon el reYÚII'I'.r 
ei1 la 111ano, montmlo y car¡.:-atlo eort do:-.; d1psulaR .. Heeo
g·irnos el ead:ín>.r·, lo eondrr_jirnosú, la lanr:ha ,Y St'.!..:"IIÍIIIOS 
para esta t:ind:Hl, atlonrle lleg-:'11nos :"t l:1s onr:e rle la nl:t
fíau:t eon t·l eadúver, <:11_\":1 1 ra~laóón di,.;pu:,;o ll>ill~d que 
se ef',•e.tll:lra al eu:ut:ul 1le Policía. 

'' Urr~o d1jar ¡'¡, nstPd infol"lnado <i"el r:xilo qnu tlll'fl la 
enn1i:;;iún, y rne Sll,.;erihode usted ntrt.l' n·spl'l"noso sen·idor. 

"Pan:nn:"1, St>ptiernl.lr\.! ~¡¡ d1! Uii:il. 

;;,o Copia :rntentieada del :tillo de la Uort.e Superior tkl 
extill~·trido ]<;starln SulH•rano de Panant:'r, rln eirwo rle ,Ju
nio rl;~ mil oelweicntos oelw1Úa _,.dos. p<;r el enal- st~ rnan
tló abrir ~~ansa erir11irml r:olltra . .Josú Tirnoko l~chollt-do .Y 
Jo;:; A gen ti' S rle. l'olieía G rPgorio S:t ni¡¡, ·l'll:tlltwl de .1 e sí::-; 
Flón•z y Eloy l'ola11eo, por p] delito de homir;itlio perpe
tra(ln en la persona do .A11g·"l Hosazz:1. 

Spg·ír n el artíenlo 1 (j;)G dd Uórl ig·o .J ud ieial del ex ti 11-
gnitl'o Est:lllO rle .Part<IIIIÚ no porlía rkcl:tr;trSe eon lu:,:·ar 
;-1, se!!·nircansa erimi11al eont.ra 1111 indi1·iduu rnie11t.nts 11r~ 
existiera e11 el respect-ivo snrnario plena prud1a del rlPiito 
·y por lo lllenos, una, rlt..,clar:wión.dr) testigo ldthil ú gT:t
\,~s inrlicios eo11tm rlieho intli,·irlno. J,uegn es inrlltrlable 
qne el expresarlo auto, rle t~ineo rle ,J rr·nio dt) rnil or~lioeierl
tos odtenta, .Y clos, reeonoeió la e.~¡i:;;teneia dt'l r!l'lit:o de 
l1ornieirlio rle que fnn ddinw, Jt,os;tzz:l, y que habr<~, po1· lo 
menos Sl'nli]"lleu:;. prueba (J gTa.\·es irH!it:ios ennt:ra .Jo~ó 

' . . ' (' . Q Timnti'.O l:ellnllerlo Y In~ ..-\gr·ntes dr\ .!.'ollera. :rn•g-m·ro ua-
nia 1\fa11nel dn,Je¡,;(ts Flor~z \' Bloy 1-'olanen. efi1110 re;;;-

' •• ~ 1 • 

ponsabks rlt'-1 delito . 
A llora bien: 1'1 llecl1o dr• lial.ll!l' enean::tdo 1'1 (ioiwrna-

llor del Di:-;trito C;1pital y del Depart:lln.euto rh! l.';tn:tnth 
{¡. ,José '!'in10teo H.ebolle<lo, p¡¡ m q ne fnem con ei neo 1\ gerl
tes <le Polic:ía {r aprehenr!Pr {¡, :Ros;tzza, {1, quien se siridica
lm eomo autor rlel h01nieirlio rk ,Juan l:.Cbnlludo, llerm:t-
110 del mi.~lltO ,José 'l'irnnteo Ueltollr~rlo, ftw indnd:íhk
mente una gTan~ irnpr11dencia,.qur• j11stiti1~<L la dentanrla. 
<lf\ inrlemnizaeión iustanrarla por e:ur~·a de la ntnerte rl•·l 
referido H.osazza. 

Bra 11:1t.nral suponer (]IIC José Timoteo lklwllerlo pt't\· 
telllliera Yen¡pu· ú. su lrerrnano, y la. autori"dacl uo debió 
darle oeasión para e:ierc;Pr' mm YCII g-n nza. l'or lo nwnns, 
<l1~bía. sn ponerse fJ ne al enrn isiouado H.euolletlo le ~-,~ 1 tara 
la serPnir.lad requerida por las cireunst:IIH;ias para llltpe
dir qne los agentes rle Polieía C'jecutnr;lll 1111 atl'n!.<HIIl 
eontra. la. vida. de l~osnzzn. Por eonsig·uientl', Lt. soi:L rle
signaeión l1eelta en .Jno;é 'J'irnoteo Bebolledo para el rles
ül~lJWiín.tle eoruisión t:lll (}elieada, h:we respoil:>ahk :'L la 
nntorid(l<l del fnne:-;to resultado tle e:sa eornisi<Í11; .Y 111:'1~ 
si ~e considera lo intrsil'<tdo de la antorizaeit)ll (]ne St~ dio 
:í. U.eholledo para ordenat· ·:'t. los :1gentL~S de l'olieía qnc 
hieieran nso de sns armas eontra Hosazza. 

Unnnrlo el Gollemador Carlos.Borbúa dio :lf]lit'lla <111· 
tot··iz:wion, no porlh salwr si lleg-aría el caso en q11r~ la ll-y 
positi1·a penal deelar:lra ineulpable ab~olrrtan1ent.u el holllr
eirlio, es rlecir, qno ignoraba. :-;i los rnielllltrw:\ de la l'orni
sión se \'Crían en la lleee;:;itlad rle ejereet· la üef'ensa leg·í
tirna y uat.ural de su propia Yirla, eontnL una agresion in
j11sta de Angel Rosaz:t~:t; é ig-noraba t:11nlJiÓn ;;i :;;t'tlo lita
latido al agTesot· se l.HHlía n'peler la agresimr. Adeii1Cts, 
en 11na isht pe<]neíia, co1110 es la de Nao, no liahía lug-:tl' 
ú suponet· (]ne para eYitar la. f11ga rlel :;;indie:11lo no llu-
l1iem otro ruerlio qne el de darle la mtwrl.<•. . 

El:i eierto qne el sisternn, federal qne regía en Uolornbia 
al tiempo en (]lle Sl~ Clllllplieron aquellos lH•ehos ofi'eeía 
<lil1cult:ules para q1re el Uollinno Ge11er:d p11diera irnpe
dirlos Ol'OI't.nn;tnH.:IItL'j pero los tlefeetns r)e 1111 sistema de 
Gobierno no deben sen,ir para prinir :'1 los extranjeros 
de las garantías ú que tienen (]crecho; y si t~sa~ g-araut.ías 
se Ynlneran por lo:; mi:;mo::; ft111ciouarios públi~.:o:; que de
ben haecrlas elicaees, .Y si esto sucede obedeeicn<lo :'t. úr-
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tlelll'.') de una antoricla<l tjupel'ior euu1o lo era el Golwnm-
dor dd Distrito Capital y del Dep;irtamento de Paiil)HJÚ, 
In equid;Hl exige que ú laNaeiúu SG declare ollligacla ú· 
repar;lr el dafio oeasiouado por A·gentes su,yos, ~·(¡, qne 
seda ilusoria la re8[JOI1sallilidacl <:i,·il que ptHiiera· dc:~uan
darse de lo::; t•mple:H1os deliuenent:es. 

Toda::; las J1aeiones deben proteeeión ú sns habitaiJtc•s, 
uaeiom<lcs y ·extranjero:-;, y :,;í bien c•s eierto <)UO ttll Es
ta¡lo, eomo penwn:t jllridiea, ilo es sn::;eeptible·de respon
sabilid:Hl penal, si est{¡, obligado ú las ¡·eparaciout•s ei\·i- · 
les po.t·Ios dafíos que 1wmltau de nll tlelito Ílllpnlal>le :'t 
sn;,; funeionario;,; ilítblieos, enat11lo l!O es posible <Jile é:-;tos 
los resarz:tll eon suR bienes, eomo :m<:eele ell el prese11 te 
easo, y enanelo <:oneutTCll las eiret.lllsta.neia:-; espc:eiales 
que originaron ]a, lliHerte de nosazza. 

Esto~:> S(m los prineipios uni,·ersalrs del J)pn•.dw ln
t·m·naeional lllO\lerno, eoufnnues eon la tl!Ol':ll .Y la ,insti
~:ia, prineipio:-;.qne ohlig;n¡ {¡,las naeiones eiYiliz:Hlas. 

Cuanto al :MHJUOo tld Hotel Garibaltli, que :Jtribt.l
yen los eleniandautcs {¡.]nk ;¡ge11tt's de l'olid:t de Pana
lllú,, la. Corte Snprellla no eneuentra la prneha sutieiente 
ele! hecho. 

El informe del Yieed)nsnl el u Italia l'll Ulic:l'lllll'go,. G. 
Poste!, <le n~i 11 tiei iH:o de Felm,ro e k lll i 1 oclloeiento;; no
,·enta y tl'e:::, snhre el lwlnieidiO dt'. l~o;,;:Jzza y sns aute
eedentes, e:, en1110 11!1 didw por oid::s en ;;,:gnnelo ó tt\1'· 
1:er grado, porqne él liiÍ::illiO atimm qne lo::; lit·elw:-; <1o qne 
trata le fueí'on refc>rido::; por Luis J\Je,dín, y qne étdl\ :,;upo 
·¡o elel R:tq:wo <lel Hotl'l Garihaldi por ;¡]guiJos liués
¡wele:-; deliil·islllo Hotc:l; :-;i11 indieúr ¡.;jqniern lo,; uo:nl1re,.; 
de <~"o" !nt0,,pedes. . · 

Sobre e::,to llll.•dio <}t• .. pruella diee eo11 razÓ11 el ilu,;tra
elo e.x posi t.or .J e·n~J!Ji:Jr; Hent l1a1n, que ¡nwdeu esta hkel'r
so ]:JS Sig-ui el! tl'ti ¡'ll'OJHIHieionl'S: 

''l." En eaela snel'sióii ele mm pt•rsona ú otra ae~qnie.
ye el relato extrajmliei:il uu grado IIJ:'IS tle clistaneia, ó, lo 

·que es ignal, se :1pnrtn. en un gr;Itlo de <IfJIIellit proxilni
dn<l ;¡pete<:ihle entre el heelto y el .Jnl'z, tal eon1ti t•xiste 
<'11 la prudm onlinaria.; .-

" 2'~ En e:nda graelo \'a perc1ienc1o <~l relato nna ¡)arte 
de sn fuerza de JH'neba; y e;;to ]11'0\'iPI!e no sólo <le la;; 
en:ntnali<la<.les gencra!P,; de inuxaetitucl ú e)lle pnede 
e::;tar :,;ujetn cada per.sona interii!edi<l, si11o ta1nbién de 
l·as <>YPlitn:ditl:ules dL-l eugafio que pnecle ilfrecer el ea
rúet.er de é;;tt: ó d otro indi,·iclnci. Serú preei::;o, por <le
eirlo así, lmc:er tlll:t ]ICSIJllÍS:L:, pinticmJar ::;obre]¡¡ IIIOI'ali-
tlacl de eacla. nno de ellt1s; · 

· '' 3'~ Sin elllil:trgo, lm:tnclo ,·arios testigos extrajndi
·e:iales eló nn mi;;mo ·grado :-;can citado,; en eo·rruboración 
tlt•lreJatO (jllü :-;e iil!JlOIIP !Jf'(:IIO por. otro, Ca el a llllO Ül-l 

l'llos afíadirú 1111 gntdo ele fuerza, al testimonio, e11 e:tt'O 
de qne ;;e tlé en~dito al testigo elepOiteiJté•; y 

"4" Bfl.)" qne tener presenlt', no ollstautr'., (}lit: toda 
. la fuérz:L fJIHl pueda atlquirirse por el núnwro de t•:,;o¡;; 
.te.~tigo::;, trunea podrá dentr una prueba por oídas al 
11iYel eh1 tllt:l pnwlm M recta, ni· al de una prueba l1iell 
(~stal1leeida por lll!ldio de hechos eireunst:llleiales." 

Con ese fnnd:l!nento, la le,y. eolomhiana, lo mismo <]tte 
la ley ita,limm, deelanu1 que 110 ltaee fe en jnieio el rhelw 
de ti.IJ t.e::;tigo de ¡·efereneia, ponpw ese dieho 110 ti<;ne 
otra fnerzc)· qne la de la fuente üe t'lonele proeetle. Por 
eon:;iguiente, si el VieeeÓJJ:-JIIl ele Italia e11 Ulwl'lmrgo se 
refiere en su i ufo rute al <lieho de :rvieslí 11 ·y si éste, ú su 
Yez, se refipre al <lidiO <le indiYi<lnos que no clet.el'lnilla, 

·llo ·lmbimHlo c)eelanvlo ju!lieialntente estos .j¡¡¡Ji,·idnol:>, 
no· es posible üai· ningún ü1lor :d nwHeinnac1o infornit·, 
annqne en él se hnhiera ratificado en oportunitlall e1ieho 
Vi<~ee~ÚilSLll. . 

J,a nont ele! Gobernador del Distri-to Capital y del 
Dl'parbunento do l'analllú, l!Úinero' 351, de ,·eintioeho de 
Julio <le nÍil oelweienti18 no\'enta .Y do:-;, dirigida al Cón
:ml do Sn l\'fnjesbd el Eey e1e Itali:i en PananJú, 110 diee 
(JLW el Hotel Garihalrli fnem saqnr<Hlo por la Polie~a; 
por PI contrarío, habla del ,inicio do ,.;tieesión e1e los bie
ne8 <le AngelHosazza, de'donrle se tomó la copia (!el in
\"ei'tt:ti·io ele cliehos bienes tntídos ú lo:,; autos. Bse jnieio 

. de StlCCSióu· ha debido seguir SU; Clli'SO legal, Si loS in te-

rei:imlos l1:1ll l11:elJO .]aH gestiones neees<lrias, JllH'e]lle c1i 
uwteri:tS ei,·ile:-; no siempre s·e proeede ele oficio .. 

No :::.e ]¡a,' pro<lneitloot.ra pnwba soln·e td pmtieular, 
por lú cu:II es iln¡mweelt-nte la cleniamla eontra .la Nación 
por el suptH'S!o :;~l!Jllt'O tlt~i l:ltitl'l GHrilmldi. 

La pc~rsoneríit de·Jos delll:lncLuJtes, eotno:ÍIIIieos !tere
dct·os del súbdito it;lliano Angel Em;azza·, se ]¡a :wrl'di
tatlo eon la eertilíeaeiún do \'t·i:do dtl Norit~lllln·e de 111il 
oelweiento8 no,·ünta y eineo, deJ l'dinistro Hesiden1<l f(rl
interhn <lt:llkinode Italia <'11 Hogot:'!,.Su Exet•.loneia D. 
IAil'l'IIZu Uoelaz;-;i. , 

l';n·;¡.jn::;tiliear la <:IJ:IIJtÍa dt' la, indellllliz:wi<ÍII, su clll
pt'·fia. el apot1erado dó los dt•I!Jallll:tntt•s en. e,;tablPe:<'l'. 
con!p:lraeión entre lo:-; pe1juieios ot::tsion:tdos :"t L11iH 
j'de;;lín y l<.Js inferidos ú. los hnedero8 cltl Uoti<lzzn, p<n' 
lo:,; SlH~c,sos o<:mTielm; en el extinguido E:-;tado de l'ana
mú el ,·eintiC::ineo <le Septimnbre de 111il <H:IJoeiento:-; 
oellenta y nno; pant el<•dneLr ele allí, <tne si á Mesrín su 
le dieron ,·ei11te mil h:uJcos ($ '1,000) <lo ilitlelniJizac:ic'ili; 
8egún la I~ey 41 de JSS4, por ia :.;ola pri:-;ióu ele una:,; l'lo-
1'<1~', ~:in eaut'arle tlafío l'.ll sus llienes, los Yeiute mil pesos 
($ ~0,000) que tlentauelan loo; llt•n•rleros de .Ang-el UoRaz
za, e,; ÍJHlelnllizaeit'lu l!JodenJtla, si se atienele :'t .. que Ho-.· 
:.;;¡;~za fue ll!!lerto por los Agt·ll'll's ele l'olida y:'! qúe s11 
Hotel fne ;,;aqne:ulu. 

L'eru soln·p e:-;to ob:-;en·a la Corte: ejtw 110 se ha ¡n·o-· 
hado el ::;;Hp!eo tlel Hotel; qnu j\'le:,;lín 110 había eometido 
IIÍllgÍIII cJeJitil, Illielltr:IS que H,osazza aeúl1aba clü <lar 
muerte al agente de Pulida .Jnan Rebollt•dn; que .i\'I!'N

Iíll 110 l1izo resi::itetwia (¡ la autorid:Hl y H.o,.;;¡zza :-;Í la 
opuso :'t lll:lll(i arnwrla.; y que i:iÍ la lllllerte ele~ H.osazza r·s 
1111 mal, no lo e;; menos la-loenra, ele persóeueión qnu sn
fre JHeslín por eo11scc:ueueia ele aquellos ::;neeso:-;. Bu es;J .. 
,·irtud, el eaAo de .l\Ieslín no puede senir de preee<lentt> 
para resoln·r e:-;ht ree!amaeión, eÓllln se elijo e·.xpre,.:;'¡. · 
nwnte en el UOI!Yeliio aprol5ado por la eitada Ley 41 eh~ 
JSS4, eu el :-;igniente p{lrrafo: · 

''A JIOt11bre del Gol•ic:rno de Fraliei;J, A. L:IIH'II de
el:lra. que aeepta y agmde<ie e:-;to Téeonoeimiento del Uo
l;ien¡o de Uolombia, 110 eomcr el resulta el o de nt1a .uMif¡a
cián pe1j'eeta, siuo <:oni.o UII a<:to de equicLHlli:I!.ural, IJ1W 

Bn nada CSiab/ecc ¡necedenfCS panl. Jo futni'O Ili HiOIJt:l l'l'· 

gla de proel•elimiento r~n easo::; :;;enwjautes, pues Lanl'tJ 
se (;omphwe en lleelarar qne en el asuuto clel•c:in<ladano 
r,ui,.;· J\1eslín las a'ntoridat1es ü~dera les de ·Üoiollll>ia ]¡¡¡¡¡ 

proee<lido con nu elenH1o espíritu de justieia." · 
A !llérito (le lo expue.sto, la Corte Snprema, eoll!o úr

bit.ro de <lereelio, administrando jnsticia Pll JIOIII1ln· d<> 
b Hepúhliea y por autoridad <le la lPy, deel;mt qne ,.¡ 
Golli<•nto de Colomuia debe pagar {¡.los heredero:-; <)el 
súbdito italia11n Auge! Hosazzq, c•n \lilletPs del 1..\:JIII'o 
Naeional do Cololllbia, ·la cantitlaíi de doee. tni 1 ¡:c·~;os 
($ 12,00U) por l:t mtterte ,·iolcnta ele su ennsautP, ig·wd ú 
!.a snma. denuw<la<la pot' este nwti\·o, 1me::;to que d apo
eler:ulo ele los <lenwnelante:,; estinm e11 · otlto wil p<•:-;o:,; 
($ H,OOO), monella. eolollllii<IIlli, !'os pe1juieios por el i'i:t· 

qneo ekl .Hotel Garib:tl<li, que uo se hau eonlprollailo. 
El p;lgti <le la ini!ellllliz:H:ióll de tlcwe tnil¡w::;o:,; (i:li 1:?,000) · 
se l!arú, por el Gobi<mlo de la ]{¡•públicm ú. la Leg-aeiún de 
Italia <'ll l:log·qt(t. ó (¡. 1111 <~poder:ulo i:itl,YO, d!'lltro <k· se-
81:'11ta días eontaelos det>dl.l la noti1ieaeión de e::;ta S!~ll· 
tenei;J. 

No! i ríq u es<·, copiese, pn hl íq uefil', i IJsútt•se l'll la G A
CWJ'A .JUDIClAL, eni:JIIIIÍqne:-;o ú Sn Sefíorí:t ·el J\li11i:-;tro 
ele Ht'l:teiOileti I0xtr•riore,.;, y arellh·ese el exputliente. 

LUlS rrl. lSAZA.-AmtAUAM Fiqi.NANDE% DE S<J'ÚJ 

CARiliJCLo L\.nAi'icw .l\1.-BALTASAI~ BU'L'J;;no UHmE.

JEsús C,\S,\S ltoJAs.-IJUClO .A.Poimo. --.JusÉ T. TttU

JJJoUJ.-.{nsdlllo 8oto A.rww, Seereta rio in te.ri no, 
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Cm· te Suprema r7a J-nsti<Aa.-Bogotú., Oct·ubre t-reinta y ttno 

de mil oelwcieutos 1wnanta y seis. . 

J<]l <lpo•1enHlo ,]e los la•red,~ros cll'l súlHlito it:ilia110 
An.gel l~osazz:t lia pedido refonna tln la senten,~i:t <le 
n~inti•)ós.'Ielos eorrientes, clid:ada por esta Snperinrid<Hl, 

. ¡;omo :tl'llltro dw<h•reeho, en la ¡Jemanda promoYitla con
tra la Nación ú IIO!II]H·e de dielws hert>,Jeros, por b lllllül'

te Yiolenta que dieron ú Hosm:za alg-HJIOS ·ag·<'lltes (te la 
Policía (]e Pana,m(J, un la isl<t de Nao, <:>1 n~int.ieineo (]e 
Septiembre de tui! Qehoeient·ns oeltent:1. y nno; y di(~e qn.e 
:'t falta de disposieicín espceial t'll .<:>1 UPg-lamento dietadc; 
pam el procedi1niento en estos juieios, :,;e acog·e á. lo fJile 
~-;ohre el particnlar establece el mtíeulo !)!) <le la L(W 103 
üe 18!)0, qneo dispone lo siguiente: · · .u 

"Artículo!)!)_ La senteneia definitint no pnmle reY6-
earse tti reformarse por el mi~-;mo Jne;.~ ó 'l'rilmnal SntlP
i·ior qne (a ]li'Ollnlwie; pero <ii en ella se lmi.Jieru gnm·;¡,;,. 
do silencio sobre frnt.os, ré1litos ó intt·n~ses, pm:inieios y 
eo:;.tas p1·oeesa.les, ó se llllhit•re eon(]eiwdo en más ó me
nos \le lo qne se debía., sobre estos pnntos po1lrú el .Tne;.~ 
ú 'fribunal Snperior decitlir posteriormentl', siempre qne 
la deelaratmia su le. pitla por p:nte 1(\g·ítitna en el mismo 
día e11 qne se noli!ique ];¡. seitt-Pncia, ó dentro de tres días 
1le ¡n·onnncimla, si é:,;ta no tlel,ie.rt! notit1enrsc inme(]ia
talnen te." 

. .i:\ntes de todo com·iene a•herti1· que la Cort.1', en 
casos t·epeti1los, lm tijado la intelig·encia 1le PSta disposi
ción e11 el sentido (]¡~ qne ht re,·oeaeil'i!l .ú reforma <le la 
:,;entencia que ¡me, le haeer t>l ,Juez ó 1\'I:•g·istra<lo Cllle la 
pronunció, es :,;ólo cnmHlo se ltnbiere emHh'nado e;1 nt:ís 
ó menos de lo qne se <lebía sobre frutos, rétlitos ó inte
reses, pe1:jnieios. y costns pro(~csales . .Puro c:omo la pnn
tnaei{m 'lel ílrtícnlo UU eitado se pt·Pst:t ú interpret:wión 
t~rr(nle:t, la Corte Sur!rema., en SIL Informe al Congn•so 
lle JSl);J., dijo sol.lrn el partienl:u· lo :,;ig·nit"nte: 

"Bl artícnlo üD ele la mi:,;ma. TJP.Y lO.'i dr.he cmTegir~-;P, 
por tener nna coma mal eoloe:tda qne induce {L cr•~er.qne 
~e pne<le pe(lir renJcaeiótt {)reforma. 1le la ;;enteneia 
. cuando se hllbit•re eon(]enallo l'll mús ó 1\lenos (10 lo qne 
se (lebía, siendo ::~sí CJlld lo que la ley lm (jnerido deeir es 
que la l'nmieu<la. (le la ¡;;ent.eueia sólo p11ede tener lugar 
en lo relat:iYo ú. frntos, ré(]itos ó intPreses, perjnicios y 
eostns, y u~ en lo principal del litigio." 

Ni es de suponer qne se proten(l:t qtÚ~ por el solo lte
elto <le (lemanclarse eít jniein d pa.go ¡Je lllm suma ¡]e
terminada de dinero, si b ~:~ent:eneia allStteh-e al (]enmn
d:ulo ú lo ÜL•elara sólo obligado {t, pag:n· nna parte de lo 
pedido, se 'leba por eso renwnr ó rt>formar la St'nteneia; 
porqtt.e so haya condena<lo <'tt nWIIOS de lo qne ~-;e <lollía. 

Por consigni<•nü', 110 :;ería Pl ea:,;o de la reforma soli
eita<l:t por el apntlPr:ulo <le los herederos tle Angel Ho
sa.zzn. 

IJrt demanda inst.anrada el oelto ele Jnlio ele mil oeho
cientos 110\·enta, y eineo fne para que se condenar<! ÍL la 
Nación {J. pagar por perjnieios una intlemuización de 
,-einte 111Íl pesos ($ 20,000) en Il!OIIctla eolomhi<UHt ÍL los 
heredero:; ih~ Angel Eosa;.~;.~n, por las eireunstaneias qne 
me<liaron en la. nmt'rte de éste y por el saqueo del Hotel 
GaribaJ,li, <le propie(lad del mismo nosazza. 

Bl apoderarlo de los deman<laHtes, en sn eserito <le 
13 de ,Julio últin1o est.inm en oeho mil pesos($ 8,000); en 
papel mone(la, los pe1:jnieios por el saqnco (]el Bntd, 
cu:m,lo diee lo sig-uiente: 

''Los bienes <le! Hotel Garilml(li, ittventarintlos eerea 
de 11llü\"e meses <lespués <le la IIIIICI'te ele Hosnzr.a (duran
te el enal tiempo. cuántos no (lcsaparecerían en una casa 
<leja(la {¡, lllei·ceü (]el púhlico), no pue(len avaluars<', si se 
tiene en enenta p] interés ¡]el <linero en ca.tor(~e afios, el 
eamhio, cte. etc., en mci!OS (]e oelto mil pm~os ($ 8,000) en 
papel Htone<la." 

rihaldi, según la expresada cieneia 110 se podía condenar 
{¡.la Nación {t pagar pCI:juieios 110 eomproba(los. 

Uunnto ú los qne se hacen derivar de la muerte Yi<~
lenta causada á Hosaz;.~a,. la Corte no ha 'heel1o más que 
eonde11ar al llPli1HIHlndo·eu lo pe(li,Jo por· los c1etnanclan
tc:s, porque según el nrtíeulo 8:15 del Código .Jndiein.l, la 
;;(~Jitl•neia det1nit.iYa ó eon fnerza de detinitiYa debe re
caer ~-;obre la cosa, la cantülad ó el ltcclto demamla<lo
pe·w 1w.rla. mús que 11oln:a eso. ' 

. Y si los pm:it•ieios por la muerte de Angel H.osa;.~za y 
por el saqneo de.! Hotel se estiman en la demancla en 
Yeinte mil pesos($ 20,000), y c:l mismo ·apo<lerado (le los 
den~:nHlantes a.preeia en ocho mil pesc:;s ($ 8,000) los per
jnieios por el referido saqueo, es claro que por la muerte 
de Hosazza sólo se Ita dema.ndaflo la indernnizaeión do 
doee mil J!P!';OS ($ 12,000), igual ú la sama que delJe pa.
g·ar la N:wióu eonforme ú la sentencia,]){)!' emwto JH) se 
lm coBtproharlo el saqueo <lel Hotel Garibal<li qne ~-;e 
dice t•jeentarlo por los Agentes de la Polieía de Panamií: 

Ademú.s, las difereucias notah,les qne exi:,;ten ent1 e el 
f:<_t;;o de Lni~:~ Meslín y el 1le la muerte üe I~osa;r.za, se in
dicaron en el f:tllo para demostrar lo infntHlado del para
Ido que el apn(lera1lo quiere establecer entre <lichos easm; 
no ohstat1tl• qne la in(lemuizaeión deeretada {¡. faYor el<;· 
i\ieslín no estableee. preeedente. 

Sería lo c.·xpHesto bastaute para twg-ar la refonna so
lieitada, si 110 fnei-a eierto qne la ;;ente.neia ('Stú ejeento
ria<la lles(le sn notifieneión, de aenel'(lo cou el artículo 1± 
1l_el ~:te~_lamento, y si la Corte 110 ltnbiera. perdido· SLl ju
rtstlweton (•lJ est;J. ea usa, por la ('.ieentoria, seg-ún el inei~-;o 
2.o <1d artíenlo 1 G2 llel Código lle Organ izaeiún ,J nd iei:tl. 

En eonseeuencia, la Corte Snpt'Clll:l se abstiene dt· 
J'(?SOlYér sobre la rd'urma, por eareeer de jurisdiceiún 
para ello. 

N otifíq 11ese. 

LUJS M. ISAZA.-AnnAHAi'll FEnNANDEZ DE SoTo. 
OAn~mLÓ A.RA.NGO 1\'f.-BALTAsAn BoTKIW UH.IBlC.~ 
~JEsús CAsAs Uo,TAs.-Lucw A. l'o3mo.-.JnsJi; l. Tn.u
.nLLO.-Ansalnw Soto Arana, St·eretario interino . 

\ 
' 

Gm·ta 811prcma da J~tstioin.-Doyo.tú, A ln·Ú"s.i.i!.ÚV17u 
oelwaientos noventn y s~;is. 

'111 il 

Vistos: S<lllt.iag-o iU:trmolejo 'lemau(]<Í a.nto la Colni
·:,;ión de.Snminist.1·o~-;, Empréstitos y Expropiaeionos, col!lo 
aptHlerado de E:,;teban Uni;.~, Timoteo l\'Io]l(]rao·ó¡¡ v lYht
Jil!el Manzatio, \'eeinos de Hohlanillo, en el Pep;rta;tH~lJt·.o 
<lei C;tuea, eJ l'l'COl!O<;illlieuto ¡]e Ja SlllllH- de OIICP mil Sl'is
cientOS no\·enta y seis pesos($ l 1,69G), pron~nient(•s tln 
suministros y expropiaciones de la. guerra. de JSíü y ls./7. 

IJ:1 Comisión, después de un anúlisis clet\~lli<lo ·<le la:,; 
deelaraeiones <le testigoi>, recibidas con las formali<l:t<les 
leg-ales, úniea pruehn. que se ha. adncido en la rc•el:una
eión, dictó la re;;olne.ión ile oclto tl'e ,Julio (le rnil oehoeien
tos nonlnta y euatro, eollfinnada por· el :Ministerio dd 
'l'esoro e.1~ eatoree (le No,·ie!ltllre ¡le! mi:,;mo afio, qne fue 
elentda a esta Uorte en Febrero último ií. YÍltnd de 
reenrso <le apelación interpuesto por la pnrt.~ denwncl:Jntcl. 

En la eit:Hla re:;olnción se n'eonoee ú. fa.Yor de Julio 
]'emúmle;r., como eesiomuio <le loseré<litos reehima<los, la 
sunm de mil quinientos setenta 'J' eineo pesos ($ 1,575), 
q ne se <leseonq,onc así: 

Por expropiación de trece novillos; tomados <lel potre
ro lle Zambrano, ú Timoteo 1\'Iomlragón, estini<Hlos {L 
.enarenta peso~:~ .. _____ · ..... __ ...... _ .. _ ... ___ . $ 5~0 

Dos ,·am~s y nn toro del /nismo, ú ,-eintieiuco 
pesos __________________ . _____ . ____ .. _ .. _ .. _ . __ . /;) 

Por Yeinte uo\·illos, saeados del potrero ¡]e Ye-
giierizo, estimados {t cuarenta pesos. ______ . _. ___ _ so o 

Pero como el artíeulo 11 (]ell~eg-lament.o de \·eiHtiuno 
(le .Jnnio de mil ochoeicntos uoventa y eineo diee que las Suma .. _. __ . ____ . _. __ . ___ ._ .. __ . $ J,:J!l5 
prnclws prod ueidas e11 esto:,; j nieios dei.Jt~ a lH'eei:ulas la Por sc:is noYillos t-xpropia<los ú M a ntwl M a n-
Corte eonforme ít los prineij)ios de la ciencia jnrír1iea, 110 zano, estimatlos ú treinta pesos ________ ._._______ 180 
teniL;ncio, como 110 tienen, ningílll ,·alor las prnehas traí-¡ 
1las a los autos sollre el heeho (1el saqueo del Hotel Ga- Snma. ... --------··--····-····· $ 1,575 

i ,, 
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Ante la Uorte no se han atluci<lo nne~·as pruebas ll.i Nacion8l de Bhéjico; De1mrtamento de Ántioqnia, én nso· 
siqmera se ha alega¡lo por el reenrreute el fundamento llf;íl<tjnrisdieeión eoaetiva, libró Pjecnción en Yeiut.icinco 
de Rn apelación. de Septiembre <le u1il ochoeientos·novent.a y 0inco, contnt 

No obstante, es <leuer de la Corte estudiar y calificar José JHaría Salazar y Jesús Tinulo, por un peso·($ 1) 
lns pruebas de los autos, con el objeto de decidir si estún eada nno, importe üe sendas multas qne les_,.fneron im
ó nó probarlas algunas otras de las partidas que consti- puestas, corno .Jnez y Seeretario, respe.di\·amente, del 
tnyen la n:clamaeión, pnes no versando la apelaeión sobre 1\lnnicipio ¡]e Ebéjieo, por el .Tu<'Z del Circuito de Sope
lo que yít se ha reconocido, esta parte no podría ser afee- trún, con tnoti\'O de infraeeióu de la Ley llO de 1888, or- · 
ta¡la eou ·la decisión de la Corte. gúnica del impnesto rlo P:1pel ·sellado y Timbre nacionn.I, 

La Comisión ha cali!iea¡Jo en gmieral con recto crite- y de eonformitLul con el Decreto ejecnti\-OJJúmero 693 de 
río la pmeba testimonial y declneido qne ella no justitica, 27 de Julio ele JSnl. 
eon aneglo ít la Ley 44 de 1886, la existencia de los eré- · Bl expeüiente !m si¡lo reniitido ú esta Corte en npela-
ditos .sol.n·e los cuales ha recaído absolución. ción dPI auto t>jeentiYo, interpuesta por Sal azar y T'ira-

Siil embargo, estimando las 1leclaraciones de Bruno <lo, y oído el concepto del sefíor Proennt<lor General 1le la 
1\fondrilgón, fojas iJ4; Nereo lVIazuera, fojas 59; y Jenaro Nación, se procede en segnida ít resolver el nsrlllto. 
La torre, fojas 60; de aenenlo con el precepto eousagra¡Jo Diee clara1nente e.l artículo 218 del Código 1le Orga
en los artículos (j,o y 9. 0 de la citada LP.Y 44 y teniellllo nización J·nrlíeial: ''UnatHlo Re imponga un;t mnlt.a qne 

. en cuenta otros datos que se desprcJHlcn de la mayor debe ent.rar en el Tesoro Nneiona.l, el funeionario ú ern-· · 
.parte de las deela~·~teioues, juzga la Corte l.Jien aereüitada plen.do qne la imponga pas;Üú otieio, Cl•ll copia de.! n.uto 
la expropiaeióu de \~cinte Jtovillos gordos que tenia Timo- ó resolneión, al empleado qne deba eobmrla para qne 
teo :i\'Iondrag·(m en el punto de IJobo, que puerlen esti- éste la pereiba; y si no ;;e paga la multa (l¡~ntro de tres 
nmrse ú enarenta pesos, y de treinta vaeas á Yeinte pesos, días, se convierte por el que la impuso, en :trresto ú raz1'1n 
por lo en al .de be ¡_¡,gregarse {t la ea u ti dad recoHocitla la de de nn día por ealla peso." 
111 il enatroeie.n tos pesos ( $ 1,400). · La Corte Sn1?rcma ha resn<:olto, e;n ea sos anúlogos al 

Lo tí.iisn1o sucede respecto de la expl'Opiacióu hecha r>resente, que pam lweer efectivas las mnltas de qne trat·a 
:'t f~steban Uniz ('.n ltoltlanillo, de estos semo\·ient,es: dicho artículo, 1lel1e proee1lerse eon1o en él se indica .. : 
· Cnarenta J' dos noYillos gordos, :'t cuarenta basta!'ft eitar la resoll;ción proferida en la 0jeeución li-
lll'SOS .. - ••. ___ .. ___ • _ •..........•.• ---- _____ .$ l,GSO brada por el Administrador mnnieipal de Hacien1la Na-

Diez y seis 110\·illus de me<lia. ceba, á ,-einte cional <le Vi llamaría. contra .Apolinar Arbole1la, qne ~e 
pesos._ .. _ ... ___ .... _ ....... _ ....... ________ .. _ 320 registra en l¡t GACETA ,JuDICIAL número 450, púgir1a 

Y e in ti cinco ,~acns paridas, á Y cinte pesos ___ . _ _ iJOO 271, afio IX, p~:n· In. en al se re\·ocó el an to apelado y Re m·-
. Un crtbnllo bueno en cien pesos y nue\·e á Yeint.i- denó qne dicho A(lministrador atemperara su cor1dnet<L 

cin~~opesos ~ .4. . .............................. 3:3:3 al·artíeu1oeita<1o. · 
Por lo tanto, la. Corte, rulministralldo justicia en norn brc 

de la Hepúbliea y por antorida¡J de la ley, <1e acuerdo 1:on 
lo pedido por el seilor Procura<lor, r·eyoca el an to (le H'i rr
tieinco <le Septiemhre <le mil oeltoeientos non~nta y cin¡:n, 
dietado por el Adrninistrador rnnnicipa1lleHaeienllaNa
eional de Ebé,jico y que ha sido materia de la. apdaeión, 
y onlenn. ú 1licho fnneiownio que dé eumplimiento al ¡a·
tíenlo 218 ¡JeJ Cóüigo de Organización Jmlil\ial. 

Snma ___ ... -.-.- . - __ -- . $ 2,825 
que újnieio ¡Je la Uorte estún aere1lit:ulas con las decla
racioneK de .i\'faeario .i\'lazuera, foja 77; lsaía.s Delatone, 
foja ID ; Jesús 'Torres, "f()ja 81; N ere o Maznera, fojit 82, y 
.Jenat·o r~atorre, foja 85. 

Debe, ¡mes, agregarse ú la snma. reconocida la qne 
querla expresnda. · 

Bn cuanto ú los demús cargos <le la reelamación, la 
Corte se re mi te {J, la razonada resolución <le bl Comisión 
de Suministros para fun<lar la absolución, pues en ella 
se detnnPstra satisfaetoriamente qne 110 hay prueba bas
tan te ¡]e los hechos q ne les sin·en 1lc f'Lindamen to. 

Por tanto, la Corte Snprema, ~ulministrando jnstieia 
en nombre de la Hepúbliea·,y por autoridad de la ley, y de 
amienlo en parte con el eo11eepto del Fiseal de la Comi
sión 1lc SuminiRtros, reconoce ú cargo del Tesoro Nacional 
y {L fasor ¡le Julio ]'ernúndcz M., como eesionario, la suma 
1le cinco mil ochoeientos pesos($ 5,800), por Pxpropiaeio
nes.hecilas en Holdanillo en la gnerrá 1le 1S7(j y JSil, ;), 
.las signientes personas: 

Not.ifíqncse, cópie~;e, ¡mb:íqnese en la GAOWL'A .Juni
OIAL, y tlentéh,ase el expediente.ú. la ofieina·de su Jll'!H:e
lleucia. 

LUIS l\L ISAZA.-AnR.AHAi\I F1mNÁ.NDEZ DJ~ SoTo. 
CAl~i\IELO An.ANGO lVL-BALTASAR BcJTm:.o Unnm.
JE;;;ús CASAS Ho.JAs.-1\L,tNUl~L E. UoRRALES.-Lucin 
A .. Poilmo.-Jinsel1!1o Soto .Jl.r((.Jw, Secretario interino. 

NEGOCiOS CRIMiNALES 
A Ti moteo Mondragón ..... __ . __ .- .... __ - .$ 
A M:annl:'i IVfn.nzanci .. _ _ _ .... -- -...... --.- .. -

2,795 U01·te Suprema de Jnsticia .-Bo,qotú, Abril diez de mi 1 ol'liO 
180 

A Est.ebnn R.niz ..... ____ . ____ -- .. -.- _. _... 2,825 

$ 5,800 

Qnetl<t así. rcfc,nnaán la resolLWÍ<Ín ai,eiada y refnm1idO 
·en la presente todo lo qlte se reeonoec en Yirtn<l de esta 
reclamación. 

N otifíquese, cópiese, i nsértesc Pn la GACETA JuorcÜL 
.r 1leYnélnlse el expe1limtte. · " 

LUTS M. ISAZA.-AmuuHr Fu;RNÁ.NDI~Z DE SoTo. 
CAlnrELO A.IUNGO .l\f.-1:L\Li'ASA1t BoTERO URmg.
,Jw3ús CASAS l{o.TAS.-1\TANUEL ·B. Co1tnALBS.-T1UOIO 

· .A. Po:~mo,.:._J'lnsclmo 8oto A nma., Secrebtrio i11terino. 

AUTOS 
Corte 8n¡¡rcmn de ,Tusticin.:;_Bogotú, 1'cinWrés de A lwil de 

mil ocliouicntos novcntct y seis. 

Vistos: Bl .A.¡Jministm(lor m11nieipal de HacietHla 

cientos noventa y seis. 

Vistos: En el acta 1le la Yisita. prrtetiea<la 0.11 el 1\'ihn
nal Süperiot· <lellJistrito Jndieial del Norte del Departa
mento del Tolima, el día primero de .Jnlio ele 1nil ol:!ro
cieJJto¡;; noventa y cinco, por el Seerctario 11e Haei1•n!Lt 
encargado del Despaeho de Gobierno y por el Piseltl de 
dieho -Trilmnal, se hizo constar f{lle hahía notables dctJJn
rns en varios a~nnt.os ci\·iles qne estaban {t, eargo del 
l\iag-istnulo doetor Brrí·iqne Ra.n1ÍrPz G.; qne no se saltía 
d<>l ·paradero rlc algunos ex¡H:dienteK; qne faltaban varioi-1 
Cú<ligos perte.necicntesal 'fribnnal, y qne el mismo Ma.
gistmdo lntbía üt>ja1lo de ocnpar sn puesto en dieho 'l'ri
bunal. 

Se ha instruido este snmario eon el fin <le anwignar 
la Hrdatl necrca de los llcehos expt·es<Hlos y de exigh· Ja, 
respons<Ülilidad á qne hnhiere lngar. , 

Praetiead:t,s y{t t()(lns las <lilig·mwias eon<lneentes al 
lin propuesto, y'emitida la opiniÓ-n üefinitiv<t üel scfíor 
Proenra1lor General de Lr N aeión sobre el mérito <le ellas, 
pas:t la Corte{¡, resolVl'l' lo eonveni1•nte. 

De inn•stigaeione.s postPriores n.I aeta de Yisita, npa-
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1:eee qne 1.10 ha lr;tl.Jitlo pénli<h: 1le Jo;.; cxpetliente::; euyalre;r., sin lwl.Jcr ol.Jt.cnitlo licenci"a, lm <l<'.i:ttlo tle concntrir al 
falta ~e h1zo 110tar en ella, supuesto que uuo;.; habían sido de::;púdw 1lel 'l'rilmual, <lcspués de qne se abrió éste eu 
sá n~1nititlos {¡.los J"1tzgadw; inferiores y otros fueron el mes de JVIa.yo <le mil ochocientos 11onmta y cinco, ú. 
oportnnameute devueltos <'1. la Secretaría por el.l\iagis- virtn<l del Decreto <lPl Gol.Jernatlor <le! 'l'olima. tle once 
t.rado H:tll!jn~z, en cuyo podt·r halJían qnetln<lo eu:uHlÓ 1:;0 del Jlli811lO mes. El Trilmn:tl, por acnenlo <le .Buero <lt\ 
e~;nó el Tnlm u a 1 en Enen:i de mi I oehoeien to;; 110\"l'.Jt t:a. y <licito aiio, ltahía determinado eerrai· el ¡lespacho por cansa 
1;1nno. de trastomo tlel orden público. 
. lA> mi~ino pnetle tleeit·se de la falta <lc nlgtlliOS Có<ligos H.:u!1írez 1.nanifestú en su declaración indagatoria'qne 
o leyes, s_wn<.lo de athert n· que re::; pedo <ll' éstm; ni hay 110 Llalna pod11.lo vol ver ú tlesempei'íar ::;us fn neiones de 
eoJI~>t·anem ::nqniera de sn preexist·t'1H:in. l\'fag·istraclo por fnlbt de seguridad y ga.mntías en la cabe-

Con. lo qne npnrece en la eita<la aeta de Yisita y <:on cera del Distrito .Jnclieial, y expnso los l11;chos ó rnzones 
las <:o¡mts ag-rngitdas por onh·n dd 'l.'ribuJJ<il, se :wretlita. en qiw se apoyaha para haber atloptatlo esta tletc•rmi-
plenamente lo siguiente: . naeión. 

1.<> Que en el Juieio Ol'lliiiHI'iO Jll'OIIJ()\'ido por Antonia r~a Corte ¡))'(]enó la ampliación del SUI!Jario COII.'el rin 
Ola,ya <le Lamprea, eontnt la 111 o1·tnoria 1¡0 G na<lalnpe de esclnreeer <•stos hechos; pero á. lH:s:u· de l1abenm 
Bnstos de Zapata, por Sllllla do pei'os rep:nti<lo all\fa- recibitlo ntrias deelaraeiones sobre elparticnlar, de ellas 
gistr:ulo ltamírez en ocho de Abril de mil oel!ueientos 110 resnlt'a nná prueba snticiente para exensm· la eonrlue-

. ll.o,·enta y tres, citó este 111i:smo l\fagii'ltr·:Hlo para senten- tn tl<d l\Llgistrado de qne se trata. 
·<;~a, por a.uto <k ocho de .Agtisto de ese a.fío, que fne noti- E~ eietto l]tJe en el mes <le Abril tle mil ochocientos · 
fieado en la misnm ft~elm, que Ltandieneia debió ve1·itiem'se 11~\·enta .Y (;iJJeo se presentó Hamírcz eit lbagné, y en la· 
d iliez y ::;eis de dieho 111 e:,;, y q 111 ~ no tu,·o lugar por 110 1111Sil~a .~~oche <le su llegada se le dio nna C<!11(:errada, que 
haber cOJieU1Tillo lns partes. 1<; 11 ese juicio 110 se había consJStiO en una 111auifestación hostil eou rnitlus, vei<:in
dietatlosellteneiaaúuen EnerotlewiloelJOeiento:,;no\·enta glt~ría ~' daiios ennmt <le las ventanas (le la casa; pero 
.Y einco, ni consta que el Mag-istrado snsta 1H:iador hnbiem JJO se Ita podido cstableeer <]ne el GoiJl'l'll:lllor tl.el Depar
¡n·p¡.wntado el proyet:!.o de ~~ 11 cargo. tanwnto ú .otras antoridatles tll\'Íer:.111 parto en est.a mani-
• :.!_.o .f-iJl.inieio <~e desliudl' y :ú11 ojo 11 :11 niento del globo fe8taci()n, como lo insinúa Hrunírez. · 

tle ,ti<'IT<lS dei10ill1llado .r~:L .JaboJil'l'<t, promo,·i 1] 0 por An· Esü•, por consejo <le ,·ariós amig-os, hubo <le aba11do· 
drcs A. ~:lla\'l'e.w,; y e} 0 ,·, 11 lo nl 'l'ribnnal l'IJ apelaoión, nar al día sig·uiente la eiHdatl de .ll.iagnt\ .v no ha erd<lo 
.st\ repart10 al·mJsmo 1\Iagislrado tloetm H.n. 111 írez en tres qne tenga allí ·la segnrida<l 11eecsaria para el Pje.n:i<;io 1\e. 
d·e Septiembre <le mil n~JIÍoeicntos IIO\·cnta y dqs, eitó ú sn empleo. · ·. 
la~ partes para sent.cncm en auto ;le ,·eint.isiete di'. Enero l\fas. e:s lo eiert.o flue no hay la prnehn. de la existencia 
<le mil o_eli~eieJttos noveuta y enntro, 11 otific<Lilo el n:int.i· d.e~ nua fuerza llla._yor snlieicnto para jnstitlcar la ftbsten
lllle\'e sJgmcnte, y t:tlllpoeo ha .. \' co 11 st:Jnein Hiquiera <le ewn por parte del l\fagistrallo de oenrrir ú eu1nplir eon 
fllle pres_entara proyeeto <le i,;l~lltl\1Wia d i\lagistr:lllo ·p0 . sns deberes. 
11ente, lll se !J:tlJÍ:t diet:ulo senteneÍ<t l'll Enero <lel afio , . J:Cn la situación en que se eiH;nentrn, ha <lehitlo ó rentÍII
pasado enando se cenó el '1'ribn 1wi por eonse.cneneia de Cl:lr ul eJn¡deu ó :tJTOstrar los peligros que supone, pnes 
la .g·nerra. ; no cs_aeep~able e11 n1nnem alguna la sepnmeiún indefinida 

:)." En el jnieio d<: oposi<iiún :í. la pn~>esióu dt) ];¡, minn del <~J('l'l!WJO do funeiones eomo la::; qne illlJI01H.\ la 1\Tngis· 
llannda Bulla Unión, pmiiJO\·itlo pm Frani;iseo H.l'stre- tratnra, por te111ores de este género, mnd10 menos cuando 
po cout~·a .~CJ·a.pio Espinosa y ;ruan N. Madrigal, euya 110 ~>C ha comprobado l}lll\ las autoridarles inme<liat:11neute 
snstanem<;wn eonm. {L ear,go del an1etlielw J\Lig·istrado enearga<las tld nr<len .Y la st•gnricl:IÜ se;1n l:ts qne arne
<loetot' Ramírez, se 11ntiticó el anto 11e citaeión ¡~mt sen- n_aeeu al enqdeado ó le inq1i1l:1n el ejereieio (le ¡,;m; fun· 
tl'.ncia el veintiocho de Noviclllbre de 111il od10eientm; 010110"· 
noveut11, y b·es, y la sentenr:ia 110 :-;e ha.hía tliet: 1do eu la. l'ot· tanto, la Corte Snprema, <le acuerdo eonla opinión 
ópoea e11 qne su pi1so eu meeso e!' ~l'rillnual, ui aparece del S(•fíút' l'r\)cur:Hlor y administi·a¡uJo jw;tieia eu IIOJIIl)l'e 
qne Dl snstalleiador presentara el eorrespondieuto pro-· do la H.e¡rúbli_e.a .Y por antorid:~d de la.ll',\', llama újnieio 
Y Peto. · <le reSpOI.IS:LlH lHlad al 1\'I agistmdo tlel 'l'ri l.Juual Sn pcrior 
-. 4.o l<}w d juieio (n·diu:Jrio prollJO\'idn iwr <Jre~·orio (1e1 l)¡::;tnto ,JJHlieial del Norto ·<le! Uepmtanlelltodel 'l'oli
Cast1'ellón contra Ad<,lfo Montealt~gr<', sobre propi,etl:ul m a, <loetor Enrique I:.amírez G., por los cargos signientes: 
ue UJJOS semovientes y otro;.; cargos, eittí para ~>euteneia el Lo l'or mala e01Hlner:t, consistente en haber delllor:Hlo 
Mag·istmdo sustaueiador dodot· H: 1111 ín·z en diez y siete por m:'i.s de seis meses el tn·onunei:nnit~nt:o <le la sc11teneia 
de Agosto d·e mil ocl10eient:os 11 o\'enta y trP~, y no ~onsta d.eHniti\·a en los enntro .asn11tos ei\'iles qne qnedan 111en-. 
q~lC pl'esentam pro,Yeuto· de sunteneia, ni ésta Re había Clonados en }<t parte·motint de este anto, earg·o de que 
dwtado hasta la feeha en qup dt•jó de eone111Tir al Tribll· tra.t:~ el Ca¡utnlo 7.", Títnlo 10, Libro 2.0 del CódÍgo .Penal, 
nal ell\iagistrallo ú linyo <:argo ui'Jtalm el <lo;;paeho del ad~eJO~mdo por ln Ley lOO de 1SD2, en la parte relatiYa ú 
asnnto. enJtueJ:tJnim!tos en asuntos· eriminaleR. 

~ja Jje:r lOO tle 1SD2, sobre rdormasjtulieiaks, dofino .2·" Por el de ab:w<lono del eJIIJilco de 1\Iagist;·a<lo; 
(artwnlo 70) c;omo easos de mala eOllllueta, para los efec· d,e,h~o t.le <JllC trata el Uapítnlo :).o, Título 10, r~ibro 2'.' del 
tos de los artwuli)S 147, 15ü y lüO de la Unnstitneión. los (AHl 1go .Penal. 
tletallaclo.-; en el :J'ít\t!O 1~1, Libro 2.o del ·Cútligo Pea;tl, y . ~ljnicio se st•g·nirri. por lo:,; tr:ímites ordinarios, .Y el 
la <lemora por lll;IS de se1s meses en el ¡n·ot!tmeiamit•nto Cli.Jll!Cl:lilo queda HIIS[Wli~>O <le sn empleo desde el mOllll'·llto 
de enalqnier auto Ó Sellteneia Cll.llegoeio eivil Ó el'illlillal Cll IJ1l.e se ]e notifi9110 l'Ste <l·llto, tle C:OllfOL'Il1idad COil ]o 
despné:s de transeurritlo el tét'lliÍIJO lt>gal eonespolHliuute: qnt1 ~~~~P~111 e el artwulo lSS± del Uúdigo ,Judieial. 
Y prenene que pn.ra la imposieióu de la pena ¡.¡e sio·a el .Not¡flqnese esL<~ anto, .Y ¡n·e,·éug·a;.;e al aeusmlo,q11e 
res¡~eetivojnicio do respo11sabilitlad pot·lo:,; tn'unites ~mli- puede noJu_brar defeusor SI 110 puede <Í no fjuiere defen· 
nanos. · derse por .s1. .. 

Y como las th~morns <le qne se ha heeho meueión est:'t11 
P.len~mente acroditailas y tambiéii el earúeter otieial del 
t>1!Hlicado, y 110 resulta niugitna eirenustaneia suficiente 
para excusar la negligencia llel J\'fagistr:Hlo qno <lebía 
despachae aquellos asuutos, coliJO lieeneia falta de papel ' 
suspens~óu <le términos {t Yit'tud de algún'ilwidcnte legal; 
e~e,, la Corte est:'t en el debet· ile llamarlo (t juicio onhna
rJo <le responsabilidad por el e::tl'!!'O de 111ala eondueta . ~ ' 
eons1stente en haber ilemorado porn1ús de sei:,; il1eses el 
desp:wlw <lo los uegoeio.5 expresados·. 

Hay constaneia también de fJ!Iü el il'l:lgistmdo Hamí-

, LUJS l\L TSA2JA.-ABUAHAIVI FEIW!Í.NDEZ ~E SOTO. 
hAL'l'ASAU BoTEJW UnmE.- JEsús CASAS RO.JAS.
Lucro A. Po.ilmo. -- J\lANUEL K CoRRALES.- JosÉ· J. 
TnU.J!LLO.-Anselmo Soto A1.'1ma., Seeretnrio iuteriuo. 
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. indemnización de quinientos pesos, ó la suma qne se fija
ra por peritos, por los pe1:jnicios que el actor tliee hal.wr 
sufrillo con motivo de una querella. qne le estorbó el ejer
eicio de este derecho. 

J)eriva Bscallón la acción propuc~-;tn, entre o_tros he
chos que ennmera, de la transacción .celelmula por los 
herederos <le José Joaquín Gómez. Hoyos, sucesores en 
el domiuio lle la hacienda de El Novillc1·o, ÍL fa\·or 1l9 la 
cual estal.Ja establecido el servicio de ag-uns por la tome~ 
expresada, transaceión ewque se convino qne el agua se 
distribuiría de mauera que se dPjaraÍI tres tloeeavas par
tes (·{r) de ella que correspondían al Distrito lle Funza Y· 
quc1laseu tres novenas partes(-}) á la hacieJHla tle Le~ 
Elida, y seis novenas partes(~) al .M()Iino del Híachuelo, 
I}UC se adjudicó ú. Akjnmh'ina Sueseún de Alvaniz en la 
mortuoria rle Gómez Hoyos; y diee en los ordinales qtiin
to y sexto de su libelo qne la. Snescún, que era dnefía á 
la Yez de aqn.el terreno-y def pot1·ero del M.olino, por com-· 
pra Lteel.ui ú H,amón Santos, estahlel:iú ú favor IIC e~te úl
timo pretlio la servitlumure y dereeho·s rcelama<los, los 
que le fueron cedidos al veiHlérsele esta última propiedad. 

Conferido el traslado de esta denHuHla ÍL Arü;ticles 
Gut.iérrez, y i10 halAendo te1_1i1lo efecto el an~nimiento de 
que trata ha e_l artículo 15 de la JJC.Y 30 de 1888, cntouces 
en :vigor, la contestó _por medio rle apoderado, neg·ando 
los heehos sustanciales y el tlerceho en q ne ella se fn üda, 
y estableció, á su yez, <le1!1antla de recoHYencióll ó mutua 
·petición ·por varias prestaeio11es q ne 110 es del <;aso deter-
mina¡·. 

Surt.iéronSl', en consGCilellci<~, los trúmites legales del 
juicio, y pú~o término al debatejurítlieo, en primera ius
tallcüi, la Sl'lltencia del Juez del Uireuito mencionado, de 
feebtt seis ~le Julio de' mil ochoeientos JIO\-enta y tres, en 
la qne fue a;\.Jsuelto Gutiénez el.e los earg·os contra él rle
tlneitlos, ~' ausllélto, asimis.mo, Escallón de la COiitrarle-
ma nda, si u costas. : · · · 

De este fallo interpuso apelaeió11 el actor, y, concedi
da la alzn.tla para ante el Tribu11al Superior del Distrito 
.Jullicial de Uumli11amarca, prc\'ia·la prep:u·ació11 del re
enrso, dictósc: allí la seut.e11cia ele treinta de Octubre flc 
mil oehocientos noYenta. y cuatl'O, e11 la enal se resoh·i.ó 
lo siguiente: · 

Curte 8upre111a. de Justicia.- Bogotá., Abril 1'eintiuclw r7c "Poi· ''irtud ele lo expuesto, aelministrnndo justicia 
mil oclwáontos noventa y seis. en nonibrc de la.I~epúi..Jliea ~,por autoridad tle la lc_y, se 

eonlhma la parte resolntint de la sentcnci;t apelada, en 
YisLos: 1.<3u escrito dirigido al Juez 1~ del Cireui- euanto por ella se absueh·e (L Aristilles Gntiénez de la 

to ·de Faeatativú., el día veintienatro de Scptieml.Jre; dema]l(la de .Tuliú11 Bscallón, y se reforma el mismo fallo 
de mil oehoeicntos oehenta y lllle\'e inst.wró Jnli(Lil· IDs- en el seu'titlo de c!eelarat'f]lle no hay lngar ú resnh·er 11atla 
eallón, en sn propio IIOlllbre.,·liemallda onlinaria contra sobre la demanda ue reeonveneióu. Sin co~fas." · 
Aristides Gutiérrez M., para que se declarase por la jus- La parte agraviarla interpuso contra ·la dett>J'IlliÚa
ticia.que la hacienlla de JiJl Bosque perte11eeieute ít éste·, ción anterior reenrso de casat:ióu, · annqne sin c:xpn·sar 
situada en jn¡·is1lieeión del Municipio tle 1\'faé.lrid, por los causal alguna al interponer!(!; _y dnda111io el '.rribnual do 
linderos f}Ull se 1leterminaron,· estú grav·atla destle tiempo la cuantía de la acción, la mandó lijar por medio ele· peri
atrús con la scrvitlnmbre de acueducto por domlc cone tos, quienes la apreciaron en111ás tres mil JH:sos ($ 3,000), 
el agua de la tcwut rle Sa.n Patricio, á favor de varioR por lo cual se otorgó en anto (re 1liez y siet.e 1le Julio del 
predios y e11tre -ellos del potrero de JIJl Molino, que Esca.- · aiio próxin1o pasado. . 
!Ión huúo por comwaqne hizo á .Alt;jantlrina Suescún de Remiti1lo el proceso ít la üort.e, en domle se ha.obser
Alnm·z, segnn Dl:!eritnm ¡'1ú.llliea número·trescieutos cin- Yatlo la ritualidad qne corresponde, eutra ÍL COIISielerar 
cuenta ~T oel10, otorg:a1la el enat.ro de l\Iarzo de mil ocho- el recurso en el fondo por. concurrir lns ciJ·cun!o:;taneias 
eieiHos oehenta .Y do:;. Demandó titml.Jién 'el de1·echo {1. que la. ley reLJ.niere para su admisión, ~-(t. q·nc el n•cui'ren
prnet.icar la li_111pieza y reparaeión ·del acnedneto en la te cnidó ele expresar con claritlatl, en el escJ:ito que aute 
parte en que éste uo1Te por el preelio del c.lemh.utlndo y la este Despacho presentó para fniHlarlo, las,causalt•s que· 



362 GACETA JUDICIAL 

.·ú sn juicio, infir·1i1an la sentencia r(•cniTida y los moti\'OS 
en qué las hace consistir. 
• l,;ts causales a legadas son las 1h~ los 1.mmerales l. o. y 

2." 1lel artículo .36!J de la Ley 105 de lS!JO, sobre reformas 
:'L los procerlimient.os jlltliciales, esto es, ser la scnteiwia 
Yiolatoria 1le ley snstantint y·Ho estar ella en COHSO
nanci:t' con las pretensio11es oportunamente deducidas 
por los litigautes. 

Sostiénese, en efecto, f}ue han sillo dolatlos los artícu
los 2613, 964, UG3, 965 y UlG del Código Ci,·il 1le Cunllina
marea. y los correspandie11tes del Código Civil Nacional, 
por cnauto el '.rribunal 110 declaró :ulquirido por ¡irescrip
eióu el 1lerecho real de servidn m bre e1d'a vot· ele! predio 
de Escallón y desechó loR t.í.tnlos que él ill\·Óca en apoyo 
1le su demanda, como el reconocimiento· expreso tle Gu
tiérrez <re! tlereebo de Bscallón para derivar a.gnas del 
acnqdnct.o C)ne pasa por la "heredad ele aqnél ~' l:i desti
Hn.eión qne snpone heeha pot· t~l duefío · 1lel l\folino del 
]{iachuelo y del potrero de Ell\'[olino,.euaiHlo pertenecie· 
ron amllos predios {L Alejandrina Suescílil de Alvarez. 

Consideró la Sala sentenciadora que en e:,;t.c juieio no 
se trata .. de a\·erignar si el predio !le Bl Bosqne está. gra. 

·vado eon la servidumbre de acuctlncto en favor. tlel pre
dio 1ld Molino del H.incl1uelo; sino si el gravamen existe 
en favor del fundo llamado lvl J1Lolin? 1 (lifercnte. 1le los 
que coustitnyeron la antigua y extc1fsa llaciendft del No
'IJil!ero, pne:,;to qne ese es el pnuto {l, qne se coutmjo la 
demautla. Partiendo de este nntecedt\ute examina el eon
trato de compr:l\·ánta de qne tl'ata la escritura uúmero 
doscientos cincuenta. y tres, celelmulo entre Alejamlrina 
Sueseún, 1le acn.cr<lo eon sn esposo Domingo .t\lntrez, é 
Ignacio Pulido, por el cual atlqniriú é;,;te de aquélla la 
primera de dichas propicllades y :,;e est.ipnló qne era con
flición de qne l'ulido diera paso al agua que ·Heeesitase 
. A.lvarez para hacer ol11so qne le con\·init·ra por·l:i media
nía qne separa los tenenos del H.iaehnelo del camino 
real;· y tle1lnce que no habiCIHlo teniclo interveneión nin· 
gnna en eílte pacto el dueíío de El Bosque, no pn<lo que
dar sujeto ú ningnna de las ollligaeioneíl consiguadús en 
él, tanto menos enai1to fJ'te ile dieho predio no :>e hizo 
niilgnna 111Cil<lÍÓn ()11 el eontrato ell referencia: 

La .Corte estima fnt'Hla1lo este razona n1i0nto, porq ne 
siendo la servidumbre una cualidad iuhercnte ú i'nsepa
-rahle del predio (t. qne perte11ece, ;p, considerada pasiva
me11te en enanto es carga, ó actinunente en cuanto es 
derecho,. 110 pnetle traspasarse {t otra herellad ,. si uien 
el que goza de una merced de agnas para regar su fnn<lo, 
como e11 este caso sucede, la pnede co11cctler ít otro; pero 
esto 110 es, en manera algnna., imponet· nna sen·idunlll!'(' 
sino ceder el agua. que ,Y{L S<' tiene, en cnanto no se pcr· 
judiqne ni gmve al dnef10 tlel predio sirviente. 

Claro es, pues, q¡¡e Bscallón· no ha teuido posesión 
alguna respecto de la lwcienda de El Rosque, J sin esfl, 
reqnis.ito no ha gana(lo por prescripción la servitln m bn' 
<leman1lada.. I1as pmclms a<lncitlas en el proceso, segú11 
lo afirma el TribuiHtl) tienden todas {L llemostrar que hace 
1liez ó mús aíios que Domingo Alvarez empezó {L con,;. 
trnír obms {t propósito para llen1r la coniente de agn<IS 
de San Patrieio des(le el Molino 1lel H.iachuelo hasta 1·l 
predio llamado ]i}l Molh!Oj y siendo esto así; como la ()m 
te tiene que reconoceTio, los Lechos no son colatiYos del 
derecllo que se reclama, daclo que no serefierc'n al predio 
cu,yo dominio ¡)reteutle limitql'Se con aquellasmTidnlnlll'l', 

Bl pnnto debatic.lo, por otm pn1te, versa solJ1·e enes· 
tiones de he-eh o fJ u e no caen baju la eom peteucia tlt•. esh1 
Sitperioridacl. La acción COllfesoria que sn ha l;jcPeit:ul11, 
1lii·igida :'!que se ¡:eeonozca la exi.~teneia 1le una sen·i· 
dnmlire de aene<lueto, por cualquiera tle los medio:> l··~a 
les, estú. sometida :'t pruebas; y la apreciación de (~.~ta,, 
para los efectos <le la casación, correspo11de al Tribunnl 
sentenciador. · , 

.Acaso se haya ineurrido e11 e1Tore11 la parte moti\·a 
!le la sentt•ncia al interpretm· .el artículo !J63 del Código 
üi\·il de Cundinamarea, idéntico al artíeulo 9. 0 <le la 1~1',\' 
!J5 tle lSt?O; pero como en los rnonalilien.tos Üt\ 1111 fallo 
11ada se dispolle, ni akaHZ<lll :í, co11.-;titnír cosa.jnzgntla, 
la::; infracciones legales en qui; se incida eH ellos 110 s,on 

uastantes para fnnilar el J'CC!lrSO llC easnciÓll CllHIJ(lO ]a 
dcteniliuación es jnst<t 'J. lega·! en :m parte preeept.in1. 
Dootrina es ésta que la Corte ha esta\;I!Peido en mncl10s 
de sus fallos y no encuentra m,oti\·o ninguno para \·ariai'
Ia, una Yez que cstú fundada en 1·-t razón ·y en lós prinei-
pios que infomtan el recurso 1le casaeión. · 

Bu enanto al recoHocimiento v ú la dt•st·in:lción ante
rior !le qne se lnt- hablado, eomo "títulos cc~n~titnti\·o~ de 
la servidnn1llre ~~~~ referencia, el 'l'ribllllill 1lijo neertalla
mente que t:unpoeo se habían 1lemostraclo. Ademús, calle 
respecto de ellas Ja llliSIIlít OUSC~Tnción l}lll\ :\lites Se hizo 
y que se rdieru.ft· c1ue t'l. iwto1· ejercita sn 1lc~ree:ll0 sobre 
un ¡iredio c¡ne no aparece ser el oblig-ado :í soportar el 
gnwan1en. 

l'or lo (jiiC hace [L la llestit,Jaeión, ó s(•a. el me1lio .f}ne· 
<letermina el artíc:!Jlo !)6:3 1lel Código Ci\·il (le Cun<lina
mai'ca, para ella se réqnierc !JIH', estaul1•eitln un ~~~n·ieio 
c~ontinuo ;,·aparente por el llm:Ílo 1k un predio{¡. fann· · 
de otro predio f}ne también .le perteneel', pa·se uno 1le 
ello:,; [1 ser de <lin~rso 1luei1o por enajenación ó por parti
ción eun el mi~mo serYic~io; y, como lo sentú \:1 'l'ribnnal: 
no eonmiiTt'll est·as eoncliciones en la ·pn·~t'lite contienda 
jmlieial. . 

Según lo t'XJI!Il~sto, 110 existe];¡, \·iolaeiún que se nll'~a 
por el n·enr.rente; y como lit ~c1rtent:ia .del Trihnmd ah· 
soh·ió al clmnaticlado de los cargos eont ra 1~! dt•.<lneillo.s 
en la dell!anda, fúrwula. en la enal f}lle1lamn eomprenclt
llos to1lo:,; los capítnlos dn ella, tam]H)(:o PS proeetlt•ntc el 
recurso pm· J:¡, :>egnnlla de las causales alegadas, pues el 
fallo del 'J'ril.Junal abareó todos los extre1no:;: qne eran 
materia de la deei:,;ión: 

La ~-;ente11cia recnnilla eílt:í: poreOIIKiguientl', ajnílbHht 
ú las Jll'eseripeioues fpgales ~' 110 ealwu contra ella los 
motin>s de 1:asaeión qne se ltan aducido . 

Bu tal \·irtnd, la Corte Suprema, :ulnlini:,;trancln jn:'\· ·· 
t\eia en nomon~ de la Hepúbli<:n ;y por antori<lad de la 
lt-y, cleelara qtw 110 l1a,y lugar {t inf1nnar la sentencia pro
nnneiada po'r el 'J'rilmlml Superior tlel Distrito ,Jnflicial 
1hdJnn(l·inamarea, <:011 fecha treinta ele Oet.nllrc de 1nil 
oeho<~ientos IIO\'t•nta y cuatro, en el ,inicio onlimuio pro
mo\·ido por J nliú n Eseallón eontrn A rist id es G n t iérrez, 
solll'l~ ílmTidllllll.H'I' de :\cne1lneto. 

Las eostas KOIJ.IIe earl!;O 1lel recHITI'Hte 1: las tasar{l ~~1 
Seen,tario. '· ·· 

Notifíc¡uesP, d1pit'SI', pnldícp'¡psf> en Lt GAC.E'I'A Jonr
CTAL~ .Y llenléh·a:;e el t•xpe,lientl'. 

LlJfS l\'1. JSAZA.-AllRAHA!\1 FEHNÁi\'DEZ DE SoTo. 
CAt(;mu.o .At:.ANGO ·.i\L-BALTASAH .BoTtmo Uunm.
,JEsús UAsAs Jtn.JAS.-i\fANUEL K C.otmALES.-l~ucw 
A. Po?tmo.-Jlnse//Jlo Soto Armur; St\l~reÚirio interino .. 

--- ·~· --

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Oo1·tc Suln·c¡ua. lle J·u¡;f.icia.--JJogoúí, Abril catm·ce de mil 

oehocientos norenta. y seis. 

Vi~tos: El Fiscal del 'l'ril>unai·Snperior del Distrito · 
,J 11di(~ial de Ant ioquin, en enmplimil'nto 1le {mlell1'8 é ,iiiS
trne<'.iones tlel GPbien1o del J)epart.amento 1ll'l mismo 
1wndm·, prollli>rió, en doee do Abril <le mil oehocientos 
1111\'eHta y enatro, dnmanda ci1·il ordinaria contm Juan 
L'itblo Góaw;>,, \'Ceino del .i\fnnieipio de Nucn1 Caraman
ta y rt>side11 te t'll el dt~ H.iosncio, para·<] lll\ pm~ srnt.l'ncia 
deti11itint y eo11 pre1·ia eitaeión ;¡· :uulit;lluia 1lel tlemall-
clado, ,;e dl'elarase: . 

1.0 Q.ne dentro del t-1~1'111 i u o q ne prnckneia lnwnt~ .i uz
gue neec~,;ario el l'l'feri1lo Tdl.Hlllnl del>e el den•aiH]ado 
C:Ó1111~z rendir Clll'llta doclllltelltadn (¡, di!!lw Gobit•mo 1le 
h :ulmini:,;trileión del mandato que é,;te le contirió ~~'.gíu1 
l'l pod.e1· qnc <lt:Ollipafia la clenJalHla y lo::; ciL•In:\s t\ocn
nleqtos adjuntos, eK)H~cialn.eute t'll lo r¡n~ toen al ·~obro 
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de los oclleida.mil pesos($ 80,000)· que el Gouierno de la 
Uepúltliea atlt'lldab<~ al del Depm:taÚH~uto de Antio(jríia. 
por Yalor de la:,; l111t!HS telegrúlieas que éste le había 
veudido; 

• :!." <~ue el lll<lntLitario Gónw~ tlebe enterar el saldo 
que _de la eneuta resulte eu s11 coutt·a, con los interp:;cs 
cort;,ten!e:-; desde qnc se ,~.:oustitu,yú en_ll~o.ra; y 

,),o (~ue tlel.w pagar las costas dei.Jnteto. 
Atln1itida dielm demauda·por el menciouatlo Trihnual 

Snperim, por Sl'r cmn¡wteute para couocer dnl juicio en 
atenció11 it la uaturale~a tlc t>sk, ("la cuautía de. la ae~ióu 
y <'L 1:1: n:i~indad del detuautlado, He ·lii.Jró despacho, cou 
JIIHt'rCIOil tle to1lo lo eondi!Cl'lltl', para IJIW eu el Jnzgado· 
del Cin:uito de 'rom, l!ll td Dej,at·tanwnto tlel Oauea·, se 
uotiticasc ú .Jnau Pablo ÜÓIIH'Z el t.raslallu de la tlenlau
da :Y se impusiese de los t!oclune:lloH {t ell:t ael,inutos, eou 
d 1111 de l_}lw, uua Ye~ emplazado, se preseutara á COllte,;
t-arla dentro de los JIIH:Ye días Higuicutes al de la notiti
e;u:ióu. 

El'den1audado, despué,; de uotific<Hlo tlc las pro\·itleu
eia;:; tliel<Hlas por d Tribunal eoú1itelit_e, confirió pCHler 
;:!\'llt~ral, eil exeritma pública IIÍIIIICI'O eieuto seseuta (160), 
otorgada e11 Uiosueio <'1· diez dtl J\layo eld mismo aíio, 
<lllt~\ t1l Nutariu de :t(JIIl'l Circuito, ú. Lisaudro M. Urilw, 
\'l\CJIIO de .Medellín, para que lo rl'pre::;eut<IJ'a en todos los 
pl_eito:-; que eoniTa el otorgntlte se promO\'it•ran, 'J' luégo 
¿,1saudro l\L U1'ibe :;ustitnyó diel1o p()(ler {t. Hégnlo lh:'t· 
11ez, pal':lt•l solo pfeeto de c¡ne rl'pr1·senta-se los derechos 
de 1:ill poderdante Jnan .Pablo Gcínwz en el pleito que 
eontra él t·t<ltÍ<I J>l'OIIIo\·ido el Fi:;1~al del '1'-ril.mnal tle A n
I ioq ni a, sobre n·nd ie:i!'Jn de ent•.ntas l'l'Ü·rell tes a 1 111:1 11da to 
c¡ile le eonfiri<'t PI Ciobierno Depart.:unental de eoltrar m•-

- l' , ;.:-ocwr ,Y perei lll' el \·:ilor de los tt:légrafos ..-endidos p(lr 
l'l 111i.s:no Gobil'l'IIU al .N<teional. 

El 'l'riltn11al ad111itiú la tHJstituc!tÍJI d1·l poder por anto 
de \·eintilúle\·e de l\Tayo eitado, .Y dis.pnso qne tlc la :;us
tit·u<:ión y del poder se 1lieHe eo11ocimiento it la contra· 
parto para los pf'edt!S lt·gales. . · 

. J,o::; ll_eelloS fiiiJtlaJIH'ntal·l,S lll• -:a dCJllUlllla, Pll snstall· 
eJa, son estos:. 

(ltll' el spfínr (}"¡·,,_,¡·JI:ulor"du .-\ntioqnia eonfi1 iú JIIHler 
al di'JII:IIIdatl", el die:t. dL\ Nt1Yie111ln·c· de mil oelweientos 
no\·unt.a y dos, ante el N'otario pi'illlero del Circnito de 
:1\'Iedellíll, para qne .. .Tna11 Palllo í ;,·,mez eoltrase las SUIIHLS 
tJIW el Goltierno Naeioil:tl atleudalt:t al tln Alltiorptia-, 1·11·n· 
ecde1~tes dt,l Yalor dLJ la.-; líneas tcleg-ddie:IS f]tte le haltía 
\'CIIIIIIl o : · 

Qnn én.\·i¡·tllthle este-poder, <·1 citatlo Góme·z· ol,tu\·o 
l;~ Cl!l'l'espondiente orden de pag-o y la negoeiú en esta ea
[lltal <:on .fosé i\faría Sierra S; 

Qut~ el diez y sietl' <le Mayo <le mil óclweientos no
Yenta ,\-tres <WJJ:-:ig·11t'1 tlit:ho Góllli'Z eu la A<lmillist.nt~:iúu 
(h~lll'nd del 'l'l'sor~' tl1~l .DL•partallll'lltü la snma de ~c~CJJta 
,'Í' eineo 111ii¡H'I:iOS ($ 6.i,OOO) qne t•l Seen\tario tle Haeien
da~ ~-~~~ ofieio dtl la 1i1isma fedta, dirigido {1 la ntt'll<~ioll<ttla 
Olw111a, dij,, st•r nsta e<tnti<lad pt'odueto líqnitlo de la or
den neg-oeiadn: y 

Qne eutm e~~tn snma v el ntlot· de la ortlen de ¡•an·o 
,, l"" ' 

t·esu~talla 1111a dift~renni:L palpable tle f]Uinee mil pesos 
($ la,OOO). . . 

H.Gg-1tlo Ilt(¡,fíL\;t; eont:estt'1 la tlmn:uula en el c:-:erito que 
corre _de foj:1s 1.S :'1 :!0 tlel euatlemo prineipal, y <'11 él 
uegó fonnaln1e1ttº el dtwedJO f)lle el Jkpart:nnento alPga, 
de qne SIL potlenlau te J IIH 11-Pa lllo Gómez esté obli n·atlo 
{L.l'I\IHlirle la ·etÚ!nt:i que intliea el libe_lo de aqnúlb; ~-en 
cuant-o {¡, los IHlehos, di_j() (jite eotno un :;;e ltallahan ex
puestos 11110 (¡ 11110 eou la sep.araeióu deltilla, 110 podía li
mitarse (t cont-estarlos :lfirmatint ú nPgativauJeutt\ n·s
peeto de cada nna do I<IS ast'\·era<:iones del re·presPntan-. 
te tle la. t~ntidatl.f]ue llCili:IJiílaha; pero expnso todos aque
llos razo11amientn::; eOiltlueelltes. (i detllnHtrar qhe eu 
eottet~pto del dt•lnandatlo J na u Pa ltlo ÜÓJIH'~ 110 se eonsi
deralta eu el delter-dtl prcsent.ar la eueuta eu los ténHi-
1108 1le la nc.dóu propuesta por el Fi~cal ele! 'l'ribnnal. 

Como lns partes 1io pntliemn aveuirse e11 PI aeto de Lt 
eon!'erenein._aulig-altle·, el 'l'ril.tHnal abric't ·:'¡, lll'llclta,; (•.l,iui
eio, por eJniuce <lías comunes·, en auto 'ile nHe\·c tle Juuio 

dt~ m_il oelJodeHtos novputa y cuatro (fojn 21 vuelta), los 
cuales prin.eipiaron :'t correr tleslle el treee de los mismos: 

Dnrante t>l térmi11o de pr110has el Fiscal, en cserito <le 
veiuti,;iete <le Jnuio (ftJjaH 22 y 23), solicitó que en parte ele 
las f]ue iuter<~sab:u1 úla entidael que represental1a se pro
dujeseu In~; signientc's: 
. i~ Que.Se reeiltiese tleelaraeiÓII jurada Ú ]OS SCfíoi·es 
Bouifacio Vélez, Abel Gouzúlez, Libori() Behavarría y 
Benito Ut'iue, suure los hcehos qHC snstancialmcnte sir
\'ell de fuutlamento á la accióu iutcutada por el mismo 
Fiscal; 

:J.a Qne tamltiéu s'e reeilticse testimonio al seílor Se
cretario ·t.lc Gobierno sobre lo fJ nc le constara acerca de 
los hechos fundamentales <lé la demall(]a. 

Bu escrito sep:_tratlo solicitó_ el Fiscal eomo coutra[true
ba, en \'irtml del derecho f]Ue conce<le el artículo Uül del 
Códig-o Jn<licial, que el sefior Abel Gonzúlez tleclarase: 

"1.0 Si es vertlatl qnc al reeiuit· el Gouiemo, del se
flor Juan Pablo Gómez, la cautidatl de sesenta, y cinco 
·mil pesos($ 65,000), proveuiente tle sus gest.ioues eomo. 
lllf11Hlatario eu el asnuto 1le los telégrafos,. no se f]Uiso 
con.esto dai-le por aprobada la cne11ta <le su atlmiuistra
cióu, puesto qne aúu 110 se ltaltia conn.nillo cn{tl era el 
l10uorario f)Ue debía dc\·e11g-ar l'l sefíor Gómez, ui se sabía 
ÍL pnuto fijo cpté suum había recibido tlel Goh1cmo Nacio
IIHI ó el el· eoulpmdoJ' de ht onleu de pago; 

"2. 0 Si es venlatl que al expresat· el -testigo, en su 
earúct.er de Secret:u·;o de Haeie11da, en el ofieio Húmero 
O,O:'W de 17 de ·Maso de 1S!J3, 1lirigi<lo al .1'.,<lmi11istrador 
del Tt•soro,_ 'que la snina tle sesenb y cineo mil pesos 
($ G;i,OOO) era pro<lnetn líquido de la venta. de los telég-ra
fos tlel DcpartaJIH:ntp,' uo se qui::;n-signiffear que t'l seílor 
G{nnez· lwhib;e rendido cneuta- tlel maudato \' hul.tiese 
quedado quito y liitre de e11trcg-ar la caHtitlad ·~ue que
dara en Hll pOtll't' hasta eomplctar lo que hubiese recilti!lo 
pur valor del erétlito, pw,·ia lletlueeió1-1 de su l10110rario; 

·" 0.'' Si .es eierto.que la. alud'illa. frase que coutieue el 
olit:io ;.;e ll<·jó eone1· iuadnntitlame11te, pues que no· había . 
hahi1lo co11\·enio cutre el Goltieruo y el scí:íor Gómez ¡mm 

. que ésh\ n•.tuviera como honorario· la suma de once mil 
pc·::;ns (.$ 11,000), único easo eu que la snma entregada 
sería producto líquido de la_ venta dé los tclér;rafvs j .Y · 

"4.0 Si en tal \'irtud hubo error al expresar esto eu 
el otic:io de que se trat;1;" 

Dos Lle los testigos desigmHlos por el Fiseal,-eu los. 
eseritos ú que se aeaba de haeN' alnsión, rintlierou sus 
declaraóiones en esta forma: 

Liltnrin Eeh:t\'ntTia Véle~, en la primera tlcclnrnción 
que riu1lió,·contestó las pn'gnntas así: 

· a) " El ~::;efiot· Gol1eruatlor sí me ¡m::g·t111tó, como ú Se
eretario suyo, aunqne no en·sesióu del Cowwjo Depnrta
nwntal, en{ll era mi opinión soure el prceio al coutallo <le 
In llet\tla tle ochenta m.il pesos ($ 80,000) ú eargo ·de la 
Naeiú11 y i1 faYor del ])epnitameuto de Antio(jnia, lHO· 
vcniei1tt! de la \'cuta lteeha por éste ú af)uélla ele.los telé
grafos <le .AuLioquia, <1en1la qne, _spgún me <lijo, potlía 
ventl~r en· Bog-ot{t el~;efior Juan Patilo Oómez en nombre 
del Clohi1~ruo- pero respecto {t coiH.lieioues del poder que 
el seíim- Gobe

1
ma<lor htibicra confl'rido :'t dicho seílor, niu-

guna eousulta. se n'le'hizo. . 
ú) ':Es n~rdacl fJIJe 11~1 s~ que al sefíor G~me~. s~ 1~ 

hnliicra faenltailo por el c.olnerno pant llegoctar ad (.¡IJ¿._ 

tmn el <:rédito ele f]Lle se trata, eon tal que enterara eu la 
A<lmiuish:wión Geuenll del 'l'esoro la suli1a lle $ 65,()00, 
sin nlili~·aeión tle rendir cuentas tlelnmtHlato. 

e) ¡, Jgnoi·o eit(des t>ntn las condiciones del lllnllllato 
t:onferitlo al sefinr Gó1pez, si hubo tal mar~tlato (lo. que 
tnmbiéu ig·uoro) pi1es uo tu\'e uing-una noticia sobre los 
términos ¡;u qne\c ltul¡ien~ llatlo ú Góull'Z la comisión do 
ve11tl.:•r ó tle.eollrm·.esa deuda. 

d) :' 1 gnoro si el sefíor Gómez nmlió. ó nó ?neuta de 
-ht adnliui:;t.!'at:ión tlel mandato;· y ltc oulo decu' que en
tregó P.JI laAtlniÍnt:~tración del Tc~OL·o In. snma <le S 65,000, 
allllflltó n'o ::;() l'li·tli,jo algo ó uó en. ese aeto sobre el punto 
de qnc se trata." · 
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Benito Uribc.G. las contestó de ·este modo: 
·Al punto a.): 
"Que es cierto que al declarante, como miembro del 

Consr;jo Departamental, en el aiio de 1893, uo se le consnl
t.ó por el sciior Gobemaflor el eontrato de m:uulato qne 
éste ecleltró con el seiior Jna:) Pablo Gómez, ni sobre las 
c~oiHliciones con qne debía cnmplirse. Qnc como· este con-

. trato se celebró desde el afio de 1892, tiempo en q ne el 
<leclarantc no e:ra miembro del ConsPjo, pues que no entró 
{t formar en él como Atlministrador <lel Tesoro, sino en el 
Jnes eh~ Enero de 1893, puede asegurm·, y.así lo jnrn, que 
1io tuYo conocimiento de tal asunto, sino dos ó tres meses 
después <1c haber entrado {t, ese puesto, qne oyó hahlar 
del asunto; pero 110 en el Consrjo sino de una manera 
particular ó priva<la." 

Al punto IJ) : 
"Qne es Yenhlll q·ue no (>a he que al scílot· Gómey, se 

le bulliera facultado por el Gobierno ·para negociar ad 
l.íbítwn el crédito de que se trata, con tal 1le qne enterara 
en la Atlrninistración del Tesoro la suma $ 65,000, que
dantlo así libre de rendir euenta <lel mandato. Que bien 
al contmrio, lo qne sí sabe, por haber vil'lto últimamente 
pnblicatlo el poder q.nc se le confirió al scílor Gomez, es 
qne estaba óbligatlo {t rellllit· cuenta corno todo mandata
rio, y á devengar como hononu·io el qne se le fijara por 
el seiior Gobernador, de acnenlo con el Consejo del. De
. parta mento, cosa que cree no. se ha hecho lwsta la fecha 
ó que por lo menos no se hizo hasta el mes de SeptlemlJre, 
en qne .el declarante fol'mó parte del Oons~jo Departa
nwntal, pnes no recuerda habPr intervenitlo absolutamen
te en ese asunto !le una manera oficial en el Consejo .... " 

Al punto e): 
"Que qnetla contesta<lo PStc pnnto eon lo que ha ex

presado cu el punto b)." 
Al punto d) : 
"Que .es verdad, salle y le consta que el seiior Górnez 

no rindió cuenta de ninguna clase, relati\'~~ á la a<lminis
tración del nunHlato al declarante en su carúcter de Ad
ministrador del 'rcsoro; pero ignora si lo hizo aute el se
ñor Secretario de Hacienda ó a u te el Tribnnalde Cuentas." 

Abe! Gonzáil'll, con referencia á los dos pedimentos 
del Fiscal, d.eclaró en estos térmiuos corno Secretario del 
Despn'cho de Haeientla que fue del Depal'tamento: 

"A la. P. Uomo no intervine en la úeo-ociación hecha 
por el sciiot• Goloematlor Gat·.cía COtl el serror Juan Pablo 
Gón~ez, sobre cobro tle la dentla proYcniente ile la venta 
d.e, los tcl~~gmfo_s al GobieruoNacior}al, no esto.r·en pose
SIOU plena <lel fomlo.tlel asunto; solo recibí ot,den de to
rmir tlel seiiot· Gómez la cantidad tie $ ü5,000 que tlieho 
seílor BHtnifestó sm: el P}'Orlncto líqnitlo tle la, negociación_ 
Como ht deud<t tenta ya cerca de ocho aílos y no lnthía 
sido .posi u le su i·ei n te gro, el seiior GoberiH\~lor García 
')l~etló sa_tisft'cho ?Oil ··el result:ulo rle la opemción, y yo 
fm d.elrHISillO sentrr . .t~cerea del resto de la prcgunta·tcll
g.o, dwho que 110 conocta los pOI'lllellores de la negocia
cwn. 

"A la 2~ Es Yerdatl que ·al expresar en ofieio de la 
Secretaría <le Hacienda {t la A<lministmcióu del Tesoro 
'que.ta snma de$ ü5,000 era ¡n·otlncto líqu.itlo de la venta 
de los. telégrafos del Departamento,' 110 quise signitieln· 
que el señor Gómell hu hiera rendido cuenta tlel marulato · 
pero sí enten<lí que esta cantitlad era la qne correspondí~ 
al Departamento en la operación. . 

· "A );~.::;~ Como dejo iusinuado, enterulí qne la canti
dad consrgnada po1· el seiíot· Gómez era el producto lí
q nido <le la: operación, y pot· <'SO nsé de tal frase al ortle
Hal'ie al Administr:u!ot• <lel 'l'esoro reeibiem dicha snma 
de $ 65,000. Como no conoda los términos del mandato 
conferido al señor Gómez, no pnetlo resporltlci' aserlint-
mcn te aeerca del ret-~to de l;t pregnn ta.: _ . _" . 
, B.l ~ecretal'io. 1le Gohie_rno_ del Depai'tameuto expidió, 
a. soliCitud del F1seal, la ~rg111cnte certificacióu: 

. '·' 1 ~ En el Archivo tlel ConsPjo Departamental no S<~ 
· lm hallado _constancia de qne el Gobierno del Departa

meuto hnbrem · eelebrado eonYenio algun·o con el sciiot· 

Juan P. Gómez 'relath·o al pago del honornrio qne éste 
tle,·engara como mandatario en el cobro ó arrPglo tic la 
<leuda del Gohi..:mo Nacioual, procedente de la \'Cilla tle 
los telégrafos qne le hizo {t.éste el Gobierno tlcl Departa 
mento,' como asimismo 110 se ha hallado con~tancia de l:_1s 
cneutns rendidas en tal asunto; y . 

"2'! No se ha hallntlo· tampoco COIIShllleia en la CO· 

rrespomlcneia tlel Gobernador, de qne éste hubiese tlirigi
tlo com.nnicaeión al seiior {íómt'll lll:IItifestúrHlole que. 
qnetlalm 'relcYado <le totla obligación entrcg·antlo$ G5,000 
en las cajas 1lel 'rcsoro por el erétlito que iua :í eobrar, ni 
en los demús libros hay coustancia semejante.'" · 

El Fiscal del Tribunal reprodujo en el térmiuo prol\a
torio los documentos que presentó eon el libelo <le de
manda. 

Dichos tloenmeutos sou el'ltos: 
Copia tlel poder qne el GÓhel'llH<lor tle Antioqnin, 

Abraha111 García, confirió al Gcueral Jnan Pahlo.Gómez, 
de q ne se ha, Ji echo meneión ; 

Uopi~1 de la re\'oc:1eión tlelexprc.~atlo poder, Ycrifiea
tla por cseritni·a p(tbliea uúmcro 110\'·enta y einco, otorga
da por el Gol>e.rnador·l\1ignel Y{lsqm•z H. (foja 3~); 

Copia de Yarias notas oficiales cruzatlits t>lltre el Go·· 
herm1tlor ~,el nwntlntario Gónwz (fojas 4 y 5); . 

Oficio 1lel Secretario <le Hacienda Departamental, di
rigido al 'l'csorero·Gcneml de la H.t•públit:a, eh qnc le pille 
una certiticación sobre el pago de la onlen relativa al 
crédito de oche11ta mil pesos($ 80,000), JlrOHI!Íente <h'1 Ya
lor de las líneas tclegrúfiens, y la cert.ificaci6n expedida 
por este funcionario y redactada nsí: 

"Que la orden 1le pago mírnero 883, expedida por el 
lVIiuisterio de Gollicmo el 2.5 de XoYiembrc tic JS!J2, en 
üwor del seiiot· Juan Pahlo Gómell, apoderado tll'l Depar
tamento 1le .t\ntioqnia, por'oclrenta mil pesos ($ SO,UOO), 
fnc eubier'ta el día 15 de Mayo tle 1893, con un c!Jeque 
Itúmcro GGO, girado por eRte Despncho ú. cargo del Banco 
Nacional, y (t fayor del seíior J.osé María Sierra, cesiona-
rio" (foja Ü). . 

.Certificaeión librada por el Registratlor tic InstnnrHln
tos públiebs, pot· la qnc consta qne.fue n'gistratlo el plllh'I' 
·conferitlo al demandatlo, t'll el libro segundo, al folio [i:! 
(foja 7 Ynel.ta); y · 

Ofieio original del Secretario .tle Hneicntl~t del De· 
partamcnto, e11 c¡ne excita al Fisealtlel 'l'ribnnal Superior, 
á IIO'!Illlre del Gobematlor. tle Antioqnia, {¡ f)lle entaJ¡Je 
tleman<la contra. Juan Pahlo Gómez, ú efecto tle q11e éMe 
sea ollligatlo jmlieialrnente (¡ rl'n<lit· la cuenta cornproha
.da de la at~nlinistración dellnandato (foja S). 

El apotlerntlo tlel dcmantlatlo solicitó la prúdiea tlt: 
algunas pruebas tlirigitlas ú acreditar lm; tlifienlt:Hlestpw 
se presentaron Ít sn podcnlante ¡)ara negociar la orden tle. 
pago, eon el mcrtüt' tlcseuen to posible; ~· hacer ¡mi pa hle 
la tlcprceineiún en c¡ne li1s tloepmentos ·<le crét1it<l se hú-· 
liaban en el inercatlo de h·enpital, qne no penuitía seco
tizaran eon \'entnja para los teHetlores de los tloellmeutos 
l)ontra el Tesoro NaCional: 

Tmlas las pruebas pc·tlitlas se pra;~tiearon o¡iQrtnna
mentt>, las cuales ofrecie,ron 1111 rl'sultatlt) cont'ortue con 
ias pretensiones <le catla parte. · 

Atlelantútlo el juicio, presentatlos lós alegatos de con
clnsiún, eitatlas las. íwrt.es para: sentencia. .Y seiialatlos el 
día y la hora pam que tn\·iem lng,u· la mulieneia públit:a 
t1e las partes en los estratlos ú loca 1 tle costtnnlll·e, {t. cuyo 
acto 11i ngt1na de ellas eo11enrriú, el 'l'ribnnal Sn ¡wrior tlcl 
Distrito J·tuliüial tle Antioqnia JlllSO ttSrntiuo (¡,la prime
ra iustancia con la Sl'llteueia q11e profir·ió 011 st.•is de Fe
brel'o <le mil.oelloeieutos 110\-cuta y ciueo (fojas 8:! {¡ i:l4), 
y s11 parte resolutintt•s eomo se copia:· 

"Bn virtntl de lo que se ha expuesto se falla el juicio 
eu esta primera iustaucia como signe: 

"Primero. Contléuase al seiior Jnan P:il1lo Gónwí', {L 

r.endii·, dentro 1lc cuatro ritesés1 cuenta al· Gobiel'llo tlel 
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Departamento de Antioqn_ia lle la allminist.ración del 
111andato qne éste le contirió por el instmnHmto público 
uíunero ~,540, lle fecha diez lle No\'iembre tle mil ocllocien
t,m; r.oventa y dos, qne pasó por ante el Notario primero 
del Circmto lle l\iedellín. B'ita cnent.a lm de ser do.cn
mentada. 

Segn1Hlo. Conrlénase al u_lisnw. seíio;· Gómez (t pagar 
en la Administracióu Geueral del Tesoro de Autioqnia.el 
salrlo que de dicha cnenta resnlte en su eoutm con los in
tereses leg:tles, á l!Oiltar !lestle el siete <le 1\layo <le mil 
ochoeientos nonlnta y cuatro·, feeha en que se· le not.ilieó 
1 a. demauda. · 
. " No se haee condenación especial tle eostas. 

"Todo lo cual se fa-lla a<lministranrlo justicia en noin
ht·c de la República y por autoridad !le l!t ley. 

"I~a presente sentencia no priva al seíior Juan Pablo 
Gómez del derecho qne tiene á ser nJmuneratlo por las 
gest.iones qne.l1iciera. en ejercicio dd mandato qne se le 
eontirió por la escritura pública níunero 1,540, tle feeha 
diez 1le NoYiembre de mil ocltor~ientos nO\'eiJta y dos, en 
la forma qne en esa misma escritura se expresr~." 

Notifimttla {t las partes llieha sentencia, H.égulo lhú
fíez, apoderado del demandado, ititerpuso contra ella el 
recurso fle apelación pam ante esta Snperiori<latl, y eou
cedido por el Trilmnal en-auto de treee del mismo Fe.l..n·e
ro, se e1tvió el expe!lientt~ eo11 noticia de las tlos partes .. 

Heeibi1io el expediente en la Corte .Y lhula al asnnto 
la tramitaeión propia de la sPgltlHla inst.aneia det<~lhula 
en la J~e_y 105 de·Ii:\90, despnés· de \"l~rifieal]O e] repa rti
miento Üel caso, sin qne Cll la illtitaneia Se hnhieran _pe
lli!lo·pmelHS ni asistiüo al acto de la andie11eia Reíialada 
{1 las 1~<~-l'tes, se est(L en el illlhenle prolllliJeiat· el f,tl]o qne 
COtTeSJlOnda. 

Dehe examinat· LL CortP, <'11 primer lngar, si Juan Pa
blo. Gómez, en t~jereieio !le! poder q Íte le eon ti rió el Gouer
nador del Departamento de Antioqnia; llizo algnuas g·Ps
tiones para obtener que el Gobierno Nacional reconoeient 
el crédito de oehenta mil pe8os ($ 80:000) que adend_aba 
al rlc Antioqnia, y si, Yeriticado el reeonocimientó,. le abo
nó el importe de la oi'den de pag-o que expidiera, .Y en
cnentra que estos heehos constan aeredita<los eon la eer
tificación que libró el Tesomm Gen<~ral de la lkpúhliea, 
l'll la cual asPg-nra este fnneionario haber satisfecho al 
e11llosatario José María Sierra, la orden de pago expedi
da por el 1\iiuiMt•rio de Gohiemo, l!Oil el cheque. 11Ú1nero 
seiseientos sesenta (UGO), ú e·arg-o del Ba11tO Naeional. Se
gún la <leclaraeión de Sierra apareee que éste compró la 
onlen <le pago eol) ld !le:-euento de cinco por ciento (tí por 
100), ~-que el n•sto líquido lle setenta ,Y seis mil peo;os 
( $ 7 6,000) los satislizo a l_vt'lld e flor J na n. Pablo Gómez. 
De manera que estas eifms llt:hen sernr· principalmente 
de e.lelll·ento:-, arit111étieos e11 la. cuenta qne el rnan!latario 

· · esUt. oldigado :í rendir al JllrllHlante como lo pt·escribe el 
artíeulo ·2181 !Id Cú1ligo Uivil, si JHH' otra parte rliclto 
111a11!latario 110 aeretlita, eomo no ha aere1lit<Hlo Gómez, 
que se Je hubiera relevmlo de la obligaeión de qne trata 
el citatlo artíenlo, éoneeuillo así: 

''A.rtículo 218L Elmnllllatario es ouligwlo á rla_l' Cllen-

bern:ulor·fij:nlo !le acnerdo con el. Consl;jo Dt•partainún
t.<ll, y de hrs lleelaraciones dadas por algunos niiemhros de 
la <iitmla Corporación resulta que Hl Consejo n<l h<t IPni
tlo inten·eneión en el seíi<tl"amiento de honorario ni IIOlÍC-Ía 

otieial de los términos !'JI que sl' eántirió el mandato. Y 
aun en el supuesto !le que la eantidatl de Ht'M'nta y einco 
mil pesos($ G5,000), entPtad<t en la Admini~:>traciún Ge
neral ¡]el Tesoro. se eonsiderara como prodneto líqni<lo de 
la \·enta de los telégrafos, esto no relevaría a.lmandatariu 
de la obligar:ión que le impone t•l artículo :!181 del Cú<ligo 
CiYil, porque e JI este juido no ·se n•nt ila ó eotltro\'ierte la 

· exaetittHl ó eomprohaeión <le la cnr.n ta q ne G ómez no ha 
rendillo, Rino de la ohligaeión en qne se halla con~titnído 
de pre·seutarla. · . 

J,a Corte Suprema reproduee los ÍllJHlamentos en qne 
se apoya la s(mtencia apeJa,la, ·por eonsiderarlos exactos 
y uo haberse pro<lncillo en esta instancia pruebas que 
destruyan ó ener\en el mérito jurídico de las de In, pri
mera, y <le eonformi<la<l con el dietamen de.! señor Proeu
_radot' GPneral de la Nación, al11ninistrn1Hlo jn¡;tieia en 
nombre de la Hepúhlica y por autoridad de la h'y, con
firma la sentenein, materia delreenrso de apelación, qne 
el 'rrilmnal Snperior de Antio1]11ia pronnnció en seis de 
]'ebrero de mil oclweientm; non•nht y einco, y cou<lena al 
!lemanchulo al pag·o de las eostas pro<:eRalt>s eausad-a~:> en· 
esta seg·¡ÍJI(la instancia, las.enales tasarú. el f'eíior Seere
tat:io de la Corte llentw !le! tt'rmino de seiR llías. 

Pnlilíq ~tese, notifiqnese, f~ópiesP, insértese en lit G A·· 

CETA JUDLC111L, y de\·~¡éJvase d expediente. 

LUIS 2\i. IS.AZA.-1ÚlRA.HA:i.li FmtNÁNDEZ DE SoTo. 
CAIDIELÜ A nANGO l\L-BALTASAR J3(J"i.Euo Unnm.
JESÚS CASAS l~OJA.S.-1\'IANUEL K ÜOlWALES.-LUGJO 

A. I'Oi11BO.-,-A.nsclmo !joto A rnnn, Secretario interino. 

Corte Suyrc!lln de Jw;tícia:-Bor;otú, Aúril vcinticuutro tic 
mil ochoc-ientos nm:cntú y seis. 

Vistos: El Coronel Polidoro A. Sih'estre ha-pedido,;'¡.
la Corte que le eonceda pensión Yitalicia. por antig-ih•d;HI 
<le ~:>enieio en la earrel'ft de las. armas. A la pet.ieión l;a 
acompaíiado eopia atll"éntic<i de la l1<da de· s_us setTieios, 
formada e11 (•.1 Estallo l\fayor General del Ejéreito, y <tpro-
halla por.el Ministerio lle Gnerra. . · 

De rliclta hoja resnlta que el pdieionnrio sentó plaza 
de soldado en el Bjéreito lle la Hepúuliea ('JI el aiio de 
187.3; q.ue. asce1Hlien<lo grildnalmente aléanzó el ('lllpleo 
tle Coronel efeetivo·en 18!)5; y que el tit•mpo del Sl'ITiei11 
prest<ulo por el demallllante se deseompone así: 

En paz, quince afíos, 111JIIles y ea toree días .. ·15 l 14 
E11 guerra, eomputado <lohle PI tiempo de 

cali1[mihtydedúei!loel.<leretiro .............. (i 7 :H 

ta lle sn ct!llniuistración. · 

Total de sen·ieio .. _ .... 21 !) 8 

Como se Ye, de este tiempo no emTesponden ú 8u· úJ. 
"I~as partidas importai.tte·s <lt~ ~~~cuenta ser:Í,JI <loen

mentadas si el mmHlatario no lo hubiere releva<lo tle esta 
oblig<teión. 

"La rele\'neión tle renllit' ~~uenta llO exonera al- man, 
llatario de los cargús que contra ól jnstifir¡ue el man-
dante." · · 

N o COitsta de las pmehas ad ueidas, q ne Gómez h n hie
l'<t sillo exonera!ln pór su mandante, !le- enmplit· este de
her, y, por el eontrario, se edm m~;nos en este ('Xpedietite 
la prueba üü tal exoneración. 

Annqne.la nota que Abe! t:i-onúdez,. eolllo Seeretario 
de Hacienda tle¡mrtrtmt>ntal, pasó al Administratlot' Ge
neral deJ·'resoro <le Ant.ioqnia, le manifiesta que ¡me<le 
reeihit· ú ,juan Pablo Gómez la cantida<l de sesenta y ein
eo mi-l peso~; ($"G5,tWO) como pnulncto líqni1lo <le la \·enta 
<le los telégrafos, esa manifestaeión 110 tiene otro apoyo 
qne el concepto ·rlelmaiHlittario; pues que aun ¡mm seíia
lar ít Gómez el honora-rio qne le eotTespon<la 1 debe el Go-

timo empleo de Coro11el efeetivo tres afíos.· · 
Consta, tambié11 en la misma ho_ja, qne el Coronel Sil

\·estre no lui recibido hasta ilhora pe11sión ni. recompensa · 
dei Tesoro N aeiona l. . 

Seg-(u1 el artículo 10.0 <le la LP_y 84 de 18!)0, á n11 SPI"· 

dcio de· yei11te aíios corresponde nna renta ó pensión 
mensual \·it.alieia PqninLiente al sueldo ínt(•gro del últi
mo emph•o <le! n1ilitar qne se ha l1echo acreedor ú ella;· 
pero según el artículo 40 ibíde111 es para esto in<lispeni'ia-_ 
ble qne <'11 s11 último en1pleo el ag-raeiado haya servido 
por lo menoR tres aíios, y en easo de qne 110 se llel!e <·ste 
reqúisito, ddle tomarse como últ-imo c111plco el innwrliata-

·mente inferior. Y eumo el qne precl'de al em¡ileo d<~ Coro
nel efeet.inl es el !le Teniente Coronel, ~-este último tiene 
una a~>ig·¡weión nwnsHal de cien pe~:>os ($ lOO), la pe"nsión 
(le que;~¡ solieit<Ú1te pnt'!le gozar e1i 11n mes no pHe!le 
exceder !le esta suma. 

· I'or taks consi,leraciones, la Corte Suprema, adminis-
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tl'ando jn:,;ticia:cn notnbre de la l~epúbliea y por autori
dml de la lt•y, tle aenerdo eOII lo pedido por t•l seíior I'ro
cnrarlor G-t'.tiL\ral, deelara que el Coronel Polidoro .A. Sil
vestre tiene ilereuho al goee de una pensión n1ensnal \"i. 
talieia dt\ eien p~s(¡s ($ lOO), que cOI'l'esponde al sneldo 
ínteg-ro de llll 'l'eniL~nte Coronel. 

Not i fíq u ese, eúpicse, pnltlíq nt•se en la O AGW!'A ,J u-· 
1HClAL, dése cnenta {¡.los l\[inist·erio:,; de Gnt~rra y dd 
'l'esoro y arelth·ec;e el exphlientl'. 

1tió11 üd seíicn· ProennH]or General de la Nación, atlminil'
tmndo j ustieia en nombre 1le la Hepúbliea y por a ntoritlad 
1le la Jt.y, detlara: que el Sargeuto l\fayor Buriqne Hay
Jnontl tiene dercd.10 al goc(~ de nua 1wnsión vitalicia, 
pagadera del 'l'esoro Naeioual, <le euarcuta pesos ($ 40) 
n¡eusuales, mit:ul del sueltlo íntegro de sn último <:lnpleo, 
en el cual, eou1o :yú se dijo, ha se1Titlo mús del tiempo 
exigido ell el easo tercer:o del artíeulo 10 de la r~(·y 1)4 
tantas H't~c·s eitadu. 

Notifít]tlt•c;e, cúpit·sp, insértt!se cu la CLIGE'l'A JUDl

IAJlS l\L ISAZA.-ABi~AlLL\[ FBHNANDEZ ¡n; SoTO, ClAL, dé:,;e :1\·i,;o ú los l\lini:stcrios del Tesmo y de Gnena 
y arclJíl·e::;e el expediente. 

CAt~:lmLo .:.\nANGO i\L-DALTASAn BoTEIW V1úBB.-

JEsús CAsAs Uo.JAS.-lUANugL B. UotmALE:-3.-l,ucro 

A. 1:'0:\IBO. -A nsclmo Soto Ar1tna., Sei:ret:ario intL~rino. 

Curte Snpreuw do iu.sticia.. -BOfJOttÍ, 1lbril ·vcí,.ntiocho 
da mil oc:lwcienlos noventa y seis. 

Visto;,;: g1 SargL!IIÍO J\f:¡yor Enrique H.a_ylliOIHl h, 
natural y l'eeino de Ht~got:'l, en l'iit~rito de l'einti . .,;iete de 
·.Ma)';~,o del eOITieute afio de 111il odweientos non~ntay i:ieis, 
ha pediclo {¡. Psta Snperiorid:Hli]IIC lo deelare eon dCI'Peho 
{¡. pereibir tld Te;-.;oi'O Naeional la pen:<ión militar l'italieia 
ú qne se eree eon dereeho eonfurmc :'t h IJC.)' 84 <le 18!)0, 
y al efedo h:t prest~lltatlo eon su solicitntlla copia de la 
hoj:L de sus St'n·ieios, forn1a<la .Y ealili<:ada por el E::;tado 
i\(;¡yor Ge.neral <lt:l EjtSreito Naeional en qninee de .Tulio 
de 111il oehoeientos no1·enta .Y enatro, nprobatla. por el i\'Ii
uii:iterio de Guena l'n treinta y HilO <ll'l misn10 llll'S, por 
eneontrarse tal docninento }ll'l'l'glatlo ú. l:ts prl'Scrip<:iones 
<le la;; leyes vigentes y dl'l Decreto uíum•t·o mil ciento 
treinta y <los <le quince de Dieiernhre de mil oelloeíl'ntns 
uon>.nta .Y uno, qne desarrolla la 84 de 18!)0, ,r_ú. eitmla. 

l1a deman1la ó solidtntl tlel Sargénto Mayor lt:t,YIIlOIId 
se lm ;;ustaucia<lo debitlnmeute eou amlieueia del seíim· 
l't·twuratlor General dL~ la N"ación,.quieu ha eoneeptuado 
!]UC td pet.ieiouario tielw.<len~eho :'L una petli:iiótt \·italieia 
dü euarenta lll,sos uwusuales, n1itad del slll•ldo seíinlado 
al Ptnpleo <le Sargento l\'layor. . 

Del ex<tliiCII qne la Uort:e ha verificado tle la hoja de 
sel'l'icios, resnlt:m eomprobados lo:,; signientes lledtos: 

}.u Qne H.ayinoutl ellllleí\Ó ú sen·ir en el Ejt~reito el 
l'eintieuaho <le Diei•~mhre de mil ochocientos oehenta y 
cnat.ro en el empleo (le Subteniente; 

· 2.•' Qnc sneesi,·a¡uente fne asce1Hii!lo en Pl Ejéreito 
por rignrwm eseala hasta olltl'ner Pl em¡lleo de S:\rgeuto 
1\'Ia.ror cfeeti,-o, el día n•intiséis tle :\'layo tlc mil oehoeien-
tos ochenta y seis; . 

3. 0 Que hecho el eó1nputo en el l<J,;bttlo ll'layor Ge11eral 
del tietupo e11 que llayn101Hl ha sCITillo al Gobiemo Na
cional, con las detlueeio11es tlel tll qne 110 ha. estado e11 
servieio <Wti,-o, resnlt.a ú faxor LlL•I petieiouario nu total 
de tlie;~, aíios, tres 111eses .Y eiueo <lías, qne :;e dt·l'icompone 
así: 

Atios, meses, tlías. 

Servicio eu paz.. . ___ -- . -- --- .. __ (j 10 "!) 

Servicio en guerra computatlo doble. 3 . 4 2G 

Snma ... - ... - ... 10 3 ij 

. 4." Qne ~11 d iehil elll pie o J¡a SCrl'ido }{a,YlliOIHl siete 
aíios, ciueo meses y un día, lapso mayor de tres aíi.os qne 
como míuimntu prefija el arti'cnlo 40 1lu la meuewnntla 
J,ey 8,1 de 1800, pam poder go;~,ar del· sn~ltlo ó pa!·te de 
éste seíialndo al último empleo qne se hnb1e1·e :-,;en·¡,Jo; .Y 

5.". Aparece tlclmismo docmuento qne el referido Snr
o·ento 1\'iayor HaylliOIIllllO ha recibhlo del Tesoro Naeioual 
~eu:;ióu u'i recompensa por n¡;~,ón de los SélTieios militares 
r¡ne ha presüulo ú la H.cpúb1ica. . 

I'or tanto, la Oorte Snprema, <le .acuerdo eon la o¡n-

:· LUIS l\I. ISAZ.A.- AimAIÜlii FERNÁNDEZ DE SoTo. 

CA J:ll·mLo At~ANGO M.-HAL'l'ASAH BO'l'EIW URIBE.

,JEsús CAsAs l:to.JllS.-1\fANUJ<:L B. OoRJiALEs.-J~ucto 
A. Pollmo.-Auselmo Soto Arll'na, Sm:retario interino. 

CRIMINALES 

Corte Supl'ellla. de Jnstiv'Ía.-Bvgutú, Abril ll'ece de mil 
odwoieutos 1W?'enta y seis. 

Vistos: En el snmario qne se instrn~·e p:11a an•rig-nat' 
si Lni,; Felipe.Uarrillo, ,Jne;~, 1. 0 del Uirenito de Gnadnas, 
<·.ieeutó \'arios heehos iiiCOIIlpatillles eon 1'11 empleo, t·l 
'l'riliumtl Superior del Distrito ,Tutlieial <le Cnttdinalll~lr
ea dietó auto dn sobreseimieuto con feeha Yeintisiete do 
Febrem último y onll'IIÓ eo!l:>ultnrlo C:·o11 q;ta Superio
ritlnd. 

ELsC'íior Proetll'<Hlor General !le la Naeión, e11 la \'i;;ta 
nntPrior, l:'stima qne el snlllario no (•st:t eol,tpldo y solici
ta la pr~í<:tiea de ,·arias diligencias para e:;elareeer los 
heehos imputados aJ·;;indieado. 

Y eot:lO la Uorte ju;~,g:t que no <le be <larse término por 
:'>obn•sl'itnieuto ú 1111 sntn:u·io sin agotar los medios de 
ill\'l'Stigneiún y :Hh•mús qne las <liligeneias que solieita l'l. 
sefior Procurador son conn'nieHtes para el fin JH'oput·sto 
.r p1w!len e\·aennrse, atl:ninistrall(]ojnsticia en Hombre de 
la Repúblicay por :tnt-oridatl tle la !Pr, re,·oca el anto 
eonsu\t:u1o y <lispoue c¡ue se <lesneh·a el t•xpedit>nte ni 
'l'ribntlal de ;;n ¡n·oeetleneia, para que haga praetie:11·, :í la 
mnym· lnm-edatl posible, la. ampliación indica1la .r las 
den~<'ís tliligl'lleins que iiHlÍtJne d cm·so fle la aetnneión. 

Déjt>se eopia de c::;tl' antoy pnulíquese en.la GACJETA 
JUDICIAL. . 

r~urs 1\I. ISAZA.-Am:.AnAilr FERNÁNnEz DE SoTo. 
UAR~mLo ARANGO l\f.- BAL'l'ASAlt BoTERo Unnm. 
JEsús CAsAs UoJAs.-l\fANUEL E. UoRRALEs.-'Lucw 
{\. Po:uno.-llH.~c/úw Soto Arau:a., Seeretario interino. 

NEGOCIOS VARIOS 

AO'l'A 

DE LA DILl(i!<;NCIA DE VISIT'A l'RACTlCADA EN LA. SJi;

CRE'l'AIÜA DE .LA COU'l'j<j SUl'REl\IA Dl~ JUSTICIA EN 

::W DI~ JnmltElW DE 18\:16. 

Bn Bog-ot:'1, {¡, :!f.l de Febrero tle 18üG, el seilor l'resi
<lente.<lc la Suprema Corte practieó la Yisita correspon-
dit'llte al me~ qne hoy tl'l'lniua. · 

·Los libros y expetlientes signen Sil curso ordinario. 
Bl mo\'imiell to <le negoeios <1Hra ilte este mes ha. sh\o 

el siguicute: 
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OU.A.DR..O 

qu 1 reprE-s~nh el movimiento de negocios en la Corte Suprema. de Justicia en el mes ele Febrero de 1896 . 
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Totales· ............ 2n 2¡·171 Vlo-4 18 35-3 3 l--1-·S 22 3 5~8 7s5 
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CUADRO 

que reprasei1t1 el número de proyectos presentados por cada uno de los señores Magistrados ele la Corte, en el 
mes de Febrero de 1896 
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------ ----- -------------- -----
Dodor h;aza. 1 1 1 'b 
Docto!' Fornán<lez ele Soto • o 2 ,1 2 1 1 7 
Doetor Arango M ....... . 
Doctor Butem Uribe ..... . 
Doctor Casas Rojas ...... . 
Doctor Cona les ........ . 

~ 1 1 ;b 

11 

') 1 1 'b "" 
1 1 1 1 <1 

1 1 1 1 4 
Doctor Po muo .......... . 1 1 1 1 1 1 (i 

---------------------------------- ---
Totales ........... . 7 1 2 3 G 3 3 1 1 2 4 3:3 

ItgLACIÚN DI•1 LOS NEGOCIOS DE~P·I..CHADOS POI':. CA.DA '¡ 3.-Fol~r~ro. 20,.-Casación .eivil. Declúrase qne 11~) 
' _ . . hay Jugar <L'lllhrlllHI' J¡¡ SCllkllCla JH'Ollllllelfllla j)Ol' eJ- 'J'l'l· 

UNO DE LOS SENOR~~S liiAGISl'I<ADOS DE LA COR'l'E · bnna] Superior del Distrito Jn<lieial <le .Antioqnin, l'll t'l 
· · .inicio o_ rdinariu segnido entre Pedro· Znleta y Pablo SUl'REiVIA DE ,JUSTtciA·' DURANTE EL l\mS ])g 

FEHREIW DE lS!JG. 

Jl[a!fistrado. lluctur üaza. 

J.-Febrero !"-Sentencia Cl'illtinal tle 2." iustanein. 
Se eontirma la sentencia qne JH'OIPJnció el 'l'ril.Huml del 
.Paeífieo eonelenaiHlo {t Tiberio Cadavid, enjuif;io de re·s
ponsabilidad, {t pagar la rnnlta tle diez pesos. 

2.-Febrero 5.-/ulto eivil. Se re,·oea un auto en q;1c 
el Ael111ini."Stntrlor tle Hacienda Naeional tle Jcrieú decla
ra terminado el procedimiento Pjec.utivo <]tiC SPgnht con
tra Alitonio Cafíaveral poL' cautic.l:ul de eien pesaR, pro
eefleute ele fianza de c(ircel qne otorgó {t. faror ele Froilún 
Ca fía \'era l. .. 

Sierra. 
4.--Fel>rero 28.-Proeeso militar. Confirmase in sen

tencia absolutoria proferida JlOL' el Conse·jo ele Guerm 
ordinario,·en el prol:eso seguido al Cabo 1~ de la 3." eom
pafíía tlel Batallón Caro, l\'Iannel S(lnehez, por l'l <lt•lito 
de homieiflio. 

Jl{agisf1'Ctrlo doctor J?enuinde:z !le Soto . 

l.:.._Fehrcro 4.-.A·uto civil. Se confirma el auto elieta
<lo'por el Tribunal <le! Norte <le Sant.ander para que se 
eleclare rescintlic.lo e.! contrato de anentlamiento del.Pnen· 
te de Snbe, celebraáo por Estanislao Céspedes. . 

2.-Fel>rero5.-Heeon1pcnsa. Se eoncede una de$ 012 
(~:, Anal\:Iaría y Victoria ·Campo como hijas legírimns del 
Sargento J." Mnnnel l\'faría C:_¡mpo. 
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3.-Febrero 1.4.-Ueéurso tlú hecho. Se 11icga el inter
púesto contra la seuten~i;~ ~lel Tribuna_! ~u¡!erio_r_ tle ~un
dalna proferida en un .Jli!Cto sobre re1V1ndwamon de los 
teiTCI:os ilcnominados La 'l'eneria., nbic~ulos en el .Muni
cipio de G nae;illlayas, eorrespotnliente al Uircnit.o 1le Gn· 
tiérmz. 

4.-Felwero 20.-CiYil ÜL\ una sola instancia. Se abs
tiene la Corte de rt~lmitir la tlema1ulú. ·propuesta porDe
metrio de Laton·e cont.ra el Ministro tic la Gran Bretftfia, 
G. (h~llllel'. 

ü.-Febrero 2J.-Pro<;e;;u militar'. Uoufírnuu;c ht sen
teueia absolutoria prounneiatla por el UonSt'jO tle Guerra 
ordinario en la cansa segnitla Ú· Se\'cro Saldarriaga, Ro
tlolfo Gil~' otrOs, por los tlelitos tle i.nsnbor(linación y 
cm briagnez. · 

· . 6.-Febrero 2±.-Anto ci,·il. Se reforma la sentencia 
en el sentido tle <leelarar prolmtla la excopeión tle enor 
tle cnenbt y se continua en totlo lo tlemú.s; fallo que dic
tó el 'rl.'ibunal del Di::;trito Jntlieial 1le Popayán en eljui
eio pjecnti,·o seg·nitlo contra Benieio Me.iía P., t\ve.linb 
Vela y otros, eomo tlendores tlel 'reso.ro del Depar~amen
to tlel üauea }tor el rema tu 1le la .renta de aguardiente y 
<le lieores extranjeros, eorre:'lpon,liente {L la i'ro\·ineia de 
Obnntlo. . . . 

7.-l•'ebrcro 25.-Heenrso tic lieclw. Se nieg;t la re
,.,,caluria. del anto proferido en el intentado contra la 
seutenci<t del 'l'ri bunnl Sn perior del Di;;tri t o Judicial de 
'fu1ula1m1, ¡n·onuuciada en el juieio·sqbre reivintlieación 
de los terrenos tlenominatlos La l'me1·ía .. 

Jlfav.istnulo 17octor ¡l·raugo. 

1.-:Febrero 1."-l'tecoi!IPéns<i. Se otorga una de tres 
mil eiento nintc pesos {t .Eufemia Ospina Cutlavid de 
Holllerlo por la mne.rte 1le sn hijo el üapitún Franciseo 
Hobletlo

1 
en tlefensa del Gobiemo. legítimo de la Repú-' . bliua. 

2.-Febt•et'v 22.-Uasneión eivil. Deelúmse qne no 
hay hwar á. 'éonsiderm· el recnrso interpuesto contra la 
set~ten~ia del 'Úibnnal de 1'nn,ia, proferida en el jnieio 
ordiiHtrio seguido por I,ui::;a Valcro contra Uarlos Bseo
bar y sn esposa. 

3.-Fcbrcro 2G.-Casaeión ei\'il. Se tleelam que 110 
hay lngar á infirmar la. sentencia pronuneiada por el Tri
bunal de Cn1ttlinamarea en el jnieiu promo,·idu por .José 
Fmnciseo MU:iioíl eontrrt Paulino Uüsas, sobre nnlidat.l 
de nn convenio ,V otrOS extremos. , 

4.-Febrero :!D.-Sentencia eriminal de 2." instnneüt. 
Hefót;mase la sentenei;L <lel 'fl·ihnnal 1le Uuntlinam¡i.rea, 
que condena {t. Elías J{utlríguez como ~lueíl 2. 0 üel Circui
to 1le Oriente. 

Jll a.gistrarlo ·doctrw Butav U. 

l.-Febrero 20.-Pensión. Se eoncctle nna ai Uabo 1'! 
Miguel H.amírcíl de diez pesos sescnt,;L y seis eenbn·os 
por totlo el tiempo que dure sn ili\·alitlcz. 

2.-Febrero 20.-Anto civil. Se confirma el auto e,jc
enti,·o dietado por el Administrador tle Haeic111la Nacio
nal tle Nó,·ita cont.ra Victor 1\fannel Calderón por eant,i
tlad tle cien pc::;os y sus intereses de tlemom.al üoee por 
eiento annal, enya canti<latl proviene <le nna fianza ear
eelern.. 

3.-Feb.rero 27.-Uasación eiviL Deelú.rasc qne 110 PS 

el caso de infirmar el fallo tlietado por el Tribunal tle 
Cnntlinamarea 'en el jnieio ortlinúrio l'ntre Alberto.l\fa
téns y Ntlma Pompilio Noguera. 

4.-Febi·ero 27.-üasación eidl. Deel{mlse que no lwy 
lng<ll' á eoitsitlet·ar la scnteneia pronnneiatla por el Tribn
Hal de Cn11dinamarca en el juicio segnirlo poe la comnni
tlall de i11rlígenn.s de Zipaeón ·contra l\'fannel Alvareíl 
Uribc, ltomún Barriga y Gaspa.r Díilz. 

Magistrado doctor Gasas Rojas. 

J.-Febrero 14.- Snmi11istros. Se re,·oca la rcsolueión 
apeh11\a tle la Comisión <le Snministros y se reconoce á 
C<lrgo tlel Tesoro y ;'[. flivor de .José María .Berual lct 
suma de seteeiL•ntos veint:n pesos. 

2.-Febrero 20. -Ui,·il. NPgoeio \'fll'io. Se tlcclara i,;. 

competente la Corte ¡)ara conocer llcl nsn-nto pam revi
sar la provitlencia del 'l'rihnnallle Unndinanuuen, apela
da por l~ltleman1lante contra la Nación, Gregorio H.incón. 

3.-]'ebrero 28.-Snspensión tle Onlenanza. Confír
mafie la resolnción 1lel Tribunal de Panam;í., \lot· la cnnl 
se suspentle la Ordenanza nú1nero 7ü 1le lD. de .Tnlio de 
1804. 

4.-lTebrero 28.-Casación ci\'il. Se in,·alit.la el fallo 
vron.nneiado por el Tt·ibunal <le Neint en el juieio se- · 
guido entre ·Moisés Delgado y Cupertino H.niz. sobre res: 
titneión tle nna casa y una sunnl. · 

Magistrado cloctor Corrales. 
1.-li'ebrero 20.-Proceso militar. Se confirnut la sen

tencia tle muerte prontweiatla por el üonsPjo '¡le Guerra 
onlinario contra l\Iannel l~odrígnez. • 

2.-Febrero.22.-H.ecnrso tle heeho. Se IliPga el inteu
tatlo por Rafael Caice1lo como apotlem<lo tle Diego üai
cedo en eljnieio e>jecuti\'o que cont1:a Uaicedo é Hijos, del 
comercio tle Popay{lll 1 signen Hotlulfo Sampcr & Contp<l- · 
fiía, de París. . 

3.-]Tebrero 28.7 Suspensión tle Ordenanza. Se ahH
t,~el.le la Corte <le resolYer la consulta tl.el 'l'ribnnal ·supe~ 
nOL' tlcl Norte del 'rolimn, sobre suspensión <le la últinm 
parte ilcl artíeuló 5.0 de .la Onlemlllíla J.u <le 18U2, ex¡ie
dida pot· la Asamblea de aq uC'l DPparbl mento. 

4 . ......:]i'ebrero.2D.-Anto ci,·il. Se declara nulo el auto 
e]eenti,·o dictado contra l\Túxim.o A. Nieto en la tlcmaiHI:t 
que le proinovió el Banco Naeional por medio !le su apo
derat19 Aquilino Matiz Gaitán. 

lllagistrado doctpr Pomúo. · 
1.-l~ebrero 8.-Ailto ci,·it. Se reYoe:t el auto 1h·l 'fri

bunal tle Uundinamarca, de S 1lc NoYit>mbre de 18U5, ·pro
feritl() eit la <leman<la intentada por 'J:imoteo :Mahlonado 
contra Indalecio Ijiénwo, y se llecla.ra que éste tiene de
recho rle denunciar el pleito al Gobierno tle la Nación. 

2.-Febrero 12.-Pena capital. Deel:írase qnc 110 exis
te moti\'o legal para iníirmar el fallo del T1·ibunal de .An
tioquia qúe eonti.rmó la senteneia que con(lena ú Duere
cia Restrepo {L snfrir la: pena de muerte. 

· 3.-Febrero 14.-Casaeión. civil. Dcclárase qne .110 
hay moti,-o legal para iftfirmar la sentPHcia pronunei<Hh 
por el 'l'ribnnal del S~n· de S:111tamler en PI jnieio segui
do e1itre 1\'lignel l\1. l~ibei·o y .Pedro Hne<ln l\fufioz. · 

4.-Fehrero 20.-Snministros. H.et:onócese á. faYor (le· 
Helio<loro l:tamns H.niíl y en contra del ~l'esoro N:wional 
la suma tlc eiento treinta pesos, Jli'Oee<lente 1le suminis
tros ht.'nhos {t la;; fnerílas 1lel Gobierno en '1885 pór Celes
tino Uaitán .Y Andrés Martínez. de fJHien· es cesionario 
t.licho H.a.mos l{uir.. ' 

5.:-Febrcru 24.-Reeontpr.nHa. Se eoneet.le una ú .Ah-
tlÓII García üe $ 7G8. · 

6.-Febrero 27.-Se!IÜ'twia erimin.al de 2.• ·instancia. 
Deelúrase qne la Umt.e 110 ptwlle ocnparse en. el examen 
de la cansa y re,·isión de la seuteneia npolmla en Lt:. 
seg·nitla qo11tra Napoleón Posada :\lite el .Juez <le! Uir-
euito de 1\'fn.gangné. · 

·La tliligcnt:ia.tle visita eoneSJH!IIlliente. (t. Novielllbre 
tle 18Uü la .han. remiti~lo caHi to<los los 'l't·i buuales, 111enos 
los de Ant·¡oqtlla, Tnii.J<t y Ttuulama. 

La de Dieict11bre del mis'1no afio la han ell\-iatlo Jos 
~l'ribnnales tlü Unntlinam:uea, Paeífico, Pal:ito Popay{tn 
y Snr del Tolima. ' · · 

La tlc Enero tle 18DG la han remititlo los Tribunales 
tlel Uanea, Unnrlill:tmarea, t:'aeítico, Popayún, Sta' de 
Santamlct' y Sur del Tolima. 

. Eu este mes so <listribnyt!ron. loR númcri)fl. :)4,) ;\1 548 
tle la GACETA JUDICIAL. 

·El Presitlente, 
Lurs M .. lsAzA. 

El Sl'cretario, 
A 11sclmo Soto .Arana.· 

Il\IPRl~K'l'A N ACION .Al~ 



REPUBLICA DE CO'LOMBI·A 

GACETA. JUD ICI!L 
ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA ·DE JUSTICIA 

AÑO XI Bogotá, 30 de Eneto de 1897. NUM. 567 

CONTENIDO 

Págs. 

AüUEHDO NUMERO 817 

Por el en al se nominan Conjueees de la Corte p;;ra el nfío de 1897 .. 3691 
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ACUEHDO NÚMElW .817. 

En la eiudad de Bogot;í., ú niutiocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete, se constitu,yó la Corte 
Suprema tle .r ustieia en Sala de Acuerdo, compuesta de 
los sefíores Magistrados doctores Lnis .M. Isaza, Presi· 
dente; Abraham Feruández de Soto, Vicenresitleute · 
Ca:melo Ar~mgo l\L, Baltazar Botero Uribe, Jesús Casa~ 
HoJas, Otomel Navas y José l. Tl'lljillo, eon el objeto de 
dar cnmplimiento {t, lo dispuesto en el articulo 51 (!el Uó· 
1ligo tle Organización Jmlicial, sobre el nomuramiento 
de Conjueces de la Corte Suprema; y al efecto esta Cor· 
poración adoptó por unanimilhHlla signiente lista paxa 
el presente auo de 1897: 

• l.-1.\.dolfo r~eón Góme;r,, 
2.-Andrés J~ara, 
3.-·Aníbal Ualiutlo, 
4.-Aqnilino Matiz, . 
5.-..:.Aristides Forero, 
ü.-Eiadio C. Gutiérrez, 
7.-Hvaristo Delgado, 
8.-Prancis,co ~le P. Maténs, 
9.-Gonzalo Perez, 

El Presitlentc, Lurs .M. ISAZA.-EI Vicepresidente, 
ABRAHAJ.VI FEl~N.Á.NDEZ DE SOTO.-CARJ.IIELO AI~ANGO 
1\f.-BAL'l'ASAR BoTERO URmE.-JE_s.ús CAsAs RoJAs. 
ÜTONIEL NAVAS.-JosÉ I. TRUJILLO.-Jlnselmo Soto 
Arana, Secretado iuterinü. 

·N.EGOCIO·S CIVILES 

' S E N TE N C I A S n·E FIN I TI V A S 

Om·te S1tprema de Jttst-ici(t.-Bogotá, ;lhrrzo tres de ·mil 
ochocientos 1W1Jentá y seis. 

Vistos: El Tribunal Superior tlel Di:,;trito Judicial tle 
Pauamá consulta. eoít esta Corte la sentencht que pro· 
nunci9 el siete de Octnure del año próximo pasallo, en la 
cual declaró probada la acción rei\'intlicatoria estahleci
lla por el Fiscal del mi:,;mo Tribnnal contra Domiugo de 
Icasa.para q1ne so declare que pertenecen á la Naeión los 
terrenos tleil.ominatlos de Aguai.Juena, :,;itua(los en el an
tiguo camino de Uruees, por hai.Je¡· perteneei(lo diehos 
terrenos al extinguido Monasterio de la Concepeión de 
Panamú y haber sitlo inscritos como bienes de.samor
tizallos. 

.IDn la segnlllla iustaneia se ha llatlo al asnnto la tra-. 
mitación que correspontle al juieio onlinario (]¡;. mayor 
cuantía, ~· citatlas las partes para senteneia, se procede á 
uictarla. 

El actor 110 jnstifiea t>n ma!'tera alguna que los te
rrenos demandados pertenezcau (t la Naeión, pncs la 
úuiea prueba que :\dujo para fnmlar el tlereclto alegado, 
es la.: copia de un documento printdo, otorgado en mil 
ochocientos cuarenta y tres, en e

1
1 cual la Superiora del 

Monasterio de la Concepción tleclaró qne había armmla
tlo á Agustín Feruúudez las tierras 1le la labranza 110111· 

brada Agualmena, en .el camino de Cruces, documento 
qne no c01istitu~·e título de propietlall ú favor del 1\f~
·nasterio, porque ninguna persona pnede por sí misma 
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conferirse el dominio lle algmia cosa, ui sns propias de
claraciones pueden sen·ir de rirneba en favor suyo. 

Por lo tlemús, no se acre<litó que el inmuel>le deman
dado hubiera sido inscrito en el registro de bienes des· 
amortizados, ui const.a siquiera que lo pose;yerú el anti-
guo .. Monasterio <le la Concepción. · 

. El demanllado sostiene, ademús, que él uo .es posee-

noventa y dos, unjo el númet·o seteeicutos cincneuta y 
cinco. Bxpresó el rjecut.ado qne l'jercital.m conjnntameu
te la acción personnl contra los expn·sados selíores .Y con
tra el Baneo del c'auca, representado por sn liquiil:ulor · 
León Solnrte y la aceióu real eontrá las fincas Iripoteca1las. 

El 'l'rib111ral de Cnrulinamarca, por auto tle \-(·intisiete 
de .Agosto de mil ochocientos noventa y enatro, libró f•l 
maudamie11to de pago por In \'Ía ~-jecntin1 contra Uarlos 
H. Simomls, Juan de Dios Borrero, José .María l'ayú11, 
Elías Re,Yes, Belisario l0amorauo y l\:fauuel Cnrnr,inl, Pll 

sn carácter de deudores solitlarios obligados personal-

dor de esos terrenos, y ha presentado pruebas q'tw hacen 
muy verosímil sn afirmación, en atención ú que los terre
nos que él y su familia poseen en aquel parnje, quetlan á 
la derecha del camino <le Panarn:í. (t Cmces, y los que se 
dice pt;rtenecieron {t las monjas de la Ooneepcióu, que
tlau ú ht: izquierda de lliclto camirio. 

Aute la Corte no se ha producido pruelm <le niuguna 
clase. ' · 

· mente, y eoutra las tincas ltipott>catlas ú faYor dell3mrco 
Nacional por la. cantidad de cnarenta mil pesos y sns'in
tercses ú la rata e~;tipnladn desdé r¡He se eonstitnyeron 
en mora. 

. Por lo ta11to, la Corte Suprema, allministrarulo jnsti
cra en nombre de la Hepúblic:t y por autoridad ~le la ley, 
"j' de acuenlo con el dictamen llel sefíot· Procnra<lor gene
ral, confirma la sentencia consnltntla. 

. . . 
Déjese copia, publíqnesc eu !a GMJETA JuDICIAL, y 

de\·uélYase el expediente ·al Tribnnnl de sn procetlenein. 

LUIS .l\L ISAZA.-.AnuAHAl\I FrmNÁNDl~Z ;DE SoTo. 
CAUl\fELO .ARANGO 1\f.-B.ALI'ASAU Bü'l'ERO URI13E.

JESÚS CASAS H.ü.TAS~-.l\f.ANUEL K CORRALES.-LUCIO 

A. Pmmo.-Anselmo Soto Arana.; Secretario interino. 

Corte Suprema de Just·ieiá.- BogotlÍ, Mayo seis de m-il 
ochocientos noventa y IJeis. 

Vistos: Por memorial de fecha diez de Octubre de mil 
ochocientos uoYenta y dos, Aureliauo Bcheverri estable
ció ,inicio Pjecutivo contra el Banco del Canea :m te el Juez 
del Circuito de Cali, en lo civil, pam que dicho Banco 
cumpliera con la obligación de cambiat· por morit•da le·
gal la c:wtitlad de once mil dosciliJJt·os cincuenta pesos 
($ 11,250) que pr·esentó eu billetes del mismo Bauco, y 
para que, en caso de qtle no se lriciera el cambio, se lepa
gase por da de pmjuieios la cantidad de treee mil qui
Hieutos pesos($ 18,500), suma por la cual se libró l~t ('je
encióu por el meuciuuado Juez; pero interpuesta apela
ción por el a.podermlo del Banco, el Tribnual llel Pacífico, 
por auto tle fecha veintiocho de J·uuio de mil oclroeientos 
110\·ent:t y tr<>s, reformó el auto ('jecntivo y contlenó al 
Baneo á pagar {t EclreYCJTi los once mil dosc.ientos cin
cnentapesos, valor de los billetes, y trescientos seteuta 
y nn pesos por los intereses Yencitlos al seis.por ciento 
anual. ,, 

~ Desde que se notificó el auto <>jecntivo al üpoderado 
1lel Bauco, en once de Febrero de mil ochocientos 1ro\·enta 
y tres, foja 32, enaderrro principal, éste presentó como 
bienes del deudor la hacienda llenomi natla Ln: Yiga, corr 
todos sus componentes, situadf~ ell el Distrito de Cnli. y 
una casa de dos pisos ubicada en una de las esquinns ·ill' 
la plaza <1,' dicha citHlntl, é hizo presente que estas <lo" 
tincas estaban hipotecada~ al 'ft>soro Nacional por la can
tidad de cuarenta mil pesos ($ 40,000), y que por esa ra
zón preserrtaba, ademús, uu potrero de propiedad lll'l 
Banco sitnatlo en el D;;:,trito de Palrnira, fincas qne fue
ron embargadas y mandadas rlepositar. 

Seguillo el juicio hasta el estado de citar al det11lor 
.para. la sentencia de pregón y remate, el apoderado tll'l 
Banco Nacional, Ar¡nilino Matiz G., promo\'iÓ jnieio P.iL'.
cutivo ante ni Tribunal Superior de CtuHlinama.rea, con
tra Carlos H. Simonds, Gerente (Jel Banco del Canea, 
.Jnan de Dios Bonero, ,fosé María l'a~·{w, Blías ltt>yes, 
Beli¡;:nio Zn mora no y l\'In nnet Unn·njal, Directores de di
cho Ba11co, haeieuilo notar qne este l~stal>lecimierrto se 
hltllaba en Iiqniilación ú carg-o ele J.Jeón Solarte, para qu~ 
se oblig·ase ú los primeros á pagar al Banco Nacio11al la 
cantidad de euarerrta riril pesos y sus intereses de lleurora., 
canlidad que recibieron en mutuo, seg-íuí aparece <le la 
escritura pública otorgada a.nte el Notario 3~ cld Círculo 
de Bogo!ú·. el treinta y uno de Oetnhre de mil oehoeiPntos 

Bste anto fne notiti'callo It los demaru1:ttlos por metlio 
de e<lieto publicado en la forllla ¡n·e,-euida. en el Decreto 
número 121 <le 2,1 de Febrero 1le lSSG ( 1Jirl1'io (UieürlrJÍI
rnero G,G07), y como uiuguno de ellos se presentó, se les 
nolllhró tlefeHsor para r¡He los representasP. 

Cu:urdo estaba y á en posesión el defen~;or lllllll bratlo, 
el li~nidallor del Ballco, León Solart.P, confirió poder al 
lloctor Aristitlcs l''orero, para que n•prcserrtasc al Ba!l(:O 
del Canea en el juicio <>jecntiYo rn·omo,·ido contra él por 
el Banco Nnciorral, y admititlo por el Tribnnal, t>l juicio 

·continuó con dicho apodenulo corno r,c·pn•sentarrte del 
Banco tlel Cauca. 

A solicitud del apoderado del Banco Nacional, el Tri
burra! lle. Cuudinamarca, pot· aut~' lle treinta de Noviem
bre de mil ochocientos noyeuta y cuatro, decretó la aenmn
Iaciún del juicio seguido l'll Cali por Aurelinno EcheYCrri 
al tle <Jue aquél esta u a eonocierH1o eorno único corn peten te, 
y por ser un lreelro cierto f¡ne h1s tincas hipot·emulas al 
Baneo Nacional eran las mismas emharga<las en el jnicio 
<le Eelreverri; t>n eonsecneneia, se pidió al Jnez tle Cnli 
remitiera t>l expclliente, 'J' hecha: la ncurnnlació11, el ex
pn•¡.:adojnicio c·jecutiYO tomó el carúctt>r lh:jnicio de tel'
cería~eoatlyn,·itnte en consonancia con lo qne dispone Cl 
artíenlo !.1::$ de la Le:y 105 de 18!)0. 

Abierta ú prueba la tel'ceda, el apoderado lle Eehe
ycrri. denuneió como l1ierws dul Banco ejeculiulo el cré1lito 
que dijo poseía contra Uarlos.B] Sirnonds, Juan tle Dios 
Horrero y Simón Sinistcrra, por los instalamentos que 
deben a lurisrno Baneo por ea usa lle las aeeiom•s que tient•n 
en t>Se EstahlecirniPnto. El 'l'ribqmrl deeretó el Pmhargo, 
tlPpósit.o y anllúo tlel crédito tlerrnneiado, y comisionó al 
,l!wz tlPI Cin:uito rle Cali para la. prúctica de esa tliligen
cia, !redro lo cual y n'rwitlo el té,rrnino 1le prnel1a, ~e or
denó la entn•ga del proceso á las partes para alpgar, y 
cit:uhtH para sentencia, se JH'onnrreiú por el Tribunal la 
de feelra veintiocho lle Octubre tl'e rnil oeltoeientos no\·eu-
ta y eirreo, que terrnina así: ' 

"Bn mérito de lo <>Xpnesto Y. <le lo que 1lieen los a rtf
culos 24!Jcl, 24%, 24ü9, 2502 y 2511 del Código Civil~· De
t:reto ~~jedrti,-o uítmero 787 de 1885, admini"'trnndojnsti
cia t'll uorubn~ de la H.epública y por autoridad de la. it'.\', 
se tli!<porw qne los pagos se hagnu en PI orden siguiente: 

"1.•• Las costasjndieiales qne se han cansado interés 
general tlt~ los acreetlort>s; . 

"2." ]jos cuarenta mil pesos, intere.:ws tle eRa snr11:t 
deKtle el n·intinclro de <Tunio rle mil oclrocientos n(Jventa 
.Y tres, al nno por cient.o nwnsnal, y las costas partienla
rt-H que eorn~spondan ú ese crédito que reclarna el Baneo 
Nal'iO!ral; y · 

'' 3.0 J,os on(~e rJJil doseientos. cincuenta pesos, iutere
SI'S tle l'Sa snnm á razóu.del Sl'is plit' ciento auna! destle 
el nue\'e <le Dieiemhre <le ruil ocl.wcient.os rroveuta y dos 
y las costas partimrlan•s que pcrtent>zcan {t. ese crédito 
tle que es lllll'iio Amcliano BeheYerri, quien "eutreg-arú al 
Baneo del Canea los out~\'. mil lloscientos eineuenta peso.~ 
($ 11,2üO),que tieue en billetes tan pronto eonro se le eu
LH'a lo q ne se le debe." 

En el ado <le la notifieación de esta 'selltlellcia el apo
derado de Eelre,·erTi manifestó qne apPlab:i. tle ella eu la 
parte qne le em desfa\'Cmthle para nnte la Corte Suprema 
de Justicia, .Y eorreelli1la la apelación, por nnto <le lllle\'C 

,_ 
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de N o\·icm bre últi 1110, se onlenó la remisión del proceso 
ú esta Snperiori<latl. 

Hceho el r.:pmtimiento en la CJortQ el Yeinticinco del 
mismo mes <le Noricmbre, y sustanciado el asunto como 
lo preYi<·nn la. ler, no sin qne lie abriera á pmeba. á soli· 
cit.nd tle EclteYerri, dui·ante el término sefíala<lo se pidió 
que se tr<tjeran {L la Uorte los once mil doscientos cin· 
cuenta pesm; que en uilletes !labían sen·iclo de recaudo 
P,jPcutiro, lo que ~e \·erilicú; y eoneluído dicho término, 
se ntandó tener elex¡H·tliente ú disposiciúu de las partes 
P.am qne pre~;enhtiwn sns alt•gato:-;, y citadas para senten
em y n·ri ti calla la a n<l iencia pÍI bliea., debe dictarse la que 
coiTCSJIOIHlP, para lo cual se !laeen las signieutes eonsi
tleracionps: 

El Trilmnal hizo notar e11 sn scntmwia "que en el 
.i 11 ieio ~'.i<'<.mti \·o atlela nbHlo por el Banco N aeional, los de
lllalHlatlos no propusieron excepción ningnna contra el 
erédito tltd Pjecntant<', y en la tt·n~ería coadyunmte tam
poco, ni se !labía pedido ni figura ha en los autos pna sola 
prndm Pll eoutr:•." 

Sin etnbargo, tli¡o el Tribunal, l'll PI alegato <'St\rito <Jile 
lle,·a la tirma d!'l <t¡Jodnado <le EelH·n·ni "se asen•ra 
que t>se eré<lito 110 t'S lt•.gal y que en S('g'llnlla instaneia se 
.iustifiendt pl.euanwnte ese hPdto, <Jne por cireuu;;tanl\ins 
espeeia]¡•s qne no se en•e necesario expresar, 110 se pnctlc 
eftntprohar Pn la printera .. Mientras -esa pmmesa no se 
eumpla,-es prl'eiso n•eonom·r y lll:tlHlal pagar eon la pre· 

. t'!•t·t•.Jwia r¡ne trae consig·o la hipo!Pca sobre !"os !los illllllle
ules de que lialJ]a la !'Seritura IIÍilllel'O 755 ,Y e] pri\·iJt>gio 
de e¡ no trata ('] a rtít:nlo 14 de la Ii•y !J3 de 1 8!)2, soltre los 
tlcmús bienes elllhargatlo;;, los em~r~nta mil ¡wsos y sus 
in tereSPS, l'te. 

Ha sitio, ¡mes, ante la Corte <lontle se lJ,t hPeho valer· 
el argnn1ento 1le que no quiso hat·•·t·se uso ante l'l 'l'rilm
ual pam so~tl'ner la il<•g:tlitht•l del crótlito <lenJantlado
por l'l Baneo N;wional. 

Ese argumt>uto eo.usiste ¡n incipalmente en que el tloc
tor Fed(•rieo l'atifío, qne eelelm·1 el contrato tle mutno 
qne coltst.a en la cscritnm 11Í!mero 755, que sirvió de rc
eantlo Pjeent.inJ en su ealidad de apoder:Hlo 1le Oat·los H. 
SinHiltlb, Ckrent<' di'! Banco del UaH<:a, y de los spfíorrs 
Jnan de Dios Borre-ro, ,losé _María Pa_yún, Elías Hej·es, 
Be! isario ZantOrano .Y Manuel U.a n·aja 1, Direetores de tl i
cho Baneo, no hubo faenltad para celebrar ese contrato, 
por euanto el p<HlPr .(Jtl!! se le ei;Jtlirió por estos mismos 
señores, otorg-ado en U:di IJ:tjo el núnwro 234, y qne estú 
agTPg·ado <'• didui eseritnra, diec t<·xtnalmentc: "que <lan 
poder e,;peeial al ~<efíor doctor D. FedPrieo Patifío, Hcino 
de Bogot;í, para qne otorgne una escritnra de lianza eí• 
fanJI' dd Banco Nacional por la enntitlatl de cuarenta 
n1il pesos, que ese Estableeimiento Ya ú dar en mutuo al 
Baneo d.el Uanca po1>out10 n.eses tle plazo. Los snscritos 
SC ol.J]igall lllallt:OniUnada y solidariamente {L responder 
tlel pago de es·t cantidacl y sus intereses. Atlelll<'ts, auto
rillalt ú tlieho cbdor P<tlifío para que hipoteque en faror 
<le aquel Ban1:o las sig-nil'nles lineas raíees pertenet:ientes 
al Banco t!PI Canea, l'k." Sigue la CJJnuwració11 ele la ha
eienda de La Viga y easa 1le Uali, de que se ha hablado, 
l'Spl'eÍficati<IS pOr SII.S ]iJHll'I'OS 'j' <:Ofl Ja (~X[ll'!'SiÓll de estar 
libres <1c twlo ¡ . .ú·ayanwn, t<·Hso ú hipoteca, srgún el cert.i
fie;ulo <le! H<'gi::;trarlor de instrumentos púlllicos. Y eon
t:luye e] ptHh•r asÍ: "que aprueban y <lnn por IJien llcelJO 
lo qne h<tga sn ap01l!'l'atlo doctor Patifío, t•li virtud de 
Psle poder, aeerrtando los dereehos y oltligaeionPs qne se 
dPt'iH•tJ· dt•l ado ó antos <•jeenta1los JIC(r el ntnntlatario." 

Bn la Pseritura.otorgada entre Patifío y el Gerente 
del Banco Naeiona\ 1le q nc y á se ·Ita ha hlado, tl ijo el pri
mero: "que co1no apoderado de los n·presentantes del 
Banco <lel Canea y de diehos sefím·e,. Simomh:, Horrero, 
Payún, Hüy<-s, Zamorano;)' Carva.)al, declara haber i:'cci
hido ch•l Baneo Naeional, en. mntuo ó préstamo, la canti
dad de cuarenta mil pPsns eu mo1tcda leg-al y corriente, á 
entera satisfaceión del t>xpone1ate. Q.ne obliga ú. sus man
tlantes ;í_ pagar tO<los ellos 1lB ntHIIeOillÚII y solitlaria
mente al Banco Nacional (licha cantitlml de enarent.t mil 
pesos <le ley en su Otieina tle esta. eiutla<l <le Bogotá el 
vciíttioeho de Junio <le 1nil ochocientos noyenta y tres; eu 

la misma el ase de moneda legal y corriente. Ol)Ji o·<) {L sus. 
. , . b 

const1tnyeutes a pagar el mto por e~ento mensual en easo 
de demora, Y. para asegupr ei pago del capital, intereses 
y eostas, hipotecó espeeial s expn'samente en favor tlel 
Baneo Naeionallas dos fineasde que !Jnbló el poder. 

.Aürma el apoderado de Eche,'erri "que en IIÍngun;t 
parte (le! po!ler se expresa, Hi aun siquiera. indirectú ó 
Yelarlamente, que al apo<lcnHlo se confería la faeultad de 
celeurar {L nombre del Baneo <le! Canea eon el Baneil Na
cioHal un contrato de-mutuo eu los tém1inos del que ajus
tó el <loetor Patifío ui e11 ningunos otros; qne ni aun _se 
le autorizó para recibir los cuare11ta mil prsos, y qnc su 
papel, co.mo apoderado, qne1ló claramente cireunscrito al· 
lle otorgar nmt escritura <le fianza á favor del Ha neo Na
cional para garantizarle el pa.go tle la snma de cuarenta 
mil pesos qite,iba ú dar. en préstamo ni Ha neo del Cauen." 

Extiéndese lnégo el apo<lcr:Hlo en hacer notar la tlife
renem entre. 1111a fiHIIZa j' Un contrato <le mutuo, para tlc
<lneir que el contrato celebrado por el doctor ratifío no 
fne el contrato para el eual se h; confirió elmmHlato; que, 
por consiguiente, faltó ni tlebt•r que impone ú todo man
<latm·io el artículo 2157 <le! Cótligo CJi,·il, <le ecfíirse estrie
tameute ú. los términos del mandato, y rpw, según el ar
tíwlo 21Sü del mismo Cótligo, ¡,el mamlante enmplir{~ las 
obligaciones que :'t su nomure Ita contraído elmaiHlatario 
dentro de los l'Ím'Ítes del mandato, {L menos qne hubiere ra
tifit:atlo expresa ó t:ícitamente cualrsqniem obligaeiones 
coutraí<lns á su nombre," qne no nparPee que hubiera ra
tilicnción expresa del mandante, y que en cuanto{¡, l<t ra
tifjeación túeita en nn contrato tle mutuo no puede con
sistir en otra eosa que en ·el pago <le la suma pr!>statla, 
ennforme al artíeulo 175± del dicho Código. A \·irtud do 
estas alegaciones, eoueluye pi<liendo qne se declare nnla, 
ó inexistente ó inefienz la obligación cuyo Clllnplimiento 
demau<la el Bauco Nacional; que por la misma razóu es_ 
nula, ó inexistente ó ineficaz la IJipoteca que persigue el 
mismo Baneo; qU~ sólo est{t acreditada Ja-acrccueia que 
exige Aureliano Eelte\'erri, y que es ella úuicamcnte la 
qne debe cubrirse con el producto de los bienes embar-
gados. · 

En -primer lugar, la Corte uo considera exacta la .ase
veración de que en el poder no se exprese ui aun siquient 
intlirect:_t ó Yelndamente que al apOllerado doctor Pat.ifío 
se le eoufería la facnltad de cclehrar ui1 contrato <le mu
tuo, pues si bien es cierto que impropiamrnte se dijo en 
el poder que lo co11ferínn los potlenlantes p:nn, qnc se 
otorgase una escritura <le fianza :'L faYor del Baueo N~t
cional, también se agregó qne era por la cantidad de cna
renta mil pesos qne t•se Bstauleeimiento iba {L dar cn mn
tuo al Baneo tlel Canea por oeho meses <le pinzo. Y que 
el-mismo poder estú. diciendo que tal tianza 110 potlía te
ner lugar, es deeir, que los podenlat1tes no se obligaban 
simplemente como fiadores, lo prueban las signientes pa
labras del poder: "los suscritos (los poderdantes) se: 
oblig·an ntaneomnnada y solidariamente ú. responder del 
pago tl'e esa cantidad y sns interPses." Bst<t frase drja 
comprender claramente que el <lpoüerado debía obligar :"L 
los poderdantes :'L responder mancoJnLlii<Hia y solidaria
mente cld pago ele los cuarenta.milrwsos que iban ú reei
bir en mutuo, como al efecto lo.hizo constar en la e~eri
tura. Luego sí apnreee dPl po<.ler, y no <le una manera 
iúdirecta y Yelada; sino claramente, que el poder era Ülltl
bién para obligar ú los potlerdantes {¡,·responder mnneo
tmmatla y solidariameiJtP, y no eomo simplemente liado
res del' pagó <le la suma. qne el Banco Nauioital iba <'t dar 
en mutuo· al Banco <le! Cauca. Finalmcnt,P, la últimncliín
sula del pocler <lebió ser puesta para que ÍH'Oclnjera algún 
efeeto, y enando allí se tl,ijo que los JIOilerdantes aeeptn
ban los tlereehos y obligaciOiif'S que se deriYen del acto ó 
actos ejeenta<los por Cl ma111latario, 110 <lijcrm1 solamente 
que act·pbtban lns obligaciones qne· se les impnsiemn 
como fiadOI'l'S: aeeptaron todas la~ que se tlerinli'Oil del 
net.o ó aetns ejeeutados por el mandatario, ·dentro de Jos 
límites <1<'1 mandato. 

Pero dando ¡)or eierta. é in<lisentible la eitacla aseYe
ración <lel a potlerado <le l~clreverri: qne el mandatario u o 
olJró dt•n.tro <le los líndtcs rlclmmHlato y, por eonsignien-
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te, que 110 estnYo éste antoriz:ulo para. celelmtr .un con
tra.to de mutuo; que el mandante no está obligado {t 
cumplir las obligaciones flUe :í sn nombre ha contraí<lo el 
matulatario, conforme al articulo 2186 d<~l Código Civil, 
siempre es cierto que, según lo dispuesto en el inciso se
gundo del mismo artícuio, "será. obligado el man<lante 
si hubiere ratificado expresa ó t{witamente cualesquiera 
obligaciones contraídas á sn nombre." Es iutludable qne 
hay varios actos de los poderdantes que eomprneban cla
mmentc la aceptación expresa y túeita del contrato <le 
mutuo, ann cuando, según el apoderado de Echeverri, 
en el contrato de mntno no hay más acto que acredite la 
ratificación túcita que el pago de lo que se tlel~e, para lo 
cual cita el artículo 1754 <lel Código Civil. 

Para la Corte no es aceptable esta última doctrina, 
porc¡ne el pago en el contmto de mutuo es la extinción 
<le la obligación, de manera e¡ tw, hecho el pago, ~-{¡, no 
hay nulidad ningn11a qne sanear, que es el efecto <le la 
ratificación. Vertlad es que el artículo 1754, que es parte 
<le! Título 20, Libro 4~ del Código Cid!, <lice: ''La ratifi
cación tácita es la ejecución ,·oinntaria de la obligación 
contratada;" pero trat.{t.udose del mntno, es muy fre
<mcnte qne el deudor ch:je de pagar, no por falta de vo
luntad, sino por impotencia, como parece le ha suce<li<lo 
al Banco <lel Canea; y en este caso, hay una prueba de la 
Yoluntad de pagar, en el hecho de no hacer objeción al
g·una al auto <:jecnti\•o ó mandamiento de pago, como lo 
ba reconocido el Tribunal. 

Por otra parte, si el contrato tle mutuo se perfecciona 
por la tradieión y la tm<lieión tmnsfiere el dominio, eon
forme al artículo 2222 del cita<lo Código Civil, siendo in
dudable que el Banco <le! Canea recibió la. suma que el 
Baneo Nacional le <lío en préstamo, como lo confesó el 
mismo EehennTi en el csc¡·ito que dirig-ió al Tribunal del 
Pacífieo, foja 52, es claro que el refet·ido contrato de mu
tuo se perfeceionó para el Banco <lel Canea.; y confirma 
también la rat.i.ficación expresa de la ohligaqión que con
trajo este Banco, la mauifestación qne hizo su apo<lera<lo 
aute el Juez del Circuito de Cali, foja. 32, cuando hizo la 
denuneia. de bienes por ,·irtnd de la ejecnción de Eche
Yeni, al hacer preseute qne la hacienda de La Viga y casa. 
tle Cilli, que eran ot~jet.o de la denuncia, estaban hipote
cadas {t fa>or del 1'esoro nacional para asegprar los 
cnarenta. mil pesos qu13 le adeudaba el Banco del Canea. 
·ror último, la constitueión de la fianza hipotecaria 

presupone 11ecesariamcn te la existencia de una obligación 
principal de que ar¡nélla es accesoria; y en el presente 

·caso esta obligación no puede ser otra. que la de pagar 
los cuarenta mil pesos que el,Banco del Canea recibió :í. 
mutuo del Nacional. 

P(lr las consideraeiones expnestas, la Corte SuprCl_na, 
a<lmiuistrando justicia en nombre de la H.Ppública y por 
autoridad <le la ley, declara c¡ne 110 hay nwtivo legal 
p_ára reformar la sentencia apelada, y, en consecuencia, 
la confirma eu todas sus partes. Condénase en las costas 
al apelante, las .)ne tasarú el Secretario de la Corte. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACE'l'A .JuDI
CIAL, y <levuéln1se el expediente con los billetes prcseu
tados al Tribunal de Cn1Hlinamarca. 

LUIS l\L IS.AZ.A .. -ABRAHA.l\I FERNÁNDEZ DE SOTO 
CAlti\lELO ARANGO l\L-BAL'l'ASA.R Bü'l'EIW URIBE.

JESÚS CASAS HOJ.A.S.-1\'fANUEL .B. CORIULES.-LUCIO 

A. Pol\nw.-Anúlmo Soto Arana, Seeretario interino. 

Corte Suprenw de fnsticia..-Bogotá, veint·icinco de Abril 
ele mil ochocientos nO?JeJ!.fa y seis. 

Vistos: La Comisión de Suministro¡,¡, :Empréstitos y 
Expropiaciones pronunció en tre<~c <le Octubre de mil 
ochocientos noventq, y tres, la resolución número 4,!l02, 
que{'] Ministerio <lel Tesoro aprobó el primero de Junio 
de mil ochocientos noventa y cuatro, en la r¡ne aparece 

marcada con el número 3,753, y negó al docto1· E1·aristo 
Delgado el reconocimiento de cinco mil cien pesos que 
reclamaba por valor (le ochenta y cinco novillos que afir
ma haberle expropiado el Gobierno de la Hepúhlica, en 
la guerra de mil oebocientos setenta y SPis á mil ocho
cientos setenta y siete, de una ha.cit~tHla lla,ma<la Chimba, 
situada eujnrisdicción del Gigante, DPpnrtamento tlel 
Tolima. 

Apoyáronsc tales resoluciones eu el concepto <le que 
la pmeba prmlnci<la para sostener la reclamación era 
<lefieiente por no haber todos los testig·os, cnyas declara
ciones hL constituyen, expresado la razón <le sn dicho <le 
nn mo<lo satisfcwtorio, ni reunir lo~· requisitos in(lispensa
bles para que estas exposiciones hag-au plena prueba, en 
lo relacionado con el hecho (le la expropiacióu; 

Apela<la la segunda de dichas resolucioues y eonee
<lirlo el recurso, esta Superiori<lad, para deci<lir en defini
tiva., (lespnés <le haber dado al asuuto la tramitación 
eorrespond iente, hace las siguientes consideraeioues: 

Al folio 4. 0 <lel expediento corre la declaración rendida 
por Aristides i\'léll(lez B., ante el Jtwz Ejeeutot· en asun
tos civiles de Bogotú, con asistencia <le! .Agente tlell\1i
nisterio Público, en veintidós de A hril de 1887, Ctl la cual 
<licllo testigo afi¡·ma qne sabe, por haberlo visto, que el 
aíio <le 1876 el doctor Bnlristo nelga<lo tenía Cilla bacien
<la de Chimba una partida <le noYillos~ cnyo uúmero·, 
según oyó decir, era de ochenta y cinco; y por haberlo 
presenciado, sabe y le consta que parte de t-stc ganado 
fue remiti<lo, de or<len del General Didacio Delga!lo, Jefe 
<le una fnerza. del Gobierno Nacional, que por nuos· días 
cstnYo aeantonada eu Chimba en Septiembre <le 1876, {L 

los pueblos del Pital y del Agrado pa1·a expenderlo con 
el fin de ¡n·oeurar recursos para el sostenimiento de dicha 
fáerza, como que el exponeute mismo dio al eonsnmo 1Ú1 
n~l\·illo za!'(lo colomtlo. Los demús puntos {1, que la decla
raeió!l se refien•, no tieneu fuerza probatoria, porqne lo 
que en ellos afirma el <leclarant.e no le consta, sino que 
apenas lo sabe por haberlo oído decir. Aunque <Í pl'tición 
del apoderado del reclamante se libró despacho al Jupz 
del Circuito <lel Gig-ante (Garzón) para que hiciem r¡ue 
el testig-o 1\Ién<lez B. se ratificara en sn anterior deelara
ción y fa ampliara en el senti<lo <le expresar con precisión 
la razón de su dieho, el .JUPíl 110 pudo <lesempciiar la 
comisión por haber fallecido dicho testigo (foliOP <le 
1!) ú 25). 

Al folio 8.0 corre la <leclaración retHli<la ante el Juz· 
gado 1.0 del Circuito de Bogot:i, el ocho de Junio <le 1887, 
por el testigo José. A. l'lfejía, que afirma que el reclamante 
llevó del Canea {t la hacieuda <le (Jltimba ochouta y ciueo 
reses; y que habienrlo lleg:Hlo el expone11te, jnuto eon el 
General Di<l~cio Dclga<lo y con la Dil'isión López, {t aquel 
lug-ar, y habtctHlo pcrmauPeHlo en él por algunos <lías, de 
orden (le Dclg-a<lo y <lel declarante, se echó mano de e>;c 
gauado para el sostt•nimieuto de la fuerza, como que ésta 
no fue racioua<la :,;iuo de la carue de dicho ganatlo, por 
no haber otro en el lnga1·; y que le consta que el resto <le 
él, tan pronto eomo desocupó el rjército la hadenda se 
<lispuso fuese lleYado á algunas carnieerías para n<!Hl¿rlo 
é invertir su producto en los gastos <le la fuprza.. Ag-rega 
c¡ne le consta igt~almente que el seíior Delga<lo, no obs
tante haber penlHlo to<lo su gana<lo, pag-ó cet·ea de sete
ci~~ntos pesos ($ 700) {t Daniel Horrero O., por arretHla
mlento del terreno, y qne cree que el precio tlel gan;ulo 
en esa época sería el tle setenta pesos por ea!l:t res . .Este 
testigo se ra.tificó t>n su <liclm declaración el \'eiutienatro 
<le Mayo de mil oehoeientos Hol·enta y d0s ante el .Jnez 
2.0 Bjecntor <le Bogotá (folios 16 y 17); .Y su idoneidad 
cst{t c¡;t·tifica(la por el .Fiscal. 

Al folio 10 aparece la declaración rcnditla ante el 
Juez :1~ del Circuito de Bogot:i, el 9 <le Septiemure de 
1887, por el General SeYeriano Buendía, quien se halla 
enteramente de acuerdo con el testigo Mejía en to<los los 
puntos por aquél declarados, í:'xcepto en cuanto al número 
de reses qne Buendía tijá solamente en ochenta. I"a i<lo
nei<lad de este testig-o no se hnlla certificada por el Fiscal 
ui se hizo gestión algnua para que él se ratificara en s 11 
declaración. 
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., A los folios 47 y 48 _cstú, h~ declnr~ción reiHli~a an_te la 1 e_llos no presta n_H~rit? pnm abrit·l~~s _Juicio tle re~ponsahi
Corte por· el doctor Zmlo Cnellnr, qnten da testrmomo de ltdatl por los delitos a. qne se contr<IJO elllennncto, y eon
qne efeeti\'amente Delg-<Hlo tenía ganado en ht haeiell(la. sulta tal providencia. 
de Cbimba el afio <le 1876; y que la fuerza del Gobiemo l'reYia la snstarwiaeión que onlcua la ley, y oído el 
Nacional qne {t, Ól'(]enes del General Di<lacio Delg:Hlo dictamen del sefior l'ruennulor General de la .Nación, :se 
acampó en aqnellugar·por algnr1os <lías, 1lispnso para sn proeede {t resoh·er lo qne col'l'espond:t Pll derecho. 
sostenimiento de algunas de aquellas reses; pero no sabe Consi;;ten los ca.rgo;; dedtwidos contra los ~;indicados 
si se remitieran ott·ns para remlerlas en <liversos lngares, en qne éstos 1ncnrrieron en falsedad por lialwr !techo en 
ni puede dar concepto acerca. del preeio que entolt(~es los libros de la A<lnana, con feeha diez de Bebrero de 
tuviera el gana1lo, allttf(tJe sí rectwr11a. qne éste era de mil qchocientos non·nta y uno, un asiento en <lile apa.n~

-hnena calidad y del mejor tipo 1le ganado canc:mo, y cree ce como ingreso i'ealla cantidad de dos mil ;;etenta y ~;id e 
que el de esa clase podría hoy ,·aler de ochenta á cien pesos treintay cincocenUt\·os($2,077-35): pro,·enientede 
pesos. los derechos 1le sal introdnei<la, ú Tnm<tco por Rlías D. 

Decla~ó también Joaquín Gonz{tlez Pizarro, pero sn Morcillo en el bnc¡ne Varessc, el primero .de Febrero dl'l 
cleclaraeión no tiene fuerza ninguna porque es de pum mismo afio, dereclws qne J\'foreillo pagó en nna letra qne 
refer·encia (folio Hi). . fue protestarla, ra.zón ]!M la cnnl hubo 1le ponerse una 

Aunq ne la cleclaraeión de MétHlPz B. tiene el defecto eontrn part.ida en los 1 i bros para hneer constar (\S<L ci rcltn:-i· 
de que no consta en ella que el Agente Fiscal respectivo tanciay de librarse la. correspondiente Pjeeueiótt coutra 
expresara sn concepto acerca de la idoneidad <lel testigo, el intnHlnctOI' Morcillo. . . . 
de conformilLul con la parte final del artíeulo .5~ de la Ley Aseguró el denutreiante T1e Hihalt f(no esta. eontra· 
1G3 de 1887, como 1liclta lleelaraeión se recillió eua111lo part.i<la aparece descrita el n~inte tle l\iayo 1le rnil oello· 
aún no rt'gía esta Ijcy, y como el apoderado del deman- cientos IIOYenta y tlliO y qne no fue puesta t•n e.~a feelm, 
dant:e hizo las gestionps necesarias para que ::\iétulez B. y, aderwís, que en nlt asiento <le catorce de Octubre Lle 
se ratificase en l:ill exposi1~ión, y ~i la 1liligeneia 110 se mil oehoeientos no,·entn, en qne se cargó la Aduana d11 
pr:.wticó fue {L causa 1le la mnerte de éste, juzga In Corte la suma tle dos mil cielito citH~ueHta y lllt peso;; Yeinti
que no pne1le 1leseeltar tal testirnonio. . , cinco eenbwos ($ 2,'151-25), por cneuta tle la. enal reeibió 

Aunque la dPelameión del General Bnt·ndía no se una letra g·iratla contra el Tesoro IIIUJiieipnl de 'l'nmaco 
Lalla en el mismo caso, porque fne recibida enando sí por dos mil pesos($ 2,000), qne fue luégo protestada, tiO 
est;aktt•n \'Ígor aquella Ley, y sin eJtluargo el Fise:tl ta.m- se !tizo constar en sn propia feeJw. ·e] ingreso aparellte 1)0 
poeo expresó Stl dieta.n1en aeerea de la idnnPida1l del la cantitlad {t qne se refiere la let.ra, ln. que debió <le ser 
t.est.igo, con todo ello tiene, Ri no fnerza legal snfieiente girada el catorce de Dici.cmlire de mil ochocientos nnn·n· 
para qne se estime co1no elenlt•nto probatorio respecto ta, 5 sin embargo sn protesta ftto lteelt<t ert el t11e::: de 
del heeho 1le la t>xpropiaei611, ,·~, lo tnono~ sí nllor tle con- l\'layo. . ' 
\'encitniento que ollra etl el auimo tlel JIWZ para persua- También se increpa ú Orejuela. z. haber Íllültl'l'ido ('ti 
dirlu de qne las reses expropiadas asceudie.rou al número irregnlaridn<les.· al poner eu los libros <le la Aduana el 
de ochenta y ,·alían ú sesenta. pesos. asiento 1le flos <lo Enero <le mil ochocientos tlo\·enta y 

Y como fuera <le este testimonio f]uedan los 1le 1\fén- uno, por ntlm de tres lltil noventa. y dos 1wsos ($ :30!:12}, 
lolez B., l\fejílL y Cuéllar, que se hallan acordes en lo relativo al impnesto <le eot1S11mo de ciento Yeintitn~s tnil 
principal <le los heelws, es 1n·eci~;o admitir eomo probarla seiseienlos ochenta kilogramos de ~mi marina introduei
la presente dematHI<L eu lo referent.e á. la exacción del <los al mismo pnerto <le Tnmaeo en .Noviembre de mil 
gauado. oelwcientos IIO\·euttt por el Yapot· San Jlfewtín, y lial•et· 

Y por tales eonsideracioncs, la Corte Suprema, admi- oenltado un eoutrabando de artículos tomados por los 
BistraBdojustieia en nornllre de la Ht'-lllíhlica .Y pot' anto- Gnanlas en el vapor Joven Ricarifo. 
ridad de la ley, apart.íwdose del pareeer del seí1or Fiscal, El sefior l'rocura<lor examina estos cnrgos y 110 <:11· 
l'!lCOlioee e11 fa,·or del doetot' gntristo Delga<lo y á cargo cuentra, como 110 eneoutró tampoco el1'ribnttal, prnel1:1 
del Tesoro .Naeio11al [a sum:t de cuatro 111il oeltocientos alguna de la culpabili1hul de lo" do:-; sindicados; y, c>ft·e· 
pesos($ 4-,!')00), ,·;dor de ochenta re:'>es que le fnrrou ex- t.iya.mente, 110 llllelle taeltarse de falso ('l asiento <;lt (llll\ 

propiadas por el Gobiet·nu en la gnenra de 1876. se hizo figurar eomo dinero e.llibramieuto ó giro de fJlW 

"1\.T f' · se ltauló, nnnqne 110 sea eorrecto el proeodimiento. l.'or 
J.>,oti 1qnese, ei'lpiese, pnblíquese en la GAOE'l'A .lUDI· ' otra parte, e;>te lteelto sólo sería imputaule al Atlminis

CIAL, y den1til ntse el expediente. 

IJUIS l\L ISAZA.-Ant~ArrAiVr FEttNÁNDJ!;Z DR SoTo. 

ÜAl{}fgLO ARANGü l\f.-BAL'l'ASAR B01'EIÚ) URIBE.-

Jgsús CAsAs HoJAs.-1\iANUEL E. Oou.RALES.-Lucw 

A. Po~.vmo·.-1lnsel-m.o 8uto Arcwa, Seeret.ario interino. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corté Suprema ife Justicia.-Bogotú, 1lbdl veintinuet'c de 
mil ochocientos noventa y se1:s. 

Vistos: Bl ciudmlano franeés Cal'los Le Bihan, resi
dente en 'l'umaeo, denunció {L los cmplen<los ele la Adua
na. (le ese puerto, Eusebio Horrero R, E1luarclo Orejue
la Z. y Entirnio .Arizala, por \'arios heehos qne les atri- · 
bnyó en su car{wter de A1lministradol'.el primm·o y Oon
tadorrs los segundos de dieha Atluana, respectivameute. 
• Juzg-ado y senteneia1lo Horrero H .. pOI' los cargos que cou
tra él resultaron, seg-ún sentencia de la Corte, de yeint.i
trés (le Noviembre de mil oehocientos uoventa J cuatro 
aprehetHlió el conocimiento <!el negocio respeeto de om: 
juela Z. y Arizala el Tribunal Superior del Distrito Ju .. 
<lieial de Pasto, y por auto de trei,nta <le Enero dc>l a.iio 
en curso, ha declarado que el sumario instmído contm 

ttador Borrero, y y{t l'a Corte falló el punto aeerea <le 
éste. · , 

En cuanto á la contrapartida qne (•stú. en lo~ liln·o~, 
tachada igualmente de falsa., tlice el seiior Procurador qu<•. 
Rila letra fue 1irotestada, era un deber del A<ltttini¡;trador 
hacer el respecti,·o descarg·o ett los libros. De otro 
lado. la Corte sobreseyó ~m favor de Orejuela Z. cuando 
decidió del mérito del SUllt!trio ittstrnído contra él .r coll· 
tra Bonero 1{. como Admini.-;trndores de la .Lc\.duar1n. 

IJOS dettiús cargos son, asimismo, imputables{¡, Ore
juela. en este cnrftcter, y, por Jo tattto, nada tiette que re· 
soh·er la Oort~ como Tribnttal de segu11da instaucin .. 

Bs~ pnes, legal el anto rle sobreseimiento eonsult<ulo; 
y en tal virtnd, la Corte Suprema., administrando jnsti
eia en nomure tle la l{epúbliea y pur antorida<l de la ley, 
de acuer1lo con el parecer 1lel SPilor Procuratlor General, 
lo confirma. 

. .Notifíqursc>, ctípie:-;e, lllllllíl)lH'Stl en la GACETA JuDI· 
OIAL, y deYnélrase el expetliPnte . 

LUIS l\L-lSl'..~A.-ABRAIIAJ\1 FIW.l\'ÁNDEZ DE SOTO .. 

CARl\IELO .ARANGO l\f.-BAL1'ASAR BO'l'ERO URIJ3E.

JESÚS CAsAs HoJAs.:-1\fANUEL K Oon.R.ALEs.-LuCicr 

fi.· PO;)IBO.-Anselmo Soto Arana, Seeretario interino. 
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Corte 8up1·cnw de J·nsil:cia.-Bogotú, Jlbril. reintill7teVC de 

mil ochocientos noventa. y seis. · · 

Vistos: Por terct'm Yez ha sid0 remiti<la á la Uorte 
la eompet.<~lleiü. negatint pro\·orJ:Hla por el .Jili'Z 2? Supe
rior el el ]Ji:.; tri to J 11dicia 1 de i\ n ti oc¡ ni a {¡, la A 11 tori<lad 
militar del 111ism.o Departamento, para c¡uc se <lcei<la. ú 
quié11 <lebe corresponder el conoeimit•nto del sumario ins
truído para. an~rig-uar el <lelito de homicidio perpclr:ulo 
en la. persoua de Beujamín GóuH'Z en el aiío <le mil oeho
eientos oehenta y einco, y at.rilntí<lo :'t PnHleneio Pt>l{tez, 
individuo ineorpor:ulo <~ntonces en cali(lad de solila<lo e11 
el Batallón fl? <le la Colt11nna de l~esm·nt <le f]IIC ftw .Tefe 
el Gellel·al ]<'ranci~:>co ,Jaramillo. 

La contron~r~:>ia no había Ycn.;a(lo hasta -ahora entre 
el J ucz f]He la suscitó y el funeionario tllllit:u eorrespon
<lientt•, por lo cual hubo <le dietar Pst.a Superiori<la<l srn
(las resoluciones eu el st•nLi<lo <le c¡ue la c:ompetencia fue
;.;e clehidan1e11t.e preparad:!;· y, en efeeto, ,..-:1 ('] <lebate 
sobre la euestión juri:,;clie<:ional de que se trata, lo ha sos
tenido, pnr una parte, t•l Jne7. Snpct·iot' expresa<lo, .Y por 
otra, ül J'!'fe ó Comandante clel Batallón Jnnín, acanto
nado en la cincla<l de Mc<lellín, {¡, c¡nicn tocaría, si fuese 
el caso, decidir clel mérito de las clilig·enci<~s informati,·as, 
y, en conseenencia, sostener la polémica eon la ,insticia 
onlinaria qnc 110 se crl'e eompl'tenie para juzgar el delito 
qne motint In, iustmcei611 sumaria. 

DPspués de oír la \'.Oz fiscal t'll el mmnto, como loor
deua la ley, .Jll'OC{'<lü la Uorte {¡ clirimir la contimuLl, de 
:wnenlo con la atribnciún 3." <lel a.rtícnlo 47 de la Ley 
147 de lSSS, sobre Organizaeión Jmli:.:ial. 

Consta plc'natnente probado en autos por nlítltiples 
cle¡;laraciont•s ele testi:!;os, entre ellas la::; Lle los inmetlia
tos ¡;;uperiore~:; el el soldn<lo Pelúez, q ne éste fue encargado 
en mil ocho¡;ieútos oehenta y cinco, por el Capit{u¡ de nna 
t;()lllj><liiÍ:L del Batallón n.o, en el paraje de A ltogrande, de 
b cn~:>to<lia de un preso politieo que llevaba y ú quien 
(l:than el nombre <le el Jlfono. De :,;n rebt.o resulta qne 
é:,;te se llallaha en nn toltlo ó ?'a-ncho clel c:unp:unento, y 
qnP, lmrlatHlo la Yigilatwia (le su centinela., huyó <le allí; 
pero aleanz:Hlo á poca <li;:.;btncia por l)ei{wz y hecha la 
intimaeiúu de qtw le haría fneg·o ;:.;i no se <letenia, volvió 
cara hacia Sil g-uarda, f]llien lo llevó sin resistencia algu
wt {¡ la prc;-;encia clel CapiU~n Félix 1Dstra1ht. que. sabedor 
de lo ocnrrido, mandó ú Pelúez f]llll lo amanasé; cnton
C('S el pre¡;o, cliee E~:>trada, ·"se insolentó y se puso en ac
titllll anlenazallte, y ,·ipndo yo la actitlld le di u11a bofe
tada .Y lo lle\·é ú tierra." 'En (•sa situación, por (letrús del 
.Jefe, .Y ú f]llem:trropa, disparó l'elúez Sil arma sobre l'l in
feliz prisionero y le causó la mnerte casi in;:.;t,antúnea
mente. 

De la eircnnstaneia ele lwherse eometi<lo el cielito en 
campaiia por nn soldado y eo11 los antect•dentes clielws, ú 
falta de otros, sostiene el ,Jnez 2° Superior (]el Distrito 
,lntlieial 1le Antioqnia qlle el hecl10 se cometió eon viola
eión de las IP,YCS militares c¡ue vedan mntar á los presos 
sin mediar eircunstancias excepeionales ¡mm ello, y se 
fnn<la en \·arias tli;:.;posiciones clel Códig-o l\lilitar ele la 
Nación y del f]lle regía en el extinguido Bsta(lo Sobrrano 
tlc Antioqnia {t la sazón. 

No fne de esta misma opinión el Fi;:.;eal del ,Jnzgmlo, 
quien, por el eontrario, citó el artíeulo Hí53 tlel primero 
de <lieho;-; Uódigos, spg·ún el cnal los delitos militares son 
los <letinidos en el artículo 1:3G5 ele allí,~· los delitos co
mtuH~s eomttiflos pot' iiHli\·itlnos del Ejército, tanto ('n 
tiempo de paz como en tiempo ele g·nerra, se castigan 
por las antoriclades eivile;-; con aplicación del Código Pe
nal (le la Unió11 ó tlel Estado, en sus respeetinJS ea:;os. 

El Comall(]ante elel Batallón ,Junín, {¡,quien se clesig-
IIÓ por el General en Jefe tlel Ejército para intervenir en 
el asunto por no existir y(t el Unerpo ú que perteneeiú. 
Pelúez, 11ieglt qne el elelito tenga car:íctcr militar, y aeo· 
ge los razonamientos del Audito!' del Gucl'l'a para a<lmi
tir la eompeteneia negati\·a promo\'i(la por el ,Juez Su
perior. 

El pnnto ha sido muehas ,·eees 1leei<li<lo por la Corte 
en couRonancia con las opiniones emitidas por-la autori. 

dad militar ele Antioqnia, tanto porqnc cnanclo el homi
cidio fue cousnmado, aún 110 se había eoustitní1lo la 
Repúhli¡;a bajo el ré-gimen nnitario, 11i exi;:.;te lt'-.Y poste
rior que haya sQmeLido el asnuto {¡ la antoridacl tnilit-ar, 
y en el Estado Soberano de AntiQqnia 110 reg-ía el Cú(li· 
g-o de la Unión sino respeeto de la fner:;o:a. nacional, eomo 
porque couforme ú este Cótligo no puede tlat·se al h<•c:ho 
carúeter militar por no eouclnTit· l'll él todas las eircun;:.;
t.ancias l'Cf]Hf'l'ielas por el artículo HW5 (le allí, por lllÚS 
que se reeonowa que l'elúez era ituliYitlno de tropa (le 
nn Cll!li'JlO c¡ne liada l:t eampaiía en mil oehocieuto;:.; 
oche11t.a .r c:ineo. 

No es cns~L hiell a\'Prignada que el Batallón n.o que 
eoma ncla lla el Get•c·r:•l ,J:¡ ramillo esLu \'iera incorporado 
en la fuerza púlJliea nacional en la feeha en qne el delito 
fne perpetrado, y antes bien parece que uo lo estaba, sn
pue;:.;to fJile el G-eneral 1\farceliano Vélt•z hnho ele dietar 
nn <leereto en veintiuno ele ,Tnlio ele lllil oehocientos 
ochenta y cineo, eon postPrioridad al aeont:e.eimie11to, por 
el enal 1lieho Batallón del1ía haeer parte <le la Cohllllll:l 
de H.escn·a, y no hay co11st<~ueia eu el _l\'Lillisterio <le Glw
rra relati\·a {¡,tal Ull('rpo. Por cousig-nitmte, es in:ulllli;:.;i
ble el argnme11to c¡nc c·u esa iueorporaeióu se hasa para 
sustraer (le la jnrisdieeió11 eomtÍII la deei;:.;ió11 <lclneg'ocio. 

Bl delil:o de Altograllcl(l' diec el seiim· Procnra<lor Ge
neral, 110 ;.;n Pjcentó porc¡ne G-ónwz tmtase ele ataear 6 
elesarmar {¡, Pelúe7-, si11o porqnc éste, abns:wclo dt\ ~:>u;.; 
fnnciones, c;:.;to es, si u tt•uer orden superior algnna 11i ha
llarse cu easo snpre1110 de def<~Hrlet· sn pm•;-;to <le ¡.?;na-rdia 
ú cn;.;todia, di¡;.;pa-ró ;:;obre él, cou la ein:nnstaneia mny 
notable, bastaute :'t. tletermiuar la natumlcza del hecho, 
de que el preso se hallaba tenditlo por el g·olpe que E;.;. 
trada le (lio, y de eon;,;ignieute, <:>11 ineapauida(l Íllllll'dia
ta de agr!:'sión. 1~1 homicidio fne, por lo b111to, 1111 ch·lito 
común, an:'dogo en sn e;.;¡wc:ie :d (lel eentiuela c¡ne mata 
sin llloti\·o legal á u u incli\·itlno cnalquiern-, :,;t•a ó nú mili
tar. Y si tallll'lito debió haber sido eutouees c:lstigado 
nlilitarmeute, por haber ncaeeido eu tiempo ele campaiia, o 

lajnstieia ordinaria lo ha asumido :í falta ele la militar, 
y pot· mi11isterio de la nue\'a legislaeió11, la faenltatl ele 
imponerle ]:¡. pe u a eorrespoml ie11 te, porc¡ ne e ti el p;.;tado 
de paz los ll<'litos eonw11e;-; couwtidos por militares t•slúu 
::;ometitlos al fuero or<linario. 

I__.o;.; auteriores razo11amieutos serían Sltlieientes para 
re:;;oher la clifereneia {¡, c¡ne se contr<~e el e.xameu tle la· 
Corte, si no existiesP, ele otro l:ulo, eousideracit'íu iueon
tr·o\·ertible de c¡ne el Código l\'lilit:ar de la Nación 110 se
ría hoy aplieahle, como f]Heda iHsillU:t<lo, para caliti¡;ar y 
castigar e-1 hecl1o ejPentado bajo el imperio ele lt•yp;; f]IHl 
rPgÍaJl e11 elexting-Hi(lo Est:Hlo Soberano de A11tioq11ia 
sobre la materia, y por un iudi\·icluo qne hada parte de 
las mili(:ias que en esa ;.;cec:ión ;-;e habían orgauizado, y 
110 pne<h·: por ende, Pstar sollleticlo {¡,la jnrisdiceió11 (jlle 
aqnel Uód igq t•sta blee('. 

En mérito de r;:.;to:,; fnnclnmontos, la Corte Snprema, 
de amwrdo eon el pa reecr 1lel seiior Proent :ulm· G e11na 1 
1le l:l Naeió11, adtninistrnndo ju;.;t.icilt e11 nomhre ele la He
públic:) .)'por autorida<l de la ley, clil'illlC la COtnpetelleia 
negatin1 su;:.;eita<la entre el .Jnc•z 2. 0 Superior del Distri
to Jndicial ele Antioq11ia y el Uomamlante 4lel Batalltí11 
Junin, y cleclam que enrrespo11de {t aqut;¡ dispOll<'r IIL·I 
mérito (]C] SUillario iiiStrUÍ(lO eontra l'rlldcneio f'e]Úpr, 
por el <lelito ele homi<Jitlio en la persona de Iknja111ín 
Gcímez. 

Notifíc¡nPse, eo¡nese, pulJlíquese en la GACETA .Ju
DICIAL, v cOillllnÍc¡Hese intnetliatamente ú los func:iona
rios l'l.lt.r~\ quit>m•s ha nrsmlo el debate y ren1Hnse el l'X· 

pe el iente a 1 ,In e:¡, Superior menciona<lo. 

LUIS 1\L ISAZA.-AllRAHAl\I I•'I~ItNÁNDEZ DE SoTO. 

CAHl\mLO ARANGO 1\L-BAL'l'ASAR BOTERO UH-Imc.

,JJ~SÚS CASAS HoJAS.-1\'TANUEL B. COR1ULES.-11uc10 

1\. Poli'LRO.-ilnselmo Soto _;lnrna, Se<;:retario i11terino. 

..... 
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NEGOCios· VARIOS 
..,\O 'fA 

tlel presente 111es, Su Seííoría el Preside11te de la Corte 
SnprmnEt praeticó en la St•ct·etaría la Yisita correspon
diente. 

Dl~ I,A DILIGENCIA DB VISI'l'A l'RAC'l'ICADA EN LA SE
CHE'l'ARÍA DE LA COUTl<~ SUPHK~:IA DE JUS'l'ICIA EN 

:¿8 DE l\f;_ARZO DE 18U6. 

Bl seííor Secretario Jll'CSCIItÓ los C\l:l(ll'OS siguientt'S, 
fine manifiestan el nto,·inLiento de los llf'goeios clnrantc 
el mes 'le .l\'Iarzo: 

Bn Bngotú;- ú 28 de 1\lar;-;o 'le 18HG, últi111o tlía h:íuil 

OUADR..O 

que· repnsenta el movimiento de negocios en la Corte Suprema de J nsticia en el mes de Marzo de 1896 
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OUADR..O 

que represe~~ta el número de proyectos presentados por caJa uno de los señores Magistrados de la Corte, en el 
mes de Marzo de 1896 
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RI•~LACIÚN DI<: LOS NEGOCIOS DliJSP.ACHADOS POR CADA 

UNO DF. LOS SEÑORt<:S l\IAGTS'L'RliDOS DE LA COR'l'E 

SUPH.l¡;TIIA DJ¡; JUSTICIA, DUH.AN'i'E EL l\IES DE 

il1ARZO DE 18HG. 

sentencia del Tt·ibuunl tle Pana1tiú en-la enal se declaró 
prol.mda la ac<~ión rei\'iudicatori:t entablada eontra no
ming-o dé Jcasa para qt1e se <h·elare que pertenecen :'t. la 
Nación los teáenos deno111inarlo~ 'le Agnnbnena. 

2.-1\iarzo 4.-Anto civil. Se <leclnra pjecntoriado c·I 
JlfogistmdO' doctor Isa.za. nuto dietado por el Atltninistraflor <le Haciell(la Naeional 

1.-l\-larzo 3.-Ci\'il.- "Negocio ntrio. Se confirma la <le Q.uibdó co11trn ·Gonzalo Zíifiiga por $ 500, valor de 

o 



o 

376 GACETA JUDICIAL 

una fianza tle cárcel que otorgó ú, faYor de Juan de Dios 
U:tlle, por no haber snministmdo papel el apelante. 

3.-Marzo 14.-l"{ecompensa. Se. tleclara qnc el Sar
g·cnto l\fa.yor gratinado I--'eonidns Caballero tiene derecho 
{t. nna pensión mensual tle 8 2 t- (i[í , tercera parte del 
sueldo de üapit:ín. 

Jlfar¡i¡;frar7o doctor JTcrnández t1c Soto. 

1.-l\farzo 4.-Auto ci\'il. Se revoca el ma!Jllamiento 
l'jecuti,·o de ~5 de Ag·osto de 1805, dictado por el Admi
nistrador de llacierula Nacional del To!ima contra Poli
carpo l{ico como fiador de Uornelio Lezama, por la suma 
de$ 405-85. 

2.-l\'Iarzo .!.0. -Casación civil. Se in firma el fallo del 
Tril)llnal de Tnnja de 19 tle .Julio tle 1805, en el jnicio di
visorio entabi:Hlo por Ulpiarro y Flamjnio 1{eyes. 

3.-J\iarzo 14.-Auto crimirral. Se re\'Oca el auto del 
Trilmnal de Tt111ja. por el qne declara nulo lo actt~ado en 
el sumario para an~rignat' la responsabilidad en que haya 
incunido Isaac 1\font<:>jo l\J. como Juez 2.0 del Uircuito de 
Oriente, por abuso efe autoridml. 

4.-1\'larzo 21.-Snmirristros. Se confirma el fallo de 
la, Comisión de Suministros, de 11 tle Bnero de 1895, por 
t•l cual lll:ln(]Ó qne .se pagara ú Aminta ViYes de Dí:tz 
(hanados $ 380 de 8 G6U que reclamaba por snmiuistros 
"j' expropiaciones causados en la guerra tle 1885. 

5.-.Marzo·26.-Casat:ión civil. Se declara que 110 es 
•:.1 caso de entrat· (L considerar las. causales de casación 
alegadás por el recurrente José U. Homero, en el jnicio 
intentado por· Francisco tle P. l\fatéus en representación 
tlc sn hijo Francisco A.l.berto, contra l\'larti¡m y Teresa 
Angel, por rescisión tle ün contrato. 

M agisf'l·arlo doctor A rango. 

l.-Marzo 24.-Becompensa. Se declara que Lt>ón 
Uómez tiene derecho {L nna, unitaria, de$ 1,200 equi\·a
lente (t la mitad llel sueldo asignado en cnatro afíos á un 
'!'en icn te. 

Jlla.gistra.rlo doctor Bote1'o U. 

l.~Marzo 5.-Anto criminal. Se conlirma el auto de 
sobreseimiento dictatlo por el Tt·ibunal de Cundinamar
ea e11 11 de Diciem lH·e tle 1805, l'll el sumario i nstrnído 
en averignación tle la responsabilitlatl en que hubier:¡J in
eurritlo José Copete Baíios como ex-Cajero del Ferroea
nil de Girardot y como Prefecto de la Provincia de Te
qnentlama. 

2.-Marzo 7.-Criminn.l tle m;a sola insta11cia. Se de
clara termiuado el procedimiento contra Antonio Gah'ili 
Holtl:'tn en su calidatl de Adminislr:Hlor <le I;fncienda qne 
fne del Circuito tle 'l'un!lama, vor infracción del artículo 
500 del Código Penal. · 

8.-l\farzo 11.-Snspensión de Ordeuanza. Se. suspen
tle el artículo 110 tlcl. Decreto, con fuerza de Ordenanza, 
uúmero 52, del Gohern.atlot' del Canea, de 26 de Enero de 
1888. 

4.-l\'farzo 20.-Proccso mililar. Se (]eclara- qne -no 
hay nnlidatl eu lo aetuatlo en el proceso seguido al solda· 
do José D. ünervo, y se le condena ú dos aíios cuatro 
meses tle recargo en _el senicio. 

Magisfn((lo c1octor Cosas Rojas. 

1.-Marzo 7 .-Casacióu ei vil. Se declara ejecutoriada 
la sentencia pronunciada por el 'rribunal !lel sur de San
t:uuler en 10 de Octubre de 1895, en el jnicio promovido 
pot· H.amón l\lartínez Vargas y Leocaüio Gómez eoutra. 
Alejandro Partig·Jiani, sobre pago de justo precio del 
tet't;miO llamado On·racoles. 

2.-l\f arzo J l. -n,~compensa. Se concede tÚra. de 
$ 6,72o,·unitaria, ú.la. sefiom H.osalía Ot·tlófiez tle Suúrez. 

3. -Marzo 20.- Hecompcnsrt. Se concede u u a de 
$ 3,120 á Petronila Valencia y sus dos hermanas, corno 
hijas del militar de la lrulepemlencia Nit:olús Yalencia. 

4.-Marzo 24.-Auto civil. Se revoca el auto del Tri
lmna! del ·norte del Tolima cn el juicio sobre propiethul 
de los terrenos de Cura lito y Gmno de Oro, seguido eutre 
Jesús María Ortiz Toro y Atlriano Gutiérrez ante el .Juez 
del Circuito de lbagué. 

5.-l\iarzo 26.-Suministros. Se confirmn la resolución 
llelMinistro (]el Tesoro en el reclamo tle Fernam1o Mora 
~,Camilo Alnuado por suministros, por la cual se le re
conocen al último$ 200. 

Jllagi.~trcu1o doctor Corrales. 

1.-J\'larzo 7.-Anto criminal. Se confirma el auto de 
14 de Septiembre de 1805, dictado por el Tribunal Snpe
rior del Distrito Judicia.!llel Pacífico, por el qne se llama 
á juicio de responsahiltlad á Petlm .A batlía, en sn cnrúeter 
de Fiscal del Circuito de San Juan, por el delito de 
amancebamiento. 

2.-l\farzo 12.- Auto cid!. Se deelara que no hay 
lugar (t la re\'OC~Hiión del auto de 2! tlc Oct,nln·c tle_ 1895, 
por el qne se eonl]rmó elmamlamicnto ~jecnti,·o fJue {t. 
so!icitutl de Franciseo de Villacorral libró el Tribunal 
Superiol' del Distrito Jn<licial de Antioqnia contra el Te
soro de aquel Departamento. 

3.-Marzo 24.- Suministros. Se confirma la resoln- · 
ción (licht<la por .el Miuistro del Tesor·o en el· reelamo 
sobre suministros estab!ecitlo por In Casa López & Na
Yarro eu "1895. 

Magi.strado doctm· l'ombo. 

1.-l\farzo 3.-Proeeso militar. Se eonfirma la senten
cia pronnnciatla por el Consejo tle Gnena reunido eu 
Ibagné el 9 de Diciembre de 1805, por la cual ~e con
denó {tocho aíios tle presidio ú Jacobo vViesncr, adicio
nándola la Corte con la J)etía de destitución del empleo 
y lanzamiento del ser\'icio. 

2.--~farzo20.-Senteucia eiYil de2~ instancia. Se refot'· 
mala sentencia dictada por el Tribunal de Antioquia en 
la ejecución entabla(la contra la Casa üom isionista de ü. 
l\iart.ínez & Compafiía, porpesos, y se declara que Carlos 
1\fartínez ü. debe al Tesoro del Deparbunento de Antio
quia $ 4,986-10, proce(lente de f:letes de Pcrrocarril por 
carg~t transportada. · 

3.-Marzo 27.-Hecnrso de hecho. Se declara que no 
es admisible el recurso de hecho intentado por Jesús 
1\faría Hamírez en la ejecución cntablatla contra Alvaro, 
Lucio y Valeriano Hamírez, por hahérsele negrHlo por el 
Tribnnal del Distrito Jndiciril <le Antioquia. el recnl'SO de 
casación. 

4.-l\farzo 28.-Hecompensa. l\faría Jesús Ho(lrfg·uez. 
r~a Corte declara qne esttL señora no tiene tlerecho {t re
compensa militar por la muerte <lcl Subtenirnte Gonzalo 
H.ivero, su espo~o. 

Faltan las di-ligencias tle ,·isita de Dieiemure tle 1805 
de los siguientes Tribunales: J\:utioqnia: Bolívar, Mag
tlalena, Norte (]e S:urtander, Norte del Tolirua, Panam(t, 
Snr de Santar.!ler, 'ruJHla:rna ,v Tnnja; ~' las de En cm de 
este· afio de lm~ 'l'ribnnales tle Arrtioquia, 1\:fagrlalena-, 
Norte tlel 'l'uli.ma, Tu_ntlama y Ttmja. Las eonespondien
tes á Febrero último no las harr remititlo sino los Tribu
Hales del Norte y del Sur de Sautarrdet· y del Sur del 

. Tolima. 
Se ha distribnítlo hasta el tiíuncro 5!52 !le la. GACE'rA 

JUDICIAL. 

El PrC'si,lerrte, T,uis M. TsAZA. 

El Secretario, A11selmo Soto Amna. 

IlliPHEN'l'A NACIONAL 
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. :_l)eéi;Í 1'1\Se i 11ad lll isi [¡\e eJ I'e~:nrso'·i nterpne~t.O <:t>.ll tra J¡¡ ~~·n ten da 
0 

. J>I'Oillllleiada piH' e[ Tribunal del l:inr tlel' Tolim>l, e11 el jni-

\'alecer la delJll{'Z.tle Cir~uito, taúto porque. es la pr·i· 
mt:ra m en te prounucia•la; enim to porq no los ii rbi ti·os ear·c
ehtu de jnrisilieeión para decidir lo.qpe decidieron sobre 
exclusión de.Dn()ue .'' D_nque, ú lo cuálngTt~ga que según 
el artículo 270 de lit Ley 105 de 1890' para qne i'utcrreu
gan úrbitros en uujuicio s~ req~1iere qúe. ·existan las -si-

<.:io ordinario [ll'<>lll(J\'jdo ro·· ,Julio Dtl<]llf! y Dllf]lle COiltl'<i. 
Ha~lllÍII y Carlos Uastro (i\1;~gistrado J>éner'lte doetor C:isas 
.B.~>ps ) ..... : ....................................... : ......... · ..... .-........ . 

gnientes eircnu::itaucias: qne el rrúmero <le comnueros 
sn sea-inciérto ó pase de ciuc,ien.ta, qt'le la exis.teucia.de las · 

J)eel"''" la Unrte que 110 l1a luga¡· tí infil'llHil' 1:1 senteúcia pro-· 
11<\ll<:i>llla por el Tribun'ii i':inpEri<>l' de ·AntÍOf]llia 1\n el jui. 
eiu ordinai·in seguidt> por lti<:ardo Gutiérrez contra Sesús . 
l\Lcria Valleji> \ ilbgistraLln' ponente d<J<:t(n·.ls:iza). 3i8 
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·······:·---: ............. ;-··· 

CASAC.ION · 

Cort6 Su).¡ rema.' ~le .]tr8liciú.-'-Ru,r¡ot!Í, ci1wo·dc May; dd. mi,l 
ochocie11tos · 7101Jentr~ y seis. · 

rnisr)ras (las ·comunhlacles <le. iiulígenas) sea de· tiempo 
inr'nemorial ó <le mús de treinta aiíos, y que l<t· eosa co
mún ,-alga mús !le diez mil pesos; que e·n.·los 1lemús eao;os 
n.o son ftplieaules los artículos 70 á 90 1le la Ley 80 !le .. 
-1888, sino las disposieioues elel Có,ligo Judicial· y ele las .. 
ley.es qne -lo arlieionan · sobl'eestas. mat';)ria·s; y que de 
cousignieute si er: el preseute .easo úo eónenrrierau tales 
circunstancias lwy hnlid:ul manifiesta, por falb~ elejr1ri~,;- .. 
dic.ción en los ú.rbitros, no solamente eu su mencionada · 
sentencia sino también en tollo lo actna,lo .por e.llos eles
de el día prillll'WP de l\'Iarzo de mil oclroeientos noventa-:,; 
uno·eu que empezó {L regir la urerwioriada J..~e"j:; vorque la' 
dis¡iosiei6n eitada es de pmo ¡iroccdimieuto ·y debe, en 

'\1 istos·: l~u-uiw.re cle·.1\fayo do mil oclweieritos uoreu- cou~ecueuci:1·, a.pliearse deíi!le el día de su sancióu .. 
t.<t y dos; . .Justini:rno DIHinc -~\., veeiuo: ele ·la Uui6n, eu I1~ demanela fue acompaiíada de los siguientes .llocn-
sn l:<ll.idall de ap~:Hlem1lo ele .Julio Duque y Duque, üirig-ió r110ptos: I~a seutencia cuya mrlillad _se pide, en la parte ¡ 
al .Juez elel. Circuito ele' Neinl un memorial por medio .'<;oucep!Íeute al seiíor Duque y Duque, Cll la cual se. dis-' 
'delcual promovió dernarHla ordinaria c:orrtra Hamón y puso pradlcar ·la tHvi::;ióu material ])Ol' mitatles única
·carlos Castro, ve.einos dé Neiv:r, p:rra-que,. con andieucia. rucntc entre los representante~ do Joaq~1í11 Hernán(lez y· 
ele ésto;;;, se 1leel:1ra-se·q u e la se u teucia ¡n·oflrnrciada e u los de. Gregorio Oasti'o ; el auto del J uclj .1.0 -de ·este Oit·
-;·eiuticuatro 1le M_:trzo del mi::;nro aiío, po·r los úrbitros. cuito, de fec.lü~ nnc\·e de A.ln)l, en. el qrfe se declaró in te
que interriuieron eu el juicio elivi¡,;orio del te.neuo dé J..~a resallos en:eljnieio d.i\'i:;orio 1le h~ l\foutaiía ele I3ogotá, ¡í, 

·l\'[outaiín. de Hogot·ú,. era nui\L y <le niugú1r valor 1'ii Fraueisco y Bl'llesto· Solano·'B. .Y Julio Dnqnc y Duque; 
de<!to. . · · . ·el müo de fedra ,-eiutioclro rlcl mismo lllCs, pronunciado 

Ewdicho llléllHil'ial expoliO: 1. 0 .(~ue hallier.rdo él mis- por el mismo fulleiollnrio,.y en el·cnal se ueg·ó 1:1 reforma 
rno 'lH'OillO\'ido,' C:natro .. aiíos ·ante::;, ante. e:>e Jnzgat1o y· solicita1la poi el apo(leraelo·de Julio puque y Duque, del. 

-tam biéu c:omo · a¡'l!)l]eradn del 111 isuro Dtu¡ue. y l)uqtw, auto meneion:rtlo a nteriorml:}·rrte; .Y la re.:>olndón del Tri
di,·isióll de la expresada 1\fontaiíii tle Bogótá, en partes bunal Suverior.elel Distrito .Judicial ele! Sur, áe fecha 
materiales, ·cutre sn.floderrlau.te .)' :~Dmesto ·sol:llro, ('st.e ''eiutimü~Ye de·l\:fayo de mil O<ihocientos uoventa, por la 
último se·o¡mw á. Ht di\·isión,·por ·lo cual se st1rtió un j11i- cual so eoufirrnó la del Jnez·Lu ele feeha .nneve de Abril 
cio onlinario por totlcis sus trúmites, de couformid:td cori yá citado. . · . . 
el artíe;:ulo 12\JT 1lel Uó1li~o.Juclieial, juieio qne ~erniirió Bl Juez .2.0 ilel Gireuito-cle. Nein1-, {L quien tocó .por· 

.por fallo que ordenó la. di,·isión solicit:r1la; 2.~ Que ha- repürlimiento la dcrua11ela, u11a vez que el juicio se sur·
uienelo mientras tanto expedido el ÜOIISl~jo Nacional Le- tió por' tO<los sns tn'unite:,;, JiÚsole términi:l en primera, 
gisErti,·o h .Le,r':30 de JSSE; qne modificÓ las disposiciones .insta11eirt por metlio tle la sentl!lleiit de veintiuueve (]e 
pertiil~'ntes del Uodigo Jnelicia.l, ·pam· ouamlo la división Abril d~ m.irocho'eientós Ho\·ent:t .. Y tres·,, que en su parte 
rec:~c.sobre predios comune¡::, fue preeiso sujetc.u· (¡.J:rs clis- resolutint es 1lel tenor signil•nte: · . 
poswro11es de. la u.neva ley la elh-isión solieitalla y que eu "l!Jn mérito ·de. las COJ¡sideracioues precedentes, el 
cfeetu se proeedió ele.aenenlo con el!a; y que eou arreglo Jnr.ga,Jo.atllninistrantlojnst,ieia e1.1 nombre de la H,epú
(L sn art.íeulo 43 el Juez elecJa¡'{r eorno interesados cornn- bliea de Oulomhia y por antorill:Hllle·la ley, declara que 
neros :'L Bl'llesto ~'Francisco· Solairo;·José 1\:Iaría Ijópez, llO.aliOlece. de nnlidatl la senteuei.a prounnciada el veiu: 
H.amón y Unrlüs ·oastr·o ~' ;r ti lio Dnq'no y Duq.óe; seiíaló· ticn;itro ·de l'lfat:zo ele. mil ochocicutos u oven ta y dos, pot· 
dí~t para la celebraeióu de ·Ia Jilnta g;eireral de interesa- la Comisión 1le ál'bitr·os eu eljnicio 1li'visorio del globo ~le 
1Jos, que reuuida · opnrtnnamente, uorni.Jró Muitros y tierra eleuor.rúrwtlo Ut Montaña de Bog-ot:í, y eu. cousecne: 
lleselllpefi(¡ l:is dem{ls-·flinciones que- le seiíala.la ley; cía quedan los demand:ulos absueltos ele la llerila.nda . 

.. r 3;o '(;),ne l.os :írbitros extrali~nitarorr sns·fnrwiones·, pnes ''Las costas ele! jnieiJ son <le cargo del actor y serán. 
; en su rneueionado fallo de n~in:icnatro de l\Lrrzo ·de mil tasaehis por pet:itos. . · ·· 

·oehoeien ~os n~weut\t y 1lo,; eleciSieron 'que J u lío Dnque y "l'tiblíqnese, notifíqnese. s· .eópics'e ·e u el libr·o res-.·· 
Duqne, .uo oiJst:mte 1:\ ·sentencia ·del Jilrz ·de Circuito· p.ecti\'O." · · · . . · · 
q ne .. f:ie merH:i.Óuó al pr.i nci pi o .Y que Jo(:~·rli ti ¿ó 1lc cornu ne-. · I11 terpnesto. pot· l:t i Jarte ·,lel!Htllilau te. e 1 reclll'sü' de 
ro inte_resado,· .11o era. partícipe ·Ó eoll<l\teiío toll dicho te~ alzada, fnple coneetli1lo por auto d;e·H de l\fa.yo tle aquel 
rre11o, el e1-ml :'!ol:rme11te elt\llía cli.\'idii·se ernlos initaele,s; aiío, ·y el TriiJuual, después ele oh~ernri· ]·as· rittútlitl'aele~ 

.]a .una par:~ H.anHÍn·,Y Carlos Uirsti.·o y la otra para José eorre!:\poudiente15 ít la ~c:guntl:t iust.aneia ele! jaiéio, deei: 
·:\'1 a ría López. • · · . -~ · .· · dió, ·e u sellte·neÜi.' tle elier, y llllC\'.C tle Dieicm bre 1le nri 1 

Üe e;;tüs··~upnestos deduce 1]110 e Ji el' flSlllltO J¡:¡.y do.'J./ OCJroeieÍrto~ JlOYeirta y C\lat.l·n,' \o 8\gniente: . _' , 
·penter'rcias oprwstas ele las cna.les so_stiene· ~)rie tle~c pre- 1 ".Por tojl_as l~ls consi_ller,wiones expuestas,. el Tribu-.. 

1. 
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na) Supe1·ior, administrú'nllo j nsticia .en 1iom l.> re de la He· i>flra ello u 11 punto de part!da tl i \'CI'SO tlel t~e. la i~oÜfit:a
pública y por autoridad de la ley,·resuel\'(.': . . ción de la sentene,ia, fúcil"se.ría {t totlo:;; los lit1g~mtes q~¡.e· 

. "1,0 'La pro\·idencia, arbitral de feclm yeinti{:n¡ltro de por cnalqnier·motivo necesitasen prolo,nga1· 1lu:ho té1'1l11· 
1\Iarzo de mil ociJocient<;>s noventa _y dos, no ado,lcce tld no, .hacer uso de est'e medio. . . 
vici9 de la imlidad dc5 ü~eompeténeia tic j1~ri...'\dic_éión en De eonsigniente ~' en· virt111l de· lo di;:;pnesto por el 
los árbitros que la profirieron;· . ·artículo 52. de la J;ey lOO de 18\J:J, el ?'rih~uml no ha _'le- . 

"2. 0 Dicha providencia no fue la qne pnso término· bido conced~i· el recurso· por haber. SHI~ _lnt.Prpnl·sto 11.10· 
. al juicio divisorio, sino la que aprobó la partición. portnnament.e; ,Y eonw faltando el i'l'CJlliRJto 1lP I:L .~JHJrtn-

. · "3.0 Los derechos ':.t' o})lign¡;ionés que emam•11 de la nid·all, la: Cm·Je dl'lie li~nit<~rse ú nt~g-ar ~a. <Hli~,nswu ll<'l 
providencia arbitral acm;ada, 1leher:ín ddinirlos l:~s pnr- rc.cnrso, -por·.prcccpto tenniiHlllt.C 1lel art.1eulo .:>8_1_ tle la o 
tes enjuicio separaelo; y Ley 105 ele 18!JO·, la Uorte_declam qnl\ p:;; lllalllllli'llble r:l 

"4. 0 Se absueh·e á la parte Ül'lliaiHiilnte de l:~s costas ·.presente ·reetfn;o tle easac1ón. 
· de la 1nimera y segrinda in$taucia. · Notifícjnese>, cóiJie:-;e, publíqnesc, im;~r·tese en la GA~ 

''En estos términos. quetla reformada In senteneia t)e CETA JUDICIAL, y denwlva¡¡e el expt•dlente al lng-ar de 
primera instancia,· . · · . su procerLencia. . 

''Manténganse los autos en hi Seeretaría pOI' el tér- · J,;U IS .i\f. ISA.ZA.-AnRA.HHr ]:mtNÁNDEZ DE SoTO. 
mino le'gal, para si las partes quieren 'interponer (~1 -re- CARi'lmLo AnANGO .i\'L-:-BA.LTASAn HO'l.'EJW URmK-
curso de casación. o o o JESÚS CASAS l~OJ AS. -'l\IANUl~L E. Con RALES.- Lu-

" Puhlíquese, uotifíqnese y eó'piese." . cjro A. Pol\mo.-Jlnselmo Soto Ant.ua, Seeretario interino. 

Um:te 8u.¡n;cma lle .lust-ieia..-B(;,IJoÚí, ¡-llJril. t·eintiocho de· 
11i-i l ochociento8 no't'en fa y· sei.~. 

Bsta seutencia, qne, por el hecho de. haberse hallaÍlo 
en total U.esacuenlo acerca tle su contCJfiüo los tres l\'br
gistraclos que fotl,mll.Htn la Sala de decisión, no. pml9 
pronunciarse siü qt~e l1l'e\·iameute se s01teasen. co111o 
eoujucces los cloetores .Arcadio Tobar y Hamóul\'Ia1irique Vi:s'tns: El diez ·v .;110\'e de No,·il•mhre lle rnil ocho: 
·s., tle conformidad con !o que para el caso previerie. la cieutos 110\'enta ·ot~)rgnron 1111 doenrnento ¡;rin11lo 1'1r •. · 
parte final del artíenlo 86 del Uócligo .tle Or·gauizacióu Popayún, Yit:ente l\ficolta, juan N. Marulanda, Hieardo 
Judicial, y en la cual sal\~arou su Yoto los .Magístradq's ·outiérrez y Be1rjamí.n Moriones, .José ·Bemal, EzLqniel 
doctores Dussún'·y Vargas Q., fue notificada ít la parte Aulestía,.Jesús l'ifaría VallPjo·y ,José Pnhlo MPjía, Helio-.· 
demandada y ú Ramón Castro el.llía veintiocho de· Junio· dom 1\ft~jín, Uipri;úw Botero~' Pedro A. Gon~úlez, l'11 d 
de mil oc!Joeie_ntos no\·enta ~-cinco, .Y ú. Carlos Castro el mwl deelararon, entre otras 'eosas, que se habían asoeia
día tres de Julio siguiente; tlú manera qne desde el clía tlo tn1nsitoria1)1e11te con el fin de Yerilicar ~1 n•matt~ fle ·la 
cuaho del mismo Julio, y según lo dispues.to por el artí- renta de aguanlientt>, spbre·Jas basés siguient~·s: · · 
culo 372 de la Ley 105 de 18!10, empezó {t coner el pe- La L'mpresa .pam ·que se eonstitnía la Bocie~latl, se 
1·entorio término de üeinta días dentro del cual podían consideraua lli\'itlilla en oehncit'lltas a<'cionl's iguale:-:, C}Ue 
f~s partes inte.rponey elre_curso clc casación . . . i se ,r~~t:ribuían? así: . 

Au11qne en los dws prunero y tres elel ·propiO mes, el . vwt~nte .i\1wolta ............................ · 40 
apoderado de Duque y D9que·y Carlos· Castro, respeeti- .Juan Il'f. 1\'farnlanda ............. , ........ : ... 125 
va mente, pidieron al Tribunal aclluación_ de In senterlcia ]{.jcanlo O ntiérrt>z y Benja IIIÍII. Morioues ........ - 70 
referida, el Tribúnal en ·mw,·e de Septiem u re del mismo .. 1 o:-;é Be m a 1.. · ••........ _ • .- .•.•••.•••.• _ . • UO 
aílo resoldó lo siguiente: . . ·Ezequiel AuleRtía, ;Jesús J\1. YúiiP,io y .José J'a, 

'' Bl punto tercero de la parte resolulint de l:t seuten- .blo !Ht>_jía ....................... · ... · .... :.......... 1.'30 
cia tlc diez y nncYe de Septiembre últi.mo úo estú- en con- Ueliodorl) M1'jía. y Cipria no Botero ....... ·..... 125 
tmdición con el pnuto primero ni da lug-ar á la,'oscuridad l'l~dro A. Gonz:'!lt·7.. · ..... _ ..... _ ......... · .. ~.. !Jo 
ó ambigüedad á que los reclau1antes.se Juwre.ferido, ni · 
la declaraciórl en él contenida. afecta la etieaeht de los Total ... _ .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . · UOO 
efectos civiles ele la pt'oYidencia; de los árbitros acusada Las llos1:it·ntaR n'1úa 11 tPS las n•sf'J'\'ó.ln Socit'd:ul para 
de nülidad." · · · tlar {t nlgnna utrn eo1111iaüía ó ·eolllpHiiías tino pudiera u 

De suerte <)He el '.I:r·ibnnal no 1;reyó que fuese· el caso in·e;;entuJ-st•; y en l'l ea~;o de que 110 fuer·a 11 eeese~;ario dis
del artíenlo.HIO de la T,;ey 105 mencionada,· para aela- pmwr de ella~; ó de nna parte, se clistt·ihnirían proporeio
rar .frast'S oset1ras ó rle <loble sentido que hubiera en In nalnrellte l'ntre hls Soeiedades reunidas ... 
senteueia ~-que ofrecieran \·enladm'o: mOti\O de duda,.)' Con\·i 1r.ieron en que el remate se l!;uía por e;¡H~Ht:v-lie 
tlieha sentencia qu~1l6'intaeta y tal como fne pronnnci:r- Ja.Soeied:ld -~,·por grupos ·de Pro\·ine:ias; qne la Socie
da. en .diez'~, nueve ele Diciembre del aíio mlt.eriór. tlad dt'sig 1wría de antemauo lo~; indh:itluus qu(! 'á nom-

Jkspués, en tliez y en quínce c1e Octnhre de mil ocho- bre de e_ll:11tahía- de ,·eriticnt; estos l:tmates pan:iale~, ~· 
cieutos noYenta .Y cinco, reRpectivamente, la p:.lite- dt~ en ·qne t~lllt•rrido· el n•mate de todo el_ JJepartr:me.nto ó 
·Dnc¡ue ,Y. Onqne .Y la 1le Castro interpusieron recurso de· parte tk él, la Socit·ll:ld pOlrrlt-ía f'll SPsi611 partit:nlar y· 
e:1saeiún, que les fue eoneediilo por auto 1le diez y oelto Sl'en·ta, e11 snhn>inate eada una de las Pl'OYineins, nllj1Hli
dcl nrismo mes; .pero la últiina. de las dos desistió- antl' d1ndol_a al lllt-jor postor t:n1to en la cu:mtía como .en las 
la Corte dt•l recurso .Y el desi:-;timil'nto le fu~ adu:iti1lo, segm·idadL·s·. · 
de manera que sólo quedó pellllie'nte el Tecurso. inter- 'Estij•n!iaron que 110 se.nduritirí_a pósfnra sino ¡Je los 
puesto por et apolle'rado tle Duque y Dnqne. · . 1nieurhnts ú asoci<ul'os, para lo etwl se fol'llraría 1111:1 .Junta 

De ·¡a fecha. en que se hizo.la última not.ificacióu de la snhrl'nl<tfadora que ~;e eompondna rle nu Presideuü•, 
seutcu·cia í1. aquella Cll que ¡n·illler:tnH'nte se iutcrpnso el 1111. Yieqtresidl'lltc ,\' 1111 St•erl'tario, eiPg-itlos tollo:s.JHH' 
reeurso.<le easa<;ión, transenrrió nlf ténniuo al eual; anu lli:I_Yoria absoluta entre los-asoeiados, ·t.eni~l~tlo cada So
descontarlos los dias fl'rindos, poco le fi1lta' para ·ser· eJ eil;d:ul u11 \'oto. Esta Junta ten¡b·ía. po1' objeto oír las 
triple tlel que fija la ll'y como oportuno para la irrtvrpti: puja~ y r('pnj:IS y ealilka1·, tlc aeuenlo eoli .Jos responsa·. 
sición de este recurso; .Y 110 obsta el alegar t]ue hahiéudo- lrles a u te él Guhil'rnu, la:-;:wg-nridadl'S y fiauzas· de los rt.·· 
se i)edido aclaración de l:t sentencia, esta eit·ctu1staueia. ·matadorl's . 

. intei-rumpió aquel térmi110 legal, pnes ni la senteueia fue · Col11·i11inou en que si no podía n'matarse alguna 
aclamda, eomo se ha \'ii:lt.o, ni la lt•y pel'lltite qne euando ti)·ol'inei·a, ~;e adjndi<:arí:t {¡la Societlall que. dl'Sigu_ant la· 
solicit;ndes de esa cspeeie se'tlirigen al '.rribnual senteu- Slll'l'll'., la qut\ tt·llllríaolrligal:ión 1le tomarla ·y·:_l~eg-nrar_la. 
ciador, dit;ho término se su:,;pemla .. Este c01·11 ienza ÍL eq- Las· utilidades q lll\ ~o; e o~Hu \'iera 11 eu. el snlH·enwte· dt·· 
rr'er <1-eslle.el tlía signient·c lil.de la noti.lieaci6n do I:L se u-. Jútit di,·idii·:-;e 1H'ororcionallllt~nte al· _níunero ile .aceiones 
tenciit, seg-ún lo qne {L ese respect~ ha .deci<lillo muchas :y ·pag-:rf·st~ por rr·i1uestrt>s anticipados. Las pdrclidas· ¡rro
vcee,; /a Util-tc y segiÍ!I lo, que ter'llllll<llltemente dispone Yellil~lltt·s de lns Pr·t>\"Íirt:ias que hnl.Jil'l':l 11eeei;itlnd.de re.-
clmeiH:ionallO artíenlo 372 de la },;ey 105. tns:1r, SI\ saearín11 .de las.t!lililladt·s gt•ue¡:ales. 
· Si así ·no t'nera, .Y si, ~nterviniend1) tllta peticiún 11e \'¡•rilieado.-:; los snlrrenmtes ,Y. :L'wgumdas l:is respe<:· 
aclara.eión <le una seutencia, los treinta. días oportnii(•S ti,·a,., -reuta~, eesaría ,la responsahilid:úl coll'eti\·a de la 
¡mra reemTii: en casación pntlie!·nn contarse t_oni::unlo J Soeictla.d. ' 

·..4 
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Bn·ea~o de tener f}lle et·rg-ar. a'lgnna <~nnti1la<l con el cente 1\ficolta,·Ciprian.o· Botero, José Pahlo :lHejín, Hic<ll:-
tin de s<'pat·a·t· :'t algflll in<lividuo ú .Soeie<l:ul ,Y i;\'itar sn do·Gntiérrez, BcJtjamíu l\:forio11es y B'enicio l\fejía. · 
cornpetPn<:ia, la ~uma st·l:í:i cli;;nilluíd:i· <!nt:i·e Jos socios Finalnieute se reconoció {t .Al¡;ja11dro Carntjal el <lt>
pt·opon:ionalntt!llte al IIÍ!IIH:'l'O de acciones. Si eol. el fin de rechb lle elltrar en el subremate de la Provincia <le PaJ. 
alP.iar I:L eompdencia 1le. algnno· ó alg-nuos.llneí'ins •.le es- mira; con sns 'fin<1on~s Sergio C:nTajal, Emigdio Pal{tu y. 
tableeilllientos 1le enñit ó <le;;tilaeión en alg·n1m PrbYi.uc;ia Peclro Antouio .1\iadfnl'z.' . . ·. . .. 
hubiera Jt(•tm;idad dú eelébrareoutrato.s Jl~lr:1 el COilRlllllO En YCi·ntieillCO lle .A.bril·de tnil oehoeientos 110'\'CJJta y 
de titles ¡n·otrnetrs, el.soeio que subrematara la Pm,·iucia <los H.ie:ndo Guti'ÓIT<>íl, por metlio de apo<lerado, e11tabló 
quedaba o\)Jfg-:tdo :í. reClliH)(;pi· y respet:ll' tales eontmtos. flen'¡anda por la.'\'Ía Ordinaria, a11te cf Juez del pirenito 

El soeio qne (~ont.ra,·ini~n·a {¡las estipnl:wiones del rlo.-. de .Mnni;~,ales, eo1itra. .Jesús ·:Ma·ría. Yallt\jo; H'Cino fle e;;n· 
\:HmPntn, ftwr:t clt:j,l!Hlo clt'. ';nútplirlas ó l'.it•entantlo neto~:> Cü;enftó, para qne ~:>é ohlig.ne·{t <}Ste, eomo :Presidente qne 
eoJttt·ario~ :Í· los irlt't"J'es,·~ <le la titi .. ·m¡:t Soeit.,,le<l, p:.14·itría fne d.e la Sociedacl f~onstitnÍlla ¡ior el citado. !10ettntellto 
nna ·nllllta ck dit'íl ntil JH~sü,.;., :í.' .f:I\'Or <le!' ·los soeios <le diez y une\·e de.NoYiemhre de· mil oehoeient.os 110\'lill·: 
t.-estante< tn, y soeip gest<)l' rle ella- y miembro adeJ\lÚS yOII, tal cft, 

FnPI'OJI tJomhr:ulos Pre,.;iclc-'ntt·, Viet·presidenti' y Se-· rúctcr, en la (3oci:e1lacl gew~ral coüstitnída por el y por 
<:rl'tarin, ,Jesús l\'f:nü. VaiiP,io; Vtet.nJto ?llieolta y l'edm Pedro N el Ospina· y ]!}lías ~-r~ye¡;, según r·l <loenme11to 1le 
A. Gonz:íll'z, n~,.;pt>etivanwute; qnienes cnnstitny<,ron. la nneve de Diciembre .YÍI· eita<lo, y por haller·recil¡iflo del . 
. Jnn·tü. ·t·nr:arg-ada <le <~elehmr, :'1 JLomhre flB los a;;;pciadns; referido Ospina ltn\·ent.a. y seis mil oclweientos sesct,1ta 
todos los eontraros (1 arreglos 1:on ot.ros indi\'Í.<lnos ó S.o-· .v-tres pesos <loce y medio ef'nt:}vos ($ !W,SG3-12-2-), pcrte
dl•cl:Hks, eoiL~ult:utclo 111~ i11ten·~(·~ de la Compaiiín, qne Í1ede.ntes rt. g,ananeias y nt.ilida<les 1le 1licl1as Soeie<la<les: 
s·e ~n_¡·t·.taría. {¡,sus_ llt·eis.·innt'"· 1 1 · 1 t ]'' 1 U 

- - ].o A pagar ;y cntreg:ir a 1 emanf an ~~, _-.,wan o · n-
Fneron tau~bit;II ac!Jnitidos eouw ~~~~.~íos J:honieio Mejía tiérre;~,, la tüirte proporcional que le corr~spoml:ven ;1r¡ne

·" SinH.JJl· L•íp,·;~,,· ariiiCJIIP no se. !lc!tt~rminó la <:nota dn Pilos. lla suma, ¡ior ser él 11110 <le los miembros de nito de- los 
I~n n.llt'.\'~ dt\ Dieit•Jrlbrt• dd mismo aiio se otc,~rg·ó c•11 grnt>os ó'Socie<la<les 1¡ 8 esa Coinpa.líía·, la. cual part~ es

la tl)iSlll:l ei'ud:~il ¡jp Pop:~yiín otm doeltllll'llt<i pri\':tclo, en tima ('.11 siete mil'seteeientos veiute pesos 110\'Cllht y cu¡eo 
el cnal dl:'elara¡·on Pe Iro.Nel.Os¡Jina, l~lí:~s He.)·es .Y :_Jesú·s e·,.., ~"O n-) t t · t ·o s · - centa \'OS (·"' 1,1 ~ . ..,a , ·por encr seseu a y res acc1 ne · 
Ma.rL.t V:illc·,io, l'lt.siL.Jll'OJllO nmnltre y l'Jl representaf5ión y.seteeientos Retcnt.ay ocho milésimos. !le· aetión, en las 
dP \'<ll'.i:ts Sot:it·ilades,.Ol'g':lliÍZ:tdaR para· rematar la renta oeltocielitas con qne se Ol'g'illiizó tal asociaci6n ;· 
de agTiardit•JLte de eaiia .V ~11s c:omlmt•stos, 'del Departa- 2." .A.rendit· cuell~a del producto que 'ltnya teni~lo el 
rnento del Uanc:a, t•n l'lhienio de inil ochoeiento~ noYcnta mollopolio 1le la::di~8tilüeió 1 i dcl'nguardieute de calia. en-·· 

. y llliO .r mil oelioei,·nt.os II!H'enta y 1lns, qne ;denaine11te las Provincias de Túqnerres y· Qbnn<lo: . ·. 
autot·i;~,ados por las Snc;imlades f}lle l'l'JWI'SentaiJ¡tn, hahían . :)o A pagar .la multa rlc diéíl mil pt>sos, en qn0 l1a in
':onYeJlido ''11 eonstit:ilir una sola. Socied:ul -reJ'natnrlom 'eui·r.ido,.seg-Ílll el cloeunH~nto fleht Compaí'iín, por la YÍO· 
de~ todo· el Depart:inu•t¡to, hajo lal:i h:1ses ·y (:ondieiones laci6n de él, de,ian<lo <le paga'!:· á-los interesados lo que les 
sig11ientes:. ·correspondió en la -snma de no\·enta: y seil:i mil ochocientos 

P L:r ~oeicdacl se cli,·i1!i:-ía en 1liez j' sei,.; aeeiones, sesenta y ttes pcsos'doce y medio centa,·os ($!J6,SG3-122). 
repn·st•JLtada~. asi:. . qne reeiiJió, en los qne desigitará ht ¡~ar.te proiwrcional . 

. Pedro Nel Ospina ........ · · · · · ... · · G eonespoudie11te (L Gntiérreíl. . · . 
Elías H.eye~ ......... · .... · · ·.··· ·, · · · · :'í 4.o A que png11e al mismo mil q'uinientos pesos·($1,500) 
.Jes(ts .l)'fmü. Yall'·.io .'. ·.· .. · · · · · · · · ·. · :) por ¡'H',l:]nicios'consistent,es en el daí'io emergente y Jncro 

-:!." Una: YCz·ohtt•nida ta· :uljndic:wión ·de la n·J:ta c.lt' ·ces:tntc, por consecuencia 1le 1:~ tar1lanzas <10 la resis
tocl'o el Dt·JHII'faint•Jilo, Ja:·com¡ aiií:t la po1Hlría llll suhre.' tenei:t i.•n culJi:irle la: slima :í. que tiene rlercelto y falta de 
lllatt~ por ):'t·o,·iuc:ins, ton exePpeión de las de Toro,.Po- enmplimiento.e11 sn ol.Jligación. 
payúu y Q1'tiudío, ·que f}neclarí:lll {L faYor ·ele la~ Compa- Fun<la. esta demanda; entre otros hechos, en lós que 
iiía, n·p1·e:,;eutadas por Ospiua, neye,'l ). Yallejo, respeeti- resultan de Jos clos docm.nentos cletermi11ados ·al pri.uci
\':llllt'll t .. , por la ea ut.idad t•n ! : 11.e la OuiJem:wióu lijara pi o : en· que Va Jl~jo recibió de Pedro· N el Ospi11a, en .pa
~n \':.tlor para In dedill:<:iún del:~ f}llinta parte cont'spou- g;Üés, cipcnenta y seis mil oehoeientos.seseuta y'tres pe
dil·nte :'1 lo:> Distrito:>. . sos cloe1•. ~· metlio ccnta\·os ($.56,SG::I-12~) eonespondien-

3': El ::;111Jrenmte ~e \'PI·ilii:<tría CJJ dicha einrlacl tan tes{¡. l:ÍR Sociedatles qne había represc1¡tado, y adem{w 
lnl'·;·o conio .~e hici<·ra·rt. la CompaiHa ó a sus eo1nisiona- cuarenta ÚJil pesos($ 40,000) qnc le entreg-ó tamuién Os
du.~ .... l:t. :Hljndic:tei{Hi deliniri,·a .. · . pina en pagarés, por In. parte que -les tocó {t las mencio-

• 4-." Todo el q11e snht'l'IIHltara nna Pm,·incia d:iría eo:no u<tll:ts ·ag-rupaeiones represe11tndas por. Vallejo, en el 
~, .. g·n.rid:td la tinna. di! toila la Socied<td :í. f}lle pertl\Jt~cie- ,·a.ln.r de las Pro\·ineias·f}ue·cn el S\lhremate qtiedarou de·. 
ra, n·pn•s('tlt:tda é.~ta por .. ¡ i'wc:io respeeriú>, prm:isto de propie<lad <le hts clos CompaflÍa~ Ospi11a· YaJJ¡•jo, para . 
pod!~r otorgado ante Notario. , ·· que tall's Pt'ovincias queaarn11 exclnsi,·amente de lils So-· 

5" Si l'n el subren1:lt-e <lc·,i:lt'a de haeerse po;;tnra 1-0r cieda<les'repre~entadas por Ospina, -y en que Yallt>jo
1 

des-· 
alguna cí n1:'1" Pro,·ineia:>, se ret<tsaría por la .Junta que pné~ de haber recibiflo las dos sumas e,ltniléJindas, se nu
pre~idier:t .. ¡ ~nllreuL:tte, .Y si altll :tsí·r¡o ~e IJieiera ·pro:· sentó inmelliatnm~11te de I'l:>pay:ín, sin haber eumplidri 

·¡nJl'~t.a, se sortea ría entre las tn·s .Sociedades q tw forllla n con c1 deber _1le (] ist.ri buí rlas entre · sns d neiíos, f}nc lo 
la Colll)l:tfiía, .tellil•ndo ohligaeión de tornarla,\' :t:>l'g"Ul'ar- emn )¡.¡s Sneie<lndes ú quienes había. representarlo, y l)lle 
!:1- :HJIH·IIa :'! qn.it·n to(:a~l'. torht\·ía no había elllllpliclo eon ese deber· después. de· 

- (i." bas ntilidadP~ ele! ~n1Jren.1ate se pagúrí:tll LJOI' tri- traiiRcnnido·más tle un alío; y en otros ·hechos de r,uo 
llll'stn•s :tntici¡mdos, y el 1loeunwnto clQI eompromiso ser'ía 110 hay ile<Jesiclacl nhora cle· hacer meneión... · 
li.nnado por el apoderadc) leg::tl de la Soeiedad ú f}lle P~\1·· · D<~ esta demanda se dio traslaflo al· <l(Hnandado·en 
tl'JteeiPI'a el socio i>nhrentatadcJJ··. 1lieíl y siete· de l\'Iayo de mil oehocieutos .llo\·ei1ta; ~' 1io 

. K.a Veriliearlos los snllreniates y a;;l•.g-ur;Hla¡:; .las res- Lai.Jit!JHlo porli<lo obtenerse aneglo en~re las p;irtes en la 
pectint>;'l'eiiÚts, eesaria la n•,o;pons:.bilidad eoleetintde la eonfet·eneia. amigal1le, el demandado la coutestó pü'l' me
Compaiíía-. · . dic1 tire a·po<lerado, en memo,rial ile primero de Junio de 

1 o. a La Socie<lad r¡ llÜ COJJ tra vi llil'SC (¡, las !'S ti ¡nflaeio- -mil' oehoeientos 110\'Cllta y dos, en que niega lo.s Leehos 
ne:> del contrato, ,Jt•j:tndo de enmplirlas ú Pjecutando aetos eh gcnt•ral y ¡;¡ cle.reehó. eon· que se _inte!lta la acción·, y 
contrarios {1, los inte.n•;;e,o; 1h~ la misma· Soeiedad, pagaría propone.lns. exerpci'ones sigt_lientes:. · ·. ·. · · 
lll!':t mnlta <le ,·einte mil p_e,.;o,.;, {¡. faym· ilü los fH.'IJn· 

. ¡] ieaclos. ,1 a ])oJO q lle, in tetTi 110 Cll c] COntrato por })arte (lel 
Se ex.pn·sú qniét.tes eonstftuían cada llll:t de h1s·Com- actor.; . . .. 

paiiías ~soeiadas, y respecto·de.la rcpreseúta1la por ,Jesús · 2a Nnliclntl <lel. eontrato por parte de.l actor y falt~ de 
l\Huhi Vnll<-jo se !lijo qúe la·for'mahan Cristóbal Santa- causa;· 
mar.út, Heliotlqro J\'lejia, Ca~·Ios .Latone,'Fr~IIH~isco Va- 3~ Brror flt" enellt.!!·; , . 
lli·jo .J l'SÍls :M a ría ,Jara nilllo, Pauta león Gonzú IPz, Pe<lro 4~ ·Petición antes <le tiempo· y de un modo 

. Ui·i~e H.uiz, Andrés Bseollar,· .Julio Castro, Valeriano 5" Uol'npensación; . 
l\far.ulanda, ~Tos_é i\fada ~fejía, .Juan .1\L i\fal'lllnn,Jn., Vi- 1 ()~ Condición no cumplid¡t; 

indebido; 
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7~· F:11ta de a:cción ; ochocientos noYenta hasta eluueye' de Diciembre del mis; 
s~· No iuteresarle al actor. . . HIO ltíio, .Gritiérrez llevó doble trato en el rJPgoci~ del're-
l'ropuso también Hl. mismo. apoderado de Vallejo de- mate ele la re.nta ~le agnardie-i1te, fmN; logró lincerRe in-. 

manda de rccon veneión. contrlh · G tüiérrez por los cargos. corpOI'ar. ei1 ht asoci_ació11 1le . VallPjo, al paso·q ne teníii, 
signientcs: . · . . . . concertada compaíiía.eon ,Jesús Znlnaga f.n el mi~Smo 11~-

J.o Para que· se declare, en. lo qne hace á Gntiérrez, gocio, y le ayndó en sns operi1eiones~ ocnlta¡Hlo esas llla-
nnlo; ))01' fa.Jta <le ol.Jj~to l'CS)leCtodé éste, y de causa J'CS· lliOhrHS {¡, Y.alle,i.o y.SllS COI1lpaíi~'1'0Si . 
pecto de los. otros contratantes, y no obligatorio ·para Va-· 5.0 Qnc Jt'SÚS Vallejo obtn d'l en el remat.e •le la renbt 
llejo qne trató con ·~1, .el coutrato üe asociación qne .. se tle a·gri:mlicntc mm fnerte. gaim11eia, parte de la cn:,.ll 
hizo constar en el docnn1cnto·¡n·i\'ado otorg-ado en Popa- eorres¡wwlió i't- H.icnn1o Guti•~rrc>z ~.:omo socio suyo. 
}'án el diúz y nrie,·e tle · ~o,·icmln:e de mil ochocientos Contestaila que fuú -estn rinlltnulernnrHla 11egamlo los 
no,·eut.a; · . . · heehos y el derecho en grH\ se fnnd:r, el ~Juez •le Circuito 

2.0 ·.Para. que en subsitlio se •leclare·nulo.cl mismo co11- de 1\f:tni·z~¡les ·abrió el juicio á prncb.a y ¡:;e 1-iiguió por los· 
trato por lo que t·espccta á GutiéiTez,.poi· dolo que inter- tr:íniites o'nlinarios hasta llar tém)ino ií la primt~ra ins
•ino en el.misúJO contrato Pjecutado JlOI' Gntié.rrez, .Y se tnr1cia (~Oi1 la sentencia' •ln <liez y 'siete rle .Julio •le mil 
condene ú é~te. ú la indemnización de pei')t.Jicios,- qne esti- ocltocie.ntos nove1ita y· tn's, ciiy'it p;nte reRolritint es de 
ma en ciucu.ontn. y un mil seiseientos llO~'er1t,n. y tres pe-· este tenor; . : 

.sos setenta )• ei uco centa\'OS ($ 51,093-75), cuJ·a parte· '~ Por lo e.xpnesto, admi 11 istra rulo j ust.iein en ilorn br!3 1le 
proporcional debe pag-arle; · . !a.Hepúl1lica ~- por antol'illnd de la ley, el Juzg:H1o falla: 

. 3.~ Para que en .sub~Sidio se ·ouligue :í. Gutiérrez al · · · · "1." N.o est.iín Jll'oha~Lts las exee¡1cinnt~S pen•nüirias pau-o de los pe1:juicios _provenientes de no haber. cnmplido · 
~· · JH'Olinestal'l 1101' ¡~:trte 1lB Je,;;(t's ·María Ynllejo eont.r<L l:i la JII'Ornesa qúe hizo aJ celebrar la asociación de qu.e tnita . 

1 ·r z 1 deru: __ IIHI.~~ que le ha promovi1lo Hicatdo Gnotiérrcz; el alndido doe.umento, 1 11_ que , esús n uaga retiriuí:t el · , · G . "2." Jesús :María_Vallt:io Jiagarú. ú H,icanlo Gutiénez, pliego lle flanza, otorgado por .losé 1\iarJaH.i vera ·;, I¡;;Hac 
·1\furillü' y Francisco Yúsquez, lilic·g-o qne Zuluaga lwuía •lentro. •le ·seis días después de notifiea<la esta seut.eneia, 
lH'Iiseutado ú. la Junta lle·Hacienda ·del Depaitamento la parte ll!!C' le corresporHla·en la l'llllll:l •le cincuenta .Y· 

. 1 1 · seis.rnil· ochocientos sesenta y tn·s pe~So's •lo•~e y medio .del Canea, y median_te el cual lfabía SH o a< mrt .. ido ~omo . eent:iYos, llivillieudo esta suma Pll oehocienta:-; partes licit:lllor de la renta de a. g·ua.r,dieilt.e que iba .á rematarse. . · . -iguales y dando {t Gntiét~rez· ·_la CI]UÍI'ale'nte ú sesenta y Bstos pe1:i.nicios los estimó. en la_ suma IndieiHla e11 el nú: 
. tres. de esas _partes, y setecieutos sesenta. y ocl1o milési-mero a n ter10r; 

4." Par<\ que si Re rechazaren por ctutlquier e\·ento ·mos de una de las rriismas partes, rniís los íntPreses co-
las· nccioucs de nnlid:tll expresadas en l'os Húmeros 1~ y rrespor¡ilientes {t la. suma indicada, liqui1lados al seis pm· 

1 l ., (' ·s · ]' 1 eiento:lmr:tl,desllela_fechaenquellebió\·erificarelpago, 
2~, sedee are tam Hen·_que· Ttltierrez VIO o· e I<Outrato de 

1 l l . co11 la a<h'et·h~ncia. de· qne la smn:i que 1lebe pagar'¡10r asociación que consta en. d. l octúm:nto te< rez .Y nneve · 
interes<'S r1o execder:'~ de mil qninicnto\l pesos($ 1,500); •le.No,·icrnure de mil oclwoientos noventa, é incnnió en 

la multa llc diez mil pe~Sos ($ 10,000) {t faYOl' de sus con- "3.~' Se. al1suelve ú Vallt•jo de los üern:ís cargo~S lle ·la 
socios,". que llebe l1al!ar de ella ·{L Valleio la ]'larte ¡n·o- ttl.~marula. promo~·ida contra él, elll10ll1bre lle Hicardo Gn-

• J · ~· J . JCITeZ · 
porcwnal·; . . ·1 ,.4 ,: \1. '1 ... , ]~· 1 G t'' .l 1 . 
· · 5. 0 Pa.ra que ·al'IIO áccretnrse la nulidad pedida citlos · · ' · · .t. _usne n;s_e a .. •rc:m 0 11 IUTl'Z 1 e 0~, eargos 

, os 1 o V·~ o ~e <lec·lai'C '"lern'!.¡s' ol)lr'rr_a•lo -'¡ r·· .. , '1 que se le formulan. en la tlemallcla •le reCOll\'ellcJOn, ]11'0· Hunrer . . J .-. ' "' ' '" • ' ' '='' '· ' urc,.u o . l t '1 J . , i\I , V 11 . 
Gutiérreíl {t traer al acen-o tle la asociación constituítla movu_a con rae por esus 1 : ·.:~na a P.J,O; Y 

· · "'Jo No se Ir·tce corHlcn'te10il en cost·t~" por el documento de diez y nueve de Novi~mln·e, las ga:- · · ' ' · ' ·· '" 
11Hilcias que obtuvo como partícipe de Jesús Zuluaga en ·An1 bas .11artes iuterpnsieron recqrso de n pefneión eori-
el remate de la renta de aguardiente del Departamento t.r~_t esta sentencia, y otorgado para an~e el Tribunal Sn;. 
•1el Canea en el bienio cit.ildo,· y que, en consecuencia, perior •le! Distrito Ju1.lieial •le Antioquia, éxtP, th•SlHiés 
pag-ne ú V;lllPjo la parte qmde correspoude, conforme al de dar úl recurso l.a tramitaeiún corTt'Sporuliente, dietó 
re.fái•1o 1locnmcnto, en esas gauimcias. . seuteueia llefinitint en quinee de Febrero de mil ocho-

Los hechos p_t·¡ncipales en qne se fumla. esta tlemanda cientos 11oventa y cineo, en estos témrino:s: 
de recorl\·eneión, sóu estos: · "Pin· tanto, la Sala, adrpinist.rarulo j::stieia en r1orn-

. 1 ~ Que Vall1~jo y socios no asintieron en a!lmitit· (t l~i- bre de la Hepúuliea y por a u tori1lad lle la IPy, falla. este 
carllo Gittiérrez ;( Benjiunín lHoriones, sino por la pl'O- pleito de la núinera que pasa á expr\"Sarse: . . 

·mesa, ·que éstos ·lricierop 1le obtener qne se re ti rara la . "1.0 N: o e~tií 11 probada~ lns exeepeior1es propuestas 
· fianza de qnieura qtw !Jabía presentado Jesús Zulttagit á por la parte del :,;eíior· Jesús María Yalll'.iO eo11tm la dt~· 

la; .Ttú1ta <lll Hacienda, tl:inz:~ respetaule: calificada como marula qne le ha prmnOYi•lo el seíior Hicardo Gntiérr·t·z; 
!le ¡winwra das e pot· dicha J ur_1tn; · "2.u ·El Reiior .Jesús María Valll'jo pagar{t a 1 sPíior 
. 2~ Que VallPjo exigió por sí "J' :'t nombre.•le sus eom- H.ieanlo Ontiénez, dentro de. seis días de~pnés •le notiti
.paiieros, •lespué~S •le otorg:11lo el documento, que .. Gntié- cada .esta sentencia, la· patte que le coneRponda en la 

· rt·cz y ·1\:fOJ"iones ·en m plieran la. pronwsa; ·hecha de hacer sn m a de nm·en t:a .Y. S Pi~ mil ochocientos se sen ht· y tres 
rptir:t'r la fianza, y éstos, después de hablac eon Zúluaga jlcSOI'l doee centít\·os y n¡edio, dh·idierHlo p:,;ta surua en 
sobre· el pa1ticular, a·segurat'Oil á Vallrjo que Zulnaga ochocic1itas partl's ignaleH, y dando (t Gnt.iét-rez la ~qni-· 
bahía retirado el pliego susodi'el1o, y .que és'te no se·¡'ll'e· ya]er't te {t. seseilta ~- dos dt~ esas. partes y ei 11co rn i 1 seis, 
¡;¡entaría como. licitador <le ht renta de agnar~liente apo- cientas \'Piirlicinco diezmilésimas de· illla de las mismas 
''ado con esa fianza. Corl'esa cotHlneta obtuvieron de Ya-·. p:u;tPS, qtie, según los dtlcnlos, sal\'o ,Yt•no, impot·t'a sido 
lh"jo y sus eompafíeros; que los .reconocieran y· trataran mil quinientos setenta y euatro pesos non•cie11tos nm·enta 
eri el rlegocio del remate de la renta como consocio~:; y y llllC\'l! milé~imos 1le peso,. con mús los intereses eonex
partícipes; . . pondier1tes A esta última snrna, ·liquitlados (t la rata .del 

3.o Qúe despilé:,; 1le otorga1lo el <locnmcnto de diez y seis pür oiento aHnal, 1lesdc hi feella en que debió verifi- · 
nrie,·e de Noviembre de mil ochocientos noventa., se pre· ·carel pago, con la <Hh'ertencia <le qne In. suma que debe 
seutó como competidor y lieitatlor Elías Reses, como re- pagarlt;: por los intt'resPs r1o l'xce¡lerú !le mil lJr1\niPnto~S 
pi·csentante de u·na Compaíiía;y hubo uecesitlad de darle pesos; . 
eu la emvresa del remate que intentaban Vallt>jo y sus· "3.0 Se absuel\'~ al 'spiior Jesús María Valkjo •le los • 

. Consoeros, cinci:r llieeisci.anls partes ·de ella ~u los tér- demás eargos contenidos en la 1lema11da promo\'i!la eon-
. minos 1lel <lócninento tle ntle\·e tle Diciembre •le mil· ocho- ha él e11 llOill uro 'del sciiot· H.iennlo G utién·c'z; . · 
·cientos uoYCnta. · . · "4. 0 Absuéh·c<;e al seiior .J~ican1o Gutiél'l'ez de to1los 

Que esa competencia. de :Reyes, en Sil calirla•1 de re- los cargos·qne se forrnnran l'll In tlemallda de J'(~C0~1\'Cil
. preser.1tante de Yarios indi\~idnos ó compa-íiías, le Yiene de ciór1, promo\·i•la. eontra .él· f'll nornbr;e del· ·soiíor ,lma'is. 
·l1ai.Já :;ido adrilitillo eomo licitadot• apoyado por Jesús J\'I¡u·ía Yalkjo; y . · . · 
Zulr~aga con el pliego 1_lc fian.za,qii~,V.allejo ere~a retirado l "5." No se hace eorH1onac.ión .()speeial de -~!OStas por 
en nrtud.de lo COil\·erwlo con Gntrerrez y 1\fonoues; ser apel:11'1tcs arnua:s partes.:' . . ... 

· 4'~ Que desde el diez ~- mwYe .1le NO\'icmbre de mil 1 Se I1Qtifieó este fallo por medio de ctlieto fijatlo t'.l ,-ein-
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tisiete de l~ebrero y desfija<lo ei Heis tle l\'hwzo <le mi locho- . meHto del Cnncn, ·y' las utilidades que se 'obtti,·ienin con. 
ci<'ntos JJO\"euta v cinco. . · \ · el sn\:¡remate. se lliyiclirían eu dif.z y seis pmtes, <le las· 

La pinte. de Úntiérrez §;e· conformÓ Mn él; pero la.<le enales tocaron en <iefinifiYiL cinco y media :'t bi Soeiedacl 
VaJIPjo interpuso recnrso <le casación por·me<lio de apode- á qne perteneeían ·el ·deman<1:1nt'~ y el ·demaJHlado, é. 
nl(lo eoustituí<loespecial.mentepm:a el easo, en melllOrial iinportiú:on cineuentit y ¡,;ei~ núl oehocientos sete-ntay tres 
a u tori:aulo en Perei nt en ,q niiH:c de ,J u ú io del 111 ismo alío .. peHo8 y cieiJ to ,-d n.tici neo 111 i lé;;_i 1pos de ¡H:so ($ 56,8GJ -125) _ 

]~¡- re('.nrso se fónnn ló. i'IH'scrito dt' veinti<icho ·del· niis- qne ei1tregó el · sei1ür Fedro· Nd Os pina al scíior -Jesús· 
minn¡;s, y se. eoncedió en'anto<le tres <le Julio s.iguie11tc; María Vall<~jo en pagarés ú l;¡¡·gos· plazOR. · 

. Elc,:adós los antus {¡ esht.Supren~<t Corte, se dio al re- . • "Parece que el sefíor Val)ejo árrcgló, por eOJiYenio 
curso la tramitaeión correspotHliente, fnen)ll óí<las· ambas priva.<lo con \:arios.<lé los intere:sados en la primitinL So: 
iHH'tes de palabra y'p<n· eserito por medio de los apode- ·ciedatl que él presidía, .ln·pa.rte. de utilidad qtie halJía de 
jados que coús-ti_tnyeron opoi:tntianJCiltP, y lm·JIPga<lo rl corresponderles, lo eual11o hizo coli cl·~efto~· .Rieanlo (;n
asunto al estado <le tleci<lido. tiérrez, porque cousitler·alm que él ·h<ibía inenrriclo en la 

A11te tQ(lo, y tle COJJformitla<l eon lo que dispoue el' multa.tle diez·mil pesos (L. faYor <le los ilt'lllflS soeios ane · 
artícnlo 381 de fa Le.)· 10[) <1<~ 18HO, la Corte declara n<1- componía11 la Soeieda<l prcsicpcla por el dt>IJJÚlltlado, se
misible d recnrso; por !Jalwrse intl'.rpúesto· OpO!tnna g·ún (;]úusnla <le! <lOCillllCJito de ·fecJia (jjpz. Y llllCYe <le. 
mente y por pcrsowt hú l¡il, y.· tmp llién en aten-ción· ú que Noviem bi·e (]e mil och<l<:ien tos no Yen 1 a, eoit~ti t. u ti q1 de 

. la senteucia es de aqw~llas sujetas á cat';¡teión por raz{Hl dichl_l.Socictlml;. ·.<JUC imponía esa nn11ta al socio que ·<'je-. · 
de la cuantía, f1e Ja·.llatumleza· del jnieio.'y·de l:1s J<'yes entara aetoi:i contrarios ú los in-tel'eses tlu ti:,;a Sociedad. 
aplicadas .Y a¡llicables al ca.so <le! ,pleito. . : .. ·' ·" Esos·aetos :,;e Lacen COIISistir· en que el SI'Üül:. G u: 

El haber transcúrrido .IIHÍS <le-treinta ilías CIJÜe ht 110· tiérrez miiniaba al sefí(jr lVI:oÜe¡,;to Calml, e.ll el snbremate 
tiften.eión dc'.la l:iüntene.ia .Y la ill[·t'l'JlO!;lición. del l't'Cill··so, ue la rellta·<lc la Prm·ineia de San.ti11ltler, {t que subiera 
110 obsta ·para su admisióll;-un·a yi_•z qne·<~Ii aq1fella é¡ióea cl.Yalor c]e·.<lieha ·rentá-; ·pero fúeihnenfe se .comprende 

· se inténumj>ieron ··los térm i lf<Js judiciales, por ca usa <ld · q nc . eso, Jc~jos ele_ ]WJjnd·iear los interese:> ·de· la Soóedad 
trastorno del orden púhlicQ.. rei¡Jata<lór·a; leerafa,·oraule; porqnc emwto uw:yor fuese 

J'm:a qtie pueda c,:ompre111lér;;o el f(,n.do- «le· la enestión el valor e11 qne el Direetorio remnta,e.las rcn.tas,· tantu· 
. <)110 tiene qlie resoli·er la COitt•, t'S llCCl~~ario <lar ú. cono- llÜlYOI' sería la tltili<.lad pattillle. . . 
. ec;r en priiner ténilino lo:; ht•clws <leelant<los ('JI la Selt.tell- .--,,_Tamllién.·ha.}tleg:á<lo el ;;ei1or '{alr<·jo. que la ~Oll<li
cia actiSHlla,·pai·a lnégo Í<'lll'l'.lo;; en c.onsi<llTHCÍÓII al est~l~ ción 1:()11 qne fne a<lmitúlo el Sl'fíOl' Guti()rr~z en la Soe!<'-
d~ar las (;ansa les <le c:<\Saeión a]Pga<la;;. . . · · . :. dad, 110 fneenmplitla por ¡;m ·parte. . · · . 

"H<.thiéndose Íll\·ita<lo Íl·l'CilJate <le ln l'l'lj(a <le'licoi·es .,, Cousistía esa COJI(lieión en lü1CCI" ·rl'lirar al seíim. 
destil<i<los en el DepartanJPIIto dt'l Caiwa pní·a los ·a líos· ·Gt•.ller'al Jes(1s · Zulnng-a el ¡ili'<•g-<i de· fianza ·t~n-r¡ue é~tu . 
tle 18nl y 180'2; .reÍJJ;tte ·<Jne .se nritkó <'11 la eiuda<l de i1:poyara su lreiÚtuiÓIJ; pero tal <iorHlieióu ha~IÍa qned:)dil · 
Popayúu i:n .el m·es .. de .. Diei"etnlJre de lKUO, se :Isóeiaroil insnbsistepte dPs<le el Hue,_.e de Diciemllre <'n·c¡ue, por 
Yarios itldidflnos parn el <'f'l•cto. · · hai.Jerse re:fnnditlo d"lll la del' sci1oi: Va.llt'.ÍO la,Soeii·d;J<! 
· "El aliciente .de un:l especulúei(.lll q¡¡e pudiera t.rae1: e11 que tignhlb.a didw'tleueral, hallía.<l<'sapareei-do to<lo 
pingües g·aimneias eu ese remate; indujo :á:.<lic!Jos intliYi" aútag:ouismo entr.e e·l·lo;;; pues eoiuo obraba11.de colii'Úilo, 
duós, ei1Ú·e los cuales tig-,urau d deiiJ:tiHlaute y el der¡wn- había f:ilta<lo la eomlieióu por !Jallcr th-ja<lo de existir-la 

·dado pf¡ estejnieio, :í. :1súeja.rse para hacerelrenJate ·¡¡e causa que había <lado lugar ú ella:.· . . . 
dicha n~·nta; y otorgaron .. él diez y uue,·e de No,·ientllr·e de '' J~as pruebas adrieidas en esta instaiJeia .Y la aulori- · 
dicho alío de mil oc!Jo~:ient_o·s Ilo>enta,en Pó¡ra.dn, 1111 do- zaciún dada n.l sci1.or ,Jesús lYiaríú, :YHilejo tYor e]· docn
cuHJento prinulo, qnP en copia obr.a en las,ti·es primeras n1e11to <le fecha tliez y Ji'ue,·c ·de Noviembre de· mil odio
fojas <lel e11:úlei·uo priucipaL · . ·. . ·. . · · · cientos ·nOveHt¡1, tün'tns Yee_e.',i. ci-tado en esta sentellt:ia . 

. ,, C01d'ornie ú las bases deJa asoeiaei<Ín se .eüiiYino·en (fojá 3. 3
, línions l. a á. fi." del ctÚHlemo prineipnl), de' cele

l1i\"i<lir la empresa(¡¡u Ot;hoeieiitas· aceiones, de las·cuafes .brar to<los los cOJilratos· ó al-reg-Ios eon.otros indi,·idum; 
se distrilm·,yeron t';eisciei1bt~ú~ntre siét.e Jl<'l'~>O!las· ó grupos ó sociedades consultamlo· los ·intaesés de-¡((,· CompafNu,' 

·. tle ¡wrsonas; ·.t:on ad ,-l'rteueia ·de.<¡ne SI! re~~ern1 ba n la·s .persuatlen ·de .. <1 u e d a lTt·glo. het:ho eon t.·l 8t'ITor Petl ru 
tlo:,;cien_las· n'stantc;_s ·para. ulteriores_. a:reglos con Qtn~s ¡~el· C?í:ipina relati\!~ {t. las ~:'ro•ineias tl~ Bnena_,·_entnra, 
:,;oeJe<bdes q11e JllHIJeran_preseutarse. S1 110 era.JJeepsario 'Iuln:1, Bnga, Palnnra .r Calr,. que protlnJO la ntlli<lad de~· 
distribnír esas dmi<:iL•ntas n.ceiones entre otras Compafíías, euareuta·uiil pesoP, debe e<ider en beúeileio de la Soeie<lad . 
t';e repartirían j\IW partPs ignal(;'s <'Jitrt' t•sas siete perseinas· según t•sa clúnsnla, 110 en prOn:eLo t:'xehisiYo de .la j>cr~o- ·. 
ó grnpos. · . . . . . . . .. ·na del sei1orVallqjo .. Así .lo <leelanmlos·seftOJ:es Ospi!ia, 

-"La So<~iedad. :-;e vroponia l'PIIIar:Jr la renta poi' gTn- 'fobías Espinal, Fra11eiseo A. Yú¡;;c¡nez, ,Tesús Znlu~Yp;a, 
pos de l'ro,·ineias, y nna Yez obteilidot>IJ'emate :í·sn fa- ClímacoNates, PeclroA.Gonzrílez_J;[.~Isn:)c.Mnrilln,BcJr
':or, se pollllría la renta en snbremate ·rn'intilo adjll~li- jamín ~ncio y BenjamíH.lVf<iricmcs. ·. · 
enndo ea<lü Prm·incia. al mejOr j"JOstor~ · . . · "Sólo el sei1or '.Jnan ·lVfúía lVlarulitntla, después <lo 

· ''·Las·u ti lidacles, q n.e eousistín 11 en la <li fercncia. entre· haber asegurado. q·ue .eJ Sil br(~I.nate de las eiHco.ProYill<:ins 
el ·yaJol' del J:cntate lleeht) :Ú1te l;i Golwrnae.ión del Depar- .expresatl:is se liiz'o por enenta· de .. las í;locieda<le;; pi·esidi
tallleHto deL Canea y <~1 del:~mln:emate ·prinulo que ·se ee- das por Pedro Nel Os pina y Jesús 1\'Iaría ValiPjo .Y f¡(t· 

lehra b_a a 11te la ,T n 11 ta cousti.tuícl:t por la Sociedad, que __ por cnenta <le est'os scíiores. ind ¡~:id uúlmcntP, ·dice e¡ u e el 
tlebía prL•::;iclirlo, sé n'partÍI:í.:lll entre los soeios prop<w- arreg-lo 1'elatini ú los en•n'ent;t ¡ni-1 pesos fno po1· neg-i>eio 
eionalmenre al uúnwro ele· aeciones qmi ú éstos corres- partic1ii<n: entre él y los sei1ores· VaJipjo y O:lpilia. El se~ 

.. pon<lieran. .. · · _ flór Simú11' I~ópt>z A. <h•ciaró lo misn10, pero en reft•rPJI-
·" Se llOIIlhró una ,Junta crnnpuest.rL tle'los sei1ores ..Te- eia al seft(ll' .l\'l:n'ulat)(la, :siell<1<Y siugulnr el testimolliO de 

;;ús·l\Lnía Val!Pjo, Vice11te l\lieolta y Pt•clro A. Gonzú.lez, ést_e y_resultaúcfo.lwsta eontrüdietOrir, como ;;e l1a Yisto. 
antoi·izada p::ra eelebrar, {t uomllre de _los asociados, to- . ·- ·"En est,a-partt> delle .ser, pnes, n:flirtJJa<.l<L la se..ntencia 
_<los los· eontratos )" an-eglns qúe eouyiuiem· hamw eon recurrida, por:fJllC la ean-tidaü· que debe repartirse.enti'e·. 
otros iiHli ridl.tos 6 soeiedadés i]ne se eonsiderarnn eon ten-· los i ntli.\'irluot> -que forumha n la agru paeión presidida por 
dientes por razón .de la (;oJM[ie,tellda ei1 ·cf reni:'ite. ·.el sefíor Jesús l\favhr '\Tallejo milnt:i {¡.·JJO\'l'Uta y seis ·111il 

'' C01i tal autorizaeióh celeliró· el stfíor ;Jesús Müría o'~hoci.entos Heseuüt·.r t,rcs pesp;; y -ciel!to ,·eintieineo· rni
Vaih-jo con los sei1o1;cs Petlro N el Ü~>pina y ]~lías HP_yes; lésimos de peso. · · . · · . · . . · · . · 
Presidentes de üti'as S<Jeie(lades remat:tdoms,-el con\·eúio . "'faritbiéi'n!ehc ser rectificado el erro·¡· de cómputo el~ 

. fl~l feel1a Jllte\·e de diciembi'e ele 18UO, c¡nc se i·eg·istra ·en las hceii)l)t'S (jne représm1ta en la \lgl'llpación i·(::,;pcctiva el· 
eopia á los fojas!) y 10 del citarlo Clta~lánopriJicfjml, re: ·seílor Weanlo Gnt.ién:ez, qtie no es el de- "H-~·", COIIlo ¡me-

. fundiéndose en llna sola las tres Soeiedatles por ellos re-. de cotioeerlo cualqnien~ ·eon el siguiente c{Llenlo. . . 
. preSCIÍtadas. ·. . . . . . "El nÍ\IlH;:>.ro. inicial- de acciones es -dé t.reinta·.:v cineo.· 

''En este conn:niu Sl)<ttf<']Jtú el prliwipio de snbrema- · A.és_te se agrega la: Jnitn<l de la ·quinta parte de his <los-
, t:ir. all te el Directorio, eom¡mesto pot· .los . Presidentes d~ eienta~ aeciones que 1io se.repartierOJ¿ por ha llei· q ne<.lado, 
-las tres Socie<.1a<'les úoli¡:mdns, lüs rent;1s qne se obtuYie- .el <li\'isor siete (7) rmlueido ú éinco.(5)' (t eausa de exen- · 
ran en remate ¡úJte la Junta· üe -Baeienda del Departa- 1 sión de lo~ aecioliist~s Bemal y Gonzúlez., cimíiirlllc a.! 
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1locumento de fecha 1!} de No\·íemhre 1le .1890, c~1;1po-/ Finalmente· alega el rpc;nrrentc la 1:ntl~al sc~tuHh.t del 
ui·eiH.lo así cincuenta ~7 cinco las itecipnes de oeho.cientos mtíeulo 3GÓ eitado, por(]lle !a seuteneia no e~t:'L e.n COIJ;;o
a >oS correspn1Hlientes al sl'iíor Gnti.érn•z: ·Pero éstas se !Hlncia col! las prett!IISior1es ad"neidn~ por las partes, e u 
lleben aunJentar COll lo ·~ue les úorrespon<la propOl'(!Íonnl- üteneióil ú (]IÚl se llém;lllrló {L VallPjO <:OillO Pri~sirlente de 
meute en·las. ciPnto .<liez (110) qnc qne<larou vaeautes por nna Soeiedatl, .Y se le eoudenó c<·Jmo parti.cnlar .. 

. la separaciúu <le los p.xpp:sael.os. sefíoi:es Jqsé. .!v[. Bl·rnal Bl apoderado <lel recurreuto a:ute la Corte, e•n el e~l:ri-
y Petlt'o A .. Gouzúlez H. tq f]ne prf.'seutó en el türmi11o qne seiiala .l•l artíenlo ü5 

"P.raetieada· la opim1eión, resulta eorrespo!Hiet· sie_t,e tle la Ley 100 de 18!):.!, hizo üso' del tlcrecLJo de am1iliar 
:1ccioue·s <le oehoeientos·an>s.y eiHco tl\il SPiseientos \-ein- las cau:-~ale¡; 1le easnej.óu, <letcrminanc"lo vari:ts disposieio
ticinco diez ruilésiu'tos 7 -~~.~-.', •Jtte 1111idas ú _la::; einettelita nes !le le.\· snstant.ivn que· estima viola<las por la st'llten
y eiuco furmaJi sesenta y .dos ac1;iones ;.· cinco mil seis- cia :u:usael:t. .\' I'XJII'l'S:IJHlo el eoueept:o e11 (]lll:l lo fueron. 
cie.utos veinticineo: d Íl·zmilési m os de oehocie·rl tos :>Y os J Sostic~ne en pri mcr lngar.q ne t~l eontrato eelehrado. e u
• \'.6.' 5 ; no •t:, ~·;corno se clic:e éti la nwtwioulHla se.lJ-: tre l:i~ pei·souas·rJttC SI.) asoeiaron ·JnHa l'l'tnatar la renta. 
tencia. · de :.tg:,ardiL•Iltes del Ua1wa, tiene carf1eter eomercial, por-

.. " J.JO qne \'Íl'llll ú. eorresponcii.w n.l seiiot· Gutiét:rez m1 · qne el ;lrl.íeulo 20 tlel. Có1ligo <le Oolnercio estima eomo 
los neweuta.y sei:s mil oehodentos st•se~nt,a .v tres.pósos y aeto eomt~i·eial ·el aneu1lamieuto ·<le cosas m"uebles cn11 
eiento n-.i11ticineo milésimos .qtu~ él seiiot· VallPjo reeibió áui!IJO de sullarrenflat'las, y.eitacomo \·]nlatlos los artítiu
ell ¡'mgarés po'r e_nen.t.a tle la Socieda<L (]n~ presielió es, los 1.", ~O, 4!.i5,.,iü6; 467, 469, 470, "472, 473, ·535 .r 5'.10 de 
pnes, siete mil qninientos setenta y cuatro pesos y non:· <liclH) Cótligb, en atencióu á· qnc lit asociaeión <le fJIIe Ht\ 

eim1tos 110\-enta y tllle\-e inilésimos·<le peso(~ 7,!574-9DH).". ·trata pretendió formalizarse p01: <locnmento prinHlo y 
. · . que H 'l'ril>nrnü le lta.<búlo f1rerza legal {t cs1~ "iloenmento, 

"En el nienHirial pt.ese11tado. por el apoderado <le V<í.- enando la ley lp reputa nnlo, por no haberse llenado las 
liPjo al Tribunal <le Antio(]uia, alega la. primem.cansal de. f{)rlllali<la•les <le f:ser.itunJ. púlilie<t, publicirlad del aeto y. 
casación, ele las lleterminadas.en el artículo 369 de la.V~y · registro jtulieial, form:!lielades l'Senciales t•n est.a elase ele 
105 üe 18!}0, JlfH' 'estimat' que la sentenei.a es 'violatoria eont1·atm; <:ny:t Olilisión·Jns an\1la. · 
de leyes sustanti nt:s ,Y •le rlod.ri na legal, que en ella se l~stitna "a si inismo. · Yiol a das :;<•t' htde.l)i<la. :1 pl icaeiún 
tlio·ctTóllca interpretaeión.á·.algnnas di:>posiciones lega le~<, Lts disposieiones del Títnlo 27, Libro 4·.n del Código CiYil, 
se hizo indehi1l<.t aprecia·~iÓIJ <le iltrns, y· se incntTiórr.i por enantn la "Soeierl:i•l forma<la para el .rc•mítte. de la, 
enores de he<:ho Y ele cll'l'l'cho Cll la np1·e<;iación de las · rcuta ele agnal'llieutes del Ca-nea no tiene el 1~ar::tct.er de 
prne\>as. . societlad ci ,.¡ 1 que le reeonoeió el Tt'ihn.na 1 ;:en tenciador. 

ExplicanllO d lllismo ,apüelera<lo los mot.i\·os <lel l'e·. I!lsisteéll que el contrato en "Cuest·ic'm, cnalquÍl'l'a q,ne 
curso,. diee qne se Yiol<Í el.artíenlo 465 del Uóflig-o <le Uo- sea sn naturaleza y annqne cstnYiem• :t,instada ú. las for
mercio; porq nc se <l io valor ~' efeeto á lln contrato (]·He se inn.lidad<!S que previen.ou pam ead:~ Cil~(! el Có<l igo Ci ,.i 1 
hizo eonstm· cu 1loen)nento privado, llebiendQ sel'lo· eu .v eJ·(le Cotnercio, e~ 1111lo pm ... lo ilíeitü del ohjeto danelo 
iust,rnmeutn público, \·irilaeión qne impliea la del a.rtíen- {testa ex1m'sión la ael•pción estt·ieta ú (]IIC se rdierl'tl lo~ 
lo l'iGll tlel Uórligo <)i,·il, s(•gún el énal debió Inirarse.eomo :artícnlos Ji>l0, 15:.!~1 ·y ~083 dt"l Cótl.igo Ci,·il, qne alil'ln: 1. 

110 t'jecntado· ú no celebrado el c.ontratode soeiella<l.de ltan si<ln \·ioLnlos,·porqn.e la estipulación que ajustan lu.-; 
que ·habb.el doenmento de diez Y nne\-e de Novie.mbre · ein<ladanos para pro·enrar que los.dereehos de la Naeióu. 
(le mil ochocientos no\.CIJta. · sean menoscabadoR, és contraba al elereeho púhlieo do 

Qne se dio intleltitla aplicación :il at·tíenlo 629 llel Uú- Colmnhia y ú. las bnenas costumbre~. 
<lÍ"'O de Uoniercip, :i.l .t~stim:n· que el eontrato·de que ha- De<lnee (]llli Jli'O\·iniCJ1<lo la nulidad ele In ilíeito de l.a 
bl~ el tlocnmento eitaelo es. ·de aMeiación Ó c~1CIItas Cil empresa, ni siqnit•ra puede reeoiweérscle el earúeter de. 
part_Jclpamo~l; · . : . ·, eomnnitl:~•l, por(] nO :í.-ello se-opone el preeepto del arlíen-

Qne Gntterrez fue a,¡lmltt~l? en la; Soe]('d<~d 11: \ all~.JO lo 2083 vú cit.ado. · 
mediante la, promcs~t (]nc l11crero,n el y Ben.Jamul 1\'lol'lo-.. · .. ;".~ . . . :; • . . . . . , . .. .. . . . , . 

, l•·q • 1•111 ·¡lc<ll·r1.1n que Jesus Znh¡·1 cr·t J>reseutara 1 .Ale,.,.t t.unbJen qn¡; pot ]as ... rn1sma~> t.lzolles es nn.lo 
11( s, 1 C llL , . . . ' "' e ' ' j .t J '1, . t 1 j . ¡· , , 
'ante el Gouiemo bolda ·<]e fianza; IH~eho:qnc, dice, estú e ·COIJ ~·:üo por o 1 l(;l .o (e a ea.u~a que w·es]( 10. a !>JI 

plenamente comiJrobatlo cou varia~ det~larneiones tlc tes- ~or.m.ael~n: su¡~.nest~J :)'ne l;•.~at~~;a es'!\ lriO_t~Yo q.~:.~~-.w:ln~:(\ 
tig-os qne eita, ,V con .la boleta <le ÍI:JIIZlt (jll.e corre ert eo-· ~l ,l~tf!. O ~OI_Jtt,lt~J O tl.,l,~l~~tl. ,le .<]111>~ SC 0~~1!..,•1,. elti1: 
tia en autos <le ¡0 cua-l deduce que el dereeho de Gq- lllllll.dt.'ltn,· ~, lHH con~l..,ll.lf:llte, .. eseuet.ll qne ~e p1 <?POI le 

Lúl'i·cz en la'Soeicdad dependía de nna cotHlición q ne no ?btc!J~t·; ;fJ u c. lllt:t ~¡liJllgaewnl sin ea usa no. tlel:n.c ftrza 
enm ¡Jj(¡ ·'Í' ne al' reconoeer el 'J'dbnnal ese 1lerN)ho, \'ioló. _ega o elteaem. e1n, y que e II!Otlnl qne JIH liJo a acto 
la <li~etri 1 ;a11tle los artíeuiqs 1542y HlO!) del Có1li~o Civil. o cont.rato ecl.chra<lo.entre ·1as_ ·¡H~rson:ls que se.r~nnle-

Que si el contrato que reza el tloeume1úo de diez y· tt:on p
1
ara rematar la re11ta._

1
de agua

1
nl1entes llel Uauea, 

!lueve de Novieml>re <le mil oehoeient.os uoventf\,· es fle ne. e compr?ml-so coutr~H o elltre os pres.nnt.os aso<:la-
. soeie1lad,· ésta debió ljqnidai:st~ ¡H'e\·iameutc, <:omo Jo dis·: · 1.1~~ <le re¡:a•.tt~·~c ~as. ut1l1~latl~s q.m~. lll.·o~ln.J:•~:.t '\~.n~~a: 

>OI!e el artíeuio ;:;~1f.í del Uqt11go de ·Comerew; y (]ne SI uJetlllo dt. !.1. ~~.ut.1, cou~plülllli:W t}l 1.1 eu.li l.ts ?ltl1,.1cw 
~ralle asociación. Ó participaeióu, la aeeión <le Gntié.tTez . nes de lq~ <lellla~ consocnHlos sernan tlc t:ansa a la_:: que 
er<L la de rendieión de enent.as, eonforllle al artíenlo 629 calla uu;l eontr.ata .l~nt· su parte para e~ll.l sns compa11eros; 

l
•l ·, co· ¡·1.,.r y corno la real1zacwn de esos benetie1ns t'ra mayor o 

l e llli~SlllO 1 "' t. • . • . . . . . -' f'. ·t .. · . , . · · , ¡ ¡. , . ·. 1 • ¡ , ¡, 1 , 
QLte hubo un ob.reto 1¡1e1to en las R<;JCtedades qne se· 1~1~s lliC n~s.t. ptc\ t)IJUH o ~t. colllpetutct.L < ~ ~s .< em,¡s 

., n :., 1.e111 .1t.11• ¡., renb, 1lc licores dPl De¡t·trta- ltmta lores a la renta, el motl,-o que <letermmo eu eada "lOI'llHlrOII pnl•• . ' •. •• ' . · e · '· ' ' j ) . ·' 1 l!' · '1 . ' 
metito 1lel Unnca porque el dinero. que dehü'i. ganar el cna .a aceptacwn < '~ su~ o> lg"~cwm•s en consu ~n~eiOII· 
Üe ¡artarnento se lo.gaiwron Jas Soeier1ades unidas, pues al ob.Jet? qtw se JH'oponm realtz,w, era eor~trarro. ;~ l.as 
se ~ropusieron evita~ las .pujas ante el G;obierno:para tli-. leyes y a lns hurna~ <:O:'lt.nmbres·, lo que ltncten<lo.•l.I~tta 
vidirse las utilitla<les del súl.Jremate; que, por eonsig·nicn- lq..~au¡,;a de las ohltg·aewu~s ~l.e.l.os otorgantes, neJO de 
te Ja sent.enei}t. violó el artíeulo 15:,!3 del U9<ligo OiYil y nultllael el e.ontmt.o de asoe1ae10n. 
la'doctl·ina s<~ntada por la Co1'te en la sente,ncia de diez Expon~\ tiÍ·Jalttll!.tc algunas eonsl1le.nwine~· pan~ soste
de l\üi\·o (]e mil oehoeieutos nm·prJt:t y t.rcs (Gaceta. Ju(li- . ner que est;(t, p1•ob:11hL la excepciún <le· petición antes de 
~ial üíl'mero 388), segúH l:l.cnal es nulo eón nnlidall ab- tiempp y pctieión de~ JÚI rnoclo irJdebldo, estwcialmcllte 
·solnta to1lo contrato ó conveuio q·ue se celebre de palal.Jra. por.11o ha be~· preeeelido (¡,la acció'n, división'tlel haber so
Ó por eAerito, que· tenga pot~ o~tjeto impedh·:ó evit~·~· q.ne. eia.l, con arrt>glo al artíenlo 21,11 del Código Civil, que 

. se verifique Ja .. lieitaeión.Jntbltea pa1:a la ~elebracwn de juzga viol'a<lo por la sentenei<l acusada; y qne 110 ha de.-
nn contrato co1t el· Gobierno. · · ·J,¡i<lo couclenarse {~ npo <le los socios1 porque n11 marJ<lata-

. Qne se intérpretó erróneamente la dl)ctrina el el artí .. rio ó soeio no t•s la nlism.a pet·sona jurftliea del marulaut.e . 
cul~"'20$5. tlel Código. Oidl, nl. decidit: ~1 Triqun~l qne ó de la Soeieda1l ;. que' al eonde11ar, pues,{¡ un particular 
para la constitneión de. nnlt someda<l etvtl no reqmere la pot· respoitsabilidades de uJla C()lll¡taiiia, la .;entenci<~ 
ley esoritura P.ública, . : . . vi~ló las <lisfl<;JSicion~~s .contenidas Cll el título :n, libro 
· Que incnnió el 'J'ribun:tl en error de hecho al c~n.le- 4~. del ~Jó<ligo Oidl, y que·.{~ Yirtn1l d,e haberse estable· 
nar {t Vallejo {1 pagar el ,valor de nnos·pagarés que no mdo as1 el hecho mm·ca1lo· con el u umero segundo <lel 
recibió él siito la Junta que presidía.· 1 artículo :36!J <le la. l.Jey l05·<le 1890, la sentencia ha deln-

1 

- ... ¡ 
1 

1 

1 

4 
i 

. ..::> 

¡?. 

... 



··~. 

• o ··. ·". 

Cf' A C E T ·A ·J U. D I O I A L · 383 

1l0 conformarse ú. las ¡m~teusiones' de· .los litigantes, <]Ue basta {t nnn;eom.¡úfíía 0 sociedad, couclnsión contraria- á 
se manife:-;taron. cimformes .en la existenc:i:i del contrato ht le.v·y aun {t .Jos intereses públ.icos. 
de asociación, dando por snpn.esto el <]ne éste fuera civil· ·Por oh·a parte, la ashciación tiene para el' Estado la 
y no a1loleeiera 1le nnlidacl. ·· · · · inmensa ,.e.nt;:ja tle que habiendo nHtcl!as perso.uas inte-

l~ntm y{¡, la Uo'de ú ex:~minm·las enusnles de cas:wión resada:;; en la ntlministración de la renta y en· t~l j'Higo de 
all'gadas y los motivos C'l! que se fundan, y· lo ltarú. ¡n~in- ella;. {i, la: vrz· qne tlisminnye d fraude por ese ·mismo·estí-· · 
eipian<lo· por las. expuestas últimameutc; qne en parte mulo, el impurstú se ltaee mcnos.oclioso, ~·,ese mismo "~elo 
dc~sarr~Jllan .r eontie1ieu I<}!S expresadas cuando se inter- de limchos-iuteresatlos.eont.ril.mye tt: la bueua.organiza
pnso el r~·cursm . · ; · · -ció1~ y .al aumento :<le la. renta en remates posterio1·cs, 

Y eomo 1,;e alt'.~n.la nuli1lad a\lsoluta tlel eontrato qiw como lo acrctlita la rxperieneia .dl' mnehos afíos. 
sin·e de fnntl:unento (t, la 'demrllldn, y el! el supnesto de . Lit. Uorte no \'aeiJa., pnes, 011 afil'liwr <]ne no es contra-: 

.c¡_ue hubiera tle det:lararse fnn1}aclo ~stre moti,·o, no habría. rio á las .bnenas eostumhres ni al orden púl!lieo l'l eouf.rato 
-lugm' Íl tomar en consideración las·.otras eansalcs, la Cl)r- en qne varias personas 6 t:onlpnfíías, _se asoeiau.¡mra re
te estutliadi primerame1Üe. los razom1mie1itos en <]ue el matar ó tomar en. HITrndamiento una renta públieá .. 
reerirrente apoya la u·nlitlntl tlel contrato de asoeiación .· ·Y no obsta para ello el que la soeiechitl ó las personas 
por lo ilícito de la en usa ó el objeto de él.. <]UC la. forman, se iwopong_an hacer nna gana1leia mús {, 

De<lúcesc de las ·arg·umen taeiones del 1:,~_cmTente, que m·enos eonsidm:il hle e u el llf.•goeio, ¡mes la. ga naneia ú el . 
lo ilíeito 6 inmoral de la causi1- ú objeto ¡J.eJ cóutrat'o que interés partic.ular. es el. móril de· c::isi todos ·los contratos 
es base del. litigio, consiste eil ,que la asociació!l ó asocia- ó uegoeios ltmnaHos, .Y no puede admitirse que· <;uallflo 

.· cioncs <]UC se foi·n¡¡uou.y luégo se refnútlierou en u 11ü sola, ·en éstos tiene parte la' Naeit')JI, deban liaeerse sól'o po1· 
. para hacer el remate de la. renta ele aguardi1.; 11 tes 11el ·i1i.terés público, siu .aspirar ::í. obtenpr·algúit lnero ó rl!tri· 
· Uancn, :-;e.p'f·oponía impctlir la licitaeión y obtener así una büción, mncho menos en ·m'gocios· eontíng·entes Y:nzm;o
gauancia indebida en pc1juieio (lel 'l'esoro del Dt'parta- S_QS como el remate tle rentas r<'cienten1ente.establecitlas, 
mento.. . · . enyo plauteamíento upc:e_l'ita esfuerzo:;; eonsitlei·ahles que 

La resolució1i de este punto en\·.nel\·e, eJL prinwr·tér, regularmente no pueden dnr nn -.bm;n n·snlt:ulo si u~ por 
mino, tina interpretación del contrato' de c1m1pafí'ía ó una !llCtlio de la asoci;ición ~·el esfím11lo del in'terés parlieulnr .. · 
npreeiaeióu de la~; inteueiones y IÍt{l\:iles.tlt; las p¡¡1-tes que · En_u'egocios tle tanta enautía y extensión'eomo elutó
·Jo .celebraron, <]tw ·conesponde al 'rribnnal .. srutenciador, llOllülio de liém~es ~~~~ todo un Departamcitto ó alguna. de 
sin qne-la Corte pnetla Yariarla sino·.eu el caso de que sea sus :PtodnciM, puede asegnrarse <Jne el sistema ile. Com
evideutemcutc contn1ria· ú lo que co11sta en los antos, paíilas ó · Soeiedalles es el 'único que pnelle condueir :'t 
.siemp1;e que se haya alPgailo por el reeúrre-11 te· este error n:.sul tarlos sólidos y j;n·cn·ecl10sos · para. (•] E1~ario; ¡)oJ'<] 11e 
tle apreciació 1~:. · · · los simples eapit_alt~s -par~icnlares 110 podrían, en lo g·c-

BI punto tle uei·eelio consistcute en. <]UC Pt;_ ilíeÍto totlo neral, soportar los rie~gos y contingencias, ni lfl contra-· 
. eont.rato para ilnpeilir . 1111 a licitación de interés públieo, lliecióu natural cnantlo es uno solo el que tiene quepo
.no·es dutloso, él es tú. el\namente es~al.tlccitlo en el Uót!igo nersé en pugna C011t.ht intereses rle otros mnchos. 
'Ci\·il, ha sido reconocido por lajmisprutlencia unin~rsal' Ni. puede tlecirse tampoco qne l:t gauancia COlltem-
r la Uorte lo ha decidido así Pll In sentcneia eitalla, por piada i)Or los socios e~a intll~tlable Y sil.J riesgo po~··medi_o 
ia. parte recurrente.. · · . . d_e snbremates entre ellos nnsmos, porqt~~ no hahm sPgn. 

·:Pero a1jní la ci1estióit uo·es·dB put·o·cter<•clio,·y consiste m~t-~l l!e obtel~r.rh~·'. pm:q~e la_re.sp?ns;¡b¡~~tlatl d,c h~ Cou~
pril!cipalmente en la .estimación de los hechos que ·seta-~ pa 1~ 1 ·: ~de ~-u.s l~H.~l~llno~ q_nedc~b,t, sn~~~~t~pt_e S1emp1_~ 
eh a u como inmorales ó coutrarios al ordeu púhlieo y co1ts- ~ne !~L .· 1~ln~m~str,1~1 ~:1 ~mbh.ca uo co.~l:unma en. ~~~~~~~t1~ 
tit.utin¡s, por enlle, ·tic objeto· ó cansa ilíeita fJlle rieia l.t de los cCS!Onmw,, ) P0,1<Jue en caso ~le ~10 \,tllti,car-
absolutamente la.COII\'CHCióJi. · se ~'~.st~bre~nate de ~lgt~na o algnnas provmc1?s, la C:01!1- · 

.. ·T. • , •· ·. · • • . . pama a qmeu se atlJilllicase por la.snerte delmt adnmtiS-
. , :N_o·es JlwJto, y a! contrariO, es -cou~-~~nleute a:l orden trar la renta~; sujetarse ú l_:is coutiugr.neias de pénlit!a ó 
¡mbl_wo qne los parttcnlar~ ~e prest~n a tomm: ~ll ancu- gnnaneia. · · · -
dam1e11to _h~s r~ntas qne el h:-;tado n ?t.ras eutHlade:-; del Bl indirirlno partieular (í asociaeión que se Lace. 
mden pohttco Jn~gau yro,·eelwso.a!l_mllliS~~ar t~e esta ma- arrcndabrrio tle una renta pública no tiene oblirración tle 
uem,_porqn~ esto, leJOs tle eont1:armr el111teres general, atlmiuistrarla precisamente por·sn cuenta pue;'ni la il'Y· 
con.t~1:lmye a que se cmup!a, el obj~to de la ley. ·. ni la moral¡)roJiiben qne la ceda en todo ó en· parte ·ú 

No t'S el easo d~,entrar._a.~xamliHll' la_s raz.o111:s por las otras persom¡s,· obtc'nientlo en ello túl lncr'o ó gáuam·.ia : 
-cuales l;~ recaudae1o11 de elet·tas .. rent~1s_ t·s 111<.1~ il'u_et~wsa y en la formaeióu de una· Compaiiía qnc se propou"a oh~ 
por la vm tle remat~s que·. por -at!J~mu¡.;;tr~wwn threeta; tener el arrcndamieuto de una reuta ó monopolio ~011 eJ· 
¡.,_asta para eiioque la .ley l1nyaautor1~ado u Ol'll~IIatlq·ese fin tl"e J.wcer algt,IIHL gauancia, euajeuan.lloó·snbat·rendau-· 
s1st-:ma, para qne los,Ju_ect•s ly_ .cowmleren confonne co11 do total ó p:ücia1 111ente el ·¡_1ereC!w atlquirido. 110 hay ... 
la moral Y el orden publu;o. nada de i1imorül, pnes este es un Jtegocio codw tant~s· 

. Ahora bien: si L'8 líeito {t, 1111 pa1ticulai- presentarse otr~s, permitidos por las ·Je.ye.s. y uo. ·comlenmlos por la 
· eon10 licit,ulor Jl.a·ra. oh(eltet· t'll .remate públi~.;o el aiTen- moral~' las bueuas eostnmbre~.. ~--- -·: .. 
_.damiento de nna l't•uta, ese negocio cs-igualmeute lícito J,<Js.indtitlable ip1e. CJI PI. contrato de dÍt>íl y une<re ele 

para una compafíía ú soeicdatl, nua · Yez qne est<t cnti1l.a~1· ·No\·icmbre tlc mil neltoeit:lltos uoYcnt.a ~- tlus Lta,r nna 
ó persona jtüíd ca es eapa;r, de los mismos derechos y obli- celúusula ilíeit:t, por lo inmoral de Sil óhjeto, que es 'la. <JUP. 
gacioues <)He una -persona uatnral. pre,·é el' ea~o 011 i¡ue lmbit•re qut~ erogar algtfna .Cftutitlad. 

Y si bien es cierto que eon la n•Hniú11 de y:u·ias perso- cou el fin de Sl'¡inmr {1, nlgún illlli,·itluo ó Soeic<lad y i:\·i· 
IHLS ~~lt.nna sociedatl ó con1pa'Jiía ·para verificar remates tar su eompeteúeia, ó1~o. 1'11 elenal dcbíait enlitrib.nír ú 

. <le rcutas uo p11eflen preseutarsc tomo licitadores partí- ello los sot.:ios eu ·propmeión ni n(mwro <le aecioues que 
cnlares los miembros de ~lla, también lo· es <]Ue la asocia- teiiían eu la eu1pre~n ; .pero la unli1lad de L'Sta clúusula 
ción no impitlc que se formi.:u· otras eou el mismo -objeto qne uo tn,·o efeeto t'll lo~ ·hcclros que son óbj~to tle ]¡: 
q ne .eoncnnau {t la :sn l.wstn, ni qne cmt,lq uiera persona· eontroversi:~, 110 aeanca la .de to1lo el. eou tra lo. 
tome nmte en ella, y <]He es licito asociarse para hacer Otm·r;osa ~e1ía si se Lmtara, pli_r ·pjemplo, ~le hacer 
nu eontritto permitHio por la lt'r. efect.int la .SIIIIIH ofrecida {t. alguno pai'a qne 110 entrase 

No l!ay pmeba tampoeo de 'que el ohj.et.o l)lle se pro- en .la lieitacióu, eomo ~uet·tlió 1'11 -td t!aso dti Medanlo 
p.n~ieron las )Hirso1ú1s ó sociedatles q_ne ~e reuuieron para Jti,·as y Zalaiuea Hermanos,· que I'S lllll.Y distinto de la 
to1_nnr en arremlamiento la renta de agnardieute, fnerq Bwteria tlc este litigio. . . . · . 
exelusiyamente impedir H licitaeión. Si este propósito · E:-;tas eonsitlerneiones son sutkientes para déclnrar· 
hn\licra de sflpon'crsc por el s'ulo• hecho (le Lmbcr:-;e aso- qlie es-infundada la primem eausal <le <.::~saci6n alcg11 da, 
eindo para esa ·o1ieración, habría qne eonelnÍL: ·por estü- C'll enantó se apoya l'll 1<! nnlitla'tl .ahsoltita tlel· contr11to 
hleeu· que siempre fJlle tlos ó mús personas forman soeie- tle. Uompaltía por ol~jl'lo ó ean:-;a ilíeita; . 
tlatl para· eutrar eon10 licitadores en illl remn te pú blieo, But.m a hora la Utirtt~ ú ~xami n·ar si- c•s't:'t ¡H·olmda la· 
)my en ello un ohjeto ilícito, ~-, por cousiguieute, q~w 110 misn~a causal primera por ricio <le forma en·el··coutrato 

· es y{tliLla ni puede producir ef~cto, Úi canstll' derechos y es decir, por no ·l1aherse otorgado por escritura. públic<~ 
. obli~·aciones )a adjndicáción que se llaga en p~hlica su-.1 y demás solemuidalles t1e \os contratos nu!rcaJ_ttiles; y 

.·. 
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para ello <1ebc verse ante to<lo. si el negocio es de co- 1ío sean cón~idenidos· cómereiantes/para to<los lbs efee
lllercio. . . . t.os lcgi•les, quedan someti<los;_ en. eÜailto· {t las contro-

. Sosticue.el nienrrente. que la Oo_mpa.í1ía ó.Socieda<J. ,-ersias.qne oemTali so])re estas operaeione~, :i .. las ll'.yes y 
<1 ne so formó partl. eJJi'IJ1Rte7fela.i~enta .. de ag-ua.n]l~nte~ la jinisdicción del eomereio, es i nimestiona ble que si ni 
<1Ql-CTi\1é:l"és (Jt0~<úug,rci<_i_, porqne el ahícnlo 2"0 <lei· ÜÓ<H- aun lo~ mismos colnemiantes estún. oblig:úlos {L solemni
go(re la riíiüeria. reputa <le. tal clase el arrentlamie.nto <le· dades espeeiale.s par<t la fü"l"lnaeiéin dé un:} Conipaflía "de 
mne~les eoii · (tnimo ·,]e. snkir'rcnda.rlos, y qne "teniendo participación etr negocios aceitl"e"ntales, tampoco lo cstún · 
calidad · •le 1Í1 neble el, déred10 de p~reibir un· im_pnes"to 1 JS no comerciantes que f\iectltit·n es:t operavióli mct;ea ntil. 
ú de .nsnfrnetnai· Ult monopr>lio éomo el .de aguardientes, El 'l.'ribumil de Autioquin, después tl~ sostener qúe el 
e:I contmto de nrr·e111lamiento de esa·relita .con únimo de eon~rato en cuestión es c.l !l~ sociella.il accidental ó <hí [HJ.r: · 

· · s.ill.Hlrrend:irla, hecho: por una "Soc\ecla<l, es acto de eo- tici ¡ml!ióll, dice que supon ien<1o q Lic. no. tn viera este l!a. 
utereii), y ha."dcl.Jido fomtalizat·se· por esm-itnra púl.Jiica la rúcter, se1;ía jiHlu<hl'l>leineute nn contrato de· soei"e(lad ci: . 
Socie•la!l qne ~e constitnyó para explotar ese uegoeio. Yil, definido en el artículo 20SG del Uódigo Ci\iil, p:tm la· 

· Mi1.s ·si ~e exanJina. á fon"do· el eout1·ato en cn9st.ión, ~e constitución de la cnal 110 exige In .J(~y el otorgnntiento . 
·comprendt.;. sin llifienlt.atl qnc.Jto es 1111 asnnto 1le comercio, de escritnra j.>ública. · · . 
. Y que en ert"so de que lo· fuera, sería n1mnegoeineión tntn: g¡ apo•lerado del reeuiT~\Iltc ;lnte el '.l'ri])nnal sostiene 
sitoria.que 110 estatm s.u.ieta i"t los .requisitos <le formfi es- que se. interp1~etú" eátmea;nente ésta; flisposieión, ¡il tlecit,. 
tabloeiflO~ ponlieho Código para las Soeieda-•le.s que van qúe para la eoust.it.tlCÍÓII d"e una sóciodntl ei\'il no requiere 
{L ocnp:trse por 1.111 tiempo mús ó menos .largo en algt1na ·Ó laJey escrit,nra. pública.; pero ltO expi:esa la rnzóu en qne 

. algunas de las ópcriJ..clones que eonstit,uyen la profesión funda este·C()IÍcepto, conio lo-rgr¡niere el.artíenlo·l)l <le la 
ó í lltlnstria <le! comel:Cio. . . . . . . . : Ley 100 de 18!.12; .r· (~11· el alL•ga to presen ta•IÓo{¡,:l:t Cor·te 

"No es cln<loso q t~e ·si 'el s11 h:n'r"iet11lo 'es ti puJado J>OL' ios sólo se .objeq1 esta razón poi' se1' comereial el" ol~jeto de la 
asoóia<los ¡nÚa rematnl' la reuta tle agúnrdiente hnbiera·· Gompaiiía. - · ·. .: . 
t1~nido un .e~rú.eter público·, ó m:ís elaro, qne si en laliei- · Rcs¡)ecto (L la: excej_ición <le condición no cnmplida q 111~ 
hwii'>q .pnáienlar (> privn(l:t hnbientn potliclo entrar todas se alega esti"t proba<l:i en l'l me1iwrial _presentado rint.e el 
la:;·.ptmsonas qne qnisieran eRpeenlar en c~e negocio, éste .rrl'il.Junallle Alitioqnia, y en· la cual 110. lnL insi~tirlo ol.. 

·debía reputarse de 1iatnralt•za. eoinereial, ann<}ne fner¡l apodera_,]q··<lelreerrrrente en la Uol'te, é~t¡Í, COitt·lidera.qne 
una operaeión t.raltRi t.ória.; flt'ro una vez qne en el.sn b- tratáildose ele una enestión •le heelto :ií~urca (le tuw. c 011 . 

ani\31Hlo no podían tonllH' parte sino los mismos socios,· dici6n inmoral <le snyo, y· f]tlo el Triüpnal senteneiado1• 

es e\·i•lente qne <~hto tenía por ol\jeto.· nna especulación declaró no probada, la Oort.e no podría variar la.a:¡H·eeia
comereiaJ,·e;; decir, l;t re:tlizació11 por venta ó-su])arriemlo ·c¡c',n de prneba'heeha por el '.l.'r·ibtimil, par:.t entl'ar [t;·jnz
de nnn. 0osú, qne. se f~froeí:L~ al J!Úbfieo -con. la rni_r;~ d_e 1 gar sobre lo~ efectos de ac_~nella co_ndicióll, ¡iórque no ·liay 
luiee.r·una ga_wtnmn, .SIItO. mas b1e11 el, mefh~.<le dl\'Hl¡r_¡ en el ¡~rocoso. prtletm e~'rtleute del enor t.le lteeho, .Y al 
entre las soeredades qne form.arort la Compama remata- eoutrarw, la elrcnllstancl:"t de no·· haberse mencionado en 
dora, el mo11opolio do las 'divei·sas Pro\'incias del Depar- ehloennietito de di(lz y núeve de·Nó\;ieu'türe· Ja eo 111 Jieión 
tam~u~o, yú q'ue el_ objeto ·de _la Oo1~1paiíía no en~ el de bajo la.enal ÓlltrühaJJ_ ~G:tltie~Tez y Morioncs como sneios,. 
·administrar la·reJJta de todo el Depnrtamento, smo el de .r ht de baeerse mencwn <lo estos e11 el.docnmeHto de 11 ue
. di~trihnirla ó repartirla. entre las Sociedad(~s pant qn"c ve·de·Dicieaibrt"l, eomo compañero~·•le .Vallejo da {t eour-
ealla una·COl'l'iem C"H la fmrfe que fe tocaSC', ])ien en Jiei- prender ]a 110 ·~Hib~istencia .Ó.Jit falüt tle pt:liCb<~ de la e;; ti-. 
"taeión, bien ,por la. suerte, pa.rte c¡ne· debía asegurar al pnlación referit!n. . . · · 
'resoro departamental JHLI'it dt~jat· lib1·e <le toda resp"oíJ~a- · Om111to al moti\·o d<~ ca~ación qne se. funda ~ 11 !JabPr 

: bili<la•l {t la Oompaiíia geriera.l. ht •li\·isión de la cosa 1 ki1lo illtempesti\'a la·nceión po_r haberse pe1lido antes !le 
común entre soeios o eomnneros, annq ne ¡:;·ea por medio tiempo, ó de n 11 módo i ndel>ido, la. Cmte .i nzga ~~ ne "tam
de licitación éntn; ellos mismo~, no es asnnto!le comer- pocoes a<~ept.able, tina vez que ni¡ s.e tr:ttab<L de liqÜitlar 
.eio; porque la ley. no da este· earúcter It. aeto::- de. esta nna socieda.<l, si u o Hitnpl"cmente:·«le dividir e1it.re Jos soeios 
elase, que tieliell' por·· Único .objeto .la." ter.minaeión de la Ó C:OII1111Hll"OS .lliHI Sillita· de dinero .prO\'üllieute de la o·a-" 
Gompa.íiía ó Socied:fd.. . .mllleia ".::ierta ohtenic]a· (JOII los snbl'CifJ:tÚ~s, siendo eo~o-. 

liJú.tre c?usoeios _.Y co1nnn~ros q ne, va_n _(L P?_ncr fj r_1 ü ht. cid a, ·<;otno és, _la· cno.t.a qne ú Gn tiélTI:'~ debfa.eorrespon
Sociecla<l o. cornt~l~ltlatl, se ocurre a l_IC_It:\eiO!l P_lw~tda / •l~t' en}a e_antulad repartible, y q~te. i·especto de el Jm d-e
entre Jos 1111Sil1QS tntel"e1;arJOS para la I11.''1Siqn O íHl.Jti!]IC:l: l¡uJo VaiJt>jO procede!" 1:01110 jo !liZO e011 Jos otrOS intere-

.· · ción ~ló la. eosa úomún, y ·est.<l es medio dé disolt<ci~Sn rle sa,<los, e»t() es~ enti·egarle .la parte· qne le correspondía en 
eom!llti•lades- ú Compaijías, ordenatht pot: la. ley en erert()s las ntilicla<!es del neg-0cio·qnc se enca_1·¡N do mnneja"r por . 
cas·o¡;;, en en ta de el y <le otros. · · · 
. · OlirtiHlo las leyp,,;; nspeeia.les qne t·igen el conHireio lgital .co.s;t ¡me<le deein1e. respecto (le la seg·nn(]a eau-
exigen ciertas .t'ormit lida"des oltcanJi n:\.fia~ {¡, la pn !.JI ieid~Hl , .. sal <le ca;;a,"eión, que SP func 1 a en q ti e ·bt aecióll· ha. debido 
co"mo ·otorga1úiento de esm·ittira pública, registro, coinn- dir-igir:;;e eont.ra la SoeietJ.ul·.Y no (:onbra Vallejo ;i ·eomle.-: · 
uica.eión {L Jos T·t:ilnwall:'.s, de., Jo ·lntcen con el· fin rlo. nar {t. r~quélla y no.ú éste, snpne_,;;to' qnc.el ~leuu;ndado uo 
proteger aJ."públiCo mús bien q ne a 1 eomerci:1nte misnto. ?braha en. asnn to piopio si II(J.iÍ nprn bre de una Soc:iedad, 

Si respeeto de !as Soeicda.<les de comerciO que no se .pues preersa1uente por haberse J~nca.rg·ado Vallejo de "!'"e
forman para una opera.eiÓIJ transitoria Y prinHla,. exige cibir y tlistribúír bes J>Um<l·'> quo formalt .la g·ana.neia.de·ht. 
la ley aqnellasfot·malirladeo;, es porque al públieo 11? inte- Sociéda<l disueit,J., es él ·qn·ien debe o;er óhli.gado {t etml
resa' sabet· cuúl f'S ]a persona jmídiea ·cqn quien entra en plir es tu encargo, y po.1· lo rnisrno Ita porli<lo y dehido ser 
relrieiones; quiénes son l:is personas 11atttrales qne la eoltS: · dem:1111lado y eopdeit:Hlo. Los demús· soeios-·na.!la tenían 
titu~·en,>cnál es sn responsahilicl'a!l·,.- qué <;flpihil ·tiene la que \'"ér e11 a;,¡unt.os qnc erán <le ea¡·go <le. Vallejo exclnsi-
S.Jciedarl y en qnéiH;gociós se ocupa y por eu{tnto ti~mpo .. ,·amente. .. · 

·Pero mian1lo no se tmtn. <le Soeiedarles· ó negoeios q t1e · Por 1? ·t.-in to, l;t Uorle Su preimt ;· <1<1111 i uistrando _j(usti~ia 
interesen al público, sino !le operaeiones pi·í\:afla¡;; entre en nombre de la UepÍlbl.ica .r por antorida<l de. la IE;>y, d:e
de.terminadas personas., el aeto no rer¡nierc. pub.lici(~ad, ó clara qnt\ no ba !Ligar"{¡ infii·m:lr la senteHCi<t pronnne.ialla 
<h~ja lle ser comereil}-1,. anuque apareritementey.pm· su eu este jnieio por el Tri])unal ·Superior delDistt·ito ,Jli(Ji
forma cxtm·na-Tmrezca. tener aqnellli calitla<l .. · · · ciúl de Antioqnia., ."en 15 de .Febrero de mil ochoeieutos 

Bmpero, d<Hlo ()ne el negocio .para que se .constituyó noYenta y eineo. · 
I:L Socieda1l fnem de comercio, apenas· podría sel' t.elii<lo · .. ·.Las costas ilel reeni·so ¡;1011 de ea.¡·go de lá parte q ne lo. 
(lomo de "ai>OCiaeión ó eneutas .. ell participación; de que interpuso, .r ser:ín tasadas por el s·eeretario !le la Corte. 
trata el ;Írtícnlo G~!:l del.Cócligo. de·. Comercio, ·sociedad Publíqnese esta. sentl!ncia, d~jese eoph, in~érte.~u eu 
<jne, segí111. el artí?.nlo G30 del mi~mo Oó1ligo, _u o está. su- la GAGE'l'A J"FDfCIAL,· y <1en1él\·ase el expetliente~ ·. 
·¡da ·en sn fornweió11 ;í, las solenmala•les presentas para. la-
'constitucjón d~ l:ts Comp:¡líías tn.ereantiles; y aunque uo JJUIS . .iVI. ISAZA.-ABIUIIAi\I li'JÚLN,\.N.DEZ m¡;· S~jTo. 
·fttei;Oil comereiantt~s· los qttC formaron la Soeie<lafl en ÜAR}iELO AnANGO l\L-J3AJ~'I.'ASAH BoT.lÜW .Umm~.
cnestión, como confortne al artíeulo 1,0, lo~ ·que ejecut.tm JE:SUS ÜASAS_l~OJAs .. -.:..:~1.ANUEL K ComtaL~s.-Lucm 
acciclent.almelltt.~ algnna operación _rlt: eomereio, an11qne 1 A~ PoMBO:~AnseiJno· Soto L~ra.tict 1 Seeretario interino. · . 

.. 
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' CASACJON 

. . 
reclamación, y el expediente voh;ió al ·.Tuz¡radó <le. 3ll (l)'i-. 
g·en para que se llentse {¡,·éal)O la di,visión. · 

. Págs. 
f1\valitlai;e la s~enh:nci:c prúmlnci:Hia por el Trihnnal Snp~- · 

·· Vei"ificada la partición, de· aent;i'do con las n•solncio
nes judiciaJes, y presentada al Jner., se or<lenó.<lar el t-ras
la<lo correspondiente. :'t los intcres~_u.los ; . .V aun cuan<lo el 

. rio1· d.c.CnlldiuaiJIHI'Ca·ell el jniein l'el.at.ivo :l. la partic~inn de 
l?it~nex de la Rtlce:-;j¡j]l de Sintón 8cuiluigu_eL (l\l:¡g¡~.:¡t.rado pu-
nell t.tf, du1.:tor P1lt11lH!) ............................ : ............... .'. 

N JO: G O O l O 8 · C l V 1 !~ g 8 

SF.Gl.~' IL\ 1 ~ST,\:o\Cf A 

:n¡~\'Uc:ase la f-H:ntc•n(·,i;~ pt11ufttidil por t:;l 'frilntnal <le. Pal!<Ul.I(L en 
.el juieio ordinario) illt.ént.ado ellnf,ra el n~part..nllellt.!l del 
1nisrno JIOilJhl'e p_or 1os herederos de I!'errari & U. 11 Hobre in~ 
terpreta~:iún· de un coJít~n~·to par:\ l;~ tOII~trucvión de un 
Mercado. público l'll aquell:l eiudatl. (1\J.,g:Kt,rado pOllente; 
doctor Arangc>·M.¡ .. : ........... _. ... · ... ·:··· ................ :·········· 

])t~el:intRe qne 110 lJ:·I.Y·iugar :i 'dirinlii' .la eomptJtt!I,H;ia tl(:g<tt.i\·a 
. provocada po1· el Jn<;z Sn¡wrior del U:-wea al .Tue'7. Snpcri<>l" 

tl~; Allt.ivquia }Hlra eunU~..:er de llil dcl:tti du r·uua¡¡t.;~;Uatnien
tn, cuya ill\'es1.ig:-u:j,)n ,_{:orn:spt.>llde. al .Ju_t~r. i!el OirCu.itt). 

úpo<lera~lo Ualtler6n Angel oujct6 la partiéión y .protestó· 
~18 ~ qne. apelaría -de la seuteueia que In aproh:(se·, el ,J.ue.z, 

después <le citar·ú las partes, profirió la de oclió <le Agos~ 
to del a)lo próxi rno pasarlo,. por la e na 1 i mpaitió ~m··apro
uación ÍL Ja ¡nutieiém, y Ol"<lCIIÓ Sil protocoJizaCÍÓn 1 ]"li"CYiO 
el registro n~sj>ecli YO. . · · · 

En el acto de la nót.ifieaci6n, I~nú1ón Oalderó11 Angel 
.interpnso ape:Jaeión. 1le <lieha ~entcneia para ante el Ti"i-. 
l>n-nal .de Unn<liJ)annirc"a, · <:oneedida·Ia. ~mal'en nmuos 

387 efeetos, y -sürli<la eouforúw·(t·la·Jp_y, se dictó la del Tribu-
· na] de fecha treinta y uno <le Oetnbre del níio cit:ldo, por 
la cual se coutil:mó"la senten(;ia apelada. · 

(.i\'fagistrathJ pJllelttl', dw:t_ur_ CaSHti l{(tja:-q ........ : ............. . 

•. Notificada esta smitencia,· los interesados Antonio"P .. 
üaln.~, co1no revrcsentante 1le.su ésposa.Me.rce<les San-·· 
mignel, Carnwu, .1\'In.ría l111i8a y Francisc"ú Siri1ó11 Sainni-. 

"301 guel: interprisieron y fumlaror"1 cl.recnrso de e:rsaoió'n por 
==========,..,============='=== escrito dº-·dier. y seis de Diciembre úlümo, qne fue pre:·. 

sent:L<lo opoi·tnuainentc; recúrso que füc coucedido pQi' el. 
.Tribunal por auto de. la misma fecha.. Eu esa virtud, el GACEtA JUDIOIA"L · 

-------·---· cxpedie1ite fue .traído ú la Qorte,·e!l <l_o.Jl(le se ha snsta1v 
ciado el.recnrso·en la fomHt Iegal,.y ha llega<)o·el tiempo 

CASACION. 
Corte Su¡n·c111a. de J H:-;licúr .. -Bor¡ot.IÍ, Mayo oltcc ·d~ mil 

ochocicnlos nM•cnü!. y sc·is. · 

·de <lei;i<lirlo· dt•spués de decl:trár, como se-declara, c¡n<;J él 
es":ulmisÍble,· <le acner<1o"·coü lo que pi·ev.i~nm~ el artículo 
3Sf de la Ley 10G tle 1890 y el 50 de la l.1ey 100 de· 1892. 

Toca-,. pues, á la Corte exa1n,inar los fnndam-clltos ·~de-
Vistos: El <los de" .Ma·rzo <le Ittil Qchocil'Ittos 110'\-euta gados por los reenrrei~>tes ptir:~ .sostener que concur~:e-la. 

y_uuo falleeiÓ Cl~ esta eiml:úl SilllÓll Saumiguei;·quien ha- cat~sal de easacióu .seiíalatla C.ll el llllllleral pdmero <lel 
IJ1a otorgado testa.meuto cerrado t~l catorce <le J\Ia 1:w del artículo 360 de la r.;ita<la l.1C~' 10G de 180(}, 9 lo qúe es lo 
níio anterior, a_nte el Notario pri111ero suplente ~le! Oíreulo mismo," que Ja..seutcu¡;ia.es·yi_olato.ria ·de Ie:y sustantiva 
de J3ogotrt, i\:la u u el Pa rrlo H.ojas; t.esta 111 e 11 to <i u e fue· pro-· ó <le <loetri u a legal.; ya se:~ el irecta la violacióu, ya sea 
tocolir.ado l>ajo el 1lÚnJtj.l."O Hil, d catorce. de Abril 'de ésüt efecto de uua iuterpretacióu erróui!a <le la leyó de 1~ 
mil oehoeieutos llOYüllt:l y uno, ante el Notario J.o- Joro·e <loc'triúa. legal; ya de aplicación iiHli.~bida <le h>;y'es ó de 
Gaitú.u. · . · · · · . "' doetriu-as legale::;." 

· Solieitwla y llen\1la·ú c;tl>o la apertura <le la snccsióJ.l · · La· olJserYa.cióu. p·relimiuar ·hecha por los rccnrr.eute~ 
de Saumign<-~1, y hechos los. i1n·eufarios ,. antlúos· de· lo~-> aceren de los··efl'etos <le la casacióu, cuando se trata '<le 
ltierH!S pertenecientes á ellil; se JH'OlllO\'ió.el jnieio de <li,·i: una sc.ntcneüt api·ohatm;ia· 1le ULi:t partición, es peHect.a
~->iún entre los i ntere~<atlos, y para ,-eri ti ea rl:i fue nmn bm- .lllente corréct.n, en co.neepto cle la Corte, su pilesto qne · 
<lo~· poscsion:Hio como partidor Santiago Os"¡>iíw: .A. · .to1la-]:>atticiói1 til!~rc !)lle estar fundada en las decisiones 
· Antes <le proeeller el partidor :í. llenar.su enearn·o ·so- judiciales f)llc.lntn servido <le \Jase al parti~lor, de talllla- · 
"metió ú la dec~sión del J ner. Ül~ la cansa, ·<l u e Jo en~ e'! 2.o u era q ne; YerÍfieado el trabajo que se somete. á la a prolla
<lel" üircuitll de Bog-ot{t, his dudas que se le ontll'l'ieron en ciótrju<li.cial·, I_it senteuci:·t qnc se ·¡e imp·arte úo Yiene ú ser 
yi,;tn. ne algunas de las clúusulas del· tc¡;;tallJento \" dé ot.ra eosa qne ·la e"oufiruiaeión ¡]e las decisiones que lma 
ac.iwrdo eon lo que dispone el ·artícu]o·1281 del UÓdio·o preeetlido á la pürtición; y con) o en l'Sas <leci.siones es: en 
Judicial. BI .Jner., despué::; de oír ú lo:,; ·intcresatlos, dietó las qne ha po<ii<)o ocurrir-~~~ quebrantamiento <le I:L lt>y ó 
:la resolución de dier. t,le .Agosto tle mil ochociéutos no, la Cl'l"Ónea intei·pretación de ésta, ~tl examinar las dispo
venta y cnatro,. eú 1:i cual fléc.i<lió los puntos que. le fue- siciones Jeg-aJcs·que deben. aplic:trse i)ar:t resoh·er Ias··dn
ron· someticlos por el partidor; pero interpuesta a.pelaeióu . das ocurrida;; al part.i<lor"para ll-evar(~ cabo la partición, 
<le lo deci<li<lo lior·e] Jner., y eoncedida par:i ante el Tri- .<lmlas qne frecne1~ternente nilCcn, tQHIO en el <;a~->oprescn·
lmnal, éste, por rcsoh.tción de. tres de Oetubre del mismo te, de .las "clispo.siciones· test:.llilC~lt.ari:u;, e:s ·claro ~tlC la 
aiío, eon"tinnó algunas de la:; solueiones da<las por el Jner. casación <le una· seutencia a1n:ohatoria de una partición, 
y réformó otm:-;, lo qne dio Ingar ú que aml.ms·parles pi. tiene qne abrar.ar .af}uellas.deeisione·s, qne siendo el fu_n
<lieran al 'l'ril>n1Ial n•con¡;;ideración ;r reforma <le sn pro- llamento de ella, son, por lo 1llisr11o, el orjgeu de los agra
vi.clencia. Esta fne eiertanic)Ite reformada por la. que clic- ríos cansa<los. ít las partes·. Es por esto por lo que los· 
tó el Ycintiséis üe! mismo mes de Octnbre, <]anclo en ésta /recurrentes L:m alegado las violaeioi1es ele b ley, que, en 
.unn._in~erpretación á.,la elúnsnla 15 del' testarneJito, co1t sn-eoiJeept,o, han oenrritlo ~n .las <](•eisiones <li~:ta.tla~·por 
. tra.rra .a la <]IW le· halna. dallo .~n la pl·imt'ra, .que nun1]ue el 'rribuual eu sus rcsolncio.u.es de tres y YCJntiSéis de 
fne reel :un:ula pm· ·H. a mó!1 üa l<lerói1 ·.Angel, como a pode~ Octn brc, <] ucfueron Ja.lmse <le. h~ p:n:tició_J~. 

Ta<lo tle algunos <le los lllt<~resailos, ·uo fnc, aten¡lida su Desiguad_a., ¡m~s~ como cans:ll·de easac10n la primera 

.. 
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tle las ennmcraüas en el artículo 369' tle la Ley 105 de mmitÓ qt~c ha siáO' matcrb de interpretación, .Y que ha 
1890, (]icen los· recu¡rentes : "Se ha Yiol'ado el artículo da<lo lug·ar ú la aplicación de las disposiciones legales 

'1242 cn.sn relación con el 1121 del Código CiYil, porqtÍe qu<; se lian eitatlo con1o errólle:wwute interpretadas. 
se ha interp1·ctado erró11camente .. Bu efecto, dicho artí- :. T~a ~~únsula 15 del testamento llice así: "Dcelaro que 
etilo l242. en sn inci:so último Lht faeultatl al testallor para estm; últiruos'bienes c¡ne he hnseatlo dentro 1lel spgunt.lo 
disponer de. nna c!utrta.pqra nil~joras <le sus descendientes matriniouio,Ja mitad .de Jos g:111aneial(:s si111 ni íos,~· la 

'legítillH)S, y de otra enarta para ((lle Jl~lCda disponer Ji·- .Otl':tlllitatl.es tiC IIIÍ segunda esposa; ,Y de]() que frie eo
brem~ntc. Es l:lste, pues, 1111 deree!JO lle que puede ú nó ne.spontle confor1n'e ú. la:'\ leyes, pue!lo dispo11t~1· tic UJm 
usar el ·.testau.or .. Si, pues, e::; mt ,¡~1·cclw, claro ~s qpe qwinta. parte para 111is lllc.nores 'hijos, para a~·nda 1lc su 
pue<l.e ejercitarlo como {t bie11 tenga. Luego el· testador edneación, y j)(wdo llisponet: de otra (]ninta p;lrtc que ·se 
San'mig-uel muy bien ·usó de L'SC tleJ:echo, no di::-;ponieu(]O la <h:io :í .mi 'segullLla 11111jer, eu -ate11oióu ú lo r1nfcho que 
de la enarta sino de ·~a quint:t liarte 1le sns hienei", .tanto me ha Cllitbdo y eonsitlera<1n, ú su bne11 lll.allt>jo, ~· ¡úna 
en lo relati\·o ú las nH~joras coJÍlO á la parte de libre d_is- .que· cultlpla. cou alguu·as reeomew1nciones qne· le dejo 
p_osición." De. ahí deducen los recmTcntes: .luego se ha eue:irgallas." . . . 
interpretado erróneameute el :wtícnlo 1242 del Código l'ara b,Onrfe no hay ui pumle hal1er Juga.1' :í interprP
·eivil, <ll creerse que la ley obliga al testadm'á que dis- tnr la clúusnLl copiada de ot.m n1;tnera t¡lte, eo1no estú. 
jwng-:l tle t()d<t la cuota íutegnt de que puede dispouer escrita: Jo rpw el test:ttlor· a:>ignó clammente ú. si1s meno-
conforme á dicho artí~ulo. l'ot' elllle, tampoco ha que.da- res hijOHI:OIIIO IIIPjora, rué la quinfa parte'tlelos Lliene;; 
do bien aplimúlo el artíeni!J. 1127, porque la voluntad del qne le correspo11'díau eonftH'II\ll ú .. las 1<\Yt'H,· \ dt·.iú otr:~ 
testallor fue elaramente manifest:Hl~ ·en el sentido en qüe Cjt.tinta pinte ú sn segunda mujer. No hay razón ninguna 

· lo h,izo. Peor aplieatlo es tú. el artículo 1618, porque en ·el .para creer q ne la \'o! nnt all <Id test ador fue la •tl'e dP.ia r 
C\lSO qtrc·uos ocupa-no se trata de con\T<meioncs e11trc con- una cuarta. parte de sus hieues {¡.los cit:ulos .!Jijm.•, .Y o1ra. 
tratautes, sino sólv tle la illlli\'idual Yo! untad de un tes· euartrt parte :'t su t:ónyuge, porqno.·¡:onfürn~e al artíenlo 
tador, clara·.)- terminantemente má11ife::;üúla.. J 242 1ld Uó1l igo Ci Yi 1,. tenga fae11l tad · pam el i:>poi1er de 

La aplicación de las disposieioues legales que acalmn. esas do:,; enartas partes. La .Corte ,ctlllsidum qne t's <le 
.de citarse por los recnnentes, fue la qu(l hizo el 'fribunal estricta aplicaeiún la 1loctrina de'l :irtít':ulo 11.21, qne se 
e11 su r('t;olnción de. yein!.iséis de Octubre, posterior ú la ha eopiado arrih;r,· conformo ú la e1tal de he. pnwaleeer la 
del tres del niismo mes, en la. cual, ill interpretar la elúu- \-olunta<ldel test<ldor cuando ·est:'L elarame11te ·lnauifes
snla 1.5 del testamentti de Saumignei,,hal.Jía. dicho.que; t.ada; y, porco1isignieute, que ella ha sido Yit~lacla por·el 
"al tenor ,Je. la clftnsula tra.nscrira·f los bienes herencia les 'J'rihi111al. En e;;ta ,·irtud, es indudahle qne existe la ea u
de que se trata, de!Jían ·distr:ibnírse en cinco partes: uuú sal de easaeiú11 que ;;e !1:~ :J!(~g·ado f:ont.ra la :;;eutenei:t que 
de ellas, qne se tollJ<Il'Ú de la cuarta de .. uu•joras, ó qne se aprolJú la parti<;ió.n, ·hahiéll<lo:,;e.flnulado ésta en la erró
reputará inelnhb en ella, para los hijos.JHen.ores del tes·- nea interpretneión <le los artíenlns 124~, 11~1 y 1018 dl'l 
tador; otra qn.e se impnta.r{L á .]a enarta ~le libre disposi- Uódin·o Ci,·il al 1lar solneión ú la dn<l:t. del partidor at:l'l'- · 

. Ción' Jl<ll'a )a CÓilyuge SOlJrevi Vieutc, y h'tS. tres quinfa¡,; 1 Ca dl~ ]a fHtel'i o·eneia de la CÍÚ IISII Ja 15 deJ tm:ta m en ti1 Ü\! 

·pa.rtel> ·restantes que servin'í.n para formar las lt'giti111as Sanmio·,wJ.. " · 
"efeetivas de todos los herederos." Y agregó eL Tri bnnal ·· El btro 1110.ti ,.o . alt>ga,]o en .a poyo ¡Je la misma el] usa!, 
en ~sa resolución: "Quizá haya sido Ja; intención lle San- eonsiste·en cree1· los' reelltTentes· r1ne la tleci,;;ión del Tri
miguel dejar toda la cuarta de rn~joi·as ¡jam sus hijos hnnid al resoh·e1· la t!nda qne oenrrió al partidor :teerea. 
menores, y toda: la <;muta de libr.e dispQsicióu para su tle la l.nterpreta<~ión <le la clúusula ~G d.el testamenfo, ,.i,~
esposa sob~evi\'iente; mas corno sn voluntatluo quetló ló lo:> a1·tíeulos t::\71 y 2::>34 tlel Código Ui\·il y.37 de la 
expresada eu ese sentido,- es forzoso üeseeh:n la iuterpre· Constitneión ~l·g;ún lo~, cuales, ning-11110 !le.Jos coasig·¡•a
tacióu que no sea' eonforme con ·la. qne claramente diee·e] t;irio:> de nn:~ eo~a unin·rs:tl ó. singÍ1l:11' ser{f obligado ít. 
testador." · pe.rlllallet:f'r e1i la inLii\'isión, y en t01lo ea~o puede pP-

:Pero en la resolnción·.del mismo Tribunal, de veinti- dirse por eualquiera ó cualesquiet·a <le Jos eoi11111)Pros qut\ 
séis de Oetnbrc, aquella <loetl'iua fue ahiertameute cou- · la cosa co1nÍ111 :>e ,¡i,·itl;t e'! se H',IHla para repartir sn pro
tradie!Ja, ,pues allí dijo·:'" Aunque es cierto que el testa-· dueto, s'it')ltlo prd'er·ible la ;1li\·i,.;i<Ín en ando l'<C tra!':t tle 1111 
tlor 110 habla, expresamente sino de tÚHt ·quiuta parte de . tcnell't.l, ~- la. n~nta en:t111lo se trate de IIIIU l1al,itaeiúu, un 
sus bieiles (]He ll<•ja á sus Liijo~ JliCHores y de u11a.' quinta ho;;qtw ú otm eo~a que no pneda tli\'idirsc fúeillll<'llte \'•1 
parte que tlestiim para su eó1iyuge, la yerdad es que si se poréior11 s. !.'no L'l1 eone<·pto do la Cort·,., las resolueion<'S 

· pone e:> ni erada a te1wió11 en el c01itexto del testamC'nto: jml ieia le,.; ú t] u e a 1 111h,•11 los J'<·~:IIITPI.l tt•s no Ira 11 ,·iulado 
!:le adquiere la cou\•ieción de que el {mimo de .dicho te:sta· Psas di:;;posicioHl'S. · . 

· . dor 110 fue .otrq que el u e dt>jar á sns hijos menores toda En la clú usnla 2G d ispnsó L'l ü•Rtador: '' l\Ltn<lo que 
:~quella parte de SliS bieneS de que' podía dispüflel' iHII'<l, <:l.l<llltlo lllllera, la CaS:Í qne habito 110 Sl':l H~lll}id:l. h:t.sta 
mujura:;;, y ü. i;u·cónyuge todo :H]nello !le que podía ¡Jispo- que 1nis lll\'llores hijos no ten.gilll edacl, .Y qne de lo:> arren
uer libremente." Y lu('go agregó: "Y no es contrario ú l:t .darui1~11t.os SL'. iuantenga11 mi. SL'g'lllllla. esposa .Y 111is l1ij'os 
ley este moilo <le resolver la cuestión, porque elartíenlo JlleiHH't•:>." El partidor preg·n1itó: ~ pebe <:IIIIIJ.Jiirsn esta 
1127 del Código Civil dice así: 'Sol.JJ·t~ las reglas liadas en disposieión t'.OIIIlieional .Y dt'l.Hl eousiderar:se l'l1 e~e enso 
este título acerca dB·Ja inteligencia~· efecto de las disposi- COIIH! 1111:1 1111:.:\·a JIIPjora ú nsignneiún {L f<'IHII' de tl!ehas 
ciones ti~stamentarias, JH'e\~aleeer(t la voluntad del testa- Jlt'r;;ona:s f ¡Para los hijos c¡ne·llli sean llle11ores n.o se lP:> 
dot· elaralllente ma11ifest.ada, con tal qne 110 se o¡wnga ú d:·IHl a,.;i~lnlr nada por frntos hasta que los c¡ne si lo son. 
los retJU isi tos ó prolii bii:ioues legales. Para conocer la \'O- dt:Ít-'11 tle s¡•rlo 1 J<;l .J ut·z resol\· iú, .Y eo111i rmó el 'l'r:i·l.Jnna l 
llllltaü del te;;ta<lor, ~e estarú m:'ts {L la sustancia tle las lo :siguit.•ntb: ,, La cl:'tu,;;ula 21i JI() Jlllelle <:lllll]llirse :>i· SI~ 
dispo:>ieiones que ít las palabras 1le que se haya sen; ido.'" li:i de n·ft·rit· ú la porción de l>ienes desf i11ados al pago dt: · 
Precepto, <.liee el Tr!butllll, 'qneestú e1,1 eimsonancia. eo11 l~l h1 lq;ítiu1a rigorosa, porque es eontmria.nl pri~<:L·pto 1lel 
·nne se eont.ie11e e11 el artículo HitS del 111ismo Código, t>l artículo 1~.iitl tlel Uútligo. y{t. c:ita!IP, RL'gÍin el cual, esta: 
cual diee: '' Conoeitla elarameitt.e la iuteueióu de los ton- dasL'· dü lt·gít ilnns 110 l'S su::-;eeptible de plazo, eondieió11, 
tr·atautes, d.elJe e:-;tarse mús ú. ella qtw/L lo litera] de l:1s tundo ú gra\·nllll'll nlguJio; pem sí Jl!ll'de tl•ner cnmpli
palabrafl.': ·nc allí <.lednjo ·el 'rdl.lnn:il que el ánimo del niient() L'll el e;1so e11 que la ea.sa ó part.e de ella se te11ga 
teshulor úo fue ot'ro que el de <l.ejat· ú sus hijos meiiQI'Ps. en e1tenta pnr:t j1ag-ar las lt•gítimns ('feeti\'as, que por lo 
y {t. su eónyug-e supérstite .t.oda In. porción. de.bieiJes tle que o;e h:t, dicho,.sólo I:OITl'SJIOiltlen ít'lo:,; ldjns menores·dl'i 
(}Ue podía di::-;potHll' eu fa\'Or dé ellos, y, en consecnene.ia, hst.:ulor. Para i•~,;o,; lltt'llil,l'l'S, pues, esta.clúu::;nla no illl

.onlenó que ht lterencia de San migue] se dividiese en eua. !Jli~a una 1n1·jora; ella .eontie11é 1111a a:,;ignaeión ú plazo 
tro partes: dos <le ellas para formar la .legítima rigurosa que t!Phe tltiiiJilirsP ,.,¡ 110 ha de t''lll'I' t>fecto t>ohre la kgí-
·de torio:> lo~ herederos, otra pn'ra.los hijos menóresr ú.tí- ti111a ri;.wros:t. E:> tleeir, que los 111\'UOI'(•s esf':'111 e11 la obli
tnlo d1~ nwjoras, y .la otm p¡LI'H la cóuyugc· sohre\·ivientL'. (r:H:iúlí <k t:olli:\1'1'\·ar l~:1st:~ su 111ayol' l'tl:td la JI<IIÜ' de la 

Ueeha la partición de a.cuerilo con es<l d~cisióu, é.i11- .~:üw t¡IIP no. se dL·:>t·i\11~ .al· pago d<: aquella· ll•gítitna. Si 
tcrpuesto el recurso de casación contra lo determinado e u sobre el n1lor 1le la ·casa :,;e. hu hiere de pagar la' dotiaeión 
ella, es i IJI] i~pem;aiJJe trallSCrib!t~ ]a, ClÚUSUJa de] testa- hecha a] t:ónyuge i;'o\.Jre\·i ViL'llte,. é:;;te tentl l'Ú q He (~11111 pJ!r, 
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en lo refe¡·¡•nte :'t esa :Hljutlicaeión, la elúnsnla ele que Re uniiHliyiduo.ó <;o111pafiía particular, el I'odcr Ejeculi\·o 
trata, porq ne la tlt)naeióu es ú tft.t.tlo llliÍ n~rsal; .Y si lo que . pourá·l~acer lo, estipulanrlo el p:igo {¡. plazos, co11 hi pote-: 
St.\ tkja ú los kgiti111arios fuera ile Ja·JegJtima rigorosa, y ca del mismo· edificio; ó uien. conce!lielldo·la administra
sah·o .que se trate de una llonacióu eu-tre viVos., es sus- cióu ~¡contratista ó contratistas, ¡1or u u tiempo detcr;uli-

. Cl'-ptihle de g-ra\·amen, segúu lo y{t ex pueRto, eou mayor Jiado, que no podrít pasiu de Yeinte aiíos." . 
ra~r'n1 lo que ademús de la porción eouyugal se Jeja al . El· Gc,>hierno del extinguido ~staclo de Panamá eclc-
cónyu:,;·e,·.q,,e no es legitimario. I~os frutos pe._reibitlos du- bró eón Juan Papi y -Aúgel Ferrari, e!.prim.ero .1le Agosto. 
rante la i11di\·isióii .r tlm;pués de la muerte del testaiJor, y dt~ mil ochocientos setenta. y Jos, el contrato para .la colls
qne l!ayan :-;ido produeido~ por la cosa, se di\"idir{u¡ COIIIO truccióu de una Plaza de Mercado eu la ciudfld de Pana
lo expresa el artÍenlo 13!.)5 i los pendientes COlTeS]JOiltlen m á, en «:1 cual s.e estipularon las contliciones gue tleliÍ<L 

'al adjutlin1tario (artíeulo J3Uo), y eon lll:t,YOL' razón los reunir la oura; se obligaron .Papi y Ferrari ú principiar 
que lla.)':tll de prodneir:se en tieiiiJHI po:-;terior ú. la atlju~li-· los trabajos lle ~onstrucci'ón de 1a misma, seis mese~ cle's-· 
t)<Wión." ' ' pués de aprobado el contrato por la Asamblea r,egisl:íti· 

Xocla\'Ía agregó. el 'J'ribnn:li t•n Sil resolneión de \·ein-· ·va,· y á terminarla -{1. _los dos aiíos siguientés, para que 
t.is~i::; 1le Odubre, cit.:ula: ''.A lo resuelto respecto de la sitTiera. al ohjeto -de si.1 destmo; se· estipularon tmnbién 
,Ju.tla c]ninta, ·sobre ,la cnal ha reclamiulo cl'doctor Oalde- los clcreclios que podíañ cobrar los concesionarios; y se 
rón Ang·el, se agTega ahora, _que eu niug-(ut citso debe fijó et!'Yeinte afios la <ltli·ac~ón· del privilegio concedido. 
pe1jutliear ú los hijos mayon·s del test:ulor la JH'e\:ención Por la Ley 15, de Yeintisiete de Septiembre 1lel pro
que é:-;tc haee··en fin test:iuwnlo de. qne no :se enajene la pío afio de. niil ochoeientos setenta y 'dos; aprobó la 
ea:,;a cle la mortno¡·ia. :Segúll' esta resolneióu, laelúnsn·la. Asarnul~a Legislatint del Estado el referido contmto do 
exa.Jllinatla 110 puede ililpetlirJt loshijos mayores tlel'tt~s- primero de Agosto auterior. 
t:ulor qne dios pidau y se lleveú efceto la tlivisit'm ó h• La Ley S~ del Estaclo, de diez de Noviembre 1lc mil 
\·cnta dt~ la easa en que han sido atl.indieata•rim;." ochocieutos setenta.;y tres, ·autorizó al Poder Ejecutivo 

·y ct¡mo de at:nenlti eon e:.,ta rmwlueiún :se hizo la par- para· reformar 'el eontrato eelehrado con Juan Papi·y • 
tit:ión cl,e bienes, y la Uorte uo·eiiCIIt>ntm_. e¡ u e se li<tY<!Il A ngcll<'errar.i, si .éstos aceptaban las eondiciones indica-
\iolatlo.Ja::; disposleioiH'~ l!'g:tles eit:ula:-; por los reennen- das en dieha ley. . 

. tes, no Jl.netle deelamr fnndaclo PI st•gnuchi ntotini ah·ga- ]~1 Yeintieinco tle ·Noviembre 1le· mil oehocientos s·e-
do en· apoyo üe la'c'ausal ia\-ot:ada.· · · tenta y cuatro se expidió la Ley. _40; por la cual se anto: · 

En :ttl'lleión :'L lo cine se ,J,·ja expuesto, la Corte Sn- rizó al Potler Ejeentivo·l¡¡ua·:i"es_eimlit· el eit.ado contrato 
jll'lllll:t, tk aenerdo COI110 qne di,.;pone el art.íenlo (jl) tle la de primero i:le Agosto <le mil' ochoeientos setenta y dos, 
LPy lOO tlt• 180::!, y atlnt i nistrandp jnstícia e11 ltoln bre 'tle siempre. qne por d i·ckt ·rescisión no ht vil'i'a que hacer 
li1. Rt~púrllit·.a y por autoridad de la· ley, inbllitla: la sen_-· erogáción d E:staclo, ui sujetarse ú' -obligación alguna,· y •. 
t!'lleia proferida ·por t'] Tribunal .Superior d_l'i DiHtrito qne :;;e <IP;jara á beneficio del miSillO .Estaclo el terraplén, 
,J nd iei:d de Un ndi na ni:m:a, el i rei n ta y uno de ·ot:tn bro !los materiales y la.s construeeiones hee!Ia$ en el terreno 
dP.I, itilo pr6xiuto pasado, que :tpi'Obú la. 'partic:itín de los. t!e qu.e trata el ill:tícnlo l,'o. <le! conlrato .. Para el easo' lro 
bienes de la snet~siún de Simón :-\:u,mig-ud, e11 la parte en qne 110 tn\'ier:i lngar la reseisiQ_n; se antorizú la prórroga 
q tw e u ella s1~ :u lj ntl i.eó t:o.mo .rn jora ú ·los h i.ros menores del- plazo para lit construcción de la obm, -hasta el treinta 
l. a e1wrta parte tli~ ltis bienes 1le! t.t:\:-;tadoi· ,Y la otm enarta· y•npo de Diciewure 1le- mil· ochocil~ntos setenta. y seis, 
.:·t la Yitvla,- por tlar eiinlplimiento:'t la. cláusula 'l5.tltll fe::;-· con'tal que los contratistas convin_iesen e.n supri1,ni~ el 
ta in en to; y en sn lng·a ¡· resnel \'t': rehúgase la tiwrwionatla artíenlo 15 ele! conti'ato, y. en deJar {t ueneficio del Esta
pa'rtit:.i(in e11 el ~;entido tle -atlj<~dicar i50lll0 nH•jora ú'Jo:-; tlo, ú· la. terminación del pridlegio, los edificios mencio-

·Jllellort•s hijos ttc·Simr'nt Saninigiiella'qninta parte dt• los natlos en el artícnlo 14._ · 
bidrlt~~' del tt•stador, .Y otm qtiint<i p;1rte {t. la \·inda Con- .·Y si no ~e Yeriffc¡ilJa la rescisión 11i la reforma, se 
liejwión Hoja;, de S:inmi:;·nel, e11 cm1nplimiento de lo ortle- ·tlebíau pasar ai Procurador· e-le!· Estado los-documentos 
nado en Ll.mi:snm i:lúnsula 15. cl't·lcitado testanH·.uto. eorresponllientes para que biciem.nLler los tlereehos d~l 

Notifír¡~tesr, eópi<;se l'n el libro respeetivo; publíquese Bstado. · . . . . . .. 
t'll la GACE'l'A·.TUDIC!Ar;, y tle\'liÓh'a~e el expediente al · E;;fas ántorizaciones, según la mismale.r, terminaban 
'Iriltun:il de :su t¡rigen.. · · el treinta V nno de Diciembre tle mil ochocientos setenta 

.J' cnaÚo. • · · 
r~un:fM. ISt.\ZA.-.,-Aül~AÍIAJ\I FmmA~DEZ JJI<; SOTO. Por último, la Lejc 28 de treinta de Diciembre de lllil 

ÜAH.~U:LO AII-ANC+o nL-Bál/l'ASA H. BoTERO U tUllE.- ·ochocientos setenta y' cinco, sin 'th·rogar las l<!y¡;s a\tte
;j J<~sús CA.::lAS ltOJAs.-M.ANUEL K UoiUÚLES.-Lucw rim·cs, Yigeutes, sobre la materia, autorizó de ntH.,\'0 al 

. :A. 1'< rilmo.-Anstluro. 8uto Anwa, Secretariü interino: Poder Ejecn:::i vo para que, en vista del eontrato cdeura
do etm Papi y Ferritri, .r eu eonsideración ÍL la natnmleza 
tle la obra tlel-.i\'Iercado púulieo, pudiera 1Horrog:1r el tét·-

NE. G'OCIOS. CIVILES rnino ¡)ara eutregarla cOl,JCinída, y para Jll'Onog<ll' tam
ltiéii la tluraci0n.del privilegio, hasüL por llie.z afios, con-." 

i:mGUNDA INSTANCIA for1ne :'L los gastos que ocasi01iar.t.- dicha olwn, por su 
mayor extensión; solidez y COI!lOtl,irlades. · 

CVI:lc 8u1'rcma. .de JnÚicia.,'_JJogotú., ·cinco de Ma!JO de mil Bl § :!. 0 del a'rtícnlo único de esta le.r, estableció que 
' · t · t · las clitieultades .que f>C ofre_•eieran· soure el referido contra-• OCt/.OC/C/1. OS 110''.'.1!11 (( !/ 8GI .. ~. 

to debía resolverlas el Potler Ejecutivo, "consultando 
Vistos:· La Asa m ble:t Leg-isla ti \·a del. ext'ing-uido E,_,· siempre las In ayo res Yen tajas li:mL·. e 1 país y 'liJ acoáhu1o 

t:ttlo Subenuw' de l'nuam:'~ expidió, en doee <le Enero de por le!J prcex'istentc.:l 
111il oclweientos seseut:i y nlle\'!,, lctiJey GU ele-la Onlltpi- A¡:.;í ias c¿sas, el Secret:Fiii Ge1;eral del Estallo ·del 
!ación, que en :>ns .artít;ulos 1.", 2." .)· 5. o disponía lo si- Gobiemo' ele Pauam:'L dirigió á .Papi y Ferrari Howta 
guíen te:· · . ' · · .. n(upero treseientos diez Y·llneve, de diez y oclro de Al,:>ril' 

"Artí.eqlo l." Autorízase al Poder Bjeeutiro para -la d!' mil ochoeieuto::; setenta y,seis, .eu la cual se les comu
eo'ust.rnc~:ión tlt~ una pbt~·a enlti!'l't:'t-, pa.ra.HÚlreado f•úbli_- uicaba unaresolncióH e:iecntiva dictada. á petición de los 
·co, e!l el· :'trea de. la pl:tza deiiOIIIjnarht c.Jel Tri nn fo, ó en mismos concesionarios. Por esa resolucióu se prormg.ó 
útro terl'elaO tlel Est:ldo qnu ofn·ze:t iguales' \'ent;~jas ppt• ha'sta por diez y ocho meses el p}a7.iO concedido pam ter
Sil sit.twción eentr;;L · minar y poner al serYicio público', de acuerdo con las pros-

. "Art.í~nlo J." E11 caso du t¡tw· la falta·de. fol!llos mi el cl'Ípciones rlel eoutrato, la parte_ dell\iercml0 que crr esa 
'[\~soro 110 )lCI'lllita llü\':ll' ú eabo la "ollm liOl' cuenta <le~ é[IOClL estaba en vía de éjeeución.; LHtsta' por treinta mc
E:s~atl_o, el Po~l~r Ejee1!ti\'o podr(t contratarla .e<?n la 'per- ses, el pla~zo para la couclusióri de La parte restante.de la 
:sllna o eompama qnu, a ~m .Jinew, ofrezca sutteiente::; se- obra. "l)Ot' tliez aílos más el.término uclr1rivileo-io. Estas 

'l 1 1 ]' . t ., ' ·' ' ' o gnrH atl'S 'le ClliiiJl llltlell ;o.' . · .· .· : ecn~ce:siones se hieieron con la <;ontlición expresa de qne 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·. · · · · · · · · · · · · ·i.Papi y Fen;ari se obligamn á con:-;truír de hierro el techo 
. "Artículo 5. 0 Si fuere neee~ario contratar la ohnt cou · del etliileiq ó_de los edifiei1~s del 1\letcado, con lo~ Yenti~ 

O. 
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Jn.<lorc~ liCeesarios. Cll l_ns rci:;i)cetÍ\'OS tlep"artamentdS i y Contrato ':f que procedieran ;'t "_lwecl·. iq:>;raJHlaL' elJ\i"l;L'· 
tlehierro y tle mamposterÍ<L las colnmnas" de dichos edi· cado." 
1icitis. · . · . . Un ·11nevo memorial lle Snlio Fcrrari, en re¡ircsenbl· 

l~n la pi1.rte final 111.1 la rcsOinciórr s.e dijo qne c(eon-· ción de Papi y .Angel Ferrari, uwti\·ó laHesolnciún dt>l 
trato se colisidei·a l>a reformarlo en los términos· allí" ex· Jefe Oi vil y .Militar, de fecha JILJe\"C <le· Fe.l>rero de riri 1 
presatlos. . ochocieritos. oei1Cuta v seis (Ua.cetct de Pwwmú., HÚIIH'ros 

Bl COII"trato "de primero. <le Agosto de mil oclwcientos· 4ü y Ü), por la cüal 'se permitió {L los representantes de 
setenta y dos y la anterior resofueión se elenrron á escri- los coneesionarios crecer ól ecliijcio del Mem:ulo, en to<la 
"tnni púb!ica, bajo ei.JJÍimero ciento" ochenta y d~s, ante. la extensión ·de sn f¡:enk, por diez y seis úwtros euatro··· 
ei.Notario· del Distrito Uapital y· del Depart.amento <le cientos veiuticua~ro milímetros lmei:t el mar; eouce<lién. 
JhiuaJilÚ;·ci YcintisitHe· de Jnlio de mil ocboeientos sete11ta <lotes, por el·térmiuo del pri\·ilegio, el usufructo del tene: 
.Y St1is; tlcbidameute registr::Hla; esc-ritnm qne se ha traí- 110 que hubieran tle ocupar; y, eo1110 compensación por. 
do (L los autos e11 copia nnténtiea y qt~e se halla ·¡mblieada los g·astos del ensnnehe, el usufnwto. del terreu•) en que 
en los JIÚIIH:5ros 4G y. 41 de ·Ja Ucwcta' de Panamú. los Empresarios te11Ían e<lifieatla u un. caRa, eon la pr,olon· 
· Con fecha diez y unc\'e tle .Septicmüú·e de mil ocho- gaciéH.l h:ieia el mar de ia ealle Sab;ipüclles. . · 
cientos setenta: .Y siete dirigieron l.os concesirmarios Papi · En. eopia auténtica, regi::;t.ra<la, ~e ha traído al· ex pe
y l<'errari, al Presidente euto1.c:s del Bstado.Sol>erauo de diente la: esci-itura públiua trúnwro 1~3, otorgada ante el 

· · Pan"amú., el Siguiente mcm"orial i111hlieado eli la Gacctn de Notario 1. 0 tlel Circuito <le l'atJanJú. el.catorce de Mayo de 
Panamá, número -301 : · · tnil oehocientos oelle.nta· y siete, f]He eon tiene el eont.rúto tle 

eineo de los mism·os IIICS y .\tfío, eelelmulo e11t.re los Ern· 
"Uind:ulano Presicleute del Estad•'· pres;nios . .Y el Gohier110 del DeparhúneHto, sobre refc:'l'· 
"r ... os inft·ascrit.os, emprcsari<?S. para.la eonstrncción .mas .y a<liciones ¡L] coutrato·de prill1l'I'O <lP Agostp <le mil 

. , de llll l\ferca<]O púlllieO en esta CitHlad, tienep e] hOIIOl' fle. oehoeientOS Setenta y dos. · . . . 
poirer en nwst.ro cOnoei m,iento que, ú juzgar. por el estado · J1a¡;¡ el{tllsnlüs. enarta, JIO\"Cila. y tlécima<le este IIIH~\·o 
aetualtle la, .obn~ y }lQI' la rapidez con qtie contiuuúan los coBtrato <lieen lo siguieúte: · · 
tr.a.bajos, barruntninos qne en to<lo el mes de Octubre en- "4~ Se perm-áirá cí los mÍlpréMO'ios crecer el eüi;ticio-del 
trant~ Se abrirá a] SCn'ie\O púb]ieo el ex¡n~csaflo etlifh.:io·. ilfC1'Cado en toda ]a eXtl'IISiÓII <]e Sil frelltl', por di~·z J' sei:,; 

'' 'J_'iene púL' objeto este a.\:i¡;;o supliear•os que os sirváis metros euatrocientos veint.e milínwtros ll:1eia el nútr, ce
dar publicidad {L este barrnuto, :\ ·tin de que l'os partieu·. diéiHlokH por el térÍnino <le! pri\'Íleg·io el usnfrneto <le!· 
lares f]UC lleseen olJteller Ull ¡mesto Cll dicho J\'Icrcado,.lo telTCllO que bayÚn (1<: ocupar, e.] .cual \"01\'ei'ÍI, eon ~] C<lili-

. p solicite"n opór~nnameute.y en la extensión que ú cada cnal ciQ. que se construya eu él, (L la propiedad del Gobierno 
convenga:, lo m.ismo que para lo~ ef~etos del mtíeulo 22· al terminar el priYilcgio n;~..... · , 

. . 

del contm.to <}ne eelebramos el primero de Agosto de mil . '' ü~· Queda igpalmente estipula<lo, p:Íra 111a.ym• elari
oehoeientos sete)Jta .r (los.. , _ . •· da<l del contrato prinliti\·p, f¡ne to<lo lo que exista en el 

·" Panaur:'t, diez y lllle\·e de Septtembre tle mrl.ocho·¡ tei.Teno f]Ue fue cedido, :;;egún eontm_to,.-para l_a e~)n.stmé· 
cientos setenta y siete. . · · . . . . ción dell\Ieréatlo, y en el que el Gobte.ruo.-rel\'·ltltllco, y lo 

·" Oii:!.dadano Presideute. ... q'ue se haya collstl'llído en la prolong!lcióu hacia el mar, 
pasar(t ú.ser 'de la propiedad del Gohieruo ú la· te]Jniwl; 

.. ,, ANGEL FI<H'-RAl?.L-JUAN p API." 1 ción del-pri\·ilt>gio,.entreg_áJI(lolo todo eu bueu estar o. . 

Eu el-número 883 de. la Giwetct de. Panamá se reprotl~l· 
jo la r"esolución del Goliemaüor del _Distrito Oapital·y 
<lel Departamento· i.lel mismo nombre,· de veintidós <le 
Noviembre dé ·mil ocbócientós· seteüta y ~iete, publieada 
en-el n(ímero extraordinario. de aquel perióllico, de once 

.. de Diciembre de dicho año, qrie dice: · · 
. . . . . 

"l'(wamá, veintidós ele Noviembre ele m-il ochocientos setenta 
•. . · y siete. · · . · . · 

. ú Visto."·el memorial que· con fecha diez y nueve del 
eorriente !~á u elt~vado al Despaeho de! Po<ler Ejecú ti vo 
los seiiores Angel Fermri y J nan Papi, avisanrlo la a.pe1·· 

. tnm del Mercado P.tíb.l·ioo, <le <l ü~ son contl'atistaR, para el 

. veintiocho del presente mes, 

"SE RESUELV.I<~: 

. "_A\'.ÍSa&C'ofieiahneute t~lllÚUiico la atÍertura Llel nue-
\Ó 1\ferca.do. en la fecha expresada. · . 

. ".I~n cousecuencia;· ~- "seg"llll la terminante disposición" 
<le! .artículo · 22 <le! con tr-ato resnecti vó, s,e a visa ignal
ll.lCnt~ que désde el"<lía ni n ti ocho del a¡.ltual, se prohibe 
la .\~CIIta tl\9 la car11c y prscaclo .ft'l~seos c11 otros lngares 

··que 110 sea el 11pc'·.o l\'f.erenclo Público. 

"10~ Los editicios que llo.r existeu ~n el teneno f¡nc . 
se éoneedió ú los Bmpr~í;\arios .Y los que se l.:onst.J·uyau; 
qne<larún exeutos de la, contribución urhúnlt des1le la 
aprohaeiÓll <le este COilfrato, COIIIO f¡llC [lHSnr{tll á Ser pro·. 
piecla<l del Gol?iemo á ]a términación del pi·i,·il¡;·gio." 

Bn virtud de la. proposición hecl.Ja JlOr, la Empresa <le! 
Mercado para: eonstrnír de hierro el lll·nelle. principal en 
.vez ~lcl d"e madera· q•ue ,t]ebía haeer, ¡:n·oposicióu qne ftw 
aceptarla por·el Gobierno ~lq Panamú, se resoh,ió el' diez 
y seis <le l!'e'brem Lle mil ochoeientos ochenta y oel10 pro
¡.;.oo·ar hasta el treinta de·Ahril de :ni! ochoeieutos ochen-. 
ta_; JlllCYC el pl·azo ·sefíala.do para' la eonHtl'ncción ·de 
dicho mt¡elle; y permitir. fllle se cobl·aritlt tliez ecntaYos <le 
peso($ O, lO) por el SCLTicio <le carga. y desearga e11 eier
tos easos. 

Aqudla re.solntiót! tlelJió SCLTir de base para un con·. 
tn~t.o; en• el f]·uc debían det~rininarse la extcl}_Sión, ;wchn
ra .:r detalles <le los aceesonos del muelle, para. luego ul~~
va;l~· ú rseritnra púuliea; pero ese. coriiTatci .no ha. si<lo 
traído¡¡¡ e"xpe<lieute. · . . " . 
. De <H~nenlo con lo pedi<lo por los Bu]prcsnrios, n:solvió 
el GobierHo del ])(•[>arta.mento, en siete ele .Marzo \le mil· 
óchocientos o:chm1ta·,\' ocho, permiti·r algnnai:l· modi.lica.<:i<>· 
nes en las olm1s dell\'Ie.reatlo y ealles.a6lyaeentes y penn·i· 

"J OSJ;; K Dí.Az. 'tú· á la Empresa la conHt.mceiún 1le nn ed i tieio en la parte 
"~1 Seeretario, RafaÚlíJ. Súh.chez." 

Para aclar~r a.lg-nnas <ln<las q'ne. ocurrieron ú los Em
presarios Papl y }<'errar\ ~· á vario& de los >emleclores en 
el Mercado, el Gobiemo <le! extinguido Esüt<lo <le Palia: 
ruú.; elL Vista de ·lo ·estipu]af]o· eli el COntrato de primero 
de Agosto de· mil oeho·eicntos setent,a y tlos y de las dis
posiciones de Jas Leyes ·(jO de la Compilación de leyes 

· va1:ias, 8" xle '1873, ·40 de 1874 y 28 de 1873, dictó la .. lte
solneión número 45 <le diez y ocho. <le Agosto de wil 

·ochocientos oehenta,"y ti'.es, publicada también·en los HÚ
. nicros 4ü y 47 de la Gcwetct de· .Pmiauui, eorrespou!licqte 
al cuatro de J"nni.o d~ mil oclwcientos oehentn y siete. · 

· Bn l'Sta re.solneión 11e oi·denó ú los Eiupre~arios que 
cumplieran algunas, <le sus obligaciones (}eriyadas·, del 

... 

sobrante del· terreno de propicda<l del Gouierno, contigno 
{¡, la cas;t tlpl sefíor ~"""'errari, para los 'lisos y con las coudi· 
eiones del" contrato'aclicionnl; pero ·se mhirt.ió c¡neelnue
''0 e<lifieio, así como t.o.1los los d_ém:'rs anexos all\i~rcatlo; 
serían !lt\ pr"opíed~ll <lel.G()bicrllO ¡d Yelwimiento del pr!Yi· 
legio, sin rcmunerúeíón af~nna por parte: ele! Gobierno. 

Por muerte de Angel. Ferrari,·y por virt.u<l fle,arregios· 
hechos por J r~n·il Papi¡ la E m j>re~a del ~[~'ren<lo ~m 1·en id~1 
{¡.pertenecer a ]OS herederos de J! Cl'l.'ari & 0~, f]ll1ene:,;· HVI· 

·saroll al Gohiemo del Dq1a.rt.amento·.de .Pana1nú., el \·ein:· 
·tidós de .Abril de milnclweieutos non·nb¡, y tniO·, que t;l 
!ilnell.e de hierro q nc<lÚLt ter.lnina<lo :!. ¡"me,;to a t serYieio 
público el día Yeintieinco signiente. · 

· }';os heretleros de ·Ferrari & U~ informaron al mismo 
Gohiemo, cotf ~·...lcha vcintinuo de Marzo de· mil oehocien~ 

.o 
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tos noYent":L. y dos, que h:ibían terminado (l~fiuitivamcnte prolong-nción del 1\fere:Hlo, al ensanehe (lel C(lifieio; ú. la·. 
la ohm del Mercado y cnlllplido todas.sus obligaciones, y· faltn de cmnplimiento de alguJI\1S ik las obligaciones de 

· en Yeiutiodw de Agosto de lllil oelt(ieientos uonmta y tres· los contratist:is. Papi, y Fl!i·•'ari ;· y ú las resoh.eiones y 
pidiewu que se nomhrar:uf, (le aeuertlo cou Jo dis¡nlesto providmicias del Gob'ieruo para que talt•s oiJ!igüeiones se 
eil el§ único dLII artículo 20 (lel eontrato· de primero de enmplieran .. · · . · 
·.Agosto de mil odwcieutos scteuta y dos, los peritos qúe El ]:echo !léeimo se refiere ú 'la celellraeión.del í:outra

. debíún (ledarar·si la obra e·stúba cüneluída en.ios té.rmi- to de Cinco (le .i\'fayo (le lllil oehoeil'ntos oehenta y Sif;te, 
nos (~stipi.ü:ulos. · .· · · ·. · · por el cual serefonnó y iúlieinnó el de prilllero.de .Agosto 

La Goberuaeióu·del Dei,artai•rento dietó bl¡es"olnción. de 111il oeltoeieü.tos setenta y dos; y Ios otros hee.hos dicen 
número veintisiete,· (le cinco de Oetuhre (lQ .mil óehoeien- -relaeión ú la nueva prórroga. del plazo para la tennill<t·· 
tos uoveuta y tl'es, cuyo punto pri111ero diee así (Gaceta eión ·del lllnelle 1le llierr(), al pago (]~ llna multa de dos 
de .Pana.mú, ll·tllnero G!IO): · · · mil pesos. ($ 2;000) por los eoJu:esionfirios, :'t nuents pro-

"RESUELVE: 
yidencias y resoln!:ioues (le] Gobiei'uo par~t qne. éstm; 
ctimplicrnu ¡;us oblig<tcioues, ni nombramiento de los pe
ritos qne debían (Je<:lann, como declararon, que estallan 

"1° ·Declmar,··como e11 efecto declara, que h.;s herede- totalmeute conclnítlas las ·Óbras del. l\'f~rcndo pú Id ieo; y, 
ros. de Feri·ari & ca han ac:tbatlo de cumplir todas las por último, á la t·esolueión del Gobiemo en· que se (]io por 
o\Jligaeiones que contrajeron los seí1orcs Juan Papi ~' Aú- terminada Ja obrll y se. fleclaró. qne d término (le los 
gel Ferrari por el contrato· de 1uil ochocientos .setentú y. treinta·afios del pri\·ilrgio expira el veintiocho dl\Noviem-
<los y los co1~venlostJoste1·'iores, parala eoustn1ceióu "Lie nn l.ll'e de Úlil novecie11 tos side. · . · 

. edificio para l\letcado públieo y tleiJ1ÚS auexitl:Hles en esta Bl tlerecÚo·se apoya Cll hu;;<lis'posieioues de los artíéÚ-
ciudafl; .Y que, por tanto, se hallan en el pleno goee de Jos 1G4G, 1647, 1.626, 1662, 1GG5, 2110, 2114, 2115 .Y. 2i17 

.los derechos que les eoncelle11 el expresado contrato y· los del Código Oiril del extinguido Estado Soberan.o (lePa
. snbsigu"ientes· COII\'enios ·adieio11ales. Y habién;losc dado namú y (le los correspolHlientes del Có<lrgo Ci\'il-Naeional', 

al scn'icio el ·Mercado .públieo el (lía ,·eintioeho de N o- así eomo tmnl>ien ·en. las.· otras 1\'yes fi1 ,·ora bies (t los de- . 
Yieml>re de 1nil oehoeientos sdent.a y·sicte, se hace cons- · 1 t · · · . nuuH an rs. . . . · 
tar para mayor claridad (J u e el tét·mi no ·.dt~l pri \·ilegio ex: Vigente el· De"creto n ti mero 17 (le n-in t.i ntHW~ (le Enero 
pira en \·eintioeho (ieNoriemhre<le milno\·eeieutossiete." de . 1nil ochocientos ·~JOYenta -y· einci 1, el s~·í1ór .Y<'isenl.(it'l 

No se conítH'IIJ:Hon eÓ11 la a11terim· resolueión los he- Trillunal Snperior tle Pana 11d1 se· puso de ·acuerdo eou el 
rcderos· 'de l!'err}tri & Ü'\ q·ui.elll'S pidieron, en sn.memo- apoderado de los herederos de Ft'rrari & c.n Pf!Ú• qne se 
l'ial de dos de Enero de 111il oehot;ientos non·nta y einco, adelantimt el·jnieio, y en Yeinti..•;ie.te de Abril de mil ocho. 

: 1jue se (leelarm;e que los toreinta afios del priYilegio del.Jían cientos noYenta y eínco eontestú ht demandn. eOJIYiJJiendo 
contarse desde el treinta y tqiO de Agosto: de lllil·oeho- en que todos los.heehos apareee11 bien éstabléeidos en.lo·s 
eientos noYenta y tn•s, por !Jahet· sido esa fl•e!Ja t~n ·¡a qne ·doeumentos prese.ntados por los (h'IIJaJHI:mtt·>, y quP, por 
se termi11ó toda la obm dt•.l i\ft·reado, aunque fuera cierto tauto, 'son exactos, y·coJi\·iniendo asinlismo en (]tW ·et dP
que eu mil O~hoeie1ito:,; set~llta y siete SC diera al ServiciO ree])O ~\leg:HJO apan·ee claro, á SU juieio, eon prolnesa dt~ 
públieo parte de (lielw l\iercatlo. · razomw mejor á este respect.o eu tiempo oportuno. 

El uue,·e de Febrero siguiente la Gobernaeió1i del De- Abierto eljuieio (t pruebas, lcis· demandantes jn·o(llljl'-
partámcnto Jl(:gq la solicitml anterior, por lo eual.los he- rOJ1 las que estimaron sntieientes para la jnstifieaeión de 
rederos tle Fel'l'ari & C.", p01··i.iJedio de apoderado, de(lu- sus p:·etensiones, .. y surtirla la primera jnstaneia, el 'rrihn-

.jerori demauda cont.nt el Departan1ento dt~ Pauam:'•, el ·na! Superior del cono~:in!iento. ¡n:útil'ió la· sentené"ia. de 
dos de l\fúrzo <le mil oe!Joeientos ·no\·ent:~ y einco·, ante.el quince de Jnnio de mil ocllo6ietos non~uta y eineo, cuy:t 
Tribunal Superior i.lel Distrito J udieial del mismo u o m- parte res'Olntiva es como signe·: · . 
ln:e, ¡mm que se declare q.ue·Jos treinta aiíos qne han de ''Por estos motivos, y administra.ntlo justieia en. nom
gozar· dd prh·ilegio dell\'lercado público en la.citHl:ul de tire de la l{epública .Y _por autorirhul de la ley, la Sala. (k 
P.an:uu{t lo~ sn~I.'Sores <le.Jnan Papi y Angt•l.Ferrari,·~ou decisión declara qne el término del p"ri\·ilegio deqne trata· 
tratistas-eonstruetores (le él. eo111ieuzan á .eont.arsc el día· el contrato reform:ido, de primero.deAgosto lle mil ocho
ein.co de Oetnl.Jr.e de mil oélwei(!nt.os noYenta y tres, ·y cientos setenta y do~;, ~!elle empezar ú. cont.a.rse, para los 
terminarúu en la mbnm fecha de 111il noYeeientos Yeiu- Empresários, des(le el. cint:o de .Octnbre ·11e mil oehoei('JJ· 
tHrés. · tos JJOYenta y tres llnsta la n•ismafec!Ja tle mil noYcciPII· 

De los qniuee he(~ILos ~ilt•gados como fnnd:úncnto de. la tos veintitrés; salnwdo á la parte. tlelll:JnthHI:t sns clt•re 
tlenwJnla, los nneTe pri 111 eros se refieren ú la c,elebraciót¡ chos r.ara hacerlos efeetivos eomo proc~~da enjustieia." 
úel. eontmto de pri 111 ero. de Agosto de mil oehocientos ~o~iticalla r.sta· senteneia {L las p:u:tt'::~, interpnso a pe-
setenta.'\' dos entre el Gollierno del exting-uido Estado lnción·c.ontra ella el apo<lcr:ulo ·de los demandantes,· ('JI. 
So~wn111o de Panam{t y los sefiores ,Juan Papi y Angel cu:into deja ú sah·o los (lereellos del Departamei1to 1le 
l<'e,rrari, para .la eonstrneei.ón . de un .Mercado públieo ·e11 . Panamá para qúe pueda hacerlos n1ler; pero eomo· la 
la ciudad de Panam{t; {L los" Yeinte afios eoncédidos (L Jos .sentenein, en lo -principal, es tlesfavombl4.~.:d DL·partamen
Empresarios para disfrntar dcl.pri\·ilegio, como usufnw- to, es consultable en e::-a piute al tf•nor (le ló est:J.lllecido 
tuarios del Mercqdo, el que pasarí:.t al GolJi"ümo á la e;xpi- en el áitíeulo 35 tle lá ],l\Y lOO de 1802. . 

·ración (le! t:ér·mlno del privilegio; al plazo para coucluír Bn cousecnencia; reeibiclo el expetliPnte e11 e:st-a. Snpc
.l:t obra, á !¡1. multa que deLí:m pagar Jos. eoneesionarios rioridad, (L qnie:n corresponde eouoeer en la sPg-nnda ins

. en caso de no t,enni narla en d ieho. plazo, y ·:'t la aprobación taucia, se ha· d:Hlo al asnnt() la tra lll i tación pre\'Cili(la por 
del eontrato .JlOr la. ]_,ey 15 de 1872 í' :í. Jos p~ritos qne de- la ley, Y se prqcede ú determin:u: el reenrso (le apel:teión 
bían JIOmbrarse, de conforlllidad con.]f)·e!,itipnlado en concedido y la consulhtres·pectint. 
el § úniee del artíenlo 23 tlel contrato, para que de- Para fij1tr llH'jOt' la Yenladera int:eligeneia !le.loR eou
cl:uaran IJUe la ohi·a estaba. eoneltrída; {t la Hesoluci.ón tratos sobre eoustruceió~• dell\Ion;ado púhlieo (le Pana
.del Gobieruo, de diez y odw de Abril de mil oehoeicntos mú, sobre el tiempo eu qne debe enqwzarse ú eontar d 
seieuta y seis,.¡',or la cnnl se prOt:rogó ~~ términ"ü del pri: térmiuo dtl priYilegio, ·cfue es el pnnto· <Jl~jet.n de la con
vileg-io . por· diez años 111 ús, eou la eondiciói1 expresa de tro\·ersia en!pefi:ula, la Corte eousi<lera lo siguicute: 
qne la parte tld }\Iercado que se encoptrab:.t en \·íade ej~- Uuutro son los eontmtos eelehrados·eutre el Gobierno" 
c.neión estuYiera tetmin:Hlas puesta ni setTiei.o públieo ·<Id exti1¡gnido Bstad"o Sol1erano de Panamá. •:on Juan . 
·dentro de diez y·ocho meses, coptat!m; (lesde aquella feci.Ht, Papi .V Auge! Ferrari .Y Rns sncpsoms, para la eonstrúceión. 
y que ~a·parte restante de la obra lo' estuviera dentro de. de todas lai; obras dell\ieread0: 

. trei 1Üa meses; ·a-l hecho: de lmlwrse puesto al servicio ¡iú- J.. o El contl'a to (le primen~ ele A gostr .<le ·mi 1 oehocien: 
blico, en Noviembre, de lllil <•ch~cientos setenta .Y siete, la tos sete.nta y do:;;, aprobado por la Ley 15 tle Yeint.isi.ete 
parte .. dd l\Xercado ·que.est:¡.ba eü Yía de t>jeeución <in· t~e Septiembm del.misipo afio, en el eual, eomo dice el 

. ..t'..llril· de mil ochocientos setcuta y seis; ú que e·n Agosto apoderado de los· (lcmandant.es en esta sco·mHla instancia 
ee mil ochocientos· óellenta v tres aún··no se había con- ''se estipularon el 11úmero, clase ~, ilin~ensioncs 1le la~ 
dlnído 1; ... parte restante; {t Út l)l'Órroga del plazo ·pal'a h.t ol.Jms priueitiales .Y accesorias que debían constitnínlichit . . . . .. 

. . 
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Pla:.~a de 1\Iei·eatlo, el tlüs-tipo ó aplicae.ión <le catlá una <le 
esas obra~, los materiales que debían emplearse l'll·ellas, 

·el tiempo que debía g·astarsu en sn ~jecneión, los derechos 
que podían· eolmtr los eoiH:~·sionarios, y, por último, el tér
mino ó el.nración del privileg·io que{¡. éstos se les 1lio. 

- · Jtu esos términos se-reformÓ ~1 contrato ·¡le· mil ocho
cientos setenta y do~. 

'3" El contrato 1le veintitló;.; ·tle Noviembre 1lc mil 
oeh_oeient:os setenta y siete, citat:lo l\11 ht~}:,eRolueión Eje- .·· 
ctlti va 1le trece rJe J ni io de mi 1 ot:hoeit•n tos ot;henta. v ein-
co,_ qne nfl. fignra en·los autos. " 

·Bst.e cqntra.to debe ser el que se eele.ln·ó para la eons
trneción tlel mnelle de hierro, según se a.iirma en el' punto 
3 .. 0 de_ la ResolllciÓ11'11Íll\1ero un;rh\ tlii'Z tle .Jn!io tle niil 
oehoe:IPIJto::; oehenta y ocho (foja 155 dnl enatlt·rllO princi-

En e:: se contr.tto se. encnentran est;¡s esti"pn la.ciones: 

pal). · . · 
4. 0 ·g¡ eontmto·tle ei11eü tlc· 1\'Iayo de mil oeboe:ientos 

oeiienta y sietl', aprolnHlo al día. signiente por el Oober
nador tll'l Departa1nenfo, elevado :1 escritnm públiea el 

·" Artíe:nlo XLI. La l!:mp.resa· tmHll'á rleredw {t exigi1' eatorce tlt~ los mi:-;mos mes y afio, ante d Not:il'io l.' tle! 
;;eis eenta\'OS diarios por ca.da llletro <:nadratlo (]llüOCllpe.n Uircttito de Panam:í, bajo el llÍllllel'O eit.•nto \Tein:itn!s, 
los part:i<;ulan's._ en r,;n,s venta;"··. . eseritura. qne en· eopia an((~.ntica y n~~·i:4tmtla ti•"lll'a en ei 

"ArtiCltlo :X. l. V. 'ltHla el ar~a .. del, lm_TC"liO cnnsoiidatlo expetlientl\. · · ·- "' · 

'' f1aS 0\ll'<lS principales. en ya eOIIStrnCeión Ó ejecuciÓJt 
se· ·efJiiYinq, e1·an, ~·1 relh•110 de la plar.a que ni efecto se 
·rlestinó, la mnralla pa.r:L tld'ender .Ja Plaza de tns olas del 
·mar, el editi'eio para el expendio <le enrnes,·l_nariseos .y eo-. 
mestil>les seeos, el arreglo tle las ealll•s a<lyacentes, .Y dos 
ó t.res mnPIIPq sólii1QS en qnc ¡nttlicr:tll atracar las emhúr
caciones." 

que no se IH'ce:-;Jte pnra el serne1-o pul>lwo del ·l\'lereado, 1~, 1 ( t · 1 · . , . . , , . . . . . . · e en t.~s ·e co11 T·tto t•lt-e nne se t'-s·t.l!llllt> ll"YII'It·¿¡· '1 
la l~ntpreRa podrft·ocnparlo e1r <:on:,;t1·uee1on ·de c<llflelos¡ , , . . ' ' 1 • •• v •·· •· 
.... 

1 
.
1
. , . · · los hmpresai'IOS el cnurnohe r7ol Jllercar7n en totla la extell-

p.u,t .t qt;I .ll. . . • . · . · · sión de su fn'IItc· (' •fl' 'r 1 1 • •1 · f · ·t 1 •1 t •• · · · "Artwnln X V. 'L'otlns los·.nwtrnales nece:-;a.rws·¡>ara _, · ' -l. 1 ~ H 0 es e !1:-;n. tll<:· 0 te .. el Lell_o 
. . , . · . ocup,ulo eo11 el cnsan('he ¡1or PI tt•J'Illllto tlPI J>l'l v1!t•o·w 

la obra q11o <lehan Jl:II':tr JlOI' el I<eiTOearnl de esta em. . · · · · ; . ' ' · .· ~ . ' . . "" ' ' · · . terrPliO r¡ne \'OI\'en·t ·t h ¡n·o¡'lll'tl·ttl <le! (·'ol>Je·•¡'IJO ·¡t111t > 
<latl serú. por cnnnta 1lel Gohiemo el tnwsp.ortc. : ~ .. ·. . ' ' ·' · ' . : ' . • · . 1 

. ,', ·:\l'tl't•tJI(l x-vir·r· S"l." lllf'fH'S tkSJllle'>s'<le• 'lJll'OU'\tlo l'l (;O~l ~;l et.ldi<:IO qne C<lllstl'll.)'eJ';IIJ ('ll el, :ti' ex¡nmr·dleho 
. ":· · ' ~- · . ' -~ " ' : : ' ' , ; · . 1 prl\'II('o'IO; · 

eontrato por la Asal\tblea I""!-:'lsl.ati'':I-,· comenr.aran los , ':'· · · · · 
trahaj¡~;; <le conRtl'lJel:i~ll~ (h·~ M_m·e,ado; ~ <lebení gnet.l:ir 

1

. _· .· 1~~ ."'dH<lablt: r¡ne el. ~-It)l'ea.c~e~ púb!ieo eontt-atn.tlo el 
eoneln1d<~ ~wrayl ~ern_cw ¡mblwo, el os anos _llespnes. , J.ll,lln_L! o de Agos.:o <1~~ 11111 ochom~ntn::; sett!nt,:t. y üos no es_ 

".ArtH:nlu :X IX. S1·el l\le1'1::t<lo no estnYiere eonstrm- el mtsmo qne !Jo,, extste en la enul:ul tle P;tnam{L .• Jnan 
'<lo Cll d tiempo :yú. scfialado, por .a.lg;(¡n caso fort nito qne ¡l'a.l!i y Angt.·~ Ferrari ~e oh)igaron, l'll mil ~)e!Joeient.os.SI'
hnhiere·oeun·i(IO [¡la E-mprPsa, el Poder Bjeeuti,·o tlPci- tt.~n.ta Y dos, a. eonstnnr nn l\lerendo propiO pm·a·las ne
dirá á. su jitieio sefialan<lo lll\ afio m{trs para. la eonclu:-;ión ces_ulaele~ de la poblac.;iún en ·aqndl;t époe(t, y toda,.; lils 
de la ol>ra. Pt>I'O si ann eit este Jltwn> tt!rmino no se hu- e~t1pnlae1one.',; ele! contrato, entre las en:tl_t~R lignra ~_,¡ ar
hiere pncsto el :Mercado al s(·n·ieio púl.>lieo, .la Biilprcsa. twnlo 3::1, qne t~·;~t.:r del p-Pivileg·io, no pndi\.'I'OII n·.ferirse ú 
;;edL reRponsablé al Gobiemo <le la cantidad ele tfiez mil ·otro 1\len~:t~lo tllst-IIIfo tlel qn'e f110 oh,i<:to rlel repetido eon, 
¡wsns ($ JO,OUO), que· por \'Ía 1le mnlta. ('e le sefi¡tla, y ele ·tmto de JH'IInem ile Ag·osto de mil oe!toeiPntos :-wl:t•ttta 

. la eualrespmHlerún llJa.IICOll1tlliH<1a y solidm:iam.m:te to1l.mo; Y dos; .Y eomo el i\!e,reado e.olftrat:itlt-> entotH:Ps fue d 
y enda n 11 o do Jos soeios. qnese abrió ofieialniCII.te al scr\'icio público en veintiocho 
' "Arden lo XX. I.~n, Bmprcsa trmhú tlerecl10 {¡, eol>rar de No,·ieml>rti tle mil oehocientns setenta y siete, annqne · 
ele Jos lmqnes mayores ó menores qu_e eargne11 9. dc:-;ear,. le faltar~Jll tlda.l!t-_s insignifiealltl'S al efecto de la ·re11ta. 
gm•11 a 1 eoshlllo rle !.os mnclles del .MerecHlo, nn tleredto · q ne <l~b~n. p_ro<lnCJr, no se puetlc negar qne el l\Ie:read o 
q 11 e no· exce<lerú <le <los cent.a,·os por ea<la qnintal Imito ·del lll'l\llegiO e!·a el mismo abierto al Ren·ieio público- en 
tle earg·a. · la. ~x_¡n:~s~da ú~cha., pn~·sto qne la Empresa al· abrirlo 

"Artículo xxr. .r,a .J~nipr< .. Sa del }\!crearlo C}lll~d;ll'Ú lll'IIICIJliO':J. cobrar los SCIS ccnta.\~OS di~ú·ios por c:vla. me
libre, jJOI' todo el tiempo d_el ZJI'Í'V-ilegio, tle toila coittribneiÓII tro cnaslrarlo 9ne OCllJ>ahan Jos part!cnlares. eon _SllS \'ell· 
1111111 ieipal ó 1lel Estado. · . · . tas (artwulo Xll ~le! eontrato de mil oehoeH~IIt.os .setenta: 

"A rtíenlo XXI J. .El Gol1iCriJO se eompromete ú no Y dos); eo11stmyo_la casa. <le dos Jli:;:o:-;; que en los planos 
JH•rmitir que las ,·cqtas tle earne y pesc:ulos freseos se !!resentados como prl~t~ha. por lo~ tleman<lantes e:;:tá. sn- · 
t•jeente 11 en otro ln~·nr que: el i\'lere~tlo púl1lieo. Halada eon elllíunel'O t, en el úrea del tPtTeno nousolidatlo 
· "Artíenlo XXllT.lj}l Gobierno g-a~:antiza á la Empre- e}lw no cre.r¿ neees:H·io pa~·;t el setTicio públit:o tlel Ml'r

·Ra lkl .l'.fcrea<lo público tle esta cinda<l el privilegio ex:- eatlo, Y lo clw l\11 <IITC.llthl-ll\ICtttll (at'túmlo XLV); eolm'i 
elusi\·o por el térmi11o· de Yeinte nfios, á. onyo venéimien·- los tlos eunta\:os Jllll' e;llla quinta~ ele earg:t de. cí para len; 

· to q uc•lla dt..la obra l>ajo la 'propie<larl 1lel Gobit.•niO con l>nq n~s _q th.:llsaban tlel mnelle n ÚIJHWO 1 (art:íeii lo .x:::-q ; 
to1los sni:i útiles y n nexirla<lei:i, y eu est.;ulo pert\.·ct:, <le qne~lo hhr~ '0o toda c:ontri bncióu m nn ici pnl ó del Esta {Jo. 
eontinuar pam el httl'll st'h·ieio público. · (:~ttiCulo XXI); y el Gobiemn, :í pet.icióntle·Ja Empresa, 

"§. Para los efectos de este artíenlo, se nombrar;! u tlwtó !<t Hel\olneión de ,·eintitlós ele -l'<l'oyietnbre 'llc mil 
pp1·i tos p(w -parte del Gol>iel'llo y de la E1i1 presa, q ne <le- oel!OCleilf:os setenta y siete, pur. Lt en a 1 proiJ ibió las \'en
el:Il'CII qne la olmi se enenentm eonelnüln." · t:1s ~1-~eam; .r.pe;.;~mdo fres('O fnera rl_el 1\I~\l·earlo (ar_tíel1-

lo :.XXIJ). h,; tlee1r, que los Coneeswnal'los, al abra• el 
2:o J1a Uesolneió11 ilel Gobierno, conlunieada á. los Em- .i\Jereado al Rervieio <le! púlllic:o, principiaron :'1. g·ozar de 

¡ 1 re~ario:-,; t•n la nota númL·ro 31H, de cliel'. y ocho de Abril totlos_los elereehos que adquirieron porel·eontntto 1le 1i1il 
de mil ochocientos setenta y seis, aceptada pór éstos,.\' ochoe>entos setenta y dos, y como el goee <le eso~ tl<~reehos 
qne junto eon el coutbtto <le pmnero de .Agosto de mil era sólo Pfll' el término 4·1et ¡.n·i,·ile,'-\'ÍCJ, é:-;te tlel:rió · princi
oeh<;~.;icntos setenta y dos, se eleYó {t éscritnra púl>liea el piar, Y prineipió'en efl~eto, el. veint.i'oeho ele }fodeml>t'c de. 
veintisiete tle Jnlio de mil' odwcientn:-; setenta y seis, mil.oclwcientrrs setenta y siete. 
ante el Notario ¡lcl Distrito eapital th•l Depnrbimento <le Los apotlbr:Hlo~ de los den~ruula'ntes so~tit\pt•n qne 
Panan1ú, bajo el número ciento o~henta Y dos, ~~seritt!ra eonforme al texto <lelparágra:fo únien <le\ artíenlo XXII.[ 
qnc -fue rPgistrada en <lebida forma. :del contrato primiti1·o, para que empezam {¡, eol'l'l'T el tér-
. Y á se ha <lieh,o qne por esta resolndón se prmTog-ó mi1io <lr.l pri\·ilegio.: se requería; que hL obr;t se t\neontl'<lra 
hasta por diez~- ocho mesi:•s <:1 plaz'o conccrlitlo en el contra. eont:luí<ln y q lll\ lo deela ritran ai:iÍ !ni-; peri to:-i un m l>i·ar los 
to de rni.L ocboeientos setenta. .Y dt s para terminar .Y -ponet· al efeeto por alllbas pmte:-; contrat;tntl::-; · I>l'I'O ellos :-;e 
al servieio público, dil acuerdo eon las prescri·pt:!I)IIP:> tlt'l refieren no á la'obrrt eontnÚatla en mil L<;hoeientos H.\
mismo cont-rato, la parte <le! i\lereado q•ue estaba en YÍa te~1ta y <lo,;, que fne la ~~oneluhf:t y üa1la ;il ;.;er·vicio pú- · 
de rjcenció1r eu aqnel.~iempo; hasta. por treinta IIH'sPs,'cl hiieo en mil oehoeicuto:-; setenta .Y sil'te,. sino {t toda ·la 
plazo pant la eonGlnswn rle la parte restante de la ohm· obm que hoy exi:-;te, UOllllH'8tH1iem1o el eu~a.nclte del llfer·. 
y por diez afios más, el térn)i_no del l!ri ,·ilPg-io; eou_la eon: c~t~lo permit·i.do ¡i, los·. Uoucesio1rarios por .. 1\1. eoutrato (ie 
dición de c¡ue Papi y Feri·an se obhg-aran f1 con~trúír~de CIIICO <le .i\Iayq tle mil oehociento;; ochenta :y siete y· el·. 
Lierro los tcelros de los edi!ieios del l'fere:ulo ~·las eolum-' muelle tle hierro eonstrníilo rlespnés por virtud. de. tlll 
nas <le .üiehos etlifkios, las qne t;u11llit:n. podían ser ele nneYo, ?ontrato; ens:~nehe y muelle no .pstipn1ados c11 el. 
m¡unpostcría. cont~·ato primiti,·o, por lo qne es obl'io fJlle la eomlieión 

íl 
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1lel §del ::rtíeulo·:Xxin; (1c- aquel eón trato, ·ann ,](u!'lolc 
la . .intcrpret·:1eiúu qnc le dan ahora los ·herei1L•ros de Fe
nari & U", 110 se m:he1111e á las lll!e\'HS ·ol.iras i:on'str.uí
ilas des pHI~::; de lllil . odwei(•ntos setenta ,\' .siete. y 
bnt·o es así, qne los enq¡resarios.bicn p11dieron no ensan
ehar e'l edil:ieio dci l\lere:ulo puesto al t-!en·ieio públieo en 

·llliL oeliocientos il(•.tenta y sid(•, en tolla la extem;ióu- lle 
~u fn'lrtl:', ~ip incuTrir 1~11 rcsponsahili1lad, JHH't]lle. en la 
l:l{lllsula 4'~ tld contrato de eineo de .í\'layo· de· lllil oellü· 
eientos o1:lwn_ta· y side no contrajeron ellos esa ol.Jiig-a
eión : a pepas se les eoneell iú el 1lereeho de hacer.! o. Luc·g-o 
110 podía dc¡j:u 1lc cnrTt't: el túrmino ·del pri\·ilegin pon¡qe 
110 estuviera coneluída una obra .qne los Coneesio1iarios 
nó e~tahan obligados :'L eonstruír. ·. . · 

.. · 

d~maiula ;;l Gol.Jiel'llo del Departamento de Panainú, por .. 
que lo~ freinta afios del privilegio 1l"el l\leré:1do p~ll1lieo · 
·de P"anamú, de qne tratan el 1:eferido contrato de prime
ro ·,¡e .Agf¡sto ·de mil oeuoeientos sd1.'nta y 1los y f.m refor
matorio de mil oeiJOeientús sete11ta y seis. celelmtdos en-. 
trc el·tlobieruo 1lel exi.ingnido .Esta;lo .Y ·¡¡IS sefiort:s ;Jn:lll 
Papi Y .. Angél Fenari, eomcn:wron el dút ~·cintiodJO · 
de N ovicm lwe· de. n1il ochocientos sde~1 ta y sil't,l', y, 
por ·eonsig-niente, terminarán 1'.1 Y,Cintioeho de No\·iernbre 
de ·nli'l.uo\·ceientos siete. · 

.. Notifíquese,· eópiest>., ·p(jbJíqm•sf', iuséd1.·S~\ c11 In (;A
CE'J:A JUDrCIAL,· J' dL;\~llél\'aSC·el ex¡.ll:~lil'!ltl•, • 

LUIS 1\L TSAZA.-ABRAHAJ\I J<'Eu.NkNDt,:z DE.So:w, 
ÜARJVmLo ·An.ANGO 1\'f.-'-BAL'I'ASAR BoTmw Un.nm . .:..... 
JEsús CASAS Ho.TA.s.-.i\'IANUEL 1~. Cou.nAT.Es.__, LucLO 
A. PO:}IR'o.-An8clmo Soto A ruJia, Secretario i11 terj 110. 

Corte Supremn de J'll.sticia. ,__ JJor¡otá, Mayo. o11ce de mil 
ochocictitos no·rcnta y sc?s. · · 

Por otra parte, como la obra ~~ontratada cu lllil oúho· 
eien tos setenta y .dos se ecnH:lli yú en mi 1 oeltoeien to~ se
tenta y sidP, ar;Hf]Ue hi faltam;1 aeeesorios que 110 impe
llían {~los partieulan•s (:orli.:unir :'L ella .eon sus Yeutas, ni 
ú los Uonee~ionarios f~obrar los arbitrios {L fJtHl tenían de· 
reelw, es i naeepta l)le la· i 11terp1·ctación ']u e se quiere c]ar 
l:·o.r al§ 1lel artículo XXIII, tan ·súlo porqne no se uom
brnron opOI:ttnlanlente los peritos CjtW debían ·dr>elarar 
l]lle la obra est:tl.Ja (;oJielnída. . · . · . 
· Bl 1lic;~, y si.•is 1le Dieiemhre t1e mil uel10eientos nO\'CII· 
ta, feehn. el~ I:L eserit.ura pública l,lÚIIIero trcseie11tos die;~, Vistos: E11 n~iuti~iPte 11e :?:\'oyiomln·e de mii ochooi(:n- .. 
y oeho, otorg-athL a u te el Notario 2. 0 del Cireuito de Pa- ·tos 11üveúta y dos, 'l'omú~ Ci¡.n·{auo Hemúud,•z, \·eei 110 de 

· JJHillÚ ¡mr los seiíores Carlos Saci~OIIag·hi y Julio Perrari, Nueut Uarama.uta, elevó al l'refedo ·de la Pro\·iucia tle 
eu uomllre y repre~eutaeiú11 1le los heredt~ros 1le A11gel Fe- Suroeste del Depai:ta.mc1rto .de Allt.ioquia, Ú11 tlcnuueio 
nari, por una parte, .y 1\lanuel E~pinosa Bati:>ta y eou.tra:sn esposa. .María de los Angel~s Dilqne y i;o 11 tra 
Jost) Gauriel Duque, en nontbre y -rcpre:>e11tacióB de la. Gabriel Rau¡Jre;~,, en que afüma qm·, setlueie11áo é~;te :i 
-Soeil~dad "EspiiiOSa .\'.Duque," pi1r la otra, eulaq11e fígn- aquélla; la:~:aeó ele su hogar qne se ltallalw ei:-tal¡l(:ciclo p 11 
ra d eout¡·;it.o. lll'<n·isiouul de la StH~iedad eoleet..iva lla- el.Mnuieipio de Snpb. del Depart-ameuto dél Uanc:a y la 
mnr1a. "Herrclcros de l''l~rra.ri & U\" qtw constituyeron co11dnjo al tenitorio dt'i Fresno, Departanwnto dei''i'oli-' 
los contratantes el priruero de l\:[;I,YO ·de a<Jnel aiio, dije- ma, de lo cual delinee que H.a.m'írez eometió el delito de 
ron ést(Jf; lo !::ig·uil'lrte: rapto y la Dnqne el 1le adulterio. · 
. " Oua·rto. l~l Haber sneial lo eonstitnye el goee Y usu- El Prefeeto re1nitió original didw i1euuneio al Aleal-

fruto 1lell\'lerearlu público i1e est<t eitHla<l con todas sns de de Nueva Uaramanta., quien, despnés de alo· 1111 as ot.ms 
apExi<lacll·s por todo el tiempo QUE F.A.L'l'A para su e.rplvta.- dilig-eiicias, hizo qne el llCiilllleillnte rindiera j711·a 11 wnto é 
viún eof1for11lü al contrato y arreglos celebrados con el. iuiei?, ,el eOITeS]HJn_cliente snmario, al enal :1gregó l<t ae
Gobim·no ele! extinguido Estado de Panamá y niás tarde tuaewn que se l!abm praetwado antes en esclareeimiento 
eon el J)epnrtaniento 1lel mismo uombl'e." de lliebos delitos, aetuueión en que fig·um la decl:tn1ción 

. Adem:l.s, todo contrato pt1e1le ser invalidado ó refor- qne bajo juramento rindió la Dnqne e.n Yeintieuatro de 
nÜH1o por el consentimiento mutuo de 1:-ts partes ó por Novie_whre de wil ochocientos noventa, en la que eonfie~a 
eaus~uj h>gales, ~'si los Coill:esionmius diemn por eon- paladtnan~entc qt~e ha lle\'a<lo virla lieeneiosa, y sPlíala 
elllítla la olmt eontratada <'Ii lllil oehoeient.os setenta. Y como mot1vu que a esto la iltdnjo, el que s11 marido Her
do~, en veintioeho 1le No\'iembre <le mil eelweientos se- nÚ111lez "la. eelal.Ja cou mucho af:ín," y !11 "tiraba con nr
t·cnta y siete, p;ll'a el efecto <le g-oz¡¡r de los dt>reelws que mas, como lo ]¡izo una vez eoi1 una. PSpa.<la, con la f:ual 1 1 ~ 
tenía11 _1lt1rant~. el término del pr_i\:i_le~·io; .Y el tlobicrn_o 1 hi;~,o m.a_l~we herida con !:~·punta~~~ la eal.ll·7.:I.". De esta 
dw por eonelu11la la oln:a y ]'t'l'llritlo a la otra. parte ti declaracwn .Y de otrps Yanas rendalas por d1sttntns ·1es- · 
g-oee de aqnt:llos: derechos, t•ra i111liferente qtw se uom- tigos eu la i!ISt.nwejún 1lc:l sumario (folios t.le J8 {L Jü), ·se 
brarnn los llt!l'llos. puede eolegtr que los delitos eomprobatlos eu el s 11111 a1·io 

~:¡1'el1o el st_qnwsto de que en mil ,_H:hoeieutos setenta so!' mús t:ien _el de aduLterio y el c1e anl:lllf~eh_a 11 1ipnto p(J. 
y s~ete se lllll>ll:l·nrr IIOinhrado los peritos, de fH_:neJdo e?n l.Jhco de hallJirez con la Duqt~e, euyo. lllatnrnonio ec·.le-

. el§ <le! arlíeulo xxrn eitado, y que esos w~rr,tos ln~biC· brmlo_ eolJ el deiliiiJCiante Hcl'llálltkz se halla pll'll:tl!leJJtl\ 
ran ded:trHdo qne la _obm 110 et;taha _co11cluula, ~~_las aer~~l1tado ~!Oll l_a rcspectinL eopia c1e.l aeta expedida. por. 
_partes eontrata11tes; s1:1 atender al dJctnnll'll perw1al, el l arroeo wtenno 1le .l'Tucva Caramnnta. . . 
lnlbieran 1'011\'t~llido en que efectivamente se había eon- El sumario fue remitido al Jnez ~~ tlPI Üi!'!:nit.o eh; ,fp
eluído la obra,¿. 110 ;;ería esto l.Jastantepara: que coinell· ricó, q-uien por auto llu n•iutillne·,·e de· Eilero ele 111 i] 
íl<l!'a {¡ COI'I't'l' ci término tlelprivilc~~;io desde la feehn. en ochocieutos lll'\'üllt:ty enatro dispuso qnc PI fnneionatio 
que tnnl lilg"ar el eonvtéllio? · de i11strueeióu ]ll'aetieai·a 1111:t aurpliaeiúrr ene;rndnada {1, 

De clonde se dedune reetant(~.ntP que el objeto priuei- perfeceiouarlo, auto Pn \'irtlld del <:uili tie H"TP"'ilro 11 al 
pal del § Ílirico del artíenlo. XXIII ·,le] eontrato primi- expediente ot1':1s diligt>lleiacJ praetieadas ¡lO¡'."l'¡~~kaldc; 
ti \'O es el de que, para el caso de q ne exitita desacuer~~o ~!el M uuie_ipio de .i\1 a,ll iza le~, en !.re las eu:i les ti g·ura Lt 
<'lliTe el Uol.Jiel'IIO y los eontrati~;tas sol.Jre la conelus101> mdngiltOI'Ia qne.HIItl: é;;te rindió l'!l qninee de .Euei'·o de 
de la ohm y sobre el bneu estado de la misma para con-. mil oelweiPntu;,; non:nt.a. J. enatro la Dnqnc~, llo1:nme 11 t 0 
t.innar el buen se1Ticio públieo, se d"ei1la el desacuerdo en que solamente é:ontksa que ella era !a.nrujrr qne· bahía · 
por lWL:it.os nombrados por parte 1lel Gobierno 'J" de la dado ú Iu;~, <'11 el ·pueblo del -Fresno ú i11;a niiia, enj·o 
Bn1presa. . padre em Gabriel Han1ín·z, -,y diee c¡iie l'n el. Yi:'Jje de 

· A m{:rito de lo ex¡ntcsto, la ·Corte Supre111a, atlmini.s- NuenL C<il'<llrúrnta ~LI Fresno "1:~ PXIH>nt>nte se fue ;1cnm
t ¡·,rndo j nst,id<t en ,noml.n·e de la Uepública y por a ntori- pa ila<la de n 11 ]WÚII únie;111Jt'll te y q u.e ·Gabriel Ha mín•z 
<liHl de la Lry, ele ·eonfurmidail .en lo prineipnl ~on el no le~ sonsaciÍ Jl<!r ~nf;llin c1e o_fr.l:t:ls." . 
eoneepto del se.líor PnleunHlm·, re\·oca la, sentenCia dd Bl Juuz de .Jeneo lletci'IIIIJH>, (•n au.to de ,·eintisicto 
'l'ribnnnl Snperior llel Distrito Judieial de Pm_nimá, ~le de Euer<~ de mil oelH>•je11tos Jro\·enta y' euat1'o, re1uit·ir 
quince 1le ,)nnio de mil ochocie11to-' noYcntn y m.nco, dre-· e! SUI~Ja.no al .Tuez Superim- tlel lJi~tritu 'Jut!i<.:ial ~le Ail-

·tnda 1•n l'l jnil:io eiYil on1inar.io seguido por los herederos tw<JIIIa, por Pstilnar que era de. ¡.;n_ eolllild,·ncia y·qne et· 
1le :Ferr:1ri & C." 1:ontra ·el Depar'tnmento. de Pana111:'1 de_IJto se ·hallaba ddiui!lo ·por el artículo [1;):3 del Códio·o · 
sobre i'nterprdaciÓu de· una clúusula del eot1trnto de pri- Penal de CunüinamHrea, y ·eonipren<li,lo entre ios qt~e 
me1·o de Ag-osto 1le mil oehoeicntos setenta. y 1los; para la según el 98 del Código de Orgaufzacióú Jndiei:J! cae~ 
eonstrneei(JII (le 1111;1 Pla;~,a (le Merc<Lilo; .Y ahsnelYe de la bnjo ·la jtú·fsdieeión de ~o~.Jueecs Superiores. ' 

··.,. 
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A soÚeittHl del Fisl:;ll rtll:ipceth·o, 'el ;Jue~ ·superior de. ingares;:ó se dutlare sobre en enúl tle ellos se cometió,· 
Antioquia dispuso. el trece de l\larzo sigqiente que se co11ocen ú ¡we,;enciÜH los .Jueces de totlos ellos y !mwiene 
pmcticara por el ftwcioimrio de· instrucción uüa nueYa · el qn_e prin1e~·o .instrilya. ó rcci~m el snmn.rio: Y por tal 
itnipliación eoi1 ol·fi.n 1le que se anrignara si el apell.ido cqnsidcración·dete¡:minó lhl\'oll·er el suntario al Juez re-. 
de la siiHlieada·em Dnqlw, ó Aguirre, dónde y enú.ndo se· mi ten te ad \'irtiéndole .que ::;i las razones de tal lleten'ni
hahí.a perpetnHl<> el.delito de Pii>to, ~:>i había habillo ue- nación no le satisfaeían, ·le prO\'OLmbri. tlestle entonces 
lito de·anmnecl.mmient.o, :,;i cuando se dice·que l~t Duqtie competencia 11egútint. 
fne robada, vida t~oi1 sn esposo Heru{t~lflez ó nó,· y se ]j]J Juez Superior tle Antioqttia aceptó la competencia· 
recibiera intlri¡tatol'ia {t (l-ahriel Hamírez. . . y ·el del Canea no cetlió, siuo qne insist.ient1~ en SliS razo-
. J¡n.i:> declaraciones qnc en enmplimiento'de aquel auto. namientos determinó ·en\'iar el expctliente ;í esta Supe

tomó tle Y arios testigos el A lealde de Nueva Caraman~a, rjorithtd para .que clidniíera l:~ compefencia .. · 
. son tan 1limi nutas é imperfe-ctas·. q ne el Juez· Snperwr Sust;~nciatlo el asunto üün autliencia del seiior PI·ocn-
hubo.de pre>nUI\Ciar, en \·einticuat.ro tlc Abril y ·en trece radorGeHeral, para tTecidirlo se CO!Isitlem:. 
tle Junio 1lel·mismo aiio, nne\·os antos para ordenar que Bl asunto á qne se refiere la presente iuYestigaei6n 
!;e pra-cticase la ampliación sfilicibllla por el Fiseal; y no: solamente p01lría ser de la competeneia ele los J ueees Su
bastando taies resoluciones para qne el funciona~·io de periores de Distrito Jndieial'ct.l el caso de que a-p;ueciese 
iustrncción CUlllpliüra eon sn del>er,.por anto·d.e pmnero comprol>aclo qne se hal>ía cometid() alguno de los delitos 
lle Arrosto se le li.ió t>l té1:111ino tle·diez dias y se le apre- comprendi1los en el artículo 98, del Uócligo de Organiza

. mió c~m la multa de !lil'íl pesos para que practicara la ción J.ndicial, y fue en el eoueepto ·!le qne \.\feetintment.e 
ampliación ortlenatla. . . · . . · se había cométiclo el de rapto defi.nido tior el artículo· 5.'33 

1\1erce1l {t. e:,;te apremio reeil>ió el Alcalde .tle· Nnent ·del Código Peual 1le Cnndinamarca, igual al GS!) del ac
Caramanta las tJeelar:ú;iones ele 'foribio· ~fontes, Buena- tnalmente. en Yigor, por lo .fJne el. J·ncz del üircnito tle 
\'entnm O.ssa, José .i\'Iannel 'G-ómez y Bzeqniel Echeverri, Jericó.ell\:ió el expediente al Juez Sni>er.ior lll;'l Di::;trito 
eon hts cnales· qne1ló estableeitl:da iclentidad !le la ituli- Jndiciah1e Antioquia; pero examiualla 1.:. actitaciún 110 
1~ia1b cou el apelli1lü Dnr¡ne y también el hecho fle.qne Tesnlta que haya en el estado aetual ele ella prueba qne 
·.é.~.b al~<LIHlouó sn hogar ep·nlta época poe~ m~ts ó me1~os acredite la exist~ucia de tal delito, pues 110 pnPtle cousi
io·ual á aqnella :'t qne·se l'efiere el deuuncio 1le Heman- derarse eomo tal la simple nfirmaeion del clPuttiHJia 11 te 
,l:_,z, hecho qne los testig-o:,; (~icen que eon~t~~n.íe en su 11~ tampoco la opilllón expresada por mneho:,; t~)stigo::; qn~ · 
coneepto el tl(:llito 1le rapt~ .. hl t~lealt1e.reunttO de nt~e'·? dtcen qne en s~ co1wepto lnrho rapto de mujer easada, 
el snt'na.rio al J nez Snperwr, q·nlen por auto de YCtntt- pero uo lletermwa11 los heeltos en que fnnllu'n sn dicho. 
nne\·e de No\·iemhre y por lllHl\·a petieióu del.Fiscal, r~- Y no existiendo lH'u(ll>:t.tle los ele1úento::; constit.nti\·os del 
sol\•ió de\·orvér~elo otra nz {¡, fin de que recla1úa~·a.los mencionado tlelito, 110 hay materia. para el ele bate snsei-· 

.despacho;; lilmulos á distintos fnueionarios. y que h1mera tallo sobre compdeneia. . 
lps esfnerzos eolllltH:en~es :í tin ele que l~<tmírez rinllie:ra En Ct)anto al tlelito de ndnlteri,J, hn tle obsernuse 
iudag·atol'ia. lTil · A.leahle recibió entonces lüs tleclarac.w- que el artículo 66 de la IJe,Y 1011 de 1802 no permite qne 
IICS tle .Tenaro Ü.')orio, Samnel Vargas, Juan de Dtos se proceda por él sino lllctliaut:e acusación leo·almeute Íll· 
Eche\'CLTi y de O!l'Os varios testigos qne tamui·én tl.an fe tentatla. · "' 
sobre la iJHlentirlatl de 1:~ ·siiHlicatla ;-- sobi·e ~as rela~wnes 1 Respec;:to tlel delito !~e amancebamiento, qne parece 
ilícitas qne hnbo entr\:\ ella y Galmel Ha.mn:ez, qmen cu comprobado en el StlllHH'IO, con caracteres manifiestos del 
Yirtutl tle clesiJaeho librado al Alcalde. tle Fna;; por el 1le ·delito CI:ónico ó eoutinmulo, pot· ena.uto se ha estatlo co
N neva Uaramanta, rimlió, e1\ efecto, Jntlag-.atona antn el metiendo por largo tiempo y ann en disti 11 tos lng·ares t~s 
primer!) de ellos el clía cinco de .i\1a.yo 1le 11111 ochoctentos claro qne no est:'i eompreudido entre los que· ·segí11'1 el 
no\'Cmta y einco, })ero dijo 110 r~eonlar ó_no. sal>et· nada meucionatlo artículo 98 del tJúdigo tle Organización Jn
th~ lo qne sé le preg·un.taba.. gn-vuHlo po; ult.HI'Io ~l expe- ll_icial, son de la eompetencia de los .Tncc;'s Superiores, 
tlieute al Juez ·snperwr ~'. pa,sa.do por este a.l F1seal, el s1no qne compete {t los de los rc:spectivos Ci 1'cnitos En 
ítltimo de dichos tlos ÜlllCIOttnnos, contrayentlo s!l at{;n- este caso debe por sn croniei1lad caer 1lieho delito .bnjo ]a, 

. eiún al delito deli n itlo por el. artículo 533 d~l Cód1go Pe- .it!risd iet~ión ·del J nt~z 1lel <Ji reui to de ;J erieó, po1· ~t'aher 
11 al 1le Uuntlinamaren ~- hac1endo ~aso om1se> ·de qne se s1do éste el primero qne I'Ct~ibió el sumario, y d'c) eonformi-
hnbiera cometido el 1le amanccl>anuento, aeerc:t .tlel cual !la1l eou el artíenlo ~~!J de la, Ley 57 de 1887. · · 
existe la confesión tle la sin1l ie:Hl:t Y las· declarae~IOII~.s de Ahora. bien : si :tq ní no se trata ele ni n o·(n1 delito de 
11111 c~hos testigos y funtlú.nt1ose en el¡n·ece1~to 1lel ?'r.t;enlo euya inn.~st.ig·aeión debau coitoct•r los ;Jneee';, Superiores 

· !J!.hl1~HJótligo Penal Yig·ente en la. adnalHla<l, JIHlto r¡ue de Distrito J·ntlicial, sino solamt·ute del delito de amau-
se lleebrara preRerita la. pena. , . · · cebamiento euj:O eouoi!imiento ineumbe al ,Jut•z de üir-

Tollavía 1~1 J'ue.z Snperi~>~· crey'? 1.1ecc?ano qne se p~·ac- cuito, es evidente que la eompetenci¡L lmwoeada por el 
ticara. una u.ueYa ampllac10n dJ,r~gHla a establecer, SI _el Jue~ Sn~>erior del C:.lllea, y aeepta1la poi· el Superior de 
;;npnesto delito 1le rapte~ se h.abm pel'pct.ratlo en SuplaJ .A.nt.loqtua 110 ha teulllo rnzún tle ser, pncsto .que nino:nno 
Departamento tlel Canea~ y st ltalmt hab1clo llO;'l raptos 0 de dichos dos funcionarios es eompctente para co 1~ocer 
11 110 solo· y en anto tle d1e;~ ele Agosto ordeno 1leq:>h·er 1lel üsnnto. · 
con tal oLj~to el expt>dient.~ al fnneioimri_o lle instru:ción, Por tauto, l;t Uorte lleel:u:a que no hay ltwn.r {¡, tli1'i1nir 
quien tomó ntrias lleclarnelntleS de test1gos que afirman ·heom¡wtcncin. pro\·ocada, .v dispOitC qne el~'ltllltario que 
q tll~ el rapto tn ,-o lngar e u Nnent Oaraman ta, por lo en al ·la m o tí vú si 11 razón leg-al sn tieientP, se en de por conducto 
piüi6 el Fiscal y di::;puso el Jnez. qne declar,ara IIU~\·a-. tlel Jnl'z pro\·ocante al del Cireuito de Jericó qne por ha
mente el demweiante HemútHlez) Y d~~claro en ete?to berlo recibi1lo primeramente preYi110 en su ¿onoeimiento 
éste a.firm<IIHio que elr:li)tO se halna. \'Cl'lfica~l_o en ell\ln- y es en consecnent~ia el eompetentc para .tleci1lir ·t]e ·su 
niei¡iio de Snpía. Bu nsta ile ~"t,a tleclahtewn1 el Jnel\ mérito. . . · . 
Snpcrior ·11.e Antioqnia determmo, en auto <~e once ~lw 
Noviemlwe, remitir el sumario al Jue;~ Superior del Dts
tdto Jndicial del Canea por eonsitlemr que el asunto era 

· 1le su eompetenciil, yá ,qnc Snpía pertenece :'t sn juris-
. diceióu. . · · _ 

Notifíqnese,· cópiese, llltltlíqnrs,,, insértese en la GA
CETA JUDICIAL,.)~ com11níqnrsc :í. los .Jueces entre quie
llt:'S se suscitó ht competeneia. 

. LUIS M. lSAZA.-AnRAHAr.t FE'RNÁNDE'Z DE SoTo. 
CARlliELO AlUNGü .i\L-BAL'J'ASAP. Bo:r·ERo Umm:.
JRsús CAsAs RoJ AS.-J\'fANUEL K CoRR.AioES.-Lucw 

Este último JtYez, en resolución de v~intiuno de Euero 
11el presmi te aiio, tleda~ó q ne se ~bs~ema de conocer del 
11 egocio, fnn(lftmlose jmm ello vrtuc~pa.lmente en que de 
lcis-¡n·nPl>as qne sumiilistra t;ll S~ll~larJOTesnlt·a,· Sl.aro ?1~1e 
el caso.1lc que.sc trata es el tletilll~lopor el artJCnl.o .:.~2() A. POllmo.-;l.n8ef.nio ,')ot.o Araúa, Seer.etari.o iitteriJIO .. 
·1le !a I1ey· 57 (le 1887, según el eual c~uando t~n. ~leh~o ~o_-
1nellzare á perpetrar::;c en un D1stnto l\inmc1pal o Utr-
enito ó Distrito Jnclicial ~7 seeonsnmare en otro; ó cuan
.üo siellllO crónico ó coutiunado se cometiere en tli~er~ntes ll\fPRENTl<. NACIO,NAL 

.. 
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GACETA JUDICIAL 

CASACION 

Ool'te Snp¡•emct de Justicia.-Bogottí, primel'o de Jlla.yo ele 
m-il ochocientos not'enta y se·is. 

Vistos~ Eu varios juicios seguidos entre José Anto
uio Micolta y Bernardino y Manuel Salvador Borrero, 

Yeciuos de Cali, en el Departameuto del Canea, qne fue
ron acumulados oportunamente, se dictó sentencia de 
segulllla instancia por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial del Pacífico, con fecha ve.iu.titrés de Julio del 
afio próximo pa¡;;ado; y como en dicha sentencia se deci
dieron puntos relativos al estado civil de las personas 
que han litigado, se interpuso contra ellarcciuso de ca.
sacióu, el cual fue 'concedido por el Tribunal por·cnantq 
coucm-ría en la sentencia la circunstancia seguiHla del 
artículo 3G6 de la Ley 105 de 1890, y se interpuso el re
curso por persona hábil y en tiempo oportuno. 

'l'raído el expediente á la Corte y sustanciado el re
curso con au<liencia del sefior Brocurador, en conformidad 
con lo dispuesto en el artícnlo 11 de la Ley 100 de 1802, 
toea {t la Corte dar cumplimiento á lo preve11ido en el 
artículo 381 de la Ley ·105 de 1890, y examinar si en el 
asunto de fJ ne se trata concurren las circunstancias allí in
dicatlas para la admisión del rernrso. Aparece del t>xpe
diente, que se interpuso oportnna.mente y por persona 
hábil, qne la sentencia recurrida ha sido·dictada por nn 
Tribunal Su¡ierior de Distrito Judicial, eh segunda ins
taucia, eu asnnto civil y en juicio. ordinario, "j7 que parte 
de ella versa sobt'e hechos relath·os al estado ciYil de las 
personas; pero falta aHriguar si existe también la pri
mera de las cireuitstnncias requeridas por el artíeulo 366 
de la Ley 105 de 1890 para que prospere el recurso. o· 

Ha <lado origen {L los varios pleitos seguidos entre Mi-. 
colta y los Borrel'Os la. sucesión testamentaria de María: 
Crnz Damas ó l\'Iinota, iniciada a.11te el Juez del Circuito 
de Cali, desde el afio de mil.ochoeientos ochenta y dos, 
la cnaluo lw po<lido terminarse, á virtud de los enuncia
dos pleitos;·mto de los cuales ha Yersado, como se lm di
cho, sohr.e el estado eivil de 1\licolta, á <¡uien se ha dispn
tauo la calidad de hijo legítimo de la Damas, como lo ha 
llamado ésta·en sn testamento, al propio tiempo que Mi
colta ha disputado á l\fauuel Salvadül' Borrero el mismo 
carácter de hijo legítimo <Jne le ha. dado la testadora, y {t 
Bemanli11o Borrero el de cónyuge sobredviente eon que 
fue llamado á la sucesió11 por la misma testad ora; sie11do 
éstos los Í111icos puntos que la Corte debiera examinar 
por virttHl Hel re1mrso de casació11, si él hubiere sido fun
dado. 

Consta del expediente qne l\fari'a Cruz Damas falleció 
en In. ciudad de Cali el cuatro (4) de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos, y que otorgó testamento solemne 
dos días a11tes de sn muerte, en el cual aparecen consig
nadas las siguientes clúnsulas: 

"2~ He sido casada dos veces: primero con el señor 
José Pablo 1\ficolta, en cuyo matrimonio hemos teuido 
por nuestro hijo legíLimo ít José Antouio; y en seguudas 
nupcias soy casada con el sefior Bemar<lino Borrero, en 
cuyo matrimonio ltemos tenido un hijo llamado Manuel 
Salvador. Nombro como curador de este ltijo menor ít mi 
expresado marido Bl'rnardino Borrero;" 

"3'~ Cuando me casé en primeras nupcias, mi mari1lo 
llevó al matrimonio un bato eti Caíhweralejo, pero en la 
guerra de 1860 todo se perdió.; 

'' 4" Cuando me casé con el sefíor Berna rdino Bone
ro, éste lle_vó unas bestias que con mi anxilio haú pí·o: . 
gresado; 
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"5~ Tengo como tle propiedad mía, estos bienes: la 
casa en que actualmente habito, hrtl..liéndomela ayudado 
á reconstmír mi marido Borrero; tres vacas, dos yeguas 
y una potranca, unos marranos y una labranza en el si
tio de Marinero, compuesta de cacaotal J' platanal; un 
rosario de oro y un coll~u· con un corazóu ; 

"6~ Para cumplir lo dispuesto en este testamento, 
nombro por mi albacea (t mi hijo .José Antonio Micolta, á 
quien encomiendo también lo relati,To {t mi entierro, qne 
se hará según los rito:; de la religión que profeso, que es 
la Católica Apostólica Homana, y en atención al canda! 
que dejo: Le dejo l.a tenencia lle mis bienes y le ordeno 
cumplir mis disposiciones en el menor tiempo posible, 
sin pasar del que la ley uispoue. 

"7~ Del remaneute ue mis uienes, 1letlncidos ocho pe
sos qne mi albacea sabe á quién se los dello, instituyo 
por mis únicos y uni\•et·sale:; here1leros {t mi marido legí
t.itno Bernardino Horrero y {t mis hijos.le¡:dtimos José 
Antonio l\'Iieolta y. Manuel Sal \'ador Horrero." 

Entre los documeutos que figuran en el expe1liente se 
encuentran los siguientes: ft fojas 113 vuelta y 114 del 
cuaderno B las <:ertificaciones expe(lidas. por el Presuí
tero Severo Gouzález, Cura de la parroquia de Santiago 
de Oali, de las cuales consta que eonüajeron matrimonio 
católico José Palllo l\'licolta y María Omz Damas el Yein
ticinco de Agosto de mil oehocieutos f\incuenta y tres, y 
que el catorce de Septiembre (le mil ochoeientos cincuen
ta y UJlo fue bautizado nn niiio de tres días 1le nacido, 
Lijo natural tle María Cmz 1\'Iinota: á dicho uiiio fne 
puesto el IIOllÜH·e de José Antonio. Aparece, ~HlellHís, 
tanto de la certificación de dicho :Presbítero, como de la 
del :Presbítero Buemt,·entnra Jiménez, Cnra (le la parro
quia de San Nicol{ts, de la misma ciudad de Cali, que en 
ni11guno de los libros correspoJHliente·s (t 1lichas parro
quias se ha encontrado partida alguna por la cual eonste 
que los mencionados José Pablo Mieolta y l\iada Cruz 
])amas hayan tenido algún hijo leg-ítimo f!UC llen~ el 
nombre de José Antonio Micolta. Y {t la foja !J6 vuelta y 
97 se halla la certificación expedida por el mismo Presbí
tero Severo Gom~ález respecto 1lel nuttrimonio eclesiústi
co coutmído por Beruardino Horrero, ea artículo tle 
muerte, eo11 María Cruz Damas el veintisiete de ,Tulio de 
mil ochocientos setenta y seis. No se ha traído á los autos 
la partida de mwimiento de l\iauucl Sal nulor Horrero, 
11i hay dato alguno que pruebe su filiación legítima. Al 
contrario, los testigos José J u 1 ián Borre ro -:,' Ceferi no 
Rodríguez, foja.s·22 á 24 del cuaderuo ~.o, afirman que 
1\fannel SalnHlor Horrero na<:ió siendo Yiuda María Cruz 
Damas y algunos aiios antes de casarse con Bernardiuo 
Bonero. 

Bl ~fnez del Circuito <le Cali dictó sentencia en vein
tisiete 1le Enero de mil ochocientos noveiita y cuatro, y 
resolvió lo siguiente: 

'' 1.0 Que el seíior José .Antouio Micolt.a, por no haber 
remli1lo cuenta en el tiempo que determina la ley y haber 
gozado de los frutos de los uienes \le la sucesión sin hn
eeL' partícipes {t los demás interesados, se condena al 
J~<lgo de lo qne putlo haberles correspondido {t los dem{t::; 
here(1eros, por jnstiprel:io de peritos, ~' á que rinda, lo 
mús pronto que sea posible, la euenta de su administra
ción, como albacea testamentario. 

"2~ Que fueron legítimos los matrimoniüs 1le la Da
mas, el primero cou el seíior José I'alllo l\'Iicol!a y el Sl'

gmHlo con el seiior Bel'llanlino Horrero, porque si no <'I an 
legítimos segúu las legislaciones bajo las ctulles se \'cri
ticaron, si lo son tle confonnidad eou Jo dispuesto en la 
LP.V 153 de 1887 · .. . ' , . 

'·' 3.<> Que los seiiores ,losé A11tonio Micolta y .l\f:inuel 
Salv:Hlor Horrero ~on, respecti\-amente, hijos natnrales de 
la seíiora .María Cruz Damas, reconoeidos por acto testa
m~ntario, ~'por consiguiente estúu en las mismas condi
ciones para ser herederos de dicha seiiora Damas; 

"4~ Que el testameuto otorgado por la señora Damas 
el día dos de Julio de mil ochocientos ochenta y dos, no· 

estít dciado de nulidad, y eu eonsecuencia. queda con 
toda su validez; 

"5~ Que por lo resnelt.o en ht parte antl'rior, el testamen
to uo pnede reformarse: J.o, porqne 110 se pidió en tiem· 
po la reforma, y 2~, pilrqne no hay moti\'o Jpgal para ello; 

"6.o Que 110 hay lugar á que se liquille la StH:e;;ión 
del primer marido de la seiiora D:utJas, seiior ,lo~é Pablo 
Mieolta, porqne los llicnes de la sucesión de la seiiom 
Damas, según el tesbunento, eran de su cxclnsi\'a pro
piedad, lo que en autos estú proll:t~lo. 

"7." Qne es de la exelusi,·a propie1hul 1lel i"eiior Ber
nardino Horrero el t:eneno que eulti\'Ó de cacao, y que 
COillpró, como com;ta ÜC ht CSel'illll':L IIÚmel'O 25ü, que 
corre en el expediente, fojas 80; por esta razón el seiior 
José Anto11io Micoltn. pagará lo que {t dicho seiior Borre
ro concspoJule, tas:ulo por peritos, en el tiempo en que 
Micolta 1lisfrutú cxclnsinunente 1le dicha propied:ul. 

"S.o Por último, quo se siga hasta su concln~ión l'l 
jukio ·mortnoL·io de la seiiora. Damas, fllll' qne1ló suspenso 
1lesde el (lía veintiocho du Buero 1le mil -ochocientos no
Yent.a y dos. Sin costas." 

Esta 1leci~ióu fne L'e\·oc:Hla por el Su pcJ'io¡· 'l'ri bnnn 1 
del Pacífico en la seJJtencia que profirió el Yeiutitrés de 
Julio d1\l afio próximo pasado, cnyn. parte'I'PSOint.int 11ice 
así: 

"A mérito de l.as cousideraeiOJH'S fllle Jll'eteden, el 
Trihuu;ll Snperior del Distrito Ju1lieial del Padfieo, ad
ministr:uulo jnstieia e11 nombre 1le la Hepúbliea y por 
antori(hlll 1le la IL'Y: deelara: 

"1. 0 .José Antonio l\ficolta ·~.stft. <'n el 1leht•.¡· 1le I'eJulir · 
cueltta jn:-;tific:ula 1le su mlministraeión, como alba ePa y 
tene<lnr de los llieHes de la succsióu tl'Shtmelltaria de 
María Crnz Dama:':, {t los herederos <le ésta;· 

"2" El matrimonio en.túlicd eontrnülo por BernanlitlO 
Borrero <·on Marí:l Crnz Damas el 27 de ;.lnlio de 11;7G, 
produjo todos sus efectos eiviles eonfol'lne á la ley e:tn· 
eana ,·igente e11tonees, qne lPjos de <h~~conocerlo aePp
talla sn ntl i1lez. 

"::l." Bl te:,.;tauwuto otnrg·:ulo por la seílora María Cruz 
Dama:-; el 2 de Jnlio 1le I88j·por ante el Notario Húmero 
1." 1lel Circuito de Uali, no a1l.olcee <le nnli1h<l algnnn.; 

"4." Se reforma. la elúnsula 7." 1h·l tl'shuJwnto <le ¡¡l·'SC

iiora l\laría Umz Dama::;, en el sentido de dcelamr, eomo 
se decbtJ·a, que José AntoJ.Iio l\Iicolt:t y l\'lanuel S:~lnulor 
Bonpro herellan eomo hijos naturales de laspiiora Da1nas; 

"5.o Bernal'llino BorrNo goza. de los 1lerechos de 
eón y u n·e sobre,·i ,.iL•.ntc <le M mía Cruz Damas, pot· el he
cho'mi::;u¡o !le haber prodneido <>fedos ei,·iles el matrimo
nio qne éstos contrajeron en 187ü; 

'' ü." No es el caso 1le liquidar predame11te la socie
dad l:oJJntgal filie Pxistió entre .José Pablo Micolta y Ma
ría Urui Damas, por ha.hcr conSlllllido ésta los bienes que 
formaban pi haber soeial, cnatulo (:asó en Sl'g"IIJHlas uup
eias con Bernardino Horrero; 

"7.u DelH·n-iu,·entarian;e L•n la stH:<'sión <le la seiiora 
i\Iaría Urílr. Damas, tanto la plantación <le cacao qne é~t~. 
pnsi'Í.J Pn l\fariue.ro, ·coJJtO la que sPparadamente cHitlvO 
Bel'llanlino Horrero en el mismo sitio, porqne esos hieHes 
coÚ'l';;pondeu á In. socieda<l ccin_yugal <li.':'nelta; 

"f'." Ikrn:IJ'(lino BorrNo ·no esh obligado ú rendir 
eu(:JJta ú los interl'sados en la sucesiún lle María Cruz 
Damas, por no haber pr11eba <le q11e él haya a<lministra
do los hieni'S dl\ é:;ta; :; 

"!J." Se ahsut•lve (t .• José Antonio 1\'Jieolta 1le la tle
lll:t!Hla. que le promorió llemar<liuo Bon'l'l'O para. qne le 
pagiJC $ l,G80 por lo:-;, pro11L!1:tos_ ¡ll'r~~ihidos de nn caeao
t.al de éste, y se <lispone qnc las partes se ateng-an á lo 
rPHtll'lto en el punto 1.0 

"QnP<la en estofl términos refornw<la la SCJltc'Jieia 
npelada. Sin costas-" · 

Cont·m esta seutencia se interpúso recluso 1le e n::;a 

~: 

1 f 
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eión por José Antouio 1\'licolta, y en d escrito dirigi<lo al 
'l'ribunal dijo lo siouiente: "Fumlo el recurso principal
mente t'll ¡,i, cansal primera <le las sefialada.s en el artícn-

- lo 3G9 de la eitrula Ll'Y 105, pues en la sentencia se me 
pri\'a tlc mi ear:ícter tle bijo leg·itinnulo por subsiguiente 
matrimonio, conforme {t la leg-islación C!Spafiola, que era la 
que J'<'g-Ía cuando mis padres contrajL•ron matrimonio. Que 
yo nneí de p~tlrcs qne podhn casarse lilH'emente, lo \'J'Ue
l.m el IJeeho mismo ele! matrimonio que ellos eontr<(Jeron 
para Iegitimamw, y lo prueba el npellitlo que llenl y la 
posesión <le! esta<lo ci\·il durante mús de cuarenta afios. 
Vnestra senteneia ha. Yiolado las leyes J.•, 2~ y 13 de la 
partida 4.• y la 7.•, Título 20, Libro 10 <le b _Novísima 
lkcopilación y las priícticas seguidas hasta ho,y en la 
materia." 

''Bn la misma sentent:ia, eontinú;t el recntn•ntc, se 
!tace ¡n·otltteii' l'fec:tos cidles al matri~nottio eclesiástico 
eontraíclo en artínnlo <le muerte por llll madre eon l'i se
fior Dernanlino Bonero, euando la l<'y cancana ·exigía 
imperati,·atnentt•, para la validez de talmat.¡·~m~nio, la .in
eorporacióll de él en el protoeolo del Notano o el aviso 
(latlo {t nu .l\'fagistr;ulo ó ,Juez para que tle él que(le eons
taneia e11 sn <leRpaclto." 

Por último se a]pga que hay mús ele tt-(•.s falioR ele la 
Corte Suprema de Justieia., según los euales 110 se conee· 
den efectos retroaet!nls ú. los mat.rintouios eelesi;ísticos 
eelebnulos n11tt>s (le 1887 euamlo l.tn.y <lerechos atlqniridos, 
:,· qne cuantlo se expidiernu las L•:yes 57 y 153 <le 1887, 
y{t. elrecniTt'llte había adquirido los th•rechos que le eo
;'l'l'SpniHlían eomo únieo hijo IPgítimo <le sn llta(he, euya 
he~neh se le había <leftwido; que por tapto, el fallo es 
eoutrario {t la <loct.l"ina legal que se ha aplicado it~dcbi
damente. 

En el nlt•gato JH'PSellt.nclo aute la Corte no se hizo otm 
cosa. que amí¡Jiar los moti\'OS expuestos como funclamen
to clelrecnrRo, sin apoyarlo en otm causal. 

Se Ita alegatlo por úÜimo que la sentencia recurrida 
es eont.mria ú la doctrina legal sentada por la Corte en 
fallos anteriores; pero 110 se ha expresado cu{ti es la doc
trina legal inüingida y el coneepto en qnc lo l.taya sido, 
como lo preserihe el artíeulo 51 de la Le>y lOO <le 1802, y 
la Corte no puede por lo mismo sabe1: si la sentencia Yio
hi la doctrina que ella Ira sentaclo, <le neuer(lo con lo que 
dispone el ar-tículo 50 de Le.v·1.53 ele 18S7. 

Ri Micolta temía a!lquiritlo el dereel.to <le lt(jo uatural 
<le .l\faría Cruz Damas, según· la partida de su nacimien
to, y eRe derecho no se le ha desconocido en la sentencia 
del Tribunal, eso está de acuerdo con la doctrina sentada 
eu ta.llo:; ele esta Superioridad. 

Bn cuanto {L la última observación hecha en el alega
to ante la Corte respecto de no haberse sustanciado le
galmente el impedinwnto de tillo rle los Magistrados del 
'fribunal, la Corte na(la tit>ne que resolver sino en el eilso 
tle que se trate ele exigii'le la tlebitla responsabilidad. 

A mérito de las consitleracioues anteriores, la Corte 
Snprenta deelara que n"o hay lugar ;í, adtmtir el recu1·so 
tle easaeión i11terpnesto contra la seuteneia del 'l'ribunal 
Superiot· <le! Distrito Judicial del Paeífico, de fecha Yein
titrés tle Julio <le mil ochocientos no,·e11ta y cinco. 

Notifíqnesc, eópiese, puulíqncse en la GACRTA .Tum
OrAL, y cleYnélvase el expcdit'nte .. 

LUIS .i\f. ISAZA.-ABRAHA~IFlmNÁ.NDEZ DE SoTo. 

ÜARl\lELO AH.ANGO l\1.-BAL'I'.A.SAR BOTERO URlBE.

JESÚS CAsAs HoJAs. -MANUEL K CORRALES.- Lu

cro A. Pol\mn.-;lnselmo Soto Am"na., Seeretario interino. 

Corte Snprema·de J7tsticia .. -Bogollí, ·Mayo once de m'il ocho-
cientos noventa y ~eis. · 

La. primera eausal <le casación, seíialatl~t en el artíeulo 
069 <le la Ley 105 de 1800, y que es la alega<Ll por el re
cune u te <li<;e así: ·,, Set· ht sentencia violatoria <le ley 
snstanti~-a ó (le tloctrina IPgal; _ya sea dit:e.cta l;~ viola
eión; ya. st•a l~sta efeeto <le una !llterpret_aew.I~ er~·onea_ <le 
la h·y ó de la <loet.r~na kgal; ya de aplwam?n ltH.lelmla 
(le leyes ó <le (loct1'11tas legale~." Pero el. ar:tw~1lo ::JGG de 
la misma ley estal.Jleee eomo etrcunstanCJa. _JtHlrspensable 
para que tenga eabi(la el recurso <le casncwn, la <le ~ue. 
]a SCntcneia se fnrHle Ó (leba fnrH1arse en le.)C.S <}lle l'IJan 
ó hayan n'o·i<lo en to<la la ]{epública., ú. partir de la vi
genda de 1~ Ley 57 de 1_887, ó qu; se funde ó deua. ft!n
tlarse en Ie,\·es tle los extrngurdo~; hst:.vlo~ qne ~ean Hlen
tieas en esencia ú las naeionale~; que esten en vigor. 

Como se ha visto, el nwiurentc ~ólo l.ta akga~lo la 
violneió11 <le las leves e.spnfiolas que e1ta e11 su escnto y 
latlel artículo l38.del Código Civil del Cauea de 18GU, 
para sostener que, co~~for1n~ ~las primeras, ~1 l!abía ad
qnit·i<lo el <•statlo <le huo legitllnado-pot· snbstguH'Hte ma. 
tl'Írnonio á virlml del celebrado JIOI' su lltadre con José 
Pablo 1\'licolta en veinticinco de Agosto ¡:le mil ochocien
tos eincueuta ~· tres, sin tener en cuenta que .en t~Sa f?eha 
regía yá en la Hepúulic~ la l~t'J' de ~O (le J t1111o do! mt;'>mo 
aíio de 1853, sobre matrunolllo, St'gnn la cual quetlo es
tableei(la la manera <le celebrarse éste para qne pm<lu, 
jcm efectos civiles. Po~ consiguiente, {t_nada c~ln<ln~c la 
alegación de habPrse Yiola<lo leyes espanolns, ll1 la VI?]a· 
cióu tle ellas ¡mede sel'\'ir <le fnntln!ne~1to_ á l:t ens:~eton, 
supuesto que no han regitlo en la l{epubhea a partn· de 
la Ley 57 <le 1887. 

Vistos: En el coneurso unh·ersal de acreedores forma
el o :í los bienes de Vicente R Rojas, <le que couoee el Jnt'z 
}.

0 (~i,·il del ()ircnito del Ceutro, en el Distrito Jndieial de 
'fuuja, se promovió couenrso .cSllerial ú un~ ens_a situada 
en la calle <le la ~l.'orre de la cwdatl <le TunJa, l11poteeada 
por el deudor concursado para el pago de n11 crédito de 
tres mil dos~ientos pesos é intereses, :í fit,·or <le \7 iceute 
Hermógenes Azula, y de otro por quince mil quini,~utos 
seseuta y ocho pesos é interese:s, :í ti1vor de v;uios eomer
ciante:s tie Bog·otá, eonstitnída por t'Scritura pública nú
mero 152, <le enatro <le Julio de mil ochoeieutos oel.tenta 
y tres. . 

Tampoco puede fundar la easaeióu la violación <~el 
artículo 138 del Có<ligo Cid! del Canea, porque las. dts; 
posieiones <le ese artíenlo no son illénticas en escueta a 
las nacionales que ~stún e11 ,·igor; de manera que,. aun 
cuan(lo fuera errónea, e!l concepto de la Corte, la 111 ter
pretaeión que dio el Trihn11al á la cita(la disposieión, no 
podría declararse fundado el r?cnrs_o _que se ap?ya e.n li; 
violación <le ella, porque esa <lrsposwwn no es tdéntwa a 
las nacionales qüe estftn ('11 vigor. 

Al coucm·so especial sólo coucunieron· los herederos 
<le Azula, y l:~amón J{uiz Q .. , ce:,;ionario de los am·cetlores 
<le Bogotf~ y de a lgnnos l.teretleros tle aquéL . 

r~a sentencia tic primera instancia., dictada en tres de 
.Ago¡;;to tle mil ocltoeientos 110\'Cllt.a :,·cuatro,_ dispuso que 
con el producto de la finca ospecwhnente htpoteca<la, se 
·pag-arnn Clt primer lugar las c_o:,;~as procesales; c.n segun
do lugar los intere.ses y el pnnc1pal correspond1cutes al 
cré<lito de Vicente H. ""'\zula, ó sean las partes que en e¡;¡te 
crédito han correspoudi(lo {t sns herederos, ~'en tercet· 
Ingnr. los créditos de los comen~iautes <le Hogotú, euyos 
derechos corresponden ÍL Hamón Hniz Q., eomo eompra-
dot· y cesionario de ellos. • 

Apelada esta St'llteneia por el l:OIJellrsatlo y por l~uiz, 
se snrtió la segunda instancia autc el 'f¡·ibnnal Snperior 
del Distrito Judicial ele 'runja, quien decidió el reeurso 
en el fallo ele doce de Diciembre de 18!)4, por el cual eon
fi rma el apelado cou costas {L eargo llc los apelan tes. · 

Interpusieron rcenr~;o <le casación eontra la sentencia 
de seguuda instancia los mismos concursa<l,o y a_er~edor 
Ruiz. Otorgado el recúrso para ante esta· Supenowlad, 
se elevó á ella la actuaeióu relatira al conctll'S() especial 
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de la finca hipotecatln, y oídas las partes de acuerdo con 
lo que preyie11eu las Leyes 105 tle 18ü0 y 100 tle 18ü2, ha 
llegado el caso <le dictar se11tencia_ <lefinitiYa. 

Antes de entrar {t considerar el fondo del asunto la 
Corte declara que el recurso es admisible )JOr bab<,rse ill
terpueRto en tiempo oportu11o, por parte legitima y por 
tratarse de un juicio de concurso de acreedores, cuj'a 
cuantía excede de tres mil pt'Sos (artículo 387 de la Ley 
105 de 1890). 

Aunque tanto el crédito hipotecario de Azula como el 
de los comerciantes <le Bogot{t fueron constituidos en una 
sola escritura. registrada en un misrno acto, el Juez de 
primera inshtncia ~' el Tribunal dispusieron que se pagara 
de preferencia el crédito de Azula, porque en· la escritura 
<le constitución ln1y una cláusula en que convinieron el 
deudor y todos los acreedores qne concurrieron al contra
to, según la cual "los tres mil doscientos pesos del tloctor 
Azula se pagarían de preferencia íntegramente ó sin pro
rrateo, en atención á que tenía. segtni<lades anteriores hi
potecarias, y por proceder la deuda de la entrega de aque
lla s.1ma. en dinero, con el carácter de préstamo común y 
sin destino especial para operaciones comerciales." 

Los recurrentes alegan la primera causal de casacióu 
de las determinadas en el artículo 369 <le la r~ey 105 de 
1890, y la fundan en que, en Sil concepto, la sentencia del 
Tribunal viola directamente y aplica de un modo in<lebi
tlo la doctrina tle los artículos 2572,2573,2574,2576, 2583 
y 2590 del Código lJiYil de Boyamí, qne son iguales á los 

. artículos 2493, 24ü4, 2495, 2497, 2502 y 2508 del Nacional, 
porque conforme á estas <lisposicioítes las únicas causas 
de preferelicia son solamente el privilegio y la hipoteca, 
y en ni11guno de ellos se eHcne11tra comprendida como 
causal de pridlegio la convención tle los contratantes, y, 
por lo mismo, al estaulecerse en la seutencia prelaeióu á 
favor de un crédito no comprendi<lo en las disposieiones 
citadas, se lia dado {L éstas una iuterpretacióu errónea y 
se lian aplicado i11dt::bidamente. 

La Corte considera que es notoriamPutc.iHfnmla<lo el 
recurso interpuesto, y q ne la senteneia aeusada, lejos de 
violar las leyes sustantivas citadas, dio eficacia á un 
contrato legalmente celebrado, al cual concurrieron las 
mismas partes que ahora pretenden tlescouocerlo. 

Las disposieiones del Código Ciril, que tratan de la 
prelación ele créditos, se refieren á los casos comu11es; 
pero ellas no se oponen en manera alguna ú los contratos 
en que los acreedores y el deudor determinan el orden en 
que deben satisfacerse los créditos llegado el caso cte que 
baya que hacer efecti,-o el derecho hipotecat:io. 

r~os particulares pueden estipular todo aquello que no 
esté prohibido por la ley en materia civil, y la convención 
qne celebren con las formalida<les legnles constituye para 
ellos una ley á que quedan sometidos. 

No ha.r ninguna disposición que vede un contrato como 
el que es objeto tle esta colltroYet·sia, y mucho menos 
cuando el moti\·o por el cual se conviene entre el deudor 
y \'arios acreedores en llar preferencia {L un crédito sobre 
Íos otros que se reconocen en un mismo acto, tiene por 
ca usa una razó11 tan justa como la expresada respecto del 
crédito lle Azula, que consistía na<la menos que e11 tener 
este cn~dito en su f<wor hipotecas anteriores, que qucda
Lan iusubsistenh's por el nneYo contrato. 

AmH¡ue no hay necesidad de expresar la cansa de una 
con\·etwión ú obligación, en el easo que ocnrre se tm·o 
cni<l:Hlo de hacer constar el motivo e11 una cláusula que 
podría parecer t:•xtraíia si no se conocieran los antecc<len
tes y sin la cual probablemeitte el acreedor Azula 1111 ha
bría conYenido en renn11ciar los ¡irivilegios de sn crédito, 
y los <}Ue con él coutrataro11 solemnemente y le recom.eie
ron la preferencia que debía tener su acreencia, obran 
con temeridad notoria é injusticin. manifiesta al pretender 
que·no estún obligados á cumplir el contrato que litre-
mente celeuraron. , 

Por tanto, la Corte Suprema, atlministrantlo jnstieia 
en nombre de la Itepública. y por autoridad de la ley, 
declara que no llny lugar [L infirmar la sentencia pronu11-

ciada por el Tribunal Superior (lel Distrito .lmlieial de 
'fn11ja., en doee <le Diciembre <le mil ochoeieutos IIOYenta 
y cuatro, y condena á. los recurrentes {t. pagar las costas 
de este reeurso, que serún tasadas por el S('eretnrio. 

Puuliq u ese esta sen tcncia, i nsért<'se en la G ACE'l'A. 
JunrcrAL, <léjese copia tlcella, y tlentéln1se el t>xpe<lien
te al 'l'ribunal de su proeedl'UCia. 

LUIS l\L ISAZA.-ABRAHAJ\1 FI•;r:.NÁNDEZ DE SoTo. 

CAHMELO A I~ANGO l\L-BAL'I'ASA l{ HoTmW Uu.nm.

JEsús CASAS H.oJA.s.-1\TA.NUEL E. Uorm.ALES.-Lucw 

A. PoliiBO.-A.nselmo Soto 1l·rana, Secretario interino. 

Corte Suprema de Just·icia.-Bogotú, Jllayo once de m'il 
ochocientos ?IM'Cnln y se'is. 

Yistos: Ocurrido el fallecimiento <le Cirineo Hico, en 
la cabecera del Distrito <le 1\'losqnera, el <lía tloee de 
Mayo <le mil ochocientos noYentn. y tn~s," sin que hubie
ra <lej;:do testamento, fue abierto el correspondiente jui
cio de snct>sión en el Juzga<lo J.o 1kl Circuito <le Bogotú, 
y practicados los in nnta rios y a ntl úos de los hie11es de 
la herencia, se <lccretó la partició11 ju<licial, JlOI' la nwnor 
e<hHl <le algunos de los here<leros. ~~1 parti1lor nomlm11lo 
por el Jnl:'z y juramentado se le entregaron los tlocnm~n
tos llccesarios para el <lesempeíio de su encargo, d tltez 
y ocho de .Ago¡;to <le mil ochocientos llOYettta y cuatro, 
documentos qun de,·ohió al presentar las diligencias de 
<liYisión y partición del caudal ltt-retlitario, en dit>z y 
ocho <le Diciembre dt•l propio afio. 

]~u oportunidad se impugnó la partición por el apo~le
rado de Julio 1\'Ia.rm', quien representa {t, su esposa Fllo
lllElléL Hieo de l\fnyne, partícipe de la sncesión como here
dt·ra, por ser ltija legítima tle Uiriaco Wco. 

J.as ohjec·iones hechas {L la pmtición por el apotlenulo 
<le.l\1ayne son las siguientt'S: 

1." Que no se ha cumplido la <li:,;posieión tiel artíenlo 
1374 tlel Cútligo Ci\·ii, porque al lli\Ct'r ligurar en to(las 
Ins hijnelas la a<ljn,lic:Jeión tle 1111 dereclw proin,li,·iso <le 
la oetant parte de la mit:Hl tle nwios hieni·s ntuehlcs y 
Sl'nlO\'ientes, se OlJJiga Ú )OS eohere<lerOS {1. permanecer 
en la in<lirisi(Ht; 

2'~ Q11e no obstante la prennción <lel artíenlo 1;34.3 
t],~J 1nisuto Código Ci,·il, no tigum en la partición la" lli
jut'la ~~~ gastos"; y 

3'~ Que cousitler:t exagerada la suma <le tres rnil oelto
'~ietolos od1o lH·sos ochenta centa.n.Js ($ 3,808-80) que el 
parti<lor S<\ Ita seíiala<lo conto honorarios, ineluyt>Htlo lo 
gashulo en papel y lo png:Hlo ú llll agrimensor y á n11 
esei·ihiente. 

Bu coltSt•cue•Íeia, el mi:-:tno apoderado pi<lió que la 
pa rt ieión ,;e reformase <le acuerdo eon las objeciones ; 
pl·ro el .Juez tlel conocimiento 11egó la reforma. en anto de 
eill<:o de Jnnio de mil ochcientos non•Jtta "j' cinco, por es
ti mar. i nftnulatlus tlichas objeciones. 

El apOllerado <le l\Ltj·ne insistió en su ;o:olieitnd <le r.''·
fonna, j' en subsidio int.erpnso apelaeión contra el citado 
auto de cinco de Junio de mil ochocientos noventa. y 
cinco. 

A esta solicitn<lreca.yó la sentenein. de <liez j' ocho tle 
los mismos 1nes ;,· aíio, por la cnal se aprol.Jó la partición 
y se eouce<lió el-reeurso illterpllt'Sio, e11 el efecto suspen· 
Si\'0. 

TamlJién apeló tle la anterior senteneia. el npodera<lo 
tle J\'Iay11e y se le otorgó elnne\·o l'l'Cnrso, aliuque t'n for
ma ÍIT~gular. 

BlenHlos los autos al ~Trilnnal S111 erior <lPl Dh:drito 

-· 
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,Jn<licial de Cnudiuaumrca, allí se snrtieron los trúmites 
de la segunda. iustaneia.; se coufirmó, en diez y si ate de 
Oct!lbre, el anto de eiueo 1le ,Tnuio apelado; y, pm sen
teneia de fl•cha 1liez y ocho 1le dicho mes de Oetnhre, se 
eonfim1ó ta.mhién la sentencia 1le print'era inst:•,neia por 
la cual se aprobó la particióu. 

Contra esta sentencia del 'fribnnal intcrpnso el reem·· 
so1le casación el apodemdo 1le Julio l\layne, c¡ue repre
senta ú Sil esposa ]i'ilomena Hico, por eserito <le siete de 
Dieien1hl'l) último, fundado en la primera. lle las eausales 
deter111.inadas eu el artíeulo :3GB ele la IJl'·Y 10;) de 18!:10, 

Con1:edi!lO d recurso y remitido el expe<lientc (1 esta 
Superioridad, Cll donde se lia dado al a>mnto la sustan
eiación c¡ne la ley sefiala, es llegado el caso de n·soh'er 
lo que cotTespon<le, preYia la dPclaración de que es ad
misiule !lieho recurso, de eonforn1i1l<ul eon lo 1lispuesto 
t'n los artículos 3Gü y :)Sl de la refl'ridn. IJt!,Y 10:), y :JO de 
la Ley .100 de lSH::J, por tratarse de una seutencia apro
batoria de nnn. partieió11 1lietada por 1111 Tribunal Supe
riot· en n11 juieio especial <le sueesión t-n el cnal exeelle 
tle :,;eis 1n i 1 pesos el ntlor !le los bient•s in YPn tari;ulos; 
:>L•ntencia que se fnnda. y debió fundan;e en leyes que han 
re¡.('ido L'n toda la Hepúbliea, á partir de la Yigmwia de 
la J1ey G7 <il' 1887; .Y porque la interposició11 del n1ismo 
reenrso fue lH!eha en, oportunid;ul y por un npo1lera<lo {t 
quien se contirió expresamente esa faeultad. 

En apoyo 1lc la eansal de casación en qne se tlice ha 
inc111Ti1lo la sentC'neia del 'frilntnal Superior de Cun!li
namarea., por \'iolaeión <le los artículos 13!)3, 13H4 y 
1;)!)5 del Código <Ji,·il ,Y por aplieaeión i1Hlebi1la de los 
artÍ!:ulos ü4 de la h',Y 105 1le 18f)O y 247 del Código Ju. 
dieial, alega el recurrente estos lllotivos: 

que según el artículo 1393 1lel Código Civil, el parti
dor est(l, obligado á formar el lott: y la. hijuela expresa!los 
eu el artícnlo 1343, p:tra cnbrir las tiendas de la suce
sión, y que hubo omisión de ese deuer. 

Fne este mn!'ivo la segnnda de las ohjeeiones hechas 
e por el apoderado de .i\'fayne ú. la ·pm:tición, y sobre ella 

d ij<) aeerl.adanwnte ¡:1 'L'ribnna.l, .en sn fallo de d iPz y 
siete de Odubrc de 111il oclto1:ientos noventa ~· cinco, 
para deelar:1rla infundada, que los nrtíenlos'1343 y 13H3 
eitados no tenía.n aplieación en <'1 ca,;o prescuto, porque 
ellos. se refl'rían á la l1 ij neJa pa m el pago de las deudas 
eonoeidas 1lel test:itlor ó tic la lwreneia, .r q ne no habiendo 
liL•j:tdo Ciriaco ltieo detH!as de ninguna clase, el pasiYO 
de los inventarios se redujo á las eostas comunes de la 
partieión, qne son de enenta de los interesados en ella, 
a proiTa.ta, eomo lo cstablet:e el artículo 13f)0 del mismo 
Código Ci,·il. 

De consignientP, este moti,·o es. infuJHlmlo para los 
efectos de la easaeión. 

Mol.í,·aiie tamllié.n d reenrso en que el partidor no 
l1izo la distrillnci6n de los efectos. ]Jel't'ditarios eon apli. 
cación de las reglas de los <Jrtíeulos 13f),i y 13!15 del res
pPetin, Código Ci\·il, puesto que arljnrlieú ít ea1la uno de 
lo:s l1erederos un 1lereeho proindiYiso de la oetaYa parte 
tle la lllitad de Yarios bienes muebles y semodentes, que 
admiten cÓIH(l(la di,·i:sión. 

gntt·c los hie!les tle la sncl'si6n intestada de Ciriaco 
Hieo ti.gnra la mitatl de la haeii~nda. denominada Mesn 
de Ye!Jna¡,;, sitna,Ja en ,iuristlieeión de los i\Innicipios lle 
Anapoima y Bl Colegio, dd Departamento de Onndina.
lllarea, ósea nn 1lereeho qne tenút el causante de la SU· 
ee:~ión pt·oiiH]i,·iso eon los here<leros de su esposa .María 
Josefa H.oc!rígnez del~ieo en In. expresarla hacienda. Los 
bienes muebles y semoviente,<; que se a1ljudica.ron proindi
Yiso ú. los hcre1leros rle Cirineo Hico, con dcreeho cada 
LliiO !le los hi,jos {L la oetant parte de la mitad de diehos 
bienes, pertenecen también por nytad y proi IH!i \'iso ú los 
llliSIIIOS comnHel·os, eomo hel·e,]eros de 1\'Iaría ,Josefa Ho
llríg-uez dl~ H.ico, porque tales uienes hacen parte 1le ]a 
lt:u:ie11da 1le 1\fesn, de Yeguas; por lo cual, e11 la parti
eióll de los bienes de la sueesión de CiriaeoHico no JlO!lÜ\ 
el partidor hacer la distribueió11 de esos hiciH~s lllttebll's 
~- semovie11tes sin traspasar los límites de su eucargo, 
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porque para ello tenía que hacer la distribución Lle los 
mismos bienes en la parte qne conesponcle proilllli>isa {t 
los herederos de .María Josefa Hodríguez de nieo. 

Además, los 1lneí1os en común de dichos uieues po
drú.n pedir la división e11 cualquier tiempo, según el ar
tículo 1374 1lél Có1ligo Civil; hasta. Julio n1ayne puede 
usar de ese derecho, como marido de Filomena H.ico de 
1\Iayne, si ésta In <la su consentimiento (artículo 137H). 

Por último, Filomena Uico de l\fayne tlirigió al Juez 
Lo del Circuito 1le Bogotú, que conoció en primera ius
taucia de este juicio de sucesión, el escrito de veintisie
te 1le Mayo de mil ochoeientos noventa y ciuco (ft~jas !)5 
y 9G del cuademo 1le la Partición), para manifesta.r su 
>oluntad de que se aprobara la partición tal como había 
sido formada, porque á ella y á los demás herederos les 
convenía conservar cu la indivisión los bieues muebles y 
semovientes 1le la hacienda de .i\fesa de Yeguas. Y en 
vista del inciso 2. 0 dt'l artículo 137!:1, que exige el con
sent.imiento de la mnjer para que el marido pueda pro\·o
car la partición de los bieues eu que ella teuga parte, es 
dudoso p'or lo menos el dereeho que tenga el recurrente 
para alegar este motivo eu apoyo de la casación inter
puesta, por tratarse de la partición de bienes de sn es
posa, cuando ella se opone á la· di visión. 

Así pues, la Corte declara que el recurso tampoco 
puelle prosperar por este motivo. 

Sostiene el recurrente que el partidor fijó en la parti
nión una suma exagerada para el pago de süs honorarios, 
y que al api'Obarse la partición por la sentencia del Tribu
nal, de diez y ocho de Octubr.e de mil ochocient?s noventa 
y ci neo, también se ,·ioló le\ ley; pero no cita la disposi
eión que supone infringida, para que la Corte pueda octl-
parse en el esturlio de este motivo. · 

Por otra parte, lo resuelto por el Trilnmal, de acuerdo 
eon la opinión de los llerederos, sobre la j nsta estimación 
que hizo el parti1lor de sus llonorarios,·es una cuestión de 
hecho de la exclusint apt·eciación !lel Tt·iuuual sentencia
dor, que uo puede iuvocarse como motivo de casación. 

La inf1·acción 1le los artículos 64 de la Ley 105 de lSHO 
y 247 del Código ,Tudicial, en que se dice incurrió la sen
tencia recurrida, no debe tomarse en cuenta á. los efeet:os 
tlel recurso !le casación, porque el artículo G4 de la Ley 
105 de 1890 es de caráeter puramente adjetivo; y el artí
culo 247 del Código ,Judicial, qne también es ad,ietiYo, 
fne derqgado expresamente por el articulo 230 de la IJey 
147 rle 1888. 

Por tanto, la Corte Suprema.,administramlo justicia en 
nombre 1le la l~epública y por nutoridad de la ley, decla
ra que no Ita lugar ú infirmar ~a sentencia del Tribunal 
Superior 1lel Distrito Judicial de Cumlina.marca, de diez 
y ocho de Octubre-de mil ochocientoS' um·enta y cinco, 
;•probatoria de la partieión de los bienes de la sncesión 
intestada de Ciriacb Weo. Las costas son de cargo 1lel 
recurrente y las tasarú el Secretario de esta Superiori1lad. 

Notifíquesc, eópiese, publiqnese, insértese en la GACE
'l'A JuDICIAL, y deYuéln1se el expediente. 

LUIS .i\f. IS.AZA.-ABRAIIA:i\1 l~J;;RNÁNDEZ DE SOTO. 

CARi\rELO ARANGO l\f.-BALl'ASAR BOTERO URIBE.

JESÚS CASAS U.OJAS.-.MANUEL R CORl~ALES.-LUClO 

A. ~O:i\lBO.-ilnselmo Soto .J11·ana., Secretario iuterino. 

Corte Suprema de Jnst-ieia.-Bogotá, .illayo qwince de mil 
ochocientos noventa y seis. 

Vistos: Anatolio Gómez, con poder lle Carmen Cor
tés, natural 1le Sntamarclün y Yecina. dcll\funicipio de 
Lei nt., en el De11artamen to de Boyacf1, por medio del es
crito feehn1lo en primero 1le Sej)tiembre de mil ochocieu
tos uo,·eitt<t y_ nno (fojit.s 8 {L 10,· cuaderno Lo), ante el 
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.Juez del Circuito de Leiva estableció demanda ciYil, para 
que, por los trúmites de la vía ordinaria, en sentencia de
finitiva, con previa citación y audiencia de Manuela y 
Eloísa Castellanos, del mismo vecindario, por sí y como 
herederas de su madre Mercedes Castellanos, en calidad 
de demandadas, se declarase : 

"Primero. Que pertenecen á aquélla (Carmen Cortés) 
los derechos de posesión y dominio de los siguientes te
rrenos: 

"EldeHominado El Llano del Dividit•·i, en juristliceión 
1lel Municipio de Suta.mnrchún; demarcado así: 'des1le 
la orilla del río, tomando por la ceja de nn bttrmnco alto 
y luégo por laH paredP.s divisorias, lindn111lo.c6n terrenos 
de la señora Brígida Neira, basta. topar con terrenos de 
la seiiora Manuela Neim de :;\Iartíuez; se signe p:H· este 
deslinde, ~jue también son paredes, hasta entrar al lJa. 
rraneo; de este ¡muto para arriba, lindado eon tenenos 
·que erau de los herederos del seíior Gualberto Feno; 
todo este deslinde hacia el Sur, hasta encontrar con te
rrenos qne eran del señor 1\Iateo Hodrígnez, ít la qucbm
dc! de Guantoqne; ésta abajo, hasta el pncute ó camino 
real; todo el camino basta lloude se forma esquina eon 
la calle pública; por tOlla é&ta de para abajo, bacia el 
Oriente; de aquí se vneh·e al Sur, siempre lindando con 
la calle, hasta dar con terreno que era llel finado Ignacio 
Ferro; se \'uelYe de para abajo, hasta dar co11 las tapias 
qne limlau el terreno que era del finado Lnis Neira; por 
estas tapias hacia el Norte~ hasta dar al cami11o real, que 
va de Sntamarchún á Lei,·a; por las bt"pias y camiuo, 
hasta el barranco alto que queda ú la dereeha del cami
úo, de ahí en direceión á un barranco alto qne que1la al 
otl'o hulo del río, dotHle hay un mojón de piedra l)ne liuda 
la misma tierra que i.wa del señor Luis Neira; de aquí 
vuelve por todo el río de para abajo, hasta topar con el 
cauce Yiejo qne queda {t la derecha del río; por todo éste 
hasta eittrar otra Yez ·al río; por éste y cerca de matas, 
tomamlo de para abajo, hasta dar con el otro cauce vitjo; 
por éste y matas de sauce, {t dar a1 primer limlero.' 

"Bl denominado Estancia i!el M'uellc y vegas de~ ot1·o 
lado del1·ío, en juris11icción del Munieipio de Sntamar. 
ch<Ín, demarcallo así: desde donde forman esquina la, 
calle y el cammo n•al, todo éste siguiendo para Lei va, 
hasta un barraueo (}He da al río, á la izquierda del cami
llO; río abajo, ha~>ta dar con tierra de la sefíora Erigirla 
Neira, lindando hasta aquí con el terreno de JiJl Divid,iv·i; 
sigue río abajo, limiando con 'el terreno que fne del seüor 
Miguel Cortés; de aquí atnwesando el río y tomando por 
nna zanja .ó barranco alto, hasta topar con terrenos de 
}1]/Jtical, en la cima de la loma; toda ésta,, al Sur, en 
línea recta, á dar con tierras qne eran del finado Mateo 
Hodríguez; tle aquí, al Occidente, de para <1hajo, por todo 
este lindero, volviendo al Sur, por una media eerca de 
ma1lera, pencos y fiques, :1 dar al río; de aqní, atravesan. 
do el río, {L la bamla oecitlental, topando con tierras 
que eran del seíior Ignacio Ferro; se sigue este límite 
por todo el barranco, hasta 1lar con la calle; totla ésta al 
Norte, á la esquina p1·imer lindero. 

. "Y el denominado Las 1'apias, en jurisdiceión del 
Municipio de Tinjacfi, demarcado así: desde un nH~Ón 
l)ne linda el terreno fle Antonio Ramírez, tomando de 
pam. abajo por la znnja del agna hasta otro mojó1,t; se 
Ynelve al Sur, en linea recta por 1111 eaminito de piedra, 
á dar al paso de la quebrada, l)ne se llama Paso de El 
Espctrtal, {\ topar con tierras de l\Iarcos Castro, li ndan1lo 
hasta· aquí con tierras de Santiago Peralta; se signe de 
para abajo por el lin<lero de Castro y otros, volviendo 
.hasta topar con el camino real ; se signe por éste hasta 
dar con tierra que era del finado l\Iarcelino Guerrero; por 
to1lo este lindero á <lar {t, la quebra-da; toda esta arriba{¡ 
<lar con tierras <le Autonio Ramirez, á n n mojón'; vol. 
viemlo por este costa(lo al Sur, á dar al primer lindero." 

El derecho con que promovía dicho apodcnulo la de
m:\ntla, dijo, lo derivab'l, ent.re otros, de 'los nrticnlos 
756, 757, 758, 761, 772, 778, 7tl0, 781, 784, 802, S06, 970, 
971, 9741 976, 9851 !JS8, 1611, 1857, 1865, 25!J4, 25H9, 2607, 

2608 y sus concordantes tlel Código Uivil de Boyacá, sus 
correspondientes del Naeional y la Legislación espau9la. 

Los hechos en que la demanda se funda son estos: 
Primero. Que los terrenos :í que se refiere la tlenlanda 

pertenecen en posesión y dominio ít Carmen Cortés, por 
haberlos adquiritlo á título de compra, según escrituras 
públicas debidamente registradas; 

Segundo. Que en virtud de dieha eompm Carmen 
Cortés tnvo la posesión regular, quieta y pacifica, de los 
terreuos comprados, basta los días Yeinte y veintiuno 1le 
NoYiembre de mil ochoeientos uoveuta, en que despose
yeiHlo á la Cortés fne1·ou t•ntregallos jlHlieialmente á 
MercedeR, Manuela y Eloisa Castellano¡:, como here1lerns 
de Luis ~cira; 

Tercero. Qne en el tiempo anterim· al otorgamicuto 
1le las escrituras aludidas el ,·etHletlor Mignel Cortés po· 
seyó los terrenos y los disfrutó eomo dueño exclusiYo, 
con títulos snfieientes, ejecutando 1'.11 die!Jos terrenos 
tmla elasc tle aeto;;; de tlominio sin oposición ni contra· 
dicción tle persoua alguna; 

Cuarto. Que Manuela y Bloísa Castellanos posPen 
actnal!nentc y en comúu esos ü•rreHos, á exeepciún 1lel 
tle liJl Llan(¡ del Divül-i'vi y una parte 1lel 1le Ltt8. 1'apias, 
que fueron espeeialmente entreg:Hlos á la primera de 
aquéllas; y 

Qninto. {lue las finca~; tlemallllatlas no son !le propie 
dall de las referitlas Castellanos, contra quienes se i ns
taura el juicio, ni eran de Autonio BorrúR, consorte de 
.i\'lanuela Castellano!>. 

.Al contl•stnr la llemamla ser>aratlamentc por ambas 
demandtulas expresaron que 110 reconoeían el derecho 
qne cree teuer la demaJHlantc para incoar sn acción, y 
en conseenencia negaron los hechos en I)Ue tal tlemanda 
se apoya. 

I1as 1lcmandadas, al dm· sus respuestas al traslatlo 
qnc les fue conferitlo, propusieron la excepción perento
ria de nnli1lacl de las escrituras en qne la tlemanllante 
apoya sn dematHla, ya porl)ue fnerou otorg-aflas por quien 6 
no era 1lneiio de las fincas {t qne ellas se refieren, ya por· 
qne adolecen de otros Yicios qne las invalidau. 

Al propio tiempo amuas demallllaclas establecieron 
coutra la demallllaute Carmeu Cortés demanda. de recon· 
veución ó (le m ntna petieión, para que se la eotlll~ne al 
pago de nneYe mil pesos ($ !J,OOO), tlivisiblcs por mitad 
entre las contr:ulemantlantes, cantillall en que estiman 
los frutos de los tcrreuos en el lapso <le treinta aiios eon· 
tados des1le NoYicmbre de mil ochocientos sesenta á No· 
Yiembre tle mil ochociPntos uoninta. 

Los hechos en qne esr-ncialmente snsteutanlas rcenn· 
\'encioncs, son los siguientes: 

Primero, Que l\'Iig-nel·Cortés primeramente y luégo su 
!tija Carmen Cortés han disfrutado ele los tenenos liJen· 
cionados sin titnlo alg-nno legal, desde que murió Luis 
Neim hasta NoYie111bre de mil ochocieutos noventa, en 
qne les fuct·on.entrega1los á las contra1lematlllantcs; 

Segutlllo. Que siendo los terrenos iudicados de la pro· 
piedtHl de las eontratleman1lantes, quienes han tenido la 
posesión legal de ellos, les correspoutlen de derecho los 
usnfmctos (frutos) de las fincas eH to1lo el tiempo que 
dPj:1roH de disfrutarlas; 

'.rercero. Qne los fmtos expresa1los ,·a len, por lo me
nos, ú ra;~,óu de treseientos pesos ($ 300) por aiio, nue\'e 
ntil pesos($ 9,000) dnrante los trei11ta aiios yá referidos; 

Cuarto. (~u e la llcmanllante principal :;ncedió Ít l\'liguel 
Cortés en t()(los sus derechos y obligacioneR, y qne por 
tanto es ella quien llebe pagar ú las contradt·mallllantes 
el importe de los frutos que se tlcmallllan. 

Bl mismo apoderado Anatolio Gónwz 1lio contestaeión 
:'t las demandas de reconYención en nombre !le su consti
tuyeHte Carmen Cortés, en la que cxpnso no eOH\·enh· en 
el derecl10 de éstas ni e11 los hechos e11 que tales recon
venciones se han fundado, por lo cnalla 1lemantla prin· 
cipal, así eomo las 1le reeon veneió11, se abrieron :'t. prnehas 
y siguieron ~>ns trúmit.es correspondientes hasta la eita
ción de las partes para sentencia. 
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El 'trei11tn. <le Juuio de mil ochocie11tofl uoyeuta y dos, 1 y uno de Agosto de mil ochocientos no\·cnta y cuatro, y 
el ,Juez del Circuito tle J~eiva dio tin al tlelJatejnrítlico Auatolio Gómez, de la demantlante principal, en cua
cou el fallo que pronnneió definitivamente, y cuya parte tro de Septiembre siguiente,· cada nno con po<ler espc
re:soluti\·a es de e:ste teuor (fojas G4 ú G!l, cn;Hlerno priu- cial, interpusieron contra, la sentencia el recurso de cas:t
cipal): - ción qne concetlen las leyes para ante esta Superioridad, 

"Por tah's razones, l'l ,Juzgado, admiuistra11do justicia 
e11 11omhre de la ltepúhliea de Colombia y. por autori<latl 
He la ley, res u el \·e: . 

''l'riuwt·o. Ahsnélrmw {L las SPiinras 1lannela .Y Eloísa 
Cast.ellauos de la dl'mantla que ll-s 1n·onw\·iú l'l seiior 
.Anatolio Gómez como apo<kratlo de la Sl'iiorit.a Carmen 
Cortés, por la propicdntl y posesión tle unos terrenos si
tnados.t•n Sntamnrclliín y Tin.iacií; · 

St•gnntlo. Dcelúrnse probada la cxeepeión tle m!litlad 
de lo:-; títulos tle propiedad all'g-ados por la seiiorita Cnr
ll1en Cortés, (Jite propnsinou las tlernallllatlas; 

'ferc('rO. Absuéln•se :'t la seiiorita Carmen Cortés 1le 
la tlema ntla. de reeoll\·eneión que le propn~>il•ron las se lío
ras i\Januela y Bloísa Castellanos; 

Cnarto. No hay lngnr ú couilenaei{m 1le eosta.:-;." 

Notificada esta sentet1cia {¡.]as partt's, el npodt•r:Hlo tle 
las deman<ladas, l\Tannela y Eloí:sa Castellanos, manift•s
tó: "qne l'n cnaut·o fl la demarHlante se le nbsuehe tle la 
eontnulmnanda y 110 se le condena en costas, apt\laba ";y 
Anatolio Gónwz, en l'Scl'ito presentatlo en YeintintJe\'e <le 
Agosto tle rnil ochocientos Jlo\·cnra y dos (foja 70, cna-

- derr.o prineipnl), tliírulose por notificado tle las sentencias 
de prinH•ra i11staneia, cxpresú: "qne interponía el recur
so de apelación contra la ¡íarte de ella l]lie es tlm;fayora
hle á Sil ll1aJHlante," y conee<litlos los n'cnrsos de alza
da. intcrpne.stos por ambas p:ntes, se eleraron los antos 
al Tribnnal Superior del Distrito ,Judicial de Tunja para 
lo de sn resorte. 

E11 la sPgnntla instancia el tlebate jndtlico se abrió á 
pmebas, .r en PI cnrso del ténnino seiialado, las paites 
atlnjeron las qne ú sn jnicio <·ran pertinentes y nceesn.
rias, veritieado lo cual se p1-.·sentaron los nleg-ntos tle 
eonelnsión, y citada¡,; las partt•s para :sentencia, el 'l'ribn
ua l Sn perior tlel Di~>tTi to .lu.tl ida 1 tle Tnnja dietó la que 
era de sn tleht•r con fet~ha trect· de .Junio de mil ochoeien
tos IIOI'enta y cuatro, y su parle resolutin1 PS como ~dgne 
(foja~:; 108 ruelta {¡ 1 W, cuader.no principal): 

"A mérito tle lo t'XJlllesto, 1'1 Tribunal Superior, :ulmi
nistrando justicia l'n no1nbre de la Hepúhliea y por auto
ritlntl de la lP,r, t·esrrelYe: el dominio y pose.-.ión de los 
terrenos demandatlos, denominado~:; FJl Jl1uelle .r Vegas 
ad!¡aeentes,nlJieados en neintlario de Sutamarchiín, perte
necen {t la demandante Carmen Cortés y se eorulpmt :í. las 
demandadas Manuela y Eloísa Castellanos {t rPstitnírlos 
por los linderos expre:sados en la dcmamla con sns frutos 
11nturales \. eiviles de:sde PI día trece de Octubre 1le rnil 
oel10cientÓs non·nta y ll1li"l. El dominio y pospsión de los 
!t•rTt•nos llmnatlos .JiJl L/a.no del Dhúli¡;i, nbicatlo t·n Suta.
Hian;hún, y l'l terreno llamatlo Las Tapias, eHjuristlieeión 
de 'l'inj;teú, pertenecen Íl· las demarliladas l\'launela y 
.Eloísa C!tstellanos, ú quienes ~e absuelYe de la· tlemarHla 
l'll lo rt>ferPnte {t, I'Stox terreuos; 

"1\ bsuéln~sc ú Carmen Corté~ de la 1lemalllla tle re
couYeneión íutentatla contra ella por las tlemarHladas; 

- ".t.\ bsné]y(•se Ít l\Iannela y Eloí~<a Uastellauos tlel in
citlentc, promo\·ido eoutra ella:,;. por parte de la deinarHlan
te para que se les condene{¡, Jlt'rtler· el pleito por causa de 
p~rjnrio; · 

"Se probó la ex<'l'.pt:ión de. nulid:lll tlc· lox contratos 
eserit.uratlos por Hrda tle los tl'lTC110s tle l!JlL/a.niJ del Di
·vidini. y tle Las 'l'aJiills, y nó se prob6 Pll lo n·feren te á 
la estancia del JlL u elle y Vegas adya.oentes; 

"Quetla en e~:;tos térmiuos refonnatla la sentencia ape
lada; 

"N o se hace c.oiHlenación tlc eostas.'' 

Notificada ú las partes dicha sentencia por edicto que 
suscribieron los J\-Iagist.ratlos de la Sala, .Benjamín tlf. 
l\Ltrtíuez, á no m brc tlc las.tlcmarnladas, con fecha trei11ta 

pero el Tribunal;de Tunja, antes de resoh·er si lo otorgaba., 
tlispuso en auto de diez y siete tle Septiembre que se prac
ticara un avalúo de los terrenos, á efeeto de saber si el 
valol' <le éstos ascendía {t tres mil pesos ($ 3,000) pot· Jo 
menos. Hecla.marlo ef referitlo anto, el mismo Tribunal, en 
el qne profirió el \·eintitrés del propio SeptiemlJre, resol
viú sohre lo pertinente Jo que sigue: "El artícnlo 53 ·tle 
la I~ey lOO de 18!)2 th'jn. al cor.1Cepto del Tribunal el resol
Ycr si liche ó nó entrarse {t antlnat' por perit"os el Yalor 
dt:l vleito para sai.Jcrse si pasa ó nó <le tres l_llil pesos, y 
no tiene el 'l'ril111nal el <ldJer de dar por cierto lo que las 
partes aseYercn ó callen acerca de la cumrtía, púes ellas 
pueden coincidir en el tleseo de que sea casablc lo que 
acaso no Jo es re.alnrentc, por razón del yalor efecti\·o del 
pleito, qne es lo que tjniere la ley. Así es f1ue el auto re
clamatlo no se revoca por las razones alegadas· en el an
terior escrito. Mas como en las escrituras que fignran en 
los autos se les asigna {t los predios disputados cuatro mil 
pesos de Yalor, y ademús el infrascrito .Magistrado tiene 
datos qne le formau la conviceión de que las fincas del 
pleito nllcn hoy m{ls 1le cuatro mil pesos, 110 abriga 
tlnda alguna <le f1ue el asunto está sujeto al recurso de 
casación, y por tanto, resuelve: reYócase el auto de diez 
y seis del presente, ~~ concédese para ante la Corte Su
prema tle Justicia de la Nacio11 el recurso de casación in
ter¡mesto por ambas partes en este pleito, y remítanse los 
autos inmediatame11te á. aquella Superioridad, previa ci
tación <le los interesados .... " 

Verificado en la Corte el repartimiento de este Ilego
cio, y. snstanciado el recurso de casación interpuesto por 
ambas partes contra la sentencia del Tribunal de Tunja, 
aniba mencionada, la Corte debería proceder {t examinar 
previamente si conl.mrren todas las circnnstancias qne 
determinan las leyes para qne sea admisible diciJO reeur
so; mas autos de hacer este examen juzga de necesidad 
oenparse e11 lo que dicho Tribunal asienta. en los autos 
r¡ne profirió con feehas diez y seis y veintidós de Sep
tiembre de mil ochocientos noveuta y cuatro (foja.131 
Ynelta, cnaderno principal), el último de los cuales f1Ueda 
inserto, porque dichas providCI¡cias no están enteramente 
conformes con lo qne la Corte ha t'Stablecido para los ea
sos de admisión ú de denegació11 tlel e.xpresa<lo recurso. 

La Corte en Yarias decisiones ha consagrado la doc
trina tle que nna Yez que se interpone el recurso por per
sona húbil y en oport.unitl:ul y que concurran además las 
tlos primeras circunstancias que tletcrmina él artículo 3G6 
tle la Ley 105 de 18!}0, debe eoqcctlerse; y qne J•Or lo que 
hace ft la cuantía, ella se conocerá por uno de estos tres 
medio>~: por la estimaeiórr qne de la acción haga el aetoi' 
ó demamlante en el mismo c¡.¡crito de demanda, sin eontra
dieción del demandado, como éste puede hacerlo, scgún 
lo dispuesto en el artículo 4~ <le la JJey 105 ·citada., ó por 
el Yalor conl)cido tle la cosa que ~:;ea materia del pleito, ó 
por el a\'alúo pericial que se practique en los casos pre
vistos t~n la ley. 

De consiguiente es del resorte del demandante poder 
iijar, con perfeeto derecho, la cúantía de la demanda, si 
no hay contratlicción por el demandado, y eu este caso el 
Tribunal Snperior nada pnetle hacer respecto de la cuan
tía l'11 sentido contrarío. Y como .Anatolio GIÍmez, en Stl 
calitb11l tle apo1lerallo de la tlema.ndante principal Carmen 
Cortés, cu el iibelo 1le la llemarula expresó termiuaute
mer1te que "estimaba la aceión e11 mús de tres mil pesos 
($ 3,000)" (foja 10, cuatlemo priucipal), y tal cstimaciór.1 
no ha. sido objetada t•or las demandadas, es claro que el 
Tribunal debió conceder el rccnrso tle casación interpues
to por dicho· Gómez. 

Una vez tleter'ntinadó que por la estimación dela ac
ción debió otorgarse el recurso meneionatlo, la Corte 

o 
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pasa á exami11ar si concurren tüllos los requisitos in
dispensables para qne pueda ser a1lmitillo, y encuentra 
en efeeto: 

Que Jos recur&os han sido interpuestos por los apode
rados de las partes, en ejercieio de poderes especiales; 

.. Que la interposición de los recursos de casación ha 
tenido lugat deutro de los treinta días fJUC otorgan las 
leyes; 

Que la sentencia defiuitint ele segunda instancia qne 
habrá de ser examinat1a. se profirió por el Tribuual Su
perior del Distrito Judicial de Tunja, en el Departamen
to de Boyaeá ; 

QUe la referida sentencia se funda en leyes que rigie
ron en el extinguido Estado Soberauo de Boyae{t .es.en
cialmeute idénticas á las 11aciouales que eBtán en Yigor 
en la actualidad, ó :>ea desde el veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete, eu que comem~ó á regit· la 
IJey 57 del propio afio, sobre adopeión de Códigos y uni
ficacióu de la legislación nacioual ; y 

Que versa sobre intereses pártienlares en que la euan
tía, tanto de la demanda principal como de eada nna 
de las dos cout.rademandas, excede de tres mil pe-
HOS ($ 3,000). · 

En consecueneia, la Corte tleclara admisibles Jos suso
dichos recursos y procede ú examinar las eausales en 
que cada parte los fnnda, dando prineipio al exalnen so
bre las alegadas por el primer recurren te en nombre .Y 
represeutaeióu de las Castellanos. 

BenjamínlVL Martínez, al fundar llicl10 recurso, mani
festó qne lo interponía por euanto la senteneia de trece 
de Julio de mil ochocieutos noventa y cuatro declara que 
los terrenos denominados El J1Iuellc y Vrgas adyacen
tes, ubicados en Sutamarcháu, perteneeeu ú. Carmen Cor
tés, condena á sus poderdantes :iVfanuela y Eloísa Cas
tellanos {~ restituírlos á aquPila eon sus frutos naturales 
y civiles, absuel\Te á la misma de la demanda de recon
vención y declara que uo se probó la excepeión de nuli
chúl de los títnl~s referentes ú la .Estancia del J11ttcllc 
y Vegas adyacentes. · 

Agrega que aunque la sentencia juzga eddente que 
las Yentas hechas por Miguel Cortés Í\ su Jdja Carmen 

.de los bienes Lereditarios de Luis Neira son nulas, sin
embargo, contra lo dispuesto en el artículo 773 del Cóili
go Civil de Boyacá, qne es el 757 ~1ei· nacional vigente, 
declara que la citada JiJstancia del Jlfttelle y Vegas ad
yacentes es de propiedad de. Carmen Cortés, snpues
to que esos terrenos también haeían parte de los bienes 
hereditarios de Luis Neira, y por tanto que ellos eran ine
najenables al tenor de lás disposiciones citadas v losar
tíeulos 1874 y 1866 de los Códigos Ch'iles de Bopwú y 
nacional, respectiva mente. 

En concepto de dicho apoderado 1\fartínez, el Tribunal 
senteneiador da valor ele título de ·propiedad ú una dili 
gencia apócrifa de remut", con lo cual "iola varias tlis
posiciones terminantes de leyes snstnntivas. Qne l\'[io·uel 
Cortés transmitió la propietlad de la Estanc1:n del fihw
llc y Yegas adyacentes á Carmen Cortés, no como re
mata<lor tle esos terrenos sino como comprador de los 
bienes hereditarios dPl mismo Neira, y, por· tanto cou
sideút que la diligencia de remate carece de fuerz~ pro
batoria y que la venta. de toclos los imnnebles á que se 
refiere la ~lemaiHla prineipal, queclamn bajo la sanción 
de los ar'twulos 773, 1532 .Y 1749 del Có(ligo Civil bo,ya
cense, que son los 757, 1523 y 1741 dclnaeional. 

Qne en el supuesto de que la venta la hnbiPra hecho 
lV~ignel Cortés eon el caráet.er de rematador, ella es in
eficaz, porqne cuanelo la .celebró uo había adquirido el 
dominio !le los bienes rematados, puesto CJUe según el 
artículo 75ü tlel Cóuigo Civil boyacense (740 del nacio
ual), la tradición es un modo de adquirir el dominio de 
las eosas, y conforme á los art.íeulos 772 y 776 tle los 
mismos Códigos la tradieión tlel dominio áe los bienes 
raíces se efectíia por la inscripeión del títnlo en el Re
gistro de ir.Is~rumentos públicos: qne la diligencia ele 
~·enu1te e~b1b~t!a no se registró sino el quince tle Ji'ebrero 
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de mil oehocieutos ochenta y nueve, mtwbo tiempo des
pués <le! otorgamiento de las escrituras <le veuta {t Uar
meu Cortés, cuando y{t se habían acljudie:ulo {t las Cas
tellanos los inmuebles eomo l1erederas de Luis Neirn, 
s que por este motivo la ,·en ta fue i ne<t paz por haber· 
vendido Cortés cosa ajena y no haber sitio ratificada la 
venta por las Castellanos; 

Que annqne se llamó la ateueióu del 'l'rilnmal hacia la 
circnnsla.ucia tle no contener la diligencia de remate to
das las (lesignaeiones de que habla el artículo 2743 del 
Código üivil boyacense, dicho 'fribunal desestimó aque
lla objeción y sostiene qne los lin(]eros de Jos inmuebles 
~onstan en las diligeneias auteriores al remate y en las 
subsiguientes de posesión, pero no tuyo en cneuta que 
una cosa es la diligeucia de rema te y otra loR pregoues 
y la posesión ó entrega tle la eosa rematada; que la <li.s
posieión menciouada exige la tletenuinación de la eosa 
,.elltlida en la misma diligencia y uo eu los aetos que 
preeedt>n {t la subasta, pues si hubiera de ser admisible 
tal doctrina, bastaría que Jos lillderos se expresaran en 
~as diligencias de embargo y depósito, lo qne es inexacto 
.Y está el! desacuerdo eon la prcseripeión dd Códig-o Ju
dicial ele Boyacá y el que ahora rige. 

Expone l\fa.rtínez en corroboración de lo que acaba <le 
expresarse, qne la sentencia dice que el artíeulo 1067 t!el 
Có<ligo JUtlidal de Boyacú considera la diligencia ele 
remate como título sufieiente de propie(]:ul en favor del 
rematatlor, sin que exija esta ley el registro de .la tlili
geneia como circnnstaneia iJl(lispensable para su valor. 
Que esta asevcraeión es ileg-al, porque eu ella se hace 
easo omiso de la ley snst:mtiva, que es la. qne regla los 
tlei·eehos y obligaeioncR, y prescindió de las d isposicio
nes rle los artículos 75G, 273ü, inciso 8.0 , y 2íG6 del Cótli
go Civil_tle Boyacá, que son idénticos á los artíeulos 740, 
2652, inciso 7.0 y :"W7:) del naeional vigeute, pues uo (;s 
ineicleutalmente como el artículo 2736 del Código Ci,·il 
de Boyacá habla del registro de las aprobaeiones ele las 
diligencias de remate>, sino que lo ordena expresanreu
te. Que la a probaeión del remate es, pues, lo que cousti
tuye el título de propiedad~' le (]a vigor: t]ue llO la im
partió el Juez del conocimiento eomo lo reeonoee la sen
teueia reeunida, ni el comisionado estaba faeultado para 
ello, por lo eual faltó un requisito indispeusable para el 
valor tlel remate, y en cousecncncia éste no fue válido. 

Aurclio l\L Arenas, al ampliar las causales <le casacióu 
como apoflerado <le las mismas demandadas, al ti:atar de 
este particular, haee estos razouamieiltos: 

El artículo 1066 del Código Judicial boyacense pres
cribía que verificado el remate <le los bienes, e) Juez haría 
que sn Secretario extcHdiese una clilig·encia en que se 
indi\'illualizaceu las fincas ó cosas rematadas, e!' nombre 
del remat.ador, la cautidad en que· se baya eompraelo, la 
cansa (]ue haya moti\'ado el remate y los plazos estipu
lados, diligeneia que flrmarún el Juez, el Secretario y 1'1 
reButta(lo•·; que el artículo 2677 del Código CiYil tle Bo
,yaeá (25!)4 del uaciollnl) tletermiua la manera como de
ben especifjearse los i·nmuebles, y uno y otro requieren 
para l'Sto la constaueia de la. situación ~, limlcros. 

(lne PS induelable, por tanto, que cuan1lo la ley proee
elimental exigió que en la. diligencia ele remate se indi
Yidualizaeen las tincas rematadas, quiso que esa iruli\·i
tlualización se hicil:'ra en la forma prescrita en la h•y sns
tanti\'a, tle modo qne era indispensable la expn•sión de 
los linderos en la diligencia de remate de una finca raíz. . . . 

Qne en consecneueia la st·nteucia aludida Yioló las 
tlisposíeiones il"gales CJUe se han citado cu cunuto por 
ellas se dio Yalidez á una tliligeneia tle remate que care· 
ee de aquella formalid:ul snstaueial, so prd.t•xto tle que· 
los linderos de las fineas cons!au c;u diligencias poste
riores. 

Qne como en la clilig·Pllcia exten<1ida en treinta y uno 
<le Diciembre tle mil ochocieutos setenta y unHe por el 
Secretario del Juez del Di:otrito' de Sitarnarcháu !lO se 
expresarou los liuderos de los inmuebles rematados, es 
elaro que esa diligencia no tiene valor alguuo y es unJa 

, r 
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eonfonne al artículo 1748 <le! Uó<lip;o Cid! boyacense, que tirse, y no es posible pOI' el tftnlo mismo distinguirlos de 
tnm hi6n fue viola <lo por la sentencia aensnda. los tle otros propiet.a rios, es pt·<>ciso reconoeer que no 

Que la omisión <le ht aprobneióu y n•p;istru <le ella en hnbo convenio ó acuer<lo respecto <le la cosa, objeto <lel 
la diligeneia de remate equivale {L la omisión <le u11 re- contrato, y falta, por ende, ntto de los eleniCutos que lo 
qnisit,o que la ley exige pant u! valor.dd remat<>, y que const.ituyen, por lo cnnluo pnc<le snrtirrealmentee.fi~ct.os 
esa misma falta vicia <le nulidad absoluta el acto confot·- 1 IPgales. 
me á los artículos 17 48 y 17 44 del Código Ci \·il de Bo-l "En snma, el contrato rs ah sol u tamcn te nulo, no t.iene 
yac(t.. ' existencia alg·unn. en virtu<l de lo tlispuesto en 'el :utíeu-

Que en consecuencia Ita ltahi<lo a plicacióu imlcllida de lo 17 4!) dul Uódig-o_ Ci \·i 1 de Bo_yacú.: i,dén ti<:O a 1 17 H <lcl 
leyes civiles y rle doctrinas legales en la sentencia <ld Cóeligo Üi\·il Hacional, que I'Staldec;c eomo nulicla<l ah;,;o
Tribnual d'e 'funja, cuando dijo que la omisión de la lnta la proclnei<la, por l(~ omiúán de algún ?'eqnisito ó 
apmllaeióu y su rcg·istro, si uien puede aparejar res pon- .fiwma.lúla.d que las leyes ]J1'1)Scribcn lHrrn Ql ur./or de ciertos 
sabilitlad al Jne;~, del conocimiento, 110 inn1lida el re- netos ó contra.tos en consiclera.ciún !Í la. natnrnlcz(t de ellos 
mate. y 110 {t. Ja, ca.liela<l ó estado de las ]let'SOTtas.'1 

IJa Corte, al entra.r cu el examen de las cansa.les ale- ·La cuestión uo varía, por tratarse en cstejuieio <1<;. una 
gadas, tie11e encuenta que conforme al artículo 59 <le la venta en pública snbasla y no d0 una simple venta que 
Ley lOO de 1892, si encueJJtrajustiticada una eaus:tl de se hace constar por eseritura pítblica: puesto fJlle en <lln
easaeión 110 es necesario que é.ntre en eonsit!Praeiones bos easos la ley exige c¡ue se indi\·ielnalieen las cosas 
acerca de las otras cau;,ales alrgaelas, con solo l'l fin de vendidas ó rematadas, y sin <leterminar los lii1rlcros no 
reforzar la invalidación <le! fa.llo la qne habr:'t· de proec- se salle cnúl es la cos:L ventlida, ni puede efectuarse el 
tler <le la eausaljnstificada. registro, pOI' lo cual se eontravino :'t lo que prcJscrillí:t 

Como en resnmcn los mot.iYos alega<los por los apode- el artículo 2743 <lcl Uótligo Ui\·il <le Bo_vac:'t, idéntico 
rados de las Uastcllanos se retlncen ?t <los, que son: pri- ai2G5fl tlel nacional, artícnlo qnc se réfiere al qne le pre
moro, la nulitlacl <le la enajenación tle los inmuebles ce.fle, qne exige r¡nc en to<lo tít.nlo que se presente al I'<'
denominados Bl Jl{uello y Vcqas a(i'!¡acentcs lteclta por gistro tlebedt desig·nar c~ar:urc ttP, entre oiTas cosas, el 
Miguel Cortés á Un nnen <lPI. mism¿ n pell iclo por en a n- no m hre, la situaeión .Y los 1 i u e le ros de las fi tteas. 
to esos l>ienes pertenecían {t la sucesión de' Luis Nei-¡· Con ha.uerse <leterminnelo los linderos de las ti1w:1s re
ra, y 110 se había conferielo la posesión t'feetiva de matn!las en los preg-ones preparatorios no ;,e puede dar 
ellos al heredero; y seg-umlo. la. nnlitl:ul dd remnte por. por snbs:w:ula la omisión, porque los pt·t-gotiCS son emm 
110 haberse expres:'tdo ios lin;leros tle las tincns en la t!i- tlistinta de l~ligeneia tll.l~n:.IIIate, c¡ne es la que expre
l.igelleia rcspectint ni hnbenw :1prohado tSsta ni reg·istra- s;~_contrato, y(lehi<lnmentc <~-E!'ob;¡-¡1¡¡ y registt~Ílla: 

·do la aprobación, y encuent.ra justiticaela l:t primera cau- sit'l'<' de trtulo de lii'óí)ieibtlc. ~- '·· ·· 
~>al p_or este segnu<lo molin) y no por el primero, 'Elaít_ít~nlo""~G:>G del Uóclig~t Ci1·il llo.\·aeensc exigí:t 
presc1111le de éste par:t cxatltittal' ~:;ólo el St'g'Uiulo. qne las <IIIIgenems <le remate fue~rau a.prottatlas, Sllplles-

f,. . Bu la tliligeucia <le n·I,Ilatc at!ucitla como título ele pro- ro qne_ en~ la aprohae!.{lll lo qt~e tlehí:t, regi¡.;trarse eolll'ur-
\. pw<lael por Uai'IIICII Cortes, 110 se expresaron los liiH!ct·os me alntctso_octa\·? (S.) del II~ISIIIO arttenlo. 
!. de las tiucas rema lacias; 110 se ha a<lueitlo pr11eba al~~~~- Las COIISHlemeiOIICS autel'lort•s clemnl'str:ttl (jtlt\ la ~en-

na de qne dicha diligtJtlcia haya sielo nprobú.ela ni pot: el teucia recurrirla_, altlarle valor :~1 rematc_eu euestió11, vio
' .Jne;~, <le la cansa ni por el eomisionado, 11i tampoco <le ló ll'yes snsta.nt1vas~ 11ne <letermtitall la !orma .Y reqnisi

{ fJIIC se hull.iem n~gi:>traclo la aproi.J;wiúit de ella, d:Hlo tos de J·cm;~t~s <le llllll_t~eltles y Sil rcg1stro al <h;clarar 
} que llenara esta ftH'IIlalida<l. que el tlominto y poscSIOII de los tnrrenos denomJIIaclos 
· JJ:t expresión <ltJ los limlcros tlc los bienes raíee~:; que /iJl JHu.elle y Ycgas adyacentes pert:eneeen ú la deman-

se Ye111leu ó rcmatau PII pública subasta es 1111 requisito tla.nte Uarmeu Cortés .Y contlellaJ' :'t. las '<lemandad:\s 
i11tlispensallh} para la \·alidt•z rle <'sos autos, y así lo re- Manncla .Y Bloísa Castellanos :'t restit.níl'!os. 
soiYió reeientemeut.e la Corte en la seuteucia ele 11ie7. <le Femantlo Cortés i\Ionro.v, apoeleraclo tlc .Uat'IIIl'll Col'
.1\fa¡·zo último, <lictacla en t:l_jllieio ]H'OIIIO\'iclo por Ulpi\t- tés, en el alegato que ¡n·esm!tú :'t. la Corte eu el térmi11o 
no y Flamiuio R<',yes sobre di\·i,;ión de 111tos terrenos. que se le seiia.ló para. que funelase el rceurso y:í. inter-

Bn ese fallo se dijo lo siu·11 ielll'c: puesto por el aporlerarlo de la mis111:t a u te el 'fribuual, se 
· "" eontrúe en primer lugar á sostl'llet· que la scntc11cia acn-

" Bs e\'ielente pam la Corte que el '1'rillu11al senteucia- satl:t Yioló el artículo 454 del Có1lig-o Judie;ial, que es de 
<lor ilttcrpretú de tllt· 1nodo eiTÚIIPO los artículos 2Gí7 cn.r:'tctPr sustanti\'O, porque 110 impuso {L In;, demandada;:; 
y 2i48 <Id Código Ui1·il de Boyad1, en los etmles se pre- .;\fanuel:t y Elofsa Ü<lst.t,llanos la sanción que t•~>tableee 
vieue que los instrutnt•lttos que se otorguen ante el No- tal artfeulo, en Yirtnd ele la cual la parte denl:tiHlnda que 
tario, y los títnlos qnc se presP.ntcn al Heg-istro, tleben se pci:jnrc {t sabiendas y tlc u u modo m·identc, <lebe 8(·1· 
I!OiltCnet• Ja tlesig-ll:teiÓII illt'(jllÍHlll:l <le loS Jintlcros deJas COIHlenatJa ÍL Clllll[llir )a olJiiga<;iÓII <le Ja demanda, .)' 
fiucas tle cuya emtje11ación se lr.tta, sobre totlo si versa entra en consillcraciones pam dt•nwstrar que las Casto 
sobre inmuebles; y, así, aplieó inclebi<lamente los art.ícu- llanos han incm'l'illo en esr.a sanción por haber falta<lo :í. 
los 1748 y 174!l del 111ismo Uó<ligo, al <leclarar que la la. vct·datl en las posieione.; r¡ne absoh·ieron, Pu la¡;; que 
falta de esa formali<ladno in<luee nnli<la<l absoluta. niegan hechos que están acredita<los eu el juieio con do-

" Sientlo eon<lieiones c:;eneiale;; tlel contrato de ,·ent.a cnmentos. 
·que las partes se eott\·cttgan en la eos:t y en el precio, y Sostiene el mismo apoeleratlo Corté:; .i\·loin·oy q 11 c la 
:;i se refiere {t. hit>nes raíce·s, {t.-servidnmbres y ú una sn- se11tencia aensada es Yiolatoria ele :os artículos 7G2 \' 
cesióu hererlitaria, que se otorgne la eompt,tcute escri- 25180<lel Código Ci\·il uacional y el arlicnlo 25D9 <kl ,¡';~ 
tura púllliea, lo qne se enajena elebc. <leterminarse para Boyacá., y que la violaeión pro\·iene <le la aplieación in
que haya materia cierta de las oblig-aciones tle loseontra- debida de los art.íenlos 773, 174.8 y 174!) del Uú<lio·o bo
tantcs, para que na;~,ca el dneulo jurídico tle donde procc- yacense (757, 1.740 y 1.741 del naei~nal) al ca~o tlcl!lleito 
<len, p:11'a que el acto tenga Yid:t .r punlla. nllcr; y mal y tle errores de heebo .y de derecho en la a.preciaeiún de 
puede asegurarse que existe esa dete-rminación, cuando las pruebas, eonsistentes t~n instrt11ne~ntes públieos, sobre 
el iustL·umcnto qne contiene el mnttntto no fija los linele- tlominio _y posesión de los !:etT,~Itns tle Bl Divülú:i y J-a8 

ros <lcl inmueble Yencliclo, ÚI_tic:t hase pam conocerlo y 'l'apias. · 
poder rl'ferir :'t él el Ueg-i~:;t.ro por meelio del cual se acl- Qnc la. misma scnteneia 110 e;:;tú en consonane:ia. eo11 
<Jniere <~1 <lominio de esos bienes y tlerechos. las pretcn~:;iones oportunamente deducidas por Lts pa-rtes, 

"Se efeetuará la tl'aelición del <lominio de los bienes porqnc contiene resolución sobre pnntos que 111_1 han 
raíecs, lli<~e la ley, por la inseripeión del título en la ofi- sido objeto ele la cont.ron•rsia. 
eina de Ueg-istro <le instmmentos públieos. Alt-ga, por tanto, las eausales de easaeión <letermina-

"Ahora, si en las eserit.itrcts Hllllli<las se omitió la for- das en los ttlÍnlet·os J.o y 2.0 <le! artículo 3G!) ele la Ley 1.05 
mali<lad ó requisito imli:>pensallle tle lijar la situación y de l.SHO. 
los linderos <le los Lerr.enos cuy<t propiedad qniso transmi- H.espeeto á l:t violación del artíenlo 454 del Código 
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Ju(licüll, como ~e trata (]C la nprcciaciOII de los hechoR ta y oeho, supuesto que el que re(lime un cenRo qne gT<Ha 
que en concepto ¡Jt•I rec11rreute eoustit·uye11 el pel:jlll'io, y mm linea aje11a 110 llace otra cosa que pagar una lleuda 
esta apreciación con·pspOIHlía al 'frilHIII<il l:iell(l'llciador, (]e ot.l'o, lo que puede darle llNccho pam snhrogmse los 
que 110 Cl't\YÓ (~vidPIIte el pm:jurio que se imputa :'t las (]e- dereel10s del acreedor ó pnra que t'l deutlor le rei11tegre 
JIIHIHladas CastPllanos, la, Cortt•, eomo Jo ha resuelto y{t lo que por él p:1gó, pero no p:1ra hacerse duello de la finca 
!'11 mndws cnsus, 110 puede varim· la l'Rtimaeión hecha granula-cull el ce.nso. 
por el Tribunal, ¡Jorque 110 es contraria {¡, actos ó docu- No es jurídico el fmHlamento de la S(~nt.eneia que sos
mentos auténticos que ourcn en el proceso; es decir, tiene la uuli<l<Hl (]e la renta hceha por :Miguel Cortés iL 
porqne uo eonst.a de una manera eYidentc el Pl'l'ot' del su hija Carmen, por no haberse veriticrHlo aún la parti
'L'ribnnal. Desde que !<e trata únicallle11t.e (le dos actos eión de los bien!'S hereditarios de ·Luis Neira, dando poi' 
81H'.é\1idos con 1111 iutel'ntlo de mrwlm eonsidl•raeión y de supuesto que el requisito (lel 1lecreto judieial qne da la 
reeuenlos .Y apr(~t'i<Jeinnes ó ealitieaeiones que tiellüll,lllll- post>;;iún efeeli\-a de los bienes eonforme al artículo 77:~· 
cho 1le ¡Jerccbo y de heel10, que n1ny llil'll pndiprou ser del Código de Hoyaeí1 1 es la senteucia aprobatoria de la 
oh·i(l<Hl~)S .Y aun 110 eonoeidos JH)I' personas ignorantes partieión, que pone iin al jnieio ele sueesión. 
que con freeneneia Pjecutau actos relatiHlS ú. proct'(li- Ni el Códig·o Ci1·il ni el Jutlicial de Boyadt hahíau 
111ientos jndieiales sin tener pleno conocimiento de sn de- estableeillo que se dietara n 11 deereto de P.osesión efeeti\-a 
nominaciónjnrí(lica por estar soml'tidas {¡la direeeión 1lc nwdiante el enal pu(liera efectnarsC' por el hcrt'dero la 
otras penwuas, 110 puede soste11rrs(~ qne al npgm· la exi:;- n~nta de los hient'S raíces (]e una sueesión, de modo qne 
tencia antl•rior de un acto de l'Stn elase lwyaú inenrritlo la formalitlad {t qne se refiere el eitndo artíenlo, tomado 
<'11 pe1:jurio e\·identl•. del Uódigo de Chile, en doude acaso se exige aquel reqni-

La Yiolación de los ~útículos 77:J y 2518 del Código sito, no pue(le teiH'J' eumplida aplieación, por no compa
Ci,-il (le Boyad: la haee consistir el rcenrrente en haber 1lecerse co11 el si:;;tema de procetler y co11 el registro, tales 
desconocido la sentencia los derechos tle dominio .Y poso- eomo se han establecido en Colombia. 
~;ió11 ú. la demandante Uanne11 Cortés respt>cto del tene- Mas no por eso puede <lecirse qne la venta (\e hicnPS 
uo nomhnHlo Llauo del JJi·vidivi, porque por la tradieión raíces tle una sueesió11 hereditaria no tonnimHln, hecha 
se :Hlquirre el do111inio de las e¡¡sas, y este domi11io da el por un heredero que 110 es tlnofío de toda la herencia, 
derecho (le pose!-iiún. Diee que en la. escritnrn públiea transmite inmediatamente el dominio al comprador. 
otorgada ante el Notario (le Sutamarchún ('11 doee. de Sie1ulo la hen•r.eia 1111a entid<Hlópersonajnrídica (lis
Abril de mil oehocientos setenta y oe\10, dehidanH•nte re- tinta 1le los herederos personalmente considerados, la 
gistrada e11 \-eiBtisiete (le! mismo mes, (~(lllSta que U:u·nH'II n'.nta de mm especie de l<t sucesión hl'cha ]JOr 11110 tle 
Cortés eompró ú sn padre iHiguel Cortés la mencionada ellm~, es n,uta tle cosa njeua como In reoonoee el artíc:nlo 
finca de l!Jl J)i·v·idic'i, .Y que sef:·ún (,st·a eseritnra.adquirió ]408 del Código Ci\-il de Doyac:í (1401 del nacional), Y la 
el dominio del prP(lio referido y eutró en posesión regn- venta (]ü cosa ajena es vúlidn, sin perjnieio tle los de-re
lar de él, y que dicho título es Y:'tlido por 110 tener defectos ellos del dnefío, mientras 110 se hayan extinguido por la 
(]e los que destruyen el IIH~rito de los de sn especie. Que prescripcióu (a1·tíeulo 187!1 del Código <le Boyac:'1 y 18íl 
para verificar l'.liguel Cortés la venta de la finea eit.nda {¡ del nacional). 
fayor de Cm·mcu Cortés tn\'O plena facultad, fuera ó ¡¡(¡ No obstante ser ,·álitla la venta 11e1 terreno (le! llano 
duefío de ella, porque si lo era pudo {t sn art,iüio cuaje- de EI.Di?Jíd·iv-i, hecha por .Mignel á Carmen Corté~ por es
liarla ll'gal mt•nte, y si 110 lo era, Yeri tieó IIIHI.Yenüt de eosa critura de doce (]e Abril de mil oehocientos.setenta y oehn, 
a.kna reeonoeida eonw \'Ú]i(Lt por las le,Y!'r:;, y la eompra- rPgistrada. el veintisiete tlc Septiembre ele.! mismo allo, Y 
dora tenía capacillad J¡•ga,l para a(lqnil'ir la l.'ropieda(l 

1 

de hal.H:>r 1. ¡oscído .la compra(]ora el i.nmneble por más de 
del inmueble ve1ulido. _ diez allos des1lo que lo compró hasta qne fne print1la de 

· Q.ne por lo que l1aee {1.Ia posc·r:;ión, t•s el aro que la eom- (a posesión por haberle sido entregatlojndieialmente :í la:" 
pradora la tiene ndquiritla por haberle otorga(lo d n'nlll'- (l.eman(ladas, no. pn.e,de dee)ara:se tampo~~ qne hn. a~1(1~11 -
dor la !:'Scritura de ,-cnta (]e\¡idamC'nte n•gititTa(la, pose- r!(lo P.or preserq1~1?11 ordn1ana el dom11110 qne pm .~~te 
sióu reeouoeida por las dnnullllla(las c·n e;;critos y alega- tltnlo mvoca. ta_mb1en _en la. demau<la; y,, por este ll10tl 1 ~)' 
tos .Y aere1litada con dl•elamcioues ele tc~tigos. y no por f\t'l' nnlo el t1tulo, eomo lo 1-'0Stlelle la sc•nte1u:1;L 

I.Ja sentencia reeurritla rpeonoce {¡ las (lemaudad·-rs '¡'lCnsat!n, h~ Corte (]bebe Iabs~elllersle (le a 11m 11m~ ll\;lt 1,'1'11111'~,~.~~~ 
",.· ,¡. . J•'I·- .. C'· . •11· .. 1 1 . · · 1 , 1 . , .. , . ;t Rt>-lltencm que a· sue. ve a· as e eman( a< a., ; ' ,, lll•lnne .1) ~ 01s.1 aste .1no:-; ~ ( 01111111o le o~:< tl11enos 1~ 1 .- (' t 11 1 1 1 t' - 1 t 1·1 l( 1·{ll' de 
JI · - 1 'Lt al lJ.- ·a· · · · ¡· ., 1 -, <; msa JHS e <111ns (e cargo re a JYO a a rC's t: , 

mmH os J .ano e . . W't. '1'1"1., en Jlli'IS( 1cmo11 ( e tinta mar- t . t.¡ t' 1 .. t' t · ~1 ¡ ,; (jiiC 
1 {¡ , 1· j rr · · ·· ¡· ·' ¡ rr· · ' CS .e lllll'llll'u !', aunqne por 1110 J\08 ( IS 111 OS te (), e 1, 11, ) t (l _¡{(IJ J.Oputs, Cll Jlii'ISI WeiOII 1 C lll]<le<l, por · l f' ] ¡ '[ 'l 1 . t · 1 

enantC; fllCI'OJI flcelaradas herederas testament<nias de SIITéll (O Ulll :llllelltO a l'l Hllla sen ('.II!:I<H or. 
J_,nis Neira, y se les adjudicaron en la sil cesión de é>;te; No estú com¡H'obatla la prescripeióu onlinaria, porque 
d!'seonoce como títnlo de propie(lnd {¡, fnnH' !le :Mignel para ganarla se necesita, conforme al artíenlo :wos del 
Cortés, voude(lor, el !J¡¡het· redi111ido un ce11so que gTaYa- Código CiYil de Boyaeú (2528 (]el naeional), po,;P8ión re
ba u u terreno del Ht>sguarllo (]e Snta, que se diee ser 11110 gnlar no iuterrumpilla ¡Jm·aute el tiempo que la!-i ~P.)'!~s 
de los disputados, y ~:<ustiene qne la veuta heeha por es- requit'ren, tiempo que es de diez níios para lo.;; lllt\II!~S 
eritnm públiea pm· .Miguel Cortés ú su hija. Carmen de niÍees, entre presentes (artículos 2GOU y 2;)~H de los I.Jódi
los bienes hereditarios de J_,nis Nt;i1·n, r:;e hizo sin qne pre- g-os (le Eó,y<wú. y nacional, respectivamente); Y aunque 
cediera la aprobaeión de la scnteneia de partieión ni el Carmen Cortés post>yó por más 1le dit•JI allos, sin intP1'1'11p
registro del título de la adjudicaeión, lo que implica 1111 . eión, 110 puetlc califiearse rle poseedora regular, porque 
Iidad del coutrat.o conforme al :ntíenlo 773 del Uó!ligo conforme al artícnlu 774 del" Uódigo Ci\·il nacional (780 
Civil boyacense (757 1lcl 11aeional). 0 del boyacense), posC'sión regular es la qne proee<le de 

Infiere <le esto la Corte qne el moti\-o para 110 tleelarnr ,insto título y ha sido adf¡nirida 1lc buena. fe., aunque la 
{t la (]emandante Cortés el dominio ¡]e los terrenos(]<· l<Jl uneua fe JIU subsista después de :ulqniri(la la posesiúu. 
Dividi·vi .Y Las 1'az¡'Ía¡; es la unlida<l de la Yenta heeha :'¡. Y se afirma qnc Carmen Cort(~S no ha poseído de hue
Carmen Uort.és, por 110 haberse hecho aún la partieión y ua fe eu el Sl~11tido leg-al de la. palahrn, porqne la linl'll:t 
rl rt'gistro COI'I'é!-ipontliente de ios uienes de la. sueesión fe es la eoueieneia de hal1erse :idqniritlo el don1inio de la 
de J_,uis Neirü, y porque la eircnnstnncia de haber redi- cosa por llll'!lios legítimos, exentos de frnndt•. y de t·(ido 
ruido un censo !)Ue gn1.1·atm bienes de la sncésióu 110 es otro vicio, eomo por ejl'mplo: 011 lo relati,-o ú los título.-; 
basta11te para conferir dereeho tle dominio sobre la linea traslatieios (le dominio, la bnoua fe snpolle la per.'mnsión 
net'nsuada ó sobre otros de la hcreneia. por parto .del pm;eedor tle haber reeibido ht cosa dl• fJ ni en 

Esta última raz{q¡ es satisfaetoria respoeto al dolllinio tenía faonlta(l do enajenarla .v de uo l1aher hahi(lO fraude 
que en los eitn.dus terrenos do Bl lJivid:ioi pretcudió ha- ui otro Yicio en el acto ó eo11trato. El error tlr. derecho 
bet' adquirido Cortés pot' haber 1·edimido uu censo, cir- eonstituye una presnneión de- mala fe que no a(l111ite 
cuustaucia que ill\-oca eomo títnlo de dominio á su fa,·or prneha en contrario (artículo 784 tlel Código du·Boyac{t 
en ht e:::critnra de tloeo de Abril de mil ochocieutos seten- y 768 tlol nacional) .. 

'l' 
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Ahora uien: como en el mi81l10 título en que l\lignel 
Cortés vemle los terrenos tle El Llano (lel lJividh,-i á Car
tlleH Cortés dice que el tít.nlo por el cual le pertenece ese 
terretio es el haber redimido un censo que lo grantua, y 
este hecho no coustituye nn título traslaticio de dominio, 
como ~·:'t se ha tlemostnHlo, la compratlora qnedó impues
ta por el mismo vendedor de que éste no era Yt~nla<lero 
dueño de la cosa que vendía, ó qne 110 tenía faenltatl tle 
ew~jenarla, con lo cual se constituyó desde entonces una 
presunción de mala fe que no admite pmelm en contrario. 

Desechó el 'l'rilmual tle Tu11ja, con fundamento legal, 
los títulos que invoca la demawlante Cortés, consist.eutcs 
en la transacción que se tliee celeuracla por su 1lifu11to 
JHHlre l.\'Iigtwl Cortés eon l.\'Iannela, Eloísa y Mercedes 
Castellanos, pOrfJue si en virtud de tlesistimiento de un 
juicio ejecnti\•o f]ne seguía. Cortés contm las Castellanos 
f]Uedaba Cortés dneiío {L título <le ,-enta tle los bienes tle 
la. sucesión de Luis Neirn, esa ,-'cnta debió hauerso for
malizarlo por escritura ¡Júbliea eon tleterminación de los 
bienes Yellllidos, y en el misnio escrito de desistimiento 
so expresa que las contliciones tlel contrato t%tún pacta
das y se han hecho constar por doenmento, de modo que 
el desistimie11to del juicio, auuque aprobado pot· el .Tnez, 
110 es por sí solo uu título suficiente para acreditar el 

· tt:aspaso á Cortés de los derechos f]lle las Castellanos te-
man ú la herencia tle Luis Neira. . 

Sí en el contrato se trahtba ñnieam~.ntP tle la cesión 
<le derechos <le ht>n•twia, el aeto ha tlebitlo haeerse cons
tar pot' escritura pública, de eonfomli<lad con el artículo 
186~ del Códig-o CiYil de Bo.yadt, y si sólo se refería á la 
en:.1Je11ació11 de alguuos itltnu(·blPs, ha llebitlo llenarse 
también el requisito de otorgar instruntento públieo y 
<letermiuar las cosas \'l'tlllidas. . · 

La parte de Cartlll'n Cortés fut11la la srguntla eausal 
de casació11, ó sea la tle 110 est:w la seHtellCJa acm~;Hla en 
consona11eia eou las preteu~;ionl's oportunamente deduci
das por-,Ias partt•s, !:'11 qne t.:tl se11tenci•t declara f}llC per
tellecen á Ma11nela y Eloísa Castellanos los terre11os del 
JJivüli1.•i y Las 1'apias, :-;in hauerse dem:tnd:nlo por ellas . 
esta declaraeióu. 

Esta causal es futlll:Hln, porque la Sl'lltéllcia tlebe )'(· 
eaer sólo_ sobre la eosa, cantidad ó heeho demat11larlo y 
11a<la mas fJilC sobt·e ·eso (artículo 835 dd Cótlio·o Ju-
dicial). "' 

A·faYor del tlcmandatlo 110 puetle haeerse ningu11a lle· 
elaraeióll fuera tle la ausolneión, si el <ll'lllatlllantc 110 ha 
probado Sil derecho; de tnotlo f]ne la sentencia fJllC fa
,·orece ú un dematHlatlo 110 ptH'tle setTirle ele título para 
p_rohar 1111 dereeho aetiYo (J hacer \'aler nua. accióu, sitto 
stmplemente eonto exePpción de eosa juzgada enan<lo 
trate de exigírsele la misma cosa ~oure qne reeayó la 
sentcneia por parte de los dt•m:utdantes ú lle sns ("au
sahahientl'S. 

La sentencia tll'l Tribuual de Tnnja se extralimitó, 
pues, al <lecidir r¡ue pertcneee á las <lemantlatlas el <lo
minio 1k los refet·i•.los iurnneules, puuto fJlle no em.oujdo 
tle 11ingn11a <le las <lema tu las aeumnlatlas. 

1<:1 recm'so de casaeióu hecho ntlPr por parte tle las 
Castellanos eoutra la senteneia de f]tte se trata Cll la par
te e11 que ella ahsnelve ú. Oarmeu Cortés tlel cargo sobre 
frntos de los inmuebles objeto de este litigio llnt·;tute la 
posesióu r¡ne tlt\·o de ellos, no ¡nwtle dec];u·arsc, porque 
la absolucióu se fnnda en a.preciaeión <le pr11eua fJUe eo
ITtspolltle al 'J'rilmual seutenciaclor y 110 se Ita alegatlo 
i.•tTor tle hecho ó tle dereclto en la estimación de ella, sino 
violación de ]py sustant.ivn. 

Por tauto la Corte Snpremn, :ulmi11ist.rando justicia 
e:t t!Omh:'e d,e la Hepítblica y por autoridad de la ley, de-
elara. lo signiente: · 

Primero. Bs fuu1latlo d recnrso tle casación interpues
to pot' la parte <le l\faunela y Eloísa Cnstel~anos contra 
la seutencin. pt·onmteiatla por cl.Tribnnal Superior del 
Distrito Jndicial <le 'rnuja eu este juicio en trece tle Ju
lio de mil ocltoeie11tos uoveuta y cnat.ro, e11 la parte en 
_que dicha :-;entPncia decide qne el dominio y posesión de 
los terrenos llamados l!Jl Muelle y Yegas a.dyctcentes, nhi
c;ulos en el vecindario tle SHtamarchán, pertenecen á 
()armen Cortés, y eonden:t á l\fannela y Bloísa Castella-

nos ÍL rest.itnírlos con sus:frut.os naturales y civi!Ps y amt
la esb:t parte de la sentencia ; 

Segundo. Declara asimismo fullllado el recurso de ca
sación interpuesto por Carmen Cortés, contra la parte 
de la mencionfHla sentencia, por la cual se decide f]lle el 
dominio y posesióu de loR terrrnos llamados El Di·vicli'Vi 
y La8 Tapins, enjnristliecióu tle Sntamarchán y Tinjac;í, 
reRpecti ,·amen te, pertenecen ÍL :\fanncla y Eloísa Caste
llanos. J~n con::.ecneneia, anula la sentencia respecto tle 
esta declaración, por haber recnítlo sobre extremo que no 
fue objeto de tlematula. -

Tercero. Declara infundado el recm·so de casaciúu q no 
hizo ntler la misma parte tle Carmen Cortés coutra la 
senteueia aeusada, en cuanto ella absueln~ ú las mi~u1as 
Castellanos de la dematula eu lo refere11te {L los terretws 
llama<los El .lJi'V'Ídivi y Las 1'apüts; 

Cuarto. Declara q llC no e¡.; futH lado el recurso i 11 tn
puesto por las Castellanos respeeto ÍL la ahsolneió11 f]lle 
recayó ú la tlemantla de reCOll\.elleióll. 

Qninto. Fallando sobre lo ÍJrincipal, absneh·e ú. Ma
nuela y Eloísa Castellanos de los cargo¡,; que eontie11e la 
<leman<la promo\'itla contra ellas }JOr Carmen Corté¡,;. 

No se lwce condé.nación en costas. 

Publíf]Hese esta sentencia., iusértese en Lt GACm'l'A 
.JuDICIAL, tlf!jese copia ele Pila, y tkYn~lvase el cxpe
tliellte. · 

r,urs 1\L ISAZA.- Antu.Ju.u :FBltNÁNm!;z nE SoTo. 
CAR~IELO ARANGO l\1.-BALTAS.,Ut BOTE'RO Ult!BE.

tTESÚS CASAS R<;>JAS.-iHANUEL K COltR.ALES.-LUCIO 

A. P01IBO.-Anselm:~ Soto Arnnn, Seerctario interino. 

Corte S1tprema de Jttst-icia .. - -Bogo tú, doce de M ayo de lll i 
ochocientos 1Wt.:enta. y seis. 

Vistos: Como apoderado· <le María Josefa 1\•[oya _y Za
mora, Vl•cina tle lAL .l\fesa, el dodm Aristides J;'orero, ,·e
cino de 13ogotú, preseutó en <liez y siete <l_e Julio tle mil 
ocltoeientos noYcllta y tres al ,Jne~ elel' Circuito de e,;.ta 
ciudad, llll nwmorial en f]lle intt·utó llt~tnatula onlinaria 
contra el menor Alberto l\Iaté.Hs, rrpre~enta<lo por su le-

. gítimo patlre tloctor Francis~:o <le J>aula 1\Jatéus, Yet:inos 
ambos de esta ciudad y resitlentes en elln, y ít Jiu de que 
por sentencia tlefi11itint se cotúh·nase al primero de ello:<, 
en sn calidntl de lteretlero de Isitlora Lieht, ú pagar· {t la 
po<l<'rrlante :Moya y Zamora la cantitlad de tlos mil t:tta
trocieutos pesos($ 2,400) y sus intereses l<'gnles <ICYl'll¡2'a. 
dos desde el tlía primero <le .l\Tn_yo de mil oehocientos 
ochenta y cnatro, ltasta el <lía en 1111e se ltieie¡;;e 1'1 pago, 
cautitlad qne dieha señora J,ieht recono1:ió llelwr ;'t la de
n¡¡uulnnte-en escritura otorga(h ante el Notario :).u de 
oste Círculo con fecha quitÍce tle ma,YO de mil oelwciell
t68 oehenta y cuntro, bajo el uúmero ;)66, e11 la eual, al 
YetHler á M at tina y Teresa Auge! llll:t e asa de ;;n propie
tlad, se·estipnló cutre los ot01·gant.m; qne hts eomprador:tl:l 
de dicha linea, ó seaulas Angele;:, seohli'gaban it entn•g-:n· 
la expt·esalla snma á la .Moya y ZaliJOr:t, ú f]nien la Yell
tlctlom l~ieht se la debía JHH' h{t.herscla aqnélla prcstatlo 
para comprar dicha finca, y ca11tidad que en escri'tttra 
posterior, la marcatla con el IIÍlnlt'.t'O !Jl7, de fecha seis tle 
Junio de mil oeltoeie11tos no,·onta, otorgatla e11tre las 
mismas <los partes, las An~eltlS y la l~icht, esta última, al 
permutar eon ar¡u(\llas <lielta casa por ott'a, tomó {t sn 
cargo la obli~ación de pagarla ft la Moya y Zamora en 
los t\lismos términos en f]lle la elúusnla conespoutlieute 
á tal obligaeión había sido establt>eitla en la anterior es
critura. 

Como fnlltlamento tlc derecho citó el 1lematHl:tnte los 
artículos 10:J1), inciso 2.0 , 1J57, 1418, 1440, 2263, 226(;, 
2276 y 1766 <le! Código Ci,·il <le Uuutliuamarca y sus eo
rrespotHlientes del Civil uacional, y eomo funtlamentos 
de hecho expuso: 1.n, que el menor Aluerto l\Iatéus era 
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único .Y nnivcn:ml heredero tle Isitlora IJicht y había ae<>p
tado la herencia, como lo comprobó con la copia de la 
senteneiajudicial en qnc se hizo e11 fann· de tlieho l\fa
téns la deelaraeión re:->peetint de heredero, ú. solicitud 
del iuteresatlo; 2.", que, según se lta dieho, la Lieltt, de
claró en las dos eseritnras llll:ncionada¡;; que adenthlla {¡. 
la l\'Ioya .Y Zamora la l'!uma de los dos lllil cuatroeientos 
pesos, cuyo pago e11 el pri 111ero tlc tl ielws dos doeunwn tos 
se impuso (t las AngPieS .r en el sl'gUllllo voh·ió ella (l 
tomado ú. su e<LI'¡.!;O, eo:no lleuda contmída para eon tal 
acreedora por Julller ésta prestado el dinero panl la eolll
pra de la linea. qúe fue oh,ieto del prinw1· eontl':lto; .r 3.", 
que la. Licht mm·ió poeos días tlespué;;¡· dcd otorgamiento 
de la seg-nnlht tle tales l'Scritnras, sin lwllcr p:1gado {t l:t 
l\Ioya y Zamora la referida tlcntla. 

'poi· repartimiento toeó esta demanda al seíior Jnez 4." 
del Uircuito, quien, halliénllola sustanciado por todos sus 
tríunites, le pnso tér111ino en primera in~:;taneia., por medio 
de la senteneia tlc catorce de Agosto de mil ochoeientos 
llonmta .r cnatro, en Lt cua-l eontlenó al 111enor demantl:t
do Alberto i\fatéus, representatlo por sn leg-ítimo path'l', 
doctOL' Franeiseo <ltl Pauta i\tatéu:>, y en ealidatl de itere
clero únieo y univer,;al de Isidora I,icht, ú. pagar ú María 
JoseCL 1\fo,ra y Za1r10m la eantidatl de dos 111il enatro
cientos pesos de ley(·~ 3,400) ~· ~;us intere~l'S legales, des
<le (;!1 tlía quince tk :i\-Iayo tle nlil uehoeieutos oehenta y 
enatro hasta el día del pago. 

Alzósc de este fallo el llem;rntlatliJ, y el reeurso le fue 
otorg-atlo por auto de eatorcc de Septi<,lllbre signit>nte. 

Snt·tida en el 'l'ribnnal Snpcriot· del Distrito J·ndicial 
<lo Uun<linamarca la segnnlla instancia del ,ini<:io, l'.egúu 
las riLualitl;ules cstauleeidas para él, di61e el 'J'riunnal so
Jueióu deliniti,·a, 111etliante el fallo tle ciuúo de Auril de 
mil ochoeieutos uoventa ~' eineo, eou ];t senteneia qne re
such·e lo qne (L continnación se transcribe: 

"!Dn coiiSeenenei:l, el 'l'ribnnal, adlllillistnuHlojustieia 
en IIOIIÜH'e <le la 11epúbliea y por autoridad de la ley, m
\'Oea la sentcne.ia apelada y absneh•e fl Alberto i\IaLéns 
tle to<los los cargos tle la dema~~tla. Sin costa:-;," 

Pero ];t tlema11tlante Moya .v Zanwra·interpuso, el <lía 
\·eintitrés 1le .Julio del mi:>mo alío, en que expiraba el Mr
mino tle los treinta eoncedidos por la IPy para int!:'r[)()nPr-

·Io, reenrso de cas:wión, que habiendo t;ido otorgado pot· 
auto de psa Jnisma feeha, tlio lug-m· á que el expetliente 
fueRe remitido (L est·a Superioridad, en do11tle, obsenada 
la tramitación eorrcspondiente, es y:'t tiempo de fa.llar) ú 
lo cual se pmcede em¡wznntlo po1· declarar que el ret;lll'
so es admisible por haberse interpuesto oport.unallrentl', 
por ser hábil la reeurrente, y porque, dietada la. Sl'nleneia 
por un 'l'rihunal Superior de Di::~t-rito Jmlieial en asunto 
eivil y Pn juicio ordina-rio que .¡;¡e ha funtlatlo y dt!ltitlo 
fundarse en leyes del extingnitlo Estado de CundinaJuar
ca. idént.iens en esencia ú. ln.o; que aetnalnw11te esU1n en 
Yigor y en leyes f)lle rig·e11 en toda la H.l'púltlica dl:'sde la 
vig-1~neia de la 57 tle 18:)7, y por n1nt cnantía mayor tle 
tres mil pesos($ :3,000), ella reúne los rer]HiRitos legalPs 
neepsarios para fJ u e sea reYisada en ensaeión por la Corte, 
habiendo ,L[ propio tiempo el intcrpo11entc funtlatlo 6}11 
pretensión, de conformidad co11 el artíeulo 51 de la Ley 
100 tle 18!12, en la causal P designada por el inciso 1° del 
36!1 1le la lJl'Y 105 de 18!)0, y expresado en su memorial 
ele diez y ocho tle Noviembre último cuú.les son las llispo
siciones sustantivas qne en su sentir se han Yiola1lo en la 
senf.encia y el coneepto en t¡ne lo han sido. 

Uomo disposieioncs violallns eita. las que se niCIH:io
mln en la siguiente transcripeión: 

"De lns razones qne <l~jo expuestas ¡;e detlnce que en 
la scntl•ncia materia de c>ste recurso se l1an Yiolatlo lm; 
disposiciones lle los :u-t.íeult)R 17GG, Jiilií .Y 1771 <lel Uú
lligo Oi,·il tlc Onndinamat·cn, en relación este últ.irno' co11 
los artículos ií5H y 5;)8 tlel Uótlig·o ·¡Jn<lieial de Cnwlina
marca, y se han aplicatlo intlebidamente los artículos 
1766 eitatlo, i11eiso 2.", y 1773 tlt>l mis111o Código Ci\'il <lt\ 
Uun1linamarca, y se ha Yiolatlo el a.rtíeulo J5tW <lel Uú
tligo ()i,·il naeioúal, Yiolncioues qne Lan dado por resnl
tado la absolueión del demandado, euall(lodcbiera IHtlH~r
sele eontleuatlo aplicamlo reet:mJCnte tales 1lisposicio11Ps.'' 

o 

Y <WOrcn. tle la violación del nrtíenlo 15li) <le! Có<lig-o 
Ci,·il de Ountlinamarca, 6 sea el 150G llel Ci>il n teional, 
el reenrrente se expresa en los siguientes términos: 

"Finalmente, eonsidero qnc tumbiún se han Yiolado 
L1s tlisposiciones de los artíenlos 1515 llel Código Oi,·il 
de Uu11d i na marca y l GOG del wwiona 1, que at>nque igua
les las cito ambas, porque la primera es la que delte apli
enrsc eon rrspceto al contrato eonsignatlo en la primera 
de las ('o;eritums al prineipio citn<las, .r la seg-untln, la 
:1plieable al eontrato de [ll'rmnta eonsigna<lo en la segnn
tla de t.aks escritnras. 

"Con frmne {t la tl isposieió11 eonsagrada en dichos ar
tíenlo;;, cualquiera pnc1le estipular (L ±'aror de una tereera 
persona, a nnque no tenga poder para representarla y sólo 
esa tt>reera pPrsona tcn¡;a tlereeho para tlemamlar lo esti
pulado, 

"Uomo quctla Yisto, jtor la primer-a 1lc aqnellaR ('Scri
turas estipuló Lt seíiom Lieht cort las seíioms Angel qno 
ústas le pagarí~tn ;í, la seíiora Moya y Zamora la st1111a de 
tlo~ mil ew~,roeicntos pesos por cuenla <le! precio en que 
les \'Cntlió la casa materia rlel contmto consiguat!o en la 
mis111a. e-scritura; en tnl \'irtnll, las seíioras Angel ()lte<la
ron obligadas :i l1aeer aqnel pago {L la sr..íiom .Moya y ;6a
mora, obligaeión eu,yo cumplimiento puede mny bien ha
berles exigido esta scíiora, de aener<lo con la disposición 
de ·que veng·o hablamlo 

"l\fas lÍahiéiHlose lnégo eeleltrndo el eontrato de per· 
muta antes relaeiouallo, sin qne hasta entonces le hubie 
ran pagatlo las A11gel {t la seíiora Moya y Zamora la can
tidad I:'Xpresatla, <liehas seíioras estipularon en aqnel coll
trato eon la sciiora Lieht qne ésta Yeriticara tal pag·o por 
ellas, subrog:íntlose así rn la oltiigaeión qnc al Pft>eto te
IIÍan éstas eontraída por la escrit.nra anterior. En Yirtutl 
tic tal estipnlaeión, la seiiora. Lieht se obligó Jmenunente 
para eon la scilora l\fo_ya y Za111ont al pago <le los dos 111il 
cuatrocientos pesos, obligaeión ¡n·o,·eniente no.,..ya tbl 
pr·éstamo habido ent.rc ellas, sino lle la t>stipnlaeión acor
datla entre las seiioms Angel v la misma seíiora lJieht en 
el contrato de permuta, y'qu¿' sólo la Ht>iiom :i\'foya tenía 
rlereeho de l1aeer ('Xigible de eonfonnid;ul con la di;;;posi
eión qnc se analiza. 

''La sefíom :i\'Io.ra tenía, pues, derecho par;t eohrar (¡ 
la seíiora T~ieht nt¡nella eautidatl por dos mot.i,·os: el uno, 
pOl'<]uC esta última se había reeonoei<lo llendom ú. la pri
mera en la. eseritur<L <le Ycnta que otorg-ó ú las Angel, y 
el otro, porque en la eseritnr;t llc pern1nta otorg:ula e11tre 
las mismas Se COIIIJll'OIIICtiÓ y obligó eo11 I:Js IIIÍS111as .i\ 11-
g·c] ÍL llaecr el pago de fll}nella lleui.la úla sefíora Nloya y 
ZanJOnt," 

A fin lle poder <'sti¡·nar en el ntlor r¡ne realmente ten
ga la aleg·aeión del reemrente {J eRte respecto, con,·ielle 
f.ranserillit· la disposieión h•gal <]lle supone violada por 
ornisió11. Es ·tlel tenor siguil•nte: 

"Artículo 15UG. Uualqpiera pnt•tle estipnhr ú f;IHH' de 
una tercera persona, aunque 110 tenga llereeho .!'ara rc
prescntarln.; pero sólo c.;ta tcr<:era persona po<lrú denmn
rlar lo estipularlo; :y 111ientras no inten·eng;\ sn aeeptaciún 
expresa ó tú.eita, es re\·ocabll~ el contrato por la sola \'O
luntad <le las partes que eoueutTieron :í, él. 

"Const.itnyen·neeptación t~wita los ad.o;:; <]ne sólo hu
bieran podi<lo 11eentarsc en \'irtntl <le contrato." 

Esta disposieión no da lug-ar á tlntlas fnndatlns sobre 
el sent.itlo qne tiene en el derecho colombiano. BIJa. san
eiona de una mnne1·a expresa y terminante la faenltatl 
que un indiYitlno eualquiera tiene pam hacer eonstar en 
u.1i contrato celebrado eon otro una estipulación qne f<t\'O· 
rt>zei1 {r nn tercero, nnnqne no tenga <lereeho para repre
sentarlo; en enanto ú, los efectos que 1lielm estipulación 
prolluzea respecto del tereero, no esta lllcee ot.ra re:-; trie· 
t~ión qne la <le que lo cstipnhulo no ¡meda ser demnnlhulo 
sino por tlieho terecro ;. da {t los contratantes el lll'l'Peho 
de re,·oc:u la estipulaeión en tanto que 110 intervenga 
la aeeptaeión expresa ú túeita tlcl faym·eeitlo eon ella; y 
deelam qne constituyen accptaeión túeita los netos tJHe. 
sólo hubienlll podido ejeeutarse en Yirtud de eont.rato. 

JDstos son, sin f)ne falte Jringnno, los elementos CJUe 
trae consigo la llisposieión qne se examina y que in\·oea 

l. 
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en su faYor el reemrcnte; y es eYillente que si en el cnso lamente tligua de estimarse como prueba deficiente ó 
qne ha sido materia del pleito se reúnen tales elementos, gmYe prcsnnción.. . _ . , , .· 
la 1lisposición era aplicable {L él, y, en uo hnbiéllllola Tal e¡;;, en rcaiHlatl, la doctnua nseutnlla pm el lii-
aplicado el Tdbuunl, la Yioló por.o1uisión. buunl e11 la sentencia aenS}Hla, co•no elaramcnte se tles-

Ahora bien: 1le las dos escrituras que se tle,ian men- cubre en los signientes pútTntos de ella: 
"Ahora: n;ulie Jlotlrú-tlndúr tleque ni el primero ni el eion:ulas elaranwnte resnlta que en dlas se hizo constar 

011 fa\·or de la dema.JIIlante :i\faría Josefa Moya y Zamora segnudo de los instrumentos citados Ül\'O por objeto ser-
vi~ de l'rneba. del hecho t}ne aquí se controYierte, ó sea una estipulación, no como quiera, sino á título oneroso, 

pum;to que en la primera de ellas Isidora Licht declaró del mntuo. Ularameutc se con•1wemle al darles nna si m
que le tlehírt la suma <le tlos mil cuatrocientos pesos que pie lectura, que el nuo se otorgó para. lwcer constar nna 

é 1 · , , · com¡waYenta .). el otro para dar fe 'le una permuta de dos <le aqn •lla •aLía rcethido a prestamo, preetsnmeHtc pa.ra 
co 111 prar la casa que en el contrato vendía á las Angeles, bienes raíces, y sic1Hlo esto así, como lo es, la confesión· 
é impuso {¡ éstas ~' ést.as aceptaron la. obligación de qne ellos eontienen, la cna.] Ycrsa sobre nn hecho qne 
pagar dicha su 111 a, eon ad\·crtencia <le que responderían ninguna relación tiene eon las fincas materia de los eon
dc ella. con la misma casa; .Y pnesto que eu la segunda tratos de H~nta y <le pcmmta, ó lo que es lo mi::;mo, 1:011 
figura la n1isma estipulación en fa,·or de la llemanllantc, la pnrte·dispo:::itiva <le dichos contratos, tiene apenas el 
con la úniea <lifen•Iwia de que en la primera fne estipll- carúeter 'le una cOJifesión extrnjnllieial, pnes según t>l 
Jahte la Licht y fnercm prolllitent<·R las AHgeles, al paso artíeulo 5GJ <le! Uó<ligo JtHlicial, se llama confesión extra
qne en b segn 1H.la figuran estas últimas eo1110 est.ipulan. judicial la que se. hace fuera <le.inieio, en eoll\·e~sación, 

, 'en cart.a mi si v\1, ó en eua lq n ier otro acto ó llocumenlo q ne tes .Y eomo promitente la Lieht, quien tomo ú Hn cargo 
la obligación, como aparece en las palabras siguientes 110 tenía por objeto sen~ir -<le prueba del heeho eontro
tom<t<hts del título: "siemlo de adYertir que es de cargo vertido. 
<le la misma seíiora Licht el pago tle ¡08 tlos mil cnatro- ".No se ·negarú. c}nc una rseritnra pública es nn üocu
eientos pesos que granlll latinea que recibe, cuyo pngo mento, y eomci las <los qnc se estún annlizundo no se otor-
11arú. {t la sefíom J'l'laría J\fova " Zamora en los términos garon ¡mra que sirviesen de prueba dt•l 1111It.uo e11 ellas 

J J ~oHfesa<lo, 110 lllletlc tltHlarsc tam110CO de_ que dieha con-de la obligacién contraída por las seíioras l\Iartina y 
'l'cresa A 11 geJ, según la escJ·itura número qniHieutos se-. fesi6u es de las que la ley llama Pxtrajndieiales; y como 
senta y seis, de quince de }\f,1,y0 tle mil oclJOeientos ú esta clase tlc confesiones sólo por execpción y Pll los 
oehenta. y cna.tw antes eitail<l, en enya obligación se casos expresamente previstos por la lej·, se les pnede dar 

l 1 I 1 ' e l ,-alor <le ¡1lena ¡1rueba, lHlCS el que [teneralmente tienen sn 1roga <lie 1:1 scíiora ~ie It,.' ~ 
u o alcanza ·sino al <le prueba lleticicn te ó grave presnn-

r~a. estipnlaeión hecha en· f••,·or de la llemamlante ción como lo dice el artíeulo 5G2 del eitaclo üócligo, para. 
quedó: por tanto, estampada en <los eseritnras públieas el T;.ibunal es evidente que con sólo este clen~ento proba
t]ne<laufetledoseontratm;sueesin,seelebratloseutreunas torio 11 o sn puede reput.m· plenamente acreditado el con
mismas partes y que apnrceen definitivamente eoJISnma- trato tll' mutuo; fuente <le! derecho qne reclama la seíiora 
<los entre ellas. Del priBHero naeió el dt•recho reconoci1lo Mo_yay Zamora." . 
{I la deiJHLJHlante, y, mediante el segnmlo, dicho derecho Pero como In doctrina transerita 110 es en mauem al
adquirió mayor firmezn, habieiHlo eu él la primi,ti,·a <len- gn11a aplieaule al caso del pleito, sino l:t que se despre11-. 
tlom reasnmi1lo la obligaeión antes impuesta ú h'is Auge- de del a.rt.íenlo 150G citmlo, según la demostración que 
les y aceptada por ellas, obligaeióu qnP ilo eonsistiendo se aeah.a <le tlar, no tieue cabida el. fnn<lameuto en qnc 
en otra cosa qne en la -<le dar (t la 1\'f.,ya y Zamora Ulla dicho Tribnual se apoyó para pronnneiar la sentencia que 
snma <le dinero que la Lieht reeonoeió tlebe.rle, constitu-¡ es sujeta materia delreeurso. 
yó en contra de ésta~- (t f¡l,·or de aquélla, 1~11 crédito para Si fuese COHVCllieiitQ rastrear el orige11 11e la tlisposieión 
cny~1. cobranza qne<lo la_ aeree<lora antorJ~alla_ j' .~on la legal tram;crita, se tlcsenbriría f<'tcilmente qne fnc tomada 
aee1011 legal _corrc~p?IHlwnte. Tal .<.lere,cl~o ex1st_10 a_uu del artículo 1449 tlel ()ódigo ()i,·il ehilcno, el cual guanla 
antes tic qnc_lllten•uJJcm la aceptat:IOn tae1ta qt~e nnplwa notable semejanza co:1 el 1121. del Código de .Napoleón; 
la tlemauda_ llltent;uh~ yor. ~a aeret'dor\t. M_edwnte esta y que si los ténninos de éste último son menos preeisos 
demanda y la _a~t;_ptam_?n tae1ta que elb~. llll[lllea, aquel_los qne los que em¡de}LII el colomiJiano ;y el eh.ileno, la clife
eontmtos se lnmeron IITeYo<:ables, por la sol.<t voluntad rencia con toda prohabiiJllilll provie 11 e de qne el francés 
de las partes qne conClllTICron a ellos, S<~gun las vo?~S tieue bajo el nÍIIncrolllD,una disposición que estú eOJnplc
textnales de que haee uso la __ ley. Antl's de la .aceptacwn tamt>;Ite eliminada de aquóllos, y con la cual, sin embargo, 
de la demautlante,. b_Jcn JHHII!:'ron las park~ e_ontrat_antPs IIcccsitaba -ponerse en ·eoncorclaucia y armonía; pero qnt', 
reYomu·.~us con,·cne~OJJes; pe~·o una, ,·ez que Iutcrv111o la hecha esta salvccla<l e·s en el.Dereeho ft-ancé.s tan conien· 
aceptacwn, u o q llC<lo al arlll tr10 rle las r~mtes el rcvoc;ar. te como en el colomt1ia no, la Ya! idt'z de las es ti pulacio
las, s-el 1l~recho 1le I:1 Moya y ?í,amom a cobrar el e_re_Ll~- 1108 que en coutratos legalmente celelwa,los se pacteu en 
toque le fue recouomtlo, :11lqumo el sello de lo dehniti- Ül\'Or <le terceras persouas. De mancm qne en la r~cgis
vn mente eonsumado. !ación colombiana el" <leree!Jo de los terceros en en _yo 

De lo expuesto rcsnlta qne el meucionaclo artíenlq favor sc.llfln ajn.stallO estipnlacioncs, cu contratos vúli-
• l50(i del Código Uí\"il naeiou¡LI, ósea el15L5 del de Cun- dos es nn derecho ineontron:rtible, (:on tal que, eomo 

clinanJal'l:a, era de rigurosa aplicación al caso <le! plt•ito; sne~de eu el presente ea~o, coJJCliiT:tll los rcqnisitos ~eiía
,Y que liabici•do hechü el Tribunal cas? omiso de él en su lados por la ley. 
senten~ia, cillno si 110 cxi,stiesc, esta. omisión implica, sin y ·POI' t:ilés eonsitll·J·aeioiies 1a ()orte, de eonfomlilLul 
duda 111nguua, la nolae1011 alegada por el recnneutc. con lo <lispuesto por er artíenlo :)\1 de la, LP,Y 100 de JS!J::!, 

Bxami·uau<lo el alegato presentado por la parte con- siendo clara la eansal <le casaeióu fJIIt' se l1a a.naliY.ado, .Y 
t.mria, eu tlefeusa "tle la sentencia recurrida, se \'e que no administra11do justieia t•n nombre de la Hc•pública .)' pot' 
se hizo allí la IIIÚS leve observacióu sobre los mzonamien- autoridad tl.c l<t le~-, inYa-lilla. la sent.t~IIei<t <le eiueo 1le 
tos del reenrrente tran&critos sobre este punto, sino que Abril de mil óc:hoeientos IJOn;.nta y einco, ¡n·onunciada 
todo su e:;;f'ncrzo se co11trajo á demost_rar c}ne las dos es- por el Tri':>nnal Superior l'lel Distrito .Judiei;tl de Uuwli-
eritnras exhibillas por la demaudaute para coinprobar la. mimaren. · 
estipu!a"eión hecha eu ellas en favor SUJ'O, 110 eran 0.11 ma- y comi1 b Corte· eonsidm·a indispensalllc csclarceet· 

/ uera, alguua prueba del contrato de mutno ó préstamo algnnas tltHlas fJIÍc le ocurren para fallar en <lefinitiYa, 
qne a.utcriormeutP. se hubiese celebrado entre dicha de- por lo cnal ·11 abrú <le dictar auto para nwjor proveer en 

_ Inaudante y su cleutlora., J. ú tJOSteuer que son jurídicas Y. consonaneia con el artículo ]!) <le ht Ley 100 de !SU:!, el 
fundadas las argumcutaeioucs expuestas por el Tribunal fallo que debe reelllplazar al c¡ne se iu\·alida se tlictar{t 
en apoyo de la tesis de que aquella estipulación no tiene, por separado. 
:'t la luz de la. ley .colon)binua., otro carácter c}ne el de una 
t:onfesiúu es trnjucl iejal, si u valor de. plcua prncba, y so: Notifíq nese, eüpicse, pn blíq ncE-le

1 
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CETA JuDICIAL, y vneln1 el expediente al Magistrado 
snsta.uciador para los efectos qne deban surtirse ultet
riormcnte. 

LUIS M. ISAZ..t\.-Alll~AHAlH FERNÁNDEZ DE SOTO. 
CARMELO ..t.\ IUNGO l\f.-BAL'fASAR BOTE:RO UIUBE . ...:......JE· 
sús CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES.-Lucro A. 
POÁ\IBO.-Anselmo Soto Anma, Secretario interino. 

1\!EGOCIOS CRIMINALES 

Uorte Snp1'CilW de Jltsi'icia.-Bogotá, doce de Ma.yo de mil 
ochocientos noventa y se·is. 

Vist~s: El trece <le Agosto de mil ochocientos noventa 
y cinco tuvo conocimiento el Juez 2. 0 del Circuito 'de Ubaté, 
de que el Agente de Policía Eusebio A. Camero había 
da<lo muerte á Darío del !tío, en las primeras homs de la 
noche del dü~ doce anterior, con el tiro de un rémington 
que le disparó el sindieado. 

luieialla la aYeriguación y perfeccionado el sumario, 
se acreditó er carácter de Agente de Policía del Munici
pio de Ubaté que tenía Camero en la fecha del delito, el 
que cometió el sindicado excediéndose en el ejercieio de 
las funciones de su empleo. 

El Juez 1.0 Superior del Distrito Judicial de Cnmli
namarca, (\ quien se remitió el sumario para sn decisión, 
declaró, por auto de diez y seis de Octubre del mismo año 
de mil ochocientos uoventa y ciuco, con lugar á segui
miento de causa criminal, por la vía ordinaria y con in
ten·eneión del Jurauo, coutra Ensebio A. Camero, por el 
delito ele homicidio de que trata el Capítnlo 1. 0

, Título 1.", 
Libro 3. 0 del Código Penal. 

Notificado el enjuiciamiento al procesado y á su defen
sor; abierta la cansa {t pruebas y producidas las que pidió 
y estimó ÍltileS la (]efeusa i practiCa( JO el SOrteo de lOS 
miembros del Jura<lo y reunido éste el día siete de Marzo 
último, declaró que "Eusebio A. <)amero es culpable de 
haber dado muerte ú Darío del Hío, eu Ubaté, en el mes 
de Julio próximo pasado;" y que "no hubo agresión por 
parte de Darío delltío {t Eusebio A. Camero, sino simple 
desobe<liencia." 

I!;n ese estado, el Juez 1.0 Superior de Cunclinamarea 
dictó el auto de fecha 10 tlel propio mes de 1\farzo, por 
el cual anuló el proceso <lesde el enjniciamientoinclusi\'e, 
porque se considera sin jurisdicción para conocer de una 
eansa seguida por un delito militar coutm un Agente de 
Policía qne ejercía funciones militares; y dispuso remitir 
el expediente á la Comandancia en Jefe del Ejéi-cito, para 
que aprl•hemliera el eonocimieuto; declarar11lo á la vez 
que provoeaba la competencia negati,·a si la Comandan
cia no con venía con lo resuelto por el Juez 1.0 Superior. 

El General Comandante en Jefe del Ejército, de acuer
do con la opinión del Auditor General de Gi:ierra, aceptó 
la competeneia, por resolución de veintiuno de :Marzo, 
fttndado en qne el Cuerpo de Policía de Ubaté, en mil 
ochodentos n0\7 enta y ciuco, nunca estnvo incorporado 
en el Bjército, y que 110 ejercía, por consiguiente, fnncio
llcS militares; de don(le lle1luce reetame11te que el hecho 
t'.iecntallo por el Agente tle Policía Ensebio A. Camero es 
un delito comfm sujeto á la jurisdicción ordinaria. 

No cedió el Juez Superior {t las razones de la Coman
(lancia. en Jefe del Ejército, yoremitió el proceso á esta 
Snperiol'illa<l para que dirima la competencia suscitada, 
de coHformidad con lo (1 ispuesto en el inciso 3.0 , artículo 
47 1lel Código de Organización Judicial. 

Snst;tncimlo el inci(lente con audiencia del señor Pro· 
cnrador General, procede la Corte á decidirlo. 

Del expedie11te no resulta que el CueqJO de Policía del 
l\Iunieipio <le Dbaté estuviera incorporado en el Ejército 
<le la República el eatorco <le Agosto de mil ochocientos 
noventa y cinco, por lo cual el. homicidio perpetrado en 
aquella. feclm por el Agente Camero en la persona. de 

Darío <lel l{ío, es un delito común <le que debe conocer la 
autoridad civil. 

Y aun c11 el supuesto de que Camero hnbiem sido mi
litar cuando cometió el homici(lio, no sería bastante ese 
hecho para calificar de militar dicho delito, por no reunir 
las cin:nnstancias que. para el caso requiere el artículo 
1365 del Cótligo de la materia, que dice así: 

"Son delitos militares los que se cometen con infrac
ción de las leyes militares, en asuntos del serYicio ó den-. 
tro del cuartel. Todos los demás <leJitos ó culpas cometi
dos fnera de estos casos serán juzgados como delitos 00· 
mnnes por los Juzgados y Tribunales civiles." 

El sen'icio q ne JWestaha Eusebio A. Camero en la no
che del catorce de Agosto de mil ochocientos nove11ta y 
cinco, como auxiliar del Prefecto de la. Provincia de Uba
té, era puramente civil, puesto que las órdenes comunica
das al procesado por la autori<lad política y allministt:a
tiva se limitaron ÍL que hiciera cenar las tiendas de la. 
población de las ocho de la noche en adelante, para segu
ridad del orden público amenazado en ese tiempo, y á que 
llevase á la cárcel al individuo que· después de prevenido 
para qne se retirase á sn easa 110 obedeciera la pre,·ención. 

Por consiguiente, si el delito se hubiera cometido por 
un militar, como fue en desempelío de funciones civiles, 
siempre sería un delito común y correspondería su cono
cimiento á la autoritlatl ci\'il, como lo ha resuelto esta Su
perioridad en casos semejantes. 

.Por tanto, la Corte Suprema, tlc acuerdo con el con
cepto del8eilor Procurador General, declara, para dirimir 
la. com¡'1eteneia, qne el conocimiento del sumario contra 
Eusebio A. Camero, por homicidio, corresponde al J qez J. o 

Superior tlel Distrito Judi<:ial de Uundinamarca. 

Notifíqnese, cópie¡;e, pnblíqnese, y deYuéh·ase el expe
diente. 

J,UIS.l\L lSAZA. -ÁBRAHAJ.\I li'ERNÁNDEZ DE SOTO. 

CARl\fELO A RANGO 1\i.-BAV.I'ASAR BOTERO URIBE.-JE
SÚS CASAS ROJAS.-1\iANUEL E. CORR.ALES.-LUGIO A. 
PoMBo. -.1Lnselmo Soto Arana., Secretario interino. 

Corte Suprema de Jttsticia.--Bogotá, veintioclw de .iUayo 
de mil oclwcientos noventa y seis. 

Vistos: En los últimos días del mes de Enerv de mil 
ochocientos noventa y cinco se declaró turbado el orden 
público en la Provincia de Tulná, Departamento del 
Callea, y desde entonce~ algunos de los enemigos del Go
bierno comenzaron á reunirse en Pardo, en los Cni111as, 
en Agnaclnm y eu otros ¡>nntos cercanos .á Tuluá, 
cou el fin de apoyar la relJelión y{r. iniciada en el centro 
de In Re)'Ública. • 

Pasaron de sesenta los rebeldes que por allí se reu
nieron; pero con1o no tenían armas suficientes y las 

.fuerzas volunt.trias del Gubienw los pe:rseguían, enaban 
por .los mnntes, tom:~ndo ganado ajeno para alimentarse 
y cansando daños en las líneas telrgráficas. 

Juan Bautista Martínez (a. Gangi¿é), Miguel Marmo
lejo y Fabio Victor·ia eran do los rebeldes, comandados 
prime•·o por Roberto Cr.nz y luégo por José B. Andr·ade. 
El veinticinco de Febrero do! propio añu de mil ocho
cientos noventa y cinco se encontraban los insnl'l'ectos 
en Agnaclara y resolvieron marchar· para l¡¡. hacienda 
de El Carmen. Como á lns ocho de la noche de ese 
día emprendieron la marcha, tomando la vangnnrdia 
·Juan Bantista Martínez (a. Oangiié), acnmpañadu de .Mi
guel Marmolejn, Fabio Victor·ia y otros, quienes salieron 
pnco después al camino Jlacional, al pnente de Canta· 
rrana, sitnado en lns afueras do Tuluá. A tiempo qne 
esto sucedía·, Mar·tínez (a. Oangüé) y la gente que él 
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guiaba hnbieron de ocultHse para no ser vistos por al
guuos que por allí pa.sabnn á caballo, pues .se dijo entre 
los rebeldes que eran de la caballería del Gobierno. 
Des¡wjado el camino, siguieron los rebeldes sn marcha, 
y l\iartínez (a. Caugiié), que iba armado de un rémington 
recortado y de un machete, nlcanzó á ver, á la ]¡¡z de un 
relámpago, á un hombre rnoi.tndo, le disparó sn róming 
tou, lo hirió de mnerte y dio con él en tierra. Martínez 
.(a. Oaugiié) se lll'gó al herido, que resultó se1· Primitivo 
G;JI¡zález, y con Sil machete causó á Ó¿te cuatro heridas 
más: una, que le desarticuló casi po1· completo el hom· 
bro izquierdo; otra, penetrante, de bordes deogarradüs, 
en la n•gión torácica anterior derecha, al nivel del cual'
to espacio interco.;tal; otra herida senwjantt>, pero de 
menur gravedad, en la parte posterior de la región to 
rácica, y una Aolución. de continuidad de la piel del 
cráneo, sobre el frontal, que sólo interesó los tt-glllllentos. 
.M11erto González, Miguel .Mar.m<>ltjll y Fa bio Victo1·ia 
lo despnjaron de sus vestidos prineipales y ~e llevaron el 
caballo. 

Al día siguiente, veintiséis de Fubrero, Jn:\11 Bautis. 
ta Martínez (a. Oa11giié) haeía alarde entre sus compañe 
ros de haber sido él quien había dado .muerte á Primiti· 
vo Gonzáll·z, y COIIIO prueba de sti didw mqstraba un 
macl1ete e·nsangruntado. 

Disgn.tados sobren1nncra B,,,lJerto Ornz y Jo;;é B. 
Andrade cun la cnndncta criminal de Martínez (a. Can 
g-ibé), proyectaron lanzarlo desu~ filas; pero no se llevó á 
cab•J el lanzamiento porq ne fner·r,n atacad"s y derrntados 
ese mismo día por los vuln11tarios de Tidn:l, en el punto 
deno111inado El Picacho. 

. El veintiséis de Febrer<", se inició pot• el Alcalde 'do 
Tnluá el sumario en averignación do estos delitos y de 
sus autores, sumario que se adelnntó J.Hll' el Prefecto de 
In Provincia y qne fne ped'eccionado por la Comisión 
investigadora del Departamento del Canea. 

En el inf,.rmativo se han probado r!e:•amonte todos 
los hechos ntrás expresndos y se ha pr .. bado asimismo 
la responsabilidad de Martínez (n. Oa·ngüé), como autor 
principal del homicidio perpetrado en la personn de Pri
mitivo González, y la complicidad de Miguel .1\lar:nole
jo y Fabio Victoria en ese delito. 

Expcdidus J¡¡s D<.!cr~tos ejecutivos nú:ncros 17 y 46, 
de veintinneve de E CI'O y siete de Marz, de 111il ucho· 
cientPs noventa y cinco; respectivanlCntc, por los cuales 
se dispuso que los respr¡ns:;blcs de los delitos de asesina· 
to con las circnnstnncias del ar·tÍculo 58G del Código Pe 

·na! y de daño en las líneas y nparatus telegráficos, fue 
ran juzgados y cast igad·.os con arrt>gl0 á las leyes mi 1 ita 
res, se dictó por la Ü<~tnandancia general de la 5.• Divi· 
sión el nnto de proceder de veintidós d"e Julio del mismo 
111in, contm Juan Bautista Martínez (a. Gangi.ié); Miguel. 
Mnnnulljn, Fabio Victoria y David González, por los 
delitos de rebelión, homicidio y daño en las líneas tole 
g1áfic.as, comprendidos e11 los Capítulos 3.•, tít11lo 1. 0 , 

libro 2. 0
, y 1. 0 , títu!IJ I,o, libro 3. 0 del Código Penal, Y. 

en el artículo 8. 0 del Decreto ejecutivo número 17, de· 
veintinueve de Enero de mil ochocientos noventa y cinco; 
y contra José B. Andra<;le, Aur·elio Victoria, Antonio 
Murillo, Constantino Rojas, Julio Díaz, Pedro Pablo 
Ibáñez, César Lozano, Ambrosio González, B,,berto 
Crnz, Víctor Cruz, Rórnnlo Cruz, Vespasiano Agnirre,· 
:Federico Uribc, Loreto Jimónez,.Lnis González, Adrinno 
Giiilo, Abraham Riveros, Gregario A1·ambnrn, Francis· 
co Lozarro, Pedro Antoni•J Gardeazábal, Braulio Gardea
zábal, Angel M. Escobar y A brahar11 Ü:;orio, por los de
litos de rebelión y dañ,, e11 las líneas telegráficns, de que 
tratan el Capítulo 3. 0 , título 1. 0 , libro 2.0 del· Código Pe
nal, y el artículo 8." del citado D0creto número 17. 

En el mismo auto de enjuiciamiento se convócó nif 
Cl•nsejo de Gnerra de Oficiales Generales para la deci 

sión de In causa, y 3e nnmLraron los Vocales que debían 
coiJI ponei·lo. 
· El Teniente Coronel Fernando Falln, nno de los Vo· 
cales i;nmbradns, se exemó do acept:ll' el cargo por des
empeñar el empleo de Juez Snperior. del D1strito J ndi
cial del Canea; perLl se declaró infundada la excusa y se 
le obligó á ejercer el cnrgo rderido. 

Notificado á l:is partes el nnto do ¡:¡rnceder, se· surtió 
el procediniÍcnto señalado por· la ley Jjara t•sta elnse de 
juieios, y reunido el Consejo en lu cindad de Bnga el 
día cuatro de Noviembre ú¡timo, al resolver las cnestio . 
nos qne le fner<;n ~li'Oj)llestas por el Presidente, declar6, 
con fecha siete de dicho mes, que Jnan .B¡JIItista Mar!Í· 
nez (a. Gangiié) es re~pon;;ablc como autor· del delito de 
asesinnto, con ci1·cunstancias ngravantcs y ninguna ate
nuante; que 11Iig11el .Mnrmokjo y Fabio Vict .. ria son 
cómplices del mism11 délit•.•, también C••n circnm;tancias 
agravantcs y ning1111a atenna.nte; que si bien se había 
cometido el delito de d¡¡fi,, en las líneas telegrá!icas, J .. s 
acusndns no eran l'<'sponsables; y qne no había delito. 
de rebelió11. ' 

· El.mismo día siete de Nuviemb1·c de 1nil ocl1<>cie11t"s 
llOVe11ta Y cinco Se pronnnciÓ por eJ C~>nS(',Í>l la SCIIIell· 

'cia,-cnya parte resolntiva es del tenor siguieJ•te: 
"Por todas estas rnzones, el Cnnst>jo de G11e1'1'a de 

Oficiales Generales, administrando jnst;cia enno1nbre de 
la B.epública y pnn1nwridad de la ley, condena al proce
·sado Jnan Bauti"ta 1\f<¡rtínez (alias Oangüé), natr.ral del 
sitiode La .Paila v vecino de Tnlmí, como anto1· del delito 
de h·nnieidio co1;· circunstancias máximas de ase¿inatn, á 
padecer la pena de .mnertc pasndo p"r las arn;as c11 la 
pinza del Distrito de Tuluá . 

"A cada uno de sus cómplices, Miguel lvLII'IIIulPjo y 
F.1bio Victoria, tamuién procesados, alllbos naturales de 
Bugalagrande, se les condena á padecer trece ní1os .Y 
cnfjtro meses de presidio en el estableei1uiento radicad<! 
en la capital del Departamento (Popayá11). A t-Jdos úes 
reos nornhrados s.e les condena al pago de las cosths pro· 
cesales y á la pérdida de las armas, instrnmentos ó llten
silios con que se cometió el delito, los cnales se nplil'nn 
á favor de la Nación. Los re(ls .Marm,Jej<) y Victo.-ia 
deben asistir á la ejccnción de esta sentencia en la per
sona del reo Mul'tÍnez (a. Gangüé), y además se les e11n· 
dena á esos dos cómplices á la pérdida de todr¡ .empleo 
público y de toda pensión y á l:t privación perJ'd.ua de 
los derechos políticos.~'. 

Se absolvió á los acusados por l .. s delitos de rubeliún 
y daño en las IÍ11eas telegráficas. 

L0.s reos condenados ilpelal'on· opor'tnnalnente de la 
sentencia para nnte esta Superioridad; y concedido el 
récnrsn, so remitieron los antus á la Curte, en dl)nde Fe 
procede á decidir el asunto previa la corrC"spondiente 
sustanciación. · 

Para resolvel· las cne~tiones i'rnpnest;.s .por ~1 Presi· 
dente de la Suprema G!l·te scbre iiiCOIIIJ>etencia de jllri:;
dicción é irlflirmaliclades snstanciales é insanables e11 el 
procedimieÍ>to, de aC11crdo cull lo establecido en el nrlÍcn
lo 1545 dél Código .Militar, se considera: 

. De las pruebas del expediente resulta qne el lton¡i
cidio perpctl'ad•> en Primitivo GonztÍ'!tz 110 es n11 delito 
militar, por· 110 concurrir en él las circunstancias enntnc· 
radas e1rel artícnlo 1365 del Código de la materia, pnes 
to qne nó se cometió con infracción de las leyes milita
res, ni eu asuntos del servicio ni dentro.dul cnartel. 

Tampoco es un delito político, que. pudiera esta!' 
comprendido en el indulto qne concede el artículo 2.o 
del Decreto númei'O 499, d·e lltHwe de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y" cinco (DiMio Oficial; número 
9,865), porqne la calidad principal que caracteriza esta 
clase ·de delitos es la de que puedan considerarse como 
necesarios para clfindelosqne ejecutan actos subver: 
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sivos contra el orden público, la Constitución, las leyes Canea, no podía desempefíar al mismo tiempo el cargo 
Ó loE Gubicrnos legítimos. Y en el caso de qne se trata judicial de Vocal del Conoejo de Guerra, ¡w1· la prohibí· 
1w era necesario ni conducente a 1 objeto de los rebeldes ción constitncional citada, ¡.Íor lo cual la Corte resolvió 
de Tnlná dar n1nerte á 1111 hombre que no ejecutó nin· c¡ne en esta cansa ~e había incurrido en la nulidad ex· 
gún acto de hostilidad contra los mismos rebelde~. premda. 
Y tanto e~ así, que Roberto Cru:.~ y J,,sé B. Andrade, , . . . . 
jefes de .Martínez (a. Cangiié), Marmolejo y Fabio Vic: E_n cuanto a 1nform~h?ades snstancJalcs,_n~· encnen· 
torin, improbaron enérgicamente el hon;icidio cometido, tra _nll~guna esta Snpenondnd, qne pueda VICiar el pro
hasta el gradn de. proyectnr la expulsión del autor del 

1 
cedJmlento. 

delito de las fuerzas revolucionarias. p,)r tanto, la Corte Suprema, apartándose de la opi· 
En consecnen cia, la m u orte violenta en usada á Pri· n ión del señor Procurador Genera 1, ad lll i nistran do j usti · 

111 itivo. González es nn delito común. cía en nombre de la República y por autoridad de h 

Ahora bien: el artículo 6. 0 del Decreto número 17, 
de vei11tinueve dr Enero de mil ochocientos noventa y 
cinco (Dim·io Oficial, PÍlmero 9,693), dictado por el Po· 
der Ejec11tivo, en uso de las facultades r¡ue le confiere el 
artícnlo 121 de la Cunstit.nc:ón, dispuso gne los delitos 
de asesir1nto, rebelión y dafío en las líneas y aparatos te. 
l<,gráíicoF, quedaban sometidos á la jnrisclicción militar. 

1~1 Decreto Ejecutivo número 4G, de siete de Marzo 
de rnil ochocientos noventa y cin.co (Diario Oficial, nÚ· 
nwro 9,710), qne adiciona y rd~•rmn el sefíalaJo con el 
JIÚ!nt·ro ;17, estableció en su nrtícnlo único qne al res· 
ponsable.del de!ito ele nBesinatn se juzgara y castigara 
con <~rreglo á las leyes rnilitare~,-siempre qne se come· 
tiera por personas que se hallaRen cn· armas en rebelión 
<:<•11tra el Gvbie!'llo it>gítimo, aun cuando su perpetraci6n 
hubiera prece elido á la l'X]'edieióu del ci_tado Decreto 
liÚIIll'ro 17. 

ley, d(•clara nula esta causa, por incom¡~cteucia de jn· 
risdiccióp, desde el nnto de proceder de veintidós de 
Julio de mil ochocientos noventa y cinco, en el que se 
nombró para Vocal del Conse,io de Gnerm de Oticiales 
generales· al Teniente Coronel Fernando Falla, Juez Su
perior del Distrito Judicial del Canea, y cnrn<l el nrtícu· 
lo 5. 0 del Decreto número 499, de n¡leve de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y einco, declaró caducado el 
Decreto número 46, y que e~! señalado con ~el número 17, 
e( cual quedó segnnda vez reformado por el Decreto nú
mero 118, sólo subsistía en las dos circunscripciones de 
Bogotá y Cúcuta; corresponde hoy el conocimiento de 
este proceso al Juez ordinario competente, con inter1•en· 
ción del Jurado. 

Nutifíquese, cópieoe, pnblíqnese en la GACETA JuDI· 
CIAL, y devnó!vase el expediente. 

En los Departamentos en donde no se hubiera publi· LUIS .J\>1. ISAZA.--AnrtAHAi\1 FmmÁNDEZ me SoTO.-
cadn (lportnnamente ul Decreto ¡,(unero 17, por no estar .CARl\mLo ARANGO 1\tL-BALTASAR BuTElW URIBI~.--JEoÚS 
1 e~taulocido el servici(l do .correos y telégraf;,~, debía 
t.:onsiderarse en vigencia, ¡Jara los efectos de la jnrisdic· CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRl~ALI~o-Lucro A. Pul\IBO. 
ción militar, treinta días despnós de su pnblicación en el Aselmo Soto .Arana, Secretario i1,t.erino. 
Dia1'Ío Oficial, es deci1·; desde el dos de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco (Decreto número 201, ele 15 
de Mayo de 1895). 

p,,r· virtud ele estos decretos conespondía á la auto
ridad militar el conocimiento de la causa seguida contra 
J1ra1r Bantista Martíncz (n. Cangüé) y otros por el delito 
de homicidio co11 circnnsta1rcins de asesinato, perpetrado 
e 11 la persona de Pri 111 i ti vo Go11,zál ez en 1 a noche del 
veinticinco de .Febrer(> de mil ochociunto!:' noventa y 
ci11co; y de acuerdo C<tn el artíeulo 1384 del Código Mi· 
litar era competente 1111 Cunsrjo de Guerra de Oficiales 
Generales. 

PL!ro cnmo ol Teniente 001'nnel FernanJo Falla hizo 
parte del Const·jn qne decidió la causa, á tiempo en c¡ne 
t·jercía las flllrciones de Juez Sul'erior del Distrito Judi· 
cial del Cauc¡1, debe examinarse si esta circunstancia es 
motivo de nuliJad del proceso. 

S<'gÚn el artículo 1535 del Código Militar, la ineom· 
potencia de jllrisclicción so cansa, además de los casos 
('Xpresados en el artícnlo 1362, cnando hay vicio ó ine
gnlnridad en la formación dul Consejo de Gnena que 
dictó la senteucia, y cuando no se signe el juicio de re· 
cnsación contra los Vocales ni se resuelve lo cr.•nveniente 
sobre las excusas é impedimentos. · 

La primera parte del artículo 159 de la Constitnción 
prohibe la acumulación de los cargos del orden judicial, 
es decir, prohibe el ejercicio .simultáneo de dos ó más 
ele esos cargos . .Y si 1111 individuo es obligado á violar 

este precepto constitucional después de manifestar la 
prohibición, hay irregularidad en la formación del Con· 
sejo, que constitnye nulidad por incompetencia de jn
risclicción, ele acuerdo con los artículos 1535 y 1536 del 
respectivo Código. / 

El Teniente Coronel ·Fernando Falln, qne ejercía las 
fnnciones de Jn(•Z Snperior del Distritu .Jndicial del 

NEGOCIOS VARIOS 

BDICTO El\IPJ,AZATORIO 

La Corte Suprema de ,Justicia por el presente cita, 
llama y emplaza á todos los interesados 110 conocidos, en 
el jnicio qne los herederos del scíior José 1Trancisco Gar· 
cía signeu con la Nación,· por el 'Í'alor del etlificio deno
miuado RoMt Blmwa, para que se prm;enten por sí ó pot· 
medio de apoderado, dentro tlel perentorio término de 
treinta tlias, contados desde esta fecha, á hacer valer sns 
dereelros, si los tu\'ieren, en eljuieio mencionado. 

rara notifiearlo y lnwcr el emplm-;nmiento onleuado, 
se lija este edicto en un lugar púulico de la Secretaría, 
hoy oeho de Febrero de mil ochoeicntos non~nta y siete, 
á las doce del día. 

lm J\l agistrado snsta nei~t~lor, Lurs .M. I ::>AZA.- Bl 
Seerctnrio int<·rino, An;~clmo Soto A1·ana. 

Es copia.-El Secretario interino, 

Anselmo Soto Atann. 

Il\IPREN'I.'A NACIONAL 

'y 

, r 
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INDIOE ALF ABETICO 
TOMO XI 

.A. 

Abatlía Pedro. (.Anto criminal) ....•............. 
Abra hams Si m ha y Charles Víetor Emannel. ( J nicio 

contra la Nación, por pesos) ............... .. 
A.dministnulor de Haeiemla de la, Provineia de 

Obando contra Benicio l\'hjía P., Avelino Vela 
y Uamón l'li11io llen·era. (Auto ci\-il) ........ . 

Ai~purn l~afael. (Demanda ordinaria por pesos cun-
tm el Departamento de Panamií) .......... . 

A i:qmrnl'tafael. (IJ:t Cor:te declara que u o ha Jugar 
:'t adicionar ni :wlarar la senteneia pronuueia
da {L sn favor eontra el Departamento tle Pa-
Jtamá) ...................................... . 

Alldm Carlos. (Solicitud sol.n·e suspensión de una 
Ordenanza del Uanca) ...................... . 

.Al vararlo Camilo y l\Iom l<'et·muHlo. (Snmi nistros ). 
Alvarez Uriue Manuel é ilHlígenas 1le Zipaeón. 

(Uatúteión ei ,.¡ 1) . . . . . . . . .....••.......... 
AngelHosnzza. (Sentencia civil. Heeouócese una 

sunHt ú los herederos)" .................. , ... . 
Angel Hosazza. (Nié"gase bt reforma tle la f3ellteucia 

anterior) ................................. . 
Ange~ _Mm:ti_na y Teresn, y Alberto l\'Iaténs. (Casa-

c•on m\'!l) .....•........................... 
Aug-ulo Felipe. (Auto criminal) ................. . 
Arel lana Félix. (Uecompensa, Jtiégasele) ......... . 
A rango Daniel. (Casación ciYil) ............... . 
A rango· Natalio. (Casación ci\'il) .......... , .... ~. 
Aviso importank, relativo {L memoriales dirigidos 

de fnem tle Bogotá {t la Corte. . .... · ........ . 
A_,·erYe Daniel. Proceso militar eontra él, Primi· 

tivo Ohnnx y Faustiuo l\larnlanda ..... · ..... . 
ADliUNISl'UADOltES DE HA.cmNDA. V éause los 

· nntos dietados en-las signientes ejeenciones se
g-ni(las por estos fuueionarios: 

Lo El Departamental del Cauca contra Jesús Va-
ll('jos .... - ..................... - ....... · - · · 

2.0 El de 'fúq nerres contra Pedro Martínez Del-
gado ... ·._ .................................. . 

3. 0 El tle Villahermosa eoutm Jnan de Jesús E.enno. 
4.0 Bl ¡le Cali contra Narciso Uiaseos ........... . 
5.0 El de Uali contra l\iannel José Cobos ......... . 
Ü." Bl de Titirihí contra Jesús l\'Iarút Ualle ....... . 
7.u Bl tle VillahcrmoRa eontra Juan (le Jesús f:Ienao 
8.o Bl de Obantlo eontra Benieio Mejía, A\·clino 

Vela y Uamón Plinio Herrera .............. . 
9. 0 El de Qnibdó eont,ra Gonzalo Zúfíig-a ........ . 
10. El tlel Tolima contra Polienrpo l~ieo ......... . 
11. El de Antioqnia contra Jm;é J\'[nrüt Sierra S .. . 
13. El de Eb4iico eout.ra José l\iaría Salnzar y Je-

sús 'finulo, por n na mnlt:t .................. . 
Atrros EN NEGOCIOS CIVILES. V éatiSC los dictatlos . 

en ·los juieios seguidos por los iudi\·itluos si
~nicntes : . 

l'r.g . 
J,o J. Camaeho R-oldún & u.n (Deslinde del¡)redio 

Pág. JI l .,,r 
3~7 ama( o ll'tontafianegra) ........ ·.... . . . . . . . . . 15 

2." J. Uast~llano y C. • (Dereehos de iniportación ) ... 21 y 91 

135 
3.o AtauasJO Bsg-nerra. (Acumulación tle un inicio 

t~jecnti,·o al eoncnrso de acrecdore" de Cristó-
bal Díaz) .................. : . ............. . 63 

300 4o Jesús María Ortiz 'l'oro. (Propiethd de unos te·-
n·euos) ...... _ ..... _ ...................... . 78 

145 5." Timoteo Maltlouatlo. (SerYitlnmhre) .......... . 82 
6. 0 Jo~é_Auto11io Botero j' José l\'[ai'Í¡~ Duque. (Su-

lllllll¡;>tro.s) .. , . _ .. _ .................. _....... 90 

1
·7.o Manuel N. Jiméuez. (Ejécuéió.n coutm él)·..... 111 

Si m ha y Uharles Víetor Emanucl A brabnms. 149 8.o 
(Por pesos)....... . . . . . ............ _ ...... . 135 

56 9.0 Here~er9s de Gabriel EchevetT.i. (l!}xcesos de 
346 hald~os) .. - ............. "'................... 137 

10. Santmgo Ospma, apoderado lle Francisco de 
337 Villa. (Por peso:s) .......... : .............. : 151 

11. Here~leros tle Gabriel Echeveni. (Exceso tle 
353 baldws) .. , ................ · ..... , . . . . . . . . . . . 1Gfí 

12. ]fis~al del Circuito. de Sa:T_ttq Domingo (Alttio-
qtwl ). Exceso de baldíos en la adjndicaeióu 
heeha {¡, Yicente P: López ......... :. . . . . . . . . . 165 

345 13. Juez tle Ejecuciones fiscales. (J)eyolucióu de 

358 

281 $ 1.00 por parte de J_'ticardo Hothíg-nez l'érez, 
suma que reeibió tle más, tle la 'fesorería o-e. 269 

51.1 
2üG 14. 

96 

neral de la Hcpúi.Jlica) ............. · ....... ~-. 
J~ll_i? E. Pérez .Y otros co11tra la Nación. (Demo
hmon de una caldera de vaporó leva11tamiento 
de nna ehi menea en el Teatro Colón ) ... · ..... 

15. Ba.uco .Naeional y Agustíu .Nieto eontra Anto-

1 GG 

174 

178 893 ni_o Portoear-r?L'O. (EjeeuciÓ41 vor pesos) ..... . 
16. l\f1guel Automo Salazar. (Ejecneión contra él). 224 
17. Amhés Beses. (Ejecución contra él) ....... .. 
18. Jos~ María 1\felguizo. (Ejeent;ión por pesos) .. . 
19. Baut.ista Morales. (Ejeencióu contra él) ...... . 

7 20. Francisco Villa Uorral contra el Tesoro del 
Departa.mento de Antioquia por intereses .... . 

7 21. Jenaro Gaitú11. (Bjecueión) ................. . 
15 22. Bst<wislao Céspedes coutra el Departamento 

22!) 
2<16 
2<18 

270 
271 

271. 20 de Sautander ............... · ................ . 
Antonio Caííaveral. (Ejecueión).............. 27~ 28 2.'3. 

79 24. 
92 

Iudal~uio Lié vano y Titi10teo ·1\fa.ltlonndo. (De-
JIUIICJa hecha por el primero a 1 Gobiemo) .... . 

25. Víctor Manuel Calderóu. (Ejecución) ........ . 
300 26. Diego Caicedo. (I~jt,;cuciün) ................. . 
324 27. Timoteo 1\'Ialdonado. (Scrviduinl.lre).: ....... . 
324 28 . .Aqpiliuo Matiz üaitán, apotlerndo tlel Ba11CO. 
34U Naci?•ml, contra l\Hximo Nieto. (Ejecución) .. 

29. R-amon l\fartínez Vargas y Leocadio Gómez 
359 contra Alpjall(lro Partiglinni. ............... . 

30. I•'raneisco Yilla Corral contt·a el Tesoro del De
pai·~:imento de· Antioqnia. (Malitlamiento eje-
cutivo) .... :., ............................. . . . . .. ' .. . 

o 

275 
2!)4 
~95 
296 

.'325 

334 
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31. Jesús .María Ortiz Toro y Atll'iano G ntiérrez. 
(Propieda1l de los terrenos llamados Cnralito ~-
Grano de Oro) . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

32. Demetrio de la Torre contra G. Gcnner. ( gn. 
trega <le uua quinta) .............. ---- .. - .. .. 

A.UTOS EN NEGOCiOS GRil\UNALES. Véanse los die
tados en los procesos seguitlos contra los indi
viduos siguieutes: 

1.0 Homelio Borrego. ( Denegacióu lle justicia) .. 
2. 0 Temloro Sáuchez. ( Extralimitaeión de fuu-

ci o u es) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ..... · - · .. · · · · -
3. 0 Tiberio Cadavid. (Prennicato) .............. . 
4." l~aúl l\Ianuel Pérez. (Falsificación de moueda). 
5. 0 Pedro A. Paliares. (Fuga de u u preso) ....... . 
6." 'J:obías Gaoua. (Varios cargos) ...... -- .... --. 
7. 0 Heliodoro Polanía. (Demoras) ....... , - ...... . 

· 8.° Cipriano l~estrepo. (Falsedad) ...... --- ..... . 
9." Bautista Cuenca. (Provocación á riña) ....... . 
10. Isidoro Carl'illo. (Ustupacióu lle juristliceión). 
JJ. Gabriel Pérez C. (Varios cargos) .......... - .. 
12. Ijiborio Lemus. (Abuso de autoridad) ....... . 
13. M a tías M únera. (Varios cargos) ............ · 
J4 . .Art~n·o l\ialo O'Leary. ( Emisiones clande~- . 

tm as) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 8 a 
M. Nicanot· Villalaz. (Abuso de nntoridatl) ...... . 
16. Carlos Sáncllez H,. y Juan B. Naranjo ....... . 
17. Nicolás Ca.margo. (Abuso de antoridad) ..... . 
18. Joaqnín Bnitrago. (Por respousabili<l;ul) ..... . 
l!.l. Felipe Angulo. (Se sobresee en el jnicio por res-

pousabilidad que se le siguió en a,·eriguaeión 
de los hechos relacionados con la contrata
ción de los ferrocarriles de Antio(]nia y San-
tander) ....................... ··-- ..... . 

20. Abraham Ga.rcía. (Id. ül. íd.) ... : ..... --.-: .. . 
21. Carlos Uribe. (Acusación de Carlos 1\TartnH·z 

Silva) ............. · ........... ' .. -- ... -- .. . 
22. José Copete Baños. (Responsauilidad) ...... -. 
23. Antonio Gal•is Roldán. (Prescripción de pena). 
24. Pedro· Abadía. (Hesponsahilidad).. . . . . . . 
25. Napoleón Posada. (Hespousabilidad) .... . 
26. Isauc l\'Iontejo 1\'l. (Responsabilidad) ..... · ... -. 
27. Enriqne Ramírez G. (Por· demoras).- ...... . 
28. Luis li'elipe Carrillo. (Responsabilirl:Hl) ...... . 
29. Varios empleados de la Aduana de Tumaco. 

(Sobreseimieilto) . : .. ............ -... -.- ... · . 
ACUEIWOS DE LA COH!l'E. Véause los Slg'lliCLltes: 
J.o El número 808. Nómbranse Co_njueces pam el 

afio de 189(} ................. : .... · · . -- · · ·- · 
2.0 El número 813 por el cual se l.Jonra la memoria 

clel Magistrado seiior doctor li\lanuel Ezequiel 
Corrales ................ - ....... - · · · · · · · · · · 

3° ]<JI de 17 de Septiembre de 1896 del 'fribt~nal 1le 
A u tioq uia, que honra la memoria clell\'Iagistra
do doctor l\ianuel Ezequiel Corrales ..... - .... 

4? J~l núutero 817, nomurando Conjucecs para 1897. 

B 

Bnlcáznr Al('iandro \'Benito. (Casacióu eiYil) .... 
llauc:o Nacional el e'ontra Banco del Canea. (Sen-

tencia cid!) ................ - ......... - ... · 
B:tiiCO Naeional r .Agustín Nieto.· (Auto ti\·il). 
Jhuco del Cane:l. y otros. (Tereerías eu la ejt:>cn-

cióu cóntra '1\'lamwl ,José Cohos) ......... - .. 
l~arreneche José l\Iaría y ott·os. (Casación ei,·il) ... . 
Harrieutos l<'ederico. (Casación civil) ............. · 
Bancro Benüúdino y ·Manuel Salv:Hlor. (Casa-

ción ci,·il) .................................. . 
Bemnl José l\fmía. (SU111inistros y Exp~·opiaeiOII('R) 
Blandón .luan Ramón 13. (Proceso unlltar) ...... . 
Born~g? Homelio. (Snmario por tlenrgaciúu 1le jns-

tJcta) ........................ - ............ . 
Botero José Antonio y otro. (Suministro~) ..... --. 
Buitrao·o Joac¡nín. (A.nto criminal) .............. . 
Bustar~a ntc ,T osé l\'faría. (Casnción civil) .. - ... - . -

<O 

Caballero R Jjcouidas. (Peusión).: ...... _- .... _ -.. . 
G:tbrera Jgnacia y Hosero Apolillar. (Gasacwn, 

¡)cmt capital)·.. . ....... · ............... :. ,_ .. . 

Call:n-id Tiberio. (Sumario por preYaricato).--- .. 
Catlavitl Tiberio. (SPnteucia criminal) ........... . 

Púg. 

3~ 
......278 

2!)5 343 Caicedo Diego. (Anto civil) ......... ·--.···.·-·· 
Caiccllo Félix María. (Sumini:-;rros) ......... -.548 y 

2LG Camrtcho Holdú11 & Compañía. Jnicio eontra la 
·Naeión y otros. (Deslinde tlel predio llama1lo 

78 

1\'foutañanpgra.) ................... - ......... . 
Campo Ana. l\faría. y Victoria. (Hecompensa) ... . 

8 Camargo 1\lat.ías. (Casación ci\·il) ...... - .... · ·- · 
Camargo NicÓiá~;. (Auto criminal) ..... - ...... ·. 

~2 Calderón V.íetor l\'Iannel. (Auto civil) ... ~ .. -- ... - .. 
:-:12 Calle Jesús María. (E,ieeució11 co11tnt él) ....... --
44 Calle Felipe. (Casaeión ci\·il) ....... - .... · ·.- ·- · · 
ü4 Caíiaveral .Antonio. (Anto ei,·il) ........ - .. -. · · · · 
66 Cúrdeuas l\Iaría Josefa-. (Recompensa)..... . .. 
80 Cárdenas Leopolclo. (Uecompens:t) .. - ....... -.-. 
fl2 Carvajal Ig;nncio l\1. (Pensión militar) ..... · .. -.- ·. 

1(}7 Carvajal Jjnis :María. (Pena capital) .......... . 
174 Carvajal Manuel María. (JDjecueión por pesos).--. 
175 Carrizosa Manuel Antonio.'\ Casación civil).- .. ---
175 CaiTillo Concepdón. (Recompensa) .. · ....... · · 
176 Carrillo Isidoro. (Anto criminal) ..... -- ... -.- ... 

1 

Carrillo Lnis Felipe. (.Auto criminal).-- ....... -. -
181 Castellanos Manuela v Bloísa. (Casación ci ,·il) ... . 039 • T ., 

15 
274 
204 
26i 
2H4 

7!J 
4U 

272 
214 
135 
1"77 
l7t 
217 

25 
76 

174 
36H 
307 

'"' "' Castellano & Compañía. (.Juicio coutra la Namon, 
260 · por derechos 1le importación) .... - .... :- .... ~1 .Y fll. 
261 Castro Hamón y Cario¡;¡. (Oasaúión civil)........... :37í 
272 Castro l\laría Autonia. (Hecompeusa) .. -. . . . . . .... 43 

25:) Castro K 'l'omás y otros. (Proceso militar) ...... . 
Céspedes Estauislao. (Auto civil) ........... - .. - . 
Cifuentes Manuel JoafJHÍII. (Casación ci,·il) ...... . 
Cobo Lü;andro. (Proeeso militar) ........ , ...... . 

281 Cobos .Mauuel .José. (Casaeión civil) .... --- ... · · ·. 
'.lf1 '1) -'' Cohos Manuel José. (10jecnei_ón contra e ....... . 

Co_bo Lisamlro. (Proceso militar) ......... -: ..... . 
~-101 ~ Colorado Mareo A. (Proeeso militar) ........... . 
3~G Compaiíía- Colombiana de 'fransportes. (Castteión 
:327 eivil) ..... · ........................ --··-· 
3•),"¡ l . . 1) - Copete Baños José. (H.espousahilillat crllllllla .... 
~-128 Cortés Carmt>IL (Casacióu civil) ....... - . · · · · · · · 
336 Cuenca Bautista. (Causa 1•or JH'OYocaciún á riiia) .. 
359 Cunaeué Nati\'idad. (Hecompensa).- ... --.- .. ·- · 
::IGU Cuervo .José. D. (Proceso militar) ...... - ........ . 

Cmz Lnciano. (Recompensa) .............. - .. 
373 CASACIÓN. ASUNTOS ClVLLES. VéallSC la8 senten

eias y los autos dieta(los eu los juicios segnidos 
por los indi,·iduos que se expresan: . 

HJ3 1~· José .María B:irreneche. (Dom1n10 lle la m1na 
llama1la ]<JI Popo) .............. :·:.-.- .. :; - · ·. 

2? Josó María PaJTa Manzauo. (Hmvtmltcamou de 
321 u u a en sa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - - · - - · · · · · · · · -

3o Li1ia }'lesa y otros. (Nulidad tle llll coutrato) .. -
. _ 4o Manuel Autouio C<trrizosa. (Violación de un 
34o¡ contrato) .. : ............................. . 
3fi!) 5? Belisario ~ufJue Cas~níic<la· (C~t.eutas) ... · ·. · · · 

ü? Juan Uom111g·o l\iart111. (Suceswu).---.- .... · · 
7? J\Ianuel ,losé Cobos y Mannel Joaquín Cifueutes. 

:JO!) (Entrega <le ui1 tcneno) ........... ~;. -. ·:: · 
8? J\fada del Hosario G:arcía de 1'o1TCS. (l. etJcJOn 

:-3í0 <le ltereneia) .... - .......... ·· · · · · · · · · · ·-- · · 
.178 fl" Zoi lo Es pi u osa. (Hei vi JH1icación de n nos terre-

nos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.. . . . . . . . ........ . 
28 lO. Esteban .Henao y otros. (Deslinde de unos te 

U rrenos) ................................. . 
!1 11. Belarmiuo '1\oneoso. (HeidtHlieaeión 1le Ull te-

rreno) . . . . . . . . . ....... - . . . . . . . . · .- - . . ... · · · · 
403 12. Dolores Herrán 1le Ortega. (Nulidad de una 
~.S 1 donaeióu) ................. -- .. --- · - ·- · - · · · -

8!) 13. \Villiam I<J. Steru contra .A. ,Jame·~-> & C" (E.i~:., 

S 14. 
no Hí. 

2·72 IG. 
58 17. 

18. 
1!). 

3''8 90 
o) 1 ;1• 

:~50 1 

cnción por pesos) ....................... 1tíu a 
Elías de P(tramo. (Cuentas) ................. . 
Daniel Arango. (Entreg'ft de un solar) ....... . 
,José Dúmaso Homero. ( I~Jccnción por pesos) .. 
Eduardo Sierra F. (Rescisión tle un contrato) .. 
l\fatía:s Ca margo. (Nulidad de un contrato) ... . 
Agnstíu Nieto. (E_ieetwión por 1wsos) ...... -
1\fannel de J. Ospina. (l<Jjeeucióu JHH' JlC;<:;os) .. -
Jesús H.ineón contm la sucesión de Tomas Her-
níLJHlez. (Por pesos) ....... -.- ......... -.- .•• 

271. 
53 

25fi 
lf.¿ 
2~ 

112 
~!) 

4!) 
:32G 
:3!Jí 
16!) 
fit 
35~ 

42 

fl 

Jl 
17 

25 
3::1 
50 

52 

fi8 

73 

7G 

12L 

1G9 

188 
188 
J(l;{ 
]!)7 
20L 
20.!, 
217 
225 

233 

. .:.. 

-~ 

.,, 

:.J 

~ 
r 

[, 

y 
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22. 

23. 
24. 

~ü. 

2(i. 

r¡-
.:../. 

28. 

2V. 

30. 

3l. 

,_,') 
o_)..;, 

3:3. 

34-. 

35. 

::>G. 

J'nlián J\forn. contra la Sncieda<l Minera deno
minada 1'uldafría. (Posesión de la miua Bl Jar-
dín) ..................... - ...... ---·--.-----· 
Nepumueeno Hieo. (Nnlidatl de nn contrato).
Anselmo León (herederos). Deslincle y amojo-
llamiento de Juan ViPjo ................... - .. 
Ramón Franco Beltrán y Miguel Ignacio Fo-
rero. (Propie1lad de llliOS terrenos) ....... - ... . 

Nenwsio Dnlcey. (Oposieión ú la <li\iisióu de nn 
t<~neno, solicitada por Ulpiano Y' Flaminio 
H-e res) ........... --.-- .. ---- -. ------ ·--- ·-
Hm.;ito .Ah~j(IIHlro Halciízar contra Víctor y Na-
talio Arango .............................. . 
Alberto Nieto y JJnenaYentnraHo<lrígu('Z. (Por 
pesos) .... - ....... - - ..... ' - .. ' · · - - · .. · · - · · · 
I~nisa Valern contra Ual'los Escobar y sn espo
sa ,T nlia Cnéllar de Escobar. (Un m p_Ji miento de 
nn contrato) ............................... : 

• Jos<\ Pablo Sierra y Pedro Znleta. (liHlemniza-
eión de pe1:jnicios) ...................... ···: 
Miguel Uivero y Pe<lro l-1,ncda J\'Infíoz. (l{eMI-
tneión de ochenta reses).. . . . . . . . . . ........ . 
José FraiH:isco l\'Jufíoz y Paulino Hosas. (Nnli· 
da<l de nn convenio .Y o t. ros exti'emos) ....... . 
Alberto J\faténs eontm Pompilio Noguera. (fn
cln;,;ión 1le bienes en Jos in\·entarios 1le lsi<lora 
J,ieht) .......... - .. -· -- ·-- - ·-- · · ·- · · · · · · · 

ln1lig-e11n:,; <le Zipacón. (Propiedad de los terre-
nos llamados San Peclro) ................... . 

l\'Juisés Delga<lo contra Onpel'tino Huiz. (HI:'sti-
tución) ................... - ........ - ..... . 
Juicio rel:üi\·o :'1 la pose::;ión de la mina llellomi
mllla La Sole<latl. ( Sedisponiú;;ean <levueltns los 
autos al Tribunal Superior del Distrito Judi
ci;tl d~J Paeífieo para que sLI av;tlúe aquélla por 
peritoí')... . . . . . . . . . . . . . . ...... -,· ......... -

37. ,Juicio qne sigu0n los itHlíg-e.nas de Zipacón con 
Manuel Al\•arez Uribe y otros sobre 1lominio 
de 1111 terreno... . . . . . . . . . . . . . . . ....... -

38 .• Jnieio S('gnido JHH' el m·<·nor Albe~·to Matéus 
e01i lHartina y Teresa Angel sobre rescisión de 
1111 contrato ............................... . 

3!). J11icio ¡H·omo\'illo pOI' ;ruliún lDscallón contra 
¡\ristilles Gnt.iól'n:z sol11·e servi<lumhre de 
aenetlndo ............................. - .. . 

40 .• Jui<~io l1l'OIIIo\·ido poi' .Julio Dnqne y Duque 
sohre <lnmiuio de J\foutafias de llogot:í, contra 
H.:unón y Ca rlm; U astro .................... . 

41. .Juicio p;·onHJ\'illO lHll' Riennlo Gntiérrcz eontra 
Jesús María Vallt~jo. (Por ¡wso,s) ........... . 

· 42. ,J nieio tle St11:esiún <le Simún Sanmig11el. In\·a. 
lí1lase la ::;cnteneia dt~l 'l'rilnmal de ÜIIIHliua-
marea, n.prolJatoria. 1le la partieiiÍn.· ......... . 

43. ,lnieio t;Pgllido t'lllre .Josú Antonio 1\[icolta .Y 
Hernardi"no y Mannd S,tln11lor Barrero. 

4,1. Coueurso <lt; aereedores foi'Ulallo á los birncs 
J de Vicetite Hojas ... ·.·..... . ............. . 

4ü. l';utieióu de los bienes de la sucesión de Ciria-
eo l{ico ............ - ..... · · · - . - -- · . · · .. · · · 

4G. Carmen C01tés coutm 1\fannela y Bloí'la Onste
llauos sobre 1lotninio y 'pm;esi6u 1le unos terre-
nos .... ' ........................... - ..... -

47. María Joset;t J\fo_ya y ll;amora eout.ra Alberto 
.Maténs. (Por pesos) ..................... . 

48. Campo Blias Lalone. (lijntreg-a de una. casa) .. 
4D. Da vi<l H. Zapat:t. ( Pet,ición <le hereneia ) .. 
üO. Vicente B. Villa & Hijo:,;. (Por pesos) ....... . 
51. Jesús ltubio. (Dafíos y JH~Jjuieios) ........... . 
52. Inocencia Mosq nem. ( l:'ropirda.ll de u na c¡.¡sa) 
5:3. Fra nei'lco J\'fenntti. ( t'or pesos) ........ : . ... . 
54. ,José .María Bnstanwnte. (Cuentas) .......... . 

CAsAmóN. Pena capital. Vúanse las sentencias 
dictadas eontn1 los inlliYitlnos I]Ue se expre
san : 

Lnis l\faría OarYajal. ......................... -. 
Lucrecia !{,es trepo. . . . ....... ~- ..... -. . . . . -- .. 
Jg:nacia Cabl'era y Apolinat· Hosero ..... _. ~- ..... 
C-ONCURSO DE ACREEDOH.ES. Véanse los autos .Y 

sentencias dictados cii los formadós {L los l1ienes 
de ios in<lh'iduos siguientes: · 

236 l. o l\f ariano París. (Senteucia) ................. . 
2,42 2. 0 ()~·istóbal Díaz. (Sentencia_ de srgnn<la instan-

Cia) ..............••.••.......• _.. _, .... _ .. . 
244 3.0 Vieente Rojas. (Casación civil) .............. . 

ÜllADROS que representan el movimieuto de nego-
~491 cios en la.qorte : .... r: . . . . 

- l\'les de Julio de 189.> ..........••......... · .. 
- Mes de Agosto de 18!.15 ..................... . 

257 - Mes de Septieml>re de 1895 ................ .. 
COMPETENCIAS.-Véanse los autos dictados en Jos 

259 asuntos siguientes: 
l. o Juicio ejecutivo contra Luis Tollón Ossa .... : . 

·2u5 2.o Sumario instruído eont.ra Prndencio ·Antonio 
Peláez .............. : . ................... -

3." Sumario instruido contra Juanl'. Jjondouo .. 
28!.1 4. 0 Juicio promovido por Fraucisco Lozano eontnt 

Ha fa el ,laramillo Llanos ... - ............ . 
290 5. 0 ·Sumario instrnído al soldado Pn11leneio A. 

Pel:írz ................ · ................... . 
292 6.o Sumario instruido al' soldado ·Prudeucio A. 

Pelúez ................................... . 
297 7.o Sumario instmído contra Gabriel Itamírez y 

J\laría de los Angeles· Duque po'r auiancel>:t-
Iniento ............ - ............... -- ..... . 

305 S.o Sumario contra Busebio A. Camero por ltomi-
cidio ............................. - ........ . 

308 CJSt 

313 
Ohaux Primitivo. (Proceso militar contra él, Daniel 

.A~-e!Te y Faustino J\farulan<la) ............. . 

::ll::ll 

Defranel1i Jnan. (Hecurso de hecho) ..... • ....... . 
1 Delo·ado J'doisés. (Casación ri,·iJ) ................ . 

32') ¡ Delga1lo B\·aDt·isto.t (Sn(n~initstr~s~ 1.) ............. .. - De la 'rol'l'e eme no. 11.n o cn·1 ............. . 

¡Departamento de Antioq~tia. (Véanse autos eivíles) 
. ~ JJcpa.rtamento de Panama .. Se absnel\'e al Depart~l-

331 mentb de los cargos qne en deman<l;t le dedUJO 
Manuel ,Jn.en. (Véanse seutencias civilesdese
o·nnda instancia)-- ...... --.-.- ..... -.- ... -.-

345 JJepc~·tamentÓ de Panamá. Se le absuelve de la eje
cución entahlalla por Mannel de Jesús Grima Ido 

Departmnent(l de Pananllí.. Se condena al Tesoro de 
· 3Gl este Departamento {L pagar ú l:t,afael A.izpuru 

$3 OOOcomo imlemnización de pr~juieios. (Véan
se 'sentencias ch·iles de segnn<la instaneia) ... 

377 Departamento de Pa.nmniÍ contra los herederos de 
Ferniri & u~ (Sentencia ciYil) ...... - ..... . 

378 Díaz Oristól>al. (Uonelli'So de acreedores) ........ . 
Dnlct',Y Nemesio. (Cnsaeión eh·ii) .............. . 
Dupuy ,Julio .J. (Casación ei\·il) ............ _ .... . 

385 DLI<}ne Máría <le los Ang-eles y Hamírez Gabriel. 
(Oompeteneia) ..................... _ ..... . 

393 Duque y Dnque Julio contra Bamón y Carlos 
Unstro. (Casación ch·il) .................... . 395 

E 
396 EehennTi Gabriel (herederos de). (.Juicio por cxee-

sos en nnos bal(líos) .......... : . ............ _ 
Eelicn·ni Gabriel (herederos <le). (,Juicio -contra 

397 ello's por exeesos en· unos terrenos baldíos) ... 
m Secretario de Instrucción Pública del Depar

tamento del Canea. (.Juicio sobre suspensión de 
·40~'1 la Or.clt>mtnza 30 de 1894 de la Asamblea de 1 

<lieho Departamento) ................... ___ . 14 gncinall~slHaunel 1\faría. (Uai::!ación eivil) ....... . 
!~ ]!;scal!?n .l_nl_i:ín coutra Aristides Gutiérrez. (Onsa-

cton ctnl).. .. .. .. . .. ....... , ............. · 52 
.IDt¡cobar Carlos. (UasaeLón eiYil) ................ . 57 
Bsgnerm Atanasio. (Solicitu<l sobre .acumnlacióu 

58 de nnos juicios) .. ----·-·--.·-···----- ... ··· 
Bspiuos<t Zoilo. (Uasaeión civil) ................. . 
Espriella Manuel Z. (Recurso de hecllo) ......... . 
E.~teru K vVilliam. (Casación ciyil) .......... 185 ú 

171 F 

I':'q;. 

2:) 
87 

liS 

31 

32 
111 

Hi7 

2G2 

3!.14 

3!)1 

40fl 

JGS 

278 
31:3 
372 
216 
151. 

1G2 

222 

145 

387 
205 
257 
169 

377 

JG;j 

137 

150 
121 

361 
289 

G3 
73 

173 
188 

' 

273 Fermri & C~ (herederos) coutra el Departamento. · 
350 l de Panamá. (Senteucia ci\"il) ................ · 387 

l<'ergusson, Nognera & C~ (Recurso lle. hecho).... lGG 
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Púg. 

Fierro Jacinto. (Oas:~eión ciYil) ................. . 57 LiénHIO llulale~.:io. J nicio contra In. Nación. (Sen· 
Figucroa lldefonso. (1-tecornpensa.) . . . . . . . . . . . .. 
Fiscal del Circuito de Sa.nto Domingo (Antioquia). 

Anto civil en eljnicio coutra. Viceute P. l.J<'ipcz 

27 

pot· exceso en la a<ljüdic.tción de n11os baldíos. 1G5 
Fiscal del Tribunal de Antioqnin. contra la Casa 

comisionista de C. l\'Iartínez & U~ (Senteneia. 
civil) ..... _ ... _._ ........ _ ...... _ ......... . 

Fiscal del Tribunal Superior de A11tioqn~a contra 
329 

Juan Pablo Gómez. (Senteucia civil)........ 3fi2 
Fiscal del Tribunal Superior de Panamá contra 

Domingo dcicaza. (Sentencia eÍ\'il) ......... . 
Fiscal del Tribuual de Panamá. (Solicitnd sobre 

snspeusión de n na 01·denanza) ............. . 
Flórez Hudesimlo. (Extrmlicióu) .............. . 
:Francisco Lozano. (Competencia. Juicio promo\·i<lo 

por él contra Hafael .Tarainillo I.Jianos) ...... . 
Franco Beltrán Hamón y 1\'liguel Ignacio Forero. 

369 

138 
84 

167 

teucias de primera y segunda instancia) ... 123 y 
Lié\·auo Indalecio. (Jnieio contra él sobre ser-

vi1lnmbre) .............................. - .. 
Londofio J'osé JVIaría. (l~ebaja d~ pe u a).. . ..... . 
!.JOIHlofio Juan Pablo. Sumario por resistencia 

á la autoridad. (Competencia) .............. . 
López Delg~~do l{afacl. (Casación civil) .......... . 
López P. Vicente. (Juicio eutabla<lo contra él por. 

el :Fisenl del Circuito de Sauto Domiugo (An-
tioquia). (Auto ci\·il) .................... . 

!.JÓlWZ & Na\·arro. (Suministros) ....... : ........ . 
López 1\-l'ora!es Pi lomen~. (l{ecompensa) ......... . 
!.Jotcro Mariano. (Ca,;ación ci\'il) ....... _ ....... . 
I.Jucio Jnana l\iaría. (Uecompcnsa) ............. . 
I.Jnque Ua.stafieda Belisario. (Casación ei\'il) ..... . 

V;'1g. 

1 2!) 

82 
4J 

111 
17 

165 
341 

77 
58 

](i~ 

03 

(Casación civil) .......................... _. 249 1\fagdalenit (Df~partamento <lel). Snspémlcse la 
G- Onlcuanza número 16 <le 1894.. . . . . . . . . . . . 224 

1\falo ü'I.Jeary Arturo. (A.utos crimin:.tles) ...... liS {t 181 
Gait~n RJenaro. (Auto civil)················· · · · · 271 l\'falo O'Leary Arturo. (Sentencia en el proceso por 
Galv1s :.,oldún Antonio. (Auto criminal).......... 327 "T' · · 1 1 t' ") g-
Gaona Tobías. (Acusación contra él por varios !JJOISJones e an1 es !nas. · · · · · · · · · · ·- · · · · · · 1 

.:\'falllonado Timoteo. (Juicio sobre sen·i<lumhre)... 82 
cargos) .......... ······················•··· 66 ~I 11 1 'I. t (A t · '1) <>"'-

G • Ab l • (·I> ) ~99 ·a,~ onar o nno eo. u o c1n .. .. .. .. . . . .. .. ...w 
arCia · < on. ·"ecompensa · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ""· · Mal<lona<lo Ti moteo. (Auto civil).......... . . . . . . .29G 

García Abraham. (Auto criminal) ............ 281 {t 288 l\I 1 · S t' l\.r 1 · T' "1 
Gn.rcía<leTorrcsl\'laríadel Hosal'io. (Casación ci\·il). 58 'armo PJO an wg:o, JOilt ragon Imoteo," anza-
Gotloy Camilo. (Suministros, ete.)............... 62 no 1\fanuel Y l{niz Esteban. (Suministros) ... . 
G

. 1 · r> 1\fartíu Jua.n Domingo. (Casación civil) ......... . 
omez .Jeon. ( :-.ccompeus:t)........... . . . . . . . . . . 340 i\f t' 1\[ • B t b · (I> ) 

Gómez tle Gi.ral<lo l\Iaría 'reresa é hijos. (l::.ecom- J' ar lnez • · a na e sa e. ..ecompensa .... · · ... . 
Mart.ínez Delgado Pmlro. (Bjccqción coutra él) .. . 

pensa) · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 268 l\fartí nez Vargas Hamón y Gómez Lcoe:ulio eon-

358 
50 
41 

7 

Gómezl{amosde García Anal\'faría. (Heeompensn). 1Gl 
Gómez ,Tnan Pablo. (Sentencia civil) . . . . . . . . . . 3G2 tra Alejau<lro Partigliani. (Auto civil)....... 325 

G 
· 1\1 El' 1:. · • l\fnrtínez O. & C~ (Sentencia civil)..... . . . . . . . . . . 329 Tomez ·. • 1as. ( · enswn)..................... :~o M 1 1 p r (l.., ·¡· /. 1 Grimaltlo :il'Ia.unel <le Jesús. (Sentencia ciYillle r. aru an< a lans Jno. . roceso llll Jtar coutm.;' 

) 
. Primitivo Ohaux y Dauiel Aycrve) ..... e •••• 

seguuda instancia . . . . . . .. . .. . . . .. . . . .. . . . 222 M té All t · N p T N 0 
168 

Guerra <le Na.rvúez Concepción. (Sentencia civil ~·a ·~~~ ·. ~er 0 Y · · 0111 P1 10 ognera. ( asa-
de segunda instancia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 Clon Cinl). · · ·- ·- · · · · · · · · · · · · · · ·- · · · · · · · · · · 305 

G p 1 (P Tt ) 55 Maté~¡~ .A_lb_erto y Martina y Teresa Angel. (Casa-
n :~etiL;[L~~(-? Aerlt~ol.l roJce:s?om 1 1 tar . ; l. - -~- ...... -: . ewn m ni) ........... - .. - ................ - . 345 
u v ,z · l n: 10· \ mcl 0011 rae so lre propiC- ,

18 
Maténs Alberto. (Casación ci\'il)........ . . . . . . . . 403 

dadtleunos terrenos) .... ,.,................ M t' n 't' A T (A t · ·1 3"3 
Gutiérrez Adriano y Ortiz Toro Jesús 1\fai'Ía. a ¡z um llll qu¡ Jno. u o üiVI) · · • · · · · · · · · •.• · '"-' 

(A 
· 'l) Matiz Olegario. (Casación civil) . . . . . . . . . . . . . . . . 33 

uto ClVI .. - .... --.- ... - ............ -.... 342 i\i " p B . . ' ¡· V 1 R . 1..,1 .. 
G ntiérrez Aristi<les. (Casación civil).... . . . . . .. . . . 3Gl 1

' t'Jia · emcJO, .f:L ve In o e a Y a mon 11110 
Gutiénez Ricardo con~ra Vallejo ,Jesús 1\Iaría. Herrera. (Anto eivil) · · .. -- · .... · · ·- · · · · .. · · · 300 

(Casación ciYil) .. _ ................ _......... 378 l\M[l'J
1
"ía _P. BTi'm!qMne. _(Pe(I!sión):. :l·)................ ~15 

· e gu1zo, ose arm .t\ uto c1 \'1 . . . . • . . . . . . . . . . . ""46 
JE'.1: l\fenotti Francisco. (Casación civil) . . . . . . . . . . . . . -57 

Henao Esteban y otros. (Casación civil)...... . . . 75 Mesa. !.Jiu~,. Sofía., Concepción y Salomón. (Oa~m-
HenaoJnan de Jesús. (Ejecución contra él) ...... 15 y 92 c1on c1vJI) ................................. . 
Hern(nulez Tomús (here<leros). (Casación ci\·il).... 233 1\ficolta José Antonio. (Casación civil) .......... . 
Herr:'m <le Ortega Dolore,;. (Casación civil)....... 169 l\fonroy Polonia. (Casación ch•il) ............... . 
Hurta1lo l\'Iauuel María. (Casación ciYil)......... 52 1\fontrjo 1\f. Isaac. (A.nto criminal) .............. . 

JI: Mora Fcrnan<lo y Alvanulo Camilo. (Snnrinistros;. 
Ibúi"íez Adelaitla. (Casación ei \'Íl)... .. . . . . . .. .. . . 14 ~~ora/ n ~~{¡ 11 ·t(Otasae(·i,ónteh·i_l) :

1
·) · • • .. · • • .... • .. - .. 

17 
393 

1 
33(i 
::346 
23(1 
248 lcaza, Domingo <le. (Sentencia. civil)............ 369 1 ora es :,nu 18 a. ü.u o CIVI - · · ....... · · .... . 

Icaza (de) J. :.r. y otros. (Solicitud sobre suslwn- l\i:osquera Inocencia. (Oasaeión eiYil)............ 52 
sión de una Ordenanza dn Pa.narná)......... 82 1\foya Zamora 1\'Iaría Josefa. (Casacióu ci\·il) . . . . . · 403 

IndígenasdeZipacón. (Casación civil) ....... : ... 308 l\'Iúnera 1\fat.ía.s. (Antocrinlinal) ........ ······· 17(i 
Id. íd. (Negnti>a de revocación del l\-Ini"íoz José l<'rancisco. (Casación eivil) . . . . . . . . . 2!)7 

auto anterior) ... .- ........................ . 337 
QJT' 

Jácome Samuel. (Expropiaeioiles) .............. . 
Jaen l\fanuel. (Demamla conti'a el Departamt\llto 

Narnn.)o Juan B. y S{tnchez R. Carlos. (Auto cri-
20 111llla.l) ......... - ......................... . 

Nieto Alberto. (Casaei611 civil) ................. . 
de Panamá)............................... JG2 Nieto Alberto y otros. (Expropiaciones) ........... . 

Nieto Agustín. (Cnsación ei,·il). J<~jeención con-James A. & o. a (Oasaeión civil) ............... 185 á 188 
tra l\fanuel María Oanajal y Franciseo Sanín Jaramillo Llanos Hafael. (Competencia. ~jecueión 

contra él estal,lecida por Franci~eo Lozauo) .. 
Jiménez l\ianuel N. (.Ejecución contrH~ él) ... , .. . 
Jiménez Pastor. (Pensión Yitalicia mensual) .... . 

JI:.¡, 

Latorre Campo Blías. (Oasaeión civil) ........... . 
J.Jemos Zenón Fabio. (H.ecurso de Lecho) ........ . 
JJemns Liborio. (Auto criminal). Abuso de an-

torida!l._ .................................... _ 
León Anselmo (herederos). (Casación civil) ..... . 
J;iévano Indalecio. (Auto civil) .................. . 

167 
111 
173 

Cano .......... , .................. _ ....... . 
Nieto Ag-ustín y Banco Nncional. (Auto ei\'il) .•.. 
Nieto l\láxirno .A.. Bjecnción. (Auto ciYil) ........ . 
Noguera Pompilio y Maténs Alberto. (Casación 

ch·il) ..................................... . 
1 Núíiez José María y Francisco y otros. (.Juicio con-

79 t.ra ellos, sobre deslinde <le M.ontaiianegra) .... 
NULlDAD.-DecláraKe la del proceso militar seg-ni-

175 do cónt.ra Aníbal Sosa, por asesinato .. .' ... 
244/ - La del .proceso milita.r seguillQ contra Lisrm-
275. tlro Ool>o, por IJomici<lio ................. . 

2GO 
2G5 
19 

217 
178 
32a 

305 

15 

65 

11i 
1 
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NULIDAD. La del proceso militar seguido contra. 
Uiriaco Pereira, por insubordinación ..... . 

- La del proceso militar seguido contra Domih
go Rodrígnez, por ocultaeióu !le elementos 
de guerra ... _ ....... _ . __ ................ . 

NEGOCIOS YARIOS.-Üonsulta dirigi1la {t la Corte 
por el Jn()z 2~ del Circuito de 'fúqnerres, so-
bre extradieión 1le Hudesindo Flóre;~,. _ .... . 

J~dicto emplazando á Pan lo Bntilio Mor.ale~ ...... . 
Iufmme ele la Corte Suprema de Justicia al Con-

greso Nacional de 18Uü. __ .............. - . 
- Relación correspondiente al mes de Marzo de 

1893 .... -- ..... - .. -. ··- .... - ..... -.-- ... -
- Relación correspondiente al nws de Abril de 

1803.-.- .. · ... - ........... -.- .. ----.-.---
- Relación correspondieute al mes de Ma,yo de 

1893 .. - .. - .... -.- ...... ----- .... ----.- .. 
- Relación corresponlliente al mes de Junio de 

1803 ..... - .......... ---- ... - .... ---. -.·--
- Relación correspondiente al mes de Julio de 

1803.--- ..... --. -----.--.--- ... - ... ----. 
- Relación correspondiente al mes de Agosto de 

1893 ......... ; ..... --···- ·--· ··-- ·-·-··- .. 
- Relaeióu.correspoudiente {t los meses 1le Sep-

tiembt·e y Octubre ele 1803 .............. . 
- R.elación eorrespondiente al mes de NoYiem-

Púg. 
1
. . 

, ' Pelúez Prndencio. (O o m petencia).- ..... --- - ..... 
136~Perea0arlos. (Casa<~ión civil) .... ···--··-···-· 

Pereira Cirineo. (Proeeso militar)_. __ .... _ ..... . 
Pérez H11úll\'htnnel. (Snmario por falsilicaeión tle 

140 1 moneda) ........ - - -- . - ... - · · ·- - - · · · · · · · · · · 
¡ Pércz Julio E._y otros. (At_tto civil) ........ _ .... . 

~ 1 Pérez U. Gal.mel. (Auto cnmrnal) .... _ .......... . 
, ti4 Personero muúieipal 1lel Fresno. (Sus1wnsióu de 
3441 ünleuan;~,a). La Htí.mero 12 <h~ 18ft~ del Tolima. 

Persouero mnnicipal 1le An·ai,iún. (Solicitud ~;o-
342 1 bre suspensión de una _Ordenanza de .Panam:'1). 

38
1 Pinzóu de la 'forre JHada'Josefa. (Casación cid!). 
¡ Polanía Heliodoro. (Sumario por demoras) .. _ .... . 

_ Polindara Escolústiea. (lleeompensa) ...... - ..... . 
4o Portocarrero Autonio. (Auto civil) ......... ---- .. 
Si Posa1la NapolcÓII. (Auto criminal) __ ..... ____ . __ _ 

Pulecio Viana l~afael. (Hecompensa).: ..... , ... 
PENSIONES 1\liLIT.A.RES. Véanse las sentencias dic-

02 tadas en las solicitmles ele los in11ividnos si-
g·uientes: 

113 1.0 Manuel :i\-Iaría Paz. (Concé1lesele) ......... -.-
2. 0 JTinriqnc l\iPjía P. (Concé1lesele). _ .... - .. - ... . 

141 3. 0 E lías Gómez l\f. (Uoncéllesele). . . . . .. ---.- ·-
4. 0 Enstasio Súnehcz. (Concédeselc)-.. . .... -.- . 

153 5.0 Pastor Jíménez. (Concé1lesele mut Yitalieia) ... 
6.o Ignacio M. Carntjal. (Concí'tlesele una. ,·itali-

l>re lle 1893 _. ___ ... _ ... _____ . _ . _____ . _ .181 á 184 cia) ..... _. _ ... ____ .. _ ... ___ . ____ . _ .. _ ... __ 
Resolución {t la solicitud del reo José María 

J,ouüofío,·sobre rebnja de pena ... - ... -

Cll 

Obregón Hicn rdo. (Recnrso 1le lil•clio, eleYado con-
tra él por Fergnsson, Noguera & O. a)._. ____ . 

Ordófíez H.osalía. (Recompensa) .. . . . . . . . . . . ---
Ortiz Toro Jesús María. (Juieio sohre propierla1l 

de unos terrenos) _ ...... __ ............. -- .. 
· Osorio Nicolús. (Senteneia eu el proceso por "Emi-

siones claudestinas.") .. __ .................. . 
Ospiua. Manuel J. (Casación ei,·il) ........... - .. -
Ospina Santiago, npoderado de l!'mnciseo 1le Villa. 

(Anto ci\'il). _. _ .. __ .... _ ... __ ....... -.- ... -
Otero & Compañía. (E,ieeueión eontra ellos) ..... . 
Otero vYenceslao. (Ueeom pensn) __ ...... -.- - . --
O~;pina CadaYitl de Roble1lo Eufemia. (Recom-

pens¡i.). _ .. _... . .................. _ ...... .. 
ORDENANZA. número 16 <le ht Asamblt•a 1le Boya

cú, por la cual se honra la memoria del doc-
tor ,J na u Pablo Hes trepo. __ ... __ ....... : .. 

Ou.DgN.A.NZ.A.S (snspem;ióu 1lc). Véanse las resolu
ciones dicta1las en las Holicitudes sobre sus
pensión de las signil'ntcs: 

1. 0 La número 31 1le 18!14, del Canea (artíenlo 7°). 
2." La llÚ!llero 30 de 1894-, tlel Uauea (mtícnlo 69). 
3. 0 La uúmero 73 de 1804, de Panam{L ......... . 
4. 0 I1a. HÚmero 20 de 1.894, de Pana111á (capítulo 1. 0

) 

5. 0 La número 10 de 180-!, lle Pamtnlú. __ ...... . 
ü.o. La..t-~ú~n~~o 30 de 11;94, del Canea (artículos 

33 a <> 1 ) . . . • . . . .•............. - •. - - • - - •.• 
7. 0 La uúmero 12 de 18D2, del Tolinm .......... . 
8. 0 La número 16 de 18D4, del.:iVlagtlalcna ...... -
0. 0 La. número 75 de 18!)4, de Panam{L ......... --
10. La número l,o de 1892, 1lel 'folima (artículo 5?). 
Decveto número 52 de 1888, con fnerza 1le Orde-

nanza, del Gobern:ulOl' ¡Jel üauca, reglamen
tario 1lel exam(•n y fenecimiento de cuentas 
del Departamento .............. - .... - -- .. 

p 

I'allares Pedro A. (Sumario por la fuga de tlll preso) 
I'úramo Elías de. (Casaeión civil) ... - .... ---- -· .. 
I'artiglinni All·jandro. (Anto ci\'il) __ ......... - .. . 
Paredes Demetrio. (Casaeión eivil) ............... . 
París :i\fariano. (Concurso de acreedores) ....... . 
Parra l\[anzano José María. (Casación civil) ..... . 
P~z J\faunel María. (Pensión) .... _ .. --- .. --- ... . 
Penagos Tomús y otro. (Casación civil) ........ ---
Pelúez Pmdeneio Antonio. Sumario por homicidio. 

(Competencia) .... : ........ - .. -- ..... -·,; .. . 
Pcláez A. Prudeneio. (Competencia) ..... -- .• - .. . 

7.o Miguel H:11nírez. (Uoncé1lesele).- .......... -. 
44 8. 0 Gregorio l{.incón. (Pensiones atrasadas)-.---. 

9. 0 I,eonidas Oal>allero R. (Uoncédesele)- .. -.--.-
lO. Polidoro A. Silvestre. (Concétlesele)-... . .. . 
11. Enrie¡ ne Rayrnonll. (Otórgasele) ... - . - - -- .... -

166 PERSONAL DE-LA ÜOI~'l'E Y DE LA. SECl~E'l'.A.HÍA: 
331 - Bn el mes 1le Julio de 1805 .. - .... : . ........ . 

-·En el mes tle Agosto de 180:) .... --.-----.-. 
78 ~ En el mes de Septiembre de .1.8!)5 ... ----- ... 

97 
~25 

PIWCESOS l\ULI'l'Al~ES. Véause los fallos dietados 
en loR segnillos contra los indi,·üluos qne se 
expresan: , . 

J.o Pedro Guerrero é Ismael H,amos. (Homicillio). 
151. 2." Aníl.Jal Sosa.· (Asesinato) .. ---_ ... -- .. -- ..... . 

37 3.• J\'farco A. Colora1lo, Juan Hamón B. Blan<lón y 
3 :M:anuel Snárez. (Deserción) ........ -.-.--- .. 

4. 0 Lisandt·o Cobo. (Homicillio) ... -.---.--.-- ... 
275 5.• Uiriaco Pereira. (In:subor1linaeión y ataque {t 

un superior) ____ ....... - .... -- .. ----- ---.--
6. 0 Domingo Hodrígnez. (Ocultación de eleinenios 

322 de guerra) ......... - ... - - .. - . . · ·- · - - - · · · · 
7.o Primitivo Ohanx, Daniel Ayerve y l•'anstino 

Mamlanda. (Cuadrilla de malhechores) ... ---
8.o Manuel Rodríguez. (1.~sesinato) .... -- . -.-----

44 . 9. 0 'l'omús E. Castm y otros. ('l'raieión).--------. 
56 10. J,isanllro Cobo: (Homicidio)----- ..... -.--.---
78 11. Manuel SáuclH'Z. (Homicidio) .... - ......... . 
82 12. José D. Cuervo. (Conato ele deserción) ... --. -. 

138 13. Severo Saldarriaga, ]:{.o1lolfo Gil y otros. (rnsn-

150 
200 

l>onlinación y embriagnez) ........ -........ . 

224 Uamos Jt;nwel. (Proeeso militar) ... - --.-. - .... -. 
:310 Hamos H.niz lleliodoro. (Sulrlini:-;tro~>) --:-- .. - .. . 
323 Riimírez Gabriel y Duque 1\fnría de los Angl\lc~;. 

(Uompetetlcia) ....... -.-- ... -.- ... -.- .. - ... -
J{,amírez G. Enrique. (Auto eri.minal) .... - -· ..... . 
Ramírez José María. (Hecompensa, ni6g·üseh;) .. . 

:332 H.amírez José María. (Hecurso de hecho) .... -.---. 
l{,arnírez l\iignel. (R.ecompeusa) ...... -' ..... --- .. 
Raymoll(l EnrifiHC. (Pemüótl) ..... --- ........ -- •• 

64 l{,estrepo Cipria no. (Sumario por false1lml) ... _ ... . 
188 l{,estrepo Ijncreein. (Casa<~ión, pena 1;npital) ...... . 
325 Heyes Andrés. (Auto civil). Ejeeución ........ - .. . 

25 rteycs· Ulpi:n1o y Flaminio. (Uasaci~)n civil) ..... . 
4 Riascos Nareiso. (Ejecución contra él) ........ - .. 

. 1L H.ico Ciriaco. Partición 1le los l>ienes ¡]e la snce-
2 sión de. (Casación civil) ....... -.-- ........ . 

11 Rico Nepomueeno. (Casación civil) .. -- ..... -- ... . 
¡ R~co Polica~·po. ~~je~_n,ci~n_. -~\nt.o ci,·il) .... - ... ---

32Jl~meón J esns. (Uasaewn c1' Il) _ .. _ ... ____ ..... _. _ 
262 Hincón Gregorio. (Sentencia eivil) .............. . 

Púg, 

374 
52 

136 

44 
174 
175 

200 

78 
58 
80 
27 

178 
::128 

28 

2 
15 
30 
HO 

173 

177 
2!)4 
30!.1 
::1:38 
3G5 
3(i6 

24 
88 

1:!0 

ii:) 
6-;) 

SO 
11~ 

136 

140 

168 
230 
~jjf.j 

~i)(i 

325 
;):)~ 

301 

1 

fJ5 
2fJ3 

391 
:350 
17:3 
3~t7 

41. 
3G6 

!)2 
273 
220 
257 
20 

306 
2,~2 
324 
233 
300 
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]{,i,·era Ignacio. ("Recompensa, otórgasl'h-) ....... . 
Hivero l\'Iignel 1\'1 .• (Casaeión ei,·il) ............... . 
Roclrígllcll BneuaYcutnra. (Casaciú11 e;i,·il) ....... . 
Hodrígnez Domiugo. (Proceso milit-ar). ___ ....... . 
Hodrígupz Blías. (Seuteueia crimiual ele st•gnn-

tl:t instaneia) ... : ......................... . 
Hochígnpz Z. J\Iignel. (Jlecnrso ele hl'diO inten

tado contra él JlOl' .i\l.anuel z. llc la Bspriella). 
Roelríguez l\fannel. (Proce~:~o·militar) ........... . 
Hothígnez l"'érez Hieanlo. (Auto ci,·il). Devolneiún 

- -

l'úg.l 
~:¿!) • HELAOIONES. Ahril de 180:3 ................... 45 {L 48 
2!12 - Mayo de 18!1:3 ............................ 84 {t SG 

Pág- . . 

~G5 - Juuiodel8D3 ............................ H2á fJ(i 
140 - Juliotle1893 ............ · ............... 11~)ú.l18 

- Ag-osto < 1 e 18fJ0 ........................ 1 H ít 1M . 
31!) - Septiembre tle 18!)3 _ .... ; ..... _ .......... Hí::: á 151i 

- Octubre de 18U:L .......... _ ... _. : . . _. _ .. 157 {t, HiO 
1·1::: -- No,·iemhre de 18U3 ........... _ .......... 181 ú UH 
230 RECUI{SOS DE ñrwno. Véause los nutos · flietn-

do:-; en los iuterpnest:os por los itHlivitluos si
guieutes: 

J. o Hamóu Soto Jl_ ...... _ . . . . . . ...... _ ...... . 
de$ 100 á la 'l'e::;orería General de la He~púl•lil;a 1 G6 

.f'.J 
... bJ Itomero Torres Antonio. ( l'roee~o por a bnso 1le 

autoridad) .............. -- ............... . 
Homero José D:'imaso. (Cm;:aeión ci\·il) ......... . 
Hojas Yieente (Concurso de acreeclore~) ........ . 
Hosas Paulino. (Casaeión ch·il) ..... ___ ...... ___ . 
Hosero .Apolinar y Cabrera Ignaeia. (C:tsación, 

pena capital) ............................. . 
Hubio Jesú8. (Casació11 civil) .................. . 
Hudas J na u .Manuel. (Acusación contra Tol.Jías 

Gaona.) __ ....... _ ............ ___ ......... . 
nnecla l\1ulíoz Pcclro. (Cas:wión ci\"il) .... ___ .... . 
H.uiz Gregoria. (Hecompensa) .............. _ ... · 
Hniz Oupertino. (Oasnción eiYil) ...... ____ . _ ... _. 
HECOi\lPENSAS :i\HLl'l'AR.ES. Sentencias sohre (·sta 

materia en las elemamlas ele las sig-nil'utes per
sonas: 

1.0 Gregorio Itniz. (Concétlesek) ....... __ ..... . 
2." \Venecslao Otero. (Concéelesele). ___ ..... _ ... . 
3.0 Tltlefonso Fig-ueroa. (Ooncédl'Selt•) ........... . 
4. 0 Bscolást_ica Polinrlam. (Conci;clesnle). __ . _ ... . 
5.0 R.afael Pnleeio Viana. (Coneétlcsele) ......... . 
6. o l\'lignel Ita mírez. (Niégasele.) ... _ .... _ ..... _ . 
7.o María Betsabé l\'fartínez. (Concétlesele) .... __ . 
S.o Lneiano Cruz. (Concétlesele) ....... _ ... _ .... . 
!l.o l\Im·ía Antonia Castro. (ConcéclPsele) .. _ .. . 
10. Natividael Cuuacné. (Concédeselt'). ___ ..... _. 
11. Coneepción Carrillo. (Umu:étlesclt·) ... _. __ . __ . 
1~. I;'i lomena López Mora les. (ConcétleRcle). . .. 
10. ~'r;reecles Triana de Santamal"Ía y ~·tras. (Con-

cetleseles) ............... _. ___ . _ . _. ___ ... . 
14. lJeopoltlo C:írdenas. (Concétlesele) ..... _ .. __ .. 
15. Ana !lfaría Gómez Ramos de Gareía. (Concé-

eleselc) ... - ......... - .. --- ...... -. -- --- .... . 
16. Pablo l!Jmilio Zapata.(Uoneéell'seh•) ....... __ 
17. ,Tuana l\'Iaría Lucio. (Uoneédeselc) .... ______ .. 
18.· José María Ha.mín•z. (Xiégaselr) .. _ .. ___ .. __ . 
10. Jiméncz ra~tor. (t;~llcédesele Ulla vitalicia). 

Yéase penswnes mtiitares ..... _. __ ......... . 
20. Mnría .Angela Velaseo y sn hija. (Colleéd(':-;ell·s) 
~l. 1\:lal"Ía Josefd C(lrdenas. (Co11cédeseh•). _ .. _. __ 
22. Antonio Viana. (Otln·~nsele) .............. _ .. 
23. Ignacio Rin•ra. (UoneécleseJe) ............... . 
24. Asunción Sarria. (Niégasele) ... ___ .. _ ... __ . _ 
25. María Teresa Gómez de Giraldo é l1ijos. (Con-

cédesele) ............... : . . - ..... .' ... '.: _. _. 
211. Filomena Upegni. (Uoncétlescle) .... _ .. _. ___ . 

30 2.o Zeu.óu Pabio I~emos ....................... . 
Hl7 3.o Fcrgnsson, Noguera & C~ ..... _ ............. . 
0!)5 4.o .José Augel To11s como apotlcrndo ele Mauucl 
2!17. Z. de la Espriella ............. _ .. __ ..... . 

:J.o Juanl)efrauchi ................................ . 
3f.i0 ti. o Fclieiauo Valderrama..... . ............. :. 

40 7.o l<'elieÜtliO Vnlelerrama ..................... . 

GG 
202 

3 
013 

8.0 José 1\faría Uamírez ....................... . 

. . 
SahtiiHr José María y Tirado Jesús. (Auto ~~je-

cntivo) ................................. . 
Salazm· Migncl A.ntonio. (Auto civil) ......... --

1 

Saldania.ga Se\·ero; Gil 1-to~olfo ~' .A._I~'tHez .Jesús 
y ,Juan <le los Santos. ( [ roceso m1lltar) ...... . 

;3 Salgado Gregorio y Bibiano. (Casación civil) ... . 
3 Sáncllez Enstasio. (Pensión) .... , •.......... --. 

27 Sáncllcz ]~. Carlos y Naraujo Juan B. (Anto 
cri mi 11 a 1) . . . . . . . . . . • ....•.............. - . -

28 Sánchez Teodoro. (Sumario por extralimitaeión tle 
41 funciones) .......... _____ .. __ . _. _. _. _ ..... . 
41 Sm11nignt>_l_ Simón. (Casación civil. ;rnieio de 
4~ sneeswn) ................ _ ... _ ... _ ........ . 
4;) Sm1tarnaría Daniel. (Casación civil) ............ . 
54 Sanniento .Ag-apito. (Cansa eo11tra él, por omi-
7G sión en el cumplimiento ele su,_ deberes) ..... 
77 Sarmiento Ismael .Y Daniel. (Snmi1'iistros).. . . . . 

Snnia Asuw:ión. (l~Pcompens~•, niégasele) ....... · 
81 Sierra Eelnnnlo F. (Casación ci,·il) .............. --

]:)5 Sierra ,José Pablo. (Casación civil) ........... . 
Sierra S .• José :María. (l~jecnción del Aclmini~

tratlm· de Haeiemla del Departamento tle. An-JGl 
1 G2 tioq 11 ia) . . . . . . . . . . . . . . . __ .. ____ .......... . 
lii:3 Silvestre A. Politloro. ( Pt'nsióu) ................. . 
173 Síndieo.rlel l\'IonastNio tle la Buselíanza de Bogo-

. t:í. (Sentencia ci\·il dcsegmHlainstaneia) ..... 
Jnl Sinisterra J\largarita. (Tercerbt en la ejecnción 
J77 eontl'a .i.\Januel ,José .Col1os) .......... _ ..... . 
214 Sosa Allíbal. (Preeesomilitar) ................. . 
215 Soto l't.. H.amón. (Heeurso 1le hecllo) ............. . 
~2!) Suúrez Mallncl. (Proceso militar) ............... . 
25:) SurrHNlf:>TlWS Y BxPR(IPIAClONI!:S. \'éanse las 

sen teucias tlitJtmlas en las rcehunaciones de los 
2GS indi,·idnos signientes: 
21i8 t. o A 1 berto Nieto y otros. (l~econócesele~) .... . 

7!J 
lüG 

1'73 
278 
2U:) 
300 
047 

35\) 
~:..!·l 

301 
'70 
80 

:.!60 

22 

385 
4!! 

fi2 
77 

:.!55 
201 
200 

340 
3ü5 

212 

:..!R 
05 
40 
:;9 

]!) 

20 27. Félix A rellana. (Niégaselc) ............... . 
28. Ana. l\Iaría y Yictoria Campo. (Cúnctíclescll's) .. 
20. Enfemia Ospina Catlasid de Hoblmlo. (Cone:é-

2H!) 2.o Samnel ,J{teomc. (Reconóet'Sele) ............ . 
274 3.o Félix María Uaiccelo. (Niég3scle) ........... .ií-! :'t 78 

(j~ 

77 desele) ..................•......... _ .... __ . 
30. Abclón Garda. (Ooneéeleselc) .... : .... _. _ .... . 
31. Bosalía Onlófiez. (Concélleseh•) ...... , .... _. 
32. Petl'onila y IJimhaniil é luoeencia ú An1inta 

Val~ncia. (Ooneétleseles) ........ __ . _ ....... . 
33. IJeón Gómez. (Coucédesele) ...... _. _ ... __ . _. _ 
34. María JesÍis Uodríg-nez ele Rin•r:ry su hija Na-

talia. (Niégasel<'s) ................... _ · .... _. 
l~ELAOIONES DE NEGOCIOS DESI'ACUADOS POR 

LA ÜOR'l'E: 
- Mes de Julio de 1805 ..... _ ...... __ . __ ..... . 
- Mes de Agosto ele 1805 ......... _ . _ ....... _ 
- Mm;" de Septiembre de 18Dii .. _ ·. . . .. _ .. _ .... . 

RELACIONES ng LOS FALLos· DE LOS TRIRUNA
LES, presentadas al sefíor Presidente 1le la Cor-

275 
2UO 
031 

4.° Camilo Godoy. (H.econóce¡;ele) ............. . 
:).o Ismael y Daniel Sarmiento. (Niég-aseles) .... . 
6.o José Autonio Botero y .José 'María Dtique. 

(Desistimiento) ..... __ ................... . 
7. 0 NieYes '~rolosn. (Iteeon6cesc1e). _. __ .... _ .... . 

:=!38 8." José 1\faría Bernal. (Ueeonóeesele) ......... . 
340 9.o Heliodoro Ha m os l~u ill. (Ueconóceselt') ...... . 

10. Aminta Vives de.Díaz Granados. (Se le rceo-
347 nocell $ 3fl0) ........ _ .. _ ........... ___ ... . 

11. Lúpez & Na,·ano (Niégn.sele::;) .............. . 
12. Femamlo :Mora y Camilo .Alnu-:ulo _ ........ . 

23 1:1. Esteban l{niJI, 'l'imoteo l\'[omlrag-ón y i\'Iannd 
S7 lVlanzano. (HefÓI"mase la resolución dictada por 

1 UJ ell\fillistru ele! Tesoro). __ ......... _ ........ _ 
14.~ Evaristo Delg-ado. (Heeonóeensele $ 800) .. _ .. . 

te 110r el Relator doetor.ToséJoaqnín Gn~na ,. 
conespondien.tes {t los siguientes meses: '··. 1 

- l\fa¡·zo de .lSD.) ............ __ .... _ ......... :->,s :~ 40 

SEN'I'F.NCIAS de Reguntla instancia en asuntos ei
viles: 
l\fannel de Jesús Grimaltlo. (Ejecución contra 

el "rcsoro tlel Departamento ele Pana,m(l) _. _ 

!)0 
J:H 
21:!1 

340 
341. 
3-.W 

:J5S 

222 

'v 

~ 
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SgN~l'JWmAs. Gregario Hincón. (Deman1l<t contra 
la Nacióu). __ ........... ___ . _ ........... . 

- :Fiscal <lel Tribunal de A11tioqnia contra la Oa
s~t Ü?misi_onü;ta de u. 1\fartínez & o.•. (.Jui-
CIO PJeentn·o por pesos)_ ................. . 

Fi:seal del Tribunal Superior de Aútioquia 
cont.m J·uan Pablo Gómez __ .............. . 

Fiscal del Tribunal Snperior de Panmn{L con
tra Don-lingo de Icaza. (H.ei\'in<licaeión) .... 

Banco Nacional contra el Bauco del Canea. 
(Ejceucióu) . . .': . . . . . . . . . . . ........... . 

El Departamento de Pannmi't contra los here
deros <le Ferrari & U. •, sohre interpretación 
de un eontrato para la. constmcción de un 
l\Iercarlo público en dicha cindarl ......... . 

Tercerías acumula1lns en la. ejecución segnitla 
contra .Manuel José Uobos .............• 

J-i,afael Aizpurn co11Lm el Departamento de 
Panam{L.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · 

H.afael Aizpnru pi1le aclaratot·ia de la sentencia 
<le 24 de Octubre 1le 1895, pronullciada por 
la Cmte en el juicio contra el Departamento 
de Panan1i't. __ ...... _ ................... . 

J\fnnuel Jaen contra el Departamento de Pa-
nam{J, __ ........ _ ....................... . 

Concepción Guerra de NarYáez contra Cristó-
bal Díaz. (Ooncnn;o_de acreedores) ....... . 

Sí111lico <lell\fonasterio de la Enseílanza de 
Bogo tú ....... _ .................. -.... · · · . 

SALVAlHEN'l'OS DE VOT'O.-Véanse los siguientes: 
1'? J~n el sumario contra Homelio Borrego ....... . 
''" .En el juicio seguido por Helis,1J"io Lur¡ne U.ts· 

taiíeda contm Ole-gario l\fat.iz .............. . 
3': Bn el juicio por rücompensa de Félix Arel lana. 
4'.' Bu el juicio soure snspen¡.;ión. fiel artículo 110 

del Decreto número.52 tle 1888, del Goi.HH"Illl· 
llot· del Canea .... _ ............. -.......... . 

SOBI?.ESED1IENTO.-Véase autos en 11egocios CrÍ· 
miuales. , 

SEN'l'ENCJlAS CIVILES DE QUE CONOCJl~ LA ÜOH.'l'Jli 
EN UNA SOLA INS'I.'ANC!A: 

- Auge! Hosazza (herederos). Demanda coutm 
· la Nación ................................ · 
- Niégase la reforma de la sentencia anterior .. . 

SlliNTENCIAS EN NEGOCLOS CIVILES DE QUE CO· 
NOGE LA ÜOR'l'l<J EN ~I?.li.I-IElU Y SEGUNDA 
INSTANCIA . ....:.Inllalecio Lié\'a no . contra. la 
Nación; por varios cargol:l ................ . 

S!LN'l'EN(J[AS EN NEGOCIOS GRUHNALES- DE QUl!~ 
CONOGJ~ LA ÜORTE EN UNA SOLA lNS'J'AN' 
erA.-Véase h1 flicta1la en el jnieio st;guido 
contm Arturo Malo O'Lcary y Nieolús Oso-
río ........................... _ ......... . 

S!!:N'l'ENCfAS DI!: SEGUNDA JNSTANGIA lm ASUN
T'OS CitDllNALES.--Véanse lal:l dietadas en los 
procesos contra los indiri1lttos siguientes: 

1.~ Antonio Hmnero Tones_ .... _ .....•.... : ... . 
2. o Ped l'O (1nerrcro e lsrnael .}{.aruos u ......... . 
3. 0 Agapito Sarmiento- ............ · · · ·- ·- ·- · · · · 
4.'.' .Marco A. Colorado, ,Juan .l{.amón 13. Blamlón y 

l\fannel Suúrez ..... - ............. · · · · · ...... . 
5. 0 Elía.s Hodrígnez .......... - ... · · · · · · · ·-- · · · · 
G.o Ti uerio Ü;H]a Vill- ... - ..............•.......... 

T 

'riratlo Jesús y Salazar José ]l'faría (anto ~jecn-
tivo) .................... -- .. · ·- · · ... ·. · · 

Tollón üssa Luis. Ejecnción contra él. (Uom-
peteneia) .................. : . ............. . 

Tolosa Nieve>;. (Suministros) ................... . 
'l'riana lle Santamaría .Mcrectles y otras. (He-

. COIIl)J('Ill:;H.) .•.••• _ .•..• · ..... - • •. ·. • ••• • •• •• 

Tro••coso Belarmino. (Casación civil) ............ . 
Tnmaco. Emplea1los de la Aduana. (Auto de so-

breseimiento) ......... - ................... . 

U¡>o9n~ :Filomena. (Heeom1•ensa) ............ . 

P~g. Pág. 

Uribe Carlos. (Acusación ·de Carlos 1\fart.ínez 
:309 Sil m,· anto criminal) .................. ,.·..... 301 

Uribe U. Bllnardo & 0'~ (Casación civil)........ 75 

Valdenama Vclieiano. (Hecmso de hecho) ... 
3G2 Yalderrama :Feliciano. (Hecurso de hecho, uié-

gase auto lle reYocación) .... _ ............... . 
~:G9 Valeucia Petrouila Y Limbania é lnoeencia ó 

Aminta. (Hecomt)eusa) ...................... . 
370 V alero J_,ui:;a. (Uasacióu eiril) _ ................ . 

Vallqjo ,Jesús l\Iaría contra Gutiénez H.icanlo. 
(Casación eÍ\"il) ........................... . 

Vall~jos Jesús. (Ejecución coutm él) ............ · .. 
387 Velasco María Ang-ela é hija. (Hecompeusa). _ .. 

Viana A11tonio. (Recompellsa). _ ................ . 
28 Villa Oorml Fmncisco. (Auto ci \" i 1) ...•........•• 

Villa Corral Francisco. (Auto eivil) ............. . 
345 Villa. Francisco. (Auto ciYil) ......... -... -. _ ..... . 

Villa Vicente H. & Hijos. (Casación civil) ........ . 
Villalaz Nicanor. (Auto criminal. Ue\·ócase el auto 

lle sobreseimiento) .......................... . 
14!) Vives de Díaz Granados Aminta. (Suministros) ... . 

Vrsr'J'AS (actas 1le). Véanse las siguientes: 
1G3 1 ~ La conespondieute al mes rle Julio de 1895 .... . 

2a La éorrespondien re a l. mes de Agosto 1le 1895 ... . 
205 3" J_,a correspOlHliente al mm; de Septiembre lle 

1t595 ..... --. . . . . • .... - .. - ............. . 
21~ 4" La correspondiente á Octuure de 1895." ..... :. 

5" La íd. ú 19 días de Diciembre de 
8 189ü v once <lías de ~~u ero de 189G ......... . 

G" J,a correspondiente {J, Feurero de 189G.: ....... . 
35 7'~ La íd. ú l\farzo lle íd ........ -. 

295 

301 

038 
289 

878 
7 

Fi7 
215 
270 
3311 
151 
4U 

232 
340 

.. 27!) 
;)(iG 
375 

Z:tpata David H. (Casación civil) ........... _..... H 
.'333 Zapata. l'a blo Bmilio. (Reeom pensa).... . . . . . . . . . 1 G2 

Znleta f'Nlro. (Casación civi 1). . . . . . • . . • • • • . . . . . . 2UO 

354 
J:j8 

123 

Zúfíiga Gonzalo. (Bjecución. Auto ei\·il) _........ 3~H 

INDIOE 

tle las Helaciones p•·esenbt,Jas al seiior Presidente !le In Curte poi' 
el relator doctor José .Joar1uín Guerra. 

• ¡-

.A. 

AnANDONO DE LA Ú'IS'l'ANCIA. Se tie11e por tú! el 
hecho de no suministrar papel snficiente.. .. . 93 

ALDIENTOS. La mnjer puede <letÍlandarlos para sí, 
pero no para sus hijos ................. _..... 157 

97 ALllA.CEAS FIDUCTA.RT0S. Cuando concurran cier· 
tas circunstaneias podrá darse {L aquéllos la 
tenencia 1le los bienes de la sucesión........ . 113 

APODI!:RADOS. J_,os Municipios no pueden tenerlos 
30 sino en ciertos casos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08 
55 Cualqniera acción pncde intentarse por medio 
G2 <le apoderatlo an11 cuando 110 hnya 1leman-

. dauteni' <lemauflallo, en el sentido del m·-
89 tículo 022llel Uótligo cTudicial. ............ - 85 

319 Ca1la parte no puede tener mús que tlll apode-
~78 rado en el j nicio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144 

El Juez puede rechazar la demanda que se 
presente por q n ien no es apoderado.. . . . . . . 184 

3ü9 ~-. 

BANCOS. Los. priYilegios que las leyes.concetlieron 
31 {t los Rmeos no JHHlieron alcanzar hasta el 

13,1 <le no pagar sns deudas...... . . . . . . . . . • . . . 155 
BIENES DE 1\IU.JI~n CASADA. Para obtener liceneia 

S 1 de veuderlos no es preciso que intcn·enga el 
121 Fiscal ........... .' _..... . . . . . . . . . . . . . . . . . 8G 

BIENES HEREDI'l'ARIOS; No·pnetlen ''emlerse antes 
373 de adquirir la posesióri ·efectiva; pero sí de-

recltos y. acciones l'll la sucesión.... . . . . . . . ... 38 
Pmebas que deben acompaílarse {t la solicitud 

2GS 1 de licencia ~)nra venclei"los....... . . . . . . . . . . -117 
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<C 

ÜOST.lS~ lút tasaeióu de ellas 1lehe .ltaeerse cou 
arreglo {L la ley Yigen te cuando se sentenció 
sn pago . . . . . . . . . . .................... . 

ÚOi\1PETENCIA. Por el hecho de qne un Juez cOIH· 
potente ca.muie la trnntitación que dehc 1lnr 
á. un asunto; no pierde sn competeneia ..... 

CESIÓN DE CR:úmt'L'OS. Para su efieacia se necesita 
la notifieaeión al detulor..... . ........... . 

... CON'l'ES'l'ACIÓN. J,a <]ne se da :í la 1lemanda prema-
tu r::unen te, vale ......................... . 

CUEN'l'AS. El heredero no est.{L obligado {t retHlirlas 
por su cansan te, ui á {\jecutar hechos consLi
tntivos 1le obligaciones puramente persona-
les de éste .............................. . 

D 
DEUDAS HEH.BDITALUAS. Véase SEPAl~ACLI'lN DE 

l3LENES ................................ . 
DI$'l'Rl'l'OS 1\iUNICIPALBS. Vüase APODERADOS ... . 

Pág. 

153 

181 

156 

JULCIO EJECU'l'IVO. Sólo en el tiempo concedido 
para proponer e.xcepcioues puctle pedirse la 
exl.JilJieión de otros documeutos ............. . 

- No yuede pclliJsc que se anule un juicio l'jccn
tn·o fuHtláHdose en qne es uulo el docnmeu-
to qne sin·ió tle recaudo . . . . . . . . ....... . 

La citaeión para sente11cia de pregón y rem~tte 
no ousta para c¡ue se entablen ten:erías .. . 

- Véase mand:tmieuto ejecutivo .............. . 
JumsmccióN. No se llierde ¡)Qr el cambio erróneo 

40 de alguna tramitación ................... ·. 

181 

No puede haber prórroga <lejnrisdkeión por 
\·olnntatl <le las partes cuamlo no hay com
petencia por ra:r,ón de la cmultía... . ..... 

1Lu 
LICENCIA. Véase :Bienes lteretlitarios ............ . 
l1ETRAS DE GAlliJHO. La.lliligeucia de protesto por 

39 falta de aceptación uo presta mél'ito eje-
38 cntivo ................................ . 

1'v.II: 

Pág. 

Hl 

142 
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181 

183 

177 

142 
DLYLSIÓN DE nmNES COMUNgs. I.1os Jneees deCir

cuit? voh·ieron á ser eompetentcs para éstas 
en ciertos caRos ......................... 9G y 15i 

.MANDA~HEN'l'O EJECUTIVO. No puede conegirse 
cuando se ha iucurrillo en error uumérico .. 

l\fATRliVIONIO CA'l~ÓLICO. Los Jueces civiles uo 
pnellen interve11ir en ningún caso eu los 

143 
J.1os artíeulos 1203 {t 12!)7 1lel Có1ligo Jnrlicial 

qneda.ron sin Yigor por la JJcy 30 1le 1888... 184 
Doi.lrtNIO. No sielllpre qnetla comprohaclo con nna 
. hijuela ................................. . 

. JEll 
BJECUClÓN DB LA SIDN'I'gNCL\. En lo tneaute {t in

demnización de pe1jnicios ca.us:ttlos por nn 
delito, uo es el Jnez sentenciador quien debe 
~jecutada ............................... . 

BsCI·tl'l'URAS lrLCTHJLAS. r.os .Tnt>ces JlllClleu deela
rar nulos los eontratos que consten en ellas. 

EXCEPfJIONE_S DILA'l'OlUA.S. No se admiten en jnicio 
· sumano ................................. _. 

_:_ Pero sí en juicios tspecialcs como loH posesorios 

F 
:FrANZA. DE COS'l'AS. El apotlerndo 110 ptH'Ile ser 

fiador del poclerdante ................... · .. 
FLANZA DE SAl\EA~llEN'l'O. En los juicios ejecuti

VOS pn<.Hle el E>jecuta1lo presentar fiador en 
cual<]nier tiempo, y mientras 110 compruebe 
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X 
INVEN'l'.ARIOS. Las deudas que no consten en do-

cumento, no se incluyen en ellos ......... . 
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48 mandarlo ............................... . 
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117 

95 

matrimonio ............ \ ................ . 
'JI" 

Tf.;unnNos JUDICB.Ll<;S. Al demandado ausente 
no le corre el t.é.rmiuo para contestar sino 
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